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El régimen, federal a~soluto. qne imperó en b Rep(¡blica. 
desde 18G0, habw, creado d1ferencw,r-; más o menos profundas y 
:-;ut<tanciales en la legi~lación de los nueve ~stados. que al p~e
rente son Departamentos na_c~onale>', produ?len?,o d1scordanc~as 
en la. vida social, en b fam1lta, en b constltuewn ele ·la. prople
tbd, y en los procedimiento·~ judiciales de los colombianos, q11e 
·í h verdad no tenían razou de ser en el seno de un pueblo 
; 1a tura 1 é hist!Íricamcnte <1nido por c~mun~s Eentimientos, Üt1 rae .. 
teres y nece~idades. Al mal de l~ dJv_e,nncla.d ~le nueve cu_erpos 
de le•ris1aeiún se añadía toda la leg1sln.cwn propwmente naciOnal, 
y nád~t era más difíc_il qu~ hacer impera~ ~n Uolombia la unidad 
del Derecho y la umfornuda5l. en la J ustlCl.'l.. . . 

Gniad 0 }JOr altos proposüos de uonc0rd:a n1clon_al y de 
unificación de todos los grandes el~mentos de .prospendad con 
qt.e contaba el país, el Consejo Nac10nal Constituyente recono. 
ció la verdad de los hechos ~i.stüricos y la necesidad de acomo?ar 
á ellos las in~tituciones pol1tlcas, y resueltamente proclamo la 
un!.d·'.d de la Repúl)lica, como la ba:se fundamental c~e la rocous. 
fitución y de toda reforrmt en lo futuro. Proccdwndo. c_ou la 
necesaria consecuencia, dió ~1;1evas formas al Po:lor Judt?la_l, y 
admitió los recursos de casacwn, entre los nuevos pr~ced_n~uen. 
tos judiciales, con el fin muy loa?l~, de a.s(:'gura: la JUStlcw. en 
tod~s partes y n:uri.r ?ampo á la, fiJacwu, por m:d10 del más al_t~ 
Tribunal, de pnnc1p1?s y reglas 9t~e, estable,cwudo una J ~ns. 

1
)rudencia nacioual, suVlesen de soltda g~rant1a á. todos los mte-
rcscs que tienen m la ley su salvaguard1a. ~ 
· Cúnsona con estas miras es la l~y ~~ de 1 SS? (2? de N o

Yiembre) "provisionn:l. sob:e o~ga~:nzac1on y atnbucwn~s _del 
Poder Judicial y el Muusteno pubbco, y algu~os :rr_ocechnnen
tos especiales." E u ella se han adoptado la:s ·dtslJ?swto~es ~~c.c. 
!;;arias para hacer efectivos los recursos de oasacwn, de ?'W!S~o~t 

·y de· hecho, cuyas decisiones han de formar regla en la Repu-

blica; urm vez que constituyan la .uniformidad 11P"<\Saria. De 
aqt~Í la n;ecesidad de mantener un Órgano pennaneme de publi • 
cidaa,. de los actos de la Corte Suprema de J ustiei'l., dando 
cabida en él á las exposiciones jurídicas del Prccura.dor 6 "t·eral, 
y á todos los escritos y documentos que, á juicio de la mb t.n. 
Corte,· puedan ilustrar la Jurisprudencia colombiana y crear 
Mbitcs de estudio y de compilación de todos los actos que se 
refieren á la teoría y la práctica del Derecho. 

Pero el Dia1·io Ojicial, sujeto á las multiplicadas é imperio
sas necesidades ele ptJblicidad que son propias del Gobierno, no 
podía prestar sus columna<> con entera y metódica regularidad á 
la pub\icaciún etc los actos judiciales superiores; y además; dis
persos estos actos en muchos números del Dim·io, y cowine~i
ta bies interrupciones, no ·era posible que ellos sirviesen parll> 
formar un cuerpo de doctrina y de historia de la, alta admini!.
tracíón de justicia. Estas co;1sideracioncs movieron al Legislador 
(Di.sposiGiones varias de :a ley 61 citada) ¡Í mandar establecer 
un p~j·iódico especial que <-irviese de órgano á la Corte Suprema 
pa_1;:i hacer conocer sus decisiones y prestar importantes servicios 
ai foro colombiano. Con estos objetos ha sido creada la Gaceta 
Judic·ial, que en lo sucesivo será el medio oficial de publicidad 
de las decisiones de la Corte, y de los demás documentos que 
ella mande insertar. -~~ 
. El decreto ejecutivo que en seguida w reproduce, satisfa_c( 
cumplidamente l¡¡, necesidad que se había hecho sentir. 

Para hacer más fructuosa esta publicación, In. Corte ha 
resuelto que ;:e reproduzcan, en su orden cronológico, todos lo::; 
acuerdos, auto,; y sentencias que desde Septie"11.1bre de 1886 se 
han pu blica.do en el J)ia1·io Oficial. De esta manera, los que 
hayan de, consultar esta Gaceta, hallarán en sus páginas íntegra
mente reunido el cuerpo de los procedimientos y doctrinas que 
la nueva Corte Suprema de J n~t.icia, desde su instalación, ha, 
ido ad·optando en eb-desempeño de sus fuuciones. 

Es de esperar que así todos los que tienen el delicado en
cargo ele administrar justicia ó de servir el .Ministerio público, y 
los cind~danos que se interesan en los negoc~os forense~-<, presten 
á la Gaceta J·uclicial la ateneión y el apoyo que á todos 
conv1ene. 

:DECRETO NU111ERO G2 de 1S8.7 
(21 DE ENERO), 

sobre ejccuccón lSpeeial del artículo 145 de la ley 6~ 
(!5 de Noviemure) <.le 188G, 

El P1·eside.nte_ de la Repúbliw de C'olornbia, 
Vistas las elisÍJosieiones contenidas en Pl artículo 145 ele la 

ley Gl de ISSG (25 de Noviembre) "provisional sob:re organiza
ción y atribuciones del Poder J udicinJ, etc.," 

DECRETA: 

Art. 1.° Créase nn peri0dico oficial de la República., deno
minado Gaceta Jmlicial, destinado á servir exclusivamente de 
órgano de publicidad de la, Corte Suprema de Justicia y del 
Procurador geLeral de la Nación, que contendrá, conforme al 
citado artículo 145, las materias f'iguientes: 

l. 0 ·Todas las sentencias que dicte la Corte Supre:f.a sobre 
recursos de ca~ación, ele revisión y de hecho; · 

2. 0 Todos los <tcuerdos y las dEmás sentencias e¡ u e dicte' la 
misma Corte; 

3. 0 Las vistas del Procurador. general que sean de mayor 
importancia, á juicio de la Corte; 
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4.0 Los fallos de los Tribunales Superiores y Juzgados que, 
á juicio también de la Corte, convenga hacer insertar; 

5.0 Los avisos ofici:1les sobre el personal de b Corte y muta
ciones que ocurran; y los edictos, emplazamientos y demás avi-
sos que ella deba ó disponga hacer publicar; y . . 

. 6.0 Las exposiciones, memori<1.8 ó pstudios sobre puntos de 
Derecho, é informes ó exposiciones de la Corte, que ésta considere · 
dignos de pühlici.iad. . 

Art. 2.° Corresponde al Ministerio de Gobierno, por medio 
de la secci<Ín encargada de las ·impresiones oficiales, contratar 
por cuenta del Gobierno la impresi6n y edic:ión de la G(weta 
Jud·icial, y cuidar con el mayor esmero de suministrar á la 
imprenta los mat.eriales necesarios, corregir debidamente las 
pruebas de impresión, ::tsí en tiras como en páginas, hacer distri-

. buír el periódico, tanto oo la. capital de la República eomo por 
medio de los correos, Pntre todos los funcionarios y oficinas pú
blicas á quienes se distribuye el Dia·r-io Oficial, y ej~cutar tocla 
operación que sea necesaria para la regular y cumplida publi
caci<ín, distribuci(ín y venta del peril)dico. 

Art. 3.0 QuedJ. reservado á la Corte Suprema de Ju<;ticia el 
determinar el orden de preferencia en que deban insertarse en 
la Gacett~ Judicial las sentcncia.s, autos, edictos y demás re3olu
ciones de la misma Cortc>, las vistas del Procurador general de 
la Nación, y todos los documentos y escritos qne, conforme al 
parágrafo 2.0

, del citado artículo 145 de la ley 61 de 1:386, han 
de ser publicados en dicho periódico. Al efecto, la Corte Supre
ma de~ignará cada año, en el me;; de Enero, uno de sus Magis
trados para q11e, recibiendo de ella las instrucciones del caso, s.e 
emienda con el Editor-corrector oficial del Ministerio de Go
bierno, ó directamente con el impresor, en los caso:~ en que 
fuere urgente ó necesario, con el fin de señalar el orden de pre
ferencia y colvcación de los materiales que, por dispoúción de 
la Corte, se suministren para su publicación. . 

Art. 4.0 El Secretario de la Corte irá suministrando ea cada 
semana los materiales, á n:edida que los tenga preparado¡; I-:J.ra 
su publicación, y á más tardar habrá completado dichc·s mate
riales cuarenta y ocho horas antes del promedio del día en que 
ha de salir á luz cada ntímero de la Gacetct Judicial. 

" . Art. 5.0 La Gaceta Judicial contendd seis ISeccioneB oficia
tes, á saber: 

l. • De Sentenc·ias definit·ivas de la Corte Suprema de 
Justicia; 

2." De Autos interloculo?"'ÍOS de la misma Corte; 
3." De Acuerdos y resol,uc·iones de la Corte ; 
4." De Vistas del Procurado?· gene1·al de la N ació·n, emi

tidas en los asuntos que curl'en ante la Corte ; 
5." De Documentos varios judiciales, propios de la. Corte, 

ó que ella mande insertar, emanados do otros Tribunales <S J uz
gados de la República; y 

ü. • De Edictos y avisos jud·icialcs que la Corte estime con
veniente tÍ. obligatorio hacer publicrtr. 

Art. 6.0 Además do'las seis secciones ofici>tles de que trata 
el artículo anterior, podrá crearse otra N o ojir:ial, para insertar 
en ella a11uellas disertaciones jurídicas, memorias · cie·:~tíficas 
sobre Jurisprndencia y otros escritos cí estudios ~obre puntos de 
Derecho que b Corte puede nundar in~ertar, conforme al inciso 
6.0 del artículo H:J de la citada ley 61 de 1886. 

Art. 7.° Con el fin de hacer tan metódica. cuanto más sea 
posible la publicación de los documentos de que trata este 
decreto, en c::t.d>t u u a de las Secciones oficiales de q :1e habla el 
artículo 5.0 se hará siempre la convenieGt.e subdivisión en partas 
bien marcadas, según que las senten~ias ó los autos se refit'ran á 
recursos de casación, de 1·euis·ión 6 de hecho, á necrocios civiles ó 
á ne3·ocios c1·iminctles, y entre é.-tos, á los coJ~~UJMs ó los de 
responsab·ilidwl. 

Art. 8.0 La Gaceta Jttdicial será impresa f!e manem que 
sus números puedan ser fácilmente empastados formando libro. 
y se publicad, u:~ número el sábado de cada semana. Ten:lr:.í el 
tamaño de impresión fuera de márgenes, do 30 cent.írnet::os de 
altura. por 19 de anchura, y se compondrá de ocho páginas. cada 
una dividida en dos columnas. Si la experiencia comprobare que 
dichas ocho páginas son insuficientes, podrá ha..st.a duplicarse sn 
núme,;:o,_ Ó podrá~ pub.licarse dos números sem:males, á juicio 
del Mr.msteno de Gobwrno, pero consultando previamente la 
opinión de la Corte Suprema. 

Art. 9. 0 L[l, edición de la Gaceta J1tdicialserá por lo menos 

de dos mil ejemplares, á fin de que pued:1 ser distrilmída á todos 
los Jefes de oficinas nacionales, á todos los Tribunales y J uzO'a
dos de la Reptíblica, desde h Corte Suprema haRt:t los J uzaados 
muuicipales, á los A~eutes del Mioi~terio ptíblico en tod:~~ stls 
escalaR, y á cuanto~ funcionarios públicos deban int~'l'H!nir en In 
admiuistmciiín de justicia (J tener conoc:iwirnto de ella; todo r;in 
perjuicio del os ejcm piares que puedan ser necesarios para. aten
der á la demanda do los particulares. 

§. El Ministerío de Gobiemo dispondrá ú estipnl:trá lo con
veniente acerca del precio á que deba ser vendido el peri,!dico :í, 
los particulares, ya spa en mímeros Slteltos ó por suscripciones. 

Art. 10 .. La edicivn do _la Gaceta {'ud·icial Ee ba~·,í en papel 
de .bueua cahqac~, fOn lo~ tipos denommados small-pwa y long-· 
pnmwr, acomodanélola ngorosamente á la nueva orto<trafb de 
la Academia Española. 
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Art. 11. Cada año se formará por Secciones, segtín la natu. 
. ralf',Z1t de .los ne~o·cios, un índice cronol.ígico da los documentos 
'publicados en la Gaceta ,¡;ad·ic·íal., dc,l primero de Enero al 
treinta y uno de Diciembre ¿el último año, con expresión de las 
páginas respectiva:3; índice qne sení redactado po:r el Oficial 
Mayor de la Corte Suprema, y se insertará al fin del último 
número del año á que corresponda. 

Art. 12. Tan lu,;go corno se comience la publicación de h 
Gaceta Judic·ial, este periódico scr!Í. el órgano oficial de publi
cidad de la Corte Suprema de J nsticia v del Procura.dór CTeneral 
de la Nación, dejando de serlo el Dia~·io Oficial. En"' conlle. 
cuencia, todas las autoriJades, corporaciones y funcionarios 
p(tblicos do Colombia, darán entem f0 6: los documeJJtos oficiales 
que en dicha Gaceta se publiquen, así como b han dado hasta 
ahora á las publicaciones de igual clase del Diar·io O fic·ial. 

Art. 13. El Editor oficial tendrá el deber de verificar, por 
medio de los correos y por diRtribuciones, canjes de la Gacetrt 
Jndicio,l con otros peri6clicos de igual naturaleza, así nacionales 
como extranjeros ; ,1 cuyo efecto el Magistrado de la Corte Su
prema que haya sido designado para entenderse con dicho Edi~~ 
tor, suministrará á éste la list[l, de los periódico;; cuyo canje h:>. 
de ser solicitado. Los canjes que se. obttmg!'lu ¡:.ertenocer-.1n á b 
Biblioteca de la Corte Supremá. ~(<!de ser<in convenient-emente 
encuadernados y cónservad0::l. 

Dado en Bogotá, !i 21 de Enero de 1887. 

ELISEO PAYAN. 

El Ministro de Gobierno, FELIPE F. PAÚL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPRElVi(A. 

INSTALACIÓN DE LA CORTE SUPRE~fA NACIONAL. 

En la ciudad de Bogotá., capital de la República de Colom
bia, á los tres días del mes de Septiembre de mil ochocientoo 
ochenta y seis, se reunieron en acuerdo los señores MagistradOS: 
doctores Rito Antonio Martínez, José María Samper y An
tonio Morales, nombrados principales, y los suplentes primero. 
tercero, cuarto y séptimo, señores doctores Froilá.n Largach~. 
Manuel José Angarita, Luis S. de Sih·estre y Salom()n Forero, 
por ausencia de los princip::tles, y de;::b.ra.ron instalada la. Corto 
Suprema, en cumplimiento de lo preceptun.do en el inciso 4.~ 
del artículo A <fe las disposiciones transitorias de la Constitu~ 
ción de la República. . 

Constit,úda así la Corte bajo la Prosid<:-ncia del señor 1\h
gistra::lo doctor Angarita, por orden alfabético de apellidos, ésto 
nombró para Secretario cul-hoa al señor Magistrado doctor Mo.. 
rales, con lo cual se decla.rú abiert;¡ el acuerdo. 

En consecuenoia, se ¡>rocedi<Í á b elección de Presidente 
para el período legal en curso y por el término que señala el 
artículo 14,8 de la Constitución. Pract.ica.da la votaci1ín, sirviendo,· 
de esc:rutadores los St~ñores Magistrados doctores Forero y de 
Silvestre, dió el siguiente resultado: cin:::o votos por el señor 
Magistr;¡do doctor ~fartínez, y dos por el señor MagistradO> 
doctor Samper; en tal virtud, la Corte declaró legalmente eleo 
gido al' primero. · 

En seguida se pro~di6 á la elección de· Vicepresidente, sir-
viendo de escrutadores los mismos señores Magistrados que en 

'; 

'· 
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la anterior; practicada la votación resultó así: cinco votos por 
d señor Magistrado doctor Sampor y dos por el señor Magis
trado doctor L:t:·g.;clu ; en cousecuencia, la Corte declaró leO"al-
mente elegido al prizn;;ro. o 

Acto continuo, y sirviendo de eHcrutadores los Feñores Ma
g_i~trados do::torr:;s Angarita. y de Silvestre, se procl·dió á la elec
cH~u de Secrd~no, ,Lt c_;1al dtó este resultado: cinco .votos por el 
8~110~ doctor, hamuu UtWIT;l. Azuola, y dos votos por el señor 

· F la~19 Gouz<~lez .M:., p(Jr lo cual la Corte declaró legalmente 
elegido al prnüero. · 

En este estado, el señor Presidente dispuso que se comuni. 
curan estas desigr.aciones á los Ex ce lentísimos señores Presi. 
dent_e do la _He~úblic~t y I>r. ~idente del Honorable Consejo 
N acwnal ~c·gts~<ütvo, á ~u Seño:t~ el señor Procurador general 
d,e ,la Nacwn, a lo: _senores lllunstros d~l Despacho, al señor 
Uooornador del Dtsonto Federal do Cundmamarca, al señor Je- · 
fe Civil y Militar del Territorio uacional de Panrtmá, á los se
x1ores Go,bernacl~res ó J ef_es civiles y militares ele l~s Departa
meatos, a los scnores Prcstdente& de las Cortos {) Tnbunales de 
los mismos y al señor Presidente de la Oficina aeneral de 
Cuentas. Ordenó también el señor Presidente de la. Corte que 
se co,munic¡uo lo más pronto el uombramiento de Secretario con 
el fin de que, si acepta, f;o úrva concurrir inmediatamente al 
Despacho, á efecto cio tomar posesión ; y que se publique esta 
acta en el Dim·io Oficial. 

- Con lo cual se dió por terminado el presente acuerdo, que 
firman el ;,ofior Prcsitlet1tc y demás señores Magistrados, con el 
infrascrito Magistrado Secretario ad-hoc. · 

El Presidente, R. ANTONIO M.Un'ÍNEZ.-El Vicepresidente; 
JosÉ M. SAi\fl'ER.-Jl!cm.·ttel J. Angar·ita.-Salomó?t Fo?'c?·o.
F?·oilán La1·gacha.-.Antonio ltforales.-Luis S. ele Silvest1·e. 
El Magistrado Secretario acl-hoc, Antonio lrfomles. 

Secretaría de la Corte .Snprema-Boo·otá, diez de Septiem-
br~ d!3 mil ochocientos ochenta y seis. o . 

-_:J Es copia conformo.-Ramó·n G1.te1Ta A. 

ACUERDO N.0 3 .. 
~~ 

( SOBiiE S U:1.IINISTROS, Ei'iiPRÉSTI'l.'OS Y EXPROPIACIONES.) 
En Bogotá, á 21 de Septiembre de mil ochocientos ochenta 

y seis, reunidos en la Sala de conferencias los señores Magi~tra
dJs de la Corte Suprema, Su Excelencia el Presidente hÍzo notar 
que, hahiéndose resuelto en el acuerdo del dh nueve del mes en 
curso aplazar provi.sionalmcnte las decisiones relativas á asuntos 
pendientes s.obre empréstitos, suministros y expropiaciones, mo
tivados por hechos anteriore::; á la última guerra civil, por 
cuanto había motivos para suponer que sobre este particular 
adoptase dguna resolución el Consejo Nacional Legislativo, 
parecía conveniente que la Corte tomase la iniciativa para pro. 
vocar alguna decisión que pusiese término á la expectativa. 
Como los demás señores Magü;trados abundasen en la<; mismas 
ideas, el señor Magistrado doctor Samper fijó la siguiente pro
posición que, suficientemente discutida, fué aprobada por una
nimidad de votos : 

" La Corte Suprema acneda dirigir, por medio de su Prcsi. 
dente, una nota á Su Excelencia el Presidente del Consejo N a. 
cional Legislativo, con el fin ele manifestar á este auausto 
Cuerpo la convicción que tienen todos los Magistrados do la. 
conveniencia que habría para los intereses de la N ación, y acaso 
tainbiéu para los particulares, en que todas las reclamaciones 
sobre suministros, empréstikls y ,:,xpropiaciones q~.eclasen some-

/----t!das á una sola jurisdicción, y ele manera que la entidad califi
~;- · c~dora de la justici~ y cuantía de a~t:ellas reclamaciones, pu
~ d1ese tener tnayor libertad que nn 1 r1bunal, para amparar ] os 

intereses nacionales contra excesivas pretensiones. De esta 
suerte, h~uiéndose creado, por recientes decretos del Gobierno, 
una SecciÓn especial en el .Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y una Comisi<ín distinta para el común cle los negocios, encar
gadas de estudiar y resolver las reclamaciones por sumiui~tros, 
empréstitos y expropiaciones, provenientes de h última auerra 
civil, bien pudiem convenir que á dicha Sección y dicha 

0
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sión, respecti vamsnto, pasasen las reclamaciones de iO"ual natu
raleza, provenientes de hechos anteriores al 18 de Diciembre de 
1884, en que han conocido basta ahora los Jueces nacionales y 
la Corte Suprema, á virtud de disposiciones legales. 

""Caso que el Consejo Nacional Legislativo creyere conve. 

niente lamedida que se indica, se pondría término inmediata. 
~ente _á_ ~os procedimientos judiciales pendientes, á virtud de la 
(hspost~wn legal que se adoptase, y al punto serían remitidos á 
s? nuevo destino los expmlientes que se halhn en tela de juicio, 
sm demora para los reclamantes ni riesgo de perjuicio para la 
Nación. Si, al contrario, el Consejo Nacional resoiviere p.-onta. 

. mente el puuto, declarando que en su concepto no debe hacerse 
alt~ración en lo existente, la Corte se aplicará con actividad á 
r~solver sobre los juicios pendientes relativos á empréstitos, sumi
n~stros y ~x_wopiaciones, bie~ que con el temor de que el estu. 
dw. y dec1swn de estos delwados asuntos causen inevitables 
·demora~ en los muchos otr:os negocios ele que conoce la Corte. 

"Comuníquese copia de este Aeuerdo al ·.Excelentísimo 
Sorr·or Fresidente del Consejo Nacional Legislativo, y publíquese 
e I;l el D·iario O ji.cial." 
. Con lo cual s~ dió por concluido el presente Acuerdo, que 
firman todos los señores :1-faaistrados con el infrascrito Se. 

• !:> 
cretano. . 

o • ·El Presidente, R. ANTONIO M~RTINEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ MARÍA SAMPER-llfamwl J. AngaTita-Salomón Fo1'e1·o 
-Fmilán Largacha-Antonio 1l1omles-Luís S. de Silvest1·e. 

El Secretario, Ramón Gi.te?Ta A. 

Secretaría de la Corte Suprema-Bogot.-í, veintidcís de Sep. 
tiembro do mil ochocientos ochenta y seis.-Es copia. 

Ramón Glte?'Ta A. _... 
ACUERDO N.0 4. 

(SOBRE ASUN·ros JURÍDICOS.) 

Én ·.Bogotá, ·á veintisiete de Septiembre de mil ochocientos 

[_ 

·ochenta y seis, habiendo solicitado el señor :Afagistrado doctor 
Samper que se reuniese la Corte Suprema en Sala de acuerdo 
para considerar un asunto importante, rcuniéronse todos los 1 
señores Magistrados, y abierta la sesión por el señor Presidente, <.. 
el mencionado señor doctor Samper hizo la siguiente exposición 
verbal: 

· "_El artícul? .liQ ccleLqócligo Penal de la nación dispone que 
toda pena ac .. préscnba por el de0nrso do cierto tiempo, según 
su natumleza, y el 71 señala como tiempo para la prescripción, 
diez años para las penas corporales y cuatro para las demás ; _ ~~ _ 
salvo los casos especiales, á que se refieren los artículos 69 y 70. 
En consecuencia, el artículo 1,419 del Código Judicial (cuadra
gé&ima reforma de 1876), mal)da que cese todo procedimiento;--. 
cuando llegue el caso do prescripción, lo mismo que en los de 
muerte del reo y de indulto ó amnistía, 

" Conforme á estM disposiciones, han ocurrido y siguen ocu
rriendo muchos casos en que, ya ·por demoras en los procesos, 
ya porque los acusados procuren entorpecerlos con un propósito 
deliberado, ó por abandono ele los funcionarios do instrucción ó 
los J tleCbS do primera instancia, á veces so cumplen los diez 
años, y muy frecuentemente los cuatr.o del término do la pres
cripción, ante:o ele que so pronuncie la sentencia condenataria ó ·· 
el auto de seguimiento de causa, y es necesario entonces mandar 
que cese todo procHlimiento ; con lo que fácilmente se asegura 
la impunidad de los reos ó sindicados. 

"Es principio universal de jurisprudencia civil, que la pres
cripción se interrumpe por juicio formal en que comparece la 
-parLe qttG l:. jJüede· akgtn'; -y es a'm,vl-litnm~ légi?a y racio. 
ual la aplicaciÓn do este principio á los asuntOS ctÍJ,:(!I~ales, por _ 
ser una misma la razón de: la ley. Esto está reconocido "")lm:._!o~ __.....,. 
Códigos de varios de los extinguidos Estados, según los cuales 
la prescripción de las penas ~e interumpe por el juicio· criminal 
en qué eomparecc el reo. Desde ol momento en que está sub 
j-ucl-ice, sabe que se le exige la responsabilidad merecida por el 
delito que La cometido, y por lo tanto, falta el motivo para alegar 
prescripción de la pena. respectiva. 

"Por estas consideraciones, est.imo conveniente quti :;e rofor.;
me el artículo 71 del Código Penal, haciendo alguná distinción 
entre los funcionarios públicos y el común de los particulares, y 
aumentando; para esto· el término de la. prescripción respecto 
de los primeros, por cuanto, en igualdad de circunstancias, su 
delincuencia es más grave y perniciosa que la de los particu1a. 
res; y que se adicione el artículo 76, agregándole lo necesario. 
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"Propongo, por tanto, la ,s~guiente rc~oluci~n : . . 
"Manifiéstese al Excelenbsl!no ConseJo Nacwnn.l Legtslat1vo 

que, en concepto ele l:t Corte Suprem3., conviene aprovechar. la 
ocasión de 1:1 expedición qne va á hacer.3e de un nuevo Códtgo 
Penal, para reformar el artículo 71 y adicionar el 7ü del modo 
sign ient.e : 

Art. 71. E1~ l•>s doratí~ delitos y cnlpas qno tengan señalada 
pen:1 corporal, la pen:1 se pre~cribe por diez años. ]!:u los delitos y 

,m1lpás qne tengan seiialn.d11 otra pcnn, é~ta se proscribe por el 
· trascur,;o de cnatro aüM, 'i el acu~a.Jo no era funcion·Lrio público, y 

]lOr el de sei~, si era funt;ionario públit;o cuando cometió el delito. 
Art. 76. l~l término do la pro3cripci.5n no se contaní respecto 

del reo remata lo qnc se f¡pno de un csbtblc:Jimiento do castigo, 
~i:10 desde el db dula fn,C?;;~ T.-un;H)-::.> se contad en el tiempo de 
la prescripción el Jo la dnraci•Ín del procow, desde la fecha de la 
comparecencia cll'l acu--mdo contra qnit;:l He ha pronunci'!do auto de 
form:ioiú:J de c;tu.;a, tÍ meno:> qno el pl"<lCeso haya durado, desde 
ar1nella fecha, por nn tien1po ignal al de la proscripción, ó que el 
r:iudicado haya e,ta.Jo dutoniJo. 

Detenich :n<?nte considerctrO!l lo·; señores lYhgistrados este 
proyecto de ac:nerdo, y lo apro1nron pClr unanimidad de votos. 

Con lo cual so ditÍ por t:'rmioa,lo el presente Acuerdo, que 
firmfl.o lo.:; señ::Hos lVLtgistrad J3 CO!l el infrascrito Secretario. 

El Pre:si-lent::>, R. A~TOXIO :.\LlRTÍXEZ.-El Vicepresiden

te, JosÉ 111. S.nrPEn. 

Jllmnel J. AngM·ita.-Salom;Ín FoteTo.-F1·o·ilún Lct7·ga
chcr:"- 4l1tonio Jllal'Ctles.-Luü S. de 8iluest·r¡j.-Rmnún Gue-

7'J'(t A., Secrcta.ri::J. 

ACUERDO N.0 22. 
(SOBRE VARIOS ASU.NTOS). 

En la ciucl!lcl ele BJgotá, á siete ele Febrero de mil ochocien
tos ochenta y s;_:te, se constituytÍ b Corte Suprema Nacional en 
Sn.la. de acner<lo, con a,sistencia ele todos los señores lHagistrc"Lclos 
y del infrascrito Secretario, con el ob]eto de tomar en consitle
racion los siguientes asunto:' : 

Consider\Íse en primJr lu\Sar, á indicación .-J,l señor Presi
dente, b obligación qt;w tenía. 11t (:Jrte ele nombra\', para el 
presento año, el R JVi~or rlel Bm·~o l\ :1ciouaL Procedi:íse á hacer 
eln:HJliJ::'amirnto y oh~nvo la tot:tlictacl de los votos el señor 
Mn.tías dJ FrJ.nci,;~o; pJr lo cual el señor Presidente lo declar6" 
nombrado, y dispn·;o s:J comuuic:1:;o el nombramiento al señor 
.Mini3tro del TesOr<), al Director G0rontc del B.1nco Nacional y 
al sefíor de FranciscJ. 

Dióse lecturét al si6uiente telegram:t, recibido por la Corte. 

l\[ t!ellí:~, 1. 0 de Febrero de 1887. 

ASa Ex~cLncia el seii)r _P,·esiclente tl<l L1 CJrt-~ S~prem:\ ele Justicia. 

Bogotá. 

fn~blú-;o Trib;m~l Superior del D;strib y acord,í so·noter tí b 
Cort.o los ~ignieutc-; puntos de con,ulta, por si e~tn1·icre en ~u:-; fa. 
cnltado.-; re.-;ol verlo~ : 

1.0 i c-'iscaL·s del Trib~mal titncn voto en el nombmn~iento 
de Jnece;! 

2. 0 ¿ D::Jb2. el Tr:b•m'l.l nornbranmplentes de Juece.'; Supcrio-
. res de Di~trito, y~~ _¡:tJÍillero? - - - , .. _ 
! ~- 0 i Pt~~~!.llifos J uec~s c¡ue ~e nombrn.u funcionar válidamcn-
,:r-----w, ~:_:_1/j:Jrirnero de Marz0 no se tiene coust:wcia oiieial de 
1 aprotncitín de b Corte 1 

C,tso negativo, i qué se hace 1 
¿Sigaenlos act.tales ó quedan acéLl.bs los J11zgvlo:; ~ 
4. 0 i Bt~tar:1 como prueb_a de idoneid:td certii'icaci<ín de- em. 

pleado:o antioq11•~ños residente en esa ó de Gobem::1.dor de arní1 
Requiérese inmediata rcsolucióa si la CJrte fuere compeLn. 

-te,_ para pnder obrar con aciert0. 

" Dios guarde á Su Seiíoi"Ía. 

Sil¡¡e¡·-ír¡ ArangJ P." 

El seiior Magistrado Samper propuso la siouiente resolución 
que fué aprobada por unanimidad: 

0 
' 

Beíior Presidente del Tribunal del Distrito de Antioquia.-~l.:dellín. 

Esta superioridad ha considerado hoy, en Sala de acuerdo, la 
comnlta que le hace Su Señoría en telegr:lm'l. del primero (1.0

) 

ret;i bid o el cinco, y ha resuelto lo :-;Í:_{niento: 
L:\ Curte no ~e oonsidera cuulpeteutc, por falt.a de f:LcnltaJ 

leg:Ll expre~a, pam re&<)lvet· sobre h consulta del 'l'ribnnal S11pe
rior del Distrito do Antioqnia; mayormeute cuando la opinión '-!110 
expresase podría anticipar fallo~ en fnt.nros juicios. 

La Corte no puedo adoptar re.-;olucione.-; ge1wrales en ning{ll: 
nsuuto, sino en1itir fallo.~ espe•;ialeil, en Yista de antos, y 1nenu' 
t;LHmdo lus asuntos generales tieuen canícter admini~trattvn. 

Trasmítase la c•¡usulta :í sn Seiiorí:1 el 1\lini.~tro de Gobierno. 
por sor rmís, natnral que la resuelva ol Pudor .l'jjecntivo. . 

Comuníque~e al Tribunal Superior de Autioq uia y al J\linistcrÍl> 
de G·obieruo. 

Ademis, el señor MagiGtrado doctor Samper fijó la. siguiente 
proposici6n, que fué aprobada por unanimidad: 

N o &iendo posible á la Corte resoh·or, en nnwhos casoR, ~o u 
pleno conocimiento Je la idoneidad do las person,,s, sobre nproh:l
ción ó desaprobación de los no m brumientos de J uoces de Circnít{! 
l!llO hagan los Tribunales Rnperiores,-:::e di,;poue qne se dirij:1 unf\ 
orden circular á todos los President-es de el ieho,; Tribunales, en b 
cnal se los pida remitan siempre :í la (]orte, c0n los nomb:-amien
tos de Jueces de que den cnenta, los infol'lll03 ó dounmouto>. ó 
copia de é;;tos, que hayan tenido :í la vista para comprobar la ido
neidad constitucional do los iniividnns nombmdos para l11s judi
c<~turas de Cirouíto; :í fin de que la Cc>rte pueda reRolver, co11 plL'
no conocimiento, si aprueba ú nó los nombramientos. 

Se consideró en tercer lug-ar una nota de Su Señoría el Pro .. 
sideute del Ti'ibunal de Cundilla.nnrc:l, eh fech·• tr:n rbl pn
sente mm, número 82, en la cn:d CJmunica. al Secretario va.rio'> 
nombnimieotos heclJ.os por dicho Tribunal, de Jueces de Cir
cuíto; y la Corte, á moción del M •gistraclo sefíor Angarita, re. 
solvió lo siguiente: 

No teniendo la C Jrte la eomplota certez't e;;.igidn. por el m·tíou
lo 11i'i de la ley GI (2.3 de ~ovienórc) u e 1886, "pmvisional S9)J,"C 

organización y 11tribuciones del Potlet· J ndicial etc.," ccl·tez~ sin h 
cual no es posible aprobar lo~ nombramientos de todr:s los Jueces :i 
qnienes se refiet·c la nota oficiaL qnr¡ se cousideea, la Corte se ahi
tiena por ahora ele rewlver, y dispone que para aprobat· ó de'

·uprob·u· estos nombramiento~, ge piJan previamente al 'l'ribnnnl d•} 
CundinanarCt\ los datos, informes y documentos qno haya tenido :i 
la visb para cerciorarse de la idoneidad qne tengan los nombra
do3, conforme aL artículo 157 de la Constitución. 

'l'rasmítase por el telé.~rafn h resolución general anterior, :t 
todos los Presidente.~ de lo; Trib:Inalcs Sapet"iores de Di.;trito,. 

No habiendo otro a·mnto do q11é tratar, Su Señ::Jría el Pre
sidente levantS la sesi6n. 

El J'resicl<3nte, JosÉ M. SA.1ll'ER.-3fttmwl J. Angctritn.
Jn!ián R. Cock Baye·J•.-PJ·oiltí.n Lw·gaclw.-Anton·io L1lo1Ytles. 
-1J; ·njamín N'J:Jite Nt. -JI uwcl A. 8wiclemente.-Ramú :'~ 
Guerra A., Sccret:J.rio. 

E~ copia fiel.-BvgotS, diez de F·Jhrero de mil ochcciento'~ 
o~hcnb y siete. 

El Secrctario,-Ramón Gt¡e¡·¡·ct A. 
~(;>J. : 

--=================-=-=-==-===-========== 
SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

C'oTte Snp¡·e¡-na de Jnst-icia-Bo:;ot,í, 'l.le·intir.lós ele Septiembre el': 
m-il ochoc·ie-ntos ochenta y seü. 

VrsTOS:- Antonia, Feli»a y María Fra.ncir-;ca Sandino, 
ban solicitado se les declare con derecho al cro.;e de p8nÚÓn del 
'T . l "' _esoro nacwna , como hut)rf-mas de sn legítimo padre el C:t.-
pltin lle la Independencia, ,To~ú Sa.ndino. El Jefe del Estado 
fi:(n.yor general del Ejército, por cuyo conducto se ha. hecho In. 
solicitud y el Ministro de Guerra y :M:a.rina, han infornndo, en 
20 de Abril y 25 de Mayo de 1885, resp3ctivamente, de uo mo-

! 
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·do favomhle á la.s solicitantes, y el expediente ha sido remitido 
á b Corte pam b resol uci(m respectiva. 

E~t;).n comprob:ctdos los siguie11tes hechos: .. 
1.0 Que José Sandino sentó pla.;m do solda,do al serViCiO ~e 

la cansa de In. Independencia, en primero de Enero de nnl 
ochocientos doce, y que se retiró del servici0, por invalidez, en 
tres de ilfa,yo de tnil ochocientos diez y ocho en el grado de ~1-
f,~rez 1. 0 ; que concurritÍ :í. las acciones c~e g~erm ele, Ch;re, 
Gw:tdtulito, ii las dos de La il'bta de la M:tel, 'r' agual, San J! er
lMnrlo, nfucuritas, Harinas, Q,dabozo, Sombrero, Ortiz y Cojedes, 
querlan1o en h últim:t por muerto sobre el Cotmpo de h<\talla? :i 

· con~ecueneia de seis heridrts qne le c::aus:trou una, perpetua ~n
n.liíleíl; y que abonado el doble tiempo de campañ<~, tuvo dtez 
aiíos, cit<f..:O meses, tres dias de servicio. Todo lo cn~•l aparece do 
~a re<;pectiv;t ho,i<t de servic~os fon~1ada por ~l K;tad? Mayor en 
;-einte y seis de J}fa,yo cb mil ochoctentos tremt:ct y stete, que en 
copia autori;mcb se h<1 a.compaíiaclo. . . 

2. 0 Qne Sandino fué a.<;cendido á Capitin en m1l ochoc1entos 
c1tarentn y uno, ¡:;eg1ín el despacho expedido i su fav?r por el 
General en Jefe del Ejército del Sur, desp~t?~o q11e fué refre~
da~:o por et Poder Ejecutivo eu once de Dtctembre <.h,l mlS· 
mo año. 

3. 0 Q\l.c el Capitán Sandino contrajo mat1:imonio con Al
bert~ Orjt.eb, en die;~ do l'lhyo de nnl ochocaeutos cuarenta y 
uno. sec.rtÍn b certific:.tci6u clel Párroco q11P. obr;1. en el expe .. 
die~te. "Q110 de ese matrimonio proce~len las solicitantes, como 
lo acreditan las partidas de La,utismo ele cada, una de ellas, re
forzarlas con las Jeclaraciones de varios testigos. 

.-±.0 Q11e dicho militar murió en Soatá el ciuco de Septiem
bre de mil vchocientos cincuenta y cuatro como aparece de la 
partda do aefuncióu que obra en copia, autorizada por el No
tario 1.0 de ese Circuíto. 

5.0 Qne las reclamantes dependí::tn de su padre del cual re
cihíaE los medios de .st~l)3istencia; que son solteras y se halla.n 
e¡(absoiui:=- , reza.; que observan una conducta honora!!] e; 

----,--eme hay id~utidad rea. ell·L.u ln<>~ciona~as.h~jas del Cap1táu 

Co1·te &¿prerna de Justi.cia,-Bogilt,í., veinti8iete de 8eptiem~1·e 
de núl ochoc·icntus ochentct y 8e·is. 

Visto"3: El Juez de ejecuciones nrr.cionalc;.; lijmí, en veinti
siete de Agosto ele mil ochocieutos ochent;a Y. tres, llt:l.n<hmieuto 
ele pago por la vía eject1tin contra, lvhu1tcl Jo:o;,~ nf;)lta, por 
cantidad de setenta. y tw pesos, ele c¡~re le dechr<Í definitivamente 
responsable la Oficiu1. general el·~ Cuent:.t~ por auto cld veint.o 
del mismo mes. Aluotiilcn,r:::c e·! acttv del ,J;teY., iutc·rpuso apela
ción el ejecut'tdo,)a quu le fn0 C·Jn<:;edirht p:ua ::wtd la C.n'tP.. 

El apelante no-~ t:iumiHisti·aJo papel eon e<tam::>ilb:; par:t 
dar curso al negocio; p:¡r cnyo motivo el ioeilor Pro.:nr:~dor 
gener~tl ha promovido at'llir..:ula.ci,ín p:ua, c¡ne f;C decla.ro que <:'1 
apelante h:t desistdo do F~ .jnst:m,;Ü .. Sustanciado el incidente 
conforme al artículo 423 del c,;digo Jndici<>l, y no lmbiendo 
·consigna.do el ir, teresado b;; est·únpllbs ncc0s¡¡ ri:ts, según inror. 
me del Secret:uio, la CJrb f:\¡¡prc,~n do !:t Naui<Ín, n.dmini::;. 
trando justieia eu nornb~·e ele Lt R•p:~hlic:t de C.Jlo:nhia. y por 
autoridad de L1 ley, decbr:t de·Jierto el recnr:::o intrud:~ci lo p r 
1\'Iannel José Motta., quedando ejocatoriido el nato de ·primera 
inst::tncia :í. perjuicio del recurrentJ, du cuy;) . cargo seria b'J 
cost:=t.s. "-. · 

Notifíquese, ciÍpiese, publírplcse en el Ditaio . Ojicial y 
devuélvase el expediente. 

R. Antonio 3fl¿?·t.inez-José U. Sc¿ntpe·t-Jf:unwl J. Ail.ffé6-
ritct-Salomón Fore¡·o-F,·oilú.n Lw·,r¡tu.:ha-Antonio ilfm·ales. 
Ltds 8. de Silue~t·J'e-Jlc¿nu}t~ G;WJ'J'<.¿ A., Secretario. 

En veintisiete de Septi::mhre de mil ochocientos ochellta. y 
seis notifiqué al señor Procurador gl:'neral ltt re,<;olución c¡no 
antecedo. 

ARANGO M.-Guara A., Secretario· 

E> copia conforme. 

Bogoti, Octubre nueve de mil ochocientos ochenta y SPÍs· 

El Secretario, Rctrnún Gtte1"1'CL A. 

NEGOCIOS CRDHNALES. 
f:>::tnc m o y as pettciOI!anas y que no han • : ~ 1 
e'· r . 1 . . . "---~---~lo recompensa 

alguna de! Tesoro nacional, seo·ún lo aseo-ura el Secreta L _~e=-=-,___ 
Tesoro. " o --.-~ · . S~prema ele J_?.tsticic¿ .. --Bogot,í, veint-itT.és de Septiem~Te 

. __ ele m~l ochoiJ1f.ntos ochenta y sc~s. 
Están, pues, llenados todos los requisitos fijados por el ar

t.ículo 879 del CGdigo Militar para optar las solicitantes al o-oce 
de la p0.nsi<ín en los términos del artículo 858, inciso l. f? del 
mismv Código. 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema de la Nación, acl
ministrandv jüsticia en nombre de la H.ep1íblica y por autoridad 
ele la ley, y ele acuerdo con d dictamen del señor Procurador 
g?ncral, r~suelve !o siguiente ;_}\ntonia, Felisa. y 1\farí~ Fran: 
c1sca Sandmo, huerfanas del mt!Itt~r de la Iudepenrl.wwta, J ose 
Sandino, tienen derecho al crt)Ce de pensión del Tesor<.· t:<tcional 

• b 
rn1entras permanezca.n solteras, la que se fija. en la camiJ~•d de 
cuarenta y od10 pesos mcnsn:tlc3, di visible por iguales ra rtos 
entro lac; tutcre.:.:adas; con derecho :1 su goce r!osde la notifica<.¡.~) 
do est:l sentencin., conforme al artículo H)d do! Clídig:o citado. 

Notifíquese, cópiese, pnhlíqnese en er· Diario Oficial, re
mítnse en copict al Cuerpv L :gislativo 1nra los efectJs leg,1les y 
arclth·cse el ex pG·dieute. 

R. Anton-io J1l.wtinez.-Josá M. 8nmpe1·.-Jfannel J . .An
garita.--Srdmn-ín Porero.-Froilán Larga.;ha.-Antonio ¡l{o
?'ales.-Lui-~ S. de 8ilvestre.-llamón Gu~¡·¡·c¿ A., Secretario. 

L1. anterior sentenci:~ fué p<1blicada en h andienci:t dd vein. 
tid:ís de Septiembre de mil oc.hociento:; oclwnt:t y sc·is. 

Gue?TCt A., Secretario. 

Eu voin'-itres Je Septiembre de mil oc:h:.1..;ieutos ochent.:t. 
y seis notitiqu6 h aubrior seutencia. al señor Procurador crene. 
ra 1 de la N ación. 

0 

ARANGO }I¡J.-GtW1'1'c¿ A., Secretnr:o. 

E u veinticinco de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
:r seis notifiqué la sentencia anterior al apoderado señor Uarcos 
Naranjo. 

. - · · --,_. u "¡.¡·y seis de Octu1i~ dP- mil ocl'.Jcinn. 
Vístos-Por auu ~. .. nl J ue:r, 6.0 del Circdto d11 . 

tos oc~()llt~ y cinco, dictnrto p ~~::~.¡:":,. "·im!tut.l Luis V.- . 
Bogota (fops 40), fueron sometidos ,í, jti}l;l~.'::":'~:·:"-"'~
J~erreraoy Man;r~l de J. C,t!Je, por infracción del ?~,..,':)~~ 
tttulo 6. del Cochgo Penal, qne trata. de Lt snstraccHÍn de cfec. , ' 
tos custodiados eu archivos públicos. 

~eguiclo el juicio por los tr:ímites legaJos, el Jue:r, dictó sen
te,ncta en nueve de Febrero del presente año, por la cual eondu-
no á Herrera, corno responsable en tercer o-rado del delito 
expresado,_~ sufrir la pen:t de un año do r~·clt~>ión, y :í C<tlle á 
la snsponstun, por dos meses, del empleo quo ejorcí::t de Archi. 
vero y ii pagar UUct multa de veinte peso.~. 

E>ta sontoacia, apelach por ambos reos, ha venido á la Corte 
por haber sido concedido el recurso. 

Oíd:ts las P'~Lrti:fi en esta se~unda._ in_staneia, el seiíor procura
dor gener::tl rehcre ellJecho dtJ la s1gmente m:mera, ele acuerdo 
cou los anto3 : . 

"El enjn ici:1miento de lo.> cita.dos Herrera y Calle se oricri. 
Jl(Í. ~or el hecho do h:tber sustr.1Ído aq~1d del Archivo de

0

la 
0.'1ctnrt gen.eml de Cueut:1s, un comidemhlo número do expe. 
dren',es de los cuales apen::ts se hit conseguido recuperar una 
parte. 

"Eu tal he.::ho, la respon;;n.bilidad ele autor único y prind- ~-
pal corre~poncle á Herrcm, swndo así a ne á Cnlle solamente se 
le pue~e hact:r el. cargo de negligent~ como enc:ug;tdo de la 

. c~st?,ch:1 del Archt vo de donde Herrera su>;trajo los expedientes, 
srrnendose ~ara ello de b lbvc que C,tlle le confiaba para 
asuntos parttculares, pues Herrera ui aun siquiera era empleado 
de la O ficiua. 

" Lo anteriormente extract:tdo, eon.:;t:J. de una manera sucin. 
ta _en el .proceso, sin q~e ~aya. b mis ligera duda r!$pect.o de la 

JJfm·cos Nwmnjo.- Guen·a A., Secretario. 

. Es copia conforme. Bogotá, Septiembre eintiocho 
mtl ocLocwntos ochenta y seis. 

El Se::retari 

extst~nc~a dd .l~ocho orumnoso y de sus r~spou~ables, pues por 
de p~opta confesw.u de Herrera y por el testnuomo de vrtrios indi

. v1duo~ que lo vreron salir repetidas ocasiones del Capitolio, ya 
solo u ya. acompañado ele uu muchacho, llevando abultados 
rollos de papel en horas e u que estaban cerradas las oficinas 

/ ' 
// - /· 
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públi.cas situadas en aquel local, como por las declaraciones 
termmantes de las personas que compraron á dicho Herrera los 
expe~ientes sustraídos en c?'nt.idad de cuarenta arrobas, poco 

AUTOS XNTERLOCUTORIOS. 

~~~ Xe~~~~dos1n~i~~~f~~~:ectdo hasta la evidencia, la culpabili. Oode Sup1·enta de .lct j'{ac~ón-Buqotá, v·eint~ d-é SepÍ'Í.emlrre de 
" p 1 h L -, 11 m~l ochocumtus ochenttt y 8e·¡s. 

or o que ace a Ca e, aun cuando Herrera lo indica como 
su c6mplice, resulta que tal inculpación no ha .sido justificada . 'V_istos: Por de~uncio introducido por Aurelio Illo:ra Jl,J, en, 
:por no ser bastante para ello el dicho singubr interesado del vemtwcho_ de Sep~1e.m bre de r;tlil. ocbocit>ntos oehenta y tres, 
lllculpado. .Mas, como Calle sí ha confesado que confiab:\ á ante el senor Adnmustrador pnnctpr.l de Hacienda uacioual de 
HPrrera la. .llave de la <?licina ~n que ocu.rrió la novedad, hay la ci~1dad de Barranquilla, se ha levanta.do e¡.;te sumario para 
q~e convemr en lo man1fiesto úe su descuido y en que ]¡a incll- avenguar b re~pons~lnhdad eu que pudwra h:J.bcr incurrido el 
rr~d? por lo tnnto e.n la pena señalada por el artículo ol9 del telegmfida Elías .Mor . .:uo C., por nu haber entregado oportuna-
Codigo de la matena." mente el telegrama que con f<:,cha veintiúete de A(J'osto de mil 

l!.:u ~eguida el expresado funcionario nota, con razón, que la ochocientos o.:henta y trt's dicigió desde Calam:•r Alborto Cas-
sentencia debe ser r~formacla, por cuanto qne se aplica¡¡, Herre. tillejo lll. al denunciante .Mora, residente éste eDtonces en Ba. 
ra la pena de reclusiÓn, en vez de la de pnsión seuúu el artícu- rranquilla. 
lo 310 del Código P~nal, y porque se ornitió apli!:~rle las penas Adelantada la actuación y después de repetidas ampliacio-
de que tratan los art1culos 20, 62 y 64 del expresado Códi..:ro. llP.S ordenarlas por la Corte Suprem:-t, se ha dictado por el Juez 

Ad~t?ás, la Corte observa que calit:icada eu tercer grado la 2.o ~e la Prov~ncia do .B..'trranquilla el auto de >eiuticuatro de 
C~llpabthclacl de ambo~ reos, la .multa ;:¡ que debe ser condenado J umo del co~·nente afio por el cual se soorest e l"ll el procedí-
Calle debe ser la cantidad de dtez posos, que es el mínimo de miento ref<:;ndo. 
!~,señalada por el 311:.1 del <?ódigo expresado, y qne la suspen. ~Iabiendo veni?o ~~consulta. este a,uto de. sobreseimiento y 
610~ ~or dos meses. ~el. destmo que éste desompefiab:l, debe surtida ya. la tramlta.cwu re::;pectiva, o1do el d1ctarnen del señor 
ap.hc~rsele ]?' sub3Idw.na de que trata el 658 por aparecer del Procm:aJor g0neml, la Corte pasa {Í resolver sobre d mérito del 
Dwno ?fictalnúmero 6,73V que ya no de~empeña el destino s~m~no Y acerca del auto ~onsu!taclo, pa.ra lo cu:¡l considera lo 

·_;.¡ de Arclnvero. sigmente: 
Por lo expuesto, y calificando el delito en seaundo arado Como ¡;e. deja dicho, el ?argo contra el te! egrafi::;ta E lías .M o. 

por concurrir en SLl perpetración circunstancias b aara va~ tes j reno C. cousiste en que dehberadarneute retuvo y dejlí de entre-
atenuantes, y dando cumplimiento á los artículos 10.1' 105 110 ga~ el tele~rama que Castillejo envió de¡:de Calamar á Barran-
;n, 62 y 64 del Código Penal y 1,937 del Códicro J~clici~l 1~ qmll.a destmano á 1lora; pero ese k·legr:ww. fué enviado 
Corte Sup;er~m ele la Nació~, administrando jns~icia en uor~bre P;~Clsamente en los momentos en que el orden público estaba 
de la Republwa y por a~tondad de la ley, reforma la sentencia senamente amenazado en el Estado de Bolívar, como se com. 
apelad~ y condona á ~~1,1s V. Herrera á .sufrir la pena de dos prueba por el decreto expedido por el Presidente de ese extin. 
anos seis meses de prmon en el respectivo &tablecimíento del guido Esta(~O, en ve~ute de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
Depa:tamento d~ C~mdinamarea, comp~Itándose en este tiempo tres, es dectr: ~res dus ante~ del st:sodicho telegm.ma; y o~ste 
los sms meses seis dtas que estuvo detemdo desde el veinte de fe dab:m no~wms de op;racwnes :~Ilitares en PI ·~ M :;~dale~ __ . 
Mayo hasta_ el veintis~is de Noviembre de mil ochocientos que necesana~en~e teman r." .r .. con a espectativa común y -· 
ochenta Y cmco; Y el tiempo que trascurriera desde el cuatro ele con el orrlen · ... ~Ll•·o. 
Marz~ de mil_o~~:wcientos oc~enta y seis, en que fué nueva.mr'·'"'· --...~~ .0 n tr\l rr{otivo el telegrafi;;ta Moreno cr~>yÓ y ?ebió creer, 
reducido á pnswn por el ret1ro de la fianza do escarce!· uce q•1e no solo le era potestaüvo, sino que era taml!lén de su ae-
hasta que empiece á coutars9 la pena corp~ ,Jiiíu, ber retener aquel telegrama. 
queda condenarle :. la p~·rvaciún de ~_;.---:;1. Jgualm0~1te Con tanto mayor raz6u debió creel'lo así, cuanto qlJe todas 

t 
p(tblico, y IÍ la de toda pen,· ', s mo, c:vgo Y empleo las provideucias del Presidente, ó á lo menos la mayor parte, 
suspensiór ·le lo• . ; . · agadcra por la República; i~ b. según el decreto ya menciouado, se referían á la Provincia. do 
').Q.l''l.1 •• ·-:- .- ~"·cc os políticos mientras flL1re la pena cor- BarranqnilL:t y entre esas providencias figura como muy impor-

.---rij-;-.• _ :'-; ~L- pn.go, soliLlaria y :::~ancomunadamente con el otro reo, tan te 1n; relati vu á las l)recauciones c¡uo rlebían tomarse respecto 
- ....--~d. e las costas,· al resarcimiento de todos los d,ut·)S ,· v á la iudem. J al Eervicio telegráfico. Etl ta.l si'.;uaci\Jn y teniendo en cuenta 

nizaci.Jn de todos los perjuicios que hayan -esultado. que 0 ¡ artículo ti9 del decreto orgánico del ramo de telégrafos 
Cond6uase á :Manuel J. Calle, en cumplimiento riel artículo lnlce necesariamente en las circuustanciftS difíciles, á los telogra-

319 del Cúdigo Penal, y previa calificación ele su culpabilidad fi<:tas jueces de 1a entrega ó no ontreg11. dé los telegmmas; es 
en tercer gr:l.clo, por no concurrir circunst::~,ncias agnv;antes de claro qne no hubo culpabilidad por parte de .M:oreno, pues que 
su falb, á h pena de suspensi¡~n por dos mese, y a.l p:~o·o de b se ve que su conduct:-1 esi:i exenta de malicia. 
multa ele diPz pesos,· y como aparece que va n'o dese~1Deña el 1 · J • A()'réO'<\llSe á esto l:B declaraciones quo cbran en e sumarlO, 
destino de Archivero, se le aplicará h subsidiarii1 do veinte excus~nd~ y favorccieuc~o al sumariado cutre las cuales figura 
pesos ele mult:1, conforuu al artículo Ü;)S del Códi··''-' últinn- la muv respetable del suj·eto que era entonces Go'oernador de la 
mente citado,· al p;!go, do mancomún v soliclttrÜ;;Jente cou J • ~ J Provinci~1 cie B:nra.nquilla. . 
llenera., de las costas, daíios y perjuicio3 que hayan resultado. Por todo lo expncr;to, 1a Corte Suprema Nac:ionnl, adminis-

Notifíquoso, cópiese, publíqnese en E:>l Dim·io Ofic·ial, y trando justicia en nembre de la ll<'públic~~ y por autoridad de 
devuélvase el proceso al Juez de primera inst~wcia.. la ley, de n.cuerdo con el dictamen del señor l'rocurador, con-

B. Antonio 11Iartínez.-Josú Jll. Sttm.peT.-.Manuel J. An- firmf~ el auto do sobreseimiC'nto consultado y dispone que est0 
g(tritct.-Su .. lomún .PuTero.-P·roiltín Lru·gaclw.-Antun·io 1¡¡0 _ sumano sea remitido ¡¡.l Juzgado de su origen. 
ndes.-Ln·is S. de S·ilue~tt'e.-Rctm,jn Gue1'ra A., Seúret,uio. Notifíquese y cópiese en el libro respectivo. 

L~1. anterior seutencía fué publica,b en audiencia del mismo R: Anton-io J1IarUnez.-Jusé M. Sampe1'.-J.1Ianuel J. An-
db veintitrés de Septiembre de mil ochocientos ochent,, y sei2• grwita.-Salomón Fv?'I5'/'0.-FJ'oilún Lm·yr,cha.-..:lntonio Jllo

r¡·alcs.-Lu·is S. de Silvcstte.-R.amún Guen·ct A., Secretario. 
Gueri'U. .A., Secretario. En veintidos de Septiembre ele mil ochocientos ochenta y 

En veinticuatro de los mismos la notifiqué al sefíor Pro- sc:.-is, notifiqué el auto a,nterior <Ü señor Procurador general. 
curador. .Ar:.AKGO M.--Gue1-ra A. Secretario. 

ARAKGO M.-Gtw1·ra .A., Secretario. 

En veintisiete de Septiembre de mil ochocientos oehenta. y 
seis, notitiqné la sel.ltcncia ünterior al "eñor Abel Paúl, rlefen:;or 
do J. Calle L. 

.Abel Paúl.-Guena A., Secrl:tario. 

Es copia conformo. 
Bogotá, O~,tubre doce de mil ochocientos ochenta y seis. 
El Secrdario1 Ramón Gue?-ra A. 

Es copia conforme. Bogotá, cinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Ramón G-uc1·1·a .A. Secretario. 

Corte S1tp1·enw N uc·i.onal.-Bogotá., veinte de Sept-it~mbTc ele 
'f. ochocientoü ochenta y seis. 

a Provincia de Lorica en el Departa-
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mPnto df! Bolívar, consulta con est:t Superioridad el auto de 
ocho de Feln:ero dd corriente año, por el cual sobresee en el 
})focedimiento criminal, con ~elación nl sn.mnrio iniciad_o de ofi
cio por el Alcaltle de Montena, con e~ O~.J,eto de avengu~r la. 
dcetivirlad de nn conato de conRpmv::wu coutra el Gobteruo 
nacional de que el indicado Alcalde tuvo conocimiento. . 

Practicarhs las dtlicrencia:'l posibles, solamente rlos test1gos, 
j.ívt•nes de diez y seis ~Ííos, afirnnu qne un t>tl Pedro Negrete 
;ios inviM pn.ra un movimiento rcvoluciona.rio; per? adem~s de 
r¡ne estos tegt,igo:> hablan con absolnt.a vagnechd, sm refenrse á 

1 
plan ni combinación alguna, sin .determinar .ot~a cosa qu~ un 
aislado deseo de Negn'tc,-hs cttas y umphacwnes postenores 
pusier01~ en claro qlie no había tal plan de movimiento subver
sivo, ni a~omo de conato 6 tent:.tti va a.l efecto. 

Adem!Ís como muy bien lo ex¡)resa el señor Procurador en 
/' ' . , 
~it precedente dictamen, .de~pués del. decre.to ~~ ammstta ~ene-
m\, expedirlo por el Gobteruo, tod:t mvesttgacwn referente a de
litos políticos anteriore" serh ba.lrlía. y sin objeto. 

Por tanto, la Corte Suprema Nacional, admini~trando justi
cia en nombre de la Rep,íblica y por autoridad de la ley, COI_l
firma el auto de sobreseimiento commlta.do y del qlle se deJa 
hecha mención. 

Notifíqnese, cópiese y devuélvase el expediente al Juzgado 
de dohde procede. 

R. Antonio Jl!m·tínez.-Josó J[. Sampe?·.-:Jfanltel J. An. 
gctr·ita.-Salmnún Fm·e1·o.-FToilún La?·gacha.-Antonio llfo. 
ntles.-L1Lis S. de Silvestre.-Ramó·n, Guen·a A., Secretario. 

En veintid:'Ís de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis notifiqúé el auto anterior al señor Procurador general. 

Al1ANGO 1-f.-Gnen·a A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, vaintidós de Septiembre de mil 
IDchoci®tos ochenta y seis. 

El Secretario, Ra·mó-n Glte?•·¡·a A. 

Corte Suprema nacional-Bogot(í, veinticlwtl~o de Septiembre 
de mü odwcie1ttos ochenta y seis. 

Vistos : El Alcalde del Distrito de Popayán, señor Liborio 
Navia, sabiendo que tres hombres al!l desconocidos y que luégo 
se supo que se llamaban José María Nieva, Pedro A. Serrano y 
Pedro A. Arango, habían vendido y seguían vendiendo en lt~ 
cabecera de este Distrito, alhajas de oro y de plata, piedras 
preciosas y perlas y ejecutado otros actos sospechosos; dispuso, 
en Noviembre de mil ochocientos ochent;,¡, y dos, la iniciación 
de un sumario para averigu~r si se había coml·tido el delito do 
hurto ó de robo y quiénes eran los responsables, según lo orde
nado á las autoridades del Cauca por la legislación de aquel 
Estado. Eu consecuencia, se recibieron varias declaraciones, se 
embMg:uon y depositaron los objetos que so hallaron en poder 
de los desconocidos, y se dispuso la detención de éstos ; dándose 
luégo cuenta con las diligencias practicadas al Juez del Circuíto 
de Popayán, en lo criminal, ante quien ocurrieron los tres dete
nidos en solicit.ud de excarcelaoiúu y la entrega de las cosas 
embargadas; y habiéndoles sido nrgada, apelaron al Tribunal 
del Departamento del Centro, en el mismo Estado del Cauca, 
el cual confirmó el auto apelado. 

Despu~s de todo esto, el expresado Juez del Circuíto de 
Popayán, en lo criminal, dictó auto en el qne mandú consultar 
con la Corte Suprema fedeml lo que se había hecho en las 
enunciadas diligencias ; y la Corte, considerando que no había 
prueba de qne el delito, si existía, so hubiem cometido en el 
Estado del Cauca, y que era posible que so hubiese cometido 
en el Ecuador, de donde no se había solicitado la extradición de 
los detenidos, ni de las fiutoridades judiciales ui del Poder Eje. 
cutivo de la Unión; decidieron que Nieva, Serrano y Arango 
fueran restituidos á su libertad, no pudiéndose proceder de ofi. 
cio en estos casos, según los artículos 1,887, 1,888 y 1889 del 
Códicro Judicial; y por cuanto en esta clase de negocios corres
pond~ el conocimiento sólo á las autoridades nacionales, con 
exclusión de las de los Estados, mandó sacar copia de lo que 
estimó conducente para averiguar la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido las autoridades del Estado del Cauca 
que intervinieron en ~~ aludido sumario. 

C.on .la. ~opia de.Ias dgigericias mandada~ ~acar por la Corte, 
se pnnctpw la, avenguacwn de la responsabthdad de las autori. 
dades ?el Cauca: _!nas como al mismo tiempo que se seguía el 
suman o contra N lCva, Arango y Serrano; éstos ¡;e habhn diri. 
gido :í la mism11. Corte quejándose contra aquellas autoridades 
caücanas, 11. solicitud del Ministerio público y de conformidad con 
los artículos 1, G6:l y 712, iuciso 2. 0 del Código Judicial, se de. 
cret1Í la acumulaci:ín de unas y otras dili!:rcucias. 
. Reunidas que fueron todas ellas, el Ministerio público ha 

stdo de conc~pto que deb~ sobreseerse, por cousidern.r que así lo 
demn.nda la mdependencta del Poder Judicial de los Estados 
consignadf! en la Constitución federal; que no hay prueba d¿ 
que e~ delito se hu bie.ra cometido e1~ el Ecuador; y que las 
aut~ndad~s c.aucanas mngnna ley nac10nal quebrantaron al in. 
vesttgar Sl Nteva, Serrano y Arango habían cometido alcrún 
delito. o 

La independencia del Poder Judicial de los Estados consa. 
grada en la Co~stituciún federal, sólo se refería n:..turalmente á. 
los negocios de la competencia de los mismos Estados de modo 
qne si resultara que las autoridades judiciales de ést~s hubie
ran usurpado la jurisdicci,íu federal, bien fuem la de lo~ JuecC8 
nn.cionales de primera instancia, bien la de la Cort-e Suprema 
decidiendo algún _Trib~n~l de Estado lo que sólo á la Cort~ 
federa~ oo_r~espondta dec,ldtr ; no hay duda de que esas autori. 
d.ades JUdlClales de lGs Estados que t:Ll hubieran hecho, hubieran 
stdo re!':ponsables en el Grden federal, ó sería llegado el caso de 
dar cuenta al Congreso (número 16 de la primera reforma do 
la ley 46 de 1876) del vacío de la l~gislaciún. 

Pero como acertadamente lo observa el señor Procurador 
geue.ral, el. hecho de p~acticar, las ~iligencias sumarias para. 
avenguar Sl se h~ comettdo algun dehto_, cuál sea éste, quién es 
?l responsable, como. y en donde ha temdo lugar, es un deber 
1mpuesto á las autondades del Canea por la lecrislaciún; y por 
lo que hace á la comp~tencia, ésta resulta de

0 
los hechos que 

aparezcan en .el sumariO comprobados; de modo que para fijar 
la competenc1a, es preciso levantar el sumario, siendo por este 
motivo que el artículo 1,505 del Código Judicial dispone que 
si el fu~ci.o~ario de instruc.c~Ón n? fuere competente para conO: 
cer del JUlCio, pasará las dll1genctas al Juez respectivo. 

N o puede haber responsabilidad sino cuando se conoce en 
un ju~cio en que el Ju.ez es incampetente; pero no habiendo 
cono.crdo el .Tuez d~l C1rcuíto de !'op.ayán, en lo criminal, ni el 
1\iagtstrado del Tnbunal del Departameu~.._ '-1 · , del 
~s~ado ~el Cauca, .de jui?io alguno, sino apenas inter~o:n.~"-·. P 
d1hge':cms suma~1as, ,á trempo que si no consta que el delito se 
comet~era en el Ctrcmto de Popayán, tampoco aparece que se 
comet,w:a fuer~ ~e esa ci~unsoripción judicial (artículo 1,507 
del 9odtg? Jndt?tal); es Vl.sto que en ninguna responsabilidad 
pudwron mcurnr.los func10nanos eaucanos, pnes lo único qua 
á es~e respecto extste ~n auto~ es una declaracit)n en la que el 
test1go Juan Jurarlo dJCe que cun.ndo pasó por Macha.ohe en el 
E0uador, ~yú decir que allí se habían robado algunas alhajaa 
de la Igt.esta, lo que, como se ve, es un testimonio singular y da 
referencm. 

Por tanto, de acuerdo con el señor Procurador general, l~~¡ 
Corte Suprema, administrando justici:1. en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, sobresee en estas 
diliHenciao instr~idas para averiguar la responsabilidad en que 
pudt~ra.n haber mcurrulo. el J ue1; dt'l Circuíto de Popayán, en 
lo cnmmal, señor Eusebw Casas, y el Magistrado del Tribunal 
del Departamento del Centro, en el Estado del Cauca sef4or 
don Pablo Diago. ' 

Notifíqueo;e al señor Procurador creneral, sá.quese copia par& 
su publicación en el Diw·io Ofio·iat"y archívese. 

R. Antonio Jl[art-ínez.~Josó 1li. Sr.mtper.-11/anuel J. An. 
ga?'ita.~Salmnón Forero.-F·roilán Largaoha.-Anton·io Mo. 
mles.-L'wia S. d<l Silvest?·e.~Ramón, Guerra A.., Secretario. 

En veinticinco de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis notifiqué al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guen·a A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, Septiembre veintinueve de III,il 
ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, .Ramón Gv.er1•a A. 
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CO?·te SupTenw de Justicia.-Br [J dú, Stpt·ieml;?'e ~·e·infoícua. 

t?·o ele mil ochocientos ochenttt 71 seia. 

Vistos. En siete do }.I:uzo de mil ochocientos ochenta y 
dos, ocurrió Nicolás 11. c!c })az auto el cucaruad .• ¿el l-'ocler 
Ejecutivo del extir,guiLio E.:;todo de Bolívar, den~lllciánuole que, 
ú. virtttd de haber sido de~;amortizada. y rematada uua cas:.~ 
situada en la. ciudad de Cartagt•lJa, ell la callo de La Tablada, 
barrio de Sa11to Torii.>io, cu la ct<al uno de sus ascendit·Htes 
había dejado tüwadu 1111 ca1•ital con d canídcr ele capdla11ía.; 
y que el derecho al uo~;e de ur•e Ca}"iitnl ó me¡'or dicho al1·cdiuo 

•,1 o ' . ' 
u pe~s1uu qt~u deLena p:-1gar d 'l'e:;oro nacioual por h11 Ler éste 
_H·ucllcl~ h~ tinc~1 en púiJhca subasta, le babb sido declamdo por 
~cnteuc1_a JUdicial-; uo había podido, sin embargo, obtener el 
lCCOJ?OCHLilC:llto de ~u dcret:lto, porq:re no t:e ha Lía u remitido á. 
la Duecc1Ón del Crédito IHl~;ioual, las diligeucias que ~~credita
nm ese rem'lte y esa. desaruortlzaciúu, rccibll'IJdo cuu vllo consi
derau!es perjuicio~, IJOrque á la l::<lZVll se le uebíau ya quiuce 

· m1us de iuten.:~es. 
Dil estedl'Illlllci? resulta que el sd'íor do Paz fC quPja de 

que Ua l1~btd0 Oll1lSlÓll en el l'l1VÍO del mencÍouado expedi.:nt,e; 
P?ro no chce que é~te haya sido sustraído ó maliciosameute extra
nado de la re:::pectÍ\'a. olicin·.1. Be cll·ja compreuder que ::muuci:\ 
urm rcsponsabilidn.J por mal clesempdlo eu los debc..:res oficiales, 
}Jero siu indicar contra quién ; y sccrurameute por ser asunto ea 
que esti intt•res,~da b :NaciiÍn, y e:: el que, por cousiguieute, 
l~ebe yr_occderse d~ oticio, el l:iccretario general del Eotaclo euvió 
elrefendo denunclO d Juez 2. 0 de la l:'rovin:.:ia do Oartrvreaa 
después de haber pedido al Ag1:nte sub:Llt,~nw de Bicue:; 

0

J)e~~ 
amortizado~ lm informe sobre el pat·adero cid expediento á cue 
alud~ el deum1eia?te, i11form? que pasó ta_mbiét~ al Juz.gado.

1 

El Juez acogw el deuumao-auuque sm recibir declarn.citín 
nl clcnun~ü.nt~, como _ueLió hacer~o en busca de mayores clat0s 
-y,pEho al Secret::trw general wforme do las personp.s que 
lmbtan desempeñado el cargo do Agentes de Bienes Desamorti
zados eu el ~t~do,_ ~esde mil ochoc10ntos sesenta y cinco-t{poc:l. 
t!e la do¡;;amortJ.zacwn de la casa en referencia-hasta mil ocho .. 
cieut~s ocheuta; )' ri?~ú ta1~1biéu del Agente :mhalterlio respec
tivo~ mform? de Jas clihgenctas de remate de la casa, tomadu de 
los 1uventanos que debían existir. Del informe de este último 
empleado resulta. que no existía en la Oticina de Bit·nes Des
~u~oJtizad_os la diligenciad? remate de la finca, pract~caclo en 
1_1nl _ocboCieDtos r.es~nta y crnco; y agrega en not~L de tres de 

~ J un;o do mrl o:llO~iCnto~' oclieuta y dos, que en su oficiu '· 11o 
·Lab!a coustanc1a ce que el expeclicute se hubiera remitido á 
o!~~ cm~loaclo ~e:-:l;,ués de la nota e~~ que se pasó al Po,ler 
:EJCCntno del K,t[luO, para la aprobac1uu del remate. 

__ .. ~on tal u~o~ivo, el npr~~;cnt_ante dt:~ Miuisterio público 
p!dhJ desde ~re1uu1 de J mno üe n11l ochoctC'!Itos ocheuta y dos, 
tl'le se sohcllar~~ d~:l 8centano gcueral dd Ertado co,Jia de h 
tJOüt c~n que_ s~ buuicEe c!evué'lto .el cxpeclieute al empl~ado qn~ 
lo hab:a euv;ac,o para la aprobttCltÍn; y cnw en el caoo de no 
encontrar~c cu d copiador const.auci:1 líe la devoluei0n, se bas
c.am ;u h l:it·c,n-taría el :-;u~odicho exp~clicütc. K;te pedi;-:-tc•nto 
c,e_l l! 1scal f~w muy acert<:d? y razona u le, ]JOHJlle tuncJi1{ á cxa
mmar Cll cual de las d0:; ofr..;lll1•s-eu la St·cretaría. general (¡ en 
la de ~lelll'S Dcr-a.mortiz:,dos_--lwbí<~ SLdO descuidado, perdido i) 
smtrmclo el expcrlleute, sal,Iéudo.-c también así cuál t:ra el em. 
pl~aclo rcFp?n~a~de. ~l Ju~z, eu la mi~m~ fl'c:ha de este pedi
m~:ut~, dec1etu etc couton111dad cc;n lo llldt~,;ado por el Fiscal. 
y segu_n todas las uot[ts qt:e corren desde él folio J li ba"ta e 1 20 
lllclu~Ive, se ~·t:t1.<ncrou pidiendo com;tantcmeute, de~cle J uuio 
c!e rm_l ocbcc:lL'lJtos ocbe11ta y dos lwstcL doce de Marzo ce mil 
oc:hoctcntos ?chc~ta y enano, de b Secretaría. general, los datos 
cp;e el l\lnnstcno público t:olicitaba. En todos esos vcinti(ÍJt 
meses, el 8ccn tar!o geuHal, cou mar,if:eBto dt·Faca to al J'uz(Tado 
con wbra de indih:n'IH;Ía ¡ or la admiuistraciúu de la ju~ti~ia ~ 
co11 Do~able vw!act.!n de sus deberes, no se clió por eiHeudido 'D'i 
ex¡:.res:J excu.sa. algu~a. tocante al d11to do su of:ciua pedido, 
ed.<~nd?, soLr~ e&ta ot:<:111a y con l'"ta conducta, la prcstmcic!n de 
qt;e aL! lwln:L muerto el H}Jedil·r:l.e solici ta.do por el d\:m1li-
~;umte Paz. . 

,El J Ul~ y:or su parte, con solJra de c!eLilidacl, olvidando los 
arhculos·1oti, 170 v 1 4!.Jo del Cúc'itTO J"tl;c·1·.,l de 1 1v ·' . J , ' o '-' · ... n • a .1.-, tlGIOll 
Y, sm trnta1; tampo~:o ele promov?r . algo acerca de In rel'pousabi~ 
Ldad del Secrctano crmso, se lumtú por auto de dos de .Marzo 

de mil ochocientos ochenta j cuatro, á decir que no l1abi~uclo~o 
}JOdido ol.Jtcner de la 8ecretaría el dato rer¡ncri<:!o, se pruseindie
ra de él, pasando el :surnario al J/iscal. E:;te, á 8\1 vez;, dió por 
agotados los medio~; de investigaci.íu, y pidió el .~ob:-eseimiento, 
el cua.l se dl'cretó por auto do doce de ñhrz:) de mil ochocieuttJ-; 
odwnta y cuatro, que es el q:w ha -..·cuido l!ll consulta y cld cual 
~ ocup:t aetualmeute la Corte. 

E~e auto Ee fnudct eu quo la respousa\;ilicbd es indefiuida, 
pues no puede saberse lo que la comtituye ni quit:n l'nerla ~er 
el respousable; en que el expodieute del primer remate qner!.) 
1:>iu eflúo po1 remates posteriorl'S, y que l'Il estos últimos )m po~ 
di<.o fundarse el n co!Jocimieuto del Tesoro público para la. C)\. 

pedi<;ÍÓn Jel certificado de la reuta: t·u qno d movimiL·lltO dt: 
lo>: art;hi\'os de los Dieucs DP~nmórtizados y !J.s varÍ:lCÍOllCS Íll
trodllcid<:s por bs l~.:yes en este l:Luuo, k\CL'Il imposible ]¡\ l'L'1· 

lJOnsabilidad; y, últimameutC', en c¡ne el trauscurso de los aiíot~ 
desdp que debití scl:tar<;e la diliget;cia cuya p~n!ida su an:rigua, 
hace nmy difíeil eucontrar ene asiu,to. El sefíor Proc1u·adol· 
general c:e la Nación eucucut.nL fu1Hbdos c,tos motivos para el 
sDbreseilllicuto, agregando b circumtaHcia, muy exacta cierta
ll1t'llÜ', de la indttenninaci,íu de que adolece d memorial del 
dC'mmcio; y por toJo ello coadyuva b resoluciúu cJ¡¿l Juc:~. do 
vrimera iust.aucia, -

l.a Corte Sll prema e.ucu('ntra .ta1n bit:n exactos esos fundn.. 
m cutos del J ucz, a<'t como lo.> del diGtarnt·u dd seüor l)rocura. 
dor ; y dándolos por reprodGódos, admiuihtranJo ju¡,ticia en 
nombre de ln. Ht'pública y·por autoridad ele la ley, couhnna. d 
auto cou~ult:1do. 

Mas, como por lo que se deja expuesto t'll el cnerpo do ef;b. 
resolución puede exi:-;tir alguna n~r-;po1JSabilidatl cunt•:a el 8e
crebrio gcneral del e:'xtinguido ]<};tado de Bolívar, qu!} lo fuera. 
desde treinta de Juuio de mil ochocientos ochenta y do;; ha~b 
doce de Marzo de mil ochocieutos ocheuta y cuatro, por omiúó11 
en el cumplimieuto de sns deberes, &áqucse copiu. de lu coud•l
cente y pásese al se:;fior l'¡;o~;urador geueral, para quo promue:-;,~ 
lo que crea del c.a.>o. 

Y como el Juez 2." ele h Provincia de Oartagcna, señor Mi
guel Dbz Granados, aparece cnl pable de moro~idad en. el curso 
de esta actuación-si l!O precisarnente por violacióu del ::r.rtícudo 
160, d por no haber cumplido con lo prescrito u1 d 170 
del Código Judicial de l:J. Nacitín,- s:'Í.quese también copü~ 
de lo couduccnte y 11ásc::;e igualJuonte al Ministerio público pa.n• 
lo de sn cargo. 
· N ohfíqu0se, siícrwsc copia y dcv1télv::mse los autos al Juez. 

de su procedcnc:.ia. . 

R .. Antf)nio HaTiinr:z.-Jusr: JI. Sam1>cr.-Jfaww·l J . .An
gru·itct.-8ctlomín Po¡·ero.-Ji'¡·oiltín Largnclw.-A1don·io J.J[o. 
¡·ales.- Lwis S. tle S·iluestl·e.-Bmnón GtWI'rn .A .. Secretario. 

En veinticinco do Se¡.;tier11hre do rn.il or.hocieu;;os ochenta y 
seis uotüiqu0 ~d seiL.H Procnr.1dor gcueraL · 

. A.RA~GO ~-L-G-ueT·ra ....1., Secretario. 
E~ copia, conform2. Bogotá, veiutiocho de Septiembre de 

mil ochO<.;ielitos ochenta. y sei3. 

El Secretari.o, Rumón Gue?"J'CL "'{ 

1U~UNCIOS. 

_LA CACETA JüOiGIAL-Se publica este perióuico 
orch11annJneut.e Ui!::t rez por semaua. (los sáhadofs\ v se 
ndmiteu suscripciones en el BntlCO );acioual asi :

1 
" 

Por nn t::éllr('Stre (2G núuJcro~) ...... .- ......... $ 3 00 
Por uu :<ño \52 id ............. .- .......... 5 UO 
N o se ycudcn Húmeros su el tos. 
Es dd cargo del Jliuisterio de Gobierno hacer re

l)artir el periódico á los suscriptores en la capital, y en 
Jos Depart:unentos por medio de los correos ; sin pcr
jui~io <.!e la di:;,trilmcióu :í las oficinas púbiicas que 
deben recibirlo. 

No se admiten anuneios que no senn de c;mícü~r 
oficial, ni inserciones que nu wan r.utorizadas por la 
Corte Suprema. u 

DU'HE;>;TA DE I'IZ~\01 l'Olt J. lJELiO l.:lUlll>, 

T ¿_ 



r 
1 

1 

(Organo ·oficial de la Corte S~prema de Justicia) 

Bogotá, 19 de Febrero de 1887. 

CONTENIDO. 

ACUERDOS. 
Acuerdo número 3, sobre ju-icios de loa extinguidos T~rrritorios ..... .. 

IU. número 4, adi<!ioual al pre<;edeute ................................... . 
Lista de Expedientes remitidos .................................................... . 

SENTENCIAS DEFINIVAS. 
NEGOCIOS CIVILES, 

ll!obr<~Jlensión solicitada por Librada Ruiz .................................. .. 
AU'l'OS IN1'ERLOCU'rORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Auto relativo íi un mandamiento ejecutivo .................................... . 
NJI:GOC!OS CRIMINALES. 

Auto relativo al sumario seguido á 'Venceslao 1\-Iedina .................. .. 
Id. sobre un 6UIUario relativo á f<>lsifi<!ación de n1unet.la ............... . 

NO OFICIAL. 
Vi6ita ......................................................................................... . 

GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO N. 0 3. 

(SOBRE JUICIOS DE LOS EX1'INGUIDOS 'l'ERRITORIOS). 

9 
10 
" 

11 

12 

1.3 
14 

16 

En la ciudad de Bogotá, á seis de Septiembre de mil ocho. 
cientos ochenta y seis, se constituyó la Corte Suprema en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario. 

El señor l\Lwistrado doctor Samper pressntó el siguiente 
Proyecto de Acu~rdo, que fué aprobado por el voto unánime de 
los señores Magistrados. 

" La Go1·te St~1n·enw de Jt~sticia 

"CO~SIDEl~AN DO : 

' " Primero. Que el artículo transitorio O de la Constitu¡;ión 
dispone que ésta rija para los Altos Pode~es nací"onale~, (y por 
lo tanto, para la Corte Suprema) desde el cha de su sancwn, qt<e 
fué el cinco de Agosto próximo pasado (JJ'ÍCG?·io Ojic'Íal nümero 
6,759) . 

"Segundo. Que para toda la N ación rige la misma Constitu. 
ción desde el d1a 7 de los corrientes, esto es, treinüt días después 
de la fecha ele su publicación, que se verificó el 7 del citado 
-mes· 

'" 'fercero. Que el artículo 4.0 (aparte cuarto) ha iucorporado 
los antiguos Territorios nacionales en las secciones (actuales 
Departamentos) á que primitivamente perten\•cieron; disposi. 
ción que se refiere á los Territorios que existían á tiempo ele 
darse la Constitución, e~ á saber: los de Casanare, la Goagira y 
Nevada y Motilones; de modo que desde el 7 de este mes el 
primero es parte integrante del Departamento de Boyacá, y los 
otros dos pertenecen al Departamento del Magdalena. 

· "Cuarto. Que por decretos con fuerza ele ley, dictados por 
el Gobierno antes de darse la Constitución (número 849 del 5 

do Diciembre y número 8.58 del 12 del mismo mes de 1885) el 
Territorio nacional de San Martín fué reincorporado en el Dis. 
trito Federal (hoy día. Departamento de Cundiuamarca), y el de 
San Andrés y Providencia fué incorporado en el Departamento 
de Panamá; 

" Quinto. Que, conforme a 1 articulo 153, 'para facilitar á. 
los pueblos la pronta administración de Justicia, se dividirá el 
Territorio oaciowd en Distritos judiciales, y en cada Distrito 
habrá uu Tribtuml Sup.::rio~·, cuya composicitíu y atrib':.tcione& 
determinará la ley ; ' . 

"Sexto. Que entre las atribuciones que el artículo ] 51 de 
la Constitución confiere á la Uorte Suprema, no se halla ningu. 
na que la autorice para conocer eu juicios criminales. ni en 
juicios entrn particulares, de la naturaleza de aquellos que pro. 
cedían de los Territorios ; salvo los que interesan directamente 
á la Nación; y 

" Séptitrio. Que en fuerza de las disposiciones citadas en los 
precedentes considerandos, han cesado de existir los ! Territorios 
nacionales,' y por lo tanto ha cesado también la jurisdicción y 
competencia de la Corte Suprema en los asuntos civiles entre 
los particulares y los criminales que en dichos Territorios se 
originaban; 

".ACUERDA: 

"Primero. La Corte se declara. incompetente para seguir 
conociendo en los expresados negocios ó juicios. En consecuen
cia, el Secretario formará unct list~ ele los expedientes á que 
este Acuerdo se refiere, enumer:indolos por grupos, según los 
Departamentos, y especificándolos en cada grupo, según que 
sean civiles ó criminales, y designánrlolos con expresión de los 
nombre3 ele las partes ó los procesados, del asunto á que se 
refieren, de los Juzgados de donde proceden, y demás circuns. 
tancias que puedan determinarlos con precisión; y respectiva. 
.mente los remitirá á los Tribunales de Distrito, así : 

" A 1 de Boyacá, los procedentes del Territorio ele Casanare; 
"Al de Cundinamarca, los del Territorio de San-Martín; 
" Al del Magdalena, los de los Territorio de la Goagira y 

N evada y Motilones ; y 
"Al de Panumá, los del Territorio de San-Andrés y Provi. 

deucia. · 
·' Segundo. De la lis~a ft que se refiere lo precedentemente 

acordado, se dejará constancia en los respectivos libros de la 
Secretaría ele la Corte, y se pasarán : 

"Copia completa al Ministerio de Gobierno, y copia· de lo 
conducente, í\ cada uno de los Tribunales Superiores mencio. 
naclos: 

"Tercero. Comuníquese este Acuerdo al Gobierno, para su 
conocimiento, y para su pulilicación en 01 DiMio Oficial, junto 
con las listas que se formen de los expedientes que han de 
remitirse.'' 

La Corte Suprema dió por terminado el presente Acuerdo, 
que firman todos los señores Magistrados con el infrascrito 
Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MAl1'l'fNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ l\L SAMPER-Manuel J. Angm·i.tct-Salomón Fo?'e?·o
F1·oilán Largacha-Antonio .Mo1·ales-Luis S. de Silvest?·e
El Secretario, Ramó·n Gtwna A. 

Es copia conformo. 
Bogotá, Octubre catorce de mil ochocientos ochenta y seis. 
El Secretário1 R0món Guerra A. 
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ACUERDO N. 0 4. 

(ADICIONAL AL PUECEDE:::\TE). 

En h ciudad de BogoUí, i mtovc c:e SPptiem.hre de mil 
ochocientos ochenta y seis, ~e coJJst.ituyó la Corre Suprema e u 
8ah de Acm·rdo, cou a8istencia. de todos los sn1ores {.Ingistra. 
dos y del infrascrito ::)(•cretario. 

El señor J\'Iagi~trn.clo doctor Largacha hizo 1a si~nicnte pro
posicicín, que fué aprobada por ol voto uuánime de los señores 
Magistrados : 

"Eu aclaración del Acuerdo del tleis del presente me~, la 
Corte Suprema resudve: 

"Ineiso 1.0 Ln inr·ompot\•ncia de esto Sttprrmo Tribw:al, 
tocnntf' (, Jos asnntos rksvachaclos en los Territorios nncionale·', 
suprimirlos, debe enteudersn sohnwnte: J .0 respecto de los 
juicios seguidos en los rnimnos Territorios entre pmticnlarcs 
so!Jre asuutos civi]e¡;; 2. 0 ~'llo:; procc~:os criminale.:; por delito'> 
cuyo conocimicnt0 no corre~poncle á la Corte. 

"Inr:iso ;¿, 0 En todos los demii~ asutltor' remitidos de los 
Territorio;;, snbsiste la declaratoria de incompetencia. hecha Pn 
el expres:ulo acuerdo de fecha sei::;. En consecuencia, el Secreta.. 
rio excluirá de la remisi,ín :1 los Tribunales de Distrito, bs 
causas :í. qne se n:fiere el inci~o ] .0 de la presente aclaración." 

Eu seguida el SL'ñor Magdrado doctor Samper hizo la 
siguieute propo~ici,íu, que ftl\; aprobada por unauirniclad; 

"La éortu acuf,r<b: iumedidam9Jite se proeeder:'Í. :1 repn.r. 
tj.r entro todos los nbgistrados lo::; m·gocios pendieutes, con las 
debidas distinciones; prcscimJi,'-mlose por ahora, de todos los 
negocios c.:uspendidos por falta do ostampill<1·~, y do los rcla.tivos 
á suministros, empréstitos y expropiaciones, mientras l::t ley 
di:;pone lo conveuicute sobre ol particular." 

Con lo cual se Jió por terminado el presente Acuerdo, qne 
firman los seiíores Magistrados con d infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. .Ac¡orm:no 1TAR'l'ÍXE7.-El Yiceprc»idente, 
Josf. 1\L :~L\~lPER-Jíarwcl J. An¡¡ru·iln-Salmnún Fm·e.1·o
F1·oil~.ín Lm·t¡acha.-.A·utonia J1Íundes-L1tis S. ele Silcest7·e
Rnmún UtUYI"I'a .J., Secretario. 

E~; copia conforme. Borotú, Octubre catorce de mil ocho. 
cientos ochenta y seiH. 

El Secretario, B.amún Gzw?Ta .A. 

LISTA de laR expedientes que cur~aron en l." illshmei:t en los JuzgadoR 
de Jos Territorio~, y de o tres p1·oc< sos rdnrentls á eiJJplead s de las 
misn~as entidad• •, to<los Jos en al es Sl' remitc·n á los Trihun¡tJes de Dis. 
trit.o judic,al, en cmnplimi~nto de lo tlispn• ~lo ror Ja Corte Snprem;> 
N <tcional en acuerdos de 6 y !) de Septiembre próxilllo pasado, a si: 

Al do Boyac:i, los procedentes clel Territorio de· Casanare; 
Al de Cuncliuamarca., los del Territorio ele San-Martín; 
Al del Magrl <llena, los de los Territorios dn la Goagira y 

Nevada y :Motilonl's; 
Al de Santander, los del Territorio de Bdívar; y 
Al do Pan:tmá, los del Tl'rritorio de S:tn Andrés y Provi

dencia. 

'l'ERRITORIO DE C.ASANAUE. 

Civ-iles. 
] . Juicio de Luis Felipe Andueza con Ildefonso Rodríguez, 

como cesionario de Custodio Briceño, por una suma de pe::<os. 
2. Juicio entre Melcltor Isaza y el Curador de la herencia 

del Prrsbít0ro Lino Silvn., por sumr. de pesos. 
:l Jnicio seg11ido por Francisco V<'isquez La.ndaeta de Carri. 

llo, contra In. sucesión intestada de Calixta Peña, sobre nulidad 
de una donación. 

4 .. Juicio entre Ramón Carrero y Jlnnuel Olivero Arauda, 
por intereses. 

5. Juicio seguido por el Agente fiscal del Territorio contra 
José ÑÜnuel Gabaldún por el dominio y propiedad de los terre. 
nos de "Toca. ría." 

6. Apelación de un auto sobro devolución de un poder en el 
juicio contra José Manuel GabaldtSn, por el dominio y propie
dad de los terrenos ele "Tocaría." 

7. Apelación de un auto relativo ú. unas dccl~raciones en el 
juici~ p~r il1terrses, entre Ga briol Hoyos y José Manuel Ga
baldun. 

8. Apelación de un anto en el juicio de iuventarion do la 
sucesión do Teocloro Heredia. 

9. Consulta de una sentencia por b cnr1l se declara :1 Jeró
i nimo Silva lter<'ck•ro del Presbítero Uuo f::)ikt. 
1· lU. Copia de unos antos dictnd(Js eu el j11icio entre José 

1

1Ianncl Ü<tbaldiín y Policarpo Ortrgi't, sobre unos terrenos. 
11. A pehcft',n de una sentencia en una tercería propuesta 

por Martín .Mora eH el jnicio ejecutivo entre Marcos Sánchez y 
Juan Ramón Angulo, por suma de pesos. 

l 2. Apelación interpuesta. por Hatnón Acosta. de un auto en 
asunto civil. · 

Or·iminalcs. 

13. Causa scgHicla <Í Luis T. C!elis, por heridas y maltrata
mientos de obra causados iÍ. E...telxm Barón. 

14. Causa sc•gtlifb :l. Jerónimo Orl,ill, por el delito de perjurio. 
15. Cansa. cout:·a Antonio Turrt<1y, por el delito de lJeridas iÍ 

Querubín Maldonado. 
16. Causa Heguida. :1 Ildefonso 1\iirabá.l, por el delito de heri

das causadas á Leonardo Rodríguez. 
17. Sumario instruído contra Santos Plazas, por el delito de 

hurto. · 
18. Ca.m.a contra Dionisio Córdoba, por homicidio perpetra

do en la persona de ~fosé Lo reto. 
19. Causa contra Marcos Duín, por heriLlas causadas :1 Juan 

de Dios Ortiz. 
20. Causa seguida iÍ. Andrés l\ferlo por los delitos ele tentati

va de homicidio y heridas canRadas á Marcos Sáncbc·ll. 
21. El Fiscal de Casanare da cuenta de varios hechos crimi

nosos cometidos en el Territorio. Diligeucia~ sobre e~te asunto. 
22. Queja de Melehor haza contm el Juez del Territorio 

Carlos Demetrio Coy, por haber desechado un denuncio contra 
el Prefecto Domingo M l'dinn. J\fa.rtíuez, por abandor.o del destino. 

23. ·cn.usa. de responsabilidad contra Policarpo Ortega, por 
demora en tomar poscsicín del de~tino de Fiscal del Territorio. 

24. Notas rehLt.ivas al no m hramiento y posesión de Melchor 
Isaza., eomo J ucz del Territorio, por las cuales se da cueJLta de 
que dic:ho St'I'íor se halla sin~licado por delitos que merecen pena 
corporal. 

25. Denuncio del .Juez suplente, Alejandro Plata, contra el 
Prefecto por haber declarado éste que Plata hahb perdido el 
puesto. · 

2G. Diligencias sumarin.s para averiguar la responsabilidad 
del Juez, Carlos Demetrio Coy, por lta.ber consentido la libertad 
del preso Bernarclino Olmos. 

27. Antecedentes pan averiguar la responsabilidad del mis
mo Juez por haber admitirlo fiador de carcel :5 Bernardino Olmos. 

28. Solicitud del Procurador nacional para averiguar la 
responsabilidad del Juez por falta de cumplimiento de un des
pacho librado por la Corte Suprema. 

2tJ. Copia de lo conducente para averiguar la responsabilidad 
del Juez, Uarlos Demctrio Coy, por haber aclruiti !o fianza carce
lera al reo Javier Gomoález. 

. 30. Diligencias para averiguar la responsabilidad del Pre
fecto por ciertos hechos denunciados por el Agente fiscal del 
Territorio. 

'l'ERlUTORIO DE SAN-MARTfN. 

C1"Í'm ina.lcs 

l. Causa contra Cayetano Guevara, por homicidio perpetra
do en la persona de Inoceucio Buitmgo. 

2. Causa contra Ezequiel Heredia por heridas {t Virginia 
Morales y otras. 

3. Causa contra Miguel G. Dugarto y otros, por el delito de 
heridas á Eduardo Guerrero. 

4. Causa contra Polo y ITeliodoro Romero y Oli1'erio Hor
túa, Rindir:ndos del delito ele heridas. 

5. Nota del Agente fiscal sobre la separación, en uso de 
licencia, desde el 21 de Noviembre de 1884, del Juez, Juan 
Convers G. 

6. Antecedentes para averiguar la reE"ponsabiliclad de Juan 
Convers G. y Pio M. Pardo, Jnez y Secretario, respectivamente, 
del Territorio, por no haber ordP.nado la expedición de la copia 
de un auto. 

7. Denuncio de Leonardo Cubillos, sobre el hec:ho de haber 
abandonado el Juez su empleo1 sin licencia. 

/ 
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S. Denuncio de Fcliciana Rui:ó, crntra L:.:ouarclo CulJil!os y ·¡ 1 l. Denuncio ele Francisco Vega C. contra el Juez del Te· 
..t\ntonio JL Sal.J~;:ft~J. rJL.Jr c~_;:;:¡1:ti!1: ·nto y !"O:>o. rr.!.t.n·io. por var~o; :lOLU:• t;·J:1L:I~d.<..h CUlJtl'a tTUall .t\..r~a.3. 

'> - 1 '1 ' · 1 J · · "' · 1 :' .. J):.•!tun..;io dul .T uez del 'l'el'l'itorio coutra el Prefecto del 0. Delluucio de UuiLunno U m ve", cDutr;L e • \W4 llt'i J.~rn-
torio, por infracción del articulo l-12 cld Código J mtieial rnismu, Luis CtLrlos Pificres, por·varios hechos criminosos. 

nacional. S.lN .A.NDitBS Y l'lWVIDENCIA. 
c¿uileJ. 

10. Copia rlc un juicio sobre denuncio de bien~;~ 1n~~·.tr~uco:-:, 
iniciado pvr Clodorniro Gonzáloz ante. c_l ! u e.:.~ del ·~ er~·üot~l?· 

11. Copia de b conducen Le e u el .JLtlt;lO :!e re1 vmd1caewn do 
bienes, seguido elltre Feli\:iauJ. Rui" y Antonio y 1\huucl 
Sabogal·. . _ . , .. , _ _ . 

12. J UlClO ~;egutdo por R<tlllOll Romero Rops .Y Egtclto no. 
mero R. contm Clodovco L~',sprilb, sobre propiecbcl do una 
muht. 

1'El1.UITOJIJO DE LA GOAGIR.L 

1Y ~gocios VClí'·Íos. 

l. Diligencias rebbi vns nl nombramiento de J ucz del Torri. 
torio, hecho en el señor José Antonio Boni veuto. 

1'ElUU'l'OlUO D1D NEVADA Y MO'l'll.ONES. 

OJ·ÍnL'Í nales. 

l. Causa seguida tÍ Daniel Godoy, ·por el delito de hcrida,s 
causacbs :1 Oolinia Tarifa. 

2. Do11uncio de Jorge 1:-;aac:;, contra; el Juez y el Agente 
fiscal del Territorio, por el cual los acusa, ele que viven en com. 
pleta beodez. , . - , . . 

3. Cousulb del Prefecto respecto a la retHLJa que le luzo de 
una tercera parte del tiempo r!e la. pena. de reclusión á que fué 
condeuado s,mtiago Pandelecho. 

TElU',ITORlO OJ'] BOLÍVAR. 

Cl'·imi.nales. 
l. Causa contra Ismel y J11an B'tntist:1 Téllez, por el delito 

de maltr:>tamiento de obra á Castor Palomino. 
2. Diligencias p:tm avurigttnr la rm:pousabilidad en que 

incurriera el Jnez d.-1 Territorio por d~mora en el segnimiento 
de la causa eontra nianuel Jf:rez. 

3. Diligeucias p:tm 2-veriguar las rcsp0ns::thilidad del Juez, 
Antonio M. Humí're:.~, por demoras en b causa contra Ana. 
cleto Ló1wz. · · 

't Acm·aci<Ín Gontra el Juez, }\;[cdardo Bafíos, por infraccitín 
de los artículos 21.), 220 y otros del C0digo Penal de la Uni<Ín. 

Oiu-iles. 
5. Juicio ejecutivo seguido por el Tesorero municipal del 

Corregimiento de BoE vm· coutr<~ O~rLel.;ón B:.dlén, por deuda 
al Tesoro uncional. 

TElUUT01UO DE SAN-ANDRÉS Y PlWVlDENCU. 

C1"iminales. 
l. C:w<;:1 SL·gu\cb cout~·a Arlri:í.n 'l'ayler, por el delito de 

amenazas á ]o..; emplc:1clos p:íLlit:o.~ dl'l Territorio. 
2. ü~us<O contra Eut:1cio E. Abt'ült:.LtllS y Fabiá.u· E nao, por el 

delito de robJ. · 
3. Causa, contra Hd bert Merslw nt, por el delito de homici. 

dio perpetrado en b p>2rson:1 de Georgc l\Ien.lhant. 
4. Causa seguida contm Jorque! B::rwic, por el delito de 

homiuidio perpetrado e:n h porso;ta de Levi Ivfyiers. 
á. C:.:.u:sa c,utr~t Aicx:u;.lcr A. Henry, por el delito ele 

herirla~. 
G. E:;:peJieuto cre,tdo p'lra comprolnr el nul m:m:Jjo del 

J uoz del Territorio, señor Rtfacl Ang<Lrikt. 
7. Su:rnrio eontm Fed,,ri..:o C. V eugocchca, .Admiui . .;trc>.clor 

ele Haci~:11cb y Luis C,lrlos Piñeres, Prefecto del 'l'l'nitorio, por 
mal m~·.;wjo de fo:1clos públiuos. 

8. Solicitud de Klnarclo de Armas pam que el Jnrz cumpla 
tlll auto de ht Ocrtu Suprema 'Üctado eu la causa criminal que 
88 sio-ue al solicitante, por iufracr.i1)n dd ltrbículo 602 del Códi· 

"' . l o-o Pewtl uacwna . 
o 9. Diligencias para averiguar si José de J. Lar a es responsa. 
ble por ab:tw1ono del d:!stiuo de Juez del Territorio. 

10. Dilig~·Dcitts para uverigun,r la respousabiiidad en c¡ue 
jneurriem Juan Arias, por ubando.no del dtlstiuo de Juez del 
Territorio. 

Civiles. 
1~~- Demanch de Jolw B~rnard coutm C8nÚn Sávalo, e:.:-Acl

mi::ti~trador ele Jhciend~t cld 'I'urritorio, por p%os. 
J.! .. Dc.•uur.d,~ de J ouh K:cned y coutra la mortaori~L do A.Jal. 

bert Bowie, por suma de posos. 
1.'5. Dcm:.mda, ele D~lnicl Bern~td coutra \Yilliau Pvmior, por 

intereses. 
1 ü. Juicio de Evelina Hvgg ce Lever contra Edu:udo Le ver, 

por alimentos. 
17. Juicio do petición de hcrouci~ inteutado por Augusto 

Bowie contra los herederos de Jamm D. Bowie. 
18. Juicio ele p:trticiúu de bienes ele lit finada, Sarah Fasty 

Bent. 
19. Juicio de Hoberto Lovcr V otro3 contra vVilliam Lever, 

por el valor de ociwnta y ocho p:tlmas de coco. 
20. Juicio ~egnido por Edll:udo do Armas contra Simón B. 

How,trcl, por suwa de pesos. 
21. .Juicio de posesión del terreno denominado "Olrl Harbor 

Field" seguido entre IsalK•l Valdurr:t!ll~ y Elisa.bcth ~by. 
22. Juicio. seguido por A raminta E. Bowie cou~ra Arou 

Holgerson por herencia ele la finada espo3:t del demandado. 

01·imina,les. 
2:3. Dili.:renci:ts instruidas, por denuncio de Eduardo ele 

A nnas y Ha~nos, para a.vcrio·tw,r la responsabilidad de los em. 
pleados del Territorio quo i~tervüüeron en el juicio mortuorio 
de Juan Bautista González. 

Secretarb ele 1a Corte Suprema Naeional. B.lgoM,, diez y 
seis de Octubre ele mil ochocieutos ochenta y seis. 
· Bmnr}n Gue1'?'C6 A. 

SENTENCillS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS Cl VILES. 

C01·te 8'tLprema de Justicia-Bogotti, se·is de Octub~'e tle rnil 
ochoc'Íentos ochenta y sc'Ís. 

Visto~ J,a sefíom Librad<L 1\,uiz solicitn u,1:1 pensi&t ó recom. 
penstt dd Tesoro público, como viuda del sci'iur Autouio Moreno, 
ÜLpitán graduado del Ejército, y por los servicios prestados por 
éste seílor ii la Nación de3ele mil ochocientos seseuta. y dos. 

Presentó en apoyo de su demanda los documentos que ha 
juzgado nccJsarios para proLar los servicioa prestados por 
dicl]o ~wfíot· j\,{oreuo, los uombramieutos y aseensos _que obtuvo 
en el E~t:n::ito, las comisiones que desernpefí6, las condecoracio. 
nes que alc~tnz6, su constante buena, conduetn, en todo el tiempo 
que porrnaneci<Í en servicio militar y las acciones de guerra en 
quo se halló. Presentú igualmente las prueha.s que acreditan 
que coutmjo matrimonio con el referido se!lor Moreuo, la par. 
ticla ele nacimiento de su ltijo H.otmmldo N eptalí, habido en ese 
nntrimonio, y lfL defunción de l\íoreno, de la, cual aparece que 
falL~ció en el Hospital l\íilitar de esta ciudad, á causa de eufer
mcda,d, el día 10 ele Julio eh mil ochocientos ochenta y cinco. 

El señor Seoret;ü·io t:e Guerra, el señor Comandante en Jefe 
del Ejército, el Jefe de K;tado mayor del mismo, y el Agente 
Fisc,d del Cireuíto do Bogotá, coadyuvan la solicitud de la. 
dc;ru:mrlante. por creer e¡ ne le es aplicable el inciso 5. 0 del artí. 
culo 874 del Código Militar; pero el señor Procúrador la im. 
pugua,, por creer que b ley no hvorece ho:: pretensiones de la. 
demandante. L:t Corte procede á dictar el fallo legal. 

Conforme á las disposiciones de los artículos 848, 849 y 854 
del C0digo Militar, las viudas de los militares de la Repdblica. 
no tienen derecho á recompensa ó pensióu del Tesoro público. 
sino en el caso de qtte díchos militares hayan muerto al ejecu
tfll' a;;ción distinguida de Vidor, 6 en acción de guerra, 6 en 
campafia á manos de los enemigos armf!,do.g de la Nación 6 de 
su Gobiijrno constitucioual ; pero como del expediente no apa. 
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rece que concurran las referidas condicion?s en el elilp~so de. l.a 
demandante, pues está probado que muriu e11 el Hosp.ttal Mlh
tar, por comwcuencia de enfenm~dad, es forzo:;o concluu. q11e los 
servicios prestados por dicho señor no pneden ser prcmtados en 
beneficio de la viuda ni de lo:; hijos sohrovivientes, como lo 
solicita la demandante. 

El Estado Mayor general del Ejército conceptúa, que si el 
Capitán graduado Antonio Moreno existiera, teudrb derech? :Í 
gozar medio su0ldo de 'l'eniPnte po.r s~i~ años, P?r haber serVido 
más de veinte años y meno:; rle v•mtl··t'1''' co11for::lc A la regla. 
5." del artículo 874 ·del C0cligo citad.J. A;:nque esto fuem as1, 
an nada favorecería las pretensiones ele la demauclantt>, una vez. 
q11e la recompensa seña.l~cla en rlicl~o inciso fJ. 0

, e~ e11teramr•nte 
personal y no es transmNble en cahrlad de her0nc1a; pero debe 
tenerse en cuenta, <:demáR, que, como las rccompemw.s qne coHce
de el pr0citado artículo 87 4, sólo se refieren á los :uilito:tr~:; qu_e 
sean declarados en U!'lO de letras de cuartel, dA retJro, de IunLh
dez ó con liceucia indefinida, rle ningúll Tllodo e& a.plic~tble esta 
disposicÍón al finado Capitán Antouio Moreno. . 

Invoca también b. demandaute en su favor el decreto e.iecu
tivo número 3fí';" de 1885 sohre recompensas provisionalE's á los 
Jefes y 'Oficiales muertos en defensa de las in:;tituciones, y el 
marcado con el número 412 del mismo año c¡uo hace extentilvag 
á. los individuos de tropa llluertos ó heridos en defE'nsa. del Go
bierno, las disposicionPS del primero; vcro estos decretos no 
tienen aplicación en el pre:sente ea~o. porque las roeompensas 
provisionales que vor L•lloR ~e conee.'lPn, sólo se refien;u ~ los 
deudos de loR que hn.n remhdo ln. nda Pn clefen~a del Gobwrno, 
y yá queda demostrado que el Ca.pitán graduado Antouio More
no murió por con~ecuencia de enfermedad, y no se probó qne 
·ésta la hu hiera cvntraído por causa riel servicio, y porque la 
Corte Suprema de just.icin. no es la autoridad compete11te para 
conceder esas recomuensas provisionales. 

Aunque aparece' probado, pues, que el Capitán graduado 
Antonio Moreno sirvió en el' Ejército por veinticuatro años nu 
mes y ocho. días, que observ_() .siempre u~a condu?ta int~chable, 
que prestó Importantes serviews, se hallo en vanas accwn~s de 
guerra y fué un militar valeroso y honrado, no por esto su vtncla 
tiene derecho á la reeompewm. q11e demanda, porque la ley no 
se la otorO'a. Aclemál'l, la demandanttl no comprob:í, como lo 
requiere :1 inciso 3.0 del artíc,ulo. 879 del c~tar.lo üí~igo lliil_it~r, 
su buena conductcl, en los tcrmmos del mctso 6. cid ll11Sttlo 
artículo, ni su icleuticlad, ni el hecho de parmaneccr soltera. La 
Corte habría podido do oficio ordenar la prá?tica de estas prue
bas, pero ~e ha abstemdo de hacerlo por ser mconclncentes, unn. 
vez que la demandante no tiene derecho á b. recompenso. que 
solicita, como yá queda demostr:<do. 

Por estas r;tz.ones, la CorLe Su¡.n·el!w., acogiendo el p<trecer 
del sefíor Procurador, y admini~traudo justicia en nombre rle la 
Reptíblicá y por autoridad ele la ley, declara. que Libraéla Ruiz 
no tiene derecho á la pensióu que Rolicita en sn can'Ír:ter ele 
viuda del Capitán graduado Antonio ~loreno, y como recom-
pensa por los servivios prestados por t;ste á. la N ación. . 

Notifíquese, puLlíquese, cóp~e~e csUL sentencia, y devuélvase 
el expediente. 

R . .Antonio ¡l[m·t¿nez-Jos,i JI. Sampm·-Hwt1tel J . .A.ngct
r-ita-Salmnún PoJ'e-J·u-F·roi[,ín Lwg((clw-_A.ntonio M01·ales 
-Lwi.s S. de SUueotre-Hamún Gue??'ct.A., Secretario. 

La anterior sentencia fué publicada en la audieuclia del seis 
de Octubre do tui! ocbociPntos ochenta, y seis. 

R((.m.r}n., Otte'l'?'(t A., Secretario. 

En doce de Octubre de mil ochor.icntos oclteut:t y seis, noti. 
fiqué la sentencia anterior al señor Procurador general. 

ARA'NC:O M.-(hce1'1 a A., Secretario. 

N 0 se uotifict'Í la. >:ent.cuc:ia c¡11e preeecln :í. h intr·rcs:'lcla SPño. 
ra Librada H.uiz, porque no quiso s111niuistmr la estampilla 
correspondiente. 

Bogotá, doce de Oc tu Lre de mil ochocieotos ochenta, y seiP. 

Es copia conforme. 

Bogotá, catorce de 
y seis. 

Oue1'1't6 .. 1., Secretario. 

Octubre de 'mil ochocientos ochenta 

El Secretwdo, RmnJr¡, Gwm·c~ .A. 

AUTOS INTERLOCUTOR! OS. 

NEOUOCIOS CIVILES. 

AUTO. 

C01·te St'Prema nacimwl--Bo.qotú, Septie.mln·e tn·i~'da de 
mil ochoc·ientos och~nta y seis. 

Vi~tos :-El Arlmini~traclor principal de Hacienda nacional 
del extiDO'Hido Estarlo de Antiof1ni:l, por excitaci<Ín del señor 
S::Jcretari~ ele Gobiemo de la Rep1íblica, y en ejercicio de la 
jmisdicci6n c0acti~a, libró mandamiento ejecutivo en diez. y ocho 
de Marzo del corriente año. coutr:1. Ireneo Escobar, por ht ean. 
tidarl de mil pesos ($ 1 ,~00) en mon~das de o!·o, de i cinco 
peSOS cada una, y j)Or Jos mtereRe? .corncJos, á r:zon del. 12 por 
100 anual, desde el primero de D101embre del ano antenor, cou 
mtís los daños y perjuicios consiguim:tc~ ¡Í la falta.cle entrega de 
una encomienda de valor iD"ual al pnnctpal meocwnado, y todo 
á favor de José Marb. Jua~ A. y Francisco Sáenz M. 

El origen y motivo.rle esta ~jecución, es el sis-uiente:. ~} 
trece de noviembre de nul ochoctentos ocheuta y cmco rec1b10 
Ulpiano Isaza, como Mensajero del correo do encomiendas de 
Medellín á Barr[tnquillu., bajo RU responsabilidad hasta esta 
1Íitima ciudad, setenta y nueve encomiendas de oro y plata y de 
considerables valores; todas las cuales le fueron entregadas con 
su correspondiente planilla en la Administración ele Medellín, 
una por una á su satisfacc:i6u, empaquetarlas en su presencia: y 
así lo expresa el mencionado Mensajero en esa planilla qne 
firmó con el conductor contratista y dos testigos más. EntrA las 
encomiendas iba una marcada eon el número 17, en la que, bajo 
póliza de seguro do Juan S. M:ntínez, remitían José María, 
Juan Antonio y Francisco S.-ieDz. 11. á José Manuel González de 
Barranquilla, mil pesos ($ 1 ,000) en oro, en monedas de cinco 
pesos cada una. Al llegar el correo á su destino, el treinta de 
Noviembre del mismo año, el Agente poRtal naciOnal encontró 
que faltaba esa encomienda de mil pesos en oro ele que se acaba 
do hacer mención, habiendo recibido las setenta y ocho restantes; 
txlo lo cual hizo constar este empleado al pie de la planilla, 
habiendo autorizado la. diligencia el oficial de encomiendas de 
RLrranquilla,. 

Como el :MensajL•rq Isaza ha1ía :>ido nombrado por el Go
bierno nacional, y aReguró su raanejo con nn;t fianz.a. personal, 
de tmturaleza solidaria, otorgada por lreneo Escobar, según la 
escritura número 1, 7!i 1, extendicia en Meclellín <'Í tres de N oviem. 
bre ele mil ochocientos ochenta y ciuco ante el Notario segundo 
de e»e Circuíto; tal\ luégo como el Secrdario do Gobierno tuvo 
n0ticü do la p~rdid¡1 de aquella eucomienda. ordewí por parte 
teleu'f'ático, utírnern ;)3'2, de diPz y ~eis de Marzo <!el corriente 
año~ ~..1 Administrador principal de Hacienda de 1\iec!Pllín, que 
ejecub.ra al fiador del Mensajero por <>l valor no entregado: El 
Admioistraclor, cumpliendo esta orden, apoyado en la escntnra. 
de seguro, en el reciuo de la planilla y en la diligencia del 
Agente postal de Barran'1uilla-todo lo cual cousta en autos
dict6 el mancl:tmiento ejecutivo de~ que se ba hablado al priuci
pio. Intimada la ejecuci1Ín, el ejecutado deposit:J la suma le mil 
cincuenta. pesos, en moneda legal, y apeló cid auto ejecutivo. 

De esta apelación es rle b que pasa á oenparse la Corte, 
despu\:s ele haber oído el dictamen del t;L·fíor Procurador general, 
quien apoya las pretensiones del apela11te; y para la resolución 
se considera lo siguiente : 

Los fundamentos eu los que la apelaciiín se apoya, Ron 
éstos: que d Admillistrador de Haci('ncla no ha tenido jmisdic
cicín para dietar b.l l!landami(•nto: quo Rit:ndo .Jefe de la Oficina 
y responsable de las faltas ocurridas ('!l ~( sb1, por la unidad de 
c•wnta y de respons:thilidad, se ha hC'cbo .1ue~ y parte: que con
forme~ á b. escritura de fiauz.a. Pi compromiso es para. rP>:pon
der por los dafín[< y perjuicios que l;ueclan sobrerenirle al 
Tesoro dt: la Nnci,\n por el m::l clcsn:lp~í'ío de los deberes del 
Mensajero . que el Gobicn:o stílo re::pvi,dc por el valor de las 
PllComiencbs, en c:l e:; S) de q¡;e sus !::ill!Jll'ndos <Í agc-ntes sean 
culpulJ!es de la sust:rac~i,ín, y que esta cu!pal.Jilidad Rea clrcla
mdu. por Tribeual com¡wteu te : e¡ ul' JJÍug([n docn me tito prod m:e 
mérito e.Jecutivo ~ino cu::~.n'd.) ele él rLst!lt:t una obligrwióu elam 
de pagar alguna cantidad de plazo :·u111plido; y, últirnailleute, 
qne no fe sabe aún si al Tesoro le resultar:í perjuicio, porque 110 

ha precedido b arcrigtmciún criminal, ui so ha. declarudo l& 

./' 
~ 
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responsabilidad en contra de los agentes del Gobierno. En suma, 
el apelante_ pre:ende que un Mensajero dé encomiendas no puede 
ser compehdo _a la entrega de los valores que recibe para la 
C?n.ducC1Ón, mwntras no preceda senk·ncia en juicio criminal y 
etvll, _qu? declare resp~nsasles ~los agentes del Gobierno, y que 
adornas este sea requendo u obltgado al pago de lo no entregado 
por sus agentes. 

, En todas. estas alegaciones hay en parte inexactitud, y en 
párte conf~1S1~u de hechos Y. de doctrina. N o es ci0rto qL1e los 
a~e1!te~ pnnctp<:les de IbcJenda carez~au de jnriscliceicín. y ju
nsJtCcwn coacttva, pn,ra cobrar no súlo los créditos act-ivos del 
Tesoro, conform.e al artículo 1,523 del Códicro Fiscal sino tam
lJién pr~ra exigir de sus subalternos el ¡,ago de aqnell~s alcances 
q_ne les resulten en los a~nntos. de manejo de que estin espe
cw.lmente enca:gados, como sucede con los mensajeros, condnc. 
toros de eucomtetHbs, y para cuyo objeto es quo exicreu de estos 
últimos lo:; .Jefes de Olieiua las fin.n;r,¡~~ respectivas: todo lo cual 
se deduce de los artículos 1,400, 1,401 y 1,402 deÍ Código últi-
mamente citado. . 

El que haya: unidad de re?ponsabilidad, no impide el que 
los Jefes do oficwa.~ usen de los medios qne las leyes lm perrni. 
~en pam prernmnr la suya; y si hubier::t algun~ anomalía ó 
uregulanchd o u que e:; tos funcionarios fuer> en á un tic: m po J u e
ces y p:1rtes, eso sería nua an0malb le<Y;.l, resultante de la natu. 
raleza ele la organizaci6n fiseal. 

0 

La confttsitín reimlta ele creer que el mand:1.mieuto eincn
tivo en referencit~, eman[t, .Y que aun no puedo cmauar, ~it;·'"l de 
perjuicios inferidos al Tesoro. E>to u o es ex:,cto, ni. ~., trata 
aqui de tales porjuicio:;: se trata del L;umulimiento de la ej...cu. 
ci6n de uu hecho y del cumplimiento de c/n man.-J.ato reimltante 
de un coutrato preest<tblecido. El Mensctjero c'stab::t obli~ado IÍ. 
entregar en Barnmqllllla todas las encomiendas que recibió eJl 
1Lldellíu; y como faltó un;¡,, y como esto cvnstn, dn cloeulnentos 
p~blico::; fehacientes,. ~r::dlcg•1do el c:1so de exigir el eum pli
rmento el~ ~a, o~l1ga.~wn, la entrcg:1 de b cosa; para lo cual sí 
presta mento ejecutivo la escritnra de serruro conforme 6. los 
artíeulos ~~:25, i;1ciso 4. 0

, y 9:32 del Código Judicial, pudien.]o 
opt.tr el l'jocutCLnt8 entre la e11tregn, de h cona ó el resarcimiento 
del perjuieio, q11e para el cttso ha. venido ri, ser lo mismo. L:¡ 
c,111tid:.d_ ~o figura aqní como cmm primor-lía l. >Íno como medio 
p:m~ de~1g;u:n la, ellCOitlÍendn, 6 el perjttiei:J : lo esencial es ln. 
entrega. ele h cosa. Para esto tiene ~erfecto derecho el .Admi. 
nistrador de fhcieudn,, conforme al :nt1c::lo r;¡épti;no de b ley 
1:3 ele 1871. De otro modo ~ería nng;1torin. la acci•Sn oficial en 
casos como el presente; todo lo enal 110 se opm10 ni :1 la inve3-
tig~.ci1Ín del delito, ni al casti.·;;o dol culp::tble, ni al rcs:trcimiento 
de perjuicios, ora en fa v0r ele! rnismo responsable de la ent,regn. 
de b c:J~<1, ora en favor del Tc~oro, si basta él han lleg::tclo los 
resultados. 

Hay, en casos como éste, camino;; distinto;-, poro no opues
tos ni colltr:tdictorios, p:1ra llegar al mismo resultado. Se puede 
e~igir ejecutivameute el cnmpli_miento de un hecho por la vb 
ctvil: ;;e pu(de y se dc!l.J,~ perseguir un d.: lito y á un delincuente; 
y se poclri:t prve<dér despu,;s do ei'to último, civilmente tam
bi6n, en repara.ci<Íu ele los porjuicios, si el primer expediente D<> 

hubiera sido efiea6. La. diferencia consiste en que por el prirrer 
camiuo se procede lll<'ÍS recb, más clecoro~n,mentc>, más de acner
t!o con la fe pública y con h diligoHCÍ<t que incurube "l Gobier
no, en gu:trda de ·1a S<~guridad eomrín. 

Con esto (¡]timo queda desvanecido todo lo alegado, tocado 
á haberse pedido antes de t.iempo, á Lt falta de c;¡,nticlacl llqn;da 
y á lo de qtte mientras que d Tesoro no sea obligado á respon
dt·r. no hay derecho p:~r:.~ preteucler la entrega do la encolJJiond::t. 
E-;te gérwro de rodeos serh, al contrario, poco collforme con 
la just-i<:iiL, vuluet'ctndo la confianzt~ pública en las Olicimts de 
enco:J;ie:t•la~. 

Lo qtw el anto apol:do tiene rle irregular, os que al mismo 
t.iern;n f¡ll(' se lih:·a. ejuc:teÍiÍn por la entro:~:t de la encomit>llcLt y 
por lo.' i:lter·.·se:~ ele c.i"c.:rnorn,, s·~ libm tambi~u pJr los daiíos y 
p ·rjnit.:io:,; ponpte es~os dafios estSn ahora expres:1dos L'll la 
dem ll":t v eo.n:wn :·do' CO'l los intereses del ret<udo. 

Por i'o o:p;t¡·:;;to, h. Corte Snpre:n1t Naeional, admini~trando 
.iw,ticia en nn:11'1r3 flp h R 'P•Íblica y ¡wr <\Ut::>ri ~arl <le la lLey, 
refonn·l el :l.llt.) :<p+vb. en Psto·; término;: se con!irma. clic:ho 
atit.n en b TJ .rte r¡:10 Or·1··!n :Í I•·r!U.":) E' :·lh tr el :)a·~.) 1Í O'"ttre :::t 
de la. cauticlw.l ele mil peso;, ou moued~s do oro, do •Í ¡;iucJ ¡¡J.,JJ 

cada una, Ó sea por el valor ele la encomienda do igual suma, 
qPe se dejó de entregar en la Agencia postal de Ba.rranquilla 
p?r el Mensajero Isaza, con má;; los intereses de demora, á ra. 
zon dol 12 por 100 anual; y lo revoca en la parte en que com
prenrle la. ejecnci6n otra clase de perjuicios. 

N otifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Juzgado de s•1 origen. · 

B . .A ntonío Mo.¡·tínez-José :ll. Sampe?·-lllcmnel J. An
qa?··itfi-Sa.lmnnn .Fo·re?·o-F·l'oi.lrí.n Lrl"J'.CJacha-Antonio M01·a- . 
les-Ltás S. ele Silvestn-Rwnón Guer?'CL A., Secretario. 

En primero de Octubre de mil ochociento~: ochenta y seis 
lo notifiqué al señor Procurador. · 

ARANGO M.-Gtw?Ta A.. Secretario. 

En dos de Octubre ele mil ochocientos ochenta y seis, noti
fiqué el au!:o auterior al señor doctor Anton=o José de Toro, 
y firma. 
· .Antonio J. ele To?'o.-Gue?'1'a .A., Secretario. 

Es copia conforme. 

Bogotá., seis de Oetubre de mil oehoeientos ochenta y seis. 

El Secretario, Iútmún Gue?Ta A. 

NEGOCIOS CRIMJN ALES. 

AUTO. 

Ool'le St~pnma ele .Iust·ic-ict . ._Bogotcí, Swpt'iemu1·e vo·intü>inco 
de ?nil ochocientos ochenta. y seis. 

Vistos.-Desde el mes de Febrero do mil ochocientos ochenta 
y dos comenzaron á hacerse r.weriguaciones en la Secteta.ría na. 
cional ele Fomento y por d señor Procurador general de la N n
ción, por una parte, y por otra, eu información ele nudo hecho, 
levantada en AnapoimiL para su fiefeBl¡<1, por \Venceslao Medi. ~ 
n:t, AdminiRtrador subalterno de correos y telegrafista ele esto 
Di~trito; iuformacioues relativas á la. inculpación que se hacía 
al rnisrno Meclin:>, de haber sustraído treinta pesos en billetes 
de Banco, de nua, carta que, remitida de Bogotá, por el doctor 
Elaclio C. Gutiérre:,o;, con dirccci<íu á Tocaima al doctor Fran. 
cisco Montaña, fné entrega.da á ésto úitimo, en la ofioina ele 
correos de Anapoima, mojadlt y siu estampilla. 

Continuáronse las diligencias, y en lugar ele comenzarse por 
el principio b instrucción sumaria, esto es, tomando declaración 
~obre los respectivos hechos <'Í los doctores Gutiérrez y Monta. 
fía., uvacnindo::<e h; citaR que ellos hicieran y pidiéndose las 
cowluceutes certificaciones rn la Direcci6n general de corn·os 
do Bc1gotá, se perdió (-:1 tiempo .en multiturl de rlemoras y dili. · 
günci<ts inoficiosas, bien que Piu culp::t rlel .Juez y del Agente 
fiscal del Circuíto de Teqnendama. AL cabo, teniendo á la vista 
1m sumario muy inpcrfecto en que faltabnn diligencias de oapi
t:tl importancia, el Juez del Circuíto profirió en La Mesa el 
siete de Junio de mil ocltocieuto:> ochent<1 y tres, auto de sobre
seimiento, que consultó eou h Corto Suprema. 

Sust¡¡,l1ciado el asunto, esta Superiorid,vl revoc6, no obstante 
el dicta.m0n del señor Procurador general, el auto consultado, 

·disponiendo (auto de 9 de Agosto de n1il ochocientos oehent~\ y 
tres) l[Ue se ampli't~e el sumario, cou expresa indicacilÍn ele las 
diJigenci<lS que se clebfau practicar; }" eu efecto, el Juez de pri. 
mera iustancia procerlicí á dar cumplimiento á lo resuelto. 

Uerc't de tres aüos se han gastado desput~s e u b ampliación, 
p:testo que el J ucz ele primera instancin., teuienclo y á el sumario 
eo1npleto, clict(í nuevo auto de sobreseimiento con fechn, catorce 
ele Abril del pn~s0ute aiio, y lo consnltrí con esta Superioridad. 
Nuevamente surtidos los trámites legales, el sei'íor Procurador 
general, en vista ele! veiuticuatro de 1\byo, pidió que se confirmase 
el auto, por cuanto, lejos de haberse cre<1.clo prtl!:.'bas contra Medi. 
na, ni sobru h exi~tencia rlel dt>lito, ha resultado lo contrario, y 
es el caso de que h1 Corte Suprema decida. 1 

P<tra ésto se considera: 
Pri111ero. N o pne<le haber delito de sustracción ele corres. 

poudencia ó ele encomiendas, ó de valores contenidos en cartas, 
mientras no se co1npnwbe, ante todo, la remesa. de la cosa quo 
se dieH sustrairla, ele manera qlle la falta ele ésta puedn,, seg1ín 
Lt ti:<t'in.kza. de los hechos comprobados. ser impnt.;¡,dn n. m·di. 
cia y culilicac!;~ como sustmcci6u. Por lo tanto, la base de L·ste ¡m.>. 
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cedimieuto se encuentra. en la cleclaracit)u dd doctor Eladio C. 
Gutiárez (fuj.ts -17 y Vllelta. dd e1w.demt) 1. 0

) remit~lttJ tb b 
carta que se dice fuú violacb por .l\fedi!la, pam su~tmer ele e~b. 
treinb. pesos en billeteR, y en la deelttr.teitín clel tloctor FranciS. 
co Montaña (fojas 49 y vuelta del mismo cuackmo) sobre lo<; ~e
chos telativos al recibo en b estn.feta. de Au::tpoirnn, de b miS

ma earta, que lo iba dirigida do Bogot:'c, por dicho doetor 
Gutiérrez. 

En cuanto á Ir, declaración del doctor Gutiérrez, úl afirma 
que, el día diez de Enero de mil ochocit>utos ocbeuta y dos, re
mitió al doctor Francisco J'vlo11t:aña treinta .pesos e11 lJilldes de 
Banco, en unn. carta dirigida á Tocaima, la eual uo pnso bajo 
cubierta certificada por falta do tiempo, y •' que <lic:lm carta no 
fué á Tocaima, á donde iba dirigida, sino á Anapoima." Lo de
más de la declaración es ele referencia á informes del doctor 
1\iontaña. No pudiendo la C::>rte estimar en est,~ sumario uiugún 
testimonio, sino conformo á derecho, observa, por tma parte, que. 
en el caso, el dicho es de la persona directamente interesada y 
no tiene fuerza probatoria; y por otra, que el cleclaraute no ha 
comprobado con el diclw ele un tercero siquiera, ellwcbo de 
haber depositado en la Admiuistración ele correos ele B::~gotlÍ., 
estampilla~la, el diez de Enero citado, la carb con l?,s treinta 
pesos en Ll_l!etes. Am_1 es de not-a: en la. deob:acwn, que el 
doctor Gntwrrez no chce haber euvw.do In. mencwnada c:trta, 
po?' el cmTeo, sino solamente que en la fech<t citada ren~i~i~ una 
carta al doctor Montaña cun treinta pesos en btlletes, du1g1cla á 
Tocaima, y que no la puso bajo cubierta certificada por falta 
de t.iempo. N o hay, por lo tanto, prueb:t siquiera de que. la carta 
hubiese sirlo enviada por ol correo, con lo que por el mismo he
cho falta la bas;e necesaria para admitir la existencin. del delito 
de sustmcción cometido por el Administrador de correos de 
Anapoima, cuya estafeta, por otra pa!·to, no eru. la elestiu[ttaria, 
:según el declarante, sino una ele tránsito, que uada tenía que 
hacer eu el asunto, puesto que á cach cldrito l':e envía, bajo 
pliego cerr_acl?, el paquete ele eorr~spo~d_enci::. íJ u e _lo o~;(;{t. ue~:
tinado. AsmHSmo consta del sumarto (fops 2l) y "27 del Clla
derno número 1.0

) que no fuú envi~1.cb en la époea. á que se 
refiere lo actuado, ninguna carta. oertificacla cou los billetes para 
el doctor Monbña, de que se hace mérito. 

Segundo. Si dallado de Bogoh'í, falta en ~tbsoluto la p~·neba 
del hecho fundamental, sin el cual no ha podtdv haber dehto de 
8 u,tracci<Ín cometido en una oficina de correos, tampoco arroja 
el sumario ¡.¡rueb-t algun<, d·.; c¡ne \Veucv:.;lao Medimt hubiese 
incurrido, en SLI oficimt ele Ar,apoima, en hecho alguuo vltnpe
ralJle. Prescindiendo de la tnc:La de intere:.;~ulo eu d asunto llue 
pudiorn. hacerse al doctor Montaña, él uo acma ti .. Modina sino 
indirecttunente, por cuanto afirma c1uo preguntó en la ot1cimt si 
había carta para úl; que ~[edina l~ conte::;G<S. negati va::neu t~,, .Y 
quG un ra~o des pues, ltc~J;neudo sab1do por el JO V eH J u,Jw A•:aL;Jo 
que sí tema cart¡L, volvw IÍ. pr,•gllutar, y l~ eub;c·go _mm Ctel 
doctor GutiélTe%, el ayudauto del 'l'elegraflsb-:L<lillllllstrador; 
añ,tdienclo que al abrirla 11ot<Í que e3b:oa siu estarupilla. Y. mo. 
j::vb \" m:túclmda. Nada de esb eon:>tltnye la prueb:t, lll l'l me
;lür 1;1diciJ de la cornüüón ck un delito, y lo,.; incidentes aludidos 
apar~..;::II perfec;t<tlr!Ciite t:X!Jlicados y exculp::tdos, segúu se ve 
por c;ec!tmil:ÍOJ1<:S ÍlTccuHahlcs. 

'l\•:\;ero. E•1 efL'ctu, :'Í. fo j<L ~:l." ú ll." dd cuaderno número 1.0 

se hallan las cleda.raciouus ;:k Ca rlu::; Abo11d:mo, Ernesto ~ola,. 
no Primitivo Loudofío y Gre"orio Hern!tu~lez, abonado" como 
te~tiu·os idóneos, y C\tyos "t'~''tim~nior.; aparecen mti\"ic<Lelos á vir. 
tud de órdenes d(Jl .fucz sust:wciaclor; y clu ello3 ruc;ulta plel:ct
meute pro}Jado, á más de b ineprensible conJu~tu, ~e Medm'1, 
cu io pri,·a:lo y co1uo empl0u.do de c;on:L·os y telusrafo~, c¡r,o e1! 
la uoche del 12 de Enero ele nul oclw?lüntoo: odtL'l.lt:L Y. dos, :1 

las tlí,•z, se reeibió el correo clesp~cha:to e u Bol$·ota ~·l d1ez; q no 
todo el paquete de correspoucleuc;u:. para ,An:tpoima_lbct mo1ad.d 
lJ<Jr c.msa ele un ae~·i.knttJ q·¡e l(• oc:urnu al corre1~ttt en el ca
¡¡:iuo; que wojad,¡_; cí b1íme.ias fuerl·ll eutru;ad:ls toJas lascar
ta·; :tq iielht nut.:he y al ;,¡g•ue,¡te Jía, como que algun~:~, persouas 
h.s recibierou muy detenoraJas; que l.VIedtmL responul~J al doo.. 
tcH' Molltni'la, por distracciríu, que 110 había C<Lrta }Jam éste; pero 
que voeu de~pués, examinada ln. existencia por d_AyndautG del 
te]ec>T;Üista éste halló carta para el doc.:tor :.Yioutana y se la 811-
tre;{¡ · v c¡u'\, en uad:t de esto hubo malicia. A"í lo conS~:man en 

"' 'J l ,. . 1 . R ' l~ ' p:•rte, ]u:,; <.i.edMu.,;io,.H.;:> e u lll~l.lo 1.~-yuetaute, uuerto .~.amm.:z 

(fojas 2;:) vuelta y 30 del cuaderno 2. 0 )y del citado joven Araújo, 
' (loja'3 47 vnelt:. y ..tS lLl cuaddl'!lO _L 0 j. . . , 

Ou:.uto. E; de ob~ervar que el smdtc<Lclo l\Iedtn:t, dostlttudo 
de su empleo, por cloc.:reto número Gl de 1882, del Gobierno Wl

cion:tl, á mérito de la. e¡ uej<L ó denuncia d3.tla p::>t' el doctor Gn
tiórrez, y sin prov in. a veriguu.cióu ( fo jn.s 7 .. .Y o." del cuaderno 
1!1tll1ero L 0

), lejos de rehnír h avl.ll'Í~u:IeÍ·Í,a d0 los hoeltos, la pro
nwviú eu cruar,Ia. do su honor, ya ptclten<w al Alcaldu de An:t
p:lima un ~crtificado coueluyeute eu el a·muto, y levautaudo allí 
um1. información de uuclo hecho, Y'L pre~;:mttí.ndose con estos do
cumentos aute el ssfíor Secrebrio tlu l<'om•:nto de la ::\í<\CÍt)u, y 
haci0uclole ob3ervacioue.:: para csda rec;er lo:,; ltecho.; (foja G del 
citado cuaderno), ya, en fin, ot.:urricnJo ¡tl señor P~·ocumclor ge
nei·al de la Ncteión (foj~ts 37 y 38 ibídem) y supl10ándole _que 
hiciese activar el surmtrio, ii fi11 da quo la honra del sumanado 
quedase á cubierto de tod:t sospedm. Act.os HO~l c:;tos que prue
ban mucho á favor de la lwumcloi: <lo :.I]clilla. 

En SLllWL, falta por comploto b pnwiJu. clu b remesa de 
treinta pesos hech:t de Bogotá por el doctor Elaclio O. Guti6rrez 
al doctor Francisco Montaña. á Tocaim~L; 1uiixiu:tO cn~nldo cousta. 
del sumario que la carta entregada á dich_o doc:tor Mon~u.fí:1 iua. 
cerrada y ft1é abi0rü1. por éste en la ol1ema de Amtponna ; y 
falb la prueba de la sustracción que se supuso h~t:lw _en Ana. 
poi111a , y de la culpabilidad de \VencesLw }iedma m de otra 
p(')rsomt. Es, por lo tanto, llegado el ca<;o ele s7_brese~r en el 1~~0-
Ct:climiento, por cuanto se han agotado los mer,ws ele ll1formacwn, 
conforme al artículo 1,543 del 00digo Judicial, y u o ha qued,~
cb c:it.u alt;·uwt por evacuar, ni diligeuc.itL alguna por pr:;tctl-
car para el perfecciouan1iento del sumano.. . 

Por lo expuesto, y de acuerdo ??n el dwt~~n10n y pechme~1t_o 
dul señor Procnrador crencral, habtemlose surt1do todas las chlt
gencias reqnerida';, la '''corte Supre:n:t, ctdministn_lnCh) justic;itt 
en nombre cb b República do Colombi:L y por twtorlllad de l:t ley, 
coufi nna en todas sus p:utes el aut::> de solJre~ui mi'-'lltl) conslllt:.I.clo. 

Y por cuanto coustu. del sLml:trio que el ::;inclicctdo fuó desti
tuido de SLl empleo, por hab~n;clo l:eput?'dur:spoHsaLlc, ,á 
virtud de ¡:pwja ó denuncia r¡uc uJ h:1. stdo pstifH.;ncla, trasmt
t<LSe copia'' aut8miett de esto t1.llto al RPfíor :\Iiuistro de Gobieruo, 
por lo rp.w eonclnzca á su cónoc:irniollto. 

Y por cuanto á fojas 41 '~ 4:3 del cuaderuo nún:oro _1.0 apa
recen uno:; documentos que no perttmecen al sum,Lno, rnno qno 
induaablemeute corresponden á otro sobre rmstracc;ión ele Bille
tes ele Banco instruído ante el J u7.gado del Circuíto de 'l'ocaima, 
que seguramente por error fueron_ legaj~dotJ .t~n es,to sumario en 
LL Me3~t, ordéu¡ne al ,J ueil de l. • mstancw (Cu·cutto el:.:: la actual 
Proviuvia. d<.l 1\.~queudam:t) el clcr;g]ose ele loli meueionados do
cumolltos, pam que lo.s tra~mira td J·uez del 9:rc:níco tlJ Toeai
mn., á. qnien de!.Jieron };er cllngid~).; c:omo chh.;;·enc:ict.; (;Ji'f0320ll
dieutes {t un sumario ó juicio distinLo. 

N otiflc¡ u ose, c-ópiese y duvLl~l vanse los autos. 

.R. Anton·io Jl{w·tínez.-Josú 1lf. 8ampe'1'.-L1ft¿:;uel J. .A.n
gctJ"ÍÜt.-Salumún Fm·e1·o.-.fi'miltí n Lct·J'f_j(whu.-.Antunío Jfo. 
1'ales.-LL&Í3 S. ele Hiluedl'e. 

Bmnún UaeJ'nt A., :::iecrctu.rio. 

· En veinticinco de Septiernbre ele mil oc:hoc:ieutos ochenta y 
Beis, notific¡uú al sefíor Pro~:nr,:dor gt·Heral. 

AIU:tW•) H.=-Oae1'1·a .A., f~ccretario. 
Es copia conforme. Bogot~., cu.tort.:e de Octubre Lle mil ocho

cientos odwuta. y seis. 
El Secretario, R:.!¡n}n Ow::J'I'u A. 

AUTO. 

Cu·rte SL&]Ji'ellw de Jnsticia-liugot<Í., veintir:i,,cu ele 8Lpt-iem.bre 
ele rnúl 0(' hocie ntus u che ¡¿it¿ !J .;¡;; ; ' 

Vis~os :-El Jue¡; del Oircuíto de SorJetr(t:l, e;¡ et cL·s¡HclJo 
de lo criminal, pronunció el veintisiete de A:_;-o;t:) de mil o:.:!w
eieatos ochenta y cuatro, auto de sobrest>itn:~nL1 i"·-''iJ:·etv d 
sttmario iustrnído por el Jefe municipal de "LilJ·Jri1u," E ;tarlo 
de ·Antioq u in, desd~ el veinte do_ Mayo d~ mi_l oc!1,ocieuto~ ooheu
tu. y tres, p<l m aveng-u~u· los clell.to.; de fabrw:w wu de mon.ech 
rulsa, imitando Jas Jc plata de ClUOUenb CeUt:.t\'08 que se t'lnltell 

uor el Gohiemo naciomtl ; y el de cirüLllaci.~n do lai! mismas 
tnoueda~ falsas. El Fiscal ele ese Cireuíto a¡.>eló de ar¡uella pro
v ic!em;Íl• par¡¡, ante b Corte, y el recurso lu íuú <.:OlM.:dido por 

( 

¿ 

r 
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rosolucitín do treinta do Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. Sclrtidos los trimite~ de la segunda inst::mcia, se ha pa
Rado el o:;:pr.die:•Hto al estuoio del Niugistrado sust;wciador el 
vc:intidó.:; del presento me:, y se prJccdo <1 dictar el hilo qao so 
e:>tima arreglado :-tl múito del proceso. 

Tt'Hiendo conocimiento el fuucienario do instrucción mencio
nado de que circulaban moneclas falsas en el Distrito de Libo
rina, procedió á, verificar las indagacioneéi, y pudo colectar och0 
picílftS de metal falsas, selladas á imitación de las monedas ·do 
plata ele ciucneuta centavos,· emitidas en la Casa de Moneda de 
l\'Iedellín en el año de mil ochocientos ochenta y uno. A fojas 
11 aparece el reconocimiento l)racticaclo por los p0ritos 1'bnuel 
A. Uribe G. y Basilio Ho,Yos, según el cual dichas piezas son 
falsas y no se diferellcian en el sello ele las monedas de plata de 
cincuenta cantavos de .Mcdellín emitidas en 1881, sino en la 
falta de las palabras Dios, Ley, L'i,be?·tarZ que llevaidas mone
das legitimas gr:-tbadas en el corte. El Ensayador ele dicha Ca.sa, 
que también veri ftcií el examen de l::ts monedas aprehencliclas, 
certifica que son falsas, que son iguales á una.s que le mandó el 
Inspector ele "L::t Granja," compuestas de plomo, estaño y nna 
}Jeqne!"ía cauticbcl de zinc, y todas de 1881. Quedó, por consi
guiente, comprolmdo el delito ele falsificación ele moneda. 

En cuanto {t loR rosponsa,bles de su perpetración, el sumario 
no smnünistra los datos necesarios panJ, someter á juicio á per
sona alQ'una. En poder de Ramón Bctancourt fueron halladas 
tres de las ocho monedas recogidas; y éste iudividuo expuso que 
las había obtenido do rnanos de su herm~mo Pedro Bctanconrt, 
e1\ b. compra que éste le hiílo de una escopeta. Llan:;aclo ljste 
indivirlno ::í. dar S\1 clecl:nación instrucctiva (fs. 2), contestó á 1a 
pr~gtmta respocti va del fnncionario_ de, instrncci:~n en, cdos túr
mmos; "Corno yo no le pongo f'Cila a la plata,. no se que yo le 
l•ay<t dado la .. 'l monedas que so me ponen de presente ::i Ramón 
Betn.ncourt: sé qne le he ciado plata hoy, pero no sé que sean 
las mis mas. " 

GregorioEscam1ón (fs. 42 y 58) asegma .que Pedro Brtan. 
court lo dió dos lJesetas fali<as en Sabanalarga, para que la¡; hi
ciera circular en el juego; que en . compar"Iíct de este individuo 
fué á la tienda do J osú María Espinal, ::i com pra.r víveres con 
e.ms monedas; y Espind ratifica esta aserción, agreg:indo que 
Betancourt se quedó h::tcia afuera ele la tieuda recostado á la 
pared y con1o en actitud maliciosa, 

Clara J·aramillo (fs. 1.5 vuelta y 37), refiriéndose á Salvador 
Pineda, declaró c¡ue Pedro Betancourt tenía un cuño en el sitio 
de Rodo:<~, jurisdicción de Liborina; pero examinado el testigo 
Pineda (fojas 1G, 36 y H), negó ht exactitud de la cita y sostu
vo, aun en un careo que se practicó, queJara millo fué m<'ís bien 
el que lo refirió que Bctancourt era tenedor de un cuño de mo
uedas; que adem:is, le dijo el mismo Jaramillo que este indi
viduo le había ofrecido en venta esa mi:mm pieza. 

Con alguno ele estos autecedentcs se verificó el albnn mient.o 
de la habitación del sindicndo Betancourt, pero ningfín elemento 
de falsificacÍÍJil do monedas se halló en ella (fojas 18 vuelta .. ) 

Secrtín lo expuesto no ha sido comprobada la responsabilidad 
de Pedro Betancourt como fabricador de moneda falsa; ni con
curre en e~te sentido la presunción legal establecida por el ar
tículo 1,620 del Código Judicial; y no hay mérito para proceder 
contra· él, como falsif-icador d0. monedas, por no suministrar el 
sumario para ello la prueba exigida por el artículo 1,542 del 
mismo Código. 

Resta examinar el mérito ele la actuaci,ín en cu:;¡,nto al de. 
lito de circulación de moned<L fals:-~, ele que han sido sinciicaclos 
el mismo Betancourt y su hijo, menor de edad, Jesús Betan
court. Bajo este aspecto, la Corte estima c01weniente insertar el 
concepto del Fi¡;cal en prim8ra iustaucia, emitido el diez y seis 
de .Ao·o~to ele mil ochocientos ocheuüt y cuatro (fojas91 vuelta), 
extra~tando la parte conducente que sirvió de fundamento á. ese 
funcionario pnm pedir la formación de causa contm esos dos 
sindicados por este segundo hecho, erigido en delito por el ar
tículo 248 del Ctídigo Peual de la República, en su último in
ciso. Ese dictamen dice, de acuerdo con el sumario, lo siguiente: 

II 
Expendio ó ch·culación tle 1ilonedas, de la clase de las euwneradas 

anlc8. 

Ha sido m:ís fdiv. la invostigaci,ju ell ct;:.mto ú este punto, FO

gím paso IÍ demostrarlo. 
Aparece de autos lo siguiente : 

1. 0 Qne el señor Corregidor de LiLorina, tan luégo como tuvo 
eonocirn ieuto del hecho criminoso, logró adquirir declaraciones de un 
número plnml de te~ti9os que llemuestran que en los Distritos de 
I..~.iburitHl y Sabanalargá, _Jn el aiio próximo pa3ado, y como de En a. 
ro IÍ l\fanw, se ptisicron cu circulación nlgunas monedas falsas imi. 
t:11ido lfs de plata de ciucuonta ceutavos emitidnR ••n 1881 en la 
Cmm de moneda de l\Iedcllin, Cuanto tÍ los testigr•~ q ne hublnn do 
la circulación de tdes monedas, se cxprosaní tniÍs adclautc Rlls 
nombre,. ' 
_ 2. 0 Que dicha autoridad logró recoger ocho mnnoda~ de las qno 

Circulaban en dichos Dis';ritos, las cuales remitió tÍ su despacho de 
u~ted, pnm qno fneran ruconocidas por peritos. 

3.0 Que peritos no'uJI,rado~ por usted (fojas 11), · expn>ieron: . 
'que h;1n examin:.do ocho n<o11edas por valor de :i. cillcucnta ceu
ta\·os cada u11a de ellas, y en su concepto wn falsas; qne imitan 
las monedas d.-! mi~mo valor fubricadas en la Casa de moneda de 
1\iedellín, correspoi1dientes al año de 1881; que sr' diferencian en 
que ha fal~as no tienen en el lomo las pala)Jros, Dios, Ley y Li. 
bertad flue se uotau ea las legítimas.' 

Como se notara diferencia en el. reconocimiento, por cuanto los 
peritos no se hallaban en po:;ibilidad de hacer nn ensavo en debida 
f 0 rma, para ver de obtener éste se remit.ieron las mou-edas IÍ 1\Ie
dellin, y allí fué practicado un nuevo y especi;~l rAconocin1iento 
por el J~nsayaún:· de la Casa ele moueda, y e~te Cinpleado certiJi.o;\: 

'1.0 Qne Hon falsns dichas monedas; · 
'2.0 Que las ocho woncdas que le fueron entrogadns para en

sayar, son igw1les 1Í unas que le mandó el Inspector de La Granja, 
compuestas de plomo, estaño y uua pequeña cant.idad de zinc y 
todas de 1881.' 

Queda, por lo dicho, comprobado el cuerpo del delito de que 
se trata. . 

JII 
¿ Qnién ,¡ quiénes son responsables del hecho en referenoia? 
.De;;de las primeras declaraciones recibidas eu la sumaria apa

reciCron cargos qne afectaban la responsabilidad de Pedro y Jesús 
Betancourt. 

Me propongo examinar todosios indicios que snr.,.on de la inves
tigaciúu en contra de lus ü:xcpro$ados sindicados, haciendo esto exa
men, en lo po~iblc, sopamdamcnte, pura la mejor iutelitrencia y 
claridad en el asnuto. "' 

Pedro Betancourt. 
I 

En poder de_ Uamón Betancomt fi'guraron tre1J, de las oe;ho mo
nedas aprehendidas por la autoridad y exhibidas :í los peritos re
conocodor.;.s. Es el caw de examinnr cúmo y de qnién ·hubo el 
citt~do testigo dichas monedns y cuál el giro ó'movimiento eircula
torio que en las transacciones comerciales de Liboriua hubieran 
ton ido. 

A Lisandro Lozano (fojas 2 :í 3) le presentó el testio·o una mo
neda de cincuenta centavos parn que l'l examinara y p~ra qne si 
era buena le Yen diera con elia efectos de sn tienda. Coruo Lozano 
bvllara falsa la monodn, le preguntó cómo la había conseguido, y 
manifestó que su hermano Pedro Betancourt le había d:1do tres de 
esas monedas en la venta que le hizo de nna escopeta. I,o:oano no 
quiso devolverle la moneda, y Betanconrt so la exigía co11 instan
cias, para ver do obtener el que Pedro se la cambiam. 

A Vonuncia lUousalve (fojas 1) dió el mismo dos de las mone
das que han sido reconocidas. I..~a :i'.Iousalve las exhibi¡; á la 
antoridad. 

Dicho J3ctanconrt reconoce la.s tres monedas de que se ha hablado 
y manifestó que es cierto lao dió á la l\lonsalve y :í Lozano, y que 
las recibió de. Pedro su hermano (fojas 1 y 63) en pago de una 
escopeta. 

]!;1 sindicado Pedro Betancourt no niega el hecho de que le clió 
diuoro !Í su herman(l. Dice haberle dado IÍ Hamón tres pesos en pe
setas do ti cincuenta centaYos, cuyo dinero recibió en Autioqnia, 
producto de unos cueros de venado que vendió allí tl uú hombre 
que no conoce (fojas 2 y 46), Manifiesta 110 sabor !lllién dió á Hamón 
las monedas que se le jlOJJCil de presente, y que no puede decir si 
serÍtlll de las que él lo dió porque uo diz que le pone ~eiia á la' 
plata. 

Como se ve, el sindicado 'declara en tórmiuos vagos y con fluc
tuaciones qua induc:cn :í juzgal' desfa"''orablemente do su conducta 
en el asunto. 

JI 
El incidente de que paso {¡,ocuparme, compromete muy clireota

mollt•' la rcsponsaLilidad de l'edro Bet:mcourt. 
Hcficre Gregorio :Escudero (fojas 42 y GS) que Pedro 13etan

e;onrt le dió CIJ S<•bannlarga dos pesetas falsas de las de¡{ CiiiOUenta 
centavos para que las expeudiera en el juego: que en compañía de 
Betancourt fuó á la tienda de José M. G. Espinal á qut le vendie~ 
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ra puuela con una de dichas monedas y que E3pinal1a recbaz@ por 
falsa. 

,José María Espinal (foja 38) y Carolina Arango (fojas 38 y 36) 
m¡¡nifiestan que efectivamente Escudero se presentó en la tienda á 
comprar panela: que fué acompañado con Betancourt y que éste 
se quedó hacia el lado de afuera recostado 1Í la pared y como en 
actitud maliciosa: que la A rango- y Bspinal rechazaron la moneda 
en referencia. 

Jesús Betancourt. 
La circunstancia de existir estrechas relaciones do parentesco 

entre los sindicados y de llevar >ida común, obligan á considerar 
como ligados entre sí los indicios que afectan 1Í dichos sindicados. 

Examinaré los especiales que la sumaria apareja contm Jesús. 

I 
J nan M irá vió varias pesetas al sindicado, todas ellas falsas y de 

valor cada una de cincuenta centavos (foja 4). 
II 

En poder de Fidel Bnstaruante figmó una moneda de las _falsas; 
Dicho individuo fué á la tienda de David Méndez (foJa 8) a 

comprarle con la moneda de que se habla, cuyo acto presenció taw
bién Daniel Herrera (foja 8). 

A 'Venceslao Flórez se la enseiló preguntándole si era falsa y 
aignificándole que se la había dado Jesús Betanoourt (fojas 14). 

Examinado el testigo asegurs. haberla recibido de Jesús e u pago 
de panela que le vendió (foja 67) á éste. 

III 
Segundo Consio (foja 3) presentó una de las monedas que ~e 

· hallaron en su Despacho, al Reíior Corregídcr de Liborina, y mam
fiesta que Jesús Betancourt fué á comprarle cuerdas y oree fué 
únicamente por cawbiar e:sa moneda. 

IV 
Juan J-'orenzo Vélez (foja 4) presentó á lfl autoridad dos mo

nedas de las falsas: una de é~ta~ estuvo en circulación entro varios 
in di vid uoo. 

Vélez dice (fojas 4) que las dejó allí Juan nlaría 1\Iartínez, éste 
(foja 4) que las hubo de ·Francisco Arroyo, el cual no recuerda el 
hecho (foja 67). 

Dicho Vélez dió una moneda de éstas á Juan Caños (foja 68). 
Caiios se la dió á José López, y éste (foja 7) ti Juan l\Iirá (foja 4). 

Como se ve, ninguno de los citado~ testigos acusa directamente 
á Bustamante; pero Martínez (foja 75) manifiesta que el tipo y 
calidad de dicha rconeda es igual al tipo y calidad de las que re
conoció en el Despacho del fuucionario de instrucción; y J uau l\Iiní 
vió monedas del mismo valor, falsas, á Jesús Betanconrt, y procu
raba éste hacerlas circular (foja 4). Esta circun&tancia reuuida á 
los demás datos recogidos-forman un indicio, aunque no de con
oideración. 

·v 
Aseguran Pastora lbarra (fojas 3 y 7 4) y Anselmo Sepúl veda 

(fojas 2 y 87), que Jesús Betaucourt dió á la primera, una moneda 
de cincuenta centavos, falsa. Que dicha moneda ~<e la dió aqnelb á 
Anselmo-y éste la rechazó por falsa; que la Ibarra llamó á Jesús 
Betancourt para que se la cambiara y que en efecto se la cambió. 
Que sflgún la Iban·a, las monedas que estaban en poder del Curro
gidor, sol) iguales, á su juic:io, á la que le dió Betancourt. 

l1Jste mdicio traspasa sus límite~ para convertirse en una prue
ba de tanta gravedad, que pudiera muy bien considerarse c:omo 
una prueba directa contra Betancourt; pues que si bien es cierto 
que Sepúlveda no preEenció el acto en que el sindicado diera la 
moneda 1Í lban·a, también lo es que la aceptación del cargo que á 
au presencia le hizo esta mujer al sindicado, implica una confesión 
en el asuuto. 

Betancourt niega todos los hechos, pero la negativa de un inci
dente tan comprobado como el de que se habla, tioude á domu~trar, 
moralmeuto hablando, que ello emana de no poder dar explicacio
nes satisfactorias en el asunto. 

VI 
Las monedas que aprehendió la autoridad, fueron reconocidas 

por varios de los testigos que declararon como de la misma clase y 
calid_ad de las que figuraron como procedentes de los sindicados y 
puestal'l en circulación por éstos (W. :F lórez 69-Lisandro Lozano 
70-Gregorio Escudero 7'i-José Lopera 77-Segundo CollSio 81). 

VJI 
No estará por demás el advertir que la esposa de Pedro Betan

court, hacía esfuerzos para ver de conseguir que los te;;tigos no 
declararan en contra de su esposo y de su hijo ,) esús , mauife,tán
doles que saldrían también comprometidos en el asunto, como ellos 
(Ped1o Flórez 4.4 y María A. 1\Joreno 59). 

Es á mórito de las anteriores consideraciones y juzgando reu
nidas las exigencias del artículo 11542 del Código Judicial de la 

N ación, que &olí cito de ust.ed el enjuiciamiento do Pedro y Jesús 
Betaucourt por el delito do falsificación, consistente en haber con
tribuido á sabiendas al expendio y circulac:ión do monedas falsas 
imitando l¡,¡;, de pl:üa do cincuenta centavos, emitidr.s en la Casa 
do l\Ionedn de lUedellín. 

El escrupuloso examen del Fiscal, que queda copiado, eifliá 
completamente arreglado al mérito del sumario y lleva al áni
mo el conocimiento de la eficacia legal de los indicios aprecia
dos por ese funcionario para llamar á juicio á los dos sindica
dos. En efecto, es evidente que ellos circularon piezas falsas de 
cincuenta centavos en diferentes puntot:: y dándolas {~ distintas 
per~onas, y hay vehementes indicios do que eran sabedores de 
que aquellas monedas eran falsas, lo que basta para abrirles 
juicio criminai, conforme al artículo 1,542 ya citado. 

Por tanto, la Corte Suprema ele la Nación, administrando 
jmtieia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, reforma el auto apelado y declara que hay mérito 
para proceder contra Pedro y Jesús B0tancourt, por el delito 
de circulación, á sabiendas, de monedas falsas imitando las de 
plata legítimas que emite el Gobierno. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el Díw··io O.fic·ial y de
vuélvase la causa al Juez nacional de primem instancia. 

R. Anton-io Ma?·tínez.:_"Jos6 M. Sc~m1)er-Jlfanuel J. Anga
ritct-Salomón Fm'e?'o-F?·oilán La?'gacha-A·nto·nio .Moml.es. 
Ltt(s s.· ele S·ilvest-te-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En treinta de los mismos lo notifiqué al señor Procurador. 

Es copia conforme. 
ARAXGO M.-Guer?'Ct A., Secretario. 

Bogotá, Octubre ocho de mil ochocientos ochenta y s1~is. 
El Secretario, Rctmón GueT?'a A. 

NO OFICIAL. 

VISITA. 

Su Excelencia P.l señor Conde Gloria, Ministro de Su Ma. 
jestad el Rey de Italia, tuvo la cortesía. de hacer una visita de 
atención á la CortG Suprern::t de J usuicia, el día ] O de los co
rrientes. Recibido primero mo.üentáneamente en el salón de 
estudio y conferencias, por Su Excelenci::t el Presidente de la Corte 
y todos los señores Magi~trados, le condujeron al punto á la Sala. 
de Audiencia, donde soo;Luvieron con e~ señor Ministro una con
versación de más de media hora, tan cordial como interesante. 
Su Excelencia el señor Conde Gloria procuró informarse con 
mucho iuterés sobre la organización judicial de Colombia y las 
reglas más generales de nuestros procedimientos, y se mostró 
lleao de simpatías por la República; así como, en otros mo
mentos, había manifestado entusiasmo por la hermosura natural 
del Dique de Cartagcna y de toda la región inferior del río 
Magdalena. 

L:-t visita fué correspondida por los señores Macristrados el 
db12 de los corrientes, y al recibirlos, el señor Ministro se ma
nifestó no menos ccrtés y benévolo qne en la vez anterior. Los 
señores Magistrados se retiraron muy satisfechos del ameno tra
to de Su Excelencia ~·1 señor Ministro de Italia. 

ANUNCXOS. 

lA GJWETA JlHJlW~Al.-Se publica este periódico 
ordiuariatnetll;:; llW1 vel por semaua (los sábado~), y se 
admiten suscripciones en el Banco Nacional así: · 

Por un semestre (26 números) ................. $ 3 00 
Por un año (52 id ......................... 5 00 
N o se venden uúmeros sueltos. 
Es de cargo del Ministerio de Gobierno hacer re

partir el periódico <Í los suscriptores en la capital, y en 
~o~ J?epartamen.tos yor. ~uc;lio de l?~ correos ; . sin per
JUICIO de la thstnbucwu a las oficmas púbhcas que 
deben recibirlo. 

N o se admiten anuncios que no sean de car<icter 
oficial, ni inserciones que no sean autorizadas por la 
Corte Suprema. 

DIPHEN'i'A DE PI:l:A.~O, i'Olt J. DEL!O l:lUllE. 
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son los escogidos por el Tribunal Superior de ese Distrito, ha 
informado el señor Magistrado doctor Cock que ellos son coma 
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han estado desempeñando ; . 

_ "3.0 Que dicho señor Magistrado tiene un conocimiento práca 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDO NUMERO 23. 

En la c!udad de Bogotá á diez y ~eis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia de Sus Señorías todos 
los Maaistrados y del infrascrito Secretario, con el objeto de 
tomar e~ consideración los siguientes asuntos : 

I.O 
Se leyó la. excusa que presenta el señor don Matías de Fran

cisco para no aceptar el dest_ino de Re visor del Banco Nacional, 
y una nota del Gerente de este Banco, en la cual suplica que se 
nombre cuanto .antes el que deba desempeñar dicho destino, 
pues sabe que el señor de Franciscv no ha aceptado. 

El Magistrado doctor Angarita hizo la siguúmte prorosición : 
"Acéptase la excusa que presenta el señor don Matías de 

Francis2o, y procédase á nombrar al que deba servir el destino 
de Revisor." 

Puesta eu disensión, fué aprobada, y hecha la elección resultó 
por unanimidad favorecido el señor c.J.octor don José Ca macho 
Roldá.n. 

El señor Presidente dió orden de comunicarlo al nombrado, 
al Gerente del Banco y á Su Señoría el Ministro del Tesoro. 

2.0 
Se leyó un telegrama del Presidente del Tribuna'l Superiot 

del Distrito Judicial de Antioquia, fechado en Medellín el 10 
del corriente, el cual debió cruzarse con el de esta Superioridad, 
de fecha 8, porque la línea ha estaflo interrumpida. En dicho 
telegrama partié"ipa el nombramiento que ha hecho el Tribunal 
para Jueces principales y suplentes en todo el Distrito Judicial, 
y oído el informe verbal favorable á los nombrados hecho por 
el señor l\íagistrado doctor Cock, el señor Magistrado doctor Lar-
aacha hizo la siguient~ proposición : _ 0 

"La Corte Suprema ele Justicia, teniendo en consideraci@u : 

"5. 0 Que estando vencida más de la mitad del mes de Febre. 
ro, los días que faltan hasta el 1.0 de Marzo no serían bastantes 
para que llegaran á este Despacho los documentos que hayan 
podido tenerse en cuenta por es-:J Superior Tribunal para la 
elección ; viniendo á suceder con más razón lo mismo respecto 
á casi todas las elecciones que se hayan hecho en el resto de los 
Tribunales de la República ; 

"6.0 Que en un estado de cosas semejante, ell.0 de Marzo 
próximo quedarían en acefalía todas ó la mayor parte de las Ju
dicaturas de Distrito y de Circuíto ; y entonces iría en reversión 
la. facultad ele hacer los nombramientos de Jueces al Poder Eje. 
cutivo Nacional, con arreglo al inciso 6.0 del artículo 120 de la. 
Constitución; y 

"7.0 Por último, que ni la Constitución, ni ley alguna han 
puesto limitaciones á la Corte en el ejercicio de esa importante 
función; ele modo que en cada caso particular puede la Corpo
ración aplicar su criterio para pedir ó uó documentos que for
men su convicción en cuanto á las cualidades constitucionales de 
los canrlidatos ; 

"Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia aprueba en todas 
sus partes la elección de Jueces principales y suplentes hecha 
por el Tribunal Superior dd Antioquia de que se ha dado 
cuenta." 

Discutida largamente y sometida á votación, dividida en dos 
partes, la primera ele los siete considenindos y la seaunda del 
proyecto de resolución, fué negada la primera; y el Magistrado 
doctor Samper sentó la siguiente proposición, antes de votarse 
la segunda parte que quedaba pendiente : 

"Snspéndase lo que se discute hasta que se reciban los do. 
cumentos pedirlos al Tribunal de Autioquia por telearama de 8 
del corriente." 0 

Sometida á votación fué aprobada, expresando el doctor 
Largacha que su voto era negativo. 

3.o 

. ,lpl Magistrado doctor Largacha sentó la siguiente propoa 
SlClOn: 

" Procédase á considerar la documentación remitida por el 
Presidente del Tribunal de Cundinamarca." 

Aprobada que fué, se dió lectura á la expresada docu~eJ¡l~ 
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tación, é inmediatamente el señor doctor Cock propuso lo si
guiente que también fué aprobad0: 

"Procédase á calificar individualmente á los nombrados 
Jueces de quienes se habla en los rlocumentos leídos." 

En consecuencia, se hizo la calificación por balotas blancas y 
negra~, en votación secreta, (siendo escrutndores les señores doc. 
tores Angarita y Cock ), que dió el siguiente resultado: 

Para Juez del Circuíto ele Cbocontá, ~eñor don E:.nilio Lee, 
cuatro balotas 1wgras contra tres blancae; 

Para el de Facatativá señor don Isidoro Talero, cuatro ne
graH contra tres blancas ; 

Para Juez 2. 0 ele icl. id., señor don Juan ele Jesús Esguerra, 
E:iete balotas hlancas; 

Para el de Guaeluas, s0ñor don Tiberio Rubio, siete balotas 
blancas ; 

Para el ele Gu:1tavita, s~ñur don Edilberto Gaitán, seis blan
cas contra una negra ; 

Para el Circuíto de Oriente, señor don Germán Pardo, siete 
blancas; 

Para el de TequencliLtn'L, señor don Evan;selista Truj'illo, 
siete blancas ; 

Para Juez 2.0 de id., señor don HPrm<Ígenes :Moya, siete 
blancas; 

Para el de Ubaté, Sr. D. José Vicente García, siete blancas; 
Para el ele Villeta, señor don Fmncisco de P. Caicedo, seis 

negras y una blanca ; 
Para el de Zipac¡uirá, señor don Tomás Angulo, siete balotas 

blancas; 
Para Juez 2.0 do id., señor don Gabriel Toro G, siete balo

tas blancas. 
En este estado los Magist.rados doctores Sampcr y Noguera 

propusieron qtte se reconsideraran los dos primeros, por razones 
que pmáeron cl.e manific::;to, y habiéndose aocecliclo por la Corte, 
se repitió la vot:1ción, que dió el siguiente resultado: 

Por el señor Emilio Lee, cinco balotas blancas contra dos 
negras; 

Por el señor Isidoro Talero, seis blanca;,; y una negra. 
En virtud ele lo expuesto, la Corte dió por aprobados ~1 todos 

los nombrados, con excepción del ~eñor Francisco de P. Caiceclo, 
y el señor Presidente dispuso que se comunicara así al Tribunal. 

4.0 
El señor Presidente leyó un telegrama del Fiscal del Tribu

nal del Canea, fechado en Buga el 1.5. del corriente, que dice así: 
"i Se vicia posesión Magistrados Tribunal del Cauca si la 

toman ante Jefe de la Provincia, como está resuelto por el Po
der Ejecutivo Nacional! 

" i Debe aceptarla el infrascrito Fiscal '1" 
La Corte resolvió no ser competente para oír y decidir con

sultas sobre asuntos administrativos, como es l:1 preser.te. 
Con lo cual se concluyó el presente acuerdo que firman sus 

Señorías loa Magistrados ante el infrascrito Secretario. 
El Presidente, JosÉ U. SAMI>ER-Jifcmuel J. Anqcwita

JuU.án R. Cacle Baye1·-lhoilcín LctTgaclw-Antonio JlfO?·ales
Benjmn·¡,n Nogue·ra-Jl!ctmwl A. Scmclemente-Ramón G'ne
?'?'a A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 24. 
En la ciudad de Bogotá, á diez y ocho de Febrero de mil 

ochocientos ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia en Sala ele Acuerdo, con asisteucia de sus Señorías to
dos.lo3 Magistrados y .del infrascrito Secretario, con el objeto de 
cahficar los nombramientos hechos para Jueces por los Tribu
nales de que se hará mención. 

J. O 

Se leyú la nota del Presidente del Tribuual Superior de 
Tundama, fechado en Santa Rosa en 11 del corriente, en la cual 
participa. los nombramientos hechos por el referido Tribunal 
para Jueces, y varios comprobantes adjuntos á la nota, sobre 
a_~titudes de. los nombrados; y d~spués de una pequeña cliscu
sion, el Magistrado doctor Anganta propuso que se suspendiera 
hasta el día de mañana la votación, y as! lo acordó la Corte. 

2.o 
El Magistrado doctor Largacba hizo la Eiguieute propo

sici6n: 

"Procédase á la calificación individual de los nombrados 
Jueces pam el Circuíto de Bogótá." 

En la discusión el Magistrado doctor Noguera. hizo presente 
que no conociendo él á los nombrados, no podía calificarlos con 
entera cert.eza de sus aptitudes. Que en su concepto debía dife
rirse uno ó dos el ías mientras él formaba. juicio por informes 
privados, y que pedía que se hiciera constar en esta acta que su 
voto en la proposición que se discute sería uegati vo. 

Otro;; señores Magistrados contestaron qHe tampoco conocían 
personalmente á todos los in di vid u os {i quienes van á calificar, 
pero que con los documentos privados que están á la vista y con 
los informes que verbahnente se han dado en esta sesión, creen 
lo suficiente para formar su juicio; y que además, habiéndose pe
dido al Tribunal los documentos que huLiera tenido en cuenta 
al hacer esos nombntmientos, esa Corpomción se ha limitado á 
mandar la lista ele los nomurados, sin hac0r mención de tales 
documentos, parPce inútil insistir en pedirle datos, con pérdida 
del tiempo. 

Sometida á votación result6 aprobada, estando el doctor N o
guera negativo. 

Eu consecuencia, se sometieron á calificación los siguientes 
señore3 por medio de balotas blauc:ts y negr:1s, sirviendo de es
crutadores los señores 1\fn.gistraclos Angarita y Cock : 

Para Juez 1.0 Superior del Dislirito Judicial, señor don Ge. 
rardo Pulecio, seis balotas blancas contra una negra; 

Para Juez 2. 0 de id., señor don Rioardo Pardo A., seis ne
gras contra una blanca ; 

Para Juez 1.0 e el Circuíto, señor don 1\farceliano Vargas, 
siete balotas blancas ; 

Para Juez 2. 0 , serlor don Ba.rtolomé Roclrí guez, cuatro negras 
contra tres blancas ; 

Para Juez 3.0
, señor don Adolfo Leon Gúmez, seis blancas 

coutm una negm ; 
Para Juez 4. 0

, sei'íor don Isaías Castro Vélez, siete balotas 
blancas ; 

Para Juez 5. 0
, señor don Enrique Rojas B., seis blancas 

contra una negra; 
Para Juez G. 0

, sei'íor don Carlos A. Londoño, cuatro blancas 
contra tres negras ; 

Pura Juez 7. 0 señor don David Ovalle, cuatro negras contra 
tres blancas ; 

Para Juez ejecutor, señor don Manuel J. Páramo, siete ba
lotas blancas. 

En consecuencin-, fueron declarado3 aprobados los señores 
Pulecio, Vargas, Leon G., Castro, Rojas, Lonrloño y Pár::.mo, y 
desaprobados los señores Pardo, Rodríguez y 0\·alle. 

A moción de los señores Magistrados doctores Ancrarita y 
Cock, se suspendió la votación respecto á los suplentes ~ombra. 
dos, por tener que tomar parte en la discusión ele una ley que 
va á votarse hoy en el Con:ejo Legislativo. 

Con lo cual se di<Í por terminado el premute acuerdo, que 
firman los señores Mctgistmdos con el infrascrito Secretario. 

Es el~ advertir que entre las razones expuestas por los seño
res ~ÜLgistrados para verificar la calificaci,Sn ele ]os Jueces uom. 
braclos, se alegó la ele que, habiéndose dado orden al Tribu11<1l 
ele remitir los docull!-entos que hubiera tenido en cuenta para 
hacer esos nombramientos, la nota sobre nombramientos no dice 
nada sobre tales documentos, lo cual hace temer que si no los 
mandó al principio tampoco los mandará ahora; y que lamo. 
ción ~echa por el Magistrado doctor Augarita para suspender la 
votac1Ún respecto á los suplentes, fué vpoyctda también por el 
Magistrado doctor Cock. 

El Presidente, JosÉ l\J. S.UIPEH-llfanuel J. Angm·ita-Jul·tán R. 
Cock Baym·-F-roilán La'l'gacha-Antonio M01·ales-Ben}arnín No
gnem-Jliannel A. Sanclemente-Ramún GttelTa A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 25. 
. En Bogotá á veintiuno ele Febrero de IllÍl ochovleutos ochen. 

ta y siete, se constituyó la Corte Suprema nacional en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Macristrados y del 
infrascrito Secretario. 

0 

El señor Magistrado doctor Largacha presentó la sicruieute . . , o 
propos10wn : 

'' Reconsidérense las calificaciones hech:ts el 18 del corriente 
mes, respecto del Juez 2. 0 de lo Civil, doctor Bartolomé Hoclrí. 
guez, y 7.0 de lo Criminal, doctor David Ovalle." 

·'"" 
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Puesta en (liscusión, el señor Magistrado doctor Samper la 
adicionó así: "y 2. 0 del Distrito· Judicial, señor Ricardo Par. 
do A." 

Discutida largamente y sometida <Í votación resultó aprobt~da 
la proposición principal con la adición. 

En consecuencia, se pro\!edi(S á rehacer ln caJificaci·Ín dicha, 
sirviendo ele escrutadores los señorc.; Magistrados doctores An
garita y Cock, y se obtuvo el siguiente ro~ u ltaclo : 

Por el señor Bartolomé Rodríguez, cuatro balotas negras con
tra tres blancas. 

Por el señor David OvallP., siete balotas blancas. 
Por el señor P.icarclo Pardo A., cuatro he~lotas blancas contra 

tres negras .. 
Procedióse en seguiJa :1 calificar á los Suplentes, y se obtuvo 

el siguiente resultado: 
Por el señor Rufino Cuervo l\f., seis balotas blancas y una 

negra. . 
Porel señor Carlos G.Jmcz Y n.ldéz siete balotas bb ncas. 

J ustiniano Pardo, siete id. id. 
Clímaco Nates, siete icl. id. 
Tiberio Ospina, siete id. id. 
N urna P. Noguera, siete id. id. 
Alberto Bernal 0., siete id. id. 
Grrgorio Lobo R., siete id. id. 
Jeremías Roi:lrígnmr., siete id. id. 
Tobías Gaóna, siete id. id. 

La Corte declaró aprobados á todos los referidos señore~, con 
excepci6n del doctor Rodríguez. 

Sometidos á calificación los ,Jueces principales nombrados 
por el Tribund Supenor ele Tundama, ln cual había. quedado 
pendiente, resultó así: . 

Doctor Antonio Valclerrama, .Juez Superior del Distrito, 
siete balotas hlancas. 

Señor Ladislao Corso, Juez del Circuíto de Tundama en lo 
Civil, sietP. balotas blancas. · 

Señor Eudoro Leiva, Juez del miHmo Circuíto en lo Crimi
nal, siete balotas blancas. 

Doctor ~Iarin,no de J. Medina, Juez del Circníto de Soga
maso en lo Civil, .siete balotas blancas. 

Señor José Medina Calcler6n, Juez del Circuíto del Norte 
en lo Criminal, siete balotas blnncas. 

Doctor César E. Bravo, Juez del Circuíto del Cocuy en lo 
Civil y en lo Criminal, siete b:;¡,]otas blancas. 

Señor C<trlos Escohar Reyes, Juez del Circuíto de Chita en 
lo Civil· y en lo Criminal, siete balotas hlancas. · 

Doct~r Carlos Demetrio Coy, Juez del Circuíto ele Casanare 
en lo Civil y en lo Crimimtl, siete bctlotas blancas. 

Sefíor Alejandro La Hota, Juez del Circuíto de Sogamoso en 
lo Criminal, ,;eis lmlotas negra~ contra una blanca; y 

Doctor Próspero Pinzón, Juez del Circuíto del Norte en lo 
Civil, cuatro balota-; negnts contra. tres blancas. 

La Corte di:>puso que se comnniquen esto3 resulbdos á los 
Presidentes de los Trib:males Snp:~rioros de Cnnrlinamarca y 
Tnnchma, y c¡uc se publique esta diligencia en h Gcwetn Jnd'Í
cial de Colombia.. Con lo cual se com:lny,í el presente Acuerdo, 
que firma,n todos los señores Nlacristmdos con el infrascrito Secre. 
tario. "' 

m Presidente, J'osÉ l\L S:\.MPETt-11frmnel J. Anga?'·Íta.
Juliún R. Uock Bctyc?'-flmilán Lrt·¡·gcw!w-Antonio Jl[o?'ctles 
-Benjrtmín Noggc¡·n-Mwmel A. Sanclenumte-Bamón G1w-
9Tct A., Secret;trio. 

ACUERDO NUMERO 26. 
e En h~ ciudad de Bogotá, á veintidós de Febrero de mil ocho-
cientos ochenta y siete, se cow;tituyú h Corte Suprema N acio
nal en Sala de Acuerdo con asistenci<t de totlos los señores ~Ia
gistrados y del infrascrito Secretorio, y se ocupó en los asuntos 
siguientes : 

El sei'íor Magistri'Ldo doctor Largacha propuso : 
" Reconsidérese b calificaci6n hecha respecto del Juez 2.0 del 

Circníto de B0-sot:l, doctor Bartolomé Rodrígner,." 
Di,catida largam.:mte esta proposición, y hecha rebciún de 

v:;.rio::; documentos que estaban en poder del proponente, se so. 

metió á votación y result6 aprobada, haciendo coustar su voto 
ueg;;¡,tivo los señores Angarita y Noguera. 

En consecncnci·a recogidos los votos, siendo escrutadores los 
señores Angarita y Cock, resultaron cinco balotas bla.ncas con
tra dos negras, y la Corte declaró aprobado el nombramiento 
hecho por el TribuntLl de Cuudin:.tmarca del referido doctor Ro
drígttez. 

2.0 

El señor 1\fagiotraclo doctor Cock propuso : 
"Revóc:.tse la suspensión acordada por la. Corte el diez y seis 

del corriente, sobre citlificacióu de los nombramientos de Jueces 
hl'!chos por el Tribuual de Antioquia." · 

Puesta en discusi6n, el doctor Cock hizo presente que en su. 
larga carrent de J u e" y ele Uagistmclo del Tribunal de Antio
quia,. h:~,bÍa tenido OCtlSiÓn de COnocer y apreciar los méritos 
de los in di vidtw:> de quienes se tmta, los cuales en su mayor 
parte han estado de años atrás desempeñando, á contentamiento 
genewl, los mismos destinos que ahora se les han conferido. Que 
su convencimiento en este asunto es tan íntimo, que está seguro 
de qne el Tribunal de Antioqui:t no dirá ni mis ni menos ele lo 
que r.I ha, expresado. 

Sometida i votación fué aprobada, lnciendo constar sus votos 
negativos los señores Magistrados Angarita y Noguera.. . 

En consecuencia, se sometieron á votación secreta los indivi
duos que constan en los telegramfts ele dier,, y diez y nueve del 
corriente y se obtuvo el siguiente resultado: 

Juez Superior del Distrito Judicial, Juan José M:olina, siete 
balotas blancas. 

Primer suplente, Liborio Echeverría V., ;;icte id. id. 
Segnnclo suplente, N azario Moreno, siete id. id. 

JUECES DE CIR.CUÍTO. " 

Manizale,q. 

Principal, Norberto J. Gómez, siete id. id. 
Primer suplente, Juan ele Jesús Calle, siete id. id. ·--....___:__ 
Segundo suplente, José de Jesús Jaramillo L., siete id. id. 

Sctlamina. 
Principal, Adolfo Vélez, siete id. id. 
Primer suplente, Félix A. V élez, siete id. id. 
Segundo Sllplente, Manuel A. Ospina, siete id. id. 

Sansón. 
Principal, Marcelino U ribe, siete balotas blancas. 
Primer suplente, Jesús M. Arango R., siete id. id. _ 
Srgundo suplente, doctor Luis María Ramos, siete id. id. 

.AbejoT?'al. 
Principal, Dionisia Arango, siete id. id. 
Primer suplente, Heliodoro Ramos, siet.e id. id. 
Segmulo suplente, Teocliclio Restrepo, siete id. id. 

J'Jf a1·inilla. 
Principal, Carlos Moreno G., siete id. id. 
Primer suplente, Jesús Hoyos Zoluaga, siete id. id. 

Río-Neg?'O. 
Principal. Miguel Ramírez Zoluaga, siete id. id. 
Primer suplente, Juar. Nicolá::. Gómez, siete id. id. 
Segundo suplente, Modesto Zoluaga, siete id. id. 

Santo-Domingo. 
Prin.cipal.-Juan B. Caro, siete id id. 
Primer suplente, Enrique A. Monsalve, siete id. id. 
Segundo suplente, Francisco de P. Rondón, siete id. id. 

Santa-Rosa. 
Principal.-J osé l\L" Correa H., siete id. id. 
Primer suplente, Braulio Machado V., siete id. id. 

· Segundo suplente, Jesús M." ~Iejía, siete id. id. 
.Ama lfi . 

..-- Principal.-Sinforiano Correa, siete id. id. 
Primer suplente, Antonio Trujillo A., siete id. id. 
Segundo suplente, Salvador Aguilar, siete id. id. 

Ya1·~wwl. 
PrincipaL-Ricardo Isaza E., siete id. id. 
Primer suplente, José M." Gutiérrez, siete id. id. 
Segundo suplente, Daniel Gil P., siete id. id. 

SozJet1'lí,n. 
PrincipaL-Basilio Hoyos, siete id. id. 
Primer suplente, Ben.iamín 'frespalacios, siete id. id. 
Segund.) sur lente, J qsé C. Lara, siete id, iq, 



GACETA JUDICIAL. 

.Antioquict. 
PrincipaL-Marco A. Cadavid, siete id. id. 
Primer suplente, José Vicente Flórez, siete id. id. 
Segundo suplente, José M." Isaza A., siete id. id. 

Je?·icó. 
Principal en lo civil,-J osé Valenzuela, riete id. id. 
Primer suplente, doctor M." Meza, siete id. id. 
Secrundo suplente, PaRtor Santamaría, siete id. id. 
Principal en lo criminal, Martin J. González, siete id. id. 
Primer suplente, Lorenzo Montoya, siete id. id. 
Segundo suplente, Jesús M." Franco, siete id. id. 

Jl[eelellí n. 
En lo civil Juzgado 1.0 -Principal, Estanislao B. Zuleta, 

siete balotas blancas. 
Primer suplente, Antonio José Isaza y C., siete id. id. 
Segundo suplente, Pablo P. Melguizo, ~iete id. id. 
Juzcrado 2.0 -Principal, Zacarías Cock B., siete id. id. 
Pri;;;er suplente, Estanislao G·5mez, siete id. id. 
Segundo supleute, Francisco U pegui, siete id. id. 
Ju~gado 3.0 -Principal, Antonio José Duque, siete id. id. 
Primer suplente, Félix Moliua, siete id. id. 
Segundo suplente, Pastor Prieto, siete id. id. 
En lo criminal, JuzgaJo 1.0 -Principal, Doctor -Alejandro 

García, siete id. id. 
Primer suplente, Miguel A. Arango, siete id id. 
Segundo suplente, Rafael Giraldo V., siete id. id. 
Juzgado 2.0 -Principal, J oaquin V. Bernal, Siete id. id. 
Primer suplente, J,>aqníu Emilio Y epez, siete id. id. 

'~Segundo suplente, Francisco A. Sabzar, siete id. id. 
Juez 2. 0 superior, Lisandro Restrepo, siete id. id. 
Primer suplente,Enrique Ramírez, siete id. id. ; y 
Segundo suplente, Alvaro J. Hoyos, siete id. id. 

3.0 
Los señores Magistrados Largacha y Sanclemente · hicieron 

la, siguiente proposición : 
"Procédase á la calificación individual de los Jneces nom

brados por el Tribunal de Pasto." 
Puesta en discusión, fué sostenicht por sus antores, dando in·. 

formes y explicaciones respecto do muchos de lo$ nombrados, y 
haciendo hincapié en que un Tribnnal t~n honorable como el ac. 
tual de Pasto daba gamntí:ls de que los nombramientos hechos 
por él en las pocas personas que no son conocidas do los autores 
de la proposici6n, debe de haber sirio tan juiciosa como la de 
los otros, de quienes se ha iufcrmado personalmente. 

Sometida á vot'l.ción fné aprob·t.rla, haciendo constn.r su voto 
negativo el señor Magistrado doctor Angarita. 

En consecuencia, se procedi6 :i la calificn.ci<Sn en los mismos 
términos que los precedentes, y so obtuvo el siguiente re!lul·. 
tado: 

Juzgado Super·ior del Dist?·ito. 
Juez principal, don Anselmo A. Figw~roa, siet.e balotas 

blancas. 
Primer suplente, don José Antonio Pazos, siete id. id. 

blancas. 
Segundo suplente, Aristirles E~paña, sietFl icl. id. 
Tercer suplente, don Merl.ardo Bucher.i, · siete id. id. 

Oircuíto ele Pasto. 
Juez civil general, don Emilio Chavez, siete id. id. 
Primer suplente, don Ezequiel Duarle, siete id. id. 
Segundo suplente, don Hermógenes Delgarlo, RÍete id. irl. 
Tercer suplente, don Sim;Ín Zarama, siete id. id. 

Oi?'CLhÍto de Túque1·rr.s. 
Juez principal, don Víctor Mariel, siete id. id. 
Primer suplente, don J oaquin Peña, siete id. id. 
Segundo id. don Braulio Patiño, siete id. id. 
Tercero id. don Arcenio Figueroa, siete id. id. 

Uircwíto de Obando. 
Juez civil principal, don Manuel T. Pazo~, siete balotas 

blancas. 
Primer suplente, don Ulpiano 1\Iiranda, siete id. id. 
Segundo id. don Segundo Sánchez, siete id. i<l. 
Tercero id. don Bricenio V e la, siete id. id. 

Oi?'Cl.dto ele Rm·bcwoa8. 
Juez principal, don Enrique :Muñoz, siete balotas blancas, 
:?rim.er suple!lte, dou Daniel del Cast.illQ, ~;irt~fl id. id. 

Segundo 
Tercero 

id. don Florentino Lemos, siete balotas blancas. 
id. don Rubén Hurtado, siete id. id. · 

JUZGADOS DEL CIRCUiTO EN, I"O CRIMINAL. 

Pastp. 
Juez principal, doctor José María Rojas Polo, siete id. id. 
Primer suplente, clon lliginio Mmloz, siete id. id. · 
Segundo id. .don Lino Guerrero, siete id. id. 
Tercero id. don Daniel Ruiz, siete id. id. 

Oba.nrln. 
Juez principal, don Roberto Rosero, sioh3 id. irt:? 
Primer suph;nte, don Fe.ru::mdo Montenegro, siete id. id. 
·Segundo id. don Manuel Revelo H., siete id. id. 
Tercero id. don Eduardo Castro, siete id. id. 

4.0 

.: El señor Magi~traclo doctor Angarita hizo la proposición si. 
gmente, la que fue aprobach po~· unanimidad. . 

'' Publíquense inmt:dia.tarnonte e.n la Grtceta Juel,icial, las 
Actas de los acuerdos en que se lmn considerado los nombra. 
mi en tos de Jueces hechos por los Tribunales Superiores de Cun-
dimnnarca, Tundama y Antioquia." · . 

5.0 
El señor doctor Morales propuso lo siguiente, que icrnal-

mente fué aprobado por unanimidad : · "' 
"La Corte resuelve no reconsiderar la ·calificación de los 

Jueces que haya aprobado ó improbado, después de firmado el 
Acuerdo en que ta~ calificación se haya hecho." · 

G.o 
Su Señoría. el Presidente di6 cuenta ele las sicruientes notas 

que se le .ha.n dirigido : "' · 
La del señor José F. Barranco de 22 de Enero en la cual 

participa á la Corte que ha sido nombrado Fisc~l del Circuíto 
de Ocañn, y qn.e se ha posesionado de ese destino. 

La del señor don Sil verio Arano·o P. de l. 0 del corriente 
en la cual participa que ha sido elegido Presidente del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ai1tioquia, y el doctor Rafael 
Botero A. Vicepre~ideu.te. 

L<t d:l señor ~I. R. Flcíre~, de l. 0 del corriente, participando 
rp~·:J h_a sdo ~!~morado Presidente del Tribunal Superior del· 
D1stnto ~Lic~wml del J14agdalena y Vicepresidente el doctor 
LIÍ.zaro A. ·B.mscos; y· · . 
. LaHcl's~:Jñor ~~imoteo Hurtado .. de 4 del corriente, partici .. 

pando. qu:·h:t RI·~O.' nombrado Presidm~te del ~rribnnal Superior 
,, del Du.:tnto Jndtcial de Santctnder y V¡.;epr~stdente el doctor Icr. 
'nacio G.ímm\ Dun'Ín. . "' 

Con lo cn~l se di.ó po.i· termiuarl::t la p~·P.sonte ~liligencia, q~10 
firm:>n los senores Magistrado~ con el mfrascnto Secretano. 

El Pre~idente, Jo3J~ Jlr:L S.nr:•:m-Jianucl J. Angm·ita-Julián R. 
Cock R<lJ/IW-Froilcin Lw·gadut-A..ntonio 111orales-Benjnm;n No
gue¡·a-llf"r!n~wl A. Sanclemente~Rarn•Ín Guen·a A., Secret11rio. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS Cl VILES. 

Oo?·te Sup1'emct ?Utcional-Bo.']fJÜÍ, .Vt"Í nt·isiete de Septiem,bre 
. de mil ochocicnlns ochenta y seis. 

vistos.-Con Ullfl. "clocumentaci<Ín ah~olutamente incompleta 
y deficiente, pretende y ale_ntin't Rdbiua ?thrtírwz, que Re de
clare IÍ. RL! _favor, por v1a de t.raspaRo,, la pemi,ín de que disfrn. 
tah:t el hqo del soldado ,Tnho .1\fartmcz, lllll<'rto e~;te tílt.imo 
¡.:eg·1ín lo afirma la peticionari::t, en el año de 187 7, al servicio dei 
Gobierno y en ln tomarle l\faniznles. 

Apóyao;;e h solicitud de l:t :M;;rtínrz. en qne el hijo de su 
hermano .. Jnlio, y la. viada de éste muriero11 también, qued:wdo 
VhC:mte la. pen~ÜlÍn ; y c¡ne ella C'R el p:triente miÍ.s cer;cano cm 
representación de los finarlos. En suma, prdenrle derecho here. 
dihxin á b pen~ió1.1; y además de lo inusitado é irreaula r de 
este prop6sit,o, de los clocnmc'ntoP pref;entados 110 :tp~rece ·tal 
p::trentesoo, ni la. con::!esióu de la gracia. ;í, favor del hijo de Julio 
Martfnez, y ni aun la muerte de éste, ocurrida en e.l hecho de 
t.n·ma.s al qne ella flfl a.ttibuye. N o consta sino una sóla cosa por 

-~ 
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confesi6n de la solicitante, á saber: que yá el que representaba 
al soldado muerto, recibió recompensa del Tesoro; es decir, que 
éste pag6 su deuda. 

Por lo·expnestoso ve q1.1e la peticionaria no tiene derecho á 
lo que solicita, porq 110 las pensiones no se heredan, por regla 
general, sino tínicamente en los caf!os e"speciales en q·.te las leyes 
que las conccd<m lo declara u así ; y aclem:1s, no ha presentado 
prueba alguna satisfactoria, no s,Slo con rebci{Ín al parenteéiCO, 
sino tampoco en lo tocante á su pobreza ni á lo rebti vo á su 
buen:t .conducta. 

Pvr tanto, la. Corte Snprerna N:tcional, admini.strando justi
cia en nombre de la HepúLlica y por autoridad de la ley, de
clam, de acnerdo con el dictamen del sel1or Procurador, que 
Valen1,ina: Balbina Martíne;r, no ttene derecho á la pensión que 
reclame~.: 

Notifíquese, cópiese y archívese el expediente. 

·R. Antonio Jlfc~¡·tínez.-Joscf Jll. Sampe?·.-Sctlomón Fore
?'o.-Fro?,lán Lr.o-gaolw.-Mc~mwl.J. Anqcw·ítn.-Ant'onio Mo
?'ales.-Dwis S. rü 8-il·uest?·e.-Rr.unón Gue?'?'ct A., Secretario. 

En la audiencia del mismo día Be publicó 
tencia. · ·. · 

la, anterior sen. 

Bogotá, 2i ele S¿ptiernbre Jo 1886. 

Ramón GtW?'?'a A., Secrotario. 

En seis ele Octubre de mil ochocientos ochenta y seis no. 
tifiqué al seño_r Procurador general b Stntencia que precede. 

ARANGO l'vi.-Gue?'Ta A., Socretario. 

_ En ocho de Octubre de mil ochocientos. ochenta y seis, noti
fiqué la sentenci:t áuterior á h~ señora Valentina Ba.lbina Mar. 
tíne?. y no se prestó {L firmar. 

GuC?'?'ct A.', Secretario. 

En e1 expedicute croado por Rtlbinn. Valentina Niartínez 
opt:mdo derecho á untL pe1•sión del Tesoro Nacional, presentó 
un Tnl!lllotül por el cu'4l pide se aclare la sent~ncia que la. Cor
te pro:iri,) Cil veiabisietc do Sepóiemhre último, y este Supre:no 

.1'rib::uml dir;tÓ la resolnciÓ;! ~ig-aieute: 

Cm·te Sttp?·em,c~ Nac·i onnl.-J3r¡qotrí., vei.nti dos el€ • Oct·¡~b?·e de 
m it oclwc·i.en tou ochenta· y ·~? i 8 ... 

justicia. en nombre de la Hepública y por autoridad de h ley, 
declara sin lugar la aclaratoria que se solicita. Notifíqnese. 

R. Antonio Jlfcwtíne?..-Josá 11f. Sa-mpm·.-Jilanuel J. An
garitct.-.!tLlián R. Cod; Ba.ye?·.-Anto·nio lJfo?·ales.-F?·oilán 
Lcoy¡acha-Lnis 8. ele 8-ilvest?·e-Ramón Gne?'?'Ct A., Secretario. 

En vcint-,itrés rlr-; Oct11bre eJe mil ochocientos ochenta y seis 
notifiqué al sañor Procurador general el auto de veintidós de 
los corriente:>. · 

FERx,\NDEZ.-Gzte?Tn A., Secretario. 
Es copia conforme. 

~ogot,í, veinticinco de Oct1•.bre de mil ochocientos ochenta 
y sers. 

El Sectetario, Rwnón Gae¡•nt A. 

COMPETENCIAS. 

RESOLUCION 
Col'te 8tL1J'I'e?1W Nnc·i.o;wl-Bvgotrí, SeJJtiemln'e cl·íe.z y siete ele 

m·il ochocientos oc7wntr.t 71 se·i.s. 
Vistos :-El Jue;r, de lo criminal en el Circuíto de Pahnira, 

del Departamento del Canea, ha dirigido <Í esbt Suprema Corte 
la nota número ¡t)G. del nueve de J1tlio último, consultando 
cn(Ll es el .Jue?. competm1te par,, j117.gar á .José Antonio Grafe, 
sinlicado del delito de asesina.to en el Circuíto del Gigante del 
D¡~partrLmeuto del Tolim:1, y reo c~el misTIO delito en el Distrito 
de In. Candelaria, del Circuíto de Palmira. 

Acere: a de e::;t;e p:ut.icular la Corte considera lo siguiente: 
No existioudo competencia establecida, y no habiendo llecra. 

do, por consiguiente, el caso de la atribncirín ,t•, secci6n 3:,"' ni 
'el de la 12.", sección 1.", artículo 18 del Código Judicial de la 
H,ep:íblica, y no tratándose hmpoco rle asunto en que esté di
rect:1mente intere::;ada ln, ~acirín, ili eskln,lo :üribuídtl á la Cor
te b faculbd de resolvur las consoltas de lo~ J-ueces de Circuíto 
d8 1o3 Dop[trttunentos, de 1a natmale?.;t de la presente; es claro, 
como h oh':~·rv:l. el sl:;!!or Procurador. quP h. Corte no puede dar 

. reso!u·~i.;u a!:Iwn ('!l el a~unto mcnc[oua:lo. 
Por t:1ntJ~ d~,-u~lv,L'l8 al SJflo~· Juuil dd Circuito de Palmira 

la. not::L mencionrtrh y bs antr~cedentes creados en e3ta. actua
ción, ¿,._jándose en L~ S9cretaria copia ele e~te auto y de la vista 
del señor ProGitmclor. 

Not.ifíqu.ese á ~ste lo resuelto. 
Vistos.-Cou f¡•ehfl veintisiete de Septiembre· 1íltimo rlict6 - B. Antonío 1liéwtí.nez.-.Jo8é 11f. SmnzJe?'.-_ilfan·uel J. An-

sentencia es.ta SUprema Corte, declarando qne BaJhiua Valen- ?'·Íti{..-·J,¡j~;.wín Ji'or·.~¡·o.-FJ'O·ilrí.n D.t?gcwha.-Antonw Jl[o?'r.t
tina Martínez no tenía ckrecho :í. Lt pensión que reelamaba, en les._:D~·i; 8. de 8-ilve8tre.-Rnrnón Gu,e·J'J'a A., f::lecret.ario. 
su carácter de hermana del nn:tdo sohlfldo Julio lVIartínez, por En diez y Oé;ho de,Septiembre d2 mil ochocientos ochenta y 
haber é~te ya recibido recompem:a del Tesoro,. J?Ol" no fier trallS- seis ;;e uot-ificJ d auto anterior al ser'Ior Procurador. 
misible la pensión, y por no encontraree la soltc1t.ante en el caso AttA.NCHJ NI.-Gne?'?'rt A., Secretar-io. 
de optar la gracia. que penÍ<L. · . L1. vista del scfí.or Procurador dice: 

Ocurre ahora la expresada Niartíne?. p\diendo que se nclare 
es:tseutencia, en el sentido de que lmn quedado á salvo .sus de
rechos para. entaul<tr una nuevr• gestióu, no como transri1isión ·de 
1:1. gracia que fné otorgada ti su hermano, sino por lo que ii ella 
concierne directn.nwute. 

La sentencia no contiene o.~cmirlacl algun;\, porqne ch1m y 
expresamente resuelve la. cuec:ti()Jl que había Rielo someticJ,¡ á la 
decisión ele la Corte; y en Clúnto ii la pretensirín de que é>:t!" 
anticipe conceptos sobre los derechos qne pueda tener la _pett
ciona.ria, ni eso t•s debido, porque no toca á ~o;, J u~ces de~1g~1ar 
ii los litio-n.nt.es las ::tcciones qne puedan entahlil.r, m hfiJ m0t1vo 
en el iH·e~rmte c<l~o pn.m chr t:J,l cxpl.ica.ción que tendería nada 
menos que á prc:ju?.gar nn aounto :judicial. 

En cuanto ii la devoluGiiín ele los documentos que obraron 
en el juicio, y la cual se s,o1icit:t, tampoco.es el caso de otor
garla,· ceg1ín el artículo fi!í l. dd Código ,Jndicial: 1:~ porqll!~ 
no se trat;L de escnturns ó documentos propi:wwnto cltchos, snn 
de infornncion¡;¡; de te~ti!!OS y del dictamen de bs antoridvles 
;nilitnres por dooclo h tr~mit~ción p:-~s.í; ·2.0 porque según el 
expre :arlo MtÍGnlo, h d"•volnci(ín, después de dicta-la l.a sente.n
e-ia, D:) puede IHcnse sino nnt•: el ,J¡¡;r,gn . .-Jo rlo ¡úim,.Jra ltlStancw, 
eo.;a que no ocUJTl' en el pre~eute c:tso; y ::¡. 0 últimamente, por
qne el pe·!inw11t.O dn rlevolllGi•Íu df'bJ lJqcerse en fonn;t t!e ar
tículo, lo cual no ~e h:t h:··0ho. · 
· for lo ex¡mesto, la Oo~te Suprema Nacion~l, A.cltqi¡¡istrando 

S0ñore~ .!\Iagi~tr<tdos. 

Entre la~ rltrilnwinnéls de e.,:e Supremo Tribunal nn se encuen
tra la do re;;nh·or C'HhtJlbLs, en el caso qno os presenta el .Juez del 
Oin:nít.o ,¡e p,.¡ •~tira Cti el Oepnrtamont.o del Canea; ni correspnwie 
,\l i\lini,turin público omitir concepto Mhre elhs. 'l'ooa :í ln~ .Jne
oe< en L'·"h c·t<n apli•car h ley que corresponda, sujetos á la res
pon.~nhilid:Hl do sns pmeorlimiento.". 

Po~t· cnnsigni,mto, e;; do opinión el infrnscrito qne os ab~t.engáis 
de doeiilir .~obre el asunt.o, de acuerdo C'll! lo regnelto por la Corte 
en ca.:n~ Antílog·o~. 

D~>goH, 1:3 do Sept.icm hrc de 1886. 
ÜARl!I':LO Au.uwo M. 

E' cnl'ia conformo. Bogotá, Yeintiuno de Se¡•tiembre de 
oeht11:ient"~ o :lll:llt.:\ .Y ~ei~. 

El Secretario, Rmn!Ín GtU!1Tn A. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS cm~II N ALES. 

mil 

CH·t.3 SnpreiMl rle J·t.qf·ici.rt-Boqnf;tÍ. r"l·iez y siete ele Septiem
bre 1.lc ~nil ochn,c i cnffJ.: och ~n.trt y sa·is. 

Vist.os :-El Admini;;tmdor do la C¡tSa de Moneda rle n 'I!,Ot:Í, 

pol' nota ;~(;) yoiutinueve de ,p¡ciembre do m~ ochooiento~ iJ(;he~ 9 
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ta. y cinco, número G72, di<Í parte· al Procnr.dor grJncral de la 
Nación del heeho do l;!aber~D pu!'lsto eu circubción varias piezas 
de mon,•!da ele pln.ta 6. la ley dn 0.:)0') milSümos, C·Jll el grabarlo 
de las monedas do 0.8::\.J, por 1m error del acnñajor, Celestino 
Ardila, quien tomó en la Ficlatum equivo<.:adamcnt;] los cuños 
de este timbre, en vez del primero, por est:1.r to.!os confundidos 
en poder de Eduardo Ca.dro encargado do b cou:;trucción y 
limpieza de los cuños, y lo aplicó p::tra el sello "corno ele dos 
mil piezas de plata," basta que so apercibi1í del error, del qne 
di6 inmediatamente parte el Administrador; por cuya orden, y 
la de la Comisión de monedas; fueron refundidas aquellas mo
nedas, quedando solamente como quinientos pesos en cireulación, 
por haber sido impracticable recolectar esta últimn. snm:t. 

Instruído el sumario respectivo por la Corte, á petición del 
:Ministerio público, aparece que este agLmto no es cb R.quellos 
que están atrihuíclos á la Corte en Ull:t sob instauci:t; puesto 
que el Administrador de dicho Establecimiento no ap<trece res
ponsa.ble del error cometido. En consecuenci;t, de acuerdo con 
el dict::tmen del señor Procumuor general, la. Corte ~uprema de 
la N ación dispone que este sumario pase al respectivo J u e;, del 
Circuito de Bogotá, en el despacho de lo crimin::tl, p:na que 
resuelva en primera instancia lo que estimo justo respecto al 
mérito de la actuación. 

Notif:íquese, cópiese y publíquese. 
Ma1·tínez-Samper-A ngar·itct-Fo?'e?'O-Lcm-gcwha- Jiondcs 
L. S. de Silvestre-Gne?Ta .A., Secretario. 

En diez y siete de Septiembre de mil ochocient.o~ ochenta J 
seis notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

AHANGO M.-GtW1'1'Cb A., Secretario. 
Es copia conforme. 

~ogotá, veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y se1s. 

El Secretario, Ramún Gue·¡·m A. 

Corte Suprema ele J•nst-icia.-Bogot,í, Septiem.b1·e ~~~·i.nt¿cwtt-J·o 
ele mil ochocientos ochenta ?! se·is. 

Yistos: -De'lcle el 2·2 el~ Diciembre ele 1372, in~...:i<Í el A lo 
cll.lde de Sanbt Librada (en el Tolima) sumario para h averi
guación del delito de iut.roclucci,ín, 6 de fabricación ó de circu
lación de moneda falsa en que alg•tien pudiera h:tb3r incurrido, 
por cuanto Pedro P1tblo G.uch re:mltcí ser tenedor de cua,tro 
piezas fabas, de ,1, uu peo;;o, h~ ctutll's pre:>·.illt.', y f1wron recono. 
ciclas como falsas por peritos. R;cibiéron,;e varia:; declaracioue.,, 
y yá ítparecían índicios contra un ttü N epomuceuo, guiter;> de 
billa,r, cuyo apellido ignorab·tn !o5 te>tigvs, cuando el a.'lunto 
quedó ab:tndonado por el Alccdde ele a:jll:.Jl tie~np~ y su.; sn
cesores. 

En Octubre de 188-t. se volvi<Í 'Í. (hr cnr3o á e;t:J asuuto, y el 
Juez 2.0 del Oircuíto del_Gigaut<J dió visb al Ag"cmte Fisc'tl se
ñor L•cJonidas Caldenín, quien pidió se sobresoy•;se pJr h:tb<.•rse 
prescrito In, pena en qu8 pndiemn ha,b JI' incllrrici.J lo> cul paclos, si 
lo" h,tbh; p:Jro .,e ec}ut de ver que dieho Age:1te tisc..tltto .:;e tij<í 
en b tu,t·tndez;t nel ."u:n:trio, pttes por cit:tr lo; artículos con
ducen!;l'R dd Gídig > Penal de h N aci:'Ht G:) y 71, cit.í lo1 artí
culo; ol y G-l del 0ídigo P,·n·tl rlul T.Jlim t qae no tení;tn apli
cac.iún ,,,n· el a·<nnto. A sa VPí\ ol Juez 2. 0 mow;iunJ.dJ set'iJr J nan 
N. Tvv:tr A. pronuu.;ií a.ut') do C(~.;:wi<ÍU en vl procediltliento, por 
estar· urc:;criE'a LL lYJll'L ~- e.t .tp l)'O de su de,;i.Ji0u cit,) el cón
sabid; artículo (i-! .l~l Ci l;:~·; Pe1d del Toli'Jt:t, y se fundó 
tamhi(>n en el artículo t,::U0 ,U Cídigo Judicial de dicho extin
guid:) E;tado, en vez d..J roferir.>e a.[ cu'tic;ulv l,..U:J del Código 
Judicial rH~cional, quu ()3 ol ;tplica,hle. 

U.:>u'mlt:do el auto cou el 1'riJ,·¡tutl Su¡•L•t·ior del Tolima., el 
Proe:.uadcr, seihr li:nstacio J3¡¡cndía, hizo notar la. rlomora ele 
doc·.! a.ñ0.1 cau~ada en el suu1a.rio, ,Y la r<':;pon~abilithcl du los 
func:n,urio·> mismos, y pi¡[.', l~t coa:·irmi . ...:ÍÚII pJr ra¡r,{m de pres
criución, fundáudose t<.l.~nb:ú.:, cJn d mi-;:11 l in·liscnlpahle aban
dor~o del AO'eDte fiscal del Gicrante, en los anL..;ulo;; 01 v G± del 
Código Pen~l del Tolima y los 1,329 y 1,-174. del Judicial de 
idem, ab~olutnneute inconducentes en b matena. 

ÜJnsicltJrado en seguida el sumario por el Tribunal SuperiOt· 
del 'l'olim:t, éste advirtió, y con razón, qne tmtindose de un po
sible delito sobre moned'l.s, esto es, de negocio en que tenía in. 
er:~; directo b Hacienda nacional, no era de la competencia cíe 

aquella Corpora.0.ión, ::úno que el auto de cesac10n del procedi
miento debía venir con el sunurio en cúusulta 6. la Corte Ru
prema, y así lo dispü~o por auto dictado el 30 de N ovi•Jmbre 
de 188). 

Sustanciado el asunto ante e;;ta Superioridad, el sefíor Pro
cura·lor geneml emitió concepto el 11 de Febrero del presente 
año, pidiendo que se revocase el auto de cesación en el proced i
m iento, por no ser el caso de prescripción ele pena, dada la falt-a de 
comprobación dehlelito y del delincuente, y que se volviese el 
sumario al Juez ele primera instanci<t p.na que dictase aut.o de 
sobreseimiento. 

Nuevamente sustanciado esto negocio, á virtud ele 1:1 com
pleta revocación de la Corte Suprema, ésta, p~ra fallar, con
sidera: 

Primero. Da las muy deficiente3 diligencias que se practi
caron en 1872 no resultó la plena prueb:t de haberse cometido 
alguno de los delitos de hlsificaci<Íu, rlo inl;ro.-hcci ín <Í de circu
lación de monedas, sino únicamente qne en poder de un indi
viduo llam~do N epomuceno se habían hallarlo cuatro moneda~ 
f1tbn,s que pasaron á manos de otros en llllA rifa; y apenas hubo 
indicios contra dicho Nepomuceno N., por cuauto ele sus manos 
h<tbían salido aquellas mon¿das, sin que se le tornase cleclaracicín 
indagatoria, ni se verificasen las citas hechas por dos testigos. 

At cabo de doce años y meses de snspeu:;i,ín del sumario, se 
hizo algo ·para continuarlo, y nada se pudo averiguar, siendo no
toria la deúdi!l. con qne lnbían procedido el primer funcionario 
ele instrucción (Sebastián Reaños, Alcalde que no sabía firmar) 
y sus snce~ores. 

Seg11uclo. Es tambiéa evidente que, en caso de haberse com
probado el delito GQn precisión y obtenido la suficiente prueba 
cll'll delincuente, 1a peua merecida Jw.bía quedado prescrita por 
el trascurso de diez años, conforme á lo dispuesto en los citados 
artículos G8 y 71 del Gídigo Penal, {¡,que se refiere el artículo 
1,-t-19, también citarlo del Q,)digc> Jttdieial. 

Tercero. Si b Corte ttene autoridad para confirmar, revocar 
6 reformar el auto consult ,do, y l:t conse~uoncia, rle eí'to habría 
ele ser el sobwsei :n iento, ya por u o h::d.J'Jr delito bien determi
nado ni delincuente C'Jnocülo, y[t p:)r ''star pre~crik. la pena, es 
inoficio3o revocar dicho auto para el s<Ílo efecto de quA el Juez 
de primem instanci:t pronuncie uno nuevo ele sobreseimiento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre (le b Rep1íblica y por autoridad de la ley, oído el 
dictamen del señor Procurador, y separándose de ti! en parte, 
r';suel ve sobreseer en el asunto, por no existir las prneba':> uece
s~~riao:; sobre la tutumlez::t del delito y menos ro .. ;pecto del que 
padiem tub·~r ~id:> delincu;mte, lll~XÍin9 CU:l!dO el Cll.SO es 
h!1lbién ele e es wicín ,Jo todo proce.limiento, p:n pro ;cri p.;i.ín de 
la p1na, si algun:1. hubiera podido ser aplicable. 

Y por (•.uauto e;t,t rni~ma pre:-cripción es extemi\'a ,1, los fun
cionctrios p:íblicos que h:tyan podido ser culp:tdos de mJro.údad, 
no hay lug.:Lr á ningún procedimiento ulterior.. 

N otifíq:t·:>>'e, cúpie~e y rlevu61 va.se el sumario. 

. . R.1nton~o J[~~~·tí.ne<~-Io?ú, 1lf. Srr,mpM·-Jf,mnel :f· Anga-
1'&ta-8cd•Jinm fi,¡¡•e¡·o-Frrnlttn L:tt'gnchct-Antonw ¡J[ura
le~-Lu,i.s S. cle Siívest¡·e-Rao~ín Gnerm .J., 8ecrdario. 

E,1 veintteinJu de S ;ptie·n·> ·e .IJ m;[ oclucientJi o tl1'.J11ta y 
suis, notifiqu0 el auto ant0rioc al scii'or PrJcuradoc genuml. 

A RANGO lff.-Ciue¡·¡·a .A., Si:!cretano. 

Es copitt c0uform3. 13.Jgot:í, treinta ele Septiembre 
mil ochocient.o3 ochenta y sei.~. 

El SecretMio, Ramún Gne-,·¡·ct A. 

de 

C:m·tr; Snp¡·entcl de Jn9tic·ict.-B )yrJtá., Septúm7n·,q ueintic·u aüo 
¡de m-il ochocient0s ochent(t y ::;e.í.~. 

Visto·; :-A virtud de cl.enuncia bec]¡;>, el die;, y ocho de 
Feb:·ero de mil ochocientos ochent~t y dos, por l!Lulllel Ji'oruro 
Só.uchez, antP. el Juez 4.0 del Circuíto de Bogotá, coutm Eran
cisco de f'aub Liévano, Inspector del HospttaL m:liktl' ele la 
lni,;:n t ciudad, por delito~ de estafa y falta~ al curnplimienttJ de 
:;.;s <k~Jere:; ea el t:•jercicio de sus fnuciones de Iu:>pt•ctor,-deuun
ct:-1. c¡ae eu do; oca<;ioues fué ratificada ante el .Poder Ejecutivo 
naciunal,-prncticárof¡se tochts la:; dilig~~uci~t:; del. c:1w, y el 
.] n··:¡, 6. 0 del !lli::;mo Circníto, qne h11bo liL~ coJ.LOeer después eu el 
asu1tto, dictú, <l.l cttGo, cou fecl!a c¡uiuce de l:)t:ptiewl.J¡·~ de mil 
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ochocientos ochenta y tres, 11uto por el cn<tl declaró coú lngar 
al seguimiento de causa contra, .Liévauo, por delito do estafa 
(aclmitien.-lo uno de loH cargos), y por delito de respous:tbilidad, 
conforme á dos cargos de eskt clase. 

Apelado dicho anto, y wstanciaclo el recnrso ante esta Su
perioridad, la Corte lo reform6, por auto del veinticuatro de 
.T!ilio de mil ochocientos ochenta y cinco, y el re~¡Jectivo Juez 
ele primera. instancia, en obedecimiellto á lo resuelto, suprimió 
el cargo por estafa, y declaró mu,·v>tmeute con lugar á segui
miento eJe Ci.lllS<L por tos trámites f'Xtraordinarios, }' IÍnicamente 
por el delito ele respous<tbilidad definido en el artículo 403 del 
C6digo Penal de ht N ación. Surtiéronse todos los tní.rnites del 
juicio, formándose m u y voluminoso expediente con mnnerosísi
mos documentos probatorios, y habiendo llegado d caso de dar 
fin al proceso con l::t sentencia definitiva, el Juez de la causa 
pronunció, con fecha once de Marzo del pre~ente año, en vez de 
la sentencia sobre el fondo _mismo de la causa, ?,uto por el cual 
dispuso que esta cesara á virtud ele prescripci6n de la pena que 
hubiera podido nwr,~cer ol acusado. Eote auto ha sido consul. 
tado, y habiéndose surtido las formalidades legales, oído el dic. 
tamen del señor Procura0or general, en todo conforme con la 
deci5ión del Juez de primera instancia, la Corte debe fallar en 
el asunto. • 

Para esto se considera : 
Primero. Consta de autos que todos los actos ele Francisco 

de P. Liéva.no incriminados en este proceso como casos de res. 
ponsabilidad, fueron ejecutados antes del diez y ocho de Febrero 
de mil ochocieutos ochenta y dos, fecha en c¡ne se iuició el 
sumario, á virtud de la denuncia de Forero Sánchez ; y por lo 
tanto, lmsta la fe9ha del auto consultado habían trascurrido 
cu:1.tro años y poco menos de un mes. 

Segundo. El auto en cuestión ha sido de))idamonte consul
tado conforme al artículo l,SOG del Código J u~licial. 

'l.'ercero. El juicio se ha ~eguido por infracción del artículo 
403 del Código Penal de la Naci6n, que asigna al delito una 
multa de veinte á doscientos pesos, esto es, una pena no corpo
ral; y el artículo 71 del mismo C6cligo dispone que l¡1s pena;; 
distintas de las corporales se prescriben por el transcurso de 
cuatro aílos. Concurren también terminantemente :i mandar que 
cese el procedimiento, por prescripci6n, los artículos 1,780 y 
1, 784 del C6digo ,Judicial, y la cuadn.gésima reforma del mismo, 
contenida en la ley '16 de 1876 .. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, de acuerdo con 
el dictamen del señor Procumdor general, administrando justi
cia en nombre de la P.epública de Colombia y por autoridad de 
la. ley, c~:mfirma el auto consultado. 

N otifíquese, cópiese y devuélvase el expediente. 
R. Anton-io ilfart·ínez-José Jlf. 8conpe?·-Afanuel J . .Anga

?'Íta-8cdornón PoTeTo-FToilán LaTgacha-.Anton·io .Mo?Ytlcs 
-L~~is 8. de 8-ilvest-te-Ra·¡,¿Ón G'LW?'?'a A., Secretario. 

En veinticinco de Septiembre do mil ochocieJJtos ochenta y 
seis notifiqué el autoanterior al se!}or Procurador general. 

ARANGO lVI.-G'W.lT7'C6 A., Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, treinta de Septiembre ele mil 

ochocientos ochenta y t:eis. 

El Secretario, RMnón Gue?'?'a A. 

Code Sup1·e-ma ele J~6st·iáct-Bogotú., vcini'Íc·inco ele SeptiembTe 
de mil ochocientos ochenta y 8eÍ8. 

El Juez del Circuíto de Buenaventura en el Depa.rtamento 
del Canea, ha dictado, con focha tnjnta de Abril del aí1o en 
curso, auto de proceder contra Vicente Sanclemente, por el 
delito de circulación de monedas falsas. F1íuclase el auto, prin
cipalmente, en que está probado el hecho de la circnlación de 
monedas falsas, y en que está ignalmente probado que las mono 
cl:.~s falsas laKpus9 en circulaci6n Vicente Sanclemei1te. 

Contra el auto de proceder interpuso apelación el sindicado, 
y para resolver se considera: 

1.0 La base de todo procedimiento criminal es la plena 
prueba del CHe?·po del clr:lito. Constituye el cuerpo de un_ delito 
todo hecho criminoso y punible según ·]as __ leyes; y la cucula
ciún de moneda falsa 110 es un hecho crimiño>:o y punible, sino 
cuando se }wce con conocimiento, es decir, á 10a hiendas de que 
la moneda es falsa, como muy bien dicu en su vista el ~eílor 

Procurador. De manera que mientras no haya plena prueba del 
tÍ, sabienclas, no está comprobado el cuerpo del delito de circu
lación de monedas falsas, y por comiguiente, no hay lugar para 
proceder criminalmente contra persona alguna. 

2. 0 E u el sumario hay constancia de algunoH indicios, pero 
e& tos no se refieren directamente á una mism:t persona; y sobre
todo, no están plenamente probados como lo pr~viene el artículo 
l ,623 del Código Judicial. 

A mérito de lo e:~uuesto, administrando justicia on nombre 
. de la Hep1íblica de l\~lombia y por autoricht~l de la ley, se revo
ca el mencionado au!o de proceder, fecha treinta ele Abril del 
presente año, y se sobresee en la actuación. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

R. Antonio Jlfa?·t¿nez-Josri Af. 8ampe?'-Jllc6n'Ltel J. Anga
?'itc¿-8alomón Fo?'e?·o-F?'oilán Largacha-A·nton·io Jlforales 
-Luis S. ele 8ilvest1'e-Jtgrnón Guen·ct A., Secretario. 

En veintisiete do Septiembre ele mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador general ele la N ación el ante
rior anto. 

ARANGO ~I.-Gue?Tct A., Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, treinta de Septiembre de mil 

ochocientos ochenta y sei~ .. 

.El Secretario, Ramón Gtte?Tct A. 

001'le 8'tlfJ.JrC1iU~ ele .fust·ic·ia-Bogotá, 8eptiemb1'e veintisiete ele 
m-il ochoc·ientos ochenta y seis. 

Vistos :-Consulta con esta Suprema Corte, el Juez del 
Circníto ele Purificaci6n, Departamento del Tolima, el auto que 
profirió el tres de Mayo último, en la caustt que por respoma
bilidaclf.se ¡;eguía 011 aquel J uzgaclo contra Belisario Os pina, en 
r:;u calidad de empleado público nacional, por comisión del delito 
de m~tlversación de caudales públicos. 

Los hP-chos que sirven ele fundamento al auto qne se consnl
t¡t sou los siguientes: 1.0 El seis de Oct,¡bre de mil ochocientos 
setenta y dos, recibió Belisario Ospina, entonces Recaudador de 
Hacienda del Distrito ele Dolores, b suma ele cuatro pesos 
treinta y cinco centavos ($ 4-35) que en esa Recaudaci6n había 
consignado Miguel Parga, como deudor al Tesoro naciOnal por 
un alcance cout-ra él, ded!lcido por la oficina rcspecti va: ~- 0 

Habiéudose claclo orden al Recaudador o~ pina para e¡ u e remi
tiera la cantidad cousi~nacla, á la Administraci{m prilll:ipal de 
Hacioncla de Ibag-ué, el Recaudador no cumplió con este deber, 
apesar de ha.bérsela reclamado repetidas veces: 3. 0 De lo suce
diclú se dió um~nta al Poder Judicial, y éste, por medio del J'uez 
del Circ.uíto de Purificación, inició el S!lmario correspondiente, y 
en once de .Niar~o de mil ochocientos setenta y nueve dictó auto 
ele proceder coutra el expresado Belisario Ospina, como Recau
dador ele Hacienda nacional, por infracci6n del segundo inciso 
del artí ·u lo B44 del Código Penal de la Nación: 4. 0 Este auto 
no pudo notifi¡;a.rse al procesado, por hnberse ausentado, y apesar 
de los edictos emplazatorios y re_quisitorias librud::ts por el Juez, 
el sindicado no pudo ser hallado, y G~ curso ele la causa se sus
peudi6 hast<.~. la fecha del auto consultado, por el cual se manda 
que cese el procedimiento que se inició. 

Considerando que el artículo 68 del Código Penal Nacional 
e:siatuye, que por el decurso del tiempo, y e11 los términos que 
se expresarán, los qua hayan cometido algún dPlito ó culpa 

"'quedan exentos y libres de l:t pena en que hayan incurrido, y 
que respecto al resarcimiento de daños é indemnización de per
juicios la acción queda sujeta á lo que disponga la ley civil ; 

Considerando que el artículo 71 del mismo Código Penal 
señala para la prescripción de la pena on los delitos y cull'as á 
que se imponga pena corporal, que no sean de los exceptuados 
en los dos artículo~ anteriores, el término de diez aílos, coutados 
desde el día en que se cometió el hecho punible; 

Considerando que, como se ha visto, el delito por el cual se 
procedía se cometió hace más ele diez años, de modo que la pena 
está prescrita legalmente ; · · 

Considerando que el artículo 1,793 del Código Judicial Na
cional, que es el aplicable, como especial para los juicios ele 
responsabilidad, cli,,pone que "no &e seguirá juicio de responsa. 
bilid.ad cuando estG prescrita la pena : " 

Considerando, finalmente, que la prescripción en materia 
criminal sólo se interrumpe, según los artículos· 72~ y 76 dol 
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dicho Código Penal, por la comisión de un nuevo delito, 6 por 
la. fuga ele un reo rematado, cosas que no aparece hayan suco
diJo aquí; y que la reforma Cuadragésima tercera de la ley 4G 
de 187ti declara que si el procedimiento cesa por prescripción, 
no habrá lugar á la acción civil, lo que es aplical,le en los pro
cedimientos especiales, conforme lo previene el artículo 1,933 
del citado Código Judicial. 

Por lo tanto, de acuerdo, en parte, con el dictamen del señor 
Procurador general, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República ele Colombia y por autoridad ele la 
ley, falla: cese el procedimiento contra Belisario O:>pina por el 
delito de malversación de caudales públicos, que se le seguía 
como H.ecaudador de Hacienda nacional en el Distrito de Dolo. 
res, por estar prescrita la pena. 

Notifíquese y cópiese esta providencia, devolviéndose luégo 
el proceso al J uzgaclo respectivo. 

R. Antonio .!11(trtínez-Jos6 M. Swnpe?·-JJ!anuel J. Anga
rita;-Salom¿n Fore1·o-Froilá.n. Largaclw-Antonio J.l[m·ales. 
Luts S. de Sllvestre-Ra·Jnón GumTa A., Secretario. 

. En ~eint~ocho de Septi~mbre de mil ochocientos ochenta y 
seis notifique el auto antenor al señor "Procurador general. 

AHANGO ~I.-GueTn.t A., Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, cinco de Octubre de mil ocho. 

cientos ochenta y seis. 
El Secretario, Rctmón G~te?'Ta A. 

Co1·te Svp1·~na ele Justicia-- Bogotá., Septiemb1·e veintiocho ele 
mil ochocientos ochenta y se·is. · 

Vistos :-A las diez de la noche del quince de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco, penetró en la plaza de la ciu. 
dad de Santander, del extinguido Estado del Canea, encabezando 
una partida armada, perteneciente á las fuerzas revolucionarias 
que obraban en ese Estado, Francisco l\brulanda, quieu iba en 
persecución de un piquete ele las fuerzas del Gobierno que exis. 
tía en dicha plazn,. 

La primera operaci,)n d2 Marulanda al ocupar la ciudad futl 
dirigi_rsQ á la oficina telegráfica, acompafíado ele Elías Quijano 
W allts y de algunas otras personas; tanto para informarse de la 
situación política, como para destruir el aparato, por ser un 
elemento con que el Gobierno poclb hacer mucho daño á la 
revolución; todo lo cuaJ expresa ingenuamente el nüsmo lVlaru. 
landa en su declaración indaga.toria. Con tal propósito se apo
deró de la máquina telegráfica, tomó los libros y destruyó unos 
frascos de ácido sulfúrico, restituyendo después b máquina y los 
copiadores al Jefe Municipal, ofreciendo separarse delmovi. 
mi:ento revolucionario. 

No obstante esto, el Alcalde ele Santander promovió sumario 
en Junio .Je mil ochoeieutos ochenta y cinco, contra el expresad~ 
Marulanda, por los hechos referidos ; y seguida la actuación 
terminó ésta con el auto ele veintidós ele Octubre último, en el 
en al el Juez nacional de primera instancia en el Circuíto de 
Santander, sobreseyó eu el procedimiento, por cuanto Marulanda 
habí~ sido indultado por el Gobernador del Estado del Canea, 
en virtud de autorizaciones del Poder Ejecutivo nacional. -Y 
habiendo venido este auto en consulta, la Corte considera, para 
resolver acerca de él, lo siguiente: 

No_ queda duela aJguna ele qne el hecho de que se trata fué 
un dehto de naturaleza política, ni la hay tampoco acerca de 
b amnistía otorgadn especial y expresamente á favor de lVlaru
landa, porque esto último y las autorizaciones en virtud de las 
cuales procedió p<Lra ello el Gobernador del Cauca, aparecen en 
estas diligencias. Aun cuando así no hubiera sucedido, es decir, 
aun cuando Marulanda no hubiera sido indultado antes, hoy lo 
está por el Decreto general de Su Excelenc1a el Presidente de 
la República, de 7 de Agosto último. 

No hay, pues, motivo alguno p:tra continuar esta actuaciún, 
porque dejó de existir el hecho punible; y por tanto la Corte 
Suprema nacional, aclmiuistmnclo justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador general, confirma el auto de sobreseimien. 
to consultado. 

N otifíquese, cópiese y devuélvase el expediente al J uzo·ado 
de su procedencia. b 

. R. Antonio ltfm·t-ínez-Jrs,; .Al. SarnrM·-JJfamwl J. A.ngn. 
r'da-Salomón Fm·e?·o-F?·oüán La1-gacha-Antonio Jlfomles 
-Luis S. de Silvestre-Ramón G1.w~·1·a A., Secretario. 

En veintinueve de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué la anterior resolución al señor Procurador general 
de la N ación. · 

ARANGO M.-aue?'?'Ct A., Secretario. 
-Es copia conforme. Bogotá, seis de Octubre de mil ochocien

tos ochenta y seis. 
El Secretario, Rmnón ChteT?'a A. 

0o?'Ü3 &tp?'Mna ele Justicia-Bogotá, veintiocho ele Septiemb1·e 
ele mil ochocientos ochentn y se·is. 

Vistos :-Consulta el Juez sexto del Oircuíto de Boaot:í, en 
su calidad de Juez nacional de primera instancia, el ~uto de 
veintidcís de Agosto de mil ochocientos ochentP, y cinco, por el 
cual declara prescrita la accÍÓ!l criminal en estas diligencias 
suma.rias, inPtruíelas para averiguar b responsabilidad en que 
baya podido incurrir Joaquín Díaz E. como Administrador ele 
la _Salina de Gach_etá, por mala aclruinistraci ~n de las rentas pÚ
blicas ; y cumplida que ha sido en la Corte la tramitación 
legal, el señor Procurador general conceptúa que debe revocarse 
la _rrovidencia consult~da, por no estar prescrita la acción, y que 
existe la prueba sufic10nte para que este Supremo Tribunal 
llame i juicio al siudic¡tdo. 

Resulta efectivamente, por las numerosas declaraciones con. 
tenidas en el sumario, que los hechos que son materia de la 
investigación tuvieron lugar á fines de 1880, y aun posterior
mente á ~se año; que tille:; hechos consistieron en disponer, para 
uso propio y en compañía .::on vario:; individuos, de los efectos 
nacionales con fiados á su administración ; y constituyendo estos 
hechos un delito que tiene señalada pen~. corporal, según los 
artículos 344, _345 y 360 del Código Penal, es claro que la pena 
no está prescntn,,· porque no han transcurrido los diez años que 
el artí~nlo 71 d~l Código Penal requiere para la prescripción en 
los dehtos que twnen señalada pena corporal. 

. Pero ~omo lo que se coJ~suUa en el auto del Juez de prime
ra _mstanCia, es solamente SI está prescrita la pena, éste es el 
úmco punto, sujeto por ahora, á, h. decisión de la Cvrte ; y por 
esto, de acuerdo en p1trte con el dictamen del Ministerio ptíbli
co, l~ qorte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
Repubhca de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el 
auto consultado_: declara que no está prescrita la acción crimi
nal, y por lo mtsmo el Juez nacional ele primera instancia debe 
examinar si en lo.s autos ha.y ó uo prueba legal para · llamar á 
juicio de responsabilidad al sindicado Joaquín Dt:tz E. 

N otifíq nese, cópiese y devuél vaso el proceso al J uzaado res-
pectivo que hoy es el del Circuíto de Guatavita. . 

0 

. R. Antonio J}[a?·tínez-Jo_s~ Jlf. Smnpe?·-.Mctmwl J. Anga
r·&ta-Sctlmnon FoTe1'0-F1·o~lnn Lctrgachct-Antonio Jl!o?·ales 
-Lu,is 8. de Silvestre-Rmnón GueT?'a A., Secretario. · 

En treinta de los mismos notifiqué al señor Procurador. 
AHANGO M.-Gue?'?'Ct A.., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, seis de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y seis. 

El Secretario, .Ra.món Gue?'?'a A. 

ANUNCIOS. 

.lA .GACETA JlH)WH\L-Se publica este periódico 
orch~utnnmen~e t~nn vez por semana (lo.s sába.clos), y se 
achmten suscnpcwnes en el Ba.nco Nacwnal así: 

Por un semestre (26 ll.Úmeros) ................. $ 3 00 
Por un año (52 id ......................... 5 00 
N o se venden números su el tos. 
Es de cargo del :Ministerio de Gobierno hacer re-

1)n,rtir el periódico á los susc~·iptores en la capital, y en 
~o~ ~cpartamen.tos yor. ~necho lle los correos; sin per
JUICIO ele la chstnbucwn :i las oficinas públicas que 
deben recibirlo. 
. No se admiten anuncios que no sean de car,í:cter 
oficial, ni inserciones que no sean autorizadas por la 
Corte Suprema .. 

DIPRENTA DE l'IZANO, POR J. DELIO UltiBE. 
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El 8 de Octubre ele 1886 el señor doctor don Jnlián R. Cock 
Bayer tomó posesión del puesto ele Magistrado principal de esta 
Suprema Corte, y en consecuencia dejó de dc.sempeñar sus fun
ciones el señor doctor don Salomón Forero. El 25 de los mismos 
se posesionó el señor Magistrado principal doctor don ~'[anuel 
A. Sanclemente, y dejó su puesto el señor doctor don Lms S. de 
Silvestre. 

El Secretario, Rarnón Guerm A. 

ACUERDOS DE JLA CORTE SÜPRElVIA. 

ACUERDO NUMERO 10. 
En la ciudad ele Bogotá., á. once de Octubre ele mil ocho

cientos ochenta y seis, se constituyó la Corte Suprema Nacio~al 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los seí'íores Magis
trados y del infrascrito Sec~ctario, ?OH el objet~ de tomar en 
consideracióu b competenCia nega~Iv::t promov~da por el Juez 
de lo criminal del Circuito de 1\'Iamzales, al de Igual clase del 
Circuito del Q9indío, sobre conocimiento del sumario instruído 
para averiguar los delit?s c~e fabricac~ón y ci~·culaci<"Ín de· moneda 
falsa, de que res_ultan smd~cad.os J ua~1 Bc~ut1sta, Samuel, M~n~el 
A., Lino y Camilo J a.rannllo y Lms V_ICente ~ Ha.fael_ l\IeJla. 
El señor Ma,o-istrado doctor Cock, á qmen toco sustancrar este 
asunto, pres~ntó el siguiente proyecto d~ resolución : 

"Vistos : Casi dos años han trascurndo desde que el Al
calde del Distrito de Manizales comenzó la instrucción de un 
sumario para averiguar el delito de fabricación y circulación de 
mone !a falsa en dicho Di¡¡trito,-y cuando parece que ha lle
gado el tiempo de cn.lificar las diligencias practic~clas, el J u~z 
del Circuíto de Manizales, creyendo que el ele Igual denoml
n:Lcióu tlel Circuíto de Quindío, en el Dt,pa.IÜmento tlcl Cn,uca, 

es el competente p<tra conocer del asunto, provoca competencia 
negativa, la que, aceptada por este funcionario y sustanciado el 
punto, se ha elevado el expediente á la Corte, á quien, según el 
inciso 4. 0

, ¡;ección 3.", artículo 18 del Código Judicial, corres
ponde dirimir la competencia. 

" Oído el señor Procurador, se considera : 
"Sobre la fabricación de la moneda falsa existen algunos 

datos de que comenzó á ejecut;nse en el punto de "La Cabre
ra," jurisdicción del Circuíto de 1\'Ianizales, y luego continuó en 
"Santa-Helena" y "La Esmeralda," puntos del Distrito de 
San-Francisco, pertenecientes al Circuíto del Quinclío; y ::tun 
existen indicios de que el aparato de acuñar fué comprado en 
esta ciudad de Bogotá, por dos mil quinientos pesos, y llevado 
por cuenta de Luis Vicente Mejía por Honda, Soledad y Mani
zales, y depositado en una casa situada al lado izquierdo del río 
" Cbinchiná." 

" Son más numerosas las declaraciones que hablan de la fa
bricación de moneda falsa en territorio del Juez del Circuíto de 
Quindío ; pero siempre es cierto que existen una ó dos que afir
man que d hecho comenzó á verificars~ en jurisdicción de Maní. 
zales, y la circunstancia ele que uno de los sindicados, Samuel 
J aramillo, es propietario en el · paraje de "La Cabaña ", hace 
más verosímil esa afir:J:ación. 

·'N o se alcanzó á aprehender los instrumentos que ·sirvieron 
para la fabricación, apesar de que, según muchas declaraciones, 
era público y notorio que en la hacienda de " La Esmeralda," 
Distrito de San Francisco, se ejecutaba el hecho crimino6o en 
proporciones escandalosas, y se sabía quiénes eran los autores. 
L<t indiferencia de las autoridades fué la causa de que se hubie
ra dejado de tomar la p<Lrte esencial del cuerpo del delito. 

"En cuanto á la circulación de la moneda falsificada, todos 
los elatos recogidos en la investigaci<:ín, se refieren á que el de. 
lito se ejecutó en el Distrito de Manizale5, por alguno de los 
individuos señ>1lados como falsificadores, y en consecuencia,.el 
Juez de 1\'Ianizales es el competer.te para decidir del mérito.del 
sumario relativa mente á este punto. 

" Respecto de la falsificación, los indicios que la instrucción 
suministra hasta ahora, permiten creer que el delito htt sido 
crónico; que se ha cometido en territorio de varios Circuitos 
judiciales, y entonces, de conformidad con la doctrina del artí. 
culo 1,508 del Código citado, el Juez del Circuíto de Manizales 
es el competente para conocer del asunto, porque fué el primero 
que aprehendió el conocimiento de él. 

"En consecuencia, la Co!'t1', aceptn,ndo las opiniones del se
ñor Procurador y administrando justicia en nombre de la Hepú
blica y por autoridad de la ley, declara que el Juez del Circuíto 
de i\ianizales debe continuar eu el conocimiento de este negocio 
criminal. 

"Notifíquese al señor Procurador, comuníquese inmediata
mente á los Jueces de Circuíto de · Manizales y Quindío en lo 
criminal, y remítase el expediente al primero de aquellos fun
cionarios." 

Discutido el auterior proyecto fué aprobado por el voto 
unánime de los señores Magistrados, quienes ciieron por con
cluído el presente acuerdo, que firman con el infrascrito Se
cretario. 

El Presidente, R. ANTONIO 1\:IARTÍNF.z-El Vicepresidente, JosÉ 
l\I. S.urPEn-1lfanuel J. Angal"ita-Julián B. Cock Bayer-F1·oilán 
La¡·gaclta-Antonio Jllorale.s-Lws 8. de 8ilvestre-Ramún Guerm 
A., Secretario. 



ACUERDO NtMERO 11. 

En la ciudad de Bocrotá, á veintinueve d~ OctubrP. de mil 
ochocientos ochenta y s~is, se consti.tuyó l.a Corte Suprema_:_ Na
cional en Sala cie Acuerdo, con as1steucw, de todos los senores 
Magistrados y del infras?r~to Socretar~o, con. el objeto ~le ~ornar 
en consideraci<Ín una Ro:ICrtud de vanos vecmos del Dtstnto do 
Ib:wué, para que la Corto suspendiera la ejecución ele los cle
cret~s número·s 329 y 388, dictados por el Gobontarlor del D?
partamento del Tolima, con fech:ts 1:2 ele Ahnl y 12 de J u ho 
últimos, respectivamente:, por lo: cuales 80~ establece y regla
menta el monopolio de ::tguardiente de can:' y sus 

1
Compuest?s. 

El señor MaQ·istrado do0tor Martínez, :i c¡men toco sustancrar 
este asunto, pre~entó el siguiente proyecto do reso~ución, c¡ue fné 
aprobado por 0! voto 11n~nime de lo~ sefíores J\bgwt~·;ulos: . 

firman todos los señores 1\'Iacristrados con el infrascrito Sccre. o 
tario. 

El PresidentE', R.. A:s-Tn:s-w MnTÍxEz-El Vit;e¡wr.Riclente, .J:1.~K 
M. S.uir:crr-Ma.nueZ ,J. An;¡.t1'Íta-,Tuliá,n B. Cock, Brtyer-!'·roil,m 
Largacha-Antonio Jllomles-J1lannel A. Snnclemente-llnnw11 Gue-
1Ta A., Sccrchrio. 

SENTE N'CIAS DEFXNITIV AS. 

NEGOCWS CRIMINAL'ES. 

Curte Sttpremr¡ de .J¡¡;t/r;ia -·lJogotú, Octnb1·e cztatro de mil ochocientos 

ochenta y seis. 

"Vistos: Varios vpcmos de In, cmdad de Ibagu<:, por medw 
de un mpmorial fechE,do c•n 1.0 ele Septiernbre {tlt.imo, ocurren 
á la Corte pidiendo la, ~;uspeusión de los dN:retos 111Ímeros 329 y 
388, dictados por Sn Señ~ría e_l Oober~1ador del ~cpart::_mento Vistos :-Previa, 1:1 instrucción del respectivo sum<trio, el 
del Tolima ('U 12 do Abnl y 12 ele J uho rlel cornent:e a110, por .Jnez m.cional del Oircuíto de Zipaquirá dictó auto, á cinco de 
los cuales, ~eg1ín se deduce de la pcticiún,-pues que ésta, ha ll-Iayo del presente año, declarando con. lugar á. se.~ni miento de 
venido destituída de todo documento y de todo comprob:wte,- causa, po:r el delito de hurto, contra, ~ügu:,l ~zqn:er<!o: reo. de 
se e~tablece y rcgLunenta el monopolio del agnar.-!innte ele cafía sustracción de nna n,rroba do sal, do la f<tonca. de Ztpac¡mrá. 
y ~:us compuestos, y se lYohil>e toda tra~:-;ace.i¡Ín sobre oom¡~ra, Seguido el juit~io por sus trámi~es legales, el ·,Tuez pr?J.llmció 
cambio 6 traspaso del :wís, Coll1o nmtcmt pnma para la confec- scútencia el twinta y uno del m1smo mes de i\Iayo, calificando 
ción del ::wuarcliontc. el delito en segundo grado, y condenando :-tl ~oo {1, sufrir la 

"Dad~ vista al seüor Proeurador clel]wdimeuto referido, se pena (con b acrravacióu de la sexta parte) ele cmcuenta y dos 
ha 1imitado :í indicar que, por rnE·rlio de. nn despaeho, se pich días y doce hor~s rL~ reclusi,)n ,tS :rres~dio, con má~ l::ts cl_:talla.das 
al Sücret::trio de Gobieruo rld DepartamPnto. del Tolima copia en los artículos 29 y G2 del Cudtgo I enal, y debtendo cleducuse 
auténtica de los menciouados decretos; pero h Corto oousiclera de la reclusiiín el tiempo durante el cual h!l. estado preso el reo. 
que no edá en. ~l c;u;o, ni :1.1 presor:to tie!w objeto, y ara f:mdar Consultada esta, sentencia, ante esta Snp!Crioriclad, se considera: 
alguna resolucwn o procedunwnto, pcdu o~a copw, segun lo Primero. Están p1etmmente comprolxtclos el hecho ele la 
que pasa á expres:11:se. , . . 

1 
• sustracción\! e b sal. qne fué entregada en la Saliua por b com. 

"L1t Corte 110 twnc actualmente, por la Constitucwn l1! por pmdora, el.vltlo.r del obje~o robado (tre~ pesos), s1~ ~ertenencia, 
las leyes, facultar! para suspeliC!er los deerC'tos expedidos por a,nterior al Gobteruo mwwnal, y el camcter depeonu. obrero do 
las autoridades administra ti vas rle los Dl'partameutos; npC>uas la Salina, q11e tení::t Miguel, lzquior~o cuan~o cometitÍ ~l h~1rto. 
podría decidir, de conformidad con la~ kye:;;, sohro la. valide:- Ó Secrund0 . El reo confe.so en vanas ocaswnes HU delito hbre. 
nulidad de las ordenanzas departamentales, que h 11 hieran s1do m cuto 

0
y con ingenuidad, ,;nando, sin s~l confe;;iún, ~mbiera sido 

suspendidas por el Gouierno {: c.le~mnciaclas ante los 'l'rilmnalos~ muy difícil obteuer 1::-. prneba del <;lehto y del. delmcuente; y 
como lesivas de los derechos Civiles; y yá se comprende que m compro tú su buena conducta antenor y postenor al hecho, su 
en el asunto de que se trata ba precedido ordenanza clepa.rta- condición ele jorn::tlero pobre, y qu~ c?n su .tmlmjo sostenía :í su 
mental que haya sido suspendida por el Gobierno, ó c¡ue haya padre y dos lwrma~a~, pero no su ~n?Igencia. _ 
sido denunci::tda ante los Tribunales, puesto c¡ne las ordenanzas Tercero. El n,rtJOnlo 584 del Cocl1go Penal senala como mo. 
no se expiden sino por bR Asambleas (artículosl83 y l8:j de la tivo para rebaj::tr b pena en la mitad, la ci.rcnns.tancia de ~er el 
Constitución ); ni se han dictado todavb las leyes c¡ue regla. reo iudicrente v no poder obtener con su ;;mbaJo los med1os de 
menten el modo de hacer esas denuncias y ele verificar esa <tlirnenta~·se {) ~limentar {t ~m f<tmilia, y "siempre qne no haya 
suspensión. , . . . hurtado por un valor m~yor de ctmtro po~os ;. " d~ r~a.ner.'L qt~e 

"El aspecto que ofNce, lL pnmem VIsta, la queJa do los ve. las dos condiciones son mseparables : la mchgencta e mcapacl
cinos d!'l lbacrué, parece ser el do una cuestión contencioso. dad de trabajar del delincuente, y la cuantía del valor ele lo 
administrativ~, de las atribuíclas al Consejo do Estado por la. hurtado, no excedente de cuatro pesos. Y el reo, lejos de coro
Constitución; pero tampoco se han expedido las leyes que re- probar su indi_geucia ,~su in.capacida;:l p::tra trabajar, era jorna
glamenten este recurso, ni <Í h Corte le corresponde ingerirse lero en la Salma de Ztpaqmr:i, y allt se g:1Ua.b.1, auugue pobre-
en él. mente los medios ele subsistencia. No es, pues el caso de 

"No se trata de cuesti<Ín coutenciosa ele que la Corte hubie- reunj::t'r l::t mit<td ele la pena, seg1'tn el citado artículo 584. 
ra de conocer, ni se promueve juicio ele rc¡.¡ponsabiliclad,- si Cuarto. En la sentencia consult:tda :;e ha hecho un cálculo 
ésta pudiera e:x;istir por hecl10s verific":\.dos y p~r p~·ovi~l~encia~ errÓUt~o del tiempo de reclusión ó presidio que correspondo al 
dictada:; en el mtorregno legal y antes de la Oonstttucwn; m segm~do grado, puesto c¡ue tres meses, :-sto es, nove~ta día~, no 
se está en el c::tw ele saber si pudiera <~ n<Í procederse ele cfinio, son la mitad de la pe u a de uno :1 seis meses ( tremta á ciento 
según la naturaleza del hecho, del tiempo on que tuvo lugar y ochenta clí:;¡,s) que el artículo .578 del citado Código !~.signa al 
de las circunstaucias que lo acompañaran. delito de hurto cuando el importe de lo hurtado no pa>a ele 

"Así, por atentatorio e¡ u e parezca, ú que pueda ser, á lo cinco pesos. L~ verdadera cuenta es la siguiente: 
menos en parte, el proc9,dimiento del Gobernador del Departa- Mínimo posible de la pena, treinta días (un mes). 
mento del Tolima, cuauZtb funcionaba como Jefe Civil y Militar, l\'Líximo, ciento ochenta días, ó seis meses. 
el hecho es que, en la forma en que la querella ha venido, nada Mitad entre la suma de treinta, y ciento ochenta. días, que 
tiene que hacer la Corte. Y si acaso el sefíor Procurador en. son los extremos de la. pena, quedan ciento cinco días, según lo 
cuentra algún motivo pam instaurarc¡uej~, denuncia ó ':lemancla, dispone el artícu~o 105 .del m~smo C0digo. . . 
él puede pedir los ~tntecedentes que ne?esrto, una v.ez que esos Sobre estos c1ento cmco ellas corresponde á Mtguel Izquwrdo 
antecedentes no existen en la SecretMia de este Tnbunal. umt sexta parte, ó sean diez y siete días y doce horas, agravaciiJu 

"Por lo expuesto, la Corte Suprema Na.cional se abstiene impuesta por el artículo 364 del citado Código, puesto que la 
de dictar providencia. directa alguna en est.e asunto ; pero como cosa hurt<tda pertenecía al Gobierno nacional. Total ciento 
sol solicitantes piden que en definitiva se pase su pedí. veintidós días y doce horas. 
mento al Consejo Legislativo,-envíese á este Honorable Cuerpo Por lo expuesto, y de acuerdo en lo sustancial con el dicta
copia del memorial mencionado al principio y de • esta. roso- men del señor Procurador general, la Corte Suprema, adminis. 
lución. . "l _ 1 • _ • • · , trat,do justicia en n?mbre de l.a República y por autoridad .de 

"Notmquese y ~:tbbqnese rn el Dw1·w Oficwl. jla ley, condena á M1guel lzc¡merd?, col!lo re~p?ns~ble d~l dehto 
Con lo cual Ee dw }JOr concluido el presente acuerdo, que de hurto en ¡¡egundo grado, á sufnr las penas s1gmentes. 

1 
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l. • R:Jclnsión ó presidio por el término de ciento veintidós 
días y doce horas. 

2'." Priv::tcióu de todo cargo ó empleo nacional. y ele toda 
pr:msión pagadera del Tesoro público, y lo clernis preceptu¡¡,clo en 
el artículo 29 del Código Peual. 

N o se hace condeuacir'Jn e u costas por ser pobre el r0o. 
Y ·por cuanto de ¡.uto; re~ult<.t q ne el reo fué reducido i.Í. 

prisi<ín el seis el~ Abril del p~esente a,ño, y os patente qne 1:1 
pena está cumpltcht desdo el cwco de Ag0sto, ptwsGO q Lte el 
tiempo de l¡¡, prisiÓn debe S(!f deducido del de h rena, p~~1g;LSe 
al reo en libertad. Q·.wdli, así reforrnacb la senlienc1a de pranera 
instanci¡¡,. 

Notifíquese, cúpiese y dcvuúlvanse los autos. 

R. Antonio Jl[m·tíne.~ -JoMi JJI. 8mnpet·-Mannel J . .Angarita-
8nlomón Fo¡·e¡·n-P.roiltín Lw·oaclw-Antonio JJ[oralc&-Lnis 8. de 
8ilvest1·e--llamún Gne·rn~ A., Seuretario. 

En la audiencia de e:-te día se publicó la n,nterior sento~1cia. 
Bogotá, cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y scts. · 

llamón Guerra ~1., Secretario. 

En seiR de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, noti. 
fiqué al señor Procumdor general la scnteucia anterio_r. 

AuANGO l\:L-GtWJ'1'a A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, ocho de Octuure ele mil ocho. 
cientos ochenta y seis. 

Rwnón Guerm A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CMte Sap¡·enu~ de .J~tst-icú~-Bo.r;ot/r, Sept·iemln·e ve·int·i.ucho ele 
mil ochoc·ientos ochentcr, y seis. 

Vistos :-Por auto de veinte de Abril ele mil och::Jcientos 
ochenta y tres, y eu virtud de ~u jurisclir;ci<'Ín coaGtiV<L, el Admi. 
uistrador principal de Hacien<lc~ nm:ion:d de Bac:tntm~.ug;t _trabó 
ejecncióu c,mtra Nicolás Rvdrtg''lCZ poi' la suma, de doscientos 
veinliiciuco pe;os ($ '2:25), f]UJ é:;te r:sulta,bn, iL c~elJer por dere .. 
cho3 de intern:tei·.ín de sales. A su tiempo el CJeCutaclo opuso 
excepcioue.;, y el Jueíl ejc·cnto.r pasó -el ¡Lsu_nto al Juez_ civil 
superior reH(JL'Ctivo, pam quA _fa~~a~e sobr?. dwh¡¡,s, excep_ewnes, 
couforme al :trtÍcltlo 1,008 del Cuchgo J uCilCtal. Sustanctado el 
asunto, el .Ittílg:trlo civil pronnn..;i,í auto, á, diez y ocho de Sep
tiembre del ltlismo año, por el cual decb r0 110 probadas las 
excepcione,; de false~lad y error d,e cuenta !?~'?puestas y admití. 
das ¡í, prueb:t, y el eJecutado _apdo ele l~ dect_swu para ante esta 
Superiorida.l. Han tnt~curr1do tres anos stn que el apelante 
apoy(-l sn rt•Cill'SO, y al cabo el seí'íor Pro_GL~mdor general, e11 
pedimeuto c:el dos ele Agosto últuno, lta sohcitado que s~ ~lecbre 
deúr.;rt8 el n~curso, pot: cnanto d apeb:.~~c no ha, sur~u_mstr~do 
bo; estampillas necesaric\S para b actii~Lctou Y. denw,_fl chhgeucH". 
El Macristrado susta.n1:Íaclor Ita llen~tt!o las fonnn.ltdades pre~e
nidas ~l el arcícnlo .. 1:,}.-j del C!Ícli~·o Jt:dicial, por auto del vetn. 
ti¡;uatro de ]o,; corrieut¡;s, el ¡;n;¡_l mtá t;L~inpiido, y el Secre_t:uio 
de b Corte iufonu[l, que después de rij:tdo el edicto el~ JJOtÜi<;a. 
ci(,n, 1;l apelr,ntc no ha co~si~uado, de~1tro ele las vemtwuatro 
lwt·;ts sigtJi(Jllte~. hts est.:~m ¡.nlhs lt':ees::tn¡~s. . . 

Por li•tlltv, h CL)rte ~~tpt·ern:"L, l~ll couf_onmdad :i lo pe~1do 
vur el S(•ñor Prot:m_ador ge;1er:tl V :Í _l? <hspu~Ht_oeu los :-crtt_ci:· 
] 0 ., .:j:2;i v 'i:H d0l ¡;¡t;L,!o G.xl!go Judtctal, admJtttqr:,llClo Jll!::tWict 
<::It !lomtli-e de ht Rqvíblica, y- por ant.oridad de h ley, de~l~ua 
tJ¡•sit•rLo el reeur..:o de apebción de que se IHt heclto m~nlio, 
entablado por Ni•;olá.~ Ru.lríguez, y •t.jevntoriado, p:>r lo r:;lsmo, 
el aut.o apc·bdo. Conrlé?>t;;o al.apebute al pago de las costas 
cansacb-, en h segunda mstanc1a. 

Notifír¡11ese, ccípiese y dev~iúlvase el expediente. 

R. Anton·io Jlcwtinez.-.José ilf. Sc~ntpe·¡·.-Mwwel .J. AIL· 

,qrw·ita.-Salornún .F'c;n:;ro.-F1·oilá1~ Lar·yacha.-A~ttonio .Mo. 
'rales.-Lnís S. clfl &uvest·re.-Ra·71Wn Gtw?'?'a A., Secretano. 

En veintinueve ele Septiembre ele mil ochocientos ochenta 
y seis notifiqué al señor Pro:::nmclor general la resolución que 
antecedo. · 

All,ANGO IvL -Gite?'?'a A., Secretario. 

· E·J copia, <:onform:J. BJgot,í, seis de Oc;buhre de mil ochocien
tos och.mta y seis. 

El Secretario; Rwnón GtWJTCG A. 

Co¡·te St&prem'1. ele .Jnsticia,.--Bogotcí, Septiem~re ·veintinueve 
ele rnil ochocientos ochentcr, y seis. 

Vistos :-:-Ante b Jef,ttum Munici1ml ele Salamil:a, en el 
extinguido E ;t'tclo de Antia 1lti:L, fat! re:rnt:tdo un sohr de pro. 
pied:~,d del I're>bitero i\hw0 AntcHlio ¡\{:dina, p:tra. el pago ele 
nntL contribución de guerr:.t, it'>igna~.a, al propiet,:Hio en el aíi) 
U;) niil ocho:;iento3 setenta y siete. 

Da acuerdo con la ley 38 do 1882 "qne mandft devolvet· · 
ciertas propiedade3," y con el DJcretJ ejecnti vo de veintiséis, 
cb Octubre ele mil ochociento~ ochenta y dos, en ejecución da 
dich<~ ley, se procedió á exigir d.d rem:1taclor de la finca la 
entreg41e ésta. El rematador, que lo fuú Zoilo ~acías, lll!tnifes. 
tó que <!!había he¡;ho el rematG por recomenJ¡¡,cióu de Miguel 
Attndelo; y notificado éste, <1Se!:(ur6 que no bahía adquirido b, 
fit:"c~t por rem::.tt3 sino por co:npra, hedm á Zoilo Mn,eí~ts, según 
la escritura pública que le habín, sido oborg,tda y que al efecto 
presentó ; agregando que no se pr0staln :i entregar la fiuca en 
referencia. 

E~ta negativa ele Agudelo dicí p')r resultado el que el Secre. 
tario ele l·hcie-nda del extinguido E ;!i:do ele Antioc¡uia, pasara 
los clocumellto.:; creado,; al Agente ti.;c,tl del Circníto de Sala. 
mimt, 1)[Lra que procediem á inicirtr el juicio regpect;ivo de expro. 
piaciún, ele acuerdo con el ttrtículo 8." rle h ley primeramente 
citada; y al efecto, dicho ftmcioa<Hio pre3entó su demanda de 
expropiación, con fE:clm nueve de O..:tuow de mil ochocientom 
ochenb y tres. 

E.;ta demanda fuó desechada por el Juzgado del Circuíto de 
Salamiu,t, en au!io del mismo clúL nue-te de Octubre, fundándose 
en b ~iguiente cou.:;idemción: que el artículo 2. 0 ele la ley 38 
de 1882 faculti:.t al Poder Ejecutivo pa,m entrar eu arreglos con 
lo; poseedores de la~ tinc,ts rem·tta:las con motivo ele las axac
ciou:Js ele guerra, en el año de mil ochocientos setenta y -siete : 
·c¡ue el artkulo 8. 0 de la, misma, ley dispone que si no fuere 
p::¡siule al Poder Ejecutivo coucluír equitativamente los arreglos 
referidos, h;ná promover los correspondientes juicios de expro. 
pi~tcióu; y que, por consiguiente, Lt promo:;ióu del juicio de 
expropiaci6n no podía ltevars~ iÍ cabo sino previa,_comprobac~óu 
del hecho de no haberde podtclo llev~r á eqULtatl va conclus16n 
lo.; anea-los qae brt clehirlo inicin,r el Poder Ejecutivo. Apelada 
di<;ha re~ohwióu por el Agente fiscal, In sido sometido el punto 
al estudio ele l<:t Corte. 

El <erticulo 8. 0 de la ley 38 ele 1882, dispone que si no fuere 
)JJ:~ii.~le <Ll Po::l.er Ejecutivo coucluír equitativnrnente los arreglos 
coa los posee::l.orCJs "de las fiu¡;;as, hariÍ, promover lo>1 l'(¡)spectivos 
jtticio;; de expropiaci<'m. 

El ttrtkulo 8. 0 dd Decreto número 607 dictado por el Poder 
E.jcGut;i vo, e u üesarrollo de la ley expresttda, dispone qua las 
c;.outeslia.Giones de los remat:vlores de fincas, ó de los terceros 
po.;;eedores que se denieguen á Lt devolución de las finca.s, se pasa
rán por los Gobernadores ó Presidentes de los Estados á los 
re~pectivos Agentes del Ministerio público, para, que entablen 
los j 11Íuios de expropittción. 

En el caso que se examina, el poseedor de la finca rematada, 
señor Miguel Agudelo, Stl denegtÍ c¡¡,tegóric¡trnente á la devolu. 
ción de dicha iiuc;J,, según aparece á fojas 5 y 11 del expediente. 

E~ta negat.iva, hacÍ<:t imposiule el arn:glo con el rematador; 
de consiguiente era el caso, según las disposiciones citadas, de 
inicia.r el juicio correspondiente de expropiación, como en efecto 
Ro hizo por el Agente fiscal del Circuito de Salamina, y el Juez; 
h:.~, debido tdmitir b demancht propuesta. 

Acletnlis, corno lo ob3erva el señor Procurador, no se puede 
rechaz¡¡,r de hecho una demu,nda por suponerse que no hay dere. 
cho pu,ra eutablarla; pues toaa al demaudado probar la injusti
cia, de la demanda y oponer las excepciones que cre¡¡, le favorez. 
ca.n. Sulitmenttl cuando la demanda no esté formult\da c,pm olo 
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determina el Código procedimentnJ, y en algunos juicios espe
ciales, puede el Juez desechar la demancla que se enbble. 

Por tanto, la Corte Suprema Nacional, de rLcucd.o con el 
dictamen del señor Procurador, arlmini~tranrlo justicia en nom. 
bre de lajRepública y por autoridad do b ley, rev,)ca el ant~ 
apelado, y dispone que el Juez de primera, iust m;_;i l admita y 
dé curso á la demanda de expropiaci6n propuesta, por el Ag0ute 
fiscal del Circuíto de Salamina. 

Notifíquese, cópiese y devuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia. 

R. Antonio J.Ia1·tínez.-José U. SwnpeT.-Jfannel J. An. 
ga?·ita.-Salornón Fo?'e?'o.-F?·oilán La?·gacha.-Antonio ilfo
?'ales.-Lnis S. de SUvestj'e.-Rarnón Gt~e·rnt A., Secretario. 

En treinta de los mismos lo notifiqué al señor Procurador. 

ARA.NGO M.-Gue?'?'Ct A., Secrt~tario. 

Co?·te Sup?'e?nct ele Justicia-Bogotá, seis ele Octnln·e ele 1nil 

ochocientos ochenta y se·is. 

Vistos :-En el juicio ejecutivo que el señor Administrador 
de Hacienda nacional en Bu cara manga, como Juez ejecutor 
siane, por jurisdicción coactiva, coutra los señores M. Cortís>~oz 
y Compañía., por una suma de pesos liqnidad:L y reconocida :1 
cargo de dichos señores, por el derecho de consumo flo veinte 
centavos por cada doce y medio kilogramos de sal introducida 
al Estado de Santander, durante el tic m po qne se cobní el im
puesto decretado por la ley 46 de 1882, y sobre seiscientas 
cuarenta y cuatro cargas, los ejecutados propusieron las excep
ciones perentorias de "falsedad y error de cuenta." Surtido el 
juicio respectivo, el Juez superior del Circuüo de Bucar:v.nang·a, 
á quien tocó la decisi1}u do éste neg?cio, . ~eclaró pro Ladas dicha.<; 
excepciones y mando cesar la O.Jecucwn y des o m b:trgar los 
bienes depositad0s para el pago de b dendn.. 

Por apelación interpuesta contra esta sentencia, por el rcferi. 
do señor Administrador ele Hacienda, vino el asunto al conoci. 
miento de esta Corte Suprema·, quien la reformó por la de diez 
y siete de Septiembr~ de mil ochocientos ochenta y c1mtro, 
declarando probada la excepci1ín ele "error do cuenta," en 
cuanto exceda al mont,o de la liquidación rí. cargo ele i\1. Corrí. 
ssoz y Compañía do la b:1se de cien kilogramo:; por carga de sal, 
y no probada la excepci<Íu do "hlsedM1." Pidió el apodera·.lo 
de los ejecutados se acla raso esta ~cntoncia, con fi nnaudo la de 
primera instancÍ<L o u todo lo que no so refiera rí. la excepción de 
falsedad. L:1 Cortt:, con fecha veiutinueve del cit:Ldo f:k:ptio1nhr0 
hizo la aclamc:i()u pedida en estos términos: "El car,!!;o cont·ra 
M:. Cortissoz y Compafíía queda vi~ente por virtud de h seuteu 
cia, por la s1tma, á que ascienden los dore..:lws del Fisco, sobre la 
base da seiscientas ctw.renta y cuatro cargas dd peso ele cien 
kiloaramos cada una, y f mz6n de veinte centavo~ por cad:~ doce 
y m~dio kilogramos. En lo qne exceda la lic¡ui:lación del ndor 
que arrojen estas bases, e8 1í.n·ica.rnente en lo cp .. 12 r¡neda te¡·¡ni. 
n<tdn ltt t?·ctbrt de cjecnción." 

Terthinado de este modo el .inicio sohro las cx~op::ionos pro. 
puestas pur los cjccnt:t.rln~. volvi:í el llog;1cio al J\w;; ejecutor, 
qnien, en cumplimiento r]r• In remelto en l:t sent('nci.'t de segnn .. 
da instancia, dir:tó el rt'lt0 do nneve rl7l Enero últ,imo en que 
ordenó lo siguie!tte: en cumplimiento de lo dispuesto ou el 
artículo 820 del Gídi~o Jmlicial, llévese adelante la ejecucitín. 
por lo que ascienden los derechos caus,vlo'l á deber por la ínter. 
nación de sú.,cient:Lil ~;:Ftrent.a y cnfl.tro cargas de sal nurina Llel 
peso do cien kilogramo-; cada una, y á mzóu de veiute c~ntavo~; 
por cada doce y medio kilogr::trnos, ó sPa por h suma de mil 
treinta peso~> cuarenta centavos, más los int2rese::; correspon. 
diente á la rata del cloce por ciento anual (artículo l,:iS.'í del 
Código Fi•;cal), rí. contar desde el primero de Abril d'-l nd ocho. 
cien~~s ocheut:L y t.res, y los costo.:; y costas como o~t:i <'~'tipnlaclo 
eu el ant J Pieent.ivo ......... " Uont.m e-<te alli·O no :-;e int.~!rpn"o 
ning;ín rw;urs<J, y, en cousecnenei:t qnedt) ejecutoriarlo. Poste. 
riorrnenta el nüs:n ') J ueE. ejecutor pro ti ritÍ el ele die6 y nncvu 
del inismc. m J; r¡-w dijo lo ~iguieute: "En atenci ín á lo dis. 
pue3to e u el articulo 97 J del Q.)digo J udicia.l, soil{tlanso la:; 
doce del clb diez de Febrero próximo venidero para verif-icar el 
remate de sesenta carg:ls de brandy Boitcau, embn,rgada,s en el 
presente juicio, procediéndose de acnerdo con lo ordenado en 
dicho artículo 972. Dense los avisos al público por medio de 

carteles y notifíquese." m apoderado de la parte ejecutada 
pidió revocación ele esto auto y subsidiariamente interpm;o 
contra él el revurso de apelación prt,ra. ante el Superior. El Juez 
negó la revocaci6n p.oclid:.t, p:~ro conceJió b apelación interpues
ta, y á virtud rle esto ha v luido el negocio al conocimiento de 
esta Superioridad. P:ucl. el 'cid ir el rocnno la Corte considera: 

1.0 Que habiendo de;;idido esta Snperiorilhd en su senten. 
cía aclaratoria de diez y siete de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, arrib·t m~ncionacla, qne el cargo contra M. 
Cortissoz y Comtnñ[n cledt1cirl.o en el presento juicio e.}ecntivo 
queda vigente por virtud de dicha sentencia, por la suma. á qne 
¡~:;cieuclen los derechos del Fisco, sobre la base do seiscientas 
cuarenta y cuatro cargas de sal del peso de cien kilogramos 
cada una, y que en lo que exc<:da la liquidación y la ejecución 
del valor que arrojen estas bases, es ún·icamente en lo qu.e qneda, 
terminada la traba de ejecuciiÍn, cl:1ramente queclú fallado allí 
el punto :1 que se contra¡m los razonamientos aducidos por la 
parte apela uta en apoyo de;,;:¡ apelaci6n,y por lo tanto no es dable 
h':l.cer cPsnr la, ejecur:i·ín por el total de la deucl:t. 

2. 0 Que on coasecuenci:t rle este Ltllo, el Juez ejecutor dicM 
el auto de nueve de Enero último, que fué r.ousentido por los eje
catados y e3tá ejecutoriacl:l, en el cnal ordewí ll0var adelante la 
ejecuei6n sobre las b~tses fijalhs por la Corts, y ><<Ílo por la c~tnti
dad llquicla que resulta conforme al ct)mputo hecho sobre esas 
ba~cs, ó sea por la suma rerlonfla de mil treinta pesos cuarenta 
ceutcwos ($ 1,030-40 cs.) y RUfl intereses; 

3. 0 Que este auto, acerca, del cnal no se hizo ningún roela. 
mo, tiene que cumplirse uo sólo por estar ejecutoriado, sino 
pol'que está a.rreglado á la ley, pues la Corte no mandó en la 
sentencia citada cesar la ejecución por el total de la deuda, 
sino únicanumte en lo qne excediese la liquidación sobro las 
bases por clln, fijadas ; y 

4. 0 Que el auto ele diez y nueve de Enero último, q11e es el 
apelado, es conl'i(~cueocia y desarrollo del anterior, pues no hace 
sino darle cumplimiento, en cuanto á que él mandó llevar ade
lante la ejecución, señalando día pam el r'!mate de los bienes 
embargado~ para el p:1go de la deuda. 

Por estos funcbmento3, b CJrte aceptando el parecer del 
1 seiíor Procurador y a.dmini~trando justicia en non:.Lre de la Re

púulicn y por autoridad de h loy, coufirm:t el auto 1Lpebdo. 

Notifíquese el prer;enfc, c6piese y duvu.5J vaso el expediente. 

B. Anton·io Mrwf:íne:>:-Jost< ;1[. Snmpe¡·-:1[wwel J. -'ln
ya.?·itr:t-Salomón Fo¡·e¡·o-F¡·oilri.n Lnl'!f(tc/u¿-A.nton·io Mo·¡·ct. 
les-Lwis 8. de Silvest¡·e-Bcw1Ún Gttel'l'n A., ~~~cret.ario. 

Eu nuove de Octubre clG mil o·.:hoC;ieutos och,Jilt.:L y seis, no
tifiqnti a.l seílor Procur,~dor geueralla resolucióu qtte precede. 

AR .. ~ ~Gü 1{-G¡¿e?"I'Ct A., Secretario. 

En nueve do Outuhre de mil ocltocieuto;:; ochenta y seis, no
tifiqué al auto anterior al señor dor:tor Francisco Caicedo 
Muñoz. 

CA.IOF,DO 1\iuS'o~-Gue?'?'a A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, quince de Odubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. 

El Secretario, Ramón Gne?"J'a A. 

NEGOCIOS DE RESPONSABILIDAD. 

Co·1·te 8np1·emn de .h~stici.a:-Bo:Jotrí, Sept·iernbre tn·i.nt(t ele 
1nil ochoc-ientos ochf' nir¡, y sei8. 

Con fecha cinco de Febrero rld m1o t'll curso, pronunció Pl 
J nctl del Circuíto .-lo B·1ga, D<'lhrbtmento del Canea, auto de 
1>obreseimiento en las diligeBri:.~s pm,:tic:ada3 para averir··uar la 
rt>r-;pon~:tbilida,d ea f]HO h~ti>iera ¡:otlido incnrrtr Elías Qnija11o 
W. eoul') Visit:dor de Tl:lstruccivn p:'ilJlir;a, por lutLé'l' nsurp:tclo 
jnrisdieción tÍ antorichd. 

El a;;to ejecnt!l.<lo por el expres·1.<lo Vi~ita,hr, .v que se ha 
esti:tndo c¡uo coustituyc n:mrpcLci.ín de juriscEceíúu ,) nturi,hLd 
fué el siguiente : · 

H.1.hiB1do suspenrl.i.-lo d Gc.bi··rno dd E,tado dol Canea :Í 
Eruesto RitLscos del ejercicio de bs fuu..:iou;!S de Directot· de 
la Escuela elenuntal del Distrito del Cerritv, s~gúu afirnu el 

( 
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mi~mo Quijano, este dirigió al Inspector local la siguiente co
municación : 
Señor Inspector locaL-Presente. 

E~te De8pncho tiene conocimiento de qne Pl seiíor Ernesto 
Ria~eos ha sido ~mpenddo de ~n~ funcior•es de Director de la E,;. 
cnela elemental de este lngar, sin h:lbersc d:ldo dehido cnrnplimien
to 6 lo dispnesto en el nrtícnio Bl, capítnln 1:3 del Q,)dig;o de l. P. 

En esta virtuí-1 v pnm hacer <>fecti va l:1 i'llspen'iÍÓn de dieho 
Director, debe usted proceder in•lledia.•uente :í. in . .;trnír el snmario 
comprob,ltol io ele la 1i1ala conrln'Jta del seiior Hiasco;;, sin el cn-1l 
requisito ser:í nug,ttorio el nomh!·amiento de quien debe reempla
zarle. 

Soy de t<sted atento y sc;~nro servidor. 

Elías Qnijano W. 

Tan lntSgo como Pl Poder EjJcutivo del m3nc:ionado Estado 
tnvo conocimiento ele h com1micaci(ín pr8inserb, excitó al 
Alcalde de aquel Distrito p:ua. qu0 inqtmyem Rumario por 
u.:;urp:teión de facult:tdes coutm Elía'l Quijano vV., y es COl! 
relación al Rum:.trio que ~e in-:.;trny.í á virtud de tal requerirni9n
to, que el Juez rlel Cireuíto de Buga. ha pronun;;Í'trl.o el m::::uo
rad0 auto de whrc~seimiento. 

El señ:H Pr;ic~nador en su vi~;kt dice: 
J\1,¡,;, eOHFI bd indie'"'i/m (la hecha por el Vi<ibdor en la ¡:,,mn

ni~aeiún q•¡e dirigió;¡[ Iuspector lucJl) soLre no tener el c:ar:i;t•)r 
iut•)erativo de llll't ~>r.lell ó :!!illl(ht.o, nn l'rodnjo, se•4Ún al'arp•·e ,.¡,.¡ 

' . f' 1 1 . f' t . t . 1 suHHirio, e Joto a,~uno, croe e In ra~cn o q;¡o no e:~'·':~ twrj;to 
consumado y anunifie;to dd e1vd se origino re;pun~abi!ida 1 le)!; d 
contra el siudit;adn; y por t1mto, csti•n·1 'l'lB la Cclrte dtJbe c,)!J[i:·
llllll" el auto eoa~nltado. 

A lo pxpuesto se actreo-a que ·e 1 he0ho de m wifest;tr el ex
pres::~.do Vi:3it:tdor, al In-:.;p·~ctor loc;d, que debía. pro:~eder. :1. in.;. 
tmír ei su\llario que ar;rerlitarn. la nl'íl<L conrluct t de H.ttt~cos, 
para qne uo fuera nugatorio el nombr:uni0nto de qui?.n debía 
roe:nnlaza.rlo, no constituye, en concepto de l::t C-1r~e, usur¡Yt
ci•:,n de iuri~;lieciún ó n.~1torid:d, que es el cielito de qae :,;e lm 
creí,·lo r:'~spo:tSiLble á Elía,c> Q,üj~tnD W. 

A mJrito do lo ex¡ne,t::J, la Corte Snpre•n::t a,l:nini·,tr:w:lo 
j;r,tiaia en nombre ele l::t Repúblicri. ele C,)lomlJia y por aL!t.orirh,d 
d·J la ley, confirme\ el :nenóon:do auto ele sobreseimiento de 
fecha ciuco ele Febreru pr.íximo pasado, dictajo por el J11u;~ del 
Circníto de Buga., en el su:au.rio in~;tl'1lído contra. Elbs Quij·.tuo 
\V. como Visit:tdor de Instrucci~u plÍbl ica. 

N otifíquese, cúpic:~e y elevuúl va"e. 
R. Antonio Mm·t{nez.-Jo.w; J1f. Sctmp,~¡·.-!l!ttnuel J. An. 

ga1·ita.-Sawmón Pm·e1·o.-Ji't·oilrín L(J,t',i]éU:ÍIJ6.-Antonio Mo. 
1·ales.-LitÍs S. ele Silvestn.-Ram6n Gnerm A., Secret:trio. 

~En primero de Octabre de mil ochocientos och~nta y seis, 
notifiquú al señOr Proc11rador general de la Nación. 

AltANGO M.-Gne?Ta A., Secretario. 

Es copia conforme. 
Q-uena A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Cm·te Snp1·emct ele Jtr-st·icír:t-Bogotá, pr·ime¡·o ele Octt~U'J'e ele 
m,¡z ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-El diez v siete ele Octnbr.~ de mil ochoci~Jnto~ 
ochenta y trec;, el Exn~ndedor de e3tampilbs do h ciuchd (h 
TI·trrauqui 1 h. nn nife-;t:Í en nnt11. ofici,tl, al Goh'3rua.!or de la, 
Proviuci:t, que h·tbh dis:ninuí.Jo mucho ht vt,nb de est<ttnpilb; 
en i':U oficina, y qa<:J, CO!atp:u<Lndo b" que úl ven,lh C:Jn otr:ts 
ernoJ~,tdas por p<trtiea!ares y ele distint:.t procedeucia, h,dLdn 
qu~ dif~rÍ,tll h., urns rle hs otras en cna.nto (L lcL po·Ú·:i.ín dd 
m::l;·¡o•Jram·t e.'\tútmp:tJCJ en el l:cttt~o e:1n ltn ~eib adi:;io:t·tl al 
oTdH.~lo liw·~·d.fico, de lo cu:d fLd11eÍ:t la u.Bihildad ~le nl.o5·utn 
falsifiea··i,íu."' ' 

Coa ut·)t;vo .. 1) <vpelb deunnui:1. o:l.,;ial, qne fut~ r,Lr.iiie:d:t 
lnjo jnranw11to, Re f0rm!Í d s:una.rio roRp·~ctivo; y t:m rH¡Il,t
ciÜs,LI;tea'e _,., pro·_:eJi,í. que :í. 11Ü; de tonl•trse nu:nero:;a~ ci•·•:h
nv:ione~ e11 B ~rr tnr¡nilln., y de h:.vy~rse :tllt u:1a. eoufrontacióu 
perici:d elll·l'~ c·~~·L:n;lilk~ d., ,Jiv,;r:m·; p~ocekn".Í:t", ~e li!;mrou 
exhorto;; par:t pra.cticM otm;:; diligeneia.:] en Puerto N at:icu:tl, 

el Socorro y Santa-1\farta, con ocasión ele varias citas hechas en 
el.cur~o de la a.verigmtci6n; citas que fueron todas rigurosa y 
mwucwsamente evacuadas. 

De todas la~ diligencia~ que se practicaron resultó la plena 
comprobación de tres hechos á sabe,r: 1.0 Que en el mercado 
de B trranrpilla colocabau est:tmpillits varios individuos sin ser 
expendedores legales de este objeto fiscal, por cuanto eu oficinas · 
de Hacienda de los Estados (ahora. Departamentos), de Bolívar, 
Sattktmler y el l\>f:'¡gcblena, so hacían pagos de sueldos á los em
pleados nacionales, con estampilla~, á falta de dinero, y estos 
empleado.o tenían que busc;tr colocación ea el comercio al ar. 
tículo qu~ recibían en p<tgo; á lo qne se agregaba hL afluencia á 
Barmnqllllla ele estampilbs de timbre uacioual por medio de la 
correspo;Jdencia para. el pago de suscripciones á periódicos, y 
otras sumas muy pequeñas. 2. 0 Que i<w estampillas llevaban 
do3 ma.rca'> cli~.tiubs: el esc11do de arrntt'> y otro:;; dibujos, obra 
d_e l~~?gt;aFí'~ cuteranwn.te ig1t<d en tod<~S, y un monograma (que 
stgnt;W<W' lG~tado:; Untdos de Colombw.) esbamnado á la mano 
con ·~u sello y tint·t negra ; y qu~, corno era nuiy dificil dupli
c:tr :;¡e;npre el gol po del sello dd tgi.P.l nnao, qnedabJ,Il inevita
bles dif~~·ullcins eu la po:;ici:ín de clich~ rnouogl'11nl:1, sin que por 
;s~o hul.ne~e d~f~cto alguno de l:!gitinüdad eu la~ estampillas. 
.:;. Q·H~ ru e'<t.stm, en eonse::w:nc:t:-t, prueLa alguna, de que se 
hul.He.,o comr,ttdo el delito du ht.-iíic,wi•Ín, ni de que merecil3se 
el car!So de f:tbificador ui n2,·1í n in di virluo. 

. Couf•Jnnc á lo su pomb.ÍMhntemonte probado en el sumario, 
el Jtte:.~ 2° de la·provinc:t¡, rk Rtrranq:1illa, de acuerdo con la 
opiui,)u del Ag-ente del :.tini'iterio p(ioliGo, dicttí el veintidc:ís de 
Julio del presente año <t,;t0 ele sobreseimiento, el cual ha sido 
consultado con est,t-Supt·ricridad. 

Par:t resol ver, la C·Jrte con >id era: que no existe prneba alcru. 
ll<l de b comisión cid rlelito de falsific;wión de estampillas; que 
todo lo comprobado <:.1l. por uua parte, la pequeña diferenc-ia 
apeuas perceptible en Lt po~iciúa del rnonogram;~ e&tampado con 
sello, en alg11nn;; est:t•n_p.illR",. irrr;gnlaridad insignificante que 
P·Jl" ~u t~atllr<de~n. e~ c;v;¡ uwv1bble; y c¡ue si e:;tá comprobado 

. que l!1dtv;dno:i p trtwnhres ve:11lieron estampillas en cantidades 
~n:Í.« ;í. llLHlns cort,ideriLble.<, e't:1. irreglllaridad procedía de pagos 
uhl~r,;cl.L:n:~n~o be0hos por "lo.;uu•ts oiiciu:Ls eL:! Hacieu::LL, de 
sacldos rbv.•;Jg'dos por V:irioc; etnp!eado.~ p1íblieos. 

Po~· lo cxpcL;sto,] eh acno::~do l:•J·¡ h opinicíu del seiior Pro
curador gent~rn.l, hL lJDrte S!i!"J!·enH. 'L·húnistmwlo j:v;tic:ÜL en
nombre d:; b R8pú:Jlie,¡, y p:1r <l,uturidad de b ley, l:OIÚnna el ¡ 

auto d2 ó>ubres¡;imiento consultado. 

N otifíq nefie, c!'ípiese y devnél va.se. 

B. Atl-tnn,io Jfw·t.·ínez--.Tn8,; ¡){ S(fi!Jí'(Je'r-Mrrif~1t-r'1 .T. An
,r¡ro•iJa--8uJrrm ón .fi~,·¡•w¡·o-- .F'rrriúí.n L:l:i'¡f!tdut-A ntmvio J[rwa
Ü;.3-L!t·Í8 8. de Silue~tre-lúHn,)n Gr,u~·t'fa A., See;·tft,trio. 

En dos de Oct.ubrc de m;l o~hoeiento::; ochrnt:i y seiq, not.jfi_ 
qué al señor Procurador general de b Nación la. decÍ:;JiÍu que 
precede. 

ARANGO lVI.-G~te1'1Yt A., Secretario. 

Es copia conforme. 
Rwnún Gt~e1·ra A., Se-;retario. 

Cm·te S1~p1·ema ele J1~sticia.-Bogvtá, Oct1~b1·e dos de mil ocho. 

cientos oclwntct y se·is. 

Vistos :-Daniel Roncancio, joveG de edad de tnece á catorce 
ai"los, y ex-telegm:lsta de bAldea de Santo-Domingo, en el 
extinguirlo Est~t~'lo del Tulirmt, fué detenido en b e>i ree! pública. 
del J)istrü.o d2 Manizales, el dh qninee ele Abril de mil rcho
ei,·m~J.J ochenta y cinco. de orden del Prefecto del D··:rartameuto 
de! :-:;.tr, ¡m td a 1tigno E.;tado de Aucio,:¡1tia, ¡JJr el heclto de 
h:tber Of:'0·'ido en VCnt:L en aqtteJia plaz:L, Cll el ailllal:ÓI de los 
t>í~ñores Cort.,)r; y S.'thlz,tr, e:-:t:.l.m pillas de telégrafo., It<tcionales, y 
h·d)crse Rospeclta.rlo c¡ue las bahía sustraído de alguna oficina 
. ·''·'· lLttl. wa. . 

Hechas las ::Lveriguaeioue~ dol ca~o pam esclareeer la. verdad 
(:'ll el asuHt•), el Jur2¡; del co::toCÍ!ni·~ut.o, que lo es el tl"l Circuíto 
de t.Iauiz,d•·:s, estim\Í que el eit;ldo Rouccwcio no ln eometido 
uin~ún delito, y dictó el aut•J de ;;iete de Jnttir, •íiti:n~. por el 
ClHtl sobresJe ell este Ut);:,O(;lú y de:.;bra :-;in ln¿:~t· .í. >;c·¿;;i:uiento 
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de causa. Este auto ha venido á esta Superioridad en consulta, 
y para re~ol verlo .:e considera : 

De las diligencias practicada,.:; en e.:> te smm río, y especi<d
mente de los inform~s emitidos por el ,pfior Administrador ge
neral de Hacienda naciou:ü de Ibag;1;; ( foj(~'> 18 y 25 ), resulta, 
que corno la venté~ de est:~m plillas de tel~grafo;; nacionales es 
libre, Roncancio tuvo facult<Ld para bmar l:u; que aparecieron 
en su poder, una vez que hizo fignr:1r ::-:n '"dor como cargo en 
sus cnentas, hecho quo está probado en el Rlllnario ; y que por 
consiguiente, no cometi() dJlito p-::>c' luburl<t> tom·tcb y h<~bJrlas 
ofrecido en veuta. Debe tenerse en cueuta, además, que aunque 
Roncancio tomó efectivamente algnu:ts e~t:un;Jillas on pago do 
sueldos devengados, no se cubri6 con ellos del total ele lo que se 
le debe ; porque, >;egún los informes arribit citados del Adminis. 
trador dA H~tciencla de !bagué, existe á su f;wor un Haldo ele 
más do cincuenta pesos.-Como no se comprobó cargo niugnno 
coutm el expres<Lclo Roncanc;io, legal es la. providencia que ha. 
declarado sin lugar á fonnar.ióu ele C!tnsr~ criruiu .. d contra él. Y 
por ello, la Corte acepbuclo el p<trc:.:er del SL>íior Pro ;umdor, y 
administrando justicia en nombre de la República y por attto
ridacl de la ley, confirme~ el auto consultado. 

N otifíquese. el presente, cópiese y devuél va::;e ol expediente. 

B. Antonio J1Irwt·íncz.-Jo8é .JI. Smnl)e?·.-.MwlJuel J . .An
ga·ritu.-Salomón Fm·ero.-Froil1.ín La,¡·urtcha.-Antonio ¡lfo-
1'Ulé8.-Luis 8. de Silve8tl'e.-RaJnún Uaei'l'({, A., t)ecretario. 

En cuatro de Octubre de mil ochociento!'; ochenta y s0is, 
notifiqué al sei'íor Procum.lor general de b Nación la decisión 
que precede. 

ARANGO M.-G·uc?'?'C(, A., Secret<~rio. 
Es copia conforme. 

Cftte?'?'O, A. S•Jcretario. 

Gm·te Sup?'C?nc¿ ele Jt¡,sticic¡,.-Bogotú, Oc!.uu¡·c c¿nco mil de 
ochocigntos ochent(t y 8e·iu. 

Vistos :-El día trece de Febrero de mil oc;hoc;ieutos ochenta 
y tres, sufrió una interrupció~l la line~t telegr.HiGa en los puntos 
deuomiottdm Rtlacá y Sa,n-Juan, en jurisdicción de los Distritos 
Coy.aim<t y N atag•tima, p-Jrtonecient4)i:i al ,T uz,g.t<lo del Circuíto 
de Puri!ic;:tción, en el antiguo E;ta.d,l •bl TvlillH, h ).Y Dc!pJ.rc<t
mento del mismo n Hnhr.;. Tal inter.-upt;i<Íu provi~10 ob hab::-r 
sido roto el alambre e~1 lJs do; ptvlt).;; in:!;c;v:lo,; y de h.:1b~rsdo 
hurtado eu do.;cieutas ú m:ís varas, arr:u..:áudolo de 1<~..,; pJ.rte3 
res pecti vets. 

Instruí do el present.e Humario en ~WL,rigua·]ión le lo; hechos 
referido!'t y de sus respou<mble~, el .J u u~ del "xrre;;,~cb Oircuíto 
de Purif-ieaci6n, duspaés de pmctiG<Lr to.it~~ la:_; clilige;lt;l[H c,m. 
duc;entes al efudo, dic;t:Í, c;on f~¡;lJ:t tri:!.:; Lle A.'-io·;to último, auto 
de ~obreseimiento, el CLPtl ha. enviado eu cousult;t á esta Supe
rioridad. Dach al ~•~unto l:1 tmmü::tción que previene b lvy, se 
pro~·,Kle ií. resolver la cow;ttlta, mediante las siguientos cousde
racwnes : 

Prolxtdos están los hec;ho . .; que dieron origl'n á e.;t:t iusbruc
ci,í!l sumari:t y que arriba ~;e lnn H).JllGiouaclo, pero no hrL lo.~n:lo 
o:;tJner;;e ni el lll '\:; li~· ,ro iu<li<;i J a.c Jl'ea d,J s;t·:J I\.JS!J)ll'>able.··. Y 
c;,J:llo uo hay mL <Eltgencias q'I::J pt'<t,;tlc<tr ni citas qn•J eva.ctnr, 
e.; forzoso dar cu:nplirniento á lo q11e disvone el ttz¡;Íeulo 1,5-B 
del c,íditro .J ud;cial. Corno el unto e u referenr;ia se bct dict Lelo 
eu obser~auc;ia de e.>kt Llisposic;ión, es claro que e.:;tá arregb.do 
:í. la ley. 

Y por ello, b Corte aceptando el p:uec:cl' del señor Procri
rador y adruinistrandv justicia eu nombre de b Ropública y por 
autoridad de ht ley, cou:irm~~ el auto eou~ultado. 

Notifíquese el pr0::;ente, y cópiu.-;e eu el libro respectivo y 
,{evuél vasu el f!Xpediente al J uzgadJ de su origJn. 

R. Antonio "jJ,_¿r[Ínr<z-Ju8.i "11. 8wnpu-Jllcm·.t.el J. A.n;7tt
¡··ita-Snlonoón Ful·e1'11-F-ruilá n Lu:1 uavha-Antvnio Jf..n·t1Les. 
-Lwi.s ~-ele 0ilue8tl'e-R..unón Guel'l'lt A., 8ecretario. 

En seis de O<..:tubre do t11il oGhv..:iL'ilLJS o¡_;h~:Jnt'• y seis, l!Ot·ifí
qu0 al ¡,;eñor Procurd.dor general el auto que autecede. 

AltANGü nl.-Gttei'I'CG A. Secretc.1.rio. 
E; copia c::>nfurme. 

l~umún G-ue-rra A., S\lcretario. 

Om·tc S·npTeJnc¡, cl13 Jnst·icia.-Bogotá, Octt~ln·c cinco ·le m:il 

ochoc·icntos ochenta y seis. 

Vi,.;tos :-El Juez superior del Circuíto ~le Guane11tá llamó 
á juic;io criminal á Hemigio Sil va, por auto de catorce de Julio 
dd presente alío, corno responsal1le del delito de ciroulaei(in d-e 
mouecla b!sa. N otific<tdo el defensor del procesado de esta 
providencia, interpuso apelación para ante b Corte, cuyo recur
so le fué con.::odido en el efedo devolutivo. ~urtido,; los tr:ímites 
de la seguwla instancia, SIJ ha pnosto el expediente al despacho 
pam la resolu0i6n respectiva el primero del mes en curso. 

La averiguaci6n ele los heehos empezó en San Gil el ocho 
ele Mayo del presente año, por virtad dL' denuncia dada al Juez 
superior por .Joaquín Zirate, sobro que e~taban circulando en el 
lugar mone•las falsas, bbricad<tS allí, S(·Jgún se lo había referido 
Alejandro Rodríguez. Llamado este individno á declarar, expu
so qne el ma,rtes Santo (veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis), como á las tré~; de la tttrde, hallánriose en la 
cas¡t de Pedro Mecliua, en ol lu rrio de " l!:l Vergel," observó 
que en la. casa de habitación de Ooruelio Pereira estaba.n dando 
lustre :i nnas viezas de níkel do do;; y medio cent<~.vos, entre 
este individuo y H.emigio Silva; que apercibido Pereira de qne 
k~bíau sido observados, llumcí b atención á Silva; que ambos 
se asustaro:t mucho y procuraron di;;imulur su acción, diciendo 
al nedar:mt;; qlw lo que e.,taban haciendo era limpiando unos 
zarcillu;, J.e oro; pero yá el declarante se había apercibido 
perfed;tmeHte de qne lo que estaban lustrando era una moneda 
de níkel. Q"e uon disimulo volvi<í poco después á atisbarlo, y 
notó darameute que Silva estaba eu la misma obra de lustrar 
sus mol!ecb:.:;. Que por la noche se dirigió al billar do Juan 
Bautista, Gvuzá lez, y allí Antonio G:Jmez le mo~tró una peseta 
fa.lsa que le había dado en p:-.go H.emigio Silvn. Agregó Rodrí
guez que había visto en la casa de Comelio Pereim uua pieza 
bbt~c::t que talvez; sería do yeso, y un rnouttíu da polvo blanco; 
que pusieron al sol esa pieza, y luégo b tomó .Pereira pam lle
varb i h forja ele la pLt,ería qqe te!l'Ía eu la casa. Verificado 
el allanamiento de la cas<t de Pereira, no se halló elemento 
alguno ni rastro de labricaeióu de monedas. 

J,tvier Galvi~, Jmai Antouio Gómez Galvis, Luis M[l.rtínez, 
León y Rafael Vezg,t (foja.s 3, 7 y 8) aseguran haber vi¡;to que 
H.emi.1i-) Silva intentó pouer en circulacitín monedw.; falsa,s en 
el E;~wt.:.o de aguardiente, en el billar ele Pablo Antonio Gt'imez 
y en Lt tienda de Silveria, León A. foja~ 6 aparece la declara
ción iudng.ttorÍfL n1cibid.t á Silva, y eu elh coniie;a este siudi. 
e;tdo que, eu eft'eto, él había daJo mouech~; falsa;; en pago de 
licor e u el l~'ltauco d8 ag;t:t:·J ieute, que á .Javier G ll vi.; lo había 
dado en p:¡go c;uatro moaxlas de níkel fu.ba . .;, y c,n:rJJ Galvis 
Lts examinab<~, oacó cid 1Jolsillo un pnihdo de ruoueclas del 
mismo met;d, lcgítinu<;, y envió cun ell,t-; h; üls<Ls que le re
chazaba, Gal vis, excusándot;e con e¡ u e á él se bs kLbÍan dado 
otros. Eu h~ rneueiormcla diligerwin., Rcnnigio :::\ilv<t hizo esta 
confe,ióu perentoria : "lbfa.d Ve:r,ga me ha.bía dicho que dos 
níkelus eran falso~.;, y eutouGt\S yo di¡e: plle:; voy Ct salir el~ 
ello,·; y uo,.; fllimos para el Est,Lnco á CO<II!)i'M lo::; trago.; y á 
pagM cou ellos, y hast<L int\'llté dejarlt:l lvs uíkeles eu pago de 
los tragLlS y salirme, P·ll'I[<H; J.wier no lns quería recibir, y yo 
sí los había reeibido, y Y•J fui c;ou inteuóóa de hacerlos }Jasar 
eu el E.;tanco, a .verti.lu du que eran falso<." 

Cou estos aut:?t.:ecleute:; el Jue;, proliri6 el :wto que examina 
la ÜJrtü, á virtud del Cilll[ decbr) ljll:.'J lulJÍ:L !llérito vara seguir 
c1msa. urimiuttl coutr,~ Remigio t)ilva, cvmv reo del delito de 
c;ircubcitíu dcl moneda fab.L, y sobre.;ey,í re·'t;~·ctv del mismo 
Silv[L y Coi'llelio Pereim por el cMgo quJ ;;e le.; ltiz:; como fa
Ui'ic:wtt~H de eS;LR monechs. 

Auuque uo ha o;ido po.,ible aprelleu.1_·r la-; llJüllecbs fabas 
p<n<L su reconoeimiento; el ::.·um:~ri.J ::ill ;rtllic;tra h> pnwbas 
te~ümonüde:; b~Lstantes para la pleJH jus~ihc<tl.lióu (:el cuerpo 
dLd delito de circabcióu de ella:,; :'L sabienJ.t.<; jJOI'(¡tiL; ¡,;ugrín el 
;.¡:tíc;u h 1 ,~üJ del Q,jl~igo ,J udici:tl, c;uawh Jo; lr-:dl 1-.; punibles 
11,J dejau seiial11i l'<t,tro, :-;e c.mtprueb ~ sn perpetra.·, .. u con los 
tust.icros que lo vierou cotm~ter, <Í :;upi·:rou eL~ ur.t·o LilJ .. !o iicledig
flJ c¡~10 St:l c;omuti•Í, y cou lo; hechos y rl.xumeUL)' q.te tiendan 
ulmisiHO J-iu, .1:-Hlla,e, pue:>, fqudado l~l! dure,:ho t:laato ape. 
lado, l'U cuauto dice relación ;'\. b ruspolNtbilichvl d·~ oil va como 
circnl:ulor, á •.;abiend:1c, de monrdas L,Jsa:,;. 

1ü.-;, en lo relativo al sobreseimiet,to por el delitJ de fabri. 
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cación de monedas, ele que fueron sindicados Pereira y Sil va, y 
al de cireulacicín qne también ftHi irnputa,do al primero, b ac
tuación no ha llegado al estado de re~olver en Pegm;da Ül3tnncia 
lo convenieute, por cuanto el artículol, 547 del C,ídigo Judicial 
dispone qne la consulta del auto de sobreseimiPJlto, e11 easos 
como el presente, se difiera hasta que se verifique la de la sen
tencia definitiva respecto á los demás reos sometidos á juicio o u 
el mismo proceso. 

Por estos f•.nicbmentos, la, Corbe Suprema nn,cional, arlminis
trando justicia en uombre de la, ReplÍblica y por aatoridad de 
la ley, confirma el auto apelado, en la pnrte en que llama á 
juicio criminal á Remigio Silva como n~sponsable delclt·lito de 
circu !ación á sabiendas de monedas falsas, hecha~ á imit:cei,ín 
de las legítimas que emite el Gobierno; CjlH'Oando p"ncb.•ntu la 
resolución del C<tSO respecto a.l sobrcseimient;o dccrdn.do, J-.a~ta 
que se tóme conocimiento de lii sentencia clcfbütiva quo se pro
nuncie respecto al procesarlo Si.lvn. 

Notifíquese, cópiese, publíqucse y devuélvase el expediento al 
Juez de primera. instancia. 

R. Antonio Jlfcwtíncz-Josú Jll. SarnzJe1·-11Iarwcl.J. Ang(6-
?'Ífa-Salornón Fon?·o-F1·uilán Largacha-Antonio llfO?·ales 
-üwis S. de 8-ilvest·re-Ra•JtiÓn Guer·nt A., Secretario. 

En seis do Octnbre de mil ochocientos ochenta y seis notifi
qué al señor Procurador golieralla resolución que ar.tecede. 

E~ copia conforme. 
Al~ANGO M.-Gnernt A., Secretario. 

BogotiÍ., OctulJre catorce ele mil ochocie11tos oclw11ta y seis. 

El Secretario, RClinÓn Gne?'J'rt A. 

OO?·te 8·up1·cnw ele Just·ic·ict.-Bogot,(., Octuu?"C doce ele núl 
ochoc·ientos ochent .. t y seis. 

Vistos: El señor Prefecto del Departamento du .Medellín 
del a.ntiguo Estarlo de Antioquia, inició sum:trio, en el mes ele 
Enero del presento año, el! su calidaclacl de funcionario do ins
trucci!Ín, con el objeto ele averiguar quien fuese el responsablQ 
del delito de sustracci,)n d·J una encomiendA. ele mil pesos 
($ 1,000) en monedas ele oro de iÍ cinco pesos, qne fné remiti'da 
bajo planilla de la. Admiui~tración Nacional do Hacienda de 
:Meclellín, marcada con el número 17, con destiuo á Barranqui
lla, por el correo de trece de Noviembre del ai'ío ftnterior, y á 
cargo del Mensajero señor Ulpiano Isar,a. Adelantado el suma
rio y h:Jll:indose préviamente probadas la preexistencia, remesa 
y falta de la encomienda, y exi~;tiondo fuertes indicios de ser el 
re<>ponsable Cruz La linde, ~juicio del funcionario de iustrucci,ín, 
éste dicM auto do prisicín contra el sindicado, y como L¡¡,linde 
apel:.tse de este auto, el señor Prefecto concedió la apelacilín 
para ante el Juez del Circuíto respectivo, considemndo qne ézte 
era el llamado, como futuro Juez do la cansa, :1 fallar sobre el 
incidente del auto de prisi!Ín ; y al propio tiempo, creyendo per
feccionado el sumario, resolvió pasarlo a.l mismo Juez para. lo 
~m~~ . 

J)espnés do varios incidentes por los cuaJe~ pasó el suma:io, 
el Tribunal de Antioqnia wsolviú, por auto del ci11Co de Abril, 
declararse inco:-:1petonte, en fuerza do lo estn.tnído en.]03 r.rtícn. 
los 365 del Código Penal y 62 inciso 5.0 del Judicial, ambos 
nacionales, por cuanto el sumario perteJ,ecía :i la jurisrlicci!Ín 
puramente nacion,d, y en consecuencia mandó devolverlo al 
funcionario de instrucción para lo de su cargo. 

Nuevamente sufrió trámite.~ y demoras el sumario, y al cabo 
el señor Prefecto, por re;:olución del veiutiseis Je Abril, viuo :i 
enderez:u el procedimiento ; envi1Í el sumario en copia de lo con
ducente, i la Corte Suprema. Llamada esta Supt:rioridad a de
cidir, previamente considera lo relativo :ila _cuestión de compe
tencia. 

Es indiscutible la jurisdicción nacional en el a.snnto, pue:·to 
que se trata de averiguar un delito cometido cou detrillll uto de 
una institución y renta del Gobierno Nacivnal, con violac.i,ín de 
las reglas legales sobre correos, y en asuuto de iuü·r,.,sec: eontin.
clos á la Nacicín (artículos 1,064 y3üG del Código· I't·nal.) Por lo 
tanto el conocimiento pertenece en primera imtaueia (t hs ,! ue
ces nacionales de esta clase, y en apdación ó consulta á h Corte 
Suprema, conforme :'Í. los artículos 18, sección 2:, atnlnwi6n 5.' 
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y .11 y 1.506 del Código Judicial. Pero en~ el caso ocurrido hubo 
duelas y resoluciones negativas, por cuanto el funcionario do 
in¡;trucr;iún, Prefecto de Medellín, que concedió la apelación, 
tenía, en el orden ger<'Í.rquico ejecutivo, cat<:'goría análoga á la 
del J uer. de-l Circníto en el orden gerárquico Judicial; de modo 
que este no f"ra el superior inmediato de aquel, co111o lo 1·a.bría 
sido de un Juez de Distrito instructor, y.por lo tanto, no podía 
conocer en apelación. 

Esto es evidente. Si 1111 .Juer. municipal!Í de Distrito fun
cio ;a como funcionftriu de iu:.;trucciún, sus resoluciones son ape
lables pan• ante el iumecliato Superior que es el Jul'z del Cir
cuíto, y si es ~3te quieu clictn, el auto y conce,]e apelación, el 
conocimiPtJ to en el recurso corrtsp0ncle á la Corte Suprema, por 
cuanto no ha.y tribunal ni11g~11'J0 intermediario. Pero en el caso 
en c¡ne quien funciona en lrL instrucción es un Prefecto, es evi
dente que til sustituye al Jucr. del Circuíto y no al municipal 6 
do Distrito, como funcio11a rio ele instrucción, y por lo mismo 
sus autos no son apelables aute stl igual, sino ante el Superior, 
y esto Superior es la Corte Snprcma en los asuntos de juris
dicción naciom.l. Por tanto, la Corte Suprema es competente 
pam con e cer ele ést.a apelación, y así 1 o r1echra previamente. 
para entmr á considerar, e11 lo posible, el fondo del asm1to. 

La razón ó la sin raz!'Ín con que haya decretado el funcio
nario de instruci!Ín la prisi!Ín de Cruz Lalinde, depende de dos 
circunstancias, á sabor : primera, la existencia de üna plena 
prueba del delito, y de algnna prueba sobre el delincuente, bas
tn:1te para detener ii. cleterminad:t persona, y el estado de la 
actuaci6n. Si b actnaeú)n ha llegado á tal punto que se lm de
clarado por el Juez competen te con lugar á seguimiento Je 
causa contra, determinada persona, ésta tiene que Rer precisa
monte reducida á prisi,ín, porque yá. es reo, si el delito es de 
a.quollo.-, c¡ue uo admiten excarcelación (artículo 1,476 del ÜÍ
digo Judicial.) Pero este no es el caso, puesto que todavía el 
JnC'z no ha dicta,do auto sobre si hay ó nó 1 ugftr :i seguimiento 
de causa .. Se trata de un c::~.so dist.into: el asunto está todavía 
en la condición de sumario, y habiendo hallado el funcionario 
de instrucción la plena prueba del delito (prueba que PS oficial 
é irrefragable), y fuertes indir;ios contra Cruz Lalinde como 

. autor, le ha mandado rcduJir :i prisión, q\10 en este caso es me-
ramente preventiva ó precautelativa. 

La Corte halla jusbo el procedimiento, pero sólo en p'arte, 
esto es, que había razón para cletene1· al sindicado, pero no para 
ctp?·isiona?·le. Pct.m lo primero, bastaban los fuertes indicios 
i'Jil0 arroja d sumario, sobre su cnlpabiliclacl; para lo segundo 
er<~ necesario que se hubiese decbrado con lugar :i seguimiento 

· de causa ó que 8iq~üera existi0se una prueba dimctct contra el 
presunto reo. La Corte no puede addantarse {, califkar con todo 
rigor de criterio las pruebas existentes, no habiéndose dictado 
auto de proceder ó de ::<obreseimieuto; pero examinandolas decla
raciones hechas por los diversos Agentes del .Ministerio p1íblico 
que han intervenido en el 1.suuto, reconoce la razón con que el 
funcionario rle in;.;trucción dió importa.ncin, á muy fuertes indi
cios, y mandó rodueir á detenci6u á Lalinde (fojas 10). 

Por lo expnesto ht Corte Suprema, de acuerdo con el dicta
men del sl'l'íor Procurador geneml de la Nn.ci,ín, administra-ndo 
jn::;tici<• Pn nombre Je la Rep(blica y por autoridad de la ley, 
reformn. · el tJ.uto apc.dado, rlisponiendo que Cruz Lrdinde sea ·y 
permanezca deteuido, pero no en prisión, durante h instrucción 
del sumario, salvo lo que el Juez competeute resuelv1t en cuanto 
sea de su iucumbencia. 

N otifíquese, cópiese y den1él vaso la actuaci0n. 

R . .Antonio Jlfm·tíncz.-JosrJ J.lf. Sampe?'.-J.l!anucl J. .An~ 
garítct.-Julián .R. Cacle B.-FToílán Lct?'gacha:-Antonío J.lfo. 
?'etles.-Lui& S. (le Silvestn. 

Ramón Gue?'?'Ct A., Secretario. 

En trece de Octu hre de mi 1 ochocientos ochenta y seis no
tifiqué al señor l'ro~;urador general la decisión precedente. ' 

ARANGO M.-Guena A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, Ra,nt6n GMrra A. 



GACETA J"lJDIO!AL. 

CoTte Sup1·emct de J'nsUcia-Bo[YJtá, eloce de Octub1·e ele ?nil 
ochoc'Íentos ochenta y se'ÍS. 

Con fecha doce ele Jnlio próximo pasado, el .Tuc;~ del Cir. 
c1.1Íto de Honda profl!ió auto de sobreseimiento en el suma.-io 
iustruído contra Inocencio Sá.r.cbez, por el delito de tentativa de 
c nveuenamiento, y por amena;~as ó amagos dirigidos al Presi
dente de la República. 

La te11tativa de envenenamiento y las amenazas ó amagos se 
Lwr:n consistir simplemente en haber did10 el sindicado Sán
r: 1" :~, empleado en el vapor Ca.rtagena., que si el señor doctor 
H;•.fael N1íñez bajaba en ese buque, era capaz de envenenarlo. 
n· hs diligencias practicadas . no aparece ningún indicio si
lj i!iL'n1 de que Sánchez hubiese ejecutado acto alguno que pre
pa.rase la ejecución del delito ó diese principio á ella, en lo cual 
coHsiste, según el artículo 14 del Ccícligo Penal, la tentativa de 
cometer un delito. 

En cuanto á las amenazas ú amagos que se hacen consistir 
en las palabras mencionadas, es indispm1sable, p::tra qne exi:sta 
el delito, la presencia de la persona á quien se infieren, cosa 
que no sucedió en el caso de que se trata. 

Tal es la doctrina que desarrolla el <Tnmr. en el auto de sobre
seimiento, y que el señor Procurador acepta y reproduce en su 
vista. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la Repüblica de Colombia y por autori
dad de la ley, confirma el auto ele sobreseimiento que con fecha 
doce de Julio del año en curso profirió el señor Juez del Cir
cuito de Honda en el sumario imitruído contra Francisco Sán. 
chez por los delitos de tentativa de envenen~miento y amenazas 
ó amagos. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 
R. Antonio :J[a?H,nez-JostS Ji. Swnpe?·-Afan1.wl J. An

gm·ita-Jnlián R. Cock B.-F'toilán La?·gacha-.A.ntonio Mo
rales-L1ús S. ele Silve8tre-Ba·món Gtwrnt A., Secretario. 

En trece de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, noti
fiqué al señor Procurador ge-neral la decisión precedente. 

AR.A:NGO 1\L-GHe?'?'ct A. Secretario.· 
Es copia conforme. 
Bogotá, Octubre doce de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, Rwnún Gne?Ta A. 

Corte St~P'I'enw ele Jn.stícia-Bogoüí, t'I'Cce de Octz¡bre de m'il 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Por auto de seis de Ago,;to del corriente ai'ío, el 
Juez superior del Circuíto do Cúcnt¡t, en el despa-.:ho ele lo cri
minal, declaró con lugar á formación de cau~a contra Iguacio 
G6mez por la comisión del delito de cireulacicín de moneda 
f¡tlsa ; y después de haber sido coufesionado el reo y de habér
selo nombrado defensor, éste apeló del auto refNirlo, viniendo 
por tal motivo el snmario á conocimiento de esta SPperioridad. 
Y habiéndose oído el dictcnnen del st·ñor Procurador, la Corte 
pasa á resolver sobre el mérito de la actuación. 

En un caso como el present:.:, el cuerpo del delito lo consti. 
tnyen dos circunstancias: la una,qne las monedas que SI:! pongan 
on circu !ación sean falsas; y la otrn., que esa circulación se haya 
verificado con conocimiento ele la. falsedad. El delincuente resul
ta de hL comprobación ele que e8as clo!:i nnteclicbas circunstancias 
concurran en un individuo determinado, 

Todo esto á saber : la prueba del delito y del delincuente 
aparecen en este sumario. Resulta que las monedas con que 
Ignacio G6mez pretendió hacer un pago á Emperatriz Rodríguez 
son evidentemente falsa¡;, á juicio ele los perüos y hasta de los 
otros testigos del sumario, pues que siendo presentadas con apa
riencia de monedas de oro, no eran siuo una mezcla de zinc y 
de estnño domdas, y resulta qu\3 Ignacio Gómez, según su misma 
confesión., sabía que esas monedas COLJ que qnizo pagar á la Ro. 
dríguez, primero con la uua., de marca. norte-americana, y luégo 
con la otra, de marca mejicamt, eran fabas, y que ese conoci
miento lo tenía de antemano. Se ve üunlJién claro el designio 
de pretender que le fueran admitidas como legítimas, pues aun 
cuando el procesado se excusa en su indagatoria cliciend o qne 
procedía de chanza, semejante exculpación c¡neda contradicha 
con la circunstancia de que llegó á refiir con la persona á quien 

consultó la Rodríguez sobre la. legitimidad de las monedas, para 
recibirlas en pago, y de la que obtuvo informe de su falsedad; 
siendo esta riña el motivo para que se descubriera el delito. El 
procesado parece renunciar en su confesión á todas l::ts demás 
exculpaciones, improbables tochs ellas ciertamente, y acepta el 
cargo ele una manera rotunda, quedando est::tblecido ese cargo 
en toda su plenitud, y que el responsable Ignacio Gómez cargaba 
conjuntamente una partida de dados y las monedas falsas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Nacional, a¿ministrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el dictamen del señor Procurador, confirma el 
auto apelado. 

N otifíquesc, cópiese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio lliw·tínez-Josú jl[ Samper-liimmel J. Anyw·ita
Julián R. Cock Baycr-1!'7-oilán Laryacha-Antonio 11lomles-Luis 
S. ele 8ilvc~t7·e-Ramón Gttel'm A., Secretario. 

En quince ele Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, no. 
tifiqné al señor Procurador general la decisión precedente. 

ARANGO 1\I-Gltel'!'a A., Secretario, 

Es copia conforme. Bogotá, diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, Ram,ón Gue?'?'a A. 

Corte SnpH~ma ele Justicia-Boyotá, t1·ece de Octnb1·e de mil ochocien

tos ochenta y seis. 

Yistos : En Octubre de mil ochocientos ochenta y tres pro
movió Faustino Paz, ante el Juez nacional ele primer<~. instancia 
de Barbacoas, la iniciación de un sumario para. averignr quién 
era responsable de la pérdida de un despacho librado por esta 
Superioridad, sobre ratificación de unas certificaciones expedidas 
en Tumaco respecto ele ciertas expropiaciones, materia de un 
juicio entablado por un hijo del mencionado Paz, y que se ha. 
Haba bajo la jurisdicción de esta Corte.. Practicadas, sin fruto 
alguno, varias diligencias, así en Barbacoas como en Tumaco, el 
Juez instructor remitió el sumario á esta Superioridad, y el 
señor Magistrado sustanciador, previa audiencia del Ministerio 
público, resolvió por auto del diez y siete de Enero de mil ocho. 

· cientos ochenta y cinco, devolverlo al mismo Juez nacional para 
que lo adelantase. . 

Practic:ironse nuevas diligencias, y al cabo pareció el Despa. 
eh o ó exhorto, ~ateri<t ele la investigación, detenido en el archivo 
de la Colecturía ele rentas del Estado, en 'l'umaco, oficina que 
había sido servida por vari.,s personas sucesivamente, y fué en. 
tregado al Juez del Distrito, p<ua su remisióu á la Corte; pero 
nada se pudo averiguar sobre quién fuese el responsable del 
extravío temporal de los documentos, ó de la demora en las di
ligencias. Por lo tauto, ni hay delito alguno comprobado, ni menos 
comprobación de la persona responsable del hecho que motivó 
el sumario; y es el c1tso ele disponer lo prevenido en el artículo 
1,543 del Código Judicial, como lo resolvió el J nez del Circuito 
de B<trbacoas, por auto de quince de Septiembre ele mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con el dictamen del seiior 
Procurado¡: general, la Corte Suprema administrando justicia 
en nombre"de la República y por autoridad de la l'lly, confirma 
el auto de sobreseimiento consultado. 

N otifí quese, cópiese y de...,.uélvase la actuación. 

R. Antonio jlfm·tínez-José J11. Sarnpel'-lJianuel J. Angarita
,Jul,án ll. Coc/.; Bayc¡·-Froi/án La·ryach&-Antouio ]llorales- Lttis 
S, ele Silvestre-llltmún Gucn·a A., S0cretario. 

En catorce de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

AH.\NGO l\I.-Guerra A., Secretario. 

Es copia conforme. Bogotá, veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. 

El Secretario, Ramún Guena A. 

UU'REN1'A DE PIZ.\:\01 I'OR J, DELIO 'C'RJBR. 
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Co1·te &~p1·e1na ele J~~sticia-Bogotá., Octnbre seis de mil ocho. 
cientos ochenta· y seis. 

Vistos :-- En la noche del veinticuatro de Octubre del año 
próximo pasado, andaba haciendo rondas por las c;1lles de la 
ciudad de Bucaramanga una patrulla, perteneciente a la segun. 
da Compañía del Batallón "Angulo," estacionado allí, que iba 
comandada por el Capitán Clímaco Ulloa. En el sitio llamado 
"Santa.R1sa," los ele la patrulla alcanzaron á ver á un hombre 
que iba solo por b calle, y el soldado Nicasio Hurtado se ade. 
lantó á reconocerlo, siguiéndole ele cerca el Capitán, y haciendo 
alto á distancia, el grueso de la patrulla. Pocos momentos des
pué~ se oyó la detouacióu de un tiro ele rifle ; ac;tdieron prim8ro 
Ulíoa y luégo los de_más de la patrulla, y resulto qu_e Hurta?o 
había "disparado el tuo ele su nfle contra el hombre VIsto de leJOS 
en las sombras de la noche, el cual quedó muerto y resultó ser 
Aaust.ín Díaz, vecino ele la cimlad, que habitaba una casa sita 
01~ el luaar del suéeso. Hurtado fué reconvenido por el Capitán 
Ulloa . p~r lo que había hecho, y detenfclo pr~so en su cu?.rtel, á 
disposición del.C~mandante ~le! B<lt_allon: q

1
ul8_n, al ~~C1bu el 

parte de lo suced1do, nombro funcwnano oe mstn1ccwn al Tea. 
niente Elías Castell:mos, á falta del segundo Ayuda.nte del 
cuerpo, conforme á los artículos 472 y 1,402 del Código :M:i. 
litar. 

" Practicá.ronse las diligt'llcias del Stlrnario por el Oficial ins-
tructor, al propio tiemp~ que ef Alcalde ~el Distrito_ hacb por 
su parte indagaciones; Y. aunqu~ s_e entablo u~~ especw· ele co!lJ· 
potencia entre bs autonda~les ctviles y: 1:1 nnhtar s?bre qme~ 
debía conocer, al cabo cedwron las pnmeras, y avoco el conoci
miento pleno b segunda, por cuanto el delito babia sido come. 
tido por un militar, en tiempo de guerra, caso á que se refiere 
el artÍC'.llo 69 del Código Judicial.· De;;pués ele declararse con 

lugar :'Í. seguimiento de causa, por el delito grave de homicidio, 
que define el artículo 461 del Código Penal, siguiósé el juicio 
ordinario por todos sus trámite~, y el ocho de Julio .. del 
presente año pronunció el Consejo de guerra de Oficiales sen
tencia condenatoria, declarando á Hurtado culpado del·clelito 
de homicidio, con circunstancias atenuantes y sin ninguna agra. 
vante, á sufrir las penas de lanzamiento del Ejército y dos años 
de reclusión. Con~ultóse esta sentencia, y surtidos los tr.ámit~s 
de la segunda instancia, la Corty entra á considerar lo que ·ha 
de servir ele base á su fallo. . 

Resultando: que ei reo se confesó responsable de la muer~e 
de Agustín Diaz, desde que rindió su declaración instructiv¡¡., 
(fojas 5), y alegó como excusa un supuesto forcejeo con la v.Í9-
tima, que porfió por no quererse retirar á su casa y por quitar 
el rifle á Hurtado, teniendo ér:;t9 que "montar, rastrillar y dar 
el tiro;" lo que lejos de estar probado, resulta desmentido po.r 
varias declaraciones, como adelante se verá ; que en el acto de 
su confesión (fojas 36 vuelta) volvió á reconocer la verdad del 
hec:ho, esto es, que había disparado un tiro de su rifle á Agustín 
Diaz y dáclole muerte; porque éste había tratado de desarmarle, 
exculpación que tampoco fué apoyada con prueba alguna en el 
plenario. . 

Resultando : que todos los testimonios rendidos por cinco 
soldados de la patrulla confirmaron el hecho del homicidio, 
fundados en "las circunstancias ocurridas, la confesión de Hur
tado, y el dicho y las reconvenciones del Capitán Ulloa, sin q~e 
ele tales testimonios resulte, en manera alguna, la exculpación 
del homicidio ; siendo ele notar en este proceso la persistencia 
que hubo en no llamar á dicho Capitán á rendir su importa~tí
sima declaración, ya fuese indagatoria, ya de mero testigo; y 
que en el acto de la celebración del juicio el reo no hizo obser
vaci<Ín ni protesta alguna para defenderse ó exculparse. 

Resultando : de las declaraciones de los médicos peritos 
(fojas J9) que la herida recibida por Agustín Diaz le causó la 
muerte instantáneamente, debiendo éste quedar muerto en el 
mismo sitio donde cayó y fué examinado; y de las declaraciones 
de Saturnina Amaya (viuda de Diaz), Eusebio Sánchez, ·María 
Diaz, Petra Naranjo y Magdalena Piña (fojas 16 á 20 vuelta) 
que el cadáver de Diaz fué encontrado sobre el quicio· de la 
puerta que mediaba entre la sala y la alcoba ele la ca~a del 
mismo Diaz, tendido ele espaldas y con la cabeza en la al<;:()ba y 
los pies en la sala; que allí fué donde recibió el tiro y cayó 
muerto, y que hasta allí lo persiguió Hurtado, dispa.rándol~ el 
tiro .desde la puerta de la sab, que daba sobre la calle ; y que 
todo esto comprueba que Hurtado persiguió á Diaz, sin motivo 
alguno, haskt el interior de la <..:a~a de "éste, y allí le displ!.rÓ el 
tiro, lo que, si no demuestra la perversidad del asesinó, sí pa. 
tentiza la intención de dade muerte,· ó al menos de herirlo, 
siquiera fuese por exceso ele celo contra un hombre desarmado, 
inofensivo y ·que huía ·delante de uLút ronda, militar pará gua-
recerse en su domicilio. · 

JJA. CORTE ·coNSIDElü. : 

Primero: El delito cometido está probado; sin hwar á la 
· menor duela, y "confesado por el reo; es incuestionabl~mente el 
delito de homicidio simple; definido por el artículo 461 del Có. 
digo Penal, y es delito común, aunque,· conforme á lo clil:q;;ue~to 
en el axtlc.\\l() ()<.) ele\ C&C\igo Judicial, ba.yan conocido de la: causa 
las autoridades militares, por ser el reo militar y haber del~
quido en tiempo de g•1e1Ta. Por lo tanto, la pena que le corres-
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ponde, es la seiialada en el artículo 463 del C6digo arriba 
citado. 

Segundo: Están comprobadas las circunstancias agravantes 
aiguientes ~ el alarma y escándalo causados naturalmente en una 
dudad, por un atentado que es prneb::t de escaso r~s.~eto ~o~ los 
derechos de los ciudadanos, de parte de una guarmcwn mihtar; 
lla gran necesidad que tiene la. socieda~ colombiana de escar. 

· mientos, por la mucha fr.ecuenCia de dehtos, y sobre todo, de 
~husos de individuos del Ejército contra ciudadanos iuufensivos; 
y el desamparo eh que se halló la. víctima, tan indefensa é ino
ílensiva, que era t~n pobre trabajador y huyó. p~ra guarecerse en 
su ·casa, del soldado que lo amenazaba. Asimismo están com. 
probadas las sicruientes circunstancias atenuantes : el haber con. 
fesado el reo st~ delito en diversas ocasiones, cuando no hubo 
sino ·Un testigo (la esposa de Diaz) que presenciara el hecho 
~j~c~tado en la oscuridad y la soledad, y pud? , haber qued~do 
sin plena prueb~ la culpabilidad de Hurtado, Al el no h hnlnese 
!i'econocido, á tal punto, que habiendo podido fugarse fácilmente, 
se mantuvo sometido al juicio. Estas circunstancias agravantes 
y atenuantes se compensan, y por lo tanto, es el caso de calificar 
cal delito en segundo grado y promediar la pena entre el máximo 
y el mínimo. 

A mérito de lo expuesto, y sin apoyo en el concepto del se
ñor Procurador general, por cuanto no lo ha emitido en su vista 
ni· en la audiencia, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, condena al 
soldado Nicasio Hurtado, como reo en segundo grado del delito 
de homicidio común, definido en el artículo 461 del Código Pe. 
n~l, y castigado por el 463, á, sufrir las penas siguientes : 

Primera : Lanzamiento del Ejército nacional. 
· Segunda : Cinco años de reclusión, en la Casa penitenciaria 
de Pamplona (término medio entre cuatro y seis años fijados 
por el citado artículo 463) ; tiempo del cual se deducirá todo el 
que hubiese transcurrido de~;de el veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, fecha de la prisión del reo, hasta 
el día en que se ejecute la sentencia. · 

Tercera: Inhabilitación para ejercer empleo 6 c.argo público, 
y pérdida de cualquiera pensión de que disfrute; y 

Cuarta: Pago de costas precesales y resarcimiento de da.ños 
y perjuicios. · 

Queda en estos términos reformada la sentencia de primera 
ñnstancia. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expédiente. 
R. Antonio Martínez-José llf. Samper-llfanu,el.J . .A.nga- · 

ri~a-Salomón Forero-Froilán Lm·gcwhct-Antonio llfom
'tes-Luis S. de Silvest?·e-Ramón Guc1··¡•ct .A., Secretario. 
. . El infrascrito Secretario certifica que la sentencia anterior 
fué publicada \9n la audiencia de este día. 

Bogotá, 6 de Octubre de 1886. 
Ramón Gzw1•rct A., Secretario. 

En seis de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis noti. 
fiqué al señor Procurador general de la N ación la sentencia 
·anterior. 

ARANGO M.-Gtte1'1'a A., Secretario. 
En doce dé Octubre de mil ochocientos ochenta y E:eis noti. 

fiqué la sentencia anterior al defensor, señor Luis Ponce Toledo. 
L. Po-nce Toledo-Gtte?Ta A., Secretario· 

Es copia conforme. 
Bogotá, Octubre quince de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, Rarn,ón Gum·ra A. 
( 

([JOTte Suprern,a de Justicia.-Bogotá, diez y seis de Octubre 
:de rn,iL ochocienws ochenta y seis. 

. . Vistos :-V enancio Rivera dió denuncia contra Fidela Pardo· 
poi' el delito de circulaci6n de moneda falsa. Couducida la sin. 
dice.da y una hija suya, de nueve años de edad, !l la Inspección 

· 3.0 de la Policía del ·Distrito de Bogotá, y registradas que fue. 
ron, se les encontraron dos monedas falsas de á cincuenta cen. 
tavos cada una. 

El mismo Rivera di6 denuncia, al propio tiempo, de que en 
112, casa de Isaura é Ismenia V enegas había útiles 6 a paratas para 

la fabricación de moneda ; y al efecto, practicada una inspección 
en la casa referida, se encontró que en una de las piezas de ha. 
bitaci!Ín y en un hoyo preparado en el suelo, había un cajón 
que contenía un molde de yeso, apropiado para fabricar mone. 
das de á cincuenta centavos, y algunos pedazos de metal y otros 
objetos adecuados. También se encontraron varias monedas fal. 
sas de á cincuenta centavos. 

Practicado el recon\Jcimiento pericial de las monedas, las 
cuales, en realiflád, resultaron falsas, y adelantada la instrucción, 
con las diligencias que se creyeron necesarias, el J nez 6. 0 del 
Circuíto de Bogotá., á cuyo despacho había sido pasado el pro
ceso, llamó á jüicio criminal á Isaura é Ismenia V anegas y 
Fidela Pardo, á las dos primeras por el delito de falsificación 
de moneda, y á la última por circulación de moneda falsa, y 
sobreseyó respecto de Venancio Rivera. 

Celebrado el juicio, previas las formalidades que exige la 
ley, el Juez, con fecha dos de Abril del presente año, dictó sen. 
tencia definitiva, en la cual condenó á Isaura é Ismenia V ane. 
gas, haciendo la calificación del delito en tercer grado, á sufrir 
la pena de tres años de reclusión penitenciaria, y á Fidela Pardo 
á sufrir la de dos años también de reclusión. 

Esta sentencia fué apelada por las partes, y en consecuencia 
ha sido sometida á la decisión de la Corte, lo mismo que el 
auto de sobreseimiento dictado respecto de V enancio Rivera. 
~n esta segunda i~s~~ncia se abrió el juicio ~prueba:, y se prac. 
twaron las que pi diO el defensor de Isaura e Ismema V anega·s. 

Desde luégo se observa que este proceso no ha debido versar 
&obre el delito de falsificación y sobre el de circulación; pues 
sienclo hechos distintos, han debido averiguarse separadamente · 
pero ya que los autos han venido al despacho de la Corte, est~ 
Corporactón pasa á ocuparse del fundamento de la sentencia 
apelada y del auto consultado. . 

Respecto de Fidela Pardo, si~dicada por el hecho de la cir
culación de monedas falsas, r.o hay otra .prueba que la compro
meta legalmente, que la circunstan¿ia-- de habérsele encontrado 
monedas falsas de á cincuenta centavos; pero como tales mOlHJ
das no le fueron encontradas en el acto de ponerlas en circula. 
ción, es decir, cuando ella hacía alguna compra, pagaba alguna 
de';lda, etc., es claro que el cuerpo del delito no existe, como 
qmera qtte la mera tenencia de monedas falsas, no es en manera 
alguna un hecho criminoso. Además, aun en el caso de que la 
Pardo hubi:se bec~o circular monedas, no está demostrado que 
ella lo hubiese venficado á sabiendas, es decir, con conocimien
to de la falsedad de las monedas, circunstancia elemental del 
delito de cireulación, conforme al inc:iso 2. 0 del artículo 248 del 
Código Penal. 

_Contra Isa.ura é Ismenia V anegas, procesadas por la falsifi. 
camón de moneda¡;: colombianas, existe la presunción le<ral de 
que trata el artículo 1,620 del Código Judicial que dice: 

0 

Es presunción l~gal, .Y. por lo mismo prueba plena para im po
ner la pena de falsrficacton de moneda, el ser el sindicado poseedor 
ó mero ten~d01:" de. ?asa ó edificio rústico ó urbano en que se en. 
cuentren mnqUina~ o mstrnmentos adecuados para la fabl'icación de 
la moneda, siempre l{Ue por otra parte conste que en poder de la· 
misma persona han existido recientemente monedas falsas. Contra 
esta prueba sólo se admite la que plenamente justifique que otro 
ha sido el falsificador de las monedas encontr·adas. 

La responsabilidad de las expresadas V anegas sería mduda. 
ble, según. la disposición copiada, supuesto que en la. casa q11e 
ellas habitaban fueron encontrados el molde, los útiles y las 
mo~e<las ~e que se hizo m:nción al principio; pero en la segun
da I~stancta se han obtemdo algunas declaraciones de testigos 
qu~ 1~firman, por completo, la presunción legal que contra ellas 
ex1st1a. 

Las sindicadas, en sus declaración es indagatorias, interrocradas 
·sobr~ la procedencia ~e las monedas, del molde y demás útiles, 
ma~Ife~taron q.ue la pieza donde tales objetos fueron hallados, 
babm stdo habitada por un señor A vel ino V elandia, y que era 
probable que de est~ i~dividuo procedieran aquellos objetos. 

Ante esta Supenondad declararon los testigos Gregorio Pa. 
redes S .. Y Angel Ma_ría Pér~z, los cuales hicieron las siguientes 
aseveraciOnes. El pnmero diCe que en el año de mil ocbocientC's 
ochenta. y cinco fué compañero d? negocios con el señor Avelino 
V elandta; que en el mes de J umo del mismo año (es decir, en 
el mes en que se supone ejecutado el hecho criminoso ), se hos. 
pedaron el declarante y V elandia en la casa de Isaura é Isme. 



1 

3 

GACETA JUDICIAL. 35 

nia V anegas; que ambos fueron alojados en una alcoba de la 
casa ; que presenció que Velandia, sin decirle con qué objeto, 
abrió un hoyo cerca de la cama en que dormía, y allí depositó 
un cajón quo sac) de uno de sus baúl<:>s y que contenía pedazos 
de plomo y de zinc, un molde como para hacer pesetas de á cinco 
reales hecho en yeso, con el sello y con la forin·.t de las monedas 
colombianas del año de mil ochocientos oehenta y cinco, y con 
la inscripción de ley de 0,835, un tarro de lata que contenía 
arena, una basija de barro que contenía metal fundido y algunas . 
monedas falsas de á cincuenta centavos, una de ellas partida; 
que le consta, por haber acompañado á Velandia; que al jueves 
siguiente de su llegada, es decir, seis días después, se fueron en 
asocio de Angel María Pérez, para los llanos de San Martín ; y 
por último que las expresadas V anegas no tuvieron conocimien
to ninguno del hecho de haber ocultado Velandia los objetos de 
que se ha hecho referencia. 

Angel María Púrez cFce que era sirviente de A ve lino Velan
dia, y refiere los hechos corno testigo presencial, ·exactamente 
como el testigo P¡,redes, aunque con menos detalles. . 

Dolores Cortés declaró ante el Inspector de Policía del case
río de Chapinero y expresó lo siguiente: que estuvo en la casa 
de Isaura é Ismenia V anegas poco más ó menos un año en cali
dad de sirvienta; que le consta, por haberlo presenciado, que en 
el mes de Junio de mil ochocientos ochenta y cinco fué Avelino 
V elandia con un compañero y un sirviente y tomó en arrenda
mieuto una pieza en dicha casa; que un día por la mañana la 
llamó V elandia para que le llevara á su pi(lza un poco de agua ; 
que al efecto ella le llevó el agua, y al entrar á la pieza vió al 
pié de la cama donde dormía V elandü,, un hoyo en el suelo, y 
junto un baúl que estaLa abierto, dentro del cual había un cajón 
que contenía pedazos de zinc 6 plomo; y que también vió, como 
hácia la mitad de la pie;,;a, unas pes~tas de á cinco botadas. 

Los testigos José il'Iaría Jiméuez y Gregorio Cruz afirman 
que las siudicn.das han observado siempre buena conducta, y 
que viven consagradas á un trabajo honrado. 

.Lo;; tres wstiruonios q11.e se hau analizado quitan toda res
ponsabilidad legal á las mencionadas V anegas, é inculpan direc
tamente á A velino V claudia; de modo que se halla cumplido 
el car-;o de excepción á que alude la última parte del artículo 
1 ,6.20 del Código Judicial. 

Venancio Rivera fué sindicado como encubridor, tanto del 
delito de circulación como del de fabricación do moneda, por 
Hu po11er~e que, al dar el demmcio por t,des delitos, tenía cono
cimiento de ciertos autecedeutes que lo hacían por lo menos 
Rospe,:hoso ; pero respecto de la ·circulaci<Ín, como se ha dernos
tm<;lo que e~e dt~lito no existe, es elaro que la responsabilidad 
el" Rivera uo tidue bétS0 niugnua; y respecto del hecho de la 
fahrieaci6u, él cumplió .cou da.r aviso á la autoridad dentro de 
~eis días, conforme al artículo 258 del Código Penal, circuns. 
t.ancia que lo hace irre'sponsable. Así, pues, el sobreseimiento 
ha sido fuudado. 

Por lo expuesto, h Corte Suprema nacional, de acuerdo con 
d t:iei'íur Procurador, admiuistrando jnstici:t. en nombre de h 
l~epública y por autoridad de la ltly, revoc:~ la sentencia apela
da, y ubsuel ve á Isaura é l;;menia V anegas y Fidela Pardo de 
lus cargos que respectivamente les fueron deducidos en el auto 
de proceder; y confirma el amo Je sobreseimiento consultado. 
Y como de autos aparece que Avelino Velandia ha podido ser 
el autor del delito de falsificación de moueda1:1, y Gregorio Pare
ele.~ S. y Augel María Pérer., han pod iio ser eucu bridores del 
expresado delito, el Juez de primera instancia sacará copia de 
!.> ~;ouducente, {~.fin de averiguar ht respowmbilidad dtl dichos 
iudividuos. 

N otifíque~e, cupiese, publíquese en el Dicw1.o Oficial y 
dovuélvase el proceso. 

seis, notifiqué al señor Procurador general la sentencia que 
precede.· 

. l<'ERNÁNDEZ-Giterra A., Secretario. 
Es copia. conforme. 
Eogotá, Oc~ubre veinte de mil ochocientos ochenta y seis. 

.El Seuretario, Rarnón Guet·ra A. 

AUTOS INTER10CUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
-. 

Oode S'uprema de J'u.,.slicict.-Bogotrí, seis de Octub-re d6 mil 
ochocientos ochenta !J se'ÍS. 

Vistos :-El J~w~ del Ci~cuíto de Buga consulta con la Corte 
el.auto de. sobresmmwnto, dictado en veintiuno de Octubre de 
mil ?chocwntos ?Chenta y cinco, e~ el sumario levantado par1~ 
aveng,uar el dehto de maltratamiento de. ~bra cometido por 
Joaqum Herrera, en la persona del Admtmstrador subalterno 
de Hacienda nacional, Fernando Sánchez. 
. De la actu~ción re~ulta : que en la noche del siete de Dio 

Ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, ocurría una dis. 
p~t?' pers~nal en la plaza de Buga entre Lázaro Escobar y 
Fehx Mana Velásquez; que, entre otros, intervino entre los 
contendores, para ponerlos en paz, el citado Sáuchez, en cuyo 
estado se present6 Herrera, armado de uu machete é hirió á. 
Juan Jos~ ,Mora, que t?r.nbién había ocurrido al si ti¿ de la. dis:> 
puta, y dw de planazos con su arma á otro~:~, entre log cuales se 
cuenta al empleado Sánchez. ~l J uoz de la c1tnsa dispuso que 
ne compulsara, COJ?la del sumano, en lo relativo al delito perpeo 
trado contra el mismo Sánchez, para que se· considerara el asunto 
separadarn;ute por el Jt~~g3,do, en. su carácter de nacional. 

Contraida la actuactOn al dehto de maltratamiento de obra. 
á .un.empleado nacional, .se pronunció el auto de sobreseimiento 
~a citado,,, e.l cual ha std.o sometido .a.l co~ocimiento de este 
~upre~o Inbnnal. Practw~das las diligenCias de la segunda. 
mstaucia, ha pa~ado el expediente al estudio do la Corte, en seilil 
del I?,res~nte m.es, para la re_soluci6n .conv~niente; y 

Con~Iderando : que segun el testimomo de Sánchez la ofeno 
sa .que él sufrió, qued~ limitada á una impresión le;e de une 
pennlla en la espalda, sm que le quedara daño alO'uno en lO> 
cual está~ de acuerdo los, v~rios testigos que fueron ~xa~ina.dos. 

~l .artwulo 223 del Cudigo Penal, sujeta á castigo el maltra. 
~a~Ie~to. ~e o?ra COf!tra U~!- empleado nacional que DO ejerza 
J~r.tsdt;:ciOn m ~utonda?, s~e!fipre que se halle en actual ejero 
cww, o por razun del eJe~cicto ?e sus fm1~iones. Constando por 
lo actu~do, que Sánchez mtervmp en la dtsputa en su condici6n 
d~ p~rtwular ; no es el cas.o prescrito por la ley, para. el enjuio 
CI~mtento de causa de oficiO contra el responsable del maltr~tao 
miento. 

Eu c.onsecuencia, la _9orte Suprema de la Naci6o, de acl!e!'de> 
~ou .e~ dwtamen del seuot· Procurador general, administrandO> 
JUS(j!Cta en ncmbra de la República y por autoridad de la. ley 
contirma tll auto de sobreseimiento consultado. » 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

. R.1nton~o 1llartínez-J~s~ M. Samper-Afanuel J . .A:ngao 
nta-:!Salomon .Fm·ero-Fro~l;J,n La·rgcwha-Antonw Horalai 
-Lu~s S. de S~lvest·re-Ramon Gue·r1·a A., Secretario; 

~u nue~e de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, notio 
fique al senor Procurador general de la Nación el auto aue 
precede. · · -~ 

ARA~GO lf.-GuJ?rm A., Secretario. 
]js copia conforme. 

. Bogotá, Octubre diez y seis de mil ochocientos ochenta 
~ y 

El Secretario, Ramó-n &uerra 4. 

.n. Antonio Mm·t¿nez-José M. S¡tmpe1·-11!anuel J. Angarita
,T,dián R. Cock lJuyer-Froilán Lm·gaclta-i1nto11io Jlforales-Luis S. 

de 8ilvestre-Ramón~Guerm A., Secretario. 

La antf~rior sentencia fué publicada en la audiencia del diez 
y seis de Oetubre de mil ochocientos ochenta y seis. 

C01•te Suprem<t de J-usticia.-Bogotá, Oct't~br6 catorce d4l 
mil oohoc'tentqs ochenüt y sei8. 

Ramón Gue1Ta A., Secretario. 1 

Eu diez y ocho de Octub~e de mil ochocientos ochenta y 

Villtos: Con f~c~a. vein.ti.a~~t~. d~ J\\-n~l:.l Q~\ ~~oUo ~róximo ¡m., 
sado, e~ Jef~ ~u~n.ctpal del J?1str1to d.e Neira, a.nt1guo ~iltl!.do.> 
de Ant10qma, llllClÓ y condUJO con actlVidad la prácticm de ;nu., 
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merosas diligencias rel:.tti vas á ciertos movimientos que, . si en 
otras circunstancias podían tener otro carácter, eran e·Vldonto~ 
mente de índole revolucionaria, puesto que tendían á crear 
nuevos trastornos del orden público en Autioquia, para favore_cer 
otros d() la misma naturaleztL que subsist'Í:m en b I=top1ÍL1 tea. 
Una, vez perfeccionado ol sumario, n,unque con . el nowbre ele 
indaaación sobre el delito Lle atentado en Cl~~clnll~ de mall~e
chor~s, «:>l funcionario ele instrucción lo remltliÍ al Juez del_ Cn
cuíto de Manizales, quien, de acuerdo con el Agonte F1scal, 
resolvió, por auto de once de Marzo del presente año, sobre;;oer 
en el asunto conforme al decreto número llü del once de Fe. 
brero, exped,ido por el. Jefe Civil y 1\Iilitar dPl Estado, sob1:e 
amnistía por delitos politicos. Consultado este aL~to c?n el T~l
buna.l Superior de Antioquiil., qste, por anta del cmco, ele .A bnl, 
se declar6 incompetente, por cua.uto o m ele ~od<t e: l?'illCHL. que 
no se trataba ele delitos comunes, sino ele dehtos polttJcos SUJetOs 
á la jurisdicción nacional. ~~: co1~secu~nc.ia el J u e~ uel Cirouíto 
de Manizales, oyendo al Mmu;teno pubh?o, y ha.ci~udo ~gregar 
al sumario copia auténtica ,1el Decreto c1ta~?• .chct,u el cwoo. de 
Mayo auto de sobreseimiento, por estar ammstmdos los r1ehtos 
que eran m~teria de la aotuacit'ín, y consultó el auto cou esba 
Superioridad. . . 

Todas las pruehts del sumano deru.uestr~t?, sm lugar á dt~cla 
alguna., que los de1itos sobre cuya avenguaown versaron 1m; dllt
gencias practieadas eran de rebe!ión; de manera. qu~ .osta~ft~l 
comprendidos en la amnistía decret<tdfl: por el Jefe, Ct vtl y 1\11-

litar de Antioquia, como en asunto naciOnal. Ademas, oorx po~
terioridad al auto consultado, el Excelentísimo señor Presidente 
de la .República dictó, el veinte de Juti~, .. fJecreto ~le. :al.nni:;tía 
g.:meral, en el cual quecl~tron oomprourhdos los lll(hvtduos á 
quienés se refi~re el ~nma~10. Debe, por lo tc:uto, sobresr-)e-~~e .'"n 
el asunto, conforme a lo thspue..;to por lo~ antculos G7 del Uvd1go 
Penal y 1 ,419 dP.l J uclicial·de la N ación. . . 

Por lo expuesto, y de acuerdo cou lo poclJ_d~ por el. se??r 
Procurador general, la Corte Snpr01na, wdmmistrando Jll><twta, 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, cordirm;:~. 
el a.uto de sobreseimieuto COJ1sultado. 

N otiflq u ese, cópiese y clevuél vase el sumario. 

R. Antonio Jlfa?'t·inez-Ji"oé M. Samre?·-Mannel J. Anur¿. 
r'itct-Jul·iún R. Oock Ba;ye'J'-Fro·ilún Li.¿?·gadu.t-Antonú., Mu
rctles-t'l.;:ls 8. ele 8·ilvest?·e-Rctrnón (}ae·;··,·a A., Secretario. 

En quince de Octubre dv mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqm~ al sl'ñor Procurador general la precedente decisi0n. 

ARANGO M.-OtW'J'I'Ct A., Secretario. 

Es copia conforme. 

El Secretario, Rmnón G1w1Ta A. 

(Jo?;te S1.¿pnma ele Just·icia-Bogotri, r¡ttincc tle Oct-¿¿IJ?·e de 
· mil ¿choc:ientos ochenta y &e·i ~. 

Vistos: El Juez Superior del Oircuíto del Socorro, en lo 
criminal, en su cr.rácter de .Juez Nacional, arlelautab>l. ~umario 
contra Ensebio Pereira, por estar éste :;it,dicaclo ::lel delito de des
trucci:'in 1e b, lí:Deft telegnítica, en a.lgún punto, Sé iufiere del 
Territorio cid Estado de SaJHandor ( eosa que no consta eü au
tos)'-cuando el iudicado ,Tue:;; tnvo conocimiento de que d 
sumúia.do había htlleeido. Con eo:te motivo He lev;mt:J justih. 
cante sobre- Bl hecho del fallecimient.o, el cual q11edó perfecta
meate acn:clitado, con b. certJi.c .. ción del )rotario y con h de
clarapión de dos testigo~. 

Esto establecido, el J'uez, por aut.o ele veinti~.ide de ivbyo dd 
corriente año, deelaró que debía Cl~Rar todo prJt:e.iiinie:J!:<~ el! r•l 
sum:-~rio iniciado contra Plweira. E.;e aut.o b;t vellido ''l.! eu:t
~nlt:l: y encontrando la Corte, do~put~S d." h RHsr:tiJUi..ti.:i.'l:., I\.:~
pectiva.: perfectamente fundado d m.otivo p,¡r ,.¡ que h <.:e.-a:.:ión 
~e decret:~; de auuerdo uon el Ji...:t.:u.t';u .ld se;}:¡:· ;J¡-,.;;q:·,,.;,,r 
genural, a.:!:uiuistrando ju~t.iuia eL llu:tthl'P. de la. H;cp,[!.,lica y 
i¡o¡· aucoNc/,u.i de la ley, c;ouf/rm.:• ul auto (;UJJ::illltvrL,. 

Nptifíquese, cópiese y devuél va~ o al J L1.:;~'1do de ;-;u Mi¡;cu. 

R. Antonio llfcwtinez.-José JJJ. Sampe?'.-Jlfmmel J . .fLfl. .• 
garita.-J•u.lián R. Ooc!.: Bayer.-Antonio . .Mondes.-l.??'OÜÚ;n 
Largacha-Luis S. ele S'ivuest·¡·e-Rarnón Gue1·r·a A., Secretario. 

En die·z y och? de Octubre de mil ochocientos ochenta y 8eis, 

notifiqué al señor Procurador general de la Nación el auto que 
precede. 

FERNANDEZ.-Gtle??a A., Secretario, 

Es copia conforme. 

El Secretario, Ramón Gue?"ra A. 

Corte Suprema cle·Justic·ia-Bogotá, quince ele Octub1·e de mil 

ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-En la tarde del dos de Mayo del presente año, el 
Guarda ele lrL Aduana de Ipiales, Evangelista Ortega Chacón, 
tomó en el puente de " Rumichaca" once docenas ae pañuelos 
que introducía de contrabando Rafael Rodríguez. A presencia 
de Manuel Muñoz, José Rosero, Santos Tovar y Avelino Rodrí. 
guez, el introductor instó mucho al Guarda para que le devol. 
viera el artículo aprehendido, aun ofreciéndole dinero para 
conseguir la tolerancia del empleado. Por la noche, cuando yá 
se habían retirado los tres testigos mencionados, continuaron las 
instancias de Rodríguez, y entonces el Guarda recibió una heri
cLt, en la pierna derecha, causada por el disparo del rifle con que 
estaba armado el mismo empleado. Esa hocida, á juicio de los 
peritos que practicaron el reconocimiento, mantendría enfermo 
al ofendido púr lo menos veinte días .• Como al tiempo de la 
detonación del rifle yá no había presentes en el sitio del aconte
·cimiento más personas que el Guarda Ortega Chacón y el intro. 
ductor del contrabando, Rafael Rodríguez, el sumario no pre. 
senta otro medio de indagación, sobre el modo como se verificó 
la herida del primero, que los testimonios de estos dos indivi
duos.· El ofendido, Ortega Chacón, .. segura que Rodríguez trat6 
-de forzar la entrada á la casa en que 3e hallaba. el Guarda; que 
éste resistió á la violencia con la culata del rifle, la cual fué 
tomada por el agre::;or y que entonces pudo preparar y disparar 
el tiro que le causó la herida. Rodríguez asegura que, reiterando 
sus súplicas al Gua.rcb para que le devolviera los pañuelos, 
cuando yá estabrm solos, este empleado le rechazó con el rifle 
qne tenía en m!Lno, á cuyo tiempo y sin haber tocado el arma 
Rodríguez, se fué el tiro y resultó herido Ortega Chacón. 

De estos antecedentes, que son los únicos que aparecen del 
smnario, se deduce que no hay nna demostración legal sobre el 
verdadero autor ele la herida. Con tu.l motivo, el Juez del Cir
euíto de Obando, á petición del l\linisterio público, declaró sin 
mérito la causa para proceder contra Rodríguez por el mencio. 
11aclo delito, y diepuso que se consultara su fallo con la Corte. 

Mas, estando dispuesto por el artículo 1,4~0 clel Código 
Judicial, que no se siga sino un sólo proceso contra un sólo res. 
ponsable, aunque los delitos sean varios, á no ser que pertenez. 
c:>n al conocimiento de distintas jurisdicciones; y siendo de la 
c-.ompetencia del Juez de primera instancia la causa por heridas 
00ntra un empleado nacional, lo mismo que la de contrabando, 
en el caso previsto por el iuei:>o 2. 0

, artículo 325 del Cócliao 
FiscrLl, segt'in lo cli;;pucsto en el artículo :338 del mismo .Códig~; 
és indudable, qne el J uez·naoional del Oircuíto de O bando, ha 
debido fallar en uu sólo <Lllt0, en cua.nto al mérito del sumario, 
llv solamente en ref,,•reucia al delito ne heridas, sino también 

.respecto al ele Clllitrabando, couforme al artículo 1,857 del 
Código Judicial. 

En consecuencia, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en nombre ele la· R'op(¡blica y por autoridad de 
la ley, revoca el auto cowntlt:tdo, y rli~[):Jne que vuelva el suma. 
no al Juez ele primera instancia, lYI.f<t oue res u el va lo que estime 
• ~ j ) 

.]itsto re~pecto á los delito.; de qu!'J hav constancia en el expe. 
diente, atnpliáuclolo previamente ~-,obre "estos puntos:. 

1.0 Que Re practique un nnevo reu(mooimiento del herido, y 
que expongan n~zonad,w1uute loe; perito~ si, por la naturaleza de 
b lesión sufrida por Ortega Chacón, pueden considerar r.cepta

.J¡les las expliuacioues cbch,s por l=t·.~.fa,el lb1rí~tlez, acerca del 
modo coino fu0 causada, la herida, ú mCt.s Lien la de Ort,!ga 
Ohacón. 

2. 0 Que se pr¡wtiqne un careo entre el ofendido y Rodríguez, 
sobre los puntos en que está.u d1séordántes sus testimonios. 

3:0 Que se evacuen las citas que resulten ; y 

t 
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4. 0 Que se practique, por peritos, ~l ju~tiprecio de los obje
tos aprehendidos como de contrabrwdo. 

Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase la actuación. 

R. Antonio JJfa?'tÍnez-José M. S<tmper-Mctnuel J. Angct
rita-J~ol·iin R. Cock B-l??·oilá.n Lwrgacha-Ant01úo Jl[o•mles 

. -Luis S. ele Silvestn-Rarnón Gue?'?'a A., Secret<Lrio. 

En diez y ocho ·de Octubre de mil ·ot:hociento3 ochenta y 
seis,. uotifiqué al ;;eñor Procurador g;•n~;;ml el a.uto q no precede. 

FERNÁNDEZ-Ltu.e7TCt A., Secretario. 

Es copia conforme. 

Bogotá, Octubre veintidós de mil oclweient.os ouhenta Y: se1s 

El Secretario, Rctrn·ín OtW?'J'<.t, A. 

Co?'te S·up1·ema N acional-J3r¡gotá, Oct·nbn r¡nince ele mil 
oclwc·iento8 oeh.en.ta y seÜ!. 

Vistos: Se han inc;trníd) las pre;:entPs diligeuuia.s lHriJ. avo. 
ricruar la responsabilidad de la "tripulación del b.mgo lbm:tdo 
S~pe?"Í\)1',. por atribuírsele la ~:u~traccic/n fraudulenta. de nna 
parte de las mercancía·' ·salvarlas till el naufragio del b11qttP de 
vapor Simón-Bol·í'.!ar, el día tre·, de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve, en el río li'L.tgrla.lfma. 

Del proceso aparece que, en la f€cha indicada y en el ¡Hlnto 
de" Vuelta. Acuña," cerca de N are, tiaufragó el buque do vapur 
Simón Bolívar, 8in que se conozcan las causas que ocasio. 
naroÚ el accidente; que el buque remolcaba. el bongo St~j'i Tirn•, 
rior;" tripulado por Pedro Julio, patrón de la embarcación, y 
Juan B. Villalobos, Escolástico Rangel, Ca.rlos Sosa, Domilt!!O 
Vargas y Lucas Jiménez que desfnnpeñu.ban las funuiones de 
bogas; que el Capitán del buque se sirvió del bongo y de Ia 
tripulación de éste para. transportar _á. tierra el cargamento del 
ex:presa.lo buque, y que al efecto, el bongo trabajó por tres ó 
cuatrG· días y una ó dos noches hasta coloc:..r el carg:unento en 
un sitio de la orilla, que se había señalarlo para depósito; que 
la. tripnlación del bongo tomó varios bultos y emproudió su re. 
grew. hn.biendo siclo Cftpturada pocos días después y. puesta á 
~lisp.)sición del Juez de la Provincia de Barranquilla, junto c.on 
nna.s mercancías que fut.Jrou ava.luadas y depositada.s, y con la 
sum¡¡, de setecientos cuan~nta y un pesos setenta y cinco centavos 
($ 741-75 es.) que también fué depositarla. 

El señor Federico Navarro, Capit:in del vapM S·imón: 
Bol·ívct?', en la declaración que se registra. al folio :);1 del expe
diente, refiere el suceso, y ma.nifiesta entre otra~ co~¡ts lo si. 
guiente: que á l~ hora del naufragio el d•,Jclarantt: diet.r!, las 
medidas necesanas pam salvar el cargamento, la tnpulaewn y 
los pasajeros del buque ; que la tripulación del boago Snpe
?'·ior se resistió al principio á prestnr StH RGn'ir:io.>, pe!'O que 
él se hizo obedecer'tomando un revólver qne le lub!tt sido pres.' 
ta.do por uno ele les empleados-; que entonces la tripulación 
mencionad<t comenzó á salvar el cargamento, tarea e u la cual 
clumron en los clhs tres, euatro y cinco de Jnlio; que el dí11 · 
seis le exigió al declarante el patrón del bongo la rel~Hmemción 
de su trah¡tjo y cartas de dPspacho, pero que el declarante se cle
J¡ecTÓ á ello, manifestando que tL tripu laci1ín no había cumplido 
e3t~ictaruente sus órdenes, pues n') ]Hbía pne;to hL8 c'1.r·~iLS eu el 
utmtü doude se les ordeu.í lo hir:ieran, sino eu otro ciio.:tinto; c¡ne 
de cons.iguiente,. el declarante no despaeh '¡ el hongo dup¡j'J''Íi;·¡·,. 
ni menos p:·esenció que ~luvam á bo_rdo ·los, bul.to:.; cl.J mer.;;t~JCH1S 
de que indebidamente d1spnso ·la tnpuhcllln; sm conw~uttnHento 
del declarante y burlando ·la vigilancia de los empleados del 
buque. '· . 

. José A. Signúoa, empleado rlol buqne mauifiesta (fojas 50): 
que los tripulantes d_el bongo S~tpe?·i,0?' 1 oo g'l.is~;rou :<yudar 
al •. leclarantc, .despues de haber si• lo uomorado Vl.~·t1autc dd sal. 
v:.¡,mento, á salvar el carga.m~llto del b11que, por nt~s que para 
ello se les ofreció dinero, y que á esfuerznR del Ca¡m6.~1 u~waron 
á tierra u u os viajé~, pero no al clep·Í:'Ít.o ,¡ ¡;j .;ua-:io, ¡,j.ll•) ·á otro 
clisliiuto · que el cLdaraute vió {Í b.:i tr[¡,¡,J<ulL> .ie: bJugo a.r
mR.dos el~ machetes nnevos de Collins; Oll·.' h. primera noche 
del nau'fmgio sorpreu.lió v:.rias vece~:,',¡¡¡ t:J. G1~}u .ab:iendo 
bultos; y que, por último, t;xlos los de la tnpuhwwn md1uados · 
estaban ebrios. 

que so hubieran salva.do todavía los intereses que se podían 
s:Üvar, trat6 el CGtpitán Navarro de obligar al patr9n del bon_go 
Sa¡wrior, para qua fuera á ltevar al señor Francisco Ja.vter 
Oisneros, unas señoras y otros caballeros á'· Remolino-Grande," 
á lo cual. se opuso el patrón, manifestando, que si no lell pagaban· 
lo [.\Ue ellos pedían no estaban obligados á llevar pasajeros para 
:1.rrn1n; que habiéudose contentado el Capitán y el patr6n, ésta 
eou sus bogas comenz6 á trasbord:u los baúles y equipajes del 
;.;ei'íor Cisneros, señoras y demás caballeros ; que concluído que 
fué Pl salvamento dC' los eqllipaies, el patrón le llamó la a.ten
ei.ío "l Üd pitáu diciéndole qne de qué manera iba á trabajar con· 
s:1 tripuhci<Ín, á lo qvte 1e diio el Capitán que á él le pagaría
cuatro p0-:m~ diarios y trf'·:; :'i los de la tripulación, á lo que con
testó el pa.t,r Ín que a:;Í fl<' le convenía, y que si trabajaba era por 
h ter·cer:t parte, en lo eu;.Ll no convino el Capitán, manifestando 
q:w '.'nt0nces amrc¡ue S" perdiera. todo; que el Capitán reco-
111 •nd0 :d dPchmntP. :'Í. fin de qne llamara al patrón pam deLrás 
de las caLl'3ras y que lu biéndolo hecho así se reunieron los tres 
y qne ~~1 C«pitán'mauife~tó al patrón qne podía trabajR.r por la 
"'Tcern. pn.rt'l, p'lro no lo r<welara á los bogas; que entonces "el 
pntr,Ín ··:ompro'11"tió lÍ. los boga~ diciéndoles que los iban á gra
tificar bien : qne despnés qne hicieron ·dos viaies á los depósitos 
qnc se habían designado para colocar los objetos salvados, los 
tri¡mln.nt.es del boucro exigieron ·el pago de la t.ercera pnrt~ que 
se les ha.bh pr >metido, y como el Capitán les dijo que hasta en 
Rtrmnquilla sr• arreglaría esto, el patrón y los bogas manifes
taron q 1w no traha_iarbn más, y que se conformarían con sacar 
nno . .; bttlto3.del agHa, en lo cual convino el Capitán, advirtién
do!P.s que los sacar;m de debajo de la bodega, y que al efecto de 
allí Sftcaron cinco bnltos y que tornaron dos más al día. siguiente 
de entre el a~~·ua; que al día signieute fné el declarante al depÓ
sito y ¡dlí etwontró á la tripulación del bongo; que el declarante 
mandó lli:\rnar al Capitán, quien se hallaba en otro dep6sito, con 
el objeto de que se cerciorara de la sali<ia del bongo ; que ha
biendo llegado el Capitán, le exigi6 d patrón una carta como . 
constaúcia. para el dueño del bongo, y q;¡e el Capitán comenzó á 
escribirla, pero que clespués manifestó al patr6n que :no tenía 
neeesidad de i al constn.ncin, pues ya había escrito por el vapor 
Isabel; que ·el rntróu le dijo que confiaba en su palabra da 
honor; v <-il Cc,pit:'in le dijo C¡uH bien podía irse. 

Estft rleclaraci·ín, concuerda en el fondo, con la de Santiago 
Castro, fojas 71. v con'ln.s ele Antonio Caro, Octavio Gn.rda., 
Antonio Altn.mrL'', Vicente Gil y Demetrio Soto, fojas 27, 28 

'vneltn., :10. ;.q y lOO re>:p1'r·tiv•1mente. Todos estos testimonios 
corroboran hrnbi :" la~ <~St:vemciones de los sindicados en su 
parte fundtLnv·nh 1 

El Juez d.: 1 :::'. ,,, ¡n.;: ... Jo B~.rranqni1la dictó auto de sobre
seimiento, el cual se ha remitirlo en consulta á estot Supe
riorid~o~.d. 

De lo e~puesto se infiere qne eh el proceso aparecen demos
trada:-; las stgnient•ils ci re u u ··tancias: primera, que la tripulación 
del bongo Supe?''Í'i7' :wilf! '• Hficvanr>nte al salvaménto de la 
ca.rg-rt dd huq11e Simón.BoUurJr, el día tres de .Julio de mil 
ochoeirutos ::>Ptf'Dt:t v lllt>'ve. tran'<pertftnrlo como doscientos buL 
tos, según lo afirma el"C::.pit~.:1 en Rn docl:uaci6n d<> fojn.s 141 
vuelta; sPgnnch, qn<> s~~~~1Ín el dicho del mismo Ü;Lpitán, á la 
tripabci:ín no se le p·l·!IÍ o:nhri1 nin<;>,·1mo; tercera, que el Caoi
t:in convino l'll que dit:ha trip11li1.1:ión sacara, para ello, m~os. 
btJito~ del agua; cuann., fJlle lo~ bultos no fneron tomados del 
depó~it6; y quinta, quP h tri 1)11 hción regres6 con consenti
tniento del mismo Capit~.n. Torhs e~tas circunstancias hacen 
desap:u:ece~ los cnracteres. de rlelin :nencia eon que al principio 
se co_nst~iern el hecho averrg:wrlo. E~ verda~d qne, en contra de 
lo•: stu•;JC¡~dos, se h<\llan los tt'~timonios del Capit!Í.n rlel bnque y 
de J osu Stgarroa; pero ade'm;í.s rln que la declamei6n · ele este 
tÍ\ti:n•1m d·: r~feren?ia, en vario~ p~mtos principales, y de que 
el C:~pl~:'Ín h:t 111cnrn.oo e~ contmd1ccwnes. hny en bvor de los 
r'lilrlv .... -.,,., •JPte t.pc;tmwnws dP ,•ersouas que se bnllaban pre. 
::;,-uk, ,:n t:l at:to +1 nai.lfragio y respecto ele los cuales no apa
rve e u l'l10t!'m•· rle pñ rcia.lidai!. 

· .. El eil.or Procur:1dor cita los artículos 710 y 711 del Ctídigo 
C1 v1l N i\.ClO!I[tl, para fnnrlar un arcrumento de analocría en favor 
de los sindicar!os. Ei 710 rbe: 

10 10 

J.ulián ,Y alle, práctico .rlel.río .:\iagda.lena y k·~tigo preseu- · 
cial se expresa del modo sig·llit·Hte en su :t~ ·!.• .. c;·Ín ,.¡ .. fojas f)8 

1

. 

vueita~ que después ·<le peruido el vapor· Simón BoU·u,~1·, sin 

"La,s e~>;jJI'\f\Ú>s nftn!m~!'l'-' qnB S<¡l Ralvaren ser:'Í.n restituídaA 
por la autoriclad á los illtere.sados, mediante e1 pago do las ex. 
pensas y la gratificación de salvamento ......... " 
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El 711 dice: 
"La autoridad competente fijar<Í, según las circunstancias, 

la gratificación de salvamento, que nunca pasará de la mitad 
del valor de las especies ......... '' 

Aunque las disposiciones citadas no son directamente apli. 
cables al caso que ss examina, sí sirven para demostrar que los 
siete bultos que tomó la tripulación del bongo como precio di, 
sus servicios, no fué en manera alguna una gratificación exage. 
rada, supuesto que la ley asigna h:tsta la mitad del valor de las 
especies salvadas, como gratificación de salvamento. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema Nacional, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador general, adminititrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma el auto da sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el proceso. 
R. Antonio j'J:Im·tíne:~-José M. Sampe1·-J1Ianuel J. Angarita

Julián R.Cock Baye·r-lhoilá111 Lm·gac.ha-Antonio 111omles-Lfl!s 
S. de Silvestfe-Rarnún Gue1'i'a A., Secretario. 

En quince de Octubre de mil ochocielltos ochenta y seis 
11otifiqu6 al señor Procurador general la precedente resolución' 

ARANGO M.-Gum·nt A., S~cretario. . 

Es copia conforme. 

El Secrt:tario, Ramón G¡¿e?'?Yt A. 

CoTte S1tprenw de Just·icict-Bogotá, vei.nte de Octub?·e ele 
m:il ochoc·ientos ochenta y seis. 

Vistos :-El Juez del Circuíto de Buga, por ttuto de dos de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y cinco, llamó á juicio 
por el delito de cuadrilla de malhechor0s á, varios individuos, 
antre ellos á Aristides Rengifo, lÍnwo que pudo ser habido
quien apeló d~ la providencia judicial para ante esta Corte. 

Resulta qne está, comprobado en el sumario que el quince 
de Enero de mil ochocientos ochenta y ciueo, e~; deeir, después 
de haberse declarado perturbarlo el orden geJleral, una guerrilla 
comandada por Aril';ticles Rengijo se situó en la Lacieuda de 
"La Uni6n," á orillas del río Zabaleta, en jurisdicción del Dis. 
trito de Guacarí, Estn.do del Cauca, y atacó á una partida de 
gente armada que iba. en comisión en servicio del Gobierno, 
muriendo en el combate Pedro Saavedra Manzano, FlortJntino 
Gil y Manuel Antonio Mfrand::., de los de~enso~·es de la 1~6"iti. 
midad; y este hecho,_ comproba~~· como s_e hu dwho, c?nstttuye 
evidentemente el delito de rebehon-defintdo en el artwulo 180 
del Códio-o Penal, que dice: "Es rebelión el levant¡tmiento ó la 
insurrección, sin llegar á ser-traición, con cuyo acto una porción 
más 6 menos numerosa de individuos, niega la debida obedien
cia al Gobierno constitncional de la República, ó procura sus
traerse á ella, ó hacerle la guerra con la.s armas ....... " N o fué 
de este concepto el Juez del Circuíto de Buga, q 1Üen apell idlí el 
delito "cuadrilla de malhechores," y dictó su auto de proce;ler 
por dicho delito, en su calidad de Juez se,,~ional, autu que fué 
remitido por apelación del procesado al 'l'nllllual ~u perior del 
Norte del Canea, y aquella Superioridad, eu vez de revvea.do, ;;e 
dee:lar1Í incompetlJilte, por cuanto el delito. era. el de rebeliún y 
n¡Í d de cwtdri\11t d·_, m:tlhechores; y habwudo vuelto el expe. 
diente al Juzo-ado de su procedencia, éste dictó auto en obede
cimiento al d~l Superior y concedió la apelación que el sindic:ado 
h1tbÍa interpuesto, para ante la Suprema Corte. En ella se ha 
surtido la tramitación legal, y dado trasla.do al señor Procurador 
general, quien es de concepto que debe revo::::~rse el auto ape 
lado, por ser el delito cometido _el de reb~l10u, y que este. p~o
cedimiento debe declararse termwado en vutud de la:> amu1st1as 
concedidas; y siendo la. Corte competente eu el asuuto por la 
naturaleza de él, es el caso de fallar, apesar de los errores co
metidos, porque considera qu~ s_egún la. re_f~m1a. 16, ley 53 de 
1882, "el objeto de los procedwuentos Jllíhctales y de las con. 
sio-nientes realas que las leyes establecen para ellos, os el de que 
la

0 
sentencia ~e:. coufol'me cou \¡¡. verdad de los hechos y con. 

forfJ!.e á la. ley stzshnti PL4 en e1 rlerecbo; y en conse.:uencia, toda 
interpretación y aplicación de las disposi<;iones legale& relativas 
al pr?ce~imiento, debe dirigirse á ese fin;" pues si. otra regla 
de cr1ter10 adoptara. eu el pres~pte caso, sa verla obhgada á de. 
chrarse incomp·~teute en un asunto que, f~videntemente, es dlé su 
incLÍmbencia, sólo porque el inferior no J.Ct:rt:í á. darle la direc. 
ción dchirln ; lo q·.~; c~:rvolvc~ín. u:-~:1 d·~neg~wi6n de jn'1ticia que la 

Corte no puede dejar de administrar en lo que es de su resorte. 
Con tales antecedentes, la Corte entra á considerar : 
l. 0 Que el señor Presidente del Estado del Cauca, · a u torio 

zado por el Gobierno nacional, amnistió á los que cometieran el 
delito de rebelión, según consta de su decreto de 27 de Marzo 
de 1886, 

2.0 Que el Excelentísimo señor Presidente de la Reptíblica, 
por decreto de 20 de Julio último, dictó amnistía general, ex
ceptuando únicamente el delito de traiciún, en cuyo caso no 
está el procesadv . 

3.0 Que según la reformf\ 43.", ley 46 de 1876, está estable
cido que por la prescripción de la pena, por amnistía ó indulto 
cesará todo procedimiento judicial contra el procesado, aunque 
no el curso de la acción civil qne se haya intentado, ó el derecho 
de intentarla, por los daños y perjuicios causados por el delito 6 
eulpa. · 

4.0 Q~1e, en cons~cuencía; la autoridad judicial no pueda 
hoy, legalmeute, hacer otra cosa que disponer inmediatamente 18 
ce~acióu del proceso, cualquiera que sea el e,;tado de él, porque 
si otra cosa se hiciera, no cesaria el procedirniellto corno lo 
manda la ley : siendo esta la raz1Íu determinante para que 1~ 
Corte prescinda ahora en est<~. causa, de ' la manera irregular 
como viene pronuuciado el auto de proceder; y 

5.° Finalmente. Que además de las consideraciones expues. 
tas hay un<t poderosísima de equidad que consisLe en que los 
coumilitonos y auu los JefeH del procesado se hallan en plena 
libertad, ~ tiempo que éste se halla }Jl'ivado de ella. 

Por t,tle;; consideraciones, la Corte Suprema, de acuerdo con 
el dictaJnen d··l señor Procurado!; geuernl, administrando justi. 
Gia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, revoca el auto apelado; declara que el delito cometido 
es el de rebelión; y manda que cese este ·procedimiento en vir
tud de las amnistías expedidas, quedando sólo el derecho de 
intentar, á los que la teugau ó se crc.an con d~recho á ella, accjón 
civil por los daños y perjuicios resultantes del delito. 

N otifíq u ese, cópiese y devuél va~ e el proceso al Juzgado de 
su procedencia. 

R. Antonio Mn·rtíuez-,José 11'1. 8mnper-9la.nuel J. A4garr'ta
Jt~liá,,¡ R. Cock JJaye¡·-P·roilá·•¡ La.,·gacha-Ailtorlio JJio¡·alts-LniB 
8. tle Silve.~tre-l~a-món Guen·a A., S~::éretario. 

SALVAllfEN'rO DE V01'0. 

Los !.uscritos Magistrados, :Martínez y Angarita, tienen la 
pena de separarse de la opinión de sus Honorables colegas, con
sigu:tda en Lt decisión precedente. 

I~os hechos qne á ésta sirven de base, SOIJ los lliguientes: 
El Juez del Cil·cuíto de Buga, en el extin~uido Estado del 

Canea, dictó auto de proceder contra. 1\.t'istides Rengifo por el 
cielito de cuadrilla de malhechores. Interpuesto por ~:~l proce. 
sado el recnrso de apelación contra dicho auto, se le concedió 
para aute el 'l'ribnual del Norte del Estado del Cauc&. Este 
Tribunal, estimando, como eRtimó, que el delito cometido no er¡¡, 
de cna.rlrilla de malheclwre;;, siuo de reb~W)n, se declaró incom. 
petente p:\m conocer, y dispuse que el .Jnt•:t. de primera iust.an. 
cia concediera. pant ante ln Corte Sui:Jrema la apelación iutel'. 
puest1L por Reugifo, por ser er;ta. ¡::;uperioridad el Tribunal 
competente para conocer del delito de rebelión. 

Como e11 la decisi!ÍU que precetie se revoca el auto de pro. 
c~tier del Juez del Circuíto de Buga, por el cual se llamm á 
jtücio á Rengifo por el delito de cuadrilla de malhechores, y se 
declara que el delito cometido es rebtJli·ín, los suscritos no acep. 
tan dicha decisión, porque estiman que la Corte carece de juris. 
dicoiúu para revocar el memorado auto de procGder, y porque 
consideran in jurídica la misma reaoluei<ln de la Corte, en cuanto 
declara que elt•elito cometido es rebeliúu y ordena sobresoor eu 
el procedimiento. 

Las razones en que loa suscritos fundan su salvamento de 
votv, son las siguientes : 

1: Que la jurisdicción de la Corta para couoc;\er da U!la 

causa determinada, se funda en la ley que asigna á b. Corte el 
conocimiento de la causa_; asignación que se verific~ en couside. 
ración á le. naturaleza de ésta : 

2. • Que cuando la ley atribuye á, un Tribunal el conoci. 
miento de ciertos delitos, y á otro 'rribun2.! el de otK·os distintol'l, 
cada Tribunal sólo tieue jurisdicción para conocer de los que le 
hn.n sido atribuídos ; de man"'ra que la jnri'-'dicción de cadA. 



Tribunal para conocer de los delitos que la ley le asigna, es 
privativa; 

cual presupone que hay jurisdicción en el Tribunal que dicta 
la sentencia; jurisdicción de que carece la Corte en e~ pre
l'!ente caso ; 

11. • Que, finalmente, ocurre además la circunstancia de que 
el auto de proceder fué dictado por el .Juez del Circuíto do 
Buga, como Juez del extinguido Estado del C:1.uca, y con arre. 

3." Que cuando la ley atnbuye el conocimiento de varios 
delitos á distint.ol' Tribunales, se presenta una dificultad prác. 
tica, consistente en oaber á qué Tribunal corresponde el conocí. 
miento de cada delito que oc·trra, porque como la ley úrlica. 
mente dice-y no puede decir otra cosa-cuáles delitos 
corresponden ó. un Tribunal y cuáles á otro, preciso es f.laber en 
cada caso de qué delito se trata : si de uno que corresponde al 
Tribunal A; 6 de uno que corresponde al Tribunal B; 

. glo á la legislación de ese Estado, y nó como Juez nacional; y á. 
la Corte no le es dable conocer de las apelaciones de los autos 
que dicten aquellos Jueces, sino de los que pronuncien los Jueces 
nacionales. · 

. 4." Que la dificultad indicada se hace sensible, si para esti. 
maria se prescinde por un momento del Juez de primera ins. 
tancia, llamado por la ley á califioar el delito en el auto de 
proceder. 

Supóngase, para fijar mejor las ideas, que cada uno de los 
Tribunales á quienell la ley asigna privativamente el conocí. 
miento de varios delitos, debiera conocer en nna sola instancia, 
v que todo funcionario de instrucción, concluído un sumario, 
estuviera en el deber de rEmitirlo al1·esptldivo Tribunal. Desde 
luégo es evidente que para que dichos funcionarios pudieran re. 
mitir los sumarios al Tribunal competente, sería preciso dejarles 
la faculta6 de calificar el delito en todo 1<umario, porque de no 
i oómo podrían :r;aber á qué Tribunal debían remitir cada suma. 
rio? La ley, en presencia de la necesidad de hacer la indicada 
calificación, y no estimando conveniente atribuír á un simple 
funcionario de instrucci6n, la facultad de calificar los delitos, ha 
creado Jueces con jurisdicción en limitados Territorio!", y les 
ha ordenado, que previo un atento estudio de cada sum:uio, so
bresean ó dicten auto de proceder, F"egún haya lugar :í. ello: y 
que en dicho auto califiquen el delito, esto es, lo mencionen con 
la denominación que le da la misma ley. · 

5." Que calificado el delito, en cad::~. caso, por un funcionario 
competente, cual es el Juez, queda de~de. luégo rletcrminado el 
Tribunal que dabe conocer; y de cowngmente debe obf;ervarse 
este modo de procecl~r como regla invariable, si se quiere la 
uniformidad de los procedimientos judiciales, y con ella., el or. 
den y las garantías para todos. 

6." Que en consecuencia, es absolutamente inadmisible, en 
]a opinión de los suscritos, que calificado por el Juez un delito, 
no conozca de él en la apelaci6n, el Tribunal que debe conocer 
á virtud de la misma calificación, sino un Tribunal distinto, á 
quien no está. atribuído el conocimiento del delito mencionado 
en· el auto de proceder; de manera que la calificación del Juez 
produzca efectos diametralmente opuestos á tos que debe 
producir; 
. 7." Que, aunque el Juez se equivoque en la calificación rlel 

delito, al Tribunal de apelación ó consulta que debo conocer 
con motivo de la expresada calificación, corresponde corregir el 
yerro en que haya incurrido el Juez. Así, por ejemplo, si el 
Juez llama á juicio por un delito cuyo conocimiento eones
pondo al Tribunal A; ~ebiendo h~ber llamado á jui~io por otro 
delito, de la competencia del Tnbunal B, es el Tnbunal A, á 
q~lien se ha remitido el proceso, quien debe declarar que no se 
ha cometido el delito porque se ha llamado á juicio, y en conse
cuencia revocar el auto sometido á jurisdicci6n ; pero á este úl
timo Tribunal no le es potestativo resolver cosa alguna, respecto 
del delito cuyo conocimiento no le está atribuído por la ley, 
aunque sea este el delito que del sumario aparezca haberse 
cometido; 

8.' Que al declarar esta Superioridad, como declara, que no 
se ha cometido el delito de cuadrilla de malhechores, v revocar, 
como revoca, el auto de proceder del Juez del Circuíto de Buga, 
en que ~e declara haberse cometido este delito, la Corte falla 
sobre un asunto, cuyo conocimiento es privativo de otro Tri
bunal; 

9." Que la jurisdicción de que se considera investida la Corte 
para declarar que el delito cometido es rebelión, tieu: ori.gen en 
una resolución ilegal del Tribunal del Norte del extwgmdoEs
tado del Ca u ca; y' en concepto de los suscritos es injurídico 
ejercer una. jurisdicción qué no es resultado del cumplimiento 
fiel de las leyes de procedimiento; 

10." Que la reforma décima quinta de la 53 de 1882, refor
matoria del Código Judicial, que se invoca en apoyo d~ la sen. 
tencia int(lrlocutoria á que se refiere el presente voto, twne por 
objeto qt11e las leyes relativas á los procedimientos se interpre. 
ten, al dictar sentencia, en sentido favorable á la justicia; lo 

En las consideraciones que preceden fundan los suscritos el 
presente sal va mento de voto. · 

Bogotá, veinte de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis. 
R. Anton/o J.fm·tí'l)ez-Mnnnel J. Anga?·itn-Jo.~ú Jl{. Smnper

~lul.iá?l R. Coclc Bayer-Froilán Ln?·gncha-Antonio .l~{o,·alcs-Lnis 
S. de SilPe~tt·e-Ramón Guer?'<~ A., Secretario. 

En veinte de Octubre de mil ochociento¡; ochenta y seis, no
tifiqué al señor Procurador general el auto dict:'Ldo por la Corte 
en este jui<::io el veinte del mismo Octubre; junto con el salv.a
mento de voto que á dicho anto se refiere. 

F8RN.~NDEZ-Gtte?'1'a A., Secretario. 
Es copia conforme. BogoiK'Í, Octubre veintidós de mil ocho. 

cientos ochenta seis. 
El Secretario, Rc~món Gtwrrc~ A. 

VISTOS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señ:ores Magistrados. 

El día 3 t!e Julio de 1879, subiendo el río Magdalena, nau
fragó el buque de vapor 8imón-Bol'í:var, en el punto deno
minado Colombia, situado arriba del conocido con el nombre' de 
Vuelta-.Acufut, entre loR Estados de Santánder y Antioquia, y 
á poca distancia del Distrito de N are, en este último Estado.· 

Navegaba dicho vapor, llevando á remolque un bon(¡o llaiT,la
do 8upe1··ior, dirigido por el patrón Pedro Julio y trip~llado por 
Lucas Jiménez, Carlos Sosa, Domingo Vargas, Escolástico Ran-
gel y Juan Villalobos. . 

El Capitá.n del buque, señor Federico Navarro, aprovechó
los servjcios q~e pudieron prest~;le, en los n~omentos del peligro, 
~l pa.tron Juho, su .embarcacton y los tnpulantes; y aunque 
estos parece que pusieron obstáculo~ para dar el auxilio que se 
necesitaba, por desacuerdo con el O:=tpitán del vapor, respecto 
del precio de sn trabajo, al fin accedieron á lo que se les pedía, 
y por varios días estuvieron conduciendo bultos de mercancías y 
eqnipaje8 del buque náufrago á las riberas del río, hasta el 6 ·de 
Julio ea que emprendieron viaje de regreso á Barran quilla, lle
vando á su bordo, como pasajeros, á Octavio García, Antonio 
Caro, Antonio .Altamar, Abelardo Navarro, Santiago Heruán
dez y Vicente Gil, todos antiguos empleados del vapor Si?nón
Bolívar. 

Algunos días después, el bongo 8upm·io1• fué aprehendido 'en 
su viaje de bajada, por el señor Francisco J. Palacio, en su 
calidad de comisionado del Comandante general de la tercera 
División del Ejército, porque, se le denunció (fo,ia 105 vuelta) 
que los tripulantes del bongo referido "se habían alzado con 
parte del cargamento del vapor Simón-Bnlívw·." Dice el Gene. 
ral Palacio en su declaración (foja citada), "que poco tiempo 
después de la aprehe11sión, en ~1 mismo día arribó á Puerto Na. 
cional con el objeto de entregar el bongo, los objetos que c01ite. 
nía y los tripulantP.s á la autoridad civil; y encoutrando que no 
había allí con quién entenderse y por tener necesidad de secrúir 
su viaje, creyó conveniente poner dicha embarcación y sus"tri
pulantes á disposición del Comandante del vapor de guerra 
8tephenson Cla?·cl.:, que debía bajar al día siguiente, con .el 
objeto de que dicho Comandaute, que lo era el señor Ramón 
Collante, los pusiera á su vez á disposición de alcruua autoridad 
civil que pudiera conocer del asunto." o 

Con fecha 23 de Julio del año citado, el señor Collante puso 
á disposición del Juez 2.0 de la Provincia de Barranquilla á los 
doce individuos que componían In, tripulación· y pasajeros· del 
bongo 8upe1·ior, las ruercar.cÍ¡¡s en él encontradas y ~ 741-75 
en dinero, denunciándole el hc¡;ho de que drchos ~resos se 
habían alzado con parte de la carga salvada del naufragio del 
vapor 8imón-Bolívm·. 

Dicho Juez, después de oír ('1 dictamen del eucargado del 
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Ministerio público, sobre sn competenciit p<.Lra conocer del asun
to, dictii el t\uto cabeza de proceso que corre á fojas 11 y vuelta 
de los autos, ordenando ino::truír el sumario correspondiente. 
Adelantado éste brtsta donde ha sido posible, él confirma los 
hechos referidos, y además resultan los siguientes: 

Consta por la declaración de v~uios testigos y por la confe
:oi<Ín de los sindicados, que éstos se apropiaron por lo menos 
i'iide bulto, de mercancías del cargamento del buque náufrago, 
tonndos, nó en los depósitos de las mercancías salvadas, sino en 
1:.:- bodegas del mismo vapor, debajo ele las aguas del río, des
Jill<·;s que, según el dicho de los responsttbles, tJe había perdido 
toe!:~· e!"peranza ele continuar sal va.ndo más efectos. 

cfnlián V n,lle, el.testigo bien informado en el a~unto, por ser 
el pl'áctico del vapor Sirnón-Bolívcw, y por haber presenciado 
tados los hechos materia de este sum:u'io, se expresa a,sí en su 
decbración (fojas 68 á 71 ). 

... Después de perdicio el vapor Simún-Bolívar e.n Vnelto.-Co
lombia, siu que Re hubieran salvado tod.1vh lo!! interese~ r1ne se 
¡·odían salvar, trató el C.apitlÍ.n :t.;-avarro de obligar ul patrón del 
l.H)ljgo ,'3¡¿pen"o?·, que iba á remolque del citado vapor, para qne fnera 
:í llevar al señor Francisco Javier Cisncros :í Remolino-Grunde, 
quien iba acompañado de una~ soiíora;, y otros individuc•R, eutre 
ellos el señor ~ianuel Vargas,:¡ lo que d patrón se opnso, ltlitll ife~
taudo que si no les pagaban lo que ello~ pedían, no iban tÍ ninguna 
parte, pues creían que no eRt!lban oblip;adn'i tÍ llevar pasajeros para 
.arriba; que entonces ~e calmarou el U·q•·t•Íu y el patrón qnedau
do ambos contentos; que de~pués Cílnwl,:;,uron ti. tras]J,lrclar lo~ 
bogas del mencionado boug-o 8nperior en asw:io de varios de la 
tripulación del Bolivm·, lo~ baúles y equi !J'Ije'l del Heñor ()i::;Hero~, 
señoras y dcmá~ caballeroH; que <:oucluítlo yne fué el ,-.,ahamt'nt.o 
de Jos eqnipajes, le llamó la atenc:óu el patrón al Capit:ín, dicién
dole que de qué manera era r¡ne él ib« á tmbajar Ct•ll la. tri¡.¡nln
ción, 11 lo que le dijo el Capit.~ll, que él le daría cuatro pe.-<us 
diarios IÍ él (al pa.tr,•.ín) y tres IÍ la tri pulueión; :í lo q ne contestó 
el patrón que así'-íío le convenía :í él, que Hi t.rabnjt~ha era á la 
teruera parte; .v contestó (el CavitiÍn) que eutonce~ 11Ó, que no 
trabajara y que se perdiera tod•1, diciendo entonces el p:1tnín que 
él se '"enía R\ no daban proYidoncia de uada. . · 

Entonces el Capitán lo manifektÓ al exponente que llamara al 
patrón detrás de las calderas y que habiéndolo hecho a¡,Í el decla
rante, concurrieron al lugar .indiuado, el Capitfin, el patrón y el 
exponente; que estando allí rennitlos le 1W11tifestó d Capitán nl 
patrón (]•le 1•odía trabajar por la tt•n:era part2, pero que no les 
manifestara :í los bogas qué era lo que él (el patrón) iba á ganar 
y ellos también. Que entonceP el t,atrón ~edujo :í los bogas maHi
fest<índoles que los iban tÍ gratiiiear bieu; (lile después que hic:ie
ron dos viajes IÍ los dPpó:sit.uH que ~e hul.Jían designado, 1mra poner 
la carga salvada, dijeron lo~; boga~ yue ello8 querkm snher lo que 
iban gaüando, 1Í lu qne contestó el patróu que les iba :l decir la 
verdad; que era la tercera parte, y entnnces d ~eüor Siganoa <]Ue 
iba de pasajero, que fné nombrado po1· el Capitán· t:ia/,;a.rlo?· rlc la 
Ca·rga, respondió que la orden que tutía e;·a ue ¡:vgar eu,>tro pesos 
diarios tÍ cada uno de ellos, de~cte el ¡.atn1u ha~ta el último boga, 
y reRpondieron todos en ¡_!:Cnernl t¡H<' ,,i ,.r., B-'Í pn seguían más en 
el trabajo, lo que en realidad hic:iPrull Q•;• ,·nt< 1.tct> el patrón y 
lo~; bogas exigieron del· Capitán el pn¡:.;o Jo L• terl'era parte q1;e 
les había ofrecido, y el Cupit1Í11 1~~ e(,H(t!~t.ó ttne e~o no se vería 
hasta en Barranquilln, y eHtouces ello~< (¡•atroll y bogas) le COilteR
taron qne ellos lo querían allí mismo, 'puebto que era c:ucstió11 de 
bulto~;, y qne se contenturían con bt\Car unos lnllio~ del agua; tÍ lo 
que con\·üw el Capitán, manifesttíndoles que lu~ ~acaran de debajo 
de las bodeg;as, lo qne hicieron efectivamente ...... Que tomaróu 
los citados tripulantes ci11co bultos de mercaueías de debajo ele 
lns bodegaR, y nl siguiente día por la mañana se fnó el bongo eitado 
al depó~i•o do tierra, en enyo tmyec:to tnm~ron dos bnltl'>', lo que 
no le consta al dec:larante; que habiendo el expommte tomado 
una 0anoa so fué al depósito, en que &e encontraba o\ bongo, y 
habiendo llegado allí ma11dó el dec:lanwte tí llnmar al Capit.in que 
se encontraba en otro depó~ito ...... con rl ol>jeto de que 80 cercio
rflrá de la salida del predic:ho bote; que á pücos momentos llegó el 
Capitán á quien exigió el patrón del bote llll papel COlllO const,n
cia para prese11t:írselo al dueño del bote. Entonces el Capitán t'·e 

puso á escribir sobre u·nas cajus el papel, y en mrc1io q11e e~taba 
e~cribier>do llamó al }Jatrúu y le manife~tó que 110 · llCCesiüd:>a de 
tal constancia, puesto que ya había escrito por el vapl•r J.~alu:l. 
Entouces el patron le dijo que confiaba en ~u palabra de h<•110r, 
á lo que le conteFtó el Capitán que bie11 podía 'e11irse. Entonces 
el patrón bO botó ngnas abajo. Autos de salir el b<•JJ¡;·o Supcrioj· de 
aquel punto, el putrón le preguntó al Ca¡,iüí11, 1-i )'~l'lllitia que en 
el bongo bujanm ulgtulOS de la tripulacitia_ J.el.Bo{ú:ar, y t:l Cupi-

tán contestó que sí se podía venir, pero que estnvier:m convenci
dos que hasta ese día nada mús les pagaba. Bs cnunto le consta al 
expclllente con relación á la tripulación mencionada, y añade que 
le consta que el Capittín Federico N ava.rro voudió al señor Harnón 
M. Salazar los efecto~ siguientes, que fueron sacadt1S del vapor 
i:Nmún-Bol1vw·, y e11tregados por el exponente: 

50 Cajas de brandy; 
16 CargaR de harina; 

6 Cántnros de vino seco; 
1 Caja de tazas. 

Cita el decla.rante algunas otras personas á qt~ieues el Capi
tán vendió efectos del buque náufrago y agrega: 

A un seiíor Aureliano que reside en Carare y cuyo apellido 
ignora el exponente, le mandó entregar el citado Capittín Navarro 
doce bultos de mercancia~, orden que dió al declarante y que el 
exponente no quiso ejecutar, manifestándole al Capit:ín que se los 
entregara él mismo, pues q ne el exponente no quería que se fuera 
á decir que era él quien Re los había cogido. El Capitán entonces 
se lo Prdenó al seiior Santiago Castro, quien eu efecto ;;e los entre
gó al citado Aureliano. 

Las declaraciones de Santiago Castro (foja. 72), Antonio Caro 
(28), Octa,vio ,G11rcía (29), Antonio Altamar (30 á 31), Vicent'" 
Gil (31 á 32), confm.nau en los puntos conducentes el dicho de 
Valle,. que, por ot.ra parte, concuerda también en los puntos 
principales con las dPclaracioncs indaga.torin,s de los procesados. 

Navarro y Sig~rroa. contri\Clicen el dicho ele los testiaos cit·a
dos ; pero su testimonio no alcanza fÍ destruír la fuerza pr~batoria 
de aquellas ckcbraciones, habida consideraci6n al mayor número 
ele los otros testigo¡; y A su notoria imparcialidad en el asunto. 

No hay dud<~, que hubiera sido conveniente la práctica de.un 
c:ire? entre Nav¡~uo }~Julio y demás testigos qu~3 cl~screpan con 
aquel en sus _tes~uno1110s, acerca de los hechos pnnc1pales alega
dos por los smdiCados. en desc<>rgo de su responsabilidad, como 
la, fijación previa de la, gratificación de salvamento, el consenti
mieuto del Capitttn en dejar los bnltos salvados en poder ele los 
sal vaclores, cte. Pero, pam evitnr mayores dilaciones, el infras
CJ-ito cree que pueda resol verse el asunto de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 71 O y 711 del Código Civil nacional. 

Es evideni;e que los siete bultos en cuestión fueron salvados 
por los sindic.:aclos, y salvaron tr~mbién la mayor prtrte rle las 
d.emás mercaneías que componían la. carga del Simr5n-Bolívtw, 
sm que por su trabajo hubieran recibido remuneración alguna. 
Los salvadores alegan, que esa remuneración fué convenida de 
anternm;w _con el Capitán del buque, habiéndose determinado 
que serta Igual á b tercera parte de las especies salvadas, y tieu
ci.en fÍ. confirmar ese convenio los dichos de J nliá.n Valle y San
twgo Cr~stro. 

Los s~et.e bultos. q~ue_se apropiaron los salvadores componen 
una cant1dn.d muy m,enor á la tercera parte ele los efectos que 
se salvaron, y qne fueron depositados en varios puntos de la 
ribera do! río, á clisnosición del Capit:in durante los dí:~s 3 4 5 
y G de J nlio. ' ' ' ' 

El artículo710 del Código Civil impone á las autoridades 
el deber de hacer restituír á los dueños las especies náufmgas 
que: ~e sal varen, mediante el pago de las expt-nsas y la gratifi
cacwn de salva>nento, y el artículo 711 confiere á esa misma 
a.u.tori~;d la, facultad de ·fijar, según las circunstancias, esa gra
tificacwn con tn,l que ella nunca exceda, de la mitad del valor 
de las especies. 

Por consiguiente, es de opinión el infra~crito, que tuvo fa
cultad legal ~~ Juez de la Provincia de Barrauqu:illa para decla
rar que los stete bultos refendos eran la gratificaC-ión pagada á 
los ~al~aclo:es del cargamento, la cual, for otra p<Lrte, no excede 
al lmnte fiJ~?o por el artíc~lo 71.1 de Código Civil; y como 
tal declaracwn, puede COllSiderar,:;e el auto de sobreseimiento 
con que terminan estas dilicrcncias, y el cual consulta dicho 
J nez con esa Superiorid3d. 

0 

• . 

En ~u auto á la competencia del Juez de la Provincia de 
Barranqu~ll~ pa~·n, conocer del asunto, se reproduce aquí la vista 
de este M1msteno, que corre :'Í. fojas 13p de los nutos, fecha 20 
de Agosto de 1881. 

De acuerdo con lo expuesto, el infrascrito es de concepto 
que debe conlirma,rso el aut.o consultado. 

Bogotá, 18 de Agosto de 1886. 
CARl>fELO ARA1\GO M. 

Iru:PmGNTA DE~PJZ.\.NO, Pon J. bELlO Ultum. 

[ 
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Secretc~ría de la Co1'te S'U}J1"C1JW de Justicia-Bo[Jolú, .Jlcw:z:o 
3 de 1887. 

Habiendo ocurrido el señor doctor Federico Patiño solici. 
tando qne se mande publicar en la Gcweta JadiC'ialla sentencia 
dada por la Corte en 4 de Febrero de 1884, en la dema¡;1da .en. 
tablada por Manuel V. Enríquez y Quiteria Burbauo, por ex.pro. 
piaciones de los afíos de 1860 y 1861, por no babérsele ·dado 
publicidad en el Dim··io Ofic·ial, corno esta.ba prevenido; averi. 
guada la autenticidad de la sentencia, y el hecho de no haberse 
p.l1blic:1do, del cual no eB réiiiponsable el Secretario actual, se 
dict6 resolución mandando sacar copia auténtica de ella y pu
blicarla en la Gaceta Jtulic·ial. 

Eu tal virtud, l!iC le da cabida. 

Ran~ón Gue?'1'a A .. Secretario. 

Co1·te S:tr.pTema FedeTal-Bogo tú, cttat?'O de · Feb?'eTo de n~il 

ochoci.entos oclumtit y cuat?·o. 
Vü;tcs :-~Ianuel V. Euríquez y Quiteria Burbauo, su madre, 1 

introdujeron demanda por medio de apoderado contra la Na. 
ción ante el Juez del Circuíto de Pasto, en ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco, por cautidad de mil seiscientos 
cincuenta y un pesos($ 1,651), procedel'lte de los suministros y 
empréstitos que hicieron á los heligenwtes en la guerra de 1860 
y 1861 •. según el siguiente pormenor .del lib~~o de fojas ~·. 

" Cten pesos que en moneda cornente dw en emprestlto al 
Gobierno de la. Confederací6n en 28 de Enero de 1861, los que 
f\]er9p <,l,onsignados en la Co:qüsaría .de guerra de la 2." Di vi. 
sjún dél"Sur y sirvieron para los gastos de la guerra., documento 

de foja 1.•, cien pesos .... : ..................................... $ 100 
''Diez pesos, que por empréstito y en moneda co

rriente dit'í al mismo Gobierno en 14 de :Marzo d'é 1861 
para los gastos de la guerra, y fueron consignados en di. 
cha Comisaría, documento de foj-ts 2........................ ¡o 

" Sesenta y cuatro pesos, dados en empréstito al mis. 
mo Gobierno en 17 de Abril de Hl61, consignados en ]a 
misma Comisaría por el señor Enríquez y para los gas. 
tos de la guerra, documento de fojas 3.. .. .. .. . .. . .. . . . .. . ... ~4 

. " Ocho pesos que el señor Enríquez emprestó ::í. ese 
Gobierno cu dinero, para atender á los gastos de la gue. 
rra, en 3 de Julio de 1861, y consignados en la Tesorería 
pagadora; documento de fojas 4.............................. 8 

" Veinticinco pesos, valor de una vaca y un novillo, 
que suministró la señora Burbano en 17 de Septiembre 
de 1863 al presente Gobierno, par~ raciones de su Ejér. 
cito, documento do fojas 5..... .. . ... . .. .. . ... . . .. ... .. . .. . ... .. 25 

" Ciento ochenta pesos, valor de veinte escopetas que 
el señor Enríquez dió en venta para servicio de los que 
sostenían la. soberanía de los Estados en la ciudad de 
Barbacoas, en 27 de Julio de 1860, al Gobierno......... 180 

" Cincuenta ¡)e,os, que importaban 150 varas de líen. 
cillo, en 18 de Enero de 1861, y que fueron dadas en em. 
préstito al Gobierno de la Confederación, para vestuarió 
de la tropa que sostenía á dicho Gobierno, siendo Jefe 
~e Esta~o Mayor el señor Joaquín E. Paz, ·y por el se-
nor Ennquez ...................... ;...... ... . ... ...... ... ... ... . 50 

" Cien pesos que el mismo señor Enríquez, di6 por 
empréstito.forzoso, conforme á un decreto EjecutiYo del 
precitado Gobierno, en 13 de Octubre de 1862, para los 
gar,tos_de }¡¡ guerra, los que fueron dados al se:ilbr Eva. 
risto Delgado y por orden del·Tcsorero general.: ........... · 100 

"-Mil ciento catorce pesos, valor de ·1m pag~;ré q'tHi el 
señor Pedro F. clel Castillo, otC>rgó al Gobierno dí:l la 
Confederación en 8 de Oétubre de 1861, poi: derec'hos de 
importación en el -puerto de Tumaco; ·ese pagaré se lo 
dieron en pago al señor Alejandro Gaviria por maybr 
suina que le debía dicho Gobierno, y él lo diú á mi insti. 
tnyente Enríquez, y el señor Castillo pagó la suma re. 
lacionada al Geneml Elíseo Payári, cttandó ·en 1862 
ocupó eso puerto en·defenaa de los Estdlios; .()e i:ri.odo que 
el Tesoro Nacional ha sido pagado de la suma qua él re. 
presenta, dos vece10, como se evidenciará ·en tiempo'opor
tuuo; pues esa suma debe pagársele á mi representado 
en dinero, y nó en bonos flotantes. Además, eri un juicio 
ventilado con el señor del Castillo, resolvió el Tribunal 
debía cobrarse al Tesoro, tanto más cnanto que su valor 
fué empleado en los gastos de la guerra por uno y otro 
beligerante ........................ ,................................. ~_,114 

Suma ............. $· 1,651 

El Juez de primera instancia, por sentencia de trece de J tilio 
do 1868, que ha venido alconocimiento de la Corte por apela. 
ción coucedida al apoderado de los demandantes, (/Onde¡;¡ó al 
Tcso~o- Nac~ou~l a} pago, de m_il ~~iniento:o cincuenta y un ¡p.~ps. 
($ l,;:,ol) dtstnbmdos as1: vemt1Cmco pAsos á favor de Manuel 
V. Enriquez; y declar6 sin. luga;r, en. ca\i.uaG. G.e por abora, el 
pago de los cien pesos, valor de la letra girada en Pasto ·por 
Juan N epomuceno V ejarano, en el carácter ·de Tesorero genera,l 
del Gobierno de la Confe'cleración Granadina, á favor de Em~ 
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risto Delgado y á cargo de Enríque:r.. Dej<'Í, arlemfÍ!;, :1 saly~ el 
derecho. del demandante para que respecto á er;tn. suma luctera 
Has gestiones que le convinieran para la efectividad d<\1 cobro. 

Después de subsanada la ~1ulidad que. halló l~ Corte en los 
autos, en veintinueve de Septtembre de rml ochocu:ntos ·sesenta 
y ocho, se practicaron varias dil_igenciu;;. á virtud d_o ~uto para 
mejor proveer, dictado por el nn,;mo Tnbunal en v0mtmueve de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y dos. Hallándose el 
asunto en estado de ser sentenciado del·i.nitivam:::nt.e, la Corte 
procede á estimar e~ valor _jurídico de las pruebas producidas ~u 
primera y segunda mstanci.a. . . 

Las siete primeras parttdas, por l:t suma de cnatr?ciet:tos 
treinta y siete pesos estáu comprobadas con los respecttvos re
cibos debidamente autenticados. 

La partida octava no es aceptable, porque el artícnlo 2. 0 de 
la ley 27 de 18G;), dispuso lo siguieute: "No se reconocerán 
los emprú;titos voluntarios hecho:; dospné:~ del diez y ocho .de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tillO á las fuerzas del extm. 
guido Gobierno de b Uoufederaci.6n Y:n.urt~lina, .e~1tendié~dose 
por voluntarios todos aquellos emprest1~os u stnnlln~tr·os que se 
verificaron sin a1)remio 6 fnerza." Los cwr. pesos ($ l 00) . con. 
signados por giro del titularlo Tesorero general, del Gobterno 
de la Confederación, esta.bleeido eu Pasto, fi eargo Jo Enríquez , 
y á favor de Evari;;to Delgado, corrcspollflen ii una fecha. pos. 
terior á la fijada por dicho artícnl o, y no const;t que lmlnerau 
sido exiaidos con apremio 6 fnerza. 

La l~'l.rtida novena por mil cieuto ~~atorcl' pe~os, proeedeilte 
del doble cobro que hizo la autoridad, de lo::; derechos de adua
na liquidados en 'l'umaeo ~ c~rgo de Pedro F. del qastillo, sum~ 
que demanda Mauud V. Ennquez como eudo~atano del pagare 
otorg~do .por. Castillo á favor de la. N acÍÓtl, en oc.ho ?e Octubre 
de mil ocho .. aentos sesenta y llllO, descansa en los ~tgmentes com
probantes: 1.0 El pagaré otorgad? por Cast.il~o á favor de l_a 
Aduana, endosado á favor de AleJandro Gavma por el Admi
nistrador de la Aduana, Manuel U rrutia., quieu ha reconocido su 
firma, expresando que hizo el ~ndoso P?r. orden <~e la Iu~e.n~ 
dencia del Cauca ·para cubnr un credtto del tmsmo Gavtna. 
Aparece el endoso hecho por GaviritL á favor rlel demandante 
Manuel V. Enriquez debidamente reconocido. También aparece 
el testimonio de Cleto 1\L del Castillo, ri<d.or en el mencionado 
pagaré, que asegura haberse cubierto el valor c~e es~ docun~ento 
al AdminiEtrador de la Aduana cuando se constituyo el Gobwrno 
provisorio. Re'3ulta, pues, legalmente comprobado el eu:ioso á 
favor de Enríqnez, pero n6 la circuu~tancia de habersH hecl'o el 
cobro por la .Ad~inistración de la. Ad~aun: en tiempo del Go
bierno Prov1sono ; porque el test1roomo smgular de Cleto M. 
del Castillo no es bastante para la justificaci<ín del hecho, y la 
parte no ha presentado ningún documento, tomado de las cnen. 
tas de la Adua11a, que sirva pan. justificar el doble cobro de 
esos derechos de importación. Además, este cr(!dito no ha po. 
dido ser demandado como expropiación, porque el doble cobro 
de parte de la Aduana, no constituyó una expropiación en los 
términos de la lev 27 de 1865. · 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema Federal, adminis. 
trando justieia en nombre de los E~t'-l.dos ~nidos .de Co~ombia 
y por autoridad de la ley, r~~orma la se.ntencm de pnme~·a ~nstan. 
cia y declara de c:ugo del lesoro Nacwnal, el reconoCimiento y 
pago á :Nianuel .v. Enríquez, .en bonos flotantes de tres po~ 
ciento de-la cantidad de cuatroCientos doce pesos ($ 412), y a 
favor de Quiteria Burbano de la ca1)tidad de veinticineo pe~os 
($ 25) en la misma clase de documentos de créaito. Se ab~uelve 
al Tesoro por el mayor valo1~ demandado.. , , 

Notifíqu~se, cóptese, re!mt~se e? . copm a la, Secrebna del 
Tesoro, pubhquese en el D~a:·no Ojwwl Y. devuelvause lo~ :n~t~s. 

. -llfanttel Z. de la Esp?·Mllct-F?'WbC~8CO Aftt?1.oz-}'i'Mlwn 
La1yacha-.Antonio Ma1·íc¿ Rest1·epo 0.-Jle?·mógenes 1Yíl-
8on~El Secretario, Joaqwín Esgne?"?'Ct O. 

La anterior sentencia fué publicada en la audiencia, del cun.. 
tro de Febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Esgu,(Jrra 0., Secretario. 
En once de id. notifiqué la sentencia anterior, al señor Pro. 

curador general. 
ÜALDERÓN-Esgue?Ta 0., Secretario. 

En id. la notifiqué al señor doctor FeJ.erico Patiño. 

.FEDERICO PATIÑo-Esg1te?'?'a O., Secretario. 

KJ copia conforme. Bogotá, cuatro de Marzo de mil ocl10. 
cientus ochenta y siete. 

Ran~ón GueJ''l'Ct A., Secret:nio. 

Go1·te Sttprem,a ele J¡¡,.~l-icin-Bogobí., ve·intiu-no tle Oclubn de 
mil ochocientos ochentct y se·is. 

Vistos :-El soldado Salvador Méucle;.r; ocmTi<Í :n.te el Poder 
Ejecutivo, solicitando pensión del Tesoro nacional, como soldado 
inválido, é indicaudo las personas qu0 podím1 declarar sobre las 
causas de la invalidez. 

Por la Secretaría de Guerm y :Nhrina fué pasada la solicitud 
á la. Comanclaneia. general del Ejército de la Nación, para que 
allí se preparara el expediente y se crearan la-s prm,b~ts que se 
creyeran necesaria>~, para la comprobación y justificaci<ín del 
derecho reclamado. 

En el Estado Mayor del Ejército so 1mwt.ioaron las diligen. 
cías conducentes al efecto, y resulta de las decbraeione;; de lo~ 
Sargentos Mayores Leonardo Peí'ía, Ju::tn María Gurvnrn :y :Oa. 
niel Guzmán, recibida~ con cit<1CÍ<Ín d<el Mini:-ti::rio ptíblico, y de 
la lista para pas<tr revi'ta de.Comisa.rio en el Cil:'trtel goHerul 
de la l." Di visión del Ejército, c¡ne Salvador .Ménrlu;-;, soldado 
de esa Di visiiin v dd Rttallón 16 de infrwtería, fu<: J1ericlo d 
día, seis dt: Febr~ro, 1·11 el combate 1 ihrada en Mariquit<t, por 
fuerzas de Asa División al ruando del Geueral .Jua.n N. Mai.cus, 
que obraba sobre los rebeldes de los E~tados del Tolirna y An
tioquia, que Méndez en esét acción de armas, se condujo con 
valor y abnegaci.ín, y e¡ '18 est'l d,~stituído de recut·so;.;. 

Tres médicos han hecho el rec0nocimiento, y de sus expo. 
siciones, ampliadas ante la, Corte, resulta qne llfémlcz recibió 
una herida de bala hacia la parte inferior é ioterna del muslo 
derecho, y que por no h:\bérsele extraído el proyeetil y que por 
el desorden que este crwsó en las partes cercanas á la articula. 
ci6n de la pierna, el paciente ha· perdido el uso completo de 
este miernbro por toda In vida. 

El Estado Mayor general del Ejército y Ministerio de Gue
7 

rra informan favorablemeute '1.1 peticionario, y ordennn que pase 
el expediente á la Corte para los efectos del artículo 878 del 
Código Militar. 

Oído el señor Procurador, quien opína por que ee conceda 
la pen!:>iÓn, la Corte, teniendo en consideración qne se hau lle. 
nado los requisitos exigidos por el artículo citado, en su primera 
parte, y por los numerales 11, 12 y 13, artículo 870 del mismo 
Código, juzga que el peticionario est:l. en el caso que determina el 
artículo 856 con relación al S:JO de este CóJigo y que debe con. 
cedérse¡e b pensitSn señalada á los inválidos en el penúltimo 
inciso, artículo 858 de allí. 

En consecuencia, administrando justicia en nombre de la, 
República y por autori-dad de la ley, se concede al soldado Sal. 
vador Méndez la pensión de cinco pesos ($ 5) mensuales, de por 
vida, que se le pagarán del Tesoro nacional y desde la. fecha de 
esta sentencia .. 

Notifiquese, publíqnese, remítase copitt·al Cuerpo Lcgislat.i
vo y archívese el expediente. 

R . .Antonio Jlfnrtíncz-Jos(; Jlf. Sarwpe1'.-J.1{an:nel J. A.n. 
gaT'Í-ta.-Julián R. Gock Bayer--Proilán Lcwgac!ut.-A·ntonio 
.illorales-Ltuj,s S. de Silvestre-Ramón Gtwrm A., Secretario. 

En la audiencia del veintiuno de Octnbre de mil ochocientos 
ochenta y seis se publicó la anterior ~~nteucia. 

Rcmnó·n Gnc?TCG A., Secretario. 
En veintidós de 0DtLI bw de mil ochocientos ochenta y seis· 

notifíqué la sentencia anterior al señor Procuratlor general. 

F1m.~ÁNDEZ-Guer1·a A., Secretario. 
En veintidós de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis 

notifiqué la sentencia anterior al interesado Salvador Méndez, y 
no sabiendo firmar lo hace un testigo. 

Testigo, Ignacio R-niz 0.-Gue?'?'a A., Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, Octubre veintiseis de mil ocho. 

cientos óchenta y roeis. 
El Secretario, Ramón Gne?·rcr, A, 

Co1·te 8~Lp1·ema ele Justicia-Bogotú., veintit?·c:a de Oct'i.tb?·e ele 
?nil ochocientos ochenta y se,is. 

Yistos.-El señor Francisco Groot, como apoderado de la 
señora Petronila del Río, solicitó del Poder Ejecutivo nacional, < 
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por conducto del Estado Mayor gBneral del Ejército, el recouo. 
cimi~nto y pago de la pensión á qne creo qne tiene derecho n1 
poclerdaute, como hija. legítima del Coronel Antonio del R.ío, 
militar de la Independencia. . 

A su solicitud acompail~1 los signientes documentos: 
1.0 El pJder que b expresttda. señora le confirió, por escri. 

tura ptíhlica, ante el Notario prineipal de la Provincia de Car
tacrena, á veintid(ís de -~hrzo de mil ochocientos ochenta y 

" cuatro. 
2. ° Certificaci!Ín del mismo N otario, en que hace constar que 

inscribió en el libro respectivo, la partida de matrimonio .le 
Antonio del Río y Clam Montes. partida que fué tomn.cla del 
archivo de la icrlesia parroquial de Cartagena, y de la cual ~pa
rece que fuero~ casados el tres de Noviembre de mil ochocien
tos veinticuatro. 

3.° Certiticacióu del mismo empleado en que hace constar 
la inscripción de la partida ele nacimiento de la señora. Petroni
la del Río, tomada del Ar~hi vo eclesiástico, y ele la cual apare
ce que rlicha señora fné bautizada en Ca.rtagena el diez y nueve 
de OctUbre de mil ochocientos veintiqiete y qne es hija legítima 
de los señores Antonio del Rfo y Clara ?lfontes; 

4.0 Igual certificaci,ín del N otario en que hace constar la 
inscripci9n de la -p~rtida de rlefunción de h señora María Ascen
ción de la Espriella; y por dicha partida aparece qttc esta 
seilora era viuda del Coronel Antonio d•-"l Río y que falleció en 
Cartagena el ocho ele .Junio de mil ochocientos ochenta y tino; 

5. 0 La'! declaraciones rendidas ante el Juez 1.0 ele la Pro
vincia de Cartagen.t, con asistencia del Representante respecti
vo del Ministerio pt'íblico, por Juan N. Pombo, Carlos A. Mer~ 
lauo y J uau Antonio Ara1íjo, quienes aReguran que la señ0ra 
Petronila del Río es hija legltim~ del Coronel Antonio del R~o 
y de h señora Clara MonteK; que la expresada señora del Rw 

. ha sido y es de buenn. conducta; que"" carece ele 1:-~clios rle s.u?; 
sisteucia; y que dumnte la. vid~1 rlel Coronel del Rw, ella. YlVlO 

á. su lado, recibiendo de su p~tdre los recurso·, que necw,itaba; ·y 
6.0 L~~ hoja de servicios del Coronel del Rfo, formada en el 

año de mil o~hocientos cuarenta-y nueve. . 
Tanto el E'ltado Mn.yor del Ejército, c_omo h. Secretaría. cl.e 

Gnerra y Marina de la. República, conceptaaron que la sohc1. 
ta.nte tenía. derecho 3 una pensión del Tesoro público, por 
hallarse comprendida en el caso 1. 0 ,lel artícUlo 8:')8 del Código 

. Militar; y, por tÍltimo, fueron remitidos los rloeumeutos á esta. 
Superioridad, á fin de que so dictara h resolución definitiva., 
acerca de h petición elevada.. 

L'l. Corte, por n.uto para mejor proveer y de acuerdo con bs 
indiC'a.cion0s hechas por el señor Procurador, ordenó la comple. 
meubción de los documentos, co.n la certificaci(ín del sC'ñor Se. 
crc:tn.rio clel Tesoro; sobre si la solicitante había Ó nó reeibido 
pen>:ir'm del Tesoro ptíblico; y con la. comprob~1ción de que la 
misma goliuitn.nte es bij~1 única del Coronel del Río y que per
manec·J soltera. 

La circunstancia de no haber recibido pensió"n, se comprobó 
·con l:t Jertifica.ci<Ín del señor Seernt~Lrio del Tesoro; y las otras 
dos circunstancias cou la, deelaraci!Ín de los st:>ñores J nao N. 
Pombo y Carlos A. Merlano, y con una. certificación jur~dU: d~l 
sei1or doctor RnJn.el N1íñez, expedi(la en Cartagena á vemt1se1s 
de Julio del presente año. 

De la hoja de servicio~ del Coronel Antonio del Río, apare. 
ce qne este militar, con el a_bono del tiemp.o doble d<~ ca.mpr~ña, 
sirvió veinte años, diez meses diez v siete días, á contar desde 
el treinta y uno de- Diciembre de m'il ochocientos ca.torce, hasta 
el treinta y uno de nohyo do mil ochoclientos cuarenta y nueve; 
que hiw tres carnpal"bs, y se hall,í en varias acciones de g-uerra, 
coutánclo.>e entre bs primeras el sitio dirigido por el Ejército 
csp:tñol contra la ciudad de Cart¡~gana en el año de mil ocho
cientos quince ; y, eu fin, que ascendió desde soldado hasta 
s~trgento Mayor, empleo que desempeñaba en la. fecha en que 
fu¡J formada su hoja de servicios. 

Seg1'in el t:x,uc.en que se ha hecho de los servicios del ~~ro
nel del Río, este indiviclúo debe ser cousiden.do como m1htar 
de h. Independencia, pues sirvió dentro del término fijado por 
d art,íiculo 8.)2 del Códig-o Militar. 

Ahorn. bien, el nl'Ímero 1.0 del artículo 858, establece que á 
laR vincÜ~R, padre.;; y lm,Srfrmos de los antignos militares de la 
lndependencin., mnert,os-en acción de gtH·)rra ó en el goce ó con 
def<.lCi\o da pau >iín, s3 lec> rh.nía h 1. ;t L c,l •rdllt1 p.H.l> HJ. JcuqaL:JS, 

sin poder excer!er de ochenta para todos ; y como estú. dcmos
tr,tclo que la solwitante es hija leo-ítima del Coronel del Río y 
como este militar tenírt cierecbo l'pensicín por lmber prestado ~us 
sor vicios en el período de 1810 :i 1827, es claro qne la disposici6n 
últimc1mente cttada, le es aplicable á la misma. solicitante. 

Ademis, como ya se ha expresado, est.in demostradas laR 
circunstancias á que, relativamente, alude el artículo 8i9 del 
Cúdigo Milita~. 

Por lo expue;;to, la Corte Suprema nacional, administrando 
justicia en. nomhw diO) la República y por autoridarl de la ley.· 
declara: que la señora Petrouila del Río tien0 deredw ;Í uwt 
pensión mensual de treinta pesos ($ 30), pagaderos del Tes.oro 
nacional, como hija legítima del ·sargento Mayor de la Inde
pendenc~a Antonio del Río. De esta pensi6n comenzará á gozar 
la·agrac1ada. de.;cle la fecha de l:t presente sentencia y durará 
mientras permanezcn soltera. ' 

Noti_fíquese, cópiese, puhl_fque.~e en el Dia1·io O.ficictl, pásese 
una copta al Cuerpo Leg1slattvo y archívese el expediente. 
. R.. Anton·io Ma?'tínez-José M. Swrnpe1·- Jl[m¡,•ttel J. Anga

•tita-Julián R. Codc BayeT-FI'o·ilcín La?yaclw-Anton·io Mo. 
rales-Luis S. de Silvest1·~-Ranuín Gue?'1Yt .A., Secretario. 

En la audiencia del veintitrús ele Oct.ubre dn mil ochocient.os 
ochenta y seis se publicó la anterior sentencia. 

Ramón GnC?·ra A., Secretario. 
En veintisiete ele Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 

notifiqué al señor Procuracl~r general la sentencia que precede. 
FERNANDEz-Gue?'?'a A., Secretario. 

En veintidós de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
11eis notifiqué al apoderado, y firma. 

Groot-Gtte?'1'Ct .A.., Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, Noviembre veinticuatro de mil 

ochocientos ochentl! y seis. El Secretario, Bwnón. Guer1·a A . 

NEGOC [OS CRIMINALES. 
C01·tc S't¡wema ele J¡~stiet'a-Bogot~.í, Octnbn; caton;c de rnil ochoet'enlos 

ochentu !/ ~eis. 
Vistos :-El Juez 2. 0 en lo criminal, del Oirouíto de Mede. 

ilín, en et extinguido Estado de Antioquia, consulta con esta 
Superioridad la ~eutencia absolutoria pronunciada en el juicio 
que se siguió contra Mateo Araugo y José María Zapata, por 
atribnír~eles el delito de circulación de monedas falsas colom
bianas. 

Dió lugar á la. instrucción sumaria la circunstancia ocurrida 
en la fracción de "La Granja," el veintiocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, en el billar del señor Ricardo 
Restrepo M. Estando jugaudo á los naipes ?ILLteo Ara.ncro, José 
Ma.rÍP. Zapata y otros iurlividuos, se comenzó á notar q~e circu. 
l:tln.n en el juego monedas falsas colombia.n:'LS, de 6. cincueut~ 
cent:wos, y se sospechó por varios de los qud allí estaban, que 
los circuladortJs fuemn los expresados Arango y Zapata. 

Esta circunstancia vino á coincidir con la de que, en la 
misma noche, y antes del juego de cartas en el billar de Restre. 
po, los mismos sindicador; habían ido á la. tienda de Juan Anto
nio Ochoa, con el objeto de tomar licor, y habiendo pa<1ado 
Arano-o con una moneda de á ciucuenta centavos, Ochoa ~e ]e. o , 
redtazó, por ser falsa ; entonces A rango saco otras monedas de la. 
mism~t clase, las cuales le fueron también rechazadas, hasta qua 
su compañero Zapa.ta dió una moneda buena. Según refiere 
Tomás Maria Agudelo, quien se hallaba también jugando en eli 
billar de Re5trepo, aquél ganó á Mateo Arango un peso de ley 
en apuestas, y habiéndoselo cobrado, este le propuso al decla
rante que. le admitiera una peseta buena y otra mala, en lo 
·cual convmo Agudelo. 

Tres ó cuatro monedas de las obtenidas por la autoridad 
fueron reconocidas por peritos y analizada¡; por el emplea.d~ 
respectivo de la Casa de Moneda de Medellín, y fueron deciara. 
das falsas, aunq11e no aparece en el proceso acreditada la proce
dencia. efectiva de las monedas. 

Ahora bien, aunque las circunstancias referidas se relacionan 
e~1,tre sí, y ~e r.e~eren al. hecho principal, objeto de la inqu~si. 
cwu,. tales mdtc1os no tienen todas las condiciones qu,e la ley 
r~qu~ere para esta clase de pruebaf!. ~l efecto, el primer ,indi. 
c10, o sea el hecho de habér aparecido varias monedas'falsás 
duraute el juego de cartas, está, e~; 'le'l:da.d, ao;;evera(\o· por un 
lÍÚtnero plural de te!ltigos; pero ninguno de ellos manifiesta 
haber preseqcia.do que los sindicados 4ubioran hechó_circ~lar 
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aquellás monedas, ni se sabe precisamente de qué manos salie
ron, de suerte que el dicho de tales test;igos sirve apenas para 
fundar una sospecha ó nna corijet,ura. 

El segundo, 6 sea el hecho de haber dado los procesadus 
monedas falsas en pago del li•Jor <-pw compra.ron :'Í. Jun.n Anto
nio Ochoa, no está. plenamente probado como lo e.úge el a.rLÍCtl
lo 1,623 del Ctídigo Jn.:licial, pues sólo está atestiguado por :el 
mismo señor Ochoa. 

El hecho de haberle propuesto Mateo Arango á Tomás María 
Agudelo que le recibiera uua peseta DHtla y otra buena, elltá 
pleoomente probado por h confesión del sin<licado. y por el 
di<·ho de Agudelo. E3te indicio, anngne en re:.tlidad es grave, 
admite una infirmación, consistente en la posibilidad de que otro 
individuo hubiera si a o el circulador de las moneda<; falsas, en 
el juego de cartas, y que, por consiguiente. la moneda que . 
Arango dió (t Agudolo pntliorn. haher venirlo (L poder de aquél 
sin su culpa; pero aunque t>l indicio conservara toda KU fuerza, 
conforme al artículo J,Gl7 dd Código citado, un s<.ílo iuclicio no 
hace ]amás plena prueba, á. uo ser que sea necesario ó presun
ción loO"al, lo cual no sucede en el presente caso. 

Au~gue fueron llamados á juicio t.anto Mateo Arango como 
José María Zapat11, éste fné declarado r~o pr6fugo, y por tanto 
la sentencia se ha coucreta.do al primero. 

Por lo expue-sto, y no habiendo otras prueba> que practicar, 
la Corte Suprmna Hrt':irmal, de acnerdo con ~1 concepto del 
señor Procurador, administ.mn:lo jnstiát en nombre de la Re
pública y por aut.oriclatl tle la ley, eonfinwt la sentencia consul. 
tada, y en consecuencw. absnelve IÍ. Mate.1 Arañgo del cargo por 
el cual fué llamado :1 juicio. 
. Notifíqueso, cópiese, publíquese en el Dia1·io Oficial, y 
devuéh:a!'lfl el proceso. 

R. Antonio J1lartí.ne.z-.TM6 JlT. 8<tmper-l1Jrmnel J. A.nga1·itn
Juliún R. C"cl" Bayer-Fnlil{w La·rgncha. -Antonio ~Irwales-Lui,q 
8. dr! sa~e.~!-rc-H.amém Gnen·n A., Ser:L"et01rio. 

La senterrcia anterior se publicó en la audiencia del día de 
hoy-catorce de Octubre ele 188G. 

Rnmr)n Gnerra A.., S"'cretario. 
En quince do Octnhre de mil ochocientos ochenta y seis, 

notifiqné 11l sefíor Procnr:tdor general la sentcneiu. que preceJe. 
· AlUNGO 1\í.-f.iuM'rn A .. Secretarw. 

En diez y ocho de Octubre de mil ochocientos oclwnta y >;eis' 
~e notificó la Renl;encia anterior al defensor del los proces¿·.dos 
Mat.eo Ar:i.ngo y Jo¡,;é .lVInfla Zapata. 

Pede.n'co Patif[o--One·;·;·a A., Secretario. 
Es. copia conformo. Bogot{¡, Octubre diez y nueve ele mil 

ochocientos ochentrt y seis. El Secret~1rio, Ramón Gnerra A. 

Crwlc ,'§u~zn'e?JW de .Tu::stici,~-/Joqot,.í., Octnlwe diez y 8e·i.o;: ·le 
1n:il ochoc'Í.ento8 odwnta, y .se·i.s. 

Vistos :-Con mot.ivo dn ht viobeión del Territorio nacional, 
ve6ficn.do en el Puerto df! la Burm'lvt~ntun ea el me~ dd Agos. 
to del, ai''ío anterior por In tripuhciún ar:n:da del Cruuero italia. 
no "Fbvio Gioja," que uavegtL<1 eu l::.'l agtns del :aar P,tcíil.co, 
el .Jef.e municipa.l t'le aqnel Territorio, ann~tdo d~~ uu celo vercla. 
d.eramente patriór,ieo y h1tdn.ble, con><i.decatldo, y con Tali·.Ín, que 
el Terri.torio e:, b, má>' invi0la.hle do l1s propie(hdes de un p~tís, 
creyó que no sú.lo ern. nn gnwe es•)IÍ.nr.blo el qne vario3 Colom. 
hi.~nos r:e.siflent.es en la cinda.:.l tdGra.j~1.ch o;e rcgo;;ijaran con not"'
ble a~borozo por b. afrenta d!~ L1. ·Par.ria., sino e¡ ne debílt Rer un 
gravísimo chdito el que alguno dr~ e;os se ptHÍPr:iu en relaci6n 
éon los inv:tsores, ;;[t·vi."ndolfls fL~ prií.r;t.ie0> y de espías, para 
facilitarles el olesemb<trqlt.e; y eon tal metivo :d.Jrió investigaci<Ín 
sumaria por la viH- crirnirHfl, pot· auto de diez y n•1eve. de Agosto 
del ·a.tio preceP,ente, aut~rcn, d;1 los hechos ya mencion<.v1os. 

Adelanf¡ad,o el sumario eon diligente solir:.itnd, r,•s .il t.aron 
sindicados d~ aquellos hechos c¡tte in~·e~;t,iga.lxt t•! Jefe mt11úeipal, 
y con mayor ,í nwoor parí·.icip:wiiÍn, C.'·:n·los V á.sc¡neíl (B:tlb), 
Juan Antonio 1\iic~,lta, JoS:: ch1 h. ('ntz }l,llriílo (Calinwfío) y 
:Map:u~l O~·ejuela. Pa.'3Óse iuégo b :¡~:IH:Lt!i<Ín al J\Wíl nacioual 
re.-,pqoti.vo, c1u'i' lo N:L el de la ¡;j;¡dfL l tk Baen<wentum; y allí 
el Agente df(l Nlinisr·,rio p<hlico, ;:oa ra.t..ía ,·~sin olla, pidió Cjllé' 

se decl~l¡'a~a cou lugar :í. fonna.eiiÍa dr~ can.·tJ 0ri:ninal por d deli
to d~ .. ~r:ll.ici<Sr~ contra todos los ~;imlicados. Et J nez, segummente 
porq~e n,o encontr·tÍ bastn.ntc·s la!'~ pl'lwha8 sino respecto á Carlos 
Vá~q~_11~, se limitó, por n.Hbo de <loce de Sept-iembre de mil ocho
ci~qtos :\)qhenta y cinco, á decla.mr con 1 ugn.r la formaci6n de 

-!3llt11i1~ aol~mQutq contn\ éfjtc 1.ílpimo, pol' ~¡ ~~elito 4e traici6u 

definido f\11 el artículo 161 del Código Penal, después de estable 
cer el hecho que las fuerzas del Crucero italiano, "Flavio Gioja ~ 
rodearon la isla con el fin de evit.n,r qne el stíhclito italiano 
Ernesto Cerruti, fuera coudt1ciclo i la ciudad de Cali, en don_de 
sa le segaía un juicio por el delito de rebelión coutra las auto. 
rid~des legítimas de la Na,citín, y de tlonde lo había reclamado 
el Juez competente. Pero el .Juez de Buena ventura no provi:-
denció cosa alguua, como era de sn deLer, respecto de los otroo 
sindicctdos, Micolta, }.f nrillo y O rejnela, ora sometiéndolo~ ~ 
juicio, si para ello había motivo, o m sobreseyendo en el proce-

. dimiento respecto de esos individuos, si no h:tbí:t prueba sufi. 
. ciente tn su contra. Y debió hacerlo afiÍ, porque estaban sindi~ 
: cado~'!, porque se les había tomado declaración indagatoria, 
porque el Ministerio público había promovido cont~a ellos, y 
porque tanto lo, sumariado~ como la vindicta ptibliéa tenían 

· perfecto dereeho á que se decidiera acerca de la eulpabilidad 6 
inculpabilidad, en ol)servn.ncia, ademáR, de lo determinado en el 
Capítulo 1.0

, Títnlo 7.0
, Libro 3. 0 del Código Judicial de.~ 

Nación. 
Sip.;uióse la causa 1Ínic<.mente contra Vásquez, y después do 

recibidas las pmeba~ aducidn.s por el defensor y celebrado eJ 
juicio del caso, terminó la primera instancia con la sent~nci:l. 
de veinticuatro rle Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco, en la cual se absuelve al procesado. Como esta sentenciá 
no fuera apelada, ha. venido en consulta á esta Superioridad, en 

· donde, despuéfl de la tramitaci6n respectiva y oído el dictamen 
del Reñor Procurador general-quien solicita la confirmación 
del fallo-de acuerdo con el pedimento del defensor del reo; la 
<Jorte pasa á resolver la consulta· de la expresada, sentencill., 
mediante las consideraciones que en seguida se E,lxpresan. 

Efectivamente nuestras leyes, al definir el delit.o de traici<"ín, 
no consideraron, ni podían consider:w, que este delito pudiere 
tener lugar por parte de un colombiano en otra forma que en 
la de auxiliar á los que yii figuraran como enemigos declarado, 
de la Patria; porque no era natural suponer que los que eran 
reputados como amigos, en plena paz, sin rompimiento alguno 
de hostilidades y est,ando de por medio los principios nnÍ\'el'sa. 
lAs del Derecho internacional ejecntaran violencias que sólo son 
propirts de los enemigos. Así, por manifiesta que sea la partiui
ci•:,n del reo al enal se refiero esta cctnsa, en los hechos ejecu
tado;; por el Crucero "Fbvio Gioja," en la ciudad y Puerto da 
Buenaventura, es evidente que en ello no hubo delito de tmicitSn · 
por maliciosa qne fuera In. acción y por m:'is que elb contraria
ra los dictados del patriotismo y del decoro nacional; porque 
fa.it.a. ln. oxistoncÍl~ de la ley viobda, qne es la que com;tituye l.o 
d:.:>lineuencia. 

Este moLÍvo por si sólo es bastante para la n.b:;olución en 
est,,, causa habida cousirleraei(m ~.lo~ términos en que está re
dactado el artículo llH del C.ídigo Penal, de donde se tomó el 
cargo dedncido contra el reo; habiéndose probado, como sucd
dió, qne Colombin. no se hallu.b:L en guerra con ninguna otra. 
N,Lción ; que el Crucero italiano entr{, y fondeó en el pnerto en 
vi rtucl de l:t$ relaciones de nrn i~tad e~isteutes entre los Gobier. 
no~ de It::di·• y Oolo•nbia; y qutl fué inespemdo é imprevisto el 
acto de violación d.ol Territorio colombiano ejecutado por el 
Com:wdante y marineros del "Flavio Gioja," sin prevención 
alguna de parte de sn Gobierno. Se prob~. n.demá.;;, aunque esto 
ya 11.Jhrezca. corno sqpererog:üorio, que el proces<LClo V:í>:qHe,; 
era rlepmJdienr.e de la casa. de; Currnti, empleado por largos m1os 
al s~~rvicio .-k e;;te; r¡ne W'l le ocnp.'11n frecueuterneme como 
boga 6 remero; qn0 e:; entenun ente ignorante ; y que no proce
Ji<:Í sino en ob0.louimimü.o á la,'; (\l'dt>nt:s clu r:;u señor. 

Por torio lo ex:punsto, ln. Corte S1qm~ma mwioual, adminis. 
tra.nrlo justieia eu nombre d~ LL Rept'thticn, y por autoridad de 
In. hy, de n.cuerdo con el pa.recer del :.;e flor Proonrarlor general, 
confirm;t la semencia eon,;nltnch. 

Y por cuallt.o el Jneíl rifl.cionn.l del Circníto de Bupnaventura 
JTrn.nei~co T. B:1rnrtte ha p::d ido incn rri r en rcspoHsabilidarl por' 
omisitía c11 el ca•nplimil:llÜ.O de sus cL~b~re;;, s:'ique:::e cop[a de lo 
condneente :'Í e:>t.e reso~ett) ~- som:it<t,;e: ,~l P:p:\.rr.tm.teuto. 

Y eo:no por otea ixi.rtc.··~··giÍH lo in,;ÍntÍ.a. el .Tne¡; de primora 
inst;tDCÍ:.t en su autCJ . !o pr;),;uder, el hecho de h invasión ejecu
tado en B.teuwentar,t, t,nvo p:)t' ohj,~to im:1c hr el cnmplitnieut.o 
de unn, pl'ovidenci>~ eh aqt,oridrttl le.sítim:L, por medio ele una 
reuni<ín turnnltua.ria de unt\ porción de gentes arn~a.das, que er> 
lo qtw GQQ;o;t.it-Lilt' l'l rleiivo d~ motíu, •Í ¡¡;;r lo J~etlos lill 4éth¡ide 
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en el art1culo 232 del 06digo Penal; y como auncuanrlo ]os 
autores princip~tles del hecho no se hallen sujetos á la jurisdic
ci6n nacion~tl, sí lo están los que hayan podido ser c6mplices, 
auxiliadores (j encubridores, ayudando i que la :wtorídad qneda
r:t burlarh. y sus providencios sin efecto; se ordc:n:t a.l Juez do 
primera inRtauci~t que saque ta11d1i:,u copia de lo condueeute y 
adel~tnte la actnaci6n, á ofeeto de averiguar la culpabilid:1d que, 
al concepto últ,imamcnte meneÍ"o11:tlo b¡tya podido tener lugar, 
ya sea to:::ante :i les inrlividuos primitiva.m~·,.te siu:licados, ya 
sea tocante á algunos otros. 

Notifíquese, cópiese y donH~lvase el expediente al .Juzgado 
de su origen. 

R. Antonio Jl[a?·t·í,nrz-Jnsr) .11. Srtmpe1·-Mmwel J. An
garila-.Jt~liá.n R. Cock B.-Ji'.Nrilrin "a?'(J"chr~-Antonio ilfo. 
ndes-L·wis S. de Si.lve.~t?'P.-Jlarnón Gne1·ra A., S· .. cretario. 

En rlie;r. y ocho de Oct.uhre de mil ochocieJJt.,)s och•!nta. y 
Reís, notifiqué al sefíor Proc!lf<t:lor gen:·rn.l, d anh) qu~> precede 
con el salmmento de voto qlw á él S<' refiere. 

FERN-~NDEZ-Gnet?'a A., Secr<'tario. · 

NOTA .-En el Rnto anterinr PI Rcñor Mngi;,tmdu 'Ln i' S. de 
Silve,;tre salvó Rn voto de la rnanera ~i¡.;niente: 

Si•~nto mncho teuer qne m:mif<~>:tar •Í mis bono!'Rbles cnle!!>lR 
que no est.o,r de acuerdo con ellos eu la decisión qne antf· .. .-~.i.P; 
refereute tÍ la ,;·•ntencia del Jnez tl.c priJr;era instaneiu de Ú<W!: ·
ventura en qne absael ve ti Carl'J'' Yti><:pwz por el llelito cJ,! trHic:i·ín 
definido e11 el art.ímdo 161 del Código Penal. . 

L::~ Corte confirn'a el bllo ah•olntorio por cliuh.: delito. J.·¡ 
reducción mista de h Jeci~iún anterior hace patente :¡u·• i.J.; hedv:~ 
que cr•n8tit.uyen el tlelit.o de b·aici(iu estnn perfectal!lent·' pr"i>atlu-. 

El artículo del Código Penal aplicable dice: 
"Artícnln 161. lDl colombiano que por hechn~ ,j C<~n ~<.i '·' f ·.'.:i!i

tart~ ó prncnrare facilit•n ,¡.loA enemigos l'l entmda .!.! ·tH trop lll 
en el 'l'erritorio de loJ~ E;;tados Unidos de Colombia; ,·, , :·on~t>viPo'"J 
en i.rnal forma los progresos de las armas enemiga~ ..;,:otra L>; 
colo7.J1Jiauas de mar ó tierra.;· ó entregare, ó procnra,·B ih11.' he':~,~·· 
ó por conHejos que se entregue 1\ los enemigo~ algnnn uindad, 
pne1 tn, plaza de armas, ca;;tillo, fort:lleza ó punto fol'tificn·ln. arse
nal. almauén, parque, escuadra, buque Ó fábric ... de mnnieioncs 
pertcueeiuntes á la Nación, es ttaidm· y sufrirá la pena 1ie t!iez añ:" 
de pre:<id io." o 

La cuestión está redueida á saber si los italiano.q del "Fiavi11 
Ginia" obraron como enemigo~. 

Enemigo, en el sentido n~ual diJ la palabra, e.~ lo m iswn que 
cnntnwio ; y es necesario tornar la palabra en su acepoitÍH uorricntc 
porque l11 leJ no la define. 

¿Podemos decir qne lo;; italianos viniemn CO!llf) amigos 3 
·viola1· el Te1Tit01·io nacional ? 

¿Si u o vinieron como amigos, qué ~ería u? 
Para que hnya enemigo no se nece~ita qtw h:'l..va g;ncrra, no se 

11ece~ita sino que haya qnien ejerza actos de hostilidaJ. 
liosWirlnd viene de lwstis, enemigo público. 
Le~ italianos que violaron el t.erritorio y ejecutaron acto.~ de 

ho..t.ilid•ld fneron eneuligoR de la Repúblie•l y ~i el pr11ee~ado ¡,, 
prc~tó ayuda, no ~é pot· qné. no sea tr~irl11'. ni pe:1·vb qo•n:> t:d. 

Así, pne8, no puerle dectrAe que falta la CXI'kii''''' •Íc! l~ct. 1wl 
vioJ.,d,,, El artículo 161 del Código Penal re.>ponJe ,í u:;tu. 

Qniero conceder que para qne hay;¡ mwm;;p:: :'u 11eue,,t,1 qtt~ 

hava gu~tTa. 
·Ninguno de Jos puhlici,tas que hfl po:lido ·~"11.-l'l!l tren el ["''-'" 

tiempo 'que la ley me da para ~alvar 111i voto, ddin•· la gne1 ra de 
una lllllllera ace.pttlble-pero en la ubra de BdJ, Ulln·,ut.ad". ¡.>(·r 
don (J,n·los 1\Tartínez Sihn, encuentro estas palnbl'lt::;:" 1 lo~ naew1:es 
~r~ hall:tn en eHtado de guerra cnaurlo á cnnsecneucia dt,l P.stadn •.!e 
h fne,·za se interrumpen su~ rulaeiones de amistad." (Parte 2 •, 
Capi\.nlo 1.0 al entpe?.ar.) . . . . . 

E~" fné lo que 'IOti p:t."rí en11 halla, pno~ a cons?CPeiiClH dd ern 
pleo de la fuer:r.a, 80 ÍJJterrnmpieron uu_e'tl:a~ relacwr~e'l de an11~tad. 

.B'ello dice: ''Pero el entrar en t·.ernt•n·w aJeno a 111anu annada 
eH uua nperacitín hn~til, 1111 ins•1lto, qne C<>nstitnye un e;;tado de 
gucrrl\.'' (l'ad;e 2.", Capít.nlo] .0 , § 4°) . . . 

Y no d) di~a '!He panl. qnc lHya g-Herr:-. ~e neces1ta deelaracwn, 
pol'ljlle eutollces la llam.alla ~ie "eil:'te aüu.-:,'' lll; f~1é g11<!1'J'a ¡.orq•Hl 
]'edl'rico de Pnl,.;ia la h1zo s111 de,,lararb. La ultrma guerra e¡¡Lre 
}'ra11 eia \' Ci:ina e-t•Í Pli el1ni"nw p.,,o. L•L gu•ll'l'll e~ nu heoho r¡ne 
no ll·-~e~.:·.;;lta drt:larat~Jria de Citlleiltun:L 

· Aden¡,Í,< :lP las raznllf)" qnü t.lt·jn a::nnt!Hla~. ni" >Ül'ü\'0 1Í exponer 
vtra efe pf' .. ien ,jj..:tj¡¡¡.,¡, l"tr/.,)11. de UP:¡VPI1i8IJ{~ia. :..:i SP. ~·~niel'f.' . .)'<¡lit? 

.~rtt JutliJílli uou~u J~O:iPtro~; uo ¿;o:lrí:> vull.!r ¡¡¡¡q~.i p~·n, \\u-: lijJ()~·aqu 

. de otr11s de ~fnst.icia, corn0 lo !-<On para ruí las que he presentado, sí 
me parece digna de tenerse en cuenta. 

Jljl fallr> de la Corte tiene mayor trascendencia de lo que hoy 
nos fig-nr1ír11o~. 

¿No scr1Í iuterpretado como nn penniso :í todos los colombit\nos, 
de ayudar á J.,~ qne qnicran ejercer actos de hostilidad y violeuciu. 
CO!ltra la H.P.¡:ública, siempre que lus que pretendan cometerlos lo 
hag"11 .-in que la Nt~ción á que ¡..oertenezcau baya declarado la gue. 
ra '! ¿ Nn e.; decirles, cout¡td con qne por mú.s traidores que seais, 
lu Cnne 1111 os co11sidera como tale:.? 

Tales ~ou en resnmen, la~ porlcrosa mwnes qne me obligan á 
dio;entir de mis hl)norahle:; colegas, que 1i no hallarlas poderosÍ
si 111as para mi coucienci,L, no rne obligarían 1Í separarme de su res
petable o•;inión. 

He !J.r:nwdu la Jecisión porque ti ello me obliga la ley p11ro 
1:1al \'" nd voto. 

B"g/Jt.á, Outnbre .Jiez y'seis de mil ochocientos ochenta y seis. 

v~..:., S. de Silr::.;trl! -M.;:·tí:wz--Smnper -Auym·ita- C11ck Ba
:¡r;r .. -.Lw·gacha ~.1luo·alt'.~-namón G1rcr1·ct A .. , S•.::uretario. 

C:ol'tc Su¡)'J'ema r.le /nst·ici.u.-B•!gdrí, ·vei:nl-ib·is de Octn.b?·e de 
m&L oclwcí~;:ntos oclwnt(t y seÍ8. 

· VistoR-El .Juez ·Id Cir.:uíto de Tr:íquerres, por [l.ut.o de diez 
<h Di :i''l111)f·: de :nil o:::hocieutos ocheut~~. y cinco, abriií eausa 
crim[ual ca:1t!'a Jos0 C:úcedo y iYhnuel Goyes por el delito de 
fa !si :·icaeióu de il101l\!da ; contra el primero como autor y contra 
el ;;e,;undo, eomo encubridor del delito. . 

o:~¡ :e lo Í!JgÓ Ul'l lo cárcel .Y hubo de seguirRe el juicio C0Uf.ra 
Goy•J,; sób:nente, en favor del cmd se dict6 septencia absoluto. 
ria eon fe,;he~ veinticuatro dL~ Marz.o último, la cual se eowmlta. 
con In. Corte. 

E" :'\L1.rzo de mil och'Jcientos ochenta y cinco fué tomad[!. :). 
Goye,;, pM el Alcalde Eulogi0 Oba.ndo, en el pueblo de Sama. 
niego, juris,l ir:Gióu del Circuíto de Túqnerres y tlll casa de Fran. 
ci;:;~,;o Alviar, una bolsa: que contenía siete pesos, die;r. y siete v 
medio ceiH.<LVúS en monedas de á dos y medio centavos de ¡;., 
denominada}< cwutillos, las que~ exaplÍnadas por peritos, eu dos 
reco?ocimiel•tos Sl:cesivos, resultitron ~er de pl~tta y cobre y no 
fabneadas ('li las C:.,as de m:meda ofi.Gudes. 

Interrog,1do Goyes varias veces por el funcionario iu~tructot· 
sobre la pro;;dencia de las mouedas, ha dicho que le fueron 
recomendarlas por J o>;é Q¡~icedo, pla.tero, e u Túquerres, pam que 
ln.s entregara á .J uiLn Cespa~, de ~amaniego, y que estando é~te 
auso;;ute eu Pa,.to, lmbía ~ojado el saco sin. saber Gtuí.ut<tB ui qu.: 
cla.so de mouNlas coutema, en casa de Alvuu. 

Dijo t<unbién Goyes que Agustín Benavides, Ba.utista y En. 
carnacifm F!t')rez y Manuel Cal vache, sahían que Caiceilo no 
negaba la entrega que había heGbo á Goyes del s:te(l GOu las 
monedas. l11terrogad.os estos testigos decbrarou á foja,; :.¡, J 4 
15 y lG d' los autos, y se ratificaron po~teriorme11te, á peticiú;. 
del rlefeu" .::·. q•w era, cierto h que en su justifieac:[,)u ckcía d 
sindit;a..:.), y que siendo reconvenido éste por CaiGe:!o :í. C<tn:;a 
del din-:ro, Uoyes se había co.-uprometido á pagarlo ,¡ á finu<trlu 
un doCiilllento. 

G,it.:t!clO niega lo e¡ u e Goy<!s a.firm[l., aun en careo verifica·:!o 
t·utre io.;; dos. 

~o :mnliJ~i8tra el.proceso 01~:; datos sobre la eulpahilidad de 
(l.lyd>, que lo.;; expuestos, y e4o< l'Videutemente son tan c!t!biles. 
q1te ni aun mérito ·pam abrir caus:t comportan, y mucho me11o~ 
par;t condt>JJar al procesado como encubridor del c.elito de falsi
ficación de moneda. 

Si re~ultara que él sabía, cuando recibití las nv.nedas eu Tú. 
querres pu.m llentrlas á Samauiego, que ellas er>111 fah·a;:;, sería 
responsable dul ddito de circulación de moneda, p•>t' el cual no 
se ie llau.rú. iÍ. juieio, y por coHsiguil'ntt: no !:ie le podría conden:lr, 
por prohtbtrlu el artJCulo 1 ,6:~0 del Código ,J udici<~l. 

La conducta de Goyes al llevar h~ moneda." :'Í uasa de Alvinr 
por uo haber hallado a.l individuo :í. c¡uicu iban dirio·id:~~ indica' 
f .t,n de lo dic:ho, que aq¡u~l, obrab:• sin ,na.licia, ~""orc¡u~ de ]~ 
cour,ra.no hubwm ocult~tdo o t·ratauo d,o, ocultar las especies fal
sifi·.·ada8. 

gl oficio de pht~~~o que. Cai(;edo ejerce, sus 11egativas, no 
ob~tante la~ declari'tCIOnes Gtt:tda~. q ~;e lo contmdicc·n y la u u la 
cultnra. de Goye:; prolmdlt un lo;; ll.:li'os, ~turnentan h;,' tJroba.héii_ 
d¡tde;< ~'n favor de ln ÜJ• c~:uóa de t~St(:3. · 

.P-jl" lo t¡{ut .. ), h~ Ci)t'te Snprem,a, administrando ,iuo.;ti~ir, ~Q · 
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nombre de b República y por autoridad de la ley, y de n.cuerc~o 
con la opinión del sefíor Procurador, confirma la. sentencut 
consültada. . 

Notiflquese, c6piese, publíqnese en el Dicw·io O.fioi.r.tl y Je. 
vuélvase el expediente. 

1~. Antonio Jlfartínez.-Jos1; M. San¡,pm·.-MamLel .J. An
ga?·itct-J·nlián R. Cock BayM·-F1·oilán .Largacha-Antonio 
1~f01·ales-.Luis S. ele Silvest·¡·e.-Ra.mán (}¡w?'?'a A., Secretario. 

En la audiencia del veintitrés rle Octubre se publicó esta 
~:entencia. 

Ramón Gnerra A. 
En veinticinco de Oc tu hre de mil ochocientos ochenta y seis, 

notifiqué al sefior Procurador general la decisión precedente. 
FERNÁNDEZ-G•tte?'1'a .A., Recretario. 

Es copin, conforme. Bogotá, Octubre veintisiete de mil ocho. 
cientos ochenta Y seis. 

- El Secretario, Ramón Gue?'?'a A. 

AUTOS XNTER1LOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRUHNALER. 

Oo1·ie s~lfP?'MW:t de Justicia-Bogotá, Octulwe cnto1·ce ele mil 
oohoC"i,entos ochenttt y se·is. 

Vistos :-EL ex-Teniente-coronel Manuel Antonio Hurtado, 
fué sometido á juicio por sus comprometimientos en la última 
rebeli<Ín contra el Gobiemo uacional y contra las a u toridt\des 
del extinguido Estado del Canea. Había tomado conocimiento 
la antoridacl civil en esta causa, cuando, por resolncitín del Pre
i!idente del mencionado Estado, fechada en Popayán, el veiutiu. 
uo de Enero del corriente año (foja primera), se dispuso que el 
Geneml .Jefe de Estado .Mayor del Ejército del Canea convoc:a. 
ra un Consejo de guerra verbal, para. que jn;~g'lra n,L expresado 
Hurtado, como cabecilla rebelde y como responsable de otros 
delitos y faltas. 

EL Consejo de guerra no se hir.o e¡;pemr; y pasados tí. éste 
los documentos que obl'aban contra. el reo, que uo son otm cosa 
que unas cart~s. :elativn.s á las. operaciones de la. gnerra, l,a 
mayor parte dmgtd~s á su propw hermano K-:equwl; despnes 
de recibida la confe~;tón y de nombrarle defensor al . procesado, 
terminó el Couscjo sus Ht:~ionus, c¡ue fueron varias, el veinticnn,. 
tro de Enero 1lltimo, daelanwdo que Maeuel .Antonio Hnrtado 
incurrió en la pena qne Stl aplica á los traidores, condem'i.udolo 
á sufrir la de destierro por seis años ocho meses ; ln, de priva
ción de todo destino, cargo y empleo público, y de toda pensión 
pagada por la Reptí hl ica ; la suspensión ele lo? derec~o.~ políti
cos; el pago ci~J _l~'> costas procesale~ ;. y la 1nde~mza.cwn de 
los daños v perpnmos crn1~''dos con motlvo del dehto. 

De est~ fallo se :dr.aron para ante eRta Suprema Corte, tanto 
el reo como "" ddcnsvr, interpouiendo los recursos de apelación 
y de nulidad, y nornbraudo ?~mo defensoreH ante es~e ~upremo 
Trilnmal ñ, los doct.ores Ermhano Restrepo E. y Enugdw Pa!:iu. 
C . .;1ceclido el reenrso y notitic:tda l.t concesión, h:.m venido los 
:wros para la tÍltiltu\ inst.~ncia; y St~rtida la tmmitació.n d~l 
c·,,so .. pmw~iot.wlo" l.o" .letens?res y _cttados para la anche?cla. 
p~ílJlw<~., ut e><to:-: d!cJfensores, m el f::t~nor Procurador, han tilcho 
e o 'lb algutm l.'ll c•l :tsumo. E.~to sentado, la Corte p~t~a á msol v,,r 
so1Jre el m.~rito de b ~ctuacl!Ín. 

Como se neja eí>ta blecido, el delito por el cual se llam·Í á. 
juicio á, H11rt:tclo, no f:1é otro q~o el de rebelitín, ni fué otra la 
uaturaleza de e~te d0ht.o. :ttendJdo:; los fl.ntecerlentes que ohmn 
e 11 autos. T:.nLwco fq,\ eoudtJurv:lo b:tjo otro caráeter, pues auu 
euando el Cous:Jj ; lo a."imi.ló á los tra:dores para el efecto de l:L 
pena, uo lo conden,) co~no tnúdor. 

Con esto \~a·t:t parJ. qtw lt Cort.e se ab~tenga de tod:L otra 
c.onsicleracitín, pr•·scia.lle¡¡•lv. eo:no .-(ebe pre:'ciudirse, de los 
r11.n-ivu.-.. [tle.~r~Jd;J .. r ··->pu.::t-~, ,J .. ~J rd ;llr;d da tlilhdad. Ba.;t:L e~;ta. 

bkc.L·r 'FW acrw,;m,_~nte !1·.• h"v .·J·Í. r:t.~·ín ni. m •tivo par:t cnnti
ll';:~r ilH proue~o rel'<~rtJn¡,: ·i 11' ,[·l:t.o "Xt[u·;!ti lo por iu i·dt; >y 
,,w· n.•uú~i<Ín de l1, pena, e •mo ··Lpar,)ce dd dt":reto de Su ii.:~ce-
1 ·J··~i" ('! Pn~sideut.,J de la neptíblic.t, de ::W de Jnlio del eorrieu. 
1 (' (.\ fl ::. 

l\1r L·~tos funda.1~on~o\ b Corte Supcema qo la NaeiS!l, 

= 
administran :lo jmticia en nombre ele la R')p(tblic:t y por :tnto
ridad de la ley, declara terminada esta causa., cesante todo pro
cedimiento en ella y sin eficacia la selltencia dietada por el 
Consejo. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese y dovut:l vaso ol ~?xpediente. 

R. A11tun·io J[a·rtinez--Jol3é 1U. Hwrnp(j·I'-MWtlilh.;l J. A-n
ga?·ita--J'ldiá,~~ R. Cock B-Proiián La1·gacha-11 nto n·io ilfom
les-.L·uis 8. de Silvest?·e-.Ramán Gtwr·ra A., Secretario. 

Eu diez y ocho de Octubre de mil ochoeientos ochenta y ~;eis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que preuedo. 

FERK,\.NDEZ-Gtwr·¡•n A., Secretario. 

Es copia conforme. 
Bogotá, Octubre 27 de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario, Ramtin Gtw?TC~ A. 

Cm·te 8t~pren1.C6 ~e J u..st-ic·ir.G-Bogotá, Octt~lwe Vtlintinueve dt: 
mi.l ochocientos ochentct y se·is. 

Vistos :-Por auto de trece de Septiernhre del ai'ío en curso, 
se manifestó impedidlJ el Juez 5. 0 del Circuíto de Bogotá, pa.ra 
continuar interviniendo en la instrucción del sumario contra 
.José G. Rivas y 1osé Eusebio Caro, por falRifieacíón de billetes 
del B;1nco Nacional, por cuanto sn finado primo hermano y en. 
ñado, Cayo Ar.ioM B., aparece sindicado <lel mismo delito. 

El Agente Fi"cal, en cuyo conocimiento se pusieron la.s cau
sales de impedimento, que son las expresadas en los números 
1.0 y :2. 0 del artículo 665 del Código Judicial, no convino en 
que dicho ,J ucz siguiera conocieudo del asunto, y, en con se. 
cueucia, se pasó el surn1:rio al Juez 6. 0 del Circuito para que 
aprehencliera su conocimiento. Reeibido por él, dechtró no ser 
leaalla. ccw,sal de ?'ecnsaC?:,;n m:wife;;tacb. por el Juez 5. 0

, y 
m~nd<Í Jev(llver :1 éste el proce;;o; pero el Agente fiscal, á quien 

. se notificó el auto, apel!Í de él para aute este Supremo Tribu
nal; y habitÍndosele otorgado ol recurso en el efecto devolutivo, 

·se está eu el caso ele resol verlo. Para eRto, ln. Corte considera: 
1.0 Que sustanciado el impedimento en los t(;rminos preve. 

nidos en los artículos t378 y G79 del C<'ídigo citado, es decir, 
h:.ciénc\olo saber á la parte á quien interesn,ha. conocerlo, que en 
el ca'lo era el encargarlo' (4'1 1\fiuisterio público, .Y no habiendo 
convenido t~ste en que el .Tnez 5. 0 continúe conociendo del ne. 
gocio, quedó po1· el m/ism,.; hecho S'?.¡JI.I.I'ctdo de l:l, e1~ fuerza. de 

.lo dispuesto en el artículo tíltimamente. cita.do, y l". Inst~uccttín 
del sumario pa.s6 á ser de la competencta del fnn;;10nano lla-
mrtdo á suhrogar á dicho .Juez. . . , 

:l. 0 Que á corwh::ml.f lo c¡ne ac1.h1. de dectrRe, vtene el !Hh

cnlo 68-l de rlicho C)cligo. p·tas seg·1ín t)l, m tnife.q.·tdo el impedí. 
mento por el Juez en qnien concnrrie~c. y COn:'HJuti<i:t L1. sepa
mción de éste por la p:ute :'i, qnien ella ·Í,üere~n. d J lF'Z iÍ. quien 
toque el conocimiento del iucidente decla,raní. Rt~parado al Jue:r. 
impedido, y aprehenderá el conocimiento del asunto prin
cipal ; y 

:j.0 ·Que, en consecuencia, el Jnez 6.0 no ha t.enido por qué 
examiuar la, legalid.arl riel impacli m~nt·o, quH impropiamente ha 
llamado causal de recn::<ación. 

Por lo tanto, la· CJt'k,, R't'H'em·t N.wion·tl, administrando 
jm;tici<t en nombre rlu h lt.,r·í.;lliu t y 1nr aut')ric::~;l de l.a I;y, 
revoe:t el a.uto a.pel:do, y ·h;;~lJLU que el.}¡¡),~.: •. rlJl C1rcmto 
de B >~)ti a.preh1~11 h d '' )tl..oci•nienb 'bl n~~o :to. 

N otifíquese e>h resotaci,)n, déje~e copia de elb y devuél
vase el e:o::pediente al Juzgado de sn pro.;ec\encia, pltr a los fines 
consiguientes. 

R. Ant·>nio !tlcwtinf'.~ -Jo.~é M. Samp!li'-J[r.mur.l.J. An,ga. 
1·ita- J ut.irí1¡, R. Coek Brl.ye?·--FI'IJ?'J, í n J>~,·ua.c:hr~-A ntunio 
Ilforales-M.r.nwJl A. Sanolem~nte-U wL ;,~, Gcwl't''~ A., Se
cretario. 

SALV.UIENTO DE YO'I'IJ. 

En lll anto a.nterivr, el señor ~hgistndu doewi' Anga.rita ha 
Halv,v.lo su voto eil lo'; ténnLuo:: siguieutBs: 

El infra,;;crito ~hgi:-;tmdo M tllll:!l J. Angarita, no acepta 
h dl:l0isión q:1e preuelu, y Stl funda. e:t !,t, r:tz >ll'~.:l que coutie ue 
la. pre:;ente ~1-~ po:;ici<ln : , 

g¡ J¡¡e¡¡ ;) "' lJl Jt•C:lltt:o .-1 • 3 ro~·~, .;e h ~ m t•tiL!;h lo im pe
dlclo p·tra CJilOY)I', <Í intervenir t:,HU') f-ta~Í liltrlO rle in.;trUC.U i<Ín, 
en Utl stu~..Li'ÍO que a.ctualn)tmte su forma. eou u~otivo dd deli~o 
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. de falr:!ificación de Billetes del Banco Nacional. Dicho Juez 
buce consistir el imperlimeut.o en ser parieute, dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad y segundo de :.fiuiLlad, de Cayo 
Arjoua B., yá difuuto, quien resulta sindieado •lel menciou<tdo 
delito. Como el Agente delJHini~tcrio público no convino en 
que aquel Juez coutinua.ra. interviniendo ~.;orno tal funcionario, 
el mi~mo Juez dispuso que se p~tfmm el sumario al Juez 6- 0 del 
Circuíto. Este último Juez, por auto de quiuce de Septiembre, 
declaró que no existía L1 causal de recusación manifestada, por 
el Juez á. 0

, y dispuso c¡ne se devolviera el sumario al despacho 
de éste; pero el Ag<~nte del niinisterio público interpuso ape
laciórl contra esta provirlenci~t, y es con relaciÓn á ella que ha 
recaído la decisión á qua se refiere el presente salvamento. 

Tal es la cuestión de hecho. 
Ahora bien, el artículo ().%del Código Judieial dice: 

"Manifestado el impedimento por el Juez ó Magistrado en 
quien concurriere, y consentida b sepamción de éste por la 

· ¡mrte á quien ella interese, sin oposición de ln. otra, el Juez ó 
los Magistrados á quienes toq ne el conoci.tnicnto del incidente 
cleclanw-rÍn.separaclo al Magistrado ó Juez impedido." 

La cuesti.ín de derecho e;; Ú;ta: 
El Juez á quieu toque el conocimiento de nn incideute ele ]a 

natttraleza ·indicarla,, i de he hacer l::t declaraci,ín prescrita en e] 
artículo GSJ, fundado únicwncnte en haberse manifestado im
rodido otro ,Juez y no consentir la parte iuteresa.rla en que éste 
conozca 1 ú i. debe, arlem;Í~, el Juez que conoce del incidente, 
ctp1·eácw- el hecho en que se hace· consistí r el impedilllento, es 
decir, ex;unimw si el hecho constit-t~ye 1·ealrnente impecl·imcnlo 
legctl ? · 

· La, Corto e~tima qne el Juez que conoce del incioente ?W 

puede entnt?' en la ap1·eciación del hecho; que no puede exa
minar si éste constituye ó nó impedimento legal ; y el suscrito 
cree ·lo contrario_ 

En otros términos, la opini•Ín del suscrito es ésta : 
~Corno la ley establece expresamente causales de impedi

mento, v funda en dete?·m-i.?wclo hecho crtda una de esas cau
sales; no ba;;ta que uu Juez se nmnifie.;;te impedido por cuaL 
qltiem de ln.s causales establecidas, sino que es necesario, 
además, averiguar si. el hed10 en que el Juez hace consistir ln. 
causaLes exactamente el rnisnw que constituye, conjo1·me á la 
ley, la causal de que habla el Juez. 

Así, por ejemplo, b ley establece esta causal de impedi
mento : "ser alguna de las partes, su cónyugue, ó alguno de 
sus hijos dependiente del Juez." 

· Para que esta causal pueda presentarse como impedimento 
es preci11o, en concepto del suscrito, que ·el hecho en que el Juez 
lo hace consistir sea 1·ealmente el hecho ele que habla la ley: 
de manera que si el Juez impedido hace consistir la dependen
cia mencionada en dicha causal, en hechos que verdaderamente 
no la constituyen, no existe el impedimento, y el Juez_ que co
noce del incidente así debe declararlo, pues esto es, su1 duda 
alguna, lo. qu.e se entiende por conocer del incidente: fallcwlo 
con conocMn~ento. 

Si el J nez que conoce del incidente no debiera examinar, en 
el caso supuesto, los hechos en que la dependencia se hac~ c_o~- · 
sist,ir, y fallara sin entrar en dicho examen, entonces deCidirla 
sin conocimiento, con prescindencia de la verdad de los hechos : 
fallaría inconscientemente, y establecido este proceder como 
regla general, en muchos casos podría suceder que se dec~arase 
separado del conocimiento de un asunto_ á u~ Juez en qmen ~o 
concurriera una ve¡·dade?·a causal de nnped1mento, es decir, 
una causal legal, lo cual sería uua violación de la ley. Así, 
p~es, la ~n~er¡~retación que la Corte ~a -~1 artículo ~84 del Có
dwo Judwud no es aceptable, eo opmwn del su¡;cnto, porque 

o ' d ' puede dar luo·ar á que la ley se viole, y las leyes no eLen m-
terpretarse d~ manera que :'i. s~mejante result.ado se llegue. 
Luego el Juez que conoce delmcidente debe, pa~~ declarar s~
parado al otro Juez, examim-tr si ~l hecl?o. mamfestado consti
tuye, legalmente, la causal que d1ee existir el Juez que se ba 
menifestado impedido. _ 

A lo dicho se agrega lo que dispone el_ artículo 68_2 dd Có; 
digo Judicial, que en concepto del suscnto es termmante, a 
sa.ber: 

hubiere de tocar el conocimieHtO del asunto, si se llegm·e á cle-
clar¡·w¡· le¿ ex·istenc·ia de la cu;ascd alegada .. _ ....... " 

Corno se ve, la ley mÜ;ma reconoce que el Juez debe dccla
'l'a?· si en:iste ó nó la causal alegada. 

Respecto del impedimeuto ma.uifcsb.do por el Jnt'z [>. 0
, debe 

observarse, qne habiendo muerto Cayo Arjona, pariente de la 
persona del Juez, h3. cesado, por mii.listerio de la ley: tocio pro
cadimiento criminal contra aquél (Heforma 4:3, ley 40 de 1876); 
luego Arjona no es pw'te eJJ d asm:to, si parte hubiera sido ú 
podido ser en un sumario. J',¡uto es esto verdadero, que en el 
juicio criminal no puede lmeerse declaración alguna contra Ar
jona, ni aun relativa á la acúún civil por los daños y perjuicios 
causados, pues no sería posible hacerla habiendo cesado todo 
procedimiento cont·ra aquél; y no siendo Arjona pa1·te, no existe 
ca·usallegal de impedimento, porque falta el hecho que debiera 
servirle de fundamento, pues la ley hace consistir la. causal ma
nifestada, en el p¡¡.rentesco eutre el Juez.y a.lguna de las pa?'tes. 
El Juez 5. 0 no está., pues, ltf/i.tlnwnte impedido para dirigir la 
formaci6n del suniario meneionado, 11i para conocer en el juicio 
criminal á que haya lugar; pero al ¡·evoc;,¡,rse, como se revoca, 

. el auto del Juez 6. 0
, se dedara implícitamente que el Jüez f1.

0 

sí está impedido. A esta conclusi•!n inaceptable para el sus
crito, se llega, porque la Corte estima que no debe entrar en la 
apreciación de. los lwchos ; conclusión que dernuestm de una 
manera perentoria-que la iuterpretacióu que la Corte da nl i~r
tículo (:)84, conduce á la violaci6n de la ley, en el sentido de 
reconocer, como base de las cau:;alcs de impedimento, hechos 
distintos de los que la ley establece. 

A lo expuesto se agrega una· consideración de otro orden. 
La ley de procedimientos civile~ impone á. los Jueces en 

quienes concurra uu impedimento legal, el deber de manifes
tarlo; y al mismo tiempo reconoce á la parte á quien intt•_rese 
directamente la separación de un Juez, el d6recbo de recusado, 
cuando en éste concurra uua .causal de impedimento. Pero la 
ley de enjuiciamiento en negocios criminales no impone á los 
Jueces aquel deber, en ningún c<~.so, ni con ti ere á las partes el 
derecho de recusar á Jos Jueces, siGo cuando yá existe causa 
criminal. 

Ahora bien, "Omo en los funcionarios púLlicos únicamente 
son lícitos los actos que la ley les permite ú ordena ejecutar, es 
claro que los Jueces- que intervienen en los asunt<>s criminales, 
yii, se trate de sumario, yá de causa, no pueden manifesrar los 
impedimentos que en su persona concurran, por cuanto la ley· 
ni se lo orden~t ni se lo permite. Siu emba,rgo, se dice quo esta 
omisión del legislador con;;titnye un vacío ell el procedimiento 
crimiw:l.l, qne debe llenarse según lo dispuesto para casos seme
jantes, porque esto dispone el artículo l,l:l~)cJ Jel Código Judi
cial, y que el caso semejante se halla en el procedimiento para 
los negocios civiles. 
_ EL suscrito no cree que la. memorada mnisi6n constituya un 

vacío en el procedimiento criminal, por€! u e para que exista vacío 
es preciso no ::;Ólo que haya carencia de disposición legal :tpli
c:tble, sino que concurra, además, la circunstancia. de que con 
motivo de faltar la disposición que se juzga necesaria, na so 
pueda dar solución á una cuestión daua. En otros términos, hay 
vacío en el procedimiento cuaudo por no existir disposiciones 
apropiadas á un caso, sucederí~t que un derecho l¡ue la ley con
fiere quedase sin reconocerse si uo se aplicaran las leyes dictadas 
para casos semejantes. Pero cuando lo que acontece es simple
mente que el legislador no k~ hecho extensiva una ley dada por 
ciertas· circuusttuwias ó negocios, á otros aná.logos, eutoiJces uo 
hay vaC'Ío. porque nada ha.y ·qué llenar ; porque no ]¡ay !:iolución 
de contiuuidad en el camiilo trazado por la ley para llegar al 
fin que ella misma ha. designado. 

Véase un caso particubr. 
Si el legislador, después de reconocer, como reconoce, que el 

acusador, el Fiscal y el procesado pueden recusar al Juez· que 
conoce de la causa, no hubiera determinado el procedimiento 
que debía seguirse en la recusación, habría dejado un verdadero 
vacío, porque reconocido el derecho de recusar no daba los me
dios para hacerlo efectivo; pero no podría decirse que había 
vacío en el procedimiento, si no hubiese reconocido el derecho 
de recusar á lo~; Jueces qve conocen en asuntos criminales. Esto 
es precisamente lo qu~ sucede con \a manifestación de los impe-

"Del incidente sobre impecl·i?'llento ó recusación, conoce-
ráR ......... en los ,J nzgados do primera iustaucia el J ucz á quien 

dime;:;tos: el legislador no hizo extensivo á los Jueces que cono
cen en asuntos criminale:::, el deber que ¡¡obre ese punto ha. 
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impuesto á los Jueces del orden civil; y semejante omuaon no 
constituye un vacío, pues ningún derecho legal deja de hacerse 
efectivo porque á los Jueces t1el orden criminal no les sea dable 
manifest;u dlCho impedimento. 

Bien puede demostrarse que el legislador no ha tenido razón 
p;ora proceder en este asunto de la manera que lo ha hecho ; 
''"'ll puede hacerse patente la conveniencia y aun la necesidacl 
eh: '¡u e los ,Jueces manifiesten los impedimentos que en ello¡¡ 
lw, ,,, re~pecto de los negocios criminalE:!s de que conocen ; pero 
l'li• muy grandes que aean la conveniencia y necesidad de apli
c.a· :;¡,[ enjuiciamiento en negocios criminales lo dispuesto sobre 
e! particular en el procedimiento civil, no sería legal la apli
'-'''utun de las disposiciones de aquel procedimiento á éste, ale
~;:t 11do como razón la existencia de un vacío. Tales conveniencia 
}· necesidad pueden hacerse v¡der únicamente para la expedición 
de una ley sobre la materia. Luego el .Tuez 5.0 no ha debido 
hneer mauifestaci6n del mrmorado impedimeuto, pues la ley no 
He.,lo ordena ni se lo permite; luego !a Uorte no ha dubido, en 
olJinión del suscrito, ;;~.siguarle efeet.os á uu hecho cuya existen
eJa no reconoce la ley de enjuiciamiento criminal, y que por 
esto mismo, no puede producir ofectos legales. 

El señor Procurador juzga que el deber de mnnifestar los 
impedimentos coexiste con el clerecho que las partes tienen de 
recusar, y que como la ley de enjuiciamiento cnminal concede 
á las partes este derecho, los Jueces tienen el deber ce mani
festar los impedimentos que en sus personas haya. Pero como 
la ley relativa á los procechmientos criminales no otorga el de
x-echo de recusar, sino cuando y á existe catUia-artículo 1,654 del 
Código J·udicial,-es claro, admitida la doctrina sobre que razona 
~l señor Procurador, que la obligación de manifestar los impe
dimentos no se tiene sino cuando yá hay causá. criminal. Para 
a.llanar esta di5.cultad, conceptúa el señor Procurador que la 
palabra. cctU8a empleada en el artículo l,ti54, debe tomarse 
como sinónimo de CHerpo de autos, que es una de las acepciones 
que ella tiene-según l!.:scricL.e; pero aparte de que esta palabra 
tiene un sentido ·unifo1·1ne en el Uódigo, como equivalente de 
juicio ó pleito, por disponerlo aHÍ el artículo 190 del Oódigo 
Judicial, debe tetwrse en cuenta que si dicl1a palabm se tom~ 
en aquel sen~ido, la expresión legal : " . . . . . . . . . . . . . . . recusar al 
Juez y á los Magistrados que conozcan dq la cwusct . ............. " 
equivaldría á. esta......... que conozcan de un cuerpo de ct•tdvs, 
lenguaje que caree~ de propiedad. Conocer de la cav~a, es co. 
nocer del j nicio, del pleito: no ue un cuerpo de autos. 

Luego, aun cuando el deber de ma:oifel:ltltr los impedimentos, 
de p:~rtl;) de los Jueces, coexistiera con el derecho ae recusar á 
éstos, es indudable que en los asuntos criminales JlO podría ha
ceroe manifestación de impedimento a!guuo sino cuando yá 
e.uo;tiura. causa, nunca cuando el asunto se encontra,¡;e en estado 
de sumario. 

Las razones expuestas han determinado al suscrito l\Iagis
trado, Manuel J. Angarita., á separarse de la. muy respetable 
opinión de sus honorables .;olegas, no sin el temor de haber in
currido en equiYocación, atendida su propi2.. illSuficiencia. 

~ogotá, veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta 
v sets. 

Mamwl J. Anga?·ita-]lfcwt·ínez-Sct?Ji}Jer-Cock Baye?'
Lcu·gcwha-.Jiol"ales- Sanclemente- Rarnó1t G-ue1Ta .A., Se
cretario. 

En dos de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general, lo mismo 
que el salvamento de voto que á él se refiere. 

FERNÁNIÜ~z-G1.wrra A., Secretario. 

Es copüt conforme.: 

Begotá, Noviembre tres de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Secretario. Ramón G~wrm .A. 

Cm·te Snp1·ema ele Justicia-Bogotá., d'Íez y se·is de Octub1·e de 

mit ochocien to~; ochenta y seis. 

Vistos: Oonsult~t el Juez 2.0 cld Oircuíto de Zípaquirá el 

auto que profirió chn fecha diez de Abril úitimo, por el cual 
sobresee en el procedimiento contra el Comandante del Res
guardo de b Salin~ de Zipaquirá, por haber usurpado funcion~ 
que, conforme á la 

1

ley, no le correspondía.u. :Estudiado el asunto 
resulta lo siguiente1

: 

El diez y ocho a e Julio de mil ochocientos ochenta v cinco 
se presentó Fulgenbio Pachón ante dicho Comandante, "'que l¿ 
era á la Raz1Ín José, Zoilo Pulido, á poner denuncia contra V3-

rias mujeres por robo de sal. El Comandante recibi1í juramento 
al denunciante, y continuó en la instrucción del sumario como 
funcionario público que tuviera facultades al efecto, hasta que 
por orden del Adrpinistrador princip::..l de la.'> Salinas remitió 
las diligencias prapticadas al Juez del Circuíto. 

Estos hechos 5e comprueban con la actuación misma, pl·ac
ticada por el Comandante Pulido, y con la confesión de éste · y 
como no hay diRposiciún legal alguua que confiera al Com~n
dante del Resguarj¡lo la fac~1ltad de instruir sumarios, es claro 
que ha :rsurpado u~~ aut?ndad .qu~ b ley no le .ha dado; pero, 
en la. tmsma. confe¡:;wn dtce el smdwado, que rectbió las decla
raciones por orden del Administrador principal, y est.e empleado 
confirma esta aserción, y añade que eu su presencia se aseutarou 
las de?l~raciones que firmaba el Uomaudaute, y en Cl-IJO nombre 
se rectbliw. : 

El AdminiRtrador es, conÍmme al artículo 1,843 del CódiO'o 
Judicial, funcionario competen Le para levantar informacion~s 
dirigicas á comprÓbar los delitos que se relacionan con la renta 
que adíuiuistm, y esta, misma facultad se la confiere el CódiO'o 
~iscal en su artícltlo ·172, ordiuales 5.0 y 17. La loy no lo aut~
nza, ~s verd~d, Prra de~egar est~., facultad ; pero la delegación 
que htzo de ella Ji la ordt"n que dw al Comandante de practicar 
h~ inv~~tigaciún, Justifican b conducta de este empleado en la 
eJe~U?l~n de un. hfJcho que uo aparece haber causado daño ni 
pe.rJ~HClO á n~dtc,., tanto más, cuanto Cf\lC, como lo afirma el A.d. 
~mtstrador, el es~aba presente en la recepción de las declara
cwues, y que el Gomandante estaba, conforme á la ley obliaado 
á obedecer las úrcjeues de aquél, como lo estatuyen lo~ artíc"'utos 
482 y 483 del Có,üigo citado. 

:Fa.lta evident~mente, en este caso, la circunstancia de ser 
maliciosa .la arrogación de autoridad quo se le ímpnta al Coman. 
dante Puhdo, y, ~n consecuencia, no le es aplicable el artículo 
2Jl del Código ~~nal, ítnico qne lo serí& á la acc:i6n ejecutada 
por el sindicado. 

Como aparecJ del oficio dirigido por el Administrador al 
Juez (fojas 20), que él dulegó, uo pudiendo legalmente hacerlo 
funciones que la ::ley le c"onhere, dobe exigír:;ele la debida res~ 
ponsabilidad. 

Por lo tanto, '!la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre ele la República y por autoridafl de b ley, y de acuerdo 
con la opi11i6n del señor Procumdor. confirma el auto con-
sultado. ·l · 

Compúlsese ¿opia de las piezas conducentes para aYeriguar 
la falta que el Administr11dor principal de las Salinas de Cun. 
di na marca, Gen~,ral Ricardo Acebeclo, haya cometido, seo ún lo 
expuesto, y póngase al repartimiento de la Corte. "' 

Notifíquese, 1b5piese y devuélvanse los autos. 

R. Ant¡;¡nÍo MAt·tínez-Jos6 M. Sampct·-]lfamtel J. Angal"ita
' Julián E. Coci" Baye¡·-Froilán Lat·gaclta-Antonio J1!orale8-Lru·a 

11 

S. ele Silvestre-Ramún Gue1Ta A., Secretario. 

En diez y oqbo de Octubre de mil ochocientos ocbenta y sPis 
notifiqué al señor Procurador creneral h decisión que ·nrecede' 

11 b j; • 

! FERNÁNDEZ-Gnerm A., Secretario. 
1¡ 

Es copia conforme. 
11 

El Seeretario, llamón Guerm A. 

IMI'•~z;;Nl'A DE ?I:U>O, P.:>a J. DELfO URUE. 

11 

.{ 



ÁÁo I 

T J 
.. ~ ¿.1 

(Organo oficial de la Corte Suprema de Justicia) ·,~rt"'~W 1 

·Bogotá, l9 de Marzo de 1887. 

CONTENIDO. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREi\iA. 
Acuerdo número 28, sobre c>'lificación de varios nombramientos de 

Jueces, y otros asuntos .............................. : ......................... . 
Id. número 29, sobre calificación de otros nombranuentos ..... . 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
NEGOCIOS Cl"VI.T,ES. 

Sobre una ejec~ción trabada contra Felipe Arocha ........................ . 

NEGOCIOS CJ<DIIN.A.LES. 

Sobre caus<t seguida ó. Rudesindo 'l'éllez, por hurto ........................ . 
· Id. id. á Pedro i\faría Hodríguez y Santiago Os01·io, por 

f<tlsificación de 1uoned<t ......................................... · 
NEGOCIOS DE RESPONSAJlii,IDAD. 

Sobre caus<t seguida á Clím,¡co Serrano, por negligenci<t ............... .. 

A U'l'OS IN'l'ERLOCU'l'OHIOS. 

NEGOCIOS CRIM lNAJ,ES. 

49 
50 

51 

, 
52 

" 

Sobre cesación de un sumario por delito político (Jericó)................. 53 · 
Sobre id. de otro id. id. (id.) ... ............. , 
Sobre ill. por prescripción, en sumario por maltratamiento..... 54 
Sobre incompetencia de la Corr.e en una <musa. por delito común de 

un militar................... ............ ...... ................................. , 
Sobre cesación de un sumario por delitos políttcos (Sc<nta-JIJ:<trt:l) ... , 
De sobreseimiento en sumario por daños helllios en un telégntf 1...... 55 

RESOLUCIONES VARIAS. 

Sobre un memorial del General Severo ltuetht........ ..... .................. , 

VISTAS DEL P.ROCURADOlt. 
Vista rala ti va á la causa segnida contra Rodríguez y Ososio, por f,JJ. 

sific<1.ción u e moneua fals<l. . . .. .. . ................. .. .. . . .. .. . . .. .. . .. ... .. 56 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 28; 

En la cil~dad de Bogotá, á siete de Marzo (Je mil ochocientos 
ochenta y siete, se constituyó b Corte Supremá. ~ acional en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de los sefíores Mag1strados doc
tores Rito Antonio Martínez, José lVI. Samper, Julián R. Cock 
Bayer, Manuel J. Angarit:t (en reemplazo del sefíor doctor Lar. 
gacha, á quien se le concedió licencia por enfermedad, desde el 
1.0

• del corriente), Antonio Morales, Benjamín Noguera y Manuel 
A. Sanclemente, y se ocupó en la calificación de los Jueces 
nombrados por los Tribunales de que se hará mención, en la 
forma siguieute : 

1.0 

Se leyeron las comunicu,cioues de Su SGfíorín. el Presidente 
del Tribunal Superior del Distrito de Bolív~tr, de fechas 12 y 
16 del pasado, y el acta del 9 de los mismos, y el sefíor lVIagis. 
trado doctor Samper hizo la siguieute proposición : 

"Visto el informe del Tribunal Superior del Departamento 
de Bolívar de 16 de Febrero ültimo, y oídos los infunnes ver. 
bales de los señores Magistrados doctores N ogtiem y Cock, re la

- tivos á la idoneidad de las personas nombradas por dicho Tri. 
bnnal, para Jueces del Departamento ; procédaso á. la calificación 
de ésta:;, iudividualrueute." 

Puesta en discusión fué aprobada por· unanimicla.d; y en 
consecuencia se procedió á la calificación por balota,s blancas y 
negras y se obtuvo el siguiente resultado: 

Para Juez superior del Distrito, sefíor doctor ~[anuel M. 
Jiménez, 7 balotas blancas. 

Juez 1.0 de Barranquilla, sefíor doctor Manuel Dávila 
Flórl:z, id. id. 

Juez 2. 0 id. sefíor doctor Camilo 4-rango, id. id. 
Juez del Carmen, sefíor doctor Pablo J. Bustillo, id. id. 
Juez 1.0 de Cartagena, sefíor doctor Manuel M. Casas, id. id . 

. Juez 2. 0 id., sefíor doctor Gabriel R. de Bustos, id. id. 

. Juez del Corozal, sefíor doctor Domingo E. Espiuosa, id. id. 
Juez ele Lo rica, sefíor doctor Pedro Araújo Blanco, id. id. 
Juez de 1\fompox, sefíor doctor J-osé 1\L Amarís Pedroso, 

id. id. 
Juez 1. 0 de Cincelejo, señor doctor Francisco Sebá Gon. 

zález, id. id. 
J ucz 2. 0 id., señor doctor Na,rciso B3.stilla, id. id. 
La Corte declaró aprobados los nombrados, y dispuso que se 

comunicara inmediatamente al Tribunal de Cartagena. 
2.0 

Leído el telegrama del Presidente del Tribunal del Depar. 
tamento Judicial del Ca u ca, fechado en Buga el 4 del corriente, 
en el cual partioipa los nombramientos ele Jueces, garantizando • 
éste la idoneidad de los nombrados, y oído el informe verbal 
del sefíor .Magistrado doctor Sanclemente, se procedió á la cah. 
ficación del mismo modo que los anteriores, y se obtuvo el ·si
guiente resultado : 

Para Juez principal del Distrito, &efíor don Abraham 
Soto, 7 balotas blancas. 

Para primer suplente, sefíor don Anselmo Soto Arana, id. id. 
Para 2.0 id., al sefíor doetor Luis F. Campo, id. id. 
Para Juez de A trato, sefíor don Ricardo Arrun::\tegui, id. id. 
Para primer suplente, ¡:efíor do u Juan José .Maza, id. id. 
Para segundo id., sefíor don Demetrio Toral, id. id. 
Para Juez de San-Juan, señor don Fiorián de Diego, id. id. 
Para primer suplente, sefíor don J. E. Perea, id. id. 
Para segundo id., sefíor don Julio López, id. id. 
Para Juez de Toro, sefíor doctor Jesús María Zorrilla, id. id. 
Para primer suplente, señor doctor R6mulo Cuestas, id. id. 
Pn,ra segundo id., sel'íor doctor l'\farco Tulio Paláu, id. id. 
L¡¡, Corte los declaró aprobados y ordenó que 'lO comunicara 

inmediatamente al expresa,do TribunaJ. 
no 
0. 

Se leyeron los telegramas del Presidente del Tribunal ele 
Autioquia, fechados en ~edellín el _24 del pasado y 5 del pre. 
seute, .en los cuales comumca que se han excusado los sefíores 
Liborio Echevarría y ~stanislao Gó¡:nez B. de aceptar los nom. 
hramientos, y que en co,psecuencia, ha nombrado en reemplazo 
del prime~o, al s~l'ío~ Isidro M. Morales, primer suplente del 
Juez supenor del Dtstnto, y al sefíor Gonzalo Upegui, primer 
suplente del Juez 2. 0 de JVledellín; y que h<t no m bracio para 
Juez principal del Circuíto ele Amalti, al sefíor Isidoro .Isaza 
por no haber aceptado el señor Siuforiano Correa; y oídos los 
informes verbales de los sefíores Magistrados qne conocen á los 
nombrados, se procedió á la calificu.<:i6n. -y 0b\.\.'-'~'~~'~"' _ (,,\.~"' ,1.ete 
balotas blancas cada uno. 

4.0 

So leyeron los telegram:~,s del Presidente del Tribunal de 
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Tundama, de 26 del pasado y 4 del corriente, en los cuales par. 
ticipa los nombramientos ,de Ju~~e6 snplen.tes y <!e algu~os 
principales de que se ham mencwn en segmda; y 01dos los tn
forrnes necef'arios, se procedió i la calificación del modo si
guiente: 

.Jueces s~~plentes. 

Del Juzgado superior del Distrito, señor don Primitivo 
Nieto, 7 balotas blancas. 

Para el Circuíto de Santa-llosa, en lo civil, Luis F. Vás
quez, id. id. 

Para id. criminal, señor don Domingo Serua., id. id. 
Para el Circuíto de Su_gamuxí, en lo civil, señor don Rafael 

.Archila, id. id. 
Id. id., criminal, señor dou Nepomuceuo Daza, id. id. 
Para el Circuíto del Norte, en lo civil, señor don José de 

Jesús :Mantilla, id. id. 
Id. id. criminal, señor don 'l'cmás Ojecla, id. id. 
Para el Juzgado 1.0 de Gutitírrez (Chita), señor don Fortu. 

nato Sal~edo, id. id. 
· Para el id. 2. 0 (Cocui), señor don Rafael M. Velandia, id. id. 

Para Casauare, seiior don :Marco A. Torres, id. id. 

Juece.s p·¡·inc·ipcde.8. 

Del cnmeu, de Sugamuxi, seí'íor don Lcopoldo Comba. 
riz1., id. id. 

Juez superior del Distrito, por excusa admitida nl doctor 
Antonio Valderrama, señor don Laclislao Corso, icl. id. 

· Juez civil de Santa-Ror;a, por excusa admitida al señor La
dislao Corso, seii'or dou Lnis María Pinilla, id. id. 

Juez civil del Circuíto del Norte, seilor don Carlos Es. 
cobar Reyes, por lmbtÍJse~e r.tdmitido liL excusa para el Juzgado 
1.0 de Gntiérrez (Chita), id. id. 

Para J·uez 1. 0 de Gut.iérrez, 8eii'or don Aristocles Gaóna, 
id. id. 

La Corte los dedaró aprobados y dispuso qua se comu. 
meara. 

~ o n. 

Tomáronse en consideración los nombramientos hechos por 
el Tribunal Superior del De-partamento J udici:al de Tunja, é 
inmediatamente los seii'ores .Nlagist.raclos doctores Angarita y 
Morales hicieron la siguiente proposición : 

" Permítase á los Magistrados señores Angarita y Morales, 
abstenerse de votar por tener parentesco estrecho, al primero al 
considerar el nombramiento para Juez del Circuíto de Occidente 
en lo civil; y al segundo, al considerar el suplente del Juez 
superior del Distrito Judici~l de Tunja." 

Puesta en discusión, se hizo presente que el motivo qua ale. 
gan los seii'ores Magistrados sería justo y legal, si se tratara de 
algún asunto contencioso de jurisdicción, pero no do uuo adrni. 
nistrativo como el presente Que, por otra parte, al dejar de 
votar los señores Magi~>trados, dejaría de haber acuerdo pleno. 
En consecuencia, la Corte neg1S la proposición referida, man. 
dando dejar constancia de la excusa que por delicadeza habían 
propuesto los expresados Magistrados. 

Sometida {t votación la calificación expresada, se obtuvo el 
lliguiente resultado : 

Rarno c·iv·il. 

Para Juez del Circuíto del Centro, señor d.on Ignacio Var. 
gas, 7 balotas blancas. . 

Suplente de id. id., señor don Fernando M. Pedrosa, Id. id. 
Juez 2. 0 del Circuíto del Centro, señor don Delascar García 

Hedina, id. id. 
Suplente, señor don Ism~el Flúrez, id. id. 
Juez rlel Circuíto de Oriente, señor don Matías Herrera, 

id. id. 
Suplente, seilor don Carlos Alvarado, id. id. 
Juez del Circuíto de Occidente, seilor don Asisclo Castro, 

id. id. 
Suplente, señor don Gregorio Quiñones, id. id. 
Juez del Circuito de Ricaurte, señor don Próspero R. 1\fár

qnez, id. id. 
Suplente, señor don Manuel Rodríguez M., id. id. 

Rarno C1"Í1hÍnal. 

Juez superior del Distrito, señor don Carlos González ~l., 
id. id. i 

Suplente, señor don Próspero Morales E., id. id. 
Juez del Circuíto del Centro, señor don Elíseo Torres Sola. 
'd . '1 no, 1 • Id. , 
Suplente, señor don Cosme Daza Higuera, id. id. 
Juez del Circuíto de Oriente, señor don José Tomás Jl.ion. 

roy, id. id. 
Suplente, se~or don Gonzalo Arroyo, id. id. 
Juez del Cirduíto de Occident~, señor don Andrés Temísto. 

eles Cediel, id. ia. 
Suplente, seflor don Pedro Mora Vargas id. irl . 
Juez del .Circuíto de Ricaurte, señor don Celedonio Uma-

fia,. id. id. . 
Suplente, señor don Beuigno Rodríguez, i•l. id. 
La Corte los

11 

declaró aprobado!' y mandó que se comunicara 
al Tribunal. • 

11 6. 0 

Se .leyó la solicitud del l'eilor Francisco Oroot, pidiendo que 
se reforme la segunda parte del acuerdo de 29 de Noviembre 
1íltimo, en el sentido de qne se entregen originales á los intere
sados que lo soliciten, ó que se remitan de oficio originales al 
Honorable Cuei:1po Legislativo, los expedientes por reclamaci<Ín 
de pensiones á cargo del Tesoro nacional, que estaban pendientes 
en la Corte al e~pedirse la ley 50 de 1886, sin necesidad de 
sacar copia de lo actuado eu ésta. · 

Discutido el punto, el sei'íor Magistrado doctor :Martíncz 
hizo la siguiente; proposicit)u, que ft~é aprobada por uuanimiclall 

, L~ reforma 9f .de la le.y 53 de 188~, di~pc!nc 'tue se devuclvnn 
n los mtercRados, 11Rm uecmndad de deJar cop.a, los documentos y 
pruebas de los expedientes s11bre demaudas de peusióu, promovida;; 
de acuerdo con la ley de 18í!J, y que quedaron pendientes por la 
derogatoria de ésta, con el fin de que esos interesados puedan hacer 
valer sus derechos donde corresponda. 

Devolver es restituir lo qne se había entregado; y por consi
guiente, debe enter>.derse que lo dispuesto en la ley de que se acaba 
de hacer referencia, es que se, entreguen á lo~ interesados los docu
mentos y pruebas que presentaron con su demanda de pensión; 
pero no que se le~ entreguen, originales é íntegro~, la actuación y 
los documentos creados en la Corte, porque esa no sería y:í. devo
lución de lo pres~ntado, sino entrega de lo nuevamente creado, lo 
cual sería del todo irregular, no dejando antecedentes, ni rastro de 
los t.>xpedieutes que· habían pasado por la Corte en materia de 
pensiones. ll 

Lo dispuesto . en el punto segundo del acuerdo de 2!) de N o
viembre último, se dictó de conformidad con la ley que el peticio
nario invoca, y ~u atención á. las ra~,ones que se acaban de t.>xponer; 
y por lo tanto no .. se ve motivo para modificar ese acuerdo. 

J\Ienos podría·la Corte enviar oficiosamente al Cuerpo Legisla
tivo los expcdien~es originales sobt·e pensiones, como se indica en 
este memorial, porque ni la ley lo proscribe, ni la Corte tiene 'lne 
hacer otra cosa q~le J•wolver los documentos á los h teresados que 
los pidan, entendiéndose únicamente con éstos, quienes bien pudie
ran no querer octirrir al Cuerpo Legislativo. 

Por lo expuesto, no se accede ú lo pedido en esta solicitud. 

Con lo cual Se dió por terminado el presente acuerdo que 
firman los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

~l President~, R. AN'I'ONIO lVIAR'l'ÍNEz-EI Vicepresidente, 
JosE :M. SAMI'ER-Jlfannel J . .Angctritc¿-Julián R. Cock Ba
yer-Antonio Jli01'Ctles-Benja¡nfn NogttM·a-Jlfa11JW:-l.A. San. 
clemente-Ramón G1.w1Ta A., Secretario. 

'1. 

11 ACU~:RDO NUMERO 29. 

En Bogotá, á ocho de :Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en Sala efe 
acuerdo, con asistencia de los señores .Magistrados R. A. Martí
nez, Presidente, José 1\f. Samper, Vicepresidente, Aristides C::tL 
derón (Magistraqo principal que tomó su asiento hoy, cesando 
de funcionar el doctor Angarita que, como se dijo ayer, ocupaba 
la plaza que desJmpcñaha el doctor Largacha), Joctor Jnlián R 
Cock Bayer, Antonio Morales, ,Benjamín Noguera., y Manuel 
A. Sanclemente,' y se ocupó en la calificación ele los J'ueces 
nombrados por el Tribunal Superior del Distrito de Popayán. 
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Al efecto so dió lectura á la iutoresante expo~ici(iu que hace 
dicho Tribunal respecto ii la idoneidad de los uomlmvios, y á 
los comprolmntel'l que á ella se acompañan, y se oyó el informe 
verbal que el Magistrado doctor Sanclemente di(i, corroborado 
por alvunos otros señores MagiRtrados; y sometidos á votación 
con b<Jotas blanca,s v ne~ras, se obtuvo el si~niente resultado: 

.J u e;¡¡ Hlperior clel Distrito, doctor J os1~ María Valencia R., 
7 b:dotas blancas. 

.Juez del Circuito de Popay:'Ín, en los negocios civiles, doctor 
Maria,no Hamos, id. id 

J ue:;r, del Circuíto de Popay:ín, en los negocios criminales, 
doctor Miguel l\'Iedina y D., id. id. 

J ue:;r, del Circuíto de Caldas, el Refior Antonio Quintero, id. id. 
,Tnez del Circníto de Buenaventura, el doctor Fidel Saave. 

dra, id. id. 
· Jue:;r, d·~l Circuíto de Santander, señor Aureliano Tobar, id. icl. 

Jue:;r, del Circuíto ele Cali, en nego(jios civiles, doctor Antonio 
Mercado, id. id. 

Juez del Circuíto de Cali, en negocios criminales, doctor Be
lisario Palacios, id. id. 

:En consecuencia, la Corte declar(i aprobados los nombramien. 
tos considerados, v dispuso que se comunicará al Tnbunal 
Superior de Popayán. 

Y no habit:urlo más de quP tratar, se di(i por terminado el 
prm;ente acuerdo, que firman todos los señores Magistrados-por 
ante ol iufrascrit.o Secretario. 

El Presiclente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresidente, 
,TOSI~ M. S:Ufl'i·;R-A.·ristides Galderón-.TnUrí.n R. Gocl: Bayer 
-A·ntorvin ¡)f.n·rtlrJ.~-Hrmjmnin 1Yogne1'ct-1lfa·nael A. Sancle. 
mente-lVnnón Gne1:1·a A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

N IWGOCIOS CIVILES. 

Cm '!.e Snrn·ema de J¡.t.~t,icia-Rngotrí, Octnlwe d·iez y se·ís de mil 

odwcientos och"-nta y seú. 

Vistos :-Felipe Arocha. como Presidente de la Compañía 
rl•"l c·1mino de San-Bnenaveutnm, so constituyó deudor de lo~: 
];,r.ados Unidoi; de Col~mbia de la canticlad de quinientos treinta 
y dos ¡wsos sPtenta y cinco cent.avos ($ 532-75 cs.), como consta 
dL~I pagaré firmado por el expresado Arocha, en la cinrlad de C1í. 
cnt:1., el treiuta. rle Enero de mil ochocientos ochenta. La man. 
eionnrh rJ..,q·h, r¡11o pro\·iem~ de lo~ derechos de importación 
camada> por las mercaderías cleclamdas de consumo, correspon. 
dieutes á los manifiesto~"~ núrnttro.;; 7 y, 13, se comurometió el 
dendor á p:tga,rln. en In Tesorería general de la Rep1lbli0a el día 
v0int.e ele ~hyo riel mismo ai'i'o de mil ochoci'}ntos ochenta; y 
Jio lmbir·ndo verificado el pago de ella, el Administrador de la 
Adnnna. de Ü1Ícuta lihní mandamiento de ejecucitín por la can. 
tidnd de qne se ha hahlaclo, contra el indicado Felipe Arochn., 
como Presidente de la Compailia mencionada al principio de 
este auto. Adelantado el juicio, Pl ejecutado opuAo oportuwt
mente tres excepciones, <1. saber: Pago, promesa de no pedir y 
remi:ü(iu de la deuda.. E;;tn.s excepciones fueron admitidas por 
el Jue:;r, Sup!>rior del Circníto de C1ícut:"t, y se fundan en lo qne 
dispone el artículo 1.0 de la ley 15 de 29 de Abril de 18o0, 
que P~b'í, eoncebido así : 

"Decláranse libres de derechos de ·importación los ma.t"
rialus, herramientas, utensilios y demás artículo~ qne se hay:w 
introducido, y los que en lo snce;;ivo Re introd•1zean por la co•n. 
pailín del camino á ·San-Buenaventura, en ol Estado de S;ln
tander, con destino á la. construcción y servicio del Ferrocarril 
que debe u u ir la ciudad de San-José de Cúcuta con el Puerto 
de Villn.minar so hre el río Zul ia; en consecuencia, la tarifa 
adn:LUem en nada podrá afectar las introducciones hechas tÍ que 
Re hagan por la mencionarla, Compañía, siempre qne dicho:; 
efeetos VPn~an destinarlos al ~ervicio de ln. ohm y:í citada, que 
sPan aplic:;Lhle~ :í rlicho servicio, y aun cnamlo pnrlieran a¡.li. 
c:trHe :í t;n:tle.:;c¡uiera otro>; ~ohjet<?s disr.¡npqs eje <tquél G9U c¡ne 
lHt,Yan sjdo i1~troducido~," ' 

Dentro del t0rmino concedido para probar las excepciones 
propue~ta.s, se :oolicit1Í y obtuvo copia de los respectivos manÍ
tiestos y se recibieron varias decbracioues de testigos. Con estas 
pnwbas se ha acreditado debida•nente que la cantidad porque 
se ha ejecutado al Presidente de b Compailía del camino de San 
Bueuu.ventura, proviene del valor de los derechos de importa
cit'in causados por materiales y art-ículos que Re introdujeron por 
la memorada Compañía, y se destinaron pn.ra el Ferrocarril que 
est:í con.;;truyendo la misma, entre la ciudad de C1ícuta y· el 
Pnerto de Vilhvniz:tr, con excepci1ín de tres cajas marcadas 
J. N. G. V. que contenían libros impresos. 

Citadas la~ partes, el Jue:;r, prouunciiÍ sentencia con focha 
veinticinco de .Julio de mil ochocientos ochenta y tres, en que 
declara probarla la excepci,ín de remisi6n de la deuda, y no pro. 
hadas las de pago y promesa de no pedir. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de apelación el re. 
presentante de la Naci6n, y b Corte pMa resolver, considera: 

Fundándose, como se fundan, las excepciones de pago y pro. 
mesa de no pedir en lo que dispone el artículo 1.0 de la ley Ei 
de veintinueve ele Abril ele mil ochocientos ochenta, ley qne es 
de fecha posterior á la del pagartÍ c¡ue sirvití de recaudo ejecu. 
tivo, la cual PR de treinta ele Enero del mismo año, es indudable 
que ninguna de estas dos excepciones está probada; cosa que 
no se verifica con la de remÍRÍ!Ín de la deuda, porque la mencio
nada disposición legal se refinre rle una manera clara y t.ermi. 
nante á los derechos de importacÍ•Ín yá c:wsn.dos, á efecto do 
que no se cobraran, lo cual constit,nye remisi1Ín de la deuda. 
existente. 

A mérito de lo expuesto, y con reproduccitín de los concep. 
tos del señor Procurador,· ernit,idoii en e;;te mismo sentido, la 
Corte Suprema, adminifftrando justicin. en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada. 

N otifíquese, cópiese y devuél vaso. 

R. A·ntowio Jlcwtí.nez-Josrí M. Sctmzw'i•.-Jllamwl J. An. 
ga?·itct.-Juz.ir.ín R. Gock Baye1·-Ji'milún Largrtcha.-Antonio 
Jllo?·ale8-LU'is S. de 8ilvest?·e-Rctmr5n Gne?'?'fL .A., Secretario o 

En la audiencia del mismo día se publicó la anterior sen-
tencia. Bogotíi, 16 de Octubre de 1886. 

Ramón Guer1·a A., Secretario. 

En die:;r, y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
uot.ifiqné al señor Procurador general la sentencia. que antecede. 

F.J<mN.(NDEZ.-Giw?·rct A, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Go1"te S uprernct ele Jnstic,ia-BogotéÍ, OcttLb?·e q1tince de mil 
ochoc·ientos ochenta y sei.~. 

Vistos :-El Juez del Circuíto de Zipn.r¡11irá en el despacho 
de los negocios criminales, pronuncitÍ cou fecha primero de Ju. 
ni o 1íl timo, sentencia condenatoria contra Rudesindo Téllez, 
porqne, úendo obrero en ln. Fábrica de Sal del Gobierno, hurtó 
un:' cantidad de s:tl de caldero; y consulta esa sentencia con la 
Corte, de conformidad con lo que establece el articulo 1,638 
del C ítligo .Judicial Nacional. 

D.tda á b consulta la. correspondiente tramitación, resulta lo 
sig1Iient.e : . 

Se proh:í con declaraciones de testigos hábiles que Téllez 
extrajo del depósito de sal de la Fábrica del Gobierno, en el Dis
trito de Zipaquírá, un:\ cantid<td de s:~,l de caldero, la que exa
min:lda, peaada y aval11ad,t con intervención de peritos, resultó 
ser de la procedencia y calidad mencionadas y valer un peso se. 
scnta. centavos. · 

El procesado, en sn indagatoria y confesión, manifestó que 
h:tbía tomado 'o!Sa ~al sin consentimiento de nadie; pero que, no 
teniendo trabajo continuo en la fábrica, y careciendo de los 
me•lios de subsistencia para. él y para una hija con quien vive, 
Re había visto en la necesidad de apropiarse el objeto hurtado. 

El Juez, por haberse justificado los atenuantes determinados 
en los ineisos 1.0 ,2. 0

, 4. 0 y :J.0
, artículo 101 del Código Penal y 

los rtgmv,wte~ de e¡ u e trata el rmrner.tl 2. 0 , artículo 100, y 3.0 

del artíeulo .">8:3 do! Codigo mencionado, calificó el delito en 
:-;n:.rn:ni.G gr.\d•l, por lo que, rebaiaudo la sexta. \\a.~te de ta. d.\.fe
re~ll;Ía, entre el máximo y el mínimo de la pen:a, queda la de 
Qiqcllentf} r dqs qías y doce l1qrus d~ re~hfsi6I), ~llfl e~ l!\ ~ll~ 
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conforme iÍ. los artículos 364, 573 y 10;, del mismo Códig1 le 
corresponde al delito, y la misma que el Juez ha :Lplicaclo en 
su sentencia; .v como el reo lm perml\necillo en pnsióu desde el 
seis do Abril t'tltimo, y por <:ouHig·uiente lw. exce.li.ilo el tit'mpo 
de detención al que!debín. sufrir por b ¡wmt á CJ'lO fué con ·le
nado, debe ser puesto inmediata.meute un Jihortcvl. 

Las penas accesorias que clotermin3.n los m-tíenlos 20 y 62 
del citado Código se ap licarou bien eu la sentencia. 

En consecuencia, b. Corte f)uprema, de acuerdo con h opi
nión del señor .Procurarlor general y administrando justicia en 
nombre de la R9ptí.blica. y por autoridad do h ley, continua la. 
sentencia consultada. 

N otifíquese, c(Ípieso y clevuél vaso el proceso. 

B, . ..tl·ntonio Jlfcwt-ínez-JosrS JI. SmnpM·-Jlf,¡''"r·l.!. .rl?J.,r¡a
?'Íta-.Itdián B. Oock Baye¡·-Pmilrí 11 Lrn·.r¡•(l'!!(t.---,4 ntnni.o 
Mo1·alcs-L·wis S. tle S·il·vesttc-Ramón OnerJ·u, ~l., ,';uGrctario. 

En la audiencia del nlismo día se publict'Í la. a¡¡terior sen
tencia. 

Barnún G~W?'TC~ A., SecrtJtario. 

En diev, y ocho de Octubre de mil ochociento..; ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador b sentencia auterior. 

Fl<W-XJ(NDEZ-G~te?'?'n A., Secretario. 

Oo?·te s~LZJ?'e?nn ele .!LL-~t·icia-Bo:¡otrí .. OctuU?'e vcintúmo ele m?l 

oclwc•iento8 oclwnttl 7J 8ci.s. 

Vistos:-Ji:l .Juez 5. 0 del Circuíto de Bogotá. 1la.m<Í á. inicio ~'Í. 
Pedro María Rodrígnez y Santin_go Osorio, 'en veintisietn.'de No. 
viemhre de mil ochocim1tos ochent:L y cinco, por d delito do 
falsificación ele mono -las naciomtles, y por sentencia do veiuti. 
seis de Abril clol presento año condenó al primero, previa. la 
calificación ele la culpabilidad en tercer gmdo, corno antor prin. 
Cipal, 6. b pena ele reclusión penitenciaria en el PtLn,íptico do 
esta capital por diez y ocho meses, }' al SCg'\lUdO, COmo i'l1Cll
hridor, por cuatro meses <Jnince oías. n hmtá.uduselt•s el tie1n po 
de la detención rlura.nte el jtticio, co11 eargo de qncdnr suiptr>s 
ambos á las penas anexas (t l~t corpora.l. Los dernentos que sir
vieron pttra. la. pcrpctraci.tín del delito fueron aplicados á. la. H.e
públi.ca. Este f:dlo ha sido somotirlo al conocimiel!to de b 
Corte en consulta .. 

De b ca,n:oa, aparece, que el dos rlc Octubre eh mil ocho. 
cientos ochenta y cinco 'e .pn·R"lit~í R.1.hel BerbC'o N. ante el 
Inspector de b sección 4." el-: h p,)lich rkl Distrito de Bop·ot!í., 
para denunciarle que en ese mismo día hal>ían haliaclo él~ su 
esposa Her»ilia Rincón y el padrastro de éstil, José ~hría Mu
névar, á inmediaciones del pnentcl de San-Cristóbal, de esto 
Distrito, y en el bosque, l¡t mitad de un molde para fabricar 
monedas de níkf'l do dos y medio contn.vos, y otro comph·to para 
la construeción de piezas más gmnrlcs, do monedas de cobre. El 
mismo denuuci<tnte agre~<Í r¡ue el veiutiodto de SPptú~mbre df'l 
año 1íltimamente cit,tdo, vinúmdo p.'Lra ln. ciudad eu co•nuafíía 
de f:iU cuñada, Emilia 1HutHivar se euc:;mtmron c:m los cÍt:Ldos 
Rodrígnez N. y 0.-;orio que ~nbían por d >:i1io de Sau-Crist.íbn.l. 
como á bs siete y media do la 1r.a!hna, ll·!vanrlo unos fuelleS: 
los rni,.;mos r¡ue habí;t aprelH3udido la aut,)ridacl el dos ele Octu _ 
bre citado, juuto er.n unn.s diez pie;,n.::; de moueclas de níkel faL 
sifica.clo, uu molde c.parentu pa.m la. fabriG:J.<..:i,)o y un fmsc:o oou 
Teactivos para el lustre de las mo11edftS. 

Hecho el reconocimiento pericial respectivo, resnl t) qne en 
efecto las monecln.s apreheudidas oran fals:t8 y comp<l•'st.t~ de 
níkel y estaño, n.lgunas ele ellas con hauo de cobre p::1.r:t i:11ibr 
las ele este metal que ha emitido el Gobierno. 

R3cibiéronse d.eclaracione::; in·;tructiva' :í lo.:; do, sin.licftrlns; 
y Rodríguez confesó lislt y u~1.UCt!U(;Hte qne él y sn co.np;;.Ul!i'O 
Osorio habían constn1ído lo;; m:Jlrl<'" cl!':-:t:ll<tdos p Lr:t h fnhri
cación ele las moned :1s tom:1d:v:; .Y p·t ra h:1 cer e.:;tn.s :í. i, ni tac:iri11 
ele las nacionales. Osório confesó r¡nu \-1 h ·dJ;n n.com¡ nfíaJo (), 
Rodríguez cuand? se eondujeron los títile:; de fa.bricn,uitín expre. 
sacios, á San-Onsttíbal, por cn::tnto é;;te le hu.bín. asegurarlo qnn 
el objeto qua toub en mir.L ~:m f<<tc::Lr oro en un punto ele o,;e 
terreno, y que d co1ntrn:;tor cld lL;.m}tt.l-lt; falsao;; b:1l>Ía sirb 
Rodríguez, CJuieu le lnbía flicho "quo t)m p:tra hhrn.r oro," 

El proceso ha sido puesto al de¡;pacho de la Corte el diez y 
seis ele este nies pn.m la decisión definitiva. Teniendo en consi
deración: 

1.0 Que el cuerpo del delito de hlsif-ica.ción de monedas e~iá 
plmmmente comprobado, <tunque no n.parezca del proceso que bs 
piez::t.s fa.lsificadas hubieran sido d:tdas á h cireulación; 

2. 0 Que la confesión de Ror! rígnez le t;O:wence de su respon-
sabilidarl como autor principa.l; . 

3. 0 Que si bien no <~j)<treee úru:tl l·u~tific!Lci6n contra Osorio. 
'l ,j • 

quien solamente se reconoce como c6n.plice en el sentido del 
inciso l. 0 , arbículo SO del Código Peual, ('ll el hecho de haber 
cooperado espontáneamente y á sabieudas {t la. ejecución del de
lito en el ,.ctq ele corneterlo ; y 

4. 0 Que h. intervención de Osorio en esn. falsifi.ción no se 
halla. comprendida on ningnno c~c los c:tsos que califican (L los 
encnbridores, Reg(m el artícnlo 82 del C1ídigo citarlo. Ahora 
bien, como lo~ CiÍmpl ices dd delito rle fn.l~ific:J.eÍ1Ín ele monedas 
est;í,n Sll,ietos i ignal pena que lo:> antores principales; la. Corte 
Suprema, de· f.tcuerdo con el concepto del señor Procurador ge
neral. adminiskmdo justicia en nomhre de la República y por 
autorirbd de l!t ley, ca.l if-ica la culpabilidad en tercer grado, y 
en cun1plimi.ento de lo~ artículos 24-9, 28, 81. (;2 v G b del men
eionn.clo Código, condena :'Í. Pedro .María Ro el rÍgtH•r. y Rantingo 
o~orio por el delito de falsificación de monedas, imitando las de 
cobre ,í níkel emitidas por b H.upúblic,., ii In pena de reclusión 
por diez y och0 meses que sufrirán en el Panóptico de est<1. ca
pital. El tiempo de el u ración de e¡;ta pena será contado desde el 
dos ele Octubre de mil or:hocientos ochenta y cinco en qne fu0ron 
pri v:tdofl los reos de su libert::td. Quedan también snjetos iÍ. la 
pri Vc\ci6n de ''todo destino, cargo y empleo público y ele toda 
pensi1ín p¡¡,gaclera del Tesoro Nacional; á h suf'pensiún de los 
derecho¡:¡ políticos mie11tras dure la peua corporal ; n.l pag·o ele 
costas mancomunadamente ; al res:u·cirniento de todos 1 o>3 rl:,ños 
é indumnizacÍÚ¡_t ele todos los perjuicios que hayan n•sulta.clo ; y 
y aderná.s, quedarán sujetos á la, vigilancia. de las n utoridades 
por cuatro año's. Los elementos de falsific:cci<Ín y monedas á que 
se refiere esta ,,cmum során aplicarlo¡:¡ al Te~oro Nn.cirmal; que
dando rdonancln en <::stos térmiuos la. senteucia coJ.sultad¡L. 

N otifíq nese, cópiese, publíquese en el DiWJ"Ío Oficial y Je
vuél v:Lo;;e el proe;eso. 

R. Antonio J[:wtúwz-José N. Sampi',?"-Jianu,cl J. An
grt:rí,tn-J;~lirín B. Cor;l~ Jhye?'- F·J'oiló ¡¡, Lro·yaclw-.A-11 tuwio 
JloJYdes-Lwis· 8. ele Sdve8t'l'e-Ro.m,r;,1 Gue'l'?'a A., S<·.·cretMio. 

En ln. rwcliencÍfL del día veintinuo de lm; mismo;, se publicó 
la. sent\.·nc:i:l. auyorior. 

Ra.rnrín Gu.M'?'n A., S<'Cret:-~rio. 

Ji;:¡ v•-'inti•;il)co da Oc;tqhre de mil ochocientos ochent:1. y sei' 
llJ~i..i-..¡u~ n.l seil~r Pr-o~a.·..tJ0r g,:1te,·J.! b sentcDci::t autcrÍu¡:·. 

FEJ~X .\K DEZ-Gtw?Tc~ A., Secrot:trio. 

Ou'l'tc St~premw de Just'icir_¡,-J3n!]otá., tninta ele Octnbn tle 

rn·il ochocir;ntos oclwntn y 8'1-i..~. 

Vistos:-Ootl motivo de la iiJVe . .;tig·a.ci,ín ~nmaria que practi. 
caln el .Jnez Snpel'ior del Circníto de Bucaralna.ll'.!,·a, p:~.m ¡]p;;_ 

?ul:rir los mspon~ahle; rk f,d,;ificn,cí:ín de lHtO~ ],j]}¡·tes qno 
Lmtnb.w los del Bwco Nacio;Jal, el Secrcbtrio del mismo Jn;,. 
ga.do. Clím:• ;o Rermn0, recibi,:í clos billetes hlsos pam sn .cns
todúL en el <LI'CliÍVO ele aquél, du clonfle fueron extraÍdos por 
Anaclcto Serrano, hi_io natuml cld 1nismo Clímaco .Serrano, 
seg1ín dice H.c'yes Corzo. · 

Por auto eL·: dücn ele i\layo o.·l mio prcíximo pasado, el mismo 
JuC'z o_rdun.:í In, ¡h:tt:tica ele las diligunGias conducentes á la ave. 
ngna ;1iín de LL t-e~p:msabili iacl 011 qne lmbiPr<~ incurrido el 
<"' t • el l T' l l l' • l' 1 /. 1 ,-,e;;re ano e ·lrt;t,:{aC"} por a ue•.r we11eta qne e wra. nc,.:u ,~. a 
e:ür:l.:..:Ci )n de dit:l,os ];illet<:s. "' "' "' 

. Pract.ica:la-: l,<L'> diligeneia.s S1ilnarias cld cnF<O. SI·J c01nprohtí h 
exu;tt;ucut del C'li:rpo ckl d.Jito cltJ sn<:rrncei<Ín de loo;; billete<· v 
el / <.;; • .. / 1 / \ '1 ¡· . ' . IUl<tüO .,eiT::t~to couteStl (]He ha )\:1 ha. n; o u··g l~t:llf:IH rlP s11 
p u·tcJ, raz<ÍII por .,h. cual :;t·J l1~ lhmt'• á .inicit\ ¡•or 1 .• ~: tr·(¡¡llir<·s 
extrn.ordin:•rio.:;. :y por •'l dt~!it,., qtw cle:ine d artiG<llo ;.qq del 
Código P1"i1al. 8e.~ai.-lo el inicin v11 prim"r:l illst.au<.;i:t, ,.¡ .Tm'íl 
pronuuei<Í, con fed1a trct;1~ de A·2:o:.;t,o del Hlt·) pníximo pasado, 
soJJtencut condenatoria contra Serrauo. y en ella le impone las 
pen:1~ ele ¡.;uspons!i;ín do sn ompleo do SecriJtn.río del Jní'.gnclo, 
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por el término de dos meses, y una multa de diez pesos, previa 
calificación del delito en tercer grado. 

Interpuesta apelación contra esta Reuteucitt, y sustanciado el 
recurso debidamente, esta Superioridad para resolver, con
sidera: 

Qu~ está. probado el cuerpo del delito de 8nstracción de los 
dos billetes falsos, que se custodi1than en el archivo del Juzgado 
Superior del Circuito ele Bucaramanga. 

Que á car~o de Clíni:.~co Sermuo, como Secretario del Juz
g-ado, estaba la custodia del archivo del mismo. 
~ que por negligencia del mencion::tdo Secretario Se verificó 
1n. sustracción ele dichos billetrs. 

Que el responsable eonfe~() fnwca y sincer:fmente sn culpa. 
bilicbd, por la cual el Juez calificó debidamente el delito en 
tP.rcer grarlo; y finalmente, qne el artículo 319 del Código 
Penrd establece, para los delitos de la naturaleza del preKente, 
las penas de suspensi<Ín de empleo por dos meses á un año y 
multa de die?. ¡í, cincuénta pesos; de nutnora que al delito califi. 
cado en tercer grado corresponden las penas de dos meses de 
suspensión del enípleo y diez pesos de multa, aplicadas por el 
Juer, en la sentencia. 

A mérito do lo e.x:pue~to, la Corte Suprema, administrando 
,iustici::t en nombre de la República y por autoridad de la, ley, 
confirma la sentencia apelada,. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en el Dim·io Ofie'i.al y de-
vuélvase la actuación. · 

R. Antonio Ma?'tÍnez-.To8é M. Smnprw-.Ma.nv.e( J. Anqa. 
?'ÜCt-Jal·i,í.n R. Cock Bctycr¡·_.:.. ]0¡·oi/.1í.n, Lwi'[JaCh(L-.Am,ton:io 
J.lfo?'C6les-J1Ic6TI-?.tel .A. Snnclementc-Rwmón GnmTn A., Se
cretltrio. 

En la audiencia del treinta ele Octubre de mil ochocientos 
ochenta y sois, se publicó la anterior sentencia. 

Rwnón rfiW?Ta .A., Secretario. 

En tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
uotifiqné al señor Procurador general la. sentencia qu~ precede. 

FEltNÁNDEZ-Gv.e1'TC6 .A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

= 
NEGOCIOS CRIMINA LES. 

Cm-te Su,p1·enw de .Tnst·ic·i.a-BogrJtá, Oct-nln·e (liez y se18 de 

vúlnchocúrntos ochenta y se·is. 

Vistos ·-El Prefeúto del Departamento de Sud.o8ste, en el 
extitwuido Estado de Antioqnia, inició, en dos de Junio de mil 
ochocientos oelHmt:t y cinco, una iuformacitín sumaria p~ra ave
riguar quiénes fneron los responsa.bles del cielito de rebel1ón que 
se intenttí cometer en·d Dist.-ito de "Los Andes" á fines ·de 
Mayo del mio cit:Ldo, por V<Lrios incliviclnos, eutre los cuales se 
hacen constar los nombres de .J es1Ís Luq u e, Cancio Calle, Fran
cisco (de apoclo el "negro)," J estÍs Macaril' y Brun.o, Salda.rria. 
era, 1\fanuel Sierra, Pablo Por.as, Da'1iel, Ascenc1on y ~edro 
Riagoa, .Tesús, Mrwuel, Benjamín y Dionisio Vel:lsc¡nez. M1~uel 
NlejÍas Mi~uel Restrepo, H.n.mtÍn Ohando, Li11o T[thorda._F,:Iix 
Cano, José :.Vlaría Castañeda, Pedro é Ismaél Jiméúeíl, 1\'Ianuel. 
Aut.oni? y Jna.u Bautista Montoya., Fx:,:-.ucisco -'/ V_i.:ente :'jll'~
cb, Rafael Vanog:ts, \Venceshw Castaneda y Carml_o q-onz.de;~. 

De las decbmcionüs recibidas ap:•rece que e~;os smdwacl_o,; se 
reunieron con el objeto ele sActmdn.r el m0vimiento revolucwua
rio encaber,a,clo en ia Costa del. Atl:íntico y río Magdaleu:t por 
Gait.lin y ot.ros .Jefe~ contra el- Gobierno de la Uni•Ín; que se 
]i, 11 itarc·n ;'\, tornar algunas armns ele pa.rticnlares; pero qu_e 
penmadido~ hu;.go de ln, ineficacia d:- las. opemc.wne3 em¡~rench
das, riesistiurorr de su intento y se dtsolvteror~ sm haber eJecuta-
do niu\(·tíll il.trk> de lv·ligerantes. . . 

El :Jut·F. rlc Circníta rl.e .Jeric•Í. en el Despacho de lo cn~nt; 
na l. i;t)!t f,.,_:llit trei nt'L y uno de M arr,o del corriente :ü'ío,. dlCt.; 
auto de ;;ol)l'eseimientÓ eu e.se s:11nn.rio, eny;) proviclencra ftw 
sqrqetida al couocinlier¡bo del Tl'il~un:¡-1 del ~~st,~:lo, eu uouaqlt~ i 

y dispuso se compulsase copia de lo conducente para averiguar 
los delitos de hurto y robo do itl-gunos efectos de propiedad par
ticular. EL Tribunal clechró en doce de Abril y_ne no era, 
competente para resolver sobre el mérito del auto consult<tdo, 
por ser el delito de rebelión do b competencia de la Corte Suprema 
de la, Nación. En tal virtud, el Juez ele primera instancia dispuso, 
por rcsoluci<Ín de diez y seis del mismo mes, que se remit.iera. el 
su m ario á la Corte. En ca torce del mes en curso se luL puesto el 
e!<pediente nl Despacho do este Supremo Tribunal para la reso
lución conveniente. 

Los hechos perpetrados por los que intentaron ese movi
miento revolucionario, que motivaron la providencia de conti. 
nuar en la indagación, aim después del .sobreseimiento por el 
delito ele reheli6n, son haberse tomado unos cttlzones de propiedad 
ele Enstaqnio Cn.macho y unas pocas.armas de fuHgo. Esor:; hechos 
<leben ser" estimarlos como incidentes de h tantativa el<:• rebelión, 
y no como delitos comunes, su,ietos á un juicio especial, á virtud 
del Decreto dictatio por el Jefe civil y milita.r del Estado de 
Antioquia, alltorizado por el ,Gobierno naciomtl, en once de 
Febrero del presente a.ño, número ciento diez y seis, segrín el· 
cual se mandó poner término á los procedimientos iniciados 
lXLl'a averignnr lo.> delitos COntra el orclen ptÍblico, sin perjuicio 
d•: continuarlos en lo relativo á los delitos comunes de que fue
ran l'f)Sl)Oll8fi.bles los revolucionarios. 
' Hn.hiéndose además expedido por el Poder Ejecutivo naciq. 
nal el Decreto de veinte de Jn lío del presente año, sobre amnis. 
tÍ;t, hov no puede darse ·curso ;'\, las cimsas pendientes por el 
delito de rebelitín cqntra el Gobierno general. 

tn consecueilci::t, h Corte Suprema:, administrando justicia 
en uornbre de ht República y por a,utoridttd de la ley, en cum. 
plimiento de la reforma cuadra:g¡;sÍlmt tercera de la ley 46 de 
1876, y de acuerdo con el co1~cepto del señor Procurador gene
ral, declara que debe cesar todo procedimiento cririlinal contra 
los sindicados del delito á que se• refiere el presente sumario. 

Notifíque~e, cópirce, IJuLlígut-se y devu1!lvase la actnación 

R. A.·ntonio Jllw·tinez-J0sé M. Swnpe1·-1l{a;n·nel J. Anga
?'·Í.ta-Jnl·i,in R. C'ock Bc~yer¡·- l??'oilán. Lm·gacha-Antoniu 
J[untles-L·nis S. de Sil:ue¡;tn-Rctmún G-ue?'1'a A., Secretario. 

En diez y ocho de 0ctubre de mil ochocientos ochenta y seis 
n·oEifiqtH; al tieí'íor Procnddor geueral el áuto que precede. 

FERN,(NDI~;~;~GHC?'·ta A., Secretario. 

C'ol'tc Snpremn ele .h~8t·icia.-Bogotú, d·iez y ocho de Octuo?'e 
de ?n:il ochocientos ovhentn y se·is. 

Vistos :-El ,J u e ;.o; del Circuíto de J eric(í dict.í cou fecha 
cinco de 1\hrzo último, auto de r;')brt'seimitmto eu la iuve:;tiga. 
ción l'dtLtiv;t al ddito ele r0!.J<JL~U uoutra el ordeu ptíblico, eje. 
cuttLdo por B:írb¡u·o Sáuchez en el Territ0rio de dicho Cireuíto, 
corno llllO de~ lo~ Tenientes del C<tbecilla Cándido Tolof;a, eu b 
revnelh e¡ u<> esta.llií 'á fino~ de Juuio do mil ochocientos oclwuta, 
y cinco, eu Río-negro del antiguo Estado de Antioquia; y ~.:ou. 
sultú dieho Jue11 esa provideucia ~.:ou el Tribunal Superior dd 
mencion,Lrlo E;t,tdo, el ct.ml se dechLrÚ iucompetente, y por esw, 
el J11eF. ha, dev:1do á 1a Corte en consulta dicho auto. 

Los <tctos ejecutadm; ·por Sáucheíl y su~; compaiiero.;; y que 
ha u f<Íclo objeto de este suma cío, fueron, evident.eme1.te; dirigido~ 
:í derrocar el Gobierno eEtablecido en el E,;tado por el Gobierno 
ncteioual, en vir"ud de la ocup:teitíu del Territorio antioqueiío, 
por haber caído el Gobierno secc.inual, á cam.a de bt rebelión en 
que ,;e alztS en Enero del ciktdo mio. 

El Jefe civil y militar del antiguo Estado de Antioquia, con 
autorización del Presidente ele la Nación, dictó el Dc~.:reto ntíme. 
116 de once de Febr<,Jro i)l·Óx·imo paiado, eu que se ordena que 
se pou;,r,a. tt;nniuo á. toJos lo.:; procecfimientos "iniciados p~mt ave. 
ri.!.;uar delitos contra. b lXlF. y el orden públieo en el Estado, 
e.x:c·eptnando los de motín y .asonada. · 

Los hechos ejeeutaclos pori lo;; revoltosos de Jericó asumen 
ent·~r L:llflrlte el c;.~.n'tcter de rebol6n, porque aunque <:stos tomaron 
un novillo de prDpiedad de mws señores Ochoas, esto lo hicieron 
1nr:L b JU·tnut<JnCÍ•Ín ele la tropa de lo:; prouunciat;l.os y no cons. 
titnye delito separa.do, aunque el iuten:sadc~ ~1 ter1ga derecho 6. 
iu(le•nniz<Lci<Í.u, bien gq¡:¡tm los Hlvolu\;topMlos, bwu e n~trq. e\ 
Tesoro uaoioual, · 
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El Porler Ejec11tivo h;t dictado postnriormente, con fecha 
vein"te de .Julio dit.imo,~uu Decreto eu que se incln1t.a á. todos los 
infractores de la ley, -por rehelit'Ín consmnarh~ en la última. gne·· 
·rra; Decreto que el Pre~idente estaba autonzado parn.. dtcta,r, 
en virtud de las facnlt<\des de que el estado de guerra lo wvestm 
y la conveniencia ptíblica demandaba. . . , ~ 

En esta virtud, y de acuerdo ~o1~ la optm~m ?~l senor Pro
curador, la Corte Suprema, admunstra.nrlo .JUStlCta en nombre 
de la ReptÍblica y por autoridad de la. ley, confirm:t el auto de 
sobreseimiento consultado. 

Hágase saber, cópiese y devtH;lvase el expediente, 

R. Anton'ÍO Jlfa?·t·ínez-José Jlf. Sampe?·-Jlr.tmtel J. Anga
?'·i.trt-J~tUán R. Goc!.: Baym·-F1·oilán Lalrgacha-Antm~io 
1llm·ales-L1tis S. de SUvest?·e-Rctrnón Guerra A., Secretano. 

En diez y nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
~>eis, notifiqué al señor Procurador general el auto que preceJe. 

FERN1\.NDEz-Gue·1'rc¿ A., Secretario. 

Go1·te S1tprema de J'ttStic·ia-Bogotcí, Octnb're diez y ocho de 
mil ochocientos ohenta y se·is. 

Vistos :-La Corte Suprema federal, por auto. de doce de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, dtspuso que la 
L:ausa contra los Guardas de la Salin:t da Zipaquirá, Cruz García 
y Cenón Flúrez, por haberse excedido en el eje~cicio de sus fun. 
ciones, maltratando á José María Pedraza, el cita tres de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno, se pusiera al estado de suma. 
rio, á fin de que esos empleados fueran juzga~os, con la debida 
separación, por el delito común de maltrataffitentos de. obra, de 
la competencia del Poder Judicial del Estado de Cundmamarca 
y por el delito defiriido en el artículo 441 . del Código Penal, 
cuyo conocimiento corresponde al d~ la,:Nactón. . . , 

Al ocuparse el Juez 2.0 del Ctrcmto de ZtpaqUira en el 
estudio de la causa de responsabilidMl contra aquellos Guardas, 
halM que, por prescripción, había cesado el derecho de imponer 
pena á los responsables, y así lo declaró por _;l auto de sob_re. 
seimiento del quince de Enero del presen,te ano,_ que h~ v~mdo 
al conocimiento de la Corte en consulta. SustanCiado elmctden
te, se ha pasado la actuación al estudio de este Supremo Tribu
nal para la nsoluci<)n del c:tso, en catorce del mes eu curso. 

Y teniendo en consirleración, que desde el tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta v uno hasta hoy han trascurrido cinco 
años, dos meses, catorce "cií<tS después de verificado el hed1o, y 
que hay necesidad ele dar cnmplin~i~nto al artículo il ele! ~t)di
go Penal y á la reforma cuadragesuna s~xta de la. ley. 4!5 de 
18i6, pueRto que la pena señalada al dehto que se, a~engua es 
la privación de empleo, r-;egún el artículo 4-IJ ~le~ Cochg·o. Pe?~!. 

En consecuencia, la Corte Snprermt, adrrumstmndo .JUSttcta 
en Mmbre de la Re-pt'íblica y por autoridad de la ley, de acuer
do con el parecer del señor Procurador general,· confirrn<1 el 
auto cowmltado. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese y devw;lvase la actuaeióu 
al .Jnzgado de primem iustancia. 

.R . .A.ntnn·i.o llfcwtinez-.Jo.,é M. Sampe1·-1Jfwmel J. Anya. 
1·iü¡,-.J.ul-i.ún R. Gncl.; B(tyM·-Fro'ílún La?·go,chtt-Anton·io 
Jf.·'I'Ctles-T.t~·i.s S. de 8ilvest·re-Rwnún Gue?Ta A., Secretario. 

En die;, y uueve de Octubre de mil ochocientos_ ?cheuta. y 
sei~, notifiqué al smior Procurador general de la Nacwn el auto 
que precede. 

FEitN.~NDEZ-Gtte?Ta A., Secretario. 

Gmte Snp1·em1.t de Just·icia-Bogottí, diez y mteve de Octttbre 

ele m:il oclwciento<J ochenta y seis. 

Vistos :-El Juez de la Provincia ele Cartage_na rlict6 senten. 
·. co11 fecln veinte de Marzo de mil ochoCientos ochenta y 

(Jl.\ • , · 1 e b 1 o d 1 ¡· eÍiwo. eu l<t gue coudewi :í Liuo Herwlu• e;.r,, a o . e rne 10 

B:tt.alltíu de iufautería que hada. b g~ta.ruicit)n en aquella plaza, 
á ~ufrir b pen:l d~ seis años _de reclusitíu, po: el delito de l_t?
micirlio, y ord(•no se pubhcara la sentencia. EL reo ta.mhwn 
apei<) de ella y por esta. ra~t!11 se en?uen(;ra este expediente en 
l:l Corte. 
z'¡ : . 

Sustanciado el recurm, conforme iÍ. h ley, ante;; rln entrar on 
el fondo del asunto, es necesario uxamitur si u~to Trilmual os 
competente p<tr:l :[allnr en esta clase de .inicios. 

L0s hechos sobre los mude·; se funda. Lt sPntrnci:'1 n.pol:vh, 
pasaron ele est:t manem: H::n-n:'inrlez que, ol veintieu:ttro de Di
cimnbre r!e mil ochocientos ochont1. y cn:l.t.ro, o:;tn,ln cm el ser. 
vicio militar on Ca.rta::{etm, :ila!'l sei~ de h brrle do rso día, 
estando franco fuera. ele su cnartcl, en la callo de h "Chorrera. 
de Lobo," tuvo llll:t dispnta. provocarb por Al solrhrlo rlel cibtdo 
Ba.tallóu, Buewwentur[t Pm'ute,-igu:'1lmento fra.nco,-iÍ. causa. 
de los celo-;, ·y en ella. hiri<Í con un tiro ele revólver :'Í. Puente, 
cerca de la clavícula i;.r,qnierda., herirla, de la cual muriú el pa
ciente el doce de Enero del presente afio. 

Eqte, como clammente se ve, e~ un delito cotllltU, cotnr:Jtido 
por un militar, pues los delitos do c::~,dctPr militar, Regún lo 
define el ::Lrtículo l,63;) del C&ligo de b 1nctteria., " son los que 
se cometen con infracción d0 la.,; leyt!S milit:'tre,; en asunto~ del 
servicio ó dentro rlel cuartel. Todos los dem:'Í.s delitos ó culpas 
cometidos fuera ele estos casos, dice Pl mismo artícnlo, ser6.n 
juzgados como delitos comunes, por los Juzgados y Tri l:mnnJeR 
civiles." 

Son los delitos militares, de los que conocen los Tribunales 
que menciona el artíeulo 1,381 del mi::;mo Código .. entre los 
cuales est:í la Corte Suprem:t, p¡wa decidir 0n ¡;('gllllrh ini'>ta.ncin 
de los juicios sometidos al conocimiento rlc los Consejos de 
guerra en primo~,::~, instanci::L. 

S<WIÍH esto, es á los Trihunn,]pr; civiles ordinarios iÍ. qnicnrs 
corresponde juzgar causas como ln. del Cabo Hemftnc!P.;.r,, y, con. 
forme á la org¡wizrtciún del Poch~r .Judicial (le la Nación, l:t 
Corte no conoce- en est¡t cbse rle .i'licios en u in!!; una inst::wci:t : 
ellos !'le inician y >;e concluvon Pn los Ji:qt:J.clos (hoy Departa. 
mentos), de acuer:lo con su le,g·i~beirín jurlicial · (artíct1loR ~3 y 
U del Cr~digo Penal de la Nn.r.i1~n.) 

El tínico ca~o en que un delito común cometido por nu mi. 
litar dehe ser sometido iÍ la jnrisdiccitín de este gúnero, y por 
consiO"uicnte á. la'1 Corte Snprernn .. en últirn;t ino.btncia, es cuando 
el deUto es corn'ltido Bn c~lmpéLih. (Artícnlo 1,%6 del C.írligo 
Militrtr). iYh';, Cllfl.ndo Herothrko~ hiri!Í á. fnent"', no esbhrt aqnel 
eu Rervicio de ca.rhpaña: hnbh p:t'l en 0! E~t<tdo ck B'llívar, 
pues el veinticur.tro de Dici0m hre de mil ocltocientoq ochenta '! 
cuatro, fecha rle la 0omisi6n dd rlelito, apenil o. h:;,bfil.n transcu
rrido cinco días desde que so expicli<í en Bog·nt<~ Pl Decreto por 
el cu~t.l se declaró pertnrbfl;lo el orden p1íb1ir:0 011 lfl.:-:: Provincin.'4 
ele aquel E~tado, sitn:trhs iÍ. orilh,; del río }[agr]~.lenn,. (Di.rm·in 
0/ic-í.rr,l lllÍmero 6,262). Ni consh f\Jl el ex~w(lúmtn, ni h:'1l1ía 
tmu~cnrri<lo el tiempo snfir:ir•ntP. n1.n qno n:;f' D~r-reto huhier.'t 
sido promulgado en la Provincirt ele Cartrtg;'li't, 1!!1 donrlo se co
metió el delito. 

E;;ta cloctrin:1, sobre COll1lWtencia, en ed·1. c:L"<\ .J,., heeho~ 
criminosos. ha sido .PÍ lnmi1~os:tmentc (n:flll"Rh !'01' h Corte, rn 
la. sentencia de treinta rle Junio últirno, en el cn.so de los mili. 
ta.req del Rtt•rtllt)n 13 de infa.nterífl., rll') b Guftrcli:t Colomhin,na, 
por los rlelitos de holllieidio y hericl:-ts, rlor:triwt que el seílor 
Procnmrlor acoge v !:1 Corte repror! nce p'tr:t :thrPvi:tr. 

En eon~ecuencia, In. Cort,.,, declara C]lle no lfl corr¿sponrle 
conoc!'r ele est<t causa, v rlispoll'~ qne vuelvn, el oxrr:~rliento fl.l 
.Tnez rlo la Provinci~t. rle 0-trtf\<!,An:\. p11-r:1. C]ll". o]~;rn'>tlYlo la. tm. 
mitacit'Ín corro;;pondient,t'\ t]., h~ lAgi»laci•ín .inrlici'l.l vigente del 
Estado ele Bolívn;r, dtS al asunto el cur;;o legn,l. 

Notifíqnese, ctípie>;c y clevnélvmn'l lo~ auto''· 

R. Antnn·in :lfctrU.n·~z-I,ni J[. S'ltnpe¡·-Hmwd .T . .An,r¡r.t
r·itrt-.Tnliá.n R, Cnck Brtyr:w-F¡·o·i,l/tn T,r¿r·;ru:h.ri,-A.ntnni,n 
Jlfn1·ale9-Lni8 S. ele S·ilvP.-~t1·e-Rmnrín GL~P.i'Nt A., Se<:retario. 

En veinte de Octnbre de mil oclYici·•!Ü')<; ochenta, v ~Ai;:;, 
n0tifiqné al señor Procurador geneml eh lit N:teiríu, ;,1 anto 
anterior. 

FERN:bmEz-GucTJ'n A., RecrPtario. 

Cm·te St.tzn·emrt rle ..T nst·ic in- Bnqnftí., rFrn y )7.11/'Ve tl"' Octnl)?'rJ 

de míl oohoc'ientn8 nclumtrt // se,i.s. 

Vi;;t:)~ :-En los día::; vei11te y vei11hnno dte F"'hrrro c]p, mil 
ochoci:Jntcc; ocher:J.t>t v cinr:o, nl' Pro~iclente dd E·<tarlo dnl ~~w
qalena, Reñor. Martín Snlf~l'rlo Rmn6n, rou motivo 1lo vor~n 
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amenazado por 1os rebeldes que se babía.n apoderado ele Barran
quilla. y del cnrso de casi torio rl b:ijo Mrtgdaleua., salió ele la 
cincbd ele Sanbo-l\fn.rt;t con l!t ~uerza mil~tar que allí tenía y 
mucbos de Jo¡; empleados c1nles :.tl serviCIO del Gobierno, y se 
clirigii) á Riohacha, . 

L:t ciudad capital qued6 abFtndonacla y suj~t<t á los descír
deues consiguientes á la faltn. de autoridad, para prevenir lo cual 
el Presidente Salcedo, antes de RU partida dirigió una circular á las 
personas m{ts respetables de ln. ciudad, á fin de que tomaran 
providenci:ts efiG<JGef:i PM':t evitar delitos contra las pen;ouas y las 
propiedades, mieu.tints se orguuizaba un Gobierno regular por los 
revo 1 ucionario!l-

Cuando á causn, ele b faltn, de Gobierno en la ciudad, una 
multitud de gente del popula.cho penetraba en la cas<t de Go
bierno, en el cmtrtelnncional y en la casa municipal que habían 
quedado abiertas, y rompía y botaba ra:peles POI: e[ suelo y 
quebraba y robaba muebles, so reumeron vanas personas 
notables .Y nombraron Jefe Civil y lVIiliti.l.r de la plaza al doctor 
Vicente Noguera lVIaz-:a, quien después dé varias instancias tomó 
posesióri del cargo, hizo cerrar y asegurar laf> puertas de los 
edificios públicos <tbiertos, org<wizó fuerza armada y clió protec
ción y se.gnridad á ]¡¡,población. 

Pocos días después ocurrió Mauricio Simnonds á la oficina 
de la Ageucia. postttl nacional, C(;n el objE:to de averiatwr si se 
l / / l o e e~padmnan correos, y encoutro a puerta cerrada. Pase6udoso 

por la ;¡,cera uotó que la ventana do la pieza estaba disloeada, al 
parecer con violencia. Dió cuenta al Jefe Noguera Jlr[az;a y éste 
d ió orden ;'\, :ous Agen.tes para que averigua.ra.u si se lta~¡Ía ~ome
l:iclo alg1:ín robo, y so c!icmt ~oguridad (, los intereses y papeles 
que en la oficina se t:II(;Ontmba.n. 

No~nbrú AgL·nte postal {¡, Demetrio del Gordo, qtiien solicit6 
la<:. ]laYes del edi1icio en .b e::tsa, del empleado nacional que an
tes cil"sempeñ,·.b<t ew destino, Mn.nuel A-vendarro Sn.lcedo, y no 
h·tl>iénclolas obt0nido de la, esposa de é:;tc, pues él había partido 
con el Presidente del Estado, procedió á, hacer abrir por la 
fuerza, por un herrero, la pnert<t, en presencia de dos toRtiaos. 
.Hizo inventario de los muebles y papeles de la oficina, cons;rvó 
Jos muebles cerrados en el estn.clo en que estaban, hizo construír 
11ueva llave,. aseguní b vmlt<L!la falseada y signiú cuidando de 
todo ei3to como so lo había, ordenado Noguera lVIaza. Tambiú1 
~oliciM cld Gordo, por orden ele su Jefe, al Tenedor de libros de 
h Ollciua, Pedro M. Taehe, .Y al Portero Ernesto Tinoco, para 
que continuaran en ;;us cle:3tinos ; el primero se cleueaó y el se-
gundo accedió á la F>olicitud. , 
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Eu tres de Agosto del mismo año, cuando el Presidente le
gítimo del extinguido Estado del Magdalena había ocupado de 
nuevo ht capital, nombró á Tache Agente postal, y éste recibió 
la oficina, pn.peles y muebles por inventario, de manos del 
Ageute dt:Jl Gordo, no habiendo encontrado más noved<Lrl, soaún 
se dice eu la cliligeneia ele imeutario, que la falta ele un vas(; ele 
vidrio y un escn.par:l.te <Lbiertu por In fuerza. 

A excitación del Golm:rno del Magdalena,, el .Juez del Cir
cuíto ele Sauta- 1\iart.:t iust.ruyó sumario pura averiguar el delito 
do fractura de b pu<::rta ele la Oliciua de la Agencin postal na
ciomd, y btt concluíclo con el auto ele fecha tres de Julio último, 
por el que F>ol¡resee en la investigación y consulta esta provi
dencia con la Corte. 

Oído el seüor Procurador general, y estudiado el expediente, 
resulta que todo lo expuesto está plenamente j~1stificado, con 
1nuclm,; declaraciones ele testigos, algunos de éstos respetables 
pNsonas de Santa-Marta:, con las exposiciones de alguno~; do 
los empleados legítimos ue la Agencia postal y con documentos 
auténticos. 

Por cousig,Iiente, f:s claro que en los hechos ejecut:tdos por 
Noguera Nlnza y del Gordo, relativos á la apertura. de la Oficina 
de b Agencia, no hay otra cosa que el deseo de evitar ma.yores 
clailos y perjuicios á b N acióu y á los particulares. Falta e':i
denterneHte allí b iutenciÓJJ de causar mal, que es lo que, seglÍn 
b ley, constituye el delito, y si éste existo 110 puedo tener otro · 
carácter que el de político, pues el Jefe Civil y Militar procla
mado en Banta-i\'Ia.rt:t y sns Agentes, obraban como autoridades 
ele hecho y con un fm político y sin sujeción al Gobierno legí
timo. Couse(;ueucút mttural era que el Jefe de una JJinza. en 
rebelión ocupara Jns oficinas y se apoderara· de los papeles del 
Gobi(Hno contra quien obraua. 

Hoy por el decreto de amnistía é iudulto expedido iJor el 

Gobierno de la Nación el veinte de Julio último, no pueden ser 
perF>eguidos los responsables de delitos políticos en la última 
guerra. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrandQ justicia en 
nombre de la República y por autoridau de la ley, de acuenlo 
con la opinión del ::;eñor Procurador, confirma el auto cou
sultado. 

N otifíqnese, cópiese y devuélvase el expediente. 

B. Antonio .Jfa?·t·~nez-.JM6 1lf. St&mper-Jllcmncl J. An. 
ga1·ita-JuU~n B. Coc~,; Bo y m·-Pro·ilán La?·gach.tt-A nton·io 
.Afo?·ales-Ln·¿s S. de Hdúest-re-Ba?nón Gtwr?·ct A., Secretario. 

En veintitrés de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis 
notifiqué al srñor Procurador general la decisión precedente. ' 

FERN,(NDEZ-Gue?TCt A., Secretario. 

Corte Sup?·e??ut de Just•icia-Bogotá,, Octtdwe ve·int-i.:n?W de mil 
ochoc·ientos ochenta y seis. 

VISTOS :-El Juez superior eu lo criminal, del Circuíto del 
Socorro, pronunció con fecha treinta ·y uno de Agosto último, 
auto de sobreseimiento en las diligencias sumarias instruídas en 
averiguación de la responsabilidad de la dl'Strucciún de 11na parte 
ele la línea telegráfica, comprendida en el territorio de la juris
diccic)n de dicho Juez ; auto que se ha remitido á esta Superio
ridad en cousultn. 

En el sumario está plenamer.te comprobado el hecho de la 
destrncci:Sn de la mencionada lír.tea en uua extensióu de cuatro
cientos metros aproximadamente; pero, como rio extste coutm 
el sindicado Onofrc Santos, ni contra incli vi duo alguno la prueb:t 
que exije el artícnlo 1541 del Códiao .Judicial, para dictar auto 
de formación de causa, es indudable que el auto consultado es 
legal, y por ello la Corte administrando)justicia en nombre de 
República y por antoridad de la ley, lo confirma. 

N otifíquese, cópiese y devélvase el expediente. 

R. Anton·io Jlfa?·tílw.z.-Jos,S 1lf. Scmnpe?'.-Jl{an·nel .J . .An
garitct-Jnlitín R. Cock Baycr-Froilún La?·gcr.cha-Antonio 
Jlfm·ales-Lgis S. de Sr¿lvcst?·e.-Bamón Gtte?Ta A., Secretario. 

Eu veiutitres ele Octubre de mil ochocientos ochenta y ¡;eis 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. ' 

. :F'EHN .~NDEz-G-uernt A., Secretario. 

RESOLUCIONES VARIAS. 

Corte Snprema de Justi.da-Bogotú, diez y se·is de Oct-nbre de 
m'Íl ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-El General Severo Rueda, por conducto de la Se
cret.arÍ<~ el~ Guerra y ~I!-Lrina, ha dirigido al Poder Ejecutivo de 
la Repttbhca una sohutud en la cual recaba. el cambio de laR 
letras de licencia indefinida, de que ha gozado, por letras de 
cuartel, á que cree tener derecho conforme á su último empleo. 

A su solicitud ha ~compañado varios documentos como com
probantes de su pretensióu. 

~~ Estado Mayor ge':lera:l .del Ejércit~ ~mitió concepto en el 
sentido de reconocer la JUSttcia de la petiCIÓn del General H.ue
rl,a, y la Secretaría se conf?;m1:Í en el fondo co~ el. concept.o del 
Estado :Mayor; pero resolvw pasar á esta Supenondad los docu
menh S prese':ltacJo.s, rara la dec~sÍÚn del asunto, por Comiderar 
que !.lO hay disposicwn leg;tl mnguna que autorice al PoJer 
:Ejecutivo para resolver la petici1ín del expresado Rueda. 

La Cort~ considera necesario examinar previamente s 11 com-
petencia, y para ello observa : ' 

El General ~~vero Ru~~a. no solicita pensión ui recompeu~a 
alguna; su sohc1tucl se dmge á recabar el cambio de letras de 
pensión por otras de cuartel, y en el Capítulo 1,0 Títuio 1,0 

Libro 3." del C(ícligo Militar no se registra ningun~ dispo.sició~ 
que faculte á la Corte para acordar ese cambio de letras. 

Ahora bien, conf~rme al anículo 105 ·del Código !Iilitar, 
" á Jo,j Geuemles y Coroneles q_ue no s~ h>),\\cn "'n~;~::rvicio acti
vo, les expide la :::lt>cretaría de Guerra let1·as de C'tut?·tcl. A los 
demás .Jefes y Oficiales, se les dará licencia indefinida." 

Según esta dii.;¡¡osición, es el .Ministerio de Guerra y :Marina 
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de ia República quien está autorizado para expedir las letras á 
que se refiere el General Severo Rueda. 

Por lo expuesto, la. Corte Suprema nacional se abstiene de re
solver la petici<Ín referida, y dispone qüe pa::;e, junto con los docu
mentos presentados, al Ministerio de Guerra para lo de sucargo. 

Notifíquese y cópiese. 

B. Antonio .1Jfcwtínez-Jos1; M. 8mnpe1·-Manuel J. A;nga
•rii,r,-J•tdián B. Cock BctyeT-F?·oilún Lcwgacha-Antonio .Mo-
1'<dcs-Lnis 8. de 8-ilvest1·e-Barnón Gi.wf'?'a A., Secretario. 

En diez y nueve dtil Octubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FE.RN . .\NDE-Z-G~e?'?'a, A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

i::kiíores 1\Iagistrados. 

El Juez 5. 0 del Circuito de Bogotá os consulta la sentencia 
que profirió en la causa criminal seguidtt contra Pedro María 
i~odríguez y Santiago Üs01·io, por el delito de falsificación de 
moneda. 

Por la expresada sentencia se declara responsables á dichos 
individuos del expresado delito de falsificación de moneda, defi
nido en el artículo 249 del Código Penal, como autor principal 
el primero y como encubridor el segundo, y, previa calificación 
de la culpabilidad de ambos en tercer grado, se les condena á 
sufrir la. pena de reclusió11 penitenciaria, limitada para el autor 
principal á diez y ocho meses y pan•. el encubridor á cuatro 
meses quince días, y se adiciona con las demás agravacioues con
siguientes á la peua corporal y con la sujeción á la vigilancia de 
las autoridades por tres años para aquél y por nueve meses 
para éste. 

Los hechos que originarou el enjuiciamiento de los procesa
dos, aparecell relacionados de la siguiente maliera. : 

El día dos de Octubre de 1885, Rafael Barbeo denunció ante 
la. Sección 4." de la Policía del Distrito de Bogotá el hecho de 
qne en el mismo día, yendo acompañado de otras dos personas, 
se había encontrado entre el monte, en la vía del río ~an Cris
tóbal, un molde preparado pa.ra. fabricar monedas de cobre, y 
medio molde para monedas ele níkel de dos y medio centavos, y 
que el día 28 del mes anterior, a y su cuñada Emilia lVIunévar 
vieron á los dos individuos que estaban presentes en la Inspec
ción (Pedro María Rodrígue~ y Santiago Osorio) que subían por 
dicha vía como ~ laf:i siete y media de la mañana, llevando consi
go unos fuelles. 

Los testigos que el funcionario instructor hizo comparecer, 
á virtud de bs citas htlcbas por el denunciante, corroboran el 
dicho de éste, en términos que no dejan duda acerca del hecho 
do que á los citados Rodríguez y Osorio se les vió subir, eu más 
de una ocasión, por la vía de San Cristlíb:ll, llevando los fuelles 
de que se deja hecha referencia. 

Aparte de los moldes hallados por el citado Berbeo, se indi
can en el proceso algunas monedas y otros objetos que aparecen 
como tomados á los procesados, y respecto de los cmtle:s los peritos 
reconocedores, señores Liborio Zerda. y Julio Garavito, expusie. 
ron: "Dd reconocimiento que hemos practicado resulta: que 
de las monedas que nos fueron presentadas, unas son del tipo 
de dos y medio centavos, imitación de las. ele níkel, hechas de 
una liga de estaño y zinc, vaciadas en molde de yeso; y otras, 
también de dos y medio centavo:>, imitación de las monedas de 
cobre mandadas emitir por el Gobierno general, bech~s ~le la 
mi:;ma licra dicha y cobrizacla una para darle la apanencut de 
las legíti~as. Igualmente hemos reconocido los moldes de yes.o 
para hacer dichas I"?oneclas, una taza con polvos el~ yeso.~alCl
nado para hacer chchos moldes, y un fra~co con d1solu?10n de 
plata en cianuro ele potasio p<tra platear las monedas falsas y 
d.fl.rles h apariencia de las legít,itnas." 

Resulta, por lo tanto, que con las pruelms que aca.bnn de men
cionarse quedtt debidamente establecida la existencia del cuerpo 
del delito. . 

Igual cosa sucede con la culpabilidad de los procesados, 
pues. contra ellos obran, no sólo las declaracio11es antes citadas, 
referentes al IJe¡;ho de habérselas visto subir en dirección nl 
lugar donde se lmlbron los moldes, llevando, como queda dicho, 
un utensilio que dcspert¿ }w:: so;;pechas de todo::; los que lo 
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vieron, sino también su indagatoria, en la cual m..i:b y otro se 
declararon culpables, manifestando Rodríguez, después ele reco
nocer como suyos todos los objetos que se le presentaron, y á que 
o.lude In. diligencia c~e reconocimiento preinserta, que su propó
sito era el de fabric~r monedas que imitaran las legítimas de 
níkel, no con el.fiu, 1 agregó, de perjudicar· á nadie, sino por vía 
de ensayo y entre~enimiento ; y manifestando Osorio, ctespu~s 
de reconocer tambiún los mismos objetos como pertenecientes á 
Rodríguez, que efectivamente él acompal1Ó á éste á San Cristó
bal, en la creencia de que de lo que se trataba era de lavar un 
poco de oro ó de pl,atear algunas monedas,. pues así se Jo había 
dicho su compañero, concluyendo por mamfestar que dwho H.o
drígue~ había fabri~auo á las ocho de la mañana del. mismo día 
en que declara dos .monedas de níkel f:llso. 

Fundado el defensor ele los reos e11 que lo confesado por 
éstos en su indagatoria no lo ratificaron después de abierta la 
causa, pues se negaron á rendir su confesión, sostie11e que dicha 
indagatcria no con~tituye la plena prueba de que trata el artí
culo 1,574 del citn;do Códig0 Judicial. 

A esto observa .el infrascrito que, aun cuando los procesados 
sí ratificaron, en 16 principal, los hechos confesados en su inda
gatoria, pues así aparece á fojas lO vuelta del proceso, como esa 
ratificación fué anulada por no haberse hecho con las formali
dades legales, no l1ay para qué hacer mérito de ella, sin que con 
esto y con el hecho de haberse negado dichos procesados, des
pués de repuesto ,

1

el proce,.o, á rendir su confesión, se haya 
infirmaclo en nada la expresada indagatoria. 

En efecto, el¡¡ artículo 1,57 4 del Código Judicial dice lo si
guiente : "La confesión libre y espontáu(m hecha por el proce
sado en presencia 
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del J u e~ ó del j'unciona?·io de inst1·ncción y 
por ante el Secret'ario, hace plena prueba contra a, y es ¡Sor sí 
sola bastante para condenar, siempre que por otra parte esté 
suficientem~nte CÓmprobado el cuerpo del delito." 

Basta leer esta disposición para convencerse de que la obje
ción hecha por el :¡citado ·defensor carece de fundamento, pues 
como se ve, la ley no hace cii.stínción alguna entre la confesión 
rendida ante el .fuez de la causa y la rendida ante el funciona. 
rio instn~ctor, l~ ~u~l tiene fuerza probatoria para declarar 
?o~fesos a los req,s; swmpre que e11 el plenario no baya sido 
m firmada por ott;as pruebas que pongan de manifiesto la inoceu
cia de éstos, comprometida por la dicha confesión ante el fun
cionario instruct.or, Ósea })Or la indacratoria que es lo que sucede 

11 o ' 
en el.caso que n?s. ocupa, en el cual las pruebas sumarias no 
han s1do desvanecidas por otras, ni el hecho de haberse necrado 
~os I?rocesados á: re~dir su co/nfesión de cargos en el ple~ario 
1mphca que contrad1gan los ya confesados en el sumario. 

~~ verdad q~i~ en el proceso no figura la diligencia de apre
heni!wn de los Opjetos que aparecen como tomados á los delin
cn~~tes, omisi6n' que .~i bien es cierto impide que se pueda hacer 
mcnt~ ~e la pre.s~mcwn legal establecida en el artículo 1,620 
del Cod1go ,Ju~}Clal, no alcanza {t favorecer á dichos delincuen
t~s en los tenn~nos alegados por su defensor, pues ellos recono
Cleron tales obJ~tos, l~s testigos vieron alguno de éstos en su 
poder, .Y' finaln~,ente, mnguna prueba se ha dado de que su pro
cedenCia. 110 se.~ la q ~18 resu~ta. d~l sumario, es decir, de que 
tales objetos pertenecmn al mchv1duo condenado como autor 
principal del delito. 

Sentado lo c1ue precede, el infrascrito estima lecral la conde
nación de Rodrfguez eu los términos e11 que ha Eiclob hecha eu el 
fal~o co~~ultad? ; _pe~o no haco igual estimación respecto de la 
cahficacwn y cons1gmente casticro de Osorio como eucubridur 

1 
del delito, ¡~or ptzóu á que toda~ las circunstancias que obran 
contra este ~ncltvuo, lo hacen cómplice ~!el autor principal, como 
qu~ coopero ~,spontánearnente y ~ sabwnchs á la ejecución del 
dehto ~n el acto de co1'?e~erlo .C artwulo 80 del Código Penal). 

. As1, pues, pree el mfra~cnto que el expresado fallo debe 
re~ormarsü, conc~ena.ndo <Í ch.cho Osorio á sufrir la misma pena 
senalad~ á ~odnguez, por d1sponerlo así el artículo 249 ·ib,idern 
lo ctml unptclq: aplic::w In, disposici<ín general del artículo 83 ; 
supone la califi. cación del delito en tercer errado calificaci<)n que 
l . f . b ' e m rascnto ácept<L pam ambos reos, dadas las circunsta.ncias 

atenuantes de menor erlad y ausencia de daños caus<.~.clos á ter
cero, pues del proceso no aparece que las pocas monedas fabri
cadas por ello'~ se hnbiemn puesto en circnln.ciún. 

Bogotá, 4 ~e Agosto ele 1886. 
ÜAR;i[ELO Al'tANGO M. 
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En Bogotá, á 16 de Marzo de 1887, se constituyó la Corte 
Suprema Je ·Just.icia en Sala de Acuerdo, con-asistencia de todos 
los señores Magistrados y del infrascrito Secretario, y habién. 
dose l~ído las comunicaciones de.que se hará mención adelante, 
el señor Magistrado doctor Samper hizo la siguiente propo
sición: 

"<E~rocédase á calificar los nombramientos de Jueces, hechos 
por'los.-Tribunales Supe.riores de Distrito, que están pendientes, 
y respecto de los cuales tienen suficientes informes los Magis
trados de la Corte; exc~ptuándose expresam(lnte los nombra. 
mienr,os hechos por el Tribunal Superior de Papamá, p9r cuanto 
no han Herrado los informeH pedidos y oficialmente anunciados." 

Puesta
0 

en discusión y votada, fué aprobada, haciendo constar 
sus votos negativos los ·doctores Qalderóu y Morales. . 

~os ::Magistrados doctores Calderón y Morales mamfestarou : 
" Hemos dado nnestro voto necrativo á la proposición por la cual 
ha re~>uelto la Corte entrar t calificar los nombramientos de 
Jueces, hechos por los Tribunales de Santander y el 'rolima, 
por las razones siguientes : 

. "1.4 Yá el Consejo Legislativo ha expedido una le:r que le 
qmta á.la Qorte la facultad de calificar los nombamwntos de 
Juec(l~, y :~(l cpnsiguiente está claramente manifestada la vol un. 
tad dcl.Cu~~po .(.egislativo á ese respecto; 

"2." Poco importa que.la ley no e¡¡té pmmulgada, y que en 
consecuencia no tenga todavía fuerza obligatoria para la CorttJ, 

pues, en nuestro concepto, al dercigarse el ::Jrtículo 115 de la ley 
61 de 1886, es porque el. Consejo Legislativo ha considerado 
que no conviene dejar á la Corte la facultad indicada. · y ésta 
Corporación daría una muestra de respeto á la voluntad del 
Consejo, abgteniénclose de entrar á calificar los nombramientos 
hechos por los Tribunales de Santander y el Tolima ; 

" 3." En nuestro c~ncepto no urge la c<tlificacrón que se pro. 
yecta, pues no hay pehgro de trastorno en la Administración de 
Justicia, una vez que el Gobierno ha pr.wisto el caso resol
v~endo que, si el día.l. 0 del que c~1q;a no hubieren sido pose. 
swnados Jos Jueces nombrados, segmrán los que ejercel'l. hasta 
tal fecha." 
· Incontinenti, haciendo constar el Magistrado doctor N o. 
guera, la razón de su voto, dijo: "He votado· afirmativamente 
l.a proposición de Su Señoría el l\fagistrado doctor Samper, 
p_orque J;asta ahora no tengo conocimiento de que se haya adu. 
Cldo razon alguna plausible, para privar á la Corte de una fa. 
culta? que no hace cuatro meses le fué conferida, por el voto 
unámme, me paree~, de los Honor~blos Delcgatarios y con 
aplauso gen~ral; habwndo adem:í~ la cucunstancia. de que nadie 
l~a puesto, m creo podrá ponér ~u duda, la absoluta imparcia. 
helad con que la Corte ha procechdo en estos asuntos, procu·
rando sólo la mayor pureza y rectitud en la Administración de 
la J nsticia. 

"Que aunque es cierto, como lo expresa Su Señoría el Ma. 
gistrado docter l\forales, que la voluntad del Cuerpo Locrislativo 

· está aun perfectamente conocida, en el sentido de ·privar á la 
Corto de la facultad do aprobar los nombramientos, también lo 
es que esa vol~nta~ no se ha roves~ido del c'aráctor de ley; única 
que puede obhgar a la Corte y gmarla en sus determinaciones: 

"En mi concepto, hay suma conveniencia, deducida de con
sideraciones de igualdad y d.e justicia, en que la Corte continúe 
hasta el último momento ejerciendo la atribución do que se trata 
para evitar de este modo, hasta donde sea posible, que unos 
nombramientos aparezcan rev.ostidos de mayor solemnidad que 
otros, y que se dé, por decirlo así, á unos J uoces, un título á la 
consideración y á la confianza pública, que no se concedería i( 
todo¡; igualmente. · . · · 

"Que, en cuanto á los.J ueces nombrados por el Departa
mento de Pan:tmá, la_ ra~óu perentoria para exceptuar los, por 
ahora, de este procedmuento, está claramente cousicrnada en la 
_proposición que <tcaba do aptobarso, la cual patenti~a, aJemás, 
el propó»i_to do_ la Corte de atender únicamente al bien públiéo· 
en la~ cahficacwnes _que le están atribuídas.". . 

. -~cto s_e~uido, Su Sefioría el Magistrada> doctor · Samper, 
ptdro se hwtese constar que so adho,ría á la exposición anterior 
en todas sus partos. 

En seguida se procedió :í la calificación por modio de ba.· 
lotas blancas y negras, y se obtuvo el siguiente resultado : 

DEPAR'I.'AMENTO DEL 'l'OLHIA. 

Juez Snpe1·io1·. 

Principal, Fidel Peláoz, 5 balotas blancas contra 2. negras. 
Surlente, Jesús Cuervo,·7_ balotas blancas . 

J1.wccs ele Cin'l.~íto. 

lb agué. 

Juez único, .Holiodoro. Abadía, 7 id. i( 
Suplente, Mirtiliano Sicard, 7 id. id 
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Hunda. 

Juez l. 0 lvlariano Melendro, 7 id. id. 
Suplent~, Leonidas Amézqui_ta, _7 id. id. 
Juez 2. 0 Arcadio Ch:ury, 7 1cl. 1cl. 
Suplent~, Andrés Santrich, 7 id. icl. 

.Ambalern a. 
Juez J .0

, Josl) María Lombana Domíngucz, 7 id. id. 
Suplente, Io·nacio Galiudo, 7 id. id. 
J·uez 2.0

, Agustín H,er:;trepo, 7 id. id. 
Suplente, Cenóu Cerna, 7 id. id. 

Gt~amo. 

Juez 1. 0
, Pio Triaua, 7 id. id. 

Suplente, Federico Clcves, 7 i~. i~. 
Juez '2, 0

, Nicol:is Carnargo, 7 1d. 1d. 
Suplente, Manuel Caicedo J., 7 id. id. 

Pu1·~jicaciúrL 

Juez 1. 0
• Manuel A. Esca1lún, 7 id. id. 

Supleuté, ·Hu fino Vargas, 7 id. id. 
Juez 2. 0

, General Cenún H.eycB, 7 id. id. 
Suplente, lludesiudo Bonilla, 7 id. id. 

j'{e·iva. 

Juez 1.0
, Gabriel Vargas C., 7 balotas blancas. 

Suplente, Manuel I. (hrcÍn, 7 id. id. 
Juez 2. 0 , Mn.uuel A. Ferrcim, 7 i l. id. 
Suplente, Calixto Leiva L., 7 id. id. 
Juez 3. 0

, Ramón Sanchez S., ~3 itl. id., co11tra. 4 ucgras. 
Suplente, Lucas Tovu.r A., 7 id. id. 

A,dmclo. 

Juez úuico, Juan A. Castillo, 7 icl. id. 
Suplente, J·osé Antonio B::ureiro C., 7 id. id. 

Oa1·zó·n. 

Juez I:Ínico, Manuel A. Silv<•, 7 id. id. 
Suplente, lVIanuellVI. Borrero, 7 id. icl. 

En cousecuencia, b Corte declaró aprobados todos los i.Om
brados, menos el del señor Ramón S:ínchez S. 

Eu seguida, se sometieron á votación los uombrados por el 
Tribuuall::luperior del Distrito ele Sautamler, y se obtuvo el Sl
guieute resultado : 

Juez Superior, Otoniel Navas, 7 balotas bbnco,s. 

Jueces ele CiTcu·íto. 

Cúcuta. 

Juez 1.0 en lo civil, Carlos 1-Iatamoros, 7 id. id 
2.0 en lo id. Elías Jaime, 7 id. id. 

Juez en lo criminal, Leoc:adio Gamboa, 7 id. i\,. 

Cha.1·altí. 

Juez principal, J·. Clímaco Arias, 7 id. id. 

Gcwcía-Bouint. 

Juez Cll lo civil, Leopolclo Quiroz. 5 id. blancas, 2 negras. 
Id. en lo criminal, Timoleón TY!cncses, 6 halotas blancas, 

1 negra. G 

Gnanentá. 

Juez en lo civil, Antonio l\iaría H.uoda G., 7 id. id. 
Juez en lo criminal, Manuel Esguerra V., 7 id. id. 

Ocañc¿. 

Juez en lo civil, Dm1iel Carboncll, 7 id. id. 
Id. en lo criminal, Carlos Felipe 'l'orres, 7 id. id. 

Yamplona. 
Juez en lo civil, Joaquín Peralta, 7 id. irl. 
Id. en lo criminal, Santos Carvajal, 7 id. id. 

Soco1To. 
Juez en lo civil, Josl) ~[aría Fonseca, 7 id. id. 

Id. en lo criminal, Ramón Martínez V., 7 id. id. 

Soto. 

Juez eu lo civil, Juan Francisco Mantilla, 7 id. id. 
Id. en lo crirniha.l, Gabriel S. Ruiz, 3 id. id., J negms. 

:¡ 
lTélez. 

Juez en lo civil} S. Cayetano Pradilla, 7 id. id . 
Id. eu lo criminal, Antonio María. Ramírez A., 7 id. id. 

En cousecnencd, h Corto declaní :1probados todos los nom 
bramientos hecl1os, ~:menos el dd sei':i'or Chtbriel S.;Itniz. 

En seguicb se qonsideró el nombramiento hecho por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tundama, en el señor 
Rafael M. Salazari

1
, para Juez suplente en lo civil del Circuíto 

d'e Sugamuxi, y la Corte lo aprobó por unanimidad. 

:

1

1 II 
Se dió lectura 6.1¡ la copia del Acuerdo número 3.0 del Tribu

nal Superior del Dfstrito Jnclici:1.l del Canea,, en el Ct_tal resolvió 
que los Jueces nombrados [l.ntenormente debtan contumnr en el 
ejercicio de sus f[lnciones hasta que tomen posesi<)u .los. nueva- . 
mente nombr:1clos, y ordena coDsulta.rlo con esta Supenonclad.¡ 

El señor M:tcr{§traclo doctor N ocruera hizo la si•bruieute pro-o . o • 
po5ici<Ín : lj 

"Estése á lo resuelto por la Corte en el Acuerdo llÚmero 2~ 
de 7' de Febrero próximo pasado, sobre 1m telegrama del Pres.l
dente del Tr.ibnnal

11 

Sup~;ior del Distrito J"t1dicial de Antioqma 
sobre este m1smo asunto: 

III 
El señor Magi~trado clocto1· Cock sentó b siguiente propo-

sición : 
1 

"Por cuanto cursa en el Consejo Legislativo un proyecto 
sobre Constitución lcivil del Ejército, el c1ml contiene dispo.,icio
nes ara ves ]U e se rozan con h;,s atribuciones del Poder .Judicial, 
la Corte estima do importancia la concurrencia ele los señores 
lVhaistrados :'i. los debates, para que sostengan los fueros de dicho 
Poder, en armonía 'con la Constitución y con los principios de la 
Ciencia jurídica, y¡¡ los excita á olirar en consecuencia." 

La darte aprobó por unanimidad esta proposición. 
11 

IV 
,, 

Se loy.:J la con1uuicación del Presidente del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial ele Tun,ia, de 5 del corriente, número 
Gl, en b cual avis\L que ol señor Pedro Mora. Vargas, nombrado 
Juez '!. 0 suplente del Circuíto de Occidente, ha resultado suma
riado por abuso de'l autoridad, y opina que la Corte Suprema debe 
re">olver si apesar, ele esa causa, subsiste ó nó el nombramiento 
hecho en rlicho señor Mora. 

El señor lVIagi~traclo doctor Calderón, hizo la siguiente pro
proposición ; 

"La Corte Suprema de Justicia no se croe f:lcultadn. para 
declarar insuhsistJnte ó retirar la aprobación dada al nombra
miento hecho por ~l Tribunal del Distrito Judicial de Tunja, en 
el señor Pedro Mora Vargas. 

"Conforme all!artículo 160 do la Constitncióu, los Jueces no 
pueden ser suspen~lirlos en el ejercicio ele sus clestiuos, sino en loa 
casos y con las formalidades que determinen las leyes, ni ele
puestos sino en ~irtud ele sentencia judicial. Adormís, la Ccrte 
adoptó la resoluci?u de no reconsiderar ning(ín Acuerdo sobre 
aprobación 6 improbacióu de Jueces, después de aprobado y fir
mado por los lVIag}strados. 

"Corresponde. naturalmente al Tribunal que hace un nom
bramiento tomar 'antes los informes necesarios sobro la idonei
dad de las personas que elija para Jueces, ele manera que se 
eviten los males resultantes ele una elección inconsulta, tan per
niciosos :í la Administración de Justicia." 

"Dígase a!'!Í on respuesta al señor Presidente del Tribunal del 
Distrito de 'l\mja.!l" . 

Discutida que:¡fué, resnltó aprobada por unanimidad, y se dió 
por terminado el })resente Acuerdo, que firma,n los señores ~·I~t
gistrados con el Secretario. 

,1 

El Presidente;! R. AN'l'ONIO MARTÍNEZ-EI Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.MPER-A?·isticlesWalde?·ón.-Juliá.n R. Cock Ba
ye?·-.Antonio Jlfomles-BenjÚmin Noguera-1llamwl .A. San
clernente-Bamói1 Gue1'1'c~ A., Secretario. 
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AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

. Go¡·te 8np1'1.:ma de <Tv . .st·icic6-1Jogolá, ·ueint·iclós de Octu-lwc de 
mU oclwcientos oehentc¿ 71 se·¿!:!. 

Visto~ :-En el sumario instruído contra l\'hmuel Escobar, 
sincliwdo del elelito de falsificn.ción ele moneda., el Juez 1.0

, 0n lo 
criminn.l,dcl Circuíto ele Meclellín, pronunció auto rlo soln·esoi. 

·miento, que ha, remitido á, csb. Snperióridflcl en consulta. 
F•.:ímlase el auto en no hn.bur, respecto del sindicn,rlo, el testi. 

go idóneo ni los graves indicios requeridos por el artíeulo 1/,42 
~]el Código Judicial p:Ha dodarar con lngrtr iÍ. seguimiento de 
causa. 

En el sumario consbw los hechos siguientes: 
.1. 0 Haberse hallado el dín. seis ele .Julio ele 1::il ochocientos 

ochenta y, cinco, OCnltos en los cimientos eJe UIIH.S p:trecles media. 
nera.s dei hrlo de b c:::t<1:1 de h:~.hib.eitín ele E:.;coba.r, varios ins. 
trnrnontos y materias propias pM:t la f::dc:ificac:,itín d; moneda., 
6. sa..her, troqueles, cordonems, pnn~oues, cuno~, lamtn:.~.~ do 
metal recortadas como para a.monedar, algunas monedas falsas 
y otros objetos de naturrtle7.a análoga .. 

2. 0
. H~her:'e encontmclo posteriormente, el catorce de dicho 

:mes, eu los mismos cimientos, otro~ muchos instrumentos pro
pios petra la bhificaci.ón de moneda, y a.lgnnas monedas falsas, 
con·" la ci.rcnnstancin. de que nno~ y otros dn.brtn sefiales de 

• / . t 
haber sido pnestos a.l h rectenternen e. . . 

~-l. 0 Ser el sindiea.do persona reconoctclarnente hábtl en la 
construcción de instrnrnentos de acuñfLción de munecbs, heeho · 
que reconocen varios tt~stigo~ y peritos, y lo confin.an. b circuns
ta.nci.n. de haber tenido Escob:tr, durante mucho tternpo, el em. 
pleo <le grabador ele la. Casa. de Monecb de l\'leclellí~l, y el haber 
constrnído, eo.mo él mismo lo eontiesa, :tlgnnos mstnunentos 
pam dic1Ht casa. . . . . 

4. 0 B.ecaf)r sobre el m1smo smdteaclo, desdo h<í. mucho twm
po, si 111Í b htma pública ele f;tlsir·ic~tdor de mouecbs, si la opi
nit)n ele m11chas person,ts en est8 senttdo. 

fi. 0 H<tk:r uu te:;tigo de rdcrenci:.ts, que dice que el sindi. 
cado tn vo en nu tiempo' com p~ñín. eoll otra. perw:1a. p:tm fabri<.:ar 
DlOIWrlas fa.J.s:tí:l. . 

(i. ° Fina \mente, el car:bter retra.ído del sindicn.do, el tener 
sn Cit;;a const.<Uitt:'rnente cernt.da, y el no teller <tmigo.> ni visitar 
Sil u:t~:L per·;o:m n.lgnw~ que tuviera la, con.clicitín r~o tal.. 

Ahorn. bien, el :HtÍcnlo l,li20 del Ctíchgo Jncltetal drce: 
"Es pn.:smtci•ín legal, y pot· lo mislllo pruebfl. plena par~ im

ponur la pt:t!n rlu f:tlsifieaclor de morl8ch el ser el sinclteaclo 
]JO . .;t-:c,br 1Í nwro tenP.dor de c:t'-':1 ó edificio nístiuo tÍ urbano en 
que ~e0cnen'!.1tren rn:íc¡uiua~ 1Í in"tl'l1111entos tLdecuados pam la 
f,¡\_¡r[:::wi•.Ín de la. IHomda., sie:n¡n·t: q11e por otra pn.rt8 (:oustc qtiO 
(~n po \(:r ·le b Jni:.;m:,, p::.!:·s·HI:t ln11 (.:xistido recienr.emeute mo. 
11erbs hds:t~;. Cont.m esi;a prnl:!ln ,,',jn ~e :v!mtte lo qne plena. 
m8;,t_: justilicpw qtw otro h:t :,;idu ,.¡ falsiiiGador du l:.t'i :nouecbs 
Olli:0:1tradaci. ,. 

]),• lll<tllCI"a que Cit el dc·lit:J de f:.lsilkac:i,)n dt:! moneda, es 
llll i:Idicin u'}';.LV(! COilf>l';\ el pust·;,~,¡(l¡' d·.' hiitÍL:lOS, IÍ (;;¡,;[\, I'IÍStÍC:\ ll 

o. 11 / . / . 
ur.luil:t, t·:l stmplc h,·chn du eiiCO<Jt<·ar.".t: e11 1·:1 os Jn:tqmnas u IUS-
trnnwutos ;¡.Ji.cuados pa.rn. la f:th¡·ice~.(:i(,l! de uw:tt·<lil, y est;0 
llli:;niO hecho es pre.ounciti11 l1·:gal y prn,ehá pk:m GU;t:I·io en 
po.\t•,· de h llll~IIH J:Wl'SO;m h:w exisi;i;:lo l'eC:Úolltetl1·.'ilt0 lll.JIIJ(ias 

f.:!~ <R. . 

.U.·.rno los otros in:licio:", y:í meu;:;ion:tdo;;, so11 diferente,; y 
v~Mn r ·laeinuados t:Oil el ht·cho nrinr;i¡>;¡,l, tic·neu. en e6njtmtu, 
v el• ""'1eep1·o de h Cork, t:•l ea1~i'Í.cter 'de gmvl:'dct.l necc.3nriu 
'í)a.ra ~ervir dt•.fa·,damt'nto.:d anto ¡j,:_, proce,der, que en conhn·. 

· nud,ul á lo disu:1esi,o en el artíeulo 1 ,!).Q del G)digo Judic;i,tl, 
debe dictar:;e ~11m ve1. qu.e el cuerpo dd delito de falsiücaeit'ni 
de moueda ,e' !w i h plena.nH·.·nto con; probado. . · 
· A 111érüo de lo t:•xpue.sto y de ac;tH•·rdo c;on el cltcktl.neu del 
'seibr Procurador gt·'llt:ral, l:t tJorte f:lupremh, admlm~tntiido 
jus;;iei::., NI nombre -de la Ttqníbliea. y por :1Htoriclacl de la. ley, 
revoc" , .. ] >~l!tO eL sobn·s(•ilni•·tito du kuha.'veintic!iÍs ele J:vü,yo del 
año en unr,;o, proferido en este ~"tillJ.trio; dec:lam con lug<Ír {L 
form:1ci1ín do c.<Lqs:~ L:()nt'Pl· .Mnnnel Escobar por d clelito de fa!. 

. ' 

Rific:wi611 do moneda, y orclemt que so reclu7.ca {~ pri~:;ión al 
]J roe;esaclo. 

B. A·ntonio JlfarU.nez-José M. 8a.m;pe~·-Jl{an?..wl J. An
gcwúa-Julián B. Gock Bnye1·-P.ro?,lú o, · Lcwgachc¿-Antonio 
Jliomles-Luís 8 .. de S-ilvestn-Bc6món Gue·, .. m A., Secretario. 

En veintitrés de Oct\llm3 do mil ochocientos och@t&. y séis 
11otitiq 1té :~l señor Procurador geneml b precedunte decisi,ín.' 

FEILNLNDJD:r.-GumTa A., Stcretario. 

Co1·te S1..1.p1·enw ele .htsiicia-Bogotá, veintidós ele Octnbre (le 
1n1:l ochocientos ochenla. y se·i8. 

Vistos :-Desde veintiuno de Septiemllre de mil ochocientos 
ochenta y uno, orcleu6 e:c;kt Suprema Corto qne se compuls¡wa. 
copia del auto de veintiuno de Febrero; de la diligenci:1 de 
veinticinco del misrno mes; de b vista fiscal ; del eserito del 
defensor y del informe ele h Secretari<t de tres de Mar~.o del 
mismo <l.í'ío de mil ochocientos ochenta y nno; todo pam averi. 
guar b responsahilidad en qne pudiom haberse incurrido por ht 
demora f:ll h proseenci1ÍJI de 1::. c:tm:;t r;egnicb, en el Tenit.orio 
de Bolív;n, coni;r:t. ClernenLÍsimo .Pinzt)n, por el delito de viola. 
citín ele dornicil io; demora que pudo oeurrir, según se infiero 
ele la actwtci6n, y::t en b Seeretarí:t ele h Corte, ya en el J·uzga.. 
do de primera instn-ncüt. 

Como se ve ele bs f8chas que quedan c;itaclas, el hecho c¡ne 
pudiera motivar la respons:tbiliclad, cw:dqniem que haya sido, 
y qnienqniera que pudiera ser el respousable, tnvo lugar hace 
más de cinco años; y aun cuando la nci;nnci,Su sumaria no está 
completa, ningún objeto tendría cb.r lXtSO en ella, una vez que, 
conforme a.l art.ículo 71 dd Código Pen;tl, Lt pena esM. prescrita 
respeeto del fLmGiormrio quo pudiera é:er culpable. 

Por lo tanto, l:t Corte Suprema nac:iomtl, administrando jus
tici:t en nombre de la H.epúblicn y por autoridad de la ley, 
dec1am CJUe la presente actu:wiiín debe ce~;ctr por ministerio de 
la ley y á virtud ele prescripción. 

Notifiquese, c6piese, publíqnese y a.rohívense las diligencias 
creada.s. 

B. Antonio J1fa1·t.fn1?z-Jo8ri Jli~ 8mnpe1·-Man?..w~ ,[. An
ga?·itrt.---;-.Tu.lir'r,n B. Gock JJayM·-}i\¡·o1,lá·n ·La?·gcwhc¿-Antonio 
111ondcs-Lnis S. ele 8ilvest1·e-B.wrnón 0tWI'1'C6 A., Secretario. 

En veintitrés do Octubre rlo mil ochocientos ochenta :y seis, 
notiiiqné al sei'íor Procnmclor general el ¡wto que precedo. 

F8RN,\NDEZ-Gne?'?'C6 A., Secretario. 

Gm·le S·t~zJ'l'cnw ele Jt¿sticic¿-Boqotá,, Oetv.h?'e ve·i·nticlós ele mil 

ochocientos ochenta 71 8t~·i·'· 

Vistos :-Las presentes diligencias se han instruíclo para 
avt:,riu·tta.r el delito ele rebelión ejecuta.rlo COll~r;t el Gobierno del 
ext,ingni:\o Estado de Antioc¡uia; en el Di~4!;rito do Girarclota, á 
fine;.; del Jues de Junio del aí1o pníximo pasado. 

Del proceso ~tpftrece que- lHH~ particl:t de gente ::-.rmada, 
eitC;a\),·¡mda por M<tjí n y ~~~rt.ncio Soto, Fmncisco Cada vid y otros, 
y con el prop,~sito do coadyuvar la acción de otr:ts fuerzn.s rebel
~l,:•s e¡ no obraban en clisti ntos punto<> de h H.epüblica, recorrieron 
algw•m lngares del Cireuíto de J\'ledellín, y ejecutaron hechos 
c¡rit• rhba.n á conocer su C<triÍ.cter de rebeldes. 

Agotada ln. inve;:;t.igación. el ,Tuez 1.0
, en lo criminal, del 

Oireuíto ck: lVIedi•llíu, dec1arú ter•ninaclo el procedimiento, en 
cumpliniicnt.o dd Deeroto expedido por el Jefe civil y militar 
dd E.;taclo de AntiocplÍ<I, con fech;t once de FebNro dol presen
te rtño, sobro indulto; y consultó sn resolución con el 'rribunal 
Superior del misrúo Est:1do. 

El Tribunnl se deebn) incompetente pa.ra. conocer de la 
consult<t, por consiclemr que era el delito ele rebelión el que 
habl<t dado origen á la instrucción surnarict ele que se trataba., 
y qne trnienclo ca.rácter 11acion_al dic:ho delito, 8rn. la Corte Su
prema el TribmMl que clebÍ:L conocer en seguncb instm1cia. El 
Jm~~. de eonfonnida.d con dicho fallo, lu rernit.iclo el proceso á 
est<> S:tperioridn,r1, en consulta dd rtuto de sobreseimiento en 
n.ft: re u e·. ia.. 

N o (pwda. dudrt que los hechos eiec;utados IJOr los vecinos de 
Oi mnlota, en el mes de Junio del afio próximo pasado, constitu
,F'Il el delito do rehelión, que está sometido únicrtmente tí. l::¡. 

1 



60 GACETA JUDICIAL. 

jurisdicción nacional, pues~ entre esos hechos no se encuentra 
ninguno que pueda tener el carácter do delito com1~n, do }a 
competencia seccional; y en tal caso, los hechos refendos es~an 
comprendidos en el Decreto del Jefe civil y militar del extlll
guido Estado ele Antioqui'l., ele focha onc'} .de Fe_hrero, y eu ?l 
Decreto del Poder Ejecntivo nacional de fecha ve m te _de ,J uho 
del presente año. Así, pues, el auto por el cual se dtspone la 
cesación de todo procedimiento, es func~ado. . . . 

Por lo tanto, b Corte Suprem::t nacwnal, admtm~trando JUS· 

ticia en nombro de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el señor Procurador general, confirma el auto de 
sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, copiese y devuélvase el proceso. 

R. Antonio .Ma1·t·inez-Jos6 Jlf. Sct?npM·-Man·nel J. An
garita-J•ul·icín B. Cock BayC1·-P1·oilún Lcwyaclw-Antonio 
.ll'forales-Lnis S. de S·il:uest'l'e-Rarnón GtW?'I'CL A., Secretario. 

En veintitrés de Octubre de mibochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERNÁ.NDEZ-Gtte?"ra A., Secretario. 

Co1·te Sttp?'Cm,a de J'nst-icia-Bor;otú, Octttb?·e ve·intidós ele mil 
ochocientos ochenüt y seis. 

Vistos :-Consulta el Juez del Circuito de Medellín, eu el 
Despacho do lo cri miw:l, _el auto de so?r.esein~iento pro_uunciad.o 
el veintiuno de Acrosto ultimo, eH la~ chl1genetas su manas segm
das para. averigu~~· si :;e lmbía comet~c~o el delito d~ f!~lsificación 
de moneda ú otro que tuviera rel::wwu con la pcrdtda de un 
troquel. 

De 1:~ in~trucción suma,ria aparece que Luis Atehortúa, 
halló en la orilla de la queurada S:1nta-Elena, que pasa por 
Medellín, en el sitio llamado "Quebrada arriba," un objeto 
que lo fué desconocido; y que Luis F. Bermúdez, con quien 
habló sobre es;o, le manifestó que era. un troquel y que debía 
entrecrarlo <Í· la autóricbd, lo cu¡d hizo el mismo Bermúde:.~ por o 
recomendación de Atehortúa. . 
. Reconocido el troquel, _se ha, juzgado que perteneee á la Casa 

de Moned:1 de 1\iedellín, auuque en :m oficina no hay coustaucia 
de la pérdi~ia del troquel, que .~irve para falsificar mon~da el~ 
pbta de vewte centavos, suponl!!nclose que pudo ser arropdo a 
la quebrada por alguuo de lo!> obreros ele la Ca:::a. en ~os momen
tos de confmión que precedieron al cambio ele Go bwrno en la 
capital del entont;OS Estado de Antioquia. 

'Las declaraciones recibidas para inquirir la conducta de los 
que viven en las cerC<tuÍas dd sitio en clondt:> el troquel fué 
hallado, ha,cen constar que los que por allí habitan son personas 
honradas, incapaces de f<tlsificar moneda; y el ~>eñor Procurador 
genera], considerando agotados los medio;; razOJl;Lbles de inves
tigación, cree que delh:J aprobarse el sohreseimieuto. 

Por lo tanto, siendo llegado el caso de que tr::tt,a. el art[..:ulo 
(543 del Código Judicial naciollid, de acuerdo con la opiui6n 
del señor Procurador general, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, confirma el :wto de sobreseimiento cousulta,do. 

N otifíquese, cópiese y devuél vaso el proceso. 

B. Antowio Ma1·tínez-Josú M. 8wmpe.?·-Jlfanuel J. An
gct?·itct-J•nUán B. Cock Baye?·-F,·o·ilr.ín Lm·gacha-Antonio 
Jl{o?·ctles-Lnis S. ele Silve~Jt'l·e-Rarnón Gtw-1'?'U A., Secretario. 

En veiuticinco ele Oc tu hre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procumdor geneml la precedente decisión 

F'RR~ ÁNDEZ-(tuC?'?'a A., Secret::trio. 

Cm·te Sttp·cmct de J·usticia·-BogotiÍ, Ocfottb?'C veintidós de In·;t 
ochocientos ochenta y se·is. 

Vistos :-Cenríu Figueredo, Jefe de una de ]a.; partidas 
armadas que, en la última rebelión, hicieron la g~tena al Go
bieruo naciomd, asa ft,) en el sitw de "Arrayán," cerca de la 
ciudad ele La ivlesa, al correo 11a.cional, .:le i:b'líuea del Pacítico, 
Yiolariclo parte de la corrospoudencia y apoderándose de l:t enco. 
mieúda que llevaba el respectivo conductor, de mil closciento.; 
cincuenta pesos ($ 1,250) <m moneda de níkel, enytacla, por la. 
Administración geneml de correos :ila de Ibagué, para gastos 
dol servicio telegrMico y de or.Jen de l.tlJ Secrota,ría. del Tesoro, 

Como estos ;:hechos com:tituyen los delitos Reñalado'~ en los 
artículos 311 y 364 del Código Penal, por orden .del Gobierno 
de la Repúblicq. se mandaron levantar la.'! presentes diligencias, 
q11e tienen comb base el aviso ciado por el Administrador de La 
Mesa., y el exat,len qne después rlf)l asa.Ho so pmcticó por este 
empleado, en l11s cosas que queclarou de la~ qne conducía el 
cormo del Pacífico; v continu:íurlose la. actuación, el Juez 1.0 

del Distrito fed1eral, en lo criminal, por ant.o qne consulta, de 
doce del último Acrosto, h:1 declara.rlo comprenclidos los hechos 

• 
11 d'" el' . l . t' .l'cl que son matena e este proce tnuento. en a. amms HL expel•l a 

por el Excelentísimo Presirlente de la, República, el veinte de 
Julio del corriente año; opinión que favorece el señor Procu
rador general. '' 

Los delitos políticos. según el articulo 22 de dicho Código 
Penal, se cometen contra el orclen general de la Nación, con 
exclusión del ptovecho particnlar del q•1e los comete; y como 
al violar una i parte de b correspondencia. conducida. por el 
cnrreo, sólo ~e 1 proousv Figueredo tomar datos acere!\ do la 
l'lituación políti6a clel paí:::, destinando el valor de la encomienda 
sustra:da al l':ostenimiento rle la tropa ele qne era Jefe, y esto 
tuvo ]ucraf' el 

1

veinticua.tro de Diciembre dA mil ochocientos 
ochent:t y cnatro, tale!': hechos están comprendiclo;; en la enun
ciarla n.mnist(a, j¡que s61o except1ía el delito de tmición, y que Sfl 

extiende al tiempo transcurrido de primero de Diciembre de mil 
ochocientos ocHbnta v cuatro á veinte de Julio de este año. 

La reforma cuadragésima tercera de la ley 46 de 1876, 
establece que por la amnistía cesa todo procedimiento criminal 
contra el reo, p'3ro no el curso de la acción civil iptentada. 6 el 
derecho de intentarla, por los claños y perjuicios causados por 
el ele lito ; y pot esto, de acuerdo con el dictamen riel señor Pro
curador generall, la Corte Snprema, administrando .iu~ticia en 
nombre de la Rep1íblicn. de Colombia y por autoridad fle la ley, 
confirma el auto consultado, eu cuanto manda cesn.r el procedi
miento criminal; pero declara, adem:ís, que qneda á sa,vo el 
derecho de inteptar la acción civil por los daño~; y perjuicios 
causados por el' delito. 

N otifíquese~ cópiese y devuélvase el proceso. 
R. Antm1io iJti.u·l't¡¡ez-Jo.•é M. 8r&mpe·l'-ll[anud J. A·III.Jai'Ha

JnlirÍ,/1 n. Cock . Rni¡Pt'- Z.'rniliÍ'II Laryarlm-AIIlOIIio }¡(orules-Luis 
8. de Silve.~tt·e_jlurwtÚII G11er¡·a A., Secretario. 

En veintici~co de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al :>efí;,or Procurador general h preeedente decisi6n. 

FEltN,\NDEZ-Gnurct A., Secretario. 

Cm·te SazYrema de ja.st·ici(t.-Buyot(í ve'int-icló8 de Odub?·e de 
li m·il ochoc·ientos ochenta y se·i¡;, 

Vistos :-El Juez 2. 0 del Circuíto de Zipaquirá en los IWgo
cios criminales} pmti ri1Í con fedm die:.~ y siete dt' Ago,to último, 
lJiteVO auto de f¡;obreseiruieut.o eu este sumario, destiu:L.Io á des. 
cubrir el delito

1 

dtJ fal~iticaci0u y circnlaci.'m de libraruieutos dtl 
los que expide la Administra,1ÍÓn principal de baliua~ d..: Zipa. 
q u irá, en favor!! de los compradores de sal. 

La ampliacirín decretada por la Corte en dos de Noviembre 
pníximo pasado, y practicada debiclaineute por el funcionario de 
instrucción, uoilm ttraído más lnz sobre el asunto. 

Se han justi:l.ca:lo plenamente estos hechos: 
1.0 Que el \"eiuticinco de Mayo de mil ochocient<Js ochenta 

y cinco pre;;eutú Javier Toq ni ca, v•!ciuo de Cajicá, a.l A lmace
uÜ;ta de ~ales de Zipaquirá, l.bnuel Abello Herrera, tres guías 
y libramientos' escritos en papel verde, expedidos eu favor del 
tenedor, marcatlos con los número:; 7 4-l, 7 45 y 7 46, por veiute 
arrobas <le saL vijua, cada uno, fedmdos el siete de Maro de 
aquel año, y coh el sello que represcutu la firma de A. de J.' Rey 
Contador de la Adrniuistracir)n. ' 

2. 0 El alm~ceuista, observando que los libramientos presen
tados por Toq~lica, teuían números de otros que yá habían sido 
cubiertos fi otras penonas, segúu el libro de l'l>gistro que en su 
oticiua llevab;t, y creyendo que eu la Admiuiotraciúu se lmbía. 
Sllff'i(lo error eu cuanto á Jos JJÚIUeros, COlllO Otra:; V~Ce::; IJauÍa 
sucedido, devolvi1Í los 'tibramieuto:; á c¡niéuse los pres~11taba para. 
que ocurriese á lm..:<.•r rectitü:ar la equivocación eu aq1tell:t oficina. 

()O 'l' . 11 ¡· , . ' ' j 1 j , . L. u, . o<.pnca se t tngw a, 1acer o que ,,e !·J llldtcau;t y en el 
tmyecto se encqntr•í con el muchacho Antouio Rarnírez, cou q~tien 
cuvió los lilm:ullieütQs á la Administración, ~ara que.s~ l9s C!6lij~ 
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biaran. Ramírez presentó los paneles á un oficial, y éste, viendo 
que eran falsos. dió cuenta al Jefe de la Oficina., quien ord<lnÓ 
fuera llamado Toquica, el cual, á causa de la demora del mucha
cho en regresar, se encaminaba á la Administración. cuando en
contró á Martiniano Qnintero con quien el Administrador lo 
mandaba 1Í llamar. 

4.0 Toquica se presentó á aquel emplearlo, el qne le ordenó 
pu;;iera su firma al reven;o de las libmnt~as, lo C]Ue aquél verificó, 
hecho lo cual el Adminif::trador le iudic<Í á Toquica que si no 
encontmba á la persona á CJUien decía lmber comprado esas guias, 
perdería su dinero. L:1.s lihran¡o;as queclaron en la oficina y fue
ron n~rP."adas más tarde á l>t instruccir'Ín. 

5. 0 Hecho un reconocimiento pericial de las libranzas y exa
minado el libro de rP.gistro de la Admin.istración, en donde St3 

hacen asentar las partidas de sal vendirla, con anotacitSn del mí
mero del lihrllmier,to, resnlta que el sello estrunpado t!n las pre
sentadas por Toquica es el mismo que usa el Contador Antonio 
de J. Rey, para marcar los lihramimtos y guías que expide, y 
con la misma especie ele tinta q ne este nsa ; que las fechas, can
tidacl y nombre en favor ~el cual se giraron esas libranzas no 
son' las mism'\s que constan en el libro en que se n.sentaron las 
cuent •,e;; de sal, bn,_io los números que las libranzas contienen; que 
no ~~ha. cncontrarln S<Jmejf-l.nt~a entre la.s letras de lo~ diferentes 
emplearlos rle la oficina de la Arlministraci<'ín y aqnella con que 
se escribir) el nombre rlP.l teuerlor, fAcha ·Y mímero de la.s libran
zas, ni entre la firma autr'Ígmfa rle Toquica y la letra con que se 
escribió su nombre en el fondo de lo~ documentos. 

Lo expuesto rlemuestra que los libramientos fueron sustraÍ
dos de la oficina nacional en donde se expiden, cuanrlo se les ha
bía pu~sto yá el sello, y quA se les supla.ntarou los números, 
nombre del interesarlo, cn.ntidad y fech'l .. 

Pudo sin clificultad hacerse ·1:1. sustracción, pues muchos de 
los emple:1.rlos de la Arlministra.cióu, entre ellos el Cont,trlor de
clararon que antes de la fecha de In presentación de las libran
zas fal~as, se acostumbraba poner el sello de este ernplefL<lQ á los 
e;;queletos rle libranzas, antes de verificarse las ventas y de ins
cribirse en el libro de registro, con el ob,ieto de arlehntar tra
bajo; y que cuando ocurrían mnchos comprn.dores <'Í uu mismo 
tiempo, los empleados de la oficina. toma han ca.da tmo una C<Ln
ticlad de estos docn mentos para despacharlos en sus respectiv:Ís 
mesas, y que, de ellos pudieron ser tomrJ.dos, por alguno de lo3 
compra.dore!'l qu·' al local entmban, los que son objet.o de e.>t1L 
invPstigación. 

El ·tÍnico 1'indic::vlo, que hasta ahora aparece en el asunto, si 
no de la fal~ificaci<Ín,-porque ni la semejanza de escritura ni 
ninalÍn otro indicio lo demmcia como tfl.l,- sí clel delito de cir
cul~ción de documentos fálsos, es Javier Tognica, inclividno en 
en cuyo poder se encontraron las l ibmnr.as de las cuales iuten~
sn.ba h<t..:er uso; pern eqta circunstansia: 110 indica necqsitriamonte 
qtie el tenedor supiera que los documentos eran fabos. 

Toqnica dice en sus declaraciotH~s. que compró esos papeles 
á un individuo que no conoce, cuya filiació11 hace, cuyo aspecto 
y vestido deHcribe, á quiJ:n no ha. p~dido _ver otra vez_; .Y qu~ !os 
compró á un desconoctdo con prefereucta á la Ac numstracton, 
porque la sal la vendía el Gobierno en esa époe<t á dos pesos la 
arroba, y él la compró á nn peso setenta centavos. 

El modo de conducirse Toc¡uien., cuanrlo los documentos le 
fueron rechar.ario~ en d almacén de sal, demuestra con bastante 
claridad que él no sahía que los libra~niento~ fueran fabos, pues 
en ve¡¡; de ocultarlos, los presenta al Administraclor para qne los 
catnhie, y firma al dorzo cuando se lo extgeu. 

Es verosímil. t¡uuhiP,u que él hubiera compra.do iÍ. un extraño 
la sal, prefiriéndolo al GobiP.rno, pues éste, seg1ín certificado del 
Almacenista, vendía el artículo eu ese tiempo á tres pP-30~ la 
arroba, mitad en diuero y mitad en billetes del B:tnco Rwiona.l; 
y sobre todo esto aparece de varios testimonio» el~ personn.s res. 
petables de O:tiicá. que Toquica es hombre labonoso y houmdo 
y que nuuca se le h<t hecho inculp:wi6n de del~tos contra 11L pro-· 
piedad. 

No se ha podido, pU<js, reunir en este sumario la prueba ne
ce~aria. par<L proceder COntra el Sinclicar!O ni COntra, ningnn:t otra 
prm;;ona. ni ns po·,ihle lleg:Lr :Í <~'t1 re::;¡¡]t-Lclo, pues el t.i••mpo 
tran=-enrriclo h:we difícil, RÍ 110 imposible, ht t.tro<t, y la iuves~ig¡t
ciún h:¡, agotado sus recm·;;o~. 

~u consecl.}eucia, administ¡·ando justici!\ eauombre do la Re. 

ptíblica y por autoridad da la ley, y de acuerdo con la opinión 
del señor Procurador general. se confirma el auto. consultado. 

Notifiquese, c6piese y devuélvase el expediente. 

.lf· Antonio il[a¡·tínez.-J~s~ M. Sampe¡·,-lllanuel .J. Angarita.
.J,tl"m Tt. Coclc Brt_l¡er.-Frotlrw Lm·rtaclta.-Antonio Morales.-Lttis 
8. de 8ilve~tre.-Ramón Guerra, A., Secretario. 

-~•: v,eintitr~s de Octu hre de mil ochociento;; och~nta y seis, 
notltique al senor Procurador general el auto que precede, 

FERN.(Nl:n:z.-Gne?·ra A., .Se:?·eti:tl"io. 

Corte Supremct rle Jnsticia~Bogotá, ve·intidós de OCtnb?·e. de 

m'Íl ochoc'Íentos uehenta y seis. 

Vistos :-El General Luis Capella Toledo diriaió desde esta 
capitr~.l, eu veinticnatró de Enero de mil- ochocient~s ochenta y 
dos, •ma dnnnncia (fojas l.") al Juez del Circuíto de Manizales 
relativo á b f<tlsificactcío que Antonio Blanco ~futis había hech; 
el A }a firn)a elel JniSillO délllinciante, situuh\ndo UUa orden quo 
literalmente dice a!'Í: 
"Seíior Com,.nd:~.nte García. 

"H<~mos lleQ"ado hr~sta aquí perfe~tarneute. 
'' L}:tm0 ~1 Teniente Bhuco al' :.ervicio y pasapórtelo hasta 

Mt1delhn clo tela, regreso á Bo!!Ot!Í, y vueltn. de aqní á esa ciudad 
con lot< anxilios de f;U clase. Para él van unas- cartas de·Boaotá' 
directamente. · 0 

• 

"Su afectísimo, 
" Lms CAPELL.\ ToLEDO. 

"Soledad 12, 1882." 

El Comandante Moisés García, qiw e~ta;ba encar"'ado del 
mando de la pla.za de Mn.nizales, por nombramiento q~te el Ge. 
neral Capella Toledo le había hecho, al retirarse de allí' como 
Comandante ge11eral d~ la Brig-ada "Ca. u ca y Añtioquia:" di6 
cur~p~~mien:o . á la snpue~ta ordeu, que está escrita con lápiz, y 
exptcho al 1rmtente Blanco un pasaporte en el cual se asianan 
los ~n.otivos de la supuesta orcl~u, y apar~cc la liquidació; por 
auxtlto~ de ma~eha de la ca_ut.tda.d de ctauto veintidós pesos 
($ 122), b nmma qne recthtiÍ el pasaportado en la Adniiuis. 
traci<Ín sub:dt·~rna de Hacienrb nncioual de aqnella ciudad. 

:El Ooma.ndante García, en su deelaraci<íu del nueve de Fe
hrem (fo_ia;; -5), i\Begura qqe el catorce de Enero elel año citado, 
Blauco Mutis le eutreg<Í persoualmeute la orden del Geueral 
Cnpella Toledo, y que tn.mbiéu le mos;tró ese portador unas 
cnrtafl, suscrita~. una por el General Elíseo Payán y otra por el 
Ge1.'eral .Ju_an N. Gonz1~lez O. ; que kunbi·~n le euseiiú uu pliego 
cte tustrucctones, suscrito, al parecer, por el Gener:d Pav1¡11, 

Mas, en treinta de Octubre, el éitado Garda rectiticó su primi
tivo t ..... stimonio, exponiendo: "que la boleta. ú orden del Gene
ral Oapellu. para llamar al Teniente Blanco al servicio u o la. 
recibió personalmente dé él, sino que la señora de Ga.;cía se la 
h:tbía entre\{a<lo, rliciénelole que Blanco se la ha.bía dejado " ; 
que,en el_n~ismo día le había preguu~ado. este individuo, que si 
hahm rectbtdo la orden que le habw. deJado eu casa, ofreci.!u
dol~ n~o,.tmr 1~'1 instruccionesJ cartas que había traído, lo que 
venfiL:o desp1w>: como lo tema expuesto en su primera rlecla. 
ración. El Capitán Cupertino Salgado, Ayudante del Coumn. 
da.!lte 0arcía (fojas 31 ), die~ que Bla_uco le m¡,nifestcí que tenía 
plte~os unportantes del G~~wruo nacwu~l para. el de Autioquia., 
m-1t1vo por el cual aeonseju al Jefe Gartaa, que expidiera el pa
saporte. 

Clotil~e Rozo. sirvienta, (lel ~omandante, García (fojas 65 
vuelta) dtue que Bl:mco le entrego un papel u boleta para dicho 
Cumandante; pero que no sabe si sería. ese papel d mismo que 
obra. en el suu:ario como la supuesta orden del General 
Capelh 
..-E~ Goberr~ad_or del Estado de AntiocJuia, Lu_ciano Restrepo, 

a.ftrnhl en vemtmueve de Enero de mtl ochocwntos ochenta y 
cnatro (fojas 58 vuelta), que Autonio Blanco Mutis no llcv"<í 
ninguna comisión que debiera desempeñar ante 'el Gobierno del 
Estarlo. 

El sin~icarlo. en su dc;iaraci<)n. instructiV11, corriente á fojás 
17, confeso Llue se le habm expedtclo el .\:1~'-"''~'iK\>:t" 'l'~ ='"nc1.o
n·tdo, y que había rocihido los auxilios di~ ma1·ehrt. pero neaó 
q11e iÍl hnbiera. p,:-;crito <Í preseutailo h~ orden at.rih1tíd.1 al OeL~e. 
r¡¡,l Oa.pellt.~, a.l·Ooma.uda.ute de la. ph~:4a d~ a-twi:Gtd.:.:l. Eu r;u 4. 
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respuesta, se expresa as[: "Qne no conoce al individuo que uu 
día, como á la" ocho do h. mafíruut, fué ~. la casa del deponente 
y preguntó si al! í vivía. el Cornand::wte Ga,rcía, y habiéndole contes
tado que ni'Í, el dicho muchacho se fué con el q 118 declara y le entre 
gó :tqnél i unn. milita mm carta que lo rEjo CjllO touía de Solc
da.d ·para el Comandante; que elb la recihi<'í .Y el que declam 
no supo el cor1tenido, y que después, más tr•rde, fné lbnu~do nl 
servicio militar.'' 

Estos antecedentes, que Ron lo~ que tienen unn relación car
dinal con los delitos de falsedad y de estab, á que se eontrae h 
indagación, sirvieron de base al Juez de primera instaueia p:-trct 
dictar el auto de veintidós ele Mayo del presente año, que reitera 
el sobreseimiento que antes habb resuelto el mismo ,Tuzgado, y 
que había revocado la Corte para qne se ampliara el sumario. 
Sustanciado legalmente el expediente on esta seguncb iustancia, 
& virtud ele la. cons nlta bcclm por diclJO J nez, se procede {~ n~~ 
solver lo· que se considera arreglado al múrito ele la actuación, 
puesta al estudio de la Corte el diez y seis del presente mes. 

Es indudable que la, orden en la cual se fundó b expedi
ción del pasaporte para el Teniente Blanco Mutis, es apócrifa, 
seg1:ín el testimonio del General Capelb Toledo y el dictamen 
de los peritos que hieieron el reconocimiento y confronkwitín 
respectiva de aquel manuscrito. El euerpo del delito de falsedad 
está legalmente justificado ; pero no puede sostouerse lo mismo 
respecto i la responsabilidad del sindicado, ni eomo autor prin
cip,•l, ili como cómplice del delito de falsedad ; porque el Co
mandante Nroisc)s García Re contradijo en Rus dos dechtra.eiones 
de una manera. not<Lble, y eonforme al artículo .14-i del C6dig·o 
,Judicial su di0ho no hace fe; aclem:is, la. sirvienta., Clotilde 
Rozo ignora si b pa.peleta que obm en el expediente es la 
misma que le consignó Blanco para entregirsol::t al Comandante 
G:ucía. N o se puede, en consecuencia, abrir juicio contra el 
sindicado, por este delito. 

Pero hay que exa.minar, ademiís, si, como sostiene el J ue;r, de 
primera instancia, la íntima relación c¡uo hc¡y entrr el cldi
to de falsedad en el presento C'•so y el clu estctfa, provenieute de 
haberse tomado del Tewro público, la cat1ticbcl do ciento vein
tidós pesos como auxilios de marcha par:t el desemlYcfío do ht 
comisión qne se simuló en una orden ap6ceifa, trae consigo la 
necesidad ele reconocer h iucul pabiliclad del Tenieuto Blanco 

. Mutis á este ültimo respecto. 
No leeR imputable, ek venbd, por lo que resulta del su

mario, el delito dP f,.lsPrhvl. Pero á mmws de ese individuo fu0 
el pasaporte y la liquirhci6a ele auxilios de march:1 que el Co
mctnd:mte García. y h Ad rninistmcióu de Hnciemb fuod:uon en 
ese docümento falso, insertaüdo su contenido. Era rnuy nntu ral 
que el sindicado hubiera hecho presento, por lo menos iÍ. esos 
funcionarios, que él no haba recibido ninguna comi,:ión rlel 
General Ca pella· Toledo para comlucir pliegos (L Medd 1 ín y i la 
cn,1)ita.l de b Rep1í.blica, en asuntos del servicio. El Teniente 
Bl~HICO aeept<t el pr•s~¡port.e y el dinero; empn·nde lfltu·clm p:u·¡~ 
Medellín ; ningnnos pliegos consigna al Oohernador cid E::.taclo, 
e.0n c¡uic··n pn.r~ uach se el:t,i;:;ude; se qned~ en ~Iedellíu y no 
~~;.;~w á ld. c~tpJtal de la ITmon, porque no tema Objeto para. ello; 
nero sí se :1provecha. de lo~ dineros p1íblicoR. Si el Teuiente 
Bbuco uo preparó el -frnur1e supl:1ntM.:.lo la firma del Geneml 
Ca,:a1la. T. p~tra ohkner a.nxilos del Tesoro; no meno!'l engañador 
fiH! al rN;ibir un vasnporte y auxilios del Tei'oro, sin antecedente 
in~tificablo, :=tprov<!cbándose, cunudo menos, de Jo¡,; enores de 
dns emple:•dos; l~rrnres c¡ne á. ninguno le ten'Ían que ser 1:1~ts 
pnteute,; que al Teniente Blanco. Su concluctcl. dolosa al recünr 
los auxilios de una marclm que 110 tenía por c¡ué emprender, lo 
pone ha jo li, sanción dul artículo 61 .') del Código Penal, que de
fine :lRl el delito de est<~fct: 

"ConietQ estafa el que adquiere clilwros, efectos t! oscritun1s, 

Por medio dn nn artificio, engaño, supercher'Í:t ü otro embusi;e 
1 • bt' ' l " e¡ 118 mueva á las pc:rsouas c.e qmenes se o te o e <t et~tregar os. 

TJos dos funeiOJMrios sorprenchdos, aunqne se 1gnora por 
rynih1. hrinrlnn. si so gniere, Lx.; dinero:; públicos á uu individuo 
qr1e no tiene por qnú rer;ibirlos, y c:,.,tP, fr)jos de rectiiicnr el error, 
c·on 11111t manifte~taci<~n le~tl y honrnda. se d;t por un Ager,te ofi
('inl r-n corniRión, qttl~ no tiene, y 8~! poue l'll rnarch:. de Ma.ni
;r,a]es panL afirmar en sn error iÍ !lf]llc·llos emplen.dos y haet'rl:ie 
ti. la ('ftnt.ichd que s€l le eut.regn .. No p11ede, en verdnd, I'Oi' m:ls 
1'"tPnt•·· 1'1. snpercl:erh y f;l consiguiente engnfío de parte del 
sindicr!flo, · · 

Por lo tanto, ~a Cortr·) Suprema, administrando justicin en 
nombre de In. H.e¡:Mblica y por antorirhcl de Lt le,y, reformrt el 
auto de sobreseimiento eoJtsult:Ldo, y declara qne hay mérito 
para procedtJ.r criplinalmente contm Antonio Bla.nco Mutis por 
el delito de esb.dtl do dineros públicos: c¡no no hay igual mérito 
pam a.L>rir c"nsa bJ siw!ica.do por el delito rlu falsedad, respecto 
:tl cual se confirnla el sobre . .;eimicnto decretltclo por el J'uez de 

• • .1¡ 
pnmera mstuncm. · 

Notifíqueso, cópiese, pnblíquese en el DiaTÍo Ojic·ial y de-
vuélvase la caud. · 

" R. AHtonio 21Ia.l·tínez-.José J1I. Smnper-Jl1anuel J. Angm·ita-
JnUá.n Tt. Coci,: R(tyc·J'-I<'I'oit,ín Lnrgachn-A.utonio 1lfo¡·alcs-Luis 
8. de 8ihest·re-lla111Ón Gne¡·¡·a A .. , Secretario. 

En veinticin¿o de Odul>re ele mil ochocientos ocheutR y seis 
notifiqué al seiior Procnmdor o·eneml el a.nto que I)recede. ' 

11 b 

Fmn~Á.XDEZ-Gi.iMTa A., Secret::trio. 

. Cm"te S 1t]J?'ema ~le J'LiSticin-Bo,r;otú, Octul.J?'e vei.ntu?'és ele ?nil 
1 7 . t 1 . oc wcun os oc umtn 1/ sei8. 

Con foclm veintiuno de Abril dd afío en curso, el Jnez do 
la Provincia de 'Sincelejo dictó auto de proceder contra el Ca
pitán John H:1.rcley, del bnrgantíu .ll'mln·oce Lágh por violac.i6n 
del artículo 325 del Código F ise[tl ; y sobre::>eyó respecto de 
Inchlec:io Calcl¿rón y Antonio Martínez, sindicados del mismo 
delito. Como en dicho auto se orclencí la consulta de él, la 
n.ctuaeirío se hn.i¡relllitido á esta Suporioridad con el fin ele que 
aquella se ve!'ifique. 

De co¡rform·icia.d con el artículo 1,5-!7 del Código Judicial, 
cwmdo so clecl:.u~·a eon lugar á forrnacit:)n de causa contm alguno 
ó algunos de los sindicados, y aL mismo tiempo se sobresee 
respecto ele ::..lgp no 6 algunos de_ los otros, no r-;e consulta. el auto 
de sobreseinúm:1to, sino, cnauclo esto mismo se verifica con b 
sentencia definlti~n, que se haya dictado iÍ. virtud del juicio, á 
e¡ u e c]i,) ori9;eH el auto de proc:c.:der. 

En consécuqucin, la cons11lta ordenarla por el Juez, en el me
mor~tdo auto, es e:dé:rnpo!'iÍll<~~L, y por ello la Corte se abstiene 
de conocer por~:ahora, nel auto cOuf.mltaclo, en la. parte rc~pecti
va; y ordena i~ue se devu::lva. el experlieutc al ,Juez de primem 
instancin, lXl!'a.:que ésto, en oportunidad, dé cumplimiento á lo 
dispue:;to en eD¡ mencionado artÍCJ!lo 1,547. · 

R. AntunÍ'O JJim·tí.ne.z- Josú Jli. SnmpeT-Jlfanuel J. An
gr.i?'Ítc6-Ju~liún R. Uoclc Bc6ye?·-Fmilá.n Lm·~f'tclw-Anton·io 
.:JioTales-Lu:Í-S S. r.le 8il·u:;"tn-Rr.mtón Guer¡·r;, A., Secretario. 

En vciutisi11co ele Oct,rbre de mil ochocientos ochenta y 
seis, notil'iquú ~1 seiíor Proc:ura.dor g(meralt"l auto qno precedu. 

¡, :FJiJJt::-üx DI<;;~-Chw?·?·a A., Sccr.:t<~rio. 

C01·te Sup·l'ema ü Jtt8f'Ír.;Ú;.-Búgoicí, Oct~ib?·e ve·int·ic·ineo ele 
; 'Ylvi.l ochocientos ochenta y se·is. 

Vistos :-I:.a presente ac:tuaci6n ha tenido por objeto averi
guar h l'C\!'po1~1:-;abilichd en que !Ja.yct p&dido ineurrir Luis Frau
cisco Pr··fía., por haber inte11tado bacf·r volar una parte ele las 
mrmdln.s ele Oartn.gena, dnnlllto el ;;it,io prtesto á es<t ciudad, en 
el año p:•<aclo)i por ln.s fut"l'zas revolueionarias eomandaclas por 
Ricardo GaiM.n Obeso. 

Del es.pe::\;iento ap:treco lo que en segnicla ~e expre1m. En la 
noche del veintinueve de Abril dd año pasado, euando las fLter
zas revolucionarias se hallab~tn al frente de la ciudad de Ca.rta
gena, ol solda;'clo Josú .Jimt':nez, quien h:wía de centinela Pn el 
baluarte de "Santa C,ttalina,' notó que un individuo estaba al 
pié de lit muralb Robre !a cual se enc.ontr:üm eolocado Jiméue;r, · 
' t l ¡·' 1

' l . l . l , eR e e e 10 ~or tres veces e gnto e e ordenanza, v cuanc o vá 
i'.)a :í disparat su arma, el individuo c¡rw e-;tab" ¡;l pie de "la 
mnralla man'ifestó que venía. del campamento enemigo con el 
propflsito de l~msarse al Ejército sitiado. Con ese motivo, acu
diur?n algunos ofic:iales y soldados de la gnarnicitín, y, por 
mecho de 1111a. cuerda, hieieron Rubir al inrlivirlno nlPncionaclo · 
y eua.lldo éste estuvo sobre b mmalla n~·egnr;í, en presencia d~ 
una multitu~ de personas, qno el verdarkro objr:to de sn venida 
hnhía Rielo el

11 
de colocar, en lns grietas do la m u ralla, unos car. 

tuchos de dinamita, comisi6n CJH8 le había. f:ido encomendada 
por H,ir:n.rdo. Onit:'Í.11. Al efc·cto, llllO dP los solcbdos bajó al 
punto donde ;1 ~:;e hab(a visto 4 Peña, y eucoutró entre Jq, ~llumllt.l< 
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dos cartuchos de dinamit::t, cada uno del peso do un::t librn, poco 
más ó monos. 

Sobre los hechos referidos dPelaran varias personas, como 
test,igos prescnci.alefl, y t~l sindicado ha dado confesión categóric<t 
a11te el .Juez ele primera inst,,tncia.. 

El .Juez declaró terminado el procedimiento, porque lm con
ceptuado que el delito que se averigwt hnbía quedado compren
dido en el decreto sobre amnistí::t, expl·dido por el Poder Ejecu
tivo nacioua.l, con fcclw. Vl'Ínto de Julio del presento año, y ha 
cousultado diclla providencia con esb. Superioridad. 

No cabe duela que el hecho qne iiJtent.:í ejoc.uGar Lnis Fran
eisco PeíliL, el Vf~intm u e ve do .Abril de mil ochocientos ochenta 
"J' cinco, era consecuencial de b rebelión ejecutada por el ejér
cito revolucionario contm el Gobieruo constitucional do In. 
Rep6.blica; pues la causa determinante de la. conduda del >;iu
dicado, P.ra franquear una parte de las muralltts ele Lt ciudad á 
hs tropas de las cuales él formaba. pitrte. Si esto es así, el hecho 
debe con~iderarse como nwrmnente político, y por lo tanto est:i 
comprendido en la amnistía conceclidn. por el Poder Ejecutivo 
nacional, de fecha veinte de J-ulio del presente arlo. 

As(, pne:~, la Cort'e Suprema nacional, d0 acuerdo con el 
COI\cepto cld señor Procurador general, administrando justicia 
en nombre ele ,la Repúblic<t y por autoridad de ln. ley, confirma 
el auto de f;obresoimien~o cousnltado. -

N otifíquese, cópiese, publíquese en el Diar·io Oficictl y 
devuél V<LSe el proceso. 

B .. Aidonio Jl!a·1·tínez-José _H. Sampe1·-11fanw~l J. An
gcwitc~--Jtdián B. Cock B(Lyer-FJ·oiláFi La1·1;aclw-Antonio 
_¡)fo·l'ctles--Lni8 S. ele Silvro,stl'e--Rwrnón G1w1Ta A., 8eGi·etario. 

En veintiséis de Octubrs de mil ochoci~ntos ochenta y sois, 
uotitqué al sefior Procurador general el auto que precedÓ. 

FERN.~_\NDEz-G~lC1'1'C6 A., Secretario. 

001·te Sttprem .. a ele J~~st·icia-Ilog.otá, Oct'nun vei.ntis'ieíe de rnil 
ochocientos ochenta y se-is. 

Por lo que resulta del informe prececlonto, ntendiendo tí. la 
naturale?.a del cargo que pudiera deducirse, :ila pena que pudic-J
ra imponerse y al tiempo tmscurrido; la Corte eucueutra que 
no tiene para qué acleJantnr b ar;tuacic)n respecto de la demom 
irn1-mt.abl0 al Juer. del Circníto de Obrmclo, en la devolución del 
proceso ele que babia el Ad111inistrador de Lt Aduana ele Cado
sama. Tampoco correspoudc á b Corte_ dar providencia.s de 
carác;tor administrativo p<Lm compeler á los Jueees d cnmpli
niiento de sus deberes, sino juzgarlos cuando pam ello hubiere 
motivo. 

Por lo tanto, la Corte Suprema naeional, administrando jus-. 
ticia en nolllbre ele la Repúblic11 y por autoridad de la ley, 
dechna ternnnada la actuitción, por prescripción de la penn que 
pudiem caber ~tl Jue"' de Ob:mdo, por la demora en la devolu
eión del proceso de que se trata, y c11 h época C. que e:3tas dil i
gencia~ se refieren ; y orclen;L que esta actuacicín se archivo. 

Pero como blta por ;iveriguar lo que N:sultara de la pérdida 
del proceso s2gnido por el contralnudo illl putado {L J-osé :t\iaría 
Artenga, pídase informe al señor Adwimstmdor de b Aduana 
de Carlosama, sobre h reposic;i(,n, :-;uerle ó ptLradcro ele ese 
proceso. 

N otifíquese. 

R. Antoniio 1liárfoínez-Josr; M~Sampc1·-Jl:lctn~¡el .J. An
gcwita-J~dián R. Oock Bayc?'-J?Toilán Lcwgacha-Antun'i,o 
Jlt'umles-Man·nel A. Sancle·uwnte-Bamón G'ue1'?·a A., Se
creta.rio. 

En veintinueve de Octubre ele mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué al seJ!or Procurador general el auto que precede. 

FEJ1.N1~NDEZ-G1w1·~·c¿ A., Secretario. 

NEGOCIOS DE RESPONSABILIDAD. 

Om·te S'lLJ?1'ema de J'usticia-Bogotá, vwint·idós ele Oct'ubTe ele 

1nil ochocientos (Jchenta y seis.· 

Vistos :-José llhría. Gnerrero dió denuncio contra el Admi
nistrador Te:>orero de la Aduana de Tumaco, por varios hechos 
que el denuuciantQ consideró sujetos á responsabilich-td crimiu al. 

El Juez del Circuíto de Barbacoas, después de haber practicado 
las diligencias correspondientes, dictó auto de sobreseimiento 
respecto dol empleado denunciado. 

L<t Cori;e, por resolución de cuatro ele l\fayo do mil ocho
cientos or;hent<t y tres, al ocuparse ele las diligencias pmcticachs 
en averigm\ción de b respousabilidad en c¡ne hubiem podido in
cllrrir el Administrador de la Aduana de Tumac:o. ordenc) su 
sacar:~. CODÜ1 de lo conducente, á fin de examinar la conducta 
legal del 'Juez del Circuíto de Barbacoas; y desptH~S de haberw 
obtouiclo copia ele 1as piez;;.s necesarias, ent.re ellas l,as ele las 
diligencias de nombramiento y posesi6n del expresado Juez, y 
de haber oíno el parecer de\ señor Proctlraclor general ele la 
Naci6n, se pasa á resol ver en el presente ¡~suuto. 

Couforme á l<t atribucióu D." del artículo 18 del Código ;fu_ 
dicial de la Nación, á la Corte Suprema corresponde conocer en 
un:1 sola. instancia, ele las e:tusas de respoüsabiLidacl contra. los 
Jetes Superiores de las oficinas principulcs de Hacieucla, y entre 
estos están mencionados lo;, Administradores ele Aduanas, en el 
parágrafo corresp;mdiente á dicha atribución. Así, pues, al dic
tar el Jue?. del Circuíto de Jhrbacoas auto ele sobreseimiento 
en el sum~Lrío instruíclo contra el Aclminist.rador ele la AcluaHa 
ele Tumaco, ha ejercido h.tribueioue;, que uo le han sido confe
ridas por la ley,. y en consecuencia, se ha hecho re~ponsable al 
tenor del artículo 454 del C;)digo .Penal de la Nación, que diec: 

"Art. 454. El fuuciouahv ó empleado público que á sa
bienda:; se exceda de las atribuciones de su empleo, cargo ú 
oficio, ó ejerza otras que no le correspondan, será suspenso de 
todo cargo ó eil1pleo por dos meses á tres años, pagará una 
multa ele cinco á sesenta pesos y será apercibido; pero si el 
exceso cometido tt!vi0re sei1abdtt otra peua, será esta Ja qua se 
aplica." 

Por lo ta.nto, la Corto Suprema Nacio,11al, de acuerdo con el 
concepto del represent;mte del Ministerio público nacional, ncl
mini~tnmdo justicia en nombre de la Eepública y por autoridad 
de la ley, llama á juicio de responsabiiidad por los trámites 
extraorclinano:o, <~ 1\ia.rtín Ortiz, Juez del Circuít.{) rlo Ha,rb,:. __ 
coas, por infraccitín del articulo 4.)4 del Código Penal de b Na
ción; y dispone que el procesado informe den~ro del tc)rmino de 
veinte días, contados ·desde la notif1caci6u ele este u\Jto, para lo 
cual se libmní el despcwbo correspondiente con remisión de lo 
actuacir:. Si el encaus;tdo ejerciere aún el empleo de Juez de 

· Circuíto ele Barba,coas, el despacho se paRará á otro de lo3 J ue
ces del mismo Crrcnüo, y si uo hnbier0 más que un J-uez, al 
re:;pectivo suplente. En caso de que el sindicado no ejerciere 
y{L el éxpresado em1)leo, ,el despacho será cliligeuciaclo por el 
J ucz principal de aquel Circuíto. 

N otifiquese y cópiese. 

Ri.to A·ntonio .11/r;~?·tínr:..z-Josii 1ll. Sampe1·-1llam~el J. An
gm·ita-Ju[ián B. Ooclc Baye1·-.Froaán La1·gc~cha-Anton·io 
J.lfoTales--ú&iu 8. ·le 8ilvestn-Rarnón GtW?'?'a A., Secretario. 

En veiuLicinco ele Octubre ele mil ochocientos OGhenta, y seis, 
notiiiq ué al señor Procumdor general la. decisión q ne precede. 

FEltNÁNDEZ-Gnc?'?'a A., Secretario. 

Co1·tl; Su:p1'1311Ut ele Jn8t·icic6--Bogotá, veint·iocho da Oct-uu?'G lle 

mil ochoc·icntos ochenta y seis. 

Vistos :-Desde el mes de Febrero de mil od10cient,os ochen
ta y dos, el8\'Ó J-osé María Guerrero, denuncia ó queja contra 
Leouidas I\iercaclo 0., por abusos que decía haber cometido éste 
en su calicbcl de Aclmiuistraclor Tesorero accidental de b Adua
na de Tumaco. Aparece de uno de los cuadernos que se tienen 
á. la vista, . que el Juez del Circuíbo ele Barbacoa~ clicl;ó un el 
mismo aüo, sin expresrtr el mes, auto de sobreseimjento que 
consult.:í con. esta Superioridad, la cun.l por aut,o de cuatro 
do Mayo de mil ochocientos ochenta y tres, mandó :::obre::;eer di
rectamente y qne se archivase el sumario, por cuauto el a,suto 
era ele la competencia exclusiva de la Corte, en una sola ins
tancia; y por cuanto el Juez de Barbacoas había conocido y 
blhdo en lo que no ~e competía, mancl? . compulsar copia ele lo 
conducente para avenguar la re;;ponsabllicla.cl en que dicho Juez 
hubient iuemric!o, 

l'cderiormentc tig,lx~v,\ ~:u . ~:.\ exp00.ieute, cornpue:;to de 
cuako cuadernos, los sigLÜeutes autos de b Corte : 

l. 0 U no de fecha quince ele Abril de mil ochocientos ochenta 
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y cuatro, por el cua.l se mandaron practicar ciertas diligencias, 
á virtud de pedimento del señor Precurador general, fundado 
en documentos transmitidos por la Secretaría de Hauienela na
cional y por la de Gobierno del Estado del Uauua, ele 
las cuales resultaban recíprocas recriminaciones del Adminis
trador de la Aduana de Tumaco, Nicomede;; Conto, y del Con. 
t:~dor de la misma, Leonidas :Mercado. Dicho auto dió por 
rc:ultado la creación de algunos documentos probatorios sobre 
el earácter oficial de aquellos empleados. 

!.. 0 Otro de fecha veintitrés de Agosto del mismo año ele 
mil ochocientos ochenta y cuatro, por el cual se dispuso que el 
~eñor Procurador general emitiese concepto, por lo tocante á 
In rusponsabilidad de Mercado, nó como Contador, sino como ' 
Admini.<;trador in~erino ó accidental de la Aduana de Tumaco. 

;).
0 .Otro de fecha tres de Noviembre del mismo año, por el 

cual se resolvió se practicasen nuevas diligencias, para ampliar 
el sumario relativo á Mercado; librándose al efecto despacho al 
J ucz de Barbacoas, el cual volvió diligenciado. 

Posteriormente, el diez y ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco, el señor Procurador emitió concepto nueva. 
mente, pidiendo se declarase sin lugar á formación de causa 
coutra Mercado, por haberse desvanecido los cargos que se le 
hacían, pero que se sacase .::opia de lo conducente, con el fin de 
que se avariguase la responsabilidad en que hubieran podido in
currir el Capitán de la balandra Bella, .Manabita y Elías D. 
Morcillo, á quienes se alude en varias de las declaraciones que 
por la ampliación ordenada se practicaron. 

Repartido este negocio nuevamente, el día diez y seis del 
presente mes, llega el caso de que 1:... Corte éntre á considerarlo 
en el fondo y fallar. 

Los cargos que se hicieron al Administrador accidental ó 
int~rno de la Aduana de Tumaco, Leonidas Mercado, fneron los 
siguientes, según las denuncias del doctor N icomedes Conto. 

Primero. Haber permitido el desembarco de un piano y otros 
muebles averiados, del servicio particular de la barca San-Benw, 
sin que se pagasen los derechos de importación respectivos; 

Begundo. Haber procedido con negligencia respecto del des
pacho de un armamento que fué embarcado á bordo de la balan
dra Angela, con destino á Buena-V entura, y que en seguida fué 
trasbordado fraudulentamente á la . balandra Bella.Jlianabita, 
la cual desapareció, sin que se supiese qué .rumbo bahía tomado 
con el cargamento de arma.'i; rumbo que, según so supuso, fué 
dirigido hacia un puerto de la República del Ecuador, que se 
hallaba á la sazón (Mayo de 188~) en estado de guerra civil. 

DeJos primitivos documentos que compusieron el sumario, 
no rt>sultaban pruebas, sino denuncias y simples referencias, 
sobre la comisión de los dos delitos de responsabilidad imputa
dos á Mercado ; pero practicadas las nuevas diligencias, que 
esta Superioridad exigió por vía de. aptpliación, resulta de la 
declaración del Alcalde, Félix Arizala, de Elías D . .Morcillo, de 
Uldarico H. Rodríguez, ex-Capitán· del Puerto, y del Guarda 
Manuel Huertas (fojas 3." á. lo:··del cuaderno número 3.0

) que 
los hechos ocurrieron del modo siguiente : . 

1.0 Por lo tocante á los muebles desembarcados, que el 
interesado hizo la respectiva declaración á la Aduana, pidiendo, 
:respecto del piano, que se permitiese el desembarco por avería, 
y respecto de dos estanques portátiles· de hierro para conservar 
agua, y un canapé usado, con el objeto de componerlos en tierra, 
por estar muy dañados. En cuanto al piano, se llenaron todas 
las formalidades del caso, y previo examen de peritos, se eximió 
del pago de derechos dicho mueble, por calincación de entera 
averia; y en cnauto á los otros muebles, se dió fln toda regla 
permiso para el desembarco, con el solo fin de componerlos, y 
permaneuieron eu tierra, en poder de Elías D. :Morcillo, y así 
quedaron, al tiempo de la partida de la barca San-Renw, cuan: 
do ya Mercado no era Administrador interino de la Aduana rlc 
Tumaco, sino que había vuelto á funcionar el Admiuistrador 
principal, doctor Nicemedes Conto. De todo esto resulta la com
pleta inculpabilidad de Mercado, y que si pudo haber involun
taria negligencia, fué de parte de Conto. 

2.0 l:'or lo que respecta al asunto de las balandra.<; Angelct y 
Bella-JI.lanabita, está plenamente comprobado que los hechos 
fueron los siguientes : llegó á Tumaco el cargamento de armas 
y fué despachado en toda regla para Buena. V entura, á bordo d~ 
la -4ngela_;. pero ésta,~ poco de ~alir del puerto, l1im s01ial de 
pedu aux1ho, por avena, y ocurnendo el Guarda Manuel Huer-

tas en un bote de la Aduana, fué á bordo, se pers•1adió de•que 
la balandra estab~ á punto de zozobrar, y dispuso que la mitad 
del cargamento fuef!e transportada á la balandra Belkt-Jl[a'fl,ab·ita, 
que en aquellos m,omentos se apareció, con destino y rumbo á 
'l'umaco, y sus papeles en regla. Pero luégo el Capitán de la 
Angel(t mauifest6

1

' que este buque no podía andar ni con la mi
tad de la carga, p'or lo que toda fué trasladada á. bordo de la 
Bellct-11{anabita, donde se instaló el Guarda. El Capitán de este 
buque arbitró un 1 pretexto para no entrar en el puerto de Tu
maco, y al cabo, arrojó al Guarda al ma.r, en una mezquina em
barcación, dejándole en grave peligro, y eoltó velas y partió, con 
rumbo desCOJ'Ocide, llevándose el cargamento de armas par&. el 
Ecu1dor, según se creyó en Tumaco. Al llegar á tierra el Guar
da Huertas, inmediatamente, dió parte de lo ocurrido, y el Ad
ministrador Mercado, de acuerdo con el Al caldo, tom6las provi
dencias necesarias,' mandando gente en botes á perseguir y detener 
la balandra mgitiva, que no pudo ser l\lcanzada ni vista siquiera. 
Aparece, pues, coft toda evidencia, que no hubo culpabilidad al
guna de parte de· ~Iercado. 

Por estas consi1deraciones, la Corte Suprema, de acuerdo en 
todo con la opinió~ del señor Procurador general, adm1nistrando 
justicia en nombre de la República y por a .toridad de la ley, 
declara no haber¡ lugar á procedimiento alguno contra el ex
Administrador interino de la Aduana de Tumaco, Leonida¡; Mer-
cado O. ,, 

Y por cuant~ de las declaraciones del cuaderno 3. 0 resulta. 
que ha podido co1Peterse un grave delito por parte del Capitán 
de la balandra Bella-11fanabita, y otro de fraude á la renta de 
Aduanas, por parte ae Elías D. Morcillo, sáquese cópia de la 
vista última del

11 ~eñor Procurador, de las cuatro declaraciones 
que se hallan á fojas 3 á 1 O del cuaderno ntímero 3, y de esta 
sentencia, y remí~ase todo al Juez del Circuíto de Barbacor .. s para 
que, con vista de estos documentos, levante los correspondientes 
sumarios, con el :fin de averiguar si se han cometido por dicho 
Capitán, o por Morcillo ú otra persona, los delitos que en esta 
parte se menciomin. 

Notifíquese y¡r publíquese en el D·¿a1··io Oficia.l, y archíve:=;e 
todo el expediente. 

R. Antonio ]fartínez.-Josó M. Smnper.-11{antul J. Anga
?·ita-J·nliánR. Coclc Bayer-F1·oilcín Largacha-Antonio Mo-
1'ales.-Manuel A. Sanclenunte.-Ramón Guerra A., Secretario. 

En veintinue>;e de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor.Procurador general b precedente decisión. 

11 FERNÁNDEZ-Guerra A., Secretario. 

1¡ 

RESOLUCIONES V ARIAS. 

Co1·te Snprcmn ele Justicia-Bogotá, Ootuúre veintit1·6s de mil ochocicn-
, tos ochcrd(t y seis. 

El señor Min'istro uel Tesoro, por carta oficial dei nueve 
de este mes, número 1,066, sección 3." dirigida :í. la· Secretaría 
do la Corte, expTiesa el deseo del Gobierno de oír el dictamen 
de esta Corporación, sobre la vigencia; ó insubsi~tencia de las 
pensiones que el Estado de Panamá concedió á varios indivi
duos, de su prop~o Tesoro, cuyo pago ha suspendido el Gober
nador de ese Departamento, por ser hoy las rentas del ext.in. 
guido Es.tado ele ,propiedad nacional. 

Como lo marlifiestlt el señor Procurador aeneral en su dicta
men del veintiuno de este mes, este 'l'rfbunal no puede emitir 
conceptos genedles da una manera abstracta; ella, solamente 
puede ~icta~ at~tos ó sentencias en expedientes sobre ju·icios 
coutrad1?tonos en~re partes conforme á las leyes. 

En consecueucw., la Corte Suprema. de Justicia se ab~tiene 
de emitir el dictamen pedido por Su Señoría el Ministro del 
Tesoro, á cuyo despacho se devolverá el expediente con la vista 
del Ministerio plíbhco .. 

Hágafoe saber. 
R . .1hltonio llfa¡·tincz-,Jo¡;é 31. Smnpc1·-llfan.t!d J. Augan"ta

JuUán R. Cock Baym·-Froilún Lm·gacha-Antonio ll'l01·alc3-Lui6 

S: ele Silvestre-Ru.mún Guen·a A., Secreb:u·io. 

En veinticiubo ele Octnhre de mil ochocientos ochenta y seiR, 
notifiqué al señqr Procur~dor general el.auto que precede. 

FERNANDEZ-Gue·¡··ra A.,· Seeretario. 
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En Bogotá, á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, con el fin de imponerse de unos docu. 
mentos recibidos hoy en la Secretaría y de los cuales se hará 
mención adelante : 

I 
El señor Magistrado doctor Samper hizo la siguiente pro~ 

posición: . 
"Revócase la aprobación dada á la proposición hecha por el 

señor Magistrado doctor Morales en el acuerdo de veintidós de 
Febrero próximo pasado, y recousidérese." 

Puesta en <:liscusión fué aprobada. En consecuencia, se trajo 
á la vista la proposición aludida, la cual dice así : 

" La Corte resuelve no reconsiderar la calificación de los 
Jueces que haya aprobado 6 improbado, después de firmado el 
Acuerdo en que tal calificación s¡;¡ haya hecho." 

Y sometida nuevamente á votación, fué negada por unani
midad. 

II 
Leyéronse los memoriales elevados por varios vecinos de 

Santa-Rosa ele Viterbo y de Soatá y los documento& á ellos 
adjuntos, en los cuales solicitan que la Corte se digne reconsi
derar la improbación dada á los nombramientos hechos por el 
Tribunal Superior de Tundama en los señores Próspero Pinzón 
y Alejandro La Rota para Jueces de Circuíto ; y el señor Ma
gistrado doctor Samper hizo la siguiente proposición : 

"Vistos los memoriales que se han elevado á esta Superio
ridad, fechados en Santa.Rosa de Viterbo el nueve de los corrien
tes, y en Soatá el diez, y apoyados en documentos, relativos á las 
calificaciones que se hicieron en Sala de Acuerdo el veintidós 
de Febrero último, respecto de los nombramiPntos que el Tri
bunal Superior de Tundama hizo para Juez del Circuíto del 
Norte en la persona del doctor Próspero Pinzón, y para Juez del 
Crímen del Distrito de Sugamuxi en la persona del doctor Ale
jandro La Rota, la Corte declara: que no pudiendo subsanarso 
al presente las improbaciones hechas, por cuanto el Tribunal 
hizo nuevos nombramientos que han sido aprobados, se limita á 
reconocer que dichas improbaciones no afectan ni deben afectar 
en manera alguna la buena fama y reputación de los menciona. 
dos señores Pj.nzón y La Rota. Comuníquese á los peticionarios." 

Esta proposición fué aprobada por unanimidad. Con lo cual 
se dió por terminado el presente acuerdo que firman los señores 
Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO 1\'IARTÍNEz-El Vicepresidsnte, JosÉ 
M. S.UIPER-A1·isticles Calclm·ón-Julián R. Cock Bayer-Antonio 
Morales-Benjaniín Nogttem-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gue-
1'1'a A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, t·reínta de Octubre de 
míl ochocientos ochenta y seis. 

Vistos : -Francisco Groot, con pode'r de Rita Cabrera, 
solicita para. ésta una pensión, como madre de Nicanor Ca
brera, Sargento 2.0

, quien murió en servicio del Gobi&rno, y 
por causa de la herida que recibió en el hecho de armas que 
tuvo lugar en el Iguacito, el día dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis. 

Están comprobados los hechos siguientes: 
La identidad y calidad de ascendiente, de la peticionaria. 
Haber militado el hijo en defeusa del Gobierno, en el citado 

combate del Iguacito, y haber muerto por causa de la herida que 
en él recibió. ' 
.. El_estaclo ele pobreza, ancianidad y desamparo de la peti

cwuana. 
El grado de Sargento 2. 0 del mismo hijo, grado que se com. 

prueba con la hoja de ·servicios; y 
No haber recibido antes del Tesoro Nacional pensión 6 re

compensa por la, misma causa. 
· . El Jefe dd. Estado Mayor del Ej<!rcito, es de concepto que 
Rita C~b:era tiene pleno derecho á que se le conceda la pensión 
que solicita, por hallarse comprendida en las disposiciones de 
los artículos 849 y 855 del Códiao Militar. 

Esta Superioridad para resol~e-r, ccn~>id.~"Coo. ~ que es exacto 
que Rita Cabrera so halla en.el caso del artículo 855 del Código 
Militar ; y que teniendo Nicauor Cabrera, cuando murió, el 
grado ele Sargento 2. 0 , le corresponden á la madre trescieuto~ 
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ciucueutn. pesos, mitn.d de la cn,ntidacl de setecientos pesos, que 
el artíenlc> 8i'd asiuna al Sam-ento 2. 0 

A mérito de lo"' expuesto, ~Ín. Corte Suprema, administrando 
justicia. en non:hre ele ln. Hepúhlica y por ~wtoricla.d de l::t ](;y, 
concede á R.it::t Cahrerrt, madre del Sarr5cnto 2.0 Nicanor Ca
brera, la recompens<L de trescientos cincuent::t pesos ($ 350) pa
gadera del Tesoro Nacional. 

P:1sese copia de esta resolución nl Consejo Nacional Legis
lativo. 

N~tifíquese, c6piese, publíq¡_¡ese en el Dia1'ÍO ·Oficial y ar
chívesc el c>xpecliente. 

R. Antonio Ha?'tÍ-nez-José Jlí. 8mllpe·¡·-U(m·w:.l J . .Anga
?'itn-J?úúín .R. Gock Baye?'·-li'?·oilú.·n Lrwr;acha-.Anton·io 
.MO?'a.les-Mun~wl A. Sancle·mwrde-R.antón Chl.e?T(¿ A., Se
cretario. 

En la anc1iencia del treinta do Oduhre so publicó la sen
tencia aJJt<Jrior. 

Ram.ún Gue?'?'C6 A., Secretario. 

En dos de Noviemhre de mil ochocientos ochenta y seis, no
tifiqué al sd'íor Proeurador Lt pl'eeedente resolución. 

· Fl~H.NÁNDYZ-Gne?Ta .A., Secretario. 

NEGOCIOS CRI'M:IN ALES. 

Co?'te Stépre·m,a de .f1tsti.cia-Bogotá,, Octub?'e ~=e'Íntiocho da 
mil ochoc·ientos ochentct y seis. 

Vistos :-En nornbre de Antonia Erazo, menor ele edad, su 
·curador acllitem doctor Alejandro Santander, eutahl6 demanda 
en juicio ordinario, contra la N ación, ante el J'ue:'. nacional del 
Circuíto de Pasto, cnn el {in de obtener una pensión del Tesoro 
nacional para. aqtHilla, en su calicln.cl ele hija, legítima del Capi
tán Rarn(JJJ Em:6o, muerto en ln, hatalh ele Cuaspud. Seguido el 
juicio, prommci(i sentencia f:womhle el Jne>~ ele primem instan
cia, y el pro<;eso vino en consultr1. ;í, l:'Sta :Superioridad. Sur.;t:lu
ciado que fu6, la Corte profi rit), á, veinticiuco ele Oetu bre de mil 
ochocientos ochenta, auto por el cual se mandó legitimar pre
viamente la personería de la demandante. Subsanúse el defecto, 
volvió á conocer la Corte, y, para mejor proveer, dict0 el auto 
de ocho de Abril ele mil ochocientos oGI1cHta y uno, por el cual 
se ordelll) practicar ciertas cliligmJCias par,, comprobar la iden
tidad de Antonia. Era.zo. Se produjo esta prueba, y cuando 
llegaba el cttso de fallar, se repartió el asunto, el diez y seis de 
los corrientes, después de haber mfrido demor:1 de cinco ai'íoc:, 
y, oído el sefior Procurador general, éste fm1ciowtrio pide que 
la Corte ~e abstenga ele pronunciar sentencia, por cuanto la ley 
ha modificado enteramente el procedimiento relativo á concesión 
judicial de pensiones militares. 

Con efecto, si conforme á la ley 50 de 18i9 (30 de Junio), 
la competencia pam conceder pensiones, previo juicio, corres
pondía á los Jueces de Circl.lto ó nacionn l<>s, en primera instan
cia, y á la Corte Suprema, en segnucla, la refornut NOVBN.A. del 
Código Juclicia.J, contenida en la ley 53 de 1882 (4 ele Septiem
bre), dispuso que cesase todo procedimiento sobre pensiones, así 
en los Juzgn.dos como en la Corte, que se hubiese iniciado con
forme ;5, las disposiciones anteriores, y que en lo sucesivo se 
siguiese nn procedimiento distinto del nst.ablecido en 187g,
procedimiento que es especial y que debe seguirse conforme á 
las prescripciones del Código Militar. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema, de acuerdo con 
el parecer del sei'lor Procurador general, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de b ley, resuelve: 
que cese todo procedimiento eu este juicio, por cuanto la Corte 
no es competente para fallar, sino en expedientes formados de 
otra manera y preparados por la vín. militar y administrativa; 
y que, conformo iÍ la citada reforma de 1882, se devuelvan 
originales á b dema11dnnte los tlocumentos que componen el 
proceso. 

N otifíquese, CtÍpiese, archívese lo perteneciente únicamente 
6. ]a Corte, y publíquese en el Día1·io Oficic~l. 

.If· ~nt~nio Jllla¡·tincz-;-~o~é _1li. 8ampm·-1.fa~wel J. Anga.¡·ita
Julzan ]¡ .. Cock Bayer-11rodan La¡·gacha-Anio1llo 1lfo¡·ales-Jlfanuel 
.A. Smiclcrncntc-Rarnón Glw?Ta A. 1 Secretario. 

En treinta ele. Octubre de mil ochocientos oehenta. y seis 
notifiqué al sefior :Procuracl9r general la prececlente reA~lnci<Ín: 

¡: FERNANDEZ-G-uc·1'7'C6 A., Secretano. 

Co1te Snp1·enw ele Justiaia-Bogotrí, tTei·nta ele Oct·t6bTe (le 

?l~i.l ochoc·ientos ochenta y seis. 

E1~ la prese.nte ca1:~a seguida contra Edelrnira Pinillo,, por 
el dehto ele Clrcnlacwn de moneda falsa, constan los hechos 
siguientes : 11 

Esteba?_ AmaJ¡a m::t~lifesttí ante un funcionario de policía, 
q:re una mna/ de 1ln?~ ~locc años ele eclacl, hija de Nicolás Pi
mllos, ocurna penodtcamente, mes por mes, á una tienda de 

·aquél á compmr ~lgunos efectos de poco valor, con monedas 
falsas que representaban pesos de :í. ocho reales. Que las tres 
primeras veces que la citada niña ocurrió á la tienda con el oh
jeto indicado, las dependientes del denunciante recibieron las 
piezas fa.lsaR, y todas tres veces clevol vieron {t clieh~>. nifia siete 
r~~les en ~~enn. n¡?neda. Que la úl~ima ve~ que ht mencionada 
mua ?CUJTJO á l~ t1end<t con el lUismo oh;1eto quo en las veces 
antenore;,:, pago ,1 con un poso faJso lo& efectos que babía com
prado, y qne entopces l:t aprebenclit) Primit-iva ,Jiménez, con
sorte del deponente, y Lt condujo á la policía. El mismo denun
cin.nte presentó 111 funcionario de policía dos piezas de :1 ocho 
reales, de las cuatro que la niña había llevado, diciendo ser las 
mismas con que ésta había efectuado el pago de los objetos 
comprados. 11 

~ufraPio ~1~dya o~~rriú á, la Insl?ección de policb y mani
festu, que la mna'l tam la en lmbta ocurndo algunas veces, ·á una 
tienda de aquél,. á comprar varias cosas con monedas falsas, que 
representaban ptczas de :1 .?cho reales, de las cuales pr:>sentó 
tres, que el demmcHmte diJO eran las mismas que la nifia había 
llevado. 

Dos peritos ~xaminaron .la' monec!as pret:entadas por los 
expresftclos Ama1as, y expns1eron que eran absolutamente falsas 
J que el metal df? que se componían no les daba vn.lor nitwuno. 

Las t~s~ig~s '{'.ránsito So~o y Dolores Q;:¡,rcía declaran~ que 
una Vúz fue á la ttenda de Esteban Amaya la mencionada uiíla 
~· comprar un pa.quete. f~~ cigar~·illos, que pag<Í con una pieza d~ 
a o?ho re;-tle:::, q~e reCI.bw la pnmera de las dos te!-ltigos, y des
pues noto que chcha p1eza era falsa. 

Ha hiénclose puesto ele manifiesto á la testi()'o Tránsito una 
p~~ztt d~ :í. ocho 1:,eales, dijo qne era muy pa~ecida á h que le 
clw la míla, de q \,l0 habla en su declaración. 

Dolores García, á quien se pusieron de presente dos piezas 
d~ á ocho real~s yada una, falsas, elijo que el peso que llevó tal 
mña, no era mnguno de los dos que tenía de presente. 

Saturuina Espitia dice : que la misma niña ocurrió á la 
tienda ele ~nfrasio .Ama y/a tÍ comprar u u paquete ele cigarrillos, 
y que pago el preciO de estos con un peso· de ~í. ocho reales 
falso, que la. declarante tuvo ocasión de ver. ' ' 

Ma,rciana Ril)eros y Encarnación Rojas declaran eu el mismo 
SCll~iclo, y Marcilp1a, á qu~~n se pusieron ele presente tres piezas 
ele a. ocho ~eales,11 falsas, clqo que el peso que había dado la niña, 
er~ "el nusmo d,e uno ele los que tenía de prese11te," sin detcr
mm::trlo. Esta testigo dice ten0r catorce años de edad. 

A Enc~~·naciún Roja;:; se le mostraron cinco piezas de á ocho 
re~les, y cl!JO que/ dos cl_e _los pesos que tenía ele presente eran los 
IUISl~os que ha?ta rectlndo d~ l~ n_iña ~;uanclo h:1hía comprado 
los Clgarnllos, pero no detenmno diChos dos pesos falsos. 

Marciana Rtberos y :Encarnr.ción Rojas están conformes en 
que la ni~a hu:y~.ó dos ocasiones de las veces que fné á la tienda 
de EufrasiO Am~ya, cuando se la reconvenía porque iba á com. 
prar con ~noneclas falsas; Saturnino Espitia clelara esto mismo, 
con relaClon :1 uua f>ola de tales ocasiones. 
. Seguida la cau~a por todos sus trárilites, el Juez de primera 
mstanc1a pron upc1ú, con fecha diez de Junio de mil ochocientos 
oche~1t~1. y dos, s~ntencia en que condena á la procesada, :Edelmi
r~ P11nllos, por tnfracción del illciso 2. 0 del artículo 266 del C<l-
chgo Penal. .1 • 

· Interpuesta 'b.pelación contm esta sentencia, la Corte, para 
resolver, considera : 

Respecto de· .las monedas de que se sirvió :Eclelmira Pinillos 
en. las compras' qu~ hiz.o en la tienda de E>.teban Amaya, n¿ 
extste prueba de la tdent1dacl entre dichaB monedas y las exami • 
nadas por los peritos. 

11 
1' 
1 
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E u cuanto :í h iclcutichcr de las tres monedas presentadas por 
Eufrasio .t'unay<>, existcu deelaré>.eiones de dos testigos: la ele lVhr
ciaua Riberos, testigo menor de die?. y ocho años, por lo cual no. 
tiene v;dor su testimonio ; y h de Euearnacióu Rojas, quieu dijo 
qne dos de las pimms que se le pusierou depresente eran las 
mÍ:>IlWS que el !;t Ju,bict recibido de 1<1 sindic:tda; pero como no 
las determinó, b Corte no 0Dctwilr.t·;t perfectamente esktblE:cida la 
identidad ; y, además, la deebraci()n do un sólo testigo 110 cons
tituye plena prueba, por lo cual no puede estimarse prob,tdo que 
bs mouecbs que circuló Erlelrnim Pinillo~ fuemn falsas; y no 
estando probada estcc circum;t,tu?i::t, es c:laro que no 1? c~tá el 
delito de circulación de moned<ts falsas de que aparece smd1cadn. 
Edelmim Pinillos. 

A la consideracion l)recedente se acrreO'a, la circunsta.ncia de 
. . o o . ·. d ""-<::< 

"er menor la ~mchcada; porque, aunque los pentos Ale.Jall. ro b.':U-

ti(irrez y Julio R. Jim{iue;r., le 5j:.It á (stn, trece ai'íos de edac~, ha 
debido ser la. autoridad misma. qnien b fijn,ra de co11fonmdad 

·con el artícnlo 400 del Código Civil. 
A múrito de lo expuesto, admini~tranclo justicia en nomb~e 

de b Repúbliec~ y }JOr ,.utoridacl de h ley, se revoca In. s~ntencra 
apelad:L; y l'll consecuencia, se absnel ve :1 Eclelmim Pimllos del 
cargo por que fuú lbmad:t á juicio, 

Notiflqtiese, C(Ípiose, puhlíqnesA en el Dia't"ÍO O.fic-itd y de
vuélvase el expediente al Juzgado de su orígen. 

R .. Antonio Jlfu•t·t-ínez-J0sé Jlf. Sam1JC?'-1lfn·n-twl.J . .An.gc~
?"ita-Jt~l·i(i .. n R. Oock Bai!JM'-li'-¡·o'ÍliÍn Lmgaclw-.Antonio 
.J[ol'ale8-.Li[c~rmel A. Sancle·mente -Ramón, Gtw·J'?'C~ A .. , Secre
tario. 

El la audit!lJcia del treiuta de Octubre ele mil ochocientos 
ochenta y seis, se pnblic:Í b anterior sentencia. 

Rc~mó·n Gue?'N~ .A., Secretario. 

En do·; de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis no
tifiqué al sei1or Proéumclor general la. sentencia que precede. 

FERN .-\N llEZ~Oue·J"J'et .A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

Gm·~e Snp¡·enut d;; .Just·ici.n-Bogotá, ·ue·intitTés de Octu)Jn de 
11o·ii uchou·ientos ochenta y se·is. 

Visto~ :-Por excitación del señor Gouemador de la Pro
vim:ia de Barr;;.uqnil [¡L, so ha formado d pre;;eute proceso, el 
cual !m tenido por objet,o ¡werigm1.~· quiéues :>011 los re:;pon.::ables 
de los hurtos y robos de ga!Htdo vacuno cometidos en l:1 cindarl 
de Barr:wqctilla, dunwte la Ot.:ltpación de dieha cinclad por las 
fuer;ms revolucionarias en el aiío IJrÓxitno p:t3ado. 

Se hau prodm:i.Jo mucha~ pmeb:t>::, de las cuales ap:uece 
comprobado qt..e e'uawlo la ciudad du Botrranquilb fué ocupada 
por h;; ftiel'II~Ls c<J.naud:1flas por el señor RicMdo G;,titiin Oi.eso, 
al<rtwos individuos p:trt.i<lario; de h ¡·ev!Jluci<Íu, titulándose ern
pl~:tdos públicos, ord8ua,t·Qu v:ti·ias expropiacionEs .deg;tnado va. 
cuno, O"anado que su h:t,;Ut ck:¿ollar p:1m el sostenunitmto de h.s 
tropas~ y del l!nal se. ~tprovec;¡nb:1!J taat ÍJiéu cierto . .; iudi vid u os 
part.iealares. 

Purfeccion:tdo el proceso, el Jue;" 2. 0 dtJ la. Provinc:ia deBa
rmn' 1 :t ill:-t h<L dictado auto de so bre~:eimiento respi:)cto de lo.'l 
siu:L::;,,;o.; ;d<J'mlos rle lvs c;uales estuvieron presos, v h·L cousul-

' n .. " 
tado es<L resolucÍlÍü eou la Corto. 

Sin eutnll' (:)tl el fondo del auto C·~li!Snlt:tdo, estct SuperioricLd 
obserVcL c¡ae los Íteehos qne se iovei:it,Íg·an en est,~, actuación sou 
atentados cottljr:t b propied:td prtrhcuhtr, hechos (1ue no est:í.n 
sometidos iÍ. la jmisdicci!Ín nacion:d y que debeu investigarse y 
ca,;t[S(,trse ¡;onforaw á ht le~!i~lacilín de cn.ch 8C'Ccióu de b RepÚ
bli<;,~ según 0l artículo H tr:wsitorio de LL Comtituci\)n vi-

~~· . . . . 
.El Sc'Jli)f Ageute Gscrd de la PrclVlllGla de B:1rmnqmlla ctt.a 

el :Htit.:ttlo 5. 0 de la. ley GO de 1882, p:t.ra fuudar su opiui(íu 
acerco, de la ddiucneucia que ~ll¡alh~ ur¡ lqs r;¡4di(mdos ; per\! 

dickL ley, aunqae fuera aplicable ál presente t.:aso, no uonficre 
juri~:diceión :1 los tribunales rmcioualcs para conocer de las t~c
ciones uiviles y criminales de que allí se trata. 

Así, pues, la Cortp Snprem't nacional, de acuerrlo con el 
seílo_r ProcL!mclor, se :1b:;tiene de couoc;er de b consulta que le 
ha stdo elevadéL y odencL su denwlva ¡el procuso al Juez de :;u 

proc:edencia p<tra qne le el~ el curso que estime legal. 

N otifíquese. 

R. A•1tonio llll/.rlínez.-JosrS J:f. Sampe·r.-J.l[,mnel ,J. Ailgarita.
,J~tliún ll. Coc7,; JJ,¡_,¡;;r.-Ji',.oif,;,n ];umnclw.-Antuniu J.llu·r""les.-Lni~ 
S. r.le St'tc-estre.-llll1nÓn G¿u;)··ru .!l., 80eretario. ' · 

En veintisiet.e de octubre ele mil ochoc:ieuto:' ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general la pro:.:edente resolución .. 

FEitN .u; DE:~. -GLW1''1'Ct A., Secretario. 

001·te Hup1··e·nw de Jnst·ic·ia-Bv.r;otú, OcttLb?'e vcintit-1·és de m·il 
ochocí.entos ochenta y se·is. 

Vistos :-Se hn. tratado de averiguar en estas dilio·eucias si 
el Administrador Tesorero de l:t Adll:uw de Santa-M~rt:1, Pu.s
cua.l Díaz Granados, 1H1 GOIJI prometido su re:;ponsaiJi.' iclad, uor
qtte dejó de hacer el recoiloeitnieuto de ciento cincuenta. y un 
barriles de bree. rubia, introducidos en e3e Adn:um por b, Goleta 
Julú~ el veintidós de Enero rb mil oc!Jocient0s ochenta y uno. 

P~r anto de primero de :NL.lyo de mil oeh_o~ientos ochenta. y 
dos, (hct<tclo por la Corte, Re (hspnso que se ptdwraa las sivuien
tes cópias respectivame11te: al Poder Eje~utivo naeiona.l, del de
creto do nombramiento ele Granados pitra. Administrador; al Presi
dente del Est.ado del.Mngda,lenn,, de la diligencia de posesión del 
mismo Administrador, y :í la Admiuistración de ia Aduana., de la 
factura y ;manifiesto qne se le. pre:,entarou por el introductor 
de los hurilos importnclo.-;, y de orr:m c[,)cruneuto.', esto¡; últimos 
datos por conducto del Juez del Circ;uíto de S:trtn.-M<trta. 

Según nota del Secretitrio ele la Corte, ele fecha diez del 
mismo Mayo, se cumplió b prevencióu de la Corte, y el once de 
Octubre del mismo año se recia.mó del Juez comisionado el 
cumplimiento de ln. ordeu. Ninguna uontestación aparece en 
los fLl.ÜOS. 

Hoy, después de transcuniclos m:í.s ele cinco años de cometi
cb~, las faltiLló que motivaron b instrucción, es inútil adelantarla 
pu~s eu c:tso ele que el Ad1piuistmdor h:tbier:L realmente inci: 
dido en ellas, constituirían infracci¡Ín dd articulo 111 del Códi
go Fiscal, que no tiene sefialacb pena cocpoml, ~eo·úttlo dispuesto 
en el <trtículo 41.1 del Ot'ícligo Pen'l.l, y p::>r cou~i~uiente, confor
me al artículo 71 del mismo Código, y el 1,/94 del Código 
J udieial, la pena está prescrita. 

Asi se declara, "dmi11istra.ndo justicia. ca nombre de la. Re
púul ica y por autoridad de la ley. 

N otifí1.1 nese, cópiese, puulíquese y <trchl vese la. actuación. 

B. Antonio ~~f,trtínez-José J.l[. Swnper-ilfarmd .J. Angarita
Juti!Ín .Tl. Cock Ha1¡er-Jí'roilcín Lnrgacha-A:Iltonio JJiorules-L·uis 
8. tf,~ s.:lve8t·re:_llam(m Guerra A., Secretario. 

.~:J ~eintic~1C01rle Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
nottitq<te al ~ouor 2rocuraclor geueml el auto que precede. 

FER.N,\NDE~-Gu.e?Tct A., Secreta,rio. 

Ou·l'te Supnma de Ju.,st·ici.a-Bouoüí, ·ue·int·iocho de Octnb1·e ele 
Q 

mil ochoc·ientos ochenta y seis: 

Vistos :-El Juez clel Oircuíto ele S<wto-Domiocro en el 
extinguido ~staclo de Autioquia, uonsulta con esta Sup

0
e;ioridad 

el auto de fec.h<t trece ele Ago~to .del presente · al'i:o, por el cual 
declara ternunado el proceclumeuto en el sumario instruíclo 
coutm Martín Moreno de los Ríos, por el delito de rebelión. 
. E} día ~na~ro ele Enero ~le mil ooh~cientos ochenta y cinco, 

e.1er?w. el smdl.earlo las fu?cwnes d~ Jefe MLli~Ícipal del Distrito 
de Santo-~?m~ngo, y habwndo temdo conocmúento particular 
de tpc d cilit. do.; del rntsmo me:-; se había publicado en Mede
llíu el rleureto del Poder Ejuoutivo del Estado, -por el cual se 
d<d,ant'.m tnrb~~o el ~rclen púNico sec:cioual, el J·efe niuuicipal 
u.lu::1ido pr~c~cl10 ,í, ex;lgtr· ftnnzu. ,de no. mm;cbrse en política á 
YMlos lu4tvlduo" de los que el cousJ,.demba ma~ifi~f.lta,mePte 
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hostiles al Gobierno de que era agenta. Como algunos de dichos 
individuos resistieron la exigencia del .Tefe liunicip::t], éste em
pleado resolvió compelerlos con prisi6n, y al e~ecto R?,so L6pez, 
Juan B. Cttllejas, Isaac Salazar y Juan de Dws MeJm fueron 
conducidos :\ fa cércel y detenidos allí hasta que prestaran las 
fianzas exigidas. . . . . . . , 

Estos hechos constituyen el obJeto de la mvestigacwn y eskín 
D plenamente comprobados por declaciones de testigos y por la 

confesión del procesado. 
Es indudable que Moreno de los Ríos, al adoptar el proce

dimiento mencionado, tuvo por objeto impedir cualquier acto de 
hostilidad contra el Gobierno de Antioqnia, por parte de aque
llas personas :í quienes el sindicado juzgaba decicli?am~nte desa
fectas. Ahora bien, el Gobierno del Estado de Antwqma, por su 
decreto sobre orden público se rebeló conLra el Gobierno nacio
nal y de consiD"uiente los aD"entes de aquél Gobierno participa-

' b . b 1 , 
ban necesariamente del mismo carácter de rebe des. A.~t, pues, 
los hechos ejecutados por el Jefe .Mnuicipal del Distrito de 
Santo-DominD"C deben considerarse como meramente políticos, 
y por lo tant;, están co~pre~didos e~ l::t. amnistía otorg~da por 
el Decreto del Poder EJecutwo nacwnal, de fecha vemte ·ele 
Julio del presente año. · 

Se ha hecho mérito, en contra del sindicado, de la circuns
tancia de no haber tenido éste ningiÍn conocimiento oficial, el 
día cuatro de Enero en que ejecutó los hr.chos apuntados, del 
Decreto del Poder Ejecutivo del Estado, pues ha~ta el día 
siguiente, es decir, el cinco do E~ero, se reci?,i6 aviso oficia,l e!1 
Santo-DominD"O, de la decl::tratona de turbacwn del orden publi
co. E:>a cir¿';_mstancia no hace variar en manera alguna la 
naturaleza del hecho que se investiga; en primer lngar, porque 
el Jefe Municipal funcl<Í su procedimiento en la declaración que 
recibió á Estanishto Uampur.ano, individuo que había llegado 
de Medellín, quien asegnró con juramento que el orde~1 público 
se había declarado turbado por decreto del dos del nn:>mo mes, 
y, eu segundo lugar, porque en el proceso. ~o hay ning~í~ d¡~to 
que revele que Moreno de_los Ríos procedw por. un mov1~ chs
tinto de ayndt:tr á su parttdo, y, en consecue~cm, al Gobterno 
del Estado de Antioquia, del cu:ü como se ha clwho, era agente. 

En atención :1 lo expuesto, la Corto Suprema nacional, de 
acuerdo con el señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad do la ley, confirma el 
:nito consultado. 

N otifíquese, copiese y clevuél vase el proceso. 

R. Antonío 111 a?"t'Ínez-.7 osé .M. S~wtpe?"-llf amuel .J. A ngrt
?·ita-Julián R. Oock Bwye?'-F'toilci.n Lnr.r;cwlut-.Antonio 
.Morales-Jlfanuel A. Sanclerwmte-Rwnón Gne?"'ra A., Se
cretario. 

En treinta ele Octubre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general la precedente resolnci6n. 

FERNÁ.NDEZ-Gue?TCL A., Secretario. 

Corte Sup1·ema de Just-icia-Bogot•i, veint,in1~eve de Octub?'P, 

de m·il ochoc'Íentos ochenta, y seis. 

Desde el año de mil ochocientos ochenta libró manda
miento ejecutivo el Juzgado ele Ejecuciones _nacionn.les. contra 
el señor Tiburcio Gunz:ílez, por la :mmn. de cwnto setenta y un 
pesos veinte cent.::wos ($ 171- 20 cs.), de que era deudor al Te
soro Nacional, y"la notific:10i6n del auto y la práctica de las 
diligencias ejecutivas_ fu;ron cometid~s, con~ térmi_no ele voiut_e 
días, al Juez 1° del Cuculto de Facatattvá, senor Remaldo Agm
lar. Como el Juez principal advirtiese notable demom en el 
cumplimiento de h _co:::J.is\ón, mand,í averigu?.r la respnn~:tb~
lidad en que por esto mcurnem ~l Jnc'z Aguil:l~, y las rltll
gencias que con. tal fin_ se pr~ct!Caron1 so remttieron de~de, <el 
primero de Abnl de mil o.chocientos oc,¡enta .Y uno ~' w<b Sn
premo Tnbunal para (os f1nes leg:1.!es. De couformicmd con lo 
dispuesto en el artít;ulo 1,840 rlel Gícligo Judicial, se le pidiiÍ 
informe al Juez comision:'tdo, quien no lo evacuó, y puesto ahora 
al despacho el asunto para darle el eurso legal, resulta que 
dicho Juez murió el quince de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco. Probado esto con la diligencia de defunción, 

que obra en copia en el expediente; y teniendo la C?rt~ en 
consi.denci6n que por la muerte del reo cesa todo procedimiento 
criminal cont¡;a éste, pero no el derecho de intentar la acción 
civil por los daños y perjuicios causados por la, culpa, adminis
trando justicid en nombre de la República y por autoridad de 
b. ley, sobresde en lo relativo á la responsabilidad, y dispone 
que las diligel\.cias dirigidas á comprobar ésta se. arc~iven, . sin 
perjuicio de la acción civil qne la ley deja expedita s1 hubiere 
en qué fundarla. 

H6.gase saber. 
11 

R. Antonio 'Ma1·tínez-Jor.é Jlf. 8a:nper-Manuel .T. Angm·ita-
' .TnUán R. Cock 1'Bn!¡tr-Froilán Lnnptchn-.Antonto MM·ales-]fannel 

A. 8anclcmente"'-Ramón Gue?Ta A., Secretario, 

En treinta de Octnbre de mil ochocientos ochenta y seis. 
notifiqué <1l sellor Procumdor general la prec€dente resoluc.ión. 

11 

FEI:tNÁNDEz-Gucn·a A., Secretario. 

Om·te Suprmna de .f'ustiei,a-Bogotú, veintinneve ele Octub?·e 
''de mil ochocientos ochenta y seis. 

El AO"ente 1

1

fiscal del Circu(to de Yan1mal, en el Depart'},
mento ele" Antibquia, le presentó al Juez del Distrito nna mo
necb, al parecer falsa, qne le fué entregada por Sil vano Builes, 
y pidió que se procediera á investiga.r la proceelencia de ella, á 
efecto de imponer la pena legal al que resultara responsable de 
su acuñaci6n ó

1

¡ circnb.ci6n. Reco?ocida dicha moneda, P?r dos 
peritos, expresaron éstos que tenm el sello ele la Repubhca del 
Per(Í, y que _e11: realidad era ~alsa; pero por más cli}igenci~s qne 
se han practwado, no ha podido descubnrse en donde fue acu
ñada, ni por quién, ni qué persona la pusiera en circulación á 
sabiendas ele su: falsedad. Por esto, y por no haber otras prne
b~.s que practic,ar, el ,Juez del Circuíto mencionado h:.t Robre
seíelo en el proqedimiento y consultn.do el :.tuto con esta Snpremn. 
Corte; la cual,'

1

encontranrlo e:'ac~os los fu~clameutos de tal ~eso
luci,ín, y ohranrlo ele ronformtdarl. con lo ehspuesto en el arr,¡culo 
1 54:3 del Córli;'o Judicial. y con lo pedido por el señor Procn-' ....., ' 

raclor D"eneral de la Nación, confirmr~ el auto consnltado, aclmi-
nistm;clo justiÓia en nombre de la Repüblica y por autoridad 
de la ley. !1 

N otifíquese' el present,e, publ[quese en el D'Íario Oficial, y 
dejli.ndose cop~a ele él, clevu6lvase el sumario a.l Juzgado de 
donrle procede la consult<1. 

B. AntoniJ: lrfcwtínez-José JJf. Sampe?·-ilfanuel J. Anga
?'ilcL-.f'itlián B. Ooclc Baye?·-Froilán Lcwgach,~-Antonio Jlfo
?'ales-Mamwl' A. Sanclemente-Ramón Gue1·rc¿ A., Secretario. 

En dos de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al seil:or Procurador general la precedente resolnci6n. 

11 

11 FERN ÁNDEZ- Gue?"?'a A., Secretario. 

Corte S1.~premcL' ele .Tustic'ia-Bogotá t?·einta de Oct1.~bre de 
'

11 

mil ochocientos ochenta y seis. 

Visto::; :-En el mes de Noviembr,~de mil ochocientos ochenta. 
y cuatro vario'l;

1 
ecnatoriano'i, entre los cuales figuraron Rafael 

B:urigi1., .Jacint'? Ncvftres, Fnmcisco Hin,ílito :Meneayo, Rafael 
Portillo, Nic1.nor Arellano, ~{ocler;to y Roberto Amlrade, Fran
cisco ~Ioncavo,. Avelino Velasco y. otro", haeían enganeha
mientos de ¿olqm1,iano~ y compraban rtr:tus en el Mnni~ipio de 
Obanrlo, del anl1ígllo Est' do del Can ;;t, p:tr; ayudar IÍ la revo
lnción que en dicho mes h:tbía estallado en h vecina República 
del Ecnn.dor. • 

El .Jefe mmúcipal intimó :1 varios ele 1os asilados ecuato
rianos que se in.peruaran nn miriámetro por lo m0nos ele la fron
tera, allnnó alsn\n."tR casai'Jo, tomiÍ annns, anreh:o>nrl [¡'Í lí ~tlp·uno>: cl0 

,_, 1r • ·=" 
los enganehadores, rli<'í orden 1i, sus subalternos de los Distrit,os 
frontcrií\Os pa,ra 1 qne vigilar11a~ h línea, por su part(·', hizo pn
blicar por b::mdo la h'y nn.cional n, "? 22, de 11 el. e Abril de 1871, 
"sobre policí'a 'de hfl fronteras," é instruy.í un suma,rio para 
perseguir :1 los responsables, el cual pa~(:í al Jnez del Circuíto 
de Ipiales, en \o criminal, quien después de practicar va.rias 
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diligencias y acumular otra investigación que seguía contra va •. 
ríos de los Ecuaturian·os emigrados por el delito de rebelión 
contra el Gobierno de Colombia en b última revolución, dictó 
auto,_ con fecha veintinueve de Abril próximo pasado, por el que 
sobresee respecto ele todos los delitos y de todos los sindicados, y 
consulta con la Corte la providencia. 
· Oído el señor Procurador, y estudiado el proceso, resulta lo 

· siguiente : 
La guerra en el Ecuador, á C:l.USa de la e un l abusaron los 

Ecuatorianos emigrad m, de la hospitalidad, y violaron In, neutra. 
trn.liclacl del territmio Colombiano, hnciendo engnnchamientos y 
acopim'ldo armas, terminó en el mismo ::tño de mil ochocientos 
ochenta y cuatro con el sometimiento de los revolucionario~. 
Por consiguiente, lo~; que fueron responsables de esos delitos, no 
-podrían ser hoy condenarlos, porque seg1Ín el artículo 13 de la 
ley citada, sólo durante el tiempo de la guerra de la Nación de 
su procedencia, podrían ser confinarlos á un lugar distante 
quince mir'ámetros de la frontera. Con relación á los Colom. 
biano;; enganchados y á los que vendieron armas, debérÍan ser 
juzgados y ca~tigados como cómplices del delito contm el orden 
p1Íblico, conforme al artículo 21 de In. mencionada ley; pero el 
Córligo Pen:1.l, ni en la definición de los delitos contra el orden 
público :o.acional, ni en la, imposicirín de laq penas correspon- . 
dientes, ha com-prendido á los que cometan el delito ele auxili::tr 
á los b::l.ndos beligerante~ en una N ación vecina, y, según los 
artículos 4. 0

, 5. 0 y 6. 0 de aqnel Córligo, ning1ín delito 6 culpa 
puede ser castigado con pena;:; que no hayan sido señalada~ por 
una ley publicada antes de sn perpetrn.ción, y loR actos á los 
cuales no se haya señalado nn::t pAna previa por la ley nacional, 
no pueden tenerse por dnlitos de la competencia del orden ju
dicial de 1ft Nación, clebiendo en tal crtRO, euanclo se comete una 
acción de esta naturaleza, sobreseer en el a.sunto, dando cucntrt 
el ,Juez á esta Snprema CoJ:te pam los efectos qne expresa el 
último ele lo:-; artículos citados. Esta misma doctrina fné 
senb1.rla por la Corte en su sentencia de doce de Junio último, 
publicarh en el número 6,740 del Diar<io 0/icial. 

En cuanto al delito de rebP1i1ín atrihu[do á algunos de lo~ 
sinrlicRdos, en caso de que se hubiera perpetrado, él fné indul
tado por ell·oder Ejecutivo del extinguido Estado del Canea. en 
decreto de veintitres de marzo 1íltimo, corroborado por el Go. 
bierno nacional, conforme al Decreto de veinte de Julio próximo 
pasado. 

En consecuencia, de acuerdo con la opini,)n del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, se confirma el ant.o consultado. 

Notifíquese, cr'ípiese, publ'íqnese, dése cuenta al Consejo-Legis
lativo y devuélvase el expediente. 

R. Antnnio ]11Im·tíne~.-Jnsrí 11[. 8ampm·.-}!Tanuel .l. Anrtnriln.
Jn/¡',ín R. Coc.l~ Baye1·.-F1·o¡:frín Lrwgadza -Antonio ][omle.o..-iTia
nuel A. Sanclemente.-Ramán Gnena A., Secret11rio. 

En dos ele Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, no
tifiqué al señor Procurador general la precedente resol uciiÍn. 

FERN,Í:NDE7..-Gum'1'a A., Secretario. 

Corte 811/fl?'ema de Just,icia.-BogfJtá., Octubre tninta de miz 

ochoc·'Í.entos ochenta y se-Í8. 

Vistos :-En hs presentes diligencias ommarüv; practic:a·la~ 
en averignación del responsable de las heridas c.1nsadas :'Í Julián 
Gom;:ilez, delito rle que apa,reca responsnble Daniel Prieto, c:onstrt 
f1Ue Beli~ario "Día:.~ em Alf1Sre?, de una compañía militar perte
neciente al Ejército de la Nación, la cual ejercía b.s fnnciones 
de resguardo de las salinas de Curnnral y Upín ; que el Alférez 
Diaz estaha en Villavicencio la noche del veint.iocho de nhrzo 
último, en C118a nfe Ignacio CaRtro, doncle había una diversión, 
acompañ,trlo dé un S~rgento v doR Cabos, uno de los cmtles em 
Ju1i;1n Gonz<Í.Iez. y tres sold'-',rlor.; del mismo resg¡¡ardo; que estan 
d0 allí el menr:iona;lo Alférez, S!l le present6 una mn,ier y le 
m?.nifest:S q '11: Stl mftrido, Da-niel Prieto, la hab\a maltratarlo, y 
entonces el A1fér0z y compañe•os se dirigieron :'Í la ca<;:t do 
Prieto y en ella encontrMon fÍ éstt=i; qun el A!f¿rez orden(¡ ÍL 
Prieto qn 1 lo :.;iq·uienl, quien »e resir.;t[,) Á. obe:leeer, por h cnal 
~~ cabo J nliáu Gonzilez le hi~o violencia, y entonces éste reci-

bió una herida de Prieto. 
Tales son los hechos, y como de ellos no resulta que Gonzá

lez fuera herido cuando se haHaba en tal ejercicio de sus fun. 
ciol).es, ó por razón del mismo ejercicio, es claro que Prieto no es 
responsable al tenor de los artículos 222 y 223 del Código Penal 
de la Nactún, y que son las respectivas 1:1utoridades del Depar
tamento de Cundinamarca, las competentes para conocer del ex. 
presado delito ; razón por la cual no es legal el auto de proce
der coutra Daniel Prieto, por el delito de heridas en un empleado 
nacional, dietado con fecha nueve de Julio próximo pasado, por 
el Juez del Circuíto de Oriente, como nacional, y venido á esta 

. Superiorid~1.d á virtud de recurso de apelación. 
A mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, se revoca el auto 
apelado. 

N otifíquese, cópiese y devuélvase. 

R. Anton/o J¡l[m·tínez.--José M. 8arnpm·.-Manuel J. Angarita.
Jnlián R. Cock Ba;;er.-Frozlá.n Larr;acha.-Antouio Mo·rale~.-llfa
nuel A. Sanclemente.-Ramón Guen·a A., Secretario. 

En dos de Noviembre de. mil ochocientos ochenta y seis, no
tifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERNÁNDEZ.-Gue·rra A., Secretario. 

Oot'ÜJ Suprema ele Justic·ia-Bogotá, Oct11.bre treinta de mil 
ochocientos ochenta y se·is. 

Vistos :-El día cuatro de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, estando aún perturbado el orden pl'lblico, y en 
situación de guerra la Nación, tuvo lugar un movimiento sedi
cioso y tumnltuario de p!trte de un gmn número de los indivi
duos de tropa del Batallón 4. 0 de infantería ele línea, de las 
fuerzas de la República, en la plaza y cuartel ele la Merced en 
b ciudad ele Cartagena; sediei<Ín 1Í rebelión el).caminada á des
conocer tÍ impedir la posesión y mando del Coronel Eloy Caice
do y de algunos otros Jefe~, clestinarloP. por el Gobierno Nacional 
para mandar el expresado Batallrín. 

1 
Este movi rniellto, que fué suficientemente deliberado, auxi. 

liado por individuos extraños :i la tropa, y en mucha parte tole. 
rae! o ó disimn lado. ·en su prepantcirín por algunos ,Jefes que no 
querían ser reemplazados, ó que, por lo menoR, no gust~tban del 
nuevo mando dado al Batallrín, segiÍ.n so deduce de varias piez:1.s 
de este proceso, causrí un grave escándalo en todos los pueblm; 
de 1n Costa Atlántimt y en los del interior, contribuvendo á la 
relajación, siempre peligrosa, de la disciplina milit~r, y esp8-
r.ialmente eu las circusta.ncias públicas en que tnvo lucrar el 
hecho referido; hc1bieudo oca.sionado un verdadero co·nhate, del 
que re:mlbron varios heridos, y entre ellos el nuevo Jefe de la 
fuerza. 

Ese hecho con~titnye el delito de rebelüín militar, no polÍ
tica, definido en el a.rtículo 1,639 del Códiao de la Milicia· y 
como tal fué ealificado y declarado en el o~iaen y pro:~ecu(:'ión 
de est:-t can;m. Como delit_o militn.r, su juzg~niento y c::v-<tigo 
corre~pondta tí las respectrvas autoridades militares, conforme 
al artículo 1))65 del Código ele la materia. 

Con tal motivo, se dl.rí principio ii la actuación, el siete ele 
Noviembre del año anterior, por el Fiscal que nombro el Coman
dante general de la columna de guarnición de la plaza ele Car. 
tngena, sometiéndose el negocio á nn Consejo de G1.10Úa verbal. 
Anulado luégo el proceso, por resolucitÍn de la Comandm1cia 
g''é'neral ele la p1nza, de vt·intiniuco del mes citado, p~l,f>Ó la actua
ción al Auditor de guerra, como funcionario de instrucción, con 
cargo l}e Homet~r ~l juicio ~ un Consejo de Guerra ordinario. 
D.o;;pn·~s de vn,rms Irregulanclades, de las qne no )lay necesidad 
de h~bt::r.al presente, porque ellüs no constituyAll nulid1cl ~us.
tan?ral e _msanab~~ en el procedimiento, se dictt'Í por el fnncio
nano de mst.rnccwn, Conmndante de la 2." Compañí~t del Bat.a
llón 1. 0 

de linea, en cnatro de Enero del corriente año, el auto 
qn.3 corre á la, foj:t 6:1 del nnaderno princi¡nl, en el cual se 
de_clara, co_n lng;jr ~. fo~maci(íu ele cnu~a criminal contra Espíritu 
Dta:.~, Lucrar,o Vt~l_a, ~egu?Jo Cepeda, Pedro .T. Bonilla, Nepo
mnceno B\anco, H.üano Cebe! es, ;) mm Gon"ál.f'7.. Jo<é T.;ozauo, 
J wm Torres, Tomás Díaz, lRidoro Télle?;, O¡;tav io Anw'Ítea ui 
Ricardo Solano, Luis Forero, Jnan Acosta, José :Ma~a y losé, 
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Bochero, individuos do tropa, pertenecientes ~l Bat¡dlón men. 
cionado, por infracción de los inciso.;; 1.0 y 2.0 del artículo 
1,639 del Código M,ilita~. 1 , . 

Este auto no fu..: notificado á. los reos, pues lo que umcamen
te se les notificó fué el auto de la Colluwdar~cia general, de 
cuatro del mismo mes de Enero, (foja G5 v*elt<t), en el que 
señal!Í nuevo día para la instabción del Consejo¡ de acuerdo con 
los artículos 1,473 y 1,776 del G)digo mencioHaido. 

Sigió~e luégo ~l proceso, act_u~uclo8e de a,h[ fn adelante con 
bastante uregulandad; y ter auno por b sentenci:;¡, del Consejo 
de Guerra ordinario, de diez y siete de Enero illtimo, en la cual 
se condenó á Espíritu Díaz y á Estéoan H.odt-íguez á b pena 
capiktl; á Isidoro Téllez á cu;:¡,tro años de presidio, á Ricardo 
Solano y á Luis Forero á. diez años de servici~ eu los cuerpos 
de guarnición en la Costa; y á Villa, Cepeda, Bonilla, Blanco, 
González, Lozano, Torres y Tomás Día.z á diez a!iíos de presidio. 
Se absolvió á Jun.n Acosta; pero se omitió fallar y decir cosa 
alguna respecto de José Maza y José Bochero, 1 sometidos tn.m. 
biéL á juicio por el auto ele proceder, y el cual auto no aparece 
revocado ni modificttdo en el expediente, respe:cto ele esto:> dos 
últimos individuos; remltando de aquí que la ~entencia no ha 
sido conforme con el cargo respecto de todos Íos enjuiciados. 
Notificada esta sentencia, ella fué apebda por 1 todos los reos, 
menos por A costa, quien fué absuelto, y por· R~drío-uez, quien, 
según se descubre de la exposición del Auditor qe o-~1erra, fojas 
41, se fugó de la prisión después de sent8nciado. S~ apeló tam. 
bién del fallo por parte del Teniente-Coronel qhe hizo ele Fis
cal, tocante á la pena capital impuesta á dos (le los reos. El 
recurso fué concedido para ante esta Superior~dad por el Co. 
m:1ndante general ; y con tal motivo, después ele· la actuación 
del cn.so en esta 2. • instancia, pasa In. Corte á resÓ 1 ver acerca del 
proceso en reforeucia.. 1 

Como yá se deja diebo, el auto en que se deblaró con luo-ar 
á formación de cau~>a fué dictado por d Comarjdante ele la. 

0

2." 
Compañía del Rttallón, sin que el Auditor do guerra. hubiera 
dado su di~tamen l:lohr~ el mérito de }a actnac~?u, ni sobre la 
competencia del ConseJO ; y no se paso el experhente al Coman. 
dante del Cuerpo, quien era el único que tení~ facultacl para 
dictar auto de proceder, conforme á los artículos l,·b66 h.otsta 
1,4G9 del Código Milit<1f. Por consiguiente, el a~to de enjuicia
miento dictado por un Comandante de Compañía, es nulo, por 
carecer de jurisdicción pam ello; y n.un cuanclo á la foja 59 
aparece el rlecreto del Comandante general elevJnclo á plenn.rio 
la cn.usa, ese no es auto do proceder, porque ni! espeei6ca los 
culpables, ui determina el cargo, ui señala. la clisp~siuión violmh. 

Demás ele esto, como también queda expresado, el auto de 
proceder no fué notificado á ·los procesado;; de un~u ma~er,, cbra 
y perentori<t, con excepción únicamente ele Espíhtu Díaz, ni á 
todos los defensores (foja 69 en adelante); y segl'm el artículo 
1,5:36 del Cocligo Militar, es nulidad insann.ble e~l uo notificar, 
tanto al reo como al defensor, el auto de eujuicia:rnieuto. 

También lo es, (inciso 5. 0 del artículo últimamente citado), 
el h:we~ una e~·ronea aplicn.ciú,n de la pena; y se~ún los artícu
los 1,5a8, 1,631, 1,6:)4 y l,o40, no pudo 1mponerse la. pcma 
capitttl. El Código que tal dispone regía al tiempo en que se 
eútttetió el delito <le que se tmta, y rige ;.tlÍn; y1la circunstan. 
eia de qne ese delito :;e cometiera en tiempo de guerra, no es 
snncieute motivo para que tales disposiciones clejcmUl de tener 
Rn cnmplimieuto, uua vez que el juicio se sigutó conforme á 
elbs, y cuando no precedió Decreto ú orden del Gobierno nacio
Ha.l pam que se aplic,tr<t la ley nmrcial, y nó las comunes de la 
República. ; 

Existiendo, pues, las múicla(les apunhdas, 1~. :corte no tiene 
pant qué eutrar. en el foud_o rl~l uegocio; y se li1~1~ta. á es~ahlec~r 
para las operactones s~btitgm~ntes, que el ~eh_t? en !·eh·rcneta 
no es de naturaleza pohttca, m está por constguuwte welultado. 

. En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema ele la Nación, 
administrando ju~ticia <:·n nombre clt' la RepúblieA y por autori. 
,;,t.J de h ley, ,](•cbrn Jllllo e;;te pro:.;r:·so desde b foja 50, en 
adebute, cuaderuo :¿_o y orrlena su l'<'po::icitín, para que contiuúe 
el sumario y la proRccucióu de b c,,u;,,. al t>;;;;ur :de las di;;posi. 
cioues legales respeetivas; pctm lo cud ~e ordena: devolver todo 
el expediente al Comandante Gcucral de la gtdmicil'Ín de la 
pla;t,<L de Canagcua. i 

Y }M' cuauto de la declarauióu reudidu por 1 Estebau Ro. 
1 

dríguez (fojas 35 y 36 del cuaderno citado), aparecen smclicados 
otros imlividuos de tropa y algunos oficin.les como cómplices ó 
conniventes del delito en referencia.; y corno de la exposición 
fisc::~l (foj;:¡,s 11;) y siguientes), ~9 viene t<1mbién en conocimiento 
ele que la complicidttd puede ext.enderse al Oficial de guardia de 
prevención, al Comancbnte dd B~t<tllón y ii. otros oficiales, se 
prescribe al expres1.do señor Comn.nclante general que extienda 
la. investigación tí. ln.s personas tí. quienes estos a,utecedentes se 
refieran, providenciando lo que sea ele ocasión. 

N otifíqnese, déjese copi~t, publíq ttese en el D ictrio Ojicia l 
y devuélvase el expediente como queda prevenido. 

R. Antonio Már·tínez-José M. Sampe1·.-Mám~el J. An
ga.?·ita.-ft~z.iú.n R. Cock Brt.l/e·r-Fmilrí,n Largr.wlia.-Antonio 
1vfon~les-Manuel A. Sanclem,ente-Ram6n Gtw?'1'a A., Se. 
cretario. 

En la audiencia del día treinta ele Octubre se publicó la an
terior sentencia. 

Ra;món Guerrct A., Secretn.rio. 

En dos tle N oviemhre de mil ochocient.os ocheuta. y seis, no
tifiqué al señor Procurador geneml b sent.eneia que precede. 

FERN _{NDJ<Jz-Gue·n n A., Secretario. 

Cm·te 8-wp?·e•aw ele J·ust·icia-Bogotú., Octl~b?·e t·rtlinta de mi 
ochocientcs oche·nta y seis. 

Vistos :-Con fecha veintinueve ele Mayo de m:il ochocientos 
ochenta y tres, expidió el Presidente de la República un decreto, 
número 55;:1, por el cual deda.ró prohibido el reclutamieuto, 
como iuc:ompatible con la libertad incli vidual que· garantizaba 
la Constitución entonces vigeute. Con tal motivo, el Procurador 
geueral de la Nación quiso que se investigara si E'n los cuerpos 
de la Gu<trdia Colombiana acuartelados en Bogotá se hallaban 
individuos de tropa. que, babieudc cumplido el ténnino le"al de 
su servicio ele las armas, e%uviesen contra su voluntad ~n él · 

' en cuyo caso creía el señor Procurador q•1e habÍíl lugar á pro-
mover el <:umario y juicio corresp~nclientes contra los responsa. 
bles del hecho. La Corte, atendtenclo al primer pedimento, 
dispuso que el señor Procnrador cert.ificaE"e su el~nuncin., y que 
expresn.se circunstanciada mente los hechos á q ne ella se refería 
y los nombrc•s de los individuos indebidamente mantenidos en 
el servicio militar, según el p<trecer del .Ministerio público. 
Resolvió, ttdemás, que se pidiese informe :1. la :~ecretaría de 
Guerra y Marina sobre el modo eon que estab:t. orgmüzado el 
Ejército; que se pidiese también informe al General en Jefe del 
Ejército sobre varios punto3, y que después de outenidos aque. 
llos, la Corte proveería. 

Emiti6 su informe el ¡:;efior Secretario ele Guerra, mn.s uó el 
suyo el señor General en ~Tefe, y nuuca. se adehwtó la averigua. 
ciún. Repartido el asunto el nueve de los corrientE:s, y oído el 
señor Pro..;nmclor general, este funcionario Lace presente que no 
debe adelantarse el procedimi<~uto, por cuanto el Ejército está 
n.l presente reQrganÍz<tdo y modificado por completo, y por 
cuanto no existe comproba.do ningún indicio sobre la. comisión 
del delito á que se retiriú la denuncia. 

Prescindiendo e:-:ta Sup,)rioriclad de tod:t eousicleración rela. 
tiva á la índole política qne tuvo el asuuto, en la.s circunstauc:ias 
e u q 11e fué promovido, halla que ni tiene objeto en la aetualidad 
el adelantamiento de esta. deHcarnada :1.ctuaeiún, dado que hasta 
es notorio el fall'"cimiento de los ci ud.ad<tnos e¡ u e en mil ocho.· 
ciento:; ochenta y tres ejerCÍ<w los ern plp,,¡.; de Presideute de la 
República y General en Jefe del Ejército, ni puede haeerse cos1L 

alguna de provecho cuando yá no existe el persomú de la G uar . 
dia ü_o~or~h.iana de aquél tiump?, todo nw_dilieado; ni La y prue. 
ba, l1l 111dwto alguuo sobre clehto eomCJttdo eonLra b libertad 
indiv_idt;<d Ó viohtor~o de la _ley 20 de 1882 (J:"¡ de Juuio) c¡ue 
prohtbto elrecluta.mtento, m menos de lo::; que pudltJran ~;er 
respowmbles. 

Por lo expuesto, b Corte Suprema, de acuerdo cou el dicta. 
rnen dol señor Proeurador, a.dlllinistra.ndo justici<t en 11ombre de 
la. República y por H.l)toridad f!e la ley, resttel Y\" :.;qbrese~r P-Q 

íiSte ~f>UUtO, . 
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Notifíquese, publíquese en el Dicwio Oficial y arcbíveRe el 
expediente. 

R. Antomo Jl[n·rtínez-.Tor-6 ]¡[. 8a.mpm·-J[rwucl J. Angon'ta
Juli6.n R. Cod: B;tyc¡·-F¡·oilún Largarhn-A.ntonio Jlforale.~-J.fnmtcl 
A. Sanclemente-Ramón G~tc?Ta A., Recretario. 

En dos de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general la precedente decisión. 

F.EB.NÁNDJi!Z-G-ue?TCt A., Secretario. 
' 

Co1·te Snp?·en?-ct de Jnst·icic~.-Bogotá, Noviemb?·e se~s de m·il 
ochocientos ochenta y seis, 

Vistos :-En el mes de Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis, se inició en Suaita, en el extinguido Est:1.do de Santander, 
sumario para la averigua,ción del delito de circulación de moneda 
falsa, ap::treciendo como sii!dic:.1do Melquíade;; Ec!1;wcrria. ~i
O'Uióse el juicio con graves uregulandacles, y habwndo vemdo 
~n con su Üa el fallo del Juez, esta Superioridad lo anuló, man. 
dando reponer la c~tu~a hasta el estado de señalar día para la 
celebración del juieio. Habíase dispuesto lo del caso por el Juez 
St~pe;rior ilel Socorro, q;10 ~á conocía del ?'sunto,, por !Jaberse su
pnnmlo el .J\l7,gado de Smut~, cnaudo_ se mform1; ofi01alment~ al 
nuevo Juez, que el reo habta fallecido. 1Handrtronse practiCar 
las dilicrencias del crt30, y se comprobó plenamente (fojas 88 ft 92) 
con la partida. de defuu.:;ión en regia, y eon e1 dicho <ie dos testi. 
O' OS irlóneos que conocían á Echeverría, desde m ucbos atms, y vie
~on el cadáver de é1;te y declararon ser el mismo individuo en
causado; y e_n consee,ne?ci~t, el Juez de la .~ansa dictó, c?n .fecha 
once de Septwrnbre ultuno, auto ele cesacwu del procedJmiento, 
conforme á, lo preceptuado por el artículo 67 del Código Pt,nal 
de la. Nación y el1,419 del Córhgo Juclicinl de In misma. 

Por lo expuesto, oído el dictamen conforme del señor Pro
cnmdor creueral, y giendo ircdragable la prueba en que se funda 
el aut,o ~'tluilido, la Corte Sttprema, administrando justicia en 
nombre ele la República y por autoridad de la by, coufir:na el 
auto consultado. 

N otiflquese, cópiese, pub1íquese en el Di,a1'io Oficial y de
vuélvafie el expediente. 

R . .Antonio JJia·rtíncz.-Jos6 JJf. 8ampm·.-Julián R. Cocl" Ba!fer. 
-F1·oilán Lm·yachn.-Antouio ?tlo·rales.-Benjantín Nognera.-Jlla
nnel A. 8onclemmde . ....:...Rmuón GnmTa A.., Secretario. ' 

En nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y sei1<, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

:B'.F.nNÁNDI•:z.-Guen·a A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL. 

Señores :Magistrados. 

El Juez de la Provincia de Mompox, en ~l J?epartamento de 
Bolívar os remite en consulta el auto que dicto en dos de Ser
tiembr~ último, y en el cual se declara cortado todo proc~di
miento criminal contm Pablo Martínez y otros, por delitos 

políticos. · 1 d T 
Según el auto cabeza de proceso con que empwzan as I I-

O'encias sumarias, Reyes Montles, traficante al por m.enor, de
o ·' te el Alcalrlc del Distrito de Morales en dicha Pro. nunciO an · · · ¿· ·' 
vincia, que del sitio denominado -4rroyo-Hondo, en J~ns IC~IOu 
del Distrito mencionado "se traJeron de. s~t propwdad cmco 
baúles con n1ercancías, ropa ¿e uso, medici.nas etc., etc .. ; una 
caja de gas (petróleo), dos bultos de harma; una CaJa m~s 
llena de medicinas; una de fósforos de luz, Y. ot~u~ cosas mas 
que no recuerda " el denunciante, "y que, los md1v1?uos qu~ se 
las trajeron fueron los ~eñ~res Pa?lo Mar~mez,~ Sant1~go M~Jl~~: 
Marcelino Pachero, ArcadiO Badlllo, Ehas 11-.~.oucada Y otiOs. 

Seguida la averiguación para esclarecer los hechos denun. 
ciados y averiguar sus responsables, se deduce de la~ de~lar~
cione3 de Leocadio V ,megas (foja. 5 y vuelta), Emetcno Carpw 

(foja 12 y vuelta), y de la indagatoria de Marcelino Pacbeco 
(fojas 3.6 á 38), que los efectos y mercancías en referencia fue
ron tornados del sitio de A?·royu.Honclo, en los primeros días 
del mes ile Octubre de 1885 por una comisión compuesta ele 
Pablo Martínez, Mareelino Pacheco, Pedro A. BadiUo, Jesús 
María de la Rosa, Antenor Badillo, Santiago Mejí~ts, Elías 
Mon_'ada y otros, quienes, armados militarmente, hicieron con. 
ducir dichos efectos al Distrito de Morales, donde fuewn entre. 
gados á Tiberio Badillo, Alcalde de los rebeldes, y á Francisco 
Delgado, Capitán de las fm'r:-~as de los mismos. 

Las declaraciones citad:t3 e.st:\n confirmarlas por las de Cor.· 
nelia Badillo (fojas 27 vuelta y 28) y E~tébana Caña, (foja 29 
vuelta), quienes afirman haber comprado á Francisco Delgado 
parte de la harina de trigo que le fué tomada á Morales, asegu
rando la primera que la hrtrina en referencia se la entregó á 
ella Tiberio Badillo. 

Se observa que en el sumario faltan muchas citas que eva
cuar y declaracianes que tomar, como las indagatorias de Pablo 
Martíuez, Francisco Delgado, Tiberio Badillo y demá5 sindica
dos, por haber creído el funcionario de instrucción que los hechos 
que se averiguan constituyen u u delito político, que en su con
cepto queda. comprendido en la amplia amnistía concedida por 
el decreto número 418 (bis), ele 20 de J'ulio último, expedido 
por el Poder Ejecutivo uacional. 

Sería indudable, !ii se hubiera probado en la actuación que 
los efectos tomados á Reyes Morales constituyeron uná ex}HO
piación de guerra, hecha p0r los rebeldeH é indispensable para 
el mantenimiento y movilización de sus fuerús, que tal expro
piaci6n t"endría el c:1.rácter de delito político de la competencia. 
de los Tribunales y Juzgados nacionales; pero tal prueba no 
aparece en los autos, y es necesario ampliar el sumario en el 
Reutido de averigmtr qué inversión dieron Delgado y Ba.dillo 
á los efectos supuesto:'i expropiados; de qué autoridad civil ó 
militar dependían al tiempo de hacer la expropiación, y si la. 
habían llevado á efecto de orden supetior ó bajo su exclusiva 
re¡;ponsabilidad. Deben establecerse igual mente, interrogando 
al efecto á los testigos que sean necesarios, y Delgado y Badi
llo, las circunstancias políticas de Reyes Morales, para venir en 
conocimiento de si la expropiación en referencia fné nna contri
buci6n de guerra, ó cualquiera otra exn.cción que se le hubiera 
exigido como consecuencia de su hostilidad á los rebeldes. 

Si dado este giro á la ~veriguación, resultctra que los indivi. 
dllos denunciados aplicaron los efectos tomados á l\forales á 
usos particulares, como lo hace creer la naturaleza de algunos 
de dichos efectos, corno el petroleo, la ropa usada ele mujer y 
otros de la misma clase, antonces, de acuerdo con el artículo JI 
transitorio de la Constitución, los hechos materia del sumario 
serían de la exclusiva competencia de los Jueces y Tribunales 
del Departamento de Bolívar, con aplicacicín de las leyes del 
extinguido Estado rlel mismo nombre, y el delito por que se 
procede no tendría el caráct;er de político. 

Y como tal ampliación, en concepto del infrascrito, es indis
pensable para determinar la competencia de la Corte en el 
asunto de que se trata, este Ministerio os pide que la decr~téis, 
previa revocatoria del auto consultado. 

Bogotá, 20 de Octubre de 1886. 

FRANCISCO A. FERNÁNDEZ. 

Señores :Ulagistrados. 

El Secretario general del Departamento nacional de Paun rná 

ha cousultado al Ministerio de Hacienda rle la República sobre 

si deben continuar ó nó en vigencia, bajo el régimen de la nueva 
Constitución, las pensiones que gra.van el Tesoro de dicho De
partamento, á virtud de leyes anteriores del extinguido Estado 

de Panamá, y de las cuales acompañó el referido empleado la 
relación correspondiente. · 

La. enunciada consulta pasó al Ministerio del Tesoro, y allí 
se acordó que, para resolver1a, convenía oír previamente vuestro 

dictamen acerca de ella. 



72 GACETA JUDíCIAt. 

A este efecto, han venido á mi estudio los documentos .ori
ginales relacionados con el asunto y, en vista de ellos, paso á 

observar lo siguiente : 

Entre las disposiciones transitorias consi~nadas en el título 
XXI adicional á la Constitución actual de la Repúblic:J, figura 
ei :ntículo JI que previene que, " mientras el ;Poder Legislativo 
no disponga otra cosa, continuará. rigiendo en cada Departa. 
mento la legislación del respectivo Estado¡" Es natural que 
e3ta disposición comprenda también al Dep&rtamento de Pa 
nttmá, sin perjuicio de que dicho Departam,ento deje de estar 
sometido á la acción directa del Gobierno y d~ ser administrado 
con arreglo á leyes especiales, aegún lo preceptúa el artículo 

201 de la citada Constittición. 

Sentado lo que precede, fácilmente se deduce que toda me_ 
elida que implique suspensión ó alteración de llos efectos de las 

leyes que precedieron á la transformación política del Estado 
de Panamá en Departam'-mto nacional, debe ~er materia de un 
acto legislativo nacional que derogue ó rbform~ las expresadas 
leyes. 

1 

La anterior conclusión es perfectamente conforme con la 
doctrina consignada en el artículo 76 de la

1 

Constitución na
cional y en el 25 del Codigo Civil, que previenen que la inter
pretación que se hace con a1doridad para fi~ar el sentido de 
una ley oscura, corresponde solamente al legislador; y como el 
Poder Judicial apenas le es permitido, en tratándose de aplicar 
las leyes, la interpretación de éstas en cada caso particular su. 
jeto á su decisión, es claro que, en el que nos ocupa, la inter
vención del Poder Judicial es del todo extraña, si se atiende á 
la prohibición consignada en el artículo 161 del: Código Judicial. 

Opino pues, que la Corte debe abstenerse ¡de resolver ó ele 
emitir concepto en el asunto que se le ha pasado por el señor 
Ministro del Tesoro. Podría, á lo más, pasarle

1 
el expediente al 

Consejo Legislativo para que, por medio de ley, resuelva lo 
que crea conveniente. 

Bogotá, 21 de Octubre de 1886. 

FRANCISCO A. J!~ERNÁNDEZ. 

Señores Magistrados. 

En la. presente solicitud de pensión elevada> por la señora 
Rosa Cruz de Molano, en su calidad de madre legítima del Cabo 
Enrique Molano, el Ministerio de Guerra de la República, de 
acuerdo con el concepto del Jefe de Estado Malyor general del 
Ejército, ha informado que dicha señora tiene derecho á la 

1 

gracia que solicitét, por haber muerto su citaClo hijo, comba-

tiendo en defensa del Gobierno legítimo, en la última guerra civil' 
1 

Sin negar en absoluto el derec4o á que se contrae el expre 
sado informe, el infrascrito se permite observar que el expe_ 
diente que contiene las pruebas aducidas por la solicitante, no 
presta, en su estado actual, mérito legal suficiente para reco 

n ooor el enunciado dereci10. 

En efecto, solamente el testigo Miguel Cortés afirma, por 
haberlo visto, que el Cabo 1.0 Enrique lYiolaho falleció en e¡ 
combate librado en Barmnquilla el 11 de Febrero de 1885 

' , 

pues lo certificado sobre el mismo hecho po:r el General Luis 
Capella Toledo es de referencia. 

Aparte de esto, no se ha comprobado la pobreza de la soli
citante, ni la circunstancia de no haber recibido recompensa al. 
guna con anterioridad al día en que elevó la :?etición de que 
aquí se trata, por razón de lo::; servicios prestados por su hijo. 

Y por último, las declaraciones que figuran en el expediente 
no se recibieron con la asistencia del respectivo Agente del Mi-

nisterio público, lo cual las _ hace inadmisibles, de conformidad 
con el inciso 2.0 del artículo 880 del Código Mii[itar. 

En vista de las deficiencias é irregularidades que se dejan 
apuntadas, y, habida consideración á que existe un principio de 
prueba que, al ser debidamente complementado, justificaría el 
derecho de la solicitante para que se le asigne pensión del Te
soro público, ele conformidad con el artículo 849 del Código 
Militar, el iufrascrito cree que lo más conveniente sería faci-
litar el perfeccionamiento del expediente, por medio de auto 
para mejor proveer en que se ordene la práctica de las pruebas 
que faltan para que los hechos queden bien escla.recidos, y a s 
lo solicita. 

Pero si opináis que no deban ·complementa.n:e las pruebas 
no habría fundamento legal para atender la solicitud de la ss
ñora Molano. 

Bogotá, 21 de Octubre de 1886. 

FRANCISCO A. Fll:RNÁNDEZ. 

ANUNCIOS. 

lA GACETA JlUlWH\L-Se publica este periódico 
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En Bogotá, á .dos de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, reunidos en Sala de Acuerdo los señores .Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, el señor Presidente mar.ifestó 
que era necesario, en su concepto, adoptar una resolución rela. 
tiva al repartimiento de peÍiiciones pendientes sobre suspensión 
de autos legislativos de los extinguirlos Estados; asuntos que 
eran numerosos, según el informe verbal del señor Secretario. 

Reconocida que fué, por todos los señores Magistrados la 
necesidad de adoptar una providencia, el señor Magistrado 
doctor Samper hizo que se leyese el artículo transitorio I del 
Título adicional ele la Constitución, que dice así : 

" Las leyes de los extinguidos Estados que fueron denuncia
das ante la Corte Suprema federal, y suspendidas por ella, y 
aquellas sobre las cuales no recayó resolución unánime de la 
misma Corte, serán pasadas al Consejo de Delegatarios para 
que él decida sobre su valide:~; ó nulidad definitivas." 

En consecuencia, el mismo seiior ~fttgistrade> fijó la. siguiente 
proposición que fué aprobad<~ por unanimidad de votos: 

"El señor Secretario examinará, los expedientes que estaban 
detenidos en la Corte, relativos á suspensión ele leyes expedidas 
por los extinguidos Estados, y denunciadas ante ella, y formará 
dos listas : una, ele las leyes sobre las cuales haya recaído reso. 
lución suspensiva, por unanimidad de votos, ó no suspensiva 
por falta de unanimidad; y otra de las que no hubieren sido 
materia de resolución de la Corte. 

"Las primeras, se pasari1n al Honorable Consejo Nacional 
de Delegatarios p¡¡ra los efectos del artículo I ~ransitorio, del 
Título adicional de la Constitución; y las otras quedarán archi
vadas. 

"Ambas listas serán enviadas al Ministerio de Gobierno, 
junto con el presente acnerclo, para sn publicación en el Dicwio 
Oflcú6l.'' 

N o habiendo otro asunto de qné tratar en Sala de Acuerdo, 
el señor Presidente levantó la sesión. 

El PreHidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-EI Vicepresidente, 
JosÉ l\1. SAMPER-Julíán R. Cock Baye1·-.l??·oilán Lctrgacha 
-Benjamín Noguem-.Antonio JYlm'ales-Manuel A. Sancle
mente-Ramón Guer1·a .Á., Secretario. 

Es copia conforme. 
Gue1'ra .A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITXV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Go1·te &6prema de J~tsticia-Bogotá, diez y siete de Noviembre 
ele mil ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-El Jefe Municipal de Salamina, por resolución de 
ocho de Febrero de mil ochocientos ochenta y tres, dispuso en 
eumplimiento de un Decreto Ejecutivo, que se intimara al 
Procurador municipal la devolución á su dueño de una fuente 
ele agua denominada "El Chamiso " la misma qne remató el 
Distrito ILencionarlo por medio de su Procurador en doce de 
Enero de. mil ochocientos setenta y ocho, á consecuenci~ del 
embargo que se hizo por la Jeféttura .Municipal á Luis EGcobar 
do la misma fuente para hacer efectiva la Céontidad de doscientos 
ochenta pesos con que fué gravado por el Prefecto del Departa. 
meuto para gastos de guerra, y de la consiguiente adjudicación 
que se hizo al Distrito COilll) rematador por la suma de ciento 
treinta y tres pesos treinta centavos. Esa intimación oficial fué 
mandada hacer para dar cumplimiento al artículo 2. 0 de la ley 
nacional, número 38 de 1882, que dispuso ~e tntrara en arrealos 
con los actuales poseedores de las fincas raíces que fueron ~na
ge~adas por las aut01:idades para hacer efectivos los empréstitos 
y toda clase de exacmonnes causadas por la w1erra de 187ü á 
1877, con el objeto de devolver dichas fincas á sus dueños; y 
como el. Procurador Municipal se denegó á la devolución, mien
tras el Distrito no hubiera sido indemnizado del valor del 
remate de aquella fuente, se clió cuenta á la Secretaría de Ha
cienda y Fomento del Estado, y esa oficina dispuso que el expe-
diente pas<~ra al Fiscal del Circuíto para los efectos legales. 
Con tctl motivo, est;e funcionario, de acuerdo con el artículo 8.0 . 

de la ley citada, :,;e presentó auto el J·uez del Circuito entablan~ 
do contra la .1\funicipalidacl demanda de expropiación de la 
fuente de agua que se quería recuperar; y el personero ele ella. 
contestó ~onformá.ndose con l~ ~emand<t, sin m{~s condición que 
la de venficar~e el pago prevw,ment~ c~e la ~o>¡a expropiada. 
En consecuencm, el Juzgado, en cumphm1ento del artículo 1 270 
del Código Judicial, resolvió que se nombraran peritos par~ el 
avalúo de la fuente. 

9uanclo ya estaba hecl10 ~~ nomb.r~mieuto de peritos, pre
sento el Procurador el memonal de foJaS 7, por el cual pidió 
qu~ ~o .declarara nu~o lo actuado, y cm todo caso que se agregara 
al JUlClO la prueba mstrumental de que Escobar era realmente 
dueño ~e la iuente en cuestión al tiempo de efectuarse el remate 
por exacción de guerra; que se practicara una inspección ocular 
para determinar el nacimiento del agua y el dueño del predio· 
en que tuviera origen, pues el solicitante había adquirido Ir~ 



noticia de qne esa fuente estaba en terrenos de Laureano Sal-
darreaga. · · 

Por otro memorial reiteró su protesta de nulidad; pero sub
sidiariamenta pidió que el avahío se efectt~ase conforme al 
inciso 2.0 del parágrafo perteneciente al artículo 8.0 de la ley 
mencionad:~., por el cual la· estirnacióu pericial ,debe recaer sobre 
el valor del remate, ó el de la compra, aumentado con el de las 
mejoras 1ítiles y necesarias. 

:El Juez accedió solamente á la petici<ín sobre .el modo de 
verifi_car el·'avnlt1ó 'y -la·ne~~ _eh' cunn~ á los ~o1mprobautés de "la 
propwrlad de Escobar sohc1tados y a la nuhd:ad de lo actuado. 
De ese auto apeló el Procurador y el recurso le fué concedido 
para ante h Corte en el efe<:to devolnti vo. El juicio ele expro. 
piación continnó, y los peritos nombrados, pres,eútaron su dicta. 
roen el dos de Abril de mil ochociento;; ochen;ta y tres, (fojas 
9 vuelta}, y pam ello ocurrieron á la Secretaría de la Jlrfunici
palidad, en donde vieron el expediente que dontiene la provi
den~ía!tlél'Jéfu .Jirl'únicípal, ptlr Ht dual se di~piiso que se proce
diera militarmente al cobro de In: co11tribución impuesta á 
Escobar; qu0 en efecto se le (•mbargó el agua que este individuo 
teñía eü la ppsesión de "El Chamiso," la que 1se m:wdú prego
n~f y ién:\atar por las ·dos terCt)ras partes de Sl;l aVttlÚO; y por 
último,· ql1é el remate fué efectuado por el Pt9curador Munici
pal. Concluyeron los peritos por avaluar la ftiente en ochenta 
pesos, y las mejoras hechas por la Muhicipatidad ei11a·cons
trnc~i9n de· acüedul:lto ·y pila para proveer á la población de 
agua, en In. canticl,id ele tres mil novecientos ochenta y un pesos 
noventa y -ciuco cenbi.tvos,~ Ei1 seguida se dictó 1 la sentencia de 
"cinco de Abr:i:l·de mil ochocientos ochenta. y tref', por la cual se 
decretó la expro"pittti·6n sólí<litadu; y se fijó éoino cantidad de 
indemni~aci6n, que·debería paga:rse préviamerite, la de ,;uatro 
mil ciento quince pesos quince centavos, monto de la cantidad 
de ciento treinta y tres pesos véit'íte centavos en que verificó la 
Municipalidad el remate de h. fuente, y el valor dado á las 
mejbt'a'S: S~'di:kptiiló· güe ·sé d'ieta posesión al ~gente dél Minis. 
terio público deVobj!?.tO expr€1pí:iél(), lnégo que se verificara el 
respectiv() pago á la Municipalidad; y que se diera cuenta al 
Pbder Ej~cutivo nacional por el conducto regular. No habién. 
il~s'e inietj:Hl'e~o recüi"so algüiio de apelaci6n, se mandó consnl
tá.r · estE! fltUÓ có'n ra CJrte. Sustanciado el expediente en 
sé'g~(nda·;ii1stii.ücia; se proced-e ·[L• 'resolver' lo con~enierite, después 
d~ bíab··el coticep~ó dBl señor Procu'rador general y de ponerse 
al' d~sphchó. del Mti.gfstt'ado· sustanciador el trece del presente 
m\!s,· M' stiUl.m'éb"té l~ ·abtuáción original, sino también la copia 
s~calia: oportm1amente p·ará s1i"l'tirse la apelac~ón del auto de 
tr'eitítá y unti ·d·e M'arzó del mísmo año; y consiqeráudo : 

1:o Nó ·existe lá.'üulid:id alegaü 1 en primer~ instancia, pro
VéiiieiitEi'. di:da'"falta· de 1.h1 coni.prob'aiite ele la · propiedad que 
tuVi.ilrn ·Luis' Esctibar en la fuente de agua á qtie se contrae lá 
cuesti'ó'li. ~s bastante en el préser1te juicio quJ este individuo 
Kubi~rá: sido c"ótJ.sideta;do como dueño de ella cuando se verificó 
él"-'etiib'at&d J:lbr 'él Jete Müilicipal de Salaminn..i 

AB"eW!i~, eh•"su 'ctindicié)D. de poseedor, Escbbar, tiene que 
~~'i"cónsidétad'ó con'lo_ düeñó, pot no haberse justificado que otro 
lo "lo'éta (artículo 7 62 del Código Civil) ; . . 

. 2'.° Cóhlo al co"ntestar ·el Prócürador l\'Iumc1pal la demanda, 
ctiiiViilo en la expropiación, no hubo necesidad de recibir la 
catisa' á· p'ruuba, coüfórme al artícülo 270 del Código Judicial; 
ni :n.ab~a ·entbn'ces por qüé pedir el testimonio db In. escritura de 
prbpiedad ·de Escobar en 1:: fuent~ ,de "El Cha;n:iso," ni funda
mehtó para ·decréta:rs-e la mspeccwn ocular solicitada del terre. 
no en' qt'te se h'alla situ'ada la fuente de agua. La Corte no 
eilCU'éntTa que se b'aya incurrido en ninguna del las causales de 
nüliüad 1Yrévista'S en el ·artículo 338 del Código 

1 
que se acaba de 

citar' : 
3.~ Ent'taodo ahora en lo "pú"ocipa.l del juicio, debe tenerse 

préf!en'té ·q11e ·el íncíso :¿_o del parágrafo ú.ni?o, artí?ul~ ,8.0 de la 
ley 38 ·de 18~2, dispo~e _qu·e el valor de la mdemmzacwn de la 
fine::\ "Oiprój:ná.dá. s~~ ·ttmcamente _el de} remate,l aumentado con 
el de la.<: mejoras utJles y necesanas. El valor d,el remate hecho 
pbt la Municipalidad es de ciento treinta y tres pesos treinta 
centavos, y el del acueducto y pila coustruídos para conducir 
las agu·as al poblado, d'e ·tres mil uovecientos ochenta y un pesos 
noventa: y chrco centavos. Pero esa construcción, como opina. el 
señor Procutadó:t·géneral, no es una, mejora, ni :útil ni necesaria 
patit ·l'a 'fuente qüe 'Se trata de· recup'erar; potque para tener1 

por lo menos, la condición de mejora útil, era indispenf:iable, 
seg6n el artículo 966 del Código Civil, que ella hubiera aumen
tado el valor venal de la fuente. Habrá sin duela traído prove
cho á la poblacir.Jn de S1damina; pero al aDtigno dueño Luis 
Escobar, no se le mejoran por eso las condicione:; de la vertiente 

· que poseía. De esto se deduce, que conforme al tP.xto expreso 
de la ley 38 en su :1rtículo 7. 0

, solamente hay que indemnizar 
á la Municipalidad la cantidad en que se verificó el remate. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema nacional, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoddad de la ley, 
reforma el auto apelado de treinta y uno de Mar;w de mil ocho
cientos ochenta y tres, dejándolo vigente en cuanto declara que 
no hay nulidad en lo actuado, y que no debía practicarse la 
inspección ocular que se solicitó, ni peclir::~e l11 prueba. instru
mental que indicó el Procurador Municipal; t; i.usubsistente, en 
cuanto se estimó como mejoras que debían avaluarse, las verifi
cadas por la Municipalidad de Salamina. 

Se reforma la sentencia comultacla de cinco de Abril del 
mismo año, en estos términos : 

1.0 Decrétase la expropiación de la fuente de agua denomi. 
nada "El Chamiso," que fué embargada, por contribución de 
guerra á Luis Escob:~r, y rematada por dicha Municipalidad; 

2. 0 Se dan1 ljosesión de esa fuente al Representante del 
Gobierno m.cional, lnégo que este haya cubierto al Tesoro 
Municipál de Sn:lamina la cantidad de ciento treinta y tres pesos 
treinta centavos en que se fija la indemnizaci(Ín, y en las mimuts 
esoecie·s· en l"as cüales se hizo el entero al Administrador de 
·:a:~cienda nacional por virtud d~l rflmate de la fuente; 

Notifíquesa, cópiese, remítase tBstirhon-io de esta sentencia 
al Gobierno para los efectos legales, publíquese en el Dia1·io 
Oficial y devuélvase el expediente. 

. R~ Antonio .JlfaTtínez-José Llf. S~mpeJ·.-J,tli(ín R. Cock 
Baye?·-Fro-ilán LaTgacha-Antonio JJfomles-Benjamín No
gl.J,e?·a-Manuel A. Sanclernente.-Ram•5n GtwrTa A., Se
cretario. 

En la audiencia del día diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta. y seis, se publicó la sentencia anterior. 

Ramón GueT1'a A., Secretari3. 
En diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 

seis, notifiqué la sentencia· que precede al señor Procurador de 
la Nación. 

FERN.{NDEz-GnmTa A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Co1·t9 Sup1·erna de JtL.st·icia-Bogotá, Nov-iernbn diez de mi¿ 
ochocientos ochenta y seis. 

Vi~tos :-Noticia:lo el Alcalde de la ciudad de Piedecuesta 
en· el mes de l\'I:uzo del corriente m'ío, de que en esa cindMl 
circulaban billetes falsificados del Banco Na.ciounl, ordenó la 
investigación del hecho, por auto de veinticinco del mes citado. 
.Llamado Manuel Rey Serrano á declarar sobre el punto materia 
ele la inclagaci<ín, expresó que en uno de los cuatro meses prece
dentes había visto en la mesa de la Botica que administra Marcos 
Arenas, cuatro billetes que imitabnn á los de veinte centavos, 
d~ los que emite el Banco Nacional, y que tienen el retrato del 
doctor N úñez : que tres de estos billetes estaban negros, como 
quemados con nitrato de plata y el otro más claro. Púsole de 
presente el Alcalde al"tEstigo cuatro fragmento:; de un billete 
que motivó la investigación, y el declarante al'íadió, que habién
dole llevado ese billete su hijo Rafael, con permi:w del Alcalde, 
lo cogió y se lo manifestó á Marcos Arenas, quien dijo que era 
uno de los que tenía sobre su mesa y que se le había perdido, 
rompiéndolu luégo en cuatro partes, las que recoD"ió el testiao 
R~y Sermno y, por conducto de su hijo Rafael s1t los devolvió 
al Alcalde. 

Prescr~ta por el funcionario de instru~ci•Ín una inspección 
en la botica de Marcos Arenas, los pentos expusieron qne, 
habiendo examinado cuidadosamente los aparato¡; existentes en 
dicho establecimiento, en donde había una máquina fotocrráfica, 
no hallaron rastro ni vestigio de falsificación de billetes 7 pero 
antes de concluí-rse esta inspección el mencionado Arenas sacó 
un.·hillete, manifestando que ese era uno de seis que había foto-
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graJiado cou el desiguio de amplificar el retrato del doctor 
N LÍi'íe;r,: que tanto el negat·ivo como cuatro de estos 'billetes ¡;e 
los habían hurtado de sn me:;a; y que de los otros dos, uno le 
lmbía dado al fotógrafo Quiutiliano Gabassa, y el otro lo presen
ta')a al Alcalde. Este tíltimo, junt<? con los fragmentos del que 
h~tlJÍa roto antes Arenas, según la declaración de Rey, es el que 
ha. venido adherido al prt)ceso y.lo que const.ituye el cuerpo del 
delito. 

El tf'sti<)'o Esta.uislao Calden)n, refiere que el voiuticiuco de 
Marzo, al i~ á hacerle un pago Gil Ntwaf:>, llevaba éste siete ú 
o-.;]Jo billetes de á dos reales, t•ntro los ctmles iba el que el Se. 
cretario del Alcalde le puso de preseute, que entouces uo e:;taba 
roto; y que lmLieurlo HOtado el decbmnte que era falso, l_e 
exio-it'í á N a va< qne se lo dejara para presentárselo á b auton
d<td~ Examinado en seg11icla Gil Nava¡;, expnso que un hombre, 
que no sa.be eomo ¡;e llama, fué á pagarle por cuenta de Elíseo 
Barón veinticl<)s rea,les, los qne le entregó eu dos pesetlLS de á 
cinco, y el resto en · billetes del Bauco Nacional : que estos 
billetes los pnso con sepam~ión el cleularaute; y que al día 
siauiente los tomc'Í para ir á hacerle el pago á Estauislao Calcle
r<fn, quien notó que uuo de esos billetes em fabo, reteniéudolo 
para entre¡:nírselo al Alcalde. -

Eliseo B.'Lr<Ín, citado por Navas, refiere que él mandó, con 
Antonio Peña,, seis billetes de á dos reales para hacerle el pago 
á Navas, pero que no se fijó en si habría ó uó diferencia entre 
los billetes que mandó, y c¡ne t;stos'le habían sido enviados por 
Fra.nciseo Mantilla. Iuterrogado luégo, este último, expuso qrie 
1;1 había recibido cincuenta y nueve pesos .. n billetes del Banco 
Nacional, de {t veiute centavos, del Colector ele Hacienda N acio
nal, que ninanno de e~tos era falso: que· con parte de ellos le 
había manch~:lo hacer un pago á Baróu: que no había visto ni 
conocido antes los billet3s qtte Re le ponen de presente ; y, no 
dice cosa alguna respecto de ha-berle dado billetes á Gil N ava.s. 
Recibióse declaración indagatoria al sindicado, y éste confesó 
que habÍa hecho un negnt·ÍVO Ó ul·ieJu; fotográfico, del Cual habÍa 
~acn,do seis cópüts, sobre papel all.mminado, con el objeto de 
mauifestar á varia,s persomts sn habilidad en el arte, y con el 
de amplificar el retrato del doctor N úñez, por medio de un 
aparato solar: que esto lo había heeho sin m<tlicia, como que 
no había puesto en cinmlación tales papeles, y que expoutánea
mente había presentado al Alnalde el billete úuico que le que
daba, pues los demás le habían sido hurtados. Coufesó haber 
roto el billete que le había preseutaclo Serrano, reconocí¡) dicho 
billete acrreu-ando, corno medio de J·ustific<wión, que estaba 
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copiado por un solo htclo. . 

Cou todos estos antececlenteR, y con la inspecció11 pericial, 
seo·tín la cual fueron declarados falsos los dos billetes que figu
ra~ e:1 el proceso, haLiéudolos comparado los peritos con uno 
legítimo rpte se pirlió al administrador Principal de Hacienda; 
SA diet~ el a11to de proceder de cinco de Jnuio del presente año, 
nor el eu,d ;;e deebr<) cou 1 ng:tr á segnimiento de causa eriminal 
c;ontm ~·hrc:o:; Arrmas, COil1ü n·:;ponsab\e del delito de f<tlsifica
ci.ín do billdes del Banco Na.eio:ml ele los E;taclos Unidos de 
C.>lornbia. de los de á veinte centavos; y se sobreseyó cou rela
ci,íu al delito de circulación ele billetus del mismo Rtnco, tanto 
respecto del proeesn.clo Arenas, como df! Gil Nn.vas, Elíseo Barón, 
Aut-HJio Peña ,, Lais B'mn~;ise',) ~[:tutilh, y del cargo ele encu
bridor respecto ele Q•tiutiliauo G .• tmssa. 

Consiuti<Íse (;ste auto ·por el reo y sigui<) la eausa :m trami
·tación t)rcliu:tria, termin:tndo la prinvJra iustancia por la sent2n
ciit de vuintinueve de Julio 1'iltimo, en la cual ~;e coudeua al 
ref ·:·ido Arena.s, ~.;orn·) :wtor pri!lcipal del delito qne de[ine el 
iLí'tÍ,;·tlo 2liD del C<ídicro Pnn•d de la Ncwi,)u, c.difi.cáudnlo en 
1-'~l't.:.~r :.;mdo, v se le i~npoue b peu•t de tre:; aiio::; (L..: pre,;dio eu 
h uárcel púb!ie:1. del Circníto de Bucaramanga, quedando pri
va:lo ·le todo dtJ,tiuo, c:Ll'60 y empleo público n;t~.;ional, d~, to,la 
peihi,)u pag·;de:·.t por la Repú blicft, y sujeto á la su~penswu de 
los chm~cho~ politicos mie11tras dure la pena, al pago do las 
costas y á b i nde,mnizacióu ele perjuicios. 

N otifiearla e>ta sentencia al procesado y á su defenso~, a pe. 
laron ambos pa.ra .,nte esta Superioridad, y con tal mot1vo ha 
venido d Pxpedim,te ma,teri··t de ln actuación. St~rtirlo ~l proce
climiPut.o ordeun;lo por la ley en est<t segunda mstanCla, nom
brado defensor al reo, y oído el dic:tameu del señor Procurador 
aeneral nino-uno de los cuales pidió que l:ie abriera la. causa á 
t'l ' o 

pruelJ:t, es tiempo de entrn.r á resolver acer-ca ·del ·recurso 
.intentado. 

Admitidos desde lnégo tolos lo;; antecedentes de que se ha 
hecho mensión en la parte expositiva que precerle, y recouocidn.s 
las probanzas aducidit~ acet\Ja del hecho crimin"o~;o y é:le ·la 
persona culpable; la Corte considera que h~1 habido inex<wtitud 
por pa.rte del Jüez de la primera ·instwncia, tanto en la oalifioa- · 
c_ió_r~ ele~! ~?eh:) que moti va; el car~o, _como respecto ele-· la d,ispo
swwu mfnngtda y de l<t pena co;ngUtente. 

llfa~·co;; .A~en~s, fu~, llat'na:-lo á juicio como autor ·pri·ncipal 
del d~l!to de fa~>afi?acwn d<1 bd let1J;.; del Ba.nco N aeioiial; pero 
l_as lHGzas c?ustttu~tvtt? del euerpo del delito uo ponen: de mani
fiesto un btllete falsificado, siuo uu · proyecto do 'falsificación 
comon."'~Ldo y preparado. pero un consu1nado, ·pues .que ·lo .que se 
ha. estnnado como billete f<dsitieáclo no es sino ni:ta copiatomadu. 
por un solo lado, reproduciendo ol anvl~rso 'de un · bil·lete ·de 
veinte centavos, pero de:iando en· descubierto, ó ente·Fametite en 
bbnco, el reverso, y, como para que fnera verdadero· billete, ó 
una completa imitación <'Í fn:lsi:1cación de' los billetes,. sería neee, 
sarÍO que la obra estubicn~ CO~n¡)let:c, ·eS Elecir, CllOierto el: papel 
por amlws lacios con todos·íos si,rno3 que constituyen :un·hillete 
n~wional, es claro que e u el pres~ilte caso no ha ·hábido f;J.lsifi~ 
caci6n vercl<lrlera <S complet<L, ui, por· consiguiente, aütor princi
pal ele. tal fabificacit)n. Lo· que hay de m~tnifiesto es el deSigtliQ 
de verifica,r la falsificaci<ín, b CLHL! no tuvo efecto p!lr circun!l
hncias iridependientes de la volunta·i del autor; y· que dejó de 

. consumarse, no por arrepentimiento ó voluntario de>istirriiento, 
porqite eso no está probado en modo alguno, s,i:¡;¡o por motivos 
·dcscono~.;idos que impirlieron In complet:t rertli;r,ación. (:!el plan. 

Es verdad que no son admisibles eu modo ¡L[-.r11no las excul-
. paciones del pro.::esaclo, porque si se hubiera p~ópuesto ÚlliCfl,
men",e sacar c,)pi<L de un retrato, se h:tbrÍ<L limitado á·este solo 
objeto, y no le habl'ía (hi<lo á la copi:t form·:¡, r\e billete, ·desig
naci<'Ín del est"blecimiento, cifra indica. ti va del valor, ni las 
·firnus del Gerente y de, los Directores; todo, lo cual apar.ece en 
la copia fotográfica, revelatido pltentemente que ol desianio ftié 
hacer un billete de l'einte ceut:Lvos, y que lo probable 

0

es que 
por hdta r\e las tintas colorantes, no se consumó la obra por el 
reverso. Pero rle todos modo:;, y precis<tmente por esto ~ltimo, 
no h:t habido sino toutati va de delito. 

AhonÍ, en cuanto á, lá calificación del hecho, con relación á 
la ley penal, es clar0 que se trat;t de J.In documento de crédito 
á mu·go de una oficina 'de H,.ciencb, ele los que circulan bajo la. 

. gamntía del G0biet'no ; y, por cousiguiente, la di:>posición in
fringida no es l~ contenida eu el artículo 2G9, sino la que define 
el 267 del Có.-ligo Penal. Por lo mismo y puesto en relación 
este tlltimo artíeulo con lo dispuesto en el 15 del m1smo Código, 
establecidas todas las 'circunstancia». agráv<wtes de cqp1pleta 
malicia, que el proceso arroja, la pena tiene que ser comp·atible 
eon e~ta~ dioposiciones. Aun cuando el reo Arenas, fué llamado 
á j nicio cornJ autor principal, esto no ob.;t:1 para la modifica~ 
cióu d.J h sentencia eh pri'tnera instancia Len el sentido qu~ se 
dcj;L expLDsto; por que el cargo comprende td.i<1S las anexida. 
des qu<J {t él pertenecen de una manem genérica, esto es, el 
autot· como el cómplice y auxiliador; el culpabl!;l en primer 
gmdo como en segundo; el hecho esencial y la tentativa que á 
•.Sl c:)tldur;e. A'lí, lo dispuesto en el artículo 1,630 del Coclige 
J uJi~.;ia.l, se ex:plit.:t\ perfeetameute por· el 9 del Cúqigo Penal. 
según el cual, no constituye sino un sulo delito, ó m¡¡,s bien, 1!101 
cou,.;tituye otro distinto, la circunstancia de omitir ó ejecutar 
alu-tma parte dül hecho primordial de la delincuencÍ<L. 

0 

Aun cuando coutra el· proce~ado militan como cirqunstancias 
agmvantes, el hecho ele haber~e fugado de la prisió~; la s'ufieien
cia inteleetuaJ que él mismo se a tri Luye .y la nei;Jesid~d ,d1~ 
ese~muiento por la freeueucüt del delito de falsificación; est~ 
circunstancias está-n máí:i que contrapesadas con 1~ franca: confe. 
sióu que hizo del delito, cou la preseuta.ción del documento 
constitutivo del cuerpo de este delito y con las decln.raoiones del 
dootor Guillet·mo Forero y del doctor Aurelio Mútis, de las 
cuales. resulta la extmvagancia de carácter del procesado ·y. la, 
lijereza en sus procedimientos. . _ 

Por esto;; fuuda,m.mto.;, ht Corte Suprema de la Nació'[!., 
administrando ju~ticia en· nombre de la República· y pontutor!o 
tla<"l cl•1 la ley, reforma la sentencia apelada en estos términos: 

1. 0 Declaranrlo, como declara, que ~larcos Arenas, es reo de 
tentativa del delito de falsificación de billetes nacion!l.les, 6 sea, 
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de los documentos <le crédito tí. cargo de la Oficiria. de Hacienda 
llamada Banco Nacional, que circulan bajo la garantía del 
Gobierno, y al tenor ele lo dispuesto en el artículo 267 del 
Códi!;o Penal ; y · 

2. 0 Que, en conRecuencia, y atendiendo á la~ circunstancias 
atenuantes que quedan mencionadas, y no estando comprobado, 
ni remotamente, que la consumación del delito dejara de tener 
efecto por voluntario desistimiento del culpable; calificando 
este delito en tercer grado, se condena á Ilbrcos .¡'\.renas á sufrir. 
la pena de diez y seis meses ele presidio, al tenor de los artí
culos 15 y 2fi7 del Código Penal, la que cumplirá en la cárcel 
pública del Circuíto de Bucaramanga, quedando 1además, sujeto 
á la privación de todo de¡;tino, cargo ó empleo público nacional, 
á la de toda pensión pagada por la República, á la suspensión 
de los derechos políticos mientras dure la pena, y:al pago de las 
costas procesales é indemnización de perjuicios. En la pena cor
poral se le computará todo el tiempo que ha, durado detenido 
ó preso, menos el que precedió al día de su fuga, es decir, desde 
el diez y nHeve de Mayo último, para atrás. 

Se confirma el auto ele sobreseimiento, dictado por el Juez 
del Circuíto de Bucaramanga, respecto de Marcos Arenas, Gil 
Navas, Elíseo Barón, Antonio Peña y Luis Fran6isco Mantilla 
por el delito de circulación de billetes falsificadbs; y respecto 
de Quintiliano Gabassa, como encubridor del misl:no delito, por 
no aparecer en el expediente prueba atgnna que acredite que 
alguno el~ estos individuos pusiera en circulación· tales billetes, 
con conocimien( o ele su falsedad. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese en el.Diwi"ÍO Ojicial y de-
vuélvase el proceso al J uzga.do de su origen. 1 

' 
B. Antonio Ma1·tínez.-José .M. Sctmper . .::......J'I.hlián B. Ooclc 

Bayer-F1·oilán Larga.cha-Antonio JJiomles.-Benjam·ín N O

gue?·ct-Jilamwl A. Sanclenwnte-lUc.món G-ue?'?'Ct A., Se
cretario. 

En la audiencia del día diez se -publicó la ante:hor sentencia 

Ramón Gue'I''T'Ct A., Secretario. 

En once de Noviambre de mil ochoeientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general la anterior séntencir~. 

Fl!lHN~~.NNlZ-Gne?'?'a A., Secr~tario. 

En trece ele Noviembre de mil ochocientos ophenta y seis, 
notifiqué la sentencia anterior al señor ductor Emiliano H.es
trepo E. 

RlTISTRTill'O-G?.te?'?'Ct A., $.ecretario. 
1 

CoTte Sup1•ema ele J'l.tst·icút.-Bogotá, seis ele Noviernb1·e ele 
mil ochocientos ochentcG y seis. 

1 

Por auto de tres cb Julio ele mil ochocientos ucheut~ y cinco, 
llamó á juicio crim~nal ~1 Juez _c~el Circt~íto el~ T~c¡uerres, 
previa la correspondtente u,formact~n ~~~mana, ?'l Alcatcle _ele ~a 
Cárce1, Adolfo M_,,rtínez, ~or haber fa01htado l~ fug~• ele ~eltsa_r,w 
Ibáñez, Celíu A rellano y 1'i wanor Vaca, dduntcl03 por vwlacw1~ 
de la ley Nacional sobre policía de la_s fronteras, y so?roseyo 
re~ pecto de los tres J?rófuf?os y de G,t blllo Al vareíl,' a.ntenor Al
caide de la Cárcel, chspomendo que el auto se consultara en lo 
relativo al sobreseimiento. 1 

·seguida la causn. por l,os trámit~s legales,_ dict?,d Juez. s,en
t01~cüt condenando á Martmez, prev1a la calific:1.cum del de,tt.o 
en tercer grado, á sufrir la pen:1. de un año de prisi6n en la 
Cárcel de 'rúquerrc_s, al pago de las cost~s _proces~l~s, ri. l¡L pn
vacíón de todo destmo, cHgo y empleo pubhco Na.cw_n,a.l .Y. ele 
toda pensión pagadera l)Or la. H.epúbli~a; :'Í la snsph1swu, mtell
tras'dure la pem>, de los derechos pol¡t,tcos,. y fLl re~a.rmrmeuto 
ele los daños y perjuicios c~wst~d?s por el ~lebto. 

N o ti ti cada. est•t seutencw, fue consent1ch. por el, reo y ~11 de
fensor, y apelada por el Personero púhl~co en lo relativo única-· 
mente·á la ca.lificación del gmdo del debto. : . 

Examinada la causa por l::L Corte para lo de sü cargo, lHL 
encontrado comprobados en ella los siguielltes heeh<;>s : 

1.0 Ibáñez, Arellano y Vaca, e;;taban realmente. detenidos 
de orden del Jefe Municipal, en la Cárcel de Túqnerres, bajo la 
custodia del Alcaide, como auxiliadores de los re~olucionarios 
ele Jn, H.epúhlica del Ecuador; 

2. 0 En la noche del veintinueve de Noviembre de mil ocho. 
cientos ochenta y cuatro, Martínez estuvo tomando licor con los 
detenidos mencionados, y tí. instancias de éstos, salicí con ellos de 
la Circel á tornar ca.fé en una Fonda, de cuya circuns. 
tancia se aprovecharon para evadirse, sin que dicho lVIartínez 
pudiera evitarlo, no obstante que los persigui6, se~s-ún lo ha de. 
claraclo Severo Alvarez; ' 

3. 0 El mi!:mo Alcaide lVIartínez., comunicó al .Juez del Cir. 
cuíto la, fuga de lbáñez, A rellano y Vaca, y pretendió salvar su 
responsabilidad haciendo valer, que estando él dorrniclo, le sa
caron la llave de donde la tenía y abrieron las puertas del cala
bozo y de la Cárcel; y 

tJ.. 0 Llamado á rendir confesión, se denegó á darla. 
Resulta además, del proceso, que en uno ele los días ante

rioros á b fuga. de los tres detenidos, y siendo Alcaide Gabino 
Al varez, fué encontrado Ibáñez. fuera. ele la Cárcel y mandado 
restituír á ella por el Alcalde del Distrito, cuya orden se 
cumplió. 

De tales resultados se desprenden las siguieEtes consi::le-
raciones: · 

1." Que es indudable que Ibáñez, Arellano y Vaca, estaban 
legalmente detenidos en la Cárcel de T(tqnerres., en la noche 
del veintinueve de Noviembre ele mil ochociento:; ochenta y 
cuatro, bajo b custodia y responsabilidad del Alcaide, Adolfo 
lVlartínez., quien no ha negado el hecho ; 

2." Qu:e hay plena prueba testimonial que da á conocer cla
ramente, r¡ue Martíner. consintió eu que los tres detenidos aa
liemn de la Cárcel, y les facilitó así su evasión, la cual no se 
habría verificado si aquel, en cumplimiento de su dober, los hu. 
biera mantenido en la Cárcel ; 

3." Que ni Martíneíl ni su defensor, han dado prueba alguna 
que desmienta lo declarado por los testigos, y rno11os que <tero
elite que Los tres detenidos se apoderaron furtivam3nte de las 
llaves del establecimiento; 

4." Que en contra de lVIartínez obra, además, la presunción 
que nace ele haberse denegado á rendir confesión, }1orque si era 
inocente, se le presentabfL ocasión de ch.r sus descargos ; 

5." Que tan convencido estaba. Ilhrtínez de su culpabilidad, 
que a.l notificárselo el auto en que se concedió el recurso ele ape
hción interpuesta por el Procurador del Circuíto, de la sen
tencia de primera instancia, cli,}o: "que no apelaba porque 
consideraba la sentencia más que jusb, equita.tiv:1 y huma
nitaria ; 

6." Que, en consecuencia, está convicto y confes.) de haber 
incurrido en la pomo que señala al artículo ~40 del Códiuo Pe-
m1l ele la Nación; 

0 

, 7." Que no existen contra el roo _circunst:mr:;ia.s agravante~, y 
st hs atenuantes de haberse reconomdo culpable, de descubnrse 
de lo actuado que es un hombre sencillo, que por condescen
dencia más bien que por malici:o, cous[utió en que lo:; tres dete. 
nidos mencionados salieran de leo Cárcel, y que estos eran sindi
cados de un delito político, 00.;;~ que debe teuorf:e en cuenta 
para. calificar el Q,TMln del delito, segilu lo dispnesto en el artí. 
cuio 246 del Código Pemtl. 

Por lo que ha0e <Ll Alcaide Q¡LLiuo Al vare ..... , mz.ón ha. habirlo 
pam sobrese•:)r en el procedimiento. porque no aparece probado 
e¡ u e con su per;_niso s;d iera Ib:iñez. de Lt Gí.rcel una noche, y 
porq uP.. L~ fuga ~e 6ste no T se vurifieó; y por lo que mi m al 
sobroseumento an fcwor de lb~i.!'íeíl, Arellnuo y V il(:i1, la Corte 
lo considera legn,l, porque como dice el sei'íor ?rocnrador u·e. 
neral, "vurincitron su evasión siu lti!l<:;·nn·• de las <:ircuutan~Í<1. 
expresadas en el artículo .238 del cit Ldo C.Jdigo, y, por cousis 
g•nente,_ no es el caso de apltcMles pe1m alguna, fuera ele la.
precaucwues que esboblece el piLrágrafo final de dicho artículos 
y de conformidad con los ::t.rtículos "1. 0

, 5. 0 y 6. 0 del mismo Có-, 
digo Po1ml." 

Por lo tanto, ht Corto Suprema, a-! ministrando justicia, en 
nombre de b H.epública y por autorida,ll de la ley, coufi!'lu:L la. 
senteuci<t :tpelada, d[ctada en dos de Abril del año eu cur;;o 
contm el Alcaide Adolfo 1-hrtínez, y tambiéu el an<·O dd sobr0 • 

seimiento relativo á GiLbino Alvareíl, BJlis~•rio IbJ.i'íe;¡¡, 0-.díu 
A rellano y Nicanor V a.ca. 

.Notifíquese este fallo, cópiese, publíqueHe y den1élvaso la 
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causa. al Juez de la primera instancia para los fines cons1. 
guientes. 

B. Antonio JJfcwtínez-José jJf. Smnpe?·-Jtdián B. Cock 
Baye1'-F1·oilán Largacha-Antonio Jlfo?·ales-Benjcm~ín No: 
rttW1'a-hlamwl A. Sanclcrnente-Rnrnón Gne·JTCt A., Se. 
cretario. 

En la audiencia del sei~ de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, se publicó la anterior sen_tencia. 

Rctrnón Gner1·a A., Secretario. 

En doce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y sei~, 
notifiqué al señor Procurador general la sentencia que precede. 

FERNÁNDEZ-Guerrct A., Secretario. 

Corte S7tp?·erna de J~tsticia-Bog0tcí, once de Noviembre ele rn·il 
ochocientos ochentct y 8eÍ8. 

Vistos :-A petición del A:;¡;ente Fiflcal del Circníto de Bo. 
gotá. el .Juez 4. 0 dictó el auto cabeza de proc~so, dR veinti~éis 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y dos (fojas 17 v11eltn.), 
po·r el cual comisionó al Inspector 1.0 de la. policía del E~t::tdo, 
pant que levantam el correspondientP. sumftrio en :werignnciiÍn 
de los delitos ele falsedad y estnfa, cometidos con motivo rlel 
ctorgamiento ele tres poderes, uno :1nte Francisco Rr1.míre;r, C::tR
tro, 'N otario ~. 0 del Circuíto mencionado, bajo el nlÍmero 437, 
en cinco de Abril de mil ochocientoR onhenta y uno, por el cual 
aoarece que JeslÍs María y Nicanor Snárez, ftntorizaron á "Pft~tor 
Herrera para ad0bntar laR cliligencin.s q11e tenían pendientes 
ante la Corte Suprema Ferleml. sobre reconocimiento rl" cré
ditos por expropiaciones hechas durante la guerra de 1876 á 
1877, y para ·percibir los va.lores q11R Re reconocieran á c•rgo 
del Tesoro Nacional; otro, nií.mero 612, otorgado en treinta de 
Ju'lio de mil ochociento,; ochenta y uno, ante el Notario del 
Circuíto deZipanuirá, Prancisco CMvez, r.on ir..:twl objet.o qne 
el anterior. por Eugenio E<;calante, VRr.ino ele Mutiscua, Estado 
de Santander, á Calixto H"lrnánrlez V. ; y otro, 01:Í.mero 198, 
otorgado por Domingo y Elí11,s Su:'ire;r,, en diez y siet.'" de ,Tnlio 
del mismo año ante p.] N otario ele Sa,n-Gil, n.l citado HernáuclPz, 
con idéntico objeto. Esos pocleres sRgiÍn lo<; testimonios cl.e .D:'i
maso Bautista, Anselmo Gómez, José v Primitivo de Latnrre, 
Jesús _Gómez i'VI., BoLita Suáre;r,. Juan Francisco, Fer
nn.ndo y Pn.blo Jiméne;r,, Guillermo Gn.mboq, Antonio .Telbes, 
Eugenio Escalante, Nicanor, Domingo y Elías Snárez, fueron 
otorgados por personas extmñas, su poniéndose 1 os verdn.rleros 
interesados en los créditos, por cuanto esto~ no bahbo sal ido de 
l\futiscua y Pamplona, 1 ugares de su vecindad, en las fecha>: del 
otorgamiento de tales poileres; con cuyo motivo loR verrladeroi'i 
acreedores, ftl tener conocimiento del cobro que se. habÍ:l h"cho 
en el Tesoro, por falsos apoderados, diron instrucciones á sn 
legítimo representante, doctor José Concepción Romero, para 
hJ1cer las correspondientes rer-lamaciones, como lo verificó éstA 
apoderado ante la Secret:uía del Tesoro, sin haber podido ob. 
tener el nuevo reconocimiento y pago de dicho!'l créditos. 

La estafa se estima comurnada con esos falsos pocl.eres, por 
cuanto :'Í. virtud de sentencia de la Corte Suprema Federal, de 
veintiocho de .Tulio rle mil ochocientos ochenta, h Secretaría 
del·Tesoro y Crédito Nacional, reconoció ri. favor de Jes(is 
María y N ica.nor Suárez, en,. vales de 1." cl::l.se. el treinta de 
Abril de mil ochocientos ochenta y uno, ];, c'1ntirlarl de mil 
noveciento~ ochenta. y siete pesos, entre:;ó ií, Pastor Herrera la 
correspondiente orden ele pago, según la. firma autógrafa reco
nocida, puestrt en el talón respectivo que repo~a eu esa Recre. 
taría, y ese valor fué cubierto por la Tesorería geneml á Mig11el 
de Pn,z, que había comprado la orden de pago al citado Herrera. 

Una cosa semejante se verificó respecto del crédito de cinr.o 
mil ciento noventa pe~os en vales de segunda clase, reconocido 
por sentencia de veintisiete ele Ahril de 1ilil ochocientos ochenta 
y uno á favor de Eugenio Escalante, y mandado pagar por la 
Secretaría del Tesoro en primero de Septiembre del mismo n.ño; 
.-ecibienclo la orden de pago el falso apoderado, Calixto Her
nández V. Este individuo recibió, aderu!is, b orden de pago 
ane dicha Secretaría había expedido á favor rle Domingo y 
E lías Su:írez, por reconocimiento efectuado el quince de N O

viembre de mil ochocientos ochenta y uno. en fuerza de la 
sentencia de la. Corte, del veintirúete ele Abril del mismo r.tño, 

por la suma de mil trescientos cuarenta y cinco pesos en vales 
de primera clase, así : á favor de Domingo Suárez, setecientos 
novent<t y cinco, y de Elías Suárez, quinientos cincnenta. Los 
interesados esperaban reunir una suma de consideración en bonos 
:flotantes para negociarla de un;tJsol:t vez. 

Por no haber sido posible_ desc1tbrir quiénes fueron las per
sonas que tomaron nomhreR supuesto<; para figur~tr como poder
d·tutes, ni el paradero del falso apoderado, Calixto Hernández 
V., se cootraj') la causa al sindicado Pastor Herrera, contra el 
cual se ha.bía declararlo, lo mismo que contra HArnández, con 
lugar el procedimiento por ::tuto del Juzgado 5. 0 del Circuíto, de 
diez de Octubre de mil ochoci0ntos ochentil y cinco (f0jas 153), 
_por los ¡}el itos de falseda,l y estafa. Se declaró, además, no ha
ber méritC> pam proceder contra el N otario Ramíre;r, Castro, 
por falserlad; y terminada la actuación contra el mismo por la 
infracción del artículo 2,i'í89 del Código Civil, que previene al 
Notario ocurrir á testi~os de abono siempre que no conozca á 
las penonas que ]P. pidan b prestación de su oficio, por haber 
transcurrido el tiempo previsto por el artículo 7l clel Código 
Pel.!al para. la pmscripci6n de la pena no corporal. Por lÍltimo, 
se m~.ndaron saGar copias de lo condncentP. Y remitirlas á los 
Jneces de los Circnít0s de Zipaquirá y San-Gil para lo de su 
cargo. El juicio continuó y se produjeron las pruehas que se 
estimaron necesarias. termimmclo en primera instaneia con la 
sentencia definitiva de cA.torce ele Mayo del presente año, de la 
cnal apeló el procesado Herrera, qnien fné condenado en se. 
gundo grado, con la rebaj<t de la sexta parte rle la diferencia 
entrwel mhimum y el mínimum, como cómplice del delito de 
falsedarl á la p8ua de dos años de preRidio, en el respectivo Es
tablecimiento de Cunclinamarca, y como autor principal del de
lito de estafa, al pago de cuatrocientos noventa y seis pesos 
setenta y cinco centavos dP multa, y á presidio por un año 
veinte días; quedando sujeto á LL vigilancia de las autoridades 
por dos años seis meses ; á ln. privación ele cualquiera pensión 
p::tgadera por el Tesoro de la Rep(tblica; ri. la süspensión de los 
derechos políticos mientras durara la pena corporal ; al pago de 
costas y res::Lrci 'llieutos ele chños y perjuicio~. También se dis
puso q lle la p•Jna corporal se contara desde el día en que fué 
reducido á prisióu el encausado en calidad de cletenido. 

SuRtanciado el incidente en seo·nnda instancia, se ha snrtiilo 
1::t ancliencia pública el dí11, cua.tro'"rle los corrientes después de 
cit:.tdas bs partes pam sent<encia. p'tra dietar la cual, se consi
dera en relación con Herrera, y Ramírez CM;tro : 

1.0 Aparece comprobada la falserlarl cometida en el otorga
miento del poder couferido ante el N ot:trio 3. 0 del Circuíto de 
Bogotá, que queda mencionarlo, y qne los autores principales de 
ese delito, fuer·on do~ inelividuos clesconocido-;; que tomaron los faL 
so~ nornbre3 de .J es1Ís María y Nica.nor Suárez. Un considerable 
número rh te~tigos, nom0 qn.erl:t expue:;to, a~egnran, :tunr¡ue sin 
citación previa del .Ministerio público, que los verdaderos due
ños del Crédito cobra.do por Herrera y que llevn.u aquellos 
nombros, soil vecinos de un lugar corno Mutiscua. distante mu. 
chos miri:imc:tros de Bogotá ; que en la. f,~cha de !a simulación 
estabau en su Distrito ocupado~ en asuntos ele agricultura. Hay,· 
pnes, motivo según esto, p;ua creer que hubo snplant<tci<Ín de 
nombres, y que la falsedarl. del imtrumento está comprobada de 
conformidad con el artículo 547 del Código Judicial, que exige 
para probar b falseclad de una escriLura, cuatro testigos idtíoeos 
que depongan que la parte estaba en otro lugar diferente el día 
en que se otorgó el instrumento ; 

2. 0 Los autores principale~ del delito de falsedad cometido 
ante el Not;trio 3 ° de Bogotá, fueron los que se presentaron en 
e:;a oficill'L con los supuestos nombres de Jesfí.s Marh y Nicanor 
Suá.rez ; mas esos in di vid u os no han podido ser descubiertos, 
a pesar de las muchas diligencias practicadas para obtener su 
verd<trlem filiación y paradero; 

::l. 0 Por los teotimonios conformes dRl N otrtri0 Ramíre:¡, 
Ca.strv, de los testigos in-;;trumentales, G,tbriel E. Cifuentes y 
E<;tebau B-1rrera, j; de Heliodoro Santacolom~ (fojas Gl á 65 ·y 
20-t), se sostiene que el día del otorgamiento del poder r.;e pre. 
sentaron los supuestos Suárez, acompañarlos de Pastor Herrera, 
y que el Notg.rio, que no conocía á los poderdantes, en luaar de 
cerciorarse de.su identi<"lad por nte<lio de testigos de abo1~0, se 
conformó con la inducción de f1UO ser'mn rea\ mcnt•,o, \os -;::,uáre?., 
por cuanto concurrieron cori Herrera que le era c1n0cido, y eu 
cuya. buena repntn,.ciqq descaus6, ~i el Notario, 1\i Jo;, te¡;tigo.;; 
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instrumentales, han podido sostener que Herrera hubiera ase
gurado que sus compañeros tnv1eran oftctivamrnte los nombres 
que ellos se atribuían; pero Heliodoro Santaco\orna ha persis
tido invariablemente (foias 202 vuelta), en li~i asovenwión de 
que HerreJ'!t aseguró tal identidad al N otario. ¡De modo que el 
único hecho que queda autorizado con un número plural ele 
testigos, es el de haberse presentadt• los poclerd'antes con el e¡ u e 
clebía ser su mandatario al tiempo de otorgarse \el instrumento. 
Bien pudo ser Pastor Herrera víctinut del et~gaño ele sus dos 
compañeros que le aseguraron tener los nombres de los verda
deros d~wños del Crédito que Re iba 6. cobrar dpl Tesoro. Pero 
ocurre la siguiente circunstancin. en esta causa que hizo inacep
table ese su.puesto en la sentencia d1ctada por ~l Juez de pri
mera instancia. A fojas 83 vuelta aparece la primera clecla
mción instructiva recibida á Herrera, el cwLl. interrogaJo, si 
sabÍa quieu bubiera sido el individuo al cual otorgaron JeSllS 
María y Nicanor Suirez un poder ante el Notario 3. 0 clsl Cir 
cuíto de Bogotá, el cinco de Abril de mil ochocientos onhenta y 
uno para que, en repre;;entaci<Ín de sns persoo¡ts; siguiese y ter
minase ante los Tribunales de la Unión Colom~ian::L, el juicio 
que tenhn por suministros, empréstitos y expropiar;iones que 
sufrieron en la g'1erra civil de 1876 y 1877,:contestó que no 
sabía. Igual negativa hubo de pMte del sindicado, cuando se le 
preguntó si él había recibido en la oficina del Crédito Nacional, 
en V<1les fle primera clase, la cantidad de mil nov~cieutos ochenta 
y siete pesos á virtud del poder mencionado ; }~ cuando se le 
averianó si a conocía n Calixto Horwincle~o~. ~hs, en el cn.reo 
entre qRamírez Castro y Herrera, verificado en veintiséis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco (fojas 132 y1 133), dió el ;;e. 
gundo respuestas evasivas, exigiendo que se l~ 'presentaran los 
documentos originales pam contestar con cert1dumhre. Cou tal 
motivo. el cinco de Mayo del mismo año (fojas ~03 vuelta), se 
verificó un careo ordenado por el Juzgado, entre Ra.mírez Cas
tro, Cifuentes, Sauta.coloma y el procesarlo Herrera, y entonces 
este expuso que la orden de pago por mil novoc~entos ochenta y 

. siete -pesos que se le había entregado un la Dirección del Cré. 
dito Nacional, según el recibo que habÍ<L dej<Lclo en el talón ele 
la misma orden. recibo que reconoció co:no autógrafo, la hauia 
vendido á ,José Miguel de Paz, "y su V<Llor so lb había entre
gado á Jes1í~ lVhr[a Suá.rez, que fué la mism1.' per·.;oua que al 
exponente le entregó e 1 poder ele que hizo uso para. _n.~clamar y 
percibir ta.l orden." Vino á quedar, pGes, establecido Je un 
modo cbro que Herrera recihi6 de lo.; Su:írez

1 

un poder, p:na 
el cobro de los mil noveuieutos ochenta y siete ¡pesos; que él 
recihió la corresponrhente ordeu de p<tgo y que veriticó la venta 
de olla entreaando luecro su producto al poderdante Jesús :Nlaría , o o 1 

Suárez. 
Con todo, de aquí no se clesprendfl una inddcci6n necesaria 

de que Pastor Herrc?ra, hubiera sabido qne los ~ndividuos que 
se titularon J es(L~ Ma:ría y N ic;mor Suárez, le frieran conocidos 
como unos impo~tores, y -que al verificar la entrega ele V1Llores 
al primero, dejara de teuer la persnación d~ que . ~os titula.dos 
c!ueños, eran los verclarleros acreedores. La mcluccwn del J nez 
de primera iusta11cÜ~, es tauto más falible y expuesta. al error, 
ccHtuto qlle verificada la falsificae;icíu en Abr~l de mil ocho
c:i utos oclwnta y uno, no vino tÍ ::;er iuterrogaclo Herrerm, hasta 
Diciembre de mil ochoeitmtos oclumkt y cuatro, cmwdo por el 
transcurso de tres años oe;ho m~ses, era natural c¡~te lo.~ recuerdos 
de los inci.clente~ del hecho hnbiera.u sido olvichLdos. El' mismo 
N otario R:1mírez Castro en su primera declaración expuso .que, 
si mn1no recordaba. il<tbía. sido Herrera. el que l.e habta dwho, 
que los dos otorgant~s emn Jesú~ María Y. Nicano~ Su.árez,.sin 
que en sus declaracwncJS postenores hub:era porhdo preeu;ar 
sus recuerdos. 1 

N o hay, por lo tanto, á juicio fle la. Cor~e, t1_na -persuación 
l1Ccesaria y liure de error, ele haber s1do cnmp!tce .Pastor He. 
rrera en la falsedad de los dos otorgantes del podf~· . 

4.0 Sígnese de aquí, que el hecho ele bttber re.clbtdo Herrer:~. 
valores del Tesoro, á virtud ele un poder cuya~ solemmdades 
{··xturwts estiív M-regJ,~dn9 :l. derecho, no le constltnye estafador, 
por no haber una pruP.ba direota, 1le que él supier'a que los titu
lado.; Jesús MarÍtL y Nicanor Suárez, eran unosilupostoref:i. A 
lo expu<>.tJto se debl:l agregar, que según los tesllimoni?s del doctor 
Lázaro M. Pérez y .José Bonnet, Herrera gozaba de la reputación 
de hombre hourado en c1uien se hacía confianza en este 
lugttr; y 

. 5. 0 La Corte, por auto para mejor proveer, del seis qel mes 
en curso, dispuso cvn el fin de aclarar la verdad, que fueran 
interroga,dos :1 presencia ele todos los Magistrado:>, el proce~aclo 
Pastor Herrera, el Director del Crédito Nacional, Jost! María 
Caro y el doctor Jesús María A.rtea,g:~. De la primera diligencia 
resülta, que el encausado sostiene que él 110 concurrió á la N o
taría 3." dd Circuíto de BogoM,, el cineo de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno, cuR-udo JbsÚs María. y Nicn.nor Suárez le 
confirieron el poder respec;ti vo, para el cobro del Crédito e¡ u e se 
les había reconocido IÍ. cargo del 1\;soro Nacioual; porque en 
ese mismo día él se hfLllabn. (>U el Distrito de MtLdrid, eu casa 
del Genera.l Antonio B. Cuervo, ele donde no regresó á Bogotá 
hasta por la noche; que el no tuvo porqué ave:riguar por la 
identirlad de sn8 constituyentes, por cuanto le preRontaron des
pués del día de su otorgamiento, sin recordar su fecha, un -poder 
legalmente conferirlo, bastante para. ejercer su o1icio de apode. 
rado; y que llenado su encargo. hizo lfl. entrega de valores á su 
dueño, pre,,in. la deducción del honorario del dic.;z por ciento que 
le correspondía, como mancla.t,trio. 

El Director del Crédito Nacional expone: que en su con
ce-pto, Herrem no tuvo complicidad en la preparación de los 
antecedentes de aquel cobro; que él se limitó á ej•~rcer un poder 
legn.lmente conferido; que Herrera no tuvo ninguna ínter. 
vene;ión en la formaci6n de los -poderes otorgados en San-Gil y 
Zipaqnirá, siendo esos im;trumentos, así como el que se otorgó 
en esta Ca-pital, los que sirvieron para cobrar al 'l'esoro los dife
rentes créditos ele que se habla eu el proceso ; y que llegó á 
comprender el mismo Director que dos ele los cuatro indi
viduos qne llevan efectivamente el apellido ele Su:hez, vunerou 
retLlmente desde S<Lntanrler, y otorgaron el poder que apa
rece -protocoliz;ado en b Notaría :-1." do e::;ta Capit.a.l; y que el 
motivo de este procerlimieuto, fué el de que, tánto los cuatro 
interesados ele apellido Sucírez, como los Escalant.es, habían ne
goci;vlo á bajo precio eu Santander, los bouos que pudieran 
resultarles de las acciones judiciales que habían intentado, y 
que cuando vieron publicarla;.; en el Dia?'io O.fic•i(tl. las sentencias 
¡-le reconocimieuto de sus créditos, advirtieron que habían hecho 
una. mala negociación, y qne entonces dos ele los Suárez y uno 
ele lvs Esca lantes se -pro-pusieron sustraf\I' de la acción d~l com. 
praclor los bonos flotantes, daudo nuevos poderes para percibir
los del Tesoro, sin conocimiento de sus compradores primitivos. 
Qua estima esto tanto más seguro, cuanto que el clecl¡_¡.ra.nte supo 
con toda. cert1dnmb1'e que por ¡;;entoncia judicial fueron obli. 
gados los Suárez y Escalantes en Sctutander, al pago á esos 
ar.reedores. Agrega, que sahiclo como era en esta ciudad que 
Herrern. sufría una enagmHl.c:i6n mental en esa época, nrtda más 
fácil que ha.cer ele él un imtrumento, para osa<; o !Jl'r;Jciones si. 
mulada5 é incicliosas, sin que él se apercibiera. de bs irregula
ricla.cles ele que Re le hrtcÚ1 instrumento. ~~LH~ por otra parte, 
tanto el N otario de San-Gil como el ele Zipa,q nirá, dan fe, así 
como el de Bogotli, del conocimiento de las personas de los po
d8rclautes, de modo que no es ex:t.m:Uo que los verdaderos intere. 
sados, aunque no todos, hayan ~ido, como lo ha comprendido el 
declarante, lo:; mismos aui.ores ele los -poderes. 

El doctor Arteaga expone, que él tuvo á Herrera· como su 
escribiente en la. Agencia cl0 su ca,rgo, y que siempre lo dejó 
satisfecho la consagnwión y honradez de ese individuo, quien 
dejó el pue~to con e¡ ne ha hb sido favorecido en su pobreza, por 
ex:a~emdo pundonor, á consecuencia de una indicación que :le 
h_izo, respecto al modo de ejecutar ciertos trabajos de la Agen
cta; y que después ese joven. entregado á su propia suerte, vino 
en merl1o ele las contrariedacles de la pohrez't. S•3guramente, á 
perder el jnieio y á ser objeto aun rle la hilaridad pública, 
Cti>tn~o algunas personas para clivertir . .;e, lo presüntaron como 
Cf1lld1dato para. la Presidencia del To lima, haciéndole creer con 
p~1hlicaciones impresa>< y periódicas que circulaban eu esta ca. 
r,ntal, que esa candidatura gozltba ele la opinión de la mayoría 
del Estado. · 

~st~~ antececlent.es han venido á -prod ncir en la Corte la 
conv1ccton de que Herrera no ha procedido con malicia, al ejer. 
cer el poder de los Suárez. y al recibir valores ele crédito para 
ellos de las oficinas nacionales. 

. :r?r lo tanto, la Corte Suprema Nacional, arlrninistrando 
·.1ustwta en nomb:e de la República y. por autoridad de la ley, 
revoua la sentencw. apelada y [tbsuelve á Pastor Herrera, de los 



cargos de faJserlad y estafa porque fu<~ llamado á juicio, y or-
dena que se lo ponga en libertad. . 

Con'fírmase el auto de sobre~;eimienr.o, respecto al N otano 
3.° Francisco Ramírez Castro, por el delito c1c falsedad, y cí. 
virtud de prescripción legal por el tmscurso ae más de cua,~ro 
años en lo relativo á la infracción del artículo 54 7 del Cód1go 
Judicial. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en el Dim·io Oficicd y 
devuélvase el proceso. 

R. A·nton·io Jlimünez-José Jll. Sampe1·--J~d·i.án R. Cacle 
Baye1~-F1·oilán Lcl?'gacha-Antonio 111o?·ales--BenjarnJn. JYo
-[JUe?·a-Jlfamwl A. Sanglemente--Ramón G·ae?Ta A., Secre. 
taFio. · 

Er: la audiencia del día once de Noviembre de mil ochocien. 
tos ochenta y seis, se 'publicó la sentencia anterior. 

Ra·n¿ón Gue·r?Yt A., Secretario. 

En trece d.;, Noviembre de mil ochocientos ochenta y :::eis, 
notifiqué al señor Procurador general la sentencia que precede. 

FER.N.~NDEZ-Gue?"Ta A. 1 Secretario. 
En quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 

notifiqué la sentencia anterior al eeñor Pastor Herrera. 

Pastor Herrera-Gue?·ra A., SecrtJtario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Soup?·e?IW de J~tsticia-Bogotá, cuatro de NovirnnbTe de 
mil ochocientos ochenta y seú:. 

Vistos :-En cinco de Julio de n;il ochocientos ochenta y 
uno, se iuició este sumario por el Alcalde del Distrito de Pacho, · 
á causa de haberle presentado el Síndico :Municipal cuatro m o. 
nedas, no se dice de qué talla, que estaba haciendo circular una 
mujer. y que había aprehendido Luis :Moreno porque eran 
falsas. 

Moreno 0011 referencia á otras personas, declara que el tres 
de ese mes habí:-t llegado Paz Gutiérrez á la tienda de Liboria 
Vásquez á comprar varios objetos y pagó con un peso falso; 
que Patricio Franco había quitado á la misma Gutiérrez dos 
pesos de la misma naturaleza, y que á Agustín Forero y á Pedro 
Cristancho les había dado monedas falsas. 

Franco dice que hacía algún tiempo había llegado la Gutié
rrez á Pucho con un hombre y había estado cambiando plata 
falsa, y que el exponente como agente de policía le había quita. 
do dos peso3 y le había hecho devolver la legítima plata que 
había recibido en cambio de la mala. 

:María Inés Rodríguez, declara qno la Gutiérrez, había ido el 
tres de Julio citado, por la noche á la tienda de Liboria Yás
quez, á comprar varioe artíc.ulos, los que pag~ con una pieza de 
ocho décimos y se le clevolvwron se~enta y CliJJO centavos. Que 
la declarante con otra mujer llamada María, estuvo esa misma 
noche axaminando la moneda, que la Gutiérrez había dado, y, 
viendo que era falsa, mandó llamar á aqnella para que la cam. 
biara, á lo cual se negó diciendo que olltt no bahía dado esa 
moneda. 

Agustín Forero, expoüe que sabe que Paz Gutiérrez, hace 
más de dos años que tiene por profesión cambiar,. monedas 
falsas; poro no se le exigió razón de su dicho ni explicación de 
ninguna especie. 

Pedro Cristancbo, juró que hacía como dos meses llegaron tÍ 
su tienda á las seis y media de la tarde, dos mujeres á comprar 
aluunos objetos, por valor de siete y medio centavos, pagaron 
co~t una pieza de ocho décimos, y recibieron las vueltas; que 
notando el testigo que era mala la moneda que había recibido, 
mandó ·un muchacho á alcanzar !as mujel'es y no las encoutrcí. 
Estando la Gutiérrez en el despacho rindiendo declaración inda. 
cratoria, el declarante la reconocío como tma de las mujeres c¡ae 
le habían dado la pieza falsa. 

Interrogada la sindicada en indagatoria, expuso que no 
había tenido ni conoce monedas falsas; que no sabe de donde 

proceden las monedas falsi~cadas; que el domingo tres del mes 
cit.ado por la nocJ,e, estuvo en la tienda de Liboria á compra.r 
chicha y la. había pagado J os6 ]'lfaría (alias brujo), con una 
moued~ ele cinco centavos legítima; y que sí había estado en·..,. 
la tienda de Cristancho, pero con el objeto de llevarle tÍ. la 
mujer de é!-lte una cantidad ele sal. 

La Gutiérrez fné detenida, pero fugó, y según el ice el Alea l. 
de, .1 nxiliada por el marido que lo es Andrés Lara. 

El seis de Julio remiti•Í f,l funcion'l.rio instructor las diligen
cias al Juez del Circuito de Zipaquirá, en lo criminal, quien no 
obstante haberlo solicitado el Agente del Ministerio pt'iblico, no 
hizo reconocer por peritos las monedas objeto de b investiga. 
ción, ni identificarlas con la;; que decián los testigos haber reci
bido de la Gntiérre¡o;: solament-e se ocupó en librar requisitorias 
á los Alcaldes de Facatativií y La-Mesa, y a.l Juéz del Dtstrito 
de Zipaqnirá para que fuera. aprehendida la sindicada, lo cual 
hasta hoy no ha rodido verificarse. 

El Juez por auto de fecha diez do Noviembre del año pró. 
ximo pasado, declare) ~,erminado el procedimiento, por cuanto h 
pena e8tá prescrit<~, y envió el asunto á esta Suprema Corte en 
consulta. 

Para resolver se considera : 
Demorado el proceso, por cnlpable decidía del Juez, por 

más de cuatro años, hoy es difícil practicar con provecho las 
diligencias que deja.ron de practicarse oporbuamet1te, tales 
como amplia.cioPes de declaraciones, evacuaci6n de citas y re¡;o. 
nacimiento é identificación do las e:;pecies falsificadas, suponien. 
do que estas existan, lo cual uo se sabe. 
· Además, hasta ahora, del iuperfecto sumario no resulta que 
la sindicada tuviera conocimiento de que las monedas que se 
dice por testigos aislados que puso ella en circulación fueri],n 
faliias, circunstancia indispensable 'según la ley, para que haya de. 
lito; y, en consecuencia, no aparece comprobado el cuerpo de él,. 

No puede decirse como lo hace el Juez del Circníto, ·que la 
pena que pudiera imponerse al delito está prescrita, pues el de 
circulación de moneda falsa, en el caso mis favorable, tiene 
señalada pena corporal según el artículo 257 del Código Penal, 
v conforme al 71 del mismo Código, esta pena se.prescribe en 
die?. años. 

Es inaceptable, lo que el Juez expone acerca de la comisión 
del delito que define y ca~tiga el artículo 266 del Código citado, 
porque esta disposición legal supone que al que circula sin 
malicia la moneda falsa se le ha dado aviso de esta circunstancia, 
y sin embargo ha continuado ejec:.1tando el hecho, cosas qne no 
han ocurrido en este caso. 

En consecuencia, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad clf• la ley, se sobresee en este sumario con
tra Paz Gutiérrez, por el delito de circulación de moneda falsa. 

N otifíqur.se, publíquese y devuélvase el expeJiente; pero 
antes se tomará copia ele los autos ele fojas 5 vuelt:.t, 6 vuelta, 
11 vuelta, iuforrne de fojas 12 y auto de la misma y SQ pondrá
al repartimi,.,nto ele ]a, Corte para el efecto de exigirle al Juez 
del Circuíto de Zi paq nirá, Antonio Gon?.ález; Ortega, la respon
sabilicl.acl por la demora de cuatro aí'íos que ap,u·ece eu el 
sumano. 

R. Antonio Mcwtínez-Josú ilf. Smn:pe1·-Jnl·iún R. Cock 
Baye?·.-F1·oilán Lct?·gaclw.-Antonio Jl1oTCdes.-Jlfannel A. 
Sanclemente-Rwhón Gne?Ta A., Secretario. 

En diez ele ~oviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al seiior Procurador general el auto que precede. 

FJ<~.RN tÍ.N DEZ-Gttcr?·a A., Secretario. 

C'oTte 8np?'Mnct de JL~st·iC'ia-lJogotá, d·iez de Noviunb1·e de 
mil ochocientos ochenta y se·is. 

Por los fundamentos consignados en la antecedente vista del 
señor Procurador general, fecha veinte de Octubre último, y 
par~t q\le se p_erfeccione el sumario en los térmiuos que allí sn 
inchcan ; la Corte Suprema nacional, administrando justicia en 
nombre de la Rep~íblica y por autoridad ele la ley, revocn. el 
auto de .dos de Septwmbre del pres811te año, que pronunció el 
señor Juez de la Provinci<t de Mon"\)ox, m.1. <'.t. D"l"'''"~''"'"'"';''"'"' <.\o 
Bolívar, por el cnal deelaró cortado el procedimiento crituinal. 
iniciado contra Pablo Martínez, Santiago Mejía, Marcelino.Pa. 
checo, Arcadio Báclillo, Elías Moneada y otros, para. averiguar 



el delito que hubieran cometido al apo~erato:e de varios ~fectos 
de la propiedad de Reyes Morales, existentes en el retuo de 
Arroyo Hondo, jurisdicción del Distrito _ele Morales, en l~ :efe
riela Provincia ; y ordena que se practtquen todas las ?Ihgen-

<7 cias indic!l.das por el señor Procurad_or general, ~n el dictamen 
de que se ha hablado, el ?t~al se_ considera como mse~to en este 
<tilto. Practicadas esas dihgenCias, el Juez resolvera de nuevo 
sobre el mérito de la actuación. 

N otifíquese, déjese copia y devuélvase. 
R. Antonio Jl1a?·tíncz-Josá Jl{. Sa?npe?·-/v,lián B. Cocl.; 

Bave1·-F?·oilá.n Lct?·gacha-Antonio MomlesLBenjamín No_ 
yu~·m-1lfanuel A. Sanclemente-Ramón G~wrra A., Secretario. 

En doce de Noviembre de mil ochocient9s ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

:E'ERNÁNDEZ-Guer?'a A.,l Secretario. 

Corte Sgp?·emct le J~tsticia-Bogotá, trece de Noviembre de 
mil ochocientos ochentct y seis. 

Vistos :-El veintidós de Octubre de mil odhocientos ochen. 
ta y uno, se presentó a_nte_ el ~ ef~ Mun~c~pal, de. Palmira, el 
Comisario mayor del Distnto, Sunun Gavina, pomendo denun
cio contra el Subteniente de la tercera Compañía del Batallón 9. 0 

de Zapadores de la Guar~ia colom~iana, ~astor 9onzález, porque 
en la tarde del día antenor lo habla hendo y maltratadode obra. 

Hechos los correspondientes reconocimiento:s, y recibidas las 
declaraciones á José María MancillJ., Celw Santacruz, Tomás 
Patiño, Gonzalo Plaza, Severo Parra y Rodolfo A maya, ~stos 
dos líltimos, Sarjento y Cabo, re¡;pectivamen~e. de la misma 
Compañía, resultó que, c?n ~otivo ?~ haber solicitado el Subt~
niente González del Comisano Gavma un baJco para dormu 
en el cuartel de la casa Municipal, en donde e~e mismo día se 
había alojado un piquete _de l~ gua~dia, al ?t~al perten~cía Gon
zález y no habiendo podtdo o quendo Gavma ponsegmr lo que 
se le 'pedía, aquél se molestó y clió de pescozopes y foetazos á 
éste, primero fuera y luégo d~ntro del cuartel, _en do~de lo 
detuvo preso con centmela de VIsta un rato, ~o hizo banar, y 
luégo, cuando el Jefe Municipal se presentó en el cuartel, lo 
mandó poner en libertad. . ·. . 

Los peritos declararo~ en tres _reconocumentos sucesivos, 
que la incapacidad produCida al pacwnte por l,os golpes, era de 
nueve días. ' 

Con fecha siete de Febrero de mil ochoqientos ochenta y 
dos dictó el Juez del Circuíto mencionado, a"Hto de proceder 
contra el sindicado por los delitos de heridas y 'maltratamientos 
de obra mandó reducir al reo á prisión y ordenó que el proceso 
se pasa;a al Juez del Circ~ít~ de Buga, para qüe éste funciona
rio continuara en el conocimiento de la causa, lpor haberlo así 
dispuesto el Poder Ejecutivo del Estado. 

En el curso del inicio, el defensor pidió la mtificaci6n de 
los testigos del sumario,' cosa que no . pudo conseguirse, salvo 
respecto de la declaracwn del denunCiante p?rq u o los demás 
declarantes ~staban ausentes. · 

Por fin el cuatro de Noviembre de mil ochpcientos ochenta 
y dos, pro~unció el Juez se~tencia, condenando al r~o á sufrir 
la pena de seis meses de p~·esidlO y las dem<i.s accesonas que ~a 
ley en e:stos ca:sos deterr;.una, y por cuanto el: procesado habu~ 
estado preso desde el qmnce _de Febrero ante_nor, s.e le ma,ndu 
poner en libertad de conform1dad con la doctnna de los artlCu
los 31 del Código Penal y 1,937 del Código Juclicia~ de b 
N ación, y se consultó la sentencia con la Corte,' porque nmgnna 
de las partes apeló. . . . . 

Repartido el negociO el sms de Enero de . nul ochocwntos 
ochenta y tres, y oídos el señot; Procumcl_or .Y !~lefensor d~l reo, 
la Corte tuvo á bien dictar, con fecha vemt1s~1S de J umo . del 
mismo año, un aut,o, ordenando la ratificación de los t~stl&os 
del sumario, y, al efecto, se libró desracl~o al Juez del C1rcmto 
do Bnga con fecha. .1meve de Agosto sigUiente, clf\1 cual no se ha 
recibido contestación. 

Repartido nuevamente el expediente el treinta de Octubre 
último, y sustanciado conforme á la ley, se rasa á resolver la 
consulta sin aguardar la ratificación que seguramente no podrá 
ya obtenerse después de tan largo tiempo. 

Sea lo primero examinar si la Corte es· 9ompetente para 
sentenciar esta causa. 

El delito qne se dice cometido pór el Subtenl.ente Gohztti~z, 
tuvo su principio fuera del cu::~.rtel y s!'l con~luyó dentro c!c el, 
por lo cnal, si esta última circunstanCia pudwra darle en Ciertos 
casos el carácter de delito militar. no se la dá, por cuanto el 
hech~ de heridas y maltratamientos inferidos <'Í. un particular ó 
empleado por un individuo de ~a. fuerza pública, no está defi?-i
do y castigado por las leyes 1mhtares, y entonce;, ~s un del~t~ 
común del cual deben conocer los Juzgados y J.nbunales c1v1 
les, co~forme á la legislación común, máxime cuando ni el agre 
sor ni el cuerpo á que pertenecía estaban en CaJ?:~mña. 

Si esto es a~í, este juicio es de la competencia de los Jueces
y Tribunales del Estado, hoy Departamento del Cauéa, y allí
debe decidirse y terminar conforme á _sus leye_:l. L_~ Corte no 
tiene por qué ocuparse de él, pues no ttene atnbucwn por la 
ley para conocer, ni en apelación ni, en consulta, de las causas que 
por delitos comunes se sigan ante los Jueces de los Estados. 

E,;ta doctrina se contiene en los artículos 1,365, 1,366, 1,553 
á 1 555 del Códiao Militar, y 23 y ;¿4 del Código Penal de la 
N a~ión ; y confo~me á ella, se han decidido por la Corte, en 
más de una ocasión, cuestiones semejantes á la presente. 

En consecuencia, la Corte 8e abstiene de resolver la consulta 
elevada por el Juez del Circuíto de Buga, y dispor.e que el 
expedien~e sea devuelt?, para que se ~e d.é el cu.rso legal. 

Notif1quese y puphquese en el Dwrw Oficwl. 
R. Antonio .A.fartinez-José .Af. Sampe1·-Juliún R. Gock 

Baye?·-F?·oilán La1·gacha-.Antonio ¡Jfomles-lllanuel A. San
clemente-Benjamín Nogue?·a-Ramón Guerra A., Secretario. 

En di~z y seis de Noviembre de mil ochociEilltos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERN . .i.NDEZ-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Supnma de Justicia-Bogotá, cuat?·o dt: Noviembre ele 
mil ochocientos ochenta y seis. 

Visto.:; :-Para mejor proveer practíqueuse las diligencias 
si auien tes : 

0 

1.• Ratifíquense ante el Jefe de Estado Mayor general; el 
General Juan C. Arjona, Comanclante general y Jefe de Estado 
Mayor de la 2.' División del Ej~rcito d_el AtlántioJo, en su_ certi
ficación de doce de Marzo de mil ochoCientos ochenta y seis ; el 
Comandante Víctor :M:. G. Herreros, segundo Jefe del Batallón 
12 de la Calera en la de diez de Marzo del mismo año (fojas 3) ; y 
al verificar su ratificación bajo de juramento, expondrán, dando 
razón ele sus dichos, si el soldado José Santana del mencionado 
batallón murió en acción de guerra, ó por consecuencia de heri
das recibidas en combate, ó si falleci6 por enfermedad natural ; 

2." Igualmente se ratificarán los testigos Ra:iael Tarqnino, 
y Eleuterio Farieta en sus cleclaracioneo; dada¡¡ a:nte el Juez del 
Distrito de Engativá. 

A efecto de que se dé cumplimiento á este auto, remítase 
oriainal el expediente formado ante el Jefe de Estado Mayor 
ae~eral, el cual queda autorizado p¡¡,ra dirigir los exhortos nece
~arios, á las autoridades civiles respectivas, ~e los lngares en que 
residan los individuos que deben declarar, st no fueren hallados 
en esta cil.pital. En caso de falta de alguno de l•)S declarantes, 
se ocurrirá al testimonio de otro testigo ú otra prueba suple. 
toria sobre las circunstancias de la muerte de Santana. 

:E'íjase el doble término de la di~;t~·ncü~ y diE:z cl~as. más, en 
caso de hallarse fuera los declarantes para el cumphnnento do 
esta providencia. 

Notifíquese. 
R. Antonio Ma1·t·inez-J(1s1S Af. Sa?Tipe?·-Jtl,lúin R. Gock 

Bctyer- Froilán La1·gacha-Antonio llforales-.Benjamín JYo
gnera-.Mamwl A. Sanclernente-Ramón G1.wr1'a A., Secretario. 

En nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifrqué al señor Procurad_or geneml el auto anterior. 

FERNÁNDEZ-G~W?'Ta A., Secretario. 
El nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y sei!", 

notifiqué el auto anterior á Isidora Santos. Por ;Isidora Santos, 
Mateo Vega. 

Gue?·?·a A., Secretario. 

IMPRENTA DE PIZANO, l'UR J, DELIO URlll.~. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMIN .A:!'·ES. 

Corte Sup~·ema de:JustiC'ia-Bogotá, diez y n~wve ele .Noviem. 
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

El .Auditor de guerra de la fuerza pública nacional que 
existía en Cartagena en Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco, dirigió una nota oficial al. señor Comandante general · 
de la misma fuerza, participándole que asumía el carácter de 
funcionario de instrucción, para averiguar la parte que tuviera 
el Teniente Manuel S. Viola ,en el acto de rebelión ejecutado 
el cuatro de dicho mes por el Batallón 4.0 de infantería, por 
haberle denunciado Pablo Cuesta que ocho días antes del acon. 
tecimiento, le manifestó dicho Teniente que el Coronel Caicedo 
no sería reconocido, y que antes de verificarse esto tendría 1 ugar 
un escándalo. El señor Comandante general autorizó al .Auditor 
de guerra para practicar las diligencias sumarias que el hecho 
requería, teniendo seguramente en cuenta para ello lo dispuesto 
en el artículo 1,420 del Código M.ilitar, que tal cosa permite, y 
en comecuencia, procedió el Auditor á recibir declaración inda. 
gatoria al sindicado, á evacuar las citas hechas por éste, á agre. 
gar al sumario un extracto de las declaraciones que obraban en 
el proceso por el delito de rebelión mencionado, que se inotruía 
contra los individuos de tropa del Batallón 4.0 de infantería, en 
los cuales se complicaba á Viola, y á decretar el arresto de éste, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1,444 del Código 
citado ; y juzgando terminadas las diligencias, las remitió al 
señor Comandante general de la Columna, quien mandó cum. 
plir la orden d.e arresto, y que las diligencias volvieran al 
.Auditor de guerra para que abriera concepto. Emitido éste, 
expidió el Comandante geneml de la Columna un decreto ele. 
vando á plenario el sumario instruíclo contra el Teniente Viola, 
por el delito definirlo en los artículos 1,639 y 1,641 del Código 

Militar, nombrando funcionario sustanciador de la causa, fiscal, 
acusador y presidente y vocales del Consejo de Guerra, sin ex. 
presar de qué clase debiera ser éste, y designando el día y lugar 
en que el Consejo debiera reunirse; decreto que no fué notifi. 
cado al acmador ni al acusado ni á los defensores. El funciona. 
rio snstanciador, que lo fué el Capitán J·osé María .Acºsta, 
aceptó y juró el cargo, nombró Secretario y llamó al Fiscal 
nombrado á ejercer sus funciones; pero como este se excusase 
por ser pariente del sindicado, dió aviso al Comandante general 
de la Columna para que procediera á nuevo nombramiento, y 
dispuso luégo que volviera el sumario al estudio d~l .Auditor de 
guerra por el órgano correspondiente, por cuanto no creía arre
glada la tramitación á las disposiciones legales. Oído el .Audi
tor, fué de concepto gue lo actuado por el sustanciador era 
nulo por no haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 
1,46.9 y .1,471 GQll Código Militar, y el Comandante general así 
lo declaró, señaló nuevo día para la reunión del Consejo y nom. 
bró Fiscal-acusador, en reemplazo del que se había excusado. 
En virtud de tal resolución, el funcionario sustanciador pidió y 
obtuvo permiso para principiar el plenario y convocar el Con. 
sejo, y dictó auto de enjuiciamiento contra el Teniente Viola, 
por considerarlo cómplice y auxiliador de la rebelión que tuvo 
] ugar el cuatro de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
·cinco, y comprendido en las disposiciones de los artículos 1,644 
y .1,645 del Código Militar y 80 y 81 del Código Penal de la 
Unión, y por el delito de deserción definido en la última parte 
del inciso 5. 0 del artículo 571 del Código primeramente citado, 
y en el artículo 1,605 del misp10. Ese auto se notificó al Tenien. 
te Viola, quien nombró de defensor al doctor Simón J. V élez, 
pero la notificación no la firmó el Secretario, ni el juramento 
del defensor apareca recibido y firmado por el funcionario sus. 
tanciaclor. El ltuto, por otra parte, no le fué notificado al de
fensor. 

.Adelantado el juicio, se llamó al Teniente Viola á rendir 
confesión y se denegó á darla, y en ese acto nombró de segundo 
defensor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1,413 del Có. 
digo Militar, al Capitán Celso Molina, quien manifestó que no 
podía aceptar; y sin que aparezca que se admitiera la excusa 
ni que el procesadB hiciera otro nombramiento, se encuentra en 
la foja 34 una notificación hecha al Capitán Miguel E. Uribe, 
en que se le da como defensor nombrado por el 'l'eniente Viola 
y se hace constar que aceptó y juró el cargo que posteriormente 
desempeñó. · 

Por último, resulta que reunido el Consejo de guerra el día 
señalado, el Presidente le propuso las cuestiones que debiera 
resolver, conforme á los artículos 1,498 y 1,502 del Códiga 
Militar, y á la primera, que fué ésta : " i Se ha cometido el 
delito de rebelión definido en los artículos l,tiJ9 del Código 
Militar por el cmtl se ha procedido en esta causa~ '' Contestó el 
Consejo : "no se ha cometido el delito á que file refiere esta 
cuestión." • 

Innecesario era, según esto, entrar en el examen de las 
demás cuestiones, y sin embargo, deflpués de la segunda, conce. 
biela en estos términos: "i Es responsable Manuel S. Viola 
como cómplice y auxiliador '( " Se encuentran estas palabras·: 
no hay circunstancia agravante, suscritas, como la primera res
puesta por f'l Presidente y vocales del Consejo . 

Las otra;, do~> ~\l~<i>t\on~"' \ll) '"'~ ci:Ys:.'i>).oil.<:>'l:"''t"'''• "J .,\ <0"'""""'~"' <l<> 
Guerra dictó sentencia absolviendo al Teniente lVlanuel S. Viola 
de todo cargo. 
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Conduída así la causa., le fué pasada al señor Comandante 
ueneral de la Columna residente en Car~a~ena, para los efectos 
iegales, y el Secretario de éste la ha rem~t1do .,á la Co.rte Su
prema en consulta, sin que tal cosa so d1spus1era por dtcho Co-
mandante. . ! · · 1 

La relación precedente sugiere las s1gu~entes conste era-

ciones : d o{!_ . l 1: Corresp~md~endo al Consejo de guerra e nc1a es 9e~1e-
rales, en virtud d~ lo dispuesto en el artículo .1 ,38~ del Cod1g:o 
Militar, el conocimiento de las causas po.r deht~s .u cu.lpas mi
litares que cometan los ·oficiales supenores b ·tnjerw?·es ?el 
Ejército, y disponiendo el artícul~ 1,;)~)2 del nusmo Cód1go · 
que el Consejo de Guerra de O~c1ales generales s~ componga 
de cinco Generales ó Jefes supenores, y que le prestda. el ~e
neral ó Comandante en Jefe de las tropas, es claro que el le
niente Viola no ha podido ser sometido á un C~n.sejo ~e G~terra 
ordinario, compuesto de un Jefe. y ~ti~.tro q~c1ales mfenor~s, 
porque; seg1ín e~ ar~ículo 1,538 del Cuchgo Mthtar .. los ConseJ~S 
de Guerra ordmanos conocen de las causa~ nul,rtares que se 
sicrau contra los indív·idtws de t?·opn, por delltos u cul~as que 
n~ sE.>an de la. jurisdicc,ión de los Sargentos Mayores o encar
gados del detall. . , . , , . 

2." Así lo comprendw el A.ud1tor de. ?nen
1

a en ~l hecho d~ 
pasarle el ~um~rio. al señor Gene~al e~1 Jefe do _}a Co~urnna a 
que el Ofic1~1l smdwado perteuec1a, y no al. Co.maudaute del 
Cuerpo, á quien en el Consejo. de Guerra ordm~no corresp~~de 
declarar cou ln"'ar á fommc1Ón de causa y convoca.r el Con. 

"' l . sejo, previo permiso del Genera respecttvo; . 
1 

• 

3." Siendo esto así, hay en esta ca.usr., nulidad por mcom
petencia de jurisdicción, por ha~erse violado la~ 1:eglas e~~ ~om
petencia establecidas en los artwulos 1,361. 1,302 y 1,o.~o del 
Código Mi litar ; , ~., 

4." La hay, además, conforme al ill:ciso 20 del artwulo I,oo6 
del mismo Código, por no haberse notificado á las P;'l.rtes el De. 
creto 6 auto en que el Comandante g~L~?ral nolhbro los vocales 
del Consejo y señaló día para la !'e?1~1~u d~ la causa, y t~m
bién por haberfie dietado auto de en.Ju~clamtento por el 9n.p1tán 
á quien se 11ombró funcionario sustanciado~ en el plenarw, y no 
haberse notificado ese auto al defensor, 111 firmádose por el Se-
cretario la notificación que se hizo al reo ; . · . 

5." Llamado á juicio el Teniente Viola co~o cómphc~, y 
auxiliador del delito de rebelión, y además por: el de desercwn, 
y no habiendo recaído sentencia sino por el, primer cargo, se ~a 
omitido fallar sobre el segundo, lo qual sena b~stante para dis-
poner que el negocil? se reconsiderara. , . 

A. las cousideracwnes precedentes debe agregarse la de que, 
conforme al artículo 1,420 del Códig.o Judicia~ :ce la, Nación, 
por un sólo delito ó culpa debe segmrse un solo proceso, aun 
que sean varios los responsables ; y supuesto que de autos consta 
(fojas 9 y 10), que P.or el de.lito de rebelión pe:petrado el cuat~o 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cmco, en cuyo dta 
el Teniente Viola ejercía las funciones de OficÜl de .la g~tar~i.a 
de prevención hay pendiente otra causa contra i vanos mdlVl· 
duos del Batallón 4. 0 de infantería, dicho Teniente no puede ser 
juzgado sep.aradament~, y~ por ser esto ilegal, ya porque se~ía 
muy irregular que se s1gmera una ~ausa. contra lo~ ~utores pnn
cipales y otra distinta contra ·el comphce y aux1hador, pres-
cindiendo de la íntima conexión de lo~; ca~g?s. 

1 

• • • 

Por lo tanto, la Corte Suprema, .adnumstraudo JUStiCia en 
nombre de la República y por aut~n~ad. de. }a ~e~·, declar:: nula 
esta causa, por incompetencia de J~l'ISdlCClOn C mformahda~es 
sustanciales que la vician, y repomendola al estado de sumano, 
dispone que sea devuelta al señor Comandante general de la. 
Columna de o-uarnición en Cartagena, para quelordene su acu
mulación al proceso que .se sigu~ c.o~tra l~s r~sponsa?les 

0 
del 

delito de rebelión, cometido por md1v1dL~os del .Eatallon 4. de 
infantería, el cuatro de Noviembre do m1l ochocientos. ochenta y 
cinco, á fin de que se forme un s?lo proceso por qmen corres
pon1la, y se dicte una sólü sentencm que correspo,nJa :i todos los 
que deban l':er juzgados. ' 

Notifíquese, déjese coph y publíquese. 

R. Antonio .llfa?·tínez-J(\86 M. Sampe1·- J'lLlián R. Gock 
Baye1·-Froilwn La1·gacha-.A.ntonio j1fo7_"ales-Benja?nin N_o

ouenr,-Mamwl A. Scmclemente-]lamon G'1W1Ta ~., Secretano. 

En la audiencia del diez y nueve de Noviembre de mil ocho. 
cientos ochenta y seis, se publicó la sente110ia qu•e precede. 

Ramón Gum"'·a A., Secretario. 
Eu veintidós de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis. 

notifiqué al señor Procurador general la senteneia precedente, 

FERN.~NDEZ-G•uerrc~ .A.., Secretario. 

Cm-te Sup1·emc¿ de JustiC'ia.-Bogotá, veint~ de Noviembre de 
11úl ochocientos ochenta y se·is. 

Con motiv~ de una nota que el señor Director del Panóptico 
dirigió al Juez l. 0 del extinguido Distrito Federal, en diez. de 
Agosto del prEsente año, dáud.ole cuenta de la fuga del de~emdo 
Pirro Cortés, pedido por el mtsm? Juzgado par~~ ~~ prá.cti~a de 
una diligencia; nota que el refendo Juez tras~nb~o al sigUiente 
día al Secretario de Gobierno del expresado D1stnto Federal y 
que éste, á su vez. comu?,ic~ el día trec~ á Su . .Seilo~ía el Co
mandante eren eral del Ejercito del A.tlánt1co, segnn • as1 aparece 
de foja l."~ se inició la presente actuación, á .efecto de averiguar 
la re,;ponsabili~a.d que por aquella fuga. p;1d1era _!1aber afeeta~o 
al Teniente Gmllenno Herrera, de la 2. Oompama del Batallun 
l. 0 de Boaotá por cuanto en la. misma nota del Director del 
Panóptico" sr~ ~sevent que el. soldado ~í~tor }tojas, de l.a 3." 
Compañía del Batallón mencwnac~o, le mfor~u q·1.e el ofic1al ~~ 
que se trata, hallándose ele guardw. en Sau-Frall!asco, ?Oncedw 
permiso al prófugo para salir á. la calle, á comer, aso~1ado del 
iuformante, y que la fuga tuvo luga.r de una de las twndas en 
donde habían entrado. 

Pasada que fué dicha nota al ciudadano General Comandan
te general de la 2." División, éste dispuso por decreto de.catorce 
del citado mes, sacar copia de lo conducente para. averiguar, por 
separado la participaciÓn del soldado Víctor RoJas en el hecho 
de que s~ trata; nombrar para funcionario de instrucció~ al 
primer Ayudante ge1_1eral del ~stado :M_ayor, General .Francisco 
de P. Santander, qmen acepto y prestó la corresp'?nd1ente pro
mesa, y nombrar igualmente de Fiscal al Sargento Mayor 
Arturo Sánchez. 

Constituído, pues, el funcionario de instrucció:o, conforme á 
la!> prevenciones del Códig? Mil\tar, previo ~ln~mbran;tiento de . 
Secretario hecho en el Cap1tán Carlos T. Rmcon, debidamente 
jurameJ,tado, ordenó~se agregara al expediente, como se agregó 
en efecto (foja 7."), la certificación de que trata el a.rtículo 1,431 
del Código citado; que se tomase declaración al. soldado Víctor 
Rojas y a} Sargento qu~ s~ encontraba ?e. guardta on San-!~an
cisco el d1a del acontecnmento, y por ult1mo, que se remb1ese 
al sindicado su declaración de· inquirir: 

Practicado todo lo anteriormente expuesto, evacuadas que 
fueron oportunamante las citas que en su decla:ración hizo el 
sindicado, dP.l Coronel Roberto Urdaneta y del Sargento Davitl 
Delgado, y dado traslado al Fiscal, quien lo ?espachó pidien?o 
el sobreseimiento, se creyó con esto perfeccwnado el snmano, 
que fué sometido á conocimiento del mismo Jefe que mandó 
iniciarlo, el cual, una vez nombrado y juramentado su Secreta
rio, que lo fué el Capitán Horacio Torres, y oído el. ;azonado 
concepto del Auditor de guerra, quien propuso acusacwn contra 
el sindicado como responsable del quebrantamiento del artículo 
1 621 del Códio-o Militar, referente al 2~1,3 del Penal de la Re
p,ública, se dict6' el auto de proceder de diez de SeptiemJ:¡re 
último, deduciendo al acusado los mismoa cargos en la acusaciÓn 
propuestos. 

Hecibida su confesión al acusado, se siguió de:;de entonces 
en el plenario de la causa la tramitación determinada en el 
Código de la materia, hasta la reunión del ConsCJjo de guerra 
de Oficiales Generales, que tuvo lugar el veintinueve de Sep
tiembre último, celebrándose tanto la audiencia pública, como 
la secreta, con todas las formalidades para estos casos prescritas, 
y pronunciándose en seguida la. sentencia, por la cual se condowí 
al a.cusado á sufrir la pena de cuatro meses de arresto en uno 
de los cuarteles destinados á los cuerpos que hacen la. guarnición 
de esta ciudad, v suspensión de empleo, con derecho á la tercera 
parte del sueldo, como lo dispone el artículo 1,218 del decreto 
número 660 de 1881, orgánico de la prestaci6n de varios servi
cios militares. 

El defensor del acusado interpuso al acto de la notificación 
de la sentencia, el recurso do apelación, de que desistió en 
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nuroorial del día treinta; y habi1jndose pasado el procaso al 
ciudadano Gcueml en Jefe rara que reRolviem lo conveniente 
sobre dicho desistimieuto, este Jefe di1í curso al negocio pres
cindien:lo de tod:t resolncirín, como si se tratara solamente de la 
consult:t prevenida por' el artículo 1,385 y última parte del 
1,508 del Cúdigo ~Iilifar. A~í lo ha considerado la Corte, y 
sust lnciada la consult,;t en los términos dispuesfios por la ley, y 
e~tnndo y:í el neaocio en esta.do de dictar el correspondiente 

•• <":! • ., 

fallo, "e tieue para ello en cous1deracwn : 

1 ° Que examinado atentamente el expediente, no a parece 
que se hava ineunido en ninguua de las nnlitbclos de qne tra.ta.n 
los artícul>s 1,5:{.1 y 1/>36 del Ctírligo, pues ;tunque_ el def~nsor 
del acEsado tacha de inegular en esta. segumla 111stancw. la 
formación del Consejo de guerra, por cuanto entraro~1 en él 
como vocales cuatro Sugentos Mayores, los cnales. conforme al 
arliÍculo :~8 del C;íclicro, no edrin elasific:ulos entre los Oficia,les 
Generales; debe t.eu~"'rse 011 cousideraeil>n que el artículo 1,392, 
que e> el que e,pe?ü~!m~nte y, con _tod~L cl:~ri_dad establece ,) 
determina la compos¡cwn ne los ConseJOS ne Oncmles .Generales, 
dice terminantemente que e8tos se compondrán de cwco <?en e
rales ó Jefe;; superiores; y como los S::¡,rgr·'ntos Mayores ttenen 
el carácter ele .Jr>,(es y también el de Ojicicdes Supe?'Ío?·es, al 
tenor de lo estabiecido en los incisos 1.0 y ::l. 0 del artículo 38 
citado, }a objeción ~arece a:bsolut~mente. de fundameuto. El 
Cousejo que ha. fallado en pnmera msttti~C}a, no P:lede S_:lr un 
Cousojo ordinario, como lo afirma tambwn el senor defensor, 
porqu'e el artículo_1,:3H? d_ice.' qut> estos se compondrán· de un 
J~t'e y c·natro oficwles ~nje?"W?'e8; 

2. 0 Que el hecho obro, _preciso, perfectamente ~eterminado 
qne ha motivado el jml•'amwnto del arm~ado, comnste en· que 
1;ste sin facultad ~laL~Ja para ello, dió permiso á dos de los 
pre~os que e8taban h~jo su custodia en el edi~cio de San-Fmu
cisco para que sal iemu á comer á una de las tt~nd~s del puente, 
bctjo la vigilanci~• rle un solcbdo, lo. ·cual ocaswno la fuga del 
deteuido Pirro CortéR "hombre de funestos prect>dentes, malhe
chor consuetudinario y responsable de gr:wísimos 'l.Sesinatofl," 
como lo dice el Director del Pan(íptico en la nota, al principio 
citada; y como la concesi{m cld incle~)ido permiso y !a fuga á 
que diiÍ origen constan por las declara.cwnes_del SUIYH~I:lO, po: la 
dt~ inquirir del procesado y ann por su propw. confeswn, ex_tste 
indud;tblemeut,e, eu antos, la prueb:t plena que la ley reqmere 
para dictar sin vacilacirí? uu fallo condenatorio. 

5.0 Que aunque en h sentencia que·se examina se ha. conde
nado también al procesado á sufrir la pena de suspensión del 
empleo de,. Tenieute, con derecho á gozar de la tercera parte del 
sueldo corre~pondieute á tal empleo, semejante condenación ·J¡a 

sido en el p:trbicular :ubitraria, porqne el delito mat:eria del 
procedimiento no tiene señalada pena de Rnspensi1ín, siuo la de 
arl'eHto; y no tratándose, coma no se trata, de b prim·~ra, que 
se á la que s~ refiere el artículo 1,218 del decreto mímero UGO 
de 1881 y:t citado, ui el Consejo ha tenido ni la Corte tiene 
para qtlli entmr á cousidemr si el acusado comerva (í nó d<we
cho :i su sueldo 1Í :i p:trte alguna de él, siendo al Poder Ejecuti. 
vo tÍ quien corre8 pon de, si nó hubiera disposiciiÍn leg¡,l expresa, 
determinar e u el c:.~.so lo qne se considere jn:;;to; y 

6.0 Que efecti Vctmente existen á favor del procesado todas 
las circunstancias atermantes que menciona la sentencia de pri
mera instancia. 

Con tales funrlamentos, b. Corte Suprema de la Nación, 
admiuistmndo ju~ticia en nombre de la Rep1íblica y por autori. 
dad de la ley, previft calificacÍ1Í11 del delito en tercer grado, 
condena al Teniente Guillerni0 Herrera, perteneciente {i. la 2." 
Compot!'íía del B-tt:l.ll6n 1.0 de Artillerh en la 2.' Divisi1ín del 
Ejército del Atl:iutico, {L sufrir la pena de cuatro meses de 
arresto, en el cuartel del Cuerpo qtle designe el ciudada110 Gene. 
ral en ,Jefe, qnieu· cuidaní. ele que la pena se sufra real y poRití. 
vamente para que produzca sus efectos; siendo también de 
cargo del acusado las costas é in.-lemnizaciün de los daños y 
perjuicios á que h:1ya dado lug·ar el delito; en cuyos términos, 
que están de acuerdo con las disposiciones de los artículos 243, 
62 y 64 del Código Penal de la Repúblira, y á los cuales se 
refieren respectivamente los artículos l,(:i21, 1,.556 y 1,.557 del 
Código Militar, se reforma la sentencia consultada; siendo 
ente~dido que de los cuatro mese~ de arresto se deducirá el 
tiempo que dtmÍ la detenci6n del reo. 

El cinchdano Geneml en Jefe llamará b atención del Jefe 
sustanciador, del Auditor de guerm y demás á quienes corres. 
ponda, á lo que terminantemente dispone la reforma 12." de la 
ley 58 de 1882, de cnyo cumplimiento se ha prescindido en el 

. examen de los testigos que figuran en la presente causa. 
Se tendr;'in también presentes pant lo sur.esivo, las disposi. 

ciones de los artículos 1,410, 1,44:\ 1,473 y.1Jí88 del Código 
Milit:tr, pues ni el Fiscal en esta causa prestó la correspondiente 
prome~a, ni el acusado quedó desde nn principio en lib~rtad, 
como debi1í estarlo, ni el examen de lo~ te;,:tigos por parte del 
defensor se solicitó smo el veintiocho de Septiembre, cuando el 
Cons_ejo de guerra hn.bía. i:ido couvoc:1.do para el veintinueve del 
mismo mes, ni por último se resolvió el deilistimiento de la ape. 
lación, por creerse, como lo expresú el Presidente del Consejo 
en su auto de treinta del citado me;;, c¡ne uo había en el men
ciona<lo G.ícligo :iisposición alguna refewnte al dellistimiento. 

Notifíquese en la forma legal, rf¡)je>·) copi<t, publíquese en 
el Di,rr,ri.o Ojicia,l de 1:1 Na.ción y devtdv;t~e para su cumpli. 
miento. _ 

R. A1Lton'ÍO 11fal'tínez-.fo8é Af. Swnper-Julián R. Cocl;; 
Bayrn· -J?¡·oilán Lr.wgacha-Antonin 1lfonÚe8-Benjamín No
fJtW'J';¿-J[anuel A. Sanclemcnte-Ramún GtW?TC6 A., Secre
tario. 

Eu la audiencia del día de hoy se publicó la anterior sena 
teuci;t. 

:~.o Que 1 as dechmcl0n1~s deL ple~~tl.'LO y demás 9'.1e se ha u 
recibiclo en favor dd proce';;do, no mfirman el mento de bs 
del sumario, porq!le la buena coudu?t•l. anterior de ~q~tél, Lt 
exaet.itr 1d y regularichtd con qne hnbtem dado cumpltmtento :í 
~U'l dr~k:res y de;·c:mpei'Ltdo la;; COI~lÍ~ioJ~es á su cm·&~· In orden 
dada al sqldado pam que no penm~wm qne el profngo pas:~;'• 
rn:í.s ,dlá de la tienda en donde deb1a comer, la recomeudacwn 
par;, qne ejerciera sobre él ,la mrts activa. ,vigi~ancia etc., etc. ; 
probar(w otra cosa, pero no, que no se dw el tmprudente per
m!so que motivó la fng;t de C?rt0<, Ó qn~ f;e diú ll'g:l.lmente, .ó 
qoe se co1tcedió á impulso de Gli\.:Unst~n~:ms g:aves y ~x~raordt
uaria» ó de una fnr:r;m unyor de., utttc:1tS ctrcuust;wcms que 
p:drÍ<LU dcmostr,tr la incnl pabilidarl riel acusado; de mane m 
qHe, no alterando esas pruebas l:t nntnr:.d~1za del hecho que 
c~nstituye el cnrg ), éste ha qncda.do neues,Lnamente P.U todo su 
Vl«Or. 

0 

,t_ 0 Que 08 verdaderamt,l!te sensibt_e que un oficial va.l~ro~o, 
:teostnmbmdo á suhordiu:tr st.~.s pr•)eeduntentm á la~ presenpe!O
Les .!el honor y dd debLJr, ~·~ lmy:t. sej~ando ~n e.-;t;t voz ele l;a~ 
liue;t de conduch,. auur¡ne no por mngrw mottvo vergouzoso o ' 
inJis1 1o, corno es justo recollocerlo; pero sobre lo cual 1.10 pu_ede 
lt~th ;r lenidad alguna, porq ne, rq~ttrte de qllt~, ante to~la eomnde
mui.;ll debe estar la con-;ervactrín de la moral p!!blwa, que 
jaru·.t;; se obtiene por el camiuo de ~a ~rnpunidad, han l!,unMlo 
11111eilo la atencióu de la 0orte la:; stgmentes p:tl<tbras con que 
termina la uottt en que el Socretttrio de Gobiemo tmnscribió al 
ciudadano G~ueral Comaudante general del Ejército d~l. Atlán. 
tico el p:trte del Uirector del Pan:íptico, rel~tttvo á la fug~ de 
C .wis, :í. ~<tber: ··Lo l']ue trascribo á. S•t Señoría para snpltcttr
lc' se digne dictar las providencias que e~timeconvenientes, para 
q u<:: los i 11d ividno'l :le ltt fnerr,·t públ ic>t. se absteug:1_u de comet,er 
¡ti m:;o, <..: Jtno d Je que ~u tn.~lill1 purq¡_w no es lr.t pn·,r/¡e·ra vez qne 

~ogotii, veinte de N _9.viembre de mil ochocientos ochenta. 
y se1s. 

Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

. En v~i~tíd~)s de Noviembre de mil ochocieuto~ ochenta y 
sets, notltique al señor Procurador general la sentencia que 
precede. · 

F E.RN JN o EZ-Guernt A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Go·l'te Snpnma de Just-icia-Bogottí, n·ueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Ante uno de los Jueces del 0ircuíto de Bogotá, en 
asunto~ uaciq11ales, presentó el señor Indalecio Liévano un me" ~e 'lfe'l"i,;icr.~ este hecho,'' · · , • • • ' 1 • ,, • r' 
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morial en el cual manifiesta que, con motivo &e la última guerra 
civil, fué ocupada por fuerzas del Go~ierno uno c~sa de su p_ro
piedad situada en la Plaza de Bohvar de e~ta Ciudad; y p1de 
que se haga un avalúo pericial, ~anto del valor ne 1~~ arrenda
mientos de la finca, durante el t1empo de la. 1 ocupac10n, como 
del de los daños 'que en ella fueron causados. A su solicitud 
acompañó algunos certificados, de empleados militares, refe
rentes á los hechos relaoionados. 

El Juez, por resolución de veintinueve de Marzo del pre
sente año, ordenó la práctica de la diligencia solicitada, y des
pués de nomb,rados y poses~onados los yerito~, señores .Ramón 
Olivos y Senen González, estos de comun acuerdo, aprec1aron el 
valor de los daños y perjuicios ocasiom~dos en In, finca del peti
cionario, en la suma de seis mil ochocientos cincuenta pesos, 
inclusive el lucro cesante. 

Puesto en conocimiento de las partes el concepto pericial, el 
señor Acrente Fiscal del Circuito lo ob};tó de 1 desacertado, por 
falta d~ conocimiento éll los peritos, y soli¡;itó Re practicaran 
algunas pruebas, entre otms, una inspección obular para demos-
trar su concepto. · . · - ."': 

El Juez ordenó la práctica de dicha inspedción, por medio de 
nuevos peritos que debían asoCiarse [~1 personal del Juzgado ; y 
al efecto, la dilicrencia se verif1có por los señor~s Gabriel Garzón, 
Pedro Ignacio Cadena y Benjamín Osario, hi.Lbiendo avaluado 
los dos primeros eíl la suma ele tres mil pesos ' las reparaciones 
hechas en la finca indicada, con motivo de los daños ocasionados 
por las fuerzas de~ 9'obierno. ~ . . . 

Puesto en notw1a ele las partes este nuevo \hctamen pencw.l, 
el señor Agente Fiscal reprodujo las objecione.s que bahía hecho 
al primero, .Y. advirtió qu~ no se _babí~n practicado todas las 
pruebas soh01tadas por dwho func2on~r10. El, Juzgado,. 1??r auto 
de cinco de Mayo del presente ano, tmprobo la expos1c10n ren
dida últimamente por los peritos, fundándose en que no le eran 
conocidas al Juzgado las habilidades que en la

1
ciencia de la Ar

quitectu,ra y en. el arte ?e la al~añilería, tuvier~n los señores 
Benjamm Osono, Gabnel Garzon y Pedro Ign¡:ww Cadena. De 
este auto pidió revocatoria el apoderado del peticionario, y en 
subsidio interpuso el recurso de apelación; y como el Juzgado 
no tuvo á' bien acceder á la revocatoria, le fué concedido el re. 
curso de apelación ; y con tal motivo han venido estas diligÉm-
cias al despacho de la Corte. ' 

Esta Corporación conceptúa con el señ()r P:rocuraclor de la 
Nación, que ella es competente para decidir el recurso ínter. 
pue~to; pues aun cuando se trata de dilige.q.cias p~acticadas 
fuera de juicio, la competencia ele la Corte es indudable, si se 
atiende á que la prueba que S€1 ha tratado de nroducir debe ha. 
cerse valer contra el Gobierno de la Nación en :juicio posterior, 
según así lo afirma el interesado en el memorial que presenM 
primitivamente al Juzgado. 1 

Respecto de la legalidad del auto apelado, b Cort& observa 
lo siguiente : : 

El J'uez que pr~cticó h diligencia, obró t'U un asunto de ju
risdicción ':oluntana, en el que ll.o ?}'Y contradiec~ón de parte. 
No ha pod1do entmr en la n.precmcwn de la clanclad ú obscu
ridad del dictamen de los peritos para reputarlo desacertarlo 
como resultado de un error esencial, dolo ó ig~orancia, y dis: 
poner, de acuerdo con e_l ~rtíc~lo 59~ ~!el Códig~ Judicial, que se 
practicara una n_u~va clthge~cta pen01al; porque desde el ~o
mento que este JlllClO se emlte por el .Juez, entra á estimn.r la 
prueba como en j_uicio ~~nt~·ad~ct?;io, lo qnEl es ajeno de. sus 
funciones cuando eJerce la JUnsdwcwn voluntaria. Las preven. 
cioues del artículo citado son para los juicios contradictorios.' 

En consecuencia, el Juez 4. 0 del Circuito no ha tenido fa
cultad para aprobar ni ímproba: .el di~tamen de~los peritos que 
ex:amin6, y todo lo que en las d1hgenctas de pnmera instancia 
tiende á fijar el valor de la pruebi~ que prepar~g, Liévano es ele 
ningún \;alor ni efecto. · ~ 

Esta prueba pericial, practicada fuera de juiCio y con carác
ter de sumaria, no puede ser sujeta.da á la,s prevenciones y re
quisitos Á que lo esM, cuaudo se prde en Ia controversia, para 
que ella ha de servir, como también e,;; nat,ural que esfL prueL1t 

no tenga valór jurídico en la controve¡·sia, por cunnto ella no 
ha sido solicitada. y practica~a ante el Juez de, ella, como por 
regla general lo drspone el art10ulo 4 7 8 del Código citado. 

. Por lo tó\nto, se revoca el auto apelado y se dispone que en 

el estado que tiene el expediente sea devuelto al peticionario. 

R. Antonio Martínez-José M. Sarnlper--Benjamín No
guera-J~~lián·R. Cock Baye?'-F?·oi~á·n Ltt?'gaclw-Antonio 
Mora~es-J.Vcmue~ .A .. Sunc~emente-Ramón (h~er?'a A., Se
Gretario. 

En el auto anterior el señor Magistmdo dodor Samper salvó 
su voto en los siguientes términos : 

"El Magistrado que suscribe tiene la pena de disentir del 
precedente auto acordado por la mayoría de la Corte, y salva 
su voto, en consecuencia, por considerar que ito es competente 
la Corte Suprema para conocer de esta apel.ación. Para ello 
aduce el infrascrito las siguientes razones: 

"El doctor Indalecio Liévano, diciendo en un memorial que 
necesitaba obtener una prueba l)ericial para entablar' una l'e
clamación contra el Gobierno Nacional, pidió ante el Juez 4.0 

del Circuito ele Bogotá que, con el caritcter de Juez nacional, 
interviniese para levantar una información sobre el estado de 
una casa y sobre los daños que en ella se le habían causado por 
un batallón acuartelado en ella; de suerte que nada promovió 
directamente en juicio contra el Gobierno, sino que solamente 
se propuso levantar una información pericial de nudo hecho, 
que bieu podría no tener consecw;Jncia alguna., ó podía servir 
para poner demanda contra la N ación ó contra. el General Ra. 
fael Reyes, ó podía ser nula y de ningrín efecto. Sobre tal in. 
formación pericial ver&Ó el auto del Juez, de que se ha apelado 
para ante esta Superioridad. 

"Es cierto que el r1rtículo 62 del Código Judicial de la N a
ci6n señala, inciso 15, entre las atribuciones ele los Jueces na
cionales de primera instancia, la de 'practicar toda diligencia 

·también judicial en que no ha.ya oposición de parte en asuntos 
que sean de la competencia del Gobierno general.' 

" Es cierto que, conforme á la atribución 5." del artículo 18 
del mismo C6digo (sección segunda), la Corte conoce en fLltima 
instancia de los autos interlocutorios en asuntos civiles ó crimi. 
nales, que en primera instancia sean de competencia de los Jue
ceR nacionales, por apelación ó consulta conforme á este 
Código ; &te. 

" Y aun cuando sea muy dudoso que el auto en cuestión sea 
ele aquellos interlocutorioR á que se refiere la apelación, hay 
que considerar las disposiciones especiales que puedan explicar 
las generales citadas, ó limitarlas en su aplicaci1ín. Y estas dis
posiciones especiales so•1 : 

"El artículo 85 que dice: 'La uompeteucia de un Juez para 
conocer de unn. caúsa, depende de la naturaleza dE1 la causa y del 
lugar <m que se ha de ventilar; ' y 

"El artículo 86 añade: 'La naturaleza de ]a causa pn1·a 
efecto ele jijw· la competencia rle los Jueces y Tribunale¡¡ nacio. 
nales, la determina el interés ele la Nación en ln. cont?·ove?·sía. 
Si ese interés no existe, l::t causa no es de la competen:JÍ(t del 
Poder Judicial Fedeml.' 

"Ahora l)ien: b, simplo información pericial de nudo. 
hecho, levantada por el doetor Lié vano no constituye controversia, 
porque allí no hay oposición ele parte, ni est:tulece el ,¿·nte?·!Ss de 
lct l'{acián en el asunto, dado que no hay demanda, sino una 
diligencia extrajudicütl de avalúo, de la cual el interesado podía 
no hacer uso, ó podía hacerlo contra la. Nación, ó contra el Ge
nera~ Reyes, ó coutr:1 cualquiera otra persona ; con la circuus. 
tanc~a ele que una diligencia, pericial levantada de nndo hecho, 
no t1ene por sí sola ningún v:l.lor legal en juicio. Mientra'> no 
haya aoción entablada por la N ación ó contra la Nación, el in
terés ~e ésta no existe en 11inguu:t diligeneia judicial, puesto 
que mugún perjuicio sufre ella con actos extra.judieiales que 
pueden ser anulados, deHvirtuados ú refutados en juicio, por 
mucho que los. promotores de tales <~ctos ó diligeneia<> digan que 
se proponen crear documentos para demandar á la Nación. 

."Y no se alegue que el Agente Fiscal fué lla,mado á inter
vemr en la diligc:ucia pericial, á pedimento del ¡{oetor Liévano ; 
pues aun cuando esto creara, cont1·ovfW8'Ín, quo no ha exisbido, 
no por eso ,;;ería patente el interP-s· de b Naci6n, ui dej¡HÍCt de 
ser a]:llicable el' artículo 87 del Código J udicia1, que dice : 

'La intervención ele algún representante de la NacÍtÍn eo la, 
controver:>ia, no basta para esta,blecer la competencia de los J u a 

?es y ,Tribunales ele la Unión, si por otra parte n<, aparece d. 
lUteres de la N ación.' 

"Tarupoco puedo alega1·se que el asunto es uacional, por 
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cuanto el _i~t~;esado, al pediy su)nformación·pericial de nudo 
hecho, se dmgw al Juez del Ctrcmto, llamándole Juez nacional. 
N o han exi~tid~ Jt~eces nacionales, por_ ministerio propio, sino 
JuecE)s de Circmto de los Estados, á qmenes el C6diao Judicial 
de la Nación dió atribuciones en lo nacional. Por lg tanto, no 
basta. que un Juez de Circuíto quiera funcionar en un asunto 
con el carácter de nacional, para que el asunto sea de esta clase 
sino que es indispensable que medie un inte?·és nacional clara~ 
mente determinado por la ley y por la·. naturaleza de la con
~ro~er~ia:, De otra sue~te resultaría el absurdo de que la 
JUrtsdiCcwn y coml?etencia de la Corte Suprema, fuese capri
chosamente determmada por los errores de procedimiento de los 
Jueces inferiores, y nó por la naturaleza de la causa. 

"De todo esto se deduce que, si el Juez se excedió en el 
asunto de que se trata (lo. que no tiene por qué examinar la 
Coi:te), _su auto es de aquellos que corresponden á la jurisdicci<Ín 
o:di?,ana de ~os Esta?os (ahora Departamentos), y nó á la juris-. 
diCcwn especial relativa á los asuntos de interés nacional. Por 
lo mismo, el Juez no debió conced.er la apelación para ante la 
Corte Suprema, sino para ante el Tribunal de Cunclinamarca, 
que es el Superior competente en asunto común. En cons9-
cuencia, la Corte debe abstenerse de todo fallo que implique 
aprobación, reforma ó revocación del anto consultado. " 

Bogotá, nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis. 

José M. Sarrvper-Afartínez-Gock Baye?'-L(wgacha-Mo
?·ales-lY oguera-Sanclemente. 

~ RamÓ?t Guerra A., Secretario. 

_En d,oce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y sBis' 
notifique al señor Procurador ¡reneral el auto de nueve de los 
corrientes, lo mismo que •el anterior salvamento de voto que á 
Gl se refiere. · · 

FERNÁNDEZ-G~e?·m .A.., Secretario. 

Gm·te Sup?·erna ele .htsticict-Bogotá, veinte. ele N oviernbre de 
rnil ochocientos ochenta y set:s. 

Vistos :-Si.Q"uió el Agi:mte subn.lterr1o de BieneR Desamorti
zados del Circuíto de Cartagena, ejecución contra Pedro A. de 
Avila, por un principal de ciento sesenta pesos v réditos ven
ciclos que se recouocírm en <los solares, sitos en lrt "calle de San
Juan de esa cindatl. llegando i1asta el remate de los inmuebles y 
aprob~cióu de la <lilürenr.ia. la que se extendió con fecha doc.e 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y nno. . 

Ar.omprtñando el expediente que contiene el juicio eiecutivo 
que dice haber re0ihido . del Administrador de Hacienda na.
cional, se presentó el Fiscal de la Provincia de Cn,rtagena, ante 
Pl Juez nacional nn prime·ra Í11stancia, por ~scrito de veinticuatro 
de Abril del año citado. solicit::tndo la nulidad de ese juicio, por 
cmmto no !'e había notificado el mandamiento de pago al ejecu_. 
tado de Avila. 

El Juez rechazó la demanda, en auto de veintiseis del mismo 
mes, por cuanto no se habín. darlo cnmplimiento á uno de los 
reqmsitos exigidos por la vigésima primem reforma de la LRy 
46 de 1876, que consiste en ,que los hechos en que se apoya la 
demanda se pongan especifica.dos y claros, á continuación de 
los cuatro pmltos de que trata la citada reformrt. 

El A'?'ente del Miuisterio pt'Íhlico se alzó de esE! a.uto. Con. 
cedido el recurso en a m hos efectos, aunque sr~lo debió conce
derse en el devolutivo. según el artículo 877 del CrScligo Judicial, 
vino el negocio á la Corte, se repartió el veintitrés de Octubre 
último, y debidrtmente sustanciarlo ha sic! o . p. u esto al despacho 
para resolver, el diez :v siete de los corrientes. 

El libelo presentado por el Fiscal apelante, adoJece clel sus. 
trtl'lcial defecto anotado por el ,Juez á. qnn. Es contrario á la. ley 
el hecho de seguir á continuación del juicio ejecutivo el ele nu
lid:id, que clehe ser un juicio ordinario. Aquél concluyó y debe 
est:ir n.rchivnclo en la respectiva oficina de Haciendrt, y si se 
quiere n.rlucir como pruebas ah~·unfls rle las piezas en él conte. 
nidas, debq neclirRe copifl, de ellas en la forma legal. Véanse los 
artículos 7l6 y 4~6 rlel Ctírligo mencionado. 

Por lo exp1wsto, h Corte Sllprem<t, n,rlministrando justicia 
eu nombre de la República y por autoridtod de la, ley, y de 

acuerdo con la opinión del :señor Procurador de la Nac.ión, 
-confirma el a1:1to apelado. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese en el Diario Ojieial 
de la N ación y devuélvase el expediente. 

R. An'tonio },;fa?·t·ínez-José Af. Sampe1·-Jt~lián R. Cock 
Baye?·-F1·oilán · La1·,qacha-Antonio llfoTales-Benjam,ín _No
[JUerct-Mcm1~clA. Sanclemente-Ramón Gue?·ra A., Secretario. 

· En veintidóR de Noviembre da mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERNÁNDEZ-G1t.e?'?'a A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte St~p?·emct de Justicia-Bogotá, Noviern?1·e tna~ de miz 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-En la Provincia de Mompox del Departamento dé 
Bolívar, se bau iniciado estas diligencin.s para averiguar la 
rA.sponsahilidad en que pudieran haber incurrido Gahriel del. 
Villar, José de Jesús Baena A. y Enfracio Alvara.do A., p·or 
haber funcionado como Juez principal de la provineia el prime
ro, como fiscal el segundo, y como suplente del Juez el tercero, 
durante la última revolúción, en servicio de la causa revolucio. 
naria, y habiendo obtenido los nombramientos para los empleos 
que ejercieron, de las autoridades revoluéionarias del extinguido 
Estado de Bolívar. 

Después de varias vacilaéiones en ctianto á la competencia, 
~abiéndose acumulado diligencias referentes á diversa¡; personas 
y funcionarios, y de haber expresado ef Ministerio púbtico que 
el delito era común y •le lá, pe'rtenencia del Jurado; el Tribunal 
del Departamento de BCJ1ívrtr, por auto de veintitré.s de Agosto 
del corriente año, se declaró incompetente para conocer del 
negocio, calificánclolo de rRbeliÓn Y declarandO Ser, por lo miSé 
mo, de la competencia del Jnez nacional. . 

Rsto; de acuerdo con ·el Fiscal de la Provincia de Moilpox, 
dictó auto de cesación del procedimiento, en veintinueve de~ 
corriente rtño, por estrtr comprendidos los sindicados en la 
amnistía expedida por Sn Excelencia el .Presidente de la Repú
blicR : y e u vió en consulta la. indic.:t.drt providencia. 
· El señor Procurador general, uo obstante de que roconooe· 

que el carg-o versa sobre• la usurpación de funciones pública~. 
cr<:le que debe confirmarse el auto consultado por lrt circunstan. 
cia de haberse ejecuta,do con motivo de la revolución y para los 
fines de ella. 

Lá Corte encuentra fundado este parecer, porque realmente, 
en los que por virtnd de un movimiento sedicioso figuran como 
autoridades, P.~ta mic;m'l usurpación constituye la compliciclad 
ó prtrticipación en el hecho co'mplejo que forma el alzamiento, 
(iilciso 3. 0 artículo 183 del Código Penal). 

Por lo tanto, y siendo un delito de naturalPz<t polític:l el 
cargo sobre que versan estas diligencias, y estando él indultado, 
h Corte Suprcmrt de la Nación, administrando justicia eu nom
bre ele lrt Rep1í.blica y por autoridad de la ley, confirma el auto 
consultado. 

NotifÍquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso. 

B. Antonin Mm·tínez-José 11f. Sampe1·-Jwi.án R. Gock 
Baye·¡·-fll¡•oilán Lrm·gaclw-Antonio Jlforcde8- Benjamín No. 
!flte-r·n-Jlfanuel A. Sancle'liUYnte-Rarnón Gtte?'?'Ct A., Secre. 
ta.rio. 

En diez y siete de Noviemhre de mil ocho~;i~iitos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERN ÁNDEZ-G1~e1·ra A., Secretario. 

G01·te Sup?'e?na de J~~ticia-Bogotá, t?·ece de Nuviembn de 
mil ochocientos ochenta y se·is. 

Por-cu::tntn en el Dia1·io de G~tndinwrna?'Ca se publicó en 
veintiséis de Julio de mil ochocientos setenta y nueve. nM c:nta 
anónima eu que se aseguraba que en \a A.c1mirústrac,\(,n mu:.\an~>.\ 
de correos de Santa-Marta, se había violado In, COIT0spoudeucia, 



86 GACETA JUDICIAL. 

el Jefe de esa oficina señor Alejandro P. Echeverría, se dirigió 
en treinta de Agosto del mismo n.ño ~ü señor Jnez del Circuíto 
en su calidad de nacionn,l, pidieudole que inve~tigara el delito 
denunciado. De acuerdo con el Procurador del, Distrito, proce
dió dicho Juez 6. la instrucción del sumario, y practicadn.s todas 
las diligencias conducentes al esclarecimiento del hecho, las ha 
remitido 6. e~:>ta Superioridad, 6. quien correspohrle conocer del 
negocio, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3. 0 del artículo 
18 del Código Jndir::ial de la Nacirín. 

De lo actuado resulta: 
1.0 Que siendo Presidente constitucional del l\fagdalena el 

doctor Luis A. Robles, su Secretario general, señor Manuel E. 
Lanao, dirigió una nota con fecha once de Junio de mil ocho
cientos setenta y nneve, número 27, al señor: Administrador 
principal de Hacienda Mcional, Camilo R. Barreneche, hacién
dole saber que en su despacho se instmía un su:mario con el fin 
de averiguar la complicidad que pudieran tener los señores 
L11is S. Cotes v ,Juan M. Dávila en el alzamiento contra el Go
bierno constit;1cional d0l Estado, y previniéndole por disposi
ci6n del Presidente, que en caso de que por el correo nacional 
hubiera lleg,.,C:J.o correspondencia para dichos sefi1ores la retuvie-
ra hasta nueva orden. • 

2. 0 Que en la misma fecha contest!Í el Administrador men
cionado, que habÍA. en su oficina una carta para el señor Cotes, 
y tres para el señor Dávila, pero que no había ¡mcontrado dis
posición n.lguna, que le_ permitiera retener la correspondencia 
que gira por los correos nacionales, en el ca$o de que fuer,, 
exigicta -por los interesados ; 

3. 0 Que el Secrehrio general, en nota de doce de Junio, 
insistió, de orden del Gobieroo del E;;taclo, en que se cumpliera 
lo mandado el clín. anterior, y el trece flel mismo mes pasó el 
Presidente r-;eñor Robles, asociado de su Secretario general, y 
del Procurador del Estado, á. la oficina de correos,, y abriá y leyó 
las cuatro cartas de que se ha hecho mérito, ma"!J.ifestaudo pre
vian'iente c¡ne la Constituci(ín nacional y la del E~ta.do, habían 
previsto el caso en que la correspondencia, y los;lescritos priva
dos pudiemn ser interceptados y registrados con las formali
darles légales por la autoridad competente, y con el fin de 
averiguar la comisi6n ele algún delito; y que 1 trat::í.ndose de 
investigar los de rebelión é invasión al Estado sob~rano del Mag
dalena, de que aparecían responsables entre otrps los señores 
Dávila y Cotes, él, asumiendo la responsfLbilidrl.d, procedía al 
acto. . 

4.0 Que aunque de áste se mandó extender ror duplicado 
nna diliaencia, parece que no se escribió, porqu~ pedida para 
agregarl~ al sumario no fné encontrada. : 

5. 0 Que llamado el ex-.flresidente señor RqbleR :í rendir 
declaracirín indagatoria, di6 como ciertos los hechos apuntarlos, 
y dijo que los había ejecutado en cumplimient9 de un deber, 
como funcionario de instrucción eu el Estado, y ep ejercicio de 
un derecho como beligerante, pues 6. los señores Luis S. Cotes 
y Juan M. Dávila se les seguía juicio por el delito de rehelión, 
por estar funcionando el primero como Secretario de Gobierno 
provisorio. v el segumlo, como Jefe de una el~ las partidas 
n.rmada>; que invadieron el Estttdo; y que no com;icler6 como 
embargo el que la correspondencia de que se trata hubiera s_ido 
dirigida por el correo nacional, porque las leyes no hacen ex
ce]'lciiín. sobre esto, .Y porque ha,sta cierto punto el mismo Go
bierno nacional t.t··nía carácter de beligerante, de 

1
lo cual pudo 

persuadirse, entre otra.s razones, :POr la lectura ~e una de las 
mismas cart-as abiertas. 

Como se ve, es indudable quP. el ex-Presidente'Reñor Robles 
abrió las cuatro carta.R r1luclitlfl.s. ¿Pudo ha.eerlO:? Este es el 
punto que debe examinarse. . 

Consta de documento~ oticiales, y es un hecho de públir::a no
toriedad, que en el año de mil ochocientos seteni~ y nueve el 
Estado del ~Iaaclalena sí fué in varl ido por fuerzas revoluciona-

• o o . . 1 

na.'l que partteron de BfLrrauc¡ ntlla, y que, tundftf; tí. otras q ne 
Pstaban en la Ciénaga, le hicierou la !SuerL~ al G0biemo consti
t,ncional del Esta.do, presirlido por el señor Robles, y lo derro-
caron. , 

Consta igualmente de un documPnto público fehaciente, 
firmado por el Seeretario general del Estado, que ~ma vez veri
ficada la inva.si.tín, se procedió á in::;truír por el señoi· Pre8ideute, 
un snmario para problir la cornpl icidad d~ los 11eñores Cotes y 
Dásila en el delito ele rebeli6n. 
\ . . . . 

Y consta igualmente que esto motivó la reteneión y apertura 
de las cartes dirigidas por el correo nar.ional 6. dichos señores. 

. Turbado el orden público, al Presidente del E:~tado le tocaba 
hacer cuanto le fuera posible para restablecerlo, y en su cn.lidad 
de funcion::~.rio de instrucción podía averiguar ese delito y 
reunir las prueb'ts contra sus perpr:>tradores. 

En cuanto á la.s cartas matetia de la investigüción, justifica 
la condncta del Presidente del Magdalena h consideración de 
que, según la Constitución nacional vigente en aquél tiempo, 
(artículo 1.5, inciso 13), los escritos privfLdos podían ser inter
ceptados ó registrados por la autoridad compet•~nte, para los 
efectos y con las forma.lidn.des determinadas por la ley, y la de 
que el art(culo 1,4-U del C.íaigo Judicial reconoce que la 
correspondencia epistolar puede ser examinada en easo necesario. 

El derecho de la guerra autorizaba, por otra parte, al Presi
dente del Estado, para obrar como cbr,), y con raz6n, porque de 
otra ma.nera los revolucion'1rio5 serían <le mejor condición que 
el Gobierno legítimo del K;tado, supuesto qne ellos obran, en 
casos análogos, sin sujeción á ningnn<t regla. 

Agrégase á esto, que la manera como el Presidente del Es
tado procedió, demuestra que él sólo tuvo en mira buscn.r prue
bas judiciales respecto del hecho que se propuso inveatigar, de 
lo cual se deduce que estuvo muy lejos de pretender violar la 
ley y cometer un delito. 

N o e:<istiendo éste, y no pu,liendo, por lo tanto, la Corte 
llamfl.r á juicio de responsabilidad al ex-PresicleJ11je del extin. 
guido Estado del Magdalena, doctor Luis A. Robles, adminis
trando justicia en nombre rie la H.epública y por autoridad de 
la ley, sobreRee en el procedimiento y dispone que se archive 
el sumario. 

N otiflquese, cópiese y publíquese. 

R. Anton-¿o Martínez-Joaé JI. Samper-Juli.án R. Cock 
Baye?·-Fmilán Larg<wha-Antonio Afomles-JJfanuel A. San
clemente-Benjamín Noguera-Ramón Guer?'a .A., Secretario. 

' En diez y seis de Noviembre de mil ochocieni¡os ochenta y 
sois, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERNÁNDEZ-Guerra A., Secretario. 

Corte Su2Jrerna de Justicia-Bogotcí, Novillmbr~ qn·ince de mi 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-A virtnd de orden escrita del General Jefe de Es. 
ta.do Mayor del Ejército del Cauca, de fecha. . catorce de 
Enero del presente aíio, se inició juicio en Consejo de Guerra 
verbal, Hn. ~op3:~án, contr,: ei ex-0enentl Ezequiel Hurtado, 
por la parttetpacwn que hubtese temdo en la. reb .. .di<ín del año 
anterior. Verificado el juicio, el Consejo de Gnena de Oficiales 
ge_nerales pronunció fn:_llo condenatorio, el diez y nueve de 
mtsmo n:es! y apelado est? por_ el_ acusado ha venido el proceso 
al conoctmtfmto de es~'t. Supenoncbd. Repa~tido el expediente 
el nueve de Octubre nltuno, el once se mando poner en noticia 
de las pfl.rtes la variación de.l personal de la Corte, y dar vista 
al señor Pro?urador gen?r~l, (¡uien emitió su concepto el diez y 
nneve del mtsmo me;;, ptdteudo se agregase á los autos el com
probante oficial relativo á la. amnistía con que estaban cubiertos 
los actos qne lutbían sido mfl.teria, del proceso. Por auto del día 
veintiuno s~ resolvió lo conducente, y u.na vez recibido del Mi
nisterio de Gobierno el respectivo informe, el señor Procurador 
ha vuelto 6. emitir dictamen el o~ce_ de los corrientes, pidiendo 
qtle se mande cesar toclo procedumento, por eatar comprendido 
el delito :-n el decreto número 418 (bis), del 20 de Julio dal 
pre~ente afío, sobre amnistía por delitos políticos. 

Lfl. Corte, para resol ver, considera; 
Primero, que el citado decreto del Gobierno deelaró amnis

tiados todos los delitos políticos, á cuya clase eorresponde 
evidentemente el que fué materia de esta causa ; 

Segundo, que consta de autos (foja 11) que por resolucitín 
del Gobierno, clel veintitrés de Ago~to último, se declaró al ex
Gen<3ral Ezequiel Hurtado comprendido en el citado decreto de 
amnistía. 

Por lo tamo, h Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
el dictamen del señor .Procurador, y conforme á lo dispuesto en 
la reforma cuadragésima tercera del Código Judicial, contenida 
en la ley 46 de 1876, adm;ui>trapdo justicia en n9n:¡bre de la 
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República y por autoridad de la ley, resuelve que cese to~o 
procedimiento en esta causa. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el Dia1·io Oficial y de-
vuélvase el expediente recibido en apelación. . 

R. Anton·io Mw·tínez-Josú Jll. Sarmper-Ju.lúín R. Gock 
Bayet·-F1·oilán Largacha-Antonío J1omlev-Benjamín No
g·tte?·a-Jfan~tel A. Sanclemente--Rctmón G~terra ·A. Se0 

cretario. 
En diez y seis de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 

seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que precede 
FERNÁNDEz-GueTnt A., Seeretario. 

·corte Suprema de Just·iC'ia-Bogotá, diez y siete ele Nov-iemb1·e 
de mil ochoc-ientos ochenta y seis. 

Estas diligencias se han practicado con el fin de averiguar 
la demora causada por el Secretario de Gobierno del Estado 
de Panamá, en el despacho de m1 informe que se le pidió, seg(n 
auto dictado por la Corte eu doce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta, relativo á la averiguaci<)n que se hacía del responsable 
del delito de remisión de elementos de guerra para los puertos 
del Pacífico. 

Como lo ha observado el señor Procurador general más de 
una vez, es el Juez naeional de primera instnncia del Departa
mento.de Panamá el competente par3. conC>cer y decidir de las 
causas de responsabilidad contra l,,s funcionarios del Estado, 
con excepción de los Gobernadores, y otros ent.re los cmtles no se 
enumeran los Secretarios del Despacho del Gobierno de aquellas 
er.tidades. V éa.nse los artículo:; 6:¿, atribución 2.5 y I.~, atri
bución 3." del Código Judicial de la República. 

En consecuencia, se dispone : remítaRe este expediente al 
Juez nacional de primera instancia en lo~ negocios criminales, 
del Circuíto ó Provincia de Panamá, para que continúe en ]a 
forma legal esta investigación. 

N otifíquese .. 
R: A.nton-io J.1iartíncz-José JJ.f. Sampe1·-.Júl-iú·n .R. Goal~ 

Baye1·-F'1·o-ilá.n La1·gacha-Antonio ¡l{oPales-Benjarn!Ín .LVo
gue?'(t~J.lfanuel A. Sanclemente-Ramón Gue?Ta A.., Secretario. 

En diez y nueve de N ovicmbre de mil ochocientos ochenta 
y seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que pre
cede. 

FERN.~NDEZ-Guer?·a A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y ocho ele Nov-iemb1·e 
de mil oclwc-ienos ochenta y se·is. 

El señor Administrador principal de Hacienda nacional en 
Tunja diricrió, con fecha veinti¡i<Js de Noviembre de mil ocho
cientos set~nta y nueve, al Administrador subalterno de Támara, 
en el antiguo Territorio de Casanare, una encomienda de cua
renta y cinco pesos seLeuta centavos, para el completo de los 
sueldos devencrados ''ll varios meo>es Je mil ochocientos setenta y 
ocho por este f'tltimo em ple~~o. Como 1~ e_ncomienda f.ué diri
gida por conducto· del Adtuimstrador prmCipal de Hactenda de 
Nunchía, este empleado retuvo aquella suma, coJJ el fin de p<t
crarse de la cantidl\d de veinticuatro pesos que se habían dado 
~l Administrador de Támara pnra gastos ·de material de su 
oficina, suma que no fué legalizadn por la Secretaría de Guerra 
y Marina. . . . _ 

Para averwuar los hechos expresados, á solicitud del senor 
Procurador de la N ación, se instruyeron las presentes diligencias, 
las cuales llegaron basta el punto de dictarse por esta Supe
rioridad el auto respectivo, en el cual se ll::<mó á juicio de re¡;. 
ponsabilidad, por los trámit~s ~xtraordinario~, á; Manuel_ Antonio 
Delgado Administrador prmCipal de Hac10uda nacwnal en 
Nunchí;, como infractor del artículo 345 del Código Penal ; 
pero al darse cumplimiento ri. dicho auto; se tuvo noticia. que el 
procesado había muerto, hecho que se ha comprobado sat1sfacto. 
riamente. Al efecto, por orden de la Corte ha venido al proceso 
una certificación del N otario primero del Circuíto de San-J of;é 
de Cúcuta, en la, cual consta que Manuel A11tonio Delgado 
murió el quince de Octubre de mil o~hocientos ochenta y dos. 

Así
1 

puci:l1 la Corte Suprema Nacwua.l 1 de acuerdo cou la 

r~forma 43.~ ~le la ley _46 ?~ 1876, reformatoria del Código Ju
. diCla~, ad numstrando _Justicia en nombre de la República y por 
autondnd de la ley, dispone que cese todo procedimiento en la 
presente causa. 

Notifíquese, c6pie¡.;e y archí ~·ese el proceso. 

B . .Anwn-to JJia?·tínez-José J.lf. SampC?·-J.ttl·iún R. Gock 
Ba!Je?·-Froilán Largaclw-Anton-io Jl!orales-Be11ja·,nín lYo
gue?'it-J[an·uel .A. Srtnclemente-Ramón G1te?'?"ct A. Sé
cretario. 

En diez y nueve ele N ov iellibre de mil ochoúientos ochenta 
y seis, notifiqué al señor Procurador general el auto que 
precede. 

FERN"~NDEz-Guerra A., Secretario. 

Go1·te S·uprerna de Jw;;t,icia-Bogotá, d-iez y seis ele Nov·iembre 
de mil ochoc·ientos ochenta y se-is. 

En las diligencias inicinclas para averiguar quién fuera el 
responsable de la ruptura de un sello que el Agente Fiscalnn. 
cional había puesto eu la puerta de un almacén de M. Olivier 
O. Pike, ó de los herederos del señor Teodosio Moreuo, el señor 
Juez.2. 0 del Circuíto de Medellín, en el despacho de lo criminal, 
dictó con fecha veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, el auto siguiente : 

"Para evitar graves mnles á la administración de justicia, 
aunqu_e el Juzg_ado 2. 0 cree t<;-n~r derecho para exigir que el 
negociv se SUJetara á repartumento, se aprehende el conoci
mient.o de este asuuto. Practíquense todas las diligeJJcias pre
cisas para la perfección .del sumario. N otifíquese al señor 
Fiscal." 

Interpuesto por este funcionario el recurso de ap'elación, 
que se concedió en el efecto devolutivo, contra la providencia 
preinserta, se remitió á esta Superioridad copia de lo condu
cente para la determinación del recurso ; y habiendo sido sus
tanciado en esta segunda in:->tancia con arreglo á la ley, se tiene 
en consideración para decidir : 

1.0 Que cuando el señor Procurador del Estado remitió al 
Juez l. 0 del expresado Circuíto, no sólo el memorial ó nota en 
que Olivier O. Pike dió aYiso al Prefecto del Departamento del 
Centro, .le que, por haber desaparecido el indicado sello, iba á 
abrir y <Í penetrar, cómo efectivamente penetró en el almacéu 
sino también la resoluci0n y nota del Agente Fiscal en que de~ 
nunciaba el abuso cometido por aquel súbdito inglés, el enun. 
ciado Juez l. 0 e.:;:tendió la siguiente diligencia autorizada con 
su firma y la de su Secretario : 

"Repartido al señor J·uez 2. 0
;" de manera que quedó per. 

fectameute llenado desde entonces el requisito delreparümie11to 
que se echa como de menos en la providencia apelada; 

2. 0 Que este procedimiento del Juez · l. o EIStá claramente 
fundado eJJ la. terminante disposición de la última parte del ar
tículo 56 del Código Jhdicial, y debió por lo mismo ser acatado 
sin vacilación alguna .por el Juez 2.0

; 

::l. 0 Que aunque según parece, este último Juez es de con. 
cepto que el repartiJJÜento en asuntos crimiwdes, no puede 
tener lugar sino después de perfección&.do el sumario, en· aten. 
ción á lo prevenido en ei artículo 1,426 del citado Códivo se. 
mejan~e .intelige:r:cia es enteramente opuesta al objeto' del 
repartümento mismo, con el cual se ha procurado comecruir la 
mayor igualdad posible en la división material del trabaJO atri. 
buído á funci~narios de idéntica autoridad ó jurisdicción; pues 
es claro que SI el Juez que hace el reparto, por el hecho de tener 
anticipadat~lente conoc~mieuto del asunto, debiera practicar el 
correspondiente smnano, el otro Juez no practicaría nilwuJJo 
y el principio de la igualdad quedarí~ completamente 

0
des. 

truído; 
4·. 0 Que en todo lo demás (sielldo de incontrovertible fuerza 

y exac_titud las obs~rvaciones del señor Procurador general 
contemdas en su dwtameu de cuatro de Diciembre del año 
próximo pasado), la Corte._Suprema _N_acioual.las reproduce en 
todas sus partes, y en tal virtud, adm1mstrando jm;ticia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, aprueba (;Jl auto 
apelado, en cuanto el Juez 2.0 del Circuíto de Medellín re. 
su el re apreheuder el conocimicuto del asunto de que se trata. 
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Notifíquese, déjese copia para l(')s efect~s legales y de
vuélvase. 

R . .A11tonio Mm·tínez-José M. Swrrvper-iJutián R. Cock 
Baye~·-Proilán Largacha-.Antonio Momle~-Benjamín No
g~t,era-:-J.lfanuel .A. Sanclemente-Ramón !Guerra A., Se-
cretano. · 1 

En diez y ocho de Noviembre de mil ochopieutos ochenta y 
seis, notifiqué al señor Procurador. general la decisón que pre-
cede. 1 

FERNÁNDEz-,..Gnerra .Al, Secretano. 
1 

1 

1 

Cm·te Supremu, de J?.L8ticia-Bogotá, vei·nte de Noviembre de 
mil ochocientos ochentc~ y se~. 

Vistos :-En la noche del veinticinco de Jhnio de mil ocho
cientos ochenta y cinco, U!la partida de rdoluci0narios que 
obedecían las órdenes de Daniel de la Pava, ás~.tltó la casa de 
Pascasio Salazar, ubicada en el sitio de Boquía,:jurisclicción del 
Distrito de Salento, en el Municipio del Quin~ío, sa..;Ó de ella á 
Salazar y lo condujo preso á la cabecera del¡ Distrito ; pocas 
horas después regresó la misma partida, capitaneada por Juan 
Antonio Ospina, y tomó de aquella casa tres !cargas que con. 
tenían siete mil pesos ($ 7,000) en monedas l~gítimas de níkel; 
y seis mulas que conducía el arriero Francisco IEscobar desde la 
ciudad de Cali, por encargo de Jaime Otero! á esta capital, á 
consignación de Francisco Groot. El Juez ¡ del Circuíto del 
Quindío, en el despacho de lo criminal, por aruto de veintisiete 
de Agosto d~l presente año, declaró que el deFto no había sido 
cometido en cuadrilla de malhechoreR, como 

1

había sido, esti
mado en el sumario, sino como unr. continuación del delito de 
rebelión contra el Gobililrno riacionai; esti~ó comprendidoR á 
sus autores en el Decreto de amnistía expedi<:lo en veinte de 
Julio del presente año, y sobreseyó en el :Hrocediiniento. El 
Tribunal del Departamento del Norte del Estado del Canea, 
al cual fué sometido dicho auto en consulta,¡ lo confirmó en 
cuanto se había declarado no haberse cometidp el delito CúmÚn 
yá mencionado; y al volver la actuación al Juez de primera 
instancia, éste dispuso que el sumario fuera refuitido á la Corte 
Suprema, en consulta del sobreseimiento por 1el delito de re. 
belión. ! 

Sustanciado leg•lmente el expediente an eha segunda ins
tancia, se procede á resolver lo conveniente, y 1 

Considerando: que de las diligencias pr*ticadas aparece 
plenamente comprobado, que el movimiento ercabezado en Sa
lento por Daniel de la Pava tenía por objeto pr

1
estar cooperación 

á. las operaciones revolucionarias emprendidas desde el Atlántico 
hacia el interior de la República por Ricardo Gaitáu; que to
madas las seis cajas de moneda de níkel, probedieron los revo
lucionarios á distribuír raciones á la tropa y a~n á regar varias 
de esas monedas en la plaza pública de Salento, para que las 
recogieran los vecinos; de modo que el atentad!ocometido contra 
la propiedad de Groot, no puede ser considera(:lo como robo en 
cuadrilla de malhechores, sino como un nuevo ¡ esfuerzo de los 
trastornadores del orden público para hacer la guerra al Go
bierno. Siendo, pues, el delito de rebelión de !carácter político, 
sus autores quedaron comprendidos en el decreto general de am. 
nistía, expedido por su Excelencia el Presidente de la República 
en veinte de Julio último. 1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma el auto de sobreseimiento co~sultado, sin per. 
juicio de la acción 01vil de los particulares por los perjuicios 
causados por los revolucionarios de Salento. \ 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélv~se la actuación. 

R . .Antonio llfartínez-José 1.1. Swrnpm·-+J~~lián R. ·Oock 
Bayer-Proilán Largacha-Antonio l.fomles+-Benjamín No
guera-.JJfanuet A. Sanclemente-Ramón Gue~'ra A., Secre. 
tario. ' 

. En. veintitrés de Noviembre de mil ochoci~ntos ochenta y 
seis, hiCe saber el auto anterior al señor Procu:r!ador general. 

F 
, 1 

ERNANDEZ-GttW?Ta .A:., Secretario. 
1 

1 

Corte Sup~·ema de Justicia-Bogotá, veintimtat1•o de Novie111..b~·e 
de mil ochoc·ientos ochenta y seis. 

Estas diligencias se han practicado en virtud del. denuncio 
que el señor Procurador de la Nación dirigió á la Corte, con 
fecha cuatro de Febrero de mil ochocientos ochE·nta y cinco, re
firiéndose á una hoja impresa que le fué enviada por Simón 
Aralíjo, en su carácter de Secretario de la Junta preparatoria de 
la Cámara .de Rep~esentantes, hoja en que se hi:1o constar por 
Carlos Boms, Fabw Manotas y otros, que por doiil Jefes mili
tares se les había impedido la entrada al Capitolio, el primero 
del citado mes, á donde se dirigían con el objet,o de instalar la 
Junta mencionada. ' 

Como ¡;egtí.n las declaraciones de algunos de los Represen
tantes concurrentes, P.l Secretario de Guerra pudo haber dado 
la orden de prohibir b entrada á los miembroB .del Congreso 
a~ local de las sesiones, pr?bablemente á causad,:¡ haberse expe
dido, co~o .1? expresa el mtado documento, tll D.3creto Ejecuti
vo de vem~Isiete de Enero de ese año, por el cual se aplazaba 
pa~a el pnmero ?,e Marzo sigui~nte la reunión d~l Cuerpo Legis
lativo de la Nac10n; y como s1 esa orden fue efecttvamente 
dada:, lo fué en e_j~rcicio de funciones públicas; y si ello pudiera 
contituír la comlSlÓn de un delito, este sería de responsabilidad, 
del cual debe conocer el Senado de la R.epública llecrún lo 
eispuesto en el artículo·2.0 del Código Judicial, se dispgne de 
donfo~mH'!ad con el artículo 1, 7 44 del mismo Código : pase este 
expediente· al Honorable Consejo Nacional Legislativo que 
actualmente asume las facultades del Concrreso para los efectos 
á que haya lugar, por ser incompetente l~ Co;tti para conocer 
de eBte asunto. · 

N otifíquese. 

R . .Antm~i? Martinez-José llf. Sarrvpe~·-Jnlián R. Cocl.: 
Bayer-Fro~ltin Largaclw,-.Antonio ltiorales-Benja~nín No
gt~~ra-llfanuel .A.· Sanclemente-Ramón Gue~"ra .A., Secre. 
tan o. 

. En ':einti~inco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.', notifique al señor Procurador general la precedente reso-
luc10n. · 

FERNÁNDEZ-Guerra .A., Secretario. 

ANUNCIOS. 

.lA .GACETA JUDHG~AL-Se publica este periódico 
or~hnarw.mente una vez por semana (los s:íbados), v se 
admiten suscripciones en el Banco Nacional así: " 

Por un semestre (26 nlímeros) ................. $ 3 00 

Por un año (52 id .... ·········:"· ........ 5 00 

N o se venden números sueltos. 
Es de cargo del Ministerio ele Gobierno hacer re 

partir el periódico á los suscriptores en la capital, y en 
~o~ ~epartamentos por medio de los correos ; sin per
JUicio de. 1~ distribución á las oficinas públicas que 
deben rec1bn·lo. 

· No se admiten anuncios que no sean de carácter 
oficial, ni inserciones que no sean autorizadas por la 
Corte Suprema. 

CONSTITUCIÓN DE COLOMB~A .. 
EsTÁ DE VEN'J'A en la Tesorería o·eneral 

< o ' en edición 
de cuaderno, á 20 centavos ~1 ejemplar. 

IMPRENTA DE PIZANO, POU. J. DELIO Ulm3E. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. , 

ACUERDO NÚMERO 13. 

En Bogotá, ú. veinte de' Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, se constituyó la Corte E¡uprema de J-usticia en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de te>dos los señores Magistrados 
y del infrascrito Secretario, con el objeto de tomar en conside
ración la competencia afirma ti va ocurrida entre el Juez Depar
tamental de Sugamuxi y el Jefe de Estado Mayor de la l." Di
visión del Ejército del Atlautico, sobre conocimiento del sumario 
contra Joaquín Montaña por el delito de heridn.s. El señor 
Magistrado doctor Morales, :i quien tocó sust:mciar este asunt,o, 
})resentó el siguiente proyecto ele 'resolución : 

".Vistos :·-Han sido elevadas al despacho ds esta Suprema 
Corte las diligencia~ instruídas para. averiguar el delito de he
ridas ejecutado por Joaquín Montaña, Sargento del Batallón 
ostn.cionn.do en la ciudad de Sogamoso, perteneciente al Ejército 
del Atlántico, con el fin de que sea decidida l,a competencia a.fir
mativa, provocada por el Estado Mayor del mismo Ejército al 
J r!_ .. ez Departamental de Sugamuxi, en el extinguido Estado ele 
Boyacá. . 

" Con· fecha siete de Abril del presente año, .. se present) Fe. 
lipe Caudia ante el Juzgado indicado, dando denuncio_ de que, 
en la noche anterior, yendo el denunciante con su esposa para 
su casa de habitación, ·tos había alcanza,]o Joaqüín Montaña en 
el punto llamado ' El Salitre,' jurisdicción de Sogamoso, y les 
h~bía'clado varios golpes con el n.rma do fw=Jgo que llevaba, can. 
s:indoles algunas heridas grave~. ' · 

1 

" El Juey; ordenó la práctica del ~umario correspondiente ; 
y al efecto fueron reconoeidos los heridos, quiene;; duraron inca
pacitados para trabajar, treinta y ocho días el hombre y cua. 
renta y dos la mujer, y .fueron recibíclas las -declaraciones con
ducentes al esclarecimú:uto del Lecho criminoso. 

1 

"El Juez ordenó también que el smclicado' fnera reducido á 
prisión, y solicitó del Comandante del Batallón á que el sindi
cado p~rt~necía, que éste fuera puesto á disposición del Juzgado, 
acompañándole, et:_¡ copia, las pruebas en que se fundaba el auto 
de prisión; pero el Jefe de Estado Mayor de la 4." División se 
denegó á corresponder á aquella excitación, alegando que era la 
autoridad militar la competente para conocer de los delitos co
metidos por individuos perteneciéntes al Ejército de la Repú
blica, y pidió, antes bien, que le fueran enviadas todas las · 
diligencias que, basta entonces, S!3 hubi~ran practicado. El Jue<!< 
consideró que se le ·había p,rovocado competencia afirmativa, l:a. 
cual aceptó, y como el Estado Mayor hubiese insistido en su 
preten§ión, La sido sometido el punto á la decisión de esta Su-
perioridad, · . 

"El Estado Mayor ?el Ejército apoyó su concepto en los 
artículos 1;365, 1,366 y 1,370 del Código Militar, y el Juzgad,o 
se fundó en el artículo 1,553 del mismo Código, por considerar 
que esta última disposición es posterior á las otras. 

" Los artículos invocados están concebidos en los siguientes 
términos : ' 

' Artículo 1,365. Son. delitos I,uílitares los que se comete.n 
con infracción do las leyes milit<tres, en asuntos del servicio ó 

. dentro ·del cua.rtel. Todos los dem<Ís delitos ó culpas cometidos 
fuera de estos casos, serán juzgados como delitos comunes pQr 
los Juzgad.os y Tribunales civiles.'. 

'Artículo 1,366. Los delitos comunes cometidos por indil
viduos militares en tiempo de guerra, y desde que qomienza el 
servicio de campaña un el lugar' ó los lugares donde dichos 
militares se ehc.uentren, sou tamlJiéu de ln. competencia de la 
juriscliqción militar, con aplicación ele las disposiciones gene
rales comunes; :.í. menos que el Jefe de operaciones ponga los reos 
.á disposición de los Jueces ordinarios, con el sumario y pruebas 
conducentes que las autoridades militares hayan practicado.' · 

'Artículo 1,370.' El individuo de tropa, desde que sient.a 
plaza. en un cuerpo, según el n.rtícülo 2~0 ele este Código, y lQs 
-Jefes y OficiaLes y demás ~mpleaclos del Ejército, desde que re
ciben sus despachos ó 'nombramientos, qHedan' sujetos á la juris
dicción militar y á h~s penas que se establecen en este mismo 
Código.' - · 

'Artículo 1,553. Lo$ delitos militares de que se trata en el pre-
. seute título, son los definidos en 'el artículo 1,365 de este Código. 

Los delitos comunes cometidos por individuos militares, tanto 
en tiempo de paz, como en tiempo de guerra, se ca:stigarán por 
las autoridades civiles, con aplicación del Código Penal de la 
Uniói1 ó del Estado en sus respectivos casos.' 

" Según el texto de estas disposiciones se comprendo que, 
aunque el artículo 1,553 es postc~·ior á los otros, no se refiere 
especin.lmelite sino al 1,365, sin daetar, por consiguiente, el 
1,366 que quedt~ en todo sn vigor, como lo-observa. la autoridad 
que provocó la competencia. " · · · · 

" O en otros términos: el artículo 1.365, después de definir 
lo~; delitos militares, establece q•1e todos los clemá9 'delitos deben 
ser juzgados, como comunes, por los Juzgados y Tribunal<:>s or
dinarios. En seguida se . r,egistra el artículo 1,366 que dispone 
que los delitos comunes cometidosr por militares, en tiempo de 
auerra, y desde c1ue comienza el servicio de campaña, son tam. 
o -~ 



GACETA JUDICIAL. 

bién de la competencia de la. jurisrlicci:Sn militar. Luégo viene 
el artículo 1,553 é indica que los delitos n~ilit~res, de que se 
tr<~.tn. eu el título á que dicho artículo pertenece, son los defi
nidos Cll el 1,:365; y concluye expresando que los delitos CO

munes comei;idos por individuo'> militares, tanto en tiempo de 
paz, c~mo en tiempo de gnerra, debe u ser !castigados por las 
autorid~des civile:::. . 

"Como puede notarse, el arr,ículo 1.3.66 es¡ una excepci(Ín de 
la regla. establecida e11 el I ,365, y comagmentemente una ex
cepción tambiéi1 de ht regb Cf<blJlecid<t 0_11 el 1,55:~. porque este 
artículo no es sino una reproduciiíu ampltficada del 1,:)65. 

"En :tpoyo de esta deducción cotwurre In r?oz;6n ú objeto de 
la ley. Al efecto, toda ley peual tiene en mira el pronto castigo 
de los cnlpahles; y en tiempo de g1tena, en ~ue se supone que 
los Tribunale~ civiles no funcionan, la autoridad militar tiene 
que juzgar los delitos cometidos po.r wdi virluos d~l Ejl!rcito, 
para alcanzar el prouto y_ eficaz castigo de los deltneueutes y 
sosteÍ1er la moralidad miLitar; y :í. ese· tin las lbyes militares han 
establecido procedimiento.:; sumarios y adecmidos á las circul!_s-

. p . 1 ¡.' 1 1 --" .. 1 b 11 O(>l~ trnctas. ero s1 cou e arc~cu o ,:JéJ·:> se qutste~o orrar e ,oov, 
quedaría abolido, de hecho, el fuero nlil~t:~r eb tiempo do ~ue
rra, lo cual, sobre ser absurdo, productrta uua completa dtslo-
cación en la Legislaci(ín militar del país. 

1 
_ 

"-La Corte uo mira por PRO n~pecto la cuestión sometida á. 
juicio, y hace p:.rafallar, las sig·uieutes ob3orvaciones : 

"1.~ El Jtt.''z Departameutal ele Sngamuxi¡ en el extinguido 
Estado de Boyacá;- practic(Í las diligeucias sur'narias, corno fun
cionario de instrucción, para lo cual estaba lega:lmonte facultado; 
pues auucpw se tmbti'a de Ull delito eometidol, por un in di vi duo 
d(:ll Ejército, el artículo 1,047 del Gídigo Milit;u autoriza á los · 
empleados civiles para. imtruír sumarios por a~un~.os crirninale:o, 
dc·la jurisdicción militar; . : 

"2." El mismo Juez ordenó el arresto provisional del sindi
carlo, pam lo cual estaba también facultado, como funcionario 
de instrucción, según el artículo 1,468 del Có~igo J ndicial ; de 
suerte quE', hasta ese punto, la cuestión no era propiamente do 
competeucia, pnes el Juez no había entrado á conocer del. 
-asunto; · · 1 

· " 3." Aunque el rlelir,o se ¡Jerpetró, segúu se as0gura, en el 
mes de Abril del preseute año, la competencia\ se provocó por 
a31 Estado Mayor el 15 de Septiembre del mismo, es decir, 
cuando yá d orden público estaba restablecido por decreto eje. 
cuti vo del. 20 de Julio 1'il ti m o ; y ! 

· "4.". Que· no habiendo fu ero militar e u tien;¡po de paz, con
fórme al artículo 1,360 del mismo Código Militar, el sindicado 
ha quedado bxjo la jurisdicción civil. - : 

"Por lo tanto, la Corte Suprema Nacional, 
1

1 do acuerdo con 
~l señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
Rep1íblica y por autaridad de la ley, resuelve: 

1 
que el Juez De. 

pártamental de Sngamuxi, en el extinguido EHtado de Boyacá, 
es la autoridad que debe seguir conociendo ·del sumario ins
truído COJ;t~,ra Joaquín ~lontafía por el d~li~o de! heridas: 

"Nottf~r¡ue,;e al senor Procurador, cupwse en el hbro res
pectivo, dú;e aviso al señor .Jef0 de E:;tado Maiyor de ht 4." Di
visión del Ejército del Atlántico, devuélvame. los autos, con 
copia de esttL decisión, al Juez remitente, y p\-tblíquese en el 
Diario Ojw·ial." ' 

Discutido el anterior proyecto de resoluciórt, fué aprobado 
por el voto unánime de los señores Magistrados, quienes dieron 
por concluído el presente Acuerdo, que tirman con el infrascrito 
Secretario. · . - 1 -

El Pretiideute, R. AN'füNlO l\ÍAR'rlNEz-Ei Vicepresidente, 
JosÉ M. S.:BIPER-Julián R. Cacle Baye¡·-J?·¡·(·ilán Lcwgaeha. 
-Antonio Jllomlcs-Benjarnín Nog•tte1'ct-Jllán-ael A. Sancle
mente-Baiítón Gue1·1·ct A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 14. 

En la ciudaLl de Bogotá, á veintinueve dd Noviembre de 
mil ·ocbooie11tos ochenta y seis, reunidos en S~la de Acuerdo 
todos los señore~ l\'Iagistradós, el señor 1-Iagistr~do doctor Sam
per hizo presente que las leyes 44 de 3 de No.yiembre y 50 de 
].1 del mismo mes, del presente año, contenían varias disposi
ciones relacionada3 con negocios en los cuales [ha tenido juris
dicción y competencia la Corte Suprema, y qne ]mn cesado, por 

virtnd- de las mismas leyes; y que, en consecu~ncia, se hace 
necesario que la Corte dicte las resoluciones gen0rales del caso. 
Por lo tnnto, el mismo señor Magistrado pr_opuso el siguiente 
proyecto de acuerdo. 

" Vista la ley 44 de 3 del presente mes "sobre F;uministros, 
empréstitos y expropiaciones que tuvieron lugar durante b 

-guerra de 1876 á 1877 ; " . . 
'" Vista la ley 50 de 11 de esto mismo mes, "que fijtt reglas 

sobre concesir)n de pensiones y jnbilaciones," cuyo artículo 16 
dice: "Desde la publicación de la presente ley sólo el Congre.so 
podrá conceder pensiones y juuilaciones ; " 

"RESUELVE: 

" Primero. En lo sucesivo no se hará repartimiento de nin
gnno de lo~; negocios sobre empréRtitos y expropiaciones, -relati
vos á. la guerra de ~876-á 1877, que so hallen pendieotes en ht 
Corte; y, conforme á. la segnnc.la parte del artículo 13 de la 
citada ley 44, pásense á la comi;;ión administnüiv.a de que allí 
se trata, todos los expedientes que conciernen á dichos ne-
gocios ; " . -

-.. Segundo. Absteneríie de conocer en los negocios relativos 
á pemione:;, y mandar que se archiven los respe.:::tivos expedien
tes; á reserva de que el señor Presidente mande entregar, bajo 
recib?, á las partos, si lo pidieren, los documentos que vinieron 
á. la Corte aparejados, y en copia. lo~ creados en la Corte misma 
que puedan necesitar. · 

'.' Comuníquese este acuerdo á Su Señoría el Ministro de 
Gobierno, y publíquese en el D.¿a1··¿o Oficútl para conocimiento 
de los interesados." 

Considerado qite fné este proyeto, la Corte lo aprobó p_or 
unanimid:td de votos. 

Con lo cual se concluyó el presente acuerdo, que firman 
todof; los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

~1 Presidente, R. AN'l'ONIO MAR'l'ÍNEz-El Vicepresidente, 
JosE M. SAl\IPEH.-Jul·ián ¡R. Cocl;, Baye1·-Froüú·n Lwrgaclw 
-.LiJ¿tonio llloTétl!l.s-Benjamín Nogtw?·ct.-Jfannel.A. Sttncle
mente-Rarnón Gtte1'1'a .A., Secretario·. 

SENTENCIAS DEFINITIV .A.S. 

Corte SnpTema de J1.¡,stic·ia-Bogoüi, veintictGa(¡·o ele Noviern. 
b1·e ele mil ochocientos ochenta ·y seis. 

Vistos :-Por consecuencia de un disgusto comenzado en la 
plaza de toros de la ciuclr.d de Cartagena, el veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, Cayetano Peruet 
hirió con un tiro de revólver al Sargento J esi.ÍH Cardona, del 
Batallón 2. 0 de linea que bttcía la guarnición en aquella ciudad. 

Este hecho criminoso estli suficientemente comprobado con 
las declaraciones de vario.s testigos, con la exposición pericial 
de dos profesores ev cirugía, que reconocieron al herido y deter. 
minaron que' la herida procedía de un proyect;] lanzado por 
·arma de fuego, y con la confesi1Ín misma del reo, pues aun cuan. 
do é~;te, falto de sinceridad, sólo dice que dispar,) dos tiro~ de 
revólver á Cardona, sin saber si lo había herido, todas las 
demás circunstancias comprobadas vienen á chtrle á aquella 
confesión un carácter directo y positivo; fuera de que el testigo 
Cosmo Villegas asegura haber sabido de boca del mismo Pernet, 
que éste era quien había herido :í. Cardona. Esf;á también com
probado que la incapacidad del herido para trabajar no excedió 
del túrmino de veinte días. . · 

Como el delito no tenía carácter alguno milil.ar, tomó cono
cimiento del sumario el Juez 2.0 de la Provincia de CartaO'ena. · 

- o ' 
y sometido el asunto al Jurado de acu;;ación, ésre, no obstante 
las pruebas claras acerca del delito y del culpahle, decidió, en 
diez y nueve de Enero del corriente año,- que no había motivo 
para proceder. En consecuencia, el Juez dictó auto de.sobresei
miento, ordenando que se pasara el expediento al Tribuno;¡,l 
Superior de J ust,icia para que se censurara el veredicto del 
J uradJ. El Tribunal, mediante no haber ocurrido nulidad altru_ 
na, sometió el negocio al conocimiento de un ,Jurado de revis~n, 
el cnn.J, por veredicto rle diez y ocho de Marzo lÍltimo, confirmó 
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lo resnelto por el Jurarlo rle acusaci•Ín ; termiuaurlo a~í todo 
procedimiento contra Pt;lrnet. . . , · . , 

InmP.rliatamentc tuvo conoctmwntQ uo esta absolncwn el Ex
edcntísimo señor Presidente do ln, Repliblica; y por conduct.o 
de Sn Scfíorí:t el Minist,ro de b (..-hwrm, en not;-¡,. de treinta. do 
Mn.rr.o, lliÍnÍ6ro 148, dijo al Jefe Ciy-il y nhlit.ar del entonces 
Estr~rlo de Bolíva.r, qne estando el país en intr::rre(!,'uo legnl, y 
f!iendo el herido inclivirluo del Ejúcito, era nu1u ln. intervcnci!Ín 
del jnra.do v de las nntoríchdcs ei viles ; y 0nlceó qne Pern!'!t 
fnera jur..cYa:do por 1m Consejo de Oficiales Generales y de acuer
do cOJ{ In~ leves militares; expreo:1.ndose en la nota del seiíor 
:Ministro de 1~ Gnern1, q11o 'Pernet era responsable de nn asesi
nnt.o cometido a.ntcriormentc Pn la misma ciudad de Cartagena. 

El.Jefe Ci~il y 'Militar pas!Í estrt orden al Comandante gPne 
rnl rle b Colmmm de gnaruicU)n, y ~~ste la tr3¡;'nniti•í rtl General 
Jefe de E~tado Mayo_r, nombr:í.ndolo funcionario rlc~ instrncci(Íll 
para. las diligen?in.s ~n. ?ompro~)nC~tÍn rlel delito y del culpable,· 
ponÍPndo :\ su chspo.~wwn el smcltcad?, y Hombrando á un Sa~:
ueut.o 'Nl<wor para que llev<tra, la voz; fi.-cal. 
0 

Po~te~iormente, por aut.o de l:t. Comandancia genera.!, de 
cinco cle Junio ¡míxirno pa .. -:ado, pr·i)vío el dictamen del Auditor 
ele gnerra, se de e ]aró con lng·ar á forma~:i•Ín de c~usa 'criminal 
cont.rn. el expresrtrlo Peruet, por el deht.o ·de. hendas en la per
sona riel Snrg·ento Jes1ís Ca.rdoua. Siguiúse lnégo el proceso con 
t.ocla regulnrida.d, convoéi\.ndose d Consejo de Ofici~leR Genera-· 
le<:. llomhrándos0 los voc:des, <Í virturl de permiso concedido por 
el ,J,~fe Civil y Milibr, como a.ntoridad snperíor en este ramo, 
ahri(ndose la. cn.ns:t :). pruehrt, nom hránrlose defensores al reo, 
haci<~ndose t.odas las notificaciones respectivas y Rometí.!udose al 
Óouf'eio las cuestiones que prescril1e el Cúdi,go Militar. 

Ef Conse.io, por sent.encia do seis de Septiembre de este año, 
cleela.rú, por unanimidad de votos, q~w exis~Ían las círcunstaucias 
a.cYravantes designadftS en los incisos 1° y 2. 0 del artículo 100 
cl~l Ctídiao Pen~l, ~· rtpen.as por mayorí::t, que hahí::t circunstan
ci~ts aten~u1.ntes, ·cr,m;istentes en b falta. dH instn1cci•Sn dol proce. 
sri.clo y en lrt exaltaci(ín del momento; resultando r•1e todo, que 
el delito fué calificado en Regunclo grado, y el reo condenado fÍ. 
qnince meses rlfl reclnsiún en el Pamíptico de la capital de la 
Rep1íhl~ca, y á laR penas an~xrts á la. coq~oral. , · 

N ottficada e8ta ~entencta á Pernet. el apelo pam ante estn. 
· Snperiorídacl, y el recurso le fné concedido· por el Comandante 

gr·neral de In. Columnrt y por ant.o rle dier. y nueve rle Septiem-
. hre: concf\si<)n qne fn6 tam hi1:n rlebidamente notificada. , 

En esta sog·uncl:t instancia se ha no m bra.do defensor al pro
ct•sado; y cit:tclo é~te así como el señor Procurador p:ira la 
andiPnci~ p1íblica, esta ~e snrtil) el día veinte de los corrientes, 
sin qne el Ministerio p1í.hlico emitiera c~ncepto, presentánd<?se 
solamente por el defensor un alegato escnto. · 

Encontr:'\ndose d negocio en estado de fallar, la Corte con-
l'Ídem lo siguiente : . 

No existe nulidad,¡ inforrnalidacl algnnn. respecto al proce
climiP-Htn. •"sto es, en lo rdPrPJJt.e :í la ¡.:ecnPla ó á la actnrtcÍ•Ín ; 
pero sí In h1y nh.;o]nta ,; ins:uwable, tocante á la jurisdicroiún. 
Así la Corte 110 se ocupan'\. sino de fRte punto,. porque todo lo 
réferente á las prnehaR acerca del delito .Y. de su autor, no tiene 
para q111) nwncionnrse, como qnNla. dicho, Rin'o ·por la conexión 
que eiito tiene con la entidncl llamarh ~. jnzgar. 

La ::mtoridad milit.ar no ha t.enido jurisdicción para conocer 
de la cansn contm Pernét, 1)orque Pl delito es ele ná.tnraleza 
eom1Ín. Se tmtrt de una, herida infPrida por un pnrtwnlar :'\. un 
Sa.rgPnto, verífic6udose esto fuera del cu:trtel, y siu qnc en el 
a,nuto i11t.erviniem fuuciúu algnna militar, ni operación cone
xion,vla. con el SPrvício; siendo de advertir qne nnn cuando este 

·d..Jito l111hiera Rirlo en ah>-una mmwra milit~Lr, el eonoeimie11tn 
no habría correspondido privativamente (L 1111 Con~ejo de Oficia
]Ps Genera.! es, sino i\. im Consejo de guerm ordi11a rio, conforme 
á los artículos 1.~8:i, 1,384 y 1,388 del Cúrligo :Militar. , 

8ieu~lo com1Í~ el d;li~o de ·que se trata, como y:'L queda 
establectdo, y debtenc~o el, JUr.g;trso conforme á la legislación del 
Dep:trt:Lmeuto de Bohvnr, sPgun In cu:Ll el Jurado e!> llamado á. 
decidir sobre el mérito de nna actuacÍ<Ín, pa.m Raber si· ell:t da 
ó lliJ lugar á fcrmaciún de causa, es claro q no los hllós de ese· 
.Jurado, de dier. y IJnPvn de Enero y de diez; v oeho de .Marzo 
sou . legíti~nos y deben tr.>ner completa eficaci;. Éllos pudieron 
s~r.mJns~,os, h?n pc~cliclo fav_9reeer la impunidad; pem emanarou 
de a.utonclad .]UrlLC1al competente, y no pueckn. deseonocen;e, 
n.ltcn•rse ni a:lllhrse, ·sino por lo~ nwdios que ef<a.s mi;;; nas leve~ 
.es~ablecen. s.i en. ,ello '!ftY. nn mal, él 110 depende. ;;ino de .. la 
mtsma orgnmz;ncwn puhltC<L; y rm to.l(• caso, los fallos de la 
jnsticia y de los Tribnilalc5 legít.ímos, t.íeneu que ser atendidos, 
porque de otra: mam:m RerÍ:LH mwak1i·íos todos los derechos 
civiles de los indivídnos, y serí:t imposible la exir;tencia social. 

A los Jnet:e~ y íL'ltoridarles del Dcpartameuto de Bolívar 
corresporHle ahom, y:í que so han ?reacio nuevas pruebas sobre 
el dohto de Pernet., y yrt qne el alito de sobreseimiento no ca.u::;a 
ejecutoria, examiuar si es el caso ele proceder:nUE~\·arneute contra 
él por d delito eu referencia; así corno deben investicrrtr la 
exi~ton~s::_ rl~l dd it? e! e n.sesina.to de que habla la not;~ y á 
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citad:y 

de Su Sonor.w .el Mtmstr_o de la Gnerm, s1 hrLy motivo para 
t'llo ; pero la Uorw no t1ene q ne h:teer nada. sobre el particular, 
por no ser estos as1•.ntos ele ·sn cornpeteucia.. 

Por lo expuesto, la, Corte Snprerna Nacional, administrando 
justicia en nombre rle la República y por a:1toridarl de la ley, 
declara nulo en absoluto y sin efecto :tlgnno leg;Ll este proc~:,·o, 
tanto por carecer de jurisrlicci1Ín la autoriclacl míiítar c¡ne ha 
conocido eu él, corno porqne precerlb ua f:dlo jndicial, sobre el 
cual no se ha podido pasar. -

Notifíqnese, cópie,e, pnblíquese en el Dim·io Oficial. y 
devuélvase el expediente al Com>LUdante general de la anarni. 
ciún el<' Cart.ageua. "' 

R. Anton,io Jlfnr·tínt>.z-J os(f 1lf. Scmnper·-.htlián R; Cocfc 
Baye1·-.Fmilún Lctr·gwJhn-.A.nton·io Mm·rile.~-13en;jamín No~ 
[J?.rer'rt-Jlfrt·n1wl A. ::-lctnclt>.rnente-Rcmn,rín Gtwr·r·a .A .. , Secre;. 
tario. 

Eu la audiencia del veint.icuatro de Noviembre de mil ocho
cí;mtos oclwuta y seis, se publil.!Ó la autc·cede11te sentencía. 

.Ram.ón Chwr·r¡·a A., _Secretario . 

En veinticinco de Noviembre ele mil ochócieutos ochenta y 
seis, notifiqué al seiíor Procurador general le~ srmt.eucia que 
prec(~de. 

FERN,\.NDEZ-Gner·Nt A., Secretario. 
J . 

Cm·te Swprenw (h Jnstieút-Bo:¡otá., NoviemJn·e ·v~intiseís de 
~ m·i.l·ochocientos ochenta y 8e·is. 

· Vi~toé: :-El trece ele Agosto riel pre,;ente mio, J. Zoilo Pu. 
lidn, PI' sn c:tliclad de segundo .Jefe del Ü11erpo de Coladores de 
la S:din:L de Zípac¡nirá., dió p:ute al Admini~trador de ésta de 
ha lwr hallado (prevía deuuncia que .;;;e le diera) con la ro~da 
que lo acompaiíaba, en la ca~a de R1H1esímlo Téllez, tres pe.' 
d:w.o:-; d1·J sal compact:,~da, do la que se. ebhom en la Fábrica del 

- Gobic~rrro, con el peso total de rlos arrobas, poco más ó menos· 
sal f.jiW fué entregada <Ll Administrador y depositada en la Fá: 
brÍL:a, de la Sal Íua. -

.Al ini;;iar el Slllna.río dicho Admiui¡,;trador, 110 procedió 
com_o <;lebuL; pues e~1 ver. de comen~ar por tomur declaración á. 
Pulido ~<Lr~t q_n~ rattfic:ase y expla.nrtse ~;u d~nuucia escrita, y tí, 
los denms mdlvtdnos de la ronda, con el tin de que, ante todo 
se comprobase el cwrpo del delito con la, demostración dei 
hecho de haberr:;e hallado en la casa de·Téller. la sal hurtada 
pro~ccl,iú iÍ. to1~1ar. declaración instruct-iva al sindicado, quie~ 
eonfesu el delito do 1 b1_10 en plauo, recouucíendo haber sus. 
tmído de la F:íbrica uacional donde estaba trabajando como 
obrerO, los treS pedar.OS de i:i::l), Y l!ev;'\,dolos {L SU casa aleaando 
q11L~ ~o había hecho por, imper~osnnecesidad domést.ic~, y p~rque 
lu~ eda.dor::>s 11u lo hn.btall regtstrado al salir de la Fábrica. 

Cuando el delito ejecut:Hlo por Pemet tuvo lugar, n;¡gía, y rige 
a1Ín, en el Depártamento de .Bolív~r una legis_lación procedí~ 
n1ent.al y penal, aplicable en ese Territorio respecto de los deli
to>; comllll<'R, que no sean ele la competencia del Gobiurno 
mícional ; y esa legislación regía eutouCE!S y rige todavía, no 
por COll~PCilPllCia cJel n5.Q"Ínwn anterior, sino por virtnrl misma 
ele la inte<_{ridacl. nn.eional, ·y por actos explícito~ del Poder Eje
entivo, del Jefe, Civil y Militar, mi~pt.ras duró el Estarlo, y 
posteriormente por mandat.o expreso de lQ. Constitución. 

·Por \u demi;.;,. ex.~\IIÚII:do,; por p~C\'Íto"" \o., l)et\a.,,o,; t'e sa\ 8 e 
t':"t:tbkei1í que oran d~ h. ~ábrica de~ Go~ierno, de la. mejor' ca_ 

· lrdad, que pe_s:t~a~ vemttdoR y med19 ktlogranws y que valían 
tres pesos ~ep~t1cp¡co ceQtavor;, · · 
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Pero es ele observar que; hahiéndo!'l~ interro~ado á los ce
ladores Justo PaBtor Gonzalez y LuclO Duqu? (celadores nue 
estuvieron de servicio el doce de Agosto, día en; que ocurrió el 
hurto), estos rindieron sus cleclaracíones sin .Hramcnto, aun en 
lo que se refería únicamsnte á h eon~luch de ~lVlho; por ma. 
nera ·que, en esta parte, ~a,les delamcwnes son ~nfor~nalPs y ca-
recen de fuerza prohatorm. 1 

Pasado el sumario al Juez 2. 0 del Circuí tq de Zipaquirá, 
siguióse e} proceso por los trámites legales, sir\ 9-':e. se piJieseu 
pruebas por unan~ otra p~rt~, y celebrado el! JlllClO, el Juez 
pronunció sentencia, el vemtwcho de Agosto, cqndenando al reo, 
sin previa calificación del g~ado c~el delito, á ~~\frir las pe~as 
siguientes: tres meses y qumce d1~}"l de rec~us~on en el Panop
tico de Cundinamarca, con deduccwn del t1empo que el· reo 
había sufrido de prisión, privación de todo de~tino ó cargo pÚ
blico, indemnización de perjüicios, y sujeción! á la vigilancia 
de las autoridades por un afio ; pero sin cargo c\e costas, y sin 
que se molestase 11l reo por los daños y perjuicio,:, "por ser no. 
toria sn insolvencia." . 1 

· Y ft h sentencin. aiín.dió el Juez, los siguientes apartes : 
"Luéo-o de e·¡ecntoriada esta sentencia, remf~ta~e en copit1 al 

o . (l ·¡· señor Secrel¡n,rio de Gobierno del Departamen o de .)une m a. 
marc::t, con el reo, por conducto del señor Pref~~;to cl"l estn, Pro~ 
vincia, para qué se sirvn. disponer su ejecuci6n y certificn,r opor. 
tunameute ¡;obro su enmplimiento. 1 . ~ 

" N otifíqnese, cópiese, consúltese con ln. Suprema Corte N a-
cional y publíguose."' , . , . [ . 

Es do observar que, u ln, rosolucwn del p~mpttmo ~parte i1o 
tenía objeto alguno, puesto_ qne b sentencut po porlw, qnecln,r 
ejecut?ri~da, dada la neceSHlad legfiJ d~ ~OIJRn]tarl~ con e~b 
Supenondad, en caso ele no ser apel~cb; o Sl al~nn o)-.Jeto tonta, 
lJO podÍa ser _-otro qne el de hacer eJeCutftr ~a seJ:ttencHt, ~ntes. sle 
sn confirmamón por la Cort~e, lo que envolna fh1grn,nte v10lacwn 
ele la ley. . , ,_ . . 

Hácese notar asimismo, qne el Juez de prü.mem mRtancla 
(2. 0 del \)ircníi;o (~e- Z:ip~:¡nid.), incurrió al cli9tar su scntencin. 
en otras uregulandades, :t s¡tber: : 

l." N o citlificó el grarlo el el dGiito, do manertt que no t11 vo 
fundamento cierto para gr::t.du::tr la pena; 1 

. . ., ''. . '' 2." Entre sus cons1demnclos adnntw como : Jl1[l,lllfiestas, la 
pobreza del procesado y la pobre:-m y muerte j de su cm!ado, 
circunstancias que el Jnez aduce cerno aten nantes; y esto, 
cuando~ en este diminuto y descarna.clo procesb no existe ni la 
más ligera prueba ~e tales circunstaneias, pero 1?i aun diligencia 
alcnma pam productrla; por manera que el J u e?. da por prob~tclo 
lo 

0

q;w {t. éll~ parece "mauifiesto,:' acaso por olhserva.ción per-
sonal, pero ~m la menor com~tanc1a de a~ü,os; . 

3." Asimismo adnce el Juez como cJrcun<ta.lCla agravan té, 
el hecho supuesto de que 3;á él reo lmbía sido cbudenado por el 
mismo delito, de lo enal no existe en los autos [prueba algnna, 
Rino simplemen!,e nna nlnsiún heclm, ele pa~S· ppr el_A_g~nte del 
Ministerio p1'ibhco, en el acto do la celebrac:wn clel _llllClO; al u. 
sión. que no podí[l, ser adncida por el Jne:~, al¡fundar su fallo, 
por cuanto no se fuudab:t en prueba alguna. , . 

Cumple la Corr,o con nn prnor'o cleber, d noner de mnm
fiesto, g;w en ~ste asnn_t,o ltau, faltado IÍ sn clebir, casi todo:-; los 
qne en el h~n- mtervemdo; e~/'-lsn.ber: '. . . 

El Adm1mstraclor de h Sn,hna, como funcwnano de ms. 
trucciún,_ porgue !10 to:nó sus c~~damcioneR _ii loslaprehensores de 
b. sal, m al hmctonano qne rllu la denm1c1a ~oflcml, y porqno 
no hizo rn,tific:tr con ·juramento las declaraciones de ]o, Oeb-
clores en cuanto so relorían nl sindicado dél hur1;b; , . 

:El defensor, porque t!Pj(l almndonarlo :1l reo, fin pedir prurlJa 
alguna, en sn favor, siquiera pn:·n. demostrar la exist.enei;t de 
circunstancia.;; nten'l::tntes; 1 

El :Fiscal, porque ui pidiú rpw en ol plenario clr·c:ln raSL'm so. 
hre el delifo los aprehensores ele h Rn,], ni hi110 ¡ cliligetwi(l, para 
comprob:;r quo el reo era reincidente y había ficlo eondennrlo 
por,,¡ rn_isrno delito, :;;ino qne P.e limi\·.:í :l, drcit~lo en el acto de 
la cdebra.cián riel _juicio j Y 1 

El ~uez, por !Íltimo, por· las, .orr~1das apr(~gia,;ionP.:-> rJ,., ~~~ 
sentencta, de que se ha hecho mento, J con las cuales 110 con. 
euerda la cantidad de ponn impuesta, según las ¿itas de artículos 
del Código Penal. ! 

En suma, todo lo conducente del procrsd, en materia de 
prnebas del delito y do h persona dol del incuen~e, so reduce ti 

las dos declaraciones indagatorin,s del sumario y la confesión del 
plenario, en las que Rudesindo Téllez, con entem ingen:uidad y 
espontaneidad, reconoce que sustrajo de la Fábrica del Gobierno 
los pedazos de sftl, aprovechándose del descuido de los Cela
dores ; que se los llevó :i su casa, en tres salidas sucesivas, por 
ser muy grandes los pedazos; que se los tomaron los guardas t:n ' 
su hahitftci6n, y que pudo hacer l::¡, <;)lstracei(Í~l porque trabajaba 
~n la Fábrica como obrero. Sin estas paladin\ts confesiones, no 
existiría prueba ftlgunn, del- ele lito ni de la crim innlicln.d de Té
llez, 1~0 obstante la"' diligencia de avalnb en qne Tos peritos afir
man qne los pedrtzos de sal que han examinado, son de 1ft pro
ducícla en la Fábrica, y que sn valor, según su p•~so y calidad, 
era de tres pesos veinticinco centavos. 

Considerada la única pruebn, que resulta de antos, en cuanto 
al delito mismo y á su autor, la Corte "toma en cuenta lo si-
o-uiente : · · . · 
o l. 0 Dicha prüeba es plena contra el reo, conforme al artí. 
culo 1,574 del Código Jndici:tl, y eRt~tblece t::vnbién la verdad 
del cleJi1·,o, por ctmnto~ha conc:nrriclo la diligencia. per-i~ial, fal. 
tando, ~in emba.rgo, la. prnoha CJ1.1& <lehh preceder :í toda otm: 
la do la aprehensión do la sn.l en la casa de Télle;,, hecho qne 
éste reconoce, y gue asevera cm nota oficinl el.J>:,fo de la ronch 
que aprehendió en casa del reo In. sal hurtada ; 

2. 0 Es evidente la circum;tancia n.tennanto, de la. confesión 
ingenua y espontánea del reo, sin ln. cual no existiría pn~eba al
gunt1, como no lft hay en autos, de la comisión del delito, ni de 
la delincuencia de. Téllez ; 

3. 0 Es también evidente la circunstancia agmvante,· confe
Rada por el reo, pues no hay otra prueba legnl, por incl.nia del 
funcionario de instrucción y del Fisc:tl, de haher cometido Té. 
lle;¡; su delito con abuso ele confianza, puesto que- trabajaba como 
obrero en la Fábrica del Oohierno, y se aprovechó del descuido 
de los Celadores ; · · 

4. 0 N o 'existe prueba de ninguna otm circunsta,ncin. n,te. 
nuante ni agmvante; pero sí constt1 que el. objeto hurtado por. 
tonecía al G::>bierno, por lo c1ml er--: aplic::tble el artículo 364 del 
Código Penal, que manda n.gr:war cou una sexta: narte la pena 

-que se aplique; ·· 
f1.° Compens:índose m1a circunstancia a.gmvante con una 

atenuauto, es el caso de c:tlificar el delito en segundo grado, y 
por lo tanto, aplicar 1::t, ry.litad de h pen8, entre el mínimo, qne 
s?n treint;a días de reclne:i¡)n ó presidio, y el_ máximo, gne. Ron 
Clento·ochenta días (artículos 105 y 578 del citt,do Código Pe
unl), por cuanto el valor de lo hurtado no excoch ·de cinco 
pesos. Y como b tliferenr:ia c•ntre. ciento oehenta dín.s de 
iHiix:imo y troint:t du ·mínimo, es cirmt.o cincuenk, cnya mitad 
eq setenta y cinco, y á esta sumn, debe afíadirse la sexta parto, 
rm;ulkt que la ponn, correspondiente es la de ochenta y siete días 
y rloce horas. . · . 

Por lo expne2to, oído el diGtamen del Reílor Procurador, que 
pide reforma de b sentencia de primera inst.ancia, en favor del 
reo, la C0rte Suprema, a(lministrando justicia en nombre de la 
República y 'por autorid .. vl de la. ley, condet>a á Rndesindo Té
lJe~ :Í Rnfrir lns 1)enas siguientes, como reo do hmto, calificado 

• V ' 
o:t ~eg-nnclo g-rado : . . 

Ochont;t y siete dí as y doce horas de roclusi<)n ; 
Pérdida ele toclo empleo ó c:trao público y de torht p0n-

sión ele] '1\woro · " ~ ....... 1 ' 

Tndemnizar;i¡)n de cbfíos y norjniuios · y 
Pn.go de lns eoc;taH proce:=;::~.!'cs. · ' 
Queda n.sí'reformrrrh la sentenr:ia consnltada. Y por Cll<lnto. 

ol reo ha est:tdo r.n prisión dnrante d seanimiento del sunHtrio 
y d~l j:Iieio, de~:de el rlh trece dr>. A<~osto 

0

del present,o a.uo. y 
c?uforme ii los artículos 01 del ·Código Penal y UJ:-17 dd .Tn
dwt:tl, debe r>erle computado en h pen;¡, el tiempo do la prisi1in, 
por lo c¡ne BS eln.ro que l:t pena Ci;tii r.umplida cle1:rle el día ocho 
del presente mes, se ordena qnr,• el n!O sea puesto <:m libert:td. . 

Not.ifíqnese, cópiese, publíqut•se en el Dio.?"Ít:• 0/ic·ial v cle-
vnélvame .ios auto~;. · · · 

H. Ilntoúin Nwdinr:z--Jo.';/ Jil. -swrnpe?·-.lnl-itin B. Cocl.; 
Brlye¡·-Proilá.n Lc6. ·w~cha,_-A nton·io ¡]forales- Benjamín },ro. 
g¡¿e¡·a~¡J{wnuel A. f::kmclc-rnente-Bamón Gu,3T')'Cf, 4., ::::;,,_ 
creta no. 

En ht audiewJi~1, del v·J~nti>.;¡, d.~ NHiern':1r-e el) n1:l o~h ,_ 
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cientos ochenta y seis, se publicó la an_terior sentencia, 

Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

En veintisiete de Noviembre ele mil ochocientos ochenta y 
Feis, 11otifiqu6 altseñor Procurador general la sentencia- que 
precede. 

FERN.~NDEZ-·Gl!.M'?'a A., Secretario. 

Co?'te 8u1wema de .T~tst/r.hr.-Bot]ot,í .. 11dnt/siete de Noviernlwe de rnil 

ochocientos ochenta y .~eis. 

y después de sufrir el proceso unn. demora en esta Superioridad 
de muy cerca de cuatro años, se dictó nuevo auto el día.treinta, 
pam mejor proveer, con el fin de obtener directamente de la 
ciudad de Pasto la partida de nacimiento d_e Ruperto Delgado, 
ya, fuese tom:índoln. de los libros parroquiales~ó del Notario 
respPcti vo. Pero el exhorto ha vuelto diligenciado. y de él 
resu Ha qne no existe la prueha en ninguna de las Notarías., y 

1 qu.e' en la parroqnin. de b, Ca.tedral faltan dos librof5 relativos ~ 
los años ele mil ochocientos setenta y cuatro ti. mil ochocientos 
setenta, y en los ele mil-ochocie.ntos setenta y yno y mil ocho. 
cientns setenta y dos no hay p:utida de nacimiento de Ruperto 

Vistos :-A virtud de,queia darla por Mariano Valdez, se Delgado. Por lo tanto hr.y que prescindir de es~a prueba, y 
inició en Tumn.co, el dos de Febrero de mil ochocientos ochenta .entrar á, decidir se~tín ]a¡; que suministra el proceso. 
y dos, sumario contra Raml~n Delgado y su sobrino Ruperto P~.m ello la Corte considera: 
Delgaclo, por el delito ~d0 maltratamir.ntos de obra cometido PrimP.ro, es cierto que se comprobó que Mariano Valdéll era 
contra ]a persona del nrimero; y una vez practicada toda la Gua,rda ele 1n. Arlmma, de Tnmaco en eiercicio de sus funciones, 
inform:tcil:Ín, el Juez del Circuíto de Barbacó::ts declarlÍ, por cna.nrlo fué nmltnta,do por Ram,ín y Rnpert0 Delgado; y por 
:.uto de treinta, y uno de 1\{a,yo del mismo a,ño, con luga,r :1. lo mismo·, f!ll1 c::tso de comproba.rse el hecho como un atentado 
Reguimiento d8 canR:1 contra dichos sindicn.dos,· por el delíto de expontán00, le serÍil. fl.plicA,hle el il.rtículo 22:i del Código Penal, 
estropeo ca,nsado :1. Valdez, qnien al tiempo ele ser e~tropendo que fija ]a, nena de dos mese~ :'Í. un año de prisi1Ín, pena, que es 
era guarda dfi la Ad1mmt ele Tumaco .. cu ejercicio. esto es, fun. corporal. Pero como es evidente q1.1_r el caso fué de riña, que 
cioniuio p1íblico cle-J:t c1:1f:0 comtín, ~n eiercicio de Sl\S funcio- el aq;resor fm) V::tld6z, funcionario ptíhlicn, -golpeando primero 
nos; calirha qne se comprob6 en el smna.rio á fojas 11, 12 y 13. iÍ. Rr1món Drlgado, y que Rnperto ocnrrió iÍ. b riña en defensa 

Al se;rnirse el juicio, no pudo ser habirlo el principal acusa- de sn tío, sin espontaneidad de sn parte pa.ra atacar :í. Vald6z y 
do, Ram<ín Delgarlo, y solamente se siguió el proceso contra qne. (ste no clnró impedirlo p::~ra 'trabaiar ni por un momento, ni 
Ruperto Ddg::tdo, arlo1escente qne, en RU confesión, declaró tener sufrió clilño n.lg1.mo. P.S p11.tente qne el delito cometido fué el 
once años de edr:d. v libremente diio que, habi(ndo trabado rlefini,lo en el artícnio 499 clol Oódi~o cit,:v1o. que impone Íx'na 
en riña el Gtmrdn. V alele:~. con Ram61~ Delgado, y virmrlo' el pro. no corporal, esto e>:, arresto por qninee rlí11.~ :í dos meso>:. 
cesarlo que el primero le dab11. ci.e "tromp-·:das" a.l segnndo Así es,tirnadas las condiciones del delito, y prescindieñdo ele 
( expn~silín qne eqni vale á dar de bofetones), ~whía. ocurrido á ci\-custa,nci:t>: 11.tenna,nt0,s es claro qne está comprendido nn la 
·defender á ¡;:u tío, dándole por ~etn'Ís unos golpes á V~lrlez con clisposicir.n del 11.rtículo 1,419 del ÜlÍcli~o Jurlicia.l., qne manrla 
1111a lata C:í ninta de guachm; con lo qne el ngresor sah6 huyen. cesar todo procedimier:to en el caRo de prescripción de la pena. 
do. Es t~tmbitSn de notn.r que á fojas 2 i'e comprobó con el dicho Y este es el caso, pneqto qne h pena. no corporal se prescribe 
ele un facnlt.ativo, q11e Valrlez no había snfrido sino muy lijer:u; por cuatro años (artícnlo 71 del Ctídigo Penal), término má,s 
contusione~. sin el menor impedimento para trabajar ni motivo que cnmplirlo, en raz,Ín de que el delito materia del proceso se 
dr. onferm~dad.; y que en los antos no existe prüeba post:rior ¡. cometi6 en Fehrero d'e mil ochocientos ochenta y clos. 
0n contra no. lo qne concluce li .establecer qne el mrtltratarmento · _ P('lro h<w otro nspect.o de los autos. 
ele ohra)fué rle ln: chse m~'Í.s leve posible. De estog resulta qne un te~tigo a<:egnra que Rnp~}rto Delga. 

Dnr11.nte el plenario, el defensor del reo pidió las siguientes el o no e m rna.vor de doce afíos cnn,ndo. cometió el del itn. y ohro 
pruel>ac;: 1.0 la p1-rti1a de n¡~,cimiénto de Rnperto Delgado, fLfirmn, c¡ue no po-lía tener más de doce á catorcr. afíos, edad flUe 
prtm acrerlitar ::;n m'·nor edad; 2. 0 declaraciones de testigos él proceqa,~1 o reduce :1 oncr~ en Rn confr~sión. N o hn.hi6ndose ohte, 
rehtiva~. :1 la erlad y po~ición doméstica, del reo; y 3. 0 varias tenido ~a prneba preci>:a., hav rlndn, sohre este pnnto, y, en ·Caso 
declaraciones pa.ra comprobar q11e Vn.ldez em l_10mhre penden- de d:1rh d0.he P.starse tí. lo m!:Í.o; hvorahle a.l reo. Es, por lo t,anto, 
ciero, y que 6ste había siclo el agresor en la rn"ía t.raba.da con 11ecesario a.rlmitir qne no ten.ía, lf\ edarl qne podía hacerlo res. 
R:tmón Delgado. Lihróse exhorto pa.ra obtener del Cnra párroco pon"::tble, r.onforme al_ artículo 80 del citado Críclig-o Penal. 
del b11.r!'io de'la. Catedml ele Past.o, la p::t.rtich ele na,cimiento del , Por e~ta.s r.onsirlP.mcione~, reforzarln,s con lit r>vide11cia clel 
reo, y en los antos no a.m1.rece r¡ue s0 hnhiese dili~~enciado el hecho de que después del plenario JlO había motivo para procr
ex.hort.o. Los testigos Pltí.cido V !2ga y Apolinar Mntis G. (fojas cler de onr:i0, pnesto que el delito no AJXtrej~•b~t pena corporal; 
2:i y 24), decln.r:1.ron: el primero, que Ruperto Dr1¡!,>1rlo no la Corte Süprema, de n.r.uerrlo con eldictrtmen del señor Procn. 
puerle tenrr más ele doce años de edad; y el segnmlo, qne no rarlor. n.rlmiuistranrlo iusticia en nombre de la Rep1íblic:1 y por 
puede.tener m:'Ís de doce :1 c:Ltorce a.ños; ambos dan razt'Ín de autoridarl de li-t ley, eonArma la S(]ntencia. consult.acla. 
sn el icho por el ccmocimiento ant~guo, _de b ~a,~ilia. ,Pe;gado, Y N otiflqnese, cópiese; publígnw;e en el. Diw·io Ofic·irtl y 
a~rr~n.n que el ~r]olescent~ quedo ~mmfano anos antes} uno de devw';lv::~nse los autos. 
sus t.ti)S lo recogu¡ y lo tPlnrt traha.1ando en Tnmaco. , · . .. . , "' , , , . . ,. , . 

E t ,: Jo~ I ~e]· o" n1~ter~a del pl·oceso q11erllJ ple11a- R. A?J.tonw Ua? t~ne.~-.fo8e JJ{. Sampe? -Jnl?.nn R. Cor:l., n cuan .o .t ,, 1•= l ,, " ,, . , . ' B D '1. ' 1 . 1 A . ...,.. l n . ' . ~ 
t 1 lo 1 fl el 1 0 · Af; ele Jorrqníu Orosc0 " cm¡er-¡!Tm.n.n .~r.wqact//1,- ntonv> MO?YLe8- r':1170.1111.n ¡\'o .. mene compro )!'lr con '1, ec ara wn.-.. • •· · ·'' · .11·,. lA i:f l t R , G 'A S 

P bl P rl (f ; ¡:; 28 v 99) que l ubo ri''la entre V·¡.ldez v ,gu.M'n- íanue · · GWW e1nen .e-;-. aman 1te?'?'rt ., ecre . . a, ~ ra o Oi\, '· . ~ , 1 ' , ' . ' , .f. : .. l tario. . 
Ramon Delgn,rlo; que Valrlez la comenzo r!e pala.,wa y tw e 
prime~o que cliií golpes (" tromlmrhts" ~ ~)ofetone~) ::í D•':\~ado; .. En la audienci::t. del veint~s~ete de Nov~embre de mil ocho-
que, v1st.o esto, Rnperto se lanzo en a'.lx!liO de su t-10 y dw unos Cientos ochenb. y sem, se pnhhco la se.nten~1a precedente. 
cintamzos {t Valdéz con una lata de guari na ; y qu_e Valdez era . RamÓil, G'UC1'1Yt A., s,·cretario. 
muy qt¡,imrwisto y por esa razón continnr1¡mente tenía camorras 
con muchas perRonas. . . , , . . En veintinueve rle Noviembre de mil ochpcientos ochenta y 

seis. Mtifiqut! al Reñor Procurndor gener::tl· la sentencia ,F{e Llegado el momento de fallrtr. el Juer. pronuncw sentenr:1a 
el· do!i de Septiemhre del af1o citado, y a.bsolvi6 {~Delgado, en 
atención á, ser l)ste menor de doee affos se?"Ún ·lo rhspnr.sto en,el 
::trtículo 80 del Códígo Penal. Rsta. sentP.n~in. fn6 COllsn)tn.ch con~ ,_ 
el'ta Superioridad, 1;or cuanto el ofendido era funcion:wio plibli. 

precé·de. , 
T7'' ' 

co en ejercicio, y puesto ::~1 de!'paclYo el proceso, l_a Oort.:',. p~:ra 
mejor proveer, dictó ¡,.uto el siete ele Enero ele nul ~?ho~teJl!.OS 
o~hent.:1. v t.rf's, por P.l cnrt.l m<tndó pedir itl Juez rlel Ctrcmto de 
Bnrhac6~s copia de la partida ele nacimiento del reo; resoh:ción 

1' F. R. N ANDEZ-Gue?'?'Ct A., SPcret.a rio. 

AUTO S INTERI~OCUTORIOS 

qw: n:J ~nrbilÍ efecto, puesto que dicho documento nunca vmo :í. 
lit Cnrfe. 

Reoarbirlo nuevamente el neaocio el veinticinco de Septiem. 
hre del presente aílo, con t,odo el personn.l de l::t Corto renovttdo, 

NEGOCIOS CIYILES. 
1 ' 

Om·te s~'·2J1'C1nrt de Justici.n-Bogotá., NoviemJJ?'e 1.ie'Í..nfiq,[iq de 
· mi./, ochocientos or;hentn '!} sei.<~. 

Era la Corte de concepto que debía dictar anto para mejor 
proveer, <'Í. fiu de perfeccionr~r la prueln present.t .. ln. p_or la petj. 

. : . ¡ 
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cionaria, señora Silvia T. de Rojas, rmra qno se le conceda {t 

ella y :í sus hijos menores una pensi(ín del Tesoro nacional; 
JH_:ro habiendo sido publicada, en el Dia?·io O.ficicd ! de fecha ele 
ayrr, n(uuero 6,871, h ley 50 de. este año, " que fija reglas 
gnnerales sobre concesi.ín ele pensione~ y jubilaciones," y llispo
niendo esta ley, en su articulo 16, que desde la pt~blicación de 
ella, sólo el Congreso podrá. conceder pensiones y jubilaciones ; 
la Corte no tiene yá jnrisdiccióu para conocer de Jstos asuutos, 

· ni para decidirlos. ; 
En consecuencia, S':l resuelve:- susp6ndaso la prosec.ución de 

este juicio. . 

Lo~ interesados harán el uso que les convengal de los docu
mentos que han preseutado y que corren en este expediente. 

R. Antonio Jlfa¡·tfnez-J.osé ]lf. Sampe1·-.Jnl-ián R. 'cock, Baym·
FI·oilán Lm·gacha-Antom:o JJ1omles-BI'mjarnín No[juera-llfanttel 
A. Sandernente-Ramón Gnel'ra. A., Secretario. , : 

En veintisiete de Noviembre de mil ochocién~os ochenta y 
seis, 11otifiqu6 al señor Procurador general el auto ,qtié precede. 

FF:RN,\xm:z--Gue¡·¡·a A., Secret~rio. 

Oo?·te Sup1·ema ele Justicia-Bog,Jtá, ve·int·iséis d~ Nov·iembre 
de mil ochocientos ochentn y 8eis. 

Vistos :-Por auto ele uueve de .Julio ele mili ochocientos 
ochenta y tres, h Secci<Ín 6." de la Oficina Geoeral· de Cuenta>:, 
glos(í la. de la Aclministr:'tción del Ferrocarril y 'J;'elégrafo de 
Bolívar, corre~poneli01ite al mes de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y dos, ele ln, que an;ne:;e re<;ponsable el 1sefíor EuRe
bio Gran; refirit:ndose esas glosas al hecho cie aparecer repeti. 
dos los nombres de varios trabajadores en las dos estacÍOi1eS de 
la. vía.; al de fignrar como empfea.dos individuos q~1e no debían 
tener ese carícber : y al de haberse co hmrlo 'algu*os derechos 
de menos. Ác;cemlieron los ca.rgo~ á. ciento cuarenta y dos 
pesos ($ 142). 1 

Por conducto del Gobernador de Barranquilla., fu6 notifiotdo 
á los apodemdos del responsable, el auto de glosa$, hts cuales 
fueron contestadas por dichos apoderaclos en once c,le Agosto ele 
mil ocbocientos ochenta v tres. La Oficina Geneml rle Cuentas 
no consirleró sati.~factori~s en un torlo esas cont~.staciones ; y 
por auto ele Cittorce de Noviembre el·· mil ochoci4ntos ochenÚ1. 
y tres, feneció provisionalmente la referida cuenta, reduciendo 
el alc~tuce líquido :i b swna de üient,'1 veintinueve pr¡;os ochenta 
y cinco centavos ($ 129-3.) centavos) Ít favor dell Tesoro y en 
'contra del responsable. Apelaron los apodemdosl de éste del 
anto en que se cl~dn1o el alc::tnce. se.g1tn ;.:e estahleció por la 
Ofie:ina Ge.neral de Cuentas, aun cna,nclo en el expediente no 
constn, que se interpusiera tal n.ndaci•ín ; y la Salai ele se.~nmla 
inRtancia, por anto de treq de Ma.vo rlo mil ochociento;; ochentn. 
y euatr0, confirm1S el auto apelado, por no encontrar en él 

t . 1 1 f / ¡ . / 1 rno 1vo para 1aeerte re orma 11 o )Fervacwn. 1 

Este último fallo fu¡; notificado al reswmsahle ~Gran, c¡nien 
a.pel,í ele él anteo,est.a Snnrema Corte. Concerliós~le el recurso 
e~t diez y sois ,.¡e Mayo el~ mil ochociento~ ochent::vy cnatro ; y 
F1\Rta.nciarh la 'apelación en e;; te Snnremo Tri hmlt:l.l, el señor 
P;·nenrn.dor genNal. apoya el ant.o tíltima•nente a~)Plado, con ln. 
sol¡t difereneia de indica.r que Re d<~hA rlerlncir dfl nlcance la 
:-n:n:t de cn,ttm ])PSOS ochenta cellt<wos ($ 4 .. 80 ce¡1t:wos). por. 
c¡ne seg1ín el cnmDrohante número 107. <~1 Elhs Pa!ma que 
ti~11 m como t.ra hajaekr "n b estaci:ín '' i\fontoya" del Ferroca
rril, no es el rnismn E. Pa.lm'L qne figura en h esi1f'.ción '' S:tL 
.ga.r." Ob>ervn. ta,mbi6n que Pll el anto de la Ofidn~ Oeneral de 
Cuentas qne ile revifi:1., ha.y una manifiesta ec¡nivoración, haciendo 
ascender el :tlcn.tH~e fl. ei,c\nto novPnt,a. y ocho pesqs oehenta y 
cinco centavos ($ 1 qg __ gf) cer.ta vofi ). : 

La Corte, rlespu.~s de exn,minn.r la<> resolncion~ de la. Oficinn, 
00neral de Cuenta.;;, las contostn::innPR darla::; por el responRahle 
"!>' lo~ documentos :í c¡ne nnoq y otro::; se reti<"re1n. encuentra 
l'crfPc:tnmeut(' fu nrlnr)u.~ );¡.~ prirnPrn:'; ,; ig·1ml mp¡¡f,,, eq nitati va~ 
h~ nb'. rvacione:; clel señor Proenrnclol', 1ílt.imnm~ntc mencio-
uacla.~. / , 

Por lo tanto, la Corte Suun·ma nacional, administranrlo 
jn·<ticia en nonibre ele la Rep(!i:,Tica y por autorirlarl ele la lry, 
reforma el n.ut;o n,peln,<'lo, ·red IICÍenrlo el akftnce lí<~ll ido f'011trn. 
<·l re~ponsahlc 'Eii'lChio Gra11, á h smna de ciento veintiuinco 
pesos cineo ceutasos ($ 12:i .. 05 centavos). 

Notifíquese, cópiese pubiTquelle, en el Di(wio Oficial y 
devuélvase el expediente. 

B. Anton·io Martínez-.Josrf }\{ Sampe~·-.J-nl?.án B. Oock 
Bayer-lhoilán Lcwgctchn-Antonio Morcdes-Beniarnín 1Yo. 
guera-Ma.ntwl A. Sanclemente-Ramán G!te?'?'a 'A., Secre. 
tario. 

. E-n v~~nti~iete el~ Noviembre de mil ochoo.;iento<: ochenta y 
sets, notifique al senor Procurador general la resolución que 

, precede. 
FERN.~NDEZ-Gue?'?Yt A., Secretario. 

En veintinuevo de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
seis, notifiqué ~~ señor Eusebio Gmu el auto anterior. 

EUSEBIO GRAU-Gue?·?·a A., Secretario. -

Corte S1tp1·ema de J1tsticin-Bogotá, Noviemb1·e vei.ntiseis de 
mil ochoc'Íento8 ochenta y seis. 

Vistos :-Se ha publicado en el n~ímero 6,871 del- I)iario 
Oficial de ayer, la ley 50 del presente año (11 de Noviembre), 
" que fija reglas generales sobre coucesión de pensiones y juhi. 
laciones," la cual en su artículo 16 dice lo siguiente : · , 

" Desde la publicación de la presente ley sólo el Congreso 
podrá conceder pensiones y jubilaciones," 

Además, el articulo 2:) dice: 
"Queda derogada la ley 14 de 1,882 sobre pensiones y las 

demás que sean contrarias á la presente." 
En virtud de estas disposiciones ha cesado la jurisdicción de 

la Corte Suprema, para conceder pensiones, y, por lo mismo, 
pam conocer de estos asuntos. 

En consecuencia, se resuelve : 
· Primero. Que cese todo procedimiento en este w~gocio, que. 
dando cortada la actua.cüín. 

Segnndo. Que si el dPmandnnt.e pidier~ la devolucit:ín de sus 
docum0ntos, se le entreguen bnj0 recibo los que componen el 
expediente recibido en la Corte. 

B. Anton·io 1i[rJ.,1't-í.nez-Jo.~,; Jll. Sampe?·-,h~lián B. Ooclc 
Baye1·-Froil'án Lr.tr·gcwha-Antonio llfontles-Benjainín N o. 
gv,er·a-J.l[annel A. Sct1iclerne·nte-Ra'11~Ón Guernt A., Se. 
cretario. 

En dos ele Diciembre ele mil ochocientos ochenta y seis, no
tifiqué al seí'íor Procnrador general la precedent.e resol nción. 

.E'ERN .~Nm;z~GuérTa A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Oo1·te Suprema ele ht8t·icia-Boaotá, veint'ÍC'I.t1lf.ro de Noviem. 
bTe de mil ochoci,entos ochenta y 8eÚ. 

Vi'!tos :-El .Jefe departamental del Socorro, en el extin
guido Estado de Santander, dió aviso al Alcalde dPl Distrito 
capital, de que sabía que Marcos Pereim y su;; hijm: fahrióthan 
moneda~=; f¡tlsas de níkel, y 11:! ordenó instruyera el correspouclien
te sumario. 

El Alca:lde practicó las diligcucins que crey6 oportuuas y 
p¡ts6 lo actuado al Juer. Superior del Circuíto clrl Socorro, qnien 
acabó de perfecciouarlo, y diet:> por último el anto de fecha 
mttorce de Octubre riel presente año, por el cna.l sobresPe en 
favor de los sindicados; auto que ha conf;1.1ltado cou esta Supe-
rioridad. . . 

En el expeclien~e no se m>cuentmn sino t.,:rs teRtimonios 
directos en el asunto, á :;:a ber, el de hmael Pa.dilla, ol de Do
mingo Becerra, y el rle Fehrinio G•ímez. ·El pl'inwro, nRévera 
que varias noches del Jll('S ele :MnrzÓ dPl pre~eute afío, fn<>rou á 
la tienda: que el declarante.tiene á sn e:1rg·o dos hi.~of' ele 11'farcos 
Pcreira, á comprar algunos efectos co:i rn~nPdas f:t l>:aR qne 
imitaban las ele nikel y plata. El segnndo, af'egma qno corno 
en el mes d~ Abril, ta.mhi6n de este afío, fu<: un hiio de 1\farcos 
Pereira iÍ. ln, ti~ncht donde el exponente vl'nrlc>, :í.''eompra r nn 
real de du Ices con cuntro monedas falsa::: de 11Íkel. El test.igo 
Febrinio G<ímcz declara en iguales tL<rminos qtw el teRtigo 
Padilla., pere indica que vi<J lJnO sólo de los hiJOS de Marcos 
Pereira. ' 

H.econociclos los tres hijos f!e Pereir11, por Jo¡.; k¡;:tigos m¡¡o
cionac:ot<, Q_,~mez afirmó que el joveto que clf.da llan'ane Jorge 
fereira, era el que habí:t ido :1 111- ~ienda ele lsJnael Padilla rí. 
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comprar efectos con una peseta falsa. Padilla no reconoció á 
ningúuo de los tres jóvenes gne so le pnsierou de pre.sente; y 
Becerra reconor;ió al iov<?n que decía llama.rse Jesús Pereira. 

. como el que lmbía eu'trado en la tiendct de su cargo á comprar: 
dulces. 

Pradicado tm reconocimiento pericial on ·In casa ele Marcos 
Percira, no se halló elemento ni vestigio alguno que hiciera 
sospechar la falsi!icaci<ín de monedas. . 

Como se ve, dos ·son 1 os cargos que se ·Jum di rígido á Marcos 
Pereir;t ó á su.s hijos ; el de fal.Jric¡wi,)n y el ~le circubción. de 
monedas falsas. 

R:)specto cld primer .;argo, no aparece en el proceso un s61o 
d~tto que revele siquiera la existencia del cuerpo del delito, y 
por lo tanto no hay fund<tmento pa.ra proceder. 

Acerca fle b circulaci<)n, apamcen solamente las cleda,racio
nes de los tre.> t,estigos que se han mencionado. De. éstos, el 
testigo Padilla no pudo n~conocer á los jóvenes q ne afirma 
fueron á su tienda, y por cousigi.tiente su diclu uo tiene valor 
ning.uno legttl. Q110Cbn, pues, eu vigor lo;; otros clos teRtÍmonios 
qne se refieren á dos personas diferentes; paro como estos testi
monios son singulares, no pued¡·n coustituÍl·· pletn prueba cou-
forme á la ley', -

Además, aunque es tu viera demostrado el hecho de la circu
lación por parte de los j<)veues Jorge y J esú;; Pereira, u o cousta, ·. 
en manera alguna que esa eircul<teión la hubieran efectuFdo á 
l:l(tu:iendrt8 de que las moueclw:; erau f<tbas, circunstancia necesa-
ria, segtín el Código Penal. · 

Por lo expuesto, y ele ac:uerdo con el señor Procurador, la 
Corte Suprema Na<:ioual, admiuiotranclo justici;t ea nombre de 
la, 'República y por autorid~td de la ley,· confirma el auto de 
sobreseimiento c<Jnsultado. 

Notifíquese, cópiese-y.devuélvase el proceso.,. 

R. Antonio J.lfa-¡·t[nez-Jos,; M. Sct1mpe1·-Juliún B. Coclv 
Baye1·-P1·oiüm Larg(wha-Antonio Momles-Be.nj conín N o
gae'm-llf(.(;n:twl A. Sanclemente-Bam.ón GtW?'?'a A., Secre. 
ta'rio. 

Eu veinticinco de Noviembre ele mil ocltocicmtos ochenta y 
seis:, no~itiqué al :;m1or_ Procurador general el auto que precede. 

FEgN,\.NDEZ-Guen·a A~, Secretario. 

efectivamente como Juez revoluéionario de la Provincia de J_,o~ 
rica, bien que sin toínar p:trte alguna en la soltura de los pre 
sos, y fignrctnüo sólo de un modo incidental eu el sumario. 

Reunido qüe fué el Jurado de acusación, éste declaró haber 
1 ugar á seguimiento de juicio criminal 1¿vr el delito cll} fuaa de 
preso~, únic::tmeute contra Jesús .Haría Lugo; y el Juez 1.n·o~edi<Í 
en consecuenci<). Pero no hallándose al procesado, llilbo alcruuas 
demoras y cnando compn.reció y se le notifico el a::to el~ pro. 
ceder, apel<'Í. Enviado el pror:eso <tl Tribunal Superior, en auto 
de veinticuatro de Agosto cld presente año resolvió que el Juez 
debía proceder en su carácter de Juez nacional, por· tratar;;e de 
un delito con~prendido en el de rebelión, y en conse<:uencia re. 
vocó el auto apelado. Confonne ií, esta dec:i:;ióu el Juez fall<) en 
veinticuatro de Septiembre, declarando que 'uebía cesar toclo 
pr?.ceclimiento contra Lugo y PeitH1do, por c:w.uto sn;; actos ma. 
tena ~e la actuaci<ín,. eran de carácter político, y estab'ln com. 
prendrdos en !31 decreto de amnistía expedido el veinte de Julio 
pur su Excelencia el PresidelJ te de la República. 

~sta sentenc_ia fué consultada con esta Superiorid'ad y re. 
parttdo- el expeclreate el tre111ta fle Octubre, y sustanciado le. 
galmeute es el caso ele fallar, para lo cual ¡.;e considera·: 

El seí'íor Procurador en su vi~ta de once de los corrieutcfi 
opinc1 que el hecho ejecutado por Lngo no tieue el <.;;_mícter d~ 
político, pues está, comprendido entre .los delitos comunes de 
que_ tratan los. artículos 240 á 2±7 . del Código Penal," y que ¡.;e. 
mepnte atentado no se puedo constderar exettsable couforme al 
derecho ele la g·uerra .. 
. - Eu consect~-encia,.pide que so confirme el auto con';nltado 
por Ir. tocante á Toribio T. Peinado, y se le revoque respecto el~ 
Jesús _María Lugo,. pam que se le exija por b a tito ridad co.mpe. 
tente la respon!>abdrclad :i que lnya lugar. 

La Corte no pu,ede menos que .couJennr _y reprobar- como 
uno el~ I_os act~s mas detest;tbles, entre los que se ejecutau en 
Colombia en trempo ele revueltas, el ele abrir las puertas de las 
-cárc~l~s y ele los est_ablecimientos de castigo, ( Cít~as de reclnsicín, 
presrdws, etc: etc.) á los reos ó dete~lidos por delitos comunes, 
pEtra con vertrrlos en soldados y envilecer así una cam:a política, 
con defen?ore~ de la peor r;,specie posible. Pero cuando se pue. 
den aducrr eJemplos ulimerosos de actos de esta na.turaleza 
ejecutad~~ en diversas época:s, y cuando t~des actos, dignos d~ 
reprob,tcrou, han quedado cubwrtos con amnistías, cuando uo 

Co·rte Snptenta de Justícia-IJogotá, Noviembre ·veilltisiete de 111il ocho. con la tolr.r_ancia de los Gobiernos con!-:ltitucionales; la Corte no· 
ciento.~ ocheilta y seis. ·puede hacer una excepción contra determinado inrlividuo cul. 

En el mes de Agosto del año últi~po, se iniciaron diliaencias pable de tal atentado; atentado que una ley· expresa Jebier:.t 
para averiguar quiénes fueran culpables, de la fu,ra de ou~e reos exceptuar de entre los Ccdilicados orainariamente como delitos 
de delitos comunes, que &e ba-lhtban presos en b °Cátcel pública políticos. 

-de Lo rica, en Marzo del mismo año, y que fueron puestos en . Seguramente el acto incriminando á Lugo e>. de los nuís 
libertad· para _servir como soldado,., e u las filas de los rebeldes; odr?;os; pe.ro ~;; e_vrde~te, como consta de autos, que el no pro. 
y como parecrese que Jmnís Mar:a Lugo era el siudicado, como cedw por lllngun rntP.res personal ó ele atenta,do contm el orden 
que había funcionado con el carácter de Jeft" Civil y l\filitar ele social, siuo por ~ervir {t su C<tnsa política, a:-rmanclo á los presos 
lá: Provincia de Lorica, u o m bmdo tál por Francisco de P. M:a- pua· que custo:haran bs arma;;, defendieran h autoridad revo. 
notaR, Jefe político do b rebeli<:ín en el E>tado do Bolívar (ahora lu9iona·r\a Y fnemn á ~ngro~a.r l_as filas cÍe M<~notas y GaiMn, y 
Departamento), el respectivo Juez enviá los documentos al Tri. combat_tr contra el Gob1erno 'naewnal como en efecto coil1ba. 
LuualSuperior, para que éste couociera del asunto, como si el tit~rútf. Es, . .por lo tanto, manifiesto ol propüsito político del 
caso fuese de un juicio ele responsabilidad. _ - h_echo, .Y esco es lo c¡ue constltu.ye el ~arácter de delito político; 

El Tribunal Superi~ r, que acumuló dv:; suma,rios aniílocrofl SI~ _qtw_ por esto deje ele ser oblrgatono perseguir :i los pre;;os 
se declarú incompetente, por cuanto J ei:<Ús .María Luao no h~rJÍ~ mrlttanzado:3, hasta api·ebeuderlos Y reducirlos á la cárcel de 
procedido con título legítimo que le diese carácter 

0
cle fuucio- donde fueroñ sacados. 

nario público, siuo con el de revolucionario, y por lo mismo, . En cuanto_ á lo dispuesto en los artículos 2-W ií, 2J7 dd C,). 
cometido un delito común, caso de haber acto criminoso. d_rgo ~enal, ,m .8011 aphcables al caso, porque no se trata do fnn-
Vol viií el sumario al conocimiento del·J uez ele la Provincia d0 cwna.no: publico~ obligados directamente á. la gu,uda. de presos 
LorÍC;:t, quien lo adelantó y perfeccionó, quedando compro· e_u las car?eles; J~t se Ita procedtdo por cohecho, sobomo ó mo-
bado: _tt vo ~ernepnte, suw por acto de autoridad revolucionaria, ni por 

Primero. Que Jesús María Lugo, en su cariícter revolucio- el hecho de s~r graves }os deltto~ de responsabilidad ú, que· se 
nario de Jefe Civil y Militar, expidió muchos decretos, entre refieren _los crtados artwulos, deJa de ser Ull atentado político ó 
ellos uno por el cual destituyó al Juez de la Provincia, Abel ele rebehón el que ejecutó J_,ugo. . 
Joaquín Corrales, y nombr<Í y dió posesión en su lugar á· To- ,Por lo expuesto, l~ Cort.e Supremá: admmistmndo justicia 
ribio T. Peinado; y ejecutcí otros actos, entre los cuales el Ínás e.n ~ombre de la Republrc<t,Y por at~tondad de la ley, y disiu
grave de todos fné el de poner en libertad :1 once reos presos en tteuclo e[\ parte de la optmon del señor-Procurador confirma en 
la Cárcel, el treinta de Marzo, habilitarlos de soldados de la re- todo el auto cousultctdo. ' ' 
belión,-con la promesa de darles plena libertad cuando con. , N otifíquese, cópiese; publfquese en el Dia·río Oficial y ·de-
el u yeso la guerra civil, si servían á la cawm encabezada por vudvanse los autos. . . . -
Manotas y Hicurdo Gait<Ín,-y envtarlos á campai'ía, por lo que B. lÍ~toJ~i? Mcwtínez-José 1\I. 'Sc6mpe1·-J,atiáin B. Oock 
no han podido ser habidos para que se continúeq los respectivos l· Baye?·-JI·ro~Ü6n La1·gachc6-Anton·io JI:Im·ales-Benóam,ín No. 
Pro<.:esos. ' - u l 1 'J [JUe?·a-J,Lanne L . J:Janclemcnte-Ramón G~w?Ta .tl., Secre-

Scgúndo. Que el mencionado Toribio T. Peinado funciouó tarro. · 



!)6 GACETA JUD1CIAL. 

1 

En dos de Diciembre de mil ücbocientos ochenta y seis, no. 
tifiqué al señor Procurador general el auto qll¡e p"recede. '. 

FERNÁ.NDEí\-G-uer1Y~ A., Secretacio. 
1 

-- "! !5 

DOCUMENTOS V ARIOS JUDICIALES. 

• 1 

e,., !e 8u1n·euza de Just-icia-Bogotá, vemthmeve ele Noviemb·re de mil 
1 

ochocientos ochenta y seis. 
1 

Vistos :-El señor Juez de la Provincia d~ Mompox consulta 
c:on la. Corte, el auto de sobreseimiento que fironnnció -en diez 
y :-oi,; de Octubre del presente año, en el ~umario ~ns~ruído 
Goutra Luis Sautodorningo, por haber tomado en el Dtstnto de 
Mornles, en Febrero de mil o.chocientos ochetita y cinco, un no. 
villo perteneciente á .Matíafl A. Molina, que d1estinú, como Al. 
calde al servicio de los revolucionarios, p:;tra racioneH de un 
piquete de soldados que tenía á sus órdenes. 1 

El hecho atribuído al sumariado, no tiene los caracteres de 
un ddito común, porque segt'tn las declaraciones recibidas á 
'l'umás de Aquino Torres y Regiuo Cuesta (fojas 5 y 7), la Ot;U

pación de esa propiedad particular fué con el ¡objeto de proveer 
á la subsistencia de una peq\wña fuerza orgamzada, para el 
servicio de la revolución, al inmediato mauro de un Capitán 
Barbos,. · , 

Gozando el sindicado del beneficio de la a¡nnistía concedida 
por el Poder Eje~utivo, en el decr~to _del veinte ?e· Julio 'úl. 
timo, hay necostdad de poner termwo al su,mano, de confor. 
midacl con la reforma 40 ele la ley 46 dé 187G:. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administrattdo. justicia 
en nombre ele la H.epública y por autoridad de¡la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Proqn:.tdor gener:.tl, . confirma el auto 
consultado, y dispone que cese todo procedimi~nto contra el sin
dicado Luis Santodomingo, por el delito polímco que ha sido 
materia de la presente actuación, quedando á 1salvo las acciones 
particulares por daños y perjuicios. \ · 

Notifíque~e, cópiese, publíquese y devuélva~e el expediente. 
R. A~tton·io 11Iartínez-Jos6 111. 8amper--Juliáu! ll. Cock Bnye~·

F·roilán La·raacha--Antonio .111o·rales-Be~lja11lÍn 1 Nogitem-11innnel 
A. Sanclm1zer;te-llmnón Guen·a A., Secretario. ¡ 

En dos de Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis, no.· 
·ifique al señor Procurador general el auto que, procede. 

FERNÁNDEz;-~wrra .lt., Secrektrio. 
i 

COPIA del auto dietado por el 'l't·ibunal Sttperior du Onndiuamarca, en el 

sumario instruü1o con~rtt Juan Dtneousse, y otro~ 1 por falsificación de 
m~~~ . 

'l'·r·ilntnal Supe?··io-r del D'ist1·íto J'wiic·ial ele O~to1d·inama1·ca
Bogotá., Feb?'e?·o ve·inticuat?·o ele mil ochoc~entos ochenta y 

1 

~~ ! 
En el sumario que so ha instruido en averiguación del delito 

de falsificación dtl moneda, "'1 Juez 5. 0 de este Circuíto, á quien 
correspondió conocer, por auto de trece ele Didiembre del año 
próximo anterior, se declaró incompetente, y; remitió á este 
Superior Tribuuallos autos correspondiente~, por creer que sea 
este Tribuua,l el que deba conocer en primera inst<mcia, pues de 
la segumht estima que es la Suprema Corte de~ usticia la com. 
potente., segtÍn lo que se dispone en el artículo : :.n, sección 2.", 
en su numeral 5.0 de la ley 61 de 1886, sobre organización 
provisional y atribuciones del Poder· Judicial y del Ministerio 
ptí.blico. i 

Funda el J nez conocedor su resolución en l::t circu_nstancia 
especial de aparecer en el sumario como siJdicado el señor 
Juan Dencousso, ciudadano dj;) la República. francesa, y también 
por determinarse en h disposici6n que queda trasncrita, que la 
Corte conoce en la última instancia de todos lo$ juicios en que 
se deban aplicar las estipulaciones de los tratados públicos, y 
ele todos aquellos en que tengan parte individuos extranjeros ; 
y que expresándose después en eL artículo 100 el~ la misma ley, 
que á los Tribunales Superiores de Distrito corrésponde conocer 
en primera instaucia de los negocios (t que se refieren los inci
sos 3.0 y 5.0 del artículo 21, era indudable qu~ en el juicio. 

1 

aludidb el competente para conocer en este proceso, al me11os , 
en primera instancia, era el Tribunal Superior del Distrito ,Tu. 
dicial del Departamento de Cundinamarca ; y á virtud de esto 
razonamiento, el expediente fué remitido, y una vez que se hizo 
el repartiw~ento éle él, el suscrito Magistrado lo pasó al estudio 
del señor J:i'lscal del Tribunal, quien mauifiesta ser de P-Xacta 
aplicación b doctrina legal en que se apoya el Juez remitente. 
El Tribunal se aparta de estos conceptos, y juzga que se ha 
hecho una mala inteligencia ele la dispo~úción contenida en el 
número 5.0 de la sección :2." del artículo 21 de la precitada ley, 
pues es chtro que la disposición que se indica está en consonan. 
cía con las anteriores, y en· ellas no so trata :;ino de neoocios 
civiles, expresándose· claramente después, en lo.;; números

0
7.0 y 

9. 0 ele qué clases de cau~as criminales conoce la Corte en seo-un. 
da instancia. De estas causas sí es natural y eonsiguiente

0 

con 
t?clo el contexto ele la ley, y aun con las clü;posiciones constitu. 
cwnales, que conozca la Corte; pe¡;o suponer el Tribunal y la 
Corte conociendo ele todos los sumarios y causa:; de que aparez. 
ca sindicado 6 responsable un extranjero, tan s:Slo por el hecho 
de serlo, y por ~o haber creído el legislador neeesario posponer 
á la pu.labra "Juicio" la deterrr.inaoión de " civil," es dar á la 
disposición en que nos ocupamos una interpretación forzada y en 
nada. conforme con las reo-las oenera.les de Hermenéutica. 
. E l l o o s e aro que e objeto que se propuso el legislador al atri. 
lmír á la Corte el conocimiento en última instancia ele todos los 
juiéios en que tengan interés los extranjeros os, en verdad, el 
de poner freno {t tod¡,s las reclamaciones injustas y exageradas 
ele éstos, quienes á voces p0I abandono ó medos manejos ele ellos 
mismos, y en otras por juzgarse mal aplicada la ley . por los 
Jueces ó Magistrados de los Departamentos ó eJ~tinguidos E_sta. 
dos, conseguían siempre que su reclamación tomase la vía cliplo. 
mática, para interesar así á su Ministro y reunir eón su causa el 
honor ele su Nación; dando por resultado que él Gobierno se 
veía en el ·ca~o de atender á su 1~eclamo, pagando el 'l'esoro de 
b República lo que se creía era una injusticia, no siendo en 
realidad, y en la mayor parte de los casos, sino pura atención y · 
deferencia á la N ación que. se interesaba y á su representante, 
y á veces el deseo do arreglar con erog<tciones pecuniarias, cues. 
tiones desagradables que ora mejor terminar de una vez ; así es 
que al presente, juzgando en tales asl.mtos el primer Tribunal 
de la H.epública, como es la. Corte Suprema ele Justicia, el Go. 
bieruo sabe yá á qué atenerse y puede dar una solución pronta 
y segura á los negocios ele esta naturaleza. He aquí el objeto 
de la disposición legal de que se ha venido hablando. 

N o sucede lo mismo e u los asuntos criminales; las disposi. 
ciones legales á este respecto son ele sencilla aplicación, y los 
fallos están sujot_os en lo general á la revisión ele:~ Superior. No 
hay, pues, intereses encontmdos en estas materias, y n.o se com. 
prende cómo una dispo:>ició11 dislocada viniera á contradecir 
todo el ,contexto de la. ley, de b Constitución y aun de los prin. 
cipios generales do la Legisbción y Derecho interuaciona.l. 
Además ele que así se haría de mejor condición á ciertos crimi. 
nales, teniendo por único motivo su calidad de eJo:tmnjeros. 

Por lo expuesto, el Tribunal apartándose del parecer del 
señor Fiscal, estima injurídica la resolución del sei'íor Juez f>. 0 

ele este Oircuíto, en cuauto se declaw. incompetente para conocer 
de este proceso, y ordena que se le devuelva el e:s:pecliente para 
los fines lCJgales á que haya lugar. 

N otifíquese, cópiese este auto en el libro re:>pectivo, remí
tase ~na c?pia del_rnismo á la Corte Suprema ele Justicia, para 
que s1 lo tteno á bten, ordene su publicación en la. Gaceta J'ndi. 
cial, y dGvuélvase el expediente al Juzgado remit.ente. 

~EDEmoo R. RomdGUEZ-Gab?'iel Rosas, Secretario en 
proptedad. 

Es fiel· copia. 
El Secretario del TribunaL 

Gaur·ud Rosas. 

P1'es·ielencia ele le¿ Oode Snprema ele Just·ic·ia--.Bogottí, doce 
ele AbTii de rnil ochocientos ochentc¿ y siete. 

Pnblíquese por orden de la Corte. 

MARTÍJ'IEZ-G-ne·rm A., Secretario. 
1 

-----------------------.------------~·~--

DIPHENTA DE PIZANO, l,OR J. DELIO URIBE. 
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104 
" ' 

En Bogotá, á trec.e de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y se~s, se constituyó la Corte Suprema nacional en 'Sala de 
~cuerdo? con asiste~cia de todos. los señores IVIagistrados y dei 
mfrascnto Secretano, con el obJeto de tomar en consideración 
u~a solicitu~ d~l señor Luqial}o París y otros vecinos del Dis. 
tnto de .Manqmta, para que la Corte suspenda la ejecución del 
Decreto número 329, expedido por Su Señoría el Gobernador 
del Departamento ?el Tolima, P?r el cual sa establece y regla
menta el monopomo del aguardiente de caña y sus compuestos. 
. El señor Magistrado doctor 1\'Iorales, á qi:íien toc.ó su;,tanciar 

este asunto, presentó el ·siguiente proyecto' de resolución, que 
fué ~pr?bado por e~ voto 1~nánime cl_e l?s señores Magistrados. 

. . _Y1stos :-~anos veamos del Distnto d~ Mariquita se _ha_n 
_dmgido á esta Suprema Corte, por memonal de fecha vemti
nueve· de Julio del presente año, en solicitud de la suspensión 
del Decreto número 329, dictado por el señor Gobernador del 
Departamento del Tolima, con fecha doce de Abril, también 
del afio en curso, sobre monopolio del aguardiente de cañ_a y sus. 
compuestos. 

"Y á esta corporación ha dado su fallo en el asunto, motiv11-do 
por una solicitud que le fué elevaCla, con igual propósito, por 
algunos vecinos del Distrito de !bagué. ,: . 

"Así, pues, se dispone: estése á Io'resuelt~ por la Corte, en 
acu_e~~o de veintin~eve de Oct:1br_e último, y pásese en copia la· 
petwwn de los vecmo::; de Manqmta_ al Honorable Consejo de 
De legatarios. 

"Notifíquese y publíquese." 

Con lo cual se dió por concluído el presente acuerdo, que 
fin~an todos los señores Magistrados con el infrascrito Secre. 
~n~ . 

El Presidente,- R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente 
_ J·osÉ M. ~AMPER-Juli~.ín R. Cock Baye1·-Froilán La·rgachd 
-Antonw J}forales-Benjanún Noguáa-1l1amwl A. Sancle- · 
mente-Rctmón Gue?'?'a A., Secretario. " 

SE~TENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Swp1·e1na de Justicia-Bogotá, veintisiete de Noviembre 
. de mil oclwcientus ochenta y seis. 

El primer Ayudante gen¡3ral dei Ejército, General Dimas 
Atnesta, á vi,rtncl, s~guraniente de ?lgúu denuncio privado, di6 
orden, con fecha srete de Febrero del presente año,-al Coman-· 
dante encargado del Estado Mayor ds la 2." Columna de la 1." 
División, Benjamín Li;-;araso C., para que procediera á esclarecer 
el'hecho de la extracción de la suma .de setecientos treinta y . 
siete p~s,os ve~nte centavos ($ 737-20 centavos), que se asegu-· . 
raba hab1a temdo lugar el tremta y uno de Enero último de la 
caja de la Habilitaci6n del Batallón 20 de Infantería, est~ciona
do en la ~iudad ele_ ~unja, ,cuy~ caja es~aba á cargo del Habili
tado, Temente Ce01ho Zamudw. Practwada la averiauación en·. 
los términos dispuestos por aquél Jefe, apareció c~mo autor 
prin_cipal ele la ex~~acci<Ín ef Comaudan~e de_ dicho Cuerpo, 
Temenfe-Cor?n_el Lisandro Lea~, y com~ comphce, el Ayudante 
Mayor del m1smo Cuerpo, Cap1tán AleJandro Castro N.· siendo 
dt:J advertir que, según resulta de las expres<tdas dili~encias 
todos los Jefes y Ondules del citado Batallón, incluso~ el Co~ 
mandante Leal, el Coronel Aristides Calderón T., sucesor de 
aquel en el mando, el Capitán Ca~tro N. y el Habilitado Za
mudio, recibieron en calidad de prést¡¡roo, como se dijo despu6s, 
una parte proporcional del_sueldo . correspondiente á cada ttno 
á sabiendas de que procedía de la cantidad indehidament~ 
extraída. 

An~e~ de esto, €m .ln., uo~be del treinta y uno de Julio del 
año proximo p<tsado, fue a.bwrto con alguna. llave, el candado 
que aseguraba la puerta .de la pieza del Habilit:ido entonces 
Teniente Francisco· Vásquez, fracturada la caja, al parecfW co~ 
una bayoneta, y robada la ca~ticlad ele ciento ochenta y cinco 
pesos ochenta centavos ($ lSo-80 centavos). Los testigos creen . 

. que los reE>ponsables de este hecho podían ser el Comandante 
Leal, por ~o, haber dictH;do oportunamente ó con el illterés que 
el caso. ex1g1a, ~as provide~uias conducentee á la averiguación 
del dehto, _pa.reClendo' rnas lnen que procuraba favorecer al ver
dttd~ro dehncue~te; el Habilitado Yásquez, contra quien, ·al-· 
decir de los testigos, había el rumor de que estaba alcanzado en, 
los fondos_ que man_ejaba, -~or lo cual opinaban qne en to.lo esto , 
n? hubo sm,o u~a Simulacwn de robo; y el Capitán Juho Rin
con, que _fue qmen oc~Ró el puesto de Vásquez, como oficial da 
la guard1a de prevencwn en las horas en que tuvo lugar el robo 
á uons~cuencia de haber sido invitado éste, por el Teniente.Co: 
ronel Abelardo Ped~eros, á una c:ena que tuvo lugar en el Club·. 
Boyac~nse de l~ ?lCha ciudad de Tunja. Aquí deb,e también 
advertuse que, <L -:ut~cl del exa~en que. se hizo, resultó que las 
llaves ele las hablto;H:.lOII.~'i! d~ lo~!> Ga-p>tanes Castro "N. y Ju1io 
Caro y del Teniente Juan N. V anegas, le hacían- perfectamente '' 
al candado ele la piéza en qne se encontrába la caja de la Habi~ 
litación, ~ ~ 



GACETA:. J.VDICI~t. 

Torio lo expuesto en el aparte anterior consta de las :Q.Uevas 
diligencias que, de orden del ciudadano General en ,Tefe, se 
empezaron á practic·~~ en Abril del presente año, por no h~her~e 
podido obtener not1c1a alguna del paradero de~ sumano pn
mitivo. 

El Teniente Juan N. V anegas, qne funcio116 como Secret:úio 
en ,esas primeras diligenciits, s<·gún lo expresa. e u sn dcclaraci<Ín 
de fojas 6." vuelta y frente oe la. 7.", cuaderuo.2. 0

, asegura. que 
ellas fueror;¡ q.Q_tr~~~da¡¡_ al Te.uieute Cor.oucl Pedr~;os, el cu~l· 
desempeñaba las funcwnes de AyudaJJte de la ComandanCia 
general; y consta tambiéu de la nota del Comanclm)te Cald<;JrÓn 
T., dirigida en once de Abril último al ciudadano General en 
Jef~, que la remisi~Sn se hizo en cuatro de A~osto c[p m~~ ~c~5>
cientos ochent¡L. y cmco, al Comandante gener~J. de la D1 vtswn 
(fojas 2." cuaderno id). ·. · 

--=El- 'J\·niente-Coronel Pedreros, afinna q\10 e¡- sumario se 
devolvi!Í al Com.auda.nte J;,t;al, el cual. co)irobora este dicho en 

•" ~ r ro t1 ..- ~ · ~ · 1 ' · , 

_ su declaraci•)n de fojas 20, cuademo id. ; pero agregando que 
h~bt~~JdQs~ sep~rad¿ de 'l\~l)ja con ocasi<'in de~ se1:-v~icio, dej<) el 
expediente encima \le la_ rn.es;;t. .de la Co~aml:;u¡qm, ll~vanclo 
consirro la llave de la p1ez:t; que eucontrandose en Letva, le 
li!..lYldj} p~rlir la llave el Ayt:dante Mayor para buscar unos, 
documentos; que la, t;er:nitió con el SaTgeuto Em:ique Vargas, 
el cual la entr.ec·ó al Capitán Castro N., quien abrió la puert-a y 
entró. en comp~ñia del Teuiente Vásquez, y por último, que 
ct;a1uio-regr~:~6 á ~\n;j_a ~n. N~viem ~r\l ele ~quel año, y á no 
encontró el suma.rio en donde lo había dejado. 

El Capitán CastroN., en ~u declaracióp do foja 22, cua.derno 
id.,. Ínariife~~t(¡ que.· ignoraba si el• surn¡niQ ha,l,lítt quedado en el 
Estado :Mayor ú en la Comandancia. 

:Y,~ Cg}i~e u,o pt,Wd~, e\}. e~ ~:;t~do en q1.v~ ,se t':oc.uentr~ esta 
C~~~' W.~)C~lj·el\ arr,~CÍ~Q~~!).e$ .. acerCtL. de} lll,Gri~? que presten las 
al!t~f~9.~e¡; de9l,~¡;aQipp_~s, m_~e l.ofi q_ue, pt!ed~n-? deban reputarse 
como at\tortts. <;1;~. ~a. 09\ll;~aGl_uu. extravw o pc:drda del expresarlo 
su~j:io:; · y, ~El~'. qw~ ftohr~ todoB los hecltos qt1e quedan relacio
nap2~· <;l_e,giew,_¡.q~pl~ª'rs~ ~a ay,eriguaci<ÍU ba~tª;dejnrlos perfecta
m~Y,~t1 ~sQl.¡ctlie,<ndo~, o. ¡;e~ qm~ ref¿pecto de el! os y de ~tr.os abt~sos 
inm~J;p,d_<;t"? ~1 t'Q.mansJ.ante L~a~, a que se refi_ere el sen?r Auditor 
d~ .@J'll~~a¡ ep. lp¡ p:;¡,I;t~, el~ Sl\ chctameij. c?~n.e)~t.e 6. foJa 45, .cua. 
de_lj_.Q}!I, \2"., ng, ~~ p\ldtei;Qil ¡¡._dela_n;taJ: l:;ts dihge~Clas, es lo Clert.o 
qli.~ 11~.tlJ?.}f.)l)qo, 12J. J eje s,1,r~t~~CllJ.?.o5 perfecc.~;<mados los corres
poJlli~"ªpt.es1 j\}jciof?, t-ufot;m.~~Ivos, d1cto el auto de t1 ece de ~gosto 
dekw~~,t¿ut~. ~Jjo, d.e ~:w\lerp,o, el). todo cop el co;ocepto del señor 
A1,!9.\t9r;, dpduci~ndo Q.l Comapdante Leal el :Ca~·go de abuso. ::l.e 
al\.~I?Ii-9.1.1:~, .go};l~i~~en~e. f)t;:. habp~ t~n~:1do de la CaJa de la H_~büt
ta9}.9,y~ .~~ cf)-p,ticl.¡y;l1 d_e, q~1e ll-L prwc1p10 se ba . f_ec~o men01~n, y 
al_Q~p~tá.u 4,\ej~n,~rq 9f~§~ro N., el' d.e ?omphct~~d en el :n1smo 
de!\~o,_ c;pu~. !?~ 9ops1,d:er{), ~er el que ca$ttg1L el a:rttculo 1,5v8 del 
CóW,go_ ~)#.:fr;. , . . ¡ 

~Jl. el-c~ta,do a\lto se :>ohreseyo al mismo t1~mpo ?'espe.cto de 
todes¡ lps, ob;o§ qt;~¡?'ff({$., sin que pueda co:n segtwdad deducirse, si 
és~c~¡~¡-.¡gm,;1 e,w·P lqs q1,1~ se refer:ían (¡ni.camerjte á los acusados, 
seg&ñ 'el mJrito de la actuación, ó tambi~ri ~os que podían 

· COJ(lj~J'P9,W}1_3,r.~, los d,e:rp(ls qpe. resultaban s1:~d10ad?s de otros 
deJih9S, i de ]o!). pli8I)\Q§ que clu¡rQI) h1gar al JUzgamrento. 

~m~.Yf!d9 '?\~ e:x,pr::d:il;mt~ al cpn?cill).iento del ciudad.ano Gene. 
ra~ «(~ ~!2~~'- '' PP.~U: que <;letermma.r~ _la n1a.nera de. forma~ e,~ 
Tri}~¡;w~l qu13 d,t¡J>J~ cppoc~r, en. dc;fiult1v~ en s~gunda mstanc1~, . 
y :RJI.;J¡!JI.l!!Jb l,l~kepo.re~ p:ro~Id,encia~, P?r. ~~ per.tenecer l~s ofiCla
leS¿l}¡lf\!~.1.\9.9~. á niJ!gún Cnei:p() J.~ J?tvlSI?D y e~tar considerados 
COW,9,d~~· yUi\rtt;l s·ep§ral?el EJe;ctto, dtcho cmdada]10 General 
diq~ó 1¡}, pro':ipe:J?,<)l~ del m,,tsmo d1a trece d~ Agosto, por la que 
res_olv,ió qtp~, J;¡o,t¡;me:q,lo ~ada que actuar en el P.roceso, s~ devol
VÍI:ffi\ é!jt.Ef, Ql J:u~~ ~us~an01adqr para que lo co~tmuara hasta su 
leg:¡.J. ~<fnpina~i.ón. . . 

·La Corte cree que en este est.ado el negocw, el cmdadano 
Oe_~,~·ial; n¡,.Jéfe debí{> provip.e11ciar acerca de· 1m_o de estos dos 
puP,-~O~:. (¡ dt1volve\ el, €xp~dtente al Jue7. ~t~st~n01ad?: para_ que, 
en 'cHJllpljl!liel!tQ.d,el m,tícul,o 1,515_ d~l Co~Jgo M.thta~ dtB,P~l
sie!{~ J.'l. t;'O!(s_uJ.ta a~] ~lllÍO eJe sobreseJmH:'llÍO, o!procecJer U~. OfiClO 

á ~.l~mjnar qicho auto, puesto qtw eEta es u:Qa atribucion suya 
inqj§p~~~!'!l?J,t¡m,ente legal, en virtu~ de la cua~ le·habría _impar. 
tid'?: SN-1 ~mmJlaciün, ó, revocádodo o ref01mádolo en los terminos 
á su jHtpip CO:Q~'Ini~ntes,. evitando de ese modp que se dividiera 
la cql+.J¡iiJffi¡lc;!.~::t ~Q la ca.usa. 

. A v4"tud deJa tcl.l)JÍ]}ante JHoluci(n que w acaba de e:xpre-

¡,¡ar, el Jefe susbanciador sujetó sus procedimientos á la tramita
ción prevenida por la ley militar, hasta que convocado el Con
sejo de guerra de Oficiales Genera les, se pronunció la sentencia 
de l. 0 de Septiembre del año en curso, condenando al Coman
dante Le,\11, pr~via ca.lificación de su culphilidad e· tercer 
grado, á sufrir la pena de arreF<to por el término de tres meses, 
contados desde el·treinta de Agosto úli:im:) en que ernpez<) su 
deteuci!Ín, y al pn.go de la~ costas proceRa.les; y absolviendo la 
Qapitáu Castro N.-del cargo_ por g~1e ~ué llamado á juicio. 

· Remitido de nuevo el expediente al ciudadano General en 
Jefe, pa_ra los ~fec_tos de la última patbe del artículo 1,508 del 
respectivo Código, puesto que ningún recurso se interpuso coutra 
la senten,.cia, d,icho Jefe, léjos de haqer entrado á.. considerar el 
sobreseimiento pendiente, dictó la resolución de Beis de Septiem
bre, aprobando en todas sus partes la mencionaoa sentencia, 
dispouiendo qu& la pena impuesta al reo se sufriera en el prin
cipal de la primera Columna de la Guardia Colombiana, cuyo 
cuartel-general está. en Cipaquirá, mandando que se compulsase 
copia íntsgra del referido fallo para publicarlo er:t el Dia1·io 
Oficútl, y de su· parte resolutiva para hacerlo en la orden gene
:ral del Ej<~rcito, y por último, lo cnal implica una verdadera 
contradicción, que se !emitiera. toda la actuación á e~ta Supe
rioridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo antes 
citfl.do. 
· Cnalquiora que sea la irregularioad que ile haya observado. 
~m, este procedimiento, la Corte estima, de~pués d~ det~nida 
delibera,c;iúri. y una vez que JfO Se ha Íncurrirlo en ninguna ele 
las nulidades que determina el artículo 1,536 del Códirro Mili. 
tar, que debe entrar. á· ócuparse en lo principal del as~nto; y 
sustanciada como ha sido la consulta en esta segunda instancia 
~n. los tér~inos le~ales, se tiene en oon~ideración pararc:solver: 

1.0 Que el dehto de abuso de autondad por que fn'é llamado 
á jui"cio, como autor principal, el Comandante tlel Batallón 23 
<;le Infantería, Teni~nte.Coroiwl J;,isandro L~al, está superal.nm
<;lantemente comprobado, no sólo con las declaraciones de un 
n.úmero ph~ral de tes~igo.s que con~u¡3rdau eú el hech~ y sus 

. c;u;cunstanctas y en el dehncu.ente, smo. por la co»fesi.<)n clara 
del."mismo ac.usado, el cual conviene en que tomó de la caja de 
la Habilitaqión del expresado cuerpo la c~ntidad de que se hace 
mención al principio de esta s_entencia. 

2.0 Que aunqu~ el acusado alega en justificación de su pro
cedimiento, que no tomó 6 extrajo la expresada suma para 
invertirlq en su propio provecho ni p~ra alg1ín uso particular, 
sino para pasarla á otra· caja deno~inada del 01w1-po, á fin de 
atender con ella á ciertas necesidafles de la fuer;za pública, como 
¡;epa,ración de cuarteles, composición de correajes, adquisición 
de faroles etc., etc., á que el Gobierno no puede ordinariamente 
atenoer, s.em:ejante disculpa es enteramente inadmisible, como 
que pugna. con las disposici.ou«;Js de los artículos 232 y 253 del 
l;)ecreto Ej~cu~i':o n,úmero 660 de 1881, orgánico de la presta
ción dr. varios servi.cios~militares etc., etc. 

3.0 Que de autos consta que_la cantidad eLe qqe s.e trata, 
lejc;>s de ha)?erse invertido exclusivamente en los ubjetos antes 
expresados, sir'\:"i6 también para hacer préstamos á varios oficia
les, entre lo$ cu¡:¡,lcs figura el acusado· por la· ca;utidad• de c1en 
pesos. 

,:1. 0 Qu'3 si á los funcionarios que tienen ~í, su cargo ó de 
alg~na map~ra intervienen-en el manejo de los dineros públicos, 
les fuera hctto atender con ellos á otras necesides del servicio 
nacional, distintas de aquellas á que están expresamente destina
d.os por las l0yes ó reglamentos del J;>oder Ejecutivo, lo cual, al 
contrario constituye un hecho verdaderamente punible, al tenor 
de. lo dis~uesto en el artículo 345 del. Código,P~:aal de la Rep1Í
bhca; el 1m portante Ramo de la Hactenda pubhca no sería sino 
un completo desorden, inagotable fuente de pscandalosos fraudes. 

5. 0 Que estas mismas consideraciones son aplicables en lo 
substancial al Capitán Alejandro Castro N., principalmente 
cuando no se ha comprobado que la suma en cuc~stión se tomase 
con acuerdo y consentimiento del Consejo Administrativo cuan. 
do la sustracción se hizo á sabiendas de que era un p;ocedi
miento ilegal, y cuando el referido Capitán también se aprove
chó por vía de préstamo de las consecuencias del delito; y 

6.0 Que no se ha comprobado la existencia de circunstancia 
algún a qu~ atenúe 1~ ~ravedad del.ab_uso cometido, mientras. que, 
~l contr~no, la habthdad. y cono01m1entos de los acusados y la 
frecuencia con que se cometen e~tos hechos son circunstancias 
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qúe agravan la criniinnlicla:cl de los reos, ~in que, por lo mismo, 
haya debido aplicarse la pena menos gmve de las que permite 
la ley. · 

Por todaH estas consideracioues, la Corte Snpremn nacional, 
admini¡¡tmudo justicia en nombre de la República y por autori~ 
dad de la ·ley, reforma liL sentencia cousu lt<t.Lt. coudeuando al 
'l'euieute-Oorouel Lisaudro Leal y al Cn.pit/u¡ Al,:jandro Castro 
N. á sufrir lcLS Pf'lJitS de diez y o;;bo meses ele prisi6u, t!l primero, 
como autor principal, y doce meses de la misil1a pena el segun
do, como cúm plwe del delito por que se les llamii á jnicio; 
pena que snfrintH en la casa Penitenciaria- de Tunja, en cuya 
ciudad se cometi.í el delito, lo cnal est:í ele acm~rclo cou lo que 
dispo,ne d ar~ícnlo l,Gü_O rí:'f(··r;nte al _l,f)!¡~ dd c~ídigo Mi~it~<l.l". 
Los reos sufnrá.n ta,rnbwn, collronue al <1rt!Culo 29 del C(Jdtgo 
Ptmal ele la g,~púhlic '• la~ penas de privaeión de todo dPstino, 
c;uvo y empleo público nacioual y rle to.i:L pew-;i,íu pagada por 
el 'fesoro de b R~'ptíhlic;L, n,:;í cotuo la ;;u<;peusión de los dere
chos polítieo:s 111ieutras dure b peua,, con costas é in.lemniza-
ciiiu de tLtños y p·erjuicio~. _ 

Pero coil~taudo qne los acusados han estado detenidos desde, 
el treinta y uno de Agosto del pre,;ente <Liío, debe doducírsoles 
de la pena principal el tiempo que hayan permanecido en dieha 
detención. ' .• , 

Y por cuanto de auto;; rvsultiL que hubo pérdida de dinero 
de b caja de 11n Habilitado, y pérdida de\ sumario que compro
Laba esb~-J deÍito, ord6nase al ciudadano General en Jefe que 
remitió los autos en collstd ta, ú á quien lo haya reemplazado, 
que halfa compulsar copia de lo conducente y con ella mande 
averigL~ar todo lo rehtivo á dichos delitos y sus responsables. 

- · N otifíq uesy, cópiese, pn hlíq u ese én el Dia-rio Oficial y 
devuélvase. 

' 
R. Antowio Mcwtínez-José 1rf. Sampe7·-J1tZ.ÍÚ.n R. Cocl.: 

Bnyij?'-F/'()Uátn La.?·gacha-An_tonio ilfmYtles-Benjc¿mÍn N0-
gue?·u-Jfctntwl A. Sancle·mente-Ra-rnón G•ut'I"I'Ct A., Secre
tario. 

La anterior ~entencia fn<i pnblieada en audiencia dd día 
veiutisieto de _Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis. 

Ramón G'l.wr?·aA., S,ecretario. 

En dos ele Diciembre de tt1Íl ochociellte>s ochenta y ;;eis, noti
fiqué al señor Procurador geuer::t.l la se11Ge11cia qtw precede. 

FEltN:Í.Ni.ll';íi-G-ue-r?·u A., Secretario. 

Col'le Suzwema de Jnst·ic·i¡t-Bogvtá, vei-nt-i.~iete de Nvviemb?·e 
tle ·ovil oclwc.·íuntUi; oc!terttu y seis. 

VisGOS :-El día cincv de Abril del mio prcíximo pas~clo, 
Ana.cleto .NiolÍlt<L se preseutó aute el Alcnlcle del " Pitalito," 
demwciáudole qne 011 los primeros días,de Febrero del mismo 
año hahÍ<L ocurriclo á su e;tableómiento comercial Pantaieón 
Figne{·oa, proponiéndole darle en pr:.·uda por hL surna d11_noventa 
centavos t¡tL! dc!seaba obtener de él,_ llllO~ troc¡11eles de fabrica.r 
mouedas de {L dos y medio eeut;tvo,:, propo.;icióu que el denun
ci:lHte uo ::;ú:u li,J :c·.;úpL·Í, siuo L]Ut"- rd:ouvitJo al proponente por 
el ilHC:tu ¡Hnible r¡ue eoustitnía b ~xi,teucia de aquello~ instrn
meuto ;, lmc:i0u.!oL· ,L[ rnisuto Lieutpo la. intitnaei,ín de que daría
cueuü :i la autori-.lad competeute. 

El funcion;~rio de iastrn:;eióu prnetic:Í debid:t y oport.umL
weute el exameu de l,_¡;:; te-::.igo,; cit,t.Jo, por ei deuuuciaute, 
tDm 1 :d siudiea.io la· dudarac:i,)u de iuquirir, y dispuso, por 
med o de dos pJritos, d reeutw~:imi!~nto dt' los troqtteh~:; oncon
¡.u t0S en poder dul presunto i'alsifie,tdor. 

:)ada. cuenta de la.; dili~·-·ucias al .Juez de 0primera instan
ci:L, c¡ue lo fué ei ~e:5umlo :;d CiretlÍt,o de Garzón, y eucontrandu 
é.-;te eu elb-; la ¡Jrn,~U<I rcqnerida por b ley, en cuanto á h 
ex;. kHcia del ddit) y de su r~.~pou~able, dictó, de acnerdo eon 
d Agente dt:l Miuisterio pl:blico, el auto de priuv.::ro de Diciem
lm~ ,.el cit:tdo año, por ,el cuaJllatn(, á juicio al siudicado, como 
a!t tor princip<d del delito que ca.':itiga el nrtícnlc;> 2't8 del Códígo 
l\:uaL 
· La. C<tus 1_ se sigtü(í desde entonce><, observnndo puntualmente 

l<L HtJmitaoión establecida pa.m los jni~io.; cri:niuales ordinario>:, 
}t;¡_~t.a habe.-s.J di,;tado ia ,;euteneia uo:Jdena.toria de quinct•_ d._. 
M.ar;co último, que lu~ sido retuitida eu cousulta á esta Superio. 
ridad coll el expediente re~pectivo. 

Sustaucú~la tal consulta conforme á, la ley, se 'obser:vn, ~(ji_¡_ 
primer lngar, que no se ha omitido uinguna. de las fonn~lidades 
:;ustcmci;deH que según el artículo l,ü7o' del G)digo Judicial <:Je 
la Re¡Ablica producen nulüf:td en los asuut'os ele la naturaleza 
del presea te, pues aunquu el defensor del acusado him notar en-

l d "' , 17 , l 1 :1 lO' l , ' f J•L -1 ~ St! a eg:1.to e to_Ja , qne ~~ auto re cuatro e'" 1' ~--·ore ro; _DJa ;? 
vnelta., en que se mandaron pnwticat' las pruelms súhc'i'tiq'~s en 
e:;crito ele fojn 1;), uó estab:L aut.->rizado por el Sectet.itrro,_ »i 
luu~~t si eh notific¡tdo al s~:·l1or Fisc:il, ui consk\b<t, ei~- fi, tth ~~e ;s~ 
hubtese ltbmdo el despacho comet1do al Juez del vecutet<LITO .de 
lo:; testigos para el r~x~t.:Tl(llt de é~to:-;, todo lo coutrai-io restrlta 
cl-aramente del exp•c,dir;ut,•; pues el auto mencionado está aut~~ 
ri;~,<tdo cou la f-irma, el el :-:\¡.:cretario .Intm Jlnf.on·io/ Gtt'i;t·¿llb,, 'á 
continuaeiSn estiÍ extnüdida la ·lili,.-enc:ia de botificiición fih'h~d~ 
cr.u firma, entent por u! Fisc:Ll J,.,/qu·Ít¿ Gonzúlez P., y _<Í .fójiiS' 
20 á ¿ t existe el des])11,d10, d0 fecha diez y 'seis de Febre~o, 
cometido :tl Juez del Hobo y cqmplido por éste en cuanto l'e fué 
posible. E~tas omisioues, adernas, no producirían uúl~dad-, aun 
en el caso <;le que se hubiem ineuri-ido e11 ellas, y's'óló clai'íari 
lu\)"ar á la responsabilidad del causaute. 

"'Entranclo, pues. como dehe entrarse á ceusm'ár la sehte'n6ia 
commltada, la Corte i:iupretna. considera al efecto: . 

1. 0 Q:1e los peritos Moisés Delg:ulo y Manuel M1u-fa Pa~q!;l_, 
nombrados par,, el recono111iuto tle los troqueles, asegnrm~ aue 
'' l l 1 1 ¡·· , ' . , f •Ji.l estos. " compuesto~ e e (os pe( a:.-\Oii re 16tTO o acero eu . ot:m~ 
de punílones, tienen en cada nno de sus extr~iuos ün séiTo-ó 
grabado en '[:>a.jQ_ relieve que representa,, cad;t uno los tipos _de 
un cuartillo en su anverso y reverso ; habiendo reconoctqo· 
además otro punz<Ín qne tiene en n11o de sus extremos una cir• 
cunfereucia cótwav<l.; qne e::;as pi.e~as, según lo ·que ellas ~ienen 
crm·b:tclo, dej<tu comprender perfectameute que coil ellas se 
pL!edeu aruoned:w cun,rtillos, aui1qne ele tipo ordinario; por la 
imperfecci,ín del mismo sello;. qt_w no i1e ptwcle concebi-r. ~¡¿e 
ellos pnetlan tene·¡: 1¿n •t¿8o r.Z.u;t·&ntu del ele lct arru:nedc_w~~~; 
que la crrauada del sello tiene la fecha del año ele mll oclioctéu
tos och~nta y uno, y el otro sello tiene el nombre de "Popayán" 
y grabadas nueve estrelbs." 

2: 0 Qne el acusado, .en su declaración de inquirir confesó 
que los troqueles lo pertenecía:n; que en _el mes de Enero, pa
s:mdo por el Palmito, se encont-ró ese ctdio e?Wlw'Zto en el mismo 
puiítwlo qne til'.-ne ahont; que fué verd"d que en los últimos 
días del citado mes ó <Í principios ele Febrero, fué el exponente 
ú empel'iw·le lvs troqneles ó-cu?1o d"- hace·¡· . c·uad-illos, qrw s~ .~ 
ponen de pre.;ente, al .se?10?' A·nacleto lll•Jhnn, pO?' unos c1wtr.o 
?'!Jales, y que fué cierto qtte dicho señor le :.tdvirtió qt'tl~ cons~ 
tituía un delito el hecho de tener en su pode?· d-icho cuño ; 

3. 0 Que l\'Ianuell\fuñoz, el tullido, en su declanición d·a 
foja 2.", manifestó que el acilsado, á quien tuvo hospedado eri: 
su casa, le hizo saber á los pocos clías, que era hábil_ 'e!l 
amonedar CU<Lrtillos, presentándole, al efecto, COmO cuatro reafe\J 

- eu esta n1onerla y el troqnel con que los hacía; . , 
4. 0 Q<Je Estanislao .Roja.>, -á foja~ 4." vuelt~; y M;aría; de 

J e,;{t;; Qu-intero, á fojas .5." id., exponen, el prir1,1ero, que invita:do . 
por Manuel ~fuñoz para que fuer;:¡, á ver lo qu~ Figueroa estabit 
LacirJIHlo, pasó á la herrería ele éste en donde vió ttn tie8to q·tU 
confen'Í-:t 'tmos pOCOS CI~a1·tilltJs zmestos en blanquirnen,to, alar
máu.do:;;e mucho por la, imp<tvldez coa que el acusado hacía todo 
esol __ etc. ; y la segunda, que Pautaleón :Figt1eroa llevó á su casa 
como cuatro euartillos sellado3 peTo sin platear, porque estaban 
negros, con el objeto de comprarle agmmliente y. pan y los dej6 
en pago, siu que la declarante huuiera podido salir de ellos, 
lmsta que al fin se le perdieron, etc. eté. ; 

5.0 Que las pruebas anteriormente relacionadas, las c\ialek 
tto han sido contradichas, tti debilitada su fuer~a en el plen'á.rib 
de la, causa,, contienen las claras y precisas condiciones que· exige 
el artículo 1,620 del Código Judical, para considerar plet'1á
rnente probado el delito. que ha motivado el juzgarnjento de Fi
gueroa, puesto que se han encontrado e11 ~;u poder, reconocién-
dolo éJ mismo ::tSÍ, instrumentos acle• ;u a dos, y de una maner~ 
exelusiva, á. la fabricación ele la ·moneda uacional de pláta, de á 
dos y .medio centavos denominada "cuartillo," y puestci'qúe con 
el di_<:ho dl" los tre!l testigos mencionados en los m'Ímeros 3.ó y 
4.0

, ge ha acreditado la exi¡;,ümc\.a de ~o~>/a m<:lu.e<la hl~>a, ~'!:>. ~()<lé-c 
del acu-:;ado y en la misma época en que se cometió el delitq,_ 
si~:ndo de notar que· la conformidad del réo co·1 el falló que lo 
coHden:..t., y la solicitud del defensor en esta s_egunda W.stancia, 



lOO GACETA JUDICIAL. 

para que se le aplique_ la menor pena posible, vienen ::í. cons
tituír el reconocimiento implícito de la enlpabllidad do aqu6l; y 

6.0 Q11e á fa.vor del reo·exist.en las cir~:unsth.ocias atenuautes 
de su hlta de illJ~traeicín, y rh hab2r úfJ:Jf ·s,vl~ con sinceridad 
que lo~ tr()11l'~le;; le neneu•:ehn · 1 

Por lo hnto, la Corte Supr·nn'1 <l-1·h ~l~; ~r,, oírlo el con. 
cepto del señJr Procnrador geoeml. ~td:ninisbru.ndo justicia en 
nombre de la R 1p1í.blica. y por autJ.rirLd de l.~¡ ley, confi :m a <m 
todas sus partes la sentencia eonsultada, dobt~ndo snfnrse la 
pena en el Pan6ptico de esta ciudad. : 

. Pero por cu~nt? ~e infiere 9ue el ~eo lt,t~ ~ic~ido· estar -~ete. 
mdo desde el vemt1dos de Abnl del an:l proxm~o pa.sado, Sl esto 
es así, debe de~lucirse de la pena de tres años' de reclusión qne 
le in:apone dicha sentencia, todo el tienipo delb expresada de-
tenclOn, · , 

El Juez de la. primera instancia procederá, sin pér~lida de 
tiempo, . á practiéar las diligencias qno indic~ el Rreñor Procu. 
radoi' O'eneral para averiO'u::tr si por parte de l\'hnnel Mnñoz se 

o ' o 1. 
ha incurrido en alguna responsabilidad, por no haber denun. 
ciado oportunamente el delito. l, · 

El mismo Juez, al dictar en lo sncesivo alg~m auto de pro. 
ceder, procurará ajustar su condnctn. :'Í. ln qu·· ~f!rmin<:tntemente 
dispone, en su tercer aparte, el artículo I,.;:,.n '¡del Código .Tu-
dicial. -

Notifíqnese, c1piE•se, pnblíquete en el Dia.r-io Ofwi.ctl y ele. 
vuélvase. el expediente al J uzg,tJo de ó>U procod¡ncia. 

R: Antonio llfartínl'.z-Insé M. Snm1Je?'¡Julián R. Gock 
Bayer-:-.Froilán Lrwg t~Jha-Antonio Hm·rtlesJBenjamín Ny
guera.-Man·uelA. Sanalemente-Rwnón Guer

1

·a A., Secreta.no. 

En la audiencia del veintisiete clo.Noviomblie de mil ocho
cientos ochenta y seis, se public6 la ant<orior se~tt,eucia. 

. · Ramón ffaer?Yt . .A.j Secretario. 

· En dos de Diciembre de mil ochocientos oqhenta ·y seis, no. 
tifiqué al señor Procurador general la sentencia! que precede. 

FERNÁNDEZ~G·nm·ra .A.., Secretario. 
. - 1 

. 1 

GO?·te St¿prema ele .fu.stiaia-Bogotá, ve·ínt·in·ueve de .:.Yovíemb'l'e 
. ele ·mil oahoa'Í en tos ochenta y 8e·icl . 

, Vistos :-Con motivo ·¿e d.ent.nci11., qu" no: figma en este · 
proc~so, dad.a al Gobernador del Dis~rito F;der~l y tmnsmiticla. 
'por este al Prefecto general. de Pohcta. Hegun st chce en la notn, 
oficial de diez de Febrero del n.ño en e,<r.;;o ( fo,ih l."), fué comi _ 
si.onado·el Inspector 1.0 del Ramo para allanar;'la ea.sa de \Ven
ceslao Corral, con el fin de descubrir 1:1i hct.bía m ellfL aparatos, 
troqueles, volant,es, etc., para fabric:1r moneda :alsn., y para que 
que en caso de que 8sto res u ltn.ra, adelantara la :linvestüración. 

Allanada la casa, se encontraron en una d,~ sus }Jiez;n,s y 
dentro de una caja. varias monedrcs do níkel¡tl!tevas, de>~ tro
queles con el sello de distintas piezas de níkeli y otros muchos 
aparatos que, (l>D concepto del funcionario de ins~r·I ;cit'ín pedían 
servir para fabricar monedRs falsas, todo lo cuall fué ern bargado 
para los fines consiguientes: y como so supí~·se que Rafael 
Mafia era quien trabnjaba en la. pieza allanada, se ordenó su 
aprehensión y se procedió á recibirlo su dL'Cliaraci6n ii:daga. 
toria. 

. En esta,rlijo que iba 11lguuas veces á la ofidlina de platería 
de Wenceslao Corral y trabajaba en ella; que los troqueles de 
acero los hizo él, pero no las monedas; que uo ~;abe quién haría 
ni de quién sean dos J?Íe~~s, ,..de ~~1.8 c:ual,,s la jmuL dice "Li
bertad " y la otra " D10s ·' Ley · ; que los punzones con letras 
son suyos y también los troqueles, una tarraja!, y los demás oh. 
jetos, excepto una rieler:1, nn martillo y otras ~os piezns, y· á 
tiempo de firmar la declaración ¡¡,gregó qne Üs monedfts Ron 
leo·ítimas, que los pnnzones ef:tán Riu templaf: y Rin uso y que 
la~ pimms rmrcadns "Dios,:' " Ley " y Libe1;~c1" son suyas .Y 
las hizo por curiosidnd. 1 • 

Nombrado~ José María. Hinest.rosa ,Y Bernar~ino Castro para 
q_ue, como penJos reconocieran los ??Jetos apr~h:ndidos, expu. 
swron, de comun acuerdo, que haJw~ndolos exa~mnado escrupu. 
losameute, ba!1 encontrad?· un par de troqueles de centavo y 
cuarto tall&dos, qtte :no est<m ten1plados; ot.ro '¡ troqnel para el 

real y para los dos y medio centavos de cobre; siete trozos de 
acero pnparados como para troqueles de diferentes tamaños; 
un par de cerrillos como para acordonar monedas de cincuenta 
centavos ; d~s punzones, uno del número dos y otro del gorro, 
p trn. \:t moneda de cobre de dos y medio centavos; una colección 
de punzones, entre los cuales hay algunos muy parecidos á los 
qlle usan en la Casa de moneda de esta ciudad para piezo.s de 
cincuenta centavos; un aparato de acordonar rnonechs menores 
ó en liso; dos monedas de uíkel de á dos y medio centavos; dos 
de cobre el& igual valor, y dos ele centavo y cuarto de níkel 
todas legítimas, y otros instrumeptos apropiadus para la joyerú{ 
ó platería. 

El funcionario de policía, encargado de investigar el delito, 
decretrí el arref'to de Mafia y mandó pasar las diligencias prac. 
ticaclas y los objetos reconocjdo,; al Prefecto general, quien lo 
re.,,itió to~lo al Juzgado del Circuito. Hecho e), repartimiento 
ei Juez i).

0 á qnien tocó con0cer del negocio dispuso, á pedí~ 
~i,nto del A¡:;ente Fiscal, qmJ r::e ampliaran las .diligencias prac
ticn.?as, particularmente en lo relahvo á la calidad y destino de · 
los mstrumentos encontrados; y llamados los peritos mencio
nados á expresar sobre estos puntos su concepto, expusieron : 
qu~ aur~que l_os instrumentos . ó troqueles q n~ reconocieron y 
teman tL la v1sta no son perfectos, se aproxunan mucho á ser 
hue)JOS; que las piezas de níkel que se amoneden con ellos, no 
será fiicil que circulen entre personas conocedoras ele esa mo. 
neda, pero sí entr~ aquellas qu~ no conozcan su perfección ; que 
los tr?queles de mkel no han s1clo usados; pero quo los cerrillos 
que ·suven para poner las letras y acordonar pesetas de á cinco, 
HÍ están bastante usados y muy bien hechos; que las monedas 
ele vellón y de níkel encontradas, ·son buenas, excepto una de 
níkellle á dos y m~dio centa_vos que ~s falsa, y 1jambién una de 
cobre; que los cernllos que dwen "Dws,". "Ley" y "Liber
tad " y sirven para acordonar son de acero, peÍ:o que monedas 
qu~ tengan esas p~labras ~o han rec?nocido; y que la colección 
ele mstrumentos o matenales está mcompleta y con ella no se 
puede fabric<:tr monedas. · 

Pasadús de nuevo las diligencias al Juez del Circuíto, éste 
las juzgó incompletas y dispuso su nmpliaci0n. Llamó al efecto 
'á los peritos á. praeticar un uuevo reconocimiento, sometiéndolos 
á un inter·rogatorio, dirigido á obtener ele ellos un concepto más 
cb.ro, y con _tal motivo expresaron: que el cerrillo de acero en 
que se leen lás palabras "Dios," "Ley'', tiene estampad11 
üna p:1.lmíta, y el que dice "Libertad," sirve linica y exclusi
v;_1rne/nte para la !a.brica?iÓn de moneda~, sin qtw puedan tener 
nm<srm otro uso ut1l ; que el aparato para acordonar monedas 
011 liso y los dos troqueles marcados pnra flellar moned:.<s de uno 
y cuarto centavos, s~n~ejaotes en u~ todo á las ele níkcl de igual 
v<..lor, man~adas enutlr por el Gohwrno nacional, tampoco pue
den tener mngún otro mo que el de la fabricación cie tüonedas, 
y qne todos los demás enseres reeonociclo~, aunque no son exclu. 
si va mente útiles é indiRpebsalJles para la fabricacicín de mone
rbs, por euanto pueden aplicarse á, otro:¡:; objetos, pueden formar 
un complemento necesario ele los anterioreR. 

Practicada la diligencia ele ·q ne Re ac1LbJ. de hablar, se le. re. 
cibi,í declamción indagatoria. :í. \Venceslao Corral, y en ella 
dijo: que entre los objetos 'encontrados en la pieza de su casa 
en qne tmbajaba Rafael Mafia, .á ]a cual no entrab"' el clech-

. rante haeía cuatro me;;;es, por causa de enfermedad O'rave, le 
pertenecía el n,parato design::r.do por los peritos con ef' nombre 
do aparato parn. acqrdonar monerlas en liso, y vei:ntidcís moJtedas. 
grandeR de cobro, de á décimo de real, que tenía destin;uias· 
p~ra ligar el _oro de que hacía W'O en su' oficina de platería, aña
di~ndo que dwho a.pa.rato lo const~ruy:í para hacor aretes para 
Eellora, y que p::tra comprobar que no pnede tener otro objeto, 
lo s_ometi6 á una prueLa hecha por él mismo en presencia de los 
pentos, y pedfa que éstos lo ROmetiomn á otra de a.cordonaeicíu 
de monech en liBo, á fin ele. ver si da el resultado indicado 
por eilos. 

·f~i1l bOS ('IlSn.yo~ S8 ptaeticaron en J:o. c~\Sa rlP lr>011PdfL, t'll pre
Rel1Cl<1. do! Juez y <ie su Secretario, v re~ultó satisfar:tori:Hiwnte 
d.emo:,trado,' que el aparato dicho -;~s propio pn:ril. hn-ner n.r<'tc~s 
de oro, en lo c11al convinieron los peritos, rectificando su d.i;:. 
tamen en el sentido de que ese iniltrumento, IÍ pesar de sn in:. 
perfección, no sólo sirve pam acordonar moneda en liso, siuo 
para la constn1cción de aretes ó. zarcillos. Somet,i<lo en l1eguida 
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á la acordonación dé una moneda de níkel, resultó también adap
table para ~sto. 

· El Agente Fiscal, á quien se pasó el sumario para lo de su 
cargo, fué de concepto que se llamara f, ~inicio i Mafia por ten. 
tativa del delito de fabricación de· moneda; pero el Juez, con3i
derando cometido el delito de fn lsificación, que castiga el artículo 
246 del Cóclio-o Penal de la Nación, "declaró con lugar á for. 
mación de ca~1sa crimiñal, por los trámites ordinarios coutra . 
Rafael Mafia, por el delito grave de construcción fraud ~1 lenta de 

'troqueles y de otros instr!lmentos que snla y exclw:nvameute 
sirven para la fabricación de moneda,s," y sobreseycS respecto de 
W enceslao Corrfl.l. <lisponienrlo que en ec;ta,. parte se consultara el 
auto oportunamente con esh Superioridad. 

En cumplimiento de la ley se llamó á M·1.fla á .ren
dir confesicín. y sostuvo en ella, que los troquele<> de ncero y las 
dos piezas del mismo metal gne llevan la~ rn.labras "Dios," 
"Ley" y " T.Jiberta<l," las construyó pa,ra hacer botoues, _man" 
cornar;, zarcillos v otros adornos, v qne los punzoJ;tes que t.tenen 
letras y 'mímeros los hizo para construir sellos <le nombr:>s y 
fech~ts. 

En el término señalado para dár pruebas, pidió el defensor 
. de Mafl:1 que ;;e noníhmrf1n rc-lconoce;lores ele los tr?queles, P_am 
que expresaran si tenÍftn temple ;~ufiewnt~ para funcwn::tr, Y. st se 
ha hecho· uso de ellos, y pre;;ento un hoton par~ que lo~ m1smos 
perites expusieran si ern. fundido ó ~rab1clo, y s1 llevaba el s~llo· 
de la antigua República ele Cololl)bla. El .Juez lla~ó á pract1c:1r 
la diligenr.ia á los mismo:~ que hicieron los antenores recono
cimientos, r:nienes fueron de concepto que_ lo~ troq~1eles no _te. 
nían el temple Ruficiente para pocler fnncwnar, m han s1do 
usados, y, que el botón no es fundido si?-o grabad~, ~ se ve en él 
el·misri:J.o sello que se usaba en h ant1gua Repubhca <le Co-
lombia. - · 

Interrog-ados dichos peritos por el defensor para que di i~ran 
si los troqueles encontrarlos sólo podian servir pn.~a· fabncar 
monedas, y nó para otros usos, contestaron que mrnonalmente 
hn.b\ando, s6lo sirven pMn. la acuñación• <le mon0das, por tener 
el- uno grab:1do el anverso de la moneda, y el otro el reverso, 
pero qne bien pueden h>lcer'::ie botones, mancornas, prendedores, 
etc., á voluntad <lel ff1bricanto, que tengan el Rollo de lamo
neda respectiva, y en cuanto n,l mo do los troqneles, di<;reron 
que pueden aseverf.tr que con ~llos no se hftn sella.do -toriavía. 
monecla.s, t:ctnto porqne están sm templar como porqno no se les 
nota u~o alsrnuo. 

CelebraAo el inicio, el .Juez declaró{¡, R::tfael M:aAa respon
sable del delito l)orqne.se le ha j11z~·n.i!o, v lo conrlenó, prAvia. l_a 
calificaci0n del mismo de;lito en tercer gmrlo. {~dos año> de pn
sión en el Panóptico ele est:=t ca.pibl, y :í las derná<> pena<; a~ce
sorias; de. cuya Rentencia interpnsieron M·tfla y su defensor 
recurso de apelación pftra ante esta Snperiorid:1f~. 

Recihidrt ]a cansa y n,hierta. á nrneba, :i nedunento del se
gundo, se lnn · practicado b,~, q'ue tuvo i bien solicit<tr; rle la~ 
cuales la -princiual consist6 en un nuevo reconocimiento rlH los 
obietos :1pre.hen.dirlos, heqho uor lns peritos R:-tfael Nieto P:1_rís y 
Ramón Salgn.r, cuyo resllltarlo e;; el siguiente: . . 
. 1.0 Qne los troqueles y cerrillos no sirven para fabncar mo. 
neda.s, por carecer del temple y demc\s coudicio:1es que para es~e 
objeto se requieren; pero que pueden serv_tr como matr.na 
prima qara hacer selloR y para n.cop-lonar tonullos etc. ; y . 

· 2.0 Que esos instrumentos no tienen señales ele h::t.ber srdo 
usados y de que con ellos ¡;e hayan fabricado monedas. _ . 

Oídos los alegato" de las partes, i!CJ b,, cLFt.le" lr1. del senor 
Procnmdor .o-enera lnide que Re condene á 1\{~.A.a. !Í. la pena. se
í'íalada en el" artícu 1¿ 2~G <lel Códi,-o Pen:1l, c:1lificándose el de. 

-~ ' l lito en seo·undo o-rn.rlo y ht del reo qne se absuelva á c~te; a o l'j , . 

Corte, p::t.rá hllar en definitiva, consiflrra : · 
1.0 Que aunque el rlefensor ha rtleg:ulo, y es cierto, qne el 

anto en qtt"l se declareS con lugar á formación de ea.n~a, no se 
dictlí ele confr¡rmidad con lo oi-::naesbo en la última p~trte dd 
a,rtícu lo 1,542 del Código ,Judicial, que no permite concretar el 
cn.r,~o como se hiw en rlicho nuto, sino qne ordena que ~'~: for
mnle en 'términos generales, esa circnnstancia no induce nuhdad, 
:1tenrlido lo <lispue3t.o en el artículo l.G70 rle_ dicho Cóctigo ;' 

2 ° 011e sim1do el hecho erio-iclo on dehto nor el arttrmlo • '\:J .-, - • • • 

2'íG clei 06di~o Penal el de constrnír, vender ó mtroducu sm 
orden del Gobierno, troqueles ú otrbs instrumentos qu(~ sólct 21 
ercol!l.bsivan-wnte sirvan, para, la fa.lrriactoió?1 de monedas, debe 

examinarse si los construídos por Mafia se encuentran en este 
preciso caso, porque si difieren 'de él, ó, en otros· término~<, si los 
instrumento~ puefleu tener otra aplicación, el cargo desaparece 
por faltar el requisito indispensable que lo constituye; 

3. 0 Que la única pmeba á que ha podido recurrirse para. 
llegar en este punto al descubrimiento de ]a verdad, es la del 
reconocimiento por medio de peritos, y yá se ha visto por la fiel 
r·ehtción que se ha hecho d·e los conce·ptos emitidos por los qne 
de oficio se nombraron en la primera instancia, que ellos no 
ofrecen una prueba testimonial convincente, como la que re
quíere el artículo 1,600 'del Código J~dicial en su primera. parte; 
porque en el primer reconocimiento se limitaron los perito1 á 
líacer la relación de los ohjetos encontrados, omitiendo expresar 

· los mos {. qne pndiemn <lestinarse; en el segundo afirman que 
·esos instrnmentos no son perfectos, que los troqueles no lhn 
sido usados, per.J sí los cerrillos, que. las monedas encontra:hs 
son buenas, excepto una de níkel y otra de cohre, de que 110 ha-
blaron en su primer reconocimieuto, y que la colección de ins
t1·umento.s e.stri incompleta y con elln no .,e puede .fab?·icar mo
neda.~; en el tercero fueron yá de coucepto qne los cerrillos, 
lo~ do3 troqueles, más el_ apfl.rato pam acordonar monedas eu 
li~o. sirven únic:'l. v éxdusiva.mente -pitrn. h f:1bricación de mo
ue ·1~~ . y no pueden tener otro nso fítil, concepto que está· en 
:tbierta contradicción con lo qne afi r;n:-m en la, parte final rlel 
sea-undo recouocimiento, y con el ensayo verificado en la c.'tsa 
d~" moneda por \Vencesho Corral, cuyo res'lltado l~s hizo recti
fica,r l'o q110 ::t!1rm1.rou, con relación n.l n.rarat.o par¡¡. acordon1r 
rnonerlas eu liso: en el enarto, digerou qne COn l9s troqueles 
bien pueden hacerse hotonea, m::mcornas etc., á voluntad del fn.
bricante, que tengan el sello de la moneda respectiva; todo lo 
cual manifiesta que los primeros peritos han vacilado en puntL) 
al verdadero destino de los instrumentos que han reconocido, y 
que sns dictámenes están muy leios de formar plena prueba 
sobre el punto principal materif1 de la investig11.cicín; , 

· 4. 0 Qne no sucede así con el concepto emiticl.o por los pe·
ritos nombmrlos en la segmida. in¡;tancia, porque estos han dicho 
clara y termin:-tntemente que los troqueles .Y cerrillos no sirven 
pam fabric<Lr mor,eda.s, por earecer del temple y demás coucli. 
ciones que par~ esto se requieren; pero qne pueden servir como 
materia nrima para hacer sellos y acordonar tornillos ; 

!'i. 0 'Qi.w, en consecuencia, f~tlta. la comprob,1ción del cnerpo 
del cielito, que consiste en construír troqneles ú otros instrn. 
montos, q1w sóla y exclusivamente sirvan p~tra la bbricacióu de 
monedas; 

G. 0 Qne :11m en el snpue!'!to de que los primeros peritos hn
biemn sino explícitos sobre esto, habiendo, como hay, otros eh~ 
qne a.firrn'l.n lo contra,rio, habría por lo menos, verdáder:~ dud 1 

sobre h nxisLencin, deL delito y la culpahilidfl,d del sindirado, y 
en t<Ll caso·, no se poc'lrl::t condenar á. éste, por ser necesario p:1r~ 
ello cpe hava prneln plen~t eí' co:nplet:1 de la existencia. ele. un 
her:lF• pnnible por h. ltoy y de la crimin:1lidad del procesa<lo, 
seLTtÍ.u lo di,;pne:;to en el art-ículo l,:i70 <le! <))digo .Judicial; 

"'7. 0 En nn, qne ·no pudiendo dechrarse r:()n lncr:1r :1 fn.-nl"
ción de C:'Ll.J,:a eriminal contra alguno, sin la prueba reqneri¿a al 
efecto por el artículo l,ñ42 del Código Judieial, taz(Ín hubo para 

sobrnseer en el procedimiento reRpecto de \Vencesho Corml. 
Por esta.s consideraciones, la Jorte Snprema, n,drniHistmí1do 

justicia en nomhr8 de la Rep1í.blica y por autoridnd.. de h ley, 
absnelve á Rafa.sl "M:,d'la del cargo por qnc se le llitm6 á .inicio; 
y rcvoea en conse0neuci:), h sent,en~ia c~0ttdenatoria, dictada 
contra él por d Juez !}, 0 del Circuítc d0 Hogntá, en catorce de 
A.;~o~t') tíltim0. El f1nto ele ~Jhreseimiento col1sultndo, pronun
cia, lo en favor d::! 'Nenceslao Uorral, lo confirma. 

N ot,ifíque~e est,e fallo, dé_ie~e L:0pia de <)1, puhliquese y de
vw;tv.'L"<e el proc~so al Juez de pr: r,em instancia, para los fines 
conc,j 2,11 iente'<. 

R.: Anl;mtia Martí·n~z- Tasi M. 8ampe~·-.T1~l?.rím R..' Cnck 
Bnyer- fi'1·r¡'ilrín La1·_qac/w,-Antonio · Mm·ales -Ben/a.mín J.Yo. 
rJI!,Cl'a-Jlfcm;(wl A. Smwlemente-Ramón auc?'?'({, A., Secre
t:1rio. 

En ]a audiencia del veintinueve ele Noviembre ele ·mil ocho
cientos ochocientos ochenta ·y S'llR, se \)tl hlicó' b_ nnteri.or sen~' 
tencia. 

Ramón Gue?·ra A., Secretario. 
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En dos de Diciembre rl.e mil ochocientos oclienta y s2i~, no
tifiqué ~l señor Procurador general la sentencia c¡ue precede. 

FERNÁNDEZ-Gt~e?·ra A., Secretario. 

~-==========~==========·~======= 1 

'AUTOS INTE~LOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 1 

Corte Sup'remcb de Justicia-Bogotá, nueve ele! Dicie1nb1·e de 
mil ochocientos ochenta y seis, ) 

Vistos :-El señor Procur~dor general de ia Nación apeló 
del auto de la Oficina General de Cuentas, dictado en doce de 
Octubre del presente año, por el cual flté ,absuelto el Adminis
trador principal de Hacienda nacional de IhagÚ.é, Pedro José 
Caicedo Cuéllar, de los cargos liquidados contra! este responsa
ble en primera instancia, por el Contador encargado de la 
_Sección 2.6

, consistentes en las siguientes parti1as, á virtud de 
glosas hechas á las cuentas -de aquella Admmi~tración, corres
pondientes á los meses de Octubre á Diciembte de mil ocho
cientos ochenta y tres y de Enero á Agosto de r?il ochocientos 
ochenta y cuatro; á saber: 1 . : 

1.0 Por falta de los comprobantes de haber solicitado ele las 
r~specti~as Secretarías de Estado la leg.alizac~ón l:te las anticip~
mones hechas por el responsable en ;vanos Depar~amentos admi
nistrativos ; . se le dedujo el alcance de cincuenta y ocho mil 
ochocientos diez y siete pesos cua1~enta y cinco y ~edio centavos 
.. _ .......................................................... ~ 58,817-45t 

2.0 Por cuatrocientos cinco pesos procedente, · 
de la falta de presentac~ón de los contratos cele~ . 
brados para la administración de las Escuelas 
normales de ambos sexos establecidas en IbagnéJ 405 ... 

• 1 

3.0 Por dos mil no:renta y tres pe~os cua:ent~1 
y cinco centavos deducidos contra Cawedo, por no 
l1aberse acompañado como comprobante clel cargo 
de esa suma, que fué remitida por la Tesoreríl 
general á la Administración subalterna de _H~1 
ciencia nacional de Honda, con cargo á la pnnc1-, 
pal de. Ibagué, de I;t cual era d~pendiente, la not~ 
de rembo acusado a la Tesorena ..................... 

1 
2,093 45! 

4. 0 Por doscientos diez pesos deducido¡; por¡ 
Iio haberse acompañado el comprobante de 1~ 
aprobación dada por el Poder Ejecutivo al con-1 

trato cRlebrado en Honcla entre Pedro Travecedo,; 
Administrador subalterno de Hacienda, y Rucle-\ 
sinclo Quintana para conducir á esta Capital unru 
batería de artillería del parque nacional; y ....... ! 210 ... 

5.0 Por treinta y cuatro pesos procedentes de, 
multas impuestas por dicha oficina general al res-¡ 
ponsable, por demoras en la rendición de sus¡ 
cnentas ..................................................... ¡ 34 .. . 

1 

·suma .................. $¡ 61,559 901 
. 1 

El fallo anel::l.rlo absolvi6 {í, Caicedo 'Cuéllar de estos cinco 
cargos, por la' ~urna de sese~1ta y un mil qniuientss, cincue_n~a y 
nueve pesos uovent~t v m•)OIO centavo~, y le decl<rro defiutttva. 
mente responsl\hle :c;olamente por la. '0anti·hd de .cfen p~so·~. p~o
cedentA ele multas 1nmnestas nor la Sala de prm¡¡.era mst<tnCJa, 
nor falta de estampilla.s de· tirnhre nacional en :varios de los 
1' . 1 

d 1cnmentos comprob:1.ntes de la cuenta. 1 
Sn hc;tanciaclo el rccurqo en P;Rta tereer~ i~s~anofa. el ~~iniste.· 

rio puh1-icrí ha expuesto, en su v1sta del vemtts1ete de N ovtembre 
priÍximo pa~a·~"- que, si interp1~·oo anela,eión riel ay1to de la ,Sala 
de segnnda ÍlJ~ta.ncia d"' la On~;nm G"neral de Cty:mta.s, fue por 
la. impor·bancin rle Jr¡ cifra, por In r•ual orn ab~rJeltq el rm:ponsa
ble, y para exftminn.r con la debida detenci1)1¿ ftn~e .l_a Corte ]o.:; 
fundamAntos (!p] fallo apelado, lo que no porlta VQrtficar :41 acto 
de la'~ notificación de segnndA. in«t>Jncia. Pero gue habiendo 
h'-'::ho .. el rlebi·1o e~t11rlio1 flR hs atit~"cPdtnteil, hallaba que esa 
ftljr. ¡:lf:tahA. nrrPglado ftl m··{rit0 del expe.:lieote, 1 y, pedía, en 
cpn;;. e .encia, que fuera confirmado. ~ 

. En efecto. el responsable presentó ante la Sala de seo-unda 
instanc~a de d.ic~a Oficina, los comprobantes exp,edidos por los 
respectivos ~bmstros. de Estado, de haber solicit:J,dó oportuna. 
mente, con las relacwnes documentadas de las anticipaciolies 
anotadas An la>~ once cuentas de la Administración de Iba<Tné 
relativas á los mesés de Octubre de mil ochocienJ;os ochenta ; 
cuatro á Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, la lecrali'za
ción de ~s?s gastos. ~e vieron· en el Diario b_jioia.~ los co~tratos 
cuya: omiSIÓn .se hab1a notado _Y que dieron origen á la segunda 
part1da de alcance por cuatrocientos cinco pesos. Se reconoció 
no haber justicia para el cargo . tercero, puesto que se había 
dado e~trada en ~1 Dia1·io á, la rem~sa de la ~esorería gene.ral, 
y que s1 esta Oficma . no habm obtemdo el recibo correspondien
te de los dos mil noventa y tres pesos cuarenta y cinco centavos 
($ 2,093 45 centavos), enviados á. Honda, lo que no era natural 
hubiera sucedido; ella sería ht llamada á cubrir su cuenta 
exigiendo el respectivo acuse de recibo. Se admitió, con razón: 
qne hecho el contrato de que trata el cargo cuarto, por orden 
del Poder Ejecutivo, era lógico inferir que el Administrador 
subalterno de Honrla contaba con la tácita aprobación de ese 
contrato, celebrado para el transporte de elementós de O'llerra. 
Hallóse, por último, que hubo n::otivo de excusa para el ;etardo 
en la rendici6n de alg-unas cuentas mensuales; motivos por los 
cua~es s~ alzaron al_ Arlministr~dor princip~l las multas con que 
habm stdo gravado por canttdad de tremta y cuatro pesos 
($ 24). . . 
. , Por lo demás, rec~nocida por el mismo responsable la.omi~ 

swn que tuvo en adhenr algunas estampillas á varios documen~ 
tos de su cuenta, no se le pudo exonHra-r del cargo de cien 
pesos($ 100) que por talomisi6n se le dedujo . 

Por lo expueeto, la Corte Suprema, administanclo justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la iey, confirma el 
auto apelado, en todas sus partes. · 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese en el Dia1·io Oficial y de. 
vuélvase la actuación al Presidente de la Oficina 'General de 
Cuentas. · 

R. Antonio Martínez-José M. Sampm·-Julián R. Cock 
Baye1·-Froilán Lar,qacha_;.Antonio. lYiorales-BMLjamín No
g'tw?·a-Maniuel A. Sanclemente-Ramón Gum·ra A., Secre. 
tario. 

.En once de Diciembre de mil ochocientos ochenta ·y seis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERNÁNm:z-Gue?'1'ct A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de J'nsticia-Bogotá, dos de Diciemm·e de 
mil ochocientos ochenta y se·is. 

En la noche del cinco de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, fueron sorprendidos por los Guardas de la 
Aduana de Riosucio, en el Municipio del AtraGo, Departa-

- mento del Canea, vario;:; individuos, entre los cuales fiO'uraban 
como Jefes, Manuel Recuero y José Ceb<tllos, cond uci~ndo en . 
una embarcaci6n varios bultos de mercancías de contrab:.111do. 
No fueron aprehc'ndidos éstos, ni se s_abe ht causa. A este res. 
pecto, súlo dice Ildefonso Ballesteros, uno de los G11ardas (fojas 
16-17) que Recuero y Ct'ballos los detuvieron (á los Gua~das) 
para que pasara la champcb que .traía los baúles que contenían 
parte de los efectos del contrabando. ~ 

Dos 'de los i~cli vipuos que c~nd~cían los géneros, que lo fue. 
ron Manuel J ose V e Jarano y Agustm Mullrano, dedararon que 
Juan C. Olier, Alcalde á la sazón del Distrito de Hiosucio, era 
el dueño de esas mercancías; mw de ellos declam que bs des. 
c_argaron en casa de Oliar, y el otro dice que pri:cuero las pu
Sieron en casa de José Ceballos, que erfl. paje de lac::tS<t de Olier, 
y que después las trasladaron á la de este. . 

Por los dichos d~ ~lgunos de ~stos conductore~: se sabe que 
~l contrabando eons1st1a en tres baules cerrados, cuyo contenido 
1gnoraban, ocho cajas de breva 6 tabaco, una lata: el e aguarrás ó -
de Kerosino y .. una lata de pintura. Vejarano dijo (á fojas 21), 
que los baúles contenían fi.lercanéías, como camisas de lana, etc.; 
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quede de una vez esclarecido el hecho y descubiertos -los cul. 
pables. . 
, Notifíquese, cópiese y .dévuélvase el expediente. 

pero (á fojas 39 vuelta) juró que no sabía cuál era el contenido 
de esos batHes. · 

No h¡tbieudo podido practicarse el avalúo, el Juez-del Cir
cuíto del Ati:ato dictó un_ auto, con fecha veintisiete de Sep
ti~1,nbre pró.~imo pasado, po_r ~l Cl~al su~p~nde el procedi.mien~o. 

A1~,el1í el Agente del .Nhmsteno :p,ubhco de e~a provtdencta, 
y por esta razón ha veuido este negoc10 aJ conoctmtento de la 

B. A:ntonio Afa?·tínez-,José llf. Samper-Julián R. Gock 
Bayer-Froilán: Lar,qachct- .Antonio .Ll[orales- .Ll[awuel .A. 
Sctnclemente-Benjarnín Nog·ue1·a-Ramón Gue?TCt .A., Se

" cretario. 
Corte. 

· Oído el señor Procurador es tiempo de resolver el recurso. 
:N o es aceptabl~ la resolució_n del, Juez que suspende la iu

v~stigaciún, p<;>i:que no es _postbl_e _ya. h~cer el avaluo ~e los ob-. 
jetos d.el ·~ra.u~l~ .. Si ~JO. hubte~a d1hgeuCias q~e practJCar, dec}a
.ra,ción que rectbtr, 111 ctta que evacu~r, clebena habt~t: s~bresetdo 
e.Jt ·el p;r,ocedimiento, cleclaram~o sw lugar á s~g~umtent? . de 
cacu~~. como lo cl~SI_>Otle el artwulo 1,5-J:.-) del Codtgo ~ u?1Ct3:l, 

· aplicable á estos jmctos por fraude á las rentas, por rmmsteno 
del·artículo 1 8,t4 del mismo Código; pero además de que faltan 
d~Ügencias p~r p~acticar, de las cuales it~dic~ algunas _el señor 
Procurad9r general, la ley prov~e el rnedto ~e castigar á ~os 
contraban<;listas, .aun cun,nr!Q los ObJetos que Constituyen el delito 
nÓ hayan sido aprehendidos: . . . 

EL artículo ::128 del Códtgo Ftscal dwe : 
i· c~~ndo los objetos q,ue se e~barc~u, descargan ó conducen 

fraudulentamente, no fueren aprehend1qbs, pero se probare que 
se cometió el fraude, el defraudltdor será obligado á pa~ar-al 
Tésoro N acionf).l una cantidad igmil al valor de dichos efectos,. 
si este pudiere ser conocido, 6 si nó, una multa de cieuto_ á dos 
mil pesos en razó~ del monto. probable del valor. de lo:> eíec~os, 
deducido 'del n~m~ro. de bultos y d~más datos queso obteugan 
relativa mente a'l fraude." ~ 

Hay dos testigos que declaran, qu~ vieron . ~lgunos de los 
artículos del contrabando y las CaJaS eu que tbau e11cerrados 
ot~os, y afirma¡; que esos objetos perteuecíau á Juan C. Olier._ 

Existe, pues, la•prur.ba del ?uerpo del delito y de, ~ue Ü~t~f 
es el autor. Debería; por com;tgmente, ser llamado mite á JLU-· 
cio; pero como hay iuclicios, aunque l~ves, de gue existen com
plices y tal ve~ otr~s aut?res,_ ,es preuts~ ampliar respecto de 
esas personas la mvesttgacwn, pue~ no ~e ¡>~ede abrtr c~usa á 
uno ele los responsables y ordena_r ltt: amphac:on del sumano con 
relación á los demás, como lo mdwa el senor Procurador. El 
artíoulo 1 420 del Códiao citado, prescribe que por un sólo de
lito ó cu'Ipa no se siga· sin~ u~ sólo proceso. _Se_ dividiría la 
continencia de la causa, st se stgmera otro procedtmtento. 

En consecuencia, la Corte :::luprema, admiuistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo. en parte con la opinión del· señor Procurador, re
suelve: 

Revócase el auto apelado. -
El funcionario de instrucci6n practicad. á la mayor brevedad 

posible, ~o 9-u,e indica ~l · seño~ ~rocura~or en s~1 exposic~óu, d
0
e 

fecha vemttdos de Novrembre ulttmo, baJO los numeros l. , 2. , 
3.0 y 4.0 y además, los siuuientes : 1 

l. 0 Ildefonso B<dlost~ros, con relación á su declaración de 
fojas 16, pregunta 7-\ dice qu~ !fanuel Re,:mer? era el Jefé 
del contrabando, pues él y Ueballos los de tu vterou para. que 
pasara la champc~ que traía e~ contrabando. Los demás 
Guardas José J. Hidalgo y W aldmo M arrugo deben declarar 
sobre ese punto, .y del mismo modo los conductores Manuel Pa-
dilla, Manuel José Ve jarano y Agustín M~drano; . 

2. 0 Los Guardas cttaclos dtrán, por que st. sorprendteron es 
contrabando, no aprehendieron los obJetos que lo constituían; 

3.0 Manuel ... Padilla manifestará en dónde descargaron lol· 
bultos de mercancías, de_ que habla en su declaración de füjas 
25 y qué personas los recibieron ; . 

'4.0 Aaustín Medrano declarará, cómo supo que' José Ce
ballos fut mandado por.J osé Olier á de;.irles á los coud uctores 
del contrabando, que en la boca de "La Larga" ~staba la co-. 

· misi!'ín, como lo dice á fojas 32 ; 
5.0 Vejarano y Padilla dirán si es cierto, como lo afirma 

Medra no á f?jas 32, que los .. bulto~ def contrabamiO f~er?n de
positados pnmero en la casa de J os_e !)e baltos y ctespues fueron 
trasladados á la casa de Juan C. Oher; 

6.0 Si· füere posible se practicará el aval_úo de las mer-
, / ' canCJas. , 

El funcionario á qnien se le encomienda esta l!:mpliación, 
procederá cou activiclud, iuteligencia y csmer~, á. fü1 ·de que 

En siete de Diciembre de mil ochocientos ocheuta y seis, 
notif-iqué al .señor Procurador general el auto que _precede. 

FERN "Í.NDEZ-Giw?·ra . .A:, Secretario. 

Cm·te S1Lprema ele J1Lstic,ia-Bogotá, diez de Diciemb1·e de mil 
ochocient•is ochenta y seis. 

Vistos :-De este sumario, instruído con el fin de investigar 
el delito de homicidio perpetrado .i3n la persona de Felipe Díaz, 
el diez y ocho di:) Enero de mil ochocientofl ochenta y cinco, en 
el Distrito ele Pinillos del extinguido Estado de Bolívar, resulta 
lo· siguiente : 

· 1.0 Que en esa fecha salió de Barranquilla, en el vapor 
Ca1·tugena, una fueríla rebelde conduciendo para el Banco unos 
elementos de guerra; 

2. 0 Que al acercars~. el vapor al pueblo de Pinillos, dispuso' 
el que hacía ele Jefe de la fuerza que una partida al mando de 
Medardo V illaco b, ¡.;aJtara á tierra sin armas y sin uniforme 
militar, con el objeto de reclutar unos hombres para resguardar 
mejor el parque; y . 

3. 0 Que á tiempo en que se trataba de llevar á efecto el 
reclutamiento, huyó Felipe Díaz, y Villacob le clisp¡uÓ un tiro 
de revólver,_causándole una grave herida, ele la cual murió dos 
días dt>spués. 

Según varios testigos vecinos del pueblo de PinilLos, la heri
da fué causad:.\ á tiempo en que Díaz huía y p-or detrás; según 
otros de los que componían la p<~nicla, Díaz, armado de un ma
chete, atacó primero á ~VIauuel García S., y habiendo ocurrido 
Villacob á defenclerlo fué atacado también, y se vi6 en la nece
sidad de defeuder¡;e disparando su revólver sobre Díaíl. 

Sea de esto lo que fuere, de lo cual se hace mérito, cou el 
fin únicamente de dar á conocer el negocio, el hecho es que el 
Juez de la" Provincia de' Monpox, considerando polít,¿co el delito 
do que S({ trata, y comprendido al sindicado en la amnistía conce
dida por el Poder Ejecutivo nacional el veinte ele Julio último, 
ha cortado todo _proceclimieuto criminal"contra Villacob y con
sultado su providenciá con este Supremo Tribunal. 

Cuando hizo la consulta y vino el expediente, regía el Capi
tulo 2. 0 clerTítulo 3. 0 del Código Judial de la Nación, que atri
buía á la Corte el conocimiento, en últi~a instancia, ele las 
apelaciones ó consultas dé los autos interloéutorios que en pri. 
mera iusGnncia dictaran los Jueces nacionales en negocids de ~n 
competeucia; pero expedida la ley 61 qe vt~inticiuco del mes· 
próximo pasado, sobre organización del Poder JufliCial, ley que 
se ha publicado en el D'Íario Oficial del cinco del mes en 
curso, ha ocurrido novedad en punto á ht jurisdicción de la 
Corte en negocios como el que ha llfOtiv<tdo la consulta,· porque 
entre las atríl>uuiones que el artículo 21 de l~ nueva ley contie. 
re á la Corte Suprema, no está compreuclida la de resolver 
consultas de la mLtumleza de la de que se trata, y porque dicha 
ley dispone expresamente en el artículo 99 que "las atribucio
nes conferidas á la Cork: Suprema en el Código Judicial, y no 
asignadas á la misma en la Constitucion ni en esta ley, serán 
ejercidas por·-los Tribu.nales Superiores de Difltrito." Siencl.o 
e¡;to así, no toca á la Corte Suprema, desde la publicación de la 
ley aludida, sino al Tribunal Superior del Departamento ele 
Bolíva.r·, el conocimiento v decisión de la consulta en referencia 
y por lo. tanto, res u el ve l;t Corte que se le remita este snmari; ' 
para lo _de _su car~o, dándose aviso de ello al Juez Superior de 
la Provmcta de l\1oüpox. . · . 

N otifíque esta resobcióu, déjese copia de ella y publíquese. 

B . .Antoniq .Martínez-José J.lf. Samper-Julián R. Coclc 
Baye?·-lhoilán La1·gacha-.Antonio .Llim·ales-Benjarnín No~ 
gne?·a.-~iamRwl.A. Sanclemente-Ramón G1.te1'?'a .A., Secre. 
tario. · 

En tn•ce de Diciem.\m:~ de m-\.\ oc\.•ocieu.tos ocheiú<t y seis, 
notitiqué el anto antenor al señor Procurador. 

FERNÁNDEZ-GuenY~ .A., Secretario.· 
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GACETA JÍJDICIAL. 

DOCU]h[ENTOS VARIOS JUDIC~AJLES. 

1 

COPIA_ del auto dictado en el sum;tl"io seguido contra l!'ta.ncisco \V. Put

nam por d delito de abuso de confianza. 

'Fr·ibunal Supet·iot· del D'istt·ito Juclic·ial del Depat·tamento de 
Cnncl·¿nanwna.-Bogotá., ilfat·zo -veintit?'és de ?nil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos.-En el sumario que se instruyó á consecuecnia del 
dr;u;¡ncio dado por el señor Enrique Chaves, como Gerente del 
"B<tnco Popular," establecido en este Distrito, contra el señor 

que trata el artÍculo 216 del Código Penal vigente, aplicable en 
el presente caso." Estos raciocinios son de estricta aplicación al 

- :Francisco W. Putnam, como C<tjero que fué del i:uism) · Banco, 
para averiauar la responsabilidad l~gal en que h[l biese incurri
do p.)r lvs ~nalos manejo¡; de los caudales oonliados á su cuichl.do, 
el señor Juez 6.0 de este Circuíto, á quien correspondió el cono. 
cimiento. del negocio, dictó, con fecha veintisiete de Septiembre-
del año práximo anterior, auto de enjuiciamiento contra el sin. 
clicado Putuam, como infractor del artículo 179 ~el Código Pe. 
nal vio-ente, sobreseyendo al mismo tiempo á favor del mismo 
sindic~do respecto del caso de falsedad que se inv-estigába en el 
proceso de que se viene hablando. 

' caso presente, y por sí solos suficientes para fundar el sobresei
miento; pero hay, además muchas otras razone¡; qu_e demuestran 
la inculpabilidad del sindicado, bastancle> para este objeto enun
ciar la siguiente : Como en el delito de falsedad á que se refiere 
el artícúlo 214 del Código Penal vigente, e~; condició~ esencial 
para la exi'3tencia de este mismo delito la comprobación plena y 
perfecta de haberse ejecutado el hecho que la constituye, á sa. 
biénclas de qm~ es falso, es decir, con conocimiento perfecto de 
la falsedad que se vá á comeLer; y, como en esta actuaci6n no 
.aparece demostrada, en el IX!-odo que quiere la ley-, la circuns
tancia. enunciada, es consiguiente concluír qu& el delito de que 
se trata carece de ex"istencia legal. Pudiera suponerse que esta 
circunstancia es deducible del hecho mismo, comn sucede res
pecto de la voluntad y malicia que supone la ley en toda viola
ción que de ella se haga; pero ta.L suposición es inadmisible, por 
ser contraria á la ley; para la voluntad y malicia se encuentra 
la disp(')sición expresa del artículo 2. 0 del rnisrno Código Penal, 
mientras que para determinar el á sabiendas que e:n determina
dos delit(')S requiere la ley, es necesaria plena prueba, pues tal 
circunstancia hace parte esenciál del mismo hecho criminoso, y 
debe, por consiguiente, queclar tan perfectamente bien probada 
como éste. Si no fuera así diaria y continuamente los emplea
dos de todas las oficinas, en casos como el presente, estarían co
metiendo falsed<tcles, -pues las equivocaciones so u constantes 6 

-inherente!-> á la naturaleza humana, y no sería justo ni lógico que 
Notificado este auto y consentido por las ~ \rtes, el juicio 

sigmó los trámites del proce~limiento ordinario1 ,decidiendo ~l 
jurado, conforme al cuestionarlo que se Le presenpo, que se hab1a 
cometido el delito por que se llamó á juicio y que Putnam era 
responsable corno auto~ principal y en segundo- gra~o. E_L ~ uez, 
á virtud d<il este veredwto, y de acnerdo con la~ chsposwwnes 
legales, hizo la aplicación de la pena; y, un~. vez ejecuto~iada 
la sentencia y terminada la causa, se -ha reo:ntrclo el expediente · 
á esh superioridad para conocer en consulta del ~obreseimiento 
di..;tado en el auto de veintisiete ele Septiembre de que yá se 
hizo mención. · . 

Fún·iase el sobreseimiento en las razones que ~e expresan en 
el auto de que se ha venido hablando, el cual eri la parte res. 
pectiva dice lo que aquí se transcribe. "B.especto M cargo s!ilgun
clo, esto es, la alteración ele algunas cifras corr~spondientes á 
cinco partielas sentadas en el libro Mayor del Banco Popular, el 
Juzgado estima que no está comprobado: pnmero, porque los 
peritos señores Heliodoro Santat:o~orna_y_ Salustia~o lVIa_rtíu To. 
rres- folios 148 á 149 del sumano ongmal-apenas diCen que 
G?'een que sí ha habido falsilicación, sin dar raz<)n absolutamente 
de su dicho, lo cual, según la doctrina del artículb 252 del C6. 
digo de procedimiento crimiua.l, no puede constituír si~o un in
dicio ele muy -poca gravedad, si se aliiende á que los mismos pe
ritos declaran qua las cantidades donde hallaron Lbs enrnendatu
ras concuerdan con las sumas de las partidas cohespondientes 
cle~critas en el '_' ~ia~io," . y sieu_clo exactas ~r-s, op

1
eraciones s~~

taclas en el " D1ano ' sena perfectamente mutrl1 la alteracwn 
en el "M:ayor," púesto que son iguales las cantidades respecti-
vas en ambos libros. , 

" Además los sei'íores V espasiano J"aramillo, Diego Madero, 
Francisco M:ontoya M. y Enrique Chaves, todos los cuales tenían 
intereses vinculados en el Banco en mención, d~claran bajo b 
fe de una escritura pública- folios 178 á 187, cuaderno del su. 
mario oriainal-" que las raspaduras que se observaron en el 
libro mayor del Banco, y consiguientem~nt~ las fanticlades nu. 
méricas que dejaron el-las raspaduras, comc1den eon las respec .. 
tivas partidas del libro Diario del Bauco, en las cuales no se 
nota raspadura ni alteración alguna, y expresan ~j>sÍ, y tal como 
aparecen en el libro Diario, la verdad" -folio 18~ cuaderno ci
t:1do- y esta dec~arac,_ón es per~~ctamente hábil_ al_ tenor d.e l_o 
dispuesto en el art1enlo 214 del Codtgo ele_ procecl~rni_euto cn_mt
nal, y ha venido ri. los a\ltos en una es~ntur~ _ pt~bhc~, ~el)lda. 
mente recristrada, que, conforme al artwulo o0t) del Codrgo de 
procedimiento civil, en relación con el2U5 del de ~rocedim_iento. 
criminal, hace plena. prueba acerca de su conte~tdo, halnendo 
además la circunstanci::t de que la declaratoria hecha en la meo. 
cionoda escritura, que se deja transcrita, ha sido ratificada bajo_ 
de juramento por el clentmciante, señor Enrique Ghaves B., Ge. 
rente del Banco Popular- folio 165 del cuaderno mt:ncionado. 
Estas razones, á juicio del Juzgado, demuestran. satisfactoria
mente que no está probado en los antos el cargo de falsedad de 

se· castigaran hechos euteramenteCinocentes. Las raspaduras y 
-enmiendas en lo e;;erito, son consecuencias necesarias de tales 
equivocaciones. 

Lo antedicho viene á demostrar que en las cuentas que se 
examir1an del "Banco Popular," y con relación al cambio 6 en
mienda que se hizo ele una cantidad por otra, pudo haber habido 
equi vocaci6n por parte del señor Fraucico 'vV. Putnam ; pero-en 
manera alguna se ha demostrado legalmente que se cometiera 
por éste el delito de falsecbd a:I hacer la enmienda. da una can
tidad numérica en uno de los libros que estaban á :m cargo. 

Por lo expuesto, y administrando justicia en :uombre de la 
República y por autoridad de la ley, el Tribunal confirma el 
sobreseimiento consultado. 

Notifíquose y cópiese este auto en el libro respectivo, 9ése 
_ cumplimiento á lo que se dispone eli el artículo 345 del Código 

Penal, y hecho lo antedicho, devuélvase el expedieute. 

FEDERICO R. RODRÍGUEZ.-Ga.briel Rosa~:, Secretario 
en propiedad. 

Es copia.-El Secretario del Tribunal, 

Gab·rie/. Rosas. 

P?·l}siclenc'Ía ele la Oo1·te S1~]J1'enw ele J1tst·ic-ic~.-Bogotú, Ab1"il 
cato1·ce de _mil ochocientos ocheniet y siete. 

Publíquese el auto anterior en la Gaceta Jud·ic·ial. 

MARTÍNEZ.-Gu.e?'?'ct A., Secretario. 

ANUNCIOS. 

CONSTITUCIÓN- DE COLO~JiBIA. 
EsTÁ DE vEN'rA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, ti 20 centavos el ejemplar. 

TniPltENTA. DE PIZA.NO, POlt J. DELIO UlUBE. 
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SENTENCXAS DEFXNJITJIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte S~tprema de Justicia-Bogotá, diez de Diciemb1·e de mil 
· ochoc·ientos ochenta y seis. 

Vis.tQ~ :-El vei1,1tiséis de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y tres, por escritura número 820, otorgada ante el N ( tario terce. 
ro del Circuíto de Bogotá,. Francisco Ramírez Castro, José María 
Tobar Ibáñez y Fl9rentino Rubiari'o hicieron constar, con todas 
las formahdade¡; legales, qúe habían celebrado Ó· celebraban 
simultáneam{mt-e,.dos contratos, á sali>er : uno de mutuo con ga. 
rantía de hipoteéa especial y expresa, y otro de anticresis, rela
tivo á. la misma finca que se daba en hipoteca. Co~forme al 
primer contrato, fundamento P,el otro, Tobar daba en préstamo 
á Rubiano, por el término de dos años, contados desde el veinti
séis _de ·Mayo del mismo año, la suma de dos mil cuatrocientos 
pesos ($ 2,400) al interés del uno. por ciento mensual, por los 
do3 años, y de uno y medio por ciento mensual; en caso de 
prórroga ó demora en el pago ; y para seguridad del pago del 
principal y sus intereses y costa~ de cobranza, Rubiano hipote
caba una casa de su propiedad, aun no acabada de edificar, cuya 
situación en r.sta ciudad (barrio de las Nieves) y linderos fueron 
claramente especificados. El_ otro contrato-fué el siguiente, según 
lo exprasa la escritura en su segunda qláusula : " Tobar Ibáñez 
"toma en arrendamiento la expresada casa; y Rubiano queda 
"obligado á entregársela concluída el. día primero de Agosto 
"del presente año, por el mismo término señalado de los dos 
"años, prorrogables por otros dos á voluntad de ambos contra
" tan tes, y abonando á Ru~iano por precio de arrendamiento la 
'' cantidad de treinta y dos peso¡; de ley mensuales, de los cuales 
''entregará' á Rubianp ocho pesos de ley, mes JlÓr mes vencido 
''y contado desde el primero de· Agosto próximo, reservándose 
"-los veinticuatro pesos restantes, que representan los intereses 

" de los dos mil cuatrocientos pesos que le tiene dados á interés 
"como se dijo en el· pun'to- primero de e~ta escritura." 

En la cláusula tercera se especifi~an las obras_ que Ru biano 
debe ejecutar para concluír la ca&a hipotecada y entregarla en 
buen estado de servicio ; ·y se estipula que : "si vencidos los 
"dos primeros años/los contratantes no convinieren ·en la pr6. 
"rroga; y Rubiano no devolvier_e á Tobar Ibáñez los dos mil 
"cuatrocientos pesos que ha recibido, desde esa fecha contin11a• 
"rá pagando el interés á razón del uno y medio por ciento m en~ 
"sual, sin. perjuicio de las acciones judiciales que pueda intentar 
"Tobar Ibáñez, y de responder Ru biano de los costos y costas; 
"daños y perjuicios por el no cumplimiento, e' siendo enten. 
"dido que la casa continúa hipotecada; h<tsta el vencimiento de -
"los cuatro años, si ln~biere prórJ'oga, ó hasta que Rubianó 
"ve?·ifiq'l.w el pago de los dos mil cuatrocientos pesos que ha 
"recibido . .,6 

La cláusula cuarte determina ln.s obligaciones de Tobar 
como futuro arrel).datario de la casa, y dice: " pero si vencido 
"el término de este contrato, Rubiano no le devolvie1·e los dos 
" mil cuatrocjentos pesos, queda con derecho para retener y 
"continuar viviendo en la misma finca por el :r;nismo precio. 
" er;tipulado y compensando éste valor con el de los intereses á 
" que queda obligado Rubiano, á razón del 1mo y medio por 
'"ciento mensual." Por último, la cláusula quinta impone á.. 
Rubiano, en caso de vender la casa, el deber de mantener á.: 
Tobar en el arrendamiento, h9-sta que l~ haya pagado la suma· 
pactada, y da á Tobar el derecho de prefenmcia en la compra; 
saliendo al tanto. . · 

· Para completa inteligencia de la escritura, debe copiarse lo 
que ella dice en su preámbulo, á saber·: que las dos partes 
"han celebrado un contrato ·cmticrético en los términos siguien- · 
tes" (sigue la cláusura primera); y en ,la cliiust:la primera so, 
añade á lo antes transcrito : "y asegura el cumplimiento de· 
" estas obligaciones " (devolución del capital á los dos_ afíos y: 
pago de intereses) "y de -las más que adelante se expresarán, 
con la hipoteca especial y expresa de una casa desu propie- · 
dad ... etc." (aquí los linderos y lo demás del caso); expresione& 
que, con las anteriormente transcritas, han de ser tomadas en ' 
cuenta...entre las consideraciones del presente fallo. . 

No cvmplió Rubiano con lo estipulado, ni en cuanto á la · 
entrega de b casa para hacer efectiva la anticresis, ni más tarde, . 
á los dos años, en cuanto á la devolución de la cantidad z:ecibida : 
á préstamo, ni tampoco llegó á pagar los intereses de la suma . 
recibida. Tobar entabló demanda ejecutiva, por perjuicios, que · 
juró en la surha de ochocientos pesos ($ 800) contra Rubiano, 
por el no cumplimiento del contrato de anticresis; y· despuós ' 
de numerosos incidentes rio pocos ele ellos censurables en e:V. 
,punto de vist,a de la rectitud pericial y forenr:.e, y de largas dila
ciones, se fijó defi~itiva y legalmente la suma de los perjuicios, ,, 
proveniente de la acción personal del acreedor, ejercida desde 
el mes de Octubre de mil ochocientos ochenta y tres, en cuatro
cientos cuarenta y cinco pesos sesenta centavos ($ 445-60 c~nta. 
vos). Por esta suma quedó trabada la ejecución, y como Rubiano 
no presentase más bienes que la. casa hipotecada, ésta fué em- . 
bargada, y su .avalúo, establecido por peritos y ·aprobado por 
el Juez, se fijó en la . suma de cuatro mil quinientos pesos 
($ 4,500). . 

Alcanzó á dem<n:an:.e ~~:.ta ~;l~C\.'I.c\..&n. lo ba:o\.an\.e, cercá de dos 
añQs, para que Tobar Ibáñez, una vez cumplido el plazo de dos 
años relativo al préstamo hipotecario, añadies~ á su primera 

.acción, la personal, á que se refieren los cuadernos I y II d~ ~~~ J 
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autos, otra real, ejecutando la finca bipotec::~da por prineipttl é 
intereses (cuaderno III), previo un juicio especial pam ubtf'ner 
nuev:t copia de b Pscril;nr~·· de mil ochocientos ochenta, y tres. 
Librada esta uueva ejecuci6n, y iL su tiempo acumul:.da {~ la 
anterior la C<tsa hipotecada, fué por segunda vez embargada y 
avaluad;t, .Y quedó respondiendo del priucip~l, intereses y per-
juicios, á más de las costas. 1 . 

Posteriormente,· en tiempo oportuno, octtrnerou dos terce
rías coadyuvantes, que fneron admitida~. Ru~<tanciadas y pro
badas debidamente; á saber: nua propu~~ta por el apoderado 
del Bauco Nacioual, por la suma de cieut.o trece pesos, setl'nta 
y cinco ceut.avos ($ 118-75 centa_vo:i), yor Rftldo de cu.enta co'
rrieute de g¡¡ lJia.no, á e~ usa ~le :rano~ ~~ roR 1?. deRcu bw~to ; Y. 
otra propucsbt por .Matllc!e Ru blallo, biJa legünna del e.Jecubt
~o, po_r la ~lllna mínim:1 ele dor:; mil p~sos de ley($ 2,000) 6 senn 
dos mil qnuncutos posos de ocho decanos, y los mtereRPR y pPr
juicioH del caso, ~in contar mayor suma. que· de ~m~ berer!c~a 
pudiera m:igin:\rse ; e rédito proeedente do pecu ho adventiCIO 
.extraordinario, á virtud ele haberRe beeho cargo Rubiano de 
.bienes heredados por su bija de sn madl'ina [Mauuela Ortiz de 
D,, segó u test<l.mento nuncupativo, otorgarlo tm Bogotá, ~u J!'e-
.brero de mil ochocientos oehenta y uucve, y hecho efectivo 
desde treinta de Abril de mil ochocientos ochebta y tres, á virtud 
P.e senteneia judicial sobre la sucesión. , 

Es de observar respecto ele estas doR terJe.rías: 1.0 Que si 
bien el Ba~)CO Nacioual c~mprobó plem_uneute: su acreencia, ~on 
el reconocmnento de las firmas de Rubtano puestas en el reCibo 
~el dep{)sito en cuenta corrie11to y en todo,; sus chequeR, y con 
el cotejo •le h. cuenta pro.-lncirla, entera.ment~ igual á h. que 
arrojaioan los libros del E'!itablecimit•uto, Rubiauo comen~o~Ó por 
necrar .en cierto modo la deuda, alegando que ~i a.lgo debía sería 
al ~ajero, po~· exceso de _giros, J DÓ aJ J!anCO, 1e.on quien nO He 
habla enteudido para guar en descubierto, clJRculpa que era
inadmisible; 2. 0 Q.ue el erédito de ilfatilde Rubianc fué plena
mente comprobado con escrituras públicas, por lo tocaute al 
principal de dos mil pesos ($ 2,?00), pero que n~ se proc~ujo 
prueba .alguna reRpecto ele· los wterese~ que , 1R:1l~rano .deb1e~a 
pagar á su hija por nsl~fructo <lel pecuho adv_e~tiCIO,. 9ue babm 
administrado (pues tema como padre, la admnpstracwn, pero el 
~estameuto dejaba elu~ufructo ú. la hija exprc~amente ); ni res
pecto de los. perjuicios sufridos por d~cha. :hcreder~, por no 
haber cumpltdo s~1 padre con sus ohhgaCicnes; 3. Qne ele 
~utos resulta, á má!> del sikneio gtmrdaclo por Rnbiano respeeto 
del crédito oe KU hija, qúe ¡;u conduda para co¡n ella fné irregu
lar. cancelando uua b1pote~,;a cou que estaban asegurados los 
int~reses ele la heredera, y no produciendo c1~wnta alguna de 
1~anejo ui document.~ que ~ompruebe qu~ am¡~arara.y _respetara_ 
los derechos ele su hiJa; 4. Que la partida do nacimiento con 
que Matilde Rubiano comprobó la m;tyor edad en que yá hab\a 
entrad(l, para poder formular tercena coady~vante contra los 
bienes dtl su padre, sin licencia ele. éste ni del Juez, fué exten. 
cl'jda en papel blanco ; pero n? ~ué tacha,da pqr el Juez ni por 
n.inguna de las partes, y-el credlto quedo aceptado como verda
dero, en el juicio. 

Una vez citada~> las·partes para sentencia,· el Juez 3.0 del 
Circuíto de Bocrotá pronunció la de gracluaci6n de créditos, c,m 
fecha veint.inue~e de Abril del presente año, y1 en ella reconoció 
y señaló el· orden de prela?ión de los créclitps l:igui~n~es, que 
han de cubrirse con la casa hipotecada y embargada, umco va
lor· denunciado como perteneciente al ejecl;ltado : 

En ·primer lugax, como privilegiado de primera clase, las 
costas de tcdo el concurso. 

E n se•nmdo lucrar como hii)otecarío sobre la finca emhar-
.=. tl ' ' • 

gada, el crédii·o ele .José María Toha1: lbáñez, de dos m1~ ~;untro. 
cientos pesos, por razón del contrato de mutu'll y sus mtereses 
(por liquidar) .......................... ~ ...................... $ 2,400 

.. En tew:r lugar, el.crédit~ del Banco .Nneibn~l de 
ciento t.rece pesos setenta y cmco centavos, y sü~ mte
r~ses comerciales al seis fpor ciento anual, desde el 
ve.inticineo de J u.lio de mil ochocientos ochenta y tres, 
como privil~:giado de cuarta clase ........... .' .... ,......... 113-75 

. En cuarto lugar, el crédito de Matilde Rhbiano, 
por dos mil pesos, y sus intereses al cinco por ciento 
anual, desde el quince de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uuo, como privilegiado de cuaita clase ...... 2,000 .. . 

En quinto lngnr, el crédito do José MarÍa.• Tobn.r 

Ibáñe~o~, por razón de perjuicios, por cuatrocientos cua-
renta y cinco pesos, se->euta ceutavo':l.............. . . . . . . . . 44f>-60 

Total de créditos, sin contar costas ni in·tereses 
que se liquiden, cuatro mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos, treiuta y cinco cent1avos .................... $ 4,959-35 

De la sentencia de calificación y prelación de créditos ape
laron toc!os los interesad'Os en el concurso, esto es, el deudor, y 
todos los acreeclores. Concedióse primero la apelación para ant6l 
el Tribtinal Superior de Cundinamarca; pero observado el 
auto, el Juez'lo reformó, concediendo la apelación para ante 
e¡;;ta Superioridad, por cuanto la Nación, representada por al 
Banco Nacional, tenía interés en el pleito (auto de dos de Julio 
del presente año). Repartido el negocio el tree<l de Septiembre, 
se ha sustanciado legalmente, y solamente han alegado el señor 
Procurador en defensa del Banco Nacional, y el apoderado de 
Tobar lbáñez, absteniéndose de intervenir en la segunda ins
tancia las demás partes. Citadas todas para sentencia el veinte 
'de Noviemhre pr6ximo pasado, no se ha surtido la notificación 
do la citación hasta el día cuatro del mes en curso, por falta de 
estampillas; y llega al fin el case de fallar, para lo cual la 
Corte ~onsidera: 

En primer lugar debe resolverse un punto de jurisdicción 
que lia suscitado el señor -procurador en su alegato. Sostiene 
este funcionario que la Corte debe reducirse á, calificar el cré
dito del Ba.nco Nacional y sefíalarle su lugar eu h\ prel.lción, y 
que en seguida debe enviar los autos al Tribunal Superior de 
Cqndinamarca, conforme al artículo H transitorio· de la Cons
titución, para que,este Tribunal complete la sentencia fallando 
respecto de los demás créditos. Esta doctrina del señor Procu
rador es de todo punto inadmisible, porque .tiende á introducir 
desordeu 6 anarquía eu la administración de jusiiicia, dividiendo 
la continencia de la causa. 

El citado artículo H~dice lo siguiente: . 
".Mientras el Poder- Legislativo no disponga etra cosa, con

tinuará rigiendo en cada Departamento la legiBlación del res-
pectivo Estado. . 

"El Consejo Nacional Constituyente, una-vez que asuma el 
carácter de Cu'erpo Legislativo, se ocupará preferentemente en 
expedir una ley sobre adopci6u de Códigos y unificación de la 
Legislación nacional." · 

De que en cada Departaruento continue rigien_do la Legis
lación que tuvo el respectivo Estado, mient;ras el Legislador no -
disponga otra eosa, no se deduce en manera alguna que se anula 
la atribuei6n 3.~ de la Corte Suprema (artículo 151) de conocer 
de ]os negocios contenciosos en que tenga parte 1a Naci6n, cono. 
cimiento ·que ·necesariamente ha de referirse á todo el negocio, 
en cada caso, sin dejarlo trunco; no· se de'duce que se haya de
rogado, sino al contrario, confirmado, la vigencia del Código J u
dicial de la Nación, cuyo artículo 18, sección 2.", atribución 1.", 
da jurisdicción y competencia á la Corte Suprema para conocer 
en última instancia (ella sóla) de todos los negocios conten
ciosos· que se ?'C/ifwctn á bienes, rentas ó cual~squiera otros de-
7'echos de la Hacienda de la Nación y que se qayan decidido en 
primera instancia por los Juzgados y 1'ribuna}4ls de los Estados 
(ahora Departa~entos), que es el caso ocurrido, pues que los 
derechos del Banco Nocional son de la Hacienda do la Nación, 
y en negocio de esta clase ha conocido y fallado un Juez de 
Cun~inamarca y del " Distrito Federal," en pr:imera instancia, 
con el carácter de nacional ; m se deduce que se1t lícito dividir 
la continencia de la causa, y, por lo tanto, el :pronunciamiento 
·de '?na sentencia, entre la Corte Suprema y un Tribunal Su
penor, contra la doctrina jurídica universal y las expresas dis-
posiciones de los artículos 73 y 713 del Código citado. · 

A.dcmfÍ.s, seg1í.n los artículos 85 y 8G (ibídem) de lo que de
pende la competencia (privativa de la Corte Suprema en última 
instancia) es de la naturalezu de la cau~a; y esta natur.aleza ht. 
·determina únicamente el interés de la Nación en la contro
versia ; interés qne en este juicio rle concnrfo es manifiesto. 
:Mientras el pleito se redujo á intereses disputados entre Tobar 
Ibáñez y Rubiano, nada tuvieron que ha.cer en él los Jueces na • 
cionales, como tales, sino los de Cundinamarc1t ; pero una vez· 
que se entabl6 tercería coadyuvante por el Banco Nacional, esto 
es, quQ la Hacienda de la Nación tuvo interés en el concurso, 
toda la jurisdicci6n y competencia pasaron á ser privativas de 
lo!l Jneccs nacionales, á saber: de los Jueces de Circuíto, como 
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de la NrLCión, en prirnflm instnucia, y riela Corte Suprema, eu la, 
sugun1la.y 1íltima. 

DeseuMndose, por lo tanto, la do.:.:trina y el pP-dimtmto dttl 
señor Procuw.dor, la Corte entra. á exauiiua,r todo el asunto, y 
fa.lla.ríÍ. sobre todo él, couforme á la LrJgisbci,~n nacional, que es 
h _que rige en los ne:;o¡;ios quu son de la._ Qomputen¡;i¡~ del Poder 
Judicial tHJ.cional. Para ello la C.Httl comiemm por sentar como 
inconcusas tre!' verdadPs q UP .resultau de los auto>;, á s1.lJer : 

Pyimera, no se ha. incurrido en niug·una. uulidad ni aeto que 
legalmente pueda viciar el juicio, ui ninguna c!e las partes ha 
forml!lado rP.clarnaciún sobre esto. que pueda ó de!J:~ ser pre~ia. 
mente conr;iderada por 1<1 Corte. 

Seguuda., todm; loH créditos están pknatuente comprob:1.dos 
y justificados,. de manera que no cabe duda :1lgu.na sobre su 
existencia. 

· _Ter¡;era, no hay otro 'punto de di<::cordaucia cutre las partes, 
que la calificación de ordeu y prdaci,)u que debe darse á los 
créditos, segtín sn naturalez;a. · 

AHÍ csta'bleeidos los hecho~, la Cprte ¡;onr:<i,lera :· 
· Primero. El apod•1radode Tob,tr ha tachado la s<mt~·nciade.pri-

. m!:'r~ instancia y el ale<Tato del ¡;~ñor Procurador, alegando: que 
los derechos del Banco "N al:ioual no 'le com:tituyen privilegio, 
porque el decmto uúruero 787 del Podur EjHcutivo, de 17 de 
Noviembre qe 188\ no pudo tener fuerz;a. de ley ,d darle cierto 
privilegio á dicho Banco, porque era ·iu¡;onstitu¡;ional; que las 
di;;po:::iciunes de ese decreto, posterior..::; á los actos de que 
crna.uó el cr,~dito del Banco Naciona;l coutra Riibiano, y los he. 
chos jüdicia.le-. que han constituido el pleito, uo pueden tener 
~tfecto rc~troacti vo, conforme- al artículo 24 de la Constitución 
del 8 de Mayo de 186:3, p.i conforme al artículo :H de la Con:;. 
titucifÍu act.üal; y que, por lo tanto, el crédito del Rwco ·Na
cional no ha debido ser c<~.lificado en tercer lug<~.r en el orde.u 
de prelación. r 

Si fuera: neces<trio, la Corte no tendría. dificultad alguna para 
ex:a.minar estos puntos de derecho constitucional y establecer la. 
cloctriw1 jurídica que flebiese prevallJcer; y auu ~a:=;taría cousi. 
derar que el mismo Código Civil .de la N acitín, w vocado en el 
DPcreto ''Ubernativo citado, establuce el principio, en su artículo 
V,, de qt~e la ley uotiene efecto rc~troa.ctivo. Pero est~ discu~i,ín 
es de todo punto iueces:~ria, así ¡;omo· lo es la det.ermin:wión que 
el señor Procurador quiere hac<H ele ht verda:rlera ¡;Ítu. qw~ se hizo 
en el. meucionado decreto, l:lllll'efereul:Í;t al Có.Jigo Civil uacio. 
na\ , cit•• erníue:~ por iucorn·cción tipográfica ú nmla colocación 
de dof; mÍ m• ·ros ( e1 4 y _el 9,) Jllle~to que se citrí el artículo 294:} 
d~l C<ídigo ( qne <::61o contieue 2()84 artículos,) queriéndose citar 
seguramente el "H95, q•¡e es el pertinente, por cuanto eunrnera 
los créclitos privile.:riados de la 0lase primera, á lo~ cuales evi. 
dentomeute se r::Jfie~é el artículo 2.0 de dicho Decreto. 

N o lmy pan~ qué dilucidar estos. puntos, cu3.ndo .hay dispo. 
sicioues terminautes, legales y decisivas, auteriores ~la celebra
ciáu de los ¡;ontrat.os que motivaron los juicios ejecuttvos promo. 
vido;; por Tobar contra Rubiano. Eu efecto, la ley :35_ de 1865 
(li ele Mayo), Cj11e autoril.ó a.l Poder EjecLttivo par~ .h~:>c3r conce
siont'ls al Rmco e.,tablecido eutoncea eu- Bogotá, dt]O en su ar. 
tí.:nlo :i. 0

: "J ... or; Bancos y sus sucnr;;ales teudráu para hacer 
efectivas sus acciones, los rnÍ8iiW8 pri·uilegiqs que el .B~isco _Na. 
cion(tl, pero sin prehwi6u sobw úste en los jui¡;ios Y, controversws 
que hayan de deeidirse conforme á l~ legislacióu de la. Repú
blica " 

En mil ochociéuto~ setenta y tl'e;; el CúJigo Civil de la Na. 
ción di jo en su artículo 249::1 q ne la.>:> l:<J.lliias de preferencia de los 
crédit.o.s, erau sobmente el privilegio y la hipoteca; determiuó 
lo.; l:ft~<litos privilegi<~.do;; d~, primera clase ( artkulo .1 MJ5 ), .ele 
se•>'UUth ·y cuarta (artículos ~ 497 y 2 502,) los htpoteca.no~; 
(a~tícnlo 2 499,) y en la primem clase cornpreudió los del .F'·iseo 
en.geueral (número 6. 0

) .Y- en la cuarta los del FISCO cont-ra lus 
Rr,ertttdlulo·,·es, Admin·istnulo·tes y Rematadnres ele ?'entl.ts y 
b·ie11,es Ji.sc(des (número 1.0

) ; y de este modo inoluy6 implícita
mente los créditos de los Bancos, ptwsto que estaba vigente la 
ley :~!) d!:í l8i):J. Por último. h~ ley 39 rle lRRO (16 de Junio,) 

- qne concedió varia~ ~autorizaciones al Poder E_iecntivo para fun. 
d<~r en hL c:1pital de la Ru pública un B:mco Nacional, con todo 
su ¡;'onr,exto y su espíritu y mny rspeeialtuente cou sns artículos 
1. 0

, .:."', :l 0
, 4. 0

, 9. 0
, IJ, 12, 15, lí, 18. 19 (§), 24- y 26. Kta ley 

ruform.í la 35 do 1865, v la dero~:Í eu cnanto flte3i>. ccnt.ra.ria, 
pero <~.siuüló euterau¡ent~-á, los· iuteres~s del Fiscq lo11 del Bauco 

' 

Nacional, y por lo tanto, le codinniÍ los privilegios q:re había 
d.e; tener eu la prelación d,e crciditos ; ,;i~. que para. e:;ta. prela. 
cwn fuese u.,ee.:;iH'lO el artwulo 2. 0 dl:ll c1tado decreto del Go
biemo. núnwro 787, c\el 17 de Noviembre de 1885. En oouse
cuencill., e~ incue;;t.iouCLble que eu este concur;;o el ¡;rédito del 
Bauco Nacioual, que e.> eomo del Fisuo y d1:be ser ¡;onsiderudo 
r:orno induído en el número ti. 0 del· ;ntícnlo 2 495 del Oídio·o 
Civil, solamente esi:lfe:-io:- en 1<~. préla.c.:ión al créctito provenie~te 
de la:; cost;;s judicialer;, G<•US:ub-; en el interés general de los at.:ree
d<'t'•··~ (··¡,~'1101'0 1 °' . l_·o. t. ~l._¡_ ,_ • j 

, ~c:gu~,do. El. ;Lpod,e~ado del eje~;~ItiLnte pr~tende que con el 
crcdtto htpOtl-!CU.no de e,· te, por dos nul Cl1atroc1emos pesos y sus 
r~ditos, se a.simiie <'l crédito d~ CU:ttrouientos CUarenta V cinco 
pesos y se-;e11ta 1;e11tavo;;, !'t;Jconocido por mzcíu de los pMJtLic·ios 
.qL:e Rubiano e:tmó á Tohtr lbií'í¡~z, pnr no haber dado cumplí. 
riueuto al contrato de auticrehe~, e;;ti1mlaJo eu la mism:1. escri. 
tu m en q LW se hizo ';onst:u el ele inntuo h; po1jecario ; -í en otros 
término:;: que la hipoteca. espeeial y "'x:pr..;sa ~.;ompreude y_ ase
gura ta.nto al comru.to de ~~.nticrésis ¡;omo al de mutuo. E~:>ta 
pretemiiSn es im~dmisible 1)or bs siguient,:,; razones : 

1." T<Jbar mismo 1'0•;0JIOeir5 quo-\ su a·~.:;i,ín anticrética no era 
hipot•JeMi;t, ¡mesto qn;;: b ent¡tbl(, t:vttlO n~l:i!)u personal contra 
Rubütno, v nl.Í contr .... ht e:1Sa CtlYJ :>.rrend:unieuto habÍit sido 
pactado ó" prometido, y ejerGiú su ~wr:i\:¡, de~de mncho tiempo 
iUJLC:fl üe esr,ar cumpli,lu el túnuiuo d....,l coutrato hipot;ecario de 
mutuo. 

2." Las obligaciones personales l!O son hipotecaril~s, mientras 
expresamente uo se ha.ya. darlo hi¡)l)te<.;a P'•ra aseg;urarlas, ·y los 
hecho,,· qu::: se delJeu <H:l reput.!m ·m·u.ei;!.e-; : ,~n.ícu los 066 y 608 del 
C~dit,•J Oivil); de m<ldo c¡u0 ei tt:xGv de,l<~ escritura otorgada 
por 'L\;\hr y 1Ln1i':.tuo ha d0 ser del:Í'ÜYO. En m;ta c:;criturn. se 
di,:u tiUC:•,siv<truente: ·'Las p<trtes haa cekbrado el contrato anti. 
créti~J•J siguiente'' ...... y H.ubi:1.uo (de:..pués ele haLlar en la cláu--
s!ila 1: del préstamo dé>· dinero y ms ink•resos) "asegura el 
cumplimieuto de estu.s ohligaeione,; y la,;; demá.3 que adelaute se 
ex:pru~ar!Ín, con la hi potec:1 ospecütl y expt"csa. de una casa. de 
su p;'opiedad; etc;; en seguida ~e habla del futuro arrendamiento 
de la e;t;.;a, y de la.s obra,; que Rubiano debe ejecutar en ella para 
eutreg?t.rla eu estado de buen servicio ; luégo se estipula lo re
hnivu tí. pr•Írrogas posil¡les de los dos contratos, y se dice: "slen. 
do,ontl~Itdido' c¡ue la casa continúa bipotec:acla hasta Al vecimiento 
de lr_,:; (.;ttaLro ai'íos" (los del pré,;t:ww, si amb<LS partes c:onvi1,1ie •. 
re u en la pnírroga )_".s·i lmll'ien prúr•¡·oyJo, ó lm~ta. qne Bubiano 

.ve'l"t)iqae elpagu ele los dos m·il cuctt·I'Ocientos pesos 9_lW hct ?'eci
biclo." V ése aqm patentemente que ht hipoteca fué constituída, 
no para, garantía del prometiflo arrendamiento de la casa, sino 
para seguridad de la suma de dinero prestada, y que, por· lo 
tanto, los perjuicio;; (cosa. desconocida, no segura ni líquida 
ouaudo se ¡;3\ebró el contrato) que Ru biano pudiese causar á 
Tobar por uo entregarle la casa para. h:tbjtarla, no eran materia 
de fa hipoteéa; · · 

;;: Si la. hipoteca es divisible (artículo 2 433 del Código 
cita.do,) y por lo tanto, la finca. hipotecada responde tanto por 
el_priuc.;ipal como por los intereses, no por e110 se puedo exten
der la hipotec<~. á lo que no es materia -de ella, ni la acción real 
perjlltliea á lu. p0rsonal, ni la acción re<Ü éomunica sus privile
gio:; á la persoual (a~-tículo 2 ~4\) ibidem.) El acreedor hipoca.
rio tieue (artículo 2 448) p'1.ra hacerse pagar :>obre las co;.as hi
potecadas, el m·ismo de•recho que el acreedor prendario sobre 'la. 
prewla; y el acreedor prelidario no tiellf~ el derecho de retener -
la prenda por otros títulos (artículo 2 42o), sino cuando los cré
dito~ adquiridos tienen los requisitos siguientes : 

1.0 Que sean ciertos y líquidos; 
2. 0 Que se hayan contraído después qn~ b obligación para 

la. cual se ha constituído la prenda ; , 
3.0 Que se hayan hecho exigibles antes del pag? ·ae la obli. 

gación anterior. · · · . 
De estos tres reqni~;üos, s6lo el tercero concurre en el crédito 

de TobM por pe1jwioios, faltá.ndole el primero, porque estos per
juicios no eran ui podían ser cierto;; ni líquidos, pero ni aun 
probables, cuando se estipuló la anticr~sis, y este contrato no 
fué posterior :.ti· de. mutuo hipotecario, sino celeb_rado simultá.. 
neameute con este mismo ; . 

-t." El c01.trato de anticresi~ no se consumó, por falta de la 
entTeya de la ca,;a prometid::t en Mrendá~ieuto, para que co~ 
parte ae sus frutos S.¡J pag<M)e Tob<\r de los mteres~s d~ &U dl-
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ner~ entreaa sin la cuu.l no se perfecciona el contrato (artículos pesos ($ 2,000), y sus intereses; computados a!"seis por ciento 
2,45S y 2,4~:>60). Además, "la anticresis no dq. al arrendado~, _anual, desde el día quince de Julio de mil ochocientos ochenta 
·por si sólo, ningún derecho real sobre la cosa entregada" ( art1~ y uno, fecha en que Rn biano quedó responsable del peculio de 
c11!o 2 ~6 1) v menos por entre-{' r; v ·1 a.· re•·Hor "no .t~nrl·r o. ·'ll hija ( f'S'•.ritum rle fojas ll y 12 rlel cuadRrno V), por haber 
p?•eferencia (en el inmueble ~o~we lo:; o~ ro" a9r0~dorm:) s1~o la _ cancel;¡,do la hipoteca que en favor de ella m;taba constituída, 
qué le diere el contrato accesoriO de hipoteca, s1 Jo hubiere. confesando haber recibido las cn,ntidttdes que pertenecían al 
•Toda estipulación en contn1rio es nula." (Artículo 2,464). Y yá d-icho peculio. 
se ha visto que la hipoteca no fué dada para garantía del arren- Y, tn quinto lugar, el crédito reconocido á favor de José 
damiento de la casa, sino para seguridad de la 1 suma _prestada y María Tobar Iháñez. de cuatrocientos cuarenta y cinco peR.os se.· 
sus intereses. Corno consecuenci::t de estas consideraciOnes, debe ~enta centavos ($ 445-60 cs.), califi()ado y reeonocido legal. 
sentarse que el crédito ele Tobar ~báñez r~or p~rjuicios. sufridos, mente, por perjuicios causarlos por Florentino F~ubiano, por no 
no está. comprendido entre los lupotecanoR, m cutre mnguno de -haber dado cumplimiento al contrato de anticresis. 
los qno el Código Civil nacional califica de privilegiados. Todos estos créditos se pagarán por su orden, con el pro. 

Tercero. Entro los créclitos comprobados no hay ningi:í.n otro dueto· de la finca embargada, salvo que legalme1l'Ge se denuncien 
hipotecario, fuera del de Tobar por dos mil cuatrocientos pe. y embargnen otros bienes al ejecutado, en cuyo caso el Jue:.:; 
sos; ni entre aqvéllos hay a.lguno que pertenezca á la seguncla de primera inst!l-ncia procederá conforme á derecho. 
clase privilegiada. El crédito del BaJJco Naciopal no debe ser , Notifíquese, cópiese, pnblíc¡nese en el Diar~o Oficial y de. 
calificado en la cuartll clase (artíeulo 2,5h2), porque no se trata vuélvanse los autos. 
de un crédito del Fisco contra Recaudadores, Administradores 
6 rematadores rle rentas 6 bienes fiscales, sino de un crédito 
común del Fisco, proveniente de un contrato de consignaci<Ín y 
giro en cuenta corriente, y así pertenece á lá primera clase 
(llt'Ímero 6. 0 del ·artículo 2,495); y este crédi~o, á virtud de lo 
expresamente dispuesto por el art~sulo 2,500,

1 

se extiende á _la 
fin.;a hipoteca.da; por cuanto no habi?ndose em?argado_ más bie
n~s que esa' finca, no puede ser. ?nb1erto ~n sp t?tnhdad con 
otros bienes del deudor. N o hablendo>Je estipulado Interesest con 

• el Banco, el que gan~ su acreeecia desde que existió, es de seis 
por ciento anual, conforme al artículo 2,232 del Código tantas 
VE>ces citado. : 

Cuarto. Por último, el crédito de Matilrle Rubiano, incuPs
tionablemente fundttdo en la ad.minist,raci6n tqmada por Ru
biano de un peculio adventicio extraordiuari?, sin derecho al 
usufructo, á virtud de su prttri:a. potestad y de sentencia que 
priv6 de la curaduría á Isaias Abadía (curr1.do~ testamentario 
indebidamente nombrado), fojas 8 á 10 del cnademo V, perte
m~ce, sin disputa ·alguna, á la cuarta clase privilegiada, según el 
número 4.0 del articulo 2,502 del citado Código, que dice:, 
"·Los (créditos) de los hijos de fam~lia, por los qienes de su pro
propiedad que administra el padre, sobre los bienes de éflte." 
Y tal es el caso, constituído como fué el pecnlip adventicio ex. 
traordinario por' donación testamentuia (artículo 291 del Có-
digo citado). 1 

· En cuanto á este crédito, es de advertir que no se hn. com
probado á cuánto montó el usufructo, y aunque evidentemente 
debió de ser como el interés corriente del dinerd, pnosto que en 
dinero recibió Rubiano el peculio adventicio de sq hija, no ha
biéndose estipulado intereses, debe fijarse el interés legal que es 
el de seis por ciento. Se hace notar aquí que hÁ sido y es legÍ
tima la personería de Matilcle Rubiano, po~ cbanto consta de 
una sentencia ejecutoriada (foja 8 vuelta del cu~tderuo V), que 
ella formuló su tercería. á la edad de veinticuatn? años y meses, 
el catorce de Septiembre de mil ochoc,_entos ?chenta .Y cinco, 
habiendo nacido el diez y seis de Enero de nul 

1 
ochocientos se

senta y uno. 
· Por lo expuest~o, h C9rte Suprema, admini,strando justicia 

en nombro de la República y por antoriclad de la ley, y discre
pando en parte, como se ha expresado, de la orinión del señor 
Procurador, reforma la sentencia apelada y fija lla prelación t!e 
créditos del mxlo siguiente: 

En primer lugar, se pagarán las costas judiciales, que serán· 
reguladas por el J ucz de primera instancia, 'conforme á de. 
recho. . i 
' En segundo lugar, el crédito del Banco Nacional, de ciento 
treco pesos setenta y cinco éentavos ($ 113-75 cs.), y .~us inte~ 
reses, con1putados al seis por ciento anual, desd$ el día ve'in-

. tiséis de J ul.io de mil ochocientos ochenta y tres. ' 
En t·ercer lucrar, el crédito hipot0cnrio de J oié María Tobar 

Ibáñez de dos ~il cuatrocientos pesos ($ 2,400) y sus intereses, 
computados, secrún la escritura, así : del veintiséis de M a yo de 
mil ocilocie:otos

0 

ochenta y tres al veintiséis de Mayo, exclusive, 
de mil ochocientos ochenta y cinco, al uno pQr ciento mensual; 
y de la· segunda fecha en adelante, al uno y medio por ciento 
mensual. 1 

En cuarto lugar, el crédit,J .] •. ·Yl.:ttilde Ruhiano, por peculio 
~dventicio ex~raordinario, pri_v.il~giado, por la sup¡a de dos mil 

R. Antonio Ma1·tínez-JosrS .M. &trnperr-Julián R. Cacle 
Baye?··-F'?·oilán Largacha- Benjarnín Nog11.1~1·n.- Antonio 
.Zfforale~-Man1tel A. S(mcleme·nte-Rarnón (ruerra A., Secre. 
tario. 

En la audiencra del diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ·seis, fué publicada la sentencia que precede. · 

Ramón Guerra .A., Secretario. · 

_En t;ece da Dic~embre ?e mil ochocientos _oehenta y seis, 
notifique la senteucm aatenor al señor Procurador. . 

• ¡ 

FERN ÁNDEz-Gw~rra A., Secret~uio. 

:Es copia conforme.-Bogotá, Enero 12 de 1887.· 

Ramón Gue?'ra A., Secretario. 

Co1·te Sup1·erna de J~~sticia-Bo,gotá, D·iciem.bre dfez de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Ea veinti'tré~ de Octubre de mil ochocientos ochen. 
ta y dós, se preseut6 Ram6n B. Jimeno ante el Juez 1.0 nacional 
de la Provincia de Barranquilla, entablando demanda orrlinana 
conLra la Nación, y pidiendo que se condenara á ésta á pacrar la 
suma de doscientos mil novecientos treinta y tre.:: pesos, proce
dentes, según el demandante, dd valor de mil acciones de á cien 
pesos cada una, que le pertenecen en el Ferrocarril de Bolívar; 
de veintiséis mil peso¡;¡ quA en dinero efectivo le quPdiÍ á deber 
la Compañía constructora de ese Ferrocarril ; de dos mil nove. 
cientos se~enta y seis peBos, por intereses ele lo!'; documentos de 
deuda pública depositados como garantía de esa obra; de cua. 
renta y dos mil sesenta y ocho peso8, por dividendos de las mil 
acciones referid!ls, y por veintiséis mil novecientos diez .pesos, 
p<>r intereses' de demora el el capital invert.i.do en los documentos 
depositarlos como garantí.o1.. 

Fundándose esta demanda en los siguientes heehos : -
· 1.0 

En que habiendo obtenido Jimeno, asociado del General 
"'Ramón fSantodomingo Vi la, del Gohierno de Bolívar pri vilPgio 
para ·la construcción dr, un Ferrocarril que pusiera .en comuñi. 
cución la, bahÍ<t do Sabanilla con' la ribera occidental del río 
Magdalena, en la ciudad de B:1.rranquilla. el Gobierno de'la 
Urnón garanti;~,ó á los empresa.rios un siete por ciento ~obre el 
capital de la empresa, siempre que éste eapital no excediem de 
seiscientos· mil. pesos; coneesi6n ·qne fué aprobada. por el Con
gre~o. con la condición precisa de qne la Compañfa empre~aria 
debía adquirir el privile:gio concedido por el Gobierno de Bolí
var á Jimeno y á Santodomiúgo : 

2.
0 

Que el mencionado privilegio y los derecho" anexos á tÍl 
fueron cedidos á la Compañía del Ferrocarril de Bolívar, resi. 
dente primer~ en Loud res y despu<!s en Bremen, por .TimPno y 
por Santodommgo, según escritura de ciuco de Dieic·mbr.-• da 
mil ochocientos sesenta y ocho; comprometiéndose e:,:\ Co!Upa
ñía á cumplí~ las obligaciones est.arn p:vlas eri ·~s't escrit.n r1, 
entre las cuales figumn el reconocimiento de las aceio11e", d 
pago de ::;eis mil libras esterlinas y los intereses respectivos ; y 

3.
0 

Que el Gobierno de h Nación compró á. la Compañía rle 
Bremen. el Ferrocarril de Bolí va.r, por· contra.to' eelebrado el 
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cinco de Di?iem bre .de mil ochocientos setenta y cinqo ;~ vin!en
·do por este hech·o á ser· el Gobierno f?l legítimo sucesor y .repre. · 
:sentante de aquella Compañía, ha.hiÁn.rlof'e f'O'llflW'ill"tir!o ·á 
pagar todas las onliganiones de eRta, DrOc<>rlenf<es del prÍvileaio 
con?~riido por el 9-ohierpo del exting.,;¡,¡o Estado rie Bolívar. b · 

· · A esta .demanda se acompañaron todos los d~cumentos C9m-
probantes de los contratos roferidoq, menos el relativo á la 
compra del ~~rrocarril hecha por el Gobierno nacional, !}ilyo 
do_c~me~to vr~o ~ figurar después en loR antos por solicitud r!el 
M1mster10. publico; y ¡:;e comprob6 ·t.::1mhién que el .General 
Santodommgo Vila hal1ía cedido todos sus derechos á Ram6n 

-B .. Timeno. · · 
· _Dado trasl:ido de esta demanfla al 'repreB~nt:1nte dé la 

. ~ act6n en Barran quilla, éste la consideró como inepta .• por diri. 
gJl'Se contra el Gobierno, v no contm ~la. 'Cornmtñía deudora·de 
.Jimeno, áunque Rin formalizar artic11l~cióu exnrPsa sohre este 
punto y dejando de conteRtar 1~ dm~~nda en 'el .fonflo. Por tal 
motivo, el Juez ordenó que se ."liera. la COtitPRtaci:1n en debida 
forn:~· contestactón que no vino :í fiarse_ sino mucho después, 
hn.~~endole precPdirlo. por parte ~el rApreRPntante del Fisco, un 
pernmento denunciando á la Compañía de BremAn la, demanrla 
intentada cont.ra el Gobierno. . - -
,_ .. _ cAdmitiós@ la denuncia, y se orrl~nó-la notifica-::ión á la expre. 
sada: Coril[.mñíri,, -por medio" del Cónsul colombiano residente. en 
Bremen, disponiendo qr¡e se 8URpenrliera rrüentr:\s tanto el inicio. 
Más luego, á solicitnrl de .Timeno, fnn(hvia en el artículo 872 
del Cqdigo .Judicial, -por· no poner comparecer' la Compañía 
dentr.9 de treinta rlhs, se ordenó la continuftción del jnicio. 
~Quedó así eiecutori1.da la providRncia 8obre dm~uncia del pleito, 
f\Jéra .ó nó irre~uhr esta providencia, v sobre 'lo cual no hay 
necesidad e determinar nai!a al presente. · 

. Abriósd la causr~. iÍ nrn<>ba, pro"'nniéncloRe por el demandan. 
te las que ecreyó de .ocasi<1n. comistPntes e~pecialmente ·en lá 
reproducci,n de los. flocu.mmJtos 0on los curtles la- querella se. 
entabló; v0 continnáfl:t la primAra instrtncia, sin infor,mallda:d 
algt~na Sllb

8
tanciaJ, terminÓ esta por la Sf\ntencia rJe SiPte de 

Jumo ele m il ochocientos oehenta y tres, por la cual se conden6 
al Gobiflrno nacionrtÍ, como ¡;:nceROI_" de la Compañía del Fetro. 
carril de Bolívar v repreRPntante 1 de, ésta, iÍ pagar á_ Ramón B. 
.Timeno las siguientes cn.ntidarleR :· cien mil nesos, por vñlor de 
las mil accion-es que· cotr8sponden a·l rlPm.'Lnrlante en el FArroca .. 
rril rle Bolívar :" veintis~i" mil pe~os, R:1.ldo ele. las seis mil lillras 

·esterlinas que la Oompafíh <le BrP-men qnerló á deber iÍ .Timen o,. 
v rloR .mil noveciAntos seRent::J y Reis' pA~os, que tambic~n debía 
la propia Comp::tffía al indicado .Jimeno, por intereseR rle los 
d(lcumento¡:; de deuda pública del extinguido E~t.arlo de Bol\v,•r, 
depositados primitiv:vnente !'Omo gara.nt.ía del contrrtto r!e cons. 
trucción; Se ahqoJvi0 :tl (}ol,ierno de todos los dem~.s cargos 
contenidos en la dem:tnrlil. d<>.j1n<;lole su derecho á Halvo púa 
repetir contra b. Compnfíía, mrlicada en Bremen, como lo creye. 
ra conveniente, en la p'trtP. relativa á la condena que se le hizo. 

Notificada esta sentencia, tanto el demflnrlante como el 
representante del Ministerio p1iblico apelaron de ella pr:tra ante 
esta SuprPil1a Corte, en la parte en ,que respectivamente les e m 
desfavorabJe; y la apelaci0n· fné concedida, y la concesión del 
recurso· debidamente not,ificada. 

Venidos los autos ante esta· Superioridarl, ningum• de las 
partes pirli6 que se abriera de nuevo· á prueba el jnicio; y la 
tra·mitación se ha ¡:;nrtido, oyéndose bs rtlPgacicnes del señor 
Procurador general y riel demrtndante. Pero ·en esta segnnda 
instancia, apareció yá funcionando la Com pañín r;¡,rJicaria en 
Bremen, por medio de apoderado, quien pirlió expresrtrnente · 
que se le tuviera como parte en el inicio ; y a>lÍ se acordó por 
la Corte, oyéndose también cnn la debiqa amplitnd 6. los perso. 
neros sucesivos que ha tenido esa Compañía. La. Corte, para 
mejor_proveer, pidió algunos documentos D'ertinentes al asuúto, 
espeCialmente la escritúra de compra del Ferrocarril de Bolívar' 
hecha por él Gobierno; y esos. document.os figuran- en el expe-
diente. . · 

Citadas la'l partes pam sentencia en divei·~as ocasiones, se 
les oy6 por última vez en Estrr.dos en lo~ días seis y siete del 
corriente mes. En este 1í.ltimo dh, se hizo colBta.r <m aut·os. á 
solicit.nd .-!Al señor Pro·cl!rador g-ener::t1, que la p'ort~ ·de R:tmón 
B. ,J{meno había expresado delante de la. Corbe, q11e 11•11. vez 
qne la Coropafíh-se habh hecho p1.rte ea el juicio, debía con. 
dena.r~e á ésba absolviendo á la Naci6u. · · 

... Ha llegado, pues, ~l n~gocio al trance de ser decidido defi. 
mt1vamente ; y después i!el rel~to qne precede, la ·Corte, para 
fallar, entra en l11:s siguientes ponsideraeiones: 

. Lo:o.•puntos referentes á. la concesión del privilegio para. la. 
conRtrncción dAl Ferroca-rril de Bolívar mí favor del Genéml' 
Harnón Santoclorning<:? Vil a y ele Ram1ín B; Jimeno; 'la ·cesi6n -
de dererho¡; ~n.ccionPs hecha por el General Santodomingo á 

_ ~amón B. Jirneno e11 esa. eTT)presa del Ferrocarril ; ]a venta. 
hechn. e1: Londr~s por.esto8 doq f!Ocios á la Compañía construc. 

. tora, rP~Idente pnr,ner~ en eRta última cinrlad y radicada .luégo 
en Brem~n : v la compra. hecha por el Gobierno de la Repú-
11lica iÍ ésta ríltim~ Compañía ·del Ferrocarril que ha construido 
V de todas RlJ~ anPxidades, acciones :y dependencias; son to.dos · 
hechos suficiPntemAnte. comprobarlos en los autos, y sobre los 
cuales no existe contradicción ni dnda ;-despejarlo, pues, el 
a~nn'to de-todas la~ divagaciones que lo han acrecentado, y redu~ 
0iéndolo iÍ mia síntA<ás preci;;a, la cuest.ión viene á ser de p!JrO 
derecho. . · . . 

. Consisto la cuest.ifn en saber si por el hecho de haber com. 
nrarlo el Gobierno P.! Ferncarril, ·se sustituyó á la Compañíá. 
V!'TJrJerJora en todas )as oblig~ciones que esta ha.hÍa COÚtráfdo 

· parti0nlarmente pam con Santodoming·o Vila v Jimeno cuando 
ella á ~n vez compró el derecho al p~i vih·gio .. pára la donstruc. 
cicín; .y si el_ GobiPrnO se oh ligó á otros compromisos diferentes 
de n.rtnell'os riufl fneron inherentes á la concesión y aoce de ese 
privilacdo. Má.s claro : la cuestión consi¡;te en Raber 

0
qné adq-ui. 

. rió Pl Gohierno, lí. que se obligó por f'Sta adqnisicic)n, á favor de 
quién Re obligó, y en qütS forma quedó comprometido. 

Sin grande esfuP.rzo de indagrwión, sin necesirlad de sutilezas 
.~e i~~enio, fácilmente se puede llegar á las ,conclusiones que la 
Jl.lshcHi demanrla para resolver los pnñtos que quedan estable • 
c1rlos, -porque los flocumentos que fignran en el expediente dan 
la luz f't¡ficij:!nte sohre la nati·mdeza de los contratos que moti. 
van el_ litigi?; y no E¡e necesita sino examinarlos con imparéiali-
dad y atenc1on. " · 

. En todo contrrtto las obligaciones nacen del concurso de 1M 
vohmbrlAs, siendo preciso que apare:wa la intención y la forma 
rle b. Obligación; Y en lOS CO'¡.~-r:ltOS OnerOSOS V COnmutatiVOS eS /' . o J , • 

preciRo detorm_inar las prest.ar:iones mutua.s estipuladas, aten • 
diP.ndo rle preferencia ~. lrl~ co8as lUP son de su esencia y de su 

· n:;~.turaleza, sin a:~reg-:J.rles. como accidentales, las circunstancias 
r¡ne nQ procedan de cláusulas expresas. Eh el presente caso, y 
a~í lo IJ:o¡n comprendido l::ts nurtPs. lrt controversia se decide por 
la i,ntelig0ncia qnq se dé f.. lo~ t1;rminos en que est.c'í concebido el 
arf.ículn rpinto rlel contmto de compra del FerrocarriL hecho 

. por el G0hi~'rno. v r¡ue conRta rm !:l. escritura mímero v~intiocho, 
otorgada en la ciudarl rle Rnmr1qnilla á veintisiete de Febrero 
rh mil ,n<'h"cient.o,, setP.ntn. v seis. Esta cláusula dice aRÍ: "'La· 
Compflñía hace h venta. de. los llienes yá expresados, declaran, lo 

'que·' t,o:"los sou de su e~r.hrsiva propiedad, y que estlin lihres de 
todo_ gnvamen, cen~o ¡) hip~teca. Bien entendido que el Gohier
no sucede :'Í la Compañía en torlos los derP,.ho~ y obli~1rinn"" 
procedentes del privileqio concedido por el Gobierno del Est:tdo 
de R1lívar; ohligaé~ioues qn.e el Gobierno cumplirá. en cuanto :í 
él le sP>m leg;:¡lmente exi•;rih)e,.." · 

C,omo se. ve, la Comp~ñía· de Rremen hizo. al Gobierno la· 
ventn, rlel F0rrocarril y dP] TeltS~Tafo, que tenía y administraba. _ . 
en el K<t::~do de B::Jlívar,· entre Sabanilla' y Barranqu!lla, con 
toda- sus anr.•xidarles .. ·cn,sas; e't~óoneR, :tl ma.cenes y demás edi. 
fi12Í0s, mueblr:n. elementos rh coustmcción en rlepó~ito, terrenos 
a:lvacfmt<Js y todo,; los dam(ts bienes, raíceR y. inuebles, pertene
?wntrJs á. ln Ü<l!_!lnni'íía, cornprometiénclo~e 6sta iÍ entrpgarlos por 
mv,•nb.no, SR~~·,m P.) artículo Regnn -Jo del contnto. como los en. 
t"eg·Í. E~a compra la hizo el G <'ir.rn(J por 1 rt ca.ntidrtd de .seis. 
ci,ntn~ 1nil peRo~ .. exnre~ando que los pagos v sus intereses se 
harÍ;tn en est:i ciudarl de Roq·oM,, n.l apoderado que la Compañía 
de~igll'Ha al pfecto: V esta ble:::ió In!' cocnnPnsaciones entre el 
Gohie1•no y In. íJon)p.,f":'1 .. n;:~r mzón de interesei:, en los casos 
rle. rhmora ó de . anticina.cifín en lm; . p~g~s. Se determi'n6 
lnégo 0n el cont.r:1.to que torla~ e~a.s co~a,;, materia de- la venta, 
eran ·le la propiedari exclusiva ele la Compañía, si11 que pesara 
SOhfil e1h>l hinoteC¡), f.. crr:¡¡,vr¡.;nen Qf:) Ui.D0"\1lla CJ;\Se, V OOT ú1timo, 
gns el. Gobierno sucedfa ·á la Cornpañ~ en torh~ lal'l ohliga
ciones y rlerechos prOCP,Clenfe.q rlP.1. 'PI' LV'iJe,rpio (!O 1 "·' ! ; ln por el 
Ctobietno del Estado de Boliuar, las cuales ohiigaciones cum-
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pliría el Gobierno Nacional, en cuanto á éll~ fueran legalmente 
exigibles. · 

. i Cuáles eran esas obligaciones procedentes del privilegio! 
Claramente las determina el contrato de siete: de Febrero de 
mil ochocientos sétenta y ()Cho, en sus diversas;cl:'i.us,Ilas. En la 
priPlera se comprometieron los privilegiados á. construir el 
l1'errocarril entre Sabanilla y Barra.nquilla, sujetándose á las 
condiciones determinadas en las leyes de cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, y diez de Octubre de mil ocho. 
cientos sesenta y ocho, del extinguido Estad~ de Bolívar, que 
determinan tiempo, cauciones, etc. ; y tambitin (L las otras condi. 
ciones estipubdas en este último coui;ra.to; cuyos derechos y 
obligaciones se hacen extensivos á los herederos: y legit-irrws ?'f!

Jn·~sentantes de Santodomingo y Jimeno. Las cláusulas segunda., 
tercora, cun.rta, quinta y sexta, se refieren á las garantías de 
construcci6n, y que por ser hechos yá pasados, no tienen impor
tancia al pres0nte. Por la clií.usula séptima, se autoriza. el 
cambio de la tarifa en la conducción de encomiendas y eu lo 
relativo á almacenaje: la octava establece la p~ntualidad y pe
riodicidad en el servicio para personas y efectos, sin distinción 
entre nacionales y extranjeros : la nona habla ~e la exención do 
impuestos para los efecto~ que tramiten por el Ferrocarril : 
trata la décima de la exención de cargos militares y de ernpleos 
onerosos, para todos Agentes del Ferrocarril: la undécima y 
duodécima hablan de la concesión de terrenos .

1

· adyacentes y de 
terrenos 'baldíos, en favor de la empresa y de los empresarios, 
siendo de cargo de éstos los planos y mensuras: las cláuslilas, 
décima tewia, décima cuarta, décim1t quinta, décima sexta y 
décima séptima, se retieren á exensi6n de impuestos del Estado y 
municipales, á la prote·ección (1ue el Gobierno de Bolívar se 
comprometía á. dar á la empresa, al modo de decidir las cues. 
tiones que se suscitaran con relación á las estipulaciones, y á l~t 
:tbolición de futros y pr.ivilegios de part.:J de 

1
los empresarios : 

la. dtfcima. octava determina todos los gra.várU:enes á que se so. 
metiú la. Oon,pai'íLa respecto de pasajes y pasajeros, y iÍ. pagar al 
'l'esoro de Bolívar quinientos pesos mensu1tles ; y po¡· todas las 
restantés se comprometieron los privilegi,trlos á no traspasar á 
Gobierno alcruno extranjero el. privilegio, IÍ. estipular el inodo 
de obtouer pr6rroga, á con~>entir en otros privil~gios de caminos 
inmediato;;, con tal que no comui:íquen la balhia. de Sabanilla 
oon la ribem occidental del ~fagdalena, y, últimamente, iÍ. so. 
meteL' el coutra.to á la a.prob::wión del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

Este resumen determina; se repite, todos los: derechos y ohli. 
gaciones inherentes á la concesión del privilegio: esos derechos 
y esas oblicracioues ;i,llí determinados, son los que afectan IÍ. to. 
dos los rep~esentantes y sucesores de lo.> conce~iona.rios ; y e.:;os 
derechos y esas obligaciones fueron la.;; que tomó sobre sí el Go. 
bierno Nacion;tl, cuando hizo la compra á la Oompai'íía com-
truJtora. . 

fi~n nincruna. parte del contmto de compra cjue hiw el Go. 
biemo, a.b:;~luta.mente en ningtwa., aparece qu~ úl se oblig<tra á 
la;; car~tts púticulares, IÍ. los coutmtos accesorios, á_ las cuenkts 
indivLluales, ni á pormenores algunos de otra naturaleza que 
m:~ líen <Í- puedan me.:liar, entre la Oorupañ:Ín. constructora y 
Rtmón B. ·Jimeno, ni respecto á. ninguna otra. persona ó en
tirbd. Ni puuto m5s ni pun~o me u os ~? aque~lo. q;te queda ,de. 
tennin~1lo C)rno mherente a l,, concmnon 1Lel ·pnvllegw, fuo lo 
c¡nu el Gobierno to.ní a ':.ll fa.vut' y en su .contra; y ;sto exptica. 
h procedt'ncia de qcte trata La parte final d~l arttc,llo qmnto 
copiado atrá.s. · 

Siendo esto así, CQillO lo es en efeuto, y n:> ex:istien lo con. 
trato ni cuasi-contrato. ui acto alguno qLw R•~ 1:8nera ti obli,;a.· 
cion~s tomadas por el G,rbidrJto, •le las pertene~ientes á la. Oom. 
pañí:o mencionada, eu la8 .n~bcioues de é~!;a. l:•)fl el d;·.¡nucbnte, 
no ¡;e sabe dónde puedc~. Axt;;útr la C<WSit. ctvtl dtJ ohttgar á. la.~ 
N ación á este respe,~to, ni •. ~r.mr~\<;e .loGaru~~nto alguuo qne e;;ta,. 
hlezca la fnent9 de es~ ohli·{:~,,;[.írt . .Ti:n·~n:> 'l·1·Íi·:í, tener derecln~ 
,,_mtra la Com,')añía en referencia: cosa que no tiene para, quS 
··:nr ¡.¡·á. examinar la. Corte; pero no se compr~nd':l por r¡•t.é ~~sos 
durevhos, si es que existen, hayan de hacerse efectivo:> sobt'e 
llttá eutid:td que no e~ contratante ni obligad~. Tanto e~ e,:to 
u.sí, qtte el. mismo demandante ha reconocido! en audi~nc;a pú. 
blic2. la. justici11. con que el Gobierno debo ser absnelto. 

Est'l hlecido esto aeerca del punto cardinal de la querella, 
Bólo rue;t<i t:~awiue;r edl·<~ 1.M<~ ¡;u.:;-;~iúu. i .Por el hec4o de habe~,e 

denunciado, bien ó mal, con razón ó sin ella, el pleito á la Com
pañía, y por haber ésta compar~cido y héchose parte en el juicio 
figtlrtm:lo como deman'lada, debe ella ser en esta ocasión ab. 
suek• ó condewtcla respecto de ia demanda promovida por 
Jimsno? 

Es claro q u o eu Ja preHente sentencia debe rElsolverse acerca. 
de la parte que accesori<tmente pertenece en este juicio á la 
Compañía, es decir, sobre el . motivo del saneamiento, porc1ue 
por eso y para e;;o fué ella citada. Pero respecto de la deuda. ,j 
cuantía dem3.ndada por Jimeuo en esta litis, no E:s justo ·ni legal 
condenar á esa Oomp:>ñía; porquB ni ella futS directamente de
mandada sobre el particular en cuesti(ín, ni ha podido por con
siguiente, defenderse, ni el debfl.te ha ver;;ado, ni las prueha.a 
se han referido á. la efectividad ó nó efectivid<l.d actual de la 
deuda de e3a Ü3mpañía. 'Í. favot' de Jimeno, ni se sabe si existen 
ó no excepciones ¡1.cerca de esa deuda, ni se conocen las cuentás 
particulares. que medien en el asunto. Ta.npoco puede esa Corn. 
pañía ser absuelta, acet·ca de la deuda en referencia, tanto por 

:lo que acaba Je decirse, como porque do ese modo se compró
. meterían de una manera. festinada é indebida; los derechos que 

existan ó puethn existir á favor de Jimeuo, prejuzcrando la 
cuesti6n y r<:l:oolviendo sin antecedentes. Por todo 'to ~xpuesto, 
h Corte Suprema Nacional, administrando justicia. en nombre 
de la República y por aut.oridad de la ley, revoca er. todas sus 
partes la sentencia a. pelada., pronunciada por el Juez l. 0 de la 
Provincia d9 B3:rra:nquilla, en esta causa., y ab:melve á lá Na. 
ción ó sea al Gobierno de la Rept:íblica, de la d~manda inteu." 
tada couüra ;Jl por R:l.:nón B. Jimeno. Se declara tamhil.u en 
cont>ecutlncia., que la Compañía del Ferrocarril. de Bollvat', .rt'.. 
dicada en Bremen y repre3entada por su Directorio, de quien 
ha sido p;:¡rsonero en este juicio Jllr¿e \V. Price, i~;;tá. excenta. de 
saneamiento y de responsabilida.d con relación á la demanda, 
materia de esta controver.sia. 

Q,1edan á salvo los derecho~ que Jimeuo pue:ia tent~r contra. 
la Co.pp,.tñía deL Ferrocarril 11e Bolívar, mdicada en Bremen. 
Levfi.nt~se el secuestro de los b.mos de la Compa.:i'íía.. 

, Notifíqueae,, ~6pi~se, publíquese en e1Dia-¡•,;o Oficial y de. 
VLwlvase el ex:ped1ente al Ju.r~g:1do de donde vino. 

R. Antonio il.Jatinez-Jose ¡.,[, Sanpe-r -.hd·ián B. Oock 
Baye¡•-Froilán Lxrgacha-Antonio Jfo·rr..t.les-·Benjam1:n Nó. 
[JW?;¡·a-MmH~el A. Sanclenwnte-Ramón. Gu.e1"1'a A., Secretario. 

En la audiencia del diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, se publicó la sentencia anterior. 

R('món G'twr¡·a A., Secretario. 
, _En t;eco de ~iciembr J d~ mil- ochocientos oehenta y ~eis, 

noútfiquc la antenor sentencia al señor Procurador. 

FERNÁNDEZ-G"'.tM'1'U .ti., Secretario. 
En catorce de Diciembre de mil ociwcieutos ochenta y seis, 

notifiqué la sentencia anterior ,_tl señor Jorge Price. 

JORGE PmoE-Ramó·n Gv,e?''l'a A. Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte 8-uprema de .Ju~ticin-Bogotá, pr·iu¡,g-ro de D·i{J·iembre de 
mil odwc·ientos ochenta 71 se·is. 

. Vistos :-Este proceso -;e ha instruíd~ para averiguar loe 
responsttbles rle la muerte violenta dada li. Adolfo G6mez en el 
Difltl'ito de Ciénaga de Oro, én la noche del veintiuno de M2.rzo 
del nresente año. 
.. ~or ~n:<>iuua:::i6n del Pod~r Ejecutido nacional fué seguido el 
JUlClO nuhtar w~nto ; y al eÍl4Cto, el funciou rio instructor, con
siderando completa la ~tetuación, do::claró cou lwr::tr á formación 
d . . 1 " e l:!\USa C'l't<n~na. contra Juan Pantoj:L, Pedro O. T. ~hrtínez, 
Manuel_ ~r~Ul:l'<Co Pa~tota y J.osé María Moutes, por el delito 
de h:l!UlCtdto ;1rod1t_ono o asesumto, que de!ine !~l nnícnlo 470 
del C1ídi~o Penal de la Nación. 

í}~hl;r:do el juicio, 'prnvia la tr•LmiblCi•~n in ii:::J . .-!a en el 
Código Militar,· el Consejo de guerra de Oficiales Genera! es, por 
sentencia de f·,cha. cuatro de Septiembre del prElsente año, con. 
den6 á. Juan Pautoja. y á. Pedro O. 1'. ~!artínez; á. sufrir eu el 
Pa.n6ptico de la capital de la República, la. pena de treinta años 
d<il reclusión el primero, y veinte el se?"undo, además de laR 
penas sub:>idiaria,~ de que trata el Oódí'go Penal, y absolvió~ 
los _o.tl'Qs dos smd~ca.dos. · 



. . 
Notificada dicha sentencia, apelaron de ella é interpusieron 

el recurso de nulidad, tanto los llCUSados COÍnO el representante 
: del1rlini~t"J;io público, y con ese motivo ha sido sometido el 
· proceso lll estudio de la Corte. · · 
. Esta Corporación considera que clebe fallar el punto someti-

do :1 su juieio, porque conforme al artículo l,!j37 del Có.digo 
Militar, "se ocurre á la Corte Supreina por recurso de nulidad, 
contra · las sentencias de· los. Consejos de Guerra, tanto por 
incompetencia de jurisdicción, como por informalidades substan
ciales en-el procedimiento." En consecuencia, se hacen, para 

. fallar, las siguientes obser:vaciones : 
. J."· J .. a Corte ha notarlo que el auto que corre á fojas 65 

vuelta del cuaderno número 2.0
, por el cual se señala día para. 

: la celebración del juicio, no fué notil)cado á los acusados ; y· 
. 2.0 A los mismos acu~ados se les impuso la pena de treinta 
: años de reclusión á uno de ellos, y veinte á otro, contr,a lo dis
. puesto en el artícul~ p'J, del Código_ ~e~al qu~ fij~ el máximo 
. de la pena de recluswn para el honuc1cho prod1tono. 
_ Estas dos circunst!lnciaR vician de nulidad el procedimiento, 
. al tenor del artículo 1,536 del Código Militar, en sus incisos 2. 0 

v 5.0
, y es preciso hacer esa declaratoria preferentemente. · 

Por lo tanto, la Corte Suprema nacional, administrando jus
ticia en npmbre de la República y por. autoridad de la ley, 
declara nulo en absoluto este procestJ, 'por las causales inencio
nadas; y como en la actualidad existe el régimen constitucional 
y se trata de un delito común, envíese el proceso al Jue~ de la 
Provincia de Lorica en el Departamento de Bolívar, por sor el 

.competente. 
Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R: Antonio Jfm·tínez-Jové Al. Sarnpe7·-Julián R. Oock 

Bayc1·-Fro·ilá·n La1·gaclw-Antonio Morales-Benja.rn·í,n No.· 
!}1UJra-1lfan1J,el A. Sanclenumte-Ramón Gu.e?TaA., Secretario. 

· En la audiencia del día 'primero de Diciembre de mi\ ocho-
cientos ochenta y seis, ¡;e public<Í esta sentencia. 

Ramón Gue1~7·a A., Secretario. · 

.E11 primero de Diciembre de mil ochociento~ ocheuta y seis 
notifiqué la sentettcia anterior al señor doctor J estís wl. Arteaga'. 

ARTE~GA-(fue1Ta A., Secretario. 
En dos de Diéiembre de mil ochocientos ochenta y seis 

notifiqué al señor Procurador general la sentencia que precede'. 
F~~RNL\NvEz-Gue·r7•r¿ A .. , Secretario. 

Corte S~tprema ~le just·íc·ia-Bogotá, seis de D·ic·iernbnJ de mil 
· _ ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Por auto de veintinueve de Junio último, el J qez 
euperior del CÍrcuíto de Sot?, en el De~art~~e.nto ~e ~antander, 
ftincionando como Juez nacwnal, .llamo á .JlllCIO cnmmal á Ma
riano Acosta, como autor principal del delito de hurto rle un 
bie-n perteneciente á la Nación, y á Vic_toriano Moreno y Rafael 
Galindo como cómplices; delito que dimana de haber cortado 
Acosta, el ocho de Abril último, 'y ap ·opiádose con la coope
ra..;ión. de Moreno y Galindo, una porción de alambre del telé-

- grafo ·en el trayecto de Bucaraman~a a la Florida. . , 
Seguida la causa por los trámites legales, pronunciO sen

tencia dicho Juez condenando á Acosta, previa la calificación 
del delito' en segundo grado, á sufrir la pena de ciAnto veintirlós 
días y- doce horas ele reclusión, eu la cárcel pública del Cir
cuíto, á Moreno y Galindo á·la de ochenta y nn días y diez y seis 
horas d~ igual pena, en el"mismo establecimiento, y á todos tres 
{~ la sllspensiún, mientras dure la pena, de los derechos políticos, 
3:l_pago de ~a~ ~<!stas, man?omunadamen~e, y á 1~ Ílldemuización 
de lós perJUICIOS provemedes del dehto, debumdo computár
seles en la pena principal el tiempo que hayan estado detenidos 
ó presos. 
· Notificada esa sentencia, no fné apelada por ninguna d!> las 
pn.rte~ y remitida en consulta á esta Superioridad, se ha oído 
ri.l sefior Procurador general y al defensor de los reos, de los 
cuales el primero ha pedido, fundando su concepto, que se re. 
forme la sentencia con~últada, calificando el delito en tercer 
grado, é impopiéndo~e ·al au~o~ principal el mínimo de pena fi. 
jado en el artiCulo ? 18 del Cod1g5> Pen,a~, con el _anmen~o _de la 
sexta parte, prevemdo por el articulo 364 del m1smo Cod1go; y 
á los cómplices las el os terceras partes de la pena ; y el segundo, 
es decir, el defensor; está de acuerdo en que la sentencia debe 
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reformarse en los términos indicados por el Ministerio público. 
Para resolver lo que :;;ea de justicia, ha examinado la Corte 

los a ntos, y de ellos resulta lo siguiente: 
1.0 Que informado el Comisario de policía, Sebastián Corso, 

por el Guarda de la linea telegráfica, de que unos hombres ha
bían cortado el alambre, saF6 á su encuentro y dió con los tres 
procesados, uno de los cuales llevaba un rollo de alambre en 
forma d~ cachiporra, y por esta razón los puso en arresto y 
parti<;ip6- el hecho al Alc::tlde, quien procedió á i11vestigarlo, 
practicando algunas diligeneias que 11e pasaron ·luégo al Juez 
del Circuíto ; 

2.0 Que Patrocinio Sarri1iento, Guarda del telégrafo, está 
_de acuerdo _cqn lo, declarado por Corso, agregando que en un 
trayecto como de media cnadra, encontró la. línea rota por·tres 
partes, y faltaban, por lo menos, como veintiocho brazas de 
alambre; . 

, 3. 0 Que el aprehendido á los tres hombres dichos, fué av~
_luádo por peritos en sesenta centavos;_ 

4. 0 Que los sindicados, á Raber, Mariano Acosta, Victoriano 
Moreno y Rafael Galindo, dijeron en sus declaraciones indaga
toria (fojas 21 á 23), que e_l primero, iha á·cortar el ocho de 
Abril último el alambre de la línea telegráfica, que estab11. caído 
por un extrerp.o, y para verificarlo sacó un cuchillo, y como l\Io
·reno le hiciera notar que no había necesidad del arma, pues el 
alambre tenía una parte .medio gastada, y tirán:lolo recio so 
podía arrancar, hicieron fuerza y lo consiguieron, y entonces 
Galindo lo cogió y lo enrrolló con ayuda de los otros dos, á cuyo 
tiempo ,lijo Acosta que le serviría para un bordón; , -

5. 0 Que en laconfesión que prestaron, convinieron de nuevo 
en los bechós declarados y én la exactitud de los cargos que se 
les hicieron, y reconocieron además el alambre que se les pre
sentó, como el mismo que Acósta tomó para sí, del telégrafo, 
con la. cooperación de los ot-:os dos; y 

CONSIDERANDO : 
1.0 Que ·está plenamente comprobado el cuerpo del delito 

con las decl~,racioncs de Corso y Sarmiento, con el hallazgo del 
alambre sustniíqo, y con el reconocimiento de su identidad; 

2.0
, Que hay también plena prueba de la criminalidad de 

Acosta, Moreno y Galindo, yá por hab*;rse encontrado el alam-
-bre en poder del primero, yá por haberse confesado éste, autor 

principal del delito, y yá porque los dos últimos han convenido 
en que ejecutaron hechos que los constituyen cómpliccfl en la 
comisi{Ín riel hurto, prueba bastante para condenar, según el ar
tículo 1 J; 7 -! dtl C6d igo Judicial ; 

;3, 0 Que no resultando de autos que en la comisión del de
lito conc11rrieran circunstancias agravantes, y estando probadas 
en favor de Acost.a las atenuantes, de falta éle ilustración, da 
ser el delito de que se trata el primero que comete, de baher 
observado anteriormente buena conducta, y de haber confesado 
cor: sinceridad el delito sin estar conve'neido por otras partes, no 
ha habido razón para calificarlo en segundo grado ; 

4. 0 Que aunque {t favor de Mori:mo existen las mismas· cir
cunstancias atenuantes, y d~ Galindo la última que se ha men
cionado,- innecesario es tenerlas en cuenta; supuesto que la. ley 
los sujeta á pena determinada, ó lo que e;: lo mismo, {~ las· dos 
terceras partes de la en que ha incurrido d autor 'principal. 

Por lo dicho, y de conformidad cou lo disp11esto en los ~tti~ 
culos 578, 304, 29, 31_, 62 y 63 del Código Penal, y 1,937 del 
Judicial, ht Corte Suprema, administrando justicia· en nombre 
de la República y por aut()ridacl de la ley, califica el delito tm 
tercer grado y condena á Mariano Acosta, á sufrir ht pena de 
t.rt>inta y cinco días de reclusión-en la cárcel del Circuíto de. 
Soto, á .Victoriano Moreno y Rafel Galindo, á la de veintitrés días 
ocho horas de igual pena, en el mi~;mo establecimiento, y á todas 
las demás _accesorias de que hace mérito la sentencia de primera, 
instancia, bien entendido que en la. pena principal se les com. 
put:. rá el tiempo que hayan estado detenidos y presos. 
· Queda:así reformada la "entencia consultada, dictada el diez 

de Septiembre dél afio en cur~o. por el Juez del Circníto de Soto. 
Hágase saber la presente, déjese copiade ella, publíquese, y 

devuélvase el proceso al Juzgado de su origen para los fines. 
consiguientes. 

R. Antonio Ma?·t·ínez-José M. Sa.mper-J·u.lián R. Cock 
Baye1·-P?·oilán Largaclw-Antonio .Morales-Benjam-ín No
guerl~-JlfantLel A. Hanclernente-Rwmón Guer?·a .A., ~ecre. 

· tario. 



GACETA JiJDIC~AL. 

En la audiencia del seis de Dwiembre de mil ochocientos 
ochenta. y seis, se publicó la anterior sentencia. . 

· Ramón G·uer1·a A., Secretano. 

En siete de Diciembre de mil ochocientos o.chenta. Y seis, 
notifiqué al señor Procurador general la sent~~cw. que_p.recede, 

FERN.lliDEZ-G~W?'?'a A., Secreta-no. 

2:: .• ::::=s:¡¡;¿:e 
1 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co1·ttJ Sup1·ema d4 Justicia-Bogotá, diez ~e Diciemb1·e de mil 
. oclwcientos ochenta y se~s. 

Vistos :-La. presente actuación contiene la demanda que en 
diez y siete de Julio del año próxtmo pasado, propuso Am.sta
sio Patiño ante el Juez de lo civil del Depar.tamento de Pana
má, contra la Compañía General Tra~sa.tlánt.tea, por suma de 
pesos procedente de la. falta de cumphm10nto de u~ contrato de 
fleta~ento, para la conducción, al Puerto de la¡ Guatra, e~ uno 
de los vapores de la expresada qompañía, de :cuatro caps de 
materiales de imprenta pertenementes .al demand:mte. 

Después de varios incidentes relativos al <¡arácter ~egal ~~~ 
representánte de l,a entidad. demandada, que q)Ie_dó al fin l~gt~l
mamente constitmdo por vutud del poder de~Idamente I~gts
tra.do y autenticado, que :t Cons:jo. admiuistra,ti vo de la mts~a 
Compañía otorgó en Pa_ns el vem~wuatro_ de , .[Febrero del ano 
en curso 'á fávor del doctor J o&c Ignacw Castellanos, o~uso 
ésto, en tiempo oportuno, la e_xcepci?n ?e inel~'l. dem~nd¡t, fun
dada en la causal que detenrnna elwctso 2. ~el artwulo 401 
del Código Judicial. · . , . . . • . 

Abierta á prueba la actuam~n ~ admtttdas y pr~ct.wadas las 
que produjeron las par~s, se dwtu el auto d~ vewtwua~ro de 

- Mayo último, por el cual se declaró no pr?br.cla la meucton_ada 
excepción, con costas de cargo del excep-::wnant~ y con. ~bhS"a
ción de contestar directamente la demanda dentro del termmo 
de veinticufitro horas ... 

Interpuso la parte perjudicada por ese fallo el recurso de 
apela<¡iÓn, que le fué cow::edt~o en ambos efectos para ante. ~sta 
Superioridad, en la cual, ha~téudose cla(_lo al r_~curso la tr~.tt~uta. 
ción dispuesta por la ley, se ttene en constderuciÓn para dect~Irlo ; 

1 ° Que conforme al artículo 164 del üódigy de Comercw na
cion¡l, d0 187 4, los fletamentos de. naves extrap.jeras celeb~ados 
e:ólos puertos de la Unión Colombmna, están SUJeiios á_ ~as dispo
siciones de dicho Código, aunque el Capttáu sd~ tambten extran
jero, d~ modo qu~, ninguna. d~cb.luljde queJar de qne e~te 
asunto está sometido á la JUn;;dwcwn de la durte; cuya duda, 
caso de haber existd.o, ·desaparecería complet~meute al pres~n
te en vista de Ía terminante disposición del Iuctso 5.0

, secciÓn 
2.~, artículo 21, capítulo, ·2.~, de la ley ~1 del presente añ~, 
provisional sobre orgamzac1on y a.tn buclOtlleS del Poder J udt-
cial;-•etc., etc. . · . , 

1 2.0 Que el demandado!exphca su e:x;cepclOIJ .a.-:everando que _a 
demanda ha sido instauradr~ coutra. Jivtr:-;a per~oua. l1~ la. obll
gada á responder en juicio,_ puesto que dd cono01mtento -~e· 
emb~n}ue de foja 3.", suscnto por el ~gent~ de la Compama 

· del Ferrocarril de Panamá, y auu cid nnsmo hbelo de deutanda 
consta,· que dicho Agente recib~ó lo~ e~.presados bultos, y qt~, 
pór consiO"uiente es contra esta Com panta que el actor .P¡¡.tmo 
debió dirigir su ~cción, y IJÓ contra la 'l'ransat~ántic:t, di versa de 
aquella ,(foja 4."). . : . , , 

4. 0 Que después de la práctica de esas prueba>:, el demandado 
explicó eu exc:pción en otros tér_minos,, fundánd?l~, no ~á en 
que la Compama de~ ~errocarnl debta ser la umca obhg;ada, 
por cuanto el conocimiento de embarque, con~o se ha diCho, 
había sido firmado por su Agente e~ Panamá, emo en que, re
sultando del 'mismo conocimiento que los obligados son "Pa. 
namá, Raíl Road Company and General Transatlantic Company," 
esto es: La Compañía del Ferrocarril rle Panamá y la Compañía. 
General TraBatlántica," establ~cida la demanda contra la última. 
solamente, la acción se dirigió contra una- persona diversa de lB 
obligada, que lo e:;¡, en este caso, la asociación compuesta de los 
dos .co,mpañeros. (Foja 30). 

5. 0 Que no habiéndose present!ldo el contrato celebrado 6 la 
escritura de asociaJión de las oos Compañías para el transporte 
de las mercaderías, es imposible conocer la na1\uraleza y exo 
tensión de las obligaciones comunes que se hayan impuePto; si 
han quedado ó nó solidariamente responsables del no cumpli
miento de esas mismas obligaciones, etc. etc. ; de modo que no 
existe el comprobante de la firma ó razón social que colectiva. 
mente ha debido ser demandada, como á última hora lo ha pre~ 
tendido el excepcionante. 

6. 0 Que como consrcuencia de la anterior consü~eración y en 
vista de las declaraciones antes expresadas, deba deducirse que 
cada una de las dos Compañías, se reservó el ejm·cicio exclw;ivo 
de sus operaciones propias; esto es, la del Ferrocarril, el tran:;;. 
porte de las rnercadm·ías de Panamá á Colón, :~oniéndolas en 
este puerto á disposici6n de la Transatlántica; y la de esta Com. 
pañía, la de conducir en sus vapores las mercaderías así entre. 
o-adas á CU:¡J.lquiern, de los puertos en que ellos toean. 
b 7. 0 Que lo expuesto se corrobora con la versi6n aceptada por 
la Corte, que el apodera(lo del excepcionan te ha hecho en esta se. 
gunda instancia, de una de las. cláusulas del conocimiento da 
foja 3:, á saber: "Se estipula expresamente que la entrega en 
Colón, á la Compañía General Transatlántica, de los objetos men. 
cionados en este conocimiento, conforme á loE términos de él 
mismo, liberta á la Compañía del Ferrocarril de Panamá de 
toda reclamación ó responsabilidad de cualquier género relacio. 
nada con los mismos objetos." 

8. 0 Que la falta de entrega oportuna de los bu:ltos á la Compao 
ñía Transatlántica ó á su Agente en Cülón, y la falta también de 
las facturas y demás documentos aduaneros exigidos por las leo 
yes del país á donde aquellos deben ser introducidos, podrá dar 
lugar, tal vez, á algunas otras acciones, definiciones ó alega
ciones por parte de la ~xpresada Compañía; pero esas omisiones 
no pueden servir para demostrar en el caso actual, que otra 
persona 6 Corn pañía citHtinta de la demandada, era la que tenía á 
su cargo la conducción, en sus vapores, de las mercaderías trans
portadas de Panamá á Colón, en los trenes de la Compañía del 
Ferrocarril, y que, por consiguiente, fué contr&. esa otra persona 
p Compáñía, que el demandante debió proponer su acción. 

9. 0 Que en el f:'Stado actnal del asunto, la Corte no puede en 
trar á ocup:o.rw• dd mérito probatorio de la cart¡~ de foja prime
ra, traducid•• en esta segunda instaneia por el intérprete oficial, 
ni meuos pnede proceder á la estimación de algunas de las otras 
prueba¡; arlucid:1.l:l por las partes, porque eso podría conducirla á . 
prejuzgar de pnntos conexionados con lo principal del pleito, lo 
cual está prohibido. 

En fLwrza de estas com:;ideraciones, la Corte Suprema, de 
conformidad con el concepto del señor Procurador general, ado 
ministran~:o justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma el auto de veinticuatro de l\1ayo último, d@ 
que se hace mérito en el tPrcer aparte de la pre~:ente, siendo laa 
costas de esta segunda. instancia de cargo del apelante . 

. 3.0 Que en el estado competente ele la arttyulacwn comprobo 
el demandante eon las declaraciones de Ern~::stq Icaza,. J uau Bau .. 
tista Poylo y Máximo Haurtemutte: q~e amLas Compañías 
tienen celebrado un eontrato, couvemo o arrego, por el cual 
los Agentes de la del Ferrocarril r~e Pana?1á. ~ecibeu carga para 
ser tomada por los vapores de la I ransatla~twa, en ~1 Puerto de 
Colón y transpo~ta.da. á. Europ?- y P?ertos mt.ermedws; contra
to convenio ó arreglo cuya <::xtstencta no ha s1do negada por el 
e~cepcionante ; de manera que el conocimi~nt:? de ei:u bar que de 
foja 3." firmado por Ernesto Icaza, no le fue S1U1plemente en su 
carácter de Agente de ia primera de las referidas Compañías, 
sino también como Agente de la segunda, uontra la cual se ha 
dirigido. In. d~manda. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al j·1zgado de su origen. . 

R. Anton•io Mm·tínez-José 1li. Samper-J~dián R. Cock· 
Bayer-F'?Y·ilán La1·,qaeha-Antonio Mo?Ytles--Benjam·&n No. 
guera-Mamwl A. Sanclemente-Rarnón G~wrra .A., Secreo 
tario. 

En trece de Dicier~hre de mil ochocientos ochenta y seta, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

FERNANDEz-Guerm A., Secretario. 

En trece (]Ei ,Diciembre de mil ochociento~: ochenta y aeisp 
natifiqué el auto anterior al señor doctor Gil Colunje. 

CoLUNJE-G•u.era .A., Secretario. 
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ACUERDOS DE JLA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 17. 

En la ciudad de Bogotá, á siete de Enero de mil ochcientos 
ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema Nacional en 
Sala de Acuerdo, con asü,tencia de todos los sefíores Magis
trados y del infrascrit<' Secretario, con el objeto ele dirimir la 
competencia negativa, promovida por el Juez 2. 0 del Estado de 
Boyacá, al Comandante geneml de la 2.a Columna del Ejérc~to 
nacional, sobre el conocimiento de las diligencias instruídas en 
averiguación de los responsables de la muerte de Nicomedes Ro
dríguez. El señor Magistrado doctor Largacha, á quien tocó sus
tanciar este asunto, presentó el siguiente proyecto de resolución : 

Vistos :-En cuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta 
v cinco, el Alcalr-le del Distrito de Cltiquinquirá, Departamento 
de Boyacá.-inició el correspondiente sumario para ave~iguar el 
delito de homiCidio, perpetrado en la persona de ~ womedes 
Rodríauez, verificado en la noche del tres, en la 01udad del 
mismg nombre. Como la muerte de Rodríguez había sido cau. 
sada por una patrulla que rondaba la ciudarl cerca de las diez 
de la noche el Alcalde pasó las diligencias practicadas al fun. 
cionario de 'instrucción milit.tr, ·que támbién había iniciado la 
indagación. 

De la información lcvantad<t resnHa: que en la noche men
cionada, una patrulla tomada del Batallón Boyacá, mímero 
2. 0 , perteneciente á las milicias del Estado, . reco~ría las calles 
para la seguridad pública, en virtud de la situaciÓn de guer:a 
del país, bajo las órdenes del Capitán Guard_~-parqu~,, Eladio 
Quiñones; en el camellón del Sur de la poblacwn se dw la voz 
de ordenanza á dos individuos que transitaban por al~í. ~~Jefe 
de la patrulla dispuso el rec?nocimiento de, esos dos mrJividuo~, 
de los cuales, el uno era N IComedes Rodnguez y el otro Gm-· 
llermo Gooding V., por cuanto á la primera intimación no dieron 
respuesta alguna; entonces uno de los soldados do la comitiva, 
advirtió al Jefe, que Rodrís-uez tenía en la mano un revólver, 

de cuya arma se le trató de dPspojar, é intimándoles el Coman. 
dante {t los dos detenidos que siguieran al cuartel. Habié.ndose 
denegado ellos á cumplir con la orclen, se trató de obligarles 
á obedecerla, y Rodríg·wz dió un golpe al Capitán Quiñones en 
el pecho con el arma que manejaba, tratando, además, de esca. 
parse, para entrarse en el Hotel de Pedro Mendieta, que se halla
ba inmediato, y en el cual estaba111 alojados Rodríguez y Goodiug · 
á este tiempo dispararon sobre ellos tres tiros los soldados de 1~ 
comitiva, que habían calzado sus rifles por orden del Jefe. Poco 
después, reforzada la patrulla con auxilio que mandó pedir el 
Comandante al cuartel del Batallón, penetró en el Hotel, y allí 
fué hallado el cadáver de Rodríguez atravesado por tre.:; ba
lazos. 

Cuando el funcionario de instrucción consideró perfeccio. 
nado el sumario, lo pasó al Comandante del Batallón 2. 0 de 
Boyacá, quien lo puso á disposición del Sargento Mayor del 
Cuerpo, por impedimento de aquel primer Jefe. Sin haber 
constancia en el expediente, del motivo por qué se desprendiera· 
el.Mayor del Cuerpo del conocimiento del' asunto, aparece á 
foJas 21 un auto del Juzgado 2.0 de Boyacá, de fecha siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, dando vist.a Je 
lo actuado al-Fiscal, y luégo otrq de fecha doce, declarándose 
incompetente dicho Juez para aprehender el conocimiento de la 
causa, por timer el delito carácter militar; y promovieDdo com. 
petencia negativa al Comandante general de la 2. • Columna do 
la Guardia Colombiana, situada en la ciudad de Tunja. Esto 
empleado militar se denegó {t dar curso al .expediente; por pro. 
videncia del veintiséis, fundada en que el Batall6n á que perte~ 
necían los sindicados, no había sido incorporado por el Poder 
Ejecutivo ,de la Unión en el Ejército nacional. El Juez 2. 0 del 
Estado, en' h competenCia negativa, remitió el expediente al 
Tribunal Superior del Estado para que dirimiera tal compe. 
tencia; mas el Tribunal, estimando el hecho que se averiguaba 
como un delito de la competencia de los Juzgados nacionales, 
pronunció auto declarándolo así, en veintinueve de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis, y devolvió el sumario al ,Juzgado 
de primera instancia, el cual lo remiti6 á la Corte Suprema 
Federal, para los fines legales. _ _ -

Oído el dictamen del señor Procurador general de la Naci6n 
se pidió informe al Ministerio de Guerra, sobre Ri el mencio~ 
nado Batallón hacía parte de la Guardia Colombiana en la 

' . ' fecha de la muerte de Rodnguez; y por nota número 300, Mesa 
de mando, de fecha once de Diciembre último, lo ha evacuado 
el señor Ministro en estos términos : " Hecha la investigación 
del caso, resulta de ella que el Batallón 2. 0 de Boyacá no per. 
tenecía á la Guardia Colombiana durante la última guerra 
civil." 

De lo expuesto se deduce que no hay fundamento alguno 
legal para que el juicio se surta ante el Co11sejo de Guerra ú 
otros funcionarios militares del Ejército nacion~l, y que elimi. 
nada com_o está la jurisdicción militar del extinguido Estado de 
Boyacá, según el artículo 16_6 de la Constitución, que no esta. 
blece para la defensa del Gobierno otra fuerza pública que el 
Ejército })ermanente, hoy han caducado las instituciones mili· 
tares de los antiguos Estados, los cuales en su condición de De. 
partamentos no tien811 mÍts poderes que los recOJwcidos tu el -
título 8.0 de la misma Coustituciúu. 

En consecuencia, la Corte Suprema Nacional, en Sala de 
Acuerdo, y administrando justicia en nombre de l11 República y 
por autoridad de la ley, dechtra que el Jue.z 2.0 del Estado 6 ~~ 
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que lo represente, conforme á la ley de org~nizaci6n jndicial, 
número 61 de mil ochocientos ochenta y sets, es el compe
tente prtra conocer en el sum •rio á que se refiere e_l presente 
Acuerdo el cual será notifica.lo, copi~~clo en el expediente .Y pu
blicado ~n el DiaTio Ofic·ial, debiéndose devolver la aotuac~ón al 
Juzgado Superior del "Dist_rito Judicial ele _1'~?ja. Dése avtso :~1 
J efo militar que ha sostemdo ]a competenCia.. 

Discutido el anteriorior proyecto, fué aprobado por el voto 
unánime ele los señores Magistrados, quienes c_lieroa p_or con
cluído el presente Acuerio, que firman con el wfmscnto Sea 
cretario. 

El Presidente, JosÉ M. SÁ.MPI<JR-.Mcmuel .J· Anga1·ita
Julián R. Gock Baye1·-lilroilán La1'{J(tch.a-:-Antonio il.(ora
les-Benjmnín NogtM1'a-Jlfcm·nel A Sanclem,ente -Rwnón 

Gue1·ra A., Secretario. 

S~NTENCIAS DEFINITXV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Sw¡_J1·ema ele .Justicict-Bogotú, di.ez rZe Diciembre ele 
mil ochocientos ochentct y seis. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Estado de Boyacá, por 
sentencia de treinta de Abril de mil ochocientos setenta y cinco 
(foja 7, cuader~o 2.- 0

), declaró que la h~tei~m!.a _de "Sá~cot~,'' 
ubicada en el D~stnto de S<tnta,~Ana, JUnscllCcuS_n_ del Ctrcmto 
de :M:oniqnirá, pert_ep.ecí~ de por mitad á Fidel Padilla .y Tadeo 
Camacho á virtud de la escntura de venta o~o,·ga.da á fa.vor de 
éstos, e~' diez de Noviembre de n;til ochoc~entos cincuenta y 
oého, por Igua.cia, Prisea y Nicolasa. Ca.d~na, y que el deman
dado Carlos Pue¡·ta, debía entregar la mtsma finca. á esos dos 
propletario,s fe~onocidos, dentro de diez. días despw~~ de ~otifi
c.ada. la sf¡lntenma; cou cargo d~ l:eco\},ucerst\ sobre la hactenda 
los gr¡¡.vámenes de cierto_s p~in?ipales as_egutados- en ella. Ba
sádos en, aquel fallo e.Jecutonado, Pacltlla. y Cama.cho enta. 
blaron accione.s ejecutivas contra el p.),;eedor, Puerta, para la 
e.Út~eo-a de S\lS respectivas porciones de terreno. El Juzgado del 
Cií:eclto de Moniquirá diut6 el auto de quiuc~ de Enero dtJ mil 
oo'\l,c;>ci(n;ttos sete\}ta y seis (fojas 4, vuelta), y á p~tición, ~e los 
lÚ:írederos de Ca,macho, el de tres de Agosto d.e mtl ochoCientos 
sétenta y siete (fojas 41, vuelta, cuaderno 3. 0 ),_en los. c:uales or. 
denó por la vía ejecutiva que tal entrega se _vep~~ara. 

Cuando se practicaba la traba de la eJecucwn, e~ Agente 
Fi$po.,l del Circ.uíto (fojas 3, cuaderno nú~ero 4. 0

), forrnalizó 
te~cería axcluyente, á nombre de la Nacton, sobre la totalidad 
de la hacienda, fundándose en, que esa fine~ había sido ocupada 
pÓr el Gobierno c~mo perte~ec~eute al ramo ~e Biene~ Desa
m-ortizados y vendtda en pubhca subasta, segu? la. c_opm de la 
il{s,cripción hecha por el Agente subaltern~ de:.Btenes Desamor. 
tiza ::los, del extinguido Convento de M~uJaS de. Santa-Clara de 
Tunja, en diez y sie~e de Marzo _de 1ll~l ocboc~~~;~to~ setenta, y 
la e.scfitura otorgada ante el_Not~m~ l. del Cucmto de Bo
gótá el siete ,le Enero de mtl ochoCientos setelftít y ocho, por el 
T~s~rero general de la Unión, á -favor de Herm?geces Valdiri, 
como sustituto en el remate de a,quella finca (foJaS 12 y 29). 
Las tercElrÍas fueron admitid_as res¡¡ecto á la~ dos ejec_uciones 
p_rom.ovidas, por l~s autos_ de dtez y SJete de Agosto de ~ull oc~o
<Clentos setenta y stete_ (foJaS 4,_ vuelta, del cuadernc;> 4. ).Y. vem; 
tiséis de Enero de nul ochocientos setenta y ocho (foJa 6. , 
cuaderno 5.0

) · 

En este Estado se presentó Hermógenes V alcliri por :r;nedio 
de apoderado, haciendo una. oposición idéntica1 como ~omprador 
de la hacienda; y el Juzgado, por auto _de dtez y sets de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho (foJaS 10!... cuaderno 6.0

), la 
admiti6 y dispuso que tuviera el curso legal . .Las pa-rtes produ
jeron las pruebas que estimaron conducentes; y por sentencia 
del Juez 2.0 del Circuíto de Occidente, Estado de Boyacá, de 
veintidós de Diciembre de mil ochocientos ochenta y tres ( cua
derno 13.0

), se declarron no probadas las excepciones de "cosa 
juzga:da,',' "nulidad del re~ate de la mism¡¡. fi,nc~" :r "pres
cripción, ' opuestas por Padtlla y Carnacho á las accwnes de 

tercería excluyente, porque la finea perlienec:ía en dominio y 
propiedad á Hermógenes Valdiri, á quien debfa ser entregada, 
como rernatador. St> dejaron á salvo los derechos de Padilla, 
Camacho y Puerta, contra sus respectivos eausantes. De este 
fallo apelaron los dos ejecutantes, Padilla y herederos de Tadeo 
Camacho ; el recurso les fué concedido, el cual ha sido legal
mente sustanciado ante la Corte, citándose rl, las partes para 
sentencia, después de evacuadas las pruebas producidas y de 
oírse los alegatQs presentados. Para resol ver deP,niti va mente la 
cuestión, la Corte estima como de cardinal importancia en los 
autos los siguientes hechos: 

1.0 A fojás 1." del cuaderno número 1.0
, a1:arece en copia 

la escritura de diez y ocho de Marzo de mil ochocientos seis, 
otorgada e¡;~ V élez ante el Escribano público, don José Ignacio 
Quintero, por la cual don Manuel Gabino de Angulo y Olarte 
vendió á don José Antonio Cadena la hacienda denominada dé 
"Sáncote," por cantidad de cuatro mil pesos, con cargo de re
conocer y asegurar, además, el principal de mil seiscientol:> pesos 
á favor del Convento de Santa-Clara de Tunja; el de ocho
cientos pesos más á favor del mismo Convento ; el de mil pesos 
á beneficio del monasterio del Carmen de la Villa de Leiva; y 
el de mil trescientos cuarenta y siete pesos eul\trq realQS, á favor 
del Ra::1o de Temporalidades. A fojas 14 se halla la escritura 
otorgada en Tunja el ocho de Octubre de mi\ ochocientos siete, 
por la cual el citado Cadena aseguró el principal de dos mil 
cuatrocientos pesos á favor del Monasterio ~e Santa-Qlara, al 
cinco por ciento, sobre la hacienda mencionada ; escritura que 
aparece registrada en la misma fecha. 

2. 0 
· Ignacia, Prisca y Nicolasa Cadena, nietas de José An

tonio Cadena, en su. condición de hered,eras, q.l.\nqua no erar¡ 
tenedoras de la hacienda de "Sáncote," la v.eudierQn bajo lin
deros entonces fijados, á F~ctel Padilla y Ta<ieo Camacho, en 
cantidad de ocho mil pesos, por escritura número quinientos, Je 
diez de Noviembre de mil ochocientos cincuenta. y· ocho, otor~ 
gada ante el N otario del Circuíto de V élez, debidamente ·re. 
gistrada. 

3.° Con estos títulos, Padilla y Camacho demandaron la 
propiedad de la hacienda, y obtuvieron sentencia de primera 
instancia en veiutiullo de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, la que fué confirmada por el Tribunal Superior d'3l Es
tado de Boyacá (foja,s 7, cuadernó 2. 0

), en t¡;-~Ül!.t¡¡.. de. Abril de 
mil ochocientos Sl•tenta y cinoo, en los términos que yá quedan_ 
expresados ; siendo consecuencias inmediatas de este fallo defi_
nitivo la acción ejecutiva introducida por Padillla y los here-

. cleros de Camacho, de que tambiél! se ha hecho mención, y la 
tercería excluyente formalizada por el Minü:terio p_úbliGo á 
nombre de la Nación, lo mismo que la de Hermógenes Va.ldiri, · 
comprador de la hacienda, puesta ea pública 1mbasta eomo un 
bien desamortizado. 

4.0 Las tercerías fueron fundadas en la escritura de la Teso-· 
reFía general de que se ha· hecho mérito, y en la inscripción de 
la hacienda en el Registro de Bienes Desamorti¡;ados, v~rificada 
por el Agente subalterno respectivo, en diez y si~te de Marzo. 
de mil ochocientos setenta, con apoyo en la eopia corri'ente á 
fojas 12, cuaderno 4.0

, de una diligencia asentada en el libro da· 
Registw de instrumentos públicos, llevado po¡;- el Secretario 
municipal de la Villa de .M:oniquirá, el siete de. Marzo de mil 
ochocientos treinta y cuatro, por la cual se hace constar que 
José Azuero, á nombre de las monjas de Santa--Clara de 'l'unja 
siguió un exp~diente ejeeutivo contra José Antonio Cadena, po;· 
cantidad de pesos y réditos vencidos, sin expresarse su monto · 
que á la foj~ 25 vuelta, de ese expediente, "se halla que la~ 
tieFras de' Sáncote,' en jurisdicción de Sant~-Ana, se remataron 
en favor del Monasterio de monjas de Santa-·Olara de Tunja 
por cantidad de mil seiscientos setenta y einco pesos, dqs ter~ 
ceras partes de su avalúo; y que á la foja 3~: y siguientes, se 
halla que el señor José Azuero, como apodera.do de dicho M o. 
nasterio, tomó posesión de las referidas tierras en diez y seis de 
Diciembre del año de treinta y tres." Allí rni:>mo se asegura 
por el Registrador que el expediente fué seguido ante la Jus. 
ticia municipal de esa Villa y autorizado por el Escribano ·de 
ella, Rafael Plata. · 

5.0 El cuaderno 12, fojas 36, contiene el testimonio de la 
escritura, sin fecha, de venta hecha en Moniquirá, pox: el Al
c;:alde municipal de ese cantón, Pedro Franco, al 1\oionasterio de 
$anta~Clara, representado per José Azuero, de dichos terrenos. 

j 
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Como en ese instrumento se inserta la boleta de fecha veinte de 
Feoreró de mil ochocientos treinta y cuatro, que acredita el 
pago del derecho de alcabala, y le precede una escritura en el 
mismo protocolo, a ·cargo del Escribano Rafael Plata, de Jos 
de Marzo del citado afio, siguiéndole otra de cuatro de io-ual 
mes; se intiere que lrt adjudicaci!Íll ele b htH;Íeücla al Mo~as. 
terio, hecha por autoridad judicüd, á virtud de la ejecución 
contra J 05t Antonio Cadena, fué verificada en Marzo de niil 
ochocientos treinta y cuatro, auuque sin poder;-;e fijar el día pi·e~ 
éiso del otorgamiento de la escritura; 

6. 0 Sin que de a.utos resulto la vercladera. cimsa, pero proba. 
blenieute por prescindencia del Monasterio de Santa-Clara, del 
ejercicio de actos de dominio sobre la finca, Jesús Olaüe Ri
caurte, con el carácter de Patrono y Capellán de una fundación 
hecha por don Antonio de Herrera Sotoma.yor, que gravaba 
sobre la hacienda dú "Sáncote," otorg(í en V élez una escritura 
el, diez de Mayo de mil ochocientos ciJ_1:uenta y och_o, bajo el 
manero 193, en bi. cual se hace mencwn de haber vendido 
Olarte Riciwrte aqu(:)lla hacienda á Carlos. Puerta (fojas 9:3 
vuelta, cuaderno l. 0 ), qüien, corno se ha dicho, fué vencido en el 
juicio de pr6piedad que sostuvo con Padilla y Ca macho, según 
sentencia definitiva del Tribunal Superior del E:,tado de Bo-

t. ~ 
ya.c,~o; . 

7.0 A fujas 17 vuelta, cuaderno 1.0
, y 4.' cuaderno número 

14, aparece en doble ejemplar, el testimonio de la escritura nú
mero ~5G, otorgada eu Tunja por Salvador Emigdio Larrota, 
como . al)oderado general del Conveuto de Santa-Ckra, en 
veintiuno de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, por la. cual vendió, con la intervención de la. Aba. 
desa del mismo Conveuto, debidameute . autorizada por el De. 
finitorio y por e,l Superior eclesiástico, á Fidel Padilla y 
'l'adeo Ca.macho el principal de dos mil cuatrocientas piezas de 
á ocho décimos y sus rédito~•, con todas las acciones reales que 
bahía tenido y tmér ptidiera el Monasterio contra las tierras de 
"Sáncote," por cántidad de dos mil pesos. Por la cláusula. sexta 
de dicha escritura declaran los veudedores : '·que su Monas
terio no ha t,mido, ni tiene, sobre hts tierras de • Sáncote ' otros 
derechos que los de ucreedor hipotecario, los cuales son los que 
hacen el objeto de esta venta; pues que el domiuio y propieclad 
de_ dichas tierras pertenecen ~í los herederos del fi uado José An. 
touio Cadena, ó {¡, quien legalmente lo represente." Luégo apa
rece también (fojas 23, cuademo 1. 0

) la escritnra número a 97, 
de veiriti:trés de Diciembre del citado año de ciucuenta y ocho, 
otorgada. atít.e el N ot,ario de Lei va, por la cual la Prior~ del 
Convento clel üarmeu do esa Villa, con la, autori:.:;ación del caso, 
veudió á Pacilla y Camacho en cantidad de ¡;eiscientos posos el 
prir¡cipal de mil pesos que gravaba sobre la expresada hacienda 
cu favor de esa colDunidad. 

Según estos anteced"ntes, la escritura otorgada al Convento 
de Santa-Clara por el Alcalde municipal del c'antóu de Moni
quirá, careeé dt! un requisito exigido pam sn validez, cual es la 
fech:t do sil otoqrami cuto, t:onforme ;Í la .. <; leyes 54 y 111, tra
t:tdo 11), Partiida 3.', y á b lq 1:3, título 25, libro 4.0 de la Re
copihwiúu Uastelhma (equivalente ii la ley 1.", Tratado 23, libro 
1.0 de la Novísima Recopilacióu). Y como la diligencia de re
mate ele la hacieuda de "Sáncote" ]¡ec]¡o aute ese Alcalde no 
fué insertada en el protot:olo, ui ha sido hallado el expediente 
ejecutivo original, al cual simplemente se refiere el Registrar!or; 
no hay mi documento suficiente lXtm apreciar la legalidad de 
los procedimientos ejecutivos y los del remate eu pública almo
neda, por virturl de los cuales se efectuara en debida forma la. 
traíi~ti1isióu de la propiedad que tenía. José Auto ni o Cadena :í 
favor del éeusuali~;ta. ejecutante, que lo era el Convento, repre
serih<jo por un individuo cuyos poderes son igmtlmente deseono
cidoB. P~ero valgan ó nó esos títulos para acreditar q11e la ad,iu
dica.ei6u sé l:iizo á lit com1midad de Sauta-Cbra; es un hecho 
hién con:prooado qu.e el C,on_vento se despre~dió d~l der~ch.o 
que· pudwra haherle coufer~do aquella . escntura, o la ~dJudi
caciún en el remate de la hacienda ; puesto que en el mstru
mento público otorgado con todas las formalidades de der~cho, 
en el afio ele mil ochocientos cincuenta y ocho, por los legítimos 
represeutimtes de aquella comunidad, se declara en la clá1Isnla 
sexta que tísté no tení.a más derecl~os .sobre "Sáncote~" que los 
.-le acre<•rlor hipotecario, por el prmCipal de dos rr11l cuatro
cien'tos peso-6, y "que esa finca pertenecía á los herederos de José 
An'tonio Cadena-." 

Queda, por consiguiente, reducida la dificultad á, investigar 
si la Na~ión pudo ocupar legalmente aquella finca, á virtud del 
decreto ele nueve ~e ~~ptiem~re de mil ochocientos sesenta y 
uno, sobre desamort1zacwn de Bwnes dt! manos muertas, y pro
ceder ·á su venta. De la solución en este puntv, dependerá la de 

. la~ exoepciones ele nu liJad opuestas á los terceristas por Padilla 
y lo; herederos de Camacho. 

. <\,este respect~, debe obs~rvarse que la. copia de .la ins. 
cnpcwn en el Reg1stro de Bl8nes Desnmort1zados rehtt! va á la 
hacienda de '' Sáncote" (fojas 30 vuelta, cuaderno 12) contiene 
una notn número treinta y cinco, de veintidós ele Diciembre d'e 
mil ochocientos sesenta y tres, en la cual no se expresa la oil. 
cina que la dirigía, y que está terminada con la:; iniciales L. R. 
por la CLial se encarga al Agente de Bienes Desamortizados d~ 
de Jltfoniquirá, que ern bargue, deposite y arriende el terreno de 
"Sáncote," en cmnplimient·) de resolución superior, agreo-á.ndose 
que se a.clj untara "copüt de la, diligencia del reina te hecl~o en el 
año de trei~ta y cuat~·o. á ftwor de Santa-Cl~~a, para gne por 
ella y sus hncleros se hwwm el einbargo, deposito y arnendo." 
Esa nota, que probablemente es del Au·ente de Bienes Desamor
tizados del Convento mencionado, pan~ce que sirvió de funda
meLto para la ocupación de :1qtwlla finca dl-'sde el afio de mil 
ochocitmtos sesenta, y tres, por cuenta de la República ; pero su 
inscripción en el Registro de Bienes Desamortizados no vino it 
verificarse hasta el diez y siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta. El artículo tercero de ia ley cuarenta y uno de mil ocho
ciemo;; ::;esenta·y cuatro dispone lo siguiente: "Ninguna finca 
raíz será ocupada en lo sucesivo, á nombre de la. Nación y como 
propiedad de 1;nano.s muerta~, si ha sido poseída por el que apa
rezca ser prop1etano de ella, y demuestre la propiedad con tí. 
tulo& de dominio púhlico's y fehacientes, que comiencen tres 
años antes por lo menos, desde el nueve de Septiembre de mil 
ochocientos sesenta y unó." Al folio cuarenta y uno vuelto del 
cuuderno primero A., aparece b escritura DIÍ.mero trescientos 
sesenta y cinco, ot?rgada en V élez el veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos cm cuenta y siete por Jesús Olarte Ricaurte, 
por la. cual vende á Carlos Puerta la hacienda de " Sáncote," 
en la cantidad de cuatro mil pesos de ley. Esa escritura, debi
damente registrada, era un tí. u lo legal translaticio de dominio, 
que no había sido anulado el día de la inscripción de aquella 
í1uca en el registro de Bienes Desamortizados, verificada, como 

"'t'¡ueda expresado, el diez y siete de Marzo de mil ochocientos 
setenta, es decir, cuatro años, catorce días, después del otorga
miento del instrumento público que transfi~HS el dominio de esa 
finca raíz al citado Puerta. No w puede, por consiguiente, 
dudar d!=l que la ocupación de la hacienda por la República, fué 
verificada contra una prohibición legal, lo que apareja la nu. 
lidad de aquel acto ofi_cial, conforme al artículo sexto del Có
digo Civil. Si la ocupación de b finca por parte del Gobierno 
fué hecha contra ley expresa, indebidos fueron ol remate y 
venta que se hizo de ella á nombre de la. 1\epública, al terce
rista V aldiri, en mil ochocientos setenta y ocho, pues si bien es 

'cierto que conforme al artículo mil ochocientos setenta y uno 
del Código Civil, vale la venta de cosa ajena, esto es sin per. 
juicio de los derechos del verdadero dueño, mientras no se ex
tingan por el transcurso del tiempo. 

En el presente caso no se han extinguido esos derechos, pues 
ni V aldiri ni el Gobierno, su causante, han poseído por el 
tiempo que la ley prescribe p:tra ganar por él el dominio, ni el 
opositor alega la prescripción como título constitutivo de ese 
derecho. 

En el debate originado por la tercería introducida por Val
diri, el cual no tiene otro objeto que el que se declare como de 
su propiedad la finca embargada, con exclusión del ejecutante 
y del ejecutado, no podría favorecer al opositor otra circunstau. 
cia que la demostración de que el Gobierno ó el Monasterio de 
Santa Clara en Tunja, de quien aquél deriva su derecho, era 
dueño del inmueble, con derecho preferente á los ejecutantes 
Padilla y Camacho ;. pero ya se ha visto que el derecho de éstos 

·tiene su origen en la venta que primitivamente hizo Ano-ulo á 
Cadena en mil ochocientos seis, y que los herederos de ést~ tras
mitieron por es;critura de diez de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. 

Si se hubiera probado la existencia de la venta forzada que 
se dice hecha por Cadena al Convento en el año de mil ocho. 
cientos treinta y cuatro, entonces el derecho . preferente del 
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Gobierno estaría fuera de duda, y por consiguiente el de su 
comprador V ::tldiri, pt1es ya so h::t dicho que por el decreto do 
nueve de Septiembre de mil ochocientos. sesenta y uno, _aq~ella 
entidad se declaró dueña de todos los bwnes cl13 las aso01acwnes 
rcligios:ls ; declaratoria qne se repit~,) por l~ ley cuarenta y 
una, de veintinueve de Mayo de nul ochoc10ntos sesenta y 
cuatro. 

Pero la existencia de esa venta, como yá se ha demostrado, 
no está autenticada eonforme á las leyes existentes en la época 
en que se dice verificado el hecho, porque, si es verdad que 
conforme á esas leyes, la venta de inmueble podía hacP.rse por 
medio ele escritura ó sin ella, cuando el contrato se consumaba 
con carta, ésta debía confeccionarse con los requisitos que esas 
mismas leyes exiO'Ían · de otro modo, ningún valor tenían y, 
por lo mismo ntdab~n existencia al contrato, ni servían para 
justificarlo. ' ' . 

La escrit.ura sin fecha por la cual se d10e que el Alcalde 
municipal de Moniquirá, como representante de J?sé Antomo 
Cadena vendió el inmueble, tiene hasta la desventaJa de haber 
sido re;·istrada el veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta 

o ' l t . y cinco, más de cuarenta afios des pues e e su o orgam1ento, 
cuando ya hacía muchos años que la ~scritnra d_e venta he?ha á 
Padilla y á Camacho hn.bía sido in:;c~lta en el hbro. de reg1str~, 
y aun después de haber ;;ido pronunciada la sentencia que_ decl
di6 el litigio sobre pr0pieclad del in~ueble, entre P~~dtlla. y 
Carlos Puerta. De mauora que el registro hecho en m1l ocho. 
cientos sesenta y cinco, que, conforme al a~t~culo 756 de! <;Jódi. 
go Civil es la manera de efectuar la trad1C11Sn del dommw de 
los bieu~s raíces vino á se.r posterior al derecho adquirido por 
los ejecutantes, y aplicando á este caso la doctrina del artículo 
1,873 del mismo C6digo cloLcn ser preferidos éstos, P,ues tan~o. 
ellos como el tercerista derivan su derecho ele J ose Antomo 
Cadena, que amLn.s partes reconocen como primitivo dueño del 
inmueble. 

Rest::t examinn.r si por virtud de lo dispuesto en algunas 
leyes fiscales qne se citan por el interesado, el derecl10 de los 
ejecutantes puede quedar postergado al del opoRit.or de este 
juicio. 

· El ::trtículo l,OG4 del Cúdigo Fiscal dice: "Por regla gene. 
:ral, el Gobierno garauti?.a de 'una manera absoluta á los re~<pec
J;ivos compradores ele bienes desamortizados la libre propiedad 
tlo dichos hieues, asumiendo la responsabilidad ele todas las 
acciones y reclamaciones de que puedan ser objeto por cuales. 
quiera causas anterior?$ :í. la enajenación, y en las escrituras de 
venta se expresará que el Gobierno vende las fincas respectivas, 
libres de toda respoosabilidn.d

1 
anterior á la enajenación." ' 

Y el artículo 3.0 de la ley 51 de 18G7 dispuso lo siguiente: 
"Con la sanción de la presente ley quedan ratificados de 

nuevo, y de la manera más solemne, todos los remates de que 
trata el decreto ejecutivo de 11 de Agosto de 1866, sobre revi
sión de remates ; y la N ación garantiza á los adjudicatarios, y á 
sus sucesores leO'ales, la libre propiedad de los bienes adjudica. 
clof3, en los términos do hs leyes b[~jo cuyo imperio se prad.ica. 
ron dichos remates.'' · 

Como se v&, estas disposiciones legales sólo tuvieron y tienen 
por objeto comprometer la responsabilidad del Gobierno para 
con lo:s rematadores do bienes de manos muertas, y no declarar 
que todos los bieues que el mismo Gobierno vendiera, se tuvie. 
nLil como coruprendinos en la desa.mortización y destituídos sus 
leo·ítimos dueños de todo derecho, aunque demostraran la ante. 
ri~ridad do él, conforme á las leyes. Esto hubiera sido decretar 
por vía de garantía 6. los rernatadores una expropiación de todos 
los bienes que se inscribieran en el registro de Bienes Desamor. 
tizados y se vendiemn á los particulares por los Agentes del 
GoLieruo. Ni bs leyes sobre desamortización contienen princi. 
pio semejante, ni una exprot1Üteión ele esta natnraleza puede 
decretarse por el legislador. :La Oonstitucicín de 18G3 no admitía 
la oxpropiaci,ín, sino por ctWSjL de necesidad pública, ,indicia.!. 
mente declarada .\; previa indemuización. La misma garantía 
para la propiechtd coHsigna la;, Oons_titución de 188G., . 

·Es verdad que In ley de loti4 citada, e u su articulo 1 O chs. 
puso que las reclamaciones sobre propiedad de bienes inscritos 
en el registro, clehoi·íau hacerse dentro de un año despw!s de 
puLlicacla la inscripcióll, y que pa.sado ese término sólo se oirían 
reclamaciones de lo:> menores y ausentus; pero contra eqte ar. 
tículo, aparto do quo uo se saue si la inscripción de los terrenos 

disputados fué publicada, pues no se ha presomado la corres
pondiente prueba, milita la. poderosa mzón de que la inscripción 
no debió hacerse, fué hecha contra disposición e:.:presa do la ley, 
pues que la finca había sido poseída por Carlos Puerta por 
título legal desde antes de tres años del nueve de Septiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno; y lo que debió hacerse en 
este caso por el Gobierno; en obedecimiento del mandato del 
artículo 4. 0 de la misma ley, fué demandar l2, pl'OpiMad del 
inmueble, sin perturbar ni interrumpir la posesi5n en qüe estaba 
el que aparecía como dueño mientras no fuera veuc1do en juicio 
de propiedad. ' 

Es verdad que Puerta no aparece en este litigio co~o dueño, 
ni él disputa la propiedad en este juicio de tercería, ni puede 
disputarla; pero para el caso es indiferente que PuerFa sea ó 
nó el dueño, basta saber que los terrenos era.n pose~dos con 
título translaticio de dominio desde antes de la época fijada por 
el artículo 3.0 de la citada le,y; que los ejecutantes han vencido 
á Puerta en el juicio de propiedad, y que ni el tercerista ni su 
vendedor, el Gobierno, han justificado derecho perfecto á los 
terrenos disputados. • 

Valdiri tiene conforme á lit disposición del Ocídig~ Fiscal 
citado, y al 06digo Civil, derecho para que el Gobierno• le resti
tuya el precio que él dió por la finca, puesto que la vendió como 
libre de toda responsabilidad anterior ::í. la enajenación;! pero la 
Corte en esta sentencia no debe determinar nada acerca de este 
derecho pues él no ha sido objeto do la demanda. 

En consecuencia,, la Corte Suprema de b Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, decide : 

l. 0 Se declara probada la excepción de nulidad ele la ius
cripción de los terrenos de " Sáncote " en el Registro de Bienes 
Desamortizados, y por consiguiente la 1mlidad del remate hecho 
por Hermógenes V aldiri de los mi,;mos terrenos ; . 

2. 0 Se dechtra que ui el Gobierno nacional, ni Hermógenes 
V aldiri han justificado derecho preferente :i los terrenos de 
"Sáncote," embargados en la ojecución que siguen :E'idel Padi-
lla y herederos de Ta,deo Oam:who contra Carlos Pnertd; · 

H. 0 Se declaran no probacla.s las excepciones de "cosa juzga. 
da" y " prescripción" ; 

4. 0 La ejecución segnirii su cnrso legal; 
.5. 0 No se hace especial condenación en las costas de esta 

instan~ia ; 
6. 0 Se deja su derecho á salvo á Valdiri con~ra el Gobierno 

'de In, Nación para que lo haga valer eu la forma legal; 
7. 0 Queda así reformada la sentencü~ apelada.; 

N otifíq 11ese, cópiese y publíquese esta sentencia en el Dim·io 
O ficictl de la N ación, y clevuél vase el expedier:to al Juez de 
primera, instancia. 

R. Antonio 1Jfa1·tínez-.José JJJ. Sampet·-Julirín R. Cocl,; 
Bayer-]i1milán Lct1'ffCtcha-AntonÜJ lllo1~a.le8-Benjantin No. 
[JtW1'ct-1llcouwl .A.. Sctnclernente-Rwnón Guei'1'(L A.,:, Secre. 
ta~ . 

En la audiencia del diez ele Diciembre do mil ochbcientos 
ochenta y seis se publicó la sentencia anterior. · 

1 

Ramón GtW1'1YG A. Seeretario. 

En la. seuteucia anterior los soiíores Magistrados doctores 
Froilií.n Largacha, AntoL.io l\Iorales y Benjamín Noguera salva. 
ror.. su voto en los términos siguientes : : 

Los Magistrados Largacha, 1\iorales y Nognera ti~neu la 
pena do apartarse del concepto de la mayoría de 1a C.orte; y 
fundan el sal vmneuto d,, sus votos en las siguientes cauRales : 

De In exposición de hechos eomproballos q11e precede, se ele. 
duce que no habiendo constancia do que el interesado Carlos 
Puerta, 1Í otro individno hubiera. dado ante el Gohiemo la 
demostración exigida por el artículo . 3.0 de la lev 41 'de mil 
ochocieutos se~;euta y cuatro, acerca ele la propied.arl en las tie
rras de "Sáncote," C_Qn títulos púMico11 y feluwif'.nf;r!8 que 
comeuzaran tres mios antes, por lo menoR, desde ol nueve de 
Septiembre de mil ocbocientoil sesenta y uno; ·r1o puedo ohiP. 
tarso c~mo nula ht iuficripción que de esa finca hizo la Ageneia 
respectiva en el registro de Bienes Desamortizados. 

.Entrando ahora en el examen del remate ?'Pf'e1ido ·verificado 
n. consecuencia.de !u, inscripci6n, es_preciso determiu~r; 1,0 Si 

) 
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In sentencia del Tribunal Superior de Boyacá, por ]¡~ cual se 
reconoci1Í e] dominio y propiedad de Padilla y Camrtcho on las 
tierras de "S:incotc," dando así túmiuo al juicio ordinario pro
movido por estos dos individuos contra Carlos Puerta, poseedor 
de ellas por compm, ha decidido de los ·derechos de la RepÚ
blica sobre os:~ hacienda; y 2. 0 Si verificado el remate lJOr el 
Ao·ento general de Bien8s Desamortizndos, aprobado por el 
P~der Ejecutivo, y otorgada la e~crltnm du venta á Valdiri, 
pued.e este compr~clor se: privado ('n,el ~lia de los derechos de 
propiedad :1dqumdo_s ht•]O la fe del Güln~ruo. 

Sobre el primer runto lwy que conwlerar q ne la demanda 
de PMlilla y Camacho. fué dirigida de un modo expreso contra 
Puerta y Olarte, y además, contra tot:ks los que se creyeran 
con derecho á la finca, solicitando rP.Bpecto de ésto<; que fueran · 
citado.> por edicto, de acuerdo con el artículo 6. 0 de la ley :!..", 
parte 2.", tratad? 2. 0 de la Reco~ilaci~~ Ora~at.li~a, se~t'Íu _el 
cmd om uecesano para la contmnacwn del .JULClO ordwano, 
cuando los demandados eran inciertos ó cuando so ignoraba su 
paradero citarlos por ese mediO, sin necesidad de notificaci6n 
personal.' Mas como el Convent? ?e" Santa 91ara de 'l'Í1?ja, _1;o 
solamente ora una entidad jundwa couoctd~l y de rad10aswu 
notoria, no ¡wdo perjudicarlo aqnell.a sen.te~Cia, y desde luego, 
t.n.mpoco :.tl Gobierno cuando vmo á sustttutrse en los derechos 
do aquella comunidad. . . 

1 
. 

En. cuanto a.l segundo puntC~, la 1e'.!;t~lacl<ll1 nacwnal es ter
minante: el artículo 1.064 del Códigu Fiscal vigente desde 

· primero de Enero de mil oc_hocientos so~onta y cuatro dice .así: 
"Por regla genend, el Gobtemo g·arantt;~f~ de una t~anera ab~o 
Juta :í los rem"t<'ttlores de biene::: de;a.mortv~a.los la !tbre propte
dacl ele dichos bioues, asumie!.l.do la res~JO ¡sa.bilidad de todas ~as 
acciones y recl<Lmos ele que pne-lan ser obieto por cualesqmm 
causas a¿teriores á la enajenaci:ín; y en la,; escritur~s de -:enta 
se expresarA que el Gobierno ~encL~ las fin:as r~;r~:ttvas l~bres 
de toda, responsabilidad antenor á la ·lnaJenacw':. El at:tw~lo 

· 3.0 do J¡1 ley 51 de mil ochocientos sesenta y swte habta dts
pue;,t.o lo siguiente: " Con la sa.nci ',n rle ,la preseute ley quedan 
mbii1,:,dos ele· nuevo y do la m t.u n·.¡,. nn.; solemne, todos l?s 

. ~~ remai:.:lS de que trata el decreto e iocutt vo rb once de Ago:>to de 
-..:._) mil ochocientos sesenta y seis sobre revi-;i:íu de remates ; y la 

Nación garantiza ti los adj uclicat>t:-io~ .Y li sus sucesot:es ~egales 
b libre propieda.d de los bien ;s adr~~undos en los termu;~s de 
bs leyes b<tjo cuyo imperio se pmctlcéLl'ou d1chos remates.. Es, 

Por consiO"uiente incontrovert,iblu que el remate de las tierras 
o ' l / l de "Sáncote" eu mil ocbociento.> set<•nta y ocho y e tt~u o 

tmnslaticio do dominio firma'lo por d T,•;orero general en. stete 
ele Enero del mismo [Lño, quecl.í 1J·tjo b-~· trantía del Gobteruo, 
quedando también asegnra·Ü bajv la re<p lll'l~bilirlad d~l Tesoro 
nacional la libre propiedad dul comprwlor, cualesq LUer .... que 
sean las causas q nu so >Lleguen contra el rertnt?.. . 

La parte ele Pidilh y Ut•macho obs ~rv~ _que ~~1, la ena¡ena
ción hecha por el Gobi8ruo á favor d; Valn~n. me·jlu una causa 
ilícita, segtín el a.rtículo 1 ,:'dl del Cod1go c1vtl: .rue~to que la 
hacienda de ·' SCtucote" esta.bct emb<trg·.tda por vU'tud del auto 
ejecutivo dictado en tres de Agosb do rnil ~choci~.;ntos setenta 
y siete (fojas 41 vuelbL, cuaderno :3. 0

), que chspuso la o~trega á 
Fidel Padilla de la mitad dul terreno que le corresponclm, con
formo á la sentencitt del 'l'ribumLl Su p•.:!rior de BoycLcá; Y que 
al tenor del artículo 1, 7 4 L del citado Ct:ídi:-;o, ese coutntto es ti 
afectado du nulidad absoluta. Pvro e,e embargo no em ?u 
actuación judiclld en q ,¡e fuera parte b Nación l!'mL que pud~e~ 
abarcarlo la prohibición legal. A-lern:is, ·el Go~wn~o gamct;1zo 
l:t libre propiedad de lo:-; ri:nuatadores, c~IalesqLUera, qne fueseu 
bs causas c¡ue se acl ujera.n contra tales remates. . 

Lo expue¡;to cb origen á las siguientt>s ¿,cducc:tones : . 
l. • La imcripción de las tierras de "SAnco te" en el Heg.ls

tro de Bienes Desamortizados es un lteelJO eousumado qu~~ nlll
guna importancia t1oue, una vell que siguió el remate olietal do 
la misma hacienda, y que no hay con~mnuut <~e lj u e los Ageu. 
tes del Gobierno tuvieran conocimiento de los tttulos de prop.te
Jad particula-r qne demostraran la ilegalidac~ de la ocupw:~ón ' 
de la finca y su inscripción en el libro de reg1stro como un b10n 

desn.mor~izndo ; . . , . 'j • 

~: No ha medta:lo caw;a 1hcikt en la veuta que el Go~wrno 
]Úllo· i'í Herm6genes V aldiri de esa finca, y, en cousecuenc1a, no 
hay nulidad, por tal motivo, en el ~·e mate efectuado por ln 
Agfncia. General de Bienes Desamort1zados y en los actos de 

trasmisión de esa propiedad <tl comprador, por medio de un 
ínstrumm•to público ; . 

_;l 0 Ln sentencia del Tribunal Superior de J3oyacá, que reco
uoclÚ la. propiedad de Fidel Padilla y 'l'adeo Camacbo en dicha 
finen, como un títnlo que, si bien no ha podido tener fuerza 
para la N ación. por no haber sido parte en el respectivo juicio 
ordinario de propiedad , tiene todo el >a1or de una sentencia 
ejecutoriada prtr)1 fijar los derechos de propiedad de· Padilla y 
Camacho respecto á los individuos con quienes litigaron ; y 
p:na que la seutencia les reconozca en posesión de los derechos 
consiguientes á la -propiedad de ·1ue han sido privados por la 
República, en fuerza de las leyes sobre desamortización de Bie
nes de manos mnertas; 

4. 0 Hermógenes Valdiri, como comprador de una finca 
rematada en la condición de uu bien desamortizado, está bajo el 
amparo de la ley que le ha garantizado la libre propiedad, 
cur.tlesquíera que sean lr.a; ca'asas que se alegv.en e·n contrct del 
dominio adqu-irido, antc1"LOr al ·re1-iwte qf'ectuado; 

5. 0 La responsabilidad del Tesoro naeional es consiguiente 
á la garantía dada á los rematadores por la ley, respecto á los 
individuos cuyos derechos hayan podido ser coliculcados por un 
rem<tte indebido ; y 

6. 0 No habit>ndo sido objeto rlirrcto del presente juicio la 
-fijación de la responsabilidad de hL Naúín por la venta de las 
tierras de "Sáncote" en públiua snbasta, la determinación del 
car¿{o contra el Te..;or.:> debe ser objeto de tlll juicio separado. 

Teniendo, por último, en considcracit)u qne la misma parte 
intnresad}l. ha ab;wdonado de uu modo expreso la excepci(ín de 
prescripción que opu¡,o á la tercería de dominio hecha por el 
Ministerio público v por Valdiri, lo que hace innecesario a.pm
ciar estd m ·dio de ch·fensa invocado al iuiciarse el juicio. 

Por A~>tos fundamentos, los Magistrados que salvan su voto 
opinan que la sentencia de primem instancia debe ser reforma
da en estos términos: 

l. 0 N o han sido probadas las excepcione8 de juicio pendien. 
te, nulidad y prescripción opuestas por Fidel Padilla y herede
ros de Tacleo Camacho ; 

2.0 Se reconoce el Dominio de Hermógenes Valdiri sobre 
las tierras de "Sáncote," ubica las en el Distrito de Santa-Ana 
del Departan1Pnto de Boyacá, conforrno á los términos qel 
remate efectuado aute la Ageneia General de Bienes Desamor
tizadoii; y 

3. 0 La Nación é& responsable á l)'idel Padilla y herederos de 
Tadeo Ü<ttwtcbo de los perjuicios que comi)rueben haber sufrido 
por la venta de unos terrenos de su propiedad, perjuicios cnyo 
mouto deberá fijarse en juicio sepn.mdo. 

B0gotá, diez de Diciembre de mil ochoc:.icnt.os ochenta y 
seis. 

Fro·ilán Lcwgrxclw-Antonio il!O?·ules-Benjr.Lmín Nog1.tera 
Mct·rtinez-Sanope?·-Gock Baye.,.:-Sanclemente. 

Rwrnón Gue?'1'Ct A., Secretario. 
En· b aucliencitt del mi,nno díft r;e publicó este salvamento 

de voGo:o; junto cou b Sl·uteucia. -
Ra.món. G·ue1·ra A., Secretario. 

Eu tl'ece ele Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis 
noti1iqu¿ la senteucia y salvamento de votos al señor Procu-
mdur. 

'FEJ:tNÁ.NDEZ-Gtoe?Ta A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Gol'fe Sup?·enw de Just·icict-BI'[f• ·tá, t·¡·ece de Diciembre de mil 

oehocientos ocherda y se-is. 
Vistos :-El treinta de i\'Iayo tÍ[ ti1:1o, dominpo, e~tre c~nc? y 

media y seis y media de h1 mañana, 1ba.n por 01 carmno publtco 
d,,l DBparbm{ento de Cunrli.na~na~·c~,, un poco, más n.~lá del pu,uto 
llaniarlo " Lüs Manzanos," ]Unsd1ccwn de. ] a~~tatlvá, el Sar
g<mto 1.0 , Félix Peñu, el Cabo 1.0

, Paulmo Sa?chez .Y los sol. 
dados Benigno Quiutana, Ismael Yep~~ ~ Jose C:astülo, todos 
del Butfl.!lón 1.0 de Ayacucho r!el E.lt~rctto ~acwual, condu. 
ciendo en ·rli.recci.6n á Vi.llet.a, al -preso }hc~\ás C\\\\"''"'· • 

En' ~quel puuto,'el Sargenw Peña, que 1b.1 u~: poco ébnov 
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ordenó á. los soldados que se fueran con el preso por ún cam~no 
de desecho, mientras que aquél y el Cabo se iban pur el cammo 
pr~ucipal, montados en un carro. Si á. e;;to se huhier~ litnita.do 
el poco cu~plido Sargento, su fal~a no hubiera temdo graves 
cousccuencias; pero no se contento con aLanrionar, aunque ter:>-
poralmente, la comisi )n que se le ha Lía confiado, sino que. d¡s. 
pa.ró su rifle. El Cabo, auto:iz;ado C?Ll la palabra ó con el eJem
plo dél Jefe de la. escol~a,, lnzo lo mismo, y una ll~ h~s balas 
disparadas por ellos, fue á de;pedazar el muslo ¡zq\l.Ierdo de 
IO'nacio Escobar que en ese -momento pasab 1 corno á cuatro 
c~adras de distancia, por el potrer.> de Buenaventura Londoiio, 
cerca á la casa de Fcanci~:;co García. 

Según el testigo Hermenegildo Alonso (fojas 26), menor de 
.diez y ocho años, que acompañaba á Escobar, los agresores, 
luégo que c:1yt'Í E11cobar, huyeton y m;Ís adelante hicieron otro 
t.iro ; y conforme á la declaración ele García, cuando á causa de 
los primeros tiros ~;e levantó de su cama y salió á la. puerta de 
sn casa, para averiguar el motivo de aquéllos, vió que uno de 
los dos militares hizo un tiro para el lado donde el testigo 
estaba. 1 

El herido Escobar fué levantado del ~itio donde cayó, y re
conocido por dos faeultati vos, por tres veces, en Facatati vá, y 
hallaron que la herida era causada por un proyectil de rifle re. 
mington, que habia penetrado por la pitrte anterior media del 
muslo izquierdo, y había salido por la posterior, dejando cou 
la herida fracturado en trozos el hueso femural, y por con;:;i. 
guiente inutilizado completamente ese miembro. 

En el último reconocimiento que se verilicl:í el veintid(ís de 
J uhio, el estado del pacit•nte era Imiy gra.ve, seg1íu lo:; peritos, 
y habia riesgo de que muriera. No con~;ta en el sumario la 
suerte que ocurriera. al infortunado Escobar. · 

El Comandaute del Batallón, declarándose previamente 
competente para conocer del asunto, dictú con fecha diez y siete 
de Julio, n.nto de enjuiciamierito contra el Sargento y Cabo 
mencionados, y sobreseyó con respecto il los ne.~ soldados. 
Consultó el sobreseimiento con d General en Jefe del Ejéi'cito, 
quien lo aprobó y concedió permiso para convocar un el nsejo 
de Guerra ordinario. 

Fueron elegidos á la suerte para. componer éste, cuatro Ca. 
pitaues del Batallón, entre ellos Vicente Torres de la 2." Üdm" 
pañía, la misma á la cual pertenecía el procesado Cabo, Paulino 
Sánchez. 

Celebrado el juicio, el Consejo declaró por unanimid:.td que 
se babia cometido el delito " por que se procedió" en esta 
causa; que los reos no erau responsables eu cuanto á las heridas, 
y sf lo Nau, por ab:wdono de la comi,;ión, con circunst~Lncias 
atenuantes. 

Dict6se senteucia con fecha veintiséis de .Agosto, conde. 
naudo á lo;; enjuiciados ·á sufrir la pena de Reis meses de arresto, 
por el delito últimanwntu meneiout\do, y se le.~ absolvió por el 
otro cargo. 

Elevada en consulta esa sentencia á la Corte, después de 
sufrir algún retanlo la actuaci()n, á causa de excusas y nuevos 
no111bramieuto:;, de defensores, al fin se señaló para oír á las 
partes el día siete de los corrientes. 

Surtido este trámite, ha llegado el tiempo de resolver: 
La competencia. del Cousejo 1 de Guerra y de la Corte, para. 

conocer ele <.;ste asnuto, no e~; di;;putable, pue~ aunque uno de 
los delitos por los cuales se juzga á los procesados, el de he
ridas, es delito común, como fué cometido por in di vid u os mili
tares, en tiempo en que la República permanecía aún en estado 
de guorra, está. sujeto á la jnrisqicci6n militM, de conformidad 
co11 lo dispuesto e11 el artículo 1,361:i del Código de la materia ; 
y por consiguiente, la üorte 1)1J13d.e avocar su eouocimiento por 
apelación ó en coH~nlta. (Artículos 1,381 y 1,509 del u.i~mo 
Código). 

En cuanto al fondo del proeeso, varias irregularidades se 
notan en él, que lo vician radica lmeute: 

1.• 1Jno de los miemhros dd 1 Cousejo ele Guerra, reuuido en 
~:·,ta ean~a, era Úapiriiu de la ÜOIU]J<iñÍa á que perteuecfa el pro. 
l:l'liado, Paulino Sáuchez. 

El anículo l,i:l90 del Código citado, dic:e que los oficiHle~ 
iuft>rion·s que han de formar el Consc·jo do Guerra ordinario, uo 
deben pertenec:er á la Compailía del reo, y el a1tículo 1,535, 
dic.e que la iucúTn]Jetencia de juriscliceiún Re. ca.us<~, aciemá;; de 
loí:i caliúS expresados en el artículo 1,362, cuando hay vicio ó 

irregularidad en la formación del Consejo de Gt.erra. La incom
petencia de jurisdicción es causa de nulidad, según el art;culo 
1,53-i. 

2." El artículo 1,556, qüe define y castiga los delit-os de 
violación y forzamiento de una consigna, impone para el cáso 
menos grave, la pena de dos meses á dos años de prisión. Elite 
artículo es uno de los que en el auto de proceder, se dicen in. 
fringiflos, y no obstante haber sido calificado el delito én tercer 
gr.tdo, fueron condenados los reos á seis mesE'S de arresto, eu 
vez de haberlo sido á dos de prisión. 1 

Conforme al ordinal 5. 0 del articulo 1,536 et: nulo el pro
ceso cuando se hace una erníuea aplicaci<ln de la pena .. 

3. • El auto de enjüiciami'ento debe comprender el delito e.n 
general, sin determinar el artículo rle la ley pebal qué se ha 
violado, pam que las cuestione,'! que se sometan ál Consejo y la 
sentencia que reca.iga en el asúnto, no ohstame las circuns
tancias que aparezcan comprobadas en el plt>llari•), se conformen 
con_ aquel auto. V éans'e los artictllos ] ,54t del Código Judicial 
y 1,429 del Código Militar. · 

El auto ele proceder, no solil.mente no l>e ciíló al mandato 
legal, declarando en general abierta la causa por el delito de 
heridas, sino qüe citó el artí'ctilo 105 ·del Códigt• Penal; que u o 
define ni castiga ningún delit.o; solamente seiíala el tanto de 
pena de los delitos, .;egún el grado. 

Por consiguiente, es claro que con relación al delito de he
ridas no se nbriú causa, y el Consejo no pudo fallar cosa al
guua respedo de él. La priinera pregunta dirigida al CJonsejo, 
se refiere "a.l rlelito por el cual se procede"; y :ao apareciendo 
claro en el auto de f<.rmaeitín de causa, que se hubieta esta 
abi~~rto, más que por violación de consigna, el Consejo no pudo 
lúgteamente resol ver sobre la comif!ióu del delito ele heridas, ni 
acercfl. de sus i'espo11saules, ni tampoc·o, que los reos ilo eran 
rcsp0usli.bles por el delito de heridaR, cnando la interroO'ación 
nada compúmclí<1 á este respecto, ; 

0 

Este Prror sustancial, eu providencia tan importanté como 
la d.e enjuiciamiento, aunqne no está previsto ·~11 la ley como 
causa de nuliriad de la actuaci(ín, virtualmente la produce, 
puesto que si no reoulta que haya cansa respeet.o ele un caTgo, mal 
ha poriido rec:ier veredicto y sentencia acerca de d. .(;-

~á qu,e ~ebe reponerse el proceso, debe completarsq por el 
funcwnano Instructor el sumario, haciendo constaT, con dt:elara
c~oues de peritos, la muerte y la época de ella, si hubiere te
mdo lugar respecto del herido, 6 la lesión de por vida que 
sufra. En el auto ele proceder se formnbrá el cargo coutra los 
l?roeesa,dos. mencionando el delito en térmium: gelierales,' con la 
de.norniuaci•Ít:J que le da l<t ley como l10micidio heriJa!:i sin 
califie<.<r si füé premedita,Jo, invoh;t:Jtario ú de otra ~specie, ¿ se. 
ñ,d,ü· algún artículo especial del Código Peual que trate del 
delito materia del proéel3o. · 
.. ~~ mérito de lo ex¡mesto, h Corte Suprema, admiuiRtrando 
JUSticia en nombre de la República y pur autoridad de la. ley, , 
resuelve: 

.ALiúlase esta causn, desde el auto de eniui•}iamien:to in-
clusive. J 

Se reformará el proceso desde ese punto en adE!lante, 'obser
vándose las iadicaciones hechas en esta t>enten1}ia, y las que 
prescribe la .ley en estos casos. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el Dia1·io O.ri.cial de la 
Nación, y devuélmse el expediente al ciudadano Gerieral én 
Je_fe del Ejército del .Atlántico, pata que haga dar cumpli. 
miento á lo dispuesto en esta sentencia. 

Mas, por cuanto ha cesado la jurisdicci!ÍI~ mili·iar en cuanto 
al delito ele heridas, que es común, por estar la Repúblicá en 
paz, el Jefe expresado ordenará que se saque copia de esta pro
videncia, y de las demás piezas coodlic!•utes al e:;;elarecitúieuto 
d,el delito de heridas y de sus responsables, y la pase al1 Juez 
del crimen en el Circníto de Facatativá., para que adel:wte el 
1mmario en la indicada forma. 

R. Antonio llfa?·tínez-José 1'1!. SrLmpecr-.JuMAÍn R.
1 Goc~: 

Bayer-FroUtí·n La1·gacha-Antonio ilfo?·ales-Beujwlwín No
[}1te?"a-Manucl .A.. Sanclemente-Ramón, G'oern& .A.., Secre. 
tario. 

En la audiencia del trece ele Diciembre de mil ochocientos 
oc:heuta,y seis, publiqué la sentencia que antecede. 

Ramón O~ter1·a A., Secréta¡-ío. 
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En tres de Enero de mil o.c~10ciento¡¡ oe~enta y s~etfil, se noti
ficó 1~ sentencia anteri.or al s~fior Prop_urador general. . ., .... ' . . . . 

FERN.\mmz-G1uwra A., Sec~ctario. 

DOCU~ENTOS V ARIOS JUDICIALES. 

' co:n~ ~ 1.!1:._!<_e\l.t'ilP."L' ttiet'l<l~_por <i.l Tt:i_IJUI1:\I Superio.t: de Cun~inamarc1a, 
eJi'Ja ~aus.a cont.r:~l<'loren.titW ltodnguez, Eust~1qmo Rodnguez, Ru. 
bén M.urillo y o'tros por !'os ·~e~itos de ro&o y motín. . 

·rz;r.ibw;;,al $t1¡pp1:ior d_e_ll)ist?·~to . .f·u l.ic·iul del DtJp.a?·tamel~tl) de 
Ot~ndina111<H'Ca . ....,... Bogo.tch Ab?·tl dos de mid odwc·wntos 

' ócl.~~~ta y siete. 
Vistos :-Resultando. En el suro:1rio que se instruyó, por 

elAlcalde del Di¡¡tr.ito de Guasca, en averiguación de los hecho~ 
q1w tuViie~OJllugar. en la noc?e det veintiséis d,e Septiembre de 
:roil_ ochocientos. ochenta y ClllCO, se comprobo que en la noche 
~:l!;p_resada y por consecuencia de la decomizaciÓiíl que se había 
l:v~.c_ho. de ,tmas c_uantas anobas de sal, las cuales habían sido 
puestas por l,os Agentes del resguardo de la Salina de Zipaquir~ 
i\, di.~p.osición qel Alcalde de aguel Distrito, . muchas personas 
J;'~m.üdas en tumulto y desconocwndo la autondad legal, se apo
deraron por la fuerza. de la sal que se ~~Haba depo~itad~ en 
\l~ tienda de Adrit~no Celis,. 

Resultando~ Los hechos constitutivos del delito, así como 
sus responsables, quedaron demostraqos con el testimonio de' un 
gran número do testigos presenciales, por lo cual el scño~ Juez 
2.0 del Distrito federal, á quien. se remitió el proceso,· por s~r el 
competente,, dictó, con fecha de diez y nueve ~e Mayo d.el ~?o. 
pv6ximo· anterior, auto de proceder contra Miguel, Florentmo,, 
Q.¡:eaorio, Adolfo, N az~rió y Eustaquio Ro_dríguez, Atan~sio 
Leóti Ru-bén Murillo, León Gutiérrez y Antonino Prieto, co.mo 
cabe~illas del motín ó asonada, y contra Cándido Mnñoz, Fran
cisco y J-uan León y Juan Rodríguez como cómplices .en la_ 
comisión del delito que define el artículo 197, y que c~st¡ga el 
199 del Código Penal; y á todos los dichos por ser responsables 
también en la comisión del delito de robo que define el artículo 
364;y castiga el570 del dicho Código. Este auto fué nqtificado 
á.· Rubén ~Inrillo, Gregorio, Florentino y Eustaquio Rodríguez, 
y á León Gutiérrez, informándose respecto de los demás qúe 
estaban ausentes, por lo cual, despu@s de emplazados para que 
se. presentaran á estar á. ?erecho en el juicio, y requisit?;iados 
leaa.lmente, se suspend1o. respecto de ellos la prosecucwn del· 
juici.!), continuándose el procedimiento ordinario con relación 
á los reos presentes yá. dichos. 

Resultando: En el término de prueba los defensores solici
taron el testimonio de un gran número de testigos, y al efecto 
declararon como tales, Hermenegildo RD'lríguez, Agustín Cir
denas ·Félix Cifnentes, Ricardo Rozo, Ma~iano Rodríguez, J'osé 
MurriHo, FranciRcÓ, Isidoro y A-~tonino Rodríguez, A\;>dór¡. 
Garzón, Carlos Torres, Auastasio Ospin1.1., José Indalecio Prieto, 
Antonio y Salvador Ro.dríguez, An;tbrosio Mnrillo, Fr:~nci~co 
RodrÍO'uez, Bernardiuo Ca.sas, Frar;10isco de P. Torres, Silvestre 
I:.eún, "?Domingo. Sánchez, Melitón y Atanasio Rodríguez, Juan 
Acosta Sánchez, Lino Murillo, Estéban Tobar, R11.mona Tobar, 
David Pedraza, Antonio Tobar, Auriano Celis; Bartolomé ·A::~e. 
llaneda, Eustaquio Murillo, Damián León, Justo Rodríguez y 
Constantino M. Tejeiro. Estos testimonios versaQ en su mayo.r 
parte sobre los hechos síguie_rites : l.~ Buena conducta,. moraÜ
dad, trabajo y respeto por la. .propwq~d y derec~10 aJepo co~ 
reierencia al procesado Grego~10 ~odnguez ( testt_r~wm_o de l~s 
diez primeros declarantes). 2. Nmguna prepamcwn ni conoci
miento anterior de p,arte de éste mismo procesado p_ara l~ ~j~
cución del delito, pu_es, &l OWl,lOS con dos de los testigos l..Fehx 
Cifuentes y Antoni~o Roc,i,ríg~Je.z) estuv_o. momentos antes_ d~l 
acontecimiento cantando en una tienda, y cuando aun toda;via 
no había concluído el motín, volvió á encontrarse con dichos 
declarantes, conjeturando éstos que dich~ Rodrígu~z no ~uv.o 
participat;ión en el robo de la sal, por la CircunstanCia que wdt· 
can. 3_.0 'lvluchos testigos afirmau que León Gutiérrez es hon.~a .. do trabajador buen padre de familia, bu<m esposo, buen hiJO, 
bu~n ciudada~o.. rel:}pe~uoso á, la, ~wtpridad y al derecho ag~no 
etc. · y con referencia á este mismo proces::.do, tres testigos 
(Abdún Garzón, Ber.p,ardino Casas é Iudaiecio. Prieto), atirman 

hechos tendientes á demostrar. su ninguna participación en los 
hechos criminosos; y sobre este punto, cinco testigos, además 
de exponer hechos que dan á conocer su buena conducta, afir
n;um ta:nbién su inGapacida.:l p:tra cometer los delitos que s~ le 
atribuye1. 4.0 Tn:,; te>tigos declaun taml-¡iéu con referencia á 
la. b~wna conducta de Florent¡no y Eustaquio Rodríguez; y 5.0 

ante el mismo señor Juez de la causa declaró el sel'ior Juan 
Ac.ost¡~;, haciendo presente que por el conocimiento qne del hech.o 
)l~qí~ :;~.gquirido, sabía que la sal que fué tomada por los amoti
nados pertenecía á los mismos por haberla comprado en Gache
tá. Este mismo testigo hace constar hechos referentes todos á la 
muy b~~na conducta de Gregorio Rodríguez. 

ResqJ,ltc¿ndo : Concluído el término 'de prueba y verificada 
la audiencia final, sin que conste que se hubiese señalado tér
mino á: las partes para alecrar, según lo prevanido en los artícu
los 1,712, 1,713 y 1,714 d~l Código Judicial nacional, el Juez 
haciendo uso de la facultad' que concede el artículo 1,629 del 
mismo, ordenó la práctica de nuevas diligencias, que tuvieron 
por. objeto demostrar; l. 0 El carácter de Alcalde del Di~trito 
de Guasca que ejercía Eustaquio Murillo, eu las fechas en que 
tuvo lugar ele delito, y en aquellas en que aparece como funcio
nario de instrucción ; y 2. 0 Que la sal expropiaqa pertenecía 
en gran parte á los· procesados. Concluídas estas ·diligencia~,. el 
Juez conocedor dió su fallo definitivo condenando á Florentino, 
Eustaquio y. Gregorio RodrÍguez á la peua de tres años y' seis 
meses-de reclusión penitenciaria en el Panóptico de esta ciudad, 

· com9 aut'lres principales del delito de robo, calificando su res. 
po11sabi1idad en segundo grado ; y como igual calificaéiúu S\'! les 
hace respecto del delito de motín, el Juez los condena además 
p.or la co_misión de este delito y en su calidad de autores prin
cipales, á sufrir la pena de cuatro meses y quince días de pris¡ón 
e-n el mismo Establecimiento. A Rubén Murillo se le declara 
autor prii;J.cipal del delito de robo, y se califica su respoiJsabili- · 
dad ~u tercer grado, por lo cual la pena que le asigna. el mismo 
fallo, es la de dos años y cuatro meses de reclusión penitenci11ria 
por la comi~ión de este delito, y además, como cómplice en el 
delito de motín, calificándolo en tercer grado, se le condena á 
sufrir en el mismo EAablecimiento la pena de prisión por dos 
meses. A León Gutiérrez, como autor del delito de robo, califi
cado en tercer g¡ado, se le condena á dos años cuatro meses de 
reclusión peni~nciaria ; y como auxiliador del delito de motín 
y en el mismo grado se le impone la pena de un mes y quince . 
días de prisión en el mismo Establecimiento ; y últimamente, 
de conformidad con los artículos 20, 62, y 64 del Código Penal · 
citado, los reos yá expresados fueron condenados á la privación · 
de todo destino, cargo ó empleo público que tengan en la Nv.
ción, y á la de toda pensión de que gocen pagadera por ella ; á 
la suspensión de los derecho_;; políticos mientras dure la péua 
corporal ; al pago de las costas mancomunadamente, y ú. la in
demnización de los daños y perjuicios resultantes del delito á. 
la cosa pública, también In.ancomnnadamente, debiendo cornpu
tarde á la pena el tiempo que los procesados hayan estado pre
sos, bien como detenidos 6 bien como sindicados. 

Restdtanclo : Notificada esta sentencia á todas las partes, ~e 
interpuso contra ella el recnrso de apehi.ción para aute la Su. 
prema Corte de Justicia de la Nación, cuyo recuriJo les fué 
concedido, remitiéndose, en consecuencia, el expediente á esa 
Superioridad, en donle abierto nuevamente el juicio á prueba, 
se recibieron en él los testimonios de Antonio y Esteban Tobar, 
Ricardo Rozo é Indalecio Prieto, quienes deponen sobre las 
relaciones de parentesco, de los. testiaos Antonio, Ortelio, y Olí-· 
maco M11nllo, haciendo presente que los dos primeros y el· 
último son sobrinos del citado Eustaquio ~Iurillo y que Clímaco' 
.M:urillo es hijo de éste ; que Carlos Torres, Ortelio · .Murillo y 
Justo Rvdríguez, son mayores de diez y ocho años, y, finalmen
te, el testigo Iudalecio Prieto, asevera la buena conducta de 
E11staquio Rodríguez, como iguaimeute d haber estado con éste · 
en la tiebda de Leún Gutiérrez la uoch(¡) en que tuvo hwar el 
motíu, sin que al exponente le couste que hubiera estad~ con 
los promotores de él, etc. 

Resultando: Remitido el proceso á este Superior Tribunal, 
couforme á lo dispuesto en los nnículos :;11 y 81:1 de la ley 61 d.e 
1886. (25 de Noviembre) provisional sobre m:'{,"-'-'-'-'l.."-~;._.:;"' ':i . .,\;,,;__ 

buciones del Poder- Judicial, se citó nuevamente á las pattes 
para sentencia y se oyú á éstas en audiencia pública, sienüo yá ' 
llegado el caso de l'esolver. . 
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Considerando: Los hechos que aparecen eomprobados en 
el sumario son los siguientes : l. 0 El decomiso de la sal que 
verificaron los Guardas 6 Agentes del Gobierno; 2. 0 La entre
o-a que de ella se hizo al Alcalde de Guasca para que la retu
~iera en depósito y la hiciera remitir; 3.0 El tumlllto ó asonada 
de un o-ran número de-personas petra apoderarse de la sal depo
:;;.it:\da ~ 4. 0 El haber tomado por la fuerza la sal depositada y 
perteneciente á la Nación. Como se ve, estos hechos constituyen 
lo: delitos que definen los artículos 198 y 364 del Código Penal 
lJa,;ioual, debiendo ser castigados conforme á lo establecido en 
lo,; artículos 199 y 570 del mismo Código. 

Considerando: Como la sentencia no puede recaer, según 
el artículo 1,630 del Código Judicial nacional, sino sobre los 
c:tr'-'"OS por que se ha declarado con lugar, es necesario examinar 
pre~iamente si en el auto en que se hizo el llamamiento á juicio 
tiC cnmplió en todo con lo p:revenido en el artículo 1,542 del 
dicho Código.- Se notadesde luégo que en dicho auto se contra. 
vino expresamente á lo dispuesto en el parágrafo último del 
artículo que acaba de citarse, 'pue~ se determinó de un modo 
ex:plícito el artículo infringido, no debiendo haberse hecho sino 
como dice el artículo de que se acaba ele hablar, por el cargo 
ea creneral, sin especificación de artículo alguno. Aden:.ás, de 
aut~s no aparece que se hubiese cometido el delito de motín ó 
tumulto, conforme á lo que sobre esto se determina en el artícu. 
lo 197 del Código Penal nacional. Para que tal delito se verifi. 
que, es condición indispensable, que los amotinados ó tumultuo. 
sos, en número de m::is de veinte personas, se mancomunen para 
exigir á la fuerza ó con gritos, insultos ó amenazas que las 
autoridades ó funcionarios público!'>, en su calidad de tales, otor
guen, y hagan ó dajen ele hacer alguna .cosa justa ó injusta ; y 
como en el caso en que se ocupa el Tnbunál, no aparece en 
manera alguna que los tumultuosos hubiesen obligado ni al 
Alcalde ni á ninguna otra a.ut.oridad ó funcionario público á 
que hiciese ó dejase ele hacer en su cali hd ele tal, cosa alguna 
justa ó injusta, es preciso convenir que sin f'Sta circuns.tancia 
escencial, n(l pue1le haber el: delito do motín qne define el ar
tículo 197 del Código Penal, que fué por el que se llamó á 
juicio; así, pues, no habiéndose cornet.ido el delito porque se 
declaró con lugar, es por demás que el Tribunal, entre á deter
minar el verdadero hecho punible, bastando allvertir que motín 
ó asonada no son el mismo deUto, pues el primero lo califica y 
distingue el artículo 1()7 y al segundo lo clotennina y especifica 
el 198 del Código precitado. l:"or consiguiente, aun cuando el 
delito e:;tá. suficientemente demostrado, como lo está en e:-;te 
proceso, no siendo tal delito el que determina el artículo 197 
del Código yá dicho, que fué por el que se llamó á juicio, el 
Juez no ha debido impouer pena, Reg1ín lo que queda. estable
cido en el artículo 1,600 yá cifiado. Es verdad que el señor 
Juez de la causa torna como hecho propio de los tnrnultuo:;;os 
para declarar que se cometió el delito ele motín, la inacción 
misma en que permaneció el Alcalde de Guasca al tiempo de 
los aconte9imientos; pero el Tnbun<ol no puede aceptar como 
legal tal deducción ; ni puede tomar como hecho propio de los 
sindicados los que corresponden únicamente á otras personas. 

Permanecer uno en la misma actitud que tenía, no es dejur 
de hacer, ¡Ji puede decirse que á uua autoridad se le obliga á 
no hacer sino cuando se le impide algún acto que sea propio de 
su misma autoridad 6 jurisdicción; u u ejemplo pondrá ele ¡uani
fiesto los casos á que se contrae el artículo 197 del Codigo 
Penal., Se comete por determiuada persona un hecho que pued.e 
ser ó nó delito, y ésta es llevada presa por orden ele la auton
dacl: el pueblo cree injusta su prisión y ?curre. en tumulto á_ 
exigir de esa autoridad con amenazas, gntos ó msultos que ·dé 
orden ele libertad á favor ele la persona que fué llevada presa; 
y la autoridad, amenazada ó constreñida, se vtÍ obligada á dar 
tal orden: he aquí cómo ~e le obliga á hacer ~l?~ cosa j';lsta 6 
injusta, según sea legal ó Ilegal la ord~n de pn:'non que chó. 

Ahora si se supone el caso contrano, esdecu, á un empleado 
se le oblicra para que no ordene la prisión de determinada per
sona ó pa~a que nó dicte un decreto que esté ó nó ebligado á 
hacer efectivo etc., etc., he aquí el caso en qtte se le obliga á 
una autoridad ó empleado público {t que deje ele hacer una cosa 
que es solo propia de tal autoridad, y que con las demás circuns
tancias que determina el citado artículo constituye realmeute el 
delito de motín. 

Considerando: No hay duela alguna de que tudos los sin-di. 

caclos que fueron llamados á juicio, en el auto ele proceder, to
maron mayor ó menor participación en la extracción que se 
hizo d::: sal que se hallaba depositada y que debía llevarse á 
Zipaquirá, y venderse después; por cuenta. del Gobierno Na
cional. :El objeto efectivo y aparente del movimiento ilegal de 
aquellas personas, fué el de apoderarse ó recuperar)a sal que 
les había sido expropiada por los Guardas, de la Salina de Zipa
paqnirá; todos, cuál mis, cu6.l menos, contribuyeron á este pro. 
pósito, que quizá en su ignorancia legal, tomaron como un acto 
de estricta justicia, pues para adquirir lo que les fué expro. 
piado, habían e_mpleaclo los mismos esfuerzos que para adquirir 
los demás elementos de su legítima propiedad, así es, que para 
llevar á efecto su intento, hicieron uso de la fuena, respecto ele 
las cosas; y es por esto que el delito ele robo ha quedado clara. 
mente establecido en este proceso con todas las pruebas del 
sumario, contra las "uales, muy poca ó ninguna fuerza hacen 
las del plenario; pues aun cuando hay hechos que parecen con
tradictorios, no 1? son en realidad, pues ellos quedan bie:J\1 expli
cados, al determinarse la hora el'l que unos y otros de estos 
hechos tuvieron lugar. :Es indudable, eso sí, ~ue las pruebas 
recibidas en el juicio, han venido á demostrar un gran :Uúmero 
ele circunstancias favorables á los procesados, que disminuyen 
su culpabilidad, y que hacen que el delito sea calificado en 
tereer grado. , 

Conside?'ando: Yi se ha dicho que los procesados tomaron 
todos parte activa é inmediata en la extracción• de la Sllol, ósea 
en el delito de, robo ele objetos pertenecientes i l11, Nación, <;uyo 
delito sí es el que definen y castigan, respectivamente, los artí. 
culos 364 y 570 del Código Penal nacional; y como Qstos ar
tículos son los mismos que el Juez ele la causa determinó 
como infringidos en el auto de proceder; y corno el señor Juez 
ha hecho apoyo de su fallo en estos yá citados artículos, es in. 
dudable, que en cuanto á esto, el 'l'ribunal ele be confirmar la 
sentencia, con la sóla mocli{jcación de establecer el mínimum ele 
pena que determinan talt's artículos, por c¡tlifiear á los proce. 
sacios en tercer gra o, determinando igualmente, que, por apa
recer de autos que la fuerza y violencia se hizo ú las cosas, y nó 
á las personas, La pena- que corresponde es la q~;.e se detennina 
en la última parte del artículo 570 y:i citado. En cuanto á las 
penas accesorias no hay ninguna modificación, pues ellas· son 
de estricta aplicación legal. 

En mérito de lo expuesto, el T"ribunal Superi.or del Distrito 
Judicial del Departamento do Cunclinamarca, administrando 
justicia eu nombre de la República ·y por autoridad de la ley 
condena á Florentino, Eustaquio y Gregario Rodríguez,' Rubé~ 
Murillo y León Gutiérrez, á sufrir la pena de dos años cuatro 
meses de reclusión penitenciaria en el Panóptico de esta iciudad 
como autores princ1pales del delito de robo, de que trata el ar: 
tículo ;•o4 del Código Penal nacional, con referencia al artículo 
570_ ~el mismo CúL1lgo en su parte final, y calificando la respon. 
sabrlld,td de los ¡;entencrados en tercer grado. Se les impone, 
además, ele acuerdo con lo que det<1rminan los a.rtículos 2t:l 62 
y o4 del mismo Código, la~ penas accesorias siguientes; 1J La 
privacióu ele ~ocio de~;tiuo, cargo ó empleo público nacional, y 
de tvda.penoli'~n pagaclera del Tesoro de la República; 2." La 
suspenswu, mrentm" dure la pena corporal, de Jos dereclws po. 
lítrco:;;; y, ;:J." Al pago de las costas é indemnización de per-
juicios ¡nancomunacla y solidariariamente. : 

Cúmplase en lo Llemás, con lo que previenen los a~tículos 
30 y 31 del yá citado Cóctigo Penal, respecto de la duración de 
la pena y publicación de esta seutcncia. Queda en estos tér. 
minos reformada la sentencitt que ha sido materia ·do esta 
alzada. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase ol expedieme. 
Fede1'ico R. Rod?'ÍgHez-Flavio González 11alo-R·iccmlo 

Bonillct-GabTiel Boscts, Secretario en propiedad. : 
Es fid copia. 
El Secretario del Tribunal, 

Por orden ele la Corte Suprema de Justicia se publica la 
sentencia que precede. 
o Ranu)n G·tw?'?'a .tl., Secretario. 

IMPRENTA DE PlZANO, POR J. DELIO URIBE .. 
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PERSONAL DÉ LA CORTE. 
El 1.0 de Noviembre de 1886 se posesionó el señor doctor 

Benjamín Noguera del puesto de Magistrado princiral, en el que 
como Suplente ocupaba el doctor Manu~l J. Anganta. 

Por licencia concedida al señor Magistrado doctor R. Anto
nio Martínez, por sesenta días, contados désde el 3 de E~ero de 
1887, entró en su reemplazo el mencionado d~ctor .t\ngant~. La 
Presidencia de la Corte quedó á Cargo de S. S. el V Ice presiden
te doctor José M. Samper. 

El Secretario, Ramó·n Gi.w?'?'a A. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPRElliA. 

ACUERDO NUMERO 18. 
En la ciudad de Bogotá,, á trece de Enero de mil och?cientos 

ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema nam.onal en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Mag~st~ados 
y del infrascrito Secr~tario, con e~ ?bjeto de dar cumphm1ento 
á lo dispuesto en el articulo 68 provisional~~ la ley de.I~86, ~ob~e 
organización y atribuci~n~s del Poder ~udicial y el Munsten? pu
blico, y algunos procedimle~tos espemal~s .. En consecuen<:a, la 
Corte, acordó la siguiente hsta de. ConJueces para el an~ en 
curstt. 

SEÑORES: 

1 Araújo José. 11 Martínez E. Joaquín. 
2 Arteaga Jesús María. 12 Palau Emigdio. 
3 Ballesteros Pantaleón. 13 Pardo Juan Antonio. 
4 Camachci R. Salvador. 14 Patiño Federico. 

. 5 Colunje Gil. 15 Pombo Manuel. 
6 Escobar José Ignacio. 16 Quijano W. José María. 
7 Gamboa Gonzalo. 17 Salcedo Próspero. 
8 De León Juan Félix. 18 Silva Estanislao. 
9 Madiedo Manuel María. 19 Tavera Gonzalo N. 

10 Martín Carlos. 20 Villafrádez Lucas. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ~rtícul? 73 de la ~encio

nada ley, la Corte dispuso, que. se. remita copla 5Ie est.a . hsta al 
PoJer Ejecutivo para su conocimiento, Y· al seuor Mm1stro de 
Gobierno pa.ra su publicación en el periódico oficial. 

Con lo cual se concluyó el presente acuerdo, que firman 
todos los §eñores Magistrados, con el infrascrito Secretario .. 
. El Presidente, JosÉ M. SAMPER-Manuel J: Anga?·~ta
Julián. R. Goclc Bayer-F1·oilán Largacha-Antonio ·Aforales 
- Benjam·í.n Noguera- 1lfamwl .A. Sancle1nente- Ramón 
Gue1·ra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 19. 
En la ciudad de Bogotá, á veinte de Enero de mil ochocien

tos ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema nacional en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados 
y del infrascrito S~cretario,. con el objeto de tomar en conside
ración un memonal suscnto por Isidoro Burgos, en el cual 
manifiesta que el señor Enrique López Zapata, Magistrado del 
Tribúnal de Panamá, no ha ejercido por tres años la abogacía, 
y no tiene las condiciones que exige la Constitución para el 
desempeño de dicho empleo. El señor Magistrado doctor No. 
guera, á quien tocó en repartimiento ~l referido memorial, pre
sentó el siguiente proyecto de resoluciÓn, que fué aprobado por 
el voto unánime de los señores Magistrados. 

"Entre las funciones atribuídas á la Corte Suprema por la 
Constitución y las leyes, no está la de cens~nar los nombram~en
tos que se bagan para los empleos de Magistrados de los Tnbu
nales Superiores de Distrito, ni menos la de dictar resoluciones 
generales sobre las causas que puedan motivar la nulidad de 
los juicios; y en tal virtud, la Corte resuelve que no tie_ne por 
qué ocuparse en el ·asunto á que se refiere el memonal que 
desde Panamá ha dirigido el doctor Isidoro Burgos, con fecha 
17 de Diciembre del año próximo pasado." 

Con lo cual se concluyó el presente ::tcuerdo, que firman 
todos los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, JosÉ M. SA.i"\IPER-Man'l.wl J. Angarita
J'I.~lián R. Gock Bayer-Froilán La1·gacha-A1ttonio Morales 
-,Benjamín Nog'l.wr?·a-Mamwl A. Sanclernente-Ramón 
Cr!.te?'?'C~ A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 20. 
En la ciudad de Bogotá, á veinte de Enero de mil ochociene 

tos ochenta y siete, se constituyó la Corte Suprema nacional en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores :M~agistrados 
y del infrascrito Secretario, con el objeto de tomar en conside
ración la competencia afirmativa promovida por el Juez del 
Circuíto de Ocaña al Comandante del medio Batallón "Quintero 
Calderón," sobre el conocimiento del sumario instruído contra 
Heliodoro Gamana, por el delito de heridas graves. El señor 
Magistrado doctor Noguera, á quien tocó sub&tanciar este asun
to, presentó el siguiente proyecto de resolución : 

"En averiguación del delito de heridas perpetrado en las 
personas de Alberto ILáñez y Francisco lVIendoza, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veintinueve de Junio del año próximo pasado, 
en el llano de los "Alcaldes," á inmediaciones del Distrito de 
Ocaña, y del cual aparece responsable el soldado de aquella 
guarnición, Heliodoro Gamana, se dispuso la prá,ctica del juicio 
informativo, tanto por la respectiva autoridad militar, como por 
el Juez Superior de aquél Circuíto. . 

" Estimando dicj10 Juez que el delito de que se trata es de 
naturaleza común, y que es, 11cn: lCl ~~<~ .. ~\~, ~\a. """'"~n:.':I.O.au c·t~il á 
quien corresponde su conocimient.o, promo~ió competencia afir
mativa al Comandante del mediO Batallon " Qumtero Calde
rón," á cuyo cuerpo pertenece el si11dicado; y aceptada comQ. 
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lo rué por este jefe, y substanci:Ado tal incidente en los términos 
de los artículos 699 á 702 del Código Judicial, han venido las 
diligeneias <i esta Superioridad para la correspondiente decisión. 

"Dada vista al señor Procurador general, d0bería proceder
se á decidir la expresada controversia ; pero la Corte considera 
que en el preseute caso no ha habido verdadera competencia, 
puesto que ella no se l1a suscitado entre los funcionarios á. quie
nes podfa corresponder el cotlocimiento del asunto. En efecto, 
la discusión tuvo lugar, como antes se ha dicho, entre el Juez 
Superior del Circuíto de Ocañi:L y el medio Bat.1llóu referido, 
cuando, conforme al artículo 1,381 del Código Militar, la juris
dicción para aprehender el conocimiento de las causas militares, 
no corresponde á los COJuanda,ntes de los·-cuerpoR, si u o á los 
Sargentos Mayores ó á los encargados del detall, á los Consejos 
de guerra ordinanos y de Oficiales Generales, á los Comandan
tes_ generales ó Generales en Jefe, y á la Corte Suprema náeio
nal; y cuando n)ás explícitamente lo determina el artículo 471 
del mismo Código, para casos como el presente, el Ayudante 
Mayor es el funcionario de instn1c¡;:ión y fiscal nato ele los indí
vidúos de tropa de su cuerpo, correspondiéndole, por lo tanto la 
práctica de todas las diligencias necesarias para la avetiD"uacLSn 
de los delitos, la secuela de loll juicios, etc. etc. "' 

"Por tales consideraciones, la Corte Suprema resuelve que 
no está debidamente prepamrla la competencia, por no haberse 
s~scitado la cues~ión entn• los funcion~rios á quienes corr0spon
d1¡1: hac·erlo, y d1spone, eu consecuencia, que se devuelvan las 
d~ligen,cias _á l?s ~mplead?s. r~tnitentcs, para. gue el Juez que 
drsputo la JUnschccwn, sr m~1ste en sus op1mones, se dirija al 
funcionario que sea competenile conforme á la ley·." 

Discutido el anterior pro}'ecto, fw) aprobnclo por el voto 
ubáDime de los señores :Magistrados, quienes dieron por concluí
do el presente acuerdo, que fir!man con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, JosÉ 1\-L S+:&rPEli.-Afan-uel J. Anga?·ita.
Julián R. Oock Baye·r.-Froilán La1yacha.-Antonio Jlforales 
-:-Be:njamín Noguera. -1lf a1J,1.wl A. Sanclemente.-Ramón 
Guerra A., Secretario. ' 

SEN'Jr.ENCIAS DEFKNJI'riV AS. 

NEGOCIOS .CHIMIN ALES. 

Corte S·upTe?na de J1.~sticia-J3og0tá, t1·cce de Ene?·o de mil 
ochoc·icntos oche·nta y siete. 

Vistos :-Esta gravísima. causa se ha seguido en Panamá, 
para averiguar el responsable ~e la muerte d~ ,varios Jamai. 
canos, súbditos ingleses, que trabaJaban en la secmon ele Culebra, 
en la ohra dr:l Canal interoceánico. 

Cou motivo de recbmaci6n hecha n1 Gobicmo de la RepÚ
blica, por el señor Mi~istro d~ ~u Maj~stad Bri~ánica, acerca 
del referido heqho, el Excelenttstmo senor Presrdente de ·la 
Naci6n, por conducto de la ·Séáetaría de Guerra, orden6, en 
oficio de diéz y siete de .Abril del año próximo pasado, al Ge
nera:l, Comandante general ele la segunda Colu~nua de 1a Guar
dia Colombiana, estacionada eJ?. Panam:í, que clwtara las condu
centes -providencias para a:b'rir juicio. al Capitán. Pedr? Antonio 
Cobo, Comandante de la fuerzá nacwnal que mtervmo en esos 
acontécimientos. , 

El Jefe de la Columna comisionó, en nota de fecha nueve de 
Junio último al Teniente-Coronel Carlos María Sarria, se
gundo Ayucl~nte general de ése Cuerpo, para que instruyera el 
sumario. 

Se hizo comparecer ante el funcio1~ario inst~uct_or al Ca
pitán Cobo, que. se encontr~~a: á la sazon en .el Dtstnto de Can
delaria, donde trene su domtctho, en el Departamento del Canea, 
y se adelantó la investigación hasta que el Comandante supra
dicho, General Julio Rengifo M., pronunció auto de enjmcia
miento, con fecha once de Octubre, contra el Capitán Cobo, 
" por extralimitación de sus deberes, y de acuerdo con los artí
culos 1,554 y 1,.555 del Código Militar, no especific<índose de 
un modo terminante h culp::~. ror 8ll misma naturaleza indeter
~inablel y delJicndo sor calificado por el mismo Consejo de Ofi. 

ciales generales que debe juzgarlo, caso dfl que lo encuentre 
justiciable." 

Convocó en el mismo auto Consejo de Guerra de Oficiales 
generales para el veintiséis del mismo mes, y uombró para que 
lo compusieran á los Generales Cecilio Rodrígue:~ y Cayetano 
Ortega, Coronel Vicente N. Paz y Teniente-Coronel Francisco 
Olarte L., presidido por el Jefe que dictó la provi.clencia. 

Se reu1~ió el Con~ejo en la. fecha designada, y falló negando 
que se hubrera cometrdo el dehto por el cual se s,)metió á juicio 
al responsable, por lo que, el luismo día veintiEéis de Octubre 
dictó sentencia absolutoria, la que el Presidente del Consejo or
denó se consultara con esta Suprema Corte, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1,509 del Código citado, pues contra 
el fallo no se interpuso recurso de apelación. · 

Surtido ante esta Superioridad el trámite dEl la audiencia 
pública el dos de Diciembre último, sin que nincruna de las 
partes hubiera comparecido, es yá tiempo de resolver la con
sulta. Contra las sentencias de los Consejos de Guerra, tanto 
ordinarios como de Oficiales generales, pueden ioterponerse los 
recursos de apelación y de nulidad, y si esto no tuvie~;e lugar 
deben consultarse esos fallos con la Corte Suprema. ' 

Esta Corporación conoce de estos j1.licios como Tribunal de 
derecho, á diferencia del Consejo, que decide de },:>s hechos como 
Jurado, por ]as pruebas que suministra la causa, seD"Ún los dic
tados de su conciencia. E::;ta es la doctrina de l¿'s artículos 
1,508 y 1,[109, aplicable á,este caso por miuistE:rio de los artí-
culos ~,512, 1,537 y 1,539 del mi;;mo Código. • 
, .. Si la Corte falla como Juez de derecho, según el ménto ju. 

nd1co del proceso, puede reformar la sentencia apelada, confir
marla ó revocarla, y por consiguiente el veredicto del ConseJ-O 

' l t /' ld '1 . ' segun que o ~n?uen re o no a.rreg a o a, as prne :las legales que 
los autos sunumstren. 

No hay uulidad en el procedimiento, por incompetencia de 
jurisdicción, ni porque se hayan pretermitido foi·malidades sus
tanciales &n el juicio. 

El.delito por que se juzga al Capitán Cobo, hé cometido en 
tiempo de guerra, en campaña, y en desempeño de 'una co
misión militar; por consiguiente, el Consejo de Guerra de Ofi
ci~les generales Y, la Corte deben juzgar la caw;a, de confor
midad con los arhvulos 1,384 y 1,385 y demás mencionados 
del Código Militar. ' 

V éamos si en el fondo del asunto es justa y lecral la ab. 
1 

. ,. b 
sO UClon. . . 

Desgraciadamente en el acontecimiento que moti~a esta 
causa ~o pudieron couseguirse testigos hábiles que hubieran 
presunctadv los hechos. Solaruente Laureano Paz, uno, de los 
soldados que acompañaban á Cobo, y el Sarcrento Santiago 
Montes, Jefe de la escolta que inició y fué caus2.b eficiente del 
lamen~able suceso, materia de la investigación, :uan deClarado· 
pero carecen estos testigos de imparcialidad, porque fueron ac: 
tores en la _escena, y por consiguiente ofendidos é interesados en 
que sean otros los culpables, y no ellos_ó sus Jefes á cuyas úr. 
denes obraban. Además, el Sargento Montes declaró en infor. 
mación de 1H~do hecho, á petición del sindicado e'n Cali y su 
decl¡¡¡ración no fué ratificada en ·el sumario. ' ' 

Muchos empleados y trabajadores del Canal declararon ante 
el Cónsul inglés ·en Panamá, y algunos como testiaos oculates 
especialmente William Rose que era Jefe de l~s lV atchme?{ 
(serenos) la noche del ac?n~ecimiento; pero estos testi~onios, 
además de bab~rse recrb~do fuera de la instrucción, por una 
per~o_na que no tiene auto~1dad por la~ leyes de Colombia para 
recrlnrlos, e~los son Jamarcanos, trabaJadores, compañ~ros de 
los que muneron, y alguno, como el Jefe de serenos ::i.ctor en 
el trágico suceso. Otros individuos pertenecientes á l~ Empresa 
del Canal ~aclararon, pero lo hacen de referencia, lo mismo 
que _otras personas respetablas del Ejército colombiano y de la 
Magtstratura, como los Generales Rafael Reyes ~faime Córdoba 
José C. de Obald1a, Coronel Gonzalo Córdoba; el Gobernado; 
del Departamento y Distrito de Panamá, Juan José Díaz Pedro 
Ortiz, Alcalde de Emperador y otros, que, por constanbia per
sonal, sólo declararon sobre los antecedentes de \os hechos y de 
lo que vieron en el lugar después de ocurridos. Con relacíón al 
acontecimiento mismo, se refieren á lo que oyeron de6ir á los 
vecinos; y, seguramente, á los n;¡ismos soldados y Oficial que 
los mandaba. 

Eduardo Lanuza1 español1 que parece hubiera declarad{) 

1 
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com() testigo ocular, dice al fin de ~u exposición : "Que es todo 
lo qne sabe sobre el particular," y esta manera de hablar en 
declaraciones, indica que no han presenciado los hechos. De lo 
contrario, el testigo dice regularmente que le consta ó que vió. 
El funcionario no cumplió con la ley preg~mtánrlole cómo sabía 
lo que dedaraba : (artículo 1,597 del Código Judicial). 

Suponiendo que Lanuzn. fuera testigo presGocial, su decla~ 
ración, por ser ítnica, no formaría plena prueba (artículo 1,588 
de allí). 

Los antece~entes y los rmmltados del suceso, tales como L>s 
refieren las personas citadas, son los siguientes : 

Tres días después de haber des0mbarcadu la exp•}dicióo cau
cana en Panamá, al mando de los Geuerales Rafael Reyes y 
Miguel Mont.oya, el tres de Th'Iayo de mi"! ochocientos ochei1ta y 
cinco, las autoridades políticas de los Distritos de Emperador y 
Gorgona, situadas en la, vía. del Ferrocnrril, pidieron al J"efe 
Civil y Militar del Estado fuerza pa.ra cootener desórdenes, se
guramente causados por trabajadores del Canal, aventureros y 
derrotados de Pa.namá y Colón, que en esos lugares y en esa 
época de revuelta y ele excitación se reunían, provocaban y no 
obedecían á la autoridacl. 

- El Jefe Civil envi6 á las 6rdenes del General O baldía, que 
se dirigía á Colón á activar la marcha de tropas á Cartagena, á 
combatir á los rebeldes, veinticinco hombres de la tercera Com
pai'íía el el Batallón 4. 0 de Ca~i, al mando inmediato de sn Ca
pitán Pedro A. Cobo, que salieron en el.tren expreso á las cuatro 
de la tarde de ese día. El General Obaldía desembarc6 en Em
perador dier. _y seifi ele esos hombres y los dejó allí á las órdenes 
del Capitán Uobo, para que apoyara al Alcalde; y el resto de 
aeute lo llevó á Gorgona. 
0 

A poco de estar Cobo allí con el piquete, . recibió el Alcalde 
tle Emperador· una comunicación del Rrgidor de la Aldea de 
"Culebra," que también está sobre la línea del Ferrocarril y 
de los trabajos del Canal, en que solicitn.ha auxilio de fuerza 
armada para hacer guardar el orden en una función de acrÓ
batas que en esa noche se daba en el ca~erío. El Alcalde pidi6 
al Capitán Cobo el auxilio, y éste tuvo la fatal condescendencia. 
de envin.r á "Cnlebra" al Sargento Santiago Montes con cinco 
soldados a.rmados de rifle, guiados por un Comisario de policía 
de .Emperador, de apellido González. 

Oigamos de hoca do Laureano Par., foj:ts 47 y 4-8, uno de 
los soldados que iban á f1rdenes d ,l Sargento Montes, lo que su
cedió de allí en adelante: 

"Que de;=pnés de estar acua rtelarlos, ¡;eis hombres, entre_los 
cuales ib;t t 1 d :cb.raute á "órdenes del Sargento Santiago Montes, 
fuerou conducidos por un Comisario a! caserío de "Culebra," 
con el objeto, seg1ín dijeron, de hacer guardar el orden en una 
fuuci6n que debí<~ tener lugar esa noche; que al efecto, la fun
ción tuvo luga.r, Rin que en el curso de ella hubiera ocurrido el 
má;; leve desorden; pero que una vez terminada, y cun.ndo yá la 
fuorr.tt se rt'tiraba al cuartel guo le había sido deRtil~ado, un 
iudi vid u o desconocido ~e uui<í al l)iqnete y dijo que lo acompa
li:tran á su c:ts:t, :'i. sacar una. ropn., porque desen.hn. incorporarse 
á l<t fnert.a como ~-;oldado; que se dirigieron :'Í la casa y al llegar 
á t!lla, uu JVatchm1w, comeoz<Í :í. to :ar m1 pit0, é inmediata
mente ocnrrió otro que ta.mhién er:• empleado de la Compañía, y 
se puso á hablar en idioma in~llis cou el Comisa,rio que con
ducía el pique te, y que por la. entonación de la vor. se corn
pr<:>udia que estaba.n disgustado;;. Q11e el TVatchman pitó de 
JJHevo y ocurrieron en el ado muchos Jamaicanos y atacaron al 
piquete, lo que dió por res11ltado qne á pesar de lo rmwho qne 
l:.t fnnrr.a. esquivcí un lance desagmda,ble, los Jam:ticanos desa,r
rna~·oll cuatro sold:tdos, y al declarante lo tomaro11 preso y con
dujeruu á la ca.sn. donde estabao ncampados lo~ trabajadores de 
e:sa. .-ec:ci•1n; que el exponente, poco~ momentos después, logre) 
fugarse y esconderse detrás de unos barriles de cimento ; que 
mcdii1 hora después oy<Í que el resto ele la fuerza venía, y que 
al efecto, al aproximarse ésta le gritaron: alto: quién vive? que 
fué contestarlo por el resto del piquete con la voz de "el Go
bierno legítimo" ; que los .Jamaicanos 1tl oír esta ítltima frase 
hici<>ron una de~carga cou :.rmas de fuego Robre la. fuerza, de la 
que resultó herido el Comisario, quieu murió al día siguiente ; 
t.]UO e~to di<) origen á que se ocasionara mm espeeie de eombat0 
•_·utre lo~ .Jamaicanos y la flrerza que veuía, todo lo cual dió por 
resultado uno~ cua-ntos muertos y heridoR de uua y otra parte; 
clue 4 h~t:i seis qe ~~ mañana t;l piquete recibió orqell de retirada. 

á Emperador, Qrden que fué inmediatamente obedecida ; que 
con la tarde regresaron á "Culebra" acompañttdos de dos pi
quetes m:is,-nno que habían mandado de Colón y otro de Pa
namá., con el fin de obligar á los ,Ja.maicanos á devolver las 
armas que habían quitado, lq.s quE! entregar~m inmediatamente, 
por lo cual el piquete regre~ó el miono día á Emperador y se 
embarc~ en el tren ql}e debía conclncirl() á esta cindád." ' 

AleJandro Gómez, de Go,ta-Rica, testigo de referencia, pero 
cuya declaracióD es muy s!gnificativa, dice á fojas ] O l J~ 102: 
"Que todo ese trá.o·ico acont.eciruiento emanó de los inmi.me
rables abusos que ~ometían los "J.Vatchmen jrunaicanos, ~ue 
había aquí en aqnelb época; que 1!11 día prese~JCi;'í que varios 
de éstos daban de palos á uu individuo de este caserío ll:]mar(o 
Temístocles Sierra, que t\OnÍa. mm· labranza en los alrededores 
ele este lugar, y que y:i mnri<Í; que vieqdo aquel proceder bár
ba~o les suplicó (\. los Watchme1'¡, que no maltr¡¡.tarán así á.· Un 
~1ombre; qne :1. su s~plica le contestaron con lo" más groseros 
~nsultos, que entonces se dirigió al .Jefe el~ ellos y también lo 
msnltó, que entonces Re dirigirí al Jefe de Camp<"tmento, quieu 
le conte~tó que Si~rnt iría. al cepo

1 
y que no lo P~caría hasta 

que no le pagar~ vewte p_esos que val m el excarcelaJe; que des
pu~s _vió á Sierra por In. calle muy mn.ltrataclo de los golpes !=fU~ 
rec1b1ó, y que le dijo que se vengaría en primera ocasión; que 
el día tre\l por la tard_e vió á Sierra, eu apariencias de est~r e~l
briagado, y que le diio que esa noche habría una funci(ín de 
caballitos y _que yá habí~ llegado la hora de su venaanza ; pero 
que todo lo creyó babdrqnada, pQr efecto del mal e~ado en f.Jlle 
estaba por la bebida; que después lo vió cou una escopeta de 'dos 
cañones, y le oyó decir que nQ dejaría un Watclmien vivo ni 
tampoco al Jefe de ellos, qne contaba con nn Ül!bano y varios 
Caucanos. Que lo¡:¡ suceso~~ qne pasa ahora. á relatar son los que 
le relató Sierra :.tl día siguiente: Que lw bía habido efectiva
mente una funcicín la noche del tres ele Mayo, que la función 
concluyó sin ht menor dificultad y que hubo todo el orden que 
se pndiera desear. Que después de terminada la función, tres 
soldados que pid ó el Regidor señor Daniel i\fendoza, al señor 
Alcalde clel Distrito, ;Fedro Ortiz, y que habían sido pedidos 
para garantizar el ordeu, quisieron ir al campamento ; que allí 
fueron detenidos por los W(¿tchm en, que había situado el Jefe 
de Campa.mento en la máquina de triturar piedra, y debajo de 
la barraca nlÍmero cuatrQ; que los Watch-rnen gritaron :i los sol
dltdos-alto t quién vi ve·¡ que los soldados no enten,dieron y 
avanr.aron; que los TVat:ch-rnen hicieron fuego sobre los sol
dados, y como era mayor número los desnrmaron; que éstos 
huyeron y fueron á dar parte á Emperador, de donde regre
saron con un Jefe, Sierra y otros paisanos; que al llegar ellos 
al campamento fueron detenidos con ~1 mismo i alto quién vive? 
y además les hicieron fuego, el que contestó la tropa inmedia
tamente; que los soldados se replegaron y continuaron )1aci<::~do 
fuego, el que sostuvieron muy poco tiempo los Watchrnen, y 
huyeron; que los soldados y Sierra, creyendo que los W atch
men se habían refugiado en· la barraca. núme-ro cuatro, la ocu. 
paron. Hasta aquí el relato de Sierra." 

"El declarante asegura que esa noche no sali6 :1la calle por 
e::tar indispuesto; que como á las dos ó tres de la mañana del 
día cuatro, estando despierto y alarmado por el ruído de tiros 
que lmbía estado oyendo, sintió voces de hombres que le to
caban á la puerta al señor J~.:kson, 2. 0 Jefe del Camp<tmento, 
amigo y vecino Ruyo; que entonces abrió la puerta y conoció 
que el que tocaba era Sierra, acompañado de cuatro hombres 
mis, vestidos de paisanos; que se dirigió á todos suplicándoles 
que no molestaran al señor J11ckson, y que se retiraron; que por 
la mañana estaba todo tranquilo ; que la tropa del Gobierno se 
condujo con orden y disciplina admirables, y hasta ayudaron á 
la penosa tarea de recoger muertos y heridos; que vió como á 
las ocho de la mañana varios avisos del señor Jefe de sección, 
ofreciendo garantías y dando por concluído todo." · 

El Capitán Oobo, en su indagatoria. de fojas 12 á 14, dice 
que "con un guía que le dió el señor Corregidor y dos peones 
más que voluntariamente quisieron acompañarle, llama.fos Te
místocle& Sierra y Luis Seijas, se adelantó, seguido de su fUerza, 
hacia el lugar en donde le diJeron era el campamento de los 
imlividnos á quienes b\lSca.ba." 

Sobre la intervención de Temístocles Sierra en el funesto 
acontecimiento, h!tbla también Eduardo Lanur.a, yá citado, en 
Sll. declaració11 de fojas 109 : "Hallándose el declara~te e 
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b casa de comercio del señor Angel Ovalle, en la cual 
habita, lleO'Ó al establecimieuto un hombre llamado Sierra, 
~compañalo de otros dos individuos, los cuales manifestaron 
que se retiraban á sus domicilios respectivos, como así lo 

/efectuaron: pasado algún tiempo (media hora pr,íximamoute), 
re()'resaron Sierra y los otros dos al comercio del señor Ovalle, 
di~iendo que los guardianes del campamento de la Compañía 
del Canal los habían maltratado, por Al sólo hecho de pasar por 
entre las barracas que están fuera del recinto del campamento, 
hecho injusto en atención á que no había otro camino por dónde 
pasar; que por esta razón iban á solicitar el auxilio· de los dos 
soldados que había aquel día en "Culebra," para que les per
mitieran el paso; así lo hicieron y fueron acompañados po; los 
soldados ; mas, al pasar los guardif!.nes, apalearon no solo á 
Si<erra y sus compañeros, sino también á los soldados, á los 
cuales arrebataron sus rifles; de estos individuos de tropa logró 
escaparse uno, el que puso en conocimiento fiel Capitán Co?o, 
que estaba en Emperador con el resto de la fuerza, lo sucedidO 
en el caserío de "Culebra." ~ 

Al día siguiente, cuatro de Mayo, ocurrieron á la aldea varios 
Jefes militares y el Gobernador ó Prefecto de Panamá, y encon
traron de veinte iÍ. veinticinco Jamaicanos muertos, casi todos 
heridos con arma cortante, y doce ó quince heridos. De la fuerza 
::~.1 mando del Capitán Cobo resultaron, herido el Comisario 
González, que murió poco de~pués, y heridos también el Sar
o-ento Montes gravemente y 'l'emístocles Sierra. V éanse las deG 
~laraciones del Coronel Gonzalo Córdoba, fojas 21, del Gober
nador Juan José Díaz, fojq,s 67, Lle Pedro Ortiz,, 85 y 86 y de 
E. Tkiange, holandés, fojas 94. 

El Alcalde Ortiz dico que se levantó una instruccción, suma
Tia sobre el acontecimiento; pero ni en el despacho del J·uez del 
crimen ele Pan¡tm6. ni en poder del General Reyes, se encon
traron tales cliligenci::ts. Este Jefe manifestó que había hecho 
publicar las declaraciones en el periódico Lct Est1·eUct ele Pa
namá, correspondiente al siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. No se agregaron ni se autenticaron estos do. 
cnmentos. 

Falta, por lo mismo, en esta investigación emprendida un 
año después de consumn,dos los hechos, la parte esencialísimn, 
del reconocimiento do los cn.d6.veres, su posición, sus heridas, la
::mnn,s que llevaron consigo, y el reconocimiento y declaraciones 
instructivas de los heridos. Si:n estas dilígencin,s es imposible 
conocer la verdad entera. 

Si hubiera do dárselo crédito á William Rose, Jefe de los 
serenos (Watchmen) del campamento de "Culebra," y á Samuel 
.A.nderso;1, que decl::t.raron pasados tres ó cuatro días, ante el 
Cónsul inglés, y al informe escrito en francés y sin firma que 
corren de fojas 30 en adeln.nte del legajo de documentos, remi
tidos por el Cónsul al funcionario de instrucción, resultaría que 
el Capitá.n Cobo y sus solcb.dos atacaron con armas de fuego y 
con machete::. á los serenos ; que éstos so entraron por una de 
Jn¡.; puertn.s de In. bn.rracn, número 4. 0 y se escaparon por la otra, 
y que entonces los soldados se situaron en ambas puertas y por 
la una barrían con el fuego de sus rifles á lo largo de las cá
maras en donde tlormían de ciento cincuenta á doscientos lamai. 
canos, trabajadores on la. sección de " Culebra," y en la. otra 
matn,bau :.í. ma.chetn.zos á. los que Íútentaban escaparse: que se 
encontraron muertos encima de las tarimas donde dormían, de
bajo de ellas y en hs vigaH del edificio, y los hmíles rotos y 
saqueados. 

Estas declaraciones 110 tienen mérito, como so ha dicho, tanto 
por la forma en que fueron recibidas, como por la inhabilfdad 
de los testio-os. 

Lo que ~e puede colegir de las declaraciones de Laureano 
Paz, del Capitán Cobo .Y de otros que en sus referencias con-
cuerdan con ellas, es lo siguiente : . 

Cuando el Saraento Montes regresaba con sus cmco sol
dados de "Culebra" para 1 Emperador, despnés de haber ·asís. 
tirlo sin novedarl :í la fnnción, á la cual se le mandó á sodener 
el orden, se dejó llevar, inducido por alguien, al campamento .t. 0 

de los trabajadores del Canal. Quién !W be si el desconocido de 
que habla Paz, que los conducía para que lo acompañaran á 
tomar una ropa de su uso para incorporarse en la tropa, era 
Temístocles Sierra, ó alguno que como él quería vengarse do los 
Jamaicanos, ó de los serenos que lo habían maltratado, y abu. 
·anclº de la. ignorancia clcl S:1rgento y de sus ~oldarlos los iutroo 

ducía al campo que custodiaban los guardiap.es de la Compañía 
anglo-holandesa que trabajaban en esa sección del Canal. Lo 
cierto fné que estos desarmaron á cuatro de los soldaclo,c:;, según 
lo dice el mismo Rose-Jefe de ellos-,y uno de éstos ó todos 
fueron á Emperador á informar al Capitán Cobo de lo ocurrido, 
exagerando, sin duda., los hechos en su favor, ofendidos como 
estaban por el desarme. El Capitán marchó con el resto de.:sus 
hombres, y dice que se le recibió ·á balazos en el campamento 
de trabajadoreH y que tuvo que defenderse y tornar el edilh:io 
en donde se refugiaron, y de donde se le hacía fuego. 
:;:;: Como no se hizo reconocimiento de los heridos de parte de 
la fuerza de Cobo, no se sabe con qué clase de armas lo fueron ; 
pero lo qu0 sí const[\. es, que no hubo más que tres : el Comi
sario González, el práctico Sierra y el Sargento Montes, y que 
sólo el primero murió. 

Un cúmulo de circunstancias desgraciadas produjeton este 
lamentable suceso. El Sargento Montes faltó á m deber cuando 
después de haber cumplido su comisión se dej6 llevar,en altas 
horas de la noche, tal vez engañado, á un luaar en donde no le 

d
/ o 

correspon 1a entrar. 
Los serenos del campamento de trabajadores, si es cierto que 

el Sargento no pretendía hacer daño :i aquellos y á los que allí 
pernoctaban, y que ese militar les ar1unció qne eran soldados 
del Ejército colombiano, cometieron un abuso desarmando á esos 
soldados. 1 

Esto5 y el Sargento, y quizá Sierra, informaron al Capitán 
de un modo inexacto ó exagArado sobre lo ocurrido, y aquél, sin 
atender á la naturaleza de las noticias, á lo avanzado de la hora 
y á lo desconocido que para él era el terreno que pisaba, los 
hnmbres y el modo como estaban constituídos los trabajos en la 
E~preHa ~el 9anal, / ent~ó ?On su gente armada en el campamento. 
SI, como el dlCe, fwJ recibido con una descar()'a de fusilería no 
o?stante haber contestado que eran soldados d~l Gobierno, hizo 
b10n en defenderse ; pero, como se ha dicho, no hay testiO'O de 
vista ó imparcial que refiera cómo pasaron las cosas en e{' mo
mento de presentarse el Capitán Cobo, á las dos de la mañana 
con su piquete en el campamento de "Culebra." El Jefe de lo~ 
serenos y otros individuos de su banda, dicen que la ()'ente can
cana entró haciendo tiros y blandientio machetes, y

0 
ústos que 

fueron agredidos primero ~r los del campamento. ' 
Sea que el Capitán Cobo se defendiera. ó atac:ara, ~os re¡;ml

tados de. la lucha ~o acus'l.n. Ya que no tuvo b pacie'ncia y la 
prudencia necesanas para no procede!' por informes de sus sol
dados ó .ele personas á quie~1es no conocía, y de esperar el día 
para cerciOrarse ~e lo ac~ntecido, y obrar con más acierto; ya 
que se presentó sm necesidad urgente en un campo desconocido 
para él, en la oscuridad, en donde ni aun el idioma, seO'ÚJl uno 
de los testigos, lo conocía; ya que, corno él lo afirma, .1~ ao-re
dían, para defenders~ l~ habría bafltado babel' hecho füego y no 
haber atac.ado un edlficw en donde no sabía 61 quién habitab:t; 
y habría Sido aquello süficiento, ¡me!'Jto qne sólo tre~ de sus 
hombres, dos de ellos no militare<', aparecieron heridos, lo que 
prueba que los serenos y los que los acompañaban no estarían 
bien armados ni serían en mucho número, })Crque si hubieran 
recibid? los Caucanos una descarga, y aun dos, como lo asevera 
el Capitán, antes de contestar éstos con fueo-o, indudahlf'mento 
habrían sufrido mayor número de lJajas. 

0 

. Más de veinte muertos y doce ú quince heridos, apn supo
mondo c¡ue hubieran aparecido en campo raso, y no sobre las 
ca?l,a~ en donde do_rmían, y debajo de ellas y sobre las vigas del 
edificw, como lo dlCen el 1nforme sin firma y ·los testiO'oo inhá
biles que se han citado, revelan un abuso d.e la fue~za, 6 un 
exceso en b defensa, si fué que se nsó do e~;t.e d,:Jrecho, y en todo 
caso, un abuso de aut?ridad del Jefe del piqnete que ejecutó la 
matanza : falta que bten se acomoda en la de extralimitación de 
deberes, por lo cual ha sido llamado á juicio d Capitán Cobo. 
Este fué enviado por la autoridad civil á la población de Empe
r~dor :l. dar segundad con su fnerza á. las personas y á las pro
pwdades, apoyando con este fin á esa misma autoridad. Si C<ms¡) 
graves malos eu el desempeño de su comisión ·:Í en un iucickuto 
extraílo á. ella,, sin que se haya demostrado cau::;a ju~tificati va 
para el empleo de la fuerza en el modo y en la extensión en 
que SP. empleó, justo es que responda ante b ley por el 
abuso. · 

La justicia y la ley de consuno reclaman esta · reparación, 
y la honra y la dignid~j,cJ. ele la Eepúb}ica estáu especialmante 
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interesadas en ello, pues por los tratados públicos celebrados 
con Inglaterra está aquélla comprometida á concederles á sus 
siÍbrlitos protección á sus vidas y en sus propiedades; y según el 
artículo 13, ley 2R, de 18 de Mayo cb l 878, por la cual so 
aprueba d contrato Salgar-Wyse sobre excavación del Canal da.. 
Panamá, el Gobierno se obligó á dar seguricla,d á todos los emp1 ea
dof: y obreros, cualquiera que sea su nacionalidad, contratados 
para la obra ó que vengan á ocuparse en los trabajos del Canal, 
en el goce de sus derechos y garantías, conforme á· la Cousti- . 
tución y leyes nacionales, durante el tiempo que permanezcan 
en el territorio colombiano. 

Al castigar dentro de la esfera de nuestras leyes á los que 
aparezcan culpables de los males causados á súbditos extran
jero~, por hechos ejecutados sin anuencia del Gobierno, y con
t~anando sus deseos de dar garantías á las personas,- al mismo 
twmpo q11e se satisface la vindicta pública, se cumple con los 
co~promisos contraídos con una N~ción amiga y con las estipu
laclOne&J de un contrato de grande Importancia para el país y 
para el comercio del mundo. 

La transgresión cometida por el Capitán Cabo es, sin duda, 
un abuso do autoridad ej~rcido con violencia contra las per
sonas, y en consecuencia, puede serle aplicada la dispo'lición 
contenida eu fll artículo 1,652 del Código Militar, sin salir de 
los litvles del a.uto de enjuiciamiento, pues el Jefe que corriete 
siu necesidad justificativa una violencia contra las personas, se 
exced~ e~1 el ejercicio d~ la: autoridad que se le.ha confiado y se 
extrahmtta, por cons1gmente, en el cumplimiento de sus 
deberes. 

Aunque el ataque á mano armada no se dirigió contra fun
cionarios Ó ciurlaclanos de los Estados de la Unión, los extran
jeros ofendidos gozaban de los mismos derechos que los nacio
na.les según nuestra Constitución y los tratados públicos. 

Como se lm justificado q·1e el Capitán Cobo era un hombre
probo, de bn_ena cond':lcta anterior, de edád provecta y mocle- · 
ra<.lo, y las cucunstanmas de guerra y de alarn·~a en que él obn:í 
eraP azarosas, debe s~rle aplicado el mínimum de la pena. 

El Sargento Santtago Montes debe tener también su pn,rte 
d.e re:;ponsabilidad· en los acontecimientos, pues él inició mali
ciosa. ó inadvertida:nente las escenas de este desgraciado suceso. 

En censecuenma de lo expuesto, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, la Corte 
declara ror unanimidad de votos á propuesta del Presidente : 

l. 0 N o se ha incurrido en ninguna de ln,s nulidades de que 
tratan los artículos 1,534 y 1,535 del Código Militar ; 

2.0 Se revoca la sentencia consultada, y se condena al Ca
pitán Pedro Antonio Cobo, del Batallón número 4. 0 de Cali, á 
la, pena ele destitución del cargo, á sufrir la de seis años de 
destierro del territorio de la República, á la privación de todo 
destino, cargo tS empleo público nacional y la de toda pensión 
pagada por la República; i la suspensión de los derechos polí
ticos mientras dura la pena corporal ; al pago de las costas y á 
la indemnización de los da1'"íos y perjuicios que resulten ele la 
comisión d3l delito; todo de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 1,652 del Códicro Militar y 29 62 y 6J del CódiO"O 
Penal. o · ' o 

El Jefe militar de la Columna estacionada en Panamá haní 
sa~ar copia de las piezas n?cesarias para instruír sumario por 
qmen corresponda contra el Sargento Santiago Montes. 

N otifíquese,. publíquest en el Dim·io Oficial de la. Nación 
dé.iese copia y devuélvase (ll expediente al Presidente del Con~ 
sejo de Guerm para que ejecute esta sentencia.. 

.José M. Samper·-Manne~ .J. AngaTita-.J~dián. R. On.ck 
Baye1·-F·roilán Lm·gaclw-Antonio Jlforales~Benjamín No
gn~1·a-1l1anuel A. Sanclemente-Rrtmón Gne1·ra A., Secre
tano. 

En la audiencia del trec~ de Enero de mil ochocientos ochenht 
y siete, se pn blidó la sentencia que precede. · 

Ramón G1wrra A., Secretf1rio. 

En diez y siete ele Enero d·' 1nil ochocientos ochenta y siet•J, 
notifiq aé Lt Rel\tenGia, anterior al señor Pro:;urador general. 

ARANGO-Gue?'?'a .A., Secretario, 

Es copia conforn:.e: 

Bogotá, diez y nueve de Enero de mil ochocim:ttos ochenta 
y siete. 

Rwnó?1 G~wrTa A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMIN .ALE S. 

Oor·te Snpremct de Justicict.-Bogotá, Ene1·o c·inco de mil o~lw
cientos ochenta y s·iete. 

Vistos.-Según el artículo 1,836 del Códiow Judicial de la 
Rep_!Íblic 1, correspondía á la Corte Suprema, p~evio el procedi
~~ient? detallado en los artículos 1,8-f.O y 1,8Jl del mismo C6-
dig~, Imponer la pe_na le.gal á los J1teces de l." insta.ncia que 
hubwsen demorado mdebidamente el curso de los negocios á su 
ca"'fgo. 

CEntre los atribuídos á la misma Corte conforme i hs seccio
n~s 1: y 2.', ,?apít~l? 2. 0 Título 3. 0 c~e la_ /Ley 61_ del afío prÓ
xtmo pasa~o; ProvislOnal sobre orgamzacwn y atnbnciones del 
Poder Ju~ICial, etc., etc," no está In. de co~ocer de aquellos jui
cios especiales que eran ele su competenma como queda expre. 
sacio. 

~como por el ~nci~o 2. 0 del ¡tr~(cul~ 99 de la ley que acaba 
de Citars/e,. las a.tnbncwnE>s con~enrlas a b Corte Suprema por 
a.q.uel Codrgo que no se le at.rrbuyan por la Constitución ó la. 
n:nsma 1:y, .corresponden actualmente {¡, los Tribunales Superio
res de drstnto, es claro que esta Sn prerna. Corte no ef:i ahora com
p~tente para c?nocer ~el .iuicio ,e~pecial de que se trata, prorno. 
vida. contra M1gnel Dmz Gmn3.nos en su caracter de Juez. 

En tal virtud, oído el concepto del señor Procnrador aeneral 
se resuelve: o 

Pasen es.tos n,utos al Tribunal Superior del Distrito jurlicial 
e~1 ~1 Departamento de ~olíyar, con1o iÍ quien compete su cono
cimiento, para que les de el curso _que fnere conforme á clore..;ho. 

/ Déjese la correspondiente cópia en el libro respectivo y pu-
bltquese. : 

José M. Sarnpe1·.-il1anuel J. Anqcwitc6.-Jnl-ifrn B. Cock 
Baye1·.- F1·oilrín La1·gacha.-Antoni0 Mm·c~les. -Benju:nún 
Nog·u~1·a.-..Mannel A. Sanclemente.-Ranuín Gne?Tc~ A. Se
cretano. 

/En diez de E~ero de mil ochocientos ochenta y siete, notifi
quu el auto antenor al señor Procurador general. 

FERNÁNDEZ-(fuerro A., Secretnrio. 

001·te Supremu de ''Just·icia.-Bogotcí, once de Enero de mil 

ochocientos ochenta y S'Íete. 

Vistos.-:~1 pre~ente 81~mario fué instruído para averiguar 
Lt respousabthclad de Franctsco Delgado, Jesús María, de la Ros::~, 
y Luis Rodríguez; Amarís, por ha.ber tomado en el Distrito de Mo
r.de~ unas mercancías y otros efectos pertenecientes á Eucrenio 
Ardí la. El .J ucz de la. Provin?ia, ele Mornpox, por. auto de diez y 
ocho de Octubre de nnl ochocientos ochenta y seiS, declaró com
prelldidos ,~ los _siudicad?s en el cle:~eto ele a.mnistía._ expedido por 
el Poder EJeClltlvo en vemte ele J Ldlü de mtl ochocientos ochenta 
y SPis, por cuanto los hechos averignados que se imputaban á los 
su manados, no eran delitos comunes, sino incidentes del delito do 
rebelión contra el/ Gobiern.o nac_ional; y sobreseyó en el procecli-
tmento y cousulto su provtdenCla cou la Corte. . 

. E! artí~ulo 21 ele la. ley 61 de mil ochocientos ochenta y 
sets, no atnhuye á la Corte el conocimiento de las causas crimi
nales por delitos comnnes cometidos por 1_larticulares, fuera del 
caso previsto en el inciso 9. 0 ele la sección 3.'. El incü-:o 2.0 

artículo 99 de la misma ley, dispone que las atrilJncio11es c;oufe: 
ridas á l& Corte Suprema en el Código J"udicial y uo L~<sig;uadas al 
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n;üsmo Tribunal en la Constitución ni en la ley citada, sean ejer
Cidas por los Tribunales Superiores de Distrito. 

En consecuencia, la Corte Snprema de 1:-t N a.cióu adminis
trandq justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara que no es de !':U' competencia el conocimiento de 
h presente actuación, y dispone que sea. remitida al Tribunal 
Rnperior del Distrito de Bolívar para lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en el Dir;m·io Oficial, dán
dose aviso por la Secretaría al J'uez de primera instancia. 

.José 111. Samper-Mamwl .J· Ang(w·ita-.Tuliún R. Cock 
Bayer-Froilán La?·gacha-Antonio Jlfor(tle.~-BC'njam·ín No
gue?•a-JJfa·nRwl A. Sanclcmente-Ra.món Gue?'?Yt A., Secre. 
tario. 

En trece de Enero de mil ochocientos ocheuta y siete, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador. 

FERN.~~DEZ:.-G·ne·n·a A., Secretario. 

Om·te 81.1prema de .ht8ticia-Bogotá, E ne?'O once de mi.l ocho

cientos ochentct y siete. 

Vistos :-El ooce oe Octubre oe mil ochocientos ochenta y 
cinco, Jorge F. Thomas N. formultí denuur:i't escrita ante el 
.:Tefe Civil y Militar de la Provincia de Mompox en el E~t,tdo 
(ahora Departamento) de Bolívar, contra Miguel Ca:nnaño Soto, 
por varios delitos que temían unos la aparienci,t de comunes y 
otros la de políticos, por cn:wto ha.bían sido ejecuta.do.:; ju!lb.
mente con actos de rebeli<Ín ó con motivo de ésta. Excitado el 
Juez de la Provincia, aprehenrli<:í el conocimiento y 4ictó todas 
las providencias del caso pn.1'<1 levanta.r un voluminoso sumario, 
on a.veriguaciót1 de los delitos denunciados ; y apr~hendido el 
sinclicado, se le tomaron varia<; decl:ua-::iones de inquirir y se le 
rerlnjo tÍ prisión como detenido por grave-;; heeh:ls. · 

Al cabo el Juez, por auto del trece do Ago.>to del último 
año, resolvió remitir el suma.rio d Tribunn,l Superior de Bolí
:var, consideránrlolo como asunto de ht competencia de éste, por 
tratarse de delitos políticos. Dicho Tribunal, por auto del once 
de Septiembre, <Je declaró incomp~tpnte y devolvití el suma.rio 
al Juez de la Provincia de Morupox para que resolviera; y este 
Juez dictó auto el diez y ocho ele Octubre, declarando en abo:o
lnto que todo.~ los delit.)s nnt.Brirt del· >iUJnario cmn de Cfw'icter 
político; qne estaban, por lo tn,uto, comprendidos eu el clec:reto 
m'tmero 418 bis del 20 de Julio, sobre amnistía, expedido pot· el 
Excelentí<;imo señor Presidente de l:t Reptí.blica; y que debía, 
en consecuencia, cort:use todo procedimiento, como en efecto se 
cort.tí, consultft.ndo·;e el anto 9011 esta Superioridad. 

Repartido el a.~unto en la Corte el dí:1 trece de Novien:¡.hre 
último, se ha surtido la tramitación ciei caso, y el Htn1or Procura.· 
doren su vist:t pide que se confirme el auto con~ultado, en cuanto 
se refiere á delitos evidentemente políticos, que eran lo'l sujetos 
tm el pre~ente caso 6 la jurisdicción de la Corte, en segunda 
in,;ta,ncia; pero que. apareciendo que á la sombra de tales de
litos de rebelión se han cometido otros comunes y do muy mal 
carcí.cter imputados l. Caamaño Soto, debe sobre éstos hacer~e 
b reserva del c~tso y adoptarse una providencia que evite la 
i mpnni<lad. 

.La Corte para resolver considera: 
Es evidente que muchos de los actos y atropellos por los 

cuales se hacen ca.rgos á Miguel Ca'Lmaño Soto, son a~to:.; incri
minado!'! á un particula.r, ya sean delitos políticos 6 cornnues; y 
Ri, conforme 6. las c!i~po·úciones del Código .Judicial de l:t N ación 
que han regido, e~ tuvo bien elev,~da la consult~ ante. es~a. ~uP?· 
rioridad, por cuanto la Corte te.I,na coml?etenc1a ~e J~l,nS<ltccwn 
p~tra 0onocer de lo que se refinese iÍ. dehtos de reoeh·'n contra 
el Gobierno de la Renúhlic::., en el momento actual esa compe
tr•ncia ha cesado. En efecte, la. lev 61 de li'í de Noviembre 
1Íitim•·. "provisional >:obre orgauiz<tei<ín .Y atribuciont~S del Pvder 
.Judicial y el Minist,·rio público, y alguuos procedimientos espe
ei:llL•s," que ha ~üdo publicad<t en el 111Ímero G,8~·2 del Diw··io 
0/ir,in.l,deroga, .:>u sn artículo H9. lo·> artíc11los 1. 0 :í 69 indu
~iv·~ del CódiO"O Judicial, entre los cuate~ ;.e h:tllan los que 

b . . 

daban compet•·n~ia á la Corte p:tr·¡ eonoccr en segund:1 mst:tuCia 
ge los delitos políticos: ~;stos no e~táq enmneradoi! entre los que 

son de~ conocimiento de la Corte Suprema., segtín la sección 2.~ 
del a.rtJCul.o 21, cat--ítnlo 2.0

, y en el tercer aparte del artículo 
99 .de ht c1tada ley, se dispone lo fÜguiente : · 

",2. ~ .Las at~i~mciones co~feridas á la Co:r1je Suprema en 
el Cochgo JudiCml y no astgnadas IÍ. la Cor;,~ Suprema de 
~u~ticia en la Co~stitución ni en esta ley, sE:rá.n ~~jercidas por los 
1 nbunale¡¡ Su peno res de Distrito." 
. _Por últímo, el artículo 151 de la Constitucit]n, que da atri
bucwnes á la Corte Suprerna, no contiene oirwuna relativa al 
sumario y al auto consultado; pues si la tercer~'dice: "Conocer 
de lo~ uegoci?~ ~ontenciosos ~n que tenga parte 'la Nación ó que 
const1tnyan llt1g10 e~tre dos o ~nás Depa_rtameuto?," es patente 
q~te en este ~suuto m hay negocw contencw;;o propiamente dicho, 
m se ve que par.te pueda tener la Nación por la naturale-la de 
los delitos qne se han investigado. 

En consecuencia, es evidente que, flÍ ant.es era competente 
la Cone para conocer del asunto consultado, ha dejado de serlo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema se dnclarh incoll;lpetente 
para conocer de la cons,lta, y resuelve quu ·el expediente sea 
re:nitidó. al Tribunal Superior del Depa rtanwuto de Bolívar 
para que él Tesuelva lo que tenga á bien. 

Notifíquese, cppiese,' remítase copia aJ .Juez de la Provincia 
de Mompox para su couocir:oiento, y publíqum;e en el D·iru·iv 
~~ . . 

.Jos/ ilf. Sarnper-Mamul .J . .Angw¡·itct-Jdúín R. Oocl~ 
Ba.ym·-Froilán Lr.M·gachn-An.ton·io 1llortdes--Benjwrhí·n No
gne·1·a-1lfannel A. Srtnclemente-Rr.unrín Gtt-~·1-rct A., Secre
tario. 

En d<?ce de Euero de mil ochocientos ochenta y seiFI notifiqué 
la. sentenCÜ\ anterior al señor Procur{tdor. 

FERNkNDF.:íi-Gtte?"l'a. A .. , s~,c:retario. 

Co·rte S·np1·ema rü .Just·icia-Boyotá, once ele .Ene?'O de mil 

ochocientos ochenta y s•iete. 

Vistos :-:-El Admiuistmdor de la Aduana de Barrl}nquil-k 
dirigió, con fecha diez y siete de Septiembre rlo mil ochocientos 
ocheuta y cinco, una Lota al Juez 2. 0 de la Provi.ncii~ del mismo 
uornbre, en la cual le denunció que, según info·rmes recibidos, 
Miguel Díaz Granados lu~obía hecho compras inrlebichs de unas 
cargas de café, procedentes de cargamentos de p:trticulaTe~, e~
propi<tdos por los rebddes . .Levant<\do por dich.o Juez d n::spec. 
tivo sumario, lleg•Í á convencer>:e de la inculpabilidad de Díaz 
Grann.dos, y en consecuenci<~. por auto del clit:z y une\'e Je No
viembre del último año. que coqsultó P.ou t"4a :)npL·I'ioriclad, 
resolvi6 cortar todo procedimient.o, uq ludiando p:•m proceder 
ntngtí.n. moti V<?· E¡us~~qciac¡o 'el asunto en la Uo~·te: desde lel sietG 
de Dwwmhre, el ~cmor .Pro en rarlor general euut1·, su co.ncepto; 
dflvueltq el día tres de los C!Jrrieutes, ptdieudo que se confirme 
et auto ~e· sobreseimiento, después de lo cual SI} ha surtido la 
cprre:;pondiente eitacitíu. 
' ·· Para resolver, la Corte sólo tiene que examinar si en el 
a<;unto· est:í. de algtín mudo interesada la Hacienda nacional, ó 
si se trata ele un caso de resposabilidad de que deba conocer la 
Corte Suprema, Begún la Constitución ó la ley 61 de 1~86 (2~ 
de Noviembre) ; pues Je esto depende la competencia para 
e,iercer autoridad en segunda instancia. E;; evid•3nte que ni se 
l1a e.iecutado por Díaz Granados un acto que pueda afectar al 
inter0s fiscal de la Naci<Ín, ni él tiene cariÍ.cter de funcionario 
ptíblico, de aquellos cuya,; causas criminalt<s m;tán sujetas á la 
jurisdicción de la Corte. E'>, por lo tanto, llegada la ocasión de 
aplicar la moditica.ción 2.", del artículo 9:c), de b citada ley 61, 
" provisional sobre organización y atribuciones del Po\ier J u. 
dicial etc.," según la cual no es yá de b comp~tetwia, de la 
Corte Suprema. de Justicia, ~>ino de la del respcetivo Ti·ibunal 
Superior del Distrito. · 

En consecuencia,, la Corte Suprema rel'uelve abstenerse de · 
conocer en este negocio, por ~er incompetente, y que se remita 
.J expediente al Tribunal Superior del Di:>trito de Bolívar, para 
que ,;ste conozca legalmente de la consulta. 

Notifíquese, déjese copia de esta resolución, qne Re publi
cará en el peritSdico oficiq.l respectivo, y com uufquese al J tleí'í 
~ue elevq la consultllt~ ' · · 
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. Jo~;~é M .. ~amper-Jfmmet J. Anga1·ita-J·ul-ián R. Coclc 
Baye·r-Frmk~n Dwgacha-Anton·io .Ho1·ale8-Benjamín No
gu~ra-1lfanuel A. Sanclernente-Ramón Gue?Ta A., Secre
t.ano. 

JFn trece de Enero. de mil ochocientos ochenta y siete, noti
fique el auto anterior al señor Procurador. 

FERNÁNDEz-G·ue'l'1'a A., Secretario. 

Cm·te Sup1·ema ele Ju.sticia.-Bogotá, doce de B'ne?·o de mil 
ochocientos oche?"~ta y s·iete. 

. . En. t:ll sumario par,~ av~rigüar la responsabilidad en que pudo 
mcurnr el Juez del CI~cmto de Padill~t, ~eñor Alejandro López 
Cano, por haber conocido en la demanda mtentada por Antonio 

· Amaya Daza c_ontra él Gobierno nacional, por despojo de los 
terrenos denommados "Cerrejón," se dictó el auto siauiente: 

Entre las. at.ri.bucioues con.feridas á b Corte Sup:'ema por la 
ley 61 de vemtwmco de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, sobre organización judicial, no se halla la de conocer de 
las causas de responsabilidad contra los Jueces de Circuíto, y 
segun .el número 2°, artículo 99 de la misma ley, las atribuciones 
conferidas á la Corte Suprema en el Códiao Judicial y no asia. 
nadas á la m~sma en la Constitución ni en e~'t ley, serán ejercid~s 
pür los Tnbunales Superiores de Distrito. Además, en el 
número 2.~ artíc~1!o. lOO de la misma: l~y, se atribuye expresa
mente .á d10hos lnbunales el conocimiento de- las camiaS de 
responsabilidad contra los Jueces de Circuíto. 

En c0~secuenc~a s~ resuelve: pase este expediente al TribÚ
nal Súpenor del Distnto del Magdalena, para los efectos legales 

José JI. Samper-Manuel J. A-ngarita.-Juli(~n R. Cocl.: 
E ayer-F1·oiltin Lm·gacha-:... A nt01~io Mm;ales-Benjamín N o
guera-lJfanuel A. Sanclemente-Ramón Guerm A. Secre-
tario. ' -, En trece de E_nero de mil ochocientos ochenta y siete, notifi
que el auto anteriOr al señor Procurador. 

FERNÁNDEZ.-'-Guer?·a A., Secretario. 

Co1·te Sup1·emá de Just·ic·ia.-Bogotá, t1·eee ele Ene1·o el~ mil 

ochocientos och-enta y siet~. 

Yístófl :-InstrUído este sumario en l\Ianizales, con el fin de 
averiguar los delitos de falsificación y circulación de moneda de 
cincúenta centavos, sem(lj~nte á la expedida por el Gobierno en 
esta ciudad el año de 18S2, el Juez de aquel Circuíto en su 
calidad de nacional dictó, en quince de Noviembre IÍltimo, auto 
de sobres~imiento, que ha consultado con esta Suprema Corte, 
por .no haberse inter.pnesto recurso de apelación. 

Su>tahciado el negocio con audiencia del señor Procurador 
general Üe la Nación para resolvtJr·lo que fuere legal, la Corte 
considera : 

1.0 ·que aunque en la fecha en que se decretó la consulta, 
correspondía á esta Superioridad conocer en última instancia de 
los autos iuterlocutorios que en la primera instancia son de· 
competencia de los J ueées nacionales, en virtud de lo dispuesto 
en· el inciso 5.0 seccion ·2: del artículo 18, Código Judicial, esa 
disposición, así como todas las demás del título 2.0 del misíno 
Código, ha sido derogada por el artículo 14-9 de la ley 61 de 25 
de Noviembre de 188'6; 

2.0 'Que entre las atribuciones conferidas á la Corte Suprema 
por el artículo 21 de esta última ley, no se encuentra la de 
conocer en segunda "y última instancia, de consultas relativas á 
negocios de la naturaleza del que se trata; 

· 3.0 Que léjos de esto, el artículo 99 de la ley citada, dispone 
en·sn última parte que las atribuciones conferidas á la Corte 
Suprema en el Código Judicial, y no asignadas á la misma en la 
Constitución ni en la ley en referencia, sean ejercidas por los 
Tribunales Superiores de Distrito. 

Siendo esto así, la Corte Supremn. declara que la consulta 
aludida ha dejado de ser de su competencia, y que, en virtud de 
lo ordenado en la disposición legal últimamente citada, el expe
diente se remit11. al Tribunal Superior del Distrito de l\fedellín 
para lo de su cargo1 dejándose la debida constancia. 

Hágase saber esta resolución al señor Procurador Ge~eral y 
comuníquese al señor Juez nacional del Circuíto de Manizalss. 

José llf. S,n~npe1·.-Mamwl J. Angarita.-J~tli~n R. Cock 
Baye?".·-F1·otlnn La1·gacha-Antonio M01·ales-Benja;rnín No
íJ1W1'a,-Rwrnón Guen·a A., Secretario. 

.-lpn ~iez y siete de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifique el auto que precede al señor Procurador. 

AR.ANGO ~1.-G'uerra A. Secretario. 

Co1·te Sup1·ema de Jnsticirt.-Bogotti, B'ne1·o diez y s~ete de 
mil ochocientos ochenta y s•iete. 

En ~as d_i~igencias instrnídas para averiguar el responsable 
de_ la. v10lacwn . ?e una correspondencia en la Admini!;traci1Sn 
prmc1pal de Hacienda de Santa-Marta, en el año de 1879 se ha 
dictado el auto siguiente : ' 

Constando del antecedente informe qne sobre este mi~:mo 
asunto cursaro~ otras diligencias ante esta misma Superioridad, 
las cl!ales termmaron co~ el auto de sobreseimiento que se pro. 
m~nciÓ en trece, de Novwm?rc del año próximo pasado, como 
a~t consta adéi_nas, del expe1hente referido que se ha tenido á la 
VISta, y no temendo por tal motivo objeto alauno.la continuación 
del pr~se.nte sumario, una, vez qu~ no se es~f.en el caso previsto 
en la ult1ma parte del artiCulo 1 o49 del Cud1ao Judicial· en tal 
virtud, la Corte Su:prema del~ Nación' resu

0

elve suspe~der el 
curso. de este negociO y que se agregue á las diligencias arites 
rneMwnadas. 

José 11f. Samper.-llfanuel J. Anga1·itct.-Julián R. Coclc. 
Baye1·. ---'- P1·oilán Largacha. ·-Antonio 1lforales.-Benjamín 
Nogtw?·a.-Jfa1tuel A. Sanclemente.~Ramón G!te1'1'a A. Seo 
cretario. 

.~n d,iez y nueve de Enero de mil" ochocientos ochenta y siete 
notifique al señor Procurador el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

· 001·te Sup1·erna de Just·icia.-Bogotá, Enero diez y ocho de 
· mil ochocientos ochenta y sitte. ' 

_yistos.-El Jue~ 2: 0 de la Provincia de Barranquilla pronun. 
mo auto de sobreseumento, que· consulta con la Corte en ocho 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, en ol' sumario 
iniciado por el mismo Juez, con el objeto de averiguar el delito 
de haberse apoderado algunos individuos, en seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco, de la balija del Correo nacional 
que había llegado á la ciudad de Barranquilla; y para dar tér. 
mino al procedimiento, tuvo en consideración que el Lec.ho es de 
carácter político, como un incidente de la r~belión contra el Go
bierno. 

Conforme á los artículos 21 y 99, inciso 2. 0 de la ley 61 de 
1886, hoy n? corre~ponde_ á este Supre~o Tribunal el d~spacho 
en segunda mstanCla de diCho asunto, Sino al Tribunal del res
pectivo Di:;trito J udeial. , 

En consecuencia,. la Corte S_up.rema de Justicia declara que no 
es de su compet.enCia e~ conocimient? d~ este sumario, y orden& 
que sea remitido al Tnbunal del D1stnto de Bolívar para lo de 
su cargo. 

Notifíguese, cópiese, puhlíquese en el D-ia1·io Ojicial y dé!le 
aviso al Juez de primeta instaueia. 

Jo&é M. Samper-.Mánuel J. Angm·ita-J'lthún R. Cock 
Baye1·-Froilán Largacha-Antonio Morales-Ben?mnú~ No
gu~?·a-Mamtel A. Sanclemente-:..Ramón Gue?'?'a ·.A, Secre-
tano. . 

_En ~iez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notlfiqnc p,l auto que precede al señor Procurador generaL 

ATango llf.-Guerra A., Secretario. 

Co1·te Suprema de J1¡,sticia.-Bogotti, diez y ocho de Enero 
ele mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos.-El Juez de lo. l'roviacia de Corozal ha remitido en 
consulta á esta Superioridad, el auto de sobreseimiento que con 
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fecha veinte de Noviembre último dictó ®11 el sumario instruí do 
para averiguar la responsabilidad en que hubiera incurrido Ma.· 
nuel Madrid Al vis, por haber desempeñado en la guerra civil del 
año próximo pasu,do el destino de Administrador de Hacienda 
de dicha Provincia, que le fué conferido por los revoluciouarios; 
y funda el auto en que al sindicado le favorece la amnistía con
CPdida por el Gobierno el veinte de J'ulio. de mil ochocientos 
ovhenta y seis. (Decreto número 418.) 

Y considerando la Corto : 
1.0 Que aunque en la ft.cha en que se dictó la consulta co

rru~pondía á esta Superioridad conocer en última instancia de 
los autos interlocutorios que en la primera son de competencia 
rle los Jueces nacionales, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
5. 0

, ~ección 2.' del artículo 18 del Código Judicial, esa disposi
ción, así como todas las demás del Título 2.0 del mismo Código, 
ha sido derogada por el artículo 149 de la ley 61 de veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis; 

~.0 Que entre las atribuciones conferidas á la Corte Suprema 
por el artículo 21 de esta última ley no se encuentra la ele cono
cer en segunda y última instancta de consultas relativas á nego
cios de la naturaleza del que se trata; y 

3. 0 Que lejos de esto, el artículo 9U ele la ley 61 citada dis
pone en su última parte que las atribuciones conferidas á la 
Oorte Suprema en el Código Judicial, y no asignadas á la misma 
en la Constitución ni en la ley en referencia, sean ejercidas por 
los Tribunale<~ Superiores de Distrito; 

Siendo esto así, la Corte Suprema, de acuerdo con lo pedido 
por el señor Procurador general en la última parte de su vista 
precedente, declara que la consulta aludida ha dejado de ser de 
su competencia, y que en virtud de lo ordenado en la disposi
ción legal últimamente citada, el expediente se remita al Tribu
na:l Superior del Distrito de Bolívar para lo ele su cargo, dejá·1-
dose la debida constancia. 

Hágase saber esta resolución al señor Procurador general y 
comuníquese al seño~ J ue11 nacional del Distrito de Coroz<tl. 

José M. Sarnper-llfctnuel J. Anga1·ita-J'I.dián R. Oock 
Baye1·-Froiúín La1·gacha.-Anton'ÍO Momles-Benja11vin N0-
f1Ue1'Ct-~fctn'I.Wl A. Sanclemcnte-Rctmón G1t-e1·ra A. Secretario. 

En diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto anterior. 

A1·ango b'I.-Gnen·a, A. Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Enero diez y nneve de 

mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Se han practicado las presentes diligencias á virtud 
de denuncios que uno contra otro dieron, ante el Administrador 
principal de las Salinas de Zipaquirá, el Administrador subal
terno y el Contador de las de N emocón, á saber : contra el pri
mero, por haber hecho por sí mismo y ordenado al Contador la 
venta, al crédito, de algunas cantidades de sal, contraviniendo 
así á la terminante disposición del inciso 12, del artículo 472 
del Código Fiscal, y suspendido ó privado al Contador del ejer
cicio de sus funciones ; y contra éste, por la frecuente sepa
ración de su empleo y haber expedido una guía á favor de Ma. 
nuel Be.rnal, por sesenta y cuatro arrobas de sal de caldero 
(guía que figura original á fojas 1." de esta actuación), sin que 
el nombre del comprador figurara en el Registro de ventas, 
cuando el Administrador empezó á practicar éstas. 

Dada cuenta con lo actuado al Juez 2. 0 del Circuíto ele Zi
paqnirá, y adelantada por éste la averiguación hasta donde 
lo creyó conveniente, dictó el auto de sobreseimiento de fecha 
veintisiete de Octubre último,- que ha sido consultado con esta 
Superioridad, y dada á la consulta el curso determinado f>Or h 
ley, se tiene en consideración para resolverla: 

J. 0 Que este nPgocio no es referente por su naturaleza, á 
rent_as, bienes ni derechos db la Hacienda nacional, y que, no 
hah1endo sobre esto contienda alguna entre partes, por no tra. 
tarse en este expediente de la acción civil, sino que solamente 
se ha procurado llenar el objeto del procedimiento criminal, 
claramente determinado en el artículo 1,413 del Códiao J u. 
dicial de la ~ación 1 n~ se está. en el caso prevü.to en er"inciso 

1.0 de la Sección 2.a, Capítulo 2.0
, Título 3. 0 de la. ley 61 del 

año próximo pasado; y 
2. 0 Que ni la Constitución ni la ley, han atribufdo nuevamente 

á la Corte Suprema el conocimiento, en segunda instancia, de 
las causas de responsabilidad de que conoc€m en primera 
los Jueces Nacionales, en consonancia con lo üispuesto eri el in. 
ciso 26, del al't.ículo 62 del Código Judicial y que, por1 consi. 
guiente, es al respestivo Tribunal del Distrito J ndicial á quien 
compete, conforme al inciso 2.0

, artículo 99, de la. ley 61 de mil 
ochocientos ochenta y seis, el conocimiento de es!;e. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la N ación, oído el con. 
cepto del señor Procurador general, así lo resuelve, dispofiiendo, 
en consecuencia, que pase la actuación al Tribunal: Superior del 
Distrito de Cundinamarca, en l.a Sah de lo criminal para que 
le dé el curso que fuere legal. 

Notifíquese, dése aviso de esta determinación al Juez remi
tente, déjese la correspondiente copia y publíqúe:se en el Dia1·io 
Oficial de la N ación. 

José JYI. Sam,per-Afauel J. Angarita-Jnlíán R. Oock 
Baye1·-F1·oilán LaTgctcha-Antonio 1lforales--Benjam.ín N o. 
gtwra-~fctnuel A. Sanclemente-Ramón Gne·rra A.; Secre. 
tario. 

. En veinte del mismo mes y año,· notifiqué el auto anterior 
al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G'I.ter?·a A., Secrctarjo. 

E¡;; copia conforme. 

Bogotá, Enero veinticinco de mil ochocientos ochenta 
y siete. · 

Rctmón Gtwr?'a A. Secretario. 
! 

========================~=~======~ 

RESOLUCIONES JDIVERS.áS· 

Corte Snp1·ema de Jttsticia-Bogotá, t1·eee de Enero. de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Juez segundo del Circuito de Zipaquirá consulta 
con la Corte la sentencia de trece de Octubre ele mil ochocientos 
ochenta y seis, por la cual conden6 á Rafael Vargas como auxi. 
liador en la perpetración del delito de hurto de sa.l perteneciente 
á la República que fué extraída de los almacenes de l11> Salina 
de Nemocón y vendida al procesado por un guarda de 1!1> misma . 
Salina, quien fué inducido por el Administrador resp'ectivo á 
verificar clandestinamente esa operación con Vargas para con. 
vencerlo de su culpabilidad por cuanto había sospechaS de que 
neg0ciaba fraudulentamente en Ase artículo. 

Expedida la ley 61 ?e mil ochocientos ochenta y seis, dicha 
cou:mlt<t no puede surtuse auto la. Corte, porgue el inciso 2."' 
del artículo 99 declara que las atribuciones conferidas á la Corte 
Suprema en el Código J't1dicial y uo asignadas á la Corte Supre
ma de J ~st~cia en la Consti_tución y e~ d~cha ley, serán ejercidas 
por los Tnbunales Supenores de D1stnto ; y como el artículo 
21 que fij_a las atribuciones de este Supremo Tribunal, v la 
Const~tu?Ión vigente, no atribuyen á la mismr, corporación el 
conoCimwnto en segunda instancia de negocios criminales como 
el presente; la Corte Suprema de Justicia se abstiene del co. 
nocimiento de esta causa y ordena que pase á. la Sala encargada 
del despacho de lo criminal en el Distrito· judie::al de Cundina
marca para lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en el Dia'I"'¡O Ojiciql, Co. 
mnniquese al Juez de primera instancia. 

1 

José M .. S,am1)M'-Man'uel J . .Anga1·ita-·.Tuliá.nR. Oocl~ 
BctyM'-:-F?·mlan La?·gacha-Benjamín Nognent-llfamtel A. 
Sar_wlemente-Antonio Jl1oraleo-Ramón Uue1'1'a A., Secre. 
t!t.riO. 

.~n c~iez y siete de Enero de mil ochocientos ochenta y siete 
notifique el auto que precede al señor Procurador. 

' ' 
ARANGO 1\'I.-GueTra .A.,, Secret~rio. 

IMPRENTA DE PIZAN01 POR J. DELIO UltiRE. 
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Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y ocho de Enero de 

mil ochocientos ochenta y siete. 

El presente juicio venido en a pel~ción y consulta, de la sen
tencia proferida por el Juez del Cucuít~ de Choco_ntá, ??ntra 
Cerbeleón y Adelaida Medellín, por Ql dehto de falsrficacwn ~e 
billetes del Banco Nacional, ha dejado de ser de la compet&ncra 
de la Corte de conformidad con lo drspuesto en los artículos 
21 y 99, de' la ley fH d~ 1886, sobre organización del. ~oder 
Judicial ; y correspondiendo, como ~orrespond~, e~ conoc~~rento 
de dicho juicio al _Tribunal -SúJ?e_rJor del Drstnto J udr,cial de 
Cundinamarca, s~ drspone la remr~ron del proceso á la Sala de 
lo criminal del expresado Tribunal, pa~a los efectos legales. . 

Póno-ase esta resolucion en conocimrento del Juez del Crr-
o -

cuíto de Chocontá. . . · 
Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José M. 8ampe1·-Manuel J. Anga1·ita;-~tdián B. Cock Baym·
Froilán Largaclta-Antonio Morales-BcnJain~n No;¡um·a-Manuel A. 
Sanclemente-Bamón GumTa A., Secretario; 

En diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G~uwra .A., Secretario._ 

Gm·te Sottp1·ema de Justicia-Bogotá, Ene1·o diez y ocho de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

" De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5. 0 de~ 
acto adicional y reformatorio de la Constitución del Estado 
soberano de Cundinamarca, aprobado por la ,Asamblea Legis
lativa en su sE)gunda reunión ordinaria, el diez y nueve. de 
Enero_ de mil ochocientos setenta y cuatro, ' La fuerza militar 
para el servicio del Estado, ó para el contingente que debe darse al 
Gobierno de la Unión, se formará por sorteo, conforme lo determine 
la ley cuando no pueda formarse por enganche voluntario. Los 
que fueren designados por la suerte, podrán hacer1>e reemplazar 

· por otra persona apta para el servicio, ó eximirse de prestarlo 
pagando la prima de enganche que haya fijado la ley, excepto 
en caso d-e guerra exterior, en que no se admitirá reemplazo ni 
excepción de ninguna clase.' Por este artículo quedó derogado 
el inciso primero, del artículo cuarto de la Constitución polí. 
tica del Estado soberano de Cundinamarca, sancionada el diez 
de Noviembre de mil oclíocientos seteq.ta. Por el artículo 4.0 de 
la ley 14, de 4 de Diciembre de 1882, se dispuso que el Poder 
Ejecu.tivo del Estad{) dictara el Decreto orgánico de la fuerza 
pública, procurando asimilarlo en la organización de Batallones 
al Código Militar de la Unión. Pero como ni en la Constitución 
del Estado, ni en el Código :Militar de la Unión, se sanciona el 
reclutamiento forzoso, he recibido orden del ciudadano Presi
dente, para remitiros, en copia autorizada, la comunicaci6n 
oficial en que el Gobierno de Cundinamarca manifiesta no poder 
acceder á los deseos del Senado de Plenipotenciarios, porque el 
inciso 4. 0 , del artículo 4. o de ·la Constitución del Estado autoriza 
el recl utamientó para 1~ formación de la fuerza pública." 

Y la comunicación oficial á que se alude, número diez mil 
cuatrocientos setenta, de aquella misma fecha, y suscrita por el 
Secretario de Gobierno de dicho Estado, está concebida en estos 
términos: 

"Señor Secretari.:J de Gobierno de la Uni6n. · 

" Tengo el honor de dar respuesta á la nota Circular de ese 
Despacho, de once del. ,mes . en curso, número dos_ mil tres
cientos tres, de la Seccwn pnmera, manifestando á usted que el 
Gobierno de Cundinamarca siente profundamente no poder 
acceder á los eleseos del Senado de Plenipotenciarios, en cuanto 
á la abolición del reclutamiento, porque el inciso primero del 
artículo cuarto de la Constitución del E~tado establece este 
sistema de c~:mscripción pa.ra formar la fuerza pública; pero en 
el propósito de unificar esta parte de la Legislación con los prina 
cipios que se invocan, se dará .cuenta á la. próxima Asamblea 
para que promueva la reforma ó derogatoria del artículo cons
titucion:;).l citado." 

Vistos :-El señor Secretario de Gobierno de la Unión, di
ricri6 al señor Presidente de este Supremo Tribunal, con fecha 
di~z y ocho de J uni? de mil oc~ ocien tos ~chenta y tres, una 
nota señalada con el. numero dos mil cuatrocientos. dtez y ocho, -
d0 ~a'sé.cdúu l.", quo dice asÍ; 

Fi~uran ~3;mbién ag~~gados al e~pe_diente, sin que se sepa 
por drsposrcwn de qUien, una hoJa Impresa conteniendo : 1. 0 

una nota del -secretario de Gobierno de la Unión, fecha treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos OLhenta' y tres, número dos 
mil trescientos sesenta y nueve, acompañando al Secretario del 
S~nado d~ Plenipotenciarios el P~creto Ejecutivo número qui
mentos cmcuenta y tres del propw año, por el. cual se declara 
inco~pat.ible con la libertad indivic~ual, la seguridad personal 
y la rgualdad de los derechos socmles, el reclutamiento for
zoso, etc., etc.; 2. 0 el Decreto mismo; y 3. 0 la circular nún:ero 
dos mil trescientos setenta y dos, de primero de Junio del citado 
añ_o, dirigida á los Gobiernos d~ ~os Estados, en que &e trans. 
cnben, recomendando su. cu.mvhxn.1.<:>.n.t.Cl, l""" "'"'"'"'l'-'-<0.-:._,,,.,,"" "'"'\.'be

nado y de la Cámara de Representantes, de veintitrés y vein
tiséis- de Mayo da dicho año, respectivamente, en las cuales 
se estima el reclutamiento como un hecho vi?latorio de las S"-J 

·-- - .. --·- -~-.\ -o . 
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rantías indiviéluales, incompatible con las instituciones repu
blicanas y prohibido por las q_L1e s~ h~b~1t d:•d_o _el_p~ís, etc:, etc. 

Con tales antecedentes se cho pnnClplO al]mCio mformatlVo, á 
efecto de averiauar la resp.onsabilidad en que hubiera podido in
currir el Gobar~arlor del extinguirlo Estado de Cundinamarca, 
General Daniel Aldana, por violaci¡)n de los artír:ulos octavo y 
noveno de la lev 60 de ínil ochocientos ochenht y dos, soure 
o·arantías para p"ersonas y propiedades en tiempo de guerra, re
~ultando de los datos oficiales obte·~idos, de las declaraciones de 
los señóres Florentino Vezga, Francisco E. Alvarez, J an11ario 
Salaar Emilio llamón, Ramón G6mez, General Ricftrdo Ace
bed~ Jesús Rozo Os pina, Jacinto Albarracín, Rafael Nieto 
Parí~, Roberto Canales, Luis Rodríguez y Teodosio León ; y las 
de los soldados Primo Niampint, ,Carlos J>ardo, Leonardo Rea
ño Máximo A costa, Ferrer Ro~ríguez, Aquilino Castillo, Justo 
Rdjas y Ciriaco Aponte, que et Gohiet:no naci?nal, se~ú~ así 
const[1 de la nota de la Secreta~ta de Gnerra, fecha veuttwcho 
de Abril de mil ochocientos ocheutá y tres, dirigidn. al Secre
tario de Gobierno del extinguido Estado de Cundinamarca, dis
puso elevar el pie de fuerza_ ali níimero el~ cuatro mil_hombr:s, 
pidiendo á é~te último Gobterno un contmgente de ctento cm
cuenta individuos, con prevencipn ele que debían obtenerse por 

· coutra:tos de enaanchamiento, c.uyos gastos se harían con fondos 
nacionales;· qn~ el c~t~tingento _recibid? por los Jefes de la 
fuerza nácional a.scemho á tr~scteutos o más hombres, con los 
cuales se formó el Batallón 17 de' infantería, de la Guardia Co
lombiallá, ; que para aHogar esta fuerza se o~urrió al medio del 
reclutamiento, empleado, tanto eu esta capital.' como mi los 
pueblos de algunos ~epattarnen~os del extmgmclo Estado, Y<Í 
por Agentes del Gobterno . de este, como por empleados ele la 
fuerzadlaeional; y por últtmo, ; que los r~cl~ttas era.n co,ncln
cidos á ·veces directamente, y otros del edtficw de f:\an-Ji m n
ciscó resicle~cia del Gobierno local, al cuartel del Batallón 17 
de i~fanterín. nnteriormente mencionado. 

Pendient~ aún la expresada ·actuación, se wtctaron nuevas 
dilicrettoias, !Í virtud de denuncia escrita, presentada ante esta 
Sup~tiotidad con .fecha veintinu,e:'e ,d~ Agosto ele ~il ocho
cientos. ocheiita y cuatro, por J ose ] . Acebedo, Ennque Lle
ras, V:esp~si~t~o· Jaramill,r,, Lib~r~o D. Cantill

1
o, Juan de Dios 

Uribe Primitivo Delgadtllo y )! e;:nanclo U. Conde, en el cual 
se asé~éra que "pÓr agentes armiados del Gobierno del Estado 
y de la Unión,. age~1tes que recorren perma~1entemente ~as 
calles y plazas de la Ciudad, se ha estado cometiendo en los ul
timos días el escandaloso é inaud~to atentado del reclutamiento 
forzoso,- que constituye un crime11, etc., etc.''. 

Las diligencias que. se mancl~uon practicar compn~eba~ el 
hecho denunciado,. asi como, que por Decretos del EJecutivo 
nacional de 25 y 26 ele Agosto cl'el mismo año de mil ocho
cientos ~chenta v cuatro, se pidieron al de Cundinamarca dos 
contincrentes uno"' de ciento cincuenta. hombres para organizar 
en est~ capital el Batall6n 12 c~e Zapadores, y otro. de tres
cientos ·mCts para elevar á ese numero la fuerza efect1va de los 
Batallbrres '1.0 de Artillería y l~ ele ~apadores; pero sin qt:e 
aparezca: acto alguno directo, ~e . uno u otro Gobierno, auton
zando expresamente los proced1:rne~tos ele _c{';le. se trata; y ::ntes 
bien, en muchas de las comun~cácwn~s ~mgidas por el EJernt
tivo S'ecciona.l tí. sus Agent·es, en los Dtstntos y Departamentos, 
pidiendo el contingente·ó di~ponielldo la organizaci6n ~e _fuerzas, 
se recomienda, sobre el partiCular, el puntual curnphunento de 
las leyes vigentes d_e~ Est~do. , 

1 
• • , • 

Estas {tlti.mas dÜigencms.: as.1 como 1~ mformacwn ~u,mana 
que, á pedimento de Inocenc10 Salga~o, Gomez, se pra~ti~o ,ante 
el Juez 2.0 del Circuíto de . Facatativa, con fecha vem~I~os de 
}layo-del n.ño últimamente citado,· con el cual se ~credtoo, por 
el ciicbo de doce teRtigos, acordes en sus declaraciOnes, que en 
los pueblos do aquel CDepartamepto se ba?ía esta~o _reclutar:d.o 

d de~ el día trece del citado mes, poT autondades c1nles y mili-
es . ., ¿· , l 

t del Estado sin designacwn e personas o emp eos, se ·man-
ares ' . . . 1 1 t 1 h h daron acumular á las pnmitivas, e e que an es se 1a · ec o 

menci6n, y dada vista al señor Procurador general de lo ac
tuado díjo 6ste., entre oúras cosas, en su respuesta. de trece de 
Dicie~bre último en que pidi6 ln. suspensión del procedimiento, 
lo que sigue : · . : . . . 

"Recibido el testimomo de alguno de los mdwiduos que 
fueron reclutados, se puede ven~r en conocimiento que real
lllCnte el Tcclnbmi.ent.o se hacía, t:~nto por ol Gobierno nacional, 

1 

como por el del extinguido Estado de Cundinamarca. Tal hecho 
est~ suficientemente comprouado en concepto de estel Minis-
~~ i 

"Ahora bien (continua diciendo el señor Procurador) ese 
Supremo Tribunal h<t conocirlo instructivamente de eJas' dili
genciaR, en atencif.n t~. qua eu ellas figuran como sindic~os dos 
altos fu:ucionarios: el. Presidente ele la República. en mil ocho. 
cientos ochenta y tres, y el Goberna.clor del Est:ldo de C\mdina
marca en la misma época.~ Respecto del primer(), no hdy duda 
que no tendría efecto la averiguación, pues es· notoria \la de
fun?ión del señor doctor Francisco Javier Zalchía, á qtien se 
atnbuye, en parte, el hecho ele habe1· m·clena,clo el ~·eclutr,,micnto 
y es aplicn.ble el artículo 1,419 del C6digo Judicial n~cional: 
En cuauto al Gobernador de Cunclinamarca, el infrascrito re. 
produce aquí la parte conducente de la vista del Produrador 
general de la Naci•'Ín·, que corre publicada en el númercl 5,004 
del Dia1·io Oficial, correspondiente al diez y siete de A~osto de 
mil ochocientos ochenta y tras. o¡ 

. Estando, pue~, el asunto en estado de dictarse el cor~espon
cltente faUo, se ttene para ello en consideración : 

1.0 9ne n? sol_ament~ n? ~xiste en estos autos prue~a al. 
guna, ·m el m¡ts hgero mdww de la supuesta cuJ.p¡~bilidad del· 
que fué Presiclenle de los Estados Unidos de Colombia, !doctor 
Franciseo J. Zaldúa., sino que, al col!ltrario, con tanta evidencia 
't' t d l h ' . t . ' 1 et; a exen o e a sospec a o 1mpu acwn que ¡;;obre su conducta 

oficial arroja (por error sin duda) el concepto transerito del señor 
Procurador general, que habiendo fallecido aqnel notable ciu
dadano, el veintiuno de Diciembre de mil ochocientos o?henta 
y dos,'ninguna responsabilidad puede afectarle po1~ los hechos 
denunciados, cuya perpetración tuvo lugar en los años dJ 1883 
y_l88J. D_ura.n~e su c~rta administraci6n, además, y esto sí es 
b~e~, notor_10, m decreto el aumen~o d~ la fuerza públi?a, ui 
p1d10 contwgente alguno á los extmgmdos Estado1> · v la Corte 

t l . l" ' " 1 , por ·a mot1vo, cree cump 1r un deber de estrict2. justicia, re-
con~ci~ndo y declarando de la manera más solemne, qu~ está 
destttmdo ele todo fundamento el enunciado concept0, respedo 
del disti.uguido ciudadano, de quien dijo el Congreso de il883, 
que conw hon1bre ele E~t~tclo y ~lagist1·aclo, se clistf·ngu·ió por lcG 
hmwadez de stts p1·oposttos, la entm·ezn de s1t CWI'actm· y sit res-
peto po·r lct est?·ictct legctlidacl ; y · \ 

2.0 Que, aunque es incontestable que el reclutamiento se 
ejecuw ele una manera pública, no existiendo, como antes ~e ha 
~Icho, la prueba legal d~ que el hecho se- hubiera ejecntadb por 
ordenes expresas y termmantes del Gobernador del extin¿,.nido 
Estado de Cundinamarca, 6 de los encargados del GobierJo na-· 
ciona.l; la Corte no encn~ntra _fundamento alguno bastante¡para 
declarar que tales funcwnanos sean los responsables de los 
hechos denunciados ; y en esta virtud, de conformidad en IJ suS-· 
t.ancial con el Mñor P,ró~urador general, ~dministtaodo ju$ticia. 
en nom~re de la Re~ub_hca y por autondad de la ley, detla;ra 
suspencltdo el- procecltmiento en el asunto· de que se trata. 1 

:t:J otifíqueEre; déjese la cor~espondiente copia pttra el Dia·rio 
O.ficwl, y archivese la actuaci6n. · ! 

José ilf. Samper-J.lfanuel J . .Anga?·itn-J1~lMn. R.laocl~ 
BnyM·--'-Froilán Largacha-.Antonio .Jlforales-Be;'Ljamínl No
guera-~fanuel· .A. Snnclerrnente-Rantón Guer?'a .A., Sécre-
tario. 1 

. En di~z y ~meve de Enero de mil ochocientos ochonta y 
siete, notifique el auto que precede al señor Procurador generaL 

· ARANGO M.-Gue?·rn .A., Secretario. \ 
1 
1 

Corte S1~prema de J'ustic·ia-Bogotá, diez y n'ueve de Ene)o de 
. ·mil ochocientos· ochenta y siete. 1 

Vistos :_:_Este sumario se ha instruido por el J·uez al la 
Provincia de_ .M:ompox, con el fin de averiguar si :Pascual: Es. 
t~ada, Fr~ncisc? Lidueñas, Baldomero Durán y oliros, cdlrne
tieron algun cl~hto por el hec~o el~ haber co~~rado cueros¡ de 
res á una partida ele revoluCionanos, en la ultima !'Derra civil 
nacional. ' 1 

El Juez dictó con fecha veintisiete de Octubre último,! un 
auto, declarando que el d_elito. era !le _naturaleza. política; qt18 
por el Decreto del Poder E.1ecuttvo nacwnal, del veinte de .Tulio 
del a.ño pr6:úmo pasado, er;tabn. amnistiado; qne Rohreseía ep el 
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procedimiento y dispuso que se consultara esa providencia con 
·la Corte. i 

' Oído el señor Procurador, y examinado el expediente, re. 
sulta, que sea ó u6 delito el hecho ejecutado por los sindicados, 
la Corte no puede resolver en el asunto, pues según la ley 61 
de mil ochocientos ochenta y seis, .Provisional sobre organi. 
zación y atribuciones del Poder Judicial, no es cowpetente para 
conocer en es9a clase de negocios. 

En efecto, esa ley no <ttribuye á la Corte Suprema de .Jus
ticia el conocimiento de negocios criminale~, sino en ciertos 
casos de responsabilidad, de determinados funcionarios públicos; 
y aquellos en que se impone la pena de muerte; y en el nú. 
mero 2.0

, artículo 95 se dispone que "Las atribuciones confe. 
ridas á la Corte Suprema en el Código Judiciol, y no asignadas 
á la Corte Suprema de J ustieia en la Constituci<Ín ni en esta 

·ley, serán ejercida>:! por los Tribunales Superiorc~ de Distrito." 
En consecuencia, se resuelve : Remítase este expediente nl 

Tribunal Superior .-Iel Distrito de Bolívar, para los efectos á 
que }¡aya lugar seg1:ín la ley, y com1míquese esta resolución al 
J·nez de la Provincia de Mompox. 

.Josú lrl. Sarnper-Mannel .J. An,rywitct-.!1~lián R. Coc/.; 
Baye1·-F?·oilán Lw·gacha:_Antoni.o .Afo·ntles-Benjarnín jYo. 
gne1·a-~famtel. A. Sanclemerde-Ramón Gue1·ra A., Secre. 
tario. ,.. 

En diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANC:O M.-Gue?'?'a A., Secratariv. 

Cm·te Sup?·ern(t de .Iast•icict-Bo,r¡otú, ETW?'O diez y nueve de 
?nil ochocíentos achanta y siete. 

El presente juicio, seguido contra Rafael Ostán de Lafont 
por el delito <ie mala administración de la Hacienda nacional, 
se remitió á esta Superioridad eu apelación de la sehtericia pro
nunciala por el Juez 6.0 del Circuito ele Bogotá. La Corte 
aprehendió el couocimiento del expresado juicio por estar en 
sus atribuciones; pero hoy carece yá de jmisdicción para. cono
cer 9n dicho juicio, á virtud de lo dispuesto en los artículos 21 y 
99 de la ley 61 de 1886, orgánica del Poder J udicia.l. 

. A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema se declara.in
corupetente para continuar conociendo eu e~ta causa, y ordena 
qne .se remitn, el proceso á la. Sala de lo criminal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial ele Cundinamarca. 

· Htí.gase saber ¡¿sta resolución al mencionado señor Juez 6. 0 

del Circuí to de Bogotá. 
Notifíquese, cópiese y publíquese. 
.Jos;j JJI. Swo~pe?·-Man'l.tel .J. Anga1·ita-.JuUán R.Cocl.; Ba

ye?·-F,•oU/m La1·gacha-Antonio Jllm·ales-Benjarnín Nogue
nt-Mwnnel A. Sanclementa-Rarnón Gue?·rct A. Secretario. 

En veiute du los mismos notifiqué el auto anterior al señor 
Procurador general. 

ARANGO }1.-G-ue?'?'C~ A. Sem·etc~rio. 

Co·/'te Swpre1na de Just'ÍC'Ía-Bogotá, En-ero diez y nueve 
ele rnil ochocient01; oche·nta y siete. 

Vistos-Est& plenamente comprobado en estas diligencias 
que el Adminitrarlor prio<.:ipal de las saliuas de Zipaqnir<'i, Ge. 
rieral Ricardo A:.;ebedo, autori;r,Ú al Comandante de aquel Res. 
gmmlo, Jo;,;~ ·Justo Pulido, para que practicara, como efectiva. 
mente pnwticó, el sumario correspondümte al denuncio dado por 
Fulgeucio :P.whún, contra el peón de Guachá, Pedro Pinilla, y 
otro~, por fraude á las expresadas reda~. 

Did.ta autorización, expresamente reconocida <Í confesada por 
el Administra<ior en la nota que dirigió al Juez 2. 0 de Zipaqui. 
rá <.:ou fecha di•~z y :siete de Marzo del año próximo pasado, nú. 
mero 759 fué estimado por esta mioma Corte como un hecho 
pnuiblo e11 el ¡¡uto que dictó el diez y seis de Octubre del citado 
afio, á cuyo efecto y para averiguar la reponsabilidad en que 
hu hiera incurrido el funcionario á que se ahlde, mandó coro pul." 
sar las copias que han dado origen á la presente actuación. 

Comprobado igualmente, colllo lo ha sido después, el carac. 
terpúblico del ·acusado con el Decreto de su nombramiento para. 
el empleo de AClministrador de dichas salinas y con copia de la 
diligencia de posesión, se dió vista de todo lo actuado al señor 

Procurador general, quien, en su escrito de 14 del que cursa 
propoue se llame á juicio al sindicado como infractor doi a,rtículo 
231 del Código peual, y puesto ya el negocio en estado de resol
ver lo conveniente, se considera para ello : 

1.0 Que la' delegación de funciones por parte de los emplea. 
dos piÍb!toos, sea á otros funcianarios ó ú l.o::; partienbres, es un 
h~cho verdaderamente punible, cuando, corno eu este caso, se 
C.JL'Cni;:1. ~in que la ley lo penmta, pues eJe· ese rnorlo no habriíá 
n:~<h e¡ 11e fuese claro, preciso,· determinado, en cnanto á los en. 
~:trg·ados d~l ejercicio, de esas mistna!'l funciones y los derechos 
ne los a;,octados, podnan en consecuencia qued1tr inseo·uros y 

/ • • 7 b 
· senamcnte comprornettdos; y 

2. 0 Que propiamente bah! anclo, el acusado no se arroo-6 una 
a~torida~ que_ no . !ení,a, a,l disponer, e~ los términos en °que lo 
]uzo, la mvesttgaclOll oel fraude denuncraclo, puesto que, el inci. 
so 17 del artículo 472 del Código Fiscal, reviste claramente al 
Administrador para estos casos, del carácter de funcionario· de 
in~trucción; Je modo que, al investir de ese mismo carácter :'L 
un .snb~lterno suyo, se excedió claramente y á s11biendas de h~ 
at.nbuc10nes de su empleo de cuya manera omitió tam hién el 
curnplimiento del deber que le impone la, disposici6n que acaba. 
ele citarse. · 

Por tanto, la. Corte Snprema ele la N ación, ele conformidad 
e¡;¡ lo sustancial, en el concepto del sefíor Procurador o·eneral, 
administrando justicia en nombre de la Rep1íb1ica y por

0 

autori. 
dad de· la ley, declara que estas diligencinsprcstan mérito, para 
ll~rna,, como se llama, á juicio de res}Jonsabilidad por los tní
mt~es extraordinarios, al Administrador de las salinas de Zipa
qmrá, general Ricrrclo Acebedo, por viola.;ióu de los artícnlós 
45,1y 'Í·l!> d0l Código penal. 

En conseenencia .:d acusado informarft dentro del término de la 
ley, para Jo <.:11al ;;e librará despacho con remisión de lo actuado 
al Juez 2. 0 del Circuíto de Zipaquir{t quien ajustarÁ, extric
taruente su procedimiento 6, lo prevenido en el artículo 1820 del 
Código Judicial. 

N ot.ifíquese y déjese cópitt en el libro respectivo. 

Jos,; llf. San].per-Jlannel .J. A-ngtwita-.l'l.tUán R. CocTJ 
Bayer-Jho·ilcín Lm·gcwhct-Antonio J.llo?·a.les-Benjamín No. 
gtw?·ct-.Mcmnel A. Sanclernente-Ramón G·L~C?'1'ct A. Secre
tario. 

En veinte de los mismos notifiqué el auto que precede al 
suñor Procurador general. 

ARANGO M.-G-nm·1·a .A. Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL . 

Seiiures Ma.gist.rados. 

Este proceso ha venido á vuestro conocimiento en consulta 
de b sentencia proferida en él, con fecha 13 ele Octubre del año 
en curso, contra Rafael Vargas; del auto de soi.Jreseimien.to dic
tado eu 6 de Agosto á favor de Vicente Garnica, Salvador Jimé
ue;-; é Ildefonso Sarmiento, y del auto de 27 del mismo mes, eu 
b p<trte en que por este auto se sobresee respecto de Fulgencio 
Jilllénez y Fanstiuo Palacio. · 

El delito á que el citado proceso se contrae es el ele hurto 
de uiJltS arrobas de sal de la Saliua nacional de N emocón. 

El Jue;r, de ht cau¡;a, que lo fué el 2.0 del Circuíto de Zipa
q u irá, declaré al procesado Vargas, por la enunciada sentencia 
de Vl r!e Octubre, responsable en tercer grado como auxiliador 
del delito ele hurto ele bienes nacionales, y como á tal, lo conde 
uó á sufrir la pena de siete mese~ de reclusión, con las ctgrava. 
ciones consiguientes á la .pena corporal. 

Aun cuando las circunstancias que concurrieron en la comí. 
sióu del menciouadó delito aparecen fiel y extensamente relacio
nadas en el fallo ele primera iustancia, el infrascrito estima del 
ca:w Laceros nn extracto ele ellas. 

Ynrios iudi victtws el el cuerpo de guardia militar que custo. 
diaba,-L'll b 110che del die;>; y siete de Abril último, la Salina de 
N eJnoctín, ocurrien>n, por llamamiento que les hizo el Guarda 
de la n1i3ma Salina, Ildefonso Sarmiento, á la casa de habitación 
de Rafael Vargas, y habiendo sorprendido á ~e en el momento 
eu que estaba oeultando algunos trozos de sal, procedieron tí. 



GACETA JUDICIAL. 

registrar dicha casa y descubrieron sal oculta en diferentes 
puntos, la cual fué aprehendida y depositada en el citado cuer
po de guardia. 

En el curso de la investigación sumitria iniciada para averi
guar la procedencia de la sal, vino á descu~rirse que el Gun:rda 
Ildefonso Sarmiento, algunos de los trabaJadores de la Salma, 
el Oficial que comandaba la guardia militar y parte de la misma 
guardia, concurrieron, más ó menos directamGmte, á facilitar á 
VarO'aS la extracción fraüdulenta de la sal, mediando para ello 
la circunstancia de que tales empleados procedieron así á virtud 
de indicaciones reservadas que habían sido hechas á algunos de 
ellos, y principalmente al Guarda. Sarmiento, por el Adminis
trador subalterno de la Salina de N emocón, señor Pablo~Santa-

' mana. 
Es el caso de que, días antes del 17 de Abril, dicho Sar

miento hn.bía dado aviso al Administrador, ¡;¡eñor Santamaría, :de 
que Rafael VarD"as le había propuesto que sacaran fraudulenta
mente sal de la ~'Salina, y que él se comprometía á indicarle los 
puntos por doude se podía hacer la operación. 

Sabedor de esto el Administrador, y de que Sarmiento había 
manifestado que él había rechazado la propuesta de Vargas, 
aquel empleado le indicó á Sarmiento que si Vargas le hacía 
nuevas propuestas para sa,car ~al frau~ulentam~nte, no las 
rechazara del todo, y que antes b1en accedwse en merto modo á·
ellas, dándole aviso do lo que ocurriern. en el particular con 
dicho Vargas. 

Afirma Sarmiento que, poco de~pués rle lo que se deja indi
cado, VarD"as volvió á hacerle la misma propuesta, y que, de 
acuerdo co

0

n lo que le tení '· advertido el Administrador, fingió 
convenir en ella, y logró de esta manera q_ue 1 el proponente le 
señalara el punto por donde debía oacarse la sal, concertándose 
entre los dos que ésta le sería alcan;:ada á Vargas por sobre la 
pared que so pamba la casa ele dicho Y argas de la fábrica de la 
Salina, para lo cual había necesidad de hablar á. dos hermanos 
de apellido Jiménez. quienes trabajaban en la fábric<t y podían, 
por lo mismo, conducir ht sal al pie ele la. pared y ayudarla 6. 
pasar á la casa colindante de Vargas. 

Este plan, simulado como queda dicho, por parte ele S~trmien
to, se llevó á efecto el día 17 de Abril, estando advertido pré. 
viamente ele él por el mismo Administrador, el Oficial de la 
guardia, quien tomó sus medidas para que los centinelas avan
zados hacia el lado por donde debía pas:.trse la l:lal :1 la casa ele 
Vargas, no se opusiesen á ello ni diesen ~eñallaguna ele alarma. 

Dispuestas así las cosas, y cuando Vargas estaba en la tarea 
ele recibir y conducir al interior de su casa la sal que otros le 
alcanzaban por encima de la pared divisoria, Sarmiento se diri
gió. a~ cuerpo de guardia y, con voces de fi~g~c}a al~r!na dió 
not1c1a de que se estaban rob:~.ndo la sal, y p1d10 auxllw para 
impedirlo. 

VarD"aS fué sorprendido- en :;:n casa ocultando la sal que aca
baba de

0 

ser sacada ele los depósitos de la fiibrica., y cuyo peso 
alcanzó á 1 i' arrobas, peso que fué el mismo que se obtuvo en 
el reconocimiento pericia.L que de dicha sal se practicó poste
riormente por orden del funcionario de instrucci6n. 

El valor ele la s!1l, conforme al precio oficial r.orriente cuan
do fué aprehendida, asciende á $ 40-80 centavos. 

Ahora qien : Insta la coufesit'ín heclm por Rafael Vargas en 
el curso del juicio, p<tra conclu,í r, con ~u-~ da mento,_ que él sí 
tuvo intención ele tom¡¡,r parte en la comis1on del dehto á que se 
contrae ol proceso. Dice éste (fojas 4 y 12 vueltn) que estando 
acostado en su casa de habitaci6.n, corno {t las 11 ele la noche del 
17 de Abril último, el Guarda s~rmiento lo llam(' por dos veces 
p~ra que saliera á_ recibir un poco d_e ~a.l 9-ue estaban _sacando ~e 
la fábrica por enc1ma ele la pared drv1sona ; que hab10nclo sah
do encontró efectiva mente algunos trozos de sal dentro del solar 
de' su- casa, los cnales habín comenzado á guardar en el interior 
cuando fué s0rprendido por la gmudia qlle lo rec!uj? :i prisi6a. 
Aparte ele esto, la diligencia de fojas 4'i y 48 relativa al careo 
verificarlo entre V ::trgar; y Sarmiento, termina así: "_Vargas ex
plicó qne, efectiv;tmente, h:tbía cntrndo en couvemo con Sar
miento en sacar Ja rml para Vargns y qno lu{go arreglarían; ex
plicando Sarmiento que él hab'Ía obrado así por orden del se
ñor Acministrador de la Salina de Nemo(;Ón, Pablo Santamaría.'' 

Aún cuando Vargas no confiesa que él hnbiem ayudado per. 
sonalmente á sacar la sal de la f:ibrica para ponerla en su casa, 
dues limita su iuter.Yeución al simple hecho de haberla tomado 

del corral para ocultarla, el Guarda lldefonso s~rmiento (fojas 
41 vuelta y 4 7) asegura que, en la citada noche dell7 de Abril, 
vi6 á Vargas subido en una escalera mirando a.l interior de. la 
fábrica y¡or sobre In. pared por donde se había convenidb en sa
car la sal; el Sargento7Franci~co Garcíai(fojas 46, 50 y 51) 
afirma que vió á Vargas subir por una escalera y penetrar á la 
fábrica, y que él mismo ayudó á atar á la extremidad de una 
cuerda varios trozos de sal que Vargas levantó, por sobre la pa
red, para pasarlos al lado de su casa ; el peón de la fábr~ca Fui. 
gencio~Jiménez (fojas 47 y 50), corroborando el dicho del Sar
gento García, expone que él ayudó á poner la Bal al pie de la 
pared y que vió que Vargas la sacú por medio de un lazo y ayu
dado del· expresado Sargento ; finalmente Jiménez y GaljCÍa ma
nifiestan que procedieron como se deja indicado, :?or haber reci. 
bido para ello orden reservada de sus superiores, y yá es sabido 
que Sarmiento obró por ígtml motivo. ,~1/Ji~ 

EJ Juez de primera instancia no concedió fuer:~a prob~toria á 
las declaraciones que acaban de mencionarse, fundado en que el 
defensor fiel procesa lo tachó á los testigos por falta de

1 
impar-

cialidad. ! 
A esto observa el infrascrito que la tachaalegada no se com

probó en los términos prevenidos en el artículo i>Sl del, Código 
Judicial y que, bien considerado el punLo, hay que con~enir en 
que en los referidos testigos no concurre ninguna de las causales 
en que se puede fundar la tacha de falta de imparcialidad 
conforme al artículo 533 del mismo Código. . 1 

N o existiendo, pues, motivo legal suficiente pa.ra desestimar 
los testimonios ele los citados Sarmiento, García y .Jim~nez, se 

. les debe tener en cuenta para deducir de ellos y de la confesión 
del procesado la responsabilidad que á éste correspondJ en el 
delito materia de la c.ausa. 

Esto sentado,- conviene fijar, ante todo y con la claridad 
posible, las circunstancias que cJncurrieron en la comidión del 
delito. 

Varias fueron las personas que tomaron parte en la sustrac
ción de la sal para ponerla en la casa ele Vargas; perq, como 
yá se ha clidho, solamente éste obraba con malieia, pues todos 
los demás estaban convenidos en facilitarle más bien que impe. 
elide á Vargas la consecución de su propósito de defraudar la 
renta de Salinas, voluntad que había manifestado yá e:h otras 
ocasiones. , 

Censurables ó r.ó los medios empleados para poner de ma
nifiesto el designio culpable de Várgas, es lo ci,::Jrto qÚe ellog 
dieron por resultado que éste concurriera á la comisión del 
delito, ignorante de lo que realmente pasaba y creyéndo~e ayu-

- dado por verdaderos cómplices; pero, en suma, con ánimo de 
delinquir. i 

Teniendo en cuenta las circunstancias de que se h:<. hecho 
mérito, y además : que tres testigos afirman que v:[eron 'á ¡vargas 
sacando personalmente la sal de la fábrica y que éste no niega 
el convenio celebrado entre él y Sarmiento, ni el hecho de 
haberse ocupado en ocultar la sai sustra\'da, craEl el infrascrito 
.que se debe tener á dicho Varga¡;, no como auxiliador, sir:o 
como autor del delito, puesto que, espontáneament,e y con ánimo 
deliberado ele apropiarse la sal, puso todos los medios que 
es tu vieron á su alcance para sustraerla, inclusive el ele cqoperar 
pers_onalmente al acto mismo rle la perpetración del fraude, 
puc!Iénclose asegurar que, cuando V árgas acudi5 (como él lo 
confiesa) al llamamiento de Sarmiento, sn finoido cóthplice, 
fué á sabiendas de que se trataba de llevar á cal1o el cohvenio 
ilícito relativo á la comisión del mencionado fraude. , 

De b prueba testimonial cle-qn<:l ha hecho máito el infras
crito uara designar á Vargas como nntor principal del delito, se. 
desprende- que éste se cometió mediano o violencia á las coHas, 
pues, según esa prueba, Vargas subió á b pared, y aun re dice 
que penetró en el recinto de la fá,brica, sirvi{ndose de una 
escalera; de donde se infiere que hubo excalamiento y qne, por 
tfl.nto, no corresponde al expresado delito la calificación de hurto 
sino la de ?'tJbo á que se refiere el artículo 567 del CócliO'O •Penal. 

Por lo demás, la calificn.ci(m dada 6. V :wgas en el fallo de 
de primera instancia, como auxiliador del delito el e hurto, f'R de 
todo punto inaceptable, si se considera que ella no puede tenAr 
cabida si no existe el autor del mismo delito. condición qne fn.L 
taría en el caso que no:> ocupa, toda vez que el único qtle pro. 
cedió con malicia y ánimo de delinquir fué Vargas, pues todo 

.-'os demás que concurrieron con él á sacar sal de la fábrica, lo_ 

\~ 

/ 
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hicieron sin el designio 6 intención de apropiársela, y, por tanto, 
no se les puede tener, legalmente, como autores, ni aun siquiera 
como cómplices 6 auxiliadores del delito por que se juzga á Var._ 
gas. Calificar á este como lo ha sido en el expresado fa~!.o, es i.ri
C'lrrir en el contmsentido de considerar1o como auxiliador de un 
delito respecto del cnal no b:cty autor princip11-L , 

De la rehción de hechos y de la estimaci6n de las pruebas 
que se han analizado se deduce : 

1.0 Que la falta· cometida por V1trgas no puede calificarse 
sino como tentativa.de robo, una vez que el delito no alcanzó á 
tener ef8cto, por circunstancias inclepenclientes de la volnntad 
del acnsaclo. (Artículo 1.1) del Córligo Penal,) 

Pero como el auto ele proceder calificó el delito de hurto y 
este auto está ejecutoriarlo, la sentencia no puedA e~tahlecer va
riación, de al:uerclo con lo preceptuado en el artículo 1,630 del 
Códig-o Judicial. 
~ ~ 2. 0 En el cuerpo del proceso está comprobado que Vargas 
so sirvió de escn,lera para entrar á la fábrica á pasar la snl. por 
sobre úna pared, para. Rn casa, y le es aplicable la definición dada 
al robo en el artículo i)r)7 en r~lación con el 509 del C1ídigo Pe
nal. Sienr'lo esto así, Vargas. no es respon~ahle sino por robo ó por 
tentnt,iva de robo. - ' 

::\
0 Si los hec11o~ por los cuales se deelaró con lugar á for

m~ción ele cansa criminal, no están comprobados, debe absol
v:H;;e al acusado, .sin qne esto obste p:ua que se promueva la 
:werignación del ]v')cho criminoso qne s,; haya cometido y qtie se 
le exi.ia la debida responsabilidad al qne a,parezca culpable; y 

4. 0 Qne para qne la sentencia est() arreghda á la ley, cDn
viene revocar el fallo consultado, en la parte en que condena á 
Vargas por hurto, y ordenar que so promueva nueva investiga. 
ción para saber si el acusado es re;;ponsable por los delitos de 
tentativa de 1·obo ó de robo, teniendo en cuenta los datos y prue
bits que corren en el expediente. 

En lo relativo á los anto;; ele sobreseirniénto qne, os han sido 
consultados, opina este Ministerio que deben confirmarse. 

Bogotá, 19 de Noviembre de 1886. 
.FRANCISCO A. FERNA NDEZ. 

Señot·es 1\IagiRtr:ulos. 
El- hecho mfLteria de eRtas · diligenCias, instruídas para ave

rignn,r qné funcionarios ptíblico;, habí,<n ordenttdo un recluta-
! miento á, finAs del riffo de 18 ~3, en el extinguido Eot.ado de 

Cundinamarca, está elar::tmente rlescrito por bs. declaraciones 
de lo~ te,tigos Refiores doctores .Francisco EustnqHio Alva.rez y 
R::tmón G'Íine-¡; (fojits 21 vuelta .y 26 respectivamente, cuaderno 
prinr.i pa l). 
· Dice el primero en su declamcióu, rendid« el 29 de Octubre 

de ~883, ante ese Supremo Tribunal lo que en segnidn. R_e 
copla: 

" ... : ..... Lo que el exponente p11ede declarar relativamentl:l 
fÍ, la, cit::t qn'l se le hace, es lo que de ptíblica uotoriE>d ,el se sabe 
en est~ ciudad, y e~ que ha habido un fuerte reclutamiento que, 
se ha dicho generalmente, ha sido hecho tanto por el Gobierno 
de Cnndinamarca, como por el Gobierno general, por medio de 
sus Agentes; que, el que declara ha visto, que recuerde con 
precisión, dos prtrtidas de hombres conducidas por soldados que, 
por el aspecto de los que así eran 'llevados, por las circuns
tancias que se observaban y por lo que se oía á las gentes, quedó 
el que declara. en la persuación .de que eran individuos reclu
tados forzosamente; que la una partida la. vió en la Calle Real, 
oue la lleva.ba.n en la. dirección de . N O{'te á Sur, y la. otra, en la 
t~rcera Calle de Fioriá,n, que llevaban en la dirección de Sur á 
Norte; que le parece que á éstos los llevaban amarrados, aupque 
no puso la atennión ni=Jces::tria para asegurar esta circuns-
tancia ............ ; qne cree haber alcanzado á ver otras partidas 
de reelutas, pero que no h~ puesto la debida atención para de
terminar los hechos ; que no vió persowt algunn, entre los reclu
tado~. conocida', p~ra poder citar su nombre, pue:, le parecieron 
eran todos gentes infelices del pneblo." 

El Reffor doctor Ramón, Gómez,· en su decla.raci6n ~eml~da, el 
31 de Octubre de 1883, confirma la transcripción antenor y 
~re~: - . 

" Que también ha oíclo referir que en una noche, hará 1mos 
quince 6 veil1te día~, salieron patrullas, tánto de l::t fuenm del 
Estarlo como de la Nación á reelutar por hs calles deBo
gotá., y que los que era¡¡ conducidos por las :p~rqllll>s de la 

Guardia Cohlmbiana-era~- depositados 6 encerrados en los Cuar. 
teles naciomúes'; y que hace menci6n de este hecho porque eno 

_cuentra muy censurable la conducta del Poder Ejecutivo na
cional en este particular, después del Mensaje que él pasó al 
CongreRo contra la práctica abusiva del reclutamiento para for. 
mar la fuer:.~a pública." 

Recibido el testimonio de algunos de los individuos que fue
ron reelutados, se puede afirmar que realmente el r~elutamiento 
se h:;tcía, tanto por el Gobierno nacional, como por el del extin
guido Estarlo de Cundina:narca, Tal hecho está suficientemente 
comprobado en concepto de este Ministerio. · · 

·Ahora bien, ese Supremo Tribunal ha conocido instructiva
mente de estas diligencias, en atención á quP. en elLts figuran 
é'omo sindica.dos dos altos funcionarios públiC'oS: el Presidente 
d0 la Rep1í.blica en 188:1, y el Gobemador del Estado rle Cundi. 
nf\m:trcn, en la misma época. ·Respecto del primero, no hay duda. 
de que no tenía oh jeto conti11uar la averigun-ción, pue~ es ,no
toria la defunción del señor doctor Francisco Javier Zaldúa, á 
quien ~e atribuye, en parte, el haber ordenado el reclutamiento, 
y es aplicable el artieulo 67 del Código Penal nacional. En 
ctmnto al Gobern:vlor ele Cundinam:trca, el infrascrito repro
duce aquí la parte conducente de la, vista del Procurador ge
nAral de b Nación, que corre publicada en el número 5,084 del 
D'iaz-·io Oficia.l, correspondiente al 17 de Agosto de 1883, en 
nn asunto a~1á,logo al que n'os ocup::t, y en el cual la· Corte Su
prema Ferleral, con fecha 19 de Julio del año últimamente ci
tfLdo, dictó auto de sobreseimiento en favor del Gobernarlor del 
E;.;tado do Bovacá, coutm quien se había dado un denuncio por 
reclut::tmientos que tuvieron lugar im dicho Estado. 

Heproducienclo las razones aducidas en la vista y en la sen
tencia citadas, os pido que ordenéis que se suspenda el proce-
dimiento. . 

Bogotá, 13 ele Diciembre de 18bG. , 
FRANCISCO A. FERNANDEZ. 

Señores l\<Iagi~ trados. 
Después de la vista de este . Mini~terio de fecha. 25 de Octu • 

bre último, sobre la tompetenc'ia afirmativa ~uscitada entre el 
Jnez Superior del Circuito de Oc:1.fia y el Comandante del me
dio Ba.tall<ín Q,~,.i,ntm·o Oal1le?·ón, en el Departamento de Santan
der, ha venido á, !:t Corte para mejor ~sclarecimiento del asunto 
el proce~o instruído contra ól Teniente Eladio Bermúdez, por 
el df'lito de desobedienci::t, definido en el artículo 1,627.del Có
digo Militar nacional. Este expediente tiene íntima relaci6n con 
el levantado por el ,Juez mencionado,~para averiguar Ri se había 
cometido el delito común de herida~;, perpetrado en las personas 
d:o; Fraucisco MeuciOzrt y Alberto Ibáñez, y si el floldado Helio
doro Gamarra era el responsable, De los nuevos autos remiti
dos á, h Corte, resulta de la declaración del mismo Gamarra y 
de un tll'itllero prur[,l de te~tigos, que efectivamente éste fn6 d 
atit:>~' eL; h~ heri h.- G~WS~tda~ á Mencloza é Ib:iffez, y se relieren 

. los hechos del modo siguiente: 
El día 29 de Junio rte 1886, se suscit6 una disputa entre lo;; 

dos Tenientes Eladio Bermtídez y Eve.rardo de J. Lá:~.uro, con 
motivo de una. orden sup¡¡rior comunicada por éste á aquél, 
di~puta qne termin6 yéndose á las manos los dos conteudores, 
cayendo ambos al suelo. 

El soldado Gamarra, armado ele remington, era escolta de 
Lázaro para obligar á Bermúdez á cumplir la orden que tenía 
comisi6n de tr~tsmitir. · 

Al trabarse la 1 ucha entre Bermúdez y LáJ~aro, un grupo de 
paisanos se acercó á ellos, con el fin probablemente de ·separar. 
los, pero Gamarra les intimó que no debían tomar parte alguna 
en aquella de$avenenc~a ocurrida Pxelusivamente entre militares. 

Julio Alvarez (fojas 11 vuelta y 12 frente) vió dos individuos, 
uno llamado Francisco y otro que no conoci6, que "se bÓtaron al 
grupo que formaban los dos militares, y Gamarra les ordenó 
que Re separaran de allí, pues era asunto de militares, y enton
ces se abocaron á éste y trataron de cogerlo 6 desarmarlo, por 
cuyo motivo Gamarra sacó una cápsula, carg!Í el rifie y les hizo 
fuego, quedando heridos con un s0lo tiro el citado Francisco 
y su compañero." Las declaraciones de Francisco Clavijo-(fojas 
12 á 13),Aníbal Noguera P. (foja 2m, y Manuel de .F. Gutiérrez 
(fojas 27 á 28), confirman la anterior. · 

N o hay duda, pues, de que el hecho imputable á G;tmarra fuú 
ejecutado en asuntos del servicio militar, y el delito :pw se ayeri. 

----------~------------------------------------~~~----------
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gua, ca"SO de haberlo, corresponde alf'liel'O-nliJitar (artículo 1,3G5 
del C6digo de la materia). ·"""' --: · ··, _ 

Pero se observa que el Jefe militar que provocó lá.compe
tencia no ha instruído sumario especial para averiguar la 
re;;pvnsabilidad de Gamarra, y las declaracioues citadas apenas 
ti<ruran como incidentes del juicio militar seguido al Tenienete 
B~rmúdez por el delito de deo;obediencia. Ni en el auto de enjui
ciamiento ni en la sentencia condenatoria que termina el juicio, 
se menciona el nombre de Gamarra, y sólo se hace referencia 
de él en una exposición fisQal en que se pide se le declare exento 
de toda responsabilidad. . -

Por consiguiente, este Minister~o es de concepto que al decla. 
rar la Corte que el Juez competente en el asunto de que se habla, 
es el Coma:::d1mte del medio Batttllón Qninte'I'O Gctlde·rón, ordene 
al mismo tiempo que se saque copia de lo conducente de la causa 
segida al Teniente Bermúdez, para hacer parte _dtJl snrna~io que 
se instruya por separado contm Gamarra, debwndo ratificarse 
los testigos en el nuevo sumario. 

Bogotá 13 de Enero de 1887. 
FRANCISCO A. FERNÁNDEZ. 

DOCUMENTOS VARIOS JUDICIALES. 
= 

T·l'ib'lÚLal Buperio1· dei Distrito J•u(l-icial del DcpartMnento de 
Cnndinamwrca-Bugotú, ilfa¡·zo veint·i&éis de mil ochoc·icn

t¿s ochenta y s·i.cte. 
Vistos :-.Examinado este expediente nos da los siguientes 

resultados : 
1.0 Es auto cabeza de este proceso el que se dictó el seis de 

Abril del año próximo anterior por el Prefecto del Departa
mento de Chocontá, en el cual, después de manife~tar el módo 
como lleaó á su noticia la existencia del delito de cirCl:tlación 
de docur:entos fal<Sos de crédito nacional, ó sea de billetes del 
Banco Nacional, ordena la práctica de varias diligencias condu
centes al descubrimiento del delito y de sufl res1Jonsables. 

2.0 En investigaci6u de tal hecho el funcionario de instruc
ción recibió los testimonios ele Ezequiel León y Moisés Herrera, 
Jefe de la fuerza armada que existía en Agua-La,rga. al tiempo 
de verificarse la averiguación del delito, y quien practicó la 
ronda en la casa de la familia Medellín, de cuya ronda y sus 
resultados se tratará especialmente. También. declararon Fran
cisco de P. Castro, Mateo Hoyos y Pío Herrera, deponiendo 
inda<ratoriameute los iudi vid u os Cerbele6n, Adelaida y .Ernestina 
Med~llín, quienes confemron los hechos y la responsabilidad 
que en el hecho criminoso corr~::sponc.lía á cada cual. · 

3. 0 Los peritos nombrados expusieron su concepto en los 
términos que expresa ia siguiente diligencia: "Presentes los seño
res Aristides Le<Ín y. Jülio Piñeros, pei.·itos nombrados para reco
uocer los billetes, frao·rnentos de éstos, las cartulinas y demás 
útiles que fueron aprel~endidos con1o cuerpo de.l delito, dijeron ; 
" bajo el juramento que hemos pre~ta.c~o, Y· temendo de_ presente 
todos los útiles que, como basa del .dehto, y hec~ó la co~respo~
diente comparación de los cuatro b1lletes conclmdos y cmco Hlll 

;wa bar, cou un billete legítimo de los del Banco Naciom•l; resulta 
que entre éstos y aquéllos hay una di~erencia .enorme, t,anto en 
loH si<rnos caracteretl y papel que los forman, swndo aquello8 he
ohm; ~on pluma y á pulso, y éste enlitogra~ía, y por cons~guieute, 
sou fah>os los primeros. Las tres cartuhnas, una de zmc y las 
otras de cartón, con el )1Úmero veinte en el centro, son ó debis. 
ron ser las que sirvieron al falsificador de billetes para pon~r 
dicho número en éstos. Esto es lo que podemos declarar segun 
nuestro leal saber y enteuder·; en cuant0 á la caja de colores y 
la pluma, bien pudiera servir para la preparación de los lü
lletes. 

" Esta es la verdad en fuerza del juramento que prestnrnos." 
En constancia firman con el Secretario por ante mí de quedoy fé. 

Jesús Cándido Tur1·es-A1"Íst·Zdes Leún..:_h¿z.iu Pihero& B.
Ütwia.,no Toúu:r, Secretario. 

4. 0 Habiendo pasa u do el smnario al Juez del Circuíto de 
Chocontá, por ser d competente, éBte lo pasó en vista al señor 
Fi~caL quien prolija y exacta~nente relata .los h~c~o~ ~el, ;;ur,na
rio solicitando, en eonsecueucm, ellLunanneuto a JUlClO ne Cer
bel,e6n y Adelaida Medellín, por infr~:~.eción de les artículos 207 
y 268 del Código Pena~, y que se sobretlseyera t:ln favor du Her,. 
minia 0<'1 mismo apelhclo. . . 

5.0 El Juez dictó el auto de proceder, en veJ.UtlUueve de 

Abril de mil ochocientos ochenta y seis, llamando á juicio cri. 
minal á Cerbeleón Medellín, COiilü autor principal de los delitos 
de falsificación y circulación tle billet~s del Baw;o Nacional, 
y contra Adelaida Merlellíu como e11cubridora. de los ·mismos 
delitos ; y sobreseyó á favor de Eruestin.1 Medellín. · 

Notificado este auto al Agente Fisca.l, á los procesados y á 
sus defeusores, y no habiéndose interpuesto recurso alguno, la 
causa sigui6 Si.1 curso legal, debiendo sí hacerse mención de las 
prueb;;.s aducidas por los defensores de los procesados, en el tér
mino com{m.-Est.as prnebas son todas testimoniales y tienen 
por objeto demostrar: 1.0 Que José Jel Carmen Martín y Sa
lustiano Moreno saben leer y escribir y quo distingue11 lo bueno 
de lo malo, y lo verdadero de lo falso etc. ; 2.0 Probar que desde 
el entrosuelo de la Casa Cousi~torial, y estando en un COlTedor 
interior, no se pue,]e distinguir lo que pasa 6 sncedé en el inte. 
rior de la casa del señor Pedro :Medellín, afirmamlo que el solar 
está cercado etc.; 3. 0 Probar que Cerbeleón Medellín es un 
hombre honrado, de ocupaciones y trabajo, de coRtumbres pu
ras; etc. ; 4.0 Varios otros testigos ¡•firman creencias semejantes 
para determinar la incapacidad de la señora Medellín en la 
perpetración del delito. Se pidió también la ratificación del tes
tigo Ezequiel León, y no se recibi6 su testimonio, porque el Jnez 
devolvió el despacho informimdo que no había podido ser halla. 
do; y 5.° Citadas las partes para sentencia, y presentados .en el 
día de la audiencia los extensos alegatos de lós defensores y el 
del señor Fiscal; el .J nez dictó la sentencia absolutoria de fecha 
veintidós de Julio del año pr·óximo pasado; y, habiéndose in
terpuesto coutra elLt por el señor Fiscal el recurso de apelación, 
se remitió el expediente á la Suprema Corte de Justicia, en 
donde se surtió la tramitación de la segunda instancüi. ; y estan
do para fallar este juicio, dicha Suprema Corte dictó auto, re
mitiendo este proceso á este Trih.unal ·Superior del Distrito 
Judicial, por corresponderle, á virtud de lo dispuesto ·en los 
artí0ulos 21 y !J9 de la ley 61 de 1886, sobre organización del 
Poder ,Judicial; y una vez recibido el expediente, cita.das las 
partes para sentencia y oídas éstas en los estrados. del Tnbunal, 
se pasa á resolver. 

OonwiclM·ando: Base de todo proct:dimiento es la existencia 
del hecho punible; y por cuerpo del delito· se entiende ·el mis
mo hecho criminoso y punible por las leye::; (artículo 1,427 del 
Códiao ,J uclicial nacionall A con9cimientQ del Prefecto de la 
Provincia de Chocontá lí'eg6 el hecho indicante accesorio de 
existir billetes falsos· que i.mitaban los del Bauco Nacional de 
veinte centavos (0,20 cvs.); y para hacer la iuvestigacitín co
rresponclie11te inició esta act11ación, laoual dió por resultado el 
auto del Juez. del Circuíto llamauJo á juicio <Í. lo::; qne result<l.
ron reHpollsablc~s del hecho punible. 

Es indudable que para llamar á juicio tÍ dictar ¡~nto ~e pro
ceder, debe estar· plenamente comproba·la. la e~tstt:uc1a ~el 
delito (artículo 1,542 del Código Pe.!ml ). El suma no, como dlCe 
el a.rtÍculo 1,421 del Código yá citado, uo es o~ra coba que la 
reunión de todas las diligenciaR propias para comprobar el 
cuerpo del delito y descubrir los delinenentes ó culpables. Estas 
diligencias, según ·las c.ircunstancias, puedeu eetar nuis Ú menos 
-bien practicadas, cuando en su ejecución·se han observado.' ó l!ó, 
las disposicim~es lecrales sobre la materia, y según que el func10-
nario de instrucció~ teug¡t ó nó un buen criterio jurídico é inves
tigador para llenar el objeto del wocedimiento crir~i~al, q~le es, 
como claramer.te lo explica·el artwulo 1,413 del Cod1go citado, 
investiga~ los delitos, . descubrí r y ea;;tigar á los delÜ~Cl.wntes_, ,Y 
dar segundad á la so01edad por este lado de la adrmmstrac10n 
pública. Sentados· estos antecedentes, es forzoso coucluír que 
aun cuando en el "umario no se hayan observado estrictamente, 
por ~l funcionario qe instrucción, todas las pre¡,áipciones legales 
establecidas para cada diliaencia en particular, no por eso· debe 
desecharse ninaüna de "'ellas ·como intítil ó sin v:alor, á 
no ser que sea c~ntraria expresamente á la. Coustitución ~la: ley. 

Lll. falta de cumplimiento á determmadas preHcnpclünOO 
lecrales hace responsable al funcionario· que falta á su deber, 
pe"'ro no vicia ele nulidad el acto, á no ser que así se dispo1)g!!. 
expresam'ent~:J en la miema ley; así pues, el Juez está, en todo 
caso, en la necesidad de apreciar las pruebas del sumario, y las 
del plenario deben venir á corroborar 6 desvanecer aquéllas. 

ConsidM'ando: Fúndase la sentencia .absolutoria que ha 
sido a.pelada, en la consideración. que hace el Juez de la causa 
de no encontrarse en los autos la comprobación plena dij la cul 
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pabilidad de los sindicados, pues dice que: "aunque en los 
juicios criminale6 ll1.s· prnebas pueden apoyan;e en la libre y 
esponM,nea confesit)n del procesado (artículo 1,5135 el el Código 
Pcnál), en el preseute caso la que dieron los sindicarlos Cerheleóu 
y Adelai la lVbdellíu, por lHtberse recibido en el sumario como 
indagatoria; no puede estimarse como prueba, pues sólo l:t con
fesión del plenario es la que reconoce el artículo 1,439 como 
plena ·prueba." Este éoncepto es enteramente errado, por ser 
contrario á la letra y al espíritu de la .ley. El artículo 1,57 4 
del Cúdicro tántas veces citado, al tratar de las pruebas, y espe
cialment~ do h. confesión, dice expref'amente: "La confesión 
libre y espontánea hecha por el procesado en presencia del Juez 
ó del fuuciomario de instrucción y por ante el Secretario, hace 
plena prueba contra él, y es por sí sola bastante para comprobar, 
siempre que por otra parte esté suficientemente comprobado el 
cuerpo,df)l delito." Este artículo está consignado en el capítulo 
IV del mtulo VII del libro III del precitado Código, y es poste
rior al artículo 1,558, que se ha~l-t en el e tpítulo inmediatamente 
anterior de lo~ mismos Título, Libco y C ídigo, y seg{m esbo, y 
lo que á este respecto se manda observar ~n el artículo 30 del 
Códicro Civil, la disposieión posterior debe")prevalecer sobre la 
anterior; paro esto es cuando se note oposición {Í contmdiccióu 
en las disposiciones ; pues en el presente caso y con relación á 
los artículos citados, ninguna. contradicción ó antagonismo se 
encuentra, y, antes por el contrario, ellas convergen·á un mismo 
fin, que es la reeta administración de justicia. 

Por otra parte, la confesión es el hecho propio del icdivirluo, 
y este hecho puede t.oner lugar, () auto el Juez ds lrt causa, ó 
ante el funcionario de instrucción, ó ant•J perRonas distintí1.s : en 
cada uno de estos casos la distingne expresamente la ley y le se
ñal~ el grado problttorio que hemos visto. Queda, pnes, clemos. 
tra.do que l~ confesión, que Re hace, bien sea en el sumario ó en 
el juicio plenario, tiene la· fuerza de plena prueba y puerle fun
dar. un fallo conden:ttorio. siempre que se llene la comlicilÍU que 
requie.re el artículo 1,574 qno se c!ej·t copiado. Fácilmente se 
comprende que sería un absurdo el de la ley, si estableciera que 
sólo la confesión que se recibe. al procesado después de dictado 
el auto en que se llam:t á juicio debiera valer, y nt) la que se 
recibe en el juicio indagatorio. 

E'{ claro qne eu e;;ta confesión yá el proceqado está. al co
rriente de todo el snmario, así es que puede .ó nó coutest1.r; me
dita· y {J;;t1,1dia su respue.;;ta; la combiua, la consulta con su de
feuwr y .aboja.io, e:c EJ. e~t·t otra., por el contnrio, debe l"Ji

ponder sin antecedente ni preparación alguna, -y para esto debe 
tener en cuenta. única.rneute los hecl~os y sus recuerdos, sabiendo, 
ademá!'!, que sus afirmaciones ván, en la nn.yor pn.rte de lo3 c:.t
sos, á. ser ·comprobadas. Merece, pueg, m~s confianza la confesit:Íu 
que ~e hac,e en el sum'\rio que la que se recibe en el plenario, 

- quedando ;\sÍ demostrado qud el fundamento de ht sentencia es 
irnc~p~.tbl·:J, conJ se ha Jicho, pJr cott¡·ario IÍ h le r.t y al cs. 
píritu de la ley. . 

Oonside1'ando: L'1 estimación que han hecho lo.s defensores 
de las pruebas del sumario, con relación al cuerpo del delito, y 
el estimar esta. comprobación. en extremo nece;;aria, por ser la. 
base de todo procedimiento, hace preciso un análisis mis deteni
do á este respecto. Para un buen procedimiento y seg1in la na
turaleza del delito que deba investigarse, trae el Título 5. 0 del 
libro 3.0 del Código de la materia, varias reglas de investigación, 
las cuales deben ser observadas, según el hecho que se trata de 
probar. El cuerpo del delito, dice el artículo 1428, se comprueba 
eon el prólijo examen que se haga por facultativos ó peritos de 
las huellas, rastros ó señales que haya dejado. el- hecho, y con las 
deposiciones de los testigos que hayan visto ó sepan de otro roo
de la perpetración del mismo hecho, 6 con indicios necesarios 
6 vehementes que produzcan el pleno convencimiento de dicha 
perpetración." En el caso en que se ocupa el Tribunal hay ras
tros, hul'Jllas y señales del hecho criminoso; sobre tales circuns
tancias hay prueba testimonial, y prueba de confesión, prueba 
pericial\J prueba de indicios, y toclaR ellas conc\nren á demos
trar la existencia del delito. Veámoslo : en pnmer lugar, la 
exist-encia de los billetes falsos que fueron tomados, hace presu
mir necesariamente el hecho de falsificar; en segundo lugar, el 
haLer&e encontrado los restos y señ<•les del hecho punible, tales 
como las cartulinas, los colores, los billetes yá empezados, los 
papeles preparados etc. etc. todo esto demnstm tambit;n la existen-". 
ci.a del delito; en_ tercer lugar, los peritos, con más ó menos cono. 

cimiento y contra cuyo testimonio 6 dictamen nada se ha com
probado, conjeturan y dictaminan la existencia del hecho puni
ble, es decir, demuestran que ha habido falsificación ; en cuarto 
lugar, los sindicados confiesan el hecho franca y categ6ricamen. 
te, danrlo aún explicaciones más ó menos exactas, sobre los dis
tintos objetos que en su casa y aún en su persona fueron encon
trados, debido quizá esto á la actividad que empleó el ,Jefe de la 
fuerza en la práctica de la ronda que le fué encomenda.cla por el 
funcionario de im;trucción; en quinto lugar, hay declaraciones 
de testigos que relatan hechJs referente~ todos á la comproba
ción del delito, y, finalmente, los indicios necesarios y vehemen. 
tes forman también una plena prueba tanto del cuerpo del deli
to romo de sus respon¡¡ables; y como estas son las únicas dos 
circunstancias que se necesitan para dar un fallo condenatorio 
(artículo 15 70 de id.), forzo¡.:o es concluír que en el presente pro
ceso tales circunstancias existen. 

Conside?·a:ndo: Lo antedicho demuestra, á no dejar duda 
alguna, que se cometi6 el delito de falsicación de documentos de 
crédito nacional de que tratan los artículos 267 y 268 del C6-
digo Penal nacional, y que Cerbeleón Medellín es responsable 
como autor principal de tal hecho, según su propia confesión. 
Las pruebas .que se adujeron en el plenario, referentes á su igno
ranci::~. eu materia de dibujo, no pueden estimar!-le según el 
artículo 1,595 del Código Penal, pues en ellas se afirma un hecho 
negativo que en manera alguua puede destruír la culpabilidad 
de los sindicados. Los otros testimonios pueden estimarse única
mente para la, graduación del delito y aplicación de la pena, 
pero en 11ingún caso pueden servir para destruír ni bcnl pabili
dad de los sindicados, lli mucho menos la comprobación del delito. 

Considenmdo: Según los antecedentes que hasta aquí quedan 
Eentados era natural que el fallo del Tribunal fuera en el sentido 
de revocar la sontencia de primera instanéia y hacer aplicación 
de ht pena ; pero en el presente cas9 es necesario atender á. la 
disposici6n contenida. en el artículo 1,630 del C6dicro Penal de 
la Nación, que dice: "La sentencia no podrá reca;r, sino sobre 
los cargos porque se ha declarado con lugar á seguimiento de 
causa." Y en el presente auto no se hizo el llamamiento á juicio 
como se previene en el artículo 1,542, es decir, por el cargo eu 
general y sin hrlcer mención del artículo penal infringido, sino 
que, por el contrario, el Juez procediendo contra esta expresa 
dispo:;ición, declaró infringidos los artículos 269 y 270 del Ü<:Í
digo Penal nacional; y oomo ya hemos visto que con el hecho· 
de que tratan estas diligencias no fueron los artículos porque se 
llamf! IÍ juicio los infringidos sino los dos in•nediatamente ante
riores, pues los documentos de crédito falsificados, están á cargo 
de la Nación y circulan legalmente en Colombia bajo la garan
tía del Gobierno; por consiguiente el Tribunal no puede conde
nn.r ;í, lo~ procesado:; por un artículo distinto del verdaderamen
te infringido; y en este caf.lo, aunque responsable el Juez, el 
Tribunal se ve en la necesidad legal de absolver á los procesa
dos por ordenarlo asi el artículo que queda copiado. 

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombra de la 
República y por autoridad de la ley, el Tribunal confirma la 
sentencia absolutoria, materia de esta apelacit:ín, pero ordena sa
car copia de lo conducente,. para ,que se exija la responsabilidad 
al Juez por la infr;tcción de la ley. 

N otifíquese y cópiese esta sentencia, como lo previene la ley; 
y hecho lo qne qued<l. ordenado, devuélvase el expedieute al J uz-
gado de su origen. · . 

Fede1·ico R. Rod1·í¡p¿ez-R·icct?'do Bonilla-Flcwio Gonz¡Í. 
le.z 1lfalo.-Gab?"Íel Rosc¿s, Secretario en propiedad. 
'l'·¡·ibunal S·upe?"Íor del D·istrito Judicialdel De1)artamento de 

Oundinamarca.-Bogotá, Mú?'zo t?·einta y uno de m·il ocho. 
cientos ochentc' y siete. 

. !'istos.-Resultanrlo. 1.0
• ~afael. 9stán de Lafollt, enjuicido 

crumnalmeme por mala admrmstracron de la Hacienda N acio
nal, fné condenado por el Juez 6.0 del Circuíto de Bocrotá, en la 
s~utencia que profiri~ en vein~icinco de Septiembre el~ mil ocho
Cientos ochenta y sms, á sufnr la pemt de cuatro años seis me
ess de ~eclnsión penitenciaria, al pago ::le una multa equivalente 
á la qumta parte de la suma malversada, y á las penas accesorias 
de que trata el artículo 29 del Código Penal. · 

2.0 Interpuesto el rc:>curso de ape1ación por el encausado, los 
datos subieron á la Corto Suprema de Justicia, por deber sus tan. 
ciarse allí el recurso de conformidad, con lo preceptuado en b 
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!"egjslación vigente á tiempo d~ la alzada. 
3. 0 A solicitud de ambas partes, la c.ausa se abrió á prueba, 

y durante el plenario se practicaron las que fueron pedidas tanto 
en el interés del procesado, como de los derechos del 'l'esoro. 

4.0 La Corte Suprema, tJmiendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 21 y 99 de la ley 61 de 1886, que organiza el Po
der Judicial, se deGlaró, por r0soluci6n de diez y nueve de Enero 
lÍit·imo, incompetente para continuar conociendo del asunto, y 
or.It-nó la remisión del proceso¡ á este Tribunal Superior, donde 
b "¡.¡elación debía surtirse ; y · 

5.0 Venidos; los autos, se ~1a dado á la causa la tramitación 
que la ley establece, y oídas l~s partes en los Estrados del Tri. 
lJUU:II, es llegado el caso de dictar sentencia defir1itva, de acuerdo 
cuu lo alegado y probado, y cop aplicación jurídica de las dispo
siciones legales que tienen relación con el hecho punible que 
es objeto del juicio. ¡ 

Oonsilero..ndo: 1.0 La ley 39 de 181il0 "por la cual se conceden 
varias autorizaciones al Poder Ejecutivo, para fundar en la Capi
tal de la Unión un Banco Nacibnal," determina desde el artículo 
1.0 el objeto de su establecimiento, que es el de que "promo. 
viendo itl desarrollo del Crédi~o público, sirva, al propio tiempo, 
Je agente ó auxiliar para la ejecución de operaciones fiscales; " 
ylos decretos dictados con post~rioridad en ejecución de lr, mi,ma 
ley, corroboran el pensamiento del Legislador, de hacer del 
Banco Nacional una instituciqn puramente fiscal, y en este ca. 
ráct&r no puede sustraérsele de las leyes que rigen la adminis
tración y manejo de los caudales públicos ; 

2. o Es doctrina legal qu~ establece el artículo 1,237 del 
Código Fiscal, que todos los empleados ó individuos particulares 
que por cualquier motivo r<ft.:auden, inviertan ó administren 
bajo su responsabilidad fondos de la Nación, rsciben el nombre 
genérico de Bcsponsables del )haTio; 

3.0 Rafael Ostán de Lafont de~empeñabael destino de Cajero del 
Banco Nacional, cuando de los fondos de su manejo .desapareció 
una suma de trGinta y seis milj ciento cincuenta y nueve pesos, 
cuarenta y cinco centavos, hechas algunas deducciones 6 descargos; 

4.0 Este desfalco subsiste,¡ y no se ha probado que la pérdi. 
da ó extravío de la cantidad hallada de menos se deba á caso 
fortuito ó provenga de algun~ otra causa que t;)XÍma ·á Lafont 
de responsabilidad. Se ha apelado al efugio de atribuír esa 
pérdida á error de cuenta ; pero ello es que ell.lxamen diligente 
que se hizo con el fin de eviüenciar ese error, no ha dado tal 
resultado. De consiguiente, la responsabilidad deducida contra 
el encausado por la sentencia materia del recurtio, es manifiesta . 
.Ahora bien: esta es la resporlsabilidad criminal exigible por el 
Poder Judicial, por delitos cometidos por infracción del Uúdigo 
Penal, á la cual hace aluciéÚ el artículo 2,000 del precitado 
Código Fiscal y á que se contrae el 1,73;? del Código Judicial; 
responsabilidaci que es dist_inta de la que se hace efectiva á los 
responsables del Erario como ~uteramente pecuniaria ó civil. 

ó." En la responsabilidad ¡penal á que se hallan sometidos 
los empleados públicos 6 individuos particulares qua adminis
tren, recauden 6 de cualquier modo manejen fondos pertene. 
cientes á la HCJ.cienda nacional, se incurre J.'Or el hecho mismo 
de no dar cuenta ellos de su manejo, sin que puedan sustraerse 
de la acción criminal, toda v~z que hay hechos cuya comisión 
los hace justiciables, pues las,o~ligacio[l~s. contraídas con seme
jante carácter, colocan al. qbhgaclo baJO el r.esorte de. las 
disposiciones penales, que suven de guarda á los mtereses fisca
les, por la responsabilidad <¡lue .aparejan los delitos ó culpas 
que la misma ley e~tablece y castiga; . 

6. 0 La exititencia del cuerpo del dehto, que es el funda
mento de todo juicio criminal, por el cual se entiende que un 
hecho es cnminoso y punible según las leyes (artículo 1,4:27 dtil 
Código Judicial), se ha,lla !llenamente .yr.obada. en la c~~usa, 
por el testimonio contexte de _los señores Rafael Anas y ~~mgno 
Guarnizo _empleados del.mlSlno Banco, por la exposw16n del 
Gerente, 'y por la conf~sión llibre y espo~tánt::a del encau&ado, 
rendida en distintas ocas10nes en presenma del Juez y ante el 
.Secretario; yá como funcion~rio de instrucción, ya como Juez 
de la causa, confesión á que el.artículo 1,574 del Código Judicial 
da la fuerza de plena prueb;.¡,, y que no ha sido destruída ni 
desvirtuada en manera algun!t, porque aunque el confesante 
agregó circunstancias que pudieran modificarla, esas circunstan
cias no le excusan ni fuer011 probadas, . y de ·consiguiente dicha 
~onfesión conse:t;va toda su fuerza probatoria, en virtud de lo 

1 

estatuído en el artículo 1,578 del mismo Código Jludicial; 
7.° Con el fin de dar p1mtual cumplimiento al artícul~ 1,535 

del Código Judicial, y de proporcionar al procesado todos lo 
medios legales para que pudiera ejercitar libremente el derecho 
de defensa, pusiéronse á su disposwión las cuer,tas del 1Banco, 
y del examen que de ellas hizo no le fné posible descubrir 
ningun error que lo exonere deL cargo. Ademtis, Comisiones 
plurales hicieron en la Tesorería general examen pericial de las 
cuentas x:elacionadas con las operaciones ejecutadas 'COn el 
Banco, el cual no dió resultado alguno en favor del encausado, 
y antes bien, los últimos peritos nombrados por las partes en la 
Corte Suprema de Justicia, aseveran que el error notado :por los 
peritos de la primera instancia, en Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis, refiriéndose á las cuentas de la Tesorería: y del 
Banco Nacional, no tiene fundamento ; pues así se dssprende del 
examen detenido que han verificado, y si así no pudo deducirse 
entonces, dicen, fué seguramente porque aquello¡: peritos tuvie
ron que suspender su examen por los motivos anotados en su 
informe oficial ; 1 

8.0 Si el procesado Rafael Ostán de Lafont, en su <;arácter 
de Cajero del Banco Nacional, recibió la suma que se lia men
cionado y no dá de ésta cuenta satisfactoria, y ante~ bien, 
agotados todos los medios de inveHtigación, resulta qu~ el des
falco del Banco es efectivo, i quién, s1 nó él, debo ser el respon. 
sable directo é inmediato? Esta responsabilidad es tanto más 
clara, cuanto que el procesado mismo reconocela falt~ de los 
fondos y no puede atribuírla sino á error en las. cuentas error 
que no ha sido descubierto á pesar, se ha dicho, del ~~amen 
pericial que se hizo, tanto de las que se llevan en el Banco como 

1 / 1 ' en a Tetiorena general, y el encausado no puede exonera~se de la 
responsabilidad de aquella pérdida porque él dice en su confesión 
(foja 17 vuelta del cuaderno principal)." Nadie me ha robado el 
dinero; yo tampoco me lo he cogido, ni le he dado ningtma in
versión extraña á la de su objeto; y creo que la falta induJable
mente proviene de un error cometido en las operaciobes del 
mismo Banco y la Tesorería general, que son los que airan par 
cantidades fuertes. Este error puede hallarse, estudi~ndo las 
op?raciones hechas en el curso del año, pues puede habérseme 
deJado de entregar el documento ó comprobante respecti:Vo." 

Si tan claramente se hallan establecidos los hechos en el 
proceso, y si las circunstancias de esta confesióu cualificada no 
se hallan probadas, síguese que no hay medio alguno que exima 
al encausa:do ~e la re8ponsabilidad criminal que la ley, los 
decretos e;¡ecutivos y los estatutos del mismo Banco ech~n sobre 
el por el fraude y la malversació:p. de la suma que él recibió y de· 
que n~ ha dado. cuenta /ni .razón que justifiqu~ ó excuse s~ f/a~ta ; 

9. La Hacienda publica no ha s1do cubierta, en lo m1mmo 
de la cantidad malversada, y la disposición penal que sirve de 
fundamento á la sentencia de primera instancia, artídulo 344 
del Código Penal, en su segunda parte, dice : "si la Hacienda 
pública uo. se cubriere por lo menos de las dós tercera~ partes 
de la cantidad . malversada, además de pagar la multa serán 
inhabilitados P?r oc~o ~ños para obte~er empleo ó cargo :P'úblico

1 
y condenados á presidlO por tres á sms años ; ! 

1 O. El señor Juez a quo halla equilibradas las cirdunstan. 
cías ate~uaptes y las <:gravantes q':le. !esultan de. autok, y por 
ello c~h/fico la culpab1h~ad del enJUl~lado ~n segúndo grado y 
le aphco, en consecuencia, una pena Igual á la mitad ientre el 
máximo y el mínimo, á la que corresponde prec:isaman~ la de 
·cuatro años, seis D?-eses de presidio~ ¡ 

11./ La sentencia a.ptil~da. recayo sobre los cargos pot que se 
declaro con lugar á segUimiento de causa, swrún ill artículo 
1,630 del Código Judicial; y se han observad:~ en el ~rocedi. 
mie~to las ?isposici?~e~ adjetivas concordantes con el h~cho que 
ha sido ~bJeto del JU1Cl0. . • 1 

~or_ ultimo, las .razones y f'?n~a~entos del faJo son, á juicio 
~e~ Tnbun_al, _e~~nctamente JUr~d.was, y encu~n~r~, a~imism? 
JUsta la cah~cac.1?11 de la ~ulp~b~~Idad de~ e~JUlCiado, :y pert.I. 
nente la aphcacwn de la chsposicwn legal mfrm::rida. : 

En D?-éri~o. de lo expuesto, el Tribunal Sup.~rior, admini;;;. 
trando JUstwut en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ??/nfirma en todas su~ pa~t~s la sente1~cia .<tpelada. 

N oti~Iquese esta sentvnc1a1 cop1ese, pubhque;;e y a~vuélvase, 
el expediente. · ' 

F'ede1''Íco R. RodTíguez-:Ricardo Bonilla--Flavio Gonzá. 
lez JJ.falo-Gabriel Rosas, Secretario en propiedad. 

>. 
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Corte Suprema de J1UJticia-Bogotá, cuatro. de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y se·¿s, 

Vistos :-Por conducto de la casa comisionista, de esta ciu
dad de "Camacho Roldán & Tamayo," h~ ?Cur~ido el Coronel 
J 0 ¡¡¡6 María Gutiérrez de Piñeres ante el Mtmsteno de Guerra y 
Marina, con el fin de que le sean cam.biadas las le~ras de pensión 
que le fueron expedidas con fecha tremta de Abnl de mtl o~h?
cientos ochenta, por otras nuevas que le den derecho á percibir 
el sueldo de General efectivó de Brigarl.a, conforme al ascenso 
que le fué conferido por el Poder Ejecutivo en primero de Fe
brero del presente año. 

Después de haber emitido concepto el Es.tado niayor del 
Ejército el señor Ministro de Guerra y Manna ha pasado los 
docume~tos á esta Suprema Corte, por considerar que á ella 
corresponde resolver la petición de 9t~e -se h~ ~ablad<:: l. 

Entre las atribuciones que el. Codtgo. Mthtar sen~la a la 
Corto Suprema, no se registra mn$'~na que la autor~se para 
hacer el cambio de letras que sohetta el Coronel Gutwrrez de 
Pifíeres; y a3ta Corporación había dejado y1Í establécido el 

mismo principio, al ocuparse de la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el General Severo Rueda, con igual propósito. 

·Por lo tant9, la Corte SHprema; Nacional se abstiene de 
resolver la petición en referencia, y dispone que los documentos 
sean devueltos al Ministerio de Guerra y Marina, para los fines á 
que haya lugar. 

N otifíquese y c6piese. 

R. Antonio JJfarUnez-José JJf. Sarnper-JvJ,ián R. Coclc 
Bayer-F1·oilán La?·gacha-A.ntonio .Jfomles-Benjarnín No
gum·a-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Gue1·ra A.., Secre. 
tario. 

En nueve de Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

FERN.Á.NDEZ-Guer1·a .A., Secretario. 

C01·te Sttp?·erna de ~ usticia-Bogotá, veinticinco de E ne?'O de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Con fecha catorce. de Enero de mil ochocientos ochenta a y 
cuatro, dictó la Corte uu auto declarando que no podía Jesús 
María Arteacra, como apoderado de Rita y Mercedes¡ Mesa Y· 
Alejandro A~ango, en este juicio, que se ha seguido por José 
María González contra la Nación, ratificar la actuación que se 
había declarado nula por auto de la misma Corte, de fecha siete 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho, por cuanto los 
poderdantes de Arteaga no habían ccmprobaclo que~estaban en 
posesión de los bienes de la herencia de Mesa González, quien 
murió desde el año de mil ochocientos sesenta y siete. 

Arteaga pidió oportunamente revocatoria del ar,to citado, de 
fecha catorce de Enero, y acompañó prueba sumaria de testigos 
sobre la posesión en que están sus poderdantes de los bienes de 
la expresada herencia. 

Examinado el punto, cree la Corte que no debe acceder á la 
petición, por estos motivos : . 

1.
0 

El apoderado Arteaga ha presentado pruebas de que 
Mesa González murió y dejó muchos otros parientes fuera de 
los que representa ; . 

2.
0 

Ha justificado que tres de esos herederos están en pose
sión de los bienes ele la herenci::t ; 

3.
0 

Según el artículo l,:J97 del Código Civil de la Nación, 
disposición que también rige en el Departamento de Antioquia, 
" cuando haya dos ó más herederos, y aceptare uno de ellos, 
tendriÍ la administración de todos los bienes hereditarios proin
cliviso, previo inventario solemne, y aceptando sucesivamente 
sus coherederos, y suscribiendo el inventario, tomarán parte en 
la administración. Mientras no hayan aceptado todos, las facuJ. 
acles del heredero ó herederos que administren, serán las· mis
mas de los curadores de la herencia yacente." 

4. 
0 

El artículo 578 del mismo Código dispone : " Toca á los 
curadores de bienes el ejercicio de las acciones y defensas judi. 
ciales de ::.us respectivos representantes.'' 

De suerte que, mientras no aparezca que todos los herederos 
de Mesa González hayan .aceptado la herencia, los que han dado 
poder para gestionar en este juicio, por más que se pruebe que 
están en posesión de los bienes hereditarios, no pueden repre
sentar la herencia en este juicio, sin l1acer inventario solemne, 
porque hasta entonces no pueden administrar los bienes de ella 
y ejercer las acciones y defensas judiciales qne á esa heren ci~ 
competan. 
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El a.rtículo 250 del Código :Jurli<.;ial dice qne, mientras no 
haya constancia judicial de que lo~ herecleroR t•stán en pose>i,ín 
de la herencia, el representante de esta en · ¡;; .;io, lo será el alba
cea, -y en defecto de éste, el curador ó defc:n.;or que deberá 
nombrar el Juez. 

La constancia judicial de posesión que aquí se exige, no puede 
ser otra que la formacióu del inventario solemne cmtndo lu1.y 
más de un heredero y acepta uno ele ellos, como se dispone en d 
Código sustantivo, y si no lo fuera, c~e?e pnmdecer la. di~posi
ción de este Código sobre la del Judtcwl, corno lo proscnbe el 
artículo 10 de aquel Código. 

Por lo tanto, la Corte dochmt que no hay lugar á, b revoca
toria que se solicita. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. · 

José Jl. SampeT-JJfa·nuel J. Angarita-Jnlíán R. Cock 
Baye1·-P;·oilán La1·gcwlw-Antoni.o Jlf01'(tles-Benjnrnín l{o. 
gue?·a-Jllanuel A. Sanclem.ente-Rmnón GneTr-a A., Secre
tario. 

En veintisiete de Enero de rni l ochocic•ntos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor Procumdor general. 

ARA.~GO lvi-Gue?'?'r.t A., Secretario. 

Corte Snp;·enut de Ju,st·ic·ict-Bogotú, Feb;·e;·o c·inco de .mil ocho
cientos ochenta y s·ide. 

Vistos :-A virtud de órdenes de Su Señoría el Secretario 
del Tesoro, y del Tesorero general du la República, la primera 
de ellas teleD"rálica, el AJministraclor principal de Hacienda 
nacional de Medellín procedió, en die:.:~ y nueve de Octubre dJl 
año próximo ~asadv, á liquidar el importe total de varias acreen. 
cias causacbs a. favor del fesoro nacwnal y á cargo de Fernando 
Restrepo é Hijos, del corner:cio de Me_dellÍI_J, po; dere?l~os de 
importación, y por cuanto dlCho funcwnano tema noticia. ele 
que los rebeldes habían. hecho ~fectivo en Ba.rranqnilla, en mil 
ochoeientos ochenta y cmco, el Importe de lo.:; derechos causados, 
haciendo ú. los apoderados ó comisionistas una rebaja del quince 
pdt ciento ; y por cuanto la ~uma total de tales clereehos ascendía 
á diez mil ochociento> cuarenta y nueve pesos sesenta centavos 
($ 10,849-9?), el citado Administr_aclor ele Hacienda ,cleci.t~jo en 
su liquidacttin, á ~argo de ~os .l~lencionados Res trepo e ;al JOS un 
saldo de mil setecrentos vemtlsiete pesos cuarenta y cmco cen
tavos ($ 1, i27 -45) igual al quince por ciento de la expresada 
suma total, como deuda pendiente á favor de 1:1 N ación. 

Tomanclo dicha liquidación como base de procedimiento, y 
reputándola co:no docu~e~to. q.~e por s\ sólo. p1~estaba m~rito 
ejecutivo, en uso de su _Junsd1c?wn .coactiva hbr.u, en l!' nmnna 
fecha citada, mandamiento eJecut1vo contra dichos F erna.nclo 
Restrepo é Hijos, por la me~cionada suma ele mil ~eiscientos 
veintisiete pesos cuarenta y cu~co centavos, ~nás tremta y dos 
pesos cincuenta centavos por mtereses .ven?1d?s, á la ~·ata del 
doce por ciento anual, sen ~m total de mil se1sci:ntos cm.cuenta 
J nueve pesos noventa y ClllCO Centa.vos (S 1,6::>9-9.) ), Slll per
juicio de lo~ i?t.ereses que se causasen 6. deber durante el segui-
miento del JUICIO. . . . 

Apelaron los interesados del auto e.1ecuhvo, y, prevws la 
consignación y el clep1sito ele l.a suma cobrada, se co~ce~lió b 
apelación eu el efe~to devoluttvo, para ante esta Supenoncl~d; 
apelación que los eJecut~tdofl apoyaron con el alegato respectivo 
presentado ant~ el J'ue~ y funcionario- ejecutante. su~tanciado 
el recur&e con v1sta ermt1da por el senor Procurador general, 
es el caso de que la Corte resuelva sobre h apelación; pero 
habiendo ocurrido dudas momentáneas sobre b. competencia de 
la Corte para conocer del asunto, debe ante todo considerarse 
este punto. ' 

Entre las atribuciones· que el artículo 18, sección 2." del 
Códiao J'uclicial confería á la Corte Suprema para conocer en 
últir~a inHtancia, se hallaban bts siguientes: 

"1." De todos los 11egocios contenciosos que se refieran á 
bienes rentas ó cualesquiera otros derechos ele la Hacienda de 
la Unión, y los cuales se hayan decidido en primera instancia 
por los Juzgados ó Tribunales ci.e los Estados ó de los Terri. 
torios. 

"5," De los autos interlocutorios en asuntos civiles y crimi. 
nalos quo en l)l'imera im,tancin, Roan de eomp~Jt.encia de los Jne-

ces na<.;iowde:>, por apelación ó consulta. conforme á este Código, 
y de las apelaciones que so interpon¿au contra los mandamien. 
tos ejecutivos librados por los empleado::; nacionales de Hadiencla 
en ejercicio de la jurisdieción coactiva ele que estén investidos.', 

Estas disposiciones, así como todas las contenidas en los 
artículos 1.0 á 69 inclusive del citado Ctídigo, han sido expresa
mente derogadas por el artículo lMI ele b ley 61 (:il;j de .No
viembre) de 1886 " Provi.sional sobre organiz~tei.ón y atribuciones 
del Poder J uclicial " etc. ; y ele esta derogación emanó la el u da 
sobre b competencia que en la actualidttd tuviese la Corto Su
prema para conocer ele la apelación que es mai.eria del presente 
fallo. 

Pero entre las atribuciones que el artículo 151 de la Cons; 
titución confiere á ht Corte Suprema se halla la siguiente, que 
es muy explíóta : 

"3." Conocer ele los negocios cont.encios::>s en que tenga 
parté b Nación ó que constituyan litigio entre dos 6 mc~s De
partamentos.'' 

El artículo 21, sección 2." de ln citada ley 61 de ~886, da 6. 
la Corto f<tcultad ele conocer en última. iustancia. : " l. f De todos 
los negocios contenc·iosos que se refieran á bien e::, rentas ó cua
lesquiera otros derechos de la Hacienda ele la. República y, los 
cuales so ayan decidido en primera instancia :por los Juzgados 
de Oiruíto" ; Juzgados :1 los cuales están asimilados, por los 
Códigos Judicial y Fiscal, los empleados ele Hacienda que ejer-
cen jurisdicción coaoti va. 1 

Y por último, el artículo 89 de la misma ley 61 estatuye en 
su primera modificación lo siguiente : 

"Ninguna de las atribuciones asignadas á b Corte Suprema 
en la Constitución ó en est~t ley, será. ejercida por los Tribunales 
ele Distrito, aun cnando conforme á la Legislación de ·alguno de 
los extinguidos Estados correspondiera eJereerla al Tribunal 
Superior del Estado." : 

Restct ::;olarueute averiguar si el l\SUnto de qüe se trata es 
negocio contencioso, y, por lo mismo, si está sujeto á la jurisdic
ción de ht Corte en 1íltima instancia. 

Hay contienda ó negocio contencioso dondequiera q u o hay 
juiciq, cct·usa ó pleito estcLbleci1lo, expresiones que son,sinónimas, 
conforme al artículo 190 cld citado Código J udiciat; y en el 
presente caso se trat:.t de un juicio especial, ejecutivo, el cua.l 
comienza desde que se notifica al deudor el maudaúlÍento ele 
ejecución, segúulo deterrnma exprasamente la reforma t1·i.gésima 
de las contenidas en la ley 46 (5 ele Junio) do 18i6. 

N o hay lugar, por lo tanto, á el u da alguua sobro la compe
tenciu de la Corte para conocer de la apebción que se ha 
formalizado, y, en consecuencia, prúviamente d.eclam esta Su pe
rioriclad que es competen.te para el conocimiento y decisión del 
negocio. 

Pásase ahora á examinar si el documento en que se ha fun
dado la ejecución ·contra Fernando H.estrepo é Hijos presta 
mérito ejecutivo, y si, por lo tanto, es ó nó justa h apelación 
que se ha promovido. _ \ 

Es patente que la. liquidación hecha por el Admin\sirador de 
Hacienda de }Iedellín, en la cual se ha fundado el auto ejecutivo, 
no está en el caso ele ninguno de los documeui.os que, conforme 
al artículo 925 del yá citado Códigb Judicial, prestan mérito 
ejecutivo ; y no solo no está en manera alguna reconocida la 
deuda por los ejecutados, sino que éstos la nie¡ran en ~bsoluto, y 
en el expediente no existe documento alguno' comp~obante de 
ella, emuuaclo, yá de la respocti va Administración de Aduana, 
yá de la. Tesorería general, ó de los ejecutados, ó de sus comisio
nistas ó apoderados residentes en Barrauquilla. 

Pero en lugar de un documento de esta clase, el articu ln 
1,007 del mismo Código, enumera otros que, en juicios de esta 
naturaleza, seguidos á. virtud de ejecución trabada por un em. 
pleaclo ele los que ejerceu jurisdicción coativa, prestan mérito 
ejecutivo. De las tres clases de documentos que allí se enumran, 
sólo pudiera pensarse que tuviese aplicación la siguiente: 

"2. 0 Las copias ele los reconocimientos hechos por los Re. 
caudadores á cargo ele los deudores del Fisco por rentas ó con. 
tribnciones." , 

Para que el documento que ha servido ele base á la ejecución 
tenga la fuerza probatoria necesaria, es preciso que sea copia del 
''reconocimiento (del crédito respectivo) hecho por el Rftcauda
dor," que naturalmente ha ele serlo el del miEmo crédito, según 
la ley; y en el presente caso, ni la copi:t que ha servido como 
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recaudo ejecutivo, es de un reconocimiento de crédito, senbdo en 
los libros respectivos de rocauclaciúu de la. reut<t de aduanas, ni 
el Administrador de Hacienda de J\'Ieclellíu, que hizo la liquida. 
cióu, es Recaudador del ramo, de nmnera que un asiento oficial 
hecho por l!l pueda prestar mérito ejecutivo. Conforme á bs 
disposiciones fiscales viger.tes, eu materia de derechos de impor. 
tación, á, quien incumbe haeer los reconoeimientos 6 asieutos 
respect.ivos de lo que se causa á cleLer (t lu, reut&. d0 Acluauas es 
al Administrador de la Aduana por donde se hace b imporr.a. 
ción: él liquida los derechos c:wsa.do~ y hace lo~ asientos respec. 
ti vos. en los libros de sn oficina; nf'ientos ó reconocimientos ele 
crédi.tos· activos, cups copias prestan mérito ejecutivo conforme 
al citado artículo 1,007. Una vez. hechos los reconocimientos, 
cabe la funcitín del mismo Administrador como Recaudador. Si 
la suma á que montan los derechos causadoR es de menor cuantía 
en Aduanas, el Administrador la cobra íntegr::tment.e, al contado; 
si hay lugar á, la concesióa ele plazo, por sor la suma de mayor 
cuantía, un tanto por ciento es pagad.:> á la .Aduana al c:~ntado, 
y por el resto se otorga pagaré á favor do la Nación ó se gira 
letra á. cargo riel introductor. Tanto los paga.rú como las letras 
(cuando se trata de introductores del interior) son cobrados en 
Bogotá por el Tesorero general. 

De aquí resulta que el .Administrador ele Haciendn. no es 
llecaudador segt'ín sns funciones pr0pias, de sumas pertenecien
te~ á la renta de Aduann.s. Los Recaudadores legales son los 
Administradores de las respectivas Aduanas que son los que 
asientan los " reconocimiento . .; " ele créditos, y por disposiciones 
legales ó del Gobierno, b Tesorería general verifica las cobran. 
za> en Bogot;~, á virtnd ele los pagarés otorgados que so le envían 
l'Í de las letraR que :1 la orden del Ter;oro gimn los .Administra. 
dores de Aduana respectivo.;. Sí, pues, no aparece liquidación ni 
"reconocimiento " heeho por el Iegíti m o Recaudador, como ba3e 
de h ejecución, es claro que el documento extendido con el 
nombre de "liquidación," por el .Administrador ele Hacienda de 
Medellín, no es de aquellos que legalmente prestan mérito eje
cutivo. 

El artículo 1.25:3 del Código Fiscal dice lo siguiente: 
"Los Recancladores de Hacienda tienen jnrisdicción 00activa 

para el cobro de los créditos activos del Tesoro naci01ml que 
ellos mismos hayan reconocido ó que reconocidos por otros hayan 
sido encargados por éstos para exigirlos del respectivo deudor, 
seg1ín los reglamentos expedidos ó que expida ·el PodPr Eje
cutivo. 

Ahora bil:n: que la liquiclacirín hecha por el .Administrador 
de H~ciencb de Medo] lln no es un crédito activo reconocido por 
él mismo, es obvio, puesto que él no es Recaudador ele la renb¡t 
de Aduanas, ni pudo haber hecho los reconocimientos que segu
':amente l)e hicieron en B:uranquilla cuando se liquidaron Jod 
darecl1os cansados por las respectivas importaciones. Pero en
touces i. proeedilÍ dicho .Ad mi~üstraclor de Haciendct, :~ virtud ele 
encargo ó comisión legal ele! respe~tivo R~caudaclor'! Tampoco 
existen en autos los comprobantes de esto; ni hay copia del 
reconocimiento del crédito hecho por el Administrador de la 
Aduana ele Barranquilla ni se ha agregado el aubo ó nota oficial 
en que conste la con1isi6n tÍ encargo dado por el respectivo Re
caudador. 

Verdad es que el funcionario ejecutante ha acompañado á 
la uota oficial remisoria de tres expeclie·1tes Robre idénticas eje
cuciones contra los c11ales s:l ha iuterpn0sto :1.pelación (y uno de 
ello; es el que sirve de materüt al presente htllo) una copia de 
mt telegratua y una nota de b Tesorería general y ele la Secre
tarÍ;t del 'J'er,;oro, por medio de los cuales se le clió la orden de 
tmb<H las ejecuciones por los saldo~ que clehi.eran varios comer. 
t;ia:IW;o; residentes en J\'Iedellín, motivado;; por ht rebaja del 
quillCL' por ciento que los revo]nciormrÍOS hicieran á, los comi. 
sioui~tas respectivos. Pero ni el Tesorero genera 1 acompañó á 
su orJeu el documento en que pncliemn fundarse lac; ejecuciones, 
comprub;wte de lo~ créditos, ni el Secretario del Tesoro es Re
caudador de I·bcienda que pueda dar comisión legal para cobrar 
créditos activos por él reconocidos, ni es admisible que una 
comisión legal para trabar nna ejecucil)n que obra en juicio pueda 
~er d;tda por medio de un simple telegrama, documento oficial, 
sin clucb, pero que no tiene la ctutenticiclad y requisitos de nn 
exhorto ó despacho JUdiciaL 

De todo lo expnesto resulta demostra:!o que la liquidación 
en que se ha funqado el aqto de ejecución librado por el Admi-

nistrador de Hacienda ele Medellín no se apoya en ning1'in legí
timo comprobante del crédito, y no pre.<ta mérito ejecutivo. 

A vir',ud de lo expuesto y ele la opiuifín del sofíor Procun\dor 
general, del todo conforme, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de Ja ley, 
revoc<t el al!lto ú manchtmiento ejecutivo <tpelado . .:'~ada se dí:;
poue sobre co8bv,, por euanto se trata de una ejecnci,ín tiscal. 

Notifíquese, déjese copút, publíquese en el periódico of[eial 
y devud vase el expeclienle. 

José .i1f. Samper-.iWo.nnel J. AI,(JW'ila-.Jnlián R. Codo DtHJCr
Proilán Lm·gachtt-Antonio Jlfo·mlAs-Benjamín No!Jtteta-Jlwwel 
A. Sanclement.a-11amón Guerrct A., Secretario. , ' 

. , E~ ocho de Febrero de mil ochoeientos ocheuta y siete, no. 
ttfique el auto antenor ni señor Procurador general. 

ARANGO J\'I.-Gue?'?'rt A. Secretario. 

NEGOCIOS CRIMIN .ALE S. 

Cm-te Sup1·enut de Jnsti.cict-Borrtcí,· t1·ece de Ene1·o de m.il 
ochocú:ntos ochentct y siete. 

.· Vi~tos :-Contnt. Enrique Bctños se instruyó sumario p~f 
::ttnbmrsele la tentfl.ttva ele hurto de un poco de sal de la Salina 
ele Sesqnilé. · · -

El .Juez 2. 0 
del Circuíto de Zipaquirá ha sobreseído en el 

asunto y consulta dwh0 :.mto con esta Superioridad. 
" ~a Corte no se constclera com1~etente para ocuparse de la 

rer~ncl<t con~mlb, y p:)r tanto se n.b>ttene de emitir fallo alcruno 
y cltspone que el expedi.ente se p;tse al 'l'nbunal Superio~ del 
D~partau~euto d.e Ouudtnamarca, dando avtso al Juez ele la 
pn mera tnstancta. 

N otifíq u ese, cópiese y pu blíquese. 

Jasó 111. Sum~pe?·-Jlfan;uel J. Angct?·ita-Jnlián R. Cook 
Baye·r-FI'Oilán Lw·r¡achcL-Benjwrn·in l{oguent-llfanuel.A.. 
Sa:~&clemente-Antonw Jl{orales·-Rarnón Gue?'?'CL A., Secre
b,no. 

.~tl ¿iezisietc de E.nero de ~ti! ochocientos ochentn. y siete, 
nottfiqne el auto antenor al senor Procurador general. 

ARA-NGO M.-GcW1'?'rt .A., Secretario. 

Oo·1·te Sup1·e-ma ele J~¿sticict-Bouotá,, 1Jeintí~~?w ele Enet·o ele 
1nil ochocientos ochentct y siete. 

Visto~ :-:El Juez 6.0 del Circuí~o de B,)gotá, consnlta con es. 
t~ ~upen?ndad ol auto ele. sebreseuuiento proferido en el suma. 
no rnsbrmclo contra Eugemo Urclaneta, por el delito de falsifica. 
Cilín de moneda nacional. . 

Expe~lida l~ ley. 61 ele 1886, sobre o:ganización y atribucio. 
nes del l ocler JUcll.c~al, la. Corte ha depclo ele ser competente 
p:Lm conocer en 2. ~~stancta, e! e esta cla~e de asuntos ; y por lo 
tanto, esba Corporacwn se aV>twne de conocer de la r~ferida con. 
sult~t, y dispone que el proceso sea remitido al Tribunal Superior 
'!el Dep";rtnmento }e ~undin·amMca, por ser el competente, y 
que se de av1so al ._¡nez Ü. 0 del Ctrcuíto de Bocrotá. 

"' Notifíquese, cópiese y pnblíquese. 

Jos.S Jl{. Sarnprw.-1llanuel J. Anga1·itr.t.-Jnl·íún R. Cock 
~Jaye·J'.- Ptoilrin Lcwgrwha.-Antonio Jl{orctles.- Benjamin 
Nuyn~?·cr,.-.Mcmucl A. Scmclenwnte.-Rarnón Gu.e1·1·a A., Se. 
creta no. 

.~u ~einticlós de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notdique el auto que })recede al señor P!'ocurador general. 

AgANGO i\'I.-Gue?'?'a .A., Secretario. 

0o1'te S1~p1·enw ele .fust·icia.-Bogotá, veintidós de Enero de 

mil ochocimttos ochenta y siete. 

Vi,:\·os :-~~l J·uez del Circníto r~e 1\Ianiz~tles ha remitido á es. 
ta Sn;.wrioridad, en a.pe\ac1ém, la. senrenc"la que profirió en seis 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis, por la cual con
dena á, César Corrales á b pena de reclusión, por el delito Ofl 
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falsificación de moneda de níkel; p~ro careciendo la Corte de 
jurisdicción para conocer de este asunto, en virtud de lo dis. 
puesto en los artículos 21 y 09 de l::t ley 61 de 1886, orgánica 
del Poder Judicial, se ordena la remisión del proceso al Tribu. 
nal del Distrito Judicial de Antioquia, par;:, los efectos legales. 

Dése conocimiento de esta resolución al mencionado Juez de 
Circuíto. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José M. Sampe?·-Manuel J. A.nga1·ita-JtLlián R. Coclc 
Bayer-Froilán La.rgacha-Antonio JJfomles-Benjamín No. 
guera-Mantwl A. Sctnclemente-Ramón GtLetTa A., Secre. 
tario. 

1 

En veintitres de Enero de mil ochocientos ochenta y siete 
11otifiqué el auto que precede al señor ProcuracloT general. 

ARANGO-Gue1·ra A., Secretario. 

Corte S'I.Lp?'entc6 ele J'I.Lsticia.-Bogotá, Ene?·o veintidós de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ante el Jefe l\iun1cipal de Manizales, en el extin. 
guido Estado de Antioqnia, se inició el presente sumario. para 
averiguar el delito de circulación de monecl1t falsa, del cual 
resultó sindicado Enrique Manrique. . . 

Practicadas todas las diligencias gue se creyeron necesaria¡;;, 
el Juez del Circuíto ele Maniza.les dictó anto de sobreseimiento, 
el cual ha consultado con esta Suprema, Corte. 

Conforme á los artículos 21 y 99 de la ley 61 de 1886, sohre 
organización del Poder <T udicial, son los respectivos Tribunales 
de Distrito los competentes para conocer de asuntos como el 
presente. 

·En consecuencia, esta Corporaci6n fe abstiene de considerar 
la consulta que se h.1 elevado, y resuelve que el proceso sea 
enviado al 'l.'ribunal Superior del Distrito Judicial de Antiof1uia, 
para lo de su cargo, dándose aviso al Juez del Circuíto de Maní. 
zales. 

.N otifíquese, cópiese y publíquese. 

.José M. Sampe?·-Jlfcmnel.J . .Angcwita.-JuUán R. Cock 
13aye?·-F?·oilán Lcwgacha-.Antonio llforales-Benjant'Ín No
gue?·a-JJ:lantwl A. Swwlemente-Ramón Gtte?'?'a A., Secre. 
tario. 

Eu veintitres de Enero do mil ochocientos ochenta y siete, 
lJotifiqné el auto anterior al señor Procurador general. 

ARA.NGO M.-Guer1·a A., Secretario. 

Co1·te Suprema de J1LBticia.-Bogotá, EnM·o veintim¿at?·o ele 
mil ochocientos ochentct y siete. 

En las presentes diligencias sumarias, practicadas en averi. 
gnación do la responsabilidad en que haya incurrido el Juez del 
Cir.cuíto do Mrmizales, Ignacio Loncloño P., por demoras, esta 
Superiorichd ha dejado de ser competente para conocer, á 
virtud de lo dispuesto cu los artículos 21 y 99 ele la ley 61 de 
1886, orgánica del Poder .J ndicia.l, y en consecuencia se ordena 
remitir el expediento al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Antioq uia pa,nt lm, efectos legales. 

D!ise conocimiento do ofo:ta resolución al .T uoz del expresado 
Circuíto. 

N otifíc¡nese, cópiese y pulbíc¡ueso. 

.José lvl. Sampe?·.-Jlla?~'ltel J. Anga?''Ítct.-Jnlüín R. C'ock 
Raym·.-F1·oilún ÜGJ'(Jetclut-Anton·io Momles-Benjc~rn·ín No. 
fJ'I.W?'a-Jfmwel A. 8anclcnwntc-Ramón Guc1·ra A., Secre
tario. 

.En vointi::;iete do Enero ele mil ochocient,os uchcuta y siete, 
notifiqn( el auto autl'rior ~tl sci\or Procurador 

AH.,\NGO .M.-Gue1·rc¿ A. Sec:retario. 

C(wte Su1n>ema de .Just,icia.-Bogotú, ve·inticuat,ro ele EnM·o 

de m·il ochoc,ientos ochentc¿ y s·iete. 

Vistos :-De conformidad con los artículos 21 y 99 de la ley 
Gl de mil ochocientos ochenta y seis, orgánica dal Poder J udi. 

cial, la Corte Suprema es incompetente para conocer del auto 
de 4 de Diciembre del año próximo pasado, remitido á esta Su
perioridad en consulta, por el cual, el Juez 1.0

, del Circuíto ele 
Medellín, declaró terminado el procedimiento en el snm!ario ins. 
truído para averiguar la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir el Alcalde de la ciudad de Meclellín y el Prefecto del 
Departamento del Centro, por la expropiación de unas caballe. 
rías. 

En consecuencia, se orden~ remitir el expediente al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, para los 
efectos legales. ' 

Hágase saber esta resolución al señor Juez l.", en lo <¡:riminal, 
del Circuíto de 1\{edellín. ' 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José 1Jtf. Sarnper-Mctmwl J. Angarita-J~Llián R. Cock 
Bayer-lhoilán Lm·gacha-Antonio JJforales--Benjarnín No. 
gue1·a-ltfanuel A.. Sanclemente-Ramón Gut.1·ra A.:, Secre. 
tario. : 

En veintisiete de Enero ele mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqU!Í d auto que 'precede al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Cm·te StLJ11'enta de hLst'Íc'Íct-Bogotá, veintictLah·o de Ene?>o ele 
mil ochocientos ochenta ?J siete. : 

Esta Superioridad carece de jurisdicción para conocer en la 
consulta. del auto de sobreseimiento que dictó el Juez 6.0 del 
Circuíto de Bogotá, en el sumario instruído pa,ra ·avei.·iguar si 
Teodoro Zamudio borró unos sellos puestos en vmios billetes del 
Banco Nacional. La Corte carece de JuriRdici•Ín, corno queda 
dicho, á virtud de lo dispuesto en los artí.;ulos 21 y 99 de la ley 
61 de 1886, orgánica del Poder Judicial. 

En consecuencia, se ordena la remisión de este expediente 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
Sala de lo criminal. 

Hágase saber este auto al expresado señor J'uez 6.0 del Cir
cuíto de Bogotá . 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José .M. Swnpe?·-Jlanuel .J. Angarita-J~thám R. Cock 
Bc6yer-F1·oílán Largcwhrt-Antonio 1lfo7·ctles--Benjamín No. 
gtte1'a-.1Jifct?&1Wl A.. Scmclernente-Ramón Gtwr'i'Cb A, Secre. 
tario. 

En veintisete de Enero ele mil ochocientos ochentd y siete 
uotifiqu6 el auto anterior al señor Procurador general, ; 

AitANGO JYI.-Guerra A., Secretario. 

Co¡·te Supremlt de Jnsticia-Bogotú, veinticuaf¡·o ~·~e Enerp de mi 
ochocientos ochenta y siete. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 99 de la 
~ey o 61.' o~~i'Í.niva del Po<ier Judicial, es~a Superioridad carece de 
JUnsdiCcwu para conocer de la denm1c1a dada por José Trinidad 
Moreno contra el Juez 5.0 del Circuíto de Boaot,á Docllor Fed!il
rico R. Rodríguez, por no haber cumplido una

0 

req~üsitoria libra
da por el Juez del Territorio 11acional de Casanaré para la 
captura de dos individuos. 1 

En consecuencia, remítase el proceso á la Sala. de lo criminal 
del 'l'ribunal del Distrito Judicial de Cundinamarca, para los 
efectos legales . 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José M. Sampr:-r-Manuel J. A ngCt?·i.ta-J'I.Llián R. Cock 
Baye·J'-F?·oilán La1·gacha.-Antonio Mm·ales--Benjarnín N(l. 
gue?YL-)Jfcmzwl A. Sanclemente-RcL·n1ón Guer1·a A. Secretario· 

1 

.~n ':eintisiete de Enero de mil ochocientos ocheuta y siete, 
uottfique el auto que precede al señor Procmador. : 

AltA~GO M. Gue1Tn A., Secrett~rio. 

Corte S·up1·emc¿ ele .!'t~8t·iG'ict.-Bogutá, ve-intí.s"·i& de Knc1·o de 

rnil ochocientos ochenta y side. 
L~!'l presentes diligencia~ hau tenido por base nn denuncio 
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elevado á. la Corte por varios Yecinos del Distrito de La Palma, 
contra el Juez de dicho Distrito,. por haber recibido varias decla
raciones sin tener real menta el carácter de Juez. 

Esta Corporación ordenó la investigación respectiva, por ser 
f':lncionario de instrucción, según el artículo 1,422 del" Código 
Judicial; psro como el conocimiento dee;;te asunto corresponrle 
al Juzgado del Circuito de Guaduas, en el Departamento de 
Cundinamarca, remítase el proceso á dicho empleado, para lo 
de su cargo. · 

N otifíques8, cópiese y pnblíquese. 

José ¡}[. Sa•mipe?·.-J.lfa.m~el J. Angrt?·itrt,.-,hdián R. Cock 
BayM'. - Froilcín Lcwgacha. -Antonio .Llforales.-Benjamin 
No_quera.-Mat~uel A.. Sanclemente.-Ramón Gt~erra A. Se
cretario. 

En veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta y siete 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARA.NGO M.-Gnerm A., Secretario. 

Co1·te St~pre?1w rl,eJusticia.-Bogotá, veintiséis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Conforme á lo dispuesto en el artículo 111 de la 
Ley 61 de 1886, corresponde hoy á los .Jueces de Circníto el 
conocimiento en primera· imta.ncia de la<> causas criminales por 
delitos comunes que, cle acu0rdo con el inciso 5. 0 del artículo 
62 del Código Judicin.l de la República, correspondían á los J u e
ces Nacionales de primera in!-ltancia. 

Según b. disposición del inciso H. 0
, Rección 2." artículo 18 

del mismo c,ídigo, estaba atrib•1ído á la Suprema Corte Federal 
el conocimiento, en última instancia, de las causas anteriormente 
ex:preRachR ; y como tn l atribución no lm sido cnnferidn. por la 
referida Ley. 61 á ln. Corte. SnprP.ma de h República, es claro 
que n0-'á ésta, sino al respectivo Tribnnal de Distrito, es á quien 
debe competir, en consonancia con lo que terminantemente pre
viene el inciso 2. 0 del artículo 99 de la" misma ley, la decir-;ión 
Robre b consulta del auto rle sobref'leimiento y sentencia defini
ti~a qu~ el Juez 2. 0 del Circníto de Honda clictó, respectivamente 
con fechas 16 de Septiembre y 10 rle Noviembre clel año nróxi
mo pas;ado, en la pres0nte cansa seguida contra. Dolores Diago, 
Dolores Torres 6 Herrán. Abigaíl Gutié_rrez, Pablo Rodrígnez, 
Daniel Caicedo y Tomás Hemández. por los delitos de cuadrilla 
de malhechores y robe de una cantidad de sal de la expropiada 
por el Gobierno. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, aunque Rin ha.her 
emitido concepto alguno ui alegado en el asnnto los ¡;;eñon~s 
Procurador General y defensor de los acnsaclos, resuelve lo 
siguiente: 

Remíta.'!e este proc0so al Tribnnal Superior del Distrito 
judicial en el Departamento de Tolima, por ser el asunto de sn 
competencia. 

N otifíquese, dése aviso ele esta clete~minación al Juez de la 
primera instancia, déjese la correspondiente copia, y publíquese 
c:on la debida oportunidad. 

José M. Sampm·.-Afanuel J. An,garita.-Julirím, R. Cock 
Baye·r.-Froil(ín Largaclw..-Antonio llforales-Benj1tmín No. 
gu(wa.-JJfanuel A. Sanclemente.-Ramón Gue1·ra A., Secre. 
tario. 

En veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta y siete 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador General. 

ARA.NGO M.-Gue?·ra A.. Secretario. 

Corte Sup1·emade Justicict.-Bogotá, veint·iséis de Enero de mi~ 
ohocie'fl,tos ochenta y siete. 

Vistos :-Consulta el Juez 2. 0 de la Provincia de Sincelejo el 
auto que dictó, con fecha catorce de Septiembre del año pr·cíximo 
pasado, por el cnal ordena la cesación del procedimiento en el 
sumario instruído 'para averiguar el contrabando de unos sacos 
de sal, descubierto en la canoa "América" en el punto de Tolú. 

Eutre la9 atribucion ·s conferidas á la Corte por la L:>y 61 de 
1886. orgánica del Poder Judicial, no se encuentra. la de conocer 
eu 2." instancia de los juicios de contrabando ¡ por lo cua.l esbtt 

Corporación se abstiene de considerar la consulta elevada, y 
resuelve que el proceso se envíe al Tribunal Superior del De
partamento de Bolívar, y que se dé aviso al Juez 2."' de la. 
Provincia de Sincelejo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

José M Sampe1·-:Jfamul J. A.-nga1·ita-.Julián R. Cock 
Baye1·~F1·oilún La?·gacha-Antqn·io Mom~es-Benja1nín No
,r¡ue?·a-Jl{aJvtwl A.. Sanclemente-Ramón Gne1·ra A., Secre
tario. 

_En ~eintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta y siete, 
not1fique el auto que precede al señor Procurador General.-

ARANCO M.-GlLe?'·ra A., Secretario. 

Corte 8up?'e?1ut de Justicict.....:.Bogotá, Ene?'O veinticuat·to de 
rrnil ochoc·¿entos ochenta y s·iete. 

D;1 conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 99 de 
la ley Gl ~le 1836, orglí.nica del Porler Judicial, esta Superiori
dad ha depdo de ~er c~mpete~1te p~ra averiguar la responsabili
dacl del J ue~ del C!rctuto de Ztpaqumí, Antonio González Ortega, 
?Ot' la., demora. de cuatro años qu& se advierte en el sumario 
1nstnuclo contra Paz Gutiérre~, por b.lsificación de meneda. 
, .·En con;~ecue?cia, se o_rde!l~ la r~rr!isión de este expediente al 
1t~hunal i::)upenor del Dtstnto Judtclal ele Cunclinamarca, Sala. 
de lo crirniml. 

Notifíc¡nese, cópiese y publíquese. 

.Jos,; M. Smnpe1·-Man:u.el J. An,qct1·ita.-Jnl-ián R.Cock Ba
ye?·-F¡·oil,í.n La?·gacha-Antonio 1lf.omles-:-Benjamín Nogue
ra-Man-twl.A. 8anclemente-Ramón Gtte?·ra A.., Secretario. 

~t; v~intisicte de En~ro de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifique el auto antenor al sei1or Procurador. 

AlUNG-0 M.-:-G¡te?Ta A., Secretario. 

Corte 8·np1·enw de Justic·ia-Bogotá, i!)ne'I'O veintic1wt?·o 
de 1l1;il ochoc·ientos ochentct y siete. 

~~; las presentes diligenci,_ts sumarias practicadas en averi. 
~~-tac1~n de b res_ponsabtltcla~ en que haya incurrido el Juez del 
Cnclllto ?e Ma.mzale~, IgnaciO Loudoño P., por demoras, esta 
S_upenondn.d hl.l. deJado de ser competente para conocer á 
v~~t~d de J. o. dispuesto en los ~r~ículos 21 y 99 de la ley 61 'de 
lo SI:\ orgamc:a del Poder J udlClal, y en consecuencia, se ordena 
rt•rmtlr el expediente al Tribuual Superior del Distrito Judicial 
de Antioquia, para los efectos legales. 

Dése conocimiento de esta resolución a.l Juez del expresado 
Circuíto. 

Notüíquese, cópiese y publíquese. 

.Jos,; Jlf- f!r~ntpe7'-J.llanuel J. Angúrita-Jnliún R. Cock 
Baym·-11·/'0'¿[!I.n Lcwgcwhct-Antonio J!forales-Benjamin N u
gu~ra-Jlfanuel A. Sanclemente-Ramón Gv.,e'rn~ A. Secre. 
tan o. 

.~u ,veintisiete de Enero de mil ochocientos ochenta v P.iQte. 
not1fique el auto anterior al señor Procurador general. · · 

ARANGO M.-Gue'rra A.. Secretario. 

Corte Suln'e'I1W de la Nacirjn-Bogotá, Ene•ro veinticinco de 
m:,il ochocientos ochenia y siete. 

Vi_stos:, No_ estando atribuí~o _i la Corte Suprema por la 
Coust1tncwu lll la ley el couocnmento, eu segunda mstaul~i 11 , de 
las causas que por el delito común de fabitica:cicíu de docuu(en
t.os ~~crédito público, se sigan _contra los particulares, dicha 
fnn?Hm corre~po~de, co~s~cuenc1ahnente, á los Tribunalüs Su. 
P'~nores d~ D1stnto JullCw.l, ~1 tenor de lo disptlesto en el inciso 
2. del ~rtwt.lo 99 de la l!:'y 61 de 1886; y eu tal virtud, d~e 
couforrmdacl. con el concepto del señor Procurador general, la 
Corte Suprem~ resu~l ve que esta actuación, promovida po1· J 08¡j 
C. Caro y Jos_e G. 1\tvas, para que ;;e les ponga en libertad bajo 

r 
la. co~respon,he1~t~ fianza, de?e remitirse al Trib , t;;.l Superior 
del D1stnto J ud1c1al de CundlUamarca, en la Sala ÜtJ lo criminru, 
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como á quien compete el conocimient.o clel ,inicio iniciado c?ntnt 
ellos, por el delito ele falsific:1cicín de billetes del Banco nacwnal. 

Notifíquese, dese 1:1 correspouclieute copia y publíquese• 
previo aviso al J ue~ de rri.rnera insbncia . 

• Jos1i 111. San,per-ilfctn;uel l. Anga.rita-.fvl•ián R. Cock Bctye7'
P1·oilán Lct1'f)aclw-.Antorv¿o ¡J~ontlcs-Benja~ín 1V?!JUMYt
Man•uel A. SanclementiJ-Rctmun Guer?'(t.A., Secrotano. 

En veintisiete de los mismos notifiqlH~ el auto que precede al 
señor Procurador general. 

ARANGO iYI.-Gue·rJ'a .A.. Secretario. 

Co?"te Sw1n-ema ele .J-ust·icia-Bor;otá, ctwi1·o de Peln·e1'o ele mil 

1nil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Juez 2. 0 de la Provincia da Sabanalarga inició, 
en veintisiete de N oviembrc de mil ochocientos ochenta y cinco, 
el p~·esente sum~rio, para a;eri~uar lct r~spons¡Lbilidad en q~te 
pudteran haber mcurndo Jose yw~:.nt~ Llmft~, _Manuel Jnh<m 
Gómez, Celso Solano M., Jnhán Llm:ís, Avelmo Manotas A., 
Manuel Acuña F., Manurl cT. "Llinás, Alejo Solano, Nicolás 
Ma~10tas V. y Dic)gen~s ~alazar, por ~~ber ejercido fm~ciones 
oficiales de empleados pubhcos, sm legttnnos nornbmnllentos, 
durante la lÍltima guerra civil. , 

El Juez 2. 0 do la Provincia de Barr:wquilla, á cuya juris
Jicción fuú adscrito el territorio de Sab:.tnalarga, pronunció en 
doce de Octubre do mil ochocientos ochenta. y seis-, auto do so.· 
breseimiento, por considerar corn~ de C1trácter político el delito 
que se averiguab~t. Dispnso también qne se consultarfl. esa pro
videncia con el Tribunal fiu perior del Est:tdo de Bolívar, el e: u al 
decla.rc), por a11to de treinta de N oviern bre ele mil ochocientos 
ochenta y seis, que era. incompetente para resolver la ?onsnlt~, y 
ordenó que 80 elevo! viera el Rmnario al Juez rle pnmerR. ms
tancia, LJI.Úen clispu:,o que se surtim·a la con:mlta con la Corte. 

Con arre()" lo :~. los artículos 2 t v 09 de la ley G l de lSS6, 
sobro organi'-~acióu provisional del Po.ler .hllhád, hoy uo es 
competente esta. Supr~mo Tribunal para conocer de las cat~sas 
crimin01les contra partwulares, en casos eomo el que se exanumt, 
úno el Tribunal del respectivo Distrito Judicial. 

En consecuencia, la Corte Sui">rema de la :N acicSn declara 
que no es ele su co~npetencia el conoc~miento e: e e~t? asunto,_ y 
orcl.ena. que se rem1ta el RUmMLO al Tnbnnal R1rpenor del Dts
trito de Bolívar, pfLra lo rle su cargo, dándose aviso al Juez 2. 0 

del Circuíto de Barranqnilla. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en el Diw·io Ojicial. 
José Jll. 8~mpe·r-.Jl[annel .J. Anga·rit,L-Jnlián R. Cock Bayc·r

]!',·oilún Lnrgachn-.A rdOIIlO J1[oralek-Benjamín Nogum·a -lJZr~nw;l 
A. Sanclemm1te-Ranuin Guen·cL A., Secret ... rio. 

En siete de Febrero ele mil ochocieutos ochenta y siete, no
tifiqué el aut,o anterior al sm1or Procurador general. 

ARANGO 11'1.-Gue?'rrt .A.., Sr3cretario. 

e ¡¡·fe 8·HlJ1'C11iCt ele Justic·ia-Bogotá., cinco ele FeUI'C?'O ele 

'rnil ochocientos ochentn y siete. 

Iniciado este expediento para averiguar la responsabilidad 
en que pnPda haber incurrido el Ad•ninistraclur ll~\bal~er~10 ~le 
H·wi.enda. Nacional del Depn.rtamento de la Concepcwn, JUn;;rhc
ci,íu del Distrito dP Santander, Argilio Amil.ya, por no haberse 
carO"ado ele nua partida de ingreso, é informalidades en una eje. 
cuc'ión; hay que cl,tl: cnmplit:1ie~tto al artíct~lo 111 de la l1~y.6J de 1886 en refereucw. con el mctso 26, arbculo 62 del Codtgo 
Judicial', que atribuye al respectivo .J ?-ez de ~ircuíto el cono. 
cimiento ele las Ci111Sa" de responsabll1dad, comra empleados del 
c~uácter del sincli.carlo 

Por lo tanto, la CortA Suprem1. de Justicia, de acnerdo.cou 
el pedimento del señor Procura.·l:)r seueml, di~pO~le _qu~ e~~e 
R!trnario sea rellútido al Jne;~, rle Ctrcmto, á cuya Jnnsrltccton 
ecHTt~.~ponde el JJistrito de IA Ooucepc:i6u, para. q 11e res u el va lo 
c¡ne ('~<tirne arreglado á. ltt ley. 

Notiflquese, cópiese y publír¡uese en el Diario Ofícial. 
.losé !!f. 8ttYI"L/W'I"-Il[ltnltel .J. Anr¡arifa -.TIIliii.n n. Cor.k Bil!fl'.'l'-. 

Proi'rí.n [,r¿¡·gru:hr~--Antonio M wn! w;-llerljamí 1! ;t{o[JUI'.I"·I··-1J'Dtnnel A. 
8m¡clemente-Ttl!món Guerra .tl., Secretario. 

En siete de Febrero de mil ochoci~ntos ochenta y siete, no. 
tifiquú el auto que precede ttl señ~r Procurador general. 

ARANGO ~f.-GtW?'?'ct A.., Secretario. 

Cm'te Hnprenw de J'ttsU.eic6-Bo.r;otá, Felm'-1'0 s·iete de mn ocho

cientos ochentrt y siete. 

Vistos :-Consulta el ,Juez 2. 0 del Circuíto de Zipaquirá la 
sentencia condenatoritt dictada en la causa contra Jacinto Al
garra., por maltratamientos á un Guarda de la Salina ele Zi. 
paquirá. 
· La Corte no puede ocupar~e de la 1"\0nsulta er. referencia, 
por haber dejado de ser competente para conocer de esta clase 
de asuntos, y, por lo tanto, ordena se pase este proceso al Tri
bunal Superior del Depart¡m1ento de Cnudinamarca, dábdose 
aviso al Juez de primera instancia. 

Notifíque, cópiese y pnblíqncse. 
José lJf. 8ampe·¡·-1Jfannel ,J A.n!Ja·ritn-Jul-ián !l. Coclt Bnife¡·

F~·oilán Lru·gacho.-.Antonio J'r[O?·ales-Beii}IWIÍn Nogu.e¡·a-Jll,mmel 
A. 8anclemcnt.c-Ramón GumTa A., Secretario. 

1 

En siete de :Febrero de mil ochocieiJtos ocheuta v siete, noti. 
fiqné el auto anterior al señor Procurador general.'· i 

AR.A.NGO M.-Gue?"?'a A., Secretario., 

Co1'te Supn·n¡,a de .Tnsticia-Bogotá, siete de J?ebre?'O de i mil 

ochocientos ochenta y wi,ete. 1 

Vistos :-El Juez 2.0 del Circníto rie Honda consulta c~n la 
Corte la soi1tencin absolutoria, que profiricí en la ca.usa seguida 
á. Roberto Ol~ve, por el <lelito ele circulación ele moneda :lialsa. 

Expedida la ley 61 de 183G, sobre organizaci6n Judicial, 
esta Corpor;wi6u ha de,i;tclo dH Her corn petent.e par2, conocer en 
se,D"unrla instancia; se ab~;tiPI:te de resolver la consulta. eleva9a, y 
di~pone qne el proceso sea remitido :.1 Trihnnal Superior del 
Departanwuto del 'l'olima, dáudose aviso al Juez del Circuito de 
Honda .. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 
.fosé .Ji. 8wmpe·1'-1llanuel ,J. Anga¡·itn-.Tulián U. Cock Brr.iJm·

F'roil,í.n J,n·l'gacha-Antonio llfomles-.l?Pn.famín Nogum·u.-Nam¡el A. 
8anr.lernente-Rmnón OumTc~ A., Sectetario. · 

En siete de Febrero de mil oehocientof< oche11ta. v siete, noti
fiqnc5 el auto anterior al señor Procurador genera.!." 

AR.A~(iO M.-Gue?'?'rt A, Rec:retaTÍo. 

Corte S·np?'ema de Jn~ticin-Bcgotá, Feb?'C?'o s-iete de rnil 
ochocientos ochentct y s1"ct<<. 

Vistos :-A exci.tf1Ción del R8J'íor Procurador g-euern.l de b 
Naeir)n, se hau inst.ruí<h PSkt.· di.ligen•_,i;ts, 6. fin ~le rwericrnar si 
d .J uoz del Circuíto de Riobacha. ha Rielo responsable, por, ha. 
berse deelarado ineomp~)tente, sin atencl.é!r á ln.s fcírmubs legales, 
p:ua C[)nooer de nn a c>nnto en qne e:;tn.ba interesada h Hacienda 
nacional. 

<J,mforme al artículo 21, de la ley 61 de 18S6, la Oort~ ha 
.lejado ele ser competente para conocer, en una sóla instancia, de 
las cnusas de responsabil ida el contra los Jnec0s de Ci rcuíto. 

En consecuencia, se dispone enviar este proceso al Tribunal 
Superi?r del Departamento del Magdalena, por ~er de su com. 
petenc:1a. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

,José J1f. Sampe?'-ll{anuel J. Angn.?·itrt,-Jtt.Ziám, R. Oocl.; 
Bayer-Ftoílán La?"gadw-Antonio JJ!Imt.lP.8- Bwnjam.-ín N o
.IJUe?'a-Jl{anuel .A.. Sanclemente- R1tmón Gue?'?'a A., Se
cretario. 

En siete de :Febrero de mil ochocientos ochenta v siete, noti. 
fiqnl) el auto que precede al señor Procurador gene~d. 

ARANGO l\1.-Gtte?'?'CC A., Secretario. 

Unrte Supremr6 de Jn8ticia-Bo.'}of.á., Feln·em siete de mil ocho

cientos ochenta y s1:ete. 

Vistos :-1!;1 Juez del Circqíto de Titiribí, en el _Departa-
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rilento de Antioguia., ha consultado el auto que profirió en veinte 
de Diciembre del. último ai'io, de sobrAseimiento en el sumario 
iüstru1do contra Pascual Mery y otros, por delitos políticos. 
Conforme <Í los artículos 21 y !:l9 de la, ley 61 (25 de N oviem
bre) de 188~, " provisional sobre organización y atribuciones del 
Poder Judicw.l, etc.," ha. dejndo de ¡;er competente la Corte Su
prema para conocer de este negocio, el cual es al presente, de 
la competencia del respectivo 'I'ribumd Superior. 

En consecuencia, la Corte se abstiene de adelantar su cono
ciniiento en esta consulta, y resuelve qne se remita sste expe
die:ll~e al Tribunal Superior del Distrito de Antioguia, dándose 
aviso de esta resolución al Juez remitente, por cuanto el asunto 
corresponde á dicho Tribunal. 

Notifíquese, cópiese y publíquese e:rí la Gaceta Jttdícial. 

José .lll. 8a·lt1pe·r-JWanuel-J. Angw·ita-Juliú.n R. Cock Baym·
Pí·oilán Lnrgaéhn-Autonio_ lllorales-Benjamín Nog1w7·a-lllanuel 
A. SánclementP--llamón Gucn·a A .. Secretario. 

En siete de Febrero de mil ochoe;ientos ochenta y siete, lioti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gtw1·1·a A .. , Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL. 

Señores l\lagistraeos. 

En el sumario instruído para averiguar qnién ó quiénes sean 
responsables por t.ent.ativa ele est~tfa al Banco Nacional, en virtud 
del cobro repetido de intereses devengados por billetes del 
mismo Establecimiento, por haberles borrado el sello que sirve 
j:mra deitota,r que tales intereses yá han sido cubiertos, el Juez 
6. 0 del Circuíto de Bogotá sobreseyó, y os consulta el auto dic
tado con ese objeto el 18 de Noviembre del año en curso. 

Los hechos sobre que ha versado la. investigación son, en el 
fondo, los siguientes : · 

El día .7 de M~yo último, el señor Nicanor Barragán pre
sentó al Banco Nacional, en billetes de ií. $ 10, serie C., la 
suma de $ 780, :.í. fin de que se le abonaran los intereses recono
cidos por el Banco á los billetes de sn emisión, acompañando, al 
efecto, la cuenta correspondiente, que ascendía á la suma de $ 
120-60 cs. (foja 25 ). Recibidos y examinados dichos billetes 
por el Secretario del Banco, este emplea.do notó qt1e todos ellos 
tenían borra,do el sello con qne el' Banco marcaba en esa época 
los billetts cuyos intereses habían sido cnhierto,;. 

In~errogado Barragán para que manifestase de quién había 
re"cibiclo los billetes que acababa ele presentar, cülltestó, en pre
senci:t del mismo Secretariq y de otros empleados del Banco, 
que del señor Teodoro Zamudio, á quien podía llamarse en el 
inoínetito, pues lo había dej<tdo aguardando en el corredor in
mediato. Llamado Zamudio é interrogado en los mismos tá
minos en que lo fué Barragán, contestó, con viRible turbación, 
que los billetes le pertenecím1 y que á él le habían sido remi
tidos de Sogamoso, respuesta que el Secretario del Banco objetó 
con la observación de qne, habiéndose comenzado á sellar los 
billetes el. día 1.0 de Mayo, no había habido tiempo suficiente 
para que los que el interrogado reconocía como suyos, y que 
indudablemente habían sido sellados, hubieran sido remitidos á 
Socramoso y devueltos ·de allí en menos de siete días. A esta 
obJeción no dió respuesta satisfactoria el interrogado (fojas 7 
á 11). 

Advirtiéndose, además, por los empleados del Banco que 
tres días antes de la presentación de la cuenta suscrita por Ba
rracrcí.n, había sido presentada otra al Banco por Gustavo Gómez, 
qui~n cobró intereses por el principal de$ 750, siendo de notar 
las circunstancias de que cuando dicho Gómez practicó tal ope
ración fu~ al Banco acotnpañado de Teodoro Zamudio, y de que las 
cuenta~: estaban redactadas en términos semejantes, casi por igual 
suma y con referencia á billetes del mismo tipo (fojas 24, 25, 26 
v 27) · todo lo cual clió margen á conjeturar que los billetes pre
~ontados por Barragán, como recomendado de 'l'eodoro Zamudio, 
fueran los mismos por los cuales se le habínn liquidado y p:::gado 
intereses {t Gómez, y que con el sello borrado volvían á ser pre
sentados para nueva liquidación. 

Hasta aquí los hechos ocurridos en la oficina del Banco Na
ciona.l con, motivo de l::t presentación de los billetes alterados; 
pasemos ahora, á relacionar los demás datos y pruebas que sumi
nistra el sumario. 

Reconocidos por peritos y con las formalidades lega.les los 
setenta y ocho billetes ele ií. $ 10 prese11tados al Bauco Nn.eional 
por Nicanor Barmgán, quedó establecido que á tale::: billetes se 
les había borrado el sello de anotación del pacro de lo;; intereses 
correspondientes, hecho que ~e corroboró, ad
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emás, con la com
paración de uno de dichos l,illetes con dos del mismo tipo, 
sellado LULO y el otro sin selbr, pedidos al expresado Banco por 
el funcionario de instruccÍlÍil (fojas 13, 18 y 20). ~ 

El sindicado 'l'eodoro Zmnudio, en su indagatoria de fojas 
14, expuso que él había reciiJido los billetes ele Arsenio Zamu
dio, quien le tenía fondos procedentes de Sogamoso. Interroo·ado 
este último, también indagatoriamente el día 11 de Mayo,

0 

ma
nifestó que 'l'eocloro Zaruuc!io y él recibían constantemente 
fondos de Sogamoso en billetes ele distintas clases, para venderlos 
y cubrir créditos aquí en h capltlÜ ; que se ocupaba en compra 
y venta de billetes, y que fué cierto que en uno de los días de 
la semana inmediatan1ente anterior, teniendo en su poder fondos 
suficient:Js de 'l'eocloro Zamudio, ()ste le pidió y el declarante le 
entregó como $ 780 en billetes nuevos del Ba,nco Nacional, de 
á $ 10 y de la serie e, los ctwles no ten·Íctr& sello ni.ng-urw, y los 
J1abía comprado á una. persona desconocida, ugregamlo que creía 
que los billetes que se le pusieron ele presente (los mi.;;mos á que 

·se contrae la investigación) son los que él entregó i 'l'eodoro 
Zamudi0, puesto que teniau las mismas señales, asc.(;)ndían á igual 
cantidad y correspondían :i la misma serie (fojas 16 vuelta). 

Ignacio León, á quien Arsenio Zarnuelio citó como testigo 
que se halló presente á la compra que él (Zamudio) hizo ele los 
billetes que cree haber entregado ií. su compañero ó socio 'reo
cloro, expuso entre otras cosas, que, á fines del mes de Abril ó . 
principios del de .Mayo del presente año, vió comprar á Arseuio 
Zamudio, en el atrio de la CJatedral, á un <trtes:wo cuyo nombre 
ignora, una cantidad de billetes que él calcula en$ 800 á$ 900; 
pero que no supo de qué Banco serían, pues lo único en que 
pudo fijarse fué en que eran de á $ 10, nuevos, y en que el 
vendedor los ofreció sin descuento; y, finalmente, que el expo
nente no conoce la marca con que el Banco Nacional anotaba 
en sus billetes el pago ele intereses (foja 23). 

La declaración ele Gustavo Gómez, que fU<; quien presentó 
la cuenta anterior á la de Barragán, ante el Alcalde del Distrito 
de· Ibagué, dice así : " que conoce á los sriiores Teocloro y Ar
senio Zamudio, pero que durante la permanencia del exponente 
eu la ciudad de Bogotá, no tuvo negocios de billetes del Banco 
Nacional con tales señores ; que consiguió los sesentct y c·inco 
billetes de á diez pesos que presentó el día cuatro de l\iayo 
en el Banco N aciomtl, sin recordar el número de éstos, para 
cobrar los intereses, por varios pagos que al exponente se le han 
hecho en las Admini~tracioues ele Hacienda ele Ibagué, en pago 
de nóminas por sueldos devengados por empleados del ramo 
telegráfico, en pago de arrendamientos de un local que posee el 
exponeilte en Salento y que se halla al servicio del Gobierno 
uacioual y, en fin, en varias otras transacciones particulares, sin 
recordar cuántos ni ele qué clase ; que la cuenta la redactó un 
joven, á quien el declarante no conoce, en el punto de los Porta
les, el cual se ofreció á hacerlo ganando dos reales por su tra- . 
bajo ; que los billetes, después de sellados, dispuso de ellos en 
varias ?ompras que el declara1;te hizo en el mismo Bogotá y en 
el canuno al regresar; que fue con 'l'eodoro Zamudw al Banco 
á cobrar los intereses, porque generalmeñte se encuentra difi
cultad para entr::~r y él era mií.s conocido pam que le facilitara 
a~ declarante_ la entrada; qu~, en cuanto _á que los billetes que 
dwra Zamucho á Barrag<1n, fueran los m1smos que días antes 
hab_ía presentn.do el exponente al Bauco, nada sabe ni puede 
decu, pues el declarante se vrno para este lucrar sin tener cono-
cimiento alguno de tal hecho." 
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qomo se ve, el sumario sum_inistm la prueba plena que se 
reqmere para tener-por esta blec1cla. legalmente la existencia del 
cu_erpo del de~ito, p_u~s tal es el mérito que prestan el reconoci
nuen_to y coteJo. pen~u_Ll ele los bille.tes cuyos intereses se pre
ten\heron TIOIJIOÍ:.l'i:, '~"nt() '\""'10 "'-""\{,._ '"~<:>"í'Lú.Ü<:> "'""" \,,.., ú.e10\u,raóoues 

d:; los empleados del Banco Nacional que notaron la altemcíón 
qu ese había hecho en ellos. Quedó, por lo tanto, demor:;trado el· 
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hecho de que los billetes yá habían sido sellados y de que se les 
borró la marca con el designio, sin duda, de exigir del Banco 
nuevos intereses. 

Por lo que hace á la culpabi~idad de lo.s que. figuran como 
sindicados y responsables del dehto que se mvest1ga, se observa: 

l.G> Nicanor BartaO'Ú.n quedó exento da todo cargo en el 

1nrticular, porque Teodor~, .Zamudio .manifestó que aquel h~ía 
procedido por recomendacwn suya, sm tener part.e en los bllle. 
tes presentados, y, además, porque del sumano no resul~a 
pmeba alguna~de que 11:1 redactar l.a .cuenta y presentarla baJO 
su tirma hubiera procedido con mahcw .. 

:.>~ 0 Respecto de Teodoro Zamudio, aun cuando obran en su 
contnt alO'unos indicios, éstos fueron desvanecidos en gran parte 
co11 la de~laración de Arsenio Zamudio, quien aseguró que él 
había entreO'ado al primero una cantidad de billetes, BÍ'n sello, 
igual á la q~e aq'!él presentó en ~l Banco, no vacilan~o en ma. 
nife~tar su creencia de que tales billetes eran los mismos que 
le puso á la vista el funcio~~rio de i_nst~ucción. Aparte ~~ este 
testimonio favorece tambten al smdlCado, la. declaracwn de 
Gustavo G6mez, quien explica la razón por la cual lo acompañó 
Zamudio al Banco Nacional á. presentar la cuenta del cuatro de 
Mayo último. . . . 

3. ° Finalmente, contra Arsemo Zamud10 no arrOJa el suma-
rio sino la sospecha que surge de haber reconocido .ó confesado 
que fué él quien le dió los billetes á Teodoro Z~mud10; pero no 
está probado que hubiera identidad e~tre los billetes que le diÓ 
á Teodoro Zamudio y los que apa~ec1eron con el~;ello bo~~ado. 
Debe agregarse á esta circunstanCia la d_e que la ~ec~a.racwn de 
Ignacio L~!Ón, aun cuando vaga, sí constituye un m~IClO de que 
Arsenio Zamudio compró una suma como.de ochocientos á no
vecientos pesos en billetes de á $ 10, pre?Isamente en los dfas 
on que entregó la de $ 780 al otro Zamud10. . 
"""' De los hechos relacionados no se deduce que baya motrvo 
~al suficiente para proceder criminalmente C?nt~a. los sindi. 
eo.dos; pues no obran contra ellos sin?. leves m~Icios que no 
producen la persuación que debe adqmnr la autonJad, de que 
son delincuentes, para que se abra causa contra ellos .. 

El sólo hecho de la presentación de los bille~es,_ sm que obre 
en contra de los gue se han creído culpables, si~m~ra la d ~c:l~
ra.~ión de un testigo hábil ó graves indicios que md1qnen q_u~en 
ó quiénes sean autores, c<)mplices ó auxiliadores en la: ,comlSlÓn 
del delito que se investiga, consistente en la altera~lO';I de los 
mismos, no basta. para declarar con lugar á segmmiento de 
causa, r.o obstante e~tar comprobado el cuerpo del delito. . 

Por las razones expnestas, y reproduciendo las que le Sirven 
de apoyo al auto consultado, este Ministerio lo estima_ legal y 
opir.a que lo confirméis, sin má~ yariación _qne la de hacer ex
ten,ivo expresamente el sobreseimiento á NlCanor Barragán,_ á 
quien se reputó en el sumario como sindicado, se&ún se de~uce 
de la declaración que se le recibió, en forma de rndagatona y 
que corre al folio 29. 

Bogotá, 15 de Diciembre de 1886. 

FRANCISCO A. FERNÁNDEZ. 

Señores ::'.Iagistrailos. 

Con memorial de 31 de Diciembre. del año próximo pasado 
el Fiscal del Tribunal de Occidente del Departamento del Ca u ca 
os remite un folleto impre8o que contiene varios documentos 
relacionados con el sumario instruído en averiguación de los 
respow;ables del asesinato del señor Zenón Peña, perpetrado en 
la hacienda de " Meléndez '' en la noche del 9 de Septiembre 
de 1882. · 

Solicita de vosotros el citado Agente del Ministerio público 
que, previa revisió~ de los expresados ~ocumentos, . re_solvais si 
ellos prestan mérito suficiente para abnr causa cnmrnal á los 
sindicados del asesinato del señor Peña como lo declaró el J nez 
del Circuíto de Cali por su auto de proceder de 3 de Agosto 
de V386 . 

.ilf"ociva esta solicitud Ia. circunstancia de que diclw auto fué 
revocsdo por el Tribunal de Occidente del Departamm.to del 
Canea. 

Este Ministerio no encuentra la razón por la cual se dirige 
á vo.-;utros el memorial aludido, puesto que no est:iis facultados 
para dictar resolucionEs de la naturaleza de la que pot él se 
13olicita. 

Desde luégo, no puede decirse que se trate del recurso de 
casación, pues este recurso únicamente tiene cabida, en lo cri
minal, para las sentencias que se pronuncien por la comisión 
de los delitos designados en el artículo 29 de la Constitución, 
los cuales deben consult~use al efecto con ese Supremo Tnbunal; 
Y. ~n el caso que nos ocupa, ~un cuando se trata de la investiga
Clan de uno de aquellos dehtos ( 0l de asesinato), no se os ha 
consultado sentencia alguna en la forma le<1al (artículo 37 de 
la ley 61 de 1886). o 

Tampoco puede decirse que se trate del recurso de revisión 
pues, en los asuntos criminales, solamente hay luO'~r á est~ 
recurso coulra las sentencias eieonto1'iadas que se hallen en 
algmw de los casos previstos en los incisos 1.", 2.0 y 3.0 del 
a~tículo 54 d~ _la citada ley 61 de 1886; y, corno yá se lleva. 
dwbo, la _solicitud que nos ocupa se refiere simplemente á la 
revo?atona de un_ auto de proceder que, según se colige de lo 
mamfestado ~1 f~ho VIII de~ folleto qu~ figura E•n el.expediento, 
~o se. revoco SI~o co? el_~n de am.J?har el sumarlO y de que 

con.tmuara la lllvesttgacw':l del cnmel?, ter:iendo ;presente 
las Citas á que se refiere el Ftscal en su vista y tm otros docu
mentos.'' 
. Por lo,tanto.y h.abida consideración á que por ningún otre mo. 

trvo legal, estárs facultados para proceder en los términos que 
s~ indican en el memorial del peticionario, este Mini~terio os 
pide que os abstengáis de resolver el punto sometido á vuestra 
. consideración. 

Bogotá, 1.0 de Febrero de 1887. 

CAm·mLO ARANGO, M. 

Señores 1\IagistratloM. 

. Se trata de averiguar b responsabilidad del ex-Adminis
trador subalte,:no de 1~. Concepción, en el extiug:uido Estado de 
Santander, senor Argiho Amaya, por haber de¡ado de'agregar 
á su cuenta de Julio y Agosto de 1877, el docu~1ento sobre nu. 
lidad de un remate, por virtud del cual se libró mandamiento 
ejecutivo contra Torct~ato Niño y Horaci? Wilches, y por no 
ha?er sentaJ.u en la m1sma cuenta las partidas correspondientes 
al1ngreso de algunas sumas procedentes de empréstitos for. 
zosos. . 

V ~nidos á· mi estudio los antecedentes informativos, ·que con 
el obJeto expresado se han estado perfecciom,ndo en

1 
vuestro 

Despacho, soy de concepto que dispongáis que sean remitidos 
al Tribunal del Distrito de Santander, por no corresponderoo 
conocer, en. una sóla. insta~cia, .d~l asunto á que ellos se refieren, 
d~ .conformidad con l~s ?~sposlCIOn~s d~ la ley 61 de 1886, pro. 
vts1ooal sobre or~amzacwn y atnbumones del .Poder Judicial, 
etc. ; que no os asignan esa facultad sino tratándose de los Jefes 
Superiores de Oficinas de Hacienda, que la misma ley enumera, 
y entre los cuales no figuran los Administradores subalternos, 
que es el carácter públíco con el cual se trata. de exigir respon-
sabilidad al señor Argilio Amaya. · 

Bogotá, 4 de Febrero de 1887. 

CARMELO ARANGO ;¡\'[. 

ERRATA. 

En el número 16, página 127, columna 2•., línea 
1

5.", se 
omitió por error de imprenta, entre los nombres de los sefíores 
Magistrados, el del señor doctor Jl.fanuel A. Sanclemente. -
Téngase por incluído. 

ANUNCXOS. 

CONSTiTUC~ÓN DE COLC~MB[A. 
EsTÁ DE YENTA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

IMPRENTA DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 



Afio X REPUBLYCA DE COLOMl3tA: Nó.mero 19~ 

( Organo oficial de la Corte Suprema de Justicia) 

Bogotá, 24 de Mayo de 1887. 

CONTENIDO. 

SEN'fENCIAS DEFINITIVAS. 
NEGOCIOS CIVILES. 

Pronunciada en el juicio de nulidad promovido por Lisandro Al-
varez... . ............................................... , .......................... . 

Pronunciad~· en el juicio ejecutivo trabado en 1\iedellín contm 
Santa-María & Lalinde ............................. · ....... ·. ·· · · ·· ···· ·· ···· · · 

Pronunciada en la demanda puesta contra el Tesoro NacJOnal por 
Aníba~ Pagnamenta, sobre devolución de unos derechos de un-
portaCión ...................................... · · ·· ··· · · · · · ·· ··· · ···· · .. ,. ·· · ...... .. 

Pronunciada en la ejecución trabada en Medellín contra Córdoba 
& Arang·o .......................................................................... . 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOClOS CIVI!,ES, 

Pronunciado en el juicio promovido por el Banco Nacional contra 
José :María Defrancisco ..... ; ......................................... , ..... . 

NEGOCIOS CRIMINALES. ' 
Sobre incompetencia de la Corte en un sumario remitido por el 

Juez de OcañC. ...................................................... , ....... ···· 
Sobre incompetencia de misma, en otro sumario remitido por el 

Juez Superior de Cúcuta .......................... : ............... _. ........... . 
Sobre incompetencia de la misma, en una consulta del F1scal del 

Tribunal de Occidente (Cauca) ......... , ............ , ..................... : .. 
Sobre incompetencia de la Corte para <Jonocer de una sentencia 

pronunciada por el Juez del Circuito tle Panamá ... : .. _. ............ . 
Sobre incompetencia de la mism~ en un sumario remlt1do por el 

Juez de 1'úquerres .............................. , ...... , ......................... .. 
Sobre la revocación pedida de una sentencia de la Corte .... ····:··>"" 
Sobre una denuncia elevada contra el Tribunal Superior de Bohvar. 
Sobre i111cornpetencia de la Corte para conocer de una causa por 

robo ................................. , .......................... , ...... , .............. . 
Sobre incompetencia de la misma en un sumario sobre falsedad ..... . 
Sobre id. de la misma en otro id. remitido por e·J Juez 

de Barbacoas .................. , ............ , ..................................... . 
Sobre incompetencia de la misma en, otro sumario remitido por el 

Juez de Buga. ....................... , ..................... , ..... , ............... . 
ANUNCIOS. 

lltlporta.nte .................................................................... · · · ...... ·· 

GACETA JUDICIAL. 

SEN'JrENCXAS DEFXNXTXV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

PÁG. 

145 

147 

149 

150 

151 

152 

Cm·te Suprema de Justic·ia.-Bogotá, Feb1·e1·o once de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ante el Juez Nacional del Circuíto de Cali, pro. 
movió Lisandro Alvarez, por ld vía ordinaria, la acción de 
nulidad del juicio ejecutivo seguido contra él y los demás hen. 

· cleros de Manuel María Alvarez por el Agente de bienes desa. 
mortizados para hacer efectivo el censo de quinientos sesenta 
pesos ($ 560) y sus intereses, fundados á favor de la igles~a del 
Salado. La demanda fué diricrida contra el Gobierno Nacwnal, 
y el Juez llamó á contestarla

0

y á intervenir en .el juicio al M~~ 
nisterio público, al Agente de bienes d~smnort1zados, al Adnu
nistrador de Hacienda y á Alejandro Zamorano, rematador de 
la finca perseuuida como 11Ípoteca de dicho censo. Seguido el 
juicio ordinar0 por los trámites legales, recayó en él sentencia, 
cuya parte resolutiva dice así: · 

() 

"El Juzgado declara: . 
"1.0 Nula y de ningún valor ni efecto la escritura de reco

nocimiento del censo, otorgada en treinta de Diciembre de mil· 
ochocientos treinta, por la señora Isabel Alvarez á favor de la 
igl~sia de Sar:. .José del Salado ; 

"2. 0 N u lo el juicio ejecutivo~que en mérito de tal escritura 
trabó el ex.Agente de bienes desamortizados contra los bienes 
de Manuel María Alvarez; 

"3.0 Nulo el remate que de la casa que en dicha escritura se 
expresa hizo ~~ Doct?r Alejandro Zamorano el diez y seis de 
Octubre de mil ochocwntos ochenta y dos: dejando á éste su de
recho á salvo para reclame del Gobierno Nacional el valor 
por que se remató dicha casa, más el interés del medio por ciento 
( t 010 ) á cargo del ex-Agente de bienes desamortizados señor 
Manuel Antonio V ernaza ; y ' 

"4.0 qomo con~ecu_e~ci~ de todo lo anterior,. no probadas 
las excepcwnes de ~leg~t~m~cla_d de ]Jersone1·ía y cosa juzgada, 
propuestas por el doctor Aleytndro Zamorano y el Ministerio 
público." 

De esta sentencia interpuso el doctor Zamorano para ant~ 
esta Suprema Corte, recurso de apelación, que le fué concedido 
y s~sta~1ciado en la fon?-~ leg~l, y _Pedi~a para mejor provee~ 
copla mtegra de las diligencias eJecutivas ·que motivaron la 
demanda de nulidad, inclusa la del remate de la casa que se 
embargó para cumplir la orden de pago, procede la Corte á 
hacer mérito de los hechos que fll expediente ofrece y que debe 
tener en cuenta para dictar su fallo. · 

Según la escritura otorgada en treinta de Diciembre de mil 
ochocientos ,treiro.ta ( fojaf-1 2.", cua~eruo principal) Pablo Collá. 
zos reconocm un censo_ de .. set~c1entos pesos de ocho décimos 
($ 700) áfavor de la 1gles1a VICeparroquial del Salado· censo 
que por. muerte del censualista le fué traspaí:iado, no'se dice 
por q mén á Isabel Alvarez, y que ésta se oblicró á recouocer 
dando como hipoteca una casa ubicada en la ~iudad de Cal/ 
cuyos linderos señaló. ' 

Consta de la notificación que á podimento de Lisanclro Al
varez y de orden del Juez, puso al pié de dicha escritura el 
Regis~rad?r de inst:umentos públicos y anotador de hipotecas 
del Oncmto ~e Cah, que ese documento no fué registrado ni 
anotada la hipoteca. 

Resulta: que en . ;einticuatro ~e l\fayo de mil o.:;bocientos 
setenta y e meo ocnrrw Manuel Mana Alvarez <t la A o·encia 1 
b!enes clesa~_ortizados é _h~zó inscribir, el censo que, á ~azó~ del 
cmco por Ciento anual (_o 10 ), reconoma su finada madre, Isabel 
Alvarez, á favor de la 1glesra de San José del Salado el e 1 

d.. t b fi d ' ua ce~s_o, 1~0, et> a a a n?a o en·una_ casa de cuyos linderos hizo 
mento, situada en la cmdad de Cali. 

Fundándose en esa diligencia de inscripción diricri() el A .•. 
el B · c1 · 1 ' o gen te e 1enes es:tmortlzac os, en catorce de Febrero de ·¡ 

ochocientos ochenta y dos, una nota ó despacho al Juez Nac1·. mil 
l . ' el l 1 . ona ' 1a01en o e sttJer que, reconornendo el finado Manuel M ' 
Al 1 . d el . , ana 

varez e CPnso mencwna o, y eb1endo los réditos de ve· t 
-· .1 tb · ., . 1ne anos, uerre a a eJecucwn contra sus heredero~ }JOr ]a · 

el .1 . . $ ~, suma 
e mi cw~t? vemte pesos (. 1,120), y le pedía á dicho J 

1 l 1 t .fi . , . 
1 

uez 
que o aux1 1ara en a no 1 cacwn que ele auto eJ·ecutivo c1 b' . 
] t. L. 1 M 1 C . . e wra. 1acerse ,~ 1sanc ro, anue , upertmo, V1centa y Cristina Al. 
varez. 

E1 Juez, accediendo á lo pedido, liizo á estos la notificación 
menos á l~ úl~ima, :rorque estaba . ausente, siendo de notar qn~ 
en lugar cte Cupertlno Alvarez, cüado por el Agente de-Biene~ 
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Desamortizados, fué notificado Comtantino Al varez; y como 
todos dijeron ba.io ele jnmmento qno, n~ tenían dir:ero para 

hac .1 p. na. O e m baraÓ el J llCZ ] fl, CaS;I, O Jm:O que los CJeCUtaclcS 
er e '"·' , . ., l ll 

nombmran. depositario y Rvalnnrlores (o e a. . 
Devueltas lrrs diligencias al Agente ele hrrne~ clesamor~r:~a-

1os ' te sin citar á los ejecntados pr,ra Rentrncra. ele preg·"n y 
e ' es • · · ~ 1 1 d' l l · remate de la casa embargada, Rlll sena ar os 1as_ eu que. e e "JIC-
ran darse los pregones y ~l día y la hor~ en qne dcbwn~ venficarse 
el remate, y sin ar.tmciar esto, h finen, s11 ~valuo y la hora 
hasta la ctÍal so admitirían posturc..s, por nwdw do cat~teles y 
por ]a imprGnta, procedió .~ d<~r los pregones en los. dws, qne 
á bien tuvo, expresando eo e.llos qu~ el remato fle venficana el 
clie7i y seis ele Octubre rle"mrl ochocrento~ ochenta y dos. . 

De este hay tres diligm1cias de la rmsma fecha: en lit pn
mera se- diio <]ne habiendo hecho Zamorano p~st.u.ra., á b casil. 
por su avahío y por el importo de las costas, se \· enfico el rema
te; en la' segunda que no está. .fi~·mada. por el rcmatacl~r, apar~co 
que la postura se hizo por qmmcuto" pesoR ($ 500), sw mencio
narse las costas; y en ht tnrcera se expreRa que el ren~a~c .se 
verificó por el ava.lúo ele t~, caR~., más las cost~s del JUIClO, 
añadiendo Zamorano que venhramt el pa~o, dando c.le couta.clo 
cincuenta pesos (S ;')0) por derecho ele tltHlo, dos.Clentos cm
cuenta pesos ( $ 250) do la fecha en nn nv,•::, J_: do.sctonto~ pc!:os 
( $ 200) ele la fecha en seis meses, eu cuyos tcrmwos fue apro-
bada. la propuesta. . . . . . . . . . 

Terminado con esto el Jlll~l~ .eJC'cn_ny~, ct_1yas ~hlr~encms 
est.:'Ín mezcladas con la.s de otro chstmto ]lllGlO, Intento L1sal1Clro 
Alvarez, por la vía ordinaria, ];~ nulidacl d.e aquq y ~a d:lrema
te, fundándose en una informaciÓn rle tesbgo:; dmgtd:t a prob~~ 
que es hijo legítimo de M~1:uel :Nbrí:t Alv:u:oz, qmen muno 
intestado, y que éRte fué ln]O natural 3~ h;re:tero ~~e Isabel Al
varez, dneña de la casa contra la cual hbro CJCCt!Citlll el .Agente 
de Bienes desamortizados, y fn¡ndándose, aclemá$, en la falt:t de 
registro y anotación de la hipoteca con que so pretendió asegurar 
el censo. 

'conferido traslado ele esta demanda á las personas y á citach1s, 
el rematador de la casa. y el Ministerio p1íblico propusieron. las 
excepciones de falta ele personetía en el dema?rlantc y cosa: JUZ
gada., y el Administr11dor de ~lacienda en qu~e11 so ref;mcheron 
las funciones del Agente de B1enes desamorttzados, fue de con-
cepto que el juicio ejecutivo era n~Jlo en ~fec.t~. . . 

Oído Alvarez sobre la exc:epcrón de rleg1tunrdad, ]uzo v::der 
que, según el artículo -lOO del Código Judicial, Ir~ perso.nería ~o 
necesita acreditarse cuando se demanda en caus:1 propm, razon 
por la cual consideró el Juez eso'l. excepción como pe~entoria, y 
reservándose la facultad ele resol verla con la do cosa JUzgada en 
la sentencia definitiva, ordenó que las partes contestaran direc
tamente la demanda. Así lo hicieron, y como Zamorano y el 
Ministerio público negaron el derecho q1~e Alvarez tuviera pará 
pedir la nulidad del juicio ejecutivo, el Juez recibió la causa :i 
prueba y la aclel::.ntó hasta ponerle término ; siendo de notar. q~te 
en su último alegato fué yá de concepto el Encargad? del Mtms
terio público que el juicio ej.ecr~ti_vo aclol~,cía de nultclacl .. 

Conocidos los hechos, pnncrprará la Corte por cxammar las 
excepciones mencionadas para. ver si están ó n6. prob~d~s, y 
tomar en consideración en el ültimo caso elnegocw prmerpal. 

Con relación á la excepción de ilecritimidad de la. personería, 
ha dicho el señer Procurador genor~l de la Naci6n que el de_ 
mandante no ha. probado su c::didacl de hijo y heredero de Ma
nuel María .Alvarez, ·como pr~~tendió hacerlo por medio ele la 
información de testiaoe de fojas 11 y 12, porque ésta fué prac
ticada fuera de juici~ por un J'nez de Dist:ito .Y los testigos no 
se ratificaron en sus declaracionPs en los tenmnos y con la am
plitud que se prescriben en el artículo 5 71 del q<Sdig?,J udic~al ; 
y aunque esto es cierto, ne lo os menos que la ~.1ecucwn se hbro 
contra Lisandro A lvarez y sus hermanos, C011Rlcler{t.nclolos he?'C
dcros de Manuel María Alvarcz y í~ éste ?'cconoceclo?· del censo, 
como lo demuestrn. el documento ele foja 5." del último legajo, 
aareaado después de haber emitido su concepto dicho señor 
.P~oo~>rnclo1'. Si, pues, como hijos de Manuel ·María Alvarez 
fueron representados sus herederos y se les llamó por ew á in
tervenir en el juicio ejecutivo, .y en el emba.rgv y remate de la 
casa de que estaba en posesión un miembro de la familia, no 
puede desconocerse la personcrí:. de Lisandro Alvarez para el 
efecto de decir de nulidad de un juicio ejecutivo en que fué 

;parte y c1uc diú origen á b demanda que h[l, intentado, porqne 

·--;. 

al eject:t~d.o le P?nn~te el artíc~1lo 998 del Código Judicial pro
mover .]l~lc.w orc.lmano con el fin de repamr el perjuic\o que 
]¡~}':L fCCibtdO, Sl prt.10~rt a]gnna exsepciÓn legal de que llO tUVO 
m pudo tener, couoOl_m.le.nto .en e~ term}no que parn excepcionar 
"e lo concedw en el. J mcw e.Jecutrvo; termino que no le fué otor
g~do á Alvarez, pnvándosele así del derecho de proponer excep
Ol~ne;. D~ lo cua.l se cle.cl~Ic,e q~e ]?' obl·igación á que se le 
SUJeto de rntervemr en el JUICIO eJecut1vo como hijo y heredero 
ele Ma,~uel iYhría Alvarez, lleva consigo el dencho correlativo 
de pedrr la nuhclacl de lo .q•.te se hizo con violacióü de la ley. A 
lo que se <tgrega que á L1sa.nclro Alvarez v á sus hermanos no 
se les ha negado en este juicio su calidad d~ hijos leaítiiÍws de 
.Manuel María Alvarez, y sí implícitamente se :ha ~eco.nocido 
que [o SOIJ Y que éste fallecitÍ; no puede desconocáseles SU cali. 
dad, de herecler?R y poReedores de la herencia, porgue la posesión 
de esta so adqt~Iere desda el momento en que es cle:~ericla, aunque 
e~ }1~~ecl~~'O. lo 1go_ore, segt:ín lo dispues,to eD el artícuto 783 del 
Co~hgo C1vrl naciOnal ; y porque segun el 1,013 la herencia se 
defier~ al heredero ou ol momento de fallecer la persona ele cuya 
suceswn se trata. Ella Re acepta, por otra parte, tácitamente, 
conforme al ar~ículo 1,298 del C6dign últimamenlie citado, por 
el hecho. ele eJecutarse un acto qne suponaa td intención y 

' 1 t' 1 . tl ) segttn e ar wn o 1,299 se enttende que alguien toma el título 
de ~er·~cle~o. cuando lo hace, como Alvarez, en un acto de :trami
ta?toll JUclwral. No deJ:le confundirse, pues, ese título y la pose
swn legc6l ele l~ herencra con. la posesión efect·ivn decretaqa por 
el ,Juez .Y_ delndame~1te regtstmda, porque ésta la requliere el 
art1?ulo 7<>7 del Código Civil para sólo el efecto de disponer ele 
un mmueble, de lo cual no se trata. 

Respecto de la. ~x~epción ele cosa juzgada, basta observar que, 
fuera del presente JUIClO no se ha seguido otro ordinario sobre 
el mtsmo· asunto, y que el ejecutivo que le preced'i('í, si tal puede 
ll.amarse, no hace tránsito á COila juzgada ni en él recayó ~enten
c~a. A lo que se agrega que fÍ los dos que propusieron las excep
CIOnes ele que se tr:1ta, les tocaba probarlas, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 400, 475 y 476 del Código .Judicial, y no 
lo han hecho. 

Puede, pues, la Corte entr:tr de lleno en el negocio principal 
y para fundar su fallo, conRidera : 1 ' 

.. ~· 0 ~ue }!amado como fué Lisandro Alvarez á responder en 
JlllC~O ~Jecuttvo con sus hermanoo, del censo y de sus réditos, ha 
pod1clo P,romover por la ;í~t ordina~i~, en virtud de lo dispuesto 
en el arttculo 998 del Cochgo Judrc1al y en la reforma 34 de 
la ley 4G de 187G, la nulidad d? dicho juicio en que se preter
mitieron la.s principales fórmulas; 

2. 0 Que la ejecución se fundó en la diligencia ele inscripción 
del censo, que uo es UD documento que.preste mérito ejecutivo 
por no estar comprell(lido entre los enumerados en los art~culo~ 
925 y 1,007 del Código Judicial, y en la reforma 31 de la ley 
citada de 187(); 

3. 0 Que menos pudo tener esa diligencia la fuerza que se le 
cli6, estando, como estaba, fundada 811 una escritura que carece 
de los r?~uisito~ ~e r~gistro y anotación de la hipoteca f1Ue se 
pretendro coni'ltltmr, sm los cuales carece de valor en juicio y 
fuera de él, según la ley 22 de lb2G que estaba en observancia 
cuando la escritura se otorgó, y cuyas disposiciones se han ve- . 
nido repitiencl.o en las posteriores sobre la materia; 

4. 0 Que, en consecuencia, ·la casa que se quiso hipotecar no 
quedó en efecto hipotecada, ni pudo ser perseguida, como si lo 
esbviera, pam hacer efectivo el censo y sus réditos, por /~dole
cer la escritura de nulidad absoluta, que puede y debe decla
rarse no sólo á petición de parte,sino también de oncio,en virtud 
de lo dispuesto en los anículo~ 1,741 y 1,742 del Cócliao Civil· 

5.0 Que, prescindiendo dA varias de las infor::nalfdades e~ 
que se incurrió en lo que se llama juicio ejecutivo, merece espe
ci:'tl meución la falta de citaci6n á. los ejecutados, para sen~encia 
de.pregÚJl y remate de la casa embargada, y la de fijación de los 
avtsos no renunciados por los supuestos deudores, para el remate 
de la misma casa, por ser esas omisiones causas ele nulidad en 
el juicio ejecutivo, conforme á lo dispuesto en el artículo 841 
del Código Judicial, la primera; porque priva al ejecutado del 
derecho que b ley le otorga de proponer excepciones y de ele. 
fenderse ; y la segunda, porque los avisos por mecho de carteles 
y por la imprenta tienen por objeto dar publicidad al acto y 
provoc<tr licitación, para lo cual no baRta.u los pregones dados 
en clía>: c1ne no const.a que se fija.ran ele antemano; 



GACE'fA JUDICIAL. 147 

6.0 Que habiéndose extendido en 110 mismo día treg diligen
cias de remate, distintas entre: sí, é iniciádose otra que quedó 

-inconclusa, el procedimiento fué eu todo irregular, nulo el juicio 
ejecutivo, por di versas· causas, y nulo el remate, de cootormidad 
con lo establecido en la refbrma :31 de la ley 46 de 1'876, por 
haberse incurrido en la nülid::d 3." de las mencionadas en el 
artículo 840 del Código Judicial ; y 

7. 0 Que fuera de esto no consta qne el remate fuera some. 
tido á la aprobación rlel Poder Ejecut,ivo, com.J lo ordena, el 
artículo 1,040 del Código Fiscal, 1~i que en ca::;o de que fnera, 
aprobado se llenaran las preveueioues -:lel artículo 1,0-il del 
mismo Código. 

Por lo tanto, la Corte Suprenm, de acuerdo en lo principnl 
con el concepto emitido por el señor Procurador general, admi
nistrando jn~ticia en nombre de la Reptí blica y por autoridad 
de la ley, conf-irma en todas suR partes la. senteucia., a pela,cla y 
condena en las costas del recurso :tl apelante, doctor Alejauclro 
Zamorano, en cumplimiento ele lo dispuesto en el iuciso 2. 0 del 
artículo 789 del Código Judicial. 

N oi,ifíquese e~ta sentencia, déjese copia ele '\¡lb, pnblíquese 
en la Gaceta Jt~cl·icial, y devuélvase la. causa, al Juez de la, pri
Jlll·ll'a instancia. para los finos consiguientes. 

José M. 8au~per-.1l[annel J Anyo .. rita-Julití.n ll. Coc!.: ·lJ,lffe1'
_/<'·1'1Jilú.n La·ryacha-Anlonio 11-lorales-Benjamín Noguera-Jiirmnel 
A .. 8<wclemente-Ramúu Gnc·rra A., Secretario. 

En la audiencia del ouce de Febrero de mtl oclwcientos 
oeheut<L y siete, se publicó lu, sentencia, que procede. 

R(~món G·¡¡e?TCt A., Secretario. 

En doce de Febrero ele :fJil ochociento~ ochenta y siete, uo. 
tifiqué la sentencia qne precede al señor Procurador. 

ARANGO l\í.-Gtw1·rct A., Secretario. 

En doce ele Febrero del mi8mo a fío, notifiqué la srmtencia 
que precede al sefíor doctor Federico Pa.tiño. 

}'ecl!wÍco Patirw-G¡W'f1'a A., Secretario. 

En die:óocho de Febrero del mismo afío, notifiqué h senten
cia que precede al señor doctor don E]¡;,dio O. Gntiérrez. 

Gnt·iril'rez-Gue?'J'(t 11., Secrebario. 

C01·te Sntn'e'Ynct ele J1~sticia-Bogotá, Jl'eb·e?·o- cliez y se·is ele 
m·il ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :--De los clooumerttos que encabezan este expedieute, 
se colige que n.lgnnos cornerciant,es de Medellín hubieron de 
pagar á. los revolucion:.trio::; de la Costa Atlántica, con una re
b:lj t de quince por ciento (l.') por !00), derechos de importación 
que ca,mmrou á deber, y que eu virtud de un contrato celebrado 
con el G0hiemo Naciona,l, fueron eximidos del pago de lo que se 
les cobró p:1r vías de hecho. 

Constn. qne el señor' 'l'esoreró general de la República 
le cliricrió al señor Administrador principal ele Hacienda Na
cional ~le 1\fe:lellíu, sesenta y tres librauz~s por la suma ele diez 
mil ci0uto quin¡;e pesos, noventa ceat;wos ($ 10,1 1 5-90 cs.), á. 
cargo de dichos comerci;tnte~, por el qnince por ciento (15 por 
lOv) que Jio pagaron á. los revolucionarios, y que dicho Aclmi
nistmrlor commlt6 si pí'Ocedía á ejecubr {L los I"Bmiso:>, quienes 

-alegaban que ttlv-Íeron que ¡ng<Lr m:ís del quince por ciento por 
rescatar Rn::; mercaucias. 

El Reñ.Jr Te30rtlro general le contestó, que no teniendo raz6n 
clich-1:; C0111erciantes para protestar el pago de las letras, proce
dent ·s del quince por ciento or.-leua.do por el Gobierno N<tcional, 
lo hiciera efectivo por la vía ejecutiva, si necesa,rio fuese; 
orden yue le fué también dada pc1r el :;eñur Ministro del 
Tesoro. 

Por con<>ecnt':llcia ele esto, procecli6 el Administrador de Ha
cienJa mencionado á. liquidar á. ctugo de Santamarí11 & Lalinde 
el referido quiwJe por ciento, según la libranza uúmero 7,673 
el" fuch:\ diez de Marzo de 1886, gimcb LOntra ellos, y á favor 
de h T<~S-Jrería general por Veug0•)chea y Compañía, de Ba
rr<tnqnilla; liquidaci6n que, por princip~l é in_te~eses, <Í. r~zón del 
doce por ciento anual, monto á dos unl se1scteutos cmcuenta 
p0H0s. cnarenta y dos y medio centavos($ 2,659-42~ cs.). Apo
yado en ella el señor Administrador de Hacienda, libró eje. 
cución por su importe contra Marco A. Sn.ntama,ría & Lalinde, y 

notific<;.cb al representante de la casa, consio·nó éste los dos mil 
- - . o 

S<~tr;cwdos cmcuenta pesos, cuarenta y dos y medio centavos 
($ 2,600-42~ cs.) que fueron depositados, y apel<Í del auto eje
cutivo. 

El recurso le fué concedido en el efecto dovoluti vo, par~~. 
ante esta Suprom[~ Corte, y sustaneiado en la forilla legal, re
pt'odujerou lo~' apelante:-~ lo alegacl'J por Fermwd0 Rer:¡trepo é 
Hijos, en un juicio anÁlogo que la Corte acftba de fallar, y el 
st•ñor Procurador gt:neml, remitiéurloso i~ lo que expuso en d 
mit>mO juicio, es de concepto quo debe rcvocarse el auto a.pe
bdo. por llO ü~t>:Ll' fmt:lado en ttingunn de los cloGu:nuutos Lllle 
coufonne á la ley prestan m6rito ejecutivo. 

E:{atnill:'tdo" uno á uuo esos do¡;um··ntos, meitt;io::::tdo;: eu los 
artículos 92;') y 1,007 del C.ídigo Ju:liciftl, rosnlta, eu efecto, 
que nna, liquidaei<Ín, como ln. formada por el Administrador de 
ll.~.eiencb Nacir.rutl de ~'[edellíll, de:-;tituída de todo compro
haute de que :tparez¡;a mm obtigacicíu expresa, chra y de plazo 
cumplido, de png,Lr 1:\ cantichrl :í qtto este juicio 5e contrae, 
como lo exige el artícnlo 927 de dicho Código, no se encuentra, 
com prcmdid~t entro los docmnentos qua traen apa,rejctda eje
cw;icín, conforme á lo3 artículos citados. La libranza á que la 
liquidación se refiere, no f1]Xtrece de autvs ni ha sido reconocida, 
como debe serlo todo dó'cumento privMlo, conforn:.e al inciso 6.0 

del aludido artículo 925, y el contrato ele que haee mérito dicho 
seiior Administrador tampoco fignra en el expediente. 

Por otra parte, según el artículo 1, 2;')3 rtel Ccídigo Fiscal 
. " los Recaudadores. de Haciencb tienen jurisdiccicín coactiva 

para el cobro ele los créditos activos del Te:-;oro Nacional que 
ellos mismos hn.y~~n reconoJiclo, .0 que, recouocidos por otros, 
ha.y;tn sido enca.rgaclo:> por <:stos p:u:t exigirlos del respectivo 
clendor," y no eonstn. que el Administrador de H<wienda haya 
reconocido el crédito rle que se trata, ni que hecho el reconocí. 
mi<mto por otro nutoriíl:-tdo por b ley, que on el ca,so sería el 
ALlmiui~trador de la Admwa, lo haya, encarg<tclo de cobmr lo re. 
conocido, por la vía, ejecutiva. 

Si a.lguna disposición leg,tl pudiera <tplicarse ;\l caso especial 
de que se trat:·~, sería hL cl8l inciso 2. 0

, del artículo 1,007 del 
C.ídigo Jndicial que diee así: "Las copias de los reconoci
mientos hechos por lo--; Recaudado re.~, á. e trgo de los deudores 
al fisco por rentas ó contribuciones,'" pero sin violentar su seu. 
tido no podría sostenerse, que la simple lir¡uidación que ha 
serv~do de fuudamento al decreto de ejucueión, sea. capia de uu 
reconocimiento hecho por un Recaudador do los derechos de 
Aduana, llamado por la ley ~1. practicarlo. 

Por lo tanto, ht Corte Suprema, aclministmnclo justicia en 
nombre de la República y por autoridad de b ley, y de acuerdo 
coulo pedilio por el señor Procurador g~·neral de la Nación, reo 
voca el auto ejecutivo apelado, siu cost_as, por tratarse de una. 
ejecución .fiscal. 

H:tgtse saber, déjese copia, publíquese en la Gaceta Judío 
cútl, y dev11élvase el expediente. -

José ili. 8amper-1Jfrmuel J. Angu.rita-.Tu.lián R. Cock Bayei·
F'roi.'ú.t Lrtrr¡ncha- Antonio ~~iora;es-Be1~ja!iÚn .Nognera-Jl!anuel 
A Sa¡¡.¡;/emente-Ilam.Ón Guernt A., Seoretario. 

,En diez y siete ( 17) de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete, notif-iqué al señor Procurador genoml el auto que precede. 

Al~ANGO 'M.-G1W7'1'C~ A,. Secretario. 

Cm·te S·npr·ema el!! J¡~st,ic·ia-Bogotá, ve·inti;:;é'is ele Feb1·e7·o 1Ü, 

mil ochoc·ientos ochenta ?J siete. 

Vistos :-Eu tres de Marzo do mil oci10cientos ochenta y dos 
ocurri.J Aníhal p,,g1u~rnenta al Juzgado del Circuíto de Buena: 
V entura, proponiendo demanda contra el Tesoro N a.cional, para 
que se le declare exoJ;terado de lXLg:tr la sutua de ochocientos 
setenta pe;;os ($ 870) liquidados ~1. su cargo por derechos de 
importaci,)u, y Re le devuelva el odw por cieuto (8 por 100) 
que pa.gó c~e contado, por cuanto toc!cts las mercaderías impor: 
tadas por el, para s11 consnmo en el püerto de Buena-Ventura se 
guema;·on_ el do~e de Abril ~'~ , mil ?cbocientos 0chenta y dno, 
ft~eha fiel mcendw que reclu1o a cemzas la "Qa.de ~riuci.:~9.l ~ 
comercial de la población; y fundó su demanda en los artículos 
:2. 0 y 8. 0 de la ley nacional nt:Ímero 5.5, de diez y siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno, expedida con el _fin de mi-
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norar los perjuicios que á los importadores ocasionó tal incendio. 
Pagnamenta acompañó ú. sn demanda copia de dos pagarés 

que otorgó en veintiocho do Diciembre de mil oehocientos 
ochenta, y en pFimero do Febrero de mil ochocientos ochenta y 
u:r.o oblicrándose en el primero ii cor.~icrnar en la Caja de la 
Adt~ana, ~1 veintiocho de Abril de mil ~chocientos ochenta y 
uno, la cantidad de trescientos noventa y ciu ~o posos ($ 395) 
que causó á deber, conforme á la liquidaci•'>n del manifiesto nú
mero 68, y constituyéndose e~1 el segundo, deudor de la can
tidad de quinientos once pesos ($ 511), pagadem el treinta y 
uno de Mayo del mismo año, por derechos también de impor
tación, resultantes de la liquidación del manifiesto número 104. 

De la demanda se confirió traslado al Procurador del Cir
cuito, encargado del Ministerio público, y éste la contestó ne
gando el derecho que tuviiera Pagnamenta para pretender 
exoneración del pago de los derechos mencionados y devolución 
del ocho por ciento (8 por 100), que consignó de contado, por 
cuanto el plazo del primer pagaré estaba al v~ncerse cuando el 
siniestro ocurrió, y el del segundo comenzó á correr dos mélses 
y doce días antes de él; j fuqda su negativa, respecto de la de
volución de lo pagado, en que el articulo 3. 0 do la ley citada la 
otorgó para el caso do que las mercaderías chstruidas se e·~
contraran en los almacenes el~ la Aduana el día en que tuvo 
lugar el incendio, circunstancia que no concurrió en las de Pag
namenta. 

Recibida la cansa :1 pruelja, el apoderado del demantlante 
pidió el cc:tejo de las copia> de los pagarés coi1 sus originales, 
y, practicado, se encontraron igua.les, y para comprobar la pér
dida de las mercancías, octtrrió al dicho de cuatro testigos que 
declararon de conformidad que Pagnamenta. tenía en la casa d·e 
Francisca Flórez un almacé~ con mercancías y una tienda en 
que las daba al consumo, y 'que todo esto fué destruíclo por el 
incendio del doce de Abril de mil ochocientos ochenta y uno; 
afirmando los testigos que dibhas mercm1cías fueron las mismas 

. que Pagi\amenta nacionalizó en la Admma del Puerto, y por las 
cu:1les qued6 á deber, previo t¡ll pago en dinero del ocho por 
ciento (8 por 100), la ¡,uma de ochocientos setenta pesos (870) 
á que se refieren los dos pagarés que obran en autos. 

Concluído el término prol!atorio, rtlegaron las p:wtes, y el 
,Juez dictó sentencia absolviendo al Tesoro Nacional del carao 
formulado en la dem11,ndn ; sentencia de la cual interpuso ~l 
apoderado de Pagúamcmta redurso do apelación, que, en ambos 
efectos, le fué concedido para. ante esta Superioridad. 

Recibidos los autos y sustan~iado legnlmente el recurso, la Corte 
dispuso, para mejor proveer, <1ue los testigos de que se ha hecho 
mérito, declararan de mn ma.ner'~ miÍs explícita sobre la identidad 
de las mercancías, tiempo eJ?. que las vieran y clase de ellas, y 
que la Oficillfl general de Cttentas remitiera c::.pia de los mani
fiestos número~ 68 y 10-!, é inform::tra si de las cuentas resulta 
haberse ordenado la devolució¡t de derechos á Pagnamenta, por 
todos 9 parte de los efect·os á qn0 dich03 maniflestos se refieren. 

Dos de los cuatro testigos, pues los otro3 dos no fueron habi
dos, declararon que les cónsttba. qne hts mere::wcías qw:· perdió 
Pa.gnamenta por consecuencia del incendio del doce de Ahril de 
mil ochocientos ochenta y lUl\), fueron las mismas que había na
cionalizado conformo á los m t.nifiesto,; que presont<J á la Aduan:t 
el veintiocho do Diciembre de mil ochocientos ochenta. y primero 
do Febrero de mil ochociento~ ochenta y uno, b"tjo los ntímeroB 
G8 y 104, y que e~a~ mercancías existían por haberlac; visto antes 
del incendio y consistían en mercrrncías sec::~,s y abrtrrotes. 

El Preoidente de ·Ja Corte da Cuentas, cumpliendo con lo 
·mandado, informó que por auto de la Sala de segunda instancia 
ele la misma oficinn, referente, fL la cuent::t de la Ad\1:mn. de Bae
n:wentura de mil ochocient)s ochenta v uno á mil ochociento3 
ochenta y dos, se or.1en:) la devoluciótJ dr:) ochenta y cuatro pé)sos 

·($ 84) á Aníbal Pagnatwmta, por mercancías destruíd:1s p::.r el 
.incendio; puo qno no pn:·de asegumr, por no tener la cuenta á 
b vista, si fw; por eausa de los m:wifit•stos GB y 10-l. Posterior. 
moute remitió ciieh:1. Oficina 1 o;; qne se le h:.\.n ag-regado á estos 
HtÜos (fojas 4G y :íUJ d0 ]o;.: (;tia! e.:; d segundo tiene el mí mero 
68, y la cantidad liquidada en (;¡ correkponde á la demandad<t 
coa relación á e8e manifiesto, :pero P.n 1 ugar del 104 se ha remi
tido otro marcado con ol número 154 por mercancías que l\[ 
Laume,:; le envió tí Pagnamen~a en consignación, cuyo saldo es 
el de ciento diez y seis pesos($ 116), inferior en mucho al de 
quinientos once pesos ($ 1511) á cuyo pago se obligó Pag-

' 

namenta en el documento que firmó el primero de' Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno ; lo que induce á creer que se 
confundió ese manifiesto con el 104. Pero sea de e~to lo que 
fuere, el hecho es que Pagnamenta nacionalizó en vein;tiocho de 
Diciemhre (le mil ochocientos ochenta y primero de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno mercancías importadas por él ; 
que por derechos de Aduana pagó de contado el ocho 1 por 100 
(8 por 100), y que quedó á deber, según la liquijación del maní. 
fiesto número 68, trescientos noventa y cinco pesos ($ 

1

395), pa
gaderos el veintiocho de Abril de mil ochocientCis óchenta. y uno, 
y según la liquidación del manifiesto número 104, quinie_ntos 
once pesos ($ 511), con plazo de cuatro meses, que se 1

1vel'lcta el 
treinta y uno de Mayo del mismo año, como consta de los docu
mentos que ha presentado en copia y que, cotejados con loo 
existentes en la Aduana, han resultado conformes. 1 

i Tiene derecho Pagnameuta &. que se l0 exonere¡ del pago 
de esas oblig3.9iones? i Deberá devolvérsela el ocho por ciento 
(8 por 100) de los derechos liquidados que pagó de con~ado? 

Estos son los puntos á que la demanda se contrae!, y que la 
Corte debe examinar para dictar su fallo. 1 

El artic.ulo 2.0 de la ley 55 ante:> citada exo:neró dei pago de 
derechos de importación todas aquellas mercancías que fueron 
destruídas por consecuencia del incendio mencionado [y que es
taban depositadas aún en los almacenes de la Aduana, y también 
las que se sacaron .de éstos para su consumo en el puerto é in
ternación, siempre que tales mercancías se huhieren destruído 
en todo ó en parte. 

La letra y el espíritu de esta disposición están man!ifestando 
que el Legislador no creyó justo que se cobrarau dei-echos de 
importación por marcancías destruidas por un caso fQrtuíto, y 
que se propuso atenuar los perjuicios sufridos por lqs comer
ciantes que tuvieron la desgracia de petder efectos recientemente 
importados y tomados acaso tí. crédito. Su intención 1banifiesta. 
fué no agravar el daño que el siniestro causó, d•3jando 1sujetos á 
los que lo recibieron á un impuesto para cuyo pago no ;contaban 
tal vez con otros recursos. Que la disposición ciliacia c~mprenda 
á Pagnamenta, os claro, porque éste ha probado plenamente 
que las mercancías que nacionalizó y por las cuales sel compro
metió á prtgar Jerechos de importación 6. plazos que ahn no es
taban vencidos, fueron destruídas por el incendio. Prqbable es 
que de ellas hubiera vendido algunas, pero no hay prueba dee> 
e3to, y por otra parte, el a"tÍculo en ref "r m::ia fav .. Hecd no sólo 
á los que perdieron to::l.as sus mercau:::Ía.3, sino á :lo3 que • perdie
ron parte de ellas, y esto último no admite dada algunairespecto 
de las de Pagnamenta. 1 

Decir que no está en el caso de la ley por cuanto
1 

el plazo 
de uno de los pagarés estaba al vencerse cuando ocurrió el in
cendio y el otro bastante adelantado, carece de fundamento, 
porque el hecho es que las mercancías de que proceden esos 
créditos fueron deskuídas por el incendio, y que por estb fué que 
la ley exonen) del pag;o do derechos de im portaei6n á lps perju
dicados. Los plazos de Pagnamenta no estaban, por otra parte, 
vencidos el día del incendio, como ya se ha dicho, y !el señor 
Procurador general es, con mzón, de concepto que la di,sposición 
legal favoreció á los introductores dentro del plazo de cuatro 
meses que tenían para verificar el pago de los derechqs de im
portación, y pide, por lo tant.o, In. reform:\ do la sentencia en 

1 esta partP. 1 

Por lo qne h::tce á la devolución del ocho por ciento (8 por 
100) que Pagnamenta pag6 de contado, su demanda no tiene 
fundamento legal, porque el a.rtículo 3. 0 de la ley 5~ de mil 
ochocientos ochenta y uno, mandó devolver los den~chos pagados 
por las mé\rcaderías que se encontraban en los ahnaeehes do la 
Aduana el día del incendio, y las de Pagnament.a habí~n salido 
yá de ellos, razón por la cual su apoderado en esta instancia 
cooviene en que la Nación debe ser absuelta del ocho r?r ciento 
(8 por 1 00) que se pagó dB cont::tdo. : 

Sobro el df'recho que Pagnamenta haya tenido pam ocnrriv 
al Poder Judicial on un nego~io que por su natnmlez:t! debiera 
sor administrativo, conviene observar que, a:wqne plr resolución 
del Poder Ejecutivo, de trece de Jnlio de mil ochocientqs ochen
t:t y uno, autorizad:t por el sPñor Secretario de Hacienda y 
publicada en los mí meros !J, 1 1 !J y .'\, 1113 del Díco·w Ofic·ial. !ie 
dispuso que el hecho do haber sido destruídas las m~rcancías 
por el incendio, se comprobara dentro del año económico enton
ces eu curso, cou certificación de una .Tünta compuesta del 
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Administrador, el Contador, el Jefe dt:Jl Resguardo y el Guarda
almacén de la Aduana de Buenaventura, la primera autoridad 
política y la primera judicial del lugar y el encargado del 
Ministerio público,-se <tgregó lo siguiente: 

"Si el interesado no ocurriere á la Junta dentro del término 
iRdicado, <Í ést<t no estimase que debe expedírsele la mencionada 
certificación, por uo constarle suficientemente, en su coucepto, 
los hechos, podrá aquél ocnrrir al Poder Judicial, para que se 
decida el punto en juicio contradictorio entre él y el Ministerio 
público ............ " 
u~ No consta que Pagnamenta obra.ra de conformidad con lo 
primero, sino que optcí por lo último, que se dejó :í su arbitrio, 
y en este c<tso, no puede rlesconocerse el derecho con que pro. 
puso su dema.nr:la, sohre el cual no ha ocurrido clisputa; pero 
como en ella sólo pidió que se le exonerara del pago de oeho
cientos setenta pesos ($ 870), sin advertir que las dos partidas 
de trescientos noventa y cinco _pesos ($ 395) la u m~, y de qui
nientos once pesos la otra. ($ 511 ), suman novecientos seis pesos 
($ 906), la. diferencia rle treinta y seis pesos($ 36) debe per
derla, como su apoderado lo ha reconor,ido, teniend,, en conside
raci6n que la senteucia debe ser conforme :1. la drmanda. 

V eamoll el fundamento del auto ejecutivo. En el expediente 
no aparecen otros documentos que una comunicaci<Ín ael Admis. 
nistrador ejecutante al Tesoro geuera.l de la República, en que 
omite concepto sobre el derecho que tiene la Nación de cobrar 
á los importadores el quince por ciento que dejaron de pagar 
al Jefe ele la revolución en la Costa Atlántica, y consulta si 
ejecuta á los deudores ; la contest'l.ción dada por, el Contrulor 
interventor de la Tusoruría, con fecha treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis, eo que ordena sean. ejecutados los 
deudores por dicho quince por ciento, y un telegrama de Su 
Señoría el Ministro del Tesoro al mismo Administrador, fecha. 
diez y. siete del citado mes, en que le ordena, como. respuesta á la 
consulta. que este funcionario le l1a hecho, que cobre ejecutiva
mente, si fuere necesario, las mencionadas canticlade;;. 

En la liquidaci6JJ verificada por el Administrador para· pro. 
ceder ejccuti va mente, hace meucitíu de la letra de cambio, fecha 
treinta y uno de Enero de mil ochocientos oche11ta y seis, girada. 
fL cargo de C<írdoba y Arango por V~ngoechea y C." de Barran
quilb, y :í favor del Tesoro general de la República, quien l2. 
pasó :tl Administrador pnra su cobro. 

Valor..................................... . .......... $ 272 .. . 
procedente del qniuco por ciento de que se ha 

·_ hablado. . 
lutere3es .............. ." ..... _............................ G-85 

Por lo tanto, la Cort<:l Suprema, administrando justicia en 
non\bre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el perliclo del señor Procurador general de la N acitín, exo
nera. {t Aníbal Pagnamenta de la 'obligación de pagar ochocien
tos setenta pesos ($ S70) de los uovecieutos seis pesos ($ 90()) 
que causó á deber á la. Adnaua de la. Buenaventura por derechos 
de importación, liquidados en vista rle los manifiestos números 
68 y 104, siendo ele su c11rgo los treinta y seis pesos (~ 36). 
Satisfecha que sea e.:;ta partida, se le develVfmÍu cancelado:; los 
pagarés qne firmó en veintiocho ele Dicie~nbre de. mil ochocien
tos oc~enta y primero de Febrero de mll ochocientos ochenta 
y uno. 

Estoe sou los documentos que forman en este juicio el 
teca1~do ejecu1 iv~. Niuguno de. ellos es, conforme á la ley, 
suficwute para fundar en ellos una ejecución. 

1 En efecto: el artículo l ,007 dd Código Judicial enumera loa 

Queda reform:1.da en estos Mrminos la seuten¡;ia apelada, sin 
costas. 

· N ot.ifíquese, Mj ~se copia, pu hlíquese_ en la _Gaceta_ J'a.dic·inl 
y. devnélvan~e lo:; autos al J ue;~ de la pnmem mstaucw. para lo:; 
fines consiguientes. 

Jo.sJ .M. Sarnp!'.?·-Mannel .T. An,r¡a?"i.ta-J-tdián B. Oock 
Baye·r~Fro·ilá.n La:rgacha-Antonio Mornles-Benjamín No. 
guerct-Mmwel A. Sanclemente-Bamón Guerra A., Secre. 
tario. 

En la audiencia del veintiséis de Febrero ele mil ochoci~ntos 
ochenta y siete, se pnblic6 la sentoncia que antecede. 

Rwnón Gnerra A., Secretario. 

En veintiocho de Fehrero dé mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué la senteucir\ anterior al señor Procurador ge
neral. 

A.I~ANGO M.-GlW?"''a A., SecrehLrio. 

Eu dos de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, notifi. 
qué la sentencia anterior :.1 señor doctor Federico .fatü'ío. 

FEDERICO PATIÑO.-G·uer·J'a A., Secretario. 

Corte Sup?·ema de Jnst·icia-Bogotá, diez y si.ete de Febrero de 
'Yitil ochoc'ientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Adrnini8tmdor principal de Correos nocionales 
de Medellín libró, con fecha primero de Noviembre último, 
mandamieuto de pago por b vía ejecutiva, por la suma d,~ dos
cientos Sdteuta y nueve pews, setenta centavos ($ 279-70) en 
favor rlel Tesoro de la Reptíblica y en contra de la socierlad mer
cantíl de Córdoba y Ara.ugo de aqnella ciudad, proc~cleute aq_~e
lla cantidad, del quince por ciento de derecho~ de llnyortacwn, 
causados per los ejecutA.dos en la A~uana. de Barra?q~nlb, y que 
éstos dejaron de pagar á lo.g revolucwnanos_ en 1~ ultuna guerra. 

N ot.ific.tdos los ejecutados del auto de eJecuc16n, apelaron de 
él para ante el inmediato Sup_eri_or, y h:tbién~oseles concedido el 
recurso para ante esta Supenondad, despues de la correspon-
diente sustanciación, pasa la Corte á resol ver. . . , . 

En cuanto á competencia, yá se ha esta.blec1do en 1rl,ent1Co 
caso, que á la Corte tluprema. nn.cionalle corresp0nd0 en ult1ma 
instancia. conocer de asuntos de esta nattHaleza., por lo cual es 
inútil discutir de nu'ªvQ el punto. 

documentos y actos que prestan mérito ejecutivo y con los cuales 
pneden proceder los empleados con .iurisdicci<Ín coativa., y entre 
ellos no se encuentran los q~1e ha colocado el empleado ejecu. 
tante como base de la ejecución. 

La- 1 i branza que menciona, >!Írada por V en<Yoechea á car<Yo de 
l 

. d , . ., . o t> 
os eJecuta os, tr .• enn. aparejada ejecución contra éstos, si estu. 
vior~ aceptada, ~egún el mí mero 5. 0 , artículo 925 del Código 
Juch01al; pero m_aun se ha agmgp.clo á los autos esa pieza. 

N o pnerle dec1rse que la lic¡uirbción hecha por el Adminis. 
trador dl' Correos, en vista de la libranza citada. ten<Ya el carác
ter dé' rl'couocimirnto hecho ¡iot: el Recaudador, de que trata el 
nú~1ero 22, <trtÍculo 1,007 drl Ctídigo citado, pues el documento 
<:le que allí se habh. debe ser copia del asiento cí reconocimiento 
que el empleado fiscal tome de sus libros contra los deudores al 
Tesoro por rentas ó contribuciones, y esa liquidación ni es copia 
de un reconocimiento semejante, ni éste se ha hecho por el em
pleado competente, que lo es el Adrnini~trador de la Aduana ele 
B lrrauquilla, en donde los derechos fueron cauilados. 
.,., Esta doctriua se acuerda perfectamente con la disposición del 
artículo 1,~35 dol Ctídigo Fiscal de la Nación, que rlice: "Los 
Recaudadores de Hacienda tienen jurisdicción coactiva para el 
eoBru do lm; crérlitns activos del Tesoro nacional que ellos mis 
mo~ hayau recouueido, ó que, reconocidos por otros, hayan sido 
encarga•los por éstos, para exigirlos del re~pectivo deudor. segt'Ín 
los regla.mentvs expedidos ó que expida el Poder Ejecutivo. '' 

Üd suerte que, según esto8 principios, contra un deudor por 
derech~s de im~o~tación, puede librar ejecución por derechos el 
resl?cc~1vo Admuustrador de la Aduana que haya hecho el r~co
~ocumento e~ ~us libros, con copia de ese mismo reconocimiento, 
o puede conuswnar á otro Recaudador para que cobre, envián
dole la c~rresf'ondieute copia del asiento que ha de Rervir de 
recauclo eJecutivo; pero en ningún caso puede comtituír éste, 
conforme. á. las leyes vigentes una. orden del Tesorero general, 
m del Mmu>tro del Tesoro, ni una libranza no aceptada por el 
deudvr. 

, E u consecuencia; admir.istranclo ju:sticia en nombre de la Re. 
publw:: y por autondad de la ley. y de acuerdo con la opinicín 
del senor Procurador general de la N ación, ht Cort,e revoca el 
auto apelado. 4' 

N o se hace especial condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese püblfqnese y devuélvase el expediente. 
-?"o:•é M. Sampm·.-Mamtel ¡J. Angm·illt.-J-ul-ián R. Cock Baye·r.-

F1·mlan Largacha.-A11tonio llfo¡·ales.-Benjmnín Nog¡¡e¡·a.-llfanltel 
A 8aru:lenumw.-Ramón Guerra A., Secretario. 

~u r~ieziocho de Fehrero de mil ochocientos ochenta-y siete, 
notü1que e\ auto que preceéle a) señor ·Procnrar)or genPra1. 

.A.RANGO M;.-G~terra .A., Seere~_arÍQ 
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AUTOS INTERLOCUTORIOS. 
= 

NEGOCIOS CIVILES. 

U.n·te S'LL'[J?'enw de J'L[Stic•ia-Bor;otá, siete (le Feb·re1·o ele mil 

ochoc·iento8 ochentct y siete. 

Vistos :-En el presente.juicio ejecutivo seguido á instancia 
del Banco N acionn.l, con t. m ,Jos(. 1\hría Defrancisco, por can
tidad de pesos, la parte de éste presentó escrito en veintinueve 
de Sepbiembre último, articulando de nulidad en lo actuado, 
por los siguientes fnndamentos : 

1.0 Que siendo el juicio ·de cctnícter nacional, son las leyes 
nacionales las que han debi~o observarse en ln. secuela y deter
minación ele rl, y no las' dol extinguido Estado de Cundina
marca, en las cuales se apoyan eaü todas las proviclencÍlt3 dic
tadao, en el expresado juicio ; y 

2. 0 Que la mayor parte de las notificaciones se han hecho 
eu consonancia con estas últimas leye!'l, contraviniendose así lo 
que prescribe el artículo D9± del Código Judicial de la Re
pública. 

Creyendo el Juez de la primera .instancia gue había hechos 
que justificar, abrió la artículación á pruebas, con térmiuos de 
nueve días, por auto de qnilllCe de Octubre del afio próximo 
pasado, el cnal fné reclamado en tiempo ¡:~or el ejecutado; y 
habiendo opuesto en subsidio el recur;:;o ele apelación, que se 
concedió en ambos efectos, han venido con tftl motivo los autos 
á esta Superioridad, en donde el recurso se ha sustanciado con 
arreglo á la ley, y se encuentra, por lo tauto, en estado de dic
tarse el corraspondiente fallo. 

El señor Procur:tdor general, en su respuesta de catorce del 
pasado mes, se expresa así: 

"Al examiJJar las causales de nulidad. ale.g:tr!::ts por el cje. 
entado, se advierte que todas ellas se refi.c~ren á inevularidarles 
1Í. omisiones en la sustancit~cicín del juicio, q u0 n~ re e¡ uieren 
para ser verificadas, sino la simple inspecci,íu de los autos, lo 
cual puede practicarse por el ,Juez, sin neeosidad de abrir á 
prueba el incidente; pueH hay gne distinguir entn) los hechos 
que se desprenden de la ;;¡,ctuaci!Ín y aquellos cuy,L validez jurí
ciica está su hor-lin:vla tí. llls formalidades· solernnes de q ne debe u 
estar revestidos los documentos que les sirven ele comprobantes, 
formalidades que no proctxlen' ele la si'!nple su;;tanciación. sino 
de otras cansR.s. En el tí.ltimo de los casos indicados es cmmdo 
debe llamarse á prueba. la, articnlaeión, por sor innecesario ha
eerlo en el primero." 

"Por lo tanto, este Ministerio estima las consideraciones 
hechas por el apelaute, y opin!l. que dehe revoca.rse el tmto que 
m')tivó el recurso, ordenándole al Juez que doeida <:omo c•wstiún 
de derecho el incidente promovido." 
' >' Y estimando b. Corte que dichas con:;;icleracioneR son estric
t:unente legales; admiuistranrlo .iustieia PU nombre de la RepiÍ.
lr1iei1 y por :tntoridarl de la ley, revoca. el auto a.pelado de quiwe 
ue Octubrd eita,do, y di.;;pone que la articulación se decida de 
conformidad con lo prescrito en la primera. parte del artÍP-ulo 
6Gn del üídigo Judicial. 

N otifíquese, déjese la correspondiente copia, pnblíquese y 
ckvuélvase el proce,;o al Juzgado de su procedencia, dentro del 
té•·mino de la ley. 

JoRé M. Smnoe·,·-Mannel J. Angm·ita-Jnlirín B . .Cock Bn!Jer
J?¡·oilán Lwrgnchr.t-A,.tunio JJ[o~·ales-Benjamín N oytterr.t-Jlfanuel 
A. Snnclemente-RmtiÚa Gue·r-ra A, Secretario. 

En siete de FPbrero de mil ochocientos ochent1. y siete, noti. 
fiqné el auto gue precede al señor Procuraclor general. 

ARANGO 'M.-Gue1·ra A., Secretario. 

NEGOOI OS CRIMINALES. 

on·c, Sup-r(1ma cte Just{cia.-Bogntá, veinticinco de Enero de 

rm.il ochocientos ocherdn y siete. 

Vistos: El Juez Superior del Circuíto de Ocaña, éonsulta 
con la Corte el auto de veinte de Noviembre de mil ochocientos 
oc:.hcnta y ¡;;eis, prr el cual declaró que debía cesar, por prescrip
ción de la pena, todo.procedimiento criminal.,contra_él Telegra-

fista Carlos Delgado G., en el sumario instruíclo para a.veriauaJ 
el delito de ma.la admiuistra.cióu de l,t Hacienda nacioual, de 
que había sido sindicado. 

Conforme á los artículos 21 y 99, inciso 2. 0 de la ley 61 de 
1886, hoy la Corte careee de jurisdicción para resolver esta con
~ul~a, .b .que debe hacerse . con el Tribtmal respectivo, á cuya 
Jnnschcewn ~e halla aclscnto el Juzgado de primera instancia.. 

En tal VIrtud, la Cort,e Suprema de Justicia se cleelara 
incompetente pn.m conocer de este expediente, el cual deberá ser 
remitido al Tribunal del Distrito de Santander, para lo de su 
cargo. 

N ot~fíquese, cópiese ;¡ pu blíqt~ese, en el Din1·io Oficúd, y 
dese av1so al Juez Supenor de! C1rcmto de Ocaña. 

. .Jasr; Jlf- f!a_mper-JV!rt·nuel J. ~nga1·i.trt-.Jul·iún R. Coak 
Bayw¡·-]l·¡·uúá.n Lwyctclw-Antonw lliOrtt.les-Benjarnín No. 
r;-u~nt-JJfan1wl A. Scmclemerde-Rurnún Gue?''IYt .. d .. , Secre. 
tan o. 

En veintiséis de Enero de mil ochocientos ochenta v 
siete, notifiqut! al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO l\1:.-GnM'?Yt .A., Secreta,rio. 

Go1·te HupTernct ele J1tsticia. - Bogotá, Jlne\•'u 'Ve·int·isá·i& de 
rnil ochocientos ochenta y s·iete. 

El .T uez Superior de lo criminal del Circ:uíto de Cúcnta 
remi.te á. ost<Ltlnperi?r~clad, en apebci<Ín, la ¡;enteucia gue profiri6 
en clwz y s1ete de DICielUbre cl•z mil ochocim1to!; ochenta y seis 
por la cual eon\l;na ii Ign,teio. Gómez. á la. peua de diez y sei~ 
meses de red uswu, por el dehto de CirculaCIÓn dcl ruoneda falsa. 

L.L Corte, como lo dice e~ sefíor Procumdor, no es compe. 
tantc p<tm conocer de a.pdacwues en cansar.; cri 1'!Ínn.les corno la 
pre<;enta. Son lo; Tribunales Suporiore; de Di~trito Judicial, 
los que', sogt'!n los artículo-; 21 y 99, inciso 2.0 y 1 l2 de la ley 
61 de 188G, deben aprehender el conocimiento de estos asuntos. 

P<tse este expt~diente al Tribunal Superior del Distrito de 
S<tntander, para los efectos legales. 

Not.ifíquese, c!Ípiese, publíquese y dese avi:;o al Juez Su. 
perior ele Cúcuta. . 

José J.ll[. Sampe·r-JlTanur.l ,J. A.ugm·itn-J•tlián R. Cock Bm¡m·
Ftoilán Lnrg,wha-Antonio JJ[ondes -Benjamín N orrurwa-1Ñannel 
A. 8anclemente-RrutlÚn Gue·l'-ra A., Sucretario. 

En veintinueve de Etwro rle mil ochocientos oc·hent;t v siete 
uotifiqué el auto anterior al .señor Procurador ge)Jimtl. " ' 

AltANO O M.-Gue·¡·¡·a A. Secretario.· 

Cm·te SLL]J?'Ilma ele J'n~ticia-Hngotá., P1~ll'l'e?'O si~te de .,,~il oaho
cie·ntos ochenta y siete, 

El Reñor Fiscal del 'l'ribuna.l de Occidente en el Departa. 
mento dol Canea, dirigió ii e~ta Supnrioridad, con fecha treinta 
y uno de J?iciernhre último,. uu¡~ n?t<L o~:.:úl :1 que aeompnñú 
un folleto Impreso, gue coot1ene vanas piezas ·~omadas del su
mario instmí~o par:t _averigu.ar el delito de asr:J~inato, perpe
trado en el ano de mil ochocaeutos oehenta y do~, en la persomt 
de Cenón Peña, y descn hrir sus autor es, y la ha diricrido con el 
fi.n. de que la. Corte haga. revisar los documentos, de e~ ya auteu. 
tH:Flacl da fe el Secre·i;ano del Juzgado e! el Circuíto de Cali en 
lo cr.imi.n::tl, .Y resuel vn, si pre;",t~n mérito para proceder contra 
l?s smd1cados; por cuanto ellnbunal del Departamento de Oc. 
c1dentc revoco el auto Pll que se declar6 con lu.rar :í formación 
de cal!sa contra determinados individuo::;. "' 

El señor Procurador general, á quien se ha ol:lo sobre este 
asunto, es de concepto gue hL Corte debe abste::1erse de dictar 
en él la resolución que se solicita, y con raz,ín, porque tratán. 
close de un negocio criminal atribuído eu prim~'ra instancia al 
J'uez del Circ;líto,. y en seguncb. al TribmHtl n·spectivo, a no 
está en las atnbuc10nes de la Corte, y menos habieurlo revocado 
el T1:il.nmal. el auto. de pr~ceder, e~ u el fin de que se amplíen 
las <hhgenc1as sumanas, segun se cohge de lo expuesto en dicho 
fallo. · 
~~ Por lo tanto, no le es permitido á la Corte mezclarse en el 
nego•Jio y así le resuelve. 
.._.. Hágase saber este auto al señor Procurador geueral y trans-
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críbase al señor Fisc;tl del Tribunal do Occidente, en respuesta 
á su nota citada al principio. 

José M. 8au1per-J1Innnel J. Angan'ta-,T11liún R. Cock Jlaye¡·-
1/roilán Laigacha--Antonio §[orales -Ben}amín Nogue¡·,~-Jlimwel 
A: Sanclemente-RII'InÓn Gnen·a A., Secretario. 

En ocho de Febrero ele mil ochocientos ochenta y siete, noti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-lhwrnt A. Secretario. 

Cm·te Sup1·ema de .Tnst,iciu-Bogotr.í, Feb1·ero n~wve ele 1nil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por las razones qne el señor Procurador general 
expone en su vista del día de ayer, la Corte Supretmt ha dejado 
de· ser competente para conocer, por apelación ó consulta, de 
negocios como este, en que se trata ·de confirmar ó nó la sen
tencia proforicb en treinta ele Marzo de 1886, por el Juez del 
Crimen del Circuíto de Pa,uamá, por la cual ab:;olvió á Miguel 
Borbúa de los cargos que so le hicieron por faltas relativas á sn 
servicio, como Inspector del Resguardo N ncional del Puerto de 
Panamá. SeO'ÚI~ los artículos 21 y 99 de la ley 61 (2!) de No
viembre) de 

0
1886, "provisional sobre organización y atribu_

cic.nes del Poder Judicial," etc., y el tenor del.artícnlo 151 de 
la Constitución, no f'S esta causa de aquellas q·1e en la actua
lidad están sometidas en primera ni en última instancia á la 
Corte Suprema. Por lo tanto, ella se declara incompetente y 
dispone que este proceso sea remitido al Tribunal Superior del 
Distrito de Panamá, que- es á ·quien compete el conocimiento, 
dándose aviso al Juez de la causa. 

·N otifíqnese, cópieRe y publíquese en la Gaceta .Judicir,,l. 
. .Jó~é Jlf. Sam¡Jei·-ll:fanuel J. Angarita-Jnli/m Il. Coch Bayfl·r

li'1·oil1ín Lw·gacha-Antom:o Jl[orales-BenJarnín No!]ltera-}l]'anuel A. 
Sai!clemente-Ilarnón Gne¡·¡·a A., Secretario. 

En once de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G1wr1·a~A., Secretario. 

Cm·te S1tp1·crna ele Just,icia-Bogoü~, nneve ele Feb1·e?·o ele rnil 
ochocientos ochenta y siete. 

Este sumario se ha seguido por el Juez del Circuíto de Tú. 
querres, para averiguar la rosponsn,bilidad en que hubiera po
dido incurrir Antonio Angula, en su calidad de Administrador 
subalterno de Hacienda. Nacional de esa ciudad, por el cambio 
de una encomienda dirigida al Administr"dor principal ele Po
payán; y con fpcha 16 de Diciembre último, el Juez mencionado 
dictó auto de sobreseimien~o, 01 cual consulta con la Corte. 

Según lo dispuesto en los artículos 21 y 99, inciso 2.
0 

y 
112.de b ley 61 de 1886, es á los Trib~males Superiores de 
Distrito Judicial á quienes compete decidir consultas en ne
gocios de esta naturaleza, y así lo ha resuelto la Corte en mu-
chos otros casos. 

Por lo· tanto, de acuerdo con la opinión del señor Procu
rador o-eneral de la N ación, se resueb·e: es incompetente la 

o . 
Corte para j nzgar este nogocw. 

Notifíquese y remítase el expeqiente al Tribunal Superior 
del Distrito de Pasto en el Departamento del Canea, déjese 
copia y publíquese. 

Hágase saber al Juez del Circuíto de Túquerres. 
José 111.. Samper-lllanucl ,J. Angm·ita-Jnlián Il. Cock Baym·

li'-roüú;n .Largacha-Antonio Jl[orales-BenJarnín Noguera-Jlianuel 
A. Sanclemente-llamón Gnc¡·¡·a A., Secretatio. 

En nueve de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, no~ 
tifiqné el auto anterior al sefior Pro~nrador general. 

ARANGO M.-G1w?·1·a .il., Secretario. 

Corte Sttp?·ema de Jttsticia.-Bogotá, d'iez de Feb1·ao de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

La sentencia definitiva, segÚil el artículo 1,6~~9 del Código 
Judicial, no es reformable ni revocable por el mismo Juez ó 
Tribnnal que la huuiese pronunciado, :i nó ser en los casos de 
error puram~mte aritmético, de _lo cual aquí no se trata. 

Co~1forme al inciso 4. 0 de la sección2.",n,rtículo 21 de la ley 
61 de 1.,886, la Corte Suprema conoce en 'tílti11w 'Ínstancict 
no sólo de los recursos de apelación y nulidad, Rino también d~ 
las consultas de que debe conocer seO'ÚU el Códicro Militar. 

Prommciada y pt.•blic~da la sentencia, de última ipstancia, 
se devol;erá a:l Juez mfen~r para su notificación y cumplimiento, 
c?mo asi lo dispone el artwulo 1,792 del Código primeramente 
citado. . 
) En consecuencia, habiéndose dictado sentencia en la cau
s~ seguida ~l Coronel Lis~_ndro Le~l. y Cap~tán Alejandro 
Castro, con fecha 27 de No\ wmbre ult1mo, notlfiCltda como lo 
fu~ en 2 de Diciembre siguiente, y devuelta para su cumpli
mwnto_ a} Ge?eral en Jefe. ,en 3 de Enero del presente año, de 
qt~e a-:¡,so re?1bo en 15 de w., no qu:da contra semejante deter
mwacwn, SlllO el recurso de queyt, y en t';l.l virtud h Corte 
Suprema de. la N~~ión,decbn~ r¡ue no tiene de qué ocuparse en 
l~ Ilegal artwulacwn promov1da por los reo:.; y sostenida inde
lndamente por el Auditor de Guerra. 

. ·Para averiguar L1 responsabilidad en que haya incurrido 
diCh_o Jefe po_r el qt~ebrantami~~to de los artículos 1,650 del 
Cód_1go Judw1al y .l,o4l d?l Mthtar, la Secretaría compulsará 
co¡na de la sentenCia alu_chch~ con sus respectivas notificaciones, 
as1 como ele la not~ rem1so:1a del expedtente y recibo mencio
nad~s, á cuyas e~ptas agrega;á. la P.rr:s~t;te articulación y el 
escnto 9ue en 2.J de Enero ulttmo. chngto ii esta Superioridad 
el refendo Leal, apdando de la mtsma sentencia, y lo pondr.i 
todo al ~lespacbo de.S,_ S. el Presidente de la Corte para el co
rrespondl~nte repartumento. 

Comuníquese a.l General en Jefe del Ejér~ito Nacional y 
archí vese el expediente. 

José ~f. S,a·J;~pe?·.-JI!Ian·uel J. Anr;,a-ritct,-.Julian .R. Ooc!.; 
Baye?·.-FI'Mlc~n LM·gacha.- Antonw .Afornles.- Benjwrnín 
Nogtt~ra.-Jlfanuel .11. Sanclemente.-.Ramón atw1·ra A., Se-
cretano. , 

~n doce de Fe?rero de mil ochocientos ochenta y siete, noti
fique el auto antenor al señor Procurador generaL 

ARANGO 1\i.-lhwr1·a A., Secretario. 

Corte 8up1·ema de Jnsticia-Bogotá, qnince de li'eb1·m·o de mil oclto _ 
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-Juan G. Calderón, dev<'Í á este Despacho, desde 
1\TOJ:;pox, ?on .f~cha 20 de Oc~~l~re de 1886, u?a queja, por dene
gacwn de JllStlCla, contra el I nbunal Supenor de Justicia del 
Degartamento de Bo,lívar, y. en su me~oria~ ,e:cpresó que desde 
el al de ~gos~o babia ?curndo ante diCho lnbuual exponiendo 
los agrav1os que le habta causado el Juez de la Provincia men
cionada, en un negocio judicial de. carácter civil que ventilaba 
ante él. 
. , Oído el dic?amen del señor ~rocurador general de la Na

ewn, la Corte chspuso, por resoluc1ón del veintisiete de N oviem
bre del año próximo pasado, que se hiciera saber al querellante 
que estaba en el deber ele acompañar la prueln sumaria ele su 
relato, en cump_lir~lÍento, del artícul_o 1 ,7~8 del Código Judicial. 
Para dar cumphm1ento ~ esta provldencta, se ~ibró el correspon
dlent_e despac.ho c?,me~1d,o al c~tado Ju~z,. qmen hizo la corres
pondtente not1ficacwn a Calderon, en vemtmno de Diciembre y 
devolvió el expediente así diligenciado ,í, la Secretaría de 'la 
Corte. , 

El. señor. Procurador general. no ha tenido á bien introducir 
ele ofic~o que.]a al~·una contm el Tribunal Superior del Distrito 
ele Boh var, m el mteresado ha llenado el deber leO'al á que se 1 
mand,S llamar la atención. o e 

En consecuencia, la Corte Suprema carece de la base previs
ta por la ley p~ra dar curso á la querella de Calderón, y dispone 
que este exp~dwnte quede archivado hasta tanto que el -.,r·. · 

. 'bl" ' l l · llJ.lUlS-
~eno ptt 1co o e querel ante formalicen conforme á las c!1· , · 

. 1 l 0 't 1 1 o '[" 1 Ü . , spOSl-ClOlles e e apt u o . . ~tu o 1 , Ltbro :.1. 0
, la correspoudiente 

documentacton para avenguar la responsabilidad en que el 
haber incurrido el Tribunal de Bolívar. pue a 

N otifíquese, cópiese y publíquese en el Dicwio 0/ir. · l 
t 't 1 lt l . . . LW Y rasm1 ase o resue o a, petlCwnario por la Secreta'r' 

l . el el. . 'd l ' la, por mee 10 e un::t nota 1ng1 a a Juez del Circuíto de Mon · 
!"~sú lit. Sa.rnpm·-lllam~el J. AIUJm·ita,-.~nlián R. C"d'p~~.,,-

li'rodnn Largacha-A;1tomo Jl{omles-Bm~¡am.ín Noguera-Jllanuel 
A. Sanclemente-Ramon Guerm A., Secretario, 
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En diez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador. 

ARANGO f<I.-Guerra .A., Secretario. 

Curte Sttprema de Justicia-Bogotá, diez y seis dtZ Feb1·ero de rnil 
ochocientos ochenta y .~iete. 

Vistos :-El Juez 2.0 Superior del Distrito judicial de Cun
din:tmarca, consulta con la Corte la sentencia que ha dictado en 
ca tmce de Enero del presente año, por la cual h:1 condenado á, 
Ricardo Díaz, por el delito de robo de efectos nacionales, á la 
pena de catorce meses de reclusi6n penitenciaria. 

Los delitos cometidos por particulares, en casos como el 
prPseute, no pueden ser juzgados por la Corte Suprema de Jus
ticia en segunda instancia, conforme á los artículos 21 y 99 de 
la ley 61 de 1886, sino por el respecti•o Tribunal Superior de 
Distrito. En tal virtud, la Corte se declara incompetent~ para 
resolver sobre la consulta de la. mencionada sentencia, y ordena 
que se pase el proceso al Tribunal Superior del Distrito de 
Uundinamarca, para lo de su resorte. 

Noti(íquese, c6piese, publíquese y dése aviso al Juez de 1." 
instancia. ' 

José llf. Samper-Manuel J. Angarita-Julián R. Cock Bayer
lt'roilán Largaclta-Antonio ll'Iorales-Benjamín Noguera -.Manuel 
A. Sanclemente-Ramón Gue¡·¡·a A., Secret .. rio. 

En dieúsiete de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador generaL 

ARANGO M.-G'uer?·a .A., Secretario. 
Es copia conforme, 
Bogotá, Febrero veintitrés de mil ochocientos ochenta y siete. 

Ramón Guer1·a A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Febret·o diez y siete de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-A virtud del conocimiento que tuvo ~asta Snperio
rioridad, en años anteriores, de un juicio civil sobre expropia
cione.'l, en el cual figuraba como actor Norberto Díaz, quien 
entabló su acción en la ciudad de Popayán, ocurri6 la sospecha 
de que el nombre del demandante era suplantado y había false
dad en el procedimiento. De oficio resolvió la Corte mandar 
investigar los hechos, entre otros motivos con el de saber si los 
hermanos Eusebio Casas y Gonzalo G. Casas, ambos Jueces del 
Circuíto de Popayán, el primero en lo criminal, y el segundo en 
lo civil, habían incurrido en el delito de falsedad, con relación á 
un exhorto librado por la Corte respecto del asunto de Norberto 
Díaz ; y para mejor proveer, se dict6 auto en primero de Octu
bre último, por el cual se ordenó que se pidiesen varias certifi
caciones y se practicasen numerosas diligencias judiciales. 

i Una vez cumplido dicho auto y recibidos los documentos . 
consiguientes, se dió vista al señor Procurador general, y éste 
alto funcionario E:S da concepto, como lo expresa en su exposi
ción del día catorce de los corrientes, que la Corte debe decla 
rarse incompetente para seguir conociendo del negocio, á virtud 
de las modificaciones recientemente introducidas en la legis-
laci<Ín. 1 

La Corte, para resolver, considera: 
Sea que se trate de un delito común, ó de un delito mixto, ó 

de mera. responsabilidad, en que puedan estar complicados uno 
ó dos Jueces del Circuíto de Popayán, ú otros funcionarios· es 
evidente que la Corte Suprema no tiene yá competencia alcr'una 
para conocer de este negocio, conforme á las terminantes df~po
sicionell .de los artículos 21 y 99 de la ley 61 (25 de Noviembre) 
de 1886, "provisional sobre organización y atribuciones del 
Poder Judicial," etc. Al contrario, el conocimiento corresponde 
a.l Tribunal Superior respectivo, si se trata de un juicio mixto ó 
de responsabilidad de Jueces de Circuíto; 6 si de otro~ delitos 
ó de otros subalternos responsables se trata, es el mismo Tribu
nal quien puede dictar las resoblCiones del caso. 

En consecuencia, la Corte,· de acuerdo con el pedimento del 
señor Procurador general, se declara incompetente para conocer 
de este negocio. y resuelve que se remitan al Tribunal Superior 
del Distrito de Popayán (Departamento del Canea) todos los 
documentos que componen esta actuación. 

Notifíquese, cópiese esta resoluci6n y pub1íquese en la. 
Gaceta Judicial. 

José ]f. Samper-JJfanuel J. Angarita-Jui:ián R. Cock 
Baye1·-F1·oilán Largacha-Antonio MO?·a.les-Benjamín No
gue_ra-Man'uel A. Sanclemente-Ramón Gue1·ra A., Secre
tano. 

En diez y nueve de los mismos notifiqué al sef[or Procurador 
el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secr~etario. 

C01·te Swprernta de Jt¡,sticia-Bogotá, Febrero dieziocho de mil 
. ochocientos ochenta y siete. 

VIstos :-El .Juez del Circuíto de Barbacoas consult6 con 
esta. ~uperioridad, ~ig~nte como lo estaba. entonces, el Código 
Judicial de la Repubhca, el auto que profirió en veintinueve 
d~ qctubr_e ?~l año próxi~o pasl7do, sobreseyendo en el proce. 
dtmt~nto m~Clad? desd~ mll ochoctentos ochenta y cuatro, para. 
aven.~uar s1 J acmto Fierro era rt:sponsable del delito de intro
duccwn de moneda falsa en aquella localidad. 
. Sustancia_da la ?~nsulta en los términos corre1!pondientes, se 

tiene _en con~Ideracwn para resolver,_ que, conforme á la ley 61 
d~l ano p~óxtmo pasado, es á los Tnbunales Superiores de Dis
tnto á qmenes corresponde el conocimiento, en última instancia, 
de los d~litos de la naturaleza del presente, y en tal virtud, de 
conformidad con el concepto del señor Procurador general la. 
Corte Suprema nacional, de_clara q~e no es competente p~ra. 
ce_nsurar el fallo consultado, smo el1'nbunal Superior del Dis
tnto de :E_> asto, en. e~ Departam~nto del Ca u ca, á quien se remitirá 
el exped_wnte ~mgma~, con aviso de esta determinación al Juez 
de la pnmera mstanCla. 

Notifíquese, déjese la correspondiente copia y publíquese. 
~~sé 11!. Samper-Jian~el J. Angu.rita-Julián R Cock Bayer

FrOJlan Largacha-Antonw Momles-Benjamín N.~guem-Manu¡zl 
A. Sanclemente-Ramón Guerra A., 13ecrete.rio. 

_En ~iezimieve de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete 
nottfique el auto que precede al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra .A., 8ecretq,rio. 

001·te Sttprema de Justicia-Bogotá, Febrero diezioclw de mi~ 
. ochocientos ochenta y siete. 

VIstos :-El Juez de la Provincia de Buga, en el Departa. 
mento ?e~ Cauc~, consulta _con es~~ Superiori.dad el auto de 
sob_reseimien~o dwtado en la mstruccwn sumaria seguida contra 
Gu~llermo Mar9,uez, Julio Escobar, Víctor Sedo y socios por el 
dehto de rebehon. ' · ' 

_Conforme al artículo 21 de la ley 61 de 1886 .. sobre or a · 
zae1ón del Pode~ Judic_ial, la Corte no es competente para ~o:~: 
cer en segunda mstancta de esta clase de asuntos. 

Por tanto, est~ Corporación se abstiene de resolver la con. 
sulta _elevada, y dispone que se envíe el proceuo al T "bun 1 
Supenor del. Distrito judicial del Cauca, para lo de su c~rao, ~ 
que se ~e, aviso al,J uez de la Provincia de Buga. o 

Notifiquese, copiese y publíquese en la Gacet(~ J1tdicial. 
. ~~sé M. Sarnper-11fa~ttel J. 4nga1·ita-JnUán R. Cock Ba1 er

Fl 01lan Largaclta-Antonw Momles-Benjarnín Noguet·a-Ma y lA 
Sanclemente-Ramón Gtte¡·ra A., Secretario. nue ' 

_En d,iezinueve de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete 
nottfique el auto que precede al señor Procurador. ' 

ÁRANGO 1/I..-Guerra .A., Secretario. 

ANUNCJIOS. 

IMPORTANTE, 
En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba

lleros qu~ tengan en su poder Códigos, Compilaciones, tomos de 
leyes. nacwnales y de los extinguidos Estados, 1Í otros libros de 
propiedad de la Corte Suprema, se sirvan de·wlverlos pues 
ocurre con frecuencia la necesidad de consultar tales obr~s. 

IMPREN1'A DE PIZANO, POR J. DELIO UmBE. 
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El 1.0 de Marzo de 1887 se le concedió licencia al señor 
Marristrado doctor Froilán Largacba, por enfermedad. 

El 7 de los mismos, volvió á ocupar su puesto el señor doctor 
R. Antonio Martínez. . . 

El 8 entró el señor Magistrado principal, doctor Anst1des 
Calderón al puesto que, como suplente, había ocupado el doctor 
Largacba. · 

El 26 ocupó el puesto del señor doctor Calderór:, (que se 
ausentó con licencia), el señor doctor Francisco A. Fernández, 
como segundo suplente. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Go?·te Sup1·ema de Jt~sticia-Bogotá, siete ele llfa?·zo ele mil 
oahoqientos ochentc6 y siete. 

-Vistos :-La Oficina rreueral do' Cuentas trajo á su estudio 
la cuenta de la Aclministr~ción del Ferrocarril y Telégrafo de 
B:>lívar, correspondiente a.l mes de Noviembre de 1882, ele que 

'es responsable Eusebio Gran, y en Junio 12 de 1883, por medio 
de la Sección G.' profirió el auto cuyas glosas suman ochenta y 
nueve pesos cinco éentavos ($ 89 05 centavos). Contestadas 
estas o1osas, la Oficimt volvió á ocuparse de·la cuenta, y en~No
viemb~e 12 de 1883 dictó el anto que en su parte última dice: 

"N o se estiman satisfactorias las· contestaciones dadas á los 
puntos 3.0 y 14.0 y que están en igual caso al punto 10. 0 en lo 
referente á Pedro Bermejo, porque en el auto número 59 dicta
do por esta Sección, con fecha trece de M"arzo del año en curso, 
en uno de sus puntos referentes á duplicación de nombres, 
dijo: ...... 'Pero para lo sucesivo la Oficina no admitirá como 
legales y ciertos los pagos que se bagan á individuos cuyos nom. 
bres y <tpellidos figuren repetidos ~·n las listas, si ltO se expresa 
además un segundo nombre ó apellido. Y siendo, co:no es 
cierto, que no so ha llenado esta formalidad, esta Oficina no. 
estima satisfactorias las contestaciones dadas á estos puntos; y, 
por tanto, declarr. alcance líquido contra el señor 'Administrador 
y á fcwor del Tesor,>, la suma á que ascienden los citados pun_ 
tos 3.

0
, parte del 10. 0 y el 14. 0 que es la ele $ 19-20, ordenan. 

do se haga est<t consignación en la Administración del Ferroca. 
rril y se remita copia ele la particl.a de entero." 

:be este auto apeló el responsable para ante la Sala de 
segunda instancia, recurso que le fué cancedido en Febrero 15 
de 1884. 

La Sala dijo, que el auto apelado estaba arreglado á las dis
posiciones legales vigentes y al mérito de los documentos, por 
lo cual lo a probó en todas sus partes en :Mayo 3 de IS84, reso
luciÓn de la cual apeló Gran para ante la Corte Suprema Na-
cional: ' o 

En ~sta Superioridad el recurso ha tenido su tramitación 
legal, y, hallándose hoy en estado de recibir sentencia, pásase á 
proferir ·la que se estima legal, previas las siguientes conside
raciones: 

Las glosas por las cuales se ~a deducido el alcance.~que ~ha 
motivado esta apelación, versan todas sobre repetición de nom
bres de trabajadores en distintas ó en unas mismas listas, sin 
que haya en tales nombres distinción alguna por un serrundo 
nombr~ ó apellido. . 0 

lJ![anuel 01·tegn es uno de los nombres repetidos; pero como 
b glosa se funda. en la. posibilidad de que la repetición encubra 
un frauda al Tesoro público, y no en la certeza ó seguridad del 
fraude, la Corte estima que para resol ver en ju-ticia, no deba 
prescindine de las siguientes circunstancias: 1. • El nombre de 
.Manuel Ortega figura repetido, pero no en una misma estación, 
sino en distintas, á saber : en la estación Montoya y en la esta
ción Salgar; 2." En la primera aparece dicho nombre como 
tn~bajaclo1·, g<1nauclo $ 0-80 centavos diarios; y en la seo-unda 
como mozo, con el rr:ismo sueldo; 3." En la úna traba}? siete 
días y en la otra cuatro; y 4." L~, lista de la estación Montoya 
la autoriza G. N Gómez, y la de la estación Salgar :Manuel M. 
Bula. 

Pedro Be1·mejo. Este nombre se encuentra repetido con tal 
identidad, que hay razón para considerar que es el nombre de 
un mismo individuo puesto po: duplicado .. En efecto, aparece 
dos veces el nombre de BermeJo en una mrsma semana, en unos 
mismos días, en una misma estación, con· igual carrro, el de 
trabajalor, con el mi::mo 'imelél.o, etc., etc. "' 

Nicolás JJ1olinct. Este figura dos veces en la estación Mon
toya, en una misma semana ; pero en un caso es clist?·ib1!'Ídorr 
ele ?1W?'CCts en b Adu<ma, y gana $ 1-20, y en el otro es pinto'!' 
y gana S 0-80 centavos. · 
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J~~an Blanco. No figura ~n una misma estación, sino en 
distintaR, en la una con seis días de trabajo y en la otra con 
cinco. Autoriza una de las listp,s Gúmez y la otra-Bula. 

· Man~wl Cantillo. Está en 1un caso semejaute á Blanco. 
Las observaciones anteriores demuestran que la glosa de 

Pedro Bermejo, qne vale $ 2-:40, es perfectamente fundada, sin 
que los descargos dados por el responsable hayan podido d~svir
tua~l~ ;. y qu~ las ot1:as? ademrs de reposar s.obre una s1mple 
posibihdad, tienen. chstwto? y·raz~nables mot1v?s qu~ las con
testan, y que' exph~a1~ satis~actor:amente la e~Iste~cia de un 

- mismo nombre en thstmtas hstas sw que elh unphque fraude 
alguno. 

Verdad es que la Oficina 1 general de Cuentas, en el auto 
número 59 de 13 de Marzo de' 1883, con motivo de cl.uplicacio
nes de nombres semejantes á l,as que se han examinado, di io: ... 

' "Pero para lo sucesivo la Ofidina no admitirá como legales y 
ciertos los pagos que se ·hagan á individuos cuyos nombres y 
apellidos figuren repetidor; en !las listas, si no se expresa además, 
un seaunclo nombre y apellido." N o obstante, como la preven-

o . l ción es perfectament~ clara, e¡;t ~er pant Lo s~westvo, y as cuen-
tas que se examinan, de Noviembre de 1882, son en mucho 
anteriores á tal prevención, es clr<ro que, aun considerando lo 
dicho por la Oficina en su auto número 50, como precepto bas
tante para dar legalidad :i las glosas fundadas en ello, todavía 
tal prevención sería inaplicab11e al caso. ' . . 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, admtmstrando 
justicia en nombre ele l~ Rept{blica y por autoridad ele la ley, 
resuelve: 1.0 Revócase el auto venido en apelación'; en cuanto 
á los caraos referentes á Ortega, .M:olina, Blanco y Cantillo, los 
cuales sl' declaran infundados ; 2. ° Confirmase en cuanto al 
cargo deducido por la clupl~cación del nomb;~ d~ Pedro Ber
mejo; 3. 0 Declárase, en consecuenCJa, alcance 1hqmdo c?ntra el 
Administrador y á favo1." del Tesoro, la suma á q\1e asciende el 
citado carero, que es la de $ 4-40, que debe cotlSlgnarse en la 
Tesorería general, y remítase 'á la Oficina copia ~e la pa

1
rtida de 

e~tero; 4.0 Queda así reform,ylo el auto matena de a ape-
lación. · 

. Nótifíquese, cópiese, pnblí~uese y devuélv¡~se el_expediente' 

R. Antonio Martínez-José lJ{. SmnpeT-lHannel J. An
garita-J~tlián R. Cacle Bayq1·-A.nton'io ~lfontles-Benjamín 
Nogue?·a-.Mctnuel A. Sanclerfl,ente-Rarnon Gue?Ta A.., Se-
cretario. 1 

En ocho de Marzo de mil 'ochocientos ochenta y siete; noti
fiqué al señor Procurador gen~ral la precedente decisión. 

ARANGO M.-Gue?'?'a A.., Secretario. 

Co1·te Supr·emct de Justiciet~Bogotá, ocho de Marzo de mil 
ochocientos 1 ochentcL y siete. 

Vistos:- Por una ley especial, expedida. en 11 de Junio de 
1878, número a5, se concedió 'una pensión d~ :'cinte pesos($ 20) 

•mensuales á cada una ele las hermanas legttunas del Coronel 
Diego Uscátegui, mi~ntraspe~·ma~ecieran solt~ras. . _ 

Una de las aaracmdas, Valentma Uscátegm, contraJO matn. 
monio conforme "á los ritos de. la Iglesia Católica, con Rudesindo 
L. Cáceres ; y con noticia de ese a?~o y preví~ aud~encia. ~el 
señor Pro0 arador aeneral de la Nacwn, declaro el senor Mmis
tro del Tesoro, con"fecba trece de Septiembre del año p~óximo 
pasado, caducada la pensión de la expresada Uscátegm, :y ~o 
comunicó á esta Suprema Co,rte, á qmen. c?rresponde d~cidir 
definitivamente los puntos relativ~s á caduCidad ~e. pensi?:tes, 
en virtud de lo dispuesto en ef art1culo 884 del Coclrgo Mrhtar 
de la Nación. . , . . , 

En nombre y sin poder de Valen~ma Uscate~m el~ 9aceres, 
hizo valer 811 herma~a A~a Uscáte,gm, ante el senor Mm1~tro del 
Tesoro, qne el matnmonw contra1do ante el Juez resp~ct_1vo con 
Ias formalidades legales, y no el oele~)r~clo ante ~1~1 Mtmstro de 
la Iglesia, es el que pr~duce ef~ctos cn:Il~s y -po~1tlcos, co forme 
á lo dispuesto en el ar~~culo Vt> del 9o.d1go Cml, y que faltan. 
do el primero, la penswn debe snbs1stu; á, lo cual_, h.a contes
tado, {\n sustancia, el señor Procurador gener~llo s1gme~te: 

1.0 Que el propósito manifiesto del Legislador, fue el ele 
suplir el apoyo que Diego Usc~tegu~, .muerto en d~fensa. del 
Gobierno, prestaba á sus heriJ1lanas, hnutando la graCia al twm. 

/ 

po en que permanecieran solteras; y que supuesto que Valen
tina Usc:itegni, casada eclesiásticamente, cuenta yá con la pro
tección de su esposo, ha cesado el motivo que la ley tuvo en 
mira para otorgarle dicha pensión; 

2. 0 Que no hace al caso que el apoyo actual emane de obli
gaciones civiles y morales, ó simplemente de estas últimas, 
porque siempre es cierto que, en virtud del vínculo sagrado que 
ha contraído, cuenta con un sostén no menos efectivo y perma
nente que el que pudiera provenir del matrimon:io civil ; 

3.0 Que la inteligencia dada á la ley 35 de 1878, ~s la 
misma que se da á todas las generales sobre :pensiones, que 
estriba en que virtualmente llevan la condición de no contar el 
agraciado con el auxilio ele ning(m deudo que tenO"a el deber de 
asegurar su subsistencia ; " 

4. 0 Que tratándose solamente de una gracia 6 auxilio pecu
niario, la ley no produce sus efectos, sino en tanto que estén 
vi~entes y en toda su plenitud las causas que la hayan deter
mmado; y 

5. 0 Que habiéndose abstenido Valentina Usc:itegui de Cáce
res de celebrar su matrimonio ante el Juez respectivo y de 
hacerlo constar en el registro del Notario, ~omo lo previenen 
los artículo~ 126 y 137 del Código_ Civil, la omisión culpable de 
esas formalidades, con que ha pretendido eludir la condición 
que la ley le impuso para gozar de la pensión, no debe favore
cerle en manera alguna, si, por otra parte, constE~ que es casada 
con Rudesindo L. Cáceres, conforme á las prescripciones ele la 
Iglesia, y reconocida como tal. 

Siendo exactas estas observaciones, la Corte Suprema, fu.n. 
dada en ellas, declara definitivamente, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, que ha 
caducado la pensÍÓlíl de veinte pesos ($ 20) que la ley 35 ele 
1878 .concedió á Valentina Uscátegui de C;á,cere:>, mientras per
maneciera soltera. 

Comuníquese esta decisión á Su Señoría el Ministro del 
Tesoro, hágase saber al señor Procurador general, pnblíquese 
en la Gc~ceta Judicial y archívese el expediente .. 

B . .Antonio .1lfa1·tínez-José M. Sampe1·-A1·istides G(.dde
?'Ón-J'I.tlián R. CoclcBayer- Antonio JJfm·ales- Beniamín 

_ Nog~~m·a-Mannel A.. Sanclemente-Ramón (}ner?·a A., Se
cretario. 

En ocho de Marzo de mil ochocientos o,~henta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general la precedente decisión .. 

ARANGO M.-Gi-W?'?'a A.., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprem,a de Just,icia-Bogotá, S'iete de .Febrm·o de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

El dos de Septiembre, á las 9 a. m., de 188G, Su Señoría el 
Gobernador del Departamento Nacional de Panamá recibía el 
siguiente calo grama anónimo : "Buena-V entura L 9. ~8. Go
bernador-Panamá-Publicóse carta-pacto. Situ.ación anaustio
sa. Preso Payán.-Auxilíe." Como el Gobernador, G~neral 
Alejandro Posada, dudase de la ver.tcidad de tan alarmante des
pacho, pidió por el cable informe inmediatámente al Adminis
trador ele la Aduana de Buena-V entura en estos términos : " Si 
telegrama alarmante suyo, fírmelo y explique situación. Urge.
Posada." 

Este empleado remitió el telegrama del General Posada al 
Jefe de la Provincia, y éste al Juez del Circuítc' de Buena-V en
tura, para que procediera á averiguar el autor de las noticias 
falsas alarmantes que habían originado la comunicación del se
ñor Gobernador de Panamá. 

Adelantada la inve:otigación, y obrando el Juez como autori
dad nacional, porque creyó que el hecho criminoso materia del 
sumario se refería al orden público, resulta dH la declaración 
Je S~r:nuel Guz~án; que sste, con José, Tobí~s Benítez, el primero 
del Citado Septiembre, cl~a en que fue pubhcada la Constitución 
en Buena-Ventura, fueron como á las dos p. m. á la Oficina del 
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Cable submarino, en donde encontraron iÍ David H. Gray, tele. 
grafista, con el cual conferenció Benítez en inglés y convino en 
poner el calocrrama de que al principio se ha hablado, dirigido 
al Gobernado~ de Panamá. Que Benítez escribió el borrador de 
e;e calocrrama, Guzmán lo extendió en limpio, y aquél puso el 
nombre ~ie Héctm· JJ!aes al pie de la hoja impresa que en la Ofi. 
cina dt>l Cable debe firma,r la persoua que expida, un despacho 
te]earáfico, aunque sea anónimo, en prueba de que acept;t las . 
condiciones esta.blecidlts por la empresa, para 1:1 expedición de 
calogramas. Que Beuítez no pagó inmediatamente el valor del 
despacho, y lo envió al telegrafista poco clespué8 con Carlos V ás. 
quez (Declaraciones de fojas 3, 40, 41, 46, 62 y 60). 

El Telecrrafista Gmy, en su primera declaración, foja ocho, 
recibida po~ medio del intérprete Flethher Plisé, pnes dice que 
no sabe el español, expone que la P'Tsona que le entregó el calo. 
crrama para el Gobernador fué un hombre. que elijo llamars<l 
?. Héctor Mcws," quien no habiendo tenido dinero allí para pagar 
el despacho, lv remitió después con uu joven á quien no conoce, 
ni tampoco conoce á ILSctor 111aes, ni sabe qu!l viva en Buena. 
Ventura. 

En su segunda declaración dice el- mismo Gmy (foja 46) 
que no conoce á Samuel Guzmán con quien se confrontó; que 
es la primera vez que lo ve.-Afirrnanclo Guzmán que había 
presenciado que B:~nítez había entregado el calograma á Gray, y 
reconvenido éste, contestó que "ciertamente el señor José Tobías 
Benítez entregó el calograma en cuestión, y él lo trasmitió á 
Panamá á las siete de la noche. 

Interrogado Gray para que diga si de Panamá pidieron ex
plicación del calogramn,, el Goheruador ó el Director del Cable, 
coutestiÍ que le estftba prohibirlo dar respuesta sobre el particu
lar, por la Oficina general d.e la empresa, y concluyó manifes. 
tan'do que según el reglamento de la Oficina pueden los telegra
fistas recibir calogramas anónimos. 

. En sn tercera declaración (foja 62) dice Gray: "que no reci. 
bió de José Tobías Benítez el part.; para transmitirlo, sino de 
Hécto?' Jlfnes, como yá lo ha dicho otra vez, y qne si se dijo en 
su segunda exposición otra cosa, fué porque el intérprete Juan 
C. Meléncleli, por ante quien se rindi<Í esa declaración, no sabe 
ingl<)s. Que no di6 cuenta á la autoridad al transmitir e . .;e parte, 
porque ese no es su deber: qne respecto del coutPtÜdo del parte, 
no sabe si versaría, sobre uotieias fa \f:as, porque, como no sabe 
español, no supo lo que decí:t, y que n'o sabe qué motivo tendría 
la lkrson:1 qne introdujo el c;.dogmma en ht Oficina; que como 
ha dicho antes, es H.Jctor 1lltws, cwumpMiaclo clel señO'I' Tobías 
Benitez. 

A fojas 27, corre un esqueleto dt. los que la Compañía del 
Cable u,;;a p<tra 83Crihir telegramas. En él s0 copia bajo la firma 
del Director de la Oficina J. Davey (quien lo remiti<Í al Juez) 
el p:trte tmu;.;mitido al Gobemarl0r de Panam:í, y al pie de las 
coudieioues imrue::::';as poí b Compañía á los que expiden tele
gn.l.m¡ts, aparece como aceptante firmado Ildo¡· Afcws. 

N o ;;e lmllú ni aun entre hts listas de trabajadores en el Fe
rroc:trril de Buena-Ventura, persona alguua ele ese nombre. 

El Juez dictó con fecha dieziocho de Noviembre último, un 
auto, declanmrlo qne el hecho sobr(:l el cual versa la investiga
ci<Ín, no tiene seí1alada pena nlguna en el Código Penal de la 
Nación, que por <'Onsiguiente, no es de la competencia del orden 
general y ordena se remitan las diligeucias originales á la Corte 
para los efectos del artículo G. 0 de dicho C<ícligo. 

Oído el señor Procurador y e~tudiado el punto con vista de 
las correspondientes di~posicioues de la ley penal, para resolver 
se considera : 

El Código Penal naciona,l no ha st;ñalado, ciertamente, pena 
algnua á los que transmitan por el telégrafo ó du cualquiera otra 
ma.uem noticias falsas, aunqne sean contra el orclen público, y 
¡,uuqne se dirijttn á las autoridades de la República y con ellas 
se produzca alarma ó p1•edau causarse perjuicio,; gmves, como 
se causaron cou el calograma dirigido al Gobernador de Pana.má; 
pues este funcionario, en previRión de que el parte anónimo 
pt¡dier:i ser puesto por algún amigo rlel Gobierno, que por temor 
de lo~ revolucionarios que se hubieran apoderado de la ciudad 
de Buena-Ventura, no qui»iera dar su nombre, despachó para 
ese puerto, el día dos ele Septiembre á las ocho y media de la 
11oche, un batall6n en la cañonera Boya9á, comandada por t>l 
General José O. Obaldía, con orden de prestar auxilio al Gobier. 
no en el Cauca, y al mismo tiempo avi:só por rued10 de otro buque 

á Cartagena, al doctor Rafael N úñez, Presidente electo de la 
RepúLiica, quieu en virtud de la noticia mandó pertrechos á 
Panamá. y armó Luque en el Magdalena. 

. E~ artíc_ulo 203 del Código Penal, citado por el Fiscal del 
Üircutto dlCe: "Ig•Ja~es penas sufrirá. re.>pectiv::tmente (prisión 
y arresto) el que publlc:tre ó pro1x•gare noticias Lbas :i f.mbien. 
d ts, y con el objeto de excitnr á un motín ó asonada." Se casticra 
~qu1, como se ve, .al q u.e excite ~1 un motín ó a~onada, pn blicando 
o propagando noticias falsas; . pero cot1 el falso caloo·mma !.lO se 
procuraban delitos como los que elc·finen los artículo~ 197 y 198 
dJ ese Código, qne cousisten en renni,ín y movimient) ele u·entes 
contra lcts autoridades () contra los particnlares. n o 

El designio del transmisor del parte f;tlso fné evidentemente 
molestar á los emplea.clos del Gobierno, inqnietarlos y ponerlos 
en movimiento, por el efímero placer de hacer un mal sin resu]. 
t<tclos provechosos para el autor, y sólo por sa,tisfacer antipatías 
políti?as, valiéndose para la ejecución, del abandono ,en que hts 
autondades del lug¡u estarían ese día en que se publicaba la 
nueva Con8tituciÓLt. 

M:is, si no S:J ha incurrido en alguna pena préviamente seña
lada por la ley petutl, co.c la transmisión del parte falso, es posi
ble qn~ se haya infringido la elispoúci!'Ín que en los Códigos de 
la N actóu y del Departamento del Ü<tnca, vigente :i la sazón, de 
cquformidad con lo dispue>to en el artículo H de la Constitn. 
ción, castiga :i los falsificadores de documento;;; privados. 

E u efecto, para el recibo y tmnsmisión del telegrama e m bus. 
tero, si bien es cierto que no -;e su puso nombre, ni se hlsific6 
firma en el telegra.ma mismo, resulta de las declaraciones de 
Samuel Guzmán, del Telegrafista Grav v del contenido de la 
hoja clelfolio 27, que ;;e sn[:mso la persm~a"y el nombre de Héc
tm· Jltaes pam que suscribiera las condiciones que la empresa. 
del Cable impone al expositor dl;l teleoTamas, firma sin la cual, 
la Oficina, no los admite. o 

El falsifieador ele esa firm[t y el que supuso la persona de 
Maes, según los datos hasta ahora recogidos, es José Tobías Be. 
nítez, á quien ni siquiem se le ha tomado declaración indacrato. . S o na: a.muel Gulimán puede ser su e<Ímplice, si no es también 
autor principal, y el Telegrafista Gray puede estar complicado, 
según las contradiciones en que incnrre, pues dice en su primera 
decbmción que no ha vi:,to ni una sola vez á Sa.muel Guzmán y 
que HC:ctor 11:Iaes fué quien le entregó el calograma para que lo 
transmitiera. Después dice qu9 recibi6 el C<tlograma de Benítez, 
y en la exposición afirma que fué ilfaes quien le entregó el parte, 
quien fué acom1mñaclo de Benítez y qne no ha visto otm vez ni co. 
noce á jvfaes. Parece que en esta última declaración quisiera Gray 
designar ·:i Guzmán como el supuesto 1){aes, pero que aquél 
(Gttzmán) fné el único que concnrrió i b 05cina con Benítez ; 
pero en sus primeras declaraciones dice e¡ u e no ha visto ni una 
sola vez á Guzmán y que no conoce á Mnes ni lo ha visto. 

Sea que Gray sea culpable ele la falsificación, ó que haya 
sido engañrtdo, la transmisió·1 del parte falso y perjudicial á lo& 
intereses del Gobierno y aun de p<trticulares, puede acarrear 
á la Compañía del Cable de Centro y Sur-América responsabi
lirl.arl civil, por haber dado paso á telegramas de gran trascen. 
ciencia, en cuanto al orden público, en tiempo de guerra, dirigidos 
por particulares á empleados públicos, sin consultar con la auto. 
rielad política del lugar. 

El cl{a 1.0 de Septiembre ele 1886, aún se hallaba el país en 
estado de gn0rra, declarado en Diciembre de 1884, pues hasta 
el siete ·del primer mes citacfo, se declaró por el Gobierno, en 
decreto de esa fecha, restablecido el orden público en la Nación; 
Decreto que se publicó el 15 de ese mes en Buena-V entura 
(fojas 32 y 33); y conforme al artículo 6.0 del contrato celebra. 
do en Lima en 25 cle Agosto de 1879, entre el Gobierno ele la 
N ación, representado por su Ministro en el Perú, doctor Pablo 
Arosernena, y Eulegio Delgado, representante de Fralick Mnrply 
& e:, sobre establecimiento del Ca,ble submarino que actúa en 
Buena. V entura, en los casos de guerra exterior ó de conmoción 
interior, los Agentes de la empresa deben funcionar bajo la vi. 
gilancia de las autoridades locales. 

Pero P.sta responsabilidad civil tiene sus trámites, su tiempo 
y su lugar para exigirl~,, y debe b.acerse efectiva por el respec. 
tivo representante del Ministerio público. 

Si:lafCorte tuviera competencia para ocuparse del asunto en 
la p<trte crimina.\, qui'Li. el.':tÍ.'2i. ~<.l C'ó.e<.l d.~ d.is>\\Gn.~-r n.l~o reln.ti.vn.. 
mente al delito de falsificación que, como se ha dicho1 se alcanza 
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' 
á ver en el fondo ele est~ investigacitín ; pero á e-sta Corporación 
no le compete el conocimiento de m·gocios criminales de esta 
naturaleza .. La ley Gl de 25 de Noviembre últ~mo, sobre organi
zación judicial, en sus artículos 21 y 89, iuci~o 2. 0 y 112 clara
mente determina, qne es á los Tribunal(•s Snpcricrf's de Distrito 
Judicial á quienes corresponde conocer, en consulta ó en grado 
de apelación, de los negocios criminales de que conoeen los Jue. 
ces de Circuíto en primera instancia. 

Si la Corte ha entrado en detalles acerca de la natumleza 
del hecho ejecutado en Buenl:\-Ventura, y á que se refiéren estos 
autos, ha sido por la importancia que él tieuo on relación con 
los intereses de la Nación, y para h:1eer iudica.cioncs qu<::~ pueden 
ponerlo en su verdadera, luz; en lo que so roza con las leyes 
penales. 

Como no se dictó por el Juez auto ele sobreseimiento, y sólo 
se remitió el expediente á la Corte pR.m que do conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6. 0 del Código Pon[t.l, se dé cuenta 
al Congreso, no podrían remitirse los autos al TribtmfLl Superior 
del Cauca, sino al mismo Juez, para que procediendo de acuerdo 
con el Código de enjuiciamiento del Depa.rtamento del Canea, le 
dé al asunto el curso legal, teniendo en cuenta las indicaciones 
hechas en esta providencia. 

Así se resuelve : 
De8e cuen+a al Consejo Legislativo de lo ocurrido, para los 

efectos del artículo 6. 0 del Código Penal. 

Notifíquese, déjese copia, y pnblíqnese. 

José M. Sarnpe!·-llf.annel J. Angn¡·fta-Julián ll. Cor:k Baye!'
F,·ollán La¡·gaclw-Antmdo ]Jl[dmle.~-Bcn,irw!Ín Nogue!'r¿-Jlfanucl 
A. Sanclemcnte-llarnón Gne!'·ra A., Secretario. 

~En ocho de Febrero de mil' ochocientos ocbenw, y siete, noti
fiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARARGO'M.-G-wwra ..d., Secretario. 

En 12 de Fe broro ele 1887, se dejó copia del auto anterior en 
el Protocolo (fojas 30 á 37) G'Ue1'1'Ct A. Secretario. 

Con fecha lG ele Febrero de l:-S87, N.0 23 so remitió copia 
del auto a.nterior al H. Consejo Legi~>lativo. Gne?'?'(t .A., Secre
tario. 

Cm·te St¿prema de Justicia.-c-Bogoüí, Felmwo siete de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Juez Superior en lo Criminal, del Oircnít.o de 
Cúcuta, ba consultado con est:.t! Superioridad la sentencia abso
lutoria que con fecha seis de Diciembre del afta próximo pasado, 
pronunció en la causa seguida' colltm J-uan Pércz, por el delito 
de circulación de moneda falsa; y como ha observado el señor 
Procuracor general do la Nación, no está y:í en las facultades 
de la Corte¡S-uprema conocer en última iusta.ncia de causas cri
minales do la naturalezr" de la. que so t.rata, atendido lo dir-;puesto 
en la, Sección 2.", Capítulo ~.0, de la ley 61 de 1886, sino que 
el conocimiento de ellos por apela.ción 6 commlta. ha venido 
á ser ele la competencia de lo;; respecti \'OS Tribunales do Distrito, 
por el hecho ele decir l~¡, m~clific1Wi1ín 2:" del art~culo 22 ele la 
misma ley que "las atnbucwnes confomlas á la Oorte Suprema 
en el Cóclio·o Judicial, y no asignadas á la Oorte Suprema ele 
Justicia, en"' la Oom;titución lli en esb ley, serán ejercidas por 
dichos Tribunales.'' 

Siendo esto exacto, la Corte se declara incompetente pn.ra co
nocer de ln. consulta mencionada, y dispone que se remit:L el 
proceso, p:tra lo de Rn eargo, al Tribunal Supaior del Distrito 
de S¡mtander, dándose aviso al J'uez de la primer:"\ insta.nci ... 

Hágn.se ro;aher, déje<>e copia y pnlJ!íqnose en la Gaceta 
J1tdicial. 

.José 111. Samper.-"l[nnuel J. Angan'ta.-.llfliún R. Cock Ba?Jr:t.
Froilán Lm·gaclw.-Antonio ][ornles.-JJr,¡Ja¡,¡Ín Nogl•l'm.-Jfanncl 
A 8anclerncme.-llamún Gzte!Tn A., Seeretnrio. 

En ocho de Febrero ele mil ochoeientoq ochenta y siete. noti-
fiqué el auto anterior al señor Procurador genem.L ' 

.A.RANGO ~I.-G-uer1·a .A., Secretario 

Corte Sup1·ema de Justicíct-Bogottí, siete de Ji'ebre?'O de rnil 
oclwC'ientos ochenta, y siete. 

Entre los negocios de que debe conocer la Corte Suprema 
en una sola instancia, según la ley Gl de 25 de Noviembre de 
1 ,886, no se encuentran las causas de responsabiLdad que puedan 
seguirse contra los Jueces Nacionales do Oircuítos y los Fiscales 
de los Juzgados, por falta ú omisión en el cumplimiento de sus 
'deberes. 

El conocimiento de ellas corresponde en primera instancia 
á los Tribunales Superiores de Distrito, en virtud ele lo dispuesto 
en el inciso 2. 0

, artículo 99 de la ley citada, y en últim:1 ins
tancia á la Oorte Suprema conforme al inciso 7. 0

, sección 2.', 
artículo 21 de la misma ley; y como esb,; diligencias sumarias 
tienen por objeto averiguar la reRponRabilidadacl en que puedau 
habP.r incurrido los J"neccs del Estarlo y el Fiscal de Cundina
marca, por las demoras que se a.dvierten en un sumario en cuya 
im:;trucción intervinieron ; la Corte Suprema, de acuerdo con lo 
pedido por el señor Procurador general de la Nación, dispone 
que se pase este negocio al Tribunal Superior ele Cundinamarca, 
en la Sala de lo criminal, para lo de su cargo. 

Hágc1.se saber esta resolución á dicho Prqcurador, déjese ccfpia. 
de elb y publíquese en la Gaceta Oficial. 

José J11. 8conper-1l1amwl J. Anga?'Ítn-JI.dicín R. Coclc 
Baym·-P.roílán La'rgaclw-.Antonio ilfondes-Benjam·ín N o
.cpw?·a-Jlfctnuel A. Sanclemente-Ramón Gue?"rct A., Secre
tario. 

En ocho de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, no. 
tifiqué el auto anterior al señor Procurador General. 

ARANGO l\ti.-GumTa A., Secretario. . 

Est? auto fué dictado~ en el sumario qn~ se inRtruye por 
denuncio dado por el senor Dr. M:annel M. Zaldtía contra 
varios funcionarios públicos. 

El Secretario, Rarnon a-~w?'?'Ct A. 

GoTte Sup1·ernct ele .Jasticict-Bogotri, Febrero veintútno ele mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La presente causa, seguida contra Antonio Can
toral, Juan S~nchez y Luis .A.lborty, por el delito de falsificación 
de moneda, conti?ne ant?. de sobreseimi~nto reHpecto del pri
m9ro, y sentencr:.t defimtrva, condenaton'l., con relación al se
gundo, y absolutoria respecto del te re!') ro; .... uno y c-tra proferidos 
por el Jtwz 1.0 del Crimen del Oircuíto de Pam¡,m6 .. Sin entra.r 
en d e~arneu sust~ncialc, y con razón, el scñ?r Procurador ge
neral prde q_ue la. Oorte .Suprema so cleclR.re mcornpP.tente, por 
cuanto, conforme á lo drspnesto en la ley 61 (2:) de Noviembre) 
ele 1886, "provisional sobre organización y atribuciones dei 
Pod'"r Jndici;tl," etc. (artícnlos 21 y H0), ha pasado á ser de la. 
competencia ele los Tribuna, les Sn periores ele Distrito el cono 
cimiento, en se,gLJnd~ i?stancin, de esta clase.de negocios. Así lo 
reconoce esta Snpenondarl, y en consecuencra., res u el ve : 

Nó es competente y{\. la Corte para conocer do esta causa. 
Remítase el expediente al Tribunal Superior del Di'>trito ,Ju
dicüt.l rle Panamá, :\ quien competed conocimiento y désc aviso 
a.l .Juez rle primera instancia. ' 

Notifíquese, ccípier;e y publíqne;:e en la Gaceta Ju.licial . 
.ToHr5 M. S.nnper-Manuel ,J. .-f.:u¡m·ita-.lnlüí.n H.. Cod: Bnl¡er

F'roiltí.n L(wgacha -Antonio Jlfortdes-BrmJamín Norruern.-Jlfannf'l 
A. Srmt:lcmentc-Rarnón Gne·rrtt A., Secret.ariP. " 

.En ~eintic~s ele Febrero de mil ochocientos oehenta y siet-e, 
notrfiqne al senor Procurador general el a:uto que precede. 

AR.ANGO M.-Gnerrct A., Secretario. 
R" eopia conforme. 
Bogotá, \'einticu~üro ele Fehroro rle mil ochocientos oclwnta 

y siete. 
O•u!?'?'C~ A., Se::retario. 

Corte s.~p?·em(¿ ele .fnst·icia..-Bo,qotá, Jfarzo sif<Ü< rlt? mil 
ochocientos ochentct y ~:;íete. 

Vistos :-Sognidfl esta actuación conÚa el clocto:c :N icomedes 
Canto, en su cahdad de Administrador de la Acluat~a de Tuma. 
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co, cuando llegaba el caso de proferir un auto substancial se 
tuvo noticia del fallecimiento del sindica.rlo, y se resolvió, por 
auto del veintitrés de Odubre último, qne se pidiesen al Juez 
del Circuit·J de C,tli los resp:JCtivos comprob::~,e~be;. E1te auto h~ 
quedado cumplirlo, .Y esb:í leg::1.l y plenvu·~nt'l comprob:~,do que 
dicho doctor CJnt:). ttlleció en la cinchl rb Ctli, el diez y siete 
dn whyo del año pr.Jxinn p:t'3<dO, y c¡11! e.:;te sujeto era el 
mismo que funcion:tb::t p::J>) antes C•)n el e tr;1ct':)r rh Arlminis
t·rador de la Adu:tna de Ttml'tco. Ha lle~trlo, por lo mismo, el 
caso ele snsponder y cortn.r txlo procedimiento, por muerte del 
sinrlic·vlo ó procesarlo, corno lo rli·:;pone h reformq, cua.rlragé><ima 
ele la ley 46 ·de 1875, re! •tivt a.l ~trticalo 1,419 d~l Cídigo 
J urlicíal. 

En cono:;ecuencia, la CJrtn Suprema resnel ve : cese todo 
procedimiento en este asunto, y archí \'ese el expediente, qne

. dando á. salvo la nc •. ~ión eivil que se haya intentado ó pued11 
intentar por los trá.mites legales. 

N otifíquese, cópiese y pnblíquese en la .] aceta .Judicial. 

1( Antonio llfartínez.-.TosrS J1f. Sampm•.-¡}{an'Lwl! J. An
garíta.-hdirín R. Gocl;; Br.tyer.-Antonio jJ{o?·ales-Bend~.Lm·í.n 
Noguera-Jlfcm~wl A. Srmclcrnente.-Ramón Gne'l'?'a A., Se
cretario. 

En ocho de Mn.rzo de mil ochocientos ochenta y siete, noti· 
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-G'Lte?'?'a A., Secretario. 

C01·te S1tp1·ema de .f'Lt:sticia-Br..gotá, siete de Jlfa1·zo de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El ,Juez 2.0 ele l::i Provincirr ele Ba.rranquilla ha re. 
rnitido el presente snmn.rio en consulta del a.uto de doce de 
Enero próximo pasado, por el cual se decbra >mspendirlo todo 
procedimiento criminal, contra .José Manuel González, por el 
hecho ele haberse apoderado, en compañía de dos >;o!dados, de 
una yegun. perteneciente á, Mannel de J e!:.tÍs Mendoza. 
· N o Riendo competente esta Superioridad parn. conocer del 

expresado negocio, á virturl de lo dispuesto en los artículos :.H y 
80 de la ley 61 de 188ti, se ordena la remisión de este expe
diente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar. 

Dése cuent::t de esta resolución al expresado Juez. 

Notifíquese, cópiese y publíquese, 

R. Antr·nio Mnrt-ínez--'-Josi Jlf. Sarnpe1'-,1[cm'Ltel .J. Angn
rUa-.Julíán R. · Goclc Bctye?·-Antonio Jl{oro.les-Benjarn,ín 
Nogue?'a-Jl1an·ucl A. Sanctemente-Ramón Guer?'ct A., Se-
cretario. ·· · 

En ocho dt> ~I:tríiO de mil ocha-;ieutos och<mta y P-iete, noti
fiqué al ¡:;eñor Procurador genE:ral la precedente decü<ión. 

ARANGO M.-Gue?-ra A., Secretario. 
Es copia. 

Bogotá, Marzo diez ele mil ochocientos ochenta y siete. 

Go?'ie Swp1·emct de .Justicia-Bf\gotá, siete de Jlia?·zo de· mil 
ochoc·ientos ochenta y sitde. 

Vistos :-Por no haberse in~talaclo el Tribnnal del Distrito 
del C¡Luca, h::t consultarlo con esta. Superioridad el señor Juez 
del Circuito del Atmto el auto dé sobreseimiento que ha dic
tado ·en el sumario iustruído contra Samuel lYiovilla, por varios 
hechos ; pero no siendo la razón expresada motivo legal para 
que la Corte conozc.:a en última instancia de juicior; que, como 
el presente, no le están atribnídos por el artÍClllo 21 de la ley 
Gl de 25 de N oviemhre de 1 RWi, y qnP-, por el contrario, son 
de la competencia de los Trihunalc·s S'tperiores de los Distritos 
,Judiciales, segtín la modificación 2.' del :trtícnlo 99 de h misma 
ley, como lo ha manifestado el ~.eñor Pror.uraqor general de la 
Naci6n, se rdstwlve: r8mÍtaso d sumario de que se ha hecho 
mérito al Tribunal del Di,;trito .J:idicd del Cauea, á, qt~ieu co
rrt•sponclP, insiah~l'1o que Ren, f\i y{, no 1o (:stá, conocer de la con
sult<t rlecret<yh por el J twr. dt·l A trato, tí. quien 1'Je comuuicará 
esta resolución. 

Notifíquese, déjese copia y publíquese. 

B. ~1ntonio Ma?·tínez-.JosrS 4_[. Sctm.pe?·-Jl{ctmwl .J. Angct
?'ita.-.Julián R. Gocl.; Bctyer-Antonio .Morales-Benjamín 
Nogne·¡·a-kiawuel A. Sanclemente-Rctm1n Gue1·ra A., Se. 
cmt:uio. 

En ocho dP- Marzo do mil ochocientos ochenta y siete, noti. 
fiqné la precedente re:;olnción al señor Procurador g&neral. 

ARANGO M.-G'tW?'?'a A., Secretario. 

Corte Supremcule Justicia-Bogotá, siete de llf(tr.zo de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Visto"' :-En e~te asunto el señor Procurador general de la. 
N:~ci•ín h~ expuesto lo que signe: 

"El ,Jnez Snp'lrior rlel Oírcníto de Ocañn, en el Departa. 
mento de Santfl.nrl·::!r, o~ r0mite est0 smn,nio en consnlta del auto 
rle fecha diet~ de Ew!rO (titimo, por el cnal se rleclara que no 
h:w lug-ar iÍ. form1cióa de cnmfl. c0ntm FmnciRco .T. Fernández, 
In~;wci.or qn':l fuú de la lí:)e:t A cl0 1:1 9.' Seccic:ín de los Telú. 
grafos N acionn.les, y que ha sido denunciado en aquel cará.cter, 
como responsable ele la falsedad fle Pn contrato sobre postes. 

"Conoció del asunto en primera imt.nncia el ,Juez del Cir
cuíto de Ocaíl~L. en virtud de h fLtribuci,ín 9.', del artículo 62 
del C6digo ,Tnrlicinl Nneional, cuyo artículo 18, Sección 2.', nu
mern.l 3. 0

, señala á ese Supremo Tribunal la :ttribución de co
nocer del asunto en lÍltima instan·~ia., por apelacic:ín ó consulta; 
nero como esta. n.tribución no fné reproducida en el arbículo 21 
de la. ley 61 de 1886, que organiza provisionalmente los Tribu
nales y J uílgados nacionales, la rlecisión de la COI!sulta de que 
se trata corresponde hoy a.l Tribunal Superior del Distrito 
Judicial rle Santander, según lo prescrito en el artículo 99 de 
la ley citada. 

" Este Ministerio, en consecuencia, es de concepto que os 
declaréis sin jurisdieción para conocer del asunto, y remitá.is 
los a ntos al Tribunal comp ~ten te, dando aviso de ello al Juez 
de primera instancia. 

"Bogotá, 22 de Febrero de 1887. 

" CARMELO A RANGO M." 

Siendo. estrictamente le,gales lo<:; fundamentos conicrnados en 
h vista copi:=tda,, la Corte Suprema de l:t Nación los ~eprocluce 
en todas ~ns p:utes, y en tn.l vi rtu::l rleclam qne crtrece de jnris
d iccicín pam 'COnocer de este asunto, siendo al Tribunal Superior 
del Distrito .Jndicial de Sanbtnder, á quien compete, conforme 
al inci!:'o 2. 0

, del artículo 99, de la ley 61 de 1886, conocer del 
auto comuitndo. 

Nor,ifíquese, déjese la correspondiente copia, cléfle avi~o de 
esta determinación al .Juez de la primera instn.ncin, y remít.ns& 
el expediente al expre¡:;ado Tribnnal. · 

. B.. An~~nio Mm:tíne.z-JosrS 111. Sa·rn_pe~·-llfan1wlJ. Angrt. 
?'1Üt-Julwn R. Cock Bayer-Antonw Jlfornlt>.~-Benjctmín 
Nogurwct-Jliamwl A. Sanclemente-Rnmón Gnerra A., Se
cretario. 

En ocho de Marzo ele mil ochocientos ocl1enta v siete uoti. 
fiqué n.l señor Procurador geneml el auto qne precede. ' 

ARANGO M.-G·ue?'?'ct A., Secretario. 

Go1·te Stt?.J?'enw de .ht8ticin-Boqntá, Jl{a?'ZO siete de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :--:I~1iciado en el Dep~rtat?ento del 'l'olirna este jnicio 
ele respou~:\bthdn.cl eoutm Joaqnm SICarcl, Prefecto del "Depar. 
tamento del Ce~tro" ~act~almrute Provincin), y Agustíu Res
tre~o. Juez ?· del 9mnnt.o c!Pl Gu~~1o, el Tribunal SupPrior, 
eu S:tla ele pnrnera mstanc1a, profirw anto de Robreseimiento 
con fecha veintinueve do N ov!emhre del 1Íltirno año; auto qu~ 
consultó co11 la Sala de ><eg!luth im:tancin .. Como ~tl comirle
rnrse nuevamente el asunto, yá estaba en vi<;r,0T 1\\. k::r ()\ \'·~~> ,\e 
Noviembre) de 1886, "provi~ional sobre organiz:1<;i,~n y atribu
ciones del Poder Judicial," correspondía á la Cuete Suprema e 
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conocimiento en segunda instancia, según la expresa disposición por Cob~s .á Daniel Mantilla, fué un acto de beligerancia en 
del inciso 7. 0

, secci:l5n 2.', del artÍ<mlo 21 de dicha ley; y así lo guerra Civtl y en desempeño de una comisión militar, no habién. 
·resolvió el· Tribunal Superior, declarándose incompetente, por dose. ~odido evitar esa muerte pura los efectos de aquella 
auto del veintis<Íis· de Enero del presente año. · comlSlon. 

Dada vista en esta Superioridad al seí'íor Procurador ge. . ~l Juez supra~~c!w consultó el auto de ces2,ción del proce. 
ueral, este funcionario ha demostrado, con perfecta claridad, la dumento con el lnbu_!1al Superior del Departamento de San. 
competencia de la Corte para conocer en segunda instancia; tander; y <Íste, por auto de veintiuno de Enero del corriente 
pero como faltan en los autos ciertos documentos necesario~ para año, se déclaró incompetente, absteniéndos'.:l de couocer en el 
fornvu concepto, pide que se revoque el auto consultado y se asunto, fundado en que en la Legislación civil :y penal de ese 
mande ampliar el sumario, con el fin ele que se le pe1feccione Departa~ent~ ,no hay disposición alguna que confiera al Tribu. 
con dichos documentos. nalla atnbucwn de conocer en sPgunda instancia de causas ó 

En efecto, no están comprobados los nombramientos ni la negocios por delitos que no están definidos en esa Leaislación, y 
posesión de los sindicados en sus re~>pectivos empleos; y sin esta que hayan sido amnistiados ó indultados po,. un poder distinto 
comprobación no es posible calificar los hechos incriminados á de la Asamblea, no reconociéndose en el Códiao Penal de San. 
Sicard y Restrepo. tander delitos políticos de carácter nacionn l. "' 

Por l(j expuesto, y de acuerdo con lo pedido por el señor . Como c~~secuencia de esta última determinación, el expe. 
Procurn \a·, la Corte Suprema, administrando justicia en nom- dwnte volvw al Juzg<tdo del Departamento; y éste, por auto 
bre de ia Rept:íblica y por autoridad Je l>1 ley, resuelve: Pri. de nueve el~ Febrero próximo pasado, dispuso consultar el auto 
mew . .Revócase el auto de sobreseimiento consultado ; Segundo. en referencia con esta Suprema Corte, á donde han venido los 
Ordéuase al Tribunal Superior del Tolima, que, continuando el antecedentes respectivos. 
sumario hasta, nueva decisi<Ín b:. · ro ,. ·lll: •:·;y~:lfl r el carácter ofi- Sustanciado el negocio en la forma legal y con andiencia del 
cial de los sindicados, con los' do,cumento::. que acrediten que señor Procurador general, la Corte pasa á determinar lo que es 
fueron nombrados para servir sus respectivo~ empleos y tomaron de ocasión. 
posesión de ellos. Aparte de que el auto del Tribunal de Santander echa en 

Notifiquese, cópiese, de~u<Ílvase el expediente y publíquese olvido la nueva organización del pais, resintiéndose d':l un réai. 
este auto en la Gcweta J~~dicial. men que yá no existe, y no teniendo en cueni;a la intearid~d 

n~ci?nal,-el inciso 2.0 del artíc~1lo .~9 de 1~ l·~¡' 61 de 
0

25 de 
R. Antonio Jfa1·tínez-José M. Samper-Manuel J. An· Nov.i~mhre el~ 1886, sobre orgamzacwn y atnbumones del Poder 

gc~?''Íta-Juliám, R. Coclc Baye1·-Antonío .llfor·ctles-Benjamvín Judictal, decide claramente la cuestión de competencia. 
Noguer·a-Man'l.tel A. Sanclernen.e-Rctmr5n Guerra .A., Se. En ese inciso se dice qt.e las atribuciones cc·nferidas antes á 
cretario. la Corte Suprema y no asignadas ahora á ella en la Constitución 

ni en esta ley, serán ejercidas por los TribunalE·s Superiores de 
En ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta Y siete, noti. Distrito ; y con;o á la Corte correspondía antes conocer en 

fiqu<Í al señor Procurador general la. precedente decisión. segunda ins.tancia de los negocios fallados por los Jueces nacio-
ARAN<;t, o JYL-Gnerr·c~ A., Secretario. na les de pnmera, y esa atribución no la tiene actualmente· es 

claro, según el inciso citado, que corresponde f~ los Tribun~les 
Corte Suprema ele J'l.~sticict-Bogotá, ilfar·zo doce de mil ocho. conocer de los recursos de apelación ó consulta de los negocios 

l . de la naturaleza del presente. Así, la Corte uo tiene J·urisdic. cientos o, e wnta y SMte. 'ó , 1 · 1 'I 'b 1 
CI m, y Si a. tiene e 'n una de Santander para conocer acerca 

Fundado el señor Juez del Circuíto del Atrato en que no se del amo consultado. 
había instalado el Tribunal Superior del Dif•trito del Cauca, ha Por lo tanto, la Corte Suprema Xacio11al, de acuerdo con el· 
diriaido en consulta á esta Superioridad el fallo en que ha dictamen del señor Procurador, se declara incompetente para 
decl~rado, en juicio criminal, que no eran de contrabando dos c?nocer acerca de la consulta referida, y ordena que el expe
damajuanas de vino que en la canoa "Mora" llev!'í, entre otros d1ente se envíe al Tribunal Superior del Di:>trito Judicial de 
efectos, de Cartagmm á Quibdó, Lucas Gómez. Santander, por ser iÍ. ese Tribunal á quien conesponde la deter. 

Sabe oficialmente la Corte que dicho Tribunal se instaló minación del caso; dando cuenta del envío al Juez departa. 
yá ; pero aunque así no fuera, no sería ese un motivo para que mental remitente. 
conociera de un negocio que no le está atribuído por la Consti. 'f' 

l , 1 99 d Noti 1quese, cópiese y publíquese en la Gacetn J'ud'icial. tución ni por láley 61 de 1886.' y que e a.rtwu o e. esta 
misma declara de la competencia de 103 Tnbun::tles Snpenores R. Anton,io i1furt·ínez-José Jl.f. Sampe?'·-A.?·istides Cal
de los Distritos judiciales. El señor Procurador geneml de la de?·ón-Juliá,n R. Cock BayC?·-Antonio Jl[m·ales-Benjarnín 
Nacióu, á quien se ha oido, es de igual parecer, y, de acuerdo Nogt¿e'f'a-Mltnuel A. Sanclernente-Rmnón Guerra A., Se. 
con lo que ha pedido, ~a Corte se declara .i~competen~e, y resuel- cretario, 
ve que, dejándose copia de esta resolucwn, se remita el expe. 
d it•ute al Tribunal del Distrito del Cauca, para lo de su cargo, 
d{tt,dose aviso al señor Juez que ha hecho la con"ulta. 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

R. AntmU:o Jlfa·rtÍ11ez -Joiié JI'!. · Sampm·-.r!?·istide.~ Caltle!·ón-
Julián R. Co¡;/¡, Ba.IJe!·-Antonio Jl!l!l'ales-Benjn~lÍn Nogltem-}lfa
!lnel A. Sanclemeute-'Ramón Gu.en·a A., Secretarro. 

En cuto~ce de JYial'zo de mil ochocientos ochenta y si(·te, 
notifiqué al señor Procurad9r general la precedente decisión. 

ARANGO M.-(}uerra .A., Secretario. 

Cm·te S'np1·ema de Justicict-Bogottí,, Ma1·zo doce de mil ocho
cientos. ochenta y 8Íete. 

Vu;to,. :-EJ Jupz Superior drl DepartamPnto de Santander, 
por anto dictado en veintiocho de Octubre dd año anterior, 
declar<Í cesante el procedimiento eriminftl que en eRe Juzgado 
~e sP.guia contra Luis Francisco Cobof', por el delito de homici. 
dio, considerándolo comprendido en d indulto expedido en tres 
de Ao·o"to cleleitndo año. por C'l Jefe civil y Militar del extin. 
guid; E.&tado de Sant!mder, por cuanto á que la muerte dada 

En catorce de Marzo de mil ochocientos ocheTJta y siete, no. 
titiqué al señor Procurc.dor general la precedetüo decisión. 

ARANGO M.-Guer?'a A., Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR G'El\TERAL. 

Señores Magistrados : 

De conformidad con lo pedido por e:;te Ministerio, Su Seño
ría el Magistrado sustanciador dispuso, por auto de 27 de No. 
viembre de 1886, que se recabara del querellante, ~eñor Juan 
q.. Calderón, la prueba, siquiera snmaria, '· el denuncio que 
t.H•ne dado ante vosotros contra los Magistrado:; del Tribunal 
Superior del Departamento de Bolívar. 

El Juez de lü. Provincia de Mompox, á quít-n Fe comision6 al 
efec:to, se limitó á notificar á Calckrón el auto en referencia, y 
devolvió el expediente, desprovisto de la pn1eha. exigida por la. 
Corte, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 17D8 del 
Código Judicial. 

/ 
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A falta de esa prueba, no es posible apreciar si la queja del 
querellante tiene por lo menos algún viso de fundamento, y, 
por lo tanto, cree el infrascrito que debe pedirse de nuevo; á 
no ser que CRtiméis más conveniente exigir del Tribunal del 
Departamento de Bolívar informe sobre la causa de la demora, 
si l:o~. ha habido, en el despacho del negocio á que se refiere la 
queja 1le que se deja hecha mención. 

Bogotá, 8 de Febrero de 1887. 

CARl\IELO ARANGO. 

l:leñorea l\lagistrados. 

El 25 de Noviembre de 1886, el Tribunal Superior del Dis:' 
trito judicial del Tolima, aplicando las leyes del extinguido 
Estado del mismo nombre, de acuerdo con el artículo H transi
torio de la Constitución, declaró sin lugar á formación de causa 
de responsabilidad contra Joaquín Sicard y Agustín Restrepo, 
Prefecto el primero del antiguo Departamento del Centro en 
dicho Estado, y Juez el segudo, del Circuíto del Guamo. 

Antes de ocuparnos del asunto, en lo principal, conviene 
establecer claramente la competencia de la Corte para entrar 
en su conocimiento; y á ese fin se dirigen las observaciones 
siguientes : . 

El Tribunal Superior del Distrito judicial del Tolima había 
aprehendido el conocimiento del asunto siguiendo la tmmitación 
establecida en el artículo 8. 0 de la ley 20 de 1880, expedida por 
la Asamblea legislativa del Estado del mismo nombre, que 
dice así: 

"Artículo 8.0 Son atribuciones del Tribl'lual: 
" 1.• Conocer en [Jrimera y segunda instancia 9e las causas 

que por delitos comunes se sigan contra los Magistrados del 
mismo Tribunal, y de las de responsabilidad y por delitos 
comun_l:ls contra los Secretarios de Estado, el Procurador, el 
Tesorero del Estado, los Ministros del Tribunal de Cuentas, el. 
Secretario del Tribunal Superior, los Jueces de Cú·cuito, los 
Prefecto.s de lo.s Depa?·ta'mCntos y los Agentes Fiscales .......... " 

No hay duda de que, aun cuando al iniciarse el procedi
miento, éste se dirigía contra dos empleados que no tenían el 
carácter de nacionales, no obstante dichos empleados han que
dado sometidos á todas las disposiciones que la nueva ley provi
sional orgánica del Poder Judicial contiene, relativas á los 
Jueces de Circuíto y á los Jefes Superiores de las Provincias 
(antiguos Prefectos). 

El artículo H transitorio de la Constitución, al adoptar pro
visionalmente la legislación de los extinguidos Estados, dió á 
aquella, en cierto modo el carácter de legislación nacional, y 
admitió, por consiguiente, la tramitación establecida en el artí
culo 8.0

, yá citado, de la ley 20 de 1880 del Tolima, el cual 
señala el procedimiento que debe observttrse en las causas de 
responsabilidad ó por delitos comunes contra los Jueces de 
Circuíto y los Jefes Superiores de las Provincias. 

De tales causas debía conocer, según las leyes del Tolima, 
el mencionado Tribunal Superior, en 1n·imera y segunda ·ins
tancia, y yá estaba el asunto para ser decidido en esta última ; 
cuando fué promulgada la ley 61 de 1886, cuyo artículo 21, 
sección 2.", atribución 7.", determina que es á ese Supremo 
Tribunal á quien corresponde conocer en segunda instancia, por 
apelación ó consulta, de las causas de· respons3.bilidad Ó por 
delitos comunes qua se sigan cÓntra los Jueces de Circuíto Ó los 
Jefes Superiores de las Provincias. 

Ahora bien, decidido el asunto en primera instancia, confor
me á la legislación vigente al tiempo de la decisión, corresponde 
á esa Suprema Corte resolver en la segunda, de conformidad 
con la atribución arriba citada. 

Determinadn. así la competencia, debe perfeccionarse~ el 
sumario, toda vez que en él se advierten algunas irregulari
dades. 

Los autos han venido á la Corte por remisión que de ellos 
hizo el Secretario del Tribunal Superior del Distrito judicial 
del Tolima, en cumplimiento del auto en que dicho Superior 
Tribunal se declaró incompetente para seguir conociendo del 
asunto en última instancia, por consulta del sobreseimiento 
dictado en la primera. 

El hecho por el cual se exige responsabilidad á los sindica
dos, está plenamente comprobado por los informes rendidos por 
l?s mismos (fojas 4 á ü vuelta) y en los cuales Restr~po y 
SICard están conformes en que ambos procedieron de acúerdo, 
el. uuo como Prefecto, y el otro como 'Juez del Circuíto, para 
disponer que Marcelo J\IIorales alias, Juan Loaiza ó Luis Ramí
rez, ~u~s.e sa~ad.o d.e la cárcel p~blica dou~e permanecía preso, 
·por JUICIO cnmmal que contra el se segma, para que fuese á 
Cartagena como soldado al servicio del Gobierno ·nacional en 
el mes de Abril de 1886. · ' 

Y a:ntes de e~trar á exa:minar si es ó nó delito el ?echo que 
se avengua y que pe~a le Impone la ley, es necesano que se 
agreguen á. los autos copia~ autenticadas de los decretos de 
nombramientos de Restrepo y Sirard, en virtud de los cuales 
entraron á ejercer sus respectivas atribuciones de Juez del 
Cir~ulto del Guamó, y Prefet to del Departamento del Centro del 
Tohma. Igualmente deben agregarse las copias de las actas de 
prosesión de dicho~ individuos en calidad de tales empleados. 

En consecuenCia, es de concepto el infrascrito que revoquéis 
el auto consultado y mandéis ampliar el sumario en el sentido 
indicado, reservándose el derecho de alegar definitivamente en 
el asunto, cuaado, si lo estimáis conveniente, se haya hecho la 
ampliación apuntada. 

Bogotá, 25 de Febrero de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores 1\Iagistrados. 

En el sumario instruído para descubrir los responsables del 
reclutamiento verificado en el extinguido Estado de Santander 
en los meses de Julio y Agosto de 1884:, esa Superioridad dis
·pnso, po!· auto de ~9 de Octubre de 1886, que se pidiera á ]a 
Secretana de Gobwrno del Departamento de Santander la nota 
circular en que, segúr. lo aseverado en la declaración del señor 
Librado Pinzón, se orden1Í el reclutamiento por el Presidente 
del Estado. . 

La provisión remitida con tal objeto al Juzaado del Circuíto 
en lo criminal de la Provincia del Socorro, dig por resultado la 
agregación al sumario de copia auténtica, expedida por la Se
cretaría de Gobierno del Departamento de Santander de las 
circulares números 127 y 130 de 28 de Octubre y 16 el~ Aaosto 
de 1884, respectivamente, únicos documentos que se hallaron 
en esa oficina relacionados con el punto que se investiaa. 

En la primera de esas circulares, el Poder Eje~utivo del 
Estado ~utorizó al Je~e Departamental de Cúcuta para aumen
tar el pw de fuerza, Siempre que esa ·medida fuera reclamada 
por las circunstancias, esto es, cuando se temiera fundadamente 
gue podh~ ~~urrir una te~tativa de trastorno del orden público 
o de oposiCwn á las autondades legalmente constituídas. 

La_ segunda se dirigió á los Jefes departamentales á quienes 
se exCitaba á que llamaran la atención de los Alcaldes ~\ lo 
ordenado en el Titulo 11, Libro 3.0 del Códiao Militar del 
Estado, á fin de '' organizar debidamente la milicia activa en 
cada uno de los Distritos del Estado." 

Como se ve,. el Poder Ejecutivo del extinguido Estado de 
Santander no dispuso ~l aumento de fuerza activa sino para el 
caso extrem~ de tentativa de trastorQó del orden publico en el 
Estado,. medi~a con l~ cual no extralimitó las facultades de que 
estaba m vestido ( art.1culo 670 y 671 del Código Militar del 
~stado) ; á ~o cual debe agregarse que en ninguna de las refe-

. r~das n_otas cucul.ares se ordenó que la organización de la mili
CI.a_activa se. ver;ficara por. medio del reclu~amieuto; y antes 
bien, se prevmo a las autondades que procecheran de conformi
dad con las prescripciones del referido C6dio-o Militar. 

Las pre?e.dentes consideraciones unidas i la circunstancia de 
que lo.s mdividuos q?-e ha?, declarado .sobre lo~ hechos que son 
mate~Ia de, la a~engt~acwn, no h~n mculpado á determinada 
au.to.nda~ o funcwnano, son suficientes, en concepto de este 
Mimsteno, pa~a declarar,. como os pide que lo declaréis, sin 
lugar á ~egmmiento ?e causa contra el ciudadano que ejerció 
las funciOnes de Pre~Idente del extinguido Estado de Santander 
en los meses de J uho y Agosto de 1884. 

Bogot~, 22 de Febrero de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 
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DOCUMENTOS JUDICIALES. 

COPLl ile la sentencia ilicttllla por el Tribunal Superior ile Uunilina

mar~a, en la causa contra Jacinto Algarra.. 

'J'¡·ibunal Superior del Dist'1·ito Jt~dicial de Gwndinamarca
Bogotá, .AfaTzo once de ?Jiil ochocientos ochenta y siete. 

Yistos y res1~ltando : 

1.° Consulta el señor Jueíl 2.0 del Circuito de Zipaquirá la 
scutr~ncia que profirió, en veintiuno de Mayo de mil ochocientos 
o~..:h<~uta y seis, en la causa seguida contra Jacinto Algarra, y en 
virtud de la cual condena al encausado á sufrir la pena de dos 
me¡;es de prisión, por infracción del artículo 223 del Oódiao 
Peual de la Nación. Fu6 concedida la cousulta legal para ante 
la Corte Suprema de Justicia, y allí se le dió la substauciación 
debida, basta que la ley 61, provisional sobre organización v 
u tribuciones del Poder Judicial, del Ministerio público y af. 
gnnos procedimientos especiales, separó el artículo 112 del cono. 
cimiento de la Corte Suprema de Justicia, los recursos que 
conforme al Código Judicial concedían los J'ueces de Oircuíto 
para ante esa Superioridad, y los atribuyó á los Tribunales de· 
Distrito; 

!!. 0 V en idos los autos y dada la tramitación que la ley esta. 
blece, ha llegado el caso de resolver en el fondo la consulta 
aducida, lo que se hace, previas las siguientes consideraciones. 

3. 0 Alejandro Peña ocurrió el veinte de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro al Juzgado del Circuito de Zipa. 
quirá, y formuló dcmuncia contra Jacinto Al garra, por los mal. 
tratamientos de obra que recibió del denunciado, en la tarde 
del día seis del propio mes, en el sitio de "Guaza," á ti(nnpo 
que el paciente ejercía el destino de Guarda de á pie, de la 
Salina de Zipaquirá, y po~ las amenazas y demás agravios 
hechos; 

4. 0 Adelantarlas las diligencias sumarias, éstas no han sido 
bastantes á establecer los hechos referidos en la denuncia, pues 
de acuerdo con 61 declara solamente el testigo Ismael Ramírez 
.(foja 6."). Las otras exposiciones no testifican el hecho de los 
maltratamientos de obra qne Peiia sufriera, y claramente sP. 
deduce que la intervención de distintos individuos, fué causa á 
evitar que los ultrajes de palabra que Algarra hizo al denuu. 
ciante llegaran hasta las vías :de hecho; 

5. 0 De suerte que el único hecho establecido de un modo 
preciso, fu6 el de las amenazas que Algarra hizo á Peña, y los 
amagos de ofensa que aqu6lle causara, y nó los maltratamientos 
de obra, que i excepción hecha del testigo Isma6I Ramírez, no 
presenciaron ni vieron los demás declarantes; y 

6. 0 Ha venido á los autos la diligencia de posesión que Ale
jandro Peña tomó del destino de Guarda de á pie, de las respec
tivas Salinas (foja 8), con la cual se acredita el ejercicio del 
empleo. 

Gonside1·ando : 

}.0 El acto punible que la instrucción sumaria dejó esta. 
blecido, es, según el concepto emitido por el Procurador ge. 
neral de la Nación, el de la infracción del artículo- 226 del 
Oódiao Penal, y no la del artículo 223 aducida por el señor Juez 
const~ltante, como fundamento de su fallo; 

2.° Corrobora el señor Agellte Fiscal este dictamen, que á 
su vez acepta el Tribunal, porque si, como se ha dicho, las ame-. 
nazas ó amagos se hallan acreditados, y nó el que el agredido 
hubiera recibirlo heridas, golpes ó maltratos, la disposición per. 
tinente es la del artículo 226 del Código Penal, que impone la 
pena de quince dhs :i dos meses de arresto, y que como tal de. 
hería sufrir en el lugar señalado por el artículo 54 del mismo 
C6djgo Penal ; 

3.0 Ocurren, además, respecto del encausado circunstancias 
que disminuyen su malicia y gravedad, y es principio legal que 
estab1Ece el artículo 104 del mismo Código Penal, t¡ue para la 
calificación del grado, los J\wces atenderán á la mayor ó menor 
gravedad, y _al r.nayor ó meno; númer? de las circunstancias que 
agraven ó d1smmuyan el clehto, conforme á las disposióones 
respectivas de la ley ; y 

4.
0 A_l~ ~oja 27 d,el proceso se halla constancia del tiempo 

que ~1 en.Jmc_tado habla durado. preso hasta e:l :e_inte de Mayo 
de rml oc~_ocwntos ochenta y se1s; y no hay as1ento posterior 
que acrecnte_ que el reo h~ya s1do puesto en libertad, lo que 
hace presm;mr que haya sufndo una pena mt:cho mayor de la 
que le hubrera tocado por la condenación; y en todo caso debe 
co~putársele como parte de la pena corporal que se le aplique 
~l.t~e~~o que haya estado preso, detenido ó arrestado desde 1~ 
mrc1acwn d,el_ proce~ii?iento, por disponerlo así el artículo 
1,937 del Ood1go JudiCial de la Nación. 

En I?6r!t? de lo expuesto, el Tribunal Su-perior, adminisa 
trando JUStlCla en nombr_e de In, República y f•Or autoridad de 
l~ ley, condena á J aclllto Al_g~rra á sufrir la pena de quince 
dms de arresto en la cárcel rnm:ncrpal da Zipaquirá de acuerdo 

c.9on los a:tículos 226 y 54 del Código Penal, comput~ndo en esta 
pe?a. el twmpo q;l8 el reo ha estado preso, ó d·~tenido, en cum
phmwnto del artteulo 1,996 del Código J udiciat 

Qu~da así reformada la sentencia de primera instancia, que 
ha vemdo en con3ulta. 

N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese y devuélvase. 

~ede1·ico R .. Rod?·ígMz-Flavio González Malo-Ricardo 
Bon~lla-Gctbrtel Ro<;as, Secretario en propiedad. 

Es copia. 

El Secretario del Tribunal, ' 
Gabriet Rosas. 

República de Oolom~ia-Depa?·tame'l!',to nacional del Magdct
len,..a-Secretann general-Seccwn de Gobierno-Nú?Jwro 
32o-Santa lYlaTta, 6 de ]J{ayo de 1,887. 

Señor Secretario de la Suprema Corte ile Justieia.-Bog:otá. 

En la fecha se remite á usted por solicitud que ha hecl 1. 

este Despacho Su Señoría el Ministro de Gob1'erno eu IOta 
. l ' 1 031 . ' no a cucu ar numero , , un eJemplar de cada uno de los Oódi os 

y leyes que se expresan : g 
Uno del Código Penal. 
Id. id. id. Régimén_ Político y ~funicipal.. 
Id. de la ley 23 orgámca de Hacienda. 
Id. de las leyes de los años de 1 857-67 . 
Id. id. id. id. id. id. id. id. 1 '8b2-id 
Id. id. id. id. id. id. id. id. 1 '877-79: 

. Para su conocimiento manifiestd á usted qllEI en dt' h . 
l . b' ' l ' C a ClrCU-ar se exige liam 1en e envw de los Oódiaos C'ivil J d' · 1 
M·¡·t · . o ' , u lCla y 

~ 1 ar, qfe no _se re~Ite~ po~ la c1rcuustancia de ser los dos 
pdnmeárosd os

11 
mbrsmos e . unbdmamarca y el Nac:ional el último, 

a em s e a· er carencia a sol uta en el archivo de est S 
t ' R t á 1 d · · · a ecre
-alr~a: despee ? as lsposlclones vigentes que también se han 

so 1clta o, advierto á usted que se hallan publicad s 1 R 
. t l l !lí. l l . a en e e. 

g~s ro e e - agc a ena que se remrte puntualmente á ese D _ 
pacho. es 

Dios guarde á usted. 

Lurs S. C01'ES. 
Est.a nota se publica por orden de la Corte E:uprema. 

El Secretario, Rttmón Guer?·a A. 

ANUNCIOS, 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público se su¡)lica a' los b 

ll t l O
, . ' < ca a .. 

eros qu~ engan en su poc e_r o~hgos, Oompilaeiones, tomos de 
leyes_ nacwmdes y de los extlllgmdos Estados, ú otros libros de 
propredad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos 

f . 1 'el d ' pues ocurre con recuenc1a a neces1 a de consultar tales obras. 

CONST~TUCIÓN DE COLOMB~A. 
EsT"t DE VENTA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

IMPRENTA DE PIZANO, POR J. DELIO UlUBE. 
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OO?·te Sup?·ema de Justicia-Bogotá, Ma•rzo t;·einta de mi 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Jía doce de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco fué muerto violentamente Ricardo Sánch.ez, en el camino 
que conduce de""'Medellín á Río-Negro, en el extir;guido Estado 
de Antioquia. 

El Jefe M unicipal;de Río-Negro inició la instrucción sumaria 
correspondiente, y después de haber practicado las diligencias 
que creyó conducentes á la investigación del hecho y ele sus 
autores, envió el proceso al J1,1ez del Estado, quien lo comple
mentó hasta donde fué posible, de acuerdo con las indicaciones 
qué le fueron hechas por el respectivo Agente del 1finisterio 
público. 

Fueron sindicados del delito en referencia Esteban y Fermín 
Sarmiento, Capitán el primero y Teniente el seg·mdo de uno de 
los Cuerpos que pertenecÍail al Ejército de Reserva, y que pres. 
taban sus servicios en el extinguido Estado de Antioquia. 

Como los sindicados eran militares y formaban parte de un 
Cuerpo que se hallaba á la sazón en campafía, estaban sujetos 
á la jurispicción militar ; pero el fleñ.or ,J~fe Superior del Esta. 

do, en atención á lo dispuesto en los artículos 1,366 y 1,367 del 
Código Militar, resolvió delegar al Juez del mismo Estado la 
facultad de conocer del asunto, delegación que este funcionario 
aceptó. Po,teriormente el señor Jefe Superior, por medio de 
otra-.resolución, retiró la facultad que había delegado; y el Juez 
dictó un auto en obedecimiento de esta resolución, auto contra 
el cual el Agente Fiscal respectivo interpuso recurso de apela. 
ción para ante la Corte Suprem:1. 

Sustanciado el recurso, esta Superioridad consideró que, en 
el fondo, la cuestión era de competencia entre los Jueces ordi
narios y la autoridad militar, y decidió el incidente declarando 
que era á ésta :i quien correspondía el conocimiento del asunto. 

En tal virtud, el juicio se ha seguido militarmente, y des
pués de haberse observado la tramitación señalada por la 
ley ele la materia, los sindicados han sido juzo-ados por el Con. 
sejo de guerra de Oficiales Generales, y conden°ados, por senten. 
cía de diez y ocho de Febrero del presente año á súfrir, Fermín 
Sarmiento la pena de ocho años, como autor principal, y Este. 
Lan Sarmiento la de cinco años cm~tro meses de reclusién peni. 
tenciaxia, como· cómplice, además de las subsidiarias que estable
cen las leyes militMes y penales. 

De dicha sentencia han apelado los reos y por lo tanto han 
venido los autos á esta SuperioN.dad. , 

N o se encuentra vicio alguno en el procedimiento que sea 
capaz de anular el juicio, y por lo mismo resta examinar el 
mérito puramente legal de la sentencia materia del recurso. 
· El cuerpo del delito está suficientemente comprobado con el 
reconocimier..to ele los peritos reconocedores, quienes aseguraron 
que al cadáver de Sánchez le encontraron una herida ocasionada 
con un proyectil que parecía de remington, herida que le ocasio. 
nó la muerte. El concepto de los peritos, relativo al proyectil, 
esta corroborado por la declaración ele Camilo A. Jaramillo, quien 
dice vió la herida así como el proyectil y reconoció que era de 
remington. V arios testigos declararon también que vieron el 
cadáver de Sánchez. · 

Respecto de los sindicados hay varios indicios que los seña. 
Jan como responsables del hecho criminoso. 

Consta por las decJaraciones de Juan N epom u ceno Gómez y · 
Ascención Celis, que el día doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco, llegó Rica.rclo Sánchez á la casa de los testigos, 
en el sitio de "Chachafruto," entre Medeilín y H.ío.N eo-ro, como 
á las siete de la noche; que poco después llegaron Esteban y 
Fermín Sarmiento, y después de haber entrado en conversación 
con Sánchez, y ele altercar, por motivos de política, lo desarma-. 
ron, exigiéndole al efecto el revólver que tenía, y que les fué 
entregado; que últimamente le ordenaron que siguiera con 
ellos, lo que ta.mbién .verificó Sánchez. Est{m, pues, ple1..1amente 
probadas dos Clrcunstancias, á saber: la de haber salido Sánchez 
de ~a casa ele ".Ch.achafruto '' en calidad de preso, bajo la cus. 
todw, de los smclrcados; y la de haber sido desarmado por 
éstos. 

Según el testimonio de varios de los soldados de un destaca. 
~ento que. se .hallaba en el sitio de "Mal-paso" cerca de la 
Cludacl de Río-Negro, como á las nueve de la noche del mismo 
día, llegaron á dicho punto los dos Sarmientos y Ricardo Sán
chez; que éste s.~ quejaba de que Fermín lo había estropeado; 
que en una ocaswn en que Sánchez se desmontó para alzar su 
sombrero, que se le había caído, el mismo Fermín le dirigi6 
palabras de desafí:o ·, qu.e de\\\}\.'-~"' <:1.~ t~:n:n.a;-r \i~o-r pa<'l.ieron \o~ 
sinclicados, asociados de Sánchez, en direcci6n á Rio.N egro; que 
los sindicados estt~bau armados ; que yendo coma {~ tres cuadra~ 
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de dü;tancia, los soldados del destacamento oyeron tres tiros de 
revólver y como diez de rémington ; que en seguida oyeron 
lamentos; y que al día siguiente encoutr 1ron el cadáver de 
Sánchez en el sitio donde se habían oído J¡ s tiros. Los sindica
dos en su primera declaración ~fi~·man: Esteba? ~armiento, que 
lleaaron con f:-JáHchez hast¡t el ulttmo puente, vtmendo de Mede
llÍl~; que en nquél ~uente Fermín se adelantó á P,edir. auxilio, 
y que como lo ataco Sinchez con el revólv~r, aquel htzo unos 
tiros de réminaton para asustarlo, y Fermm, afirma que en el 
sitio indicarlo ~e adelantó á pedir a~IXilio, y que desde la pobla-
ción de Río-Negro oyó los tiro¡:¡. . .. 

Todas esr,as circunstancias son otros tantos md1c10s que está.n 
plenamente probados; y .::omo son diferente::., están enlazados 
entre sí, sin depender uno de otro, y concurren todos á cle~no~
trar el hecho principal, forman ple:13; prueb?'. contra los smcll
caclos seaú n el artículo 1621 del Cod1go J ud1ctal. . 

F~lta0 ahora. establecer, conforme al mérito legal de las 
pruebas, c·uíl es la responsabilidad especialmente asignable á 
cada uno de los procesados. 

Por las declaraciones de Juan Nepomuceno Gómez y Ascen
ci6n Celis se comprueba que Fermín Sarmiento ayudó á desar
mar á Ricardo Sáuchez, en la·· casa de los declarantes, en el 
punto de "Chachafruto." La Celis afirma también que Fermín 
insultaba á Sánchez, y que calzó dos veces el rémington en 
ademán amenazante; .pero estas dos circunstancias no pueden 
considerarse plenamente probaqas, por e:;tar sustentadas por un 
testimonio singular. _ , . 

Tomás M. Villa, Ulnnaco Corrett y :Manuel A. V1llegas, ase-
veran que al llegar al destacamento oyeron que Fermín inju-
riaBa á Sáuchez. . . 

Los testiaos Clíroaco Correa y Manuel Antonw VIllegas 
aseauran qu: cuando los Sarrni!'lntos llegaron al destacamento, 
aso~iados de Sánchez, éste se desmontó para alzar su sombrero, 
y que entonces Fermín le dirigió palabras de desafío; este indi
cio está pue~, comprobado. 

El testig~ Correa expresa también c¡~1e ~;rn:ín abrió el 
rémington, v1Ó que estaba. calz~do y diJ? : ast es q~1e ,te 

uiero;" pero respecto de tal cucunstaucia n,o. ha~ la nmguu 
¿tro testigo, y por lo tanto no ~~~tede hacerse mento ,de ella. 

J·osé Dubil Heuao declar:t que se hall~ba en Rw-Negro el 
doce á las dier. de la noche, á donde hab1a regresado de una 
comisión ; que h~lló á. F~rmíu .,San~liento buscando 6U cuartel; 
y habiéndose le catdo el nfle á ] ermm, el declarante lo alzó y 
vió que tenía la c~psuln. vac3a y que ec~aba hum~; y que 
Fermín le manifesto que ~ah\~ hecho el, ~Iro á la sal.Ida para 
Medellín. Esta circunstancia, 1mportantts1ma por c1~rto, no 
puede tampoco tenerse en cuenta por no estar sat1sfactonarnente 

demostrada. . . , 
Por último, como yá se ha mchcado, Ferro~n confiesa que 

llegó asociado de su hermano Esteban y de Rwardo Sánchez 
hasta más acá del puente último que se halla viniendo de Mede. 
llín es decir en el lugar don<;le se oyeron los t1ros. 

De suert¿ que los indicios que en el proceso aparecen plena. 
mente comprobados respecto de Fermín Sarmiento, quedan 
reducidos á los siauieutes: · 

l.o El haber ~yudado á desarmar á Sánchez en la casa de 

Ascención Celis ; 
2.o El haber injuriado á Sánchez en el punto de "Mal-paso'~ 

en presencia de vanos de los soldados del destacamento que alh 

había ; · S h d d 3.o El haber desafiado al m1smo , ánc, ez cuan o se esmon. 
t6 á alzar su sombrero, que se le habla catdo ; y , 

4.o El haber llegado asocia?o de su herm_an? y de Sánchez 

h 
,t el sitio donde se ejecuto el hecho cnmmoso. Aunque 

a, a d' 1 t · como se deja expuesto, h~y en ~1 expe 1ente. n: gunas o ras c1r. 
cunstancias graves, relativas á la res.Ponsab1hdad de Fermín, 
ellas no aparecen plenamente establem~as. 

Contra el sindicado Esteban Sarmiento resulta lo que en 

seguida se expresa : , 
1.o Por las declaraciones de Juan Nepomuceno Gomez y 

Ascenci6n Celis, se acredita que él ayudó á desarmar á Sánchez 
en la casa de los declarantes. ' 

2.o Por b. confesión del mismo sindicado, aparece que él 
hizo algunos tiros de rémington en e'f sitio donde se halló el 
cadáver de Sánchez ; y 

$.o Por confesión t-ambién del sindicado se demuestra que 

J en su poder se encontró el revólver, el garniel y el sombrera do 
Ric~>ordo Sán~hez. 

De estos tres indicios, lo3 dos últimos son notablemente 
graves. Al efecto, Sánchez murió á consecuencÜ• de una solu. 
herida c~usada con pr?yectil de rémington; el procesado confie. 
sa que h1zo algunos drsparos con dicha arma, en el hwur del 
SUCeSO, á ~ausa, s,egún dice, de haber sido atacado por slnc11ez ; 
lo que es mverosuml, pues consta que Sánchtlz había sido des. 
pojado de su revólver en el punto de "Chachafruto;" no 
aparece comprobado que otro individuo hubiera :hecho disparos· 
de rémington en aquel lugar y en aquella ocasión, luego es 
natural concluír que el autor principal del delito ha sido Este
ban Sarmiento y Fermíu Sarmiento su cómplice. 

Además, es muy singnificativa la circunstancia de hallarse 
en poder del sindicado algunos objetos que pertenecían á Sán. 
chez, tales como el sombrero y el garniel, después del supuesto 
a~aq_ue armado qt~e ~ste hi~o á aquél, y de los disparos de 
remmgton que el smdicado hrzo en su defensa, según dice. 

Hay una aparente oscuridad, respecto de la clase de armas 
que cada uno de los sindicados llevaba consirro en la noche del 
suceso. ·Al. ef~cto, Ascención Celis expresa qtfe cuando los Sar. 
rmentos le mtunaron á Sánchez que les entrerrara el revólver 

b ' éste se demoró en hacerlo, y entonces Fermín calz,¡¡ el réminclon 
y amenazó matar á Sáuchez, y Juan N epomuceuo Gómez o con 
referencia á la intimación del desarme hecho á Sánchez afirma 
que los Sarmientos golpeaban fuertemente el :suelo ~on los 
rémington. Clímaco Correa declara que, cuando los procesadog 
y Sánchez llegaron al destacamet~to, vió que el Capitán Sll.r
miento tenía un rémington y el Teniente un revólver, mientras 
que el testig0 Manuel A. Villeaas afirma lo Gontrario. Por 
último, Camilo A. Jaramillo dice

0 

que vió que en el viaje á 
Menellív, esto es, en la época del acontecimiento, los Sa!rnientos 
llevaban cada uno un rémington. Pero la oscuridad desaparece 
observando la armonía que existe en la aseveraci6n de los testi. 
gos Gómez y Jaramillo; pues el primero expresa que los Sar. 
mientos golpeaban el suelo con los rémington, lo que está 
demostrando que cada uno tenía una arma de esa clase ; y el 
segundo dice que en el viaje de los Sarmientos á Medellín, 
a~b?s llevaban rémington. A~í, _pues, debe creerse. que los 
smd10ados estaban armados de remmgton, sin que ~ esa creencia 
pueda oponerse la circunstancia de que llevaran tambicSn el 
revólver que tomaron á Sánchez. 

Aparecen también ejecutados por Esteban s~.rmi.ento algu
nos hechos que pudieran considerarse como circunstancias infir
mativas en su favor. Consta, en ()fecto, que en la casa de Ascen
ción Celis, Esteban calmaba á su hermano, y le contradecía 
algunas de su~> aEeveraciones; pero ese hecho está desvirtuado 
por el da ha.ber vuelto con su hermano á la. ca3a de ]a Celis 
después de haberse despedido de Sánchez, á. ayudar á desarma; 
á éste y á conducirlo preso. 

Consta también que Estéban observó la misma conducta, en 
el lugar donde se hallaba el destacamento; pero todo eso queda 
desvirtuado por su conducta posterior con Sánchez. 

Es del ca,¡¡o averiguar ahora, si las penas aplicadas por el 
Consejo de Guerra de Oficiales generales, están d•3 acuerdo con 

·el mérito de la actuación y con los preceptos legales. 
El Consejo consi,Jeró que el delito cometido era el de homi

cidio, calificado proditorio, en el caso del artículo 470 del Có
digo ~enal de la ~ación; declaró. ~utor principal á Fermín 
Sarmiento, y. cahticada su culpabilidad en pril[ler gmdo, lo 
condenó á sufnr la pena de ocho años de reclusiónqpenitenciaria· 
declar~ cómplice del delito á Esteban Sarmiento, y lo conden6 
á la misma pena de reclusión por el término de cinco años 
c~at:o meses. ~dem~s,. el Co~sejo les impuso las penas subsi
dran~s respect1v.a.'\ e h1zo el comp.uto que creyó justo respecto 
del t1empo de pr1s1on que han sufndo. 

· La calificación del delito, heclia en la se11tencia., está estric
tamente fundada en el número 3.0 del artículo 470 del Código 
Penal, por estar demostrado que Sánchez fué privado de su 
arma antes de la ejecución del hecho. 

. En cuanto ,á la culp~bilidad de los delincuentes, yá se ha 
visto que la Corte considera á Esteban Sarmiento como autor 
principal, y á Fermín como cómplice. 

Esteban Sarmiento debe sufrir la pena de ocho años de re
clw::ión, conforme al artículo 472 del Código Pem~I, por no po
dérsela imponer la de presidio, según el artícu:lo 1,568 del 

.-
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Códiao MilÍtar; y Fermín Sarmiento debe sufrir la de cuatro 
afios "cuatro meses, dos terceras partes de ocho, según el artíc_ulo 
83 del Código Penal. 

No pueden tenerse en cuenta, respecto del prill'l.ero, las cir
cuntancias agravantes ó atenuantes. que p'l:tedan, corresponderse, 
por ser perentoria la pena estableeirla por el cit.ado artículo 4 72. 

Ea el sumario aparece que los sind.ica.dos ftwron reduc:idos á 
prisión el veintisiete de Abril de mil ochocicnto<> ochenta y 
cinco, y que duraron presos hasta el doce de Septiembre del 
mismo año, fecha en la cual fueron remitidos por el señor Se. 
cretario de Gobieruo de la Jefatura Superior de Antioquia, sin 
que se st:>pa qué autoridad los puso después en libertad y con 
qué motivo; de suerte qne es preciso computarles también 
este tiempo. 

Por lo-expuesto, la Corte Suprema, administrando jnsticia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
1.° Condén::~.se á Esteban Sarmiento á sufrir la pena de ocho 
años de reclusión penitenciaria; 2.° Condénase á Fermín Sar
miento á. la pena de cuatro años cuatro meses de reclusión peni
tenciarift, pena en la cual se computará, ras pedo de ambos 
condenados, el tiempo transcurrido desde el veintisiete de Abril 
hasta el doce de Septiembre de mil oehocieutos ochenta y cinco; 
y ·respecto del primero, desde el veintitrés. de Enero del co
rriente año, hasta la fecha de. la presente sentencia; y acerca 
del segu!JdO, deHde el doce del mismo mes hasta la fecha. Esta 
pena ra sufrirán en el EstablB~imiento de castigo del Departa
nHÚJt.o de Cuudinamarca. 

Condénaseles también á las siguiente:;; penas subsidiarias: 
destitución del ern pleo y lanzamiento del Ejército; pérdida de 
to<la peusión p:tga.da. por la República; suspensión de los de
rechos políticos mientras dure la penn; pago de las costas pro. 
cesales ; resarcimiento de todos los daños 1; indemnización de 
todos los perjuicios. 

.. · Como del proceso aparece que fueron sustraídos algmios ele 
los objetos que pertenecían á Ricardo Sánchez, y c¡ne llevaba 
cou~igo la u oc he del suceso, sáq u ese copia de las piezas conqn
centes, y pá~ese á la auto rielad rospecti va para la averiguación 
del hecho. 

Queda en estos términos reformada b sentencia apelada. 

Notifíquese, c,)piese, publíquese eu la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al señor Comanda11te general del 
Ejército. 

R. Antonio llfm·t.í.·,,ez-Jo.•é llf Sampe·r-.lulián U. Cock Bayet·
Frnnciscn A. Fm"/!IÍ/l{lez-A.ntouio it!Ol'ales-Beuj lliiiÍu N OIJilent-liia
uncl A. Smlcléll!ente-,-R~tmÓ,¡ (j,¡e¡·t·n A.,,'Secretario. 

En 1~ audiencia del dí,;, treint11 de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete, se pn blicó esta sentencia. 

Ramón Guena A., Secretario. 

En primero de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, no_
tifiqué ;d ~tJrior Procurador general· la sentencia que precede. 

· · ARANGO M.-Gu.enc~ A.., Seeretario. 
Eu do:; de Abril notifiqué la sentencia que precede al doctor 

Oetavio Salazar. 

O. Salazar-G~te'l'? a A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS 

NEGOCIOS CIVILES. 

CI)'J·te Suprtma de Jnsticia-Bogot~.í, Ma1·zo veúdiclós de mil 
ochociento.s ochenta y siete. 

Vistos :-No estima la Corte legales los argnmmJtos que 
aduce el apod1m1do judicial de la Compañía General Transatlán
tica, al reclamar, como reclama, del auto de eHta Superioridad 
de fecha diez de Diciembre del año próximo paiiado, para que 
se reforme en el seutido de revocar el del Juzgado de lo civil 
en Pa1~amá, de fech<1 veintis~i,s de M_ayo dd afio anterior, que ¡ 
declaro no probada la exct·pewn de wepta. dern::J nrla. propuesta 1 

vor didm Uolllpañía eu el juicio que le promovió Anasta~io i 
.Patiño sobre intereses; y para resolverlo así basta· tener en ll 

consideración: 

1.0 Que el Superintendente general del Ferrocarril de Pa
namá dijo al demandante, en carta escrita en Colón el once de 
J nnio de :mil oc~oci.entos och~nta: y cinco, cuya traducción 
corre á foJa 12 y srgmentes, lo stgmente : 

"Con r~ferencia á los bultos reclamados por usted, tenemos 
e~ gus_t~ de manifestar q':~ fueron re~ibidos aquí y puestos á 
dtspostcrón de la Oompama general Transath'intíca, L1. cna.l 
rehusó aceptttrlos si no se acompañaban á ellos los documeutns 
de la Aduana. Tales papeles habían sido pasados al Aaente do 
aquella Compa~ía en Pa,namá, por . f;l nuéstro en esa t•la:r,a, y 
aunque lo ocurndo se puso de mamfiesto al Aaente en e;;te 
Puerto, rehusó ace¡Jtar, apesar ele eso, las mer~ancías. Como 
estas guedar?n, por lo mismo'.., en nn~stro poder, se . perdieron 
en el IncendiO, hecho que la Compaí'ita del Ferrocarril se halla
ba en imposibilidad de evitar." 

· 2,
0 Q,nP. pedida certificación á los seí'iores Administrador é 

Inte:ventor de la A~lu.ana de la Guaira (foja 5.") sobre la exis. 
tenCI_:o, en aquella oficma, de la factum cousuhtr de las caja:.; 
perdtdas y sobordo del vapor francés Ji'erdinand ele Lesseps 
que fondeó en aquella rada el cuatro de Febrero .el el citado añ~ 
do mil ochocientos ochenta y cinco, cuyos do.cumentos contenían 
la expresión de las marcas, numeración y poso de los bultos y 
sobre ~i dichos bult?s habían sido -importados por aqnel Pue~to 
expnsteron: "&er Cierto que reposaban en la mencionada oficina 
los documentos de embarque, en Panamá., en veinte de Enero 
último y _por el vapor francés Ji'e?·clúumcl de Lessep.~, do las 
cuatr?, CaJaS ~ que se co.ntrae el señor Anastasio Patiño, y que 
tam b1en es cterto que dtcho::; bultos u o han sido traídos á este 
Puerto por ,ninguno de los de la linea france8a." 

3. 0 Que esos documetitos fueron reproducidos como prueba. 
por el apoderado de !a Compañía Tmmmtlántica, y admitidos 
como t<des por auto del Juez de la primera instancia, fecha diez 
de Mayo de mil ochocientos oche~ta y seis, corriente á foja 29; 
de manera que la mrsma Compañta clemandacht ha comprobado 
los Riguientes hechos : 

·1. 0 Que los bultos pertenecientes al demandante fueron 
puestos á disposición de aquella Compañía por la del Ferroca
rril de Panamá; 

2. 0 Que rehusó recibirlos á. pretexto de que no acompañaron 
á elloR los documentos de la Aduana; 

0.
0 Que tales documentos fueron Pntreaados á su Aaente en 

Panamá, pues aunque á éste se le repreau¡~tó (foja 24 °vuelta) 
si era cierto que Patiño le había presen~ado la factura de Adua~ 
na debidameute certificada por el Cónsnl de Venezuela tal 
repregunta deb:. e~timarse como una evasiva, puesto qu~ fué 
una cosa muy Qlstmta, como acaba ele verse en la carta transcri. 
ta, lo que aseveró el Agente general de la Compañía del Ferro-
carril ; . 
. 4.

0 
Que advertida la Cotnpañia demaodada de tal entreaa á 

su respectivo Agente, insistió en su negativa ; o 

5. 0 Que los documentos fueron efectiv,•mente presentados ó 
entregados, pueHto que, dB otra m~tnera, no habrían llegado, 
corno en realidad llegaron, á la Aduana del Puerto de su desti
IJO, precisamente en el m}st;no lugar que exp_resa el conocimiento 
de embarque; y por ultimo, que ese mrsmo conocimiento 
maudado traducir <Sn esta segunda instancia, en que tanto h~ 
pretencli_d~ fundar el reclamante los derechos de su representa
da, ~um.m1stra la p~ueba concluyente cJo¡ gue la acción no ha 
debtdo mtentarse Simultáneamente contra. las dos Cornpañíail 
puesto que una de sns cláusula.s dice literalmente esto: ' 

"Asimismo se estipula que cada u1ra de las dos partes men
cionadas, sólo será responsable por pérdidas ó averías sobreveni
das en su propia ruta; que ellas no responderán de mancomúm 
P?r ninguna pérdida ó daño de los géne~os _ó mercancías, y que 
nmguna de ellas será responsable por perdida ó daños ocurridos 
en la ruta de la otra, en ningún evento.'' 

Por tales consideraciones la Corte Suprema no encuentra 
fund~men~o alguno ·legal, y así lo resuelve, para revocar la 
providenCia reclamada de que queda hecha mención al principio 
de la presímte. · 

La Secretaría_ cuidará en lo sucesivo que se dé cumplimien
to, e1: ,I~s respe~t~ vos casos, <'Í. lo prevenido en el artículo 427 
del Cod~go Judtcial, y en ca;;o d? omisión, dará_ cuenta oporta. 
namente para los efectos del art10ulo 176 del m1~mo C6d.icro 

Notifíquese, déjese copia y publíquese con el auto á, ~u~ so 
refiere. · 
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R. Antonio Ma1·tínez-José 11!. Sctmpe1·-Aristides Oalde
rón-Julián R. Oock Bm¡iYf'-Antonio Morales.-Benja.mín 
Nogue?·a-lllanuel..d. Sctncl(3mente-Rarnón Gue?Ta A., Se
cretario. 

En veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor' Procurador general el auto que precede. 

ARANGD "lrl.-GtteiTa .11., Secretario.' 

En veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochenta y siebe, 
notifiqué al señor doctor Gil Colunje el auto que precede. 

CüLUNJE.-Gue?·ra A., Secretario. 

Se notificó por edicto. 

florte Suprema de J'l.tsticia-Bogotú, vcint·itrés de Jlfcwzo de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En pedimento de fecha· nueve de lo<; corrientes 
manifestó el señor Procurador general que so encontraba domo
l!'ada en esta Superioridad b ejecución tmbach por el Adminis
trador principal de Hacienda de Buca~amang:a, contra M. Cor
tissoz y Compañía, por la suma de nul doscwntos ochenta y 
ocho pesos; y que la de:nora provenía de nó lnber cousig.nado 
el papel sellado necesa~io dichos . ejecutado::; r¡11e. intc~pu·.;~eron. 
2.pelaci<$n de la sentencw. pronuncmda por el fnncwnano ey.!cL~
tor,_ sobre pregón y remate de los objetos emba.r~~dos y deposl; 
tados. En consecuencia, el señor Procurador p1dw qu8, de no 
consi<Ynarse por la parte apelante el papel sell:vlo para l:l. actu~. 
dón, ~e declarase desierto el recurso de apelaeión, conforme á 
Xo dispuesto en el artículo 423 del Código Judicial. 

Por auto de mera sustanciación del catorce de este mes, se 
previno á la parte apelante, que hiciese la consignación necesaria 
de papel sellado, con apercibimiento de que, de no hacerlo, le 
pararía en su perjuicio, conforme al citado artículo del <:J,ídigo 
Judicial. Notificado este auto~ por edicto, según consb, sw que 
el interesado le rliese cumplimiento, nuevameate, el s~ñ?r Pro
curador ha pedido que so 1declare por esta Suponombcl ltL 
desistencia le<Yal ele la apelación; y pedido informr. al Secretario, 
éste ha hecho"'constar qne la parte de }1. C0rti~soz y Compañía 
no ha suministrado el papel reclamado. Ha llrgaclo, pues, el 
caso previsto en el citado artí,culo 423. 

Por lo expuesto, la Corte 'Suprema de. a?uPnlo c~n el -pedí. 
mento del señor Procurador creneral, admunstmm!o JUStlCl:=t en 
nombre de la Reptíblica y po~ autoridarl de 1:1. ley. cl<>chm : qne 
Jos mencionados l\f. Cortíssoz y Compañía han rlr~i.;;tido implíci
tamente ele la apelación que interpusieron en el juicio ojocutivo 
á que se refieren estos autos, y está desierto el Yl'Cur::;o. Son ele 

· cargo de la parte apelante las cor-;tas del recurse>. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacrd~~ J·udicial y 

devuélvase el expediente al ~dministrador de Hacwnda cb Bu
caraiJlanga. 

R. Antonio lllm·tínez-,Tos6 M. 8ar11pe·,.-A.ristidcs CaldrwÓ•!-J'/t. 
lián~R. Coolc Baym·-Antonio llT.oralcA-Bcnjarnín Nogn~n;-Jfonucl 
A. Sanclemente-Ramón Ouer1·a A., SGorotario. 

En veintiocho de Marzo el~ mil ochocientos Qchenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que antecede. 

AH.ANGÓ M:.-C'rw~r1·a A., Secretario. 

Corte S7~p?·C?na ele J·uBtic'ÍC~_:,...Bogotá, JV!a1·zo veintitrés ele mil 
ochocie·ntos ochentcL y siete. 

Vistos :-Con fecha veiutícinco ele Febrero do mil ochocien
·tos ochenta y dos, Tomás Castellanos formuló demandn, contra 
la Nación, presentada el clút primero ele Marzo Riguiente, para 
que se declarase nula la adjudicación hecha por el Gobierno á 
favor de Julio D. Mallarino, de un contrato solm1 eon:-;trucción 
de un edifi0io ele hierro destinado á la Adua11a de Bueoa. V eutura, 
y para que Re hiciese dicha adjuclicaci!Ín á fa.vor del demandante 
conforme á hts propuestas que había hecho. 

En peclünento formubdo el nueve del presente mes, lúzo 
presente el señor Procurador gor.eml que estaba demorado eu 
esta Superioridad el pleito promovido <tnte ella ¡Jor Castellanos, 
porque éste no suministraba el papel sellado necesario pant la 
actuación. En conHccueJ.Jcia, solicitó, conforme al derecho que 
le otorga el artículo 423 u el Código Judicial que se declara5e 
dosiert,a, la acción, pox desistencia implícita del bl.ctor. 

Por auto de sustanciación dictado el d'Ía catorce del presente 
mes, se dispuso requirir á la parto demandante para que consig
nase el papel Rellado necesario para continuar la secuela del 
juicio ; a.percibiéllf!osele con el daño que le,sobr·:JVendría, en caso 
de no cumplir con lo reclamado. Dicho auto fué legalmente 
notificarlo y ha surtido sus efectos corno formalidad previa, exi
gida por el citado artículo 423. 

PostPriormente el señor Procurador ha insistido en pedir 
que se declare la desistencia; y, exigido informe al SP.cretario, 
éste ha llecho constar que el demandante no ha cnmplido con el 
deber de consigmtr el papel reclamado. Ha lleg1do, por lo mis
mo, el caso previsto en el dos veces citado ~~rtículo 423 del 
Código Judicial. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el pedi
mento del señor Procnrador general, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad ele la hly, declara: que 
el mencion;tdo Tomás Castellanos ha desistido implícitamente d:e 
la dem<tnrla. eutablad,t contra el Gobierno nacional ele que se ha 
hecho mrrito. y qne tal acción ha quedado desierta. Son de 
eargo del actor las costas qne se hayan causado. 

Notitíquese, c<)piese, pnblír.¡uese eu la Gaceta Judicial y 
ar¡;hÍ vese el expediente. 

R Antar1io Ma1·t·ínez-Jos6 M Sarnpe1·-A,·istid<s Calde!'Ón-.Tn
lián R. Coc/r, Bayei'-Antonio 1tforales-Benjamín Nogue¡·a-Manuel 

·A. Sanclementc-Ramón Gtwrra A., Secretario. 

En veintiocho ele Marzo ele mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador geneml el auto que precede. 

ARA~G-0 M.-Guer1·a A., Secretario. 

Corte Sup?'C?Iia ~ele Justicia-Bogotá, ~!Jf arzo vei nticrgatro de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Felipe Ramírez ocurrió á esta Superioridad mani
festando que en un,juicio civil que él sigue coni.ra la Compañía 
extranjera del Ferrocarril de ;Panamá, sobre indemnización ele 
daños y perjuicios, se dictó en primera instancia fallo á su favor, 
y que el negocio había venido á parar al Tribunal de Pana
má por virtud de apelación. Pero que debiendo corresponder á 
e;;ta Corte el conocimiento de esa apelación, cooforme á la sec
ción 2.", artículo 21 de la lay 61 de 1886, su apoderado había 
instado al referido Tribunal para que diera curso al expediente; 
y que, á pesar ·de sus reclamos, no había obtEnido resolución 
alguna y el juicio perrnanecÍ~t paralizado. En su:Tia, el expresado 
Ramírez denuncia una denegación ele justicia. y ''olicita remedio. 

Como al ser cierto el hecho materia del demmcio, él pudiera 
aparej:tr alguna responsabilidad, se dió vista al señor Procurador 
general ; y éste. en su razonada expo,;ición de veintidós de los 
corrientes, manifiesta que no se debe proseguir la investigación, 
hasta que el querellante presenté la prueba sumaria sobre el 
hecho que motiva su reclamación, la cual pmeba. no aparece, 
porque la queja vino destituída di:: todo comprobante; y solicita 
que esta circunstancia se ponga eu noticia de Ramírez para que 
subRane la omisión. 

El parecer del señor Procurador es estrictamente jurídico, 
pues está conformo con los artículos 1,735, 1,736 y 1,738 del 
C.ídigo .Judicial; pero la Corte no ve la necesidad de solicitar ofi
ciosamente ele la parte querelhmte que presente la prueba que 
ha omitido, tanto porque esa parte debía conocer las disposicio
nes antedichas, como porque bien puede ~er el caso de proce(ler 
de oficio ; sin que esto perjudique posteriormente los derechos 
del rlennnciante. 

P Jr lo tanto, la Corte Suprema de Justicia determina abste
nersA, por ahora, ele dictar l'Psoluci!Ín alguna, tocante á la res
ponsabilidad qne pueda caber al Tribunal de Panamá, por el 
hecho mencionado, y que se archiven los antecedentes. 

Notifíquese. 

R. Antonio 1lfcm·tínez-Josi Af. 8ar11,pe?'-A1·istides Vnlde
?'Ón-Jnliá.n R. Oock Bayer- Anton•io Jl[m·alP.s- Benir~m:ín 
Nogue·m-Jlfanue.l A. 8a;nclemente-RcLmón auer1·a A., Se. 
cretario. 

En veinticuatro ele Marzo de mil.ochocientos ochenta y siete, 
notitiqné al señor Procurador genow.l el auto que precede. 

.A.RANGO M.-GMrra A., Becretario. 
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NEGOCIOS CRIMINALES. ,, 

Corte S1tprema de Jttsticia.-Bogotá, quince de Marzo d6 miZ 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Se ha im•truído este sumfl.rio para averiguar la res. 
ponsabiliclad en que hubieran podido incurrir Dá.maso S. No. 
guera y César E. Bravo, como Jueces que fueron del Circuito 
de Guailnas, por demoras en la. actuación de un proceso seguido 
contra Francisco Aguilar H .. en su carácter de Administrador 
de H:1.cienda. del n.ntiguo Departamento de Guaduas, y el Tri. 
bunal Superior de Cnndinamarca,. en Sala de primera. instancia, 
dispuso, por auto de trece ele Noviembre último, que cesa.ra el 
procedimiento contra los sindicados, por haber prescrito la acción 
criminal que contra ellos se ejercitaba. 

Se consultó esa proviclencifl. con la Sala de segunda instan. 
cia, y ésta, por auto de catorce_ de Fehrero último, se cleclfl.rÓ 
incompetente para conocer de la consulta, á. causa· de -Hue la ley 
61 de 1886 (2!) de ~oviembre), sobre organización 'y atrihn. 
buciones del Poner 'trudicial, vigente á la sar.ón, dispone eu el 
inciso 7. 0

, sección 2.• del artíc:mlo 21, qne á la Corte Suprema 
corresponde conocer en 1'íltima instancia ele las causas de res
pomahilidad contra los Jueces de Circuíto, y, en consecuencia, 
ordep_ó SGI elevara el expecliente á est::t Superioridad para que 
resolviera la consnlta. 

Dada ::tl ne~ocio la tramitación correspondiente, ha llegado 
la oportuniclad ·de decidir: 

Es claro qne, conforme á la citada disposición legal, es com
petente la Corte para ocnparse de este asunto, y también lo es, 
que el anto de trece de Noviembre dictado por el Tribunal es 
consultable, conforme á lo dispuesto en el artículo 177 del <;J•'Í. 
digo Judicial de Qundinamarca; pues aun cuando no es propia
mente un sobreseimiento por falta de prueba, el dictado por el 
Tribunal, es siempre la cesación del procedimiento, á con!ie. 
cuenc~a de haber transcurrido el término prescrito por la ley 
para extinguir la acción criminal. 

Por lo que toca al fondo mismo de la consulta, es incuestio. 
nable que la fl.C<.:ÍÓn está prescrita, pues las demoras imputarlas 
á los dos ex.Jueces sindicados, ocurrieron en los años de 1882 y 
1883 hace más de dos años, y según el artículo 49 del Código 
Penal de Cundinamarca, basta: este tiempo para prescribir la 
acción criminal, por delitos que no tengan señalada por la 
ley pena corporal, como no la tiene el de demora cometida en 
los neaocios por los funcionarios públicos, sino solamente el de 
susped'sión temporal del empleo (artículo 206 del mismo 
Código). 

Los Códigos de Cundinamar.::::\ son los aplicables á esta 
cuestión, porque durante su vigencia se cometieron los actos . 
punibles, y esa vigencia aún subsiste, según el artículo H de la 
Constitución. 

Por lo t:wto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad ele la ley, de acuerdo 
con la opinión del señor Procurador de la N ación, confirma 
el auto consultado. 

Notifíquese, cópiese, puhllque en la Gcweta Judicio,l, y de
vuélvase el expediente al 'I.'ribunal. 

R. Antonio Mw·tínez-José M. Sampm·-A:risticles Cttlr.lerón--}u. 
liá-a R, Cock Baym·--Antonio Mm·ales'-Benjamín Nogue·ra-Mwwe.l 
A. Sanclemente-Ramón G-uen·a A., Secretario. 

En dier. y seis de Marzo de mil ochocientos oc~enta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto antenor. 

ARANGO :NI.-Guerm A., Secretario. 

Corte 8rt.t1Jrema de Justicia-Bogotá, Marzo quince de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Practicadas en Quibdó las ililig"lncias judiciales del 
caso para averiguar quién fuese responsable del supuesr.o con
trabando de cincuenta cajitas ele jabcíu ele pino, transportadas tlr: 
Cartagena al río Atrato, se llevó el sumario hasta declararse sin 
lugar á formación de causa. El mismo Juez que pronunció el 
auto de sobreseimiento lo remitió en corNilta á la Corte Supre. 
ma, " por no haberse instalado el Tribunal del Distrito del 
Cauca,'; lo que hace reconocer que el .Juez de primera instancia 
comprendía que la Corte no tenía atribución para conocer del 

negocio por derecho propio. Substanciada esta consulta, el señor 
Procurador es de concepto, en la vista que precede, que la 
Corte es incompetente p::>.ra conocer del asunto, por las mismas 
raz;ones en que se han fundado numerosísimas resoluciones de 
esta Superioridad, deducidas de .lo dispuesto en los artículos 21 y 
99 de la lev 61 (25:de Noviembre) de 1886, provisional sobre 
organización y atribuciones del Poder Judicial." etc. En el 
presenl-e caso, que es nnevo, se trata de un sumario por contra
bando ó fraude á la renta de Aduanas, y como pudtera parecer 
que en este caso sí es competente la Corte, por tratarse de ua 
interP..s directo de la Hacienda nacional, conviene dilucidar el 
punto y establecer claramente la doctrina jurídica. 

El Código Judicial de la N ación determinó claramente en su 
artículo 62 las atribuciones de los Jueces de primera instancia, 
entre las cuales figuraban las relativas al conocimiento de las 
ciausas de contrab~wdo y muchas otras criminales; y el mismo o 

Córligo, al espeeificar las atribuciones de la Corte Suprema, diJO, 
en la. sección 2." del Mtículo 18: conocer en última intaucia: 

1. 0 De todos los negocios contencios0s, que se refiemn á bie. 
nes, rentas ó cuales't{~liem otros deree;hos de la Haciencl:1 de la. 
Unil)n y los cuales se h~yan decidido eu primem instancia por 
los .J uzaarlos ó Tribuna.les de los Estado~ rí los Territorios . . o 

_" 5. 0 De los autos interlocutorios eu a,suntos civiles ó crimi-
lmles que en primera instaucia se,1n de competencia de los 
Jueces nacionales, por apelación ó consulta conforme á este 
Código. _ 

La Ley 61 de 1886 citada, derogó, por medio de su artículo 
final, todos los artículos 1. 0 á 69 inclusive del Ccídigo Judi.;ial, 
sustituyéndolps con toda·3 lc\s disposiciones actuales sobre organi
zación y atribuciones del Poder Judicial. Así, á los Jueces ele 
Circuíto (artículo 111) á más de la.s a· ribuciones que tenhn eu 
los Estados, ahora Departame.utos, clió ln ' q llJ ce> ITP~ ponclíau á los 
,Jueces nacionales de primera inst.an.;ÚI, t;úiltonue al citado 
Código Judicial. Pero en cuanto ~la jurisdicción en seguuda 
instancia, la modificacióu adoptada es :1111Y substancial. 

Entre las atribuciones ile la Corte; ~a;_J;ema de Justicia, en 
segunda instancia, tiene e11 primer lug~u la siguiente: 

" Conocer de todos los negoc:ios conteut;iosos que so refieran 
á bienes, rentas ó cualesquiera otro.:; derechos de la Hacienda 
de la República, y los cuales se hayctll descidido en primera 
instaoci¡t por los Juzgados de Oircuító." 

E~ta atribución, es exa,ctamente b misma que el Código 
Judicial confería á la Corte. i Pero, cp~ at.-i:>tWÍ,Ín lJ t:.>rres. 
poude respecto de los dem{ts n~gocius ele que) •;unoe·-\n en p ,·[,1 ;ra. 
instancia los Jueces ele Circuíto 1 Las d[.,posicio:Je< .lel arutl:•.tlo 
99 de la citada ley 61 sou termimtntes. Por regb g·oneml hoy 
corresponden á los Tribunales Superiores de Distrito las :tHÚJU

ciones qae fueron propúts d<1 los Tribuuctles Superiores de los 
extinguidos -Estados ; y en cn:mto á la Corte Suprema, h. . ,i ,Ji. 
ficae;ión 2." de dicho artículo 99 dit;e: 

"La,; atribuciones conferidas á la Corte Suprema en d G.í<Ii
' go JLuhcial, y no asigmtdas á la Corte 8uprerna de .Justicia e11 

la Constitución ni en estcL ley, seráu egercidas por lus '!.'ri~>u:,,tks 
Superiores de Distrito. 

Toda la cuestión se reduce, pues, á saber si en la Cuu:;titq
ción ~ eu la citada ley 61., hay alguua dispos[t;ÚÍn quJ faealw :.Í. 
la Corte para conocer en seguuda iu:-;t:wcia. d~ e;au,.as rí sn:nariu:; 
por contrabando. No puede sostenerse en manera alguna lJdO 

las palabras "negocios conttmc:iu:;os que se reliemn á bieue.;, 
'reutas ó cualesquiera otros deree;ho~ de la Hacienda de la, 11ep{t •. _ 
blic~t," contenich;; en la atribución l.", S•::;c;i.i:t 2." ,[ul ~trt[culo 21 
citado, abarqueu los negocios criminales t.¡ u e pueda.u afectar á la 
Hacienda. Se cotuprende mny bien que lo contenu·ioso de que 
se timta es, pleito ó contienda, sobt"e dominio, posesióu ó dere. 
chos de cosas pertenet:ientos al Fi.::co, m·i~ u .í el juit.:io criminal 
que se sigue contra lo;-; que dañan al Fisco ó atentan á su::; dere
chos é incurren eu pe11~Ls, caso muy distinto del negocio cou~LJll
<;ioso en que se ventiiau derechos y obligaciones. 

Tampocó es aplie;<tble ninguna. de las a~riuuciones que el 
artículo 161 de la C,Jn~tiwcir.íu confiere á la. Corte Suprema, 
cuando se trata de un KllliHtrio ó causa por contrabando. Esto se 

halla sujeto á las misruas reglas qne los demás delitos cotuunes, 
y por.lo tanto, CillU[-icl·.e <d respectl vv Tribtmal Snperior de Uts
trito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el dicta. 
men del sefíor Procurador geueral, se declam iucom1Jcteutc para 
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conocer del auto co:1snltado, y dispone que se remita el expe
diente al 'l'ribunn,l S\lperior del Cauca (Buga), á quien compete. 

Notifíquese, sáquese copia, publíque~e en la GttcetctJudicial 
y hágase saber al Juez remitente. 

R. Antunio .Alartínez-Josú J.ll. Bampm·-A1·ist·ides Cal
dlwún-It!.lí•Ín R. Gocl.: Bm¡~r-Antnn¿o )fot·al0s--Benjamín 
1Voga.e?·a-Jilctn·nel .A .. 8a.¡~elemettte-Rwnún Gue?··,·a .A., Se. 
cretario. 

En dieziseis de Marzo de :n-til ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al aeñor Procurador general el auto anterior. 

AitANGO M.-GIW?'m A. Secretario. 

Gm·te 8up1'1'.UUt (le Jnsticia-Bogotíi, diczisú1te de M«t'ZO de m¡:l 

nclwc/entns ochenta y siete. 
' ' 

Vi r ,3 :-S~ iniciaron las prPsentes diligeur:ias por disposi. 
ción Id Tribunal S11 perior del Distrito judicial ,d~ Cunclinamar: 
ca e n fecha veintiséis de Octubre del año proXImo pasado, a 
ef~ct~ de averignar ;;i el Juez del r~¡r;;·;>•l r1 • .~ipaquir~, Jesús 
Ca~tillo F., se había IH·cho responsable del qn.eb:antarme_nt? de 
los a.rtíuulo; :-l34 y ~,:'}0 del ~c)rligo de Proced~mwnto ?rtnunal 
de Cundinamarca, por cuanto en la ca_usa segmda á. Juhán_ ~er
nández por el delito de maltra.tanuentos de ~bra, at1r~ut16 ~l 
acusado, después de haberse d10tad.o el allto s~nalando d1~ p~~,¡, 
la celebración del juicio, la excepCIÓn perentona de prer,cnpcwn 
de la acción crimi~al, y la declaró probada, mandando, en con. 
secuencia, cesar el procedimiento. . , . . 

El mismo Tribunal que fLpreheudlo el co,nocum_ent_o de! 
asunto de acuerdo con la atribución que le confiere el mctso 2. 
oel arÚculo 100, de la ley 61 de 1886, di?tó_ el auto ?e do.ce de 
Febrero último, sobreseyendo en el procedumento y d1sp?men?o 
se sometiese, por vía de consulta, á la censura de est& Supeno-
ridad, · . · 1 'd 

Dado al asunto, en esta segunda instancia, e curso preyem o 
por la ley, la Corte cree conveh_ien~e ob~erv~r qn~ el Tnbunal 
furffió su determinación en las :ngmentes constder~ci?nea : 

1." Que el artículo 6. 0 del' Código de Proced1m1en~o ?;lml
nal, ordena que cese todo procedimie~to por la prescnpcwn de 
la pena, y q~1e el ar~ículo 48 del Cód1¡50 Pe~al decl_ara que por 
la prescripciou termma el derecho ele 1mponer pena,, . 

2." Que está comprolndo que la 1~ena á que habna ;ndo C?ll· 
donado Julián Hernáudez está presenta, por habe~ transcu:rHio 
dos añoil, dos meses, onc.:l días, 

1

contados desde el sms ?: Julw. de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, en qu~ se cor_netw el delito, 
hasta el diezisiete de RPptiempre de m1l ochoCientos ochenta 
y ~eis, eu que se propuso la ~xce_pción ; . . 

3." Qno no hay constanCla ele que se ha:ra mterr~1mp1do la 
pre:;cripción durante el tiemp? que '11l~~a. HPn~1arl.o, t.rempo m~s 

. • ti" ·e te para prescn b1r atend1rlo el termmo de la pen,\ . q ele SU Cl U · . ' . , . , . . . . 
l . bl e ser'1a el de se1s mBses ele reul w;non pemtt uc1ana, a p 1oa . e, qu ' . , · p l 

cea,íu el urecepto del artícnlo 106 del Cud1g:-·. ena ; . . , 
'" -1:." Q~e si el Juet~. podía declamr de otic10 la pres?np?wn, 

podía t<tmbién declararla á p<'tici6n de parte, _en cnii.lqmer t~em. 
¡N, pues qne no esM, expresament¡" deter~um>~rl'o ,P?r la ley:: 
t.iem po dentro del cnii.l pueda propone~s~ l.\ exccpcwn ,de tr~so 

· ·' como se deduce de la,s •lir-;puslewnes del cap1tu o ~. , c:rl [JClün, · , . . . 
título 5. 0

, libro 3.0 d.·l Co,hgo ,J u?wwl. , . _ 
Y t d e~t·"' COLJSI, 'lera.CIOileS están fielrneute d-Jducd:tS como o as ,_ •. , e ' ' 1 l 

del mérito de la actu. 1ci,)n y de las disp~~lCiOn''B . e!{a es en ~ue 
l e t ~ 11 prema de la Nnewn ad'11il11Strando JllR-se apoyan, a or e •- ' . . ¡ ¡-

t . · bre rle ]·• F'Pntíblic·l y por :1ntondnil de a <'Y· con-·lCla eu no m " " . · ' · ·, l d 
firma el auto de (¡ue vione hecha, wencwn, de a.cnen o en to o 
con el c6ncepto del ¡.;efior Pn~curador general. 

Notifíquese, déjese copia, publíquese y devuélvase el expe-
diente. . 

. ..,. ·t' Jo·e~ M Sam11et·-Aristides Galderón-Jit-!l Antonro Jultl wez- ·' · ' , ¡ z A ;:,;,. ·Ji. I),,Jr. JJa!lm' _Antonio llfontle.'< ~ 1Je!t}ll'/111,n J.Vo;¡nent-!. antte . 
Sow:lem.•¡¡te-llumfm Guen·a A., Seerdal'l 1>. 

En dieúnueve de Marzo de mil nchociuntos oehenta. y siete, 
1,otític¡ué al Heñor Procurador gem~r .. l el n.uto que preúGC.t.'. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

Go1·te 8nprema de JnsticiiL-Bogot,í, Marzo dieziocho de mil ocllo

ciento., ochenta y s1:ete. 

. Vistos:-El Juez del Circuíto de Amalti, nn el extinguido 
Estado de AntioquiJ., dictó auto de sobreseimien1;o en la instruc. 
ci<Ín sumaria iniciada para averiguar el delito de circulación de 
moneda falsa de que fué sindicado Toribio Tobón. 

Uowmltado dwho anto con el Tribuua.l :::iQperior de Antio. 
quia, esta Corporación, con fecha once de Diciembre de mil 

_ochocientos ochenta y seis, se declaró incompetente para cono
cer del asunto, por creer que el hecho de que se trataba corres-· 
pondía á la jm·isdicción nacional; y dispuso devolver el proceso 
al Juez de primera instancia, á fin de que oleva:ra la consulta á 
la Corte Suprema de Justicia, lo que se ha veri·]cado. 

Expedida la ley 61 de 25 de Noviembre de 18~6, esta Supe
rioridad ha dejado de ser competente para conoeor de esta cla;;e 
de asuLltos ; pe~o como la referi1la ley fué promulgada. en esta. 
capital el 5 de Diciembre del mismo año, es evidente que bl 
once de Diciembre, cuando el Tribunal dictó su resolución, no 
estaba promulgada trcl ley eu el Departamento de Antioquia, y 
por lo tauto las autoridades j tldiciales de dicha se Jción no podían 
hacer aplicación de ella. 

Así, pues, la Cort0, de· acuerdo con el señor Procurador se 
abstieue de resol ver la co~sulta de que se ha hecho mencwn ; y 
dispone que el proceso sea enviado al Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Antioquia, por ser de su competencia, y que 
se dé aviso al· Juez del Circuíto de Amalfi. ' 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. AttlOtiÍo 1l1Mi.Í'IIez-José ltl. 8ampe1·-Aristide1< Galderón-Jn
li•Ín R. Gock BILym·-AIItOJlÍO 1~lot·ale.,-Benjamín Nogt1era-Ma1md 
A. 8andemente-Ramón Guen·a A., Secret .. rio. 

Hoy di~zinueve de Marzo de mil ochocientoR ochenta y siete• 
notifiqué al sei'íor Procuradur general el auto que precede. 

· ARANGO M.-Gnerra A., Secretario. 

Corte Sup1·wnw ele .!11-st·icin-Bogotá, veintümo de Marzo de 
?nil ochociento.s ochenta y siete. 

Vistos :-V arios ciudadanos de las poblaciones de Bucara. 
manera, Pamplona, La-Concepción y el Socorro, del extinguido 
Esta~o de Santander, se dirigieron por telégrafo, en el mes de 
Julio de mil . ochocientos ochenta y cuatro, a.l Primer Magis
trado de la 1~epública, pidiéndole protección á los derechos in
dividuales do los miembros de aquella Sección, contra el reclu
tamiento, de que, decían eran víctimas por parto del Gobierno' 
que _e~tonc~s pr!:lsidía el General ~olón .'Yilches. Practicadas 
la::; d1haenctas conducentes, en avenguacwu Jp los hechos de
nunciados, el Reñor Procura.dor general de la :~ación fué de 
concepto, con fecha 26 de Octubre de 1886, que se sobreseyera 
en la actuación-, porque no re:mltaba cargo alguno contra per. 
so1m.,detenninada; pues todos los testigos declaran que no Haben 
por orden ó disposición de qué 'autoridad se hacía el recluta
miento, y sólo por inferencia creen que tal rr..edida debió ser 
decretada por el entonces Pre~idonte, General \\'ilcbes ; pero la 
Corte, aunque asintió á esta opinión del señor Procumdor, en su 
auto de fecha 29 de Oc:tuure del mismo año, estimó conveniente, 
á fin de aclarar más I•J' hechos en investigación, tun pliar nuevf!.. 
rnente el sum:trio con la copia de la nota circular de Julio 6 
Ag:>sto de t884, que contuviera la orde? de reclutamiento dada 
por el Presidente clel E;tado. Ex:ped1do el despacho corres
pondiente, fné provisto p0r el señor Juez del Cireuíto en lo cri
minal, de la Provincia del Socorro, remitiendo las copias de 
la.s notas siguieates, que á la 'lctm dicen : 

', Oi1·c·ular nzí.mero 127-lf:stado so~eí'tMW de Santand6r-Po. 
der Ej(Jcuüvo-Secretwria de Go!Jienw-Socorro, Junw 
28 de 1881¡.. · 

.' s~ñor Jefe departamental dü Cúcuta-!:lan-José. 

"El Pode~ Fjecntivo aut.oriza a.mplia.monto á m;ted para 
aumentar el p1e de fuerza ex:1stente en ese Depm·tamAnto, siem 
pre ·que esa medida sea rP.clamada por las circ·~Jnstancias, esto 
es, ctw,ndo se tema fundadamentl' qne pned<L oct::rrir una tenta. 
tiva rle trastorno del orden público, ó de oponerHe á las aut.0 • 
ridades legalmente coustituídas. 
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" Inmediatamente procederá usted á recoger las armas de 
precisión que existan en. el Dépa~tamento, y ~ r.onceutra~las en 
esa capital, pa.ra custod1arlas deb1damente, mientras se dH;pone 
por e\lte Despacho lo conveniente; usted se ponrlrá en coim~ni
caci6n con los señores Jefes Departamentales ue García Rovm1, 
Ocaña, Pamplona y Soto, áfin de estar al corriente da los 
acontecirni&ntos que se "efectúen en cualquiera de aquellas sec
ciones, y poder prestar, en su caso, el auxilio que sea indispen
sable para sostener el actual régimen leg<tl, dondequiera que sea 
amenazado. 

"Para dar cumplimiento á la;; instrucciones que por esta 
nota se le comunican, debe usted, en todo caso,!evitar cualquier 
procedimiento que produzca alarma y pueda .alterar el curso 
natural de las cosas. 

"De usted atento servidor, 
"LUIS MARiA ÜTERO." 

«Estados Unidos de Cowmb'ia-E&tado soberano de Sant(.(.n
-der-Poder l!.jecutivo-Secretaría de .Aobier7JV-Circular 
nzímero 130-Soco?·ro, 16 de .Agosto de 188.1¡.. -

" Señor Jefe Departamental de ........ . 

"Con el propósito de organizar debidamente la milicia ac. 
tiva en cada nno de los Distritos del Estado, el Poder Ejecutivo 
espera que usted llame la atenci6n de los señores Alcaldes del 
Departamento de su mando, á. lo ordenado en el Título II, Libro 
3.0 del C6digo Milit'l.r, previniéndoles el exacto cumplimiento 
de estas disposiciones en el menor término posible. 

"Sírvase dar cuenta del resultado de la presente Circular. 

" Su atento servidor, 
"Lurs MARíA OTERO." 

De la lectura de astas piezas se deduce claramente que el 
Presidente sindicado no ordenó el auiUento de la fuerza por 
medio del reclutamiento, smo la organización de la milicia a.::
tiva, de acuerdo con el respectivo Código Militar, previniendo 

·expresamente á las autoridades la observancia de las prescrip
ciones del citado C6digo. La consideraci6n expuesta, así como 
la de que los indivi~uos que han declarado en esta actuación 
no han determinado con precisión la autoridad 6 funcionario 
que ordenara el reclutamiento, como lo declar6 yá la Corte en 
su auto de fecha 26 de Octubre yá citado, no existiendo la 
prueba legal de que el hecho del reclutamiento verificado en el 
extinguido E5tado de Santander, en los meses de Julio y Agosto 
de 1884, se hubiera ejecutado por orden del Presideute So16n 
Vilches, la Corte no encuentra fundamento sólido para declarar 
que tal funcionario sea el responsable del hecho denunciado; y 
en tal virtud, de acuerdo con el dictamen reiterado del señor 
Procurador, administrando justicia en- nombre de la República
y por autoridad de la ley, sobresee en la presente actuación y 
declara suspendido todo procedimiento en el asunto de que se 
trata. 

Notifíquese, déjese la copia correspondiente, publíquese en 
la Gacetll, J~ulicial y archívese. 

R. Alltonio liiart·í,nez-José J1I. Snmper-Aribtides Calderrín-J¡,_ 
lián R. Cock Baym·-Antonio 11Iomles-Benjamín Noguem-Manuel 
A. Sanclemente-Ramón Gttc1·ra A., Secretario. 

En veir:tid6s de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

-ARANGO M.-G1ter?'a A., Secretario. 

En el juicio que se sigue al Teniente Jac~nto ,..Rodríguez p~r 
el delito de insubordinaci6n, la Corte ha d1ctado el auto Sl

guientQ: 
Corte Suprenw de J1tsticia-Bogotá, veintit?·és de Marzo de 

mil ochoc·ientos ochenta y siete. 
En consideraci6n á que el acusado y el defensor. interpu

sieron el recurso de apelaci6n, en el. ~cto de ser~es notificada la 
sentencia condenatoria que pronuncw el ConseJO de Guerra~ de 
Oficiales generales, con fecha ocho de Febrero del presente ano; 
á quo el Jefe de la sección y mando debi_ó concede,r Ó negar 
dicho recurso, como claramente lo prevwne el articulo 1,509 

del Código Militar ; y á que, pendientie dicho recurso no ha da. 
bid o remitirse el expediente en consulta, como se ha hecho, pues 
conforme al inciso 3. 0 del artículo 82 del Código Judicial de la 
Unión, h jurisdicción de la expresada autoridad militar no está 
suspendida, ni ha podido, por consiguiente, ser devuelta á esta 
Superioridad, mientras no se concediese dicho recurso ; la Corte 
Suprema se abstiene, por estos motivos, de entrar á ocuparse de 
lo principal del asunto, y dispone que vuelva el expediente á la 
autoridad remitente, para qup, 'proceda con arreglo á derecho 
respecto del punto de cuya omisión se trata. -

Se llama la atención de la expresada autoridad militar á la 
r:lemora á que dió lugar, disponiendo remitir los autos en con. 
sulta á esta Superioridad á los diez y s1ete días de haberse in. 
terpuesto el recurso de apelación; demoras que contribuyen á 
hacer ineficaces la.s penas tÍ que se hacen acreedores los acu. 
sados. 

R. Antonio Martínez-José 11! .. Samper-An"stides Caldm·ón-Jtt

lián R. Gokc Baye1·-Antonio Momles-Benjamín Noguera-lllanuel 

A. Sanclemente-Ramón GumTa A., Secretario. 

En- veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué al señor .Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Gum·ra A., Secretario. 

Corte Sup?·ema de J~tsticüt-Bogotá, ve'Íntiuno ele 1llarzo de 

mil ochocientos ochenta y S'Íete. 

. Vistos :-Por escrito de ocho del presente mes, el Capitán 
Alejandro Castro N. ocurrió á Su Señoría el Presidente de esta 
Corto, pidiendo se declarase estar yá cumplido el tiempo de la 
pena de doce meses de prisión que debía sufrir en la Peniten. 
ciaría de Tunja conforme á la sentencia de esta misma Superio
ridad, de fecha veintisiete de Noviembre del año próximo 
pasado, fundada·dicha petición en que él estuvo detenido por 
consecuencia del reRpectivo juicio, n6 desde el treinta y uno de 
Agosto del citado año, como lo expresa la referida sentencia, 
sino desde el veintiséis de Febrero del mismo año. 

Dada vista af señor Procurador general, este funcionario, 
en respuesta, después de manifestar que, en su concepto, las 
certifica.cioues acompañadas al pedimento no prestan el mérito 
legal bastante para comprobar el hucho de la. detención desde 
la fecha últimamente refériua, continúa asi : 

. _ .... , .. " Pero es el caso de que tales apreciaciones carecen 
de objeto, toda vez que, en vista de los autos, y refiriéndose 
indudablemente á la detención sufrida por el peticionario desde 
que se inició el procedimiento contra él (artículo 1,937 del 
C6digo Judicial), la Corte, sin tener por qué computar arrestos 

· ó detencioues impuestas con anterioridad á la iniciación del 
procedimiento y de los cuales pudo muy bien no haber la debi
da constancia en el proceso, fijó como fecha en que comenzó la 
detención, el 31 de Agosto de 1886; con relación á la cual no ha 
terminado aun el tiempo de la condena; maxime si se conside. 
ra qna' van transcurridos más de tres meses, desde que se dictó 
la sentencia de la Corte, sin que el_Capitán Castro N. haya sido 
conducido á 'l'unja, que es el lugar en que, según di~ho fallo, 
debe sufrir su prisión. Considerado todo esto, repito, las alega. 
ciones del peticionario, aun en el supuesto de que se apoyaran 
en pruebas de incuestionable mérito legal, serían del todo inefi. 
caces para suspender ó modificar los efectos de la sentencia 
definitiva de la Corte, por cuanto dicha sentencia no es revoca
ble ni reformable y debe cumplirse en todas sus partes (artículo 
1,649 del Código Judicia.l). : · 

" Por lo demás el precepto legal en este punto únicamente 
admite excepción (artículo ibídem) para el caso en que se haya 
incurrido en el fallo definitivo en un error purfl. y manifiesta. 
mente aritmético; pero claramente se ve que no es ese el error 
de que se trata en el asunto que nos ocupa; pues aun conce. 
diendo que la Corte no hubiera fijado con exactitud la. fecha 
desde la cual debe comenzarse á contar el tiempo de la condena 
del Capitán CastrG N., tal \.n.~x.'<).<:.t\.t'».¿_ -p'->.1\1:> p-r~:>--.~n~• C.e ~n:;u\\. 
ciencia en los datos respectivos suministrados por el proceso, 6 
bien de falta de acierto eh la aprecia~;ión de éstos¡ lo cual no 



constituye el error simple y manifiestamente aritmético á. que 
se refiere la excepción establecida por la ley." 

Y teniendo en consideración est.a Corte Suprema, que según 
el artícul6 1,891 del Código Judicial de la República, cuando 
se dude ó haya reclamación sobre si un reo condenado judicial
mente ha cumplido su condena, conoc8rá. del negocio el Juez 
que haya conocido en primera: instancia de la causa en que se 
impuso la pena,, y que el procedimiento que debe observarse en 
e>:tt)S casos es el determinado en los artículos 1,892 á 1,894 
üw! usi ve del mismo Código ; declara, oído el concepto del señor 
Procurador general, que no es competente en la actualidad 
para conocer de la supradicha reclamación del Capitán Alejan
dro Castro N. 

Notifíquese, déjese la corréspondienie copia, publíquese esta 
resolución y compúlsese previamente copia de lo actuado para 
agreg<trla á las diligencias iniciadas con el objeto de averiguar 
la responsabilidad en que haya incurrido la autorich.d militar á 
quien correRpondía ejecutar la referida sentencia de veir,tisiete 
ele Noviembre del año próximo pasado. 

R. Antonio J1Irwtínez-José. JI{. 8ampe1·-Aristicles Caldm·ón
Julit¿n R. Cock Baym·-Antonio 111o1·ales-Bm1jamín Nogttera-Ma
nuel A. 8anclemcnte-Ramón Gne1Ta A., Secretario. 

En veintidos de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general la precedente resolución. 

AR.A.NGO M.-G~wrra A., Secretario. 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, .Ma?·zo veintiocho de mil 
ohocientos ochenta y siete. 

Y:_istos :-Seguíase causa criminal en el Juzgado Superior de 
la Provincia de Guanentá, coutra varios individuos qne, capita
neados por A be lino Y. Consta? tino Gómez y Fr~ncisco Arclila, 
formaron el año de mtl ochomentos ochenta y cmco una guerri
lla revolucionaria en el Distrito de Onzaga, contra el Gobierno 
nacional, ejecutando los hechof; consiguientes á esta clase de be
ligerancias en guerra civil; y como el Gobierno expidiera su 
decreto de 20 de Julio ele 1886, sobre amnistía, el Juez que 
conocía de ]a causa supradicha, y en virtud ele ser político el 
delito materia del proceso, declaró á los reos comprendidos en la 
referida amnistía, mandando cesar el procedimiento criminal. 

Consultado tal auto con el Tribunal del Distrito de Santan
der, éste por resolución de 1veintisiete de Enero del corriente 
año, se .declaró incompetente para conocer del asunto, no con
siderándose todavía Tribunal en tl orden mcional, aun después 
de expeda la ley 61 de 1886, sobre organización y atribuciones 
del Poder Judicial. Con tal motivo ha venido el expediente li 
esta Superioridad. . . . 

La Corte, por resoluclcl).es repet1clas y en observancia del 
artículo 99 de la ley últimamente citada, ha declarado que cesa
ron en ella las facultades para conocer en asuntos de la natura
leza del presente, que son ?e la comp~te~cia, en segunda instancia, 
de los Tribunales Supenores de Distnto. Las razones en que 
la Corte se ha fundado son yá conocidas del público y de varios 
de los Tribunales, entre ellos el ele Santander, y es inútil, por 
consiguiente, repetirlas. , . . 

· Por lo tanto, la Corte Suprema de JustiCHL, de acuerdo con 
el señor Procurador general, se declara incomp:>tente para cono
cer en estos asuntos, y ordemt que el expediente se pase al Tri
bunal Superior del Distrito judicial ele Santander para que conoz-. 
ca del auto consultado, clándo.se aviso de esta determinación al 
Juez remitente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martínez-Josi M. 8arnpet·-Aristides Calderún-Ju
H/m R. Cock Ba.7Jer-Antonio lJfot·ales-Benjamín Noguent-Manuel 
.A.. Sanclemente-Ramón Guet-ra A., Secretario. 

En veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete 
notifiqué al señc,r Procurador general el auto que precede. ' 

AR.A.NGO M.-Gue?Ta A., Secretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAJL. 

:Señores :Magistrados. 
''\ 

Por s.entencia de 27 de Noviembre de 1886, reformatoria 
de la dictada por el Consejo de Guerra de Oficialf:s generales, en 
1.0 de Septiembre del mismo año, esa Superioridad condenó al 
Teniente Coronel Lisandro Leal y al Capitán Aleja,ndro Castro N. 
"á sufrir la pena. de: dieziocho:·meses de prisión, el primero, 
como autor principal, y doce meses de la misma p•ma al segundo, 
como cómplice del delito porque se les llamó á juicio," y dis. 
puso que los condenados sufrieran la prisión en h, casa peniten
ciaria de Tunja. 

Dicha sente?c~a fué remitida con el expediente respectivo y 
para su cumphrmento al Comandante en Jefe del Ejército, en 
doce de Enero del presente año, y fué recibida ·por aquel .Jefe 
en 15 de los mismos. .. 

N o obstante esto, el fallo de la Corte no se ha puesto en eje
cución inmediatamente, por lo menos en lo que se refiere al Te
niente Coronel· Lisa,ndro Leal, según se colige de los memoriales 
de fojas 3 y 4, los cuales aparecen suscritos por este Jefe, en 
Bogotá, con fecha 22 de Enero último. 

Esta circunstancia y la de haberse dado curso por la Co
man~iancia en Jefe á una artículación irre~ular y baldía, pro
movida por uno de los reos rematados, motivaron la resolución 
ele la Corte, de 10 de Febrero próximo pasado, por la cual se 
dispuso que, con copia de lo conducente, se inieiaran las dili
gencias sumarias del caso, para averiguar, si por (lOnsecuEmcia de 
lo expuesto, el Comandante en Jefe del Ejército es responsable 
por infracción de los artículos 1650 del Código ¡ruclicial y 1541 
del Militar. 

En vista de los antecedentes consignados en el sumario y 
habida consideración á que el conocimiento del a~mnto os corres
ponde en una sola instancia, estimo conducente que se amplíe 
la investigación con la práctica de las siguientes diligencias: 

l." Que se agregue copia autorizada del nombramiento hecho 
en el señor General Fernando Ponce, para C0m2,ndante en Jefe 
del Ejército, y copia de la correspondiente diligencia de posesión 
del mismo empleado ; 

2." Que se pida informe á la Sección ele mando y Dirección 
del Ministerio de Guerra, sobre si los reos rematados Lisandro 
Leal y Alejandro Castro se encuentran cumpliendo su condena 
en el lugar designado por la Corte, ó sea, en la penitenciaría de 
la ciudad de Tunja; · 

3. ··Que, en caso de hallarse los condenad0s en la referida 
prisión, informe la misma sección desde qué fecha fueron remi
tidos n ella; y 

4.• Que, en caso contrario, informe sobre el motivo que haya 
impedido el cumplimiento del fallo de esa Supe:rioridad. 

Bogotá, 4 de Marzo de 1887. 

C.A.RMELO AR.A.NGO. 

ANUNCIOS. 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba

lleros qu~ tengan en su poder Códigos, Compilaeiones, tomos de 
leyes. naciOnales y de los extinguidos Estados, ú otros libros de 
prop10dad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos pues 
ocurre con frecuencia la necesidad de consultar ljales obr;s. 

CONST~TUC~ÓN DE COLOMB~A. 
EsTÁ DE YEN'l'A en b Tesorería, general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

HfPRENT.A. DE PIZA.NO, POR J. DELIO URIBE. 
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Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, .Afa1·zo t1·einta de mil 
.. ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Enrique Strumthal, sú~di_to alemán, se :rresentó 
ante el Juzgado primero de la ProvmCia de Barranqmll~, de
mandando á David Santamaría, por la suma de cuatroCientos 

· oche~ta y tres pesos setenta centavos ($ 483-70 cs.), procedente 
del valor d~ varios efectos que éste tomó en el almacén de 
aquél. .• · . . 

El Juez .con fecha veintinueve de Enero de mtl ochoctentos 
ochenta y s~if>, pronunció sentencia definitiva, en l_a cual con
dena al demandado al pago de la ·suma de · cua_troctentos pesos. 
De esta sentencia interpuso recurso· de apela_Ción _el apoderado 
del demandado para ante el Tribunal del extmgut&zy E.-;tado de 
:Bolívar, y esta \::orporación se. declar? inco_mpetente para co
nocer del asunto en segunda mstanCia, y dtspuso que los autos 
fueran remitidos á esta Superioridad. 

':Expedida la ley 46 del presente año, quedó derogado por 
el artículo 9.0

, el inciso 5.0 de la sección 2,", del artículo 21 de 
h. ley 61 de 1886, y en consecuencia, la Corte Suprema ha de
j<t>do de ser competente para conocer en esa clase de asunt?s. 

Así, pues, la Corte se abstiene .de resol ver el recurso . m ter
puesto, y dispone qué el e~ediante sea devuelto al Tnbunal 

Superior del Distrito Judicial de Bolívar, por ser de su com .. 
petencia. · 

N otifíquese, cópiese y pu blíquese en la Gaceta Judicial. 
R. Antonio .MaTtínez....:...José M. Samper-Julián R. Coc'/5 

BayeT-Francisco A. Fernández-Antonio Morales-Benjq,. 
min Noguera-JJ1anuel A. Sanclemente-Ramón Guerra .A.P 
Secretario. -

En treinta de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, no
tifiqué al señor Procurador general el auto precedente. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo treinta y uno t$e 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Desde diez y nueve de Diciembre de mil ocho. 
cientos sesenta y cinco, ocurri 1 Miguel Cuéllar al Juez l. 0 d~:~l 
Circuíto de Neiva proponiendo demanda por medio de apode
rado, contra el Tesorero de la N ación, por la suma de ocho. 

, cientos pesos cuarenta centavos ($ 800-40 cs.), procedente di) 
emprestitos, suministros y expropiaciones qüe le fueron exi
gidos durante la guerra de 1860 á 1862, y seguido el juicio por 
la vía ordinaria, dictó el Juez sentencia absolviendo del cargo 
al Tesoro Nacional, y la consultó con esta Superioridad, por no 
haberse interpuesto recurso de apelación. Retardado el negocio 
por causas que por ahora es innecesario expresar, ha pedido el 
señor Procurador general que, por no haber contribuído la parte 
demandante (representada hoy por sus herederos), con el papel 
necesario para la actuación, se le señale el término de veinti. 
cuatro horas para que lo summistre, conminándola con que ai 
así no lo hace, se le declarará desistido de la instancia y quedará 
ejecutoriada la sentencia, en virtud de lo dispuesto en los a.rtí. 
culos 423 y 424 del Código Judicial. 

Substanciado este incidente, la Corte ha pedido los autos 
para resolver, y c9n este fin considera: 

Primero. Que, como se ha dicho, el juicio ha venido á, esta. 
Superioridad por vía de consulta, sin embargo de que la sen
tencia fu6 dictada en favor del Tesoro nacional; 

Segundo. Que según el artículo 228 del mismo Código, ea 
actor el que promueve una instancia sea cual fuere, y cua,ndo 
la segunda se surta· por consulta, el Tesoro será considerado 
como ·actor en ella. 

Tercero. Que en este caso el papel para la actuación ·debe 
suministrarlo ·el Secretario, tomándolo del destinado para el 
consumo de su oficina, como expresamente lo dispone el artículo 
426 del 06digo citado; y 

Cuarto. Que, en consecuencia, el demandante ó las personas 
que lo representan no.han tenido obligación de dar el papel que 
es· de cargo del actor en esta segunda ~nstancia. 

Por lo tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, declara. 
que no se está en el caso de lo dispuesto . en el artículo 423 del 
Código Judicial, en que ha apoyado su solicitud el señor Pro. 
curador general, y que vuelva á éste el expediente para que 
promueva lo que corresponda sobre lo principal. 

Hágase saber, cópie~e y publíquese en la Gaceta Judicial. 
R . .Antonio Ma?'tínez-José Jf. Samper-Julián R. Ooch 

Bayer-Francisco A. Fernández-Antonio Morctles-Benja.
mín Noguera-Mamwl.A. Sctnclemente-Ramón Guerra .A. 
Secretario. 

r. 
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· -~- En treinta y uno de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete, uotil·iqué al señor Procurador generaJ el auto que precede. 

AR.ANGO M.-Gtwn·a A., Secretario. 

Co1·te Sttpl'errLa ele Just'icict-Bogntá, Jl[a·rzo t1·einta y 1L1W de 
mil ochocientos ochentcL y s·ide. 

Vistos -El Procurador municiptl cl~l Di::;trito" de i\Io,lellíu, 
inició ante d Tribunal Superior el-·l oxti:t:,;mdo E:.;t,do de An
tioquin., jaicio ele expropi~ciúu de uua ZOII<L de terreno perteu;
cieute al señ.)r Hermenogtldo B::Jtero, ele n.cutr,!o con un:1_ ley 
expedida por la Legislatura cl~l referido .Ji!~~ado, s?bre mepras 
materiales, en In cual se ccnstderó de utrhd~1.d . publwa b pro
long;.cit')n y com p}eto arreglo ele alguu;~s de las calles de la 
ciucbd de :\lz_;clelltll . . . e• . / 

El Trih;u!a.l, según ]a, Legrslact<Ín v1gente en ac¡ne~b ueccwn 
aprehen<lirí c,l conocimient.o de_l asunto, y, 1.-'or res~lucwn de/echa 
cinco de Ago:ito de mil o\J10ctentos ot.;he_llta} ~e1~, ~lecl<uu. qne 
era JleC,.;do el caso de clecretu,r la expro1nacwn Eoltctt:_~rh. / 

Acl~h~ntado el juicio y cuando se tmta.ba el:~ poseston<'l.r '" los 
peritos que debí~tu· p'ractic~~:r el avalúo de l<~ h".J:~, ele t?}?eoo, ~1. 
Tril1111;¡,tl u\Hc>rvo que, conform~ ií. ln. l?Y bt dE. 1 S::i,>, h tbtu.. 

del·, ,¡0 el.' -;er c:Jmpetente j.l.Lr" wt<Ji'Ventr en e~to:.; asuutü>', _y· 
,,, ' o l l i' '. el '1 

· dispw;o e¡ 1, pa,~ase ~o_n.ctn~v:lo al Juez 1: .. <~e- ~u:c~ut~ :. ~v 0-

. dellín eu...! H.tmo Civil; coutra es:t pr~vulc:11,",tcL lltt0t¡Jn.,o wcur
so do ¡tpJh.:iín el señ:Jr Ft-<cal clJ cltcho lrd~,-tu:d, y con eso 
motivo lm~t v.mi:·lo los aclto> al De.;p·td!O rh; b lJ:>rté'. . 

Confo;me al Inciso 2. 0
, Se-Jci6_n ~-", A,rttcul? 21 d,e b_ley Gl 

: ele J88:.i, ll):) juicios de expropt~~ttln o eu•t_]ClliLcwu for:.:~o,~a, 
deben ve 11 t:il<trse en primera. inst.:tm:t.1. ante los J uz-s:tcbs de Ctr
cuíto y en :.;ev-u¡i;[a ante l::t Corte ::)npre:na; cle ~uerte que es 

. e3trictam ~at; leg.Ll la re::;olucÍ<Ín diera l:t por el Tnbuwü del 
Distrito ju ![r:ial de Autioc¡uia,_ ll1étn.-hu.lo pa·;u,r el proceso _al 

J re .. 1·,e···t·vo con la num sw (lucl L, d<:! Lllte aute este fnu:;t-J. . uez :-.. · .... L , ' 

.nario se smta b primera in.;;tancia. _ :> 

A c·¡/ P'l -. l·• Corte Suprema de a.cuee.lo cJn el senor E ro-
• :;¡ ' 1.. :-:;, "'' ' / bl" l 

-curador, :ti nini'i;tmn:.lo jmticia en uom~lre ele b Repu tea e e 
Colombi~~ y pn autoridad de la ley, t.;OUI!flna el auto ap:obdo. 

X otifíq nese, cópiese, publíquese y devuél v:~Re el expc:licnte. 

B. Antonio Jl{art-ínez-.Tosé M. 8a.mpe!·--Inli1Ín B. C~ck 
Baye-1·-h'1·wwisco A. Fernández-Antonw ll[~?·ales-BenJCt
??tÍn NogueJ'(t-lllanuel A. Sanclenumte-Rwnwn .Gue?'1'CL A., 
Secretario. 

Eu trei 11 t:1. y uno de Marzo de mil ochocientos ochenta ,Y 
siete, notitiqué al señor Procurador geueral el auto que precGcw. 

ARANGO M.-GtW?Ta A., Secretario . ... 

Co1·te Swp,·e'llort de J·nstic·ict-Bogotú., t?·eintr.L y 1t1w r.le 11lm·zo 
de mil ochOC'Íentos ochenta y ::;iete. 

Vi:;t0 ., :-bidoro Burgo", como apoderado du Felipe lt~mÍ
rez;, euta.IJI<'> ante el ,J ueíl civi~ del Dcpa.rtt~llleut,o de Panatn(~, 
c·n el ext ¡ n .. ·¡¡ ido Estado del nusnto 1wmure, demaudu. ordmarm 
~ont.m la C~>;upai1ía del Ferrocarril ,d.e .l'anatn<t, por dm1o.s y 
])erjuicio:; ot::l.siou:tdos eu la perso1m ,; rntereses de :m poderclan. 
t.;, por cui 1xt, según se afirma., de uno ele los empleados de la 

Empresa. . . . . , . . . , 
:Seguid.:• el Jm_cw por. todos sus tramnes,_ se pronuncw s~n: 

tencin. en tunbas wstanc1as, y antes de notdicarse la que fue 
¡;lictada por d Tribunal Superior de dicha Sección, _e~a Corro
racicíu cousiden! c1ue era á la Cor~e Supr?ma de J ustiCI~ á qmen 
corres pone! ía conocer en s.egun~a ~ustanc1a, y en tal vtrtud ha 
enviado lo.:; autos á esta Supenondad. 

El u.r\.Íc·:tlo 0. 0 de la ley 46 del presente año, derogó el 
inciso 5.cr. Sección 2.", del artículo 21 de In. ley 61 de 1886; y 
en consecneHcia, son los ~Tribunales Superiores de ~ist.rito los 
que clebrn revisar !.~s s~ntencias de primera instancta ,dict~das 
por los Jueces el~ GH·cu¡to, en que se trata de derechos u obliga-
ciones de extranJeros. . 
· ." · Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, ele acuerdo 
con el señor Procurador, se abstiene de fallar en este asnnto, y 
cl~c:;pone que rl procoso sr.n. devuelto al Tri.hnnal remitente. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Anton'Ío Ma1·tínez-José 1Vl. Sampt~?·-J.ul·iá.n R. Cnck 
Bnye1·-F1·1.tncisco A. Fernández-Antonio Mm·ales-Benja
min Noguera-JJfcmt~el A. Sanclemente-Ramón Gner?'a A., 
Secretario. 

En primero de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procura~or generul el auto que precede. 

ARANGO 1L-G!Le?'1"a A., Secretario. 

En dos de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, notifiqué 
el auto anterior al señor doctor Juan Félix rj,3 León. 

Dg LEÓN.-GlWT?'I.~ A., Secretario. 

Co1·tt~ StLp1·enw de Jnst·idn-Bogottí, catm·,;e de Aú? .. il de mil 
ochocientos ochenta y síe.te. 

Segtíu el artículo 9.0 de la. ley 4G del presente afio (16 de 
Marzo), de lo" juicios e11 que debau aplicarse la.s ost pulacioues 
ele los tratados pt'iblicos, y de tocios aquelLos eu que teng<tn 
parte individuos extranJeros, conocerán ~n j:lrimen~ instancia 
los Jueces ele Circuito y los Mnnicip:1les, según la cuantía., y en 
sog·tudt lo> Tribuuales de Distrito y los Jueces de Circuíto, 
resvet:ti vamente; y e u consecneuci:L derog.) el inciso 5. 0 de la 
secéióo 2:, artíeulo 21 de la ley G 1 de 18Sü . 

Y como el Tribuual Superior del Distrito Judicial de Pa
namá se apoya en esta última, dispoHicit'Ín, para declararse incom
petente para conocer cu la apelaeiún interpum:t<t en ·el juicio 
establecido aute el Juez de Comercio de aqnella ciudad, por O. 
Tremblay y F. Rucabado contra Targot y Bolei:ta, que se dicen 
extranjeros, y remitir el expediente á la Corte, es claro que uo 
tiene ·yc'í jurisdiCcH)n esta Superioridad para ocuparse ele estos 
asuntos en grado de apelación, y ¡;e resuelve : 

Devuélvase este expedie11te al Tribunal Superior de Panamá, 
gu_e _es al que corresponde conocer en el Estado actual de este 
JlllClO. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. A.ntonw illtt·rtí,tcz-Jo.~é 111. 8ampm·-J11lián R. Coc!, Bflym·
Jí'rauci.~r.o A. Ji'emández-A,Itonio lliorales- Benjltmín Nogrtera
Jl[annel A. 8anclemente-llltmón Gnen·n A., Secro~ari,>. 

E11 quince de Abril de mil ochocientos ocheuta y si.:lte, nolñ-
fiqué el auto anterior al señor Procurador genera.l. · . 

ARANGO M.-Gtu?-ra A., Secretario. 

C01·te Suprama de Ju,stic·ia-Bogotá, .Abr,il wtorce de· mil 
ohocientos ochenta y siete. 

Vistos:-A virtud de procedimiento ejecutivo seguido por el 
Administrador de la Aduana de Cartageua, fueron condenados 
F. & A. Franco, en 2;3 de Ago3to de 1884, á pagar al Tesoro 
Nacional la cantidad de sesenta y dos pesos diez centav:os, las 
co:;tas del juicio y lo::: inter~ses respectivos, desde el día diez y 
siete dol indicado mes de Agosto hasta la solución de la deuda. 

Alzrtronse de tal providencia, para ante esta Superioridad 
los in1licados Francos, habieudo depositado los 1>esent11 :y dos 
pesos diez centaves, capital é int.ereses liquidado:; hasta el diez 
y siete de Agosto yá refeddo ; y venido el expediente, parali- ·' 
zóse su curso con motivo cle no ba.ber suministrarle• los apelantes 
el papel necesario para la actuación. 

Como co~secuencia ele esto último, el señor I'i:·ocurador ge
neral articuló sobre declaratoria de desistencia del recurso; v 
sustanciado el incidente, y requerida la parte respectiva par;, 
la consignación del papel, con la conminaci6n legal del caso, y 
notificada la providencia, dicha. parte no cumf>l.ió con lo exi
gido, según consta del informe de la Secretaría; habiendo ello 
dado lugal'á que el señor Procurador repita su J'edimento, de 
acuerdo con los artículos 423 y 424 del Código Judicial. 

Por lo tanto, la Corte Snprema Nacional, administrando 
justicia ea nombre de la República y por autoridad. de la ley, 
declara. legalmente desistidos de la instancia en este juicio á. 
F. & A. Franco, y desierto el recurso intentado por ellos, qu&. 
dancb en consecuencia, ejecutoriada la sentencia apelada. U.s 
costas del recurso son de cargo de los apelantes. . . · 
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R. Antonio Martínez-.Tosé M. Sampcr-JuUán R. Cock Baye¡·
Fmncisco A. Fe1"nández-Antonio .'l!oral~s-Benjamí·n Noguem-Ma
nuel A. Sanclemente-Ramún Guerra A., Secretario. 

En quince de Abril de· mil ochocientos ochenta y siete, noti
fiqué al señor Pro::urador general el a.uto que precede. 

ARASGO M.-Guerm .A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-.Bogotá, ltfa1'zo veintinueve de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cun
dinamarca, remitió en consulta á esta Suprema Cort,e el auto 
que pronunció con fecha ve~nt~ocho ~le. Ji~ebrero del pres~nte año, 
sobreseyendo en e~ p~ocechm1euto .llllCla~o par~ a;~engu~r, , á 
virtud de denuncta JUrada de Lms Mana Acuna, Sl Ben.1amm 
Castro en su carácter de Juez 2. 0 del Circuíto de Cáquezt1, se 
había hecho respons'1ble de l~t perpetraciú1~ del delito ~e deten
ción arbitraria contra la persona del nusrno denunciante ; y 
dada á la consulta en esta segunda instancia la tramitación esta. 
hlecir:l.a. por la ley, se tien1,1 en consideración para resolver, lo 
conveniente: 

l. ° Consta ele autos que efectivamente el denunciado, en su 
condici1ín de Juez del mencionarlo Circuíto, de cuyo empleo 
cousta también que estaba en posesión, expidió la boleta. que en 
copia se registra. á foja l.", mandando detener :¡,l de~mnc1ante en 
la cárcel p1íblica, como realmente estuvo detemdo, desde el 
trece de Septiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, hasta 
el día sii.ruiente á las once de la mañana, corno aparece compro-

"' hado en !os .mismos auto~;; 
2.0 N o existe la prueba legal de que el sindica~? hubiera 

procedido sin motivo :1lguno para e~ lo, en l:1 det~n~wn de que 
se trata, y antes bien, resulta que lo h1zo en c.nmphrn1~n~e. de s~1 
deber, porque teniendo pendiente el dt:n,mctaute nn JlllClO Cri

minal, su fiador de cárcel segura ·Jo habla presentado á la auto. 
ridad del Juez, apartándos~e la fianza; .Y . . 

3.0 Pero suponiendo que el ,Juez hnb1e~a procerhr~o arbitra
riamente, corno la pena señalada al delito no pocha ser .ot~a 
que la Je arresto por dos me!:lf'R á un afío, y_ multa de vemt~
ciuco á cincuenta pesvs, al tenor rle lo qne dtsponen los art1. 
culo3 2-t:-\ y 2-t-t del Código Penal de Cundinamn,rca, sancionado 
eu el afio de'mil ochocieutos ocheuta y tres, y como desde b 
fecha de la rleteuci,ín ha,;;ta la dtJ! auto consultado, las cuales se 
hnu IIIPnciona.do antes. h~• tnm¡;currido un término de mucho 
más de dos afíos, es evidente que la acl!ión criminal está pres. 
crit~, ~e"1Ín lo dif..pnesto en la parte fiual del artículo 49. del 
cita,!o d:,dig;o, que dice a~í: "Para los dl:}litos que se casttgan 
t:on cinc·J afios ú meno~ tle reclusi6n penitenci[l.ria, pero que se 
ex:ceda en su míuimun ele nn añn, se prl.'scribc (h acción cri-

) . 1 - l 1 ' " miu:.d por :-<els a.iíos, y porros anos en os e ~~.r;JflH e<Lso:'·. 
Por lo muto. b Corte S11pn·rna de la, Nac:wn, adrmmstrando 

jus-ticia en nombre de la. Rept'íhlic<1 y pDr antorid:~d de la ley, 
.Y de acuerdo en todo con el concepto del se~ior Prouurador ge
neral, coufiriiJa el auto consulhdo, coruo estnctameut•c arreglado 
á derecho y al m:;rito de b actuaciúu. 

Notifíquese, C!Ípie¡,e, publíquese en-la Guceta J·urücial y de
vuélvase. 

R. Antun·Ío 1lfa?.fíne.z-José JI. Sampe·r-J'Ulúín R. C~ck 
Baye-r-Ji~¡·wnc·i,,co A. .Fc·l"nrindez-Antowio +lfu;·alt•s-Be·nJIL
''wi,~ Nu!JUC?'Ct-Jlun·uel A. J::iuuclemente-Rwnwn G·uM·ra A., 
8et:n~tano. 

Eu veintinueve de Marzo de mil ochocientos ochenta y si~te, 
notifiqué al fleñor Procura.lor general €!" auto que pn:cede. 

AUANGO M.-G•tw·¡"ra A., Secretario. 

Cu?Ü, Supn?Jt(L de J·ust·ic·Í(t-Bo,gotá, llfa?'ZO veintim~eve de rmil 

ochocientos ochenfct y 8iete. 

En elmímero 6,992 del Dim·io Oficial, de fecha diez y ~~is 
dé Marzo corriente, ha sido publicada la ley 46 de este ano. 
cuyo art fuulo 9. 0 deroga l'l inciso 5.0

, secc.ión ~.", artíc~lo ~ l de 
la ley tH de 1886, provisional sobre orgamzacwn y atnbucwnes 
del Poder Jud10ial y el Ministerio público, que atril.mía á la 

Corte Suprema el cono~imiento, en última instancia, de to~1o~ 
lo~ .iuicios en que tengan parte individuos extranjeros. 

Eu couRecuencia, ha cesado la jurisdicción de b Cort;, para 
conocer en 1ílf.ima instancia en jnivios como el preseute, est;¡. 
blecido en Panamá por Jacques Frotbel contra Poppes & Pili. 
des, que h¡t ~ido- elevado á esta Superioridad, con m·Jti vo de ser 
extrn.njeros los litigautes; y se dispone: 

Devuélvase el expediente al Tribunal Superior del Dif<t,rii o 
de Panamá, para los efectos de la ley indicada, por ser dieho 
Tribunal el competente. ' 

R. Antonio llfctrtínez-José 1lf. SampeT-Iuliá.n R. ()ocle 
Ba.ye?·-Ji1rancisco A. Fe?·nández-Antonio Mo?'Ctl,:s-Benj,L
rnín No,gne?'Ct-llfamwl A. 8anclc·mente-Rwrnón Gue?·-ra A., 
Secretario. 

En veintinneve de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general la precedente resolucióu. 

ARA.NGO NI.-Gue?~ .A., Secret¡,rio. 

Co?'te S1tp1·ema de Jugticút-Bcgotá, veintimwve de JJ1a1·zo 
ele m•il ochocientos ochenta y siete. 

Vistos: ~Couocien<lo la. Col'to ·eil unas diligenci~s sc:m:uias 
contra Julio A. Corredor, á virtud de aviso rln,do por la OFicina 
general de Cuentás, y por el hecho atribuído á este último de 
haber cobrado indebidamente un viático de regreso, como Cunsul 
en A msterdam ; se pidieron al Ministerio de Gobierno lo~ ante. 
ceden tes que en su dvspacho hubiera, conexionados cou el 
asunto. 

Como no obstante las repetidas órdenes de la Corte, no se 
transmitieran tales antecedentes, habiendo transcurrido diez y 
siete nH·Jses de hacen;e tal solicitud, la Corte, por su auto de 
veintiod~o de Febrero lÍltirno, despuú; de pedir por enarta vez; 
los antecedeutes, ordenó que se saea.m copia de lo conducente, 
para averiguar la responsahilidwl en que ·pudiera haber incu
rrido el sefíor Mini;;tro, por tal retardo. 

Sacada la copia y repartido el asunto, se pidió el dictamen 
del señor Procurador general, quien, en su muy acertada expo. 
sicióu de vei11ti,mo de los corrientes, demuestra que conforme á 
la.~ disp-o3iciones contenidas en los artículoc;; 96, 97, 102 y 151 
de la Constitución, y en el ineiso 1. 0

, secáín l.', artículo 21 de 
la ley sobre organizaciúu y atribucione.-; del Poder Judicial, 
l<t L,cultad de CUI)Oc:er ele las cu.usas qae se sigctn contra los l\oli. 
ni~tro' del Dc~p ~cho, par delitos cocnetidc>s en el ejercicio de 
sus funcione~. corresponde prinuriaH¡·;ute al SO!uado, y á virtud 
d,J aCLHaeión de la Cánnra rle Ropre.-.\1Jttiwt,e.'i; y que la Corte 
no ¡Ht•.de conocer e u C.ita clase de U:LUSi1'; si no >·ectllldariamentc, 
y S1Ílo en el Citso ele que el reo uure;~,G.t ·Jtm ¡.¡•.;mt clistiuta de la. 
desU.ttcic'íu de empleo, IÍ la de priv~wi.:íu · IÍ púrdid,~ de lo3 de
reclt·J'- p ¡l[:)icos, y por el tanto de enl¡r; q•w L> eorrespomla con 
reLt ,¡,~,. >1l cargo; y con tales antece leute.-; el seilor Prü011mclor 
soli·;Ítl qne uo se coutinúe la iuvestigación stmu.ria, iuiciaLb 
p Ll'a wuriguar b responsa.bilirlad que pudiera caber por el 
hec;]w r>l principio mencionado. 

L.L Corte, despuú;; de examina.das atentamente las di:>posi-. 
eiouc~ e:¡ l.le se acaba u de citar, eneneutra perfect;"tment.e arre. 
glado á ellas, el concepto del Ministerio público ; no siendo 
llegado el caso de la intervención de la Corte para juzgar, ni 
teniendo objeto la prosecución de estas diligencias por lo yá 
dicho. 

Por lo tanto, la Corte se abstiene de adelantar en la inv0s. 
tig:wióu referida, y ordena que sa archive u las diligeneias 
creadas, poniéndose e~ta resolución en noticia del señor Procu. 
radar para lo de su cargo. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio J.lla?·tínez-José ]¡[, Sampe?'-.hdián R. Cock 
Bayet·-Antonio 1l1Males-F?·c~ncisco A. Fe1'nández-Be?lja· 
mín lfog'uera-Afan~Lel A. Sanclemente-Ramón Gue?'?'Ct A., 
Secretario. 

En treinta de 1f[arzo de. m\l <le.hc<;."-Q.~t<:>"' <:>ch"~'-"'-':1 "'"-""'"' "'"'· 
tiflgné al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-:-G~wrra A., Secretario. 
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Corte Supremc~ de Ju.~ticia-Bogotá, Abril cc~torce de mil ocho 
cientos ochenta y siete. 

Con fecha cuatro de Mayo del año próximo pasado, se pre. 
sentó Jesús Durán, ante el señor Juez Superior del Circuito de 
Ocaña, denunciando el hecho de que el veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco, lhfael ;\hntilla, acompañado 
de una partida de hombres armados, invadió su casa de campo 
situada en el punto denominado " Las Vueltas," la allanó y 
tomó de ella,doce enjalmas, una escopeta, ocho reses y un ca. 
bailo, y le entregó todo al titulado Alcalde de los revolucio
narios, quien dispuso de tales objetos, enajenando una parte y 
!levando otra á su casa de habit::wión. 

El Juez de la causa instruyó el sumario correspondiente y 
le puso término, ordenando, por auto de dos de Diciembre del 
año próximo pasado, la suspensión de todo procedi~iento contra 
los que pudieran result.ar re~ponsables, por, ?Onsiderar que el 
delito que se estaba ¿pvestigando era pohtwo, y que estaba 
comprendido en el Decreto sobre indulto, expedido por el Jefe 
Civil y Militar del ,Departamento, con fecha . 3 de Agosto 
de 1886. · 

Vino el expediente á la Corte, en virtnd. ele consulta decre. 
tada por el mismo Juez. 

De acuerdo con lo dispuesto en el aparte último del artículo 
99 de la ley 61 ele 1886, sobre organización y atribuciones del 
Poder Judicial y del Ministerio público, le corresponde al Tri
bunal Superior del Departamento de Santander conocer de la 
consulta hecha por el señor Juez del Circuito de Ocaña, por no 
ser competente la Corte Supeema para ocuparse de esta clase 
de negocios. Así lo ha resuelto en casos análogos. 

De conformidad con el concepto del señor Procurador ge
neral de la Naeión, y teniendo en cuenta la disposición legal 
citada, se declara incompetente la Corte para. conocer de la con
Imita hecha por el señor Juez Superior del Circuíto de Oc:aña, 
de que se ha hecho mérito, y ordena que se devuelva el expe
diente aJ Tribunal Superior del Departamento de Santander, 
que es al que correPponde conocer de ella. 

Notifíquess, cópiese y publíqu~se en la Gaceta Judicial. 
R. Antonio Martínez-José M. Samper-Jnz.ián R. C'ock 

Bayer-Francisco A. Fernánclez-Antonio lrfoTales-Benjn
mín Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gu.e?'?'Ct A., 
Secretario. 

En qulnce de Abril de mil ochocientos ochenta y si~te, noti
fiqué al señor Procurador general la precedente resoluciÓn. 

ARANGO M.-G·um'ra A., Secretario. 

Corte Sup1·emc~ de Justicia-Bogotá, Ab1·U once de rn.il ocho
cientos ochentct y s•iete. 

Vistos :-La Sala de primera instanci~ del 'L'ribunal Supe
rior del Distrito judicial de Antioquia, consulta con esta Supe
rioridad el auto de sobrtJseimiento que dictó, con fecha veinticinco 
de Enero último, en la instrucción sumaria levantada contra el 
Prefecto de la Provincia del Norte de ese Deprtamento, Abel 
González, con mo';ivo de la denuncia que contra éste empleado 
diriCTÍÓ Braulio Machado al señor Gobernador. 

La Sala de seCTunda instancia de dicho Tribunal se declaró 
incompetent~, po; falta ele ju_risdicción para decidí~ la co!~sult~, 
á consecuencia de lo que d1.,pone el numr)ral 7. , secc10n 2. , 
artículo 21 de la ley 61 de 1886, provisional sobre organización 
y atribuciones del Poder Judicial y el Ministerio públic<', y por 
esto fué elevado el expediente á la Corte. 

Oído el señor Procurador general de la N acirín y surtida la 
correspondiente tramitac~ón, es t~empo de resolve:·, 

Sea lo primero exammar la Import¡tnte cuest10n de la corn. 
petencia de la Cort'l para conocer de este amnto. 

Según la disposición legal citada, .1~ Corte eonoce en M tima 
ínstancia de las causas de respowmbrl!dacl, entre oCros emplea. 
dos, contra los Jefes de Provincia. 

Esta división de los Departamentos en Provincias para el 
servicio administrativo tiene su origen en lo dispuesto en el 
artículo 182 dela Constitución, que comenzó á regir en toda la 
República el siete de Septiembre de mil ocl10cientos ochenta y 
Sgis, fecha. posterior á la. en que se supone que se cometió el 

delito por el Prefecto González, que fué la de. diez y ocho de 
Agosto del citado año. 

Pudiera, en consecuencia, decirse que el sindicado no era en 
esa época Jefe de Provincid. de la entidad política creada por la 
Constitución, sino 'Prefecto <fe un Departamento del antiguo 
Estado soberano de Ant,ioqui::l., y que, por consiguiente, y no 
obstante lo establecido después por la ley ül, que atribuye á la 
Corte la decisión en última instar:nia de hts causas de responsa
bilidad contra los Jefes cie Provincia, la Corte no purliera juzgar 
ésta por no tratarse en ella de un empleado que llevara esta 

· denomimci6n cuando cometi6 la falta. 
Pero debe tenerse presente que en la división secundaria. 

administrativa del antiguo Estado de Autioquia, Departmnento 
equivale á Provincia, según la nueva Constitución, y los Prefec
tos no son otra cosa que Jefes de Provincia; y n6 porque el 
Prefecto del antiguo Departamento del Norte HU el ext.inguido 

·Estado de Antioqtiia estuviera sujeto en todas instancias, en las 
causas que por razón del ejercicio de Rus funciones se le siguie. 
ran, á. la jurisdicción del antiguo Tribunal Superior de aquel 
Estado, y por la ley 61 se dé á la Corte la facultad de juzCTar 
esas cansas en última instancia, se puede soseener que se

0

le 
juzga conforme á leyes ·que no estuvieron vigentes, cuando se 
cometió el delito ó nnlpa, violando de esta manera el artículo 
26 de la misma Constitución, que dice: "Nadie podr~ ser juz. 
gado sino conforme á. leyes prexistentes al acto que se le imputa, 
ante el Tribunal competente y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio.'' 

Esta disposición se refie~e á leyes substanúva!':, y n(í á las 
leyes sobre organización y procedimiento judicial, las cuaJes se 
aplican á loA juicios en el estado en que se hallPu cuanHo la ley 
fuere expedida. Por esto el artículo constitucional dist,ingue 
entre leyes preexistentes al auto que se im put.a y la z .. utoridad 
que ha de juzgar, por lo que se relaciona con el acto mismo 
imputable, exige qne la Jey aplicable sea preexistente; y por lo 
que mira :1 la jurisdicción y al procedimiento, previene sola. 
mente que sea competente el Tribunál que jL.zgue, y que se 
observen las formas propias de cada juicio. La facultad de 
juzgar y el modo de hacerlo, puedeu ser materia de leyes poste
riores al acto, sin que se viole por ello la Constitución. Sólo 
cuando se trata de derechos adquiridos con j ttsto título, con 
arreglo <Í las leyes civiles por personas naturales ó jurídicas, no 
pueden ser desconocidos esos derechos ni vulnerados por leyes 
¡;¡osteriures (artículo 31 ibid); pero aquí no se trata de dl're
chos adquiridos con justo título, ni mucho menos conforme á las 
leyes civiles. 

Es, pues, competente la Corte Suprema para conocer en 
última instancia de las causas de responsabilida.d que se :.;igan 
contra los Jefes de Provincia ó los que hicieran sus vecos en los 
antiguos Estados ; pero contra el Prefecto Gonm:ilez no se sigue 
causa: solamente se ha levantado un sumario, en el cual se 
dicM por d Tribunal de Antioquia auto de sobreseimiento, y 
conforme al artfculo 1,541 del C()digo· Judicial de lq, N<tei6n, 
aplicable á los juicios de responsabilidad, por ministerio del ar. 
tícnlo 1,792 del miRmo Üc)digo desde que el nito e11 que se 
declare con lugar á seguimiento de cansa seot notificado, es 
cuando puecle decirse que hay causa cri:ninal abierta, y por 
consiguiente podría argüirse qne no habiendo áÚn causa 110 

podría la Corte aprehender el conocimiento de t:ste necrocio. 
En tíltima instancia, dice la ley 61, debe conocer 

0

la Corte 
de las causas de responsabilidad contra los J·efes de P.·uviucia,, y 
s~gtÍJ~ ~] :nr.ícdo 193 del supracitado C.ídigo, instancia es el 
eJ_e~·s1cw de la acción eu cada uno de los grados del jui'cio, defi
lllClOll que no se comp :dece con b ldra de la ley 61, pues sola. 
mente en una causa abierta puede babor acción de partes, antes 
nó, puesto que el Ministerio público sC:ílo intervi,~ne pa¡;a que se 
escl_are~san los hechos y se descubra el culpable; pero uo pide 
aphcacwn de pena contm é'te. 

N o obstante est >. como el espíritu de la Com:titución es esta. 
blecer la unidad de Gobierno y de ad:niui::;traciiÍil de jnsticia en 
la Reptíblica, de s1; ·rte que el 'l ribunal ~upremo de ella t.e11ga 
intervención en el juzgami,:uto Je empleados de ¡;ierta rawgoría, 
que se veriticfl. en primer lugar ante los Tribunales de Distrito; 
no arlop~ando ese principio de uni:lad en los negocios de re:-<
ponsabl hdad que u o han sido elevados á la categoría de causa:;, 
resultaría b irreg11larídad profunda de que hast.a cierto punto 
se adoptaría el principio y se desecharía e11- otfo. Los sumarios 
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segui!fos contra determinados funcionarios que no llegaron á ser 
causa'!, aunque conforme á la ley deba consultarse el auto que 
por prescripción ó por falta de prueba ·dispone abandonar la 
instrucción, tendría su término en el Tribunal de Distrito, 
aunque quizá la. Corte pudiera estimar enjuiciable al sindicado· 
y ahrirle causa. Podría suce~er que todos lo;; negocios de res· 
pousabilidad contra esos funcioun.rios se concluyeran sin que la 
Corte conociera de uno solo, y esto no ha. sido el objeto y el 
espíritu de la ley. Desde este punto de vista es también campe. 
tente la Corte para conocer de la consulta elevada por el Tribu •. 
nal de Antioquia, del auto de sobreseimiento pronunciado en 
este sumario, consulta que debe hacerse de conformidad con lo 
dispuesto en el artítmlo 1,641 del Código Judicial de aquel 
Departamento, vigente hasta hoy por virtud de lo dispuesto en 
el artículo transitorio H de la Constitución. 

Exammado el asunto en el fondo, resulta lo siguiente: 
1.0 Braulio Machado, de Santa-Rosa de Osos, en el Depar. 

tamento de Antioqnia, tenía, desde hace bastantes años, accione~ 
en la mina ele San-Francisco, situada en aquel Distrito, y tam
bión las tenía Anacleto Mn.rín, de qnien era. :M~tcharlo amigo 
íntimo y su apoderado ó agente de negocios; 

2.° Compró Marín otras H.cciones en la mismp., á algunos 
herederos de ,José Antonio Viana, y, creyendo, ó pretendiendo 
haberles comprado á torios los herederos sus acciones, quizo que 
se le adjudicara el producto íntegro de ellas, á lo cual se opu"o 
MachaJo, quien por causas extrañas ;1 este asunto, yá no con
seryaba relaciones de amistad con Marín. Sin embargo, el pro. 
dueto de esas acciones se le entregaba á éste; pero se llevaba 
cuenta separada en laR libros, respecto de las acciones que Ma
chado aseguraba que Marín no había adquirido legalmcmte; 

3.0 En gnarda de sus derechos quizo :M:arío comprar las 
acciones en las cuales se le contradecía el dominio, y cuando Be 
había convenido con los dueños en la cosa y en el precio, y sólo 
faltaba para perfeccionar el contrato el otorgamiento de escri. 
tura pública, los vendedores se volvieron atrás y vendieron por 
mayor precio á otras personas, entre ellas á Bmulio Machado 
hijo del !ienunciante ; . 

4. 0 E~to irritó á Marín y dió orden por. medio de una carta 
al Director ó encargado de la mina, que lo era Felipe Marín, 
hermano de aquél, para que le entre_grtra el producto no sólo de 
lo qne le pertenecía lAgalmente á Marín, sino una parte de lo 
que le correspondía á Machado· por sus accciones, segt1n lo dice 
éste en sus escritos; 

5. 0 Machado ocurrió en quince de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis, al Prefeto de la Provincia del Norte, Abel Gon
zález, por medio de un escrito en que refiere los hechos, pide 
que se aplique al culpable el artículo 144 del Código de Po. 
licía, y que se le hag<'l.. entregar el oro á que tiene derecho ; 

6. 0 El Prefecto dispuso, por auto de fechG. diez y ocho del 
mismo mes, que paRara el negocio al Alcalde, á quien, sog1ín el 
artículo 2.0 de la ley 137 de 1.0 de Mayo de 1882, corres. 
ponde conocer en primera instancia en asuntos de policía ; 

7. 0 Tres meses después Macha<lo, cuando vió que no con. 
seguía su ob.ieto, porque el Alcalde parece que dtó al negocio 
el carácter de denuncia criminal, ocurrió al Gobernador del 
Departamento, quejándose contra ambos empleados por dene
gación de justicia ; 

8. 0 Su Señoría el Gobernador pasó á la autoridad campe. 
tente la denuncia, para que instruyera los sumarios, lo que se 
ha hecho, y en éste, que corre~ponde al Prefecto, se ha sobre
seíqo como se dijo arriba. 

La qt1~rella puesta por Machado ante el Prefecto, no tuvo, 
ni por la naturaleza de las cosas podía tener otro carácter que 
el de un asunto de policía, pues que en d mismo eHcrito se invo. 
caba una ley sobre la materia, y no se trataba según el relato 
del quenlllante, de un róbo, hurto, estafa, abuso de confianza ni 
otro delito contra la propiedad, sino de una orden á un patrón 
6 Director de minas, dada por un simple >;ocio, para que hiciera 
distribución de los productos eu determinada forma, orden que 
cumplida ó nó, no puede tener el alcance de una infracción de -
la ley·penal, pues ésta no prohibe ~í los particulares proferir 
esta clase de mandatos. 

Er1 e . .,ta vit·tud, la Corte Snprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por alltoddad de la ley, confirma el 
auto consultado. 

Notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tri-
bunal Superior del Distrito de Antioquia. · 

R. Antonío llfartínez-José M. Sampe1·-.lulián R. Oocle 
Ba;ye'r;-Franciscn A. Fernáridez-Antonio Jlforales-Benja
m.t~t 1\ nr¡ 1.~era-1lf(tnuel A. Sanclemente-RrJ,m,Ón Gt¿erra A., 
Secretario. · 

En once de Abril de mil ochocientos ochenta v siete noti· 
fiqué al señor Procurador general el auto que antec"ede. ' 

ARANGO M.-G'lwrra A., Secretario. 

Corte Suprema de Just,icia-Bogotá, Abril catorce de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Juez Superior del Circuito de V élez dictó auto 
t"le c~sación del proceclimiento, en el proceso im;taurado contra 
Hehocloro Forer? y Saaiuel Cárdenas, por delitos políticos. 

~~usultado dtcho auto con el Tribun~l Superior del Distrito 
J udtcla 1 del Departamento de Santander, esta Corporación con
sider<'Í que era :í la Cort8 Suprema cln Jq~tir-i:t á fJ''Í"n eorres. 
pondía conocer en segunda instancia de los hechos materia de 
la actuación; y en consecuencia, despnt5s de haberse declarado 
incomp.etente,.orden~Ha devoluci6n ~el p1·oceso al Juzgado de pri
mera mstancta, qUien lo ha enviarlo en consulta á esta Supe
rioridad. 

Antes d~ la vigencia de la ley 61 de 1886, la Corte Su prerna 
era la autondad competente para conocer en secrnnda inl:>tancit:~ 
de los delitos políticos, conforme al Códicro Judi~ial· pero des
pués de la promulgación de la ley e~ rP.ÍPrencin. 'tal compe
tencia ha cesado, como lo in9.ica clara:neute el coutexto de los 
artículos 21 y 99 de dicha ley. · 

Al efectq, el artículo 21 detalla tod '·S bs facultades de la 
Corte, y entre ellas no se encuentra la :ir-J conocer, en niuauna. 
forma, de los proce.sqs por delito;; polít : H ; v el inci -;o :.¡_e? del 
artículo 99 dispone que " las atribucione·< cor;fericlas iÍ ht Corte 
Suprema en el Código Juqicial y no a~ignadas á la Corte Su. 
P.rema de Justicia en la Conl'titnción n~i en esta ley, serán ejer
ctdas por los Tribunales de Distrito." 

Así, pues, la Corte Suprema se declara incompetente para 
resolver la cpns~l~a qne le. ha sido elevarla, y rlispone qne. el 
procem sea remtttdo al Tnhunal Superi-)r rl:!l Distrito .J tL !icin.l 
d!3l Dep~rtarnento de Sa?tande!, por Sl'r de su compeü•twia. 
Dese avtso .al Juez de pnruera mstancia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martíncz-.fosé M. Srt,npP,?'-JII.liám, R. O,,ck 
Bayer-F1·ancisco A. Fe?'1uíndez- Antonio J[m·r¡,lr~~- Ben. 
iamín Noquera-1lfanuel A. Sanclemente-Uamrín Gue. 1 ··¡·~& A., 
Secretario. 

En quince de Abril de mil ochocientos ochenta y sie~te, noti
fiqué al Reñor Procurador general el auto que precP<k 

ARANGO M.-Gue?T(t A., Secrdario. 

Corte Sup?·ema de Justicia-Bogotá, Abril cato·l'ce de. m·il 

oclwc,iento8 ochenta y siete. 
Vistos :-Con fecha 29 de Noviembre de 188ü el Juez Su. 

perior del Circuíto de Ocaña, en el extinguido E,t~rlo de San. 
tan~er, dictó un auto por ~1 cual susp,:·u:le la pníutica del su. 
mar~o l~vanta~lo para .avenguar la responsabilidad en que 
hubtera mcurnrlo IgnaciO A. Hoyos, eil su carácter de .Tefe de 
a~uel Departamento, y lo declara inhibido ele toda responsa. 
bthdad, por haber ocupado una casa de propiedad de Antera 
Le mus, situada en la ciudad citada, en Agosto de 188.~. ~<in 0 b. 
servar las formalidades que prescribe la ley 60 de 1882, "soure 
garantí~s para personas y J!ropi~dades en tiempo de guerra. •· 

Mo~I:Va el Juez ~u I?rovtdenCia en que no eo;tfÍ. jnstificada la 
eulpab1h~a~ dol. ~mchcado, y en que por decreto expedido por 
el Jefe C1vll y Mthtar de aquel Estado, con fecha .'~ de acrosto 
de 1886, en ejecución desde 20 de Julio del miRrno año, ~lado 
p )r el Excelentísimo Pre~idente d~ la República, se amnistía é 
indulta á todo!! \os teo\0 ~~ ,h,\.\t\Y:!> p~\.\\:.v~'i> co-me'l;'u\o'l eu \a ú\
tim? guerra civil. 

Remitido el expediente en consulta del auto de so~reseimien. 
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to al Tribunal Superior de Santander, esta Corporación se 
~e~laró incompetente por a.t~to do fecha treinta y uno de Enero 
u~t1m~, por cuanto el dehto que se supone cometiclo es por 
v~olac1Ón de una ley nncional, y ese Tribunal, seg1ín las leyes 
v1gentes, en virtud ele lo di~puesto en el artículo H de la Cons. 
titución, no tiene atribución ele juzgar á los empleados infracto. 
r:-s de ~sas leyes, y remitió el proceso al Juez de primera in~tau
Cla, qmen consulta con la Corte su resolución. 

Habiéndose observado la tramitación prescrita para estos 
casos, es tiempo de ponerle término á este asunto. 
. Vi~:nte hoy la l~y 6_1 de 25 ?e ~oviembro de 1886, provi. 

s1ona_l . ¡¡o~;>re ~rg~mz.~ctón y atrtbucwnes del Poder Judicial y 
el Mmtsteno pubhco, que estatuye en el numeral 7.0 Secci<'ín 
2 • , l ' .·· , art~cu o 21, que corresponde á la Corte conocer en última 
tt;~stancta de las causas de responsabilidad contra los Jefes Supe
rwres de las Provincias, y teniendo en cuenta que el Jefe del 
Departamento de Ocn.ña, en el antiguo Estado ele Santander 
ocupa el m~smo lugar. e~ la g~rarquía adminiRtrativa que el 
Jefe Supenor de Provmma, es mcontestable, como con justicia 
lo observa el señor Procurador general, y lo ha resuelto en 
casos semejantes repetidas veces la Corte, que ella es (;Ompeten
te para resolver esta. consulta. 

En. el fondo del asunto se observa que el sumario se instruyó 
por denuncia dada por Antero Lemus contra el Jefe Departa
meu_tal Ignacio Hoyos, porque en el mes de Agosto de 188:) le 
hab1a tomado, para acuertelar tropas ~J servicio del Gobierno 
namonal, una casa ele su propiedad, situarla en el barrio de 
San-Agustín, en la ciudad de Ocaña, sin observar las formali
dades de la ley nacional 60 de 1882. 

N o hay un solo tes~igo d~ los citado:; por el denunciante que 
afirme que Hoyos hubtera eJecutado el hecho que se le atribu. 
ye, y hay algunos que declaran que él se encontraba en el mes 
citado f:'n el Distrito de la Cruz con las fuerzas del Gobierno, 
por haber oct~pado el de Ocañ,a. las tropas revolucionarias, y 
uno de ellos diCe que la casa fue ocupada por estas fuerzas el 9 
de ese mes, y sucesivamente por gente de los Generales Cuervo 
y Quintero Calderón, Jefes al servicio de la Nación. 

-~u c~nsecuencia, el sindicado no tiene en su contra ningún 
tesiamomo que lo haga aparecer responsable de un hecho viola. 
torio d~ la ley, y no puede por lo mismo adelantarse esta ins. 
trucción, aunque no se hubiera decretado indulto para delitos 
políticos que se hubieran cometido en la última guerra civil, 
que eomenzó el 18 de Diciembre de 1884, y terminé el 7 ele 
Agosto de 1886, cof'a qne es inútil disentir ahora por no haber 
prueba sobre el hecho principal. 

Por lo tanto, la Corte, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador y administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, confirmr~ el auto con
sultado. 

Notifíquese, cópiese, públiqnese y devuélvase el expediente 
al Juez del Circuíto de Ocaña. 

R. Antom"o fflal"línez-José 21{. 8awper-Julián R. Cock Bayer
Ji'mncisco A. Pemández-Antom"o 1l1onJles-Benjamín Noguet·a-Ma
uuel A. Sanrlerneiite-Rmnún Gu.g·1Ta A., Secretario. 

En qnince de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, uoti. 
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte SupnnHt de J'usticia-Bogotá, Ab1·il cat()rce de 'Tníl ocho. 

cientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por recurso de apE'Iación ha vQnido á eRta Superio. 
ridad la sentencia proferida por el Juez de la Provincia de 
UoJ,ín, en la cnal condena á A vdino Barraza, por el delito de 
uir.:mlfwi,~n d& movecJu f.aJ.qn. 

Couferme á la ley 61 de 188t.i, In Corte Suprema ha dejado 
de ser cornpetentP para _conocer de_ esta clase de asuntos ; y por 
lo tanto, esta CorporaCIÓn se abstiene de resolver €'1 recur~o in
tentado, y dispoue que el proceso sea euviaclo al Tribunal Su. 
peri?r del _D~;:trito J-udicial de Panamá, por ser de su compe
~enc~a. Asmusmo se da.rá aviso al Juez remitente, 

Notifíqusse, cópiese y publíques~ en la Gaceta J'udicial. 

R. Antonio JJ[a?·tinez-José M S(J;mpe?·-.Jul\~án R. C'och 
Bc~ye1·-Fmncisco A. Fernández~Antonio JJfomles-Benja. 
m¿n Nogue?·a-Mmwel A. Sanclemente-Ra:món Guer'ra A. 
Secretario. ' 

Eu quince de Abril de mil oehocientos ochenta y siete, noti. 
fiqué el auto anterior al señor Procurador gf:'neral. 

ARANGO M.-Gue?·ra A., Secrd:uio. 

Corte Sup?·ema de Justicia.-Bogotá, .Abril diez y seis dfJ mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La Corte Suprema por auto de veintidós de Octu
bre de 1_nil ochocientos ochenta y seis, y de acuerdo con las 
facultades que le confería el Código J udiciu.l, llam•:Í á juicio de 
responsabilidad por los trámites ext-raordinarios, á ldartín Ortiz 
por infracción del artículo 45-1 del Código Penal naeional, como 
Juez del Circuíto de Barbacoas, eu el extinguido Estado del 
Ca u ca. 

Habiéndose obtenido el informe que debía dar el procesado, 
han vuelto los autos al estudio de e.:ta Supt•riorühd. 

Conforme al inciso 2.0 del artículo 100 ele la ley 61 de 
1886, corresponde á. los Tribunales Superiores de Distrito c,:ono. 
cer en primera instancia de las causas de respousabilidad contra 
los Jueces de Circuíto. · 

Por lo tanto, la Corte dispone que se remita el proceso al 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Pasto, !l. fin de que 
ante esa Corporación se surta la primera instancia. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. A11tonio ltlat"tínez-José M. 8amper-Julián R. Cocl.: Bayer
Frnncisco A. Pllr!lá!i.dez -A11tom"o Murales-Benjamín Noguera-l'll0-
nuel A. Sunclemente-Ramón G11etTa A., Secretario. 

En diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta. y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corto Sup1·oma de J'usticia-Bogotá, dieziocho de Abril do 

mil ochocientos IJchenta y siete. 

Vistos :-Resulta. de estas diligencias que á tiempo e~ que 
el Inspector de policía del Circuíto de Antioquia instruía un 
sumario para comprobar el delito de maltratamientos de obra 
que se decía cometido por Antonio Ruiz. eu la perROIHt de su 
esposa, María. de los Angeles Echavarría, pidi<:í el Fiscal, Joaquín 
María Arbeláez, que S(;J recibiera declara.cióu á Fra,ncisco Luis. 
Ortiz; y como éste se denegase á renclirla, dando por razón que 
habiéndole encargado Ruiz de su defenf'a no le ei·a permitido re
velar Jos secretos que le habí~ confiarlo, el Fi~;cal in:3Ístió e~ que 
se le obligara. á declarar lo que supiera, y el funcionario de 
instrucción, de:o:pués de consultar el punto con Julio Ferrer, 
Juez de Circuíto entonces, comninú á Ortiz con una multa de 
die?;; pesos para que dictara la declaración pt·dida, la, que en 
efecto dió, refiriéndose primero á lo que sabía por conducto de 
Ana~tasia Calle y luégo á lo que Ortiz le había revelado en 
secreto. 

El sumario fué, por recurso de a.pelaci,:ín, al Tribunal Supe
rior de Antioquia, y éste, después de resolver sobre l.o principal, 
dispuso que S'3 sacara copia de lo conducente par¡, averiguar en 
juicios separados la reRponsabilidad en que pudieran haber in
currido el Fiscal del Circuíto de Autioquia y el Ju~pector de 
policía, en su calidad de funcionarios de instrucción. por haber 
obligado á Ortiz á descubrir un secreto. 

El Tribunal dicho, á quien tocaba conocer en primera ins
taneia del juicio de responsabilidad cont,ra el Fif'cal del Circuíto, 
hizo practicar todas las diligencias conducentes al esclarecimie11to 
de la verdad, y en particular, las que- pudieran dar á. conocer 
si hn bo dañada intención de parte delsiudicado para pedir con 
ÍDE'Itanein que Si' obligara á Ortiz á n·nclir su dedaracióu ; y 
perfeccionado el sumario, declaró sin lugar á fotmac:[úu de causa, 
y ha comultado su determinaci6n con esta Superioridad. 

El sdior Procurador general, á quitJn .se ha oídc• en el nego. 



cio, es de concepto que el auto consultado debe confirmarse, y 
para resolver el punto considera la Corte: 

l. 0 Que, como lo ha hecho vah~r el sindicado en su declara
ción inda~a.toria, Orti:~; no figuraba ni podí~ figurar en el suma
rio como defensor de Antonio Ruiz, y bien pudiera tomar esto 
como presexto para denegarse á decl~rar ; 

2.0 Qae los funcionarios del Poder judicial no están obliga.. 
clos á someterse á las opiniones del Ministerio p1íblico ni á hacer 
lo que éste pida por error ó apartándose de la ley, y jamás se 
les ha considerado responsables por los conceptos que emitan; 

3. 0 Que está plenamente probado que el Inspector de poli
cía no rec1bió b. dechraci6n de Ort.iz en virtud de lo pedido 
por el Fiscal Arbeláez, sino en virtud del consejo que le dió la 
persona á quien consultó, y siendo es~o así, dicho Fiscal no pna. 
de ser responsable de un acto ejecutado con prescindencia de 
sus opiniones; y 

4. 0 Que, por otra parte, de lo actuado no aparece que el 
Fiscal del Circuíto de Antioqnia tuviera otra mira al pedir con 
insistencil'.l. la. declaración de Ortiz, que la de obtener el descu. 
hrimiento de un delito, grave por su naturaleza, y por razón de 
la persona en quien fué perpetrad.o,. en cuyo ca~o la acción. no 
esti revestida de la voluntad y mahcm que const1tuye el dehto. 

Por lo tanto, y de conformidad con lo pedido por el señor 
Procurador geueml, la Corte, administra~do justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autordad de la ley, coufirmq, 
el auto de sobreseimiento consultado. 

Hágase saber el presente, déjese copia de él, publíqupse en 
la Guceta Judie·ial y devuélvase el sumario al Trihnnal del 
Distrito de Antioquia. 

R. Antonio ilfm·tínez-:.fosé ltf. Sampe1'-Ari8tide.'f Calde
rón-Jnli.án R. Cock Baye1·-Antonio .Mm·ales.-Benja,mi.n 
Nogue?·a-Jl{an·uel A .. Sanclemente-Rctmlin Gue?'?'a A., Se
cretario. 

En dieziuueve de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general la decisión que precede. 

AltANGO M.-Gue·n·a A., Secretario. 

VISTAS DE1 PROCURADOR GENERAL 

BoñoreÁ M.ngiotí:ádoo. 

/Por sentencia, de 27 de Noviembre de 1886, la Corte. Supre
ma oe Just.icia. condenó al Capitán Alejandro Castro N. á sufrir 
docé meses de prisión en la Penitenciaría de la ciudad de Tunja, 
com~ cómplice enün ~elito por el cual fué juzgado, en asocio 
del Teniente-Coronel L1sandro Lt>al. 

~h la parte fec¡~~utiva !JO la enunciada sentenc.ia, .se dedt~jo 
el.tiempo de detenc1oil de los procesados, en los s1gmentes ter-
mmos: · 

" Per? constaudo qu~ los acusado~ han estado detenido~ d~sde 
el 31 de Acrosto de 18¡)6, debo decluctrseles de la pena pnnc1pal 
~1 tiempo que hayan perm.anecido en dic!m detención.". 

Refiriéndose á la mencwnada. senteuc1a. condenatona, ~~ Ca
pitán Castro por memorial dirigido á Su Señoría el Pres1dente 
de la Corte ~on fecha 7 oe los corrientes, m:wifiestn. que, oata~; 
do su dettlnciÓn· nó del 31 de Agosto de 1886, como lo establecw 
la Corte, sino d~l 26 de :Febrero del mismo año, yá h~• transen 
rrido para él el tiempo de la condena, y, por tanto, ptde que .se 
le ampare en su libertad ; para lo cual acompaña á su memonal 
los sicruiunte¡¡ documentos : . . . 

1.'6 Una certificación privada del Coronel Eloy Cawedo, en 
la cual manifiesta este Jefe que 0uando se hizo cargo del toando 
del Batallón 5. 0 do Cali, él 26 de Febrero·de .1 ~8ti, f:Í el C,apl
tán C,Lstro N. se hallab~ bajo la! inmediata V,IgilauCia de dwho 
Cuerpo, y que allí obs&rv6 buena co~ucta. 

0 
•.• 

2. o· Una declaración rendida ante el Juez l. del Dtstnto de 
Bog.otá por el Teniente-Corc,nel ,Joaquín Suárez G., en. q,ue este 
Jefe asegura. que, en el mes de Febrero de 188~, comumco urden 
d.e prisión en uno o e los «::n.~rt~les de esta y laza, por m;ndato del 
Comandante en Jefe del FJerCito, al Capttán Castro N. (E.n .esta, 
declaración se advierte una enmeudatura de dudosa autcntlCtdad 
en la dcS!iO'nación del me~). 

!!> 

.... ~·· 

3. 0 Dos certificaciot;1es . privadas, suscritas resp~cth·amente 
por los Jefes del Batallón 1.0 de Granaderos, de la~ cuales apa. 
rece que el Capitán Castro observó bue~a conducta mientras 
estuvo preso en el cuartel de dicho Cuerpo. 

Si se fuera á estudiar el mérito de los anteriores documentos, 
hal,ría que convenir en que ellos ilo son suficienteS> para~ com. 
probar el hecho de que el peticionario estuvo detenido desde d 
mes de Febrero de 1886, por cor;sect~encia del delito de que se le 
declaró cómplice, pues tales documentos no han sido producidos 
con las· formalidades legales para que se les pueda considerar 
como auténticos ; y aun en el caao de qu~ no adolecieran de ese 
de.fecto, ellos no suministmn la prueba completa. Jel referido 
hecho, por cuanto los testigo~ no expresan si la detención á que 
aluden fué impnesta al Capitán Castro N. por razón del delito 
á que se contrajo el fallo condfmatorio de la Corte, ó por otro 
motivo; á lo cual debe agregarse que los mismos testicros no 
manifiestan si Castro N. permaneció preso, sin intern~ción, 
desde el mes de Febrero de I 886, ó si &stuvo en libertad des. 
-pués de esa fecha, y por cuánto tiempo. 

Pero es el caso que tales apreciaciones carecen de objeto, 
toda vez que, en vista de los autos y refiriéndose indudablemente 
á la detención sufrida por el peticionario, desde que se inicie) el 
procedimiento contra. él (artículo 1,937 del Código Judicial), la 
Corte, siu tener por que computar arrestos ó dett•nciones im. 
puestas con anterioridad .á la üüciacióu del .procedimiento, y de 
los cuales pudo muy bteu no haber la debtda constanf'ia en el 
proceso, fijó, corno fecha en que comenzó la detenci6n, el 31 de 
Agosto de 1886, con relación á la cual no ha terminado aún el 
tiempo de la condena; máxime si se considera que van tmnscu. 
rridos más de tres meses desde que se dictó la sentencia de la. 
Corte, sin que el u,~pitán C~tro .N. h:-tya sido conducido á Tunja, 
que es el lugar en que, segun d1cho fallo, debe sufrir su prisión. 
Considerando todo e~:;to, repito, las alegaciones del peticionario, 
aun en el supuesto de que se apoyaran en pruebas de incuestio. 
nable mérito legal, serían del todo ineficaces para suspender ó 
modificar los efectos de la. sentencia dtjfiuiti va de la Corte, por 
cuanto dicba sentencia no es revocable ni reformable y debe 
cumplirse en todas sus partes (artículo 1,649 del Códicro J u. 
dicial). 

0 

Por lo demás, el precepto legal en este punto, únicamente 
~dmit~ excepción (artículo. ~bidem') para el caso en que se haya. 
mcnrndo en el fallo ~efimtlvo en un error p~tra y manifiesta. 
rnente aTÍtmétÍCO: pero claramente se VC que no OS ese el error 
de que se trata en el asunto que nos ocupa; pues, aun conce. 
diendo que la Corte no hubiera. fijado con exactitud la fecha 
desde la cual debe comenzarse á contar el tiempo de la condena 
del Capitán Castro N., tal inexactitud pudo provenir de insuti. 
ciencia en los datos . réspectivos su~ini.s,tr?'dos, por el proceso ; 
ó bien de falta de ac10rto en la aprec1ac10n de estos ; lo cual no 
constituye el error. ~imple y ~anifiestamente arit.~Jético á que 
se refiere la excepcwn estableCida por la ley. 

Implicando, pues, la peticion del Capitán Castro N., la re. 
forma del fallo proferido por la Corte en la última iustancia 
del juicio criminal, seguido contra. dicho O~cial y contra el 
Teniente-Coronel Leal, puesto que st se resol vwra de conformi
dad con ella, habría que referir el tiempo de la condena del 
peticionario, nó á la fecha t:eñalada en el expresado fallo, siuo á 
otra anterior en seis meses, soy de opinión que la Corte debe 
abstenerse de disponer tal reforma, por carecer de facultad leaal 
para ello. Pero en cambio, estimo justo que, en caso de que

0 
se 

compruebe la enfermedad á que el peticionario atribuye su per
manencia en esta capital, después de haber sido condenado á. 
sufrir la prisién. en Tunja, se le compute como tiempo cumplido 
de su condena el en que ha permanecido incapacitado para po
nerse en marcha para aquel lugar. 

Para coucluír, creo conveniente manifestar qne no he hecho 
observación alguna referente á la cita que el peticiouario llaca 
del a rtícnlo. i:l. 0 de 1:: le.r ,56 de 1886, por .considerar' qne dicho 
artículo uo t10ne aphcacwn al punto dllu01dado. 

Bogotá, 18 de Marzo de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

Seüores :Magistrados. 

En el sumario instruído para averiguar la responsabilidad 
que pueda caber al Juez 5. 0 del Circuíto de Bogotá., señor Fe-



derico R. Rodrícruez, y á su Secretario, señor Rafael Forero, por 
no haber dado ~umplimiento á un despacho ó exhorto librado 
por el Juez del extinguido Territorio de Casa na re para la ca_p
tura de Enrique Alejandro Isaza y José Cayetano Est~3:da, d.ls
pusistéis, por vía de ampliación, la práctica de las d1hgenC1as 
indicada,s en vuestro auto de 30 de Octubre de 1886, las cuales 
IHLD dado por resultado la compr~bación de que el Juez reque
rido devolvió al exhortante, con fecha 5 de Junio de 1884, el 
de,pacho de que se deja hecha referencia.' según consta del reci
bo inserto en el informe que se lee al foho 5:& vuelto del suma
r.o, y la de que los edictos dictados por el expre~ado Juez del 
Territorio de Casanare para la captura de los mismos Isaza y 
Estrada se publicaron en los veintiun númer~s .del Dia?·io f!li
cial que se expresan al final de la nota del M1mstro de Gob1er. 
no, que se registra al folio 55 del sumario. . 

En este estado y por ministerio de la ley 61 de 1886, deJaS
teis de ser. ~ompetentes para conoc~r e~ una sola insta.ncia de .la 
responsab1hdad de los Jueces de Cucmto, y, en esa vutu~, d~s
pusisteis que el sumario pasara al Tribunal Superior de Dtstnto 
del Depat:tamento de Cundinamarca quien lo terminó po~ auto 
de sobreseimiento de 30 de Marzo último, el cual ha vemdo en 
consulta á esa Superioridad. 

El infrascrito pasa á acrrecrar algunas consideraciones á las 
yá consignadas en la exposi'ció~ que este Ministerio os dirig~ó 
sobre el mismo asunto el ~8 de Octubrt~ de 1886. Estas consi
deraciones son : 

Que no obstante las diligencias practicadas con posterioridad 
á dicha exposición, ha quedado en pie la dificultad de que .el 
exhorto dingido por el Juez de Casanare, al Juez 5. 0 del Cir
cuíto do Bogotá y la resolución consiguiente de éste, no han 
podido ni pueden obtenerse, por razón á que los expedientes de 
que tales documentos hacían parto, fueron destruídos en la úl. 
tima guerra, . según lo informa el Secretario del primero de 
dichos Jueces á fojas 37 y 40 del sumario; por manera que no 
~s posible saber si efectivamente el exhorto ó requisitoria en 
cuestión vino al Juzgado requerido, como lo alega el sindicado 
señor Rodríguez, desprovisto de los requisitos indispensables 
para darle cumplimiento. . 

La exigencia de los requisitos expresados .no carece de fun
damento si se considera que de algunos de ellos no se. pueue 
prescindir, de C'lnformidod con las disposicivnes del Cód1go Ju
dicial (artículos 1,862 á 1,875), que reglan el modo de proceder 
respecto de reos ó procesados ausentes. 

En esas disposiciones se habla de requisitorias y edictos, y es 
sabido que la exigencia de ciertas formalidnd~s respecto de las 
primeras, para que el funcionario requerido no tenga reparo ~~ 
cumplirlas, constituye una práctica judicial generalmente admi
tida y de antigua data en nuestras leyes de procedimiento (véase 
Requisitoria, Dic9ionario de Escriche ). 

Agréguese á esto que en la época á que se refieren los cargos 
del sumario, era frecuente, por estar en vigor el régimen federal, 
que los extinguido.> Estados, usando de su casi ilimitada sobera
nía, tratasen entre sí y con los Territorios nacionales, como asunto 
de extradición propiamente dicha toda cuestión referente á cap
tura, en territorio extraño, de los reos prófugos ausentes. 

Para comprobar la existencia de esa práctica en la época alu. 
dida, basta saber que los expresados Estados no solamente legis
laron sobre el partipular (Código Judicial de Antioquia. id. de 
Bolívar, id. de Boyacá, id. de Panamá, id de Cundinamarca), 
sino que algunos de ellos llegaron hasta celebrar convenios de 
extradición de reos, como lo fué el celebrado entre el Cauca y 
Bolívar, que se firmó en Cartagena el12 de Julio de 1.870. 

Diráse, sin embargo, que la falta en el sumario de la requi. 
sitoria y resolución que han debido servir de comprobantes de 
la existencia del hecho criminoso, puede suplirse con los edictos 
emplazatorios publicados en los números del Dim·io Oficial. 
que se indican en la nota del Ministerio de Gobierno (fojas 56); 
pero á esto observa el infrascrito que, examinados Jos ejempla
res correspondientes á tales números, aun cuando ellos, excep
ción h?clla del número 6,082, no se han agregado al sumario, 
se advwrte que los edictos publicados desde dicho número 6,082 
hasta el 6,141, se refieren únicamente á José Cayetano Estrada, 
pues, no obstante que en ellos se mencionan los nombres de 
Enrique Alejandro Isaza y José María Estrada, es del primero. 
de los tre~ de quienes se dá la filiación y contra quien se dice 
haberse d1ctado a~lto de prisión; y yá se sabe que en lo ocurrido 

en Bogotá con este individuo no tuVo intei'vencidn el sindiéado 
señor Rodríguez. 

Por lo demás, el primero de los edictos en q·1e se emplaza á 
Enrique AlejandroMisaza, aparece publicado en el número 6,142 
del Diario:O.fic·ial, correspondiente al19 de Julio de 1884, fe. 
cha que es posterior á la en que el Juez 5. 0 del Circuíto deBo
gotá fué requerido para aprehender al mismo Isaza, como se 
deduce del hecho de que la requisitoria recibida por el expresa
do .Juez fué devuelta por él el 5 de .Juniofprecedente, (foja 5:: ). 

A virtud de estas consideraciones y de las consignadas en la 
yá citada exposición de este Ministerio (foja 4~~), el infrascrito 
concluye por pediros la confirmación del auto de sobreseimiento 
consultado, sin más modificación que la de adicionado en el sen
tido de disponer en él, que se pase copia de lo conducente á la 
autoridad judicial á quien corresponda couocer del cargo que se 
pretende deducir contra Rafael Forero C. en e;u calidad de Se
cretario del ex.J uez señor Rodríguez, pues la responsabilidad 
de ese empleado está sujeta á otra jurisdicción. 

Bogotá, 21 de Abril de 1887. 
CARMELO ARANGO M. 

J,EYES para el Archivo de la Corte Suprema, que se ha.n recibiu' de los 
Departamentos. 

. Por conducto del señor Ministro de Gobierno de la RepÚ
blica, procedente del señor Gobernador del Departamento del 
Canea, la siguiente colección: · 

El Código Civil de 1869; '. 
. Código de Leyes y Decretos ~xpedidos por 1~. Legislatura del 

Estado 6n 1867 ; · · 
Código Administrativo de 1879 ; 
Código de Leyes y Decretos expedidos en 18?3; 
La ley 120 de 1883, sobre enjuiciamiento civil; 
La ley 35 :;obre id., de 1884; 
El Código Penal del extinguido Estado ; 
Código de Im;trucción pública do 1879; 
Código Fiscal de 1879 y el Código de Minas de 1879. 
(Se acusó recibo en 1.0 de Junio de 1887)! 

ltEOIBIDOS directamente del señor Secretario de Hacienda y Fomento 
ae Antioquia, estos Códigos y Leyes. 

Código Civil del Estado de Antioquia ·; · 
Leyes de 1864 y 1865; · 
Leyes de 1865 ; 
Leyes de 1866; 
Código Penal ; 
Ley de 1879 que lo reforma; 
Leyes de 1871; 
Reglamento de Contabilidad de 1872; 
Leyes de 1878; · 
Código de elecciones, de 1879 ; 
Código Judicial de 1879; 
Leyes de 1879, 1880 y 1881 ; 
Leyes de 1881 y l 882; 
Leyes de 1883 ; 
Ley de 1884 que reforma el Código Judicial; .. 
Reglamento de Contabilidad municipal de 1885; 
Reglamento de Contabilidad de caminos de 1884; 
Leyes de 1884; 
Decreto 521 que reforma el Código Judicial; 
Decreto 198 que reforma el Psnal; y 
Código de Policía de 1886. 
(Se acusó recibó en 1.0 de Junio de 1887). 

RECIBIDOS directamente del s'eñor Secretario de Gobierno y Guerra do 
Antioquia, los siguientes Códigos de allí : 

· Civil; 
Judicial; 
De,Policía; y las <!! 
Leyes y Decretos expedi!los por las Asambleas oe 1877, 

1~78, 1880, 1881, 1882, 1883 y 18~4; la ley 85 de 6 de Di. 
c1embre de 1879, los Decretos 521 de 31 do Diciembre de 
1885, y el 198.;de 30 de Marzo de 1886. 

(Se acusó recibo en 1.0 de Junio de 1887) .. 

IMPRENTA DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 
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fiort'e Sup1·e111a de Justicia-Bogotá, diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Practicado el correspondiente sumario, á virtud de parte 
escrito, que,el segundo Comandante del que fué Batallón 3. 0 de 
Bogotá, estacionado en Ipiales, dirigió al Coronel primer Jefe 
del mismo cuerpo con fecha diez y seis de Junio deL año próxi. 
m o pasado, para averiguar si el Teniente de b 4. • Compañía 
del expresado Batallón, Jacinto Rodríguez, había cometido los 
delitos de insubordinación, irrespeto y ataque á mano armada á 
sus superiores; se remitió original al señ?r Comandante en Jefe 
del Ejército del Atlántico, el cual, no swndo competente para 
conocer del asunto, pasó la actuación al Comandante general de 
la 2." División, que era á lá que pertenecía el síndicado. 

Era efectivamente á dicho Comandante general á quien de 
dere~ho correspondía ejercer las funciones de Juez sustanciador 
en el plenario de la causa, según lo previene terminantemente 
el artículo 1,513 del Código Militar, y fué con tal carácter, con 
el que dictó el auto de treinta de Octubre último (fojas 27 á 29), 
declarando con lugar á. proeeder contra el sindicado, como res. 
ponsabie de lo$ delitos que definen y castigan los artículos 
1,632, 1¡633 y 1,635 del citado C6digo; pero observando luégo, 

en l~ muy razonada providencia de treinta y uno de di'cho mes, 
que, habiendo cesado en sus funciones de Comandante general de 
la 2. • División; por cuanto ésta había sido refundida en otras, y 
el Batallón 3. 0 dA Bogotá hacía parte, con el nombre de J unín, 
número 13, de la, 5 ... División, como estaba prevenido en el 
Decreto número 697 ele 188ti, de 14 del mismo mes de Octubre, 
sobre organización del Ejército, carecía yá ele jurisdicción para 
seguir actuando como Juez sustanciador, debiendo serlo, en su 
concepto, el Comandante general ele la 5. • División y á mencio
nada ; dispuso consultar. la expresada providencia con el 
General en Jefe ó Jefe de la Sección de mando del Ejército, 
entendiendo que se e~taba en el caso del artículo 1,389 de dicho 
Código. · 

Desentendiéndose de la collSulta el Jefe á quien fuó diricrida, 
y prescindiendo del dictamen del auditor de Guerra, dic;puso, 
por decreto de 10 de Enero del presente año, pasar el expedien. 
te al General graduadn Alfredo T. Ortega, para que contir:uara 
la actuación como Juez sustanciador, hasta someter el asunto á 
la decisión del Consejo de guerrtt de Oficiales Generales · nom. 
brando al mismo tiempo al Coronel Julio E. Cordobés p~ra que 
ejerciera en la causa las funciones de Fiscal. 

El mencionado General graduado, rlespués de haber nom
brado y posesionado al Secretario con quien debía actuar, proce
dió. á. tomar confesión al aCl~~ado, á juramentar al defensor y á 
sohmtar del Jefe de la Seccwn de mando y Dirección, el corres
p.ondiente permiso, para convocar el Consejo de guerra dP- O ti
males Generales, as1 como para el nombramiento de Vocales 
que debían componerlo (foja 41 vuelta), permiso que se conce
dió en nota de 1.0 de Febrero de este año, número 319 con 
prevención de que luégo que se hiciese el sorteo de los Ju~ces y 
se señalase día para la reunión del Consejo, se diese cuenta al 
mismo Jefe (foja 42). 

A consecuencia de 16 expuesto, el Juez sustanciador dictó 
auto en la misma fecha, señalando el ocho del referido mes á 
las doce der día, para que tu viese lugar la reunión del Cons~jo 
de_ guerra de Oficiales Generales, nombrando Vocales á los 
Generales Patricio González y Manuel E. Corrales C. y á los 
Cor.onele~ Carlos Posada, ,Eloy Caicedo I. y Roberto Urdaneta, 
y <hspomendo que dos d1as antes de la reunión decretada se 
diése cumplimiento á lo dispuesto en el artícUlo 1,486 del C6di. 
go Militar. Reemplazado el Coronel Posada, á causa de su 
fall~cimiento: con el General Francis?o de P. Liévano, lo que 
se dispuso as1 por decreto de ·tres del citado mes, y no habiendo 
produc~do las partes. prueba alg~na, se instaló el Consejo el día. 
de~ermmado, y previa observancia de la formalidades que pres .. 
cribe el artículo 1,512 del Código de la materia y en considera .. 
ción á que se habían resuelto afirmati_vamente y por unanimidad· 
la l.",_ 2. • y 4. • cuestiones de las que le fueron propuestas y 
negativamente la 3.', con la circunstancia de que al l1acer la·. 
declaratoria del delito, la limitó al caso del artículo 1 632 del 
mencionado Código, se dictó sentencia el mismo día ocbo, con. 
denando al acusado, después de haber ·calificado su culpabilidad 
en ·tercer grado, á las penas de reclusión, por el término de dos 
años, destit;wi?n del empl.e,o, pérdida de toda pensión pagada , 
por la Repubhca, suspenswn de los derechos políticos mientras 
dure la pena principal y pago de l<J.s costas procesales á ·que 
hubiere lugar. 

Tanto el acusado como su. d~t~n.~>01: in.t~Tjn.<s1.eron a.\ acto de 
ser notificados, el recurso de apelación para ante esta Superio
ridad, y dada cuenta al Jefe de la Sección de mando y Direc, 
ción, éste en vez de conceder ó negar ol recurso, oomo clara;-
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mente lo dispone el artículo 1,509 del üídigo, resolvió por 
providencia dé quince d6l Febrero, primero, y después por la de 
dos·del presente, publicar en la orden general la expresada 
sentencia y remitir la causa en consulta á esta. Corte Suprema. 

Devue"tto el proceso al Jefe n•mitente para que subsanara la 
omisión qtw acaba de indicarse; concedido como fué el reourso 
por decreto de treinta de Marzo próximo pasado, el cual fué 
debidamente notificado á las partes; remitidos nuevamente los 
autos á esta Superioridad, en la que se ha observado la tnmi
tación prevenida por la ley, sin que el encn.rgado del Ministerio 
público ni los demás interesados hayan ocurrido á hacer uso ele 
¡¡us derechos; y estando, por consiguiente, e~ negocio en estado 
de pronunciar el fallo que corresponda, se twne para ello eu 
consideración : 

1.0 Que habiéndose incorporado el Batallón á n.ue pertenecía; 
el acusado, á la 5." División del Ejército, como ha quedado 
anteriormente demostrado, era el Comandante general de esa 
División quien debía ejercer las funciones de Juez sustanciador, 
como clara y termin.1.ntemente lo previene, según queda dicho, 
el artículo 1,513 yá citado. 

2. 0 Que aun en el supuesto de que el Jefe de la Sección de 
mando y Dirección ejerza hoy las funcion"s que estaban atribní
das al General en Jefe del Ejército, y que haya quedado, por lo 
t:;~.nto, autorizado para cometer la sustanciaci6n del proceso, 
después de declarar con lugar á form"aeióu de causa, á un Jefe 
de no menor graduaci<íll que In. del reo ó del Fiscal, esa a~l_tori
zación, sin embargo, no implica ría la. de cometer tamb1én nJ 
sustanciador el nombramiento de vocale> para la formación del 
Consejo de O'Uerra de Oficiales Generales, por que esa es una de 
aquellas fugciones cuya delegación está. expresamente prohibida 
por el artícnlo 1,517 del Código Militar; 

3.0 Que según el artículo 1,535 de id., b incolnpetenci<t de 
jurisdicción se causa también cuando hay vicio ó irregulariclad 
en la form<tción del Con!'lejo de guerra que dictó la sentencia, y 
ese vicio es tanto má.q insanable- en el presente C<t'3o, cLutnto 
como qued<:t demostrado, el nombramiento de vocale:; se hizo 
por quien no tenía autoridad para hacerlo, y fué presidirlo el 
Consejo por un General no designado en los términos del artí. 
culo 1,518; y 

4. 0 Que además de estas consideraciones, necesario es tener 
en cuenta que el auto de proceder se dictó por el Comand:.1.nte 
general de la 2." División, General Juan C. Arjona, cuar1do yá 
esta División no existía,y cuando el cuerpo á que pertenecía el 
acusado hacía parte de la 5.& División, de la cual es Comandante 
General el General Rafael Ortiz, quien funciona. con tal carác
ter desde el catorce de Octubre del año último, según lo ha 
informado Su Señoría el Ministro de Guerra, en nota del 18 del 
presente, número 444, de la Sección l.·; siendo por consiguiente, 
incontestable qne tal auto se pronunció, como lo reconoció el 
mismo Comandante, por quien no tenía carácter legal para ello. 

En fuerza de todo lo expuesto, y habiéndose observado lo 
que dispone el artículo 1,545 del Código Militar, la Corte Su
prema de la N ación, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, cleclara nulo todo lo 
actuado, desde el auto de proceder, inclusive y dispone, en con. 
secuencia, la reposición del proceso al estado de que se dicte 
nuevamente el referido auto por el Comandante general de la 
5.6 División, como á quien compete hacerlo, si á su juicio el 
sumario prestare mérito para ello, debiendo en este caso obser
varse en el procedimiento subsiguiente la tramitación prescrita. 
para esta clase de asuntos en la Sección 2.", Capítulo 3.0

, Título 
2.0

, Libro 5.0 del tantas veces citado Código Militar. 

Notifíque3e, cópiese, publíquese en la Gaceta Judíc,ial y 
devuélvase, después de certificar el señor Secretario de esta 
Corte sobre el motivo de la demora en esta segun::la instancia. 

R. Antomo Mm·tínez-Jusé llf. Sampm·-Julián R. Coclc Baye¡·
F¡·ancisco A. Fernández-Ant~nio llfo1'ales,.... Benjamín Noguem
Manuel A . .Sanclemente-Ramún Guerm A., Secre~ario. 

En la audiencia del diez y nueve de Abril, se publicó la 
sentencia que precede. 

R((¡món Gue?'?'a .A., Secretario. 

En veinte ele Abril ,le mil ochocientos ocheni.a y siete, noti
fiqué al señor Procurador general la sentencia pl'ecedente. 

ARANGO M.-Gue1·ra .A:., Secretario. 

NOTA.-El infrascrito Seet·etario de la Corte Suprema, certi
fica: que el fallo eú est:l ea usa se demoró por enfermedad del señor 
Magi~trado doctor Noguera, q ne lo retuvo en cac.-.a :por algunos dims. 

Bogot!Í, 21) de Abril d ~ 1887. 
Guert·a A., Secretariq. 

Corte Suprema de JtL~ticia-Bogotá, .Ab?·il veintiuno de rn;il 
ochocientos ochenta y .siete. 

Ezi la actuación que se seguía ante el Tribunal Superior de 
Cundinamarca, para aver·iguar quiénes fueran responsables de. 
las demoras en una cansa seguida contra Carlos Angel, se ordenó 
por el Tribunal, á petici6u del representante del Ministerio 
público, en auto de die;~, y siete de Marzo de 186(), que se sacar~ 
cópia de lo couduceute, para averiguar la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrirse, por h-. demora en diligenciar un 
despacho que se remitió el cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres, que. hasta i'a fecha del auto llJ había sido 
Jevuelto. · 

Con tal objeto, so ordenó que se expidieran copias de · las 
diligenci:ts de pose~ión de las personas que hubieran desempe
ñado el Juzgado de Fac:ttativá, en ei tiempo en c¡ue debió llegar 
aHí el despacho que mandó el Tribunal y que no fné devuelto. 

Por auto de treinta de Noviembre del año próximo pasado 
sobreseyó el Tribunal en la actuación, y ordenó que se consul. 
tara su resolución. 

Es á la Corte Suprema á la que corresponde conocer hoy 
de tal consulta, según el numeral 7.0 del artículo 21 de la ley 
61 de 1886. · 

Sustanciado el recurso es llegado el caso de resolver, y para 
ello se considera : -

En la primera instancia se practicaron todas las diligencias 
conducentes al ólsclarecimiento del hecho que se investiga y 4 
determinar quién ó quiénes puclieran ser respons:tbles. 

Consider6se (lOmo hecho cardinal el saber en qué fecha llegó 
al Juzgado rle Facatativ<Í el despacho que se le remitió el 7 de 
Mayo de 1883, y cuya demora en auxiliado ha. motivado la 
presente instrucción sumaria. 

Para este efecto se pidió copia del libro de radicacipnes en 
el J uzg,,do, y se obtuvieron informes de los Administradores de 
Correos del Departamento de Cundinamarca y de la Nación, 
sobre la fecha en que hubiera entrado en aquellas oficinas el 
despacho aludido para remitirlo á. su destino ; pero no pudo 
obt~nerse da.to alguno de donde pudiera deducirs3 que el Juez 
comisionado hubiera recibido el despacho. No se ha compro
bado, pues, la existencia del cuerpo del delibo, ni inferirse 
puede, siquiera, quién ó quiénet:l sean responsable:~ por no haber 
llenado el cometido. . 

N o falta diligeñcia alguna que practicar, d·eclaración que 
recibir, ni cita que evacuar ; y como no está comprobado que 
se haya cometido delito alguno, es llegado el caso de sobreseer, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1,489 del Código 
JudiciaL 

Está pues, arreglado á la ley el auto consultado, y por ello 
la Corte, de acuerdo con el concepto del señ:>r Procurador 
general de la Nación, y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, lo confirma. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

R. Antonio lliadínaz-José M. Sampet·-Julián R. Coclc Bayer
Ft·ancisco A. l!'e;·nández-'--A?~tonio ~lfol'ales- Benja;nín Nog~era.-
Mannel A. Sanclernente-Ramon Gue¡··ra A., Secretano, · 

~n v,eintin~eve de Abril de mil ochocientos y-ochenta siete, 
not.Ifique al senor Procurador general el auto que precede. 

· ARANGo M.-Guen·a A., Secrtltario. 

Oo1·te Sup1•erna ·de Justicia-Bogotá, veintiuno de Abril de 
mil ochocientos ochenta y siete . . 

_En el ~uma;io ins~ruído, en virtud de denuncia dada, por el 
senor Jose Mana ~rCil~ U., ante el. Tribu.nal Su:perior del De~ 
partamento de Antwqma, para avenO'uar si el sefíor Pedro :Boo 
tero R. ha incurrido en responsabilid~d por haber demorado en 
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despacho de algunas causas civiles y una criminal, se siguió la 
instrucctón hasta el estado de decidir si se debía sobreseer 6 
adelantar la causa. 

El Tribunal sobreseyó, por creer que no había motivo para 
p~eceder contra el Juez sindicado, y ordeuó, por auto de catorce 
de Febrero último, que r-:e consultara esa reso;uc.;i,•n c..:o11 esta Su-
prema Corte. · 

Como la sustanciación que se ha adop~ado y la pena que hu
biera de aplicarse, llegado el c11so, son lús determinadas en lo;; 
C9digos Judicial y Penttl del Departamento de Antioquia, según 
el artículo H transitorio de la Constituci0n, debe examinarse si 
el auto mencionado es ó nó consultrtble, de acuerdo con la Le. 
gislación de aquel Departamento. 

Según el artículo 4!l.~ del Código Penal de Antioqnia, las 
faltas que ro metan los Jueces, consisteutes en demoras, se c..:as. 
tigan con m u 1 tas de ocho á cincucnt;t pesos. 

E! artículo 1,62;'• de'l Córligo Judicial de Antioquia dice: 
"EL auto de sobreseimiento se consií'üará siempre que á tmo 
siquiera de los responsables del ddito hnbiera de imponérsele, 
caso de ser condenado, pena corporal ó declaración de ser in. 
digno de la confianza p1íblica, 6 privación de los derechos polí. 
ticos ó civiles, susptmsiól'l de los mismos, inhabilitación para. 
ejercer empleo, profesión ó cargo ptíblico, ó de pri vaci6n 6 sus. 
pensión de empleo, profesi6n ó cargo público. JJ:n lo& demás 
I.Xt~n,nw lw,bt•á lw;a1· á la exp¡·esacla consultct; pero si hay 
varios sindicados por un mismo dnlito, basta qne.á uno de ellos 
se le pueda aplicar alguna de las peúas indicadas, para que la 
consulta deba comprenderlo¡; á tdrlos ·ellos." Como entre los 
casos en que hay lugar á la consulta de un auto de sobresei
miento no está comprendido el que ocurre, cuando b pena que 
ha de imponerse al sitldicaclo sea únicamente pecuniaria, 
el Tribunal no debió consultar el fallo, ni la Corte puede 
ocuparse de revisarlo. 

Eu l'umplirniento de las diRposiciones citadas, la Corte de.
clam que el auto pronunciado por el 1~ribunal Superior del 
Departamento de Antioquia, con fecha catorce de Febrero del 
año en cu r~o, en la instrucci6n sum .. ria seguida contra. el J-uez, 
seí'íor Pedro Botero R., por demora en algunos negocios que 
cursaban en su despacho, no es consultable. 

Notifíquese, cópiese y ,levuélvase el expediente al Tribunal 
que lo remiti6, para que dú al asunto el curso correspon
diente. 

R. Anton·io .Jfwrtí.nez-.Tos,; Jli. Samper-Jt~lián R. Coclc 
Baye·r-.Fhtnc·isc<' A. li'e1·nríndez-Antonio jUm·a.les-Benj•t
. ouín Nouw:;ra-Manuel A. Sanclemente-Rwmó11 G1te1Ta .A., 
Secretario. 

Eu veintiuno de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procuradnr general el aulo que precede. 

ARANGO ~I.-Gue1Ta A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Code Snprema de J¿~.sticia-Bor;otá, Ab1"il diez y nneve de miz 
ochocientos ochenüt y s·iete. 

Vi~tos :-El Jefe Civil y Militar del antiguo Estado de An. 
tioqnia, dict6 con fec..:ha veinticuatro de Marzo de mil ochocien
tos ochenta. v seis, el Dt~creto 111Í.mero c..:iento ochenta y cuatro, 
por el cual sé ordena la apertura de un camino póhlico qne 
pon~a en cotnunicaoióu la capüal del Estado con las cabeceras 
de los Distritos de Valp11rai~o y Nueva Caramanta, y vaya á 
terminar en el río Arquía, lím1te de aquel Estado con el extin. 
guido del Cauca, y en cumplimiento de lo di!ipuesto en el a~tí. 
culo 1,355 del Código Judicial de aquella sección, man.ife;.;tó 
los motivos determinantes para expropiar una faja de tern~uo 
perteneciente á Fermín Sautamaría ,y Braulio y Antonio Cha. 
varriagas, nec€r::ario para la construcción del camino, por ha. 
berse uegado estos propietarios á ceder voluntariamente ese 
terreno, aunqut: los últimos sólo se oponen mientras no se les 
aseaure que se pondrá puente en el río Cauca f'll el punto en 
qu: el ca~üno atraviesa. esté río; y . el primero, p~r.que tiene 
compromiso con Gabnel Echevern para no penmtu la aper
tura de caminos por sns tierras, que le hagan competencia al 
que tiene est~<blecido t.:l citado Echeverri; 

Apoyado ed aquella exposwwn y en dedaraciones de tes
tigos, se presentó el Proc:urador del E;taclo con fecha treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, ante el Tri
bunal Superior del mismo, estableciendo el correspondiente 
juicio de expropiación contra Sa.ntamarí.:t y los Cbavarriacras, 
juicio cuyo conocimiento, según el artículo 1,:365 del men~io. 
nado Código, correspoudía al Tríbunal del Estado. 

Decretóse la expropiación por sentencia de catorce de Sep. 
tiembre, y siguióse el juicio, aunqne con demoras provenientes 
de dificultades, para conseguir la concurrencia de los pe. 
rito;; avaluadores, y el catorce. de Febrero próximo pasado 
dictó ~1 Tribunal un auto declará-ndose incompetente para seguir 
conoctendo del asunto, por cuanto la ley 61 de veintiuno de 
Novit·mbre de mil odwcientos ochent::t y seis, sobre organización 
judicial, di~pone en sn artíuulo ·21, número segundo, sección se
gunda.. que la Corte Suprema conozca en última instancia " de 
los juicios de expropiación ó enajenaci6n forzosa de que trata 
el artículo treinta y dos de la Constitución, seguidos ante los 
Jueces de Oirc;uíto por los Agentes del ~Iinisterio público, y á 
virtud de orden del Gobierno," disposición que está €ll. conso
nancia con la dd artículo ciento once de la. miswa ley que dice: 
"Las atribuciones, jurisdicción y competencia de los Juzaado,¡ 
de Circuito serán, provisionalmente y en consonancia ¿'on lo 
dispuesto en los capítulos 1.0 y 4. 0 de este título, las mismas 
que han tenido conforme á la legisla.cióu vigente del respectivo 
extinguido Estado, y ademáR, bs que en los libros 2. 0 y 3.0 

del Código Judicial de la Nación se fij<m á los Jueces 
nacion·.tles de primera instancia. y á los Prefectos de los extin. 
guidos territorios nacionüles." 

'' Estas mismas atribuciones, jurisdicción y. competencia 
tendrán los Jueces de Circuíto que se establezcan en los extin. 
guidos Territ.Jrios." 

~'~referirán la~, disposiciones . de esta _l~y- y las del Código 
J udte~al d~}a N acwn, e~. caso d~ m?ornpatlbilidad entre ella y 
la legtslacwn del respectivo extmgmdo Estado de que se habla 
en el inc..:iso l. 0 de este artículo." 

El Fiscal del Tribunal apeló de esa providencia y le fué 
concedido el recurso para ante la Corte Suprema, r~zón pa:r la 
cua.l Re encuentran estos autos al despacho, después de surtida 
la correspondiente tramitación. 

Sea lo primero examinar el punto de competencia de la 
Corte para decidir este recurso. 

Como lo dice con justicia el señor Procurador aeneral no 
hay en _la ley sesenta y u~ a cit~da, que rige de p~eferen~ia á 
c?~~qmera otra ley _en matena de organización judicial, dispo. 
s~cwn algt~n?' 9ue atnLuya ~ 1~, Corte el conocimiento de apela • 
Clones en JlllClOS de exproptacwn de que couocen los Tribunales 
de Distrito. El número 2. 0 del artículo veintiuno mencionado 
trata de los juicios de expropiación ele que c .. mocen los Juece~ 
de Ci_rcuíto o?·clena_do po1· el Gobíenw, que, como se sabe lo 
cons~1tuye el Pr~sl?ente _de la Repúblic..:a y los Ministros, 6 el 
Prestdente y el Mm1stro. d~l- ram~ respectivo ; y la expropiación 
so?~e la cual v_ersa.este JUICIO, fue ordenada por el Jefe Civil y 
Mthtar d~ Antwqma, antes de comenzar la vigencia de la Cons. 
titución de . Agosto de mil , ocb_ocie?,tos ?ch_e?ta y seis, que es á 
la que se refiere la ley de orgamzacwn ·JUdt:aal de Noviembre 
del mismo año. 

Según el Código Judicial de la Nación, tampoco podría la 
Corte ocuparse de este recurso, aunque no se lo prohibiera el 
artícul~ n?,ven_ta y nueve de la citada ley; porque los juicios de 
e~proptacwn de que trata el artículo sesenta y dos de ese Có. 
dtgo, son de. ~quellos en qu,e el Gobierno de la Unión decretaba 
la. ~nagenacwn forzosa conforme á la Constitución que entonces 
rcg1a. 

El tenor literal de la disposición orgánica del Poder Ju . 
dicial á que se ha aludido, ~s. claro y no puede desatenderse á 
pretexto de consultar su espmtu. 

Si el Tribun~l de ;Antioc¡uia hubiera pasado este neaocio al 
J u e:.:: del r~spectt v? C~rcuífo y -~e. h~l hiera originado por 

0
eso una 

compet~nbCI~,Shabna, oid
1
o es~a dmm1da por la Corte, pues tiene 

esta atn UCH D, segun e numero tercero sección tercera d 1 
el b ' 1 · · ' e su. 

pra lC o artwu o vemttuno; pero en ~a ~orma en que viene, no 
puede lega.lmeote ocupurfle esta Supenondad del asunto. 

Por lo tanto, se resuelve : 
No es competente la Corte para conocer de este recurso. 
N otifíquese, cópiese, publlquese en la. (}acctu Juclirnw.l y 
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devuélvase el expediente al Tribunal Superior del Distrito ju. 
dicial de Antioquia para que le dé el curso legal. 

R. Antonio Jl'[a¡·tíne7--,Tosé lll. Sampe¡·-Julián R. Coc7c Bnym·
Francisco A. Pernánclez -Antonio Morales-Benjamín Nognem-Jl[n
nuel .A. Snnclemente-Ramón Gum·¡·a A.,.Secretario. 

Notifíquese, déjese la correspondiente copia y publíquesa 
oportunamente, haciendo constat el Secretario el motivo de la 
demora. 

En veinte de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, r..oti. 
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

R. Antanio.J~Iwrtínez-Jos6 M. Snmne1·-Julián R. Cocls Bayer
Fmndsco A. Fe1·nández-Antonio M01·ales-Benjarilín Noguertl
Manuel A. Snnclemente.,-Ramón fluen·a A., Seerntario. 

ARAN GO ~M. -G~~e?Tra A., Secretario. 

Corte Sup1·ema cle~JnsUcia-Bogotá; Abril veinte de mil ocho
cientos ochentct y siete. 

Vistos :-En juicio ejecutivo seguido por el Administrador 
de Hacienda ele Nóvita contra Primitivo Hurtado, por multas en 
que éste incurriera ?orr;o cont_ratista del transporte de_ los correos 
entre Oartago y Qmbdo, el eJeCutado propu~o e~cepc10n~s,_ sobre 
las cuales pronunci~ su fal~o el Ju~z del Otrcmto d~ Novtta, en 
veintinueve de Abnl de mll ochocientos setenta y sms, declaran
do, Pin motivar en manera alguna su sentencia, ni darle ~a form~ 
legal, no probadas ?-ichas exc~pcioues. D? esta sentenCia avelo 
el ejecutado, y habwndo vemdo el ex~e?tente, por tal mottvo, 
á esta Superioridad, ha sufrid? ~¡~rgu1s1ma demo~a, po~ culpa 
del apelante, quien no ha summtstr~~o las est:lmptllas 1..1 el pa-
pel sellado necesarios par:=- 1:=- actuacwn. , . _ 

En pedimento de~ _v~mtmno de Mayo ,ulttmo, el senor tro. 
curador general sohclto, c?nforme al artwnlo 423 del Oodtgo 
Judicial, que se declare deswrto el re~urso, por f~~ta_ ~e las 
estampillas y papel aludido. S.e ha seg~udo la -trar;rutacwn que 
dicho artículo establece, y como, notificad~ por edwto la parte 
interesada no ha cumplido con lo prevemdo por la Corte, ha 
lleaado el' caso de fallar en vista del informe del Secretario y 
del segi.mdo pedimento del señor Procurado_r general. . . 

En consecuencia, la Corte Suprema nactonal, ?'dmnustran<.lo 
justicia en, nombre d~ l~ _República y por aut~n?ad de la ley, 
declara: tenaase á Pnmtttvo Hurtado por des1st1do de la ape
lación que i~terpuso para ante ,esta, Superi~r~dad, del auto 
pronunciado por el Juez del Otrcmto de NoVIta, en la fecha 
arriba cit::tda, por el cual se declarar~n no pr?b:tdas las excep
ciones del ejecutado, por la suma de ctento vemte pesos sesenta 
centavos ($ 120-60); con lo cual quedn desierto el recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la:Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Juzgado respectivo. 

R. Antonio Ma¡·tínez-,Tosé M. Sampm·-Jul1lm R. CoclcBayer
l!'rancisco A. Fernández--Antonio Morales-Benjamín Nogue¡·a
Mwwel A. Sanclemente-Ramón Gtte?Ta A., Secretario. 

En veintiuno de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Go?·te Suprema de Jt~sticia-Bogotá, Abril veintiuno de mil 
ochoeientos ochenta y siete. 

El Tribunal Superior del Distrito de :M.edellín, Departamen. 
to de Antioquia tuvo razón al declararse incompetente para 
conocer de la d~manda ejecutiva, que la casa comercial de D. 
Castro y O.", ~stable?ida en Nue~á-York, propuso p_or la suma 
de treinta y cmco mll pesos ($. 3o,OOO) _en oro _amen~ano y sus 
intereses, contra lVIo~es~o M~lma, vecu:~~ de d.wha ~melad, por 
cuanto conforme almctso 5. de la seccwn 2. , aruwulo 21 de 
la \ey tn ele 1886, er~ á .esta Corte ,St_tpren:a á qui_en claramente 
correspondía el co?oClmteuto . en. L~l ttm:;t msta~c1a de todoH los 
·uicios en que tuvteran parte mdiVIcluos extranJeros; pero ~omo 
ial inciso ha sido cleroo-ado de una manera expresa por el art1culo 
0.o de la ley 46 del p~esente año, \Ju blicada en el Dia_1·io O,fi. 
cial número 6,992, es claro que la Corte ha queda~o pnvada de 
la jurisdicción que en ~stos asuntos ~e ~orrespon~Ia, l~ ?~al ha 
sido atribuí da éÍ los Tnbunales de D1stnto, por d1spostc1on ter. 
minantc del artículo que se acaba de citar. 

Por lo tanto, de acuerdo con el razonado concepto del señor 
Procurador general, esta Corte Suprema se declara incompeten. 
te p:1ra conocer del juicio me,nc~ouado, deb_iendo, en consecu~n
cia, devolverse lo:-; a:ut?.;; al rnbnual remtiiente, corno á quren 
~orresponde su couoclmieuto. 

En veintiuno de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto qufl precede. 

ARANGO M.-Guer1·a A., f;ecretario. 
NOT A.-El infrascrito Secretario certifica; que el fallo en 

este juicio se demoró por la enfermedad del sefior Magistrado po
nente, qne lo retuvo en cama pot· seis días. 

Bogotá, veintiuno de Abril de mil ochocientos ochenta y siete. 

Ramón Gue!Ta A., Secretario. 

Corte Suprema ele J~LBticia-Bogotá, Abril ve·¡·ntiuno de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

En el juicio de concurso de acreedores formado á los bienes 
del señor O. Hoyer, pronunció auto el Tribunal Superior de Bo. 
lívar, declarándose incompetente para conoce1~ del recurso de 
2.pelaci6n interpuesto por el: señor David López Penha. r'3specto 
del auto dictado por el señor Juez l. 0 de la Prov:[ncia de, Barran
quilla, con fecha once de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, y ordenando que se enviaran los autos á la Corte. 
Fundó el Tribunal su resolución en que tienen parte en el jui. 
cio extranjeros y se estaba en los casos del artÍC'llo 100, i!lciso 
l.0 ,'é inciso 5.0 del artículo 21 de la ley 61 de 1886. 

Como según el artículo 9.0 de la ley 46 de 1887, publicada 
en el D?ario O,ficial número 6,992, se derogó el inciso 5.0 del 
artículo 21 arriba citado, dejó de figurar entre :tas atribuciones 
de la Corte la de -conocer en segunda instancia de los negocios 
en qua tengan parte individuos extranjeros, y hoy tienen juris. 
dicción los Tribunales de los Distritos judiciales para ocuparse 
de esta clasl!l de recursos. 

En consecuencia, la Corte se declara incompetente para co. 
nacer de este asunto, y ordena que se le devuehra el expediente 
al Tribunal remitente, p·ara que dé al recursc• la tramitación 
correspondiente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Mr.wtínez-José M. Samper-.hdián R. Cock 
Baym·-Francisco A. Fe1·ncínclez-Antonio .Morales-Benja
mín Nogue?•a,-ManuelA. Sar1clernente-Ra-món G<te1ora .A., 
Secretario. 

En veintiuno de Abril de mil ocho<;:ientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guer?'a A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril veintiuno de mil 
ohocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Antonio Gonzále~ ocurrió por medio de apoderado 
al Juez del Oircuíto de Manizales, demandando á la Nación por 
la suma de quinientos setenta y seis pesos, valo:r de veinticuatro 
reses gordas, que le fueron expropiadas el año de mil ocho. 
cientos setenta y siete para el sostenimiento de las fuerzas na. 
cionales, y seguido el juicio por la vía ordinaria, dictó 13entencia 
dicho Juez, con fecha cuatro de Enero de mil ochocieutos 
ochenta y cuatro, absolviendo del cargo á la Nacióu. El apode. 
rado de Gouzález apeló de ese fallo para ant€1 esta Superioridad, 
y otorgado el recurso y remitido el expediente ha estado en sus
penso en el despacho de la Corte, por no haber suministrado· el 
apelante el papel necesario para darle curso. · 

Con esto motivo el señor Procurador geuera,l de la Naci6n, 
apoyado en lo dispuesto en el artículo 423 del Oóciigo Judicial, 
ha pedido que se declnre al apelante deRistido del recurso, y 
ejecutoriada, en consecuencia, la sentencia de primera instan. 
cia; pero habida consideración á que por el artículo 13 de la 
ley -1:4 de 1886, los expedientes exi~tentes en la Cortt:J Su pr~ma, 
por expropiaciones verificadas durante la guerra de mil ocho. 
cientos setenta y seis y mil ochocientos setenta y siete, deben 
pasarse á la Oom~sión creada por la mism::t le:r para que éo. 
noz¡ca de las reclamaciones sobre que versan, á .la Corte no le es 

f 
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dado-ingerirse por ningún motivo en un negocio que ha dejado 
-de se~ de su competencia, y así lo declara. Remítase en conse
cuencta,. á la Comisión mencionada el expediente para lo de su 
cargo, como por punto g.:meral se dispuso por a<:uerdo de veiu. 
tinueve de Noviembre del año próximo pasado. 

Hágase saber:-

R. Antonio Martínez-Jo8é Jtf. Sctmper-.JuUrín R. Cock 
Bayer-Franciscn A. Fernández-Antonio Morale~-Bimja.
min~Nognera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., 
Secretario. 

· En veintidós de Abril ele mil ochocientos ochenta v siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede~ 

ARANGO M.-Guer1·a A., Secretario. 

Corte Suprema de Just·icia-Bogotá, veintiuno de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Desde el veintiséis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis, fué repartido en la Curte el expediente que con. 
tiene la apelación interpuesta por Leopoldo Franco, responsabllil 
del Erario en su calidad de Administrador principal de Hacien. 

'da nacional en Tunja, contra el auto dictado el treinta de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y cinco por la Sala de apela. 
ción de la Oficina General de Cuentas. · 

El señor Procurador general de la Nación hizo su exposición 
en e~ta instancia desde el nueve de Noviembre próximo pa~aclo. 
y con fecha veinticuatro rlé Marzo ocurrió este funcionario 
solicitando, apoyado en lo dispuesto en el artículo 423 del Có :i. 
go Judicial de la Nación, que se declare al.apelante desistido 
del recurso, por cuanto no ha suministrado el papel competente 
para continuar la actuaci,ín. a 

La Corte, en auto· de veintiséis del mismo mes, señ;tló el 
término de veinticuatro horas rtl recnrrente para qnn suminis. 
trara el papel necesario, y notifir.ado ese auto leg,d m:~ute, y 
coustando por informe el el SfJCreta.rio q ne la parte n J h ~ cnm. 
plido con el deber impuest0. y lnbiendo reitera--lo el Reñor Pro
curador su pedimento, ha llegado el caso previsto en el arbículo 
423 del Código citado. 

Por lo tanto, administrando justicia en nornbre de l:;¡, RepiÍ
blica de Colombia y por autoridad de la ley, se decl<tra qne 
Leopoldo Franco ha desistido del recurso que interpU';o eoutra. 
el auto citado, y en consPJnencia, queda ejecutoria,ia c~s~t pwvi
dencia, y se condena al iJ.p~l tute eu las co.-;tas del recurso. 

Notifíquese, publíquese y devuélvase el expedi~nte á h Ofi. 
cina de su procedencia. 

R. Antonio 1lfa1·ti,nez-José M. Sa.rnper-Julián R. Cock 
Bayer-Francisco A. Fernández-Antonio Morale~-Benja
mí·n Nogu.era-lllanuel A. Sanclemente-Ramón Gnerrú. A., 
Secretario. 

En veintidós de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, no. 
tifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Supi·emct de J·a.st·icia-Bogotá, veintidós de Ab'l'il (le ·mil 
ochoc·ientos ochenta y siete. 

Vistos ;-Librada ejecución por el Tesorero municipal dAl 
Distrito de Cartagena contra el extranjero Edmnnclo W. P. 
Smith, por la cantidad de trescientos setenta y siete pesos, se. 
seuta y ocho cent~wos ($ 377-68 cs.), procedente de derechos 
causados á favor de las rentas municipales por la. introducción 
de unas maderas, hizo Pedro V élez tercería excluyente, y sn¡:;. 
tanchda ésta por la vía ordinaria, dictó sentencia el J¡wt. de b 
Provincia de Cartagena declarándola. probada, mandau.-lo des
embargar los bienes sobre qu~" se tndYÍ la, ejecución y dispJ
nienrlo el embargo de otros pertenecientes al ej(;lcutaclo. K•t3 
~>peló de esa sentencia pam ante el Tribunal Superior del Es
tado (hoy Departamento), _v ot:Hg>trlo el recurso en ambos 
efectos, el Tribunal se ha dnclarado inc;o ¡;tpetente para fallar en 
segun-la instancia y ordenado que lo3 aubs vengan á eeta Su
prema Corte, por ser;Lt llama la á cono~er en grado de apelaci·ín 
del negocio de que se trata., eu virtuJ da lo dispuesto en la 

parte final del inciso 5.0
, secci6n 2." del artículo 21 de la ley 61 

de 1886. 
Como lo_ ha observado el señor Procurador general, en h 

fecha en que el Tribunal Superior del Distrito de Carta.,.ena. 
hifo tal dr~claratoria, correspondía, en efecto, á la Corte 

0

Su. 
prema, el conocimiento del asunto en secrunda instancia con. 
forme á la. clisoo;,ición qu8 a0ah<t de cita~e ; pero refor'mada. 
c?mo ~a stdo la le} f? 1 d

0
e 18,86, por la 46 del año en curso, y 

dtspomendo el artwu1o 9. de esta, que los Tribunales de Dis
trito conozcan en segunda instancia de los juicios civiles en qoo 
tengan parte individuos extranjeros, la atribución conferida 
antes á h. Corte ha venido á ser propia de dichos Tribunales. 

Por lo tanto. la Corte se declara incompetente para conocer 
del recurso interpuesto por Edmundo W. P. Smith, y ordena. 
que se devuelva el expediente al Tribunal Superior del Dis
trito de -Ca rt<tgena, á quien, por la ley últimamente citada, co. 
rresponde fallar en él en segun<la instancia. 

Hrtgase saber esta rerwlución, déjese copia de ella y publí. 
quese en la Gaceta J~c.dicial. . 

R. Antonio Martínez-José M Sttmpr-r -.b~l·irí.n R. CoJc 
Ba.yer-F'ranai8cn A. FernrÍnrl~z-A ntonin llfm·alP..~ -Benja
mín No_qu~1·ct-llfanuel A. Sanolemente-Rwnón Gue1·Ta A., 
Secretario. 

.En veintitrés de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
nottfiqué al señor-Proc>urador general el auto q1,1e precede. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

Corte Suprema de J~~sticia-Bogotá, veintidós de Aln·il de mil 
ochocientos ochenta ?J 8·iete. · 

· Vistos :-El Administrador principal de Hacienda Nacional 
en Cali, libró m1.ndamiento ejecutivo (:ontrr~. Plutarco González, 
por la "uma de noventa y cuatro 11 ··<0~. ~esenta y nueve cen. 
tavos ( $94-69 es), como Arlministrador subalterno de Quibdó 
y según alcance líquido que le .fn~ deducido. ' 

Adelant<tdo el juicio, el ejecnt-1.do propuso la excepción de 
pago, y el Juez, por' sentencia de veinticinco de Febrero de mil 
ochocie?tos ochenta y do~, declar:S no probarla dicha excepc-ión; 
sentenma de la cua.l apel!Í el mismo ejecutado, y con ese motivo 
han venido los autos á esta Superiorirl~~.d. · 

qomo el interesado no hll. suministra(lo rmpel pam };¡, ac. 
tuactón, el señor Procurador general de la Nar.i<~n ha. solicitHdo 
que, previa la tmmitación señalada en el artícnl o 423 rlel Có. 
digo .Tudicial, se declare q ne el actor ha. dF>sistido del re,,Ir,o. 

Hecho el apercibimiento que dich'l di~po~i,·i<Ín prPvio•ne, el 
señor Secretario ha informado que el int.ere!'a,rlo no ha, concu. 
rrido con el papel necesario, y co'mo el señor Procurador ha in
sistido en 5U pedimento. es ef caso de resolver: 

Por lo tfu,to, la C0rte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la Repúblicn. y por autoridad de la lev. rlecla.ra. q11e 
Plutarco González ha desistido dl'l recurso que intent.í, quedando 
ejecntqriada la sentencia apelada. Las costas son de cargo del 
actor. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Martínez-.To8é M. Samper-.TuZ.iá;n R. Cock 
Baye1·-Frunci8m A. Fernández-A-ntonio Jfrn·al,e.q-Benja. 
mín No.1u.erct-Manuel A. Sanclemrmte -Ram<ín Guerra A., 
Secretano. · 

.En ':eintitrés de A-bril de mil ochocientos ochenta y siete, 
nottfiqne al señor Procurador general d anto que precede. 

ARANGO M. -Gtte1'1YJ, A., Secretario. 

Cm-te S·t~premct de Justicia.-Bo,qotá, Abril vei.ntid6s de mU 
ochocientos ochenta y s·iete. . 

Visto~.-En primero de Septiembre de mil ochocientos se. 
tent<t y ocho, Fortnnato Cabal, del vecindario de B'lcra, ocurrió 
al J nez de aquel Circuíto, solicitando la nulida1l de' l~s remateo 
ele rlo~ casas ele sn pronie~ad, números 39 y 41 si'tas en la calle 
de Sncre de h expras""d'1 cmO.au, .v c'1yos rem"'""';· "\'':~ t.uv)..,~<>" 
lu~a.r respectiva·mnte el treinta de Junio y el fí de Fehrero do 
mil ochociento3 setenta y siete, se verificaron para el·pago de la 
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cantidad de cinco mil pesos ($ 5 000) impuesta al reclamante y 
de otros c'inco mil pesos asignados á su cuñado Francisco Si
nisterra Miller, en un decreto que sobre empréstitos se dice 
haber dictado el Jefe del mencionado municipio pam gastos de 
guerra. 

Cu lxd <~COlnp.Lfi<Í á su solicitud : l. 0 copia legalir.ada de los 
correspondientes juicios ejecnti vos seguido;; por un co·.nisionado 
especial, que se asegura haber sido nombrado por el Gobierno 
del estinguido E6taclo del Ca u ca para hacer efectivos los emprés
titos (fojas 2 á 12); 2. 0 testimou.io debidamente registrado de 
la escritura pública de venta de una casa en la misma ciudad, 
otorgada á fovor del reclamante por l\Iargarüa y Carmen Quin
tana, t=:l día veintiocho de Mayo de mil ochocientos setenta y dos 
(.fs. 13 y 14); y 3.0 una información de nudo hecho, practicada 
con citación del agente del Minsterio público, con que se acredi
ta que las n1feridas casas no sMo fueron reedificadas por el pos
tulante, siuo que ambas están comprendidas dentro de los linde
ros que determina la citada escritura de venta; y además las cer
tificaciones de los señores Notario y Registrador de instrumen
tos publicas, en las que aseveran que no hay constancia, en sus 
respect~vas oficinas, de que Cabal hubiera transmitido á persona 
alguna el dominio ó posesión de la misma casa, tienda y solar 
comprados á Margarita y Carmen Quintana (fojas 15 á 17.) 

El Juez de la primera insta·~cia dispmo, por auto de veinti
trés de dicho mes, dar al asunto la tramitacióu. prevenida por la 
ley 67 de 1877, sobre suministros empréstitos y expropiacioneB; 
pero la Corte Suprema Federal, á cuyn. censura !:le sometió tal 
auto, por virtud del recurso de apelación que el interesado in
terpuso, lo revocó por sentenciarle dieziocho de Noviembre del 
citado año, con el fundamento de que no habiendo Cabal demau
.dado á la Nación por el valor de sumir..istros ó empréstitos que 
se le hubieran exigido, sino solicitado la nulidad de los remate;; 
de unas fincas de su propiedad, no había por qué dar traslado al 
Agente del Ministerio público ni llenar los derr•ás requisitos exi
gidos por la meucionn.da ley. 

Fué en acatamiento de esta determinación que el Juez infe
rior, sin más progreso ni acttiación, dictó la sentencia de ocho 
de Diciembre del propio año, declarando nulos los remates y 
adjudicaciones de las precitadas fincas, y nulas asimismo, las 
diligencias de registro é inscripcióu extendidas el ocho de Fe
brero y nueve de Junio de ~lil ochocientos setenta y siete por el 
Registrador de instrumeutos públicos, cuya cancelación se ordenó 
en consecuencia. 

Apelado ese fallo por el Procurador del Departamento, se 
remitieron los autos, desde el veintisiete del mismo Diciembre, 
para la determin1ción del recurso en esta Corte Suprema, eu la 
cual, después de haberse manda-lo entregar el expediente á las 
partes para que alegaran por e:;crito, y <ie haberse resuelto so
br~ la. ca,usal de impedimento manifestado por uuo de los sefio
yes MaO'istrados la que tuvo lugar eB 7 de Septiembre de 1880, 
ninO'UU~ otra providencia se dictó en este negocio, qu,¡ ha per
ma~ecido demorado hasta el veintiséis de Marz¡O del presente 
año, eu que el señor Procurador general promovió s•1 conti
nuacióu. 

Adelantada, pnes, la sul,flt.anciacíón en esta segunda instaucia, 
I'Íll quu el señor Procuradür general ni el íutoresado hayan he
cho oír su voz en los estrados de la Corte, po.ra lo cual fueron 
debidallleute citados, debe prot:ederse yá. á decidir el recurso 
}•tmdiente, previas las siguiente;; consideraciones : 

1." Que habiendo Fortunato Cabal solicitado la nulidad de 
los re111ates referidos, ·iebió darse á tal solicitud c::l curso preve
nido .para los j~icios comunes ordil'~rios, sin que ob~t,ara para 
ello la ~entencm de la Corte fle qne VIene hecha mencwn, puesto 
que ella se limitó ~ declamr qu~ uo debía darse al a~uuto la 
tramitación establecida por la h. y ü7 de 1877, sobre smuuw;tros, 
empré~tito~> y expropiaciones, puesto que en realidad uo era 
nada de esto lo que solit:italm p] a<·IJH1tJdante; 

2." Qu~ á cou;;ecucpcia de ha.b•'f~e dado una mala interpre
tación ft. la meuciouada seiJtt'tJcia, 110 se eoutiriú traslado ni se 
dió andieneia á perwu:l aJg¡,mt, IJi se llenaron las demás forma
lidadeH quu debeJJ obs~;rvarse en la secuela y d.eterminaci(ÍJJ de 
juicios, de mansm que, propiau1eUte, no se ha seguido sino 
una actuación informe á. que' no puede d:use el nombre de juicio; 

3.0 Que estando inter<:sado eu el asunto el Gobierno lll:l.CÍO

n;Ll1 por cuanto Re tr~ta de la nulidad del :remate de unas finca~:~ 
~M ~:~e JME!t!~re~ ~mhn!'g!'ll!' }il!~!'fl!. M(l,g¡ra,r ~Jfel!lt!veo ~it~ttgm ~ruy~gl.l· 

titos, decretados para las atenciones de la guerra civil de 1876 á 
1877, el negocio debió ventilarse con citación y audiencia del 
Ministerio públi..:o, en representaeión de loB intereses de la 
Nación; y 

4." que coJ~fo,rm~ al aparte segundo de la reforma quinta de 
b ley 4o de 187U, c11ando no se haO'au al PnearO"ado de dicho 
ll1inisterio las notificacioneR, como se

0

diRpOL1e en ~l n.imero 4. 0 

del artículo 1,406, se anulará. lo actuado, si la. notificación se 
refi·ere á un auto de los que, con arreglo á los artícul'os 838 á. 
84.1, producen causal de nulidad al dejar de llO'¡ificar]o ; " y es 
eVldente que al representante de la Nación no se le notific6 la 
demanda ni se le citó para sentencia, cuyas nulidades son insa
nables. 

Por lo tanto, la Corte Suprema Nacional, administrando 
jnsticia en nombre de la Rep1íblica de Colornhi2. y por autoridad 
de la ley, declara nulo todo lo actuado, reponi!Índose al estado 
de dar á. la demanda el curso hwal. 

Notifíquese, cópiese y publfquese, debiendo la Secreklría 
hacer constar el motivo de la. demora en publicar el presente 
fallo. 

R. Antonio llfa?·tínez-José 1lf. Sampe1·-.Tulián R. Co(.}. 
Br.tyer-Antonio Jlforales-F1·ancisco A. Fe?'nlíndez---Benja
mín Nogne?'a-.~fanuel ·A. Sanclemente-Rarnón G-ue?'?'a A., 
Secretario. 

En la audiencia del veintidós de Abril se pu'blicó esta sell. 
teucia. 

Ramón G·u.erra A., Secretario. 

En veintitrés de Abril de mil ochocientos och,~nta y siete, no
tifiqué al señor Procurador general la sentencia que precede. 

ARANGO M.-Gw~'rra A., i3ecretari"o. 

El infrascrito Secretario certifica : que la d•omora en esoo 
fallo dependió de la enfermedad del señor MaO'isl;rado po:~aents 

l . d' o t que o retuvo en cama por vanos 1as. 

Ranw5n G'l.te?"ra A., Secretário. 

Co1·te S1.qn·emct de J1.tsticia-Bogotri, veint?:t,l'és de Aln·íl de mól 
ochocientos ochenüt y siete. 

.Por <tuto de primero de Julio de mil ochociüntos setenta y 
.seis, libró ejecución el Administrador principal de Hacienda 
nacional e u el Distrito de N eiva, del ex:tiugnido Estado del '!'o
lima, contra el señor Arturo Dousdebés, por la ca11tidad de cua
renta y seis pe;;os, cuatro y medio centavos ($ 413,0-1.! cs.), valor 
del salflo que liquidó el Administrador contra el ¡,,:;ponsable eu 
la cuenta en que fund6 In. ejecueión, así: 

Por lo que quedó á dehur en el año de 187.:J, como 
Agente Telegráfico de Purificación ......................... $ :~0-32t 

Por alcances declarados (de otro orden)......... .. .. .. 15-72 

$ 4.5-04t 

Apeló Donsdebés del mandamiento ejecutivo .Y• otorgado el 
recurso, vino el expediPnte á la Corte, desde el diez y siete de 
Diciem ore de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Por no haber su111ii...isHado el actor el papel uece~ari,o para 
la actuación, se demoró la secuela de la causa hasta que er señor 
Procmador gener:~l de la NacÍ1Ín pidi•Í, por memor::al elevado l·l' 
nueve de M<m"o último, que, previa la tramitaeión establecida 
eu el artículo· 42:-3 del Código Judicial, se declarara dt>.sierto el 
recur:-;o. 

St' sustanció el incidente, y por auto de 21 de Mayo últ.imo 
~e le pidió informe al Seere'tario sobrt> ü t~; parte apelante hah1a 
sumiuistrado el papel. Este empleado ruauifl·stt. en los iuformt'B 
qw~ rindió con ftcha 21 de Marzo y 21 de los conieut<·:;, t.tne la 
parte actora en la sf'gumla instancia no 1m dado el papel cones
pondieute para activar. 

Por auto de veintidós de Marzo se le seiia.lú al 11pel111Jte el 
término de veiLticuatro hora~ para ljtle dit·ra el};apel, <:o¡,nJi. 
uando á la parte con hL peua de declararla de~iHida de la ape
lación si no cuwplía con este deber oportunamt:nh·. 

No ~e dió el }Jape1, y el sdior ProC"ltradol' ÍlJ~Ltió, f'll me. 
morial que presentó con fecha fliez y ocho del n1es eJJ cur~o, en 
qt..w fiQ U@O!:t:tnm ¡;¡l clol!lil:!~tt~i.~"tnto. 



La: solicitud del representa,nte del Ministerio público está 
apoyada en terminantes disposiciolies de la ley, y, por ello, la 
Corte Suprema de la Nación, administrando justicia en nombre 
de la República. y por autoridad de la ley, da por desistido al 
señor Arturo Dousdebés del recurso de apelación que interpuso 
del mandamiento ejecutivo librado contra él por el Adminis
trador principal de Hacienda Nacional d~l antiguo Estado del 
Tolim:\, con, fecha primero de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis; po~ cuarenta y seis pesos, cuatro y medio centavos 
($ 46-04t cs.); qued&.ndo, en consecuencia, ejecutoriado el re-
ferido auto. · 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

[(,. Anton·w 1lfa1·tínez.-.Tosé. jJf. Sarnper-J1Gli1.in R. Cacle 
Bctyer.-:-Francis(Jo A. Fe1·nández-Antonio Mm·ales-Benja
mín Nogne?·a-1llamtwl A. Sanclemente-Ramón Gne1'1'a A., 
Secretari9. 

En veintitrés de Abril de mil ochocientos ochenta y siP.te, 
motifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Gne1'1'a A., Secretario. 

Co1·te S.t~prema ele Jnst-icia-Bo.g_otd,, Abr·il veinticinco ele mil 
ochocientos ochenta y siete. 

. Derogado como ha sido el número 5. 0
, <trtículo 21, sección 

2." de la ley 61 de 1886, sobre organización judicial, por el 
artículo 9.q de la ley 46 del presénte año, es incompetente yá 
la Corte para cop.océr en última instancia de los juicios en que 
óengan parte individuos extranjeros ; y así se resnelve : 

Devuélvase e'> te expediente que contiene las diligencias ele 
arraigo, promovidas por José H. Cano contra. Aristides Arango, 
que han sido remitidos á la Corte por el Tribunal del Distrito 
Judicial de Panam~, pues éste y nrí la Corte, el", conforme á la 
ley citada, el competente para decidir estos asuntos en última 
instancia. 

Notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente. 

R. Antonio 1Jfa1·tínez-José M. Sampe1·-Jttlián R. Cock 
Baye1·-F1·ancisco A. Fernández-Antonio Morales-Benja. 
min Noguera-Man·uel A. Saiwlemente-Ramr5n GtWr1·a A., 
Secretario. 

En veintitrés de Abril· de mil ochoc~entos ochenta y ·Siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

Ari·ANGO 'Jri.-Guerra A., Secretario. 

VISTAS DEJL PRÓCURADO~ GENERAL 

Señores Magistrados. 

El Agente fiscal de la Provincia do Ca:rtagena, por escrito 
de 24: de Abril de 1882, promovió, ante el Juez 1.0 de la misma 
Provincia, demanda de nulidacl del juicio ej'ecutivo seguido 
contra Pedro A. y Mercedes de Avila para hacer efectivo el 
col:¡ro de $ 504 de principal é intereses reconocidos á favor del 
Ramo de Bienes Desamortizados en dos solares situad0s en la 
referida Provincia. 

El Juez devolvió al actor el escrito de demanda, por consi
derar que tal escrito no estaha redactado con los requisitos 
señalados a~ ~fecto por la vigésima primera de la.s reformas 
hechas al Código Judicial por la ley ·46 de 1876, según se ve 
del auto dictado por dicho funcionario en 26 de Abril de 1882. 

, El demandante pidió la revocatoria del citado. auto, por creer 
que su demanda está arreglada á la ley, y co~o tal petición le 
fuese negada, interpuso el recurso de apelaCIÓn para a.nte ese 
Supremo Tribunal. 

Examinado el libelo que ha motivado el incidente, el infras
crito pasa á manifestaros su opinión. 

La nulidad cuya declaratoria se pide entraña la del remate 
con que se dió término al juicio ejecutivo seguido contra Pedro 
A. y Mercedes de Avila y, por lo tanto, no puede hacers.e v~ler 
sino en juicio ordinario separado, por prevenirlo así la tngé~:nma 
qua;rta reforma dé las hechas a1 Código Judicial por la citada 

· Jey 46 de 1876 • . , 

Establecido esto, es claro que la demanda intentada sobre 
la enu11ciada nulidad debe llenar las condicione;; de toda deman
da en juicio ordinario, ó sean la.'! que se indican en la vicrésima 
primera reforma contenida en la misma ley 46 de 1876. "'Entre 
ellas, figura la de que los hechos en que se apoye la demanda se 
pongan tÍ continuación e!e los demás que en dicha reforma se 
designan co~o esenciales, especijicaclos con cla1·idad y nnme
?·ados, á fin de qu6¡ cada hecho quede relacionado separada. 
mente. _ · 

Pero es el caso, que en el libelo que nos ocupa no se llenó 
la condición últimamente apuntada quf!, como es sabido, tiene 
por objeto facilitar al demaudado la designación precisa, .en la 
éontestación de la demanda, de los hechos que admite como 
ciertos y de los que no acepta, á fin de que el Juez SQpa cuáles 
son materia de prueba y cuáles nó. 

Aparte de esta informalidad, que hace inadmisible el libelo 
; presentado por el demandante, se nota la irregularidad de que 

éste ha acompañado para fundar su acción el expediente oricrinal 
relativo al juicio ejecutivo de cuya nulidad se trata, cont;.a lo 
preceptuado en el artículo 716 del Código Judicial que prohibe 
admitir á las partes para fundar su intención " autos que deben 
estar archi~ados, ó que es~~n pendientes en otros Juzgados, pues ó 
deben pedtr su acumulacwn en los casos en que ella es permití. 
da, ó testimonio ce los tlocumentos que quieran hacer valer 
como pruebas." 

El infrascrito es de concepto que debéis confirmar la provi. 
ciencia apelada, á fin de que se reforme por el actor el libelo de 
demanda, redactándolo de acuerdo con las prescripciones legales 
de que ~:;e deja hecha referencia, y os pide que dispongáis que el 
expediente original relativo a.I juicio ejecutivo vuelva al archivo 
de llU prvcedencia, á fin de que el demandante haga expedir 
copia de todo el expediente ó de la, parte que sea necesaria para. 
hacer valer los derechos que reclama. 

'Como el Secretario del Juzgado, á cuyo cargo está ·el archi
vo, puede haber incurri~o en responsabilidad, pór haber entre
gadQ un cuerpo de autos á una de las partes, sin que se estuvie. 
ra en. ninguno de los casos en que conforme á la ley debie:ra ó 
pudiera hacerlo, convendría, á fin de que se evite la repetición 
de abusos como el de que aquí se trata, que se promoviera 1~ 
investigación del caso, y de esto podéis ocuparos, al resolver el 
punto que está á vuestro estudio. 

Bogotá., 4 de Noviembre de 1886. 

FRANCISCO A. F.ERN.(NDEZ. 

Señores l\Iagistrados .. 

El sPñor Leo1íoldo Franco\ responsable del Erario, en su cali. 
dad de Administrador principal de Hacienda nacional en Tunja, 
usando del derecho reconocido en el artículo 2,041 del Códicro 
Fiscal, apeló para ante e'la Superioridad del auto dictado en 3o 
de Octubre de 1885 por la Sala de apelación de la Oficina Gene
raJ, de Cuentas y por el cual se reformó el de fenecimiento pro
ferido por la Sección 2. • do la misma Oficina con relación á la 
cuenta á cargo del citado responsable, correspondiente al mes 
de Octubre de 1883. " 

Según el mencion~tdo auto de fenecimiento de 1." instancia 
el alcance líquido contra el responsable asciende á ~ 509-9S 
centavos, comprendiéndose en esta suma la de $ 71 de multa· 
impuesta por demora en la rendición de la cuenta. 

Hecha deducción de los $ 71 de multa, el expresado alcance 
quedó reducido, ~or el anto de la Sala de apelación á que se 
contrae el recurso mterpnesto, á $ 102, suma que, de conformi
dad con el pliego de glosas, corresponde á las marcadas con los 
números 24 y 26, así: 

24. Pagado á los segundos Te~rafistas, Ayudantes y Carte. 
ro de la Oficina telegráfica de Tunja, en Septiembre de 
1883. (Comprobante número 31) .............................. $ 86. 

. 26· .. ·P~g~d~. ~. ~~· ~~i~;l~¿¿ .. a~~~¿~ .. q~~·. ~~~~;;¡¿. ~i ·t;;~ 
yecto de Sogamoso á Santa-Rosa, en el citado mes. (Com-
probante número 33)...... ........ ........................ ... ... . 16 

Suma .................. ~ 102 



El responsable fué absuelto, por el citado auto de 2." instan. 
eia, de los demás reparos hechos á su cuenta, y, en cuanto á la 
tnulta, la Sala de apelación, no estimándola fundada y no ere. 
yéndose con facultad para hacer otra cosa, se limitó á excitar al 
Contador interino de la Sección 2." para que la revocara. 

Adviértase desde lnégo que el examen que, en esta tercera 
instancia, se haga del auto de la Sala de apelación á que se con. 
trae el recurso de alzada, debe limitarse al último alcance dedu
cido contra el responsable, pues bien se co1~prende que dicho 
recurso se interpuso solamente con referencia á la parte en que 
el citado auto es desfavorable al apelante. 

E1>to sentado, el infrascrito pasa á exponeros su opinión en 
el af'nnto, en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 
2,\H -1- del Código Fiscal. 

El reparo ~arcado con el número 24 se funda en que el Ad. 
miuistrador señor Franco pagó los sueldos correspondientes al 
mes de Septiembre de 1883, de los segundos Telegrafista, Ayu. 
dante y Cartero de la Oficina telegráfica de Tunja (Comproban
te número 31 del artículo 31 del " Diario" de la cuenta), no 
obstante que tal pago no podía hacerse legalmente, eu atención 
á las circunstancias que pasan á expresarse : 

1." Que por no haberse expedido aún la ley de Presupuestos, 
regía c0mo tal, en el citado mes de Septiembre, por mandato de 
la. ley 31 de 29 de Agosto de 1883, el proyecto de ley de " Pre. 
supuesto de Rentas y Gastos para el servicio económico de 1883 
á 1884," presentado · por el Poder Ejecutivo al Congreso del 
primero de dichos años ; 

2." Que la partida de $ 1,176 señalada por el citado proyec. 
to para gastos del personal de la Oficina telegráfica de Tunja, 
comprende solamente los sueldos de un Telegrafista, de un 
Ayudante y de un Cartero ; y 

3." Que por el artículo 3.0 del decreto número 834 de 15 de 
Septiembre del mismo año de 1883, dictado en ejecución de la 

'citada ley 31, se dispuso que las Oficinas pagadoras hicieran por 
anticip~ción los gastos del supradicho mes de Septiembre, con. 
forme á las imputaciones del enunciadó proyecto de ley de "Pre. 
sup,1estos de Rentas y Gastos," y teniendo po1· Z.Í'flo ite ta doceava 
parte dé las cantidades fiJadas en él, en atención á que sólo se 
h&cía uso de dichas partidas por el mes de Septiembre. 

Por lo visto, el Administrador sefior Franco debió limitar los 
pagos del personal de ~a Oficina telegráfi,c~ de Tunja, correspon. 
dientes al mes de Sept1embre, á la duodeCima parte de la suma 
6 $ 1,176, ó sea á la suma de $ 98 ; y corno de lo.~ respectivos 
comprobantes aparece que lo pagado por él, á dicho personal, 
en el citado mes, asciende á $ 184, es claro que se excedió en .la 
cantldad de $ 86, que es la que se le ha deducido como alcance 
líquido á su cargo, con refereneia á este capítulo de la cuenta. 

El responsable alega en su descargo, con relación á esta glosa, 
que los empleos de 2.0 Telegrafist~t, 2.~ Ayudante etc., fu~r?n 
creados por decreto del Poder EJecuttvo, y que en la Admmts
tración no se tuvo conocimiento del Presupuesto 1883 á 1884, 
Bino hasta á fines de Noviembre de aquel año. 

Cree el infrasurito que tales contestaciones no alcanzan á 
_ destruír el carao á que ellas se refieren, y funda su creencia en 

que ll s emple~dos " encargados de dar inversión material á los 
fondos del Tesoro" no deben hacer erogación alguna de dichos 
fondoR para la cual no se haya aplicado expresamente una suma 
por el 'congreso, sin que bas~e á eximirl~s de la resp?nsabilidad 
consiauiente el que las refendas erogaciOnes se destmen al sos. 
teni~iento de empleos creados por el Poder Ejecutivo, con pres. 
cindencia del referido req_,uisit<>, pues dichos empleados solarner:te 
se libran de la enunciada responsabilidad, cuando ocurren hi.a 
circunstancias previstas en el artículo 1,283 del Código Fiscal, 
}a;; cuales no concurren en el caso que nos ocupa. El hecho de 
no haberse conocido por el responsable la ley de Presupuesto de 
1883 á 1884 sino hasta á fines de Noviembre, nada significa, 
por no trata;se de aastos sujetos á la enunciada ley, ~oino al 
proyecto de Presupu~sto formado por_ el Poder Ejecutiv~, que 
se declaró vigente pa!a, el mes d~ S~ptle~~re por la le:y 31 de 
Híli3, Ia cual se publico en el .D-¡,ano Ojiczal correspondiente al 
día 10 del mismo mes, es decir, en tiempo oportuno para ser co. 
nocida por dicho responsable á fines del mes de Septiembre, 
cuando se luicieron los pagos á que se contrae el cargo. 

Bajo el número 26 dice el auto de glosas. " Hay dos nómi. 
nas para un rnisrno empleado en el mes de Septiembre, y en el 
artículo 3:.> del Diario consta que se le pagó el sueldo de $ 16 

al Guarda de Sogamoso á Santa.Rosa, Cerbeleón Prieto, y hégo 
se abona otra vez el señor Administrador la misma suma de 
$ 16 para·pagar otro guarda llam,1do Clodorniro Bohórquez, en 
el mismo trayecto y en el mismo tiempo." 

La explicación dada á este cargo por el respor.sable no satis· 
face ; pues, aun cuando es verdad que los Inspectores de telégrá. 
fos están facultados p:tra nombrar guardas de los mismos y aun 
para aumentar el número de éstos en una Sección d'l.da, cuando 
las necesidades del servicio lo requieran, también lo es que tal 
facultad está subordinada en su ejercicio á la aprobacién del 
Poder Ejecutivo, y el responsable no ha presentado el testimo. 
nio del nombramiento que sa dice hecho por el Inspector, en el 
mes de Sepiembre, de un segundo Guarda para el trayecto de 
Sogarnoso á Santa-Rosa, y se ignora, además, si tal nombramien
to obtuvo la aprobación del Poder Ejecutivo, comprobantes sin 
los cuales el gasto que nos ocupa no es legalizable. 
' A virtud de las anteriores consideraciones que en el fondo 

son las mismas en que se fundó la Sala de apelac:.ón para decla. 
rar vigentes las dos gloHaa de que se ha hablado, el infrascrito 
estima legal el auto~iapelado, y de consiguiente os pide que lo 
confirméis; siempre que no estiméis que hay lugar y que es más 
conveniente hacer uso de la facultad que os confiere la vigésima 
nona reforma de las hechas al Código .T udicial por la ley 46 de 
187G, para dictar auto para mejorJproveer, pues siendo muy 
probable que el señor Franco hiciera, como él lo manifiesta, el 
pago del segundo Telegrafista, dd seg~mudg Ayudante etc. que 6, 
se contrae el reparo número 24, sin que se hul::ieran recibido 
aún en la ciudad de 1'unja los Diarios Oficiales números 5.628 
y 5,53 6 en que fueron publicados la ley 31 de 1 B82 y el decreto 
ejecutivo de 15 de Septiembre del mismo año, lo cual lo exone. 
raría de toda la responsabilidad ; convendría aclarar este punto 
pidiendo informe al Gobernador del Departamento de Boyacá 
sobre la fecha en que los referidos Diarios se recibieron en la 
capital de dicho Departamento. 

Bogotá, 9 de Noviembre de 1886. 

Ji'RANCISCO A. FERNÁNl9EZ. 

ANUNCXOS. 

.lb\ ~A[;~lt\ ~~IDJW~Al.-S(publica este periódico 
ordt~anal!lent_e t~na vez por semana (los sábad9s), y se 
admtten suscnpcwnes en el Banco Nacional así: 

Por un semestre (26 números) ............... $ 3 00 
Por un año (52 id ... ...... ... ........ 5 OO. 
No se venden números sueltos. 
Es de cargo del Ministerio de Gobie:rno hacer re

part~r el periódico á los susc:iptores en la capital, y en 
~o~ ~epartamen_tos yor. medw de los correos ; sin per
JUlcto de la distribuCión á las oficinas públicas que 
deben recibirlo. · 

~o s~ ~dmit~n anuncios que no sean de carácter 
ofictal, m msercwnes que no sean autorizadas por la 
Corte Suprema. 

IMPORTANTE. 
· En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba. 

U eros que tengan· en su poder Códigos, Compilaciones, tomos de 
leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros libros de 

propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverl~s, pues 

ocurre con frecuencia la. necesidad de consultar tales obras. 

CONST~TUC~ÓN DIE COLOMB~Ao 
EsTJt DE VENTA en la Tesorer!a general; en edici6n 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

IMPRENTA DE PIZANO, POR J. DELIO u:!tiBE. 
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En Bogotá á . tres de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y siete, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistenpia de los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario. 

Habiéndose dado cuenta de la solicitud de varios vecinos 
d~ "San Antero," correspondiente á la Provincia de Lorica, en 
el Departamento de Bolívar, á b cual ac?mpañan copia del 
memorial que elcvarou al Gobdrn;\dor del m1smo Departamento, 
con fecha 21 de Febrero del presente año para que revocase el 
Decreto número 312, de 4 de Diciembre último, sobre división 
krritorial, y piden á la Corte que acuerde la. nulidad del 
expresado decreto, una vez que no han obtenido resolución 
alguna de aquel funcionario ; el señor Magistrado doctor 
Noguera propuso el siguiente proyecto, que fué aprobado por 
unanimidad : 

· "Aparte de que no se ha acompañado el decreto acusado 
por los vecinos de "S~n Antero," sin lo cual y en el supuesto de 
que la Corte pudiera. ocuparse de él, sería imposible formar juicio 
e~acto sobre su constitucionalidad ó inconstitucionalidad, nece
sario es tener en consideración que, conforme al inciso 5.

0 
del 

n.riículo 181 de la Constitución de la República, cuyo cumpli
miento invocan los solicitantes, la Corte Suprema no tiene 
atribución sino para decidir, de conformidad con las leyes, sobre 
la validez ó nulidad de las ordenanzas departrmentales, y esto, 
cuando hayan sido suspendidas por el Gobierno, ó denunciadas 
a.nte los Tribunales por los interesados, como lesivas de derechos 
civiles; y como es evidente que en ninguna de esas condiciones 
ae ~ancuúntra dicho decreto, no -\le está en el c~o dt; que la Corte · 
pueda ejercer la mencionada atribución. · 

" Verdad es que aquel acto se dictó después con mucho 
de expedi~a.la Coristitucióu naciona.l, á ser exacto io que expo: 
nen los solicitantes; verdad es también que según el artículo 186 
de ésta, no eg á l?s Gobernadores, sino á las Asambleas de.par
ta~enta~es, á qui~nes compete crear y suprimir municipios, no 
arbitra:Iamente smo coa arreglo á la base de población qua 
dete:mme la ley ; y verdad es, por último, que no parecen des
preciables las razones que aducen los peticionarios para que se 
conserve á aquella sección del territorio bolivarense, la cateaoría 
q~e ~iempre. ~a tenido, aun en épocas de mayor atrasg, de · 
D1stnto mum01pal; pero no hay disposición alguna que permita. 
á la Corte suspender ó invalidar los actos de los Gobernadores 
de Departamento, aunque sean inconvenientes ó salo-an evidente
l~e~te de su esfera de acción constitucional, siendo· :ntonces muy 
distmt.os los recur~os gue p~eden,e~plear los ciudadanos para qua 
se obhgue á los funcwnanos pubhcos á subordinar su conducta. 
á las prescripciones de la ley ; y en casos como el presente, el 
artículo 135. de la misma Constitución facilita el medio da 
obtener la anulación, n~forma ó suspensión de los actos da 
semejante naturaleza. 

"~asada, por consiguiente, la Corte Suprema en las consi
deraciOnes de que se ha hecho mérito, declara que no ·tiene 
atribución constitucional ni legal para anular el Decreto del 
G?be:nador ~el Depdrtamento de Bolívar, que eliminó el 
Distnto mumc•pal de "San Antero." Comuníquese y pu
blíquese.'' 

_Con lo c':al se concluyó .el pres~nte acuerdo que firman los 
senores Magistrados con el mfra5cnto Secretario. 

~~~ PrPsidente, R. ANTO~IO MARTfNEz-El Vicepresidente, 
JosE MARiA SAMPER-Juhan R. Cock Bayer-F'rancisco A. 
Ferntindez-Antonio ..Morales-Benjumín Noguera--Manuel 
A. Sanclemente-Ramón Guerra A. Secretario. · 

-En cinco de Mayo de mil ochocientos ochenta y siet~ notifi
qué al señor Procurador general el acuerdo precedente. ' 

ARANGO M.-Gue?·ra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFXNITIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte s~~p?·ema de Just·ic·¿ct-Bogotá; veintiséis de Abril d6 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-A la demandá que en trece de Abril de mil och.o
cientos sesenta y seis propuso ante el Juez del Circuíto de 
Santander Vicente Sa~miento, como apoderado de José MaríB 
Aya, para que se condenase á la Nación á pacrarle la suma de 
tres mil novecientos cincuenta y tres pesos ~esenta centavos 
($ 3,95.3-?0 centavos), valo: ?e loiS suministros,. empréstitos y 
expropiaciOnes que se le.exigleron para las fuerzas federales en 
la gue~ra civil que principió en el año de 1860, se Jió el curso 
prevemdo por la ley 27 de 1865, sobre la materia, con audien
cia del respectivo Agente del Ministerio público. 

Surtida la tramitación legal sin que en toda ella se note 
informalidad alguna de las que vician el ~J:oc~d~=i.~nt<>, "'"" p•<>
nunció sentencia en nueve de Junio del mismo año, condenando 
á la Nación.á. pagar al actor la· cantidad-demandada, cuyo f~llo 
se remitió en consulta á esta Corte Suprema, en la cua.l ha 
estado pt:lndiente el negocio desde el diez y seis de Julio del 



referido año de mil ochocientos sesenta y seis, en que se dispuso 
su rep;trtirniento. 

Más tarde, esto es, en catorce de O_;tubre ele mil ochocientos 
sesenta y síete,-la Corte, para mejor proveer, dictó ;tnto dispo
niendo el examen del los Alcalde:=- de C:"Lloto, Domingo Cobos y 
Manuel B:milla U., del Gobernador Ignacio Arboleda y de los 
Jefes General José Hilario LSpez, C,)ronele> M<tuuel A. Scar
petta y Marcos ele In. Rosn. y Comaud::.1lt0s Collazos, JYbuuel 
Orozco y Melitón Mancilla, por ser estos autoridades y emplea. 
dos, según se asevera en el li!Jalo do demautla, lo3 que dec;r0t<t
ron las exacciones en que se funda b1 prec;ente actua.ctón. 

N o habiéudose. devuelto el d13sp<teho cometido ~.r Juez ele 
Santander para el examen de los expresados testigo3, la Corte, 
á pedimento del apoderado del dern:mdante, eu esta segunda 
instancia,, dispuso sobrecarta,rlo, por providencia de quince ele 
Abril de mil ochociento:; ochenta, sin que de outonces para acá, 
no obstante haberse recibido diligencia.do dieho despacho, hubie
sen las part•Js promovido oosn, alguna para: la continua.cíón y 
terminación del juicio; ha,sta, que, por úitimo, repartido de 
nuevo el negocio, An once d(ill presente mes, se cit•'Í lHtev~tmGnte 
para senteneia, por auto de cltez y seis de los mismos, quedando 
sin lugar In audiencia p1íblimt por uo Juber ocuuiclo iÍ. tan im
portante y solemue acto ·ninguno de los intere~ados. 

Llenada, pues, b sustaneiaeión en esta segunch instaneia, 
hasta su complota terminaciiÍn, debe y:í. proceder:;o :1 censura.r 
la sentencia con~-;ult~tda, lo que IJO verilieu, previas las sicruientos 
consideracioucs : 

0 

1." Que la¡; trGs primeras partidas cid li!Jolo de dernnnda, 
importantes, la, una, de diez y :::ei1:1 peHos ($ 16), en dinero, 
suministrados al Alcalde Oo Los en ocho ele i::lc ptíem bre; la otra, 
de ouce posos sesent:t eent:wos ($ 11-GO cont,IVos), valor ele 
un caballo expropiado por el mismo Alcalde en nueve del citado 
mes; y La última de veintiocho pesos ($ 28), impvrte de ~luttro 
reses que expropió el Gobernador Ar!Joleda en einco do N oviem. 
bre de mil ochocientos sesent;~ para rncioT1es de la fnerz<t eme 
conducüt el Comandante geuera,l del 2. 0 Drlp<Lrt,•mento mili.t',.r, 
están perfect:unente compro!Jadas, no sl>lo cJu la rleclaraeión 
conforme del citado Alualde (foja 19 vuelt<t, cuac!<mto 2. 0

), sino 
también con la certificaci<Íu dd :::lecret>1t'ÍO de la Jefatura M u ni. 
cipal de S:111tander (foja q: cuaderno 1. 0

) r0ferentes á Jos re.O"ifl. 
tros de expropiaciones pertenecieLttes iÍ. la antigua Provü10ia o de 
Caloto, en las cuales consta que en 1as fecfms expresttdas se 
exigieron al demandante el dinero y Las especies, por los valore3 
que reclama, para destinarlos, como en efecto se destmaron, al 
servicio de los Ejércitos federales. 

' 2." Que igualmente aparecen comprobadas las partidas 4." 
á ü.", inclusive, del mismo libelo, referentes, b 4." ri, veintitrés 
mulas estimadas á ra.zóu de cincuenta pews ocda nua (;~50 cad!t 
una), las quo fueron expropiadas por diferentes .Jefes militares 
eú Julio de mil ocltocieutos oesent:t y uno y 011 l<'·~brero de mil 
ochocientos sesenta y dos, en el sitio de b Bodega y en el punto 
denominado "Valles HoDdO."i" ; la 5.", de veinte eaballos man
sos, valomdos, uno con otro, á veinticinco pesos ($ 25 ), que ele 
éste último lugar tomaron los Coroneles Scarpet¡;a y Rostt en 
las fechas ituteriorrnente citada.s ; la 7 .", de ciento seis reses 
vn,cunas que de la Bodega expropiaron dicho Coronel Scarpetta. 
y los Comandantes Ros:t y Orozco en las fechas que vienen 
expresadas, calcnlándo;;e en diez y s0is pesos ($ 16) el valor de 
cada res. Así lo a:¡ever~tn, respecto de cada una de tales partí. 
das, los testigos J·uan Fernánclez, Eul ogio Jiménez, Bartolorné 
Barona y Lorenzo Jiménez, en sus declaraciones ele fojas 8 á 12 
vueltas, cuacleruo 1. 0

, pues aunque se limit;uon pura y simple. 
mente á decbrar quo les constaban esos hechos, sin dar la más 
lijora razón do su dicho, esa omisión no invalidaba la prueba 
testimonial, scg1ín el Código Jndicial de 1872, bn.jo cuyo impe
rio se rindieron ar¡ue1lus cloclaracionos, y sólo dn.ría lucrar á 
exigir b nJ:ipousal.Jilidad del Jnez CJUO no !Jizo, sobre el parti
cubr, las conespon<lieutes pregun~as. Deb~ advertirse que res. 
P:/cto de oelw Je las mulas do la ?~tad:1 parttcla 4.", la expropia
cwn aparece comprobada tambwn con las declaraciones de 
Ma;nuel Bonilla 'f.!· (foja 13, cuaderno id. y 25 cuaderno 2. 0 ) 

quMn tuvo conoctmtento del hecho, por que entonces se hallaba 
de .Alcalde y, por lo mismo sabe que el Comandante Collazos 
vino con esta comisión, etc, etc. 

3." Que también están comprohadas1 con las mismas decla-

raciones, exactamente iguales en su redacción, las par~idas 7." y 
8. •, correspondientes á veintidó::; yeguas valoradas en trescientos 
cincuenta y dos pesos ($ 352) á diez y seis pesos cada una 
($ li.:i cada una) S á cuarenta y cinco cerdos e~:t1mados á cuatro 
pesos cada uno, ó sean áento ochenta pesos($ 180); pues aunque 
el General José Hilario .L·ípez en la d0claracióu que rindió ante 
la Corte (foja 9.", cuaderno 2. 0

), asegura que los auxiliios de 
animale.;; qtw n~cesi~aba el Ejército de su rn.wdo los solicitó 
siempre por couducto ele las autoridades civiles y que uunca 
expropió yeguas ui cerdos, no coutraJive ter.:ninantemeute el 
hecho, puesto que ~tgrega que si tttl cosa. se veriticó, . sería por 
abuso de los ej0cutore~;, los cuales eran voluntarios y muchos ¡;e 
ro b:tban los animales que expropiaban ; 

4." Que uo existe l<~. prueba de la expropiación de la escope
ta. mencionada en la panida !:J.". Lo::; test1gu:s Al o uso Tólaga y 
Lorenzo Jiméne:;¡ diceu, os verdad (foja::; 14 vuelta y 15, cuader
no l. 0 ), que yeudo para Juntas con el Uom<~ondante, eu Enero 
de 18ti3, al llegtu á la puuta de Taula, en la Aldea de la 
"Q,tebrada," umt partida armada, del Comandante Melitón 
Ahneilla, expropió á aquél una bueua. escopeta que ppdía vdl1o1r 
veinte p0sos ($ 20), la que fué entregad:J. al m1::;mo .Mancilla, 
quien la destinó al serv!CÍ<1 militar de l<~.s fuer:ms Uol'ombiaua~, 
etc., etc., pero examiuado éste, dijo en su declaracióu de fojas 
:w vuelta, cuaderno :2. 0 que no recordaba haber tomado ni dado 
orden ·á sus subalternos pttra expropiar dicha escopetk~{ que en 
Enero de 1863 y,í el declarante se lwbía separado cjéi stn·v·icio 
rnil·ita1· por lu n..tzón de huue·r tm·minudo la f/LW'f:1'Ct en ol 
H.stado, y qtw en aquellct época viuiu el que expotíe e¡~ Ual·i. 

Por lo tanto la Uorte Burrema de la .Nac1ú'U, aumiuistrando 
ju~ticia en nombre de la .H.epúbiica y por aut;oriclad 1de la ley, 
con'-lena al Tesoro Nacional á p:tgar al utmauc.ante, José María. 
Ayn, ó á quien sus dtlrec~os repre;:;ente, las .siguientés cantidades 
procedelites de los emprest1tos y expropiaciOnes que por auto
rid~des federn.les se le ex1gierou en la guerra civii ue 18ti0 2. 
1863 ; á saber : . 

l. • Cincuenta y cinco pesos, importe del empréstito de diea 
y sois pesos ($ 16) en dinero; ele un cabalJo valorado en once 
pesos sesenta centavos ($ ll-tiO centavos) y de cuatro reses que 
lo fueron en veintiocho pesos ($ 28) .................. $ 55-tiO 

2. • Mil ciento cincuenta posos, de veintitrés mulas, 
á razón de cincnenta pesos($ 50) caJa una .. ,........ · 1,1.50-QO 

3. • Quinientos p<JSOS en que fueron estimados 
veinte Citballos, calculados uno con otro á veinticinco 1 

pesos ( $ 25) ........................................ ·.. ... .. • .. 500-'-'00 
4." Trescientos cincuenta y dos pesos, de las ye-

guas expresadas en la partida ~:........................ 352-00 
Y 5. • Ciento ochenta pesos 1m porte de los C€1rdos, 

de que se ocupa la partida 8. •. ..... ... .. ... .. . .... .. .. . .. . . 180-00 _ _____,_ 

Suma... . . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 2,207-60 
1 

Cuyo total de dos mil doscientos treinta y siete pe~os ses~ 
centavos ($ 2,207-60 cent:wos), se pagará en bouos del tres 
por 100 (0 por 100) anual, al tenor de lo disp1testo ej:l los artí. 
c,tlos 15 y 35, respectivamente, do las leyes 2í de 1865 y 31 de 
18U8. Y se abrmelve al mismo Tesoro de la Repúbíic~ ael paao 
de ~a suma qne á coutinüación se exp~es~t} por euanto no apare~a 

· debidamente comprobada la exprop1acwn que le serviría de 
fundamento ; esto es; 

Veinte pesos($ 2u) que se reclaman como importe de la· 
escopeta mencionada en el considerando 4. 0 d9 esta sentencia,. 
en cuyos términos se reforma la de primera inst;aucia consultad~ 
con esta Superioridad. ' · 

N?tifíquese y publíquese; archívese el expedient~ en la Se. 
creta!·1~ de !a Corte y remítase una copia íntegra de este fallo 
al Mm~Rt.em~ del Tesoro para la_ correspoadiente liquidación por 
h cant,ld<tel general á favor del wteresaclo. · · 

R. Antonio 1Jfct1·tínez-José 1lf. SctmpM·-Julicín R. Cock 
Bc~yM·-Fpanc·isco A. Ferná·ndez-.Antonio .Mo1·ales:_Benja
mtn N oguera-1lfcmuel A. Sunolemente-Ra.món Guerra A., 
Secretario. 

En la audiencia del veintiséis de Abril de mil o~hocientoe 
ochenta y siete, 'SI.l publicó esta sentencia. · 

Ramón Gtwn·a A.1 E:ecretario. 
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En veintif;iete de Abril de wil ochocientos ochenta y siet.e, 
notifiqué al señor Procurador aeneral la sentencia que precede. ,o 

ARANGO M.-Gue1'1'a A., Secretario. 

Ce1·te Snprema de Jt~stic·ia-Bogotá., t·l'es (le Jllayo ele nvil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La partida 6." ele la ·demanda propuesta por .]o;;t; 
María Aya- contra el Tesoro ele la B:eJ;Híhlica, por los emp~é~
titoa y expropiaciones que se le exigteron en la gnerr;t CIVIl 
de 1860 á l8ti3 dice n.~í: 

"6.0 De la Bo.-lega le expropió el mismo Coronel Scarpetta, 
en esa época, piute de cieuto :;~is reses V<J.C\lnas que tenía el 
señor Aya ; y H.osa y Orozco en 1862 le tomaron el resto 
para sus fuerza-; respectiva~, torias federales. La;;; reses valían á 
die;, y seis pesos($ 1G) ca.da c<tbc>z:L". · . 

El 2.0 considerando de la senten(;Ia pronunCIMla en dicho 
negocio, cou fecha veintiséis del pa:;ado, est,:i coneehido en estos 
t~rminos: . 

"Que iaualrnente aparecen comprobadas lm; part.idas 4." á. 
6." inclusiv~s del mismo libelo, referentes ..... la G." (dice b 7 ." 
equivocadamente) de ciento Sf)is reses vacunas que ele la, "La 
Bodecra ·' e.x pro piaron dicho Coro.nel Scarpetta y los Coman
da.ute~ Hosa y Orozco, en bq fechas que vienen expresadas, cal
culáudose en diez y seis pesos ($ 16) el valor de cada res." 

Si, pues, claramente quedó reconocido el ~lerecho del deman: 
.dante á ser pagado del valor de. las menctonadas reses, y s1 
cada una de e lbs fné estiro,. da en la su nu de diez y seis p':sos 
($ 16), cuyo total asciende á la, cantidad oe mil ~eiscientos 
noventa y seis pesos ($ 1,6:Jü), es claro que sólo por In~olunt<t· 
ria omisi.Sn dejaría de computar~e esa suma en la totalidad de 
aquella en que fué co_ndenada la N aci(íu. 

En fuerza de lo expifesto, la Corte Suprema de la Nación, 
estimando jus"a la antecedent.e rec!arw1eióa del apoderado del 
demanda,pte, y en uso de b facultn.d q•te le concede el artículo 
784 del C6digo Judicial; administrando justici;t en nombre de 
la República y por -autoridad ele lq, declara: que la SUIIH qne 
debe pagar el Tesoro público al i.emandante José María Aya, e_n 
bonos flotantes del tres por ciento (:3 por 100), es h de tres nnl 
novecientos treinta y tres pesos sesent1t centavos ($ 3,9:33-GO), 
por cu:.mto debe iuduírse ell la que determina la misma tlente_u. 
cia, la de mil &.ei;;cieutos novt'nt;a y ~eis pe,os ($ 1 ,600.) importe· 
de .las r0se~; que· le fueron f'xpropiad<t~ ta.mbiéu; quedando en 
t1stos término:; corregida y a.c!H.rada. la expresada seutenci¡t. 

Notifíquese, cl~jese coópia y publíquese junto con el f::.~.llo 
á que se reiiere. 

R. Antowio illaTtÍ.nez-.Josti ilf. Sarnper-Julíán R. Cock 
Bayu-1/!',tiW'isvo A. Penuíndez-Llntvn·io Mrm.des-Benjn~ 
·r.'O'in NoywJ·t'tt-Mú?Wel A. ,>J,mclemer0J-Rwnrm G1W1'1'1t A. 
~t:.:rdario. 

A tres de .M01.yo de mll ocliot'Íl'ntos oche~¡',ta y siete, QJl la 
iud,ieucút de e~te día, pnbiiquó la seutenuia que precede. 

ila.n1.ón G·u.r,'I"Tn .A., Secret<trio. 

En cuatro cJ¡~ M~.yo del lllt'"'lV :~ño, notifiqué e~ta. sentettcÍ<t 
al señor Procurador General. 

AHANGO 1YI.-G1teT?'a .A., Secretario. 

Eu la n~isma. ft:;eh•t notitiq;té dicba seutetwia al señor dodo.r 
;Te~ús Arteaga. 

ART!l;AGA.-Gne?'?'n .A., Secretano .. 

Corw. S:u.pr.ema de Iusticín-Boyl)tá, Ab·ril1:e·in.t:,;iete ele ?wil 

ochoc·ientos ochrntc~ :11 siete. 

. Vistod :-En ocho de Febrero de mil ochoci•~I:to;; ocbeutn y 
uno, libró manda:nieuto ejécuti vo el Adtuinistrador principal de 
Hacienda Naeioml eu la ciudad dH 'J.'uuja, cont.ra Pedro Gouzf~lt'Z, 
Ó;coutra el poseedor del terreno denominado AlcaltÍ, por la su.ma de 
cuatrocientos treiuta y un pesos, se~entJ. cenLLVOf:, un e;;ta forma: 
por principal de nn censo ó gravamen, pl'rtenecÍ<'Ute ~1 ramo de 
Bienes Desamortizados, cieuto sesenbt peGo:;; por mteres<·:s al 
ciuco por ciento, desdo el nueve de Septiz·mhr_t' el~ mil O(;hO

qiento.'i sesenta y uno ha.sta la fecha, eu que t;e libro e~ manda. 
mie~1to ejecUtivo, .ciento cincuenta. y <;iuco pesos, trc¡uta ceu. 

tavos; y por intereses ele elernortt, eiento diez y :-;uis pesos treinta 
centavos. 

Tomó como recanclo suficiente dicho Administrador para 
libmr la ejecución, la col)ia ele un~ part~da ele ins_cripcit'Ín he?~a. 
ante Gl Aueute sulmlterno de Bwue:: Desamortizados del Drs-o 
trito de fhntacá, Ü:Lsúno Mouroy, fecktchL en catorce do Enero 
de mil ochocientoc sesenL1. y tres, en la cual se expres:t gt~o eu 
una estancÜl llamada Alc.-dá existe tm¡·; Capell1tnb dH valor ele 
ciento sesenta pesos, que por cláusula testamental dejó el Pres
bítero H.a nüÍt1 A maya, cou este cleHtino : och8lltrt pesos, pR_ra el 
Cristo y ocheutn, para San J ua.n N epomucrno de es"~ Iglesia ele 
Samacá; y _r¡ue esta aplicacit'ín y b coóstituci!Ín de esa Cape
.lhnía la había 1tereditw:lo el 1vhyordorno de Fábrica de la. pa
ITOflnÍa, con uaa iJformaei(ín ele· kstigus, daudo"\á esk~ el ca.-
ráctt·r de t(t,ulo ele propiedad. .· ' 

Como Pedro González habírt fallecido, la ejocuci~u S? inti,m!Í 
á R>fael González eomo poseedor del terreno de Alwln; y este 
Rpel6 del maudnmi¡,•nto ejecutivo para ante esta Superio~ad, c:n 
vei11te de Junio ck mil ochocientos ochenta y uno, a.pelaciÓn que 
le fué conceLlida. en el efecto devolutiYo. · 

Al mes cumplido fueron enviados los autos á la Secretarí:t 
ele la, Corte ; y sin que se sopa por qué, ni es ahora ocasión de 
averignarlo, el exper!ienf'.e ]Fml1:UJeei!Í sin reprtrtir y siu actuar 
en él-hasta el veintis6s ele Marzo último, no obstante ele que el 
rec~uronte contribuyó con el papel y las estampillas neoo
sanas. 

Dada ya form<t á la actución y sustanciada la apelación cou 
audiencia del señor Procnrador, este opinn que clvbe COllfi.rrnarse 
el mandamiento ejecut.i vo, porque, supouieudo que la. inscripción 
fuem defechwsa, e0n daría lugar á excepcione¡; que la parte 
puede oponl'r oportunamente, debi61dose considerar que el fun
cionario ejecutor Re fundó en un antecedente que daba luga.r á 
la eje0ución, según la reforma 31." ele ht lE.y 46 de 1876, hecha. 
al C1ídigo J udieia.l. 

Encontrándose el negocio eu estado ele ser decidido, la Corto 
considera para dar su fctllo, lo siguiente : 

1.0 Anu cun.ndo es verdad que la reforma 31:, adicional al 
üídigo Judicial, de l::t ley de ,t) de Junio de 1876, dtt mérito_ eje. 
cutivo á hes euenta.s que liquiden los Agentes del ramo de B1enes 
Desamortizados, á cargo ele los deudores, también lo es, según 
esa. misma disposicitSu y lo establecido en el Código Fiscal, qua 
pam que esa jurisdiceión pueda ejercitarse, se necesitan dos 
circunstancias : la una 8ll la. forma, consistente en ol estable. 
cimieuto y lir.¡uidación ele la CHeut<t; y la otra, en la esencia, 
resultante de que esa lic¡~idacióu tengtt por baso mm inscripción 
legítima. Este ·~xpecliente C<trece de ambas cosas, porque no hay 
cuenta previa, sino una r0lación en 81 aui.o ejecutivo; y este se 
apoya en una, inscripci!Ín que no ha podido descansar en una. 
mera informaci!Ín de nudo hecho, cuando el fundamento del 
C<~mo (í de in ÜELpellan'Í:L es una cláusula. tl:!stamental, que, por. 
s!lpue:-;to, d~:·lw existir en un archivo p1íblico; y no se hizo cons
ktr ni la. pt!rdida de ese instrmnento, 11i la posesión notoria ele 
h condiciÓtl de patrono de la finca censada, ni la de Capellanía. 
usufrut;tl L<l.ria ; 

2. 0 
La ejecucitÍn se libró en el año de mil ochocientos 

oeh<:lltiL y uno, y, por lo nüsmo, ella debió aco¡;podarse á las 
prescripciones del decreto reglamentario de b Aclministraciún 
ele los Bienes Desamortizados, ele 24 de Noviembre de 1864. El 
artículo 21 ele ese decreto determina todas las condiciones 
cuu que la in~cripcíóu ha debido verificarse, y retrotrae sus 
efectos, modificando las disposicio1~es anteriore8 á este respecto. 
Niuguna de las condiciones allí_ detalladas contiene la inscripción 
de que se tmta, faltando espec1almeute las de los incisos 5. 0 , 8. 0 , 

10.
0

, 12.
0 

y 22.
0 

del indicado artículo 21; hiLbifmclo terminado 
e_n treinta y uno el~ En~ro _de mil ochoci~utos sesenta y cinco el 
t10mpo en que lafi wscnpcwnes han debido verificarse; 

3. 
0 

Si_endo esto así~ ~s claro qu~ b inscr!pción de que so 
trata no ~teue l~s r<:'gmsitos necesanos, para. hbrar sobre ella. un 
mandnntwuto eJecuL1vo. ~tl tenor ele lo que se deja expuesto. 

\ ~-° Finalment.e, ver~!acl es que el ejecutado pudiera 'con. 
¡ verttr ~stas uom:Iclen~CH~nes_ ~u capítu~o de excepciones; pero 

1 
apnne CJe qne ~1o h~hna pst~Cia ~~ra SUJetar á. un individuo á 
l,us c~us~~u:··ncia~ de una ~Jecuc}~n y iÍ, la s_ecuel~ d_e, un juicio, 

1 
(;U8l!OO este no tJene una ra1z legitima, la 1unschccl0n con.et'-"'"' 

\ necesita tí~u\? s~ü'I~~ente pam ej~rcit.~1rse, sin lo cual no puede 
haber tal JUnscliccwn ; y yá so cle,Ja d1cho que el reca.udo ejecn. 
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tivo en que el Administrador principal de Hacienda Nacional 
de Tunja se apoyó, no es suficiente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la N aci6n, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto apelado, ordenando que cese la ejecuci6n 
intentada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judioial_;:y 
devuélvase á la oficina cle su procedencia. 

R . .Antonio !Jfartínez-José M. Sampe1·-J~dián R. Cock 
Bayer-F1•ancisco .A. Ferncíndez-.Antonio MO?·ales-Benja
mín Noguera-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra .A., 
Secretario. 

En la reá?>lución anterior, los senores Magistrados doctores 
~nto.nio Mur· ·~s y Benjamín Noguera salvaron su voto en estos 
termrnos : -----" 

" Los suscritos Ma.:ristrados Antonio Morales y Benjamín 
Noguera, salvan su ,·oto en la anterior decisión de la mayoría 
de la Corte, por las razones que se penniten expresar en se
guida: 

"El artí.::ulo 1,091 del Código Fiscal Nacional, que es la 
misma disposición consignada en la reforma 3 I. • de la ley 46 
de 1876, establece que, en materia de Bieues Desamortizados, 
prestan mérito ejecutivo, entre otros documentos, las cuentas 
que liquiden los Agentes á cargo de los deudores al ramo, con 
vista de las partidas de registro de iasc ~ipcióu, y siempre que 
éstas se hayan formado á virtud de los informes dados por los 
anteriores usufructuarios ó por los antecedentes encontrados en 
los respectivos archivos. 

"El Administrador principal de Hacienda Nacional eu 
Tunja dictó el auto ~jecuti vo que ha venido en apelación á la 
Corte, fundado en una relaci6n ó liquidación de que hizo mérito 
al principio del mismo auto, y teniendo á la vista, p~ra form2.F 
dicha liquidación, la partida de inscripción ó registro afienta.da 
por el Agente respectivo del Ramo. 

"El auto tuvo por base la liq·üdación, y aun cuando ésta no 
fué formada en pliego separado, no debe considerarse tal cir
cunstancia como importante en el asunto, por no existir nin.. 
guna disposición legal que ordene á los Agentes de Bienes De. 
samortizados que para librar los mandamientos respectivos de 
ejecución formen las cuentas en pliego separado. Es verdad 
que el artículo 1,670 del Código Fiscal pudiera tener aplic:aci1Ín 
en el presente cago; pero es preciso advertir q11e este pasaje de 
la lev, sólo exige que la liquidación se haga separadamente de 
los documentos ó datos, en razón de los cuales un individuo 
viene á ser deudor del Tesoro, como lo deja. comprender el ar
tículo 1 ,668 al definir lo que es liqa,idar. Por otra parte, lo 
roás natural es aplicar, por analogía, el procedimiento pre11crito 
para lqs Jueces ordinarios; y sabido es que dichos Jueces hacen, 
en el auto de ejecución, la cuenta ó liquidación de la deuda. 

"La liquidación fué hecha en vista de la iuscripci6n que, de 
antemano, se había formado, circunstancia que está demostrada 
con la copia de dicha inscnpcióu agregada por el empleado eje. 
cutor, en pliP.go separado, al mismo auto ejecutivo. 

"En cuanto á la manera corno fué formada la inscripción, 
puede observarse lo siguiente : 

"La última parte del artículo 1,091 del Código Fiscal y de 
la reforma 31." de la ley 46 de 1876, requiere que las inscrip
ciones se hayan formado á virt.ud do los informes dados por lo~ 
anteriores usufructuarios, 6 por los antecedentes encontrad.Js eu 
los respectivos archivos. 

"En la partida de inscripción de que se trata, consta c¡ne é.~ta 
fué formada con motivo de una. iuformacÍIÍn de testigos presen. 
tada al ACTente del Ramo, por el Mayordomo de Fábrit.:a de la 
Iglesia de

0 

Samacá. ~hor~ bien, d~~ha. Igle.:>ia era la usufruc. 
tuaria de la Capellama o fundacll"m; y CO!UO el Mayordomo de 
Fábrica debía ser considmado como un r1!presentante de dicha 
entidad, resulta que la persona usufructuaria de la fundaci6n su. 
ministró los informes necesarios pcua hacer la inscri pcióu. 

"No se diga. que era. preciso busca.r eu primer lugar docu. 
mentos fehacientes y despm;s los demás informes, pues es de 
notarse que las dos disposiciones últimn,mente citadas anteponen 
los informes á los documentos, según puede verse en el texto de 
ellas. Tampoco es aceptable la doctrina sobre prueb~s prin. 
cipales y supeletorias, y sobre la necesidaq de demostrar la r.w 

existencia de una categoría para poder aplicar la otra; porqu~ 
esa teoría es referente al estado civil de las pel'sonas y aquí no 
se trata de eso. 

"De lo expuesto se infiere que el documento, base de la Gjs
cución, tiene todas las condiCiones exigidas por las dos disposi. 
ciones referidas. · 

"Por último, como se sabe, el juicio ejocutiyo es de proce. 
dimiento especial. Para librar una ejecuci<Ío ba¡;ta saber si el 
documento en que debe apoyJHse está enumerado entre los que 
prestan mérito ejecut.ivo. Si el ejecutado hace alegaciones que 
tiendan á modificar ó á destruír el derecho del ejecutante, el 
mismo juicio presenta campo oportuno y suficiente para discutir 
todas las cuestiones fundamentales de hecho y de derecho entre las 
partes apelantes; pero ordenar que cese la ejecucÍ<Ín por vicios 
intrínsecos en los documentos del ejecutante, prescindiendo del tér. 
mino otorgado á éste para la justificacif•n plena de su preten. 
si6n, es una providencia que parece no avenirse bien con el 
carácter del juicio ejecutivo. 

"Así, pues, los suscritos, son de concepto que el auto l'iljecu-
tivo, materin. de la apelaci6n, debe ser confirmado." · 

Bogotá, veintisiete de Abril de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

.Antonio Morales-Benjamín N oguero.-ltf a?·tínez-Sam. 
per-Coclc Bayer-Fernández-Sanclemente-Jlamún Gnerra 
.A., Secretario. 

En veintinueve de Abril de mil ochocien.tos ochenta y siete• 
notifiqué al señor Procurador general el auto y salvaruento de 
votos que preceden. 

ARANGO M.-~te1·ra A., Secretario. 

AUTOS XNTERLOCUTORJIOS. 

NEGOCIOS ORIMIN AI...ES. 

Cm·te S~tprema de Justicia-Bogotá, .Abril veintilliete de fYifU 
oclwcientos ochenta y siete. 

Vistos :-Estando encargado el Prefecto del Departamento de 
Sant:J..Marta, Ezequiel García Mayorga, del despacho del Poder 
Ejecutivo en lo local y urgente, por ausencia del ciudadano Pre. 
sidente d~l Estado, le dirigió una nota el Jefe Municipal, con 
fecha l. 0 de Marzo del 1886, haciéndole saber qtw por cuanto re. 
sultaban grans indicios de que Manuel Mancilla em autor de un 
robo que se investigaba, había decretado que se le redujera á. 
prisión, en calidad de detenido, y que por el hecho de ser el 
sindicado intérprete público, le pedía la suspensi1Ín de éste. Gar. 
cía, en su carácter de Presidente del Estado, la decretó y le dió 
aviso al Jefe Municipal; y habiendo ido el negocio al 'fribuual 
Superior del Estado, dispuso éste que se procediera á. arerivuar 
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido García 

0
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yorga, por haber suspendido al intérprete público del ejercicio 
de sus funciones, sin estarse en los casos de que ¡;rata el artículo 
1,939 del Código Judicial, los cuales se limitan á decretar la sus. 
pensión en tiempo de paz de los Jefes ne la fuerz'l. armada lla. 
ruado¡¡ á juicio criminal, y la de los Generales y Cvmaud;llltt·s <'ll 

J:efe de las fuerzas nacionales y Jefes superiores de las Oticina~¡ 
principales de HaciGwla de la República, sometidos á juicio de 
responsabilidad. 

Siendo el negocio de la competencia de la Corte Suprema, 
se le han remitido las diligencias sumarias relativas al hecho, 
y dadas en vista al señor Procurador general, es éste de .concep. 
to que no hay motivo para llamar á juicio al sindicado,: porque 
en su procedimiento no se descubre la menor voluntad ó malicia 
de violar la ley ó de exceder~e de sus facultades. 

En efecto, una Vflz decretada. la suspensión de Mancilla por 
·el Jefe Municipal, en su calidad de funcionario de instrncci6n v 
de conformidad con lo dispnesto en el artículo 1,474 del C~digo 
Judicial, el Encargado del Po.ler Ejecutivo en S.mta.Marta 
procedió á suspender á Mancilla, no por su voluntad, . sino en 
virtud de excitación legal de otro funcionario público. El rno. 
tivo que di6 lu.~ar á ella, demandaba una pronta providencia, y 
1!18 circunstaucias anómalas en que es l.lOtorio S!il encontraba: l~~¡ 

r 
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Cof!ta Atlñntica en aquel tiempo, no permitían ocurrir directa. 
mentfil al Poder Ejecutivo nacional con el fin indicado, en cuyo 
caso al Gobierno del Magd"-lena no le era dado, en la situación 
de guerra que atravesaba el país, dejar de tomar una providen
cia urgente por su nat,lmle;r.a. pa.rticularmFmt.e cnandc, como 
.Jefe civil y militar. estaba investido de facultades ext.mordina
rias. Para obrar así clebi<Í. -por otra parte. tener en cuent,:J.. como 
Jo observa el ~efior Procurador general, qne el señor Goberna. 
.-lor del Estail9--del Magilalena. por decreto de 31 ele Agosto de 
188!>. declaró vacante el emphw de intérprete público, desem
peñado Pntonce~ por Vicfmte Noguera C. y nombró en su reem
plazo al mismo Mancilla, y que eRe decreto ile Rn,.pensión y 
nombramient-o de un emplea.<lo público mtcional fué aprobado 
posteriormente por el Excelentísimo Presidente de la R~púhlica. 
Este antecedente que debió servirle á García Mayorga de norma 
en un ca<:o flemejante, justifica el procedimiento que adopteS, y 
deja ver que nú obr<Í de malicia ó con ánimo de violar la ley. 

Por lo tanto. la Corte Suprema, arl!Jlinistrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 1fT declara quf:l 
no ha.y mot,ivo para llamar á juicio de reponsabilidA.d al ex-.J efe 
Civil y Militar de Santa-Marta, Ezequiel García Mayorga, por 
la snspen'litín de que se h·\ hecho mérito, y sohreseé, en conse. 
cuenr>ia. en el procedimiento. 

H:l.gase sn,her este auto, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Jttdi,cial y archívese el sumario. 

R. Antonio .lftl'tínez-,Tosé M. 8am.per-.Julián R. Cocli 
Bayer-F1·ancisco A. Fernández-Antonio Mo~alet=I-Benja.
m.in Nogum·a-Jifanuel A. Sanclemente-Ramon Gtterra A., 
Secretario. 

En veinti¡;iete de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqu~ al ~<eñor Procurador general el auto que precec!e. 

ARANGO M.-Gue?"'ra A., Secretario. 

·Corte Suprema de Jn.stic·ia- Bo:¡ottí, Abril veintinneve de mi.l 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El veintidris rle Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve, se presentó por escrito, ,José María Al varado, ant? el 
Tribunal Superior del extinguido Estado de Boyacá, denuncian
do varios hechos atentatorios, de los cun:les creía respon~able, 
como abusos o e autorioad, al entonces ,Jefe departa.mentn.l del 
Norte, José Tomás Monroy. Sustancióse la actuación en debida 
forma, pero con increíbles demoras, y 1tl cabo, habiendo p:Ls:tdo 
el sumario al nuevo Tribunal Superior de Tnndama, en el D(:l. 
partarnento de Boyac:í, é~te, previas l11.s formalida.des legales 
del caso, ha dictado, el veintiocho de ~hrzo último, auto poi· el 
cual declara pre~crita la acción criminal, ó sea el derecho de 
perseguir al delincuente y de imponerle pena " de acnerclo 
con la reforma primera de la ley 14 de 1884-, penal de Boya
cá" ; por cnanto en los casos de delitos oficiales (í d0 mera 
responsabilidad, la pena se prescribe por el tr~nscu~so de 
cuatro años; y está comprobado que no ha ocnrnrlo mnguna 
de las circunstancias quE interrumpen por la prescripción. 

Habieurlo el Tribunal Superior rh~ Tnndama remitirlo en 
consulta el auto de ce~ación de procedimiento que se ha men
cionado, se ha i'n<>tanciado el negocio a,nte esta Su perioriclad y 
es el caso de resolver. 

La Corte Suprema nacional reconoce que son enteramente 
leaales las razones aducidas por el Trib1tn'd Superior, y por lo 
ta~to, de acuerdo con lo pedido por el señor Procurad?r gene
ral, administrando justicia en nombre d.e la República y por 
autoridad de la lPy, confi.rm1t el auto consultado d~clarando qne, · 
por causa de prescripción legal, debe cesar todo procedimiento. 

N otifíquese, cópiese, pn blíquer;e en la Gaceta .Jad·icirtl y 
devuélva~e el expediente al Tribunal que lo remitió. 

R. Antonio Jlfartínez-.fosrS M. 8rnnpe1·-I~d,icí,n R. Bor:k 
Bayer-Franoi.<¡cn A. Fl!?' nti.nrlez-Antonio Mo,ral,~.~-Benj 't
mín No,qnera-J.l[nnuel A. Sanclenumte-Ramon Gue?'?'a A., 
Secretario. 

En dos de Mayo de mil ochocientos ocbent.a y siete, notifiqué 
~~ seuor Procurador general el auto q 11e precede. 

.A.RANGO M.-Guer1·a A.., Secretario. 

Corte Sup1·ema de .Justicia-Bogot?i, Abril veintinneve de miz 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Aparece claramente comprobado en autos (f. 66) 
que Carlos B. Ruiz dejó de funcionar como .Juez 2.0 del Circuí. 
todo Ub:üé, der;de el siete de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cinco, en cuya fecha fué reemplazado en el expresado destino 
por el doctor David Ovalle, 
~ Habiendo transcurrido má~ de dos años desda la expresada. 
fecha, hasta el diez y seis de Marzo del presente, en que so dic. 
tó por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundina
marca el auto declarando precrita la acción criminal á que die. 
ron lugar las demoras causadas por el ex-JueziRuiz, eu el suma. 
rio Reguido contra N arcillo Varga¡¡, Juez del Dis~ito de Sutatau. 
sa., por abuso de autoridad, cuya sentencia ha :. 4o remitida en 
commltz.. á esta Superioridad; 

Disponiéndose por el artículo 49 del Código Penal de Cun
dinamarca de 188~. que la acción criminal, ó st>a el derecho ile 
pergeguir al delincuent.e ó de imponerle pena, se prescribe por 
el término de do¡; afios para los delitos que no sen.n de aseF.ÍII11to, 
homicidio voluntario, robo, falsificaci~íu de docnmcut.os, ó pata 
los qnf' Re castiguen con cinco años (Í menos de reclu)!itín pcni. 
tenciaria, pero que se excede en su míuimun de un año. Si(mdo 
evidente que la pena que se hubiera podido imponer :ti sindica. 
do no quedaría. comprendida en ninguna. de las expresadas; 

Y habiéndose da(lo á la consulta el curso prevenido p· r la 
ley, la Corte Suprema, administrando jnst,icia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, y de confor
midad con el concepto del señor Procurador ~general, confirma. 
el auto consultado. 

Notifíque, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio llfartínez-.José Jf. Samper-.Julián R. Ooclc 
Bayer-Antonio Morales-Franci.sco A .. Fernández-Benja
min Nognera-Jllanuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., 
Secretario. 

· En dos de Uayo de mil ochocientos ochenta y niete, uotifiqué 
al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANOO M.-G'Uen·a A., Secretario. 

MEGCIOS CIVILES. 

Uortc StLprema de .Ttlr9t·ic,ia-Bogotá, Anril veint·i,~~neu~ el,-, mil 
ochoo·ientos ochenta y siete. 

Vistos :-Con poder del Procurador del extinguido E tado 
dtil Boyacá, e~t.ablecití Juan de Brigard, cou f.-e ha cuat;ro de A:so!l
to 'de mil ochocientos ochenta y cinco, ante la Corte Suprum:,¡,, 
juicio ordinario contra el Gobierno de la Naci<Ín, para que se de. 
ciare nula la ~ent;oucia arbitral referente al arrendarnit>ntu de 
)a;; minas de esmura.lda~ d(jj Muzo y Co~cnez y pnrtt que se pl'e~
criha al Poder Ejecutivo nacional que entregue inuwdiatameutu 
al E:-itado de Boyacá las citadas minas 

Se()'uido el j1;icio con intervención del señor Procurador. ge
neral de la Nación con la debida regularidad, se parali:~;ó destle 
el veinticinco de ~ia.yo de mil ochocientos ochenta y seis, fecha 
del último auto dictado en la actuación, seguramente á const!
cuencia de que las minas en cuestión, p:tsaron nuevamente, por 
la reciente Constitución, á ser propie(h i dí' la R"p1íblica. 

El Refior Procurador ha pedido, de acuerdo t;Ull lo dispuesto 
en el artículo 42:~ del Código Judicial, que se pida papel al ac
tor para darle curso :~1 juicio, y la Corte por ¡uüo de veintiséis 
de Marzo último, beñaló el término de veiuticuatro horas para 
que este consignara d papel necesario competente para adelan
tar la actuaei<Ín, bajo la conminación de declaratoria de haber 
desi:;tido el demaudante de la instancia. 

Not.ificad,t legalmente esa providencia, el veintiocho del 
mismo mes, el Secretario iuforrna con fecha treinta, que no se 
ha enmplido con la orden de consignacitín del papel, que debe 
ser común, segrín lo dispuesto en el número 10, artícúlo 3. 0 dol 
Decreto ejecut.ivo de 5 de Agosto de 1886; sobre papel sellado 
y Tirnbte nacioual. 

E\ señor l'rocurador piae abora., cou \cc'na ·Y~~,,.,\nuc.,.e uc\ 
presente, que se qé cumplimiento al auto coruuiuator·io. 

La. Corte, teniendo en consideración lo expuesto y lu. disposici6q 
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é informe citados y el artículo 424 del mismo Código; que no 
hay ley alguna que exima á los antiguos. Estados ni á entidad 
política alguna, salvo al Fisco ó la Nación, de suministrar papel 
para. la actuaci<Sn en los litigios en qne sea.n ac~ores, y el aban. 
dono! prolow~ado en r¡n11 ln caí.clo el juicio. resnelve, adminis
tran<~, jtdicia. en n·) n',re de h R;fl ib~i-~a. y por :mto ·ida.d du 
la ky; 

Declárase que el de.::andante, et: el juicio mencionado, ha 
dcAistido de la instancia. 

N otifíquese, publiqnese y arcbívese el expediente. 

R. A-ntomo Jlla¡·tínez-Jo.qé .ill. Sam¡uw-JnlU,,t !l. C'ock Bnye¡·
Fm!lci.~co A. Fe·mández-Antonio 111omles- Benjamín Noguem

Manui!l A. 8arrf'te_nwnte-Ramón Gttern~ .A., Secre•:ario. 

Eu la resolución anterior salvó su voto el f>eñor Magistrado 
doctor Franciseo A. :Fernández en los término' siguientes : 

1.° Cuando el Gobierno del extinguido Estado del Boyacá 
entabló juicio contra la Nación, regía el sistema federal que 
hacía independientes lo8 Gobieruos sf'ccionale; de los E'>tados 
del Gobierno general y lo que se llamaba Fisco nacionnlno 
comprendía el tle los Estados; pero hoy en Yirtud de 1<1 nueva 
Constitución se estableció la unidad nacional v las rentaR de los 
l)epa·.ta~ndntos, aunque adminiRtradas St!para(hmonte, constitn 
yen todas el Fisco llf1cional. Lo que diga, pues, la ley en re. 
ferencia á asuntos en- que tenga interés la. Nación, deba enten
derse que comprende á los Departamentos de que ella está for
mada. 

La ley adjetiva se aplica al procedimiento en los juicios, 
tomándolos e u eJ. estado en que se encuentren en el momento en 
que se empiez;a á regir y, en consecuencia, el incidente que ha 
promovido el señor Procurador general de la Nación sobre que 
se declare desierto el recurso de apelación interpuesto por el 
representante del Gobierno de Boyacá, por no lr1ber s~m1Ísltis
tmdo papel para la actuación, est:i sujeto á lo que diga la. l.: y 
nacional sobre el particular. 

El artículo 426 del Código Judicial Lacional dice" Cua'ldo 
el actor ó demandante sea ol Fisco ó la Nasión, el papel que él. 
doba snministrar para la actuació11 lo tomará el Secretario del 
del consumo del respectivo Juz;gado ó Tribun:.-.1." 

Si tanto por la unidad nacional como porque las minas de 
esmeraldas de l\'Iuz;o y Coscl!lez le pertenecen hoy al Gobierno 
O"eneral seO"Ún los ordinale~> 2.0 y 3.0 del artículo 202 de la Cons-o , o .. 
titución, tienen interés en el pleito en la actua lid,td lo que se 
llama ll·isco ó Nación en el artículo 426 arriba transcrito, es 
claro que el papel para fallar este negocio debe suministrarse 
por el Secretario, del destinarlo al con_sumo de la Corte, y no se 
está en el caso de que se declare dmnerto el recurso por no ha. 
berse dado el papel común que se le exigió al representante del 
Gobierno de Boyacá. · 

2.° Cuando se decreta un clesistimiento por no haberso snmi
ni~trado papel oportunamente por la pn.rte actom, se proce~e 
l'll virtnd de una ficción lcetal en que se supone que el que clep 
de dar el papel es h6.hil ó ·ti'.me facultad legal para desi1.3tir y 
que Y"· que no quiera ejereit:lr este derecho expresameü~e,_ ~on
~;ienbe en que se finja desistida. d.; él por ab<tnclono del JU.lClO Ó 
rt'curS) qne haya promovido; pero si la pet·s~nn: qne ha mten. 
t:do u:1 recurso ó acción no debe, no pue.le dest<.ttr expresamente 
porqtw la ley lo prohibe, com·J ~UCéJdo en los asu11to,; en q~e son 
parte las entidades poi íticas naewwde~,. ~epttrtan~¡mtales o rnu. 
rliciprtles, mal se por! ría darla por deststtc~a en vutu:l _de_ ·una 
jicc·ión, si eu realidad aun cuanclo promoviera el doststumento, 
no se le podría admitir. 

Ea el asunto de que aquí se trnta se ha ef~ctuado una con
fusión de derecho::; entre el demandante (el Gob1erno ele Boya.cá) 
y la p:trto demandada. ~la N ación) en qua el señor Procurador 
general representa á aqt~él y á ésta, 11~1:1 vez que lo qne ha mo. 
tivado el debate <'S un bten (hoy) nactoual, sea q1_1e se le reco. 
nozca11 derechos á Boylv:á ó q\te ~e dig<t que no los tH~l~e_; y cor~10 
J!Or el artíenlo 112 del Oódigo Judiuialuo !e es pernnttdo desu;. 
tu· de umo·tín p!etto, swo en los casos allt prev1st.os, entre los 
cualt's uo ~e encuentra el prest:>nt.e, e;; indudaule c¡ue si no puede 
desistir· de una manera expresa, menos puede accederse á d~;cla. 
rar desierto el re<mrso por suponerse que se ha verificado el 
desistimiento. 

J, 0 Si bubiere dqJa sob;:e si en el caso en cuesbión deban 

reputarse las minas de Muzo y Coscuez como bien nacional, y 
sobre si debieran aplicarse ó nó. las leyes nacion~les . citr.<lás, 
debe dárselas á éstas inteapretación exteusi va, una vez·' que con 
ello se procura evitar el que no se baga eficaz un derecho, por 
atender :í una fórmula procedimeutal de dndoso sentido. 

-J.. 0 Si no lny ley naei<•nnl t¡ue di:~a qlie de1n sumiui~tr:use 
papel comÚH por la S,·Cl·etaría, pam la actuaci6n, eq los ca9os 
en que debieron da.rlo los personeros de los Departamentos 6 de 
los Distritos, debe reputar;;e esto como un vac~o en el procedí. 
miento y aplicarse, por anología, lo que se dice .en el Código 
Judicial para cuando está iuteresada la Naci•~n. de acuerd9 con 
lo dispuesto en el nrtículo 190 del Código J udi-Jial, que dice : 
" A fnlta. cl.e otra regla general <Í especial, todo vacío de prQce
dimiento se llenará según lo dü;puesto en este C.Sdigo para casoEl 
s~mejantes.'' 

· Refuerz;a este razonamiento ln. circunst;mcia de que el de. 
creto número 480 de 1886 (5 de Agosto) sobre papel ~ellado y 
Timbre nacional, -publicado en el Dirtrio Oficia~ núm11ro 6,769 
(que es ley de la República), asimila los interesPs de las entid.ad 
des políticas con las de la N¡;~.eión, cuando al hablar de los casos. 
en que puede actua.rse en papel comúo, diee tm el ordinal '10. 0 

del arcícnlo 3.0 "Toda cbf;e do nc:tuaciones ó di!igenuias judi. 
ciales 6 n.dmin~trativas en twgocios civiles, exc•aptuando las d® 
oficio ó que corresponden lt la. N ación ó á otra entidad política." 

Por las consíderauiones que nnteceden opina el que suscribe 
que no es llegado el caso de declarar que el Gobierno de Boyae6 
ha. desidirlo de la acción en el juicio á que se refier¡:¡ el auto qu.-e 
antecede. 

N ofíquese y publíquese. 
Bogotá., veintimHwe ele Abril do mil ochocientoR ochenta y 

siete. 

Jilranci8co A. Jle?"nAímcle.z~Ma7·tinez-Sampe1·-0ock Ba
ye?·-J1fm·ates-Nogue?Yt-S't7tclemente-Rarn,rin Gutwra .A., 
Secretario. 

En tres oe Mayo de mil ochocientos oehent<J. y si&te, notifi. 
qné al señor Proc·nrador general el auto qne prl:lcede, lo mismo 
que el flalvament.o de voto qne á él se refiere. 

An.\NGO M.-Guerm A., Secretario. : 

Corte Snpl'ema de Jnsticict-l3ogotá, Mayo dos de ·mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-Edaba pendiante en d Tribunal Superior del 
Distrito judicial del Departamento de Cuudillamarca, h~ apela
ción entablada por el <1poclemdo de Julio Sánchez S., relativa 
á una providencia dictada por el Juez; l. 0 del Cireuíto de BogO'
tá, sobre la forma en que tleLía hacerse la not;ificación de la 
sentencia que decidió acerca de la tercería ex el u yen te promo
vida por el apela.nte Sánchez en la ejecuci,)u entabla.d;t por 
Luis Pedt·o Thorín contra fortunato Balbuena ;--rigieutlo la ley 
Gl dB 1886, que atribuía á la Corte Suprema la facult.;\d ele 
conoce!' en segunda inst:1.ucia en los juicios eu que tuvieran 
part'-' individuos extranjeros. · 

Por tal motivo, el Tribunal, por auto de tres de Marzo 
último, y por la cit·cnusbtncia ele estar interes11do en et: asunto 
el extranjero Thorin, s0 a.bst<lVO de eouocer aeerea del n·<.mr&o 
inteutaclo, y dispuso q:w se mnndaran los autos á esta Superio. 
ridad, por ser ella euto¡¡ce;; el Juez competen te. 

1\Ias como por ley po~terior, 4G, de lG de Ma.rz;o 1íltimo, 
se derogó el incisv 5. 0 de la Seccióu 2." del artículo ~ 1 de la 
!By 61, citada atrás; es claro que uct;ualrnente no tiene la Uorte 
facultad para decidir esta clase de reuursos. 

Por lo tn.nto, la Corte Suprema se declara ir.competente 
para resolver en la apelaeióu de que se ha. hablado ánks, y 
ordena que se devuelva el expediente al Tribunal Superior de 
Cundiuamarca, que es el c0mpetente. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese. 

R. Antonio ilfa?·tinez-.José Jlf. Sampe-1'-.J uliá.n, R. OoBh 
Ba,ye?·-Pranci.>co A. Fe7·?uíndez-.Antonio Mo·rales-Be-nja
rnín Nog'ue'i'''·-llianuel A. ScPtclernente-Ramón Gue1•1a .A., 

"Secretario. 

Ell tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, notbti
qué ¡:¡.l señor Procumdor general el auto que preeede. 

,A.R.A.NGO M.-G'~I.(J?Ta A., Seeretario. 

< 



VJISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señorto :M~gistrados. 

Por auto de 20 de Noviembre de 1886, el Juez Superior del 
Circuíto· de Ocaña dispúso que cesaran las diligencias qne se 
inlitruíá.n contra Igmwio S. Royos, denuncütdo, en su calidad de 
Jefq Departamental, por infracción de la ley nacional 60 de 
1882, "sobre gamncías para personas y propiedades en tiempo 
de guerra.'' . . . 

El Tiibunal' Supremo del Departamento de Santander, con 
quien ,e consult6 primero el referido auto, se declaró incompe
tente para. conocer en segunda iu~taucia, razón por la cnal la 
coüit1Tta ha sido someticht á vuestro conocimiento. 

Fúuda.8e la providencia consultada en que los actos á que se 
contraJo' la dei:runcia contra Hoyos, deben reputarse como me
didas de guerra que, á lo sumo, constituyen delitos políticos, 
comprendidos en la amnistía concedida por el Decreto número 
418 (bis) de 20 de Julio de 18Kü. 

Para establecer 1a competencia del Tribunal que debe co
nocer del asunto en ~egunda instancia, el infrascrito cree conve
niente llamar la atención de la Corte á. las siguientes conside
raciones: 

El juicio que se ha tratado dé promover es un· juicio de 
tespoúsabilidad por infracción de una ley nacional, ::;iendo el 
presunto infractor, Jefe legítiino del Departamento de Ocaña. 

Según la ley 61 de 1886, corre·sponde á la Corte conocer en 
1Ht:imá instancia de las c.mstts de responsabilidad, ó por delitús 
cornuties de los .Jefes Superior'es de las Provincia::;, y como en 
la. organización administrativa actual, tttles emple<tclos hau sus
tituído á los antiguos Prefectos y Jefes departamentales, es ra. 
zonable adrnitir que, en lo.s juicios pendientes contra éstos, debe 
aplicarse el procedimiento sefíalado en b nueva ley para los 
juicios que :;e sigan contra aquéllos. . 

Cree, pues, el infrascrito que la Corte es competente para 
decidir cOLno Tribunal de segunda instancia, la consult:t que 
nos ocupa, por tratarse de la respons:tbilidad de un empleado 
que, por su categorín. y por la ntttutaleza ele sus funuiones, 
puede considerar~e comprendido bajo la mism¡¡, jurisdicción á 
que están sujetos los actuales Jefes Superiores de Provincia. 

Sent:.do esto, resta saber si los hechos que se dicen ejecutados 
po~· el &indicado, corresponden :i la calific:teión que se les ha 
dado, para declararlos comprendidó& en el decreto sobre amnis
tía de que se deja· hecha referencia. 

La inculpación á ·que se contme la denuncia, se reduce á que 
el sindicado, en 'iU calidad de Agente del Gobierno legítimo, 
tomó y destinó para cuartel de las fuerz:t~ del mismo Gobiemo 
una casa del denunciante. Esta aserción solamente est<í compro
bada. en el sumario, en lo rebti vo á ht ocupación militar de la 
casa, pero no lo· está en cu:wto tÍ que e~a medida se hubiera 
llevado. á efecto por orden ó con la anuencia del empleado 
acusado. 

Pero aun concediendo que esto último tambiéu se hubiera 
comprobado, dicho empleado no sería. responsable en manera 
alguna, por cuanto procedió en cumplimiento del deber en que 
est::í.n las autoridades políticas de proveer de ~dojaruiento, en 
tiempo de guerra., á las fuerzas del Gc•uierno; siendo ele advertir 
que las circunstancias apremiantes de la situación no permi
tierón seguramente que se procediera á tomar la casa con las 
formalidades de cuya omisión se queja el denunciante. 

No estando, como no está, comprobada la existencia de hecho 
alguno indebido y punible, el infrascrito os pide que reforméis 
el auto consultado, declarando que las diligencias á que él se 
refiere no prestan mérito para proceder contra el sindicado ; 
pues si bien es cierto que la amnistía no implica necesariamente 
culpabilidad por parte del amnistiado, también lo es que esa 
gracia 6 beneficio especialmente se concede á los que fueron 
enemigos, siendo más propio amparar y justificar por medio de 
razones legales de otro orden á los servidores públicos, incul
pados infundadamente por actos ejecutados en ejercicio de sus 
funciones. 

Bogotá, 28 de Marzo do 1887. 

ÜARMELO ARANGO M, 

!Señores Magistrados. 

El hfehQ que motiv6 la formación de este voluminoso p'ro. 
ceso está suficientemente definido en la denuncia que figura 6 
fojas 3l del expedienté, publicado en el número 37 de El Bien 
Soc•ictl, con fecha 8 de Marzo de 1880, de cuyo periódico er11. 
H.edactor el General Manuel Briceño. 

En dicho documento se hace al Presidente del extinguido 
Estado de P:mamá, señor Gemrdo Orteoa el carO'O de haber 
traficado con la honra nauional, per~itiendo et"embarque de 
elen::entos de guerra para el Perú, mediante una suma de pesos 
pagada á dicho señor Ortega por los Agentes Peruanos, en la 
épóca en que dicha Nación e:;taba en O'Uerra con\ la República 
de Chile. · 

0 

Se c~ijo entonc~s que el ex-Presidente Ortega, por medio ele 
un o;omlslonado, h1zo saber al señor AO'ente de Chile en Pa
namá, que no podría impedir el e~barque de elementos dQ 
guerra para el Perú por el Ferrocarril de Panamá, sino gas
tando algún dinero, y que el mismo Orteaa recibió del mencio. 
nado Agente con dicho objeto, la sum: de diez mil pesos 
($ 10,000), á pesar de los cuales (dice la denuncia) los ele
mentos de guerra para el Perú fu-eron embarcados, y afirma el 
deimnciante que los documentos relacionados con el asunto se 
encontraban en la Secretaría de Relaciones Exteriores del Go
bierno Nacional. 

En la r::ttificacic)n jurada.de la denuncia, el señor Briceño 
cita en corroboración ele su dicho á los señores Francisco Valdús 
Vergara; Encargado de Negocios de Chile, Roberto Suároz, ex
Secre~ario de la Leg~ción Colombiana en Chile, y á los señores 
Fr,mclsco Fonsec;t Plazas y Filemón Buitraao Reda.ctores de 
periódicos de efta ciudad. 

0 
' 

Desele luégo se advierte que, al ratificarse bajo juramento 
el se.r"í,or ~·riceño hizo á. Ja denuncia las siguientes importante; 
rnochlicac1?ne~, que extmguen por completo el principal cargó 
hecho al i:olllcllCado : 

1.• Hubo error al afirmar qnc el señor Orteaa recibiera etuac. 
algúna del AO'ente Chileno · o 
~ .::J ' 

2." Tam~iéu .;e~ cometió i.m error al asegurar que los clocl,l-
mentos r~lacwnaclos. con es , asunnto, reposaran eu la Secretaríe: 
de~ Relacwn~!! Exteno~es. El denunciante fué informado por el 
senor Franc1sco Valdes Vergara, que fué el Agente de Chile de 
qt~e se ha h~blado, de qne él no había querido tratar por es
cnto. tan enOJOSO asunto, y que se había limitado á tener confe
renclas v:erbales con ~l Excmo. señor General Trujillo y el 
S~cretano de Relactones Exteriores, señor don Luis Carlos 
Rwo. · 

. La3 dos declara?iones que, por medio de certificado, ha. ren
cltdo en este sumano el se1"íor Francisco Valdés V erO'ara Encar
gado de Negor:ios de Chile, se han lin:itado á ¡;andestar al 
señor Secretario de Relaciones Exteriores del Gobierno Nacio
nal (!ajas 4.5, 46 y ~36), que, él fué el Agente Chileno á quien 
el senor J. Florent111o Ucros, á nombre del Gobernador de Pa
nam::í, le LJzo saber que su Gobierno cumpliría con sus deberes 
Y respetanfl. los tratados con Chile, " srílo en el caso en que de 
el\o resultara alguna personal . ventaja." Y agrega: "aconteci
mlentos ~ue ~u. Panamá se venficaron mientras yo gestionaba. 
ante V. E., vm1eron pronto á demostrar cuán fundadas eran mis 
descouiianzas y, al efecto, me bastará. recordar á V. E. el modo 
c?n:? ~:;e permitió la s:ilida del V a por La·nzu-to?·pedos, cuya con
dlcion de contra?ando de·guerra, que el señor Ortega no quiso. 
reconoce_:, quedo á poco comprobada de una manera incontes. 
table, as1 porque la embarcación cayó en poder de una nave· de 
la escuadra C1ulena, co;mo porque su Jefe, el Oficial Peruano 
La Barre~a, que la saco de Panamá, fué sometido en Lima á 
11 ~ qouseJO de Guerra para que explicara las causas de su 
perd1da.'' 

Llan:ado á declarar el señor J. Florentino Ucrús, de acuerdo 
con. la clta que le hace el señor Valdés V ergara, se expresó así 
(foJas 147 á 148 vuelta): 

" N /1 · .. .. o so o no es c.w~to lo que el señor V aldés V ergara 
asegura a?erca d~l ofrecwuento que dice haberle hecho yo, á 
nombre del Pres1dente Ortega, sino que 11or .,l c<m.b:"'"i..o, ""'"- "'""' 
actual Encargado de Negocios de Chile el que habló al expo. 
n~nte dos veces para que procurara que el señor Ortega impi. 
dwra emba:ques de armas para el Perú, ofreciéndole dinero s¡ 
era necesano aun eu mayor suma que la que él aseguraba lo 



hnbía.n dicho, le ofrecieron lo11 Agentes Peruanos. A 0sta exi
gencia. del señor Valdés se neg6 el exponente, diciéndole que él 
no sabía hacer semejantes proposiciones ; que en las relaciones 
que lleg6 á t~ner con el señor Valdés, y teniendo entonces el 
que expone verdaderas simpatías por la. causa de Chile, le in
dic6 que procurase ganarse algunos empleados de la Compañía 
del Ferrocarril ; él así lo pretendió, pues una noche dijo al expo
llimte que había fracasado una negociación con uno de ellos, 
porque se negaba á. dar un recibo de la suma que V aldés debía 
ttlll regarle; que la resolución del señor Ort.ega fué consultada 
por tÍste con un distinguido istmeño, con quien el señor Encarga
do de Negocios tenía amistad, y que por esta cireunstancia, cuando 
e-l ex: ponente l,e ·habló de la dich:~ resoluci6n, le contest6 ' q ne 
yad la sabía;' que el exponente no podía hacer mérito, pueu, 
de una. cosa en que act'>O había t·miclo m·.í.s parte el señor Valdés. 
Q•te éste encargó al que expon~~. que hiciem ]o posible por
que el señor Ortega cumpliera esa resolución, y á eso se limitó, 
pudiendo asegurar que ning1ín e ;fuerzo tuvo que hacer en ese 
¡¡entido, porque él creía que así era como dttbía proceder. Q!le 
esto le consta tambiérJ á V aldés, pues le dijo una oc;tsióu que 
había hablado con Ortega. sobre el mismo asunto, y estaba. pur
suadido de que era hombre sano y de buen corazón, pero que por 
tJSO mismo temía que los Agentes .Peruanos lo indujeran á pro
ceder mal al fin. Que el señor Ortega, á su iuicio, cumplió su 
resoluci6n, pues en ella decía. que daría. permiso para el embar
que de armas para puertos neutrales, y fué para uno de Centro: 
América que lo concedió, mediante la fianza de que dicha reso
lución hablaba. Que ésta fué improbada poco después, absolu
tameute, por el Gobierno general. Que el señor V aldés ha per
dido la memoria sobre estos acontecimientos, pues-cuando él 
crey6 que debía exigir que las armas que estaban en los carros 
6 lanchas del Ferrocarril debían traerlos al parque del Estado, 
y que el exponente le contestó que Ortega no creía que debía 
proceder de ese modo-lo preguntó ......... si el que expone había 
contraído directamente algún compromiso por lo que hubiere 
hecho ó querido hacer en favor de la causa de Chile, y le con-
testó categoricamente que ninguno. "Que despnés ......... el que 
expone, no volvió á hablar con el señor Valdés. Que las armas 
oe embarcaron y que el exponente se propuso no ocuparse más 
de estos asuntos, lo cual cumplió religiosamente hasta que por 
virtud del empleo de Inspector del puerto, Jefe del Resguardo, 
tuvo que hacar caso de varios falsos denuncios que daba el Cón. 
raul general de Chile al Qobieruo del Estado, sobre embarque de 
ermas, y lste le m·denaba evitarlos. Que debe agregar aquí que 
jamás oyó Ju~blar al señor Valdés Vergara, ni por incidencia, 
dl8 los veinte mil pesos ($ 20,000) de que habla el señor Briceño. 
Qum el Eucaraado de Negocios decía que tenía autorización para 
gastar, pero ~mea le oyó la suma de que pudiera dispoller, y es 
aquí de pública notoriedad que á los que ocupó en comisión de 
vigilancia, escribientes, etcétera, no los remuner6 satisfactoria. 
mente, etc." 

La declaración de Roberto Suárez, ex-Secr~tario de la Le
gación coloro biana en C~lile, se contrae á exponer los rumo~es 
que corrían en aquel pa1s contra la conducta de Ortega, y dice 
que á su regreso á Colombia, á su l?aso por Panamá, se propu~o 
averiauar la verdad sobre este partwnlar; pero que se convenc16, 
por tgdos los informes q11e le dieron, que Ortega era incapaz de 
semeiantes infamias (fojas 37 á 39 vnelta). Consta que este 
conc~pto f¡tvorable á ürteaa, lo había comunicado el exponente 
á. los ~;eñ~res Francisco Fgnseca Plazas, Jo:;é María Cortés y 
Loopoldo Arias Vargas, quienes confirman el dicho de Suárez 
(fojas 37 vuelta y 38, 40, 40 vuelt_a y ~1). . . 

Francisco Fonseca Plazas y F1lemon Bmtrago, son testigos 
de oídali en este asunto. Ambos hacen referencia á los rumores 
públicos, á las publicaciones de la prensa y al dicho del sefíor 
Valdés V ergara. · 

De los documentos que se registran á fojas 2 á. 29 y vuelta 
del expediente, y entre los cuales se encuentran vanos ~eclamos 
dirigidos al GolJú:rno de Panamá, por Ja casa comerc1al de S., 
de lJellatone y C ·,resulta que di?ho Gobierno,-inmediatamente 
que recibió el denuncio que con fecha 27 de Octubre de 1879 le 
comunicó al señor Cónsul de Chil9, de que se acababa de armar 
en el puerto de Panamá un vaporcito lanza-torpedos destinado al 
JPerú,-ordenó la detención de dicho vapor, el cual permaneció 
detooido hasta el día 29 de Noviembre del mismo año (f. 123), 
~n que tuvo pefilliso para. salir del puerto con destino á Manta 

y Guayaquil en la República del Ecuador. Ha.y constancia en 
los autos de que tal permiso no ae concedi6 sino dt:spués que dos 
peritos reconocedores declararon que, en su concepto, el vapor
cito referido no era nave de guerr:r,, aunque era uuaceptible dG 
recibir esa aplicación. Los consignatario.; aseguraron, además, 
con una fianza de doce mil pesos ($ 12,000) que el vehículo en 
cuestión no iba destinado á. ningún puerto del Perú, y así lo 
probaron más tarde, con los comprobantes que acreditan su lle
gada á Manta y Guayaquil, para donde salió de Panamá, con 
certificado de nacionalización expedido por el señor 06nsul del 
Haway en dicho puerto. 

Por el telegrama que, en copia auténtica, corre á foja. 67 
<~el expe.diente, se viene en conocimiento de que el Poder Ejecu. 
t1vo nacional, con fecha'14 de Noviembre de 18í'9, ordenó al 
Gobierno de Panamá que impidiera la· salida del mencionado 
va.por, denominado Alect, el cual zarp6 de Panamá el 29 del 
illlSI~~ mes; ,pero no h~ podido comprobarse si el telegraina en 
cuestwn llego á su destmo antes de aquella fecha circunstanci~ 
que serviría para probar¡la desobediencia. del G~bieruo de Pa
namá á las órdenes del de la Unión. 

Las .declaraciones de los testigos Antonio Hidalgo (foja 
105), Simón J. Hart (foja 106), Ricardo de la O:;sa (foja ll7), 
y alg~mos otros d.ocumentos que figuran en el expediente, y los 
sucesivos denuncios dados por los seiiores Cónsul y Encaraado 
de negocios de la República de Chile, tienden á demostrar ;omo 
muy probable el hecho de que, valiéndose de ardides y empe
ños, los Agentes Peruanos consiguieron el paso rle armas por 
Panamá, con el pretexto de que éstas no iban dirigidas á. ningún 
Puerto del Perú ; pero han sido ineficaces todos los esfuerzos 
que se han hecho para descubrir quiénes sean msponsables de 
semejántes maniobras, en que, como es natural en tales caso~< se 
e~plean. siempre ~l sigilo y el secreto y el empeílo de no in~u
rnr en Circunstancia alguna que sirva más tarde de prueba, 
contra los responsables. 

Tan posible es la responsabilidad del Presidente de Panamá, 
como la de los empleados ?el Ferrocarril; pero e!lta posibilidad 
no oo una prueba que pudiera poner á ese Supremo Tribunal 
en capacidad de dictar auto de proceder. 

Así, pues, el infrascrito es de concepto que estos autos, en el 
estado· en que están, no prestan mérito para proceder· contra el 
ex-Presidente del antiguo Estado de Panamá, señor Gerardo 
Ortega. 

Pero si ese Supremo Tribunal, atendida la importancia del 
asuBto, y á pesar del largo tiempo empleado infructuosamente 
en la averiguación, creyere conveniente ampliar el sumano 
este Ministerio os pide la práctica de las sic•uient.:¡s diliaencias; 

1." Que se pidan al Gobierno del Depa~tamettto de Panamá 
los .datos á que s~ refi_eren las .notas que figuran_ :t fojas 93, 11 O 
y 124 del expediente, y especu1lraente los que suvan á compro
bar que los permisos concedidos para embarque de armas lo 
fueron sólo para puertos neutrales ; ' 

2. • Que se soliciten nuevamente del Millisterio de Relacio
nes Exteriores los informes que yá han debido venir á dicho 
Ministerio, procedentes de Chile y del Perú, y á los cuales se 
refiere la nota número 2,~66 de la Secci6n 1.", ds fecha 17 de 
Diciembre último, dirigida al señor Secretario de esa Suprema. 
Corte. 

3.• Que se reciba inda0aatoria al >:··ñnr Ortl'<ra im¡lliriPndo 
d 'l d o , e e to os los datos. que sean necesario~ pam e¡;clareeer lo~; 
hechos que se le at~Ibu;ren, y sobre todo, para qua diga con qué 
documentos puede JUstificar que los permisos que concedió para. 
el embarque de armas tuvieron por objeto faciliiar la salida de 
ellos para puertos neutrales y nó para ninguno dE•l Perú. 

Hecha que sea esta ampliación, si lo creyereis conveniente 
este Ministerio podrá emitir nuevamente su coneepto sobre eÍ 
mérito del sumario. 

Bogotá, 30 de Abril de l887. 

ÜARllfEW ARANGO 1\f. 

CONST~TUC~ÓN DE COLOMBLPt 
EsTÁ DE VENTA en la Tesorería general., en edición 

de cuadernop ~i 20 centavos el ~jempla.r. 

IMPRENTA DE FIZANO, POR J; DlELIO UR.IDE. 
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Ell3 de Mayo de 1886 volvió á sú puesto el eefior doctor 
lf'roilán La;rgacha., llamado por el Poder Ejecutivo como primer 
suplente, y sali6 el seíioi? dóc~ór Francisco A. F'ernández. 

El Secretario, Ramón Guerra A. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO ~UMERO ~-l7. 

En la ciudad de Bogotá, á nueve de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y siete, se constibuyó la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magis. 
~r2.dos y .del infrascrito Secretario. . . 

El señor Magi!Mad') coctor Motales presentó el s1gmente 
proyecto de resolución, que fué aprobado con el voto unánime 
de los 11eñores Magistrados. · · · 

"Conforme al artículo 14 de la lev 44 de 1886, la comisión 
crea.da por el artícu.lo 4. 0 de la mism¡ ley, debía conoce~ de las 
voolamaciones pendientes hechas por las personas á qmenes se 
les confiscaron y ex·propiaron sus 'bie"nes _por lós Dec:teto_s del 
Presidente provisorio de los Estados Umdos de Colombia, de 
U de Diciembre de 1862 i 30 .fe Enero de 1863, respecto á los 
frutos de fincas r11.Íces que sa EjXpropiaron y. ~e vol vieron, durante 
el tiempo que· perm<Aoooierou eu po4er de los Ageobes del Go. 

bierno, y á los Sefi?-ovientes que les fueron expropiados y entra
ron á poder del mismo; y que á esos dos puntos de las mencio
nadas reclamaciones debían contraerse los reconocimientos que 
hiciera la Co.misión. 

El art~culo l. 0 de la ley 61 de 20 de Abril del presenta 
año, ha dispuesto que la Comisión expresada conozca también 
de las reclamaciones pendientes por suministros y expropiacio
nes, y por los frutos de las fincas confiscadas, en la época en que 
permanecieron emba~gadas durante la guerra de 1860 á 1863; 
y que, en consecuenCia, deben pasar á la Comisión los expedien
tes existente¡¡ en cualquier Juzgado ó en la Corte Suprema. 

Según esta última disposición, es á la Comisión aludida á 
quien corresponde conocer de todas las reclamaciones sobre 
suministros y expropiaciones procedentes d~ la guerra de 1860 
á 1863, y la jurisdicción r!e la Corte en esos asuntos ha cesado. 

En consecuencia, la Corte dispone que el señor Secretario 
forme un inventario de los expedientes de esta clase, y los pase 
~ la Comisió~ creada por el artículo 4.0 de la l(¡ly 44 de l886; 
Igualmente dispone que el mismo señor Secretario no ponga al 
repartimiento ninguno de esos expedientes que, con posteridad á 
esta resolución, ent.ren al despacho de la Secretaría. . 

_Con lo C~?-11.1 se concluyó _el pres~nte acuerdo, que firman loa 
senores Mag1stratlos con el mfrascnto Secretario. . 

El Presidente, R. ANTONIO M.A.RTÍNEZ-El Vicepresidente, _ 
JosÉ M. SAMPER-Julián R. Oock Baye1·-Fmncisco A. Fer
nández-Antonio ·Mo1:Cjles-Benjamín Noguera-Manuel .A. 
Sanclemente-Rarnón Guerra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIW AS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo doce de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

V~stos :-El Tri~unal Superior del extinguido Estado de 
Cundmamarca, al rev1sar un auto de ceRación del procedimiento · 
que le fué consultado por el Juez _2. 0 del Circuíto de Zipaquirá: 
en l~ caus?- contra Leopoldo _OrJuela, observó que el proceso 
hab1a s~fndo una· demora considerable, y ordenó se sacara copia 
de las piezas referentes, á fin de averiguar quién ó quiénes eran· 
los responsables de aquella demora. 

A solicitll:d. del ~gente de~ Ministerio público, se hicieJ:O~ 
agregar las dihge_nmas respectivas de posesión de los individuos 
que. desempeñaron el J_u,zgado 2. 0 del Circuíto de Zipaquirá, en 
el tiempo en que ocurno la demora; y de esas dilio-encias apa. 
rece que el señor Carlos B. Rt,üz tomó posesión del empleo el• 
d_iez de _Enero de mil oc~oci,entos ochenta y tres ; el señor En
nque Liza_rralde se posesiOno, como Juez suplente, el día veinti
trés del.m1smo mes y año; y el señor David Ovalle el siete de· 
Febrero de mil ochocientos och~nta y cinco. ' · . : 

L.a demora observada empieza desde el die"Liséis de Dici.em-· 
bre de mil ochocientos ochenta y tres,· fecha en la cual el Secre
tario del Juzgado puso el e;Xpediente al despacho del Juez prin.· 
cipal, según l~ nota qu~ se registra á la foja 2." de la copia 
mandada expedtr por el Tnbunal; y desde eaa focha no volvi6 



á darse curso al asunto, hasta el- vei11tiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ci11co, en que el Secretario lo volvió á 
poner al despacho del Juez, según otra nota que se halla á la 
misma foja citada. 

Con estos antecedentes, la Sala de primera instancia del re
ferido Tribunal llamó á juicio de respons~bilidad, por los trá
mites extraordinarios, á los señores Ruiz, Lizarralde y O valle; 
y después de hab·erse obtenido el informe qu~, ellos rin¿i~ron, 
el Tribunal dictó sentencia, e u la cual ab-;~~ VIO á los dos ulttmos 
y condenó al primero á la pena de suspewnon del empleo, por 
el término de ocho días, y subsidiariamente al pago de una 
multa de diez pesos.· 

Apehtda esta sentencia por el sindicado seño~ Ruiz, _fué con
cedido el recurso para. ante h Sala de segunda. mstancta ; pero 
habiéndose expedido la ley 61 de 1886,_qne atnbuye á la Corte 
Suprema. el conoc~miento, en ~?&"unda ~nsta:oc ~. de es~~ c~aE_e 
de juicios el Mn.atstrado del l nbunal a qme11 se repart10 ultt
mamente 'el a.snnto, ha dispuesto que el proe-:.lso sea. e!ev~do á 
esta Superioridad, para qne ella resuelva l • apelacwn m ter-

puesta. ' d d d 
Corúo se ha dicho, la demora comprende un peno o es e 

el dieziséis de Diciembre de J:?il ocho_cientos ochenta y ~res hasta 
el veintiséis de Octnure de zml oc~oetentos ocl~enta y cmco. 

Ahora bien. Como l'll señor _Carlos ~· Rmz e~tró á d~gem
peñar las funciones de ,Juez el i:hez ~e ~n.ero de mtl ochocrentos 
ochenta y tres, es palpa.ble_qne est~,mdlVlduo es ~esl?o~sable ~e 
la demora, objeto de esw. m~truccwn; desde el dt~ztsets ~e Dt
ciembre de ese año hasta el s1ete d~ Febrero de mll ochoc~entos 
ochenta y cinco, fecha en la cual fue re~~pla.zad_o, en propteda.d, 

or el señor David Ovalle, con excepcwn del t1empo en que el 
p ~ r Enrique Lizarralde desempeñó el Juzgado corno suplente. 
seno . !.! f ' 1 t" . d t No aparece en el expedtente cu,t ue e lempo pt·ectso uran e 
el cual sirvió el Juzgado dicho señ?r. Lizarralde ; . pero ést~ afir-

que fué desde el quince de D101embre de mll ochecrentos
~~~euta y cLmtro h~sta. el treint?' y uno de Enero. d~ mil ocho-
. tos ochenta y cwco, e~ demr, el de mes y mecho; y como 
~~~~tiempo está incluído ')U el período general de la demora, 
es preciso conclnír que al exvr.esado ·~ uez suplente,..le cor~espon-
d a parte de la responsabthdad astgnablc al senor Rutz. 

e uSlu embargo, respecto de Lizarralde debe tenerse ~u cuenta 
ue, habiendo desempe_ñado el Juzgado por tan poco ttempo, y 

q arecienclo nota mnauna eu que conste que el expedtente 
no ap o . . d l t bl 
l f ' puesto al deRpacbo, el smd10a o es rea roen e excusa e, 
e ue - . . ' d f ' ¡· S t . · d más verosímil la supostcwn e que ue e ecre ano 

Slen O . . t d 1 · no le dió al JHez conoClmten o e proceso. qmen , f . J 1 . . 
El ~0r David Ova!le entro á uncwnar, como uel'l, e stete 

sen . l d 
de Febrero de mil ~ch?~i.entos ochenta y cmc_o, y co~o a e~~-

d ' 1 asta el vemt1se1s de Octubre del mtsmo ano, pudtera 
ra uro 1 ,~. · d. ·d 1 
t b . { considerarse refl¡)onsable <~ este 1n 1v1 uo; pero en e 
am wn . . · . t d 1 

f l . . 2 o de[ expedtente Se registra, en CO[lllt, una 110 a e 
o 10 o d" ., S ~ J V 1 L 

S t · (lel Juzo-ado c¡ue tce : · enor uez.-c.n a pn~c-ecre .ano · o ' • 1 S 
t . d 1 ·. v·,11tnrio general y arre!Zlo del archtvo de a • ecreta-lCa e tu ~ ~ · , ~ . . d . f 

' d · c·•rgo se eucontro este expecltente archtva o sm ene. 
na e Inl " ' . . ,. d O t b d "1 , .. :. su despacho hoy vemhsets ·e e u re e m1 
cer, y p,ts,t '" . . . Cl S t . , 
ochocientos ochenta y cwco.-Frauctsco ~ 1aves, ecre ano. 

En seguida hay un· auto del Juez, senor _Ovalle, de fecha dos 
ele Noviembre, en que ordena que el expechente· pase al repar. 

timiento. h h 
E t Y 

ese auto dan á conocer claramente tres ec os: sano a . . , d l . . . 
1 o Q 1 Juez habh ordenado la formacton e mventano y 

ue e ' 2 o Q 1 d" t 
l. 1 d 1 archivo de la Secretana; . ue e expe ten e 

e arrea o e . 1 . . ,. el O t 1 d 
1 fo ' esto al despacho smo e vemt1se1s e e u lre e 

no e ne pu . o Q 1 ' 1 ·1 h ·entos ochenta v cmco ; y 3. ue tan uego como e ml oc OCl " o d" t A / 
f ' t 1 clespacho le dtó el curso correspon ten e. SI,: 
u e pues ,o a ' bl d 1 d 

l ~ Ovalle no solamente no es responsa e e a e. 
Pues e senor , ' . . l b l d d 

' 1 d · ·l 81·uo que aparece Jumphendo su e e er 1asta on e 1nora a u 11 a, < 

era posible. 1 ,~. 1· ~ 1· 
Semíu lo expuesto, es el caso ele abso ve: u. os ~enore~, tza-

lde "y O valle y de condenar al señor Rmz por mfraccwn del 
~~:ícalo 163 del Código Penal del extinguido ~stado de Cun~i

arca sancionado en el año de 1877, y cahficando el dehto nam , . . . t . t 
en tercer grado, por no extstu ctrcuns anc~a~ agravan _es ... 

Por lo tanto, la Corte Suprema,. admmtstrando JUStlCia en 
nombre de la República y por auton~ad de la ley, confirma la 
sentencia apelada; y en consecuencm., ahlmelve á los sefiores 

Enrique Lizarrald& y David Ovalle del carg•) porque se les 
llamó á juicio; y condena al señor Carlos B. B.uiz á 1<;~ pena. de 
suspensión del empleo de Juez 2.0 del Circuíto deZipaquirá por 
el término de ocho días; pero como hay consi;a.ncia de que di. 
cho individuo no desempeña, en la actualidF.,d, el empleo de 
Juez, se l<! impone una multa de diez pesos, de acuerdo con el 
artículo 27 del citad o Código Penal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en h. Gaceta Jvdicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal Superior del Distrito ju-
dieial de Cundinamarca. · 

R. Antonio Ma1·tí·nez-José M. Samper--Julián R. C0ck 
Baye1·-Antonio 1Womles-Francisco A. Fernández-Benjm
mín Nog·u,era-.lllam~el A. Sanclemente-Ra.món Guerra A., 
Secretario. 

En la audiencia del doce de Mayo, se publieó esta sentencia. · 

Ramón G·u.erra A., SecretariG. 

En 0'1torce de Mayo de mil ochocientos och€•nta y oiete, noti
fiqt~~ al señor Procurador general la sentencta c¡ue precede. -

ARANGO M.-Gu<J?·ra A., Secretario. 

Se notificó por edi.:.:to. 

AUTOS XNTERJLOCUTOXUOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Cm·te S·uprema d6 Justicia-Bogotá, cinco de Jl!!ayo de m·il 

ohocientos ochenta y siete. 

Entabló acción el señor José Hilario Cano ante sl Juez 1.0 

de lo Civil de Panamá., contra la Compañí:t Univerl!al del Can2.l 
interoceánico, reprGRentada, según lo · expre5a el demandante, 
por el señor don José Jacquier, para. que se le restitnyese la po. 
sesión de varias fincas de que fué despojado el día diez de Sep. 
tiembre de :nil ochocientos ochenta y seis, por el Prefecto da 
la Provincia de Panam~, comisionado por el .Juzga.do 1.0 d® lo 
Civil, quien decretó el lanzamiento á petición de la Compañíc. 
Universal del Caunl, como sucesora de la Compañía del Ferro. 
carril de la misma ciudad, y para que se le pagueu tinas canti. 
dades que demanda en subsidio. 

El Juez de primera instancia se declaró i11competente pa.m 
conocer de la demanda, por auto de diezinuev0 de Enero del año 
en curso. Apelado este auto por el demandante, se le concedió 
el recurso en ambos efectos, p1ua. · ante la Corte Superior. El 
Tribunal Superior de Justicia de Panamá, (l.poyá.vdose en lo 
dispuesto en el inciso 5.0

, sección 2.& del artículo 2l de l2. ley 
61 de 1886, ordenó que se pasara el expediente á esta Suprema. 
Corte, por ser ella quien debía conocer del r~·~urso interpuesto 
por Cano. · · 

Como la disposición, en virtud de la cual debía conocer la 
Corte en segunda instancia de los negocios en que tuvieran 
parte_ individuos ~xtranjeros, que es la misma en qm~ se apoy61 
el T~unal Supenor de Panamá para remiti~rle el expediente 
fué derogada por el artículo 9.0 de la ley 46, de 16 d~ 
~~rzo de~ corriente año, no es hoy á la Corte Suprema de .Tus. 
ttCla á qmen corresponde conocer del recurso interpuesto sino 
al Tribunal de Panamá. Así resuelve la Corte, ordenand~ que 
se le devuelva el expediente al Tribunal remitente para que le 
dé al recurso la tramitación legal correspondiente. · 

Notifíquese y publíquese. 

R. Antonio Ma1·tinez-José M. Samper--Julián R. Cooh 
Bayer-Fmncisco A. Fernández-Antonio Mo1·ales-Benja.. 
mín Noguem-Manuel A. Sanclemente-R<~món Guerra .A., 
Secretario. 

En seis de 1\Iayo de mil ochocientos ochenta y. siete, notifiqué 
f>l señor Procurador general el auto que prec€:de. 

ARANGO M.-G11er?·a .A., Secretario. · 

·"" 
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GA.CET A JUDICIAL. 19.1) 

Cort4 Suprema. de Justicia-Bogotá, nueve de Mayo de m'il 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Administrador principal de Hacienda nacional 
~n el extinguido Estado del Tolima, libró ejecución, en veintisie. 
te de Enerlil de mil ochocientos ochenta y úno, contra Enrique 
Z. González, por la cantidad de treinta y cu:>tro pesos setenta 
ceutavos ($ 34-70), que el ejecutado quedó á deber á la Ha. 
cienda pública, como Telegrafista de Aipe, en el año de mil 
ochocientos setenta y cinco. 

El Administrador Rjecutante' comisionó para la notificación 
del mandamiento ejecutivo y para las diligencias subsiguientes, 
e.l Juez del Circníto dta Aipe; y cumplida la comisit)n, resultó 
que Enrique Z. González no pagó, ni presentó bienes suficientes 
para el pago, jurando no tenerlos, y apeló del mandamiento 
ejecutivo. 

Como la apelación le fuera concedida en el efecto devolutivo,
'/ no ocurriera en oportunidad á sacar la copia del caso, el Ad. 
ininistrador declaró desierto el recurso y dirigió luégo la ejecu. 
ci6n contra Fidel Bahamón, como fiador de Gonzá'ez. 

Notificado de la ejecución el fiador, pr~sentó para el pago 
de la deuda y las costas, un macho da propiedad de Enrique 
González, según así lo expuso en la diligencia que corre al folio 
10 de este expediente ; y apeló del auto ejecntivo. 

Venido el expediente á esta Superioridad, desde el mes de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y dos; ha perma11ecido demo. 
rado por no haber suministrado el apelante el papel necesario 
para la actuación. . ·' 

A causa de esto el señor Procurador general promovió artí. 
culo de declaratoria de desiRtimiento, en veintiunv de Marzo 
último; y dada al asunto la tramitación resp~ctiva, señalado 
término al apelante y requerido para que presentara el papel, 
no lo ha verificado ; con cuyo motivo el señor Procurador ha 
repetido su pedimento, previo el informe del Secretc~.rio, que 
acredita la renuencia del actor para suministro1r el papel. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema nacional, administrando 
justicia en nombre de la Rep1íblic<\. y por autoridad de la ley, 
declara desierto el recurso de apelaci6n inj;entado por Fidel 
Bahamón en .este juicio, dáúdosele por desistido de él ; y que. 
dando, en consecuencia, ejecutoriada la providencia, apalada, y 

"condenado el apelante en las costas de la instancia, de confor. 
mi dad con los ¡¡,rtículos 423 y 424 del Código Judicial. 

Notifíquese: cópiese, publíquese y devuélvase-. 
·R. Antonio Martínez-JosrS. M. Sampe1·-Jurián R. Bock: 

Bayer-Fmncisco A. Ft~rnández-Antonio Mo_rales-Benja. 
min Nogue'l·a-lV(tnuel A. Sanclemente-Ramon G·ue?Ta A., 
Secretario. 
: Eu diez de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, notifiqué 

t~l seiior Procurador general el autu que prece.ie. 
ARANGU M.-Gue·rr(4 A., Secretario. 

NEGOCIOS CRil\UNAI,ES. 

Corte S1¿pt't7ma de .Jitsticia-Bogotú., Hayo cinco d6 de mil 
ochoc·ientos ochenta y B'Íete. 

Vi~tos :-Esta proceso ha tenido por objeto averiguar la res. 
ponsaoilidad en que haya podido incurrir Eleuterio Ceballos 
B. Fiscal del Circuíto de Yarumal, en el Departamento de An. 
ti~quia., por IJO haber ieterpuesto recurso de apelaci6u contra el 
vere(licto de un Jurado. -

Se¡J"uíase en el expresado Circuito cauRa criminal contra 
Weuc~slao Gil, por el delito ,de perjurio;_r habie_ndo sido som~
tido á la decisión del Jurado, e&te prouunc10 vereC11cto absolutono 
el eua.l fué confinmtdo por se11tencia juclicial. Bernarcliuo López, 
quilm se consideraba ofendido 6 perjudica~o por ~~.hecho del 
perjurio, se dirigi6 por_ escrito al Agente F1s~~l, f'OllCltando que 
tt\l empleado inturpus1era. recurso de apelacwn contra el fallo 
del Jurado ; y corno el Fi~cal se deuegó á proceder ~e acuerdo 
con la solicitud ref0rida, López se quejó ante el Tnbunal re~-
peotivo, quien ordenó la i~f;~rucc~ón Je este proceso., " 

Practicadas todas las d1hgenc1as que se han cre1do nece:sa
!i'ha!:l para el esclarecimiento del hecho_ en cues~ÍQD.' la ~al_a _dtl 
pri.mem instancia del 'fribunal SuperiOr ~el. D1stnto JU(hdml 
d<!l Antioquia, ha preíericl.o auto de sobrese1m1entv y lo ha con. 
oultwo con asta Corte, 

La competencia de esta CorporacitSu no puede pouerse eu 
duda, atendida la dispo3Íci<Ín cont•mida en el número secrundo 
del artículo 100 de la ley 61 de 1886, orgánica· delj Pod~r Ju. 
dicial. 

Como se ha establecido en 'el auto consultado v como lo in. 
sinúa el señor Procurador, dos serían los artículo; del CódiP"o 
Penal de Autio:¡uia aplicables al caso que se examina : ó el u~[. 
mero ter0ero del artículo ·!--!5, y eutonces tendría qua cousirle· 
rarse al Riudic.\do cómo prevaricador, ó el 494, considerándolo 
omiso ó negat~vo en el desempeño de funciones. 

La primem de las disposiciones citadas no es realmente apli. 
e 1.ble, porque no aparece en el expediente auto alguno que dé á 
conocer que el proctJsado, al abstenerse ele apelar del veredicto 
del J umdo, procedió por interés personal ó por afecto o desafee. 
to á alguna. .-le bs parl!es, como lo requiere dicho pasaje legal. 

Respecto del cargo de negligencia, basta observar que las 
leyes no imponen á los empleados del Mitlisterio püblico la, 
ineludible obligación de interponer el recurso_ de apelación en 
todos los ca~os, y de jan :1 su juicio la oportunidad y razón de 
tales recursos. Así, pues, si el Agente fiscal no usó del derecho 
que tenía de apelar, fué, sin duda, porque estimó que el fallo 
del Jurado no era notoriameute injusto~ como lo estimó también 
el Juez de d&recho eu la sontencia qne ordeuó la cesación de 
todo pl;ocedimi~;mto, por haber sido absol ntorio el veredicto del 
Jurado. · 

En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, aflministrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma el auto de sobreseimiento consultado. . 

Notifíquese, publíquese en la . Gacetct Judicial, cópiese y 
devuélvase el proceso al Tribunal del Distrito judicial de An. 
tioquia. 

R. Alltonio Mc1rtí1w:-José 11'1. ,§ampet·-Julián R. Coclc Bayer
Fntncisco A. }'ernáííd~z -Autonio Mo1·ales-BenJamin Noguent-Ma
n!Lel A. Sauclemente-Ra-món Guen·a A., Secretario. 

En cinco de de Mayo mil ochocientos ochenta y siete, r.oti. 
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Gnerra A., Secretar!o. 

Cm·te Sup1·ema de J'twticict-Bogottí, ~Mayo seis de mil ocho. 
cientos ochenta JJ siete. .a 

Vistos :-E.~ el n:,es ~e _Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, denunciO J ose Tnmdad Moreno ante el Procura::lor del 
extinguido Estado de Cundinamarca, que el .Tuez nacional del 
Territorio de Ca,sauare hab~a libra_do _ r_equisitoria, por el con. 
dueto regular a las autondactes JUdiCuLles de Cundinamarca 
para l<t c;:_rt.ur~t del r~o prófugo Eurique. J\lejandro Isaza: qu~ 
ssta reqm~Itona habta tocado en repart.muent.o al Juez 5. 0 del 
l'ircuíto de Bogotá, quien no había dado cumplimiento al ex. 
horto, uo obstn,nte que, el m~nciormdo r~o se. hn,bb presentado 
en el ,J u.zgado y ,;e ]~abta -:enficaclo SU Identt_dn,d; J p.or ultimo, 
que hahawdo ex pvd1do ed1cto aquel Juez nacwnal del Territorio 
de Ca~~mare para I_a apreheusi?n del reo José Cayetano Estrada, 
y l.m.bwndose J?~bhcado tal echcto en el número 6,082 del Dia?··io 
OJr-:c;wl, la pohCJa

0
de Bogotá co~i?, este reo y lo puso á dispo

awwn del Juez, 5. para su remtSlOll, y que éste, en lugar de re. 
mi ti rlo, lo hah1a puesto en libertad. 

En el m~s .~e Juni~ siguiente, el expresado José Trinidad 
Moreno repitw la mtsma denuncia y en más acerbo lenauaje 
ante la Corte Suprema _Federal, agregando que la requisitori~ 
p:1ra la captur; de AleJ~ndro Isaz~, había venido por conducto 
de la Secretan a de pobierno N acwnal, con todo:; los requisitos 
detallados en el artiCulo 1,862 del Código Judicial de la U ·' 

"t d l J" < lllOll, y re1 .eran o que e e wto para la captura de Estrada h b' 
oido publicado en el Di.m·io Oficial. Ao-reaó que los reclamad¡~ 
h b, t" 1 d 1. o o a os 

'1 mn come H o graves e Itos en Cas&.nare y que a d 
- loa exhortos gozaban en Bogotá de libertad co~pleta. pes~fr ~ 

1 S t · d 1 J " o , · man¡ esto que e ecre ano e uez n. - se hab1a denegado á _..fi 
b 1 t" 1 f · 1 cero¡ car 

so 1:~ o¿pa0wu ares r~ 6rjnt€s a. servicio de la requisitoria ;elll a e as
1
ana

6
re :.dc.It d os 

1
test1gos que sobre esto pudieran 

oeponer, .Y conc u y p~ 1en o á a. Co;t~ <\'l.~ ~(!.cgic-.:a \a.llenuncia 
con la ~tra de corregir ~a mala adm1mstra.C1ón de justicia. 

Ratificada la denuncia ante la Corte, esta acogió con dili. 
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gente solicitud la investigación de los hechos denunciados, con 
sólo la interrupción que el trastorno del orden ptí.blico vino á. 
ocasionar; y después de recoger las declaraciones de los tes
tigos, de multiplicar los despachos y de procurar las amplia
ciones necesarias, desprendióse del conocimiento en primera. 
instanCia, á virtud de la ley orgánica judicial de 18A6, enviando 
el expediente en el estado en que se encontraba al Tribunal Su
perior del Departamento de Cundinamarca. 

Este, en Sala de un sólo Magistrado y por auto de treinta de 
Marzo del corriente oño, de acuerdo con el Fiscal del indicado 
Tribunal, declar6 que no había lugar á proceder criminalm.ente 
contra el Juez 5.0 denunciado ; y tanto el Tribunal como el 
Fiscal se fundaron en que, no habiendo parecido el exhorto li
brado por el Juez de Casanare, no podía saberse si ese exhorto 
estaba acompañado de los requisitos necesarios para que no . 
fuera violatorio de la Constitución vigente entonces; deduciendo 
de aquí que no existía la prueba del hecho criminoso y faltando, 
por consiguiente, el cuerpo del delito. . 

Venido en consulta para ante esta Supererioridad el indi 
~ado auto de sobreseimiento, y sustanciado debidamente el ne. 
gocio, con audiencia del señor Procurador general, quien pid 
se confirme el auto consultado, es tiempo de resolver sobre ee 
particular y para ello la Corte considera : 

1.° Consta en autos que en nota clirigida, en dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, por el Juez 5. 0 del Circuíto de 
Bogotá.. al señor Procurador del Estado de Cundinamarca (foja 
2 cuaderno 1.0

), el indicado Juez confiesa que á su Juzgado se 
repartió un exhorto librado por el Juez nacional del Territorio 
de Casanare, para la aprehensión de Enrique Alejandro Isaza, 
como sindicadv de varios delitos cometidos .contra un empleado 
público en ejercicio de sus funciones; y que no dió cumpli
miento á tal exhorto, porqus no venía apoyado de los compro
bantes que requería el inciso 4. 0 del artículo 15 de la Consti
tución de 1863, pues que taú solo se acompañaba el auto de 
proceder, no especificándose en este auto el delito porque se 
llamaba á juicio á los procesados. Esta nota consta en la copia 
expedida por el Procurador del E~tado, señor Miguel del Busto; 

2. 0 El Secretario del Juez 5. 0
, en declaración rendida en 15 

de Julio de 1885 (foja 8." cuaderno principal), confirma en un 
todo el contenido de la nota del Juez, de la que se acaba de 
hablar en el aparte precedente, expresando que dicho Juez se 
abstuvo de capturar al reo Isaza; 

3.0 Los testigos Fídolo y Julio A. González confirman el 
hechcw.de la. venida del exhorto rela.tivo á Isaza, y que este ex. 
horto fué repartido al Juez 5. 0 El primero de estos testigos 
refiere que en conversación tenida con el Procurador del Estado 
emitió opinión éste sobre que, en su concepto, no venía bien 
preparada la solicitud de extradición, á lo que replicó el testigo 
que no se trataba de extradicción sino de la captura de un de
lincuente; y el seg¡mdo refiere que los reos reclamados, Isaza y 
Estrada, se presentaron con él tanto al Prefecto de la Pe licía 
como al Juez 5. 0 del Circuíto, y que .Sste último resolvió la de
volución de la requisitoria, porque tal como est11ba concebida, 
no daba lugar al auxilio solicitado. Agrega éste testigo que él 
vió la requisitoria publicada en el D·iario Oficútl; 

4.° Consta á la foja 62 del cuaderno principal, que en 29 
de Mayo de 1884, en cumplimiento de la requisitoria publicada 
en ol Dia?·io Oficial uúmero 6,082, fué llamado al despacho de 
la Prefectura de Policía José Cayetano Estrada, y que no espe
cificándose en esa requisitoria el delito porque r,:e procedía contra 
éste, presentó y se le admitió por fiador de excarcel11.ci<Ín á Aris
tides Gaona, quedando responsable el fiador, bajo mm rnnlttt de 
trescientos pesos, en el caso de fuga 1Í ocultación del reo, com
prometiéndose, además} dicho fiador á pr;~en~ar _á Estr<tda 
dentro Je cuarenta dras · anto el Juez del J.erntono de CaRa-
nare; y ' 

5.° Finalmente, que, no obstante repetidos exhortos dirigidos 
á Casanare, la requieitoria original, devueltn. al J nez de allí 
por el Juez 5.0 de Bogotá, n.:> ha podido ser h::Ll lada., alegándose 
que todos los documentos del archivo :-<e perdieron por conse
cuencia de la guerra. 

Establecidos así los hechos que constan del sn mario,. se pasa 
á apreciar el mérito que en derecho tengan esos hechos. 

Siendo el cuerpo del delito la base del procedimiento cri. 
minal, tanto en los delitos comunes, como en los referentes á 

juicios de responsabilidarl, y necesitándose '3n ambos caRos la. 
miHma prueba sobre la existencia de esa b:1se, se' hace preci~o 
saber si en tJstas diligencia!'; se encuentra el cuerpo del delito. 

Aun cuando, tanto el informe dado por el J Ut3Z denunciado 
como de las declaraciones de los testigos, aparecen los hechos 
atr~s mencionados, nada de eso constituye la pru€ ba del cuerpo 
del delito en el pre;;ente caso. E,¡¡. prueb~L consistiría en la re
quisitoria librada por el Juez del Territorio de Casa na re, para. 
saber Rl ella contenía. las condiciones: que señal.!\ el artículo 
1,862 del C6digo Judicial, y ese documento no :puede s,nplirse 
con declaraciones de testigos, por tratarse de un acto judicial 
del cual debe haber constancia escrita.. Y aun cu:mdo del expe
diente resulta que el archivo en que debía repGsar el antece
dente fué destruido en la última guerra, no l1ay yá posibilidad 
de. suplir la rrueba en referencia, puesto que los testigos exa
mmados no dan razón de la forma y pormenoret:J con que la 
requisitoria de qne se trata vino al Juzgado 5.0 de Bogotá.; j 
sería inútil adelantar la iwlagación, cuando no se descubrep. 
otras fuentes que den mayor claridad. 

Pcr lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, aP,minis. 
tra.ndo justicia en nomb1e de la República y por autoridad de 
la ley, confirma el auto de sobreseimiento consuHado. 

. Notifíquese, cópiese y publíquese devolviéndose eJ expe. 
d~ente. · 

R. A11tanio Mat·tínez-Jo.~é M. Samper-J"li·í·'' R. c,ck /Jayer
Francisco A. Fernández-Antonio JJ[omles-Belljumín Noguera-
.Mr.muel A. Sancle-mente-Ramcín Guet'1'(J, A., SeCI'\<tal'io. ' 

En siete de Mayo de mil ochocientos ocheut.a y sietfJ, noti. 
fiqué al señor Procurador general el auto que pn·cede. · 

ARANGO M.-G'lt.erra A., Secreta~io. 
Es copia conforme. 

Bogotá, catorce de Mayo de mil ochocientos Ctchenta. ,y siete. 
Ramón GuetTa A., SeL:rctario. 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, Mctyo sei8 de mil ocho
cientos ochenta, y siete. 

Vistos :-El veintidós de Abril rle mil ochocientos ochenta y 
uno, presentaron los señores Emigdio P .. la u. Gom-;:t lo' A. 'ra. 
vera, R. G6mez, Juan A. Uricoechea y Manuel Ezequiel Co
rrales, un memorial dirigí io al señor .Prt.-J'iidente de la Unión, 
deuuncianolo el hecho de que se seguían cobrando en el extin
guido Estado de Santander, peajes sobre la quina, despué;; de 
'haber llegado á manos de las auto,-idades el Dia1"Í.o Ojic·ial en 
que se hallaba la resolución del Senado de Plenipotenciarios que 
anulaba la. ley 87 fiscal que crQ<Í aquel impuesto. 

.Por el Despacho de Gobierno se ordenó que se le p'asara el 
memorial con un telegram¡¡, quu tí. d se acompañ(i, al seijor Pro
curador general de la Nación, y este empleado le diú cuenta á. 
le. Corte Suprema, á fin de que se promoviera la. iuvesti
ga.ci6u respectiva.. 

La Corte inició el sumario, por auto de catorce de Muyo de 
mil ochocientos ochenta y uno, y, adelantado h~~~;ta el esta.do de 
que emitiera concepto el señor Procurador, solic·it\Í \Íste,: tm me
morial de dos rle los corrientes, que Re d~clarara. prescrite le. 
pena, fundándose eu que es llegado el caso de .tules aplic;.~ci6n 
á. los artículos 71 y 4-!"",2 del Código Pew\1 Naciou d. . 

La Corte para resulver, cowúdem: 
1.0 La dt'nnncút que motivó la invest.igación ~e presentó ol 

veintid6~ de Abril de mil ochocieutos ochenta .Y uno; antes de 
esa fecLtt debití, pues, ejecut.arse el hecho que motivó la queja, y 
han transcnrrido, en consecuencia, de;;de que s~' incurrió en le. 
falta hasta hoy, más ele cuatro años ; · 

~. 0 Si los que aparecen sindicados llegaron á ser. respoa
saqles, la pena que les correspondería sería la determinada en 
el a1·tícnlo 452 del Código Penal Nacional. Esta pena no Go 

corporal y prescribe eri cu:~tro año~, según lo dispne:;to en Gl 
artículo 71 del Código citado; 

H. 0 Según la 4~-l," de las reformas hechas 1>l (!ódigo .ludicial 
Nacional, por la ltily 46 de 1876, cuando se declii>re que hay 
lugar á la prescripci<ín de uua pena, debe suspenderse el proce
dimiento. 

La Corte Suprema encuentra funri.ada la pe~ici6n del señor 
Procura-:l.or, reproduce como legales la.s ra..:oqes en t(Ue se 
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li!.p:!lym, y. a.dminü,trando justicia en nombre de la E,ept~blicll> y 
por autondad de la ley, decl~ra que está. prescrita la pena. en 
que pudieran ha!oer incurrido los sindicados en este proceso, y 
ordenP. que se susP,enda. la. secuela de la causa. 

Noti!íqnese, publíquesf:l en le, Gaceta J1~dicial y arch\veso 
el expedwnte. . · 

R. Antonio Martínez~Iosé J.lf. Sampe·r- Ju,lirÍn R. Cock 
Bnyer-Franci.Yco A. Fe1'1trí.nrlez-Anton·io Morrtles-Benja. 
mín ·No,gtwra-Jfa.nuel A. Sanclemenfe-Ramón G1Wrra A., 
Secretario. · 

En seis de Mavo de mil ochocif'ntos nchAnta y sif:lte, noti
fiqué al señor Procurador genBral el auto a.nt_:')rior: · 

ARANGO M.-Gnerra A., Secretario. 

CO'i't~ Supr~ma 'de Ju,.,ticia-Bogotá, diez do Mayo de mil 
ochocientoa ochenta y siete. 

Visto~ :-El señor doctor Antonio Morales denunció, con fe. 
cha veinticinco de ~nero de mil ochocientos och')nta y siete, ante 
al señor Procurador general de la, N:~món, el hecho de que varia~ 
cartas que de aquí había. dirigido á. su hermana la señora Adelaida. 
Morales de Quijano, residPnte en Tunja; y otras que de allá le 
había escrito esta señora, por conducto de la Adrainistración 
principal de Correos de esa .ciudad, han sido interceptadas ó 
extraviadas, pues no han sitio recibidas. 

El denuncio pa!'Ó á. la Corte, y previo el juramento del de
nnnciante, fué remitirlo ~l .T uez Superior de Tunja para. que 
hiciera la debida investigaci6n. · 

Este funcionario recibió d~claraciones á lo;; emple~dos de la 
Administración y á otras personas, e·~tre ellas á. la señora Mora.- · 
les y á su esposo, y de ellas no resulta que en esa ni en otra 
Oficina. de Correos se haya verificado el acto culpable que moti. 
va esta instrucción. . 

En la Adrninistración no se deja constancia nominal de las. 
c:utas que se reciben, sino stS!o del número de ellas. De manera 
que no puede sahP.rse si realmente . ent,raron en esa Oficina laR 
cartas perdidas. Algunos testigos refieren que en un saco de co. 
rrespondencia, procedente de Santa-Marta, recibido en esa Ad
ministración, se encontró una carta dirigida al doctor Rmifacio 
Torres. de Santa-Rosa en Boyacá., cuyo sobre era de letra del 
doc:tor Morales, é insinúa11 la ida~ de que así como esa carta fué 
de Bogotá á Sa.nta.-MC~.rta, debiendo ir á Sa.nt~-Rosa,. pudo ex
traviarse la otra correspondencia del doctor Morales y la "de su 
señora hermana. 

La conducta d0l Admini'ltrador señor Alejandro La-Rott¡¡, 
P. en el ejercicio de su _empleo, está. satisfactoriamente abo· 
nade. · 

Se tuvo noticia en la Corte de que José Muía Z:tld1ía, ern. 
pleado de la Administración general de Correos, podía saber 
algo del asunto. Llamado á declarar dijo que nada sabía. 

· Y no h!!.bien;io otra diligencia que practicar ni cih q11e eu. 
cuar, l11. Corte, a.drninistranrio justicia en nombre de la República 
y por l!.tltorida.d de la ley y de acuerdo coa el razJn:.do concepto 
del. señor Procurador general, sobresee en e:.;ta investigaciiln. 

· Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente 
R. Antonio .Martínez-José M. Samper-Julián R. Onck 

Baye_r-F¡•ancisco A. Fernrí.ndez-Antonio Mo·rctles-Benja
mi·n Noguera-Manuel A. Sanclernente-Ramón Guerra A., 
Secret:uio. 

En once de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, notifi
q'.lé .al Reñor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-G1Wrra A., Secretario. 

GMte Suprema de JUBtic,ia-Bogotá, Mayo once do mil ocho· 
cientos ochenta y siete. 

Vigtos :~El Juez del Circuito de Oba.ndo ma.nd6 ampliar, 
por auto de doce de Marzo último, el _sum~rio que se instruí~ 
p2.ra. averigu:u si 0ran de contrabando unas mercancÍM, estime.. 
da.e en ciento V6inte pesos, veint9 centavos (~ 120-20 centavos) 
introducidas de la, Rapúblic<~. i~l E;u:tdor ¡ y por haber apela.. 
do de dicho auto el encargado de llevar h voz tisca.l eu el 
negocio, le iu6 concedido el recurso p~ra ante esta, S'.1periorid!td, 
pero an el efecto devolutivo sol~mente, 

La Corte ha declaraflo yá, que asuntos de ·110 natu:ralé~a dei 
pres':lnte no son de su competencia, por no estar comprendidoo 
entre los que le.atribuyen la C?nstitución y la ley 61 de 1886, y 
qu!'! es á. los Tribunales Supenores de Distrito á quienes corres. 
ponoe sn conocimiento, nn virtud <le lo dispuesto en le. modifi. 
cación 2." del artículo 99 de la misma ley; y corno esas mismas 
razone~ son aplieables al ca,<;o de que se trata, de acl!erdo con 
lo perl:ido por el señor Procurador general, declara que el 'rec\u·
ao ~j¡erpuest? nq es de su competencia, y que el expediente so 
remita al Tnbunal Superior de Pasto, para lo de su carO.o, dán. 
dose de ello aviso al Juez del Circufto de O bando. 

0 

H4gase saber esta re.~oJución, dejase 'copia de ella y publ(-
quese 13n la Gacetq, Jud~c~al. · · " 

R. Anton~n Martinez-José J¡f, Samper-Jtdián R. Coch 
Ba;!Je·r-Franci.sco A. Fernández-Antonio M~ralen-.Brtn}d.· 
mm, No,quern-:Mmyuel A. Sancle.mente-Ramon Guer'l'a A., 
Secretan o. • · -

o ~n once de Mayl) ~e m.il ochocie~pos ochent~ y siet~, noti-. 
fique al señor Procura.d.or general el auto que preceJe. · 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Cortf!- Supr,ema de Justici(l"-Bo,gotá, Mayo Cl!torce de m¿l 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-P~?r resolución del Tribunal Superior ·dei mrtin! 
guido Estarlo de Cundinamarca, dictadr1. en dos ·de Febi'erc "drél 
mil ochoc~entos ochenta y cinc<?, abri6se investigaciój:t sumarim 
para averiguar la responsabilidad en que pudiera haber incu
rrido el Juez 2.0 del Circuíto de_ U_baté. Domingo ~onroy, á 
cn.usa de la _dern~?ra en dar cumphm1euto (i nn despacho librado 
por el expr~sado Tribunal en siete ele Jnnio de mil ochoCientos 
ochenta. y cuatro, y para cuyo cumplimiento liabía sido comisíó. 
nado dicho Juez. · · · · · 
. _Como el c?mpr~bante del cuerpo dr~l delito tenía que con. 

RIStlr ~m la. existenCia de ese despacho y en b lleg~da de él" till 
J~zgarlo 2.0 J:- Ubaté, las di!igencias perquisitorias se han ene,&. 
Iljlina~o e,spe01alm~nte á esclarecer ese pui?tó; y, como 1m 
sueed1do otras var1~s veces. en el territorio de Cundinain~rc'!l; 
no se ha encontrado rastro m huella de tal despacho.· · · 

Mientra.'S esto sucedía, y mientras los exhortos iban y 
v_e,nían, se cumplieron m~s de dos años después de que se come. 
tw la falta, y aun después de cornenz;tda<; las investivaciones 
ordenadas por el funcionario de instfÚCCÍÓn. Y éorrio S~,;IÍO al 
C:Jd.igo P~nal. de Cundinamarca, · que eg el aplicable e~ este 
caso, el terrnmo de dos años es bastante para la prescripción 
re:;;pecto ?e falt~s á. las cuales es imponible uun. pena como la. 
que porlna _caber en el caso de que trata t'f>te snrnarió, rPsultó 
que el Tribunal del Departamento de C!indiuam:lrc:t, t<\nto 
porque no .encontró la existencia del, cuerpo der delito, como 
porque m1entras 1~ buscaba, quedo prescrito el derecho d~ 
Imponer pen\1-, se VlÓ en el caso de dictar su auto de veintiocho 
de Mar_z? últi~o, declarando la cesación del procerlimiento en 
es~as ~1hgen01as y consul,tando con esta Sup~rioridad esa deter. 
mma01Ón. · · 

Dada á la consulta la tramitación respectiva, el señor Pro
c~,rador ha expuesto su dictamen en el sentido rle la confirm21 • 

cwn del auto consultado; y encontrando la :Jorte que los 
fun~amentos de la cesación, según lo que queda expuesto son 
extn,cta:mente legale¡¡, _adll,linistrando jnsticia en nombre de la 
Repubhca y por autondad _de la ley, co11'lrrnn. el anto consul
tado de que queda beche. referencia. 

N otifíque~e, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Anton~o,Ma1·tínez-José i'f/. Sronper-Juliá.n R. Cnek 
BaJ!er-Frotlan Largacha- Antonio Morales -Benja~n 
Nogn~ra-Man1Wl A. Sa71,clemente-Ramrín Gwrr~a, A.., Sra. 
cretano. . , · ' 

' ' 

.En ~i~zisé2s de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete-, 
notifique el senor Procurador geueml el auto €jUe precede. 

ARANGO :M:.-Guerra A., Secre.ta.rio. 

Corte Suprema de Justicia-Boqotá, catorce de M ayo de mil 
óchocientos ochenta y siete. 

Vic,tos:- E~ Tr\buua.\. SupeTi.OT ne\ ext1n~n1c\o Distrito 
federal de Qundiua.m~rca., con vistfl. del E,Jxpediente (¡ue con~ien~ 
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la :::a.usa seguida contra. Sant0s Tunja, por homicidio, ordenó, 
por auto de fecha veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y seis, que se tomara copiad~ lo conducente para averiguar 
la respolilsabilidad en que hubiera incurrido eJ Juez 2.0 del 
Estad) en :vmntos criminales, doctor Domingo O. Ru:Írez, por 
haber hecho figumr en la ca,tsa como Jurado á Fnmcioco 
Olaya, sin que apareciera diligeDcia de sorteo en el proceso. · 

Arl.elantada la investigación ante el Tribunal del Distrito, 
éste pidió certificación al Juzgado 2. 0 Superior, sobre varios 
puu~os substanciales, y de ella resulta que el nombre de Fran. 
cisco Olaya sí figura en la, lista de Jurados que el Tribunal 
formó para el Juzgado 2. 0 dd Est<tdo; que en una foja suelta y 
sin foli;n que dentro del expediente se encontraba, consta la 
diligencia de sorteo practicada el veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco para reemplazar al designado 
Nicolás Ribas T., que no había concurrido; sorteo en el cual 
resultó el número correspondiente al Jurado Olaya, el que, 
citado, concurrió á la celebración del juicio el vemtiocho del 
citado mes, y profiri,), con los otros cuatro juradoR, el corres
pondiente veredicto. 

El Fiscal que presenció el sorteo, doctor Fruto V élbz Malo, 
Maximino Concha que firmó la diligencia á ruego del reo, el 
Jurado Olaya y el Secretario del Juzgado, :Francisco A. Medina 
reconocieron sus firmas, y aunque los primeros no afirman qne 
Lera la fecha. en que realmente se· extendió la diligencia, la 
que encabeza ésta, tampoco niegan que lo fuera. El Secretario 
dice; que tiene evidencia de qne esa fué la fecha verdadera. 

Eu vista de esto, el Tribunal sobreseyó en el procedimiento, 
por auto de fecha veinticuatro de Marzo últimv, el cu¡¡,l ha 
o1evado en consulta ante esta Suprema Corte. 

Substanciado el asunto debidamente, se pasa á decidir: 
En presencia de la diligencia de sorteo del veintisiete de 

Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, que apareeió en 
lrL hoja suelta, ·sin número de orden en el expediente, no puede 
deducirse cargo alguno contra el Juez sindicado. N o puede 
decirse que la diligencia sea apócrifa, pues que los individuos 
que la :>uscribieron han reconocido sus firmas, ni intercalado 
después, porque no hay datos para asegurarlo. 

Lo único que aparece con claridad, en todo eRto, es que el 
Secret&.rio descuido agregar la hoja en el lugar correspondiente 
y foliada, y por ello el Tribunal notó la falta que dió origen á 
este sumario. 

Por lo tanto, la Corte S uprerna, administrando justicia en 
nombre de la Rep1~blica y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con 6ll concepto del señor Procurador,. confinu"' el auto con. 
sultado. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en la Gaceta J1.~dicial 
y devuélvase el expediente. . 

R . .Antonio Martínez-José M. So.mper-Juz.iá:n R. Cock 
Bayer-Proilán Lrwgacha-.Antonio Moral.fs-Benjamín No
guera-Manuel A. Sanclemente-Ram,ón G'l.te?'?'a A., Secre. 

tario. 
Eu diez y .seis de Mayo de mil ochoci~nsos ochenta y siete, 

notifiqué al señor Procurador general el auto qnr! precede. 

ARANGO M.-G<:1e9"t'Ct .A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR. GENERAL 

St~ñores 1\Iagistrallos. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Antioguia 
dictó, con fecha 17 de Febrero último, auto de sobreseimitmto 
Gn favor de Joaquín M. Arbbláez, ex:-Fisc<tl del Oircuíto de An. 
tioquia, en el Departament:> del misn1o nombre, en el ;mtnario 
qne contra dicho empleado tle segu~a por <lelito d<~ responsabili
dad. E;:;te autv h:~ V-.Jllldo en éou.-mita á esa Supremfl. Corte, á 
QilÍen correspom[H SU CellOCÍIUÍeut.•J eú sew111da instancia, de 
ucuerdo oou la atribución 7." '1e l<.t seeci<iu 2." Jei artículo :H de 
la ley t:i l. de t88ü. 

El hech,¡ que motiva la averiguación consiste eu haber soli. 
citadq Joaquín M. ArbeláP.z, en su calidad de Fi~cal, del señor 
c¿sar A. Eseobar, Inspector dd policía, que oblicrara á Francisco 
Luis Ortiz á que revelara lo que supiese, relati vamepte á otro 

sumario que· se instruía contra Antonio Ruiz, siendo así que el 
testigo apremiado era defensor de este último, 

No hay constancia en)os autos de que Arbeláez, al hacer su 
solicitud, y Escobar, al resol ver de conformidad, hubieran proce
dido á. impulso de algún motivo seductor que diera á. sus proce. 
diruil'ntos el car:'í.cter de delitos. 

Es verdad que el artícülo 445 del.C6digo Penal del extin 
guido Estado de Autioquia erige en delito la revelación que h2.
ga el defensor de un reo, del secreto que éRta le hay-a comunica. 
do ; y según el artículo 120 del mismo Código, son autores ds 
un delito no sólo aquellos que lo cometen espontáneamente, sino 
también los q ne hacen que otro lo cometa contra su voluntad, 
dándole 6rdenes que legalmente e.;;té obligado á obedecer "y eje
cutar; pero como de las diligencias practicadas resulta clara. 
mente demostrado que ambos empleados, antes que voluntad y 
malieia en la violación de la ley, tuvieron en mira. únicamente 
contribuír con eficacia al descubrimiento de_ otro delito, :para 
castigar al culpable, no se puede calificar aquel acto corno 
delito. 

Siendo esto a~í, y no est.J.udo pro\J:a.da la existencia del hecho 
criminoso, baso de todo procedirÜieuto criminal, el infrascrito oa 
pide que confirméis el auto consultado. 

Bogotá, 28 de Marzo de 1886. 

ÜARMELO AR.A.NGO M. 
\ . 

St'ñnres ])fHgistrados. 

La sala de primera instancia de>l Tribunal Superior del Dis. 
trito. judicial de Antioquia os remite, en consulta, el auto que 
dictó, con fecha once de Febrero último, por el cual sobresee en 
el sumario iustruído· contra Eleuterio Oeballos B., por falta de 
cumplirnieuto de sus deberes, como Agente fiscal del Oircuíto 
de Y arnmal. 

El he~ho atribuído á Oeballos y del cual ha queJrido deducir. 
se la responsabilidad que se averigua, consiste en no haber ape
lado, en su calidad de Agente del Ministerio públi<:o, de la sen
tencia absolutoria de primera iustancia dictada en la causa que, 
por el delito de perjurio, se seguió en el mencion2.do Oircuíto 
contra W enceslao Gil. 

Consta de autos que el día 28 de Mayo de 1Se6 rec_ibió el 
referido Agente fiscal un mernorial firmado por Bernardiuo Ló
pez y en el cual se le excitaba á interponer la apelación expre
sada. Sobre este memorial recayó la siguiente resolución: 

"Piscalia del Oi?·cuítiJ- Ya?'Umal, Mayo f¿8 rl,e 1886. 
El suscrito ha procurado eu el asunto de que trata el prein~ 

serto memorial,· obrar de acuerdo con los dictados de su con
ciencia y con la ley. Si algnna falta l~t.biere comet-ido y come. 
tiere el Agente del Ministerio público, derecho tie11e cualquieli' 
ciudadano, y aún deber, de acusarlo ante quien corresponda. 

E ie•a te?"ÍO Oe.ballos B.'' 
'üd es la providencia qne ha dado origen á las presentes di. 

ligeneias sumarias; pero r.:o e,;tando erigido en delito el hecho 
en cne~ti1íu por el Código Penal del extin¡tnido E~tado de Antic:>r 
quía, que es el aplica.ble a.l caso de quo se tratrA, os claro que 
n_o· hay dereuho de im¡.wner peua alguna al empleado d(mun. 
c1ado. 

En efecto, y reprod1wieudo las razones alegada.s en el auto 
i]_Ue S'J uousulta, como 110 cuucnrre eu el hecho que se a.veriau¡t 
ningt!n<L de las circunstancias de los artÍ<.:u los 445 y 494 °del 
Ütídigo Penal cita.do, úuiuo;; que pudieron ser :ótplicables, 1:'8 dt 
cou<.:epto este Ministerio que no se ha com·~tido delito al..runo y 

·¡ "' 1 os p1 · e, e,¡ consecuencia, que eonfirm¿i!i el nnt.o· cown!l tado. 

Bogotá, 28 de Marzo de 1887. 

ÜA.RMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

El ~rtículo 1.3t:i5 del, Código Judicial del extinguido Estado 
de Antioquia, vigente al iniciarse el preseute jubio de expro. 
piación, atribuía al Tribunal Superior de dicho Estado el cono
cimiento t:l'n pr· mera y. última in,.,ta.ncia de lo~ juicios de expx:o· 
piación en todos lo~; asuntqs eu qne tuviera interés el E~tado. 

En tal virtnd, el meucionado Tribunal, previa11 la.s foru.u1.1i. 
dades legales, decretó, con fecha 14 de Septiembre de 188~, que 



se estaba. en el caso de llevar á efecto l::t expropiación de una 
faja de terreno perteneéiente á los señores Fermín Santamaría, 
Braulio y Antonio Cha varriagas, con el objeto de procAder á la 
apertura de un camino público, comnrendido entre el Distrito 
de Santa-Bárbara y el río Arquía. En el mismo auto en que se 
declaró con lugar á verificar la expropiación, se dispuso el nom. 
bramiento de peritos para el avalúo de los terrenos que debían 
expropiar,e. 

El juicio coatinuó su curso, con algunas dilaciones, prove 
venientes de dificultades que se· presentaron para hacer el avalúo 
decretado, hasta el día 14 de Febreró último en que el Tribunal 
Superior ,del Distrito de Antioquia se decbró incompetente 
para seguir conociendo del asunto, en virtud de las reformas 
introducidas por la ley .61 de 1886. Por apelación del auto en 
que tal declaratoria se hace, interpuesta por el señor Fiscal del 
referido Superior Tribunal, se os han remitido los autoh á vuestro 
conocimiento. · 

La Corte Suprema de Justi~ia entra, en consecuencia, á co. 
uocer en segunda imtancia, en virtud de apelación, de Una pro. 
videncia dictada por un Tr:ilmnal Superior de Distrito. Dt.:sde 
luégo se advierte que ninguna de las atribuciones de la sección 
2.", del artículo 21 de la ley 61 de 1886, autoriza á esa Supe
rioridad, para revisar los fallos de los Tribunales de Distrito; 
pero basta saber, para fijar vuestra competencia en eHte asunto, 
que de acuerdo con el inciso 2.0

, sección 2.A del artículo 21 ci
tado, corresponde exclusivamente á Corte conocer en segunda 
instancia de los· juicios de expropiación ó enajenación forzosa, 
sin qu-e á ello se uponga h circunstancia de que el auto apelado 
proceda de un Tribunal Superior de DiRtrito, en vez de un Juez 
de Circuíto. El nuevo régimen ha traído naturalmente cambios 
subs':anciales en la legislación adjetiva, y como en los conflictos 
de transición entre las leyes qua se refieren á la substanciación y 
á. la ritualidad de los juicios, está admitida la regla general de 
que las nuevas leyes prevalecen sobre las anteriores, desde el 
momento en que deben empezar á regir, en la necesidad de ar. 
monizar las disposicio_iles de la ley 61 de 1886 con las vigentes 
en cada uno de los extinguidos Estados al tiempo de la ini
ciación de cada juicio, debe resolverse como fuere más conforme 
con la seguridad de los derechos controvertidos y con el espíritu 
de justicia que ha dictado la ·nueva ley de. procedimiento. En 
consecuencia, pareée indiscutible vuestra competencia para co. 
nocer en segunda instancia en el presente juicio de expro. 
piación. · 

Ahora. bien, como las razones en que se funda el auto ape
lado; por el cúal se declara incompetente el Tribunal Superior 
del Distrito de Antioquia para continuar conociendo en este 
juicio, son las mismas que sirven de apoyo á lo anteriormente 
expuesto, sobre la preferencia de la ley 61 de 1886, en los casos 
de coRfiicto con las anteriores disposiciones adjetivas ; y en 
atención á lo que dispone expresamente la parte final del artí
pulo 111 de la antes dicha ley 61, este Ministerio es de con. 
cepto, y así os lo pide, que ~onfirméis el auto apelado y dis. 
pongáis se pase el expediente al J'uez de Circuíto á quien 
corresponda su conocimiento. 

Bogotá, 30 de Marzo de 1887. 

CARMELO ARANOO M. 

Stñores :Ma¡riotrados. 

Por consUlta ha sidci sometida á vuestro conocimiento la 
eentencia dictada por el Juez del Circuíto del Gigante, del 13 
de Noviembre de 1~71, por la 0ual se absuelve á la Nación de 
la demanda contra ella promovida· por Miguel Cuéllar, para el · 
reconocimiento y pago del valor de los suministros, empréstitos 
y expropiaciones con que se 'dice que fué gravado el deman. 
dante durante la guerra civil de 1860 á 1862. . . 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 884 y 753 
del Código Judicial, y con la vigésima octava de las refo.rmas 
hechas á dicho Código por la ley 46 dé 1876, no son consul. 
tables las sentencias favorables á. la Nación, y se ejecutarán por 

• ministerio de la ley, transcurrido el término de la apelación sin 
haber sido interpuesta. La razón es obvia, porque debe supo
nerse que si la parte perjudicada con u~a sentencia no hace uso 
de los recursos que le concede la ley, para defender sus derechos 
~n segunda instancia, es porque acepta com·o justo el fallo y C•lll 

61 se conforma. La parte primera d!ill artículo 884 citado es un 

privilegio exclusivo de que goza la Nación, para evit2r en lo 
posible que sea perjudicada por. ignorancia de los encargados de 
representarla.· . · 

_Por lo expuesto,_ el infrascrito os pide. que declaréis ejecu. 
tonada la sentencia. consultada, devolviendo el expediente e.l 
Juzgado de su procedencia. , 

Bogotá, 19 de Abril de 1887. 
CARMELO AR.o\.NGO M. 

Señores Magistrados. 

El señor doctor Antonio Morales denunci6, en Enero del 
presente año, el hecho de quH, habiéndole dirigido su señora her
mana Adelaida Morales de Q., varias cartas de Tunja por con
ducto de la Administración de corre.os de dicha ciudad, tales 
cartas no han llegado á su poder, sucediendo i()"ual cosa con 
otras que el denunciame remitió á la misma seño~a. 

A virtud de esta denuncia, hubieron de adelantarse las 
presentes diligencias, para averiguar la responsabilidad que 
pu_diera caber al Administrador principal de Hacienda nacional 
de Tunja, señor Alejandro La Rotta P., y la Corte comisionó 
con ese .oJ:ljeto al Juez Sup~rior ?el Distrito Judicial de Boyacá. 

Recibidas por este func10nano las declaraciones de varios 
. de los empleados que intervinieron en el recibo y éntrega de la 
correspondencia á cargo de la Administración O"eneral de correos 
de Tuuja, el testimonio. de ·algunos particulare~ y ._el de la señora 
Adelaida Morales de Q., no· ha sido posible esclarecer los hechos 
materia de la denuncia; pues los referidos empleados·están acor
des en ·afirm::l.r que la correspondencia dirigida al señor doctor 
Morales le era remitida sin demora, y que la que de él se recibía 

_para la señora su hermana, se entregaba tan lué()"o como el 
esposo de dicha se.ñora ó sus sirvientes ocurrrían por ella á la 
oficina. 

L?s mismos empleados insinúan que quizá sea causa ·de lo 
s~cedido ~on las cartas d~l señor doctor Morales, una equivoca
CIÓn semeJante á la ocurnda con otra carta del mit;mo señor la 
cual fué devuelta .de Santamarta, á donde había llegado 'ain 
haber sido dirigida á esa ciudad. · 

L~ señora ~Io_rales d~ ,Q. dice .e~ su declaraci6n que, en el 
mes u0 Ene,ro ultimo, deJo de rembir correspondencia, por tres 
correos, d~ su ~e:mano el doctor Niorales, y que unos meses 
antes hal;na reCibido en su ca~a, de manos do una mujer á quien 
no conociÓ, una carta de su citado hermano, la cual había sido 
abierta. · 

Interroé!~dos los empleados de cuy~s declaraciones se deja 
~1ech~ me~ciOn, s_obre s1 en.las plamllas correspondientes se 
mscn?~n. o especifican lo~ ~ombres de _las personas á quienes 
van dm~pdas las, cartas, o si en la oficma queda alguna otra 
constancia que de á conocer tales nombres, manifestaren que en 
las planilbs solamente se anota .el número total de las cartas 
sin expresi?n. de nombres, y que, por ese motivq, la óficina n~ 
puede summtstrar dato alguno en el particular. 

. Siendo así, pues, que en la ciudad de Tunja no se ha conse
guido poner en claro la causa del estravío ó detención de las 
cartas~ que alude .e~ señ~r doctor Morales en su denuncia, y 
no hab~e~do I?á,s dihgencias que practicar ni citas que evacuar, 
este Mtm.;;terto es de concepto que dictéis el consiguiente so-
breseimiento. . · 

Bogotá, 22 de Auril de 1887. 

CARMELO ARANGO M .. 

Señores llhgistrados. 

. P?r auto ~~ 23 de Marzo último, el Tribunal Superior del 
D1stn~o ·~udlcial de. ~undinamarca, dispuso que cesar~ por 
pr_escnpcw1.1. de l~ a~cwn penal, todo procedimiento contra Do. 
mmgo M0uroy, smdiCado, como Juez 2.0 del Circuíto de Ubaté 
p,o: la falta en. _la devolución de un despacho librado .por 6 Í 
lnbunal en Jumo de 1884. 

Consultado dicho_ ant J con esa Superioridad, . el infrascrito· 
observa que los considerandos que le sirven de fundaru,nto están 
arreglados á la ley y al mérito del sumario. • . 

En efecto, aparte de no haberse comprobado suficientem:ente · 
el hecho materia de la investigación, han transcurriJo, desdo 
que ,tal _hecho se consi~era ejecutado, más de dos años,· que e~ 
el termmo legal requendo para que se tenga por consumada la 



, MO G'rACETA JUDICIAL. 

prescripción de la pena de suspensión del empleo, única impq. 
nible, si se hubiera conseguido comprobar en tiempo la culpn
bilidad del sindicado. 

Por lo tldlto, en el auto materia de la consulta, se ha.h cum
plido debioainente las disposiciones de los artículos 286, 4.8 y 
49 del CtSdigo Penal, y 6.0 del de Procedimiento Criminal del 
extinguido Estado de Cundinamarca (sancionado en 1883), y, 
en esa virtud, os pido que lo confirméis. 

·Bogotá, 2 de Mayo de 1887. 
ÜAUHELO ARANQÓ M. 

l:leiíorQtJ Il'lagiotrádos. 

El señor Apoline.r Ruiz Manzano acusa ante vosotros á los 
señores Manuel D. Camacho, José María Valencia R. y Fran. 
cisco Javier Velasco, Magistrados del Tribunal Superior del 
extinguido Estado del Cauca; por infracción del artículo 149 de 

. le. ley 59 de·1875 de dicho Estado. 
La acusación vino acompañada de copia de tres autos y de 

una sentencia del referido 'l'ribunal, y de una certificación ori. 
giual expedida por el Oficial Mayor de la Secretaría de Gobier-
no del Departamento del Cauca. · 

Para. que estos documentos presten mérito á su debido tiem. 
po, cree el infrascrito que convendría que su autenticación se 
obtuviera de las respectivas oficinas, á virtud de pedimdnto ju. 
dicial. 

Igualmente estima conducente el infrascrito que se acredite 
el cará.cter de los ¡¡indicados como Magistrados·del Tribunal Su
J¡>erior de Justicia del extinguido Estado del Cauca, con agrega
~i6n al sumario de los respectivos nombramientos y diligencias· 
de posesi6n; que se pida al Tribunal del Distrito del expresado 
Departamento copia legalízada de la sentencia proferina por la 
S11>l11> de segunda instancia, referente á la absolutoria de primera 
instancia, de 22 de Agosto de 1885 (foja 7 vuelta); que se agre. 

. gue un ejemplar autenticado del Regist1·o Oficial del Estado 
del Cau<;a, número 265, de 28 de Septiembre de 1883 ; y, final. 
monte, que el sefior Ruiz Manzano se ratifique juratori2mente 
on su d®nuncia. 

El infrascrito os pidG que dispongáis la. práctic2. de le,s dili. 
uanci&s que deja enunciada,s, por estimBr que ellas son uecesa. 
xia.s para, el perfeccionamiento del sumario que debe instruírse 
contr2. loa emple~t.doa acusBdos. 

Bogotá, 2 de Mayo d~ 1887. 

ÜA.RMELO ARANGO M. 

!aeñoroo Hagiotradoo. 

El Tribunal Superiot del Dístrito judicinl dA Antioquia oc 
li'emite, en consulta, el auto que profiri6 con fecha 16 de Marzo 
último, y por el cual ilobresee en estas diligencias, creadas para 
;r,veriguar lu. responsabilidad en que hubiera podido incurrir el 

.¡;¡efíor Ju2.n P, Bernal, como Prefecto del antiguo Departamento 
de Oriente; en el extinguido Estado de Antioquia. 

Figure. en el I!Umario como delllunciante el señor J esúg So • 
.lue.ga, quien, c0n fecha, 25 de N·oviembre de 1885, se queja ante 
.131 Juez del Circuíto de Marinilla de haber sirio detenido arbi. 
tr~~>ri&>mente en la cárcel pública del Distrito delruismo nombre. 

Hecha la averiguación del caso, resulta que Jesús Soluaga 
fué detenido por el Prefecto J ue.n P. Berna!, en su carácter de 
Jefct político y milit~r del entonces Departamento de Oriente 
(foja 40), por haber jurado que conocía el lugar en que estaban 
0scondidas una& armas y pertrechos da gt.terra y haber resultado 
:fa>lsa. dicha aseveración. El mencionado Prefecto, guiado por 
·Soluaga, se trasladó, en ejercicio de sus funciones, al páramo de 
Santa-Isabel, sitio designado por Soluaga, y no stSlo no Be en
contraron las armas denunciadas, sino que hubo motivos para 
·!Creer que Soluega procedió maliciosamente al dar el falso de. 
nuncio. por lo cual el Prefecto ordenó la detención para seguir 
oumario al responsabl<e por el delito de perjuicio; é iuiciado 
éste, á. petición de¡¡ .parte, se concedió al sindicado el beneficio 
de 0xcarcelación. 

Nada resulta de autos que pruebe el hecho de que Bernal 
procediera, con ánimo de violar la ley ó de vejar á Soluaga al 
ordene,r la detención que se ha denunciado como arbitraria. 
Ad~más, le situación de guerra en que sa encontraba el país, 

cuan~o fué detenido Solu~ge., d11.b21 á los Jefes políticoo máo 
nmphas facultades que en t1<ampos normales, y esa circum¡tnncia 
bast.aría para, excusar la responsa~ilidad de :Bernal, lli alguna 
pmhera dedu01rsele, por haber cast1gado con nrresto 6 detención 
la falta cometida por Solna.ga. 
. De acuerdo co~ lo e~puesto, el infraR~ritiJ es de concepto 

que no se hrs cometido dahto ~lguno, y os p1de que confirméis el 
:~>nto apeledo. 

Bogotá, 2 de Mayo de 1887. 

-·-·-
Señores Magistrad0 a. 

El '!~ibunal s~~erior. del Distrito judicial de Antioqui2. OQ 

ha rem1t1do estas diligenCias, en consulta del auto de aobrer:~ei. 
miento dictado en veintitrés de Marzo último. 

En ellas consta que el día 1.0 d<a Septiembre de 1883 el st1 • 
ñor Jue.n.de Dios Riber2., que se dirigía á la ciudad de Yarum2.l, 
fúé detenido e.ntes de llegar al término de su viaje, '='n el Distri. 
to de Santa-Rosa, por orden del Capitán Adriano Villegas, 
Comandante de una pequeña fut1rza acantonada allí. 

La circunstancia de h&>ber ocurrioo la detención la. víe;pera. 
. de un día de elecciones hizo presumir, sin otro fundamento que 
el señor Jo~é Villa Leal,. P.rimsra ~utori~ad J>olítica de ~quel 
Departamento (hoy Provmma), hab1a temdo parte en le. deten
ci~n? arresto de <:JUe. s® hablado;. pero todas las sospc¡¡chr,ra qua 
e;nsti.~n sobre ~1 partlcul&r han s1do desvanecidas por la inves. 
t1gacwn sumane., la cua.l demuestra que el ún:ico responsable 
del hecho atribuído á Villa Leal. fué el referido Capitán Ville. 
gas, perteneciente á las fuerzas del extincruido Estado de An. . . o 
twqma. 

Se dice que el ~x-Prefecto Villa Leal debió ha.b<ar impedido 
este abuso de a.utondad; pero como la detenciólll duró menos de. 
vein~icua.tr~ hora.s y,. al decir de Villegas, ella tuvo por objeto 
avenguar s1 el detemdo er~ desertor de las milici~ del Estado 
es claro que nii~guna. p2.rticipación tuvo el Prefecto en 0l a11unto: 
porq~e tal aver1guacwn no ~u.do hac0rse ~n menos tiempo. 

Consta, además, que el e1t1o en que R1be!l'a pt~rmaneci6 dete. 
nido no fué en la cárcel pública, sino en el cuartel en que esta. 
han la.s fuerzas del Estado. 

P?r estas consid~~aciones, el infrancrito p:rescinditando de 
estud1ar la responoab1hdad legal en que hubiera ·podido incurrir 
el Capitán Villegas, por no corresponder á esa Suprema Corte 
e~ conocimiento de los juicios de reoponsabilidad contra los Ofi. 
males de tan milicias de los extinguidos Est~dos, se limit2> :b 
pediros la confitmáción de 1& providencia consultada por crru', en 
su concepto, conforme á la ley y al mérito de lós autos. 

Bogotá, 7 do Mayo de 886. 

ÜARMELO ARANGO M> 

ANUNCIOS. 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio p~blico, se suplica á los caba. 

peros que tengan en su poder Códigos, .Compilaciones, tomos de 
leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros libros de 

propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, puoo 

ocurre con frecuencia l:a. necesidad de consultar-tales obras. 

CONST~TUC~ÓN DE COLOM!B[Jt 

EsTÁ ~E VENTA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

lMl'RElU'.A DE l'IMNO, POR J, IYELIO UEIBB. 
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bedo, como infractor de los· artículo 415 y 454 del-Código 
Penal. porque en su carác:ter de Administrador principal de 
las Salinas ,le Zipaquirá, y uomo lo dice el auto de proceder, 
a;utorizó al Comandante de aquel Resguardo, J. Zoilo Pulido, 
para que practicara, como. efectivamente pra?ticó, el, sumario , 
correspondiente al denuncio dado por Fulgencw Pachon contra 
el peón ele Guasá, Pedro Pi?illa, y otros, por fn.ude á las 
mismas re1tas. Y se le declu.JO el cargo como responsable del 
quebrantamient.o de 1 os artÍúlllos tneuc:iouados, porque, como 
lo expresó el mismo auto en el 2.0 de sus considerandos, el 
acusado, propiamente hablando, no se arrogó una autoridad que 
no tenía; al disponer, en los términos en que lo hizo, la investí. 
ga.ción del fraud~ den~nciado, puesto que el inciso 1! ?el artí
culv 472 del Códtn-o Ftscal reviste claramente al Admmistrador, 
para estos casos, del carácter de funcionario de instrucción; de 
modo que, al investir de ese mismo can1cter á un subalterno 
suyo, se excedió claramente y á .s?,bienda~ ~le las atri?u~iones de 
su empleo, de cuya manera onutw tambten el cmphmtento del 
deber que le imponía la disposición que acaba de citarse, 

Dada á la tramitaci6n el curso prevenido en los respectivos 
.artículos de la sección 3.", capítulo 3. 0

, título 10 del Código Ju. 
dicial de la República, y recibido en tiempo el informe del 
acusado al cual acompañlÍ las pr11ebas que creyó conducentes 
á la Jlef~nsa de sus derechos, y estando ya el negocio en estado 
de dictar el fallo correspoudieutt~ al mérito de la actuación, se 
tienen para ello en cuenta las siguientes consideraciones: 

1." Que aunque el acusado ha pretendido demostrar en el 
refe~ido inform_e, que no existiendo en el expediente la orclen 
es?nta,. comumca:la al Cor:nandante del Resguardo, p<tra que él 
mtsrno mstruyera el sumano, falta el comprobante del cuerpo 
de~ delito por .el cual se le juzga, y que lo que debe, por consi
gmen~e, deductrse es, q.ue la prevención qu~ hizo á dicho emplea. 
do fue l~ de que practt<.:ara las corresponrheutes diligencias ante 
la autond~t~ que ~uer~ co~11petente, tales razones no pueden 
s~rle admtt1d3:s e,n JUPtlficaClÓn ds su condu~ta, püestv que no 
sol_o están destttmdas de tono fundamento, smo que resultan en 
abierta pugna con su propia confesión. En efecto, consta de 
autos que el Comandante Pulido, en nota de 31 de Julio de 
1885, núm6ro 95, dijo al acusado lo q•Je sicrue: "Habiendo 
comparecido a_nt~ esta Comandancia el señor F~tlgencio Pachón 
á dr"tr cl(Yr_¿nncw JL~ra~o, etc. etc., y habiendo llamado á declarar 
á los testigos que el c~to,. tengo el honor de claros cnent11 del re
sultado que e_s el s1gmente : Declararon seis personas entre 
hombr,~s! muJeres, etc: etc.; por lo mtsmo soy de opinión que si 
lo .t~uets a bten~ se remttan por vuestro conducto bs diligencias 
ongmales al senor Alca~de ele es~e Distrito etc. etc." En cuya 
~ota 3:parece la resolucwn ~u~rgmal de 2 ele Agosto que dice: 
Re?I~Jl:la ~n la fec?a.-Dtgat:e en respuesta, que se remitan 

las dihgencw.s pr:tctlCadas por el Comandante del Resguardo al 
Juez competente. 

!' Acebedo.'' 

Además, en el informe, que s~bre ~l P.~rticular y en oficio 
de 11 de .M.a.r.o rle_}886, numero ;7o9, 1~mdw el acusado, á pedi. 
mento del sen~~ F tscal del Ctrcmto_ de Ztpaquirá, se expresó de 
e~ta manera: Q~e por las,comphcadas ·ocupaciones de la ofi. 
cm_a que ~stá á mt cargo, dt ofictalmente autorización al señor 
Zotlo Puhdo }Jara que~ . com? Comandante del Resguardo; ins. 
truyera las p:tm~ras dthgenctas ~~ntra Fulgencio Pachón, etc. 
etc., por cons1gmente, la <tsev.~racwn del señor Comandante del 
Resguardo (la de que procedw de orden del acusado) es exacta 

. en todas sus p~rtes .. N~ será por demás_ manifestar á usted, que 
aunque las dtltgenct~s a que vengo haciendo referencia, fueron 
levant¡¡t~~s por el s~n.or Com.andante del Resguardo, yo mi,mo 
presencie las exp?stcwnes diCtadas por los testigos que en el 
expresil:clo e~pediente declararon, á posar de mis constantes 
oc u pacwnes. 

2. 0 Que no obstante lo expuesto en el número anterior, el 
acusad.o en su;: defeusa s~ expresa de e~te modo_: "Precisa:-:1ente 
en el ~te m po ,t que este wform~ so. refiere, la situación era críti. 
ea ~as1 por todas par~es, y cons1gmente á ella, el recargo extra. 
ordmano de atenciOnes y servicios acumulados en ci t 

fi . . t l t . Ad . . . ' er as o cn~as, a es como €~ a mtmstracwn, en donde estab¡¡, 
á mt cargo una multitud de funciones rle toda es · 
En efecto, declarado por el Poder Ejecutivo Nacional, pecte. 

b d l el 'bl" ~ O · per. tur a o e ?r. en pu _Ico--'en _undinamarca, en Octubre de 1884 
el Ex:celentl8lmo senor Presidente de la República docto R ' 
f l N ' - d · , , r a. ae unez, me es1gno como centro de todas las operac· .1. . wnes 
m1 1ta.res que se eJecutaron en los Departamentos de Zip~ · á 
Ub t , Oh á . d ·¿ . coquu ' a. e y · or.:ont, , sm escm ar mts deberes como Ad · · 
t ad . . 1 d S 1" - lllllllS-r or pnncipa e a mas. 

"Interesado el Gobierno en el triunfo ele la lecrítima 
d f d, 1 d e d' . , o· causa 

que e en J?o .e e un mama~ca, no omltt esfuerzo ni sacrificio 
para corresponder <Í la . confianza en mí depositada. est bl 

, l l ' t d l . . , a ec. aqm e llUC ea CíO O OS ()¡; ¡;e_tv\.C\.1:>'<> "j ~:>peraciones militn.res 
hasta la capitulación de "La Lucerna," en donde los revolucio: 
narios ele este Departamento, sustraídos, por .decirlo así, de todZ!¡ 
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influencia política y faltos de autoridad reconocida, rindieron 
sus [Lrtnas, etc., etc." Y, efectivamen1;e, el acusado ha presentado 
en copia,, visados y :tutenticados por el Visitarlor fiscal, mul
titud ele telegrama,:;; de los clifereutas 8ecretarios del De~;pacho, 
del General PÚ Jefe del Ejúcito, de varios Cnmanclantes mili
tares y de a·lgunos otros empleados, todos del citado mes ele 
Julio y t!el de Agosto siguiente, conteniendo órdenes aprernit.n
tes sobre envío de recur~;os cí diferentes cuerpos, orgauizaciún y 
movilización do fuerzas, avi»o de notieias a.larmautcs, p<tgo de 
bagajes, contratación de carros para conducir enfermo~, y de. 
potreros para brigadas, etc., etc. ; domo.;trando todo esto que el 
acusado, en medio de circunstancias extraordinaria& y difíciles, 
las cuales no pneclen apreciarse en toda su magnitud, cuando yá 
los hechos han pas1tdo, ui por aquello;; ::;obre quienes no pesa la 
responsabililhtcl de una, sitncteión excepcioual, no crey0 segura
mente que la orden oomnnicad~t al Comandau~e del ResgL:arclo 
implicara la gravedad que en efecto tenía, preocupttclo como 
debía estar su espíritu con el cumplimiento ele aquellas órdenes, 
cuya falta podí:-t tal voz comprometer la conse;·vación ó el resta
blecimiento del orchm público, querhtnclo su c.:>ndncttt expuesta, 
en un caso <td verso, á siniestras interpretacionc.;; 

3. 0 Que no se descubre por parte del acusado voluntad y. 
m<tlicia en el quebrantamiento do la ley, sino m!Ís Lieu el pro
pósito de preferir el cumplimiento de aqnellas obligaciones que 
creía, y eran en rmdidad, de mayor eticacin. y nuis urgcmtes. para.. 
el bien de ·la República; y como, por lo duruás, hts diligencitts 
sumaria.s que practiCÓ el Jero del E~t>guardo no produjeron re
sultado alguno, puesto c¡ne el Fiscal y el Juez de 1." instancia, 
prescindieron de ellas y practicaron, en. ?u mp.limiento de su 
deber, las que creyeron legttles, aqnellas diligenCias deben con
siderarse como s1 no hubieran existido, con ta,nto m<tyor razón, 
cuanto 110 infirieron dailo a,lguno cí, tercero ni perjnicio á la 
República. · . 

Por lo tanto, la Corte Suprema ele la Nación, administrando 
just1cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
ab.melve al Administrador de las Saliua~ de Zipaquir:1, Genend 
Ricardo Acebedo, ele los cargos que se le dedujeron en el auto 

. de proceder. 
Notifiquese al seilor Procurador, y para que l,o Rea al acu-. 

sado, líbrese despacho, con romisión del proceso, cometido al" 
Juez Jel expresado Circuíto, doj{tndoso copi~t de esta senteur.ia, 
que se publicttrá oportunamente. 

R . ..tlnton·io Jlfartinez-.Tosé 111. f:knnpe¡·-A1·i~t·id-es Cal
cle?·ón~J'I.dián R. Coc/.; Baye·¡·-Anton·i.o 1lfontles-Benjmnín 
NoguercG-.!Jfanttel .il. Sunclenw-nte-.Ramón GtW1Ta A., Se
cretario. 

En la audiencia dd quince de Marzo se publieó lu. sentencia 
que precede. 

Ramón Gue·l'ra A., Secretario. 

En diez y seis de 1Iarzo de mil ochocientos ochenta y siete' 
notifiqué al-sei1or Procurador general la sentencia que pre~ede· 

AR.A.KGO M.-Oue·rrct A., Secretario. 

:NEGOCIOS CIVILES. 

Cm·te SL~p¡·e1w de Jnsticiu-Bogutá, Mayo once de mil .ocho
cientos oclw-nlct y i:i'Ície. 

Vistos : ~H.atilicada como ha sido por las partes interesadas 
en ello la actuación viciada por la. nulidad gue se mand6 poner 
en su 'conocimiento, por la resolución dictitda en veintiséis de 
Enero del corriente ailo, procede la Corte 6. la decisión del re
cmso interpuesto y eonced~lo para,. ant~ ella, del a~to pro~u~
ciaclo por el :;eiior Juez 3. del Ctrcmto de Bogota, en ve~nt.t
cuat~·o do 8eptiembro del aiio próximo. yasa:clo, J~Or e~ cual 
declaró que estaba, probada la ~xc~pCl~)l~ ~tlatona de mep~a, 
tlemancla y que no lo estaban las ne llegltilmtclarl ele personena 
v declin~toria de jurisdicci6n, propuestas por el señor Agente 
Fiscal de este Circuito, en el juicio de deslinde ele las montañas 
de Guabio, en el que está inwresada la :Nación, por la parte de 
terrenos baldíos que allí tiene, colindantes con el que se pre
tendo demarcar. Para dictar esta decisión, la Corte, después del 
examen detenido que ha hecho del expediente sometido.á su 
conocimiento, y de haber empleado la tramitacióu legal del 
recurso, lu\ce constar ante todo, y como base de partida, que 0l 

Agente Fiscal no apeló del auto de que se trata, y que el de. 
mandante solamente lo hizo ele la parte de ew auto eu que se 
declara probarla la excepci6n de inepta clema:o.da, conformándose 
con el resto ele él, segtín apar.-:ce de las notificaciones hechas á. 
la vuelt:1 de la foja L 7 del cuaderuo de excepcione6. Por lo cual 
es evidente que el único punto del expresado auto

1 
sometido al 

juicio y determinación de la Corte, es el a-oelado y no consen
tido por el <tpebnte; y q11e es á ese punto·· al que ella debe 
contraer exclusiva mente su fallo : sentado mr;e precedente, entra 
e~ el examen del asunto, en m fondo; y para decidirlo, con. 
s1dora: --

1.0 Que couforme al artículo 401 del Códio-o Judicial Na
cional, la excepeión referir.l11- solamente tiene lncr~r én tres casos 
que allí ~e especifican y son los siguientes: to C}1ando la de
manda que· ¡¡e propone no está arréglafla á lo que dispone la 
ley.; 2.0 9uan~ó ella se dirige co~tra diversa persona de la 
obhg11.da a responder sobre la cosa o hecho porque se demanda ; 
y 3. o Ctraildo se da á la miswa un curso distinto del que le· 
c:orrespo)ld'e ; · · · · 

2 ° Qne el caso en cuestión no está en ninguno de los tres 
supt,tes~os-anteriores. N o en el prima ro, porque la "demanda de 
deslinde propuesta por Julián c.unpuzauo, e:ltá formulada .. con
forme á lit,fl presc:ril3Cio_nes del artíc"ulo 200 y á las especiales .de 
lus· artícnlos"l,2l?i y 1,216 del Código cit¡ttlO) y así lo declaró el 
mís.mo J1,1eZt de primera instancia en el anto de veintisiete de 
.Mayo r<lel ailo pr6ximo pasado, corriente á fojas 20 vuelta dl:l . 

· ct.md~rüo principal, cna.ndo se le pidió que rechazara dicha .de" 
nuwcla. Ta,mpoco en el segundo, porque dich:t demanda no.se 

· La dirigi~o c?ntra diversas personas de aquellas; con qu~enes 
· debe subiitaJ!Ciarse, pues que se ha entendido con los colindantes. 

del predio que trata de demarcarse, indieados por el deruan. 
d;mt~, que son aquellos con q·lienes, en efecto, debé surtirse el· 
procedimiento del jui~io de deslinde, dándoselas traslado ae la 
solicitud que. instaura la acción, conform~! al precepto ten.ni. 
nante del artículo .1,216 del Código J~clicial precitado; siendo 
el~ uotarse qu-e el twmpo en que deba el Juez examinar los tí. 
tulos de propiedad de los colindantes, para. conocer· bien lo::~ 
linderos "de ·sus predios y fijarlos, no es cuando se da curso á la 
demanda, sino en el acto mismo del deslio de en , que dichos 
colindantes . tienen obligación terminante de presentar tales tí 
tu los, segiln la prevención del artículos 1,219 del mismo C6-
digo, pucli?~clo, ~demás, en los juicios ordinarios á qne .dé 
lugar esa dthgenma hacer valer sus derechos; . y menos se esLá 
en el percero·y. último s11puesto del enunciado artículo 401, 

· porque-,. según lo expuesto, no se ha dado al juicio curso distinto 
del que ·le corresponde ; pues como se ha visto, ! se ha em-· 
pl~ado el ·detallado para, .los juicios de deslinde y amojona. 
mt~n0to, de c~ya clase es el1~tentado por Julián Campuza.no; 

3. Que s1 no se está en mngnno de los casos le<'>-ales de la 
excepción .de in.epta .clema,nda, es eviclente que el 1'uto apelado ·· 
no ha podtdo m clebtdo declamrla probada. · 
· Por todo lo cual, la Corto, oído el concepto: del' señor 

· Procurador general de la Nación, en uso y cumplimiento de sns 
atribuciones, y administrando justicia en nombre 

1 
de la .Repú. 

blica de Colombia y por autoridad de la ley, revoca. el ·auto 
?'pelado, en la parte o~ que declara proba,da la excepción de 
I~epta demanda, ~~solv1enclo, como resuelve, que DO está acre. 
tht1tda esta excep~wn, y que el Agente del Ministerio público 
debe contestar 'dueqtamente · la demanda en repre~entación ele 
los derechos de la N ación. . : 

Y, por cuanto no sólo el Juez· de la. primera Instancia v su 
Secretario, señores Jesús .M:aría Quintero. y Nicanor Sán~hez 
Domíuguez, sino también· el" Alcalde y Secretario 'de la Aldea 
de.Pasca, señores L_orenzo Benavídez y Juan de la Cruz Soa.ch~, 
actm~ron los dos .Pn~eros en el papel sellado de foj¡¡, 21, corres. 
~o~d1ente aJ ·Dtstnto, Fecler~l- de Cundinamarca, y los dos úl. 
tu~os en el papel comun de tO.]a 37, con expresa vio!aci1Sn del 
articulo 11 ?e ht ley ~6 de 1880, quo establece y organiza el 
derecho de tu:p.bre nacwna.J., se declara incurso á cada uno de 
dichos fnncionarios en la multa de cinco pesos (5) que inare. 
sará a.l Tesoro Nacional, dándose aviso al señor Tes~rero g:ne
ral para que proceda á hacerla efectiva. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Ma1'tínez-Jasé M. Samper·-J,ulián R. Cock 
Bave?'- l 
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Por hallarse impedido el señor Magistrado suplente doctor 
Francisco A. Fernández, á caus~t de sor apoderado ele una, de las 
partes, el Conjuez, E1nigdw Pala,tL-Anton;io Mora.les-.Ben. 
jamín Noguera-llfannel A. Scmclemente-Rc¿rnón Gue?Ta 
A., Secretario. · 

l
. : En este auto, el señor Mrtoistmdo doctor Noguera, salvó su 

voto en los términos siguient~ : - , 
1·- "Que aun cuando en el fondo están de acuerdo lo'! otros 

señores Magistrados cou- el proyecto de reso.Jtlüi<Ín que él pro
puso, la forma en que dicha resolución SE' ha apróbado difiere de 
su opinión,_ por .. lo cu·,T sal va ¡;u voto en lo;; Mrmiuos siguieute6: 

) 

"En auto· de veintistJis de Enero del present3 afio, dijo esta 
Suprema Corte lo siguiente: · · · 

"Vistos :-En ocho de Mayo de mil ochocientos ocÍ1euta y 
seis, Julüín Carnpuzano, en su carát;ter de' legítim6 .Í)spo~o de 
·O!ludclaria Santa maría, ocurrió al ,T uez tl.el Circuito de Bogotií, 
·entablando juicio de deslinde y amo,iQnarni.ento- de u u~· porcion 
de tierra de propiedad~ de esta,. situada en 'las .montañas del 
Guabio, acompañando á su petición, en ca toree fojas ~t'iles, los 
documentos que crey6 la justificaban, y Reñalando como clueño"s 
6 usufructuarios de los predios colindantes á .José·. Mar!a y Bo .. 
nifacio Fierro, Juan Nepomuceno y Pedro Biil;wídeoz y' .J\lat1 · 
Cnoillos, vecinos y n•!-iÍdentes eh la Aldea de Pasqa, Vieente · 

. Rod_ríguez, vecino y residente en e[, Distrito ele ·Arbelá.ez ~ al . 
señor A!;{ente Fiscal del Circuíto, en represen~ación ele lós de. 

· · r_echos de la República, y talllbiéu á Matilde, Verona; María 'y 
Alicia. Blagborne, vecinas y rasidentes en e~ta capital. . .'-
· "·Qreyendo e.l Juzgado que lcL clerna.nda debiiS haberse exten. 

did_o en el papel sellado del extinguido Distrito Fe:leral, y que 
no se había determinado la cuantía de la acción, así lo resolvió, 
por providencia de diez d<;Jl mismo me< pero á vir.tucl d~ recla
mación del demandante, admiti,) lisa y llanamente. ·la demanda, 
por auto de diez y ocho de idem, en el que triand6 conferir á.los 
colindantes el correspondiente traslado. . 

" Su~tidas las notificaciones, menos las de las señor~s Blag
borne, quienes se negaron á oírla, 'auuque después, por escrito 
de veintiséis del referido mes, pidió una ele ellas revocatoria del . 
auto tíltimrtmentA expresado, intNponieudo en subsidio el re
_curso de apelación que al fin se cleclaró desierto ·á petición del 
demandante; éste mismo, en uso del derecho qúe le concedió el 
artículo 208 del Código Judicial de la República, oeurrió: al: 
.Juzgado, por escrito ele veintitrés de ,Junío del año citado, corri. 
gi~ndu su demanda en el sentido Je que se omitie.se citar á los 
miembros de la familia Blagborne, por cuanto, según se. expresa 
en tal escrito, al examinar y estudiar b recopilación ae léyés y 
disposiciones vigentes Bobre tierras baldías, no se halló en ellas 
con¡.;.t¡Lncia, ni In. hay en la S1icretaría de Hacienda, cie . que se 
hubteran adjudicado á Blagborne ysu familia las clpcientas fa. 
negadus concedidas por el Gobierno, y que, en consecuencia, 
aquellas señorn.s u o .son dueñas de tierras colindantes con las 
que se preteu«<e deslindar. . 

·" Ad~itida la corrección, por auto ele vaintitrés de Junio líl
tin~o, como hecha en tiempo, se maudó correr nuevo traslado á 
l~s dneños ó usufructuarios de los respeetivos predios, por tres 
dws á carla.uno, emplazándose á los ausentes para qne dentro 
del término de seis días, más el de la distancia, comparecieran 
á estar á derecho en el juicio .. Al pie de dicho auto (foja ·29), Re 
en_cuent:a? las tres diligenci~s siguientes 'En (sic) de ,hdio de 
m1l ocboment,os ochenta y seis, notifiqué el auto anterior al señor 
Agente Fiscal y lé corrí el traslado ordinario. 

' Scínchez Domíngnez, Secretario en propied~d.' 
" Se lihraron los despachos ordenados por el auto anterior. 
"Bogotá, Julio ocho de mil ochocientos ochenta.y seis. 
" Devuelto al Juzgado Rin estar emitido el concepto que 

debe emitir el Ministerio público pam el efecto de surtir una di. 
lig0ncia_ de notificaciou y traslado á que alude la nota oficial 
del Juzgado, mí mero 101, fecha veintinueve ele los corrientes. 

' Bogótá, Julio treinta de mil ochocientos ochenta y seis. 

' Félix Piñm·os.' 

_ "Eu ln. primera de esas diligen~ias se nota visiblemente 
raspado el lug~r de la fecha ;_la .s~gunda no tiene firma y la ter
c~ra. está autonzada por un Ipd¡viduo de quien no hay constan. 

cia _que hubiera asumido el carácté~· de Secretario, sino que, al 
. dec,n· del demandante, em un escnbiente ó empleado de la Fis. 
~al~a.. D0be obse:v,use aquí; que la nota oficial á que alude la, 
ultun~ de,~as dtl!genctas aute.riormente copiadtts, ~e pasó al 
Agente, :B t:cat a cousecuencm el~ hab~r dtspuesto el J ucz, po1• 

aut? de vemtwcho de _.J uho y <L pedlinento del dernamlauto 
(foJa 38), que el expedwute, que secrún el dernaudante mismo 
hacía más d~ r¡uince días que estab~ "'eu porler de nque1 em. 
pl.:~1do, so dwse .en traslado al cohodn,ute Juan Cnb:Jlos, á la 
sawn en estrt capital; auto que no resulta haberse notific.:aclo al 
expre~a.clo·C_ubill~~ ni á ningt~na de~ tS part?s, pues lo único qne 
se" ve a .. coJ.tmuacwu es UlliL dtllger,cia que htendm<::ute dice así : 

·' E u ~e¡s. de Agos~o de mil ochocient?s ochenta y seis notifiqué 
al senor Agcmte 1! 1scal el auto de vemtitrés de Junio dul co
rrient.e año, y le corrí el trn.sla.do en él ordenado, en coustancia 
!1r:n<1. Lomba?H6 D.-'Sánchez Domín.gnez, Secretario en pro. 
pieda.rl. ~ 

"Aparte de que la palabra se•is de esa diligencia resulta en. 
mend[Llh y salvadtt la eumendatura por el mismo Acreute JTiscwl 
parece bien extmño que el expediente se hubiera sa~ado del po~ 
der de este ~mpleado pam vol ver á entregárselo y nó para entre. 
ga,rlo á Oubillos, co~1o estal~a claramente ordenado por el Juez; 
as1 como qne.se ~mb10n. d.e.J<~do, correr e~ largo tiempo de cua
.renta J: cpatro eh as, del vemtltres de ,J umo eu que se ma,ndó 
co~fenr traslado de la 1~ueva demanda., hasta el seis de Agosto, 
para. ?acer, como se lu:w e? esta fecha, al representante de la 
Nacilm, la entrega del expedwnte. Pero como el J'uzo·ado previo 
informe de. ~a Decretaría, de que .la eumendatur~ ex'presada 
autes se habta hecho con r;u anueucw. y consentirniento resolvió 
por providencias de clieíl ele Agosto (foja. 4 vuelta., ctmcleru~ 
:¿. 0

), ~ou?rr~•ada por la de sitt~ de Sept.i·~mbre (fojas 10 vu~lta 
Y., t l 1~. 1d. J, que las excepcwne;~ propuestas por el Fiscal ha. 
bum s1do preset,tadas dentr~ del termmo legal, nada p ..~.ecle la 
qort~· re~olver sobre el pat·t.JCular,_ una vez que tales pro'ficlen. 
01as fueron expresamente couseut!das por el deil1anclante secrún 
así copsta de su memorial de foja, 13, cuaderno id. ' "' 

" Por lo demás, consta claramente del expediente que el 
Juez,-Al~alcle ele bAlde~ ele .Pas_ca,_ :í. quien se lihr6 despacho 
con lo~ wsertos nec~s11nos, se lmntó á, notiticar {í, J mm N epo
n~uceno, J u::m de la Cruz y. Pedro Benav1dez, y J•1an Cubillos 
no g] aut;o mandando conf~rulos el traslad~ d? la demanda y em. 
plnzindol.os p[tnt au~e ~l Juez . del couocumento, sino simple. 
mente el. de ohedec1m1ento ¡hctado por el mismo comisionado 
cot_no_se ve á vuelta ele foja 47 y ·frente ele la 48 (cua-:l.ern~ 
prm01pal), ~l. paso que _los Jueces de los Distrito de Usme y 
Arbeláez not1ficaron el pnmero á José María y Bonifacio Fierro 
el descp_a,cho y clernctnclct \n1.tm·i~1:ment,e i1~sertos, á qnienes se 
les leyo ~nteg1·arnente la 2nsercwn, y a. q¿L~enes se les intimó st& 
p1·esentaG'ión en el té1·rnino en qne se les indíca etc. etc. 
(fojas 4:3 vuelta cuaclerdo id;; y el segundo á Vice~te Rodrí~ 
guez el trashdo conforme á lo ordeJJado por el señor Juez del 

· Uircuíto (fojas 55 id. id.) 
· " Cuat~to qued<L expuesto, dedu.c}clo con absoluta fidelidad 
del contemdo de la presente actnacwn, da por resultado : 

" 1. 0 Que el Agente Fiscal fué legítit}l<~ meute notificado de 
~a, ~e~uanda. y pudo, en consect~encia, una vez que así se resolvi6 
JUihetalmentc, propouer las excepciones dilatoria,s ele ilecriti. 
m~da,d cl.e la per_soJ~er!~ del demandan~e, inepta. demanda yo de. 
el mato na de .]UrtscllCClOn, dentro del termino de tres días que le 
fué concedido para contestar ; · 

"2 ° Q ..,.r· t R d ' J ' u· ' B "f . . . ue_ } iC.eu ~ o nguez, ??C .1~1.ana y om acw Fwrro 
fue~·on tamb1~n deb1damente not1ficaclos en trece J siete de 
J uho, re~pectlv~I_nent~, constando á fojas 43 y 55, vueltas, que 
los despachos d1hgencw.dos fueron recibidos en el Juzcraclo ele 
RU origet~ el día do~ de S0pti~mbre del mismo año; ele ~:nanera 
que, habtendo corndo el te~nuuo que se les señaló para con. 
test.ar y para que comparo01era.u á estar á derecho, sin hn.berlo 
venficado, el traslado quedó surtido para ellos en los términos 
do~ artículo 360 del Código_ Judicial, y sin derecho, por consi. 
gm~~te~ á proponer excep?wnes de la ~l(loturaleza expresada; 

3. Que aunque pudtera presumJTse que las notificaciones 
hechas por ~~ Jt~ez- ~lcalde de la Aldea de Pasea, de que se¡ha 
~echo mencwn, Implicaban las de las providencias y documentos 
msertos en el despacho qHe se le cometió, los artículos 194 
3~ 1 y :35_8 de~ ~i tarJo. Código no exigen par~ estos casos notifi~ 

cac10 nes nnplJ¡ntas, Sl)lO que, por el coutra.n01 dchell Bel' versg. 
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na}es y bien expresas y determinada<;, para que ninguna duda 
pueda quedar á la parte interesada ele lo que do ella se pre. 
tende ó exige; y la omisión sobre el particular ha sido tanto más 
notoria en este asunto, cna11to que á Juan Cubillo;:, pre;;cnte 
como lo estuvo en esta ciudatl, dejó ele notificá.rsele, como aute. 
riormente se ha, observado, el auto en que se clispu::;o sac¡Lr el 
expediente del poder del Agente Fiscal pMa entregarlo á aquél 
en traslado, y cuanto que, habiendo el apoderado ele los Bena. 
v1dez presentado escrito en veintinueve de Septiembre de mil 
ochocientos ocher"ta y seis (foja 56 cuaderno principal), pi
diendo se le corrie.>0. el traslado, por no haber hecho legalmente 
la notificación el Secreta,rio del .J nez comisionado, no se noti
ficó á dicho apoderado la determinación que recayó á ta.l escrito, 
_proveyendo de acuerdo, sino exclusivamente al actor y al Agen
te Fiscal. 

''Y considerando que, conforme al inciso 4. 0 del artículo 
808 del mismo Código, es causa de nulidad, común á tocios los 
juicios, no hacerse en persona una notificación que la ley mandó 
se le baga de ese modo, la. Corte Suprema de la Nación, en con
cordancia con lo dispúesto en los artículos 84:3 y 844 del expre
sado Código, resuelve: Póngase en conocimiento de las p¡trtes 
la nulidad observada para que aquellas :l. quienes perjudica pi
dan ó nó la reposición de lo actuado, dentro del término de 
veinticuatro horas, contadas desde la notificacirín cld este;, tmto. 
La Secretaría pondrá constancia del motivo de haberse demo
rado el despacho de este asunto. 

" Cumplida la providencia anterior, y habiendo l~.s partes á 
quienes podía perjudicar la nulidad apantarl.a, ratificado expre. 
samente lo actuado, y observada en esta. segunda instancia la 
tramitación prevenida por la. ley, debe yá procederse á censurar 
el auto ele veinticuatro ele Septiembre del año próximo pasado, 
en que el Juez del Circuíto de Bogotá. decbró probada la ecep. 
ción de inepta demanda, propuesta por el encargado del Mini~
terio público, del cual interpuso apelación el demandante, y cuyo 
recurso le fué concedido en ambos efectos para ante esta Supe. 
rioridad. · 

. "Aunque en la misma providencia se declararon no proba. 
das las excepciones de ilegitimidad de la personería del deman. 
dante é incompetencia de jurisdicción, de ellas no tiene para.qué 
ocuparse la Corte, puesto que en ese particular la referida pro
videncia quedó ejecutoriada por el expreso consentimiento de 
una parte y el tácito de la otra. 

"El auto apelado tiene por principal fundamento lo si. 
guiente: 

JCuanto á la exeepcióu de inepta demanda, dice, fundada en 
los tres casos de que trata el artículo 401 del CócliO'o ibídem 
su autor lo desarrolla así.: 'La segunda, en quA en fa demand~ 
no se han determinado todos los colindantes, una, vez que aparece 
de los títulos que el doctor Josti Blagborne y su familia tienen 
derecho, dentro del terreno que reclama el actor ó á sns 'Ílnme
d,iaciones, y no se cita á estos señores 6 á sus rapresentantes le. 
gales ; en que se ~irige la acción contra el Gobierno, represen
tado por el suscr1to, y no contra la persona ó personas oblio·aclas 
á responder al actor del dominio sobre el terreno en qu: cree 
que haya duda respecto de linderos, segiÍn los títnlos que ha 
acompañado para fundar su acción; y en que el cnrso que debe 
dársele á la demanda es el de juicio de di visión de bienes co. 
munes entre el Gobierno, si es que hay baldíos, la señora Santa. 
maría, el señor José Blagborne y su familia, si es que estos tie. 
nen derechos sin que previamente se hayan determinado ; 6 de 
reivindicación entre la señora Santamaría y 1:1. f,tmili:t Bl1w. 
borne, si es que no e<ltá bien claro el derecl;o ele cada uno sob;e 
la parte á que ~~ ~r~e con der~cho ; -pero en ning1:ín caso puede 
haber lugar á JlllClO de eleshnde, sm que pnwiamente queden 
bien .determinados la extensión y la propiednd de los predios 
que colindan. N o se explica el infrascrito cómo puedu. deslin
darse un terreno que se posea en común entre los comuum,os 
sin que préviamente se divida en lotef: para que el desliude 8~ 
efectúe entre los colindantes dueños de lotes determinados. 

· "Para resolver el asunto, atentamente examinado la Corte 
tiene en consideraci6n : ' 
. ".l.

0 
Que en este negocio el aetor pidió terminantemente la 

mtac1ón de los que en RU concepto tenían el carácter de dueños 
de los predios colindantes, como tales reconocieron tenerlo in. 
Gl.IJRO el Agente rlot. Minhtorig J11Íblioc> ftD ro_r.rf'"Cnt.ación d~ !.os 

derechos ele la Nación. L:l. citación se hizo, pues, legalmente á 
los que estabe~.n en la obligacifÍn de consentir ó de oponerse al 
deslindt:l solicita, lo, y la omi~ióu re':lp·3Cto de uno de los verrla. 
de ro~ ó p:-e"nnto; obligados no dem1testra que· los demás no lo 
estaban también; y no es exacto, por comigniente, que la acción 
se hubiera intentado contra personn.s tlistiutfts de las qno tenían 
el deber de respond\'r sobro el hecho rlemaurb•lo; 

"2.0 Que la acción no se ha clirigi•lo contra, el Gobierno de 
la Rep1íhlica· úuiciLmente, !"lino contra todoc; los colindantes, entre 
los cuales fig1w1., corno se ha dicho, el G.:>bierno mismo, y. 
pueqto que tal acci,ín no se intentó sino para, obtener el deslinde 
y amo,ion~tmiento de un terreno cuya propiedad aparece corn. 
probada por medio de un instrumento público otorgado con las 
formalidtLdes legJ.les, en el cual están claramente determina ios 
los linderos- ele esa misma propiedad, ninguna razón ha tenido 
el excepcionante para sostener r¡ue el actor debió intentar su 
demanrln. contra la persona ó personit'l obligadas á responderle 
del dominio sol:>r~ el expre.;;ado terreno. pne~ a.quí no se ventila 
ahora semejante dereeho, y aun en~el C;tqo ele que bnh\(>ra dulas 
ó contradicciones en cuanto á ids límites de !oc. re~pectivo<~ pre. 
dios, e~o sería materia d··l juicio ordinario de que trata Pl ar. 
tícnlo 1,222 del Código .Judicial de la República, q.ne dice; 

'Si hubiere contradic0ión por parte de algnno de los intere. 
sados, ya respect.o del deslinde practicado, ó y~. r~Rp 1'ct•l de Lt 
demanda misma de deslin:le, el punto se ventiiará eu jnicio or. 
clinario, etc., cte.' ' 

"3. 0 Qne el dernanrhnte no sólo llenó, eu su libelo rle deman
da, los requü;itos exigidos por Pl artículo 200, Hino superahun. 
dantemente los que prescrib-~ el 1.2L ·, del citn.clo Gírligo; pues 
ordenando éRte que se aco~np::tñe á lil. dennnh siqnier;~ una 
prueba snm[l.ria que acredite los lin·ieros rle la finca, la que el 
actor acompañó se encuentra revestida de hs solemnirbdr~s que 
le dan el valor de una prueba plena del dereeho P.n que fnud5 
su acción; y esto sólo constituye la razón legal b::tsta.nte púa 
que se de á su pretensión el curso provenido pc·r la ley. 

" 4. 0 Que por Rentencia de doce de Eur.ro de 18:í0 (foja 9 
vuelta á 1;¿ vuelta), dictarla por el Tribunal de Cundiriamarca, 
bajo ~a. firma dd M.}1gistrado, Rn.món Villoría, en el pleito,sobre 
posesiÓn de los terr,.-,nos de que se t·rata, rle;;'ptll;s de muy O"raves 
COnsideraciones en f¡Wdf rJe lo~ derecho.;; dP s~111tarnarÍlt, d~riva. 
dos de la escritura de 15 de Marzo ele 1841, y de los indebirlos 
manejos empleados para privarle de una parte de ellos y d}Lrlos 
en posesión á José Blagborne, se decidió que é~te no estftba ni 
habí<t est:tclo nunca en la pose;;ión civil y natural de los terrenos 
do Guabio, sino en la material ó nucla insi:::tEnci>t, que no d,~ 
derechos; declarándose, ndemás, que pura seguir el j\licio peti
torio <S el plenario de po';e~ión debía ~onsiderarse en la sumaria 
de interino á Antonio María SnutamarÍfl. 

",;:,,o Que el mismo Tribunal, en Sala de t.res MaO'iatrarlos 
(foja 6.•), para decidir en conciencia sobra los hechos qt~ debían 
servir de base á la determinacitÍn ch-·1 pleito segoáclo entre PI 
Ministerio Fis~al y Jicho Snnt'l.rwtría, sobre propied~:l de 200 
fanega?ns rle t1erra6 comprendidas en tos li•n/le·ro8 qne e:cpre8rtba 
él eM:nto de demanda, re<olvi,), en doce de Ag-o,to 'de 18:'):3: 
.1.

0 
Que á Santamaría, aunqne desposeído eutone~s de los t'~rrenos 

demandados, debÍi!.. es ti már,;ele corno poseedor :lo ellos, á virtud 
de lo _resuelto en In. sentencia pronunCiada por el Tribunal de 
Cundmamarca en 12 de Euero de 1850. en cuya r·~nencia estabf~ 
c~mndo se inició el referido pleito .. 2. 0 Que ·8antama:rh lmbía 
stdo poseedor de buena fe, á virtud do la compra qne hiw de 
los terren_os en cuestión, segiÍn coustabf1 de la e,:critura, ete. :3° 
Que las tlerr>"LS demandadas eran bfLldías; y 4.0 Que no estaba 
:rrobaclo que los terrenos dr>ma.ndaclo>; y comprendidos entrf; los 
lmderos que especificó el Fiscal, contuvieran sólo las 200 faue. 
gadas man~hd<t~ ndjudicat· á, Blagborne por decreto eNc11tivo di:' 
22 de Abnl rle 18-!6. VUI"!8 la -med'iclc~ que de ellas se rnce hecha. 
no ftui pmcticctcln clebidcmnente. 

"6.
0 

Que en la propia fecha, el Magistrr.do e•.car¡:hdo de la 
aplic11ción deJ derecho, teniendo en eonsidemción. entre otras 
eosas, q•Je no se habí;t practicado debidamente la ~edida de las 
200 fano'gadas, é ignorándo~e, por "lo mismo, si entre los linderos 
dema.rcados por el Fiscal en su dAmancla se comprendían más y 
m:•nos ~lP: la.s 2,oo,fanegacla.s á que tenían dereeho Bh'gborne ·6 
su fan11ha, el Tnouoal no podía mandarle en&regar todos esos 
terrenos, stn atropellar los Jerechos que al E,.,tado corre~ponJíau 
en loll fZWJ omoedi!lr""n.de Bt}\.l,Cl '~tÍtJI""'º' y quo. li{l¡bi6P.cl.QAO doola,. 



rado que s~~.nt~ma.rí~ era. poseedor de buena fe y no detentador 
como lo ealificó el Ministerio fiscal, no había rar.)n para. consi: 
demrlo re~pou«ablc de daños y perjuicios qne se le dern:mdaban, 
re~olvió: 1.0 Que los terrenos demandados por el Fis<?al, bajo 
los linderos que e>;pecificó, eG;. ern.n baldíos, y por coosicruiente 
de la propiecbd de la República. 2. 0 Qtie el doctor Bl,~crborne 
v su familia tenían derecho á q•1e Re les midieran y ent.~~craran 
~00 fn.n·~garh.s en el ltl4'Lr qne eli·s-ieran. de dicho t:Jrr·~IH~, con 
ln.s form·d d>ldes y lnjo h~ r:rltidiciones impuesta'< por el Poder. 
Eje:mtivo. etc. etc.; y :1° Q 1' Antonio Maria Sa.nt<t.:ntría no 
era. rei:prmRable rle los rlaño~, etc. que se le demanrlaban por el 
Fiscal, á favor de Blagborue. 

"7. 0 Q w el mencion:trlo Tribunal, aclarando el fallo Je que 
t.mtn. .el míinen ant,1rior, declar,) en sub ;tnncia, por auto de 16 
del citado Aso:;to, lo mismo que se h:1¡.,Ía decidido en aquél. ex
presando, re~p-·cto !ll punto 3. 0

, q11e los terrenos comprendidos 
entre )oc; linr!Pro;; CJtHJ señ:tló d Fiscal y los que establece la es. 
critnra dP l:'í cl<1 ~·hr:w, de q ne yft. se ha hPcho mención, es decir, 
los que ineluídos 1'11 la venta h·~cha á Santam:tría, no le fuoron 
<'lemanrla.dos por ~~1 k~ente del ~finisterio p•:íbl ico, debeu quedar 
en la po·.;esi)n ~nm.nia d.; int~rino que el Trih:In ~1 de Cnndina
marca declaró á favor de aquel por sentencia de 12 rle Enero de 
1R50, y c>n cons'lCHencia.. ser entreg:dos á sus hered3roc;. 

"8. 0 Qt.lt'~ los fallos expre~a1hs en lo~ cu:ttro n:Í:tHJros rmterio. 
res, transcrito¡:; litPI a' nwde e u lo sub taneia.l, patenti:.~:w de •ma 
maoera absol nta q ilf~ Bli~~borne y sn fa~ni 1 Í>L a¡.JeiMS tim1en rle. 
re~ho á que s·> le;; nd ¡u liqtwn 2!10 h~Je·s;ti:hs Je ti:~rra' h,ddías 
en las de,:;ign:\da'' p.)r el excepcion>Lrtti:'; pnes •10 l:im<hudo que 
se haya hecho h rtrljurlie:tci;Ín, ni ,,,t.ai do eu p·J·'""i.Íil >ld los te. 
rreno;~ cuya propie:h 1 S·~ di~n!lt.'t, p·t,· t ullos, uv ]Jil•} L·u ··H•t' re
pntarlos como dueñ. s ,í u.;;nfr:I -tu· ,-;os ¡,. 1 .. cp · 110 hau n.rlqui
ri;]o legítim:>mente, ni ti<:·neu, por cousiguieuw, el ~,;ariicter de 
condueñ0R de Sautama.rta, en lo~ t·-·rrenos cuya propie·lad ha 
comprobado su heredera que le pertenecen; deduciéudosd de 
aquí, forzosamente, qne no ha hahirlo p;trn. qué citarlos á un jui. 
cio en que no tienen el intf:rés pe!·sonal y dire..:to q11e cl.~m;nente 
exige para estos asuntos el articulo del C,ícligo J udic:ial cita,.:lo en 
el número 2. 0 

"9. 0 Q;¡e la resolución del s,~cretario rle H·teif~nda, ele 23 de 
Acrosto de mil ochocientos ochenttl, pul>licada P.ll el Dirtrio 0/i. 
ci~.l, número 4,795, de 81 del mismo mes, a.pM~e de que 110 pue. 
de perjudicar á SantamarÍ<t ni á sus hPre· !eros, por haber:;e dictado 
sin aurliencia de ellos eu un asuuto qne se vc>ntiJ,í eutre B~agbor
ne y Margarita Saa.vedra., hay la circtmshn·;ia rle qLie dicha 
resolución no tiene valor ninguno, por cu·tnt() recuuoció los dere. 
chos de aquéL en los terreuo.; den(lrnin<odo'." EL-R.Jtiro ,. y 
"~fmt:tñaR rle Gcl'tbio," de:luci~n.-bl->.; de uu-\c; ddigem:i1;; de 
restitucitín de e~o:; mivnos ternno3 á hvo;· de B!a.,:b lrll·\ pme. 
ticadas en 81 itfhcle 1813, pue~ snp.)lÚ<ndo q·w uo it:L·.ra uqttivo. 
c;tf'il¡n en Ast·t ;Ílti•u t fe :ha, una V·'Jíl (pe d pL :it 1 . .;,J ~re po ;·Jsi.íu, 
ó sm aq•1Rl en q:t! t>tnto S:l.l1t;tm trt~t. com, B' 1,5bJr,1J sJLteitarvu 
restit•QCi(ín, fu S •l):;i· i i lo ('n d añ0 d·.. t.;;'io por la, -o;entencia de 

' ' . ' o 7 o . que >;e hacB mento en lo':l Itum9ros 4. y .. nw·e . .;arw es reco. 
nocer que lo rehwionii-do en e'-'te último númr>ro y-en los dos 
anteriores :í él, ó sean d 8° v 6.0

, consLítuye la prueba .incJn. 
trtwertibh~ de que la aludida restitncirín heuha á BL<tgborne 
qn"'d·'Í sin (•ffecto alguno. por virtud ·le dd·..:;·rmcioues postetic.tres 
del Pc'lrler jndi¡;iaL, C]!Ie il wau el in"lt:JBbie sdiv dt.' [;:¡,~,;osa. 
ju:.~gada. y ·qne no pudieron ser inv~iidados por una resoLucirín 
ejecutiva. Es de ad\'ertir que,esto mBmo est~ expresamente reco
nocido en. la sc•ntencia anelada, en cuauto dlCe: "Antes de pro. 
moverse e;¡-te pleito (el petitorio) yá se habb surtido otro sobre 
posesiÓn, el. CL~al terr::ÍnÓ I??r [a sente~eia ac~b:'l.·,h de citc;r, que 
rnauclr) r"'st,¡tuir á la pose:.;vm á AntotliO NI~~na l::la.ntamana, res
pecto de las tierras que ocupa?a el doctor. Blagborne." 

" 10.0 Que hmpoco hay tll.zon para consHiemr IÍ.!a <lemandante 
como concluefío del Gobierno ele la N:tei(ín eu los terrenos cuyo 
déslin(le se solicita, porque no puede haber comunidad en mate. 
ria de herederos, principalmente, cuando la her~dad pertenece , 
{¡, un solo dueño y tiene límites clar•1meute des1gnados. Eu los 
bienes comunes "el todo pertAURCe ~. cvi: uno de los com:~n•:ros 
cí condueños y á todo:; juntos," sin que nmguno pueda prec,Is~r 
'la ¡;itqación y extensión de l}-1, parte que le corresponde, y seria 
absurdo su poner en e! prw;entr~ caso que la. heredera. rle Santa. 
maría y ~~ Gobierno ?a~iorml tcugan curnumdad on· un tcr;eu_o 
giJ·ouneor¡to por dollotllun~~rd.M per~oll1 ql.li'J Be h11> dogla.ra.dtt JU<lla 

cialmente ser baldío y consiguientemente de la exclusiva prg. 
piedad de la República. , 

"ll.0 Que aun en el supuesto de que el Gobierno estime que 
dichos baldíos (en los cuales es que Blagborne tiene derecho á 
elegir Las fanegadas que le corresponden) estén comprendidos 
dentro de las demarcaciones que fija el título de propiedad de 1~ 
demandante, tal preten~ión demostraría, caso de oposici6n de 
parte de ésta, uó que se está. eE. el caso de procerler á di vid ir 
bienPs comunes, que aquí no existen, sino que hay dndas, oscu. 
ridad ó confusi6n, en cnanto á los límites de los predios, cuya 
respectiva propiedad reclama cada ~no para sí con exclusión del 
otro; y el juicio ele deslinde ti¡me precisamente por objeto acla. 
rar tales durhs, para evitar las u~mrpaciones de los unos contra:. 
[o;; otros,• sea por error~~ malicia., y fijar con claridad la extensión 
de las propiedades limítrofes, sin lo cua.l sería imposible mante. 
I)er en paz y tmnquilidad á ·los colindantes. 

"En fuer:o~!t de estas consideraciones, la Corte Suprema de la. 
Nación, oírlo el concepto del señor Procurador geueral, admi
nistrando justicia en no¡n hre de la RepLíhlica y por autorid2.d 
de la ley, revoca la sentencia apelad}-!, y rleclara, en consecuencia, 
que no está probada b excepcitín dilatoria opuesta. por el encar
gado del Mini~tPrio público, el cual debe contestar direetn.mente 
la dernandrt, en representaci,)n de los derechos ele la Naci•Ín que 
estlÍn á su cargo. 

La. Secretaría compulsará rmpia, dentro del término de tres 
día~, del amo de foja 28 vuelta y diligencias subsiguientes de 
foja 29 y vuelta,; del escrito de foja 30, diligencia de preser.ta. 
cic)n, y del auto que á éL recayó, con la correspondiente notifica. 
ción; del escrito de .Jn[ián Q¡¡,mpnzano de foja 7.", cuaderno 2.0 

hasta el apart:3 ·noveno del mismo escrito. CJUe ter mi na con estas 
potlabras : pa~o á cnnte.sta,rla.9 en el?hi,m·o·i o)'(/:!n en q~W han 
sido propne.str.t.s ; del informe de la Secretaría. del Juzgado y 
providencias que en dicho informe f.:<.~ fundaron, de fechas diez 
de Agosto y siete de Septiembre qtw ;;e ven á fojas 4 vuelta y 
fojas 10 vue]t,~ y 11, cuaderno 2. 0 

;· y pvr tí.ltimo, de los apartes 
4. 0 á 11.0 inclusives de e~ta sentencia, a.sí como del presente; 
debiendo el señor Secretaúo hacer consta:r en las copias de que 
se trata, lo que apa.rer.ca ra~pado, enmendado, en blanco, ó altn. 
raclo en las respectivas dili~tmcias, y lo pasará todo al señor 
Procurarl.or general para que Pn su vista promueva, ante quien 
correspon·la, !o que en su concepto fnere de justicia. 

'·Y por caauto, no sólo el ,Juez rle La primera iust tilcia, y su 
Se :rehrio, soñóres Jesús Mi\fÍa Qui11~ero y Nieauor ;-):í.uchez 
D.:>m[r,..ruez, sino también el Alcalde y Secret:1rio de la Aldra 
de Pa;~l., >:eñores Lorenzo Benavídez. y Juan de h Cru:.~ i'-1·• •cha, 
actnaron, Log dos primeros, en el papel sellado de foj:t. ·11, co, 
rrespoudiente al Distrito federal de Cnnrl.ina.marca, v L,s dos 
Lí.lti•no::, en el papel común de foja 37, co11 expresa viohéi ·,¡¡del 
artículo ll de la Ley 4fl de 1880 que establece y orgaui:o~;~ el de. 
reehn de Ti m 'ore ·nacional, se declara· incurso á cada. uuo de 
rl ichos fu11cionarios e u ~a multa de cin:.:o pe~ os, que iugresariin 
al Te;,oro naeiot:al, rláudose aviso al señor Tusorero geneml pt~ra 
que proceda á hacer efectiva la expre::ada multa." 

Benj(tm·ín Nog'1te1'a-lrfart-ínez- Srwl.pe·¡·-Oock .Brtye?'
Pctlwt~-Jfo?'ctles-Snnclenwnte-Rnmót¿ Gnel"''<t .il., ;::ip.cre. 
tario. 

En doce de Mayo rle mil ochocientos ochenta y siete, notifi
qué él auto anterior al señ;:~r Julián c,.rnpuzauo. 

JULIÁN ÜAMPUZANO-I'i-11.1~ITit A.., Secretario. 

En doce de Ma.yo ele miL oclncientos ochenta y siete, 
notitiqué al Hefíor Procurador gener:tl d auto qu.t'! precede, así 
c0mo el sa1 vamentc anterior de voto. 

ARANGO M.-Gtte1··ra A., Secretario. 

Se notificó ¡.,or edicto. 

En h• solicitud de Juan N epomuceno Benavídez y otros, 
sobre aclar~~.toria ó reforma del auto de once de Mayo del mil 
o~,;hocientos ochenta y 1;ietfl, qüe corre á fojas 214 á 217 de este 
protocolo, en ln solicitud del señ.w Julián Campiiz<>no sobre des
linde y amojoua.miento de los terrenos de '; Gua.bio," recayó el 
auto siguientu : 

Corte Supl·emc' tle Justiccict-Bouotú, ve·int'Ís·iete dP. il{n.¡¡o de de 
·mil ochocie1¡,tos ochentct ~~ d·i.ete. 

Oonform.e á. l~ ley, todo a.uto ó tleuto,Q,oit~ thmg tJgB p~~¡ttea: 
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una motiva. que contiene los fundamentoH en que la resoluci6n se 
apoya; y otra resolutiva, que es la que contiene la determina
ci6n. Y puesto que la ley exige que se est¡.blezcan estas dos 
partes, virtualmente reconoce que debe haber amplitud en aque
lla á r¡ue se refiere el razonamiento. 

A ;Í pnede suceder, y sucede en efecto, Cjll'~ aun cuando lta,va 
conformidad en la parte resolutiva de una sentencia, haya dis. 
crep:mcia en los motivos que asisten á los Magistrados para dic. 
tarJa, pudiendo llegar al mismo punto por distintos caminos. 

Como los Magistrados no s6lo son respons¡tbles legalmente 
por la parte determinativa de sus fallos, sino que lo son moral
mente pur las apreciaciones que los guíen para dictarlos, es na
tural que tengan ·el derecho de salvar también su voto en la 
parte motiva de una s~ntencia.; y es por eso por lo que el artí. 
culo 30 de la ley 61 de 1886 reconoce la discordancia de las 
opiniones en las diversas partes de una sentencia, debiéudose 
concluír razonablemente que la parte motiva también se vota; 
y si fle suscribe por todos lo~ Magistrados el voto salvarlo, es 
porqne así lo manda la ley, sin que ello entrañe opini6n de la 
Corte. 

E,to es lo que ha sucedido en el caso :i que se nefiere este 
pedimento, y la Corte no podía restringir el derecho del Magis
trado discrepante, sin establecer una doctrina vejatoria é injus
ta; ni puede, por lo mismo, dictar una resolución general para 
casos análogos, como se indica por el peticionario, porqne ade
más ele ló dicho, una resolución semejante spr[a de naturaleza 
legislativa, cosa que no puede hacer la Corte. 

Por lo expuesto, y no conteniendo el auto á que se hace refe. 
rencia punto alguno sobre que deba recaer aclaratoria 6 ref~rma, 
ni pudiendo dar la Corte disposiciones de naturaleza general, 
ni .siendo natural restringir á los Magistrados el derecho de ex. 
presar los motivos de sus votos; no ha lugar ni se accede á nada 
de lo que se salicita en este escrito. 

N otifíquese. 

R. Antonio lVJr¡,?·tínez-José M. Sampe?·-JuUán R. Coclc 
Bayer-Froilán Largr¡,cha.-Antonio Morale8-Benjarnín No
guera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gue7·ra A., Secre. 
·tario. 

En veintiséis de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, noti. 
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARA:NGO M.-Gt¿e?'?'a A., Secretario. 

Cm·te S1tprema de J1¿sticia-Bogotá, Mctyo diez·isiete de mil 
ochocientos ochenta. y siete. 

Vistos :-A virtud de po.ier que le otorgó el Procurador 
general del extinguido E'taclo de Cundinamarca; Ricardo Rtaño 
entabló dtilmanda contra la Nación, el veinticinco de Septi')mbre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, ant~e el Juez del Cireuíto 
de Bo~otá en asuntos nacionaler;, y la formnló pidiPndo se decla
ra.se por sentencia judicial : 1.0 Que el Gobierno de b, Uni(m 
era legalmente deudor al 'E.;tado soberano de Cundinamarca de 
la. cantidad de siete mil setecientos treinta pesos ve>inte centavos 
($ 7, 7!30-20) y los intereses vencidos desde bts fech:i.s de ciertas 
r,;clenciones d<il censos, causa 6 motivo de la dem::tnda, por cuan. 
to el rlemamlante consideraba qne tales censos pertenedan' á 
dicho Estado ; 2. 0 Que se condenare al mencionado Gobieruo 
á reconocer á cargo del Tesoro de la ~acicín y á favor de aquel 
Estarlo la expresada ca.ntidacl ; y 2.0 Qne se eonclena.se t~am hién 
al Gohierno á pagar los intereses causados hasta la termummé,n 
del pleito, á la rata del seis por ciento, corno deuda pri vil e. 
giada. 

Sustanciada la demanda con intervención riel Agente del 
:Ministe~io p1~blico, y figuran.do despurs l~'galmPJitt~ eomu ~.dor 
Demetno R.wño G., eu cahdarl de a.nodPraclo snst1tuto, mcho 
Agente opuso las excepciones de inepta dpmancla é ilegitiu~idacl 
eu la per.soneria del demandante, y el Jnez, J'Of auto del rllez y 
uuevc de Enero de mil ochocientos ocbPuta y ciueo, dl·clar6 no 
probada la primera excepci6n, pero que sí se había probado la 
segunda. De t•ste anto apeló PI demandante. y la apehció~ fué 
concedida para antA esta Snperioriclad. Suskmci:do t-'1 recnrso, 
¡¡e pron11nci<'• por h Corte, c:on hs firmas de los ciuco ~t·ñores 
MagiBtrados e¡ u e 1~. compoHíau, un auto por el Cllal se dtJi.daró 

nulo Jo actuado desde el auto del Juez de primen instancia por 
el cual se mand6 correr traslado de la demanda al Agente 
fis ;al. . 

Pero este auto de la Corte no tuvo. fecha, la c·Jal se dej6 en 
blanco, siendo, por lo tanto, de ningún valor, y e.> de advertir, 
que habÜH-tdo disentido dos de lo~ señores Magi~trwlos, cada uno 
formuló por separado su saJvamento de voto, y ambos olvidaron 
también determinar la fecha. Es también de advertir que ~l auto 
tampoco fué autorizado por el Secretario de la Corte. Por lo 
tanto, si en realidad y legrd mente no hubo verdadera decisión 
de la Corte, el asunto quedtí pendiente, y era el caso de· resol
verlo, lo que al presente no se puede hacer, á virtud del inci
dentt~ que después ha ocurrido. En efecto, el actor dejtí en cierto 
modo abandonado su recurso, puesto que no suministró las es
tampill~ts necesarias, y después no ha suministrado el' papel 
común que se requiere pant la actuación. Con e;.te mot,ivo, el 
señor Procurador general ha solicitado en pedinwuto del veiu. 
ticuatro de Marzo último que, couforrne al artícul•) 423 d~l Có
digo Judicial, se declare desierto el recurso. Se ha surtido la 
tramitaci6n del c_aso, puesto que se dictó auto el veintiocho del 
mismo mes, conminatorio, con referencia al apelante, para que 
consignase el papel dentro del término legal ; se hizo la uot.ifiea
ci6n debida., ·se volvió á dar vista al seílor Procura.dor; éste ha 
insistido en que se declare la desistencia; y el E\ectetauio ha 
informado que la parte interesada no ha cumplido aún con el 
deber que le iucumbe. ! 

En consecuencia, ha llegado el ca~o de aplicar el cita~o ar
tículo 428 riel Código Judicial; y conforme á él, la Corte Su
prema, de acuerdo con lo pedido por el señor Procurador 'gene
ral, administrando jnsticia en nombrE> de la República y por 
autoridad de la ley, declara c¡ne Ricardo Riaño y su apoderado 
han desistido, por abandono, del rrcnr~o de apelaci<ín entablado 
en este asuuto, el cual queda desierto, y ejecut,oriado, en conse
cuencia, el auto apelado. Son de eargo del apelante las costa& 
de la actua.ei6n en segunda instancia, · 

Notifíc¡uese, c6piese, publíquese en la Gaceta. J1tdi0ial y 
devuélvase el expedievte al Juez de primera instanGia. 

B.. Antonio ilfa?·tinez-Josi Jlf. 8wr~;per-J1tlrin R. Oock 
Baye-r-F'roilán .La?'gachrt-Antonio Mo?·ales-Ber~jamín~ No
gu.e?·a-Ma.nuel A. Sanclemente-Ramón Gtte?TC~ .A., Secre-
tario. ' 

En diezisiete rle .Nlayo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notilic¡ué al ~eñor Procurador general el anto que precede. : 

ARANGO ~f.-Guerra A., SEcretario. 

= 
AUTCS INTERJLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sttp·rema de Ju.stieia-Bogotri, d'Íez·i.séÍ8 ele JJ.Jayo di!> mil 
ochoc·ientos ochenta y siete. 1 

Vistos :-Manuel A. Peña dirigi6, cou ft?cha quince de Oc
tnllie de mil ochor:iento . .; OGbenta y seis, UJI mem .. nial á la dorte 
Su prem.a, por el cual se queja contm el Juez Superior de 1 a 
Provmclfl. de Mompox de ret1trdo en la administraci5u de justi
eia.. E'~ ~olicitud vino desnuda de todo comprobaute, om'itién
dost· as\ el cu rnplirnieuto de lo dispuesto por el artículo 1;738 
del Cónigo J udieial. · 

El St"ñor Proeurador general de la N aci6n, á qnieu se di6 
vista de la ~o licitud, ha pedido, en doee del pn:~e11te :enes, que se 
pase al. Tnbnnal Superior del Distrito jnclicia.l de Bolívar el 
rnemonal de Pt•ña, por cuanto el couocináento del asuuto co
rresponde ri, ese def'pacho. 

Dicho cl.icta men está de acuerdo con el incif'o 2 °, artículo 
l 00 de la. ley o l de 1886. En consecuencia, la Corte Suprenu. 
de Justicia diRpone que se remita al Tribunal Superior ruencit.. 
nado e~te expediente, }Jara lo de su cargo. 

Notifíqnese, UípiesP y publíc¡uese. 

R. 4ntomo Nartínt~z...;_JoBé frl. Sam:¡uw-Julián R. Cc•ck lJaver--



Froilán Largacha-Antonio 11fo1·ales-Benjamín Noguem-11Ianuel 
A. Sauclemente-Ramún Gz!tJt"Ut A., Secre~ario. 

En diezisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, 
r.otifiqué al señor Procurador el auto que precede. · 

AR.A.NGO M.-GuerTa A., Secretario. 

Corte Sttp?·ama de Just·ic,ia-Bogotá, d·ieziséis de .Mayo de mil 
ochocie•ntos ochenta y s·¿ete. 

Vistos :-Por medio de un memorial dirigido al señor Pro
curador general de la Nación, y qu~, en hoja ~mpr~sa se registra 
al folio primero de este proceso, dw denuncia Isidoro Burgos 
contra el señor Manuel María Ramírez, Administrador de la 
Aduana de Cúcuta, por varios hechos ejecutados por éste en ejer
cido da su 9mpleo, y que, en concepto del denunciante, estaban : 
calificados como delitos en el Código Penal de la N ación. 

Cuatro fueron los cargos que se formularon contra el señor 
Ramírez, á, saber : 

l. 0 Violación de los artículos 100 y 111 del Código Fiscal. 
Conforme á la primera de dichas disposiciones, el reconocimien
to de las mercancías debe practicarse por el Administrador, el 
Contador y el Fiel de balanza, debiéndose fi~mar por todos estos 
emplen.dos la diligencia qtw al efecto se e-:ctr~nda. La respons~
bilidad del señor Ram1rez se hace consrstir en que el renaci
miento lo practicaba sólo éste, como Administrador, .sin l~ ~?
tervención de los otros dos empleados. La segunda drsposJciUn 
ordena que el reconocimiento se haga precisamente pesando los 
bultos de cada cargamento; que los que correspondan á la pri
mera clase deben abrirse uno por uno ; y que los bultos ele 2." 
y 3: clase se abrirán en la proporción ele uno por cada diez, 
sin perjuicio de otras condiciones que allí se establecen. S@ 
acusa al empleado aludido de no haber daJo cumplimiento á. 
estas forrnalid~des. , · 

2. 0 Violación del artículo 1,217 del mismo Código. 
Este artículo dispone que ningún empleado nacional que, 

por cualquier causa, deje de ejercer sus fuuciones en uno ó máB 
días, pueda aozar del sueldo correspondien~e á esos días, á me
nos que hay~ obtenido licencia; y se atribuye al señor Ramírez 
el hecho de haberse separado de su empleo por algunos días 
y, sin embargo, haber ~o?_rado su. sueldo í~~egramer¡.te. 

3. 0 El haber permitido la Introduccton hasta de catorce 
cargas cori el nombre ele equipaje, y co~o ~ertenecieutes á un 
solo individuo, jefe de una casa comer01al, sw pi:!.gar uada por 
el excedente de ciento veinte kilogramos ; y haber permitido que 
fueran conducidas á las casas ele los icteresados, sin ser exu.mi
nadas y sin entmr siquiera en la Aduana. 

4. 0 Tentativa de estafa y falsedad.' E8tos hechos se hacen 
consistir en que Luis AI~tonio Rangel, Guarda de la Afluana, 
en el mes d6 Mayo á Junio de mil ochocientos ochenta y tres, 
dejó de servir por enfermed~d no ?omprobada; ocho ó di~z ~ías; 
el administrador, segó.u se dtee, luzo aparecer en las nomwas 
que había servido todo el tnGs, y sin embargo no le quería pagar 
sino parte del sueldo . 

.Acogido el denuncio por e! señor Procurador, este funcio
nario lo pasó al {uzgado 5.0 .del Circuíto d~ Bogotá, con el fin 
de que el denunciante formalizar~ su d~nuncio de acn~I:do ~~u 
la ley; y al efecto s<J. ~btuv?, baJO. d~ J,t~ramento,.la ratt.ficacwn 
correspondiente, en diligencia de dwzr~ms de Abnl de rml ocho
cientos ochenta y cuatro. 

En esta diliaencia el denunciante Burgos, después de citar varios 
testigos en ca~ probación de las aseveraciones que había hecho, 
dedujo estos dos cargos con~ra el SE'ñor Ramí.r~z, á saber : que 
un individuo había pagado· cierta sumu. á un lHJO del expresado 
Ramírez para obtener de éste el ~mpleo de Guu.rda de la .Adua. 
na y el de hacer el Administrador nornbramieutos para los 
pu~stos que queclaba.n v~ciwtes eñ la misma Aduana, e~ miem
bros de su familia y en mayordomos ó peones de su ~aCle~clfl:. 

Con e:;tas bases, la Corte Suprema, como funcwnano ms
tructor y como Tribunal compete~te para conocer del asunto,
ha perfeccionado el presente sumar~o, y ha logrado obtener todos 
los testimonios y documentos relaciOnados con lm; hechos que se 
investiga u; y después .de ha be; ?ído el dict<1men del ~~ñor Pro
curador entra á apreciar el mento legal de la actuacwn. 

Par~ probar el primer cargo el uenunciaute ~itó. varios te~>
tigos, de los cuales . unos afirman que al reconoc1mwnto de las 

mercancías concurrieron ios tres empleados de que habla la ley; 
y la mayor parte aseveran que á dicho reconocimiento no siem. 
pre concurrieron todos, ni la diligencia se practicaba como lo 
djspone la misma ley. . . . 

Los artículos 100 y 111 del Códrgo Fiscal soh termmantes: 
estas disposiciones exigen que el reconocimiento de las merca. 
derías no comience ni contim'Íe sin la concurrencia simultánea 
del Administrador, el Contador y el Fiel de Balanza ; y que el 
examen do los. bultos se practique como en la última disposición 
se previene; pero estando demostrado que el Administrador 
practicaba, algunas veces, dichas diligencias, si1.1 llenar las for
malidades requeridas, es indudable. que este empleado dejó de 
cumplir con los deberes que las dos disposiciones fiscales citadas 
le imponían, y (m consecuencia se halla en al caso del artíc11lo 
415 del Código Penal nacional. 

El.segundo cargo, ó sGa el hecho de haberse separado de eee 
empleo por algunos días el funcionario sindicado, y sin embargo 
haber cobrado su sueldo íntegro, está ~;atisfactoriamente demos
trado. Al efecto, no sólo e~>tá probada la circunstancia de la 
separación por un considerable número de testimonios, sino que 
·el sindicado lo ha confesado perentoriamente ; y por lo que res
. pecta al cobro del sueldo, á la foja 27 del expediente se registra 

la uómina de los empleados de la Aduana de Cúcuta, corres
pondiente al mes de Enero de 1884, y allí se halla incluído el 
nombre del Reñor Ramírez, sin :,al vedad ni abreviación ninguna, 
y en el mi::;mo documento aparece que este individuo recibió 
también el sueldo íntegramente. 

Aunque, como se ha dicho, el cargo de la separación está 
· demostrado, hay por otra parte circunstancias que disminuyen 

bu gravedad, y aun vienen á infirmarlo por completo. 
· Varios testigos aseguran que en el mes de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y tres, fué atacada de fiebre amarilla la 
familia del señor Manuel María Ramírez, especialmente su es
posa; que con ese motivo, y por orden del médico, resolvió, en 
los primeros días del mes de Enero, trasladar su familia á una 
población de Venezuela ; y que, al efecto, después de haber en
viado por el correo á la Oficina general del ramo la cuenta 
referente al mes anterior, se ausentó por unos días, dejando ins
trucciones al Contador y al Fiel de Balanza, y advirtiéndoles 
que lo hicieran llamar ror posta si ocurría alguna· novedad en 
la Oficina; que en los almacenes ·de la Aduana no había á la 

· sazón mercancías para reconocer, y que durante la ausencia del 
Administrador no_,<;e presentó ningún asunto que reclamara su 
presencia. Estos testimonios están de acuerdo con el del sefior 
Félix María Hernández, quien declara que él, como médico, 
aconsejó al señor Ramírez que sacara inmediatamente á su es. 
posa de la población de C(tcuta, pues de otro modo la vida de 
ella estaba s-eriamente comprometida. 

Por lo expuesto se demuestra que el Administrador, al se. 
pararse de su empleo sin licencia, lo hizo impulsado por un 
motivo muy grave. Dado el peligro en que se encontraba la 
vida de su esposa, y la consiguiente necesidad .de trasladarla á 

· otro lugar, éluo podía esperarse á que su petición de licencia 
fuera resuelta; á que fuera nombrado el individuo que debía 
reemplazarlo ; á que Slil hiciem el inventario de los efecto~ de 
la oficina, y á que el nombrado prestara la fianza que ordena la 
ley; sin contc.r con la probabilidad de que no habría persona 
que se decidiera á aceptar, por pocos días, un empleo de· mucha 
responsabilidad y qne requería multitud Je formalidades para 
entrar á desempeñarlo. -

Así, pues, si el señor Ramírez dejó de cumplir con la ley, fué 
forzado por su especial situación, en lo cual no cabe culpa ni deli. 
to; pues bien se comprende que él no procedió co~ voluntad ni 
malicia, que es lo que constituye la esencia del delito y la culpa. 

Pero si el cargo de la separctción está infirmado, no lo está 
el de haber percibido el sueldo sin hacer el descuento respectivo 
por los ocho días en que no funcionó como emplead0. El artí. 
culo 1,217 del Código Fiscal, establece que "ningt'Ín empleado 
nacional; que por cualquier causa deje de ejercer sus funciones 
en uno ó más días, gozará del sueldo correspondiente á esos 
días ......... ;" y co~o en la nóminarde los empleados dela 
Aduana, correspondiente al mes de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro y que se registra en el expediente, aparece que 
el qeñor Ram"Í:rez cobró y recibió íntegramente su sueldo en di
cho mes, que fué el mismo eu que él se separó del empleo; por 
ocho días, es forzoso concluír que no. cumplió ó ejecutó tin~ dis. 
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posición. legal, y por tanto ha quedado también comprendido en 
el ¡¡.rtículo 403 del Código Penal. 

El tercer cargo, ó sea el de haber permiti~o ~l Adminis~ra. 
dor la introducción de catorce car"'as como eqmpaJe pertenecten
tes á una sola persona y sin cob~ar el derecho que exige la ley 
por él exceso de kilogramos, en el límite fijado por la misma 
ley, sólo se refiere al caso ocurrido con el señor Ernesto 
Henckel. 

Este individuo, según él mismo lo ha declarado, se trasladó 
co11 su familia. de la ciudad de San-Crist6bal á la de Cúcuta, á 
d:J11de llegó el cuatro de Junio de 1883. Trajo ca.torce cargas de 
equipaje ; pero no pertenecientes á él tan solo, pues venía acom-
1J<uiado de su esposa, una hija, una cuñada y tres sirvientes, y 
el ~~~¡uipaje pertenecía á todos esos siete inuividuos. Esto mismo 
asevera ol testigo Juan E. Rincón, quien, como Guarda, condujo 
las cargas hasta la, casa de habita.ciúu de la famil~a exprea 
sada. 

Pero la irresponsabilidad del expresado Administrador, en 
este punto, queda justificada con la certificacióu expedida por 
el Contador de la sección 3." de la Oficina general de Cllentas, 
en la que consta que las cuentas de la Administración de la 
Aduana de Cúcuta, á cargo del señor Rtmírez, hasta el mes de 
Enero de 1884, fueron fenecidas sin reparo de ninguna clase. 

El cuarto car"'o, como se dijo yá, se contrae al hecho de que 
uno de los Gu:rdas de la Aduana dejó'de servir ocho ó diez 
días ; el Administrador lo hizo incluír en la nómina como si 
hubiera. servido todo el mes, y sin embargo no le quería pagar 
sino parte del sueldo. 

Como se ve, el cargo de estafa se refiere al expresado Guar
da, según los términos en que está concebido el denuncio, y e5 
patente que el Administrador no cometió estafa, puesto que el 
Guarda recibió su sueldo íntegro, según consta en la nómina 
:respectiva y según lo afirma también el mismo G11arda. 

La aseveración dA que Hamún Araque había tenido que dar 
· UJJa cantidad de dinero á Carlos Ramírez, hijo del Administra. 
dor, para obtener el empleo de Guarda, está contrad10ha con la 
declaración del mencionado Araque, quien afirma ser inexacto 
el hecho apuntado, aparte de que no hay prueba ninguna sobre 
este punto. 

El cargo consistente en atribuir al Administrador el hecho 
de nombrar á los miembros de su familia, 6. sus mayordomos y 
peones para los empleos que quedaban vacantes en la Aduana, 
es enteramente gratuito; pues no ha podido obtenerse el más 
ligero indicio respecto de tal hecho. 

Por último, no es por demás . hacer presente que en el pro. 
ceso existen varios documentos y testimonios que abonan hon. 
:rosamente la conducta del señor Ramírez como Administrador. 

En atención á las consideraciones que preceden, la Corte 
Suprema, oído <al concepto del señor .Procurador general, admt. 
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, declara que hay lugar á formación de 
causa de respoll~abilidad por los trámites 6!Xtraordinarios, contra 
GJl señor Manuel María Ramírez, como Administrador de la Adua
na de Cúcuta, por infraccón de los artículos 415 y 403 del Códi. 
go Penal nacional,-consistente dicha infracción en haber dejado 
de cumplir con sus deberes y en no haber ejecutado una ley 
fiscal. 

El empleado sindicado será oído por . medio de informe, que 
dará. dentro del término de veinte días, contados desde la fech11 
de la notificación del presente auto, y en ese mismo término 
aducirá las pruebas que estime convenientes. · 

Para el efecto de la notificación y para la recepción del in. 
forme, líbrese despacho al señor Juez del Circuíto de Oúcuta, 
con remisión de lo actuado. 'l'odo de acuerdo con los artÍclilos 
1,809, 1,819 y 1820 del Código Judicial de la Nación. Se sobre. 
see respecto del mismo señor Ramírez por los demás cargos que 
le fueron hechos. · 

Notifíque¡¡e al señor Procurador y cópiese en el libro res
pectivo. 

R . .Antonio Ma1·tínez-José M. Samper-Julián R. Cock 
Bayer-Froilán La1·gacha-Antonio Jiforales-Benjamín N o. 

9uera-Manuel A. Sanclemente-Ramó·n Guerra A., Secre. 
tt\no. 

En veintiséis de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto antenor al señor Procurador general. 

AR.A.NGO M.-G-ue·rra A., Secretario. 

VXSTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores :Magistrados. 

Por auto de 8 de Febrero de 1881, el Adminü:trado:r ¡princi
pal de Hacienda nacional de Tunja libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva contra Pedro González, por suma de pesos, 
procedente de un principal y réditos reconocidos á fayo_i: del 
Ramo de Bienes Desamortizados, sobre un terreno denoaunado 
'·Alcalá," en jurisdicción del Distrito de Samacá. , 

N otiticado Rafael González de dicho aüto, c·omo poseedor del 
terreno gravado, interpuso el recurso de apelación, el cual le 
fué concedido para ante ese Supremo Tribunal. i 

La Corte que precedió á la actual omitió rep~.rtir el asunto, 
lo cual ha sido causa de que éste haya permauecv:!o demorado 
hasta la fecha, no obstante que el apelante HlllllinistrÓ oportu. 
namente papeliy estampillas para la actuación. 

Efectuado el repartimieuto, se ha dado al asunto el curso 
corr(i)spondiente, siendo de advertÍl' que la actuación: puede 
seguirse en papel común, por cuanto el inciso 5. 0

, artícul? 9.0 

del Decreto número 480 de 1886 "sobro papel Stlllado y: t1mbre 
nacionaL" previene que no es obligatorio extender en papel 
sellado " las diligencias que practiquen los emplea ::los que. tePgan 
jurisdicción coactiva, para cobrar las sumas que f;e deban á los 
fondos de su cargo," debiéndose cargar en la tasa,?ión de. costas 
el valor de cada hoja d'3 papel como si fuera sell2.do de la clase 
corre"pondiente, según la cuantía de la ejecución. 

.Ah_9ra bien, el auto ejecutivo materia del recurso inter
puesto,· se dictó en vista de una partida de inscripción séña.lada 
en el Re"'istro respectivo, á instancia del Mayordomo de fábrica 
de la igl;sia de Samacá, quién denunció el princi:pal recpnocido 
apoyándose en una información de testigos que presentó al 
efecto. 

Por manera que la inscripción en referencia fué pr~cedida 
de informes que, como el del Mayordomo de fábrica, debieron 
fundarse eu antecedentes probables, lo cual da á la Ejec';lción el 
mérito requerido por la trigésima primera dE: las reformas 
hechas al Código Judicial pJr la ley 46 de 187 ti, reforma 
que contiene las mi~;mas disposiciones del artículo 1,Q9L del 
Uódigo Fiscal.· . . . 

8i no obstante lo que se deJa expuesto, la p:uttda de ms
cripción que se tuvo en cuenta para liquidar la· deuda, no se 
formó cou todos los requisitos señaladof; con tal objeto' y cuya 
omisión nota el apelante, cuestión ~;ería esa que daría lugar á 
excepciones, de las cuales elJejecutado puede usar oportunamente 
ó sea dentro del tatmdo señaladu por el artículo 9ti5 del Código 
Judicial. 

El infrascrito concluye, pues, pidiendo la coufirmaOión del 
auto ejecutivo dietado en 8 de Febrero de 1881 contra los 
poseedores del terreno de " Alcalá " á que alude la partida de 
mcripción que en copia auténtica se registra al folio 1.0 de los 
autof;. 

Bogotá, 14 de Abril de 1887. 

CA.RMELO AR.A.NGO ,M. 
' 

ANUNCXOS. 

\ IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba

lleros que tengan en su poder Códigos, Compilacion9s, tomos de 
leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros libros de 

propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues 

ocurre con frecuencia la necesidad de consultar tales obras. 

IMPRENTA DE PlZANO, POR J. DELIO UHIBE. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

.ACUERDO NÚMERO 35. 

PÁG. 

209 

211 

212 

213 

214 
" 

En Bogotá, á veintinueve de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y s1ete, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de los señores Magistrados principales 
doctores Martínez, Samper, Cock Bayer, Morales, Sa]Jclemente y 
No6 uera y del sll~le.nte s~ñor F,rancis?o A. Fernánde~, que r~em
plaza al señor Anst1des Calderon .C qUie)l ~e halla·en u~ode hc~n
cia concedida por el Poder Ejecutivo nauwnal ), y del111frascnto 
Secretario. 

El s.eñor Magistrado doctor Samper sometió á la considera- , 
ci6n du la Corte lo siguiente : 

"Vistos los siguientes documentos remitidos á Su Señorí::t el 
Presidente de e~ta Superioridad: · 

1.0 Nota de Su Señoría el Presidente del Tribunal Superior 
de Panamá, número 69, de feJha 19 de Febrer'o último, remiso
ria de las actas en que constan los nombramientos de Jueces del 
Departamento, hechos por dicho Tribunal en los días 11 y 12 
del mismo mes ; ' 

2.0 Nota del mismo ~;eñor Presidente, número 9, del 26 del 
citado mes, en que da cuenta de haber sido nombrado Juez de 
lo civil, en el ramo comercial, el señor Marcelino Quinzada; 

3.0 Nota del mismo señor Presidente, número 10, de la 
mis1ila última fecha, en la cual se emite un breve iuforme res-
pecto de los anteriores no,mbramie~tos; y , . . 

4° Nota de Su Señona el Presidente del'lnbunal Supenor 
del Magdalena, de fecha 2 del presente mes y marcada con el 
número 16, remisoria de actas y documentos justificativos que 
se refieren á los nombramientos de Jueces del Departamento, 
hechos por el mismo 'l'ribunal ; 

_ . · -· CONSIDEIUNDD :- . 

1.0 Que la disposición contenida en el artículo 115 de la ley 

61 (25 de Noviembre) de 1886 "provisional sobre organización 
y atribuciones del Poder judicial," mandaba que los nombra
mieutos de J·ueces que hit:ieran los Tribunales fueran sometidos 
á la aprobación ele la Corte Suprem~; y conforme á tal dispo. 
sición han sido dirigidas las notas de que se ha hecho mención ; 

2. 0 Que die ha disposición ha sido derogada por el artículo 
11 de la ley 46 del presente año "que adiciona y reforma la 
39 de 1880, la 61 de 18tl6 y la 14 de 1887," conforme á la cual 

· yá no tiene la Corte Suprema la atribución de aprobar aquellos 
n[}mbramientos de Jueces; · 

LA COHTE ltESUELVE: 

Abstenerse de toda consideración relativa á los documentos 
mencionados, los cuales se archivarán; y que esta resolución sea 
comunicada á l()s respectivos señores Presidentes de los Tribu-
nales mencionados." · 

Puesta eú discusión, fué aprobada por unanimidad, con lo 
cual se clió por terminado el presente Acuerdo, que firman tocios 
los señorer-; Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. AwrONIO MAR'l.'ÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ .M. SAMPER-J'ulián R. Goolc Baye?·-l'ranoisoo A. Per
nánclez-Antonío Jfo?'cLles-Benjarnín 1Vogue?·a-Mctn1wl A.· 
Sanolernente-Ramón Gue?'?'a A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES . 

Co1·te Sup?'e?IW ele Justicia-Bogotá, Jriayo tnoe ele rnii ooho
oientos ochenta ·y síete. 

_Yistos =.-:-L~ ley 55 .de 1881 (17 de Junio) que concedió 
vanos auxdws a los habltant~s del puerto de Buena-Ventura 
con motivo del incendio acaecido el doce de Abril del mism~ 

- año, dispuso en dos de sus ·artículos, lo siguieute : 
. "Art~sulo 2. 0 Quedan exoneradas del pago de derechos de 
Importacwn to~as aquellas mercancías que fueron destruídas 
P.Or consesueucla del incendio mencionado, y que estaban depo
l>lLarlas aun e11 los almaceues de la Aduana como también las 
q.t~e se. sacaron de éstos para su ?onsumo en' el puerto é interna
cwn, siempre que tales mercanc1as se hubieren clestruído en todo 
ó en part~. · 

"Artícul? 3.
0 

A .l?s individuos que hulJiereu pagado los 
derechos de 1tnportac10n por mercaderías destruídas on el incen
dio, se les devolverán las sumas consianadas siempre CJUO dichas 

el ' o ' merca ena:; se encontraran en los almacenes de la Aduana el 
día en que tuvo lugar el10cenclio." 

. Que.riend_o aprovecharse dA Ull~ de esta:s disposiciones, según 
l~ ~ntehgenc1a. que le daba, Antomo ValleJO, comerciaute domi
CI~Iado. en Buena-Ventu~·~, ocurrió á la Junta que creó el Poder 
Ejecutivo .para que callfi~~s~ los lieclws y se ejecutase debida
ment~ la Citada _ley, y solicito que se le incluyese cutre los fa.
vorecidos, mec~IaJite la exoneración del pago de dos cantidadeR 
que en su totahüac\ valían dos mil y once· pesos ($ 2,011 ), im
porte de dos ·pagarés otorgados por el mismo Vallejo, á favor 
de la Aduana de ~~lena-Ventura, por derechos ele importación 

·causados en los ineses de Noviembre y Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.. En apoyo de su petición, presentó Vallejo una. 



información de testigos, con la cual comprobó plenamente que, 
cuando acaeció el mencionado incendio, tenía eu Buem1-V entura 
"una tienda repleta de mercancías extranjeras, parrr ia venta," 
así como bult ;s cerrados de otras, en el piso alto d9 la casa, y 
que todo, con excepción de once de aquellos bultos, fué reducido 
á cenizas. 

La Junta calificadora instituída por el Gob!erno, no tuvo á 
bien admitir la pretensión de Vallejo, " en atenci<)n ( rlijo) á la 
fecha en aue se causa.ron los derechos, por creerse sin faculta. 
des para ;esolver en est<:J cttso; " y el postulante entabl<í deman
da por la vía ordinaria, ante el Jhe~ del Circuíto en lo nacional, 
con fecha diezisiete ele Diciembre del año citado, centra la Na. 
ción ó el Tesoro nacional, pidiendo se le · mandase devolver la 
suma de dos mil doscientos cuarenta y dos pesos seseut11 y cinco 
centavos ($ 2,242-61)) que por derechos de importación é in~e
reses habb pagado á la Adnana de Buena. Venh ra. Esta deman
da fué contestacla, con alguna demom, por el A:5ente del Minis. 
terio público, quien abi;:;rtamente rechn.zó el c:t.rgo, negando el 
fundam<mto y la justicia de la accilÍtt. El J ue¡; abrió la causa á 
prueba; y dentro del término legal el actor, que continu6 sos
teniendo la demanda por medio do apocler;do, produjo sus 
pruebas, ele las cuales resultan incontroveriiÍblemente demostra
dos los hAchos siguientes : 

Primero. El Administrador y el Contador de la Acluana 
reconocieron que Vallejo hctbía pagado á osa. Oficina la suma 
total de dos mil doscientos cuarenta, y dos pesor' sesenta y ciucu 
centavos ($ 2,242-65) por derechos naciom1les de las mercau
cías que importtí á fines de Noviembre y en Diciembre de mil 
ochocientos ochenta; pago que consta, además, de las notas ele 
cancelación ele los respectivos pagarés presentados en parte de 
prueba (fojas 3, 11, 23. vnel~a ú. 24 vuelta). . 

Seauuclo. Los testtmomos de Rafael Catcedo O. (dneño ele 
la tien~la en que se le incendiaron sus mercancías á Vallejo), y 
Eduardo Medina, quienes, dando razón de sn dicho, afirman (fo. 
jas 27 vuelta á 28 vuelta) quo Va.ll~jo tenía sus mer:ancí::ts en 
la tienda que ocupaba, con el solo fin de expeuderbs o cbrl,v3 al 
consumo de la poblaci6n; que tenía áquella t·iendc. replete1 y 
bien surtida ele rnercancbs extranjeras, hasta la hora del incen
dio acaecido el doce de Abril de mil ochocientos ochenta y uno, 
en el cual la tienda y las mercancías fueron reducidas á cenizas; 
y que la dicha tienda distaba como medio. cuadra de la casa ele 
Ana Arana, donde comenz6 el incendio. 

Tercero. Los testimonios de Eleuterio R<trnÍrez, Ambrosio 
Carvajal y José Materón, que habían sido dados en ioforrnaeión 
de nudo hecho, y fueron reprocluciclos y ratificados en el juicio; 
de los cuales resulta: que Vallejo mantenía la tienda aludida, 
bien surtida para el cons•1mo; que también tenía muchas m<•r
cancías en la, pieza alta, como en la baja, y todo fué reducid0 á 
cenizas· v que los neD"ocios ele dicho Vallejo eran solamente de 

' ., / o . . . . . o 

venta de mercanc1as extranJeras, sm comtswnes m negoctos 
del interior. Pero es de advertir que el testigo Mater6n mani. 
fiesta que no presenció el incendio, por cuanto, cuando éste 
ocurrió, aquél se hallaba á bordo ele un buque (fojas 30 vuelta 
á 32 vuelta). 

Cuarto. Los teRtimonios de Rafael Caicedo 0., Daniel 'l'obar, 
María Engracia Rengifo y Ana Joaquina Me~cado, relativos á 
la. situación doméstica en que se hftllaba ValleJo, en los momen
tos en qno ocurri6 el t:J.ntas veces mencionado incendio (fojas 3,1 
vuelta á 37). De esta prueba prescindirá la Corte por completo, 
por cuanto es do todo punto inconducen~e, dado que no demues
tra cosa alo-uua relativa á la demat~cla. 

Seguid~ el juicio con arreglo á las disposiciones legales, y 
sostenida la rl.emauda por el actor, y rechazada en su alegato 
final por el Agente del Ministerio público, á úl.tima hora se 
recibió cleclaracióu á Hilario Ibarm, pedida en twm po, sobre 
los puntos do que se trata .en el n~~ero terc~ro ; el Jue~ del 
Circuíto pronuuci6 sentenCia definlttva. el tremta ~~ J urno de 
mil ochocientos ochenta y dos, por la cual a.bsolv10 al Tesoro 
Nacional de la demenda que contra éste había instaurado Valle
jo, y dispuso la consulta de esa sentencia caso ele no ser apelada. 
El demandante apeló, y seguida en esta Superioridad la trami
tación legal, ha ligado el tiempo ele resolver en segunda instan
cia, previa audienci:t. del Minister~o público solamente, pues el 
apelante no ha sostenido ·su recurso por escrito ni ele palabra 
Ha llegado el caso de fallar, y para ello la Corte considera; 

1.0 La ley 55 de 1881, bien que hizo concesiones de puro 

favor por aliviar la suerte de los comerciantes que sufrieron por 
causa del incendio ac::tecido en el puerto de Buena-Ventura t:ll 
doce de Abril de aquel año, fué, por su naturalez:t y objeto, una 
ley adrniuü>trati va., cuya ejecución debía estar íntimamente re
lacionada con la Aduana de dieho · puelto, sin que su objeto ni 
espíritu fuera de aplicación general, sino enteramente condicio
nal, y SlÍlo relativo á determinada concec;;ión y circunstancias 
especiales. Además, el artículo final (7. 0 ) rle dicha ley autorizó 
n.l Poder Ej·Jcntivo para dictar, de acuerdo con el Gobi~rno del 
Ca.uca, los ~·eglamentos qlw esti'nw .. ra convenien¡~es respecto de 
la ejecut:i 'm; y al efecto, se dictó la resolución ejeeuti va de trece 
de Julio, eornunica.da. por teh•grama de la Secretaría de Jiacien
d¡t de la N:tei6u, que SA registra en el D·iario Ofic·ial número 
5, 116, de 31 de Agosto del mismo año. Conforme á est~ resolu
ción, correspondía á una Junta compuesta de siet.e· funcionarios 
pt:íblico~ caliticar las reclamaciones que se hiciesen en v~rtud de 
l~}ey; ~uedando á todo. interesado, á q.u~en S3 negase ~u pet~
eton, el :.e racho ele ocurnr al Poder J uchctal para que ~e deci
diese el pnnto en juicio contradictorio entre él y el Mi,bisterio 
público, á quien la Aduana daría la~ instrucciones conve'nientes. 
Por lo mismo, si fné aclmitida subsidiariamente la vía .i:udicial, 
es nece~:~rio, para saber si es 6 n6 fundaba la acc~ón del ¡deman
dante, fiJar claramente ht naturaleza ele las concemones quQ otor
gó l t ley, y apreciar e;;trictamente las pruebas presentadas para 
funrhr e~a acei6u. : 

2. 0 Dos clases de concesione:; hizo la citnda ley IÍ. lo~ comer
ci:mtes importadores de mercancías por la Aduana de IBuena
V ent.um ; á saber: 

l." Exmw~·a?· del pa.go de de?'e'!hos ele importación (artículo 
2.0 de esa ley) todas aquellas mercancías que fuerl)n destr~Lídas 
por· consecuenci't del incendio mencionado y que estaban dPpo
sitacl~ts aúu en los almacenes de la Aduana, como también las 
que se Sitt:aron de éstos para su consumo en el puerto é interna. 
ci6n, siempre que tale~ 'IIM?"cu.ncías se hubieran dest·1hLído en 
todo 6 en parte. .. ! 

2.' A. los individuos que hnbiere·n pagJclo lo., der~chos de 
importación por mercancías destruídas en el incendio, se leu cle
volvenín las sumas consignadas, siempre que dichas mercancías 
se encontraren en los ulmacenes ele lcL Aduana el dí~ en que 
tuvo lugar el incendio." (Art. 3. 0

) 1 

Se ve, pnes, que no hay sino dos casos previ~;tos poi la ley: 
el de flXOneración de pago de derechos no pagr1dos, dadas las 
circunstancias del artículo 2. 0

; y el de clevoluci.Sn de lÓs dere
chos pr~grtdos, dadas las cia.cunst;mcias del artículo 3.° Como el 
demandante ha dic;ho terminantemente en varios escritps (fojas 
8.', 9." vuelta, 12, 21 vuelta, etc.) que no funda su acción en el 
arthu lo 3. 0 , sino en el 2. 0 , y como es notorio qun las m~rcancías 
á que aqt1<q se refiere no se encontraban en los almacenes de la 
Aduana el día del incendio, es obvio que dicho artículo 3.0 no 
tiene aplicación en e<-te litigio, y sólo debe ser consid~rado en 
cuanto suministra clara idea de la intención del I.egislaJor y de 
la razt)n de la ley. 1 

0. 0 La expresión "siempre que dichas mercancías se encon
traren en los almacenes de la Arluana el día en que tuvo lugar 
el incendio," que es la condición puesta por el artículb 3. 0 , da 
la prueba evidente de que el objeto del Legislaci.or fué aliviar á. 
los comerciantes importadores de Buena-V entura que p~rdieron 
mercancías en el incenclio; ev1tando que, á más de esta pérdida, 
tuviesen que pagar derechos de importa.ci6r., ó los hubiesen 
pagado yá, por unos efectos acabados ele ·irrq)ortar, :de cuya 
venta ó internación no habían tenido tiempo de sacar ! ningún 
provecho; cosa evidente, puesto que tales efectos se hallaban 
aún en los almacenes de la Aduana, y por lo tanto, su~ dueños 
no habían alc¡mz::tdo á recibirlo!:!. 

Pero el caso de Vallejo es distinto : él tenÍ::t recibidas sus 
mercancías desde meses antes ; y por lo menos habí~ hecho 
st~s últimas. ~mportacione~ á med.iados de Noviembre¡ y me. 
dmdos de Dtctembre de mil ochoc1e1..rtos ochenta, puesto que los 
dos pagarés otorgados á favur de la Aduana. que hubo el~ cubrir, 
eran de fechas treinta de Noviembre (por mil o,;hocientos diez 
y ocho pesos ($ 1,818), debiendo estar cubierto el treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y uno, esto es, doce días antes 
del incendio) ; y veintiuno ele Diciembre (por ciento nóventa y 
tres pesos ($ 193), debiendo ser pagado el veintiuno de Abr.il, 
esto es, apenas nueve días despuéi:i del incendio) ; con lo que se 
pate:utiza. qu~ el importado!:" había tenido uu tiempo su§.cieute 
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(cosa de cuatro meses por término medio) para el expendio de 
sus últimas importaciones. 

4. 0 Si el actor ha fundado su demanda en el artículo 2. 0 de 
la ley citada, hay que considerar si su pretensión está compren
dida en la disposici6n legal. N o Sb exonera á nadie de una obli
gación yá cumplida, sino de un deb<-Jr ú obligaciiín po1' C'Umpl'Í?'; 
y como aquí se trat:t de exouerar del pago de derechos, e<;to es. 
de derechos pm· pagar, es evideute que el doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno estaba ó debí.t estar yá pagadJ. la 
suma de mil ochocientos diez y ocho pesos, valor del pagaré 
vencido el treinta ele Marzo. Por lo mismo, no baHa lugar, en 
absoluto, á exoneración de pago con relación á este crédito, ni á 
sus intereses. 

Cuanto al otro crédito (el de ciento noventa y tres pesos) no 
vencido sino nueve días después del riía del incendio, la exone. 
ración no po.lía tener lugar sino en uno de dos casos: 6 qw'l las 
mercancías causantes de los derechos se hubiesen que•nado "de
p-ositadas aún en los almacenes ele b Aclwma; " ó que esas 
mismas mercar.le?'Í.. s "sacada,; de dichos alrnacenGs para su 
consumo en el puerto é internación," "se hubiesen de~truído en 
todo ó en parte." Como la destrucción no ocurrió en los alma
cenes de la Aduana, como lo reconoce el actor, y sobre lo cual 
no existe en a~1tos prueba alguna, es claro que solamente es 
aplicable la segunda suposición del artículo 2. 0 que se con
sidera. 

Ahora bien : las do;; informaciones de testigos presentadas 
como pruebas por el demandante, siÍlo demuestran que éste per
dió casi todas las mercancías que tenía ~n su tienda (planta 
baja) y en el piso alto; pero absolutameüte no hay prueba 
alguna de este hecho: que se destruy<,rou en el incPndio aq~w
llas me-rcancías que, 'Ímpo-rtcula~ en Noviembre y· D,i,;i~m/¡re de 
m-il ochocientos ochentct, hnbí.an ca~tsarlo los del'echos d'3 Arluana 
cuya exoneración ha sol,icitado Vrtllejo. La ley no quiso ni 
pudo querer que se exonerase del pago de derechos, sino por lo 
que estaba pendiente, y por causa :le mercancías acabadas de 
importar; mercancías que el Legislador supuso no h~tbían po
diclo ser expendidas, dado que se encontmban aiÍu en los alma. 
cenes de la Aduana, ó se acababan de sacar de estos alm~tcenes. 
Pero el demandante, ni siquiera ha afirmado ó insinuado en 
ninguno ele sus pedimentos ó alegatos ht identidad de mercan. 
cías; esto es, que en sn tienda se hallab:m y se que maro o aq¿w. 
llas ·n.isnws ?ne,rcmwías que habían causado los derechoR de 
cuyo pago ha querido ser exonerado. Al ser esto justo, Rin la 
prueba y las circunsta,ncias indispensables, se caería-e11 el ab. 
!Hifdo, no ,y á de exonerar del pctgo de derecho~ no pagados, á lo;; 
importadores de Bnena-V,_ntura, sino que se les devolvies-?n los 
derechos -pag:dos aun durante muchos años, por las mercancías 
importadas, aun cnando estas merc1tn,ías estuviesen vendidas y 
consnmiclas dt>sde años antes del incendio. 

· 5. 0 Si las observaciones que preceden son irrefutables, debe 
tambi~n observarse c¡ue es menos admisible a1Ín la pretensi<Ín 
del actor, no y:í de ser exon8rado del prtgo de derechos peud1en. 
tes cuando entablií su demancht, ~ino de que el Tesoro IHWional 
le devolviese 6 pagase una cantidad por derechos pagados, con 
sus intereses desde algún tiempo antes de la fecha de la, de. 
manda. 

Por todas estas consideraciones es patente lo infundado ele 
la acción. En consecueneia, la Corte Snprema de Justicia, oído 
el concepto adverso del señor Procumdor geneml, administran
do justicÍi1 en nombre de la ltepública y por autoridad de la 
ley, resuelve: 

1.° Coufírmase la sentencia absolutoria de primera ins
tancia; 

2.° Condénase al apelante á paga,r las costas del recurso. 

Notifíquese, c•ípiesé, publíqnese en la Gacctct .Jud,ic,ial y 
tlevuél vase el expedieute al Juez de primera instancia. 

R. Antonio Jt!cwtinez-.José M. Samper-JulitÍ;n R. Oock 
Bayer-F1·oilán Lwl'gacha-Antonio llfomles-Benjamín No
g,uera-111anuel A. Sane,lemente-RamrÍn Gue1·ra A., Secre
tario. 

Eu la audiencia del trece rle Mayo de mil ochocientos ochen
ta y siete, se public6 esta sentencia. 

Jlarr¡,ón Guerra A., Secretario. 
,'() 

En catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general la sentencia que precede. 

ARANGO M.-G1W?Ta A., Secretario. 

Corte Snp1·ema de .Jnsticia-Bogotá, Mayo veúüit?'(~~ de mil 
ochociento8 ochentct :IJ siete. 

Vi~tos :-Por <:lscritura pública otorgada en once oe Abril 
de mil ochocientos cincuent.a y cinco, en el Distrito de Corralm;, 
perteneciente al Departamento .de Boyad, se obligaron Juan N. 
Mesa. y Rafael Cortés á reconocer, por el término de cinco años, 
á raz<'Ín del seis por ciento anual, un principal de capellanía ele 
doscientos noventa y cuatro pesos de á ocho décimos ($de 0,8 
294) á favor de la IgleHia de dicho Distrito, constituyéndose el 
primero en deudor de la cantidad ele ciento noventa y cuatro 
pesos ($ de 0,8 194), para cuya seguridad hipotecó un terreno 
denominado '' Piedra Negra" y una casa ubicada en el pue. 
blo de Corrale~, y el segundo (Cortés) de los cien pesos restan. 
tes, para responder ele los cuales picrnoró otra casa situada en el 
mismo pueblo. 

0 

El Agente de Bienes Desamortizados del Circuito de Santa
Rosa fundado en dicha escritura y sin tener en cuenta que, con. 
forme á ella, Mesa sr5lo se obligó á responder de ciento noventa 
y cnatro pesos de ocho décimos($ de 0,8 194) y de sus intere
ses, libr6 ejecución, en nueve de J uní o de mil ochocientos ses en. 
t? y cuatro, contra él, prescindiendo de _Cortés, por la cantlllacl 
doscientos setenta y tres pesos setenta y dos y medio centavos 
($ 27:-l-72!), pam cuyo pago mandó proceder contra las fincas 
que Mesa hipotecó. 

Practicarbs las diligencias ejecutivas por el Juez del Distri
to de Corrales, comisionado al efecto, el Agente de Bienes De. 
s tmortizados mand¿ citar al ejecutndo para sentencia de pregón 
y remate ¿e los btenes embargados, y hecho esto anotó en el 
expediente que .M: esa ¡•nteró ciento siete pesos noventa y siete y 
~eclio cent~vos ($ 107-97 t) así: veintisiete pesos noventa y 
s1ete y .mefho centavos ($ 27-97 t) por réditos vencidos; quince 
pesos cmcuenta centavos ($ 15 -50) de recargo al diez por ciento 
(10 por 100); y sesenta y cuatro pesos($ 64) á buena cuenta 
del prin_cip11l,. y en la escritura. abonó las dos últimas partidas, 
pero no la pnrnera, con lo cual suspendió la ejecuci6n. 

. :~figura l.uégo en ~l expediente co.pia de la inscripción que se 
h~zo en. el h.t~ro d8 B~enes Desamortizados del ?ap_ital que moti. 
vo la eJecucwn mencwnada, y otra de un pnnc1pal ele ciento 
sesenta pesos ($ 160) á ca,rgo de Rafael Cortés y á favor de la 
Virgen del Carmen de Corrales; principal que, según la ins
cripci6n, estab:1 oculto y asegurado en una casa situada en dicho 
Distrito, á la que se dié por linderos: hl Oriente, la casa nomi
nada "Cura!," a,l Norte, la plaza, al Occidente, la calle pública 
y. al Sur ........ no se expresó. 

La escrit.um de que se ha hecho mérito aparece cancelada en 
lo que. di?e relació~ con Cortés, n:en?s e.n die_z}séis p~so~ ($ 16) 
del pnnctpal, y diCho Agente hbro eJecncwn eu dteziocho de 

· Ago3to ele mil ochocientos setenta y cinco contra el referido 
-Cortés por ese resto y sus intereses, y' además por trescientos 
cuarenta y seis pesos cuarenta y cinco centavos ($ 346-45) pro. 
cedentes del capital últimamente inscrito y ele sus réditos. 

. Requerido Cortés por tres veces para el pago, dijo en la 
pnmera que no era ?eudor de la sum<:t que se le cobraba y que, 
por otra p~;te, sus ?tenes estaban embargados en un juicio que 
le promov10 el Gobteruo del Estado; acrrecrando respecto de los 
die~iséis ,Pe~os ($ lf.l) de la primera parlid~, que los h~bía paga. 
do a Cas1m1ro Leal como Agente de Hactenda del C1rcuíto de 
Santa-Rosa ; en la segun~~ pidió que se le prorrogara el plazo 
h~sta fines del mes de DICiembre ; y en la tercera, denunció los 
bH•nes á que el mandamiento ejecutivo se refiere, los cuales fue. 
ron avaluados y depositados. 

Devuelto, el expediente al Administrador de Hacienda orde. 
nó éste que se ~itara al ejecutado para sentencia de pr~gón y 
rem::tt.e de los .b1:ne:> embar¡sados, y el auto se le notificó á su 
apoderado Casnmro Leal, qmen pr?priso las excepciones de pago 
y. error ?e. ~uenta, fnnd~t~do l~ pnmera en que desde el princi. 
pw del .JU.lClO be reconocw Cortes deudor de diezieéis pesos($ 16) 
y se convmo ~n un aneg\o ver'oa\ qn_e por razón de la guerra 
civil qu~dó paralizado, como oportunamente lo probará ; y l 

segunda, en que el recaudo ejecutivo relativo al censo de ciell 
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sesenta pesos ($ 16q) es incompleto, por haber negado Cortés el 
hecho y el derecho desde que tuvo conocimiento de la inscrip
ción, por no habarse registrarlo ni anobdo nl título, respecto del 
cual di,io el aporlcrado que él h~tbüt h~cho l::t imcri p·:i/m sin tc;ner 
escritura á la vista, y que no recuerda de dónde tumí el elato. 

Las dos excepciones se recibieron á pru·Jbt, y snstituírlo el 
poder á ,Juan B. Martínez, reprodujo éste, p•tra fnn lCLrla~, los 
documentos que sirvieron de base á. la ejecución, y promovió 
luéao artícalo el~ previo y especial pronnnciamiento, alegando 
qu:la inscripctón no tiene document;o p.íl)lico en qué apoyarse, 
que no hay cantidad líquida y que carecen ele V!tlor las diligen-
cias ejecutivas. · 

Sobre tal artículo se oyó al Agente fiscctl, y abierto á prueba 
por nueve días y tra~scurrido este té¡.min? sin. qne ninguna se 
presentara, se declaro el Jueíl del Ctrca¡to sm facultad para 
resolver la nulidad alegada, por llamarlo In, ley únicamente IÍ. 
decidir sobre las excepciones oportunamente opuestas, de cuyo 
fallo apeló el apoderado ele Cortés, y le fué otorgado el recurso 
para ante esta Superioridad. 

Dictó po~t~riormente sentencia sobre las excepciones de pago 
y error ele cuenta, declarando no probada la primera, pero sí la 
seaunda., y m[lndanrlo cesar la ejecución por la. sum:. de ciento 
se~enta pcJSOS ($ 160) y sus réditos, ele cuya Rentencia :.tpel<Í el 
Administndor principal de Hacienda,, y por h:tbérsele otorgado 
el recurso ha ve tido el juicio ¡\ esta. Suprema Corte. 

Sustanciada la apelación de conformirhtrl con la. ley, dictó el 
Magistrado substanciaclor auto para mejor proveer, reducido á 
pedirle al Administrador principal de Hacienda de Tunja copia 
de lo¡;¡ rlocumentos que tuviera á la vista el Agente d8 Bienes 
Desamorbizados de Santa. Rosa pan inscribir, en nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, á car~o de Rafael Cortés, el 
censo ele ciento sesenta pe;;os ($ 160) á tavor de la Virgen del 
Carmen cle Corrales, asegurado en una casa, cuyos linderos se 
expresaron ; y después de varios requerimientos ha informado 
dicho Administrador que á sn juicio sólo se tuvo en cuenta para 
inscribir el principal de que se- trata, algún informe verbal, pues 
al copiar las inscripcione.; particulares en el libro general gue 
se formó, se puso uot¡L ele no haberse encontrado escritura reb
tiva al capital de ciento sesenta pesos ($ 160). 

Se está, pues, en el caso de resol ver los dos recursos in ter
puestos, comenzándose por el. relativo al artíenlo ele previo y 
especial pronunciamiento, por exigirlo así el or'len. Fúndase 
ese artículo, como se ha visto, en que, no teniendo la imcrip.ción 
documento público en que apoyarse, las diligencias ejecutivas 
carecen de valor; pero, si en tal concepto estaba el ejecutado, 
debió apelar del auto en que se dPcretó la ejecución. y lo no hizo. 
Dictado ese a.uto en diez y ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco y consentido por Cortés, mal pudo el apoderado 
de éste promover, en veintisiete de Junio ele mil ochocientos 
setenta y ocho, una articulación con el objeto ele echar por 
tierra. dicho :.tuto y todo lo hecho posteriormente, porque el 
juicio ejecutivo, do procedimiento especial, no permite articuln. 
ciones gue lo desvirtúen y le hagan perder su naturaleza. N o 
pudiendo, en consecuoneiu., hacerse en él nada que se aparte de 
las disposiciones legales gne lo :ureglan, y est:í.ndole atrihnído 
únicamente al Juez d,d respectivo Oircuíto, por el inciso 2. 0 del 
artículo 62 del Código Judicial, vigente entonces, admitir, sus. 
tanciar y decidir las excepciones opuesta:;; en las ejecuciones 
libmdas por los empleados gno ejercen jurisclicci()u coativa, el 
Juez de Santa-Rosa carecí:a, en efecto, de ju risd ic:Jión legal para 
resolver un incidente inadmisible en dicho jllicio. 

Siendo esto así, entr~ :í. exami~ar la Corte RÍ e¡;;b'in ó n(Í 
probadas las excepciones leg<~~es de~ pago y error de cue1.1ta á 
que el otro rgcurse> ele apelacwn se ,contrae; y como la. pnmem 
se funda en que, prévio el reconocimiento de :-;er cierlia la deuel·a 
de clieíl y Reis pesos ($ 16), se convino en 'Jn :1.rreglo verbid, que 
por raz6n de la auerra quedó pa.mliza.do, Corto~ se ha confes:tdo 
deudor ele esa Rl~na. y convenido en qne no la ha pa.gaclo. De 
haberlo hecho, hltbría dado b pmeb;t, y ningumt ofrecen los 
antos sobre el particular. 

La segullda excepcián, la de ermr de cuenta, se !1poya en 
que el recaudo ejecutivo l'S incompleto y en que Cortes negó el 
hecho y el derecho desde que tuvo conocimiento de la in~cripción; 
pero fuera ele que tampoco ha. probado ésto, y de que, por otra 
parte, el expediente no ha venido á la Corte por recurso de ape
lación del auto ejecutivo, único caso en que ella pudiera entrar á 

examinar y decirl.ir si la. inqcripción que h<t Rervido de funrla.. 
mento al jtlicio fué bien ó m:tl hecha, lo aleg!'l.do no constitnv0 
error de cu~nt~ .. porq11e e;;te Rup )ne, como ·lo ha ob"lervado el 
señor Pronurador geneml. error en la liq'lidacif>n hech11. para. 
deducir el alcn.uco ó cargo qne Wl trata. de h'lcer efecti-yo por 
medio do la ejtJcucirín; liqtli(hr.i,ín r:PHl no s8 hR, orohn.dQ sea 
• _, . l t 1 

mexact>t o que cont')•_tg:t error al~t1no. A lo qw~ >;•>. l'\~Tflg~ que, 
cuando por sogunrla vez se le intimó <'Í. Cortés el m:mdamiP.nto ele 
ejecuci6n, pidió qne se ]P. prorrogara el pln.zo h·"-~t·t fiJ;Je!'l d·~l mes 
de Diciembre, reconoci;~ndose así, implícitament". deudor de la 
cantidad que se le cobraba; :y qne, reqnerido por tercera v

1
ez para. 

que present;¡,ra bienes suficientes pam el pago, presentó ll\o misma 
casa de que hn.ce mérito la diligE>ncia ele iuscripci6n y cuyofl 
linderos r:'s\lltan idénticos. : 

Por lo expuesto y rle conformidrv:l con lo pedirlo por &l ::;efior 
Procuranor general, la Cort~. admini~trando ju::;ticin. en nombre 
de la Reotíhlica y por antorid,ld de la ley, confirma el auto de 
diez y ocho de Diciembre de mil ocbocier.tos Retenta y ochq en que 
el .Juzgfl.c!.o ele Santa-Rosa se abqtnvo de re::;olver la i~regular 
articulaci¡)n promovida por el apoderado rle R>cfael C,ortés, y 
declara no prob!=trla.<; las excepcionc~s de pago y error de , cuenta 
opnest:cs por parte del ejecutado, debiéndose, en consecuencia, 
adelantar la ejecución. 

Qued::;. reformn.da en estos .términos la RP.ntPnci:t proféirla por 
el Juez del Circuito de Santa-Rosa en diez de Abrif ele n.Yil och 0 . 

cientos ochenta. 
Hága~e saber e'te fallo, déjese copia ele él, publíqu~~e en la 

Gaceta Jw..iicial y devuélvase el expudiente a,[ Juez de prim.:>.ra 
iastancia. ' 

R. Anton1:o Llfa?·tínez-Jnsé llf. Smnper-.TuUán f1. Coek 
Baye1•- Froil,1,n Lrtrgrwha- Ant.onin Mm·r.r,lf'8- 73":1ijr¡;¡rif.n 
Noguera-JI!frm'uel A. Sf'J.,nclemente-Ramrín Guerrrt ;A., ~e-
cretario. i 

' 
En la anrliencia del veintitrés ele M'wo ele mil ochocientos 

ochentf\ y siete, publiqué esta s<mtencia." 
Rrtmrín G1.1-errc" A., Secret~rio. 

En veinticinco de 1\'hyo de mil oclwcientos ocll'mt>t:Y siete, 
notifiqué al !leñor Procunv1or g~ner:ll la sent.enci.a que prece:-le. 

· ARANGO M.-Gtvrra A., Secret>t~io. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Co?'te SuJ1rlma de Jvstici,f'J.,-BJqnt/r,. Jf~yn ve.intioinco rltJ m·i.l 
ochocientos ochrmta y .siek 

Vistos :-Se ha remitirlo IÍ. esk~ Suprr~m't Corte el presente 
juicio de respomahiliclarl seguido por el Tribunal Snpehor del 
extinguido Eqtarlo del Canw y por los triimitE>s nxtraordinarios, 
contra el ex-Juez del supricni:-!o Circnít.o de Obando, Segundo 
Sánchez, en cousulta. de b sentenr;ia qun prcfi.ri6 e1 mi~mo 
Tribunal, con fecha veiutieuatro de Enero dd presente año, 
absolviendo al proce<;;tclo ele uno ele los carg-os por qm) fué 
llamado iÍ. juicio, gtmrdanrlo silencio sobre alguno, y c;1nclen1Ín
dolo por otro, previa crtlif1caci6u del tNcer gntdo, iÍ. p~gar una 
multa ele ocho peso~ ($ 8), como equivalente á la I'Wx't:\ parte 
del sueldo que clebÍiL drc!venga.r en nn m<?:-:, por no ejercer v:í el 
empleo de .Juez de Circníto, rlel cnal deboría ser Ruspendido, y 
al pago, además, de las co~tas procesale~. 

Observad:t en e~t,1 segnnch instancia la tra"u i bacir)ll preve
niela por el artículo .I,83ü del C:írligo Judicial c:e la República, 
sin qne ninguna de la.s parteK hay1L hecho u~o dPl derecho de 
alegar, la. Corte procede á resol ver la --expresada consulta, 
teniendo en consideraeión: 

Primero. Qne el auto de proceder contra el acusado, por 
infrac"ci<Ín de los artículo~:! 31 !1 y g 15 el el Código Pena,! del 
Canea, de vr>intisiete de Septiembre ele mil ochociento$ ochenta 
y trE·s, se funda 1Ínieament.e En Pstas consideraci:mes generales: 
"Que el acusado ha Rielo moroso eu el deRpacho, faltando al 
cumplirniento de sus debere<:, no dando curso á varias cansas 
crirniD<lles gue ha hía penrliente~, desoyendo la voz del Ministe
rio p!Íblico, embaru:r.ando ~.:on retardos indehid,,, el que el 
Juez primer snpleute del Cireuíto cumpliese la orden que le 
había dado el Tribunn.l Superior, y faltando :í otros ldeh<~re?, 
por lo::: gue le acusa e>l Sf"ñor Procumdor general." ' 
- Seg1mdo. Que la acusación propuesta por é:;te, dice literal. 
mente lo que signe: 
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" Como la~ copias expedidas por el señor Procurador del 
Circuíto de Obanrlo y sus asevera11iones oficiales, tienen fe pú
blica, y como, además, est:in corroboradas por la misma nota. 
del .T•1e7. del Circuíto. señor Se;1;nnrlo Sánchez, número 26, de 
8 de N oviem brfl de 1884, foj::~. 14, reqult::~. que dicho Juez ha 
C0'llfltirto Joq r!Rlito~ señ'thrlos en los artículo~ 313 y 31.'\ del 
CHiq;o Pen'l.l, nr-lr lo-:; cn<tlec; lo a~uso; y como del certifieado 
de foja 27. rR~ult'l. q11e hrn~:nco rli,) al Je~e mnnicip:tl el fl.Viso 
d11 11110 tr11t1. el artícnh 2.'3 rl'l h lev n·v::ton'tl núm:oro 22, de 
1871, rlAh"l tn.rn'1i~n s'lr JU7:gvlo por esta omi<>ión." 

·1 Tflrcero. Q:1P, t:¡.nto b averiq;nación, como l::t acus~ción y la 
defema. versaron claram':mte sobre esto~ hechos: 

1.0 D'lmorá.s en el curso rle algunos sumarios, á lo cual se 
refieren las copias aludirl>1.'l <>n la. antecedente vista del Procu
rador; 

2. 0 H1.ber~e OO'l"~to fl.l cnrnnlimi0nto de nna providencia. 
r!P.l Trihnn:tl S•weri1r. cometi.h al Jnez suplente del mismo 
. Circníto. An averi~nfl.ción de aq•1elb.s demoras, sienrlo !Í. e.~to li 
lo que h1.cA referencia la noh d9 och') de Noviembre q11e acaba. 
de citar<;e ; v 

3.0 H'tb9 r orniti·~o en el sA~uimiento rlfl las Cfl.nsas contra 
los culpahlo~ rlR engaoch!tmiP.ntos. dfl Colom.bi"'.nos p~ra l.a 
crnArra civil dr>l E~uador. 'lar el fl.Vtso rle que trat::t la. dtspost
~iiín citarla Pn l::t parte final del número que antecede. 

Cun.rto. Q'1e lo~ funrhment~s d0 h senbenci:1. eh primara ins. 
t~1ncia, AH ,:manto .<tb-:;•telve al acu'larlo del orimero de los enunci~
rlns carcros. e<#Í.n fieTnPnte rl'ldUf)irlo-, r!el mírito de la actuación 
v rlel r;nlt'-trl0 rl8 l::t' r>rn'lh·v' producid:ts por el acu;;n.do en el, 
ost::trJ.n COffill''trmte nel j1lÍcio. 
·. Q:_linto. Qne r'~:we0t'l r[:.•l tP.rcer c:¡.rg;o. c•1mo se ha visto Y'Í., 

R"! qn<trda ~ile<.1f'.io. trtnto All el il.'lto d'l proc"lchr com."l en la sen
ten~ia misrn't. sin q•te P.n fi.'J'lel se h11hier:t eqp·~cific:tdo, pue,,to 
fJllfl se trat'l.h'l, rlel qnAhmntCJ.·ni~nó"l rl~ nwt ],~y n<tci~nal, . el' 
arr.ículo rlel C·ídigo Pen:\l rle la N:1ctrín que se hubtera w
fring:ido. 

Sexto. Que h. dispo>ic~6n clel a:rtículo ~Hí, cit<tdo e~ el 
auto rle procener, no eq flohr.al)le >í. n:n·{!lno de loq .hecho~ que 
se imnntll.n ::~.1 acusfl.do. A éqte se le inr-ga por omisión 6 faltfl. 
de cnmolimiento rle los rleheres de ~u empleo dEJ J11ez, y dicho 
<>.rtírmlo castig:fl. la morosidad, de~cuirlo. omisión ó n?.g:lig-encia 
de los emole~dos que no pertenezcan al ord,~.n judicial, p11e~to 
f]UP. 'll artícnlo inmP<liatfl.nV"nt.e antP.rior. e<; n. los empleado' rle 
<licho orrlen :l quienfl8 se refierP.. mientm~ q•:1e el .::lh5 h1..bla ~e 
twlo.q l.n.q rlr.mn.q r.mrl.ewlo-9. E•1 e~te c:'l.~o Vl<'ne bten Lt dt~pos!
ción clel anrtrte del ~•rt1cnlo 219 del C!Higo de Procedimirmto 

Pfl.m los n"ecrocios criminales. 
-. J .J l. t • • t L · R~ptimo. Qae el ~CtHaltO, n.w~m-~:. no es ·t fl;¡y: ? ;t res¡:·~n- _ 

~::thilirlad por el segnnrlo rlc los ~nnnctado' cfl.rgo..:.; SI Re opuso 
á qll''l el .Tuer. snnlente in•..:v~rciOJ?-am, en r:u·npluntento de lo 
ordenado por el Tribunal, lo!'\ cop11.dores de "hCtOS d81 J uz;;::~.rlo 
v lo-; sumarioq que .se creían rl'8mcH·fl.dos, no lo hizo por vías de 
hecho ni emnlean•lo una tenar. re-..:iste 'Cifl.. sino con el funda
mento expre~ado en nna not::~. oficial, de que 1 os Jueces suplen
t8s no astimen la corremonrliente jnri~rlieci1ín, >:ino por falt<t 
ah~olutn. ó en íos ca~os de impedimento 6 de recllsaci1ín de los 
principrtlP.R, na•h. de 1? cue1.1 J)abía tCJnido .lw!ar; .Y como ~i el 
Jnez comisionfl.r!o, m el Procurador. m ('1 Tnhunal mtsm::l 
insifltieron en In. pr:ídica de t~Lles prtlAha8, ~ino q1tn, al contra.
rio, guardaron profnwlo ~ile1~e.i0, debe r!edueirs~ ,quA; ó ¡tC•3p
taron implícita.mPnte la jUStiCia de la o~'ervacwn, o recono. 
cieron -por lo meno~ quA en casos como e:..:te, en que no hay 
disposición clam y especi::~.l:nP~Jte aplicable, la objeción que el 
proceRado hir.o lí. t:tl procedinnento en def.r>~Ha de sns d~rechos, 
nn puede Pst,irnarse como un acto mahcwso que revista los 
caracteres del delito. 

Oct:J.vo. Que en cuanto al tercero de loR heehos re~acionrtrlos 
en la parte finfll del número tercero de est.a se.ntencm, tratán
dose de nn delito en que dehe procerlers8 de oficw, y Robre. t_odo, 
de un delit,o que podí:>. comprometer la honra y la ~ranqmhdad 
de la N ación, se establecería un mal precPd~nte, RI. la vol~mtca
ria ó involuntaria omi~ión del .Tuez de la pnmera. mst[Jnr;Ia en 
el n.nto de proceder se ~stimant con~o motivo Ruficiente para 
dejar de investigar el rlehto, y ele aphcnrle, llegado el caso, la 
corre~pondiente pena ; y 

Noveno. QLle la sentencia de prim 3nt instancia es. con:::ul-
ta.ble, por ser de aplicación especial, en estos caso.;;, lo dispuesto 

en el artículo 564 del referido Código de procedimiento del 
Ca u ca. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley~ 
confirm~ la sentencia consultada en cuanto absuelve a.l proce
sado ¡{;:;[ c1.r:so le m.)ro>ichd en los sumarios que cursaban en 
su de3prtcho, y la revoc::~. en la parte en que lo condena al pago 
de ocho pesos de mnlta y de las costa~ proce3ales, por haberse 
op·1esto á la práctica de las diligencias de que antes se ha 
hecho mérito. • 

Y por lo que respecta li. la omisión del deber que al mismo 
acusado irnpon[a el artíc11lo 30, 'con referencia al 28 de la. Ley 
nacional, m'unero 22 de l8íl, de que se hizo abstracci6n en el 
auto de proceder, se ordemt al Tribunal de la primera instancia 
que, compulsando copia de lo conducente, proceda conforme á 
derecho á av8rigu::tr <~l expresado delito, y á da.r a.l asunto el 
curso rleterminrdo por b ley . 

. Notifíque~c, d6jese copla, publíquese y remítase el expe • 
diente al Tribuna[ Superior de Justicia del Distrito de Pasto, 
como n. quien correo:;ponde conocer del a.<>Lmto, y dése aviso de 
esta determinación al Tribunal remite!lte. 

R. Antrm:i,n Llfartínez-Jo8é M. Sa.mpe?·-Julián R. Cocl~ 
Baye·¡·-Frnilrí.n Largacha-Antonio Mo·rale8-Benjamín No
gue·rn-Mnnne.l A. Sr~'1clemente-Ramrín Guerra A., Secre
tario. 

En veinticinco de M;tyo de mil ochocientos ochenta y siete, 
se publicó la sentencia anterior. 

Rnmón Gue1·ra A., Secretario. 
En veintisiete de Mayo de mil ochocientos ochenta y sieto, 

notifiqué al señor Proeur:1.dor genera.! la senteDcia que precedo. 
ARANGO M.-Gu.~;·r~'b i'i.. Secretario. 

Se notificó por edicto. Gue1·m A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS ORIMIN ALES. 

Cm·te S:~pre·m,a de Jt~r~t·i.cia~Boqoti, Mayo veinticuatro de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Snp8rior del Di>Mito de Antioquia ha 
elevado á este De>:pacho en con5;ulta. el ant'l de die:.~ y siete de 
Marzo del prP~ente año, qne ·profirió en el expediente crPado 
para averiguar la rer;poDsabilidad de .Tnan P. B<Jrual, como 
Prefecto dd entonces Depart::~.mento d8 Oriente, por imputár
seln el delito rle detencinn arbitraria p"rpetrado en 'la persona 
d1~ Jesús Solnaga. G., á virtnd de la dennncia qw· este for;!mlizó 
contra el mismo fllQCionario ante el Juez del Cir.:ufto de Mari
nilla, r,n veinticinco de Noviembre de mil ocboeientos ocheuta y 
cinco. al solieitar su excarcelacinu bajo de fianza. 

El Tribuna.] Superior :=í cuyo conocimiento fué sometido el 
expediente por el .Tner. r!e Circuíto qne inic.iiÍ la indacracióu, 
halló, ele acuerdo con PI dictamen del Miui~terio pú bli~o, que 

·no había mérito para abrir juicio de responsabilirlarl contra el 
mencion:¡.cJo Prefecto, y sobresey6, en consecuencia, en el pro
cedimieuto. 

~os .hechos qne aparecen justificados en el expediente, son 
los sigmentes : Hallábase Snlnag:a detenido en la cárcel de Ma. 
rinill:t como sindicado del delito ele hurto; y como, en el me!l 
de N oviembn.: de mil oehoeientos och:,nt.rt Y· cinco, m;te mismo 
individuo hi~w presente al Prefecto gu · t:on.ía c:o:tocimiento de 
que en el pli.r~mo de "Santa-Isabel " había un depósito de 

. arma~, el mi~:no qne pondría fÍ rlispo·<ición de la autoridad, si 
se le concedí~t por esta el enuncia la 1 i h •rtad en una causa de 
hurto que se le iniciaba, el Prefecto, para aseO'urarse de la vera
cid:.trl de l::t drc•r:uncia, recibió, á Soluaga una ~xpo~ición jurada 
sobre ,Ja cert.tdl,~n.bre ~ne el tnv1~~a respecto á los hechos, y 
despur,s de ec;~a dihgencra ~mprenrlto marcha para el páramo, 
llevan<~ O consigo al denunciante con- la debida custodia, y previa 
la ::~qmescencia. del.Jefe Civil y Militar del Eqtado. Después de 
t?do, el Prefecto vu~o li. convencerse de que nd existía tal depÓ
¡:;Jto de arma>;, y estunando la denuncia como una burla contra. 
la autoridad, d.~<;pus? que ~?lnagn. fuese cw:todiado como preso, 
y al pa:;;o lo deJO á cltsposiCIOn del Prefecto del Sur, en. la d .. ""-"-'
de l\hnizales, para. que de allí fuera tra;;ladado á la cárcel de 
Marinilla de donde ha,bía salido, y para que se le i-qstru,res~ l~ . 

-....... 
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correspondiente causa por perjurio, de acuerdo con la instruc
ción que recibió entonces del Jefe Civil y Militar. El Prefecto, 
en una de sus declaraciones, asegura que Soluaga, cuando con
sumó la burla, trató de evadirse, con cuyo motivo lo puso bajo 
la cu;:to:lin rle uno" agentes de policía que hac1an la comitiva de 
dicho funeionano. 

Los cargos contra el Prefecto estaba,n reducidos á dos : el 
uno por haber t_enido en detención á Soluaga por muchos días; 
y el otro, por no haberle expedido la correspondiente boleta 
dentro del término legal sobre los motivos de la detención. 

De uno y otro cargo debe considerarse libre al Prefecto.; del 
prim~ro, porque dicha autoridad, al poner á Soluaga bajo re. 
caudo, no hizo otra cosa que someterlo á la detención á que 
estaba sujeto, como sindicado del delito de hurto; y del segundo, 
por r.uanto no era una cir. ~unstancia esencial para garantizar al 
preso, la de expedirle una boleta de arresto, cuando en la cárcel 
de Murinilla debía existir la boleta que jvstificaba la detención 
en ese establecimiento por la causa de hurto. De modo que el 
retardo en la expedición de aquella papeleta, para que constara 
que también quedaba detenido Soluaga por el delito de perju. 
rio, que era materia de un nuevo sumario, no vino, en realidad 
á revestir el procedimiento del Prefecto con los caracteres de 
una arbitraria detención contra Soluaga.. 

Por estos fundamentos la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la Rep1íblica y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el dictamen del señor Procurador general de la 
Nación, confirma el auto de sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese y devuélvase el expediento. 
R. Antonio Martínez-José M. Sart¡.per-,Tulián R. Cock 

Baye'l'-F'l'oilán Largacha-Antonio Morales-Benjamín No
gue'!'a-ManuelA. Sanclemente-Ramón Gue'l'?'a A., Secretario. 

En veinticinco de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, no. 
tifiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO 11'1.-Gue?''l'a A., Secretario. 

NEGOCIOS DIVERSOS. 

DOCUMENTOS V ARIOS. 
Señores Magiatmdos de la Corte Suprema de Justiuia. 

Yo, Emigdio Palau, vecino de esta ciudad, con el debido 
re~;peto ocurro ante vosotros, para pediros que os sirváis dispo
ner que el expediente, que existe en lct Corte, relativo á la re
clamaci6n que se hizo por parte de Carmen Astaiza para el pago 
de los suministros, empréstitos y expropiaciones con que se le 
obliO'Ó á contribuír para los gastos de la guerra de 1876 á 1877, 
y en° cuya reclamación figuré, en la segunda instancia, como 
represent?'nte suyo, se paRe inmediata:nent~ ,á la Comisión que 
está funcwnando, encargada de la cahficacwn y orden de pago 
de dichos suministros, para que la!expresada Comisión res u el va 
en ese expediente lo que crea justo. 

Verdad es que la Corte dictó sentencia en esta reclamación, 
en 6 de Julio de 1884, absolviendo á la Nación, expresando que 
aun cuando encontraba probJ.da plen,tmeute dicha reelamación; 
no se había hecho dentro üel año preserito por el artículo 15 de, 
la ley naeional 67, de 4 de Junio de 1877; pero como por una 
ley reciente se ha ampliado .el técmiuo, para reclarnM e~os su
ministros de 1876 á 1i:l77, fiJándole h1tsta el mes de Septiembre 
próximo, ~s~a ley favorece á la ;-;~ñ~ra As~aiza r la corn prende ~n 
sus disposlC101'\es, porque no sena JUSto rn cornente ·que la gr<~eia 
del nuevo término IJrotegiera á los acreedores morosos que no 
hicieron ningún reclamo y excluyera.;, Jos que sí lo hicieron. 

Bcgotá, Mayo 20 de 1887. 
Señores Magistrados. 

Ei\flGDIO PALAU. 
Presentado el 20 de Mayo y p~esto al repartimiento. 

Gue1··ra .A., Secretario. 

()ortl3 Sup·rema de Justicia-Bogntá, 111 ayo VI3'Ín tisiete de mil 
ohocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La ley 56 d~l presente 11ño (1. 0 de Abril) "adicio. 
nal y reformotoria á las 44, 50 y 87 de 1886," coutiPtJe los si
guientes artículos pertinente;.; en el caso á que se rdiere el pre
~tdente ¡nemori~}. 

.. 

" Artículo 8.0 El término para iniciar toda clase de recia. 
maciones contra el Tesoro, por suministros, empréstitos; expro. 
piaciones, exacciones y contribuciones de guerra, por consecuencia 
de la de 1876 á 1877, concluirá elültimo día de Septiembre del 
presente año. 

"Artículo 9. 0 Los expedientes que exifitau en los Tdbunale;; 
y Juzgados sobre los negocios de competencia de la Comisión ·~ 
(la Oomisi6n de que trata el artículo 7. 0

) ''serán enviadds á ella. 
Asimismo presentarán directamente á la Cornisi·'in sus reelama
ciones los interesados cuyos expedientes no se :hallen en aquel 
caso." 

. Valiéndos~ ?e lo dispt!~esto en el artículo 8. 0
, ·el doct~r Emig

d~o Pa~au sohe1to. que la \.. orte haga pakar á la Comisi6~n admi
mstratlva que conoee de las reclamaciones aludid1:.s, el expediente 
de la demanda que Carmen Astaiza entabló contra el Gobierno 
nacional, por razón c:le suministros y expropiaciones que tuvieron 
lugal' d_urante la gu~rra de 1876 ~ 1877; demanda que, propues
ta en Cinco de Septiembre de mil ochocientos setenta! y ocho, 
fué fall~da po~ . la Co~te Su p:ema, en segunda . insta~cia, por 
~'<entenCla defimtiva de fecha se1s de Agosto de nnl ocllocientos 
ochenta y cuatr'>, con la absolución del Tesoro nacion~l man. 
d / d . , 

an .ose, en cons¡;-cuencia, archivar los autos, Estos quedaron 
arc?ivados, y el asunto pertenece á la cosa juzgada y ejecu. 
tonada. ¡ 

. Bien se comprende que no ha podido referirse h~ disposi
ciÓn legal á lo que yá ha sido juzgaC:o definitivamente;! pues si 
de. este modo se entendiern. la ley, se caería en el absurdo de que 
la Corte Suprema sacase de su archivo para un nuevo: examen 
de la Comisión, la inmensa multitud de expedientes sbbre los 
cuales han recaído, desde hace diez años, sentencias d~finiti vas. 

N o se opone esta natural inteligencia de la iey, á, que la 
Cor~e, en los casos en que sea legal, permita :la expedición de 
cop1as d9 los documentos que se hallen {\n el archivo y puedan 
ser 1ítiles á hs partes interesadas. , 

Por la~ ~azones expuestas, la Corte no puede acc:eder á lo 
que se sohcita en el precedente memorial. 

Notifíqüese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio ltfartínez-José M 8ampe?·-J1.dián :R. Cock 
Baye'l'-Froilán Largaoha-Antonio Jlfm·ales--Benjalmín No. 
guera-Mantwl A. Sanclcmente-Ram.ón Gite?'?'a A.; Secre. 
t . 1 

ano. . . . ¡ 
, En tr_:wta de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete, notifi

que al senor Procurador general el auto que pnlcede. 1 

ARANGO M.:.......Guen·a A., Secret~rio. 
.En e,l día c~Íeíl de Junio ~e ~lil ochocientos oehent,a y siete, 

notifique al senor doctor Ermgd10 Palau el aut.o que precede, 

PALAU-G1.te·rm .A., Secr~tario. 

= 
Corte Supremct Fedm·al-Bogotá. veinticuatro de ll~oviembre 

de mil ochocientos ochentct y t·res. * i 

Vistos :-Apoyado en la ley nacional número 27 ide 2 de 
Mayo dA 1865, el señor Manuel María Guem~ro presentó ante 
el Juez del Circuíto d,~ Pasto, territorio del Est.ado sobbrano del 
Canea, una demanda que dice así : 
'·Señor Juez·Naeional. 1 

." Manuel M. Guerrero, ante us~ed en la vía y f~rma que 
meJor haya: lugar en derecho, d1go : Que pr1~seuto la adjunta 
docu~nentación. para q_ue previa la su¡;tanciaeitín que la! ley de
termma, se s1rva disponer que el Gobieruo lile reconozca el 
crédito de los ktnninistros que he hecho á los Gübierrios de Co. 
l?mbi.a y de la extingmd.a Confeder9.ci,ín: á éste pdr ernprés
t~tos forzosos y á a.quél por suministros voluntario~. ;Las par-
tidas que demando son las siguientes : ' 

"Suministros hechof' al Gobierno de los Estados Unidos de 
Colombia. • 

"Por setecientos$ de ley qne en 20 de Noviembr~ de 1863 
presté al Gobierno y entregué en este luO'ar al 'l'e~orero ,le 
Guerra. por empréstito voluntario, á vir"ud bdel clecret~ dado por 
el Pres1deute de los Estados Unidos dP. Colombia; i 

<:t E;;ta sentencia quedó sin publicación en el D1M"Íú .Oficial, en 
1883. Por ordeiJ de la Corte uctal ;..e publica nhura, p1u·a <lue surt~ 
¡¡us efe¡;toll, ~ 

1 .. 



consta del·documento número 1.0 
...................... $ 700 .. . 

"Por cuatro mulas que voluntariamente sumi
nistré al Ejército en la expedici1ín sobre Cua.;;pud, y 
están avaluadllS á 50 pesos de ley cada una, como 
consta de la información número 2.0 

: fueron entre
gadas al 'Intendente general, como lo comprueba la 
comunicación ó recibo número 2. 0

•• •• ••• •• •• •• • • •••• •• 200 ... 
" Por veinticinco mulas que para equipo del 

Ejército en la marcha á Cuaspud sacaron de mi 
hacienda Consacá, y no fueron avaluadas por la 
premura del tiempo; pero importan á -50 pesos de 
ley cada una y producen la suma de .......... ,........ 1,2.50 .. . 

"Por ochenta pesos de ley que, estando emigrado 
en el Ecuador, suministré, por exigencia del señor 
doctor Emigdio Palau que como Gobernador del Es
tado del Canea me los pidió para hacer un movi
miento militar en Y aroma lo; y fueron entregados 
en Tulcán por el Presbítero Máximo Benavídez.. .. 80 ... 

"Por cincuenta pesos que para levantar guerri. 
Has que obraron en la Laguna, suministní y fueron 
entregados al señor doetor Ramón Toledo, actual 
Jefe Municipal; esta suma la entregó á mi nombre 
el referido Benavídez..... . . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . 50 ... 

" Dejo de poner otras sumas que be suministra. 
do, porque desde que las gasté no tuve intención de 
cobrarlas y fueron gastos hechosen bien de mi patria. 

•• Empréstitos forzosos hechos á la extinguida 
Confederación Granadina : 

" Por cuarenta ·y ·ocho pesos de empréstito for
zoso que se le impuso á mi hacienda del Ingenio y 
á mi nombre los pagó el doctor Joaquín Pérez, 
como consta del documento número 3. 0

............... 48 ... 
"Por cuatro bueyes de moler que las tropas de 

los godos ó &ervidores al Gobierno ~e la Confedera
ción se sacaron de mi expresadit hacienda Ingenio, y 
a valuados á 20 pesos, arroja la suma de $ 80 ..... , 80 ... 

" Por dos reses que se tomaron de mi hacienda 
Consacá que fueron dos novillos cebados, los que 
avalnados en ~4 pesos cacho uno, según el documento 
número 4.0

, importan 28 pesos de ley con cuarenta 
centavos ....... ;.............................................. 38-40 

" Por tres .vacas tomadas el 28 de Enero de la 
misma hacienda Consacá, valiosa cada una de 20 
pesos de ley, y suman la partida de 60, documento 
número 5. 0

• ••••••• ••••• •• ••••• ... ••• • •• • • • • •• • •••••• ••• ...... 60 
" Por dos reses que la autoridad tomó de la 

misma. hacienda Consacá el 21 de Abril de 1861, 
las que que a valuadas á 18 pesos (documento nÚ-
mero 6. 0

), dan el resultado de........................... 36 ... 
" Por tres cabezas de ganado tomadas por la 

autoridad, de la misma hacienda Consacá el 27 de 
Julio de 1862, que fupron un toro, un novillo y una 
v~ca; su a valuación importa 46 pesos de ley según 
el documento número 7.0

................................. 46 
. "Por otro novillo que expresa el documento nú-

mero 8.0 tasado en 16 pesos de ley..................... 16 
" Por diez pesos de empréstito ferzoso que ex-

presa el documento número 9. 0
, el que está endo-

sado en mi favor............................................. 10 ... 
" Por dos rese... que comprueba el documento . 

número 10, las que avalnadas á 14 pesos de ley, se-
gún el mismo documento, dan el producido de....... 28 ... 

"l'or un toro tomado por la tropa el 27 de No-
viembre de 1862, valioso de $ 10, documento nú-
mero 11. .......................... :. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ... . . . . 1 O .. . 

" Por 11 pesos 20 centa-vos que importa la orden 
de pago número 12......................... .. .. .. . ... . . . . .. 11-20 

"Po.r 49 pesos cuareüta y Pueve centavos que 
importa la orden de pagv número 13 .. . . . . . . . . . . .. . . . 49-49 

"Por 14 pesos 40 centavos que importa la or-
den de p:•go número 14... .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . ... . .. .. . 14-40 

" Por t:i6 pesos que importá la orden de pago 
número 15...... . . . . .. .. . . .. .. .. .. .. .. . .. . . . . .. . . . .. . . . . . .. ü6 ... 

"Se agrega á estas partidas 400 pesos de ley que 
importa el arrendamiento de mi casa situada en el 

Barrio de San-Agustín, por los tres años que estuvo 
de cuartel durante la revolución ; y 400 pesos tam. 
bién de ley que importan los deterioros de la casa 
durante aquella época; una y otra suma importa ... 800 ... 

Suma ...... $ 3,593-49 

" Esta suma de 3,593-' pesos de ley con 49 centavos es la que 
conforme á la ley pido á usted se sirva disponer que se me 
pague. Así lo pido y juro, etc, 

"Pasto, 14 de Septiembre de 1865. 
"Otro sí: digo que como el documento número 1.0 gana 

premio, demando también los premios vencidos y que se ven
cieren ha!':ta la fecha en que ~;e haga. la liquidación y recono
cimiento de la cantidad total. 

" Manuel 1lf.aría Gue?'Tero." . 
Contestada que fué por el respectivo representante de la 

Nación, producidas las pruebas que el denunci~nte creyó opor. 
tunas y o\das ambas partes, el Juez de primera instancia libró 
la sentencia de 31 de Octubre de 1866, por la cual condenó á la 
Nación á reconocer áfavor de]· demandante la suma de tres mil 
quinientos noventa y tres pesos cuarenta y nueve centavos 
($ 3,593-49). 

Por a.pelación del señor Procurador del Departamento vino 
el expediente la pfirnera·vez á esta Suprema Corte, donde en 
estado yá de fallarlo definitivamente, se observó que el proceso 
era nulo, y, previa sustanciación· del artículo, se decretó la. re
postción de lo actuado desde el auto por el cual se habían admi. 
tido unas pruebas en primera. instancia, 

Subsanado el defecto, decidióse nuevamente el juicio, conde. 
nando á la entidad demanda.da (sentencia de 9 de Septiembre 
de 1877) al reconocimiento de la sum11. de tres mil quinientos 
noventa y tres pesos cuarenta centavos ($ 3,593-40), pero dedu. 
ciendo de ella la de setecientos pesos ($ 700), por haberse reti. 
fado, dice el Juez inferior, á solicitud de parte legítima el docu. 
memo· coro probante. 

Volvió á apelar el señor Procurador, y en esta ocasión no 
encuentra la Corte motivo alguno de nulidad ni en las diligen
cias de.la primera ni en las de la segunda instancia: por eso 
entra en el examen de las pruebas aducidas y en el pronuncia
miento del fallo que da término al.asunto. 

En comprohación del cargo primero (por$- 700 prestados 
-:oluntariamente al Gobierno de los Estados Unidos de Colom. 
bia el 20 de Noviembre de 1863), se exhibió un recibo autori
zado por el Tesot:ero de Guerra, recibo que hoy no figura en los 
autos por la razón que dan las siguientes piezas : 
,• Señor Jnez nacional. · , 

Mauuel María Guerrero, en el juicio que se sigue por sumi
nistros, ante usted digo: Que con fecha 31 de Octubre último se 
dió la sentencia de conformidad con mi demanda, pero· después 
de dada la sentencia concebí esperanza, que la partida de $ 700 
que presté para la guerra de Cuaspud, se me pagase sin obser
varse los procedimientos judiciales; con tal motivo retiré del 
expediente el documento comprobante de aquella partida, y 
pougo este memorial para. que cuando se remita el expediente 6. 
la Corte por la apelación que ha interpuesto el Procurador, no 
haya confusión por esta partida de cuyo cobro desisto en este 
juicio: por tanto,· sírva~>e usted proveer dando por hecho el de.
sistimiento y prevenir la remisión de los autos. 

Pasto, 28 de Marzo de 1867. 
Manuel María Guerre?·o." 

Presentado personalmente por el interesado, hoy de la fecha 
á las nueve del día. .Arturo. 

Juzgado de 1." instancza nacional-Pasto, ~8 de 1867. 
Dáse por desistida lu. demand:l en la parte 6 cantidad á que 

se refiere el' memorial del anverso, 
N otifíquese y agréguese á sm antecedeutes. 

. GAROÍA-.Arturo." 
Por singular que sea el procedimiento que adoptó el deman

dante, y por censurable que se com:idere la conducta del Juez 
de la primera instancia al haber dado eabida á la informal de. 
sistencia que contiene el memorial de 28 de Marzo de 1867 es 
lo cierto que e\ a\'\tO d.e esa misma 1ecba está ejecutoriado y que 
es necesario aceptarlo csmo hecho cumplido, 

Y a que el desistimiento de una demanda produce el efecto 
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de reponer las cosas al estado qüe tenia u antes de ser l.uterpues- 1 

ta ( artic··lo 1 -U e el Código Judicial), tiene la Corte que obrar 
como si d cargo primero de lo entablado por el señor Manuel 
María CLerr, ro uo hubiera Rielo formulado. Si la Corte lo apre
ciara seg ::1 hts pruebas acopiadás y absolviera ó condenara por 
él la 1''i"ción, se correría el peligro, al par que de imponer una 
doble obligación á ésta, puesto que no se sabe el resultado de 
las gestiones anunciadas por el señor Guerrero en el escrito de 
2i:l de Marzo, de desconocer los efectos del desistimiento men
ciouado. 

El cargo segundo de la demanda resulta comprobado: 
1.0 Del documento que á continuación se trascribe: 
"Número 2. 0 -Estados Unidos de Colombia. 
·~Ejército de operaciones. 
" El Intendente general. 
" Hace constar que de la propiedad del señor doctor Manuel 

Guerrero se tomaron para la movilidad del Ejército de opera
ciones del Sur, euatro caballerías, en esta forma: una mula 
corsaria, dos muletos y una mula, advirtiendo que lo<~ muletos 
estaban por amanzar. Para que el señor doctor Guerrero haga !:!U 

reclamo, ya por las especies ó por el valor de ~llas, si no las 
recupera, le expido el presente documento en Pasto á 13 de 
Enero de 1864.-Fulgencio Olave;" y 

2.0 De las declaraciones coutextes de Angel Hoyos, Maria. 
no Ibarra y Pedro María de la Rosa. El valor de las clllatro 
caballerías de que hablan el documento copiado y los testigos, 
se fij6 en la suma de doscientos pesos ($ 200). . 

Acerca de las veinticinco mulas á. que se refiere el cargo 
tercero de la demanda de 10 de Septiembre de 1865, como 
también dal valor de ellas, declaran los testigos Angel Hoyos 
y Esteban Puerta; pero, á más de que no estáu enteramente de 
acuerdo respecto á. la última circunstancia, ellos rindieron su 
testimonio en información sumr..ria y el interesado ol vid6 solici
tar que se ratificaran durante el término de pruebas y con cita
ción de la. parte contraria. Esto hace que su dicho no pueda ser 
apreciado, y que se excluya del reconocimiento la suma de mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 1,250). 

Para establecer el suministro de que habla el cargo cuarto 
de la demanda ($ por 80 que exigió el sr>ñor doctor Ernigdio 
Palau) declaran Francisco Belalcázar y Presbítero Mli.ximo Be
navídez. Manifiesta el primero " que es cierto que el señor doc. 
tor Manuel Guerrero libró cien pesos sencillos contra el decla. 
raute y á favor del Presbítero Máximo Benavídez, á quien los 
hizo . entregar el declarante con su Administrador Fernando 
Loiente." Y el segundo " que es cierto que el declarante, por 
orden del que lo pregunta, recibió del señor Francisco Belalcá.. 
zar los cien pesos de á ocho décimos de que habla la pregunta, · 
y que por orden d~l misn;to ~octor~ Guerrero y en, calidad ?e 
empréstito voluntano, consigno al senor Manuel J ose V alenma, 
que hacía corno col_ector de dic~10s fondos, la suma de setenta y 
cinco ú ochenta y c1nco pesos, Sl mal no recuerda; y que el resto 
de la cantiuad hasta completar los cien pesos, dispuso el señor 
doctor Emiadio Palau, que hacía como Gobernador del Estado, 
se empleargn en raciones de un.~s partidas que ~staban situadas 
en Yarumal, Ipiales y Cumbal. -Los. d?s testigos ~elalcáz&.r 
y Benavídez deponen sobre hechos d1stmtos y su~ dwhos, P?~ 
singulares, no forman ple?a prueba. Para co~ple~arla, debw 
el demandante hacer vemr á los ~Luto~ el te.:;tunomo de los se
ñores Valencia y Palau, mayormente sisa tiene en cuenta que 
por los mencionados cien pesos no se extendi6 documento al-
guno. . 

De los cincuenta pesos que forman el qumto cargo de la_ de. 
manda del señor Manuel María Guerrero, hablan los testigos 
Presbítero Máximo Benavidez y General Pedro M. de la Rosa, 
así: "que es cierto (dice el Presbít~ro Be~a.vídez), 9u~ ror con
ducto del declarante se le entrego al senor Ramon Ioledo la 
suma ñe cincuenta pesos, cuya cantidad la entregó la señora Ma
tilde Bemwídez por mandato del que le pre~.unta (señor Manuel 
María Guerrero); que el doctor Toledo le diJo. al declarame que 
los había remitido á. la Laguna, co11 un tal Chicho, expresándole 
además, que á beneficio de esa cantidad se había podido poner 
en armas una guerrilla que obraba en aquel punto en so:;teni. 
miento del Gobierno"-" que en la époea á que se retiere la 
pregunta que se le hace en el auto de la Corte Suprema Federal 
(dice el General de la Rosa), le consta que el doctor Manuel 
María Guerrero contribuyó con cincuenta ·pesos para· organizar 

unas guel'rillas que el deponente con el Dr. :Ramón Toledo y 
otros libt:n·ales levantaron en la. Laguna." Bobru el particular 
certific¡¡, el señor Dr. Ra.móu Toledo lo que sigue: "Ramóu To
ledo Guerrero, Jefe Muuicipal Lie Pasto, eu cumplimiento de lo 
ordena.do por el señor Juez del Circuíto, cortitico : .......... .'.que 
en cuanto á la partida. de cincuenta pesos, es cierto que los con
signó el Presbítero Manuel Benavídez, pero que al hacerlo este 
señor jamás expresó fuera comisiouado del se:1or Dr. Manuel 
María Guerrero. 

. .. .. .. .. " Se encuentra, pues, el cargo perf•3ctamento esta~ 
blecido. · 

Joaquín G. Quiñones, en declaración de 31 de .A~osto de 
1866, reconoció la iirma que estampó en el documento ;,ducido 
por el demandante para comprobar el cargo sexto ; pero como 
él se da el carácter de Agente de Hacienda de la Eoxtinauida Con. 
federación Granadina, y ese carácter no aparece esta

0
blecido eu 

lo~ a~tos, ni estos arrojan ninguna otra prueba re:>pecto al hecho 
pnnmpal, LO debe reconocerse la suma de cu:.~rema y ocho pesos. 

Ac~rca del cargo r:>éptimo (por $ 80 valor de cuatro bueyes 
expropiados por co_nserva.~ores al servicio de la Confederación), 
no hay en el expedwnte m prueba documentada, ni tl:lstimonial 
ni de ninguna otra clase. · ' 

. No pudo obtenerse el reconocimiento por p<trte dt;Jl señor 
Tomás lnsuaste, de los documentos señalado;; eón los números 
4.0 y_ 5. 0

, y como. acerca de los hechos que ello1; relacionan no 
contien!1 el expEdiente más prueba que la declaración db Auael 
Hoyos, es preciso absulver á la Nación del reconocimiento 

0
de 

los noventa y och9 pesos cuarenta centavos, que componen los 
cargos o.::tavo y noveno de la demanda. 

Juan María IZquierdo y Villota y Cipriano de la Villota 
reconocieron las iirmas que como ~lcalde de Consacá el primer¿ 
y Prov~e~or de la Columna de} 1msmo lugur, el segundo; ambos 
al servww de la Confederacwn, estamparon en .los recibos que 
l,l_evan los _nÚJ?eros 6. 0 y 7. 0

; m_as como uo exis·,e otra prueba, 
m consta s1qu1era el carácter otiCI~lde esos in;iividuos, hay que 
dar por no probados los cargos decmw y uudecimo (por $ b2), 
valor de cmco cabezas de ganado mayor. : 

El cargo duodécimo fué comprobado con los testimonios de 
Ramón Constain_ y Angel Hoyos (por$ 16, valor de un toro, 
toma.do de la haCienda de Consacá el 17 de Abril de 1 862); pero 
los restantes, expresados todos en partidas separadas, no constan 
sino en los testunomos singulares de J·uan María. Izquierdo Vi
Ilota y Miguel de la Vlllot<~ y Blas M. Chávez. Pvr consic:ruiente 
sólo es legal el reconocí miento de aquél. ;' ' 

En fiu, re.specto del cargo de ochocientos pesos, importe del 
arrendamiento de una casa en tres años y de los daños causados 
en ella, por las fuerzas que la tuvieron de cuartel, no se. proúu-
jo prueba alguna. · 

. En tal virtud, adrninistra.ndo justicia en nombre de los Esta. 
dos Uuidos ue Colombia, y por auLoridad de la ley, ll Corte 
Suprema federal condena al Tesoro de la Nación á reconocer v 
paga:r, en uouos flocautes del tres por ciento anual, la s~ma de 
dosc1eutos sesenta. y seis pesos ($ 266), al señor Manuel' María 
Guerrero y lo abs.l:J.el ve de los mq.yores .cargos á q'le quedó redu
cida la demanda de 14 de Septi•mbre de 1865, después de la 
desistencia que lleva fech<t del 28 de Marzo de llio7. 
. . Queda en e.-;tos términos reformada la senteneia de primera 
1nstauc1a. ~ 

Notifíquese y remítase co.pia autúutiC<\ á la· Direcdión del 
Crédito-~ acio~al, déjese otra en el libro respectivo, y archíven
se las diligencias y publíquese esta decisi6u en el Dia,rio Oficial. 

· ~fanuel Z. de la Esp?·iella.-F¡·aTwisco Muñoz.-F1·oilán 
Lar~acha -:-Antonio, María Rest1·epo C.-He1·mógenes ~Tilson. 
El Secretan~ Joaqum Esgue?'?'a O. 1 

·La antenor sentencia fué publicada en la audi.en.cia d'el vein
ticinco de Noviembre de mil ochocieutos ochenta y tres. 

Bsguem·1·a 0., 8ecreta~io. 
En veintinueve de id. notifiqué la sentencia anterior ál señor 

Procurador general. ! 

CAI.DEit6N.-Bsgum·ra 0., Secretar~o. 
~u ocho de E_nero de mil ochocientos ochenta y cuatro noti. 

fique la santencaa que precede al apoderado dd demandante 
Dr. Jesús M. Arteaga. 

JEsús M. ARTEAGA:-Esguei·1~a 0., Secr.etario. · 
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PERSONAL DE LA CORTE. 

. CAMBIOS EN EL J\fES DE JUNIO. 

El 11 de Junio de 1887 entró el segundo Suplente, doctor 
Francisco A. Fernández.á reempl~zar al primer Suplente docto. 
Froilán Largacha, qnien se separ.S con licencia por enfer. 
meda d. 

El 22 de los mismos se retir!Í con licencia por 80 días renun. 
ciableil el señor Magistrado Principal doctor J ulián R. Cock 
Rtyer, y entró en su lugar el tercer"Snplente (loctor Manuel J. 
Angarita. · 

El Secretario, Rcmnón Gue?'?'a A.. 

CORRECCION, 

E u el sal va mento de voto del señor Magistrado doctor N o
guera respecto del auto de 11 de Mayo, publicado .en el número 
26, correspondiente al 5 del presente mes de Ju.ho, se come
tieron los sicruientes errores : 

Pácrina 2"'03 columna 1.", línea 60, dice "ordinario," léase 
"' ' ordenado. 

Pácrina 204 columna 1.", llnea 18, dice " mandó," léase 
o ' 

m ancla. 
Página 204, columna l.\ línea 

, 205, " " " 
" 

dad es. 

7 4, dice "tales," léase todos. 
21, " " in~erino, " ínterin. 
69, " "herederos," here-

El Secretario, Rc¿món Guer1·a A. 

SE N"TENCiilS ·DEFINITIVAS 

C01·te Sn])J'cnw d.e .f-u.;tÍcÍ.éL-.TJo,r;otá, J¡¿nio ochn de mil 

ochnci.P-ntns ochenta y ·9Ícte._ 

Vistos -.lliisacl Garcé:-; funciow:J como Prefecto, en propie. 
dad, del Departamento del Sur-Oeste del extiuguirlo Estado de 
Antioqnia., y rn el ejercicio de sus fttuciones autorizó ó certificó 
con su firma el " Vi:,to BneLW " en tres nóminas preparadas por 
Román Restrepo, Sec:rétario _de lit Prefectura. Por tales actos 
fué sometido á juicio eomo ¡·eo de hlsed1Ld y estafa, y fué con
denado en prirnera iustanein, p;w el 'l'ribnnal eL" diclH• Estado, 

.en S~tb de un sólo Mn.gist·,mdo, según el procedimiento lecral. 
Apeló de la seutenein. el defeusor de Garcés, y habi~udose st~bs. 
tan ciado el j nielO en segcmda instancia, la Sala respectiva del 
Tribunal Sn perior del Distrito de Antioqni.a, cuando cf:t:tba á 
punto de fallar, resolvió q'Ie, á virtud de las nuevas disposicio
nes legales, no teuíet y á com peteueia para conocer del asunto; y 
en consecuencia, envió el proceso á esta Superioridad para que 
conociese en dicha t>egunda inst>tucia. 

En é~ta, se h,, ;:;,.·gLtirlo la tramitación legal, y habi,!udose 
oído á hs parte~ (el o:;eñ0r Procumdor general y los defensores 
nombrados por el r,·.·o) ha llegado el caso de fallar. Pero como 
en el auto del Tribunal Superior, que dispuso elevar el proceso 
á. esta ~u peri~ridad, se tratcL la ?uestión d~ competenci:~ de ju. 
nsdtCewn, y oe d1cho :wto ptclto revocatona el cldensor en Me. 
dellín (b r.¡ue no obt~1 vo ), aduciendo uum,:rosos argumentos 
contra lo w::;uelto; la Uoriic: debe con:;i.-Ierar previamente ~i ella 
es ó nó competent-e p:Lra conocer de h causa, no obstante ha
berlo decidido y.í en cnso<; entemmente an:Uogos al que ahora 
se ventila. 

El art,ÍCtllo transitorio H d·e la. Coustituci/m, dif:e: "Mien
tras el Poder Legislat,i vo u o dispong:¡ otra co.:;a, continuará ri. 
giendo eu cada. Departamento la Legislación del respectivo 
Ectado." Es daro, por lo tanto, que ú después de S<LUcio::m.da la 
Constitución, nada bu hiera dispnesto el legi:;bdor, en materia 
de jurisdi(;Citín, q a e rnodirie>tse lo est:Ltuído por b L:c'gislación 
de Antioquin, que e~" el re:~pectivo K;tado,'' :i quien ha reem
plazado el Dep.trtamento, al presente sólo t<Jndl'ía. compL•tencia 
el Tribunal Snperior pa,ra. fallar eJJ nn:·• ca'.l"a c,:¡mo ést.a de 
responsabikhd, .por lo:,; ¡.r{trnite;.: de lct vía or,liuaria, secrt~ida 
contra un Prefec<co tÍ Jefe de Deparhmeuto. Así lo dispo~ía la 
Legislaeión respectiva., y esto es inenestiona.ble. · 

Pero la ley 61 (25 de Noviembre) de 188G, "provi~ional 
sobre org:lni;;aeiÓIJ y atribuciones del Poder J11dicial," etc , dis
puso, COJ:iforme á la autoriza0ÍtÍu darh nl L··gidador por el citado 
artículo H, lo siguiente : 

"Art. 2l. Son atribuciones de la l).)rGe Suprenm la.> si
buientes: 

"Seccúín 2." Conor;er en últ.irna, in~tanei:t; 
"7.0 De las causns de responsabilidad ó HOr delitos comunes 

contra los Secretarios de los Gobemadores, lo~ Jefes Superiores 
de las Provincias, los Jueces Superiores de Distrito, los Jueces 
de Circuíto, los Fiscales de los Tribunales, los Fiscales de los 
Juzgados Superiores y los Fiscales de los ,J uzo·aclos de Circuíto.'' 

De aquí ha cleduci~o la Corte su competm~cia para conocer 
en última instancia .de las c::msas que se \m\.\abau pendientes 
contra los Prefectos de los Departamentos en que estaban divi. 
didos los Estados, en su mayor número, no todos, pues algunos, 
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como el Canea y Bolívar estaban divididos en lVIunicipios y 
Provincias; lo que, para el caso es lo mismo, ó es sólo una cues
tión ele nombres de secciones principales. 

Pero se alega que, ni los autiguos Prefectos de· los Departa. 
montos de A11tioquia eran Jefes Superiores de unas P1·mFincias 
que no existían en su nomenclatura polít·ica; ni, caso de acep
tarse la asimilación, puede t0ner efecto retroactivo la disposi
ción que se ha transcrito, pa,ra que ~a Corte conozca.eu última 
instancia de uua causa que tme su ongen du unos dehtos <.:om.·
tidos en el año de mil ochocientos ochenta y tres, y qne primi
tivamente pertenecieron á la exclusiva jurisdicción del Tribunal 
Superior de Antioquia. 

Cuanto al primer punto, os de considerar: 
l. 0 Que, conforme á la Constitución actual, los "Departa

mentos" han reemplazado á los extinguidos Estados, sin alte
ración alguna de límites ; 

2. 0 Que seafín el artículo 182 do la Constitución, los Depar
tamentos deb~n quedar divididos en Provincias, siendo ésta, 
por lo tanto, su primera división. 

Por consiauiente, es patente que se han querido reemplazar 
con P1·ovinci~ts las entidades eu que antes se dividían los Es
tados, como el de Antioquia, denominadas Depr-tTtamentos ; y 
que, por lo tanto, los Jefes Superiores de las Provincias reem
plazan por completo á los ~refectos que administraban las mis
mas demarca.cionos 6 secciones. 

Por lo tocante al segundo punto, no solamente es principio 
de Derecho público la retroacti viciad de las leyes, cuando é:stas 
son meramente ejecutivas, administrativas 6 procesales, por 
cuanto no afectan derechos adquiridos, sino que la Constitu
ción decide la controversia. 

El artículo 26 uice: 
"Nadie podrá ser juzgado sino conforme fi leyes preexis

tentes al acto que se irnpute, ante Tribunal cornpetente, y 
observando la plenitud de las formas propias ele cada j Lácio. 

"En materia criminal la ley permisiv<t 6 favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia á la restrictiva 
6 desfavorable." · 

Y el artículo 31 : 
"Los derechos adquiridos con justo título, con arreglo á las 

leyes civiles, por personas naturales ó jurídicas, no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores." 

Como se ve, la no-retroactividad de las leyes está claramente 
determinada y limitada; y ellas pueden modificar todo lo r~la
tivo á jurisdicción y procedimientos (y aun á penas, en scmttdo 
favorable), con tal que respeten las garantías consagrad<ts en 
los dos artículos que se dejan copiados. Es patente que, por el 
hecho de haberse pasado á la jurisdicci6n de 1:1 Corte Snproma, 
en última instancia, un juicio de que antes conocía el Tribunal 
del Esbado de Antioquia (Tribunal que ha dejado ele existir, 
quedando roemplaza~o por el Tribunal s.upe}ior del Distrito 6 
Departamento del m1smo nombn;~· .de nmgun modo se vu~nera 
la O'arantía de ser juzaado por el ~ nbunal competente, á vutnd 
clef' C6cligo Penal que "'castigctba el delito ?o metido, y ~tUl rdán~ 
dose todas las t'óTriWS propias del respecttvo procedimiento. SI 
alao valieran los argumentos hechos contra la actual com pe
te~cia de la Corte Suprema, valdrían también para probar que 
tampoco sería competente el nuevo 1~ribu?al Superior d:l Dis
trito judicial ó Depar~amento d~ Antwqma, -por cuanto este no. 
es el Tribunal Suponor del Estctclo del nusmo not~bre, que 
existía cuando se ejecutaron los hechos que son matena de esta 
causa. Y así se llegaría á la falta de administración de justicia 
y la impuni~ad. d~ lo.s, delitos, por una supuesta falta ele com
petencia ele ]Unscliccwn. 

La Corte, P'1es, de acuerdo con sus resoluc~o~es a~terior~s, 
es competente para. conoc~r ele este proceso? en t~ltima mstt;ncw, 
por cuanto se trata el~ ,el eh tos de un funciOnan o que fue J ~fe 
Superior do una Seccwn cleparta.me~tal que ahora se denormna 
Provincia 6 es part,o de u~a ProvmCia. . 

Hechas estas aclaracwne;;, la Corte pasa á considerar el 
proceso sobre el cual ~eb,e fallar; r~conociendo desde luégo, 
para evitar toda repet1Cwn, la exactitud con que todos los 
hechos han sido relacionados y apreciados en la sentencia de 
primP.ra instancia. Ellos consisten, en substancia, en lo si
guiente: 

1, 0 Rom6.n Restrepo, como Secretario de la Prefectura del 
Sur-Oeste

1 
en el extingmdo Estado de Antioquia, form6 y sns. 

1 

cribió las nóminas correspondientes á los meBes de :Marzo 
Octubre ·y Novier~bre de ?Ül ochocientos oche?ta y. tres, y 
couforme :i tales no m mas hizo los pagos respoct1 vos la Admi. 
nistración general de Hacienda, en Medellín; 

2. 0 Misael Garcés, en su calidad de Prc:fec·jo, Jef'i) de la 
Oficina, puso en aquellas nórniuas el Visto Bueno, como la 
ate~tación ó certificación legal neces..tria de la verdad de lo que 
tales docnmeutos expresaban, y autorizó con su firma esas ates
ta<.:iones ó uertilicacionc•s; 

3. 0 De dicha,~ uówinn.~ resultn.ba que Garcés había. servido 
eu cada uno de los tres meses mencionados, duraute divors~ 
número de.clías, y que, por lo t1.nto, había devengado los.sueldos · 
correRpondientos ; y e.st~ perf~ctameute comprobado que Garcés 
estuvo ausento de J enco ( capttal del Dep;~rt.amento) en parte 
de los meses ele Marzo y Octubre menciOnados no habiendo 
servido la. Prefectum, sino durante veinte días e::~ 'el primero y 
cliez en el segundo, y todo d mes de Noviembre; . ' 

4.0 Que para subsanar Restrepo, Garcés y el Ese' ibiente de 
la Prefeetura el inconveniente que r~sultaba do la falta de 
servicio, sin que por eso se disminuyesen los f:uelclos,: cuando 
Rostrepo, como suplente, reemplazaba á Garcés en el carO'O de 
Prefecto, y el Escr~bient? ree,rnplazaba al, Secretario (R~stre. 
po ), yá por ausencia .de este, o porque snbta en 1.'1 escala; para 
subsanar esto, se reptte, los empleados de la Prefectura ocurrían 
á un doble arbitrio: primero, suplantar en las nóminas 'el nom
bre ele un Escribiente imaginario, que se daba ·~omo cixistonte 
en la Oficina (nombre q ne u un. vez fué el de Francisco de p_ 
U ribo, otra el de Francisc? Uribe, y otra el de Pastor Gómez); 
y segundo, entregarse amigablemente unos á o1;ros las .diferen
cias ~e su~l<~os que les correspondían, de modo que en todo caso 
~::trces reCibiOse l~s ochenta posos de su sueldo, y Restrepo los 
cmcuenta pesos as1gnados á su empleo de Sec:ret:l.rio. ' 

Estos actos, por lo tocante ii Garcés, fuoron califidaclos de 
falsedad y osta.h, Regún el auto de proceder dietado con fecha 
diez y siete ele N oviom bre de mil ochocientos ochenta y cinco 
por el Tribunal Superior de Antioquia, en Sa.la de un solo 
Mag~straclo (por s~r ~n primera instancia); y la causa se ha 
~egmdo por los tramttes n'gulares, ocurriendo considerabl8 s . 
demoras, poro que en manera alguua son imputables al Tribu. 
nal Superior, cuyos procedimientos han sido del todo cbrrectos. 
No se ha incurrido, durante todo el seguimiento de la causa en 

·ni1guna inform¡didad que induzca nulidad; y aun c~and~ se 
ha alegado que nunc<t se hicieron reconocer las nóminas men
cionada~, co~o twcesario comproba1_1~e del cuerpo del delito, 
esto no Impltca falta de COtnprobaClOll de los hechos cardinales 
yi porque el Secretario y los Escribientes de h Profec~ura del 
Sur-Oeste han reconocido en SU:l clecla.mciones testimoniales las 
inexacti~udes que se notaron en l~s .n6miuas. incrirnitiaclas, yá 
porque eEtas, como documentos pubhcos calificados, s,ecrún la 
legi~laci6n ele Antioquia, .Pr:staban fe pú?li~a .por sí soio~, y no 
ha.br.an menester reconocmnent.o ele los tndi vtcluos que las sus. 
cnbwron. Por ?tra parte, en mugún !'ll?mento del proceso han 
negado el reo m su defensor la autentiCidad de dichas nóminas . 
autes bien, la han reconocido im plícitarnente, y scílo lhan pre~ 
tendido .~xp~icar los hechos de suplantaci6n de nombres y de 
percepcwn mtegra de sueldos, procurando hacerlos aparecer 
como inocentes. · 1 

. Se .hace notar que, .durante la segunda instancia, se decla.r6 
Impedido el señor Magistrado doctor <?ock Bayer par~ contri
bmr á fallar, por cuanto, como Maaistrarl.o del Tribunal de 
Antioguia, C?noció de la .causa y r:mfunció la senteut:i~ de pri
mera mstancm. SubstanCia.do est: mctclente, corno las partes no 
se allanasen á subsanar el nnpedimento, se hizo debidaimente el 
sorteo tle uu Conjuez, y con este carácter interviene ett el pro. 
sente fallo el señor doctor Carlos l\~artín. 1 

Se hace notar asimismo que todos los hechos funda:mentales 
del proceso están completameut.e probados, como lo d~muestra 
la sent~ncia de prim~ra instancia,. haciendo con precisión, clari
dad y fide~Icla~, las crtas ele las foJas comprobantes y el> resumen 
y caractenzacwn de los hechos. Así la Corte, p;¡,ra resolver ha 
de limitarse á examinar lo~ pt~ntos decisivos en la materiit, y s~bre 
los cuales han versado pnnCipalme.oto laR argumenta'cioues de 
los defenHores, de los representantes del Ministerio pútllico v del 
Tribunal de primera instancia. La cue>;ticín cardinal es ésta": 

i El Jefe ele una oficina que visa 6 autentiea una, n6mina · 
poniendo y firmando el Visto B1wno, se hace responsable, ro; 
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el mismo hecho, de la f¡,.lsedad y la estafa que puedan cometer
se po.r medio de ese documento? . Q en otros términos : La nó
mina ·es un hecho complejo, que no ~e cornpleta ni perfecciona 
sino con el Visto Bneno, y en tal virtud. hnto el Secretario que 
la prepara y firma como el Jefe ele oficina que la legaliza con 
ese Visto Bueno (son responsables de la sn plantación de nom
bres, de falsa •<severación ele servicios y de e~tafa 1 O bien : 
el ~utor de estos delitos es solctmente el St-Jcreta.rio qne prepa.ra 
y firma el documento i y el Jefe que pone y firma el Vi8to 
Bueno es solamente cómplice? i Debe suponerse siempre volun
tad y malicia en el que suscribe el VistrJ Bueno? 

La Legislación del extingnido Eotado de Antioqnia, á la 
cual debe ajustarse la calificación de lo~ hecho~ incriminados, 
contiene los siguientes f1rtículos del Código PetHl, por los cua
les &e hicieron los cargos y se declaró con lugar :1 formación ele 
causa: ·'-

,, Artículo 336. (Se copia lo couduceute), 
."Los que á sabiendas ...... ... etc. 
"Los que alteraren el sentido de cualquier documento pÚ

blico ú oficial, arrancando, borrando, suprimiendo Ó variando lo 
escrito, ó añadiendo ó intercalando alguna cosa á sabiendas ; 

" Los que en alguno de tale8 clocwrnento8 " (todos los en u
merados en el artículo) "mudaren el nombre ó apellido; los 
que falsificaren ó fingieren firmas, rúbricas ó signos " etc., Ó 
supu8Íeren penona8 ó dr>8jigunt?'en los hecho8 " etc., "ó ele 
cualquiera otra manera mvAaren á sabiencla8 la verclad de los 
sobredichos documentos públicos ú o,jiciale8, serán condenados á 
la peua de dos á cuatro años de presidio':" 

"Artículo 337. Si 1 os qne incurrieren en este delito fueren 
ftmciona?·io8 ó empleados 'fYÚ)Jlico8, seráu además inhabilitados 
perpetuamente para obtener cargo (i empleo público. Si dichos 
funcionario8 lo cometieren r'jP,rciendo su<.; funciones, 1Í por oca.. 
8ión de tal ejercicio, el tiempo de la 'condenf1 á presidio será de 
tres á seis años, con la inhabilitación referirla, y con la declara-
ción de ser indignos ele la confianza pública." · 

" Artículo 462. Los. funcionarios ó empleado~ públicos qne 
en cualquier caso y con cualquier objeto cobraren salarios,ode
rechos, servicios, emolumentos, gratiticación ó arlehala que b 
ley no les baya señalado, (J más ue lo que les ha.,Ya señalado, 
sufrirán una mnHa de veinticinco á doscientos pesos, y serán 
suspensos de sus destinos por seis meses á un año, sin perjuicio 
de devolver los derechos, salarios ó valores indebidamente exi
gidos." 

· Debe, :'l.dem:is, tenerse presente el siguiente artículo: 
"Artículo 162. El que reincidiere en distinto de lito, ser:i 

castiga.do por la primera rE'inciclencia con b pena señabda por 
Ola le ,Y al delito ó culpa, aumentada en una cuarta parte," etc. 

U na vez establecidas estas bases de criterio, la Corte entra á 
considerar si la naturaleza ele los heehos comprobados es crimi
nosa, y caso de serlo, en qué grado. 

En p'rimer lugar : es inc:ue~tion:tble que una n1Ímina par:, 
cobrar sueldos es un docum0nto _oficial comple,io. Se compone 
ele la partt• ex:positiva ele los nombres de empleados, los Pmpleos 
qne sirven, él número de días en que han servido durante el mes 
respectivo, el sueldo li;gal que les estlt asignado, el que, con
forme á los días de servi0.io, ha devc"ng·ado cada individuo, la 
fecha, la firma del empleado de Secretaría á quien los regla
mentos han encargado la preparación, y el Visto B·Lwno y tirma 
del respectivo Jefe de LL oficina. Todas estas circunsta,ncias son 
insepambl(~S: nna nómina sin Vidto B1.wn0 no es nómina lega.l; 
no hace fe ni produce efecto algnno. El Visto B¿wno es su 
complemeuuo necesario, y hace parte del documento oficial, 
porque equivale :\ decir: "Es verdadero y corriente todo lo 
qul;) en est,~ exposición n11mérica y persoual se expresa." Por lo 
tanto, una nómim. e:; obra calectiva del empleado que la redac
ta y susc:ribe, y del que le da fuerza, prob:1tori,1. con Hn V1:sto 
Bueno. Si con este documento se comete el delito de faheclad, 
son responsables ele él los dos empleados concurrentes á b. for
mación de aquél, annqne no en igual gmdo, pueoto que el uno 
fué quien preparó la falsedad, y el otro le aynd6 á consum11rla 
con la certificauión ó Visto Enano que le dió fuerza demos
trativa. 

.. En segun~lo lugar, deb~ averignarse si G.1.rcLÍs. al val irlar y 
suscribir las t~·e~; n6minn.s de que se trata en el prOC3SO, procr>
dió ":1 sabiendas," como lo exigen lns dispo~iciones penales; 
esto ea, si teuía certeza. de c¡ue cer ti fié aba una falseda,d. Ca be 

apenas la snpostcwn de que, respecto ele los meses de Mar-
-~o y Octubre, no tu viese tal certeza Garcés, por cuanto en 
ellos estuvo ausente durante algún tiempo, bien que el nÚ
merode díc~s ee. que a,parecen sirviendo los. supuestos escribien
tes (Frauctsco P. Uribe y Francisco Uribe) no coincido con el 
n1~mero de dí1•s y las fechas en que ocnrrieron las :wsencias · y 
qne ol lwcho de figmar un decreto ele G<trcés, no antt~ntico, s~bre 
nombmmiento de Uribo (que nunca fué posesionado ni nodía 
serl~), indic't que, al visar las nóminas, el Prefecto habh p~dido 
cercwrarse de la verdad, y sin embargo, certificó lo que era 
falso. 

Pero respecto 'del mes ele Noviembre es de todo punto inad. 
misible la ignorancia. La Oficina de la Prefectum se componía 
únicamente de tres empleados, á saber: el Prefecto, el Secreta
rio y el Escribiente; dnrante todo el mes desempeñó Garcés 
sus fu~ciones de Prefecto; y fuese que Res trepo (el Secretario) 
se hubiese sepamdo de hecho durante los diez días que la nómi
na expresa, fuese que lo hiciera con licencia ele su Jefe, éste no 
podía ignorar h falta de su Secretario. Por lo mismo, no podía 
ignorar que el Escribiente había reemplazado en aquellos días; 
a~ Secretario, y que nadie entró á funcionar en lugar del Escri
biente. Por otra parte, es iHadmisibie que un Jefe de oficina 
pueda ignorar si eoncurren ó uó á ella los dos únicos empleados 
que componen su personal: es forzoso que los vea todo:;; los días 
y sepa si exi;;ten ó nó en la Oficina, ó si á ést:t concurre un ex
traño ó nuevo empleado, que no ha podido ser nombrado ni 
posesionado sino por el Jefe mismo. Por último, la. lev no ad
mite la ignorancia, en los funcionarios públicos, de los" deberes 
y atrib•.10iones que les incqmben; y si un Jefe de oflcimL tiene 
el deber indeclinable de invigilarla, de s¡~l)er quiénes trabajan 
en ella, de nombrar los que falten y de darles posesión; es evi. 
dente que ese J efo procede "á ilabienda.s " cuando afirma y cer
tifica que cleterrniuadtts personas han servido en la Oficina y 
devengado sueldos. Por lo tanto, la Corte no puede menos ele 
reconocer que, cuando Restrepo prepareS las tres nóminas en que 
se suponían nombres de Escribientes quA no había,n existido en 
el de~pacho ni menos hr~bían prestado el servicio, particular. 
mente en el mes ele N oviemhre, Garcés procedió á sabiendas de 
la falsedad, dando fuerza y validez :1 dichas nóminas, con el 
Vi8to Baeno que les pnso y firmó. 

Pero, establecido esto, falta examinar este otro punto : ¿Gar. 
cés fué autor principn.l de la f,dseclad? Es patente que cuando 
las nóminas estuvieron redactadas, yá contenían la falsedad, y 
é~ta era la obra elemental de quien la<; había redl).ctaclo. Pero 
las ftdse<:ades no podían surtir ef0cto, si las n<ÍnÜnas carecían de 
un requisit6 esencinl p<~ra ser presentables y vái idas, como bases 
de las r_espe~tivils órrlenes ele pa.go. Por c~msigniente, quien eje
cutara a sa?wndas el acto complemeutano de aquellos docu. 
mentos oficiales, erét cooperador de l:Ls falsecl;\cles; era cómplice 
de los delitos que ellas implicaban. G<Hcés no fué autor princi
pal de las falserhtde;¡, porque no fué, ni tenía por qué ser, el re. 
dactor ó prepan~c~or /de las . nóminas que con~enían aquellas 
f<dsecbdes ; pero SI fue comphce, porque coopero, con sus ate;;. 
bciones de Vi8to Bu,eno, á dar eficacia ó efectividad á los docu
mentos que constituían el cuerpo del delito ele falsedad. (Artí. 
culo 12 L del citado Cúcligo.) 

E u seg~ndo lugar,. la Corte no l1rd la comprobado que se 
haya cometido el delito de estafa. a.l propio tiempo que el de 
falsedad. Está demostrado 0n los autos, que los empleados de la 
Prefectura obraban de acuerdo para mnnte.nerse en el o·oce de 
sns respectivos sueldos, cuando alO'uno de ellos se aus~ntaba 
con Ó sin licencia; que entre los restantes prestaban todo el ser~ 
vicio ele la Oficina, y qne, si suponían nombres de escribientes 
que no se hallaban en la Prefectura, era con el fin do evitar di. 
ficultades para la comprobación oficial de unos servicios real
mente prestados por los empleados subsistentes. Por otra parte 
en el presente caso no es aplicable el artíc'.tlo 462 del CódiO'~ 
Penal respectivo, que trata de la estafa con circunstancias m~y 
clisti nta.s 

En tercer lu~ar, no está demostrado que Garcés debiera ser 
calificado como " reincidente por primera vez en delito de dis
tint,) género,". Sl'~;ú~ se dec~aró en. el aut~ ele seguimiento de 
causn y en h~ sentrncra rle pnmera wstancw,. En efecto el su
m>~ rio ele esta C<U.1<;ct fué iniciado en N ovi.ern bre de mi.t' ocho. 
cientos ochentn. y tres, y el auto ele proceder fué dictado en diez 
y siete de Noviembre ele mil ochoc1entos ochenta y cinco. Pero 
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si al propio tiempo se ·había segni~o otra causa . c~ntra Misael 
Garcés, por abuso de autoridad y falta al cumpluineuto de sus 
deberes, la <;entuncia de primera ini'Ü1l·lCÍa en eBta .ca1!sa. 1~0 fué 
pronun,;iada f;lllO el veinl.ieuatro dtJ !'.hyo ell! :nd uch~c;Ientos 
ochenta. y cuatro, y b d1~ segunda (t:trnl)l(.'ll condet,a.i;•HHt, que 
imponía la peua de privaci6n del empleo ele .Pl'efeuto), lo ~né el 
diez de Junio de mil ochocientos ocl:ieuta y ctnco. Por lo nnsmo, 
es claro que, cuando se cometieron los del.itos materia. de la. 
P.reseute causa (en l\farLIO, o.ct~?~e y N ov~embre de ~Ull OC~ O

Cientos ochenta y t.res), y se JlllClO el sunnno, en el mtsmo ano, 
no existía, senteueia definitiva que hubie~e condenarlo i Garcés 
por otros delitos. N o había, por lo tanto, raz ín pam d··clararlo 
reincide u te por distiuto delito," no de:inido antes de b iuicia-
ción de la causa. · 

En cuarto lugar, el Código 'Penal de Antioq nía varias veces 
citado, est<1blece : 

1.0 Que cuando deba. aplicarse alguna park· ;;•)lamente 
de la pena. no corporal consistente en In, inhabilitaci,)n p.·rpetua 
para obten9r empleo ó ca.rgo público, ésta equiva.le (artículo 
1.48) :i die;~ ai'íos de la misma; y por lo ta,nto, al ciÍmphce de un 
delito qne b merezca corresponden la!:> dos terceras park~s de 
diez años; 

2. 0 Que la pena de declaraci6n de ~er indi:;no de h con
fianza pública (artículo H9) se ha eL• imponer ÍnkJ!?;mmeute á 
los que no sea,n a ttores pri·ícip:des, sie:npre que e;tÓn t;nfialadas 
al delito principal, que es el caso del arrículo a::H.. . 

En auinto lucrar, conforme á los a!ltos, hi!Y JUSto mot1vo 
para co'nsiderar 

0 

que existen !i. favor de Garc¿s circunstancias 
atenuantes. 

En consecuencia de lo expuesto, la Coi'te Suprema Na.cional, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad ·de la ley, teniendo en cuenta lo alegado por el eeñor Pro
curador general y por los defensores, falla en los términos si
guientes: 

Condénase á Misael Garcés como cómplice del delito de fal
sedad, calificado en tercer grado, y por lo tanto, punible con h\s 
des terceras partes ele la pena, asignada al deliw, qne es Hl defi
nido en los artículos 336 y 337 del Código Pena] de Antioquia, 
y debiendo, por lo tanto, al aplicar el artículo 125 del mismo, 
que castiga á los cómplices, calcularse las dos terceras pact.ns con 
rehwión al mínimum de la pena que debiera n.plicttrse al ;tutor 
principal. 

En tal virtud, se condena á Garcés á sufrir las siguientes: 
Primera: dos años de presidio, que son las dos terceras par

tos del mínimum de tres años asignado por el citado artí
culo 337. 

Segunda: inhabilitación para obt:Jner cargo tS ampleo pú
blico por el término de seis años y ocho meses, que son las dos 
teiCeras partes de los diez años correspondientes á un autor 
principal; y declaración de ser indigno de la confianza pública. 

La pena corporal será sufridit en el respectivo esta.hleci
miehto de castigo del Dep3.rtamento de Antioquia, deduciéndose 
de ella el tiempo de prisi6n ó detemión que haya sufrirlo el reo, 
durante el seguimiento del sumario y la cansa, hasta el día en 
que se comience á ejecutar esta sentencia. 

Se absuelve á Garcés del cargo de estafa. 
No se hace condenación en costas, por haber diversidad 

entre esta sentencia y la de primera instancia. 
Queda modificada en estos términos la sentencia de primera 

instancia. 
Notifíquese, cópiese, publíquese eu la Gaceta J1.tdicial, y 

devuélvase el expediente al Tribunal Superior de Antioqnia. 

R. Antonio 1lfartínez-José M. Samper-Oar·los 1Va?·tín 
(como Conjuez)-Fr·oilán Largacha-Antonio Jll<YI'ales-Ben
jamín Noguer·a-Mawucl A. Su,nclerMnte-Rmnón G-uer··ra A., 
Secretario. 

En la audiencia del día ocho de ,Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó esta sentencie •. 

Ramón Guer·ra A., Secretario. 

Notifiqué al señor Procurador general la sentencia que 
precede, hoy trece de Junio de mil ochocientos ochenta y siete. 

ARAN<70 M.-G1-t-e'l"fa A., Secretario. 

Eu quince de Junio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor doctor José Ignacio Escobar, de~ensor del 
procesado, la sentencia que precede. 

ESCOBAR.-Gue?Ta A., Secretario. 

En diez y ocho de Junio de mil ochocientm; ochenta y siete, 
notifiqué la sentencia anterior al señor doctor .Januario Salgar, 
defensor del procesado. ' 

SALGAR.-Guerra A., Secretario. 

Co·rte Suprenw de J'¿tst,iciJt-Bo,qotá, q'uÍnce •ic Jun~o de mil 
ochocientos ochenta y siete. . " 

Vistos :-A virtud ele denuncia de Rafael Arenas Juez Su
perior interino del Circuíto de Zapatocn, en el exting'·~ido Esta
do de Santander (fojas l.· :Y 2.") se hizo la inveE:tigación judicial 
del caso, J?~r orden del Tn ?una~ Sup~emo, para averiguar la 
respom;abrhdad en que hubiera mcurndo Federico Muñoz, por 
el hecho de haber nombrado, en ~u calidad de Jefe departamen
hl de Gu~nentá, á ~aer~t.mento Tnstancho Juez Superior interino 
del mencwna~o .Crrcutto, por decruto número 86, dictado· en 
San-Grl el vemtrocho de Septiembre ele mil och.)cientos ochenta 
y cuatro: Por auto de fecha veintiuno de Noviembre del mismo 
año, (foJaS 28 á. 30) el Tribunal declaró haber hcr<tr á formación 
de causa contra Muñoz, por los trámites extraordinarids consi
derando que se había infringido el artículo 154: del Ctíd,icro Pe
n~l del E,;t~tdo; y seguido el juicio, el mismo Tribunal' p~ouun
cw sentencw .. condena~oria (fojas 44 á 46), con fecha, diez de 
Ago~to de mil ochoc1entos ochenta y seis. De esta sentencia 
apelo ~l ,proce;ado, Y. con. tal motivo ha venido E:! proce¡:;o á esta 
Supenor~dacl, ;q~e, sm d1sputa, es competente para conocer en 
segunda mstanc1a. · . 

. Sin ?ntrar á examinar el fondo del negocio, esto es, á de ter_ 
~un<tr Sl realmente M_uñoz com<etió el delito por el cual ha sido 
Juzgado, la Corte adv1erte que en la <tetnalidarl no Ps lícito 
adelantar este proceso. En efecto, el artículo .34 del' C6dicro 
Penal de Santander dispone lo siauiente : o 

"La acci¿n criminal ó sea el o derecho de per!·eguir al deliu
c~ente_y de Imponerle pena, se prescribe por el trausdurso de 
dwz anos, ~uando se trat!1 de delitos graves, por el transcurso 
de cuatro anos en los dehtos contra el orden público ; y por el 
curso de dos años en los demás casos. ~ 

"~~tos términos se contarán desde el día en que se cometió 
el delito." · : 

Ahora bien : el delito por el cual se ha jm;crado á ;Muñoz 
no es en J?anera al9nna de los g_1·aves enumerad.~ y caÚficado~ 
en el capt~ulo II, titulo II del citado Código Penal, ni tampoco 
de los delt~os con~m el oTden público que expeci.'ica el ~r.pítulo 
III del mismo tttulo .. Por lo tanto, el que es materi1t

1 

de este 
proceso está comprendido, para la pre¡;cripción., en el término 
legal de dos a:ños. Caso de .que Muñoz hubiese delinqu~do por 
e~ hecho de d~ctar su .menciOnado decreto del veintiocho de Sep _ 
tiembre de m1~ ochocien~os ochenta y cua.tro; es twidente. que la 
pena q~e hul;nera merectdo quedó prescrita desde el veiirtiocho 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y seis. ; 
. ~?r lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
JUS~lcta en nom~re de l~ República y por autoridad de .la ley, 
aphc~ndo el artwnlo 1,652 del Códicro Judicial de Santander 
relativo_al caso de prescripción, decla~·a: que est:í prescrita 1~ 
pena sen~lada al hecho por el cur.l se ha seguido esta causa, y 
por lo rmsmo debe cesar todo procedimiento. ! 

· ~otifíque~e, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuel vanse los autos al Tribunal Superior remitente. · 

R. Antonio. Martínez-José ~1. Samper-Julián R.~ Cock 
~~yer-~ranc~sco A. Fe1•nández-Antonio Mo~·des-Benja,
rnm Nog_uera-Manuel A. Sanclemente-Ramón G'u,erra .A. 
Secretano. ' 

.~n d_iez y seis de Junio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifique al señor Procurador general. · 

ARANGO M.-Guert•tJ; A., Secret':l.rio. 
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NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Junio diez y ocho de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Administt;1.dor snbfllterno ele Har.ienda Nn.cio
n~tl rie Ocaña, en virtncl de resolnc:if.n efe! A!:\"ente general de 
Bienes de~n.mortizados, tmnsmit,ich por el Ariministrador prin
cipal de Hacienc1a. lihró, en nso riela jnrisriicción coactiva, y en 
treinta y uno de M·1yo eh 1883, m·1.n:lamiento ejr>cntivo contra 
David, José Agustín y ~hrianit Vil::t, cobrando de éstos, como 
herederos y sucesores de Agnstí n Vil a. la cantinn!l de trescien
tos pesos de á ocho d6cimos por principal de un conso que el 
último había reconocido en un terreno denominn.do "San Lo
renzo," situado en iurisdicción del Di~trito de 1:1 Convención ; 
y cobrando ~demác; los intereses de e~ta surnn., á -razón dP-1 cinco 
por ciento anun.l. desde el nueve de Septiembre de 1861, en 
cuya fecha el Gobierno se h,1.bh aprooindo estos bienes; y 
también los intereses de demora, á mzrÍn del docA por ciento 
anual en el mismo tiempo. Sef\'IÍn é~t0. y la liquiaación acorn
pañ:vla al efecto. la ejecuc;ión alcanz::tba á la suma ele ~ 1,014. 

El Funcionario eiecntor había comenza··lo desde M•1vo de 
187 5, aun sin haber Úbmdo h. ejecución, por hacer e m b~rga r, 
valorar y depositar el tHrreno de "San.Lorenzn," y sohre éste 
vino al fin á verificarse la traoa, adelantándose el juicio h·1.sta el 
pnnto dP. hacerse la citacüín para sente¡lCia rle prt··gón y remate, 
no sin incurrir en varias informalidades y nulid;,de;{, que, entre 
otros efectos, enervaron las excepciones de cosa juzgada y de 
prescripción opuesta>: por Maria m, Vil a. . 

En este eRtado ocurrió Cayetano Carpio, en doce de Diciem
bre de ] 87.7, entablando tercF·ría exduyente, con título de 
dominio sobre la finca embargada, apoyándose para ello en la 
escritura número 754, de quince de Octubre de 1874, por la 
qne, ante el Notario pl'íblico eld Circuito de Ocaña. recibió en 
venta rle José Agustín, Mariana y David Vila el terreno de 
"San-Lorenzo," materia de la ejeon;:;ión. 

Admitida la tercería y abierto á prueba el juicio, Carpio 
reprodujo, con conocimiP.nto ele la parte ej<Jcntora, la escritura 
en que fnucló su acción, siu qn0 Aste instrumento hu1iera. sido 
rerlargüido en modo algnno. Probó, además, qne el indicado 
terreno h•1bía sido adjudicado iÍ sns V<:Hld•'!l!ore~, por herencia, 
en la sucesión de Agustín Vila y de Dolores Conrie, desde 
vc•intinueve de Julio ele 187 4; qne el terreno rle "San Lorenzo" 
es el mismo qne había sido embar~ado; y 1ílt.im:nnente acreditó, 
con copia de b sentenc.:ia expedida por la Corte Suprema fecle
ral, de veintiocho de Enero de 1874, en la qne este Supremo 
Tribunal confirmó la sentencia de primera instancia, d~::chrando 
que varias fincrLs denunciada-s por Rafael Niz, y e11tre éstas el 
terreno de "San. Lorenzo," que éste no pertenecia á loo; oieue~ 
de manos muertas, por no haber conskmcia do qne d principal 
que afectaba la finca h11bier:- sido inscrito en él r'lgistro respec
tivo antes de la lev ü6 de 13 de Jl.fayo de 1873, y, porque las 
escrituras de imposición del censo no habían "'parecido .en 
modo alguno. 

Contra estas pruebas no se predujo nin}!:un."t suhstancial ni 
digna de considerarse, por parte cid representante de la N aci6n; 
y con tal motivo el juicio termiuó por la sent.eucÜL de primera 
instancia, pronul'lciada por el Jnez Superior del Circuíto de 
Ocaña, de 22 de Noviembre de 1886, en la que se declara que 
el terreno de "San-Lorenzo," por los linderos expresa.do8 en 
libelo de demanrla y, en el que se entablcí la. tercería excluyente, 
pert.enece en propiedad á Cayetano Carpio, y que debe ser 
excluído de la ejecución inte11trtda por el Adrni1Jistrador Nacio
nal de Hacienda de Bienes desamortizados de la ciudad de 
Ocaña, co11tra José Agustín, !iari11na v David Vila. 

Contra este fallo, el Colector de Hacienda de la Provincia, 
en su calidad de Agente del Ministerio público, no obstante no 
haber podido contradecir los documentos prese11tados eu el 
juicio en favor de Carpio, entabló apelaci6n para ante esta 
Superioridad; y venidos los autos y burtida la instancia sin 
que en ella se hubiera solicicitado la apertura á prueba, el 
señor Procurador general ha pedido la confirmación de la sen
tencia de primera iustaucia por hallar incontrovertibles los fun
damentos en que ella se apoya; y siendo yá el caso de fallar 
en definitiva, este Supremo Tribunal considera lo siguiente: 

Son incontestables los documentos en que el tercerista funda 
su acción de dominio y la consiguiente exclusión de la finca de 
San-Lorenzo, porque desde Enero de 187 4 f ué d0clarado por 
sentencia ejecutoriada, que ese terreno no pertenecía á los 
Bienes desamortizados; porgue en quince de Octubre del mismo 
año, y á virtud de aquella senteilcia, el terreno le fué dado en 
V<Juta por sus legítimos dueños, quienes lo habían adquirido por 
título hereditario desde veintinueve de Jnlio del precitado año 
de 187 4 ; y últ.imarnente, porque el representante del Ministerio 
público que ha apelado, no produjo prut>ba alguna en contra de 
estos títulos. 

Por lo tanto, l11 Corte Suprema de la Naci6n, admini~trando 
justicia en nombre de la ltepública y por autoridad de la ley, 
confirma en todas su~ partes la sentencia apelada; y no se hace 
comlenación en costas, por venir el recurso de parte del Minis
terio público. 

Notifíguese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al juzgado de ;;u procedencia. 

R. Antonio ilfa1·tínez-José .M. Swnpe?·-J~Llián R. Oock 
Baye1·-F?·ancisco A. Fe1·nánclez-Antonio Morales-Benja
mín Nogue·1·a-Man·uel A. Sanclemente-Ramón G•ue1-ra A., 
Secreta no. 

En la audiencia del mismo día se publicó la sentencia 
anterior. 

Rarnón G·ue·rra A., Secretario. 

En veinte de Junio de mil ochocientos ochenta y 8Íete, noti
fiqu:í al ::;eñor Procurador general la sentencia que precede. 

ARANGO M.-G·uc.l'ra A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá., Junio ocho de rnil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-Las presentes diligencias fueron inic'iadas en N un
chía por el Juez del Circuíto respectivo, con el objeto de averi
guar la responsabilidad en que baya podido incurrir Heliod·oro 
Reina, por haber ejercido l:ts funcion: s de .Juez del 'J't·rritorio 
ele Casanare, sin estar investido de títiio legítimo, i causa de no 
haber sido, noml:rad?, por la Corte ?uprema Nacional, que era 
la que tema atnbucwn para ello, smo por la a11toridad militar 
que ocupaba aquel Territorio en el me.> de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

El Ju(,'Z del Circuíto de Casanare se considL~ró ineompdente 
para conocer en el asunto, seguramente por tratarse de la res
ponsabilidad rle un J ue:~, de categoría igual, y pasó las diliaencias 
sumariar; al Tribunal S11perior del Distrito de 'l'undam~ Este, 
DOr anto de treiuta de Marzo del corrieutJ año - undándose en 
que el nombramiento hecho en Reina por la. ~utoriclad militar 
era legítimo, conforme á la ley nacional, porque aqt.te!lo tuvo 
lugar en tiempo de guerra, y por el Jefe que ocuprdm el Terri
torio de Casanare,-declaró sin lucrar á formación do causa 
sobreseyendo en el procedimieuto y ;onsultando su determina: 
ci6n con esta Superioridad. 

Substanciada la consulta y oído el dictamen del señor Pro
curador general, él encuentra aceptabb; lo:; ra,zonatuientos del 
Tribunal de Tundarna y solicita la cou;ir:mwióu del auto con
sultad-o. 

Se halla, puet;, el neg~cio en estado de ser re.melto ; pero la 
Corte er_tcuentra la necmndad de procur:,r:se más claros antece
dentes para ello. 

- Consta, en efecto, en estas diligencias que, por decreto nú
mero 16, dado en el Cuartel general de Nunchía, á 21 de Abril 

- de 1885, el que se titulaba Jefe civil y militar del Territorio de 
Casa.na,re nombró de Juez á Heliodoro Reina, estableciendo que 
por decreto anterior había sido suspendido Melchor Isaza del 
indicado destino, y que era preciso p10veer la vacante. N o se 
sabe, ni en ,e~ decr~to milita,r se dice, quién había suspendido 
al Juez leg1trmo, lll por que moti. va·, y e\;ta cil'CC\u'>tancia au
menta la confu>'i6n eu el presente negocio. 

'l'atnpoco consta en modo alguno que el Territorio de Casa. 
nare hubiera sido ocupado militarmente,-desalojando á un 
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enemigo del régimen legal; ni se conocen las facultades de que 
estaba. investido el qur se titulaba Jefe. civil y militar; ni Ri 
esas facultades.le venían del Presidente de la República, como 
im1lo natural, ó si las ton:i6 por su cuenta el snpradicho Jefe .. 

Y siendo esto necesario para poder apreciar las condiciones 
exculpativas que militen en favor del sumariado, <Í, al contrario, 
los motivos que constituyan la culpabilidad; la Corte, para 
mejor proveer, determina: . 

Pídase á Su Señoría el señor Iviinistro:de Guerra un informe 
sobre estos puntos: 1.0 Si Salustiano Chaparro fué nou~brado 
Jefe civil y militar del Territorio de Casan are por el Presi~ente 
de la República, en el año de mil ochocientos ochenta y cmco. 
2.0 De qué clase de facultades fué investido eRe Jefe civil y mi
IÍtar, ·si acaso fué .no m bra.do y destinado al Territorio mencio
nado; es decir, si fué autorizado para hacer las veces de todos 
los empleados nacionales en Casanare, durante la guerra civil 
que afectaba á la República; y 3. 0 Si en ese tiempo y en aquel 
Territorio, fué desconocido el régimen copstitucional, habiendo 
sido neeesario que el Jefe Chaparro ocupara militarmente el 
T~rritorio disputado por algún enemigo armado. 

Pídase igualmente informe á Su Señoría el Minic:tro de Go
bierno, sobre si en su despacho hay existencia ó constancia de que 
en el mes de Abril de 1885 el Jefe civil y militar del Territo
rio de Casanare suspendiera á Melchor Isaza en las funciones 
de Juez nacional de aquel Territorio. 

Obtenidos estos antecedentes, se proveerá sobre lo prin
cipal. 

Martínez-Samper-Ooclc Bayer----: Largaclw-Morales-. 
N oguera-Sanclemente-Guet·ra A., Secretario. 

En once de Junio de mil ochocientos· ochenta y siete, notifi
g~é al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte. Suprema de Jttsticia-Bigotá, Junio deiziséis de mil 
ochoeientos ochenta Y. siete. 

disposición alguna que pueda comprender al Administrador 
público de quien aquí se trata. Cuanto á la SO:lcción 11. •, que 
comprende los negocios de que conoce la Corte en una sbla ins
tancia, ella. contiene el numeral ó inciso 4.0 (que es sub~tancial 
reproducción del numeral 9. 0 arriba transcrito), el cual (!ice: 

" De las cansas que por delitos de responsab~lidad, :por in. 
frac~ión de la Constitución ó leyes, ó por mal desempeño de sus 
funcwnes, se promnevan contra ............ (aquí la enurqeracirín 
de fun~ionarios) y los Jefes superiores de las Oficinas ;de Ha-
cienda de la N ación. ¡ 

":rara el cumplimiento de esta atribuci(ín se repntanl,n Jefes 
supenores de Oficinas de Hacienda los Administra.dores jprinci
pale.s de Hacienda nacional de los Departamentos, el T¡esorero 
general de la República., el Adminiskador de las Salinas de 
Zipaquirá, lo~ Administradores de Aduanas, los de Gasas de 
Moneda, el Duector general de Correos," etc. etc. 1 

En toda la enumeración no se encuentra designado eE Admi. 
nistrador de las Salinas marítimas de Bolívar y el Mad-d'alena, 
empleado que el Gobierno creó por decreto número 6471 de tres 
de Octubre de mil ochcientos ochen~<t y cinco ; y e¡:¡ de notar 
que el nombramiento de Mogollt'in fné hecho desde el q~ince de 
Se~tiembre del mismo año. Así, ó el Legislador :no quíso incluír 
á d10ho empleado en la categoría de lo" Jefes de Oficinad de Ha. 
ciencia sujetos á la jurisdicción de la Corte Suprema j ó, por 
olvido~ ~ejó de comprenderlo entre los respons~~bles al[lte esta 
Snpe:t~ndad. Seguramente hay grande analog'ia entre dicho 
Admtmst~ador y los demás enumerados en la ley; su c~tegoría 
es una misma, y la razón de la di~posición lecra.] sería también 
la misma, llegado el caso de estatuir sobre el asunto. iPero en 
materia de jurisdición, son tan estrictos los dehe~es d~l Juez 
que no le es permitido proceder por analocrías, Bino á ~irtud d~ 
atribuciones expresa y claramente conferidas; y en el presente 
caso, falta la atribución en la ley 61 citada, y su· arriículo 99 
confiere á los Tribunales Superiores las que el Códiao :Judicial 
tenía conferidas á la Corte, siempre que no le e:;tén"asignadas á 
ésta en la misma ley ó en la Constituoión. Por :,o tantd, aun en 
el caso de que el juzga miento del negocio de que Re tra~a hubie. 
se .corr~spondido á la Corte conforme al Código Judicial (lo que 

De estas diligencias resulta : no es Cierto, según se ha demostrado), en la actualidad i la atri. 
. 1.0 Que Ernesto Vieco ante el Juez 2.o de la Provincia ele sución .sería p:ivativa dei Tribumt! Superior ele Bolíva~, .en una 

Barranquilla, denun~ió a~ Administndor ge_neral de las Salinas u otra mstancta. 1 

marítimas de los extmgmdos Estados de Boh var Y el Magdalena, Pudiera en el presente C'l.SO ocurrirse al me<1io arbit~ado por 
Jesé Vicente Mogollón, por ciertos abusos Ó faltas de éste en el_ el artículo 116 de la ley 57 (15 de Abril 1Íltimo) "sobre adop
ejercicio de sus funciones; · ció u de C ídigos y nnific,tción de la L•egislaciéin nac{onal," y 
· 2.0 Que dicho Ju<:Jz, por auto del seis de Ag0sto de mil resol.ver,;e la duda por la Corte Suprema, á propueslia de un 

ochocientos ochenta y seis, se declartÍ incompentente para cono. ~agt~trado; pero el ~rtículo 1.0 de la misma ley ha! fijado el 
cer del asunto, por cuanto el dentinciadQ era Jefe de una ofici Ja termmo de noventa dtas para que rija la generalidad d<e ella, 
principal de Hacienda nacional; Y dispuso remitir el expedien. despnéo; de su publicación, y este término, que comenzó :á contar. 
te á esta Superioridad; se desde el veintitrés do Abril, no está cumplióo. Por; lo tanto, 

3.0 Que recibido dwho expediente en la Corte, el MagiHtra- la Corte debe limitarse á e1nitir opinión, nó deeisión, en cuanto 
do substanciador dictó auto, el once de Enero del pre- al procedimiento que deba adoptarse en el Gaso dcl que Re 
sente año, por el cual mandó practicar v~rias ~iligencias p¡tra trata. 1 

ésclarecer los hechos, las cuales han · sido eJecutadas Y de. En efecto, la Corte considera que, no estando expresa y es. 
vueltas. . pecialmente .atribuído á esta Superiorid<vl el conociJ:¡iento en 

En este estado, y antes de dictar ninguna nueva. resoluci6n, primera ui en segunda instancia, del negocio criminalj ó de res. 
ocurre la necesidad de decidir previamente la cuestiÓn de com- ponsabilid,~d que s~ exami.ua, importa determinar si 

1

es de la 
petencia, según. que la ~o~te .ten9a Ó n6 jurisdicción legal ~u el co;npt)tenCI~t, en pnmera mstrtncla, del Juez d13 Oircuíto y del 
a<; unto ; pues sm esta Jnnsdtccwn, ~n vano Re adelantana. la n~spe~ti vo Tribunal 811 perior, e u caso de apelación ó /co~1sulta. 
actuación. Y para esto la Corte considera : Es eVIdente que, en todo easo en que uú juicio de responsabili. 

El Códiao Judicial tenía establecido en el numeral 9.
0 

de dad no e~té expresamente a..tri?uí.do. ~~ Senaslo ni á la ~orte Su. 
su artículo l8, seccÍ¡Ín pr~mera, qu;dl~ 

1
Corte ern. [competente prema, el ~ert~nece á la JUrtsdtccwn comuo y gener~l de los 

para conocer, en un<t sola ImhnCia ' e a·.; causas e e responsrt. J ue:e~ de Crrcmto, s<.tlvo que la ley lo atribuy:1 especialmente á 
bilidad contra los Generales Y Comand~n~e;, en Jefe de las.fner. los Tnbuuales ~upenores. Por lo tanto, ~ebe estarsei:1.lci dis-
zas nacionales y contra lus Jefes supenore;, de las Oncmas puesto en el art1culo 111 de la c1tacl:t ley (j l de 1886 en cuanto 
principales de'Hacienda_de la Unión." ,Pero en e.l P.arág;a.fo del á la pr.imera ius.tancia, y en cuanto á, la-segunda, á l~r1 revenido 
mismo nurp.eral se determinaba, "para el cu~pln.mento de. esta por el artículo 99. L • 

atribucion," quiénes debían ser reputados . , Jefes .su peno res Por estas consideraciones, la Corte, resuelv~: : 
de Oficinas de Hacienda"; Y en ht enumeraJton P.recisa Y es pe- l. 0 Abstenerse de continuar conociendo de este sumario, por 
cial que se hacía, Rolamente quedabda cs?~prendt~O,d en¡re Idos fulta de competencia para ello ; 1 

díverso-5 Administradores de la renta ~ a tuas, e e as e 2: 0 pisponer que s~~ devuelva el expediente al JjH~z 2. 0 de 
Zipaquirá. ' Provmcta de Barranqmlla, p:tra que proceda en el a.stmto con-

La ley 61 de ] 886 (25 de Noviet!lbre) sobre ?rganización forme á sus atribuciones legales. · · 1 · · · 

judicial de~erm~nó, en las ~es seccwnes del . artumlo 21, bs 
precisas atnbuciOn.es. de la Corte Sup~ema, Y, m ~n la segunda, 
que trata del conoctmHmto en segunda mslíancra, m en la tercera, 
relativa.~ los asuutos de ~ue se oouooe en Sala de acuerdo, hay 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaoetct J1_ú:licial. 

R. Antonio JvfaTtíne~-José kl. Sarnper--,J·uliátn R. Oock 
• 1 



GACETA i.tm)fdr.Ar... 

B~yer-Antonio Morales-Francisco A. Fe1·nández-Benja
m~n Nog•uera-Jlfanuel .A. Sanalemente-Ramón Gue1·ra .d.., 
Secretario. 

. En ,uiezi~i~te de Junio de mil ochociento ochenta y sietP, no
tifique al senor Procurador general el auto anterior. 

ARANGO l\'1.-Gue?Ta .d., Secretario. 

VISTAS":DEL"PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. 

Con fecha 1.0 de Marzo de li386, el Sr. Jefe municipal de 
Santa-Marta dirigió al Jefe civil y militar de dicho Departa
mento una nota oficial en qus le comunicaba haber dictado 
auto de prisión contra el Sr. Manuel Mancilla, quien estaba ejer
cien(lo)as funciones de intérprete público de la Aduana de San
ta-Marta. En la misma nota el empleado aludido solicita. la sus
pensión de Mancilla. La separación del referido empleado fué 
decretada como resultarlo de dicha nota; y el Tribunal Superior 
del Distrito del Magdalena, al conocer da la causa que se siguió 
á Mancilla, ordenó se sacase copia de lo conducente . p~ra ave
riguar la responsabilidad en que hubiera podido incurrir el Sr. 
Ezequiel GarCÍ';, M., funcionario que decretó la susp.ensión, en 
s_u calidad de Prefecto del Departamento de Santa.Marta, encar. 
gado del Podér Ejecutivo del extinguido Estado en lo local y 
urgente. 

Venido el expediente á ese Supremo Tribunal, y ampliado 
convenientemente en los términos de la vista. de este Minibterio, 
de. fecha 22 de Octu·bra último, es llegado el caso de que entréis 
á resolver si el sumario presta. ó nó mérito para dictar auto de 
proceder contra el sindicado. • 

Es indisputable que la providencia que ha dado origen á la 
responsabilidad que se averigua, fué dicLada durn.nte la época del 
interregno constitucional, en que los Jefes civiles y militares de 
los Departamentos obraban como Ageptts inmediatos del Poder 
Ejecutivo nacional, con más ampliab facultades que las que 
ejercían los Gobernadores de los extinguidos Estados. 

Consta do autos que el actual Gobernador del Departamento 
del Magdalena, por decreto de 31 de Agosto de 1885, dictado 
en su calidad de Jefe civil y militar, declaró vacante el empleo 
de Intérprete público, ocupado entonces por el señor Vicente 
Noguera C., y nombró en su reemplazo al mismo Mancilla; 
y este decreto de suspensión y nombramiento de un empleado 
pt1blico nacional, fué aprobado más tarde por el Excelentí
simo señor Presidente de la República. 

El Decreto de García M. es análogo al citado en el párrafo 
anterior. El funcionario que lo dictó creyó que podía dictarlo 
en el ejercicio de sus funciones, y así lo hizo, sin que se descubra 
en este procedimiento la menor voluntad ó m:llicia de violar la 
ley ó de extralimitarse en el desempeño de sn cargo. 

No se ha cometido, por consiguiente, delito alguno, y así 
os pid~ el infrascrito que lo decbréiR, sobresey;mdo en este 
su mano. 

Bogotá, 14 de Abril de 1887. 
CARHELO ARANGO M. 

Señores l\Iagistrailos : 

En la causa de responsabilidad seguida por los trámites 
ordinarios contra el señor Misael Garcés por los delitos de fal
sedad y estafa, cometidos en ejercicio de las funciones ele Pre
fecto del Departamente del S!Jr-Oeste del extinguido. Estado 
de Antioquia, la Sala de primera instancia del Tribunal Supe
rior de dicho Estado, por sentencia de 4 de Marzo de 1886, 
condenó al procesado en los ,iguientes término : 

" l. ° Condénase al señor Misad Garcés á sufrir la pena de 
tres años y nneve meses de presidio en el respeetivo Estableci
miento del Estado, á quedar inhabilitado perpetuamente para 
obtener cargo ó empleo público, y se le declara indigno de ht 
confianza públi0a. -

" 2. 0 A pagar en el Tesoro del Estado la suma de quince 
pesos sesenta centavos como multa, y á ser suspenso por el 
término de tres meses veintidós días del destino de Prefecto del 

Dep~rtamento 'del Sur-Oeste; pero como ya no ejerce ese 
destmo, se le condena, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
45 del Código citado (el Penal), á pagar la multa de diez pesos 
en el Tesoro del Estado. · 
. "3. 0 A ser priva_do de todo destino, cargo ó empleo público 
que tenga el reo al tiempo de ser condenado, y de toda pensión 
pagada po~, el Es~ado, y á la pérdida de los derechos políticos y 
la suspenswn, m1entras dure la pena corporal, de los civiles 
expresados en el artículo 40 del Código mencionado. 

"4. 0 A pagar las costas del proceso, y al resarcimiento de 
todos los daños y á la it~demniza_ción de todos-los perjuicios que 
hay<m resultado del dehto, previa la acción civil. 

Par_a condeuai: a~ proc\:·~ado en los términos que quedan 
transcntos, se cahfico en tercer grado la delincuencia en ambos 
delitos, se le consideró como anxilia·dor respecto del de estafa y 
se le agravó la pena como á reincidente. 

De la expresada sentencia apeló el defc.csor del procesado y 
~abién~ose,le concedido ~~ re?urso pa~a ante la Sala de segunda 
mstan_cm, eRta aprehendw el ~o~ocinuento y terminó por decla
rarse mcompetente para decichr en última instancia á conse
c·uencia de haber pasado·la jurisdicción á la Corte Suprema de 
Justicia por ministerio de la ley" 61 de 1886. 

·Resuelto c~mo ha sido yá en casos análogos que los juicios 
de responsabthdad pendtentes cont~a lo.:; antiguos Prefectos 
departamentales son de la competencia de la Corte en última 

·instancia, no hago observaeión alguna á las que han sido hechas 
Robre el particular por el Tribunal que conoció del asunto en 
primera instancia. 

La acusación contra el procesado se orio-inó por el hecho de 
haber visad0 como P~efecto las nóminas 

0 

del personal de -la 
Pref~ctura, correspondientes ~los meses de Marzo, Octubre y . 
N ov1embre de 1880, con la cucunstan·cia de fio-urar en ellas ·un 
oficial escribient3 que no existió realmente: o 

· _ _-En e~ mes de M~rzo dicho escribiente se hizo figurar por 
qmnce dtas de serv1c10 con el nombre de F1:ancisco de P. 
U1·ibe; en el mes d~ Octubre,· por diez y nueve y con el nom- . 
b:e de F·rancisco U?'tbe y en el de Noviembre, t,tmbién por 
d1ez y nueve y· con el nombre de Pastor Gómez. 

Lo expuesto se ha comprobado plenamente con copia leo-a. 
liza da de las nóminn,s en que. se cometió la falsedad · con o el 
testimonio de los dos úuicos individuos que en el Di~trito de 
Jericó llevan el nombre de Francisco A. Uribe T., el uno y 
Pastor Gómez R, ~l o,tro,_ qmenes manifiestan que ellos no han .. 
deRempeñado en mngun t1empo empleo alguno en la Prefectura . 
del Depa~~ari:J.ento de sur..:OEste (fojas 24 vuelta y 26). . 

TamblCn obra en Pl proceso el comprobante del pao-o de las 
referidas nóminas, así como del carácter de empleado o público 
del procesado (fojas 7 y 49 vuelta). 

. En cuanto á los nombramientos de Uribe y Górnez para es
cnbJentes, solamente se ha. hallado un decreto de nombramiento 
hecho en Fntncisco U1·ibe, en el mes de Marzo, y otro en Pastor 
Gún,.ez, de fecha 21 de Noviembre y sin autorizar por el Secre
tario ¿e la PI:efectura; pero no se han encontrado las corres
pondientes diligencias de posesión. 

El procesado no ha dado explicación alguna satiJactoria del 
niotivo por el cual figuraron los citados Uribe y Gómez en las 
nóminas como Esc~bieiltes de la Pr~fectura, siendo ~sí que real
mente nu d~sernpenaron tales fu~c1ones; _por maLera que hay 
que conv¡¡mr en que lo que oc urna en la expresada oficina en 
materia de sueldos ·era, como muy bien se indica en el auto de 
proceder, lo siguiente : " Cuando el Prefecto se separaba el 
Secretario lo sustituía como suplente y el E.;cribiente sustit~ía 
al Secretario; los sustitutos cedían á los principales el sueldo 
que deveugaban durante la suplencia, y sólo se reservaban el . 
·que correspondía al des~i~o que ejercían en propiedad, y para 
llenar el puesto /de Escnb1ente gue q;1e~aba vacante,. y cobrar 
el sueldo, supoman un nombre en la nomma. Lo propio se hacía 
cuando el que faltaba era el Secretario."· 

Sentado esto, pasemos á, examinar' la naturaleza del acto 
criminoso originado por tales procedimientos, y cuál debe ser ·la 
responsabilidad en que por ello haya incurrido el ex-Prefecto 
Garcés. 

Las nóminas fueron formadas por el Secretario de la Prefec
tura-á quien se }uzga por cuerda separada-y el Prefecto sus
cribió en ellas el Visto Bneno ó sea la fórmula req~:wrida para 
que tales documentos pudieran producir sus efectos. La respon. 



sabilidad que corresponde á este acto no puede hacetsé efectiva, 
sino en tanto que se pruebe el á sabiendas que la ley exige en 
estos casos corno elemento indispensable del cuerpo del delito ; 

_y, á este respecto, encuentro fundadas las consideraciones he
chas en el fallo apelado para contraer la condenación del pro
cesado solamente al caso de la nómina del mes de N oviernbre, 
por no caber duda alguna de que en tal documento sí tuvo co
nocimiento Garcés de la suposición del Escribiente Pastor Gó
mez, pues, en ese mes, el expresado Garcés no se separó ni un 
sólo día de la Prefectura y, por lo tanto, hay que admitir que du. 
runte él sí tuvo conocimiento cabal del personal que sirvió en 
la Oficina, y que debió, por lo mismo, notar cualquier falta de 
su Secretario en el particular, mayormente si se considera lo 
reducido del mencionado personal. 

Debe teneree en cuenta que, a un cuando de conformidad con 
el Código Judicial nacional (artículo 1;938) el á sabiendas es 
de presunción legal en los casos de responsabilidad de funcio. 
narios públicos, tal disposición no se encuentra en el Código 
Judicial del extinguido Estado de Antioquia que es el aplicable 
al delito que nos ocupa. 

En el fallo de primera instancia. se consideró á Garcés, en lo 
que se refiere al delito de falsedad en documentos públicos, como 
infractor de lo!! artículoH 336 y 337 del Código Penal de Antio. 
quía, por estimarse que dicha falsedad con:-;istió en suposición de 
personas y alteración á sabiendas de la verdad en la. nómina del 
mes de Noviembre, respecto-de la cual se tuvo por comprobado, 
según se dijo antes, el cuerpo del delito. Esta manera de apre
ciar la culpabilidad del reo, que sería del tocio aceptable y 
exacta si se tratase de la responsabilidad del Secretario que 
formó las nóminas, se presta, según la opinión del defensor del 
procesado, á algunas observacione" que, á mi juicio, no están 
destituidas de fundamento y que paso á exponeros brevemente. 

El empleado que visa una nómina, no hace otra cosa que 
certificar sobre la verdad del contenido de ella ; de suerte que 
si la. certificaeión es realmente de quien la da, pero el documen
to contiene uua falsa exposición, se habrá. incurrido en el caso 
de falsedad definido en el artículo 350 del Código Penal antes 
citado, que bien puede tener aplicación en el hecho que nos 
~cupa, si se considera que el Visto Bueno puesto á la nómina 
formada. por el Secrat.uio de la Prefectl).ra del Sur-Oeste del 
extinguido Estado de Antioquia, fué suscrito realmente por el 
procesado Garcés, á quien no se debe coesiderar, en rigor, como 
autor de la falsa exposición de que adolecía la nómina, sino 
como responsable por haber certiticado ésta, no obstante la fal
sedad de su contenido, y acreedor, por esa infracción, á la pena 
señalada. en el artículo 386 del mismo Código Penal, debiéndose 
reformar en este sentido el fallo de primera instancia. 

~or lo demás, creo que este fallo está arreglado á la ley y al 
ménto del proceso, e~ cuanto por él se declaró responsable al 
p_rocesado como au::ciliador en el delito de estafa; de modo,que 
SI ~s~ Supremo Tnbunal no acepta el concepto anteriormente 
e~rntido sobre el otro delito, y cree que las disposiciones infrin
gidas con él son las señaladas en el referido fallo, éste debe con
firmarse, sin más variación que la relativa á disminuír la pena 
con 9-ue se dis~us? agravar el castigo del procesado por Laberlo 
considerad~ r~mCide~te,_ pue~ es incuestionable que, habiéndose 
bocho consistir la r~mCidenCia tn actos juzgados con posteriori
dad al que es matena de la causa, no se puede considerar como 
tal al proce~a~o, por oponerse á ello el artículo 14 de la ley 85 
de 1879, adiCIOna~ y r~formatoria del Codigo Penal del extinguí. 
do_Es~ado ~e Ant~oqma, en cuya parte final se dispone que " La 
remcidencia en diferente delito es la comisión de un hecho cri. 
ruinoso ó punib~e d~spués _de haber sido condenado el responsa
ble por sentencia e.1ecutonada por otro beche criminoso ó puni. 
ble de distinta denominación." 

Bogotá, 29 de Abril de 1887. 
1 

CARMELO ARANGO M, 

Señores Magiotrados. 

· ~1 Juez l. 0 
_ del Circúit~ ,de Garzón en el Departamento del 

!o~mu~, os remite en apelacwn el auto que profirió en 5 de Enero 
u~t1mo, y por el ~ual declaró no probada la excepción de inepta 
dema~da promoVIda por Manuel S. Tobar, en el juicio propuea. 

to por Pastor Silva, para que se procediese al deslinde y amo-
jonamiento del predio denominado San-Ignaci'J. : 

El expediente ha venido á conocimiento de la Cort~ Supre
ma de J usticía, por apelación y porquP. el excepcio,'naute, al 
impugnar de inepta la demanda, declara no ser colirldante de 
Pastor Silva, por haber cutre los predios de éste y aqué:l uu lote 
de tierras baldías pertenecientes á la Nación. Sin esta' circuns. 
tancia, ese Supremo Tribunal no tendría siquiera por~q ~é entrar 
en el examen del expediente en que se ventila un asunto privado 
entre particulares, decidido en primera instancia por uJ Ju€z de 
Circuíto. 1 

La demanda fué iniciada por Fructuoso Cabrera, ~apoderado 
de Patitor Sil va, en los siguientes términos : ; 

"Desde tiempos -remotos existe en la jur.isdiccióp. de eate 
Circuít.o una laguna ó pantano, limitada por sus orilla~~por va
rios predios de propiedad particular, los cualed cierran en con. 
torno el circuíto de la laguna.· Hoy, merced, en pa~te, á las 
materias extrañas que han ido acumulándose en su fontlo y á la 
industria de vario3 de los dueños de las tierras contiguas, esa 
bguna ha sido desecada por completo, y las tierras de~ antiguo 
cauce han quedado aprovechadas para la agricultura. Todo¡; los 
dueños colindantes con el antiguo lago, se disputan hby su le. 
c_ho abandonarlo, y es para evitar esas disputas por lo ~que debe 
buscarse el remedio en el deslinde y amojonamiento /cte cada 
predio. Con este objeto demando á nombre de mi constituyente 
á Manuel Santos Tobar, Rafael Mannque, .Vicente Barteiro, etc. 
colinrlantes, para que concurran al desli.Qde del predio i denomi
nado San-Ignaain, pbrteneciente á mi poderdante." ¡ 

·Ahora bien: si el motivo de haberse demandado el :deslinde, 
es fijar la porción de terreno d.esec:aclo que debe adju,dicarse á 
cada uno d6l los coliudantes con el antiguo lago, es claro que, 
como cuestión previa, debe examinarse si, de ac11erdo cbn la ley 
civil, el lecho desecado del pantano accede á los fundbs conti. 
guos, eú proporción á la extensión de las tierras que .toqaban sus 
orillas; ó si por el coutra"rio, el sitio antes ocupado por ~as aguas 
ha pasado á tener el carácter ele terreno baldío y pertepeciente, 
por consiguiente, á la Nación. 1 

La Legislación civil del Tolima, lo mismo que la Ldgislación 
nacional, reconoce la accesión como uno ie los modos de adqui
rir el dominio, y entre las accesiones del suelo se cu~ntan los 
terrenos de aluvión, que consisten en el aumento que fecibe la 
ribera qe un río ó lago por el lento é impercepWJle retiro de las 
aguas ; por consiguiente, si las aguas de un lago se rétiran· sú. 
bitamente, por cualquiera circunstancia, el aumento ~úbito de 
tierra no debe considerarse como aluvión, y no accede! á las he
red~des riberanas ; y s~gún el artíc~o 737 del Código fOivi! del 
Tohma, tampoco arJqmeren los duenos ,Je heredades confinantes 
con lagunas el terreno descubierto por la diminución riatural de 
las aguas, como no pierden el que éstas inunda:a. en laJ crecidas 
extraordinarias. i 

Los trabajos ele desagüe practicados por los particurares due
ños de las tierras limitadas por el lago, no dao ·á éstob ninaúu 
derecho á la propiedad del terreno que ocup2,ban la~ agua~, y 
por carecer e~a tierra. de dueño, el artículo 675 ·iel Código Civil 
nacional la c.onsidera como bien. de la . Repúl~lica, y/ como tal 
queda sornet1do á las leyes que ngen á dichos benes. · 

~iendo_ esto así, ~a demanda . intentad~ para el deslinde y 
a.mo.1onamwnto, que twne por objeto termmar las disputas sus. 
citadas sobre la propiedad de los terrenos desecados de¡l antiano 
Pantano ó Laguna en el Circuíto de Garzón, es inepta por

0

La. 
berse dado á ella una substanciación diversa de la que ~e corres
ponda (artículo 3?9 del ,Código ~ udicial del_Tolima ). Ijos juici,,8 
sobre tierras balfhas estan sometidos á trámites especia!les deter. 
rninad?s en las leyes sobre la ~nat~ria, y u~urpa.ríar;. juhsdicción 
los Tnbunales y Juzgados ordmanos, al dictar una sedtoncia de 
adjudicación de ellas, en oposición á lo dispues1;o en ~l ·Código 
Fiscal y sus leyes reformatorias. 1 

En fuerza de lo expuesto el infrascrito os pide la rJvocatoria 
del auto apelado. 1 

Bogotá, 4_ de Mayo de 1887. 1 

1 

CARMELO ARAN~O M. 

IMPRENT.A. DE .riZANO, POR J. DELIO URIBE¡ 
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Corte Suprema de Justicia-Bogotá, ocho de J1.t.n-io de mil·_. 
ochocientos ochentct y siete. 

Vistos :-De estos autos rel)ulta: 
] . 0 Que Bctrto!omé Martíuez Bossio, entabló ante el Juez 

del" Cin:11Íto de Sincelejo, por medio de apoderado, demanda. 
de revindicación para obtener la entrega de una canoa llamad~ 
" América " que había sido sujeta á decomiso por causa de 
\lll contrabando de sal, según se infiere; 

2.0 Que, oeguido el juicio de reivindicación, el Juez pronuu" 
ció sentencia cuyo tenor no os el caso de examinar al presen

. t.c · v 
' :3. 0 Que ele dicha sentencia a peló el actor para ante esta 

Superioridad, y se han surtido los trámites de la segunda ins
tancia. 

Tanto en la vista fiscal del señor Procurador general como 
en el alegt\to del apoderado dd apelante, se hacen observacio
z¡es sobre la competencia de la Corte para conocer de e¡;;te 
asunto, por cuanto yá ella dechtró qne nl Tribunal Superior del 
]).,.part:;.mento de Bolívar correspo!Jdía el conocimiento, en 
f.iegunda instancia., del juicio criminal, por contiabando, seguido 
con rc>b.cíón .al mismo asunto. 

Además, nn hay constancia alguna en autos sobre el fallo 
que se haya dictado en dicho juicio criminal, ni sobre las prue
b~¡; sumarias, preparatorias del juicio de reivindicación que se 
hayan presentado en a,quél, conforme al artículo 1,852 del 
Código Judicial 

Se hace, pues, necesario, por una parte, establecer primero 
la competEncia-de la Corte, y caso de ser ésta competente, 
resolver, por otra, lo que convenga para mejor proveer. Cuanto 
:ü primer punto, tan clara es· la incompetencia de la Corte en 
lo criminal, como lo es la competencia en lo civil. Tanto el 
artículo li)I de la Constitución (numeral 3.0

) comoel 21 (inciso 
ó numeral 1. 0

) sección 2." de la ley 61 de 1886 (25 de Noviem
bre), dan expresamente á la Corte la atribución, el primero, de 
conocer en general, y el segundo, de "conocer c·n última ins
tancia" de todos los negocios contenciosos qne 8e refieran {~ 
bienes, rentas ~ cualesquiera otros derechos de la Hacienda do 
la República y los cuales se hayan decidido en primera instan
cia por los juzgados de Circuíto." 

Martíuez Bossio pide que se le entregue como suya una 
canoa que dice le ha sido confiscada como vehículo que sirvió 
para cometer un delito de contrabando ; y el Ministerio público 
::;e opusó. Hay pues, contienda judicial, negocio conten"ioso· 
entre la Hacienda de la República y un particular, sobre si la 
mencionada canoa pertenecía ó nó á Martfnez Bossio y ha de 
serie devuelta, 6 si definitivamente ha de pertenecer á la Repú
blica, y un Juez de Circuíto ha fallado en primera instancia 
::;obre el a.-mnto. Es, por lo tanto, evidente la competencia de la 
Corte para conocer del. negocio y fallar en última instancia, y 
así lo declara ella prevmmente. 

Pero como para dictar la sentencia definitiva falta el indis
pensable esclarecimiento de ciertos hechos que en esta clase 
especial de juicios son fundamentales, la Corte resuelve, para 
mejor proveer, lo siguiente : 

. Pídase informe certificado al Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Bolívar, sobre los puntos siguientes: 

1.0 Si se di::tó auto 6 sentencia, por quién y en qué fecha, 
por el cual se díspusiese la co11fiscacicín de la. canoa " Ameri
cana," por motivo de contrabando, conforme al artículo 1 ,850 
del Ccídigo Judicial; 

2.0 Si yá. se ha pronunciado sentencia definitiva en última 
instancia, y en qué sentido, sobre didlO contrabando; y 

3. 0 Si en dicho juicio por contrabando se pret.entó el inte
resado reclamando la mencionada canoa y suministrando In. 
prueba Rumaria de los hechos de que trata el artículo 1,852 del 
citado Código, yá virtud de tal comprobación sumaria se le 
admitió á seguir el juicio de reivindicación. · 

Caso de que el proceso no se hallare en el Tribunal Supe
rior, éste se servirá transmitir el presente auto al respectivo Juez 
de Circuíto para que remita el informe certificado, con toda h 
claridad y precisión necesarias . 

R. Antonio llfartínez-José M. Sampe1•-Julián R. Gock 
E ayer-Froilán La1·gacha-Antonio Morales-Benjamín N o. 
guem-Manuel A. Sanclemente-Rarnón Guerra A., Sccre" 
tario. 

En diéz de Junio de mil ochocientos ochenta y siete, noti.fi." 
qué el auto anterior al sefíor Procu~ador general. 

ARA.NGO M.-Gue·rra A., Secretario. 
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Corte SLtpl·ema dt! Jnsticia.-Bogotá, · diez de J¿mio ele m-il 
ochocientos ochenta y s·ietc. 

Ignórase el motivo p::>r qué haya veuicio ~la Secretaría de 
la Corte el juicio de divorcio seguido entre J un.na Fetecu~ y 
su esposo Jon.qnín Nieto, juicio que estaba en curso ante el 
antiguo Tribunal de Cundinamar.m; y, no ·tocando, por otra 
parte, á la Corte el conocimienlio de dicho negocio en ningún 
caso, devuélvasele al referido Tribunal, como lo ha solicitado el 
sefíor Procurador general. 

llfartíncz-Sampe?'-Cock Baye?·-La?·gacha-Jforales
Nogue1'1~-Sanc~mente-Ramón Gue1'nt A., Secretario. 

En once de Junio do mil ochocientos ochentr~ y siete, noti
fiqué al señor Procurador general el auto qLw precedtJ. 

ARANGO M.-Gue?'rct A., Secretario. 

Cm·te Sup1·ema de J·usticia-Bo,goltÍ; catorce de J¿m·io de 11~-il 
ochocientoB ochenta y siete. 

Vistos :-En cuatro de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis, Fructuoso Cabrera, con poder de Pastor Silv;l, ocurrió al 
Juez 1.0 del Circníto de Garzón, en el Departamento del Tolim[t., 
fojas 69 á 71, cuaderno principal, flemandando el deslinrl0 y 
amojonamiento del predio denominado de" San-Ignacio,'' en la 
pm·te que en la, Laqu~w del PantrtJ~o l-inrla c_on los p1'1!clM18 
rulyctcentes de p1·op~eclarl de Rajctel MrtJW'/.que y con los 
1·iveran•)S del Sal'tancj-), Manuel Santos Tobm·, Vicente Br¿. 
1'1'ei·ro, L-ino Jlfacírts, Antnn·io Crtlde·rón. Elíseo s¿zva, Peclro 
Nénde.z, An,ryel Silvct, Grego1·io Mct?wiqtw, Cec,ilio Vw·grts, 
Sctlu:.t;.tOJ' Llf•Jnje, Mi.r;1wl Sílv;:t, .lf•.tnUflÜ! 'l'v.'nw, Btwncwentn!'a 
Chaves, Domit'Íla, Galde1·ón IÍ Hig·inio Jle?'?'era. 

Por ellwlo del predio denomi1utdo " La, Larynnrt," dice 
tamhitÍn el libelo de dem·~urh, lin.JA el ·¡n•erlio ele "/S'-¿n.funct. 
cío" con ese globo, J11'0Ínrz.íviso á Llfantwl Snntos 'l'vbw·, el 
·mismo Je quien se lw ha_blarlo, ilfeTcecle8 y Gri~elclct Silva, 
S1tsana y .Matgaríta Mct'l't·inez, y el misn.o poderdante Pastm· 
Silva. 

El actor acompañó á su demanda diferentes títulos é hijueln.s 
como comprobantes del derecho qne asegura tener en el terreno 
1Í predio cuyo deslinde y amojonamiento svlieita, ·y dacio el 
correspondiente traslado p0r el término legal á c:tda uno de los 
interesados, aceptaron todos la pretensión de aquél, acompañando 
h m 1yor p~trte SLB títulos respJcti ~-o~ al contestrH el traslado, 
con excepción de Salmdor Monje, foja 8:), Cecilia Vargas, foja 
86, miseo Sil va C., foja 89, rmaderno prineipal, los cuales 
manifestaron no ser colin,Ja.lt:Js, con exeep~i:ín t.ambién rL:J 
Pedro M~ndez !barra, fo .a 99, quien renunció el trasiarlo, 

· cxp::>nienclo que no se opouía al .:lesliu:!e, ni t,mía excepciones 
dilatorias que presentar, y por últim::>, ele Manuel Santos Tobür, 
el cual, por escrito de fojas 107 á lO:J, que parece ser del 2 t 
de Junio del citado año, por ser esa la fecha de la nota, h<tbili
t·wdo el papel eu que se_ extendi6, se opuso á la dem::wda, 
o.bjetánclola de inept:t, al tenor dd caso 2. 0

, artículo 37!), 
Códicro Judicial del Tulima, por cua:1to se había dirigido contm 
dive~as persona~ de las obi1gad ~s :i interveuir en el juicio. 

L::>s límites del innwebl,~ .le "Saü-Igna.cio," que en parte 
pertenece al demaudant~J, dij0, uo alcanzfl.n á toc::tr á los del 
"SMteuejo," y de coHsiguieute, lo:> comuneros de éste no han 
tenido por qué haber r-i io dunH:nla lo:;. Su ¡)re lio, añadió, no 
entra hasta, la parte centr;d de "La Laguna," cuya errónea 
per;;uación es lo que ba dado origen á la demanda. El excep. 
cio:wnte t·x·Juso también que el terreno que antes ocupaban las 
aunas de la 'mi3ma laguna, e:·a baldío y de propiedad, por tanto, 
d~ In N !CiÓ,), pero que él te11Ía derecho á la parte (:el lado del 
Norte del terreno descubierto, por cuanto había hecho los gastos 
necesarios para obtener su do~ec:tcicín. " El demandante, agreg6, 
se propuso desecar, y al efecto desrcó el resto en su mayor 
parte; pero e:;ta obra, que fué un atenta !o contra mis legítimos 
derecho<, fue impedida por la policía en todas sus inst:mcias." 
La copia del aludido juicio de policía, el Cllal se registra de 
fojas liO á 115, se acomp<tñ6 al correspondiente memorial. 

Dado al inc~dente el cur,;o determinado por la ley y consi. 
derarla· la cuestión, con el as3ntimiento tácito de las partes 
como de puro derecho, ol J.uez 1. 0 del Circuíto de Garzón 
pronunció sentencia, en die2'i de Jalio del año próximo pasado, 

en la cua~ declaró no probada la referida excepción, y obligado, 
por lo nnsmo, el exccpcionantc á contestar direckunentc la 
demanda! pues i~1t.erpuesto por éste el rec.urso de apelaciúu 
q,ue le. fue conce~¡do ?U ambos efectos parn. ante ql Trib•mal 
Supenor del extwgmdu Estado del 1'olima, é~te, :despurs de 
habe~ resuelto 9ue ~m ina~lmisible un artículo de: especial y 
previO pronuncia?lH'nto, 1t1troducido por el mismo excepcio. 
nante, sobre nnhdad de la actufl.ción anterior á la f~Jdm de l11 
reci:•.maci?n, entr~ á ~a!lar el rccnr;;o p~ndiente, como lo hizo por 
prov1deuc1~ de vemt1ewco da Octubre del citado año., revocando 
la sentencia apel.ada, y declarando q11e el "excepcionante y el 
actor. estaban obl~gado!> á demo~trar, el primer.) ;que real y 
efectivamente extsten entre el predio de "San. Icrnacio " y el 
de ·: Sartene~o," terrenos b~.ldíos 1Í po apropin.d~s, :con título:> 
legÍtimos, expresando SU situación, SU caliJad, Sl' extensiÓn. 
sus condici?nes cli.mattÍricas y sus proJuctos dlineralcs (, 
vegetales; s1 es cultivador de dichos terreno~. y si le l1an sido 
legal meto ~djuclicados ó transmitidos á cualqnier ot~o título; si 
l~ que sos~Jene es .la exi:stencia de un lago d~ mo p1}~lico, deben 
st<tblecer~e sus dllnl:'nswnes y la chRe de emlmrcacaques porque 

p_aede ser navegado, y el segundo debe comp;:obar q·)e el excep
cw~aute es P?seedor del terreno opuesto al de su prQpieJad que 
pretende deslindar." , 

De acuerdo co.n ,este fallo, el Juez ele la primer~ instancia, 
1~or auto de veiUtidos de Noviembre del mi:omo m1o,: procedió á 
abrir á pruebas b exrepcióu. con Mrmino de nLwve!días comu. 
nos, ch:mtro del cual a m b:1s partes produjeron las q\1e. creyeron 
conducentes á la clemo<traci1ín ele sn;; den!chos; si(,ndo de ad. 
vertir qne ti Miguel Silva Cuéllar, uno ele los demanrlados como 
colindante, quien aceptó el deslinde seg1)n queda dicho, y so 
presentó con varios títulos de propierh1d, pidiendo s~ le tnviE•se 
como parte en este e.:;t;tclo probatJrio del Rsunto, se lo necró tal 
solicitud por auto ele diez y siete de Diciembre de ~que!"' afio, 
contra. cuya determinación no se iutorpuso re1;urso aleruno, y por 
c:1yo motivo b Corte no tiene por qué ocuparse e~1 este par. 
tiCular. 

Couclnído el término de prueba~, el negocio fué ~fmtenciado 
nn:n~a:nente, con ~ech:1 eiuco de .Enero último, en¡ el mismo 
sentido que lo habta sido antes; ésto es, con la deci:aratoria de 
que no se había comprobado la excepción propuesta. por Manuel 
S. Tob:u sobre ineptn, dennncl•t, é i•nponiendo :1 éste la con:so. 
cueuci::d obligación de contestarla direct•tmente. 

Da esta de.:isión, de la cnal a peló el perjudicado i p:ua auto 
el Tribunal del Tolim:t, y qae luégo, pOI' rei'Ocaboria del anto 
respectivo tí. petición de parto,- se conc0dió p:1ra an~o la Corte 
s.uprerna ele la Nación, procede este 'J'cibnnal :'i oepparse, por 
vtrtnd del expresado recurso que He ha considerado 'e! e ~u com. 
potencia, en cna.nto se atirrnót por uno de los inkre:--ados en la 
litis que ésta se refiere á hif'ne,; del dominio de b Rbpública. 

Snbstanciado debida,rnente tal recurso, la, Corte procede á 
examinar previamente si el negocio está en rea.liciaU sometido 
iÍ. su jnrisdieci1ín, y para ello con,idera: 1 

1. 0 Que el excepcionante no ha f:omproba,do hecho alcrnno 
d·3 los especificados en la. citadn providencia ele veinticinc~ do 

. Octnbre del año próximo pns~~do, dictada por el Tiibunal del 
Tolirn:-¡; h~chos que, segnramento, Re mandaron denvlstrar pam 
qqe qnechra claramente determinada la competel)t:ia de los 
'fribnuales que debieron intervenir en este npaocio. : 
. . 2.

0 
Que los lagos ó lagunas de todas clase; sólo })or serlo y 

Sin que se tenga en cu.:ut:t Rll extensicín, BittL'IGÍÓIJ, profundidad 
y demás condiciones, no perte;-~ecen ipso ju1·e :í la Náci6n, como 
p:Hece entenderlo e~ excepcionante, pnes en alguno$ casos las 
aguas qne los constituyen pueden ser y ban sido frec\lentemente 
obje~os de apropiación lKt~·tienla~. para abrEvadero~, riegos y 
dernaH ~wces1da~es. de b wrlmtnn agrícol.a ó pecn\uia, y aun 
de la vida doa;estica, de manera que el smmle h<:cho de la 
existencia de un lago ó lagum\ no constitu:,r~! por sí solo lrt 
prueba de la propiedad ele la República, como la eoristituiría la 
sola existencia de una mina de oro, plata etc., en cualquier 
punto de su Territorio. 

3.0 Que el terreno correRpondiente ::í. la concavid~d ó cueuca 
desde donde desaparecen~ las· agnas de UPa de aquellas lagu. 
nas que por su naturaleza pueden ser a propindas, pert.enece poT 
regla general á los dneños de los predio:, cooügnos, sea que ,la 
laguna se haya formado en tierras el~ propiedad p:=trticular ó 'en 
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las que no han r.ioo apropiadas, ó sea que la desapa.ricicín de 
las aguas haya tenido lugar por la acción lenta. de la evapora
ción ú por Pl esfuerza de la indt1stria del hombre. El he()hO, 
pues, del retiro ú de:;ap:.trici:ín de las aguas de un lago que no 
conste haya sido dJ uso público, no cons:;ituye en sí mismo 
plena prueba ni preslllu:ióu leg:d de que el terreno que formaba 
el lecho c) cauce de esas aguas tenga el carác.:tdr de baldío y sea, 
por consiguiente, de propierlad de la N'teióu. 

4.0 Que sin qu3 la. CJrta entre á est[m u el mSrit::> de la 
n'lnltitud de prueb:ts pre.;ent ,,das por el dem1ndante, tiene pre
cisi:ín de ob3ervar, en la irnpre:;cindtble nece:iJ,~,¡ del e-;tirm.r su 
competenci<t, que en muuhas de esas pruelms ao se cih cí Reñala 
la lagun:t en cu:~sticín, com l simple límite de l:ts porciones del 
terreno ele "San-Igu:tcio" vendidas en diferentes épocas al 
. dem::tudante mismo, sino conn lncieULlo p:trts, en m.oyor ó 
m2nor e:üen>iSt~, dd dt;Jrrecho ó tierra ven lid~. de manera que 
en el est,tdo act,Hd del neg:>cio, ex:i~t3 por lo m':mo3 b. presnn
eión de que la República. no ha tenido ni tiene derecho en la 
expresada laguna. 

5. 0 Qc1e el jtticio de policía á que ahde el excepcionct.nte, 
lejos de comprobar el derecho ele la. N:tci0n en la. tierm que 
ocupab:tn las :1gLta" lit. lit rderida lagun·t, P'trecJ demostrar 
mi:; bien el derecho que en ella creÍ<t t:mer el mismo ex:cepcio. 
nante y dueñoJ ele lo3 co:1tigllo3 pr<!clios, puesto que· aquél no 
sólo ejercitj eu ella a.cto3 de verc.ladero dominio descci\ndola 
por el lado del N orce, sino qlle invit6 <Ü demandante y á otros á 
practicar h. misma operaci:'ín en otr03 p,mtos, como d·twños de 
labnmzas dr; cr:waota.l cont·ig·un.s á la Lag-n-na, y po1· C1'e<11'los 
tJarticipes en el Lago, po1·qne ellos repet-iclas veces le habían 
didw que ten.í.an pa·¡·te en el. (Respuesta á la 2." de las posi
ciones, foja 1 i 4, cuu.dorno de prueba&). 

6. 0 Que en diez ele Junio de mil oc.;hot;ientos setenta (foja 
38 cuaderoo principal) el excepciun:.wte vendió al actor un 
derecho de t·ie·Na qtui e.,tti 1; n co mú.n proíncl·iviso con el ele los 
hijos del.fi!l.rulo Nivolás Silva lllo .. ñnz y con las del vendedor y 
de ln señorct Plrwentina. Mejí.ct, sitNs en "Let Lctguna," ju7'·Ís
d·icción, etc. El globo ele t·ierm en que está ind·uiclo el de1·eclw 
vencl-ir.lo esttí clenwrw·lo ( eutre otros mucho3 linderos que 
para el c;tso no es necesario determinar) por los siguientes: 
túgniendo ésta,s (las cercas dd potrero de Guana.cas) lwsta la 
pue1·tu ele golpe .del camino 1·eal; de aqu·i ú. bttsocw lcts del 
';;:.an:;ón de l(t ca>a de Lét Lagunn. y siqu.ienclo esta9 cercas 
1wstct ww. zc~nJCL innwcl·iatr1 cí. d·ivha cctsct, y est<t WTibct hasta 
pone1·se un f¡·ente de 'ltnr.t lomi.tct qtw c:lom.in(t cl·icha casct; del 
pie ele clivlw. lo rnita á. ,Íf.LI' ú. utrr.t. qtw hace en la or·ilht ele Lct 
Lag¿¿nrJ,, D.E AQUI HASrA LA r.UTAD Dl;; J,A LAGUNA; LAGUNA 

ARRIBA, POR LA ~flTAD, ha'itU encrnttnt7' ellindem que d-ivide 
los te1'1'CJW1J del seño¡· P.Ht(l¡· Silua; ele ctquí, to,nxndo los 
lindei'O~ ele lr.t labNn::r.t. y t~¡·¡•,mo3 del mismo Silvx, hasta 
&aUr á la sctbcmct, etc. 

7.0 Que lo hast:t aquí expuesto, con prescindencia de otras 
muchas -.:ousideraciones que podri::l.n aducir.3e, el no hacerse 
mención en ninauuo de lo.s antiguo:> y moderno~ títulos de pro
piedad de lo,, r~spec.;tivos predios al designar sus límites, de 
que estos colinJeu con terrenos ba.ldíos 6 propios de la N ación 6 
de ::dgun;L otra entidad y la. aquiescencia de to:los los d?más 
conduei1o.3 del 8artenejo ;\ la pretemión del actor, destrUirÍan 
cualq :tier fun.Lunento deducido rle esta misma actuación en que. 
la Uürte quisiera apoyarse para creerse con facultad de inter
venir en ia pre~•mte contienda, en que no consta de ningtín modo 
(1ue se trat::! de bienes en q1te pueda estar interesada la Re-· 
pública.· 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, oído el con
ceptü del señor Procur;tdor geuer:~.l, declara que no es compe
tente pM:L conoc.;er del r~curso de apelaci,)n por el cual han 
venido 1(1:-; auto:-¡ á esta Superioridad, y dispone que se devuel
n~ al Juez de h primera instancia para que les dé el curso 
<;ue fuere conforme á derecho. 

N otifíqnese, cópiese y publíquese. 

R . ..d'ntonio Mttrt·inez-José M. Sampe·r-Julirm R. Cacle 
Baye1·-Jhancisco A. Fernánclez-.Antonio Morales-Ben.jca
mi-n Nog·ue1·a--Manuel .A. _Sanclem.ente-Ramón GHerra A., 
s~ ;retario. 

En diez de Junio de mil ochocientos o::henta y siete, noti
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guer1·a A., Secretario. 
En diez y seis de los mismos, notifiqué el auto que precede 

al señor D. José M. Rocha B. 
JosÉ M. ROCHA B.-G1Uwra A., Secretario. 

En die"' y siete de Junio del mismo año, notifiqué al señor 
D. Federico Patiño el auto anterior. 

FEDERICO PATIÑO.-Gue1·1·a A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES . 

Corte Suprem.ct de Justicict.-Bogotá, Junio dos de mLl 
· ochocientos ochenta y siete. · 

No apareciendo comprobado en estas diligenci~ts el carácter 
oficial cou que Felipe Campo y Teófilo Valeuzuela hubieran 
intervetii<.lo en el juicio ejecutivo que se Higió entre Vicente 
Durán y los herederos dP Juan Ducruet, en cuyo juicio ocurrie
Ton algunas demoras que se imputaron á los sindicados, como 
Jueces l 0 • y 2°. respectivamente del Circuíto de Buga.; y como 
t\in esn. comprobaciuu n.J puede aseverarse que los sindicados 
hayan delinquido cotno tn.les Jueces; la Corte Suprema de la. 
Nación, admiuistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridu.d de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Pro. 
curador aeneral, revoca el auto que en diez y siete ele Febrero de 
mil ocho~ientos ochenta y seis pronunció el Tribunal Superior 
de J u;.;ticia de Popayá.n, sobreseyendo en el procedimiento, y se 
le orclená que, di~ poniendo la ampliación del sumario, haga 
aarecrar copi:1 de las diligencias de poBesión de los empleados 
d~ q~w se trata, decidiendo nuevamente con arreglo al mé'rito 
de la actuactóu. 

Notifíquese, c6pi·ese y publíquese. -

· R. Antonio Mr.t.rUnez-José M. Sam.per-Julián. .R. Oock 
Ba,yM-Froilán LaTg~wha-Antonio ivlo~ales-Benja.rnín No. 
gtte7'a-Mwn·uet A. ,Sanclemente-Bamon Guerta A., Secre. 
tario. 

Eu seis de Junio de mil ochocieutas ochenta y siete notifi
qué al señor Procurador general el auto que pr~cede. 

AR!.~WO M.-G1~er1·a Á., Secretario. 

Oa1·te S1tprema el~ Just~cia.-Bogotú., cat_orce de Juni'J de 
mtl ochocwnto/5 ochenta y stete. 

Vistos :-Instruído este sumario en virtud de denuncio dado 
por Ignu.cio F.ranco,. para averiguar la,. re~ponsabilidad, en que 
haya podido muur,nr el ,Juez del Ü1rcmto ~~ U bate, doctor 
Autouio Romero Torres, por no hal;er concurrwo á. su despacho 
en l•lS días 26 y 2i y parte del 28 del mes de Abril de 1 t;86, 
el Tri banal Superior del Distrito Judicial de Ouudinamarca, 
llamado por !a ley á conocet dsl negocio, ha Ji?ta~ü .auto de 
~obreseimieuto que ha consultado con esta. Supenondad..,. 

Substanciada la consult::.. en lof; términos lega.lt:s, el señor 
Procurador general ha pedido que el auto se conlirme, por estar 
a justado al mérito del sumario. Segúu éste,. el Juez Romero 
1'orres, ap_rovccbando los días ele v¡tea.nte de la Semana Santa, 
vino á esta. ciudad CQn auimo de regresar oportunamente á 
Ubaté á ejercer sus funcione:;, cosa que no pudo veritiear por 
haber enfermado, de lo cual ofr~cen plena prueba las dili
aencias practicadas. Resulta, además, que el 27 del mismo mes 
b Ub ' f d ' . b f ' ' fi . Jleaó á ate, en ermo to av1a, y sm em argo, ue a su o cma 

·y Jió curso á los nef?ocios pendiente.s, y consta tambié~ <~e lo 
actuado, que el r0fendo Juez es acuswso en el cumplmuento 
de sus deberes y que los negocios á su cargo estaban al corriente. 
Es claro, por lo tanto, que su separación por. dos días del 
juz"ado fué involuntaria y que de su parte no hubo intención 
de ~iolar la ley ; y siendo esto así, la Corte, de acuerdo con lo 
pedido por el señor ProcuraJor general, confirma el auto COll

sultado, administrando ~\.\{',t\.e\a 'i.\n. \\.()\\\.\St() d~ \.""' R~-p<."o\'>.ca. J p.m: 
autoridad de la ley. 
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Hágase ~c'l.ber, déjese copia, publíque en la Gaeetct "Juclicicd 

y devuélvase el snm:nio al Tribunal de su procedencia. 

_ R. Anton·io J1Ict1'tínez-José M. Samper-JLd-icín Cuck 
Baye¡•-]/l'((,nc·isco A. Fe1·nández- Antonio 1llrwales- Ben
jamín Noguera-ilfanuel A. Sanclemente-Rctmón Guenct A. 
Secretario. · 

En quince de J uni0 de mil ochocientos ochenta y siete, 
f¡uedó el señor Procurador g;!ncral notificado del anterior auto. 

ARANGO M.-Gue1Ta A., Secretario. 

Corte Snp1·cma de J•ttsticia-Bogotá, Jnn'Ío qtnnce ele m·il 
ochoc·ientos ochenta y s·iete. 

Vistos :--Se iniciaron bs prese¿tes diligenciac;, por dennncin. 
Yerbal de Darío Valaguem, dada ante el Juez DeDartamental 
de S_ugamuxi, con fech~t ~1 de Jnlio ele 181;6, :i efecto de que se 
averiguase la respomablhdacl en que huhiem incurrido el Jefe 
del mismo Departarue~to, J u_a~r, N epomnceno ~incón Motta, por 
habt>r mandado redtv·u á pnswn á Rdael Draz, sirviente del 
denunciante, y ordenado que se allanase con tal objeto la casa 
de habitación de éste, sin observación previa de form,Llirlad nl
guna ; cuyas diligencias han venido á esta Superioridad en con
sulta del auto de sobreseimiento, que el Tribuna.! Superior de 
'l'undaiJ?n. pronunció en Sala de primera instancia el día veinte 
de Abnl del presente año. 

Dada á la consnlt;t en csh segunda imtancia la tramitf.tción 
corre,;pondiente, la Corte procede á resol verla, considerando: 

1.0 Que, como lo observa con mttclw. exactitud el señor 
Pro ·ura~or general, ?O c~nsta en autos el carácter público de 
que h~btera .estar~~ lllVesttrlo el denunciado, c~tando dispuso ú 
ordeno la eJeCUCH~n de los. h8chos_ que se le unpntan, y rlebo 
agrega~s? al s.umano un~,copto legahzada del nombmnuento y 
de la dtltgt3ncta do poseswn del empleo de· Prefecto d~l cit::.clo 
Departamento, sin lo cual no podría, llegado el cn.so, conocerse 
~a verrladera naturalt~za del delito ; 

2. 0 Que debe recibirse al sindicado declaracirÍn iucla(l'atoria 
en los, t~rminos_ -prevenidos po; l_os artíc_ulo:; 1,447 y siguiente~ 
del Cvdigo ~ udtt:tal de la R:"publ10a, debiendo· procura.rse averi. 
guar el rnotlvo del arresto y evacuar las citas que resulten· 

3.0 Qtw es itJdi,;pensablo recibir nueva decl::tración, c~n las 
formalidades legales, al Alcaide de las cárceles, Sixto Sanabria 
á fin de que explique la contradiccián qne se nota entre su de~ 
cbración de foja 2." vuelt¡~ y el contemdo de la nota ú dili·.ren
cia que fiO ve al f_rente do b f?ja 6.", pues en la primera;" de 
f~cha 29 de Septtembre del Citado año de 1886, aseguró que en 
dwhtL fecha estab:t en su p::>der la boleta de <Hr-~sto librada con
tra Rafael Dí<J.z, mientra<; que en la seO'nnda aseveró que tal 
l~oleta la hahía cl_arlo al Pr;efecto, en la _f~cha en que se puso en 
hbert<td al rnenctonado Dutz, excarcelactón que, como él mismo 
dijo, tuvo lugar á los rYt¿atro dícL8, ósea el 21 de Julio, puesto 
IJUe la prisi6u ó arresto se verificó el 17; copia de dicha. boleta, 
caso de que se descubra su paradero, se agregar;'Í. al expediento. 

N o considera la Corte indispensable lá práctica de ninD'una 
otra diligencia, y en tal virtud, de conformidad en parte c~u el 
concepto del señor Procurador general, administrando juo:;ticia 
en nombre do la República y por autoridad de la ley, re,'oca el 
auto de sobreseimiento consultado, y dispone que ampliada Lt 
averiguación en los término:-; que vienen expresados, so resuelva 
por el Tribumtl de primera instancia lo que fuere conveniente 

' 1 'o d l ., ' scg'.tn ~ mento e a actuacwn. 

Notifíquese, c6piese y publíquese. 

R. A-ntonio JY!twtínez-José Jll. Samper-JuZ.i,ín R. Cocl.; 
Bayer-Ji'l'ancisco A. Fe7'1uíndez-Antonil) JlforJ.les-BenJa

rnín No_r¡tteTCt-illcmuel A. Sanclcmcnte-Ramón G·ue1Ta A., 
Secretario. 

.~n d}ez y ~eis de Junio de mil o~hocientos ochenta. y siete, 
:qohfi~uo al senor Procurader general el auto que precede. 

1\RA.NGO M.-Guerm 4., Secretario .. 

C01·te Supre'mct de Jn9ticia-Bnuotá, Jnnio dieziaéi9;de mil 
· oohoo·ientos ochenta y wi-eto. 

Yistos :-Guillermo <;Jhaves fué lLun·do á juieio de 'respon. 
s-:tlnhdad y por los trámites extritordinarios, á virtud de auto 
dictado por la Corte Suprem:1. federa.!, de dos do Nvvier~bre de 
mil ochocientos ochenb y clo>, y por violación dd artícLÜo 41-! 
del C.ídigo Penal de la. Nación. 

Denvóse el cargo de que el exprcr;~do Chave:;, siendo Juez 
nacional ctel Territorio <18 S:tn-i\I trt[n, se sep:H!Í del destino 
que ejercía, sin previa licencia y sin m:)tivo alrruno que

1
J'n;;titi-

. / o ' 
c.1.ra esa scpamcwn. 

Continu6.o;e el juicio con notahles rlcmJra--:, or,, p~rqne el 
Jt~ez P'??esad? había. variado de domicilio, in·ierrumpiénrlow 
as1 ~a ch_hgencta d.el l~ifonne que dcbh rendir, ora ¡~or otra'> 
V'Hlas Clt'CtmsbncHts mherentes á cambio del personat de los 
Magi:;truclos, etc.; y es lo ciert;o que la actuación siguió un 
curso demasiado lento. 

A virtud de las recientes disposir;ioues leg-is:.ativas, lel necro
cio pasú á., conocimiento del Tribun>d SupGrior ele Gu_ndi~a
marc;1; y este, por anto de nueve de 1\hrw del corrionie [tfío 
orden~ que ce~~~a tod~ -procedi,niento contra. c:nves, por cst.a;· 
pre:;cnta b. acct~n cnmtn:>l en relación cot: el car()'o' que la 
había deducido la Corte federal. Tal resolución. ha ~dnido en 
cons~ltct -~ eotol. Superiorid:td ; y habiéudose dado al ntgocio la 
tran~ltacton legal, el señor Procun:dor es de con•5epto que debe 
COnÍlrrnarse el :;tUto consultctdo; Slenclo lleO"<~.da y(t la oportuni. 
dad de resol ver la consulta. o i 

Pero _antes es preci~o. l_mcer notar r1ne en el experli9nte hay 
constanCia de haberse tnlcuccL otro sum:1 río CO[ttm el sindicado 
Chaves, por violación del artículo 142 del C6dis;o Ju liqül de la, 
N ación, también en su condición de J uc·z na~ioual del Terri
torio de San-Martín; y dt~scle luéo·o qne este m.evo delito inte. 
rrumpió ~a presc;·ipción ·}~l. prime~·o, conforme {t, lo dispuesto 
~n el art~~ulo 7 2 ele~ C.JClt}sl) _Penrd de la N 1cwu, poro esta 
wterru pcwn _no abarco un t.;rmtno m:1yor de dos '?eses; porque 
h culpa pnmera tuvo lugar en Enero de nnl ochocientos 
ochenta y uno, y la segund::t en M>Lrzo del mismo añd, comen
Z<'Í.tdose desde aquí: á contar ele nuevo b prescripci6n ppr ambos 
caro-os. 1 

Ihsta. la relación CJite procede, p:1ra que, teniendo ~a cuent::l. 
las dispoúciones del O.ídigo Penal, en sus artkulo~ 39;) y 414, 
que s:Jña.l_an las peu·ts con qua clJbii.!t'a casuigarse i al Juez 
Cha.ves, mn,gnna de la ctvLles es corporal,-y eompar~rlas con., 
e~ artículo 71 del mismo OS ligo Pen,d,-pa.ra oncontra.r como 
cwrto y demostrado que la pre:3cripci,)n ~e ha verificAdo en el 
pr~~e~te caso, y que _la ce~aci.ía de p:ocedimieoto clecr~t.ada por 
el l nbuua.l de Oundtnarnarclt e:; estttcta·uente lecr;tl 1 o o 

Por_lo :-x_puesto, la. Corte Suprema. de la Nación,· adminis
trando JUStlCt<l. en nombre de la R~p1íblica y por ant~ri.lad de 
la ley, confirnn el auto consultado del cual sn hizo~ mención 
al principio. 1 

Notifíque~e, c6piese, pnblíc¡uese y devuélvase al/ Tribunal 
de su procedencia. i 

R. Anton·io J.fa1·lí.nez-José ],[. S,mtpe¡•--Inlíti\1 R. Cock 
Baye¡·-llntnci..sco A. FenMÍ.nrle.?-AntonÍ<) JJfm·ale$-Benjct
mín Nogtwnt-Jlannel A Sanciemente-Rrtr.'Lón Gr' eTra A., 
Secretario. 

El_ auto ~nterior fnt5 notifica,1o al soí'íor ProcuradJr general, 
hoy dwz y s1ete de Junio do mil oc·boc:ientos ochenb y siete. 

1 

ARANGO M.-Gtt.e1'1'C~ .A., Secretario. 
1 

Corte fhp1·ema de Justicia-Bogotá, Junio diez y sJis de mil 

ochocíentos ochentn y siete. i 
Yist~s :-El Tribunal Superior del Distrito J~diéial de 

Antwqma, en sala <ie un solo lVIavistrado prcocedienrÍo con 'un 
l 1 o ' e; o por -~ buena a_~mini,;traci6n de j_usticia que 4onra 6. esa 

Oorporacwn, procerlw á levantar sumano pam averio-uar si el 
Suplente primero del Fiscal 1 .0 del Circuít.o ri.e Medellín Fmn-

. cisco ~ avier V idal, comprometió su responsabilidad ~~1 p~ner en 
una Vlsta que clió en el sumario qne se seauía contm Rodolf.o 
Mejín., por envenenamie'nto, Ir. fech'1 ,,, 9 de

0

0dubre de 1886," 
en vez de la de cinco de ese mes que fué en la que, ; sin ducb 
realtnente despachó el Fiscal ese a::;unto. ' 
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El mismo 'l'ribuual puso punto iÍ. la iuvestigacióu sobre.:;e. 
yendo, por cuato ~~<~rece d~ la> explicacione~ ~uo da Vicbl 
en una larga exposlCtou, que el n.co~tumbr~ escnbtr la fecha del 
di·t en qtu tbbe devolver lo.> ll'\50Cto3 al JUzgado, y que por 
ústo [l.gticipó la. de c¡ue se trata. · · 

Ha venido en consulta ante .la. Corte el auto de sobre
seimiento, que tiene fecha dos de Abril último, y habiéndose 
observado b tmmitaci¡)n correspondiente, pasa la. Corte á 
resolver: 

E 3 evidente que b fecha escrita por el Fiscal en su de~r:~?bo, 
fné ar.ticipada en cuatro dí:ts á la ~e?ha e_n que se. devolvw el 
sumn.rio, segtín así apa:ec~ dn las cltl1g:enctas po~tenores y de }a 
confesión que hace el stndtc;telo en su md<tgatorm de foJa 7. ; 
pero no resulta que hubt~m en e~e _h?cho -~olnukt? d_e. cau~ar 
mal, ni i\. las personas, n~ á Lt ~dnnmstra~1~n ~e JUStll.:l~, smo 
solamente \l.U~t práctic::t, st so quiere, proptcta ,, pr_orlnclf con
fusión y errore~ l¡tmentablcs muchafi vc:~cs; prácttea. que no 
t0 nía otro rnrívil, según aparece del snmano, que el de que .los 
asuntos que el Fiseal despach<tln1; tuvie~<tn .la fech:J. _del ,día en 
qne á este empleado se le cumplnt el ternuno d_e sets chas que 

J • • 1 l la ley le concede p:tr>1 Ijar ?p1muu en a s~11_nann. . .. 
Por lo tanto la Cort0 Suprema, admrmstraurlo JllSttcrn. en 

nombre de la Rnpúbliea y por auLorirhtcl de b ley, y de acuerdo 
con la opiniríu del señor Procurador de la Nación, aprueba el 
auto <;ousultado. 

Notifíques¿, copioso, publíquese y devuélvase el expeuiente. 

B . .Ant,m·io 11fm·t-ínez-Jnsé M. Sampe1·-Jd·ián C~clc 
na.ye?·-F¡•(LJ!.c·i8CO A. Jí'e·rn~tnrlez-Antonio M?1'Ctl~s-BenJa
?'11'Ín Nogtw·a-Jfctniud A. ;:)dnclemente-Rctmon G'tte?'TCt i1 , 
Secretario. 

Al señor Procur:.tdor general notifiqué el auto .anterior el 
diez y siete de Juni0 do mil ochocientos ochenta y swte. 

AltAXGO M.-Guerrct A., Secretario. 

Gótl< Sap''""" do JW<tioia-Bogotft, Junio diez y siete <k mil 1 

ochuc·ientos ochenta y s·iete. 

Vistos :-Consulta el Tribunal Superior de Cundinamarca 
en la sala de lo criminal, el auto que profiri6, con fueha siete 
de 1\'byo último, por el que decLtrct_ rrescri~tt la. pena y S\1~
pende el procedimiento en el snr~ano mstrmclo para persegmr 
al Fiscal del Circuito de Facatattvá, Arturo S. Andrade, por 
morosidad en b instruccitín criminal contra Teodoro Gutiérrez, 

• por daños en bienes ajenos. . 
Siendo tiempo de reflolver, la Cort: constd~ra: 
El diez y seis ele Septiembre de mtl ocl!oC1011tos ocb~~ta y 

cuatro recibió el Fiscal Audrade el sunutno contra Gutterrez, 
v lo devolvió al juzo-ado el veintinuevo del siguiente Octub!e 
~(, despaeh::~.do; y c~mo consta que Andrade tornó posesión del 
~·:~,rcro de Ao-ente del l'vlinisterio público en Agosto del expresado arr;, e~ clar~ que incurri6 en 1~\ r~sponsabilidad ~ue d_etermi.na~ 
los artwulos 11 y 278 del Ü:Khg~ 

1 
penal c~e Uundmar:1a1 ~a , 

poro como b pena e~ ~l~ ~e ~nspeuswn del empleo por el. ter m m o 
do dos meses, y subsldtanam~~te la de .~ulta, :[ rl. deltto h_~ce 
más de dos años qm' so cornettn, y no hn: m~e~v~;ndo mter;upc~on, 
]a pena está prescrita, conforme á h dtsposlClOll del artJCulo 49 
del citado Código. 

Por lo tanto, administrando justicia en nombre do ln. Repi'Í. 
hlica de Colombia y por autoridad de b ley. y ele acuerdo con la 
opinión del señor Procurador, se confirma el auto consultado. 

J>Totifíquese, c6piese, publíquesc, y devuélvase el expe. 
diente al Tribunal de Cundinamarca. 

.R. Antonio Ma·rtínez-José M. Sct_mper-J'I.~l·ián R. Oock 
Baye1·-Prancisco A. Jí'M·nánclez-Anto·nio Mo?Ytles-Ben. 

jnmín Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gnerm A., 

Secretario. 

En diez y siete ele Junio de mil ochocientos ochenta y siete, 

!iO~ifiqué al señor Procurarl.or general el auto que precede. 

ARANGO ])f.-:-Gu.e;na A., .Secretario. 

Oorte Sup1·ema de Jnst·icia-Bogotrí., Ju,nio cl·iez y ocho de m-il 
ochocientos ochentrG y siete. 

Al ocuparse -esta Supremtt Corte del sumario iuRtruído 
contra· Paz Gutiérrez, por el delito de falsificaciiÍu de moneda, 
observó que se hnuían demorado las diligencias, y ordeniS, por 
auto ele cuatro de Noviembre ;próximo pasado, que se tomara 
copia de pn.rte del expediente para averiguar la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir el juez 2. 0 del Circuíto de Zi. 
pnquirá, Antonio Gonzá.lez Ortega, por mzón de la demora en liN 
instrncción del sunnrio. · · 

El Tribunal ele Cundinam::trca promovi.í y adelantó las 
diligencias, lev::tntauclo los comprobantes que juzg6 conducentes 
á 'la investigación orclem.cb por la Corte ; pero en la secuela de· 
elhs notó que el derecho ,¡e imponerle pena á González estaba 
pre~crito. 

El Fiscal pidi6 que se hiciera Lt declaratoria respectiva, y 
a~í lo decidió el Tribunal, por auto de diez y seis de Mayo último, 
ordenando la consulta del aut-o con la. Corte, y qne so saquo 
copia de lo conducente, para que se nverigüe por el Juez com
petente si los Secret::trios del Juzgado del Circuíto de Zipaquiní. 
ha.n incurrido en responsabilidad por las dernonLs notftdas en el 
sumario contra Paz Gutiérrez. 

Sustanciarla la const~lta, es llegado el caso de resol ver, y 
para ello, la Corte consHl,era: 

Según el artículo 71 del C6digo Penal Nacional.. oooo "En 
los delitos y culpas qne teng:tn señalacln. otra pena (distinta de 
la Corporal), ést<t se prescribe por el trn~cnrso de cuatro 
años;. 00.00 se cuentan los términos desde el día en que se 
perpetró el delito ó culpa." 

La pena. en que incurriera el Jnez de Zip::t.quirá. Gonztilez 
Ortega, por haber demorarlo el despacho del negocio de que se 
ha hablado, sería la determinada en el artículo 415 del CócliCYo 
Penal consistente en la snspensión del destino por dos meses"' á 
un año y en una multa de diez á cien pesos. Esta pena no es 
corporal. Consta de autos que el señor Antonio González OrteO"n,. 
dejr1 de ser Juez 2.0 del Circuito de Zipn.quirá, desde el veintL 
cinco de Enero de mil ochocientos ochenta y dos y como desde 
esta fecha hasta el día en que el Tribunal decretó la prescripción, 
habían tr..tscurrido más de ctin.tro años, tal auto está arrocrla.do 
á la ley. · "' 

. En consecuencia, b. Corte, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley confirma el auto 
consultado. 

Notifíquese, c6piese y publíquese. 

R. Antonio Mart·inez-.José JI. Srtmper-.l'l.~lírin R. Cook 
Bctym·-Ftancisco A. .Fe?·nánclez-Antonio 1li07'ulP.s -Benja. 
'fri/Ín Nogne?·ct-.MamwlLl. Sanclemen.te-EI Secretario, R,,tm6n 
Gnerra A. 

En veinte de Junio de mil ochocientos ocbfo'uta y siete, 
notifiqué al sefíor Pro'!urador general el auto que precede. · 

ARANGO 11.-Gnerm A., Socret::trio. 

DOCUMENTOS V ARIOS. 

Seüor :Magistr>\U~ y I'r~si<lerite tle la Corte Suprema Nacional. 

Yo Fidolo González Lineros ante V vs,. Señor, di ero: en los 
aí.los de 1875 á 1877 me llamó á juicio de respons:~bilidad Ja 
Corte Suprema como á Juez Nacional del Circu'Íto ele Guata. 
vita, Estado de Cundinamarca, por atribuirme una falta en el 
cumplimiento de mis deberefl, enteramente supuestos. La Cort~e 
me absolvió, con consideranclos muy satisfactorio:; para mí sen
tencia !)U e no se publicó en el Dia1·io OJiciul, porc¡ u e ell~ ~o 
r?sultó al sabor de quie~]Ja pro.nunció, au~1que lo pedí repe
tidas veces al entonces Secretano doctor El1seo S[Lntander. se<<IÍn 
el derce~o que me co.nc~di6 el _a~tículo 1,801 en sn parte fi~al, 
del C6d1go de procecltmtento c1vll de la Nación . .Por lo cual 
vengo á suplicaros orueneis su publicación en la Gacr;taJudiciril 
de dicha sentencia. · 

Es legal mi petici6n. 
Seño> P>esilh:mt~, 

Fídolo Gonzále.z E. 
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Presentaclo el cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, á últnua hora, y puestu al despacho de Su Señoría el 
Presidente. 

Guerra A., Secretario. 

P,¡•es·i.denc·ia d"' la Go1·te St¿preJWt, d('¡ Justicic¿.-Bogoltt, Jttlio 
seis de mil ochocientos ochenta y ,qiete. 

Si, como se indica en este wemorial, existiere la sentencia 
de que ce habb por el peti:·io,,nrio, publíquese en la Ga,ceta 
.Jutl·iciul, precedida de e~;te eo;cnto y del au;;o que lo ordena. 

1YL1Jt1'ÍNt•:Z -Gue?'?'a A., Secretario. 

Go1·te 8-¡¿premafede?·al.--:-Bogotri., lnnes tr~ce de lllaTzo de mil 
ochocwntos setenta y seM. 

Vistos :~?or acusación intentcl.d:t por el señor Procurador 
aeneral de la Unión contra Fídolo G:>uzález Linéros, como juez 
~ue fué del Circuíto de GnatavitcL, m1 el l~stado soberano de 
Úundinamarca, fué éste sometido :i juicio de responsabilid:td por 
]os tr!Ímitos ordinarioR coma i11fractor del artículo cuatroc:ientos 
ciuco del C.í.·ligo Penal de b Naci<íu, sancionado el veintiséis d.e 
.Junio de mil o~hocientos seteukt y tres, que csb.tuye lo sl
!J'Uiente: 
o "Si el no cumplir y ejecutar l::t ord-,n sup~r~or,, inmedia~::t
mente que sea postble, proced1e:,;e do pur~ rnahcm_ o volnntane. 
d:1<'! del funcionario 6 empleado públlco :'i qmeo toque l::t 
ejecución, sufrirá é>te la, pri vució1~ de s~1 .ernp}eo ó carg:o ader~ás 
del rcsarcimienta de daños, con rnhabdnacwn por cmco anos 
vara obtener carero, e m •)leo ó función pública., sin perjuicirJ ele 
¿ o t - 1 el " mayor pen", si incurriese en c:tso que tcng~ otra sena ar ::~ 

El s·~ñor Procurador general, en su escnt? de acusac10n, se 
expresó en e;tos términos: "Se trata do ?'"e~tguar ?n el pres~nte 
caso, la responsauilidad en qne haya po:l1do m_curnr el ex-;-.Juez 
d.cl Circuíto de Ga 1t::tvit:1, E ;tado de Cun hnam::trca, F'tdolo 
González, por el modo como procedi.1Í en el juicio que se siguió 
con motivo ele un coutrabando de 1-:al y su veh[enlo que remató 
'al Alcalde del Di~trito de Guasca.. De las diligencias qne para 
·este efecto s•.:J han compulsado por el Secretario de esa ~u prema 
Corte, ap<trece: 

1, 0 Qul~ por auto de l9 de N?viembrc de ~8~3, dictad~ por 
esa superioridad ( ~l con?cer e~ el JUez de <?natavlta la pnm,er.a 
vez) se m·drma al Juez ~?1fe?'W?' qne dec•¿da a?e'I'Ca del m~n
io del 8U'Inm·io ó procedu á cmnpleta1·lo s·¿ rtun est·um,e1·e 
dejiciente.'' . . . 

"~.0 El citadu juez del Circ11íto de Guata.nta, al recibtr el 
expedieute con la resolución de la ·orto, rEctó el auto de 15 ele 
JYi(;iernbre de 187;) en ei ctml, ¡1lega.ndo excuS1LS y prote:;tas 
especio~as, resol vió'suspencle?· la inrestígu.eión ·rnientJ·c::_s obtenía 
algunas leyes'!! Dia1·ím O jic~c~l:s; y al cabo e~ e un. auo, el U 
de Diciemb<e de 1874, prohno otro, auto .d1spomcnJ.o. que: 
mi,mtms sr! ?'ecibían las leyes que hab~.J, ?Jer.lulo, se ?'em1h·rM.t el 
ncgoc;io á lct 00'1·te, para que no so ret'lrdan\ más. En ~ste ¡~.n~.o 
vol Vl\J dicho juez ::i exponer protestos que ya ese Supwmo T1 ~
buwtl había dedamdu como infundaclos para que ~e fréltermi
tiem la de_oic;i,ín del sunnrio relativo al.remate d~l ,cOJ:t~ab~w· !~ 
y que revelaban clara.me¡¡te b voluutaneclad del .Juez lll'~.nor. 

•· 3. 0 V udto el amnto al conocimiento do la Corte, atsp.~~o 
nuevamente er-;te Tribunal, por auto de 11 ele :'vhrz~ de 181 ;¡, 
devulvur las diligencias al juez del Circuíto ele Guatavna 'par J. 

que ~w más dern:.Jra ni pretext;:¡ procvda á lo de su. cargo, da u do 
cutnplnnie.nto á la providqncia de la Corte' (In. pnmera que se 
hr~ Cit.tdu antes); y · . 

•· .1,° Cuando llegó el JJegocio al juzsn:rlo de 5Juata~,tta, yá 
est.alM e11p;trgado del D:'sp:1c:h·.) otro w:hnduo, .Y .cst.e dw ~u m. 
pliruiento á las resol uc:wnes del su penor, <iectd10ndo sobt o el 
ménto del sumario que tanto había sido demomclo por :;u 
•tntt:cesor." . , 

·• Como se ve de la anterior relacwn, no hay ~uda de que. el 
juez del Cir..:uíto de Gutavita, l!'íd~lo _G.mz:llez Ltneros, .. se hizo 
responsable eula secuela del su mano mstnudo para aveo~uar la 
condrwt'~ del Alcalde de Gu11.sca, eu el remate del contrabando 
tantas veces mencionado del delito de desobediencia que define 

Y castiva d Cúdi•fO penal de la Unión en su ar!;Ículo 405 ...... 
· "' o , 1 · e 'd · " !!:~tu artículo es referente al JO.:: de m1smo o tgo. 

·· En mérito de Jo expuesto el infrascrito os piJe que llaméis 
á Fídolo Gonz(dez Lineros, &x-jncz del Circuíto de Guatavita, 

EstaJo de Cnudinamarca, á juicio de responsabilidad por lo11 
tramites ordinarios, por infn•ccil)n del artículo 405 dd O.Jdigo 
penal de la Unión.'' 

L:1 relación que precede es exacta, pues del sumario constaa 
jusficaclos estos hechos: que el ju(~z acusado no dictó, en el 
suman o que se instruyó pr.t?"Ct auCI'ig·wt·J• la conducta del 
Alcctlde clel díst1·ito ele Gua>ca, Llfiguel Rod1"Í,gucz OspÍI~a. que 
cons·istíó en. el1·emate r.le ·un to·r11 qu.e se a¡n·ehendiJ cr.t¡·gw.lo 
con sal de r)On.tnónnd•J, p n· cU/ll'f!JLh centttvos, el auto legal 
corr~spondiente, sino que Re declaró incompetente para conocer 
del asunto, Rin emb·u-go de que Guasca. formab.t pa.rte do! Cir. 
cuíto judicial de Guatavita y que se hallaba intere.,:lda la 
baci.·nda uaciomtl: que la Corte, por auto de diez y nu~ve d~ 
Noviembre ele mil ochocientos setenta y tl'es, re:>ohióla. cousu!t[l. 
qne el juez Gonzá.lez Linero;; le hizo, revocando el auto ~onsul
kdo y ordenando á dicho juez, "que r'-ic;·Í(Z.Í.er.. acerqa del 
mÚ'I·ito del sumar·io, por ser competente para ello ó p1·ucediua, 
1.Í completado si auu. estu:iere deti.ciente:" que el. r,nisn:q juez, 
con vist;l de la proVIdencia :mpcnor, no la obedeew, sm:o que 
cl8termin6 pedir al Gobierno de Cundinawarca los OSdigos 
nacionales, y "que mientras le eran remitidos, st suspendú:.se 
l(! investigación," y que por consecuencia ele tal determinación 
el snn1:1rio con era el AlcaJie referido q ued.í p:tralizado por un 
;¡ñ.J íntegro. os de:;ir, desda el lll:.Jil de Diciembre de 1873 hast::¡, 
Diciea.brede l::l74, en que el juez Gonz(dez Linero3 estaba yá al 
cesar en el ejerciciO de RUS Íltnciones jucJiciaJe~, SegÚn la l,ey del 
E-;tado de CunclinlLlll'LrJa, y eu qne resolvió de nuevo maqclar el 
sumario {¡ h Ü-:Jrt~, SÍ!l hab2rlo p<OrÍr~cciowtdo, ni l:.ab3r dictado 
e,1 0l pr:>'IÍ bn-:?.i:t. alg~1:1 t s,)'>ri.J sa m ;rit') j•HÍdic:>. Por e.~te q10tivo 
h CJr"e acl úit.i:í la a.:;u 1 ~r;i<Ín v s:>.u :t:ó iÍ. juieio de respo'nsabi. 
l!dacl, por los tr:imites ele ilL vía ordilnria, almenciouado ex-juez 
de Gutavita, por comiderár~ele comprendido en el c:itado artículo 
40.5 del C0digo penal. 1

\ 

Pero el encausado ha presentado en el plenario vari11s 
pruelns, con las cnale::; acre,lita c¡ue no hubo d_e su p~trte ~olun
tcwieclctd ni de~eo de desobc~d~·cer la prondenc:ta de esta 1 supe
rioridad. En efecto, con (··l las acredita : 

1, 0 Que el juzgado cbl Cit·ctüto de Guatavi::a, de :nueva 
cre~ción, ca:ceía de hs coluc·:iones de l,)_ye..; naciernales ; ¡Y que 
temeudo el ¡uez enc:t.usado el rbl>er de con::>oltar hs leyfí:; que 
organizan L~ renta. de salin:~R. parn, conocer [a.., ~<.t~;es ne·:esarins 
p:tra verificar el rem:~te de bo,; sn!e"' apn·hendt\la> co~o de 
cout.rahanclo y los veh1culm; <·n q1w esta·, se con.luzean, y poder 
deducir, con examen de d icln~ 1\·.ve:>, si h conducta o(m~rvada 
por el Alea !de de Gnasca \'ll d renute ele lm efeetos aprehen. 
cliclos le aparej:1b:1 6 nÓ respo:1sabilidaJ legal, 110 le Gl":l 11osible 
llecrar :1 os~a couclusiiíu por su criterio Vtrticula:r, sin previo o 

o3t~dio eh Lv; disposicione., vigent~s en el ramo. 
2. 0 Que en el desempeño <l·J dicho jnz:,s:tdo, en lo rebtivo (t 

los neo-,:¡cios de b comoeten:.:Üt del E:t:trlo, el ju:Jz eocaus::tdo 
"pmc~cliiÍ con rnucln ~ctivicb l y rigido;;, com•> juez que in:struyó 
vario::: 8urnario.>:" (Dc!chr,tci•Ín del M.<gi¡;;trado del Tribunal 
cb Cuncliuama.rca, S'Jñvr doctor Manuel M. l~a.mirez, rond!ida en 
form~ de certificación); "que durante ül tiempo que el: sei'íor 
González Lineros fué jne7. del Circuíto de Gnatavita siouclo 
.Macristrado del Tril.}:lllal el señor .Fr,uJcisco de P. Rueda, 

1 

pudo 
no.t~r que aquel fué activo, diligente y estrict~ e1~ el c~1r.nph
rnwnto ele sus deberes v hast:t severo en demasw., El so considera 

.que una oca.si(,n hizo s~c:~t.r copia, ele l~ conducente para ~u~. se 
averio·uara ln. respons;:,bliubd en que el mtsmo hubwra :¡podido 
incur~·ir por sns procedimientos como juez en cierto u-:gocio,"' 
(Certific~ci<ín def señor Rued~t). 1 

3. 0 Que segúu las declaraciones rendidas p0r otras (arias 
personas, el juez encausado ha desempeñado vnrios d~,..:;tinos 
públicos y eu toc!os ellos se ha conducido con severiHad y 
honradez, procurando llenar cnm plichrnente sm: deber1es y ti 
satisfacción entera del públieo ; y 
· ·1. 0 Por último, que el hecho mismo do devoh·er al superior, 
como efectivamente devolvió á esta Corte, el sumario iu~ciado 
contra el Alcalde do Guasca, y por segunda vez, sin decidir 
cosa a.lrruna eu el fondo, revela que no hubo voluntarie(iad en 

o ¿· . 1 ' l el procedimiento, supuest? .que por. este. me. 10 ne .n:skma. G! 

superior de Iu. falta cometiu<L : que d1cho JUez, al rec1b1r devuel
to por la Corte en Diciembre de 187:), el referido suhHtrio, 
exprcs6 en el primer auto "su deseo de querer obedecer y ctli'P. 
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plir la» di;<>posieioncs de. la . Ü.Jrte Supr~~a. Fe3e~a.l, l::1.r:1. 
conservat· ast el orden constttucwnal y leg:d, y mautfest > los 
nntivos que tuvo para no considera.r.>o en aptitud dJ ra3olver 
e·y;a akuua. ac::Jr<::::~. del mSrito que ofrecieran las diligencias 
p;u~na.ri~s: qn) en el aut'J qlle rlict{¡ en catorce de Dieiem?re de 
18i.J. :.wre::r.) ala,tn:u o~ras ra;on3s p1ra tra.ta.r de p:Jr.>tt:tdtr que 

' ,:, o ;j • • 

n:J podia, sin el co:ncimieuto d3 las re:;pecttv:.ts loye; nac10nales, 
decrcb.r on bs menciou:d:t3 diligencia.s lo que fuere. del ca.'lo; 
to~o lo cual justifica c¡ue no obrab1. dich~ juez con voluntuiedad 
ni iutenci6n ele cle:o;vb::Jdocer al superwr, pue~ cuando m'Í.'l 

·pro::edJría. por error, pero no.con ánimo delibera.do de faltar á 
'SUS deb::Jres. 

Est:ts consideraciones en oue l::t Corte ha entmdo en vista 
de las prueb t'l en que el acus~do p ttentim. su btwm. condu~ta. 
-ob,err:vh en todo el tiemp:J en cl'w ejerció el jnz;sa.clo clcl Cir. 
cu[to de a~lat:wit'l., por lo qne l\J'i[J3Cba á.lo3 negocios del K;t:¡do, 
y que destruyen b pres1.:nci~:1 de qru: en lo rcla:tivo al sumario 
¡;ecruido ~tl Alcalde del dtstntJ ele Ga<tqca hubtera tmt:tdo d9 
d.e~menti r sus bn<Jtl0'3 preeecl~nt8s, :.d co:-110 las dem'Í.; prueb1.s 
pro:luci(hs en el juicio, .c:Jn t-o bs las for.11ali.cl::des de la !~y,~ 
p:ua. qua pwd:'tu ser cs~LLn d t~: como en ,realtd:td l.o son al dtc
tarse este fallo, en s::mttr de l<t CortJ Snprem:t mfirnnn las 
que sirvieron pam dictar el a.uto de proccrler; y p-Jr. t:tnto, 
n.dminiskm·lo justicia en nombre de los Estados Umdos de 
Colombia. y por autoridad de l1 ley, absuelve :i Fí,lolo Gnnzilez 
Lineros, eo:nJ juez c¡ne ftté del Circuíto de Gnatavita, del cargo 
porque S) le lhuu{¡ ::í. juicio de responsabilidad y se ha seguiclo 
€Sta causa. Sin costas. 

Notifíqnese, y dejándose copia en el libro re2pectivo ptiblí. 
queso estn sente~da en el D·ia1·io Ojicíal: verificado esto se 
archivará. el expediente. 

.Mctmwl W. Carvajr¡J-Iaan A. UI"ÍcochMt.-Rafael lrffl.r. 
tine.z B.-Jlfanuel Ezeqwiel CmTales.-José M. Boj(L8 Ga1'rido. 

El Secretario, Rafael E. Santander. 

En la audiencia del trece cle Mar:lo de mil ochocientos 
setent-a y seis fué publicada la anterior sentencia. 

Santanr.ler, Secretario. 

En catorce ele Marzo corrieilto notifiqué la sentencia anterior 
al seiíor Procurador general. 

GÓMEZ.-Santander, Secretario. 

En dies y siete de M.arzo corriente notifiqué h sentencia 
ant0rior al señor Fídolo Gonzá!Rz L. 

González.-Santander, Secrct:uio. 
Es copia,. 
B'Jgotá, Julio 14 ele 1887. 

El Secretario, Rarnón Guerra A. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

$eñores 1\{agistrados. 

E:1 el .inicio de opo:>ici:in pro:u:wido ante el Juez ¡o del Cir. 
cuíto de Neiv<~ por ,José E. Ucró:1, con motivo de b posesi6n qne 
ge ·orclenó dar {t, J u:w Bautista Botero A mugo de la m in a ele oro 
de aln vicín denominada "J~¡t apariencia," si~uada en el predio de 
la Mn,n•Ya jurisdiccicín del mismo Circúito, el Juez, por auto del 
ll de No~lemhre ele 1886, dispuso que se conside~ara como ac. 
tor al opositor señor Ucr6s. . 

Al propio tiempo y por auto de 18 de los cit:Jclos mes y año, dic. 
tadu en la opo·,ición promovida por Juan Bautista Botero Amngo, 
con motivo de la. posesión que se ordenó dar á J ose E. U crós de 
la mina de oro debominada "Vega ele Suárez," situada corno la 
anterior eu el predio de \;-¡ :\'f:tnga, el mismo Juez asign~ ~a~n
bién :i b p·ur.e del señor Ucr6s el carácter de actor en el JUlClO. 

Habiendo apelado do uno y otro auto el apoderado del señor 
Ucrós, el Tribunal Superior del' Departamento. del Tolima, 
para ante quien ,se con;;edió el recurso, se declaró mc?mpe~ento 
para. conocer de el, razon por la cual so han sometido dtehos 
autos al conocimiento do esa Superioridad. 

Como los expresados juicios de _oposición originaron actua. 
ciones separadas, hecho el repartimiento do cada una de ellas 

en esa Sup':lrioridad, corrmpondió b relativa á la oposici<Ín de 
la miu:~. do "L:1. Aoarioucia" á. U.:;ía. el l\'I[wistra'lo' doctor 
L·Hgach<t, y la de la · .. Vega. de Suirez" á Usía" el l\hgistrado 
doctor Sa.nclementB. 

Venidos á mi estudio los dos expedientes, hube de advertir 
que b o_posici6u que en ellos so ventiht se refiere á la posesión 
cte la nus:nn. cos:1., pues de autos aparece, y en ello están convé. 
nidas las p·trtes, qtw !u. min•t denunciada por Botero Aran..,.o 
con el nombre de "L·1 Anarienci<t" es la misma ó hace parte 
de la denunciada por Uo::r<Í3 con el nombre de "Veaa de 
Snár0z;" ele donde re3ulta que los citados denunciantes se 
'di2put:~.n h. posesión de b misun CO'>a, y que, por tal motivo, 
lo que en uno cualr¡uiera de los jnicios se decida. sobre el punto 
elelntido; es decir, sobre á cuál d0. las partes corresponde 
asumir el carácter de actom, n.fecta al otro, á causa ele que son 
idénticas las razones que 10e alegan en ambos para sostener que 
es á la parte contraria á h r¡nc corresponde figurar con el 
expreBado carácter. 

Ha.bida. consideraciiín {t lo expuesto, puede sor conveniente 
acmnular los dos expedientes, á efecto do que recaig-a en ellos 
unn. sola resolución sobre la calificación de las partes, p11esto 
que para ello concurre la circunstancia ele que lo que se deci. 
diera en uno de los juicios produciría en ol ot.ro la excención de 

. cJ~a juzg,tda, y la de qne, :ti seguir..le separada:nente, se· dividí. 
ría In. continenc:ia. de la CittH:t, p )l' sor nno3 rnism,Js lo,; litiCtan
tes y un~ misma la cosa litigiosn. (artículos 7 U y 713 ° del 
Código Judicial). 

Sea, pues, que estiméis qne se debe proceder como cmed;o 
indicado, ó que determinéis otra cosa, espero vuestra resoli.ICión 
para emitir concepto en el fondo del asunto. 

Bogotá, 18 de Abril de 1887. 
CARl'tfET.O AUANGO 11. 

Sfñorcs Magistrados. 

En la eje?ución seguida contm. el señor Matías Ahumada por 
deuda ~l Tesoro uamonal, el 0Jec~t~ado propu3o en tiempo las 
excepciOnes de pago, cotnpen.saa¿rm, zJI'ome.sa ó pacto de no 
pecl·ir y e?'ror de cu,entr.t, de hs cuales solamente le fueron 
admitidas las qno podían serlo de conformidad con el ar~ícnlo 
1,009 del Código J uclieial, ó sea u las de pago y error de cuenta. 

El .Juez 4. 0 del Cireuíto de Bogotá, á. quien toc<Í decidir el 
incidente, declaró por sentencia de 20 de Noviembre de 1886 
probada únicamente la. excepci6n de pago. ' 

Dicha sentencia se os con:ult:t, y, en esa vista el infrascrito 
pasa ::í. exponeros su concepto acerch de ella. 

Ann cuando en la sección segunda, capítulo 1.0 , título 11 
libro 2. 0 del C)digo Judicial, que señala el procedimiento e~ 
las ejecuciones por jurisdicción coactiva, no so pre-viene la con. 
sulta de l?s autos a¿versos :i b Nació:~ que~? fu_eren <~pelados, 
y an~es bten, el artwnlo 1 ,O 10 de dLCba seccwn dt~pone que "si 
las excepcionGs se declararen fundadas, el Juez devolverá el 
expediento al empleado ejecutor para que oumpla la f>entcncia," 
la consulta de talos.autos es admisible por hallarse c~tablecida 
en el artículo 884 flel Código J u'lteial y en el p~triÍ,'-'rafo con 
que dicho artícnlo fué adicionado por la. reforma 

0 
viaésima 

octava de las hechas al ci~ado C.ícligo por la ley 4() de Ul6. 
Senb.do esto, el infrascrito pasa á ocuparse de lo,q hec:hos, á 

virtud de los cuales el ejecutado se considera e:wueraclo del 
pago de la snma. á. e¡ u e se contrajo ·el mandamiento ei•~cntivo. 

Seg1'Ín const1. de la nota original que se !Pe nl folio 1 de 
los 11.utos, el ,señor Ahum~~a fné design:~clo por el G . .lbit·ruo, con 
fecha 9 do Jiebrero de 1884 y en su cahdail eh~ emplc>Ldo snbal
terno de ln. Secreh~ría de Hacienda, pam desempt'fia.r. acciden. 
talmeute. las funciOnes ele Ayudante de la Oomi,.,icín cnc:.naada. 
de ha¡::er el reconocimiento y liquidación de los derecho~ de 
Aduana causados por las mercancias introducidas por cuenkl. 
del sd'íor José Bonnet, en los meses de Junio ::í. S;mtJemfJrc do· 
1882, los cuales se hallaban detenidos en di versos ,;uutL•S ,le los 
Territorios nacionales de Casan are y San-lYiartí n. ' 

· . Este reconocimiento debía practicerse de confonnicbcl cou 
el convenio celebrado con dicho introductor en Encru d'l 188·! 
(Diar,io O.fi':ic~l número 5,979). 

Et señor Ahumada, ~espués de recibir $ 70 de h Te;;orería 
general, por vía de anticipaci6n y pa.ra auxilios de !n·t.·cha, se 

· pu~o, según se le había indicado, á órdenes del Jefo de la Comi-
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sitín y fué con él ha.sta Sogamoso, de donde regres6 á Bogotá, 
por b[Lberlo dispuesto así el expresado Jefe. 

Los $ 70 recibidos por el <:eñor Ahumada, correspondían á 
la asian:wión mewmal que le había sido señalada por la Secre
taría "'de H'tt:ienda, los cuales deveng6 sobra,.Jameute dicho 
señor, pues, lutbieudo salido de e5ta Capital con la Comisi6n en 
24 de 81~ptiembre, no regres6 á ella sino en 7 de Noviembre 
siguiente. 

Est. s hechos están confirmarlos en lo principal con lo decla. 
rado por el señor Auíb:d Galindo, Sccret,trio de Hacienda en 

· esa ópoca, y por el señor Mauuel Herrera Arce, Jefe que fué 
de b Comisión de que se deja hecha refencia, debiéndose adver. 
tir, además. que dichos señores asegura.u que, en lo que le 
correspondía. en su si m plc calidad de Ayudante, el :;;efíor Ah u. 
macla cumplió sati8bctoriamcnte sus deberes (fojas 15 y 16 
vuelta). 

El c'argo r<:::forente al hecho de no haber tomado posesi6n el 
señor Ahumada para entrar á desempeñar su puest.o en la 
Comisi6n, real mente carece de fundamento, si se eousidt~ra que 
él no fué nombrado pam ocupar un nnevo empleo, sino para . 
atender temporalmente y en ejercicio del qne á. la Ra.r.6n desem
peñaba, las funciones que el superior crey6 conveniente desig. 
narle; y bien so comp.rende que para esto no había necesidad 
de la. e:>presac!a formalidad, toda vez que el citado seí'íor 
Ahumada sí debió tomar posesión del empleo que t.euía en la 
Secretaría de Hacienda. en desempefio del cual fué que se le 
Jesti116 iÍ. servir t•n la Comisitín tantas veces citada. 

D0 lo expuesto se deduce que el ej!:'eutado procedió en todo 
de orden superior; que pfestó cun1plidamente el servicio pÚ
blico para que fué destinado; que devengó en su tot.alidad los 
$ 70 que se le asignaron con tal objeto; y que, de consigniente, 
tiene cabida y está justificada legalmente la excepción de pago, 
:;i se considera que por pago, debe entenderse, <::n la excepción 
genérica, la pn~:Stac·ión de lo que se debe (artícnlo 1,626 del 
Código Civil). 

Por lo tanto, el infrascrito concluye pidiéndoos la confirma. 
· dón del fallo materia do la consulta. 

Bogotá, 13 de ilfayo de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

S;;ño)res 1\Iagistrnuos. 

En b ejec~ción seguid¡,: por el Admini~trador .subalteru? de 
Hac10nda nacwual rle ÜJ:ma contra Agnstw, Da V1d y Manano 
Vib, por cantidad ~e p~~os procedente de. un censo reconocicl~ 
por el finarlo Agusttn V tln., p::td re de lo~ O.Jecntn.dos, se presen~o 
Uayetano Carpio, po; medw de Bit aporl~raclo R:~faol, ~t'~ana 
Rizo }w.ciendo tercena excluyente del predto denommn,do San 
LonJ~Jzo" embargado para hacer efectiva, la e.jecnción. 

Pa.s[trlo el incidente, de conformidad con el artículo 1,013 
del Códi<TO Judicial nacional, al Juer. superior en lo civil del 
Circuito ~le o~aña., eo;te fnucionario lo decidió por sentencia, de 
17 cl8 M.Cyo de 1879 (fojas 2::5 del cuaderno prinr:ipal), en el 
sent.ido de declara.r probado el derecho del· tercenst.a á la pro
}Jieda,d ele la finca e m b::trgada, y excl uícla., por tanto, ésta de la 
ejet:tlC:itín. · 

E ;a Superioridad, ~O~l 9ui~n se, consultó la r~f~rida .s,~nten
cia, auuló y repuso ol JUtCto o articulo de clomtm? ?ngm~do 
por la tercería, fundándose. para ~l!o en q~e Re habta mcurndo 
en él en una cu.usal do uuhd:td (tops 8, 7 1d). 

Snbsn.nada ésb y fallado el negocio en los mismos Mrminos 
en que lo había sido anteriormente, la sentencia de P.rirnenl: 
instanciaba vuelto al conocimiento de ese Supremo !.n?nm~l, 
:1 virtud de apelación interpuesta por el Agente del lhuustcno 

p-úlJlico. . . . 
Ei. reconocimiento del derecho de propiedad del tercensta 

Cayctano Cf~rp~o .sobre el_ pr~~lio de "San-Lo:e.~zo,:', se f~n:c~a 
, ··n'' este mchvtduo ha JHstlflcado que adq111no d1t.:bo p1edw 

<:n lj ·V • b d s--· L J 'A ' poreompn1qu~de_~lhtzo!enüctu re el ''*:a ose gustm, 
lVLari:ma y Da v1d V ~la, qmeues á su vez lo hubwron como here
deros de sus finados padres Agnstín Vila }' Dolores Conde, y 

IJor haber J·u~tificado, aclf!lluís, que los expr~.sados vendedor•:r., 
. . . l d"' d' d 1 cu~wdo ejecutaron ,a vento, po tan 1sponer e :1 fine~ corno 

dueños reconocidos de ell~;~. 

Para. obtener la .. omprobaci6n de tales hechos, el teraerisnt 
y sus coadyuvantes los ejecutados han hecho valer en el juicio, 
reforzadas con otras de menor importancia, las sign,iente1.1 
pruebas: 1 

Escritura pública número 75-1, otorgatia ante el Notario del 
Circuíto de Ocañn, en 15 de Odubre del año ele 1874, y lrecris. 
tmdn. en la misma fecha, por la. cnal consta que loH citado!; losé 
Agustín, Mariana y Davi:l Vi la vendieron al tercerista unicr]obo 
de tierra denominado "San-Lorenzo," ubicado en el Di~trito 
d,e Convención, expresaudo qu~, ese terreno les fué adjudiqado :i 
ttt1tlo de herederos eu la succswn de Hls finado8 padres Agustíu 
Vila y Dolores Conde (fojas 1f á 13 del cuadPmo de Píneha:s 
del tercerista). · 

Copia expedida por 81 Notario del Circuíto de Ocnña de las 
respectivas hijuelas de los mi~mos José Agustín, Mari:ana y 
David Vila, tomada de los originales que n·posan protocoliza
dos á. cargo. del expr.esa.rlo Notario, Y.en las cnnles aparee~ que 
entre los bwnes adJudicados á lo:o citados herederos fia(tra el 
globo de tierras de "San-Loreuzo." Esta copia. (;stá, ~demás, 
debidamente registrada (fojas 17 á 21 del cuaderno ibidem). 

Copia auténtica. de la sentencia. }Jrontmciacla por la/CortH 
Stiprema. ft"deral, en 28 ele Enero de 1874, confirmatoria 'de ht 
proferid:L en 22 de Septiembre de 187:3. por el J¡¡zgado :supe
rior del Circuíto de Ocnñn, en el jnicio ordinario iustdurado 
por Rafael Ni;~ como denunciante de bienes ocultos, s.cr¡tencitt 
que fué adversa. al expreRado demandante, pues por ella 60 
confirmó, corno qurda dit:ho, la de primera iustancút, eri cuya 
parte re~olutiva se había declarado que los bienes dt>111arldados 
por N iz como ocultos, ent.re los cnalf's figu r:llm el globo de 
tierras de '' San.Lon:JJZo," rw perteur cían a 1 Ramo de ];~ desa. 
mort.ización, por no haberse exhibido las escrituras de imposiciúu 
y anotacitín de los ce"1sos con que se decían grabarlos liichor:; 
bienes; los cuales, aun en el caw ele haber sido .dectim~ento 
acensnados, habían quedado librc~s, por 110 consJ,ar que lEo hu
bieran inf;crito en el registro de Bienes dt·sarnortizados antes de 
la expedición de la ley ()6 de 13 de Mn.yo de 187:3, por Iia cual 
se declaran canceladas las hipotecas pertenecientes á inanos 
muertas no inscritas con anterioridad á ella (foj~.s 28 á. ~O de] 
mismo cuaderno). Y finalmente, V 'trias declaraciones, cbn las 
cuales se puso de manifiesto la identidad del predio á gue se 
dirige la tercer,~t, con el que fué materia de b referida serltencia. 
de la Corte. , 

Como 88 ve, los auto3 sumiuístran plena prueb;• do lo5 
hechos t:onstitutivos ele la tercería excluyente opuesta por 
Cayetano C:.trpio al terreno ejecutado, pues resulta c¡ue eil opo
nente est:i provisto de títalo legítimo de dominio so]?re el 
expresado terreno como cotnpradot· de él IÍ, aDteriores d peños, 
cuya Cctlid;;¡,d de tale:;; les bahía l-lido reconociJ<t J' c:on[irmada 
por senteucia, ejerntori~tda cpe funda la exce,.~c:it:·n perJntoria 
de cosa ja.zga·J.c¿, de conformida.d con lo prevenido en el ahícnlo 
757 del Uó.ugo Judicial; sit•ndo dE' advertir que e::;a exf!pci6H 
comprcmde también la libertad del tl:'rrr:no en .:o reladvo al 
reconocimiento con que se le creía afecto al Ramo de Biene¡.; 
clesamortizii.dos. i 

Es verdad que la senteneia ejecutoriada á quo se deja:hed1a. 
referencia parece haberse proferido eu vist,a de iHf,Jnuc·s iilexac
tos (v. fojas 25 ::í. 28 del t:uaderno de pruebas del turcerista) 
infirmados por otros posteriores (v. fojas 9 del cuadern1 de la 
ejecución); pero sea de ello lo que fuere, es lo ciE:rto que dicha 
sent.eneia debe cumplirse, cualc¡uic.ra qne sea la fuerza proba
toria que, coutra lo en ella resuelto, presten los eitaclos docu
mentos infirmativos; si f'.e considem que ta.l es el dl'cto general 
é irrevocable reconocido por la ley ~í, los fallos ejecutoriados. 

Por lo tanto, este l\lini~terio estima legnl el fallo d1~ primera 
instancia á que se contrae el recurso interpuesto, y, en¡conse-
enencia, os picio que lo confirméis. · 

Bogotá, 16 de .1\-Ia.yo de 1887. 

ÜAR:i\JEI.O ARANGO M. 1 

...¡.__ 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUEIWO NUMERO 41. 

En Bogotá, á ~reinta ele J11nio ele mil ochocientos ochenta y 
siete, se reunió la Corte Suprema Je Justicia en Sala de acuerdo, 
con asistencia ele todos los señores M?gistrados y del infrascrito 
Secretario, con el objeto de tomar en consideración la compe
tencia negativa promovida por el Juez 1.0 del Departamento de 
Cundinamarca, en asuntos criminn.les, al Juez del Departamento 
del Tolima, sobre conocimiento del sumario instruído en averi
guación del autor ó autores de la muerte de Arnalclo Fernández, 
sq esposa y un hijo, ele la cual aparecen sindic<tdos Juli.ií.n Nie. ' 
to y Manuel Caballero. El señor Th'Iagistrado doctor Noguera, á 
quien tocó sustanciar este asunto, presentó el siguiente proyecto 
de resolución : 

"Vistqs: En el sumario que se instruye para averiguar 
si fué ó nó casual la muerte de Arnalclo Fernández, su señora, 
Rafaela. .Oíaz, y un niño de ochu meses, nombrado Justo Eliézer, 
el Juez 1.0 del Departamento de Cundinamarca, en asuntos cri. 
minales, después de practicadas cuantas diligencias se creyeron 
conducentes al esclarecimiento del hecho, estimó, ele acuerdo 
con el concepto del Procurador del mismo Departamento, que 
elnogocio era de la competencia del Juez de el del Tolima, en d 
despacho de lo criminal ; y así lo resolvió por providenci::t del 
treinta de Octubre del año próximó pasado, promoviendo, al 
mismo tiempo, para caso ele desacuerdo, la competencia negati
va., que fué aceptada ; y sostenida, como se sostuvo, la discusión, 
insistiendo ambos Jueces en sus respectivas opiniones, se remitió 
la actuación á esta Suprema Corte, como á quien compete deci
dir la controversia entre dichos funcionarios suscitada. 

Las circunstancias que precedieron al fallecimiento ele las 
perllonas citadas, fueron, según consta de autos, las siguientes : 

Fernández con su esposa é hijo se hospedaron en la casa de 
Manuel Caballero, situada en Girardot, á orillas del río Magda. 
lena, e o la noche del veinte de Febrero de mil ochociento::; ochen
ta y cuatro. 

El último vendió al primero una balsa que necesitaba para 
seguir via,je con dirección á Ambalema y buscó para que sirvie
ra de boga ó concuctor de la balsa á Julián Nieto, con la reco. 
mendación ele que era honrado y habil en el manejo ó dirección 
de es::t clase de embarcaciones, 

El día siguiente, veintiuno, Fernández se embarcó con su 
familia y equipaje, en dicha balsa, habiendo antes tenido una, 
molestia con Caballero, por no haberle éste llevado oportuna
mente unos v'Íveres que le había encargado, según dice el de
nunciante, ó porque, según lo afirma el segundo, al primero pa. 
reció muy pequeño el pan .Y. exc~sivo, por consiguiente, su precio. 

Fernández y su famllta, SI no se desayunaron, estuvieron, 
por lo ménos el mismo día veintiuno en el puerto de" Upito," 
en la casa llamada " San-Lorenzo", habitación ele José María 
Bonilla, el cual hizo á Feruáncl.ez la. indicación de que contrata. 
ra otro boga, que ayudara á Julián Nieto á conducir la balsa, 
mientras pasaban los peligrosos puntos del río denominados 
" Monos", '· Gallinazo " y " Bizcochuelo ", pero como Nieto se 
opuso, exponiendo que no había necesidad, porque él sólo era 
suficiente, Bonilla creyó que la balsa, la cual no vió, iría oon 
liviana carga y nó con la que después supo llevaba. 

De este punto para adelante reina la más completa oscuri. 
dad acerca de los hechos que subsiguieron, de la manera como 
tuvo lugar la muerte de toda aquella infortunada familia y del 
lugar preciso donde aconteció. ' 

El boga Julián Nieto dijo en su declaración de tres de Agos
to del Gitaclo año, rendida ante el Alcalde ele Girardot, que, des. 
pués cls haber tom_ad~ chocolate en la ~asa del puerto de Upito, 
se embarcaron Y, sigm~ron, pero que a 'Un ptmto donde se jor
mct un sctlt0, mcts ctbctJO ele donde llamctn '' Gallinazo," de re. 
pente se jo1·mó u1ut moya ( 1·emol·ino) á tiempo que sopló un 
fuerte ventaJ'TÓn, el cual contribuyó á que se volcara la balsa y 
se sumergieran en el 1·ío, tanto el declarante corno las demás 
personas que iban allí. Como sabe nad<tr, agrega, pudo salir á 
larga distancia de donde tuvo lugar el acontecimiento y tomar 
solamente la balsa, pues los pasajeros no volvieron á apare
cer. Luégo vió á dos jovencitos que estaban en un puerto que 
hace á la o1·illa clellaclo de Ctmclinanwrca, al pie de unos baJ
rr·ancos ele .Pefía fm·miclable, y _hctbiéndose di1·igido á aquel 
punto, les d~JO que al lado de arrtba estaba una balsa amarra
da, y que se la ncomendaba, cuyos jóvenes se quedaron allí sin 
contestar nada. Cree que el motivo de no haberse sumeraido las 
petacas y báules que estaban en la balsa, fué el de haberlos 
am~rrado bien cuando los, embarcaron, y, _que no sabe qué sa 
hanan esas cosas, pues se fue lleno de congoJa y como dementi. 
zado, en vista de la desgracia ocurrida, primero para Utica y 
después para Cunday, sin atreverse á hacer más que la recomena 
elación á los jóvenes antes expresados, etc. etc. 

. En S~l ~egunda declaración do fojas 73 expuso que el equic 
paJe consistta en una carga de petacas y dos ele baúles una pe. 
q ueña y otra de magnitud regular; que la balsa, era' capaz y 
est~ba bien construída, sie~do bast~nte u_n solo boga para con. 
dumr á A m bale ma una de Iguales dimensiones y con igual nú. 
mero. de pasajeros y cargas; que e~ río esta,ba en buena agua, 
es dectr, en buen esbclo ¡nra trausttar; que un cuarto de hora 
aut::J3 clió á la b:tl;;:~. b cliroc:cióu conve~iente para que no cayera 
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en el peligro, pero que desgraciadamente no pudieron sus es
fuerzos impedir el mal, etc. etc. 

Dispuso el Al.:alde de Narlño que por los comisarios de 
policía del partido de "Tumbamiros,". se inquiriese de los pa
dres ó encargados de niños ó jóvenes de aquel lugar, quienes 
habrían bido los aludidos por Nieto, y fué por esto por lo que 
Pascuala Barrios se1 presentó á la Alcaldía, en veintidós de Di
ciembre del yá citado año de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
trayendo, para que fuera examinado, á su hijo l!;ugenio Cruz, 
de edad lle diez años, según olla, el cual, interrogado en presen
cia del curador que al efecto se le nombró, dijo : " que vió, hace 
yá bastantico tiempo, sin recordar el mes ni la fochn., una balsa 
que iba río abajo, un poco abajo del salto de los " Bizcochue. 
los"; pero que no vió nada sobre dicha balsa, y que también vió 
á, un cachaco que sa~ab:l la cabeza y un brazo, vestido de saco 
negro y que decía. que lo cogieran; pero que, corno no había 
quien fuera á cogerlo pronto, se consumió y no lo volvió á ver. 
Que en el punto en que estaba viendo lo que ha referido, no 
había otra persona ni arrimó ninguna balsa ni boga, porque en 
donde estaba eJ exponente erá en el puerto del "Burro," y que 
de ahí para ahajo no hay puerto cerca ninguno, que conozca, 
pués que son peñas lo que hay." 

El mismo joven, en su cuarta declaración, de diez y ocho de 
Mayo del año próximo pasado (foja 81), expuso: "que no vió 
sino la balsa que bajaba hacia el lado occidentaJ de las aguas 
del río Magdalena, y á un cachaco que t¡Lmbién bajaba, ahogán
dose, por toda la mitad del río, quien se consumió en el agua y 
no lo volvió á ver, y la balsa que llegó hasta el lance de la 
"Chipa'' (llámase lance el punto propio en el río para votar la 
red ó chinchorro) lance que se encuentra en el mismo lado O?ci
dental del río, hasta donde dice vió rodar la balsa, sin que VIera 
persona alguna que la condujera ó guiara." 

Antes de esto, es decir, el veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, Juan Osorio Laguna, por virtud 
del requerimiento de los comisarios de "Tumbamicos" de que 
yi se ha hablado, presentó á la Alcaldía .de ~ariño á su h~jo 
Camilo Lozano de edad, al parecer, de d10z anos, el cual diJO 
(foja 17), prese'nte e~ cura~or que se le proveyó al ,efecto, que 
nadie le indicó la mnstenc1a d~ una balsa en el rw ~te .. de. ; 
que lo 1tnico qu~ so??'e el part~cular le c~nsta, es lo s~g~~Mnte ·: 
Que el j~wves ve~nt~uno de Fe~rer? del a_no en m~rso, lo r¡n,~nd~ 
8u pndre al puerto de este J?~strtto. ( d~a de me1·cado en el) a 
ciertas diligencias, y qtw b~e11 abaJO de la mal~zn llam<;tda 
" Bizcochuelos " vió amar?·ada ~na ba_lsa sola, stn q~w ~tm·a 
persona·a.lguna que la. c•uidara, nt estuvtera e'l'l; ~US cersamas, y 
que sobre ella vió unos t7·asto~ ; q·ne e.sto stwedw com~ e~ lC!'s _tres 
de la tarde, y q~w la p'tesencta de dtoha balsa le ~nspt~·o . la 
idea de que lrt est~wie?'Ctn cargando pa?·a ernfJ.J?'ender VWJe y 
nó de q~w hubiera nau{?·agado. 

Nicasio Vezga (fojas 24 y 25), Leonardo Cruz (fojas 26 y 27) 
y Diego Ramírez (fojas 30 y 31 subían del puerto de la. "Por
quera," com~ á las cuatro de la tarde del .~ein~~uno de Febrero 
de mil ochoc1entos ochenta y cuatro, con clneccwn á la casa del 
último sita en el salto de " Lucha," en la "banda occidental del 
río Ma~dalena, y al pasar por la oriental, v~eron en el punto de 
" Tumbamicos," de la jurisdicción de N anño,, una balsa que 
parecía hubiera n~ufragado y amarraclades.pues ~un matorral 
6 debil arbusto. D1een que dentro de la balsa habra una petaca, 
un baúl, una caja peqüeña, un~ ~ont~~a, zam.?'rros,_ m~letera y 
algunos otros objetos de poca s1gmficacwn. L~wgo s1gmeron su 
rumbo, y por la noche, como á las ocho, vo~v1eron á la balsa y 
se llevaron .en una canoa los expresa.dos. obJetos, que q~e~aron 

·en poder de Ramírez, hasta que_l~, auto;tdad, con conocimiento 
que tuvo de su paradero, los eXIgw de este. 

El cadáver de Rafaela Dí~~' pues no se p~e~e. suponer que 
fuera el de otra ·persona, se vw flotando el vemtlcmco del refe
rido mes de Febrero en un punto nombrado el manso de "El 
Guadual," en la banJa occidental ~el. río, Y. fué sep~ltad? en la 
playa inmediata. No se le encontro vr_olenCia alguna I~fenda po~ 
la mano del hombre sino la cara com1da por los gallmazos, as1 
como algunas otra~ partes de su cuerpo. Tenía la cabellera 
desprendida del cráneo en~uelta en e~ cuerpo, y enredados en 
la. misma cabellera un relOJ y un zarclllo. Su color era blanco, 
vestía 'l3aco de merino negro, etc. etc. . 

Cuanto viene expuesto es lo que sustancialmente consta de 

la:actuación, lo cnal, como se deduce de su contexto, no da luz 
alguna acerca del lugar del crimen, si lo hubo, 6 del en que 
aconteció el sinietro. . 

Como yá se ha visto, Juliá'1 Nieto, único actor vivo del 
misterioso drama, dice que, no obstante sus esfuerzos, la balsa 
zozobró, nl llegar á nn pnnto donde se for'Yita un salto más 
c~bajo ele cloncle llcmw,n " Gallinazu," y aunque pudiera infe
rirse de los térmimos de la inspección practicada por el Álcalde 
de Nariño, que el punto ó lugar de la catttstrofe fué el 
remolino de la "Chipa," llama necesariamente b. atención ol 
que un boga del 11agdalena, práctico de aqueLlos lugare" y 
acostumbrado ,1, viajar en esa parte del río, ignorara el :riom bre 
del r~moli~o menc~onado; y como es posible, adem~s, que 
tenga mteres en desfigurar los hechos, yá para ocultar su 6rimen, 
si lo cometió, ó para disimular su impericia ó d13scuído supo
niéndose dominado ·por una fuerza mayor, su exposición, ~aislada 
como aparece, no puede inspirar la confianza que se :qecesita 
para fundar en ella la correspondiente determinación. 1 

Se ha visto también que Eugenio Cruz no dice haber pre
senciado la ejecución del hecho que diera por result~do el 
abandono de la embarcación referida, sino simplemente: haber 
visto una balsa que ibct sola, ?'Ío abnjo, un poco ~t.bajo del salto 
ele los "Bizcochuelos," y un sujeto que sacaba la cabe~a y un 
braz?, pidiendo que lo cogieran, etc. ; ~~stimonio. que no puede 
servir de base para resolver la cuestwn somettd.a á la conside
ración de la Corte, en un sentido más bien que en otro, pues si 
la balsa y aquel desgraciado bajaban impulsados por la: fuerza 
de la corriente, prueba incontestable sería de que alero extraor
dinario había acontecido en la parte superior del ríg, p:ero no 
cuál fuera esa parte, ó mejor dicho, el punto prec:iso del acon-
tecimiento. : 

Menos claridad aún arroja sobre el parti01tlar la menbionada 
inspección del Alcalde do N a riño. Comisionado éste por lel Juez 
que provocó la competencia, para que, trasladandose . siendo 
posible, al lugar donde OCU?Tió el suceso, determine, po~ medio 
de una _in~pecció~ ocul_a:, verificada en el P?'eci~o lugn1· del 
acontectm;tento, s1 ese ~1t10 co_rresponde al terntono de j Cundi
namarca o al del Tohma, dwho Alcalde, acom¡Jañado~' de los 
testigos Sandalio Escobar y Florencio Cardoso (f<)jas 90 vuelta) 
se situó, debe notarse bien esto, en el punto de " urro '~ 
(punto de observación del menor) en el río Magdalena, i corres
p_o~die~te á." ~'~1mba_micos," ju~isdicción de Nariño, desUe cuyo 
sitw, dwe la dthgencta, se domma una gran e:üensiól) de la 
corriente de las aguas en el citado río. ! 

Dichos Alcalde y testigo" tuvieron á la vistn, dicen! varios 
accidentes que en el álveo de dicho río se denc·min<tn !con los 
~ombres de el remolino de la "Chipa," el cual se form~ po1• el 
'llm;pet·u ele lú.s ngua.s, que, pat>anrlo del salto dE:l "Gallinazo," 
se est1·ellan contra la margen occidental d~ dicho río, y entonces 
forman en esa misma banda el citado remolino, de donde len
tamente toman su curso, formándose ltH1go al mismo Occidente, 
~m to~'rente del ag~~a que, en considerable descenso, 1tropieza 
con p1edras profundas á lo que llaman " Banco de los Bizco-
chuelos." ! 

En estos bancos, continúa diciendo la dilicrencia, 1 fué en 
donde vió el jovencito Eugenio Cruz al cachaco o que iba aho
gándose, río~abajo, y al mismo lado de la banda del río se 
encuentra el manso (remanso) del " Guadnal," en dohde fué 
encontrado el cadáver de la mujer, etc. etc. 1 

Aqu~ ,conviene hace~ n?t;r que Eugenio Cruz,. ~n su !primera 
declaracwn de fecha vemt1dos de Octubre de nul ochocientos 
ochenta y cuatro, cuando debían estar más vivos sus recuerdos 
respect? del acon_tecimiento q_~e se averigua, dijo, fojas 14, · 
necesano es ~epetulo : " que vw u.na balsa que ibn r·í.O abnfo, 
u:n; poco abaJO del salto de los "B1z0ochuelos " y que ¡también 
vw un cachaco, etc. etc. 

Que en su s_egunda _declaración (foja 59), re::1dida en cinco 
de ~nero ?e mil o~hocientos ochenta y seis, manifestó¡ ignorar 
la distancia que ex1ste entre los " Bizcochuelos " y el ~:mnto en 
donde vió iba la balsa sola ; pero su curador calculo1 en dos 
cuauras la distancia que media entre uno y otro punto. : 

Que en su tercera declaración, fecha primero de Marzo del 
mismo año (foja 67), se limitó á decir "que el naufracrio fú.é 
ocurrido en la banda occ1dental del río Magdalena, en atEstado 
del Tolima." 
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Y por último, que fué en la citada cuarta decl~ración,_ rendi
da en diez y ocho de Mayo del año que se acaba de Cltar (foJaS 81 ), 
en la que pudo yá determinar con toda precisión, no obstante ~~ 
mayor transcurso de tiempo, no sólo el punto en que s~ sume.rgw ' 
el infeliz náufrago, pidiendo lo salvaran ("que tamb~én baJaba 
ahoqríndose por· toda la m1:tacl del 7'ÍO "), sino aquél por d~nde 
baja:ba y hasta donde llegó la balsa (" vió la balsa q~\e b~]ab,~ 
hácia el lado occidental y llegó hastct el lance ele la Oh~pa, 
lance que se encuentra en el mismo lado occide_ntal ")· , . 

Las contradicciones no pueden ser mrí~ n')tonas. S1 fue cierto 
lo que expuso en su primer;L declamcióu, esto es, que vió la 
balsa un poco abajo del salto ó banco de los "Btzcoch_nolos," no 
puede ser cierto lo que exprei'IÚ en la cuarta, es deCir, que In. 
balsa bajó h:~.sta el lance de la "Chipa.," pues como consta. de 
la diligencia de inspección, las aguas que forman esto re~ohno, 
tomJ.n de él lentam:mte sn cur:;;o y vienen á form.tr al O::ci_dente 
el torrente que en consid3rable descenso, tropieza con p1edras 
profundas, que'es á lo que llaman" BJ.nco de l?sBizcochuelos." 

Dos cuaclras más J.bajo de estos bancOJ, seg1.m el cura;:Ior del 
menor, está el punto en que éste vió la balsa qne ·ba]a~a, y 
como los bancos quedan después del remolino d~ la " Ch1pa," 
es de todo punto inverosímil que hubiera v1sto la misma. 
embarcación en dicho remolino ó á sus inmediaciones. 

Esta misma última declaración del menor ha servido de 
punto de. partida al Alcalde y testigos que _le . acompañara~, al 
acto de inspección, para formular la s1gmente concluswn: 
"al pasar el !<alto ele 'Gallina~~;o,' que es bien pel·ig1·oso, ~ay que 
remar sin descanso con los bocras suficientes, er: balsa o canoa, ' ~ , d diricriendo la embarcación al lado oriental del no, su pana e 
que~ al no conseguirse este objeto, la emb,arcación dará ?on 
mtwha fuM·za'á la banda occidental, y ele alh entra al remolmo 
de la 'Chipa,' y luégo en los 'Rmco:.; ele .los Bizcochuelos!'; d,~ 
c·uyos lances es imposible r¡_tw Sttlga ilesa n~ng-una emba1·cacwn;_ 
y de esto " deducen como consecuencia precisa, que el naufrag-Io 
de que se trata tuvo lngar en L• parte del río al lado del 'extm. 
anido Estado del Toli:na, en cnyo laclo se ht.tn cncont·¡·aao los 
0
d · d l b ., t " espo.7os e a em al'cacwn, e c. . , . . , . 

Y sin embargo, no solo l::t emharcacwn, smo tambi~n su 
carga, un.1 gran parte de ella, salieron ilesas ele aquellas Impe
tuosas y atrona<loras corriente~;, y no f~wron á e?trellarse contra 
la banda occidental como parec1a inevttable, sino que apare
cieron a!iÍ intactas ~n el punto de "Tumbamicos,:' s~tu~cl~, en la 
7•·ibera or·iental, y sujeto, por consiguiente, á la JUrtscl1CciOn de · 
Cunrlinamarca. 

Esa dilil!encia, pues, á la cual sirvió de base la citada de
claración del menor, tan falible en sí misma, ya por la edad del 
testigo y ya por hs contradicciones anotadas, tiene tanta fuerza 
como la declaración misma, y no prueba, por lo tanto, que el 
juez del Tolima sea el compete~te pa_ra conocer d_el asunto. 

Siendo, por lo expuesto, Imposible ~et_ert?-u:ar con toda 
precisión, por razón del lugar, el punto JUnscliccwnal ~ q~1e el 
hecho quedó sometido, puesto que se trata ~le 1~n aconteClmlBnto 
verificado en una región completamente sohtana, es el cas_o. ele 
aplicar por analogía la disposiuión del artículo 1508 del Cocl1go 
judicial. 

En esta virtud la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y ele acue!~o 
en el fondo con el concepto del señor Procurador general, dtn
me la co::1petencia, dél que viene be-::ha menstón, decl•mwdo que 
es al juez del Circuíto de Cundinam';t_rc~, en el clespacl~o ele lo 
criminal, R. quien compete el conoctmtento del negocw sobre 
que ha. versado dicha competencia. 

Comuníquese, déjese copia y publíquese." 

Discutido el anterior proyecto, fué apro?aclo por el v?to 
unánime de los señores Magistrados, quienes d1eron por. conclm_do 
el presente acuerdo, que firman juntos con el mfrascnto 
Secretarto. 

El Presidente, R. ANTONIO M.Ut'l'ÍNEZ-El Vicepresidente, 

JosÉ M. SAMPER-Nanuel J. An,r¡a1·ita-fill'anaisco A. F<w. 

nríndez-Antonio Morales-Benjamín j'{ogue?·a-Mamwl A. 

.ganc~mente-.Ram,ón Gue7'1'a A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 45. 
En la ciudad de Bogotá á seis de Julio de mil ochocientos 

ochenta y siete, reunida la Corte en Sala ele Acuerdo, con asis
ten.cia de todos los señores Magistrados y del infrascrito Secre. 
tario, clióse cuenta ele la nota de Su Señoría el Ministro del 
Tesoro, en la que somete á la decisión de la Corte el proyecto 
de ley que concede una pensión, y que fué objetado por el Poder 
Ejecnti vo en doce de Febrero del corriente ~ño, con el fin de que 
la Corte decida sobre su exequibilidad. DJspués ele haberse 
surtido la tramittwióo establecida en la Sección 3.", artículo 21 
de la ley 61 ele 188o, y considerado el asunto, la Corte adoptó, 
por mayoría de seis votos, el siguiente proyecto de resolución, 
presentado por el señor· Magistrado doctor Martínez, á quien 
tocó el negocio en reoartimiento. 

"En diez d0 Febrero cl':ll corriente año, cuando yú. regía la 
ley 50, ele 11 de Noviembre de 1886, el Honorable Consejo 
N¡tcional ele Delegatarios, en su carácter ele Cuerpo Legislativo, 
expidió una ley que concede á la señora Juana Ponce de 
O'LcJVy, viuda del Sargento Mayor Ricardo O'Levy, y á sus 
menores hijas, S:tra, Sofía y Margarita, una pensión mensual de 
cincuenta pesos, pagadera del Tesoro público. 

"En doce del miBmo mes de Febrero el Gobierno ObJetó en 
su co1tjuuto la expresada ley, por considerarla inconstitucional, 
seg1ín las razones que expuso en el Mensaje que dirigió al 
Honorable Consejo en trece del indicado mes. 

"El día catorce, el Honorable Consejo deelaró infundadas 
áquellas objeciones, y devolvió el proyecto á Su Excelencia el 
Presidente de la República, para los efectos del artículo 90 de 
la Constitución.'' 

Con tal Lnotivo y con nota ele Su S0ñoría el Ministro del 
Tesoro, fechada en veintitrés de Junio próximo pasado, ha 
venido el proyecto á esta Corte, para que alla decida acerca de 
su exequibilidad. 

Antes ele toda otra consideración, es preciso manifestar las 
razones por las cuales b Corte se cree competente en el presente 
caso para resol ver la cuestión de constitucionalidad sometida á 
su examen, una vez que el Delegatario que representó en la 
audiencia al Honorable Consejo Legislativo, fincó su argumen
tación en que, no habiendo ocurrido á la Corte Su Señoría el 
Ministro del Tesoro deotro del término que señala la ley 61 
ele 1886, yá hct caducado la jurisdicción de este Supremo Tri
bunal para decidir en el asunto. 

Una ley es el resultado de los componentes que se determi
nan en la Carta constitucional, á sabor: debicb presentación 
del proyecto, discusión en tres debates, y sanción del Gobierno. 
Cuando falta cualquiera de ·e8tas circunstancias, la ley no existe 
ó no puede llamarse tal; y en previsión ele las dificultades que 
por esta causa pudieran resultar, y en guarda de los derechos 
ele la Nación, del Cuerpo Legislativo y del Gobierno, la Cons
titución ha establecido todas las 1Jre0auciones necesarias en el 
Título 7. 0 y en sus artículos 79 hasta 92 inclusive. 

Según esas disposiciones, el Presidente de la República 
tiene los términos de 6, ele 10 ó de 15 d(as, según el caso, para. 
objetar los proyectos de ley; el Cuerpo Legislativo puede insistir 
en sus determinaciones, rechazan-Jo las objeciones del Presidente; 
y en este caso. el Gobierno está en el deber de sancionar los 
proyectos, pudiendo el Presidente del Congreso suplir la 
omisión, si el Gobierno no hubiere imparbido al respectivo acto 
legislativo su sa.nci6n. Pero en todo esto hay un caso de exepción, 
y es aquel en que el proyecto hubiere sido objetado por incons
titucionalidacl; eu el cual, auQ cuando el Cuerpo Legislativo 
insista, la ley no puede llevarse á efecto sin la decisión de la 
Corte Suprema sobre su exequibilidad. 

De aquí resulta que en el caso predicho, el proyecto queda 
detenido mientras la Corte no decida acerca de él ; y para que 
esto no fuera indefinido, la ley 61 de 1886 señaló el tiempo 
dentro del cual el Ministro respectivo debe acusar el proyecto 
ante la Corte. Hay, pues, en el asunto dos partes: una de 
derecho esencial é inmanente de la Corte; y otra ele forma y de 
tramitación, relativ:-t á los terminos. La primera permanecP., y 
ele tal manera permanece, que sin ella, según la Constitución, 
la ley objetiva no puede tener efecto positivo, ni considerarse anu. 
lada; y la segunda, que es de forma, pero que sí marca los de. 
be res de los funciouaries públicos, sólo puede tener por resultado 
la responsabilidad de éstos ; :1 saber : la del 1\'Iinistro, si no-
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ocurre en tiempo; la del Procurado:: si no dictamina en opor
tunidad; y la de la Corte, si no falla dentro del término legal. 
Pero estos accidentes no destruyen la facultad primordial 
tocante á la autoridad que hay::~. de decidir. Sucede eu este caso 
lo que sucede en todos los demás juicios : las leyes señalan á. 
los Tribunales y á los Jueces términos dentro ele los cuales hayan 
de dictar sus sentencias : si traspasan esos términos, pueden 
incurrir en responsabilidad; pero no por ello pueden eximirse 
del deber de sentenciar. El ejorcicio de la¡.; f::tcultodos inherentes 
á la Soberanía nacional, en todos sus ramos y manifestaciones, 
no prescribe, sino _tratanclose ele derecho pemd ; {L diferencia de 
lo que sucede á los individuos, los cuales sí pierden su derecho 
si no lo ejercitan en tiempo. 

Si la Corte se declarara sin jurisdicción en un caso como el 
presente, la l~y acusada quedaría sin efecto; pero también 
quedaría establecido el más pernicioso antecedente en contra 
del régimen constitucional, pudiéndose después anular el Poder 
Legislativo, con sólo retardar la presentación á la Corte de un 
proyecto objetado. 

De los antecedentes sentados, resulta que, aun cuando el 
señor Ministro del Tesoro, por motivos que la. Corto iunora, 
dejó de ocurrir oportunamente á ella con la. ley objetada~ eso ::í. 
lo más podrú. aparejar responsabilidad (t dicho funcionario, 
pero no embara<~a las atribuciones do este Supremo Tribunal 
para dictar la resolución respectiva. Esto establecido, se pasa ::í. 
las siguientes consideraciones : 

El artículo 78 de la. Constitución, entre otras prohibiciones 
que impone al Congreso y á cada una de sus C::í.maras, establece 
la siguiente : 

.......... '; 5." Decretar (t favor de ni:nguna persona ó entidad 
gratificaciones, indemnizaciones, pensiones, ni otra erogación 
que no esté destinada á. satisfacer créditos ó derechos recono. 
cidos con arreglo á ley preexistente, salvo lo referente al inciso 
18 del artículo 76" ele b misma Constitución. 

La disposición precedentemente copiada suponía una. ley 
que determinara de una manera antelada, conforme también con 
la parte final del artículo 62 de la Constitución, los derechos 
reconocidos, en virtud de los cuales pudiera el Congre;.o decretar 
las gratificaciones ó las pensiones; y con tal motivo, si u J u da, 
se dictó la ley 50 ele 1886, determinando el origen, tramit:1ción, 
pruebas y documentos en que debieran fundarse lo; proyectos 
de ley destinados á reconocer el derecho pam. una peusi,)n ú 
jubilación. · 

La segunda parte del artículo 17 de esta ley establece que 
las pensiones que se concedan después de estar ella en vigencia, 
sólo podrán ser remuneratorias, con arreglo al artículo 78 de la 
Constitución, es decir, cuando estén destinadas tÍ satisfacer eré. 
ditos ó derechos en virtud de ley preexistente. 

Define luégo en el artículo 18 cuáles son las pensiones 
remuneratorias, reduciéndolas á dos clases: la3 concedidas ::í. los 
militares ele la. independencia, por servicios prestados ::í. aquella 
causa desde 1810 hast:t 1826, y en la ma.rina de guerra hasta 
1827 ; y las concedidas á. título de jubilación ó retiro, en premio 
de servicios clasificados en ley preexistente, y siempre que la 
concesión sea conforme ::í. 1:1 promesa legal; prohibiendo luSgo 
conceder en adelante pensiones gratuítas. 

La pensión á que se refiere el proyecto que se examina, en 
favor de la señora Juana Ponce de O'Levy y sus hijas, no est::í., 
pues, en las condiciones determinacbs para que sea considerada 
como uua pensión remuneratorÜL, porque no se encuentra en 
ninguno de los dos casós del ar?ículo 18 de la. ley 50 cit::tda ; 
pues que no basta pam ello haber prestado ci':lrtos servicios mi. 
litares, ni haber obtenido ascenso en los gra.clos, ni haber muerto 
de muerte natural, estando en servicio de guarnición, que fnS lo 
qu~ ocurió con el Sargento :Mayor .Ricardo O'Levy. Y t~w es 
así, que el artículo 19 de la ley 50 calificó du gratufGas la.s 
pensiones anteriormente concedida~, reduciéndob3 en su cnautía, 
para que tuviera efecto lo dispuesto e11 el artículo 17, que no 
permite conceder sino las pensiones ren:nmeratorias. Por eousi
guiente, el proyecto que se examina o.c; coutra.rio al artículo .78 
de la ConstituciÓn. 

En fuerza de estas consideraciones, b Corte Suprema ele lct 
Nación, en ejercicio ele la atrilm·JÍÓn que lo confiere el a.rtíc~tlo 
90 ele la Comtitución, declara quo no e:; exJ1uible el proytlc~o 
que concecle mn pensión á ln. señom Ju.Ltn P,m;::¡ ele O'LJvy y 
sus hija.s1 por ser él iucon.>titu:.:ionctl; dispouien b, on coosocLI'ln-

cia, que se archive dicho proyecto. 
1'ransmítase esta determinación á Su Señoría el Ministro del 

Tesoro y también al señor Procurador general : at primero, 
para los efectos com,titucionales ; y al seaunclo, para los del 
artículo 1,426 del Código Judicial." 

0 

; 

Con lo cual se dió por tenuinn.do el presente acuerdo, que 
firman los señores Magistrados cou el infrascrit.o Secretario. 

~l Presidente, R. AN'rONIO MAH.TÍNEZ-El Vicef1residente, 
J~SE l\f. SAMPER-llfa.nt&el J. Angc&r'ÍtcL-lhanoiscb A. Fer
nanclez-Antonio lvlorales-Benjamín Noguerc~-Manuel .A. 
Sanclemente-Ramón Gum'ra A., Secretario. 1 

~n la decisión pronunciada por la Corte en el\ incidente 
rel~tivo á una pensión decretada por el Consejeo Nacio*al Legis
lativo y objetada por el Pod"r Ejecnt; v0. pr,nsi5n que 'se" decretó 
á favor J.e la señora JuamL Ponce de O'Ll:)vy, el sefi.or Magis
tr!'do. doctor Manuel J. Angarita, salvó su voto en los ~iguientes 
termmos : · 

"En ejercicio del derecho que me da la ley, salvo: mi voto 
en la decisión que precede rolativ!t cí. b declaración clJ inconsti
tucionalidad del proyecto ele ley que concede pensión !p<tgadera 
del Tesoro público á. la señora Juana Ponce ele O'Lev~, y <Í sus 
me.no~e_s hijas. Salvo mi voto, no porque estime constitucional 
el mdtcado proyecto ele ley, sino porque ju<~gc qu(f) álla Corte, 
en el caso particular ele que se tmta, no le es potm;ta~ivo hacer 
declaración <tlguna, pues toda decisión de este Supreo/to Tribn
nal sohre exequibilidad ele un proyecto de ley, objetado de 
inconstitucionalidacl, debe ser solicitada siempre dentro de los 
Séis cl~as siguientes al en que el Cuerpo Legislativo ha¡ya decla
ra~lo wfunclada dicha objeción, y en el caso pr(lseute ~e ha ocu
rnLlo á. la Corte cuatro meses después de 1.:1. insistlmci:1. del 
Honorable Consejo Legislativo. . 

. Estimo conveniente, para dar mayor cl<tridad á n:h ra~onn.
mwnto, reproducir aquí las disposiciones a.plicables. 

La Constitución dice: . 
"Artículo 88. m Presidente Lle la :R':!públi(m ducionará, 

. el t ' . . 1 1 · s~n po er presen a.r nueYas ooJeCLOulJS, ta' o proyeeto que, rucon. 
stdemclo, fuere adoptado por dos tercios de los \'otos eü una y 
otra c~bnara. 1 

"Artículo 90. Excoptúase ele lo clispne3to en el artículo 88, 
e.l caso eu que el proyecto fuero objet:J.flo por inconstituciona. 
helad. En este caso, si las Cámaras insistieren, el proyecto p<tsar::í. 
::í. la Corte Suprema, para que ella, dentro de seis, dí~s decida 
sobre s.u exequibilidad. El hllo afirmativo de la Cort~. oblig::t 
al Prestclente 6. sancionar la ley. Si fuere negativo, se archivart'i 
el proyecto." 1 

La ley Gl ele 1886, artículo 21, sección 3." que versa sobre 
las atribuciones de la Corte Suprema, dice: ! 

:'En Sala cla Acuerdo ó de siet.e Magistrados, tienq las atri-
buciOnes siguientes: · '. 

"l." Decidir definitivamente sobre b exequibÜida<-1. de 
Actos. Legisl~üiv~>S que hayan sido objeta.dos por el pobierno 
como wconstltucwu:tles. : 

"L~t deci~i·~n sobre exeqnibiliclacl debe ser solicita.d!:t por el 
re~pe~t1vo Muustro del Despacho, en el perentorio término de 
seis chas, á. contar desde aquel en que el Congreso\ hubiere 
declarado mfundada la objeción de inconstitucionalidad. 

"A la solicitud, se acompaña.rá copia de todo lo condu-
cente." . 1 

Como se ve, la Constitución atribuye á la Ccrte S ut)femit 1a 
f~cultacl. ele re~ol ver sobre la exequihil iclad ele bs acto$ legisla. 
tivo~ ob_Jet.ados l?or consider:irseles ·inconstitucionales, qmndo ha 
hab1clo lllststencw. ele parte del Congreso ; y la ley, que bien 
puede reglar las atribuciones conferidas al Poder Judicial, esta
blee~, en el asunto de que se trata, requisitos que deben

1
l1enarse 

prena.mente. , 
. Uno de ellos es que el Gobierno solicite la clecisi<Ín de la 

Corte, dentro del pe?'ento?·io término ele seis días, es decir, 
dentro Je un término que no p•uede pc"tsaT de seis días, IHahién
dose fijado término pam ocurrir ::í. la Corte, ES claro que no 
l~uede ocurrirse á ella después de sn vencimiento, y menos 
Sl8ndo pe?·entoTio el término. 1 

~e viola, pues, la. ley si la solicitud se eleva después de 
ve~Lndo el térmmo fipdo ; y si la Corte oye la recl::tmaf'i<ín y 
d~ctde sobre lo pedirlo, se hace, e u mi concepto, c:ómpl ic4J de la 
vwhwión, en cuanto elude la clisposici,)u leg 11, es decir, en 
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cuanto hace inútil, á virtud de la decisión que dicta, la preven. 
ción de la ley respecto del término dentró del cual deLe hacerse 
la reclamación; ele hoy más, será indiferer.te, para los efectos 
constitucionales, que la solicitud relativa, á la exequibilidad se 
hao·a dentro ó fuera del término señalado; no así, si· la Corte 
de~larase que no podb ella resolver sobre la exec¡uibilichd del 
proyecto, por haberse ocurrido extempor!Í.uen.mcntc. 

'No creo que el simple hecho de estar atribuícla una facultad 
á la Corte Supremn., ó :l, enalquier Tribunn.l ó funcionario, 
obliO'ue á e¡'ercerla aún cou viola~ión ele la ley que regla su o . 
eiercicio, pues los requisitos 1ogr.les sJn unn. gaxa,Jtía, s'm con. 
diciones que el Legislador e~tima necesarias para, que el uso de 
la facultad conferida no produzca resultados nocivos. 

En la decisión á que se refiere este salvamento, se lee : 
"De .aquí resulta que en el caso predicho, el proyecte queda 

detenido mientras la Corte no decida acerca de él; y para. que 
éste no fuera indefinido, la ley 51 de 1886 señaló el tiempo 
dentro del cmtl el Ministro respectivo debe acusar el proyecto 
aote la Corte. Hay, pues, en el asunto dos p¡utes: una de 
derecho esencial é inmanente de la Corte, y otra de forma, y de 
tramitación relattva á los términos. La primera permanece, y 
de tal manera permanece, que sin ella, según la Constitución, la 
ley ohjetach no puede ten m· efecto positivo ni considerarse anu
b'cla; y 1a seguncltt, que es de forma, pero que si marca los 
deberes de los funcionarios p1íblicos, sólo puede tener por re. 
sultado la responsabilidad de éstos, á saber : l.a del ~[inist.ro, 
si no ocurre en tiempo ; la del Procurador, s1 no d1etamma 
en oportunidad ; y la de h Cort8. si no falla dentro del término 
lecral. Pero estos ucciclentes no destruyen la facultad primor. 
di~ l. tocante á la autoridad que haya ele decidir." 

Eso ele que haya en el asuuto ~os. partes, me parece que 
signifir:a, en t~rminos eomnnos, lo s1gmente: que .en tofla cne<
tión sobre exequibiliclad rle ttn proyecto de ley ex1sten, por una 
parte, la at,r·ilmción confm·idc6 á la Corte, es decir, el dprec~10 
que me permito llamar snbst:6ntÍ?JO; y por otra p:ute, el clcrccho 
arljetÍ'VO. El rlerecho substanttVO de; q•w h::tlJlo, C.:Jl1 ;¡derarlo .~ene
mimente !Í en ahstra:;to, per.nanece úa1tcmblu mi•Jntra~ rij<t la 
Constitución; pero con relación á un paso concreto no sucede 
esto mismo, porqut: el ejercicio del derecho snbstcmtivo está 
subordinado al acljctivo. 

Trmto es así, que los Tribunales <le justicia todos los días 
deciden y no ejercen esta ó aquella facultad, chra y expresa
meu.te conferida, por cuanto su ejercicio no htL sido solicitado 
con arreglo á ln, ley adjetiva ; y con razó:1 l~ deciden, y !a ha 
decidido estft misma Corte, purs la ley adJettva es gamntw. del 
oportuno, ·fiel y ~)enérico cumplimiento cl~J l::t }ey s11bstantiva. 

Aunque se dwe que el derecho esenctal e mm,mente ele la 
Corte permanece, y que los accidentes no destruyen .b. facultad 
primordial tocn,nte á la autoúdad que lmya de cleCtcllr, yo me 
Ínclino á creer que esta miflmn, Corte no ejercería h mencionada 
fac11ltacl constitucional. si hubiese sido el señor Procurador de 
la Nación, por e.iemplo, ó cualquiera otro fnn.ciouari~, .Y no el 
Mini~tro del respectivo Despacho, quien hub10se soltcttrLClo la 
declaración sobre exequibiliclarl del mencionarlo proyecto, no 
ob8trtnte pe1·manece1' el rlm·cclw esenc·ial ú innumente ele lit 
Cm·te, lo cual prueba que el derecho subst<tntivo está subordinado 
en &u ejercicio al derecho a,rljPtivo. . , . · 

Se dice rtue la parto reLLlii vrt al derecho esmwl<Ll u mm:tuen~e 
do la Corte " permanece, y ele tal m:111era permanece, que sm 
ella, según la Const,itución, lrt ley objetatl:.t no puede tener efecto 
positivo, ni considerarse anulada ......... " 

Se da, pues, como mzón para sostener qn~ e~~~ Tribu.nal 
debo, siempre que á él se ocurra, ejercer la atnbucwn. co~lS~ltu
cionn.l de que se trata, el resultado, gravemente . pQ:'.]\tchCial :í. 
que clarín. lug'u la abstención de la Gorte en el eJerctcto de la 
inrlicada facultad. 

Esta ntzún sería poderosa, si á semej<1nte resnltado se .ll~g¡¡,se 
:í, virt1Hl de b disposición legn.l que osk'tblece el procerlmuento 
q ue debe secruirso v ele sólo elh, porc1ue serí~t evidente la 

o ' • ,( l' iucompéüibilichcl entre la ley y h Constitaeió.n; P'"Yo. a e who 
resn ltn,clo se llega únicamente ctmndo el re~pecttvo. :Nitmstr~ del 
Despacho no cumple b ley que le ordena ocurnr á la C~rte 
<lcmro del perentorio término de seis cl[a<;: Repáreso que .efec
tos m:b ií mono~ p9rnicio.:;o, s: prodnt.:•J!l swmpre qne se v10lan 
las leyes, sin qu3 sen, cbblc, en b ~ert"lrctlidad de los ca.sos, 
encontrar oportuno y eficaz remedio, porque p:~.ra que lo hub1ese 

sería necesario expedir siempre una segunrl.a ley, por lo menos, 
en que se dispusiese lo conveniente para los casos de violación 
ele la primera. · 

En la decisión que precede, b Corte estima que si ella se 
declarase sin jurisdicción en un caso como el presente, no sólo 
quecbrh sin efecto 1ft ley acusada, como se ha dicho, sino que 
se est;tblecería "el más pernicioso antecedente en eontra del 
régimen constitucional, pudiéndose después anular el Poder 
Legislati->'o con sólo retardar la presentación á la Corte de un 
y¡royecto vbjetado." 

Advi(:rtase que :í este mismo funeRto resultado .:;;e llega, no 
obstante la circu11stancia de declararse la Corte con jurisdicción 
en el presente caso, porque b anulación del Poder Legislativo 
por pn,rte r}el Gobierno, no dPpende de que la Corte declare que 
tiw1e 1; n,; jnri::.:rlicción pam conocer cuando á ella se ocurre 
dentro cl0 los menciouados seis días ; dicha anulación del Poder 
Legisbtivo no proviene de que la Corte resuelva ésto ó aquéllo 
en materia de jurisdicción, sino de la suposición sobre que se 
razona. Se dice: si la Corte se declarase incompetente para 
conocer, por ocurrirse á ella después del término legal, el 
Gobierno que qnisie;:;e eludir la ley, no solicitaría la declara
ción do exeqnibilidad sino de.,pués de vencido dicho término, en 
ht seguridad de que la Corte se abstendríil. de fallar. Pero 
habiéndose declarado competente la Corte para decidir estas 
cuestiones, sr:t cual fuere el tiempo en que á ella se ocurra, es 
claro que el Gobierno que quisiem eludir la acción del Poder 
Legislativo, no ocurriría nunca á la Corte, y quedaría sin efecto 
positivo el proyecto objetado; ó si ocurre á este Supremo Tri
bunal, será cuando yá le sea indiferente cualquier resolución 
que se dicte. El resultado es, pues, irléntieo en ambos casos. 

Es preferible, en mi opinión, que el día que el Gobierno 
tenga la, pretensión de hacer ilnsoria la acción legislativa, y 
ocurra á la Corte extempor:'Í.neamPnte, ha va ocasión de que este 
respetable Tribunal llame l:t atención pública sobre la viO'lación 
de la le7 por parte del Gobiarno. ~ 

Repáwse qu J al establecPrse, como se establece, que la 
Corte ejerce la tnemoracla :ttribución constitucional, sea cual 
fuere el tiern po en que la Ro licitud se eleve, resultará que la 
violación de la ley, por el GobiPrno, quedctrá un tanto ittenuacla, 
una vez que a~ fin "e decida sobre la exequibilidad del proyecto, 
aunque sea demasiado tarde, es decir, cuanclo el acto legislativo 
carezca de importancia ó de objeto. 

Tales son las coüsideraciones que me han rlctermina.do á 
salvar mi voto respecto de la decisión que precede. 

jlfamwl .J. Anga,?"Íta-Mnrt-ínez-SamzJf':¡·-F'ernfr,rulcz
Mm·c6les-NogwJr'a-Sanclemente-Ra,mrín Gne·rrct A, Secre
tario. 

Es copia. 
Ramón G-tw1·ra A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 47. 

En Bogot:í, á quince de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, reunidos k~ señores Magistrados de la Corte Suprema de 
J u~ticüt en Sah de Acuerdo, con el objeto de ejercer la atribu
ción tercera de las compreudidrtR en la Sección 3.", del artículo 
21 de b ley 61 de 1886 (25 de Noviembre) orgánica del Poder 
,Judicial, se dió lectura_ al siguiente proyecto de resolución, 
preparado por el Magistrado señor dodor Sa mper, como subs
tanciador conforme al repartimiento clel caso : 

"Vistos:-Habiendo fallecido el Presbítero Zoilo María 
Are<>, el veinte de Noviembre de mil cc;hocientos ochenta y seis, 
en Ag\lachica, mtbecera de la Provinr;i<1 del Sur, en el Depar
tamento del Magdalena, las autoridades dictaron inmediata. 
mente las resoluciones del caso á fin de que, con arreglo al 
Cócl igo .Judicial, se procediera de oficio á practicar las diligencias 
relativas (L la segurida(l de los intereS<!S ele la mortuoria. El 
Jne>~ del Circníto aprehendió el conocimiento, y como se com
probase que el finado Presbítero no había otorgado testamento, 
se procedió en debida forma, decla.rándose yacente la herencia, 
y clespués; mandánclose entregar á los herederos legítimos que 
se presentarotl, los bi.eues inventariados, con los rao,_ui.sitos 
del ca~o. 

" Entre ta.nto se h':tbía iniciarlo también juicio de sncesi6n, 
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respecto de los biene~ del finado, ante el juez superior de la 
Provincia de Ocaña, perteneciente al Departamento de Santan. 
der ; y como ante dicho Juez se hizo el inventario de los bienes 
existentes en aquella ciudad, que manifestó una hermana del 
difunto Presbítero, y se presentaron corno solicitantes de la 
sucesi1ín todos los hermanos leg-ítimos, se librtS por el juzgado 

, auto para comisionar al juez de la mencionada Provincia del 
Sur del Magdalena, con el fin de que practicase ciertas diligencias. 
Este último juez se denegó á ello, por cuanto á él le correspun
día el conocimiento del juicio de sucesión, y alegó en su apoyo 
las circunstancias (todas comprobadas plenr.tmente en autos), de 
haber fallecido en Aguachica el Prer;;bítero Arce, de haber tenido 
allí bienes (en.tre otros la casa que había comprado y habitaba) 
y de que allí estaba ejerciendo su profesión Racerdotal, en cali
dl1d de Cura p!Írroco; todo lo cual pr0lnha, en concepto del 
juez, que alll tenía su domicilio el dihmto, y qu3, habiendo 
fallecido ab-'intestato, la sucesión de sus bienes debía ser juzgada 
en la Proviucia magdalenense del Sur. 

"Alegó en contra el Juez Superior de Ocaña, q11e allí se en
contraba la mayor parte de los bienes del finado PresbíterG Arce, 
según resultaba de los inventarios, y que también allí había 
residido y hecho negocios el mismo sujeto, antes de ejercer el 
curato de Aguachica. Ello es que, no habiéndose acordado los 
dos Jueces, que pertenecen á. dos Distritos judiciales distintos, 
se ha formalizado entre ellos competencia afirmativa, y es el 
caso de que la Corte la dirima. El s0ñor Procurador general ha 
sido oído, y él sostiene que, por analogía, debe resolverse el 
punto como lo resolvió la Uorte Suprema en siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y seis, con ocasión del fallecimiento 
en Antioquia del Reverendo Obispo de aquellla Diócesi~, doctor 
Domingo A: Riaño, quien dejó bienes, así en aquel Circuíto 
como en el extinguido Estado de Cundinamarca. 

"Conforme á dicha decisión correspondía el conocimiento 
del juicio de sucesión al Juez de Antioquia, respecto de todos 
los bienes muebles, cualquiera que fuese el lugar donde se 
hallasen, y de los inmueble& sitos 6 ubicados en aquel Circuíto; 
en tanto que correspondía el conocimiento al respectivo juez de 
Cundinamarca, respecto de los inmuebles que en este Estado 
existiesen. 

"Para decidir sobre la presente competencia la Corte 
considera: 

"Primero. Una vez restablecida la unidad de soberanía que 
solamente es nacional, á virtud de la Constitución que rige 
desde Aaosto del último año, y consiguientemente suprimida la 
soberaní~ de los Estados, todos extinguidos, es obvio que no 
pueden tener aplicación en el asunto los prin~ipios del. Derecho 
de gentes que rigen entre Estados sober~nos. Deb~ aphca.rse la 
leo·islación nacional, en los asuntos nacwnales, y s1 se trata de 
especiales disposiciones de-l0s estinguidos Estados, ha de estarse 
á lo que ellas disponen, en lo que exclusivame~te atañe á cad.a 
Departamento, s~gú1~ }o pr~ceptuado P?! el arttculo H transi
torio de la Const1tucwn, mtentras no fiJa la ley 57 del presente 
año "sobre adopción de <;ódigo~ y uuificaci6n ~e la l~gi~l~ción," 
vigencia que no tendrá efecto smo dosde el dta vemt1dos del 
mes en curso. 

"Segundo. Pero también es ob~io que, si transitoria me~ te 
rigen ahora las leyes de lo3 respectt vos Departamentos ( es.tm
guidos Estados), es en todo aquello q~te se refiere excl~stva
mente á la vida leaal interna de cada una de esas seccwnes, 
no á lo que mira á"'las relaciones que pueda haber eutr0 los 
Departamentos, eu lo externo ; Y. es e.vidente, por. lo tan~o, qne 
en caso de conflicto entre dos le<nslacwnes de nut1gnos E~tados, 
debe aplicarse, para resolverlo, "'1a. l~gisla~ión nacional, ünica 
que puede ser simultáneamente obltg\1-tona pam dos Ó más 
Departamentos. Esta legi~lación co~11Ún reemplaza al ~erech~ 
de gentes que antes podut ser aplicado en defecto de leyeo; 
nac:iona.les precisas. , . . . . , . , . 

"Tercero. Por último, t•l Cod1go JUChCial de la N <H.aÓn, uu1co 
que pnede ser aplicado en e~ pr~sente caso, re~pecto ~e dos 
D.o•p::trbmentos Rn rliseordallf'Ja., dispone eu su artlCulo 9¡ que 
sea juez competente en los jui,:ios de sucesión P?r eausa de 
mu~rte, el del domicilio que tenía el tiuarlo al tll'ropo de la 
muerte, á no ser que ést¡:. hnbiese hecho testamento, etG. ; y 
como el caso dA que se trut:1 es precis\tmente de muerte 
ab-intestato, es obvio que delw l'fitarse á lo determinado por el 
domicilio que tenía al morir el Presbítero Arce. A todo esto 

se añade lo ter111inantemente dispuesto, con relaci6n al domicilio 
por los artículos 78 y 80 del Código Civil nacional, y la con
veniencia de evitar que se divida la continencÜ1 «e la causa. 

"Por estas consideraciones la Corte Suprema resu~lve: 
·'Es juez competente para conocer del júicio de sucesión de 

que se trata, el de Aguachica, ó de la Provineia del' Sur del 
Departamento del Magdalena. Remítase á dicho juez todo el 
expediente de esta competencia, y dése aviso de e3ta resolución 
á los dos Jueces que la han sostenido. , 

"N otifíquese, cópiese y publíquese en la G•.weta Judicial. " 
"Considerado este proyecto, la Corte lo aprobó por unani-

midad de votos. : 
" Con lo cual se dió por terminado el vresente 

1 

Acuerdo, 
que firman todo3 los señores Magistrados con el infrascrito 
'Secretario. . 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El ViceJresidente, 
JosÉ M. SAMPER-F'ranc'isco A.. Fernánde~~-Antbnio Mo
rales-Benjamín Nogue1·a-Manuel A. Sanclementet-Ramól~ 
Gue1'ra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 48. 1 

En la ciudad de Bogotá, á veintiséis de Julio de lmil ocho
cientos ochenta y siete, reunidos los señores Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Aeuerdo, con 'asistencia 
del infrascrito Secretario, Su Señoría el Presidente m;andó da.r 
lectura al siguiente despacho telegráfico recibido ayer 

1

: 

'· Medellín, 22 de Julio de 1887. 

"A Su Seiloría ell'resiuente de Corte S.-Bogotá. 1 

" El Tribunal del Distrito de Antioquia c~uda a¿erca del 
procedimiento que deba adoptar al despachar los ne~ocios da 
su cargo ; pero para no demorar el curso de éstos, mientras por 
la Cort.e sa res u el ve este punto, y teniendo presente las dispo
si?iones de los artículoó: 99 de la ley 61 de 188Ei y 337/de la ley 
57 de 1887, ha acordado proceder individualmente, ,conforme 
á la organizaci6n, jurisdicción y competencia que ha tenido por 
la legislación del extingmdo Estado, porque ésto es lo que menos 
inconvenientes ofrece para la buena mar~;ha de la administración 
de justicia. El Tribunal consulta, pues, cómc'. debe !'proceder. 
i Contiuúa así, ó qué ha de hacer en lo sucesivo ? 

SILVERIO ARANGO ~·" · 
Como el estudio de este asunto fué repartido en comisi6n al 

señor Magistrado do.:tor Samper, éste propuso el sigurente pro-
yecto de resolución: : 

"Vista la consulta que el Tribunal Superior de Antioquia 
dirige á la Corte : · 1 

"Tomando en cuenta el artículo 116 de b ley 5~ del pre
sente año " sobre adopción de Códigos y unificnción d~ la legis
laciSn nacional," que yá. se halla e u ejecución ; el cual artículo 
faculta á la Curte Suprema para resolver, á :>olicitu?. de los 
Tribunales Superiores ó á propueata de cualquier MagiBtrado 
ele b misma Corte, sobre las dudas que ocn:rrau en! la inteli. 
gencia de las leyes relativas á organización :y procedimiento 
judiciales; 1 

"Considerando : Primero. Que el artículo 99 de lla ley 61 
de 1886 (que yá es el 99 del Código Judicial) confi~re á. los 
Tribunales Superiores las atribuciones asignadas á la Corte 
Suprema en el Código citado, y no conferidas á la Code Supre
tna de Jmticia en la, Constitución ni en la misn:.a ley 6/1 ; 

"Segundo. Que el procedimiento para el •:ljercicio de las 
atribuciones es inseparable de éstas mismas, y que, pori lo tanto, 
las que tengan al presente los Tribunales Superiores deben ~;er 
ejercidas del mismo modo que el Código J ud1cial le ~rescribía 
á la Corte ejercerlas, cuando le estaban cenferidaK; 1 

Tercero. Que terminantemente el artíeulo :~70 de ¡la citr..da 
ley 57 rlél presPnte año, en su segundo miembro, di1pone que 
el procedimiento en lo criminal, de los Tribundes de¡ Distritos 
en segunda instancia, ha de ser el detallado @ los lartículon 
1,809 á 1,817 del Código Judicial; y estos :utículdf exigen 
fallos coleetivos de la Corte entera, bien que su preparación, 
así como la ~'>ecuela de la instancia, se encarga t~ un Magistrado 
su bstaJJCiaclor; 

"Cuarto. Que por analogía, cuanclo los Tribunales Supe
! riores conocen en primera instancia, en negocios civiles, han de 

proceder como procedían, según el C6digo Judicial de 1~ Nación, 
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las entidades judiciales á quienes dichos Tribunales reemplazan 
E'D el ejercicio do ciertas atribuciones en primera instancia, una 
vez que han caducado los Códigos de los extinguidos Estados; 
y que se produciría una monstruosa anomalía si los Tribunales 
procediesen qe muy distinta manera, ~egún que los negocios 
fuesen criminales ó civiles ; 

" Quinto. Que si se aceptase el arbitrio que indica el Tri
bunal de Antioquia, de hecho continu.aría la República como en 
federación, en lo judicial, y sería inoficiosa la citada ley 57, que 
ha querido, conforme al artículo H (segunda parte) transitorio 
de la ·constitución, unificar lo más pronto posible todos los pro
cedimientos judiciales ; con lo que, según las antiguas leyes de 
los Estador;, cada Departan;ento tendria reglas procesales distin
tas, produciéndose así la anarquía y el caos; 

" Sexto. Que si bien es cierto que el artículo 337 de la 
citada ley 57 se refiere de un modo general á los procedimien
tos, éstos no pueden menos de ser uniformes en toda la Repú. 
blica, una vez que se ha unificado la legislació? ; y si hay 
manifiesta contradicción entre dicho artículo y todo el contexto 
y espíritu de la misma ley, debe estarse á lo que disponen los 
artículos 30 y 32 del Código Civil; 

"La Corte resuelve: 
"Los Tribunales de Distrito deben pronunciar todos sus 

fallos en cuerpo de todos sus Magistrados, en cualquier instan. 
cia, si no están divididos por la ley en dos salas, y si lo estu. 
vieren, en sala entera, según que el respectivo negocio sea civil 
ó criminal. Todo sin perjuiciO de que la secuela del juicio ó de 
la instancia sea encargada á un Magistrado mbstanciador, hasta 
la preparación de cada fallo inclusive." 

Comuníquese esta resolución por telégrafo y por n.ota á todos 
los Tribunales Superiores ele Distrito, para que por todos sea 
cumplida, y solicítese su publicación en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de hacerlo en la Gaceta Judicial." 

Discutido detenidamente el anterior proyecto, la Corte lo 
aprobó por unanimidad de votos. 

Con lo cual se· dió por terminado el presente acuerdo, gue 
firman los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. S.A)fPER-Manuel J. Angarita-Fmncisco A. Fer
nú.ndez-Antonio Morales-Benjamin N ogum·a-1lf anuel A. 
Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS ·CRIMINALES. 

Corte S1~p1·ema ele J1tSticia.-Bogotá, Junio veint,iuno de mil 
ochoc'Íentos ochenta y siete. 

Vist&F:-El Tribunal superior del Distrito judicial del de
partamento dé Cundinamarca, consulta con esta Suprema Corte 
el auto qne profirió, con fecha tres de Marzo del presente año, 
"por el cual declara prescrita la acción criminal respecto de Da .. 
vid Salgado, Juez 2.0 del Circuíto de Facatativá, por haber dado 
luaar á ·demoras en el sun:.ario que se seguía contra Salvador 
C~melo y Celestina Moreno por el deli~o de hurto: . 

Consta en el rroceso que desde el d1ez de Noviembre de _mll 
ochocientos ochenta y cuatro se señaló por el Juez el día ve1~te 
del mismo mes para la celebración del juicio; y consta también 
que el proceso estuvo demorado hasta el qu~nce de_ Enero ~:1 
preser.te año, fechlit en la cual el Juez declaro presenta la accwn 
criminal respecto de los sindicados Camelo y Moreno. 

Es verdad que á los autos se ha agregado la respectiva ~ili; 
gencia, en que aparece que el señor David Salgado se poseswno 
del empleo de .T uez ::¿_ 0 del Circuító de Facatativá el día ocho 
de Enero de mil ochocientos ochenta y tres, pero como la demora 
duró hasta el quince de Enero del presente. año, es claro ~ue 
aunque la acción criminal puede estar presenta respeto de Sal
gado, puede no estarlo reRpecto de l?s demás individuos que ~~
tentervinieron como Jueces postenormente, y que son tamb1en 
responsables de las 'demoras.· . . . .. 

En consecuencia, la Corte Suprema, adm1mstrando JUStlcm 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 

el auto consultado, y dispone que el Tribunal d0 primera ins
tancia obtenga los datos necesarios para saber qué individuos 
desempeñaron el Juzgado 2. 0 del Circuíto de Facatatívá, desde el 
trece de Diciembre ele mil ochocienros ochenta y cuatro hasta 
el quince de Enero del presente ·año ; y que una vez obtenidos 
tales datos, dicte nuevamente la resolución que estime legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta J't~clicial y de. 
vuélvase el expediente. 

R. Antonto Ma?·tínez-Jo.~é M. Sampm·-Juli(ín R. Coclc 
Bayer-F1·ctncisco A. Fm·ná.ndez-Antonio 1lforales-Benja· 
mín Noguera-llfanuel A. Sanclemente-Ramón Gum·ra A. 
Secretario. 

En veintidos de Junio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto anterior. 

ARANGO M.--Guerm A., Secretario. 

Cm·te S1tprema ele J 1tSticia-Bogotá, J1mio veinticinco de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Agente fiscal del Territorio nacional de San
Martín, yá reincorporado en el Departamento de Cundinamarca, 
denunció desde Villavicencio, el veinte de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos, a.ute esta Superioridad, ciertos hechos que 
afirmó había ejecutado el Juez nacional del Territorio, Guiller _ 
mo Chaves, hechos que calificó de punibles conforme á los artí
culos 142, 394 y 395 del Código Penal de la Nación. Hízose, por 
órdenes diversas de la Corte, la investigación del caso ; remitióse 
después el sumario al Tribunal Superior de Cundiuamarca, á vir. 
tucl de disposición legal y de acuerdo de la Corte mis1mt, y dicho 
Tribunal ha pronunciado, el siete de Mayo último, auto de cesa. 
ción de todo procedimiento, por estar prescrita la pena. Consul
tado tal auto con esta Superioridad, se ha seguido la tramita. 
ción del caso, y para fallar, la Corte considera : 

l. 0 Que aunque en el sumario no está perfectamante com
probada la fecha en que se ejecuM cada uno de los· hechos de
nunciados, por lo menos consta que la denuncia fué dada el veinte 
de Marzo ele mil ochocientos ochenta y dos, y en el siO"uiente 
mes de Abril se comenzó el sumario. " 

Así, tomando por lo menos esta fecha como punto de partida 
es patente que cuando se dict6 el auto de cesasión habían transcu
:rido . má~, de ?inco a:llos desde la épbca de la denuncia y de la 
mvest1gacwn pnmera.. 

2.0 Que, caso de haberse comprobado la culpabilidad de 
Chaves, las penas en que hubtera incurrido serían las determi. 
nadas en los artículos. 394 y 395 del Código Penal, que no son 
corporales; y por lo mismo, el caso est{L comprendido en el ar
tículo 71 de dicho Código, que establece la prescripción por cua
tro años, cuando la pena no es corporal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adrrtinistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de acuer. 
do con lo pedido por el se:llor Procurador general, confirma el 
auto consultado. 

~otifíquese, cúp~ese, pu~~íquese en la. Gaceta Jncz.icial, y 
devuelvase el expediente al Inbunal Supenor que lo remitió. 

R. Antonio 11lartínez-JosG Ma1·ín Sa1npe1'-Mnnnel J. ilnqarita 
-F1·andsco A. Fe·rnúmdez-Antonio Jlforales-Benjamín Nog1ierct
Manue/. A. Sanclemente-Ramón Guen·a A. Secretario. -

AL. se.ñ?r Procurador ~eneral no~ifiqué el auto que precede 
hoy vemtlSlete de~J uní o de mtl ochocientos ochenta y siete. 

. ARANGO M. Guerra A. Secretario. 

CO?·te Suprema de J'ttSticia-Bogotá, veinticinco de J'nnio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Con fecha v~intinueve de Abril de mil ochocientos 
oche?ta Y. s~is, el Juez del Circuíto de Chocoutá, Tiberio C. 
Rubio, dlCto auto por el cual declaró "con luaar á formación 
de cau~a contra C.erbel~?n .Med~llín, ??mo autor principal de 
los dehtos de falslficacwn y Clrculacwn de billetes del Banco 
Nacio~1al.; y ~ontra Adelaida 1\fedellí~ como encubridora, por 
que d1stnbuyo los efectos en que cons1gte el delito de falsifica. 
ción Y, e_l de circulaci?n, sabiendo su procedencia,-artículo 90 
del Cod1go Penal naClonal,-y su -r~Sj)Ousa.b\lid.ad. se comprueba 
con su libre y espontanea confesión." Esto dijo literalmente la 
parte resolutiva del auto. 
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Seguido el juicio, el mismo Juez pronunció sentencia, el 
veintidós de Julio del mismo año, y absolvió iÍ los reos, adu
ciendo fundamentos cuya exactitud no es del caso examinar. 
Consultada la sentencia, el Tribunal Superior de Cundinamarca 
la confirmó, en fallo de veintiséis de Marzo del presente año, 
fundándose en esta'S consideraciones; que no eran aplicables al 
caso los.artículos 269 y 270 del Códigoi Penal, citados por el 
Juez en la parte motiva de su auto de proceder, sino Jos artí. 
culos 267 y 268 del mismo Código ; que conforme al artículo 
1,542 del Código ,Judicial, no es penniticlo, en cuanto á los 
delitos comunes, citar los artículos aplicables, sino definir de 
un modo general los cargos criminosos por los cuales se forma 
ó abre causa; y que el artículo 1,630 (ibid) no permit@ hacer 
recaer la sentencia, sino sobre los cargos por los cuales se ha 
declarado con lugar á seguimiento de ca.usa. 

Pero al pronunciar el Tribunal Supehor su sentencia confir
mativa de la de primera instancia, dispuso que se sacara copia 
de lo conducente para averiguar la r,esponsabilidad en que 
hubiera incurrido el Juez del Circuíto de Ohocontá, por la 
violación del citado artículo 1,54 2. Preparóse el sumario, y el 
mismo Tribunal, por auto del diez de ~layo 6Jtimo, ha decla. 
mdo que no hay lugar á proceder contra el mencionado Juez ; 
auto que se ha consultado con esta Superioridad. Sustanciada 
la consulta, llega el momento de resolvelr, y para ello la Corte 
considera: 

1.0 Es evidente que el objeto y espíritu del tercer aparte 
del artíc•Üo 1,542 que dos veces se ha citado es éste : impedir 
que al declararse con lugar iÍ seguimiento ele causa, se formulen 
los cargos (trat~ndose ~e d~lit?s comunys) con precisa determi
nación de los artwulos mfrmgtdos, lo que ofrece muy graves 
inconvenientes; sino que, por el contrm:io, han ele cletermina:rse 
los carO'OS en O'eneral, designándose súnplemente los dehtos 
cometidos. Per~ es patente que el Juez Rubio no citó los artÍ
culos penales en la parte resolutiva de su auto, que es la que 
hace fuerza y prod¡,we efectos. Hu:;o la$ citas en la parte pura
mente motiva, como p~ra justificar sus conceptos, y por _lo 
tanto con ello· no quedó viciado el auto. En conaecuenCia, 
cuanclo el Tribunal conoció del negocio en consulta, pudo muy 
bien dictar sentencia condenatoria, si existían las pruebas sufi
cientes, aplicando los artículos ql~e f,u~ran -~decua~os á los 
carO'OS materia del proceso.cjlsto es, a falslficacwn de bllletes.de 
Ba~co y otros documentos, puesto que el auto_ ele procede!. no 
se había dictado sino en O'eneral, "por :los dehtos de falsifica. 
ción y circulación de bill~tes del Ba;tco Na?i~t:al,'.' sin determi-. 
narse en la parte resolutiva, los artwulos mfnngtdos. 2:0 Aduce .el Tribunal Superior en ~u auto que se examina, 
como razón para no someter á juicio :H Juez Rubio, q~w el 
auto censurable de éste fué consentido por las partes, pudiendo 
haber sido apelado, y que, por lo tanto, i el Juez que cometió, 
en concepto del Tribunal, la falta, es excueable de pena, con
forme al numerall. 0 del artículo 429 del citado Código PennJ. 
Esta consideración es perfectamente fundada, y sería bastante. 
para sobreseer, caso que se estimase á Rubio responsab~e por 1 

el auto tantas veces aludido. Pero es de notar que el Tnbunal 
Superior, cuando falló sobre el jt~icio! cri~inal seguid? á lo~ 
Medellines, es posible que/ no tuVIera r~zon l?~ra absolver a 
éstos, puesto que s~ fungo en e~ta co~sideracwn: qu~ no ,se 
podía condenar, ~phcando los artwulos. realm~nt~ aphcab~es á 
los delitos comettdos, por cuanto el Juez, en su auto de pro'?e
der no había determinado los cargos de, un modo general; cosa 
ine~acta, como se ha puesto de r;tt~nifiesto: Por otra pa;te, yá 
que el Tribunal Superior creyo necesa,~I? absol::er, solo p~r 
atender al artículo 1,630 del Código !U';!Imal, debw, en cump~t
miento de su deber, mandar que se mstruY:ese nuevo su~ano, 
á fin de que se castigasen los delitos co~etldos, por medi?/ de 
un procedimien~o regular; deber con¡el cuaJ no cumpho el 
Tribunal Supenor. 

Por lo expuesto, y de acuerdo en lo¡princ~p~l con e~ se??r 
ProcuraJor general, la Corte Suprema,. adnnmstrando JUStlCla 
en nombre de la República y por autonclad de la ley, confirma 
el auto consultado. i 

y por cuanto, según lo, q,ue resulta d~l sumario, P':ldiera ser 
responsable de faltas el 'Inbunal Supenor de Cundmamarca, 
se resuelve además : . 

Sáquese copia de todos los autos que se hallan en este 

sumario para ponerlos en repartimiento, junto con lo~ demás 
documentos conducentes y el presente fallo. . . . 

Notifíquese, CtSpiese, publíquese en la Gaceta J'l.t~~cwl., y 
devuélvase el expediente, una vez cumplido lo que se 1 ordena. 

R. A.ntonio 1l1ariínez-Jcs6 M. Sarnpm·-1'fianuel J. Aigm·itn.
Fmncisco A. l~'e·rnánclez-Antonio llfomles-Benjo.rnín Nrgum·a
Mnnuel A. 8anclernente-Rarnón Gu.mTa A., Secretario. 

En veintisiete de Junio ele mil ochocientos ochenta1 y siete, 
notifiqué al señor Procurador general el auto que prec,de. 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 
. 1 

Co1·te Sup1·erna ele Justicia.~gotá, veintisiete de Juj1 io de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ante el Juzgado del Circuíto de Ipiales, n el ex
tingido Estado del Cauca, se seguía juicio criminal á Eugenio 
Sarmiento y ;Belisario Ibáñez por el delito de heridas, lJs cuales 
estaban gozand0 del beneficio de excarcelación. Habiéndose au
sentado Sarmiento con dirección á la Capital ele la Re~ública, 
fué interrogado su fiador, Joaquín Herrera, para que m~nifesta. 
ra qué funcionario había autorizado á Sarmiento pa1ja que se 
ausentara, á lo cual respondió que el Jefe Municipal de10bando, 
señor A ve lino V e la, había expedido un CP.rtificado á 'avor de 
Sarmiento, documento que al efecto presentó al ,J nzgad · . 

Dicho certificado contenía dos afirmaciones : 
1." Que Eugenio Sarmiento había permanecido e Ipiales 

hasta el :loce de Septiembre ele mil ochocientm. ochen~a y cua-
tro; y . / 

2." Que en la Jefatura no se había recibido queja alguna en 
su contra. J 

Como el certificado fué expedido cuando yá se habíJ abierto 
causa criminal á Sarmiento, el Fiscal do la Prov::ncia de

1 

Obando 
inició la respectiva instrucción sumaria, á fin ele aveyiguar la 
responsn.bilidad que pudiera corresponderlo ~~1 Jefe Junicipal 
por la expedición de aquel documento. 

Perfeccionado el proceso, fué sometido al estudio. el 1 Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto, quien, qon fecha 
veintitrés de Abril del presente año, dictó aut.o de !!Obrtseimien
to, y ordenó so consultase tal providencia con est,a Supe ioridarl, 
lo cual so ha verificado. 

1 En apoyo de auto ele sobreseimiento militan tres crnsidem. 
ciones, {~ saber: 

1." Que los hechos contenidos en el certificado expedido por 
el Jefe municipal, fueron afirmados con referencia á los Jlatos que 
existían en la oficina de tal empleado, y por consig¡)tiente no 
pueden reputarse fal¡>;os ; J 

2." Que no ha.y constancia de que el Jefe municipalfexpresa. 
do tuviera conocimiento de que á Sarmiento se le seg ía causa 
criminal; y 

3.' Que aunque el certificado hubiera contE:nido h~chos fal
so:,, ese documento no habría podido motivar ·legalmen:te la a u. 
sencia del sindicado Sarmiento. · 1 . 

En atenci0n á lo expuesto, la Uorte Suprmpa, de actierdo con 
la opini!Ín del soñor Procurador gow;ral, administranrloJ justicia 
en nombre de la República y por autoridad de lo ley, confirma 
el auto consultado. · ¡ · 

Notifíquose, cópiese pubíquese y devuélva$e el proqeso. 

R. Antonio Martínez-Jos6 11f. 8mnpe1'-1lirwnel J. Atgm"&ta
Fmncisco ..A. J?e¡·nándcz-Antom:o Jl10l'ales-Bel.jarnín ~ognem

Jlfanuel A. Sanclernentc-Rarnón Guel'Ta A., Sec¡·eta.¡··io. . i 
En treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y ~iete, no

tifiqué al señor Procurador general al auto que precedel 

ARANGO lVI.-GtW7'm A., Secre~ario. 
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En Bogotá, á siete de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo con asistencia de todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario. 

Se dió cuenta de un memorial del señor Isidoro Laverde 
Amaya en el cual se excusa de aceptar el destino de escribiente 
de la Secretaría de esta Corte Suprema, para el cual fué nom. 
brado en Acuerdo de fecha dos del mes en curso. Se admitió 
dicha excusa y se procedió en seguida á hacer el nombramiento 
de la persona que deba reemplazarlo; practicada la votación y 
verificado el escrutinio, resultó elegido por unanimidad el señor 
Marcos Cortés.-En consecuencia, la Corte lo declaró legal
mente nombrado en propiedad. 

En seguida se procedió al nombra miento de Portero-escri
biente en propiedad, destino que queda vacante por la. promo
ción del señor Cortés; practicada, h votaci0n y verificado el 
escrutinio, re.mltó elegido por uulllimiclacl el señor Antonio 
Pa.ch.)u1 y lu. Corte así lo declaró. 

En consecuencia, la Corte dispuso comunicar esta designa. 
ción á los nombrados y á Su Señoría el Ministro de Gobierno' 
para los fines consiguientes. 

Con lo cuaJ se concluyó el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. AN1'0NIO :NIARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA'ThiPEH-Jlfanuel l. A.ngarita-Prancisco A.. Per
nández-A.ntonio J.fo?'Ctles-Benjamín N og~wra-J.fanuel .A .. 
Sanclemente-Ra1nón Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 49. 

En Bogotá, á veintiocho de Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete, reunidos los &eñores Magistrados de la Corte Suprema 
de .Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia del infrascrito 
Secretario, se di6lectura á un telegrama del Tribunal del Distrito 
Judicial del Canea, dirigido á Su Señoría el Presidente do la 
Corte Suprema, con fecha 25 del mes en curso, el cual es como 
sigue: 

"Duda este Tribunal qué procedimiento debe seguirse en 
' la División de Resguardos de indígenas. Si por no haberse le

gislado en la materia debe regir legislación del Estado, confor
me al artículo H de b Constitución." 

El señor Magistrado doctor Angarita hizo la siguiente pro. 
posición, en comisión, que fué adoptada por unanimidad. 

" En contestación al telegrama dirigido á esta Superioridad 
por el señor Presidente del Tribunal Superior del Distrito Ju. 
dicial del Canea, con fecha 25 del mes en curso, dígase : 

"Que la Corte Suprema no estima que haya duda en el 
procedimiento que debe seguirse en la División de Resguardos 
ele indígenas, porque unificada la legislación, son las leyes de 
procedimientos nacionales las que deben aplicarse." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
los ¡;eñores Magistrados con el infrascrito Secretario .. 

El Presidente, R. ANTONIO :M:ARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA:iifPEH-Manuel J. Anga?·itc¿-J'-rancisco A.. Per. 
nández-.Antonio 1vlwales-Benjam·ín Noguera-ManuelA 
Sanclemente-Ramón Gue?'7'Ct .A. Secretario. 

SENTENCIAS DEJF~NJI'EIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, cuat1·o de Julio de mil 
ochocie·ntos ochenta y siete. 

Vistos :-Juzgado y condenado Thomas Foyo por el delito ele 
homicidio, y puesto en Colón, en· su calidad ele reo rematado, 
bajo la custodia de la fuerzf1 pública que estaba allí de guar
nición, se fugó el dos de Diciembre del año próximo pasado, de 
las seis y media á las si'ete de la noche. De esa novedad dió 
parte el señor Prefecto de Colón al señor Comandante general 
de la segunda columna del Ejército, residente en Panamá, y éste 
dispuso que se instruyera el correspondiente sumario para 
comprobar el hecho, y que, p0r cuerda separada, se averiguara 
la responsabilidad en que pudiemn haber incurrido los Oficiales 
y los individuo:; ele tropa. i cn.yo c::vrgo e>;tn. dicho reo, hn.bi.cla, 
consideración {t que, conforme al CSdigo Militar, estaban sujetos 
á 1ft jurisdicción de diversos Consejos de guerra. 
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La fuerza estacionada en Colón em una Compaí'íía del 
Batallón 14 de infantoría., y sus Oficiales el Capitán Guillermo 
Escobar el Teniente Pant.ale<)n RftmÍrez y los Subtenientes 
'fimote; Lalinde y Vicente Echeverri, los cuale:-J fneron llamados 
á. juicio, y someti~los á un Consejo ele ,Guerra de Oficiales <J:ene. 
rales. Este, segmda la causa, condeno al Subtenwnte Lalmde, 
como autor principal, y al Capitán Escobar como cómplice, 
prévia la calific?'ción del delito en s~gundo gm::lo, a.l primero 
con circnnstan01as agra,vantes, t'Í. sufnr la pena de arresto en el 
cuartel de Policía., por el término de diez y siete meser:; y diez 
días señalada por el artículo 243 del Código Penal de lrt. Nación, 
con 'el aumento de la sexta parte dAla diferencia cubre el máximo 
y el mínimo, y al segundo, con circnn~tancias atenuantes, á di~z 
meses y veinte días de a~resto e_n el m1smo cua_rtel, con la }~bap. 
de la sexta parte de b d1!er~nc1a entre el ;n:'i.xtmo 7 el mtmmo ; 
y absolvi<Í del mtrgo al 'I~mente Pantaleon Rarmrez y al Sub
teniente Vicente Echevern. 

No h:1.biéndose interpuesto recurso de apelaci<Ín de esa 
sentencia el señor Comandante general de la 2." Coluuma del 
Ejército, 'ele acuerdo con_ l_o dispuesto por el Consejo de Guerra 
que la dictó, la ha rem1t1do en cons_ulta á la Suprenm Corto, 
y ésta después de haber hecho detemdo examen del proceso y 
por n~ haber encontrado en él causal ninguna de nulidad, 
entra en el fondo del negocio. 

De autos resulta que, habiéndose oído cerca de las siete de 
la noche un tiro como de revolvers, en la parto alta del cuartel 
en que estaba preso Foye con ~m cen~inela de vista, la C0mpañí,a 
se puso sobre la,s armas, y hab1endo JUzgado algunos que aquel 
hubiera dado muerte á éste y puéstose en fuga, pretendieron 
salir en su persecución, co_sa que impid_ió por el m?~1ento. el 
Subteniente Lalinde, Ofi01al de la guardm de prevenc10n, qmen 
subi6 acompañado de otros, á la parte alta del edifici? á cersio
rarse de lo ocurrido. Sabedor de que el preso se hal)la fugado 
y de que fué el cent~nela qu~en disparó su fusil, volvió ~1 cuerpo 
de guardia, y habiendo ,d1sp1~est~ ento~ces que saheran en 
persecución del reo, no fue hab1do este; sm embargo de que se 
le buscó con interés hasta muy avanzada la noche. 

Que el reo rematado Foye había sido puesto bajo la custodia 
de la fuerza pública estacionada en Colón, y que se fugt:í el dos 
de Diciembre último, son hechos comprobados plenam_ente en la 
causa y reconocid_os por los ~njui~ia?os; y s~endo esto I~ch~dable, 
lo que debe exammarse es s1 l~s. ult1m?s deJaron evadu o favo
recieron la fuO"a de dicho reo, e mcurneron, por lo tanto, en la 
responsabilid~d á que los artícul?~ 1,6~1 del Código Militar ~ 
243 del Código Penal de la Na.c10n SUJetan á los que falten as1 
al cumplimÍl>nto de su deber. 

Por lo que hace al Teniente Pantaleón H.amírez y al A.lferéz 
Vicente :Echeverri, lejos de ofrecer la causa prueba alguna q\te 
los con~tituya culpables, resulta que ellos no estaban ele fac01on 
el día en que Foye se fugó, y que, sin :mbargo,)babiendo sospe. 
chado, por el tiro que oy~ron, que aquel se ha?ta escapado, se 
pusieron en armas, a un sm esperar ~rden, , sa~1~ron tan pronto 
como se les permitió en busca del profugo, e h1c1er?n cuanto les 
fué dable por capturarlo. Justamente, pues, han s1do absueltos 
en la sentencia consultada. . . 

Respecto del Capitán Escobar y el Su?~emen~e IJalmd_e la 
causa no ofrec~ prueba directa de que perm1t10ran o favore01er~n 
de algún modo la fuga ele Foye ; pero como en la sentencia 
consultada se da por sentado que hay contra ellos prueba de 
indicios, preciso es examinar cuáles obran en contra de cada uno 
y qué fuerza legal tengan. 

A.l Capitán Escobar se le ha hecho _e~ cargo de que, tocá~
dole al Subteniente Lalincle el dos de D101embre ~a ?omandancta 
de la guar~ia de prevención, que se remuda?a. d1anamente á las 
diez de la mañana, consintió en que JJO se bw1era cargo de. ella 
hasta por la. tarde, d,ejándola miéntr~s tanto al ma.?~o del 
Sargento A.ndrés Garcm ; y /se le ha lm_plttado tamb1en que 
á la hora en que Foye s_e fugo, ~stf_tba coJJ'rlendo en ~m hotel con 
Carlos Atié y Jorge Mwolta, nwttad~ por , el pnmero, y que 
éstos había.n irlo á visitar al preso en chcho d1 <t. 

Entendiéndose por indicio, según el artículo 1,610 rlel Código 
Judicial un hecho que i.ndica la existencia de otro hecho, ó que 
alguna persona determinada ,lo ~a ejecutado ó ayudacl,o á eject~tar, 
sl permiso otorgado por ~~ Caplt{~n Es?~bar al Alf~rez Lahnde 
está muy lejos de reumr esos requ~sltos, y de el no puede 
deducirse que á ll\ fuga ele Foye contnbuyera do ;:~,lguna. m::J;ner::t 

la circum;tancia de no haberse hecho cargo Lalincle de ·la Co
mandanci<t de la guarclüt basta las cinco ó J)OCO más de l~ ta.rde; 
y menos puede colegirse tal cosa si se tiene en cuenta que dicho 
permiso se solicitó y obtnvo por hrtber ido en el mismo! día el 
Alférez Lalinde de Panamá á Colón, custodiando el tiren del 
ferrocarril, y necesitar por esto de algún descanso. 

1 

El otro indicio que se hace consistir en que i~ tiempp ele la 
eva.sión de Foye estnviera comiendo el Capitán Escobar con 
A.tié y Micolta, tampoco conspira á demostrar que eso !tuviera 
por objeto facilitar la fuga del preso, ni que la visita 

1 
que le 

hicieron á éste en dicho día Atié y Mícolta tu·riera ep. mira 
prepararla., porque ele autos apa.rece que la autorización conce
dida para visitar á Foye no provenía del Capitán E~c:ob~r sino 
del Prefecto de Colón. 1 
. Respecto de la culpabilidad del Subteniente Lalind~, es de 
observar que deduciéndose ella de no haberse puesto ~1 á la 
cabeza ele la guardia á la hora acostumbrada, le es aplic~ble lo 
que sobre el particular se ha dicho con relaci<)n al Capitán 
l!:scobar, y que si bien no permitió que ninguno sali~ra del 
cuartel en el momento en que sonó el tiro, no debe atribuírse 
esto á intención deliberada ele impedir que el reo fuera! perse
guido, sino que era muy natural saber antes ele todo ilo que 
hubier~ pasado pa:ra ?~rar en co~se~uencia. . / ¡ 

A falta ele un wchc10 necesano o presuncwn legal, :requiere 
el artículo 1,621 del Código judicial que los indicibs sean 
diferentes, que estén enlazados entre sí, que no d·Jpenda luno de 
otro y que concurran todos á demostrar el hech:> prir:qipal, y 
no suministrando la causa respecto del Capitán Escobar y del 
Alférez Lalinde, indicios de esa. clase, ni alguna;otm prnbba que 
demuestre la. criminalidad ó culpabilidad de esos dos o!ficiales, 
falta uno de los requisitos indispensables que pa::a :condenarlos 
exige el artículo 1,570 del Codigo judicial. · [ 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, admiuibtrando 
justicia en nombre ¿e la H.ep1íblica y por autorid:Ld ele !la ley, 
confirma la sentenCia consultada en cuanto absnelve ele~ cargo 
al Teniente Pantaleón Ramírez y al Subteniente Vicente Echeve
rri, y la revoca en la parte en que conclena. al Capitá.n Gu~llermo 
Escobar y al Subteniente Timoteo Lalinde á lfLs pena!s antes 
mencionadas y á l_~s demás accesorias que det~rm iua el j Código 
Penal de la N:acwn. Quedan, en consecuencia, abslieltos del 
cargo por que se les llamó á juicio. 1 

Hágase saber b presente, déjese c6pi\L de ella, puulíq~ese en 
la Gaceta J~~cliaial y devuélvase el proceso al señor Comandante 
general de la 2." Columna del Ejército para los fines legales. 

1 

R. Antonio Ma1·tínez-José J.VI. Samper-Mamtel V. An
ga?·itct-J?ranaisco A. J?ernández-Antonio 111m·ales-f3enja
m·ín Nogne1·a-Mamtel A. Sanclemente-Ramón Gue1·1·a A., 
Secretario. 1 

En la aotdiencia del día cuatro publiqué esta sentencia. 
Ram,ón Gue?·ct A., Secretdrio. 

1 

En cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, nbtifiqué 
al señor Procurador general la sentencia precedente. i 

A.R.AN.GO :M:.-Gtte?·m A., Secretario. 
! 

NEGOCIOS CJVIL:ES. 

Corte 8'1-tprerna de J'l-tstiaia.-Bogotá, t1·einta de Jwh·io da 
1 

mil ochocientos ochenta y s'iete. 1 

Vistos :-A. virtud de un contrato celebrado p)r el GbbierM 
nacional con el ciudadano francés José Bonnet, á veinte dJ Enero 
de mil ochociento8 ochenta y cuatro, se creó una comi~ión ofi. 

· cial encargada de examinar ciertos cargamentos, la cual f.ué con. 
fiada al doctor Manuel Herrera A.rce, como Jefe, y ~1 joven 
Matías Ahumada, como adjunto 6 subalterno, debie11db éstos 
trasladarse al Territorio ele Casanare á practicar las oper~ciones 
de_ su cargo. ~err~ra y A.humad!,L, e~ efecto, se pusiero? en ca
mmo desde ~epbembre del ano wtaclo, pero ;;e deh1vJ~ron en 
~ogamoso, y de allí regresn,ron i Bogottt. en el mes ele ::\lovíembre 
sin haber practicado las operaciones de su cargo, por catJsa<.; eu 
que toda b respom.abilidacl incumbía. al Jefe de la Comisión, 
pues Ahumada estoba enteramente á sus órdenes. : 
. Como Ahumada recibió de la Tesorería general sotentá pesos 
por su s1.leldo ele un mes, en su calidad ele envplea¿~o ele la!Secre. 
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tarÍ<L ele Hacienda nacional y adjunto á la mencionada Comisión, 
el señor Secretario ele Hacienda dió orden á la Tesorería para 
que exigiese de dicho Ahumada la c~evolución. de la suma_ reci
bida, por cuanto ha,bía regresado a Bogotá sm desempenar su 
comisión, y aún sin· haber tomado posesión del cargo. El Teso
rero geneml extendió la correspondiente partida de cargo por 
reintecrro v comisionó al E jecntor fiscal de la N ación para que 
lo llev~'ts~ ~ efecto. U na co'pia auténtica de la orden de la Se
cretaría ele Hacienda y otra .le la del asiento de la Tesorería 
sobre reintegro sirvieron de recn,udo ejecutivo, y en su virtud, 
el funcionario investido ele juri'<dicci6n co;\ctiva. libró el mn.n
damiento ejecutivo, el diez y seis ele 1'I-1rzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, contra Matías Ahumada, por la expresada suma 
de sPtentn pesos ( $ 70). 

El e.iecutado clennnci6 p¡ua el embargo un sueldo de que 
el isfrutaba, por no tener dinero para el pago, y oportunamente 
opuso las excepciones de compensaci6n, pago y error de cuenta, 
de las cuales, la primera fué rechaliada por el respectivo Juez 
ele Derecho, conforme i lo expresamente dispuesto por el artí
culo 1,009 del Cóclicro Judicial. Seguida la tramitft.ción del caso, 
el ejecutado compr~bó plenamente con la notá oficial do su 
nombmmiento y con hts declamciones irrefutables de los docto
res Aníbal GotÚndo (que como Secretario de Hacienda había 
sido el superior de Ahurna:rb y lo había nombrado adjunto i la 
Comisión ele que se ha hecho mérito) y Manuel Herrera Arce 
(.Jefe de la Comisión), los hechos siguientes: 

1. 0 Que Ahumada ftté nombrado por el Poder :Ejecutivo para 
funcion<tr como adjunto al doctor Herrem, en comisión, en su 
calidad ele empleado, "ó como empleado que era ele la Secreta
rí::t de Hacienda nacional," y que, por lo t;mto, estaba en pose
sión de su empleo, y no necesiktba nueva posesión para desem
peiíar una comisión accesoria ó accidental, y recibió legítima
mente el sueldo de setr~nta pesos por un mes ele servicio. 

2. 0 Que Ahumada (que había merecido por su honradez, 
inteligencia y buen::t concbct<t el aprecio y estimacicín de su su
perior, el Secreta,rio de H tciend<t) cumpli6 con su obligación 
poniéndose en c:1mino hacü' Casanare y acompañando i sn Jefe, 
el doctor Hetrera, bata Sogamoso, donde hubo de fletenerse por
que así lo resolvió el .Jefe de la Comir;ión, de quien ttbsoluta
mente dependía. 

3. 0 Que Ahumada no tenía libettad de seguir su viaje ni ha
cer lo contrario, sino que su conducta dependía ele la voluntad de 
su Jefe, siendo éste únicamente responsable de sus resoluciones 
si obmb<t á su arbi!;rio .. 

En vista ele est<ts pntebas y considerando que ele ellas resul
ta.ba con eviclencü' ln, presta,ción posible del servicio oficial á que 
Ahurwtda estaba obligado como empleado público, el Juez do 
primem instaocüt, por senntencia del veinte de Noviembre de 
mil ochocientos ochent8. y seis, declaró probada la, excepción de 
p<tgo y lll<lllclc) que cesa,se la ojeenci6n. Fund6se pam esto en 

. que, conforme al n.rtículo l,G2fi del_Código Civil nacional, "el 
pago efectivo es la presta.~:ióo de lo que se debo," y lo que 
Ahum;tda debía como emplmvlo p:íblico era la prestacic:ín ele su 
servicio, que hizo efectivr., en la medida de lo posi0le y según 
lo exigieron sus snperiores -

L:t sentencia referirla, que no fué apelada, h<t sido consultada 
con esta Sitpe!·iorichcl, y habiéndose substanciado debidamente 
el juicio e.s llegado el caso de fallar. 

Para ello ht Corte considera, q ne no se ha faltado en 6\l jui
cio :í niuguna formalidad legal y que es irrefutable la razc:ín en 
que se ha fundado el Juez de primera iustancia, Regún lo pleua
mente probado. Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia, ele 
acnerclo con lo pedido por el señor Procura ·Ior gener::tl, admi
nistrando justicia en nombre ele la República y por autoridad de 
lu ley, confirma el auto eonsultaclo. 

N otifíquese, ccípiese, pu blíq u ese y clevuél vase el expediente. 

R. Antonio 1l[a1·ti1Mz-.Jos1S .111. Sampe1·-Ll1c~nuel J. An
QC~1·itct-Fmncisco A. FM·nánc:lr3z-Jlntmúo Morcdes-Benjrt
rn·ín Nogne?·a-111an~wl A. Sanclemente-El Secretario, Rtl?nÓn 
Gtwrra A. 

Al ~eñor procurador general notifiqué el auto que precede, 
hoy treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y siete 

AR.ANGO l\L-G1r,e?·rct A.., Secret:uio. 

Oo1·te Snp1·ema de J-usticia-Bogotá, J~dio nueve ele mil ocho. 
cientos ochentc¿ y siete. 

Vistos :-Por auto ele fecha cinco de Agosto do mil ocho
cientos setenta y ocho, el Tesorero Municipal del Distrito de 
Sonsc:ín (en el extinguido Estado de Antioquia ), previa- la li
quidación del caso, libró mandamiento ejecutivo contra el 
Pr0sbítero Ramón Hoyos, por la suma total de f'.uarenttt y .tres 
pesos, sesenta y ciuco centavos ($ 43-65 cs.), que el ejecutado 
debía al Tesoro del Distrito por diversos motivos, entre 
otros, por ré.l ito3. ele un censo constituído sobre una finca del 
deudor, á f.wor de la instrucción pública municipal. Una vez 
tralmcla la ejecución, corno el dencior no tuviese otros bienes, 
deutmció lo que sobrase del valor de la finca hipotecada, pero 
advirtiendo que le había sido tomada y rematada por cuenta 
del Gobierno Naeional, en pago de un empréstito forzoso; y 
cuando estaba á punto de hacerse el remate, sin que el Teso
rero ejecutante prestase atención :i las observaciones que hiciera 
un emple:.tdo fiscal, á quien no reconoció personería, este em
pleado, que era el Colector ele Hacienda del Estado en el mismo 
Distrito de Sons6n, entabló tercería excluyente, en nombre y 
como representrrnte de la N ación, por cuanto la finca ejecutada 
h¡,bía sido adjudicada, en remate público, al Gobierno Na. 
cional. 

Sin 8Dtrar ea consideraciones sobre las irregularidades que 
hubo en el procedimiento y la falta ele comprobación legal ele 
la calidad de Colector de Hacienda que tuviese el opositor ú 
tercero excluyente (calidad que no se comprobó con los docu
mentos del caso, sino con una información ele nudo hecho), se 
lmce constar que al cabo, el Juez del Circuito de Río-Negro 
pronuncic:í sentenci<' el quince de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve, por la cual declaró " no estar probada la tercería 
ú oposición ·excluyente que sobre el dominio de la finen. á que 
elb se dirige, introdujo el Colector de Hacienda en el Distrito 
ele Sonscín " etc. De este fallo apeló el mencionado Colector ele 
Haciencb para ante esta Superioridad, y comenzada la actua. 
ci,·)n en segunda instancia, desde Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, una vez que el señor Procurador general pidió 
se clecla,rase nulo lo actuado, por falta de persoúería del actor 
en li1 tercería y apelación, la Corte dictó auto, para mejor pro. 
veer, en vPintinueve de aquel mes, por el cual dispuso se pi. 
diese un informe al Presidente del Estado de Antioqnia, sobre 
·el carácter y funcione~ que tuviesen los Colectores ele Hacienda, 
y sobre el cadcter oficial que tuviese el sujeto que había ficru-
raclo como Colector tercerio:;ta. 

0 

No emitió el Presidente ele Antioquia el informe pedido, y 
el asunto quedó demorado por falta de este documento, hasta el 
veintid6s de lV[¡¡,rzo de mil ochocieotos ochenta y siete, fecha en 
que el señor Procurador general pidió que se diese á la a.pela. 
ción el curso legal. Reparti6se de uuevo el expediente, y el 
Magistrado sn bstanciador ordenó, por auto del veintiocho del 
citado mes, qu0 se exigiese de Su Señoría el Gobernador de 
Aotioquia el cumplimiento del aludido auto de la Corte para 
mej_or proveer. Al cabo se recibió el informe pedido, y como 
ele el resultase claramente que los Colectores ele Hacienda de 
los Distritos en L878 no ejercbn bs funciones del Ministerio 
público en los asuntos del Eotado y de la N ación, y qtie, "se
gún el inciso 11, artículo 24 ele la ley de 16 de Diciembre ele 
18:)9 orgánica ele la Aclministracic:ín ele la Hacienda del Esta. 
do," debía llevar b voz del Ministerio público en la capital del 
Estado el Administrador general del Tesoro, siempre que el 
Procurador general falta,<;e ó estuviese impedido;" era evidente 
que en el Colector tercerista había faltado la personería nece
saria para repreSE:ntar á la N ación. 

Tenien~o esto presente, . Al Magistrado substanciaclor, por 
auto del pnmero ele !os ~o.rnentes~ Y. atenclien~o á lo prevenido 
en el artwulo 8<18 del Cochgo ,J Ufhcial, mando poner en noticia 
de las partes la causal de nulidad advertida, á fin de que mani
festasen ó nó su alhLnamiento. N otificaclo este auto por edicto 
y P.ersonalmente al :,eñor Procmador, éste ha declarado que n6 
rattfi.c~ lo actuado, y por lo tauto, quf' no se allana á subsanar 
la .nulidad; y ha llegado el C:Lso de que la Corte resuelva si ella 
existe, y debe procederse en consecuencüt: 

Para esto se considera : 
1.0 Que cla.ramente ha informado ]a Gobernación ele An. 

o 
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tioquia y dispone la ley local res~1cctiv1.,_ ~·1e l?s si~p~es Colec
tores de Hacwndtt no sou A:~eaLe::; del .\üm;;turw p11blwo; 

2. 0 Que el artículo 10~ del O 'digo Jn.liui:tl u o concedía el 
carácter ele representantes del l!Iiui:te;·io m'ihlic0, sino á la Cá
mara ele Representantes, al Procnrarhr !i :aerd dt' la N ación y 
á los Procuradores ó Fiscales de los BstQ.dos y Territorios ; y 
que "Procuradores ó Fiscales de los E-t-tdo:; para los efectos de 
este título, son los empleados quo ou rtquello, llevan la voz fis
cal en los asuntos civiles y cri'lümJes;'' 

3.0 Que no hay en autos prueba a.l~nna ele que Mariano 
Ra,mírez, tercerista y apclvntc, fuese Personero ó Fiscal de la 
clase legal, sino simpleme.nto Colector de Ha,cienda de un 
Distrito; 

4. 0 Que, en consecuencia,, cabe de lleno lo dispuesto por el 
artículo 848 del citado Código .Tudicial, sobre la nulidad que 
debe declararse por falta de porsonerb, previo el procedimiento 
incidental que se ha seguido. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo petlido por el señor 
Procurador, la Corte Suprema, admimstrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara nulo 
todo lo actuado, desde que se admitió la tercería excluyente for
mulada por Mariano Ramirez. 

Se condena en las costas ele toda la actnaci<ín en primera y 
segunda instancia, por mitad, desde qnu conoció de la tercería el 
Juez de Oircuíto, á .fosé I. Eclwverri, Juez; que dió motivo á la 
nulidad, por falta ele personería Jel opositor <J tercerista, y á 
Mariano Ramírez, que hiz;o la terce:·ía; división de costas que 
se impone conforme al miembro seguuclo del artículo 790 del 
citado Código Judicial. 

N otifíquese, cópiese, publíqnese en la Gaceta, J~~d·icial y de
vuélvase el expediente. 

R. Antonio llfa¡·tínez-,José JJI. 8ampN-lllmwcl J. Angarita
F¡·ancisco A. Femández-A·,¡tonio i'.lomles-Be;¡jamín Noguem
Manuel A. 8anclemente-Ramón Guen·n _{., Secretario. 

En la audiencia del nueve do Jv.lio ele mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó la sentencia que precede. 

Ramón Gue?'?'Cl A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sttp!·ema de Justicia.-Bo']otú, Ju.,¡io t1·inta de mil ocltocietos 

ochenta ?! siete. 

Vistos :-Ante el Tribunal Superior del extinguido Estado de 
Antioquia clió denuncio J uau de Dio~< l~ibera, de que el día pri
mero de Septiembre ele mil ochocientos ocherb y tres, ele regreso 
de la ·ciudad ele l1Iedellíu para In, de Yammal, fué cleteuiZio en 
Santa-Rosa de Osos por un pic¡ncte de la fuerza del Estado que 
comandaba el c..1.pitán Adriano Yill2gas; y agregó el cleunnciante 
que le habían sido tol1?-?·dos unos ?l;gos que conten~an. boletas de 
elecciones, una alocucwn del Prcs1c.entu de la Ropubhca y algu
nas cartas particulares. 

Como Ribera fué conducido a.l Despacho de la Prefectura del 
Departamento del Norte ,(hoy Provincia), empleo que e~1tonces 
era desempeñado por J ose V Illn. Leal, el proceso hfL tomdo por 
objeto averigar la responsabilidad do este funcionario por los 
hechos denunciados. 

Después de haberse ~gotado 1~ investiga.?i?n en el p:ese~te 
asunto, el TribunAl Supenor dol D1stnto Jndwwl do Antwqma, 
en Sala dé primera instancia, prounnció auto do sobreseimiento, 
con fecha veintitrés de .Marzo dol prescu te año, auto que ha sido 
elevado en consulta á esta Suprema Corte. 

Substanciada debidamoute la consulta, la. Corte fun la su de
cisión en las· observaciones que en sognidtt su expresan : 

· Consta en el proceso, por la docl1.raei1ín de varios testiP"os pre
senciales, así como por la confesión ~Broatori~~ del Oapit<'Ín° Adria
no Villégas, que éste fué q uion ordi.lnÓ, b.tjo su exclusiva respon
sabilidad,. la captura Ó detención de .J nan de Dios Rib:Jra, ·con 
motivo, según lo afirmtt el mismo Ville¿aY, la habJr so:;pechaJo 

: 
que Itibcra era desertor de la fuerza del extinguido Estado de 
Antioquia. i 

Consta también, por la aseveración del denunciante,· que los 
pliegos que llevaba le fueron tomados por el mencionado Capi-
tán Villegas. ¡ 

Consta igualmente que Ribera fné arrestado ó detenido en 
el cua.rtel que ocupaba la fuerz;a pública, y no en el loc¡¡,l desti
nado por la autoridad pública. pard. prisiones ó arrestos! 

Es verdad que Ribera fué llevado al des¡-.. acho del ~refecto, 
y que éste lo interrogó sobre asuntos políticos, pero este proce
der de Villa Leal, además de que no r•uede constituír una prue
b~ legal snficien~e para, consi~lor~r1o com,o partíeipe en ~l he?ho 
eJecutado por V lllegas, está JUStificado, o por lo menos ¡exphca
do en le posible, si se nt.iende á lar; ori!eneR snperior~s que él 
había recibido. Al efc!cto, por 1ft eormspowleueia. teljegráfica, 
cruzada entre Villa. Leal como Prefeeto del Dcpartan1ento del 
Norte y el Poder Ejecutivo secciona!, consta que á aquél se le 
había encargado con interés emplfmra h mayC~r vigilancia en 
materia de orden ptíblico, pues el Gobierno de dicho e*inguido 
Estado, temía un próximo trastorno local. . 

Por otra parte, seg1ín la. exposici6n del testigo Bra/ulio Ma
chado y la aseveraci6n del mismo ofendido, Villa Leal bo acep
tó el procedimiento del Capitán Vil1egaR, -y antc1; bien, be mani-
festó mortificado por tal acontecimiento. , 

La gravedad de este proceso depende de la ·Jircunsiancia de 
haberse ejecutado los hechos que se investigan la. vispera de 
unas elecciones populares; pero como lo insinúa. el Tribunal de 
primera instancia, aunque á Vilb Leal pudiera asignárselo al
guna responsabilidad moral en el asunto, no ha podido lobtener. 
se la prueba legal necesaria par::t llamarlo á juicio. · 

Por lo cual, la Corte Suprema, de acuerdo con el dict<tmen 
del señor Procurador general, administrando ~ nrticia,/ en nom
bre de la República y por autoridad de la loy, confirma: en todas 
sus partes el auto de sobreseimiento consultado. ! 

Pa.ra averiguar la rosponsrtbilidarl en que haya. incurrid.o el 
Capitán Adriano Villegas, el Trihunal de l.' instanci~ harn. sa
car copia ele las piezas conducentes Je ~ste proceso y l:;ts pasará 
á la aut/oridad qu~ ~uere com~etente. , 1 

Not1fiquese, c1p1ese, pubhquese y devuelvase. ¡ 

R. Antonio JJlm·tínez, José ¿~l. 81'lrnper-J[unuel J. Ánga1'ita
F·mndsco A. Fe·¡·nánde.~-Antonio Jltlm·ales-BenJnmín Nor;ubm-Ma-
nuel A. 8anclemente-Rumón GumTa A. Secretario. ¡ 

En treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y siete, no
tifiqué al señor Procurador general ol auto que precedf 

ARA::SGO M.-.GuM·ra Li.. Secretario. 
- 1 

Corte S~tpTema ele Justic·iu.-BrJgotú, Junio tr·eint~ ele ·mil 
ochocientos ochenta y siete. , 

1 

Vistos :-En el auto de diez y ocho de los corriej:ltes, que 
se da por reproducido aquí, expuso la Corte el origef1, motivo 
y circunstancias qne origiuaron este proc0.:;o contra :~=feliodoro 
Reina, la,::; razones en que el Tribunal Superior del Distrito de 
Tunclama se fundó para cltrcretar sin lugar la forniaciún de 
causa contra el Sindicado, y ht manera como ha venido el pro-
ceso á esta Superioridad. : 

Después de practic~tdas las nuevas pruebas, que ~a Corte, 
por auto de mejor proveer crey() necesarias, se ha puesto en 
claro todo lo siguiente : 1 

Que en el ~ño de mil ochocientos ochenta y cinco, dl Prefecto 
·de Oasanare, Salustiano Chaparro, fu~ investido con el carácter 
de Jefe Oi vil y militar de aquel territorio; que como á tál se 
le atribuyeron facultad8s amplias para obrar en el Tetritorio de 
su jurisdicción, en representación del Gobierno ; ~ne en el 
ejercicio de tales facultades suspendió al Jnez del Territorio, 
Melchor Isaza, por la circunstaneia, ele tener ési;e causrl criminal 
pendiente, y además, por h,1,ber abandonado el des~ino ; que 
para llenar la vacante nombró, en veintiuuo de Al.nil de mil 
ochocientos ochenta y einco, á Heliodoro .f~eina ; y que, en 
consecuencia, al funcionar éste como Juez del Torhtorio de 
Oasanctre, no usurpó jurisdicción ni entró indebida y )ualiciosa-
menLe en el ejercicio de su empleo. , ' 

Por lo ex puesto, la Corte Suprerna de la N ación,' adminis
trando justicia, en nombre ele la República y por autbriclad de 
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la. ley, confirma. el auto dictado por el Tribun::t.l Superior del 
Distrito Judicial de Tundama, en treinh y uno de Marzo del 
corriente año, sohreseyentlo en las diligencias sumarias it'.struídas 
contra Heliodoro Reina por ol cargo rle haber ejercido sin título 
legítimo las funciones de Juez del Territorio de Citsanare, y 
cuyo auto haivenicio:'eo con8ulta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal respectivo. 

R. Anfnnio ,1{w·tí.1J,.~Z- Tow: ¡}[. Samper-Manuel J . .Angn
trt-Fwmcisco A. Fe1·nrinrlRz- A. nton?.() Um·nl,~s-Benjamín 
No,cnwrct-Mamtel A. Sanclemente-Rctmón GM'f'?'a A. Secre. 
tario. 

Notifiqné al señor Procurador general el auto que precede, 
hoy, dos de Julio de mil ochocientos ochenta y siete. 

ARA.NGO :M:.-G'Lter?'a .A., Secretario. 

Corte Suprema ele Justicia-IJ¡x¡otá, p1·imero ele .Tulio ele mil 
ochocientos ochentn y siete. 

En b. Cil.11S!1 que se se~uió contra Felisa Prieto y F¡)lix Ace. 
ro, por el delito de esktfa., olJsorvó el Tribunal Superior del Dis. 
trito jnrlir:ial de Cunclirmmfl.rca, por fl.uto de v0inte de Febrero 
de mil ochocientos oc ht:mtn. y Rirte, qne se lmbía incurrido en 
n.lgunas demorn,s, y onl"nó qne s0 s~tc~tra copia rle lo coneh¡cente 
para averi_gn:u lfl. responsabilidad en q·te hubieran podido in
currir los emrl0;1,dos mororos. 

Se expidieron lft.~ r;o,ii.as que se creyeron conducentes para 
promover la investigación respectiva. 

Sin qtte Re hnhim·¡¡n obtrmido copias ele los nombmmientos 
y de las diligencia!i ele l)O~esión rPhtivns iÍ. los .Jueces que estu. 
vieron ~les~"moeñan(lo el .Jnz9;:=~.r'lo 2. 0 del Circníto rle FacatRtivá, 
en la époc:t nn q•1e se :;:ic;nió In. causa contra Prido y Acero, 
cuva- inve~ticración d(>hió ~"IDP":-.ar ante~ del año de mil ocho
cientos ochenta y cn~.tro v termin'í, por a11to clrl Tribnn:-tl 9e 
veinte <le Febrero último, o;~ r;)licibrÍ lYll' el :)Cñ'Jl' Fiscal del Tri. 
bnn::tl 811perior c¡ue R~" rlrclarara r¡rrscrita b ac'JtGL. criminal. 

El Tribnnal acceditS á esta. p3tición, por auto de veinticinco 
de Mayo elel año en cnrso, orrlon[tndo, aelemás, que cesara el 
procedimiento y que se consnltq,ra h decisitín con la Suprema 
Corte. 

Sub~tancia.cla la consulta, se p1sa á resolver, haciendo previa. 
mente la.R siguientes con~irhraciones : 

l." Durante la in<;trncci:'Ín del ~um:uio v la secuela. r:le la 
CitUSa contm Feli.::a Prieto y FSlix Acero, puclo est:l.r el Jnz_s·,¡do 
2. 0 del Circuíto cl.e F:te:tt·l.tivá. á ca.rgo de V<l.rios .Juoce';, y si In. 
pena está. prescrita re;:;p-;r:to ele ~1lgtm0 6 algtÚlO'>, pue1.e no es
tarlo respecto eh otros. N o sería f:ícil obtr:mer e:;t·3 re.mlkdo si 
no se tienen á la vi~h lw> clocum)ntO'; qll'J tienrhn 6. ;)oner en 
cbro qué penon::ts de'lem::>eñ>l.ron el .Tuzg>tdo, por lo cual deben 
a~regarfie tí. lo;; n.nto;:;, ante~ rl0 determin'l.r si hw ¡Eesct·ipcióu, ó 
si os llt3g'l.clo el c,t~0 eh rlxigir re:;po;y:;'llJilidacl ó sobreseer; y 

2." Pam q1n el Tri1rm·tl pn0 1:1. r-nolver con a::i.;rto (lespués 
de agregar {i, lo;; nnt.o': lor; rlo:mm'luto3 qne· por ahora hltfl.n para 
complement::tr la in;.;trucci0n, es el C'l'lO de revocftr el auto con
sultado. 

De acuerdo con el coneepto elel señor Procurador general de 
.la Na,ción, Ja Corte SnprenN adrnini~tr:.tnclo jLl:·:ticin. 1.'11 nombre 
de la República y por autoridad ele la le\', resuel v? : revóc:1se 
el auto consultarlo y procécbse por el Tribnn·tl de prtm9m ins
tancia á ar1:1pliar el sttmario, agregando eopia de la> piezas ele 
que se ha hecho mérito. 

Hecho esto, entrará el Tribunal á decidir lo qne correspon-
da, según la ley. 

Cópiese y devnél vase á la autorirlad remitente. 
R. Antonio !J[r¡,¡·fínez-,Tos6 llf. 8ampr!r-Jl{rwnel J. Anf¡m·ítn

Ji'·¡·ancisco A.. Pcnzánclez-Antonio JJio·rales-Be¡,_jamín Noguenl
Jlfanuel A. Sanclemente-Ramún Gur-1"J'a A., Sec1·etario. 

Al señor Prvcnrador gen0ral notifiqué el auto anterior, hoy 
cinco de Julio de mil ochocieutos ochenta y siete. 

ARANGO 1YI.-G·u.m"!'rt .A., Secretm·io. 

Corte 8uprem.r1, ele .Ft~~tic·út-Boqotá, p1·imM'O de J'Ltlio ele 
m'il ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El pre3enbe sum~r.io, instruído por el Juez del 

Circuito de Toro (Distrito judicial del Caumt) por usupación de 
fnnciones, ejecuta~!(} según se afirma, por Pedro Alvarez y Juan 
Mercado, con motivo ele la rebelión ocurrida en mil ochocientos 
ochenta y cinco,-clió ocasión á un auto de fecha veinte de Ma
yo t"íltirno, por el cual se ma.ndó cesar todo procedimieeto, á 
virtnd del decreto sobre amnistía del veinte ele ,Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis, y se! dispuso consultarlo con esta 
SnpP-riorid<td. 

Rn _fuenn clr~ lo rlispuesto en el artículo 99 de h ley 61 de 
1886 (25 de Noviembre), la Corte ha dejado de ser competente 
para conocer de este asunto, que corresponde al respectivo Tri
bnnn.l Sn periur. En consecuencia. la Corte se abstiene de cono
cer, y dispone que se rem'ita el ~·xpecliente a.l Tribunal Superior 
rH C:w~a (B'tga) para lo de su C?,rgo, dándose aviso al Juez del 
Cir.~nít,. de 'T'Mo. 

Notifíquese, c(;piese, pnhlíquese en la Gacetct J~~dicial. 
Tl. Arttonio J11m·f.inez-,Tosé JJ1m·ín Sarnper-1Wa.nuel J. Angarita 

-Fmncisco A .. Femánclez-Antonio .Il[m·alcs-Ben.fwrnín Noguem
JJ1annel A. Sanclcmente-Ramón Gne·r'}'(t A. Secretario. 

Al señor Procurador Q'eneral notifiqué el anto qne precede, 
hoy dos de .Jnlio de mil ochocientos or,henta, y siete. · 

ARANGO M. Guer?'rt .A. Secn'ltario. 

Corte 8wrwenw de J'L&sticia-Boqotú. Julio pTÍ11M7'0 ele mil 
ochocientos ochenta 7! siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Pas. 
to, en el Departamento _de~ C:.tuca., consulta. co'n eRta. Suprema 
Corte el auto de sobreseiml8nto pronnnfliarlo, con fecha cinco de 
l\L1yo del pre~ente añ0, en los sumR rio• inc.t.rnídos para averi
guar la responsabilidad del ,Jnez dd Oircuíto de Obando, Fer
na.nrlo Monteuegro, por varios hechcs ejocutados en el ejercicio 
de ~u empleo. 

Los c:wgos formulados contra el ·•xuresaclo MouteneO"rO son 
l 

. • . L b 
OS Sl ·~UlCnteA : . 

1:0 El!1a 1~erse o.;ustraí h un expediente r¡ue se seguía contra 
el mtsmo ~mdlCado, por hurto de varios semovientes. 

2. 0 El hr1.ber demorarlo el de~pacho en el proceso iniciado 
contra José Irlrobo y Clara. Bermtidez por el delito de robo. 

:1 ° El hflber detenido arbitrari:tmente ,1, Rafael Coral en la 
cárcel del Circuíto de Obando. 

Como por estos h0chos se habí:1n ;::o2:uir!o pror:"~O' seuamdos 
fueron acnmul::tdos por excitaci<Sn d<el rP~p.,cti vo A,_T¿nte del 
Ministerio p!'íblico, y en seguida fuS proferi<lo el a.llt::l.que ha 
sido objeto ele la consulta. 

El primer cargo, ó sea la subc;tril.~oirín rhl exr>Prli"ntA, está 
lesvfl.necido completamente con el t. ·~ti;n-m io d~! tr·Js i nd i vid nos 
¡ue desempeñaron lo<; empleos ele .Ttt<):;; y Reerehriv~ del Cir. 
cuíto de Ob<tndo, respectivamente, qu_ien.es afirtnn.n qne el pro
ceso en refr:re:1c1.?' se ha1_la en el archivo de dicho -Tllílf?;cl.clo ; así 
como por el dceho o<>_l_ m1srno danunnÍJ111te, el cwtl asevera que 
el proceso h~t ~tpareetdo en el .Jnz'?;~tdo meoc:ionarlo. 

.. ~:sl~:3cto de t1 demora atnbuícl:t al_ ~nez sindica,do, _h~y que 
ob~r ~:"r _que e;1 los antos qn; se exannJ.an f>e hnl h ongma 1 el 
S~lmtUlO mstrm_do contra ~ose Ielro?o y Olam Berrnrícl<'?., y por 
la, lectur!" de ~lCl~o s_u~arw se n.clvwrl;e qne Wiontenegro dictó 
sus !}r~vi.de_ncras .Jnd.tet,~les dentro rlo !os términos señahtclos por 
la ley, ) Sl no contmuo actuando, fue por haber~e declarado in
competent~ p~ra co.nocer en dicho :t~IJuto, como lo demuestra el 
auto que choto al efecto. · 
.. El c~r,go rle detención arbitrnri:, también e~t:l iufirmn.do sa. 

trsfactonn.~11ente. Contra Rafael O•wnl se procedía criminn.lmente 
por el delito de hurto, y habiénch~., rlictado por el Juez 1\lon. 
tet!e,~ro auto ele proceder r:ontra Coral, fné mandado reducir á 
pnswn por cnanto el clehto de hurto merecía pen:;¡, corporal 
conforme ¡'\,.las leyes. Así, pues, la prisión decretada fué una 
cobm;ccube?tcia. lelgdal ldel auto do enjuiciamiento, en lo cua.lno 
ca e ;Lf l ranec a . n. guna. 

En ntención {í, lo r"xpuesto h Corte Sup"ema el 1 

1 d
. ~ ' · L , e acuerno 

con P rctamen del senor Procurador aelministr·,nclo · t. · 
l l , l· R /bl' .' ' · " ]US 11cra en 

notm )lre e cb ,1 _ep~l tca y por autondad de la ley, confirma el 
a u o e e so resell1nento consu Ita do. 

Notiflquese, cópiese, pu!J1í.quese y devuélvase el proceso. 

. R . .Anton.io .Ma1·tínez-José .Jf. Samper-!1frtn~tel J. Anqct. 
?'~ta-F?·anc~sco .A. Fernández-.Antonio Jlfondes-Benja. 

o 
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rrnín Nog·ne?·a-Hfttnuel .A. SanclrjJnC'JÜe-Ra,nón Gne-rra .A. 
Secretario. 

Al señor Procurador general el auto 'ijue precede le fué no
tificado, hoy dos de ,Julio de mil ochocientos ochenta y siete. 

ARANGO Nl.--Gu.e?'?·a .A., Secretario. 

Om·te Sup1·errnct de Justicia.-Bogotci, Jnlio dos ele mil ocho
·cientos ochentc~ y si.ete. 

Vistos :-E>tte expediente ha venido á virtud de consulta del 
auto dictado en Río-Sucio, el veinte de Mayo dd corriente ai'ío, 
por el Juez del Circuíto de Toro, en el Departamento <lel Can
ca, sobre el sumario instruído por el delito de rebelión contra 
Ciriaco Alzate, Tomás Zuleta y veintidóf; imlivid noc; más del 
Corregimiento de Array,wal ; y estando :ttrinnldo al preseut<:J á 
los respectivos Tribunales de Dist.rito conocer en segunda ins
tancia. en esta clase de causas, es clara la incompetencia de la 
Corte para fallar en este asunto. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, de acuerdo 
con el señor Procurador general, se abstiene de resolver acerca 
del auto consultado; y dispone que se remita el expediente al 
Tribunal Superior del Distrito del Cauca, al cual pertenece el 
conocimiento, dando aviso de ello al Juez del Circuíto de Toro. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 
R. Antom:o jl1.m·tínez-Jcsé 1W. 8arnpe1·-Man1tel J. Angan'ta

F1·ancisco A. Fe1·nánclez-Antonio M01·ales-Benjarnín Nogue·ra-
1lfanuel A. 8anclernente-Ramón G?te?YfJ. A., Secretario. 

Al señor Procurador general . notifiqué el auto que preced<!, 
hoy dos de Julio de mil ochocientos ochenta y siete. 

ARANGO :NI.-Gucrra .A., Secretario. 

Oo1·te Sup?·errna de Justicia-Bogotú, Jt~lio siete de mil ocho
cientos oche-nta v .siete. 

Vistos :-Resulta de las presentes diligencias que el sumario 
inst:J:uído para averiguar el delito de heridas perpetrado por 
Simón, Crisóstomo y David Hernández en las personas de José 
Baquero y Angel María Díaz, estuvo demorado en el despacho 
del Juzgado 5. 0 del Circuíto de Bogotá desde el diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro, en que se practic6 
el reconocimiento O.e los agraviados, el cnal :1parece suscrito 
por José E. Currea, como Juez, y Luis MarÍ'1 Galindo, como 
Secretario interino, hasta el catorce de Noviemb-re de mil ocho
cientos ochenta y cinco, en que se verific6 la diligencia de re
partimiento, firmada por el Juez M:atiz G. y el Secretario de 
apellido Franco. 

Resulta t:::.mbién que hubo otras demoras causadas .en la 
misma actuaci6n, desde la últim:'l de las expresadas fechas hasta 
el primero de Marzo del año en curso, en que de orden del Juez. 
así se dice, se extendió nueva diligencia de repartimiento, auto
rizad::t con la firma del Secretario, BueJ)O P. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Cundinamarca 
dispuso, con copia. de lo COliduceute, averiguar los rm;ponsables 
de tales demoras, basta que al fin, creyendo perfeccionado el 
sumario, pronunció sentencia, en diez y seis de Mayo último, 
declarando proscrita la. a0ci6n criminal y el COIJsíguiente dere
cho de imponer peuas á los funcionarios morosos de que aquí 
se trata, fundándose pa.ra ello en b terminante disposición del 
artículo 4\:J del respectivo C6digo PenaL 

Consultada cli9ha sentencia con esta Superi0ridad, se adoptó 
la tramitación correspondiente, y encontrándose yá el asunto en 
est9-do de dictar el fallo que convenga, se tiene previamente en 
cowüderaci6u : 

l. 0 Que t:l lar?"o tiempo transcurrido del diez y nueve de 
Aaosto de mil ocb'='ocientos seteda y cuatro, á Julio siete de mil 
oclwcientos ochenta y cinco, demuestra por sí mi,.;mo que están 
prescritas las penas_ que p~dierou impont>rse á los fun_cionarios 
qiw, como ,J u ecos, mtervnneron duraHte el expresad~ tiempo en 
el sumnrio :dndjdo; ele manera q11e la decl::tratona de pres
cripción respecto de esos funcionarios, no es en maJ1(Jra alguna 
objetable; 

2.0 Que no puede decirse lo mismo en cuanto á liu> otras 
demoras de que se ha hecho mhito, pues de catorce de No
viembre do mil ochocientos ochenta y cinco á primero de :M:arzo 
del presente. año, no han transcurrido los dos años que la. ley 

1 

. l . . / 1 d 1 

eXIge para qne a prescnpcwn tenga ugar en caf:os e e~t:1 na-
turaleza; y, por lo miRmo, la sentencia que se examina/ carece 
en esta parte de fundamento legal; y 1 

3. 0 Que·no hay constancia en autos, de los individuos, que en 
ese último período hubieran asumido leg¡¡.lmente el carábter de 
Jueces del mencionado Circuíto. l 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la N ación, de co : formi
dad en p<trte con el concepto del señor Procurador general, 
admini3tr.ctnrlo j1tsticia en nombre de la República y por ~utori
dad de la ley, confirma la sentencia consultada, en cuapto de. 
clara prescritas las penas que pudieran imponerse á Jos que 
funciona.roü como Jueces del referido Circuíto, en ·el tiempo 
transcurrido ele diez y nueve de Agosto de n:d ochobientos 
sete.nta y cuatro {t siete de Julio de mil ochocientos oclfenta y 
cinco, y la revoca en la rarte en que con::prende en Ia¡misma 
pre~cripción á los que desempeñaron el propio J·uzgado desde 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, hasta el ~rimero 
de Marzo rlel presente año. 1 

El Tribunn,l de primera inst:mcia ampliará l2. averig¡uaci6n, 
disponiendo que se agregue al expediente copia ele los nbmbra
mier tos y diligencias de posesión de los Jueces del i*dicado 
Circuíto, en el lapso de tiempo de siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco á primero de Marzo último. Hatá cons
tar asimismo si en las correspondientes relacic-nes del causas 
presentadas en las visitas ele cárcel, se dió cuenta del esthclo del 
sumetrio cuyas demoras ha.n motivado la present3 actuáción, y 
qué providencias se dic:taron, si hubo lugar á ellas, por :el Pre
siclellte de la visita. Por último, dispondrá la prlíctica de todas 
hs demás diligencias que á sn juicio sean necE·sarias Jpam el 
mejor esclarecimiento de los hechos. 

.N otifíques<,), cópiese, pu bl'íquese en la Gacetc~ Juc icial y 
devuélvase el expediente al Tribunal Superior del Depadamento 
de Cundinamarca. 1 

R . .Antonio Mcwtínez-.José M. Samper-lffo:nuel JJ .Anga
rita-Flrancisco A. F'e1·nández-.Antonio JV!ora¡:es-Behjamín 
NoguM·a-111anuel A. ScPt·clernente-Rarnón Gue?Ta !A., Se-
cretario. . . ' 1 

En ocho de los mismos notifique el auto que precede al señor 
Procurador. [ 

ARANGO :NI.-Guerra .A., Secretario. 

Om·te S1.~prenw de .Ju.sticín-Bogotá., .Julio siete de ?J'l;~l ocho-
cientos ochenta y siete. .1 

Vistos :.:_En siete de Febrero de mil ochor:ientos ochenta y 
cuatr_o )e denuncieS Santiago COJ:trems iYI. al_ Tribunal ~nperior 
del Estado de Santander que VIcente Vlllamu:ar, ,Jef~t en aquel 
tiempo del Departamento de Pamplona, tenía á m serJicio en 
el pueblo de Chopo gran m~ mero de reos remata( 03 con$truyén
dole una casa, y á otros haciéndole muebles; y en la. deciaraci6n 
j11rada que rindió el mismo denunciante agreg6, que fu,era del 
e~tablccimiento de castigo pernoctaban más ele veinte rethatados, 
co11 couo_cimiento de clid10 ~ e~e. D_esde la fech?' citada hr,n ~eni. 
do práctJCrtnclose todas las d1hgenc1as que pudiP-mn conp.ucir al 
esclar~1cimiento_ de _los hech?s, y una vez term~nad~s, el rJ!'ribunal 
Snpt>nor del D1stnto ,JndtcuJ.1 de Santander, a qmen cotrespon. 
día conocer en prim<mt insbucia del negocio, ha .Jictadolauto de 
sobreseimiento, que ha consultado c:ou esta Sup,orioriL1ald y que 
el señor Procurador general de ht N.ación pide que se c~nfirme. 

Dicho auto se fnnda en que el primer cargo, es drcir, el 
relativo á la ocupación de varios reclu;,os en la construcción de 

1 

una casa en Chopo, DO c:e ha probado en manera hlguna ;• en que 
respecto del segundo R<Ílo aparece qur' los n"clusos Juan/Pérez y 
Antonio Gaona salían á trabajar en el taller rle carpintería de 
Ramón Martínez, no de orden del Jefe departamentil y en 
muebles de éste, sino en obras de la Penitenciaría, ~la cual 
había alquilado Mart'Ínez su berramient11 para eEe efectp, y que 
si bien los rlos reclusos le ayudaban al último, En sus ratos de 
de~canso, á construír unos ventorrillos mand~,dos haber por 
Villamiza.r, y reciLieron ele éste una gra.tificaci!Íu p0r eselservicio 
no exigido por él, tal acción no es ni pnede ;:;er punibl1; y por 
lo que hace al tercer cargo itpoya rlicho Tribunal el sobresei
miento en que del ¡;,umario resulht que los rematados qu~ pernoc
taban fuera de la Penitencia.ría sólo lo hacían cuando trabajaban 
á distancia considerable de ella. 1 

1 

1 
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Comparados por la Corte estos fundamentos con el mérito 
de lo actuado, los ha encontrado ex¡wtos y del todo conformes, y 
por lo tanto y de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
general, administrando justicia en nombre ele la He pública y por 
autoridad de la ley, confirma el ::wto de sobreseimiento 
consultado. 

N otifíqnese, déjese copia, publíquese en la Gacetct Jndic'ial 
y devuélvase el sumario. 

R. Antonio jfartíne.e-Jose JJf Samper-11fanuel J.Anga1·ita 
F1·anc·i.sco A. Fe1·nández-Antonio .Mm·ales-Benjwmín No
gue?·a-Afct?Htel A. Scmclemente-Ramón Gne?'J'a A., Se
cretario. 

En ocho del inismo mes y año notiqué el auto que precede 
al señor Procuraclor .. 

ARANGO M.- Guerra. A Secretario. 

Cm·te 8upTema de htsticia.-Bogoüí, Jtdio ocho ele mil ocho
cientos ochenta .Y siete. 

Vistos :-De orden del Jefe municipal ele Toro, Departa. 
mento del Ca u ca, se instruyeron bs preseutes dili crencia,s, eon 
fecha catorce de Julio de mil ochocientos ochent~ y cinco, á 
efecto de averiguar la pitrticipacióu que en la última rebelión 
contra el Gobierno de la República hubieran tomado algunos 
vecinos del Distrito mencionado, y á tiempo que se adelantaba 
la averigtmción, se dictó por el Poder Ejecuti vci nacional el de
creto mímero 418 ele 20 de Julio de 1886, sobre amnistía, por_ 
lo cual el Juez del mismo Circuíto dictt'Í auto, en veiHtinno de 
:Mayo del presente año, mandaudo cesar el procectimieuto y dis
poniendo á la vez se remitiera en consulta :i esta Superiorichtd. 

Adoptada en esta, segunda instancia la tramitación legal, se 
observa que el asunto no es de la compet'3ncia. de la Corte, pues 
el hecho materia del procedimiento no es de aquellos cuvo 
conocimiento le esté atribuído en ninguna de las instancias q~w 
determina la ley 61 de 1886. "Provisional sobre orcranización 
y atribuciones del Poder Judicial, etc." 

0 

Por lo tanto, la Corte Supn~ma de la N ación, de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador general, declara que no es á 
ella, sino al Tribunal Superior riel Distrito judicial del Canea, 
restdente en Buga, á qnien compete conocer del auto consultado, 
en cuya virtud dispone que se remita el expediente á dicho Tri
bunal, dándose aviso de esta determinación al J ue'il inferior. 

fifotifíquese, déjese la correspondiente copia y publíquese. 
R. Anton·io Afu1·tínez-José JJf. Sampe1·-Afctnuel J . .An

garita-Jhancisco A. FeTnánclez-.Antonío Jliorales-Benja
min NogueTa-.llfanuel .A. Sanclemente-Ramón Gum·Ta A., 
Secretario. 

En nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, noti
fiqué al señor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-GneT1'a A., Secretario. 

Co1·te St~2J1'ema ele Jnsticia-Bogotá, ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En la causa que se siguió á Mateo Morales en el 
Juzcrado 2. 0 del Circuíto ele Zipaquiní., por infracción del artícu
lo ]J)6 del Código Penal ele Cundinamarca1 pronunció Rentencia, 
el Tribunal, con fechit once ele Noviembre ele mil ochocientos 
ochenta y cinco, y al propio tiempo que reformó el fallo que 
hah1a sido apelado por el reo y por su defensor, o])~ervó que se 
habían ejecutado hechos que podían aparejarle responsabilidad 
al Juez que actuó en la primera instanCia. Ordenó que se sacara 
copia de la parte conducente del expediente y que se le pasa,ra 
al señor Procurador, á fin de que promoviera la investigación 
respectiva, para averiguar la resposabilidad en que hubiera 
podido incurrir el Jnez inferior. . .. , . . 

Uon los documentos del ca.so se Jntcw el SIH1li\,rtO y se ¡)IL
sieron eu clrno estos l1echos: 

1.0 (~ue eo la p;trte rewlutiv;:¡, del auto de proceJer. dict.ado 
conbra :Mat6o :Morales, con fecha cuatro de Agosto de mil ocho. 
cientos ochenta y einco, se Rbriú causa. por infn1cción de un artÍ
culo determinado del Código Penal, que según aparece hoy 
escrito

1 
es el106; pero que e1 que debió haber antes do que se 

raspara la parte en que está escrita la cifra 6, era el 105 siendo 
notorio que el cambio de la cifra 5 por la 6 fué efeGto' de una 
falsicación comprendida en el inciso 5. 0 del artículo 214 del 
Código Penal de Cundinamarca; 

2. 0 Que el Juez de Zipaquirá omitió proponerles á los jura
dos la cuestión 5." de que trata el artículo 301 del Códic:ro de 
Procedimiento criminal de id. ; y 

0 

3. 0 Que ha,biendo resuelto mallos jurados la tercera cues
tión, no cumpli6 con el deber que le imponía el artículo 364 del 
0ócligo ,Judicial en lo criminaL 

De los hechos r~arca.clos cou los ordinales 2, 0 y 3. 0 resultó 
ser respon~tble J?avl~ Ovalle, c¡L~e era q~üen desempeñaba el 
~uzgado 2. del C}rcu:t? deZ1paqum'Í en b.epoca en que se come. 
tteron la~ faltas u OllllSlOnes de. de. que en ellos se trata, por lo 
cual el 1 nbunal, en auto ele vemtmno de Febrero último decla. 
ró con lugar á formación de causa contra él por los t~ámites 
extraordinarios, por infracción del artículo 266 del Cócliao Penal 
y sobreseyó respecto del delito de falsificaci6n de qne ~e habl; 
en el ordinal primero, arriba citado, ordenando que se consul. 
tara. la parte relativa al sobreseillliento. 

Concluído el juicio contra Oval! e por la sentencia definitiva 
que pronunció el Tribunal con fecha nueve de Mayo último, en 
que se le condenó á pagar una multa ele $ 20, al resarcimiento 
ele daños y perjuicios y al pago ele las costas procesales, senten
cia que se declaró ejecutoriada, fué remitido el expediente :i 
esta Suprema Corte, en consulta del sobreseimiento de que se 
hizo mérito eu el auto de proceder yá citado. 

Se ha s~rtido la tramitación exigida por la ley, y para resol
ver se consrdtlra: 

. Es incue8tionable que en la parte finaJ del at:to de proeeder 
chctado con fecha cuatro ele Agosto ele mtl ochoc1entos ochenta 
y ciuco por el Juez 2. 0 del Circuíto de Zipaquiní, contra Mateo 
Mora,les, se cambió la cifra 5 por la 6, de manera que allí donde 
se puso en el auto 105 se encontró después 106. Este hecho est:i 
clen~ostr~tclo, con la com par;aci?n que se ~izo del o:-iginal con la 
copla; En. esta se encontro cttaclo el arttculo 10?, .qne corres
poucha, sm duda, á lo que se puso en el auto ongmal. Así lo 
afirma Francisco Chtwe s en la declaración que rindió el veinti
dós de Junio de mil ochocientos ochenta y seis. También está 
probttdo que el guaris,mo 6 ~e puso en el Jugaren. que se encou. 
trab" otro que se raspo previamente. (V case el dtctamen de los 
peritos Roque 1\~orales .Y. Carlos .Tavera N., folio 26 vuelto). 

Que el cambw ele c1fras se hrzo ele una manera maliciosa se 
Jesprende de la circunstancia de que aplicando el artículo 1'05, 
la pena para el reo, una vez que se le condenara, sería mayor 
que ht que le correspondería al declarar que se había infrincriclo 
el 106. . "' 

Es de suponerse que uo fué el Juez quien hizo tal cambio y 
que su ánimo fué el de que el reo, sufriera, llegado el caso, 'la 
pena designa~a en el artícu~o. }05, U_?a. vez q,ue en la copia que 
se puso en el hbro, se transcnbw este ultrmo numero del oriainal 

/ l ' o ' y as1 se e encoutro. 
Desde la feeba del aut~ de proceder hasta el día en que tuvo 

lugar el Jurado, transcurneron dos meses cuatro día> y durante 
este tiempo fué manejado el expediente por el Juez, por l<'rau
~~sco C~aves, Eduardo .Alvarez y Eugenio Orjuela B., como 
Secretanos, por los Escnbtentes de~ Juzgado, por el acúsado 
:Mateo Mondes y -por el defensor de este, Tomás Uortés Y. 

Inútiles hm1 siclu los esfuerzos que, con interés clicrno ele en
comio, han hecho el Tribunal de Cundir.amarca etFiscal del 
Tribunal ele id. y el J~1ez comisionado, par.a descubrir quien sea 
el responsable del dehto de carubro de ctiras en el expediente 
el~ que se ha hablado, y n? se encuentra prueba alguna ni iudi
cw ct,e .donde pueda cleducuse_ que haya tenido parte en aquella 
gravlSlma blta el sefior David O valle en su couclición de Juez 
d'el Oi·rc<:~íto. 

El auto consultado esM, pues, ,:'lrreglado á la ley, y por ello, 
. ele acuerdo con el concepto del senor Procurador aeueral de hl, 

N:1.cÍÓt}, administ,rando justi?ia en nombre de ht
0 

.Rcpúblicé1. ;, 
por a.ILI;oncl:l,d de b ley, la Uorte lo confirma. · 

. JJor crmmo r10cle_~')I' respons::tble a.lguoo de los que Ílltl'l'
VlliJCI'Oil, :ui0111;1,S del Juez, en lo, caus,~ ccmtra Mateo Monde· 
el Tribunal .orclen;n:í que se s~1que ~opia íntegra del sumario ~ 
de h. eu.usa mstrmdos en. twenguac16n ó.el delito de falsificasi6n 
y de otras falbs cometidas por el Juez 2.0 del Circuíto de 
Zipaquirá¡ inclusive la presente resolución. y la pasará al seña r 
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Fiscal del Distrito .Judicial de Cundinamarca para qüe pro. 
mueva ante la autoridad competente la investigacicín debida. 

N otifíquese, cópiese, publíqueso y devuélvase. 
R. Antonio J1faTtÍJWZ-José 1ll. Sampe1·-Jllanuel J. An

ga1·ita-F•rancisco A. Fe1·nánclez-.Anton·io Jlfor·ales-Benjct
mín Nogum·a-Manuel A. Sanclemente-Ramón G-ue1·rct A., 
Secretario. 

Eu nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, noti. 
fiqué al señor Procurador general el al,!j¡o que precede. 

ARANGO :M-Guer1·a A., Secretario. 

Corte Sup1·ema de Jnsticia-Bogotá, doce ele Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

V1,.;tos :-Remitida en consulta á esta Superioridad, la sen. 
tencia <obsolutoria que pronunció el Juez del crimen del Circuíto 
ele Panamá, con fecha veintiocho de .Marzo del presente año, en 
el juicio de responsabilidad seguido por lo'3 trámites extraordi. 
mwio::; contra Bernardo V allanno, en su carácter de Secretario 
de Gobierno del extinguido Estdado soberano de Panamá, como 
infractor del artículo 400 del Código Penal de la .República, la 
Corte hace las observaciones siguientes: 

l." Que la consulta no ha veuiJo debidamente preparada, 
puesto que se omitió la susbtanc:iación que para estos casos pre. 
viene el articulo 1,817 del Uódigo de la H.epública; y 

2." Que la expresada ~enteutaa se profirió, como se ha visto, 
en uua fecha en qtte estaba yá vigente la ley ti1 de 188(), la cual, 
en el inciso 2. 0 de su artículo lOO, atribuye á los Tribunales 
Superiores ele Distrito el conocimi,ento en fJÜmem instancia ele 
las causas de responsabilidad seguidas conGra los empleados de 
la categoría del ele que aquí se trut<t. 

Por lo t:wto, esta i::luprema lJorte resuelve que se devuelva la 
actuación al Tribunal buperior del Di::;trito del Departamento 
de Pan amA, que fué quien ordenó la commlta, por auto de ocho 
de Junio último, para que disponga se le dé el cur~o que fuere 
conforme á derecho. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gw;eta Judicictl y 
devuélvase. 

B . .Antonio Jliartínez-José. Jlf. Sam1JeT-1lfctn1.wl J. Anga. 
?'ita-.1/·mnci!iCO A .. F'cTni.Í1~dez-AntoJ~·io JlfoTales-lJenjani/Í,n 
NogueTa-JJictn'Lwl A. l:::iwnclenwld!J-Jiamán G1.w1nt .tl., ;:le. 
cretario. 

En u~ce de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, notifiqué 
al señor l'rocurador el auto que precede. 

AlUNGO M.-GtW1'?'a A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte S•Ltprema de Justicia-Bogotá, tninta ele Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete, 

Vistos :-En memorial presentado el quince de los corrientes, 
el General Leonardo Canal, como legítimo apoderacto ele Luis 
María Canal, en pleito sobre poseoión y entrega Je los terrenos 
denominados " .. !:'lanadas_" y " .JYlund.o ~'i uevo," uoicaclod eu el 
Gircuíto rie Cúcuta, sohcitó que se dechtrase desierto el reeurso 
de apelación promoviuo por Antouio lliana Hamírez contra un 
auto dic:tado en diez y se1s ele .Mayo rie ritil ochoeientos ochenta 
y tres por e_l Juez i::lupenor ele cucho lJncuíto. ..l:'ara pedirlo aBÍ 
el General Uaual hizo presente l¡ue, hauiendo sido conc:echcla ht 
apelación para ante esta i::luperioriclad, desde el mes de .Mayo 
del citado año, el apelante Ham[rez. había dejado abandonado su 
recurso por no haoer sumimstraclo el papel y las estampillas 
necesarios para la actuación en la C:orte. 

Por auto del día veintiuno se d1spuso (después de traídos al 
Despacho los antecedelltes) hacer Ja int1mac:ión del caso á 
Baruírez, según la ley ; y, cumplido ~ste auto, presentado nuevo 
pedimento por el apoderado de la contraparte, en el cual insisto 
:"n. que .so decbre de.sierto el recurso, y <lado por el Secretario el 
mforme que compru.e~a. ht reuueucia uel a.veütnte para cumplir 
con el deber de sum1mstra.r el pétpel sellado correspondiente es 
claro que se ha seguido la trmmttwióu establecida por el artíc'ulo 
42J del Uócligo Judicial. 

Por lo expuesto, 1:.1 Uorte Suprem¡t, admiuistrando justicia 
e;u nombre de la l-tepú~lica y por autoridad de la ley

1 
resuelve

1 

conf?nue al citado artículo 423 : Declú,rase desierto por desis. 
teucm _tác1ta del ape~m1te, el recurso de apelación entablado por 
Antomo ~'l:aría ~amirc~ de que se ha hecho mérito, quedando, 
por lo m1smo, eJecutonado el auto apelaco. Oondénase lal ape
lante á pagar las costas del recurso. :Jevuélvase e:i expediente al 
juez remitente. i 

Notifíqnese, cópiese y publíquese en la Gacetc; J1.tclictaz. 
R. Antonio Martínez-Josó M. Sctlnpe?·-iJfanuel J An. 

gctrita-Ji'rancisco .A. Fernánelez-Anton·io llforale.s_;_Benja. 
mín Nog·uera-J11anuel A. Sanclemente-Bamón Gue~q·a A., 
Secretario. 

1 

En treinta de Junio notifiqué al señor Procundor. j 

ARANGO :M.-G'Ue1'1'a A., Secretario. 
~n cinco de Junio de mil ochocientos ochent¡t y sieté, noti. 

fique el auto que precede al señor General Leonardo Ca~al. 

L. C.ANAL-Gue1'?'a A., Secret4rio. 

Oo1·te Sup1·ema ele Just~cia-Bogotá, primero de Julio/ele mil 
ochocwntos ochenta y siete. , 

Vistos:-:En t.res ele Ag:osto de J?il ochociento;> ochen~a y dos 
el Juez ele eJecucwnes nac~onales hbró mamlamiento ejecutivo 
co?tra !~mando Ponce y i::legundo Lozano por la cantidati de dos 
~:ml qmmentos ocho pesos sesenta centavos (~~ 2,b08-oü), por los 
mtereses .de d~~ora y por las costas que se causaron, prpvinieu. 
do esta eJecucwn de. derechos de importación causados en la 
A~uana ele, ~arra~,qmlla, por la socied~d comercifd Fajardo, 
Lozano y Uompa~na, de la cual eran li.adores soliclariiamente 
obhg~tdo~ los mJ~vHluos contra quieues la ejecución se libró. 

N o.t;ticado á Lo:~~ano el mandamieuto ujecntivo, i~terpuso 
apelam_on para ~nte esta i::luprema Uorte, y el recur~o le fué 
concechcto en el ?fecto devolutivo, desde el diez y ocho de Acros
t~ de mll oc:ho01entos ochenta y dos. .Permaneció así ~el e~pe
die.ute, s.m que las partes gestwna~an en modo alguno, ihasta el 
tremta ael mes ante~wr, eu cuya fecha fué repar~~id.o. 1 

. , Dada .vista al_ senor P.rocur~dor general, ést,e, en s~ exposi
cw~ ele d_Jez y 8els de J umo lilt1mo, promovió declad.tona de 
cles1st~ncla del recurso, á causa de que el apelante *o había 
~u~mmstraclo el papel necesano para la actuaci}n. Obtenido el 
lll~Ofru~ de la i::lecret<trÍa sobre la certeza do esta omisión, se 
senc;.lu é~ Lu:~~<mu el üurmwu leg.ú !Jara qu.e suministrara ~1 papel, 
coummándolo c~n la declu.ratona de de;;u;teuc1a del r~curso si 
p~r~~necía remiso e~ faci_litar el medio ele seguir a~tuando. 
l~otlhcada esta p~oVIdenci: y no habiendo cumplido, el ape. 
l~nte con lo prescnt?, el senor Proeuraclor ba reiterado! su soli. 
01tud, Y. el ;:leeretano ha informado de nuevo á cerba de la 
renuen01a de Lozano.-

i::le está, pues, en el caso del artículo 423 del Cóclicro ~udicial 
y por _lo tanto, la Corte 1::) u pruma de la .~.\/ ;¡.;ión, ad~i~· istrand~ 
JUStiCla en no;nbre de la República y por autoridad e la ley, 
declar~ que ~eguud.o Lozauo ha de:;u;ticlo tácitame te de la 
a_pela01ón que .mterpu8u en este juicio, quellaudo desierto el recur. 
so ,Y cons1gmentemente ejecutoriarla la providencia 

1 
apelada. 

La.., cost;s uel rec~ll':>o sou üe cargo del apelaute. ! 
N ot11~q ue~e, cupiese publíque;;e y devuél va¡:e al J ttzo·aclo de 

su procectenem. ' o 

· ft . .An!onio.1lfa1·Unez-José ii.1-. Sa¡;iper-jilanuel J .. .fln-
ffa?'~ta;-.fi ?'anc·¿sao .Ll. .l!'en~wndez-Aniu n io Lio·rulesL J5enja. 
rr¡-m 1\ og_ue1·a-J.Ilu,nue¿ A. !Sunclemente-ita¡¡¡,ú,¡, GMr1·u A. 
Secretano. 1 ' 

Al,:'!eñor Procur.ador ge~er·al notifiqué el auto quel precede, 
hoy pumero de Juho de mü ochocientos ochenta y siete. 

AR.ANGO M.-GueJ'1'a A. 8ecretario. 
~ ... ___ .._,,_ :::::6 

= ¡_ 

"GAUETA JliDICl.AL." i 
El Uobierno ha resueito baja,¡.· á la, mitu.J el valor de las 

suscnpcwne;; á este periódico, uesue el número 27 un :adela.nte 
preciO que tendrán Igualmente las colecciones ele la (}~ceta. ' 

El Sub,;ecretario dt.J G0G~erJ..1o, J uliu .A. Gur,:eLlur. 
..,---- l. 
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Corte s~1p1·ema de J~&sticia-Bogotá, Julio quince de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Al amanecer el veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, Juan Chaves di6 muerte violenta ¡\ 
Narciso Pineiro, ·en la secci6n del Valle, Provincia del A trato, 
Departamento del Cauca, por consecuencia de una riña fuerte
mente sostenida durante esa misma noche, procediendo con ase
chanza según lo revela el proceso. 

El Corregidor do la secci6n, tom6 con diligencia y en el 
mismo día la averiauaci6n del hecho, examinando á los testigos 
presenciales,. ?omprobando · el cu~rp_o del d~l~to con el reco~;t?
cimiento pencial del cadáv:e: de PI~euo, reCibiendo declar~m~n 
indaaatoria al reo, y remitiendo este al Juez de la Provmcia 
del Atrato, todo en el término de ocho días. 
· Recibido el proceso en Quibd6, por el Juez Provincial, y oído 
el pare~:er del Agente del Ministerio público, el indicado Juez, 
por auto de diez de Enero del corriente año, llam6 á juicio cri
minal á J·Lmn Chaves, por el delito _de asesinato1 no conforme 

al C6digo Penal ele Cundinamarca, que es "l aplicable, según el 
artículo J de la Constituci6n, sino coqforwe al C6digo Penal 
del Cauca. Seguido luégo el juicio con intervenci6n del Jura
do, éste declar6 quEl se había cometido el delito de asesinato, y 
que Juan Chaves es responsable de ese delito como autor prin. 
cipal, en primer grado y con circunstancias agravantes. 

Como consecuencias de este veredicto, el Juez Provincial 
dict6 sentencia, en primero de Febrero último, aplicando siem
pre el C6digo Penal del extinguido Estado del Cauca, 
y condenando á Juan Chaves á la pena de diez años treinti:l. y 
seis días de reclusi6n; á la pérdida de todo destino, cargo y 
empleo público y de toda pensi6n pagadera por el Departa. 
mento, y á la pérdida de los derechos políticos y á la suspen
si6n de los civiles mientras durara la pena, con más el pago de 
las costas procesales y la indemnización de daños y perjuicios. 

Notificada esta sentencia, el reo y su defensor, se canfor. 
maron con ella; pero no así el Fiscal, quien apel6 para ante el 
Tribunal Superior del Distrito. Llevado allí el proceso y sur
tida la apelaci6n, el Tribunal, por sentencia de veintiséis de 
Marzo del presente año, fundándose rectamente en que después 
de expedida la Constituci6n Nacional, yá no rige en ningún 
punto de la ~epública otro C6digo, para cierta clase de delitos, 
que el de Cundinamarc¡:¡. sancionado en 1858, revocó la sentencia 
apelada, y conden6 á Chaves á sufrir las penas siguientes, ob
servando en la tramitaci6n la. legislaci6n del Cauca : á la de 
muerte, después de ser· declarado infame; al pago de costas; 
y á la indemnizaci6n de perjuicios causados por el delito. 

El defensor del reo en segunda instancia, notificado que fué 
de esta sentencia, promovi6 el re,::urso de casación para ante 
esta Superioridad; pero el Tribunal, apoyándose en que de 
oficio debía. surtirse la casaci6n, por vía de consulta, neg6 el pe
dimento del defensor. Insisti6 éste y torn6 el Tribunal á nclgarle 
lo pedido, con cuyo motivo el defensor solicit6 copia de sus 
pedimentos para ocurrir ele hecho, habiendo sido infrucliuosa 
esta diligencia, por persistente negativa del Tribunal. 

La Corte hace mérito de este último incidente, para esta
blecer la doctrina de que, cuando haya lugar al recurso de ca. 
sación y medien para ello conjuntamente la consulta de oficio 

. y el recurso de la parte, la primera no debe imptJdir el último, 
y aún este es preferente; porque la consulta dP. oficio es una 

' precauci6n legal ó un remedio subsidiario, que no puede empe
queñecer el primordial y cardinal de la parte á quien la sen. 
tencia afecta. 

Así el Tribunal Jel Cauca ha debido de preferencia conce
der el recurso del defensor, ordenando que si éste no se llevaba 
á efecto, se surtiera la consulta. 

Esto establecido, y habiéndose en efecto consultado la sen. 
tenci~ antedicha con esta Corte, se ha dado á la consulta la 
t:amitaci6n establecida por la ley G1 de 1886; y oídos alterna. 
tivamente el señor Procurador general y el defensor nombrado 
al reo, y surtida la audiencia pública, es llegada la ocasi6n de 
f~llar según el mérito de los autos ; y para ello la Corte con. 

··sidera: 
Cuando el Juez Provincial del Atrato. dictó el auto en que 

llam6 á juicio á Juan Chaves, regía yá en el Canea la ley 61 · 
de 1886, de 25 de Noviembre de ese mismo año; porque el 
auto fué .dictado en diez de Enero último, como se ha dicho, y 
por cons1gui.ente yá. b:<~.hl'<\.\1 ~'d.'::m,d.o más d.e treinta í:lías í:lespues 
de la públicaci?u de dicha ley. . . 

Siendo esto así, y<'t no pudo el J uea Provm01al conocer 
en lct c.HB<t cb qtw .~e tob, p:li·cllL0, cJuEur~n.·J ,"t[ <trbÍcLtlo l·H 
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de la ley menciona?-a,_ está atribuído á_ los Jueces ~L~p~riores 
de Distrito ·el conoctmtento en los delito;:: llO homlCtdto, que 
pueden comprender ~l ~e asesin>tto; y por. comiguieute, era al 
Juez Superior del Dtstnto del C~u~a, residente en B~ga, á 
quien correspondía tom_ar cono01mwn~o de la e;tllsa co?tr~ 
Chaves, una vez practicado el sumano; y el Jueh de Qmbdo 
debió abstenerse riel conocimiento, luwioudo f}UO el expediente 
y el reo pasaran _á la autoridad ,comp~tent~; siouJo ,~o.table que 
esto no se hub10ra hecho ast, y mas aun que ul Inbunal no 
hubiera advertido la nulidad. 

Versando el recursode casaci6n sobre las nulidades inhe. 
rentes á las causales designadas en el artículo 38 de la ley 
tantas veces citada, figurando entre ellas las memoraias en los 
incisos 7. 0 y 9. 0 de ese artículo, relativas al defecto ó al execso 
en el ejeicicio de la jurisdicción, y á la falta en el procedí. 
miento de l::..s formalidades cuya omisión produce ele suyo nu
lidad: disponiendo el artículo 51, en su inciso 3. 0

, que cuando 
la sentencia de nulidad se funde en las causales últimamente 
mencionadas la Corte se limite á hacer ht declaratoria de nu. 
lidad ; siendo inconcuso conforme á todas las leyes de procedí. 
miento y á los principios generales de jurisprudencia que la 
falta de jurisdicción anula todo proceso ; es claro, con evi
dente claridad, que en el presente caso, según lo que se ha esta
blecido abrás, el proceso es nulo desde la primera instancia, 
lliéndolo consiguientemente en. la segunda, y que ni el Juez 
Provincial pudo llamar á juicio ni dictar sentencia, ni el Tri
bunal conocer del recurso de apelación, porque la jurisdicción 
estaba viciada en su origen. Y es igualmente claro que, me. 
diante lo expuest~ y las disposiciones legales re~er~~as, la Corte 
no tiene para que entrar por ahora en la apreClacwn de los he. 
chos ni en la calificación del delito, ni eu nada que se refiera al 
fondo del negocio. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia, en nombre de la República y por autoriclttd de la. ley, 
declara nula la sentencia consultada, y que lo es también la de 
prim@ra instancia, y todo lo contenido en el proceso, desde el 
auto y vista fi.Bcal que se hallan á la foja once en adelante. En 
consecuencia, ordena la reposición rle la causa desde la foja ci. 
tada, clisponi()ado que af:[uella vuelva al Juez Superior del 
Distrito del Canea para q¡re él aprehenda el conocimiento y le 
dé el curso legal. 

La remisión se hará por conducto del Tribunal Superior 
que falló en segunda in~tancia.. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y cúmplase con lo resuel
to acerca de la devolución. 

R. Antonio ÍJ{artínez-José M. Sa•tnper-.MantLel J . .An
garita-Francisco A. Fe1·náudez-Antonio Morales-Benja. 
mínNoguera-Manuel A.. Sanclemente-Ramón Guer1·a .A., 
Secretar-io. 

En la audiencia del quince de Julio ele mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó la sentencia que precede. 

Rctmón Guernt A., Secretario. 

En diez y seis de Julio ele mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué la sentencia que precede al señor Procurador general. 

ARANGO l\L-Gue·rra A.., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILJ~S. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, J'l&lio diez y nueve de 
mil ochocientos ochenta y s·ietc. 

Vistos :-Carolina y Felisa. Hernández interpusieron recurso 
de casación ante el 'rribunal Superior del Distrito judicial de 
Popayán, contra una sen~~nci~ dictada por éste e~ última ins. 
tancia referente á la suceswn mtestada de Gertruchs Sánchez ; 
recurs~ q1,1e se entabló por pedimento fechado en 21 de Mayo 
del corriente año. · 

El Tribunal, fundándose rectamente en el artículo 65 de la 
ley 81 de 1886, neg6 el recurso interpuesto por las Hernánclez, 
por cuanto la sentencia á que éste se refería fué dictada en ob
servancia del Código Civil del extmguido Estado del Cauca, 
con el carácter de legislación seccional, no habiendo llegado, por 
consiguiente, la oportuniiad ele la casación, pues que ésto, con. 
forme al artículo y ley citados, no puede tener lugar sino respec. 

to de fallos que se dicten en observancia de la leo-islac~ón ytí 
unificad_a ó nacional. · " 1 

A Virtud ele esta negativa, interpÚBose recurso de hecho, 
acompañándose cop~a. del pedi~r~ento de las Hetyánde~ y d~l 
auto en que ese pedunento les fue negado; pero ¡;m constanCla 
alguna ele las diligencias do notificación, come lo requ~ere el 
artículo 823 del Código Judicial de la N aciSn. 1 
. _Po_r inmotiv¡~do que fuer?' este re~1r.~o, er~ preciso sups~an. 

c~ado,, .Y repartlllo el oxperltente, sen..tlado d1a pr~ra la afd1en. 
c!a y 01do el elegato del personero de la pcuto recurre te, es 
ttempo de entrar á decidir acerca de la gestión promovid . 

El artículo 829 ~~l Código últimam;ute meuc:ionado esta. 
blece que para adnlltir un recurso de hecho, la Ceorte cle])e ex[l.. 
mü.t·n si ~a provid~ucia _sobre que :versa e~ apelabb; si f1~é ':PJ
lada e.n tiPmpo i Sl en tiempo Se IntroduJO el recurSO, r Sl el 
ne~oc10 es de carácter nacional; agregando que la :!alta dEj cual. 
q111era de estas circunstancia:: debe producir la negativa del 
recurso. ¡ 

Todo _esto supone _que deb_e media: provide~ICia apelable y ape
lada, y Si esa apelacwn h~ s1clo en tiempo. En ca,os de lq. natu. 
ralez~ del presente, y apliCando por analogía la a.pelaci9n á la 
casaClÓn, hay que ~aber si la sentencia sobre que ver;;ru el re. 
cur~o es easable, y Si ese recuso se introdujo en la debid~ o por. 
tumdad. Pero como no hay constancia en autos de la fe~ha de 
la no_tifi_cación de la sentencia querellada de la p:ute adora en 
este mcidente, falta una de las condiciones determinadas por la 
ley para que el recurso ~le hecho tenga efecto. / 

Esto ~u cuanto, á la forma, que ~n cuanto á la esencia-que 
pam ~l efecto serw. el carácter naciOnal del asunto-lasl consi
de:ac_t~nes expuest::ts por el Tribun,tl de Popayán en su afuto do 
vem~1s10te ele Mayo, son pereatorias y c?nluyentes. 1 

8e ha alegado por el apoderado sust,ituto de la:; Heruánclez 
que desd_e que, por el artículo ~ de_ la Coostitucitm, se dfclara: 
r0n en v1g0r las leye¿ de los exLmgmdos Estfl.dos, por el mismo 
hecho quedaron ella~ iucoq'>oradas en el réP"imeu nacional aun. 
que con. u~a nacionalid<td divisible, y que, p:>r cousiguiehte, la 
sentencia a que este recurso ele hecho se refiere fué clicthda en 
observancia de una ley ele natnralezrt general. Esta arcru,~enta. 
ción, que apemts prueba sutilezr1 rle ingenio, no tiene f¡7ndameu. 
to s<ílido alguno. El articulo H de la Constitución como ahículo 
trl;l.ns,itorio, y en. ~revisión de l~s dificultades ó tlumpo q 110 re. 
quena e~ cu~1plumento ele lo dispuesto. en su parto sogtLn~la, dió 
á la l~gislacwn de los Estados ~ma vtcla también traus}toria ; 
pero s10mpre ele naturaleza parctal y de ob.:;ervaneia secc,ional· 
por lo cual habla en seguida ele la unificación de la leo-i~lació~ 
nacional. Y como la unificación es antitética de la divi~i!i>ilidad 
y seccionalidad, es evidente que hasta que comience ~í réo-ir la 
ley de unificación no existen leyes de naturaleza o-¿meraÍ "en lo 
civil y pr~cesal. , , . " .1 

Por esto el artiCulo 65 de la ley 61 de 188o, determina que 
los recursos de casación y ele revisión no pueden Eer a.cl niitidos, 
sino cuando tengan por objeto correo-ir el ao-ravio inferido ó la 
errónea aplicación de una ley de c~ráctor "general, esto! ~s, de 
una ley que al tiempo de su aplicación rija en toda la Rop~blica; 
lo cual no s~\code en el P.r~s,onte caso. ~ás claro; la ley 61 cita. 
da, establecw una. conchcwn suspens1 va para los efectak de b 
casación, condición que subsiste aún. 1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Nacional adminin:istran
do justicia en nombr~ de ~a. República y por ~tr;oridacl j de la 
ley, declara que es madmlSlble el recurso de heGho intentado 
P?r pa!te de C~rolina y Felisa Hernánilez, respEcto de la pro. 
v~clenc1a del_ !nbunal de Popayá~ que les negó la :1lzadla por 
Vla de casacwn ; y se declasa as1; tanto por la deficienbia del 
expedient~, de qne ya se ha hecho mérito, como pcr no referirse 
la sentencta querellada á asunto de carácter nacional. j 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese la actuación. 

. R. Antonjo Martínez-José M. Sampe1·-Manuel J. ~nga
nta-F-ranc-¿sco A . .Pernrindez-A ntonio 1lfo?·c~lcs-Berljamín 
Nogu~ra-Manuel A. Sanclemente-Rctmón G·u.e1'1'rJ. A.. Se· 
cretano. 1 ' 

En veinticinco de Julio ele mil ochocientos oc:henta f siete 
notifiqué al señor Procurador la resolución que anteced~ y no' 
admitió la notificación por no ser parte. ¡' 

Guern~; A.., S·~cretario. 
1 

1 

1 

1 
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'En la mism;t fecha la notifiqué al señ~r doctor Liborio D. 
Cantillo. ~ la una y media p. m. · 

Ü.A.NTIU.o-Gum·ra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Supnma de Jnst·icict-Bogotá, J1.dio nueve de mil ocho

c•ientos ochenta y s·iete. 

Vistos :-Sin que conste de autos, en manera alguna, por 
qné. motivo, ni por orden ele ·qué autoridad estaba preso en el 
cuartel de una CompafíÍ¡t del B:\tallón Colombia, estacionada 
en Colón, un individuo de apellido Foye ; es incuestionable que 
éste so fugó ele la prisión en que estaba en dicho cuartel, hacia 
el comienzo ele la noche de·l dos de Diciembre ele mil or:hocien
tos ocheuta y seis. Procedióse inmediatamente por las autori. 
d::tdes militares á hacer b averiguación del caso, y como podían 
ser responsables el Capitán y demás empleados t'Í oficiales de b 
Compañía y los individuos de troptt que formaban la guardia, 
~e instruyeron simnltánr::amente dos sumnrios: uno rebtivo al 
O::tpitán y los Oficiale~, que siguió todos sus tr:í.mites hasta pro
nunciar sentencin b Corte Suprema en segunda instancia, el día 
cuatro de los corrientes; y otro que se refiere á los individuos 
de tropa, el cual, elevado tambilin :1 causa, fallado por el Con. 
sejo de Guerra ordinn.rio y enviado por apelación del reo, es 
materia del presente fallo. Es de>advertir que esta causa se ha 
secruido contra el Sarcrento })rimero, Ricardo Millán (que lo era 

o "' l , l\,,. , G , de lt\ guardia del cuartel y los soldados Anc res .tú.ana arma, 
Roclolfo Gonz:ílez y J·uan O. Bahnta ( ést0, acusn.do como ccnti
nelfl. riel pre•Jo en b hora de la fugn); y que las filiaciones de 
todos ellos, en debida fornm, se hallan en el proceso, á fojas 
·cinco á ocho. 

También se advierte que no ha ocurrido en el seguimiento 
de la cansa ninguna wllidn.d qne pueda. viciarla ;-por lo cual, 
debiendo tener por objeto la Corte, en segunda instancia, apre
ciar la justicia con que se condenó al soldado Balanta, cuyo 
defensor apeló ele la seutencia condenatoria, es necesario entrar 
en el fondo del negocio y analizn.r y calificar bs pruebas pro. 
elucidas y b~ disposiciones legales que son aplicables al easo. 

De la> declaraciones rendidas por Joaquín Ortiz, Pausanias 
Aviln, Luis Carlos Marín, Carlos Robayo, Esteban Beltnín, 
Leopoldo Oifuentes, Daniel Alberola, Timoteo Márquez, Buena. 
ventur'1 ~~oto, Tomás Sánchez, Nicanor llamírez, Domingo 
Salazar, Abelarrio Oarmona, Feliciaoo Guerra, Januario López, 
Nabot Zapata, Vicente Casas, Pedro Bohórquez, Roso María 
Bedoya, Lorenzo Vil.lenzneln y Leonardo Albarracín (todos 
lln.mados como tesl;igo') las cnaie::: curren de foj11s nueve á cua
rentct y un;L; y ele hL' indagatorias rendidas por Juan O. 
Bala uta, Ric trdo liiillán, Andrés María García y Roclolfo Gon
;~,ález ( qm~ se lmllan especialmente en las fojas ·diez vuelta y 
<.::1torce á dieíl y nueve) resulta que, en substancia, los hechos 
pasaron del modo siguiente: 

Foye estfLba preso en una pieza del piso alto del edificio 
que servía de cnartel, y Bal::mta, que funcionaba como centi
twla, lo vigilaba fLtentamente, siguit;ndolo p¡Lso á paso cuando 
se paseaba en el corredor ó en el pa.tio; en el cuerpo de guar
dia se lmllaha una parte de ésta, y casi todos los demás de la 
Oompaiiía. chJscansnhan, ó comían, ó dormían en la cuadra; el 
Alferez 'l'imoteo Lalinde se había encargado del mando de la 
guarclin á la~ cinco ele la tarde, y el Capitán Guillermo Escobar 
se h'l.bía ido á comer en compañía de tres personas, sie11clo una 
de éstas ltll empleado de la Oompa.ñía del Ferrocarril que en el 
mismo día, dos ele Diciembre, visit<Í al prew, con permiso del 
Prefecto de Col6n, según afirman algunos. Así las cosas, entre 
seis y media y siete menos cuarto de lrL noche, se oy<'Í st'Íbita
mente un tiro dado en la parte alta, por lo que se creyó que 
Foye había darlo muerte á su centinela; toda la Compañía se 
puso sobre las armas, y algunos subieron á averiguar lo que 
hu hiom SIJC"'dido. J1em.1lt6 que el preso se había fugado, y que 
encontraron al centinel::t sacando dE' la n:cámara de su rifle la 
cá.psula vací:1 del tiro que había dispamdo ; asegurando este 

soldado (Balanta) que, al notar que se escapaba Foye, le había 
disparado su rifle, y había grita:l.o llamando al Cabo ele guardia, 
sobre lo cual hay varias declaraciones confirmativas. Muchos, 
entonces, trataron de salir á la calle armados á perseguir ó 
buscar al prófugo ; pero el centinela <!lel cuerpo de guardia, por 
orden del Alférez Lalincle, no permitió la salida por el mo
mento, la que scílo tuvo efecto después ele unos diez m in u tos. 
Tocia la Compañía se ocupó luégo en buscar á Foye, no obstante 
la lluvia que caía y la obscuridad, y las pesquisas hechas hasta 
las dos de la mañana fueron infructuosas. 

Result~, pues, que hubo fuga de un preso, bien que no consta 
. por qué estaba en prisión, por orden de quién (pues sólo se 
alude vagamente al Prefecto), ni con qué instrucciones se le 
vigilaba; y de muchas declaraciones resulta con evideneia que 
ni los Oficiales ni la tropa tenían trato alguno con el preso;
que los empleados del Ferrocarril que lo visitaban, lo hachn ii 
virtud ele permiso del Prefecto, y nó ele los Oficiales ; que á 
é~tos y á los individuos do tropa no se les vió dinero, ni que 
hicieran gast?s particulares, sino que antes bien, sufrían esca
seces; y que de los autos no se desprende la menor pruebn. do 
qne el reo condenado y los tres sindicados, respecto de los 
cuales se sobreseyó, hubiesen entrado en confabulación alguna 
para favorecer la fuga de Foye, ó ejecutnran.algún acto indica
tivo ele complicidad. 

El Consejo ele Guerra ordinario, reunido en Panamá, ha 
condenado á Balanta, por sentencia pronunciada el veintiuno 
de Abri1. del presente año, como culpable del delito definido en 
el artículo mil seiscientos veintiuno del CódiO'o Militar y t'Í. 

. el .e 1 b ' virtud e este 1a lo se le ha condenado, calificándolo en seO'unclo 
grado, á snfrír la pena de diez y seis meses ele arresto, y ~á las 
demá¡¡ accesorias señaladas en el Código Penal ele la Nación. 
Todo ésto ele aeuerdo (dice la sentencia) con lo dispuesto en el 
artículo mil seiscientos veintiuno del Código Militar, eu relación 
con 0l doscientos cuarenta y Hes del Código Penal antes citado." 

Pero si de autos no resulta que Balanta ejecutara á sabien
das niug·úu aeto de los especificados en los artículos doscien~os 
cuarenta á clos~ientos cuarenta y dos, ni doscientos cuarenta y 
cuatro á doscientos cuarenta y siete del Código Penal, i podrá 
decirse que la falta cometida fué de simple descuido ó necrli
g.encia en la vigilancia del preso, y que entonces es aplicabl~ el 
artículo doscientos cuarenta y tres citado en la sentencia 1 El 
Co11sejo ele Guerra funda la condenación : l. 0 "En e¡ u e el delito 
está plenamente comprobado por la misma confesión del enjui
ciado. Ba.lanb, que dice que dejó ir al preso, porque cuando 
observó que H~ fug¡Lba yá ha.bí~ ~omado la escalera, lo que 
pru0ba descuido en el curnplumento de sus deberes ele cen-
tinela..'' , 

Pero este ~undamento ~·stt'Í. muy lejos ~le ser exacto, y para 
reconocerlo ast bastará copmr lo sub;,tanc1al de la declaración 
inslirncti va. Dice textualmente: 

"'Preguntado, si sabe ó presume por qué se le puso preso el 
día tres de los oorrientes, y se le condujo de la ciudad de Colón 
á estn plaza, contestó: - Sí señor, por dejar ir un preso.-Pre
guntado: i por qué le dejó ir 1-0onte::.tó: N o sabiendo que se 
fuera, porque en todo el tiempo que estaba allí no hacía amai
ne ninguno :i irse ;-Pregnntaclo : i Qué COBsigna recibió usted 
al ponerlo de ceutinela '1 Contestó : Que estuviera muy alerta 
no se me fuem ir el p~eso~ que no se durmiera en su puesto.
Pregnntado: i Por que d10e usted que ol preso no tenía inten
ción de irse~ Ooutestó: Que porque siempre se estaba paseando 
en el salonclto, ell el c~rredor y en el patio junto á su pris~ón. 
-Preguntado: i A que horas tuvo lucrar la fuera del preso que 
usted custodiaba ? Contestó : Que serí~ las s~is de la tarde 
entr~ ?scuro y claro, después de pasar lista.-Preguntado; 
i Que hizo el pr,eso momentos antes de la fuga y cómo tuvo 
lugar 1 Contesto: Que antes se paseaba cada rato para uu lao 
(lado) :r otr~ y entmba cada nada al cuarto, y que él estaba 
par,ao JUnto á la ventana, del cuarto esperando á ver si el preso 
cog~a para done~~ estaba: el, pero que entonces el se quitó de hay 
(ah1) y que cleJ~lo (ráp1cl~mente) se l;_fué y cogió para la esca
lera; que elltonce_ s elle hizo fuecro e mtentó secruir e11 su pe . / l b ' o r. 
secucwn ; pero que se o atnwwó el rifle en la baranda y SI. ·' 
h b . , gmo 

af:ta a aJ~, pE>ro que ya no encontró nada.-Pl:~'b"'-"-taüo: i "Us-
ted no gntó \\amando en su auxilio la Guardia ó el Cabo de 
relevo, como era su obligación 1 Contestó: Que cuando soltó el 
tiro llamó al ~abo de Guardia y siguió la, escalera, y que al ter-
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minar ésta encontró con los de Guardia que acudían á donde 
estaba el preso, etc., etc." 

Como se ve, no hay en toda esta declaración pala.b.r~ alguna 
que envuelva confesión del delito de abandon? ó d~scuic.o (como 
lo afirma el ,Consejo de Guerra en su sentencia), su~o una expo
sición sencilla que, por el contrario, pone de m~~Ifiesto que ~1 
centinela cumplió con su deber. Si su declar~cwn no consti
tuye prueba en su favor, tampoco la constituye en contra, 
puesto que nü con~iene la confesión d.o una falta. Cuando el reo, 
al contestar la pnmem pregunta, chce : que presumo que so le 
puso preso y conddjo á Panamá "por dejar ir un preso," e~
plea una locución alusiva al cargo que le hacen, ~ero de nm
gún modo lo acepta como fundado. Por el contrar~o,. !o refuta 
con la exposición de los hechos, y afirmando que VIgll~ al pres::> 
y que, cuando éste súb~~amen~~ p~rbi.ó con sum,a r~pidez (á lo 
que equivale la expreswn de J'blo o de filo), aquel hizo todo lo 
que era de su deber, y aun. más. N o se_ y e, p~es, la pru~ba del 
cuerpo del delito que consiste e~ la neghgenc~a del cen~1~ela en 
el cumplimiento de s~ deber, m. de la especial culpn.b!hdad de 
Balant<>. NinO'Ún testigo peesencial ha declarado sobre lo que 
pasara entre cl centinela y el preRo, ni sobre lo que ocurriera 
en el lugar de la prisión, solitario en los momentos de 1~ fuga; 
y es claro que, si el procesado no se confiesa culpado, mnguna 
prueba puede alegarse contra él. . . . 

Por el contrario, de los autos relat1 vos á este m1stenoso 
asunto se desprenden numerosas circunstancias que hacen sos
prchar que otros, sometidos ó nó á juicio, pueden ser los res
ponsables. 

No se comprende por qué razón un reo condenado por homi
cidio en vez ele ser llevado á la prisión común de la ciudad de 
Coló~, ó al correspondiente establecimiento d~ castigo, como 
reo remabado, es confinado á un cuartel esbablemdo en una casa 
que no ofrece las seguridades nece3arias. ~ , . 

No existe en los autos nota, del Pre10cbo de Colon, á v1rtnd 
de la cual se pusiera al reo en el cuartel, ni se hallan las ins
trucciones del caso. 

No se explica por qué se permitió á un reo de grave homici
dio (poco antes conductor de trenes), condenado yá, tener rela
ciones con empleados del mismo Ferrocarril de Panamá, recibir 
frecuentes visitas de éstos, y aun embriagitr con una bebida (así 
consta) al soldado que le hizo centinela la noche anterior á la 
de la fuga. 

N 0 se ha hecho la menor diligencia para poner de manifiesto 
en los autos la topografía y estrncbura. del cuartel y dispos~cióu 
de sus piezas altas y b~.jas, á fin de qu<:l pueda juz~a:rse de lo 
que contribuyó á fn.cili~ar la .fL~ga, 1 de la culpabthdad que 
pudiera haber en matena de vtg!lancw .. 

N 0 se obró con prontitud en ht persecuci0n del preso, cuan
do ésta pudo ser eficaz ; y el n.p:tmto de pe3quizas después d~ 
mucho rato de ido el preso, h.vsta las <LJ.; de la m<>fian.t, no SJ 

compadece con la general u ~gligcncia que hubo en todo lo 
demás. 

De ninO'Ú.n modo es justo que el soldado Rtbnb sea la. víc
tima expiatoria de faltas com3t.idas tal vez pot otros. 
. "i La Corte no se detiene nuevamente á dem.)strar su autoridad 
para fallar sob~e :1 !ondo de este proc;:Js::>, dado que en repetid<t.s 
ocasiones y en Ident10os casos, sa ha declarado compebeute, por 
cuanto el C6digo Militar recono;:a el r<JJur,;-> de <tpel.acióu en 
los juicios militares, á más .de la consult~ obltgato;1a, y ?~n 
distinto motivo que el de nuhdacl, y e3 obno que algtm objeuo 
ha de tener el recurso de apelación, como en el caso presente. 
El defensor en la segunda instan~ia, com.ienza por uegar á la 
Corte la jurisdicción y competencta p:t~a fallar en mte p_roce>o, 
enbrando en el fondo de lo que_ se venbda; y concluye. ptdte~do 
que se absuelva al procesado, concleu~tclo eu prtru3r.t u~stancm ~ 
absolución que sería imposible si no eiltra.sa e;t!-1', Supenond::d á 
examinar si se ha cometido ó u6 clülito y c¡meue:>.son lo> ro3-
ponsables, La contradicción e3 pate~te. . . . . , 

Por lo expuesto, ]l~biéndoso ~urttcb 1<1. debtda tmmtb1cwn en 
la secruuda instancia, y oído et dofen;;or en la audiencia de ocho 

o . á' . l- p d del 1)re3ents ma3, srn que < est:t eonc;:une.;e e sen:>r rocur;L or, 
la C~rte Suprann, alministt".:t.:tb jtu,ilcia 3.1 n::>mbza de la RJ
pú.blic~ y por auborid:t~l de la. by, re7 >::,t b ~eubeuc;ia de pÚLUJ
ra in3tancia, ab3uelve al sol.Ja.lo Juaa O. B.dauta del c;trgo que 
se le h·1 .tl3Jho, y or.bn qaJ s.l 1-J po:1_51 oa iib:Jrt,d. 

N otifí.quese, cópiese, publíquese en la _G_acda Judkial y 
devuélvase el expediente al Jefe que lo remrt16. / 

R. Antonio Martínez-José M. Sarnrper-M(znuel J.l A'llf}a
rita-Francisco A. Fernández-Antonio Mom~~s-Bd,jctmín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Rarnón Guerra iA., Se-
cretario. 1 

En la audiencia del día nueve de Julio de mil ochoeientos 
ochenta y siete se publicó esta sentencia. 1 

Rctrnón Guerra .A., Secreta:rio. 
En doce del mismo mes la notifiqué sl sañor :Procuddor. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretdrio. 
1 

En el mismo día la uotifiqná nl (lefenP.or, Coronel Antonio 
Narváez G. 1 

NARVÁEZ G.-Guerra A., Secretirio. 
1 

NEGOCIOSCJVILES. 1 

1 

Corte Suprema de Jumicia-Bogotá, quince de Julio ¡de mil 
ochocientos ochenta y siete, . , 

Vistos :-El diez y nueve de Julio de mil ochocientof ochen
ta y cuatro, al llegar al puerto de Cartagena un "cayuco" (es
pecie de bote ó canoa), sin nombre, procedente del Distrito de 
Barú, el Comandante del Resguardo sospechó qu·a conte~'Ía efec
tos de contrabando y así resultó ser. Levantóse la inf~rmaci6n 
del caso, que fué pasada al Juez ~.0 de la Provincia de Carta. 
gena, y por auto de cuatro ele Octubre se declaró el d~comiso, 
y se mandó fijar, por lo tocante al vehículo, el e::licto ~mplaza
t.orio á qtie se refire l"l artículo 1850 del Código Judi01al de la 
N ación. El diez y ocho el el mes si~uiente se present!Í 1 ante el 
J uzO"ado, José S. ZúñiO'a, solicitando se levantase inf9rrnación 
sum~ria para comprobar: 1.0 Que el "cayuco'' apr1hendido 
como vehículo que sirviera para cometer el fraude, 9ra de su 
propiedad; y 2.0 Que él no había tmido culpa algun:1 en el 
fraude, por cuanto el cayuco le habí11. sido tomado sin lsu cono
cimiento, por los defraudadores, del lugar donde estaba ama-
rrado. 1 

Lovantada que fué la información, el intere:>ado, cpnforme 
al artículo 1,852 del citado Código, OClHrió con esta pt¡ueba su
maria que le era favorable. pidiendo al Juez la ennrega del 
mencionado "cayuco;" y el Juez de la causa pasó el pJdimentio 
al Juez ele lo civil pai.-:1 que éste conociese, por cuantos:~ trataba 
ele una dem'Ol.nda de reivindicación de propiedad, que aebía ser 
ventilada en JUicio contradictorio con el Ministerio pú~lico, por 
los trámites civiles ordinarios. Formalizarla que fué la demanda, 
la contestó el Ag¡¡¡nte del ;\finisterio público, a·::eptand'o los he
chos y admitiendo la justicia ~u e asifltía al . demanJ~nte ; . y, 
no ob>ljante esto, el Juez. aten-hendo á la termmante prevenclim 
del artículo 5ll del C5di ~o do; veo ~e; citado, abrió l~ ?~u ·m á 
prneb~ts por tmhrse ele demanda puesta contra la Nn;:.Jwn. En 
el término probatorio se ratificaron en sus dichos lo;;; testigos 
que habían declarado en la información sumaria, c¡ue~audo <t~Í 
comprob:tdo.3 los hechos en que S6 fundó la dem:.tnda, Y/ también 
se a~regó á lo-> auto3 cop~a del snan.r.i~ relativo al couqra.baudo. 
El Juez;, en consecuencia, prouunclO, -el cuatro de N ~vtembre 
de mil ochocientos ochenta y seis, (con censurable dembra) sen
tencia, por la cual reconoció el derecho d,el actor y re rr lndó 
entregar la embarcación rec~¡:¡.mai·=t ; y como ninguJa rle las 
parbe:; apelase del fallo, el .Juez resol vi tÍ consultarlo cou esta 
Superioridad. 

Substanciado debidamenbe en la Corte el asunto ; oído el 
señor Procurador general, cuyo concepto es quP. la Corte no 
tiene competencia para conocer, -por cuanto t:e trata (dice) de 
un incidente del juicio t;rimiu;,.l sobre fraude á la renta ele 
Acluanas ; y no lw.biendo comparecido el actor, es el caso de 
fallar; y para ello se considera: 1 

En cuanto á la cuestión de competencia, In Corte ha decla
rado que b. tien-3, en caso absoluhmeute igual. Si en el juicio 
criminal, sobre contrabaud::>, no tiene por oué inthvenir la 
Corte, sino el re3p3cbi vo Tri banal Se1perior, en. segunda iustau
ci·t, n::> sacede lo mism? en el juicio rehttivo á la propiertd de 
lo> vehíc·llo3 que han servido para ejecubar el fra.urle'. En e~ te 
caso, el i lticio, ·que e;; de reivindicación, se sigue, coutrhdictono, 
con el Minisberio público, por la via ordinaria; y por ~o mismo, 

! 



habiendo contienda con la Hacienda nacional cftbe de lleno la 
atribución qne da á la Corte Suprema el inci.s~ 1.0

, sección 2.a 
del artículo 21 de la ley 61 de J 886 (25 flo Noviembre) "sobre 
organización y atribuciones del Poder Juclioifll." Es, pues, com
petente ]a"Corte p'lra conocer y fallar, y así lo declara previa
mente. 

Por lo tocA.nte al fondo d<1l ne<:("Ocio, es i.nrluclA.ble que el 
actor probó lo~ hqcho::; en que fnnrlah~ su rlerecbo, v que en Aste 
punto ele vistA. fné insh 1a f:lP.ntencia de primera instancia. Pero 
de autoR resulta lo siguÍRnte: 

1.0 Qne el a11t0 dfll .Tnz~~.rlo Rohre confisAaciÓn ne los efAC
tos de contrabanelo, fué elictado (folios 41 vuelto y 42) el cu~tro 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y cuatro, y en él Re rii"
pnso la fiiación del edicto emnlazfttorio relativo á la emh'lrC'1.-
., b d r Cion em arga a ; 

2. 0 Que al pie de elicho auto hay una nota dfl l:1. fecha (le 
éstf', puesta por" el' Secret.n.rio. que dice: "En el mismo día 
notifiqué al señor Fisc::tl.-Del Río.-Martínez-Cnmnliflo baio 
el número 214-Martínez": por m::tnerA. que en aquella fecha 
se fiió el edicto en cnmulimiento del auto; 

3. 0 Que el mismo .Tnez qne conoció de l:1. CftUS::l, nor contra
h::tudo. afirma ea su ::tnto de foia 6. fechfl. veintiséis de Noviembre, 
que S8 hftbía fiir~.elo el eelict.o P.mph1.7;atorio; o 

· 4. 0 Que Z!Íñiqa no ocnrrió rt.nte el .Tnez IÍ. hacer nso de gn 
derecho, sino el diez v ocho de Noviomhre rl0l año citrt.do. e~to 
es, cuarenta y cinco rlín<> dA~nné!=1 rle fiiael0 el edido emT)bzr~.torio 
de que trata el ftrtículo 1.,8!)0 menciomv'lo. Pn Al cnal .RA R8ñ8h, 
el término de quinc0 clíac:; parrt ent'l.hl::tr .h ncción reivinrli~;at.orift; 
so pena de que Re dechre lrt. t:onfi~ca.ci0n dA los V"'hícnlos v 
efectos, conforme al nrtícnlo l.R~l; v sin Pmharr;ro. f::1.ltrt P.TI los 
autos la copia rt,uténtica elel eelicto emnlfl,zr~.torio. nor lo Cu'l.l uo 
pnerle ~::tberse Á. pnnto fiiio en anA fe0ha fné d•3sfii~.el0 v conclnvó 
1 

, . ' 
e termtno legal señahrlo m,rrt.Pnt.'l.hh.rlft r~.r,ción r0ivindi~a.'oria .. 

5. 0 Que. ann. en d R;l1'll8Sto. (Jr.) r¡n8 se huhie~e com~wo~)aelo 
QUA la. n.cción se entabl0 fw1n •1-'ll t.:~rmino lecfa.!. Ar::t ::tl dem::tn
fl::tdo (el representante del Ministerio P•íhlico) iÍ. quien corres. 
ponrl.í'a-·prononer la exención ele nresr:ripci0n, sin que el .J,tez 
purliera denlararh de o~cio. -~e~1Í.n lo 8shbl0cen lm rt.rtículos 
2,.1513 y 2:.1517 dP.l Corligo Civil: y eq evielente qne si el resnectivo 
nersonero de la Nación ar:entó l:1. demanrl.::t y reconoció exnlíci. 
t'l.mente sn iusticia, sin obietar c0s::t :1.lgun::t, ó l::t tnvo por legal 
tÍ rP.nunció tá.citflmentA IÍ. la excPnci!Ín que uodía proponer, y de 
ambos medos valirl.ó 81 derecho dRl demanelante. 

Por lo expnesto, h Corte Suprema aflministr::tnelo inst.icia 
en nombre de la Rep1íblica y por 11.11torirlarl de lfl- lev, confirma 
la sentencia de prim'lra imtftncia. Y por cnanto d8 ant,os r"Rn lt::t 
que la :o~cción reivinrlicfl.torin, fné ent1.bl:vh fuem rlel· tt5rrnino 
legal (snlvo que con -el docum"lnto anténtico se co'tlnrueh& lo 
r.0nt.rario ). v por lo t.<tnto. pne··le snceder qne sArt.n re~nons<tbles 
"Pablo M. R::tmos y An~d ,si·) del Río. rpe lnn funcion1.rlo flll 1rt. 
primera inst::tnci::t como A~entes 6 repre-;;ent::Jntes del Ministerio 
público, v no ~narece que ha.van dC~fenrl.ido lo~ rlerechos é inte. 
reses de la N nción. l'liÍ.quese cópia de las demancl:cts propuAstas 
nor Z6ñiga (foias 1." y 1.0"), de la~ conte~taciones narlas 1t foias 
11 vuelta y 12 vuelt::t, rlel anto de fojr~, 14 y sns not.ificfl.ciones, y 
de la sentencia qne corre á fo.ias 44 v 4!) v sus notificacionAs; y 
remít:o~nse estos documP.ntos al Trihunal Superior de Bolívar 
para lo de su cargo, con copia de esta sentencia. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, y 
devuélvase el expediente al juez de la primera instancia. 

R. Antonio Mr.trtínez-José M. Samper-Mrtnuel J. An.qa
rita-Fmncisco A. Fernández-Antonio JJforales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclementf!-Ramón Gzterra A., Se. 
cretario. 

En la audiencia del quince de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó la sentencia _que precede. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y ocho de Julio de mil echocientos ochenta y siete, 
notifiqué la anterior sentencia al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

21.93 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Co1·te Snpremct de .Justicia-Bngotá, nueve de Jttlio de mil 
ochociento8 ochenta y siete. 

Vistos :--Por sentencia rle la C lrte Suprema federal de 
veintinuev~ rl.e Abril de mil ochocientos setenta y seis, Re revocó 
la pronunctada por el Jnez del Circuíto de Tuluá. en el Estado 
del Canea, según la cual se había condeüado á la Nación al 
pago de dos mil quinienientos seis pesos ($ 2,506), por razón de 
!'Wnini~tro~ h0.chos en la gnerra de 1860 á 1 Rn8, n'">r Pedro Ce
leshi :!•) Berloya, y seg1ín la demanda introrlucida por éste ante 
aquel Juez. 

Para revocar la Corte la sentencia se fundó en que á virtud 
ele auto para mejor proveer, se hfl-bía pnesto en claro que los 
testigos en que la demanda se apoyaba, no habían dado I::t.s de. 
claraci?nes qt~e sirvieron de fun~>tmento IÍ. lrt. !'.Antencia de pri
me:.a ,mstanCia, y e';l gue las mt~m<ts autorirhdes á quienes se 
atnoman las expromaCiones demandadas, depusieron que tales 
expropiaciones no habían tenido lnQ"ar .. 

Había, pues, una notoria y manifiesta f~tlsedad, cometida en 
el Juzgarlo de primera instancia; y dAbieron SeÍ' muchos los 
responsables rle ese procedimiento, tanto particnbrcs como fun. 
cionarios públinos. 

Con tal motivo, la Co:te ordenó qu_e se sacara copía de todo 
lo conrlucente petra avenguar el delito de falsificación y sus 
responsables. E~a copia se m'lndó sfl.car en la sentAncia mencio
nada al principio; y comenz0 á Proc-~d,3rqe con tal necrlicrencia 
qne tal copia no ap:ctrrJce coucluídA. ·sino hast"' el cato~~e de Ju: 
nio de, mil ochocientos setent<i. y seis, e>: decir, mes y medio 
despuos de la orden dada al of<>cto, cu1nrlo sólo consta de siete 
foia''· Pero rt.)nrece ~in firma ni a:JtMÍ;::•eión ftlcruna del Secre
tario; y no s6lo ec:to. sino que se mir6 el negoci~ con tal aban. 
dono, eon_ hn escandalo~:~, in~ifBrencia,. que esa copia se quedó 
en el rt.rclu_vo de la Secretana; y ha sido nhora, merced á la 
escrupulostrhd y esmero elel ::tctanJ ~eñor Secret:ctrio cuando 
esas eliligencia.s, en cierto morlo ::tnl,nim'l.s, han sido d~senterm
ch.s ¿,~1 archivo. segttn el informe dado por este fnncionario, to. 
chado eu ocho del pa>:ado mes. 

R3partido luégo el expediente v dda vi~b~al sAñ·H Procu. 
rador general, éste observa, con sohra de razón. qne o~ in átil dar 
una pluma.da más en el asunto, porque el elelito de hhificación 
se cometió en el mes de Junio de mil ochr¡r;Í''nr.os s,t,~ 1 t1, v seis 
y la providenci·t pam averiguarlo <>s ri<J A">•'i.l rle mil o;h¿cien. 
tJs setenta :y seis. Por consiguiente. fl.tm 0u·wrlo u0 <;") J1'l.rtien. 
desde la pnmera fecha, v sólo se tuviera en cuent't h ~ecr1mda 
es claro que en la ::tc~ualid~d _e~tá. m!Ís que prescrita la ~oció~ 
para p1rsegmr el dehto nrmut¡vo. D" h miqma. m'l.nera lo está 
la refere~1te á averi.g-nar la r-•sponsabiliel<tel qne pnrliem caher al 
Secretn:no de la Corte, que funcionfl.ba en mil ochociento3 seten. 
ta y sets. 
. Siendo est? así, y debién~ose reconocer de oficio la prescrip

CIÓn en matena T_J~nal, e~ evtdente que hfLV necesidad de ponerle 
punto á la actuacton, aun o_uanelo _sea doloroso que hechos rle 
~sta. ~aturaleza se ~ueden sm cast1go, bnrlando la acción de la. 
JUSttclfl, y con mamfie~to desdoro rle. h'> autoridades públicas. 
_ "??r lo tanto, la. Corte Snprem1. wteionr~l. n.rlministrando 
JUSttcia en nomt?re de h1 ReJ?IÍblic_'1 y !l,Or autorid:1.d de la ley, 
d~~lara ~uedebe cesarse en la mve~tlf!•lCion á que se refieren estas 
diligenc_t~s, por ~a?er caducano el derecho de imponer pena. 

Notlftquese, coptese y publíqnese. 

. R. Anton_io .Martínez~.Trm5 JJf. Samper-Man~wl .J. An_qa. 
r?.ta-:;Franm,sco A. Fernnndez-Antonw ~{oro.les-B:mfarnín 
Nog~L_ra-Manuel A. San:Jlemente-Ramrm Gue1•1·a A. Se. 
cretano. ' 

En once de Junio del mismo año, notifiqué ~l señor Procu. 
rador el auto que antecede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Supre'n1a de J¿~sticia-Bnqotá, .Julio 'll/IMM de. ·m:il oc'to-

. cientos ochenta 1J siete. 
~l presente sut?-ario instruido con'tra W aldo N avaros" Pe iro 

Mohna, por el dehto de usurpación de funciones en la r~belión 
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de mil ochocientos ochenta y cinco, y en relación con eHa, ha 
sido remitido á esta Superioridad por el Juez del Circuíto de 
Toro (Distrito judicial del Canea), con el objeto de someter á 
consulta el auto que dictó el mismo Juez, sobre cesación de 
todo procedimiento, por razón de la amnistía concedida .. Ha
biendo cesado la competencia de la Corte para conocer de 
negocios de esta clase, á virtud de lo dispuesto por el artículo. 
90 de la ley 61 de 18'36 (% <'h N0viemhre). corno lo hace 
presente el señor Procurador, la Corto se abstiene de resolver, y 
dispone que el expQdiente sea remitido para lo de su compe
tencia al Tribunal Superior del Distrito del Cauca. (Buga), 
dándose aviso al Juez remitente. 

N otifíquese, cópiese y publíqne~o. 

R. Antonio Ma1·tínez-Jos(: J(. Sam7¡r;·r-Yia.n1tel J. An
garitrt-Franciscn A. Fenuín(lez-Antonio Jlm·ales-Be?~ia
min Nogue?·a-:Afanuel .A. 8anclemente-Rctmón Gnerra A., 
Secretario. 

En once de Julio de mil ochocientos ochenta y aiete, notifi
qué el auto anterior al señor Procurador general. 

A.RANGO NI..-G·uerra A., Secretario. 

Corte 8up1·ema ele Justicia.-Bogotá, Julio nneve de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

En el sumario instruído para averiguar la resp0nsabilidad 
en que hubiemn podido incurrir Tomiis Zuleta, Ciriaco Alzate, 
Abelardo de la Roche, Manuel José Mendoza, Pedro Antonio 
Bedoya y otros, por haber usurpado destinos p1íblicos en el 
caserío del Arrayanal, ordenó el Juez del Oircníto de Toro que 
se suspendiera el procedimiento, por tr:ltarse de nn delito ente
ramente político, cometido durante la guerr:t de 1885, y dispuso 
que ·Re consultara el auto co1 estn. Supremn. Corte. 

Entre las atribuciones que le aRign~ 81 artíc11lo 21 de h ley 
61 de 1886 á la Corte 8u prema, no es M, la ele eonocer de m1tos 
como el que ha cladó lugar á la consulta. 

Según el artículo 99 (modificación ·2.') ele la misma ley, 
le corresponde al Tribunal del Distrito jndicial del Canea, resi. 
dente en Buga, conocer del auto consultado. · 

"Oído el concepto del señor Procurador, la Corte se declara 
incompetente para conocer de la consulta. ele que se ha hablarlo, 
y ordena que se remita el expediente al Tribunal arriba men
cionado, para los efectos legales. 

N otifíquese, publíquese, cópiese y désele cuenta al Juez 
inferior. 

R. Antonio !Jfnrtínez-José M. 8ampe?·-Mn.nuel J. Anqn. 
ri,ta-F1·ancisco A. Fernándqz-Antonio !Jfont.l.P;s-Beniamín 
No,qum·a-lJ1anuel A. Sanclemente-Ramón Guer?·a A., Se
cretario. 

En once de .T ulio de 111il nchocientoR ochenta v sl!i!te. notifi. 
qué el auto precedente al E"eñor Procnra.-1or. " · 

ARANGO 'l!I.-Gnerra A., Secretario. 

Corte 81.~p?·ema de J1.c.stici((,-Bortotá, .htli..o ?11./.llVe ele mil ocho
cientos ochenta y si etP;. 

· Vistos :-Por ant.o del diez y siete de Febrero rlel preRente 
año, el Tribun::~.l Superior de Antioqnia declaró hn.ber lugar á 
seguimiento de cans:=t de r·esponsabilirlacl. por los td.mites 
extraordinarioR, contrn Ricardo Isaza E., Jue~ del Circníto de 
Yarumal, por doR motivos, :í saber: primero, por el delito ele 
haber pronunciado sentencia contra ley exprPsa, úeg::mdo el 
recurso de ap0lación ele nquella á Bernardino López, en la mm~a 
criminal seguida contra Wenceslao Gil por perjurio; y segnndo, 
por falta al cumplimiento de suc; deberes como ,Juez de dicho 
Oircuíto, por haber omitido cierta operncirÍn legn 1 en el mP.ncio
nado juicio criminal. De dicho auto apPlÓ el sindicado, y 
habiendo vPnid o el expedi0nte á esta Superioridad y repa,rtido 
eJ ~icz y ooho ne ,J,mio, el veinte se di6 vista ai señor Procura
dor; y éste, ~~ seis de los corr!P~t,Ps, ha pedido que, para mejor 
proveer, se prda el proceso cnmmal aludido, á fin de que la 
Corte pueda apreciar el mérito de algunos documentos y actos 
esenciales en el asunto. 
. Es evidente la co_nveniencia que hay de ampliar este suma

no para tener á la vrsta todas las pruebas necesarias. 

En consecuencia, ·la Corte, para mejor proveer, resuo~ve: 
Pídase al Tribunal Superior de Antioqu~a. confop~e. =:-1 

artíeulo 1, 741 del C6digo Judicral, el expechente. del JUlCIO 

criminal por perjurio seguido contra \V enceslao <!rl, ál
1 
que se 

refiere el auto de seauimiento de causa contra Rrcardo Isaza, 
pero si no estuviere "'fenec_ido dicho expedie~te, el' '~'ri~mpal Su
perior hará que se remrta á la Corte copra antent10a¡ de la 
sentencia v de todos los documentos á que alu::le el auto de 
proceder.,, ¡ . 

ll . .Antonio J11a¡·tínez-José JJ[. Sarnpe·r-lJfanuel J . .Anpanta
Francisco A.. l!'ernánclez-Antom:o Momles--Benjamín Noguel"a
Mannel A. Snnclernente-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 1 

En once de Julio de mil ochocientos ochenta y siet , notifi
qué el auto que precede al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guerrct .A., Secret¡rio. 

Co1·te 8wrh·ema ele Justicia-Bogotá, J1.dio once ele mil ocho-
cientos ochenta y siete. 1 

Vistos: Procesados ante el Juzgado del Circuíto de Toro, 
S. Clímaco Ro.-las, Lorenzo Cañaveral, Antonio, fsaías é1 Ismael 
Correa, y once individuos más, por el delito de reheFón, el 
J nez respectivo, por auto ele veintiocho de Mayo último, ~ronun
ciado enRio-Sucio, sohre~;eyó en b causa y ordenó la ce~aciún ele 
todo procedimiento ulterior, respecto del delito indicado. 

Este auto ha venido en consulta, y oído el dicta~en del 
señor Procurador general, este funcionario manifiesta Id incom
petencia de la. Corte, ,por no estn rle atribuído yá el conAcimien-
to en segunda instancia en esta clase de juicios. 1 

Siendo esto exacto, la Corte se abstiene de fallar actea del 
auto consultado, rlif;poniendo que el proceso se remita al Tri. 
buual Superior del Distrito del Cauca, que es á quie corres
ponde el conocif!Jiento. dando aviso de esta resolución , l señor 
J u e~ del Circníto de Toro. 

N otifíquese. 

R . .Antonio JJ{cwt-ínez-José Jlf. 8arnpe?·-11Jan1.Wl .J. An
garitct-Francisco A. Ji'eTnández-Ant('n;io .Morale8_j_.Benja
nún 1Yogue?'Ct-Mnnuel.A. 8anclemente-Bam.Sn Gu ?'re~ .A., 
Secretario. 

En ouce de Julio ele mil ochocientos ochenta y siet , notifi
qué al señor Procurador el auto que precede. 

ARANGO ni.-Gner·rt~ A.,. Secret rio 

C01·te Suprema de Jt~sticia-Bogotá, Jt~Uo doce de m. ·z ocho-

cientos ochenta y sietv. t. 
Vistos :-El artículo 1.6:30 del Código Jttdicial del e tingui

d? Esta~lo rle ~ntioqnia, qne ri7e todavía en estos . mo.r entos~ á 
vutucl ne lo drspuesto en el ar~!e;tllo H de la Coustttucrqn naclO
ll<L~, ~;s~:1blece que al dictarse por el Juez respedivo ~t¡auto ele 
E:nJ ltH:tatment.o en las causas cntamales, la declaratonu. 1 se haga 
por ~,¡ de Jito en general, es deci,r,. por el género del ~dlito res
pecttvo, o sea por el cargo genenco, aunque determm~ndo bs 
circnnstancias de lugar, tiempo y personas. 1 

A virtud de e~ta disposici•Sn, el Juez Superior del Distrito 
judici<tl ú del Departam0nto ele Antioquia., al llamar 4juicio á 
Luis María .!\-lejía, quien había ch,do ruuert.e v.iolenta á Pedro 
.Antonio Restrepo, lo hizo deduciendo contra el pro9esado el 
cargo general de homicidio; y como el Código Penal antioque
ño castiga de diferente manera el homicidio que se o~igiua en 
una riña-que fué el caso de Mej!a-seg1ín las civersas¡ circuns. 
tancias determinadas en los art.ícuios :146, 5±7, 648, 54.9, 51)0 y 
559, el Juez, de conformidad con el artícnlo 1,634 ele~ Ocídigo 
Judicial, determinó en el mismo auto de enjmciamieutp, que el 
reo era-excarcelable, creyendo, sin el u da, que el delito se en
contraba en el caso atenuado dd artículo 559 últimamebte cita
do, y que entonces le venía bien lo dispuesto en el ihciso 2. 0 

del artículo 1,515 del Código Judicial de Antioquia,l esto es, 
que cabía la excarcelación. 1 

Posteriormente, al ocuparse el Tri"ounal Superior del Di~;.· 
trito en la cama en referencia, dictando el fallo definitivo, á 
pedimento del Fiscal respectivo maud6 sawr ·~opi't d~ lo con. 
due;ente, para averiguar la respou~abiliclad en que hubiéra podi
do incurrir el J nez Departamental, por haber Goncediro la ex 

i 
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carcelación á Mejía ; y tal es el motivo de los presentes dili. 
gencias su marias. 

Después de haberse acreditado el nombramiento y posesión 
del Juez sindicado, ele haber recibido declaración indagatoria á 
éste, y de hnber levantado una información ele abono eu fcwor 
del Juez Departamental, el 'fribanal,Snperior ele .Medellín, de 
acuerdo con el parecer del Fiscal, dictó en veintiocho de Abril 
del corriente ttño, auto de sobreseimiento, fnndándose en que el 
Juez sindicado, aunque pudo incurrir en error, no delinquió, en 
atención á lo disputable del punto jurídico, al ningún interés 
que dicho Juez pudiera tener en Lwor del procesado, y á los 
buenos antecedentes qne abonan ¡;u conducta oficial. 

Ese áuto ha venido en comulb á; esta Superioridad; y sur
tida, la tramitación legal, la Co:·b encuentra, de acuerdo coa Jl 
dictamen del señor .Procurador general, completamente acepta
bles los fundamentog del auto cor.sultado ; y por tanto, lo con
firma, administrando. justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal remitente. 

R. Antonio Ma1·tínez-José 1lf. Sarnpe1·-Manuel J. An
garita'-F?·ancisco. A. Fernandez-Antowio .ffforales-Benja
mín Nogue1·a-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., 
Secretario. 

Al señor Procurador general notifiqué el auto que précede, 
hoy trece de Julio de mil ochocientos ochenta y siete. 

ARANGO l\f.-Guerra A. Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotú, quince de J·ulio de m·il 
· . ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca consulta con esta Superioridad el auto que profirió 
con fecha doR ds Marzo del presente año, por el cual declara 
que ha prescrito la acción criminal en el juicio de respon_sabili
déLd seguido á Carlos Ruiz y Enrique Lizarralde, por cons1derár. 
seles culpables de las demoras que Rufrió un proceso criminal. 

Las demoras referidas terminaron en el mes de Febrero de 
1885; y como hasta la fecha han trascurrido más de dos años, 
es claro que la acción criminal ha prescrito, según el artículo 
49 del Oódio-o Penal de Cundinamarca. 

En cons~cuencia, la Corte Suprema, de acuerdo con el dic. 
tamen del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
consultado. 

N otifíquese, cópiese, pu.blíquese y devuélvase el proceso. 

R. Antonio Mw·tínez, José M. 8amper-Jfanuel .]. Angal'ita
Fmncisco A. E'ernández-Antonio JJ1orales-Benjamín Nogue-ra-Ma
nuel A. Sanclernente-Ramón Gtter-ra A. Secretario. 

En diez y seis de Julio del mismo año notifiqué al señor 
Procurador el auto que precede. 

AltA.NGO M.-G'úer'ra A., Secretario. 
<) 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores 1\Iagistrados. 

Juan E. Ucrós promovió oposición ante el Juez l. 0 del Cir
cuíto de Neiva á la posesión que se ordenó dar á Juan Baut~sta 
Botero Arana-o de la mina de oro denominada "La-Apanen
cia," al pr~pio tiempo que Botero Arango se opuso ante_ el 
mismo· Juez á la posesión mandada dar á UcrfÍs de_ l_a. mma 
denominada "Veo-a de Suárez." En uno y otro JlllClO, el 
Juez dispuso, por ~upos de 11 y 18 de Noviembre de 1.886, que 
se tuviera por actor á Ucrós, lo cual dió margen á que el apo
derado de este señor se alzara de los precitados autos. 

Venidos los dos expedientes á ese Sup~emo 'fribunal: por 
ser el competente para conocer del recurso 1nterp~1_esto, dispu
sisteis,-á petición de este l\'linisterio, su acumula01ón, fundán
doos para ello en que, haciendo la mina de la" Vega de Suá. 
l'ez

1
" parte de "La-Apariencia," los dos juicios versaban sobre 

posesi6n de una misma cosa, y por lo tanto, lo que hubiera de 
decidirse en uno de ellos produciría en el otro la excepción de 
cosa juzgad~. 

Con estos antecedentes, y tratándose de saber á cuál de los 
citados opositores corresponde el cará.cter de actor en el juicio 
constituído por loA dos que han sido acumulados, no hay por
quú entrar á examinar ni definir el mejor derecho de uno tÍ 
otro litigante para adqui ..-ir la adjudicación legal ele la mina de 
cuya posesión se trata, pues esta es cuestión que deb::J venti
larse y decidirse en el expresado juicio, para la prosecución del 
cual se hace indispensable distinguir, de antemano, la actitud 
que, en el procedimiento especial 8eñalado á esta clas•J de opo
siciones, le toca :tsnmir á cada una de las parteu. 

Sentado esto, consultelllos las disposicioue:; lega.les aplica-
bles al asunto : · 

Por la ley 38 de 1887, se adoptó por la Nación el Código de 
mi !,las del extinguido Estado de · Antioquia; por manera que 
dicho Código es aplicable, en su parte procedimental, al caso 
que nos ocupa. · 

Por el artículo 390 de la citada ley se dispone que, "Por 
regla general, el opositor debe Her actor en el juicio á que dé 
lugar su oposición. 

" Se exceptúan los dos caso:> siguientes: 
" 1.° Cuando el opositor tiene título expedido ó revalidado 

conforme á esta ley, y lo presenta al formalizar · su oposición, 
junto con una inform:wión en que justifique sumariamente que 
la porción de mina á la cual se refiere su oposición está com., 
prendida dentro de los linderos de su título ; 

"2. ° Cuando el opositor es un descubridor anterior de la 
mina y justifique el hecho ~;ou copia del aviso que dió el Al
calde al verificar el descubrimiento, y con una información 
sumaria de testigos, en que justifique que la que él denunció es 
la misma que se trata de entregar á otro que se titula de:;cu. 
bridor ; ó que por lo menos ésta puede comprender una parte 
de aquella." 

E~tas disposiciones concuerdan en lo principal con las co
rrelativas del C<ídigo de minas del Tolima, que también esta
blece la misma regla general, entre cuyas excepciones figura la 
siguiente : " Cuando el opositor es descubridor anterior de la 
mina .Y lo comprueba con copia cl(jl aviso que clió clel clescu
b1·imiento.'' 

Agóra bien: en Jos auto3 hay constancia de que el señor· 
J uctt1 B..utista Bot0ro .. Amugo dió el aviso de que se deja hecha 
referencia, el 7 de Julio de 1884, y en los términos en que lo 
permitía la ley tolimense que acaba de citarse (véase la Gaceta 
del 1'ul'ÍttW, correspondiente al 4 de Agost0 de 1884), y también 
la hay de que en · la mina denunciada por dicho señor como 
de nuevo descubrimiento, bajo el nombre de "La Apariencia," 
está comprend1da la denominada "Vega de Suárez," de-: 
nunciada posteriormente, el 16 de Febrero de 1886, por el 
señor Ucrós. · 

Lo expuesto convence ele que el opositor Botero Arango 
tiene el carácter de descubr,ido1' c~nterim·, comprendiéndole, por 
lo tanr,o, la excepción consignnda en el Código de mina§ de 
Antioquia y en el del Tolima, r-az:~n por b cual uo le corres
ponde á él,. sino á su competidor, figmar como actor en el" 

. juicio. 
Y como esa fué la resolución del Juez de primera instancia, 

este Ministerio la estima leg~l y, en esa virtud, os pide que la 
confirméis. · 

Bogotá, 11 de Junio de 1887. 

CA.RUELO ARA.NGO ~I. 

Señores Magistrados. 

El Honorable Consejo Legislativo aprobó en tres debates, 
el 1 O de Febrero del_presente año, un proyecto de ley por la 
cual se cqncede pensiÓn-~ 1~ señor~ viuda é hijos menores del 
Sarg:~nto-Mayor del Ej~r?lto naciOnal Ricardo O'Levy, que 
muno hallándose en serv1c10 del Gobierno, el día 3 de Abril de 
1874, 

El Excelentísimo_ st::ñor Presiden~e de la República objetó el 
proyecto en s_u cOnJunto,. por considerarlo inconstitucional, y 
como el Honorable Con.e.e:¡o declara"'e, en sesión del 14 del mis. 
mo m_es de Febrero, infundadas las ojeciones, se os ha pasado el 
referido proyecto por .. ~~ respectivo Miuí~~ro del D~spacho, para 
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que decidáis sobre su exequibiliclad, conforme á lo prevenido en 
el artículo 90 de la Constitución. 

El Poder Ejecutivo deduce la inconstitucionalidad del pro
yecto de que, no pudiéndose conct!der, después de ex~edida la 
ley 50 de 1886, pensiones gratuítas, sino remunera.ton~, y de 
que, no perteneciendo á estas últimas la que se des~a asi~nar á 
las peticionarias, la sanción del proyecto sería v10latona del 
artículo 17 de la citada ley 50 y, consiguientemente, del artícu-
lo 78, inciso 6.0 de la Constitución. . 

Las disposiciones que acaban de citarse están concebidas en 
estos términos : " Artículo 17. Las pensiones hasta ahora con
cedidas se dividen en remuneratorias y gratuítas. Las que en lo 
sucesiVO se concedan sólo podrán ser remuneratorias, con arre-
glo al artícuio 78, inc~so 5. 0 de la, Constitución. . 

"Artículo 7'0. Es prohibido al Congreso, y á cada una de 
sus Cawaras. 
••••••• o •••••••••••• ' •••••••••••••••••••••••• ' •••••••••• '. o .............. o •••••••• 

" 5. 0 Decretar á favor de ninguna persona ó entidad indem
nümeiones, pensiones ni otra erogación que no esté destinada á 
satisfacer créditos ó derechos reconocidos con arreglo á la ley 
preexistente, salvo lo dispuesto en el artículo 7 6, inmso 18." 

..1!.:1 artículo 18 de la mi-sma ley 50 apenas reconocía, antes 
de ser moditicad<:., dos clases de pensiones remuneratorias, á 
su.Ler: 

"1.0 Las concedidas á los militares de la Independencia por 
servicios prestados á aquella cau~a desde 1810 á 1.:!26 inclusive, 
y en la Marina de guerra h~sta 1827 ;. . . , , . 

"2.0 Las concedidas á t1tulo de JUbllacwn o retuo en pre
mio de servicios clasiiicados en ley preexistente, siempre que en 
su cuantía y términos la coucesión se haya ceñido á la promesa 
legal." 

Se comprendtl desde luégo q;te la pensióu á que se refiere ~1 
proyecto obJetado, no está mclmda enlil'e las qu~/a ley"' ?O cah
ticaba de remuneratonas, y que, por lo tu.nto, ~1 .t: oder EJeCutivo 
procedió fuudadamente al objetar dicho proyecto como vwlatorio 
de la enunciada ley. 

Pero es el caso de que, con pooterioridad á la fecha de las 
objeciones presentaclas por el Poaer Ejecutivo, se expidió la ley 
\:il del prei:iente año ('¿i7 d,') lVlayo) "sobre recompensas, que 
adiciona y reíorrna la ley 50 de 18&0," por la eual se supri. 
mieron las penswnes, y se e:>tableGieron en su lugar _recompensas 
por una sola vez para los que e¡;tu vwnm comprendidos en algu. 
no de estos tres casoi:l : · 

" 1,0 Lo& militares de la Independencia mencionados en el 
inciso l. 0 , artíeulo lo de la ley 50 de ll:lo6. 

'' ;¡,,0 Las viudas y huérfanos de los militares de la Indepen
dencia. 

";).
0 Los padres, viudas é hijos de los militares que en gue. 

rra civil hayan muerto ó mueran en acción de guerra y en de
fens~ del Uobiemo legítimo." 

Reducidos los easos que dan derecho á optar recompensa del 
Tesoro público, á los tres últimamente copiados, clara~ente se 
ve que a la señora viuda é hijos dd bargento May~r O'Levy, no 
le corresponden ni el ::l. 0 ni el 0:0

, úni~os que pudieran corres
ponderle, por cuanto dw1o Jefe m f?e nnhtar de la Indepen
dencia, ni munu Lombatwndo en ac:cwn de guerm y en defensa 
del Gobierno legítimo. . , . . , 

Iguales conulClOnes se Impoman, para disfrutar penswn ~el 
1'esoro público, á los padres, vmclas ·u hiJOS menores de los m~h
tares de la H.epública, por las ley~s sob,n::: re~o~pensas que neg~an 
antes de expecmse la c1tada ley 50 y su r.e±ormatona, 1a 1~! 81, 
según puede verse de las respectrvas dlSpOSIClOJ.les ?el Codigo 
1\irlltar, en que estaban consignadail las l~yes substantiv,as y pro
cedimeutales sobre la materm; bastando a nuestro .proposlto citar 
el artículo o41-J de dicho Oóctigo, por el cual ~e .~eeonocía el 
derecho de" percibir pensión á l~s. vrudas, padre~ e hiJOS me~ore~ 
de los militares muertos en accwn de 9uer1:<J: o .en cwrn;pa_na e~ 
?nanos de tos enemigos armados de la .N uc~on o de su Gob·te?·no 
constit·ue·iona!. 

E:; visto, pues, que tanto las leyes actuales como las que le~ 
precedieron no han estable?1do recompensa~.pam los d~udos de 
ws mihtares de la Hepúbllca, s1no á condwwn de que esto.s h~
yan perdlCIO ia ;rd~ coiuba,tiendo en sostemrmento de las msti
tucione~:; y del Gobwrno leg1t1mo, cas~en el cual no se halla la 
!IHI.el·t~ ~el i::)argeuto-Mayor RlCa,rdo O Levy. 

1 

1 

Por lo que hace á la acción distinguida de vaJor de 'que tam
bién se ha hecho mérito al enumerar los servicios militares del 
Mayor O'Levy, soy de opinión que, aun cuando ella Jstuviera, 
que no lo está, comprobada en los términos requeridos ~1 efecto, 
no infirmaría las anteriores conclusiones, por razón ~ que las 

· disposiciones vigentes sobre recompensas de que se ;ha hecho 
mención, nada estatuyen sobre el particular, y porque ~as con
signadas en el Código Militar, caso de que fuera.n aplic~bles, no 
señalan premio ó recompensa á los deudos del milita~ que 1m
hiere ejecutado acción distinguida de valor, sino mediando la 
circunstancia de que aquél hubiera perdido la vida al[ ejecutar 
tal acción (artículo 854). ¡ 
· Por manera, pues, que ·no pudiéndose, de eonforrr~.idad con 
el inciso 5, 0 del artículo 78 de la Constitución, decreta;r á favor 
denin~una p~rsona ~ ent~dad gratifi.c?-cion~s, pensiones, letc., .que 
no esten destmadas a sat·¿sfacer cred'btos o dere1)hos redonoc~dos 
con arreglo á la ley p1·eexistente; y siendo, por otra parte, in
cuestionable que el derecho de la señora Ponce de O':Uevy y de 
sus menores hijas para optar pensión no está reconocido por las 
leyes preexistentes que rigen la materia, termin(lmanifJstandoos 

. que, en mi concepto, no se pued<il decretar con arregld á dichas 
leyes, ó sea como lo ordena el precepto constitucional tá citado, 
la pensión solicitada por dicha señora, y que, por lo tanto, debéis 
declarar que no es exequible el proyecto de ley someti4o á vues-
tra consideración. ' 

Bogotá, 30 de Junio de 1887.. C.A.RMELO .A.R.A.NGl M. 

Señores l\{agistrados. - 1 

Instruídas las presentes dilig0ncias para ayerigu~r &los res
ponsables de la suspensión de una causa que, al decit del de
nunciante, Abraham Antorveza, se seguía conlira Si:Jto Cobos, 
Oficial del Ejército, dicho Antorveza, interrogado para · que 
expresam los nombres ele los empleados contra quierl.es dirigió 
su denuncio, ha manifestado no recordarlos, siendo, po~ lo tanto, 
difícil continuar la investigación, toda vez que ella nd se puede 
dirigir contra determinada persona. 1 

Aparte de esto, uno de los funcionarios coniira quien parece 
dirigirse la acusación de Antorveza, es el Secretario ~e Guerra 
que ordenó la suspensión de la causa contra Cobos ; y Fs sabido 
que la Corte no es competente para conocer p:rimariamente de 
la:; eausas do re:opunsubllidad que se siguen contra los hliei:r!.bros 
del Ministerio ejecutivo, por delitos cometidos en ej~rcicio de 
sus funciones; de donde resulta que, por ese lado, no l:¡.ay objeto 
en que la Corte continúe la investigación, ni aun en el supuesto 
de que los cargos del denuncio fueran fundadas. ; 

Por lo demás, y según aparece del informe d<il la S'ección de 
mando y dirección del Ejército (foja 10), el Oficial pobos no 
pudo ser encausado por la falta á que se refiere• Antorve&a, pues 
tal falta apenas lo hizo u.creedor á una pena co:rrecciorial. 

Finalmente, no es aventurado creer que la eausa á /que alude 
Antorveza y qU€l dice haber visto en el Estado Mayor, es la 
misma que se siguió á H.a.món Barrera e11 la cual figuraba el 
Oficial Uobos como ofendido. [ 

Por estas consideraciones, estima el infrascrito que debéis 
sobreseer en el asunto, puesto que el mismo denunciante ha 
declarado no poder suministrar los datos indisfensablds que se le 
exigieron, para poder adelantar con eficacia la invJstigamón ; 
y como en el citado informe de la Sección de Mando y\ Dirección 
se afirma que el reo rematado Ramón Barrera fué ¡puesto en 
libertad sin haber cumplido su condena, juzga conveniente el 
infrascrito que se saque copia de lo conducente para j poner en 
claro ese hecho que, como lo veis, es de suma gravedad. 

Bogotá, 16 de Jlilnio de 1887. 1 

C.A.RMELO AR.ANGO M. 

"GACETA JUDICIAL." 

El Gobierno ha resuelto bajar á la mitaJ el valor de las 
suscripciones á este periódico, desde el número 27 eul adelante, 
precio que tendrán igualmente las colecciones de la Gaceta. 

El Subsecretario de Gobierno, Julio A. Cmfedor. 

BOGOl'.Á..-IlllP. DE PIZ.A.N01 POI't J. DELIO URIBE. 
! 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NÚMERO 50. 

En Bogotá, á tres de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete, se reunieron los señores Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia del infrascrito 
Secretario. 

El señor Magistrado doctor Noguera. á quien se dió en co. 
misión el telegrama de Su Señoría el Presidente del Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de Popayán, de fecha 28 de 
Julio último, en que consulta á la Corfe : l. ° Cuáles son los 
derechos que corresponden á los Conjueces de los Tribunales 
cuando son llamados á funcionar, por impedimento ó recusa. 
ción de los Magistrados, y quién debe pagarlos; y 2.0 Si los 
Alcaldes de Distrito son funcionarios de instrucción ; sometió al 
examen de los señores Magistrados el siguiente proyecto de 
resolución : 

" En cuanto al punto primE'ro de la consulta, la Corte dice, 
y así lo resuelve, que los Conjueces de los Tribunales no tien8U, 
actualmente, derecho á remuneración alguna, porque conforme 
al artículo 207 de la Con~titución, ningún gasto público puede 
hacerse cuando no haya s1do decretado por el Congreso, por las 
~sam~lea~ Dep~r~amentales 6 _las Municip_alidades, ni transfe. 
nrse mngun credtto á un obJeto no prev1sto en el respectivo 
presLlpuesto; y como en éste, contenido en las leyes ele la ma-

teria para el bienio en curso, no se ha votado partida alguna 
para atender al gasto de que se trata, el Poder Ejecutivo ó el 
respectivo ordenador Delegatario no tendría elemento en qué 
basar el reconocimiento, liquidación y ordenación del mismo 
gasto. 

" Por lo qne hace al segundo de los enunciados puntos, debe 
tenerse en cuenta que, scgr:ín la reforma 41." de la ley 4G de 
1876, los funcionarios de i~strucción de los Estados, cuyo ca. 
rácter tenían los Alcaldes en todos ellos. lo eran también para 
todos los dehtos ele la competencia de la Unión; y aunque más 
tarde la Con~titución de la República ha encomendado á dichos 
empleados, por su artículo 200, la acción administrativa en el 
Distrito, y les ha dado el doble carácter de AO'entes del Gober
nador y mandatarios del Pueblo, las funciones inherentes á tales 
caracteres no pugnan con las que corresponden á los funcio. 
narios de instrucción, y debe observarse lo dispuesto en la citada 
reforma de la ley 46, mientras ésta permanezca viD"ente · por 
l~ cual, ninguna d_uda queda, en concepto de la Co;te, de que 
diChos empleados ttenen el deber de pmcticar de oficio las dili. 

. gencias conducentes al descubrimiento de los delitos que se 
cometan dentro de los límites á que se extienda su jurisdicción." 

Discutido el anterior proyecto, la Corte lo aprobiÍ unáni. 
memente, disponiendo que se comunicara al Tribunal del Dis. 
trito Judicial de Popayán, como contestación á. su teleO'rama 
citado al principio de este Acuerdo. 

0 

Con lo cual se dió por terminado éste, que firman todos los 
señores Magtstmdos con el infrascrito Secretario. · 

· El Presidente, R. ANTONIO MARl'ÍniEz-El Vicepresideute, JosÉ 
:M:. 8A~IPER-111annel J. Angarita-FI'anci.>co A. Femánclez-Anton·io 
Momles-Benjamín Noguem-111anuel A. Sanclemente-Ramón Gue
ITa A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 51. 

En Bogotá, á cuatro de Agosto ele mil ochocientos ochenta 
y siete, se reunieron los señores Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia del infras. 
crito Secretario. 

El señor Magistrado doctor Sanclemenbe, á quien se di6 en 
comisión el telegrama de S. Señoría el Presidente del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santander, de fecha l. 0 del 
mes en r.urso, en que consulta á la Corte si h resolución acor
dada por _és~~' con fecha 26 de Jnlio _Próximo pasado, y que se 
le traJ?-s?;1b10, comprend: los negocws q <.le, á la fecha en que 
se re01bw, estaban reparttdos de acuerdo con la leD"islación vi. 
gente, ó si sohmente debe aplicarse á loR que ~e repartan 
en. lo sucesivo, sometió {~ la consideración ele los señores Mac-is. 
trados el siguiente proyecto de resolución : . 

0 

" Contéstese al Tribunal Superior del Distrito J·udicial de 
Santander, que lo resuelto por la Corte Suprema, en el Acuerdo 
de 26 de Julio último comprende todos los neaocios no senten. 
ciados,_ :.~un cuand_o estén rep~rtidos, pues ;,sto no impide el 
cumphmtento de diCha resolucion." 

El anterior proyecto fué aprobado por el voto unánime de 
los señores Magistrados, quienes dieron por concluído el pren 
sente Acuerdo, que firman con el infrascrito Secretario. 

]j]l Presidente, R. ANTONIO 1\L\.u.Tbn.r.z-El Vi.cepn~si.deute, JosÉ 
l'lf. 8Ai1IPER-M(tnuel J. Angal'ita-Frandisco A. Fcmández-Antonio 
Momlcs-Renja1nin Noguel'a-Mamtel A. Sanclemente-Ramón Gue
na A., Secretario. 
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ACUERDO NUMERO 52. 

En la ciudad de Bogotá, á cinco de Agosto de mil ochocien. 
tos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala ele Acuer. 
do, con asistencia de toios sus MagiHtrados y del infrascrito 
Secretn.rio, se ocupó en considerar la consulta. del Tribunal Su
perior del Distrito ele Cundinamarca, de que se hablará después, 
y examinado el asunto, se adoptó por unanimidad el siguiente 
proyecto de resolución, presentado por el señor Magi~trado doc. 
tor M:utínez, á quien tocó el negocio en repartimiento : 

"Conf<ulta el Tribunal Superior del DiHf;rito de Cundina
marca, si el término dentro del cual debe el Juez de derecho 
declarar terminado el procedimienio en una causa criminal, 
cuando el veredicto del Jurado fuere absolutorio, es el mismo de 
tres días que tiene para pronunciar sentencút, cuando ésta sea 
condenatoria, ó si ese término es el sefíalaclo para los autos in
terlocutorios; y si la declaración ele estar concluí do el procedi
miento, se hace en forma ele sentencia ó se estima como tal. 

"Motivó el acuerdo del Tribunal que originó la consu!ta,según 
la laraa exposi ~ión que se ha enviado, la eluda ocurrida á algu
nos el~ los señores Maaistrados del mencionado Tribunal, sobre 
si puede el J ?e~ de d~recho, 'f en su cas? el Tribunal, declarar 
notoriamente lllJUSto el veredwto de un JUrado, cuJ,ndo este es 
absolutorio, ó si tal facultad se refiere {micamente á los veredic. 
tos condenatorios. Esa duda fué resuelta por la mayoría de los 
señores Maaistraclos, conformándose cou el luminoso dictamen 
del señor M~aistrado-doctor Corrales, quien, con razones incon
testables clet~rmin6 la verdadera inteligeucüt de la ley, demos
trando que el Legis~ado~ no había querid~ establecer aquella 
precaución en beneficw solo de los reo:;;, deJando en desamparo 
á la sociedad. 

"Q 11ed6, pues, reducida apenas la duela al punto mencionado 
al principio; y para resol verla, la Corte pasa á establecer los 
fundamentos en que apoya su concepto, los que, á la verdad, son 
sencillos y claros, siguiendo el orden y el prop6sito de la ley. 

" Como toda resolución de un Juez, cuando pone fin á un 
proceso no es otra cosa qne una sentencia, el fallo que dicta 
declara~1do terminado todo procedimiento, á virtud de veredicto 
absolutorio, es, y no puede ser otra cosa, que una sentencia; y 
con tal carácter debe pronunciarse, porque es ella la que com. 
plementa la resoluci6n y le _pone el sello, sin el cual el veredicto, 
aun absolutorio, no tendría efecto. 

"El artículo 324 de la ley 57 del presente año, establece que 
dentro de treH días, á más tardar, pronunciará sentencia el Juez, 
cuando se<fÚn el veredicto, debe aplicar la pena consiguiente al 

'"' 'll'" l fallo condenatorio. Fija, pues, e~e artwu o e termmo que e 
Juez tiene para sentenciar; y no debe olvidarse que esa disposi
ci6n se encuentra en el capítulo 3. 0

, que trata de la sentencia y 
de la apelación. 

Más atras en el artículo 313, disp·:me dicha ley, que en el 
caso de que ~lguna ó a~gunas. de_ \as resoluciones _del J urad.o 
parecieren al Juez notonamente mJ~sta~ y contr~nas á la evi
dencia dicho funcionario, dentro del ternuno que t10no para sen
tencia;, declarará injustas aque!hs _resoh~cioues. Por consigu~en- -
te, .sí, co~o <;lueda dicho, hay ~enruno senal~do para ~entenc1ar, 
y s1 ese term\no ~s el de tres du:s en su máxtmo, es eVIdente que 
ese mismo termmo es el que t1ene el Juez para declarar la m
justicia notoria: del vere~icto, sea éste absolutori? Ó condena
torio, y es el mismo que t1ene para declarar termmado el pro
cedimiento. 

"Por lo exp':es~o, la Cort~ Suprema resuelve ~a d?-~a sorne. 
tida á su conomm1ento, hamendo uso de la atnbucwn que le 
confiere el artículo 116 de la ley yá mencionada, decidiendo, 
como decide, que el término qt:e tienen los J uece~ de derecho 
para declarar la injusticia notona, cuando ~l vered1?to es abso 
lutorio es el de tres días, contados desde el fallo del JUrado ; que 
ese es ~1 término para declarar terminado el procedi~iento; y 
que esta última resoluci6n tiene e~ carácter ~e sent.encia. . 

Cópiese, públíquesé y transm1tase al Tnbnnal Supenor de 
Cundinamarca. " 

Con lo cual se concluy6 el presente acuerdo que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER.-Manuel J. Angwrita.-Francisco A. Fer
nández.-Antonio Morales.-Benjamín Noguera.-Manuel A. 
~anclemente.-Ramón Gue1·ra A., Secretario. · 

1 

ACUERDO NUMERO 55. 1 

En la ciud:1d de Bogotá, á doce de Aaosto de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunidos en Sala de Ac1~erdo todos los teñores 
Ma,gistrados de la Corte Suprema de Justicia, con asisterlcia del 
infrascrito Secretario, su Excelencia el Presidente marldó dar 
lectura. á los siguientes documentos, recibidos el clía nu1 ve del 
prvsente mes : 

"R'lpúbica de Colornóia-Dist?"Íto .huUciaJ del Tol<ima Pre. 
siclencia del T·tibtmal &&perior-N/vnwt·o 119- bagué, 
Agosto 4 de 1887. 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justida-Bogotit. 

Para los efectos del artículo 116 de la ley 57 del r1resente 
año, y por no ser potestativo de este Superior Tribunal! emitir 
votos consultivos, me ha orclena,do remitir en copia auténtica las 
consultas que han elevado el sAñor Juez Superior de e~te D.is
trito judicial y el señor Juez 2.0 del Circuíto de Honda. 

Dios guarde á Su Señoría. 
JuLIO EsTÉVEZ BRETÓN. 

República ele Oolomb·ia-Dist?·ito Judicial del Toli?na.lJuz
gc~do St&pe?'ÍO?'-N úme1·o 17 5-Ióayt&é, 2G de J¡fuull·io de 
1887. 

Señor Presidente del 'fribunal Superior-Presente. 

Oclírrenseme alguna,s dudas acerca ele la manera com deban 
interpretarse algunas de las nuevas disposicioneG judicíales, y 
con la mira de que os eirvais someterlas á la resolució~ de la 

Co':' Sc>pmm•, '~ ¡,. halláW fu;dadM, paw á .~x.oouém,[as: . 

Tratando el Cod1go adoptado de acumnlacwn de atd s, dwe 
que cuando durante el juicio un procesado comete ó se el scubre 
que ha cometido otro delito, el conocimiento de la. cn.usa~ sobre 
este último, toca al Juez que estaba conociendo por et delito 
anterior, y ocurre la eluda de si esta disposición es aplicable 
cuando el Juez Superior conoce del primer juicio y el ~egundo 
es de aq\1ellos en que por la naturaleza de la causa el ¡conoci-
miento está atribuido á nn Juez inferior. 1 

La ley 61 dice que el Juez Superior es también corn~eteute 
para conocer de cualesquiera delitos que aparezeau cmbproba
dos en uu juicio cuyo conocimiento le está atribuído porlla mis
ma ley ; pere ocurre cou frecuencia Bl caso de q1:.e en diferentes 
procesos aparecen comprobados varios cargos contra ud mismo 
individuo, de los cuales unos son del conocimiento dél Juez 
Superior y otros de los Jueces inferiores. 1 

Se trata, por ejomplo, de castigar el delito de hmhicidio, 
pero resulta que el responsable ha cometido también los/ delitos 
de hurto y heridas, que aparecen comprobados' en distintos pro. 
cesos ; pues ~n ~st~ c~;o no se sab~ si el Juez Superior 1 puede 
conocer, por JUnschccwn acumulat1va, de las cau:>as que hayan 
de seguirse por todos estos delitos, ó si el reo debe estar ~ometi. 
do á distintas jurisdicciones. 

II 
La ley 57 del presente año dice que el Ju•3z, al abrir la 

causa á prueba, dispondrá que por peritos se regule el p1erjuicio 
sufrido por el ofendido, á fin de fijar en la sentencia la/ indern. 
nización que corresponda á él ó á sus herederos ; pero l:j.ay mu
chos delitos en que el perjuicio no es estimable E·n dineto, y en 
este caso es inútil hacer tal regulaci6n. · / 

En el delito de estupro, por ejemplo, cuando la oferldida no 
sufre enfermedad por consecuencia de la violencia, el p'erjuicio 
recibido no puede estimarse en dinero, porque leos resultados en 
manera alguna vienen á herir interese~ p6cuniarios. Ll1 misma 
observación cabe en el caso de falsificaci6n de moneda, cuando 
ésta no ha podido ponerse en circulaci6n. . 

En casos corno estos es formalidad baldía el nombr miento 
ele peritos y por lo m~smo ~~hiera dejarse al Juez la ~acuitad 
de hacer tal nombramiento umcamenw cuando la sentencia ha •. 
ya de decidir también sobre indemnizaciones, por pérjuicios 
materiales comprobados en el proceso. 1 

Puede suceder que estos puntos, no ofrezcan dificult~d algu. 
na á funcionarios más versados en estas materiaE, pero ~e todos 
modos he creído de mi deber exponeros las du.das q~e se me 

1 
1 

1 

1 
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ocurren, para que decidáis si es 6 nó el caso de una consulta 6. 
la Corte. 

Dios os guarde. 
FIDEL PELÁEZ. 

Es copia. 

lbagué, Agosto 5 de 1887. 

El Secretario del Tribunal, Félix Ma1·ía Dussán F. 

"República de Oolombia-Depwrtamento del Tolima-Pode?' 
Judicicd-Ntmw·ro 1586-J'U.zgado 2l del Oircníto
Honda, Julio 8 de 1887. 

Señor Presidente ele! Tribunal Superior del Distrito Judicial-Ibagué. 

La Constitución actual de b Reptíblica dispone, en su 
artículo 2li,. que nadie podrá ser juzg:c.do sino conforme á las 
leyes preextstentes al acto que se imputa, es decir, que nadie 
podrá ser juzgatlo sino conforme á leyes vigentes antes de la 
ejecución clrl hecho : las leyes anteriores vigentes en el Tolima 
Dntes ele la. expedición de la ley 57 de 15 de Abril del presente 
año? sobre adopción de Códigos y unifica.ción de la legislación 
na.cwnal, establecieron o1 juicio por jurados en materia crimi
nal en los delitos de la competencia de los Jueces de Circuíto 
según el inciso 16 del artículo 5. 0 de la' Constituc:ión del extin~ 
guido Estado, que vino i elevar á la categoría ele derecho indi
vidual ese acto, que hasta entonces no estaba consagrado sino 
en las leyes adjetivas ó procedimenk•les; y de aquí ha nacido 
la duda de si los juicios criminales de que conocen los juzcracios 
como éste, iniciados antes de la experlici6n de dic.:ha. ley 57, 

. deben ser juzgados con ó sin intervención del J uraclo; y para 
q~~ .esa ilustrada Corporación se sirva resolverla, es que le 
diflJO esta consulta, que llevo á su conocimiento por medio del 
presente, de la que aguardo tener una oportuna resolución. 

Su atento estimador, 

Es copia. 
.Alfredo 01·osth•waite. 

' 
Ibagué, Agosto 5 de 1887. 

El Secretario del Tribunal, F1Slix Jr[ Dnssan F. 

Habiendo sido comisionado el señor Macristrado doctor 
Samper para estudiar el ¡¡,;;unto y proponer lo conveniente, 
presentó el siguiente proyecto de resolución: 

" Por lo tocante al primer punto consultado, es evidente que 
el artículo 102 del 06cli?'o Judicial (nueva edición) qne es tam
bién el l02 de la ley 6i"de 1886, e,tablece como regla general 
que los Jueces Superiorei.i conocen exclusivamente de las causas 
relativas á dt~terminados delitos, todos de gravedad, y con inter
vención del Jurado. Esta es la regla general, en materia ele 
competrmcia jurídic:~.; y b lu• eotJfirm,tdo el artículo 227 de. 
la ley t> 7 del presente año (15 de Abril) estabh·ciendo también 
que de··los delllR.s delitos cono·~eu, sin iuterví)nción del J uraclo, 
los J ueees de Circuíto, s:Ll vo que esté atribuído el conocimiento 
especialmente á otro Tribunal ó á los Jueces municipales. 

' Pero en seguid:.•, con el patente y necesario fin de evitar que 
se divida la continencia· de las causas, el artículo 103 del Cídigo 
dispone que, cuando en un r.egocio de que conozca legalmente 
un Jue:.~ Superior, resulte de la misma actuación que el mismo 
ó los mismos reo:; son responsables de otros delitos, el Juez 
Superior es también competente para conocer de los últimos. 
Si, pueH, ele una actuaci6u en que est{L conociendo un Juez 
Superior, por delitos de los mas graves, resultn la comprobt>ción 
ele otros delitos m~noreR, imputables á los mismos reos someti
dos <Í tal actuación, dicho Juez ser:'Í. el competente para conocer 
de unas y de otras, siempre con intervención del Jurado, y no 
se ,Jiviclirá la. continencia de la causa, sino que todos los ·delitos 
quedarán sujetos á m~tt misma jurisdicción, 

"Cuanto al segunclo punto, la disposición del artículo 113 
Je.la citada ley 57 deberá ser aplicada en todo caso, porque no 
es facultativa sino imperativa. Es patente que, en el caso de 
estupro, que se propone como eJemplo, aunque la persona 
ofendida no haya sufrido enfermedad, sí ha sufrido deshonor, lo 
que envuelve un euorme perjuicio, que puede ser indemnizado 
en la orrua de un equivalente de la pérdida de la posición 
social, y ser, por lo tanto, suceptible de valuación. 

Pero, aun en el supuesto de que en el caso de que se trata 
no pueda va~ua:se el perjuicio causado por el delito, esto será, 
asunto de cnteno para los peritos y el Juez; mas no porque en 
algunos ó ?1~1~hos casos pueda. se~ difícil la aprecütción pericial 
de los perJmcws, debe prescmdtrse de cumplir con el inelu. 
dible mandato del citado artículo 113. 

".co~ respecto. a~ ~ercer punto consultado, esto es, si puede 
prescmdnsl'l del ]UlClO por Jurados con relación :1 delitos co
metidos antes de la expedici6n de la, varias veces cit:tda ley'¿)7 
del presente año, no obstant.e la "garantía general de ;;er juz
gado por Jueces de hecho, que otorD'aba, en el Tolima la Cons
titución del extinguido Estado ; la Corte considera : ' 

· "Las• reglas establecida" por el artículo :.!6 de la Consti
tución son claras, y son las siguientes : 

"Nadie podrá &er juzgado sino conforme á leyes preexis
tentes ~l acto q~e se tmpute, ante 'rriJ:>unal competente, y ob
servando la plemtud de las formas proptas de cada juicio. 

" En materia criminal la ley permisiva ó favorable, aun 
cuando sen. po~berior, se aplicará ele preferencia á la. restricti1r:1. 
ó desfavomhle." 

De aquí se desprend-e patentemente esta doctrina : las leyes 
no pueden tener efecto retroR.ctivo, por recria creneml en cuanto 
á la c~lificación de hechos, como delitos, y la"'impos{ción de pe
nas,. s1 con aqnell~s se ha ele som~ter á cualquier individuo á 
ser ,1uzgado y á sufnr pena por un hecho que no hubiese sido 
cometido con anterioridad :í. la, ley que lo declara criminoso. 
Pero sí tiene efecto retroactivo la ley para favorecer al delin
cuente, yá cuando es pm·nyi:~·ivc~, esto ?s, cuando permite un 
hecho que autes estaba prolnlwlo y calificado como delito ó 
culpa; yá cuando es favorable, esto es, cuando indulta de un::t 
pena merecida l?or un hec:~w anterior, ó cuando disminuye la 
que esta_b~ ant;m?rrwmte asignada. En estos casos, prevalece 
lo perm1stvo o favorable. Por lo demás, en todo caso debe se. 
guirse el jc~ieio ante el Tribunal comp~tente (cualquiera que la 
ley cletermme ), y observándose la plemtud de la formas propias 
de cacla j~Lici?,. ~s decir, establecidas por la ley procesal para. 
el respectivo JlllClO. 

"~o J:~y duela qu~ la. garantía individual que otorgaba la 
Constitucwn del extmgmdo Estado del Tolima no era de ca. 
rácter substantivo, sino adjetivo ó procesc~l, y de nincrún modo 
puede alegarse que se<'!. pe1·misivo nijavon~ble, con ~elación á, 
las penas Ó á la calificación intrínfleca ele los actos individuales 
so~o .criminos?~· el mero hecho de que el juicio sea seguido co~ 
o sm mtervencwn del Jurado. N o hEty, por lo tanto violación 
alguua de la Uonstitución en el hecho ele que los J uec~s de Cir
cuíto del Departamento del Tolima conozcan de los delitos que 
son de su competencia, sin intervención del Jurado como está 
resuelto por el artí~ulo 227 de h ley 57 tantas vece~ citada. 

"La Corte, pues, en uso de la fa.cultad que le concede el 
'artí.eul,o 11~ de dicha l.ey,. resnel v,e l:ts consultas hechas por el 
Juez Snpenor del P1stnto del Tohma, y el Juez del Circuíto 
de ~onda, á que se refiere el presente Acuerdo, en esta forma 
precisa : 

" l. 0 ~n. tocio c?:8~ en que oeurr~ . ~o P,revisto en el artículo 
103 del) C~t.hgo JudiCial (nu_eva. edwwn), o sea ell03 rle la ley 
6~ de ~88o, conocení.exclusiv~';llente el Juez Superior de Dis. 
tnto, swmpr~ con ln. mterver~cwn del Jurado, resolviéndose de 
todo~ los dehtos, de unos m1smos reos, en la actuación res. 
pectiva. · 

~ "2. 0.Lo dispuesto en el artícul? 113 de la ley 57 del presente 
ano, es tmperattvo, y debe cumphrse, en todo caso: 

"3.
0 E_: nuevo pro~edimie?to adoptado por la ley 57 del 

presente ano, que r:;uHnme el JUicio por Jt1rados en 1 · · · 1 ~" · · os necroc10s 
cnmma es que son de lEt competencia de los Jueces de e·"' 't 
d b , '. , j . · . , lrCUl o, 

e e ser pra.c"1cac o sm excepcwn, porque así lo previene dicha 
ley, y en nad!t .se ~~one á las garantías otorgadas por el artículo 
26 de la Coustituwm. 

"0 / ~ omumquense estas resoluciones respectivamente á 1 
senores Jueces que han hecho las consultas y bl' 

08 

A .1 1 G · . ' pu tquese este 
.cuero o en a · aceta Jucl~c~t.tl nara oue sirva (k -r~crla L ~ 1 . 

l , , ~ J S . 1:' ·' 0 u. cCc es 
os seno res ueces • npenores y de Üircuíto.'' 

:=. Considerado el precedente proyecto fué aprobado por unani. 
midacl de votos. 
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Con lo cual se tem1in6 el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. A:no:-l'IO MA.RTÍ.N8~-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.lfPER-Jf,tiPMl J. Angnrit,t-F,·,.mci.sco A. Fer
nández-Antrnio Morales-Benjamín Nog~w1·a-Mannel A.. 
Sanclernente-Rarnón Gue?'ra .ti., Secretario. 

TELEGRAMA. 

'Su Señoría el Preúdente dCJl 'J.l'rib'lll'tl de 'l'u u dama ha con
testado al telegram<t de la C-:>ré.:J, en el que se le comunica lo 
resuelto por ella, sobre fallo.s en sah compnest[l, de todos los 
Magistrados, lo siguiente : 
"Dist1·ito iudicial de Tundarrvt-Santa-Rosa, 20 ele Julio 

~ de 18S7. 
Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Impuesto el 'rribunal que presido de la resolución comuni
cada por Su Señoría en telegmm1t de 27 de los corrientes, pro
cederá de acuerdo con ella en los fallos que pronuncie. 

Dios guarde á Su Señoría. 
El Presidente, GABRIEL A. SAR:UIENTO-El Secretario, 

.Anacleto Holguín. 

Presidencia de lct Go1:te-Bogotá, J1tlio 30 de 1887. 
Publíquese y archívese. 

MARTÍNFJZ-(her?·a A.., Secretario. 

República de Colombia-Distrito .Twlicial rlel Tolirna-Pre
sidencia del TriÓ¿¿nal Supericn·-.Nú,rnei'O 188-Ióagué, 
Agosto 5 de de 1887. 

Señor Presidente de la Corte Suprema-Bogotá. 

Este Supremo Tribunal d:trS e:;tricéo cumplimiento al acuer
do de esa augu'lt:t Corp::>ración, eelebm lo el 2G de J'ulio prSxi
mo pasado, y comunicado el 27 ele los mismos en telegram'l. 
circular, número 20 por Su Señoría. 

Da conformidad con b ley 57 del presente año, este SupCJ
rior Tribunal, desde el 22 ds Julio úlüm::¡ inclusive, h·~ falla, lo 
en Sala de cuatro Magistrados todos los recur,.;os pendieuées por 
apelación ó consulta de ;;entencias definitiva<;, y autos interlocLI
torios ó de sub>tn.nciaci6i1 en ne~ocios civiles y crimin·:des qu9 
se han clespach'1do ·de entonces. á esta prtrte. 

Dejo así contestado el telegrama circular de Su Señoría. 

Dios guarde á Su Señoría, 
JULIO EsTÉVl!.iZ BRE'L'ÓN. 

SENTENCIAS DK1INITIVAS, 

NEGOCIOS CRDUN ALES. 

Gm·te s¿~prema ele JtLsticia-Bogoüi, veinticinqo de J1Llio de 
mil ochocientos oohentc6 y siete. 

Visto::;:-Yendo en marcha, de Cartago para Popayán, el 
Batallón 3. 0 de BJgotá, el día 21 de ~hrzo ele 1 885, tod<1VÍa en 
situación ele guerra,-Uelfín Mármol ele la Torre, que estaba 
incorporado á dicho B,atall6n con el C<trácter_de Cabo l.~ de la 
2." Compañía, se atraso en el pueblo dul Cernto, por motivo de 
enfermedad, quecláudo3e con el arm[l. y municiones, según lo 
expresa en su confes~6~ ;_,Y, en lug_ar de s;guir la ruta del.Cuer
po, que 'parece se dmgw a Pal;mra, ~rfarmol tornó ca mi~~ ;te 
Cali. Allí, después de algunos cl1as empleados _en _su repos1010n, 
se presentó e_sl?ontáneam~nte a.l Jefe de la i>rovmc1a,' entreg:utdo 
el rifle y soliCitando ser mcorporado en el Batallon C<tnca, lo 
que sucedi6. 

Conocidos estos hechos, el Capitáu ,J ua.n José Rocha denun
ció al Coronel Jefe del B.:ttall6n Bogotá. la sepv ración de Már
mol, calificándolo como desertor; siendo du alvertir que e3ta 
denuncia tuvo lugar siete meses eles pué.:; de e.;a. separación, cuan. 
do tanto el Rtbllón Cct.uca cocuo 0l J. 0 de BJ,;oliá se encontra. 
ban en Popayií.n. 

El Coronel del Boaotá admitió la denuncia, reclamó· á Már. 
mol y nombró al Teni~nte 2.0 Ayudante del Cuerpo p~ra que 
hiciera la indagación del delito, procediendo como fun9iouario 
de instrucción. Levantóse el sumario, comprobándose los hechos 
que quedan mencionados, é identificándose la persona dw suma
riado, con relación al pueRto que ocupaba anteriormenpe en el 
Bogotá; y como consecuencia de todo esto, el Ay·1dante instruc
tor, qu9 hacía también de Fiscal, porque no se rleJretrS onortuna
mente la separación de funciones, acusó al siudicad,J. Mientra,s 
tanto cambió de nombre el Batallón referido, tomando el de 
J unín número 13, ~egún se infiere de los autos, porque no hay 
sobre eso diligencia' expresa en ellos ; y el Comandante jdel J u
nín, previo dictamen del Auditor de Guerra de la 2." ]División, 
habiendo pasado de Popayán á Cali y h'l bic:·tdo nombrado nuevo 
Fiscal y Secretario, declaró con lt1 gar á formacióu de ca~sa con
tra el Cabo Mármol de la Torre, por auto de veintidós qe Abril 
del corriente año, y por el delito definido en el artículo 1,570 
del Código Militar, con referencia á los casos 1.0 y 2.0 dJl 1,571, 
al caso 5. 0 del 1,572, y con especificación del ca:;o 2. 0 d~l 1,575 
del mencionado Código. i · 

Notificado este auto al procesado, éste nombró defensor; y 
habiéndose pedido permiso al Coronel del Cuerpo, scl hizo el 
sorteo de los Oficiales que debían formar el Consejo otdinario, 
ta1nándose confesión al reo y pidiéndose por el defensor¡ algunas 
declaraciones á los testigos del sumario, quienes cor,roboli!aron sus 
testimonios dando razón de sus uichos. 

Reunido luégo en Cali el Consejo ordinario, declaró respon
sabl~ ~ Mármol ~e la Torre del delito de deserción corl arma y 
mumcwnes en t1empo de guerra, pero con la eircunsi!ancia de 
no haber abandonado la bandera ; y condenó al procesatlo á seis 
meses de prisión, en el cuartel del BataJlón Junín, y á l~ pérdida 
del empleo. El Comandante de la 2." División a.probó y ratificó 
en todas sus partes la sentencia del Consejo, por resolución de 
. veinticinco de Mayo del corriente año, haciendo méritb de que 
el acus:1do había eervido con notable decisión al Gohiémo, ob. 
servando conducta irreprensible en el Ejército y en la 1 prisión, 
y haciendo notar que· había carecido de un buen defensor. · 

Consultada dicha sentencia con esta Superioridad¡ por no 
haberse intentado recurso de apelación, se ha dado á la 1consulta 
la tramitación legal; y corno el defensor nombrado e~ esta se
gunda instancia ha pedido la declaratoria de la nulidad del 
proce"o, y al mismo tiempo la nulidad de la 8entencia! involu
crando y confundiendo indebidamente las cosas, como s! pudiera 
subsistir la sentencia, anulándose todo el proceso; Re Jrace pre~ 
ciso ante todo, tratar de las nulidades alegadas, por la preferen-
te consideración que el punto exige antes del fallo. ' 

Fúndase la nulidad del proceso en las causales l. •jy 2." del 
artículo. 1,5:3.6 del qó.digo Militar, esto es,. no lu>berse 1 compro
bado la ldflllttdad mihtar, y no haberse notificado al reo el auto 
de enjuiciamiento. ·

1

. 

. Ninguna el~ es~ts do~ ?::tusa.les exi~te-;. nó l~ primera1 porqi.1e 
de las declaracwnes exJgidas por el funcwnano de in~trucción, 
que corren desde la foja 4." hasta la 8.", consta que e~e mismo 
procesado, Mármol de la Torre, á quien se manbe11Ía preso, era 
el Cabo 1.0 ele la 2." Compañía del Batallón 3. 0 de Bototá; por 
manera que aun cuando en el proceso no aparece eh debida 
forma la filiación, la identidad ele la persona y la Óondición 
militar, si están establecidas, conforme á la parte l." del artículo 
13430 del. Código. Tampoco existe la segunda, porqu~ es noto
namen,te mexacua la afirmación del d~fens?r, pues que 

1
á la foja 

16 vumta del proceso, aparece la notificaCIÓn hecha del auto de 
e~juiciamiento á Már:-:1ol el~ la Torre, quien firmó ed notifica
cwn con su nQmbre y apellido, y nombró allí mismo !defensor. 

. No existiendo, pues, motivo alguno de riu'.idad ~4 el expe
diente, entra la Corte á ocuparse del fondo del neaocio · y para 
ello cop.sidera lo siguiente : 

0 
; ' 

El procesado Mármol no ha podido ser calificado lcomo de-
sertor, ni condenado ccmo tal : 1 

1.0 P_orque para ser desertor se necesita, conforme ai artículo 
1,570 del C6digo Militar, ser i~d.ividuo de la fuerza permanente, 
a?andonar la bandera y el serviClO de la Nación; y yá se h::t 
v1sto que en la sentencia misma se expresa que Mármol de la 
Torre no abandon.í la bander't; 2. 0 Porqu3 p<,r-~ ser repLttado 
solcb.clo, ,Y _por consiguiente individuo del Ejército peirnanenbe 
y en posibllidad de aba.ndon:u la b.tndera, se neeesita (btar afi -
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- liado á un cuerpo, artfeulo 220 ; 3.0 Porque una de las circuns
tancias del documento de filiación es la de que conste en él que 
se le han leído al recluta las obligaciones del soldado y la parte 
penal del Código (artículo 217) ; y 4.0 Porque son excusables 
y no incurren en las penas señalarlas á ·los desertores, los que no 
haya.nlsido impuestos en las leyes penales, es de()ir, los que nc 
hayan sido afiliado~. 

Ahora bien: por comnuiéación teleg-ráfica, feJharla en Cali, 
el diez y seis de los corri·mtes, á virtud dd auto pq,n, mejor 
proveer dictado por esta Sunrema Corte, el .Tefe rlet B:ttallón 
.T unín comunica al señor Com·'tnrl~v1te Q.·ennrq,l del Ejército, y 
éste lo hace á la Corte, qne el Ca.bo Delfín M·irmol de la Torre 
no juró bandera ni pasó Revista de Comisario, ni existe en los 
libros de la Mayoría del Cuerpo filiación alguna respecto de 
tal individuo; y por consiguiente, no pudo reputársele como 
soldado, ni fué instruído en las leyes penales, ni puwle consicle
rár.sele como desertor, siendo, por lo mismo, excusable en el 
presente juicio. 

N o obsta para ello la disposición contenida en el artículo 
1,372 del Código, porqne ese artículo lo que establece es que 
cualquiera que sea la irregularidad del auto rle h admisión al 
servicio, hace justiciable, por la autoridad militar. a.l individuo 
indebidamente admitirlo; nero no derosra las excenciones penn.
les respecto ele los individuos llamados á juicio. Más clftro: ese 
artículo determinR. la jurisdicción; pero no ".rmbatft los derechos 
consiguientes á la parte substR.ntiva <1el Crírligo que mil il;an en 
favor de los procesftdos; y monos deroga dispusicioues especia
les, corno son la>~ que quedan citadas respecto de hs rlAc;ertores. 

Si esto apareja algn·,ut mala consecnenci;t para la disciplina 
del Ejército, culpa es de algunos Jefes de éste que no cuidan de 
llenar oportunamente las fnncione'l de su cargo. 

En m!Srito de lo expuesto, 1n Corte Suprema de la Naci<'Ín, 
administrando justicia en nombre da la Rep(í.hlica. y por autori
dad de la ley, revocft h Rentenci~ consnltad':l. y ab<melve al Oabo 
1.0 de la 2." Compañía del B1hll<'ín :1. 0 de B )2;0tá, D'llfíu 1VHr. 
mo,l de la Torre del cargo de de~0rci{¡n qu3 se le dedujo y por 
cual fué condenado ; absol ucirín que se funda en ser persona ex
cu¡¡able, según queda est;l.bleciclo 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso al 
Comandante remiterite. o 

Y por cuanto á la foja 3." del cnaderno princioal del proceso 
aparece una filiación deficitmte autorizada por Adolfo Buitrago, 
con el carácter de Secretario de 1 a Coma nd~tncia rlel Batallón 
Junín y como Sargento ;::.o de la 2." Compañía; y en la comu
nicación del Comandante general del Ejército de fecha diez y 
nueve ele los corrientes, número 491, refenmte al parte telégrá. 
fico que se acompaña á esa comunicación, del Coronel Edtmrrlo 
París, resulta que en los libros de la Mayorb del Batallr)n ,J u-. 
nín no existe filiación al(J'una referente· á Mármol eh la Tone; 
para averiguar si se ha c~~1etido falsedad por parte de alguno de 
los dos funcion'::t.rios milit::t.re" mencionados, merlin.nto l::t contrn.
dicción que aparece en las dos piez~.s referidas, c;áquese copia, 
de ellas y pá~ese al señor ,Juez del Circuíto de Cali, por tratarse 
ele uu delito común, para que :weri.~üe la respons::t.bilidad que 
pueda existir y provea lo conveniente. 

Y por cuanto el .Tefe del B·t.trtllón Cftuca que existía con ese 
nombre en Abril ó Mn.yo der 1886, en la ciudad ele Cali, puede 
ser responsable por la inrlebida arlmisióu en su C1terpo del Cabo 
Mármol, conforme al n.rt(culo 1,372 del C6digo Militar, s:iquese 
copia del sumario y envíese al señor Comandante general del 
Ejército para que le dé el curso legal. 

R. Antonio Ma1·tínez-Jo.sé M. 8amper-7Jf.~nnel J. Angaritn
F·rancisco A. Fe1·nánclez-Antonio ]}forales-Benjamín Noguera
_ll'fannel A. Sanclemente-Ramón Giten·a A., Secretario. 

En la audiencia del veinticinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete fué publicacl::t. la anterior sentencia. 

Rarrnón Gtwrnt A., Secretario. 

En veinticinco de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué la sentencia qne precerle al defensor del procesado, 
Coronel Francisco J. Verga ra V. . 

FRANCISCO J. VERGARA V.-G'Lterra A., Secretario. 

En veinticinco ele Julio de mil ochocientos . ochentn. y siete, 
noitfiqué la sentencia anterior al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte SHprerrna de Justicia-Bogotá, Julio veintitrés de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-La Comisión encargada del negoci¡¡,do de sunnms
tros, empréstitos y expropiaciones exi(J'idos por el Gobierno 
na0ional para gastos de guerra. dech~S á Eusebio L. Caro 
acree lor del Te3oro j)Úblico por h sum11 d'l cua.tro mil trescien
tos veinte pesos ($ 4,:-no), valor de ochenta novillos que 
le fwwon exp~·opiados en el año de 1876, en el falso supuesto de 
que pertenecían al~ doctor Carlos Holgn\n, y para pacrar un 
empréstito de mil pesos ($ 1,000) asignarlo á éste. La re~~ lución 
1" h r;,·ni :i Í11 h~ q,prob·tda por Su Señoría el '\Iinistro ele 
G·1 'lT t •• "('1 ieu pas.J "el ex perliente al señor Procnra.dor (J'eneral 
de la Nrwi6n, en cumplimiento de lo dispue'sto en el artí~ulo 10 
de la ley 44 ele 1886. 

Para esclarecer mejor los hechos pidió el señor Procurador 
copia de algunos documentos, y obtenida, ha promovido ante 
esta Suprema Corte reforme la reqoltlción de la Comisión. Esta
ha dicho-manda pagar los novillo~ r¡ne en efecto emn de Caro, 
á raz!Ín de cincuenta. y .::uatro pesos ($ .'J.j.) por cabeza, conforme 
á la prueha testimonial presentada en est8 juicio. sin atender á 
que en la ejecución librarla. contra el doctor HolO"uÍn fueron 
avaluado~:; por peritos á treinta y seis pesos ($ 36) y á que esta 
pruc,ba 1lebe preferirse :i aquélla; y sostü·ne, aclem;is, que del 
valor ele lo:; ochenta novilloo;; debe rebajarse la suma de 
trescientos setenh y un ·pesos ($ 3il) qne en el remate que de 
ellos,se hizo _quedaron á favor del doctor Holguín, y que éste 
cobro postenormente, como aparece ele antos . 

. La Corte Suprema, para resolver 0stos nnntos en virtud de 
la facultad que le otorga el artículo lO ele la ley 44 de 1886, 
pidió, p:t.ra m'l.ior proveer, copia de las diligencias de nombra. 
miento de perit·)s, ·wn1Ytrgo v :wc¡,ltí) -h h:;; novillos, practicados 
en el inicio eje.:mtivo seguirlo contra el doctor Hol.guín, y en 
vista de ellas v de lo que resnlta .le! juicio promovido por Caro 
para obtener indemniz::tción de los semovientes que so le expro
piaron con el fin mencionado, ·co~1sidera: 

Que nom?rarlos como fueron los peritos en el juicio ejecutivo 
seguido contra Holgnín por el encargw'lo de practicar las dili
gencias ejecutivr.s, sin qne Caro inteviniera en ese nombramien
to ni All nada rel::t.tivo á dicho juicio, lo que An él ~e hizo no 
pnerle Perjudicarle, porque según el inciso !) 0 del artículo 940 
del Códig-o judicial, 0l avalúo de loo;; bienes e m b'l.rg·tdos debe 
h::t.cArRe por peritos nombrados por la·' P'U'tr' .. ~ ,) por el mismo 
juez ejecutor, d8 conformidad con lo rlisou0sb en el C•tnítulo 6. 0 

tíl;u lo 2. 0 del mismo Código, y en e-; e C;tpÍt<l lo qe h·¡, · lispuest~ 
q•te carlct una de lct~ parte8 nombre nn perito, y el ;nez otro 
par<t. el caso de discordia; que, si alguna· d:o aq<~ellas n~ 
norn bra el que le correspond,e, dentro del término que se le 
asigne. lo nombre nl iu;";o; r¡ue el nombrado por éste, puede 
ser ta.C.bn.do por cw:dr¡nwra de las partes, y el elogido por nna 
de ést::ts puede ser recusado por la, otra; y como Caro no nombró 
perito ni pudo usar del derecho de tachar á los otros dos qne 
concurrieron al avalúo, el testimonio pericial aclol0ce de infor. 
malid:..des que lo hacen ineficaz c~n relaci(~n á él. A lo que se 
agr~ga q~te, formando las declaracwn,es ele _los peritos una prueba 
test1monu:tl sobr~ los hechos que ~s~~n s~qeto~ á los sentidos y 
sobre lo que segun su arte, prof0swn u oficw, expono-an con 
seguridad, según lo dispuesto en el :m,ículo 59:i ele dichd' Códi(J'o 
no hay raziÍn p:1ra darles mayor fqer<~·•. :i hts declaraciones 

0d~ 
los tres que con el título de peritos avalu;l.ron los novillos á 
treint~ y seis pesos ($ _36) en u? j11icio ejecutivo en que Caro 
no fue parte, que á cm_c~ _testigos, r!e G~ly<t competencia no 
puede dnclarse, qt~e en ]Uh.:JO, contrat:lu;tono han justipreciado 
los. ochenta novillo.;; á razo? ~e cmcuenta y cn::t.tro pesos 
($ r>4) ca.ela uno, por el conoc1m1ento qu~ ele ellos tuvieron y 
por las demás razones en que fundan su d1Cho. Eu juicios ele la 
naturaleza del presente, en que,uno de los puntos de cóntroversia 
es el valor de la cosa expropiada, irregubr sería que el juzgador 
se ap::t.rtara de lo probado plenamente en los autos en· que su 
~a~l~ d~b~ :ecae.r, para bnsc~,r los fun_da1_nent?s ele éste en otro 
]nlCIO ~egmdo sm mtervencwn delvrtnct~altnt"'""'"'"'clo, y <>n "\'"" 

éste no pudo proponer excepciones ni defender de a.lO"ú.n modo 
sus derechos; y aunque se ha. objetado que la pm.<Jbl. t'~stimonia.l 
aducida en este juicio no se recibió con la intervención del res-
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pectivo Agente del Ministerio público, y como lo previene el 
inciso 3. 0 del artículo 2.0

, de la ley 44 de 1886, la observación 
carece de fuerza, por constar que para la práctica de dicha prueba 
fué citarlo el Agente fiscn,1, y si no quiso presenciarla la culpa 
sed, suya y nó de Caro, y porque la, ley que se cita no había 
sido expedida cuan<lo tal prueba se recibió. 

Por lo que hace á los trescientos setenta y unpesos (~ 371) 
quo el remate de loR novillos, verifi,ado en favor del Gobierno 
por la mitad del avalúo que RO les dió en el jnicio ejecutivo, dejó 
como saldo en favor del ejecutado, razón ha tenido el señor 
Procurador geneml para pedir que se deduzcan de la cantidad 
demandada, porque de autos consta que cobrado ese saldo por el 
doctor Holguíu, se le mandó pa_gar, en un _i1ücio en que figuró 
por F>Í y como apoderado de C:uo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, :tilrnini•<trando justicia 
en nombre de la Rep1íblica y por antoridad de la ley, declara á 
Eusebio L. CMo acreedor de la Nación, ó sea de su Tesoro, por 
la cantidad de tres mil novecientos cnarenta y nueve pesos 
($ ::3,949), que le serán pagados en vales de segunda clase, en 
virtud de lo dispnesto en el artículo' segundo de la ley 100 
de 1877; qnedando reformada en estos términos la resolución 
dictada en 10 de Mayo último por la Comisión de suministros, 
empréstitos v expropiacion~s, y aprobada por Su Señoría el 
Ministro de Guerra en treinta del mismo mes. 

Há_gase saber esta sentencia, déjese copia de ella, pubHquese 
en la Gaceta J~klicial y devuélvase el expediente á S. S. el 
Ministro de Guerra. 

Il. Antonio JY[a;·tínez --Jos6 M. Sarnpm·-llfanuel J. Anga?·Ua
F;·ancisco A. Fm·nánclez-Antonio Jl!omles-Benjarnín Noguem
Mamtel A. Sanclemente-Ramón Gue;Ta A., Secretario. 

En veinticinco de Julio d~ 1887, notifiqué la sente~cia 
anterior al señor Procurador. 

ARANGO M.-Gue?'?'a A., Secretario. 

En la misma fecha la notifiqué al señor Eusebio L. Caro. 
ÜARO-GUIDRRA A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, .Julio quince de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Según los incisos l. 0 y 2. 0 del artículo 23 rlel 
Código Penal de los Estados Unidos de Colombia, eran ele la 
competencia de la Unión lo~ delitos contr<t el orden constitu
cional y contra la paz y ;-eg-m·idacl de la R"p1íblica, á los r;uales 
designaba el aparte primero del <1rt[culo 22. del mismo Código 
con el nombre de delitos politi.cos. 

El conocimiento de las causas por tale~ delitos estaba atri
buído, en primera y segnodct instancia, respedivamente á los 
.Jueces nacicnáles y :í la Corte'Snprema federal. por el inciso 9. 0 

del artíenlo 62 y los incisos 3.0 y 5.0 Sección 2." artículo 18 del 
Código .Judiciai de la Unión. · 

Pero la legislación ha sufrido en esta parte, como en otras 
muchas, notables alteraciones, por la ley 61 de 1886, la cual, en 
la Sección 2." de sn ,utícu lo 21, al determinar los negocios cuyo 
conocimiento corresponde en última inst-ancia á la Corte Suprema 
de la Nnción, no ha mencionado aquellos á que se refiere el 
inciso 9. 0 que se acaba de citar, sino que, por el contrario. en el 
inciso 2. 0 de su artículo 99 previene expresamente que las 
atribuciones conferidas antes por el Código Jndicial á la Su
prema Corte federal y no asignadas á Corte Suprema de la 
Reptíblica por la Constitttción v la misma ley, se ejerzan por 
los Tribunales Superiores de Distrito 

Por lo tanto, de conformidad con ei concepto del señor Procu
rador general, se declara que no es á la Corte Suprema, sino al 
Tribunal Superior del Distrito J udicinl del Ca u ca, con residen
cia en ~uga, á quien compete censurar el auto que en primero 
de Jumo del presente año pronunció el Juez del Circuíto de 
Toro, mandando cesar el procedimiento que so había iniciado 
~tontra Jesús Ramírez, R0migio Alzate y Aparicio Millán como 

responsables del delito de rebelión perpetrado en el Caserío de 
Nazareth, en el año de 1885; auto que, por vía de consulta fué 
remitido á esta Superioridad, con oficio del mencionado 1 Juez 
fecha 1. 0 de Junio último, número 251. ' 

~otifíquese, d~jese la correspond~,u~e copia, puhlíqubse y 
rem1ta~;e el exped1~nte al expresado_ .~.n?;mal pan. los ~fectos 
legales, dándose avtso de esta determmacwn al Juez remitente 

, R. Antonio Mari'Ínez-José JY!. Samper-Jl{anuel J.l A.n~ 
ga?·ita-J?ra-ncisnn A. Fer1uíndez-Antoni0 Jlfor"J,les-llenja. 
mín No,r¡ucrct-1lfanuel A. Sanclemente-Ramón GuM'?'~ A., 
Secretario. ¡· 

_En d_iez y seis de Julio de mil ochocientos oc-henta y siete, 
nottfique el auto que precede al señor Procurador. : 

1 

ARANGO M.-Guer1·a A., Secretario. 
1 

Corte S'upTemct de Justicia-Bogotá, qgince de Jt~lio el~ miz 
ochocientos ochenta y siete. 1 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de C'undinaiuarca 
ha remitido á esta Superioridad. en consulta, el auto de ~ 17 de 
Ma.yo último, en que declara prescrit:t la acción criminal¡ reR
pecto del Juez 2. 0 del Circuíto de Facatativá en el sumario 
inst:~ído para averigL~ar los r~spons_ables de' v~rias d~mo~as 
OCUindas en Un SUmarlO que Re lUStruta en el lllU:ffiO Üfcmto 
conl;ra Marcos Cañón por el delito de heridas. 

Oorno la demora termin6 el cinco de Febrero de 18S5, es 
elaro que l~an transcurrido los dos años que requiere el a~tículo 
49 del Códtgo Penal de Cundinarnarca para que la prescnpción 
tenga lugar. . j 

En conseüuenCla, la Corte Suprema, administrando j11sticia 
en nombre de la República y por autoridad de la :ley, cohfirma 
el auto consultado. 1 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Anton'io JY!artínez-Jos6 M. 8ampet·-Manuel ~- An
,qct'rita-Francisco A. Fe1·ná.ndez-Antonio Mo?·ales-Benja-
mín No,qnera-JJfanuel A. 8rtnclemente-Ramón G•uerta A., 
Secretario. / 

En diez y seis de Julio del mismo año, notifiqué al; señor 
Procurador el auto que antecede. 1 

ARANGO M.-Guerm A., SecretaLo. 
1 

CoTte S'L~prema. ele Justic'ia-Bogotá, qt~ince de J~~lio dr mil 
ochocientos ochenta y siete. 1 

El Juez del' Circuíto de Toro, con fecha veinticü~co de 
M?.yo del año en curso, pronun.ci6 auto de sobroseimientb e.n el 
sumario instruí' do contra. Fidd Vinasco, José León Suá.rez, 
P~dro y Luis Vinasco, _Euse1:i0 L:1diuo, Anacleto Tab:1, Ctjls_tod~o 
V dez, -DcograCHtS LELdmo, Rtcardo y Lorenzo Guevara, B:Ilano 
Guapacha y Emiliano Pinzón, por haber tomado p:ute! en la 
última rebelión; auto, que se ha remitido á esta Superioridad 
en consulta. 1 

. El señor Procunv1or geqeral, á quien se ha dado ronoci
mteJ_lto de est~ asunto, es de concepto que estas rliligen\:ias so 
rem1tan ltl Tnbunal del Distrito Judicial del Canea, por Jer éste 
el competente. 

Como el artícnlo 99 de la ley 61 de 18t$G asian~t á los 
Tribunales de Distrito el conocimiento de los a':uuto~ ~ue la 
Constitución ó la, misma ley no hayan atribuído á td Corte 
Suprema; y com_o f:l de que se trata_ 'no se encuentra tu este 
caso; e¡;ta Supenondacl se declara n!Competente para qonocer, 
y ordena que Lts presentes diliueneias se rernitau al 1Jribunal 
del Distrito Judicial del Cauc~~ 

¡ 
Dése cuenta de esta resolución al Juez del Cireuíto de Toro. 

!l· Antonio Ma1·tínez-José J.lf Sampe1·-Manuel Jr. An
ga?·~ta-Fra-ncisco A. Fe-rnández-Antonio Jlo-rales-tBenja
mín Nog~¿e1·a-JJ1amwl A. Sanclemente-Ramón G~¿e1>ra A., 
Secretario. 1 

En diez y ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor Procnmrlor. · 

1 

ARANGO lVI.-G<ae?'?'a A., Secret~rio. 
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Co1·te Suprema de J'LU~ticia-Bogotá, quince ele Julio da mil 
ochocientos ochenta y siete. 

El Juez del Circuito de Toro, con fecha veinticinco de Mavo 
del año en curso, pronunci6 auto desobreseirniento en el suma;.io 
instruído contra Alejandrino Sil va, Nacianceno 1\'Iarulanda, 
Manu€ll D. Lemos,· Ram6n Zapata, Lisímaco Rivera, Uiguel 
Abadía, Genaro y Ricardo Rarnírez, Francisco Ossa, Gabriel 
Montaño, Rosalino Sabogal, Agustín Grajales, Ana,>tasio Quin. 
tero, EleazarLemos y otros, por habertomado parte en la última 
rebeli6n; auto que se ha remitido á esta Superiorid¡_¡,d en 
consulta. 

El señor Procurador genera,l á quien se ha dado conoci
miento del asunto, es de concepto que estas diligencias se remi. 
tan al Tribunal del Distrito Judicial del C11uca, por ser éste el 
competente. 

Como el artículo 99 de la ley 61 de 1886 asigna á los Tri. 
bunales de Distrito el conocimiento de los asuntos que la Cons. 
tituci6n 6 la misma ley no hayan atribuído á la Corte Suprema, 
y como el de que se trata no se encuentra en este caso ; esta 
Superioridad se declara incompetente para conocer, y ordena 
que las presentes diligencias se remitan al Tribunal del Dis
trito Judicial del Ca u ca. 

Dese cuenta de esta resol nci6n al Juez del.Circuíto de Toro. 

R . .Antonio .Mar·tínez-José M. SampeT-llfanuel J . .An
garitct-P·rancisco A. JlM·nández-.Antonio .Mor·ales-Benja
nvín Noguera-.Manuel A. Sanolernente-Ramón GuerTa .A., 
Secretario. 

En diez y ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto que precede al señor Procurador genernl. 

ARANGO M.-Guerr·a .A.,!Secretario. 

CodtJ Supr·ema de Justicia-Bogotá, diez y ocho de Jttlio ie 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Desde la vigencia de la ley 61 de 1886, sobre 
orga.nizaci6n y atribuciones del Poder Judicial, la Corte no 
puede juzgar en una sola instancia á los Jueces Superiores de 
Circuíto; pues que debe conocer en segunda, instaneia de las 
causas de responsabilidad ó por delitos comunes contra estos 
funcionarios, precediendo el hllo del respectivo Tribunal, con. 
forme al artículo 99 de la indicada ley. 

Así lo resolvi6 esta Superioridad por auto de veinticuatro 
de Enero del corriente año, ordenando remitir esta causa al 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Antioquia, en donde 
se repartió el expediente, después de tener conocimiento de la 
resoluci.Sn de la Corte, . 

Es, por lo tanto, extraño é inexplicable que, después de estos 
antecedentes, el mencionado Tribunal, por auto dt.J diez y ocho 
de Junio último, haya devuelto este proceso á la Secretaría ·de 
la Corte ; pues aun cuando ésta, en Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco, pronunció el auto de enjuiciamiento, yá hoy no 
puede fallar en una, sola instancia, ni tampoco en la primera, 
por estar circunscrita y determinuda su jurisdicci6n á lo dis
puesto en la ley 61 citada. 

Por lo tanto, remítase de nuevo esta causa contra el Juez 
de Manizales, Ignacio Londoño P. al Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Antioquia, haciéndose notar á éste que la 
demora en el curso del proceso y las consecuencias que ello 
pueda ocasionar en la administración de justicia, en el presente 
caso, dependen de no haber prestado la suficiente atenci6n á lo 
prescrito en la ley y á lo resuelto por la Corte. 

Notifíquese. 
R. Antonio MaTtínez-José lJf. &~mper-Manuel J . .Anga

rita-F?·ancisco A. Jle?·nández-Antonio Moralt¡s-Benjarnín 
Nogue1·a-Mamwl A. Sanclemente-Ramón G1.ter1·a A., Secre
tario. 

En 19 de Julio del mismo año notifiqné el auto que precede 
al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guem A., Secretario. 

Co1·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Jul·io diez y nueve de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por seLtencia dictada en última instancia el vein. 
tisi~te de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, por esta 

Suprema Corte, fueron condenados el Teniente Coronel Lisandro 
Leal y el Capitán Alejandro Castro N., por abuso de autoridad, 
á sufrir, entre otras penas, el primero, como autor principal, la 
de diez ocho meses de prisi6n en la casa penitenciaria de Tunja, 
y el segundo, corno cómplice, la ele doce meses de iaüal pena 
en el mismo establecimiento; reformándose el fallo p~oferido en 
primero de Septiembre por el Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales, y que fué remitido eu consulta, con la causa re:;pec
tiva, en doce de Enero último, á esta Superioridad. Dicha sen
tencia fué pasada al señor Conundante en Jefe del Ejército, 
General Fernando Ponce, para su cumplimiento; y como meses 
después tuviese conocimiento la Corte, por documentos que 
vinieron á su Despacho, de que el Teniente Coronel Leal y el 
Cn.pitán Castro permanecían en est11 ciudad, maudó 11veriguar el 
motivo que hubiera impedido el cumplimiento de la sentencia 
de última imtanci:t, con el fin de exigir la responsabilidad al que 
resultara culpable de la omi:;ión en caso de ser intencional. 

Y resultando de las diligencias practicadas con intervención 
del Ministerio ,PÚblico que los dos condenados á prisión en Tunja 
no pudieron ser remitidos al lugar de su destino cuando se les no. 
tificó la sentencia de última instancia, por causa de enfermedad; 
resu~tando que la del ~eniente Coronel Leal fué tan grave que 
munó por consecuencia de ella en el Hospital Militar de esta 
ciudad; y resultando, además, que tan luégo como cesó la del 
Capitán Ca.stro fné éste remitido al Establecimiento de castigo, 
en el cuál consta· que fué reCibido, la Corte, de acuerdo con lo 
solicitado por el señor Procurador general, declara, adminis
trando justicia en nombre de la H.epública y por autoridad de la 
ley, que habiendo sido inevitable la demora ocurrida en el 
cumplimiento de b sentencia de última instancia, no hay motivo 
para formar juicio ele respons¡tbilidad contra algún fuJicionario 
por raz6n de ella, y sobrese, en consecuencia, en el procedimiento. 

Hágase sa.ber, publíquese en la Gaceta J~Ldicial y archívese 
la actuaci6n. 

R . .A1Ltonio j}far·tínez-José lJf. Sampe1·-1l1anuel J. Anga. 
rita-1/rancisco .A. Pernández-.A ntonio Mm·ales-Benj amin 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guer?Yr. A., Se
cretario. 

En 19 de Julio del mismo año, notifiqué el auto que precec!e 
al señor Procurador. 

ARANGO M.-GtW1'1'a .A., Secretario. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores •1\lagistrados. 

El Agente fis~al del. Ci~cuíto de Guaduas promovió juicio 
ante el Juez del m 1smo Cucmto pom obtener la expropiaci6n de 
" los terreno.s que so_n necesari?s, contiguos al puerto de Capas
tr~n, ~n la nbera onental del r~o Magdalena, en jurisdicci6n del 
D1stnto de Puerto de Bogotá o Pescaderías, para la coustruc
ci6n del pueme de hierro que el señor Francisco J. Ci::meros va 
á levantar sobre el río Magdalena y para Í.a entrada ó camino al 
puente; así como tambié11 el área ú terreno necesario para las 
bodegas y dependencias de la barca. y comunicación con la vía 
pública." · 

N otificacla la _demanda al apoderado del señor Alejandro 
Weckb~ck~r} due_no de los expre.sad?s terreno.;;, se dió al asunto 
l~ tmrn1~a?1?n senala~a,para los JUlClOS de expropiación pGr mo
tivo ~e utll1dad púbhca, por las leyes del extinguido Estado de 
Cundwam~rca, .~e lo c.ual reclamó el ?emandado, quien so5tiene 
que la leg1slacwn apl~?able alnegocw es la nacional; y como 
s~ le neg~se su. petlCwn, por auto de 22 de l'Iarzo del presente 
ano, apelo de ,~1?ho auto y el recurso le. fué concedido para ante 
ese Supremo lnbunal. 

De autos no c~nsta que .la expropiaci6n se pidiera á virtud 
de orden del Gob1erno ?acwnal, y solarnent.e aparece que el 
Agente fiscal que entablo la demanda procechó oticiosau t 

b 
. / L 1en e y 

en nom re y representacwn del Departamento de Cund1· .•. · ¡ 1 t· t , 1. . namarca, s1enc o, por o an o, ap wables al caso hts rn1smns cons1· ·1 · 
1 

, / ... e eracwnes 
que a Uorte ·tuvo en cuenta para declararse como el ¡ ' · t ' se ec aro, 
mcornpeten e, por auto ele 19 de Abril último para 0 o el 1 . . . .d l . , ono~er e 
JUlCl? prornov~ o eu e a.ut\.g"l.~ F,,~~uo ue A..ntioquia para ex-
propiar una faJa de terreno pertenecwnte á Ferrníu Sa.ntamaría 
y Braulio y Antonio Ohavarriagas (Gaceta. J~icíal, número 23), 
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consideraciones á virtud de-las cuales quedó establecido que la 
Cort.e no debe conocer en segunda. instancia sino de los juicios 
de expropiación O?"denados pm· el Gobierno, " que, como se sabe, 
lo constituye el Presidente de la República y los Ministros, ó el 
Presidente y el Ministro del ramo respectivo." 

En fuerza de lo expuesto, este Ministerio es de concepto que 
debéis declararos incompetentes p<tra conocer de la providencia 
á que se contrae el recurso interpuesto. 

Bogotá, 22 de Junio de 1887. 

C.A.H.MELO ARANGO M. 

S~iL n:s Magistrados. 

Examinada la copia que dispusisteis se expidiera, al tenor de 
lo indicado en el auto para mejor proveer, que la Corte dictó el 
7 de Julio de 1882, en el juicio contradictorio seguido por el 
señor Eusebio L. Caro que, por hallarse pendiente cuando se 
expidió la ley 44 de 18t16, pasó á la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, el infrascrito observa que la sen
tencia y demás piezas indicadas en el expresado auto de la Cor
te, se refieren á una reclamación dirigida por los señores Carlos 
Holguín y Eusebio L. Caro á obtener el pago de uu crédito di
ferente del que es materia de la re~olución dictada por la citada 
Comisión, en 10 de Mayo último, y contirmada por el Ministerio 
de Guerra en 30 del mismo mes. 

En efectu, la sentencia proferida por la Corte en 6 de N o. 
viembre de lo79 (fojas J9) contiene, entre otras apreciaciones, 
las que se copian en seguida : 

•· üonsta de autos que por decreto ejecutivo, número 4il, de 
30 de Agosta de Hl76, ::;e ma.ncló exigir un empréstito forzoso de 
un millun de pesos para gastos de la guerra de 18'76 á 1877, y 
que á Holguín se le repartió la cantidad de $ 1,000 y <Í. Caro la 
$ óOO; que para hacer efectivos esos empréstitos se les embar
garon y remataron en esta capital varios semovientes, los que 
fueron adjudicados al .E'isco, por la mitad de su valor; y que ve
rificada la. liquidación de las sumas del empréstito y costas de 
la ejecución, quedó un saldo á favor ele Holguín de$ 371, y á 
favor de Ca.ro de $ 612-50 cvs., cuyas dos partidas hacen la ae 
$ ~dJ-50 cv.;. que ha sido demandada. Así resulta de la copia 
de las diligencias ejecutivas ,practwadas por el Recaudador del 
empréstito forzoso en e.;ta ciuuaJ, que fué presentada en el curso 
del presente juimu. · 

•· El saldo reclamado quedó á cargo del Gobierno, sin que se 
hubiera declarado á su favor por empréstito, expropiación ó su
ministro, y, en consecuencia, tienen l:Iolguin y Uaro el d~recho 
de reclamar su devolución, como un deposito que quedó á cargo 
del Gobierno.'' 

üomo se ve, el juicio á que se contrajo la sentaucia que en 
parte queda transcnta, versó sobre un saldo liquidado á favor de 
los reclamantes, por haberse adjudicado al tisco, en semovientes, 
mayor suma de la que se les asignó á aquellos por empréstito 
forzoso. , 

Y como la reclamación actual del señor Caro se refiere, no á 
dicho saldo sino al valor de los ganados de su propiedad que le 
fueron to0::ados para hacer efecuivo el empréstüo asignado al 
señor Holguín, cü ... ramente se ve Y. ue se trata de u~ Cl·edito dl
ferente del reconocido por la Corte ; y tanto es as1, que d10ho 
señor haco deri11u.r su derecho ele la ley lOO de 11:>80 cuyo ar. 
tículo 2. 0

, dice: "Les ciudadanos á qu1enes se les tomaron sus 
propiedades por cuenta de empréstitos forzosos decretados co?
tra otros ind1viduos, durante la guerra c1vü nacwnal de 1876 á 
lt1í"7, podrán reclamar estos créditos yo al hace~· les e~ Eago se les 
declarará comprew:l!dos en el mc1so 4. del anwulo 3. de la ley 
t:Y7 de 11)77. 

En cuanto á la competencia de la Comisión de sur~ünistr.~s, 
empré~:~titos y expropiCJ.clones para cvnocr.o~ de la rec1~mac10? 
pendiente del señor Uaro, ella está reconocida en el artwulo 13 
ae la l(¡)y 44 de ltl86 sobre la maten~. . 

.l:'or lo demáii, e! infrascrito estima suficientes las pruebas 
aducidas para justiii.car la efectividad de la expropia?ión de 
ochenta reses pertenecientes al señor üaro, así como la Circuns
tancia de haberse imputado el valor de ellas al pago de un em
préstito asignado al señor Holguín; pero en cambio objeta la 
cua.ntía ele $ 4,3:W ti jada á, la rec lamac~ón, P?-~s cree que és~a 
debe limitarse á lo c1ue re:;ulta. del ava.lu.o penctal que precedt6 

=r= 
á la expropiación, 
total de $ 2,880. 

ó sea á$ 36 por cabeza, lo que da ~a suma 

Las razones que se oponen á la aceptación de ]os preQios fija. 
dos por los testigos de cuyas declaraciones se hizo mérito en el 
juicio contradictorio que alcanzó á fallarse en l." instancia (foja 
19) sobre la misma reclamacióu, consisten en que el av~lúo pe
ricial, verificado en el acto de la expropiación, con presencia de 
los semovientes avaluados y por personas que deben suponerse 
conocedoras de los precios corrientes del ganado en 'aquella 
época, tiene mayor fuerza probatoria que el d'1 los précit!tdos 
tedigos, dado con posterioridad á la referida época qe la ex
propiación, y en que, en esta como en la generalidad dé los de 
su clase, medió la circunstancia de Ir. depreciación ele/ valores 
consiguiente al estado de guerra, circunstanCÜL que la Corte 
cuidó de apreciar siempre al tratarse de fijar, verdad ~abida y 
buena fe guardada, la cuantía de las reclamaciones en lo$ juicios 
que se siguieron ante ella sobre expropiaciones,, suministros ·Y 
empréstitos de la guerra civil de 1876 á 1877. i 

Fijándose, pués, en $ 2,880 h suma en que justamen~e deben 
estimarse las ochenta reses expropiadas, resta :tdvertü; que de 
dicha suma es necesario deducir la de $ 371, importe del saldo 
de que fué indemnizado el señor Holguín, por cuanto e¡;ta can
tidad está comprendida en el valor de las citada:> reses,j adjudi
cadas al .E'isco por el empréstito repartido á este señor, lY que el 
señor Caro recbma en su totalidad. · : 

Habida consideración á lo expuesto, el infras•}rito es¡ de con
cepto que debéis reformar la resolución de la Comisión de su. 
mínisLros, empréstitos y expropiaciones, reducier.do el rkcónoci. 
miento á la suma ele $ 2,509 y con la adición de que¡el pago 
debe hacerse en los documentos indicados en el artícu~o 2. 0 de 
la citada ley 100 ele 18dü, con referencia al inciso 4.0 del :artículo 
3.0 ele la ley 67 de 187'7, ósea en vales de 2." clase. 1 

Bogotá, 23 de Junio de 1885. ! 
C.A.ltMELO AR.A.NGO 1 :M:. 

1 

Señores Magistrados : 1 

En 28 de l\'Iayo último el señor Secretario de eso Supremo 
Tribunal puso á vuestro Despacho este expediente, informando 
que había· sido_ encontrado entre los negocios demorad

1

bs desde 
el año de 1883. 

1 N o hay constancia en los autos, tales como han sicl9 encon
trados, ele la manera como ellos fueron remitidos á la: Corte ; 
pero, á. foja 31 del segundo cua.clerno, se encuentra una ~~ntencia 
pronunciada por el Juez del Circuíto de Yaruma.l, en 1t· cual se 
declaró que la N ación no tiene derecho para oponerse a remate 
de una casa denunciada como de propiedad del señor Presbítero 
Justiniano l\iadrid, en el juicio ejecutivo seguido co¡;ttra éste 
por el señor Ulpiano Ruiz de R. Esta sentencia fué dictada en 
el juicio de tercería excluyente interpuesto por el Mjinisterio 
público, por hctber sido antes adjudwada al Gobierno la casa 
que se trataba de rematar, á causa de no haber culhierto el 
ejecutado, á su debido tiempo, un empréstib con ¡que fué 
gravado en la guerra civil ele 1876 á 1877. Es de creE1rse, por 
consiguiente, que el expediente vino á la Corte en v~rtud de 
consulta de la expresada sentencia, de acuerdo c:m los ~rtículos 
884 y 1,130 del üócligo Judicial de 1~ N ación. 1 

Hay consta.ncia de que la tinca ejecutada perteneció; al Pres
bítero Madrid y fué adjudicada al Gobierno, por no haber aquél 
cubierto el empréstito que le fué repartido en la guerra! de 1876 
á 1887. ' 

La casa referida no había pasado á tercero:> poseedores al 
tie~po que fué introducida ~3: tercería, y, por consigui~nte, son 
aplicables al caso las cusposwwnes de la ley 38 de 18~2 y del 
Decreto número 607 de 2ti de Octubre del mismo año, ~n virtud 
de las cuales la N ación dejó de ser dueña de liadas las fincas 
que le fueron adjudicádas en las expresadas condiciones, y 
volvió el dominio de ellas á los primitivos propietarios. ¡ 

Por tal motivo, soy de concepto que debéis confirmar la 
sentencia consultada. ( 

Bogotá, 28 de Junio de 1887. 
C.A.RMELO AR.A.NGO ¡M. 

CORRECCIÓN 

En el. número 32, página U9, coh1mua 2." línea 42 dice: 
no puede ernpeque.ñece1'; léase: no puede empecer. · 
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ACUERDOS DE LA CORTE 8UPRE!i{A. 

ACUERDO NUMERO 53. 

En Bogotá, tí seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete, reunida la Corte en Sala, de Acuerdo, con asistencia de 
todos los señores Magistrados y del infrascrito Secretario, el 
señor Magistrado doctor Fernánde~ prcsent6 el siguiente pro: 
yecto de resolución en la consulta. que hace el señor Juez del 
Circult.o de Santander, ou ol Departamento d(~l Canea, al Tri
hnual Superior del Distrito judicial de Popayáu, sobre el pro. 
cedimiento que se debe a'dopt<1f en la secuela de las causas cri. 
minn,les y de los juicios eiviles, por lvs J ueees Municipales; 
consulta que el Tribunal de Popayán resolvió someter á la con. 
sideración de esta Suprema Corte, y asunto que tocó en repar. 
timiento al referido señor Magistrado : 

" Por medio de un oficio marcado con ellli:Ímero 68 y fecha
do el 2 de Junio iíltimo, consultó el señor Juez del Circu'Íto de 
Santander, en el Departamento ,iel Cauca, a.l Tribunal del Dis
trito judicial ele Popayán, sobre el procedimieuto que deban 
adoptar eu la secuela de bs caus::ts criminales y de los juicioH 
civiles,· los ,Jueces Municipales, un::t ve~ que al empezar á regir 
el C:Jdigo Judicial Nacional en todos los Departamentos, no se 
encuentra en él nada relativo á Juzgados 1\'[unicipales. El Tri
lmnal ordenó, por resolución ele diez del mismo me~, qno Re pa.-

sara la nota. aludida á· esta Suprema Corte, para que resolvierá 
lo relativo á la duda á que se refiere el Juez. 

"La Corte, haciendo uso de la atribución que le confiere el 
artículo 116 de la ley 57 de 1887, y teniendo en considera.ción 
lo que dispone la parte final del artículo 117 de la ley 61 de 
1886, res u el ve la expresada, consulta así : . 

" Las atribuciones, jurisdicción y competencia ele los ,J ue.ces 
de Distrito Municipal, serán las mismas que conforme al Cóchgo 
Judicial adoptado, correspondía ejercer á los Corregidores ; y lo 
que en dicho Código se dice ~le los Prefectos en rehteión con l?s 
Corregidores, se entenderá dwho respecto ele los Jueces de Clr
cuíto. 

"Transcríbase est~t resolución al Tribunal Superior del Distri
to judicial de Popayán, en respuesta á su nota número 50, de 
fecha-15 de Junio del corriente año y publíquese." 

Discutido detenidamente el anterior pr0yecto, la Corte lo 
aprobó por unanimidad de votos. 

Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MA.RTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ rvr. SA.MPER-llfanuel J. A.ngwr-ita-F?·aneiseo A.. Fer
nández-A.ntonio Mo1·alcs-Benjmnín No,rp~era-JJfcmuel A.. 
Sanelemente-Rarrnón G•twr?·a A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 54. 

En Bogotá, á nueve de Agosto de mil ochocientos ochent:t y 
y siete, se reunieron los señ0res Magistrados ele la Corte Su
prema ele Justicia en Sala ele Acuerdo, con asif,tencia <.lel infras-. 
crito Secretario. 

El señor Magistrado doctor Morales, á quien se dió en co, 
misión un telegrama, ele fecha. 27 de Julio próximo pasado, diri
gido por el señor J.uez del 9ircuíto. el~, Hond~,. <Í su S. ~e~or~a 
el Ministro de Gobwrno, qmen se Sl'.'VlO ·rem1tulo á S. Senona 
el Presidente de la Corte Suprema ele Justicia, con nota de 
fecha 30 del mismo mes, número 2,307 de la Sección 1.", junto 
con dos notas, la una del Juez Superior del Distrito Judicial 
de Bolívar, fecha 30 de Julio {tltimo, número 210, y la otra del 
Juez 2. 0 del Circuíto ele Facatativá, fecha 7 de Julio citado, 
número 465, presentó el siguiente proyecto de rm:olución: 

"Los Jueces segundos de los Circuítos de Honda y Faca
tativá, en los Departaméntos del Tolima y Cundiuamarca, res
pectivamente, y el Juez Superior del Distrito J uclicial ele Bo. 
lívar, ban.elevaclo á S. Señoría el Ministro de Gobierno algunas 
solicitudes, con el objeto ele que se fije el sentido que deba 
darse á las leyes últimamente expedidas sobre organización ju
dicial ; y tales solicitudes han sido pasadas á ~sta Suprema 
Corte para que resuelva las duelas allí consignadas. 

"El Juez del Circuíto ele Honda dijo al Ministro ele Go
bierno lo que en seguida se transcribe : 

"Sírvase S. Señoría resolver y avisarme oportunamente si 
los juicios criminales ele que conocen J·ueces Circuíto ini
ciados antes de expedirse ley 57 y llamados á juicio antes 20 
presente, se celebran con ó sin intervencióll judicial. ..... 

"Pareee que lo que el Juez ha querido consultar en el pa
rágrafo anterior, es si los asuntos criminales ele que conocían 
los Jueces de Circuíto, iniciados antes ele expedirse la ley 57 y 
elevados á cau\ia\i a~:~.te~; del '2\\ de\ \.>:le«> l>\\."'<\.Ü<0, <\e\,e~• ücc"-'~:i."'"'" 
con intervención clel Jt~raclo ; pues no se concibe cómo pueda 
seguirse y fallarse .un juicio sin la intervención judicial, eR de. 
cir, sin la participaci6n del Juez. 
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"El Juez segundo del Circuíto de Facatativá consulta tam- donde los Jueces de Distrito conocían de demandas cuya cuantía 
bién, si desde el 22 del m~s pasado en adelante deben conocer fuera hasta de quinientos pesos. Preguntan si, según lo dis. 
lo3 Jueces de Circuíto con intervenci.ín del Jur.vlo, en asuntos puesto en el artículo 117 de la ley 57 de 18E·7, deben seguir 
criminale~ relativo; á delitos com2ticl·y; hasta. dicha fecha. conociendo los Jueces Municipales de Bog;otá, en lo civil, 

"U na ve"' vigente lH. ley 57 del pre~eute año, los Jueces de de los jnicios que estaban en curso ante ellos, el día 
Circuíto u o conocen de ningtín asun~o con intervención del J u. que empezó á regir la ley citada, aun cuando el ir~te~és de los 
rado; de suerte que lo3 juicios no decidiQ.os h1.sta. el 22 del me~ juicios pasara de tre~cientos pesos; ó si á virtud de la i nueva le. 
próximo pasado, fecha desde la CUcl.l se cu;:rrta. h vigencia de la gislaciórr dejan de ser competentes para conoJer de 

1
demandas 

ley 57, han quedado, por ministerio de la Loy, b:ojo la jurisdic. que pasen de este valor. _ 
ción de los Jueces Superiores de D~';trito, si la investigación es "Para la Corte no hay motivo de durla en el casolque se ha 
referente á los delitos de quectrata P.l artbulo 102 de la. ley 61 presentado á su consideración. Es principio de Jurispmdencia 
de 1886, ó bajo la jurisdicción exclusivn de los Jueces deCir- generalmente reconocido, que las leyes procesales ~e aplican 
cuíto, si la actuación versa sobre o¡;ro.:; delitos. á los juicios desde el día en que empiecen .~ regir, sin que 

"Basta la anterior explicaciórr para aclarar las dud:t·; pre. afecten en nada lo cpe ]¡ :~t t '-'at0w:·;1 se hn hiere hecho de 
sentadas por los Jueces de los Circuítos de Honda y Faca. acuerdo con leyes anteriores. El artículo 117 de la ley 57 á que 
tativá. · se refieren los señores Jneces que han elevado la copsulta, es-

" La solicitud del señor Juez Superior clol Distrito Judicial tablece como regla general, sin excepción al¡7una, que las de. 
de Bolívar se reduce á consultar si en todo caso exista el Ju. mandas de mayor cuantía son aquellas cuyo interés 'es ó pasa 
raclo de acusación; si, por regla general, todo su m ario, una vez ele trescientos pesos, y las de menor cuantía, aquella~ cuyo in. 
perfecto, debe someterse á su censura; cuáles reglas deben ob. terés es menor de trescientos pesos." 

1 

servarse para ello; cuál la fórmula cb las cuestione~ que deben "Desde la fecha en que empezó á regir la dispos~ción cita. 
ser presentadas por el Juez; y cóm1 ftebe formular su rese- da, obliga en todo el país, cualesquiera que fuesen las diferen. 
lución; ó si el Jurado de acusación sólo existe para el el caso cias que, sobre cuantía existiesen en los diferentes ~stados, y 
determinado en el artículo 2.51 de la ley 57 del presente año. los procesos deben pasar á los Juzgados que tengan jt~risdicci6n 

"En este punto la ley no ofr,,ce oscuriclari de ninguna es- para seguir conociendo de los negocios desde la fcck~ en que 
pecie. Conforme al artículo 251 de la citada ley 57, el J"tuado está rigiendo la nueva ley. 
de acusación no puede convocarse, sino en el caso de que el "La Corte, en ejercicio de la facultad que le confi;ere el ar-
J uez Superior no encuentre prueba leg:Ll suficiente par11. llamar tículo 116 de la lo y 57 de 18 87, resuelve la duda que ha dado 
á juicio á un sindicacio; siempre empJru que haya en el proceso motivo á la consulta, así: 1 

datos de otra especie de los cuales puerh de(lucir·se, en concepto del "Desde el día en que entró en vigencia la ley que acaba de 
Juez, que se ha cometidu un delito do los que le estén atribuídos, citarse, ningún Juez Municipal tiene jurisdicción pu.t

1

a conocer 
y que nna ó más personas determim.das son ó pueden ser res. en demandas cuyo valor sea ó exceda de trescientos pesos, y los 
ponsables. Este es el único c::tso en C[UC interviene el Jurado de expedientes relativos á j•Iicios cnyo interés sea 5 exce5a de esta 
acusación en los juicios criminales. suma, deben pasarse al Juez¡ Superior re'lpectivo para: que siga 

"En cuanto á las reglas pam E'l p:n-fecto funcionamiento del conociendo." 1 

Jurado de ::tcusación, ellas están señala.d<tS con precisión en los Discutido el anterior proyecto, fué aprol::ado pdr unani-
artículos 252 á 262 de la ley referida.'' midad de votos. ¡ 

Discutido el anterior proyecto, fué aprobado por el voto La Corte dispuso que se comunique esta resoluci9n á los 
unánime de los señores Magisktdos. Jueces que hicieron la consulta, y que se publique en la Gaceta 

En seguida dispuso la Corte que se comurrique este Acuerdo Judicial. 1 

á S. Señoría el Ministro de Gobierno, en contestación y como. Con lo cual se terminó el presente Acuerdo que firman los 
resultado éle su citada nota número 2,:307 ; y á los Jueces ele los señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 1 

Circuítos de Honda y Facatati vá y al del Distrito Judicial de 
Bolívar. El Presidente, R. ANTONIO MAR'rfNEZ-El Viceoresidente 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los JosÉ M. SAii1PER-11famwl J. Angarita-F1·ancis~4 A. Fe?·~ 
señores Magistrados por ante el infrascrito Secretario. nández-Antcnio ilfm·ales-Benjarnín jYoguera-i'rf~nue.l A. 

Sanclernente-R!tmón Gum·Ta A., Secretario. · 
El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Viceprei,lidente, _ 1 

JosÉ M. SAMPER-11fanuel J. An,'}t61'Íta-Fmnc·isco A. Fe?·- 1 

nández~Antonio Jl{m·ctles-Benjmnín Nogu.,emr,-JI[anuel A. ACUERDO NUMERO ·57. 1 

Sanclemente-Ramón Gue?Ta Á., Secretario. 

ACUERDO NUMERO :>6. 

En la ciudad de Bogotá, á trece de A~~osto dt~ mil ocho. 
cientos ochenta y siete, se renni,) la Corte Suprem:o. ele Ju':lticia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de toioc,; los \lefíore~ Magis. 
trados y del iufra~crito Secre:p.rio. , 

El Maaistraclo doctor F@ruández someti<Í á la consicleraci.-ín 
de la Cort~, el siguiente proyecto de res o luc:iiÍn, en b su licitud 
que los Jueces de Circuíto de Bogotá, en lo civil, y el .Tuez 1. 0 

Municipal de la misma ciudaJ, lt::teen para qne la Corto Supre
ma aclare un punto relativo á la jurisdicci,ín de los Jner:es dJ 
Circuíto y de los Mnnicipale;;, por rar,tÍn de la cnantía de los 
negocios; asunto que tocó en repartimiento n.l refordo señor 
Magistrado : 

"Los Jueces del Circníto de Bngotá, eu Jo civil, y el Juez 
1.0 Municipal de la misma ciuchd, solicit.m que b Corte Su
prema aclare el siguiente punto qne, en llU concepto, presentn. 
duda en el procedimiento. 

"L::t legis1aci6u del extiugaído K;t:.tcla de Cundin:Lmarca j]_ 
jaba h jurisdicción de los Jueces ele Circ1tÍto y ele Distrito, por 
razón de la cuantía, asignando el conocimiento de hs demandas 
cuyo valor excediera de tresciento3 p·J.>O>, á tos J ueccs de Cir _ 
cuíto, y á los de Distrito las q ne no alcanz~mn este valor; 
pero exceptuaba de la regla g1noral los J c~z;s,1d03 de Bogot·i, en 

En Bogotá, á trece de Agosto de mil ochoci.:mtos Ócbeuta y 
siete, se reunió h1 Corte Suprema en Sala cb A~uedo,l cou asi 4· 

ten?ia de todos_ los señores Magistrados_ y del infrascr~t0 Secre
tnno, y el Magrstrado doctor N ognera, á quien pasó en 1 comisi<~n 
la consulta hecha al Secretario ele Uobierno del Dep~rtarnento 
del Tolima, por el primer desiana,lo encaraado del J uiaado l. 0 

del Circuíto de N ei va, consult~ que fué tr~uscrita á es
1
t't Corte 

Suprema, en telegrama de 11 del presente, por Su Señoría el 
Presidente del Tribunal Superior del Distrito judicia~ del De. 
partamento meneionado, sobre si dicho desianarlo debe dontinuar 
e) nó funciouan:do como Juez del referido circu·íto, por cuanto 
ha cesado la vigencia del Oódiao Judicial del extinauiclo Estado 

l o o ' ' 
q_ue facu ta á los Concejos ~~micipales para nomb_rarjtales de. 
r.ngnados y por cuanto el Codwo que actualment.e rwe no les da 
l~ r~feridn. facult.ad,-f;ometi( á la consideración de~:> la¡ Corte el 
rngmente proyecto de resolucíon : 1 

"El artículo 3. 0 de la ley 46 del presente ai'io, que adiciona 
y· reforma, entre otras, la 61 do i 886, dispone ~~sto : " 1I,os Tri
bunales de Distrito nombr,trán dos suplentes para carl'a uno de 
los /J uec~s cuyos nombrll:mi_entos les c:orrespondcn, Yl para t!n 
penodo _1g~1al al de los pnncrpales. Los suplent•3s reemplazaran 
á los prmc1pales en el orden de su num"'ración, on lag faltas 
t.emporales y también en las absolutas, mientras no 1 se haga 
nuevo nombramiento." ¡ 

"E~, pues, ab30lutamerrte claro que la legi!;lación ; vitJ"e nte 
no reconoce otra manera. de suplir la.s falt:l.s ele ln Jue~~3 prin-
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cipales de Circuíto, cualquiera que sea la naturaleza de ellos 
que la determinada en la. disposiciói1 transcrita, y que, por con, 
siguiente, lo que sobre el partioubr hubieren dispuesto las le
yes de los exGingnidos Estados, aún para llenar las faltas de los 
mismos suplentes, ha quedado sin efecto desde la promulgación 
de la ley que se acaba de citar. 

"A no ser así, habría que atender en ciertos casos, para la 
provisión tle los empleos de Jueces suplentes, á las disposiciones 
que regían en cada una de las secciones en que estaba dividida 
la República bajo el ré!5·imen federal, y esto sería enteramente 
opuesto al principio de unificación de la legislación nacional, 
sobre que desca•.1san las nuevas instituciones; y resultaría,· ade
m:1~, que la elección <le tales Jueces vGndría., tal vez, á bacer.:;e 
con abstracción de lo prevenido en el artículo 157 de la Cousti
tución. 

"En fuerza de estas consideraciones, la Corte Suprema de 
la Nación resuelve la consulta de que se trata, declarando: que 
el Juez 1.0 designado por el Concejo municipal de Neiva para 
ejercer el empleo de Juez principal de aquel Circuito, no puede 
yá tener existencia legal; como tampoco pueden tenerla los su
plentes de los Jueces de los demás Circuítos de la República 
que no hayan sido nombrados en conformidad con lo eshtuído 
en la ley 46 á que se ha hecho referencia. 

"Comuníquese por telégrafo al Tnbunal consultante, y pu
blíquese en la Gaceta Jud,icial para los efectos legales. 

El mismo Tribunal se servirá informar acerca del motivo 
por el cual el Juzgado del Circuíto de Neiva no está ó no ha 
estado servido basta la fecha de la consulta por el principal 
suplente que previene la ley." 

Discutido el anterior proyecto, fué aprobado por unanimidad 
de votos. 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magis~rados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Jlfanucl J. Angarita-Francisco A. Fer
nández-.Antonio llforales....:_Benjamín Noguent-Jllamwl .A. 
Sanclemente-Ramón Guerra .A.., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 58. 

En Bogotá, á trece de Agosto ele mil ochocientos ochenta y 
siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer
do, con asistencia de los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario,-con el objeto de tomar en consideración la solicitud 
que hace Luis V. Herrera., preso en el Panóptico de esta ciudad, 
para que se le rebaje una parte de la pena á que fué condenado. 

Habiendo tocado dicho asunto en repartimiento al señor 
Magistrado doctor Fernández, éste presentó á la Corte el si-
guiente proyecto de resolución : . 

"Luis V. Herrera ha solicitado que la Corte Suprema pida 
al Poder Ejecutivo le rebaje una parte de la pena á que fué 
condenado por fallo de la üorte, .recaído con fecha 23 de Sep
tiembre de 1886. 

"Sin entrar á examinar las razones en que se apoya la soli
citud, se observa que como la decisión á que se retiere el peti
cionario fué pronunciada antes de la vigencia de la ley 5o de 
1886, que se publicó en el número 6,883 del Dia1·io Oficial, 
corraspondiente al 6 de Diciembre de 1886,-tanto por lo dis
pt'lesto en el artículo 1.0 de dicha ley, como por la resolución 
del Mioisterio de Gobierno, recaída en desarrollo de ella, con 
fecha 3l de Mayo del año en curso, (número 7,070 del D·iario 
Oficial), le corresponde al Poder Ejecutivo ejercer libremente la 
atribución que le confiere el inciso 6.0 del artículo 119 de la 
Constitumón, sin que deba preceder solicitud del Tribunal que 
haya impuesto la pena ; pues éste no tiene facultad para pedir 
reb:l.ja, sino respecto de los negocios que se hayan fallado ó se 
falleú después de la vigencia de la lel 56 citada. 

" Por lo expuesto, la Corte se abstiene, por incompetencia, 
d'l ocuparse de la petición elevada por Luis y. Herrera, y 
ortlena que se le comunique esta resolución por medio de una 
no !a. 

" N otifíquese, cópiese y publíquese." 

L.t Corte aprobó por unanimidad el anterior proyecto. 

Con lo cual se c~ncluyó el presente Acuerdo, que firmt~.n 
todos los señores :Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, K A~TO;>TO 1\'L~RTÍNEz-El Vicepresidente, JosÉ 
l\1. SA~IPJm-Jlianttel J. A.nga-rita-Fmncisco A. Fe1·nández-Antonio 
1~Iomle.s-Jlc¡~jarnín Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gue
tTa A., Secretélrio. 

ACUERDO NUMERO 59. 

. En Bogot~; á trece do Agosto de mil .o?hocientos ochenta y 
Siete, se reunw la, Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer
d~, con, asistencia de todo" los/ señores _Magis~rados y del infras
cnto Secr~tano ; y se tomo en cons1derac1Ón la solicitud que 
hace F~denco l\'Iontero, preso en el Establecimiento. de castigo 
de la cwdad de Santa-Marta, para que se le rebaJe uua parte 
de la pena á que fué condenado. · 

~l ~eñor Magistr'ado doctor Angarita, á quien tocó en re. 
partimiento tal asunto, presentó á la decisión de la Corte el 
siguiente proyecto de resolución, que fué aprobado por el voto 
unánime de los señores Magistrados: 

"F~dérico Montero, preso ~u el Establecimiento de castigo 
de la Cludad de Santa-Marta pide que, de conformidad con el 
artículo 8. 0 de la ley 56 de 1886, este Supremo Tribunal solí. 
cite del ~xcele~tísimo ~eñor Presidente de la República la rebaja 
de la qum';a á la tercera parte de la pena que le fué impuesta por 
este mismo Tribunal, con fecha 14 de Octubre de 1884. 

"La Corte, para resolver, considera : 
".El artículo 1.

0 /de_ la mencio~ada ley 56 dispone que el 
Presidente ele la Repubhca puede eJercer libremente las facul
tades que le confiere el artículo 119, inciso 6. 0 de la Constitu. 
ción,_ respecto de reos sentenciados, con arreglo á la legislación 
partwular de cada D~artamento ó al Código de Cundina-
marca. ~ 

':Conforme á los , ar~Ículos 3. 0 y 8. 0 de la expresada ley, el 
Presidente de b Repubhca no puede ejercer la facultad de 
que ba~la el artícu}o 119 de _la ü_~nstitución, respecto de reos 
sentencta.dos clespucs de la umficacwn de la leD"islación nacional 
sino previa solicitud elevada por el Tribunal que sentenció e~ 
última insta.ncia. 

" Como en el presente caso el reo fué sentenciado antes de 
la vigencia ele la ley sobr~ unificación de la Legislación nacio
nal, corr~sp?nde al ~res.I~lente_ de la ~epública ejercer libre
me~~e la mdwada atnbucwn, SI~ necesidad de que preceda la 
sohe1tud de que habla el sentenCiado. 

"En consonancia con las disposiciones leD"ales citadas el 
Ministerio de Gobierno ha dictado la resoluci6'u ele fecha Ú de 
~ayo próximo, pasado (Dia1·ío Ofic_ial número 7,070) en que se 
dispone que : corresponde exclustvamente al Presidente de la 
Repúbl~ca la facultad ele Cúnceder libremente rebaja de penas 
por dehtos comunes á los reos condenados antes de la vigencia 
de la ley 57 de 1887.' 

'.'A mérit? de las con~ideracioues que preceden, la Corte se 
abstiene, por mconpetencia, ele acoger la solicitud de Federico 
Montero, de que se ha hablado. Comuníquese al interesado y 
pu blíq u ese.'' 

_Con lo c_ual be concluyó_ el pres_ente Acuerdo, que firman los 
senores Magistrados con el mfrascnto Secretario. 

~l Presidente, R. AN'fONIO MARTÍNEZ.-El Vicepresidente, 
JOSE M. SA:MPER.--;-llianuel J . .Angarita.-F?·ancisco .A. Fer
nández.-.A.ntonio l!fomles.-Benjamín Noguera.-Manuel A. 
Sanclernente.-Rarnón Gue?·?·a .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 60. 

En Bogotá, á diez y seis 'de Agosto de mil ochocientos 
cohenta y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario. · 

Inmediatamente S. Srñoría el Presidente de la Co~te hizo 
dar lectura á una nota del señor Procurador o-eneral de la 
Nación, número 447, de diez del que cursa, en la ~ual da cuenta 
de que, con el propósito de formar la estadística judicial y 
criminal de la República, se dirigió, d0sde principios del presente 
año, á los Agentes del Ministerio Público, á los Jueces de 
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Circuíto y á los Tribunales y Jueces superiores ele Distrito, en cente, por ser en ese juicio en el que recayeron los aJtos ma-
solicituel ele los elatos necesarios para la realización de aquel teria de la acusación; y como aún estuviese pe:1dientei se sacó 
trabajo ; y que á pesar de haber repetido con instancia las y remitió la copia pedida, la cual se mandó agregar al proceso. 
circulares del caso, casi todos los Agentes del Ministerio público El señor Procurador general, á quien se dió traslad<j¡ de la 
á quienes se dió el encargo _de rec?ger los elatos pedidos, han acusación y de sus comprobantes, es de concepto que :éstos no 
manifestado que no les ha sido posible obtenerlos ele los respec- prestan mérito para· proceder contra el señor lvlagistr~do acu. 
tivos Tribunales y Juzgados, razón por la cual no pueden cum. sado, y ha pedido, en consecuencia, que se dicte a.uto dé sobre-
plir con lo que en el particular les corresponde; por lo ~u.al, seimiento. _ : 
concluye el señor Procurador general, expresn.ndo que se dinge Ex:l.minaclo prolijamente el expediente, y en parti9ular los 
á la Corte Suprema, para ver de conseguir, si es posibl@, que se autos que han motivado la acuroación, y las clisposicione¡¡ legales 
orlene, por medio de Acuerdo, á los Tribunales y Jur.gaclos, que que se dicen infringidas, considera la Oorte, para restlver lo 
dén pronto cumplimiento á lo di~p_uesto por ese ~'Iinisterio, en que corresponda: 

1 

las circulares que les fueron remitidas en oportumdacl, Y en las l. 0 Que auuq u e del escrito en que Gabrie]a Ola fa pidió 
cuales se les advirtió el deber en qu~ estaban de suministrar los copia ele algunos documentos para. acusar al sE:ñor M· gistrado 
datos de que se deja hecha referencia, corresponclie_ntes al p~i~er Ruiz, mandó éste dar traslado á la parte contraria por uarenta 
semestre del presente año, Y para que, en lo sucesivo, contmuen y ocho horas, quien lo contestó, pidiendo testimonio ; e varias 
suministrándolos _sin demora. , . , piezas que aquél dispuso se dieran, junto con las so icitadas 

El_se~or Magistrad? doc_tor_Morales, a qmen toco ta~ ;wta en para apoyar la acusación, con ese procedirnientc., que á primera 
repartirnlento, presento el sign_J.ente proyect~ de resol:wwn, que vista se advierte tuvo por objeto impedir que la copi pedida 
fué apro.~ado por el ~oto unámme ~e ~~s ~en~r~s Magistrado: -' fuera diminuta, ningún agravio se irrogó á la Olaya, ~ menos 

"~XIJase á los Tnbunales ~e D;stnto JUdldi_al, á los Jueces, si se considera que la Corte tenía el deber legal de pe lir, y en 
Supenores y á los Jueces de Cucmto, que remitan al Despn.cho efecto pidió el expediente íntearo si estaba fene.::ido ó si no lo 
de la Corte los datos estadís~~cos que le_s fueron pedidos por el estaba, copi~, no sólo de los cl;cumentos presentado~, lsino de 
señor Procumdo_r de la ~ac10n en las <nrculares que ~portuna. todo lo actuado desde que se entabló la demanda has~a que se 
mente se les enviaron, aJustándose á los modelos pubhcados en dictó el último de los autos que han motivado la acusación; 
el Diario Oficial. . . 2.0 Ha servido de fundamento al segundo c1rgo elloficio de 

"Una vez que 1: Corte re•~1ba los dato:> refendos, los pasará fojas doce, cuaderno segundo, dirigido por el Juez 4. 0
: del Cir

al De&pacho ~el senor Procurador, á fin de que ~ste. en:tpleado cuító de Bogotá al Secretario del Tribunal Superior id el Dis. 
pueda cumplll' co~ ~l cleb.~r de f_or~a~ los cuadros ~nd_lCativos del trito Federal, porque habiéudose dicho eu él que se r~mitía el 
estado de la Admnnstrac10n d~ JUStim::_.en la Repubhca. expediente en apelación de los autos dictados en docr y vein-

"Transcríbase esta resoluciÓn al sen~r Pro~~raclor, como res. tiséis de Julio del año próximo pasado, y omiúlose mencionar 
puesta á su nota de _fecha 10 cle_los cornentes. el de trece de Mayo, ha usurpado, se dice, juriscliccióh el Ma. 

Con lo cual se diÓ :f!Or termmado ~l prese?te Acuercl?, que gistraclo doctor Ruiz confirmando el último anto; pdo resnl-
firman los señores Mag1strados con elmfrascnto Secretano. taudo que ln, Olaya y su apoderado pidieron, el trece ~e Mayo 

El Presidente R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, de mil ochocientos ochenta y seis (fojas 22, cuaderno pnl'incipal), 
JosÉ M. SAMPE~-Manuel J . .Angarita-Francisco .A. Fer. revocatoria del auto ele trece del mismo mes, agrega1 do que, 
nández-.Antonio Morales-Benjamín Nog~W1'Ct-1110.nuel .A. en caso de no accederse á ella, se les otorgara apelac ón en el 
Sanclemente-Ramón Gue1·ra .A., Secretario. efecto devolutivo; petición que reprodujeron En el es~
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rito que 
obra en copia· al folio veintiséis; y resultandc aclem s que en 
treinta ele Junio de mil ochocientos ochenta y seis les fné con-

Aumo~ "jj"Nf1l'IERLOCUTORIOS cedido el recurso mterpuesto (fojas 26), el Tribuna pudo y 
.!!.. ~;;» .!!.. .!!.. • debió conocer de él en ejercicio de una de sus atribucioneJ legales. 

========================== Lejos, pues, de haber usurpado jurisdicción, him uso ~e la que 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte &uprema. de Justicia-Bogotá, Julio diez y ocho de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-A principios de Enero último ocurrieron á esta 
Superioridad Gabrieh Olaya, ~mparada como pobre de ~o
lemnidad, y su a-poderado Agu_stm Calv? ~~-, acusa:n~lo al senor 
Maaistrado del Tribunal Supenor del D1stnto Juchcml de Cun. 
din~marca doctor Emilio Ruiz, por violación del ;:trtículo 386 
del Códia~ de Procedimiento criminal de Cunclinamarca, del 
116 de l~ lev 19 de 1883, orgánica del Poder Judicial del 
mismo extinguido Estado ; de los 37 5 y 382 del Código Judicial, 
y del inciso 2.0 del artículo 256 del P~:mal. 

Hácese consistir el primer cargo eu que habiéndosela pedido 
á dicho Magistrado copia de unos ~ocumentos pa;a acusa:lo, no 
la mandó expedir del modo presento en el art1culo pnmera-

por derecho le corresponde, pues, como él mismo lo dijo en su 
auto de fojas diez y seis, cuaderno segundo, la jurisdibción no 
se adquiere por la nota remisoria del expecliEmte, siJ

1

o por la 
concesión del recurso; · 

ménte citado. 
El seo-undo, en que usurpó jurisdicción 

auto que 
0
no le fué remitido en apelación. 

3. 0 El tercer cargo lo derivan los acusadores ele ue por 
medio-de un despacho se notificó la demanda al de , anclado, 
señalándole cinco Jías para presentarse ó estar á derecho en el 
juicio, y de que fué después de transcurrido ese ténnine, más el 
de seis d:ías en que debió contestarse la demanda, que el apode
rado del doctor Olaya López opuso la excepci•Sn dil~toria de 
incompetencia de jurisdicción por no ser el último, ~ecino de 
esta ciudad; pero const:1 ele n.utos que al r::otificá rsele 1 demau. 
da, dijo: que tenía de apoderado en Bogotá, pam este sunto al 
doctor Luis Rubio Sáiz, quien como tiil propuso el do e de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y oeis la excepción meJ.lcionada, 
que fué admitida por el Juez; y como esto se verificólantes de 
que el despacho fuera devuelto, y el artículo 345 d~l Código 
Judicial de Cundinamarca dispone que desde que se c}1mpla el 

confirmando un término que al demandado se le señale pam comparec~r á estar 
á derecho en el jnicio, le empezará á correr el d:~ la colestación 
de la demanda, .si habienrl,o sido dev'uelto el despacho onsta en 
él la 1·espectiva diligencia de notificaeión, es claro qu , á falta 
ele este requisito, tanto el Juez que dictó el auto remi¡tienflo la 
excepción, como el Magistrado del Tribunal que la qonf:irmó, 
obraron de conformidad con esa disposición, por cu~nto ella 
exige como condición para que empiece á. cornr el término de 
la contestación ele la demanda, que se baya devuelto el ~espacho 

El tercero, en que mandó admitir una .excepción_ dilatoria 
de incompetencia de jurisdicción propuesta fuera de t10mpo. 

y el cuarto, en que sólo por afecto personal en favor del 
demandado y desafecto en contra del deman_dante, pudo el r~
ferido Magistrado pronunciar el auto de foJaS 16 eu lenguaJe 
tan impropio como el que usó. / 

Aunque los acusadores presentaron para fundar _su. querella 
copia de algunos documentos,. ~a Corte, en. ~um:f!h?llen~o .d~l 
artículo 1,741 del Código JudlCial de la Namon, p~diÓ el JUlCIO 
promovido por Gabriela Olaya contra el doctor Sim6n Rafael 
O laya Lópe~, sobre m;trega _de unos. biell:es, en caso de que tal 
juicio estuv1era fenec1do, y Sl no, test1momo de todo lo condu-

y conste en él que ésta ha sido notificada; : 

4. 0 El cuarto y último cargo hecho al sdor M4gistrado 
Ruiz, es el de prevaricato, á que se refiere el inciso :segundo 
del artículo 256 del Código Penal de Cundinamarca. Tal artí
culo dice: "Son prevaricadores ......... 2.0 Los Juec~s y !os 
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árbitros que dan consejo 6 defienden á alguno de los que litigan 
ante ellos, ó que ''por interés personal, afecto ó desafecto á al
guna persona ó Corporación proceden contra leyes expresas, 
dejando de hacer lo que ellas ordenan"; y supuesto que de las 
pruebas presentadas y pedidas no aparece absolutamente que el 
señor M&gistrado Ruiz haya dado consejo <) defendido· á <dgmm 
de las partes, ni que por interés personal, afecto ó desafecto á 
alguna de éllas, haya obrado contra leyes expresas ú omitido lo 
que ellas mandan, es claro que no hft incurrido en el ca,o de 
que trata el inciso copiado. V erclacl es que el l\Ltgistraclo acu
sado empleó en dos ele sus autos palabras fuertes contra el apo
derado ele la Olaya, refiriéndose á laR cua.les diee <~ste que sólo 
por desafecto hacia él ó afecto Lacia el l!elllandado pudv va
lerse de ellas ; pero á esto dió lugar el lenguaje irrespetuor;o 
empleado por dicho apoderado contra el señor Ma.gistrado Ruiz, 
semejante al de que abunda el escrito de acusaci<~n, y como lo 
ha observado el señor Procurador general, los Magistrados pue
den imponer, conforme al artículo 2. 0 del Código de Organi
zación J uclicial ele -Cunclinamarca, correéciones disciplinarias á 
laR partes por las faltas que cometan en el desempeño ele sus 
funcíones respectivas, entre lo cual y la prevaricación á que 
alude el inciso 2.0 del artículo 2.56 del Código Penal, hay nota
bilísima diferencia. 

Por lo tanto, y de acuerdo con lo pedido por el señor Pro
curador general, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la Rep1íblica y por autoridad ele la ley, declara in
fund,1da la acusación intentada por Gabriela Olaya y su apode
rado Aaustín Calvo M., por los cuatro cargos mencionados, y 
no enc~ntrándose, en consecHencia, motivo legal para llamar á 
juicio de responsabilidad al señor JYiagistr:tdo del Tribunal de 
Cunclinamarca, doctor Emilio Ruiz, sobresee en el procedí. . . . o 
m1ento. 

Hágase saber y archívese el expediente. 
B. Antonio llfm·tínez-José JI[. 8arnper-J11annel J. AngaritCL

F-ra~<cisco A. Fernández-Antonio Jtlomles-Benjamín Nognera
Jl[an¡tel A. 8anclemente-Ramón Gue·rra A., Secretario. 

En diez y nueve del mismo mes, notifiqué al señor Procu-
rador general el auto que precede. · 

ARANGO 1\1..-G-ttm'?'a A., Secretario. 

()¡n·lc S.tLprema de lustic·ict-Bogotá, húio ve·intií1·és de mil 

ochoc·ientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por demoras ocurridas en un sumario que se ins
truía con el fin de averiguar quienes fueron culpables de la 
fuaa ele Juan Niño del Panóptico de esta ciudad, declaró el 
Tribunal Superior_ de Cundinamar,ca. con lugar :i_ forl?aeión de 
causa de responsahdad, por l?s ~ramttes extn•?rdmanos, co_ntra 
los doctores .Jesús Pala u, J ose Ltsardo Porras e Istdoro Gattán, 
porque, encargados sucesivamente de~ Juzgct.do ?·o del qircuíto 
de Boaotá, descuidaron dar curso á clwho surnano, cuya wstrnc
ción l~s correspondía. N otilicado el auto {~ los tres lla.mados :.í 

J'uicio el doctor Gaitán pidió 1:evocatoria, é interpuso, pam el 
' f - el 1 . ' t' di. caso de que no le 'uera otorgada, rocur:so e _ape acwn, uu ·;LU-

dose en que la acción criminai e:> taba P,re:;cnta, p_orque . }mbtau 
trasncurriclo más de dos años desde el d1<o en que mcurno en la 
falta hasta aquel en que se le llamó á juicio. El Tribunal n~gó 
la revocatoria y concedió la apelación para ante esta Super~o
riclad; y habiéndose oído al señor Procun~~or general, qmen 
es de concepto que el auto ape~ado de~e conhrmarse, po_r no ser 
exacto que la pena haya presento, la Corte pasa á exammar este 
punto, motivo del recurso. , . , . . , 

De lo actuado resulta que <~l doctor G<tltan su VlO el Juzgado 
6. 0 del Circuíto en el tiempo transcurriclodel 21 de Marzo al15 
de Julio dA 1885, y posteriormente desde el 8 de Ag~~to del 
mismo año hasta el 5 ele Octubre, fecha en la cual se dw curso 
al sumario paralizado en los meses. ante:io~~s ; y siendo esto 
así, es claro que los dos años ele la presc~;tpcwn por las demor~s 
causadas desde el 8 de Aaosto hasta el o de Octubre de 188u, 
no se vencen hasta el .5 el~ Octubre del corriente año, y que ~un 
las causadas hasta el 1.5 ele Julio de 188.5 no estaban p~e~cnta~ 
el 22 ele Febrero del año en curso, en que el doctor Ga1tan. fue 
llamado á juicio, ni aun el 31 ele JYiayo, eu que se le not1fic6 
el auto ele proceder. . , . , 

En fuerza de estas observaciones1 y temenclose tamb1en eu 
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consideración que el doctor iGaitán no ha ocurrido á. sostener 
el recurso que interpuso, la Corte Suprema, ele conformidad con 
lo pedido por el señor Procurador general, y administrando 
justicia en nombre ele la República y por autoridad ele la ley, 
confimM el auto apelado, y declara ele cargo del doctor Isidoro 
Gaitán las costas del recurso. 

Hágnse S<tber est<t resolución, déjese copia de ella, publíquese 
en la Ucweta .Indicic6l, y devuélvase el expediente al Tribunal 
Superior ele CunJiuamarca para que le dé bl curso. legal. 

R. Antonio 11'Ic~r·tínez-Josti ~1I. Swrnper·-1Ylanuel J. Angc~
r·,ita-F'rancisco A. Fe1·n-í.ndez-Antonio .i1Iorales-Benjarn'Í.n 
No.:;ncJ'C6-Jf.mud .t. Sa;wlernrmte-flr:¿rnón UuerTc¿ A., Se
cretMio. 

En veinticinco de Julio de mil oohocieutoo ochent a y siete 
notifiqué al ~eñor Procumdor el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Cor·te S·¿tpr·e-nut ele Justic·ia-Bogotcí, J•¿dio ve·intiocho de rnil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-De estas diligencias sumaria::; que, por vm ele 
consulta. del auto de sobre::;eimiento, dictado eu elias por el 
Tribunal Superior el el Distrito Judicial lle Antioquia, lmn 
venido á esta Superioridad, resulta lo siguieute: 

En uno de los clLts del mes ele .Febrero ele 1885 rer"íian en 
una cantina, en el Dü:trir,o de Aná del extinguido Estado de 
Antioquia, ~bnuel Redondo y Antonio Jos..; Es..;oL>ar, y el 
Alca.lde, Juan B. Gonzále;r,, cllspuso que fuenm llevauo;; ú la 
cárcel. ,b;n los momentos ele entrar en ~::sta se presentó Aureliano 
Redondo, hermano del primero, en actitud amewtzante y 
armado de uu cuchillo, y habiéndolo notado el .Prefecto del 
Departamento ele 8ur-Oe~te, Raf<tel Uadavid, ocurrió al lugar 
eu que esto sucedía y disparó dos tiros de revólver. Para ave. 
riguar si por parte del Prefecto hubo el designio de cometer un 
homicidio, ó, en otros términos, tentativa de ese delito, es p<tm lo 
que se ha instruído este sumario, y como en él no aparece probado 
que tal fuera la intención ele Cadavid, sino que hlzo los tiros ¡L} 
aire con el fin de intiniiclar al que pretendía oponerse á la orden 
de arresto de los dos que reñían, dada por el Alcalde, según lo 
h<w declarado algunos testigos; y á demostrar ésto. vwne la 
circuust<tucia, de no haberse eucoutraJ.o en las p<Lredes del edlticto 
s<.Jñal alguna del proyectil, que no habría poclido falta.r si los 
tiros se hubieran disparado en dirección al punto en quG estab&n 
los Redondos y Escobar; razón hubo para sobreseer en el 
procedimiento, como lo ha manifestado el señor Procurador 
general ele la Nación al emitir concepto en el negocio. 

8obre lo que pudiera caber alguna duela sería sobre la com
petencia ele la Uorte pam conocer del asunto eu última instancia; 
pero ella desaparece si se tiene en cueuta, como lo ha obser
V<tdo el r;efíor li'iscal del Tribunal de Autioq uia, que e::;táudole 
&tribuído á la Corte, conforme <~l nümeml 7. 0 ele la 8ecci<)u :!." 
del a.rtícnlo 21 de la ley lll ele 188!5, el conocimiento eu cliclm 
in;;ta.nc:ia, ele bs causas de responsabtliclttd ú por clelttot> cumune:; 
contra los J·eies superiores de las .l:'rovwcias, que han vemrlo {L 

. reernpla?.ar á Jos antiguos Pretectos de D0p<~rLt~meuto, lo dicho 
respecto de aquéllos uebe entenderse re::;pecto de éstos, por 
identidad de r;;~.zÓn. ' 

8ieudo esto a;;Í, y estando, como se ha dicho, arreglado al 
mérit0 del sumario el auto ele sobreseimiento consultado, la 
Corte 8uprenHt, administrando justicia en nombre ele la H.epú
blica ele Uolombia y por autoridad de lu. ley, lo contirm<t. 

Hágase saber esta resolución, déjese copia ele elht, publiquese 
en la Uucetct J,uclicial, y devuélvase el expediente ai Tribunal. 
de su procedencia. 

R. Antonio JJ1ar·tínez-Jos6 M. Sampe?·-iliamwl J. .An. 
garita-Prancisco .fl. Per·ncíndez-A·ntonio Mm·ales-Benja. 
mín Noguera-.Llfanuel.A. Sanclernente-Bamón G·ue?·r·a .A., 
Secretario. 

En treint<~ ele Julio ele mil ochocientos ochenta y siete, noti
fiqué el auto que preceue a.\ señor Procuraó.or. 

\ AH.ANGO M.-Gue?Ta A., Secretu.rio. 
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NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de J1.¡,sticia-Bogotá, veintimwve de Julio de 
mil ochocientos ocher.¿ta y siete. 

Vistos :-En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 38 do 
1882, que manda devolver las propiedades que habían sido re. 
matadas por orden del Gobierno, para atender al pago de tJm. 
préotitos, expropiaciones yexa.cciones que tuvieron lugar en todo 
el paí;.; durante la guerra civil de 1876 y 1877, y en el extinguido 
Estado de Antioquia en el año de 1879, expiJi.J el .Poder Ejecutivo 
nacion<tl el decreto nÚL!lero 607 de 2ti de Octubre de 181;~, publi
cado en el JJ¿a,·io OjiG·ialnúmero 5,514, y por medio u€ elles 
ordenó á los Goberuadores y Pre~identes ae los Estados que 
rlier:tu i;t~;; órdenes correspondientes á sus Agentes, para que les 
intim<tmn á los actuales poseedores de las fincas expropiadas que 
se !a; devolvieran á sus primitivos dueños. 

.bl .Presidente de Antioquia mandó, por medio del decreto 
n1ímero 207 de 15 de Diciembre de 188i, que los Jefes Munici. 
J.Htles les previnieran á los poseedores de tincas rematadas que 
t>e las devolviesen á sus dueños dentro del término de quince 
dÍas. 

El Jefe Municipal de Manizales llenó su deber para con 
vanos individuos que se encontraban en este caso, y figura entre 
aquellos á quienes se les hizo la notificación ordenada por el 
Uol.norno, el ~eñor Liborio Gutiérrez E., poseedor de unas tincas 
que eran de propieuad del señor Silverio Arango, y que le fue. 
ron rematadas el diez de Marzo de mil ocho01entos setenta y 
nueve, para cubrir el valor de un empréstito forzoso que se le 
había asignado. 

El señor Gutiérrez E., al recibir la notificación, expresó que no 
entregaba voluntariamente la tinca que le habh sido adjudwada, 
porque le pertenecía en pltma y absoluta propiedad, y aguarda. 
ba que el Gobierno, ha01endo uso de la ley de expropiación, se 
la arreb;,.tara. 

El Ministerio qe Hacienda y Fomento d.e Antioquia, con 
nota fechada el (:) de Febrero de 11;80, le remitió las diligencias 
al señor .Fiscal del Circuíto de Manizales, para que diera 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 8. 0 del decreto eje. 
cutivo número (:)07 yá mencionado. 

El Fiscal entablo demamla de expropiación contra el señor 
Liborio Gutiérrez, d.e lo,; terreuo,; tpLe halna rematado, para de. 
volvérselos al señor ~11 verio Araugo, :iundándose en la ley ;;¡¡; 
de 188:.:! y en el decreto que dictó el .Poder Ejecutivo en eJecu. 
ción de ella. 

Se admitió la demanda por el Juez nacional de primera ins
tancia de Manizales, se le corrió traslado al demandado, y éste, 
antes de contestar, opuso h. excepción dilatoria de inepta deman. 
da, apoyado en que no se acompañó por el Agente del Ministerio 
públwo la prueba del motivo de neeesidacl _pública que obligara 
á solicitar la expropiación, como lo dispone el artí.culo l,~ti<:í del 
Código Judicial. 

:::>nbstanciada la excepción, la declaró probada el Juez, por 
auto de siete de Febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

El Fisc<~l apeló del faLlo y, otorgado el recur:;o, v.ino el ex. 
pediente á la liorte, en donde se repartió el vewte de Junio 
último. 

~e ha surtido la tramitación legal y, para decidir sobre el 
auto apelado, ·Se tienen_ en cuenta e~:;tas consideraciones : 

l. • :Según el artículo 401 del Cóo igo Judicial, la excepción 
de inepta demanda no tiene cabida sino· cuando la que se enta. 
bla no está a.rrecrlada á la ley ; cuando ¡;e dirige contra diversa 
persona de la/ obligada á responde.r .sobre la .cosa 6 el }lecho .que 
se demanda, o cuando se le da al JUlClO una tram1tacwn d1stmta 
de la que le corresponde. . . 

En el caso en cuestión no concurre mnguna de estas cucuns
tancias, porque la demanda está debiclarnente redactada; ¡;e diri
gió contra quien debía responder, que lo, era la persona que 
eo;tal.Ja poseyeudo la tinca de cuya devolucwn se trata, y se en. 
tabló en la forma prevenida por el artículo 8.0 de la ley 08 
de 1882. · 

N o hay razón, pues, para afirmar que la demanda es inepta. 
2." Respecto dei argumento que se hace para sostener que 

al entablar la acción debió comprobar el .Fiscal que se habtan 
puesto previamente1 para arreglar con el demandado) los medios 

l 

á que hace referencia la disposición legal antes citada, debe ob. 
servarse, primero : que si el demandado cree que tiene! este 
medio de defensa, no es para opouer excepción de inepta deman
da, para lo que puede hacer uso de él; y segundo; que de ¡tntos 
aparece qu~. al hacérsele ~aber al señor Gutiérrez 9.ue .debí;a ~e
volver las fincas que hab1a rematado y que le habu;.:::t s1do adJU
dlCadas en obedecimiento de la ley 38,-éste manifestó q\fe no 
estaba dispuesto á entrar en ningún arreglo, cuando dijo q~e. no 
las entrecraba voluntariamente y que aguardaba á que el G<Jbwr
no, haci:'ndo uso de la ley de expropiación, se las arrebatase. Se 
ve, pues, que si debía preceder iniciación de arreglos, ésta ¡tuvo 
lugar autes de que se entablara la demanda por medio ~e la 
uotifieació11 d·j ·-iU·.J ~e ha heclio mérito y q1le fué expresamente 
desechada por la persona que estaba directamente interesaqa en 
que se determinaran las bases sobre las cuales podh lleg~rse {~ 
ellos. 1 

3. 0 Que la expropiación demandada por el Fiscal está funda. 
da en motivo de necesidad pública, aparece claro de las pala-
bras del artículo 8. 0 varias veces citado, allí donde dice : ": ..... . 
para lo cual se declara que es causa de necesidad pública la 
de devolver las fincas de que se trat[~ á sus dueños ......... " 1 

4. 0 Que la ley 38 y el decreto dado en su ejecución, esthvie. 
ran ó nó de acuerdo con la Constitución, no era cos~. que debía 
averiguar el representante del G~bierno al prdomover

1
la ac9ió~; 

pues en tanto que estos actos no fueron anula os por a mayo na 
de las Asambleas de los antiguos Estados como inconstituciona
les, debían cumplirse rígidamente, tanto por los particuaares 
como por los empleados públicos. (Véase el artículo 25 ~e la 
Constitución de 8 de Mayo de 1863, vigente cuand::> se en~abló 
este juicio). N o tiene, en conBecuencia, fuerza alguna el razona. 
miento sobre inconstitucionaLidacl, de que se sirve la partb de-
Ulandada para afirmar que la demanda es inepta. 1 

El auto que declam probada la excepción es injurídico; por 
las razones que se han expuesto, que están de acuerdo cf.n el 
concepto del sefior Proeurador general de la Nación, y por ello, 
la Corte Suprema, administrando justicia en nomb::e de la; Re
pública y por autoridad de la ley, lo revoca, y 01dena que el 
demandado conteste la demanda deutro del término fijado $n el 
artículo 407 del Código Judicial. 

1 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Juzgado de su origen. 1 

B. Antonio .Jfa1·tínez-Jo;;ú JJI. Sarnvper-1Vlan1wl J. rAn. 
garita-Prancisco A.. PeTnández-A.ntonio llfo?·a,',es-Belnja. 
mín Noguem-Manuel A. Sctnclerrwnte-Ramón !luerral A., 
Secretario. , 

En treinta do Julio de mil ochocientos ochenta y siete, jno. 
tifiqué al soiíor Procurador el auto que antecedo. ! 

AltANGO M.-GtW?'ra A., Seeretarior 
i 

Cm·te Suprerna de J'tLst·ic·ia-Bogota, Julio ve'intinueve de lmil 
ochocientos ochenta y siete. ~ 

Vistos :-Substanciábase en el Juzga.do 1.0 del Circuít<jl de 
Meclellín, el incidente sobre las excepciones propu:Jstas por el 
apoderado ue Ircmuo E:;cobar, en el juicio ejecutivo promo~ido 
por el Administrador pricipal de H[,\,cienda nacional, por la ¡pér. 
dida de una encomienda en oro, que afectaba solida;:iamente la 
responsabilidad del ejecut<:Lclo,-cuanclo por parte de ést;e se! en. 
tabló una articulación que tiene el carácter de pré'vio y especial 
pronunciamiento, cuyo efecto debía ser la suspen~ión del jtiicio 
de excepciones, y destinada á enmendar la apelación del auto 
ejecutivo, fallada yá actualmente, y á impedir la intervenbón 
del Administrador de Hacienda en el incidente p<andiente ante 

1 el Juzgado. , 
El Juez, con muy bue!las razones, negó la entrada á la arti

culación; pero cambiado el personal del Juzgado, y á virtuq de 
pedimento del representante de Escobar, fué revocado el auto 
primero y admitida la articulación, en diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis. Sesenta, y :>eis días despUIÍs el mi~mo 
Juez, desentendiéndose de lo articulado, encontró otra nulidad, 
aparte de las yá rebuscadas por el ejecutado, y por aut<? de 
veintiséis ele Febrero del corriente año declaró sin vigor ni efec. 
to el auto ejecutivo) y consiguientemente todo el proceso, fun. 
dándose en que el Administrador de Hacienda no había firmado 
ese auto sino con le~ inicial de su nomore y con su apellido, y 
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que lo mismo había sucedido con el Contador que funcionaba 
como Secretario, cou lo cual había contrariado el artículo 188 
del Código Judicial de la Nación; siendo de advertir que, al 
hacer tal declaratoria, el Juez reconoce la excep0ión contenida 
en el indicado artículo, aplicable al caso, como si n. pesar de 
ello quisiera demorar el curso de este juicio que yá de antemano 
ha sido artificialmente alargado. 

El ejecutante reclamó y picli6 revocatoria de tal provicleiJcia, 
interponiendo en «ub3idio ap"llrwión, pero habiénclosele ~3gaclo 
lo primero se le cc>ncedió la a¡nbci\Íu pam ante el T,·1bunal 
Superior. Enviados allí los autos, y despu6s de las dilator~as 
consiguientes, substanciándose el impedimento del Secretano, 
que resulta ser hermano del ejecutado, al fin el Tribunal, en 
veinticuatro de Mavo, se declaró incompetente para conO(;'Jr en 
el negocio, y devol~ió el expediente ::tl J uz_gado del Circuíto, por 
estar en el asunto interesada la N acit"ín. El Juez concedió en
tonces el recurso para ante esta Suprema Corte, y n0tificad¡t la 
concesión al ·Agente clel Ministerio público en persona, y por 
edicto á los demás interesados, se ha enviado el expediente á 
esta Superioridad. 

Substa,nciado en ella el recurso, con audiencia del señor Pro
curador general, quien es de concepto que debe revocarse la 
providencia apelada, y acabándose de vencer el término de la 
fijación en lista, es tiempo de entrar á tratar del recurso ínter
puesto. 

Aun cuando lo referente á la articulación no está sometido 
por ahora á la clecisiiÍn de la Corte, ella cree conveniente, para 
fijar regla de procedimiento, corregir la irregularidad cometida 
por el Juez de la primera inst.:tncia en este punto. Las articu
laciones da previo y e~pecial pronunciamiento no tienen y<Í ca
biela en la lecrislación nacional, ni lao; ele cualquiera otra cla~e en 
los juicios d~ naturaleza breve y sumaria, como lo es el ejecu
tivo, en el cual la ley quiere que toch la cleferuión con<;i,;ta, en 
la presentación y pruehlt de ht,s ex:cep~iones que euer·v-an la eje
cución; siendo un juicio e:;ne.;ial qu_; está. regl~do t'ínica:nente 
por la tra,mihciín p1rti.c:1hr q·19 la ley le <1il)~·na. E; v~:rdad 
que en este juicio pueden también ocurrir nnlidade;, aquellas 
nulidades que la tramitn.ción especial determi~a, y e~ verdad 
t,1rnbién que ellas pueden alegarse y lncerse notar; pero no en 
forma ele articulación, porque e~to eh por resulbaclo el que se 
clr~snaturalice el juicio. 

Cuando el ejecutado, q !le fué hallado ~on dificultad para 
ini;,i.marle el manclamientc de p~tgo, apeLí de ést8 en el mes ele 
Abril de mil ochocientos ochenta y seis, es verd<td. que la ape. 
lación le fué concedicl:'t pua a.nte el Ju'3z del Circuíto, y que 
ant~ él alegó el ítpodemclo ele Escobar. Y como litégo el Juez 
indwara que la apdaci:ín debía tener lugar p~tm ante ht _Corte 
Suprema, devuelto el expediente al Admiuistrarlor de Harwncla, 
éste ordenó que para ante aquélla se elevarán los autos,· lo CJ;lal 
tendía á señalar el Tribunal que deb"Ía conocer de la apeheuSu 
concedida yá; y tanto esta, 1íltima providencia nmo l::t del.Juez 
fueron aceptarlas por las partes sin ;·épli·;a algu1a. ~n .Jnmo dJ 
ese mismo año ele mil oclncienl;o::; ocheuta, y ~ets, vmo el exp:~
diente á la Corte que existía ento11ces, y f~1é repadiclo, y se snb:· 
tanció el recurso, oy¡}ndose al Procumdor, fijándose el neg?cw 
en lista y poniéndose en est:tdo ele cle-.:isión, todo lo cua.l eqmva
lía, por autos ejecutoriados, á declarar a.Jmitido el recurso. La 
nueva Corte encontró en esta, situaci6n el expediente, y uo tenía 
por qué hacer novedad en él, t<tnto por lo yá dicl~o, como porque 
no había ocurrido ninguna nulidad ele las e:-;pecrficaclas para ~l 
juicio ejecutivo, y entró á resolver la m;tteria dcll recurso adrnr
tido, por providencia ele treinta de Septiembre cl.el año au
terior. 

Aclaradas así ]as cosas, pasa á ocuparse h Corte del a~to de 
· veintiséis ele Febrer<> del corriente año, que es el que mot1va la 

apelación pendiente. 
En los autos aparece otra irregnlaridad, alegada por las 

partes, que aun cuando no perteneee directame~te a~ punto ap:
lado sí viene á decidir ele él á saber : ]a, indebHb, mtervencwn 

' ' l • • • 

del Administrador principcl ele Haeienda, como funcronn.no ~]e-
cntor, en el juicio de excepciones ante el Juez del C1_rcurt?. 
Desde que las excepciones son presentadas ante el f_un?wmmo 
que procede 0011 jurisdicción coaetiva y toma couoc1m1ento de 

1 
ellas el Juez ordinario, desde ese momento no representa la 
causa nacional sino el respec:tivo Agente ele l M:ini~teri? públ~co, 
que en un caso conao el presente es el Fiscal del Cucmto. M1en. 

tras la actuación conserva su naturaleza sumaria, puede el fun. 
ci.onario respectivo mantener el doble carácter ele parte y de 
ejecutor ; pero no así desde que el asunto toma aspecto de cou
troversia, variando de ,Juez. Tan es esto así, que el inciso 11 del 
artícnlo l. '262 clel mrli~ó Fiscal no permite á los Administra
dore' princi¡nle~ de H1.cienria que lleven la voz fiscal en los 
iui~io:; en que la Nación e:;t·1 interesada, sino en defecto comple
to del respectivo Asente del Ministerio público. 

Y r:omo ln. n.ynla'1i6n no fué in~9rpu :sh 11Í co1.--lyuvada por 
eRte último, si 10 IÍnir;a;me,lte p)r el Akninishrador principal de 
H>tciencla, es claro que tal apelación ha sido entabla -la por par
te ihcrítima, qu~ nor lo migrno no Re ha trammitido debidamente 
la i•1~isdicciiÍn al Superior, y q· !e. por lo tanto. la Corte no puede 
rmt:·1r 1. le;\lir del recurso, por no estar leg-Llnente a,ooyaclo, no 
oh3t'tnte que el auto sobre que versa la alzada perjudica á la 
H~ciencla nública y debe ser materia de consulta siempre que 
ella se establezca. . 

Por lo tanto, la Corte Suprema ele la N ación, se abstiene ele 
conocer en la apelación interpt1esta y de que se ha hecho refe
rencia, y dispone que el expediente vuelva al JuAz remitenta 
pam que él proceclfl. de acuerdo con lfl. reforma vigésima octava 
dGl la ley 46 ele 1887. 

N otifíqnese, cópiese y publíquese. 

R . .A.ntonio Afa?·tínez-José JJ[. Sct·nvper-JJfanuel J. An
qa.ritrt-Fmn!]iscn A. Fe1·nánclez-Antonio Morales-Benja,. 
mín Noguera-Mam.wl A. Sanclemente-Ramón G1te?·ra .A., 
Secretario. 

E:1 veintinueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, 
noitfiq u é el auto anterior al señor Procnrador. 

ARA.NGO M.-Guerra A., Secretario. 

VISTA'~ DEL PROCURADOR GENERAL 

Señvres Mt~gistr11.clos. 

G;tbriela Olaya y su apoderado Agustín Calvo Menclívil 
tcusa.n ante vosotros al Magistracl0 del Tribnnal Superior de 
Cunclinamarca, doetor Emilio Rniz, por infracci:'ín de las si
guientes disposiciones legales : 

e Del artículo 3S6 de la ley 35 de 1886 (Códicro ele proce
dimiento criminal ele CundinamarcP.). Este carero ¡;;~ hace con
sistir en que, habieuclo ocurrido la señora Olav¡~ al 1\fao·istrado 
rhctor Ruiz en solicitud de una copi;¡, p1,1'1J, fur~dftr In a~usaci(Íu 
contra dicho funcionario, éste no di6 ,), la solicitud la tramitación 
indicada en el expresado artículo. 

.~: _De~ ~rtícul? ~ 13 de b ley 19 de 1883 (C6digo ele organi
z'lc: ~n ]Udrcral de 1brdem)., ~1t~ ca.:·g?,se lnce consÜ;I-.[r er. que e! 
Ma.gtstrado acusado u»nrpC> JUnsclwcwn, con motivo de haber 
conocido ele un auto, confirmándolo, sin habérsele consulLado 
ni h1.berle sido sometido en u.pelacirín. ' 

3.' De los artículos 375 y 382 del Crírliuo .Judicial ele 
ibídem! ,ror_habe: con6rmado un a,uto en que ~e admitió una 
e:ccepcwn drla,tona, propuesta fnera del término lecral. 

4." Del inciso 2.0 del a,rtíc11lo 256 del Códi~o Penal ele 
ibídem, infracción en que se dice hab9r incurrido el doctor Ruiz 
al dictar los autos ele 22 y 29 de S··ntiernlwe ele 1886 (fojas 12 
vuelta y 16 del cuaderno número 2°). 

Vuestra jurisdicción para conoeer del asunto en una sola 
iustancra, se deriva del inciso 4°, sec0i6u ·1:, artículo 21 de la 
l~y ~1 ele l\-186, .~ ~l carácter P.ríhlico del _doctor Ruiz, como 
1~f1g1strado del_ lnb~.n~l Supenor ele C~JUdmitmarca, está acre. 
cl1tado.c?~ cop1a autent_1ca del nombranuento y de la dilicrencia 
de poseswn correspondientes. "' 

S~ntado esto, paso á examinar, en el mismo orden en que 
han s;clo ex~uestos, los cargo~ á que se contrae la acusación. 

l. A foy\s 4 vuelta del cuaderno número 2 ° cons·ta 
l . l' . d . ' . que 
as coplas so 1c1~a as por la s~ñora Olaya y su apoderado, se 

mandaron experhr QOr el lVIagtstra.do clocto1: R,l..\7 .. \)en: ",.,_.,te-. ~\..., ~ 
d~ Octubr~ de ~886, p~;o r.r~cediendo 1~ circunstancia de que 
dwho funcwnano om1tw ex1g1r á los solicitantes el juramento 
de que trata el artículo 387 del Cód~go de procedimiento crimi. 
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nal de Cundinamarca, y la de haberse dispuesto nn traslado 
innecesario del pedimento. 

Como se ve, la resolución dictada en este particular no 
recayó sobre juicio ó negocio de que estuviera conociemlo el 
Magistrado acusado, sino sobre un simple pedimento de copias 
de:3tinadas á intentar contra el mismo Magistrado una queja Ó 
acusación, iudependiente del juicio civil en que se dicen come. 
tidas las faltas procesales de cuya investigación se trata. 

Agréguese á e:::to, que con el trasla.clo del pedimento no se 
infirió agravio ni porjniGio á nadie, ni se impidió que se llevara 
adelante, sin demora notable, ]a acusación contra el doctor 
Ruiz, y que la omisión del juramento, que debió pedirse á los 
interesados en intentar la acnRación, ma:; bien que constituir 
una falta, revela en el cü.do }(a~ist:·;do ~n wt delicadeza, pues 
debiéndose emplear las copin.s peclid:u; lXtra onta,blar a,cusaci.:in 
en su contra, quiso eximir á los peticionarios de la formalidad 
del juramento, dejándolos en libertttd de que- hiciemn de las 
copias pedidas por ollos el uso que mejor les conviniera, evitán. 
doles así una traba de simple procerlimiento para la realización 
de sus propósitos. 

2.0 Basta verificar las citas hechas por el Magistrado doctor 
Ruiz en su auto de fojas 19 (cuaderno número 2. 0

), para con. 
vencerse de que, efectivamente, el auto de 13 de Mayo de'1886, 
dictado por el Juez .:J. •• o del Circuíto de Bogotá y confirmado por 
aquel Magistrado (fojas 12 vuelta de id), le fué remitido á este 
á virtud de n.pela.ciún concedida por el expresado Juez en 30 
de Junio de 1886; de donde se deduce que el Magistrado 
doctor Ruiz sí tuvo jurisdicción para conocer del referido auto 
(foja 26 del cuaderuo que contieíle la acusación). 

3.0 En el juicio ordinario seguido por la señora Olaya y su 
apoderado contra el doctor Simón Rafael Olaya López, el Juez 
4. 0 del Circuíto de 'Bogotá admitió, por auto de 12 de Julio de 
1886, la excepción de incompetencia de jurisdicción, propuesta 
por el apodera.clo del demandado. De este auto apelaron los 
demandantes y el recurso les fué concedido p!tra ante el Tribn
nal Superior ae Cuw.linamarca. 

El Magistrado doctor Ruiz, por auto de 22 de Septiembre 
de 1886, confirmó el que fué materia del recmso; pcr lo cual 
la Reñora Olaya y su apoderado, hrm hecho del referido auto 
confirmatorio capítulo de acusación contra aquel Magistrado, 
fundándose para ello eu que la excepción no se propuso por el 
demandado dentro del término que tenía para contestar la 
demanda, según lo prevenido en el artículo 375 del Códiao 
Judicial de Cundinamarca. "' 

Sobre esto se observa que, aun cuando es verdad qríe la 
demanda de la señora Olaya se notificó al demandarlo por el 
Juez del Distrito de S esquilé, en 2:/. de J uuio de 1886, el des- . 
pacho librado con tal objeto no volvió al Juzgado comitente 
sino hasta el 19 de Julio siguiente (fojas 41 vuelta y 45 del 
cuaderno de la a:::usación), y esto cuando y:i se había reconocido 
por di...:lto Juzgado como apoderado del demandado al señor 
·Luis Rubio D., qu:en al COllte.,tar el trn,:.;1aclo rlc! la exprlsarla 
demanda, propuso la excepción ele que se ha hecho referencia. 
~ ~ Es incuestionable que la, circunstancia de no habers0 de. 
vuelto toda.vía el despacho, .cuando por parte legíti1mt se excep. 
cionó la demanda. justifica la <Vimisión judicial de la excepción 
propuesta, por cuanto el artículo 345 del Código Judicial res
pectivo dispone que rlesde que se cumpla el término señalado 
al demandado pam que comparezca á estar á derecho, le empe
zará á correr el término legal para la contestación de la deman. 
da, si habiendo siJo devuelto el clespcwho consta en úl la 
respectivct diligencia ele not'iJicación. 

Por lo demás, es sabido que d demandado puede, al notifi
cárselo la demanda, abstenerse de contestarla person<tlmente y 
limitarse á designar el apoderado que ha de hacerlo por él ; 
lo cual se funda en que_, si al demandante le es pcwmitido 
iniciar y f'eg-uir el juicio por medio ele otra persona que, cons
tituida cvn las formaliclades leg:,les, ::,·e llama apoderado ju.cli
cúd (m·tículo 20;-) de! Ciirlio·o Judici:1l de Cundinamarca) la 

o 1 • c. ' 
mll3t1la razon exiRte para que el demandndo pueda usar de igual 
derecho, cuando lo tenga por C011veniente. 

4. 0 He examinado los autos á los cuales se contrae e;; te 
cargo, y puedo asegurar qne ni en ello~, ni en sus antecedentes. 
he po~ido encontrar la razón que haya habido para acusar d~ 
prevancato al doctor Ruiz, pues lo único que á este respecto se 

advierte, es que, si dicho funcionario empleó, e:::t alguno de esos 
Mitos, términos que causaron ofensa al apoderado de la señora 
Olaya, tal procedimiento, bien considerado, no tuvo otro objeto 
e¡ u e el de moderar ó reprimir los · de que antes había usado 
dicho apoderado en varios de los escritos que de él cursan en 
los autos ; con lo cual el citado Magistrado no hizo sino ejercer 
la facultad qua le confería el artículo 20 del Códiao de orcrani
zación judicial de Cundinamarca, de imponer corre~ciqnes .J'isci
plina:-ias, entre las cuaJes figura la de reprem:ión, á 1\:ts partes, 
iL l•)S ahogados, d..!fonsorJ.>, etJ, por faltas que come~an en el 
desempeño ele sus funciones. , 
_ Habida consideración á lo expuesto, creo que la !acusación 
m~e~tada ante vosotros contra el doctor Emilio Ruiz, 

1
no presta 

mento para proceder contra él, y, por lo tanto, os pido que así 
lo declaréis, dictando el consiguiente auto de sc-br83ein?iento. 

Bogotá, 20 de Junio de 1887. 
1 

CARMEW ARANGp 1\1:. 

DOCUMENTOS V ARIOS. 

Biblioteca ele la C01·te Snp?·em.a. \ 

El señor Secretftrio de Gobierno del Departamentd de Bolí. 
var ha remitido con nota número 462, de 3 de J unÍ o, lo si. 
guiente: 

Código Penal. 

" 
" 

Político y Municipal. 
Civil. 
de Elecciones. 
de Comercio. 

" de Proeeclimiento. 
Recopilación <:le leyes de 1857 á 1875, y leves expedidas en 

los años de 1861 á 188.:1:, con las cuales se hao "rormadp cuatro 
gruesos volúmenes. 

Se <1Cusó recibo el 27 de Junio, bajo el núm,3ro 7 451. 

Ramón a.ue'rra A., Secrettt.rio. '· 

ANUNCIOS. 

' 
CONST~TUCiÓN DE COLOMEB~A" 
¡., ' 1 'I' ' . l 1 

~o'L'A DE VJmTA en a esorena genera , en, edicióu 
de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

IMPORTANTE. i 

En beneficio del buen servicio público, se suplica á ~os caba
lleros qu~ tengan en su pode_r Có_digos, Compila~iones, tomos de 
leyes_ nacionales y ele los extmgmclos Estados, 1:í otros 1ihros de 
prop~edad de la c_orte Supr:ma, se sirvan cle-volverl9s, que se 
ocurre con frecuencnt la neces1dad de eonsult.ar tales obras. 

~ --~---~--+---

" GACETA JUDICIAL. " 

E_l l?obierno ha resuelto bajar ~t la, mi.t:vl el valbr do la~; 
susc~1pC10nes á est~ periódico, de~:>de el n1ímcro 27 en adelante, 
prec1o que tendrán 1gualmente las colecciones de la Gabeta. 
El Subsecretario de Gobierno, Jul·io A. Cor·red.n·. 

----------------------------~---

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 
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ACUJmlJO NU:\:fERO 61. 

En la cindn,cl. ele Bogotá, á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete, constituida la Corte en Sala de 
Acnerdo, con asistencia ele torlos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secret,ario, SE: ocupó en con~iderar la cou.:::ulta dirigi
da por el seño: I;spec:tor el~ la Sección, ~." de la Policía m~ni
cipal de esta cumad, contomda en el oficw de 16 ele los cornen
tes, ntírnero ;.¡:¿z; y examinado el asunto, se adoptó por mayoría 
de seis vot,os el siguiente proyecto, present_ado por el señor Ma
gistrado doctor .Martínez, á. quien ~e dió etnegocio en reparti
ll'liento: 

" Consultn. el Im:pector do b Seccitíu 4." de la Policía mu
Hicipa.l de Bogotá, sobre :;i, por la manera como est~ escrito el 
n.rt·icnlo 1 ,5G l del Có,Jigo Judicial, oficialmente ac!optaclo, ó sea 
por los signos ortográftcos que divi~len ~se éli~tÍclllo, deb_e enten
derse que los reos del delito ele h'Jrtclas wfenda:; á partteubres, 
está,n también excl11ídoto> del benetlcio de excarcelación; y la 
Cort;e, pn.ra resolver dicha consulta, establece lo siguiente : 

"Indudn blemente que d 1íltimo miembro del indicado artí
culo del Códio·o Judicial, está mal dividido 6 mal determinado 

o ' b'' por el signo ortográfico que }o separa! pe_ro ]~¡•,y tam, wn que 
tener en cnent:.t que la part1cula conJuntiva, u sea la o, que en 
este caso viene á ser disyuntiva, no tendría significación ni efec
to si no sirviera para. diferenciar las heridas de los m:ctltrata
mÍentos ocasionados á los funciona.nos p1í.blicoR; lo cual equiva. , 

le á decir en dicho articulo, que tanto las heridas corno los 
maltratamientos inferidos á los funcionarios públicos, constitu. 
yen un delito que no da lugar :1 excarcelación. 

" A esto se agrega el propósito y el espíritu ele la ley, seña. 
lando, tanto por la naturaleza de las penas á que dan Jugar, 
como ·por ql efecto que producen en la seguridad pública, los 
delitos que llamaremos gravísimos, para no conceder en éstos el 
beneficio de excarcelación; á diferencia~ otros muchos, entr0 
los cuales están los de heridas comunes, que por la clase del 
castigo que se les inflige, como por la menor alarma á que dan 
lugar, no demandan las mismas precauciones que aquelloa 
otros . 

"Esto, además, está confirmado por las legislaciones que 
comunmente hau regido en el país, y por las doctrinas ele los 

_expositores, cuando tratan ele la fiau~a de la haz ó carcelera. 
"Por lo expuesto, la Corte Suprema ele la Nación resuelve 

la consulta mencionada, declarando que el artículo 1,561 del 
Código Judicial, no excluye dal beneficio ele excarcelación á los 
reos de heridas comunes ó que no sean inferidas á. funcionarios 
públicos. 

"Comuníquese así al empleado que h~t dirigido la consulta, 
y publíquese par;a conocimier .. to de los 'l'rib1males y Juzaados 
de la República." . 0 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
todos los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

~l Pr~sidente, R. AN'·roNro MARTÍ~I!lz-El Vicepresidente, 
Jos:m"M. SA~fPJm-Lvfanuel J. Anganta-P'I'Ctncisco A. Pm·
ná.nclez-ilntonio 1l1ontles~Benjam·ín NogHeJ·a-.fffamtel A. 
Scmclemente-Bamón Gtte?'-ra A., Secretario. 

En el Acuerdo de esta fecha; relativo :1 la consulta que hace 
el señor Inspector de la Sección 4." ele la Policía municipal, el 
señor Magistrado doctor Fernánde~ sal vú su voto, expresando 
que, con pena, se separaba del modo ele pensar ele sus mnv res
petables colegas, en lo relativo á la, manera como han decidido 
el punto con~ultado, fundándose en bs consideraciones que pasa 
iÍ. exponer: 

El artículo 116 ele la ley 57 ele 1887 faculta á la Corte Su. 
prema para reso1 ver "sobre las clnda,s e¡ u e ocurran en la iuteli
g?ncia.,~e las leyes sobre organi~ación y procedimientos jndi. 
Clales. 

La Corte, según esta disposición, puede determinar lo que 
deba observarse en los casos dudosos, pero sin separarse del ver
dadero sentido y del tenor litoml de las leyes. 

El hecho que ha dado margo~ á la consultct de que aquí se 
trata, está resuelto clara y termmantemente en la disposición 
legitl ~ue ha entrado ~ interpret~r la Corte en el Acuerdo, y lo 
que chce_la ley no es~a e,n armoma ~on la de~erminación adopta
da, s~rg1endo de aq m no la resoluciÓn ele u u punto dudoso, sino 
la reforma ele la ley. 

. ~,U efecto: el artículo 1;5Gl del Código Judicial (nueva 
echcwn, que reproduce ol 1,476 ele la edición ele 1874) dice así. 

"No poc~rán ser exc~rcelados, ~1i ?on la fianza de que se ha: 
b_la ~n el artt~:llo· aute~·tor, los smcltcados como reos de los 
s1gment:s. cl_eli~;os : ln~rto, roJ:¡o, falsedad y falsificación, asesina. 
to, homicH~lO yremedlt~f~o,_ mcenclio,. estupro, alzamiento con 
caudales pubhcos, homiCidlO volunta.no, t~b~E.~ .... , ,cC.ici6u ctts
traci6u, piratería y heridas, ó maltratamientos á' los empl~ados 
ú funcionarios públicos." . 

Enumerados los delitos por· los cuales no se admite fianza 
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carcelera, en ningún caso, queda comprendido entre éstos el de 
heridas, porque está unido con el anterior (piraterb) por medio 
de la conjunción copulativa y, y sep:1raclo del que le sigue (mal. 
tratamientos á los empleados ó funcionarios públicos), por una 
coma. 

Si el artículo dijera: "N o podrán ser excarcelados ........• 
. . . . .. . . piratería y heridas ó m:tltratamiento.> de obra. á los em
pleados ó funcionario:; públicos;" si.b cuma colocada después 
de la palabra heridas, no le pusiem término á b enum3ración 
de los dE>litos por los cuales no es admisible b fiauz:t carcelera; 
si no se viera que en este caso empleó el legisla1lor un sig-no 
indispensable para evita1· ambig'lierlrules y cq,úvocacion,;s. 
(V éanse los tratados de Ortografía de M<trroc¡uín, noví~im!l. edi. 
ción, página 117, de la Academia esp:tñola y de S1.l vá) ; si la 
frase que le sigue á la coma quedara sin sentido ó ~in aplicación 
aceptando el artículo 1,561 en su sentido literal, po.J ría Ot;urrir
se á las reglas de hermenéutica jurídica para illterpretarlo ; pero 
nada de eso ocurre en el presente caso. 

Lo que ordena la disposición citada es que no se admita 
fianza por los delitos en él enumerados, inclusive el de heridas, 
sea que se causen éstas á particula.res ó á empleados ó fnncio. 
narios públicos; y que si el delito consiste en maltratamientos 
de obra, sin causar heridas, es admisible la fianza carcelera, si se· 
le infligen á particulares, y no lo es, si afectan á empleados ó 
funcionarios públicos. 

N o estableció el legiRlador excepción para desechar la fianza, 
al tratarse de heridas, cualquiera que fuese el carácter de ellas, 
como no la admitió para los delitos de hurto ó robo, por insigni
ficante que fuera el valor de las cosas hlll't:l.das 6 robadas. 

El argumento de que por la clase ele pena que se impone 
por el delito de heridas y por la menor alarma. que pro
duce en la sociedad, debe contarse entre aquellos delitos por los 
cuales se admite fianza, es razón para que el legislador reforme 
la ley; pero no para que las autoridades dejen de aplicarla tal 
como ella está escrita. · 

Los artículos 27 y 31 del Código Civil confirman esta o pi-. , 
mon. 

Por las consideracienes que preceden cree el que su<;cribe 
que no hay razón para interpretar el sentido del articulo 1,551 
del Códiao Judicial, una vez que su tenor literal es porfecta. 
mente cl~ro, y que, por odiosa que eea una ley, debe cumplirse, 
hasttt tanto que se reforme ó se derogue por el legislador. 

Bogotá, diez y siete de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

Francisco A. Fcrná ndez-jJf artí nez -Sctmper-A n,qa1·íta 
-Morales-Nogltera-Sanclemente-El SecrtJtario, Ilctrnón 
G~wrra A. 

ACUERDO NUMERO 63. 

En Bogotá, á veintitrés de Agosto de mil ochocientos ochen. 
ta y siete, se re~ni6 l~ Corte Suprema ~e Justicin: en SaJa de 
Acuerdo con aststen-;ta de todos los senores Ma,gtstrados y del 
infrascrito Secretario; y se tomó en consideraci1)n la consulta 
que hace el Juez del Circuíto de Santander (Departamento del 
Uauca) relativa á la pena que s~ debe imponer por hurto d:, u.n 
objeto cuyo valor no pasa de vemte peso~, por no traer el Coch
go Penal vigente hoy, pena para este delt_to. / . . , 

El señor Maaistrado doctor Anganta, a qu~en se repartw 
tal consulta, propuso el siguiente proyecto de resolución, qtte 
fué adoptado por unanimidad de votos:, . . 

"En contestaci6n al teleo·rama fecha d1ez y sets del mes en 
curso diriaido á esta Super~ridad por el J nez del Oircuíto de 
Sant~nder

0

(Departamento del Cauca) sobre _e,l vacío que ofrece 
el C6digo Penal de Cundin.amarc¡L, con Jielacwn á la falt~ ele p_cna 
en el caso de hurto de obJetos cuyo valor no exceda c.e velllte 
pesos, dígase que el/ Honora_ble Consejo Legislativo apr~bó en 
tercer debate el art1culo 17o del proyet.o do ley que adwwna y 
reforma los Códigos Nacionales y la ley 57 de 18t::i7, publicado 
en el Dia1·io Oficial rJe primero del presente :::1es, número 
7 123 · de manera que si este proyecto fuc"e sancionado por el 
Gobie;no, quedará llenado el menciormdo vacio." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados, con el infrascrito Secretario. · 

· El Presidente, R. ANTONIO MA.RTÍNEz-El Vicepresi~lente, 
.JosÉ M. SA.:IfPER-.lfnmwl J. Angrtrita-F?·an.~isco A. Fet·
nánrlez-A.ntl'nio Morales-Benjamín No,guera--Man'fl A. 
Sanclemente-Ram.,ón Guer1·a A., Secretario . 

.ACUERDO NUMERO 65. 

En BJg-ot:L, á veintitrés de Ag-o3to de mil ochocÍP.ntos ochen. 
ta ·y siete, reuuirloc; los señores M LgÍ'·Ma:lo~ de l:.t. Corte Supre
ma en Sala de Acuerdo, con a~istencia del infrascrito Secreta. 
rio, se dió lectura á los sig-nienteq tele:;;·rwl1:1'l diricridos por Su 
Señoría el Presidente del Tribunal de Antioquia : "' 1 

M:edellín, 13 de Agosto de U~87. 
.. A Su Señoría el Presidente de la Corte Suprema á e J ns-

ttcta. ¡ 
"i Se podrá formar una lista de designados superiore~? Esto 

sería muy conveniente á la buena. adrninistració:1 de ji.u;ticia. 
Suplícase pronta resolución. 

SILVERIO AltANGd." 
/ 1 

Medclhn, 20 de .Agoste· de 18~7. 

A Su Señoría el Pre<;idente de la Corte Suprema de Jus. 
ticia. 1 

"Los deqignados á que me referí en telecrramE, del ~3 son 
aquéllos á que se cont,raen los artículos 238"'y 230, ley 57 sobre 
adopción de Códigos, etc.; sería muy conveniente umi li~ta para 
cada Juzgado, en opinión del Tribunal. 

. SILVERI~ A_RANGf' 

Habtendo tocado esta consulta en reparttnnento 9-l señor 
Magistrado doctor Sarnper, éste propuso el siguiente proyecto 
de resolución : ¡ 

"Es evidente que los artículos 2:18 y 239 de la ley 57 del 
presente año "sobre adopción de Ci)digos y unificaci6n de la 
le~islación nacional,'" fueron concebidos en el supuesto de que 
s61o habría en cada Distrito judicial un Juez Superim1; pues 
de este modo, ninguna dificultad ofrece la formación,·de una 
sola lista de individuos designados para componer lús Jurados, 
con cuya intervención han de conocer y fallar lo3 Juece~ Supe
riores. Pero los inconveniente,¡ serla.n l!umerosos y frecuentes, 
entre otro1i, para resolver sobre las excusas de los desiauados 
cuando una misma lista hubiera de servir p~tra dos Ju~~es Su~ 
periores, como habría de suceder en los Departamento~ de An. 
tioquia, y Cundinamarca; y ~fin de conjurarlos, la Corte es de 
concepto, y así resucl ve la consulta, que los Tribunales $uperio. 
res, cuando en el Distrito judicial haya más de un J uJz Supe
rior, dividan la lista de designados para jurados, en partes iaua. 
lPs, de modo que cada Juez Superior tenga á su disposi~ión, 
con separación ó independencia del otro, uua lista propia p:.tr&. 
lof:l sorteos que ocurran en su J·uzgado. . 

"Comuníquese por telégrafo al Tribunal c.e Antioquia,. y 
por nota oficial al Tribunal de Cnudinamarc~, ; y pqblíquese 

en la Gaceta Jud·icial, como regla para lo futuro." 1 

Considerado que fué este proyecto, la Corte lo aprobó por 
unanimidad de· votos. 

1 

Con lo cu:1l se concluvó el presente Acuerdo, que fi~man los 
señores }Jagi<;trados con el infrascrito Secretario. , 

El Presidente, R. ANTON ro MARTÍNEZ-El Viceprbsidente 
JosÉ M. SA.~fPER-Jfanuel J. An,g·trita-Francisco 1A. Fer: 
n1índez-Antonio J~lu'mles-Be,njctmín Nogtte·l'a-ilf(fntwl .A. 
Sanclemente-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 1 

ACUERDO NU~'fERO 62. 

En la ciudad de Bogotá, á veintidós de Aaosto de mil ocho. 
c~e?tas ocheuta y y siete, constítu.ída 1"': Corte 

0 

Suprema ele J us. 
twta. en SeLla de A?uerclo, . cou wmten?1a de todos lo1 señ0res 
Magtstrados y del tufrascnto Secreta.no, se ocupó en cousiderar 
la conmlta dirigida por el Tribunal Superior del Disthto ju:!i. 
cial de Popayc'Í.u, contenidt~. en telegrama de 16 del mes en cur
so, nÚmtlro 6±, y rela.tiva. á los incouvJnieutes •1ue pr~senta el 
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artículo 2ti3 de ]a ley 57 ele este año; y examinado el asunto, 
se adoptó por unanimidad de ~otos el ~iguiente proyecto ~e re
solución, presentado por el senor ~a~·Istrado doctor Fernandez, 
á quien se dió el negocio en re:part1m1ent~ ,: . . 

"Contést,ese al señor Presidente del l nbnnal Snpenor del 
Distrito judicial de Popayán, que el punto á que se n·fiere la 
consulta que hace en su telegrama de 16 de los co:rientes, ;ela

. ti va á los inconvenientes que ofrece en la práctica el articulo 
273 de la ley 57, queda resuelto en. la ley que refo.rma la yá 
citada pero que aún no ha sido publicada, en el sent1do de que 
el pro~eso se ponga á la disposición del ~eo ó de su defensor ~n 
el d8spacho-de la Secretaría, con las deb~~as preca~wwnes, sm 
permitir que el expediente salga de la oficma. . : . 

"Oportunamente se le pasará al Cuerpo Leg1sla~IVO copia 
del telecrrama para que resuelva lo que crea convemente en lo 
relacion°ado c~n la reforma del artículo 1,640 del Código J n
dicial. '' 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que .firman 
todos los señores Magistrados con el infrascrito SecretariO. 

El PreHidente, R. ANTONIO :M:ARTÍNEz-El Vicept:esident.e, Jos_É 
1\I. SAllU'En-Manuel .J. Angarita-I!'rancisco A. l?cntandez-.;tntomo 
Jl[omles-BenJamín Noguem-Mam.~:,el A. Sanclemenle-Ramuh Gue
rra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 66. 

En la ciudad de Bogotá, á veinticuatro de Agosto de mil 
ochoci.,mtos ochenta y siete, reunidos en Sala de Acuer?? todos 
los señores Macristrados de la Corte Suprema rl.e J ur;ttela, con 
asistencia del i~frascrite Secretario, el señor Magistrado doctor 
Samper, manifestó: . . . 

1.0 Que á virtud de consulta hecha por el Tnbunal Supenor 
de Antinqnia, la Corte había resuelto en su Acuerdo nutl'_lero 
cuarenta y ocho, del veintiséis de Julio llltimo, que los Tnbu
nales de Distrito " debían pronunciar sus fallos en cuerpo d_e 
todos sus l\hcristrados, en cual~uier instancia, si no estaban di
vididos en do~ Salas, y si lo estuvieren, en Sala entera,. según 
que el respectivo negocio f~e~e. civil ó cri_minal ;_ todo sm per
juicio de que Ja secuela del JUICIO ó de la mstancia fuese ~ncar
gada á un Magistrado snbstanciador, hasta la preparamón de 
cada fallo inclusive." 

2.0 Que si esta resolución era conforme con lo establecido 
por la legü:;lación vigente enton(;es, posterio:mente se ha J?rO
mulgado (Díario Oficial número 7,133 del dl8z de los ?o.rnen
tes) la ley 143 del presente año, " por la cu.tl se adtciOna y 
reforma la 61 de 188fi," cuyas dispo.>iciones, por lo tocante al 
modo de proceder los Tribunales, modifican las que sirvieron de 
base al citado Acuerdo, número 48 de la Corte. · 

3.0 Que, por lo tanto, conviene hacer la modificación y acla
ración del caso, y para ello propone el siguiente proyecto de 
resolución : 

"Los Tribunales Superiores de Distrito ajustarán sus pro. 
cedimientos á las reglas siguientes : 

" 1." Cuando ejerzan las atribuciones especificadas en los 
incisos 6 numerales 1.0

, 2.0
, 3.0 y 4.0 del artículo 8.0 de dicha 

ley 143 del presente año, lo harán con asistencia de .todos sus 
miembros, cualquiera que sea su número, corno que han de pro. 
ceder en Sala de Acuerdo; -

" 2." Cuando hay::~n de ejercer las atribuciones expresadas 
en los numeralés 5. 0

, 6. 0
, 7.0

, 8. 0
, 9.0

. 10.0
, 11.0 y 12.0 del mis

mo artículo 8,0
, lo hárán enSaladetresMagistrados, cualquiera 

que sea el número de lo_s que compon~an, según h ley, el Tri
bunal ó la Sala respectiV~t; pero debiendo ser uno de los que 
dicten el fallo el Macristrado substanciador, que será el ponente. 

" Debe entenders~ que cuando los TribuJJales hayan de fun
cionar conforme á lo dispuesto en el numeral 13.0 del citado 
artículo 8. 0 , procederán, según el caso que ocurra, conforme á 
las disposiciones anteriores, respecti varnente; á menos que la 
función sea de aquéllas que única.uente corresponden, como de 
mera substanciación, al Magistrado substanciador; 

"3.' También ejercerán los Tribunales en Sala de Acuerdo 
la atribución que les confiere el artículo 9. 0 de la citada ley 143. 

"Queda así revocado t:!l Acuerdo número 48 de veiotiséis de 
Julio ultimo," 

Considerado que fué este proyecto, la Corte Suprema lo 
aprobcí por unanimidad de votos. 

El Presidente, R. ANTONIO l\fARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Manuel J. Angá1·ita-Francisco A. Fer
nández-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. 
Sanclemente-Ra.rnón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 67. 

En la ciudad de Bogotá, á veinticinco do Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete, reunida la Corte en Sala de Acuerdo, 
con a¡;istencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se ocupó en considerar el informe enviado por Su 
S~:·ñoría el Presidente del Tribunal Superior del Di;;trito judi. 
cial del 'l'olima, fechado en diez y ocho del corriente mes; y, á 
propuesta del señor 1\ia.gistrado doctor lVIaitÍnez, á quien toc6 
el negocio en repartimiento, se adoptó, por unanimidad de votos, 
la siguiente resolución : . 

" Dígase á Su Señoría el Presidente del Tribunal del Toli
ma, que la Corte ha visto con satisfacción los esfuerzos emplea
dos por ese Tribunal para proveer oportunamente al persor:al 
de los Jqzgados de Circuíto en el Departamento, sin que le sean 
imputables las dificultades ocurridas para atender al cabal ser-
vicio de la administración de justicia. . 

"Transcríbase á Su Señoría el Ministro de Gobierno ]a parte 
fiml del indicado informe, á efecto de que, por conducto del 
señor l\1 inistro, se atienda á las necesidades del Tribunal del 
Tolima, proveyéndolo de local adecuado, de mueblaje y de los 
lltiles que r8clama." 

Cou lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

·El Presidente, R. ANTONIO MAR'l'ÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. S.AMPER-211anuel J. Anga1·ita-Francisco A. Fer
nández-Antonio Mondes-Benjamín iloguera-JJ1anuel A. 
Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFXNJITJIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Sup1·enw de Justicia-Bogotá, Julio veintinueve de mil 
ochocientos ochenta y siete, 

Vistos :-Por disposición del Jefe del Resguardo de la Adua. 
na de Gartagena, se emb<trgó la canoa denominada "Nilo," á 
causa de haberse empleado en la conducción de artículos de 
contrabando; embargo que dió lugar al juicio ordinario de rei
vindicación, promovido de conformidad con lo dispuesto en el 
artkulo 1,852 del Código Judicial de la República, por el apo
derado de los que se consideran dueños ó propietarios de la 
mencionada embarcac:ión. 

El actor ocurrió ~n tiempo á hacer uso de suR derechos, y 
acompañó á su d~mancla el tes_timunio de la escritura pública, 
fecha tres de NoVIembre de mil ochocientos ochenta y cuatro 
otorgada por ante el N otario de la ciudad de Cartao·ena con 1~ 

l l . 1::> ' 
cua ~e acree Ita que Domingo Gallardo, primitivo dueño de la 
misma emharcacióu, la entregó á los señores Oquendo & Henrí
qu.ez, de aquel comercio y vecmdad, c~n tbdos. sus útiles y apa. 
reJ~S, en pa~o. de la suma de cuatro mil dosCientos once pesos 
tremta y seis centavos($ 4,211-36) que les adeudaba, proce. 
dente~, de merca~cías tot:?-adas á dichos señores ; y acompañ6 
t~ m bien algunas mformacwnes ele testigos, practicadas con cita. 
c1Óo del encargado del Ministerio público, para comprobar que 
Enrique de la Espriella, á cuyo cargo se encontraba el vehículo 
~e e¡ n~ ~e trata, lo entregó en .alquiler á_ F.élix Ga~cía, para que 
este h1c1era por su cuenta y nescro un viaJe á Colon con escala 
en las-poblaciones del río Sinú, llevando víveres á dicha ciudad 
y regresando· de ella con artículos de consumo que importaría 
por aquella Aduana con las formalidades ]ecrales. 

·Reproducidas en el término com\)etente 
0
de \}~u.eba;,, h,;, q-ue 

quedan enunciadas, sin coutradicción alguna por parte del re
presentante de la Nación, se pronunció sentencia.por el.Juez 1.0 

1 do la Provincia ele Cartagenu., con. foch<L quince ele Diciembre 
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del año pr6ximo pasarlo, mandando entregar la canoa á los de. 
mandantes, y disponiendo al mismo tiempo so consultara dicho 
fallo con esta Superioridad, por no haberse interpuesto recurso 
alguno contra él. 

Dada á la consulta la substanciación determinada por los 
• artículos 885 y siguientes del Código Judicial, se tiene en con

sideración para resolverla: 
1.0 Que {L virtud de las indicadas pruelnts, los derer.hos de 

Oquendo & Henríq11 ez, han quedado perfectamente establecidos, 
. sin que pueún. quedar duda n.lguna acerca del de propiedad que 
ha servido de fundamento á la demanda ; 
. 2.0 Que aunque parece inverosímil que una em hucaciú1~ de 
la importanc1a de la que se reclama hubiera sido entregada por 
el dueño al fletador ó arrendatario, sin la formalidad de un con
trato escrito en que estuvieran claramente determinados el ob. 
jeto y demás condiciones del cont.rato mism•,, para evitar dudas 
y las <:ontroversias 6, que pudieran dar luga.r estipulaciones de 
palabra, una vez que hay testigos que así lo aseguran bajo ju
ramento, la Corte no tendría fundamento legal alguno en qué 
apoyarse para infirmar el mérito de tales testimonios, y debe 
aceptarlos, dándoles el valor de una prueba completa; 

3. 0 Que la vaguedad de las declaraciones, en cuanto á la 
naturaleza del contrato, di6 motivo á la Corte para ordenar se 
exigiese, por auto de veintinueve de Abril úlmimo, para mejor 
proveer, el contrato de fleta]llento, el cual, caso de haberse 
celebrado, debió ext~mderse precisamente, según el caso, en· 
escritura pública ó privada, al tenor de lo dispu~sto en los 
artículos 168 y siguientes del Código de Comercio mar:ítiti\o, 
modificado por la ley 10." de 11 de M:l!rzo de 1873; 

4,0 Que habiendo manife~t.8do el duefío de la. embarcación 
•1ue nn Jmbo cont1·:JJo escrito, del;o suponef:oc que 1,1 celebrado 
con el contrn.ba.ndisba H.afael Gmcí:1. no fué venhclerameni;e de 
fletamento, sino de simple arrenda~iento de bienes muebles; 
pues para que hubiera existido el primero había sido necesa.rio 
que Espriella, por sí ó por un Patrón 6 Capitán, se lmoiese obli
gado á la eonducci6n de las mercaderías, y nó á entregar á 
García, como parece le entregó, ünicarnente el casco vacío para. 

. que lo tripulase por su cuenta; y 
5.0 Que aparte de todo lo relacionado, no existe la prueba 

de que la canoa "Nilo" se hubiese empleado con conocimiento 
. y consentimiento de los demandantes 6,de en recomendado en la 
conducción de los urtículos de contrabando que motivaron le 
embargo de ella ; 

Por tales consideraciones y demás ·en que se funda la sen
tencia consultada, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, la confirma 
en todas sus partes. 

Notifíquese, c6pies·e, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase. 

R. Antonio Ma1·tínez-Josá. M. Samper-JJ1anuel J . .An
garitar-F?·ancisco A. J?ernández-Antonio Momles-Benja
mín Noguem-Manuel A. Sanclemen

1
te-Ramón Guerm A., 

Secretario. 
En veintinueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete; 

publiqué en la audiencia la sentencia que precede. 
Ramón Guerra A., Secretario. 

En el mismo día se notificó al señor Procurador. 
AR.A.NGO l\'L-Guerm A.; Secretario. 

En dos de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, notifi
qué la sentencia anterior al señor doctor José Camacho Roldán. 

JosÉ Ü.A..i\f.A.CRO RoLDÁN-Guerm A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORXOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co?·te Suprema de Justicia-Bogotá, Jul!io veintinueve de rniL 
ochocientos ochenta y siete. 

Viatos :-El Administrador principal de Hacienda Nacional 
del extinguido Estado de Boyacá, dict6, con fecha 3 de Agosto 
de 1880, un auto de ejecuci6n que, entre otras cosas1 dice; ...... , 

"Resu!tando: que los señores Pedro y Evaristo doyenecLe, 
como deudores prmcipaies, y el señor Agustín Goyen~che, como 
fiador, son deudores al :Ramo de BieneR n~s::unorijizados del 
principal de ciento se;;enta.pesos, que antes eorrespo:odía á la. 
iglesia de Socha, según constft en la escritura ototgada ante 
Francisco Sá.nchez, Juez de aquel Distrito ; ............. 1 ........... . 

...... "H.esultando : que para seguridad dd expre~ado prin
c~pal se hipotecó un ~erreno ubicado eu .Socba, en e' R_itio de 
Sagra., dema.n;aclo a si.: por el Norte Imela con el cammo real 
que va de Socha á Socotá.; por el Sur, con It\ laguna del Fraile, 
linda])(JO con páramos altos; por el Oriente linda. col) terrenos 
del señor Frutos Goyeneche, y por e] Occidente tod~ mm que-
brada, lindando con terrenos del señor lgnaciü R.iaño

1 
........... . 

.............................. " Uonside1·ando : ............... f ........... . 
. ........ "Tercero: que el maudamiento Ejecutivo se puede 

librar ó contra el deudor directamente obligado, ú c01hra el po-
seedor de la finett hipotecada; 1 

. "Por tales fundamentos, la Achninisiraeión, e11 n;mbre de 
los Estados Unidos de Colombia y por autoridad d la ley, 
resuelve: , 

" Los señores Pedro y Evaril:;to Goyencche, t'Í el seffor Agus
tín Goyeneche, ó el poseedor de la fin a hi potecadaj pagarán 
por la vía ejecutiv<t la sumá de cuatrocieutos Vf:'in~iún pesos, 
ochenta centavos, según la siguiente liquidaci•)u :" ... : . .......... . 

1 1 

.... ·:ii~t~. ~ú~~. ~i. ~~t~·. ~-j~¿~·ú~~-. cii~t~~i¿. ¡;~~: ~i ·;~~~~iJ"~~ci~· A"(i~ 
rninistrador de Hacienda.. · 

1 

Ahora. bieu, el Juez el el Distrito do Socha, á quie* se comi
sionó pa~a que pr_acticase, las_ dili¡;rnn

1
cias. ejecu.ti~<>.s, ~ictó, co.u 

fecha dJez .\' 2CJ.s dn :iepnembrr: ue IJJil •J(:I:\Ot.:H.:nro'i' od•G.lJW, 
el si.o·uiente ~·,uto : 

'~Como los deudores Pedro y bva.l'isto Uoyeneihe, y el 
fiador Agustín Goyeneche, todos fallecieron, el J uzo·ado re
suelve: liámense á los poseedores del terreno; bágaselqs ~aber el 
auto anterior, y entiéndase con éstos para las demás cji liaencias 
que sean ne0esaria~ en este juicio." 1 o 

En seguida aparece una diligeneia en que cousta i que "se 
hizo comparecer en la pieza del Despacho del J uzg:jdo á los 
poseedores del terreno hipotecado por los señores Pedro y Eva. 
risto Goyeneche, á saber: Elías Carvajal, Gtnaro ~oyenecbe 
y otros cuyos nombres se expre:onn, con el fin de nodfica.rles el 
mencionado mandamieJ,to do l'jecucióu." 1 

Los individuos á quicJ•es se notificó d auto, p1esentarou 
para el p::Jgo de la cantic:ad indicada los terrenos hirotecados 
cuyo embargo decretó el Juzgado. ' 

Citados_ para seutencia de pregón y remate los ehecutados, 
el apoderado de Elías Carvajal opnso varias excepdones que 
fueron admitidas. ' 

Por sentencia de seis de Abril de mil ochoeientos ~chenta y 
uno, el Juez declaró probacas ]as excepciones de pago! y error 
de cuenta, y en consulta de dicha ::¡enteneia remitió d \proceso á 
esta Superioridad, en donde se ha substaneiadc el negf· cio debi. 
damente. 

Ahora bien, el auto de ejecución se libró, como gudda dicho, 
contra los- deudores Pedro y Evario;to Goyene<:::be ó ~u fiador 
Agustín Goyeneche, 6 el poseedor ele la finca hipotec~da., cuyo 
nombre _no se expresó en el auto; y la uotifics.ción de. éste úni
camente se hizo á quietws el Juez comisionado consideró posee
dores del terreno. Estos hechos sugieren á la Corte la~ siauien-
tes consideraciones : . "' 

1." Que dirigida la ejecuci6u comra los deudores p~rsonales, 
á ellos ha debido notificar86 el auto ejecutivo; que sil no se les 
hallaba, era el caso de citarlos por edictos conforme al artículo 
!i?2 dc:l Código .~u~icial; que comprobada la defunc~ún _de los 
eJeCutados, debw 01tarse personalmente á los heredero~, s1 en el 
proceso constaba quiénes eran éstos, y de nó, citarlos también 
por e:lictos, como persouas inciertas; y finalmeute, nombrar en 
oportunidad el respectivo defl'nsor, con quien seguir cll juicio, 
ninguno de los cuales requisitos· se ha verificado; ¡ 

2." Que el ejercicio de la acción real contra una finca hipo
tecada, requiere b designación expresa, en el auto ~jecutivo, 
del nombre del poseedor, de conformidad con el artíoulo 936 
del Código Judicial; que, como en el preseme caso po se ex. 
presó dicho nombre en aquel auto, no ha babidu persoi.m deter. 
minada á quien se haya ejecutado con el carác1;er de ¡h,eedor<~> 

' 
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de la finca cuyo embargo se decretó; que, en consecuencia, 
hecha la notificaeión del auto ejecutivo por el .Juez del Distrito 
de Soclm, á las personas á quienes éste J uoz hiíiD comparecer á su 
despacho, por considerarlas poseedoras del terreno hipotecado, 
no produce tal notificación al efecto legal de que se estime de
bidamente notificado al verdadero ooseedor <Í poseedores ele la 
finca hipotecé\.d::t el auto ejecutivo el~ ·~¡no se habla; 

3." Que ~Htn cn::wclo el articulo 1,80 de In. ley 57 de 1.837 
establece que ellVIagistrado 6 .Juez que conozca de un juicio, 
cuando notare alguna causal de nulidad la. mande poner en no
ticia de las partes para que éstas, si quieren,' ratifiquen lo ac
tuado, en el presente caso no puede tener aplicacit'Ín el mencio
narlo artículo, porque éste presupone qn::J los individuo~> que 
ficruran en el pleito tienen derecho á intervenir en él, y que 
c;mo partes que son, pueden ratificar ó nó lo actuado. Mas como 
los individuos á quienes se notificó el auto de ejecución 110 son 
bs persona.s á. quiénes conforme á la ley debi6 haeerse ht noti
ficación, es claro que no hay r::).zÓn para cumplir, respecto de 
dichos individuos, lo que dispone el artículo 180 do la ley 57. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por· autoridad ele la. ley, 
declara nulo todo lo actmtdo, á virtud de la ejecución ele que 
se ha hablado, decretacia por el Administrador principal de 
Hacienda Nacional en Boyacá, con fecha tres ele Agosto do mil 
ochocientos ochenta. · 

Condénase en las cost<tS á Leopolclo Franco, que fué quien, 
como Administrador de Haciendtt, dictó el <tuto de ejecución, 
y se comisiona al señor Secretario de este Despacho para que, 
dentro de tres días, haga la. regulación ele aquellas. 

,.,. . ,., , . .11' . 1 . 'i 1 ¡· . 
_!._oOi;rtlqüOO:iO, COj}te:.'e, :1_}11) 1Cjt;¡2SB .1' UlV1.1tl\'llfi8 f', CX}'l:l-lf'IIIC 

a l. J u e>:; romi Len te. 1 

R. Antonío Mrm'iÍnez-José )Vf. SampM·-Jl![anuel J. Anga
rita-.F?·anc'Íséo A . .Fe1·nández-Antonio .Momles-Benjr¿mÍn 
Nogue1oc¿-Jllanue~ A. Scmclemente-Bamón Gue1·nt A., Se
~rotario. 

En treinta de los mismos notifiqué el auto que precedo al 
l'lefior Procurador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte SL~p?·enw de J'usticíu.-Bogotá, Agosto p?'Í11Wro ele mil 
oohocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Gobierno Nacional celebr6 un contrato con el 
señor Francisco J. Cisnero3, para la construcción del Ferroca.rril 
de "La Dorada" y de un puente sobre el río lVlagd~tlena, á in
mediaciones de la ciudad ele Honda. Esto contrato, que fué 
aprobado por la ley 5." do 1882, declaró, en una de las clií.usu
las del artículo 7.0

, que la.s obras expresadas se considerarían 
de utilidad pública, para todos los efectos legales. 

Funcbdo en el contrato citado, el señor Agente Fiscal del 
Circuíto de Guaduas entltbló juicio de expropiación ele una 
porción ele terreno pertee~eciente al señor Alejandro 'vVecbecker, 
por considerar que ese terreno era necesa,rio para llevar á. efo..;to 
la construcción del puente, y por creer tú m bi'én que el Gobier
no, á quien el demandante representabn., teuín. el deber de 
prestar al contratista todas las facilidades que la construcción 
ele la obra requería. 

El demandado contestó la demanda, por medio de apoderado 
leo-al mente consti tuído, y éste opuso las excepciones dilatorias 
de"ilecritimidad de la personería y de inepta demanda. El Juez 
no ad~üti6 las excepciones propuestas, y declaró que la trami
tación aplicable al juicio era la detallada en las leyes del De
partamento de Cundinamarca; el apoderado del demandado 
pidi(, revocatoria ele esa resolución, y en subsidio interpuso re
curso de apelación, y el Juez revocó su auto, pero sólo en la 
parte en que no admitió las excepciones, y lo dejó sub~istente 
en la que declaraba cuál era. la tramitación que debía aplicarse 
al a:sunto. El demandado insisti6 en la apelación, respecto de 
esta última parte, y después ele haberse elevado el p~oceso al 
despacho del Tribunal del Distrito ~ udicial el~ Cundmamarcq., 
el cual se declaró incompetente, ha s1do son.et1do al estucho de 
la Corte. 

La relación precedente era indispensable para fijar con pre
cisión el punto sobre· que versa el recurso; pues por lo que 

respecta á la facultad que esta Corporación pueda tener para 
resol verlo se observa : 

1.0 Que la demanda se entabló en nombre y repr8sentación 
del Departamento de Cundiuamarca, cua.ndo yá regía la ley 61 
ele 1886, y en consecuencia, b N ación no ha figu raclo en el 
juicio ni como clemanclante ni como demandada; y 

2. 0 Qne el inciso 2. 0
, sección 2." del artículo 21 ele dicha 

ley, atribuyo á la Corto Suprema de Justicia el conocimiento 
en ~iltima instauci<t "de los juicios de expropiación 6 enaje
naciÓn forzosa de que trata el artículo 32 de la Constitución, 
seguidos ante los J u ecos de Circuíto por los Agentes del Minis. 
terio ptíblico y á virtud de orden del Gobierno. 

..... " ... Según esta disposi•;itíu, la orcleu d.u.rla por el Go
bierno pam la iuióacióu de los iuieios ·'e r-·xnt·o;li·tción, es una 
condición indispensable para q·;w la Curte 'pu~cia ejercer la 
atribución indicada; y -:.:omo eu el caso que se examina el Aa-en
te del MiniC<terio público prtJceclió de una manera oficios~, es 
claro que la Corte no puede ocuparse del recurso interpuesto. 

En este asunto no han iigurado, pues, realmente como 
partes, sino el Departamento de Cundinam1.rca, representado 
por el Agente Fiscal del Circuíto de Guaduas como deman
dante, y el señor Alejandro W ecbecker como demarJr!ado; y la 
Corte no tiene facultad pa.ra ocuparse ele él en 1íltima insta.n
cia, mientras no conste que el Gobierno, es clecir, el Pre~;i- · 
dente de la H.opública y los Ministros, ó el Minis:;ro respectivo, 
ha· ordenado expresamente la iniciación det referido juicio, 
segtín la doctrina de la disposición últimamente citadn.. 

Es de observarse también que la apelación fué concedida 
para ante e~ta Superioridad, y lo:; auto::; fueron remi.ti.dos al 
'Iribnna.l tJ,J¡ Distri-to .Tudicin.l. dp C•lnclinama.J.-c<l.: de snerre qll.::, 
por este prefewr.te rooti.vo, :1.i JribuunJ le babía, b8.s1,0,d.o pa,sar 
los autos ií la Cort8, sin necesidad de declararse incompetente 
por raz!'Ín del asunto; si bien es cierto que tal providencia en 
nada poclrí~t afectar la jurisdicción real de aquella Corporación 
para conocer del juicio, llegado el caso. 

:En consecuencia, la Corte Suprema de ,Justicia, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador, se declara incompetente 
para resolver la apelaciún intentada por el demandado ; y dis
pone que el proceso sea devuelto al señor Juez del Circuíto de 
Gu"!od u as, con el objeto de que el recurso se coüceda para ante 
el Tribuna.! competente. 

Notifíque;.;e, cópiese y publlquese. en la GacetcL Judic,ial. 

B. Antonio ivfartí.nez-José 1li. ScLmpC?·-Mctnuel .J . .Angcl
r,ita.-Francisco A . .Fe1·nánclez-A ntonio Mm·ales-Benjam'Ín 
Noguera-11fan·uel A. Sanclemente-Ramón Guerra .Ll., Se
cretnrio. 

En primero de Agosto ele mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

AHANGO M.-Guerra A .. Secretario. 

Se notificó por edicto. 

NE_GOCIOS O.RIMINALES. 

Gm·te Sup?'e·ma de Jnsticía-Bogotá, treinta ele J~Llio ele 
mil ochocientos oc/~enta y siete. 

Vistos :-El Código de Organizaci<6n Judicial del extincruiclo 
Est::do ~e.Cuudina~r,arc::~ dispone, eu sn artículo 198, que l~s ne
gocws civiles penrl1entes se repnnieran nuevttmente por el ,Juz
gado !·o del O.ircuít~,e~tre él y l~s otros tres Jueces, y el artí
culo 12 del m1smo Cud1g·o ordeno lo sigusente. "En los Circuí
tos en que dos Ó !ná~ J \wcos con?zcan de lo civil y de lo criminal, 
los .trabaJOS se d1stnbmrán por 1gual,. haciéndose el repartimien
to oe las cansas por turno. El repartuniento se hará á la suerte 
y estará á cargo ele uno de los Jueces, quienes alternarán para 
hacerlo semanalmente." · 

El _Juez l. 0 del Ci:rcuíto de Bogotá, de ac•wrdo con los otros 
tres, h1zo formar un inventario de las diversas clases de jui<;ios 
pendientes en los J u.zgados, y repartió cada una de eÜas por 
Iguales partes entre los cuatro Jueces., í_l<n: =.<c<l..\.o <l..<> ~;o-rko, p-ro
curando así la igualdad en el repartimiento de los diversos ne
gocios. Con tal motivo, se diri~ió el doctor Manuel .. Salvador 
Rodríguez al señor Procurador del Estado pidiéndole"~quo al pro~ 
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moviera _el puntual cumplimiento del artículo 198 del Código 
de Cundmamarca antes menciomtdo, lo cual dió luO'ar á que se 
indagara si el Juez 1.0 del Circuíto de BoO'otá hab~ incurrido 
en responsabilidad por haber obrado del· X:odo dicho. Practica
das_las diligencias que clan á conocer que el repartimiento se 
venf:icó como yá se ha insinuado, se pasaron al Tribunal i::iupe
rior del D1stnto judicial de Cundinamarca, quien, habiendo oido 
al seilor .F'iscal, ueclaró, de acuerdo con ro pedido por éste, pres. 
crita.la acción criminal, y ordenó la cesaci,ón de todo procedimien. 
to, por cuanto el hecho materia de la investigaci<'•n sería el de que 
trata el artículo '2N3 del CóJigo Penal, al cual impone é'3te la pena 
de do.-; meses á un año de su,;pension de empleo, que se prescribe 
por d tn .. nscurso de dos año,;, conforme al artíe:üo 49 del mismo 
Cuaigo. 

Con8LÜtado el auto con esta Superioridad, y pasado el suma
rio eu y_qe recayó ai e.;tudio del seilor Pr0curauor O'eneral de la 
Nación, es éste de coucepto que el procethrniento ~doptado por 
l'i ..; uez l. 0 del Circuíto de Bogotá, lejos, de tener el carácter de 
LhJÜto, consultó meJOr la equll.lad y el espíritu del artículo 72 
C!o<telo al pnncipio, y que en cousecuenc.(a debe sobreseerse en 
el asunto, eu lugar <1e declararse presc;rita la pena, por la senci
lla razún de que no puede pre,;cnbirse la de un delito que no se 
1M '-'Ometido . .La fuerza de esta observaciün no puede descono. · 
cer~e, porque, en verdad, declarar pre~cnti:l. la peua equivale á 
uu,r por seutado que ha habido delito, ó, lo que es lo rn1smo, vo
luuLaria ó mu.liciosa vwlaciúu de la ley 'por la cual se iucurre 
en alguna pena, y que ésta deja de impvnerse por haber transcu
rrido cierto tiernvo ; declaratoria que, si bien libra al pre::;unto 
reo de la respon;;abllidad legal, no 10 po1,1e á cubierto de la sctu
ción pública y por el contmno lo ;;ugeti:l. á ella .. Koto es tan cit:Jrto, 
que en el ca,;o J.e que se tr<~J;a ha teilldo \ólt seilor 1Yhgistrado que 
ha conocido del negocio en pnmera im;tancia que panir dd 
principio, para el efe:cto de du.r por prescrita la aectón criminal, 
nó la pena, que el dehto sería el determwado en el artículo 
278 dei üíd1go Pen1l, que SUjeta al stl)cl!c:.~.do á su.spondlÚU de 
empleo por üos meses á un año; pero comv ese articulo lo que 
cast1ga es iafaltit de cumpiimteutü de uri deb.er, ó el mal <lesem. 
peño de éste, y ei Juez l." del I.Jucutlio J. e Bvgotá no faltú al 
:m yo ni lo cumpLió mal clasiticando previ:.~.mente lo;; expedientes 
y repartiendo lo:> de cada clase por tgua.l.e8 partes y á la SLlerte, 
(~Omo lo ordeuaba ei anículo í L dei vÓdigo dl<l 1) rg<wización 
J udtcial de CunJtUJ.tnJ.rt.:a; e::; da ro que, no encontránúo;;e en ei 
caso del ·artículo J 1 ti J.c:l l.),dtgu .t'eu .. u ele J.who ~sGado, 110 pud0 
hacerse acreedor á la pena que él as1g ua; y que se ha declarado 
prescrita. Tan es así, que dlvllo l'nbi.I.!Ml, en ~;u tercer conside
rando, estabieee "que úesde Enero do mü ochoc;teutos ochenta 
y cuatro en que tuvo lugar el hecho que puúiera catlficar~e de 
falta ó dellto, si se h'uowra compTo!Ju"-"o lu 'Verdad de su ex·is
ten(Yia, van corridos más dé tr0s arlus; " y al expre~arse de este 
modo reconoce unplícltameme lct falta' del deato SUjeto á la 
pena que ha declarado pre:scnta. DtJ<..iúcese de esto que el auto 
COUSUltadO no está aJUStado á ias leyes, ~n CUalltO á la aprecla
ciÓU de ias pruebas y a ia apilcac1Ón dei¡ <.1ered10, en cuyo caso 
la Corte i::iuprema se encuemra en el deber que le impone el ar. 
tículo 140 de la ley 01 de loo0, de dwtar auto re::;ulvienuú el 
punto, de nmuera que no te11ga que vol ver á decidirlo dicho 
'l'ribunal ; arttcuio que esLá e11 cou;:;onancia con la reforma 15. • 
de la ley 50 de Hiti.t que establece que la sentencia :;ea confor. 
me con la verdad en ios hechos, y conforme á la ley su:;tantiva 
en el d0recho. · 

Por tales consideraciones, y en virfiud de lo pedido por el 
señor Pro,;urador geueraJ, la l.,;orte, ad,uíuistrauuo justicia eu 
nombre de la Repuoilca y por autoriaad de la ley,- revoca el 
auto dwtado por ei j_nuuual bupenor de Cunmnamarca en 
tremta 'Y uno ae Mayo últ1mo, daudo por presenta la acción 
crimmai para per;;uguir o JUzgctr ai Juez l." del Circuíto ele 
Bogotá por el repart1w1euw 'u.e eau:;as ue que se ha hecho méri
to, y por no haber motivo para Humar á JUlClO de ~esj)'ousabtÜ
d.aa f.t dwbo Juez, ,<,ubresee tll el procedimiento. 

Hágase saber, déjese copia, publíquese en la Gaceta Jt~dicial 
y devudva~>e el sumario al t'nbunai 0uperior de Cundwamarca 
encargado del de:;pacho de lo cnmwal. 

R . .Antonio Mu1·tinez-José J.l1. Sa·mper-Manuel J. An
garita,-J!'r¡·wncíiHJO A. Jt'e1·nández-.1lntonio ;liorales-Benja-

mín Nor¡1.wra-Manuel A. Sanclemente-Ramón GJ?'ra A., 
Secretano. i 

1 

.~n primero de Ag_osto de mil ochocientos ochentt y siete, 
notifique el auto antenor al señor Procurador. 

ARANGO M.-GUM'?'a A., Secret¡rio. 

VISTAS DEL PROCURADOR GJ~NER~L 
Señores .M a gi str~dos. 1 

~l Tribunal Superior del Distrito judicial de Tu~dama os 
rem1te en consulta el auto que profirió con fecha 1.0 e Junio 
último, en el cual sobresee en el sumario instru[do co tra Do
mingo Me?i?a Martí~ez, por haberse ausentado sin lic ncia del 
Juzgado ~1vtl del anti~uo Departamento de Sugamuxi. 

~studtado el expediente por este Minister.io, apJrece que 
efect~vamente el seño~ Mediua se separó de su (!estinq 1 dn~ante 
los dw.s 7 y 8 de Novtembre de 1884, que el d'la 9 dd mtsruo 
mes fué domingo y que el 10 regresó IÍ su oficina el mefcionado 
Juez, y encontró el Juzgado deseto peñado por el señ r Zoilo 
Reyes G., llamado á reemplazar al Juez principal en s calidad 
de designado. 

El llamamiento hepho á Reyes G. por el Jefe Municipal se 
f~nda en que este empleado consideró la ausencia del J~ez prin. 
Cl pal _con;to un abandono del des ti no, y ordenÓ, 611 consecuencia, 
que stgmera despachando el desianado. aun después tle haber 
vuelto á su oficina el Jue;~; Medim~ Ma;tínez. E3te, en ru infor. 
me de fojas 3 á 4, dice que, auuque se separó de la oficira el día 
7,,esto_ no ocurrió sino yá muy avanzada b tarde, y se trasla<M 
á runJa eu de::wmpeño de un asunto urgente de familir en qne 
estaba compromettda la salud de su señora esposa. 

. Sobre la excusa p~esenta~a por Me:iina, declaran d~ confor
mida~ los testigos Fd~x Ma_na Archda y Enriqt:.e Navíts. 
' ,Stu ent~ar á_~xanunar Sl el hecho que ?e averigua constituye 
o no una vwlacwn de la le.r pena.!, el m frase rito ~;e Ilimita á 
haceros ob3ervar que es inútil la continuación del procfdimien. 
to, por haber. presento la pena que hubiera de aplicar~e, al ca
lificar de, ~eltto el hecho de que se trata. Esta prescdpción se 
~~ c_umpudo de acuerdo con la pute final del artículb 40 del 
\..icJdtgo .Pen<.Ll de Bvya,cá. 1 

.N o consta de au?o:; que se _haya interrumpido la. pre~cripción 
por algun~ de las ctrcun3t<.l.llCias del artLculo 51 ibídem, porque 
aunque la_ tirma del smd1cadn l.tparece en alguoa de bb piezas 
del suman~, ~s~o no pue_d.e constderars3 como la compafrecencia 
del reo en J 1.~ww, no habiéndose~ citado siquiera .'J.l sindi¡ado por 
el Tribunal competente. 

Por •COnsiguiente, no estando probado el carácter e delito 
del . hecho _que se averigua, y habiendo prescri·~o la p,cna que 
hubwra de imponerse, supomendo que se tuviel'lJ, dichai prueba, 
el_mfrascnto es de concepto que debe suspenderse ellprocedi. 
mwnto y confirmarse el auto consultado. 

Bogo ti, 27 de ,Julio de 1887. 1 
ÜARMELÓ ..1\..R.ANG M. 

Señores 1\ia,gistrd,do~. -- . 

Con fecha dos de Mayo último, el Ad~inis1xador-ífesorero 
~e 1~. A~uan~ de Barmnqui~la libró man?amieoto de iJa.go por 
la Via eJecut1va contra los fiadores de AleJUndrc Danocjille, por 
suma de pesos procedente de derechos de importación.JLos eje
cutados apelaron del auto ejecutivo y el recurso les f é conce-
dido ,P~ra ante_esa Superioridad. 1 

. Et_ ~nfrascnto,. en exposición de esta fecha, referente á otra 
eJecucwn qu:- se sigue contra los mismos deudores, tamlb¡ ién por 
der~?hos _de unportactón~ os manif~stú lo siguiente : 

~ vtrtud d~ apelaciÓn ha vemdo á vuestro conocir~iento !'l 
aut~ ejecut.¡vo dictado el 1.0 de Abril del presente añd contra 
Mohna~es & C." é I. 9astellanos & C." en su calidad de;'fiadores 
de AleJandro D<t.uomlle, deu?o~ de dm'echos de importación 
causado;; en el mes de Marzo ulttmo. 1 

" La e jecuoiún se ha seguido contra los fiad e res, poi· ser és. 
t~s solt•la.rio:> y por e¡ u e el uou Jor priucipal mJ.nifestS Ji o tener 
btenes para respúnder de la deuda. ! 
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"Sirvió de recanrlo e,iecntivo copia ele lo~ recnnocimiP.ntos 
heebo~ en l::t respectiv::t cnent<t iÍ c::tr~o rle D·tnnnillCJ -v :l. f::tvor 
del Te~oro. á lo cual se ::tgre.gó coni::t ele] clncnm"lnto de fi::tnzfl.. 

"El infrascrito no estim::t fnnrl::trl'l.s he; a]P.gacionec; presen
tacla.s por los apelantes para nP.garle mérito eiermtivo al recono
cimionto qne sirvió ne b::tqe iÍ h niecnr;i"ín. pnec; eq fn'lra rle nuna 
qne la copia de tal recono'"lirni~>nto sí ti·m" el m~rito t'fil"l s0 le 
pretenrie ne~ar contra lo clispuesto en el artículo l,Oa7 del 06. 
digo .furlicial. • 

" Sirmrl o sol irhria la fian?;a, los fi<trlnr<n no n•r>n "n· .on'>n'lr 
sirplÍera el beneficio rle AXC:ll'3ÍÓn (:=trtícnln '2.~1i 1 rlel Cí~Ji~n Ci. 
vil); máx:im0 si ~e r.oric;irl'lr'l. r¡ne el riewlnr pri'lcin'tl h'l. mvlÍ
festn.do no tonAr hieneq p<1.r::t nlql)'mrler ne la "hliQ:rtcitín. h cnal 
está perfer.tn.mentP. O'lt'lrminvh en el nrv~qmeqto nA l::t. fi<t117.'1, 
donde se flicP. que éc;';rt st'l n<t n1.r<t roso0whr 'm'l.ncornnn:trlrt y 
solidariament.g por loe; rlPrech.-,~ rie imnorb~i"Ín qne cau~>e á fle
ber (D.'tnouille) en el cnrc;o elPl present0 nñ0.' 

"Por lo d~>m'Íq. fll infr<tqr:rit0 cree sqf1cie-1t"' C0'll'1roh1.nte 
del carácter de fhelor"ls el~> loe; Aier:nh1rn. h. r.onirtrl"ll rlo01lm'1n
to de fian7.r1., elocnmentn qne si lo ohiPt1n lo>! eiRcnhrlo~. neg-rtn
do tenrr el referido r.n.r'ÍctPr. bien puedrm excepcionar sobre la 
falsed::td rle él á RU ele bid o tiA m no." 

SiAnrlo ::tolic::tblAs 011 nn *-n-l0 ]n,q r.'lnt:irl'"r""i"net; nrP.in~ertas 
al auto eiec,tt.ivo de dos fle Mwo 1íltin10. el infm<;crito las re
prorlu,.,e, á efecto de que, á virtwl <h ellas y salvo vuestro mejor 
parecer, confirméis el expresado auto. · 

Bogotá, 28 de Julio de 1887. 
ÜARM:ELO ARANGO nf. 

Señores Magi~trados. 

En las últi rn:ts horas de l:t nnch'l el el elía ~R nA N oviemhre 
próximn nflt;::trJo, tnvo lnq:q.r en l::t ""r:ción rl" F;l Vrt.l]P.. iurisdic
ción del Distrito rle Qnihrló, mi el D'"u<trtanwntn del C.•uca. una 
violenta riñ'L entre Juan Chwes v Nuciqo Pineiro, qnien'lR, en 
comp1.ñía ele otroo;:;. e'ltabfl.n itt({1n1.o n<tioos An c,-,q elA .Jo:ctqnín 
nonzález. E<tn. riñfl. ln. rJeqcriloe v explica el testigo Inocencio 
Viveros en los término<; siznienteq: · . 

"En la noche d'11 2R fle N nviem brP. y ::tl amfl.nP.cer del día 
29 elel mi~mo, me h~Jiah'\ Pn cn'l.1D9.ñÍ::t ne loe; señores Juan 
Chavf?.Narciso Pineiro, Is:tÍf!.t; Rcdríq:u'lz v .Tnaq11Ín Gonz:íle;:r,, 
los cuales est;-,hnn iug::tnrlo naÍJYl, v vi qne :'Í. .Jwm ChwAc; se le 
cay6 unn. monerla fle rlo~ realAc; y lrl 0.0?:ití Nrtrcic;o Pineiro. 
Cuando Chrtves la recln.m~ le eliie que Pineiro ln. lnbí::t co'!,irln. 
Este fué el motivo fle htberse tr1hado P.ntre ]ot; dos nn:'l. trorrihle 
]ilcha. Al principiar h pe1en., lns Sflp:uámoc;, pero volvieron de 
uuevo á acometerse. Vienrlo qne 0l desor··len era. mucho v r¡ne 
no atendían al dneño rle la c;v::a, I"fl.Í::ts Rn-lríq:nez los echó á la 
ca.lle, elonfle continuaron la riña. Entonces salí m os á sep::tmrlos. 
lo cual logró el mismo Rorlrí.gucez. Pineiro ~<ubió con nosotros á 
Lt casa, y Chaves se retiró. A poeos momento>: volvió Áilte anú[l.. 
do de un ,g;trrote pam darle ;Í Pineiro, qnien, al verlo, le aco
metió también, y volvió á trn.bn.rse la lucha. Los contendores 
fueron deRarmados y sepn.rarlos por tercera vez. &c." 

Otros testigos afirman ba~er visto en mrtno~ ele Pineiro. en 
el momAnto de la riña, el misrnó palo ó garrote traído por Cha
ves, Ó sirvirse para acometer 4 ~u Pnemi'!" de nn tabnrete y de 
un tizón del fogón qne estnba inmerliato. Torlo:;: los t<·Rtigos afir. 
man que la lurha fué largrt y encn.rniiarla. Rofiereu igualmente 
~fl acuerdo, que pocos momentos después de haberse ausentado 
Uhaves se retiró Pineiro, el cnn.l baió rle la c::t"a, no por la m;ca
lera, sino por " un costado rle In. casa. que está rlPscu biArto" (foia 
5 vuelta). Entonces vió Pineiro y vieron también casi todas las 
personas de quienes se habín. dPsperlido éste, que algnien estaba 
en acecho debfl.jo r1e la casa. Pineiro pre.guntó: "¡ Q,nién está 
ah~?~· Y recibió por respuestft un golne en. el pecho; golpe que 
fue 01do por todos los concurrentr•s. Desa.nrouvo PinPiro su ca. 
mino, y apenas tuvo tiempo para llr~o·ar á donde 8l!S cornnañeros, 

/ o ' 
y cayo pa.ra no levantarse más. Al verle nna mancha de sa.ngre 
en el pecho, fué examinado por las personas presentes, y le en. 
contraron cerca del corazón unn. herida á l::t que se ::ttribuyó la 
muerte. N aclie dud6 ele la respons~1bilidad dA .Tuan Chaves como 
autor único de la muerte de PinPÍro; y, en el instante mismo, 
á la una de la. mañ'l.na del día 29 de Noviembre de 1886 el 
funcionario de instrucción inició la formación del sumario ~o
rrespondiente. 

Las rleclaraciones qu0 se han tomfl.do han servido de base al 
infrrt<:crito para haceros la anterior relación del modo como ocu
rrieron los hechos. 

El expr,diente ha venido :1. esa Superioridad en consulta de 
la sAnt'J:,r:i<t qng cnnrlena á OhwA<: á h p'1n'l. rle muerte, para 
.fJ'l"' e~::t StHJr"lm::t C1rte, fln sn c<"tlirlad rle Tribunal ~e casaci6n, 
ele:}irl::t en dflfinitiH ~nhr<J h v'l.lirlfl-, rl~ rlich1. S'lnt"lncla, nronun. 
ci·vh u1r el 'rrih'ln'l.l Snnflrior del Distrito judicial del Canea, 
el vaintiséis rlP. M1.rzo últ.imo. 

Parrt contec;t'tr el trn.t;]<vlo que se h<t conferido á este Minis. 
terio. el infr<tc;crito ln e-,t,di<t1o lo'l 't'lto<; con h. atención que 
rech:n 1. ac;tlntn tan ~rwe y de tanh tr<tscenrl.encia. 

V1. l'lv h1. q•lqrirl·1 '1'1'1 s'1 auliq•1q h n'ln't c~,pital en los 
()i~hH lll Í; '{r'bVe-; r}e n,c;P,~l'l'ttO. V al exQJiC~1l'Se aSL, no hay que 
b'tf\'1r eo;:;f•¡erz,.., nv:t cn-nDrewier que no en todos casos de asesi
nato t,[gne anlic<tr:irín rlich<t nena. 

M'l'!h'L nrndw1r:ia v m·1r:h't<: prec<ttv::ionec; se requieren pa1·a 
el i11;:r,~<trniqnt1 ne loe; in~ivirlun'3 qne c;e C'lnc;irleran responsables 
<10 los rlelitn" n.t.rn0qq expr"<~arlo' nnr P.l n.rtículo 29 de la Cons. 
tit.n,.,itín de l::t Ren•ílolicfl.: lrtc; prneh't" dehen ¡;er suficientemente 
clar::t'3. hash la evdenci<~.. n:tr'l. ~11 vfl.r los inconvenientes del 
error. qne !=lerh fnn"~to é irren1.mbl8; y al acusado rleben rlár
selr, to1::tR hs fn.cilirh~les n0c;ihleq nara quA Rierza amplia y li
brP.rnente el rleroch.-, rie rlefen~a. !=lin "1 c1.nl lrt ,insticia degene. 
rarÍ::t An oprARión. E<t.P. rlerech0 es ~a~nrio: no sólo corresponde 
al rlelinr.nente: t'l.rnhiP.n e-: 1111 O<lrech() ele la sociP.riael. porque á. 
ella, miis qu0 al rni~mn conrlenarlo, ofenden las injusticias en la 
apli0.n.ción inrlehiela ele 1m::t P"'ll'l.. . 

· AntPs de entmr P.D la califica0ión fiel delito de que resulta 
rPsn0nqable .J un.n Cb:wes. se h<trán not<tr alqnn::ts de las irnper. 
fecciones rle la cans>t qne con~titqven l11& nnlidarles que debéis 
neclarar al conocP.r en cn,c;<tr:itín rle la. sentencia del Tribunal Su. 
perior del Distrito inrlicial del Cancrt. 

Dice el artír:ulo ~8 de ln. ley 61 ele 18R6 : 
~ "Artícnln !i8. Son canc;<tles de nnlirlari, para el efecto de 

interponer recurso de ea'>ación, los hechos siguientes: 
.......................................... , ................................... . 

"8.0 H'l.herse incurriflo, en l::t apreciación de las pruebas, 
en error ele d"lre-:ho ó en nrrnr rle h"lcho. si ec;te último resulta 
de rlo-:nrncmtn:;; rí <teto<; a11Mnticos que demuestren la equivoca
ci6n evirl<lnte del jn;:r,~aflor; 

"9.0 H'l.b"ln'1 f,tJt<t1o 011 el pror:erlimiento á ::t!guna de las 
form·=tlinn.~e~ que rle suyo induct-Jn nnli•larl, y no haberse podido, 
en consAcucmr:ia. hacer eficaz el elereclw Por part0 del deman
<hnt'l. óla rlefr~n"a por parte riel dernanfl:vlo. Lac; infracciones 
en el procedimiento que no hayan de prodncir neceRrtriaruente 
nno <18 estos dos efectos, no servirán de fundamento para. la 
casa.eión. 

"En los aq1.mtos criminales y p~ra los efPctos de este inciso, 
se comiclerará :i la p~ute del reo asimihrin. :i elemandado; y al 
acnsarl.or particular ó al representltnte del Ministerio públi.co, 
asi milrtdo :i rlRmandn.nte." 

En primer Jugar se advierte que e1 reo es mf.1nor ele veinti1'in 
años, y sin embargo no se le nombró cumrlor, precisamfmte 
cuanrio em más neces::trio; y est::t circun"t::tncia es inrluclable que 
priv6 á Ch::tves de uno de lo~ medios leg·ítimos de defensa, du. 
mde el sn m ario, porque el flpfensor apenas interviene eu~ el 
plenrtrio. Eli Ru inela.gatoria, Chaves dechró ser mayor de vein
te años, es decir. que no había cumplirlo los veintiuno, y el 
funcionario de instrucción no se prencn n1Í de nnmbrarle curador, 
como lo hizo con la testig·o Petm M:~ría. González P., al afirmar 
ésta qne "'ra mayor de diez v ocho años. 

La influencia de ln. edad sobre las conriicioni'\S de imputabi
lidad v de l:t culnabilidafl el~l ren es bien conocida, y cabe en 
est'e lu.gar reproducir aquí el análisis científico que hace Ortolán 
sobre estrt mfl.teria, en sn Tmtado de Derecho penal. 

Di vi el& la eflad CJn cuatro períodos, así : 
'' Primer período, en el cual es cierto que la concepción de 

lo justo ó de lo injusto, ó en otros términos, la razón moral, no 
existe todavía suficientemeute en el niño, y no podría tener lu
g-ar contra él ning·nna imputabilidn.d penal. L<J llamaré períorlu 
de no imputalJilídrtd, y propondré que se le fije desde el naci. 
miento ha,ta. 1o~; ~;.1s~tt-. :~.;ño\'1. "B.-ao¡;\~ ~."'";\, <·c-an 11'lngún procedi
miento penal podría dirigirse contra eluií'ío. 

j " Segundo período, en el que es dudoso, y por l.o tanto no 
se podría decidir de uua mauem general .Y absoluta, Sl el agente 
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tenía 6 n6la raz6n moral, y en el que, por consiguiente, hay 
que resolver una cuef'ti.ín para cada indiv-iduo y para cada he
cho. Le llamaré pe1··íuclo ele cludn, y propeindré que se fije desde 
los :>iete años cumplidos hasta los catorce. El Juez deberá deci
dir si el procesado ha obrado ó nó con discernimiento ; en c:1so 
de afirmativa sobre la axi>tencia de la imputabilidad, la culpa
bilidad es mucho meno~. 

"Tercer período, en el cual cesa la du~a y puede afirmane 
que, habiendo seguido las cosas su curso regular, el agente tenía 
la concepci6n de lo justo y de lo injusto eh un grado suííciente 
para coustituír la imputabilidad, con la culp<tbilidad penal : 
mas, sin embargo, no habiendo llegado todavía sus facul tad.es 
morales á su completo dmm.rrollo, lo, cnlp~hilidacl, aunque más 
elevada que en el caso autu¡·ic:·, ::·, ,, · L; L: to·hvía en el nivel 
común. Le llamaré pe7'Íoclo ele irnvt~taiJ'd·iducí c·ie?·lc6 con Ct6l
pctbl·idad toclav·íc6 ifq'er·•io1·, y prOf!Ondn6 

1 
que se fije desde los 

catorce años cumplidos ha::.ta los veintiuno. El procesado con
vencido, sal vas, se entiende, las excepciones individuales, es 
pun_ible, pero todavía no se le puede i~poner la pena ordi-
nana. · 

" Cuarto período, en el que el desarrollo moral se ha com
pletado, en el que se ha llegado á 1:1 1 ínel normal, y en el que, 
por co~sigu~ente, la culpabilidad.b.n. llegaJo al nivel, común. ~e 
llamare pe1·wclo ele plena c·td;pcdnl·¿clctcl, y propondre que se fi]e 
desde los veintiún años cumplidos, lo cual se llama en Francia 
la. mayoría : la penalidad ordinaria es y á a;plicable." 

Esa falttt de desarrollo de las facultades morales del menor, 
no sólo atenúa su culpabilidarl, como se ha visto, sino que lo 
expone durante el juicio á errores involuntarios, producidos 
por su inexperiencia, y ~sto &slo que ha tenido en cnen~a la ley 
al disponer elnombramtento de un curaqor que proteJa al me-

nor en el ju~c~?· . . . , 
0 

, 

Esta om1swn está comprendida en el1:pCJ.SO 8. del artwulo 
38 de la ley 61 citada. · 

Por otra parte, se observa que el término de pruebas se re.dl:t; 
jo á seis días, cuando la ley prvced1m:;nté1~ del Ca.uca, que ngw 
la causa, dispone que sean oc_ho. 

Toda restricción del térmtno de pruebas que· la ley señala, 
priva al acusado de otro de los medios principales de defensa, 
y no hay necesid<td de entrar en .di~ertacidnes P.ara demostrar ~a 
injuoticia que envncl ve esa restncmóa, y ~a nul1dad que apareJa 
¡Ü proceclimieoto. , . .... . . 

La lev 59 de l. 0 de Octubre a e ltl 1 o, 1expedJ.cla por la legis-
latura del Caucfl., sobre proeecliruiento eu Ls _nPgoci?s crir~ina. 
le;;, ha sido la ley aplicada por el Ju~z de P.ruuera lnStancia en 
ede juicio. El artículo 384 do ~"'a.ley pr~vtene á lo~ ~ uece~ ele 
Circuíto que ajusten sus proc;ed1mwotos ·con espemahd.ad a lo 
dispuesto en el_ n~odo de proceder los .J;ueces de Dtstrtt

1
o, ~con 

muy pocas vanacwoes, las cuales s:l reheren á la. s~guneta 1ns
tancia. En el c<tpítulo que determma er procerl1m1ento de los 
Jueces de Distt"ito, el art.ícnlo 368 manda

1
abrir la causa á yrue

ha por el t~nnino de ocho_dia0; Puo ,<·•)ti1o el .lu~~ de pmnera 
instancia limitó oso térmwo lt ~ms clu-ts, 1 es rnrtntfiesta la llll-

hdMl. . . 1 • l b' 
En los dos días que se ::;upnmwron es ¡poslh e que se hu le-

ran producido p:·neb.ft.; suflcientes_pMa ,esfaLlecer la verda~ q,ue 
re uiere la cone1encw. de un Mag1~tmdo honrado, par~. fa.l1ar 
, lq la vida ele un hombre. Eutre las nu¡llcLt,les que vw1an los so Jre o • o ~ 1 l 
:juicios crim~u~"les, el artícn~o 3,l9,. mcnso, -± ... s

1
t·n<t a e no 

haherse reCibido b eausa a pllt~b,t, $e, en~wnc.e que. por 

t l l t(~rm 1. 110 L.J,, l·• lov · lueO"O st esG termmo :-;o r::J.>tnm;e, oc o e " 4-V w J ' ~ i . . 1 r. ..... 
no puede decirse con propieclad qne la c¡.il~sit se recün~,a pruebfl., 
:. d 1n modo im·>erfecto y eRo vtqa la aetnacwn, y hace SitiO O l · ' , ' J f 
que no sea eficaz _la defens>t por p·~ri;e ~-..;[ :~o •> ~u. ue ·etHor, 
cau~al 9." del arr,u..:ulo J8 rl•o la lq i)l de· l8,h>, n,tcwn,d, que 
sirve de fundamento para h G<1.sae.itÍn. J • "., 

El error del Juez de prime m wstancta con~lSulO en haber 
mocedido ele conformidad con el ;~rtícuiq 380 de _la mtsm:1 ley 
5P. q 110 señala el tl:rmino de seis día~ p:t.\a producir prudba'; e u 
ReO"uncla. instancia. ' . · 

o Como en 1a C 0 rte pue"ll'll tfmerse difi.cuitade:;; para consultar 
esa. ley, me permito transcribir sus artíc~1los 385. y 386, que 
dicen así : : . 

"Artículo 38!'í. Recibidos los autos que se le hnb1esen re. 
rnit,i.C!.o por el J.ue'l, de Distrito pa.ra qu~ conozca. en segunda 
in.stancia, el de Circuito prevendrá mm¡ydtatamente que se no-

ti fique á las p·wtes eu recibo, para que_ dentro de los tr~s día: 
inrnediato3 al de la últiru'l. notificación puedan prqmover 
prueba, nombrando antes y posesionando al defensor ó lde'fen-
Hores, si el reo ó reos no los hubieren nombratlo. 1 

"Artículo 386. Si. cu:>lquiera de las partes, dentro d1~ este 
término, pidiese que la causa se reciba á prnebfl., S3 recib~rá por 
un Mrmino que no pase ele seis días. Si hubiesen :le prae1ticarse 
prueba,:; fuera del lugar del juicio, se arreglará ~h lo di puesto 
en el artículo 369." . 

.M:uch<LS otras informalidades ocurrieron en la causa s guicla 
contra J uar:. Chaves, que no son indiferentes, aunque n todas 
ocasionen n ulídad. 

Los peritos reconocedores del cadáver no son facultat ·vos, y 
mal han podido hacer una apreciación exacta de 1as cau as que 
produjeron la m·.1erte de Narciso Pineiro. 

A ninguno de los testigos se le leyeron los artícul s del 
Códig) Penal que hablan de las penas á los perjuros. 

Al te.;;tigo Tri!ficlad Hurtado no se le recibió jJramento. 
El cura:lor nombrado al menor Inocencio Vi·reros t~mpoco 

fué juramentado. 1 

Estas formalidades omitidas son ele las conocidas com:o tute
hres y como garantías para la r~stricta aplicación de la .i \sticia. 

E~tudiados los vicios del procuclimiento, para el caso de que 
la Corte no quiera corregirlos. cree el infrascrito que s fácil 
demostrar el error del Tribunal Superior del Cauca, ea la. 
apreciación del delito, y, por consiguiente, en la p na que 
juzga aplicable. 

S~gún el a_rtícu~o 440 del Código Penal ,de_ Cundin9marca, 
del ano Je 18o8, v1gente hoy en toda la Repubhca, en lqs casos 
especiales determinados por el artículo 2H ele' la Constitución, 
se consideran asesinos los que matan á otra persona, Jto sólo 
con premeditación, ~>ino también con algunas de las circunstan
cias que el mismo artículo expresa. 

El artículo 437 dice así : 

"Cualquiera que sea la provocació~, ofensa iÍ injur~a que 
mueva al homicida, se tendrá por premerlitado· el bomicfdio en 
el caso de que se cometa sin riña ni pelea, no en el acto1mismo 
ele la provocación, injuria ú ofensa, sino algún tiempo despué~, 
suficiente para obrar con reflexión." . 1 

Pero como los testigos del sumario declaran que ~~lito 
perpetrado por Juan Chaves en la per:Sona de :N;trciso ineiro, 
result6 de un~ lucha 6 riña. que Allos cnlificau de terribl y en
mLmi<mda, y aseguran que duró por un tiP.mpo :largo, o· claro 
qne, al aplicar el criterio de la ley, que está en armonÍ< con el 
criterio moral, desaparecen las condiciones que revela.n la pre
meditación. 

Esta circunst<>ncia qur>. se refiere á los acto~ de prep racwn 
y ejecución del ddito, supone la au~encia de las causa::; que se 
oponon !i la reflexión; y en una persooaignoran'te como haves, 
<>fectnda su sensihilirbd por ln. excitación que natur, lmente 
p:·o,iuce el juego, se comprenie que la idea de que PiJ?eiro le 
hctbia roba,do su dinero lo indujese á la riña, y 1a riñfl. 'es sufi. 
ciento pam afectiJ.r las fctcultades psicológicas que diJigen la 
voluntad del hombre. ' 1 

Con las anteriores ob.:;ervaciones, el delito por que se juzgn. á 
Chaves no puede cctlili.,Jarse como asesinato, sino cornoJrámple 
homieidio voluntario, comprendido eu el artículo 332 del Có. 
digo Penal del Ca,nca, qne e:o el aplic:~tble cle . .;de c~ne no ~e trata 
de ninguno de los delito.:; expresados en el iu;ículo ~9 de la 
Constitución. . 1 

Por lo tanto, e~te ~fi.niRterio os pide qnE1' d~)C 1.aréis l s nuli
dades apuntaJa~. lla,m tndo la at,mü~n especialmente, la Cjl!e 
tiene por c:mo:t el error en la apreci,H;i•Ín del ·dd.i.to y¡ en la 
aplicación de la pena; disponiendo se reponga el propeso al 
e:tado que tenia cuando se ineurrió en la. pritnera de 1sa¡; un-
helarles. ¡ 

1 

Bogotá, 13 de Junio de 1887. j 

BOGOTÁ.-IMP. DE 

C.A.RMELO Alt.A.NGO !M, 

1 

PIZ.A.NO, POR J. DEJ.IO TJRIBE, 1 

1 

1 
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En Bogotá, á veinticinco 
1 

de Agosto ele mil ochocientos 
ochenta y RÍete, reunida la Oortu Suprenu en Sala de Actterdo, 
con asi~tbllcta de todo;; los señor0s Magistrados y del infrn.scrito 
Secrdario, se tomó en eousidcrnción la consulta que hace el 
señor Gob,,rnaclor del Departame11to del 'l'olima sobre si puede 
computarse á los reos cada día de rhteucitSn sufrid[L antes de la 
respectiva senteuuia. conclenatori:.t, por otm de presidio ;-y el 
Magistra,clo dodor .!\forales, á quien tocó tal asnnto en reparti
miento, propuso Ja siguieLte resolución, que fué aprobacb por 
unanimidad: 
· Dígase á Su Señoría el Ministro ele Gobierno que, para 

resolver la. duda que ha ocurrido al Prefecto de la Provincia 
del Centro en el Departamento del Tolim1, sobre c·Smputo de la 
pena impuest<t á un reo, es preciso que por ese ~VIini:-;terio se 
pida á dicho empleado-copia de la seutencia promlllciada contra 
ol expresado reo, y por lo menos un informe, en que conste la 
fecha. eu que la sentencia fué dietada, la pena que fué impuesta, 
y cuál fué el cúrnputo que, de la pena, se hizo en la misma 
~;eute11cia." 

Con lo cual se clió por termimtdo o.l presente Acuerdo, que 
firman los señores Magisi;rados, y el infrascrito Socrcbrio. 

El PresideDte, H. AN'l.'ONIO MAR'l'Ü.!E;/,-El Vicepresidente, 
,lOSÉ }f. SA".:t0 ER-Mrmud J. Anga1·itd-JilJ'anc\:sco A. Fe·¡·. 
nández-Antonio JlloTat.es-Benjam·í.n NogueTa--Jlianuel A. 
8anclr¡mente-1~mrnón Rnc1'T(~ A., Sccrcta.ri o. 

'i'.' 

ACUERDO NUMERO 69. 

Eu Bogotá, á veintiséis de Agost.o de mil ochocientos oclwnta 
y siete, constit.u'Ícla la Corte Suprema e~ Sa:la de Acuerdo, con 
asisteucia del infrascrito Secretario, él señor Magistrado doctor: 
N ognera, tí e¡ uien tocó en repartimiento una nota del Minif;terio 
de Gobierno, fechll. 22 del presente mes, número 2,59!1: de la 
Sección l.·, á la. cunl acompaña dos comunicaciones y copia de 
umt resolución del Gober11ador del Departamento de Pauamá 
sobre sorteo ele jurados, sometió· tÍ la consideración de la Corte, 
el siguiente pwyecto de resolución : 

"Lo que el Ministerio de Gobierno ha remitido á esta Corte 
Suprema, no ha sido una solicitud de las que. determina el 
artículo 116 de la ley 57 del pr.;sente año, "sobre nd,opción de 
Códigos etc.," sino una resolución del Gobernador del De par. 
tamento de Panamií., referente á una consulta que asegura 
haberle hecho el .Juez Superior de aquel Distrito, y en cuya 

. resolucióu se establece que el enunciado ,Juez debe· hacer los 
sorteos rle Jurados h::.sta ol 31 del presente, al tenor de la 
legislación de aquel extinguido Estado, puesto que la lista que, 
según el artículo 238 ele b citada ley, debe formar el Tribunal, 
no puede tenerse en cuenta para el correspondiente sorteo, sino 
desde el 1.0 del entrante Septiembre. 

" Esto sentado, parece fuera de duda que la Corte no tiene 
de qué ocup~use en el presente asunto, una vez que no le es 
dado reformar, aprobar, ó improb<tr lits resolucione<' que dicten 
los Gobermvlores Departamentales, aun en el caso ele q.ue hayan 
carecido de bcultacl para dict¡Lrlas. 

"A lo expuesto se <tgrega que, prúximo como está el l. 0 ele 
Septiembre, lo que la Corte determinara, si llegara :i entrar en el 
fondo del negocio, vendría talvez á sancionar ó aprobar implí
citamente hechos consumados, respecto ele los cualos, si lle·,·ase 
el caso, no podria ejercer la correspondiente ceusum. 

0 

"Por las m:~,ones expuestas, la Corte resnel ve abstenerse de 
considerar la menciona,cla resolución, comunicándose asi en 
respuesta al Ministerio de Gobierno." ' 

Discutido el m1terior pro~yecto, la Corte lo aprobó por 
unanimida,d. . 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo que firman los 
seilores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MAH'l'ÍNEZ-El Vicepresidente 
JosÉ M. SAfiiPEm...:..jJfamwl J. A.ngct1'Íta-J?.¡·ancisco A.. Pe·r~ 
nri nclez-Antonio llfontles-Benjconín lYog·ueTa-lllctnuel A. 
Swwlemente-.Rwrnón Gue?'1'Ct A., Secretario. 

DOCUMENTOS . V ARIOS. 

INFORME. 

SecntaTír;t de ln Co•;:te S,·uporerrn~ de .Justi.cút-Bogotá, Sep
tMmln·e .!Tes de rl'i:il ochoc~entos ochenta y siete. 

Señot·es J\Iagistrados. 

Un año ha transcurrido desdo que se or<'anizó la actual 
Corte ~nprema de .Justicia, cou la posesi6n d~ los siete Magis
trados croados por la ley; y para celebrar á la medida de mis 
escasas fuerzas kLn fausto acontecimiento, 1:X\Q. ~<:>'"''-'-""-~"' .!"""" "'~' 
ligero informe sobre el trabajo que ha terminado este Tribunal, 
porque redundn. en honor de los respetables jurisconsultos que 
lo forman. 
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La Corte se instaló con tres de sus miembros principales y 
cuatro suplentes, así : princip:\les, los señores doctores R. An. 
tonio Martínez, José l\'L S'1mper y Antonio Ñ1)r1.les; mplentes, 
los señores docto::es Froilán L:trgacha, Luis S. de 8il vestre, 
Manuel .J. Angarita y Salomón Forero. Posteriormente lleg:t
ron los señores Magistrados principales doctores J nl ián R. Cock 
Bayer, Manuel A. Sanclemente y Benjamfn Noguera, y por 
último, en Marzo de este año, que:l) h Corte con todos sus 
miembros priucipak>, por haber a.r;ephdJ el cargo el señor 
doctor Aristides Ca.lderón. Pero ési;o no rluró mis que diez y 
seis días, porque este último señor M>1.gistraclo se ausentó con 
licencia. Se ha ausentado ignalmenl;e y renunciarlo su puesto el 
señor doctor Cock, y el señor doctor Largacha htt obtenido li. 
cencia por enfermedad en dos ocasiones. E-;tas alternativas lun 
producido doce v-ariaciones en el person~tl durante el año. 
;::;: Paréceme ésta la oportunidad de hacerme el eco de todo el 
Supremo Tribunal, lamentando la muerte del ilustrado y mo. 
desto doctor Luis S. de Silvestre, que tan gratos recuerdos 
supo dejarnos en los pocos meses en que desempeñó la Magis-
tratura. · 

En el año transcurrido se han despachado 434 asuntos, de 
los 482 repartidos. Sin temor de equivocarme pnedo decir que 
la cuarta parte de ellos estn.bau demorados en la Secretaria, 
pues en sólo el primer mes se repartieron 106, y después se han 
encontrado otros muchos, olvidados de diez años á esta. parte. 
Los que quedan sin clespachn.r no están llemorados: unos están 
en prueba; otros en poder de las parbes, y otros <Wahan de ~er 
repartidos; siendo de advertir que las numerosas consultas que 
se han hecho á la Corte por las n.utoridades judiciales, sobre 
intelicrencia y aplicación de las nuevas leyes, se han despachado 

. i:m Sala de Acuerdo d:mtro de veinticuatro horas. De manera 
que las pequeñas demoras que han podido notarse, han depen
dido de In. Secretaría que est{~ á mi cargo, y es de justicia que 
explique los motivos. 
:~-{J Mi antecesor no pudo entregarme la Oficina con las forma. 
lidades de estilo, y se limitó á poner en mis manos las lhtves 
de las puertas; y digo que no pudo, porque el desorden y amon
tonamiento de los papeles emn aterradores, y provenían de di
versa'> cn.usas, tres de las cuales estáu á la vista; á sabs:r : la 
falsificación de expedientes y senteucias que se consumó hace 
casi veinte años, y trajo consigo la desorganización completa 
del archivo. que, en años enteros de labor, h:.tbía arregla.do el 
doctor Nepomuceno Esguerra, cuya memoria es digna de vene. 
ración, como modelo de empleados; Jas constantes enferme. 
dad es del doctor Rafael E. Santander, que no le permitieron 
subsanar el daño causado por la falsib.cación expresada, ni 
darle forma á lo que se falló en su tiempo; y por último, 1:1 
manera como se verificó b translación del arehivo, de las ofi. 
cinas de Santo-Domingo al Capitolio, dejando que una partida 
de soldados se apoderara de los papeles, para llevarlos y amon. 
tonarlos en la nueva oficina. En esta situación, no era posible 
la entrega formal. 1 

A virtud de la nueva legislación, h. Uorte dejó de ser com. 
petente para conocer de los asuntos procedentes de los antiguos 
Territorios nacionales y de la'l reclamacione~ por empréstitos y 
suministros en las guerras civiles, y me ordenó remitir los ex. 
pedí entes que estuvieran en curso á lo~ TribnnalP-s ele Distrito 
y á la Comisión de Crédito pttblico, respectivamente. Obedecí, 
mandando á los primeros 7 4 expedientes, y á. la segunda cerca 
de 400 · números que se han aumentado después con los que se 
han id~ encontrando, entre lo.s cu::.les debo mencionar doce que 
paraban en poder de un abogado d_e nota, desde el afio de 
1880, sin que se sepa por qué, m h~1b10ra dato alg<~no en la ofi
cina sobre la salida d~, esos expechentes. En el nu~mo r.aso es. 
taban otros clos, que presentó á la Oomi~i<ím otro abogado, sin 
tomarse el trabajo de devolverlos á la Corte, como lo hizo el 
primero. Otro abogado trajo 1mn. causn, crit~i na.l que hab~a sa. 
cado hacía má'S de un año, para hacer la defensa del lufortn
nado' reo, que estaba preso. Así puede exp_licarse ln. falta de 
más de treinta expedientes que recútm::tn los mteresaclos y no 
han parecido. 

La busca de estos expedientes, y In. 4le otros sobre los cuales 
ha solido la Corte pedirme informes, me hizo notar más la falta 
de protocol{)s de autos y sentencias, .qne In ley manda formar, y 
la Secretaría había descuidado desde mediados del año de 1873, 
hasta Agosto de 1884; y me propuse crearlo.;, racogiendo y co 

1 

leccionando las pocas copias que se han encontrado, y to~ando 
copia de las que faltaban, según las relaciones de lo repar~ido y 
despachado mensualmente. De esta manera he formado y ihecho 
émpastar el del segundo semestre de 1873, y los de los afíos de 
1874, 70, 76, 77 y 1778. En uno de esos años, faHaban l,

1

s co
pias de 198 sentencias. 

Una de las fuentes que he tenido que consultar para eu. 
contrar esas resoluciones, ha sido el Di.nrio Oficial, en dl cual 
se publicaban a.lgun:-ts de ellas, y casi torlas las relacione~ de lo 
despachado cada mes; pero pn.m hacerlo, tuve que ocu

1
rrit· á 

otras oficinas á p8dir prestado dicho D·ia·¡·io, porque se han 
perdido las colecciones de esta Oficina., de diez ai'íos, y ~uuque 
las solicité dt~l Archivo Naciolóal, sólo conseguí b.s de lds años 
de 1867, 1874, 75, 76 y 1877, laR cna]Ps bice empastar, l.iunto 
con las de 1885, 86 y prime~: semestre del ai'io en curso. 'Según 
nota oficial del señor Archivero Nacional, se agotó In. édici6u 
de las de los años de 1860, 68, 70, 71 y 1881, de maue1~a q11e 
no me es dado reemplazar las que se perdieron. 

Las copias de las demandas- estaban también en hojJs suel
tas, y algunas d'3 ellas extraviadas. Coleccioné é hice euipastar 

·las de treinta y cinco años. Las presentadas en t!sta épbca se 
están copiando en un libro empastado de antemano. i 

A pesar de las repetidas excitaciones que se han hecho en 
la Gaceta Judicial para que se devuelvan los libros qlHl faltan 
en la. Biblioteca ele la Corte, ni 1mo se -ha recibido, y lde las 
pocas obras que existen hay algunas descompletas. Se pidieron 
las leyes de los extinguidos Estados, y las que se ha1 reci. 
bido las he hecho empastar en volúmenes gruesos, as'Í : , 

De Antioquia, 3 volúmenes. 1 

De Bolívar, 4 id. 1 
Del Canea. 3 id. 
Del Magd~lena, 1 id. 
Y de Panamá, 2 id. 
Algunos de los otros Depari;amr~ntos no han remiti~·o Rino 

muy poca cosa, que no merece la pasta, y uno no ha con,e::<tado 
todav1a. 

También hice empastar en seis volúmenes la acrf-ditada 
obra de Seijas, "Derecho internacional," que por fortuna es-
taba completa. 1 

Excusado me parece decir que lo ejecutado hasta apora se 
debe á mis compn.ñeros de Oficina, qnienes han segui<~o con 
eficacia y buena voluntad el plan de tralnjo qLw me propuse 
realizar. . : 

· Pero lo hecho es nada en com¡nraci6n de lo que fdlta por 
hacer. Lo> expedientes m<wdados archivar desde el tño de 
1824 ba.si;a 188.7, están revueltos uno> con otros, y es ¡preciso 
separarlos, arreglarlos por sns fechas, y formar un in1entario 
ele ellos qne exprese. ln. verda l. Para e.'lto he rm.ndado hauer, á 
mi costa, sJtecientas tarjetas de lata barni;~,ada, con los rlombres 
de lo~ r~1eses y años re.~pecti vo,, y están prepamdos lor'· lihros 
uecesanos. 

Mis aspiraciones han sido y s~u, llegar á merecer el alto 
honor que por geaeia me hizo la Corte a.l nombrarm~ su Se. 
cretano. [ 

Concluyo presentando el cuadro específico de los fallos 
dados por la Corte durante el año. 1 

Señores !l'[agü<traclos, 1

1 

Ramón GuerraJ A. 

Corte S·wprem(t ele Just,i.cia-Bngotá, t1·es ele Septiembr~ de mil 
ochocientos ochenta y siete. , 

El precedente informe, que n.credita la asiduidad, eli esmero 
y pulcritud con q~1e el señor S<::cretario desempeíia las funciones 
de su cargo, ha sido visl;o por la Corl;e con satisfacci~u tanto 
;:nayor, cuanto él pone de manifiesto la previsi6n y aci:erto cou 
que se confi\S al señor doctor Gnerr.t la Seeretaría de este Su. 

1, 'b 1 1 
premo n una . . 1 

Publíquese dicho iuforme en la Gaceta J1.tdicial, jnHto con 
un cuadro que especifique el número de negocio~ despachados 
por la Corte en el año que terruin6 ayer, cou la.s clasiticacionPs 

• 1 

respectt vas. '¡ 

Solicítese de S. Señorb el Ministro de Gohierno la inser
ción en el Dictrio O.fiC'ial del informe y cuadro menci01iados. 

R. Antonio Ma1·t·inez-.Jo.~é Jlf. Samper-lllannel J. A.•tr¡a'l'itn
F,·ancisco A . .F'e-mández-Antonio J[o¡·ales-Be,.jmnín N,ogueru.
_Jifanuel A. Sanclemente. 
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CUADRO de los asuntos despachatlos por la actual Corte Suprem<~. de Jus 

ticia, desde su instabtción (él de Septiembre d~ 1386) hasta hoy, 2 de 
Septiem.bre de 1887. 

_-\.CUERDOS. 

Sobre organización y servicio........................... 14 
Snbre competencia entre diversas autoridades... .... 7 
Declaratorias de incompetencia de la Cone....... .... 9 
Sobre la couveniencia de expedir ciertas leyes....... 2 

" consultas de· las Autoridades Judiciales......... 18 
id. ele otras id............................ 3 

c~lificación de los nombrados para Jueces..... 10 
rebaja de penas.................. . .. . .. . . . .. . .. .. ... 3 
inconstitucioualidad de una ley................... 1 

" estadística judicial .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . • 1 

68 
SEN1'ENCIAS DEFINil'lV AS. 

Civiles .... . : ............................... · ............ 27 
Criminales ............................................ 3D 

66 
AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

Civiles ................................................ . 61 
Criminales ............................................. 228 

295 
RECURSOS DE CASACIÓN. 

Uiviles .. .. .. .. .... ... ... .... . . .. ... . . . . . . . ... .. . . . .. . . . ... . .. 1 
Criminales................................................... 1 
Resoluciones di versas ..................................... , 3 

Total .................. 434 

El Searetario, Ramón Guerra A. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Oo?'ÜJ Súprema de Justicia-Bogotá, Agosto cinco de rnil ocho-
. cientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Administrador principal de Hacienda Nacio. 
nal de Tunjl, Alejandro La-Rotta, rindió la cuenta de su cargo 
correspondiente al mes de Junio de 1885, en la cual aparece un 
gasto de mil cuatrocientos cincuenta y un pesos, setenta y cinco 
centavos ($ 1,451-75 cs.), hecho por anticipación 6. cargo del 
re~:>ponsable; y no apareciendo la debida legalización, la Sección 
2: de la Oficina general de Cuentas, por auto número 701, de 
veintiuno de Diciembre de mil ochocientos ochenta. y cinco, 
glosó esa cuenba, concediendo al responsable el término de la 
distancia y diez días más para contestar los reparos. 

No habiéndose comprobado dentro .del términ'o concedido á 
La.Rotta la legalización de los gastos hechos por anticipación, 
la misma Oficina general, por auto de diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis, número 719, elevó á alcance 
líquido· la suma en que consistía la glosa, y que queda men
cionada atrás. 

·ne este auto apeló el responsable, y la Sección 2.' le con
cedió el recurso, pvr auto de veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis, para ·ante la Sala de apelación. En esta 
seaunda instancia desvaneció La-Rotta la mayor parte del cargo, 
ac~mpañando la legalización parcial emanada de la Secretaría 
de Fomento de la Unión, según consta de las notas de nueve de 
Junio y veinticuatro de Julio de mil ochocieRtos ochenta y 
cinco, fojas 7 y 8 del expediendiente ; pero la Secretaría de 
Fomento no convino en legalizar varios gastos hechos en las 
telegrafías de Belén y de Chiquinqnirá, por exceso en el pago, 
ni los gastos hechos en Ayudantes de telegrafistas de TunJa, 
Santa-Rosa y Guateque, por no estar autorizados en el Presu. 
puesto general de gasto'l. 

Con tal motivo, la Sala de apelación de la Oficina general 
de Cuentas, por auto de nueve de Agosto de mil ochocientos 

ocheu'ta y se~s,_ feneció provisionalmente la cuenta presentada 
por. el Ad!ilm1strador La.Rotta, correspondiente al mes de 
Jum~ de rml ocho01entos ochenta y cinco, aceptando los gastos 
legalizados y elevando á alcance líquido los no leaalizados que 

. d á l o ' asmen en a suma de c:.atrocientos noventa y tres pesos, 
ochenta cont~v?s ($ 493-80 cs.) 
. De este ulttmo auto apeló La. Rotta para ante esta Supe

norulad, y el recurso le fué con..,edido, enviándose la cuenta y 
los doc~mentos que la acompañan. Substanciado el negocio en 
debtd~ forma., es tleJ?P? de que sea resuelto; y para ello le 
basta a la Corte la stgmente consideración : . 

Ni en los cinco días siguientes á la notificación del auto de 
la Sala de apelación, notificación que dtirÓ noventa días, con
~o:n~e al art1cu~o 2,028 del Código Fiscal, ni en el curso del 
JUlClO, ha acredttado el responsable que pudo hacer los aastos 
~or ~os cuales s~ le ~a deduci~o alcance, es decir, no ha

0 
pre

senta_~o la legahzacw?- _respectiva; y como cuando falta la lega. 
hzacwu, la respons~bthdad subsiste, es claro que en el presente 
caso el cargo deduc1do por la Oficina general de Cuentas sub. 
s;ste en tolla su fuerza; má:z:ime, no existiendo partida en el 
1 resupuesto, cosa que hace Ilegal el gasto, conforme á los artí. 
culos_ 1,145 Y 2,071 del Código Fiscal, aun cuando estuviera 
legahzado por el ordenador. 
. ~?r lo tanto, la Corte Suprema Nacional, administrando 
JUSttcta, en nombr_e de la República y por autoridad de la ley, 
de aeuerdo con el dwtamen del señor Procurador general, con
firma el auto apelado, pronuDJiado por la Oficina general de 
Cue~tas, en nueve d~ Agos~o de mil ochocientos ochenta y seis, 
en Sala de ~egunda mstan01a, deduciendQ un alcance líquido 
c?ntra AleJandro La.Rotta, Administrador principal de Ha. 
ctonda N acwnal de Tunja, por la suma de cuatrocientos no. 
venta y tres _pesos, ochenta centavos ($ 493-80 cs.), que no 
fueron legahzados en la cuenta del mes de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase á la Oficina 
respectiva. 

R. Antonio Ma1·tí.nez-Josá M. Sampe1·-Manuel J. Anga. 
rita-Francisco A. FeTnan'dez-Antonio Mo1·ales-Benjamin 
.Noguera-J.fuo"rbuel A. Sancle·mente-Ramón Gue1·ra A., Se. 
cretario. 

En cinco de los mis:nos notifiqué el auto anterior al señor 
Procurador general. 

ARA.NGO ~l.-Guerra A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte S·np1·emcG de Justicia-Bogotá, .Agosto ocho de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-En veinticinco de Enero del corriente año, otor. 
garon en la ciudad de Barranqnilla Alejandro Dano1.1ille, I. 
Castellanos & Compañía y Molinares & Compañía, un documento 
en el cual los dos últimos se obligaron como fiadores mancomu. 
nada y solidariamente con el primero, á responder por los 
derechos de importación r¡ue éste causara en el curso del año. 
El compromiso de las casas· Castellan0 y Molinaress fué condi. 
cional, mientras se hacían los pagos ó se otorgaban nuevas 
seguridades para verificarlos. · 

La Aduana aceptó este documento, y en el mP.s de Abril 
liquidó contra Danouille la suma de dos mil trescientos once 
pesos, cincuenta centavos ($ 2,311-50 cs.), procedentes de 
derechos de importación; y el Administrador libró manda. 
mi~nto ejec~tivo por esa suma .contra el de;1dor, en dos de Mayo 
últ1mo. Notificado el mandamiento resulto que Danouille no 
tenía bienes suficientes para hacer el pago, por cuyo motivo se 
dirigió la ejecución contra los codeudores Castellanos y Moli
nares. 

Apelaron éstos del mandamiento ejecutivo: se les concedió 
el recurso y se les hizo saber la concesión .de éste, y con tal 
motivo ha venido el expediente á la Corte. 
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Substanciada la apelación y oído el dictamen uel señor Pro- 1 

curador, quien es de concepto que debe confirmarse el auto 
apelado, pasa esta Superioridad á. resolver el asunto. 

Son varias las alegaciones en que los apelantes fundan sn 
querella ; pero la. Corte no cree necesario ocuparse sino de una 
que es cardinal y decisiva, á saber: que el documento en virtud 
del cual so mandó proseguir la, ejecnción contra Castellanos y 
Molinares no ha sido debidamente reconocido por éstos. 

Es cierto que los reconocimientos hechos por los Recaucla
dores :1 cargo ele los deudores al Fisco, por rentas y contribu
ciones, prestan mérito ejecutivo; pero como los pagarés ó va.leH 
simples no lo prestan mientras no estén reconocidos ó hayan 
sido registrados, circunstancia ele que carece el documento que 
ha servido de base como reca.uclo pa.ra el mandamiento de eje
cución contra Castellanos y Molinares, es claro que, conforme at 
inciso 6. 0 del artículo 925 del Código Judicial, t::tl documento 
que aun DO está. revestido de bs forma1iJade<~ legn.les no ha 
podido servir para librar dicho mandamiento ejecutivo. 

Por lo tanto, la Corte Suprema do la Na.ción, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca el auto apelado en lo relativo {t los recurrentes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al señor Admini~:>trador de la Aduana de Barranquilb. 

R. Antonio Jlfa?·tínez-José JY[. Samper-!Jfan'l.wl J. Anga
?'Íta-F?Ytnaisco A. Fernández-Antonio Mo?'Ctles-Benjamín 
Noguera- .1l1 annel A. Sana le mente-Ramón G'I.W?'?'a A., Se
cretario. 

En nÚeve de Agosto de mil ochocientos· ochenta y siete, no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-G'I.W?'?'a A., Secretario. 

En nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior 'al señor Francisco Groot. 

GROO'l'-Gtte?'?'a A., Secretrrio. 

Corte S·upremct (le J'ustic·ia-Bogotá, . Agosto cloce ele m·il ocho-
. cientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Administrador de la Aduana ele BarraJlquilla, 
en uso de la. jurisdicción coactiva que le conceden las ley~s fis
cales, dict6, el primero ele Abril del presente afío, man~a,1:rnento 
ejecutivo contra Alejandro Danouille, como cleu~?r pnnc1pal, y 
subsidiariamente contra I. Ca<~tella.nos y Compama y lVIolmares 
y Compañía, por la suma de dos :nil seisc.ientos ocho pesos, 
ochenta y cinco centavos ($ 2,60.8-8:J cs.), Im P?rte de l?s de
rechos ca usados por dicho Danomlle con cuatro IU!portacwnes, 
verificadas así : , 

220-60 
El veintisiete de Marzo del presente año, dos

cientos veinte pesos, sesenta c~nta:yo~ ., ...... ·: ....... $ 
En veintiocho de id. id. nnl seiSCientos cmcuenta 

y tres pesos veinticinco centavos....................... 1,653-25 
El veintinueve de id. id. cuarenta ' y seis pesos, 

veinte centavos ............................................ . 4.6-20 
El treinta y uno de id. id. seiscientos ochenta y 

ocho pesos, ochenta centavos .................... : ...... . 688-80 

Total antes expresado ...... $ 2,608-85 

Fnnd6se el manda.miento ejecutivo en cuatro documentos, 
esto es, en las copias suscritas ·por. et Administrador Tesor~ro 
(fojas 2, 3, 4 y 5) de las pa:tidas sen~a~as en el respectivo 
libro de la Aduana por el mismo Aclm1mstraclor Tesorero y el 
Contador, de liquidación y reconocimiento de los derechos cau
sados por las cuatro importaciones ·de Danouille de .que se 
ha. hecho mérito, documentos en los cuales no ~stán. menciOnados 
los dos fiadores á quienes se refiE:>re el auto eJecutrvo. 

Notificado el mandamiento ejecutivo al deudor, é~t~ declaró 
no tener dinero ni bienes con q•1é pagar la suma extgida; en
tonces el funcionario ejecutor trabó la ejecución directamente 
contra los fiadores á virtud de auto del treinta y uno ele Mayo ; 
y notificados que fueron los representantes de J. Castellanos & 
Compañía y Molinares & Compañí~, dijero~ .que ~pelaba~ del 
mandamiento ejecutivo. En segmda., en diligenCia del m.Ismo 
día

1 
dijeron que no pagaban la suma por la cual se les eJecn. 

taba, pero que para hacer valer su derecho, conúgnahan, en cá. 
lidad de depósito, la misma cm1ticlacl. LleniLronse l~s formali. 
dades del c:.tso, y el funcionario ejecutante, :::>or au~o del ocho 
de Jnnio, concedió b apehciún en el efecto devo¡lutivo para 
ante esta Superioridad. Se ha substanciado : egalm11nte el re
curso, y oído el señor Procurador general, éste es 4e concepto 
que debe confirmttrse el auto ejecuti Yo. . : 

Muy recientemente ha fallado la Corte s:>bre ud juicio eje
cutí vo idéntico en todo al presente, y tra.bac o contfa el mismo 
deudor y los mismos fiadores; y pa.ra resolver ahofa, esta Su. 

. 'd l 'd 1 penon ac cons1 era : 
1 

l. 0 Es incuestionable que los asientos el e reco1ocimümtos 
hechos por la Aduana en el mes de Marzo del prqsente año, 
prestaban mérito ejecutivo por sí súios co:ntra el introductor 
Alejandro Dau6uille, conforme al numeral 2. 0 clbl artículo 
1,057 . del . C6d~go Judicial de. h. N <tCÍ•Ín, yor ma~1em q1:1e el 
aut? eJecut1 vo hbra<~o contra diCho Da~ou.llle, ,que ~está eJeCu
to nado en cuanto á este, no ofrece lugar a, chsJuswu ; 

2. 0 Pero es m u y di~ tinta, la situaci<ín do los fia ores en el 
asunto. No hay constancia alguna en las cua.tro partidas ele re. 
conocimiento que han Rervido de .recaudo ejecutivo, \de que I. 
Castellanos & Compañía. y Moliu:ues & Compañía fuesen fi:1-
dores por las cuatro cant;iclades líquidas carga·:las á Danouille, y 
s?lamente se d~3igna á ~ste en aquellas como de::'clof, s~n ~en
cwnarse á los fiadores m otras personas. Por l•) mLRm0, Sl d1chos 
reconocí mientas servían ele recaude ejecuti •ro "á c~rgo de un 
deudor al Fisco," como era Danouille, nin.~ún méhto proba
torio ni fuerza tenían contra terceras personas no mencionadas 
allí como deucloreR. . . i 

3. 0 !.\'las en defecto de los documentos fisc:ales á J¡ue se ha 
hecho referencia, i hubiera podido ocurrir el fnncio\nario eje. 
cutor al documento que corre á la foja 1." el<'] expe{· iento, que 
aparece como otorgarlo por Danouille el veinticinc de Enero 
del año e~/ curso, e~ el cual da por sn~ fiadores á I. ! aste llanos 
& Companut y Molinares & Compañm, para responc er manco
munada y solidariamente por los derechos de impo~tacióu que 
el mismo Danouille "cause á deber en el cc.rso del presente ' 
año?" .Aunque este documento no fué mencionado fen el auto 
ejecutivo como elemento ele la ejecución, pues ésta ~ué librada 
solamente á virtud de e>'tas palabras: "Resultando ~e las pre
cedentes partidas del ' Diario ' que el ~eñor Alejandro Danoui
lle es deudor al Tesoro Nacional" etc., la. Corte debf conside. 
rn,rlo, y<t porque eUC~Lhcza los . autos, ya porque los r.iecutados 
lo httn tachtLdo en su memorial cla fojas 3 :í 5 del seq-unclo cua
derno. Sin entrar en consideraciones relativas al gontexto y 
dem:'Í.s condiciones intrínsecas del mencionado c\ocumento, 
eo;; patente que este carece ele ~na condieión bxtrÍn$eca indis
pensable: no está reconocido judicialmente pcr ninguno ele lo~:~ 
tres otorgantes, ni tampoco, á falta cld reconocimien~o, ha sido 
registrado. Por lo tanto, no presta mérito ejecutivo, conforme á 
h terminante disposición delnumaral 6. 0 det :1rtículd 1,010 del 
Código J uclicial, nueva edi~;JÓn, ó 925 del mismb, edición 
Mti~~ 1 

Por estas. consideraciones, y aparl;á.ndose del co1~cepto del 
señor Procurador general, la, Corte Suprema, adruinistraud0 
justicia en nombre de la Repúbliéa y por autorir1<td ele la ley, 
revoca el auto apelado del primero de Abril del pr~,se~te año, 
en cuanto se refiere á I. Castellanos & Compaílía y MbliDares &: 
Compañía, y el consecuencia! de fecha treinta y und, de Mayo. 

Notifíquese, c6piese, puhlíquese en la Ga~eta Jlclicial y 
devuélvase el expediente. r 

. R. Anton~o Martínez-;-José M. Sctm'I?er-llfamwll J. Anga 
ntct-Franc~sco A. Fe?·nandez-Lintonw Mo't·ales-1Ben1ctrní1 
liT 1 ;¡ ' 

.1..v oguem-.Manuel A.. Sanclernente-Rctm6n Gu.erra A., S~ 
cretario. 1 

. E~ trece d: Ago~to ele mil ochocientos ochenta ~ siete, n< 
t1fique el auto antenor al señor Procurador general. 

1 

ARANGO M.-Gue?'1'a A., Secre~ario. 
. E~ trece de .Ago?to de mil ochocientos ochenta ylsiete, w 

tifique el auto antenor al señor Francisco Uroot. ! 

GROOT-Gue?'ra A., Secre{ario. 

1 

1 

1 
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Corte Sup1·e?na de htst·icic~-Bogotá, Agosto eloce ele mil ocho

cientos ochenta y siete. 
El Administrador de ln. Aduana de B:1rmnquilla libró man

damiento ejecutivo, con fecha die" de ;ruuio último, contra el 
señor Alejandro Dauouville, corao deudor prineip1tl, y cuntm los 
señores ~Iolinares & Compañb e I. Castellanos & Oor~pa~ía, 
como fiadores solidarios de aquél, por la surna de tres nul swte 
pesos veinte centavos ($ 3,007-20), sus intereses y costas. Pro 
cede el crédiJ;o del valor de los derechos do .Adunna ca.us::tdos 
por la introducción ele varia.s partid~tB de menmncÍfLS, efectufL_da 
por el señor Alejandro Danouvillo, según aparer:e de las captas 
de los asientos del" Diario," m;:rC.>lrhs C<'l1 ]o,; u:'uueros cuatro
cientos setenta y siete cuat-rocientos ochent<t y ocho), qni
nientos treintn. y uno y quinientos setenta y tmo que han serVldo 
de fundn.mento al auto do ejecución. . 

Al IJotificarles la orden de pa.go á los señores Molinares & 
Cornpafíía él. Castellanos & Compañía, apelaron, y por habér
seles otorgado el recurso vino el expediente :i la Co_rt~, en dond.e 
se hfL substanciado oyendo :i las partes; y para decLdlf, se consi
dera: 

Por dos razones únicamente pu.Jo entabbrse ejecució~ con
tr:J. los fLpelantes: por haberse inscrito sus nombres como Intro
ductores de mt:Jrcancías en las partida,s de liquidacón, sentadas 
en el libro " Diario " de la AduanfL, ó por haber subscri~o, co11 
el carácter de fiadores solidarios de Alejandro Dnnouvdle,_ el 
documento firmado por éste el veinticinco de Enero del corneo
te, año que en copi.a se ha agrega~io .al ,~xped~eute. 

Como en los astentos del "Dmno no figura como deudor 
sino Danouville sin que se haaa al usiJn siq uient á íos ejecutados 

' o . l l' l. J 1 1 1' como responsables por las sumas q lle aque sa ![t ,1 ueoHr, _a ~-
quidación hecha contra. el deudor solctmen_te no ¡;uede I?erJu_dt
car á los fiadores, ni servir, en consecuenCia, de t1tulo e.1ecuttvo 
contra ellos, por faltar el requisito exigido por el artículo 
936 del Oódicro Judicial nacional. 

La copia del documento por el cual s: _const~liuye.ron fiado. 
res solidarios del deudor, no presta mento eJecuttvo ?o.n~ra 
aquellos, en ht forma en que ba sido presentada en ~st_e JULCIO, 
según lo preceptuado en el artículo 622 del. C,Jchgo J U

dicial. Allí se dispone que los docn mentas pn vados deben 
presentarse originales PMfL que tengan v::dor, á_ ,menos cr.ue 
se encuentren en alguno de los casos ele excepcwn mencLO
nados en el mismo artículo, y en ninguno de ellos est(t compren
elido el documento privado de que aquí se tmta. 

T<tmpoco lut si~~ recon?cido por los ejecu~~~os, el documen
to ele donde se tomo La capta, y Stl'l esta condteton n la de.haber
se nwistraclo no tra,e ap~rejacla ejecución por haberse omtttclo la 
form~liclacl exigida por el ordinal .sexto del artículo 925 Jel 
Códi a o J u el icial. · 

h<ts observ¡wiones que precer,en b"~tan para de:nostrar que 
no está ajustado á l.a ley el auto ejecutivo que ha, s1do ~tpela:lo, 
sin que sea necesano que la Corte se O?t~pe de las demoo~ razo
nes aleaadas por los apelantes para sohcttar su revocatona. 

Po:=' lo expuesto, la Corte, seprLrándose del concepto del se
ñor Procurador, y administrando ,iu~tic:i.a. en no:11bre. ele la, Re
p(1olica y por ::tutoridad de ley, revoe<t el auto eJecuttvo de que 
se ha hecho mérito, en lo que f:le refiere :ilos apelantes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta decisión y devuélva~e 
el expediente. . 

R. Antonio Jrla?·tí·nez-losú M. Sarnper-Manuel J. 4'ngr;-
?'ita-P.¡·ancisco 11. Perná.nclez-Antonio Jliot·ales-BenJ_~m'l/n 
Nog~Let·a-llfanuelA. Swnclemente-Ramón G'LW?'ta A., l:lecre. 
tario. 

En trece ele Aaosto de mil ochocientos ochenta y siete, noti-
fiqué el auto ::tnterior al señor Procurador. · 

ARANGO 1\f.-Gue?'?'a 11., Secreliario. 

En diez y siete de Agosto de mjl oc~ocie_ntos ochenta y siete, 
noliifiqué el auto que precede al senor l! ranClsco Groot. . 

GROOT-Guet~?·a A., Secretano. 

Oo1·te &c,p?·ema ele J'L¿sticia-Bogotá, Ago~to veintit?·és ele mil 
ochocientos. oclwnt'h y s~ete. 

El Síndico municipal del Distrito ele Bogotá demandó al 
señor Dimas Cruz para que1 con audiencia de éste1 se decretase · 

la expropiación ele la zona ele tierra. necesaria para poner en 
comunicación la Carrera cuarta con la Carrera quinta, al Occi
dente de la. ciudad. Se surtió el juicio y :oe falló por el Juez 
cua,rlio del Circuito de Bogotá, con fecha veintisiete de N ov~em
bre de mil ochocientos ochenta y seis. Apeló ele h1 sentencu\ la 
parte demandada, se le concedió el recurso pa.ra anto el Tribu
nal Superior del Distrito judicial de Cundinamarca, y, por 
haberse declarado éste incompetente, se remitió el expediente 
á la Corte. 

Se substancit) el recurso; y cuando se encontraba en estado 
de fallar, se expidió la ley H3 de 5 de los corrientes, que se 
publicó en ~·1 JJúJ•I"ÍO 0/i.cíctl niÍmero 7,1~:·:. 

En l.os artículo;; 1.0 y t:l. 0 
( ... rdtlt;Ll ~1.'') se determinó que la 

Corte no conozca de juicios déJ cxpropia.cit'Í,J, sino cuando en 
ellos tengan interés los Gobiurnos UcLciowLl í de los Depar
tamentos, y como en este Juicio aparece interesado únicamente 
el Distrito de Boaotá, es al Tribunal de Oundinamarca á quien 

o . d corresponde decidir el recurso wtenta o. 
Por hLs razones expuestas, que están de acuerdo con la vista 

del señor Procurador, se resnel ve: remítase el expediente al 
Tribunal del Distrito judicial de Cundinamarca, en la Sala dE} 
lo civil, para que decida el punto que ha motivado el recurso 
de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese y publíquese. 

R. Antonio lJi(t?·tíne:>-José 111. Sampe1·-11Ianuel J. Anga
riüt-Frctncisco A. PeTnúriclez-Antonio Morales-Benjamín 
Nogue1·a-.i!ianuel A. Sa·nclemente-Ramón Gne?'?'a A., Se
cretario. 

En la misma fecha noliifiqué el ¡¡,uto anterior al ~eiíor Pro. 
curador. 

ARANGO l\L-G'ue?'?'a A., Secreta.rio. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

CoTte S'tLp-rema ele J'usticia-Bogotá,, Ag0sto elos ele mil ocho

cientos ochenta y siete. 

El Juez del Circuíto de Toro ha remiliido en consult.:t el anr.o 
que profirió en treinta y t~no. de M;1yo del ·corri~nte .año, por el 
cu;d sobresee en el surn>trLO mstrmdo coutm 1onbw Lerma y 
o~ro;; por delitos políticos. . . . 

No siendo de la competencta ele eslia Supenondarl el cono. 
cimieuto de esta clase ele asuntos, {L virLud de lo que dispone la 
ley 61 ele 1886, como muy bien dice el señor Procurador gene
ral, la Corte se declara incompetente para .conocer en este ne
o·ocio · ordena la remisión del expeclieut.e <Ll Tribn.nal Superior 
del D'istrito judicin.l del Canea, y que se dé conocimiento de ella 
al ,Juez del Oircuí to de Toro. 

N otíqueslil. 

·R. Antonio .J11cwtínez-José M. Smnper-Mannel J. An
garitc~-F?~ancisco A. Pe1·nánclez-Antonio 1J>Iorales-Benja
'ln¿n .:Yognc-rc~-McmLwl Ll. Scmc:lem¡;níe-Bctmún GiWt'?'c¿ A., 
Secretario. 

En tres de los mi~mos se notificó al seiíor Procurador. 

AitANGO lVI.-Guet·rct A., Secretario, 

CoTte SlLJJ?~ema ele Justicia-Bogotá, clos ele Agosto el8 mil 
ochocientos ochenta y siete. 

El J nez del Circuito de Toro ha remitido en consulta el 
auto que profirió en ~iete de ~ unio del corriente año, por el cual 
sobresee en el su mano mstrmdo contra Pedro .Mannque y otro~, 
por delitos políticos. . . . 

No siemlo ele la competencta de esta Supenondad el cono. 
cimiento ele esta clfLse de asuntos, á virtud de lo que cli~pone la 
ley 61 de 1886, como muy bien dice el señor Procurador ge. 
neral, la Corte se declara incompetente para conocer eri _ e~te 
negocio;. ordena la realisi6u ~le 'l. expeui.eme a1 '~ri.buna~ ~u pe
rior del Distrito Judicial del Cauca, y ~ue se de conoclm\~nto : 
de ella al Juez del Circuito de Toro. 
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Notifíquese y puoHquese. 

R . .Antonio Martínez-José M. Samper-Manuel J . .Anga
riia-Francisco .A. Fernández-.Antonio .Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel .A. Sandemente-Ra,món Guer1·a .A., Se
cretario. 

En tres de los mismos ·notifiqué al señor Procurador geue· 
ral el auto que precede. 

ARANGO M.-Gtwrra .A., Secretario. 

C'm·te Suprema de Justicia-BogotLi, cuat1·o de .Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-El Juez 2.0 del Circuíto de Bogotá, Marceliano Var
gas, confirmó en segunda instancia la sentencia que en primera 
dictó el Juez 2.0 del Distrito, condenando á Esteban Daza á 
pagar, rlentro de seis días, á Purificación y Dolores Zapata, la 
c"uuida.d de ochenta y cinco pesos de ocho dé,:imos (85 pesos) 
que éstas le demandaron. Posteriormente ocurrió Daza al 
J·t:ez primeramente citado . pidiéndole. que, en vista del . 
expediente en que dichas sentencias recayeron, certificara sobre 
varios puntos, y con ese documento ¡:e quejó ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, no sólo por la 
sentencia proferida por el Juez Vargas, sino por las respuestas 
que éste dió al expedir su certificado. , 

Pasado el negocio al estudio ·del señor Fiscal; fué de con. 
cepto que, siendo el principal motivo de la¡ querella la sentencia 
que puso término á un juicio civil entre particulares, no era 
permitido proceder de oficio; y aunque el Tribunal fué del 
mismo concepto, dijo, sin embargo, que atribuyéu,·:ose al Juez 
Vargas haber faltado á la verdad, debía investigarse de oficio 
este punto, y dispuso al efecto, que Daza jurara su denuncia y 
que se pidiera original el expediente á que dicho Juez se re
firió en su certificación. Con estos datos, y comprobada la ca
lidad de Juez del doctor V ttrgas, el Tribunal, de acuerdo con lo 
pedido por el Ministerio ptíblico, dictó auto de sobreseimiento y 
lo ha consultado con esta Superioridad. 

Oído el señor Proct1rador general, ha pedido q ne el auto se 
confirme, y con razón, porque no habiyndo formalizado Daza 
acusación contra el Juez 2-0 del Circuíto de Bogotá por la sen
tencia que pronunció, y habiéndose averiguaJo únicamente de 
oficio si el mismo Juez faltó ~), la verdad en lo que expres(í á 
pedimento del dtmunciallte, no se ha ob¡¡enido la prueba ele esa 
falsedad. A dicho Juez se le preguntó si la prueba testimo
nial era la única producida por las demandantes, y él contestó 
que aclem:is ele esa prueba existían ot~as ¡en favor de las preten
siones que sostuvo la parte contmna á Daza, y en efecto las 
posiciones hechas .por éste á Purificación y Dolores Zapata, 
afirman hechos que favorecen las pretensiones ele éstas y que 
forman la prueba de confesión. Siendo esto así, la Corte clebr. 
confirmar, y en efecto confirma, administrando justicia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, el auto de sobre
seimi~nto consultado. 

Hágase saber esta resolución, déjese copia de ella, publí
quese en la Gaceta Judicia¿ y devuélvase el expediente. 

R . .Antonio Martínez-José lli. Samper-ilfanuel J. Anga
rita-Francisco .A. F'ernández-.Antonio 1lforaks-Benjam·in 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-.R,arnón Gue1·ra .A., Se
cretario. 

En cuatro de Agocto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al s9ñor Procurador general el auto que precede. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Co1·te Suprema dz Justicia-Bogotá, .Agosto cinco de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por auto de treinta de Junio del corrientA año, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial c~e Cundinam~rca .llamó 
á juicio de responsabilidad, po,r los trám1tes. ext:~ordman~s, al 
doctor José ~I. Lombana Domtnguez, por vwlac10n del artiCulo 
doscientos seteuta y ocho del Código Penal del extinguido Es
tado ele Cundinamarca, referente á mal dese m peño y omisión 
en el cumplimiento de los deberes que el expresado doctor 
Lombana tenía como Fiscal del <..Jircuíto Judicial de Bogotá. 

Notificado dicho auto, el enjuiciado solicitó revocatoria de 

1 

él por.cor:trario imperio, y en subsidio apelación; y cobo lo 
primero le fué negado, y concedido lo seguudo, han sido lremi~ 
tidos los autos á esta Superioridad, para que elb, conozfa del 
recurso interpuesto. 

Substanciada la apelación y oído el dictamen del señor Pro
curador general, pasa la Corte á ocupa,rse del auto apeladb. 

El funcionario llamado á juicio no niega el cugo qué se le 
ha deducido por el Tribunal : apenas alega que ~~1 artíci1lo en 
que el auto de enjuiciamiento se funda, no le es aplicable, 
porque ese artículo, que es el 278, hace parte del Título en 
que se detallan los delitos que embarazan la ejecuci~n de 
las leyes, y q;1e el hecho motivo del procedimiento 1ue le 
afecta, es referente ~ los delitos contra. el servi~i~ p~tblic.o, 
calificado en el arttculo 287, del menmouado Cocl1go ¡Penal. 
En resumen : se acepta por el apelante el ca,rgo de mo~osidad 
y de mal desempeño en los deberes ele su cargo; pero s~ pre
tende que la disposición aplicable no sea la deducida

1

·por el 
Tribunal, smo otra di~;tinta. 

Para resolver el punto bast,a la siguiente consideración: el 
artículo 287 del Código Penal mencionado, qw3 es ad_uél en 
que el apelante se cree comprendido, se refiere única diente :i 
los empleados judiciales que sean morosos y que no despachen 
con la brevedad que prescriben las leyes, y demro ele lps tér
minos que ellas señalan, los negocios que tienen á su cargo ; y el 
artículo 278 · comprende uo sólo á los empleados q1~e sean 
morosos, sit~o á los que sean omisos, esto es, á los que f41Len al 
cumplimi.ento de sus deberes; no habiendo otra disposicfón es
pecial para este último caso, es decir, para la omi~ión. Y 
como eonsta de autos yue el doctor Lombana Domír:guez no 
sólo retuvo por diez meses un expedieute criminal q?e se le 
había pasado en vista para que expusiera su diutametl como 
Fiscal,. sino que devolvió el expediente sin desp::tcbo ; ej claro 
que no sólo fué moroso, sino omiso en el cumpl.imient de sus 
deberes, faltando á éstos. Por consiguiente, la disposició penal 
aplicable al caso, según lo dicho atrás, no puede ser o ra que 
la contenida en el arlículo 278 mencionado re,petidas veces, 
como se establece eu el auto que ha motivado la alzada~ 

Por lo expuesto, y por los demás sólidos fundamento· conte
nidos en el auto apelado, eu la exposi..:ión del, señor F' cal del 
Tribunal y en la del señor Procurador general, la Co ·te Su. 
prema de la N ación, administrando justicia, en nombte de la 
República y poi' alttorichtd ele la h'y, confirma dicho a*to pro
llUlH.:Í<•du pur el 'l'nlmual ue, Uundinamarca, en el que ILJama á 
juicio extraordinario de responsabiliad al doctor José M:. Lom-
bana Domínguez. 1 

N otifíquese, cópiese, publíqnese y devuélyase el pEioceso al 
'l'ri_b un al remite u te. 

R. Antowio Mctrtínez-José M. Samper-Mnnuel J . .Anga
?'Íta-Frcmciscu .A. J.i'enuinflez-.Antonio MM·ales-B4njamín 
Nogtw_ra-Manuel.A. Sanclemente-Rcm~ón Guen·a ¡.A., Se-
cretano. 1 

En cinco de Agosto de mil ochocientos ocherta y siete, no-
tifiqué el ttuto anterior al señor Procurador general. 1 

ARANGO M.-G'ue1·1·a A., SecJeta¡rio. 
1 

Om·te Supnnw (le Jttsticia-Bugotá, .Agosto C'inco 1 ele mil 
ochocientos ochenta y siete.· j 

Vistos :-En la causa seguida cor..tra el Tenient Jacinto 
Rodríguez, por insuborJinación, se prommció d:mtra Ú>te, en 
Consejo de Guerra de Oficiales generalas, sentencia condena
toria, con fecha nueve de Julio próximo pasado, la c}1al se ha 
remitido á e~ta Supe~·ioriclad en consult~. . ¡ 

Substanma::l.o debidamente el negocio, y ~1endo ll~gado el 
caso de resolver, se observa que el Coronel Juho Añe0, á quien 
el procesado nombró defensor, no tomó posesióo del drgo, ni á 
dicho defensor se notificó el auto de proceder dictado ¿on fecha 
nueve de Mayo último (foJa 41), pues aunque se hall~n exten. 
di das y firmadas por el Secretario, Jorge Pardo, las re'specti vas 
diligencias de posesión del cargo y de notil:ica~i6n de~ auto, no 
se encuentra la firma del expresado defensor, y se ad~ierte que 
Be dejó en blanco el lugar que debía ocupar dicha firn!ta. Como 
la falta de la notificación indicada es causa de nuli~ad, con
forme al inciso número 2. 0 del artículo 1,536 del C9digo .M:i. 
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litar, siendo de notar que esta es la segunda vez que se ha 
incurrido en causa de nulidad en el presente jn icio, la Corte 
Suprema, administrando .iustieia, en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara nulo lo actuado, á partir de la 
mencionad~t diligencia de posesión. 
;e~ Notifíquese, cópiese y devuélvfl.Se. 
· · Y por cuanto l::l. omi<;ión del Secrehrio Jorge Pardo, en 
h:10er la notifi.c<tción d'l que se ln hftbl:do, v la r,ircunstancia 
de autorizar con sn firm1. las exr¡reNrh~ rlil i<:{en'lia'l ,sin estar 
firmadas por el defensor, pue1e ap·uej<trle al~un·~ re~;ponsabi. 
iidad, se ordena sacar copin, rte ln,s mismq,<; diligencia,;, y pasarla 
al respectivo Agente del Ministerio público pa.ra lo de su 
cargo. 

R. Antonio Mw·tíne.z-José M. Srtmr¡é-llfrmnel ,J.· A'lqw·ilrt
Fmnci.~co A. Fm·nández-Antonio Momles -Benjrtmín Noguera
Manuel A. Sanclemente-Rmmón Gue·rra A., S<Jcreiario. 

En la audiencia del cinco .de A<4o~to de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 

Ramón Gnerra A., Secretario. 

En ocho de Agosto de mil och1ciant1<; ochRnta y siete, no
tifiqué la sentencia que precerle al sPñor Procurador gfmeral. 

ARANGO M.-Gnerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bo,qntá, Agosto cliez de mi¿ ocho
cillntos ochenta y siete. 

Estaban instruyéndose las fliligencia~ snmarias respectivas. 
para averiguar la r.espons~bilidad en que bnhierau podirlo incu. 
rrir Cayetano Díaz y algunos otms. por haber desempeñado 
funcione~ ofi.ci~les, sin hftber ohtenirlo nombramiento de aHtori
darl legítim't, mmndo se expifli6 el decreto de inrlulto de 20 de 
Jnlio de 1886. El Juez del'Circuíto rle Toro sobreseyó y ordenó 
que se suspendiera el procrclimiento, por n,uto de veintisif~te de 
Mayo último, remitiendo el expediente en C')n~ultn, de la d·.)CÍ3i6n 
dictada. 

Segt1n la ley 61 del año d'l 1886. el conocimiento de esta 
clase de negocios corrRsp,nde <i lo~ Trih·males Superiores de 
Distrito, y a~í se ha re~ufllto en casos análo<sos. 

Por esta comirlerr.()i<Sn, v a')O{t'311'h el con')'lDb emitiflo por 
el señor Procura1or general OA la, Na0ión, la Corte se rleclftra 
incompetente para ocuo1.rse de la consultn, que se le ha elevar!? 
por el señor Juez del Circníto ele Toro, y orrhna que se r"ml
tn, el expediente al Tribntnl Suporior d0l Distrito judicial rlel 
Umca, residente en Buga, y que se dé aviso de esta resolución 
al Juez de Toro. · 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Mrtrtínez-José M. 8r¿mper-llf(tnnel J. Anga
ri.ta-Franai.srm A. Fernrínrlez-Antnnío llfm·rtle.s-Benjamín 
No,quera-Mr¿nnel A. Sanclemente-Ranvín Gu,e?·ra. A., Se
cretario. 

En once rle los mismos notifiqué el auto que precede al 
señor Procurador general. 

ARA.NGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-B~qnÚ, cliez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En la investicrft.ción snmaria instrnída para averi
crnar la responsabilidad e1:" que hubieran podido ineurrir los 
~eñores Andrés García y otros por haber e.iercido de~tinos en el 
Distrito de Quinchla, Departamento del Canea, á virtud ~e 
nombramientos hechos por los revolucionarios, durante la últ1. 
rna rebelión, pronunció auto el seño~ /JL~ez del Circuíto de Toro, 
con fecha treinta y uno de Mayo ulttmo, sobreseyendo, y or
denando la suspensión de todo procedimiento y que se consulta
ra la decisi<ín éon la Suprema Corte. 

Substanciada la consulta, se ohserva que el.auto que la mo. 
t~va tiene por f~mclamento el hecho de que la re~ponsabi.li:l~d 
en que hnbieran podido .incurrir aquello;' ?ont.m qmen se .rlmgm 
b. investigación, provenía de delito·; po1IbC03, comprendidos .en 
los decrotos de in lulto expedidos por el Puder Ejecutivo nacw. 
nal, con fecha 20 de Julio ele 1883, y por el úobierno del C::~.u•;3. 

el 23 de Mayo del mismo año, y que, según la ley 61 del año 
próximo pasado, no corresponde á la Corte, sino á los Tribu
nales Superiores de Dist,rito, conocer de esta clase de negocios. 

Por esta consideración, que está en un todo de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador · general de la N ación, se do
chr't incompetente h Corte para conocer de la consulta de que 
se lncho m~rito. v odena quE! se pase el experliente al Tri
buntl Sr1p~rior del Di,trito i::dicial residente en Buga, Depar
hm-:mto del Ca.Lwt, por ser él ~l qne tiene jurisdicción para 
resolver acerca d'll auto consultado. D~se aviso al señor Juez 
del Circuíto de Toro. 

Notifíqnese, déjese copia y publíquese. 

Fl. Jn.f.nn·Í,o :1{rr,¡·f.í.nez-.Tn~é !Jf. Sampu-Mt.muel J. An
r¡r¿r·íJrt-Frrowigr;n A. F:1rn-f.n./lw~-Antonio M~orales-Benja
mín Nn_qLwra-Llfannel A. Scmclemente-Ramr5n Gue?·ra A., 
Secretario. 

En once de A~o~to de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

ARA.NGO M.-Guerra A .. Secretario. 

Corte Snp1·ema de .J~~sticia-Boqotá. doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y .qiete. 

Vi~tos :-En la in>;trucción sumaria seguida contra Isidoro 
Ruiz y otros por d rlPlito rle f:tl¡:;ific"tción, se observó que en el 
,Tnz~n.rlo enarto rlel Circuíto de Bogotá habían ocurrido varias 
flemorn.s en la actu~.ción; y con el fin de averiguar la responsa
bilirtad en que hubieran podido incurrir los individuos que 
desémpeñ:tr~'n el referido Juzgarlo, se orden<'Í sacar copia de las 
piezas conducentes del l'nmario, y después de haberse -practicado 
alguna<; <iiligencias. el Tribnn1.l Superior del Distrito judicial 
de Cnnrlinamarca profirió Pl :tuto de fecha veinticinco de Junio 
del presente ::tilo. p'1r el cual d8chra prescrit'l. la acción crimi
nal re~pecto de los .Jueces sindicados, y ha consultado dicho auto 
co11 e~ta Superioridad. 

.La<> demoras ocnrrieron en el año rle mil ochocientos ochenta, 
y como, ~onforme al Código Penal del extinguido Estado de 
Cunrlinarnarca, la acción criminal en delitos de la clase del d"l 
que Re tratft prescribe en dos años, es patente que en el presente 
c<~.so la prescripción se ha consnmnrlo. 

En consecuen~ia, la Corte Suprema, dP ::tcnenlo con el dic
ta.men del señor Procurador, y admini~trando justicia eil nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma el q.uto con
sultado. 

N otifíquese, cópiese, puqlíquese en la Gacetcr. Jnclicial y 
devuélvaoe el expediente. 

.R. Antonio Marti.n[>;z-.José 11[. Samper-Mamwl .J. Anqrt
r?,tn-l?ranci.sco A. Fernández-.4ntr•nio 1lfnrales-Bendrr.m·ín 
Nor¡v.e?·a-Jfrtnnel A. Sanclemente-Ramón a~~.erra A., Secre
tario. 

En trece de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general 

AR.ANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Snprema de .Tusticia-Bogotá, clocc de Agosto de mil 
ochocientos ochenta, y siete. . 

. Vistos :-El Juez del Circníto rle Toro, en '"1 Departamento 
del C,auca, ?onsulta co? est:t Suprem:t Corte, el auto que dict6 
con fecha s1et.e de Jumo rlel presc:nt8 año, por el cual ~obresee 
en el sumario instrnído contra E:iuardo Calle y Pedro Alvarez 
por el delito de rebelión. 

C~onforrne á la ley 61 de 1886,la Corte no tiene facultad para 
ocuparse d~ esta clase de asuntos; y por lo tanto, esta Corporación, 
s~ declara mcompetente par~ connc~r de la const~lta referirla, y 
d1spone que el proceso Re remtta al Tn bunal Supenor del Distrito 
judicial del Canea, por ser el asunto de sn competencia, y que se 
dé noticia da esta resolución al .Juez del Circuíto de Toro. 

Notifíquese cópiese, publíquese en la Gaceta ,Judicial. 

R. Antonio Martínf';z-Iosé 111': Samper-Manvel .J. An,g•t
rita-Francisco A. Fernández-Antonio Morales-Benjamín 



288 GACETA. JUDICIAL. 

Nognera-Manuel A. Sanclemente-Ramón G•ue?·ra A., Secre. 
tario. 

En trece de Agosto de mil ochor.ie~tos ochenta y siete, noti. 
fiCJné el auto que precede al señor Procurador. 

ARA.NGO M.-Gite?'7'a .t1., Secretario. 

Co?'ie S1tp1·ema de ,h,,sticic~-Bogotá, diez y se•is ele Agosto de 
m1:l nchocientos ochrmtcr. y s'Í"-t~. 

Vistos :-Habiendo funcionado Abdón Albarracín, en el afio, 
de mil ochocientos ochenta y cinco, con el carácter de Juez del 
extinguido Territorio do CrtRanare, ,1, virt1ui rle nombramien
to del Jef·~ civilymili~:tr 'Jll~ m¡.·).[,.,¡ .. 1lf, por comisión 1 

del Gobierno nacional, se inició sunn rio p.Lr .t :woriguar la re -J. 

ponsabilidad en que hubiese podido iucurrir divho Albarracíu 
por indebido ejercicio do b3 funciones judiciales ; ~y al cabo, el 
Tribunal Superior de Tunda.ma pronunció auto do sobreseimien. 
to, con fecha primero de Abril del presentG año, fundándose en 
muy justas consideraciones; auto que consultó con esba Supe-
rioridad. 1 

Antes de resolver, teniendo noticia privada. del fallecimien. 
to ele Albarracín, la Corte dispuso, para. mejor proveer, p0r · 
anto del quince de Juuio, que se librase exhorto al Juez del 
Circuíto de Sugamuxi (Departamento de Boyacá), con el objeto 
de comprobar aquel fallecimiento. El despacho ha sido devuelto 
diligenciado, y de las diligencias resulta la comprohaci9n del he
cho, esto es, que Alba.rracín falleció en Sogamoso, según se afirma 
en el certific.auo de defunción, y fuó sepultttdo en Gámoz"- el día 
doce de Noviembre ele mi! ochocientos ochenta y cua"ro ; siendo 
de advertir, como lo certifican el Juez y Secretario del mencio. 
nado Uircuíto, que, conforme al régimen practicado en Boyu.cá, 
las clefonciones no se hacían constar por medio de los N Qtarios, 
sino de los registros ele los piirrocos respectivos. 

Resulta, pnes, que, (el comprobante que se lHt emitido en 
Gámez::t. está crmc!o, ~j se refie¡·c al Abtlón Alb:trmcín de quien 
trata el sumario, puesto que los actos judiciales de éste fneron 
ejecutados en mil ochocientos ochenta y cinco; ú hubo dos perso
nas de un mi~rno nombre y apellido, y el Abdón Alb~.rracín 
que falleció e u Noviembre de mil ochocientos ochent1t y cuatro 
no podín. ser el que funcionó corno Juez de Cttsanare en mil 
ochocientos ochenta }' cinco. N o pudiendo, pues, la Corte, 
mandar que cese todo procedimiento por muerte cl~::l sindicado, 
puesto qne no está comprobada la identidad de la perso11a, as 
el casó de entrar en el fondo del asunto. 

Al efc,cto, la Corte considera que, al decidir sobre un suma
rio absolutamente idéntico, instruido qontra Heliocloro H.eina, 
por haber funcionarlo también como Jue;r, ele Casauare, á. virtud 
de nombramiento del Jefe civil y militar, pronunci6 fallo, el 
oebo do .T unio del presento año, confirmatorio del a11to de sobre
seimiento. En el presentH caso todo es igual, con difor<>ncia. de 
los nombre~> de los Gindi:::adoo, y las razon·_;~ •1ne m:litau sou un·ts 
mismas. Por lo tauto, y de >tcnerdo con el COIH:epl;o dol c'eñ,•r 
Procurador, la Corte Suprema, arbnini8tmudo justicia en no m. 
bre de la República y por a!Itoridad de la tey, con!l.rma el auto 
de sobreseimiento eonsultaclo. ' 

Notifíquese, cópiese, publiquese en b Gaceta J~~clicial y 
devuélvase el expediente. 

R. A-ntonio Mnrtínez-José llf. Samper-i11amwl J. Anga. 
rita-F1·anci.~co A. Ji'ornríndez-A1itonw Jlfo?·ales-Benjamín 
Nogue1·a-.Man1;..el1L Su,nclrmMnte-Rc~mrín Guerra 11., Se
cret:uio. 

En diez y seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué d auto anterior al señor Procnrador. 

ARANGO M..-Gl~C?'?'a A., S<~cretario. 

0f'?"ie Sup?'Mna ele J~Lsiici.1-Boqotá, Agosto di.cz y siete ele mil 
ochocientos ochenta V 8Íete. 

Vi~tos :-El Administrador Tesorero de la AduaHa ele Ipia. 
les, en nota núnwro 18 del me;; ele Oct.ullt'e de mil ochor;ieutos 
oehenta y do,:, -participrí ii la Secn·ta ría de Hacienda de la 
República que Salvador Herrera, ex.Administraoor de la misma 
Aduana, había tomado por su cuenta y para sus usos partícula-

1 

res la suma ele dos mil ciento veintisiete pesos treintt y seis y 
medio centavos ($ 2,127-36} centavos) perteneci~ntes á las 
rentas nacionales, y que se resistia. á .:mtregar dichalsuma, así 
como las armas con que anteriormente tenfa armJdo el Res
guardo. 

A virtud de este aviso, el Secretario ele H:10iencla. excitó a.l 
señor Procumdor general de la Ncl.ci6n para que prolnoviera el 
juicio competente de responsabilidad conLra 13! ex-.A.tlrninistra. 
dor Herrera, y con tal motivo se iniciaron en h, Corte 'Suprema, 
desde ~~ oviembre del mencioilado año· de 1882, la~ presentes 
diligencias sumarias. · 1 

Después ele co•1siderable~ demoras ocasioua.dits por la dis
tancia, por la falta ele deligencia y mal cumplimietito de los 
diversos comisionados para exclarecer los hechos, y t~mbién por 
la P.ituacióu de guerra en el país, no vol vi6 á tomar c~rso activo 
b información sumarüt sino en Sertiembro del añq anterior. 
Libra:los nuevos despachos y practicadas muchas diligencias, se 
encoatraba yá e.l asunto en estado de ser resuelto ; piro en el 
mes de Junio último hizo notar el señor Procumclor · ue había 
tenido informe del .Ju~z del Circníto de Obaudo sobre la muerte 
del sindim1do. Esto originó nuevo despacho, que ~'la venido 
1Htimamente con nota de veintiséis de Julio próximo pasado. 

De esta diligencia recientemente practicada, re~ulta que 
efectivamente Salvarlor Herrera, contra quien se d~gía esta 
actuación, murió en San.Pedro ele lpiales el siete ele r.nero del 
corriente año, lo cual está comprobado con la parti1la· ele defun. 
ción v con la ate~trwión afirmativa del Juez del Círcuíto de 
Oba1~do on el despacho de lo erimiual. 1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de la Naciúnj adminis
trando justicia en nombre rle la República y. por autoricln.d de 
la ley, ordena qne cese todo procedimiento crimi1lal -contra. 
S~d vaclor Herrera por los cargos :'Í. qne pnrlieran dat lugar los 
hechos 1tl principio mencionarlos, sin que por esto tuecle exi
mido de la responsahiliclad civil á que hubiere lugar. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese. 
K Antonio Jfw·ií.?Mz -José Jll. SampM·--1\{an'fel J. An

grt?'·Ítct-Fmncisco A. Fe•vná.ndez-Antonío MO?Y~let-Benjct
mín Nogttera-~lfanuelil. 8cuwlemente-.Rmnón Gter1·a A., 
Secretario. 

En diez y nueve de Agosto rle mil oehocieniios chenta y 
siete, notifiqué el auto :mterior al señor Procururlor. 1 

AB.ANGO M.-GwJ?'?'a .A., Secre~ario. 

Cm·te 8up?·em.rt de .Jnsticia-Bogntá, cl·iez y nueve\de Agosto 
de mil ochocientos oclu·nta y siete. · 

Vistos :-El Juez del Circníto de Toro. en el Dep~rt:tmento 
del Canea, consult:1 con esta Snperiorid:td E1l auto1 ele fecha 
treint:t y uno de ~hyo del presente año, por el cual sobresee en 
la instrucción sumaria inio::iacla. contra. Ezequie:. Duqt¡1e y socios 
por el clr•lito de rebelifÍn. 

La. CortP, en re11etirl::J::: providencias, ha declarado. que, con. 
forme á la ley 6 i de 1 SBG, no tiene facultad para o~1uparse de 
_estos ~-suuto.;; ; y en c:Olisecuencia, esta C?rporacit?n se declara 
mcompeteute respecto ele la commlta refenda, y chsp ne que el ~ ·-, 
~rocoso se r~m ita a 1 Tribunal 8uperi?r ~!el Distrito j~dicial del 
Canea, tí. qu;eu eorresponde el GOllOClnuento, y que ~e dé aviso 
al Juez del Ci rcuíto do Toro. 

N otifíq uese,cópiese y pu bllquese en la Ga.~etct Jntlicial. 
. .R. A.nton~o JJfrwtínez----;Jils/ }yf. Sarnpm·-J1ia.nue~ .J. Anga

nta-F•tanc~sco A. Frwnandcz-A·ntonw Mm·ale8-13enjamín 
Nog·n~?·a-Man/Lwl 11. Sc~nvlemente-RamÓ¡¡, Gne?·i·a. A., Se-
6:retano. · 1 

En la misma fecha notifiqué el auto anterior al ~eñor Pro-
curador. 1 

A RANGO M.-Guerm A .. Secretario. 

IMPORTANTE. 
Eu bt'neficio del buen servicio público, se s~.1plica {~ los caba

lleros qu~ tengan en s11 pode_r C6~ligo~.,Cornpib.ciones,¡ tonl()S de 
hyes namon:dr~ y rle los t'xtmgmdos E~t:1rlo~, ú otros lihros de 
propiedad de la Corte Suprema, se sirvan d·wolverlos, que se 
ocurre con frecneneia la lWCPsidarl de consultar tales ~braR. 
----------,------------·---------

BOGO'L'A.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 
1 
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En Bogotá, á tres de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siet.e, coustituíd,t la Corte .8upre111:1 de ,Justieia en Sal:-t de 
·Acuerdo, eOtJ a·-isteucia. dH todos los señores :Ylagistrado:; y del 
infmseritu Secretario, se dió eueuta Jo la -consulta qtw Su 
Sefioría el Pr<··sideutc: del Tribunal Superior de Tu11ja hace, por 
telegra1na de feeha :·;o de A~o~:to último, subra si en las cau~>as ' 
en qne, alltes del 22 de .)Hlio do este año, ha.lJía señalado el 
.Jurado nn día postPrior á esta última feeba, para la celebraei1ín 
del juicio, debe <;oucederse nuevo término de prueba, de ccnfor
mi.iad con las disp.:Jsiciones vigentes hoy; ú si solamE:nf.e se 
;;efialu. nuevo día para la celebraci(ín del juicio. El señor Ma. 
gistrado doctor Sam per tÍ quien había tocado el asunto en 
repm·tirniento, sometió á la consideración de la Curte el si. 
guiet.te proyecto de resolució11 : 

"El artículo 270 de ht le_v 57 del presente afio dispone que 
los ,Jueces de Circuíto al conocer,--yá sin intervención del 
,Jnraclo,- ele los delitos cuyo juzga miento les eorresponde, obser. 
ven el procedimiento preserito en el Capítulo 3. 0

, Título 9. 0 

dt•l Libro :3. 0 del Cúd igo J ucliciul ; y como la:; leyes conl'er
nientes á h substauciación y ritualiclad de los juicios preva. 
le~eu sobre las anwriores, desde el momento en que deb~:::n 
empezar á revir (artíctilo 40, ley 15;3 dG l_Soí), C'S claro c¡ue las 

o '· 
disposiciones dd mew:ionado Capítulo :J.0 deben apli<.:ars0 á 
los j11icios en el estado eu que se h~dlen, respetando. sí los 
térmiuos que hubteran r-,mpezado á correr y las acwacwne~ y 
diligencias que yu, estuvieran iniciada<!, pues así lo dispone el 

mencionado artículo 40. Ahora bien, corno respecto del caso 
que se consulta, se dice que la celebración del juicio no se 
h:tbía verificado at'Ín, y la nueva ley ordena la práctica de 
dicha celebración-artículo 1,79,5 del Código Judicial,-edición 
de 18S7--es indudable que ésta debe tener lugar; pero como 
la misma nueva ley-artículo 1,797, Código Judici:¡,l-dispone 
que el Juez;, en el rrnisrno attto en que Reñab día para la cele. 
bracióu del juicio, señale también el término dentro del cual 
deben las partes producir sus pruebas, la Corte estima que esta 
disposición dt•be cumplirse íntegramente, y, en consecuencia, 
concederse término probatorio; yá porque al seguirs3 este pro. 
ccclimiento no se viola el mencionado artículo 40, que, como se 
ha dicho, lo que dispone es que se respeten los términos en 
cwrso y las actuaciones y diligencias iniciaclas ; ya porque, 
conforme á la Constitución y al artículo 44 de la ley 153, en 
materia penal, prefiere en los juicios la ley favorable ó permi
Pi va á la odiosa ó restrictiya ; y conforme al inciso final del 
artículo 45 de ésta última -ley, los casos dudosos deben dicidirse 
por interpretación benigna. Así, pues, siendo, como es, favora. 
¡.¡.., lt los reos la concesión del térmiJ-,o probatario de que habla 
elnrtículo 1,797, debe concedérseles, máxime cuando en los 
juicio . .; en c¡ne intervenían los Jurados los términos eran gene
ralmente cortos y las pruebas no demandaban rigor jurídico. 

"En consecuencia, la Corte resuPlve la duda presentada, 
disponiendo que los Jueces, al señalar, corno deben, nuevo día 
para la celebración del juicio, en las causas en que esta cele. 
bración no haya tenido lugar, señalen también, en el mismo 
auto, término probatorio dentro de los límites que fija el artí. 
culo 1,795 del Código Judicial, edici6n de 1887. 

"Comuníquese por telégrafo al Tribunal consultante, y luégo 
por not-a, y publíquese." 

Disentido el anterior proyecto, fué aprobado por unani
midad. 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
lns señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El PrasicJente, R. AN'rONIO :NIA.RTÍNEZ.--El Vicepresidente, 
JosÉ J-L SA.MPmR-ilfnnuel J. Ánga?'ita-Ftr"ncisco Á. Fe?'
nrindtJz-A.ntonio Morale13-Benjcmún Nogum'a-Manuel Á. 
8wz.clemente--Rmnón Gue?Ta A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

1 

Corte S'apnrna de J~~st~cia-Bogotá, Ágo~to veinticinco ele mil 
ochocMntos ochenta y sMte. 

Con fecha nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y dos 
Juana llita Guerrero, del vecindario de La Chorrera, en el hoy 
Departamento de Panamá, ocurrió al Juez de primera instancia 
en lo nacio.nal, residente en dicha ciudad, denunciando y de. 
maliciando como, bien oczdto de le~ N ación (dice el libelo), el 
te1·1:en0 arenoso jO'I·mado . pm· relleno del mwr·, en una larga 
sene rle años, en lu mansma del Estero clel puM'to de LaCho
r?·era ; terreno que am,te.s c'l.LbTía eL mm' y era y es deL sobera. 
no y que está sepaTado ele lct tie?'1'a fi?'me por el Esülro del puer. 
to, sometido á lu ·ínfluenci.a de lo.,.9 marea8; que nunca ha sido 
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de " El Hato ele la Bocct; '' qMe ese te?'J'eno, pose·ído y ocupado 
hacía muchos años po·r la demandante, con~tüuye co·sh, pe-rte
nece al soberano, está á la ?'IW1'_qen ele tm 1·ía n,o_tiJe!]r.~ble, " El 
Caimito"; es u1w penínsnlct (le m'u·ína ?'t<U.",,¡,·6 rle u.r?na por 
et mar, y por último, que el señor H )t·tensio fcg.za, qmen pre. 
tende tener derecho al misme~ terreno, carece del títnlo de incl.ll
to, único que podría oponerse al so!Je¡·ano •co1tlra su. dereGho de 
dominio eminente. 

Conferido el trn.~lado de w,;¡L clem t:1:h •. p1r a'1li3 de veitüitrés 
del citado mes, al Procurador del excin:;<~ilo F,-;tfl. lo y fLl rnen. 
cionado Icaza, aquél, por e3crito de trece, de Febrero de dicho 
año, exigió previameute para pLdM conté~>br, qu'3 se diese cum
plimiento á ciert03 requisitos dotermiwd,Js p .Ha los caso~ de 
denuncios de bienes ocultos de la Ranública, en la circlllur <le 
la Secretaría de Íl.tcien Lt, número 62'3; sJlicitqaJo, a<lernts, S'l 

acrrecrase copia de un remate P.J·ecnta.do dn N. oviembre de mil o o . 
ochocientos ocheut¡¡., á: favor de H. de lcu,za, de los expresados 
terrenos de '· La Boca; " y el segundo opuso la excepción de 
inepta demanda, fundándola en las mismas omisiones observadn.s 
por el ProcuraJor. 

Acogida la excepción primero, y revocarlo el auto _despu6s, 
á consecuencia dt~ haber el Procurador i1rsi,tido en RU anterior 
pretensión, se ordenó á la derna.Hrln.nte que presentase, como 
presentó, el plano de los terrenos en cue,tión, y se agregó la co
pia de la diligencia de remate, q:w se teriía solicihda, como yá 
se ha dicho. 

En este estado del negocio se pidió, p;or parte ele la actora, 
que se practicase una _i~spección _oc~ll<;r en el terreno denuu~ia
do, siempre que se h1c1ese el vemtld,)s d;e ~farzo del refendo 
año en que debía h<tber gran mn.rea del equinoccio de la pri
ma;era; dilicrencia que, rechazadft prime,rnmente, r;on el funda
mento de ser "'extemporánea, por no haberse <tún contest.ado la 
demanda, y acordada luégo, á peciimeut9 del Procurador del 
Estado, quedó al fin sin practi_carse, por e¡ u1e lmbiéndose comisi~
nado para ello al Juez del Dtstnto de L'l. ,Chon:era, se revoco, 
á, pedimento de l~ actora, el auto en qu~ 'ast ~e chsp,u:oo, por ha. 
ber pasado el dut en que aquella dtlig:cm::aa clebta tener ob. 
jeto- i 

Después de tal revocatoria, la cual tuvo lugar el veintisiete 
de Marzo del mismo año de mil ochocie,utos ochenta y clos, el 
Procurador del Estado contestó la demanclfl., en primero de Abril 
siguiente, adhir_iéndose á ella_;, y h<Lbi~ndo dispuesto el,Tuzgado 
que se substancwse la exc~pcwn penclterite, sobre lo ~~ml, no se 
oyó á dicho Procurador, smo solamente á la actora, se mct•J auto, 
en tres de Mayo, declarando no probada 1kd excepción, y dispo
niendo que el demandado Icaza contestase la clemauda dentro 
del término de veinticuatro homs ; pr0videncia que aparece 
consentida por todas las partes. 

Más tarde, esto es, el veinte del propio mes de Mayo, la de
mandante pidió se declarase confeso al clGm<wclu.do por haber 
transcurrido el término dentro del cnn.l clebi6 contestar; y re
suelto así, por providencia <.le nueve Je iJ unio, <.Ísta Be reform6, 
á petició~ del dema_ndado, por la de ve~uticinco, de.:,_Jutio, cm _la 
cual se chspnso abnr la causa á prlleba por el ternuno de vem
te días comunes sin que, respecto á. tii.l d~terminacil)n, s<J hubiese 
hecho por los interesados reclamtwi6n ni¡ observacúíu alguna. 

Así p_ermaneció el negocio, ~<~sta el cinco ~e Dic~embre, en 
que habwndo el Procurador solicitado ~u contllluacwu, á causa 
de ~star vencido con exceso el térmmo probatorio, el .Juez pro. 
veyó, en ocho_ de es~ ~e~, anulaudo torl1la, actuaci.Sn, por cuan. 
to ni la autondad ]Udwml em comp8te:1te para conoe:er del 
asunto, ni se había seguido la tramitación prevenid<t por el ar. 
tícnlo 883 del Código Fiscal. . : 

Pidió el Procurador del Estado b revoca.torin de ese fallo, 
que le fné concedida po~ auto de diez d~ Euero ele mil ochocieu
tos ochenta y tres, aduCiendo ?Olll~ }'<tZOll ~asta_ u te f}:Ha olJo,_ la 
doctrina general de que es atnbucwu t.:(~ustttucwnal y exdll.Slva 
del Poder Judicial, conocer de los a~nutos couteucwsos que se re
fieran á bienes de la Unión, y qne lo d¡ispm1sto en los artículos 
883 y 960 del C6Jigo Fiscal, que si n·úi:ron de fundamento á la 
providencia reclamada, se retierm1 (¿ . dennnc·ío.; no canten-

• 1 

c~osos. · 
Poco antes de esto, H. de Icaza prascn.t6 un escrito de f<>cha· 

trece de Diciembee ele mil ochocieuto~ óchJlltfL y d.B, uunifes-, 
tando que, en lo:; prim~ros dút; (le .{J ldt·i, h<Lbia dirigido otro 
escrito al J Uo6a.J.o1 ~olivlci1ndv fdVv<.HtLJáot JelmaucionaLlo auto 

de nueve de Junio, por el cual se le declaró confesa; y q no[ se le 
concediese el recqrso dd apelacitín en el caqo de qU!3 tal au

1

to no 
fuese anula<1o; eRcrito quG se proveyó con fecha diez de Enero 
de mil ochocientos o~henta y tres, en el sentido de qur~, nor no 
haberse pedido en tiemno 1:1. revoeatoria del citado .ulto de¡ vein
ticinco ele Julio, no habb de qué conceder aquel recurso. ! 

N oti!icados á la~ p¡tr'l:,e~, tantn efn auto como el otrol de la 
misma fecha, en que se revod. á peticiín rlcl ProcurnJbr del 
~~'trtdo, el dH ocho de Dit.:iemhrr;, por el cual. ·COillO yrí.)se ha 
visto, se anula ]H. actuación, el mismo funcionario iuterpus,o npe
lación, qne en ambos efectos le fué concedida. para ante }."' Su. 
prema Corte Federal, por decreto de treinta del 1íltimo de lo!'! 
citarloR meses, sin. determinarse por,el Juez ni por el apJlante, 
á curí.l de las dosprwri 1L'lJ.:u.·. u<)t[ii ·t·l<·' '<> ro'f:'rÍ;I el recJr;;o. 

En nueve d · Diciembre rle mil ochocientos ochenta !Y dos, 
es decir, antes de haberse l:ler\ho la reclamación y <:oncedíqose el 
recurso que se menciona en los dos párrafos anteriores, la cteman
chnte, ftlndánclose en el artículo 485 del Código Judihal de 
1873, vigente entonces, pidió se agregase al expediente ti reso
lución de la Secretaría de Hrwienda de la U.nÍI'Ín, fecha /diez y 
ocho de Septierr1 bre d,e mil ochocientos ochenta :r dos, inserta 
en el número 739 de la Gaceta de Pana-má, por b. cualJ se ad
judicaron á la deman·lante misma, como terrenos biLldíosj exac
tamante los mismos qne ella había denunciado corno lW bien 
oculto de propiedad de la República., dando así,' por consiguien
te, un giro enteramente distinto á RU primitiva preteusiórt. 

Para conocer dd expresado recurso se remitieron lo~ autos 
originales á la Corte, c"on fecha veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos ochentrt y tre~, sin que apftrezcrt haberse dictaclo en 
ellos providencia alguna, hast,a el diez y ocho de Jul_io 1el pre
sente año en que, por haberlos encontrado el Secrotano e1¡¡ dwho 
estado, confundidos entre algunos otros expedientes, también 
paralizados, se puHieron al repartimiento. . i 

' Seguida en esta segunrla im;tancia la tmmitación que la. ley 
previene, y puesto el asunto en est.:tdo de dictar el eorrespr

1

mlien
te fallo, se tiene previamente eu consideración : · 

1.0 Que aunque el señor Procurador general, en su r
1
espues

ta de dos del presente mes, opina q~w no p-uede accede·tse á l{) 
pecl·ido po?' el señor ]caza en s1~ memrn'ial de fecha t~ece de 
Diciernb?'e ele mil ochocirmtos ochenta y clos, e·n que solfcita se 
le tengct como apelante tle 1.m auto que fi~é noti;Zcado á. las par
tes el nnr:ve ele .Tnni.o dehnismo (l,i'i,o, es ~eci·r, .'l'ná8 de sr~s me
ses antes, y que no obstu pw·a tul negcttwa la afi¡•rnaci.on del 
peticion,Pr·io de h'tber cli.?'·Ígiclo otro eo:Jc·rito al J.w'z, en io.s pri
'rl'ie?'OS clía.s del mes ele Ago.qto, inte?··pnnicndv lrJ. apelad n, por
qtw en dicho tiempo tampoco (mt rtdm,isible el?'eaWi'80, pr?' estar 
eject~tO?"Íarlr¡ el a·uto que con ól se imp1tgnaba, y por const ?',acle
más, qHe Buenave·ntura ibp?"¿ll(.t, apudentdo d.~ ]caza pir.lió 
en t·iempo ln ?'evocato?··ia del auto ele n'ueve de· J un·io, stl'icit-ud 
que [1~é 1·esueltrt en el sentido de njm·rnar el aura ncla nculo, ~! 
nf(n·ma que no fL~é impnynrula por el interesculo, lu qtfe JY1'1W
bct sn aqu:iescenc'Íct á l.u res·uelto po1· el J·nez, la Cortt', aunque 
e~tima t'd observación estrictamente arreglada á la ley t <tl mé. 
nto de lo actuado, cree que no es el caso de ocuparse el' la cou
tirmación ó revocatorin. del referido auto, por las ru.zonef que se 
verán á continuación. 1 

2. 0 Que Juana Rita Guerrero de Mata no tuvo niugún de
recho para demandar ea juióo ordinario el t~neno mptivo de 
esta actuaci6u, aunque hubiem f:lido iudebidamente oc

1

u]Jado ó 
disputado por n.n tercero, porqu~ ,sie~do los bi@l'S .d?;10p1inado~ 
ocultos de r)rop1edad ele la N acwn, esta no lo· confino poder m 
autorización alguna para que gef>tiouara en :m uorabre.¡· 

3. 0 Que n.sí lo reconoeió la misma demandante, unn. vez que, 
sin haberse decidido la demauch promovida por ella, oqurrió al 
Gobierno en solicitud de los terrenos en cuestiÓn, obtet*éndolos 
bajo un título di~tiuto, lo que demuestra;qno, .á ¡;u propio juicio, 
carecía de acción pMa recbwarlos en el ó;entido (;ll que/ lo hizo. 

·L 0 Que si bien es verdad que, conforme á bs dispbsicidnes 
comunes 'del d~recho, e~tá atribnído al Poder ju licial ef conoei
miento de los asuntos contencioso-;; en 'jlW e~t,j it~t .. resad,t b ::'11:•
ción, esto se debe obs3rvar cuando no haya dispo!;icio1~es e~:;pe
t.:iales eu determinados asuutos que prevt:•ngan lo conthrio; y 
8n elcaso presen~e, el artíc:ulo 967 del Código Fiscal rHalJlt>ee 
cou té>:LJ. ciardcd ~o solamente la. m·tm~Lt lte intentar, y antll 

q!lién, ~ino la de sub>taucia.r lo> denuucio.; de biones/ · oculto3, 
nada de lo cual ~e lu1 observado en este asunto. 
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5.0 Qué en los easos eorno el de que se trata, la controversia 
no tiene propiamente lugar sino cuu o do, como lo dispone la 
circular de ]a Secretaría de Hacienda de U> de Octubre de 1884, 
número 94, de la SeceiÓ!l 3.", los colindantes ó individuos que 
se c·r1~an con clenchr¡ soln·e los te?Tenos qu.e se 8olicitwL 1'ecla
mn·ren durcmte el tiernpo en qne deben pe·r,nWMCC?' .fijados los 
edictus, y aun eutouees no es á las autorirhde3 Judicia.les á quie. 
nes corresponde rle:::idir, pues como lo di:.~e la mism•t circula.:·, 
estas reclnmac¿on0s 8e resolvm·án "a lnún,istrativnmente" en 
vista de los tít~~los legales qne se exhibcm ; y 

6. 0 Que lo anteriormente expne3to demuostr"a con absoluta 
claridad que en este negocio se ha incurrido eu la nulidad pro. 
veuiente de incompetencia d~ jurisdicció11, por baberstJ introdu
cido el denuncio ante funcionarios á quienes· no correspondía 
collocer de él, y haber éstos efecti vameute conocí-lo. 

l~or lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, de co11formi. 
daLl en lo sub ;t¡tnci;tl con el concepto del señor Procurador ge. 
11eml, administrn.ndo ju,;ticia en nombre de la Rtlpúhlica y por 
autoridad de la ley, declara nula y áe ningún valor ni efecto 
toda la actuación, debiendo ser1a mitad de las costas de cargo 
del Juez de la primera instancia, José M:. ~iartín, que ha dado 
lugar á la nulidttd insanable de incompetencia de jurisdición de 
que He acaba de hablar, y una cuar~a parte de cargo de la de. 
manclante, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2. 0 del artículo 
1,'W l del Código .Tndicial vigente, puesto que el encargado del 
Mini~terio p1íblico se adhirió, ¡;:egún consta á fojas lG, al den un. 
cio 6 demauda propuesta por aquélla. 

N otifíquese, cópiese, pu .,líquese y devuélvase. 

R. Antonio Ma1·tinez~Josá J1I. Sampe1·-Manuel J. Anga. 
rita-Prancisco A. Jt'e1·náw.lez-Antunio Mm·alea-Benjamín 
Nogtw'Nt-111anuel A. Sanclémente-Rctmón G-tW1"ru A., Se
cretario. 

En 26 de Agosto de mil ochociPntos ocbPnta y sietEl, noti. 
tiq ué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Gne1'1'a A., Secretario. 

Corte Huprema de Jusl·icia,-Bogotá, Agosto ve·int·¿8iete de rn-il 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El J·uez del Circuíto de Yarurnal, en el extinguirlo 
E~tado de A'lltioquia, dictó, con focha veintiocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y dos, auto de ejecución en favor de 
Ulpiana Ortiz de R. y contra los po;;eedores de varias fincas 
hipotecadas en seguridad de un crédito de la ejecutante contra 
Aureliano Estrada. 

Entre las fincas perseguidas por la ejecutante figuran dos 
casas situad<1S en el Distrito municipfl.l de Ituango, desliudadas 
así : la primera linda por el frentP., una calle de por medio
sin nombre conocido-con casa y solar de F ~lix V era; por el 
un costado casa y solar de Celestino Martínez; por el otro, una 
calle sin nombre de por medio, con casa y solar de Tomás Ba
rrera, y un solar del mismo Presbítero, y por la parte de atrás, 
con casa y solar de Lucrecia Rarnírez. La otra linda, por el 
frente, una calle sin nombre, de por medio con una casa y solar 
pGrtenuciante á Joaquín, Veutura. y Sempio Gutiérrez; por el 
un costado proiudiviso perteneciente al mismo Presbítero 1'Ia. 
drid ; por el otro, una calle de por medio, • con casa y s~lar de 
Pedro Le6n Guti<Srrez, y por la parte de atrás, con casrt y solar 
de Petrona Correa. 

Estas casas eran propiedad del Presbítero J ustiniano Madrid, 
con cuyo conseotimiento se hipotecaron á Utpiana Ortiz, según 
consta en la escritura otorgada con fecha diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete, que se registró y anotó en el 
vircuíto de Yarumal con fecha veinte de los indicados mes y 
a'\ o. 

Notificado el auto ejecutivo á Froilán Pérez, designado como 
po~edor de la casa primeramente deslindada, dijo no ser dueño 
de ela; y bajo jnramento expuso haber oído decir que la casa 
perte¡ecía al Gobierno nacional, 6 al Presbítero J ustiniano 
.M:adnl 

F¿i'{ Pérez, indicado corno poseedor d0 la otra casa deslin. 
dada, di:>, cu.~aJo 38 le nJtd·~S el d.,lüJ t;)jd~ll.;ÍVJ, ser .u.J,·o tJ. 
nedor de ·lla como arrendatario, y qne el po..;eedor e~i:l. Ptli.ÜO 

María Gutiérrez. Notificado éste del auto, manifestó que reco. 
nocía por suya la finca de que se trata. 

Adelantada la ejecucicín, se preseLotó Pedro María Gutiérrez 
como tercerista respecto de la casa de qu.e acaba de hablarse y 
fundó su oposición en estos documentos : ' 

l. 0 La copia de la clilig;mcia de remate de la casa, verificado 
por Aurelio Botero ante el Colector de Hacienda del Distrito 
d.e It1,1ango, el veintiun? ele Agosto de mil ~cbocientos setenta y 
s~ete; remate quS se h_¡zo.para hecer e~ecttvo el empréstito na. 
cwnal que se habw. adJudicado al Presbitero J ustiniano Madrid 
en la guerra de 1876 y 1877. · 

2. 0 La escritura de venta de la misma casa otoro-ada en el 
Distrito de huango el trece de Julio de mil ocho_;ientos setenta 
y ocho por el rematador Aureliano Botero á Pedro Marí:.t Gu. 
tiérrez ; y 

3. 0 Una inforrnaci6n sumaria que comprueba la identidad 
de la casa á que se refieren la escritura de venta y la dilio-eucia 
de remate, y la embargada en la ejecución. b 

E,l terc~I:ista denunció el pleito á]~ Nación, d~nuncia que 
le fue adnnttda por a nto de seis de Septiembre de rrnl ocbocien. 
tos ochenta y dos, y dirí por resultndo que el Ao-ente del Minis. 
torio púo.lico interviniera como parte en el juici~ de tercería. -

El mi~mo Ager.te del .Ministerio público hizo tercería res. 
pecto de la otra. casa de ql1e se ha hablado, ha hitada por Froi. 
lán Pérez, fundándose esta tcrcerÍ<\ en una dilio-eucia suscrita 
por el Colector de Hacienda del Distrito municipb al de Ituano-o 

t d d. / b ' cuya par e con ucente Ice as1 ; 
"En el Distrito de Ituano-o, á veintiuno de Ao-o:,to de mil 

ochocieuios setenta y siete, corr~o á la una de la tard~, siendo el 
día y hora señalados pa.ra sacar ~ pregón y remate las fincas 
raíces embargadas al Presbítero J·ustiniauo Madrid como deudor 
ele empréstito ~acional, se procedió á verificarlo, ~nunciando d 
hecho por medio de un redoble ele tambor y por las claras é in. 
teligibles voces del pn·gonero Cruz Cifuentes .................... . 
.. . .. .. .. . . . No habiendo habido quien hiciera postura á las demás 
finc~s, se adjudiccí al Gobierno de .la Unión una casa de tapia 
y .tep, con dos so/lares, que e~tá ubJCa~a ~n este Distrito, por la 
nu;ad ?e ?naval no, y que fue el d~ seismentos pesos, por lo que 
fue adJUdicada en la suma de trescwntos pesos. Expídase la co. 
pia al !nteresado y d~~e cu~nta de la adjudicación que se hizo 
a~ Gobier~o de la Un~on. Con lo cual se c?ncluyó esta diligen. 
c1a; que hrman el senor. C~lector de Ha.cienda del Distrito y el 
rematador. La easa adJudtcada al Gobierno de la Unión está 
bajo estos linderos: por el Oriente, con casa de Tom:ís María 
B:trrera ; por el Occidente, con solar de Celestino Martínez · 
por el Norte, con solar de Félix Vera, y por el Sur con casa y 
oolar de Lucrecüt Ramírez." ' 

Adelantados separadamente los dos expresados juicioc; de 
tercería, fueron decididos en dos sentencias dictadas en una. 
misma fecha-en seis de Febrero de m~l ochocieut~s ochenta y 
tres;- y en cada una de el!~s el Juez dispuso que, s1 no se inter. 
poma el rec,urso de apelacwn, se consultara la sentencia con esta 
1::luperioridad. El terce_rista Gutiérrez interpuso dicho recurso 
contra la set~tenCia. d~?tada en la te:?ería . promovida por él ; 
pero como luego de:-nstw de b apelaown, chcbas sentencias han 
venido en consulta á esta Corte, en donde, con el fin de resolver 
las tercerías en una mism:t sentencia, se ba decretado su acu. 
~~!ación, ordenad<-.. por el artÍ?ulo 2~4 de la: ley 57, y que de. 
bw decretar el Juez de la pnmera mstan01a, de conformidad 
con el artículo 1,121 del Cúdigo Judicial, edición de 1887. 

. Siendo llegado el caso de fallar, la Corte, para resolver, con. 
Sidera: 
. l. 9 ~n la sentencia del J'uez á quo, relativa á la tercería 
mtroducida por Pedro M. Gutiérrez, se lee: 

"Por la ley nacional número :iS de 19 de Julio de 1882 el 
qongreso colombiano decretó que .las ~ncas raíces que hubie~an 
si¿ o rematadas para pago da contnbuciones de o-uerra les fueran 
d~v_ueltas á sus prim~tivos dueños, y qu~ los a~tuales' poseedores 
hwwran ante el Gobwrno su:; reclamacwnes, según se determina 
en aquella ley." 

2. 0 
En h sentencia relativa á la tercería que introdujo el 

.Agente del Ministerio público, dice el Juez : 
".Por la ley 3~, de 19 de J ~lio último, el Congreso de Co. 

lomb1a se desprendio de la prop1edacl que puc\i.era tener el Fisco 
Nacional en la.> tiucas raíces adjudicadas por razón de emprésti. 
tos ó e.x:propiacioues, y dispuso que le fueran devueltas á sus 
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dueños. Las disposiciones de tal ley son concluyentes, y como á 1 

ellas debe atenderse, administrando justicia eu uon,hre de los 
Estados Unidos de Colombia y por autoridad de la ley, se decla
ra que la Nación no tiene mejor derecho 4 la cas'tl rHencionada 
sobre que ha rodado el presente juicio de tercería, y que, por 
consiO'uiente, lo tiene la ejecutante, señora u tpiana Ortiz ele 
R., r:zón por la cual debe continuar la ejl•cución sobre dicha 
finca." 

3.0 La ley 38 de 1882 en que fnnda el .Tuez ambas senten
cias, establece una diferencia substancial, sPgún que las fincas 
sacadas á remate para, hacer efecliivo un empréstito se adjndi
caran al Gobierno mismo, á falta de r0matador, ó He rom:l~arao 
por tercera persona. Respecto de las. primeras se or.loua que 
lean devueltas á su~ dueños, ele manera que la ley reconoce que 
sa Nación nv tiene sobre ellas derecho alguno, y en este caso se 
encuentra la casa á qne se refiere la tercería introd_ncida por el 
Agente del Minist~rio público. N o sucede es~o ,mts~o, con las 
fincas que hayan sido rematadas, porque el artlcuto 2. oe dtcha 
ley dispone que el Poder .Ejecutivo éutre en arreglos c~n los 
poseedores, con el objeto de devolver las fi~ca¡; á ~ns clue~os; y 
el artículo 8. 0 de la mismn ley dice que "s1 no fuere po.-Hble al 
.Poder Ejecutivo concluír equitativamente los arreglos ~ue se 
ordenan por el artículo 2. 0 , haga, promover los corresponruentes 
juicios ele expropiación, para lo cual se declara que es caus:t de 
necesidad pública la ele de vol ver las finc~s de que se tratn. á sus 
dueños." Es, pues, fuera ele eluda que m1entras ,no se ven!:quen 
los arreO'los con los poseedores de bs finca~, o no se tlecHla el 
corresp;'ndiente juicio ele expropiación, no pueden devol ver~e á 
su dueño las fincas raíces que se hayan rematado, pues la. men
cionada ley 38 reconoce, como acaba de verse, en los art\t;ulos 
2. 0 y 8.0 , derecho ele dominio por parte de los rematadore:; sobre 
las fincas rematadas. 

4.° Como el veinte de Junio de m:il ochocientos setenta y 
siete se anot6 la escritura de hipoteca de las fincas del P~es ~íte
ro Madrid á favor ele Ulpiana Ortiz; y como t;wto la adJudw~t
ción hecha al Gobierno de la casa sobre' que ver.~a la tercena 
del AO'ente del Ministerio público, como el rem;tte de la otra 
casa ~.,que Pedro María G~1tiérrez hace .te~cería, y que bu bu de 
Aureliano Botero, se venficaron el veintmno. de Agosto del 
mismo año, es claro que el Gobierno se adjurhcó aquélla y el 
rematador adquirió ésta con el gravamen que las afec.:taba, por 
lo cual el derecho de dominio que Uutiérrez alega respect~ de 
la casa que compró á Botero y la adj uclicac.ió~ ~ech!1 '11 Gobter
no, en nada ·desvirtúan la hipoteca constitutaa, m ~nervau la 
acción real ejercibad<t por la ejecutante, de confor;mdad con el 
artículo 2,152 del Código Civil. 
. A mérito de ló expuesto, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad ele la:_ ley_,, se res u el ve: 

1.0 Que no se ha probado que la Nacwn ~er;ga derecho ele 
dominio sobre la casa á que se ha hecho tercena exclttyente por 
el representante del Ministeri.o pt1blico, .Y que, a u~ que la ~dju
clicación que de esta casa se luzo al Gob1~rno co1~stttuyera t~tulo 
ele propiedad á su favor, no por ello podr1a exclmrse de la eJecu-
ción la finca perseguida. . , 

2·0 Que aun cuando Pedro M. Gutwrrez tenga sobre la casa 
á que se refiere su tercería el derecho de d?min~~ que alega,_ uo 
por ello puede sustraese dicha ca._sa de la: eJeCUClf~n qne en eJer
cicio de la acción real ha promovtdo Ulpmna Ort1z. 

3.0 Que, en consecuencia, debe continuar la ejecución de que 
se trata respecto de las dos casas por bs cuales :;e ~m hecho ber
cería excluyente y de que se habla en esta: sr~ntencia. 

Quedan así reformadas las dos sentencias consultadas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y clevuél vase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José JJ[. Sctmper-llfantwl J. Angr.t-
rita-Francisco A. Fe?·nández-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Rarnón GueT?'a A., Se
cretario. 

En la ~ucliencia del veintisiete de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y siete, se public6 la sent;mcia que pracede. . 

Ramon Guer?·a A., Secretano. 
En veintinueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 

notifiqué la sentencia anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M.-Guem·a A., Secretario. 
Se notificó por edicto. 

.Ret.món Gue?·ra. A-.1 Secretario. 

A UTC S INTERLD CU'l'OJH.IOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CoTte Supnrna de J-usticia-Bogotá, Agosto ve?:ntii~·és de mil 

ochocrientos ochenta y s·iete. 
1 

El Síurlico municipal del Distrito de Bogotá clE¡mandó al 
S'~ñor Dimas Cru~ para que, con audiencia de éste, s$ decretasE 
la expropiacirín de la ''oua de tierra nPcesaria par~ poner ea 
coruuuic:wi,íu la carrna enarta. con la carrera. qninth, al Oc
cidente d(:j la ciudad. Se surtió el jui,·io y se fall1í nor el Juez 
4. 0 del Circuíto de Bo!lotá. con fecha veintisiel>e ele Noviembre 
de mil ochocientos od;enta y RPi~. Apeló de la. sentencia la 
parte den,~tndada, se le cont:edió el reeurso para antd el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cunclim,marca.,l y por ha
ben;e declarado éste incompetente, se remitió Fll expeqiente á la. 
Corte. . ¡ 

Se ~ubsbmcirí el recurso y cnando se eucootraba¡ en estado 
de f,dla,r, se expid1ó la ley 148 de cinco de los cónTientes, 
que ~e publicrí en el Dia1·io ()_ricial ll!Ímero 7,1:i;l 

1 

En los artículos 1.0 y 8. 0 (onliual uouo), se determinó que 
h1 Corte no eonozl:a de juicios de expropiación, sino ~nando en 
ellos tengan iuteré~ los Gobiernos Nacional ó de losl Departa. 
mentos; y corno en este juicio aparr:·ce intt>resado únidnnC'rJte el 
Distrito de Bogotá, es al Tribunal de Cuudiuamarcf al que 
corre<.; pondo de ·id ir d recu rf..O iuteutado. , 

Por hs razones expue~tas, que est<'Ín de acuerdo cdn la vista 
del señor Procura.dor, se resnelve: remítase el expc!~iente al 
'l'rih.u~al del Distrito . ,Jtidicia.l de Cnudiuamn.r·J~, en l~ Sala de 
lo Ctvtl., para que clecula el punto que hr. n1o1avado tÚ recurso 
de que se ha hecho mérito. 

1 

No:ifíqi1Nle y pnhlíquese. 1 

R. Anton·io Ur~d·ínr~z-!o9é ]JI. Sr.tmp~r~Mr.mnd 1!. An,qa
?·i.ta -FI'ctrw·i~co A. F.;¡·n,índcz-Antonio lllor-.~les-Benjctmím 
Nogtt•:¡·r¿ -Jfr.t nnel A. S. nclP.mente-Rrttn·ín Chwn·a: A., Se-
cretar !O. 1 

¡En la misma fecha notifiq 11é este A.nto al señor Pr6curaclor. 

ARA::-¡-Go M.-Gne1·ra A., Secret¡~rio. 
1 

Eu vrúuticuatro de lo" mi:mlOs sr~ notificó po:~ edicto~ 
- 1 

G·uen·a A., Secret~rio. 

¡· 
Corte Sup1'ema dD Ju.sticia-Bogotá., Agosto ve·inti.siete de mil 

ochocientos ochenta y siete. l 
Vistos :-En siete :le Junio . de mil ochocientos o6henta y 

cm~tro cleuuncitÍ Jttan RlllLista Botero Arango, ante ti!l 1Prefecto 
del Departameuto del Sur, en el Estado del Tolimfl., tina mina 
de aluvión, á que dió el nombre de "L:t Aparicncia," 1 sttuada 
en el punto de ''La M<Luga " y comprendida deutro ~e estos 
linderos: "De h bocn de la quebrada Sardinata. en la banda. 
OccidtJutal del río Magdalcn: •. puuto de b cuvlga, agu~s arriba 
de dicho río por uuo v otro lado de sus riberas, hasta la boc:~ 
dn h~ quebraJa llama~Ja. lüo-t'río, límite entre Keiva !y Cam
poalegre." Prestado por el denunciante el correspondiente ju
ramento y pagado. el derecho de título, admitió el PrHecto el 
denuucio, y mandó fijar carteles por se~enta días y emplf!zar por 
edicto á los que se creyeran con dtJrecho á la mina menCionada. 
Dentro ele ese térmi11o ocurrió al Preft·cto Genaro Jor?án, Ad
ministra·lor ele la hacienda de" La Manga," haciendo oposición 
al denuncio do:J Botero i\ rango, y fun:lándola en que éste 
había hecho cateos y otros trabajos en la rniua s:.n cono6imientr 
y consentimiento de l0s dueños del terreno y sin afi~nzar a 
indemnizacirín de perjuicios. Con tal motivo suspendió el Pe
fecto las diligencias, y, pasadas al Juez del Cireuíto pa:ra lt de 
su carao, declaró éste inadmisible la oposicióu, por ha~rla 
hecho Jordáu sin poder de ios dueños del terreno, y

1 c·,~enó 
que se de vol vieran las cliligeacias al Prrdecto para que lw d1era 
curso. Jordán pidió revocatoria de ese auto. é intenuso en 
subsi -lio recurso de apelación, y negada l..t primera se .b ,otorgó 
el último en el efecto devolutivo para ante el Tribun;; del Es
tado1 quien confirmó el auto . 
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Por conr;ecnencin. de la gnerra y lnégo por ·otras ':a usas. es
tuvo el expediente en suspetHO ha¡'lta el catorce de Abril de mil 
ochocientos ochentn, y seis, en que el apoderadJ ·dtl 8Jtero 
Amngo pidió se pasara á la S:.Jcretaría de Httciell h rlel E ;tado, 
para que mandara dar, con arreglo á la ley, la pJsesi,íu de la 
mina.; y aunqtie Jo.>é E. u~r,J,, uno de los dt.UñJ> de la ha
cienda de" L-:t_J\hngtt," fLwdinJo:,:e en que BJt.:JrJ Ara,nJO no 
había ejercitado en tiempo sus cle~echos, soli~.:itó en di~z .Y 
nu9ve de Mayo que se declarara deswrto el dentw;;io, ~e resolvió 
por dicha ~ecretaría, en diez y ?e_is de Junio del mi.~mo año, 
que no pocha accederse á lo soltettado, por cuanto el t¿rmino 
leaal no estaba en efecto vencido. 

o Posteriormente ocurrió el apoJer;tdo de BJtlJro Aranao á la 
misma Oficina, pidiendo que se comisionara al Alcaldb ~espec. 
tivo pura darle la posesión de la mi_na de "La Apariencif.l.," con 
prohihiciún, dijo, de que se admitiera. o posición, por haber 
transcurrido el término en que pudiera hacerse; y si bien acce . 

. dió á lo primero el señor Secretario de Hacienrla, no así á lo 
seanndo, dando por raz<Ín que lo hecho hasta entonces se bahía 
fu~dado en disposiciones reemplazadas por el Oódiao dH minas 

/ l" o ' y que éste debta a.p LCarse en su parte procesal, <'Í. los denuucios 
pendientes desde el estado en que estuvi~ran. 

Conferida la comisi1í::l dicha al Alcalde de Neiva señaló 
~ste el ~eii!t~ocho d~ ?ctu~re de mil ocho~ientos och_e,;ta y seis 
}Jara pnnctptar l~ dillgencta, y en ese dta concurno al acto 
Ucrós, y dijo que se oponía á la, posesión que se le iba á dar al 
apoderado de· Botero Araugo, en uso Jel derecho que le con
cedía el artículo 68 del Código·de .1\finas, y, ar!err1ás, por haber 
declarado el Tribunal.desierta la. ,o posicil)n qu~ hizo el apode
rado de Botero Arango á lct poseswn que á Ucros se le m.mdó 
dar de parte de dicha mina, en virtud de denuncio que tamuién 
hizo de ella. Suspendi6se por esto la diligencia, y remitido el 
expediente al señor Secret<trio de Hacienda, lo mandc'í pasar 
éste al Juez 1.0 del Circuí~o, á quien tocaba decidir la opJsit.:ión 
hecha por Ucrós. Este form~liz,í su oposición por medio de 
apoderado, en cuatro de Novtembre de mil ochocientos och~nta 
y seis, y pidió que se con~iderara cot~~, demandante á BJtero 
A rango, y el Juez declaro que, no refinendose lo resuelto por el 
'rribuual G. la mina de "L~t Apariencia," sino á la que con el 
nombre de '' Vega de S uárell " h_ t~L~ denunciado U c.:r63, y siendo 
por regla generctl actor en el JULCLO el op_J'litor, cu·tudo uo se 
encuentra en alguno rle lo3 ca.sos da except.:ién establecidos por 
el Cé,clicto de Minas, Ucr6s era el llanHdo á ser actor en clic:ho 

. juicio; 
0 

y estimando la oposición hecha. por él, como uua de
manda en forma, ordenó que se le notifica.ra á B::>tero Aran-:ro 
por medio de un despacho. E ;e auto, dictado en once de N~
viembre de mil ochocieutos ocht:Jnta y seis, le fué notiticado al 
apoderado de Ucrós el doce del mismo mes, y como al día, si. 
guiente ocurrió al Juzgado el doctor Lucas Tubar, apoierado 
general de Botero A rango, pidiendo e¡ u e se le notitica.ra la de. 
manda de Ucrós, y el Juez. acceJió á su solicitU<I en auto de 
diez y siete de dicho mes, el apoderado de UcrÓ;; interpuso el 
día diez y ocho recurso de apelación de ese último auto; pero 
es de advertir que el mismo a.podera.Jo pidi.í eu quince ele No
viembre revocatoria, y en subsidio reeurso de v.pdaciún, del 
:i.uto de once del mismo ,;;es eu que se le deda.ró actor en la 
opo::;ición {t la posesión que iba á darse á Botero Araugo, de la 
mina de "La ApariPncia," y que negada la rt'VOeatorba otorgó 
el Juez apelación en ambos efectos, para ante el Tribunal Su
perior del Dtlpartameuto, el CU'l-1 se declaró incorn peteute para 
conocer del recurso por estarte yi atribuído á la Curte Suprema 
el conocimieu~o eu última iustancia ele los negocios C0nteu
ciosos referentes á bienes, r.mtas ó cualesquiera otro.,; d1~rechos 
de la Hacienda de la N aci61r. Por consecuencia de esto, el J nez 
de primera instancia otorgó el recurso para ante eóita. Superio
rida.d y le remiti6 el expediente. 

de Sab~na., y que están divididos por una cerca de guaduas 
haci<t el. Occidente, hasta vol ver al 'Oarraspo~ito,' punto de 
partida." 

El denuncio fué presentado al Secretario de Hacienda 
dPl E:tado del Tolim:t, quien dispu:;o que el Alcalde de 
Guagu;¡, le diera á Ut.:rús, con la;; forma,lidades leg::tlus, posesión 
de la mina, y el doctor Lucas Tobar, apoderado de Botero 
Ar:tngo, ocurriiÍ á. la mi'ima Oficina oponiéu•lose al denuncio 
dando e3to lugM á que el expediente se pasara al Juez primer~ 
del Circuíto, quieu admitió la O!JOSición, por auto 1le tres de 
~<tyo de ,mil oc~ocientos ochenta y seis, y declaró que el 01'0-

stt~r dubta asumir el car~cter de actor por no huber compro
b,wo que le comprendtem alguna. de las excepciones estable. 
cidas por el Código de Minas. ~ ot:ificado ese auto al doctor 
Toba.r, pidió revocatoria de él é interpuso snbsidiariamente re. 
curso de apelación, fnndándose en que de autos aparecía el 
deuuncio de la mina de " La Apariencia," hecha por Boto ro 
Arango, en que, en la demarcacióu de esa mina, está compren
dida la de la "Vegtt de Suárez," y en que siendo Botero 
A rango f rimer descubridor, se hallaba en el caso 3. 0 del artí
~ulo 7_:3 del CSdigo citado. En fuer;a de estas razones, y traídos 
~ Lt ViSta los antecedente~, declaro el Juez, por auto de diez de 
Mayo, que, no debiendo Botero asumir el papel de actor, el e,,_ 
cnto en que el apoderado formalizó su oposieión debía conside
rarse como mera impugnación, y ponerse ésta en noticia, de 
Ucró;.;, para que formalizara su demanda dentro de seis días. El 
apoder~~o del último apeló de esa d~terminación, y el ,J uaz 
concedto el recurso en el efecto devoluttvo, por consirlora.r el 
auto de pura substanción. 

As[ las c?~as, el apoderado ~,e Botero Arango propuso de
manda opomenJosc á la poseswn que se le mandó d<~r á Ucrós 
de la mina no~brada "Vega de Suárez," y, por auto de quince 
de Mayo de _mtl ochocientos ochenta seis, di.spuso el Juez que 
.se le nevol VL:ra, po~ h~berla pre.:>entado fuera ~e tiempo. De 
ese ,nuev~ anuo ptdto dLCho apodemdo revocatona., y en defecto 
de esta, mterpuso recurso de apelación, y el J·uez negó uw1 y 
otra cosa. 

El apoderado de ~crás formalizó por su parte la demanda 
expresando 9-~e_Jo h~CLa, no P?rque su poderdante debiera ser 
actor en el JULCLO, m porqne die m por terminada la n,pdaci•Sn 
que mterpt~so del auto de d~ez de l\Ltyo, sino por ludx~rlo 
ordenado ast el Juez, y con copta de lo ~ti.:tU<tdo ocurrió al 'rri
bunnl en prosecución del recm~o de aJ..~elación plmdiente · pero 
como éste s cJ le concedió sólo en efecto devolutivo lo int~rpuso 
de hecho en el suspensivo. o . · ' 

E~ apoderado de B;tero Arango ocurrió también de hecho 
al '!-',nbunal. para que este le ,otorgara en ambos efectos la ape
lacton que 1~terpuso, y le fue neg<tdo por el Juez á quo del 
auto de quwce de .M:ayo; y snbstalll.aados los dos recursos de 
hecho, ~ueron a=lmitidos por el Trilnmal del E~tado en los efec
tos_ pedidos. Preparados . p<u:a resolver sobre lo principal, el 
TnbunaL "Supenor confirmo el au_to de quince de Mayo, ape
lado por lo bar, y revoc<wdo el de dwz del mismo mes apelado 
por el apocterado de Ucros, dispuso: ' 

"1.0 Qut> no es lícir.o d .• rle cur.~o á la damanda de op.osición 
hecha por Luca,s Tobar, como apoderado de J·uan Bautista Bo
tero Arango, respecto al denur1e~o y posesión de la mina de 
o:o corndo deuommada "Vega de :::luárez," ubicada en la ha
Cienda de "La Manga," jurisJicci<ín de la Aldea de Guaaua · 

" 2 ° De ·l· · d · 
0 

' . e arar, en consecuencia, eswrta dicha oposieión 
por no haber!~ f?rmc-dizado oportunamente ante el Juez pri: 
mero de este Üircutto · v 

.Lo dicho se refiere á la denuncia de la mina de "La Apa. 
riencia;" pero de nota.rse es que en diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. y seis, denunció Genaro Jordán, pan~ 
José E. Ucrós, una mina denominada " Vega dll Suárez," por lo~ 
siauientee lindero:; : "Partieudo de la cabecera de la "Vega de 
S~árez" en el puilto llamado "El Carrasposito," en el río 
Magdalena, río abajo por Ja bundu. Occidental, hasta el ~;Ítio 
denominado "Peñón Bla.uco;" de allí por toda la orilla. del 
peñón que separa la Vega propiamente dicha de los terr-enos 

"3:0 Ordenar q~e' s'e~de,vuelvat~ los au_DOS por el Juez á quo 
y por ~.:onductu de :::l. Senona el Secretano de Hacienda del 
Eot~do, al Al.~alde de Guagua, para ~1ue le dé posesión legal á 
J O'tJ E. Uews de la expre.~ada mum de al u v1Ón denomiuaua 
"L·1 M~~ga" ó " Vega de :::luárez." 

N ?tüica~a esa ~entencia y devuelto el expediente al J uzcrado 
de pnm~ra mstttncm, el apoderado de Ucrós ocurrió al s~ñor 
S_~eretano d~ H:ct~mda de~ Departameeto, solicitando la pose
swn de la mu~~ . ' Vega de Suárez," de conformidad con lo re
suelto por ,el J nbunal, y_, _acce,~iénuo::;e á lo pedido, se comisionó 
para ht_ practiCa de la dlligeucta al Alcalde <le Chmcruu. quien 
procedió á dar la posesi1ín, y la dió en efe{jto á U .;rús

0 

el' veinte 
de qc_t?bre de_ J?il ochucientos ochenta y seis, no ~bsta11te la 
opo~lClou que h1c1el"Ou RQb~rto Oneoca y Lucas Tobar el pri~ .. -- ... ... ' ~ . 



mero en su propio nombre y el segundo como apoderado de 
Botero Arango. 

Devuelto el expediente á la Secretaría de Hacienda, se de
claró por ésta, nub la posesi6n dada á Ucrós, pM juzgarla con
traria á lo preceptuado por el artículo 70 del U,ídigo de Min::J.s, 
y se aispuso que el Alcalde de G:tagua, teniendo en cuentc1 lo 
dispuesto en los Capítulos 5. 0 y ü.0 del mismo c,;di_so, señ,\bra 
nuevo día para dar la posesión. De esa resolución pidi(í revo
catoria el apoderado de Ucrós, y el señJr Beeretario de Ha
cienda insistió en ella, entre otras razones, por no hab:;r e~tado 
en la facultad del Alcalde comisionado decidir si CuenM y 
Botero Arango tenían derecho para oponert>e, y si había ó n6 
cosa j uzga.da, por ser ésta d0 la com peteuci<L del Poder J ndicia.l, 
y porque di . .;poniendo el artícnlo 70 del Código de ~tinas que 
en caso de oposición se suspenda la diligencia, y se ordene al 
opositor que formalice su oposición ante la ~mtoridad. compe
tente, así debi6 hacerse. 

El Alcalde comisionado señallí el cinco de Noviembre del 
ailo próximo pasado para pradicar la diligencia, é iniciada que 
fué, Tobar y Uuenc1t renovaron su opo~ición, fundándola el pri
mero en que Botero Arango fué descubridor de b miua de ''La 
Ap,.riencia," y quien la denunció desde el afío de 188-!, y eu que 
lHtce parte de esa mina b de la " Vega de Suárez," den uucia.Ja. 
por Geua.ro. Jordán, en fav~r de Ucrós, en el año tle 188G; y el 
segundo, en que él era clescubl"idor de mejor cl0recho, de la úl
tima mina. mencionada y dió el aviso primero que Ucrús. Sus
pendióse, por lo t.wto, la diligencia de pose><ióu, y ordenó,;e que 
los opositores formalizasen su oposición ante el Juez compe
tente, dentro del término que señala el artículo 69 del C~digo 
de Minas. 

Tobar, como apoderado de BJtero Arango, formalizó, en 
efecto, su oposición ante el J ue¡, primero del Oircuíto, y pidió 
que se tuviera. como una impugnación del denuncio pur Ucr•Í~>, 
á quien correspoudía poner la demanda, y por auto de diez y 
siete de Noviembre de mil ochociemos ochenh y seis declaró 
dicho J nez, funclánJ.o:-;e en io dispuesto en el artículo 73 de la 
ley 45 de 188.-J,, que Jo;é Ji~. Ucrúsdebía ser el actor en el juicio, 
y que SA le diera trasla<io del esc.;rito de opo-;ición presentado 
por el apoderado de Botero Arango para que dentro de seis días 
formalizam su demanda. 

Notificado el auto á Uldarico Scarpett:t, rep11tánrlolo apo
derado general de Jo;;é E. Ucr,ís, dijo que aunqne no ha gestio
nado con tal canbt~r eu e::;to::; <tSLlllto3, r-wo eom-.> apo.lerado para 
cierta clase de negocios, interponía recurso de apdaci6u, y el 
Juez se la concedió en ambo§ Afectos¡ para ante el Tribunal 
Superior del Departamento, teniendo, sin eluda, en cuenta que 
el poder especial que obra en autos, es bastante pam que el 
apoderado intervenga en todo lo relativo al juicio de que se 
trata. 

Pasado el expediente al Tribunal, se declaró éste incompe
tente para conoc.;er del recurso, razóu por la cual lo otorgú el 
Juez de la primera instancia para ante e8ta Suprema Curte, por 
ser la llamada á decidirlo. 

Recibidos y repartidos á distintos Magistra.Jos los dos asun
tos de que se trata, es decir, el relativo al denuncio de la mina 
de "La Apariencia " hecha por Botero Arango, y el ele la de
nominada " Vega ele Suárez," dado por J orclán . á favor de 
Ucr6s, el señor .Procurador general, á cuyo estudiO s~ pasaron, 
pidió acumulación, y la Corte la decretó en auto dictado en 
nueve de Mayo último. 

Los autos apelados fueron, como se ha visto, los de ooce y 
diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis, en 
los cuales declaró el Juez primero del Circuíto de Neiva que á 
José E. Ucrós corresponde hacer- las veces de actor en el juicio 
en que hay<t de ventilar.:;e á cuil de lo<: 'dos denunciantes debe 
adjudicar,;e la mina á que uno y otro pretenden tener derecho; 
y para resolver ese puuto, considera la Corte: 

"1.0 Que es incontrovertible que Bottro Arango descubrió 
y denunció, desde el 7 de Julio de 1~8±, la mina á que dió el 
nombre de" La Apariencia," y que Genaro Jordán denunció 
para Ucrós, en lti de Febrero de l88ti, la. :ionominadn. "Vega 
de Suárez," es decir, un año y siete mese; después de denun. 
ciada la primera ; 

"2.0 Que ambas partes están de acueruo en que la mina 
"Vega de !:)uárez " está comprendida dentro de los límites de 
!~ ~l~ :~ ,La Apariencia" y hace, en consecul;lncia, part,e de ésta,; 

"3·0 Que siendo asi, el primitivo descubridor y tlenun. 
ciante de la. mina íutegra denominada "La Aparienci~," fné 
Botero Araugo; ! 

"4.0 Que Ucr6s se opuso á la posesión que ce la mina iba 
á darse á Botero Arango, y por regla general el oposit~r debe 
ser actor en el juicio á que dé lugar su oposición, porque así lo 
dispouía el artículo 7'6 del Código Je Minas del Tolilna, vi
gente cuando se dietaron los auto.> apelado . .;, y lo dispone en el 
día el artíeulo 390 del Código de Mwas del extir.guido E-<tado 
de Antioquia, adoptado para la Nación, por la ,ey 38 del año 
en curRO; · ' 

"5. 0 Que, ~in embargo de que uno y otro artículo l1st9.ble
cen C<tSOil de excl~pcitíu, Ucrós uo ha comprobado que se en
cuentre en ninguno de ellos, y se halla, por lo tanto, en el caso 
de la regla genercd, por haberse opu~sto á la posesi6n ¡que de 
la mina de "La. A parieucia " iba á d,Lr::>e á Botero A rango ; 

"6. 0 Que aunque éste se opuso también á la poses~un pe
dida por Uurós de la mi u a denomina:la " Vega de Suál,fez," le 
f:worece la tercera excepci6u establecida por d hrtículof 70 del 
CSdigo <le Miwts del 1'olima, que es la segunda del artí01¡Ilo 390 
del Uúdigo Nacional, según hL cual el opositor no está obligado 
á ser actor cuando es descubridor auterior de la mina, y [o com
prueba, como lo ha hecbo dicho Botero Arango, con el aviso 
del descubrimiento, publicado en el número tiOS de la 1 Gacetct 
del Tul-ima que óbra en los autos; y 1 · 

"7. 0 Qne á e¡,to no se opone el auto en que el TribdnDl del 
Departamento declaró desierta la oposicicín heeha IJOrl Botero 
Arango, ya porque esa declaratoria se refiere, C')mo lo ;observó 
el Juez á quo e u su auto de once de Noviembre. de m\1 oc.;ho
cienta.s ochenta y seis, á la mina " Vega de Suárez," y: no á la 
de •· .La Apn.riencia,'" y ya porqne sitmdo indudable ¡que el 
actor en el juicio relativo á ésta, que comprenda aquélla, debe 
ser Ucrós, lo que se dúsa del todo debe decirse ele la pa.r~e. ' · 

Por estas considerac.;iones, la Corte Suprema, admin,strando 
justici<t en nombre ele la. Repúuliea y por autoridad de . la ley, 
cJnhrtoa, de acuerdo ·con lo pedido por el señor Proburador 
general., los autos de once y diez y ocho de No,iembr~ de mil 
ochociento~ ochenta y ~>eis, en que el Juez pri:n•Jro del (]:;ircuíto 
de N eiva declar<Í q 11e José E. Ucr<Ís, debo ser el actotj en el 
juicio relativo á la a ljudicación de b miwt de '' L:1 Apaqencia," 
de la cual hace parte la de la " Vega de .Su írez.' ~ 

Notifíqnese csta·re:;oluci6n, déjese copú de ella. publíquese 
en la. Gaveta Jtul·ic:al y devudl va use los autos al J ueLO de la 

• • • 1 

p nmera wstanc1a. ', 

. R. Anton:io Mart~nez~José J.lf. Samper-Mc~nuel Jr L}-ngr;-
nta-FI'anc·~sco A. Jiernttntl·~z-Antunw Jluru.w.~-BeiLJam~n 
Nugue1·a-Manuel A. Suncle.rnente-Rarnón GuerTa !A., Se. 
cretario. 

En veintinueve üe Agosto de mil ochocientos ocUenta y 
siete, notitiqué el auno anterior al seuor Procurali.or gen1ral. 

ARA...\'GO M.-Guerra Ll.., Secreiaho. 
Se notificó por edicto. ! 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte 8-upremct de J usticic'-Bogotá, veintiséis de AJosto de 
mil ochocientos ochenta y sítte. / 

Vistos :-La presente actuación fué motivada á vi:rtnd de 
denuncia dadá por el doctor Simón Araújo, con el ca1!ácter de 
Representante al Ccngreso nacional por el Estado soberano de 
Cundinarnarca, expre.:;ando que r-e le había perseguido en el 
mes de Febrero de mil ochocit·ntos ochenta y ci.nco p~ra redu. 
cirlo á pri;;ión, uo obstante e<;ta.r en el goce de la iumuuiJad 
constitucional) y que el Con~i~ario por el Terr!torio ~acio-?al 
de San M:artm, doctor Em1hano Rostrepo h., hab1a s1do 
apresado. ¡ 

En lo tocante á esta denuncia, con rP.lación al doctor Araújo, 
yá se manifest6 en el auto del veinte de Junio del conjiente,
que se dá por reproducido aqní,-que del expediente ub resulta 
prueba ni indicio alguno que corrobore tal denuaeia; y es por 
lo tanto innec:esario h.Lcer más ob.;ervacione.; sob1·e el particular. 

Q.teda, pues, única,neute en pie lo rdat[\1.) ,), la. pri~ión del 
doctor Emiliauo Rea~repo E., ltt qud ef<l..:ttv<~..n~u~e tuvo lugar 
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en el tiPmpo mencionado y de orden del que Antonces ern. 
Ser.retari•) de GnPrra; p"ro no aparf'ce comprobado el carácter 
p(íhlico rle qne el doctor Restrepo estaba investido, segtín él 
1 o :-~.fi rrna. · 

Sin c-mtrar h Cort3 iL c1.lificar el hecho, ni á e~tahlPcer si 
hubo ó n6 delito, :=uín rln:Hto por ~~nbrlo q11e el doctor R·l~trep•) 
fnHra rPalrneute 0orni~ario ó N[i'lmhro del Cougre'lo en mil 
och01'1iento~ ochrmt:l. v cinc0; sin entrar á n.pr::>eiar si P.n sn 
caráct"r d'l Comisario _goz1b~. ó nó do inm11nirhrl, sqtín la 
Cou~titución de 186~;- sin i.twPc.;tign.r tampoco si es ó nó 
llegarlo el cac.;o clel art,ícnlo 118 del C(ídigo Pen'tl naci0nal qne 
regía auteriorrnent8, por lnberse impedido ó n6 á un l\fiembro 
del Concr,'PSo la conc11rrencia á la<; sesinnes ;-es lo cierto que. 
como m7rv bien lo observa el sPñor Procurn.dor, la Cort" J:!) 

tienq a.tribución TYtm conocrr en l:t<; causas qne se sigan coutra 
los Ministros de E~tado, lhm·•·loc.; antes Secret-lrios de E-tiLdo, 
por delitos cometiélo<; en el eiercicio ele sus func:iones, sino por 
el tantn de 11nlpa á que hnhiere ln·~·ar 0onforme al artículo 97 
de la Conqtituci6n actnal, es de-cir, si merecen otra pena dis
tinta que ln rle destituci6n del empleo ó h pérdida de los 
derecho~ políti·:os ; pero precediendo siempre el fallo del 
Senaclo. 

Por consi.gniente, y no purlienrlo princiuiarse rtnte lit Corte 
e>;trt clase rle juicios de responsahilidarl, ell:=t es ab3olutameute 
incompr•tent'l p'tra Rf't;;uir conociAndo en Al e~hdo que actu:=~.l
mente tienE> t>l Rll m ario ; v así lo declarn, ordenando que Re 
pa.se la actn::~ciiÍn IÍ. la Cámara, de Repre~eutautes para los 
efectos á que haya luzar. 

N otifíquese al sefíor Procurador general y puhlíquese. 

R. Anf.r¡nio Llfal'tinez-.Jr¡sf. M. S,tmper-Mnntwl J. An
gm"¿ta ·-Frrmci-:ar¡ A. FP-rn,ínrlw;;-AntonÍr¡ Llfo;nlr>,R -Brmja
mín Noc¡IJ.erct-Jfamwl A. Sanclemente-Ramon G1.M:'rrn A., 
Secretario. 

En 27 de Agosto ele mil ochocientos ochent.a y siete, no
tifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

ARANGO M.-G1.w1'1'a A., Secretario. 

Oor.te SupTema ele Justicirt-Boqr¡fá.; veintiséis de Agr¡.sto de 

mil ochocienfo8 ochenta y siete. 

A virtud de rlennncia clarla nor los señores S. A. Galofre, 
.José F. Q11esa.cla, R Colhnte y Bolívar I. Franco. ant,e el ,Jne:r, 
2. 0 rle la Provinr:in el A B 1rranqui !la, el 6 de fiPptiem bre de 
18R6, contra las autorid:vles que ba.hí:=tu reclutado gr-nte en las 
m:.drncrftrln.s d0 1 os rlír~.s 2'::_ 24 y 2.) del mes de A~osto del 
mismo"'año, el Jue¡¡; pmcti.có torlas las cliligoucias conducentes 
al exclarecimiento de los l1Pchos denunciados y :'Í. la averigu:t
ción de los; qne p;1rlieran apare>eer re~"ponsCLble;;, y, po¡_· auto de 
veinte de E nA ro ú 1 timo, ordoniÍ que se le pasara el experliente 
al Tribunal S11nerior de ,T11~ticra, por cnnsiderar que el Gober
·nador del E>tado en aqt1Plla época pe>dí:=t est:n complicado, en 
cuyo caso no Pra competente para conoeer de ln C<1Usa. El 
Tribunal _inzgó que dehía. corrAsponrierle el conocimiento iÍ la 
Corte. Regiln lo precAptua.do en el inciso 4. 0 artículo 21 de la 
ley 61 ele 1886, y orclert!'Í que se le pasRr>t el expediente, por 
auto rle diez y siete de Marzo pníximo pasado. 

J_,'L Corte para resol ver consirlera : 
De a.utos aparece q1w en las noches iÍ. que se refiere .la 

denuncia se cogieron va.rios hombres por la fuerza y se les 
oblia6 iÍ. ir á, b cárcel, al principio, y despu~s iÍ hacer parte 
ele 1~ Guardia nacional. Varias de las p3rsouns que estuvieron 
:1prehf)udienclo gr-nte, afirman que obrab·m por orclt-~n del Al
calde, y éste, que procer\(a ohedeciendo 6denes superiores. 

El Gobernador ele la Provincia ::1e Barrnnquilla, Pn nota 
marcada. con el n1ímero ~82 de 12 de Sep•·iP.mbre de ] 883, l•) 
dice al .J UPZ in~tructor, entre otrac; cosas, lo sigui<)U"e: · 

"El Poder Ejecutivo ele! E~t;:¡,rlo, por decreto número 13::!, 
distribayó el contingent3 de ciento cincuenta hombre'> qne 
conesnonrlian n.l E'ta.lo de acuerdo con la ¡;o!icitud del G)
bierno' uacionn.l hecln en' telogmnn número l, 19[ del 17 de 
Abril del presente año; y, seg1Íil ese decreto, :í. est:~. Provincia 
correspondieron diez y sei:; ho:ubra3, lod curdas ftwron clistri-

bnirloc; por ec;ta GobPrnn.ci6n, -por decretos mímeroR 60 y 67, 
RPgt~n el inciso 1. 0

, a.rtícnlo 2. 0 del citarlo Decreto Ejecutivo 
~11Ímero 1~~- Por e~tn!'l últimos decretos de la Gobernaci6n, 
toca.ron al Distrito de B~rranquilla sólo seis hombres. En nota 
circular nl~l11"ro ~. rlel 4 de Agosto. Sección de Hacienda y 
Q;prr'l., el Reñ1r S9c:retario general comunicó que el coutin. 
gr-•nte <le esta Provin~ia. perlitio anteriormente debía f:er el doble, 
v f.lll e'i8 sentido se dicU) por ec;te Despacho el elecreto número 
6R. ww el ~tnl cnrTAspondían á este Di!=<trito capital doce 
hombres; pero eutiendo r¡:¡e no se han presentado ni los princi
p'tles ni los supler:tes para prestar el servtcio á que están 
dt>stin:vlos_ 

" L')s a.ctos relacionados con el sorteo de que antes he 
h~•t,Lvh, f:o~, rl!stinh0s cl0 loc.; otroq á qne hn 11rú de referirme·{¡, 
contút ruv~i6n. t1.m biP.n pam i nform'H al sPñor .Juez 2.0 , :según 
su nob. n1ímero !):'-.0. feckt lO del nes en curso. 

" El Porler E jAcnti vo rh•l E'tarlo, p')r decreto nt~ mero 17 4, 
d~~ 20 de A~oqto, por el cu1l s · elictan nwclichs relacionadas con 
el odAn plÍbli~o, declaró que hahh fnndaclos temores de una 
inv:v~ión rlPl E·;tado Robera110 del Magdalena, por fuerzas del 
Estarlo soberano rle S1ntanrler, y quP ¡.;iendo el orden p1íblico 
solida.rio en toda, la Unirín, c•staba obligado á auxiliar y defender 
su soh<·r:wía.. Por e'-e clerw·to se dPleg-aron al infrascrito todas 
hs facnH:1rle!< quA el Presidente del E<~tarlo pnecle delegar, y 
fué aut-orizarlo exprt>samentn p¡¡ra levantar i·nmerliatnmente en 
eqta Prcivinr.ia fnerz'1R q ne debían p0nerse á dif;posir.ión del 
ci;trlaclano Gener1-1l Comfl.ndante en .Jefe rle la 2." División, 
como mili!!·Í.a~ ilel Estarlr¡ nl servicio rle la N ación. 

"El Reñor Secretario ~eneml, en telegrama mímero 397, del 
20 de Ag;osto. me comunicó h delegnl1iÓn ele facultades ele que 
me be ocunaclo iLrrib'l y la orden de lPvantar fuerzas inme
cl?:aü~m.,mte. advirtienrlo qne el fundamento ele esas providencias 
em. entn~ otros, el conocimiento que se tenía de que fuerz::~s del 
E•,f,ado solprano d0 S::~,ntanrler 8e mo¡_¡Ú~n hrJ.cia los Estados d6 

· lrr, ()nsto.. En igu8.l sentido seguí reeihiendo telegramas del 
Gobierno del E--;tado. 

"Inspirarlo en los mismo<; deseo.:; patrióticos del Poder 
Ejecutivo, de impedir todo tmstorno clol orden público, procedí 
en segnirla á r!ar inmediato cumplimiento á sus órdenes y ií. 
usar de las facultades que se me habían deleg:=tdo. 

"Por decreto lllÍmero 7l del 22 ele A<;('osto, llaJl}(~ al servicio 
de la,~ armas un B-Ltallríu de iuf-nntaría ele bs rnilicias del 
E<;hdo, fnerte de trescientas plazas;· y pam organizar ·in?lte
rlirttc~m~nte ese B'Ltfl.ll:ín, como lo <-;xigían el Ejecutivo y las 
circll'•st:=tncias. dA n.cuerclo también con el inciso -1-0, artículo 
67, ley 26, parte l." rle la Recopil<wi,)n de B:Jlívn.r. dí orden :í 
los respectivos Agentes p~ra gne procedieran 4 cumplir el 
11.rtícnlo 51, ley 5.", parte 0." de la R8copiliLCÍ<Ín de Belívar, 
tomando por conscripción el número de hombres necesarios, 
una vez que ni los inrli\'iduos sorte:tclos el doce de Ago~-Jto para 
el r:ontinf!Onte se habían presentado, ni se hahí;:¡, vbteniclo su 
reemplazo. 

"A tiempo qn<l estos hechos se cumplían, la opinión pfíblica 
y lo~ avisos frecuentes denuncia.han un redutnmi.euto sin tregua 
en d E~ta.·-k ~ohemno ele Sa,ntancler, eou d propósito de la 
iuvasión á los Est:tdo, de h Oo~t:t; y el Poder Ejecutivo na
cional, con los mismos temores de un ata.que :í hL soberanía de 
eBtos E·~tarlos por el Gohierno de Santander, dil'.pnso que fuerzas 
uaciona.les ocnparn.n el Bwco y que "e formase un Batallón de 
las milicias clPl E,r,ado al servicio rl•' !a ~br:i ;n_ 

"La, couscripción sólo tuvo ltlg:tr dPl ·n al 25 de Ago~to 
próximo pasado ; y sobre la cesaei:ín de bs ex,;epciones de la 
citada, ley 'sobre sorteo y fortn:1ci6n ele h fuer¡¡;a pública' del 
Estado, Pnbienclo que sólo en el c¡tso del artí,;ulo 39 es que 
puerle sneeder. 

"Ocupándome del último punto de su not:=t, me permito 
expn:lsfLrle que, sin embargo de qne llUbo motivos snfi<.:ientes 
parn. der;hrar turhatlo el orden p1Íblico en e;;ta cindad, con la 
esperan:r,a de que las medidas toma.das por el Gobierno serían 
bastantes á preYenir la 2;nerm, no quise someter esta, poblaci6u 
á las consecuencias ca:;i siempre funestas de la suspensión de 
las gn.rantías constitul\ionales. 

"Cun todo y la certeza que tengo de la legalidad de estos 
actos, a~í como ele sn justicia, creo oportuno advertir al señor 
.JLtez 2.0 de la Pro.vincia la incompetencia de su juri:>clicción 
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para la averiguación de estos hechos que, aun en el caso de que 
aparejasen alguna respon~>abilidad, corresponde exclusivamente 
á"la Asamblea Legislativa, seg1ín el iucioo 1.0 artículo 50 ce 
la Constit.ución política del Estado, bien sea tratánrlose d.,l 
cindadano Presidente del Estado, 6 del Gobernador de la Pro
vincia de Barranqnilla que ejercía las funciones del Ejecutivo 
por ddegación general. 

"Uamo b atención del señor .Juez 2. 0 á ln vista del señor 
Procurador general de la Unión sobre asunto semPjante, publi
cada en el Diario Ofim"alnúmero 5,804, de 17 de Agosto." 

De la lectura de esta nota, cuyo contenido está corroborado 
con los documentos y con algunas de las declaraciones que hay 
en los autos, se deduce que el Gobernador de la Provincia de 
Barranquilla, haciendo usu (\' !u,; fac:llta.le.-; que le delegó ·<'1 
Presidente del extinguido Esmdo de Bolívar, pirlió el contin
gente que le corrGspondía suministrat" al Distrito, ó sea á la 
ciudad de Barranquilla, al Alcalde, y si éste empleado en vez de 
servirse de los medios de enganchamiento 6 conscripción para 
suministrar el número de hombres que· se le pedía, efectuó 
reclutamiento, de tal hecho no puede ser responsable el ~;upe
rior, una vez que no ha podido obtenerse comprobante de que 
éste lo hubiera ordenado. 

Por las consideraciones q1r1e se han expuesto y por las 
expuestas por el señor Procurador, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en no:nbre de la Repúulica y por autoridad 
de la ley, res u el ve : sobm·scese en la actuación bU lo relativo al 
ex-Presidente del Estarlo de Bolívar, y remítase el expediente al 
Tribunal Superior de Distfito del DE•partameuto del mifm10 
nombre para que rlé el curso correspondiente al mmario, en 
ó referente á personas cuyas reRpousabilidad IJO está :mjeta á la 
jurisdicción de la Corte en primera instancia. 

R. Antonio lvla1·tínez-José .M. Samper-llfanuel .T. An
gm'ita-Franoi8eo A. Fe1·nández-Antnnin ~lfo,rales-Bwnja
mín Nog~wra-Manuel A. Sanolem.ente-Ra'fltón Gue?'?'ct A., 
Secretario. · 

En veintisiete de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador. 

NICOLÁS ENcrso.-Guen·a A., Secretario. 

NOTA.-En este juicio actnó el señor Procur;,dor suplente don 
Nwolás Encbo, por estar il!lredido el principal, doctor Oarmelo 
Araugo M. · 

Ramón Gue?Ta A., Lecretario. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores :Magistrados. 

Iustn:,ídas las cliligrncia<; snmarias dq·l caso pant avcrignar la 
respousabilidad que pudiem r.mber á Alejandro Zea por ciertos 
caraos que se le hicierou como Prefl cto que fué del éxtingnido 
Deparktrnento del Cauea en el antiguo ,E,;tado de Antioqui:1, él . 
Tribunal Superior del Distrito de Medellín declaró infundados 
los cargos y sobre.-eyü, en cou8ec:upnc:ia, f;Obre ellos, por auto de 
11 de Juuio último que, en con::.ulta, ha venido al conocimiento 
de esa Superioridad. 

La re~ponsabilidad contra el ¡,indicado se ba pretendido de. 
ducir del ~upuesto de que él tuvo participación en el alílalllieuto 
de fonclos públicos por que ftH~ juzg:nio y tülldt:t1ado el Col~:ctor 
de Hacieuda y TPlegrafi,ta del Du;trito de Titinbí, Felipe Gi. 
rala? ;_ pero tal sn puL•st2· u o se l~a _ceutirmado con los datos que 
sumlm,tra el sunwno, ,pnel'> lo umco q¡1e resulta de ef>to es que 
Zea tomó pr('~tario~ al citado Coh e ter ~.¡ 20, y que $ :~00 quu 
eutreuaron lot; tiadons de é:-.uo para cubrir el de;..blco de los 
fondo~ á RU cargo, los rccibi6 J icho Zri!a de orden del Ad minis
trador get1eral del Te.-oro, quit·u lo autorizó pam que los iuvir. 
tina t::lJ lo:; ga,tu::; quu ,<: i11Jic au e11 el ÍJJforrue rendido por el 
citarlo 1\duuuistr;,l<Cl" á foja::. ti5 del surnario. 

Es fuera de duda qne ti }Jl'illiHO dP los hechos apuntados 
ccnsistió en un c:ontrato ó couvL·Dio lícito entre part.iculares que 
niJJguua respousau11ÜJad cr.imiDal apareja á lm> contratantes; 
y que el segundo se veriticó de orcleu superior, sin que baste á 
darlt: el carácter de ~;rimiuoso la circun~tancia Je que, por no 

haber sido hallada la cuenta respectiva, se ignore si la suma á 
que se contrae el cargo fué invt•rtida dehida!nente, en el modo y 
términos indicados por el Admini-;trador general del Tesoto. 

Esto último podría originar nn juicio de cuentas contra el 
responsable; pero no AS motivo legal suficiente para abrirle causa 
criminal, mientras no se compruebe que él dispuso de la e>.¡"presa
da suma P.n provecho propio ó en gasto.> distintJs de los d~l ser-
vicio públic:o. ' 

A virtud de lo expuesto, este Ministerio estima. legal ~l auto 
de sobreseimiento consultado y, de consic.tuiente os pide que lo 
confirméis. 

0 
' · 

Bogotá., 25 <;le Julio de 1887. 
CARMELO ARANGO NI. 

Sel10réS Magistrados. 
1 Por ma.ndato del Tribunal Superior del Distri1jO judi~ial de 
• Cun.lina!narca, se instruyeron la~ diligencias RUm!trias d.el caeo 

pa m averiguar la responsabilidad en que hubiera podidb incu-
. rrir el doctor José María Lomhana Dornínguez, por/ ha.ber 

demorado y haber devuelto sin despachar un sumario que Re le 
pasó por el Juez 5. 0 del Circuíto d~ Bogotá, para que ehütiera 
el coneepto correspondiente, en su calidad de Agente Fispal del 
mismo Circuíto. 

En vista de tales diligencias, el citado Tribunal, por auto 
d(2 30 de .Junio último, declaró con lugar á ::-eguimiento de causa 
de responsabilidad, por los trámites extraordinarios, coiMa el 
doctor Lombana, ppr infracción del artículo 278 del Código 
Penal de Cundiuamarca sancionado en 1883. · 

El encausacto pidió la. revocatoria del expresado ! auto, é 
interpuso en subsidio el recurso de a pelaci6n y, habiéndosela 
negado aquélla, se le concedió éRte, raz<Ín por la cual h~ venido 
el negocw á vuestro :mp~rior conocirniento. . 1 

El exaruelJ dtl expedtente convence de que, efectlvítmente, 
el doctor Loru bana recibi6 el día 7 de Abril de 1886 ul,). suma
rio coutrá LiDo Roa, para emitir concepto sobre su mqrito, el 
cual retuvo eu su poder y no devolvió sino hasta el n de Febrero 
d~l presente_añ_o ;, y esto co~ la circunstancia agravant~ de que 
chcho sutwmo fue devuelto sm el concepto ele q_r.e se deJa hecha 
refereLH;la, causando con ello una demora de d lf'Z meseR. Este 
hecho consta de la certifi.-:acióu qtle se lee al folio 4 vuelto de 
los ac¡tos, y de b copia corriente al folio 8 do los jnísmos, 
tomada ~!el libro de recibos del J nzgaclo que pas6 el exlediente 
al e;o;~ndw ?el Ftscal ~octor Lo m han~. 1 

l'11LJbte~ está debtdameote acreditarlo el bec:bo de i que en 
todo ese ttempo la. Fi~calía estuvo únieamonte ~'cargo del 
d?ctor Lomba1111, pues, á coutar del acta de pc•seswn :dada á 
dwho doctor del referido empleo, en Noviembre de 188;5, no se 
ha. eucoutrado otra posterior que corresponda al lypso de 
ttempo eu que se incurrió en la demora (fojas 1 O vuelta). 

La raz6u clisculpativa alegada y no probada por el ero. 
pleado . r,..sponsablu, con~istente en recargo de trabajo en el 
Despacho, llO e~ :td1nisible t·m preseucia de las prev~enciones 
contdH<I¡t" en el artic:ulo 3~1:1 del Cúrligo de proce~imieuto 
crHntnal de CLll!diuamarca, sl:'gtÍu laR c:uales " nino·ún e:mpleado 
ó fuuciow1rio público se eximll'á de la pena. impuestá. por la 
ley por las on~isiones y faltas de cnmplimie:e~to á. yn deber 
auexo a ~u de.,tmo, auoq ue alegue y ?Wtwbe qu•3 el cumulo de 
los upgocws que estaban á su cargo no le permitiero:n llenar 
aquel ueber ó hacer lo que le incumbía dentro de los! precisos 
terwinos fijados al efecto por las leyes y disposicioL~E: de la 
rna.tena." 

El infrascrito no se detiene á refutar las ~legaci~nes con 
que el doctor Lomhaua ha pretennioo f·o~teuvr qut' no le corres
ponde la sanción penal del artículo á cuy<t infracción s(l contrae 
el auto de proceder, pues sobre este punto, e:;te Ministerio 
cous1dera concluyentt::s las razoues cousiguaclüs en la r~soluciúo 
por la cual se negó la rev-:>catoria del referido auto de :proceder 
y en.la vista fiseal que la preced16. ; 

Habida cousideración á lo anterior, el illfrascritb estima 
legal el auto materia del recurso interpuesto v, eu consecueucia 
os pide que lo coutinnéis. • 

Bogotá, 30 de Julio de 1887. 

CARJ11ELU ARANGO M. 

BOGUi"A.-lMP. DE PIZ.A.NO, POR J. lJELlO URIBlt. 
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ACUERDO NUMERO 71. 
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En Bogotá, á catorce de Septünn bre de mil ochocientos 
ochenta y•siete. se reunió la Corte Snprema en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de torios los seí'íores Magistrados y del infrascrito 
Secretario; y tomando en considerat.:iún el telegrama de Su Seño
ría el Presidente del Tri bunn l Superior de Tunj:t, de 6 de los 
corrientes, el señ0r Magistrado doctor Morales, á quien tocó en 
repart.imieuto este asunto, propuso la. siguiente resoluci6u, que 
fu~ aprobada por unanimidad de voto8: 

"Como respuesta. al t<elegrama de Su Señoría el Presidente 
del Tribunal Superior del Distrito jucliúal de Tunja, trascríba
se Íntegramente el Acuerdo de esta Suprema Corte, de fecha 
tres de los corrientes, por estar rm;uelta en la parte expositi.va 
del expresarlo Acuerdo, la duda á qne se refiere el telegrama 
del Tribunal de Tunja." 

Con lo cual se .-lió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman todos los señores Magistndos con el infrascrito Secn~
tario. 

EF Presidente, H.. AN:rONIO MAR'l'ÍNEZ-El Vicepresidente, 
JOSÉ M. SA.'I.-IPER-Mánuel J ..tJJ~r¡a·rita-Fnmcisco A. Ji'wt
nánclez-Antonio J.11ontles-Benjamín Nogum·a-.~.lfanuel A. 
Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario, 

ACUERDO NUMERO 72. 

En Bo5rotá, á catorce rle Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, constituída la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con 
asistencia de todo3 los señores Magistrados y del infrascrito Se
cretario, el señor Magistrado doctor Fernández, á quien to.có 
en repartimiento la consulta que hace Su Señoría el Presidente 
del Tribunal Superior del DistLito judicial de Popayán, por te
legrama de cinco de los corrientes, presentó el siguiente pro
yecto de resolución, que fué aprobado por unanimidad de votos: 

"Por medio de telegrama fechado el cinco de los corrientes, 
consulta el Tribunal del Distrito judicial de Popayán sobre si 
los Conjueces de los Tribunales pueden ser abogados ó defen. 
sores en negocios civiles ó criminales, y sobre si la. frase "lu. 
gares en que no hubiere notarios," á que hacen referencia los 
artículos 1,071 y 2,549 del Código Civil, comprende los Circuí. 
tos, las ciudades ó los distritos. 

"Para resolver lo relativo al primer punto, se considera: 
"Todo individuo puede desempeñar funciones. de abogado ó 

clefensor en causas civiles ó criminales, con excepción de aque
llos i1 quienes se lo prohibe la. ley. 

'.'No existe dispo~ic_ión alguna que impida~ los Conjueces 
gestiOnar en causas drstmtas de aquellas en que eJercen funciones 
de .Jueces, luégo no hay motivo para considerar que en ningu
na cansa ó juicio ptwden ser defensores ó abogados. 

" Respecto al segundo, se abstiene la Corte de emitir con
cepto, por no autorizarla la ley para decidir puntos dudosos en 
materia civil. 

"En consecuencia, la Corte resuelve la duda presentada por 
el Tribunal de Popayán en estos términos : 

"Con excepción de las cansas en que los Conjueces deben 
conocer con el carácter de tales, en las demás pueden obra.r como 
defensores ú abogados. 

"P<ises~ el t~legram~ ,en oportunidad al Cuerpo Legislativo 
para que, sr lo treno á bwn, aclare la parte que le ha ofrecido 
duda al Tribunal que elevó la consulta, relativa al Códiao Ci
vil, por no ser competente esta corporación para ocupa~se de 
ella. 

"Comuníquese, cópiese y publíquese." 

_Con lo c~1al se terminó ~l prese~te Acuerdo, que~firman los 
senores Magrstrados con elmfrascnto Secretario. . 

~l Presidente, R. ANTONiO MARTÍNEZ-El Vicepresidente 
JosE M. SAMPER-il'fanuel J. Angarita-Ji'rancisco A. Ji'er~ 
ncíndez-Antonio ~IV!orales-Benjarnín Nogue'l·a-Manuel.A. 
Sanclemente-Rarnon G't¿~rra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 73. 

E~ la ciudad de Bogo~á, á quince ds Septiembre de niil 
ocho_ci.entos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de 
.T ust:cra en Sa.la de Acuerdo, con asist~ncia de todos los señores 
Ma,grstrados y del mfrascnto Secretano, se ocupó en consid 
l lt t d . t' , erar a consu a que en no a e vem itre~ de Junio último f 
rente á la que hiw el Juez del Circuíto de Padilla d

1
· :y reSe-

s - , l p ·¿ d l . ' nge u enona e resr ente e Tnbunal del Departamento del M 
dalena. ag. 

El señ.or .Magistrado do,ctor ~ar~ínez, á quien tocó el negocio 
en repa;trmre:1to, presento el srgmente proyecto de resolución 

, que fue unánunernente adoptado, á saber 
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" Por conducto del 'fribunal Superior del Magdalena, ha 
venido la consulta qua diriga el Juez del Circuíto de Pa,dilla. 
sobre si en aqnellas causas para las cnabs so h~tbí~t soñah ·lo la 
celebración del juicio por J umdos pam un clh po ;ter[or a,l en 
que empezó la vigencia de h ley 57 d3l corrtont·:J ttíb, d0b)n 
esos juicios celebrarse siempre con la interV"ención del Jurado y 
ser decididos por éste, ó si el fallo se clicb;;¡, por el Juez de 
Circuíto exclusivamente. . 

"Ya la Corte en Acuerdos número:; 5t y 5.1, publicados eH 
la Gaceta Judicial números 3::¡ y 3±, ,:í, virkd de consultas 
elevadas por el Tribunal del Tolima y el .f Ll8Z del Circuito de 
Honda, resolvió el punto {, qne se contrae b presente, docla. 
raudo que los Jueces de Circuito, no obsbnte el habel' señaltdo 
día para la celebración del juicio con intervención dd J u m Jo, 
deben prescindir dl' éste y proceder por sí solos; y posterior. 
mente, en Acuerdo número 70, resolvió también la Corte, que 
en casos de esta naturaleza, lo que el Juez debe hacer es seña. 
lar nuevo día para la celebración del juicio, en la form:t deter
minada en los artícnlos 1, 795 hasta el 1802 del Código Judicial 
vigente hoy. 

"Por lo tanto, la Corte Suprema resuelvo b consulta prein
dicada, remitiéndose á las resoluciones que se auabo.n de men. 
cionar, d:indolas como insertas aquí, y dicic,ndo tÍ Su Señoría, el 
Presidente del Tribunal del Magdalena, que es á esas resolu. 
ciones á las que debe ajustarse el señor Jaez del Circuito do 
Padilla en el caso que ha considerado cdmo dudoso. 

Transcríbase este Acuerdo en respuesta, y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firmr.n 
les señores Magistrados qon el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Francisco A. Fer·Juánclez-Antonio Jlf,¡ra. 
les-Benjamin Noguera-Jlianuel A. Scmclemente--Ramón 
Guerra A., Secretario. '-

ACUERDO NUMERO 75. 

En Bogotá, á diez y seis de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunída la Corte Suprepm en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se dió cuenta de una comulta que le lw. sido dirigida 
por el Tribnnal Superior del Distrito judicial de AntioquÜL, por 
medio de un telegrama de fecha 13 de los corriente~, concebido 
en estos términos : 

"Pr·esidencia del T·ribunal-MedeUín, 18 de Septiembr·e 
de 1887. 

A Su Señoría el Presidente de la Corte Supre;na de Justicia. 

. " Dígnese Su Señoría someter á la consideración de ese 
Supramo Tribunal esta consulta. En el caso del artículo mil 
trescientos trece del Código Judicial, el juicio ordinario debe 
principiar por demand~t formuhtda contra el contradictor, ó, 
dando por establecidas con lo hecJ.o ha~tn, allí las b<tses de la 
controversia, se recibe la causa á prueba y se sigue la vía ordi. 
naria. La condición de demandado aúguach al contradictor 
implica la eluda, mina por entero la eficacia de la diligenci·-t del 
deslinde en la part0 contradicha, al tenor del artículo quinientos 
cuarenta y dos del Código, y contraría las r0glas generales eskt
blecidas en los artículos quinientos cuarenttt y tres y doscientos 
setenta y cinco. Casos frecuentes en este Distrito judicial. 

"SILVERIO A¡¡,ANGO." 

Leída la anterior consulta, el Magistrado doctor San clemente, 
á quien previamente le fué repartid9 el negocio, propuso lo 
siguiente : ' 

"Dígase en respuesta al Tribunn.l Superior de Autioquia, 
que la Corte BO encu~n.tra disco.r~aucia entr~ lo ~lispuesto uu t-~1 
artículo 1,313 del Codtgo J udwtal y lo e:::t:tolec1do en lo~ ::ll'tt
cnlos 542, 543 y 275 del mism.o; y que uo la eucuentm, porque 
dando el artículo primeramente cit:Ldo el cacácter de demandJ..Io 
al que contradice el deslinde pra,cticado, ó la dem:lllda misnH 
de deslinde, y al que solicita ésto, el do demln,hntoJ, bit soma
tido a\ último en el juicio ordin::trio á lu,~. r0ghs est,tblecicla.3 eu 
los .a~twulos 54.2 y 5±3 :i y lo h<1 h.e~~o, sw clucllt, porque el que 
solicita el dJ.;lmiv rvv1ste la cou.ltcton de dom:LUdantJ, confor. 

me á lo dispuesto en los artículo<~ 1,304y 1,30.5 de dicho Cócligo, 
y en fuerza de lo prevenido en el artículo 1 ,306, debe ácompa
ñar :1 su demanda una prueba sum'lrin. siquiera que acrddite los 
linderos de su fin~a. Seg(m esto, él se cousirlera desde E~l prin. 
cipio dueño clr1l predio tÍ que el jnieio se contrrw, por lo<; jlincleros 
que señala, y el que contradice h operación niega ambas cosas, 
ó por lo menos la últim't; eu cuyo caso oorre;;p:mdr~ al!peticio
nario dar la prueba de lo q Lle afirm:1. N o ln y coutroklicción, 
pues, entre los artículo:; menciomdos. y si h hub[em, proven. 
dría de h'tberse da··lo el Citrá;::t . .;r ele clem:tn hu te al que :solicita 
el deslinde y ele demandado al que lo contradice, cosa que sólo 
al Legishdor le es permitido variar. 1 

"De resto, el anículo 1.818 del C,íiicro Jnclicial tampoco es 
contrario al 275, porque él [1') 01lli·.n ql ,.;\.., ~~lic:ita. n_n ae~linde 
á proponer demanda ordinaria, sino que en ca;:o de contmrlic. 
ción, dispone que la demanda intentarla si~a la tramit~ción del 
juicio orclinario, lo cual en nada se opone á lo e3tableci:do en el 
artículo 275 antes citado." · 

Sometido este proyecto de resolución á la considerfLCi6n de 
la Corte, fué aprobado por el voto unánime de los señ<¡>res Ma-
gistrados. 1 

Con lo cual, y después de disponer que se comu~iqne al 
Tribunal consultante, se di6 por terminano el pr,~seute Acuerdo, 
que firman los señores Magistrados y el infmscrüo Secrktario. 

1 

El Presidente, R. AN'l'ONIO MAR'l'Í.NEZ-El Vícepr1~sident.,, JosÉ M. SAMPER-Mam~el J. Angarita-F'r-ancisco A. Fer
nánclez-Antonio Mora"les-Benjatnín Noguera-Jlf~nuel .A. 
Sanclcmente-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 76. 1 

En ln, ciudad de Bogotá, á diez r sois de Septiep1bre ele 
mil ochocientos ochenta y siete, reunida la Corte Supremct de 
Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos lo$ señores 
Magistrados y del infrascrito Secretario, S. Se.líoría ~l Presi. 
dente mandó dar lectura· al sicruiente telecrrama recibido el día 

o o o 
~~oc 1 

"Riosucio, 14 de Septiembre de }887. 
Q Señor Pl'esideute ele h~ Corte Suprema de Justicia. 1 

" Para observar con todo acierto, sírvn.se u>ted do~ormin:lf 
cuáles son las heridas comunes, por bs cun.les pueden ~ozar del 
beneficio de fianza los reos ele tal delito. Ruego á S. Señoría se 
digne darle el curso legal á la presente consulta. 

"El Prefecto, BENIGNO ÜUTIÉHtREZ." 1 

El señor Magistrado doctor Samper, á quien toc6 el' negocio 
en repartimiento, propusv el siguienta proyecto de r. soluci6n 
que fué considerarlo y en seguida aprobado por unanimidad : 

"Dígase por telégrafo al funcionario consultante; que la 
Corte ha considerado que f.m todos los casm; de hotidrv; hay 
lug¡Lr á, ex:carcelación con fi:w;r,a, s:1lvo cuandCI son -in~erirhts á 
empleado3 6 funcionarios públicos; y así se declar9 por el 
Acuerdo número 6 t dA fecha diez y siete de Ag-osto último, al 
cmtl deben ~justarse los procedimieutos.-Publíquesd' 

Con lo cual se dió por termina:lo el presente Acuerdo, que 
firman los señores Mtwi~tmdos con el infrascrito Secretario. o • 

El Presidente, R. ANTONIO MA.TtTÍNEZ-El Viceptesiclente, 
JosÉ M. SAliiPElt-Jfnnnel.J. Angn¡·i.ta-Fmncisco :fl. P<>·r
ncínclez-Antonio .Morale.q-Benjc~mín Nogwwa-JJI'anuel A. 
Sctnclemente-Ramón GuerTc~ A., Secretn.rio. ~ 

ACUERDO NUMERO 77. 

En Bog?tá, á die~ y seis de Septiemhre de mil oc~10cient?s 
ochentn, y ;;1ete, renmdos en Salrt de Actwrdo lCis señor1es Macrts
~raclos de la Cort.o Suprema de Justicilt, con a~isi.bcia del 
wfr~scrito Secretario, el 1bgistrado doctor N oguer.~. li, quien 
paso en ex>tmon la co,usulta que en telegr<"ttn:l di 9 del presunte 
mes elevó á este Supremo Tribunal el del Dt>;lÚt,o J ulli.nial de 
Sa.nkLnder, sobre si es ttpelable ol auto de dt~t<Juci<Íu provisional 
de _un sindicado, en ?o.uformid:l~ con .lo rlispuesb et~ ,lo;;f :trtículos 
82.'J v 1,722 del CJ<lt"·u .Ju.ltctal Vl(J'aute -3CJm'ltw lt la cousi
dara;ión de la Corte el siguiente proyecto' de res~lución: 

Según el artículo 1,.)00 del OS-ligo J u :lici·1 l vigetÜ0, se da 
el nombre de Sumn,rio :i la reunión de tod.1,: hv; diligellcias 
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propias para comprobar el cuerpo del delito y descubrir los 
delincuentes. 

" En ese estado de la averignacióo el sindicado no e~ parte 
y no se le notifica la orden de detención, por lo cual esta no 
puede ser apelada. . 

"Las apelaciones, ademá~, con,tra la. r?fend:: orden, supon
drían, por lo menos, la neces1dad ue expechr cop_1a de lo con~u
cente para la concesión del re?urso, y esas cop~as no p_odnan 
expedirse, por prohibirlo termm~ntemen_te el :.u~1,culo 22o ?-e la 
ley 57 de 1887, el cual da a esta wstruce~on s~1mana el 
carácter de absoluta reserva, aun para los funcwnanos que no 
sean los llamados á. intervenir en el asunto. . 

"En tal virtud, la Corte Suprema resuelve la consulta .~e 
que se ha hecho mérito, declarancl_o qu~ las órd~nes de ~:tencwn 
ó arresto dictadas por los funcwnanos de mstruccwn en la 
práctica de los sumarios, no son apelables:" . , 

Este proyecto fué aprobado por. unannmdafl, con lo ~ual, y 
habiéndose. dispuesto 9ue ~e comumque lo resuelto a~ Tnbunal 
consultante se termino el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. AN'l'ONIO MARTÍNEz;-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.llfPElt-11fanuel J. Anga?·ita-Fmncisco A. Fer
nánclez-A.ntonio JJ[m·ales-Bcnjamín Nog1J,cra-1Jfanucl A.. 
Sanclcmente-Ramón G·ue?Tt(, A.., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 78. 

En Bogotfí., á diez y siete de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Cor~e Suprema en ~ala de _Acuerdo, 
con asistencia fle todos sus Mag1straclos y del mfmscnto Sec_re
tario, se ocupó en consid(~~r h consulta _de que se h~rá menciÓn 
en seguida, hecha por el l nbunn.} Su peno~ de Cu,nclmamar?a, y 
el señor M.acristrado doctor M.artmez, á qmen toco el negocw en 
repartimiento, propuso el Riguiente ¡1royecto de rc:solución, que 
fué unánimemente adoptado: 

"Consulta la Sala de lo Civil del Tribunal Superior de 
Cundinamarca, compuesta ele cuatro Magistrados, sobre si en 
el caso ele que alguno ó algunos de ellos, que c_omponen la Sala 
sentenciadora, estén impecl1dos en algún negocru, el reemplazo 
se ha(.;e con el ñ'Iacristrado sobrante, es decir con el cuarto, ó si 
en todo caso se "ocurre á' sortear Conjuez ó Conjueces para 
completar la Sala. 

" La Corte, para resol ver la consulta, considera q~e, confor
me á la Constitución y á las leyes, la facultad que reside en los 
Tribunales para juzgar y dec~dir .e~ los negocios de su _compe
tencia, debe ser ejercita?a pnmordmlmente por ~o~ n~ag;strados 
principales, como que solo de una manera subsidmna o _sec_un
daria entran los suplentes para llenar las falt¡Ls de los pnncipa
les, y los Coojueces para los ?asos de recusación é impedimento, 
ó para dirimir las com~etenCI.as ; no ?b.stando _p~ra- ello lo que 
está dispuesto en el n.rt10ulo 69 del Cod1go Judlcin.l, porque ese 
articulo fué dictado antes especialmente para la Corte, y nó 

Para la orcranización que Mtimamente han tenido los Tribunales 
"' S ' ' l á virtud de las nuevas leyes. egun esto, no se ve razon a guna 

·para que, habiendo en un Tri?unal. nno ó_más Magistrados 
principa.las hábiles, ~sto es, no 1mpechdo~ n_; r~cusados, para 
resolver en un necrocw, hn.ya de n.pelarse a OonJueces, pasando 
por cima _de. ag~~l}os que están pri.mitivmnente lbmados á. 
ejercer b JUnsdrccwn. 

"Por lo expuesto, la Corte Suprema de la N ación decide el 
punto consultado, estableciendo : que en los casos _en los cuales 
en la Sala de un Tnbuna.l llamada á conocer de cwrta clase de 
negocios y comp~~sta d~ c~atro Magistrados, alguno de_ los 
sentenciadores este Impedido o recusado, debe completarse dicha 
Sala con el cuarto Magistrado: si los impedidos en la Sala 
sentenciadora son dos, se compl,etará el Tribunal con el cuarto 
Magistrado y además ~on un C?njuez; y cuando el_ ~'r~bunal 
se componga de cinco o m~s Magistrados, no estando div1d1d~ en 
dos Salas el cuarto, el qumto y el sexto entrarán, respectiva
mente, ~ ~omplet~tr la Sala sent~nciadora, cuando uno ó dos de 
los Macristrados que compongan esta, y que no deban paRar de 
tres, se"an recusados ó estén impedidos. 

"Transmítase en copia este Acuerdo al Tribunal de Cundi
namarca, y publíquese en la Gaceüt Judicial para conocimianto 
y como regla general para los demás Tribunales de la RepÚ
blica." 

Con lo cual, y no habiendo otro asunto de 'qué ocuparse al 
presente la Corte, r:;e dió por terminado este Acuerdo, que 
firman los señores :Magistrados con el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAnfPEI~-lJfamwl J. A.ngarita-Francisco A., Fer
nández-Antonio lJforales-Benjamín Noguera-ManuelA. 
Sanclemente-Ramón G·ue?'?'a A.., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITXV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto veintinueve de 

mil· ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por pedimento del señor Procurador general á 
virtud ~e lo dispuesto en el ar~ículo 10 de la ley 44 ele 18S6, 
ha vemdo á la Corte este expedwute. Contiene él la reclamación 
introducida por Rafael Bravo, natural de Pasto y residente en 
P_opayán, para que le sea reconocido á cargo del Tesoro Na
CIOnal, _el valor de ~ua_rcnta y un bultos de anfs que le fueron 
expropiados en vemtwuatro de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis, por ~l.Alcalcle de la _ci~1dad. ?e Popayán, y los 
cuales fueron rec1b1dos en la Admimstracwn ele Hacienda Mu
nicipal ele la misma ciudad, como todo consta del certificado 
expedido por el Jefe Provincial respectivo. 

Introdujo Bravo su re~l?~ación dir~c~amente y por medio 
de apoderado, ante la Conuswn de sumimstros, empréstitos y 
expropiaciones, establecida en esta ciuclafl por la ley 4.4 yá 
mencionada, en uso del derecho que le conceclía el artfculo 9. 0 

de la ley 56 de 1~87. Prol~~ no sólo e~ despojo ele la cosa cuyo 
valor reclama, smo tambien su preciO; y adujo, además, tes
timonios para probar que no había podido antes hacer su rela. 
ción ante el Jefe del Estado del Ca u ca, ni aprovechar el tiempo 
oportuno para entablar sn demanda, por hallarse en el Terri
torio del Ecuador, sin poder regresar á su domicilio. 

La Comisión de suministros, por resoluc:ión de 14 de Junio 
último, reconoció á. favor ele Bravo y ú cargo al Tesoro Nacio. 
nal, la, suma dP._mil sei~cientos cuarenta pesos($ 1,640), valor 
del ams expropiado, á vutud ele las pruebas creadas por el re
clamante. Como consecuencia de est<il fallo, S. Señoría el Mi
nistro de. q-uerra encm_1t~·ó_arregl4da la resolución y justificado 
el procedimiento extra-J111Cl0 adoptado por el peticionario · y 
en tal virtud, ordenó que se librara por la Sección respectiva' á 
favor de Bravo ó de su apoderado Francisco Groot la orden 
de pa.go por los mil seiscientos cuarenta pesos reconocidos. 

Pasado el expediente al señor Procurador, éste ha ocurrido 
á b. Cone, 8.')steniendo que la Comisión de suministros ha extra. 
limitado su;; funciones, por cuanto reconoce un crédito 
acerca del cual no había juicio pendiente ante los Tribunales 6 
Juzgados, fundándose para ello en lo dispuesto en el artículo 
13 de la ley 44 dos veces citada, por cuanto dicho artículo en 
su parágrafo 1.0

, establece qne_ la Comisión debe resolver 'por 
las p~uebas que_ se hay~.n producido en los respectivos juicios 
pendwntes, hab1enclo diCho atní.s que para el reconocimieto de 
las expropiaciones inherentes á la guerra civil de 1876 á 
1_877 se debían pasar á ~a 9omisió~ los expedientes que exis
twran en los Juzgados ~acwnales o en la Suprema Corte. 

La alegación del señor Proc'lrador sería fundada y conclu
yente, si la ley 56 de 1887 no hubiera refoncado la 44 de 
1886, ampliando en su artículo 8.0 el término para iniciar toda 
clase de reclamaciones contra el Tesoro, procedentes de la 
guerra civil de 1876 á 1877; permitiendo, en su artículo 9.0 á los 
interesados, que éstos entablaran directamente ante la Co1~üsión 
d~ suminis_tros, las reclamaciones ?onsiguie_ntes á las expropia
Ciones venficadas en esa guerra, sm necesidad de que hubieran 
empezado su gestión por la ví~ judicial. 

Es verflad que _el artículo 3. 0 d~ la ley 152 ele 11 de Agosto 
de 1887, aclamtona y reformatona de las anteriores sobre su
ministros, ha venido á limitar las facultades de la Comisión 
explicando qué es lo que se debe entender por negocios pen'
dientes para que las reclamaciones sean admitidas; pero esta 
útima ley fné dictada cw•nclo yá había surtido sus efectos antel 
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la mencionada Comición, la reclamación de Bravo ; reclamación j 
entablada en virtud del derecho que le dabr.. la ley 56 del co
rriente año. El reclamante Bravo estaba en posesión de un de
recho que liberalmente b. ley le otorgó; y la Comisión tuvo 
facultad para conocer y decidir de la. reclamación iu.tr?d~cida 
por aquél, porque hasta entonces no estaba c?:-':rtada m hm1tada 
la ·facultad de acoger las demandas de suministros, que no hu· 
hieran empezado por la vía judicial. Si en este caso y para los 
efectos dichos hubiera de aplicarse lo dispuesto en la ley 1.52 
últimamente m~ncionada, se le daría un efecto retroactivo y se 
contrariaría lo dispuesto en el artículo 31 de la Constitución 
nacional. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la Hepú.blica y por autoridad de 
la ley, confirma el fallo de la Comisión de suministros dictado 
en catorce de Junio último, y a pro hado por S. Señoría el llii
nistro ce Guerra en once de Julio del corrieute año. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase al Ministerio 
de Guerra-

R. Antonio Ma?·tínez-José M. Sarnpm·-11fanuel J . .Anga. 
rita-Francisco .A. Fernández-.Antonio JJiomles-Bnjamín 
Noguera-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra .A., Se
cretario. 

En la audiencia del veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete, publiqué la sentencia que antecede. 

Ramón Gue?'?'Ct .A., Secretario. 
En el mismo día la notifiqué al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerrct .A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, veintinueve ele .Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

El Tribunal Superior del extinguido Estado del Cauca 
abrió juicio de responsabilidad á Daniel Rueda, ex-Jefe del Mu
nicipio de Oba1:1do y ex-Juez del Circuíto del mismo nombre, 
por infracción de los artículos 285 y 303 de la ley 222 de 1867, 
del extinguido Estado del Cauca. Seguido el juicio, el Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Pasto pronunció l':entencia 
absolutoria, con fecha tres de Mayo del año en cursq, senteLcia 
que se ha remitido á esta Superioridad en consulta, por no 
haberse interpuesto recurso de apelación. 

Substanciada la consulta, la Corte, para resolver considera : 
En el auto de proceder, de fecha veinti.d6s de Octubre de 

mil ochocientos ochenta y seis, se deducen dos cargos contra 
Rueda. Es el primero que como Jefe municipal de Obando, en 
1881, convino con Evangelista Burgos en adjudicar á éste el 
remate del derecho de extracción del Municipio, á -yirtud de 
haber pagado Burgos á Rueda la cantidaq de cien pesos ($ 100). 
El otro cargo consiste en que Rueda, como Juez del üircuíto 
de Obando, suspendió ilegalmente la. ejecución de la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del mismo extinguido Estado 
que mandó restituir á varios indígenas en b posesión de los 
terrenos de Güitungo, Cuidad y Y alambás. 

Fúndase el primer cargo en las declaraciones de Mercedes 
Muñoz y Renato Ignacio Suárez. 

Mercedes Muñóz dice que le consta que Daniel Rueda, como 
Jefe municipal de Obando, convino con sü finado esposo, Evan
gelista Burgos, en adjudicarle á éste el remate de las rentas de 
extracción del Municipio, sólo por noventa y cuatro pesos men
suales, y, que en premio de la condescendencia del señor 
Daniel Rueda, le dió su finado esposo la cantidad de cien pesos. 
Pero es digno de notar que la declarante no da razón de su 
dicho, y además, que su aseveración se halla infirmada en parte 
por la misma declarante, quien dice luégo que recuerda "que 
en los inventarios existe un recibo que le dió el señor Rueda 
á la que declara de la suma de diez pesos fuertes ($ 10), 
como 1tltimo resto del compromiso pactado, cuyos reales se los 
estregó la declarante después del fallecimiento de su esposo 
Burgos." 

Con respecto al testigo Ignacio Suárez, se observa que al 
dar r.azón de su ~icho, dice constarle los hechos por habérselos 
refendo el mencwnado Burgos, y conforme al artículo 371 del 

Código de enjuiciamiento civil del extinguido Estado del Canea, 
este testimonio carece ele fuerz;¡1. probatoria. 

Dicho primer cargo no se h:1lla, pues, pleunmente ',probado. 
En <manto al segundo cargo á que se ha aludido, relativo á 

la suspensión ilegal de UWL sentencia proferida por el ;l'ribunJ.l 
Superior ele aquél extinguido Estado, no se ha preseptado la 
prueba de su exi~tencia, como lo reconoce el Tribun:y senten-
ciador. · 

A mérito de lo expuesto, y teniendo además en cbnRidera
ción los conceptos del señor Procurador de la Nació~, en su 
vista de 16 de Julio, quien solicita la confirn:ación del fallo 
absolutorio de que se ha hablado; la Corte, admiJ¡listrando 
j'usticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la mencione,da sentencia ele fecha tres de Mayo del 
año en curso, remitida á eRta Superioridad e1.1 consulta por el 
Tribun:1l Superior del Distrito judicial de PaRto. 1 

N otifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase la a?tuación. 
R . .Antonio 1Ylm·tínez-Jos6 1lf. Ba·mpe1·-i1fan'twl J . .An

garita-Francisco .A. Fe1·nández-.Antonio JJ{ontles..LBenja
mín Noguera-.Mctnuel .A. Sanclemente-Ra~~ón G·u~r?·a .A., 
Secretario. 

En la audiencia de dicho día publiqué esta :;entencia. 
Ramón G-uerrct A., Secretario. 

1 

En el mismo día nitifiqué la sentencia que antecede 'al señor 
Procurador. i 

A-RANGO M.-Gue1·7·a .A., Secretario. 
• --- 1 

Corte Suprema de Justicia-Bo.gotá, Agosto véntisiet~ de mil 
ochocientos 0chenta y siete. ' 

1 

'Vistos :-El ciudadano General, Jefe de la Secció* de Di-
rección y mando del Ejército, ha pasado ev consulta' á esta. 
Suprema Corte la sentencüt pronunciada por el Cohsejo de 
Guerra ordinario, en la causa seguida al soldado Faustino 
Castro, por el delito de homicidio. , 1 

El suceso que ha dado origen á la cauRa y :1 la s~ntencia 
citada, ha sido relatado por varios testigos pres=nciale~, de la 
manera siguiente : 1

, 

" Una CompañÍiL suelta correspondiente á un Batallón que 
estaba acantonado an la ciudad de Honda, fué comisionada para 
custodiar, desde esa ciudad hasta la de Facatativ{L, Id cargas 
que componían el Correo de encomiendas. Cumplida sh comi·
sión, regresaba la Compañía para Honda, y el día catorce de 
Febrero del corriente año llegó al punto llamado "Ghayaba. 
lito," en jurisdicción del Distritq del Guayabal, Departamento 
de Cunclinamarca, y allí se detuvo á almorzar. Estando, los sol
dados ocupados, unos en comer, otros en beber licor y Qtros en 
conversar ó en divertirse, se oyó un tiro, y se observó que el sol
dado Cipriano Corrales había sido herido en el estómagb, y por 
último, que murió á los pocos momentos. 1 

Tres de los individuos de la Compañía aseveran qpe ellos 
presenciaron que el soldado Faustino Üastro disparó su rifle 
sobre Corrales, sin antecedente alguno ostensible. Con ese mo. 
tivo, Castro fué puesto en seguridtLcl, y remitido :1 esta 1 capital 
para su juzga.mient.o, pues en la pla::-;a de Honda no , existen 
todos los empleados que necesariamente tenían que in~ervenir 
en el juicio militar. _ 1 

Seguido éste por todos sus trámites, el Comejo ele Guerra 
ordinario, con fecha seis del presente mes, condenó al $olclado 
Faustino Castro á sufrir la pena de seis años de Jtresidio :Y á las 
demás subsidiarias de que tratan los Códigos Militar y Penal. 

Antes de entrar en cualquiera otra considemción, es indis
pensable establecer la jurisdicción á que perteH(ce el hecho 
ejecutado por el soldado Castro. 1 

El señor Auditor general de Guerra, en su exposiqión de 
fojas 43 vuelta del expediente, hizo notar que e:. delito 'de que 
se trata correspondía á la jurisdicción ordinaria ; pero e~ señor 
General, Jefe de la Sección de Dirección y mando del Ejército, 
conceptuó que correspondía el conocimieuto á la autoridad mi
litar, por cuanto el delito se había cometido por el s.oldado 
Castro " en el tdmsito del camino en que venía prestan,do ser
vicio, punto en que la comisión de que hacía parte escoltaba el 
correo." ' 

El artículo 1,365 del Código Militar dice: , 
" Son delitos militares los que se cometen cor. infracción de 

las leyes militares en asuntos del servicio 6 dentro del c~artel. 



>· 

o 
' 

GACETA JUDICIAL. 

Todos los demás delitos ó culpas cometidos fuera de estos dos 
casos, serán juzgados como delitos comunes por los Juzgados y 
Tribunn.les civiles.'' 

Debe advertirse, en primer lugar, que cuando Castro eje
cutó el hecho mencionado, yá la Compañía á. que pertenecía. 
había cumplido su Comisión; pues según el parte dado por el 
Comandan te de la escolta, y que se haila á la foja primera. del 
proceso, dicha escolta vino hasta el punto de "Agua-Larga," 
donde entregó el correo á la comisión que había salido de esta 
capital; y fué al regreso para Honda cuando tuvo lugar el su
ceso referido; Je suerte que en el sitio de "Guayabalito" la 
mencionada escolta ó Compañía uo iba custodiando nada. 

Pero aun en el supuesto de que el soldado estuviera incor
porado en una fuerza que, á. la sazón, prestaba un servicio, esa 
sola, circunstancia, no bastaba para cali5.car como militar el de
lito cometido. El contexto del artículo 1,365 no se presta para 
deducir que es suficiente el hecho de que un miembro del Ejér
cito esté prestando un servicio, para que todos los delitos eje
cutados por él, durante la prestación del servicio, sean de ca
rácter militar: lo ·que aquella disposición exige es que la 
prestación del servicio sea la causa eficiente del hecho crimi
noso. Un Jefe de día, por ejemplo, que en la calle y sin motivo 
alguno hiere á un individuo que va pasando, no comete un 
delito militar, sin embargo de estar el sindicado prestando un 
servicio. El centinela que hiere ó da muerte }l preso que cus
todia, y el cual intenta fugarse, comete un delito militar, porque 
el hecho ha tenido por motivo inmediato la naturaleza de las 
funciones del centinela; como lo sería también si el soldado 
Castro hubiera ejecutado el homiciclio por defender el correo 
confiado á su 'custodia. 

De lo expuesto se infiere que el hecho objeto de esta inves
tigación, no fué ejecutado por motivos del servicio; tampoco 
con infracción de un deber impuesto por uua ley militar; ni 
menos dentro del cuartel, por no ser dable considerar como tal 
un sitio de un. camino público á donde llega transitorramente 
cualquier tropa ó destacamento para tomar descanso. 

Si el delito no es militar, como se ha observado, corresponde 
su conocimiento á. los Tribunales y Jueces ordinarios, y en con
secuencia, los funcionarios que intervinieron en la instrucción 
del proceso y el Consejo de Uuerra que dictó la sentencia ca
recían de facultttdes para conocer del asunto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con los ar
tículos 1,534 y 1,535 del Código Militar, después de haber 
dado cumplimiento al artículo 1,545 del mismo Código, y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara nulo el juicio seguido contra Faustino Castro 
por atribuírsele el delito de homicidio, desde el auto Üe proce
der inclusive; y dispone que, por conducto del sefíor Geueral, 
Jefe de la Sección de Dirección y mando del Ejército, se pase 
el proceso al Juez 1.0 Superior del Distrito Judicial de Cundi
namarca para los fines legales. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Go,ceta Ju,licíal y 
devuélvase lo actuado. 

R. Antonio Jlfartínez-losé Jlf. Sarnper-J.lfa.nuel J. A.nga
r·ita-F1·ancisco A.. Ji'ernández-Anton-io JJ1o1·alcs-Benjamín 
Nog~wra-JJ;Januel A. Sanclemente-Ramón Gue1Ta A., t1ecre
tario. 

En la audiencia del veintisi~::te de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete, publiqué la sentencia que antecede. 

RcGmón Gue?Ta A., Secretario. 

En veintinueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué esta sentencia al señor Procurador. . 

ARANGO M.-G'I.wrra A., Secretario. 

AUTOS JINTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto veintinueve de 
mil ochocientos oche-nta y siete. 

Vistos :-Consulta el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de 'l'uhdama en el Departamento de Boyacá1 el auto de 

sobreseimiento dictado en la instrucción sumaria iniciada para 
averiguar la responsabilis]ad del ex-J nez del Departamento de 
Sugamuxi (hoy Provincia) por abandono del destino. 

En el año de 1884 ejercía las funciones de .Juez en lo civil de 
dicha Sección, el señor Domingo Medina lVIartínez. Con fecha 
veintiocho de Septiembre del mismo año solicitó de la autoridad 
re~pectiva, que lo era el Jefe departa_mental, licencia para sepa
rarse del ejercicio de su empleo por el término de quince días 
prorogables, contados desde el primero del mes de Octubre 
siguieute. Esta licencia le fué concedida y posteriormente pro
rogada por quince díttS más, esto es, hasta el treinta d€ll mes 
expresado; pero habiendo sui icitado nueva prórroga, por ocho 
día.s, el Jefe departamE>nt:.l :,e la. neg6,' y lo excit•Í, al propio 
tiempo, para qufl se encargara lU'Tiedia.ta,meute de su empleo. 
El señor .Medina no volviú al Juz;gadu ~ino el seis de No
viembre; y al día siguiente ~;e ausentó de nuevo y no regresó 
hasta el diez, fecha en la cual yá despachaba uno de los 
Designados, quien había sido llamado pam reemplazarlo. 

Sean cuales fueren las razones en que el Jefe Departa
mental hubiera fundado su negativa, el hecho es que el expre
sado señor Medina dejó de ejercer sul-i funciones de ,Juez desde 
el prime10 hasta el seis de Noviembre y desde el siete hasta 
el diez del mismo mes sin haber obtenido licencia. 

Es cierto que el empleado sindicacto presentó una informa
ción sumaria de testigos, dirigida á comprobar el grave motivo 
que le había impedido ejercer su empleo en oportunidad; mas 
esa circunstancia puede justificar su ausencia G.esde el siete 
hasta el diez, pero en manera 'llguna la del primero al seis ; 
pues consta que en la tarde de este día, fué cuando él marchó 
para la ciudad de Tunja con el objeto de trasladar su familia. 

Según lo expuesto, el señor .Medina se hizo responsable por 
violación del artí.culo 115 del Código Penal del extinguido Es
tado de Boyacá, y habría mérito para _proceder contra él; pero 
como lo observa el señor Procurador, la acción criminal en el 
presente caso ha prescrito, pues couforme á. los artículos 13 y 
14 del mismo Código, la acción criminal en los delitos públicos, 
como el de que se trata, prescribe en el término de un año, 
contado desde la fecha en que se cometió el delito; y como el 
hecho imputado al señor Medina Martínez se ejecutó en el año 
del mil echocientos or¡,henta y cuatro, es claro que ha transcu
rrido mayor tiempo que el necesario para la prescripción. 

Así, pues, lu. Uorte Supn¡ma, eJe acuerdo con el concepto 
del señor Procurador general, administrando justicia en nom
bre ele la República y por autoridad de la ley, revoca el auto 
de sobreseimiento consultado; y en su lugar, declara que ha 
prescrito la acción criminal, ó sea el derecho de imponer pena 
al ex-Juez del Departamento de Sugamuxi (hoy Provincia) por 
abandono Je su empleo, y en consecuencia, debe cesar todo 
procedimiento. 

N otifíq u ese, cópiese, pu blíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

· R. Antonio JJiartínez-José 111. Sarnpe?·-llfanuel J. Anga
rita-Francisco A. Ji'ernánclez-A.ntonio llfor·ales-Benjarnín 
Noguent-J.lianuel .A. /::fanclemente-Rarnón G~w1"Ta .A., Se
cretario. 

En la misma fecha notifiqué el auto que antecede al señor 
Procurador. 

ARANGO lVI.-GuC?Ta A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto veintinueve de 
mil ochocientos ochenta y s·íete. 

Vistos :-En el mes de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, denunció Feliciana Ruiz al señor Procurador 
general de la Nación el estado deplorable en que se hallaba la 
Administración pública en. el Territorio de San-Martín en ese 
tiempo, y muy e~pecialmente en lo re la ti vo á la Aclrninistraci:ón 
ele justicia. 

qon tal motivo se Í?iciaron las presentes diligenbias, para 
avenguar la responsabilidad eri que pudiera haber incurrido 
Juan Convers, por estar él encaro-aclo del J uzo-ado nacional en 
dicho Territono, en aquél tie~1po. AdelantÓse la investiga_ 
ción, y resulta ahora comprobado á las fojas 3, 5, 14 y 15 del 
último cuaderno de este sumario, que ei indicado Oonvors 
murió en Cartagena el treinta de Abril de mil ochociento ... 



o 

30Z · GACETA JUDICIAL. 

ochenta y cinco; y á virt?d _de esto, ade~á~, del ti~~-po y á 
transcurrido, que hace efect1va la prescnpcwn, el lnbunal 
Superior del Distrito de Cundinamarca, por au~o _de ocho de 
los corrientes, ha declar&do cesante todo · proced1~1ento contra 
el indicado Convers enviando en consulta el refendo auto. 

La Corte, seg{rn'lo expuesto, encuentra perfecta~ente ~r~e
glado y legal el auto consultado ; y en_ consecuencia, a~mllllS
trando justicia en nombre de la República y por autondad de 
la ley, lo confirma. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase al Tnbunal 
de su procedencia. 

B. Antonio .Murtínez-José M. SctmpC?'-JYianuel J . .A_n
garita-Jhancisco A. Ji'e1·nández-.Antonio llf?rales-BenJa
mín Noguera-.:Jianuel .A. /::)anclemente-Ramon Gue?Ta .A., 
Secretario. 

.En la misma fecha se notificó al señor Procurador. 
ARANGO .M.-Gue?'rrt A., Secretario. 

Co1·te Swprema de Ju_sticia-Bogotá, 4gosto t?·einta de mil 
ochucwntos oclwnta y s'Wte. 

Vistos :-Fidel Rodríguez presentó denuncia, el primero de 
Abril del presente año, ante el .E'iscal del Uircuít? de Santa. 
llosll. de Usos, contra el .Prefecto de la .ProvmBla respectiva, 
Abel Gouzález; y aunque en la denuncia no se precisó el delito 
cometido, el cargo parece ser el siguiente, que pudw~a caracte
rizarstJ como una, vwlencia ejerciaa contra la propwdad, los 
interesas y aúu la persona de Ulpiana 1\luñoz, en cuyo nombre 
obró llodnguez : que est:1ndo pendieute un juicio de policía so
bre mwas, y la a,pdación eJe u11 fallo de étita clase dw~ado P?r 
el Prefecto de la menClOllada l:'rovincia, en la segunda mstancw, 
del jmcio de policía dictó, sw embargo, una resolución contra 
la expnasada lVluñoz,·autes-de que el Uobemador del Departa
mento fallase sobre la segunda apelacwn; y esto, con la cucuns. 
tancia de tener el .i'refecto Gonzú.lez interé::; personal en el asunto, 
y la ele haber sido recusado formalmente por este mot.ivo. 

Ell!'iscal del Uircuíto promovió la investigación del case, y 
una vez formado el sumario y transmitido al 'J.'nbunal i::)uperior 
de Autwqum, ~::ste ordenó ciertas ampliaciones para P,erteccw
narlo. Al cctbo el Tnbtmal, el ceis d.e <Jumo, dwtu auto de 
soureseimienw, por cuamo uo se había comprobado la comisión 
de delito alguH<>, y 10 von:;ulLu cuuo~;,ta t)upenorirja,d. i::)ub.;tau
ciada la cou::.Ulúct el señor .l:'ro¡;uraclor geih:Jml ha abundado en 
las razones enutidas por el Tnbunal "uperior, y pedido que el 
auto de sobreseimiento sea confirmado. 

.Para resol ver la Uorte cons1der:o.: 
l. 0 Uonsta á toliOS 8 á U que se siguió legalmente. el p~o

cedimiento de la:; dos apelacwnes, ae _moüo que, ha?wndo fa. 
llctdo el Alcalde ue i::)anta . .Rosa en el JUlClO de poh01a segmdo 
emre Elad10 .Restrepo l!'. y Ulpiana _ .hluñoz,_ con relación á la. 
unna de .. Aguas-irías,". co11 fecJm vemtltre~ ue Octubre de mil 
ochocientos ot:lle11ta y seis, y apelando Rodng~ez,, como apode. 
rado,. contnmó el fallo el ..t'retecto, por . <;Leciclün ne vemtwuev~ 
de .Marzo del sigmente año; y en segu1da, aprobada que fue 
esta segunaa n:.solución, la confirmó ;::;, _beñorí~ el Gobernador 
del JJepartamemo Je Antwqma, por _declSlón ~wtada el v~m
tidós ele Abnl siguiente ; ::;iu que se mfin~se ofensa alg~ua a la 
Muñoz col! recolucwnes dell:'retecto, m este :;e extranm1tase 
en cosa, al<.Tuna · 

~.u Eu
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cuadto al otro cargo, consta al folio ~6 vuelt? Y. 17, 
que J!\del Rodríguez ocurrió uesde el qtunce de .B eb;ero _ulti~,o, 
aDte la Uobernamón de Antwqma, decistwndo ue_la recusacwn 
propue::;ta co11tra ell:'refet:to l.hmzález el! el mencwnado asunto 
ue IJOllcía, y que :::>. ::Señoría el Uobernad.or dec"laró a~~pt~da 1~ 
detili:itencia con fecha vemtiuno del mismo mes, y d~spu::;o qu_e 
se devol vi~se el expediente al Prefecto " para los fines consi-

guientes." . . · h · t d 
.Es, por lo tanto, patente, que el deuunClado no a e~ecu a o 

acto u.lguuo ceusuru.u1e, ur o e J,w, pi·oaucido la menor p1 ueba de 
la comhaÓn de un delito. En cousecuencia, la Uorte "uprema, 
administrando justicia en nombre de la H.epúblic[L y por auto
ndad de la ley, conl:írma el auto con:;ultado. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese y devuélvase el expbdiente. 

Jt. Antonio Martinez-José Jf. Samper-1lfanuel J. Anga-

rita-Francisco A. FC?'nánclez-A ntonio Mo1'ales-Be~jamín 
Nogue1·a-Afanuel A. Sanclemente-Bamón G~\erra .A.., Se
cretario. 

1 

En treinta y uno de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 1 

ARANGO M.-Gue?"ra A., Eecretario. 
1 

Corte Suprema de J'l.tsticia-Bogotá, treinta y uno ele A~osto de 
mil ochocientos ochenta y siete. · 

A virtud de un aviso dado por el Fiscal de :.a Colu~na de 
.Panamá al ~oronel Jefe de Estado :Ylayor, se inióaron las dili
gencias del caso para averiguar la responsabilidad en qw~ hubie
ra podido incurnr el Habilitado del Uuerpo, Teniente pamilo 
V ásq uez, por haberse ~otaclo, al exa1~inar la cuenta ~e.~~ ti va á 
los fondos que él mt~neJaba, pertenecwntes á la guarmcwn, que 
faltabo. en la caj11 la suma de mil treinta y cuatro pes~s, diez 
centavos ($ 1,004-10). 

1 Complementado el sumario, se dictó auto de Focede11 contra 
Vásquez por el Uomandante general, con fecL~ qu~nce d~ Mayo 
de mil ochocwntos ochenta y swte, y tern..wo el JUlClo len pn. 
mera instaucia por veredicto absolutorio pronunciadÓ por el 
Consejo de Guerra de O~ciales _generales _el veinticnttro de 
Mayo del año en curso. Se remitió el expediente á esta 1Supre. 
ma Corte para los efectos del artículo I,b4I del C6digo tylihtar, 
y, cuando debía_ re_caer . e~ fall?, emp~zó _á regir ~-a ley.l(úl, pu
blicada en el JJwno Ojwwl numero 1 ,lo! y /,1::.•2 de 2~ de los 
corrientes, la cual dispone, en el artículo ~81, que contra !senten
cias definitivas oictac:as por Consejo::; de Guerra no poú?;á inter
ponerse ante la Uorte buprema otr? recurs? ,que e~ el~ ~ulidad, 
por las causales que establece el artiCulo l,o3.J: y Sigmentcs del 
Uódigo Militar.. _, _ . , / / / _ 1 

bsta disposicwn modifico o reformo el artlCdo 1 ,o4il, en el 
sentido de quitar á la Uorte la facultad quo tenb de re~isar las 
sentencias definitivas pronunciadas por los Uonsejos de ¡Guerra 
que se le remitieran por apelación ó consulta, quedando limita. 
cta su jurisdicci6n á conocer en los casos en que 3~ intmiPongan 
recursos de nulidad. La ley Cltada es procesal, obhga en la ca. 
pital de la ltepú_blica desc!e la f~cha en qu~ ~e pnblicó (~rtículo 
.t:l del Código U1vll) y debe aplicarse al JUlClO en el estado que 
tenÍ;,L el día t:U que be ]Jl'üUJUlg\). 1 

Hoy no liene, pues, facultad la Corte para ocuparse del 
fallo consultado, una vez que no fué por recurr:;o de nuli~ad por 
lo que se le pasó el expediente. ~ 

l:'or estas consideraciones, la Corte resuelve : ¡ 
l. 0 Declararse iucompetente para revisar el hilo pronuncia. 

do por el Uonscjo de Guerra de Vtíciales generales el veinticua. 
tro de .Mayo del corriente año, en ÜL causa que se seguíd contra 
Camilo Vásquez por Jnalvcr¡;ación de caudales públicos;: y 

2.0 Ordenar que se le devuelva el expediente ori*inal al 
·Jefe que lo remit1ó. 

La devolución se hará por conducto del Minist~Iio do 
Guerra. 

N otifíquese, c6piese, publíquese. 
1 

R. Antonio Ma?·tínez-Josá Jif. Swmpe?"-Jllwrl!uel J.! Anga
rita-lt'rancisco A. lf'er·nández-Anto?1!Ío J1lo?'aies-Be1¿jamín 
Noguera~JJLanuel A. &anclemente-1-lam..ón &uC?'?'ú .fL, Se-
cretano. 1 

En l. 
0 

de Agosto de mil ochocientos ochenta y sie~e, no ti. 
fiqué al señor Procurador el auto que precede. 

ARANGO M.-Gtte?Ta .d., E:ecreta~io. 
1 

Co1·te Supn-ma ele J'l.tsticia-Bogotá, .Agosto tr~inta yluno de 
mU ochocientos ochenta y siete. i 

El Tribunal Superior del Distrito del Deparhmento: de An
tioquia, promovió la investigación del. caso par .. t aver~guar la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir el señor t\.lejan
dro García, por haber puesto, con fecha nueve da Octubre de mil 
ochocientos ochenta y stJis, un auto que, segfí.u el orden c.ronoló. 
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gico que se observa en el sumario que se seguía contra Rodolfo 
Mejía, debía haber tenido la fecha del c~nco del mismo mes. 

Por auto de catorce de .Junio próximo pasado, sobreseyó el 
Tribunal y ordenó que se consultara su decisión. 

Pam resolver se considera : 
Está probado en los autos con h;, confesión expresa del sin

clicado, que es cierto que nmo en el auto (j ne motivó la, investi
gación de que se trata, fecha nueve rle Octubre donde debía 
haber puesto cinco, v explica el motivo que tuvo para incurrir 
en In. falta por qne ~e le cree respomable, así: 

Dice que el Fiscn.l solicitó que se decret~t"le unq, ampliación, 
que por el deseo que tenía de que la causa se adelantara con 
actividad le puso al auto fecha nueve aunque realmente en ese 
día era cinco; que quería con eso ganar tiempo para el desp.'l.
cho de otros asuntos grave~, y que se prometía que el sumario 
cont·ra Me,iía, aunque despachado el cinco, no saldría de la ofici
na hasta el nueve, fechft del auto mencionado; pero qne el 
Secretario se lo remitió al funcion<trio instructor el sois. 

Es un hecho. pues, que el sindicado voluntariamente "te pmo 
una fecha anticipada. al auto de que se ha hablado ; pero se ve 
que no tuvo ánimo de proceder contra. la ley, ni de ejecutar un 
n.cto que impidiera el C1HRO cle la causa ó qne exhibiera al Juez 
como empleado que faltara maliciosamente al cumplimiento rle 
sus deberes. 

Es verd::td que se h~. cometido unn. f~tlta con poner en el 
proceso una fech::t que no corresponde al rlía en que el auto re
cayó; pero el objeto ele éste, que no era otro sino el de ordenar 
la ampliación que solicitaba el Fisc::tl, revela. qne el :1nnno del 

·Juez em el de agitar la causa, sin que en mn.nera. al~tmn, se des
cubra de parte de él malicia ó mala. fe. circunstancias eseuciales 
parn dedarar qne se hn. cometido un delito. 

Así lo resol vi 'Í la Corte en el sum~1rio que so instruyó contra 
Vicente Javier Vida!, qne fué quien intervino como Fiscal en el 
juicio contra Rodolfo M P. lÍa, por n.nto de diez y seis de Junio 
último, publicado en la Gaceta J1Mlícúd mímero 29. 

Por las razones expuesta,,, que son hs misma,s en que se 
apoynn el auto consultado y la visbn. de.l señor Proc:umclor que 
s0l icit¡¡, su confirmación, ndministrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, la Corte confirma el auto 
pronunciado por el Trihnnal del Distrito de Antioqui.1., de fe
cha catorce de Junio último. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
R. Antonio ilfa?·tí.nez-Iosé Jlf. Samper-Llfcm~~el I. Anga

rita-Francisco A. Ji'ernánrl~z-Anton~o Jliorale~-Ben,jamín 
Nogue1·a-ilfanuel A. Sanclúnente-Rctmán Guer"''a A., Se-
cretario. · 

En la misma fecha notifiqué el auto anterior al señor Procu
r!l.dor. 

ARANGO Th'l.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de J't~sticia-Bogotá, treinta y ~mo ele Ago&to de 
mil ochocientos ochcntct y siete. 

El Tribunal Superior del Distrito judici:l.l de Cundin<tmarca, 
á virtud de advertencia hecha por el señor Fiscal, se declaró 
incompetente pa.m conocer el'" la apelación entabh.da contra la 
sentencia que dictó e~ Juez del Circuíto de Gnn.duas, en el jui
cio seguido entre Alejandro \Veckbecker y .el Depart~mento de 
Cundinamarca, á que se refiere este expedteute ; y d1spuso :·e
mitir á esta. Corte los autos, considerando que es á ella á qmen 
corresponde decidir rteerca del recurso intentr~clo. . . 

La ley 61 de 1886, publicada desde el c1nco de Dt.membre 
del mismo año, atribuyó, en su ::trtículo 100: á los. Tnbu?ales 
Superiores de Distrito, el conocimie~to en pnmera m&~ancta en 
los litiui0s que se susciten entre parttculares y los Gobwrnos ele 
loq Departamentos; y en el inciso :3. 0 , s~c~i1Í11 2." del artículo 
2 L, atribuyó á la, Corte Supremtt el conocumento eu los recursos 
que'se interpongan contr:~. bs seute~cia? definitivas pro~nm~taclas 
por los Tribunales Superiores de Dt~tnto en lo3 negocws a que 

·se ha hecho referencia. 
De lo dicho resulta., qne clespué;:; de la vig")ncia de la ~~y 

mencio!.la.da., los JueJO~ da Circuíto no hcm t.:JHldo atnbucwn 
pM<t dec:idir acerca ele la.s conbieucbs eutrtJ lo:> p trticuLtr0.3 y 
lo.; Dapa.rkmuuto3, comJ lo hiz¡a el J UJ4 ele GctaJn.t3 e u SLl sen. 

tencia de cinco de Febrero del corriente año: que el Tribunal 
de Cundinamarca tampoco pudo avocarse el conocimiento en 
segunda instancia en el negocio de \V eck becker y el Departa. 
mento de Cunilinamarca, corno lo hizo, substn.nciando el negocio 
y llevándolo hasta el estado de citar para sentencia ; y última. 
mente, que la. Corte no pu0de, en modo alguno, conocer en el 
estado que actualmente tiene este asunto, porqne ella sólo puede 
ocuparse de los recursos que se interpongan contra las senten. 
cias definitivas que ilicten los Tribunales en primera instancia, 
cosa que no sucede en el presente caso. 

¡¡;Por lo expuesto, la Corte Suprema se declara incompetente 
para conocer en este a.suuto, en la forma y estado que tiene ; y 
ordtma devel ver el expediente al Tribunitl Superior del Distrito 
rle Cnnrliuamft!'Cil., para que él providencie lo que S3a legal y 
oportuno. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase. 
R. Antonio J.I;Jn;¡·tinr;z-José "~f. Sct-mper-Afanuel J. Anga. 

r·ita-Fr·cmci,flco A. Fdrnández-.Antonio Mor·ales-Benjamí% 
No,quent-11fanuel A. Su.nclllmente-Rctmón Guer1·a A., Se
cretario. 

En primero 1,e Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqu~ el auto anterior al señor Procurador general. 

ARA.cWO M:.-Gue'/'?'a A., Secretario. 

Corte Suprema de JQtst-icia-Bo,qotá, tnínta y uno de Agosto 
ele mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Alejandro W eckbecker entabló ante el Juez del 
Circuito de Gurtcluns interdicto de restitución de posesión, por 
ilespojo, respceto de varios terrenos ubicados en jurisdicción del 
Distrito ele Puerto de Bogotá, y como se hiciera oposición, se 
siguió juicio odinario de posesi:jn. Al cabo, dicho Juez pro. 
nnnció sentencia, el treinta ele Mayo del presente año, y Apari
cio Saavedm, como apodrmtdo de Vleckbecker, pidió revocatoria 
de la seutencia, y subsidiariamente que se le concediese apela
cirín para ante el Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Cunclinamarcrt ; y no habiendo accedido el Juez al pedimento 
sobre la revocat0ria, concedió la apelación en ambo§ efectos, 
para .ante dicho Tribunal, como lo había solicitado la. parte 
interesada .. 

Vino el expeoiente a.l Tribunal, y éste, por resolución del 
día die;, y siete d~l presente mes, se dechró incompetente para 
conocer del negocw en segunda instancift, conforme, dijo, á lo 
dispuesto en el artículo 21, sección 2.", inciso 3° de la ley 61 
de 1885 y en el artículo 9. 0 de la ley 4G del presente año; y en 
cousecuencia, dispuso que el negocio pasas0 á esta Superioridad. 
Se hace necesario, antes de dar paso alguno, resol ver si la Corte 
tiene ó nó f:wultad para conocer de la apelación, en su estado 
actual. 

En el presente caso 1:1 cuestión tiene un aspecto particular. 
Conforme al a.rtículo 100 de dicha ley 61, la jurisdicción perte. 
nece, en prim~r.a. instancia, al respectivo Tribunal Superior, 
cuando hay httgw entm un particular y el Gobiemo de un 
Deparbamento ; y la.·Corte no es compebente, segúu el citado 
inciso ó numeral 3. 0 del artículo 21, sección secrunda de la 
mísnm ley 6l, para conocer de los recursos que se Ínterponcran 
en dichos litigios especiales, sino cuando la sentencia apelada

0
ha 

sido pronunciada en primera instancia por un Tribunal Superior 
ele Distrito. 

Ah?ra. bie~, en el.caso de que f!e tmta, h sentencia de pri. 
mera mstancHt ha stclo pronunciach el treinta. de Mayo del 
presente año, por el Juez de Circuito de Guadua<:l cuando vá 
estaba rigiendo la ley 61 ele 1886, cuya publicaci6u' se hizo en 
el Día1·ir¡ Ojícial, del cinco ele Diciembre del mismo año. 
Quince días después de su promülgación en la capital del De
partmnento e~taba en vigor en .Guacluas esa ley, y desde ese 
momento el Juez de Circuito dejó de .ser competente, y debió 
pasar el negocio al Tribunal Sn!)erior pn.ra que continuase cono
ciendo en primera instancia, conforme al citado artículo 100 ele 
la ley ele que se trata. 

Es, pues, ?viJ,ente la irregularidad de todo lo que ha hecho 
el J ue<~ del Cu·cmto ele Guaduas desde que en esa ciudad comen. 
z6 á re,gir la tantas veces citada ley 61. 

Por estas consideraci.ones, h Co"~:te S-upTema de Justicia. Be 

declara incompetente para conocer de este negocio, en su estado 
actual, dado que no se trata de la apelación de una sentencia 
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pronunciada en primera instancia por un Tribunal Sup~rior; 
y dispone que se devuelva el expediente al Tribuna~ Supenor ?e 
Cundinamarc:.t pa,ra que resuelva lo q11e sea de fU mcumbenc1a. 

Notifíquese, c6piese y publíquese. 
R . .Antonio Martínez-José M. Sa:npe1·-1Jfctnuel J . .A'?l'

ga?·ita-Francisco .A. Fe1·nández-.A·ntonio Morctles -BenJa
mín Noguera~ Manuel .A. Sanclemente-Ramón Gi,t,erra .A., 
Secretario. 

En primero de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué el auto que antecede al señor Pro~urador. 

ARANGO M.-Gue?·ra .A., Secretario. 

- NEGOCIOS DJIVE3.S03 

República de Colnmbic¿-Depa?·tarnento de Panarná-Presi. 
clenr;ia del T1·ibnnal Superior del Distrito Judicial

Número f28-Panarná, 8 de .Agosto de 1887. 
Señor: 

He tenido el honor de recibir el día 3 del mes en curso, el 
telearama que S. Señoría se sirvi6 dirigirme con fecha 27 del 
pas:do, en que se ~e comunica llJ: r,esoluci6~ adoptada por el 
alto Tribunal que d1gna:::~ente pres1d1s, relativa á la manera 
como deben pronunciar los Tribunales de Distrito todos sus 
fallos en cualquier instancia, si no están divididos por la ley 
en dos Salas, y c6mo deben proceder también si lo estuvieren, 
según el respectivo negocio, y~ . s~a civil 6 c!imina~. Todo sin 
perjuicio de que 1:: secuela del Jlll?IO 6 de la mstanC!a sea en. 
cargada á un MaO'IStrado substa:nc1ador. 

Grato me es ~cusar á S. Señoría el correspondiente recibo 
del telearama origen de la presente, teniendo la satisfacci6n de 
manifestarle que las doctrinan que lo entrañan yá están puestas 
en práctica en e.ste Tribunal y surten desde luégo sus efectos 
legales. 

Soy de S. Señoría á quien tengo el honor de dirigirme, su 
muy atento y seguro servidor, 

AGUSTÍN JOVANÉ. 
A S. Señoría, el Presidente de la Corte Suprema de la 

República.-Bogotá. 

República de Cr•lombia-Deprm•tamento Nac·ioncbl rlel Ut~uca
ti.P1·esidencia del Tribunal Supe1·im· del Di.st-rito J•u.dicial-

Ní~mero .1¡.7-Pasto, 11 de Agosto de 1887. 
A S. Señoría el Presidente de la Excelentísima Corte Suprema de la 

N ación-Bogotú. 

En vis~a de la importante circular de V. Señoría, de 27 de 
Julio pr6ximo anterior, alusiva á_ la manera como los Tribu. 
nales Distritoriales deben pronunc1ar todos sus fallos en Cuerpo 
de todos sus Ma(fistrados, en cualquier instancia, si no están 
dividirlos por la ley en dos Salafl, y lo ~e~nás q,ne ella contie~e, la. 
Corporación que tengo la honm ele pres1d1~, en el Acuerdo de fecha 
9 del mes que rige, dispuso que por un órgano se ~ontestarn. á 
V. Señoría, que los actos por ella ejecutados, han s~clo confor-
mes con las prevenciones conteni~l;'ls e"n la nota r~fencla. · 

Preséntaseme esta. nueva ocaswn, para repet1rme de V. Se. 
ñoría, obsecuente y respetuoso ::;ervidor, 

JosÉ MARÍA NAVARRETE. 

República de ColomlYin-PodP;r .Iu,rliC'i((;l dell1fagclalena-},Tú. 
me1·o 67-Pres·idencicb dlll :1.'-i'ibunal Snpe'rio·r- Santa 
JJfarüt, fJ(J ele Agosto de 1887. 

Señor Presidente de 1~ Corte Suprema ele Jnstici«.-Bagotá. 

Tenao el honor de avisar recibo á Su Señorí::L del telograma 
ele fech~ 2i de Julio próximo pn.saclo, en el cua~ se sirve tr~us-
mitirme la resolución que con fecha 2G df'l m1srno mes chct6 
er.a Suprema Corte, so~)fe el de~wr que tieuen los 'l'ribu.nales 
de Distrito de pronuuc1ar sus fal_los e~ cuerp~ .de todos sns 
Magistmclos, en cualquier instancia; sm per,]1HC10 de qne la 
secuela del juicio 6 de la instancia ~ea eneargad:J. á un Magis
trado subsÚmciador, hasta la preparación de cada fallo in
clusive. 

Dios guarde á Su Señoría. 
M. R. FLÓREZ. 

VISTAS DEJL PROCURADOR G]~NERAJL 

Seii.ores Magistrados. . 1 

EL Tribunal Superior del Distrito judicial del Canea os con
sulta la sentencia que profirió el 1.0 de Abril último) por la 
cual confirma la dictada en 24: de Febrero id. por el Juez de la 
Provincia en lo crimmal ele Pal mira, en la causa seguid~ contra 
Alejandro Pino por el delito de asesinato. 

Por la sentencia confirmada se conden6 al reo Alejandro 
Pino á sufrir la pena de muerte señalada por el artíqulo 441 
del Código Penal de Cundinamarca S'1ncionado en 1858. 

Este Ministerio prescinde del examen jurídi·~o de Id. senten
cia consultada, y se limita á observ<l.r que el proc:eso adplece de 
la c:wsal de nulidai proveniente de falta de jurisdiccipn en el 
Juez que falló el juicio en primera instancia, pues estando vi. 
gente la loy 61 ele 1886 cuando se profiri6 el fallo condénatorio 
coulirm~tdo por el Tribunal, no era el expresado Juez provincial 
el competente para conocer de la causa, sino el Juez $uperior 
del Distrito judicial del Cauca, á cuya circunscripci6n p~rtenoce 
la Provincia de Palmira, por cuanto así qued6 E:stablec~da, por 
ministerio del artículo 102 de la citada ley 61, la jur*dic.ción 
para los delitos de la naturaleza del que es materia (lel fallo 
que se consulta. !, 

Por idéntico motivo se anuló el proceso Sef;uido contra el 
reo J'uan Chavés, según puede verse de la sentencia dictada en 
dicho proceso por esa Superioridad, el día 15 ele los corrientes. 

En consecueucüt, este Ministerio os pide que, previa la co
rrespondiente reposición de la causa, ordenéü: que el asunto 
vuelva al Juez Superior del Distrito del Cauc:a, par~ que úl 
aprehenda el conocimiento y le dé el curso legal, debiéndose 
hacer la devolución por conducto del Tribunal que o$ dirigi6 

1 

~~~~ 1 

Bogotá., 19 de Julio do 1887. 

Señores Jllagistraclos. 

1 

CARMELO ARANG01 M. 

El Tribunal Superior de Cundinamarca, en la Sala. de lo 
criminal, os remite en consulta el auto de sobreseimiento dic
tado en estas diligencias, instrnídas para averigt< ar Ri ~l señor 
Marceliano Vargas, en su calidad de Juez 2. 0 cbl Circhíto de 
Bogotá, había incurrido en responsabilidad, al ex pedir un certi. 
ficado á petici6n de Esteban Daza. 1 

El cargo por el cual el Tribunal de primera instancia, 
declaró que había lugar á seguir de oficio la inr;trucción de esta<; 
diligencias, consiste en lo siguiente : 

1 

Daza solicitó, entre otras cos~>s, que el Juez ~:. 0 del Oircníto 
certificara en un juicio civil seguido contra el mismb Daz::t, 
sobre esta pregunt::t: "Si es verdad que la prueba tes~imonial 
es la úniw aducida por mis contrapartes en favor de 8us pre
teusiones." El Juez contestó: "Además de lo. prueba testimo
nial á que se refiere este punto existen otras en favor~ de las 
pretensiones que sostuvo la parte contraria á la soliqitante." 
El denunciante tachó de falsa e~ta respuesta y E:se es el motivo 
del denuDcio; pero basta examiuar el expediente á': que se 
refiGre el certificado, y se viene en conocimiento de qu~ en la 
sentencia. que condenó al peticionario y que figura en dicho 
juicio civil se tuvo como pruebv (y lo era en efe:eto), la; contes. 
tación de la demanda. dada por el UPflUllCÜtnte, en la cual Daza. 
había negado su carácter de heredero. NinguniL prueba produjo 
Daza ~>obre el hecho que negaba, mientras qué el denunciante 
sí probó lo contrario, es decir, que Da;¡;a sí era heredero de su 
padre, y que estaba en posesi6n ele la herencia. .La negÁtiva ele 
Daz<• y la comprobación de que con ella faltó á la verrlad, ha 
sido considerada, pues, como una prueba, que no e::; testimonial, 
en favor ele las pretensiones de la parte contruia á Esteban 
Daza, en el juicio civil de que Re ha hablado. 

En consecuencia, el señor Marceliano Vargas no lia incu. 
rrido en responsabilidad alguna por el hecho denunciado, y debe 
confirmarse, por consiguiente, el auto do sobr•:Jseimiento con
sultado. 

Bogotá, 22 de Julio de 1887. 
CARMEW A:RANGO M. 

BOG01'Á.-IMP. PE PIZANO, POR J-:-DELIOURIBE. 
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PERSONAL DE L.A. CORTE EN EL MES DE SEPTIEMBRE. 

El 20 de Septiembre de 1887 entró el6. 0 S~plente, doctor 
.A.ristides Forero, en reemplazo del L:octor Manuel J . .A.ngarita, 
quien se retiró con licencia. 

El 26 de los miomos volvió :'Í ocupar su plaza de principal 
el doctor .A.ri::;tides CaJder6n, y salió el doctor Francisco .A.. 
Fernánclez, que la oeupab:• corno 2. 0 Suplente. 

.b:i 28 emró de nuevo el señor doctor Fernández, por llama
miento del Poder Ejecutivo, conforme á la ley, en el lugar que 
u~,;u paba el señor doctor Aristicles Forero. 

El Secretario, 
Ramón Gum·1·a A. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 7 4. 
En la ciudad de Bogotá, á diez y seis de Septiembre ele mil 

ochocientos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores 
Magistrados y del infrascrito_ Secretario, se ocupó en couRiderar · 

la consulta que hace el Tribunal del Distrito judicial de Au
tioquia, por telegrama fecha tres del mes en curso, el cual es 
como sigue: 
"Señor Presidente de la CortQ Suprema. 

· " Sírvase Su Señoría someter {¡, la decisión de la Corte 
Suprema la siguiente consulta: Agotados en el Juzgado de un 
Circuíto los Jueces principales y suplentes, por impedimento, y 
no existiendo me2io de llenar el vacio como lo prevee el artí. 
culo 54 del Código Judicial Antioqueño i qué se hace para que 
los juicios puedan seguir su curso legal ? El caso ha ocurrido 
en el Circuíto de Antioquia. 

De Su Señoría atento servidor. 

SILVERIO ARANGO." 
El señor Magistrado doctor Angarita, á quien se repartió 

esta consulta, presentó el siguiente proyecto de resolución: 
"El-artículo 116 de la ley 57 de 1887 confiere á la Corte 

la facultad de resolver sobre las dudas qne ocurran en la inte
ligencia de las leyes sobre org:mi7.acú)n y procedimientos judi
ciales; pero no le asiguó la de llenar los vacíos eu la aplicación 
de L1s leyes, lo _r;ual e:; precisamente lo que ocurre en el caso 
JNtt•"ria. de ht. consulht, como lo reconoce el mismo Tribunal, 
r(ttÍC:m dice qne no existe '1-nedio de llenar el vacío.' En conse
cuencia la Corto se abstiene, por carecer ele facultades, de resol
ver b consulta indicada; no omitiendo hacer presente que 
conforme al artículo 321 ele la ley 153 de este año, las legisla
ciones seccionales quedaron abolidas, y en consecuencia, ni tiene 
objeto la cita. de ellas, ni aplicación en casos como el presen
te, ele puro procedimientv." 

Discutido el anterior proyecto, la Corte lo aprobó por 
unanimidad, y dispuso que se comunique por telégrafo, mientras 
se transmite por nota de 1 t Secretaría, y que se publique en la 
Gacetc6 Jud·icial. 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman 
todos los señores Magistrados, por ante el infrascrito Secretario. 

El Presidente, E: . .A.N'l'ONIO MAR'rÍNEz-El Vicepresidente, 
Josf; M. SAl\fPER-Manuel J. Angarita-Francisco A. Fer
nández-Antonio .Morales-Benjamín Nog1wra-llfanuel A. 
Sanclemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 79. 

En Bogotá, á veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, reunida la. Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuer
do, con asistencia de todos sus Magiiitrados y del infrascrito. Se
cretario, se ocupó en considerar la. competencia de que se ha
blará en seguida, y el señor M:-1gistrado doctor Morales, á quien 
tocó tal asunto en repartimiento, propuso el siguiepte proyecto ' 
de resolución, qne fué aprobado por unanimidad de votos : 

"Vistos. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de .Bo. 
lívar, con fecha dos de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, conformándose con el fallo del Jurado de revisión, decla. 
ró con lugar á formación de causa contra Ferm:ín Rosario, por el 
delito de abuso deshonesto. 

·"Posteriormente el mismo Tribunal observó que el hecho 
ejec;¡t.ado había sido el ele estupro, y dispuso pasar el proceso al 
Juez Superior del mi"smo Distrito judicial, á fin do que ~pre
hendiera su conocimiento, según el artículo 102 de la ley 61 de 
1886. El Juez, después de baber expuesto las razones en que se 
fundara para no considerarse competente en el asuntq, volvió 
1os antos· al Tribnual, anunciándole c¡ue, en c~so de ínsistepc1a, 
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quedaba provocada competencia negativa. El Tribunal aceptó la 
competencia, y con tal motivo ha sido sometido el~punto á la 
decisión de la Corte. 

" Las dos observaciones siguientes b:~qtan corno fundamento 
á la presente decisión : 

"1.• Del proceso aparece con claridarl. qLte el hecho ejecuta. 
do por Fermín Rosario fué el de estupro, y aunque en el auto 
de proceder se le llamó á juicio por abuso deshonesto, tal cir
cunstancia no tiene significación en e} fondo; pues las distintas 
denominaciones que se den á lo3 hechos, no pueden alterar en 
nada la naturaleza de éstos; siendo de advertir, en el presente 
caso, que el hecho "abuso deshonesto" es genérico, y comprende, 
en concecuencia, otros hechos, entre .ellos el estupro qur:J es su 
especie; y 

. 2." Si. eLhecho. ejecutado es el de estupro, el conocimiento 
del juicio .corresponde, con intervención del jurado, al Juez su~ 
perior del Distrito J udic_ial, de conformidad con el artículo 102 
de la ley 61 de 1886. 

"En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador, dirime la competelicia, resolviendo que 
es al Juez Superior del Distrito Judicial de BolíYar '~ qnien com
pete el conocimiento det: juicio seguiclo {t ·Fermín Rosario. · 

" N otifíquese al señor Procurador, dése aviso al Tribunal y 
y al Juez Superior del Distrito judici:1l de Bolívar, remítase á 
este funcionario bodo lo actuado y publíquese en la Gaaetci Ju. 
dicial.'' 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

. . El Presidente, R. ANTONIO 1\fARTÍNE7.;-El Vicepre~idente, 
JosÉ M~ .SAMPER-Frarioisoo A. Fernandez-A-1·ist·i(les Forero 
Antonio 1Ylorales-Benjamín Nogtwm-21fanuel A. Sanale
mente-Ramón G1wrra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 80. 

En Boetotá, 6 veintidós de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y ~iete, reunida la Corte Suprem<'t. de Justicia. en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos strs ~[agistrados y del in. 
frascrito Secretario, el señor Magistrado rloctor Fornánde~, á 
quien tocó en repartimiento la. consulta de que en seguida se 
hablará, presentó el siguiente proyecto de resoluci?n :. 
· "Consulta el Tribuoal del Departamento t!el Toltma sobre 
.qué. procedimiento debe adoptarse por los Tribunales en los si. 
guientes casos : _ , 

"1.° Cuando se trate de recursos de apelacwn de autos re. 
lativos al fenecimiento de cuentas, pronunciados por los emplea. 
dos suporíores de Hacienda del Departamento, ó del Tribunal 
de Cuentas del mismo. 

"2.° Cilando ocurran consultas sobre validez ó nulidad de 
los Acuerdos de los Concejos municipales, previa suspensión 
dictada por elGobernador; y 
· " 3. ° Cuando se trate de hacer efectivos los derechos de 
impuestos sobre las mortuorias, que reconoce el artículo 3.0 de 
la ley 48 del año en curso. 

"Procede la Corte á resolver los puntos consultados en la 
forma siguiente : 

"1.0 Según la ley 140 de 2 de Agosto último, los Tribunales 
Superiores de Distrito no deben ocu¡?arse y~ en el exam~n de 

-las cuenhs fenecidas por los empleados sup~nores de Hacrenda 
-ó por los Tribunal~s de Cuent~s de los n_nsmos, y no ?a:y, en 
-consecuencia, necesidad de desrgnar determmado procedunrento 
judicial para cuando se trate de apelaciones de esta chse. 

" 2.0 Los .casos comprendidos en el punto segundo deben 
resolverse en Sala de Acuerdo, como lo establecen el ordinal 4. 0 

·del'artículo 8.0 ·de la ley 143 de 1887 y la resoluciiín de esta 
:Superioridad de ~echa 24 de Agosto próx~n;o p~tsado (Acuerdo 
-.número 66; pubhc~do en la Gaceta .(1~d~owl numero 35); ! . 

"3.0 Las cuostwnes que se susciten en caso de debate JUdt. 
cial sobre el cobro de los derechos que afecten las mortuorias, 

- se substancian y deciden, según sea la naturaleza de ellas, eu la 
forma ·establecida en el Código Judicial Nacional, y las leyes 

- que lo adicionan y reforma~. _ .. 
- "En ningún caso se aplicarán las drsposwwnes procesales 

· contenidas en Códigos ó leyes seccionales á la secuela de los 
·juicios que se sigan_ante el Poder Judicial," 

Discutido el anterior proyecto, fué aprobado por unanimidad 
disponiendo la Corte que se comunique al Tribunal consultante; 
con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
sañores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Prer:.idente, R. ANTONIO MARTÍNlllZ-'El Vicep~esidente, 
JosÉ M. SAUPER-Franoisoo A. Fernán.Zez--Aristides Fo
rero-Antonio Morales-Benjamín Nogu,era-Manttel A. San-
clemente-Ramón Gt.Wrm A., Secretario, i 

AÓUERDO NUMERO 81. 

En Bogotá, á veintitrés de Septiembre de :mil ochocientos 
ochenta y siete, reunid:t la Cnrt'l Snorem'1 en Snla de acuerdo, 
con asistencia de todos sus Nh'5istndos y del infrascrito Secre
tario, se ocupó en consider<tr la consult~t hecha por l~ Saln de 
lo criminal :lel TribunR.l Superior de 8undinamarca, rela.tiva á 
falsificación ele monedas, y el señor Ma~istrado doctor¡ Forero, 
á quien toc.J el asunto en repartimiento, preseutó el siguiente 
proye_cto, que fué aprobado por unanimidad de votos: : 

"El Tribunal Superior de Cnndinamarca, en la Sil-la de lo 
crimi~al, ha const1ltado con esta Suprema Corte algunas dudas 
que se_ le.ocurreu en ]a aplicación de la legislación penal, las 
que condensa en los términos siguientes: 

'" En resumen: duda el 'frihunal si en el intervalo! de ti e m. 
po qtie transc'uiTió desde el 22 de Julio último, día en ~ue quedó 
ábrogado.el Código Penal Nacional de 1873 (2~6 de Junio) que 
castigaba el delito de que se trata (falsificación, cercenamiento 
y circulación de monedas) y día también en el eual comenzó la 
nueva vigencia del Código Penal adoptado, que no defirte ni cas
tig~t el delito de falsificación, hasta el 28 de Agos~o de este 
mi8mo año, fecha esta última en que comenzó ~t regir para esta 
capital la ley de 1887, que nuevamente deB.ne y ca:~tiga los 
delitos de falsificación, cernamiento y circulaci:ón de tnonedas, 
los reos de este delito han de,iado de ser justiciables nor haber 
adquirido, durante el período legal de qne se hH habla(¡lo, el de. 
recho á que se les considere irresponsables, y á conforme á los 
artículos 4.0

, 44 y 45 de la misma ley 153, la nueva Jey quitó 
.en dicho interregno el caráter de delito á los hechos y~ mencio-· 
nados, de suerte que los responsables de ellos, por est~ omisión 
del legislador, deban considerarse indultados y rehabilitados."' 

"En vista de los puntos sobre que versa esta consuHa, estima 
la Corte que no es de RU competencia resolverla., por nÓ hallarse 
comprendida en la atribución que le confiere el artículo 116 de 
In. ley 57 de 1887. 1 

" En efecto, como se ve por el contexto de esta disposición, 
no !le atribuye á la Corte la función de resolver sobre ltodas las 
dudas que ocurran en mól.teria ele legis~aoión, como lo cree el 
Tribunal que hace esta consulta, sin'o solamente sobrel aquelltts 
que se susciten en la inteligencia de las leyes sobre or,qalnización 
y p1·ooedimientos jud?oiales, de manera que toda duda ·~eferente 
á la inteligencia de leyes de otra naturaleza, como la.<> snhRtan. 
tivas, no puede resolverse por la Corte sin usurpar facultades 
que no se le han concedido, y sin violar lo dispuesto ~n el artí. 
·culo 20 de la Constitución y en el 212 del Código Judicial. 

"Tanto la legislación civil como la criminal ~ienen su 
parte substantiva y su parte adjetiva; aquélla, que determina 
·la fuente de los derechos y obligaciones, en lo civil. y esta. 
olece los delitos y las peoas aplicables, en lo eriminal ; y ésta, 
que establece el procedimiento para hacer efectivos los ¡primeros 
y averiguar y castigar los segundos. El Código Penal, es. pues, 
la legislación substantiva en materia criminal ; 1H no sepala pro
·cedimiento alguno para los juicios de esta clase, ni }lace otra 
cosa que d.eterminar los actos punibles y señalarles 'as penas 
correspondientes. ¡ 

"Ahora bien: como la consulta. que se hace no se :refiere al 
proce~imi~nto que <~eba seguirse en la investigaeión ó jdz~amien. 
to de este o aquel delito, sobre lo cual parece qun no abriga dudas 
el Tribunal consultante, sino sobre la caliclad de pun~bles que 
tengan los actos de falsificación de moneda, ejecutado~ con an. 
terioridad al 24 de Agosto último, fecha en que se puso en vi
·gencia la ley 1.~3 del corriente año ; es clecir, sobra si estos 
hechos pueden considerarse como delilos para el efec~o ele juz
garlos y castigarlos, lo cual, indudablemente pertenece

1 
al domi. 

ni o de la legislación substauti va en materia criminal; e8 claro que 
·la Corte carece de facultad para resolver constútas de ~sta natu. 
raleza, . 



"A juicio de la· Corte, las dudas que ~n la iritelige~c~a de j 
las leyes ocurran á los Magistrados ó Jueces en puntos d1stmtos 
de los que á ella correspoude res?lve_r, deben resolverlas en ·cada 
caso particular, formando su cnteno de acuerdo co~ las reglas 
generales de interpretació?, .i~t~rtanto que el l~g:slador las 
aclare, é interprete lits d1spos1C10nes que las ongman, de un 
modo generalmente .obligatorio. . 

"En fuerza de las consideraciones que quedan expuestas, la 
Corte declara que no es competente para resolver la consulta 
mencionada. 

"Comuníque~e esta determin~ci?n al Tribunal q~e h~z? la 
consulta, y publíquese para conoCimwnto de los ciernas 'Inbu-
nales y Juzgados." · 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.liiPErt-Fmncisco A. Fernández-A1·istides Fo?'e
ro,-Antonio Morales-Benjctmín N oguera-Manu~l A. San
clemente-Ramón G1.wrra A~, Secreta_rio. 

RECURSOS· DE CASACIÓN Y DE HECHO. 

Corte Suprema de Justicia-Boqotá, Septj,embre cinco de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En un juicio civil seguido entre Leonisa Jordán, 
curadora de su hija menor Clemencia Ismenia Fernández y Ü:t
rolina y Felisa Fernández, sobre sucesión intestada de Gertrudis 
S6.nch8z, el Tribunal Superio~ del Distrito judicial de Popa.yán 
pronunció ·sentencia en veinticinco de Abril del año en curso; 
declarando que la menor dicha es heredera de Gertrudis Sán
chez, en concurrencia, y por partes iguales co11 Carolina y Fe
lisa Fernández, en cuyos términos confirmó, con costas, la sen
tencia de primera instancia. 

Las dos últimas interpusieron, con fecha veintiuno de }layo 
último, recurso de casación, fundándolo en las causales l. • y 2." 
del artículo ;)8 de la ley 61 de 1886, y el Tribunal lo negó en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma ley. Del 
auto en que esto se hizo apeló, para ante esta Suprema Corte, el 
doctor Salvador Valencia, como apoderado de Carolina y Fe li
sa Fernández, y concedido el recurso y traída la causa para 
resolverlo, lo primero que ocurre examinar es si el auto es ape
lable. 

Según el artículo 898 del Código Judicial (nueva edición) 
"siempre que se deniegue el recurso de apelación en cualquier 
juicio, podrá la parte agraviada ocurrir de hecho al Superior 
para que él lo conceda y substancie si fuere legal; " y de esto se 
deduce que el auto en que se niega la alzada, no es apelable, y 
que el recurso de hecho se dirige á que se otorgue el de ap~la~ 
oión denegado por ese auto, que en el caso de que se trata fue 
el de casación relativo á la sentencia dictada en segunda intan
cia sobre el negocio principal. 

De notarse es, por otra parte, que dicho apoderado apeló ~l 
treinta y uno de Mayo del auto de veintisiete · del mismo mes, 
en que negó el Tribunal el recurso de casación, y que, sin em
ba'rgo du que la apelaGión le fué concedida, ocurrió de hecho el 
once de Junio ante esta Superioridad, la cual declaró inadmisi
ble el recurso por las razones legales consignadas en el auto de 
diez y nueve de Julio último, notificado al apoderado de Caro
lina y Felisa Fernáudez el veinticinco del mismo mes. Intenta
do, pues, y resuelto el recurso de hecho, el de a_pelación es 
inadmisible, no sólo por .las razones a:x:presadas, smu por las 
siguientes : 

l. • Porque en los negocios de que conocen los Tribunales 
6ln segunda instancia, la Oorte Suprema sólo puede conocer de 
los recursos de casaci Sn que se interpongan de las sentencias 
definitivas que en ellos recaigan, ó de los de hecho cuando aque-
llos se nieguen ; · 

2." Porque aun suponiendo qu0 él recurso· intentado fuera 
el de casación y relativo á una sentencia, él sería inadmisib~~. 
por no fundarse ésta en leyes que rijan en toda l~ Re.pdblica, 
ó de canícter general, como lo exige el artículo 65 'de la. ley 
citada, sino en leyes del Oauca, aplicables solamente á los ne. 

gocios de aquel Departamento hasta que comenzó á regir la ley 
sobre unificación de la Legislación Nacional; y 

3." Porque para intentar recurso de casación, por medio de 
apoderado , requiere el artículo 42 de la ley 61 de 1886 poder 
especial, y el que obra en autos no es de esta clase ni mencio. 
na siquiera tal recurso. 

Por estas razones, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por _autoridad de la ley, de
clara inadmisible el recurso de apelación que el apoderado de 
Caroliua y Fe lisa Fernández interpuso en treinta y uno de Ma. 
yo último, del auto en· que el Tribunal Superior del Distrito de 
Popayán negó elrecurso de casación por falta de derecho para. · 
intentarlo. · · ·. -· · · · · ··· ·- · · · 

Hágase saber esta resolución, déjese copia de ella, publíque. 
se en -la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribu. 
nal de. su procedencia- para los fines consiguientes. 

· R. Antonio l}fa?·tinez.:_José M. Samper-Manuel J. Anga. 
rita-Francisco A. Fdrnández-Antonio Morales-Benjamín 
Nogne?:a-ilfanuel A. S ... nclemente-Ramón Gnerra .A., Se-
cretario._ _ 

-En siete ue Septiembce de. mil ochocientos ochenta, y 
siete, notifiqué el auto. anterior al señor Procurador general. · 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFJ[NITIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá; quince de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

:Vistos :-El Administrador general de Correos nacionales, 
José María Forero S.,- interpuso .apelación para ante la Sala. 
respectiva, del auto que dictó el Contador de la Sección 2." de 
la Oficina General de Cue.p.tas1 pon_ ~echa veinticinco de Junio 
de mil ochocientoi ochenta y cinco, deduciendo á cargo del 
responsable de las . C]lentas de aquella Administración, corres. 
pondientes al mes de Febrero del mismo año, un alcance 
líquido de novecientos setenta y cuatro pesos, cincuenta y siete 
y medio centavos($ 974-57t centavos). 

Confirmado dicho a~to .por el .de la Sala de apelación, de 
diez y nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y seis, se 
apeló á su vez de él, en el apto de la notificación, para ante esta 
Corte Suprema, á la cual se han remitido los correspondientes 
fallos originale¡:;, con todos los doctimentos que constituyen la 
cuenta del referido mes de Febrer< 

Sub~tanciado el recurso en la forma lega}, ·ha llegado el 
caso de decidirlo y para ello se considera : 

1.0 Que el cargo deducido' contra el responsable se hace 
consistir enque Ignacio Ruiz, Oficial de recibo de la Oficina 
telegráfica central, encargado .como tal del expendio de las 
estampillas telegráficas en esta Capital, resultó alcanzado en la 
suma expresada, toDfándola de los fondos que hal:¡ía recaudado· 
y como dicho Oficial dependía del Jefe de la misma Oficina' 
Clemente l\fartíu, quien debió eúgirle la fianza que -asegurar~ 
su manejo, éste quedó responsable del desfalco para ante ll:b. 
Administración general de Correos, :eomo ·¡a misma Adminis
t~a~ión lo era; pt~r~ ante la Oficina. Ge?eral de Cuentas, por 
vutud del_J?nnc1p10 ~scal de las tres u~1dades de cuenta, caja y 
responsabli1dad, consignado en el art10•llo l,S84 del Código
Fiscal, que afecta directa. é inmediatamente á todos los Jefes de 
las O.Qcinail de maaejo; · · · 

2.0 .Que el responsable ha convenido en la exactitud def 
alca~ce de que se trata, así como es exacto también que la 
Oficma telegráfica central depende de l<t J\dn;tinistración general 
de Correos nacionales, en lo relativo al ramo de Contabilidad y 
manejo, puesto que ésta .e~aplÍpa las. cuentas de aquella y las-
incorpora en la su,:¡;as propias, después de cuya incorporación es 
cuando las remite á la Oficina GeneraJ de Cuentas para su.. 
examen, reparos y fenepimiento. · 

3.0 Que no obstante lo ex:puesto, no existen fundamentos 
bastante claros pJt,ra¡ decidir qu_e la Oficina teleo-ráfica central 
sea dependiente de la Administración general deb Correos, para.. 



303 GACETA JUDICI.&.:t. 

el efecto de la responsabilidad de que trata el primer inciso del 
artículo anteriormente citado, pues aparte de que esas son 
oficinas que tienen cada una su Jefe inmediato, distinta organi
zación, empleados también distintos y con funciones heterogé
neas, hay la circunstancia de que el artículo 125 del D~creto 
número 873 de 1881, orgánico del Ramo telegráfico, dispuso 
que dicha Oficina central dependiera de la Sección de Telé
grafos dé la Secretaría de Fomento, pero que rindiera sus 
cuentas á la referida Administración General ; á lo cual se 
agrega que Su Señoría el Ministro de Fomento, en oficio de 
diez y nueve de Agosto último, número 1,0~8, de la Sección 
5.&, ha informado á esta Superioridad, en cumplimiento del 
auto de la misma, fecha once de ese propio m~Ss: "Que en los 
años de 1884 y 1885 nu se dictó por el Poder Ejecutivo decreto 
núesolución pór virtud de la cual la Oficina telegráfica Central 
qúedara dependiénte de la Administración general de Correos, 

_continuando vigente el artículo 125 del Decreto número 873 
1 de 1881;" 

4.0 Qne aun en el supuesto de que el Administrador general 
tuviéra que responder del manejo y conducta de empleados 
subalternos que no reciben órdenes de él ni obran bajo su inme
diata autoridad, inspección y dependencia, ni aun así alcanzaría 
:i dichO· funcióñario la responsabilidad por el desf-elco descu
bierto, porque está perfectamente comprobado que exigió del 
Jefe de la Oficina Central una fianza de seiscientos pesos 
($' 600), fijada y establecida así, no por un hecho prudencial ó 
arbitrario de su parte, sino en cumplimiento de claras y termi
nantes disposiéiones consignadas en el artículo 1,408 y parte 
final del189, respectivamente, del Código y Decreto anterior
mente citados; 

5.0 Que la prueba del hecho mencionado en el número 
anterior, la constituye la segunda parte de la nota del .Ministerio 
de Fomento á que se ha hecho alusión, la cual dice que el señor 
Clemente Martín funéionó como Jefe de la expresada Oficina 
en ·lo's·1·ejeridos años, y otorgó la fianza dete1·minada en la 
parte final del artículo 189 del citado Decreto, á satisfacción 
del'A.árn;inistradór general de Correos ; y en la otra comuni
cación, de primero del presente, número 1,072, explicatoria de 
la primera, manifiesta no constar en el archivo de aquél Despa
cho qne el Administrador general, Forero, tuviera autorización 
expresa p<tra exigir y aceptar la fianza. Sólo hay constancia, 
dice, de q¿~e rlió cuenta con fecha fdf2 de Julio de 1881, seña
lada con el número 219, al señor Sem·etario de Fomento, eon el 
testimmuio ele la escritura de fianza otorgada por el señor 
.Martín en segt~ridad de su manejo; y 

6. 0 Qüe si en la exigencia de dicha . fianza el responsable 
procedí!) oficiosamente 6 en cumplimiento de su deber, siempre 
es indísp'utft.ble que llevó la previsión hasta donde pudo legal
mente llevarse, para preservar al Gobierno del abandono ó 
fraude qué en el presente caso pudieran cometer los encargados 
de la recanclaciún de la renta de estampillas ; y tanto más, 
cuanto fné él quien dispuso la visita en la Oficina Central, des
cubrió el fraudo cometido por el 2. 0 Oficial de recibo, practicó 
la liquidaci1Ín correspondiente y dió cuenta, con los documentos 
del caso, al .T uez ejecutor, para asegurar, en cuanto dependió de 
su parte, los derechos de la Nación, cuya determinación fué 
aprobada por el Secretario de Gobierno, según consta de la 
nota de ese Despacho de fecha 23 de Febrero de 1885, número 
2,225, de la S0cción 3.". . 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la N ación, oído el con. 
cepto del señor Procurador general, administrando justicia .en 
nombre de la ReptÍblica y por autoridad de la ley, revoca el 
mencionado auto de la Sala de apelación, de la Oficina general 
de Cuentas, feclm diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis, en la parte en que eleva á cargo líquido contra 
el Administrarlor general de Correos nacionales, José María 
Forero Segura, la suma de novecientos setenta y cuatro pesos, 
cincuenta y siete y medio cantavos ($ 974-57t centavos) dedu
cido de las cuentas ele dicha Administración correspondientes al 
mes de Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, y se ab. 

· suelve en con;;ecuencia á dicho responsable del expresado cargo 
ó alcance que contra él se dedujo. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio JJ1artínez~José M. Sarrvper~Manuel J. A.nga. 

rita-Fmncisco A. Fernández-Antonio Jlforal1Js-Benjamín 
Nogttera-JJfamwl A. Sanclemente-Ramón Gu.erra A., Se
cretario. 

En la audiencia del quince de Septiembre de mil_ oc~ocien-
tos ochenta y siete, publiqué esta sentencia. 

1 

1 

Ramón_ Guer1·a 'A.., Secretar~o. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS OlÜ:M:IN ALES. 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Septiembt·e t1·es
1

de mil 
ochocientos ochenta y siete. ¡ 

El Juez del Circuíto de Lo rica, en el Depart:tmento ¡de Bo
lívar, ha remitido á esta Superioridad, en consulta, el auto de 
sobreseimiento de fecha dos de Julio próximo pamdo, prpferido 
en el sumario instruído en averiguación del delito de contraban
do y de los responsables de él ; instrucción que se verificó á vir
tud de una denuncia en que aparecen como sindieados un señor 
Castañeda y Diego y José Miguel Martínez. N o f:iendo y á com. 
petentc la Corte para conocer de las causas por delitos de con
trabando, de conformidad con la ley 61 de 1886, se

1 
ordena 

remitir la actuaci6n al Tribunal Superior del Distrito judicial 
de Bolívar. Dése conocimiento de esta resolución al J,uez del 
Circuíto de Lorica. · 

N otifíquese, cópiese y publíquese. . 
R. Antonio Martínez-José Af. Sarnpet·-JJtlanuel J.\ A.nga

rita-Franc'Ísco A. Fe1·nández-Antonio Mor-al0s-Benjamin 
Nogue1·a-Manuel A. Sanclemente-Ra1nón Guerra~-, Se-
cretario. 1 

En la misma fecha notifiqué el auto que aut.ecede al señor 
Procurador. ' 

ARANGO J.VI.-G1wrra A., Secretario. 

Co1·te Supre1na de Justicia-Bogotú, Beptiemb1·e t1·es' de mil 
ochocientos ochenta y siete. 1 

Vistos :-Por el delito de asesinato, perpetrado en¡la per
sona de Juan úe Dios Cuesta el nueve de Enero del l:tño en 
curso, en el Distrito de Palmira del Departamer.to del: Canea, 
fué llamado á juicio Alejandro Pino por el Juez provindial del 
crimen, quien ajustó su procedimiento á la ley caucana, púmero 
59, de b 0 de Octubre de 1875. Conforme á ésta, toyaba al 
Jurado del Circuíto calificar los hechos, y sacados á la suerte 
los individuos que debieran componerlo, dictaron su veredicto 
el veinticuatro de Febrero último en estos términos : 

"Se ha cometido el delito de asesinato. 
"Alejandro Pino es responsable de eota infracción. 
"Alejandro Pino es autor principal." . 
Y se abstuvieron de resolver la cuarta cues·jión prÓpuesta 

por el Juez ele la causa y formulada así : i 
"En qué grado es responsable Alejandro Pino?" 1 

En vista del veredicto y teniendo el Juez eJ:. consideración 
que, siendo la pena determinada, y no admitiendo má:ximo ó 
mínil;~o, era i_nnecesaria. la resolución de dich~t cuesti?n, pro. 
nuncw sentenma en la misma fecha, declarando mfame :{t Pino 
y condenándolo á sufrir la pena de muerte, á pagar las costas 
del proceso, y á indemnizar los daños y perjuicio:; causados por 
el delito, sujetándose á las disposiciones del Código P~nal de 
Cundinamarca de 16 de Octubre de 1858 adoptado para la 
Nación. 1 

Notificada esa sentencia, interpuso el defens·)r del :reo los 
re_cur~os _d~ nulidad y apela,ción para. ante ~l Tribunal·~el Dis
tnto JUdiCial del Cac;ca, y este, previa: aud1enc~a. del Fiscal y 
del defensor, declaro en su senteneta de pnmero dé Abril 
último que no había nulidad en la causa, y, confirmando:el fallo 
de primera instancia, dispuso que se consultara el s{lyo con 
esta Suprema Corte, de conformidad y para los efedtos del 
artículo 37 de la ley 61 de 1886. : 

Redibido el proceso y substanciada la cons·1lta del modo 
prevenido en la ley que se acaba de citar, tanto el señbr Pro. 



curador general como el defensor que se le nombró al reo, han 
pedido que se declare nula la causa por incom petellcia del Juez 
que ha conocido de ella, y traída á la vista, para resolver el 
punto, considera la Corte : 

L 0 Que el artículo 102 de la citaila ley 61 creó en cada 
Distrito judicial un Juzgado Superior llamado á conocer, entre 
otros delitos graves, del de homicidio, que, conforme al Código 
Penal vigente, comprendJ:J el de asesinato; 

2. 0 Que sancionada dicha ley el 25 de Noviembre de 1886 
y publicada en elnümero 6,886 del Diario Oficial de fecha 5 
de Diciembre del mi.;mo año, ella estaba en vigor en el Depar
tamento del Canea el 18 de Enero de 1887 en que el sumario 
instruído para averigvar el delito de que se trata y su autor, le 
fué pasado ai Juez del crimen de la Provincia de Palmira por 
el funcionario de instrucción; pues hay con:stancia en la Corte 
de que tal ley comenzó á regir en aquél Departamento desde el 
trece de dicho mes ; 

3.0 Que retirada á los Jueces de Circuíto ó provinciales la 
facultad de conocer de los delitos mencionados en el artículo 
102 de la ley 61 de 1886, y atribuídos únicamente á los Jueces 
Superiores, el Juez provincial de Palmira no pudo avocar el 
conocimiento de una causa que no era yá de su competencia, 
y por haberlo hecho, lo actuado por él, y el fallo que pronunció, 
adolecen de nulidad, á virtud de lo dispuesto en la causal 7 ." 
del attículo 38 de la ley 61 varias veces citada, y porque, por 
regla general, la falta de jurisdicción induce nulidad en los 
juicios, particularmente cuando ella es improrogable, como en 
el caso presente ; 

4.0 Que nulo como es lo actuado en la primera instancia, 
lo es consiguientemente ló actuado en la segunda, iricl usa la 
sentencia consultada; 

5.0 Que según esto, la Corte no puede ni debe entrar en el 
fondo del negocio, porque el inciso 2.0 del artículo 51 de la ley 
61 dispone, que cuando la nulidad se funde en las causales 7 ." ó 
9." del artículo 38, la Corte se limite á declararla, y á resolver 
lo que sea consecuencial ; y 

ti. 0 Que por igual motivo declaró nulo la Corte, en quince 
de Julio ültimo, el juicio seguido por asesinato, contra Juan 
Cbaves, por el Juez provincial del Atrato. 

Por estas consideraciones la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la Repúblic!l. y por autoridad de la ley, 
declara nula la sentencia consultada, y todo lo actuado desde 
que el sumario se le pasó al Juez del crimen de la Provincia de 
:Palmira y dictó éste el auto de 18 de Enero del corriente año, 
que obra al reverso de la página 13; y dispone, en consecuencia, 
la reposición de la caüsa desde esa página eo adelante, para lo 
cual, y para que aprehenda su conocimiento, se pasará lo ac. 
tuado al Juez Superior del Distrito judicial del Cauca, por 
conducto del Tribunal del mismo .• 

Htígase saber esta sentencia, cópiese, publíquese y devuél
vase el proceso á dicho Tribunal con el fin expresado. 

R . .Antonio iYicwtínez-José M. Samper-Manuel J . .An
garita-Jhancisco .A. Fernández-.Antonio Mo?·ctles-Benja
min Nog'uera-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Gue1·1·a .A., 
Secretario. 

En la audiencia de tres de Septiembre de 1887 se publicó 
esta sentencia. 

Ramón Guerm .A., Secretario. 
En el mismo día la notifiqué al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Cor·te Sup?·Mna ele J'usticia-Bogotá, Sept·iemb1·e cinco ele mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ha venido á esta Superioridad, á virtud del recur
so de apelación, interpue3to por el encargado del Mmisterio pú
blico, el auto que, con fecha veinti?inco ele A~ril_ de~ presente 
año, pronunció el Tribunal Supenor del D1stnto JUdtctal de 
Pasto, llamando á juicio de responsabilidad, por los trámites 
extraordinarios, al Juez del Circuíto de Túquerres, doctor Víc
tor Muriel como infractor de la segunda parte del artículo 
316 del C6dio-o Penal del Cauca; haciénaose consistir tal infrac. 
ci6u en que el_a.cusa.do, en su carácter de Juez, admitió fianza de 
cárcel seo-ura á los sindicados del delito de atentado contra la 
libertad i~1dividual, DamiiÍn y Antonio .M:ora y Gregorio Goyes, 

prescindiendo de la audiencia del Agente fiscal, exigida expre
samente para estos casos por el parágrafo 19 del artículo l. 0 de 
la ley del Cauca de L 0 de Octubre de 1885, viniendo, de este 
modo, á dictar auto de substanciaaión contra la terminante dis
posición de la ley. 

Substanciado el recurso en esta segunda imtancia, se en. 
cuentra yá en estado de dictar el correspondiente fallo, y la 
Corte procede á hacerlo, previas las siguientes considera
ciones: 

1." Es indudable que el acusado omitió el deber que le im
ponía el parágrafo diez y nueve yti citado, puesto que, según 
consta de la copia que obra á fojas segundl\ vuelta du la actua- · 
cióu, al escrito de los 8inclicados, fecha quince de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis, pru::;eutau,lo corno fiador de cár. 
cel á Aparicio Mesa, recayó illrlHtdtat:uueutu el auto de la·mis
ma fecha, admitiendo al fiador ; pero ú. es~o observa con mucha 
razón el señor Procurador general, que la excarcelación no fué 
concedida por delitos que no la admitían, y que no aparece de 
autos ninguna circunstancia de la cual pudiera deducirse que el 
acusado procedía maliciosamente al iucurrir en aquella omi. 
sión; y 

2." El acusado es tarito más inculpable en el presente caso, 
cU:imto el referido auto de quince de Diciembre, fué debidamente. 
notificado al Fiscal,. sin qu:e por parte de éste se bubier<t hecho 
la menor observación; y no habría equidad en httcer responsable 
al Juez de un error que pudo haberse corregido inmedia.tameute 
poi: medio del recurso ó de la reclamación correspondiente; sob~e 
todo si se tiene en cuenta que esa uotificación surtió en cierto modo'·· 
los efectos de la audiencia requerida por la ley, pues tu q úe puso 
a.l encargado del Ministerio público en camino de opoDer~e, como 
sin duda se habría opuesto á la excarcelación, si ésta hubiera 
siao ilegal. · · 

En tal virtud, la Corte Suprema de la N ación, administran-· 
do justicia en nombre de la República y por autoridad· de la 
ley, y de acuerdo en todo con el razonado concepto del señor 
Procurador general, revoca el auto apelado y sobresee en el 
procedimiento. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente: , 
R . .Antonio .1.l1urtínez-José M. Sampe1·-Manuel J . .An. 

garita-..Franoisco .A. Fernández-.Antonio J."Jilorales-Benjdf.', 
·mín Nog?..~era-.Man'uel .A. ,'ianclemente-.ljlamón G'ne?Ta .A.·'· 
~re~~ ' 

En la misma fecha se notificó al señor Procurador. 
ARANGO M.-Gue1·ra .A., Secretario.' 

Corte Swprema de J_usticia_-Bogotá, Septiembre cinco de m'il 
· de rn1-l oclwcMntos ochenta y siete. 

Vistos :-Comenzó esta actuación,_ formada con-el obj~to de' · 
avenguar la responsabilidad que pudwra caber contra el Adi:ni~ . 
mstrador Tesorero de la Aduana de Ipiales, Mio-uel Caicedó á · 
virtud de ~na _nota de la J"efatura mumcipal de U bando, fecha!da 
en 30 de Septtembre de 1884, en la cual se hace mención de· 
otra nota del mismo funcionario, da 30 de Junio de ese año 
que no se encuentra; en autos; y también por consecuencia d~ 
unas cop1as pasadas por la >::lecretaría ae Hacienda al señor 
.Procurador general, acompañadas de una larga información de 
nudo hecho. · 

L~. vaguedad de los cargos, y la ninguna precisión tocante á 
espeCificar los fraudes que someramente se l1Jd1Can contra el 
expr~sado Administrador de esa época, dieron lugar' á repetidas 
amphacwnes orden~das por este l::iupremo Tribuna}; empleán
dose en ello largo t1empo, y formánciuse un volummos·o expe. 
dtente, sm resultado alguno que determine un c:-nao que· p'ueda 
ser mot1 vo para llamarlo á Juicio. b 

El sumario no tiene sino una serie de recrimrlraciones ·reci~ . 
procas . entre el Jefe d~l Municipio, el del R"~&'guardo y 'el 
Adu:nmstrador de la Auuana, amén de varios tfiformes deli ... 
mismo tenor, evacuados por algunos Alcaldes. En st\ma, com'ó ' 
con mucha exact1tud lo ha observaao el señor .Prucutador 
en las repetidas vistas que ha dado yá en esta actuacióii' no· se 
ha consegutdo aclarar, ni menos precisar debidamé~té ~ los 
hechos que puedan coustituít fram.\.e 6 ma\. manejo ó.e\ • A.<:Hrú
nistrador Caicedo, tocante á la Aduana que estaba á su cartlo • .. ' 
y ni aun hay motivo para adelantar la invest1gación.respeóto~ d~ · • 
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otr?s funcionarios que aparecen menr;ionados en el expediente y, 
á _virtud de. las recíprocas inculpaciones, po_rque respecto de 
mnguno aparece un cargo determmado. 

.Por lo expuesto, la Uorte Suprema Nacional, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 1e la ley, 
declara que las precedentes diligencias no prestan mérito para 
proceder ; y en consecuencia, ordena el sobreseimiento. 

Notífíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente. 

.R. Antonio Ma1·tínez-José M. Sarnpe1·-Manuel J . .d.nga. 
'I'"Íta:-Francisco .d.. Fernández-.A.ntonio Momles-Bnjamín 
:Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Se
cretario. 

Eu seis de Septiembre de 1887, notifiqué al ~eñor Procu
rador, 

ARANGO lvi.-a.zu;rra .d.., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Septiemb1·e diez y nueve 
de mil ochocientos ochent,a y siete. . 

Vistos :-El Inspector de Policía de San-Cristóbal, en el 
extinguido Estado d0 Antioquia, llamó, por resolución de dos de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, á Emiliano Ama
ya y á otros indivi<.luos á responder del. cargo comprobado de 
haber infringido el Código de Policía, jugando dinero á los da
dos, el"treima de Agosto del mismo :1ño, en el sitio del Guamo, 
y, por sentencia proferida en ocho de Marzo de mil ochocientos · 
ochenta y seis los condenó á trabajar en obras públicas por el 

' término de doce días. Apelado ese fallo para ante el Prefecto 
de la, Provincia del üentro; fué confirmado, y, cuando se trataba 
de darla cumplimieuto, oeurrierou Pedr~ Alvarez y Emiliauo 
Amaya al Iuspector de Policía de San-Cristóbal, pidiendo que 
se declarara prescrita la pena por haber transcurrido el térmmo 
señalado al efecto por el articulo 07 de la ley 137 de 1882, 
adicional y reformatoria del Código de Policía.' El Inspector no 
accedió á la solicitud, y, apelada su determiuación, el .Prefecto 
de la Provincia, .Rubén .Restrepo, mandó cumplir la sentencia, 
por cuanto estaba ejecutoriada. 

Emiliano Ama ya ocurrió entonces al Juez del Circuüo en lo 
criminal, denunciando el abuso dE> autoridad en que, dijo, había 
incurrido el Prefecto, por no .laaber declarado prescrita la pena, 
y recibida su declaración jurada y las de los testigos que citó. 
pasó dicho Juez lo actuado, inclu.-,o el JUicio de que se ha hecho 
méiito, al 'fribunal :::>uperior de Antioquia, quien dictó auto de 
sobreseimiento que ha consultado con está Superioridad. 

Dado en vista el expediente al señor Procurador general, 
ésteP después de manifestar que el auto apelado se funda en dis
posiciones posteriores é inaplicables al hecho que se investiga, 
ha concluído por pedir su confirmación, por no advertirse en. la 
providencia diCtaua por el P.refecto voluntaria y maliciosa vio-
Aación Cie la ley. · 

Para resolver este pup.to y la consulta en el fondo, observa 
lia Corte lo siguiente : 

El hecho que motivó el juicio de policía ,tuvo lugar, eomo 
se ha dicho, el treiuta de Agosto de mil ochoc~eutos oehenta y 
cinco, y el cuatro de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis, es decir, después de un año, fué cuando Ama-ra ~lego pres
cripción de la pena, no cumphda hasta entonces, functándoae en 
el artículo 37 de la ley 107 autes citada. ; 

Según tJse artículo, las penas de que trata el Código de Po
licía se prescriben dentro de doce meses las no corporal~s,, y 
dentro de diez y seis las corporales, contadoa desde la. co~lswn 
del hecho que las ocasionó ; y no corporal es la do trabaJar en · 
obras públicas, conforme al inciRo U.0 del artículo ;¿1 clell!ódigo 
Penal de Antioquia, cit2>do también por Amaya en el escnto en 
que pidió se declarara prescrit~ la p.ena. . 

Si, pu~s, el artículo ;)7 de 1~ ley 1:17, gener~~ como es, ~o m
prende no sólo los juicio_b' pe? dientes, smo tam,bwn los fen~üldos, 
-~ el tiempo de la prescr1pcwn de la pena habm tra.nscurndo, (;)1 
}'refecto .t(.estrepo debió declararla, máxime habiéndosele citado 
las disposiciones legales que la eatablecían, y no d·~cir, como 
dijo en su resolución db la p~gina 40, que no adivinaba el obje
to cou que el expediente había vuelto tÍ su despacho,. estando 
-~jecutoriada la sentencia que recayó, }JOrque claramente maní
~~~~ ~<.:~_ay~ que pedía la declaratoria de prescripción, apoyado 

en disposición expresa de la ley, punto que debió -r~solver ele 
conformidad, en vez de mandar cumplir la sentencia. · 

Para justificar ese procedimiento, son inco:nducentes las ci
tas que se hacen, en el auto consultado, de los a,rtícuJo$ 85 y 88 
del Uódigo Penal ele Antioquia, del 33 del de Policía 1cte 1 ti de 
Julio de 1886, y del So del Nacional, ora porque los dos prime
r?s son inaplicables á los juicios de policía sometidos ~ disposi
Ciones especiales de preferente cumplimiento, conforme al artí
culo 6. 0 del Código Civil del extiuguido Estado de A~tioquia; 
ora porque los otros artículos mencionados, pertenecen á Có. 
digo_s _expedidos con posterioridad al hecho por que fué: llamado 
á jmcw Amaya, y no pueden tener efecto retroactivo, ~uera del 
caso de que trata el artículo 26 de la Constitución en su segun
da partB, caso en que n9 se está. De lo cual se deduce que la 
única disposición aplicable á la prescripción alegada pot Amaya 
y favorable á éste, era la del artículo 37 de la l~::y 137 á que se 
acogió ; y no habiéndola cumplido el Prefecto E~estrepo, resulta 
contra él un cargo á que debe responder, porque en toda vio
lación de 1~ ley se supone voluntad y malicia, mient~as no se 
pruebe ó resulte claramente lo contrario. 1 

Por lo tanto, y .habida consideración á que el Prefeoto de la 
Provincia del Centro de Antioquia, Rubén Restrepo, , faltó al 
cumplimiento y ejecución de una ley expresa, la. Corte, Supre~ 
ma, administrando justicia en nombre de la Hepúbli~a y por 
autoridad de la l~y, revoca el auto de sobreseimiento co:rlsultado, 
y declara con l1,1gar á.formación de causa de responsabiliaad, por 
los trámites extr(l.ordinarios, contra dicho funcior.ario, p¿r viola. 
ción del artículo 475 del Código Penal de Antioquia, vigente al 
tiempo en que incurrió en la falta. En consecuencia, el Tribu
nal l::luperior de aquel Distrito judicial" le oirá en los t~rminos 
prevemdos para el caso en la sección 3.", capítulo 3.0

, libro 3.0 

:del Código Judicial de la Nación. . 
Hágase saber este auto, déjese copia de él, publíe¡ue~e en la 

Gr1-ceta Ju\lidal y devuélvase el expediente aJ. Tribun~l men-
cionado, para lo de su cargo. . , 

R. Antonio Ma1·tínez-José M. Samper-Mo:nuel j¡ Anga
rita-.li'rancisco A . .F'ernández-..d.ntonio Morales-Bertjarnín 
Noguera-Manuel A. ~anclemente-.Ramón a~~erra ~., Se
cretario. 

En veintiuno de Septiembre de mil ochocientos ·ochentaJy siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador ger.eral. , 

ARANGO M.-Gue1·ra .d.., ¡;::ecretar~o. 

NEGOCIOS CIVILES. 

001·te Swprema de Justicia-Bogotá, cinco de Septierhbre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 1 

1 

, Vistos:-E~ el juicio ejecutivo segu_i?o en esta ciudad¡ contra 
Clemen~e Martm por deu~a á la ~Nacwn, el apoderado (!el eje. 
cutado I_nter¡mso la ap~lac16n de ~1-ror ~e cuenta ante el 1J uzga
do de eJecuciones naciOnales, y este dispuso q~,;.e 8e pasara el 
pr~ces_o al Juez de~/ Circuíto ~ara los efectos legales. Aqmitida 
la I~diCada excepcwn, se abno á prueba el artículo, y concluído 
el termwo probatono, se dió el expediente en traslado!á cada 
una de las partes por tres días, habiéndolo recibido el 27 de 
Julio de lti8ti el apoderado de Martín, doctor Gonzalo Úurrea, 
qmen no lo devo_lv~ó sino á fines dfl Marzo delrresente·año, á 
vutud de requer.Imtent,o orde~ado_ po,r el Juez. Ultadas las par_ 
tes para sentencia, el Secretano pww el papel sel.lado necesario 
alm;smo apoJerado, y é~t~ mamfestó que sumü:istraría papel 
comun por no deber sumimstrar de otra clase. Previa solicitud 
del Agen~e del Ministerio público, el Juez, por auto de t~ece de 
Mayo último, señaló al actor el término de veinticuatro horas 
para que diese el papel pa.ra ~a actuación, conminándolo

1 
si así 

n_~ lo hacía, con la declaratona d_e haber desistido de la ~xcep
cwn propuesta, todo de conformidad con el artículo 489 del 
üódigo Judicial, edición de 1887. De esta resolución intérpuso 
apelación el apodm:ado de Martín, recurso que le fué otórgado 
en ~1/ efecto devolut1 vo, po,r a':l-to de :¿4 de Mayo próximo pasado, 
hab1endole conced1do el termmo de diez días para computsar la 
copia. El Secretario del Juzgado informó que se había vencido 
el término para sacar la copia sin que ésta se hubiese compul-

. sado, por no haber suministrado la parte el papel n~~cesario para 



elÍo. é informó también que se había vencido el término de que· 
habla el auto de trece de Mayo, p:tra que la parte suministrara 
el papel para la sentencia, sin h~berlo suministrado, por lo cual 
el Juez declaró por auto de 24 de Junio _último, y previo pedí~ 
manto d1l A~ente del Mini~t,~rio 'público, que l::t nn.rte había. 
cle:;istich tanto de h 't;:lehctÓli iuteto1n~t_1. ··cirno drJ h peticiiín 
sobre excepciones. El a.poderad'6 de Martín' pirlió revocatoria_rlel 
auto de 24 de Junio, é interpuso en sübsidio el recur;;o de ape
lación. Ne"'ada b. revocatoria del auto, se con'cedió.rle éFel 
recurso de ~pelació·u para anté esta "Super:ioridad; y para resol" 
vér se consideta: ' · · . _- _ · _ 

El apela.ute funda su derecho. en que .el:antó d,e fecha 2~ de' 
Mayo, por el cual se couced~ó recurso de ·ap_elagión :respecto dfll 
de trecwdel mismo mes,· que ·conminó éon~ la_ dEpclaratoria 'ele 
haber desistido el actor de la excepción t>rópuésta, se ha notifi
cado indebidamente, porque la notifi9ación_ SC;J surtió po:r: edicto 
extendido en papel_ común ; y que no e~ta.ndo tiqtificado dicho 
auto, no ha comenzado aún el término para la compulsa d_e la 
copia. · _ · . · .. · · : 

Pero como ni él dec.reto ejectit:ivo, · íiúineró 480 de 1886, 
11obre nnpel sellado y timbre nacional_, ni ley alguríá estableceli· 
la ti u 1 idad de las actuación~s . ju4icuilél' ·en que se use papel 
com1'Ín, debiendo emplearse sellado, es 'claro qne está debida. 
mente surtida la notificaciÓn del auto de trec.e de Mayo. _ 

Con respecto al auto de veintiguatró de Junio, qué· es mate.· 
ria .fle la· presente apelación, esta· S ti P.eti:oridad lo encuentra 
enteramente arre"'lado á 1:-ts prescripciones del artículo 48\J del 
Códi"'o .Judicial ~dición de 1887, y. por ello, administrando jus
ticia "en nombre' do la Rept'Í.blica 'y por autoridad de la ley; la 
Corte.Suprema de Justicia-lo corifirma, 'con costas á cargo del 
apelante, que serán tazadas por el seño<: Secretario dentro de 
tre,o; días. 

Y por cuanto los autos-de:díez y seis d<il Junio (foja 43 vuelta) 
y veintidós de Julio de mil ochocientos ochenta y seis (foja 44 
vnelta) de 22 de Marzo y de veinticuatro de Marzo de m_il oc~o
cieutos ochenta y siete(foja49) y las corre~poudienteR dihgenmas 
de notificación, se extendieron en papel común; debiendo haberlo 
sido en papel sellado, se impone á los responsable;; una multa d_e 
cinco pesos á cada uno por cada foja de papel sellado que se otm
tió, así: Diez pesos al señor Jnez, doctor Jesús M:~ría Quint~ro_; 
diez. pesos al señor Juez, doctor Adolfo. León G~mez y vemtl
cinco pesos al Secretario, señor Nicanor S~nchez Domíngue~. 

Dése cumplimiento á lo 'dispuesto. e'n: el 'artíc~tlo 282 del 
Códi"'o Judicial, edición de 1887. Notiflquese, cópiese, puhH. 

o . ' j ' • 

quese. 
R. Antonio Marrtínez-José M. Sctmper_:_Mctnnel. J .. Anga

rita-Francisco .A. Fernández-.Antonio Mor rúes-Benjam:í~ 
Noguem-Manuel A. Sanclemente-.Ramón G'uC?'7'a A., .Se
cretario. 

En 'siete de mil ochocientos ochenta y siete, notiftqué al se-
fíor Procurador el auto que precede. · 

ARANGO M.-Gue1Ta A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Septiembre diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

El apoderado de Clemente ~art~J?-· en ej~cución decret~da 
contra éste por el Juzgado de eJe?u~wues nacwnale_s, ha ped1do 
revocación del auto de esta Supenondad de fecha cmco d~ Sep. 
tiembre en curso, por el cual se confirma el de veinticuatro de 
Junio próximo pasado,_ ~n que el Juez '!', qt~o declara que la 
parte ejecutada ha desistido de la ap~l.acwn mterpuest~ contra 
el auto de trece de Mayo r de la petición sobre excepcwnes ; y 
la Corte para resolver, considera : . 

El solicitante funda su pedimento en dos razones. 
Es la primera, que al v~ri~carse en papel común_ la n~tifi

cación del anto de fecha vemtiCuatro de Mayo, se eJecuto un 
acto contrario á la expresa disposición contenida en el orJi_nal 
10.0 del artículo 3.0 del Decr!:'to Ejecutivo número ~8~; y que 
si para este acto no se se~a~ó por la. 'eY.,.de pr?cedimien~? la 
sanción de nulidad, quedo sm embargo baJO la misma sancwn, á 
virtud de lo que establece el inciso 2. 0 del artículo 6. 0 del 
Código Civil, aplicable en concepto del reclamante, á todos los 
actos ejecutados contra el expreso mandato. de la ley. 

Para la Corte, esta razón carece en_teramente dé fuerza, ya. 
porque la nulidad.que consagra el mencionado artículo ,6.0 del 
Código Civil no ~e refiere á los 'procerlimiontos, sino á materia 
civil substantiva; ya porque es indiE¡pensable, para que haya 
nulidad, que el aqto ejecutado. esté prohib~do por la ley, pQrqúe 
~i n<Í lo e~tii. úo J-i,],'y riulid'arl; aüiíqtui el acto ejecutado .~éa 'con: 
tr.ario rí ~Ln m.-_,ndCr,to expreso dda ley;. y ya pórcjU:e;. éonfo_rme 
al mismo Decreto 11úrriero · 48(}, la violacirSu __ del· mJ3ríiorad9; 
ord inal-1 O. o á. pU:reja : resJ:JOús:ioili'dad· a,l· re-spectivo furicion:;i.rio,' 
de. manera que aun cuanrlo·el ·empleo' de papel común" fuese . u:n: 
acto de· naturaleza tal cjrie.\istuvier_¡¡. c_ompNnélido en: .el citádo' 
ártícÚlo, 6.~- def Cóc:ljg6 Civil, nci'_se'ría nulo, P.Qr Cllal;iti:i'. eri :_el 
riii~m?~rlq·0r~to se clispone ot:ra cosa distinti~ (lsdá nnlidad··-_pij.ra 
él Ca'IO a·e COJ)tmve'nc'ifln. , . , . . _ _ .. -: ...... \,'' 

L(se"'tincfa razón qne se alPg:Í. e~ la. falta de- notifiéacióii fiel 
áuto ·con~inátotio·a·e·trece' de' Mayo oe'mi'L ochócientos 'óche-ntá: 
{'siete; porque la dili?"ebcia' cle :b~tificácion :~e: refieni" ai _'auto 
ante?·ior ''y éste--no ~e; 'el:de-'trece.cle Mayo, dice_ el reC.l<im!l!nt'(l; 
c~ontra :eí_ c11a~. tnterpus~ ,éel' recu_r~,ó·_ do itpélaci_ón,· ·- ~ino·e~:dé .d_i~~ 
y·ocho del mi,"lmo mes. _ _ _, : _ -~ __ . · _ . · , . 
- Esta 'Superiorirlad D:o· estima que' ténga ·cn.raetér üe aúto 1(1. 

resoluc'ión del J u:ez· dé Circuito cl8 feclía diez i oéhó-.. ae-"Mayo 
del presente año, relativa á la ci::m'testación que debía darse_ á la. 
comunicación del ·Juez de' E_iectiéiones. nacionales; y en conse~ 
cnencia, cuando en l::t diligencia . de' notificaciol¡' de vein.te 'de 
Mayo. se habló de" (J,1Lto anierim·; s'e.d,esignó indudablemente el 
aúto de trece de Mayo, ·y a:sí ló entendió el Jnez, según ·consta 
en el auto ele concesión de_· la apt;Jlación, sin que el solicitante 
hiciera entonces r.eclamación n.lgl)na _· · - · _ 

A mérito de lo exp-uesto, aclrriinistraudo justicia' en' nombre 
de la Rep1íblica y por. fl.utoridad de la· ley, la Corte niega la 
revocációu del auto reclamado.'' . ·.· . · ,. , . · · ·. ·' 

.R. A ntm~io llfartí-nez- losé llf. Srtmpe?'_:_ Manuel .J. A nga
'!''Í.ta-li'?Ymci.wn A. Fe?'ná-nclez.:...;_Antonio Jl!.oi·ales-Benjamín 
Norruem-Man?.Lel;:A. Sandleme'hte~.Ra?hón Gue?'·ra ·A.,·Secre-
tario. · · · 

: 1 

=-========~======-====~======~=== 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Sei'lores Magistrados. 

·El Juez del Ciréuíto de ~Ianizales; en auto de fecha 7 de Fe
brero de 1884;"clecl~ró pro~acl~ _ia; excep'Óión de ipepta-demauda 
propuesta por el apóder:l.do · 'de tibo'r:io _ Gutiérrez _E., en el 
juicio de expropiación mandado ·iniciar ror orden del Gobierno, 
para obtener la devolución· de una finca raíz, de acuerdo con la 
ley 38 de 1882. 

El Agente del Ministerio público en Manizales, en su ca
lidad de demandante, interpuso para ante vosotros el recurso 
de apelación contra el mencionado auto, y el expedi<ante ha 

. permanecido :demorado hasta el día ] 6 de Junio último; en que 
el señor Secretario de ese Supremo Tribunal lo eucontró con. 
fúndido entre los asuntos pendientes, anteriores il,l ·año_ 'de ] 885, 
y lo puso á_ vuestro despacho. · . . · ' 

Según el artículo 401 del Código Judicial de la Nación la 
excepci6n de inepta· demanda tiene 'lugar: 1.° Cuando la que 
se propone no está arreglada á lo dispuesto en el Capítulo II 
Título I., T_,ibro primero del Código Judicial; 2.° Cuando 1~ 
demanda se. dirija contra diversa persona de la obli"'ada á res-

• • 1 h 

ponder sobre la cosa o hecho porque se demanda; -y 3.° Cuando 
á. la dem~nda se le da un curso distinto del que le corresponde. 

El pnmer caso se refi'ere á la forma material del escrito 6 
libelo de demanda, y, haciendo de él aplicación . al caso pre
sente, además de reconocerse por la sola inspecciÓ•1 de la de. 
manda que ésta reúne las condiciones lf~"'ales requeridas el 
Juez aRÍ lo declaró por auto de fecha 10 de E~ ero de 1884 (foj'a 13 
vn::.:lta), luego la demanda de que se trata n;> es inepta, p'or el 
pnmero de los casos enumerados en .el articulo 401 citado. y 
es evidente que tampoco: lo es por haberla dirigido contra di
vers~ persona _de la llamada . á responder, pues que tal circuns-
tancia ·no ha s1do reclamada tJOr el demandu.d<l. · · 

El curso que el demandante pidió se diera á la demanda es 
el señalado para los juicios de expropiación, y ese es el proce. 
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dimiento que determina la ley 38 de 1882. Por consiguiente, 
la demanda tampoco es inepta en este último caso. 

La ley 38 de 1882, por la cual se mandó devolver .á. sus 
due;ños laR fincas raíces adjudicadas, durante la guerra CIVIl de 
1876 á 1877, al Fisco Nacional ó al de los Estados, para hacer 
efectivos los empréstitos, ~:.uministros, etc., dispuso que por el 
Poder Ejec:utivo se promovieran arreglos con los actuales p~
seedores ó acreedores hipotecarios de dichas fincas, para faCI
litar la devolución ; pero para el caso de que esos arreglos no se 
pudieran concluír equitativame~te, se P.r~v~ene al Gobierr~o 9ue 
hiciera promover los correspondientes JUlCIOS de expropiaCIÓn. 
~n ejecución de esta ley, el Poder Ejecutivo dictó el decreto 
número 607, de 26 de Octubre del mismo. año de 1882 (Diario 
Oficial númer_o 5,514), y con el fin de entrar eu los a~reglos de 
que trata .el artículo 2.0 de la ley 38 citada, el Presidente del 
extinguido Ei'itado de Antioquia, por decreto número 207, de 
1ó de Diciembre, dispuso notificar á los posee~ores 6 acreedo
r.es hipotecarios de la'l fincas existentes el\ aquel Estado. ·Libo. 
rio Gutiérrez E., como poseedor de una de esas fincas, fué noti
ficado, y contestó lo siguiente : " que no entrega voluntariamente 
la finca que le fué adjudicada elll de Marzo de 1879, por la suma 
de setenta y ocho pesos, porque le pertenece en plena y abso
luta propiedad, y aguarda que el Gobierno, h:tciendo uso de la 
ley de expropiación, se la arrebate.'' Después de esa contestación 
que,lleva la firm<\ de Gutiérrez E., y que está autorizada por la 
autoridad encargada de notificar el deseo del Gobierno, de cele
brar los arreglos que debían prectlder á la devolución de las 
fincas, está claro que se estaba en el caso de proceder conforme 
con lo dispuesto en el artículo 8.0 de la misma ley 38 de 1882, 
promoviendo el respectivo juicio de expropiación. 

La excepción dilatoria de inepta demanda, propuesta por el 
demandado, se funda en que no precedieron los arreglos indi
cados en el artículo 2.0 de la ley, y en eso apoya el Juez de 
primera instancia el fallo que ha sido apelado. 

La ley no exige como indispensable el arreglo, para entrar 
en el juicio de expropiación, ni podía exigirlo, porque habién. 
dolo no hay lugar á la expropiación. Esta se debe llevar á 
efecto en el caso de que rio sea posible el arreglo, y como el 
demandante Gutiérrez E. manifestó que no haría entrega vo. 
luntaria de la finca que poseía, sino que esperaba que el Go. 
bierno hiciera uso de la facultad que le concedía la ley para 
expropiársela, no se comprende la razón de la excepción pro. 
puesta. 

Por lo expuesto, el infrascrito es de concepto que debéis 
revocar el auto apelado, diflponiendo que el demandado con. 
teste la demanda dentro del término de la ley. 

Bogotá, ll de Julio de 188'7. 
CAR:\fELO ARANGO .M. 

Rr·íinre~ ~rn gi ~tra<lo~. 

En C'l jnieio e.iecutivo r¡ne se signe contra Ireneo Escohar 
como findor soliclario do ·Ulpia.no I:>aza, Memmjero del Correo 
N aeional de encomiPndafl de i\fPclellín á Barranquilla, para 
hacer efectiva b fianza del citado E~co bar en lo referente á la 
pérdida de una encomienda de $ l,OOO, remitida de la primera 
de dicl1as ciuclarlcs á la segunda, el apoderado rlel ejecutado 
propuso en tiempo todas las excepciones enumeradas en el .:n. 
tículo 96.1) del Cócligo Judicial Nacional. 

Admiticlas dichas excepciones por el .Jnez l. 0 del Circuíto 
en lo Civil de Medellín, el excepcionan te intro<lnjo articu ]ación 
pam regularizar, según se dice, el procedimiento, á fin de evitar 
nulidadr.s en el jnicio. 

El Juez, Rin cletenerRe á conRiclerar laf' irregularidades apun. 
tadas por el excepciouante, y sin resoher nada sobre ellas, de. 
claró ele oficio. por auto de 26 d_e Febrero 1Íltimo, nulo todo lo 
actuado en el juicio ejf'cut.ivo, fnndándoRe pa.ra ello en que el 
n11to por el cual se lihn) la Pjecución no fué autorizado con 
firnin tontera por el Prnplenclo ejecutor y su Secreta.rio. 

El a11t0 en que se declaró la nulidad ha venido á vuestro 
conocimiento. á. virtU<l de apelación interpnesta por el Adrni. 
nistrador principal de Correos :Nacionales de Medellín. 

El infra~crito comienz,\ por observar que el Juez del cono
cimiento, al no:ar la cau~al de nulidad con gne, según él, eetán 

y icia,dos detde su principio los autos, en vez de declararla de . 

oficio, debió sujetar su procedimiento al artículo 8·!3 del 0ódiO'O 
Judicial; que dice en su primera parte: "En cualquier ~stado 
del juicio, en primera ó segunda instancia, si el ~ruez ó Magis. 
trado que conoce de él observar~, antes de pronunciar sentencia, 
que hay alguna causal de nuhdad, la pondrá en noticia de las 
partes, y si C~lal.quiera de ellas pidi~re la reposición del p~oceso, 
dentro de vemtiCuatro horas de notificado el auto respectivo, se 
a,nulará lo actuado por el Juez ó Tribunal, y se repontlrá el 
proceso al estado que tenía cuando se incurrió en la nulidad. 
~as si ni?guna de las partes pidiere la reposiciÓn del ptoceso, 
este segmrá su curso legal, y yá no podrán alegarse tale$ nuli. 
dades en la ulterior instancia ni en otro juicio de nulidad.'" 

Para prescindir de la disposición transcrita, el Juez se/ fundó 
en que, siendo absoluta la nulidad á que se contne la declara. 
toria, ésta pudo hacerse sin que precediera para eUo pedimento 
de parte. 

Según parece, el Juzgado deriva su opinión de que á 1la nu. 
lidad declarada por él le son aplicables las difiposiciones ¡ subs. 
tantivas. q.ue reglan las nulidad~s absolutas en los actos ¡y con. 
tratos Civiles; lo cual no es aceptable, en concepto del infrascrito 

l 1 ' pues e aramente se-ve que no se trata de actos de esa naturaleza, 
sino de uno que, por ser puramente procedimental, está¡ sujeto 
en sus efectos á las reglas del C<Sdigo respectivo, en el cu~l están 
determinados ::le un modo expreso los casos de nulidad :en O'e. 
neral, y los especiales para cada juicio. :, o 

Sentado esto, y contrayendo, en consecuencia, el punHo á las 
prescripciones del Código .Judicial, se viene en conocimiJuto de 
que la irregularidad proveniente de no haberse ~mtoriddo con 
firma entera el auto ejecutivo, no está comprendida entre las 
omisiones é informalidades que constituyen las causales de nu. 
lidad-que el artículo 838 del Código citado señala como cdmunes 
á todos los juicios, ni entre las que son especialm: al jui9io eje. 
cutivo, según el artículo 480 de idem. 1 

Agréguese á lo exp.uesto que.' en el juicio que se p~etende 
anular, concurre la circunstancia de que el ante· ejecutivo en 
que se incurrió en la irregularidad que ha dado marO'en á la 
declaratori~ que se examina, fu.é c.onfirmado, e~ lo sub;~ancial, 
por auto diCtado por esa Supenondad en 30 de Septiembre de 
1886. 1 

Verdad es que ese auto, aun cuando ejecutoriado no le im
primía validez al juicio, si se tratara de una nulidad' absoluta· 

. pero esto no ocurre en el caso que nos ocupa, por cuhnto 1~ 
nulidad alegada en él, como se observó antes, no tiene iürídica. 
mente ese carácter. · : 

Po~ todo l.o expuest?, cree el infra::;crit~ c¡ne d Juez 1df' pri
me~a ~nstanew no debw declar:tr de . oiif~lO b nulidncl ~le que, 
segun el, ~.doleceu los. at~tos, y que,, no halnendo pedido 1jinguna 
de las partHs la repos1C1on de aquellos por com:ecuencia de la 
expresada nulidad, ésta no puede alegar~e yá ni aún en juicio 
s~parado, y el proseso debe seguir, s~ curso Íegal. como' lo pre-
viene e! citado. artiCulo. 843 del 9odigo Juclicütl. / 

El mfmscnto cree lJJuecesano ocupa:se de la,::; irregy1larida. 
des apuntadas por el personero de los ejecutados, pues,, aparte 
de que el Juez no las tuvo en cuenta para fundar la re~oluci6n 
materia del recurso, ellas están virtualmente resueltas er: el 
auto ejecutoriado de la Corte de que se deja bec1Ja refer$ncia. 

En cuanto á la intervenuióu en el incidente, (!el Administra. 
dor principal de Corn·os de Meclellín, d iDfrascrito estijna con. 
yenien.te obse.rv¡~r 9u~,/ i;Í bil'n ~~ C'Ítlrto qne di.cho empleado está 
mvesttdo /de JUnsdiccwn coachva, y, ~n p~oa ~~l~'t~Jd, pud<)>, como 
lo declaro la Corte en El auto antes citado. Hllciar la ejecución, 
no obstante que sobre t! pe~a la. responsabilid,:cl cousiu~üente al 
Jefe .de la Ofi.ci~a ~u ~}le se hizo la entn·ga de la e1~cprnienda 
penhda, e:a JUriS~Iccwu no le. da: pen-;oHHÍa para intervenir, 
como ba mtervemdo, en el mc1dente de e¡cepciones de que 
conoce el Juez del Circuíto, pues eu ese ineidente la Nhcióu ha 
dt>bido y debe e~tar . representada por el respectivo Ao:ente del 
Ministerio público. 0 

El infrascrito termina pidieudoos la revo.:;atoria del auto 
apelado, para que siga adelante el incidente soh:e excepcione:os. 

Bogotá, 12 de Julio de 1887. 
1 

CA.RMELO ARANGO M. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO URIBE. 

.t. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 82. 

En Bocrotií .. {L veintisiete de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y ~iet~, reuniJa !u. Corte Suprema en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de todos los señores Magistrados y .dJl infras
crito Secretario, se ocupó en conJiderar la consulta de que se 
hablará. en seguida, y el Magistrado doctor Morales, á quien 
tocó tal consulta en repartimiento, propuso el siguiente proyecto 
de resolución, que fut? unánimente aprobado: 

"Su Señoría el Presidente del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del Cauca, consulta con esta S;.tprema Corte los 
siguientes puntos : 

"1. 0 Si en los juicios por abuso de la prensa hay lugar á 
apelaci<Íu cua,ndo recae veredicto del Jurado ; 

"2.0 Si lo dispuesto eu t:l artículo 48 del Decreto sobre li. 
bertad de im preuta es ex ten si vo {L todos los casos ; 

"3. 0 Si en caso de apelación puede ocuparse el Tribuna] 
en observar y resolver las nulidades comunes á todos los 
juicios ; y 

"4.0 Si puede actuarse en papel común. 
"Respecto del primer punto observa la Corte que el De. 

creto en r~ferencia expresa los casos en que el Juez conoce con 
la intervenci6n del Jurado, y el caso ÚJJico en ·que el Juez co. 
noce por sí solo, sin la intervención de dicha cooperación : de. 

talla, ademá~, separadamPnte, el procedimiento que debe adop. 
tarse en cada caso, y lÍnicamente establece el rec11rso· de 
apelación cuando se trata del inciso 1.0

, caso 1.0
, del artículo 

2.0
, esto es, cuando el .Jnez pron.uncia su fallo sinla int;;rvena 

ción d~l Jurado : en los de,n1ns ,casos no se establece ese recur;,·o. 
"Esta doctrina del aludido Decreto tiene una explicación 

muy nn,tural. Al efecto, cnando se tratft del inciso 1.0 del artí. 
culo 2.0

; la cuestión se reduce, en rigor, á la im:estigación ·de 1m 
delito, y de consigrrjente d0be mediar la calificación legal deJas 
pruebas, y por IÍltiJ;no resolverse E\l punto en dereqho; Jo quál 
supone la remisión . del , fa.llo por el Superior, á p~1.de qu~ se 
corrijan los defectos legales que se, noten. N o ~\lCede lo .mtsr:no 
cuando interviene el .Jurado, pues é:::t~ aprf'cia la~ prueba¡; y 
pronuncia su fallo en conciencia, es decir, sin someters~ á nin
guna tarifa legal. 

"El segundo pnnto está completameJJte aclarado aon las 
observaciones precedentes, pues eu los juicios de imprenta :r;to 
hay li1gar á recu~so ele apelación, sino cuanrlo se trata del inciso 
1.0

, caRo 1.0 del artículo 2.0 del Decreto, al cual se re(iere el 
artículo 48. 

" N ingun_a disposición se encuPntra en el mismo Decreto 
que manifieste ha~ta dónde se extienden las facultades del Su
perior, tratándose de la revisión de una sentencia pronunciada 
en juicios de imprenta ; ,pero la Corte es de cor)cepto .!J.Ue, por 
analogía, deben aplicarse, respecto de las nulidades, ·las reglas 
generales consignadas en el Código de, procedimiento, para los 
negocios criminales ; y así resuelve el tercer punto. 

"Por últ1mo, acerca de la clase ,,e papel que deba emplearse 
en esos juicios, cree la Corte que debo ser el sellado de l. • clase, 
según el ~úmero ll del artículo ~-t 0 del Decreto sobre papel se. 
llado y timbre nacional, dif;;posición especial para el caso en 
que intervenga acusador particular. 

"En resumen, la ·Corte resuelve los puntos sometidos á su 
estudio, de la manera siguiente: · " 

"1.0 En los juicios de imprenta, cuando interviene el Jua 
rado no hay lugar á recurso de apelación; 

"2.0 Lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto sobre la 
materia, solo tiene lugar cuand~ se trata del inciso 1.0 , caso. 1.0 

del artículo 2.0
; · 

"3. 0 En caso de notarse nulidades, deben aplicarse las reG 
glas generales de procedimiento en materia criminal; y 

"4.
0 

En la actuación de dichos juicios debe emplearse 
papel sellado de l. • clase, de conformidad con el inciso H .del 
artículo 3.0 del·Decreto sobre papel sellado y timbre nacional· 

"Comuníquese al Tribunal' qué ha hecho la consulta, y pu. 
blíquese en la Gaceta Judic?al." · · 

Con lo cual se di6 por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados y el infracrite Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO 'MAR'l'ÍNEZ-El Vicepresidente. 
JosÉ M. SAMPER-A.réstides Oalderón-Aristidés Forero-
Antonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel .A.. Salncleq 
mente-Ramón Guerra A .. Seor12tario. 

ACUERDO NUMERO 83. 

En Bogotá, á treinta de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la. Corte ~n Sa.lll. d.~ A..cu.~"td.~. C<)n. \\.l!.i..\'o

tencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito Secre. 
tario, el ~gistra.do señor doctor Noguer8¡¡ á. quien -pas6.en_ 
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comisión la consulta que en oficio de 26 . del presente, número 
196 eleva á la Corte el Juez 3.0 del Circuíto de Bogot:i, "acerca 
de io que debe practicarse con ciertos expedientes. civiles pen. 
dientes en dicho JuzO'ado, que no fueron repartidos cuando 
debieron haberlo sido~ como lo prevenía el artículo 198 (transi
torio) de la ley 19 de 1883, del Est:tdo soberano de Cu~ldina
marca " sometió á la consideración de este Supremo Tnbunal ' . el siguiente proyecto de resoluCIÓn : 

"SeO'Ún el artículo 198 anteriormente citado, todos los ne
gocios q~e, á la expedición de la referida ley, estaban pendien
tes en los tres Juzgados de lo civil, que' existían en el Circníto 
de Bogotá, debieron repartirse por el' ~uez 1.0

, e~tre él y los 
otros tres Jueces del mismo ramo; y la circunstanCia de no ha
berse dado oportunamente cumplimiento· á tal deber, no es una 
razón para que se omita en absoluto, I?u.esto q;1e ello .no :s~lo 
redundaría en perjuicio de la Adm1mstrac10n de JUSticia, 
una vez que, si el repartimiento no, se hiciera, los negocios 
quedarían paralizados por no haber ento~:w~s Juez ~lguno que 
pudiera legalmente aprehend.er su conocmuen~o, ~mo .~ue, de 
otra manera se faltaría á la lO'Ualdad en la distnbucum del 
trabajo, rec~mendada expresa~ente por:las leyes y exigida por 
la equidad. 

"En tal virtud la Corte resuelve la consulta de que se 
trata, declarando: 'que todos los negociqs pendientes en el ! uz. 
gado 3.0 del Circuíto de Bogotá y ~~más Juzgados del mlSl~o 
Circuíto, respecto de los cuales debw proceder~e. como lo dis
pone el artículo 198 de que yá se ha hecho mento, deJ:en re. 
partirse por el Juez á quien toque en turno como lo prev1ene el 
articulo 22 de la ley 143 de 1887 por la cual se adiciona y re. 
forma la 61 de 1886. 

"Comuníquese al Juez que ha hecho la consulta y publí. 
quese en la Gaceta Judicial.'' 

Este proyecto fué aprobado por unanimidad,~ con lo ct~al se 
terminó el presente Acuerdo que firman los senores Mag1stra. 
dós con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Oalder6n-Francisco A. lle?'
nández-Antonio Morales-Benjamín Nog·ue1·a-Manuel A. 
Sanclemente-Ram6n Guerra A., Sec~etario. 

ACUERDO NUMERO 84. 

En Bogotá, á treinta de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y sieto, constituída la C,nte en. Sa.la de Acuerdo, cou 
asistencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se ocupó en considerar el , proyecto de resolución 
presentado por el M,!'gistrado señor doctor Martínez, á q~lieu 
tocó en repartimiento b consulta de que se hablará en segu1da ; 
y cuyo proyecto, que después de exaruin.ado, fué unánimemente 
adoptado, dice así : · 

"En teleO'rama fechado en Puerto Nacional el veintiocho 
de los corrie~tes, recibido ayer, consult~ el señor Juez del Cir
cuíto de Aguachica, cuál es el Juez qompetente para seguir 
conociendo en una causa abierta por el delito de rapto de una 
mujer púber, en la cual causa el Juez ooi~sultante ha conocido, 
y la que se encuentra en c,stado de · confeswnar al procesado ; y 
l.a Corte para resolver esta consulta y todas la~ d~das que s?bre 
hechos análogos puedan ocurrir, establece la sigUiente doctrma : 

"Desde que porlaley 61 de 1886 y por las 143 y 153 ~e 1887, 
se determinaron las atribuciones de los Jueces Supenores de 
Distrito en los negocios 'criminales, y se señalaron los deJitos 
sujetos á su conocimiento, yá los: Jueces de Circuíto no han 
podido. ni pueden continuar conoCiendo. en las causa~ _r~fe~~ntes 
á tales delitos, cualquiera que sea la fecha de su 1U1C1acwn y 
cualquiera que sea el estado en que s~ ~nc~w~~ren, porque 
media el óbice insuperable de la falta de JUnsdiC?IO~. 

En la ley 61 se había limitado, para el conoc1m1ento de los 
:Jueces Superiores, el delito de rapto, cuando este se refería á 
una persona impúber; pero en la ley 143 se lf, atribuyó en 
general el conocimiento en todos los delitos de rapto, cualquiera 
que sea la edad y circunstancias de la persona ofendida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema resuelve la consulta 
hecha por el señor Juez de Aguachica, declarando que yá él no 
,¡¡>uede couti~\\ar conociendo en h~ causa mencionada al principio, 

1 
1 

y q.ue deben pasar el reo Y, el proceso al respectivo ~uez Su. 
penor. ¡ 

Transmíta~e por telégrafo esta resolución nl J u e~ con.sul-
tante y publíquese en la Gaceta Judicial. l 

Con lo cnal se terminó el presente Acuerdo, que fir1:nan los 
señQres Magistrados con el infrascrito Secretario. l 

~l Presidente, R. AN:ro~ro MARTÍN,Ez-El Vi;:::epr~sidente, 
Jos E M. SAJUPER- Ar·~st~dei? Oalderon-llra·rw~scn lA. Fer
ná.nclez-Antoniof lJfomles-Benjamín N oguer·q-M aruel A. 
Sanclemente-Ramón Gnerr·a A., Secretario. ¡ 

1 

1 ¡ 
RECURSOS DE CASACION Y DE HEC:~IO. 

1 

·-r
Oorte Suprema de Jnsticia-Bogotá., Sep#em.b1•e diez /Y nueve 

de mil ochocientos ochenta y siete. 1 

. 1 

Vistos :-El apoderado de Carolina y Felisa Fernández ha 
pedido revocatoria del auto de cinco del corriente mes~ en que 
se declaró inadmisible el recurso de apelación de otro en que el 
Tribunal Superior dt~l Distrito judicial de Popayá~ negó el 
recurso de casación de la sentencia que recay<Í en un juicio 
sobre petición de herencia, en que figuraron como part~s dichas 
Fernández. 1 

El referido apoderado funda su solicitud : l. 0 en que las 
disposiciones del Capítulo 1. 0

, Título 7.0 del Libro 2.¡ del C6. 
digo Judicial dan derecho de apelar de las sentencias d~finitivas 
é interlocutorias y a1.1.n de los autos de substanciación, Rin excluír 
aquellas que niegan apelaciones; 2. 0 en que el artíctilo 45 de 
la ley 61 de 1886 dispone qne, interpuesto el recurso de[ cal'ación 
en tiempo hábil y hecha la consignación mencion&da eu el artí
culo 44, el Tribunal lo conceda; de lo cual sr dt>dncb qur, si 
lo niega ejerce una atribución que no le está qonferida ~wmrpa. 
la jurisdicción concedida únicamente á la Corte Su pret~a por el 
artículo 50 de la ley citad1.; 3. 0 en que no arguye pontra lo 
dicho el que la parte agraviada por la denegación del recurso 
hu hiera interpuesto el de hecho, porque esta cireunstancia no 
hace inapelable el auto; 4. 0 en que correspondiendo á

1
,la Corte 

conocer de los recursos de casacit)n, tócale á ella proteg·er á. los 
que lo interponen, si se les niegan ; 5. 0 en que a\1nque, es 
verdad que en la sentencia dictada Pn el pleito ald dido se 
aplicó el artículo 1,072 del C<ídigo Civil caucano, esa. disposi
ción tiene el carácter de general, por enc~ntrarse en lo~ Ctídigos 
de los nueve Departamentos de Colombta y en todo, lo;; del 
mundo civilizado; y 6. 0 en que aunque la ley requiere para 
intentar recurso ele casación poder e:Special, el de qué se trata 
fué interpuesto directamente por las interesadaE\. 1 

· 

Estos fundamentos sou inexactos, unos por la geAeralidad 
que se les da, y otros en absoluto : lo es el primero, pbrque sin 
negar el principio que él establece, salvas las ex~epciones 
legales, del auto en que se niega un recnrso de apelapión s0lo 
permite la ley el de hecho, que ,tiene por objeto el qu~ el Supe
rior admita ó niegue la apelación negada por el infe~ior, y ese 
recurso, que suple el de apelación, se interpuso y decidió. Lo 
es el segundo, porque no hay recurso de casaeión ~e ~oda sen
tencia, entre otras, de aquéllas que se funden en leye& que no 
rijan en toda la. República. 6 que no sean de carácter g$neral ; y 
aunque es cierto q ,e el Tribunal d@ Popayán n·J pudo ¡fundarse 
en esa razón para negar el recurso, atendido lo dispue~to en los 
artículos 45 y 50 de la ley 61, por atribuir el último ~ la Corte 
Suprema, y nó á los Tribunales, la facultad de nxaminar y deci
dir si la sentencia es de aquellas contra ]a:.; cuales pu~dfl inter
ponerse recurso de casacitSn, bien hubiera podido ¡ negarlo, 
conforme á los artículos 43 y 45 de dicha ley, por po haber 
presentado las interesadaB, con eLescrito de apelación,¡ la fianza 
ó la cantidad necesaria para a.segurar el valor de las cóstas, una 
vez que se hubiera fi,iarlo la cuantía del negoci.o, sobre lo cual 
nada promovieron. A lo que se agrega que la Corte corrigió el 
error en 1ue se incurrió, deelarando por sí, taoto en 41 recurso 
de hecho como en el de apelación á que se refiere la solicitud 
de revocatoria, que la sentencia no es casabl.e conforme á la 
ley ; Eiendo ésto indudable, la objeción carece de fuádamento. 

Lo es el tercero, porqne interpuesto y decidido el rbcurso de 
hecho, el de apelación no tenía objeto; y porque ej:¡. ningún 



caso concede la ley Ullo y otro sobre un mismo punto y para 
ante un mismo Tribunál. 

Lo es el cuarto, porque la Corte no dejó de tom::tr en consi
deración el recurso de hecho ni el de apelación, sino que los 
declaró inadmisibles, por razones e~brictameute legales. 

Lo es el quinto, porque fallado el pleito conforme á la 
Legislación civil del extinguido Estarlo del Cauca, que no rige 
en toda la Rep1íblica ni es de carácter general, faltan esos 
requisitos exigidos por el artículo 65 de la ley 61 de 1886, para 
admitir recurso de casación. 

Y lo es el sexto, porque aunque Carolina y Felisa Fernán. 
dez interpusieron el recurso de casación de la. sentencia que 
recayó en el pleito, fué Salvador Valencia F. quien sin poder 
especial apeló del auto en que se negó aquel recurso por el 
Tribunal de Popay'án. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara sin 
lugar la revocatoria solicitada del auto dictado por ella el día 
cinco del corriente mes. 

Hágase saber y publíquese. 

R . .Antonio Martínez-José M. Samper-Manuel J. .An
garita-Francisco .A. FC?·nández-.Antonio Morales-Benja
mín Noguera-Mamwl Á. Sanclemente-Ramón G'U<n·ra Á., 

Secretario. 

ADVERTENCIA. 

Por distracción se hizo incluír, en el número anterior, en la 
·. sección de simples "Autos interlocutorios" (Negocios cnmina

les) un auto sobre nulidad de un proceso criminal fallado en 
Palmira, que debió figurar en la sección de "Recursos de casa
yión." 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Core Suprema de Justicia-Bogotá, Septiembre veintiuno 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-En diez y siete de Julio de mil ochocientos ochenta y 
dos, ómrrió al Tribunal del Distrito Judicial de Antioquia, Timo
teo Bnvo, apoderado de Remigio Santos, intentando demanda or
dinarü contra el Gobierno de aquel extinguido Estado, por la 
suma ~ mil trescientos setenta y cinco pesos, ochenta y cinco 
centav<s ($ 1,375-85 e~.), que aseguró se debían á su poder
dante C•mo alcance deducido á favor de éste, en el fenecimiento 
de las C\entas á su cargo, como Administrador particular de 
Hacienc1. del Circuíto de Occidente en los años de 1877 y 
1878. 

Confe~do el correspondiente traslado al representante de la 
entidad deuandada, se opuso éste á la pretensión del deman
dante; y \espués de haberse practicado las pruebas que en 
tiempo se wlicitaron, de haberse presentado los alegatos y de 
haberse hecl;o la citación para sentencia, se pronunció la de 13 
de Julio 18t;3, en la cual se absolvió á la parte demandada. 

Interpue:!;o por el actor recurso de apelación contra la sen
tencia expres:da, le fué concedido para ante esta Superioridad, 
y habiéndose observado los trámites de la segunda instancia, 

. ha llegado el 'case. de resolver, para lo cual se hacen previa. 
mente las sigtientes observaciones : , 

El actor ap(VÓ su demanda en dos autos proferidos por el 
Cont-tdor genera del extinguido Estado de Antioquia, como 
Trihunal de seglllda instancia, y en otro auto del Administrador 
general del Teso}). 

Los autos de l. Contaduría general tuvieron por objeto el 
examen y fenecimento de las cuentas de fondos comunes á 
cargo d~l demandalte, correspondientes á algunos meses de los 
años de 1877 y 18íS. 

En dichos dos lttos se dedujo una. suma de pesos como 
saldo en cuntra de lemigio Santos, expresándose que esa suma 
debía descontarse dela qutJ el mismo Santos aseguraba tener á 

o 

su favor en las cuentas por contribución de guerra y gastos mi
, litares, que estaban aún sin fenecer. 

Como se ve, estas dos resoluciones en nada favorecen al 
demandante, porque después de que en ellas se le deduce un 
cargo, se insinúa un d cscuento ó compensación, que depende de 
la coHdición de que efectivamente resulte algún saldo á favor 
del responsable ; pero no se le hace ningún reconocimiento 
concreto. 

EL tercero de los autos referidos, y que constituye el funda. 
mento principal de la demanda, es el dict::tdo por el Adminis
tmdor general del Tesoro, en las cuentas de gastos militares y 
contribución de guerra,, de que yá se ha; hablado. Ese auto con
cluye declarando fenecidas dichas cuentas, de que es responsable 
Remigie Santos, porque no resulta cargo alguno en su contra. 

Respecto de la resolución anteriormente mencionada, pue
den aducirse algunas consideraciones, que destruyen por com
pleto su fuerza probatoria, á saber: 

l." Aunque es cierto que en la parte expositiva de tal reso
~ución se hizo un cómputo de los ingresos y egresos que arro
Jaban. las cuentas, y se conceptuó que resultaba un saldo á favor 
del responsable, el hecho es que en la parte resolutiva, que es 
en la que se determinan los derechos ó la'l obligaciones que se 
trata de conceder ó imponer respectivamente, no se adujo al
cance alguno á favor del demandante, y en consecuencia, esa 
comparación Robre ingresos y egresos, y el resultado que de 
ella se dedujo, no pueden considerarse sino como observaciones 
particulares del empleado que feneció las cuentas, y que, por lo 
mismo, no tienen fuerza legal obligatoria; . 

2." Suponiendo que en la parte resolutiva del ::tuto que se 
examina se hubiera deducido algún alcance á favor de Remigio 
Santos, no era el Administrador general del Tesoro la auto
ridad competente para hacer tal deducción. Al efectc, conforme 
á la ley secciona! número 97 de 1879, el Poder Ejecutivo estaba 
facultado para contratar con individuos ·particulares el examen 
y fenecimiento de cuentas peJJ.dientes. En cumplimiento de esa 
disposición leg·islativa fueron contratados dos individuos, quienes 
asumieron el carácter de ·Contadores del Estado, y eran los 
únicos que podían examinar y fenecer en primera instancia las 
cuentas de contribución de guerra y gastos militares ; 

3. • En el caso de que se reconociera que el Administrador 
estaba investido de facultar! legal suficienté, no puede aceptarse 
el saldo deducido á favor del demandante, sino como una ope
ración provisional, y no como el resultado fiel de todas las 
cuentas, pues algunas de éstas no se habían incorporado en la 
general del Tesoro ; y 

4." El saldo deducido por el Administrador del Tesoro no 
fué definitivo, por cuanto este empleado sólo podía examinar y 
fenecer las cuentas en primera instancia; y por consiD"uiente, la 
providencia que se examina no reconocía al cemanda~te ning{m 
derecho efectivo, una vez que dicha providencia podía ser revo
cada ó reformada. 

Infirmados como han sido los documentos en que se basó la 
demanda, es forzoso concluír que el demandante no ha probado 
su pretensión; y en consecuencia, la Corte Suprema, de ac•wrdo 
con el señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
apelada, siendo las costas del recurso de cargo del apelante. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

R . .Antonio Martínez-José M. Samper-.A.ristides Fo. 
rero-Francisco .A. Fernánclez-.A.ntonio Morales-Benjamín 
Nogu~ra-Manuel .A.. Sanclemente-Ramón Guerra .A.., Se-
cretano. . 

En la audiencia del veintiuno de Septiembre de mil ocho~ 
cientos ochenta y siete, se publicó la sentencia que antecede. 

Ramón Guer1·a .A.., Secretario. 

Corte Supremc¿ de Justicia-Bogotá, veintiuno da Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En su calidad de cesionario de Avelino Alonso 
Manuel Pineda,. Florencia Niño, Manuel La Rotta, Joaquí~ 
Grana/dos, Fra"?msco ~e~,. Agustín Duque, Gregario A ponte, 

1 
Agustm N. Gnllo, Tnmdad Sánchez, Jacobo Rodríguez, Pru
dencia Gómez y Jesús González E.; Braulio Rodríguez reclamó 
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de la Comisión administrativa legal el :r:econocimiento de un 
crédit() por la suma total de dos mil tt:escientos veinte pesos 
($·2,320), procedente de. varios empréstitos y suministros hechor;; 
al Gobierno nacional durante la última guerra civil. Dicha 
suma· ha."sido reconocida por la Comisi<SQ, por resoluci<Ín del 
pr~mero de Agosto último, y aprobada que fué ésta por el 
Ministro de Guerra el veintiuno del mismo mes, el señor Pro
curador•geueral, e~ uso de sus facÚltades legales, hizo obser
vaciones,· en ·resolucién ó vista del diez y siete de los corrientes, 
y-pasó el expediente á la Corte Suprema para que decidiese 
definitivamente. 

Las observaciones del señor Procurador general se refieren, 
una. á todos los comprobantes de los créditos, que él tacha por 
no estar rect;mocidos los endosos; y otra al crédito de doscientos 
pe¡.¡os ($ 200) causado á favor de Avelino Alonso, por cuanto 
el recibo <¡ue ló comprueba no fué registrado en tiempo opor
tuno. Ninguna otra observación puede hacerse, puesto que los 
cornpr,obant,es están debidamente autenticados Y. todos regis
trados en tiempo. 

La.. Corte, para resolver considera : 
l.~ N o se. halla fundamento para tachar los endosos de 

cesión· de los· docnmentos, yá porque ninguna l<:>y anterior á s•1 
presentaéión, exigía la ratificación de los endosos, yá porque la 
Comisión admiu.istrativa. que la había exigido, expresamente 
exoper6 de tal formalidad al reclama-nte, por auto del veintio
cho de Juuio. del presente a;ño; yá, en fin, porque el requisito 
de hace~ el endoso ante dq~ testigos, que exige el inciso 3. 0 , 

a!tÍc'.llo l. 0 de la ley -152 de ll de Agosto último, no puede ser 
aplicada con. efecto retroactiv:o .. 

2.° Cuanto. á l:;t objeción hecha al recibo que comprueba el 
enwréstito de. doscientos PE.'1SQS- ($ 200) hecho por Avelino 
Al()riso, es también infundada. La ley 44 (3 de Noviembre) 
de- 188.6 "sobre suministros, empréstitos y expropiaciones," 
(recti,fjcada·en:~su youtexto) fné publicada el veintinueve del 
mismo. mes, en el número 6,875 del· Diario Oficial, y sn artí
culo 16,' en. su_ tercer p1Í.rrafo, prorogó por noventa días el tér
mino;~efialado a.nJies para el registro de los comprobantes de 
crédito. Contados ·los._noventa días desde el siguiente á la fecha 
dela.pJlbtÍcacióú de la ley en Bogotá, esto ElS, desde el treinta 
de.No:vl,eml:>ié, el,término se cumplió en la misma ciudad el 
veiptisiete de .Febrero- del presente año ; y como . consta del 
docu~ento- respectivo ( fojn. 3 del t>xpediente) que fué registrado 
en la Qobernación del• Distrito federal el día diez y nueve de 
dicho més de Febrero, es patente que la diligencia se practicó 
en tieQlpo ;hábil, y el documento no es tachable. 

Por lo expuesto, ·la Corte- Suprema, administrando justicia, 
en uombr.e· deJa República y por autorida-d de la ley, confirma 
en. toda:;; RÜS partes' lá resolución dictarla poe ln Comisión admi: 
nistrativa, aprobada por el M-inhi;ro , de ,Ouerru., <Í que se ha 
l1echo r.::ferencia, en favor rle Bm11lio .Rodríguez. 

Nótifíqv:~se, c6pie~e, pubHrptese: y devuélvase· el expediente 
:1 dicho Ministerio. 

R. Antonio Murtinez-Jol?ié JJi. Samper- Francisco .A. 
Fernández....-..Aristides Forero-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera.....:.:Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A.; Se. 
cret~rio. 

En la audiencia del veintiuno de Septiembre de mil ocho
ciantos ochenta y siete, se publico la anterior sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogota, veintit1·és de Septiembre 
de mil ochocie·ntos ochenta y siete. 

Vi~tos :-Francisco Varg~s & Hermanos ocurrieron á la 
Comi~ión de suministros; empréstitos y expropiaciones so
licitando el reconocimiento de un crédito á su favor, por valor· 
de dos mil quince pesos veinte centavos (2,015-20), procedentes, 
rle·suministros hechos -al Director general de la Maestranza, en 
la guerra de 1884 á.-1885. 

En ap<;>yo de su reclamación prese:Qtaron el recibo expedido 
por· dicho empleado, con fecha dos de Abril de mil· ochocientos 
ochent31 y c~~co, por aquella, cantidad, recibo que lleva al pie 
una. resolucwn de la Secretaria de Guerra, en la cual se declara 
que el' mismo recibo ·es aceptable á, -la par y como· dinero sonan. 
te en pagó de los'derechos de Aduan2 que hayan de cubrirse 

d .. sde la fecha en que se declare restablecido el ol'deu p~blico, 
en adelanté hasta la concurrencia de quince mil pesos mensua
les, según lo dispuesto en el artículo 5.0 del Decreto n¡ímero 
213 de 18R5. 

Como, no obstante lo dispueste en esta resolución, los¡ crédi
tos de la naturaleza del yá referido deben reconocerse por la 
Comisión creada por la ley 44 de 1886, de conformidad :con lo 
preceptuado por el artículo ~.0 de la misma ley, la Cop.üsiún 
habo de ocup<use de la aludida reclama.cióu, y al efecto, r,econo
ció el crédito objeto de ella á favor de los reclamantes y á cargo 
del Tesoro nacional. 

Esta resolución fué aprobada por el Ministerio de <J!uerra ; 
pero el señor Procurador la ha reclamado ante est:~. Süprema 
Corte, fundándose en que aquel reciho no fué registn~do con 
arreglo al· Decreto número 685 de 1885 y á la citada ley (14-, con 
el objeto de que se decida si la falta del regi~<tro en los, docu
mentos sujetos á tal formalidad impide que tales documentos 
se e~tim(m como comprobantes legales de los créditos ~ue por 
medio de ellos se reclaman. · 

Para resolver sobre el recurso interpuesto, la Corte, consi
dera: 

No obstante lá exigencia que respecto al registro envuelven 
lás disposiciones de los mencionados ley y decreto, exigP-ncia 
que hace que los documentos que no tengan tal requ'isito no 
puedan estimarse como comprobantes legales, jtw.ga \a Corte 
que los docnmentos como el de que se trata no quec!ah com
prendidos en esta prohibición, por cuanto el crédito¡ á que 
se refieren fué reconocido y mandado pagar por el Gobi~rno, de 
acuerdo con las terminantes prescripciones de un Dec~eto eje
cutivo ; de manera que la existencia del crédi.to es un hecho 
reconocido que no necesita comprobantes distintos de la resolu-
ción que hizo el reconocimiento. ~ 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema, adminisLranclo :justicia 
en nombre de la República y l)Or autoridad de la ley, c,onfirma 
la resolución de la Comisión, aprobada por el Min~s~erio d' 
Guerra. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso. 
R. Antonio Martínez-José M. Sampe?·--Fmnc,isco A. 

Fernández-A1·istides Form·o-Antonio Mo?·ales-Benjanín 
Noguera-:Afanuel A. Sanclemente-Ramón Gu.erra A.., 8erre. 
taúo·. 

En la audiencia del veintitrés de Septiembre de mil <eho
cientos ochenta y siete, se publicó la anterior sentencia., 

Ramón G1wrra A., Secretarir. 
En veintitrés de los mismos notifiqué la sentencia qu"l pre. 

cede al señor Francisco VargaR. ¡ 

V.O!C::A.S-U'u.err·a A., Secreb,to. 
: 

Corte 8u1wem.(~ de Jt~sNcia.-.Hogotú, Sept·;.e·;nbn ·uci·¡~Ín·,,_cu~ 

, de mil ochocientos ochenta y siete. i 
Vistos :-José María Sánchez ocurrió á la Coni~ión de 

suministros, empréstitos y expropiaciones, recl au:lndo el 
reconocimiento de la cantidad de trece mil cuatrociertos ocben. 
ta y siete pesos noventa y dos centavos($ 13,487-98 proceden. 
te de expropiaciones que se le hicieron en la gud'ra de 1884 
á 1885. ' 

Después de subsantnse por el interesado algums informali. 
dade's en la documentación, anotadas por la Com~ión, se dictó 
por ésta la resolución de veinticinco de Junio pr0:imo . pasado, 
reconociendo á cargo del Tesoro nacional y á :li.vor del recia. 
mante la cantidad de diez mil pesos ($ 10,000). 

Como el interesado manifestara conformamr con e~ta reso. 
lución·, hubo de remitirse al Ministerio de Guera, jun~o con el 

. expedie~te y allí se confirmó en todas sus part<S:, por re.soluciún 
de la m1sma fecha. 

Pasadd el asunto al señor Procurador, esttfuncionario pidió 
.la reconsideración de aquel fallo, fundándos1 en las razones si
guientf!s: 1.• Que las declaraciones que woyan parta de la 
reclan:ación no le recibieron con asistentta del Ag~nte del 
Ministerio público. 2. 0 Que una de las misuas firmas · puestas 
en el expediente por el señor Primitivo Cre<po, como Secretario 
de Hacienda del Departamento del Cauca, N eshá aute:Qticada; 
y 3.0 Que hay varias firmas autenticadas eruna sola diligencia, 
sin que á-esta. se adhiriera mlis que una est.mpilla. 

o 



La Corte estimó conveniente, para mejor proveer, que se 
recibieran nuevamente las declaraciones en que se apoyó la. 
reclamación, con ásistencia del Agente del Ministerio público, y 
al efecto, se libró el correspoml.iente despacho que, debidamente 
dili(Tenciado, ha sido devuelto. · 

Hallándose, pues, la reclamación en estado de ser fallada, 
pasa la Corte á deci_dir, mediante algunas consideracio?~s : 

El defecto relativo á la forma en que fueron recibJdas las 
decláraciones, por DO haberse hecho constar en el experJien
te que hubiera concurrido el Fiscal ni rlas hubiera presencia
do, quedó corregido, cumpliéndose como se cumplió el auto 
para mejor proveer, dictado por "la Corte con fecha treinta de 
Julio último. · 

Con las declaraciones rendidas en debida forma por Manuel 
Astudillo, Jesús U ribe y N epomuceno V al verde, queda demos
trado que se le expropiaron por las fuerzas del Gobierno al 
señor Sánchez, de su hacienda de Buenavista noventa y cinco 
bueyes y novillos y treinta y dos bestias de silla, cas~ todas de 
superior calidad, cuyo valqr, tomando el precio mímmo fijado 
por los testigos, asciende á cinco mil ochenta p~sos ($ 5,080). 
Con las deposisioues de los testigos Demetrio Zúñiga, Raimun
do Mosquera, José Ignacio Hidalgo y Jesús Perafán, está pro~ 
bado que le fueron expropiados al mismo Sánchez, de las dehe
sas de Antó-Moreno, doscientas sesenta reses de cría, de valor 
de diez y seis pesos ($ 16) .cada una, y diez y seis bestias, que 
tomando el menor valor dado por los testigos avaluadores es de 
veinte pesos ($ :!0) cada una. Valen los animales expropiados· 
en la dehesa citada y destinados al servicio del Gobierno cuatro 
mil_ cuatrocientos ochenta pesos($ 4,480). El valor total de los 
animales expropiados, es, pues, según los avalúos de que se ha 
hablado, la cantidad de nueve mil quinientos sesenta pesos 
($ 9,560). El producto de las fincas que el Gobierno le tomó á 
Sánche7. y de que estuvo disfrutando por varios meses, fué esti
mado por peritos en mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
noventa y dos centavos ($ 1,469-92). Valo la totalidad de lon 
cargos hechos por el reclamante y que ha probado debidamente, 
la suma de once mil veintinueve pesos noventa y dos centavos 
($ 11,029-92). 

Por la exageración que haya podido haber en los avalúos, 
le reconoció la Comisión s9lamente la suma de diez mil pesos 
($ 10,000), y tanto cou esta rebaja como con la parte en que se 
ab~·uel ve á la N ación por la reclamación que se había h~cho por 
iml.emnización de ·los daños y perjuicios sufrido:: en las fincas, 
durante la ocupación efectuada por el Gobierno, se conformó el 
peticionario. Las pruebas aducidas por el reclamante al princi
pio y complementadas por orden de la Corte después, son mfi
cientcs para establecer que Sáuchez tiene perfecto derecho oe 
exigir que se lo cubra h• suma 11ue ha reconocido{~ su favor la, 
Comisión. 

La falta de autenticacir)n de la firma del scfíor Primitivo 
Crespo, puesta en su carácter de Secretario de Hacienda del 
Departamento del Canea, al pie de la relación presen~ada por 
Sánchez, no le quita su fuerza de documento, pues en el artícu
lo 17 del Decreto número 485 de 9 de Agosto de 1886, publi. 
cado·en el Dia1·io Oficial número 6,766, de 14 del mismo mes, 
al re(TlamAntar la manera cómo· deben autenticarse las firmas 
puestas en documentos s~ÚJre empréstitos,~sumini~tros, etc., ?o se 
exige que deban autenticarse las de los Secretanos de Gobierno 
de los antiguos Estados, hoy Departamentos ; y no hay razón 
para desestimar un documento por no reunir al tiempo da su 
presentación un requisito que la ley no exige. 

El hecho de que no se hubieran puesto tantas estampillas 
para autenticar la~ firmas como documentos se presentaron con 
tal objeto, no les quita la fqerza probatoria á los documentos á 
que hace referencia el señor Procurador, porque cuando se 
efectuaron las autenticaciones regía el ordinal 4. 0 del artículo 
16 d(¡)l decreto ejecutivo sobre papel selladci'Y timbr~ nacional, 
y allí no se ordenaba que á c~da documento se le p~lSlera estam
pilla pdra el efecto de autenticar la firma respectiva. Además, 
la falta de estampilla no invalida los docul!len~os, sino que hace 
incurrir en pena al empleado que los admite sm que llenen este 
requisito, cuando la ley le exige. 

Por las razones expuestas, la Corte, administrando justicia 
en nombre de República y por autoridad de la ley, confirma la 
resolución de la. Comisión, de fecha veinticinco de Junio del 

año en curso, que fué aprobada por el Ministerio de Guerra on 
la misma fecha. 

N otifíquese, remítase el expediente á Su Señoría ei Mi. 
nistro de Guerra y publíquese; 

B . .Antonio Martínez-José M. Samper-Fmncisoo .d. 
Fernández-A ristides Fm·ero-Antonio J.lfomles-Benjamín 
Noguera-Afanuel.A. Sanclemente-Bamón Gtwrra .A., Se
en. tario. 

En la audiencia ·del veintinueve de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, se publicó esta senteneia. 

Ramón Gue?Ta A., Secretario. 

En primero de Octubre del mismo año la notifiqué al señor 
Procurador. 

ARANGO M.-Gue?-ra .A., Secretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co.rte Suprema de Justicia-Bogotá, veinticuatro ele. Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El J u e~· de. ejecuciones nacionales, á virtud de 
exitación de la Oficina General de Cuentas, dictó auto eiecutivo 
contra Manuel Monroy, con fecha diez y seis ele Marz~ de mil 
ochocientes ochenta y cinco, para hacer efectivo el cobro de 
una multa importante de diez pesos ($ 10) y de dos alcances 
uno por valor de veintidós pes?s cincuenta centavoa ($ 22-50 
centavos) y otro por el de tremta pesos ($ 30), impuesta la 
primera y deducidos los segundos en el examen de las cuentas 
q_ue,_ ?amo. Adminis~rador de la Salina de Chita y .Muneque, 
nnd10 á dwha Oficma en los meses de Enero Marzo y Julio 
respectivamente, de mil ochocienios ochenta' y uno ; y cuy~ 
total, materia del mandamiento ejecutivo asciende á la cantidad 
de sesenta y dos pesos cincuenta centavos ($ 62.50 centavos). 

El ejecutado interpuso c:ontra aquella providencia el ro
curso de apelación, que le fué concedido en el efecto clevoluti vo, 
y remitido el ox~ediente original á esta Superioridad, lo que 
tuvo lugar el tremta y uno de Agosto del presente año, se di6 
al asunto la tramitación prevenida por la ley. 

Encontrándose, pues, el negocio en estado de dictar el 
correspondiente fallo, se consiclera pa.m ello : 

1. 0 Que la ejecución se dictó :í virtud de tre8 autos de la 
Sección 5.', de la mencionad;:¡, Oficina General. de veint;inucvu 
de Octubre y diez y seis de Diciembre de· mil ochocieut.o~ 
ochenta y uno, números 116 y 149, y de veintinueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y dos, número 2::\1, los cuales so 
declararon ejecutoriados, los dos primeros ; por los de fecha 
veinte, y el último por el de veintinueve de Febrero do mil 
ochocientos ochent-1 y cuatro, á causa de 110 haber el respon
sable interpuesto el recurso que le permitía el artículo 2 022 
del Código Fiscal de la República; ' 

2.0 Que tales _determinaciones prestan mi-rito ejecutivo al 
tenor de lo prevemdo claramente en los incisos l.., y 3. 0 del 
artículo 1,096 del Código Judicial y en el artículo 2 013 del 
Código Fiscal ; y ' 

3. 0 Que el apelante no ha aducido en la primera ni en esta 
segunda instanci<'., razón alguna en demostración de la ile(TcJ.lidad 
ó injusticia de la providencia reclamada. o 

. ~?r lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
JUStiCia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador general, cou
fir,ma el auto ap~la~o, co~ costas d,e cargo del apeln.nte, seg(m 
asi lo ordena. el mc1so 2. del art1culo 862 del citado Códi(To 
Judicial. o 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase, 

R . .Antonio 111a?·tínez-José M. Samper-P1wnciRco A., 
Fernández-A ristide s Fm·e1·o,--.Antoni.o J.lfomles-Benj u. rn í n 
Nogue?·a-Manuel A. Sanclemente-R(bmón G'Ue·r1·a A. Se. 

• l 
cret.1no. 



Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Septiembre veintisiete de 
mil ochoc'Íentos ochenta y siete. 

Vistos:-Celedonio Umaña. ocurrió al Tribunal Superior del 
extinguido Estado de Boyacá, por memorial de 6 de Diciembre 
de 1879, entablando demanda ordinaria contra el Gobierno de 
dicha entidad, para que se declarara nulo un contrato celebrado 
por éste con la Compañía empresaria de la Ferrería de Samacá. 
Esta. demanda fué reformada por memorial de 1.0 de Septiem
bre de 1884, el cual no tuvo efecto, y reformada fí.ltimamente 
con fecha 28 de Febrero del presente año, cuando yá regía la 
ley ti l de 1886. . 

En la última reforma se hizo extensiva la demanda á la 
N actuil, subsidiaria y condicionalmente; y el 'l'ribunal, después 
de haberla admitido, observó que haoía dejado de ser compe. 
teute para conocer del juicio, desde la introducción de dicha 
n:forma, por cuanto yá figuraba la Nación como demandada; 
y por étuto de 8 de Agosto del presente año, declaró nulo lo 
ac.:cuado, desde que se admitió la referida reforma, y ordenó 
pasar el proceso al Juez respectivo, para que ante él se surtiera 
la primera instancia. Este auto fué apalado pur la parte de
nHtndante, y con ese motivo ha venido el proceso al despacho 
de esta Superioridad. 

Conforme á 13. legislación boyacense, el Tribunal Superior 
era competente para conocer del expresado juicio, y expedida 
la ley ti1 de 1886, siguió siendo competente para conocer del 
mismo juicio, en primera instancia, por ministerio de esta ley, 
pues se trataba de una controversia entre el Gobierno del De
p!trtamento y un individuo particular. 

Introducida la reforma á la demanda primitiva, y compren
dida yá la N ación P.n ella, el Tribunal no era competente para 
conocer del asunto en esa parte, y en consecuencia, la reforma 
era inadmisible, porque venía á interesar en una misma cuestión 
dos jurisdicciones distintas. 

.Pero si esto es verdad, también lo es que el Tribunal no 
pudo ordenar que el proceso pasara al Juez respectivo, ora 
porque la introducción de la retorma no era bastante para que 
dicho Tribunal :;.e desprendiera de la jurisdicción privativa que 
legalmente había adquirido, para conocer del juicio contra el 
Gobierno del Departament,o; ora porque la demanda contra la 
Nación fué dirigida en un aspecto meramente subsidiario y 
condicional. 

En atención á lo expuesto, la Corte Suprema, oído el con. 
cepto del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, continua el auto 
apelado en la part0 en que declara la nulidad de lo actuado, 
desde que se admitió la reforma última, á la demanda, y lo re. 
voca en la parte en que ordena pasar el expediente al J-uez 2. 0 

del Circuíto del Centro. En consecuencia, se declara que la re. 
forma á que se ha hecho alusión es inadmisible en la parte en 
que se hizo extensiva la demanda á la Nación; y se dispone que 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 1'unja siga cono. 
ciendo del juicio intentado contra el Gobierno del excinguido 
Estado de Boyacá, hoy Departamento del mismo nombre (artí
culo 140 de la ley 61 de 1886.) 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

R. Antonio MaTtínez-José llf. Sampe?·-A1·istídes Calde
rón-A1·istides Fore1·o-Antonio Morales-Benjamín No
guera-llianuel A. Sanclenmente-Ramón Gum·1·a A., Se
cretario. 

En veintinueve de los mismes notifiqué el auto que antecede 
al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

N EGO O IOS CRIMINALES. 

Cm·te 8-tLprema de Justicia-Bogot"'á, Septiemb1·e veinte ele 
miC ockocientos ochentct y siete. 

Vistos :-Este proceso ha venido á la Corte á virtud del re
curso de apelación interpuesto por el Sargento 2. 0 Antonio Lo. 
ZcLno, y los soldados Pablo B. J?acheco y Trinidad Rozo, contra 
la st·meuma dictada en Popayán por el Uonsejo de Guerra ordi
uariu1 en veintinueve de Agosto último, en la que se condena 

por el delito de deserción al primero de los apelantes, á tres 
años de reclusión penitenciaria, y á los soldados PÁcheco y 
Rozo á un año de reclusión, con más, para todos, la pérdida de 
los derechos políticos, la pérdida de toda pensión y la iphabili-
tación para ejercer empleo ó cargo público. . 

Pero después de la vigencia de la ley 158, de 24 de 
Agosto del corriente año, la cual dispone en sus artículos 278 y 
281, que los delitos militares son de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción militar, y que á la Corte Suprema no se 
puede ocurrir contra las sentencias definitivas dictadas por los 
Consejos de Guerra, sino por el recurso de nulidad y para los 
casos definido:; en el artículo 1,534 del Código :Nlílitar; es claro 
que la Corte es absolutamente incompetente para corlocer de 
la apelación por la cual se han elevado estos autos, y que es 
del todo innecesario substanciar un recurso que es ~e suyo 
baldío. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema se absti,3ne delconocer 
en el recurso sobredicho, y dispone que se de·melva fl expe
diente á la autoridad militar remitente, para lo que s~a de su 
resorte. 

Sáquese copia de esta determinación y puhlíquese en la 
Gaceta Judicial. 

1 

R. Antonio llfa1·tínez-José M. Samper--Aristides Fo. 
rero-F1·ancisco A. Fr;rnández-.A.ntonio Morales-Be,njamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gu,erra .A., Se
cretario. 

Corte· s~uprema de Justicia-Bogotá, Septiemb?·e 'Ueintit?·és de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Llamado á juicio militar el Subteniente Guillermo 
Herná~dez :por el delito . de deserción, y ~ bsuelto del cargo por 
sentencta dictada. en tremta de Agosto ultimo por el Consejo 
de Guerra de Oficiales generales, el señor Comandante en Jefe 
de la Sección de Dirección y Mando del Ejército ha temitido 
la causa á esta Suprema Corte para los efectos, dice, de los 
artículos 281 de la ley 158 de veinticuatro de Agosto '~el pre
~ente año y 1,584 del Código Militar ; pero como el primero de 
esos artículos sólo deja explildito para ante ]a Corte eli recurso 
de nulidad por la.s reglas que establece el ¡¡egundo, y tal recurso 
no se ha interpuesto, la Corte no puede intervenir en el! neO"ocio 
y di~;pone, en consecuencia, que se devuelva la. causa al ;eñor 
Comandante general para los fines legales. 

Hágase saber, déjese copia y publíquese. 
1 

R. Antonio JJfa1·tínez-José M. SampM·-Francisco A. Fer. 
nández-A1'istides Forero-Antonio Morales--Benjamín No. 
gu~ra-JJ!anuel A. Sanclemente-Ramón Gue1·ra A~, Secre
tano. 

1 

El veinticuatro de los mismos lo notifiqué al seño~ Procu. -
rador. : 

ARANGO M.-Gue1·ra A., Secretario. 

En el mismo día lo notifiqué al defensor,' General Dimas 
A tuesta. 

A'I'UESTA-Gi.wrra A., Secretario. 

Corte Supre·ma de Justicia-Bogotá, Septíemb1·e veinticuctt1·o 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En veintiséis de Mayo de mil ocho,;ientos • ochenta 
y uno, se iniciaron estas diligencias, á virtud de denuncia dada 
por Joaquín Gómez, ante el Juez del Circuíto de Ub~té para 
que se averiguase. si Lisan~ro T~~res habí~ falsificado u.no~ apa
ratos para .B.emmgton, mvencwn propia del denunciante y 
para cuya fabricación y venta había obtenido privi)eO"io exclusi
vo del Gobierno de la Unión, en Enero del año anteriormente 
citado. · 

Adelantada la averiguación hasta donde se creyó conveniente, 
se dictó auto, en cuatro de Julio último, declarando prescrita 
por el transcurso del tiempo, la acción criminal contra Lisandr ~ 
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Torres, y el consiguiente derecho de imponerle pena; disponién- ~ 
dose asimismo que dicho auto fuese consultado con esta Supe
rioridad, para lo cual se remitió el expediente original, con fe. 
cha doce del referido mes. 

Dada á la consulta la tramitación legal, ha llegado el caso 
de dictar el fallo que por derecho corresponde, y para ello se 
considera: 

1.0 Que entre bs atrihnciones qne la sección 2.•, artículo 
21 de la ley 61 de 1886 señala á la Corte Suprema de Justicia, 
no está la de conocer de los asuntos de la naturaleza del pre
sente; Y 

2. 0 Que co.nforme al inciso 2. 0
, artículo 99 de la misma ley, 

es á los Tribunales Superiores de Distnto á quienes, en casos 
como é~>te, está clammente atribuído el conocimiento. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, de coofor. 
midad con el concepto del señor Procurador general, decla,. 
ra que carece de jurisdicción para censurar él anto cowml. 
tado de que viene hecha referencia, y que es al Tribunal Supe
perior del Distrito judicial de CnnCiinamarca, en la Sala, de lo 
criminal, á quien corresponde ejercer tal censum. 

. Notif1qnese, déjAse copia, publíquPse y remítanse los autos 
·á dicho Tribunal, dándose aviso de ello al Juez de la primera 
instancia. 

R. Antonio Ma'rti.nez-José JJ{. Sam7Je?·-Franc·Í8CO A. Ji'cr. 
nández-Aristicles Forero-Anton•io .Momle8-Benjamín No. 
gue?·a-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guer1·a .A., Secre. 
ta.rio. · 

En el mismo día la notifiqué al señor Procurador. 

AR.A.NGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Corte Sup1·ema de Justieia-Bogotá, Septiemb·re veint,iocho de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :_:Juzga la Corte inoficioso dar vista de estos autos 
al señor Procurador general y seguir el procedimiento propio 
de las consultas que antes se hacían, conforme al Código Militar, 
de las sentencias que pronunciaban los Consejos de guerra; 
procedimiento que al presento fería baldío, una vez que, á 
virtud de expresa disposición legal, la Corte llO tiene compe-. 
tencia para conocer de la sentencia que se le consulta. 

En efecto, el asunto de qne se trata es el si(ruiente: 
El Sargento 2.0

, Juan J. Sierra ha sido j~~gado en Carta. 
gena, por el delito de deserción, y por sentencia judicial, pro
ferida el veintinueve de Agosto último, el Consejo de cruerra 
ordinario le condenó :t sufrir varias penas, decb.rándole ~ulpa. 
ble de aquel delito. El Comandante milit¡Lr respectivo resolvió 
al día. siguiente, consultar "el proceso " (tal ve~ quiso decirs~ 
la sentencia) con la Corte Suprema, para los efectos del artículo 
1,508 del C6digo Militar; y así ha venido el proceso á esta 
Superioridad, sin que nadie baya entablado recurso de nulidad. 

Ahora bien, el articulo 281 de la ley 153 (J..! de Agosto) 
del presente año, ha establecido que contra, las senteuci:Ls defi
lliti vas dictada;; por lo~ Consejos ele guerm no podrá interpo. 
nerse ante la Corte Suprema otro recmso que el ele nulidad, 
por hs camal es qne establecen el artÍtjulo 1 ,:):iJ y ~iguientes 
del Código MilitJ.r; y como tal recurso no lut sido interpnesto 
en el presente caso, es patente la i ncompotencin. de la Corte 
para conocer del asunto commltado, y que yá. no existe el cono. 
cimiento por consulta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema se abstiene de intervenir 
en este aR1mto, por incompetencia manifiesta, y dispone que se 
devuelva el expediente al sefíor Jefe militar qne lo remitió en 
consulta, para que le dé el curso legal. 

Notifíquese, cópiese y publíqnese. · 

R . .Antonio JJ[artínez-José M. Samper-Ar·isticles Ccd
derón-F·rancisco A. Fwrnández-Antonio Morales-Benja
mín Nog·ue'l'ct-!Yfcmuel.A. Sanclemente-Bamón Guer?'a .A., 
Secretario. 

En veintinueve de los mismo notifiqué el auto que antecede 
al señor Procurador. 

ARANGO ~1.-G-uer·ra 11., Secretario. 

RESOLUCIONES VARIAS. 

Corte Suprema ele .Just·¿cia-Bogotá, Septiembre veinti~Mw de 
mil ochocientos ochenta y siete. · 

Misael G<Lrcés. ~a ocurrido á esta Superioridad pidiendo 
que por ella se sohCite ~el Poder Ejecutivo, h1 rebaja del tiempo 
quA le falta para cumplu la pena de dos años de presidio que 
le fué i~puesta por sentencia de la misma Corte, y aunque ha 
acot?pana;lo documentos con los cuales comprueba que yá ha 
sufndo mas de las d?s t~rceras pa!tes de la expresada pena, y 
q11e su conducta ha s1do eJernphu, sm haber tratado de fucrarse 
ln, Corte se ab'itiene, no ob~tante, de hacer la solicitud que s~ 
desea, por cuanto la pana se 1mpnso con arrecrlo á la Lecris
bc.;i~u parr.ic:ular a.~l extinguido ERtado de Autloquia, y la s~n
teucia se pronuncw con fechfl. ocho (le Junio último cuando 
a11~n .no estaba .vigen.t,e la ley 57 de. 18~~· "soJ:re adopción de 
Cod1gcs ~ umficacwn ~e la Leg1s!acwn NaciOnal," en cuvo 
ca~o, segun lo prevemdo en el artículo 1.0 de la ley .!)6 de 
1886, y en los números 1. 0 y 2. 0 de la resolución ejecutiva de 
31 de Mayo de 1887, publicada en el llÚmero 7,079 del D'im·io 
O.fici,al, el Poder Ejecutivo puede ejercer libremente la facul. 
tad que sobre el particular le concede el artículo 119 de la 
Constitución. 

Remítase, sin embargo, el expediente á S. Señoría el Mi. 
nistro ele Gobierno para que le dé el CLuso que sea conveniente. 

R~ .Antonio. JJ~a?·t,&nez-José lrl. S,amper-Franciseo .A. 
Fernanclcz-A'nsttd~s Forero-.Anto·Mo !Jforo.les-Benjamín 
Nogtw'ra-Man~el A. Sanclcmente-Ramón G-ue?-ra .A., Se. 

· cretario. 

NEGOCIOS DIVERSOS 

DILIGENCIA DE VISITA. 

En Bogotá, á veintinueve de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, siendo la una de la t;ude, se pregeutaron en el 
local de la Corte Suprema de Justicia Su Señoría el Ministro 
de Gobierno y el señor Procurador creneral de la Nación con 
el objeto de practicar la visita mensu~l de que trata el arÚculo 
240 de la ~ey ,153 (24 ~e Agosto) del presente año; y recibidos 
por Su Senona el Prestdente de la Corte y los señores ~Iacristra. 
dos con asistencia del Secretario, se procedió á pouer de ~nani
fiesto todos los libros económicos de la Secretaría, rélativos á 
las operaciones que se practican en la Corte. Asimismo el se. 
ñor ~e?retarlo dió lectura al siguiente cuadro que mauifi~sta el 
movtmwnto y despacho de todus los negocios que han curRado 
en la l'orte desde el 3 de Septiembre de 1886 hasta el 28 de 
los corrimtes. 
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Verificado que f~é todo esto, y haciéndose constar que no . N o obstante esto, creo qne para formar criterio j'.trídico acer-
- - --¡··-- . . 
l1ay demora alcruna en el rlespacho de los negocios repartidos, tado sobre la controversia, yá que no es dado consultar las leyes 
imputabl~ á lo~ señores Magistrados ni-~ la Secretarí~,. se d~ó del uno ó del otro Departamento ni las rl.e la N_aci?n_, por lo 
})Or termmada la presente vi~Ita, extendieo dose esta diligenCia menos h¡,brá que tener presentes algunos de los prmciplOs gene
que firman Sus Señorías el Ministro de Gobierno, el Presidente raies de Derecho público que han sido aplicados en casos aná-
de la Corte y el señor Procurador general, conmigo el Secre. logos. ' ¡ 
tario. A este propósito me permito llamar la atención de esa Su-

El Ministro de Gobierno, FELIPE F. PAÚL-El Presidente perioridad á la doctrina consign_a;da en el Acuerdo ?ictado'_en 7 
de la Corte, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Procurador general, de Febrero de 1876,_ co,n ocasion ~e la _competenCla su~01tada 
CARMELO ARANGO J.VI.-El Secretario, Ramón Guer1·a A, entre el Juez ~el C1rcmto de Ant~oquia, para. con_ocer ,dó la 

causa mortuoria del Reverendo Obispo de Antwqma, doctor 

V1STAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Señores :Magistrados, 

El juicio de sucesión intestada á los bienes del finado pres
bítero Zoilo María Arce, se abrió ante el Juez Superior del 
Circuíto de Ocaña, en el Departamento de Santander, el día 30 
de Noviembre de 1886; y como existiesen bienes del finado en 
el DiRtrito de Aguacbica, jurisdicción del Circuíto del Sur, en 
el Departamento del Magdalena, al Juez del conocimiento libr6 
despacho suplicatorio al del citado Circuíto del Sur, para que, 
como comisionado, procediesa á inventariar, depositar y avaluar 
los bienes que allí hubiese perten<1cientes á la sucesión. 

El Juez de Aguachica creyó de su deber no aceptar la comi
sión, fundándose para ello en que el juicio de sucesüín del pres. 
bítero Arce debía seguirse ante su Juzgado, y no ante el del Cir. 
cuíto de Ocaña, á quien provoc0 desdo luégo compet~¡Jncia afir. 
mativa. 

Aceptada ésta, por el Juez provocado, los autos y las res; 
. pectivas actuaciones originadas por el incidente os han sido 

remitidas para que, ejerciendo la atribución que os confiere el 
inciso 3.0

, sección 3.& del artículo 21 de la ley 61 de 1886, diri. 
máis la controversia. 

Cumplida d~bidamente la correspondiente tramitación legal, 
es lleo-ado el caso de decidir la competencia, y en esa virtud, 
paso ~ exponer las razones alegadas por los dos funcionarios 
entra quienes ella se ha suscitado. 
' El Juez del Circuíto de Ocaña sostiene que el lugar del úl
timo domicilio del presbítero Arce fué el Distrito de Ocaña, 
por cuanto allí tenía la ~ayor parte d~ su~ bienes; entre_ los 
cuales fiuura una finca ra1z, y porque alh mismo tema el asien. 
to de su~ neo-ocios y radicada su familia; sin que obste en con
trario la cir~unstancia de que dicho pr0sbítero se hubiera halla. 
do al tiempo de su fallecimiento en el Distrito de ~guachica, 
donde residía ejerciendo, accidentalmente, las funGIOnes de su 
ministerio. 

A estas razones opone el Juez del Circuíto del Sur las de 
que en el Distrito de Aguachica, de su jurisdicción, el presbíte. 
ro Arce también tenía bienes muebles y raíces, consistentes estos 
últimos en una casa y un solar, y en que allí residía al tiempo 
de su muerte, como que á la sazón era el cura de almas del 
hJU·ar, ;;itmdo estos lo~; motiVO>; que el J ur.gado tuvo en t.menta 
pa";.a disponer la práctiva de !<11; diligenoias conducentes á la 
o·uarda de los bieues de la sucesión basta declarar yaceute la 
b . 
herencia. 

Desde luégo, se hace preciso examinar, corno cuestióu previa 
indispensable, qué legislación es la que debe consul~á.rse para 
pradicar el análisis jurídico de las precede~tes alegac~ones. 

Me mueve á dilucidar este punto, la mrcunst;.wCia de que, 
no habiéndose unificado b lecrislación nacional, está vigente en 
cada Departamento, por min'i~;ter~o d_~l :lrtículo H. transito1:io 
de la Constitución nacional, la legislacwn del ~espectiv? Estad.o. 

En el caso que nos ocupa, pn:rte de los bwnes rawes de la 
sucesión están ubicados en territono del pepartam~nt~ delMag. 
dalena, y p~ute en el de SanLaJ'der, :"e?cwnes te~ntonales que, 
aun cuando administra ti vatnente rlistmMs, no tienen ant~ las 
nuevas iustitucioves el carácter de soberanas que las antenores 
tecouocían á los extinguidos Estados, puesto que hoy la sobera. 
nía residt:l es~Jncial y exclusivamente en lá Nación. Resulta de 
aquí que, si alltes era, hoy no es permitido apl~ca~ ~ controver
sias de .la naturaleza de la que nos ocupa los prmc1p10s y reglas 
del Derecho iuternacional que se consideraban como incorpora
dos en .la anterior Carta constitucional. 

Domingo .A. Riaño. , 
Por ese Acuerdo la Corte resolvió que al extinguido Estado 

de Antioquia, último domicilio del finado, le correspondía ~ono
':er de la causa mortuoria, en lo relativo á los bienes m~ebles 
que hubiera dejarlo el Reverendo señor Riaño en cualquier 
parte, y de los inmuebles ubicados en el territorio de dicb,o Es
tarlo, y al Poder Judicial de Cundinamarca le corres~ondía 
conocer de la misma mortuoria, en lo relativo á los bienes raíces 
ubicados en su territorio. 1 

Aceptadfl., como juzgo que debe aceptarse, la e:cpresad¡¡. doc. 
trina de la Corte, ninguna Jificultad habrá para resolver res
pecto de los bienes raíces dejados por e] finado presbítero doctor 
Arce, pues el Poder Judicial de Santander deberá conoper de 
aquellos de dichos bienes que se encuentren dentro de su :juris
dicción, y al del Magdalena le corresponderá el conocimiepto en 
cuanto á los bienes de la misma clase que se hallen en su! terri-
~rio : 

Por lo que hace á los bienes mnebles, si hemos de estdr á la 
misma doctrina sentada por la Corte, debería abrirse la causa 
mortuoria de ellos, cualquiera que sea el lugar donde se 1-¡allen, 
en el último domicilio del finado, para determinar el cu¡Ü han 
ocurri~o algunas dudas á los Jueces entre quienes versa l~ com-
petenCia. ; 

A fin de esclarecer este punto, debe recordarse qu~, por 
reo-la creneral, el domicilio lo constituye la residencia acompa
ñ;da, ~eal ó presuntivamete, del ánimo. de permanecer en ella. 
El presbítero doctor Arce residía al tiempo Je su muerte en el 
Distrito de Aguacbica, Departamento del Magdalena, y!por el 
hecho de estar ejerciendo allí sus funciones sacerdotales ~e pre
sume que en él existía el ánimo de permanecer en ese lugar, sin 
que baste á admitir lo contrario la circunstancia de que desem
peñaba el Curato accidentalmente, purs es de n·:>tar que en el 
expediente se insinúa por algunos de los testigos que han decla
rado en el asunto, que los beneficios eclesiásticos en el D~parta
mento del Magdalena no se otorgan sino temporalmente. i 

"La mansión ó permanencia en el lugar en que se tien~ algún 
empleo ó ministerio eclesiástico ó secular para cumplir con las 
oblicraciones que le son análogas," constituyen, según Escriche, 
residencia acompañada de la presunción de permanecer en el 
lugar, pues no otra cosa implica la aceptación del empleo ó 
cargo que se desempeña. 1 

Si se conviene, y creo que debe convenirse, en considerar 
como ó.ltimo domicilio del presbítero Arce el Dis·¡rito de Agua
chica, sería al Juez del Circu'Íto del Sur á qnif~n correspondería 
abrir la cansa mortnoria, eu lo relativo á los bienes muebles en 
general, y á los raícef; ubicados en dicho Distrito. Lo!mismo 
que al Juez del Circuíto de Ocaña le correspondería seguir la 
causa con referencia á los bienes raíces situado¡¡ dent¡o de su 
jurisdicción. , 

Tal es mi concepto en el asunto, y salvo vues·Gra mejor inte-
ligencia en contrario, así os pido que lo decidáis. ' 

Bogotá, 11 de Julio de 1887. 

CAltMELO AHANGO :11. 
1 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba. 

lleros que tengan en su poder 06digos, Compilaciones, tomos de 
leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú otros líbros de 
propiedad de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos,; pues se 
ocurre con frecuencia la necesidad. de consultar t.:~.les obras. 

BOGOTÁ.~IMP. DE PIZANO, POR J, DELIO Ul'tiBE. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NU:MJmO 85. 

Eu treinta de Septiembre cíe mil ochocientos ocl1enta y siete, 
reunida la Corte Suprema. eo Salarle Acuerdo, con aRistencia 
de sus siete Magistrados y del infrascrito Recretario, dió cuenta 
éste de un telegrama que copiado á la letra dice así : · 

"Panamrí, SezJtiemb?·e 26 de 1887. 
•S<:iior Pr~sitkn te de la Corte Su pr~ma-Bogotí•. 

"iNI:'gán.lo~e un i\fagi;;trado concurrir Acuerdos, conferencias 
y firmar sentencias acordadas por mayoría, qué apremios pue
den emplearse para obligarlo y c6mo se reemplaza su firma~ 

"JovANÉ." 
Im¡Juesta la Corte del punto consultado, el Magistrado doc

tor Sanclemente, á quien previamente le fué repartido, someti6 
:í aquélla el :-;igniente proyecto de reRoluci6n: 

"' Vi . .;ta la consulta qne acaba de leerse, y considerando: 
1.0 Qn~ E'n matPria ele :1.premios no hay di~ posición legal 

alguna.aphcable á los casos de que se trata, pues las que los 
establecen Re refieren á los subalternos de los Tribunales, á los 
litigantes, peritos, testigos y demás personas que intervienen en 
los juicios, pero wí á los Magis,trados; 

2.0 Que esto proviene ;C'l.SO de que el legislador no ha podi
do creer·qne quien acepta el clelicado cargo de Magistrado pueda 
denegarse á concurrir á los actos á que la ley lo llama y á des. • 
empeñar los deberes que ha jurado cumplir; 

:i_ 0 Que habiendo, en consecuencia, vacío en la ley para el 
efecto de apremiar en los misos éonsultados, á la Corte no le es 
dado llenarlo, por no estar esto en sus facultades; 

4. 0 Que· aun cuanclo.no hubiera tal vacío, la facultad de 
.apremiar correspondería al 1'ribunal en cuerpo, y n6 á dos de 
sus Magistrados, respecto del tercero que incurra en falta, mien. 
tras la ley no los autorice expresamente para esto ; 

r>. 0 Que respecto de las sentencias no firmadas, no habiendo· 
falta absoluta, temporal 6 accidental de un Magistrado, únicos 
casos en que puede llamarse á un suplente ó sortearse un Con. · 
juez, no puede ocurrirse á este medio para suplir la firma del 
qne se deniega á ponerla; y 

6. 0 Que el único remedio á' que puede ocurrirse para remo. 
ver las dificultades. á que la conducta de un Magistrado puede 
dar lugar, en lo tocante al pronto y buen despacho de los asuu. 
tos encargados al Tribunal, es el de exigirle la responsabilidad 
por falta al cumplimiento de sus deberes. 

Por estas consideraciones, acuerda la Corte : 
1.0 Decir á Su Señoría el Presidente del Tribunal de Pana. 

rná que no está en las atribuciones de ella llenar el vacío que 
la ley ofrece para imponer apremios en los casos consultados; 

2. 0 Pedir al Secretario del Tribunal Superior de Panamá 
copia ele las actas 6 documentos que den á conocer que algún 
Magistrado se ha denegado á concurrir á los Acuerdos y confe. 
rencias del Tribunal, y certificaci6n de las sentencias demoradas 
porque el mismo Magi!;trado no haya querido firmarlas; copias 
que Re pa~~r:'Í.n al señor Procurador generg,l de la N ación para 
qutJ promueva el juicio de rtlsponsabildad á que ellas den 
lugar; 

3.° Comunicar este Acuerdo á Su Señoría el Ministro da 
Gobieruo para que resuelva el punto consultado, si juzga aplica. 
ble á él la facultad que le otorga el artículo 10 de la ley 46 de 
16 de Marzo último; y · 

4.0 Dar cuenta al Congres0 y al Consejo de Estado, en cuma 
plimiento de lo dispuesto en la atribuci6n 15, secci6n 3. •, capí
tulo 2. 0 del C6digo J uclicial, del vacío que las leyes ofrecen sobre 
el punto consultado, para que procuren llenarlo." 

Tomado en consideraci6n por la Corte el proyecto precedeno 
te, lo aprobó unánimemeute y dispuso que se publi.::ara. en la 
Gaceta Judicial. 

Con lo cual se termin6 el Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepre~<>idente, 
JosÉ-1\-L SAJHPER-A?·istides Calde?·ón-F?·ancisco A. Fernán. 
dez-Antonio .Jfomles-:BenjamínNogttera-.Jfan'l.wl A. San. 
clemente-Ramón Guerra, A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 86. 

E u Bogotá, á treinta de Septiembre de mil ochoeientos 
ochenkt y siete, constituída la Corte Suprema. de Ju~ticia en 
Sab de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados 
v del infrascrito Secretaric, se dió cuenta de la consulta que el 
Jue7. 2. 0 del Circuíto de Facatativá hace, por nota de diez y seis 
del mes en curso, número 585. El señor Ma.gi<>trado doctor 
FernáDdez, á quien toc6 el asunto en repartilniento, sometió á. 
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la consideración de la Corte el siguiente proyecto de resolu~ión, 
· que fué aprobado por unanimidad: 

"Consulta el Juez 2.0 del Circuito de Facatativá sobre si, 
teniendo en cuenta lo ,lispuesto en el artículo 46 de la ley 153 
del año en curso, deben someterse á la decisión del Jurado las 
causas iniciadas antes de la vigencia de la ley 57 de este añó. 

Y á el mismo Juez, en nota que le dirigió á Su Señ?rÍa el 
Ministro de Gobierno, bajo el número 465, de f~cha s1ete .de 
Julio próximo pasado, elevó una consulta en elm1smo sent1~~ 
que la que motiva la de que ahora se trata, y la Corte resolvw 
acerca de la manera como debía procederse, en Acuerdo número 
54, publicado en la Gacr;ta Judicial núme~·o 3f. . , 

En consecuencia, d1gase al señor Juez 2. del C1rcmto de 
Facatativá, en contestación á la nota de que se ha hablado, que 
le dé cumplimiento, cuando llegue el caso, al Acuerdo número 
54 citado." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAl\fPER-A.ristides Calderón-Francisco A. Fernán
dez-A.ntonio Morales-BenjaminNoguera-Manuel A. San, 
clemente-Ramón G·uerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 87. 

En la ciudad de Bogotá, á primero do Octubre de mil ocho
cientos ochenta _y siete, reunida la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Ma.gis
trados y del infrascrito Secretario, Su Señoría el Presidente 
hizo dar lectura á la siguiente consult<t dirigida por Su S0ñoría, 
el Presidente del Tribunal Superior Je Bolívar en nota fechada 
en Cartaaena el diez y siete de Septiembre próximo pasado: 

"Op~rtunamente llegó á mis manos vu~~tro telegmmq, cir
cular de fecha de 25 del mes pasado, distinguido con el número 
]. 

0
, contraído á participar á los Tribunales de los Distritos ju

diciales del Magdalena, Santander y Bolívar, lo resuelto por la 
Honorable Corporaci6n que con tanto acierbo presidís, acerca de 
la manera como debe procederse al ejercer dichos Tribunales 
las atribuciones expresadas en los numerales que relacionct el 
artículo 8.0 de la ley 143 del presente año, de cuyo telegmm·t 
quedó enterado este Tribunal en Acuerdo celebrado el cinco del 
corriente, habiéndose resuelto manifestctr á la Corte por vuestro 
respetable conducto lo siguiente: 
'' tJ "No cabe ni puede caber duda sobre la inteligencia de la 
primera parte del telegrama, es decir, lo que se refiere ftl ejer
cicio de las atribuciones de los numerales 1.0 :1 4. 0 inclu~ive del 
mencionado artículo 8. 0

, p·m¡ue debiendo procederse en t¡tles 
casos en Sala de Acuerdo, es claro que se necesita la concurren
cia de todo el personal del respectivo Tribunal, ó á lo menos J_., 
su mayoría relativa, para resol ver el punto que se ventile; pero 
sí le asisten á esbe Tribunal dudas bastanbe fundachs sobre La 
segunda parte del telegrama, esto es, sobre el modo como debe 
proceder cuando tenga que hacer uso de las atribuciones expe
·cificadas en los numerales 5. 0 á 12.0 inclusive d.el precitado 
artículo 8. 0 , porque debiendo entonces dictarse el fallo preci8a
mente en Sala de tres Magistrados, cualquiera que sea el núme- · 
ro de los que co:::~pongan el Tribunal, no alcanza 1'i, explicar . .;e 
·es~a Corporación cómo pueda esto tener lugar cuando el perso
nal sea de m<Í.s de tres Magistrados, como sucede en el de este 
Distrito judicial. Constando el Tribunal de cuatro Magistrados, 
i cuál de ellos es el que se excluye, y c6mo se verifica la ex:clii
sión 1 Qué razón legal puede a.rlucirse en tal caso para que el 
Magistrado ex:cluído no crea lesionados su3 dP-rechos como pfl.rte 
integrante del Tribunal al apartárselo del conocimienbo de de
terminado asunto sin hallarse impedido para ello? 

"Dudas son estas que el Tribtmal necesiba que de3aparezca:u 
cuanto antes, para salvar las dificultades en que pueda hallarse 
envuelto de un momento á otro al tener que ejercitar alguuas 
de las atribuciones de que se ocupan los numeraleil 5.0 á L 2. 0 

del referide artículo 8.0
, y es por esto que me permito dirigir.ne 

á la Corte Suprema por vuesbro respetable conducto en solicitttd 
de una resoluci6n que pong·~ término á la perpleji larl eu que 
se halla esta C"rpo,·aci6n re3pJctJ de la iubeligen..JÜ da Lt J.Hr~e 
::\ludida de vuestro importante telegrama." 

_En seguida el seí'ior M1gistr<1 lo doctar S.1:nper, á qllieu h1-

bía tocado en repartimiento el asunto, propuso el siguiente 
proyecto que, después de considerado, fué aprobado por unani. 
midad de votos : 1 

"La Corte Suprema no halla fundamento para dudas en el 
caso consultado, y resuelve so diga al Tribunal Superior de 
Bolí v:tr que, en todo caso en que deba ejercer las atri;buciones 
.1).• á 12.' inclusive, detallada<; en el artículo 8. 0 de la ley 143 
del presente año, obrando conforme á su reglamento; cleberiÍ 
determinar, según el turno correspondiente al re!lptJct\vo nego
cio, los dos Magistrados que han de fallar junto con el'suhstan
ciaclor. 

Publíquese esta resolución para que surta sus efectos, así 
como para regla de t::J"l')" l"~ 'rrihnnales Snp11riores que estén 
compuestos de m:ís de tres Magistrarl.o>i." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. \ 

El Presidente, R. ANTONIO MA.R1'ÍNEZ-El Viceptesidente, 
Jos},~[. SAll:fPER-A1·istirles Calderón-Francisco A.

1
Fernán

dez-Antonio J.lforales-Benjamin Nogue1·a-Mam~el A. San
demente-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 88. 

En la ciudad de Bogotá, á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete, reunida la Corte Supmma ed Sala de 
.,!.cuerdo, con asistencia ele todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, se ocnpi) en considerar el proyeqt.o ele re
soluci6n presentarlo por el Magistrado doctor C:1lclenín~ á fjHi<"n 
tocó en rep:J.rbimiento la com:ulta de que ~e ha bhr:í Pn seguida; 
y cuyo proyecto, que, después de axaminado. fué unán~nwmente 
aprobado, dice así : 1 

"Su Señoría r~l Pre::;idente del Trib11nal Snperior rll'l Cauca, 
elevó á e::;ta Superioridarlnna consultfl. del .Tne;~, r]p Pf\.l1~1ira para 
qne sea resuelta: '¡ Qnién susp·•n le nn 1\.!rson?ro nntr1inipal ,1 
quien hay fjne n.plicar pen<t por rle1ii-:.J rle alm~o de b prons:.t?' 

"Los delitos por abu:,os do la p.rensa no tienen ~eii:,d¡tel~t pena 
corporal; por consiguiente, no hay lngar {¡, susprm~i.ín. Tam noco 
h't.Y lugar á :1rresbo ,') rletenci•ín provt!'li'"ln'1.1. R1lo on ellct~o dd 
artículo 11 del decreto ejP-cnti vo de .) ele N ovinmhro de 18~(). 
puede imponerse confinamiento, circumtanci~. que rio p·1e-le 
conocerse sino después de· dictada ln. svmteocin. ; p:>r t1tt motivo, 
en el caso consultarlo, no puede smponder;;e al Per;;onero m'mi-
cipal." ! 

Con lo cua.l se concluyó el presente Acuerdo, que 1rman los 
señore~ Magistrados con el infrascrito Secretario. , 

EL Pr~·>i<bntrl, R. Am'o'"'' () M -\lrt:Í :\1': /,·-El Yir:r>pte!<idf!nte, 
JosÉ M. SUlPER-tb··istirles o.6ldrrr,;n-Prltnf;i.s·:n il.. ¡ F,:rnrí,.n
dez-Antl)n·in Mom,le8-Bwn.inmín J.Y()gl613?'a-.lfrmuet A. 8an-
clrnnente-R((,m6n Gue?'N.t A, Secretario. 1 

ACUERDO NUMERO S!l. 
1 

En Bogotá, á cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete, reunida hL Corte Suprema en Sala de Acnerrlo,l con asis
tencia de todos los señores lVhgi~trados y rl.el infrascrito Secre
tario, se ocup6 en considemr la consultn. qr1e h:tce P.! Ins
peütor de La Sección 4.' de la Poli :Íá tmmicipü de Bo.ioM y de 
que se hablará á continuaci6n ; y el señor l\hgistrMio doctor 
1\forales, á quien toc:í tal consulta en repartimiento, ptresent6 el 
siguiente proyecto de resolución, que fué aprob:tdo por¡unauimi
dad de votos : 

" El señor Inspector ele la Secci6n 4. • de la Policí:-~. munici
pal de Bogotá, consulta con esta. Superioridad si, sPgún el art'Í
cnlo 208 de la ley 153 del presente año, la Policí<t ~s compe
tente para conocar de Los jnicios p,>r ab~1so de con fia.uz')., cuando 
excede de veinte pesos el va.lor de la cosa respE·cto de la eual ::;e 
cometió dicho delito. 1 • 

"Para resolver La duda que asiste al ernpleado consultante, 
basba considerar que el arbículo 208 de ]::t, ley 153 'se refiere 
directamente al 20i de la mi:;;ma ley; y corno en esta lÍ.ltima (lis
posición, e:;tán detallu.dos los caso;¡ en que deln cdno.;er la 
Policía y las pen1s qLte debJ aplicar, e> 16gico deducir •que á esa 
tarifa están so n':l~ido.; lo3 Iuspact:HtJS dal mmJ, cuando se trate 
de dar aplicaci,)u al artículo 2J3 á que se ha hecho réferencifl.. 

. ......:: 
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"Así, pues, la Corte res u el ve la consulta declarando : que 
los empleaJ.o;; de Policía no son competentes para conocer ele 
los juicios por abuso de confianza cuando el vvlor de la cosa 
excede de veinte pesos. , . , a 

" Comuníquese al señor Inspector ele la Seccwn 4. de la 
Policía municipal y publíquese." 

Con lo cual se terminó este Acuerdo que firman los señores 
Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente R. ANTONIO .1\LiR'l'ÍNEt-:;-El Vicepresidente, 
JosÉ M. S.A.Ml'Elt.:_Aristicles UaldtJr·ón-Fntrw·isco A. Fernán
dez-.Antonio .Morales-Benjamín Noguent-Jiiam~el A. San
clemente-Ramón G'uerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 00. 
Eu la ciudad de Bogotá, á seis de Octubre demil ochocien

tos ochenta y siete, reunida la Uorte Buprema en Sala de Ac.uer
ao, con asistencia de todos los señores Mag1stra~os y, dG~l mfras
cnto Becretario ctió cuenta éste de la comumc~cwn en que 
Bu Beñoría el '.Presidente del 'l'ribur.al Bupenor del Ue 
partamento del 'l'olima transcribió al, de esta bupr~ma ~o~;e; 
la nota que, con fecha vewtiSiete de beptwu;tbre ultimo, dui

0
10 

al Gobernador del mlslllo lJepartalllento, en l.a cual expresa !as 
razones en que se ha fundado dicho Tribunal para austenerse 
de proponer las ternas sobre que debe recaer e! nombram~ento 
de 1~ vtarios y Hegi:;Lnl.clores para lus Ua~,;ulus_ de Altamua y_ 
Uhaparral; transcripción que se ha hecho por via de co~sulta, y 
estilllándos~;: que ésta se retire á un punto de orgamzacwn JUd}
cial, digno de detenido estu?io y merecedor d~ una resolucwn 
qu0 sirva de positiva garantw. á !os mterese: pubhcos .. , 

El señor lVlagistrauo doctor. Noguera, a qm~n se dw, en co
misión. el refenuo asunto,sowetlO á la consH.!era~,;wn de la Uorte el 
swuiente proyecto de Acuerdo que fueunám~eruente adoptado: 

0 
,, .El anículo 12 de la ley 14 de H)87 dwe: 'Los .Notanos 

y Re"IStradores serán nombrados por los Gobernado~es ~ pro. 
!HW:;~ en terua de los respecti~os 'l'ribunales de Distn~~; p~ro 
como estos empleados no son miembros del .Poder JudiCial, m la 
simple propu~;:sta para ese o.ombramiento hecha por un Tn?unal 
de ilistrito puede darles este carácter, qu~ en nada es. conforme 
con la naturaleza de sus funciones, es evidente que ?o se trata 
aquí de punto alguno de orga~Ización ni de procedtmwnto sob~e 
cuya inteligencia puedan susCitarse duelas de que de,ba ocup~rse 
la uorte eu contormidad cou lo prevemdo en el artwulo llti de 
la ley ;) Í de 1807 sobre adop~,;ióu de Uód~go;;~ 

l'or lo tanto, la Corte Buprema de la Nacwn resuelve que n~ 
está eu sus facultades ocuparse de la consulta de que se trata. 

Con Lo cual se tl'lrlllinó el presente Acuerdo que firman los 
señores .Mugi;;trados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente H .. ANTONIO MAR'rÍNEz-EI Vicepresidente, 
JosÉ M. S.A.Ml'.bJI~-LI.·rist·id(js Uulde·rón-11'-rancisco .tl. Fe?·ná·n
dez-A?btonio .Mm·ales-.Benju,.1nin N O[J'Ue'ra-Ma·mwl A. I:Jun. 
clerJWJnte-.H.arnón Gtwr?·a Ll., Becretano. 

SENTENCIAS DE!i'XN!T!V AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Co1·te Sup1·erna ele Just·icia.-Eogot•i, Sept·iernb1·e veintimteve 

de m .. il oolwc ientos oche'r~tct y siete. 

Y istos :-El Admini¡¡tmdor principal ele Hacienda nacioual 
eu Tunja, Dep¡¡,rtame~te de Boyacá, liur~ maudamiento ej~cutivo, 
con fecha veinte ele Enero de lllll ochocwntos sdenta y sets, con
tra Francisco Uarcía Rojas y José .IYI~rü~ H.odríguez ú sus here
deros, por la suma de setec~eutos vemt1_swte pesos cmcuenta,y 
cinco cuntavos, valor del cup1tal de t~esc1entos pesos que, seguu 
se dijo, r'econocíau ios eje~utados á favor de la lg}e.:J!a del ~1S
trito de Oómbita, más los mterei"les de demora, segL~n la _l}qmda
ción que se funuú al. efecto con el ml5W.O au~0 Je eJecucwn. . 

Actebntado el juicio hasta el estado de ~Itarse para sentenüla 
de pr:egón y .relllate, el apoderado de los eJecutados propLtso las 
CXCCP.CiO!lCS sigui91,1tes : 

l." Falsedad del instrumento ejecutivo; 
2. a N uliclad del mismo ; 
"a Paao · 
~:a Inc~U:petencia de jurisdicción; y 
5." Ilegitimidad de la personería del demandante. 
Pasado el expediente al Juez respectivo y sustanciadas las 

excepciones en la forma legal-, fuer.on ~esueltas por sentencia de 
diez y seis ele Diciembre de m~l ochoCientos . ochenta, en la cual 
se declararon probadas las ele falsedad y nuhclad del recaudo en 
que se fundó !a eje~ución, y_ no probadas las otras. 

Dicha sentencia ha Sido consultada con la Corte, y esta 
Corporación aduce las siguientes observaciones, como fundamento 
de su decisión. 

La liquidación tuvo por base la copia de un registro ó ins
cripción hecha por. el .~~ente resp_ectivo ~el ramo_ de Bienes Des. 
amortizados, en vemtiseis de Abnl ele mil ochocwntos sesenta y 
dos, en la cual se hacía comtar que los herederos de Francisco 
García Hójas y José María Hodríguez adeudaban la suma ele 
trescieutos pesos que reconocían á censo redimible, ·correspon. 
dieutes á la iglesia ele Cómbita, suma por la cual pagaban el in. 
terés de seis por ciento anual, según lo estipulado en escritura 
otoraada aute el Notario 2. 0 de 'l'Llllja, en diez y siete de Sep. 
tism

0

bre ele mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Contra este documeuto presentaron oportunamente los eje. 

cutados las pruebas siguientes : 
U ua certificación expedida por los Notarios primero y segun

do del Circuíto ele Tunja, en que aseveru.n que en el archivo de 
su cargo no existe escritura alguna, correspondiente al año de 
mil ochociént'os cincuenta y ocho, otorgada por Francisco Gar. 
cía Rojas y Jssé María Rodríguez, para asegurar en favor de la. 
iglesia del Distrito de Oómbita la cantidad de trescientos pesos; 
y que solamente han encontrado una escritura, otorgada en aiez 
y seis de Septiembre de plil ochocientos cincuenta y ocho, por 
!os dos individuos últimamente menciouaclos, en la cual asegu. 
ran la suma ele trescientos pesos á las rentas de la Escuela del 
mismo Distrito de Cómbita; 

Una certificación del Administrador principal de Hacienda 
Nacional en Tunja, en la cual afirma que del libro de cuentas 
corrientes que llevó el Agente de Cómbita, aparece que las su. 
mas que pagaron' las viudas de Francisco García .Rojas y José 
María Rodríguez, en el año ele mil ochocientos sesenta y dos, 
fueron por el capital que éstos adeudaban á las .rentas de la Es
cuela del Distrito de Oómbita; y que en el expresado libro uo 
apaTece cuenta abierta á los mislllos, como deudores á las ren
tas de la iglesia de dicho Distrito. 

Por último, el Registrador de Instrumentos públicos del 
Circuíto de Tunja, á virtud de resolución de la Corte, certifica 
que en los libros de Registro y anotación de hipotecas, corres. 
ponclientes, al año de mil ochocieutos cincuenta y ocho, no ha 
encontrado diligencia alguna eu que conste que los mencionados 
Rojas y Hodríguez asegurarán :mm<:l. alguna á favor de 1~ iglesia 
de Oómbita; que sólo existe una escritura eu que ellos aseguran 
la suma de trescientos pesos á favor de la.:~ rentas ele la Escuela. ; 
y que est<l. escritura tiene la nota res peoti va de cancelación. 

De los documentos que preceden se deduce, de una manera 
incontrovertible, que no ha existido realmente crédito alguno á 
cargo ele los ejecutados y á favor de la Igle;;ia .&el Distrüo de 
Cómbita, por no aparecer la escritura ele que se hizo mérito en 
la inscripción'; y que este documento adolece de falsedad, por 
haberse consignado en él un hecho inexacto. 

En cuanto á la nulidad ele la inscripción, que también se ha 
alegado, basta leer dicho docurp.ento para comprender que le 
faltan llluchas de las Gondiciones exigidas por el artículo :¿;:¡ del 
Acuerdo de la "J uut.., Suprema directiva dei Crédito nacionu.l 
condiciones imprescindibles, y por sobre las cuales no podía pa~ 
sarse sin dejar un yicio pateute de nulidad. 
. ~e~Rect~. de _l':s _excepciones de pag?, incompeteuc~a de j~

nsdwcwn e 1legtt1m1dad ele la personena, es clara la 1mperti. 
nencia de ellas, una vez que está delllostrado que no hay crédito 
en contra ele los ejecutados. 

En atención á los razon~mientos que preceden, la Corte Su. 
prema, de acuerdo con el el10tamen dd seílor .hocuraclor admi. 
nistranclo justicia en nombre d11 la li.epública y por auuoridad de 
la ley, contirma la sentencia consultada, por la cual se declaran 
probadas las excepciones de nulidad y falsedad del documeuto 
qu9 sirvió de reca.udo ejecutivo, y uo proba.da.s lms obras que fue~ 
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ron propuestas, y la adiciona resolviendo que debe cesar la eje
cución, y que se deben desembargar los bienes que fueron denun-
ciados para el pago. ~ 

Notifíquese, cópiece, publíquese en la Gaceta JndiO'ial y de
vuélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-Josá M. Sarnpe1•-A1·istides Calde
rón-Fr-anJisco A. Fe1·nández.-.ttntC'nio JYiorales-Benjam·ín 
NogttM'a-:-Manuel A. Sanclamente-Ramón GneT1'a A. Se
cretario. 

En la audiencia del veintinueve de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete se publicó esta sentencia. 

Ramón G<nerra A.. Secretario. 
En treinta de los mismos la notifiqué al señor Procurador. 

ARANGO M.-Gne·i·ra A., Secretario. 
Se notificó por edicto. 

Gue'rra A., Secretario. 

AUTOS IN'lrERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte s~tp?·ema de Jnsticia.-Bogotá, Ve'i.nticuatTo de Septiem
b1·e de mil ochoc'ientos ochenta y siete. 

Vistos.-El diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos se presentó Estanislao B. Zuleta, ante el Presi
dente del extinguido Estado de .A.ntioquia, denunciando, para 
que le fuera adjudicada, una mina de oro corrido con el nom
bre de "Mata-Mundo," "Las-Dantas", etc. , ubicada en la'> dos 
márgenes del río Mata, en jurisdicción de los Di8tritos de Amalfi 
y Remedios. Siguióse la tramitación establecjda por el Có
digo de Minas y leyes adicionales y reformatorias, de Antioquia, 
y como formalizaran oposición varios interesados en el asunto 
(Félix Muñoz, Emiliano Llano y Antonio María Llano), mani
festando que tenían títulos legales respecto de la mina·denun
ciada y que ésta no había sido abandonada, hubo de abrirse y 
seauirse el juicio ordinario correspondiente ante el Juzgado del 
Ci~cuíto de Amalfi; siendo de advertir qne figuró como deman
dante 6 sostenedor de la denuncia Jesús María Pérez, por cuanto 
Zuleta declaró haber obrado por comisión de aquél, quien fué 
tenido como parte legítima por el Juez y por los denunciantes. 

En veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y tres, 
el Juez de la causa pronunció sentencia definitiva, y falló con
tra la legitimidad de la denuncia de Zuleta y Pérez, esto es, de
clarando que la mina por éstos denunciada estaba comprendida 
en aquella de que se hallaban en ppsesión los oponentes, y que, 
por lo tanto, la denuncia no podía surtir sus efectos en f:wor del 
denunciante. 

De esta sentencia interpuso apelación el perjudicado por ella, 
Jesús María Pérez, y substanciada la apelación, falló el Tri
bunal Superior, en Sala de un solo Magistrado, por sentencia 
de veintiuno de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, 
revocando la primera sentencia y declarando que debía llevarse 
á efecto la denuncia de la mina con todos sus efectos legales. 

Segunda apelación se interpuso, y en esta vez contra el pri. 
mitivo apelante, para ante la Sala plural del mismo Tribunal 
Superior, al notificarse la sentencia, y el recurso fué concedido 
(foja 118 vuelta), el doce de Diciembre, para que se surtiese la 
tercera instancia que permitían las leyes del extinguido Estado 
de Antioquia. Comenzó el Tribunal Superior á funcionar para 
el conocimiento ~n dicha tercera instancia, cuando advirtió que 
yá las minas de oro habían pasado á ser bienes de la N ación, 
conforme al artículo 202 de la nueva Constitución Nacional; y 
en tal virtud, por auto del siete de Julio del presente año, se 
declaró incompetente para conocer del pleito, aduciendo en 
apoyo de su resolución lo estatuído en la atribución 3." de la 
Corte Suprema ( arfiículo 151 de dicha Con:1titu.::ión) y en la 
Sección 2.\ arbículo 21 ele la ley 61 ele 1886 "provisional sobre 
organización judicial, etc." En consecuencia, el Tribunal dispu
so que el expedieute fuese enviado á esta Superioridad para la 
~egi"ióD., 

' 
Se ha oído al señor Procurador, quieu es de concepto ~ue la 

Corte no es competente para. conocer del asunto, y antes de ade
ln.ntar la actuación, importa, para evitar uu pmcedimientp que 
pudiera ser baldío, resolver la cuestión de competencia. 1 

Desde lu6go es incuestionable: 1. 0 Que el miE,mbro 3. 0 del 
artículo 202 de la Constitución ha declarado que las mipas de 
oro son bienes de la N ación, sin perjuicio de los derechos antes 
adquiridos; 2.0 Que el inciso ó numeral 3.0 del artículo l51 de 
la misma Constitución atribuye á la Corte Suprema el c:ouoci
n:t~ento de los negocios. contenciosos en que tenga parte ~a N a
cwn ; por lo qne, en te::;ts general, á la. Corte corresponde cono
cer de los litigios relativos á ruinas. i Pero en qué condiciones 
ha de ejercer esta atribución la Corte i Como lo dispon(falla ley 
~n desa_rrollo de la Constitució/n .. Así la ley determiu~ ~m qné 
mstanma conoce la Corte : en ultima, cuando han eonocido en 
primera los Jueces de Circuíto. ¡ 

La legislación actual de la República no reconoce tercera 
i·1stancia en los juiciOs en ningún caso general; pues si bfen es
tablece recLirsos de casación, de nulirlad, de revisión, de hecho, etc. 
estos son pro?edimi~ntos especia~es para determiMdos Óbjetos 
y no terceras mr:tanmas d~ Jos. plmtos. Y además, en el pre<~ente 
caso no se trata de apelacwn mterpuesta contra la senter;10ia de 
un Juez de Circuíto (caso· á que se refiere el numeral l.? de la 
seción 2.' del artículo 2! de la citada ley 61 de 18:36, puek sobre 
t~tl apelación f~,lló en tiempo op?rtuno e_l Tribunal c~mpet~nte), 
smo de ape~acwu ~e una senteuCia ele 'l:nbunal Bupenor, ~hctada 
en segunda mstanma, en asunto que debm tener su conclusión ante 
el mismo Tribunal, cuando las minas de oro pertenecía~ á los 
Estados, y las leyes de Antioquia permitían una tercera instan-
cia en los pleitos sobre la materia. 1 

Pero el caso, . como acertadamente lo indica en su vista el 
señor Procurador ~ener~al, está espec~alme~te prevü;to eni la ley 
57 del pretiente ano (b de Abnl). Su arttculo 1!)0 relativo al 
Código J udicia.l, dice lo siguiente : ' : 

"En l~s as~ntos :tudiciales e~ que, ~onforme á la legi~lación 
de los extwgmdos E~tados, Labta tres mstanc1as, conocerán los 
respectivos Tribunales Superiore;; de Distrito Judicial ide los 
recurso~ de tt:rc0ra instancia, interpuestos y no decididoa antes 
de la v1geuc_ia d_e la ley 61 de 18.86." 1 

Ahora b1e_n:. co~o el recurso d~ que se trata fué interpuesto 
para tercera mstanma, desde el vemtiuno de Noviewbre :de mil 
ochocientos ochenta y cinco, y no había sido decidido culndo se 
puso en ejecución en Antioquia dicha ley 61, es claro que ni 
por excepción, ésta en manera alguna puede tener luga~ e~ la 
Corte Suprema, sino ante el respectivo Tribunal Superidr. 

Por lo expuesto la Corte se declara incompetente para co
nocer de la apelación interpuesta, y dispone que el exrediente 
vuelva al Tribunal Superior de Antioquia para que ést~ conti-
núe cono:::iendo en la tercera instancia que está iniciada 1 • 

'1 

N otifíquese, cópiese y publíquese. . 

R. Antonio Martínez-José M. Samper-F-ra:ncisco k Fer
nández-Aristides Forero-Antonio Jlfomles-Benjamin .No
gu:era-Mannel A. Sanclemente-Ramón G-uerra A., Secretario. 

1 

En veintinu::ve de Septiembre de mil ochocientos ocbenta y 
siete, notifiqué el auto anterior al señor Procurador genera.!. 

Ramón Gner·ra A., Secretarto. 

-
Corte Snprema de J'uticia-Bogotá, Septiembre m·einta ~e mU 

ohohocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Síndico Municipal del Distrito dE, Bo!J'o~á ocu. 
rrió, en veintiocho d~ . .Febp3ro de mil_ochoc~e~t?s oche;ta! y cua
tro, al Juzgado del Cucmto, promoVIendo JUlClO de expropiación 
de ~n lote de tierra perteneciente á José. Manuel y ~ oaquíu 
.f'ans, con el fin de prolongar la carrera 7. al Occidente de la 
ciud~d.; ~eman~a que fué. coadyuvada por el Agente Fiscal y 
por Cnstobal D1az. Repartido el negocio al Juez 2.0 del,Circuí. 
to, oíd?s los ~el:ll~ndados, q ~ienes. se ~pusiera~ á la expropiación, 
y segmdo el JLUC!O por la v1a ordmana, recayo séutencia absolu. 
toria, d_e la cual apelaron el Síndico Municipal y Cristóbarl Díaz. 
Conced1do el recurso para ante el Tribunal Supecior de ,Cundí. 
namarca, éste se declaró incompetente para cono¡:er de él fun. 
d~udose eu el ordinal 2.0 del D.rbículo :U de la ley 61 di! '!8d~ 

1 

---<::: 

1 



GACETA JUDICIAL. 

referente al artículo 32 de la Constitución, y mandó devolver el 
expediente al Juez á quo para que le diera d curso legal. El 
Juez otorgó el recurso para ante esta Superioridad, y el señor 
Procurador gentlral, ,1, cuyo estudio se pasó la causa, cousidera 
infundada la declaratoria de iucompe~encia do dicho Tribunal; 
y por esto, y porque lo primero que debe inquirir la Corte es si 
los w~gocios que v1enen á. su de;:;pacho le están atnbuídos, pasa 
á exammar el punto. . 

La disposiciÓn legal citada por el Trilmual atribuye á la 
Corte i:::luprema tll conocimiento en última im;tancia •· de los 
juicio.> de expropiación ó enajenación forzosa de que trata el 
artículo ;)2 de la Constitución, ·seguidos ante los Jueces de O ir
cuíto por los Agentes del MinisteriO público y á virtud de orden 
del Gob'ierno " ........... , ; y como, según el artículo 5l) de la 
misma Constitución "el .Presidente y los ñiinistros, y en cada 
negocio particular el .Presidente con el Minü;tro del respectivo 
ramo, constituyeo el Gobierno," y éste no ha ordenado la ex
propiación de .que se trata, sin m<'ÍS que por esto no podría la Cor
te conocer ael recursu otorgado tiltimamente para ante eila. 
Pero menos puede hacerlo después de expedida la ley 14J de 5 
de Agosto Últüno que contiene t:lStas disposiciones : 

"Art. 1.° Corresponde á la Corte i:::luprema conocer en últi
ma instancia de los juicio.> de expropiación ó enajenación forzosa 
de que trata el afliículo ;:¡:¿ de la Coo.;tttución, cuando la, expro
pia~ión interese á wn Depa,rtame1üo ó á la Nución." 

"Art. 8. 0 -Atribuviun ~." conferida á los Tn bu na. les de Dis
trito: 

" Conocer en primera instancia de los juicios de expropia
ción ó enajenación forzosa de que trata el artículo ;)~ de la 
Constitución, en todos los casos en que la expropiación interese 
á un Departamento ó á la Nación; y en segunda instancia de 
los misu:ws juicios de expropiación e-n que no tengan inte1·és el 
JJepa-rtamento ó la N ación. En el p·¡·úner caso se consultará 
!a sentencia con la U o roe i:::luprerna de J m;ticia. 

Es, pues, claro que no es á ésta sino al Tribunü. Stl perior 
de üuncüuamarca á quien corresponde conocer del recurso á que 
se ha aludido, por no traliarse de una expropiación que interese 
á un Dep<utamento ó á la .N ación, sino Lllliea y exclUsi ~amente 
al Distnto de Bogotá., por tener por objeto la prolongación de 
una callo de la cwdad. 

En fuerz;a de estas consideraciones, que están de acuerdo con 
el concepto emitido por el Stluor .Procurador genural, la Cvrte 
>::>uprema. se ueclara mco:npclteulie· para conucta' dcll recurso de 
ap.,la..:tón voucediuu p<u·c~, ante eila por el J ue.t. ~- J dtJl G!rvuÍliu 
Utl .tlJgotá, y di:spvno que se remltu. 1a c::~.usa al l'nbuui:Jol >::>uptl
nor ac: Guu..t!llamMva, a el uien lioL:a conoc¡;¡r Jel recur<:hi y pa.ra 
aute til cuai se otvrgj pnw.erameute, dáudose cuenta de tJ.;to á 
dicho J u e ... 

Hú.gase su,ber e¡;ije auto, déjese copia de él y publíquese en 
la Gucetu, Judicial. 

B. Antonio MaTtínez-Josó .M. Sampe1·-.rb"istídes Oalde
?'Ón-.1/l'ancúcu .rl. Ji';:;rnú-nd<;z--lntunw .Mo·¡·u,/,e.:;-.J:J¡jnj._¡,,¡L"i,~ 
N oyue·ru.-Júu,nuel A. !.)a·nctenmentl}-ftumón t..h,¡,e1"1'u .A., i:::ltl-
ere liano. 

.En primero de Octubre do! mismo año, notifiqué el auto que 
anteced.u al señor .Procurador. 

AltANGO .M.-G·ue1·ra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup1·e1na de J·ustic'Ía-Boyotá, Sept·iembre treinta de 
rnil ocliocientos oche'nta y siete. 

Vistos :-Intentada acusación por .Miguel H. Campillo con
tra el J ue4 1.0 del Distrito J.federat, doctor Isabs Ou,stro V élez, 
por infracción de lo.> artÍcLÜos 27';) y 008 del Uódigo .l:'eual de 
Cuudinamarca, el Tribunal Superior ut:l ese Dopartu,mt:lnt~, á 
quien correspondía. conouer delw:Jgocio,. dictó, prt:lvia la. debida 
instrucción su mana, auto di;} sobresemuento q Ul:l ha cuusulliad.:> 
con t:l.;tu, i:SupenJridad. 

i:::lub..;tancw,J.i.lo b v.:>JlSulta y-traído á la vista d expedieut.:J, 
para rl;}solverla, rt.Jsulta de ~llo siguiente: 

Eu un sumario que por el delito de robo instruyó el Ins. 
pector de la. Secci.óu ti." de Policfa1 y que1 pasado ~1 J ue~ de! 

Estado, le fué repartido al Juez l. 0 del Distrito Federal, pidió 
el .Procurador del mismo, entre otras diligencias, que se ·prac
ticara un careo, que juzgó importante, emre Gumersinda Gó
mez¡ L:ua, sindicada de dicho delito, y la testigo Rosario Del
gado; y accediendo el J .. ez á la solicitud, cometió la práctica 
ue las diligencias al funcionario de instrucción. Este, que lo 
era Miguel H. Campillo, acatando, dijo, el mandato del artículo 
:.!4. del Código Penal, dispuso que se practicara el careo que 
habia, creído bueno pedn el Mmisterio público, y que al efecto 
se citara á las personas antedichas. El Secretario iuformó dos 
día» después que Rosario Delga.do no había sido hallada por 
los gendarmes y que se te m<~ uoticia de que estaba ausente, y 
elluspector Campillo decl<~.ró de imposible p1·áctica el careo y 
entró en observaciones dirigidas á demoFtrar que esa diligencia 
era innecesaria, y que por esto •· ya uo habi<k tuga,r á qúe el 
Míuisteno público, firme en sus propósito::;, insistwra eu que se 
practicara el innecesario careo, por haber la prueba suficiente 
para abrir causa ... " 

Devuelto el sumario con semejante declaratoria al Juez l. 0 

del Distrito Federal, doctor Isaías Castro V., dispu::;o éste que 
se pasara copia de lo conducente al señor Procurador del mismo 
Distrito, p::..ra que promoviera el juzganüeuto y castigo del 
Inspector de la ~::lección 6. • de Policía, por mal desempeño de 
sus funciones y por arbitrariedad en sus procedimientos ; le 
impuso y mandó hacer efecliiva la multa de $ 20 por haber re
sistido á dar cumplimiento á las órdenes del Juzgado ; mandó 
aar cuenta de lo ocurrido al señor Gobernador del DioGrito Fe
deral y al Alcalde de la ciuuad p:tra los fines couveuientes, y 
ordenó, por último, que se publicara su resolución en el perió
dico olic1al. 

El auto de que se acaba de hu,blar fué el que motivó la acu
sación mencionada al principio de éste, en la cual Campillo la 
hace car¡;;-o al Juez; de haber v~oladu el artículo 608 del \...Júdigo 
Ptlnal do Cuu.:tinawarca, impoméndole <Ubitrariameute uua 
multa, y el ~ /';) porque, teniendo el sumario el carácter de reser
vado, conforme al artículo ~~ del Código de Procedirnieuto 
Criminal, mandó pasar copia de él al Mimsterio público, y otra 
del aulio en retereucia al G-obernador del D1strito .!federal y al 
Alcalde de la ciudad, y porque dispuso además, que ese alllio se 
publicara. 

Practicado, como lo fué posteriormente por otro funcio
nario, el cart:lo pt:lddo pvr el .l!'iscaJ y ordena.:lo pvr el Juez, el 
l.tedw e.;La dew.vstmud.u que esa túageacw. uo ur:.t de imposible 
právtlCa, como lo ucclaru el Inspeclior Camptllu; y si á e¡¡to se 
agrega que cou el simple informl:l del i:::lecretario d0 que ,se 
teuia notwla qLw Rosano Delgado estaba ausente, se apresuro á 
de vol ver el su.uario al Juez respectivo, sin cerciorarse de la 
exactitud de lo informado ni practicar alguna diligencia que 
pudiera conducir á obtener el resultado que se deseaba ; y si, 
por otra parte, se tiene en cuenta . todo ei contexto de la reso
luáóu de dicho Inspector, encammada á wcrepar la conducta 
Jel .l!'iscal y á dar una lección al Juez, cuando debió arreglar su 
proctlJ.Ítmt:lllto al tenor literal de la comisión, como lo disponía 
el artículo l)~ del Código de org:.mización judicial de Cundiua
marca, lógico es deducir que él no tuvo voluntad de practicar 
la dilluencw. que le fué encomendada, y que el Juez, eu ejer
.cww ~e la 1." atribución que en neg:ovws criminalel:l le con
fería el artículo 7 4 dt:ll Uodigo últ1mamenlie citado, pudo 
imponerle, como corrección disciplinaria., la multa que ha mo
tivado la acusación. 

..!!:u cuanto al otro punto de ésta, relativo á lo que el Juez 
Castro dispuso para que se averiguara la responsabilidad en que 
elluspector Ca,mpillo pudo ha.bt:lr incurrido por falta de cum
plirnieuto á uua orden superior, y á la publicidad que el mismo 
Juez mandó dar al auto que dtctó, basta observar, que si bien 
es cierto que d artículo 22 del Uódigo de Procedimiento Ori
tmual <..le Guudinarnarca, dalm al sumario el carácter de reser. 
vaJo, tamb1éu lo es que concluía así: "salvo el caso de que se 
procediera conlim alguno de los funcionarios que interv~ugn.~ eu 
el, p..-ra avt:lnguar la rl:l.>pon~~tbilidad en que en la mt.;ma lllS-
Lru.;ciúu pueuan haber incurrido." · ____ _ 

{si .;..; aUt:lllJ..J á q .le pJr el he;h) do ha!Je:·.;3 p .thlicado--- · -
dicho auto, que tuvo por oojeto ó.emo.;trar que et pr?v~lÜln.i.euto 
dei Iuspe.::tor de pvu.;[a fu.ú indebido, no se pubitcó nmguna. 
dlligencH\ del suma.rio que debier¡¡, ma.uteu~rse reservada.¡ la¡ 



acusación en lo tocante á ésto es también completamente in
funtiada. 

lufiérese, pues, de lo dicho, que el Juez Castro no violó los 
artículos 27\:J y 308 del Código Penal de Cundinamarca, como 
lo da por sentado el acusador: uó el primero, ¡:iorque no eje
cutó algún hecho que le esbnviera expresamente prohibido; y 
tampoco el segundo, por no haberse excedido de las atribu. 
ciones de su empleo. 

Por lo tanto, y de acuerdo con lo expuesto y pedido por el 
señor Procurador general, la Corte ;:)uprema, admiuistr1111do 
justicia en nombre de la Reptíblica y por autoridad de la ley, 
couhn:na el auto consultado, que sobresee en el procedimiento 
por uo haber motivo legal para llamar á JUicio de responsabi
lidact al J·uez lsaías Casr.ro V élez. 

Hágase saber, déjese copia, publíqnese y devuélvase el su
mario al Tribunal Superior de Cundinamarca. 

B. Antonio Martínez-José M. Samper-Aristides Oalcle· 
~·ón-.l!'?'ancisco A., lf'e'rnández-Anton'io. Morales-Benjamín 
J • .Vugue?·a-Jiianuel A. Sanclemente-Bámó-n Guerra .LL, Se. 
cret.trio. 

En primero de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, 
uotitiqué el auto que autecede al señor Procurador. 

AHANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, .Octub1·e cuatro de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

'Vistos :-El veinticinco de Agosto del presente año di~;tó la 
Corte un auto relativo á un juicio criminal seguido por el Juez 
del exbinguido Territorio de N evada y Motilones, y al dispouer 
lo que debía hacerse con dicha causa, cuyo expediente habí::t 
sido pre11entado al Secretario de la 0orte por el doctor Mariano 
Máunqne B., en su calidad de defensor del :reo, orcleoó que se 
compulsara copia ele lo conducente, á fin ele que se resolviese lo 
que fuese legal sobre la responsabilidad en que el mismo Man. 
nque hubiese podido incurrir, por la demora de un año y días 
en la devolucwu del expediente que le había sido entregado el 
dos de Ago~to de mil ochocientos ochenta y seis, como á defen
sor legítuuo del reo á quien se juzg<>ba en segunda instancia, 
por consulta del Juez de N evada. y 1\'lotilooes . 

.l:'a;:;aJa la cOl_Jta <Í que SL· ha ahtdtdo, y formado. con db el 
bUmario respect1 vo, se su~.;tu-ució d <tsunto conforme al procedí. 
mwnto pre;:;cnto por los art~culo~ 1,o20 y lo27 del Uódigo 
J udicia1 (nueva edwión), y una vez emitido su informe por d 
sindicado, el señor .Procurador general dió su concepto en vista 
dd treinta de ;:)ept1embre último, en la eual hace observaciones 
contra la legalidad del procedünieuto ; observaciones que, así 
como La ex:pacac1óu exculpati va del :sindicado, deben set· consi
deradas para fallar. Diclms objecio"ues son las :-:;iguieutes: 

.t'rüuera. Que uingúu artkulo del Código .l:'eual de 1873, 
que sería el al:Jl1Cable, dehue como delito m castiga la demora 
tlll que mcurra uu defensor que no devuelve oportunamente los 
autv~ que ;:,e Le entregan pam alegar; y que el artículo 2"10 de 
dicilO Uodigo uo es aplicable al ca:;o, porque sólo se refiere, 
cumo todo ~1 titulo ue que l.mce parte, á delitos de los funcio. 
nanos públicos, y un dettmsor no twue este canicter. 

;:)eguuúa. "lue tampoco es aplicable el artículo 463 del 
Cúd1go J uuwial de Hl 10, porque el expediente demorado ha 
sido uevuelto á la Corte sin apremio alguno; y 

'l'ereem. Que las penas en que incurren las partes son pura
mente d1::;c1plwarias, y no dau lugar á procedimiento juclicial. 

.l!'utH.iaüo eu e:;ta:; razone~o·, el señor Procurador es de cou. 
cepw l!cte "e suspenda todo procedimiento, 6 que, si S8 ha de 
cuJ.JtlUuar, ::;e pa::;e el sumano al Juez corupeteute, por no pare. 
cerle llue lu ::.-..a la Uorte. 

L<.t Gorte cul.l~ldera contra lo observado: 
1.0 QL,e uo por faltar en el Uúdigo Penal de 1873 el art[. 

culo qlltJ <.lel1w~ la falta caldieada co1uo deu;Ont, por parte de 
un üueü:,ur, ueJt tle haber mot1 vo para cuotigar corret:cional
JHeniJe b i.J.lta, H. w;Í io dispolte el Lut:igo J Ut~H.:ial, y éste clth
llu. el pro¡;edimieuuo y la pena ; 

;¿,v Que Dieu puede tratar de "funcionarios p:tblicos" el 
títul•J 9.v, libro 3." del Código Penal, y sin embargo ser aplica. 
bl~J á_lo:s defeusores1 si éstos ha.u. sido asimilados 6. los fuucioa 

narios públicos en cuanto á las demoras en que incurran; lo 
que preeisamente sucedió con el artículo 423, que impone una 
multa de ocho á cincuenta pesos á '' los Fiscales, Secretarios y 
demás que por razón de su ca1-go, empleo ú, oficio interVienen 
en el segui1n:iento de las cwusas," y que '' fiean moros<;>s ó no 
clespachen ó actúen con la brevedad que preseriben las l$yes, y 
clent1·o de los té1·minos qtw ellas señalan ¡'' 1 

3. 0 Que auuq ue las penas en que incurran la.3 parte~ sean 
disciplinaria¡,, hay que seguir, para impouerlaE, un procedi
miento legal y nuuca arbitrario ; y para este cas•), el artículo 
l, 7 Hi del citado Uódigo Judicial, retiriéndose expresamente al 
capítulo 4. 0

, título l.v del libro 0:0, manda _seguir los tr~rnites 
que en este capítulo se detallan, y sou los que se han seguido; 
swnd" de no~ar que dicho artículo alude á las faltas con;J.etidas 
por los subalternos de los Juzgados ó Tribunales, los 'deferv-
sores, etc. , 

Es, pues, evidente que las demoras en que incurren los 
defensores están sujetas á penalidad (multa), sin perjuibo de 
los apremios y recursos legales. j 

Cuanto á la explicación dada por el sindicado, de ella, y ·del 
hecho mismo de haber sido bSpontáneameute entregado por él 
el expediente demorado, resulta la prueba de la falta de mali
eia en el hecho, no obstante ser, éstie puuible por razo~es de 
disciplina y en bien de la admi~istra01ón de justieia, quei deben 
ser atendidas. ! 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, yi califi. 
cando la falta en tercer grado, condena al doctor Mariano 
Manriqu.e B. á pagar la multa de ocho pesos($ 8), mínimun de 
la pena 1mpuesta por el artículo 423 del Código J~enal d~ 1873 
(que regía cuando se cometió la falta) definida como demora en 
el despacho respectivo. 1 

Dése el correspor.diente aviso al Tesorero general¡ de la 
República, para lo de su cargo. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese d expetliente. 
R. Anton'Ío .Ma1·tínez-José .M. Sampe1·.....,-.Ar?stides Oalcle-

1'~n-.l!'·rancisco A. Pern~ndez-Antonio JI~O?·ales-Benjamín 
lv og·ue1·a-1l1an·uel A. ou.mclenwnte-Rc¿rnon G·~J.e?'1'a 4.., Se. 
cretario. 

·ASUNTOS V ARIOS. 
' 

- -· ~- - =;r--- - - --- ----·· ==:.=::=====;;::;¡¡ 
Bepúbl,ica, ele Golombit¿-lJepu.;¡•tamento de Ant·ioqttia-iPode'i' 

J·u tic·ictl-P.re&úleTw'ia tlel Tribunal Supe1·im· del./Jistrito 
-.MetleUín, 9 ele 0eptiembre de ld87. 

1 

Señor s~ure~;,n·w ue b tlupreuw, Cvrtd ue JustlCia.-Bogoti,, 1 

Cou su atenta nota. circular ele 18 de Agosto último, seña
laJa con el número \:.103, se. recibió el número 7, 12:() ci.el .Diario 
Ujiciul, correspondiente al 0 de dicilo me:>, en el cual sé halla 
iuserto uu Acucm.lv ele la Corte ;:)uprema, de fecha ~o du/ J uiio 
auterior, sol)['e el procedimieuto qu0 deben adoptar los ;J'ribu. 
nales :::luperiores de Distnto juuwiai para el despacho de los 
asuntos de su cargo. . 

Al avisar á usted recibo del documento á que dejo . hecha 
refereucia, me penmto l.llanifestarle, para que llegue á donoci
miento de ose i::iuprerno Tribunal, que el expresado Acuerdo se 
puso en vigencú• en el 'l'nbumLl de Antioquia de:lde el 28 de 
Julio, y que .el nuevo Acuerdo expedido el :!4 de Agosto sobre 
el mismo asunto se observa desde el 2!:) del propio mes. 

:::;u atento y seguro servidor. · 
SILVERIO AI~ANGO .• 

BIBLIOTECA DE LA COB,'fE SUPHEMA. 

Se ha,u recibido las ::;iguientes leyes de los ex~inguiclos Es. 
tados: 

Los 12 Códigos de Ounclinamarca, remitidos por Su Señoría 
el Miuistro de Uobieruo, procedentes del Gobernador del De
partalUento. 

Leyes de Boyad,, <.!o 1857, 18~i0, 1800, 18(:);¿ á 1884, y 3 
vulutuu1w,; llu \..JuJigus, ruwitiJos pvr seuvi.' Uobl.'mador <..te11Je
partamento. 

Bogotá, G de Octubre de 1887. 

Rarnón, Gtte1TU.. A., Secretario, 
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República de Colomb·ia-Departamento nacional del Cauca
Presidencia del Tribunal Hnperior del Dist?·ito Judi
cial-Nftmero 58.-Pasto, 15 de Septiembre de 1887. 

Señor Secret,.rio de la Corte Suprema de Justicia.-Bogot:í. 

Tan lué_!N como se recibió la interesante circular de ese 
Despacho, de fecha 18 de A'2;osto últim1, marcq,rJa crm el 
número 90:'), en l:t cual S@ sirve incluirme elmímero 7,126 del 
Diario Oficial, con h corresnon-ii~nte anbntic<t0Ír'Ín. en el que 
se halla inserto el Acuerdo de la Ex:celentísim'l Corte Snprem::t, 
acerca del procerlimiento que los Trihnuales Superiores rlehen 
adoptar para el despn.cho de lo:> a-;untos que se hallfl.n :í ~u 
cargo; se di6 cuenta al Tribnnal en S::th de AcuPrdo, el dh 1 q 
del.mes que rige, el que dispnso se avisara su recibo, ofreciendo 
se le daría su puntual cumplimiento. 

Soy del señor Secretario muy atento segnro serviilor. 

J OSJ<J MARÜ N A V .A.RRETE. 

==================·-=-=~============== 

VISTAS DEL PROCUR4DOR GENERAL 

Señoree Magistrados. 

La Sala de apelación ile la Oficina _geneml de CnnntaR. en 
auto de fecha 19 de Julio 1Íltimo, confirm!Í á cargo ilel señor 
José María Forero S., Ailministrador general de ·correos Na. 
oionales, un cargo líquido de novecientos setm1ttl. v cuntro po. 
sos, cincuenta y siete y medio centavos($ fl74-571 cs.), dedn
cido en la cnenta corrAspohrliente al mqs dfl F·Jbrero rle 188'1. 

El auto apebdo y ros comprob1ntes d0 la. cuenta {uerou re
cibiilos en la Corte el dfa 10 de Enero del pre:::ente año, y 
repartido el asunto, se ha drtrlo traslrdo !Í. este Mini:;tflrio en 
cumplirr;¡iento de vuestro auto de fecha 11 ele los corrientes. 

Deben. pues, estudinrse los f•melamentos del qar~o clei!ncido 
y las razone~ alegadas por el responsahle eh sn favor. 

Desile luégo se arlvierte qne el señor Forero no niegfl. qne 
haya ocurrirlo el de~falco ile los$ 974-57t. cs.,cnvasnmft fi.gnra 
entre las entradas de la cuent;l á, sll C'tq'O, sin 1'18 apW"l:>;~'l. C]ll8 

ella se ha invertido legalmente, ni resulta compreDrlirln, en la 
existencia en Caja. 

Examinados los comprob<tnte<J d8 h. cnenh, el dw;falco se 
€!Xpli€a así: el señor I~uacio R'lÍ7,, omplevlo encarg:d0 del 
expenrlio de las e3tampillfl.~ tqlcgr~.fi.')18 e'l Bnot.-\, re'lulr,l¡ :tl
canzado en dicha suma. El señor Ruiz drwHnntnhh[t s•1 rl·~stino 
bajo la inmerliatn dirección y respoma.hilirl:vl rlol señor Cle
mente Martín, quien :í sn vez dependb del sm1or A.rlminisr.mrlor 
gen"rn 1 de Correos, en su caliilarl de emplearlo dA m<l.nejo. E'lta 
dependencia no h h::t negado t'l.mpoco el señor F0rero. 

No parece dudosa, al c;¡,so de que se tratrt, la n,plic:v~i·ín 'lfll 
principio de In." nnirl.rt--1 de respons'l.hilirln.rl." esbble')id·-1. en el 
artículo 1,384 rlel Código Fiscal de la N aá'in, qne dice : 

"Lfl. 'unid.acl rle re~ponsa.bilidad' e<; Al nrincipio en virtnrl 
del cu'l.l el .Jofe de carlit. oficin>1. es el ú.n?.co rnsnon~ahle d.e 
cnalquiera falta qno en elh se note, s"l.lvo el d0~echo qne la 
ley dejfl. al mism0 J»fn para repetir por {?•rt?lilr~ ó ?nrr.lverqrwi.0n 
comprobada contra 0111.lquier subalterno, y el dr,recho rpw t:l.m
bién se reserva lrct Unifin de renetir contm ln' <n balternos en 
caso rie muerte, fuga 6 insolvenci~ del ,Tefe y sns fiadorP.s." 

De acuerdo con la transcricióa :mterior el Reñor A-lminis
trador general de Correos es el IÍ.n ico re~ponRahle, rlesrle el 
punto <le vista fi.sc::tl, ile l::t snm:t que le ha ~irlo glosrvh y, 
antes que otro algnuo, á t\1 debe exigirse la de vol nci<Ín rle ellf\, 
sin per.inicio de que pueda nroaerlerso subsidiariamentP- contra 
los subalternos, pniliendo t'l.mhién el r;eñor Forero recabar de 
ellos la indemnización por el pago que ha~a. 

Pam premunirse rle gravámene~ ele estn.l\atnraleza, los Jefes 
de la<> oficinas de manejo tienen Al rl0recho de exigir fianza :í lo~ 
subalternos que no son do su confin.nza, y, en ahpmos ca~0s, es 
un deher para ellos cumplir eqtn. formalidad.. Así lo ha hecho 
algunas veces el señor Ailministra.rlor g-ener'al ele Correo~ N:L
cionales, como puede verse en el Diet?'Ío 0/icia,l número fi,2'l0, 
corre~pondiente al 18 de Q,Jtnbre de l88i, en que se re_gistm 
una resoluci6n firmadil nor el mismo señor Forero, asian·uldo 
fianza al sub.J efe de la s'accióu 4. • que corresponde á lo~ reco
mendados, 

El r;eñor Forero alega en su descargo que, á su vez y 
oportunamente, glosó las cuentas rendidas por el señor Clemente 
Martín, y le dedujo el cargo líquido de $ 974-57! cs., y di6 
cuenta al señor Juez Ejecutor Nacional. Tal procedimiento, en 
concepto del infrascrito, BO exime al señor Forero 'de . respon
sabilirlad. y habría igual razón par.a qne se exigiera directa
mente del señor Ignacio Ruiz el reembolso de la suma de que. 
se trata. 

Sólo en el caso de que el señor Administrador general de 
Correos N-acionales comprobara que el señor Clemente Martín 
no em su subalterno, como empleado de manejo quedaría á 
cubierto su responsabilidad. 

De 1.nnerrlo con lo expuesto, os pide el infrascrito que con. 
firméis el auto a pelado. 

Bogot<i, 27 de J ul~o do 1887. 
C.A.R1rET.O ARANGO M. 

Señores MAgistrados. 

Contestando el tra.sl~o de la demanila propuesta ante 
vo~otro!'l por el señor José Miguel rle Paz contra el Gobierno de 
la República, por la suma de $ 1, 75 U~O centavos, procedente 
ile un remate que le fué ail.iudicado de Vales de Renta sobre el 
Tesoro r\l portailor de inscripción al seis por ciento anual, paso 
á mr:~nife~taros lo siguiente : 
. Que en nombre y reprPsent.wión de la Nación me opongo á 
dicha demanda, ne~ando expresamente los hechos marcados en 
ella con los ordinales 3.0

, 4. 0 y .!J. 0
, por cuanto las conclusiones 

qne ·ne ellos pretende derivar el demandante son contrarias á 
la~ r:-¡.zonPs r¡ue -paR0 á expresar : 

l." Basta considerar que, excepción hecha del señor Paz, 
todos los demás teneilores de Renta sobre el Tesoro han dado á 
las disposiciones fiscales vigentes sobre amortización de esa 
Renta, la misma inteli~encia que les ha dado Su Señoría el 
Ministro del Tesoro, al aprobar lo resuelto por el señor Tef;e. 
re ro aeneral ele la N ación, respecto de la liquidación ·de la 
suma" quA debe corre¡;pondPr al señor Paz por razón del remate 
que le fné ad.illdicado. Hago mérito de esta. consideración, 
p·wqne elln. permite nresnmir con bastn.nte fundamento que el 
señor Par; ha incurrido en error al interpretar como ha inter
pretarlo hs referidas 'disnosiciones ; pues no es dado admitir, 
ni aún siquiera ros sostenible. que Rolamente dicho señor tenga 
interés en b i!efeusfl. de sus derechos, y que los demás tenAdores 
renuncien, volunt:uiamente, por ignorancia ú por deRcnído, á 
las vc.ntajas manifiestas que derivarían de In. ley, al ser ínter. 
pretaua en los términos en que lo ha sido por el expresado 
señor. 

2." Sostiene el señor Paz, y en esto lta~e con,;istir el funrla. 
mento principal de su demanda. que ias disposiciones del 
Córlig·o Fiscn.l que tratran de los Vales de Renta al portador, 
han sido dBro~ada~ pQr la ley 87 de 1886 sobre Crédito público. 
A Asta aserción se ptterle oponer, adem~s rle las razones consig
na\hs en b r'Asolncirín de Sn Señorír:~. el Ministro del Tesoro, 
del 17 dr~ Febrero 1íltimo, laR si.gnÍ!mt.os: 

(o.) Dr·l acuerde con el artículo 71 del Ccídi,go Civil nn.ci'). 
nal, nna ley no se deb0 consirlrrar tá.cita.meute derogaila, sino 
cnr:J.mlo lfl. nueva ley contiene disposiciones qne no pueden con
ciliar~e con las de la lev anterior; lo cual no ocurre, en mi 
concepto, en el caso fJlH:; nos ocup:1., pn1·::: las ilisposiciones de la 
l1w 87 de 1886, le,ios de pugiJUr con las correspondientes del 
Ct'ídigo Fiscal. las confirman en lo sul,st::ll1cial. 

(b) El :-trtículo 2,192 dAl <iórri_go Fiscal previno que las 
leyer.: posteriores rlerogatoria.s ó reformatoriaR de alguna ó algn. 
na:s ele sus disposiciones, de herían ex rresar claramente el artí. 
cnlo, capítnlo 6 título !lerogarlo ó reformado por ellas ; y la 
citarl:t ley A7 n::tda dice á este respPcto. 

(e) Admitida la dero,gatoria qne sostiene Pl ilemandante, no 
quedaría legislacitín suh~tantivr:~, vigent0 qne aplicar C'll el asnn
to, una vez que es evirlPnte que la simple derogatoria de nnn. 

· ley no restrtbloco In. vigencia de lo que ~~sta habí:t ilerogarlü 
anteriormente. rle donde resultaría r¡ue, (lfl el efecto dPl Códi~o 
Fiscal, no serta po~ible detArminr~ r cnál, de la·, muchas leves 
referentes á h Ront;. sobre el Tesoro, serh. la que dehe.t·ía 
observarse, indeterminación que al.;anzarh t.n.rn 1 1i:~n al intel'és 
abonable, como que éste se redujo desde la ex pe ficir)n de la ley 
de 1872 al 4 °1Q anual. 
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3.0 Aún cuando llevo indicarlo que, en mi opinión, la ley 
87 de 1886 no modificó en lo substancial las disposiciones 
correlativas del Código Fiecal, creo conveniente insi3tir sobre 
este punto, pues pitm ello me asiste, aparte rle las considera
ciones que llevo expuestas, la de que, consi~tiPndo, como es 
sabido, la diferencia entre la Deuda consolidada y la flotante. 
principalmente, en que en la primera no se amortiza el capital 
y únicamente se pagan los intereses, mientras qQe en la segun. 
da se amortiza primero aquel y luégo éstos, es fuera de duda 
que, desde que la ley 87 de 1886 dispuso que la amortización 
del capital é intereses de los Vales de Renta sobre el Tesoro 
al portador se ejecutara por medio de remate, asignando con 
tal objeto el fondo que se tnvo p.n justo y conveniente; es claro, 
repito, que se reconoció por ministerio do la misma ley, la 
vigencia de la que varió la naturaleza de la Deuda, convirtién. 
dola de consolidada al 6 °10 qne fué hasta 1872, en flotante al 
4 °7

0
, que adquirió por virtud de la ley de crédito público expe. 

dida en aquel año (Ley 60) y que reprodujo después el Código 
Fiscal. · · 

Dejo en estos términos contestada la demanda instaurada 
ante vosotros por el señor José Miguel de Paz, y me ratifico en 
negar 91 derecho que dicho señor pretende tener :1 que se le 
liqnide su crédito de nn modo diferente del adoptado por el 
señor Tesorero g-eneral de la Naci6n, el cual se confirmó por 
el Ministerio del Tesoro y ha sido de la general aceptación de 
los demás Tenedores rle la misma clase de documentos, quienes 
se han conformn.do en un todo con liqnidaciones iguales á la 
rechazada por el demandrtnte, segtin se afirma en la resolución 
que se lee al folio R 0 vuelto del expediente. 

Bogotá, 16 de Junio de 1887. 

CARMEW ARANGO M. 

Sefiores l\'Iagistrados. 

El Síndico Municipal del Distrito de Bogotá entabló juicio 
de expropiación, por causa de necesidad pública, de una zona 
de terreno perteneciente al señor Dimas Cruz, la cual debe des
-tinarse á poner en comnnicación la carrera 4. • con la carrera 5. • 
al Occidente en esta ciudad. 

El Juez del conocimiento, que lo fúé el 4.0 del Circuíto de 
Bogotá, decretó la expropiación y fijó la cantidad que debe pa. 
garse por vía de indemnización, según puede verse de la sen. 
tencia proferida con ese objeto en 27 de Noviembre de 1886. 

De dicha sentencia apeló el apoderado de Dimas Cruz y el 
recurso le fué concedido p~.n ante el Tribunal Superior c1el 
Distrito Júdicial de Cuudinamarca, el cual se declaró incom. 
peten te para conocer del expresado recurso, dando 1 ngar con 
ello á que el incidente haya venido al conocimiento de esa Su. 
periorid ~d. 

El infrascrito prescinde de examinar el mérito legal del fallo 
apelado, y se limita á objetar la competencia de la Oorte para 
conocer de la apelación de dicho fallo, fundándose para ello en 
las razones que pasa á reproducir, y ele las ctw.les hizo uso para 
pediros que os declararais incompetentes en el .inicio de expro
piación r;eguido á nombre del Distrito de Bogotá, contra ]o<; se
ñores José Man11el y José ,Joaquín París: 

"La ley 143 del preo:ente afío (5 de Agosto), reformó el in. 
ciso 2. 0

, sección <l." ele] artículo 21 de la ley 61 de I.t186, en los 
siguientes términos: 'Artículo 1.° Corresponde á lft Corte Sn. 
ptema conocer en última inl':tancia de los jnícios de expropiación 
ó enagenacióh forzosa de que trata el artículo 32 de la Com;ti. 
tución, cuando la expropiaci6n interesa á un Departamento ó á 
la Nación:' 

"La novena de las atribuciones confPridas tí. los Tribunales 
de Distrito por el artículo 8. 0 de la mism~ ley, 0onsiste en co
nocer en primera inst~ncia rle los .inicios de expropüwión ó 
enagenación forzoRa de qne trata el art.ículo 32 de la Cónsti
tnci6n, en todos los casos 011 que la. expropinción inbPrese :iun 
Departamento ó á la Nación; y en se¡rnnda instancia, de lns 
rrnismo.s juicios de expropiacirín en qu.~- no tenga intf!rés el 
Depa1·l~tmento ó la Nación. En el primer caso se consultará la 
sentencia con la Corte Snpr0mn. de Just.icia. 

" Como se ve, la intervención de la Corte en los juicios de 
expropiación por causa de utilidad pública, está hml.tada á co-

nocer en segunda instancia de aquellos de dichos juicios en que 
tiene interés un Departamento ó la Nación. 

"Ahora bien: tal interés se deduce del hecho de haberse 
iniciado la demanda de expropiación :1 nombre de una de las 
dos entidade>: dichas, y de tener la obra ó mejora''que h:otya ori. 
ginado la expropiación demandada, el cará.cter de departamental 
ó nacio,nal, según que dicha obra haya sido dispuesta por orde
nanza o decreto de un Departamento, ó por ley ó decreto' de la 
N ación, y que la indemnización consiO"uiente haya de hacerse 
con fondos de aquel ó de ésta. " 

"De lo expuesto se desprende que cuando la expropiación, 
como sucede en el caso que nos ocupa, no ha sido demandada 
sino á nombre de un Distrito, y en cumplimiento de resolucio
nes de la autoridad local, siendo, por lo tanto, de, carO'O de las 
rentas municipales la indemnización á que pueda hab~r lugar, 
t:ll expropiación no incumbe al Departamento ni á. la Nación, y 
de consiguiente, la Corte no tiene por qué ingerirse en ella. 

" De los juicios de expropiación de procedencia de los Dis
tritos, es de los que los Tribunales Superiores deben conocer 
en segunda instancia, conforme á la atribución 9." preinserta; 
pues de otra suerte i cuáles serían los juicios de expropiación 
que, no interesando :ila N ación ó á un Departamento, quedaran 
sujetos en segunda ir:stancia á la jurisdicción de dichos 'l'ri. 
bunales? 

" Para convencerse de esto, basta conRiderar que fuera de 
las expropiaciones por causa de necesidad pública EÍn que tengan 
interés la Nación ó los Departamentos, no pueden admitirse 
razonablemente otras que las que interesan á los Distritos ; 
pueR no es posible decretar expropi&ciones de esa elase, en puro 
beneficio de particulares, y con prescindencia do los intereses 
públicos representados en los respectivos casos, por la Nación, 
los Departamentos ó los Distritos." ' 

A. virtud de lo expuesto, el infrascrito es de conceppo que 
no sois competentes para conocer del asunto, por cuanto se trata 
de un juicio ce expropiaci6n, diferente de los de.que os corres
ponde decidir en segunda instancia, de conformid2.d con el artí. 
culo 1.0 de la ley 143 del presente año. 

Bogotá, 18 de Agosto de 1887. 

CARMELO ARA.NGO M. 

ANUNCJIOS, 

= 

CONST~TUC~ÓN DE COlOMB~A" 
EwrÁ DE VENTA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

"GACETA JUDICIAL. " 

El Gobierno ha resuelto bajar :1 la mitad ·~l valor de las 
suscripciones á este peri6dico, desde el número 27 en ad,elante, 

precio que tendrán igualmente las colecciones de la Gaceta. 
El Subsecretario de Gobierno, Jrnlio A. G01·redo1'. 

IMPORTANTE. 
En beneficio del buen servicio público, se suplica á los caba

lleros que tengan en s11 poder Ct~digos, Compilaciones, tomos de 
leyes nacionales y de los extinguidoR EstadoR, ú otros lÚ)fos de 

propiedacl de la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues se 

ocurre con frecuencia la necesidad de consultar tu1es obras. 

BOGOT.Á.-JMP. DE PJZ.ANO, POR J. DELIO URIBE. 
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En la ciudad de Bogotá, á seis de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema en Sala de 
Acuer~o, con. asistencia de todos sus Mfl.gistrados y del infras. 
cnto Secretano, y con el objeto de considerar la consulta hecha 
por S. S. el Presidente dP.l Tribunal de Popayán, en telegrama 
de fecha cuatro de los Corrientes, sobre estos do;; puntos : 
l. 0 i Quién conoce en segunda instancia de las apelaciones 6 
consultas relativas á las sentencias dictadas por los Jueces de 
Cirt:uíto antes de las leyes de unifiaci6u, en los delitos de hurto 
de .menor cuantí:t., que han sido elevadas al Tribunal, y cuyos 
delitos pertenecen actualmente al conocimiento de la policía? 

. 2.° Cuando en un mismo sumario y contra un mismo indi. 
v1duo aparecen comprobados dos delitos de hurto, uno de 
mayor y otro de menor cuantía, i puede el Juez de Circuíto 
acumular los autos, conociendo de ambos delitos? 

El Magistrado Señor Dr. Martínez, á quien toc6 el negocio en 
repartimiento, present6 el siguiente proyecto de resoluci6n, que 
fué unauimemente adoptado : 

" Dígase á Su Señoría el Presidente del Tribunal de Popa. 
yán, acerca del punto primero de su consulta : que habiendo 

recrido transitoriamente, á virtud del artículo H de la Consti
tu~i6n, las leyes seccionales, los efectos cousiguieates á las ac
tuaciones iniciadas, deben regirse por esas leyes seccionales, en 
su parte procesal, en tanto cuanto •no pugnen abiertamente con 
la Constituci6n y las leyes adoptadas y en los casos no preveni
dos en las leyes nacionales, que señalan atribuciones expresas 
sobre el modo de conocer; pues así lo establece el artículo 40 
'de la ley 153 del corriente año. Por consiguiente, si conforme 
á la legislaci6n del Canea los Jueces de Circuíto conocían de. 
los hurtos que hoy son de menor cuantía ; si las sentencias fue. 
ron dictadas antes de la ley 153 que se acaba de citar; y si 
tales sentencias eran apelables 6 consultables, es al Tr1bunal 
del Distrito, como el inmediato Superior, á quién corresponde 
conocer en segunda instancia, no obstante lo establecido hoy en 
el artículo 20'7 de la última ley de unificaci6n. 

"En cuanto al 2.0 punto, yá la Corte tiene resuelto, en ob. 
servancia de lo dispuesto en el C6digo Judicial, que no permita 
que contra .un mismo individuo se sigan distintas procesos, aun 
cuando ese individuo sea culpable de distintos delitos, y qua no 
quiere que se divida la continencia de la causa en asuntos que 
pertenecen á la juri~dic~i6n común ú ordinaria; ha resuelto, se 
repite, que tanto en los Juzgados Superiores de Distrito, como 
en los Juzgados de Circuíto, cuando concurran en un reo deli. 
tos de mayor y de menor graduaci6n, conoce en todos el Juez 
que decide acerca del más grave. Así, en el caso propuesto, el 
Juez que conoce del hurto de mayor cuantía debe conocer tam. 
bién conjuntamente del hurto de menor cuantía. 

"Transmítase esta resoluci6n por telégrafo y publíquese en la 
Gaceta ~Judicial. '' 
. Con lo cual se di6 por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los Señores :Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El. Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresidente; 
JosÉ M. SAMPER-Aristídes Caldm·ón-F'rancisco A. Fernán
dez-Antonío Morales-Benjamín Nogum·a-Manuel A. San. 
clerMnte-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 92. 

En la ciudad de Bogotá, á seis de Octubre de mil ochocien. 
tos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuer. 
do, con asistencia de todos los Señores Magistrados y del infras. 
crito Secretario, se ocup6 en considerar el proyecto de resolu. 
ción presentado por el Magistrado Doctor Fernández, á quien 
toc6 en repartimiento l11 consulta de que se hablará en seguida; 
y cuyo proyecto, que fué unánimemente adoptado, dice así : 

"Consulta Su Señoría el Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito J ndicial de Tunja, sobre si los juicios civiles que 
antes eran de mayor cuantía y hoy lo son de menor, fallados yá 
por los Jueces de Circuíto _!3n primera instancia y que se hallan 
en el Tribunal en apelaci6n, quedan comprendidos en lo resuel
to por esta Suprema Corte en el Acuerdo Número 56 de diez y 
siete de Agosto último; y sí, en consecuencia, deben devolvér. 
sales los expedientes ~ los Jueces Municipales para que fallen 
de nuev·o, á fin de que se interponga el repurso respectivo para 
ante el Juez competente, 6 si el Acuerdo citado es referente.tan 
s6lo á los negocios en curso y que no se hayan sentenéiado· en 
primera instancia. 

"La Corte resuelve la.consulta asi : Si los negocios fueron re. 
s11eltos antes de la vigencia de la ley 57 del año en curso, el 
Superior á quien correspondía conocer en la .apelación del fallo 
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de primera instancia, según la legislacion vigente al tiempo en j 
que recayó la decisión, es competente para conocer en la 
segunda. . 

"La resolución contenida en el Acuerdo N á mero 56, á que al u. 
de el Tribunal que elevó la consulta, es referente á los negocios 
que no se habían fallado en primera instancia antes de la vigen. 
cia de la ley 57. 

11 Transmítase esta resolución al Tribunal que ha hecho la con. 
sulta, y publíquese en la Gaceta Judicicd." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. AN'fONlü MA.RTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. S.AMPER-A.ristides Oaldm·ón-Francisco .A. Fernán. 
dez~A.ntonio Morales-Benjamín Nog•nera-Manuel A. Sc~n
clemente-Ramón Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 93. 

En la ciudad de Bogotá á siete de Octubre de mil o~;hocien
tos ochenta y siete,. reunida la Corte ~uprema en Sa_la de 
Acuerdo con asil,tenCia de todos sus Magistrados y ~el mfras. 
crito Sec~etario, se leyó, de orden de SuSe~o:ía el President:, una 
nota oficial de fecha catorce del mes proxuno pasado, numero 
597, en que el señor Juez del !Circuíto de ~~or~ en el De. 
partamento del Canea consulta los tres puntos sigmentes : 

"1.0 Si los indígenas están exceptuados _d~l uso del papel 
sellado en los negocios judiciales y extrajudiCiales que se les 
ocurran; . 

"2.0 Si los suplentes de los Jueces d~ Cucuíto, n? est~~~o 
en ejercicio del destino, están cnmprend1dos en la dispo~Icwn 
del artículo 95 de· la ley 57 del año en curso, que prohtbe á 
los empleados del orden judicial ejercer poderes ó abogar en 
negocios judiciales ; y . . 

"3.0 Si los mismos suplentes tienen algun honorarano 
cuando conocen en asuntos civiles. " . 

El Magistrado D~ctor Sanclement~, á qmen de ant~m~no se 
le repartió este negocio para su estudw, propuso lo stgmente : 

"Aunque el. ~rtículo H? de la l~y 3.", Parte ?·\Tratado l. 0 

de la Recopilacwn Granadma consid_eraba á los I~dtgen.ls cOL~o 
pobres de solemnidad, no en general, smo en lo~ pleitos qu~ tuVIe
ran que sostener por mejoras, arrendamient?s, ? por cualqmer otro 
motivo sobre los resguardos que se les d1stnbuyeran, esa ley, 
como t~das las demás del mismo Código relativas á resguardos 
y protección de indígenas, quedó virtualmente d_erogada por la 
Constitución de 1863, según lo ?ual. 

1
el ~egoc1ado de que se 

trata pasó á ser materia de la Legtslacwn_ civil qu? l~s Es~ad~s 
se reservaron. Si estos les otorgaron la mtsma graCia a los _mdi
genas, tanto en común como individualmen~e, las leyes scccwna. 
les expedidas con tal objeto han qucda~o sm efec_to, desde ~ue, 
Jrestablecida la forma central y conyertida en nacwnal la renta 
de papel sellado, expidi6 el Gobierno el Deo~eto número 480 ~~ 
5 ,de Agosto de mil ochocientos ?chenta, y seis y ~o- compre~dw 
á los indígenas entre lo? favorecidos con l:il.s exenciOnes relativas 
al uso del papel sellado; exencci6n que tampo~o les conce~e. la 
ley 3." de 20 Enero del corriente año ; y no siendo perrm ti do 
en la materia ocurrir á otra fuente que _á la ~~e acaba de roen. 
cion:a.rse, es indudable que las' actuales dtsposicwn~s sobre pa:pel 
sellado son extensivas á los indígenas, salvo que ~stos soliciten 
y obten<Yan para sus gestiones judiciales, declaración de pobret;J 
de sole~nidad, conforme al artículo 10 de dicho Decreto. 

"Esto es cuanto al primer punto consultado. 
"En cuanto al 2.0

, basta observar que la prohibición del ar. 
tículo 95 de la ley 57 citada se refiere é los enq!leados del or. 
den judicial, y que este calificativo no puede aplicarse á _los_ su. 
pi entes d_e los Jueces, mientras no sean llamados ~ }ustlt~Ir _á 
los principales, porque no es empleado el que n? e::;ta en eJ,erct. 
cio de funciones públicas. A confirm¡¡,r esto

1 
vw?-e el arttbcubl_o 

206 del Código Judicial, qüe, al establecer a miSI"?a pro_ I I
ción la contrae á los Jueces nacionales ele primera msta:nct~,. y 
por tales no pueden entenderse sino los que están en e.Jercici,o, 
circustancia que no concurre en los suplentes no llamados á el. 
Es, pues, claro que la prohibición legal citada no comprende á 
éstos, ni setía razonable y justo. . 

!: J?or lo que hace al tercer puuto, la consulta parece refenro 

se á los casos en que los suplentes de los Jueces se2.n l~am~dos á 
conocer de causas civiles, por impedimento 6 recusaciÓn <[le los 
principales, y no por falta absoluta 6 temporal de estos ; y para 
aquellos casos, ni el título 8. 0 del Libro 1.0 cld C.Jdig? JuHicial, 
relativo á gastos judiciales, ni ninguna otra ley nacional, han 
señalado honorario á los suplentes de los Jueces; de lo cp.al se 
deduce que no tienen derecho á él." ' 

Considerado y aprobado unánimemente por la Corte lo pro. 
puesto por el Señor Mtgistrarlo ponente, dispu¿? q•te se ~0mu
nicara al Señor Juez consultante como resolucion de los p 1mto~ 
consultados¡; quedando con esto terminado el acuerdo, qu~ fir. 
roan los Señores Magistrados con el infrascrito Secretario1 

El Presidente, R. AN'fONTO MARt'ÍNEZ-El Vicepresiclente, 
JosÉ :M:. SAMPER-Aristides Calderón-Fmn.~isco A. Fe?·nán
clez.-Antr•niÓ Morales-BenjfitmínNoguem-Manuel A~ Scm-
clemente-Rarnón ~~er?·a A. Secretario. 1 

ACUERDO NUMERO 94. 

En la ciudad de Bogotá, á ocho de Octubre de mil ocho<¡:ientos 
o0henta y siete, reunióse la Corte Suprema de J wlticia e~1 Sala 
de Acuerllo, con asistencia do todos los Señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, con el objeto de resolver la siguiente 
consulta hecha por el Señor Juez del Circuito, de ~álaga¡ (De-
partamunto de Santander), en telegrama cid clta S@l : , 

"Por artículo 321 ley 153 del presente año, quena comple. 
mente abolida la legislación departamental relat1v:1 ptocedi. 
mientas judiciales; sinembargo, i rloberá esl-,e Juzgado, qonfor
me al artículo 40 de aquella ley, seguir hoy apli,;.ando ll'y d~
partarnental en actuaciones iniciadas ante~> del 22 ele .Julio t'Ílti. 
mo, cuando regía dicha ley departamental !. ¡, Hay p~eHtmte 
caso, incompatibilidad entre los clofi mencionado:.; artículos ? ". 

E u seguida el Señor Mag·ü;trado Doctor Samper, á: qmcn 
había tocado el asunto en repartimiento ul 1lía aut.erior, jwopn
so el siguiente proyecto Jo resolw.:iún, que fu0 aprol.><14o por 
unanimidad : • 

"El objeto evidente del artí,culo 321 ?e l?' le~ 153 (!~1 p_r,e
sente año ( 24- ele Agosto) fue poner t<:Jrmmo a h sttpaci•JI1 
hrausitori<t de la Rap1íblica., ocasionada por el calll bio su bst·m. 
cial de legislaci•Sn q11e habÍ1t de ser consecuencia dd nucyo r~
crimen de la Nación, rigorosamonte umtario, en cum)to no 
fuese de la ex:clnsiva compJteucia arlministrativa de los 1\)cpar
ta.mentos. Por lo tanto, la unificación de la legish.ci•Ín, no sola
mente -comprendía lo subst<tucial del D;recho, en lo 9ivil y 
penal, . sino también _lo procesal; ,Y conforme á E:st~ plan está 
concebtda la parte rnmera d0l rtrtJCuh ·W r!e la r.!ta•la l('t . 

" Pero á lin do que llO ~e afectarut1 con bs nu lV0S p¡·oceclt
miontos derechos yfL adquiridos en lo" aDteriorcs, dispnso ·1~ se
crunda parte de dicho artículo que "los términos que hdbiPmu 
~mpo:~~a•lo <Í e.:orrer, y la,~.; adwtciones y diligeuei;lf: qne yiÍo e:;tu
vieren iniciarlas, se regirán por la ley vigente al titlmpc\ de su 
iniciación." Esta disposici•Ín no puede ser entendida, sino en 
cuanto ella respete los derechos yá adquiridos por la ~OJ)Ce~i6n 
de un término judicial ó por la inicüwióu de una diligencia Ó 
actuación especial, los cuales deben completarse hafita quedar 
concluídos conforme á las leyes bajo cuya garantía tuviei·on su 
principio; sin que por esto dejen de aplicarRe las nueva~. leres, 
en cuanto ellas modifican la jurisdicción ó los procedlllnen
tos, -modificaciones que deben cumplirse respecto de diligen. 
cias y actuaciones que no estaban iniciadas ó consumadas! el día 
en que la n11eva legislaci<Ín fué puesta en práctica. Nó hay, 
pues, discordancia ni contradición entre los artículos· 40 y ?21 
de la citada ley 153 ; .Y la Corte resuelve la consul.ta, d1spome_n. 
do que los Jueces, sin perjuicio de dar cumplimiento á )a dts
posición ganeral del artículo 321, se atengan en c~da ca~o e~pe. 
cial de ,término no _cumplido ó diligencia ó act~.actón no 

1
cousn. 

mada, o que estuviere mcompleta, á lo prevemdo en ~a Sf•gunda 
parte del mismo artículo 40; sin que por esto se eotiet~<h que 
ha de reputarse como diligeucia 6 <Wtua~iiÍu, co~a _esp~cta.l, todo 
un pleito ó proceso, en cuya rit1~alid~~ o substanma~wn ~enera
les deben atenderse las nuev:ts dv>postcwnes legalE-s. 

Uon lo cual se t<;:rminó el [Jreseute Acuerdo, que firm:tn los 
Señores Magistrados con el infrascrito Secretario. ! 

ElPresidentCJ,-R. ANTONIO M.u~:rÍNEZ-El Vicepres~dente 

.-<: 
1 
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JosÉ M. SAMPER-A?·istídes Calderón-Francisco A. Fen~án
dez-Antonio llforales-Benjamín Noguera-JYlanuel A. San
clemente-Rnmón _ G~wr1·a .A., Secretario. 

' ACUERDO NUMERO 95. 

En la ciudad de Bogotá, á trece de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema eu Sala de Acuer
do, con asistencia de todos los señores Magistrados y del infras
crito Secretario, se ocupó en considerar el proyecto de resolución 
presentado por el señur .Magistrado doctor Morales, á. qui.en tocó 
en repartimiento la c~nsulta: de que se hablará e~ seg~uda; y 
cuyo proyecto que fue unámmemente aprobado, dwe aHI: 

" Consulta el Prefecto de la Provincia del Centro, en el 
Departament~ del Tolima, si á un reo ,sentenciado yá, P,u~de 
hacérselo el computo de que habla el artiCulo 1,937 del Cod1go 
Judicial Nacional. 

La Corte ha tenido á la vista la respectiva sentencia, y en 
ella aparece que el procesado Antonio Barragán, que es á quien 
se refiere la consulta, fué condenado por el Juez de derecho á 
sufrir la pena de doce meses de presidio y'á otras subsidiarias 
que también se le impusieron. ~osteriormente el ~refecto ~e la 
Provincia, al tratar de hacer eJecutar la sentencia, dedUJO al 
reo el tiempo que había estado detenido, y señaló la pena líqui
da que debía sufrir. 

Como se ve, al reo se hizo yá, en oportnnidad, la deducción 
legal correspo~dien~e; y en consecuLn?ia, cualquier ~?licitud 
posterior del m1smo reo, envuelve, en ngor, una pr~tenswns?b~e 
rebaja de pena, la cual no puede resolverse por esua Supenon-

. dad, á causa de no estar facultada para ello. 
Así, pues, la Corte res u el ve la cousulta, declarando : que en 

el caso concreto que se ha mencionado, no hay lugar á hacer el 
cómputo de que tratael artículo 1,937 del Código Judicial Na
cional. 

Comuníquese y· publíquese.'' 
Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz.....,...El Vicepresidente, 
J·osÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Francisco A. Fernán. 
dez-Antonio Morales-BenjaminNOgue?·a-,-Manuel A. San
clemente-Ramón Guerra A., Secretario, 

ACUERDO NUMERO 96. 

En la ciudad de Bogotá, 6. trece de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuer
do, con asiste11cia de todos los señores Magistrados y del infras
crito Secretario, se ocupó en considerar la consulta que el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial del Departamento de 
Cundinamarca, en la Sala de lo civil, ha elevado, con fecha cinco 
del mes eu curso, sobre la aplicación ó inteligencia que debe 
dársele al artículo 40 de la ley 153 de 1887. 

El señor IYiagistra.do doctor Calderón, a quien había tocado 
el asunto en repartimiento, propuso el siguiente proyecto de 
resolución, que fué aprobado por unanimidad: 

" La consulta del 'Tribunal de Cundinamarca, en la Sala de 
lo civil, respecto ele la inteligencia que deba dársele al artículo 40 
de la ley 153 de 1887, está resuelta yá en el Acuerdo de fecha 
ocho de Octubre del presente año, número 94, con motivo de 
una de la misma naturaleza, que íué elevada á esta Superioridad 
por el señor Júez del Circuíto de Málaga (Depart<.tmento de 
:::lautander) en telegrama, del día seis. En tal virtud, remítasele 
copia del expresado Acuerdo al Tribunal Superior del Distrito 
J uaicial del Departamento de Cuudinamarca, en contestación á 
su referida consulta, y comuníquese por telégrafo á todos los 
Tribunales de la República, p::ua que la hagan trascendental á. 
los Juzgados respectivos, ,y les sirva de norma en los casos sobre 
aplicación ó que deba dársele inteligencia al 40 de la ley 153 
de 1887." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
srñores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO tYlARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ ~f. SAMPER-A1·istides Vatderón-Francisco A. Jlornán
dez-Antonin Morales-Benjamín Noguera-,-Man'uel.A.. San
clemente-Ramón Guerra .d. .. l::lecretario. 

ACUERDO NUMERO 97. 

En la ciudad de Bog~tá, á quince de Octubre de mil ochoa 
cientos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala. de 
~cuerdo, con asistencia de todos lo:; sefiores Magistrados y del 
mfra~:crito Secretario, con el objeto de tomar en consideración 
1~. consulta de que en seguida se hará mención, el señor Maa 
g1?trado doctor Morales, á quien tocó dicha consulta en repartí. 
miento, presentó el siguiente proyecto de rebolución, que fué 
adoptado por unanimidad : 

"Consulta Su Señoría el Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial del Oauca sobre cuál es la inteligencia que 
debe rlarse al segundo miembro del artículo 40 de la ley 153 
del presente añe. , . · 

' " La Corte, en Acuerdo de. ocho de Octubre del presente afio
9 

ha fijado, con precisión, el señtido del artículo citado; y en con. 
secuencia, esta Corporación dispone : que se esté á lo resuelto 
en el expresado Acuerdo·" 

Con lo cual se concluyó este Acuerdo, que firman los sefioree 
Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Pre~>idente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresident~, 
JosÉ M. SAMPER-..Aristides Calderón-Francisco A. Fernánd 
dez-Antonio Morales-BenJamín Noguera-Manuel A. Sana 
clemente-Ramón Guerra A,, Secretorio. 

ACUERDO NUMERO 98. 

En la ciudad de Bogotá, á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, se ocupó en considerar la consulta de 
que se hará mención en seguida ; y el sefior Magistrado doctor 
Fernández, á quien tocó en repartimiento, presentó ~1 siguiente 
proyecto que fué aprobado por unanimidad: 

"Preaunta el señor Juez 4.0 del Circuito de BogoM, qué 
Juez deb~ conocer de un juicio de que otro se ha separado por 
impedimento fundado e~ causa legal, en los Circuít.os en qua 
hay más de uno del mismo despacho 1 ; el que le sigue en el 
orden numérico, el suplente respectivo, 6 debe sujetarse á red 
partimiento entre los otros Jueces no impedidos 1 

"Proviene la duda que le ha ocurrido al Juez que eleva la 
consulta, de que el artícu·lo 753 del Código Judicial dispone que 
una vez que un Juez quede separado del conocimiento de una 
causa por estar i~pedi~o para conocer en ella, .debe pas~r el 
expediente al funcwnano llamado á subrogarlo, sm determmar, 
cuando haya más de- un Juzgado, el procedimiento que deba 
adoptar. · 
· "Uno de los objetos del procedimilmto es el de facilitar á las 
partes la manera de hacer efectiv?s. ~us derech~s, . C?nsnltando 
la celeridad en la secuela de los JUICIOs. Este prm01p10 no sería 
atendido en los casos de impedimento de un Juez para conocer 
de una causa en los Circuítos en que haya más de un Juez en 
lo civil ó en lo criminal, si en vez de pasar el expediente al Juez 
que le siguiera en turno, por el orden numérico de los Juzgados 
del despacho de una clasl;l de juicios, hu?iera de llamarse ~¡. 
suplente respectivo ó de sujetarse el negoc10 á nuevo repartla 
miento, ocasionando demoras. 

"Por la razón expuesta, la Corte resuelve la consulta declaa 
raudo que en el caso prevido en el artículo 753 del Código Jua 
dicial e edición de 1887), cua.nd~ ~aya más d~ ~n Juzgado en ~1 
Circuíto en el despacho de lo civil ó de lo cnmmal, debe segmr 
conociendo del pleito ó causa, el Juez á quien le corresponda en 
turno según el orden numérico de los Juzgados. 

"C¿muníquese esta resolución al Juez consultante y publíquea 
se en la Gaceta J'l.~dicial." · 

Con lo cual se conluyó el presente .Ácuerdo, que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

E'l Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ :M:. SAMPER-Aristides Calde~·ó'I'U-Fram,cisco A.. Fernám
dez-Antonio Morales-Brnjamín N oguera~Manuel A. SanQ 
clemente~Rarnón Gu,erra A., Secretario. 
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AUTOS JINTERLOCUTORIOS. 

NEOOCIOS CIVILES. 

Oorte Suprema de Justicia.~Bogotá, Oct1~bn t1·es de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vis;tos:-El juicio seguido entre José de la Rosa Torres y Felipe 
Navas versa únicamente sobre ventilación de derechos entre par
ticulares, y no es atribución de 1~ Corte ocuparse en asuntos de 
esta especie, en el caso de que se mterpongan recursos de apela
ción de autos ó sentencias recaídos en ellos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ordinal 2.0 del artículo 
99 de la ley 61 de 1886, en relación con el ordinal 11 de la ley 
143 del año en curso, la Corte se declara incompetente para 
conocer de la apebción interpuesta por José de la Rosa Torres, 
respecto del auto pronunciado por el Juzgado de la provincia 
de Corozal de fecha nueve de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta, y 'ordena que Re ~e. remita el expediente al Trib?nal 
Superior del Distrito JudiCial del Departamento de Boh var, 
que es el competente para conocer del recurso de que se ha ha
blado, y que se comunique esta resolución al Juez que conoció en 
la primera instancia. 

R. Antonio Martínez-José M. Sa?nper-Aristides Calde
'f'Ón~Francisco A. Fernánclez-Antonio lliomles-Benjamín 
Noguera~Manuel A. Sanclemente-Ramón Gr¿~erraA., Secre. 
tario. -
Oorte Suprema de Justicia,-_Bogotá, t1·ece de Octub1·e de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-En la ejecución intentada por Jesús:María Gutiérrez 
contra el General Juan N. Mateus y hermanas, por suma de 
pesos el apoderado del primero, doctor Francisco E. Al varez, 
con ~1 fundamento de que los ejecutados no habían prestado la 
fianza de saneamiento, é invocando también lo preceptuado en 
el número 6. 0 , artículo 8. 0 del Código J udici'l.l de Cundinamarca, 
bajo cuyo imperio se inició este juicio, denunció, para que ade
más de la finca hipotecada, fueran igualment? e~bargadas, 
depositadas y avaluadas, dos casas altas y dos baJaS, situadas en 
esta capital, que asegurÓ

0 
perte~ecí~n á alguno ó al9unos. de los 

ejecutados; y el Juez. 4. del Cuct~lto de Bogotá ~lo dls~uso, 
por providencia de pnmero de Juho del presente ano, prevw el 
juramento del denuncia~te de no proceder de malicia ; provi
dencia que quedó cumphda en todas sus partes, pues aunque el 
apoderado de los ejecutados, doctor Emiliano Restrepo E., apo
yéndose en lo qu~ dispone el ~rtícu~o 315 ?el . citado Códi~,o, 
pidió la revocatoria d~ tal prov1denc.1a. y con¡ngmente reducc~~n 
del depósito, interpomendo en subsldlO el recurso de ~pelac10n 
que le fué concedido,:este ~ecurso s~ declaró al fin ~esierto, por 
auto de diez y ocho del m1smo Juho, á consecuenCia de no ha. 
bér el apelante suministrado el papel necesario para la substa,n. 
ciación del mismo recurso. -

Antes de esto, 6 sea el ocho, del v:arias veces citado mes de 
Julio, la parte ejec13-tada,. apo~ándose en el artíeulo 315 yá 
mencionado promoviÓ artwulaciÓn para comprobar que la ha. 
cienda de "El Diamante," hipotecada en seguridad del crédito 
del ejecutante y presentada para el pago al tiemp? de la ejecu. 
ción, tenía y representaba ~n val?; más ~:1e suficiente para cu
brir la deuda y costas ; artwubcwn admitida por auto de once 
de aquel mes, del cual interpu~o apelaci6~ el ej~cuta~t~, por no 
haberse accedido á la revocatona que de el hab1a so~wltado. 

Venidos los autos á esta Superioridad, por cuanto está inte
ll'esado en el asunto el Banco Nacional como opositor coadyu. 
nnte por la sunia de seis mil pesos ($ 6,000) y sus intereses, 
se ad¿pt6 la tramitación legal, y la Corte procede á dictar el 
10orrespondiente fallo, al cual sirven de base las )iguientes con. 
sideracionea : 

1.0 Que las articulaciones no son adaptables á la natnraieza 
derjuicio ejecutivo, por no permitirlo el Código Judicial de la 
Nación sancionado en el año tl.e 1873, y cuyas disposiciones eran 
lia.s que debían tenerse en cuenta desde que se admitió la terce
?Í!' iiAtx-oducid¡¡¡ pox- el Banco NacioiAal; 

2.0 Que las disposiciones del parágrafo 2.0
, capítulb 5.0

, 

título 1,0 del Código Judicial vigente, las cuales pueden estimarse 
como una fiel reproducción de las que sobre el mismo ~sunto 
se encuentran contenidas en el citado Código de 1873 Y: en el 
de Cundinamarca, no pueden acomodarse sino á los juicios or
dinarios, puesto que de lo que se trata en dicho parágrafo1 es de 
una de las acciones accesorias del demandante ( aceiones que no 
tienen cabida en el juicio ejecutivo) para pedir que la cosa

1

sobre 
que versa la acción principal, sea mueble, semoviente 6 raíz, se 
deposite á cargo de un tercero, cuando por concurrir ciert~s cir. 
cunstancias que pueden poner en peligro la existencia del~ cosa 
misma, se necesita ·asegurarla, á fin de que no sea iLusorio: el re-
sultado del juicio ; ' 

3. 0 Que es verdad que por el artículo 308 del menci;onado 
Código se podía también pedir y decretar el depósito Üe los 
bienes propios del deudor en la cantidad suficient6 para pubrir 
la. deuda y costas; pero también lo es que eso no podía tener 
lu()'ar sino en los especiales casos que el mismo artfculo ddsigna, 
lo~ que nunca pueden ocurrir en el juicio ejecutivo, en el cual 
no se exigen para el embargo y depósito de los bienes los ¡requi
sitos que establecía aquel artículo, sino que basta. que se pre
senten por el deudor 6 se denuncien por el acreedor; y ' 

4.0 Que el ejecutado no ha prestado In. fianz;a de sanea
miento exigida por las leyes; y no existiendo disposicion~s que 
restrinjan el derecho del acreedor á denunciar bier.es, cuanclo no 
se preste dicha fianza, siendo, al contrario bien explícitas! repe
tidas y terminantes las que reconocen el expre~ado ddrecho, 
ningún fundamento habría para limitarlo en el caw presente. 

Por lo tanto la Corte Suprema de la Nación, ~~dminis~rando 
justicia en nombre de la Repúolica, y por autoril.ad de la ley, 

· y conformándose con las razone.; aducidas por el señor Prqcu
rador general, revoca el auto apelado de que vienn hech~ men
ción, y declara que no hay lugar en este juicio á la. articulaclón 
promovida por el apoderado de los ejecutados para que 1se re
duzca el depósito de los bienes que han sido denuuciadb~ por 
el acreedor. No se hace especial condenación de costas. 1 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. ; 
1 

R. Antonio Martínez-José 111. Samper-.Aristicles 'Calde-
?'Ón-Franciaco A. Fernández-Antonio Mm·ales-Benjamín 
Noguem-.Afanuel A. Sanclemente-Ramón G~:te1-ra 4., Se
cretario. 

NEGOCIOS ORIMIN ALES. 

Corte 8-t~prema de Juticia-Bogotá, Octub1·e ccu~at?·o de mil 
ohchocientos ochenta y siete. ¡-

Vistos :-En un proceso cri~inal por el delito de abauce
bamiento, de que conocía el Juez 2.0 del Circuíto de Santo Do
mingo, en el Departamento de Antioq uia, declar,), entr~ otras 
cosas, Francisco Giralda Z., refiréndose á Mamerto Patiño y 
Santiago Res trepo, " que el J nez del Circuíto de Medellín, Ma
nuel María Villa, era de opinión que no debía ca<tigarse :tal de. 
lito, porque después de la audiencia públicl>. de u.n jurado, y al 
entregarles el expediente á los Jueces de hecho les decía :, "Cui
dado cómo los ·van á condenar." El Juez primeramente 

1 

citado 
· mandó sacar copia de dicha declaración y que se pasara para 

los fines legales al Tribunal Superior del Distrito J ud~cial, y 
éste dispuso que se evacuaran las citas hechas por Gimlj:io y se 
practicaran otras diligencias, con el fin de poner en claro si era 
cierto lo que se atribuía al Juez Villa; pero como los testigos 
á quienes Giralda se remitió no están de acuerdo en lo afirmado 
por éste con relación á ellos, el 'l'ribunal de Antioquia, no encon
trando fuadamento para abrir causá de responsabilid~~d al Juez, 
Villa, dictó auto de sobreseimiento. 

1 

Consultado éste con la Corte, oído el conce:pto del señor 
Procurador general, quien ha pedido su confirma,ción, y 1tenién
do~; en cuenta "que la declaración del testigo que depopga re-
finendose á otra persona, no tiene más fuerza que la que tenga 
el dicho de aquél á quien se refiere," seg(m el artículo 1,'678 del 
Código J uJic1al, es fuera de toda duda que el dieho de Giraldo 
carece de valor, por no estar apoyado por el de los testigos á 
quienes se remite. No habiendo, por lo tan~o, motivo alguno 
p:ua. llam::~.r á juicio al Juez Villa, la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, cono 

1 

,.-
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firma el auto de sobreseimiento consultado, y dispone se deVllel. 
va. el sumario al Tribunal Superior de Antioquia. 

Hágese saber, déjese copia y publíquese. 

R. Antonio Martinez:-José M. Samper-Aristicles Calde
rón-F?·ancisco A. Fernánclez-Antonio J.lfo-rales-Bonjamin 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guer1·a A., Se
cretario. 

Corte Suprema ele Justicia-Bogotá, Octubre cuatro de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-A virtud de oxcita0ión oficial del Gobernador de 
la Provincia del Centro, en ~1 extinguido Estado del To~1ma, 
diricrida al Alcalde del Distnto del Uuamo, se han practwado 
las presentes diligencias, con _e,l objeto de_ averiguar_ quién fuera 
el :r;esponsable de la falsiticaewn d~ un ~ülete ~e _die~ centavos 
del Ba.nco Nacional, que obra á foJa l. , tan Imperfectamente 
formado, que basta la simple inspección de él para conocer la 
falseda,l. . 

Adelantóse la averiguación hasta donde se estimó convenien. 
te, y creyendo el Juez del Circuíto del Guamo que no había po
dido obtenerse la prueba legal respecto de la persont~. del dehu. 
cuente, dictó el auto de treée de Agosto del presente año, que 
ha consultado con esta Superioridad, sobreseyendo en el proce. 
di miento. 

A la consulta se ha dado en esta segunda instancia el curso 
determinado por la ley, y llegado yá el caso de dicta~ el fa~~ o 
que por derecho corresponda, se tiene para ello en consider~clün 
que entre las atribuciones que el artículo 21 de la ley 61 de 
1886 confiere á la Corte Suprema, no está la de conocer en 2.& 
instancia de los delitos de la naturaleza del de que aquí se trata; 
y en esta virtud se declara, de conformidad con el concepto del 
señor Procurador general, que la Corte no es competente p~ra 
ocuparse en la mencionada consulta, sino el Tribunal Hupenor 
del Distrito judicial del Departamento del Tolima, al ten~r de 
lo prevenido en el inciso 2.u d~l. ~rtículo 9~ de la ley Cita~a 
arnba, al cual Tribunal se rem1tua el expedwnte, dándose aviso 
al Juez consultante. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

R. Antonio Mti,rtínez-José 1lf. Samper-A·ristides Cald.e. 
rón-..b'1·ancú>co A. FeTluindez-.tl.ntonio Morctws-BenJam~n 
.Noyue¡·a-MLGnuel A. Scmclern.ente-R.amón GLWrra .tl.., JecrtJ.
·tarw. 

Corte Sup1·ema de JustiC'ia.-Bogotá, Oct·ub1•e diez de mil 
ochocie·ntos ochenta y siete. 

Vistos : El defensor del Subteniente Rafael Mateus, conde. 
nado é:ste por el Consejo de Guerra ue Oi:iciales geuerale:s el día 
catorce de >::leptiernbre del año en curso, por el delito de abuso 
de autoridad, ejecutado en la noche del oeho ae _.lYiayo del mls
mo año, interpuso en tiempo el recurso de nulidad para ante 
esta Huperiondad. . . 

Como á la Corte no corresponde ex:awmar hoy s1no l<~.s cau. 
sales de nulidad que hubiere en el juicio y que establec?n el 
artículo l 534 y Sl"uientes del C:ódi..,.o .JYlllitar, :según el art1cuio 

' o o 1' . 1 :¿1:)1, parte sexta ue la ley 150 de :¿4 de Agosto, se 1m1ta a 
examen sobre ese punto; y encontrando que no adoleue de 
nulidad alguna el referido JUicio, la Corte buprema ~e la Na. 
ción admmistrando J·usticia en nombre de la .J:{.epúbhca y por ' . autoridad de la ley, así lo decla·ra. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente. 

B . .Antonio Hfartínez.-José M. Sumper.-Aristides Cf!-l
derón.-Prancisco A. Ji'ernández.-.Antonio Morales.-BenJa
mín N oguera.-Mamt_el .tl.. /:Ja·nclemente.- Ramón G·ue·rra 
.A., Secretario. 

Corte Sup1·ema ele Justicia-Bogotá, Octubre once de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

Vistos :-.Pedro .iYl. N úñez R. presentó un memorial al 'l'ri. 
bunal ciupenor del llll:itnto JUdicial ael JJapartamento del Mag
dalena, et17 de Mayv prox:1mo pa~ado, denunciando el hecho de 
que á las diez; y media de la. uoche dei uueve dei mlf:llllO mes, 

en momentos en que el denunciante se encontraba en la puerta 
pri~?cipal ~? la. casa ~~ Gobie_rno, presta~do un servicio ~ícito á 
la Compama dramátwa du1gida por J uho Montemar, fue Jorre. 
batado y arrastrado por la policía á la cárcel pública, sin moti. 
vo legal y por orden verbal del Prefecto de la Provincia, señor 
Calixto D. Esparragoza ; afirma, además, que cuando estaba yá 
en la cárcel, se le puso en el cepo, de ambos pies, durante do~e 
horas en una forzadísima posicióa, y que el .Prefecto le impuso 
prim¿ro la pena de dos meses de arresto en el establecimiento 
de castigo, y reformó después su resoluci?n r~~uciéndola á ~inco 
días, que es lo más que le permlt.e_la atnbu01~n 39 de_l artwulo 
77 del Código de régimen Polttwo y Mumcipal. P1de que se 
castigue al denunciado, pur haber iníringido la ley y 1~ Consti. 
tución, y acompaña á su queJa tmas declaraciOnes y copla de las 
resoluciones por las cuales le Impuso el acusado La pena de que 
se ha hecho mérito. . . 

Ordenó el Tribunal que se investigaran los hechos denuncia. 
dos, y, una vez complementado el sumario, pro~unció ~uto de 
sobreseimiento, con fecha tres de Agosto del cornente ano. 

Vino el expediente_á la Corte, e? consulta_, y su?stanciada., 
se pa:;a á resol ver, haciendo las sigmentes consideracwnes : 

l." En el expediente aparecen comproba~os_ estos h~cho~: 
1.0 Que en la noche del nueve de .Mayo ultimo, se formo un 

tumulto en la puerta del teatro de la ciudad de Hanta-.Marta, 
que el Prefecto de la Provincií1J señor Calixt? D. Esparrago_za, 
quiso disolver, para evitar, segun lo expresa este, tod,o mot1vo 
de desorden. 

· 2.0 Que Pedro N úñez R. vertió expresiones ofensivas contra 
el Prefecto, lo que motivó que e~te ~mpleado le ordenara á la 
policía que condujera á aqu~i á la c~:_.ceL, . . , 

;:1, 0 l.¿ue por haberse res1sttdo .Nunez a segu1r con la pohcm, 
se le obhcró á ir por la fuerza, eu una parte ud trayecto, hasta 
que José Uregono Abelio comüguió quo La policía se separara, 
tomó de brazu á .N úñez y lo condujo á la cárcel. 

4. 0 Que por haber seguido .N úñez insultaudo, amenazando 
é intiriondo .ultraJes al P.~ttlfecto, éste ordenó que se le pusiora 
en el clilpo, orden que cumplió el Alcaide de la casa de cas
tigo. 

5.~ Que por resolución de diez de Mayo le impuso el Pre. 
fecto á, N úñez R. la pena de dos meses de arresto, por los ultra.. 
jes y ofensas que le había irrogado, en los momeutos en que 
tkltaba ejerciendo funcioue.; de aHúuridad, y qu.e púr resolución 
de fedm doce del mismo mes refornaó ia anterior, en el sentido 

.de liLUitar la pena á cinco días, fnndándo~e en la atribución que 
le daba el artwulo 77 del Código do .Régimen Político y Muni. 
cipal del Departamento, en su ordmal i.H:L 

(),
0 Que en el acto en que N úñez R. le faltó á Esparragoza, 

ejercía éste las funciones de Prefecto de la Provincia de tiauta. 
.Wlarta; y 

7. 0 Que el artículo 11 del ReglamenLo de la casa de reclu. 
sióu del ~3tado del 1\iagdalena, hoy Departamento del mismo 
nombre, expedido el 14 de .Febrero de ld7J, autoriza al Direc
tor y al Ayudante de éste para imponer á, los presos .que falten 
al n.:sp0to debidu y al orden y Jt.;calJllna que dt:ben cun.;ervJ.r:se 
en el establecimiento, entre etras peuas, lt~. de cepo 

Los ·testigos Martín Vergara, José de la Cruz' Jimériez, Flo. 
renew A. C:a:;tro, J·osé Maria Arvilla, José Gampo y 1\ianuel E. 
N orie"a atirman que N úí1oz R. insultó al .Prefecto, caliti·cándolo 
de lauc;_.ón, pilio, que le extgía que renunciara la Prefectura para 
darle de patadas; que se resistió á cumplir la ordeu de ir á la 
cárcel, y que después de estar en· ella, siguió injuriando y ame
nazando á la autoridad. Los dos últimos testigos aseveran que 
oyeron que N úñ,ez, al ir del teatro para el ostablecimiento de 
castigo, le pedía al hermano un revol vers plj,ra atacar al Prefec-

to; I: Seoún el artículo 27 de la Constitución, pudo Esparra. 
goza, en s~ carácter de funcionario que ejercía autoridad, casti
gar, sin juicio previo, con arresto á 1'-l' úñez, por haberlo injuria. 
do y faltádole al respeto en el acto en que estaba de~empeiíando 
las funciones de su cargo. Pudo decretar, como lo hizo, el .trres. 
to hasta por cinco días, por permitírselo el articulo 77 del Gúdi. 
go <.le .RJgun.;:n Políticv y Mumcipal clel lJe].Jartame.1tO LlJl 1\'la.g
dalena v1v·eate cuando tLlvwrou iU¿at· lo.> hechos que hJ.n mJ
tivaclo la presente iuve~tig~~ión, de acuerdo_ cou ~1 artículo H, 
tr ausitorio1 de la. Ooust1tuc1ou 3 y el Alca1de de la. cárcel tuv~ 
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f~cultad para castigar á. Núñez por haber irrespetado al Pre
fecto, dentro del establecimiento, faltando al orden y disciplina 
á que están subordinados los presos, según el Reglamento. 

No hay razón para juzgar que el Prefecto hubiera incurrido 
en responsabilidad por los hechos en que se fundó el denuncio, 
y por ello la Corte, procediendo en armonía con el concepto del 
señor Procurador general de la N J.ción, y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
el auto de sobreseimiento consultado, en lo que hace referencia 
á la investigación seguida contm Calix:to D. Esparragoza como 
Prefecto de la Provincia de Santa-M<trta, á virtud del denuncio 
dado contra él por Pedro M. N úñez H.. 

Notifíquese, cópiese, pul>líquese y devuélvase el expediente· 

R . .Antonio .Ma?·tínez--José M. Samper-A1·istides Calde
rón-Francisco A. Fe1·nández-.A.ntonio Momles-Beniamín 
N oguenv-.!Jfanuel.A.. Sanclemente-Ramón Guerra .A., Secre
tario. 

En el mismo día lo notifiqué al Feñor Procurador. 

ARANGO M.-Guerm A., Secretario. 

ASUNTOS V ARIOS. 

República de Colombia.-Poder J1.uiicial.-Seoretaría de la 
Corte Suprema nacional.-Núme1·o 1,0.1¡..1,-.-Bogotá 11 de Oc

tubre de 1887. 
S~ñor Procurador general de la. Nación.-Presente. 

Tengo el honor de remitir á Usía la relación que ha enviado 
á. este Despacho el Juez Superior del Distrito Judicial del Cauca, 
de los sumarios recibido~:; en e;:;e -Juzgado en el semestre que se 
cuenta desde el 21 de Marzo hasta el 21 de Noviembre de 1887. 

Cuanto al J uoz del Circuíto de Buga, avisa á este Supremo 
Tribunal, por oficio número 2ó7 de 2-:1: del próximo pasado mes, 
que las relaciones de las causas civiles y criminales pendientes 
y despachadas en ese .Juzgado, on el semestre corrido de Enero 
á Junio del presente año, se hau pasado ¡t] :Fi~cal del 'l'riLuual 
:::>uperior del 0auca para que por su conducto lleg11en á la Corte 
6 al stJñor Procurador general de la Nación. 

Dios guarde á Usía. 

República de Colombia.-Pode·r Judicial.-Seoretar·ía de le~ 
Corte Supr·em(J, nacional.-Número 1,055.-Bogotá, 1.11 de 
Octubre de 1887· 

Señor Procurador GenHal <le la NaciÓn.-Presemte. 

Tengo el honor de remitir á Usía la relación de los negocios 
criminales que han cursado en el Tribuual Superior de 'J.'unja 
en el mes de Septiembre de Hl87. 

Dicha relaetón ha sido enviada á este Despacho con nota 
oficial número 217, de 1tl dei presente mes, en h cual anuncia 
el señor ¡)ecrebrio .Je dicho Tril.mnt:tl el próximo !JllVÍU ue los 
cuadros ó relacwnes referentes á los negocios civiles. 

Dios guarde á Usía, 
RAnlÓN GUERRA A. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Stñot:es .Magistrados. 

El Ag,mte fiscal del Circuito del Gigante solicit6 del Juez 
del mismo L.:treuito que, en cumplimiento de lo resuelto por la 
Corte :::>uprema eu un incidente promovido en el juicio ejecu. 
tivo que sigueu los heredt'ros de .Ramón .María Vargas, contra 
lá here11úÚt yauente de Eustaquio l\iuñoz, dt'clarara nulo el 
exprosaJo JUieio, de~:;Je que fué admitida la torcería coadyu
vante hec;hJ. eu él por la Nac1Úu. 
' El J Lh':t., por ••ULú cld 01 U<) Euero u.; 18ol, Ue<YÓ la soliciLud 

del Agente del Ministerio público, quien apeló de ~al resolución 
para ante esa Superioridc:~.d. 

J?¡¡,r¡¡, aprecia.r el w.~r.i.to legal de la. provide.ucia apelada, 

1 

debe advertirse, ante todo, que los autos no contienen el ~xpre. 
sauo incidente de tercería, y que de la sentencia euyo cumpli
miento se pide por e) Agente del Ministerio público no hay 
más constancia que la refencia que de ella hacen, el expresado 
Agente, en sus memoriales de 26 de Octubre de 1880 y ~4 de 
Enero de 1881, y el Juez en la mencionada providencia. ' 

Bien se comprende que tal deficiencia dificulta la dedisi6n 
del recurso interpuest?, pues sin tener á la vista la sentencia 
cuyo cLlmplimiento se pide, no es posible saber hasta dónde 
habrá de surtir sus efectos la nulidad decretada en ella. : 

Por lo.tanto, estimo indispensable que dispongáis se agregue 
á los autos copia auténtica de la referida sentencia de la <i:lorte, 
y si es posiLlo, el incidente que la originó, el cua.l paree~ que 
podrá encontrarse en el Tribunal Superior del Departamento 
del Tolima, según se colige del informe, auto y nob, que s~ leen 
á los folios 2 (frente y vuelta), y 8 de los autos respebtivao 
mente. . 

Podrá observarse que, tratándose como se trata, de l~ ape
lación de un auto interlocutorio, no tiene cabida la diligencia 
anteriormente indicada, por razón á que en esa clase de !autos 
el expresado recurso debe decidirse por lo que resulte de 1o ac. 
tuado (artículo 894 del Código J uclicial, edición del presen. 
te año.) 

Juzgo pertinente manifestaros que~ en mi concepto, la dis. 
posición procedimental citada no se opone á quo se agr~guen 
á los autos las piezas antedichas, pues si es verda.d que, .~egún 
ella, el recurso debe decidirse oído::. los alegatos de las partes, 
y sin más actuación que la remitida al Superior, no lo es menos 
que efie procedimiento supone que en los autos figuran las pie. 
zas ó elementos esenciales del incidente, tales como la provi. 
dencia á que se contrae el recurso, ó aquella cuyo c.umplin¡¡.iento 
se ordena ó se mega en la misma ; pues no se comprende! cómo 
sería dado apreciar, en sus efectos y en su mérito jur~dicb, una 
decisión de cuyo contexto y espíritu no hay la debida copstan. 
cia en el expediente rellpectivo. 

En el caso que nos ocupa, se trata nada menoB que de co
nocer el fallo en que se decretó la nulidad cuyo alcance y 
efectos se discuten, y al cual se coutrajo la 11etición fiscallnega
da @ el auto apelado; siendo, por lo tanto, incuestiona.bl~ que, 
para decidir sobre el mérito de éste, se hace preciso tener á la 
vista el enunciado fallo. · · 

No obstante lo expuesto, si esa Superioridad eonsidera in
nec;;daria ú fu0ra du la.s regia.s á que debe ce.U:ime el pr'ocedi
miento especial señalado, á las a11elaciolies de autos interlocu
torios, y JUzga que el puuto debe decidirse en térm:~nos ge~erales · 
y por lo que resulta de lo actuado, .,oy de concepto que se está 
en el caso de resolver dicho punto, en el sentido de que la nu
lidad decretada por la Corte afecta solamente el artíctüo de 
tercería, y que, de consiguiente, éste debe reponerse al éstado 
en que dicho artículo fué admitido por el funcionarib eje-
cutor. l 

Fundo este concepto en que la tercería coadyu.vante, que es 
de la que se trata, se ventila por artículo sepltraclo del:Juicio 
ejeGutt vo, sin suspenderse éste ; no pudiéndo~e, en rigor,' coná
aerar al tercerista como parte en dicho juicio, sino hasta tanto 
que el artículo haya sido sentenciado definitivamente y á su 
favor. 

Sentado esto, la N ación, por el solo hecho de habérs~le ad
mitido la tercerÍá coadyuvante, no debe ser cousideracl.Lj antes 
de decidirse si ella tiene realmente el carácter de acreedora de 
la hereucia ejecutada, como parte en el juicio ejecutivo; y por 
lo tanto, no alcanza á éste la nulidad en que se incurrió en el 
incidente según lo declarado por la Corte. 

Bi aceptáis este concepto, habría que decidir el rect~rso en 
el sentido de confirmar la providencia apelada. : 

Bogotá, 3 de Agosto de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Stñores .Magistrados. 

Con fecha 17 de Julio d&~ 1882 y por medio de apo~erado, 
Remigio Santos demaudll ante el 'l'.ribunal Superior del¡extin
guido .c;stado d0 Antioquia, al Gobi"'ruo dd mismo EstaJo, por 
suma de pesos, á cuya devolución cree tener derecho el deman
dante, á virtud de un saldo deducido á su favor en el feneci
miento de una de las cuentas que estuvieron á su cargo como 



GACETA JUDICIAL. 

Administrador particular de Hacienda d!')l Circuíto de Occi. 
dente. 

Seguido el juicio por los trámites ordinarios, el Tribunal, 
por sentencia proferida en 13 de Julio de 1883, declaró infun
dados los cargos de la demanda y absuelto de ellos al Gobierno 
del Estado. . 

De dicho fallo apel:S el actor, y el recurRo le fué concedido 
para ante este Supremo Tribunal, de conformidad con lo preve. 
nicle en el inciso 3. 0

, seccirSn 1.', artículo 21 ele h l~>y 6l de 
1886, vigeute al tiempo ele la concesión del expresado reourso. 

Examinados los autos por el infrascrito para emitir el con. 
cepto que le corresponde, ha llegado á la conclusión de que 
ellos no justifican leg:tlmente las pretensiones clel demand'Lnte, 
por cuanto éstas se hacen derivar de un saldo deducido del 
examen incompleto de la cuenta respectiva, practicado por nn 
funcionario cuya intervención en el fenecimiento de dicha 
cuenta se ha taéhado de ilegal, con bastante fundamento, por 
falta de competencia. 

En efecto, segú.n el informe rendido, á virtud de pedimento 
del Tribunal, por el .Admini.stmdor geneml cls Hftci.endfl. del 
Estado (foias 32 á 35). se viene en conocimiento de que cuando 
se examinó la cuenta de " Contribución de Guerra," qne es la 
misma ele que se rleeluio el salelo que cobra del Gobierno de 
Antioquia el responsable Remigio Santos, no se habían incor
porado á ella b.s cinoo cnentas subalteruas que especifica el 
informante, ni se había llevn.do por dicho responsable la cuenta. 
de "suplementos," ordenarla por el Reglamento de Contabili
dad expedido en 15 de Marzo de 1872. 

Sentado esto, es obvio que el referido saldo no puede cou::;i. 
derarse como definítivo, pues IÍ nadie se ocultn. qne él es rolativo 
por su naturaleza al examen parcial de la cuenta, y que, por lo 
mismo ,puede elesaparecer y aún convertirse de activo en p::1.sivo, 
al verificarse dicha cuentr~., en vista y con aprecin.ción cabal de la 
totalidad de los elementos que ]a constituyen. 

La. circunstancia de lnb'lrse r.ancelarlo la eRcritnra de fi:mzft 
del responsable, p-or consecuencia del fenecimiento de que se 
viene hablando, no da al salclo deducido á f:wor ele aquél el 
carácter de deuda efectiva y exigible del Gobierno del extin
guido Estado, hoy Departamento de Antioqnia; pues tal circunR
tancia, y la de haberse compensado con parte de dicho sn.ldo 
algunos alcances deducirlos en otras cuentas contra el mismo 
responsable, implican, á lo sumo, que el funcinario que clisp;.tso 
es0s actos feRtinó los efectos del fenecimiento de una. cuenta 
que no fué examinada en su totaüdad. 

lfnoránclose, pues, si el sald9 en cuestión subsistití ó nó en 
prese~cia de lo que resulta de las cuent'1s parciales qu3 no se 
incorporaron á la de "Contribución ele Guerra," el infra-;crito 
cree quJ eso basta para no orclena.r su reconocimiento á c:trgo 
del Departamento de .Antioqnia, y, por lo tanto, no comidera 
necesario ocuparse en la competencia del empleado que eJecuuinó 
la referida cuentn.. 

Habida consideración :i las razones expuestas, que en el. 
fondo son las mismas en que se fundó el fallo apelado, el infras
crito estima legal dicho fallo, y, en consecuenci:~, os pide que 
lo confirméis. 

Bogotá, 2.~ de Agosto de 1887. 
CARJ\fELO ARANGO M. 

Hehores l\iagistrados. 

En el juicio ejecutivo seguido contra. Clemente Martín, por 
eleuda á In. N::wión, el apodemdo del ejecutado propu::;o la ex
cepción de error de ctwnta., b cual fué admitida. por el 'Jue;, 3. 0 

del Circuíto ele Bogotá, á quien el iuzgado .ele ejecuciones uaeio
nales pasó el expediente, de conformidn.d con lo dispuesto en el 
artículo 1,0()8 del C.Jdigo Jurlicial. 

Suspendida la snbstancia.ci<ín del artículo, por falta del 
papel neces:nio pa.ra proseguir la actnn.cir\n, el Juez, previo 
pedime11to fiscal y cumplirlas las fnrm::tlidades de señ:tlamiento 
ele término y de conminación de decbratoria de desistencia ele 
la instancia, prevenicla:o eu el artículo 1,008 del Código Judicird, 
cleclaró n.l actor, por auto de 24 ele Junio último, desistido del 
artículo, así como del recurso de apelaci•Ín qne ;el mismo actor 
interpuso del auto de 13 de ~fayo anterior, por el cual se displi
sierou las formalidades antedichas. 

El e.lU'lepcionante pidió la revocatoria del mencionado auto 
de 24 de Junio, interponiendo en subsidio el recurso ele apela
ción; y como el Juez negase la primera, hubo de conceder el 

. segundo para ante ese Supremo Tribunal. 
Fú.ndase el apelante en que, habiéndoselo notificado el auto 

de 24 de Mayo, por el cual se le concedió la apelación del de 13 
del mismo mes (fojas 47 vuolta y 49), por merlio de edicto 
extenclido en papel comt'Ín, dicha notificación no se surtió legal
mente, á cn.usa de no ba.ber sido hecha en papel sellado de la 
clase correspondiente. 

En concepto del infrascrito, es válida la notificación tachada 
por el n.peln.nte, pues no es razonable convenir en que, por el 
hecho cl'l qne é:=;te, corno consta de autos, no concurriera al 
Jnzgacl o ni suministrara el papel necesario para la act1:1ación, 
huhiAra de suspenderse indefinidamente el curso elel juicio, 
con detrimento <lel interés que en él tiene fincado la Nn.ción, 
máxime si se considera que la providencia de cuya uotifica
'ción se trata fué precedida de la reclamación que en tales casos 
le incumbe hacer al Agente del Ministerio público. 

En previsión de que los ejecutados por deudas al Fisco 
nacional eludieran los apremios del proceelimiento ejecutivo, 
no suministrando papel para la adua,ción, fué por lo que segu
ramente se dispnso en el inciso 5. 0 del artículo 9.0 del decreto 
número 480 ele 1886 -"sobre papel sellado y timbre nacional," 
que no es obligatorio extender en papel Relln.do las diligencias 
que praetiquen los empleado:; qne tengan jurisdicci,ín coactiva, 
para cobrar las sumas que se deban á los fondos de su carero, 
cargándose en ]a tasación de costas el valor de cada hoja 

0
de 

papel comtín que se empleare, como si fuera de ]a clase corres
pondiente, segú.n la cuantír~. de la ejecucir'Ín. 

Es verdad que la notificación taclHtda por el apelaDte 
ocurrió en el artículo de excepciones, del cual no conoce el 
empleado de iuri~dicción coactiva que inició la ejecución, sino 
un Juez de Ctrcmto; poro eso no ob~ta, en concepto del infras
crito, pnra qun ln. exención ele que ~'e cl•~.ia h lCha referencia 
tenga cabid·t eu el expr¡¡saJo artículu, una vez que éste procede 
y es un mero incidente del .iui-::io ejecnti vo, el cual se suspende 
mientras se decide tal incidente; por m:tnera que las demoras 
o:mrriclas en_ éste afectan tambi,~n al referido juicio, siendo, por 
lo tanto, aphcabl.a la recrb. o-eneral de dereeho de que cloude 

. 1 o " ex1ste a J?isma. razón debe existir la misma disposición de la ley. 
· Las chflcultades y demoras suseit::tclas por la falta, delibe

ra<la en muchos ca.¡,o::;, del papel correspondiente ¡xtra la actua. 
ción, se han obviado por la ley 57 del presente año (artículos 
140 á 143), permitiendo que el Secretario del Tribunal ó del 
Jnzgado supla con papel corpú.n el sellado que no ha suminis
trado b. parte requerida para ello, la Cilal q·wd,~ oblicrada, so 
pana de no ser oída en el juicio, á pagar el dohle v~lor de 
tantos sellos cuantas hojas ele papel cvmú.n se hay:.n empleado 
eu la actuación. 

Al hacer esta refereu'cia, Hl infrascrito no pretend& someter 
el ca8o que nos ocupa á las citadas disposiciones dtJ b ley 57, 
pues estn. ley no estaba vigente aú.n cuando ocurrió rlicho caso, 
y únic;uueute ~;e propone hacer ver que por la ley 57 se ha 
hecho extensivo á la actuación en todos los juicios lo dispuef<to 
por el decreto nú.mero .480 de 18RJ para la actuación en los 
juicios ejecutivos sometidos á la jurisJiccicSu coactiva; con lo 
c~1al ~e pone rlo mauifieRto que sí se ha reconocido la conve. 
n~encta que hay de impedir que las partes, dejando de sumi. 
mstrar el papel que les corresponde, demoren, cuanclo les con
venga, el curHo y decisión de los ueuocio.; su jet os á la tramitación 
judicial. 

0 

Conviene advertir, aclernás, que lo rlispn~sto en la citada 
ley 5~ no se OP?'~e á. lo preveoitio eu los artícnlo;; 423 y 4:24 
del Codtgo .JuellCu:tl, que se retierou á li!.s recla.macioues de la 
coutra.p;trte del actor para que se declare á é~:>te desistido de la 
inr:;~,wcia, por habe: sido omiso en suministrar el papolnece
sano para lii actuacu)u_ 

. A virtud de las pr~ceclentes consideraciones, el infra.scrito 
est1ma lega,l la,provir\encia apelada, y, en consecueucia, os pide 
que la contirmets. 

Bogotá., 27 de Agosto de 18&7. 

ÜARMELO ARANGO M. 
o 



S0ñores ~iagistradcs. 

Por resolución de 14 de Junio de 1883, el Alcalde de Bo
gotá declaró de necesidad pública la apertura de la cuadra 
comprendida entre las ~alles 5_." y 6." al No.rte, para la prolon
gación de la Carrera 7. al Ocmdente de h cmdad. 

Como la calle en proyecto debe ocupar en parte .un~ zona 
de terreno perteneciente á los señoresJosé. :Ma~~e~,Y J~s~ _Joa. 
quín París, el Síndico Municipal del Distnt?. m1mo ,el_JUICI~ de 
expropiación de dicha zona, por causa de ut1hdad pubhca, ante 
el Juez 2.0 del Circuíto de Bogotá. . . 

Además del Síndico municipal, han intervemdo en dwho 
· juicio como actores, el Agente ·fiscal ~el Ci rcuíto y el señor 
Crist61al Díaz, este 1Utimo en cahdad do coadyuvante del 
Distrito. 

Practicada la inspeccción ocular del Lerrono qu~ ~e. trata de 
expropiar, avaluado éste por peritos y puesto el JUICI_o en es.: 
tado de ser decidido en definitiva, el Juez, por sentencia de 2t>" 
de Octubre de 1886, negó la demanda, fundándose en .que lo 
pedido en ella no había sido la expropiación, sino la cesiÓn .del 
terreno á favor del Distrito. 

De dicha sentencia apelaron el Síndico municipal Y. el apo-. 
derado del coadyuvante, y el recurso les fu~~ . conced1do ~ara 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judwral de Cundm~
marca el cual se declaró incompetente ,para conocer. de el, 
dando\ugar con ello á que el incidente haya sido sometido á la 
decisión de esa Superioridad. 

No creyendo fundada la declaratoria de incompetencia del 
Tribunal, el infrascrito pasa á expresaros las razones en que se 
apoya para sostener que es á dicho Tribunal, y nó ~ ~a Corte 
Suprema de Justicia, á quien corresponde el conocmuento del 
asunto. ' 1 : 

,La ley 143 del presente año (5 de Agosto), reformo e m. 
ciso 2. 0

, sección 2." del artículo 21 de la·ley 61 de 1886, en los 
siguientes términos: "Artículo 1.° Corresponde á la Oorte 
Suprema conocer en última instancia, de los juicios de expro. 
piación 6 enajenación forzosa, de _qu? tr~ta el artículo 3.0 de la 
Constitución, cuando la expropiaciÓn mteresa á un Departa. 
'mento ó á la Nación." 

La 9. • de las atribúciones conferidas á los Tribunales de 
Distrito po~ el art!culo ~- 0 de 1~ ~~sma ley, con~ist~, en," co
nocer en pnmera mstanCia de los JUICios de exprop1ac10~ o e_~a~ 
jenación forzosa de que trata el artículo 32 de la Const1tucwn, 
en todos los casos en que la. expropiac~ón int~rese á un D.epar
tamento ó á la Nación; y en segunda mstan.cla,, ~e loz·b m~s~os 
jv,ioios de expropiación en que no tengan ~nteres e epar a. 
mento ó la N ación. En el primer caso se consnltn.rá la scr:-
tencia con la Corte Supre1na de Justicia." ... 

Como se ve la intervención de la Corte en los JUICIOS de 
expropiación p~r causa de utilidad pú_blica,_e~t~ limitada_~ co
nocer en 2. • instancia de aquellos de dwhos JUICios en que t1ene 
interés un Departamento ó la N ación. . . 

Ahora bien: tal interés se deduce del hecho de haberse 1m
ciado la demanda de expropiac•ión, á nombre de una de las ?~s 
entidades dichas, y de tener la obra ó mejora que haya ongl
nado la expropiación demandada-el ca~ácter.de departamental 
ó nacional, según que dicha obra hay,a s1do d1sp~esta por orde. 
nauza ó decreto de un Departamento, ó por ley o decreto de la 
Nación, y que la indP-mnizacióu consiguiente haya de hacerse 
con fondos de aquel ó de ésta. 

De lo expuesto se desprende que cuando la expropiación, 
como sucede en el caso que nos ocupa, no ha sido demandada 
sino á nombre d~ un Distrito y en cumplimiento de resoluciones 
de la autoridad local, siendo, por lo tanto, de cargo de las ren
tas municipales las indemnizacio,11es á que pue.da haber lu~~r, 
tal expropiación no incumbe al ~epartament~ ~l á _la Nacwn, 
y, de consil$'u~e_nte, la Corte n? t:E~ne por que mg:enrse en el~a. 

De los JlllClOS de e~~rop1amou de pro_cedenc1a de los Dis
tritos, es de ~os que_ los l r~bunales Snpe!1or~~ de~en _conocer 
en .~eaundll. w;;tnnCJa, conforme á la atnbucwn 9. premserta; 
pues de otra suerte, ¿cuáles serán los juicios de expropiación 
que, no interesando_ á la N_ación ó á .nn. D?p~~tamento: quedaro~ 
sujetos en segunda mstanc1a á la JUnsdwcwn de d1chos Tn-
bunales 1 . 

Para convencerse de esto, basta considerar que fuera de las 
expropiaciones por causa de necesidad pública, en que tengan 

interés la N ación 6 los Departa~entos, · no pueden .ad~itirse 
razonablemente otras que las que mteresen á los D:.strltos ; pues 
no es posible decretar expropiacion~s de .esa clase,_ en puro be
neficio de particulares, y con prescmdenCia de los mtere_s~s pú
blicos representados en los :r:espectivos casos, por b. Nac1Óin, los 
Departamentos 6 los D~~tritos. . ~ 

Habida consideracwn á las preced~ntes razones, elipfras. 
crito es de concepto que debéis declaros mcompet~nt~~ para de
cidir el recurso interpuesto, por cuanto 13: exprop1~01on f que 
se contrae el juicio fallado por la sentencia, matena. del expre. 
sado recurso, no está comprendida e.ntre aquellas d~ qu~ debe 
ocuparse la Corte en segunda instancia, de conformidad pon el 
artículo 1.0 de la ley 143 del presente año. [ 

Bogotá, 18 de Agosto de 1887. 1 

CARMELO ARANGO M. 
1 

Heñores Magistrados, i 
Con fecha 6 de Diciembre de 1879, el señor Celédonio 

U maña. instauró demanda contra el entonces Estad.o de B?yacá, 
por suma de pesos, procedente del valor de una pa.rte del 1fundo 
denominado "Gachanica," de que el demandante asegura1haber 
sido despojado por el referido Estado, á vh-tud de un cdntra~o 
celebrado por éste con el señor Bernardo González, en ¡ J umo 
de 1878. 1 • 

El actor reformó y adicionó su demanda en H:84 y v<¡JlviÓ á 
adicionarla y reformarla en el mes de Marzo del presen~e año, 
lo cual pudo hacer en ambos casos por no haberue a.bierfo aún 
l¡:¡, causa á prueba. . . . !·, 

A virtud de la últ1ma reforma, el actor d1nge su accwn no 
solamente contra el Departamento de Boyacá, sino tdmbién 
contra la N ación, á quien hace extensiva la responsa~ilida.d 
civil de aquél en los siguientes términos : • 

"Entablo acción legal y demando 'en ~a forma y de }ama. 
nera más arrecrlada. á la ley, en juicio ordinario, al D~parta
mento nacion~l de Boyacá, sustituto ó sustituyente del ~stado. 
dd mismo nombre en sus derechos y obligaciones; y cob.dicio
nal y subsidiariamente (eato es para el caso de que estalacción 
contra la mencionada entidad no tenga comple1;o éxito), á la 
Nación de que es parte dicha sección, y por ambas entiqades á 
sus respectivos representantes ó personeros según la ley, á fin 
de que una de las mismas entidades, en su caso, sea conaenada 
por la definitiva á pagarme la cantidad de veintiocho ~i~ qu~
nientos cuarenta pesos ($ 28,540), de que hago cargo sohdano 
á dichas entidades ... " 1 

El 'l'ribunal Superior del Distrito JuJicial de Boy~cá, por 
auto ele 19 ele Jllarzo último, admitió la precitada adiciód refor
matoria de la demanda, y continuó conociendo de ést~ hasta 
que, por auto ~e 8 ele Agosto próximo pasa?o, se declar~ iincom. 
peten te y anulo lo. actu~do, desde que se dwtó el :efen~o auto 
de 19 de Marzo, d1spomendo, además, que el expediente 1 pasara 
al Juez 2.0 del Circuíto del Centro, por estimar que e$te fun. 
cionario es el competente para conocer del negocio en primera 
instancia. 1 

Apel.1do el supradicho auto de 8 de Agoste·, el Tribunal 
concedió el recurso pa.ra ante esa Superioridad. 1 

Nada tiene que agregar el infrascrito á. las razones' en que 
se fundó el Tribunal para declinar su jurisdiceión po~ conse. 
cnencia de haber entrado á figurar en el jnicio la Naciqn como 
parte demandada; pues si bien es cierto que dicho Thbunal 
tenía jurisdicción para conocer en primera in~1tancia, i cuando 
el único demandado era el Departamento, no .!l.sÍ des'pués de 

' que la demanda se hizo extensiva á la Nación, puesto :que los 
litigios en que media el interés de ésta deben ser decididos en 
primera instancia por los Jueces de Circuíto . y en ¡ segun
da por la Corte Suprem¡¡, de Justicia (ÜJCiso 1.0

, sección 2." del 
artículo 21 de la ley 61 de 1886.) 1 

A virtud de lo expuesto, el infrascriso er~ de concepto que 
el auto apelado e& legal y, por lo tanto, os pide quello con. 
firméis. 1 

' 
Bogotá, 13 de Septiembre de 1887. ! 

• 1 

CARMELO ARAJ.~GO :M. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR _J. DELIO URIBE. 
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En Bogotá, á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunidá la Corte ~uprema en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se ocupó en considerar la siguiente consulta elevada 
por el Tribunal Superior del Distrito judicial de Santander, en 
telegrama de trece de los corrientes, á saber : 

"i Los Jueces suplentes nombrados conforme al artículo 3.0 

de la ley 46 del presente año, para funcionar en caso de falta 
absoluta ó temporal de los Jueces principales, tienen también 
atribuciones para conocer por faltas accidentales, atendida la 
ley 57 del presente año·~ " 

Y el señór Magistrado doctor Noguera, á quien previamente 
p~ó el asunto en estudio, presentó el proyecto de resolución que 
sigue: 

"En los Circuítos en que haya un solo Juez, los suplentes 
de que habla el artículo 3.0 de la ley 46 del presente año, deben 
reemplazar, en el orden de su nombramiento, al Juez principal, 
~n los casos de falta accidental de éste; pues llamados á reem. 
plazarles en las faltas. absolutas y también en la;; temporales, 
:u.o hay r~zón para que no lo sean en las da que se trata, priu. 

cipalmente cuando, de otra manera, se paralizaría en muchos 
casos, por carencia de Juez, la administración de justicia. 

"Pero si en el Circuíto hubiere más de un Juez, ya para el 
d·espacho de los negocios civiles, ya para el de los criminales, se 
procederá entonces como está resuelto en Acuerdo de ayer1 nú
mero 98, el cual se comunicará junto con el presente al Tribunal 
·consultante." 

Este proyecto fué aprobado por unanimidad. 

Con-lo cual se concluyó el presente Acuerdo,. que firman los 
meñores Magistrados con el infrascrito Secretario .. 

. El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ~El Vicepresidenta, 
JosÉ M.. SAMPER-..d.ristides Gatderón~Francisco A. Fefflán
de~-:-An~onio Morales-Benjamín Noguera,~.Manuel A. San,. 
clemente-Ramón, Guerra .A., Secretario. . 

SENTENCXAS DEFXNITXV AS. 

NEOOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de JJU,Sticia-Bogotá, diez'!! seis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :~El Administrador de la Aduana de Buena.ventura 
dictó mandami&nto ejecutivo, el diez y seis de Febrero de mil 
·ochocientos ochenta, contra Federico A. Byrne y sus fiadores 
Eduardo Holguín y Tiberio Sánchez, por la suma de novecien. 
tos ochenta y· siete pesos ($ 987) y los intereses de' demora, 
procedentes de derechos de ímpor_tacióu liquitlados·á cargo del 
primero, y cuya obligación, según el pagaré de diez de abril de 
mil ochocientos setenta y ocho, venció el diez de Agosto del 
citado año. . 

Como el deudor principal y los fiadores residían en la. ciudad 
de Cali, el empleado ejecutor, en uso de la facultad que le con
cedía el artículo 1,01:& del Código Judicial de la. .República, , . 
cometió la práctica de las diligencias ejecutivas al J ue:G_ del 
mencionado 0ircuíto en el despacho de los astmtos nacionales, el 

' cual, excediéndose de los términos de su comisión é incurriendo 
en ciertas faltas que no es tiempo de examinar, adelantó el 
juicio hasta el estado de citar á los deudores para sentencia de 
pregón y remate, mandando dar los correspondientes pregones 
que no tuvieron efecto por no haberse presentado licitadores· y 
por último, admitiendo la oposición coadyuvante que en diez y 
ocho . de J uuio d '3 mil ochocientos ochenta y uno hillo Isaías 
Vega, á efecto de que · s.e le abonara de preferencia la can ti. 
dad de mil doscientos sesenta y tr~s pesos seiscientos milésimos· 
($ 1,26J-600 ms.) que le admtdaba Byrne. 

Abierta la articulación á prueba y dádose al asunto el curso 
que se creyó conveniente, el Juez de la primera instancia, qua 
lo fué el del mencúonado 0ircuíto, después de haber mandado 
acumular la oposición al juicio principal, pronunció sentencia 
definitiva, con fecha seis de 1\'l.ayo de mil ochocientos ochenta y 

. :dos, anulando· toda la actuación referente á la oposición de- que' 
se trata, de cuya sentencia interpLlso en tiempo el opositor el. 
recurso de apetación, que le fué concedido en ambos efectos para 
ante este Supremo Tribunal. 

Substanciado el recurso hasta poner el asunto en estado da ' 
citación para sentencia, lo que se dispuso así, por auto d0 diez¡ 
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de Junio último, hizo constar la Secretaría, en diligencia de 
veintiocho de Julio, que el actor no había suministrado papel 
sellado para la actuación; y así contin11ó ésta hasta que el señor 
Procurador general, en pedimento de veinte de Agosto próximo 
pasado, solicitó que, previas las formalidades prevenidas en el 
artículo 423 del Código Judicial de 1873, ó sea el 490 del 
vigente, se declare al actor desistido de la instancia, y ejecuto
riada, por consiguiente, la sentencia apela.da.-Hecho el reque
rimiento correspondiente, en los términos de la citada disposi
ción, por auto de veintidós del referido mes, que se notificó por 
edicto, la Secretaría informó, en veinticinco de los mismos, que 
habían trascurrido las veinticuatro horas concedidas para sumi
nistrar el papel, sin que el actor lo hubiese verificadó, hasta que 
últimamente el señor Procurador ocurrió á la Corte por segunda 
vez, en doce del presente, insistiendo en su anterior pretensión. 
· · • · Y considerando que lo solicitado por el señor Procurador 
~stá arreglado á la ley, habiéndose observado estrictamente el 
procedimiento detallado en el artículo 489 anteriormente citado, 
la Corte Suprema de la Nación, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara á Isaías 
Vega desistido de esta segunda instancia, quedando en su virtud 
ejecutoriada la mencionada sentencia, de fecha seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos, con costas de cargo del apelante. 

N otifíquese. 

R. Antonio Martínez-José M. Sampe1•-Mcmuel J. Anga
rita~Francisco A. Fernández-Antonio Morales-Be·njamin 
Noguera~Man'ue~ A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Se
cretario. 

· · · En la misma fecha notifiqué el auto anterior al señor Pro
curador general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Swprema de Justicia.~Bogotá, Octubre catorce de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :=José María Sánchez 0., vecino de Popayán, en el 
Departamento del Cauca, inició, por medio de apoderado, ante 
la Comisión de suministros, empréstitos y expropiaciones, la re. 
clamación correspondiente por el valor de las expropiaciones 
que fueron causadas á la señora Concepción !barra, esposa del 
reclamante, en la guerra próxima pasada. 
· Dicha reclamación se hizo consistir en el valor de los;siguien
tes bienes: 
· Veinticinco vacas paridas, á treita 1)esos cada 
una ..•.•...............•....•................................ $ 750 

Trece novillos y toros, á veinte pesos cado uno 260 
Veinticinco vacas horras y novillas, á veinte pe-

sos cada una.................................. . . . . .. . . . . . . . . . 500 
Un caballo de superior calidad que valía dos-

cientos pesos............................................... 200 
Un macho pardo que valía cien pesos............ lOO 
Un caballo moro, estimado en ochenta pesos. . 80 
Y doce ,caballos de carga á veinticinco pesos... 300 
Mas los daños causados en la hacienda de " Ca-

licanto," estimados en quinientos pesos............... 500 
' Y po:r último, el producto de la misma hacienda 
durante el tiempo que estuvo embargada por el Go-
bierno, estimado en ciento cincuenta y siete pesos 
ochenta y dos centavos.................................... 157· 82 

Suma ............... $ 2,847 82 

La Comisión, después de hacer obtenido algunas modifica
¡piones en las pruebas, dictó su resolución, con fecha. veinte de 
Junio·del presente año, por la cual reconoció á favor de la se
ñora Concepción Ibarra la suma de mil ochocientos noventa y 
cfnco pesos ($ 1,895), por expropiaciones, declarando, al propio 
t1empo, que ese crédito estaba comprendido en el ordinal 3. 0

, 

&tículo ~.0 de la ley 44 de 1886. 
Notificada esa resolución al apoderado de la parte recla

mante, pidió la reconsideración del caso, y la Comisión, por pro
videncia de cinco de Julio, también del presente año, modificó 
~a. que ha.bía. dicta.do anteriormente, En este segundo fallo de-

1 

claró que ninguna ley autorizab:~. el reconocimiento, por parte 
del Gobierno, de daños y perjuicios causados á particulares en 
guerra civil; pero que en el caso que se eKamina debía toniarse 
en consideración el lucro cesante 6 sea el valor del usufructo de 
la hacienda de "Calicanto" durante el tiempo que estuvo 'ocu
pada por el Gobierno; y en consecuencia, aumentó el valor 'total 
del reconocimiento con la cantidad de ciento cincuenta y $Íete 
pesos ochenta y dos centavos($ 157-82), valor del usufructo de 
la finca referida. : 

El Ministerio de Guerra se conformó cen la decisión ~e la 
Comisión ; pero el señor Procurador general ha pasado la actua. 
ción á esta Superioridad, para que se resuelva por ella 1<? que 
sea legal, tanto respecto de las pruebas como sobre el fondo 
mismo de la reclamación. ' 

Acerca del hecho de las expropiaciones y de su valor, no 
hay motivo ninguno de duda; pues está demostrado con la! ase. 
veración de tres testigos presenciales que en el mes de Enero de 
mil ochocientos ochenLa y cinco fueron sacados ele la hadenda 
ele Antomoreno, en el Departamento del Canea, por fuerza!s del 
Gobierno, los semovientes mencionados en la rela,}iÓn que ha 
servido ele fundamento á la demanda, y que el valor de; esos 
semovientes era mayor del indicado en tal relación; en ld cual 
está la Corte de acuerdo con lo resuelto por la Comisión. 

1 
Respecto del reconocimiento hecho del valor del usufructo 

cle la finca de" Calicanto," tampoco hay observaci6n alguna 
que oponer, pues consta en el proceso que la expresada finca fué 
ocupada y esufructuada por el Gobierno, desde el veiutisiJte de 
Enero hasta el vemticuatro de Septiembro de mil ochocientos 
ochenta y cinco, y el valor de dicho usufructo ha sido fijado por 
peritos en la suma de ciento cincuenta y siete pesos ochenta y 
dos centavos ($ 157-82), i 

En atención á lo expuesta, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de l¡t ley, 
confirma en todas sus partes la resolución dictada por la Oumi. 
sión y aprobada por el Ministerio de Guerra, en la reclamación 
intentada por la señora Concepciór.. !barra de Sáncll.ez. , 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvas~ á la Oficina de 
su origen, por conducto del expresado Ministerio. : 

R. Antonio J.lfartínez-José J.lrf. Sampllr-.Ji?·?atides áalde
rón-l!huwisco A. Fe1·nández-A.ntonio .Morales-Benj,xmín 
Nogue_ra-JYianuel A.. Sanclemente-Ramón, Guerra .A

1
, Se

cretano. 
1 

En la audiencia del catorce de Octubre de mil ochoc~entos 
ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 1 

Ramón Guerra A., Secreta.riq. 
En quince de los mismos notifiqué esta sentencia aliseñor 

Procurador general. ! 
ARANGO M.-Guerra A.., Secretari<¡~. 

En el mismo día la. notifiqué al señor Tomás Sá.nchez. 1 

SÁNCREZ-<rttet·ra A., Secretario. : 

• 1 

Corte Swprema de Jv_,stícia-Bogotá, qttince de Octubre ~e mil 
· ochocíentos ochenta y siete. 

Vistos :-La Comisión ele suministros, emprésl;itos y expro. 
piaciones reconocio con fecha tres de Agosto último, á favor de 
.Rafael Mariño C. y á cargo del Tesoro nacional la suma de 
quinientos diez y seis pesos, en estos términos : . . ; 

Cuatrocientos pesos procedentes de los arrendamientos de 
un potrero, en territorio de Chocontá, en que estnvieron;algu. 
nas brigadas del Ejército en mil oc~ocientos och@ta y 9inco; 

· Setenta y dos pesos valor de dos bueyes sumi::listrados á la 
primera brigada de la 5." División del mismo Ejército; ~ 

Cuarenta y cuatro pesos en que fué estimado un :qovillo 
dado al Batallón 25 de la 2." División. 

Lo resuelto por dicha Comisión fué aprobado por su:Seño. 
ría el Ministro de Guerra, y pasado el expediente al • señor 
Procurador general, ha reclamado éste del reconocimiento de 
las dos últimas partidas, fundándose en que la de setenta'y dos 
pesos no podía estimarse, por f:;~ltar la prueba de que no1 hubo 
Intendente de Hacienda. que diera el recibo, y en que e~ com. 
probante de la de cuarenta y cuatro pesos expedido pbr un 
Comandante de Batallón carece de fuerZía1 por no haberse co~~ 

1 
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vertido en la certificación de que trata el Decreto número 102 
de 1886. ·· . 

La Corte, para mejor proveer, pidi6 informe al Minisbto de 
Guerra, sobre si hubo Intendente de Hacienda, ó Oomisiouado 
especial'que hiciera sus veces, en la 1." brigada de la 5." Divi. 
si6n del Ejército ; y resultando de la nota oficial de seis del 
corriente, número 688, que el General Juan N. V alderrama, 
que fué quien expidió el recibo de los dos bueyes, como Coman
dante general de dicha brigada, ejerció en el ~.ño .ele mil ocho. 
cientos ochenta .Y cinco, en varias ocasiones, las funciones de 
Intendente, y que no hubo otro que las desempeñara, su atesta

·ci6n merece entera fe y crédito, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2.0 del articulo 3.0 de la ley 44 de 1886, para el 
efecto de reconocer y mandar pa,gar el valor de los dos bueyes 
suministrados por Mariño. 
_ El suministro del novillo está comprobado con el recibo, 
debidamente autenticado, expedido por el Comandante del 
Batallón 25 de la 2." ·División del Ejército, Jesús Cándido 
Torres, y concurren á demostrar la certeza del hecho las decla
racioneE de tres testigos contestes, según las cuales, Mariño 
sumi.tüstró a-lgunos animales para la subsistencia del Ejército, 

. y no exceden de tres los que él ha pedido se le paguen ; y 
aunque es verdad que por el artículo 3.0 del Decreto 102 de 
1886 se dispuso que las Oficinas principales de Hacienda, los 
Gobernadores de los Estados, el del I)istrito federal ele Ouucli. 
na-marca y el del Dt?partamento·nacional de Panamá cambiaran 
los documentos contra el Tesoro, por certificaciones ó recibos 
en debida forma, también lo es que se refiere á las atestaciones · 
Ó recibos dados por sus sub,1lternos ó ageutes con autoridad 
suficiente, y que un Comandante de un cuerpo del Ejército 
nacional no es dependiente ni aa-ente de ninguno de dichos 
funcionarios. De lo cual se deduc~ que el comprobante autan
ticado que obra en el expediente no carece de fuerza por no 
haberse hecho la conversión mencionada. · 

Por}o_tanto, la Corte, admin_istranclo ju~trcia en nombre de 
la Republrca y por autoridad de la ley, confirma lo resuelto en 
el asunto de que se trata, por la Comisión de suministros, y 
aprobado por el Ministerio de Guerra. 

J?or co~;tduct_o, de éste devuélvase á aquella el· expediente, 
prevra notrficacwn de este fallo, del cual se dejará copia. 

R. Antonio llfaTtínez-José M. Sumpm·-Aristicles Oalde
rón-F?·a?wisco A. Fcrnándcz-Antoni0 Morales-Benjarnín 
Nogue_m-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guer1·a A., Se. 
e retan o. 

En la amliencia del quince ele Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra A., Secretario. 
En diez y siete de los mismos nótifiqué la sentencia que 

antecerle al sPñor Procnrndor. 
ARANGO M:.:__G~wr1·a 11., Secretario. 

En el mismo día la notifiqué al señor Raüel Mariño O. 

lliARIÑú 0.-G~wr?YL A., Secretario. 

AUTCS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Om·te Sup1·ema de J~Lsticia.-Bogotá, cinco ele Septiemb1·e de 
mil ochocientos ochenta_ y siete. 

Vistos :-Instruía la Corte un sumario para averia-un,r si 
habían incurrido en responsabilidad ·el Juez 5. 0 del Oirc~1ito de 
Bo~~tá, .Y su Secretario, por omisiones denunciadas por José 
Tnmdad Moreno, y para ponerlas en claro libró un despacho, 
con fecha trece de Agosto de. mil ochocientos ochenta y cinco, 
cometido al Juez nacional del Territorio de Oasanare encara-án.' 
dole la práctica de algunas diligencias.' Pa,ralizado dicho st~ma. 
rio por muchos meses, por no haberse recibido las prne bas 
pedidas, solicitó el señor Procurador a-eneral que se procediera 
á investigar el motivo del retardo de!"'despacho, para hacerle el 
cargo correspondiente al Juez comisior;¡ado, por falta en el cum. · 

plimiento de su_ deber, si resultaba culpable. Con este fin se 
h'an pedido y obtenido varios datos, y en vista de ellos· y eón 
audiencia del señor Fiscal, dictó el Tribunal Snperior de Tun. 
dama, llamado por la ley 61 de 1886 á conocer del negocio, 
auto de sobreseimiento, fundándolo en que consta del sumario 
que los correos sufrieron largas interrupciones, poi:' causa de la 
guerra en el año de 1885, y en que del informe dado por el 
Secretario del Juez del Oircúito de Casanare, con fecha diez y 
ocho de Mayo último, resulta que en siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco se devolvieron diligenciadas á la 
Corte Suprema las providencias relativas al sumario contra el 
Juez 5. 0 de Bogotá. · 

Consultado ese auto con -esta Superioridad, se ha oído sobre 
él al señor Procurador general, quien es de concepto que debe 
revocarse, para ampliar el suinario y poner más en claro los 
hechos. :Funda su concepto en que en la fecha del informe á que 
se alude, el último número del año está enmendado, y el Tribunal 
ha partido del supuesto de que el despacho fué devuelto en siete 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y cinco, cuando de 
los informes del Administrador de Correos de Tunja, del Oo. 
rregidor de N un chía y del Secretario de esta Corte Suprema se 
deduce que la devolución se hizo en Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y seis, en cuyo caso resulta una demora notable 
é inmotivada. Siendo esto así, y conviniendo practicar las dili. 
gencias pedidas por el señor Procurador general de la N ación 
en su vista de veinticuatro del mes próximo pasado, para el me. -
jor esclarecimiento de los hechos, la Corte Suprema, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, revoca el auto consultado, y dispone que se perfeccione 
el sumario en los términos pedidos por dicho señor Procurador, 
para que con mayore<> !fatos declare el Tribunal de Tundama si 
hay ó nó lugar á formación de causa. 

Hágase saber, déjese copia y devuélvase el sumario al Tri. 
bunal mencionado, para los fines expresados. 

R. Antonio Martíncz-José M. Sanvper-Manuel J. Anga. 
rita-Francisco A. Fe1·ncíndez-Antonio Momles-Benjamín 
NoguM·a-llfanuel A. Sanolemente-Ramón Guerra A., Secre· 
tario. 

En siete de Septiembre de niil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al f'eñor Procurador general el auto anterior. 

ARANGO M.-Gue1·ra 'A., Secretario. 

Corte Suprema de Justioia.-Bogotá, catorce de Ootubr6 de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Conocía el Tribunal Superior de Cundinamarca, 
en segunda instancia, de una causa seguida contra Isaías Esco. 
bar en el Oircuíto de Facatativá, por varios delitos, cuando 
advirtió que tal causa había sufrido indebidas demoras en pri
mera instancia, desde el doce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro hasta el diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis. Mand6se compulsar copia de lo 
conducente, pidiéndose :i Facatativá los respectivos compro
bantes sobre posesión de los individuos que pudieron haber 
funcionado como Jueces durante el tiempo de la demora, y así 
preparado el sumario, el Tribunal, en Sala de un s6lo Maa-is. 
trado, profirió auto, el seis de Junio del presente año, po/' el 
cual declaró con lugar á seguimisnto de causa contra los que 
consideró sindicados !(Nicanor Sánchez D., Félix Piñeros, José 
Vicente García y Juan do J. Esguerra); por los trámites extraor. 
diJ?-arios y por el delito definido en el artículo 278 del Código 
Penal del extinguido Estado de Oundinamarca. Al proqio tiempo 
declar<Í el Tribunal prescrita la acción criminal, por el trans. 
curso del tiempo determinado por el mismo Código Penal, por 
lo tocante al que había funcionado primeramente (David Sal. 
gado Q.,) como Juez del Oircuíto de Facatativá, entre los pre. 
suntos causantes de la demora. 

De los cuatro individuos sometido~ á juicio, Esguerra se 
conformó con el auto de proceder y emitió en su defensa el in. 
forme del caso con pedimento de pruebas, que fueron evacuadas· 
pero los otros inrlividuos (García, Piñeros y Sánchez Domín: 
guez) interpusieron recurso de apelación, el cual fué concedido 
en el efecto suspensivo. El recurso ha sido debidamente subs. 
tanciado an~e· esta Superioridad, y para resolverlo deben cons~-



derarse, antes de entrar en el fondo del asunto, dos observaciones 
sobre nulidad en el procedimiento que han aducido el señor 
Procurador general y uno de los sindicados. 
• Juzga el señor Procurador que el auto de proceder de q?e 
se trata. es nulo, ~por cuanto fué proferido por un. so~o Magls
trado del Tribunal, conformo á las reglas de proced1mwnto que 
la. LeO"islaci6n del extinO'uido Estado de Cundinamarca habfa 
establecido; y apoya esta

0 

opini6n en 1~ doctrina s~guient? :. que 
debiendo conocer los Tribunales Supenores en pnmera mstan
cia, de las causas de responsabilidad contra los Jueces de Cir. 
cuíto, á virtud de lo dispuesto en el artículo 100 (numeral 3.0

), 

de la ley 61 da 1886 (25 de Noviembre), y habiendo tenid_o 
esta atribuci6n la Corte Suprema, el procedimiento de los Tn
bunales Superiores debía ser el mismo á que se ajustaba la 
Corta; y por lo tanto, el Tribunal Superior de Cundinamarca 
no ha pod_ido conocer del asunto de que se trata en Sala de. un 
solo 1\IaO"istrado, sino en Sala plural. En apoyo de esta doctrma, 
el señor

0

Procurador aduce también lo resLlelto por la Corte en 
su Acuerdo número 43 de 27 de Julio del presente año. 

Por su parte, uno de los sindicados, Nicanor Sánchez Do. 
mÍnO"uaz, observ6 que en la copia suministrada por la Prefectura 
de Occidente (Facatativá), de la diligencia de posesi6n de Jue. 
ces, no aparecen, en cuanto á él, las firmas del Prefecto. y Secre
tario ; y que careciend() de valor esta prueba necesana del ca
rácter oficial que tuvo el sindicado, es nulo el proceso. 

A la primera observaci6n, opone la Corte lo siguiente : 
El artículo H de la Constitución, transitorio, estatuy6 que 

mientras el Poder Legislativo no dispusiese otra cosa, conti. 
nuara rigiendo en cada Departame:1to la L:gisla.ci6n ,del res. 
pectivo Estado; a?n cuando la ley 61. de 18_86, atnbu~o á los 
Tribunales Superwres en pnmera mstanma, y á la Corte Su. 
prema en segun~a, . el conocimiento de· las ca~sas ,de responsa. 
bilidad que se s1gmesen contra los Jueces de C1rcmto (numeral 
7.0 de la secci6n 2.", artículo 21 y numeral 2.0 del artículo 
100), n:;¡.da dijo sobre el ~odo. ~orno de?ían proceder dichos 
Tribunales al eJercer su atr1bucwn;. y :s1 la Corte, por su 
Acuerdo número 48 del 26 de Julio último, determinó cuál 
había de ser el procedimientó, este acto no. podía obligar á los 
Tribunales sino en lo sucesivo, pero no mfirmaba los autos 
pronunciados anteriormente, conforme á las legislaciones loca
les. Ahora- bien, la ley 57 del preseul;e año, que ordenó á los 
Tribunales ejercer de cierto modo sus atribuciones de cará.cter 
judicül.l ( <trtículo 270), no comenzó á regir sin? el 2~ de J u~io, 

. en tanto qua el auto ?e p:oceder ,que se exan;nna fue profendo 
el 6 de Junio ; y as1 m1smo, fue muy postenor á e.st~, fe? ha el 
Acuerdo número 48 de la Corte, por el cual se deCldto que los 
fallos de los Tribunales fuesen pronunciados en Sala plural. 
No hay, por lo tanto, razón para estimar ilegal el auto que se 
considera, por cuanto lo pronunció un so~o M~~istrado, lo ~ue 
el 6 de Junio ara couforme á la. Legtslacwn ele CLm:hua
marca. 
. ,~ Cuanto á la objeción hecha por uno de los sindicados (Sin: 
chez Domínguez), es evidente su fundamento. La. copia de la 
diligencia de posesión que á él se refie~e (folio 6 vuelto), sólo 
contiene como firma· el nombre del poseswuado, y faltan la del 
Prefecto que le di6 posesión y la del Secretario que autoriz6 el 
acto. Pero de aquí no se deduce que sea nulo ~l auto del Tri
bunal, sino que no hace fe el documento en cop1~, en lo que se 
refiere á Sánchez Domínguez, por cuanto no cont1ene la prueba 
del carácter oficial de este individuo. 

Es de observar, además, que el auto que se censura decl:ua 
con lugar á formación de causa contra cuatro individuos; á 
saber: Nicanor Sánchez Domínguez, posesionado, según el do. 
cumento deficiente á que se ha aludido, del cargo de segundo 
designado del Juzgado 2. 0 ; Félix Piñeros, posesionado del empleo 
de Juez 2.0 principal; José Vicente García, posesionado del 
en:i.pleo de Juez único principal; Juan de J. Esg~1erra, posesio. 
nado corno Juez 2.0 principal; todos del Circuíto de Facatativá. 
De estos cuatro individuos, es evidente que aquellos que funeio. 
naron corno empleados principales, han podido ser respons~:~.bles 
de"la demora, por cuanto es notorio quo ejercieron las funcio. 
nes de Juez en el Circuíto de Facatativá. Pero no hay razón 
alguna para llamar á juicio á Sánchez Domínguez, simple se. 
gundo designado, cuando de autos no resulta ninguna prueba 
<!~!'que él hubiese ejercido las flmciones de Juez durante el 

i 

tiempo de la demora; caso en que se hallaba Carlos Fern~ndez, 
posesionado como Juez suplente, y á quien el Tribunal ino h~r> 
comprendido en su auto. i 

De lo expuesto resulta que, si bien el auto fué legítima,. 
mente proferido por un solo Magistrado el 6 de Junio d~l pre. 
sente año, fué doblemente infundado por lo tocant·e á S~lJchez . 
Domínguez. Con legal fundamento stJ sobresey6, por raz6n de 
prescripci6n, con respecto á David Salgado Q. ; pero los 1 otros 
tres individuos llamn.dos á juicio no han sostenido de imodo 
alguno su apelaci6n. ni ha.y razón que infirme las que se anucen 
en el auto apelado. . · : 

Por estas consideraciones, ]a Corte Suprema, adminis~rando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de l~a ley, 
reforma el auto apelado en los términos siguientes: 1.0 Se de. 
clara prescrita la acci6n con respacto á David Salgadb Q., 
debiendo cesar el procedimiento relativamente á él; 2. 0 ~o hay 
lugar á proceder contra Nicanor Sánchez Domínguez; q.0 de. 
clárase haber lugar á seguimiento de causa, po:r loH trámites 
extraordinarios, contra Félix Piñeros, José Vicente Garpía y 
Juan de J. Esguerra, por violaci6n del artículo 27'8 del Código 
Penal de Cundinamarc::1., de 1883, vigente cuando se inburri6 
en las demoras notadas. ! 

N otifíquese, c6piese, pub!íquese y devuélva-se el /ex pe. 
diente. , 

R. Antonio Martínez-Jos8 jlff. Samper-AristidiJs ~alde
rón-Francisco A. Fernández-Antonio Jforale~~-Bonjamín 
Noguera-Manuel .A. Sanolemente-Ramón Guerra A., Se-
cretario. ! · 

En el mismo día notifiqué al señor Procurador. i 

Al.ÍANGO M.-Gum·ra A., Secretarid. 
1 

i 
Corte Sup?•ema drJ .Justioia.---,Bogotrí, Octubre C(J.torce 

ochocientos ochenta y siete. 
fe ~il 
1 

Vistos :-Esta Suprema Corte, en ejercicio de la fabltnd 
que le concede el artículo 116 de la ley 57 del present~ año, 
sobre adopción de los Códigos y unificación de la le_l{i~laci6n 
nacional, resolvió, en Acuerdo mímero 4-8, fecha veintiséis de 
Julio último, publicado en la Gaceta Jud·icínl número130, á. 
virtud de consulta del Tribunal Superior del Dis;;rito Judicial 
de Antioquia, y en observancia de las leyes 61 de 1866 y 57 
del presente año, lo siguiente : . ¡-

" Los Tribunales de Distrito deben pronunciar todos sus 
fallos en cuerpo de todos RUS ~h~istmd0s, en cu:tlquier ibstan
cia, si no están divididos por la ley en dos salas, y Hi lo e~tuvie
ren, en sala entera, según qne el respectivo negocio sea pivil 6 
criminal. Todo sin -perjuicio de que la secuela del juicio 6 de la 
instancia. sea encargada á nn Magistrado sust,tnciador, h~sta la, 
preparación de cada fallo inclusive: "-resolución que fu~ rati
ficada por las disposiciones de loR· artÍculos 10 y 11 de ila ley 
143 del presente año, por la cual se adiciona y reform~ la 6l 
de 1886. · 

Contra semejante df'terrninación, dictada con el obj~to de 
uuiformar,•los procedimientos judiciales, en confo1~rnidaci' 1con el 
espíritu y el ma-ndato de las leyeR, se ha procedido en ldR pre
sentes diligencias, seguidas á virtud de denuncia de Abtaham 
Antorveza contra el Juez 5. 0 del Circuíto de Bogotá, Eqrique 
Rojas. B., por varios hechoc; indebidos que se supowm ejemr.tados 
por dwho Juez, en la causa que se seguía contra Cosme Ve. 
landia. · ~ 

En efecto, el auto de sobreseimiento, que se ha remitido en 
consulta á esta Superioridad, aparece redactado y suscri~o por 
un solo Magistrado, cuando debió serlo por todos los que com. 
ponen la sala de lo criminal del Tribunal de Cundina~arca ; 
Y. como dic~o auto tiene fech~ 28 de Jnlio, cua::1do yá rstab1l 
v1gente la mtada ley 57, es evrdente que el auto do que se trata 
no ha sido dictado por autoridad competente y que, por lo mis. 
mo, no hay materia sobre qué pueda r8caer un fallo de. segunda 
instancin.. i 

En tal virtud, la Corte Suprema de la Nación, adminisdrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ;ley, y 
de acuerdo con el parecer del señor Procurador general, d~clara 
mtlo el auto cJnsult'1io, y dispone que se devLtel van la 1 di~igen-

i. 

o 
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cias al Tribunal remitente vará que se proc'eda á fallar el a!!unto Olimpio Piedrahíta, en ochó de Febrero del corriente año, y con 
de acuerdo con lo prevenido en la regla segunda del Acuerdo el objeto. de averiguar la responsabilidad que pudiera caber 
número 66 de 24 de Agosto vróximo pasado, publicado en el al doctor Ricardo Pizarro, por abandono del destino de Prefecto 
número 35 de la Gaceta Judiciai. de aquella Provincia. . 

Notifíquese, cópiese y publíquese. Pa~adas las diligencias al Tribunal de Cundinamarca, éste, 
R. Antonio Martínez-.Jnsé M. Samper-kristides Calde. rleRpués de agotada la investigación, dictó, de COJ?formidad con 

rón-Franoi.~co A. Fernánrlez-Antonio Morr.tles-Bh1.iamín . el parecer del Ministerio público, el auto de veintiuno de Sep
Noauera-Manuel A. Snnnlemente-R(tmón Guer?'a A., Secre- . tiembre último, por el cual sobreseyó e~1 Al procedimiento, de .. 
tario. clarando sin ·lugar al seguimif>nto de causa. . 

V en ido eRte auto en consulta y surtida la tramitación res
' En quince de los mismos notifiqué el auto que precede Ql pectiva, la Corte, de acuerdo con el dict:í.men del señor Procu. 

oeñor Procurador. rador general, encuentra fundada la resolnción en referencia; 
ARANGO '!l'i.-Guerra A., Secretaric. porqne oel expediente, y eRpecialmente dPl informe evacuado 

Corte Suprema de J~ticia-Bogotá, Octubre diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En el mes de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
dos, y ante la Prefectura de Policía del extinguido Estado da 
Cundinamarca, se inició el correspondiente sumario con el objeto 
de averiguar la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
el señor Julio Estévez Bretón-, por-varios cargos que le fueron 
hechos en su calidad de Jefe de la Sección 3.a de la Secretaría 
de Fomento de la República. · 

Adelantada la actuación conveniente, el señor Juez 1.0 Su.· 
perior del Distrito Judicial de Cundinamarca, por resolución 
de cuatro de Agosto del presente año, ha declarado que el asunto 
no es de su competencia, y ha remitido el proceso á esta Supe
rioridad, por creer que á la Corte Suprema corresponde su 
conocimiento, á causa de hallarse actualmente el señor Estévez 
Bretón desempeñando el cargo de Magistra.do del Tribunal Su. 
perior del Distrito Judicial del Tolima. 

La Corte, para fijar su jurisdicción, razona de la manera que 
en seguida se expresa: 

EL inciso 4.0
, artículo 21 del Código Judicial vigente, faculta 

6. la Corte Suprema de Justicia para conocer, en una sola ins. 
tancia, de las cauRas que, por. delit'os -de responsabilidad, por 
infracción de la Constitución ó las leyes, ó por mal der-;empeño 
de sus funciones, se promuevan contra los Magistrados de los 
Tribunales de Justicia; y el artículo 1819 del mismo Código 
llama juicios de responsabilidad los que se si<.iuen contra los 
empleados públicos, por abuso eu el ejercicio de Rus funciones 
oficiales ó por falta de cumplimiento de loi> deberes de su. 
destino. 

De esta última disposición se deduce, en tesis general, que 
todo empleado público es responsable por los hechos criminosos 
que ejecute con motivo del ej@rcicio de su empleo, y que desde· 
que ejecuta esos hechos queda sometido á la jurisdiccirín de una 
autoridad encargada de su juzgamiento y casti~o, jurisdicción 
que no podría variar aunque variara po>teriorm mt3 h categJrh 
del funcionario primitivamente sindicado. 

En el ca,<;o CJU~ se examina, el expresado señor E'tévez Bre
tón no ejecutó los hecho> que se le imputan', en su c:tlidarl de 
Ma~istrado da un Tribunal, sino como Jefe de la Secci6n 3." de 
la Secretaría de Fomento; y por con;:ig,Iienk no quedó eu~ou. 
ces, ni está en la actnaliJarl, sometido :í. la. jurisdicci<Ín de la 
Corte, Regún el artículo primeramente citado. 

Así, pues, esta corporación se declara incompetente pam 
conocer del presente asunto; y como el Juez 1.0 del Distrito Ju. 
dicial de Cundinamarca era quien estaba Runstanci:indolo tíltim'l.
mente, y ost.e empleado no tiene jurisdicción p1ra ello. se di~pJne, 
además, remitir el proceso á uno de los· Juzgarlos del Circ1íito de 
Bogotá en lo criminal, para que allí se surta la primera ins-
tancia, · 

Notifíquese, cópiese y pnhlíquese en la Gaceta .htdioial. 
R. A.ntonio M,LrtíMz-Io~t llf. S(tmper:_A·ristitle.~ Calde. 

rón-Franoisco A. Fernánrlez-A.nton:io llforrr,les-B~njamí.n 
No_quera-Man!tel A. Srmolem'!nte-Ramón Gnerra A., Secre. 
terio. 

Corte Suprema de .fu,qtieia.-Bogotá, Octubre diez y siete de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La-e; presentes diligenci \S surn uia,; tu vieron origen 
en la. denuncia dada ante el Juez del Circqíto de Guata.vita ,por 

por el señor Secretario de Gobierno del DP-partamento de Can
dinamarca (fojas 13 y 14) reRnlta, que en tres veces en que el 
doctor Pizarro se separó de la· Prefectura, una de ellas fuá á 
virtud de licencia concedida por la Gobernaci6n, y las otras dos, 
á virtnd de comif'iooe8 rladas por el señor Gobernador en serví. 
cio p•íblico y con el objeto de tra.nquilizar la Provincia de Gua.
tavita. 

No existiendo. pues, motivo al~uno rle culpabilidad, la Corte 
Suprema de la Nación, administranrlo iusticia en nombre de la. 
Rep•íblica. y por autoridad de la ley, co~firma el auto consultado. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

R. Antonio Martínez-.fo8é jlf. Samper-Aristides Oalde. 
rón-Franci.~co A. Fernández-Antonio Morales-Benjamñn 
Noquera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secr~a .. 
tario. 

Corte Suprema de J~LBticin.-Bo,qotá, Octub1•e veinticuatro de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

VistoR :-En el fll.AR rle M<tyo (lel C•)rriente año, cuando aún 
no se h~bÍfl. unificado la legislación nacional, y éuando, á virtud 
del artículo H de la ConRtit{wión, regían transitoriamente las 
leyes de los extinguirlos Estarlos,-3e se,gnía en. el Juzgado del 
Circúito del Valle-Dupar una causa contra Margarita Fragoso 
por fll delito de herirlas; y al tiempo de verificn.r,;e el sorteo de 
los Jurados que debí:-tn decidir en el proceso, el defensor de la. 
reo recusó dos de esos .T ur::vlo::1, coRa á que no tenía derecho, 
porque estando pr<Jsente la Fragoso, era ella únicamente la que 
tenía facultad de hacer tal recusación, según las leyes del Mag. 
dalena. 

Como el hecho indicado prorlucía nuli(lad y aparejaba res. 
ponsabilidarl a.l Juez que· presirlía el ::teto, el TI'ihnn:-tl Superior 
del Magdalena declaró eRa nulirl:v1, y 11:-tmó á dicho Juez á juicio 
de responsabilirh.d por los trámite~ extr:-tordiMrics y por viola. 
ción del artículo 359 del Código Penal qne regía cuando el he
cho Re verifi ;Ó. 

El Fiscal del Triimnal, creyendo qne el artícoulo violarlo y 
aplicable era el 402 del Códi~o Penal vigente hoy, pidió refor
mn. de l::t providencia del Trihnnftl en el Renti•io 1íltimamente 
indicado; y como ell::t le fnera negada., entahlrí apeltwión para 
ante esta Superiorirlad, del referido anto de enjuiciamie)lto, la 
que le fm; concedida en el efecto devolutivo, . 

V enirlo el expediente y substanciado el recurso, se pasa á 
resol ver acerca de él. · 

Como se deja insinuarlo atr:í.'l,. el hAcho punible tuvo lugar 
bajo el imperio de la le~islación ::tuterior; y conforme_ á las rUs
posicione~ conRtitucionales y le<¿"a!es, qne con notable acierto ha 
estampado el Tribunal. ese hecho no porlía calificarse ni penarse 
conforme á leyes postetiores, porque éstaR no preexistían cuando 
se cometit) la falta. Y como por otra parte la ley nueva, tratán
dose del caso presente, no sólo no f'S favorable y permisiva, sino 
qne es reRtrictiva, porque duplica la pena; es claro que tam
poco baio ese aspecto vodría tener cabida el fuero nuevo. 

J>or lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adminis 
trando justicia y por autoridad de la lP-y, confirma el auto ave 
lado, de acuerdo con el dictamen del señor Procurador creneral. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devn•~lvanse los a.~tos. 
R. Antonio Mrt'ljí.nez-Insé M. S,;,mper-.{ristides Calde

rón-Francisco A. Fernindez-Antoni0 M!J'I'Ides-Benjamín 
No,guera-Man1tel 4.. Sartclemen,te-Ramón Gnerra A., Se., 
creta.riQ, 
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Corte Supremade Juticia-Bogotá, veinte de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En veintiséis de Junio de mil ochocientos ochenta 
y tres dió parte el Sargento 1.0 del Batallón 10. 0 de Zapadores, 
.Antonio Romero, al CapitR.n Ayudante Mayor del mismo Cuer
po, de haber ateñtado contra su persona el T€miente Vicente A. 
Nariño. disparándole un tiro de rifle; hecho que tuvo lugar en 
el punto de ··• La Venta," IÍ. tiempo en que dicho Bat011lón mar
chaba de Popayán hacía el Sur de la Rep6blica. Elevado dicho 
parte al Comandante del Cuerpo, dispuso éste que el ·Mayor del 
mismo instruyf'lra el correspondiente sum::trio nara comprobar 
la tentativa de homicidio denunciada, y habiéndolo veri r'tearlo y 
pasado las diligencias informativas al Comandante del Batallón, 
quien h:; transmitió al Comandante en Jefede la 3." División, se 
declaró éste incompetente para . conocer del negocio y lo mandó 
pasar, por considerarlo común, al Juez del Circu~to de Túque
rres, quien se lo devolvió, fundándose en que, por razón del 
lugar en que el delito se cometió, el Juez llamado á conocer de 
la cau~a era el del Circuíto de Popayán. Remitida á éste la actua-

. ción, declaró; previa audiencia del Fiscal, con lugar á formación 
de causa contra N a riño, por tentativa de homicidio, lo mandó 
reducir á prisión, y dispuso que para su captura y remi.qión al 
lugar del juicio, se librara exhorto al Juez 2. 0 del Circuíto de 
Bogotá. Reclamado Nariño al General en Jefe de la sección de 
Mando y Dirección del Eiército, fué éste de coneepto que. es
tando aquél en servicio activo, no teniéndose conocimiento de la 
causa que se le sigue, ni de la competencia del Juez, y siendo 
dispendioso remitirlo desde el Norte de la República, en donde 
se encontraba, hasta el Sur, lo mejor era que se remitiera la • 
causa. á esta Capital para el juzgamiento de Nariño por uno de 
los Jueces de Circuíto. 

En vista de lo que se acaba de expresar, el Jnez Superior 
del Distrito Jndicial de Popayán, á cuyo despacho ~'~e hnb~a. 
pasado la causa, en virtud d~ lo dispuesto en el art~culo 102 
del Código Judicial, ha ocurridO al expediente de remitirla á 
esta Superioridad para que ordene, dice, lo que estime conve
n~ente, fundándose en que la Corte Suprema "!S Tribunal Mi
litar y conoce de los negocios de esa clase; en que el Batallón 
Zapadores número 10 estaba en servicio cuando ocurrió el hecho 
de que se trata; en que hay dificultad para la comparecencia del 
acusado en Popayán, y en que él (el Juez Superior), se consi
dera incompetente para conocer dll la causa. Pero el primer 
fundamento carece de la extensión que se le da, porque si bien 
,es cierto que, conforme al art~culo 281 de la ley 153 del año 
en curso, la Corte está llamada 4. conocer de los recursos de 
nulidad que se interpongan de las sentencias que recaigan en 
juicios militares, y que le está atribuída por el artículo 280 de 
dicha ley, y por el 1,375 del Código Militar, la facultad de de
ci<1ir en Sn,b de Acnet·do bs compct.'ncin.·; <1e j;trisdicción quo 
puedan ocurrir entre l.1s autoridades ó Tribunales Militares y 
los Jueces ó Tribunales ordinarios, también lo es que no se ha 

· intBrpnesto ni podido interponerse dicho recurso, por no haber 
recaírio Rentencia que pudiera motivarlo, y qne, por otm parte, 
no sA ha suscitado competencia en la cau9a abierta contra Vi
cente A. N a riño, ni se ha preparado en los términos prevenidos 
en el artículo 1,738 <iel Código Jurlicial, ni por razón de Alla 
pudierct suspe:qflerse la prosecmción de la causa, atendido lo dis
puesto en el artículo 1,739 del mismo Código; razones por las 
cuales la Corte no pu~de ingerirse, sin extralimitar sus funcio
nes, en la cansa mPncionada. 

Los demás fundamentos apuntados presuponen que la cama 
es militar, sin advertirse que el Juez del Oircuíto de Popayán, 
considerándola común, aprehendió m conocimiento, llamando á 

. juicio á Nariño, y que,hast:t ahora tiene el caní.cter de comtín, 
por no haberse promovido competencia ni chrimídose ésta en 
sentido contrario. 

De notarse PS, además, que ningún asunto pendiente ante un 
Tribunal ó Juzgado puede suspenderse y remitirse á la Corte 
Suprem:=t, pnm el efecto ne qne resuelva dndas que le o.~urran 
al qun conoce ele él, pues aunque el artículo 116 de la ley 57 
de 1887 le confiere á la Corte la. facultacl de resolver en abs
tracto, á solicitud de los Tribunales Superiores de Distrito ó á 
propuesta de cualquier Magistrado de la misma Corte, las du
das relativas á la inteligencia de l~s_leyes sobre organizaci6n y 

procedi'mientos judiciales, el caso es muy distinto, y chanio 
ocurre nó se suspende ni se remite á la Corte el: negocio que 
haya motivado la duda, sino que_ se le sométe íinicam~nte la 
consulta. · 1 

Dispone, por lo tanto, esta Superioridad, de acuerdo qon lo 
pedido por el señor Procurador gAneral, ql!e se devuelva ~l pro • 
ceso al Juez Superior del Distrito de Popayán, para qu~, em
pleando los medios que están en sus facultades, le dé sin de. 
mora el curso legaL . 1. 

Hágase saber esta resolución, déjese copia de ella y publí~ 
. quese. 1 

R. Antonio Ma1•tínez-José M. Samper-Aristide~ Cal~ 
derón-F~rancisco A. Fernándcz-Antonio Morttles-Benja
min Norrnera-Manuel A. Sanclernente-Ramón Gue1•rtt A., 
Secreta~l.o. 1 

NEGOCIOS CIVILES. 1 

¡ 
Corte Suprema de Jt¿sticia-Bogotá, quínce de Oct·ubre de 

1 

mil ochocientos ochenta y siete. f . 

El apoderado del General Juan N. M'l.téus v señ:oritas María 
Josefa y Cristina Mateus, interpuso apel:wión para an~a el 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Cundi:a.amar4, del 
auto q11e pronunció el .Juez 4. 0 del Circu~to de Bogotá, con 
fech~. diez y seis de Mayo del presente año, librando m~nda
miento de p::J.cro por la vía ejecutiva á f!l.vor de ;r estis Mar~a 
Gutiérrez y e~ contra de los expre,;ados ilhténs, po:~ la sunia de 
cuarenta y dos mil trescientos pesos y sus intereses ($ 42¡300) 
al uno y medio por ciento (1t 0 l0

) mensual, comp·1tados iesde 
el ~ía veintitrés de Febre.r? último, hasta el d~n en q e se 
venfique el pa~o, deduc1endose lo que confeso el acr edor 
haber recibido á cuenh de lo'l intereses. 1 · 

Lo apelación. fu3 concedida en el efecto devolutivo ~ los 
autos se remitieron al referido Tribunal; pero teniendo este en 

con~ider.'l. ~ i:Sn, á virtud de reclamación del ejecuhnte q~e la 
Nación hab~a venido á ser interesada en el ·asunto, desde! que 
por auto del .Juez inferior, fecha once de Julio de este 1 año, 
había admitido una tercería coadyuvante propuesta por el 
Banco Nacional, se declaró incompetente, por providencia de 
ocho de Agosto del presente año, y dispuso se pasase la ~ctua-· 
ción en el estado que ten~a á esta Superioridad, po·r ser á Huien 
correspondía como en efecto corresponde, ·conocer del r~curso 
pendiente. : 

Aloptada en e~ta segnnda imtaucia la tramitación disppesta 
por la ley, entra la Corte á decidir el expresado reeurso. ¡ 
· L'l. parte ejecutada objeta el auto ejecutivo, sosteni~ndo: 
L 0 Que hay un objeto il~cito en el contrato contenido en la 
e>cr¡tur<C<. p:~b1ícn, que Jn s-:lrvirto de fun-lamento á la ejec~ción, 
por cuanto lo> ej-ecutados se obligaron á p:tgar en determ~nada 
especie de monecla, excluyendo terrniuantemente los bmetes 
del Banco naci.)nR.l, con expreso qHebrantamiento de las qispo
siciones qne estahlecieron el curso forzoso de Ion expresados 
billetes ; y 2.0 Que dicha escritnra uo presta mérito ejequtivo 
contra las señoritas lVIaría Josefa y Cristina Ma.téus, p0r no 
haberse insertarlo en e Tia el poder Ó autorizacion•:JS que f para 
obligarlas hn hieran conferido al General Juan N. Matéus.; 

Para la Corte basta tener en cuenta que el instrumentp con 
el cual se entrtbló la, ejecución, e:;;tá reveRtido de todas la$ con
diciones exigidas por los art~culos 1,00~, 1,011 y l,OW del 
Código Judicial, por lo cual el Jnez no pudo negar el m(anda
rniento ejecutivo. Si contra el indicado instrumento hubiere 
objecion~s que oponerle, por la parte interesada, esas tehdráu 
cabida en otra forma y en otra ocasión. 1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la Nación, adtninis
trando justicia:' en nombre de la República y por ~utorid~d de 
la ley, y de conformidad con el concepto del señor Procqrador 
general, confirma el auto apeln.do de que viene hecha referrncia. 
Las costas son de cargo del apelante. 1 

· Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase. 1 

B. Antonio Mart-ínez-José llf. Sampe?·-Aristídes &alcle
rón-F?·anciseo A. Fe1·nández-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-l{,amón Guerra 4..¡, Se. 
cretario, ' ¡ 

[" 



~ACETA JUDICIAL. 

En diez y siete de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

A.RANG.O M.-Guerra .A., Secretario. 

En la misma fecha lo notifiqué al señor .doctor Francisco E. 
Alvarez. 

ALVAREZ.-Gtwr·ra .A., Secretario. 

En diez y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué el auto anterior al señor doctor Emiliano. Res-
trepo E. · 

RESTREPO E.-Gue1·ra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Octubre ve·inte ele mil 
ochocientos ochep,ta y siete. 

Vistos :-Fundado en una partida escrita ea toda regla en 
el Diario de la Aduana de Cartagena, transcrita como cabeza 
de proceso civil, el Administrador de la misma Aduana li?ró 
mandamiento ejecutivo, el 8 de Enero de 1884, contra Fedenco 
Térrill, por la suma de doscientos quince pesos, c~arenta c~~
tavos ($ 215-40), valor total de los derechos de 1!llportac~on 
causados (primitivo y adicional) por un cargamento mtrodu01do 
á bordo de la goleta "Dos Am}gos," e.l, 11 de ~ulio de 1881; 
siendo de advertir que se procetha tamb1en ~ vutud de uná 
decisión del Jurado de Aduanas que era y es mapelable. 

El ejecutado apeló del auto ejecut1vo, y se 1~ concedió la 
apelación, en el efecto devolutivo, para a.nte .esta Supe_nondad, 
previo el depósito de la su~m. resp~:t1va. Pero el eJecutado, 
lejos de sostener su apelacwu, la deJO abandonada, !_legando la 
actuación hasta oírse al señor Procurador general, ¡;.1n que el 
asunto fuese fijado en lista, por no haber sumi~istrado, papel el 
interesado. Llenadas recientemente por la l:lecretana de la 
Corte las formalidade¡; prevenidas por el artículo 152 de la 
ley 57 del presente año, y cumplido el mayor térulÍno del artí
culo 141, es el caso de fallar, y para ello la Corte considera 
simplemente : 

El documento en qne se fundó la ejecución, presta mérito 
ejecutivo, conforme á la expresa disposición del artículo 1,007 
del Código Judicia.l (numeral 2.0

) antigua edición; y nada t::e 
há alegado ni podido alegar en contri1l'lO ; por lo que el a.uto 
ejec.ut1vo es inatacable. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando jtlsticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con lo pedido por el señoF .Procurador general, contirwa el auto 
apelado, y condena en costas al apelante. . , 

Notifíquese, cópie:;e, publíquese, y devuélvase el expediente 
al Administrador de la Aduana de Cartagena. 

R . .Antonio MaTtínez-José M. Sampe1·-A1·istícles Galtle· 
rón-F1·ancisco A. Fernández-Antonío Morales-Be'njumin 
NogtWra-Manuel.A. Sanclemente-Ramón G·uerra .11., Be
cretario. 

ASUNTOS VARIOS. 

República de Colombia--Poder Jt~dicial-Secreta1·ía ele la 
Corte Suprema nacional-Bogotá, 'El~ de Octub1·e de i887. 

Señer Procurador general de la Nación.-Peesente. 

Tengo el honor de remitir á Usía los cuadros estadísticos 
del mes de Septiembre último, referentes al Ramo civil, de los 
juici<;>s pendientes y fallados en el Tribunal Superior de Tu_nja; 
y el cuadro de los sumarios pendientes y fallados en el pnmer 
semestre del año en curso, en el juzgado del Circuíto de .!fa. 
nizales. 

. El señor Secretario del Tribunal Superior Je Tunja, en su 
nota remisoria, avisa que los datos referentes á 103 _meses ante
riores, se hallan en poder del señor Fiscal .de ese 'l'nbun al. 

Dios guarde á Usía. 

Ramón Guer1'a A. 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Sefiores l'lagistrauos. 

. Por memorial de 20 de Agosto último, el ~eflor Fidel H 
Rosas denunció ante vosotros á varios funcionarios pó.blicos entre 
quienes figura el actual Gobernador del Departamento de Cun. 
dinainarca. · 

Contrayéndose los cargos á que se refiere la denuncia á actos 
oficiales, se trata de iniciar el juicio de responsabilidad consi-. 
guiente, si iÍ. él hubiera lugar, para lo cual el denuncian te debió 
cumplir cou lo preveudo en el artículo 1,8:N del Código J udi
cial (última edición), acompañando la prueba siquiera sumaria 
de su relato, formalid,~d de que está destituída la denuncia y 
sin la cual no es posible dar á ésta el curso correspondiente. 

Por lo tanto, soy de concepto que se devuelva al señor Rosas 
el memorial de que se deja hecha referencia, á fin de que, si lo 
tiene á bien, lo complemente con la prueba ó principio de prueo 
ba exigido por la ley. 

Bogotá, 3 de Septiembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magi~trados. 

El señor Manuel Monroy apeló para ante vosotros del auto 
ejecutivo dictado contra él, en 16 de Marzo do 1885, por el Juez 
de Ejecuci?nes nacionales. 

La ejecución se inició á virtud de mandamiento de la Ofi. 
cina general de Cuentas, y la suma á que ella se contrae pro. 
cede de una multa impuesta al responsable, y de dos alcances 
deducidos contra el mismo, en el examen de las cuentas que 
rindió como Administrador de las Salinas de Chita y Muneque, 
en los meses de Enero, Marzo y Julio de 1881. 

Los do~.mmentos en que se funda el auto apelado prestan mé. 
rito ejecutivo, por ser de los comprendidos en los incisos 1.0 y 
3.0 del artículo 1,096 del Código Judicial (última edici6n), sin 
que á ello se oponga el que el primero de los incisos citados se 
refiera á alcances definitivos, pues &i se han ejecutoriado, como 
sucede con los que son materia de la ejecución contra el ape
lante, no son provisionales y deben surtir sus efectos, por dis
ponerlo así el artículo 2,013 del Código Fi~eal. 

En concepto del infrascrito, bastan estas breves considera. 
ciones para concluír que el auto apelado es .legal y que, por lo 
tanto, debéis confirmarlo. 

Bogotá, 10 de Septiembre de.1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrauos. 

Por apelación ha venido á vuestro conocimiento el aute 
proferido pcr el Tribunal Superior del Distri_tp judicial de 
Cundiuamarca, el seis de Junio último, y por el cual fuerou 
llamados á jui()io ele respommbilidad por los trámites extraorcli. 
narios, los señores Nicanor Sánchez D., Félix Pi.ñeros, José 
Vicente García y Juan de J. Esguerra, por demoras en el 
ejercicio de las funcionGJs que les correspondían como Jueces 
del Circuíto de Facatati vá. 

La competencia ·de los Tribunales Superiores de Distrito 
para conocer en primera ins~anc~a de ~os juic~os de respon,sabi. 
lidacl contra los Jueces de C1rcmto, fue confenda por el artwulo 
99 de la ley 61 de 1886, que dice así, en la parttJ conducente: 

"Las atribuciones conferidas á la Corte Suprema en el 
Código Judicial (edición de 187 3) y no asignadas á la Corte 
Suprema de Justicia en la Constitución ni en esta ley, serán 
ejercidas por los Tribunales SupGJriores de Distrito. 

Y como entre las atribuciones que tenía la Corte Suprema 
y que hoy no le corresponden, es la de conocer en esta clase de 
juicios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 99, la compe. 
tencia es privativa de los Tribunales Superiores de Distrito; 
pero al conocer dtJ esos negocios debe ser con observancia 'del 
procedimiento que seguía la Corte cuando á ella correspondía 
el conocimiento: 

El capítulo 3.0
1 título 3.0

, libro 1.0 del C~d.igo Judicial de 
1873, disponía que en los negocios atribuídos á la Corte en u!la, 
sola instancia1 la sub3tanciaci6n correspondía á un solo .Magt~~ 



trado, y reservaba á toda la Corte la decisión ó el fallo. Luego 
lo~ Tribunales Superiores de Distrito, al ejercer las funciones 
asignadas á la Corte Suprerna, debe:u dar fallos colectivos, 
aunque para la subs~anciación sólo intervenga un .Magistrado. 

Muy acertadas son las consideraciones del acuerdo número 
48,_ de esa Superioridad, fecha 2ti de Julio, publicado en el 
n~mero 30 de la Gaceta J'ud·icial, al resol ver una consulta del 
Tribunal Superior de Antioquia, sobre el procedimiento que 
debían a.dopliar al ejercer sus atribuciones, los cualeiS considero 
aplicables á este asunto. 

. ~n consecuencia, soy de concepto que, sin entrar á estudiar 
e~ fondo del asunto, devolváis el ~::xpedwute al Tribunal Supe
nor ue Cundmamarca, para que ea el fallo del sumario inter
vengan todos los Magistrados de la Sala de lo criminal. 

Bogotá, 30 de Septiembre de l8b7. 

C.A.R MELO ARANGO M. 

.s~ñores Magistrados, 

El_apoderado de las señoritas María Jos€fa y María Cristina 
Mateus y del señor Juan N. Mateus, en el juicio ejecutivo que 
contra elios sigut: el señor Jesús María Gutiérrez, promovió ar
ticulación para que el depósito ó secuestro de los b1enes embar-

. gauos en el expresadú juwio se limite á la hacienda del " Dia
lllaute," espt:laalmente afecta al pago de la deuda, y, que se 
t~xcluyan lo~> demás á que se quiere hacer extensivo dicho se. 
cuestro. 
. .Fúndase este pedimento en que la expresada hacienda es 

más que suticiente para responder ae la obHgación, que se trata 
de hacer eft::ctiva, y de las costas, etc. de la eJecución. 

Admitida la anículac1ón, por auto de 11 dt: J u1io último, 
el apoderado dd ejecutante se opuso á ella, pidió la revocatoria 
por contrario impeno de dicho auto y, en ¡¡ubsidio, interpuso _el 
recurso de apelación. 

El Juez del couocimiento, que lo es el 4.0 del Circuíto de 
Bogotá, negó la r~::vocatoria peawa y concedió en el efecto sus
pen::;lvo y ]!ara ante ~::sa bU]!trwndad, el meucwnado recurso. 

Vue¡;tra juriSWCClún para decidir éste, os viene de que la 
N ación twnt: iut~::rt:s en el j uicw, á causa de que el Banco N a
cwnal hizo y ltJ tut: adrultiaa tercería coadyuvante á los bienes 
Ue la eJCCUClOU . 

.h:l apelanttl sosti~::ne qu~::, dada la naturaleza del juicio t:je
cutivo, no tit:nt: catnua, y por cons1gmeut~::, uo dt:bló adu.utuoe 
!a artiCulación, la cual tltJ ud todo t:::;traña á la tramitación bn·ve 
y especial st:iialada á dicho jmcio por el Código de .l:'rocedimien
to Judicial. 

Sobre esto observa el infr~scrito que, admitida la tercería 
coadyuvante ht:cha por el Hanco J:o.lacional, el procedimiento 

. ultenor hubo ue st:gUlrse, y así se dispuso en el auto respectivo 
(ts. 5, cuaderno num~::ro b.v,) por los trámites establecidos par.¡. 
!os jmcios de cuncur¡;o dt: avrt:t!dores (artículo l,02tl del Uucilgo 
.Jumcial), trii.LnltetJ qut: no t:xciuían las articulauwnes, segun 
se deduce del anwulo 1,111 dd m1.:;mo I.Jódigo. 

Tales eran las uispoolciones procedimeutales vigentes, en 
puuto ¿, tt:rcenas, al twmpo en que se dictó el auto apdallo (11 
ut: Julio), pues Htley 57 ue H)tí/ que, en su artí.mlo U0, mo
diticó dwJ..w,o; U.IsposivlOnt:fil, en el seuliido de que. las tercerms, se 
substaw.aen por 1os tíl'ánmes del JUWlO ordmano, r.o comeuzo á 
regu (<Htí.cuw 1.0

) sino el:.l:.l dt:J.. mismo mes de Julio . 
.auvm Dlliln : t:l auto en qut: se admitió el artículo sobre 

rt:UUüülVll Cld ut:póolto, no está ejecutoriado, pues sobre él ver~a 
la aptllacwn wterpu~::sta para amtJ. esa bupt:nondad;. y, por lo 
Lauw, 1e svn apucablt:s las nuevas dlsposwwues procecilmentales, 
s1 ::;~: aLluJJuu a w, regla general de q ut: estos surten sus efectos so
l.Jn: w:; auLv» »llU~lguwutes ad proceso y sol.Jre aqudlos que, aun 
~;uaJJUO cvmuuz.uuo::;, uo se hubwreu consumauo lega!meute, 
cowv <.u~,;euu ~;uu las provicteuc1a<. que no se han ejecutonauo: 

,:,e.uLuuv t:,;Lo y hauide~.· coustdemcióu á que el JUICIO eJecutivo 
_~!ullu :.;us linumtt:s bw.u detmidos eu el capitulo respectl vo del 
lJv,.uuo .J uuuaal, y Sin más wodiíicacwnes que las iutroducidas 
:por ~s art1cu1os ud mulo lX de la ley. 57. del pres~::ute año, 
JJ.ay qut: couv~::nir en qut: el expresado JUlClO no admite otras 
incLllt:ncias que Jas referentes á tercerías y artículo de excep
i9Iont:;,; proput:stas oportunamente, pudiéndose considerar las 
~~~~e.!~a ~~dw yez; q,u~ ~~~~~ ~2ia~se z.:¡o~ ~ec!io ~e. ~~~¡¡,~d~ 

1 

formal y substanciarse por los trámites del juicio ordiJ:lario, no 
como incidentes propiamente dichos, sino como juicios separados 
del ejecutivo, el.cual debe proseguirce por sus trámites espe
ciales. 

Por razón, pues, de la naturalezll. peculiar del juicio ejecuti
vo, cree el infrascrito que no debe admitirse la articul4c16n in-
tentada por el apoderado de los ejecutados. 

1 

Aquí debiera terminar el infrascrito, pidiendoos 12. revoca,. 
toria de la providencia apelada, más como el apelante funda su 
solicitud de revocatoria de dicha providencia, :r el re~urso de 
apelación subsidiario de la mis.ua, en consideraeiones que van 
al fondo del asunto, puesto que se dirigen á disnutir ellderecho 
que puedan tener los ejecutados para pedir la redudción del 
depósito, el infrascrito estima del caso presentarc,s alguhas bre
ves apreciaciones sobre la falta de fundamento del dpresado 
~re~o. 1 

Es incuestionable que el depósito debe considerar~e como 
una diligencia consecuencial y complementaria del embargo de 
los bienes presentados ó denunciados en la ejecución, y que, por 
lo tanto, él debe comprender á éstos en su totalidad ; p~ro, si se 
decretaliie el depósito parcial, se incurriría en la irregultuidad 
de que una parte de tales bienes quedaría subsi;raída, én cierto 
mOdo, á la ejecución, siendo así que ésta los alclnza, por razón 
y como consecuencia del embargo que pesa sobre ellos. 

Por lo demás, el derecho que asiste al ejecutante para exi
gir que todos los bienes comprendidos en el emba,rgo se retengan 
en secuestro, se deriva de disposiciones civiles t~~rminantes que, 

. por ser substantivas, prt:vaJecen sobre las pura::nente procedí. 
mentales citadas en apoyo de la reducción ael depósito.! 

En efecto, el artículo 2,488 del Código Civli dispone qu@ 
"toda obligación personal da al acreedor el dt:recho de perse
guir su eJt:cución sobre todo8 los bieues raíces ó mubbles del 
úeudor, sean present.::s 6 futuros, exceptuándose sola~onte los 
no embargables designados en el urtículo 1,677." · 

:El articulo o tití a el mismo Uódigo detine así :tos denl~hos per
sonales : " Derechos personales ó creditos son los que sólo pue
den reclamarse de ciertas personas que, por un :aecbo suyo 6 la 
sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones corre
lativas; como el que tltme el prestamista contra su deudor por 
el diuero prestado, ó el hijo contra. el padre por alime-11tos. De 
estos dert:chos nacen las accioues personales." 

La circunstancia de habtlr una tinca especialmente 'afecta á 
la d~::uda por btpoteua, da al acreedor a.cc1ón real hipotecaria 
Súbre úwlm tinca; pero ~al acción no perjudica la pers~mal que 
puedt: ~::jercitar para hacerse pagar sobre los bieues del¡ deudor 
que no le han sido hipotecados (artículo 2,4:4~ del: Código 
lJi vil). 

Aparte de esto, conviene tener en cuenta que, estando el 
Fisco uacional interesado en el JUicio, deben re1;petarse sus pri
vilegios, entre los cuales hace al caso recordar el de quo los 
cn~ailios tiscales f,tfectan, por regla general, todo)S los b~enes del 
deudor; lo cual ha debiao basliar para que el ~ruez ejecutor se 
austuvtera de aduntir un artículo tenctieute á desvirtuar ese pri
vuegiu, Lm;,0:.11dose de uua tJevuvióu en quo:J el Hanco Nacional 
tit:ne interés, y siendo así q u~:: los derechos de di•}ho Banco deben 
sostenerse y hacerse valer en los mismos términos y con las 
mis!llas garanliías con que la ley favorece los derechos, :en gene-
ral, ele la Hacienda pú olica. 1 

Las du>posiciones ci vlles anteriormente citadas pJ!etieren á 
las del parágrafo segundo, capítulo V, título 1.0

, libro 1.0 del 
Código J ue11cial ~ que hace referencia el apoderado de los eje
cutauos, mayormente si se considera que las últimas no son 
aplieables sino á los casos determinados en los artículos 124 y 
U5 de la ley 57 tantas veces citada, los cuales ditieren;sub~tan
cialmente del juicio ejecutivo, que se rige por reglas e~peCiales. 

Como la apel.-..ción no se contrajo sino al auto en que se ad
mitió la articulación, y ésta no ha sido resuelta aún por el Juez 
inferior, el iufrascnto se limita á pediros la revocatoria de dicho 
auto, por cuanto por él se admite una articulación extraña al 
j\licio ejecutivo y desprovista en el fondo de fundamen.to leg~l. 

Bogotá1 17 de Agosto de 1887. 

CARMELO } .. RANGO M. 

BOGO'l'~·~IM~. DEl l'IZANO, !'Olt J. DELIO URIBE. 
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Bogotá, 5 de Noviembre de 188'7. 

CONTENIDO. 

ACUERDOS DE LA CORTE. 
' 

Acuerdo número 100, relativo á una consulta ut:l Tribunal Superior 
(lf)} Canea ........................................................ ················· 

J;Áa. 

34!:> 

por los Tribuna~es y por los Ju~gados de la República, cuando 
el valor del plmto exceda de rml pesos, 

Id número 101 id. sobre id. del Tribllnal Superior de Santander ... . 
Id~ número 102 id. á otra irl. r!el Juez Superior del 'folima ........... . 

RECURSOS DE UASACION 

Auto rel:ü.ivo á unl\ apelación motivada por nn recurso de casación 

346 

"Art. 17. Los actos, documentos y diligencias de q~e habla~ 
los incisos 1.0

, 2. 0
, 3.0

, 10.0 y 18 del artículo 5. 0
, loR artwulos6. 

y 8.0 y el inciso 1.0 del artículo 16 de este Decreto, cuya ?uan
tía sea de cinco mil pesob ó ~e cinco mil .hect:ireas de tte!ras 
baldíM, llevarán una estampilla más de 3. clase, por cada Cinco 

' mil pesos ó cinco mil hectáreas de ex.ceso, ó por. un excedente 
que no alcance á. es·ta suma. Además uán extendidas en el papel 
sellado que les corresponda." 

" Basta la lectura de las disposiciones transcritas para dedu
cir claramente que las sentencias que se dicten por los Tribu
nales y por los Juzgados, cuando el valor del pleito ~xceda de 
mil pesos, deben extenderse e~ pape~ sellad~ ~e 3. . clase, y 
cuando la cantidad exceda de cmco mil pesos o cmco mtl hectá
reas de tierras baldías, llevarán, ad~más de ser extendidas en 
papel de 3." clase, una estampilla más de 3." clase, por cada 
cinco mil pesos ó cinco mil hectáreas de exceso, ó por un exce
dente que no alcance á esta ,,suma; y la Corte resuelve así la 
consulta referida. 

deneg.trlo por el Tribunal Supe~·ior de Pa~to ............ ;·· ......... .. 
Salvamento de voto ele! s .. ñor M<~.gistmdo doetor Calderon .......... .. 
Id. id. r.lel señor Magistrado doctor Samper ................................... . 
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de extranjero, por expropiar·Ión· ....... . -................................... . 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 100. 

" 
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En Bogotá., á veintidós de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y siote, constituida la Corte Suprema de Justicia en Sala d(1 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrado¡; y del 
infrascrito Secretario, se dió cuenta ·de la consulta que Su Se .. 
ñorb el Presidente del Tribunal del Distrito Juriicial del Canea 
ha elevado en telegrama, fecha diez y ocho del mes'en curso, 
número 1:52, que dice lo siguiente : 

"Reformado el inciso 18, artículo 5.0 del Decreto sobre 
timbre nacional,-i tiene aplicación respecto de sentencias defi
nitivas lo dispt1esto en el artículo 17, sobre adherencia de es
tampillas? 

El señor Magistrado doctor Calderón, á. quien tocó el asunto 
to en repartimiento, sometió 6, la consideración de la Corte el 
lliguiente proyecto de resolución, que fué aprobado por unani
midad: 

"Las disposiciones citadaB en la consulta dicen: 
"Art. 5.0 Se extenderán en papel de 3." clase los actos do-

cumentos y diligencias que á continuación se expresan ........... . 
...................................... 18. Las sentencias que se dicten 

"Comuníquese en contestación y publíquese." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
11eñores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANmNIO MAR'rÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Oalde1·ón-Fmncisco A. Ferrván
d6~-Antonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sa·n. 
olerr~ente-Rarnón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 101. 

. En Bogotá, á veintisiete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, se consideró una consulta hecha por el 
Tribunal Superior de Santander, en telegrama del día diez 
y ocho, recibido el veinte; y el señor Magistrado doctor Sam
per, á quien había tocado el asu!l,to en repartimiento, propuso 
el siguiente proyecto de resolucwn : 

H Consulta el Tribunal Superior mencionado sobre la opo. 
sición que halla m;tre los artículos 14l_y 168 de la ley 57 del 
año en curso, y s1 solamente debe aplicarse el último cuando 
ocurre el caso de que trata el 493 del Código Judicial. · · · 

~'Para resolver la _consul~a,_ l~ Corte ~on~idera que, aun 
cuando realmente pnd1era existu mcompatibihdad entre lo dis. 
puesto e~ los artículos 140 hasta 143 inclusive, y lo prevenido 
en el articulo 168 de la ley 57 de 1887, pues que al cumplirse 
extrictamen~e ~o ordenado por los primeros, difícilmente llegará 
el caso del ~ltuno ; no obstante, como todas estas dispo&iciones 
tienen la m1sma fuente, por encontrarse en la_ misma ley, y 
com~ ~ la <?~rte no le _es dado establecer la mobservancia de 
una disposiCIÓn legal, smo aclarar las dudas y conciliar las difi. · 
cultades, es preciso procurar la compatibilidad posible entre los 
indicados artículos. 

"Por lo tanto, la Corte determina lo siguiente : 
."En la generalidad de los casos y en toJa actuación tienen 

cabida los artículos 140 hasta 143 de la citada ley 57· pero si 
un expediente se remite á un Juzgado ó Tribunal, -p~-r -v'Í.a ue 
ap~laci6n_, sin. ir aco!llpañado del pa_pel necesario y pasaren-· 
trewta dias ·sm sumimstrarlo, despues de la constancia del re. 

' cibo del proceso, tendrá lugar lo dispu@¡¡to en el artículo 168 
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"Comuníquese al Tribunal que hace la consulta y publí
quese en la Gaceta Judicial, para conocimiento de los demás 
Tribunales de la República." 

Este proyecto fué aprobado por unanimidad, co_n lo cual se 
concluy6 este Acuerdo, que firman los señores Magistrados con 
<al infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. .ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. S.AMPER~Aristides Calderón-Francisco A. Fer
'{l>ández.=.Antonio Morales-Benjamín Noguera-Jlfanuel A. 
8anclement8=Ramón Guerra A., Secretario. -ACUERDO NUMERO 102. 

En Bogotá, á vei_ntiocho de Octubre de mil .o?hocientos 
ochenta y siete, reumda la Corte Suprema de JustiCia en Sa.la 
de Acuerdo, con asistencia da todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, se di6 lectura á una consulta elevada 
á ella por el Juez Superior del Distrito Judicial del Tolima, 
por o.onducto del Tribunal S~perior ;, y en s~guidn. e} señor Ma.
gistrado doctor Samper, á qmen el d1a antenor hab1a tocado el 
asunto en repartimiento, propuso el siguiente proyecto de reso
Ruci6n, que fué aprobado por unanimidad de votos : 

"La consulta de que se trata versa sobre este pu_nto: 
u ~Quién conoce de los impedimentos y recusaciOnes relati. 

vos á. los Jueces Superiores ?-La duda proviene de dos circuns
tancias; primera; que el Juez Superior es único :en su lJis. 
trito Judicial, y por lo tanto, si se trata de impedimentos 6 
recusaciones que se refieren á él, no hay un segundo Juez que 
conozca del incidente; y segunda: que el artículo 3.0 de la ley 
46 del presente año no llama á los suplentes á reemplazar á 
dicho Juez, sino cuando ocurren faltas absolutas 6 temporales, 
sin preveer nada sobre las accidentales. 

"La misma consulta ha sido hecha con respecto á los Jueces 
de Circuíto, cuando son únicos, ora en lo civil, ora en lo crimi. 
na.l, 'Y la Corte acaba da decidir el. punto por su Acuerdo núrne. 
:ro 99, del diez y ocho de los cornentes, referente, en parte, al 
número 98 del día anterior. Corno en todo caso en que falta 
disposici6n legal expresa, es ~egla de dere~ho qu~ donde mi_litan 
unas mismas razones y necesidades se apliquen o adopten 1gua. 
les disposiciones, lo natural es que se res u el va, en cuanto á los 
Jueces Superiores, lo mismo que se ha resuelto con relaci6n á 
los de Circuíto, cuando éstos son únicos. 

"En consecuencia, la Corte resuelve la consulta, disponien
do lo siQUiente: cuando se trate de impedimentos 6 recusacio
ne~; de Jueces Superiores, si éstos son únicos, conocerán y deci. 
dirán de este incidente los respectivos suplentes, por su orden, 
así como se ha dispuesto en lo tocante á los Jueces de Circuíto, 
en los citados Acuerdos números 9f< y 99. Si fueren dos 6 más 
los Jueces Superiores, conocerá el que siga en turno. 

"ComuníqueEe esta resoluci6n por ~elegra~a al Juez Superior 
del Tolima, por conducto del respectivo Tnbunal, llamándole 
llll atenci6n hacia. los citados Acuerdos." 

Con lo cual se termin6 el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-.A.ristides Calderón-Francisco A. Fernan. 
de;?J-.A.ntonió Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. San. 
0k!men==-Ramón Gu~rra A., Secretario. 

JttEOORS(O) DE CASACKÓN Y DE HECHO. 

fJO'l'te Suprema de Justicia-Bogotá, Octubre veintisiete de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :=El Tribunal Superior del Distrito judicial de Pas. 
to dict6 auto, con fecha veinticinco de Julio pr6ximo pasado, 
por el cual niega el recurso de casaci6n interpuesto eu el juicio 
civil seguido .por Angel María Delgado y Francisco Recalde 
contra Rafael Erazo Meléndez, por suma de seis mil quinientos 
pesos y cuatro reales de á ocho décimos, con sus réditos legales. 

Con fecha veintisiete de Julio del mismo año, Matías Argos, 
procurador. especial de Rafael Erazo Meléndez, interpuso el 

1 

recurso de apelaci6n contra dicho auto para ante' esta Suprema 
Corte, y el Tribunal, por auto de fecha_ veintiocho . del [mismo 
mes, concedi6 la apelaci6n. Por tal motivo han vemdo los refe-
ridos autos á esta Superioridad. · 1 

La Corte, al ocuparse en este asunto, no entra á co~siderar 
las razones, buenas 6 malas, en que el Tribunal so apoyars para 
necrar el recurso de casaci6n, ni entra á estimar la 1ega1ir!ad 
de"'esos documento<>. Se ocupará únicamente en lo rel~tivo al 
procedimiento y á la forma en que el expedier,te ha [venido, 
porque esto sirve de base á la resoluci6n que haya de dictarse. 

La regla general en m¡¡,teria de apelaciones es ésta: ~do toda 
sentencia definitiva 6 de toda interlocutoria que agravi'e á una 
parte y que ~o sea ~epara.ble 1lor la d~finitiva, pu_e,de ést~ a~elar 
para ante elmmed1ato supenor; y s1 la apelacwn se le mega, 
no le queda otro camino que ocurrir de hecho . .Así es y así debe 
ser, porque el recurso de hecho es un remedio suhsidiarib contra 
la negativa del Juez inferior, que suple á la apelaci6~, como 
que ello substanci<t y decide, y si lo admite, entra á conocer y 
resolver en el punto primeramente apelado. Si así nb fuera, 
resultaría una de dos cosas: 6 el recurso de hecho no 1 tendría 
jamás aplicaci6n alguna, si pudiera apelarse del auto q~e niega 
la alzada ; 6 existirían simultáneamente dos rec¡;:rsos que se ex-
cluyen : el de apelaci6n y el de hecho. 1 

Ahora bien: el recurso de casaci6n es alzada., es aP¡elación, 
es recurso al Superior, solicitando reparaci6n 6 enmienda; es, 
en puridad de verdad, aun cuando no tenga tal nom~re, una 
tercera instancia, puesto que la ley lo ha establecido par~ decidir 
acerca de lo resuelto en la segunda. Siendo apelaci6n, e~ eviden. 
te que está comprendido en la regla geneml de :~as ape~aciones; 
y si el Tribunal que hubiera de permitirlo lo ni·3ga, es evidente 
también que á la parte- agraviada no le queda sino ellrecurso 
de hecho; y así lo ha resuelto esta Corte yá en easos a,1álogos. 

Esto no quiere decir que la apelaci6n indebidarnent~ conce. 
dida er, el presente juicio, quede sin enmienda, ni que ~a parte 
recurrente no pueda todavía entablar el recurso de hecho\, pues 
que su derecho está latente, en virtud de hab.Srs€:le concbdido la 
alzada. i 

Por lo expuesto, para devolver la jurisdicción al Tripunal, y 
para que, sin rneno8cabo de la justicia, pueda coneeder á ~~a parte 
el recurso que aún le queda, si ella quisiere emplearlo;, se revo. 
ca el auto de veintiocho de Julio último, vol viendo el e:ipedien-
te al Tribunal de Pasto, como así se Jispone. 1 

N otifíquese, c6piese, publíquese. . 1 

R. Antonio Martínez.-Firmo en cumplimiento de mi deber, 
pero salvando mi voto, José Jlf. Samper-Firmo en¡cumpli
miento de mi deber, pero salvando mi voto.-Aristídef Oalde
?'Ón-Francisco A . . Fe?'n<índez -Antonio l~o?·a.les-Benjamín 
Nogu~?·a-Jlfanuel A. Sanclemente-Ramón ()uerra¡A., Se 
creta no. 

El Macristrado que suscribe tiene la pena de dise6tir del 
presente a~to, acordado por la mayoría de la Corte, y:salva su 
voto, por las consideraciones siguientes: 1 · 

En su opinión, el recurso de casación es un recurso ;especial, 
diferente de la apelaci6n, principalmente en el procedjrniento; 
en el primero se puede anular lo hecho, limitáudose la¡ acci6n á 
ciertas causales de nulidad. En la apelaci6n no está la acci6n 
limitada á esas causales, y por consiguiente, el campo es más 
amplio, y las reglas del procedimiento son distintas. 

Escriche define la casaci6n: "La acci6n de anular y declarar 
por de ningún valor ni efecto algún acto 6 instrumento " ; y la 
apelaci6n: "La provocación hecha del Juez inferior al Superior, 
por raz6IOdel agravio causado 6 que pueda caunarse por la sen-
tencia." \ 

Los artículos 43 y 45 de la ley 61 de 1886 y el iiO da la 
ley 57 del presente año, no exigen más condiciones para conce. 
der el recurso de casaci6n, sino las siguientes : :l. • Que! la cuan
tía del negocio sea 6 exceda de mil pe-os; 2." Que se¡ asegure 
la fianza de costas á sátisfacci6n del Tribunal ; 3. • Que ~;e in
terponga el recurso en tiempo hábil; 4.' qun se haia la con. 
signaci6n de que trata el artículo 44 de la misma ley. 'Aparece 
del expediente que se llenaron tales requisitos (fs. 9 y !11). 

Se puede arQ"üir; y así se ha hecho, qua la ley 61 de ~8M6, que 
estableció el re~urso de casaci6n, no determina e:i en caso de ne. 
garse, es apelable el auto 6 providencia que así lo determine. 



Es cierto que existe el vacío en la mencionada ley, pero el 
artículo 885 del Código Judicial concede el derecho á la parte 
agraviada de apelar contra la sentencia de un Juez, bien sea de
finitiva ó interlocutoria con fuerza de definitiva, ó que produzca 
gravamen irreparable por la sentencia definitiva. 

La doctrina constitucional establece como primera atribu. 
ción de la Corte, la de conocer de los recursos de casación con-
forme á las leyes. . · 

El artículo 8. 0 de la ley 153 del presente año (15 de Abril), 
dispone que cuan:lo no hay ley exactamente aplicable al caso 
controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos semejan
tes, y en su defecto la doctrina constitucional y las reglas gene
rales de derecho. 

Para conceder ó negar la apelación interpuesta, al Tribunal 
no le correspondía examinar si no se est:J.ba en el caso del artÍ
culo 885 del Código Judicial ;-por consiguiente la apelación 
fué bien concedida en el efecto suspensivo (artículo 888 del 
mismo Código) ; y pudiendo concederse éste, era preferible al 
recurso de hecho, que es gravoso para el apelante, y deben faci. 
litarse)os medios de hacer valer sus derechos á las partes, en 
tanto que no se vulnere disposición legal alguna. 

Para conceder ó negar el recurso de casación, al Tribunal 
no le competía sino examinar si se habían llenado los cuatro 
ún,¿cos requisitos que exige la ley, que son de pura ritualidad 
6 procedimiento, y que yá ¡;e ha dicho se en mplieron. El Tri. 
bunal, por consiguiente, no debió negar el recurso de casación. 
Es á la Corte á quien corresponde examinar, llegado el caso, 
después de substanciar el recurso, si el negocio es casable ó nó. 
Este es el espíritu y la letra de la ley (artículo 50 de la ley 61 
de 1886). Si así no se hubiera dispuesto, el recurso podría ha
cerse ilusorio, la parte agraviada quedaría abandonada en la de. 
fensa de sus derechos, y no se llenaría el pensamiento del legis
lador, claramente concebido en el artículo 36 de la referida 
ley. · . ~ 

, Según el artículo 65 de la ley 61 citada, los recursos de 
casación y revisión podrán intentarse y podrán ser admitidos 
cuando las sentencias que dieron lugar á ellos se funden en leyes 
que rijan en toda la República. Este punto, llegado el caso, á 
quien corresponde decidirlo también, es á la Corte. 

Ahora, "siempre que un Juez Superior, ya sea la Corte Su
prema ú otra. entidad judicial, conozna de algún asunto por 
apelación ó consulta y haya de reformar ó revocar un auto ó 
sentencia del inferio_r' ror no estar ajustada á las leyes, ya sea 
en cuanto al procedimiento, ya en cuanto á la apreciación de 
pruebas ó á la aplicación del derecho, dictará el auto ó sentencia 
Puperio;de ~o?o que en és~os r~suelva el punto, y no tenga que 
volver a dec'bd'wlo el Juez mfenor." (Art. 245 del Código Ju. 
dicial). 

A1·istides Calderón-M artíne$-Samper-Fornández-Mora
les-Noguera-Sanclemente-Ramón Guer1·a .A., Secretario. 

El señor Magistrado doctor Samper manifestó que estaba de 
acuerdo con lo substancial del proyecto de auto redactado por 
el señor Magistrado ponente, doctor Calderón, en tanto que disen. 
tía de la redacción y decisión propuesta, en nombre de la mayo
ría de la Corte, por el señor Magistrado doctor Martínez; y para. 
fundar su concepto, hizo las siguientes observaciones : 

l." Es cosa clara é incontrovertible que, cuando ante un Tri. 
bunal Superior se interpone el recurso de casación contra una 
sentencia definitiva, el Tribu11al no tiene autoridad ni para 
resolver sobre si el caso es ó nó 'de decisión; esto es, si hay razón 
ó nó para interponer el recurso por las causales que lo hacen le
gal y admisible ante la Corte, conforme al artículo 38 del ac
tual Código Judicial, 6 si necesita ó no de la aplicación dada en 
la sentencia á leyes de carácter general. Lo único que al Tribu. 
ual incumbe es sxaminar estos puntos : 

1.0 Si se ha interpuesto el recurso en tiempo hábil, es decir, 
dentro de treinta días después de notificada la sentencia; 

2. 0 Si se han hecho las consignaciones ante el mismo Tri
bunal, de las sumas de que tratan el artículo 4R y el segundo 
aparte del 42. 

3.0 Si el escrito en que se interpone el recurso ha expresa
do claramente la causal legal en que lo funda el recurrente. 

Una vez llenadas estas formaliaades de tramitación previa, 
v.o es lícito al Tribunal re>pectivo negar la concesión del recur-

so; debe concederlo y remitir el proceso y la sentencia á la, 
Corte Suprema, según lo previene el artículo 45. 

2.• En el caso de que se trata, el Tribunal Superior de 
Pasto ex:tralimité su autoridad, porque entró á resolver si el 
asunto era. ó nó materia de casación, lo que sola y privativa
mente correspondía á la Corte resolver ; y debió lisa y llana. 
mente conceder el recurso, por cuanto el recurrente había llea 
nado todas las formalidades legales; y en lugar de esto, negó el 
recurs~·J como ~,1 recu;rellte apeló del auto de negación, se le 
concedw apelacwn de este. Se trata, pues, de saber si tal auto 
era apelable, y si, por lo tanto, la Corte debe resolver sobre esta. 
apelación secundaria ó incidental. Se alega que del auto en cuesa 
tión no podía reclamar el interesado sino por recurso de ·hecho· 
lo que equivale á reconocer que si el recurrente hubiese ocu: 
rrido de hecho á la Corte, habría que oírle, pero que no se le deba 
oír si ocurre de derecho, esto es, por el medio sencillo y natua 
ra.l ~e la apelación; doctri~a que es inadmisible cuando la ley 
no d1~e expresamente que solo de hecho se puede ocurrir ante eR 
supenor. 

3." El Código Judicial en su título VII, libro II, al tratu 
de las Apelaciones y recursos, distingue los dos medios de ob
tener justicia ocurriendo al Superior contra las decisiones del 
I~ferior: e_n el primer capítulo, trata solamente de las Apela,.. 
cwnes, y d10t?' reglas sobre el~as; y, para el caso de que indebi
damente se meguen las apelaciOnes, concede un recurso subsidia
rio, el de hecho, que conduce á producir los mismos resultados 
que la apelación. De tal recurso subsidiario trata el capítu.; 
lo 2.0 

Ahora bien : por lo tocante á las apelaciones, el Código es.. 
tatuye: · 

·~ Art. 885. La parte que se creyere agraviada con la. sen. 
tenCia de un Juez, bien sea definitiva ó interlocutoria. confuerz11> 
de definitiva, ó que cause gravamen irreparable por la. sentenciD 
definitiva, tiene derecho de apelar de ella de palabra en el acto 
Je la. no_tificaci6n, ó p~r esc!~to ~entro de l~s setenta y dos ho. 
ras s1gmentes á la notlficacwn, SI la sentencia fuere definitivs; 
ó de cuarenta y ocho horas, si fuere interlocutoria. ' 

"A~r. 886. Los ~utos de t;ubstanciación, aunque causen gra
vamen ureparable, solo son apelables en el efecto devolutivo 
con excepción de los que se expresan en seguida, los cuales so~ 
apelables en ambos efectos ............ (aquí sigue la enumeración. 
de dos clases de autos relativos á pruebas). 

" Art. 888. Los autos ~xpresados en ~l artículo 885 son apeD 
lables en el efecto suspensivo, lo cual qmere decir que la ejecu" 
ción de ellos ~,el progreso de la causa deben suspenderse hasta. 
que la apelaCion sea resuelta por el Superior. ' 

" Entiéndase esta disposición sin perjuicio de lo dispuesto 
expresamente en casos especiales." 

Resulta ~laramente de estas disposiciones que todo auto y 
toda sentenCia son apelables, salv~ caso d~ :prohibición expresa, 
COJ:?O c~and,o. se . apela ~e sentencia. definitiva. pronunciada en 
última~ en ~mea mstanCia. Toda la diferencia está en que de unas 
sentencias o autos se apela dentro de cierto tiempo y de otras 
dentro de d~stinto ó ~enor térm!~o; y en que con' respecto á 
unos autos o sentencias la a}5elacwn surte efecto suspensivo, y 
con respecto á otros, solamente se surte el devolutivo. 

_Tal es el derecho. Pero este derecho puede ser desconocido 
ó v~ob.do por un Juez Ó Tribunal, que niega el recurso de apea 
laciÓ_n .. ~ueda entonces para la defensa del derecho el recurso 
sub~Idiano ~ue se llama de hecho; y el artículo 898 (yá en otro 
capitulo), diCe : 

. " ~i~~pre que ,se deniegue el recurso de apelación, en cual. 
q:'ner JUlClO, podra la parte agraviada ocurrir de hecho al supe. 
nor para que él lo conceda y substancie si fuere legal." . 

N_o es,_ pues, el recurso de hecho un recurso único, ni oblñ. 
gatono, m que pueda emplearse en todo caso · es un recurso de 
que la parte puede va:~erse, si qu,ü'n;e, pero solamente cuando 80 
le ha n~g~d~ la apelaCion q~e h~~Ia mterpuesto, y es esencialmen. 
te s_~bsidtano para obtener JUStiCia contra una denegación de ape
la~wn. La ley, de un modo general, concede los dos derechos : 
pnme~o, el d_e . apelar ; segundo, el de ocurrir de hecho, si la 
apelaCIÓn es lDJUstamente negada. 

Por lo tanto! e~ ~~ caso de que se tra.ta., 'Y~ 11_u.~ ~\. T'Iibu.na.\ ue 
Pasto se extralimito, rechazando la casación, hizo bien ·al concea 
der la apelación del auto que la rechazó. . 

4." Pero se observa que yá la. Corta resolvió el punto en Bl.W 
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autos de, fechas cinco de Septiembre último (Gaceta Judicial 
número 39) y diez y nueve del mismo mes (Gaceta J'uaicial 
número 40), con ocasión de un recurso de casación entablado 
por Qarolina y Felisa Fernández, el cual dió ocasión sucesiva
mente á uu recursocte hecho y á una apelación sobre el mismo 
incidente ; esto es : sobre la negativa que del recurso de casa
ción hizo el Tribunal Superior de Popayán, extralimitando su 
autoádad. Y con ocasión de este asunto se sostieo~ que uo es 
apelable alilte la Corte un auto en que se niega el recurso de 
casación, y· que en este caso, sólo hay lugar al recurso de hecho. 

Si en el auto del cinco de Septiembre se negó el recurso de 
casación, diéronse para ello razones irrefutables; pero es de no
tar que en el tercer párrafo se dijo : " Según el art(culo 898 
de~ Código Judicial (nueva edición), siempre que se deniegue el 
recurso de apelación en cualquier juicio, podrá la parte agra
viada ocurrir de hecho al Superior para que él lo conceda y 
substancie si fuere legal," y de esto se deduce que el auto en 
que se niega la alzada no es apelable, y que el recurso de hecho 
Be dirige á que se otorgue el de apelación denegado por ese auto, 
que en _el c~so de que se trata ~ué el ~e apelación, rela~ivo á_la. 
sentencia dictada en segunda mstanma sobre el negocio pnn
cipal." -

De este párrafo se desprenden dos afirmaciones que, en con~ 
cepto del infrascrito Magistrado, no son exactas; y si con ellas la 
Corte erró, ésta., en vez de sostenerlas, debe corregir su erro-r para 
establecer la verdadera doctrina legal. La una afirmación es que 
el auto en que se niega la alzada no es apehtble, sino que contra 
él rio hay más recurso que el de hecho. Como se ha patentiza
do con los artículos 885, 886 y 888, todo auto es apelable: esta 
ea la regla general, mientras no diga la ley lo contrario, .con 
respecto á uua seutenci:;t ó auto, ~o':lo s~cede, :por ejempl?, con 
las ·sentencias que se dictan en ultima mstanma. El Codtgo no . 
ha establecido el recurso de hecho como único para remediar un 
auto adverso, sino como subsidiario para el caso en que se nie
gue la' apelación, y ésta es el recurso natural y ordinario conce
dido en primer lugar. 

La otra afirmación es la que parece confundir la alzada con 
el recurso de casación. La alzada ó apelación tiende, es verdad, 
á corregir los errores ó desaciertos del Juez inferior, por medio 
del Superior, á quien se pide justicia ; pero este recurso tiene 
por C!')ndiciones precisas dos requisitos : primero, que no baya 
cese.do, en el asunto de que se trata, la jurisdicción del inferior; 
y segundo, que sea lícito al Superior el conocimiento del mismo 
asunto,. por apelación ó en nueva instancia. Más es evidente 
que la Legislación colombiana no reconoce tercera instancia en 
ningún asunto civil ni criminal, y que, cuando en la segunda se 
ha fallado. definitivamente, no cabe alzada ó recurso de apela. 
ción. i Qué cosa es, pues, la casación 1 N o es una apelación, 
puesto que el asunto está definitivamente fallado y 1~ autoridad 
del Juez inferior ha concluído; es un recurso especial, no una 
tercera instancia,-tan especial y particular como el de revisión, 
como el de nulidad en caus¡¡,s militares,-que tiene un objeto 
determinado y una tramitación singularísima. Si el legislador 
hubiera querido que lá casación fuese la misma cosa que la 
apelación, ni habría exigido formalidt\des especiales para aquel 
recurso, ni habría determinado con precisión los casos en que 
puede ser entablado_y los motivos en que debe fu_n~arse. Le 
hubiera bastado decir que en todo c:1so en que se qmsiese enta
blar la· casación se procediese como en la apelación. El Código 
Judicial tenía establecida la apelación, y podía mantenerla y 
ampliarla cuanto se qu~si~se ; . y sin embargo, ellegis~~dor cons. 
tituyente creyó necesano mstttuír el recurso de casacwn, como 
cosa más alta y trascendental que la apelanión, y lo instituyó en 
el artículo 151 (inciso 1.0

) de la Constitución de 1886. Después 
de r!=)glaJ;Uentada la casación p~r la leY: ~1 de 188?, esta ley ha 
quedado incorporada en el Códtgo JudlCial, y en est~ Gcupa lu. 
gar muy distinto del que corresponde ~ las apelaCI~nes, y los 
procedimientos establecidos para casacwnes y apelacwnes, son 
muy diferentes. . 

5.A De Io dicho se desprende que el auto profendo por el 
Tribunal S•1perior de Pasto en que negó el .recurso de casación, 
es apelable y debe ser co_nsider11:do por la Corte, no _como ~n 
auto dictado en segunda mstanma, pues esta segunda mstanCla 
estaba concluída, sino como auto dictado en la tramitación de 
un-recurso de casación, que es cosa muy distinta y diferente. 
- o 

Y como, según lo expresamente prevenido por el artículo 245 
del Código Judicial ( Disposiones varias del Libro primero), el 
Superior que revoca, ó reforma un auto del lnfe:rior debe dic. 
tarlo tal como debe quedar, á fin de que el último no tenga que 
volver á resolver, es obvio que la Corte debe dictar su p,uto re
vocando el que negó h\ casaei6n y concederla, y consiguiente
mente debe, en seguida, substanciar y decidir este mismo recur
so de cn.sación, sin caer en el círculo vicioso dEJ devolverlo a] 
Tribunal de Pasto para que lo conceda; lo que es innecesaria 
si se han llenado las formalidades legales. 

En conclusión, y por las razones expuestas, el infrascrito 
Magistrado salva su voto con respecto al auto propuesto por el 
Magistrado soñor doctor Martínez y adoptado por la mayoría 
de la Corte. 1. 

José .!Jf. Sampe?·-Martínez-Galderón-Fernánd~z-Mo. 
7·ales-Nogue1·a-Sanclemente-Ramón rh~erra A.,' Secre. 
tario. · 

El Magistrado doctor Fernández manifestó que, por ~star en 
desacuerdo, en parte, con las opiniones y con la resotución de la. 
mayoría de la Corte, salva su voto en lo relat:lvo al punto en 
que difiere, en los siguientes términos : ¡ 

Conviene el infrascrito en que la casación equiva'e á una 
tercera. instancia que la ley establece para que la Corte: pueda 
revisar, en determin.-J.dos casos, los fallos prommciados1 por los 
Tribunales, ya enmendando el agravio inferido por ellos, ya 
sentando doctrina que tienda á uniformar la .rurisprbdencia. 
Opina que los recursos de casaciün y apelación tienen por obje. 
to facilitarles á las partes perjm'licadas por la decisión del Infe
rior, que se ocupe de ella el Superior para que la confirme/ la 
reforme, la revoque 6 la. anule, sin que se pueda reconocer otra 
diferencia ::.ino la de que la apelación es aplicable á mayor nú. 
mero de casos y abarca un radio má.'i amplio quE: la casación; 
pues de ésta no puede hacerse ¡¡so sino eu determinados: casos y 
observando una tramitación especial designada por la l~y; pu
diendo establecerse qne el térn>ino apelat;ión ea gei¡~érico y 
comprende á la especie casación, sin que el mayor 9 menor 
número de casos en que se baga uso del uno ó del otro recurso, 
ni ln. distinta substanciación que corresponda á cada u~o, cam. 
bie h esencia ni los efectos que la ley les asigna, los cuales con. 
sisten en que la decisión del Superior respectivo prevalez<;:a sobre 
la que ha moti vado el recurso. : 

Siendo esto así, no queda rluda de que lo que la l~y diga 
respecto de la apelación debe aplicarse á la casaeión, salvas las 
disposiciones especiales relativas á cada uno de los recursos y 
que deben reputarse como excepciones hechas á las reglas ge. 
nerales. . 

Dedúcese de aquí que así como en los casos En que ge niega 
un recurso de apelación, no permite la ley que se apele 'el auto 
que contiene la negativa, sino que faculta al perj11dica~o para 
que ocurra de hecho al Superior, cuando se niega un rec,urso de 
casación, asimilable, como se ha dicho, á la apelación, no le 
queda á la parte afectada con la negativa otro remedio que ocu
rrir de hecho para que la Corte repare el mal qne se 'le haya 
causado con la decisión del Tribunal. Pero una vez que ~a Corte 
ha reconocido que la casación es una especie de ~,pelaci~n, debe 
cumplirse, cuando se le baya dado una tramitación defectuosa, 
lo que respecto de ésta determina el artículo 245 del :Código 
Judicial que dice así: "Siempre que un Juez Superior,' ya sea 
la Corte Suprema ú otra entidad judicial, coMzca de algún 
asunto por apelación ó consulta, y haya de reformar ó revocar 
un auto ó sentencia del inferior, por no estar ajust::tdo á la.S leyes, 
ya sea en cuanto al procedimiento, ya en cuanto á la aprecia
ción de pruebas ó á la aplicación dél derecho, dictará el auto 6 
sentencia el Superior de modo que en éstos se resuelva el punto, 
y no tenga que vol ver á decidirlo el Juez inferior." 1 

En el presente caso el Tribunal no debió CO[Iceder 'recurso 
de apelación del auto por el cual se negó la admisión del de 
casación, pues á la parte r.graviada no le quedaba otro camino, 
cuando se le negó el recurso, sino el de ocurrir de hecho para 
anhe la Corte; se adoptó, es verdad, un procedimiento .que no 
estaba ajustado á las leyes, pero cumpliendo co:[l el espíritu y 
con la letra del artículo transcrito, cree el que suscribe que al 
revocar la Corte, como lo ha hecho, el auto apelado, deb~ó deci. 
dir si en el fondo era ó n6 casable la sentencia que ocasionó el 
recurso, de modo que se hubiera reauelto el punto, ~~u vez; d.e ord.ea 

' . 



nar que se le devuelva el expediente al Tribunal é indicarle el 
giro que el negocio deba tomar. En esta parte de la resolución 
es en la que no está de acuerdo el que suscribe con la mayoría 
de la Corte, y es á ella á la que se refiere este salvamento. . 

El artículo 245 citado le deja amplio campo al Poder Judi
cial para que, á fin de evitar demoras en la se?~ela de los jni
cios, perjudiciales y gravosas siempre para los htrgantes, p~~ed~ 
y deba resolver los negocios de que conozca por apelacwn o 
consulta, con prescindencia de algunas irregularidades en el pro
cedimienbo que no afectan el fondo del negocio que haya llega
do á su conocimiento. 

Francisco A. Ferncindez-Martínez-Samper-Calderón 
-Momles-Noguera-Sanclemente-.Ramón Guerra A., Se
cretario. 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de J1tsticia-Bogotá, Oct-ubre veintiuno de mil 
ochocie'f!-tos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito Judicial de An. 
tioquia ha remitido en consulta el auto que profirió con fecha 
3 de Aaosto del presente año, por el cual sobresee en la ins
trucció~ iniciada contra José Cupertino Lam, como Juez su. 
plente del Circuíto de Sopetrán, por atribuírsele el hecho de 
haber dado luaar á algunas demoras en un juicio civil. 

En el Juzgado del Circuíto de Sopetrán se formó concurso 
de acree::lores á los bienes de Manuel S. Córdoba. Al mismo 
tiempo, en el Juzgado de J?istrito ~e Sopetrán, ~e ~eguían tres 
ejecuciones contra el menciOnado Cordoba; el smdwado, como 
Jue:¡; suplente del Circuíto, fué quien declaró formado el con. 
curso pero no ordenó expresamente que las tres ejecuciones de 
que s~ ha hablado ~e. acumularan ~l juicio principal. En _esta 
omisión hace cons1st1r el denunCiante el cargo de morosrdad 
premeditada ó maliciosa contra el Juez sindicado; pues afir. 
ma que por consecuencia de no haberse pedido los juicios que 
se hall~ban en el Juzgado inferior, fué rematada una finca por 
uno sólo de los acreedores, con perjuicio de los demás y del 
mismo denunciante. 

Doq son los hechos que pueden tenerse en cuenta como cir
cunstamcias infirmativas dtJl cargo, y de que se ha hecho mérito, 
tanto por el 'rribunal, como por el señor Procurador: 

1. • El auto que declaró formado el concurso, y en el cual 
se ilot6 la omisión indicada, fué notificado personalmente al con
cursado cuatro días antes de · que se rematara la finca en el 
Juzgado del Distrito; de suerte que pudo muy oien reclamar 
del auto ó proponer lo que creyera más favorable á sus dere
chos, y sin embargo nada dijo; 

2." El Juez, en el auto de formación del concurso, después 
de enumerar las diligencias que debían practicarse, concluyó 
diciendo que debían practicarse tod_a~ las demás que .~x:igían las 
leyes. Ahora bien: como la ley e:x:rgra la acumulacwn de los 
otros juicios, ésta quedó implícitamente ordenada, y al concur
sado le habría bastado suministrar papel y exigir el pedimento 
de los juicios. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con el dictamen del señor 
Procurador, la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
de sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, y 
devuélvase el expediente al Tribunal Superior del Distrito J u. 
dicial de Antioq uia. 

R. Antonio Martinez-José M. Sampe?'-A?·istides Calde
rón-F'rancisco A. Fernández.-Antonio ~Morales-Benjét.mÍn 
Noguera-ManuelA. Sanclemente-Ramón Guerm A. Se
cretario. 

En el mismo día notifiqué al señor Procurador el auto que 
antecede. 

ARA.NGO M.-=C1uerra. A.J Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Octubre veintisiete de m~l 
ochocíentos ochenta y siete. 

Vidtos :-Se iniciaron estas diligencias por el Alcalde del 
Distrito de Sonsón, á excitación del Juez de aquel Circuíto, con 
el objeto de averiguar si el Fiscal principal del mismo, Nico
mede~ Botero, había cometido el delito de abandono del del'tino; 
y adelantada convenientemente la actuación, se dictó por el Tri. 
bunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia el auto de 
veinticuatro de Septiembre del presente año, sobreseyendo en 
el procedimiento, el cual auto ha sido consultado con esta Su. 
perioridad. . . . . , 

Dada ál asunto en esta segun da mstanc1a la tram1tacwn que 
la. ley previene, y llegado el caso de resol ver la expresada con-
sulta, se considera para ello : . 

1.0 Que el funcionario de que se trata solicitó del Alcalde 
del Distrito una licencia de treinta días, con fecha veintisiete de 
Mayo último, para separarse del destino, licencia que le fué con. 
cedida con prevención de que se llamara en su reemplazo al 
primer suplente, resolución que se notificó tanto al uno como al 
otro empleado, según consta á fojas 2. • vuelta de la actua. 
ción; y · 

2. 0 Que de la copia que obra á foja 4." vuelta, expedida por 
la Secretaría de Gobierno de la República, resulta comprobado 
que el Fiscal Botero renunció el destino antes de haber termi. 
nado la licencia antes referida, renuncia que le fué admitida 
con fecha veintitrés de Junio de este mismo año ; de todo lo 
cual resulta plenamente demostrado que el funcionario :;indil;a. 
do no ha incurrido en responsabilidad alguna á causa de b ~e
paración del destino de Fiscal qne estaba á su cargo. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
daci de la ley, y· de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
general, confirma el auto consultado. 

Notifíquese, cópiese en el libro respectivo, publíquese en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Antioquia. 

R. Antonio Martinez-José M. Sarrvper-A1•istides Cal
derón-Fmncisco A. Fernández-:Antonio Morales-Be,~jú
'tnín Noguera-Manuel A. Sanclernante-Ramón Guerra .l., 
Secretario. 

En veintiocho de los mismos notifiqué al señor Procurador. 
ARANGO M.-Guerra A., Secr~:~ta.rio. 

Corte Sup?·ema de J'ttsticia.-Bogotá, Octubre veintiocho de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

, Vistos :-Del presente sumário, remitido á esta. Superiori
dad.._en apelación, por el Tribunal Superior del Magdalena, re. 
sulta que, sumariado el Juez de la Provincia del Sur, Buel:!.aa 
ventura Clavijo, por el delito del abandono de su empleo, el 
Fiscal pidió que se declarase con lugar á formación de causa 
por los ~rámites extraor_dinarios, por infracción del ar~ículo 389 
del Código Penal que pge actualmente; pero el Tnbuual, si 

· hien declaró haber lugar á la causa, no lo hi.'<o sino citando 
como infringido el artículo 346 del antiguo Código Penal, que 
reaía en el extinguido .l!.:stado del Magdalena cuando se cometió 
etdelito. De este auto, proferido el 16 de Agosto del prasente 
año, apeló el Fiscal, para ante esta Superioridad, por cuanto 
no se definió el delito conforme al nuevo Código Penal, sino al 
antiguo, y no creyó que con esto se violase el artículo 26 de la 
Constitución. Concedióse la apelación en el efecto devolutivo, 
y, substanciado como ha sido el recurso, el señor Procurador 
general opina que debe confirmarse el auto apelado, y así lo 
solicita. 

Como están plénamente comprobados los hechos, constando 
que el Eindicado abandonó su empleo de Juez de la Provincia 
del Sur, en Diciembre de 1885, y la apelación sólo se refiere á 
la designación del Código y artículo penal aplicables, el punto 
es de puro derecho; y para resolverlo, la Corte considera: 

1.0 El texto del artículo 26 de la Constitución dice: 
" Nadie podrá ser juzgado sino contorme á leyes preexis

tentes al acto que se impute, ante Tribunal competente, y ob. 
~~vando la. plenitud de las for~as propia.s de cada. juicio~ · 



011 En materia criminal, la ley permisiva 6 favorable, aun 
cuando sea posterior, se~apli~ará de preferencia á la restrictiva 
6 desfavorable." 

De aqtií ha'deducido el Fiscal del Tribunal Superior del 
Magdalena, qne ·la causa contra. Clavijo debe seguirse conforme 
al lll.uevo C6digo Penal, por cuanto juzgar es sentencia1·, y el 
a,uto por el cual·se declara haber lugar á seguimiento de causa 
no juzga, no falla sobre la culpabilidad del procesado; y por 
cuanto·el nuevo C6digo PenJ.l es el que rige, conforme á la ley 
de unificación de la Legislación, sin más excepciones que las de 
los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 380. 

Considera la Corte que la opinión del Fiscal del Magdalena 
0B errónaa, porque el nuevo Código Penal no podía ni puede ser 
aplicado con efecto retroactivo, sino en el easo de que uaa dis
posición penal posterior sobre el mismo delito, sea permisiva ó 
favorable. Un auto de proceder es un fallo, un juzgamiento, 
eiqmera no sea definitivo, sino iniciativo ó apertorio de la 
causa. Juzgar á una persona es seguirle juicio, y el juicio se 
compone de varias partes, entre ellas y muy esencial, el auto 
que lo'manda.-abrir, convirtiendo el sumario en causa, proceso 
ó juzgamiento. ·La sentencia. definitiva no es más que el fallo 
que pone fin al juicio; pero el individuo es juzgado por los 
Tribunales desd.e que se le abre juicio. Como el juzgamiento 
ha de hacerse conforme á ·la ley preexisten te, no e u lo tocante 
al procedimiento, pues en esto y en la jurisdicción es aplicable 
la ley nueva, sino en cuanto á lo substantivo, esto es, á la cali
ficación del delito y á la pena que le corresponde ; es claro que 
toda la. cuestión se reduce á comparar los textos de los dos ar
tículos penales : el 346 del Código del extinguido Estado del 
Magdalena, de 187 4, bajo cuya vigencia se comotió el delito, y 
tal o89 del Código Nacional adoptado en 1887. 

·Ahora bien, •los dos artículos son absolutamente iguales, y 
- la pena. que en uno y otro se fija es una misma. Por lo tanto, 
no habiendo innovación favorable ó permisiva, no tiene apli
ICa.ción en el presente. caso el artículo 26 de la Constitución, que 
~iende á dar una.garantía en lo tocante á la pena, y no á la 
!Clase de procedimiento que debe seguirse, el cual ha de ajus
t~~,rse á la ley de la materia. 

2.0 Se-ría de todo punto irregular que se declarase con lugar 
á formación de causa conforme al artículo 389 del nuevo Có
digo Penal, st el artículo aphcable, al pronunciarse la sentencia, 
debiera ser el infringido, esto es, el 346 del Código que regía 
GJn el Magdalena, cuando se cometió el delito de abandono del 
~mpleo. Esto equivaldría á asegurar la impunidad del acusado, 
puesto ·que no se puede condenar, en causas de responsabilidad, 
sino por el artículo ó cargo definido en el au~o de proceder. 

3.0 Por último, ya la Corte ha decidido el punto, en auto 
proferido el 26 del presente mes, con motivo de otra apelación 
interpuesta, en negocio enteramente idéntico, por el Fiscal del 
'l'ribunal del Magdalena ; y lejos de haber razón para modificar 
&quella decisión, la hay para confirmarla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la N ación, de acuerdo 
a:on lo pedido y demostrado por el señor Procurador g@neral, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
nidad de la ley, contirma el auto apelado. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 
R . .Antonio ilfartinez-José M. Sampe1·-Aristides Calde

rón-.P'rancisco A. Fernández-.A.ntonio .Moralea-Benjam,in 
Noguera-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secre
tario. 

En veintinueve notifiqué al señor Procurador el auto anterior. 
ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veíntiocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Instruíase en el Juzgado de lo criminal del Cir
teuíto de Santo-Domingo, en el extinguido Estado de Antioquia, 
un sumario por homicidio de que fué víctima Florentino Bazá, 
y Rodolfo l.\'lejía C., cgmo Juez, profirió auto, ctl 7 de S~ptiem
bre de Hl82, por el cual declaró con lugar á seguimiento de 
~ausa contra Isidoro y José A. Cárdenas, por el delito de ho
micidio ; con respecto á otro sindicado, Torcuato Cárdenas, so
breseyó absolutamente, declarando no ser el caso de convocar 
~urado· de acusMióu » 1 también declaró terminado el procedic 

o 

miento en cuanto á Manuel A. Cárdenas S. Añadió que el juicio 
se ·adeln.ntase conforme á la tramitación de aquellos en que !in
tervenía el Jurado,,y que se consulta~e el auto con el Tribunal 
Superior, por lo tocaute al sobre8eimiento. 

1 Como los delitos de homicidio pasaron á ser del conQci. 
miento de los Jueces Superiores, el del Distrito de Antioqt,tia, 
conforme á la ley 61 de 1886, aprehendió el conocimiento del 
expresado sumario ; y como encontrara pendiente la eonsultd, y 
aun la apelación parcial del Agente Fiscal, relativas al auto de 
que se ha hecho mérito, diMpuso que dicho sumario fuese éle. 
vado al Tribunal. Asimismo, como parecía resultar que el J )lez 
de Santo-Domingo y su Secretario habían faltado tí su deqer, 
se mandó compulsar copia de lo coud•1cente respecliO á cada. 
uno. EL Tribunal Superior dispuso la ampliación, y ésta su):ni-
nistró las siguientes pruebas : ; 

Primera. Copias auténticas del acta de nombr~1miento: de 
Mejía para el empleo de Juez de lo Crimiual en el Oircuíto de 
Santo-Domingo, hecho por la Asamblea Legislativa, en Marzo 
de 1882, y de la diligencia de posesión, tomada el 5 de Abril 
subsiguiente; y : 

Segunda. Cuatro deelaraciones contextes de eonvecinos, 
rendidas en Santo-Domingo, sobre la buena conducta que haJbía. 
observado el Juez Mejía, en el ejercicio de sus funciones. 

1 

Además, en la copia que sirvió de cabeza del sum.uio consta 
que, á los dos días de haber dictado el Juez· Mejía E'l auto que 
dispus~ consu!ta~ Y. que fué apelado en. parte poY el Ag~nte 
fiscal, mformo oficialmente el Secretano que se habían fugado 
de la cárcel los sindicados reos Isidoro y José Ant<,nio C#de. 
nas; y tres días después del informe (el 12 de SE1ptiembre), 
dictó el Juez la providencia del caso, mandando librar reqdisi. 
torias, etc. ; con lo que el sumario permaneció en suspenso. ' 

En vista de estos· datos, el Tribunal Superior de Antioqui~ 
profirió auto de sobreseimiento el 12 de Septiembre del pre
sente año, por cuanto el sindicado de delito de Yesponsabilidad, 
Mejía C., tenía suspendido el sumario contra los Cárdenas, ipor 
la fuga de dos de éstos; y si los reos no habían sido notificado¡¡ 
del auto de formación de cansa, mal podía imputársele falta. 
por no haber adelantado una apelación que, faltando los reos 
era baldía. No había, por lo tanto, delito de parte, de Mejía; 
y así lo declaró el Tribunal, no obstante haberse heeho constar 
la prescripción, y haber pedido el Fiscal que por este motivo 
cesase todo procedimiento. : 

Consultado con esta Superioridad el auto del Tribunal; se 
ha substanciado el asunto, y el señor Procurador general es de 
concepto que se sobresea, por causa de prescripción, dado que, 
desde Septiembre de 1882, han transcurrido más de ·cuatro ~ños 
que la establecen, puesto que no habría lugar á pena corporal. 

Pero es evidente que la cesación de procedimiento por pres. 
cripción de pena no tiene lugar, sino cuando se ha corue~ido 
delito, y que si éste no existe, lo que debe declararse es la íno
ce!-lcia del sindicado, y nó que la acción está prescrita. AsÍ, la 
Corte Suprema., reproduciendo las acertadas consideraciones\· del 
Tribnnal Superior de Antioquia, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, contirma. el 
auto de sobreseimiento consultado. 1 

. Not.ifíquese, cópiese, publlqnese en la Gaceta JuclicÚzl y 
devuélvase el expediente. : 

R. Antonio Martínez-José JI. Samper-.A.r~stides adtde. 
rón-Franciaco .A. Fe1·nández-.Antonio Morales--Benjamín 
Noguera-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Gue:rra .A., Se-
cretario. 1 

En diez y nueve de los mismoo notifiqué al lleñor Procu~ador 
el auto anterior. · 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretariq. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Juticia-Bogotá, Octub1·e veintisiete de: mit 
ochocientos ochenta y siete. 

Vi§tos :-Francisco Groot, como apoderado ~ustitutÓ de 
Bramma Hermanos, residentes en París, ocurrió á la Comisión 
de suministros, empréstitos y expropiaciones, reclan1ando el re
conocimiento de la. c~~idad _de mil trescientos s~1senta y dos 



pesos ($ 1 ,362), valor de doce cargas de mercancías que fueron 
expropiadas por los rabeldes en la. guerra última, mercancías 
que estaban consignadas en los almacenes de la Compañía Unida 
dln Barranquilla, por quenta de los J,"eclamantes. 

La Comisión, por resolución dell4 de Julio del presente 
año, se declaró incompetente para decidir dicha reclamación 
por cuanto los señores Bramma Hermanos eran extranjeros, y 
de consiguiente, es al Ministerio de Relaciones Esteriores á 
quien competía ocuparse de es!" negocio. 

El Ministerio de Guerra, á do.nde fué elevado el asunto, ra. 
tifi.c6 en todas sus partes lo dispuesto por la Comisión, y una 

·.vez devueltos á ella los documentos, el apoderado de los recia~ 
mantes interpuso recurso de apelación, para ante esta Snpe• 
rioridad. 

El apoderado, en su libelo de demanda, dijo que renunciaba 
el carácter de extranjeros, que tenían sus poderdantes, para el 
efecto de que el punto fuera resuelto de conformidad con la 
ley 44 de 1886. 

Es verdad que, tratándose de indemnizaciones, el carácter 
de extranjeros lleva consigo ciertos 'privilegios ~u. cu!l'nto al 
procedimiento y en cuanto á la forma de pago, pnVllegws que 
bien podrían renunciarse; pero también lo es que á esas conce
siones indicadas en los artículos 1. 0 y lCI de la ley 10 de 1886, 
12stá unida una condición ó salvedad desfavorable para los ex
tranjeros, la cual está consignada en el artículo 3.0 de la misma 
ley, que dice : 

"La Nación no es responsable de un modo absoluto por los 
daños y las exaciones causadas á extranjeros por los rebeldes." 

Como se ve, hay en la ley citada privilegios y gravámenes 
anexos al carácter de extranjeros ; y por consiguiente, al re
nunCtarse dicho carácter se renunciarían no solamente los pri
vilegios sino también los gravámenes, lo cual no puede hacerse 
leaalmente. Así, pues, la renuncia hecha por el apoderado, no 
es

0 

en ma.nera alguna aceptable, porque tiende á substraer á los 
reclamantes de la sanción del artículo 3. 0 citado. 

Por otra parte, el artículo 4.0
, ~e la ley 4 t de 1886, dis~¡m.so 

que el reconocimiento de los credltos procedentes de sum¡ms
tros, empréstitos y expropiaciones debía hacer~e por una co. 
misión compuesta de tres miembros nombrados por el Poder 
Ejecutivo; pero exceptuó expresamente los créditos de extran
jeros, los cuales, dijo, debían reconocerse de acuerdo con lo 
dispuesto en la. ley 10 del mismo año. Esta. última ley, 63 pues, 
la que debe aplicarse de preferencia, por ser especial para el 
caso· y como el artículo 1. 0 de la dicha ley atribuye al Minis
terio' de Relaciones Exteriores el reconocimiento de los créditos 
de extranjeros, es á este Ministerio á quien incumbe privativa
mente dictar la decisión á que haya lugar. 

En consecuencia, y no teniendo competencia la Comi~ión 
para conocer de reclamaciones de extranjeros, tampoco la tiene 
la Corte para ocuparse de los mismos asuntos en segu_nd~ ins
tancia por no pérmitirselo la ley 44 de 1886; y, de cons1gmente 
esta C~rporación resuelve :;tbstenerse de dar d~cisión alguna. en 
este caso, y dispone que se devuelva el expediente á la oficma 
de su origen. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
R . .Antonio Ma1·tínez-José JJf. Sampm·-.A1·istides Calde

rón-Francisco .A. Fernández-Antonio .Mm·ales-Benjetm.in 
Nogue1·a-Mr.muel.A. Sa·nclemente-Ramón Guerra A., Se
cretario. 

En diez y nueve de los mismos se notificó al señor Proc?-rador. 
ARANGO M.-Guerra A., Secretano. 

Corte Sup1·ema de Ju.sticia-Bogotá, Oct·ubre veintisiete de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos:-El Administrador Nacional de Hacienda de Buca
ramanga libró ejecución, en veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres, en uso de la jurisdicción coactiv~ de que estaba 

,in<vestido, contra varios deudores al Tesoro Nacwnal, ror dere
chos de consumo causados por introducción de sal ma.nn~ ~n el 
Estado de Santander (hoy Departamento). Uno de los mdlVldu~s 
contra quienes se dirigió la ejecución fué Vicente Uscáte~m, 
deudor al Fisco por la caus~ expresada, de la s~ma de ~OSCl~n
tos veintiséis pesos, y alnottficársele el man.damte,nto eJecuttvo 
consign6, para que se depositara, ~n~ suma tgual a la ~ema~da
da,1 y apeló pa.ra. an~e esta Superwndad del auto de· eJeCUCIÓn' 

fundando el recurs~ en que las c2.rga.s de sal por las cuales se ls 
cobraba el impuesto no estaban sujetas á ést~, por· haber si~o in. 
troducidas en el Estado, como lo comprobana, antes del pnmero 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ~os. . .. 

Oborgado el recurso· en el efecto devolut1vo, y dirigidas en 
copia á esta Suprema Corte las diligenciafl.ejecutivas¡ han ~stado 
en suspenso desde el veintiocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres, por no haber suministrado Uscá.tegui, por sí ni 
por medio de apoderado, el papel timbrado necesario para con. 
tinuarlas; omisión que ha. venido ·á ~up~irse emple,ando papel 
.comú.n á cargo del apelante,.en-los termmos del artwulo 141·de 
la. ley 57 del año en- curso:. 

Vencirla. así la dificultad, procede la Corte á determininar el 
recurso, y .para ello, ·considera.:., · . . . 

1.0 Que· la ejecución sefundo en la.cop1a· del reponoctm1ent.o 
hecho á. cargo de Uscátegui por el Recaud.ador· de.l derech? de 
consumo, de ciento trece cargas de sal mtrod~101das por e) al 
Estado de Santander, y ese•documento presta merito· eJecutivo, 
conforme al numeral' 2.0 del artículo 1,096 del Código Ju. 
dicial ; _ ~ 

2. 0 Qne Uscátegui no interpuso el recurso por que el docu. 
mento dejara de tener fuerza ejecutiva, ni por razón del emplea.. 
do que libr6 la ejecución, sino fundándose en q~1e las cargas d? sal 
fueron introducidas en el Estado an.tes del pn uero. de Septiem. 
bre dE~ mil ochocientos ochenta y dos, cosa que no aparece .de lo 
actuado y que no puede hacerse valer a.ntes del tiempo !leñalado 
por la ley para proponer excepciones·; . . . 

Ro Que lo alegado por Uscátegui, probablemente t1ene llor 
objeto excusarse del pago del dere.cho de consumo estab~ecldo 
por el art[culo 7. 0 de la ley 46 de·l882 so br~ l~ sal que. ~e.mtro. 
dujera en el Estado de Santander hasta· el ultimo de D1c1embre 
del mismo año; por haber introducido la suya ante~. d.~ ponerse 
en viaor dicha ley· pero su solo dicho, eu contradwcwn con el 

b ' d . reconocimiento que ha motivado la. ejecuc,ión,.·no pue e sern~ 
de·fnnoamento para revocar el a.uto ejecutivo. 

Por tales consider.J.Ciones, la Corte Suprema, de ac.uerdo ·Con. 
lo pedido por el señor Procurador ge11eral, y .administrando 
justicia en nombre de la República y por autond.1.d de la ley, 
confirma el auto apelado, con costas á cargo del a.pelant?, Vícen •. 
te Uscátegui, las cuales serán tasadas pur el Socretano, com. 
prendiendo en ellas el doble valor de tantos sellos ~e papel. 
cuantas hojas de común se ha.yan empleado en la actt~aciÓn y en 
esta ¡:entencia, para que el eJecutante las haga efecttvas y pase, 
el valor del papel á la Oficina del ramo. 

Hágase saber este auto, déjese copia de él, publíquese y de. 
vuélvase el expedientd. 

R. Antonio Martínez-José M. Swrnper-~1rist·ides Oalde
rón___;,Francisco A. Fernández-.Antonio Momles-Benjamin 
Noguera-Manuel .A. Sanclemente-Rarnón Guerra .A., Secre. 
tario. · 

Con la misma fecha se notificó. 
ARANGO M.-Guer1·a .A., Secretario. 

ASUNTOS V ARIOS. 

PERSONAL DE LA CORTE. 
El 29 d~< Octubre de 1887 tomó posesión del puesto de Me.. 

gistrado principal el señor doctor Luis M. lsaza. y salió el se~or 
doctor Fernández, quie·n lo ocupaba como suplente. 

_ Ramón (fuer·,·a A., Secretario. 

República de Colombia-Poder Judicir~l-Secretaria de la 
Corte Swprema de Justicia-Núme1·o 1,09-4-Bogotá, 31 
de Octubre de 1887. 

Señor Procurador g.;neral de la N adón-Presente. 

El señor Presidente del Tribun~l Superior del Distrito Ju. 
dicial de Pasto, por oficio de fecha 6 de los corrientes, número 
60 comunica á la ,:orte que el señor Fiscal del Tribmtal Supe
ri;r de ese Distrito remitió á. Usía la E,;tadística 12special de 
dicho Tribunal, constante de 4 cuadros. 

Lo que tengo el honor de participar á Usía como ;resultado 
da la solicitud que se ha hecho de tales datos. 

Dios gua.rde á. Usía.. 
Raw.ón Guerra .d. 
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VJISJAS IDEL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar os 
remite el expediente formado contra Fermín Rosario, por el 
delito de abuso deshonesto, á fin de que la Corte dirima la com
petenci:.!. negativa suscitada entre dicho Tribunal y el Juez Su
perior de aqnel mismo Distrito. 

No obstante lo dispuesto por el artículo 698 del Código 
Judicial (edición de 1873), el Tribunal Superior de Bolívar, en 
sala de primera instancia, aceptó la competencia provocada por 
el Juez Superior del Distrito, "por el interés de que la Suprema 
Corte resuelva previamente si entre un Juez Superior del mismo 
Circuíto Judicial del Tribunal, al cual está aquél subordinado, 
y éste, puede ocurrir competencia como la provocada en el pre
sente caso" (f. 85 vuelta). 

Aunque no es de presumirse que ocurran con frecuencia 
competencias de esta naturaleza, ellas están previstas por el 
numeral 3.0

, sección 3," del artículo 21 ele la ley 61 de 1886, 
que atribuye á la Cotte Suprema la facultad de dirimirlas ; 
pero, contrayéndonoi' al caso presente, á él son aplicables las 
siguientes observaciones: 

La legislación del extinguido Estado de Bolívar e~tableció 
para la administración de la justicia criminal jurados, llamados 
provinciales, que debían ejercer sus atribuciones con interven. 
ción de los Jueces de Provincia, y reunirse en las capitales de 
cada una de las diez provincias en que estaba dividido el Esta. 
do. La misma legislación instituyó lo que se llamó Jurado de 
revisión, que debía reunirse en la capital del Estado y ejercer: 
sus atribuciones con intervención del Tribunal Superior. 

El delito de abuso deshonesto, por qu~ se procede en esta 
causa, era de la competencia del Jurado de revisión de Bolívar, 
y en tal virtud conoció del asunto el Tribunal Superior del 
Estado, hasta el día 14 de Abril último, en que el Tribunal del 
conocimiento se declaró incompetente para seguir actuando (m 
juicio, por ser, en su concepto, el delito por que se procedía el 
mismo denominado con el nombre de estupro en la ley 61 de 
1886, y estar atribuido su conocimiento en primera instancia á 
los Jueces Superiores de Distrito Jucicial. . 

Recibido el expediente por el Juez Superior de Bolívar, éste, 
á. su ve'Z<, se declaró incompetente para conocer del juicio, ale
gando que la legislación aplicable al caso era la antigua de 
Bolívar, y que en ésta no estaba definido el delito de estupro ni 
lo está en el Código Penal adoptado. El mismo Juez cita en 
apoyo de su opinión el artículo 525 del Código Penal nacional 
de 1873, en el cual está definido el delito de estupro, y crtrac
terizado por circunstancias que no han concurrido en el hecho 
ejecutado por Fermín Rosario. 

Sin entrar á examinar las alegaciones de incompetencia en 
que se funda t) el Juez y el Tribunal de la contienda, este Minis
terio observa que, según el artículo 40 de la ley 153 del pre
sente año, las leyes concernientes á la substanciación y ritualidad 
de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar á regir, y la aplicación de esta regla 
basta para resolver la conpetencia suscitada. 

Las disposiciones del capítulo 69 del Código Penal de Bolívar, 
vigentes en aquel Departameuto al tiempo en que so perpetró el 
delito materia de la cttusa que se sigue contra Fermín Rosario, 
son semejantes á las contenidas en el capítulo 3. 0 ,título 1. 0

, 

libro 4.0 del Código Penal nacional vigente hoy en toda la Re. 
pública, y el delito de abuso deshonesto por que se JUzga á 
Rosario está comprendido en ~sos capítulos de uno y otro Código. 

Ahora bien, como el artículo 16 de la ley 143 del corriente 
año ·atribuye á los Jueces Superiores de Distrito el conoci
miento de los delitos mencionados eu el capítulo 3. 0 citado, del 
C6diao Penal nacional, que comprende el de abuso deshonesto, 
y debiendo esta ley aplicarse de prefe~enci~ á las anteriore~ q~e 
dieron lugar á la duda, queda resuelto ~pso_Jure el p~nto d~ J:n~s
dicción que es el objeto de la competenCia que va1s á dmmu. 

De acuerdo co~ lo expuesto, el infrascrito es de concepto 
que debéis resolver que al Juez Superior del Distrito Judicial 
de Bolívar, corresponde el conocimiento de la causa criminal 
seguida contra Fermín Rosario. 

Bogotá, 14 de Septiembre de 1887. 
ÜARMELO ARANGO. 

Seii.orea Magistrados. 

Con fecha 18 de Mayo último y á petición del señor Jesús 
María Gutiérrez, el Juez 4.0 del Circuíto de Bogotá libr6 orden 
de pago por la vía ejecutiva á favor del peticionario y en contra 
de las señoritas María Josefa y Cristina Mateus y delseñór J ua.n 
Nepomuceno Mateus, en su doble carácter de deudores persona
les é hipotecarios del capital de $ 42,300 é intereses estipulador., 
según contrato de mutuo celebrado en Bogotá el día 3 de Marzo 
de 1886. · 

Surtida la notificaci6n del auto ejecutivo, el apoderado gene
ral de los ejecutados, doctor Emiliano Restrepo Ji:., apeló de él, 
y el recurso le fué concedido para ante el 1'ribunal Superior del 
Departamento de Cundinamarca. 

Como en el curso del juicio hubiese cambiado la jurisqiccióu 
pasando á ser nacional, por consecuencia de una tercerí¡¡. coad: 
yuvante hecha por y admitida al Banco Nacional, el Tribunal, 
por auto de 8 de Agosto último, se Jeclaró incoropetent'e para 
decidir el recurso interpuesto, y dispuso la remi!:ión del expe-
diente á esa Superioridad. ¡ 

Debiéndose contraer mi dictamen al mérito jud'dico del auto 
apelado, qebo hacer presente, ante todo, que dicho auto se dictó 
por Juez competente y en fuerza de una escritura pública otor
gada ante el Notario segundo del Círcnlo de Bogotá, reRpecto 
de la cual se llenó la formalidad del registro y la de la anota-
ción de la hipoteca por ella constituída. : 

Esa esr.ritura no ha sido cancelada, y, por lo tanto, deba consi
derarse subsistente, mientras no se pruebe y decida lo conttario, 
la obligación expresa, clara y de plazo cumplidc•, gara~tizada 
con. ~lla, de pagar la cantidad líquida á que se eontrae 

1
la. eje-

cucwn. ~ 

Ahora bien: es indudable que un documento que reúne las 
condiciones apuntadas trae aparejada ejecución (artículo 855 del 
Código Judicial de Cundinamarca y 1,011 del id. de la Nación); 
de suerte que el funcionario ejecutor debe reconocerle ese mé
rito, sean cuales fueren, por otra parte, las circunstancias: á vir _ 
tud de las cuales haya podido extinguirse ó modifiearse la obli
gación consiguiente, pues tales circunstancias, antes que opbnerse 
á que se libre el mandamiento ejecutivo, requieren, para ser 
apreciadas y decididas aebida y convenientemente, que el:juicio 
se formalice y se adelante ha.sta el estado en que se les ¡puede 
hacer valer como excepciones. 

En suma, si contra el documento que ha de servir de tecau. 
do ejecutivo no se puede alegar falta de registro y anotación, en 
los casos en que la ley exige tales formal idarles, ó dfi! reconoci
miento, cuando dicho documento es privado y no ha sido 1regis
trado, etc. etc., tal documento prestará mérito ejeoutivo, t hasta 
tanto que no se compruebe, haciendo uso de las excepciones á 
que haya lugar, la no existencia ó extinción de la obligación que 
por medio de él be trata de hacer efectiva. 

1 Por lo demás, es patente la inconveniencia que habría en 
cortar la ejecución, por consecuencia de alegaciones que afectan 
substancialmente la obligación misma, sin que hayan precedido 
para ello los trámites, probanzas y debates consiglJientes 'alar. 
tícul_o de ~xce~c.ion~s, el cual tim~e _primariamente por objeto 
suphr la msufiCiemaa del proced1m1ento breve y sumario que 
corresponde al juicio ejecutivo. ': · 

. ~ vi_rt':d _de lo expuesto, ~e abstengo de entru en laj apre. 
ClaCI?n JUndiCa de las alegaciOnes en que el ¡;eñor a.podemdo de 
l?~ eJeCutados. Se funda para pedir la revocatoria del auto ejecu
tiVO, pues estimo que tales aleaaciones diricridas en su mayor . e ' o , 
part~ á P!obar la nuhdad de la escritura que sirvió de !;>ase á 
la eJecuciÓn, no deben ser consideradas y decididas, úno mediante 
al correspondiente artículo de excepciones, entre l2 s cuales pue
de proponerse la de nulidad del inst?'U?nento ej ... c·utivo, que no 
en van? ~s de las que se expresan en el artículo 1,053 d~l Códi. 
go J udiC1al. · 

.Para t~les efectos, si juzgareis que á ellos pudiese haber 
lugar, os p1do que uonfirméis el auto ejecutivo materia: de la. 
apelación. 

Bogotá, 27 de Septiembre d0 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR J. DEl.IO UB.lBJli. 

o 

.·--< 
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GACETA JUDICIAL. 

ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMFRO 103. 
En Bogotá., á vei11tiocho de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y siete, reunida e11 Sala de Ac~erdo la Corte_ s.uprer.na 
con asistencia de todos los señores Magistrados y del mfrascnto 
Secretario se dió lectura, de orden de S. Señoría el Presidente, 
á una not~ de fecha 4 de los corrientes, número 186, en que el 
Heñor Juez del Circuíto de Santander, en el Departamento del 
Cauc::~,, consulta á. la Corte los siguieutes puntos: , 

J.0 En el térmiuo de horas que señalan los artwulos 1,644, 
1,723, 1,790, 1,791 y otros del lJódigo Judicial se comprenden 
las horas de la noche '? ' 

2. ° Cuando contra un: mismo individuo .se sigan dos ó más ca u. 
sas por distintos delitos, co-:no el de _homicid_io, ;le la competencia 
del Juez Superior, el de hendas atnbmdo .al Juez del 
Circuíto, y el de hurto ?e una cab~za de ganado menor, de ~ue 
conoce el Jefe de Polic1a, se remiten los procesos al Juez Su. 

. . t 1 perior para que los _ac~~ule y avoque s;t c~nocimiell. o . 
3.° Cuando un md1v1duo hurte dos o mas cabezas de ganado 

menor, cuyo valor no exceda de veinte pesos, y una de ganad_o 
mayor estimada en menos de esa SUJ?a, , cor;esponde. e~ conoci
miento de esas causas al Juez del C1rcmto, o al MumClpal res
pectivo 1 

4.
0 

Los Jueces de Circuíto está.n directamente subordinados 
á los ,Jueces Superiores de Distrito Judicial, y se extiende á 
ellos la prohibición que para suscitar competencia . establece el 
artículo 772 del Código Judicial? 

El Magistrado doctor Sanclemente, á cuyo estudio pasó, en 
virtud de repartimiento, la nota que contiene los cuatro puntos 
consultados, sometió á la consideración de la Corte el siauierite 
proyecto de resolución : "' 

"Disponiendo el artículo 515 del Código Judicial que los 
términos de horas empiecen á correr desde la siguiente á la en 
que se haga la respectiva notificaci6n, y los. de días desde el 
siguiente al en que tenga lugar la notificación, y no permitiendo 
ese artículo ni ninguno otro que dichos términos se interrumpan 
durante las horas de la noche, es claro que los de 24 horas 
(un día), fijados en los artículos 1,644, 1,723 y 1,791 del Cóa 
digo citado, son continuos, y no se suspenden sino en los días 
feriados 6 de vacantes y en los demás casos excepcionales men. 
cionaclos en el artículo 508 del Código Judicial. En consea 
cuencia, debe .a~í resolverse el primer punto consultado. 

"El segundo está,resuelto en los artículos 103 y ] 04 de 
dicho Código, según los cuales los Jueces Superiores de los 
Distritos, llamados á conocer de los delitos mencionados en el 
artículo 102, son también competentes para conocer de cuales
quiera otros delitos que estén comp7·obados en la misma ach~aa 
C'ÍÓn y de los cuales sean Ó puedan ser responsables unas mis
mas personas, y de los ~emás delito~,, es decir, de los que no 
e~tá.n comprobad~s en, la ,m1sm~ _actuacwn, ,conocen los respec. 
ttvos Jueces de Cucui.to ~ Mm;n?Ipales, segun el caso; y termia 
nantes como son estas dtsposiCwnes, no es dado á los Jueces 
que &~ acaban de .mencionar rem~tir al Superior del Distrito, 
despues de pronunCiados los r~sp~ct1vos autos de enjuiciamiento, 
l?s pro_c,esos que les están atnbmdos, porque en materia de ju. 
nsd1ccwn no pueden los Jueces apartarse ni una línea de lo 
dispuesto expresamente por la ley. 

"A facilitar la resolución del tercer punto viene el artículo 
207 de la ley 153 del año en curso, concebido en estos térmi. 
nos: 'El castigo de hurto.'l y estafas de menor cuantía (cosa 
cuyo valor no exceda de veinte pesos ó una sola cabeza de ga. 
nado m~nor), es de la competer.cia de la policía,"disposición 
que mamfiesta que, por regla general, el conocimiento de todo 
hurto ó estafa que no pase de veinte pesos corresponde á la 
policía, y también el ele una sola cabeza de aanado menor 
cualquiera que sea su valor. Y no puede ser de otra manera' 
porque la palabra cosa, que emplea el artículo lata como es' 
incluye todo l~ corporal, mu~ble ó ~emoviente, 'cuyo valor n~ 
exceda de vemte pesos; y swndo as1, la frase contrapuesta 'ó 
una sola. cabeza de ~ganado menor,' no tendría e;xplicación, 
comprendida como esta e:rn. la p¡tlabra eosct, si no se refiriera únia 
camente. a} valor, sea cual fuere; de lo cual se deduce que toca 
á. la PohCia conocer, en general, de todo hurto ó estafa de cosa. 
cuyo valor no _exceda de veinte pesos, y aun de los que pasen 
de .esa suma, s1 se trata de una sola cabeza de ganado menor. 

" Por lo que hace al ?uarto punto, basta observar que 
al~nq~e los Jueces_ Supen?res ti~uen jurisdicción en todo el 
D1stnto, y los de Cur.mto solo la twnen en éste no por esto los 
últimos est~n subordin~do~, á los primeros, ya porque la ley no 
ha estableCido esta SUJecwn, y ya porque las atribuciones d.e 
unos y otros son uistintas y las ejercen independientemente sin 
que en ningún caso los actos de los Jueces de Oircuíto ~stén 

, sometidos á loR Jueces Superiores de Distrito. A confirmar estq 
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viene el artículo 112 del Código Judicial, que dice as'Í: 1 Los 
recursos que conforme al Código Judicial concedían l?s Jueces 
de Circuíto para ante la Corte Suprema, serán concedrdos para 
auto el respectivo Tribunal de Distrito, q~w es su inmed·iuto Su
perior. En consecue!lcia, la wohihici6n del artí:ulo 772 d~l C:ó
digo Judicia~ no comprende a los ,Tueces Superwres de DIStnto 
y á los de Circuíto, y puede haber entre ellos cornpetencia afir
mativa ó negativa, cuando ocurran casos que las motivcon." 

La Corte. aprobr'í unánimemente lo propuesto por el señor 
Magit>trado ponente, y dispuso que se comunique al señor Juez 
del Circuito de Santander, como resolución de los puntos con
sultados por él; y terminado con esto el Acuerdo, lo firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. [ -~·.-m 

El Presidente, R. ANTONIO, MARTfNEZ-El Vicepresirlente, 
JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calderón-Francisco A. Fernan. 
dez-.A.ntonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel~A. San
clemente-Ramón Guer?'a .A., Secretario. ' 

ACUERDO NUMERO 104. 

En Bogot6., á treinta y uno-..de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, 
eon asistencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, se dió lectura á un telegrama del señor Juez del 
Circuito de Aguachica, de la Provincia del Sur del Departa
mento del Magdalena, fechado en 22 de los corrientes, y en el 
cual consulta si puede consideraTse como delito de envenena
miento el hecho de pescar con ba1·basco; y el señor Magistrado 
doctor Sanclemente, á quien se repartió tal consulta, propuso la 
siQ'Uiente resolución, que fué unánimente adoptada: 

0 
"Dígase al señor Juez del Circuito del Sur en el Departa

mento del Magdalena, en respuesta á su telegrama fechado en 
Aguachica el 22 del corriente mes, que la, facultad concedida á 
b Corte Suprema por el artículo 116 de la ley 57 del año en 
curso, es para resolver las dudas que ocurran en 'la inteligencia 
de las leyes sobre organización y procedimientos judiciales, pero 
n6 las relativas á la legislación substantiva, y que, en consecuen
cia, no se considera autoTizada para declarar si será ó nó delito 
el hecho sobre que ver&a la consulta." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MaRTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Ocdderón-Luis .M. lsaza-An
tonio Morales-Benjamín Nog~wra-Manuel A. Sancleone.nte 
-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 105. 

En Bogotá, á dos de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete_, se constituyó la Corte Suprema de Justicia en Snla de 
Acuerdo, con asistencia de tqdos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, con el objeto de tomar en consideración 
la competencia provocada por la Mayoría del Batallón 7. 0 de 
Carabobo, estacionado en Puente Nacional, al Juez del Circuíto 
de Ubaté, sobre conocimiento en el sumario im>truído contra 
Aurelio Cruz, por los delitos de deserción y hurto. El señor 
Magistrado doctor Isaza, á quien tocó en repartimiento este 
asunto, presentó el siguiente proyecto de resolución: 

"Vistos :-Se ha instruído este sumario por el Sargento 
Mayor encargado del detall del Batallón Carabobo número 7. 0

, 

con el objeto de averiguar quién ó quienes pueden ser responsa
bles del hurto de la suma de cuatro mil setecientos noventa y 
cuatro pesos, setenta y cinco centavos($ 4,794-75), que condu
cía de Zipaquirá á Puente Nacional el Teniente José Ramón 
Rueda, Habilitado del Batallón mencionado, delito verificado 
en Ubaté en la noche del diez de Mayo últimu, al mismo tiempo 
en que se verificó la deserción del Sargento 2. 0 Amelio Cruz, 
segundo Comandante de la Comisi6n · encargada de conducir la 
suma expresada. 

_.!,Adelantadas las diligencias sumarias con la actividad que 
el caso requería, el funcionario de instrucción, contra su pare
cer, y s6lo por conformarse con el dictamen del Auditor d¡¡¡ Gue
rra de la tercera División, determinó, por auto del 30 del mismo 

Mayo, enviar la actuación al Juez del Circuíto de Ubat~ en lo 
criminal, sin expresar claramente que provocaba compétencia 
negativa. El Juez refeádp entendió, por los antec~dentes 
del asunto, y especialmente por los argumentos del .Alnditor 
de Guerra, que tácitamente se le provocaba competenci4 nega. 
tiva::la aceptó, por resolución de cuatro de Julio último, y o1de. 
nó la remisión de los autos á esta Corto para la decisión de la 

• 1 

s~~petenCla. . / 1 / 

<:, " Bn,stn. la hreve relac10n que precede y la le,}tura dt¡>l artt
culo 780 del Código Judicial, aplicable á los negJcios cr~rnina
les, en virtud de lo que ordena el 1,738 del mismo Código, para 
comprender al punto que propiamente no se ha provocadb com
petencia y que no se ha, dado al incirlente la tramitación [legal. 

" Si el funcionario de instrucci6n se cree incompetente, debe 
expresar en un auto las razones en que se funda para crJer que 
le corresponde á otro y remitirle los autos, d·eclarantlo á la 
vez que si aquel no se creA competente, provoca h cornp~tencia 
negativa. 1 

"No estando legalmente substanciado este incidente, y sobre 
todo, no habiéndose provocado la competencia de un módo ex. 
preso y arreglado á las fórmulas legales, la Ccrte no 1 puede 
entrar en el fon:io de la cuestión para resolver de una v~z cuál 
es el empleado que d8be seguir conociendo del asunto. l 

'·Por lo tanto, la Corte, de acuerdo con el di,}tamenfdel se
ñor Procurador, dispone que se devuelvan estas diligencias al 
Juez del Circuíto de Ubaté en lo criminal, para que l$s dé el 
curso legal." / 

Discutido el anterior proyecto de resolucióa, fué aprobado 
por el voto unánime de los señores Magistrados, quienes1 dieron 
por concluído el presente Acuerdo, que firman con el inftascrito 
Secretario. · 1 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA1\IPER.-Ar·istides Ortlderón-L~tis 11I. hazd-An
tonio Morales-Be1~jam·ín No,que·ra-Manr.Lel A. Samc~emente 
-Ramón Guerra A., Secretario. ' 

ACUERDO NUMERO 106. 

En Bogotá, á dos de Noviembre de mil ochocientos @chenta 
y siete, reunida la Corte Suprema de ,Justicia en Sala de! Acue;r. 
do, con asistencia de todos los señores Magistrados y del/ infras
crito Secretario, con el objeto de considerar la consulta1 de que 
se habhtrá en seguida,-el señor Magistrado doctor Mdrales, á 
qnien tocó en repartimiento tal consulta, propuw lo siguiente : 

"Consulta el Juez del Circuíto de Sugamuxi, en el[ Depar
tamento de Boyacá, cuál es el Jnez competente para conocer del 
delito de heridas cuando la incapacidad del ofendido es¡de diez 

días. ra: ¡ 
"En los artículos 50 , 517 y 518 del Código Penal ,adopta. 

do están fijados los Cl> os en que son competentes lo~ Jueces 
municipales para conocer del delito de herid:ts ; y d·e consi
guiente, fuera de dichos ca'los, son compententes los J ~eceR de 
Circuíto para conocer de los expresadoR delitos. i 

" Así resuelve la Corte la consulta indicada. ! 
"Comuníquese, cópiese y publíquese." 1 

Este proy0cto fué aprobado por unanimidad, con lo\ cual se 
concluyó el presente Acuerdo, que firman los se::íores Magistra-
dos con el infrascrito Secretario. i 

. ¡ 
El Presidente, R. AN'rONIO MAR'l'ÍNEZ-El Vicepresidente, 

Jos.IÍJ M. SA1\fPER-Arist-ides Oalder·ón-Luis M. lsazlL-An
tonio 1lf01·ales-Benjamín Noguera-JJlanuel .tL Sanc~emente 
-Ramón Guerra A., Secretario.. ¡ 

1 

ACUERDO NUMERO 107. 

En Bogotá, á tres de Noviembre de mil ocHocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de ~fusticiaj en Sala 
~e Acu~rdo, con asi~tencia de/ los señores Magistrado,s y del 
mfrascnto Secretano, s~ ocupo en considerar una nota de Su 
Señoría el Ministro de Gobierno, número 3,404, s·acción ~· •, d~ 24 
de Octubre último, en la cual solicita se recomidere el Acuer
d? celebrado por la Corte en 13 del mes próximo pasado, "sobre 
computo de penas á los reclusos." : 

El señor Magistrado doctor Morales, á quien pasó ei!t repar. 
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timiento este asunto, por haber conocido del principal, presentó 
el siguiente proyecto, que fué unánimemente adoptado : 

"En el Acuerdo de la Corte, de fecha trece de Octubre de 
este año, se e<>tableció con claridad, que en el caso concreto á 
que se refería la consulta del Prefecto de la Provincia dc-1l Cen
tro, en el Departamento del Tolima, no tenía aplicación el artí
culo 1,937 del Código Judicial Naci¿nal, por haberse hecho en 
oportunidad el cómputo de que trata el .a~tículo citado ; y que 
una vez impuesta la pena, cualqme; sohCitud de los reos envol
vía una pretensión sobre rebaja, para resolver la cual no estaba 
facultada la Corte. 

" En consecuencia, ésta Corporación no halla motivo para 
recensiderar el Acuerdo á que se ha hecho referencia. 

"Dígase así á Su Señoría el Mini~tro de Gobiemo, en res
puesta á su nota de 24 del mes próximo pasado. 

" Cópiese y publíquese en la Gacetc~ J'L~clioioL" 
Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados c011 el infrascrito Secreta.rio. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER--i!ristides Calclerón-Luis ]Jf. Isaza
.Antonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel 11. Sancle
mente-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO. NUMERO 108. 

En Bogotá, á cuatro de NoviembrtJ de mil ochocientos ochen. 
ta y siete, constituída la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, se ocupó en considerar la siguiente consulta 
hecha por el Personero municipal de Bochalema, Departamento 
de Santander, en telegrama de 31 de Octubre, que dice así : 

"i Juez Municipal aquí nombrado interinamente por Al-
calde en Septiembre último, funciona legalmente ? " . 

El Magistrado doctor Calderón, á quien tocó tal asunto en 
repartimiento, propuso la siguiente resolución que fué aproba
da por unanimidad : 

" La consulta que hace el Personero municipal de Bochale
ma está resuelta por la vigencia de las leyes, y no puede haber 
duda alguna. . 

"El artículo 116 de la ley 61 de 1886, atribuyó el nombra. 
miemo de Jueces municipales á los Concejos municipales, pero 
esta atribución quedó abrogada por el artículo 9. 0 de la ley 143 
del presente año, por la cual se adiciona y reforma la 61 de 
1886,-que atribuye el nombramiento de los Jueces municipa
les á los Tribunales Superiores de Distrito. En consecuencia, 
no hay duda que resolver en el presente caso. 

Comuníquese y publíquese." 
Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 
El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEZ-El Vicepresidente, 

JosÉ M. SAMPER-i!ristides Calderón.....:..Luis M. Isazc6-_l1n
tonio ]¡forales-Benjamín Noguera-ManuelA. Sanclemente 
-Ramón Guerra .A., Secretario. 

RECURSOS DE CASACIÓN Y DE HECHO. 

Se reproduce esta sentencia por haber salido con algunos 
errores susbtanciales en el número anterior. 

Corte Sup1·ema ele Justicia-Bogotá, Octub1·e veintisiete de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Pas
to dict6 auto, con fecha veinticinco de Julio próximo pasado, 
por el cual niega el recurso de casación interpuesto en el juicio 
civil seguido por Angel María Delgado y Francisco Recalde, 
contra Rafael Erazo Meléndez, por suma de seis mil quinientos 
pesos y cuatro reales de á ocho décimos, con sus réditos legales. 
· Con fecha veintisiete de Julio del mismo año, Matías Argos, 
procurador especial de Rafael Eraw Meléndez, i~terpuso el 
recurso de apelación contra dicho auto para ante esta Suprema 
Corte, y el Tribunal, por _auto de fecha veintiocho del mismo 

.mes, concedi6 la apelación. Por tal motivo han venido los refe. 
ricios autos á esta Superioridad. 

La Corte, al ocuparse en este ·asunto, no entra á considerar 
las razones, buenas ó malas, en que el Tribunal se apoyan.1 para 
nega.r el recurso de casación, ni entra á estimar la leD"alidad 
de esos fundamentos. Se ocupará únicamente en lo rel:tivo al 
procedimiento y á la. forma 'en que el expediente ha venido 
porque esto sirve de base á la resolución que haya de dictarse: 

La regla general en m¡¡,teria de apelaciones es ésta : de toda 
sentencia definitiva ó de toda interlocutoria que agravie á una 
parte y que n.o sea ~eparable J!Or la d~finitiva, puede ésta apelar 
para ante elmmed1ato supenor; y s1 la apelación se le niega 
no le queda otro camino que ocurrir de hecho. Así es y así deb~ 
ser, porque el recurso de hecho es un remedio subsidiario contra 
la negativa del Juez inferior, que suple á la apelación, como 
que el Superior lo substanci<t. y decide; y si lo admite, entra á 
conocer y resolver en el punto primeramente apelado. Si así 
no fuera, resultaría una de dos cosas : ó el recurso de hecho no 
tendr~n, jamás aplicación alguna, si pudiera apelarse del auto 
que mega la alzada ; 6 existirían simultáneamente dos recursos 
que se excluyen: el de apelación y el de hecho. 

Ahora bie~ : el :ecurs~ ~e casación es ~hada, es apelación, 
es ocu~so al Supenor, sohcltando reparamón 6 enmienda ; es, 
en pundad de verdad, aun cuando no tenO'a tal nombre una 
tercera instancia, puesto que la ley lo ha establecido para decidir 
acerca de lo resuelto ~n la segunda. Siendo apelación, es eviden. 
te gue est~ comprend1do .en la regla general de las apelaciones; 
y s1 el Tnbunal que hubiera de permitirlo lo nieO'a es evidente 
también que á la parte agraviada. no le queda ~ir:o el recurso 
de hecho; y as~ lo ha resuelto esta Corte yá en casos análógos. 

. Esto no qmere decir que la apelación indebidamente conce. 
d1da eit el presente juicio, ,quede sin enmienda, ni que la parte 
recurrente no pueda todav1a entablar el recurso de hecho, pues 
que su derecho está latente, en virtud de habérsele concedido la 
alzn.da. 

Por lo expuesto, para devolver la jurisdieción al Tribunal, y 
para que, sin menoscabo de la justicia, pueda conceder á la parte 
el recurso que aún le queda, si ella quisiere emplearlo; se revo. 
ca el au~o de veintiocho de Julio, último, volviendo el expedien. 
te al Tnbunal de Pasto, como as1 se dispone. 

R. Antonio Mwrtínez.-Firmo en cumplimiento de mi deber 
pe~ro salvan~o mi voto, José JJf. Sampe?·-Firmo en cumpli: 
m1ento de m1 deber, pero salvando mi voto.-A?·istídes Calde
?'Ón-Fmncisco 11. FernáJndez-Antonio Morales-Benjamín 
Noguera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Se. 
cretario. 

En el salvamento de voto del señor Magistrado doctor Sama 
per Jeben leerse los dos primeros párrafos así : 

"El señor Magistrado doctor Samper manifestó que estaba de 
acue~do con ~o substancial del proyecto de auto redactado por 
el senor Magistrado ponente, doctor Calderón, en tanto que disen. 
tía de la redacción y decisión propuesta, en nombre de la mayo. 
ría ele la Corte, por el. señor ~agi.strado doctor Martínez; y para 
fundar su concepto, hizo las sigmentes observaciones : 

"l." Es c?sa cla:a é incontrovertible que, cuando ante un Tri. 
bunal Supenor se mterpone el recurso de casación contra una 
sentencia definitiva, el Tribunal no tiene autoridad alguna para 
resolver sobre si el caso es ó nó de casación · esto es si hay razón 
/ , . ' ' o no para ~n~erponer el recurso por las causales que lo hacen le. 
gal y aclm1s1ble ante la Corte, conforme al artículo 38 del ac. 
tual Códig;o Judicial, ó si se tmta ó nó de la aplicación dada en 
la sentencia á leyes de carácter general. Lo único que al Tribu. 
nal incumbe 6lS examinar estos puntos:" ...... etc. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En el juicio instaurado por Antonio Amaya Daza 
contra la Nación, para que se le restituyese y estableciese en las 
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propiedad y posesi6n de una cantidad de carb6n de piedra ex. 
traída de los terrenos llamados " Cerrej6n," y del terreno 
mismo, ocupado violentamente, por orden del Secretario de Ha. 
cienda. del Gobierno de la Uni6n, y para que por este hecho se 
condenase al Tesoro Nacional en costas, y se le obligase á in. 
demnizarle de los daños y perjuicios causados, pronunció sen. 
tencia el Juez del Circuito de Padilla, con fecha 27 de Octubre 
de 1883, reconociendo que Antonio Amaya Daza tenía derecho 

, de posesi6n y dominio sobre el terreno de "Cerrejón," ordtl
nando la restitución de los terrenos y de la cantidad de carbón 
de piedra extraída de las minas de dicho globo, 6 su equiva
lente en dinero. Condenó, además, á la Na.ci6n en costas y á 
indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado al 
despojado. 

El Fiscal del Circuíto apeló de esta decisión en lo relativo 
á la condenación en costas, y la consintió implícitamente en lo 
demás. 

Al ocuparse la Corte del recurso interpuesto, observó que 
el Juez había dejado de consultar el fallo, que por ser adverso á 
la Nación era consultable, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 755 y 884 del Código Judicial de la Nación, y en la 
reforma 48 de la ley 46 de 1876 .. Ordenó que se pi~iera el ex
pediente ori<rinal y, por sentencia de 17 de Septiembre de 
1884 revoc6° en todas sus partes el fallo del Juez de primera 
insta~cia previniendo que se pusiera al repartimiento copia 
de lo conducente para averiguar la responsabilidad en que hu. 

. biera podido incurrir el Juez del Circuíto de Padilla, Alejan. 
dro L6pez Caro. 

Preparada la documentación del. caso, declaró c?n lugar ~ 
seguimiento de causa, ~or .los trál?~tes extraordmanos, el Tn. 

· bunal Superior del Distnto J udteial de~ Dep~;tamento d~l 
Magdalena contra el expresado Juez, por mfraccwn de los arti
culos 415 y 428 del Código Penal d~ la Nación. Sigu~ó el)~icio 
su curso y el Tribunal, por sentencia de 30 de Jumo ultimo, 
conden6'al acusado, previa la calificación de la culpa en primer 
grado, á la pena de suspensión del e~ pleo de Juez del_ Circuí to 
del extin<ruido Departamento de Padilla., al pago de Cien pesos 
($ ] 00) de multa, más las costas <'Í. fa~or ~~~ Tesoro ~ acional, 
considerándolo responsable por la v10lacwn del artwulo 415 
del Código Penal N~cio_nal, y absolviéndolo P?r la infracción 
del articulo 428 del 1d. 1d. · Expresa la sentencia que, por no 
estar desempeñando López Caro el desti~o de Juez en el Oír. 
cuíto donde se cometió la falta, se convierte la pena en la de 
quinientos cinco pesos($ 505), así: ochen~a y cinc~ por la multa 
á que se refiere el artíc~l~ 415, y cua:tromentos vemte pesos por 
lo relativo al 658 del Codigo Penal citado. 

Notificada la sentencia al encausado, se substanció el re. 
curso en la primera instancia en la forma prevenida por la ley, 
y habiendo pasado el ~xpediente 9. ~stn: Superiori~ad, se. procede 
á fallar haciendo previamente las s1gmentes cons1derac10nes : 

Es un hecho que e.l Juez acusado . cometió .varia~ fa~~as al 
pronunciar la sentenCia que ha moti vado la mvest115ac_1::>n de 
que aquí se trata, ~i~n~o notabl~s, entre o~ras,. las s1gmente~ : 
1." Decidió en un JUICIO sumano ~( rest~~uc:~n, por despOJO, 
sobre el dominio del terreno del CerreJon, y este punto no 
podía ventilarse sino en juicio or¡lin?-rio ; 2." Ordenó ,que se 
pagaran en dinero las muestras de mmerales que de alh se to. 
maron por empleados del Gobierno, y condenó. á indemnización 
de perjuicios · hechos qne estaban en el mismo ca:>o que el 
anterior . y 3> Condenó á la N ación al pago de costas contra lo 
preceptu'ado en el ordinal 2.0 del artículo 1,046 del Código Ju. 
dicial Nacional. Omitió el ordenar qn~ se consult~ra un fallo 
adverso á la N ación, contra lo prevemdo en el articulo 884 del 
e/ digo Judicial y en la reforma 28 de la ley 46 de 187 6, pero 

.
0
t fallo fué apeiado en parte por el Fiscal y la Corte lo revocó 

en todas su¡:¡ partes. _ . . 
Como según el artículo 429 del Código Penal, , V_Igente 

d Se incurri6 en las faltas de que se ha hecho mento, no 
cuan o d' t t ' t · · . pena el Juez de derecho que w a au o o sen enc1a lncurre en r . t'd 

~ le expresa cuando el auto o sentenc1a es consen 1 o ex. 
con~rn. Y ' · d ' 1 d presa ó tácitamf>nte por las partes, temen o estas e recurso e 
apelación, 6 cuando el auto ó sentencia fuere consultable ?on el 
Superior, y en uno y otro caso se encontraba la sentenCia que 
ha dado mar<ren al juicio de que aquí se trata, por ser apelable, 
según el artí~ulo 1,240 del Código Judicial, y consultable, de 
acuerdo oon el 884 de id. y con la reforma 28 de la ley 46 de 
~-· ~-. -· . 

1876, ~l Juez López ~aro está comprendido en la excepci6n 
contemda en el artwulo 429 del Código Pen.:~.l que regía 
en 1883. 

Si alguna du?a quedara sobre esto, desapar-acería ponsul. 
tan do, la sentenc1a de 17 de Septiembre de 1884, por la cual 
revoco del to~o 1~ Corte S~prema. Federal la pronunciada por 
el J~ez del CI~cmto ~e Padilfa, est1mando que t;sta no. podía 
consiclerar~e e1ecutonada, m; por consiguiente, producía efecto 
alguno, mientras no fuera revisada por el Superi.>r. , 
. ~~r las razones expuestas, la Corte Suprema, administrando 
JUStiCia. en nombre_de la República y por autor::dad de la ley, 
reforma la se_ntenma a;pelada en la parte conrlenatoria

1 
y ab. 

suelve á AleJandro Lopez Caro de los careros formulados contra 
él e~ ~l auto de proceder, dictado por el 'fribunal del Distrito 
JudiCial del Departamento del Ma<rdalena con fécha 19 de 
Abril último. 

0 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

~-Antonio. Ma1·t·ínez~José .M. SampM·-Aristidhs Gal
de?·on-Franctsco A. Fernundez-A ntonio -f"lorai'es-Behjamín 
Noguera-Mctn·uel A. Sanclemente-Ramon Gne?·ra A., Se. 
cretario. · 

En la audiencia del veintiocho de Octubre ele mil ocho-
cientos ochenta y siete, se public6 esta sentencia. 1 

1 

Ramón Guerra .A., Secretario. 
En veintinueve de los mismos la notifiqué al señor 

1 

Procu . 
rador. · 

AHANGO M.- Gu.erra .A. Secreta:rtio 
Se notificó por edicto. ' · 

Gtte?'?'a A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de J'usticia.-Bogotá, Octubn veüdiochd de mil 
ochocientos ochenta y siete. ~ 

Yistos :~~1 Trib':lnal de Cundinamarca, por auto de 23 de 
Jum~ de. 18~2, y aplicando l~~ leyes del extin¡5uido ~stado, 
llamo á JUICIO de responsabilidad, por los trámites extraordi
narios, á los Juec~s principal y suplente del Circuíto !de Cá. 
queza, d?ctor Senen González D. y José E. Cu~n~a, por ~1 cargo 
de repetidas demoras en el despacho de vanos asuntos crimi
hale~, y por violación del artículo 163 del Código Penal res. 
pect1vo. 

Con _nota~le ~egli¡5encia que el proceso reYela respecto de 
los, fun~wnanos mfenores, el auto de llamamiento á juicio no 
fue n?t1ficado ~n C~queza á ~os encausados, y eso á virtud de 
repetidas proV!dencras del Tnbunal, sino un año después de 
d~ctado. El doctor González D. evacu6 su informe y present6 
pruebas en Agosto de 188_8, y co~o José E. Currea no· alegara 
n~,da por,s~ parte~ e~tuv1era ?eb1damente aparejada la actna. 
c~on, el 'Inbu~al dwt<: sen~encia.condenatoria, en 13 de Sep. 
tiemb~e delm1smo a~o, 1mpomend~ ,á los procesados: la pena 
de tremta y cuatro dias de suspens10n del des:;ino ó la subsi. 
diaria de treinta pesos de multa á cada uno. ' · 

Inmedi~tam~~te libró el Trib_unal el despa.cho respectivo 
para la notlficamon de la sentencia; diligencia que tuvo hwar 
únic tmente respect~ ?~l doc~or González D., ,en E• de Octubre

0 
de 

1883. González apelo mmediatamente para ante la Sala de se. 
gunda ins~ancia; pero el exp~diente volvió á quedar en reposo 
hasta _el ano de 188~ j y l~ego, andando por los Juzgados de 
esta cmdad, no volvw al Tnbunal hasta el 7 de Julio del 00• 

rriente, añ~. ~llí :'>e notó por el señor Fis~al que la sentencia 
no hab1a s¡do,.not1ficada á Currea ; lo cual ~originó ¡nuevo des. 
pacho, que fué cumplido en Fómeque el 30 de Julio último 
haciendo. saber la sentencia . ~ondenatoria á Currea, qy~en apelÓ 
de ella sm presentar alegac10n alguna. Vuelto defimt1vamente 
el expediente al Tribunal de Cunclinamarca, el seño~ Fiscal 
hizo notar que no correspondía yá á éste el conocimiento en la 
n:pelació~; y el ~ri,bunal~ por resoluci6n de 31 de Agosto úla 
t1mo, as1 lo determ111o, env1ando los autos á, estó. Superioridad8 
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lo que tuvo lugar en 5 de Septiembre próximo pasado; ha
biéndose luégo surtido la tramitación respectiva, y evacuando 
el seffor Procurador su dictamen cou fecha 24 de los corrientes. 

Entrando ahora i ocup~rse la Corte en lo tocante al recurso 
interpuesto, no tiene para qué examinar la naturaleza de la 
falta cometida por los procesados ni las pruebas que la acre
ditan ; pues que le basta tener en cuenta, como lo obl'<erva el 
seffor Procumdor, que los individuos llamados á juicio están yá 
exentos de persecüción legal por el transcurso del tiempo. 

Aun cuando pudiera caber duda respecto de la prescripción 
al tiempo de la sentencia, á lo menos respecto de uno de los 
procesados, por haber hAcho acto de presencia en el juicio, no 
sucede lo mismo respucto de la prescripción de la pena, sobre 
lo cual no cabe duda alguna, pues la sentencia condenatoria fué 
dictada en 13 de Septiembre de 1883, como se deja dicho atrás; 
y según la Legislación vigente entonces, que es la aplicuble, no 
sólo por ser la que existía cuando se incurrió en la falta, sino 
por ser la más favorable, esas penas quedaron sin efecto desde 
Septiembre de 1885. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de la.~Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con el dictamen del señor Procurador ge. 
neral, declara que están prescritas las penas impuestas al doctor 
Senén Gonzálezi D. y á José E. Currea, por la sentencia de que 
se ha hecho mención y por el cargo expresado al principio, 
quedando, en consecuencia, exentos esos individuos de tales 
penas. 

Notifíquese, cópiese, publíquesely dev:uélvase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José M. Samper-Aristides Calde
rón-llrancisco A. Fernández-Antonio Morales-Benjamín 
Nog'IMwa-Manuel A .. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secre-

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Octubre veintiocho de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Según consta del documento que obra en copia á 
la página 4.a de este expediente, el Administrador de la Aduana 
de Cúcuta, previa comprobación del hecho, le impuso una. mul. 
ta. de quinientos pesos ($ 500) al Comandante del Resguardo 
de la misma Aduana, Climaco Reyes Patria, por haber exami. 
nado y entregado al interesado un equipaje que contenía artícu
los sujetos al pago de derechos de importación, violando de <JSa 
maliera el artículo 9 2 del Código Fiscal de la N ación. Notifica. 
da á ReyeP. tal resolución, no quiso firmarla, y asentada por di
cho Administrador la partida de reconocimiento de la expresada 
suma á favor del Tesoro y á cargo del responsable Reyes Patria, 
libró por ella ejecución eontra éste. Requerido para el pago, se 
le embargó la mitad de Slil sueldo, por haberse denegado á verifi
car aquél, á presentar bienes y á firmar la notificación, y apeló 
del mandamiento ejecutivo, cuyo recurso le fué concedido en el 
efecto devolutivo, dando esto lugar á que el expediente viniera 
en copia á esta Suprema Corte. 

Por falta de papel ha estado en suspenso en ella, desde Agos. 
to de mil ochocientos ochent[l. y uno, hasta que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 141 y 142 de la. ley 57 del año en 
curso, se ha ocurrido al expediente de actuar en papel común á 
cargo del apelante. 

Para resolver el recurso tiene en consideración la Corte: 
1.0 Que según el artículo 92 del Código Fiscal, mientras las 

mercancías no hayan sido reconocidas y despachadas por la Adua
na, ninguna persona particular ni empleado ·público fuera del 
Jefe de la Oficina y de los empleados que designe el Poder Eje
cutivo, puede apoderarse de ellas, y los que lo hagan, y los que 
lo manden y ordenen, incurrirán en una multa de quinientos 
($ 500) á m1l pesos ($ 1,000) que les impondrá el Administra
dor de la Aduana y que se cobrará ejecutivamente, .si fuere 
necesario; 

2.0 Que una vez impuesta la multa por el llamado á hacer
lo, y librada ejecución por el mismo, en uso de la jurisdicción 
co11ctiva de que está investido, á la Corte sólo le es dado decidir 
el recurso interpuesto, que es el de apelación del auto ejecu
tivo; 

3.0 Que el artículo citado d3¡ fuerza ejecutiv-a á las resolu. 

ciones en que se impongan las multas establecidas por él; . y 
eluumeral 3. 0 del artículo 1,096 del Código Judicial se la da 
también á las copias de los decretos que, en ejercicio de sus 
funciones, expidan los funcionarios públicos imponiendo multas 
que deben ingresar al Tesoro Nacional; y 

4. 0 Que, en consecuencia, la ejecución de que se trata se 
libró conforme á derecho. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia cm 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
el auto apelado por el Comandante del Resguardo de la 
Aduana de Cúcuta, Clímaco Reyes Patria, y declara de cargo 
de éste las costas del.recurso, qne tasará el señor Secretario de 
la Corte, comprendiendo en ellas el doble valor de tantos sellos 
de papel cuantas hojas de papel común se hayan empleado en 
la actuación y en esta sentencia, y haciéndobs efectivas el Ad
ministrador de dicha Aduana, las pasará á la Oticina respectiva. 

. Q 

Hágase 5aber esta determinación, déjese copia de ella, publí
quese y devuélvase el expediente para los fines legales. 

R. Antonio Martinez-José M. Samper-Aristides Calde
rón-Francisco A. Fernández-Antonio Jfomles-Bonjamín 
Noguera-Manuel A. Sanolemente-Ramón Guer1·a A., Se
cretarie. 

En veintinueve de los mismos se notificó este auto al señor 
Procurador. 

ARANGO M.-GueTra A., Secretario. 

ASUNTOS V ARIOS. 

DILIGENCIA. DE VISITA. 

En Bogotá, á treinta y uno de Octubre de mil ochocientos 
.ochenta y siete, siendo la una de la tarde, se presentaron en el 
local-de la Corte Suprema de Justicia Sus Señorías el Ministro 
de Gobierno y el Procurador general de la Nación, con el objt:to 
de practicar la visita mensual de que trata el artículo 240 de 
la ley 153 (24 de Agosto) del presente año; y fueron recibidos 
por Bu Señoría el Presidente de la Corte y los señores Magis
trados, con asistencia del Secretario, quien, con visea de los li
bros que se llevan en la Oticiua, manifestó lo siguieme : 

1.0 Que en ~9 de Septiembre anterior había pendieutes en 
la Corte 79 expedientes, así: 13 en sentencias civiles y 3 en 
sentencias criminales; 24 en autos civiles y 19 en autos crimi
nales; 3 consultas, 1 proceso militar, 2 competencia::~, 2 negocios 
varios y 12 negocios de una sola instancia ; 

2.0 Que en el mes que concluye hoy se han repartido 59 
negocios, así : 3 en sentencias civiles y 4 en sentencias cri
minales_; 15 en autos civiles y 13 en autos criminales ; 21 
consulta~, l proceso militar, 1 competencia y 1 recurso de 
hecho; 

J. 0 Que de los 138 expedientes á que ascendían los pendien
tes á, fines de Septiembre y los repartidos en Octubre, se han 
despachado 48, así : 4 sentencias civiles y 2 sentencias crimi
nales, o autos civiles y l4 autos criminal~s, 18.consultas, 1 pro. 
ceso mllltar, 1 recurso de hecho, 1 negociO vano y 1 neaocio de 
una sola instancia ; · 

0 

4.0 Que quedan pendientes en esta fecha 90 expedientes, así: 
12 en seutencin.s civiles y 5 en sentencias criminales, 03 en 
a~tos civiles y 18 e~ autos criminale.s, 6 consultas, 1 proceso 
m1htar, 3 competencias, 1 negocw vano y 1l negocios de una 
sola instancia ; y 

5. 0 Que los 9u expedientes á que se refiere el aparte ante
rior se di::;tribuyen, así : 23 en prueba, 8 .fijados en lista, 5 en 
poder de las partes, 10 al despacho del seffor Procurador y 44 
en que están cumpliéndose los términos legales. 

Veriticados con los libros que se llevan en la Oficina todos 
los anteriores datos süminis·trado& por el Secretario de la Corte 
so hallaron conformes, notándose también que no hay demor~ 
alguna en el despacho de los negocios repartidos, imputable á. 
los señores Magistrados ni á la Secretaría. 

Se hace constar también en esta diligencia la laboriosidad 
del señor Procurador. pues que de tántos expedientes como h8¡ 

- -- . - .. ·- -· -----
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tenido últimamente á su estudio no le quedan hoy por despachar 
sino diez. 

Con lo cual se dió por terminada la visita, exteniéndose de 
ella; la presente diligencia, que firman Sus Señoría:-; el Ministro 
de Gobierno, el Presidente de h Corte Suprema y el Pro
curador general, por ante el infrascrito Secretario de la Corte. 

La síntesis !}e esta relación se encuentra en el cuadro si
guiente: 

·sa'!V.W.l, ! ~ ~ 1 ~ ~ ¡ ~ 
<:D 

'VlONY.LSNI 1 --~ 1 
V'JOS VNil 1 ~ : ~ ~ ;:: 

:¡¡a SOl()09:!lN 1 

VISTAS· IDEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magi~tr ados. 

El Tribunal Superior de Cundinamarca consult1t cou esa 
Superioridad ol auto de sobreseimiento proferido en Sala de 
primera instaneia, con fecha 7 de Octubre de 1886, por el cual 
se declara no haber lugar á seguimiento de causa de responsa. 
bilidad contra Isaías Castro V élez, acusado en su calidad de 
Juez 1.0 del Distrito Federal, por infracción de varias disposi
ciones del Código Penal. 

Examinadas las diligencias informativas que se han practi
cado como conducentes al esclarecimiento de los cargos hechos 
al funcionario acusado, se viene er. conocimiento de que los 
actos en que se hacen consistir tales cargos (imposición de una 
multa y otros apremios), no tienen el carácter .punible_ que les 
atribuye el acu::;ador ; pues resulta que _ellos ~ue_ro~ eJe_cutados 
cen perfect[t fa.culta.d legal, y como medida dBciphnana enca
minada á corregir la conducta irregular observada por dicho 
acusador, en su calidad de comisionado, como Agente de la Po
licía, para practicar una diligencia ampliatoria, considerada 
como de importante necesidad en un sumario levantado en ave
riguación del delito de robo. 

~ virtud de lo expuesto, y considerando fundadas las apre~ 

ciaciones hechas por el Tribunaf, esle Minist·~rio os ~ide la 
confirmación del auto consultado. 

Bogotá, 6 de Septiembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 
1 

Señores Magistrados. 

Por denuncia anterior al 2 de Octubre ele 1887, la¡ Corte 
Suprema Federal ordenó se_ iniciara el surnari~ corres:ro.lld~ente 
para averiguar la responsabilidad en que hubier:t podido mcu
rrir el señor Antonio María Ramírez, en su calid:1d de J'i.Iez del 
anticruo Territorio nacional de Bolívar, por haber radi<J:ado su 
clesp"'acho fuera de la capital de dicho Territorio, y po;r aban-
dono del destino. ' 

En auto de fecha 13 de Mayo de 1882, la O:>rte St~prema 
decretó la suspensión de todo procedimiento crininal cqntra el 
expresado Juez, por prescripción de la pena, y quedó, por co~si
guiente, terminado el asunto, en cuanto al abandono del ·~estmo 
y la radicación del Despacho del Juez fuern. ele la capital del 
Territorio. Pero resulta que en el Tribunal SuFerior d~ Buca
ramanga se han encontrado otras diligencias sumarias contra el 
mismo ex-Juez Ramírez, por demoras que tuvie:ron lugh antes 

, 1 1 del año de 1878. No se comprende por que no se acuqm aron 
estas últimas diligencias á las primeras de que se ha l::¡ablado, 
para que la responsabilidad de Ramírez hubiera podi4o deci
dirse en una. misma. sentencia, y como la acun:.ulació9 es yá 
imposible, es preci<.o decidir separadamente el sumario ins
truído por las demoras, y así lo ha hecho el 'l'ribunal Superior 
de Bucaramanga, declarando también suspendido el procedi
miento por prescripción de la pena. Esta providencia ha venido 
en consulta á esa Superioridad, y el infrascrito es de concepto 
que debéis confirmarla. ! 

Bogotá, 13 de Septiembre de 1887. 
1 

CARMELO AEtANGO :M. 
1 

Señores Magistrados. 

En un remate de dinero por documentos de deuda pública, 
ejecutado el día 28 del mes de Enero del presente añd, según 
lo prevenido por la ley 87 de 1886, sobre crédito plljblico, el 
señor José Miguel de Paz hizo propuestas de Vales de Renta 
sobre el Tesoro, de 6 por 100, que fueron erróneamen~e admi
tidas por la J:unta ante la cun.l se verificó dicho remate; y pa
sada la respectiva diligencia al señor Tesorero general para el 
pago de las cantidades adjudicadas, el señor TesorerÓ hizo la 
liquidaci6n correspondiente de la suma á que el señor P:az tenía 
derecho por el remate, con aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 2,141 del Cóciigo Fiscal. : 

N o conformándose el señor Paz con aquel procedimiento, 
oc:urrió al Ministerio del Tesoro pidieudo se :.mprobGtra, por 
considerar al pagador sin derecho para objetar el pago que se 
le había ordenado. A la solicitud del señor Paz recayó la si-
guiente resolución : · 

·' llfiniste?·io del Teso?·o-Bogotá., 1'7 de Feb?•ero de 1887. 

" El artículo 2,141 del Código Fiscal dice así : ' La rata 
de amortización ser{t hasta del 32 por ] 00 •BD el primer se
mestre, incluyendo en este precio el de los cupones del interés 
vencido en los semestres próximamente anteriores ; y así suce
sivamente, aumentando 2 por 100 en cada semestre. para in
cluír el valor de los intereses del semestre ant•:lrior.' Esta dis
posición no ha sido modificada hasta hoy po~· ningba ley. 
Lo que la Legislación posterior ha modificado únicamente, ha 
sido el artículo 2,140 del mismo Código, que de1:tinaba $ 30,000 
mensuales para la amortización de la Re11ta al portador, y que 
la ley 87 de 1886, ha reducido á $ 3,333 memmales. Es claro, 
pues, que en el precio de 88 por 100, hasta el. eual puede ele
varse actualmente la oforta de la Renta al pc.rtador, están in. 
cluíclos los intereses devengados desde Marzo de 187~ (cupón 
8.0

), hasta elaemestre que se vencerá en Julio próximo, según 
lo han entendido los demás tenedores de esta clase -;le docu. 
¡nento~ eu el ú,ltimo relllate. 
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"Por lo tanto, se declara que el procedimiento de la Teso
rería general está arreglado á la ley, y que en caso de falta de 
cupones debe ten8rse en cuenta lo que dispone el artículo 2,160 
9,el Código Fiscal." 

Esa resolución ha dado origen á la demanda propuesta ante 
vosotros, por el señor P::tz, contra el Te~oro de l:t República, 
para que Re le pague la snma de mil setecientos cincuenta y nn 
pesos, treinta centavos($ 1,751-30 cs.), que le fueron arlincli
cados, por error, en el remate de clinero, por Vales ele Reutq, 
sobre el 'Fesoro al portador, que tuvo lugar el 28 de Enero úl
timo, con más los interese>: de demora. 

El demandante sostiene que el sistema mixto de propuestas 
libres y sorteo establecido por el artículo 2,139 del Código 
Fiscal, para la amortización de los docnmentos de crédito de la 
naturaleza de los presentados por el señor Paz al remate del 28 
de Enero, no podía variarse como lo ha variado la ley 87 de 
1886, por el sistema simple de remates, sin modificar de hecho 
las otras disposiciones del mismo Código que se refieren al 
precio de tales documentos, y que, por consiguiente, al haber 
dispuesto el artículo 4. 0 de la ley 81 citada que la deuda repre
sentada en Vales de Renta sobre el Tesoro al portador se 
amortizara por el sistema ele remates, y nó por el sistema 
mixto de que trata el artículo 2,139 del Código Fiscal, quedaba 
derogado el artículo 2,147 que determina el precio de aquellos 
Vales y el interés abonable, 

i Qué relación tiene el sistema que se adopte para la amor
tización de una deuda, con el precio y el interés señalados por 
ley especial á la misma deuda 1 

Ninguna, y no habrá la menor dificultad para demostrar 
que, á pesar de la variación de sistema para la amortiz::tción de 
los Vales de Renta sobre el Tesoro, introducida por la ley 87 
de 1886, continúa en vigencia el artículo 2,141 del Código Fiscal. 

Dando por cierto que esa disposiciión hubiera sido derogada 
por la ley 87 de 1886, habría que convenir, por lo menos, en 
que aquel artículo estuvo en vigencia hasta la expedición de la 
nueva ley que se supone lo ha derogado, y es natural que du
rante el tiempo de su vigenci:J, hubiera de surtir sus efectos ; 
es decir, que hasta el día 1.0 de Enero del corriente año, fecha 
en que comenzó á regir la ley 87, seglin lo dispuso el artículo 
20 de la misma ley, los Vales de Renta sobre el Tesoro al por
tador debieron estar regidos por el artículo 2,141. .3i esto es 
así, el interés abonable á esos documentos durn.nte la. vigencia 
de dicho artículo no puede ser otro qu~ el. 4 por 100 allí de
terminado. 

Pero el señor Paz no hace cuenta absolutamente de aquella 
disposición, y quiere exceptuar de sus efectos lo~ V a les que él 
presentó al remate, dándoles un valor que la ley no les ha re
conocido. 

Entre las propuestas que hizo el señor Paz, para el remate 
del día 28 de Enero, figura ésta : 

En V a les de Renta ¡,obre el Teso co al portador, al 7 4 
por 1 OO. 

Por capital.. ................................. _ ...... $ 400. 
Por intereses ........................................... 292. 

Total. ............................. $ 692 

Por los documentos presentados al remate se adeudaban 
intereses desde el mes de Marzo de 187 4, que son veinticinco 
semestres hasta Septiembre de 1886, fecha en la cual estab!t en 
vigencia el artículo 2, 141, que desde 1872 había señalado el 
4 por 100 de interés anual, y el 32 por 100 como precio del 
capital para la amortización; y al hacer la liquidación result.a 
que corresponde lo siguiente por cada cien pesos: 

Por capital. ......................................... $ 32. 
Por intereses en 12 años y !- al 4 por 100 ....... 50. 

$ 82. 

Por los $ 400 tendría, derecho el señor Paz á la snma de 
$ :n8. , 

Para obtener el resultado que desea el 'demandante, sena pre-
ciso confundir el valor nominal del documento con su valor 

real; sería preciso también que el artículo 1,141 del Código 
Fiscal no tuviera aplicación respecto de aquellos documentos 
ni para el tiempo en que el señor Paz reconoce la vigencia de 
dicho artículo; y, por último, habría que dar á la ley 87 da 
1886 efecto retroactivo. 

Pero es el caso que aun dándole retroactividad á esta ley, 
no podría encontrar en ella el demandante apoyo ninguno para 
Rns pretensiones, porque la ley 87, aun suponiendo que hubiera 
derogado el artículo 2, 141, no restableció la vigencia de nin
guna de las leyes anteriores, qne sí habían sido especial~ente 
derogadas por otras l~yes, y es obvio que la simple derogatoria 
de una ley, no restablece la vigencia de la que é~ta había de
rog'1do. 

La ley que dispuso la emisión de los Vales de Renta sobre 
el Tesoro, consideró ia deuda que ellos representaban como 
consolidada, en la cual no se amortizaba el capital y única
merite se pagaban los intereses, á razón del 6 por 100 anual; 
pero la ley 60 de 1872, reprorlucida en el Código Fiscal de 
1873, derogó la ley anterior, cambió el carácter de aquella 
deuda y la de0laró deuda flotante, puesto que autorizó la amor
tización del capital é intereses, determinando la rata de amorti
zación y reduciendo los intereses al 4 por 1 OO. 

Ahora bien, continuando en el supuesto de que la ley 87 de 
1886 hubiera derogado el artículo 2,141 del Código Fi&cal, y 
de que por el solo hecho de la flerogatoria se restablecía la vi
genc:i:l de la ley primitiva que daba á la deuda el carácter de 
consolidada al 6 por 100, tendría que convenir forzosamente ol 
señor Paz Qn que según esa l&y que señaló el 6 por 100 de iri. 
terés, ~ólo tendría derecho al pago de los intereses y no á la 
amortización del capital. 

Pero como esto sí se opone á la letra y al espíritu de las 
nuevas leyes sobre créclito público, hay que reconocer la vi
gencia del artículo 2,141, que ni expresa ni tácitamente ha 
sido derogado por la ley 87 ele 1886. 

Lo alegado es sufieiente para que, reconociendo la legalidad 
de la resolución del Ministerio del Tesoro, absolvá.is á la Nación 
de la demanda que contra ella ha promovido el señor Paz; pero 
como al practicar alguna de las pruebas que produje en tiempo, 
el demandante impugnó, por inconducente, la testimonial, qua 
se dirigió á probar el hecho afirmado en el numeral l. 0 de la 
contestación de la demanda, asegurando también que aquella 
prueba no estaba comprendida entre las determinadas por el 
Magistrado su bstanciador, en el auto por el cual se abrió á 
pruebas este juicio, deseo llamar la atención de los señores Ma
gistrados al referido auto de pruebas, para que se vea que sí se 
mandó expresamente que se probara aquel hecho. 

La fnerza moral de las declaraciones recibidas no se puede 
negar, porque los testigos son negoe.iarlores de documentos de 
crédito público, inteligentes especialmente en esos negocios y 
honrados, y, como dije al contestar la demanda, no es dado ad. 
mitir, ni aun siquiera es sostenible, que solamente el señor Paz 
tenga· interés en la defensa de sus derechos, y que los demás te
nedores renunciaran, voluntariamente, por ignorancia ó por 
descuido, á las ventajas manifiestas que derivarían de la ley 
al ser interpretada en los términos en que lo ha sido por el 
expresado señor Paz. '· 

Por todo lo expuesto, os pido que absolváis á la Nación en 
esta demanda. 

Bogouá., 29 de Septiembre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

El hecho atribuído al señor doctor Mariano Manrique en 
estas diligencias, debe ser considerado en relación á lo que dis
pone el Código Penal Nacional de 1873. Ninguno de los artí
culos de este Código define como delito, ni por consiguif·nte 
señala pena, á la demora en que incnrmn las partes en juicio 
civil ó criminal, reteniendo los autos 6 traslados por más 
tiempo que el determinado por la ley tS que el fijado por los 
Jueces ó Magistrados. , 

El artículo 423 de dicho Cócligo no es aplicable, en concepto 
del infrascrito, al caso d.e. CJ.,U.e. ¡;e, b:~J.ta, \1Gl:'(\\.1.c t~J.t a-rt(cu1o hac~ 
parte del Título 9.0

, Libro 3.0
, que define únicamente "los de. 
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litos y culpas de los funcionarios ó empleados públicos en ge
neral." 

Tampoco se trata del c:tso previsto en el artículo 463 del 
Código Judicial de 1873, porque el expediente demorado ha 
sido dev:uelto á la Corte, aún sin apremio~alguuo. 

Las penas en que incurren las partes que demoran la entre. 
ga de los autos que reciben en trnRlado, está.n determinadas en 
los artículos 449 á 462 y 464 del Código Judicial citado, vigente 
cuando se incurrió en la demora que se averigua, y esas penas 
son simplemente correccionales ó discipliuariaR y aplicables por 
el' Juez ó Tribunal respectivos, sin necesidad de la actuación de 
un proceso criminal. (Véase el artículo 190 ibidem). · 

Por consiguiente, soy de concepto que suspendáis la instruc. 
ción sumaria y archivéis estas diligencia~ ; pero si no creyereis 
conveniente resolverlo así, el expediente rlebe ser remitido al 
Juez competente, pnes la Corte carece de jurisdicción para co
nocer en este asunto en La instancia. 

Bogotá, 30 de Septiembre de 1887. 

ÜARMELO ÁRANGO M. 

Sefiores Magistrados. 

Estanislao Zuleta denunció como abandonada una mina en 
el extino-uido Estado de Antioquia, suscitando con ello la opo
sición d~ Estanislao Llano, Félix Muñoz, Antonio María Llano 
y Rómulo A. Jaramillo, quienes alegaron el título de dueños y 
poseedores de mejor derecho de varias minas que están com
prendidas dentro de los linderos fijados por Zuleta á la que es 
materia de su denuncio. 

Dirio-ida la demanda de oposición originariamente contra 
Zuleta, y luégo contra Jest1s María Pérez B., por haber manifes. 
tado aquél que el denuncio _?e la mina se había hech_o ¡;>or reco
mendación v á cuenta de este, el Juez del conoCimiento en 
primera instancia, que lo fué el del Circuíto de Amalfi, la deci. 
dió, por sentencia proferida eu 20 de Septiembre de_1883 (fs. 91 ), 
de la cual apeló la pn.rte demandada, por haber Sido favorable 
en un todo á los opositores. 

Concedido el recurso, el Tribunal Superior . del extinguido 
Estado de Antioquia, después de subsanar una causal de nulidad 
(fs. 109 y 110), revocó, por sentencia de 21 de Noviembre 1885, 
(fs. 111) la sentencia apelada, y absolvió á los demandados Zule. 
ta y Pérez. 

De esta segunda sentencia apelaron, á su vez, los opositores, 
y el recurso les fué co?cedid? para ante la Sala de _tercera ins. 
tancia, la cual, despues de dictar un auto para meJor pr?veer, 
terminó por declararse incompetente, por auto de 7 de J uho del 
presente año (fs. 123 y 131 vueltas). 

Fündase la declaratoria del Tribunal en que, habiendo pasa. 
do las minas de oro á ser propiedad de la Nación, los litigios 
que sobre ellas se susciten deben decidirse en última instancia 
por la Corte. Suprema ?e ~usticia, de couf?rmid~d con, la atri. 
bución confenda por el inciso V' de la secCIÓn 2. , artwulo 21 
de la ley 61 de 1886. . . 

Sin neaar que la Corte Suprema de Just1c1a es la cot?peten. 
te para co~ocer en Mtima ins_tancia de tudos los ne~ocws con
tenciosos que se refieran á bienes, rentas y cualesqmera ?t~os 
derechos de la Hacienda pt1blica, y los cuales se hayan decidtdo 
en primera instancia por los Jueces de C~rcu'Íto, es el o1s~ de 
que el uecrocio que nos ocupa estaba pendteute en tercera ms. 
tancia cu~ndo se expidió la ley 61 de 1886, orgánica del Poder 
Judicial y del MiuiRterio pú?lico, 'f• ~or lo ~auto,_ ~~ de pre~e
rente aplicación á dicho negocw la s1gmente dtsposwwn especial 
contenida en la ley 57 del presente año. " ~rtí~~lo 109. En ~os 
asuntos judiciales en que, conforme á la legtslacwn de los ex_tm. 
auidos Estados, había tres instanCias, conocerán los respectivos 
Tribunales Superiores de Distrito jm~i~ial de los recurs?s de 
tercer:1 instancia, interpuestos y no dec1d1dos antes de la vigen-
cia de la ley 61 de 1886." . . . , . 

Eu cumplimiento, pues, de esta _dtsposwwn le~al, el t~fr~s
crito os pide que, previt-¿ declara.torw de vt~estra falta de JUriS

dicción, dispongáis la devolución del expediente al Tribunal de 
su procedencia, donde debe decidirse el recurso de tercera ins
tancia interpuesto por los demandantes. 

Bogotá, 22 'le Septiembre de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Estos autos contienen el sumario iustruírlo contra Sa;lustiane 
Chaparro por hechos cometidos durante el tiemr;o quP. desempe
ñó las funciones de Prefecto del Territorio de Casanare, con el 
carácter de Jefe civil y militar. · 

El artículo 21 de la ley 61 de 1886, enumera los funciona. 
rios justiciables en una r.ola in8tancia por la Cor;e Suptema de 
Justicia, por delitos comunes ó dP. responsabilida,d, y entre esos 
funcionarios uo figuran los Prefectos de ws Territorio$, ni los 
Jefes civiles y militares de los mismos. ' 

De acuerdo con los precedentes sentados por ese Supremo 
Tribunal, los Prefectos de los antiguos Departf,mento~ en que 
estaban divididos alg-unos de los extinguidos Estados, tienen el 
mismo car4cter político que los funcionarios llar:Jados Jefes su. 
pe?·ioTes de las Provincias, en el artículo 21 de la ley 61 de 
1886. Con motivo de la. última guerra casi todos los t~ontiguos 
Prefectos asumieron el carácter de Jefes civiles y mil ita res, lo 
cual no varía la condición de dichos empleados para los efectos 
de la jurisdicción á que están sometidos. ! 

Por consiguiente, soy de concepto que, de acuerdo con el in. 
ciso 2. 0 del artículo 100 de la ley 61 tantas veces citada,á qnien 
corresponde conocer en primera instancia en estas diligencias 
es al Tribunal Superior del Distrito judicial de Tundani::1., y así 
os pido que lo resolváis. 1 

Bogotá, 17 de Septiembre de 1887. 
i 

CAR:MELO A RANGO iM. 

EDICTOS. 

República de Colombia-Depa;tamento del 1'olirna..i. Poder 
Judicial-N.o 1,876-Juzgado !B.0 del CirouHo-llonda, 

Octubre )87 de 1887. 1 

Señor Secretario de la Corte Suprema de Junticia-Bogot•t. 1 

Tengo el honor de adjuntar á ésta un edicto emplflzando los 
reos del _delito de heridas Enrique Uricoechpa y Erasmo Ta. 
vera, vecmo el primero del Municipio de Fusaga!mgá, y, el se. 
guu~o d~ ese, para que el señ~r .Secretario se si:rva ordynar su 
p_ub~waCI6n en la Gaceta Juclw-¿al 6rgano oficial de esa Supe-
nondad. 1 

Dios guarde á U., 
' 

ALFREDO CROSTHW AITE. 
1 

EDICTO. 

El Juez !B. 0 del Ci?·cuíto de~ Honda. 

Por el presente cita,_ llama y emplaza á Enrique Uridoechea 
y Erasmo Tavera, el pnmero vecino del Municipio de Fusaga. 
sugá, y el segundo del de Bogotá, en el Departamento de Cundi. 
namarca, para que dentro del término legal de tres días, se 
presenten eu este Desoacho á estar á dNecho en la causa crimi
nal que se les sigu~ por la comisión del delito de heridas, 
causadas en la población de Mariquita de ef;ta comprensión, en 
la persona de Rito Uribe. Si dichos indivirluos fle prese'ntaren 
dentro ele! indicado término, este J uz~ado les oirl¡ y adminis
trará I_a _jt~sticia que les asista, y de lo contrario les parará en 
el perJUlClO á que hayan dado lugar. No se inserta la filiación 
~e los _emplazad~e _por no constar en los autos; pero para su 
mmed1ato conocimiento se hace preseut,e que el e:tpresado Uri. 
coechea era Coronel, primer JefP. del Ba,tallón 12 de linea y 
Tavera subalterno de éste, en el año de 188:{. , ' 

_Se recuerda á las autoridades de In Reptíblic~~ el deber que 
les 1mpone el art!culo 1.'7~1. del Código_ Judicial que rige hoy. 

Honda, Octunre vemtlCmco de nul ochociBntos ochenta 
y siete. 

· ALFREDO ÜROS'rmv AI'I.lE. 

llomcio Mora C., Secretario en propiedad. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZANO, POR J. DELIO lJRIBE •. 
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ACUERDOS~DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 109. 
En Bogotá, á cu:1tro de· Noviernbre de mil ochocientos ochen. 

ta y siete, reunida.. la Corte Suprema de Justicia en S,tla de 
Acuerdo, con asistencia de todos los Señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, se ocupó en considerar la consulta hech:t 
por el Tribunal Superior del Distrito judicial del Tolimn., en 
nota número 1-11 de 15 del pasado mes, acerca de los partícula. 
res siguientes : · 

1.0 Qué medio debe adoptarse para hacer efectivo el pago 
del doble valor de los sellos que deben emplearse en la ser.tl'll
cia. ó en la actuación, según lo prevenido eu el artículo 168 de 
la ley 57 de 1887 ; y 

2. 0 Si es necesario requerimiento previo, á,"; la parte, para 
declarar ejecutoriado el auto ó sentencia en los casos del artícu .. 
lo 168 de la misma lty. 

El Magistrado señor doctor .Noguera, á quien fué repartido 
el negocio, propuso el siguiente proyocto, que fué adoptado uná
nimemente : 

"1.0 L01. manera de hacer efectivo el ·valor del papel, en los 
casor:; de que se trata, es un asuuto de pura administración, Sll

jeto á la compete11cia de los empleados de Hacie11da, y la Corte 
nada tiene, por consigmente, que resolver sobre el particular, 
pues los funcionarios del Poder Judicial deben limitarse á Be-

O'ar la audiencia á la parte, cuando no compruebe legalmente 
haber pagado dicha valor ; y · . . . 

"2.0 La inteligencia que 1a Corte ha dado á las disposiCIO
nes de los artÍtmlos 141 á 143 y 168 de la. citada ley, .;e e!lcuen
tra consiO'nada en el Acuerdo número 101 de vei11tisiete da 
Octubre %ltimo; y no habiendo motivo alguno para adiciona._r Ó 
reformar el expresado Acuerdo, debe cumplirse lo astablec1do 
en 'él sin ninguna variació11." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con:fligo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Oalderón-L"'is M. Isaza-Anto
nifJ Morales-BenjamínNoguera-Manuel A. Sanclemente
Ramón Gue7'?'a. A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO llO. 

En Bogotá, á cuatro de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y siete, reunida la CorttJ Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario·, se ocupó en considerar la consulta que en 
seguida se expresará, y el' señor Magistrado doctor Martínez, á. 
qnien tocó el negocio en repartimiento, presentó el siguie11te 
proyecto de resolución, que fu0 U!lá11imemente adoptado: 

" Consulta el Tribunal del Magdalena si al abrirse á prueba. 
un juicio por tentativa de delito, y que, por consiguiente, no ha 
tenido efecto en su aceión principal, tiene lugar lo dispuesto en 
el artículo 113 de la ley 57 del presente año, ordenando el Juez 
que_se estimen los perjnicios causados. 

"Consulta t~tmbién sobre si el perdón que reconoce el artí
culo 188 de la ley 153 del presente año, por los delitos de 
estupro, violación 6 forzamiento de mujer y abusos torpes, com
prende á los cómplices, auxiliadores y encubridores de esos mis
mo~; delitos. 

"Para resolver el primer punto, la Corte considera que por
que u11 delito haya dejado de consúmarse por circunstancias 
fortuítas é independientes de, la voluntad del autor,-que es lo 
que constituye la tentativa punible, no por eso puede conside. 
rarse que de la preparación del hecho criminoso no resulte per. 
juicio alguno; pues que puede sobrevenir, por ejemplo, una. 
enfermedad á la persona ame11azada ó á sus inmediatos allega
dos; puede haber oujetos destruidos para la preparáción ó prin
cipio del delito ; y pueden acumularse muchas circunstancias 
perniciosas ó dañinas, como en todo lo que se refiere á la per
turb:wión dfll orden público. No hay, por lo tanto, razón para 
que al enjuiciar á un individuo por tentativa de un delito, no se 
entre en la apreciación de los perjuicios, como lo requiere la 
ley. Ahora, si de la apreciación pericial resulta en alauno ó 
::~.lgunos casos particulares, que no hubo lugar á perjuicigs, eso 
toca resol verlo al Juez en' la sentencia, no fijando cuota de in
demnización. · 

" Cuanto al segundo punto de la consulta, como él no es ni 
de organización ni de procedimiento, sino que se refiere á la 
parte substantiva penal, y tiene por objeto saber si la pena con
siguiente á cierta acción criminosa queda remitida 6 n6, es claro 
que el astmto no -puede ser resu.eltG ~<ll: h .. Ch~t~, 'P()" "':'() ,..,_"'""'~ 
en la órbita de sus facultades. · 

" Por lo expuesto, la Cort~)~suelve; 
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"1.0 En ningún caso debe prescindirse, al abrir á prueba. 
un juicio criminal, ya sea por delito, ya por tentativa de delito, 
de hacer estimar pericialmente los perjuicios en cada caeo quG 
ocurra, como lo tiene resuelto la Corte en Acuerdo de fecha 12 
de Agosto, número 55; y 

"2.0 Abstenerse de dar resolución al segundo punto consul
tado por el Tribunal del Magdalena, en nota de 12 de Octubre 
último, número 77, por carecer de facultades legales para ello 
y por corresponder á los Jueces, segtín los principios generales 
de jurisprudencia y las reglas de la recta crítica, aplicar la ley 
en el caso propuesto. 

"Comuníquese al Tribunal consultante y publíquese en la 
Gaceta Judicial para conocimiento de los demáe Tribunales y 
Juzgados de la República." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que firman los 
sefiores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

Ei Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-Anto. 
nio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente
.Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMEJ.W 111. 

En Bogotá, á siete de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos los &eñores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, con el ob jet? de resol ver la consulta que 
en seguida se expresará ; y el señor Magistrado doctor Morales, 
á quien tocó en repartimiento tal consulta, presentó el siguiente 
proyecto que fué aprobado unánimemente. 

"El Juez del Circuito de Zipaquírá consulta con esta Supre
ma Corte si deben conocer los Jueces de Circuíto de los juicios 
por heridas, iniciados antes del 22 de Julio del presente año, 
en que haya incapacidad para trabajar por ocho días. 

"Esta Corporación ha resuelto yá el caso que es materia de 
la anterior consulta, en el Acuerdo de fecha dos del presente 
mes, con motivo de la que elevó el Juez del Circuíto de Suga
muxi, en el Dapartamento·de Boyacá; y, en consecuencia, re
suelve que se esté á lo dispuesto en ese Acuerdo, y que se co. 
munique esta resolución y aquella á que se refiere, al Juez 
consultante. 

"Publíquese en la Gaceta Judicial." 

Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MA.RTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-A.?·isticles Calde?·ón-Luis M. Isaza-A.e~
tonio Morales-Benjamín Nogue'l·a-.Manuel A. Sanclemente 
.Ramón Guerra A.., Secretario. 

SENTENCIAS DEFXNITIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Sup?·ema de Justicia.-Bogotá, Noviembre cinco de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Gonzalo Ramos Ruiz, apoderado sustituto de Do
naldo E. Grau, quien lo es principal de Marcial Viñas, vecino 
de Magangué, departamento de Bolívar, inició ante la Comisión 
de suministros, empréstitos y expropiaciones una reclamación 
por valor de los sigunientes bienes : 

La suma de cinco mil pésos que le fué asicrnada como con. 
tribución ~e g\lerra~ y q~e consignó al Recaud~dor de la expre. 
sada contnbuc1ón F ran01sco Polanco, según consta del recibo 
expedido por dicho empleado el veinticuatro de 

Marzo de mil ochocientos ochenta y seis ......... $ 
La suma de tres mil trescientos ochenta y tres 

pesos que vale la certificación número veintiuno, 
de fechv veintinueve de Abril de mil ochocientos 
ochentn. y seis, expedida por el Gobernador del 
Departamento de Bolívar (entoces Jefe civil y 
militar), como prueba de la consignación de va. 
rios recibos de suministros y empréstitos, y que 
son: 

Por siete vacas gordas, dos novillas, un caba
llo de silla y un burro que entregó en Buena Vis
ta el día veintiocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco ...................................... $ 

Por empré':ltito que pagó eh Magangué el día, 
ocho de Agosto del mismo año ....................... . 

Por id. que pagó en la misma ciudad el día 
diez y nueve siguiente, id ............................ .. 

Por id. que pagó el once de Octubre id. ia .. . 

308 

400 

2,000 
150 

5,000 
' 

Por id. que pagó el diez y seis de Noviembre 
del mismo año .............................. , .......... . 525 13,383 

' --.---.--
Suma ............ $ .$,383 

La Comisión, en vista de los decumentos enumerados; dictó 
¡¡u resolución, con fecha diez y ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete, por la cual reconoce á favor de Gonzalo Ramos 
Ruiz, apoderado de Marcial Viñas, vecino de Maga.ngué, Depar
tamento de Bolívar, la suma de ocho mil trescientos ochenta y 
tres pesos ($ 8,383) á cargo del Tesoro nacioml, clasifi:cando 
dicho crédito como de los comprendidos en el inci.so 2. 0 9e1 ar-
tículo 2. 0 de la ley 4'! de 1886. i 

El Ministerio de Guerra no encontró objeción cue hac~r á la 
resolución, y fué ratificada y aprobada con fecha deis de Mayo del 
año en curso, y mandó pasar el expediente al señor ProcJ.rador 
general para los efectos legales. 1 

EL señor Procurador juzgó conveniente insinuar á esta Su
perioridad que debían complementarse las prue'::ms en que se 
fundó la reclamación de Viñas, á fin de aclarar si en el !recibo 
expedido en M:agangué el veinticuatro de Marzc· de mii ocho
cientos ochenta y seis estaban ó nó comprendidos los empréstitos 
de ocho y diez y nueve de Agosto, once de OctubNl y diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, que ~scien
den á tres mil setenta y cinco pesos ($ 3,075 ), que hacen parte 
de la suma total de ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 
($ 8,~83) reclamada. · / 

La Corte, en atención á la opinión del señor Procurador, 
dictó auto para mejor' proveer, según lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley 44 de 188G, y resolvió librar exhorto al Gobernador 
del Departamento de Bolívar, quien informó que los cqmpro
bantes originales de la certificación número veiutÍl;:uo, de veinti. 
nueve de Abril del año de mil ochocientos ochenh y seis, expe. 
dida á Marcial Viñas, de Magangué, por la cantidad de tres mil 
trescientos ochenta y tres pesos, fueron remitido:; al Ministerio 
del Tesoro, expresando, además, que según el artículo '3.0 del 
decreto número 102 de 1886, él no estaba autori2.ado para con
vertir por certificaciones más que los recibos expedidos por su
balternos y agentes suyos, y que de acuerdo con dichas disposi
cio~es, la Gobernación dispuso que no se cambiaran por ;certifi
caCiones los recibos que expidió el empleado nacional que 1 estuvo 
encargado del recaudo de la contribución de guerra. ] 

No obstante que este inferme dió luz, se volvi.S á dict~r auto 
para mejor proveer, por pedimento del señor Procurador, y se 
libró exhorto al señor Ministro del Tesoro. 

Puestos á disposición de la Corte por el expresado MiniRterio 
los comprobantes originales de los tres mil trescientos ochenta 
y tres pesos del certificado número veintiuno, de veintinueve de 
Abril, no queda absolutamente la menor duda de que ninguna 
de esas partidas fué incluída en el recibo de los cinco mil pesos 
por contribución de guerra, expedido con fecha 1Teinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y seis por ~~1 Recaudador 
Francisco Polanco, qu~dando, en consecuencia, perfect¡unente 
esclarecido el derecho de Viñas al reconoeimient.o y pago total 
de los ocho mil trescientos ochenta y tres pesos demandados. 

A mérito de lo expuesto, de acuerdo con el último parecer 
del señor Procurador general, la Corte Suprema, adminiiltran-Jo 
justicia en nombre de la República y por autorj:dad de la. ley, 
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confirma. en todas sus partes la resolución dictada por la Co~~i- · 
aión y aprobada por el Ministerio de Guerra, en la reclamacwn 
de que se trata. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélva.s~ el exy~die~te 
á la oficina de su origen por conducto del respect1vo Munsterw. 

R. Antonio Martínez-José M. Sctmper-Aristid~s Cal
derón-Luis M. lsaza-Antonio llforales-Benjamín Noguera 
-Manuel A. Sanclemente-Rcunón Gtwrra A., Secretario. 

En la audiencia del cinco de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 

Ramón Gum·1·a A., Secretario. 

En e] mismo día se le notificó al señor Gonzalo Ramos Ruiz, 
y firma. 

RAMOS Rurz-Gue1·ra A., Secretario. 

En el mismo día. notifiqué 21.l señor Procurador la- sentencia 
que precede. 

ARANGO M.-Guerra~A., Secretario. 

AUTOS INTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de J '!tBticia-Bogotá, N oviem,.bre ·.dos ~de~ mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-A excitación del Se9retario de Hacienda y Fomen
to del extimruido Estado de Antioquia, en cumplimiento de lo 
dispuesto e; el artículo 8. 0 del decreto. ejecutivo n_úm,ero 6q7, 
de mil ochocientos ochenta y dos, pubhcado en el D-oa1·w Ojictal 
número 5,514,-procedió el Fiscal del Circuíto de Antioquia, 
con fecha treinta y uno de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres á intentar demanda de expropiación de dos casas situa
das e~ el Distrito do Ituango, que habían sido rematadas para 
pago de contribución de guerra y poseídas á la sazón por Pedro 
María Gutiérrez, vecino del referido Distrito. 

Hecha la citación al demandado, confirió poder á N éstor 
Quirós para que lo representase en el juicio, y fué dicho apode
rado quien, notificado de la demanda, la tachó de inepta, opo
niendo en tiempo la correspondiente excepción, que fundó : l. 0 

En que no se había determinad9 J'lU el libelo la persona para la 
cual se reclamaban las casas que se trataban de expropiar. 2. 0 

En que no se había dado cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 2.0 de la ley 38 de 1882, sin lo cual no se estaba en el 
caso de proceder á la expropiación. 3.0 En que una de las casas 
reclamadas fué rematada por Benjamín Moreno, en Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve, y no estaba comprendida, por con
siguiente, en las fincas cuya devolución dispuso el artículo 1.0 

de la citada ley; y 4,0 En que el remate de la otra casa tuvo 
luaar ante el Poder Judicial, para pago de una deuda hipoteca
ri; á que estaba obligado Alejandro Toro, y que no es á las fincas 
así rematada¡¡ á las que se refiere la mencionada ley de 1882. 

Substanciada dicha excepción en la forma legal, el Juez de 
la primera instancia pronunció el auto de catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro declarándola probada, por cuanto 
en el correspondiente libe1o, dice el auto, no se había llenado la 
exigencia de la disposición contenida en el artículo 200 del 9ó
digo Judicial de" 1873, bajo maya vigencia se intentó la. ~cc1Ó~. 

Dicho auto fué apelado por el mismo Age~t~ del Mtmsterw 
público, representa.do yá por una persona. dtstmta~ Y. con este 
motivo se dispuso remitir el expediente á esta Supenondad, p~r 
providencia del Juez inferior, de d~ez y seis de Feb~ero de mtl 
ochocientos ochenta y cuatro ; y as1 ha estado parahzado en la. 
Secretaría de la Corte, hasta que el señor Secretario dió con él, 
en el cúmulo de papeles que está arregla.nd?, y lo infor?ló así, 
poniéndolos al repartimiento, con fecha vemtmno de Septtembre 
último. 

Adoptada en esta segunda instancia la tramitación conve. 
niente, se tiene en consideración para. de0idir el recuno pen
diente: 

l. 0 Que conforme al artículo 3. 0 del decreto ejecutivo yá 
citado los Presidentes ó Gobernadores de los extinguidos Esta. 
dos te~ían el deber de disponer que se formara, en cumplimien. 
to del artículo 4.0 de la ley, la relación de las fincas raíces 
rematadas y de las cantidades consignadas por los rematadores 
en bs Ofit;imís de Hacienda; y de dar, además, á sus agentes, 
las instrucciones convenientes, á fin de que los individuos incluí
dos en tal relación devolvieran las fincas á sus respectivos due
ños, ó de que manifestaran si se denegaban á efectuar la devo
lución. 

2.0 Que el Gobierno de Antioquia dió cumplimiento al ex •. 
presado deber, formando la correspondiente relación, q'IQ.e se 
publicó en los números 894 y 895 del Registro Oficial del Es
tado; y consta á fojas 5: y 6." del proceso, .que al ser notificado 
Pedro María Gutiérrez para que hiciese la entrega de las fincas 
recla~adas; se opuso á ello dando razones que no es del caso 
exammar. 

3. 0 Que conforme al artículo 8, 0 del mismo decreto, las 
contestaciones negativas de los rematadores 6 poseedores de las 
fincas, debían pasarse á los Agentes res~ectivos del Ministerio 
público para que entablarán los juicios de expropiación, da 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.0 de la ley, y esto fué 
precisamente lo que se hizo y lo que dió origen á la demanda, -
como se expresa al princi:;_:.io de esta determinación. 

4. 0 Que refiriéndose el libelo de demanda á las mencionadas 
diligencias con las cuales se acompañó, y haciéndose también 
en el mismo libelo la designación de las fincas con especificación 
de sus linderos, nombre,del posee~or ó rematador y motivo de 
la demanda, no se encuentra la razon que haya tenido el Juez 
de la primera instancia para aseverar que se habíar.. omitido los 
requisitos ó condiciones exigidos por el artículo 200 del Cód. go 
Judicial; pues aunque es cierto que en el escrito en que se piidi6 
la expropiación, se dejó en blanco el nombre de la persona 
para la cual se reclamaban las fincas, esa omisión quedó su bsa. 
nada al contestar el traslado de la excepción, en que se dijo 
terminantemente que tales fincas eran para José Antonio Soto y 
Sebastián Mejía, como se había dicho igualmente en las diligen
cias de notificación de que yá se ha hecho mérito; y 

5. 0 Que la excepción de inepta demanda no puede fundarse 
en cualesquiera defectos ú omisiones que se noten en el libelo 
respectivo, sino en los que están clara y especialmente det alia
dos en los números 1.0 á 3.0 del artículo 467 del Código J udi
cial vigente, que es una fiel reproducción del 401-del de 1873, 
en ninguno de los cuales se encuentran comprendidos los demás 
que fueron alegados por el demandado al oponer la excepción. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de la N ación, ad. 
ministr.wdo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de conformidad con lo pedido por el señor Procu
rador general, revoca el auto apelado, declarando que no está 
probada la excepci6n de inepta demanda propuesta por el de. 
mandado, el cual está en la obligación de contestarla directa.. 
mente. No se hace especial condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R. Antonio Martínez-José 111. Samper-.Aristides Caldea 
rón-Luis M. lsaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera 
-Man~wl A. Sanclemente-Ram~n Guer1·a A., Secretario. 

En tres do Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. 

ARANGO M -Guerra A., Secretario. 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, dos de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-De esta actuaci6n resulta lo siguiente: 

El 20 de Diciembre de 1881 fué nombrado por el Gobierno 
el doctor Clemente Salazar M., Secretario de la Legación de 
Colombia en el Brasil, y recibió para su marcha mil pesos 
($ 1,000) por viático doble de ida; y dos mil pesos ($ 2

1
000) 

por sueldos de un año, anticipados. 
E\ 29 ele Abrí.\ de 1.~~·1 T.:tm~ en. "B~n<a.'D.I:\"-;.\\-.:,. u:n. d..ccu.

men~o, haciendo constar que había recibido dichas partidas, y · 
, obligándo:~o á devolver al Tesoro Nacional la su,m,'l. qlh~ na at: 
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canzara á devenga1· en el ejercicio de tal empleo, afectando j 
expresamente para la devolución el viático de regreso, de con
formidad, dijo, con lo dispuesto en el artícul 1,171 del Código 
Fiscal; y para m:;¡,yor seguridad de tal compromiso dió como 
fiadores á Francisco José Palacio y José del C. V are la, quienes 
se obligaron mancomunada y solidariamente á cumplir lo es
tipulado. 

Al pie del documento, que no figura original en los autos, 
sino en copia suscrita por el Administrador de la Aduana de 
Barranquilla, anotó éste, en 15 de Agosto de 1882, que el doctor 
Salazar recibió, además, quinientos cuarenta pes0s ($ 540) por 
ca.mbio de monada, y agregó la cuenta correspondiente y tam. 
bién dos notas del Ministerio de Relaciones Exteriores, fechada 
la primera en 10 de Junio de 1882, y la segunda en 3 de 
Agosto del mismo año, en que se ordenó á dicho Administrador 
que hiciera efectivo el reintegro de las sumas recibidas por el 
doctor Salazar, porque no habiendo ido éste á desempeñar el 
destino qne se le confirió, desde Diciembre de 1881, debía con
siderarse como no aceptado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo m1mero 924, de 13 de Diciembre ele 1880; 
ao-recrándose en la secrunda nota que se procediera inmediata. o o o 
mente contra los fiadores por haberse ausentado el doctor Sa-
lazar, y que esto se hiciera por el Administrador principal de 
Hacienda. 

Pasados á éste los antecentes, liquidó á cargo de los fiadores 
no sólo lo entrecrado al doctor Salazar por viáticos y sueldos, 
sino también lo 

0 
recibido por él, por cambio de moneda, y des. 

pués de requerirlos particularmente, sin resultado, para qu_e 
pagaran, libró ejecución contra ellos por la SJima ~e ~res ?;Il 
quinientos cuarenta pesos ($ 3,540) á que :non~o }a hqm~acwn; 
18iendo de notar que el auto en que tal hizo esta concebido, en 
su parte substancial, en estos ~érminos : . 

" Se intima á los señores citados, PalaciO y V a lera, que pa
guen por mitad en el acto de la notificación, en dinero sonante, 
la suma de tres mil quinientos cuarenta pesos ($ 3,540), que 
'en sn calidad de fiadores del señor Clemente Salazar lVI., les 
manda reintegrar en el Tesoro Nacional el señor Secretario de 
Relaciones Exteriores." 

Notificado el auto á los ejecutados, presen_ta~on bienes para 
el pago, é interpusier~n para ~u te esta Supenondad re_curso de 
-a:pelacion, que les fue concedido en el efecto dev~lutivo, con 
.fecha 11 de Septiembre de 1882. D_esde entonces vmo el ~xpe
diente oricrinal á la Corte, y repartido y pasaao al estudio del 
señor Pro~urador general, guíen fué de concepto que se revo
cara el auto apelado, nada más se hizo en el negocio, y ha per
manecido en suspenso, sin saberse por qué, hasta ahora_ en que, 
á virtud de informe del se:ñor Secretano y de conformidad con 
lo dispuesto-en el artículo 141 de la ley 57 de 1887, se le ha 
dado curso en papel común, á cargo de los ~pelantes, por no ser 
yá competente el timbrado que se acompaño al e~ped1ente. 
. Substanciado legalmente el recurso y conocidos lo~ hechos 
por la relación precedente, se está en el caso de cletermmarlo, y 
para esto considera la Corte : 

1.0 Que el auto de ejecucir'Ín no pudo fundarse, _como se 
fundó en la orden dada en 1882, por el señor Secretano de Re
laciones Exteriores, para que se procediera contra lo~ fiadores 
del doctor Salazar, porque esa orden estaba muy leJOS de, ~er 
un· documento de los que, conforme á la ley, prestan mento 
~ejecutivo; . 

2.0 Que inútilmente se agregó al expedie?Je la liquid~ción 
que figura en la página 8.", porque, aun supomendola com~ un 
reconocimiento, no ha sido hecha á cargo de deudores al F~sco, 
por rentas ó contribuciones, que es á lo ~u.e le dá ~u_erza eJecu
tiva el inciso 2.0 del anículo 1,096 del Codigo JudiCial; 

3. o Que la obligación que se. ha pretendid.o hacer efectiva 
proviene de la fianza que PalaciO y Varela presta~on á favor 
del doctor Salacar, y el documento en que se constituyeron ~a
dorar tampoco presta mérito ejecutivo, ya porgue no ha, ndo 
reconocido por ellos en la forma legaZ, como lo exrge el artr~ulo 
1,010 del Código Judicial (inciso 6.0

), y ya porque la obhga
ci6n que en dicho documento contrajo el doctor Salazar, y que 
afianzaron Palacio v V are la, "fué la de devolver al Tesoro 
Nacional la suma ~p1e no alcanzara á devengar en el ejercicio 
de su empleo"; obligación futura que, por no ser expr~sa y 
2la.ra8 ni de plazo determina-do, ni de pagar alguna ~a.nt1dad 

líquida, no trae aparejada ejecución, según el artículo 1 012 de 
dicho Código ; ' 

4. 0 Que no resultando, por lo tanto, que se obligaran á res. 
ponder de los tres mil pesos($ 3,000) anticipado:; al doctor Sala. 
zar, ?n cas? de que este no emprendiera su marcha para el 
Brasil en merto plazo, mal ha podido librarse ~:jecución contra 
ellos por dicha suma, y menos por la de quinientos cuarenta 
pesos ($ 540), que por cambio de moneda reeibió posterior
mente el doctor Salazar, y de que no ¡:e hizo mérito en el docu. 
mento q,ue, en calidad de fiadores~ firmaron Palacio y: Varela, 
porque a estos no se les puede considerar legalmente obligados 
á máso de aquello á que expresamente se comprometiero;n; y 

. 5. Que no constando, por otra parte, que pasados los veinte 
dias señalados por· el artículo 1.0 del Decreto Ejecutivo'número 
924, de 13 d~ Diciembre de 1830, para aceptar el empleo, más 
el de otros vemte para emprender la marcha, se d.eclarara insub. 
sistente el conferido al doctor Salazar, como lo e:ricre ei mismo 
artículo, ha faltado un requisito indispensable p~ra d~mandar 
de los fiadores el reintegro de las snmas anticipadas~ á cuyo 
pago sólo se obligaron ellos, en la parte que el. deudor princi
pal no alcanzara á devengar en el ejercicio de su empleo, lo 
cual supone posesión de éste y ejercicio de él por algún tiempo. 

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo pedido por el 
~eñ~r. Procurador general,· la Corte Suprema, administrando 
JustiCia en nombre de la República y por autoridad d~ la ley, 
revoca el auto apelado de 30 de Agosto de Hi82, por el cual 
l~bró ejecución el Administtador principal de Hacienda Na. 
monal de Barranquilla contra Francisco J. Palacio y José del 
C. Valera, por la cantidad de tres mil quinientos cuarenta. 
pe:sos ($ 3,540),_ de que los juzgó responsables al Tesoro pú-
bhco, como fiadores del doctor Clemente Salazar M. : 

Los _apelantes deberán pagar el doble valor del papeli sellado 
1ue debteron suministrar y no suministraron, para la actua. 
ción del recurso y esta sentencia. 1 • 

~ágase saber, déjese copia, publíquese y deYuélvase el ex. 
pedwnte· 1 

R. Anton·io: 111artínez-José M. -8umpe1·--Aristides Cal
derón-Luis M. Isaza-Antonio }.{orales-BenJamín ,Nogue
ra-Manuel A. Sanclemente-,-Ramón. Guerra .d.., Seqretario. 

En tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general. , 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS ÜRIMINALES. 

1 

Corte Supren~a de JtLSticia.-Bogotá, Octubra veintiocho de 
mil ochoc·ientos ochenta y siete. 

Vistos :-A excitación del Administrador general deJas Sa. 
linas marítimas, se procedió á averiguar por el Alcalde del 
Distrito de Cartagena si por Clemente Julio, pat:rón de l'a canoa 
"California," se había cometido el delito de con tea bando de una 
cantidad de sal procedente del Departamento del Magdalena ; 
pero por cuanto aparecía qne tal delito se había consumado en 
la Provincia de Lorica, correspondiente al Departamento de 
Bolívar, 8e remitieron las diligencias al Juez del Circu~to últi
mamente mencionado, por ser el conpetente par81 conocer del 
asunto de que se trata. 

Adelantada la averiguación por dicho Juez basta que creyó 
perfeccionado el sumario, dictó ai fin el auto de dit?z y nv-eve de 
Agosto último, sobreseyendo en el procedimiento, y disp\lSO que 
se remitiera en consulta á esta Superioridad. ..;. 

Adoptada en esta segunda instancia la tramitación corres
pondiente, se tiene en consideración para resolver lo que con. 
venga, que el conocimiento de los delitos de la natural~z;a del 
presente no está atribuído á la Corte Suprema por la Constitu
ción ni por la ley 61 de 1886, en cuyo raso, según lo prevenido 
en el inciso 2.0 del artículo 99 de la misma ley, es al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bolívar á quien eompete cono. 
cer de este negocio. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nació.n, ci.e acueJ:dQ co~ 
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el concepto del señor Procurador general, declara que no es 
competente para conocer del auto consultado, debiendo remitir
se el expediente, previo aviso al Juez de la primera instancia, 
al Tribunal referido, á quien está atribuído el conocimiento, 
como queda expresado. 

N otifíquese, cópiese, publíquese. 

R. Antonio Martínez-José M. Samper_:_Aristides Cal
derón-Francisco A. Fernández-Antonio Jllorales-Benja
'Tnín Noguer·a-Manuel A. Sanclernente-Ramón Gnerra A., 
Secretario. 

En de los mismos notifiqué al señor Procurador 
general el auto que precede. . 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Supre·ma de Juticia-Bogotá, Octnbre treinta v 1.tno de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Juzgábase á Bernardino y Nicanor Portilla, en el 
Juzgado 5.0 del Circuíto de Bogotá, por el delito de resistencia 
á las órdenes de la autoridad, cuando Ramón Olivos, defensor 
legal de los interesados, pidió uua prórroga del término araba
torio, la cual le fué negada por el Juez respectivo, doctor En
rique Rojas B. Del auto q11e negó la prórroga pidió revocatoria 
el defensor, y subsidiariamente interpuso apelación para el caso 
de que no se revocase aquella providencia; y como el Juez negó 
la revocatoria y negó también la apelación, Olivos, pidió <se le 
diese copia de lo conducente para ocurrir de hecho al Tribunal 

. de Cundinamarca, y ocurrió en efecto. Pero es el caso que, al 
conocer del recurso el Tribunal, advirtió qne, tanto el pedi
mento de copia hecJ;¡o por Olivos, como la copia mi::;ma que ee 
le expidió en el Juzgado, se habían escrito en papel común ; 
por lo cual, dicho Tribunal 0rdenó la devolución del expediente, 
y dispuso que se compulsara copia para averiguar la responsa
bilidad en que hubiera incurrido el mencionado Jue;;,, por ha
ber permitido la preparac1óu del recurso de hecho en papel 
blanco. 

Substanciado que fué el incidente, establecido en debida 
forma el carácter oficial del sinJicaclo, y comprooaclo que eran 
tres las fojas útiles de papel blanco empleadas, el Tribumd por 
auto del 24 de Agosto último, condenó al doctor Rojas B., á 
pagar la multa de quince peso'! ($ 15), á ra:.~ón de cinco pesos 
por cada boja de papel; invocándose para la imposición de la 
pena lo dispuesto en el artículo 501 del Código de Procedí. 
mientas Judiciales del extinguido Estado de Cundinamarca, y 
en el 27 del Decreto Ejecutivo, con fuerza de ley, número 480 
de 1886. El interesado pidió revocatoria del auto condenatorio 
y apoyó su pedimento eu numerosas consideraciones, por lo que, 
á virtud de auto para mejor proveer, se practicaron nuevas dili
gencias. Al cabo, el Tribuual negó, el U de Septiembre, la 
revocatoria pedida, y concedió la apelación de su auto, eu el 
efecto suspenüvo. Así, ha venido el asunto á esta Superioridad, 
y para resolverlo, después de seguida la tramitación del 
caso, se considera: 

l. 0 Es verdad que el artículo 531 del Códiao de Procedi
mientos Judiciales del extinguido Estado de Cundinarca, pre
venía que para. la copia de lo actuado, que había de presentar 
el que interpusiese recurso de hecho, cuando fuese el acusador 
particular ó el procesado, debía acompañar á su pedimento el 
papel sellado necesario para la compulsa, y lo es también que á 
principios de Julio del presente año, cuando fué expedida hb 
copia de que se trata, regía el Código de Enjuiciamientos de 
Cundinamarca, en la generalidad de sus disposiciones. Pero ~sí. 
mismo es cierto que la renta de papel sell~do había pasado á 
ser de la. República, y así quedó organizada por el Decreto nÚ
mero 480 de 5 de Agosto de 1886. Desde ese momento quedó 
sin vigor toda disposición legislat-iva de los extujguidos Estados 
relativa al empleo de papel sellado, siu que debieran aplicarse 
otras disposiciones que las nacionales. N o siendo, pues, apli
cable al caso presente el artículo 531 del Código citado, es en 
el mencionado Decreto donde debe buscarse la disposición 
pertinente. 

2.0 El artículo 9.0 del citado Decreto estatuye quQ .O:o ser~ 

obligatorio extender en papel sellado las catorce clases de do
cumentos y diligencias que enumera, entre ellos, los siguientes: 

" 8.0 Las diligencias que se practiquen en negocios crimi
nales de policía, de fraude á las rentas públicas, y en general, 
todas aquellas actuaciones que tengan por objeto la imposición 
de alguna pena. 

"10. Los documentos, actos, providencias ó diligencias de 
cualquiera especie para los cuales esté admitido el uso de papel 
común por el Código Oi vil, por el Código Judicial ó por leyes 
vi gen tes." 

Ahora bien: entre las leyes vigentes existía, en cuanto que
daba compatible cou el decruto núlliero 4l:l0, la ley 4o de ll:ll:lO, 
que organizó el derecho de timbre nacional, y su artículo 9. 0 

disponía que se continua::;eu extendie11do en paJ.-iel común (sin 
tünbre ni sello) : " La actuu.cióu e u Los ::;umanus y causas cri
minales de la competencia del Poder Judicial de La Unión ; los 
escritos de los detenidos y encausados por motivo criminal de 
la misma competencia, etc." a~ Y es evidente que si esta ley es
taba vigente, co11forme á ella el papel común era suficiente 
para toda actuación en causa cnmwal, así como para los es
Cl'itos ó pedimentos de lo::; individuos encausados. Por consi
guiente, Sl el defensor, cuando en causa criminal obra en repre
~;entación y defensa. de su ddendido, tiene los mi:smos derechos 
que éste para tal objeto, por lo mismo, puede serv1rse de papel 
blanco para todo lo que la defensa legal requiera en la causa. 

Cuanto al número t!.0 del citado artículo \:1. 0 del Decreto 
núwuo 4t!O de l~tlo, es claro que la palai.Jm dú·igenciu.¡; du 
que usa, abarca todo Lo que en un juicio criminal _puede prac
ticarse; por ejemplo, todo lo relativo á los recursu!S de apelación 
interpue~tos por. los reos ó sus defensores. Y siendo esto así, y 
~>iendo, como lo es, el recurso de hecho un medio.subsidir.rio que 
reempla~a el de apelación y conduce al mismo resultado, ~s evi
dente que las actuaciones en loa recursos do hecho de loe pro
cesados criminalmente, eatán comprendidas en la regla relativa 
á las actuaciones comunes. 

3.0 Es notorio que nadie se promueve á sí mism$ juicio cri
minal; que en este caso, nadie litiga espontáneamente, sino que 
¡,;e defiende, obligado por La acusación; que es el Estado qUlen 
inicia la causa y está wter~sado en su prosecución ; que el reo, 
al defenderse, no obra por un interés purame11te personal, <le 
aquellos que motivan el impuesto del papel sellado; y q Ltt:, _pur 
lo tanto, es justO Í<Lcilitarle los med10;; de defew;a, eml'l:l lOS 
cuales uno de los más eticaces es Lo gratuito Jel papel que 
sirve para la actuación. A e;;to ::;e añade quu e::; in~.;uwparable
mente mayor, entre los _procesados, el número Je loii ig11orautes 
y poi.Jre!:i, y por lo mismo, á estoo comprende con mayor eti
caei~t la justa exención que l<l> ley ha querido establecer e11 ma.. 
teria de impuesto nacio11al de timbre y papel sellado. Debe,
pues, deduclrile y establecerse que, cuando se sigue causa cri. 
minal de cualquiera clase, y el procesado ó su defensor tiene 
que interponer recurso de hecho para obtener justicia, en de
fecto de apelación, sus pedimentos preparatorios del recurso, 
así como la::; copi~s que consiguientemente s0 le han de com
pulsar, 110 deben extenderse en papel sellado, sino e11 papt:l 
COLll Ún. . 

Por estas consideraciones, y de acuerdo en todo con el pare
cQr y pedimento del señor .Pro~.;urador ge11eral, la Corte Su
prema, administrando JUSticia eu noru!Jre de la República y 
por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y absuelve 
al doctor Eurique H.ojas B., de la multa que por ella se le había. 
impuesto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvas.:: el expediente. 

R. Antonio Jlfa?·tínez-José M. Sampe1'-Ar·istides Galde. 
rón-Luis 111. Isaza-Antonio il!orales-Benjamín Nog·uer·a
Manuel A. Sanclemente-Rnmón Guerr·a A., Secrt:tano. 

En la a~diencia del treinta y uno de Octubre se publicó 
esta sentencia. 

Ramón Guer·1·a ...1., Secretario. 

~n ~os de N ovi~mbre de mil ochocientos ochenta y siete, 
m t,fique la sentenCia que antecede al señor Procurad<.,r, 

A.RAN<?.<J M..-Gu,en·u. ..1.., 'i::>t;cretu.ri.o, 

Se notificó por edicto. 
Gucn~ A. .• tsecretario. 
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Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Noviembre. dos de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Viotos :-Juan G. Calderón ocurre desde b. cárcel provincial 
de Ce.rtagena, solicitando excarcelación ; y pide esto en un me. 
morial, en el que ni ~ntabla denuncio respecto de algún funcio
nario que pudwra ser justiciable por la Corte, ni formula queja, 
ni acompaña documento alguno, hasta el punto de no saberse si 
en realidad está preso. Y aun cuando no faltaran estos compro
bantes, como lo que solicita no es de competencia de la Corte, 
nada puede ella resolver sobre el particular. 

Más, como hace varios cargot:J al ex.Jefe Civil y Militar (así 
lo llama), de la .Provmcia de Mompox en la Aldea de Río Viejo, 
-por si acaso en ello hubiere algún fundamento de verdad, y 
teuiendo presente el artículo 19 de la Constitución, que estable
ce que las autoridades de la República están instituídas para 
protejer á todas las personas residentes en Colombia, en bUS 

vidas, honra y bienes, y asegurar el respeto recíproco de los 
derechos naturales, previnienJ.o y castigando los delitos ; pásese 
este memorial al señor Procurador general, para que dicte las 
providencias que en su prudencia y en la esfera de sus, atribu
ciones juzgue adecuadas, para que, por quien corresponda, haga 
averiguar los hechos que Suan G. Calderón menciona. 

Transmítase á éste la presente resolución de conformidad 
con el artículo 45 de la Constituci6n. 

Martínez-Samper- Galderón-lsaza-Mora,¿es-N ogue
ra-Sanclern,ente-Gue1>ra .A., Becretario. 

En tres de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
notifiqué el auto anterior al señor Procurador general, 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Noviembre tres de mil 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Averiguábase en la Corte, á virtud de denuncia 
dada desde el año <le 1877, la responsabilidadad en que hubiera 
poJido incurrir Antonio María H.a.mírez, Juez que fué del ex
tinguido Territorio de Bolívar, por haber radicado el despacho 
Judicial en lugar distinto de la capital del mismo Territorio; 
y como, despues de constderables llilaciones, se advirtió que es. 
taba pendiente otro sumario 1nstruído contra el mismo Juez, 
por demora en el s9guimtento de un juicio criminal contra 
Anacleto López, por heridas, la Corte mandó acumular los dos 
sumarios pam considerarlos conjuntamente. , Pero fuese por 
causa del extravío del segundo sumario, ó por algún otro mo
tivo que se ignora, es lo c1erto que no se llevó á efecto la 
acumulación de autos, y que esta l::luperidad prouunció, con 
respecto al primero, el lo de Mayo de ll':ll:U, un auto por el 
cual mandó suspender el procedimiento, en razón de estar pres
crita la acción cnminal, por el delito de abandono del empleo. 

Remitido años despues al Tribunal l::luperior de Bantander 
el sumario relativo á la demora causaua por el Juez, en el 
juicio contra Lópuz, se halló que también esta,i.Ja presmita, desde 
muchos año::; autes la ·aüci()n criminal, conforme á los ar
tículos oS, lil:l, 71, 7'2 y 4:2:2 del Uódigo .Peual de la Nactón, y 
á la reforma. cuactrag'ésima tercera de la ley 4t:i de 187t:i, y en 
consecuencia, por auto dictado el 2 de Julio último, el m1smo 
'l'nbuna,l t\uperior declaró la pr~scripc1ón de la pena, y que, 
por lo tanto, debía cesar el procedimiento. Este auto fué con. 
t:Jultado con esta Superioridad, y como faltaba el expediente 
relativo al ::mmario seguido con relación á la causa de López, 
por auGo dell4: de Septiembre se resolvió pedir ese mismo ex. 
pellwme al 'l'ribuual buperior. . . 

l::le ha reclbtdo dwho exped1ente, y substanCiado sl asunto, 
vol v1endo á emitir dictamen el 8eñor .ProcLLrador general, se 
descubre que, si bien fué comprobada ia faLta cometida, por el 
Juez dei exuinguido Territono de Bolívar, no hay objeto al
guno en el examen de su naturaleza y los descargos que dió el 
swdiüado, muchos años há, pue;;to que, híLbiendo t:JlJo comeúda 
la falta en 187o, la acción critmnal e.:;tá prescrita, y no hay 
motivo para continuar la iuvestiga0ión. 

Eu ~ousacuencia, la. Corte Buprema., adminisbrando justicia 

i 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, y~ de 
acuerdo con lo pedtdo por el señor Procurador, confirxrla el 
auto consultado. ¡ 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expedi~nte. 
1 

R. Antonio Martínez-José 1l:f. ~Samper-Arist1:des KG~lde
?'Ón-Luis M. I_saza~.Antonio Mo1·ales-Benjarrdn Noguera
Manuel A. Sanclemente-Rwmón Guer1·a .A., SecrE:·tario. : 

1 

En cuatro de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ~iete, 
notifiqué el auto anterior al señor .Procurador generaL / 

' AR.A.NGO M.-Guerra .A., Sec¡¡etario.¡ 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá., Noviembre ;~res de 1 mi¿ 
ochocientos ochenta y siete. 1 

1 

Vistos :-Ha sido remitido en consulta á 0ata Superio~id~td 
el auto de sobreseimiento que el Tribunal Sup9rior del Dis~rito 
judicial de Antioquia dictó, con fecha diez de Septiembre dellpre. 
sente año, en el sumario instruido para averiguar la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido Julio Ferrer, como Juez; 
del Circuíto de Antioquia, al decretar, el veinticinco· de No,iem
bre de mil ochocientos ochenta y. cinco, la. excarct~l&ei6n, 1 con 
fianza~ de Juan C. Lora. j 

La Corte para resolver el punto, considera : 
1 

1.0 Que el veinticinco de Noviembre de mil ochocientos 
ocheta y cinco en que fué dictJ.da ia or~en de excarcelaciórl por 
el Juez Julio Ferrer, no estaban comprobados los hechos i~pu
tados á Juan C. Lora, porque no había sino une. declaración en 
contra, de test1go há.bil. 1 

2.0 Que aunque por el delito de golpes ó maltrabamientios de 
obra á los funcionanos ó empleados públicos la ley no per~itía 
excarcelación (artículo 1,5ló del Cód1go Judicial d~,l 0xtinguido 
Estado de Ant10quia, ósea el artículo :U de la ley 186 de 1884) 
aparece que el Juez l!'errer la concedió al sindicado Lora, já los 
veinticinco días de estar pre:so, impulsado más bien por el ~emor 
de incurrir en r0sponsabllidad, y no por malicia, ó que t~viera 
voluuuad de violar la ley, como lo reconocCil en :;u auto el 'IIribu
ual, en el cual hace mérito también de las atestaciones so~re la. 
buena conducta observada por Ferrer como Juez, deduciendo 
de tales antecedentes, que pudo haber cometido un error,/ pero 
no un delito, puesto que no hubo voluntad ni malicia. ~ 

Por lv expuet:JW, y de acuerdo con el dictamen del :señor 
Procumdor general, la Corte Suprema, administrando ju~ticia 
en nombre de ia República y por autoridad de la .ley, confirma 
el auto consultado, por el cual se sobresee en el sumario in~truí
do contra ,Julio Ferrer, Juez del Circuíto de Antioquia, por paber 
admitido una fianza indebiJamente, pronunciado por el Tripunal 
l::luperior del Distrito juflicial de Antioquia, el dwz de Se:Rtiem-
bre último. ! 

i Notifíquese, cópiese y devuélvase el expedieuin. 1 

R. Antonio Mart,inez-José M. Sarnper-A1·iatides ~a,~e
rón-Luis M~ lsaza-Antonio Morales-Bilnjam.ín No'guera 
-J.lianuel.A. Sanclemente-Ramón Guerra A., Secreta.r~o. 

1 

En cuatro de Noviembre ele mil ochocientos ochenta y: siete, 
notifiqué el auto antenor al señor .Procurador gen,~ral. ! 

ARANGO M.~Guerra .A.., Sa,~reta.rid. 
1 

Gort6 Sup1·ema do Justicia.-Bogotá, Noviembre cinco t mil 
• f 

ochocientos ochenta y siete. ' 
1 

Vistos :-Las precedentes diligencias sumaria:; han tenido 
por objeto averiguar la responsabilidad que pudiera caper al 
Jefe Municipal de Palmira, Nemesio Colmenares Paz, por el 
hecho de haber sacado de la cárcel de esa ciudad á los presos 
Gabriel O lave y J es.ús Palomino, sumariados y d~tenidos por la 
Alcaldía por el delito de hurto, incorporando á dichos presos 
en el Batallón 0.0 de línea á su paso por Paimira, ; hecqo que 
tuvo lugar en veinticinco de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y seis, ~egún se deduce de la boleta q tle original. y en bopia 
corre á las fojas 6 y 7 de la actuación. ! 

1 

1 
1 

" 



Adelantado el sumario y acreditada la condición oficial del 
sindicado, el Tribunal Superior del Distrito iudicial del Cauca 
por auto de veintidós de Septiembre oel presente año, separán~ 
dose del dictamen del Ministerio público, declaró sin lugar al 
seguimiento de causa, sobreseyenoo en el procedimiento y con
sultando su providencia con esta Superioridad. 

Substanciada la consulta, con audiencia del señor Procura. 
dor general, éste es de concepto que debe revocarse el auto en 
referencia, decretanrlo el eniuiciamiento; y para resol ver el 
asunto, la Corte considera lo siguiente : 
· El Tribunal funda su auto en que en la fecha en que tuvo 
lugar el procedimiento de Colmenares, éste estaoa autorizado 
por el Gobierno del Cauca, como Jefe Municipal, para obmr · 
militarmente ; en que conforme al artículo 1,339 del Código 
Militar, las regla.s del Derecho \le Gentes dadas para el caso de 
_guerra exterior, son también aplicables por el Gobierno y por 
los Jefes de operaciones militares, en lo.s casos de rebAlión y de 
guerra civil; en que según el artículo 1,340 de ese Código, la 
ley marcial produce también sus éfectos durante el estado de 
guerra, aun en el propio país sometido á la obediencia de las 
autoridades constitucionales, siempre que deba aplicarse á los 
desafectos, sospechosos de ser auxiliadora:> del enemigo, seg-ún 
el artículo 1,246; en qne Colmenares podía emplear :nedidas 
de rigor contra los desafectos, juzgando como tales á los dete. 
nidos Olave y Palomino; y últimamente, en qne, no e~tando aún 
en esa época restablecido el orden pt1blico, la ley maroial auto. 
rizaba, en beneficio de la autoridad militar i!el Ejé1'cito ocu. 
pante, la suspensión de las leyes civiles y criminales y de la 
administración y gobierno del país perteneciente al territorio 
ocupado. 

Para la Corte ninguna de las consideraciones en que el Tri
bunal se apoya, aun dando por cierto que en el Territorio del 
Cauca fuera apremiante la situación de gnerra en el mes de 
Marzo de mil ochociPntos ochenta y seis,-cosa que no es con
forme con la notoriedarl pública,- son snficientes p'lm sm;tenEr 
el auto consultado; pudiendo estimarse aquellas coi1sideraciones 
como altamente peligrosas para el régimen civil en un país 
constituído y suieto á régimen legal. 

El artículo 1,246 del pódigo Militar permite, es cierto, á 
los Jefes de tropas, ocurrir á medidas de rigor contra los desa
fectos á su causa ó contra los sospechosos ; pero es cuando ese 
Jefe se encuentra en presencia del enemig-o ó amenazado de 
cerca por él, y cuando las necesidades imperiosas de la situación 
lo requieren así para defender el país de los invasores 6 de sus 
cómplices. Se comprende esto perfectamente en una situación 
extrema, porque se trata de la salvación del país, y porque esos 
Jefes representan en tales momentos á la socief,ad y al régimen 
legal amenazados, debiendo sobreponerse á todo la salud de la 
patria. Pero cuando nada de eso ocurre, cwtnrlo no intPrvionen 
tan premiosas circunstancias, los Jefes militares no tienen que 
ver sino con las oneraciones de su oficio, qneda.nilo las autori
dades civiles y políticas pam todo lo dem:is concerniente .á la 
seguridad pública y á la marcha social. 

Segtín el artículo 1,23R del mencion:vlo C6r1igo, un territorio 
se considem ocuparlo cuanoo el Gobierno le~al es, por el hecho 
de la invasión, incapaz rle ejercer en él públicamente su antori;.; 
dad; v cuando el invasor se encuentra en posihilirla.d de sustr
tuír ailí el ejercicio de 1:'1. autoridad que existía. ConcurriE>ndo 
esas dos circunstancias, la ocupación comienza; y cesa en el 
momento en que esas circunstancias dejan ele existir. 

Ahora bien : en el territorio del Canea y en la ciudad de 
Palmira, cuando el hecho materia de la investigación ocurrió, 
regían la~ leyes, existían las autoridades políticas y judiciales, 
y no había enemigo ninguno al frente, que exigiera medidas 
especiales de rigor, uíenos contra individuos que, suponiéndolos 
desafectos, estaban incapacitados de obrar, por la circunstancia 
de hallarse presos. 

No había, por lo tanto, ni sombra de lo que pudiera llamar
Re ocupación militar en 7,iempo de guerra; y es completamente 
inconducente la cita de las disposiciones que tal ocupación es. 
tablecen, para autorizar el hecho de Colmenares, quien, sin ra
zón juHtificativa, se sobrepuso á las autoridades judiciales y ci vi
les. Y aun cuando la ley nacional produce sus efectos en estado 
de guerra, aun en el propio país sometido á la obediencia ele las 
autoridades constitucionales, es para aplicarla, en los términos 

yá dichos del artículo 1,246, citado atrás, á los S!JSpechosos 6 
auxiliadores del enemigo; en cuy0 caso no se encontraba la 
ciudad de Palmira ni los individuos encarcelados, según lo reve
la el expediente. 

Por último, según el pertificado de Su Excelencia el Vice. 
presidente de la República, que corre á la foja :l9, las autoriza. 
ciones de que fueron investidos los Jefes Municipales del Canea, 
desde Diciembre de rnil ochocientos ochenta y 0uatro hasta me. 
diados ele mil ochocientos ochenta y seis, fué para obra~ mili. 
tarmente en cuanto á la organización de fuerzas, disciplina, 
subordinación, moralidad, servicio y régimen de tales fuerzas ; 
lo cual no tiene que ver con el régimen de las cárceles ni con la 
custodia rlo los criminn.les; máxime cuando conforme á los artí. 
culos 1,34.:') hf\sta 1,346 inclusive del Código Militar, las medí. 
das rle guerra, aun siendo necesarias, deben ponerse en armonía 
con las garantías individuales, respetando éstas en lo posible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de lu. Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoriuad de 
la ley, revoca el auto consultado y del que se ha hecho menci6n 
al principio; y debiendo aplicarse el Código Ptmal del extingui
do Estado del Canea., por ·cuanto el hecho punible ele que 
se trata fué cometido cuando regía esa legislación, y por ser 
menor la pena que para el caso contiene elht; se declara. que 
hay lugar á seguir juicio de responsabilidad, por los trámites 
Axtmordinarios, contra el ,Tefe Municipal de Palmira, N emesio 
Colmenares .Pf\:", por violación de la parte fiual del artículo 327 
del CrSdigo Penal del extinguido Estado del Oauca. 

El Tribunal del Canea, al que se devolverá la causa, dará 
curso al juicio, como Juez de primera instancia, observando el 
procedimiento respectivo. 

Not1fíquese, c6piese y publíquese. 

R. Antonio ]¡f<tTtíne.z-José !lf. 8ctmpe1·-Aristides Oalde
rón-Lnis 11[ Isa.za-Antonio MonGlus-Benjamin Nogue1·a 
-illrtnul'l A. 8anclemente-Rwrnón GtW?Tct A., Secretario. 

En siete de los mismo~ se notificó este auto al señor Procu
rador. 

ARANGO M.-GtW1'1'a A., Secretario. 
\ 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Seíiores MagistrR.dos. . 
El Tribunal Superio.r del Distrito judicial de Antioquia os 

consulta la sentencia qae profirió en 15 de Jnli~"> último, por la 
cn:-1! declar<Í probarla b excepci<ín de pago pro¡me~>t<t por V icen. 
te L:ípez en b ejermoión libraLb co1ltm él por el Colector de 
Haciend~ de ~an Vi?en,te, en el Departan~ento de Antioquia. 

L·1 eJecucwn ~e hbru p:<ra hacer efect1va !:J. fiauz~• de r.:;Í.rcel 
segura, por C<wtidad de$ 1.00, otorga.rla por el ejecut<>d•J i favor 
ele Joaquín é Idelfonsa Abmte, enjuiciarlos por un delito r.:owúu. 

De conformirbd con el artículo 1,0,00 del Códiao J uclicial 
del extinguido Estado de Antioquia, vigcute ctmndo 

0
el ejer.:u tado 

articuló de excepciones, correspondía al Tribttn<d Superior co
nocer en todas las instancia:> de las excep0ione~ qne se propusie
ran eu l?s juicios. segui~os p~r jurisdicci:ín coactiva, siempre 
que en estos medw.ra el mteres del Estado. 

Tal facultad quedó limitáda posteriormente (artículo 100 de 
la ley 61 de 1886) á conocer en primera instancia Ul" los ex. 
presados negocios, razón por la cual el Tribunal, surtida dicha 
instancia, ha consultado la sentencia proferida en ella con asa 
Superioridad, á quien r.:orresponde decidir la consulta, seaún lo 
prevenido en el inciso 3. o ele la sección 2." del artíwlo 

1

~l1 del 
Código .Judicial. 

Pina mejor fijar vuestra competencia en el asunto conviene 
advertir de paso que por el citado artículo J ,000 del extincruido 
Estado de Antioquia, se daba el carácter de contencios~s en 
todo lo relativo á excepciones y tercerías, á los juicios inici~dos 
por los empleados con facultad co~•ctiva. 

Por lo que hace al mérito del fallo consultado, e1 i11fra.~crito 
es de concepto que está arreglado á la ley y al mé1 ito de los 
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autos, pues es un hecho que el fiador ejecutado cump!i6 c~n. !a 
obligaci6n de aprehender á sus fiados y de ponerlos á dtsposiCnon 
de la autoridad ; á lo cual se hace preciso agregar que, si en la 
presentación de los reos hubo alguna demora, no cabe duda que 
ella dependió de circunstancias· que in firman por completo la. 
responsabilidad del expresado fiador, quien de esa manera, Ó sea 
con la prestación de lo que debía, quedó libre de b obligación 
y, de consiguiente, tuvo motivo legal suficiente para. fundar la 
raxcepción de pago. 

Por lo tanto, el infratcrito es de opinión que confirméis el 
fallo consultado, adicionándolo con la declaratoria de que las 
otras excepciones propuestas por el ejecutado no están probadas, 
pues s<:~bre tales excepciones nada se resolvió en el expresado 
fullo. 

Bogotá, 23 de Septiembre de 1RS7. 

CARMELO ARANGO M. 

8eiiores Magistrados. 

A tiempo en que se iban á sacar á licitación pública los bie
nes sobre los cuales se trabó la ejecución seguida por el Admi
nistrador Tesorero de la Aduana de Barranquilla contra el señor 
Isaac Senior, se presentó el señor Jacob.Cortizzos h~ciendo te~
cería coadyuvante, á nombre de la Somedad Colecttva d~~omi
neda "Sucesoreo de J. J. Senior," tercería que fné admitirla y 
rmbstanciada debidamente por el Juez 1.0 de la provincia de 
Barranquilla, quie~ ,por sentenc}a. de 31 de Diciembre ~e 1885 
estableció la prelamon de los credttos, dando la pre~erenma en el 
pago al crédito del tercerista sobre el del fisco nac10nal. 
. ·Procede este último crédito de derechos de importación cau

sados á deber por el ejecutado, y que ascienden á la suma de 
$ 7,228-15 centavos. . . , . 

Justificada plenamente b existenma de los creditos P, que 
vino á contraerse la ejecución, se dictó el fallo de prelación de 
que se deja hecha referencia; el cual fué elevado en consulta á 
esa Superioridad. 

Fúndase este fallo en que la concurrencia del Fisco vomo 
acreedor de. primera clase, por tratarse de un impuesto_fiiscal (ar. 
tículo 2495 del Código Civil), ?o afecta e!1 _nada la lnpo~eca es
pecial constituída, como segundad del cred1t~ del ~;rcensta, en 
los bienes .en que se ha hecho la traba de la e.1ecucton. 

BastA saber, en efecto, que el artículo 2 500 del CtSdigo Ci. 
vil dispone que los crédito_s de la primera clase no se extend~rán 
á las fincas hipotecadas, smó en el caso de no poderse cubnr en 
su totalidad con los oiros hienes del deudor. 

Como se vé, los expresados créditos no exc~uyen los hipoteca
rios sino en}<¡, contincrencia de que los otras bwnO>s, esto es los no 
hip¿tecados, no alca:cen á cubrir ,di_chos créditos en su totalidad; 
CMO en el cual no se hallfl. el crechto fiscal r¡ne nos ocnpa, pues 
de autos no con:;ta que la ejecuci<Ín se haya dirig~do sobre otrog 
bienes del deudor distintos de los afectos á la h1poteca que ha 
~ervido para introducir_ la. terce~ía., no ))ucliéndose concluír, por 
lo tanto, quo aquellos btenes son ms,1ficwntes para el pago ele la 
dPuda. 

Si la ejecución se h:1biera dirigido sobre t~do~ los bienes del 
deudor, y estos no hub1eran alca.n~~do á cubnr hL deud,~, com
prometidos habrían qn_edado tar;:Jl)len lo'. gravado~ ~o~\ ~lpo_te_ca, 
pues en ese mpuPsto s1 w habna cumplido la condiClOJ, extgirl_a 
para que los créditos de primera clase alcancen á excluír los hi
potecarios. 

Mas como esto no ha sncedido, debe conyenirse en que el 
crédito asecrurado con la hipoteca prefiere al dd fisco, siPndo, 
por lo tanto~ confirmable el fallo de primera instancia en que así 
,e declaró. 

Bocrotá 12 de Octubr8 de 1887. o , 
CARMELO ARANGO M. 

St!ñOI'es Magistrados. 

El presente Rumario se instruye contra el señor Julio Esté vez 
Bretón por faltas cometidas en el ejercicio de sns funciones como 
J~fe que fué del Ramo de Telégrafos en la Secretaría de Fo-

mento. La inetrucción fué iniciada con fecha 17 de. Agosto de 
1882 ; y hasta la fecha aún no está perfecta, por no hal;>erse 
practicado la ampliación solicitada por el Agente fi1:cal del Cir
c•lÍto de Bogotá, en su vista de fecha 13 de Octubre de 1885 
(foja 19 vuelta). La averiguación siguió su curso con notables 
demoras, hasta el 4 de Agosto último, en que el Juez 1.0 f?upe. 
rior del Distrito judicial de Cundinamarca, se declaró incompe
tente para conocer en e] asunto por ser de notori•3dad q~e el 
señor Julio Estévez Bretón desempeña actualmente las funcio. 
nes de Magistrado del Tribunal Superi.or del Tolima. 

Los juicios de responsabilidad dan lugar á varia.s considera. 
ciones que es preciso examinar detenidamente, pam el efedto de 
:B.jar la competencia de las autoridades que deben intervenir en 
dichos juicios. 

Si el procesado ha dejado de ejercer las funciones"del empleo 
en el cual incurrió en responsabilidad y no desempeña ningún 
otro destino público, la naturaleza de la causa e¡; sufici,ente á 
determir.ar la competencia ; en esas causas no se juzga. al incli. 
viduo particular, se juzga al funcionario público, por loa abusos ú 
omisiones en que hubiese incurrido en el ejercicio de su empleo 
y no obsta que el procesado haya perdido RU categoría oficial 
para que en el juzgamiento siga sometido á la jurisdic9ión de 
la autoridad lbmada por la ley á conocer de las causas de res
ponsabilidad contra aquel empleado. 

Ahora bien : si el procesado ha dejado ele ejercer las lfuncio. 
nes del empleo en el cual incurrió en responsabilidad, pero ha 
sido promovid0 á un· empleo de mayor categoría i, esa circuns. 
tancia influye por sí sola para que varíe la juri.sdicción á que 
estaba sometida la causa ? · 

Concretando el estudio de esta cuestión al presente cl:tso, que 
se refiere á la averiguación de la responsabilidad en qu~ pueda 
haber incurrido el señor Julio Esté vez Bretón, en el ejercicio de 
sus funciones como Jefe del Ramo de Telégrafos, pero que en 
la actualidad dese m peña el destino de Magistrado del Tribunal 
Superior del DiRtrito judicial del Tolima, conviene de~erminar 
cou claridad á qué auteridad corresponde el conocimiento. 

El inciso 4.0
, sección l.", artículo 21 de la ley 61 de 1886, 

da á la Corte Suprema la atribución de conocer en una 'sola ins
tancia, de L\s causas de responsabilidad, por infracción de la 
Constitución ó leyes, ó por mal desempeño de sus funciones, que 
se promuevan contra los Magistrados de los Tr:.bunales de Jus. 
ticia. 

L'l. infracción de la Constitución 6 leyes y e', mal desempeño 
de funciones de que trata la disposición anterior, con felación á 
los Magistrados de los Tribunales ele Justicia, no pueden com
prender las infrac0ioneR cometidas por los mismo~ ip.dividuos 
qne hoy ejercen la magistrat!lm y que fueron ejecutados en ejer
cicio de un empleo inferior que no expresa el iuciso 1!. 0 citado 
arriba. ¡ 1 

Pero como el espíritu de la ley tiende á substraer ~ los altos 
funcionario!'l ele la esfera .inrisdiccional de los Jueces inferiores, 
para darles garantías contra los odios que nacen de] ejercicio 
de su misma autoridad, debe considerarse esa prerrogativa como 
elemrnto priucipal para asegurar la integridad é independencia 
de esos altos funcionarios; por consiguiente, este ,Ministerio 
cree que de este sumario ciebe conocer esa Snperioúdad, y os 
pirl<) que dispongá;R se agn'gne al expediente copia :auLolÍzada 
del nombramiouto de Magistrado del 'l'ribunal del Tolima, he
cho en el señor Estévez Bretón, y del acta de posesióp. respecti. 
va; oi·dena.ndo, además, que se cumpla la ampliauión soliuitada 
por el Fiscal del Circuíto ele Bogotá. 

Practicadas esaR diligencias qne exige el perfeccionamiento 
del sumario, el infrascrito emitirá concepto sobre lo principal 
del asunto. 

Bogotá, 13 de Octubre de 1887. 
CARllfEIO ARANGO M. 

CONST~TUCIÓN DE COLOMB~A" 
Es'l'Á DE VEX'l'A en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

BOGOT.Á.-HfP. DE PIZANO, POR J. DE¡.IO U:¡tiBE. 
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En Bogotá, á ocho de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y siete, se reunió la Qorte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con a:ástencia de todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, con el fin de tomar en consideración la 
consulta que hace ~1 Juez del Circuíto de Amalfi,' relativa á las 
multas que se puedan iruponer por dicho Juzgado, por nota nú. 
mero 100, de 23 de Septiembre del año en curso ; y e~ s~ñor 
Maaistrado doctor haza, á quÍ\3U tocó el asunto en repartimien
to, propuso la siguiente resolución, que fué unánimemente adop
tada: 

" Devuélvanse estas diliaencias al señor Juez del Circuíto de o 
Amalfi, para que si desea consultar á la Corte algunos punt~s 
subre dudas acerca de la inteligencia de las leyes sobre orgam. 
zación y procedimiento, lo haga en esta forma: . 

"1.° Formulando las cuestiones en términos claros y preCl
sos, de modo que por ellas solas se comprenda e~ asunto de que 
se trata, sin referencia á casos particulares ocmndos. . 

"2. 0 Hacieudo una consulta para cada caso dudoso, pues 
esbo es necesario para. la división del trabajo entre los Magistra-
dos y para evitar complicaciones. . 

" Cumplidas estas condiciones, si alguno de los Magistrados 

ío juzga conveniente, someterá ~as dudas á la Corte, pues s6lo 
ellos y los Tribunales de Distrito pueden hacer estas consult~,. 
de conformidad con el ~rticu.lo 116 de la ley 57 de 1837, · · "·. 

"Publíquese para que sirva de regla genera.!, en m~teria. de 
consultas." 

Con lo cual se termin6 el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magi:>trados y el infrascrito Secretario. 1 

. 

El Presidente, R.· AN'rONIO MA.RTÍNE!í-El Viceprei!idente, 
JosÉ M. SA.~IPER-Aristiaes Galderón-.:.Luis M .. Isaza-An. 
tonio Mol'ales~Benjamín Noguera-1llantwl A. Sanelemente 
-Rctmón Guerra A.., Secretario. 

ACUERDO NÚMFRO 113 

QUE ACLA.RA. EL DE 22 DE OCTUBRE ÚLTIMO, NÚMERQ 100. 
En Bogotá., á nueve de Noviembre de mil ochoeientos 

ochenta y siéte, constituí~a ia Corte Suprem~' en· Sal~ qe 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario; se tomó en consideración el sig.uiente 
proyecto de resolución, que pres.entó el señor. Magistrado. doctor 
Calderón, el cual fué aprobado por ma.yoría de seis votos : 

"Como el Acuerdo número J 00, de 22 de 0Jtubre último, 
publicado en el número 44 de la Gaceta Judicial, sólo tuvo 
por objeto resolver la comulta relativa á la adherencia de es. 
tampillas de 3.' clase, re8pecto de las sentencias' que se refieran 
á una cantidad que sea 6 exceda de cinco mil pesos 6 cinco mil 
hectáreas de tierras baldías, proporcionalmente, pues 1que la 
Corte no ha considerado derogado el arlilculo 17 del Decreto 
ejecutivo de 5 de Agosto de 1886, por el artículo 5.0 de·!a 
ley ;3." ael corriente año, es claro que lo resuelto en el indicado 
Acuerdo, no quiere decir que está alterada la regla general de 
que las sentencias definitivas que dicten la Corte Suprema y 
los Tribunales Superiores de Distrito, se extiendan todas en 
papel selbdo de 3." clase, y que las sentencias· definitivas que 
dicten los Jueces de Circuíto, deben extenderse en papel se
llado de 2." clase. Se aclara en estos términos el Acuerdo nÚ
mero 100 citado al principio ; advirtiéndo.~e que uno y otro 
4-cuerdo se re6eren á los casos que ocurran en adelante. . 

"Publíquese -para conocimiento de los Trib¡.lllales y Juz. 
gados de la RepúbFca." 

Cou lo cual se terminq el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. AN•rüNIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SA.MPER-Aristides Galderón-Lwis M. Isaza-An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel Á. Sancl:e/rn..ente 
-Rctmón Gt~e?Ta A.., Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO. 

El señor Magistrado doctor Luis M. Isaza salvó su· voto en 
los términos siguientes : .. 

"El infrasurito Magistrado, Luis M. Isaza tiene la pena de 
sep_a,rarse de la opinión de sus respetables colegas, en la expe
dwwu del Acuerdo que precede, por el cual se aclara ó adi
ciona el de veintidós de Octubre último, número 100. El infras. 
crito ~mitió en la Corte, tan luégo como vió publicac!o Al 
Acuerdo que acaba de citarse1 la idea de que debía declárars(l 



.... 
' 

370 

insubsistente, no sólo porque se omitió en él h2.cer mérito del 
artículo 5.0 de la ley 3." del corriente año, que en su concepto 
derogó implícitamente el inciso 18, artículo 5.0 del Decreto 
ejecutivo, con fuerza de ley, de 5 de Ag-osto de 1886, sobre 
papel sellado yltimbre nacional, sino también porque ·~juzga 
que el artículo 17 de este mismo Decreto está reformado en lo 
relativo al empleo de estampillas p'1ra las sentencias~que se 
dicten en juicios que excedan dP. cinco mil pesos. 

Juzga el suscrito, derogado el citado incic;o 18 del artículo 5.0
, 

porque el artículo 5.0 de la referida ley 0.• lo reemplazó com
pletamente, y hoy no se aplica aquel inciso en nin<TÚn caso, 
sino éste artículo. "' 

" Derogado como está el inciso 18, la referencia que á él 
hace el artículo 17, queda necesariamente sin efecto, y, por 
consiguiente, no hay hoy una disposición vigente que exija el 
.empleo de estampillas en las sentencias definitivas. 

"Corrobora esta opinión la consideración de que la ley 57 
del año en curso, en sus artículos 140 y 141, dispuso que los 
juicios se adelantaran de oficio, aunque la parte no diera el 
papel sellado para la actuación ó para la sentencia definitiva, 
después de requerida, ó cuando no comparezca á la Secretaría ; 
pues en este caso el Secretario debe suplir con papel común el 
sellado, que la parte debería suministrar. Se infiere de estas 
disposiciones que el Legislador estimó que para extender la 
sentencia, sólo se requiere el papel sellado competente ó el 
común suplido por el Secretario. Nada dijo aeerca de las es
tampillas para las sentencias, y si han de exigirse éstas, como 
lo ha resuelto la Corte en los pleitos que pasen de cinco mil 
pesos, no podría cumplirse respecto de ellos lo que ordena el 
artículo 141 citado, puesto que, á pesar de haber papel sellado 
suministrado por la parte, ó común suplido por el Secretario, 
la. sentencia no podría extenderse, por falta de estampillas. 

"Por estas consideraciones, e] infrascrito es de opinión que 
el Acuerdo número 100, á que se ha referido, debe derogarse ó 
declararse insubsistente, y salva en consecuencia su voto. 

Luis M. lsaza- Martínez- Samper-Oalderón- Mora
ks~Noguera-Sanclemente-Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 114. 

En Bogotá, á doce de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, con asis
tencia de todos los señores Magistrados y del infrascrito Secre
tario, se ocupó en considerar la consulta de que se hablará en 
seguida; y el señor -.Magistrado doctor Martínez, á quien tocó el 
negocio en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de re-
solución, q e fué adoptado por unanimidad : . 

" Por consecuencia de dos resoluciones contrarias, dictauas 
por dos Magistrados del Tribunal de Cuudinamarca, en la Sala de 
lo Civil, y á. virtud de reclamación expresa de parte interesada, 
solicitando remedio y deplorando la anarquía á que dan lugar las 
resoluciones dictadas por Tribunales unitarios ; el de Cundina. 
marca, por acuerdo celebrado el día siete de los corrientes, re. 
mitido el día ocho, envió á esta Superioridad, para que dicte la 
resolución que estime legal, los dos citados autos contrapuestos, 
por considerar dudoso el caoo y considerarlo como punto de pro
cedimiento. 

La sujeta materia de la duda estriba en saber si los docu
mentos ó pagarés simples, otorgados á favor de los Bancos par
ticulares de emisi6n, giro y descuento, antes de la ley 27 Je 
1887, prestan mérito ejecutivo dospt.1és de esta última ley, para 
hacer efectivos los créditos, sin ser previamente reconocidos por 
los obli<Tados 6 si conservan el caracter de escrituras que les 

o ' . 
daba la ley 15, de 20 de Enero de ~874, dando en consecuencia 
lugar á la acción ejecutiva. 

Este parece ser el objeto de la consulta? aun cuando e_l Tri. 
bunal se limita á referirse á los autos menctonados y á deCir que 
el aa.so e.9 dudoso. Planteado así el asunto, la Corte considera: 

"Si lo que se quiere saber es cuál de los dos Magistrados 
discrepantes tuvo raz6n y cuál es el auto legal, eso no lo puede 
hacer la Corte en vía de consulta y en la forma en que el asun. 
to ha venido. Si lo que se quiere es-cosa que en esencia ve.a
dtia á ser lo mismo que se acaba de indicar-que la Corte de
cida, de un~ ~Ol.ner~ a.bstracta. y general, si los pagarés otorgados 

á f d 1 B ¡¡ l , . . t' . avor e os ancos prestan actua mente mento eJecu lVO sm 
ser reconocidos ; eso tathpocn lo puede resol ver la Corte por 
consulta, porque no se tr1j1ta de procedimiento3, Bino de la esti
m'1ción ó valoración de !un in'ltm:nento, de un título 6 dt1 una 
prueba. lo cual pertenec~ al derecho sustantivo civil. 

"E3 verdad que en ~1 Código de procedimiento se determi
nan las diversa8 especiek de prueba<; para los diversos juicios; 
pero eso es cosa distin~~ de establecer el valor de las pruebas 
de las obli<Taciones y la fuerza de los instrumentos, lo cual está 
d t · d.., 1 e· 'd' 11 e· ·1 e ermma o en e o 1g0 1v1 . 

"Si la Corte entrara '1á resolver esta consulta, fallaría á prioa 
ri multitud de litigios nq sujetos á su conocimient.o, y abriría un 
campo pernicioso en la¡; secuela de los juicios, ofreciendo tam
bién á los Tribunales el medio de evadir la responsabilidad cuan
do faltaran contra ley e~!presa. Podría consultársele cuándo una 
confesión, ó unas posic\ores rendidas de este ó del otro modo, 
una escritura, una insp1ección ocular, etc., constituyen prueba 
clara en un caso partichlar: y yá se comprende el caos á que 
esto conduciría en la Ad!ninistraci6n de Justicia. 

"La Corte, en tiemp9 y forma debidaS, puede establecer ju. 
risprudencia, y eso servirá. de regla ; pero no puede avocarse la re
solución de los casos par~iculares extra- juicio. 

Por lo expu sto, la Glorte se abstiene de resolver la consulta 
mencionada, ordenando 1

1 que se devuelvan los :wtecedentes al 
Tribunal remitente, con llopia de l<P re~uelto. " 

Con lo cual se term1nó el presente acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con jfel infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. A~TONIO :M:A.RTfNEZ.-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER.-Arvbtides Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio Aforales-Benjamin Nogue?·a-Afanuel .A. Sanclemente. 
Ramón Guerra A., Seciletario. 
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SENTENCIAS DEFJINJI'fiV A.S. 
il 

1 

11 

Co'rte Suprema de Justvcia-Bogotá, ocho de Noviembre ele mil 
11 

ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En el mes ~e Enero de mil ochocie:atos ochenta y 
cinco di6 Concepción Méudez, en la ciudad de Moniquirá, al Co
misario pagador del EjJrcito del Norte, la suma de mil cuatro
cientos pesos ($ 1,400) ~u moneda de plata, y recibió la misma 
suma en billetes del Bateo Nacional. 

Posteriormente el expresado Méndez reclam6 de la Secreta
ría de Guerra de la ReJ11tíblica el p:JPO de la diferencia de la 

11 - "' moneda de plata sobre los billetes y aunquo la Secretaría orde-
nó el pago respectivo aJ reclamante, por resolución de diez y 
nueve de Marzo de mil 9chocientos ochenta y seis, tal pago no· 
se hizo, y el interesado tuvo que ocurrir á la Comisión de sumi
nistros, demandando el pago de la cantidad de ochocientos cua
renta pesos ($ 840) á qf: e se dice asciende la diferencia de que 
se ha hecho mención. 

La Comisión, por pr9videncia de doce de Agosto del presen
te año, se declaró incord!petente para conocer del asunto, esti. 
mando que la operación¡¡ ejecutada con Méndez no tenía. el ca
rácter de suministro, de empréstito ni de expropiación, sino que 
más bien era un perjuic~o inferido al reclamante, de lo cual no 
podía ocuparse la Comi~ión por carencia de facultades. 

El Ministerio de Guerra ha aprobado en toda.s sus partes la 
providencia indicada ; pero el apoderado del reclamante ha 
interpuesto recurso de a;pelación para ante esta Superioridad. 

Está comprobado en jjel expediente con la ceriiificaci6n de Su 
Señoría el Ministro de Qobierno, quien fué el Jefe de operacio
nes sobre el Norte, que Concepción Méndez dió la suma de mil 
cuatrocientos pei>os ($ 1jl400) en dinero, en cambio de la misma 
cantidad en billetes del Banco Nacional, sin descuento alguno. 

Aparece tambit)n pl~¡namente demostrado que en el mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cinco los bill.etes del Banco 
Nacional estaban al cua~enta por ciento ( 40 por lliO) como rata 
máxima, no solamente Jn la plaza de Moniquirá. sino en todas 
las poblaciones importa,ltes del Estado de Boyac1t, 



Según estos antecedentes, pata la Corte és !ueta de duda 
que la operación ejecutada por Concepción Méndez fué un ver
dadero suministro, ó si se quiere, un supleme:nto hecho al Go
bierno, secrún la. calificación que le dió el sefior Ministro del 
Tésoro en °1JU resolución de fecha cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. Este suministro ó suplemento consistió 
en la suma de mil cuatrocientos pesos ($ 1,400) que Méndez 
entrecró en dinero efectivo al Comisario pagador del Ejército 
del N°orte; y como lo que recibió en cambio fué una. cantidad 
mucho menor, puesto que en esa :época)o~ b~lletes del Banc.o 
Nacional se cotizaban en la plaza de Momqmrá á la rata máXI
ma del cuarenta por ciento (r.JO por 100), es. evide~te qua el 
Gobierno debe en realidad al reclamante la d1ferenma entre el 
valor de los mism0s billete~ y el de la moneda metálica. Así lo 
reconoció también de una manera expresa el Ministerio de Gue
rra, en la providencia que dictó ?on fecha diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seu •. 

Es cierto que, conforme al decreto de die~ y:nueve de Fe
brero del año {tltimamente expresado, los b1lletes del Banco 
Nacional quedaban asimilados á moneda ~etálica ~esde el pri
mero de Mayo siguiente ; pero. ~sta cucunstanc1a no puede 
afectar en nada los derechos adqumdos por el reclamante ; pues 
en primer lugar el suminist~o fué hecho en el me~ de En~ro de 
mil ochocientos ochenta y cmco, cuando nose hab1a exped1do el 
decreto ; y en segundo lugar, Mén.dez enta?Ió su primera recl.a
mación en el mes de Marzo de m!l ochocientos ochenta y se1s, 
cuando todavía no estaba en vigencia dicho decreto, para el 
efecto de la asimilación de los billetes á la moneda metálica. 

Por lo expuesto, la Corte Su proma., oído el . concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
púelica y por autoridad de la le¡, de?lara que el. Tesoro de la 
Nación debe pagar á Concepcwn Mendez la. cant1d.ad de och?
cientos cuarenta pesos ($ 840),, valor de la d1ferenc1?' quQ tema. 
la. moneda metálica sobre los billetes del Banco Nacwnal cuan-

, do aquél dió al Comisario pagador del Ejércit.o del N~rte la 
suma de mil cuatrocientos pesos ($ 1,400) en dmero efect1vo. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
pásese el expediente al Ministerio de Guerra, para que se haga 
el reconocimiento del crédito de acuerdo con el número 2. 0 del 
artículo 2.0 de la ley 44 de 1886. 

R . .Antonio Martínez-José M. Samper-.Aristides Calde
rón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera 
-Manuel A. Sandemente-Ramón Guerra A., Secretario. 

En la audiencia del ocho de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se public6 esta. sentencia. 

Ramón Guer1·a A.,'.Secretario. 

En nueve de los mismos la notifiqué al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 
(' 

En el mismo día la notifiqué al señor Francisco Groot. 

GROOT-Guerra A., Secretario. 

Corte Suprema de J.usticia-Bogotá, Noviembre diez ele mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Habíase abierto causa criminal en el Juzgado del 
Circuíto de Río-Negro (en el extinguido Estado de Antioquia), 
contra Joaquín é Ildefonsa Alzate, por el delito de heridas, y, 
para no ser reducidos á prisión, ofrecieron fiador por suyo á 
Vicente López A., quien, por cierto, no quería prestar la fianz¡¡, 
ni tenía ningún motivo personal para comprometerse. Pero á 
excitación de los funcionarios públicos que intervenían en el 

. asunto, prestó la fianza carcelera, el 4 de Junio de 1885, y se 
obligó á pagar cien pesos en caso de que, requerido por la au
toridad competente, no presentase á los reos y no los solicitase 
y aprehendiese á su costa, si fuere necesario. 

Habiendo sido 4espués condenados los reos, se le notificó á 
López, en dh feriado, el 6 de Enero del presente año, 
auto por el cual se le exigía la presentación de los reos 
Alzates, para ~o cual . se le dió el término de qu,inae días; y 
como uo se hub1ese venficado oporbunamente la presentación, 

el Juez prorrogó el término. ó mejor dicho, :6.j6 il:b.o huevo de 
un mes, lo que ~e notificó á López el 14 de Febrero. Este tom6 
interés en la ~prehensión de los reos, y presentó á la Ildefonsa 
el día 21 y á Joaquín Alzate el 22, esto es, á los siete y ocho 
días de recibir la intimación ; con lo cual la administración de 
justicia no quedó burlada. 

Pero desde que López no presentó los reos en el primer tér. 
mino, se sacó la copia de algunos de los documentos conducentes 
y con ellos, el respectivo Colector de Hacienda libró manda: 
miento de ejecución contra el fiador de cárcel de los Alzates 
por la suma de cien pesos ($ 100) á que se había <Dblicrado y 
los costos de la cobranza; y como López no tuviera más

0

bie~es 
que su casa de habitación, que fué avaluada en aquella misma 
suma, ~?br~ ella .se trabó la ejecuci?n·. El . ejecutado opuso la 
excepcwn de nuhdad, pago ó cumphm1ento de la obligación y 
condición no cumplida; y como se trataba de asunto en que estaba 
interesado el Tesoro del Departamento, hubo de conocer de las 
excepciones el Tribunal Superior, conforme á la Legislación 
que regía en Antioquia.' 

Dich.o Tribunal falló ~obre las excepciones, por sentencia 
ptoounc1ada el15 de Juho del año en curso, declarando pro. 
bada la de pa&'o 6 cumplimiento de la obligación, y mandando, 
en consecuenc1a, que cesase la ejecuci6n trabada contra Vi. 
cente Lópe~ A. ; y después, por cuanto en la segunda instancia 
correspond1a el asunto á la Corte Suprema, por tratarse de in. 
terés del pepartamentó de Antioquia, resolvió, por auto del 23 
del. mes c1tado, consultar la sentencia con esta Superioridad. 
Seguida la tramitación del caso, el señor Procurador general es 
de concepto que se confirme la sentencia, y puestos los autos al 
d:spacho el 8 de los corrientes, la Corte, para resolver, con. 
s1dera: 

Primero. Es patente, como lo observa en su sentencia el 
Tribunal Superior, que fué nula la notificación hecha á López el 
6 de Enero, para qu~ presentase á :ms fiados, puesto que se le hizo 
en ~í3: feriado,. Y. conform~ á l?s artículos 182 y 183 del Código 
Judw1al que ng1ó en Ant10qma hasta el 22 de Julio último, no 
debían despacharse en días feriados por los funcionarios y em
pleados públicos, sino aquellas diligencias urgentes de cuya 
demora podría seguirse algún perjuicio especial. Y la notifi. 
c:::ción que se hizo á López en día feria~o no era urgente, porque 
m la declaró tal el Juez de la causa, m el delito de que se tra
taba era grave, ni había el menor riesgo de ·que L6pez ó sus 
fiados se fugasen del Distrito de San Vicente. Así, como la di
li~~ncia de notificación se practic6 contra lo expresamente pro
h1b1do por la ley, fué nula, según. el artículo 7.0 del Código 
Civil de Antioquia, aplicable al caso; y entonces, es claro que 
López no fué responsable de la falta relativa al plazo. 

Segundo. Pe_Eo suponiendo que así no fuese, el Juez de la 
causa prorrogó el plazo á López, ó le concedi6 uno nuevo, por 
auto del 28 de Enero, el cual fué notificado el 14 de Febrero, y 
dentro de este término que era de un mes, esto es, dentro da 
ocho días, López cumpli6 con su_deber entregando los reos fiados, 
sin que la administraci6n de justicia sufriese perjuicio. Es claro, 
pues, que López cumplió con la obligación contraída, prest6 la. 
cosa ? ejecutó el hecho á que se había obligado, y como esto 
constituye pago, conforme al Código Civil y á la estricta jus. 
ticia, es obvio que está probada la excepción de pago. Las otras 
dos excepciones, que eran impertinentes, no han sido probadas, 
y sobre ellas nada resolvió el Tribunal de la primera instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia consultada. 

Notifíquese, c6piese, publíquese y devuélvase el expediente. 

.R. Antonio Ma1·tínez-José M. Samper-AI'istides Oaldet·ón
[Ju¡s M. Isaza-Antonio Momles-Benjarnírn Nogue1·a-Manuel A., 
Sanclemente-Ramón Gum·m A., Secretario . 

En la audiencia del diez de Noviembre se public6 esta sen
tencia. 

Ramón Guerra ..d.., Secretario. 

En once los mismos, uotillqué al señor Procurador la sen. 
tencia que precede. . · 

ARANGO .M.=Guerra A., Secreta.rio. 



!11ACE'Jl.'A JUDICIAL. 

AUTOS XNTERJLOCUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sup·rémi:(de Justicia-Bogota, cucttro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Visto's :.:.....En ·el año de 1884, María Isabel Durango dió de. 
nunció 'ante el' Jefe Muncii:ml del Distrito de Bolívar, en el 
Departani'¡;l'lito de Antioquia., de que su esposo, Je~ús M~ría 
R'ondóu, habíá incendiado la casa en que la denunciante VIvÍa 
eón stl.s' hijo~, líecho motivado por un disgusto que entre los 
do1d~spoSós ·h~bía tenido lugar. 

Pasado el proceso al Juez del Circuíto de Andes, este em. 
pfeá.cl'6.dict6 auto de prisión contra el sindicado Rondón, y 
des}'iué'S de haoérse practicado algunas otras diligencias, el Tri. 
bunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, sobreseyó 
en el asunto, según así consta en los autos. 

Con motivo· del sobreseimiento, el Tribunal ordenó se ave. 
rtg'uara si la detención del sindicado había sido arbitraria, y al 
efécto se han instruído las presentes diligencias, que tienen por 
ofij!.lt'ó 'examinar si. el Juez del . Circuíto de Andes pudo incu
rrir éü réiip'ónsabilidad 'por haber dictado su·auto de prisión. 

·. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioqnia ha 
sobtes'eíd·ó también en este asunto, y ha consultado dicha reso. 
lú:ci6ii COii'esta Suprema Corte . 

. s~~ún a:parece de la copia. del sumario primitivo, el Juez 
sin·diéad·ó ordéri6 la detención de Jesús María Rondón, fundado 
~n la decla.raci6n de varios testigos que decían haber presen. 
ciádó qué éste había ejecutado el hecho que se le atribuía. Es 
verda'~ que pó~teriormente fué desvanecido el cargo; pero 
esta circunstanCia nada arguye contra la conducta del Juez, 
pttes e·ñ 1(1. época 'en qúe el auto fué dictado existía la prueba 
legal 'stifibiente para decretar la detención provisional del ex
pr~sado Ron'd6m. 

· ··P~r lo éxpue,Sto, la Corte ·Suprema, de acuerdo con el dic. 
tani'e'tí del sañor Procurador general, administrando justicia en 
norhb're de la R~p~blica y por autori<lad de la ley, confirma el 
auto d'e sób'resélmiento consultado. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el proceso, 

R . .AntmiQ Martínez-José M. Samper-Aristides Calde. 
rón-Lui's M- Jsaza-Antonio Moralt3s.:_Benjamim Nog'Uera 
....;.;.JWan?..Lel.A. Sanclemente-Ra~nón Guer1·a A., Secretarto. 

· ; .En c,uatro de Novi?mbre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifique el auto anterior al sefíor Procurador general. 

:ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

1 

1 

Consejos de Guerra, esto ~o puede tener lugar en b. actualidad, 
vigente como se encuentr~ el artículo 231 d.e la le!.153 del 
presente año, según el cua.l, contra las sentencias defimti vas que 
dicten dichos Consejos, no llpodrá interponerse para ante la Corte 
Suprema otro recurso que¡¡ el ~e ?ulidad, por l~s causa.les q~e 
establece el artículo 1,53l y sigmentes del refendo Código MI-
litar. : . , . 

Por lo tanto, la Corte I¡Suprema de la N acwn E.e declara m. 
competente para conocer del presente negocio, debiendo devol
verse los autos á la autoriaad remitente para que les dé el curso 
l l . 11 

ega. ¡l . 
N otifíquese, cópiese, RI.I blíquese y devuélvase. 

R. Antonio Madínez~José M. Samper-Ari~tides Calde
ron-Luis M. Isaza-A-ritonío Morales-Benjarnín Noguora 
-Manuel A. Sanclernenf~-Rarn6n Guerra A., f:',ecretario. 

¡: 
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Corte Suprema de J·usticia-Bogotá, diez de Nov•í,embre de mil 
ochocíe~tos ochenta y siete. 

Vistos :-Con fe11ha oJho de Agosto del presente afio, el Tri. 
bunal Superior del Distrfto judicial d~ ~olívar dic~ó, en S~~a 
de un solo Magistrado, auto de sobreseimiento en la mstruccwn 
sumaria iniciada para av~riguar la responsabilidad que hubiera 
podido corresponderle á !Nicolás L. Lozano como Gobernador 
de la Provincia de MaO'abgué, por haber dejado de aprehender 
á. un reo que se hallab~ eh el territorio de su mando. 

El Magistrado que p;f.nunció el auto. }o ma~dó consultar. con 
el resto del Tribunal, y e~,te, por resolucwn. de Cinco de Scptiem. 
bre próximo pa,.,ado, ordenó que se surtiera la consulta ante 
esta Suprema Corte, y a\ efecto le fué remitido el proceso. 

Esta Corporación ha determinado, en casos como el presente, 
que desde la vigencia de1

1

1 la ley 57 del present~ año, los Tribu
nales de DiRtrito, cuandol tengan que pronunCiar sus .fallos de 
primera instancia, deben!¡ hacerlo eu Sala de ~res ~ag:s~rados; 
y que, por consiguiente, ¡un pr~ced~r co~tr~n? ~~Ja vw1ado el 
proceso de m,Ilidad, por ~InsufiCiencia' de JUnsdwcwn. 

En atención á. lo ex~uesto, la Corte ~t~prema, ~e· ~c.uer
do con el parecer del señ(>r.Procurador, ndmmistrando JUstlcJa. en 
nombre de la República f por autori~a~ de l~ ley, .declara !mio 
este proceRO desde el au~p de sobreseimiento mclusive; y ?lspo
ne que vuelva al Trib'm~l remitente para que sea decidido en 
la forma legal. rl 

Notifíquese, cópiese jy publíquese. 
1 . 

R. Antonio Martíne~-José .M. Samper-.Ar·istides Calde
rón-Luís M. Isaza-Ahtonio Morales-Benjamín Noguera~ 
Manuel A. Sanclemente'¡-Ramón Gum·ra .A., Se,cretario. 

En la m1sma fecha i¡l se notificó al sefíor Procurador este 
auto. 

A.~ANGO M.-Guerra .A., Secretario. ,, 

Corte sJprema de Justicia-Bogotá, Noviembre ocho de mil if --

ochoeientos ochenta y siete. , Corte Suprema de Jusrc·ia-Bogotá, Noviemb1·e diez de mil 
ochoci~ntos ochenta y siete. 

Vistóll ::.:...:.El General en Jefe, Comandante general del Ejér- '' 
citó,. remitió á 'esta Suprema Corte el expediente que coutiene Vistos :-A tiempo ~en que se. ins~ruía e u el C~rcuíto de 
et juh:io militar seguido contra el soldado Juan Nepomuceno Ama.lfi, del Departameqto de Antwqma, un wmano contra 
Rodrígu~z, de~ Batallón Boyacá, número 3.0

, en consulta de la Alejandro Botero G. y José María Palacio, por riña y heridas, 
seútéhcia que pronmició el Consejo de Guerra ordinario, con ejercía las funciones de JI Fiscal en el mismo Circuíto el doctor 
fecha veintiséis de Julio del presente año, condenando al reo Isidoro Isaza, y como ta.], pidió el juzgamiento dE, los sindicados. 
como responsable de dos hurtos cometidos, uno en el local de la DGs meses después, cua~do la causa debiera estar abierta y acle
Exposición de Bellas Artes, estando de facción, y otro en el lantada, fué nombrado Juez del Circníto, y con este carácter 
cúa'rtel, á la pena de prt~sidio por el término de cuatro años, continuó conociendo de blla y la siguió hasta ponerle término 
lanzamient.o del Ejército, privación de todo empleo público na. en primera instancia, si~ manifestar, mientras ta.nto, que en su 
cional,·.de toda pensión paga,da por la-República, suspensión de persona qoncurriera alg~na causal de impedimento. 
los derechos políticos, mientras dure la pena. corporal y pago Llevado el negocio ~~ Tribunal Superior del Distrito, dis-
de costas é indemnización de dafíos y perjuicios. puso éste, en el fallo que pronunció en segunda ~nstancia, en 

· A<loptada. en esta segunda instancia la tramitaci6n prescrita Sala de un solo Magistrado, que se sacara copia de lo conducen
por el artículo 1,540 del Código Militar, se está yá en el caso te para averiguar la responsabilidad en que pudiera haber incu
de resolver lo conveniente y para ello se tiene en consideración: rrido dicho Juez, por ~o haberse manifestado impedido para 

1.0 Que-notificada dicha sentencia al reo, á su defensor y al intervenir en el juicio; liy preparado, en consecuencia, el suma-
Fiscal JtO interpusieron contra ella recurso alguno. Yio, declaró el Tribunalil en Sala plena, sin lugar á formación 

2.0 Que, si bien, cuando se dictó tal sentencia la Corte po. de causa, y sobreseyó eri el procedimiento, fundándose particu
día conocer, por vía de consulta, de las pronunciadas por los alrmente en que loa tértiiinos en que está concebido el numeral 
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7.:0 del artículo 1,682 del Códiao Judicial de Antioquia, viaente 
cuando se incurrió en la omisi6n son un tanto ambiauos loca-
. d ' o SIO~a os á erro~; en que no había motivo que pudiera mducir 

á. dicho Juez á mcurrir voluntaria y maliciosamente en la falta 
expresada, y en que, por el contrario, en sus. intereses estaba 
~anifestar el .impedimento para ahorrarse trabajo, cosa que no 
hizo, á pesar de lo recargado de su J uzaado en el cual se''ha 
distinguido por su laboriosidad, honradez 

0

Y adierto. "' 
.Consultad? el auto da sebreseimiento con esta Suprema Cor

te,.;y substanciado del modo legal, el:señor Procurador general 
es de·concepto que se le revoque, y para ·resolver el punto se 
tiene en consideración : " 

~1.0 Que estando el negocio en estado de sumario fué cuando 
el·Fiscal Jsaza promovió acusación contra los sindicados Botero 
y Palacio y pidió que se les llamMa á juicio.; pero como no fué 
pa1·te_ en éste, sino Juez, y los .,impedimentos y recusaciones de 
que. tratan los artículos 1,682 y 1,683 de dicho Código se refie- · 
ren,á las partes, que no las hay hasta que se declara: con lugar 
á seguimiento de causa,_ excusable es el Juez Isaza por haber' 
omitido expresar lo qne á su juicio río era~ impedimento y que 
:no lo embarazaba para absolver á los procesados, si en el 'plena
rio justificaban su inocencia ; · 

2. 0 Que la mai;tifestación de cualquiera de los motivos que 
producen impedimentos en el Juez, tiene por objeto separarlo, 
si· no se le prorroga la jurisdicción, del conocimiento de la causa 
en que él ó sus parientes haota cierto ptínto tengan interés per
l!Onal-, y faltaba éste en el caso presente; 

3.0 Que, por otra parte, el inciso 7.0 del artículo 1,682-del 
Código Judicial d.el e:¡¡:tinguido Estado de Antioquia, no es efec
tivamente muy expreso, porque al'emplear la palabra acusador, 
no da á"conocer óon claridad si se refiere al acusa.cior 'público, 
que no lo ·es ·en t'odó caso el Fiscal, porque su oficio es de buena 
fe,- a'cusa ó nó;"segiín ei mérito de Io actuado; y 

4.0
• Qu,e tal ha sido. posteriormente el concepto del legislador, 

supuesto que en el artículo 7 49 del actual Códiao Judicial de 
la Nación no ha comprendido entre los impedimentos de los 
Jueces y Magistrados el de que se trata; y aunque es verdad 
que lo que se investiga es si el J 1,1ez Isaza estuvo en el deber 
con'forme á la legisl~?ión; d~ ~ntioquia, ~e manife~tarse impedl~ 
do ~n la .caus~ contr~ Botero ?· y Palacio, po~ hab~r pedido en 
el sumariO el JUzgamlento de estos, no sen¡¡, bien VIsto llamarlo 
á jui?io por una. omisión, si acaso 1? fl!é, que la ley actual no 
considera como falta y que por consigmente no castiga. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la R.ep~blica y por autoridad de la ley, comfi.rm~ el 
auto de sobreseimiento consultado, proferido en cinco de Sep. 
tiembre último por el Tribunal Superior del Distrito judicial 
de Antio«¡uia.. 

'q4gase .saber ~l presente, déjese copia de él, publíquese y 
devuélvase el sumario á dicho Tribunal. 

R. Antonio Ma1·tínez-José M. Sampe1·-Aristides Calde
rón-Luis M. Isaza-:-Antonio Morales-Benjamín Nog·uera 
-Manuel ..d. Sanclemente-Ramó:n Guerra A., Secretario. 

En el mismo día se notificó este auto al señor Procurador 
gemeral. 

ARANGO M.- Guer1·a A., Secretario. 

Corté Suprema de J u,stíc·ia-Bogotá, Noviembre diez de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El señor Procurador general del Departamento de 
Panamá, ocurrió al Juez 1,0 de lo criminal, en veinticuatro de 
Octubre del &ño próximo pasado, acompañando un ejemplar del 
número 668 de b'l 01·onista, que contenía un remitido titulado 
" Coni pras y ventas," firmado por el doctor Isidoro Burgos, en 
el cual se formulaban cargos de mucha gravedad contra el Ma
gistrado de aquel Tribunal, doctor Enrique López Zapata ; y 
pidi.ó que, estimándose dicho remitido como un denuncio, se 
procediese á la práctiGa de las diligencias conducentes á la com
probación de los hechos denunciados. 

Eh dicho remitido &e asevera lo siguiente :-1.0 Que el señor 
López Zapata iba en las sombras de la noche á la casa de Frau-

cisco Ardila, abogado de la Compañía del Ferrocarril de Pana
má; 2.0 Que era enemigo de Burgos y quería conocer en nego
cios en que éste funcionaba como apoderado, descendiendo así, 
de Juez, ......... á parte interesada, y 3. 0 Que López Zapata 
había tenido tiempo pMa leer el expediente del juicio que sos
tenía Felipe Ramírez, poderdante de Burgos, contra la expresa. 
da Compañía, y sin embargo, lo retenía indebidamente. El 
mismo remitido, concluye así: "No sé por cuanto hayan ava
lua1o al señor rLópez Zapata; pero es de ·suponer que no sea · 
por poco, según el interés que demuestra por conocer en el ne
gocio y la cólera que manifiesta para el que tien0 el valor de 
recusar! o." 

En veinticuatfO de Noviembre del año citado se hizo com
parecer á Burgos, quien declaró, bajo jurameuto, que el remitido 
"Compras y ventas" de que se ha hablado, fue escrito, firmado 
y llevado por él á la imprenta; que se ratiticaba en su conteni
do ; que parte de los comprobantes los había presentado en ese 
mismo día á la Secretaría de Gobierno y Guerra del Departa

. mento, y que eran igualmente at!ténticos unos documentos que 
aparecieron con su firma en el número 665 del mencionado pe
riódico, con el título de "Se vende y se oculta." 
, Examinado Francisco Ardila tres días después, declaró que 
'efectivamente el doctor López Zapata lo había visitado dos ve
ces, entre siete y siete y media de ia noche, un11. por mero e Jru
plimiento,, en correspondencia. de la visita que el declarante le 
había hecho, y la otra con el objeto de enterar~e de la salud de 
Eduardo López Zapata, á quien Julio Ardila, hijo del testigo, 
había dejado enfermo en Uolón. 
. Los documentos presentados á la Secretaría de Gobierno y 

(}uerra. 4 que aludió Bllrgos en su referida declaración, fueron 
á su vez presentados al Juzgado, con oficio de veintisiete de 
Novie ubre, por el Procura.dor general del Departamento; á 
quien sin duda los pasó aquel Gobierno, y esos documentos cons
tituyen la prueba de que, 'habiendo sido entregado en lectura al 
Magistrado Lópe¡>¡ Zapata, con facha treinta de Octubre del año 
anterior, el expediente de que ya se ha hecho mención, no lo 
devolvió sino el día nueve del siguiente mes. 

El mismo Agente del Ministerio público, con el objeto de 
complementar el sumario, pidió también, por escrito de diez .y 
ocho de Enero del presente año, que se pidiese al 'l'ribtmal;del 
Departamento copia -auténtica de la resolución definitiva en el 
incidente de recusación propuesta por Isidoro Burgos contra el 
·Magistrado López Zapata; r:;,soluc1ón que se remitió en· copia y 
de la cual consta, eu substancia, que ia recusación se fundó en la 
causal de enemistad entre Burgos y el Magistrado y en que un 
hijo de éste había recibido dinero de la Compañía del Ferroca
rril ; que negados los hechos por el recusado, se abrió el inci
dente á pruebas; y antes de que se practicaran las que había 
::;olicitado el recusante, sustituyó éste el poder en Antonio Ra
mírez E., el cual manifestó que no continuaba en la recusación 
á cuyo desistimiento se opuso el apoderado de la Compañía: 
por envolver aquélla. una acusación grav!sima contra los repre
sentantes ~e ~sta ; que en sem~~ante caso, el legislador, en guar
da de la ~Igm~ad y honra del l nbunal y del Magistrado recu
sado, ha~)la d1spuesto, por el art~culo n~ del Oóctigo Judicial, 
q~e se diera por termmada la mmdencia, y así se resolvió en 
efecto, declarando no probada la recusación y condenando al 
recusant~ .en costasy al pago de una multa de cincuenta pesos. 

Ren;ntidas las diJíge~ci.a~ á esta Su prem~ Corte, como á quien 
competla conocer dei Jlllc~o de responsabi.lidad á que pudiera 
haber lugar contra ~l ~agistr~do ~enunm'!~ se dictó el auto 
de cuatro de Marzo. ultimo, dispomendo s • .p.hmpliación, de la 
c~al no se ha obte~:ndo la más ligera pruebá de los hechos refe. 
ndos en el denuncio. . 

, En efecto, los testigos citados para comprobar que el doctor 
Lopez Zapata. frecue~~aba, en horas avanzadas de la uoche, la 
casa de Fra~ClSCO Ardua, declaran que sólo lo vieron uua vez 
c?m? á las rne.te de la noche, dijo u~o, y otro, entre ocho y me~ 
d1a o nueve! sm que les conste el· obJeto de tal visita. 

~~ M~g:Ic~rado del mi~rno Tribunal, doctor Agustín J ované, 
cert~fi?~ a íOJa 22, cuaderno_ 2. 0 ,. que el Magistrado López Zapa
ta pidw,_ e~ el acto de la audiencia pública en el juicio meuciona
?o, s~ hiCiese co~~tar _que la presencia de Bm16o,. '-''-'- "-"1\:l.."l "'"'"~ 
unphcaba la ratlficacwu .expresa, de su parte á la resolución 
dictada por el Tribunal en el incidente de recudación de que yá 
~e ha hablado i quedando asi desvaueci~a 1~ imputll.éióu hech~ 



por Burgos, de odio y enemistad contra él, é interés Je parte del 
doctor López Zapata en conocer del juicio mencionado. 

Que la propuesta de transacción del pleito, que se dice hecha 
por el denunciado, sólo consta por el dicho del denunciante, lo 
cual_no constituye ni una semiplena prueba del hecho en refe
renCia. 

Y por último, que los cargos del denuncio se hacen consistir 
en actos que no tienen nada de punibles, sino que, al contrario, 
deben reputarse inocentes mientras no se pruebe lo contrario. 

Por lo tanto, y reproduciendo las razones aducidas por el 
señor Procurador general, como deducidas fielmente del mérito 
de lo actuado, la Corte Suprema de la N ación, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
So.Jbresee en las presentes diligencias. 

Y por cuanto resulta que el Magistrado José María RodrÍ
guez se resistió á firmar la sentencia acordada por la mayoría 
del Tribunal, en el pleito tantas veces mencionado, la Secretaría 
compulsará copia de la declaración del mismo Rodríguez, de 
foja 34 á 35, cuaderno 2. 0

, y la agregará á la copia de que trata 
el punto 2.0 de la resolución de la Corte, contenida en el Acuer
do número 85 de treinta de Septiembre· último, 

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese el expediente. 
R. Antonio Ma¡·tinez-Jo~é M. Sarnper-A1·isticles Calderón-Luis 

M. Isaza-Antonio Momles-BenJarnín Noguem--Manuel A. Sancle
mente-Rarnón Guen·a A., Secretario. 

En once de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué el ·auto que precede al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Swprema de Justicia-Bogotá, Noviembre siete de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Por comisión de la Tesorería general de la Repú
blica, el Juzgado de ejecuciones nacionales lib!ó mandamiento 
ejecutivo, en 26 de ~arz~ de 1885,. contra Evansto de la Torre,_ 
por la c,nntidad de seis mil cuatrocientos sesenta y un pesos, 
ochenta y cinco centavos($ 6,461-85 cs.), procedentes, según 
dicho auto, de saldo á cargo <!el responsable, como contratista 
de laH Salinas de Chita. y Muneque, en el año de 1862, y por 
liquidación y resolución de la Secretaría. de Hacienda. 

Permaneció inactivo el asunto, sin que conste el motivo, 
hasta 28 de Junio del corriente año, en cuya fecha, sin más an
tecedentes, el Juzgado ejecutor ordenó se remitiera un edicto 
emplazatorio al Tesorero general, con~ra los hereder~s J.e Eva
risto de la Torre, á fin de que ese edwto fuera publicado en el 
Diario Oficial; envío que se cumplió en el mismo día, según 
nota del Secretario. 

Cerca de dos meses después el Juzgado ejecutor, sin haeer 
constar por qué se expidió aquel edicto, sin que él figure ori
ginal en los autos, como debiera ser, y sin queaparezca que tal 
edicto fuera cumplido, procedió de plano, en 22 de Agosto úl
timo, á nombrar defensor de hienas á la mortuoria de la 
Torre ; y llamado y posesionado el defensor, se in~imó á éste el 
auto ejecuti"vo del año de 1885, mencionado al principio. 
El defensor apeló de éL, y la apelación le fué concedida en el 
efe(¡to devolutivo; por lo cual fueron enviados los autos á esta 
Superioridad, con nota de 12 de Septiembre. 

Substanciado ERrecurso en esta segunda instancia, es tiempo 
de que la Corte se ~u pe del asunto en referencia; y no en
trará en estimar el auto ejecutivo apelado, ni los fundamentos 
en que él se apoya, por existir vicio en la actuación, como se 
hace notar en seguida. 

P@r reo·la aeneral, el mandamiento ejecutivo debe notifi
carse en p~r~o~a al ejecutado, citándolo y requiriéndolo para 
ello · siendo ésta una garantía preciosa, porque sin ella cual
quie~ individuo podría ser sorprendido con una ejecución, vién
dose envuelto en los perjuici_os y sinsabores á ella consiguientes, 
tal vez sin motivo y, sobre todo, sin su conocimiento. Así, la 
notificación personal no puede omitirse, sino cuando después de 
buacado el ejecutado, resulte que absolutamente no es hallado, 
ni se tiene noticia de su paradero; en cuyo caso, con constancia 
de ese antecedente, se puede hacer la citación por edicto, que 
debe perma.uecer constaubementtl fijado en lugar público por 

treinta días, y t¡i.Íe debe . blicarse tres véCes por lo tnenos é:l1 
los periódicos oficiales, trayjfndo á los autos todas esas diligen
cias. Y si el ejecutado ha muerto, y si su domicilio y represen
tantes son conocidos, hay qde citar á todos éstos personalmente, 
cosa que no ha sucedido, a~n cuando se insinúa en este expe
diente el fallecimiento de l~ Torre, quien parece que residía en 
esta ciudad. ~ 

Como las diligencias en,viadas á la Corte en este a¡¡unto 
están destituídas de todas ibstas formalidades, la consecuencia 
recta es que la notificación ~el mandamiento ejecuiii vo no ha 
sido hecha legalmente, y que el defensor de bienes nombrado 
no ha podido representar df.bidamente la causa del ejecutado; 
y como además de la. nuli~ad consiguiente á la insuficiencia é 
ilegitimidad de la personerí~, que es común á todos los juicios, 
existe la nulidad especialís~ma para el juicio. ejecutivo desig
nada ~n el inciso 1.0 del artículo 916 del Código Judicial, y en 
el articulo 173 de la ley 57jde 1887; es claro que la actuaci6n 
está viciada de nulidad procedimental, en su clase y en su for-
ma, no saneada hasta ahoraJl · 
· Por_lo ~x_puesto, la UOJ!fe SnpreL?a ?e la Nación, adminis

trando JUStiCia en nombre de la Repubhca y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con el~ dictamen del señor J?rocurador ge
n~ral, declara nulo todo lo actuado en este expediente deoae el 
auto dictado por el JuzgadÓ de ejecuciones naciouaÍes, en 28 
de Junio del corriente año ~n aclelante, y el cual corre á la foja 
57. En consecuencia, se orcfbna la devolución de estos autos al 
Juzgado Ejecutor, para qué proceda conforme á dBrecho, sub
sanando las faltas cometictat 

Ntif/ /' b11 1' 'l o Iquese, cop1ese, pu 1quese y cump ase. 

R. Antonio MartínezlJosú M. Samper-A·ristides Cal
derón~Lu·ís JJI. lBaza-A.Átonio Morales-Benjamín Nogue. 
ra-Manuel A.. Sanclemen~e-Ramón Guer1·a A.., Secretario. 

E 1 . d' t'fi L l P n e m1smo 1a no 1 que a señor rocurador general el 
auto que precede. ji 

A!ili.u;Go 1\'I.-Gum.,-a A., Seoretario. 

Cm·te Suprema de JusticútlLBogotá, Noviembre nu,eve de mil 
h . ti . oc ocMn s ochenta y s~ete. 

Vistos :-Por resolucióJ del Juez 3. 0 del Ci.lcuíiio de Mede. 
llín, en el despacho de lo ci(~l, dictada en veintitrés de Septiem
bre del corne~te año, ha-vemJo en consulta á esta Seperioridad 
el auto profenJo por el J uL~gado l. 0 del miomo Oircuüo, en vein
tiséis de .ITebrero @.e mil . O(J~oci~ntos_ ochenta y sietü, en el cual 
declara nulo el mandamiento clJecutlvo dwtado por el Adminis
trador principal de HacierÍ~a nacional, fechado el diez y ocho · 
de Ma:zo de mil ochocient~s ochenta y seis, en el que, usando 
de la JUrisdicción coactiva, libró orden de pago contra Ireneo 
Escobar por la sumu de mi~ pesos en oro, en monedas de á cinco 
};lesos, procedentes de una ehc0mienda perdida por el Mensajero 
Ulp1.ano I~::>aza, y de quien ~(a tiador solidario el ejeeutado. 

i::lubstanClada la consulta, con audiencia del señor Procura-· 
dor general, es tiempo de résolver acerca de ella· para lo cual 
se c~~sidera l~ siguiente: ji ' 

_ F undase la nulidad declarada en que aquel mandamiento 
eJeuutlvo übrado por el Atlmimstrador principal de Hacienda 
de 1\ledellín, está tirmado &e un modo ilegal por Bl empleado 
eJecutor, porque no tiene ~ino la inicial ae! nombre, aunque 
comprende el apeilido ente~o; y que lo mismo acontece con el 
Contador que autoriza aqud~ ruaudamiento funcionando como 
~ . 11 ' Pecretano ; y pata ·declar,~rla se apoya el Juez en el artículo 
188 (hoy lal:l) del Código Judicial, el cual ordena qu@ los em
pleados usen en los decretodf sentencias y autos qu~ d:,cten, firmas 
enteras, sin emplear abrev~aturas ~u el primer nombre y en el 
prun,er apellido. . ~ . . . 
, B.l Juez llama á est~ I~formahdad nuhdad ab:>oluta, aph

candole las reglas consigmentes á las nulidades de los actos ó 
co~t~atos civiles, sin ttJner !rn cuenta que si esa informalidad 
exlstlera, seria reftJrente á la parte procedimental, como que ea 
la ley. d~ pr~ced1miento qu~ el mismo Juez cita, la que pudiera 
estar mfnng1da. Olvida taJ!nbién que ni en las nulidades comuQ 
nes á totlos los juicios, ni eh las especiales referen1;es al J. uicio 

. . . ~ 
~Jecut1vo, se encuentra esa r-ue el Juez ha establecido; debien-
üo _concluírse de toJo esto, liJ.Ue si alguna cosa pudiera existir, 
sena UU IUO~VO de "'P'"'rilidaj UúaOra el empleado qQG folló 

¿ 



á. una formalidad, pero no un vicio completo en la actuaci6n. 
Pero ni aun lo último acontece, porque el artfculo que el 

Juez consultante supone violado, establece terminantemente, en 
su parte final, que los auto~ interlocutor~oR pue~en s~r firmados 
con merlia firma; y como el ra1.nrl<t•mento e.]ecntl vo e" auto 
interlocutorio, ni aun por e~e lado puede tachar.se la proúden
cia del Administrador de Hacienda. 

Por lo expuesto, l::l. Corte Suprem<t de la Naci•Sn, adminis. 
trando justicia en nombre de la R9pública y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con el dictamen del señor Procur:v:lor, re
voca el anto consultado y de q~w se deja hecha mención, orde
nando que se dé al expediente el curso legal. 

Notifíquese, cópiese, pubHquese y devuélvase. 

R. Antonio Martínez-jnsé M. Sampe1·-Aristide§ Calrle
rón-Lni.<~ M. Isaza-Antonio Mn?·ales-Ben.i(/mín Nogne?·a 
Manuel A. Sanclemente-Ramón Guer?'CJ. A., Secretario. 

El el mismo día se notificó al señor Procurador general este 
auto. 

.ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

= 
CO"RRESPONDENCIA. 

Número 1,134-Bogotá, Noviembre 9 de 188'7. 
Señor Procurador general de la Naeión-Present.e. 

Remito á U!lía la Relación de los negocios criminalAs despa. 
chados por el Tribunal Superior dol Cauca en el semestre com. 
prendido entre el1.0 de Abril y el 30 de Septiembre del corrien. 
te año, Relación que se ha enviado á estn. Superioridad por la 
nota número 634 de la Secretaría del mencionado Tribunal. 

Dios guarde á Usía. 
Ramón rhwrra A. 

Número 1,15'7-Bogotá, 15 de Noviembre de 188'7. 
Señor Procurador general de la Nación-Presente. _ 

Tengo el honor de remitir á Uflía los cuadros de la Estadís
tica judicial correspondiente al primer semestre del_ año en 
curso, en los Circultos de Charalá y el Socorro, en el Departa
mento de Santander. 

Dios guarde á Usb. 
Ramón Gttm·ra A. 

VISTAS DEJL PROCURADOR GENERAL 

Señores Magistrados. 

Manuel S. Córdoba !le presentó, con fecha 27 de Septiem-Jre 
de 1886, ante el Juez del Circuíto de Sa.petrán, en el Departa
mento de Antioquia, pidiendo se le abriera ,inicio de co~curso 
de acreedores, por existir pendiente contra él tres inicios eje. 
cutivos de menor cuantía, y por no tener bienes suficienteR para 
el pago total de todos sus créditos. pa:sivos. . , . 

Por impedimento del .Juez pnnctpal a-prehenrhn r,l con~ct
miento del juicio ,el . segundo sn·p~~nte, ~eñor J o;<>é .Cupertmo 
Lara quien despues de algunas dth~enct'tS prehmmares, de
clar6' formado el concurso, por auto de fecha 15 de Noviembre 
de 1886. Este auto no fué notificado personalmente al concur. 
sado hasta el 22 de Noviembre d13l mismo año, por no lHtber el 
interesado ocurrido en tiempo oportuno, ó suministrado el papel 

· que se necesitaba para la actu¡¡.cióu (foja 21 ). 
Cuatro días después de hecha la notificación de aquel auto, :a decir el 26 de Noviembre de 1886, fué rematada en uno de 

los juicios ejecutivos, pendient.es al tiemp~ que se hizo la c~sión 
de bienes una casa de propwdad de Cordoba, la cual fue de
nunciada 'por éste al pedir la formación del concurso. 

Con este motivo el concursado pidió al Juez del Circuíto de 
Sopetrán declarase la nulidad del remate verific<tdo ante el 
Juez ,]el Distrito, y e~ta petición fué resuelta negativamente, 
por cuanto el pyo?edimie.n~o que se ~nsin_uaba no estftba au~o
rizado por el Codtgo J udteml del extmgurdo Estado de Antto
quia, que era el vige?te e~tonces. . 

Esta últiUJ.a prov~denc1a 4a servtdo de fl).ndameuto al con. 

cursado, para denunciar ante el Tribunal de Antioquia la con. 
ducta del Juez del Circuíto de Sopetrán, señor José Cupertino 
Lara, y pedir se abriera contra éste el correspondiente juicio de 
responsabilidad. 

El denunciante asevera que el remate en el juicio ejecutivo 
pudo verificarse porque el Juez del concurso fué moroso y ne. 
gligente ·en la substanciación del juicio, y atribuye esa moro
sidad y negligencia á mala voluntad Jel Juez hacia la persona 
del consursado. 

Ninguna de tales circunstancias resulta comprobada en el 
proceso; por consiguiente, faltando la prueba del hecho crimi
noso, el Trilmnal de primera instancia, con fecha ::! de AO'osto 
IÍltirno sobreseyó en la actuación, y remitió en consulta el ~xpe
diente IÍ esa Superioridad. 

Y siendo el auto de sobreseimiento un fiel extracto del 
proceso y legales sus fundamentos, el infrascrito os pide su con
firmación. 

Bogotá, 1.0 de Octubre de 1887. 

CARMELO .ARANGO M . 

Señores Magistrados. 

Con fecha 115 de Junio de 1886, y ante el Tribunal del Sur 
del Departamento del Canea, Sergio Duarte demandó al extin
guido Estado del Canea, representado hoy por el Departamento 
del mismo nombre, por la suma de $ 2,400 á que, según el de
mandante, ascienden los daños y perjuicios que se le causaron 
por consecuencia de la infracción del contrato de arrendamiento 
del impuesto sobre el degüello de ganado mayor, contmto que le 
fué adjudicado en remate público, en el bienio de 1884á 1886. 

El Procurador del Departamento del Sur contestó el tras. 
lado de la demanda reconviniendo al actor por la suma de 
$ 1, 114, lo,s intereses al uno por ci ')nto mensual y los costos, 
suma que este quedaba á deber al Fi!lco por cuenta del referido 
contrato. A la demanda de reconvención opuso Duarte la ex. 
cepcíón de compensación la cual le fué admitida, y substanciado 

. el juicio con tales antecedentes, el Tribunal lo falló en primera. 
instancia, por sentenc.ia de 31 de Enero del presente año, cuya 
párte resolutiva está concebida en estos términos : 

" 1.
0 

El Tesoro del extinguido Estado soberano del Cauca, 
representado hoy por el Tesoro del Departamento, debe al re
matador señor Sergio Duarte, por daños y perjuicios la suma 
de$ 2,400; · 

"2.
0 

El señor Sergio Duarte debe al Tesoro del mismo 
Departamento, por el contráto de arrendamiento de la renta de 
degüello, las pensiones que dejó de p:1ga.r rlesde Noviembre de 
1885 en adelante, y los intereses legales hasta que termine la 
vacante; y 

"3.
0 

Practíquese una liquidación del crédito á carO'O del 
seño,· Sergio Dufl.rte, y hasta la concurrencia de lo~ valgres de 
dicho crédit.o se declara compensado con los valores que son á 
cn,rgo del Ftsco. La p'l.rte restante es la cantirlad que rlebe abo
narle el Tesoro del DcJparta.mento." 

De dicha sentencia apeló el Agente del Ministerio plíblico. y 
el recurso le fué concedido para ante esa Superioridn,d rm cum. 
plimieuto de lo prevenido en el inciso 3. 0

, sección 2." del artí-
culo 21 de la ley 61 de 1886. · 

Pa.ra f~ndar s~ copce~to y para la d~bidil. inteligencia del 
~s:u:~to, el m~rascnt~ co~tenza por advert.¡r que los daños y per. 
.JUlCLOS cu.~a mdemmzacwn reclama el de:n~tndante, proceden de 
la reduc?10n ocu:rida en el producto de la renta de degüello, 
con motivo del tmpuesto adicional decretado por el Gobierno 
del Estado· para atender á los O'astos de la última O'Ueira im. 
puesto que redujo, en mlí.s de la ~oitad, lo~ rendim~ntos de la 
expresada renta que, por consecuencia de él, disminuyó nota. 
bl~mente el número de reses degolladas para el abasto pú-
lbwo. -

Sentado ~o gue p,recede J: a~~itiendo como exacta y· ·com
probada la hqutrla~wn que. strvw de base, para fijar la cuestión 
de !a demanda, el mfrascnto pasa á exarmnar los fundamentos 
de esta pa.ra. ver de conJluír si es ó nó exequible b reclamación. 

~nte todo, hace al caso observ~r que, según se expresó en 
el pliego de cargos á que se subordmó el contfn.t<'< e\..,. <>-n<>uüu.

miento de h renta ae degüello, el contrati~ta D 1:1rte Re sujetó 
(cl:íusula 6.") IÍ. to:las las condiciones p1·evista:; JJ'lr el Udcreto 
número 277 de 7 de Noviembre de 1871 (foja 120). _,¡; · 
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Por dicho decreto (ari¡ículo (artículo 21), se previno que los 
rematadores no pod!an exi<Yir del Tesoro indemnizaci6n al<Yuna M O 

por la supresi6n legal del impuesto 6 renta que hubieren re-
ma~ado, ni, por la pér~ida 6 quebranto que sufran, á virtud de 
acc1dente o caso fortmto que reduzcan los productos del mismo 
impuesto 6 renta. 

Ahpra bien : de autos aparece que el estado de guerra en 
q~1e se hall6 el país en los año" de 1884 y 1885 fué la. causa á, 
vutud de la cual hubo de alzarse, por vía de recurso fiscal ex
traordinario, el impuesto sobre la renta de degüello; por ma. 
n¡:~ra que los perjuicios provenientes de e~a medirla, son de los 
previstos en el citado decreto número 277, y, por lo tanto, no 
son reclamables, máxime si se considera que ni del plieao de 
c~r'!,os ni de ningún otro documento aparece que el Esta"'do se 
hubiera comprometido con Duarte á no aumentar el impuesto 
sobre los derechos de degüello en el período de duraci6n del 
contrato. 

Conviene recordar q11e las leyes que rigen sobre reconoci
miento de créditos procedentes de gastos motivados por la 
guerra, no permiten reconocer á cargo de la Naci6o lo que se 
reclame por daños y perjuicios ; precedente que debe tenerse 
en cuenta respecto de hs reclamaciones de Í<Ynal procedencia 
que se dirijan contra los extinguidos Estados 6 actuales Dcpfl.r
tamentos. 
. ~n-bida consideraci6n á lo exp'uesto, y estando como está 
J~l~tlfica~a la de~1da á que se contrajo la deman;b de reconven
cwn, elmfrascnto es de concepto que se reforme la sentencia 
apelada, en el sentido de absolver al Departamento del Cauca 
del crédito demandado, sin perjuicio de hacer efectiva á car<Yo 
del demandante la cantidad por que fué reconvenido. 

0 

Bogotá, 3 de Octubre de 1887. 
ÜAHMELO ARANGO M. 

Señores Magiftrados. 

El Juez del Circuíto de Sugamnxi, en el Departamento de 
Boyacá, provoc6 competencia afirmativa al Juez del Circuíto 
del Centro del mismo Departamento, sobre conocimiento de un 
juicio ejecutivo que Andrés Avelino Mendoza seguía ante el 
último contra Jesús Lasprilla, por suma de pesos que éste le 
adeudaba. 

Sometida la competen::Jia á la decisi<Sn del Tribunal Supe
rior de Tundama, dicho Tribunal, considerando que los dos 
Jueces que la sostienen ejercen su jurisdicción en diferentes 
Distritos Judiciales ('l'unja y Tundama), ~e declaró incompe. 
tente y devolvi6 el expediente al Juez del Circuíto del Centro, 
quien determin6 pasarlo al estudio de la Corte Suprema de 
Justicia, para los efectos de la atribución conferida á esa Sup~
rioridad por el inciso 3.0

, sección 3.", artículo 21 del C6di<YO 
Judicial. '"' 

La raz6n á virtud de la cual se suscitó la competencia vieue 
rle qne en el Juzgado del Circuíto ele Sngamuxi cnrsa también 
una ejecución contra Lasprilla, la cual se dirige, por acción real 
hipotecaria, contra la misma finca que fué embargada para 
:1tender á la ejecución seguida, por acción personal, ante el 
.T uez del Circuíto del Centro; siendo de advertir que dicha 
finca está ubic:1da en el primero de esos Circuítos y que allí 
mif;mo SA dice que eAtá. avecindado el e.iecutado. 

Este Miniflterio cree que, para la mejor apreciación de los 
antecedentes jurídicos que han darlo margen á la controversia, 
y para que tenga su debido cumplimiento la disposir.ión consig. 
11ada tanto en el artículo 707 del Códiao Judicial del extio. 
gnirlo Estado de Boyacá, como en el 77B de la. Nación, se hace 
preciso tener á la vista lo actuado por ambos Juece.s con rela
ción á la competenci11., y lo actuado en la ejecución seguida en 
el Circuito de Sugamnxi, por Oliverio Reyes contra ;Jesús Las. 
prilla; pues respecto á lo primero Rolamente han venido las 
.::omunicaciones del Juez que provocó la competencia, y, por lo 
mi.omo. no se conocen, Rino por las referencias qHe á ellas se 
haP.en en dichas comunicaciones, las razo11es alrgadas en con
trario por el Juez pro>ocado ; y respecto de lo otro, falta el 
(·xprdiente del juicio ejecutiv? de.Reyefl, el cual es indi~pen~ 
ntble consultar, pMa saher s1, efectivamente es real la acci6n 
(•jecnti va Pjercitac)a r-n él. ' 

Bien ~:;e comprende que sin tales datos, la competenc:ia no ha 
venido aparejada como lo exige la ley, y que, por lo ta.nto~· 

d , . . dll . . "6 l .. po ~la mcurnrse 43n error r apreClaCl n, a deCldlr solamente 
en v1st~ de una parte. de los. ¡¡autos sobre que versa dicha com. 
peten01a, y con prescmdenm~ ele los demis á que se ha referido 
éate"Ministerio. j¡ 

Bogotá, 13 de Octubre de 1887. 

11 CARliiELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. ' -

El Tribunal Superior del Distrito Judicial del :Magdalena 
co~ fech~ 8 de Agost? úl~im?, dictó auto. de enj~icia.miento por 
lo, trám1tes extraordmanos contra Antomo M1.na B:tute Juez 
dd Circuíto del Valle de U ~ar, por violación del artícul~ 359 
del Códigg Penal del_ exting~~ido EsLado del Magdalena. 

Consta de las coplas que¡! se han remitido á la Corte que el 
hecho poo:- que se procede fué cometido antes del 15 de Junio 
del_ pre~ente año, es decir, b,~jo el imperio de la Legislaci6n del 
extmgmdo E~tado, de acuerdo con el artículo H transitorio de 
la Constituc~6n. ~ 

La falta 1mputada á. Baqte consiste, en haber pr~sidido un 
sorteo de jurados en un juicio criminal y no haber hecho ob-

.' l L l 11 ' servacwn a guna a a circun¡<;tancia de que las tachas presen. 
tudas cont~a los Jurados, fqfron propuestas por el defensor del 
yeo_y no

0
dtrectam_ente por ~rte, como lo dice El artículo 1,440, 

1~~1so 3. del Códtgo J udici:¡.l Je Cundinamarca, adoptado tam. 
b1en en el Ma~dalena, y el'!l'ribunal Superior estim6 tal omisión 
como causn,l de nulidad, de 11 que se ha considerado responsable 
al expresado Juez. ¡' 

E~ :t:i~cal_del Tribunal Superior pidi6 la reforma del auto 
d~ enJmCiamient_o •. del 8 dell Agosto del corriente año, interpo. 
mend~ ~n subs1d10 apelaqión del mismo auto, p.'1ra ante esa 
Su~enondad, para el caso de que no se accediera á la. reforma 
pedida. Negada la reforma!! el, exoediente ha venido á vuestro 
conocimiento por apelación!] ' . 

La regla general sancidnada por la Constitución de la Re
públ~~a, so?re los ef~ctos ~r la~ leyes coJ;t relaci6n a.l tiempo en 
que e~tas eJercen su 1mpeno, mega á. dtehas leyes efecto re. 
troact1vo, y la excepción s~/ refiere á los asuntos criminales, 
cuando la ley posterior imponga imperio. El principio general 
de_be ~er la norma del Ju~z, y á ese principio debe ajustar su 
c;tten? hasta el momento de aplicar la pena, que para entonces, 
s1 ~ub1ere una nueva ley pérmisiva 6 favorable, ésta tandrá apli. 
caCIÓn preferente á la restrictiva, vi<Yente en la época en que se 
cometi6 e_l delito. 11 o 

.~l Tnbunal Sttperior ~~1 Magdalena abrió causa de respon
sabtlldad contra Antonio María B.:wte, por iufracc:i6n del artí. 
culo 359 del Código Penal¡~el extinO'uido Estado del Ma<Ydalena 
vig~nte al tiempo de la in:ll¡r:acción, ~in embargo de haberse ex: 
perl.1do la. ley 57 del preseÓte año, y de estar eu vip-encia, en la 
fecha. del auto de en:juici~miento apelado, el Código Penal de 
Cu_ndmamarca el~ 1858,. a~bptado por aquella ley. l!~l Fiscal del 
Tnbun_al no cot1Slden_t apl~pable el C6digo Penal del Magda. 
lena, smo el -~e Oundmamarca de 1858, y ese es el fundamento 
de su apelacwn. · 11 

El artículo aplicado por el Tribunal dice así : 
"Artículo 359. El J u~~ de primera instancia que falte en 

los proceso~ á las formah~ades. suJ:>stan,ciales cuya omisitín los 
anule, snfnrá, además de '~ obhg"l.ciÓn ae pagar las costas cau. 
sadas á las partes, una muJta de V«inticinco á cien pesos." 

El artículo del nuevo ¡Pódi<Yo que considera el Fiscal de 
preferente aplicación es éste : 

0 

" Artículo 402. El J uéz de primera instancia, que falte en 
los proce:<o~ á las forma1idades sub.>tanciales cuya falta los 
anula, sufnrá, además de la obli<Yación de paaa.r las costas una 

lt d . ' 1 • o o , o 
m u a e c~ncuenta a doscMntos pesos." 

El artículo 3.59 del Oó1tliao Penal del extin<Yuido Estado dol 
Magdalena regía cuando thv~ luaar el hecho q~e motiva la res . 

l ·¡·¡ d '. 11 o P.ons.a JI te a , e Impone mAnor p:ma que la nueva ley; por con-
~tgmente no hay razón ~inguna que justifique la apelaci6n 
mterpuesta por el señor Fio;cal, y este Ministerio os pide en 
consecuencia, la confirma~i6u del auto apelado. ' 

Bogotá, 14 d0 Octubrr de 1887. 

11 CARMELO ARA.NGO M. 
, 11 

BOGOTA.-IMP. Di PIZANO, POR J. DlilLIO lJRIBliJ, 

l, 

11 

11 
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ACUERDOS DE! LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 115. 

En Bogotá, á catorce de Noviembre de mil ochociento 
ochenta siete, constituída la Corte Suprema de Justi..:ia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, se ocupó en con¡,iderar la consulta de 
que se hablará en ~eguida. El señor Magistrado doctor Noguera, 
su bstauciador en este asunto, presentó el :;iguiente proyecto de 
resolución, que fué aprobado por el voto unánime de los señores 
Magistrados : 

"La consulta del Juez del Circuíto del Norte, en el ramo 
de lo criminal, que el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tun::lama elevó á esta Superioridad, en telegrama de 28 de 
Octubre último, está concebida en los siguientes término~ : 

~ ,A. tendidos Jos artículos 1,560 y 1,561 del Código Judicial, 

185 y 43 de la ley 153 de -1887, y siendo las disposiciones sobre 
arresto provisional del sindicado asunto de puro procedimiento, 
i debe negarse la excarcelación á los sindicados, como reoR de 
forzamiento de mujer, perpetrado antes de la vigencia de la 
citada ley 153 r 

" El artículo 525 del Código Penal Nacional de 1873 dijo: 
' comete est~tp?·o el que abusa deshonestamente de niño ó niña 
que no ha cumplido la edad de la p~tbe?·tad.' 

"El artículo 1,476 del Código Judicial del mismo año, ex. 
ceptúa de la excarcelación, aún ofreciendo fianza de cárcel se
gura, á los sindicados de varios delitos, entre otros, del de 
estupro, cuyos caracteres no podían ser otros que los determi. 
nados en el artículo al'lteriormente copiado.' 

"El artículo 102 de la ley 61 de 1886, al atribuír á los 
Jueces Superiores de Distrito el conocimiento, con intervención 
del Jurado, de varios delitos, entre los cuales se menciona el , 
de estupro, no pudo referirse sino al definido como tal en el 
citado Código de 1873, puesto que, á la sazón, no había otro 
Código Penal vigente. 

"Así, pues, si el artículo 185 ele la ley 153 del present'e 
año, ha declarado q1,1e los expresados delitos están compren. 
didos en el de estupro, es claro que quiso exceptuarlos, como 
lo estaba éste, de la excarcelación con fianza, sin consideración 
á la época de su perpetración, puesto que la razón de la ex. 
cepción milita con igual fuerza, tanto ~n los cometidos después 
como en los cometidos antes de la publicación de la ley; y 
como aüemás se trata aquí de un punto de puro procedimiento, 
la doctrina del artículo 40 de la citada ley 153, es terminante 
sobre el particular. 

"En estos términos queda resuelta la consulta de que se 
trata." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señ@res Magistrados con el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio Momles-Benjamín Nog~tera-Manuel A. Sanclemente 
-Ram~n Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 116. 

En Bogotá, á quince de Noviembre de mil ocho· 
cientos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Jus. 
ticia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores 
Magistrados y del infrascrito Secretario, S. Señoría el Presi
dente hizo leer la consulta hecha por el señor Juez 4-. 0 del Cir _ 
'cuíto de Bogotá, en nota ~úmero 142, del día nueve de los co. 
rrientes; y el señor Magistrado doctor Samper, á quien tocó el 
asunto en repartimiento, presentó el siguiente proyecto de re
solución, que fué aprobado por unanimidad : 

''Aunque las consultas que se dirigen al objeto previsto en 
el artículo 116 de la ley 57 del presente año, deben emanar de 
los Tribunales Superiores ó de los Magistrados de la Corte 
misma, habiendo ella establecido el precedente de at8nder todas 
las consultas, conforme á las proposiciones que sobre estas pre
sentan los señores Magistrados, se considera : 

" Sobre dos -puntos consulta. e\ Juez 4.0 cle1 Circuito de Bo
gotá, á saber: 

" l.~ Si habiendo establecido la antigua Legislación de 
Cundinamarca (ley 19 de 5 de Novie¡nbre d~ 1883

1 
Código de 
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Organización Judici~!' artícu~o 125), 9,ue el Juez que conocía 
de un juicio de suces10D;, conoCiera tamb1en de todo asunto rela
cionado con la mortuona, por manera que en este caso la com. 
petencia no se fijaba según las r~glas generales; y _no ~abie~do 
establecido cosa alguna semeJantE> la, nueva Legtslam6n, smo 
que la competencia se divida entre los di _versos Jueces respec
tivos, i qué deberá hacers~ en la a?tuahdad 1 i Deberá hacerse 
nuevo repartimiento de d1versos pleitos acum_ulados en u~ solo 
Ju'Zgado, á virtud de la ley antenor? i O c_ontmuará con_oCiendo 
de todo el Juez que había acumulado los diversos negoCios 1_ 

"2.0 Si ocurre el caso (como se afirma que ha ocurndo) 
de que el juicio de sucesión sea acumulado á otro de que co
nozca un Juez distinto, i qué se hace con las demandas enta
bladas contra la mortuoria 1 i Se remiten al Juez de la acumu
lación ó se retienen 1 

" Cuanto al primer punto, la Corte estima que el objeto del 
repartimiento entre varios ~ ueces de una misma ?lase, es _dts
tribuír entre ellos el trabaJO conforme á reglas fiJas que eviten 
anarquía y confusión, y radicar los negocios en los respectivos 
Juzgados, de modo que las partes sei)an á qué atenerse y no se 
trastornen la secuela y continencia de las causas. Por lo tanto, 
una vez hecho el repartimiento y radicados los negocios en los 
Juzgados, á virtml de anteriores disposiciones legales que sur. 
tieron sus efectos, no hay razón alguna para trastornar esa 
situación. Deben, pues, mantenerse las cosas en el estado que 
tenían, á menos que, por disposición expresa de la nueva Legis. 
lación, pertenezca el conocimiento de alguno de los negocios á 
distinto Juez. · 

" Por lo tocante al segundo punto consultado, siendo defi
cientes los datos en que se apoya la consulta, la Corte se abs
tiene de resolverla en su estado actual." 

"Comuníquese, cópiese y pnblíquese." 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo que firman los 
señores Magistrados y el infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO l\hR'l'ÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Oalderón-Lttis M. lsaza-Anto. 

" nio Morales-BenjamínNoguera-Manuel A. Sanclemente
Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 117. 

En Bogotá, á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos los Señores Magistrados y del 
infrascrito Secretario, tomó en consideración la consulta que con 
fecha cuatro del corriente y en nota marcada con el número 
341 ha sometido á su decisión el señor Juez del Circuito de 
Purifica.ción reducida á saber quién debe figurar como actor en 
un juicio de deslin~e, cuando el contradictor se~ ~1 mismo q~e lo 
ha promovido, ó Bl en ese caso el qt~e haya sohc~ado el d~shnde 
nG tiene derecho para contradeculo ; y el senor Mag1strado 
doctor Sanclemente, á cuyo estudio h[tbía pasado dicha consulta, 
propuso el proyecto de resolución siguiente, que la Corto apro
bó por unanimidad. 

"Conforme al artículo 1,313 del Oídigo Judicial, la contra
dicción puede recaer, ó sobre el deslinde practicado ó sobre la 
demanda misma de deslinde; y como naturalmente el que haya 
intentado ésta, no se opondrá á lo que haya afirmado en ella, de. 
suponerse es que su contradicción . sea relativa á la operaci?n 
del deslinde, por no haberse practiCado de acuerdo con los ter
minos de la demanda, caso en el cual el demandante está en su 
derecho para contradeclir tal operación si le _perjudica; _pero 
estableciendo dicho artículo que el contradiCtor se considere 
como demandado, carácter que no puede asumir por sef ~l mis. 
mo el demandante, conforme á lo dispuesto eu los artículos 
1,305 y 1,306 del Código citado, es claro que el punto sobre 
que versa la contradicción se aparta de la regla establecida en 
el artículo 1,313 del Código Judicial, que supone al contradic
tor distinto del demandante. 

" Hay, por lo tanto, deficiencia en la 1ey, sobre el primer 
PU:~t~ co_XAsulta.do1 y la, Corte se considera incompetente para 

suplirla porque según l1 artículo 116 de la ley 57 de 1887, á 
ella le toca resolver las ~udas que ocurran en la inteligencia de 
las leyes sobre organizac':ión y procedimientos judiciales, pero nó 
llenar los vacíos ó impeJfecciones en que el legislador haya in-
currido. 11 

"En el caso en refetencia, es decir, en el de que él mismo 
que haya solicitado el déslinde sea quien contra,diga la opera- · 
ción, y venga por esto á ~~evestir los caracteres opuestos de. de. 
mandante y demandado,¡ corresponde al que se encuentre en tal 
dificultad elegir el medio legal de removerla, que al Juez ó á la 
Corte no le es permitid JI indicarle." · 

Resuelta así la consdlta, la Corte dispuso que se comunicara 
al señor Juez consultante. 

r¡ o 
Con lo cual se d\6 po~ terminado el presente Acuerdo, que 

firman los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. A~'ONJO MaRTfNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Arislides Calclerón-Luis .ll!l. Isaza-An

rr 
tonio Morales-Benjam~n Nogtte?·a-Manuel A. Sanclemente 
-Ramón Guerra A~, stcretario. . 

:¡-
ACUERDO NUMERO 118. 

En Bogotá, á diez y ~i~te de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida l~a Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencía de todos sus Magistrados y del infras. 
crito Secretario, se ocuR~Ó en considerar la consulta de que 
luégo ss hablará; y ~[ señor Magistrado doctor Martínez, á 
quien correspondió el ne~ocio en repartimiento, presentó el si
guiente preyecto de resolución, que fué unánimente adoptado: 

".l!:n nota de 11 ele los corrientes, número 357, consulta: el 
Juez 1.0 del Circuíto del! Purificación, sobre si los podbres que 
se otorguen para pleitos, deben ponerse en noticia de la parte 
contraria, conforme al]l artículo 332 del Código Judicial, aun 
cuando no hay.t todavía juicio y tales poderes se reJaeran á un 
litigante presunto. 1 

"La resoluci6n es sÓbradamente sencilla, y 1a Corte allana 
la duda, estableciendo ld siguiente : . 

"El artículo 332 meP,cionado se refiere á los cuatro '{Ue 
inmediatamente le _prece~en, que tratan de los poderes espe
ciales ó generales para ]~leitos ; y éstos no se presentan ante el 
Juez .de la ca usa, sino R'ara demandar ó para responder en un 
juicio. Es entonces cuarldo el J 11ez debe ver primero si tienen 
las condiciones leg:des, 1¡ luégo ponerlos en conocimiento de la 
parte contraria, respectiramente. Por consiguiente, nada de esto 
puede ocurrir mientras] no haya litigio judicia.l, y sería irre. 
guiar conferir el trasladÓ de un poder á quien todavía no puede 
afectar en su aplicación. JI 

"Comuníquese así al Juez consultante y publíquese &n la 
Gaceta Judicial." 1[ 

Con lo cual se termibó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados con~igo el Secretario. 

El Presidente, R. A~TONIO MARTfNEz-EI Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aris~icles Galderón-Luis Jlt. Isaza-A.n-

11 

tonio Momles-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclernente 1 . 
-Ramón Guer?·a A., Secretario. 

1-
ACUE!RDO NUMERO 119. 

.En Bogotá, á diez y lbcho de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunid1\ lb Corte Suprema de J"usticia en Sala 
de Acuenlo, eon asistendia de todos sus Magistrados y del in
fraRcrito Secretario, se]] ocupó en considerar la consulta que 
hace el Tribunal Superi9r del Distrito Judicial del Tolima, en 
oficio de veinte de Octu!bre próximo pasado, sobre los puntos 
de que luégo se hablará.I El señor Magistrado doctor Luis M. 
Isaza, á quien tocó el a$tmto en repartitniento, presentó el si
guiente proye0to de re~olúción, que fué aprobado por unani-
midad: 11 

"El Tribunal Superiyr del Distrito del Tolima, no esfii-

1 

1 

1 

le 

J. 



j 

mando suficientemente clara y explicita la resolución que dió 
la Corte en el Acuerdo número ochenta, de 22 de Septiembre 
último, á varios puntos dudosos·, consultados por el mismo Tri
bunal, pide una explicación sobre lo siguiente: 

"1.0 i Qué procedimiento debe adoptarse en las apelaciones 
del Ministerio público en los casos de los artículos 566 567 del 
Código Fiscal del Tolirna y 139 de la ley 49 de 1884 que lo 
adiciona y reforma, tratándose de casos anteriores al mes de 
·Febrero de 1888, en que debe principiar á regir la ley 140 del 
corriente afio ? 

"2.0 i Qué procedimiento deben adoptar los Jueces de 
primera instancia y los Tribunales ~uperiores de Distrito, 
cuando se trate de resolver sobre la nulidad de actos de los 
Concejos Municipales 1 

"3.0 i Cuál es el procedimiento que debe seguirse en la li. 
quidación del impuesto sobre .las mortuorias, establecido por 
leyes fiscales del extinguido Estado del Tolima ~ 

· "4.0 Si la suspensión de un Acuerdo por el Gobernador 
del Departamento es un requisito previo é indispensable para 
que el Juez competente en primera instancia y el Tribunal en 
segunda, puedan ejercer ls atribuciones que les confieren res
pectivamente, el artículo 3.0

, inciso 4.0
, y el artículo 21, inciso 

7.0 de la ley 142 de 1887. 
"Respecto al punto primero, no hay motivo alguno para 

dudar sobre lo. resuelto por esta Corte en el Acuerdo de 22 de 
Septiembre último, pues los Tribunales de Distrito no tienen hoy 
competencia en ningún caso, ni aun ·en negocios pendientes, 
para conocer de apelaciones sobre cuentas de los responsables 
al Erario departamental, . porque las leyes procesales y de 
organización judietal, vigentes, que se aplican desde su pro
mulgación (artículos 40 y 43 de la ley 153 de 1887), no atri
buyen á los mencionados Tribunales el conocimiento de neao. 
cios de esta naturaleza. 

0 

" Cuanto al segundo punto consultado, la ·Corte considera 
lo siguiente : ·· 

"1.0 Que todas las leyes de los extinguidos Estados que 
determinaban el procedimiento de los Juzgados y Tribunales. 
en los casos de anulación de Acuerdo de las Corporacionea 
municipales, están hoy abolidas y no pueden observarse en 
ningún caso, ni tenerse en cuenta ni aún para buscar en ellas 

· casos semejantes, porque han dejado de existir, según lo pre
ceptúa el artículo 321 de la ley 153 citada . 

. ·~ 2.0 Que ni en el Cód~go Ju~icial, ni en las leyes que lo 
adiCIOnan y reforman, m en mngnna otra se encuentra deta
llado el procedimiento que deben seguir los .Juzgados deCir
cuíto y los Tribunales Superiores de Distrito, para decidir á 
c·erca de la nulidad ó legalidad de los Acuerdos de los Concejos 
municipales. 

"3.0 Que estando estos negocios atribuídos á dichos Jueces 
y Tribunales, no pueden suspenderlos por causa de deficiencia 
ú obscuridad en las leyes. 

"4.0 Que en semejante evento debe adoptarse una trami
tación que cuadre con la naturaleza del asunto, y con casos se
mejantes previstos en las leyes de organización y procedimiento 
judicial. 

"5.0 Que es enteramente :análogo al caso de que se trata, 
el que prevée el capítulo 3.0 de la ley 61 de 1886, (artículo 21, 
sección 3.\ inciso 2.0

), al tratar del procedimiento que debe 
observar la . Corte Suprema, para decidir sobre la validez ó 
nulidad de las ordenanzas departamentales que hubieran sido 
suspendidas por el Gobierno ó denunciadas ante los Tribunales 
como lesivas de derechos civiles. 

"6.0 Que en tal virtud los Jueces y Tribunales que tengan 
que decidir sobre la nulidad de Acuerdos de las Corporaciones 
municipales, que hayan sido suspendidos por los Gobernadores 
{¡ denunciados como contrarios á la Constitución ó las leyes, ó á 
las respectivas orden~nzas departamentales, deben, como en el 
caso referido, dar traillado al Agente del Ministerio público y 
oír en audiencia pública al representante que nombre el Con
cejo municipal y al acusador ó demandante, si lo hubiere, pues 
éste, como parte, debe ser oído. 

" El punto tercero de la consulta, que versa sobre el modo 
de liquidar el impuesto establecido sobre las sucesiones en el 
Departamento del Tolima, no es de los puntos dudosos que 
debe resolver la Corte, porque no se refiere á dudas en la inte
ligencia de las leyes de organillauión y procedimiento judicial, 

$ino á ordenanzas departamentales del 'rolima, sobre negocios 
puramente administrativos, en que no deben intervenir los 
Jueces conforme á la nueva Legislación. 

" El último punto de la consulta que se considera no ofrece 
ninguna dificultad : 

"Los artículos 8. 0
, inciso 4. 0 y '21, inciso 7.0

, de la citada 
ley 61 de 1886, atribuyen á los Jueces de Circuíto en primera 
inst_an?ia y á los TriLunales Superiores en segunda, el co. 
noc~mwnto de los . asuntos. ~obre nulidad de los actos que 
expidan los ConceJOS mumClpales cuando sean contrarios á la 
Constitución ó leyes de la Nación, ó á las respectivas orde. 
nanzas departamentales; y como para el ejercicio de esta atri
buci6n no se ha exigido por la ley, el. requisito de suspensión 
previa por ~1 Gobernador del . Departar;nento; es claro que los 
Jueces y Tribunales pueden eJercerla sm que para ello óbste la 
falta de suspensión previa decretada por el Gobernador. 

" .P?r las consideraciones que preceden, la Corte Suprema 
se ahltiene de resolver los puntos dudosos determinados bajo 
los números :primero y tercero de este Acuerdo. Respecto del 
segundo, decide que cuando se trate de la anulación de los actoa 
de los Consejos Municipales, deben proceder los Jueces de Cir
cuíto y los Tribunales Superiores de Distrito del modo que 
queda indicado en este mismo Acuerdo ; y en cuanto al punto 
cuarto, determina que no es necesario que el Gobernador del 
Departamento haya suspendido un acto del Concejo Municipal 
p~ra ~ue los Ju~ces de Circuíto y los Tribunales Superiores de 
Distnto, respectivamente, puedan conocer de la nulidad de él 
en los casos que determina la ley. ' 

" Comuníquese y publíquese en la Gaceta Judicial." 

Con lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que 
firman los sefiores Magistados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente 
JosÉ M. SA.MPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Marfi!U,el A. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 120. 

En la ciudad de Bogotá, á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema de J us. 
cia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados 
y del infrascrito Sec!etario, ?on el objet~ de tomar en conside
raci6n la competenCia negativa promovida por el General en 
Jefe del Ejército al Juez 1.0 del Circníto de Medellín en lo 
criminal, sobre conocimiento de un sumario contra Manuel Abe. 
llo, y el Magistrado substanc~~dor Luis , M: Isa~a, presentó el 
siguiente proyecto de resolucwn, que fue discutido y aprobado 
por unanim~dad : . . 

"El vemtinueve de Marzo de mil ochoCientos ochenta y 
cinco, denunció Macario Mejía al Inspector_de Policía del barrio 
Sur de la ciudad de Medellín, que el Oficial del Ejército Qe la 
República, Manuel Abello, le había arrancado con amenaza de 
muerte la suma- de cincuenta pesos, y que además se había lle. 
vado cinco pesos que Abello había perdido en el juego. Se dió 
principio á la instrucción del sumario, se examinaron algunos tes. 
tigosy después de mucho tiempo pudo recibirse la indagatoria del 
sindicado, quien refiere los hechos de una manera muy distinta. 
Asegura que en la casa de juego á que alude el denunciante, 
trataron d9 darle de pufialadas, que le quitaron una suma con 
trampas y que el Jefe del Batallón V élez, que se trasladó á la 
casa con una pequeffa escolta, se la hizo de vol ver. 

"El Comandante general del Ejéreito, á quien fué remitido 
el sumario, porque se trataba de un hecho punible ejecutado 
en campafia por un militar en servicio, resolvió en treinta de 
Marzo último, de acuerdo con el Auditor general de Guerra, 
devolver los autos al Juez 1.0 del Crimen, del Circuíto de Mede. 
llín, porque no juzgó que el asunto perteneciera al fuero mili. 
tar y le anunció competencia negativa si no aprehendía su cono
cimiento. El Juez provocado no convino y remitió los autos á 
esta Corte que uebe ueciu1:r la. com.peteu.ci"" su.scit\),<l\),, .,.,_ ...,;,,tu.<~. 
de lo que ~stablece el artículo 280 de la ley 153 del corrieDte , 
año. 



GACETA JUDICIAL. 

4
' Oído el dictamen del señor Procurador· general, la Corte 

considera : . . , 
" 1. 0 Que el hecho que ha sido. materia ~e la investigacwn 

sumaria, caso de que resulte pumble, no tren e el carácter. de 
delito militar, según la definición del artículo 1,365 ~~l Código 
Militar, porque no es una infracción de las leyes rr11htares, en 
asuntos del servicio ó cometida dentro del cuartel. 

"2.0 Que estando la República en paz, no hay fuero militar 
para los delitos comunes ejecutados por J_?i.litares,. ?om? lo esta
blecen los artículos 1 ,3o0 y 1,553 del Cochgo M1htar y 278 de 
la ley 153 antes citada. . 

"3.0 Que aunque los artículos 1,073 y 1,R6~ del C~dig:o 
Militar determinan que los delitos comunes cometidos po~ mdi
viduos militares, en tiempo de guerra y d~sde que .en~p1~za: ;l 
servicio de campaña, son de la competenCia .de. 1:: J~,nsd1??10n 
militar estas disposiciones sólo tratan de la JUnsdwmon m1htar ' , en campaña ó mientras dure el ~stado de g~erra, P?rque as1 s,e 
desprende fácilmente del tenor hteral.~el citado artw~lo 1 ,36o, 
de los que le siguen y de la comparacwn de estos ar~wulos con 
los que que arriba quedan citados, pues de lo co~tran_o .resulta
rían contradicciones y conflictos tales ~ntre las 'hspo~wwnes de 
un mismo Código, que no habría mediO alguno de mterpretar 
la voluntad del Legislador. · . . . 

"4.0 Que la inteligencia que la Corte da á las disposwwnes 
mencionaclas establece armonía y uniformidad en los diferentes 
&rtículos del CódiO"o referentes á la jurisdicción militar, y con. 
sulta perfectame~te el fin. gue indudabl<:,mente se propus? la 
ley al establecer el fuero militar en campana para los ~ehtos 
comuneP que cometan los militares, c.o~o el pronto castigo de 

·Jos delincuentes, y el que los procedimi.entos de los Jueces or
dinarios no puedan poner embarazos y dificultades á las ope~a
ciones militares,-motivos que dejan de obrar cuando, al abnga 
de la paz, vuelven todas las cosas á su estado normal. . 

"Por estas consideraciones, la Corte, de acuerdo con la opi
nión del señor Procurador general, dirime esta competencia, 
declarando que el negocio de que se ha tratado no es del fuer_o 
militar, y que su conocimiento corresponde á los Jueces y Tn
bunales ordinarios. 

" Comuníquese á los Jueces que ~an so~teni,do la compet~n
cia, devuelvanse los autos ::..1 Juez l. del Cucmto de Medellm, 
en lo criminal, y notifíquese lo resuelto al señor Procurador." 

Con lo cual se dió por terminado este Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-.Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An
tonio Morales-Benjctmín Noguera-Manuel .A. Sanclemente 
~Ramón Guerra .A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 121. 

En Bogotá, á. diez. y nueve de Noviembre de mil .o?hocientos 
ochekl.ta y siete, reumda la Corte SHprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Secretario, se ocupó en considerar la siguiente 
consulta, hecha por el Juez municipal de Málaga, Provincia de 
García Rovira, Departamento de Santander, en nota de fecha 31 
de Octubre llltimo, número 138 : 

"i Si los delitos de maltramient? de obra que no causen al 
ofendido impedimento para trabaJar ó que aunque lo causen, 
no exceda de dos días, cometidos antes del 22 de Julio último, 
en que no se encontraba vigente el Código Judicial nacional 
en este Departamento, tienen que ser castigados por los Alcal. 
des como jefes de Policía, ó por los Jueces municipales que no 
pueden proceder de oficio, sino por acusación .C ar~í;:ulo 1,604. del 
Código Judicial expresado), dándoles la tramltacwn determma. 
da por el artículo 40 de la ley 1~3 de 1~87 1 " , . . 

El Magistrado doctor OaJderon, á qu1en toco en repart1m1en. 
to dicha consulta, sometió á la consideración de la Corte el pro. 
yecto de rGSolueión siguiente, que fué aprobado por unani. 
midad: 

"El inciso 2.0 del artículo 118 de la ley 61 de 1886 atribu. 
¡e á los Jueces municipales el conocimiento de los negocios 

criminales por heridas, iblpes y maltratos, en los casos especi. 
ficados en los artículo¡:¡ 504, 516 y 518 en su 2.0 inciso, del 
Oódi{To Penal, y como s~gún la ley 57 de 1887 (15 de Abril) 
"sob~e adopción de Códigos y unificación de la Legislación na
cional," rigen en la RepÚ!blica, noventa días des1més de publi-
cada dicha ley, los Códigos que expresa el artículo l. 0 de la 
mencionada ley, claro es que aunque los delitos fuesen ejecuta-
dos antes de la vigencia de la ley 57, ósea el 22 de Julio últi. 
mo, corresponde el cono~miento de los referidos hechos á los ;,~ 
Jueces m~n· ipales, y as~l¡lo ha resuelto la Corte en el Acuerdo ¡b/ 
número 10 de fecha tr-e&¡-del presente mes, con motivo de la /tÍP;[ 
consulta el Juez del Cirimíto de Sugamu.xi, Departamento de 
Boyacá; debiendo entenderse que por yerro tipográfico se cit6 
en dicho Acuerdo el artícÚ.lo 506 del Código Pena.l por el 504. 
Así queda resuelta la con~ulta indicada. 

· e ' , · 11 bl' " ' omumquese; copies~ y pu IquQse. 

Con lo cual se conclu~~ el presente Acuerdo, gue~firman los 
señores Magistrados, con JI infrascrito Secretario. 

El Presidente, R. ANTibNro MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
1 

JosÉ M."SAMPER--il.ris~ides Calde?·ón-Luis M: Jsaza-An~ 
tonio Morales-BenjamírJ/

1 

Noguera-ManuelA. Sanclemente 
-Ramón Gue1·ra A., Secretario. 

1~-. 
ACUERnO NUMERO 122. 

En la ciudad de BogotJl á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y si e té, reunida la Corte Suprema de J us. 
ticia en Sala de AcuerJo, 1 con asistencia de todos los señores 
Magistrados y del infrascrito Secretario, el seño1' Magistrado 
doctor Samper manifestóll que, habiéndole tocado en repartí. 
miento una consulta, elevada directamente por el ,Juez 2. 0 mu. 
nicipal, en lo civil, del Di~trÍto de Medellín, fechada el 25 de 
Octubre último, proponía á la Corte, conforme al artículo 116 
de la ley 57 del presente áño, el siguiente proyecto de reso-
lución: 11 

"Tanto por obtener 1~ma decisión que establezca regla de 
procediruiento, como por haber ocurrido discordancia entre el 
Juez consultante y otro 1 Superior á él, de Circuíto, desea el 
mencionado funcionario qtj.e la Corte decida si en las demandas 
de menor cuantía son apli6ables ó nó los artículos 947, 948 y 
949 del Código Judicial, qhe permiten oponer reconvención al 
tiempo de contestarse una! demanda. Para resolver la duda, la 
Corte considera : 11 

"1.0 La razón filosóficlj¡ y de justicia y orden que ha inspi. 
rado al Legislador el establecimiento de la demanda de recon. 
vención, milita con toda sJ fuerza en todos los juicios ordina. 
. d , d 11 t' p 1 . nos, ya sean e mayor o e menor cuan 1a. or o tanto, SI en 

uno y otro caso existe la rrÍisma razón para justificar un arbitrio 
que concurre á la defensa J.!- evita multiplicidad de pleitos, debe 
estarse á la misma disposiq~ón para unos J' otros juicios. 

" 2. 
0 

N o hay en todo e~ Código Judicial disposición alguna 
que prohiba entablar demanda de reconvención, cuando el 
pleito de que se trata es dej[ menor cuantía ; y por lo nanto, cabe 
de lleno la aplicación del siguiente artículo : 

"261. A falta de otra t~gla general ó especial, todo vacío 
en el procedimiento se llenhrá según lo dispuesto en este Código 
para casos serrtejantes." ] 

" Por lo mismo, si con · respecto á los juicios de menor 
cuantía no hay disposición !general ni especial quE~ prohiba la 
reconvención, ésta es admisíble. 

" 3. 
0 

Los juicios ordina:rios por demanda de menor cuantía 
no son especiales. Son ordinarios y así los define el Código en 
el Capítulo 2.

0
, Título Id~ 0 de su Libro 2.0 Es el título 11 el 

que contiene todo lo relativb á los juicios especiales. Por consi. 
guiente, si la cuantía no fuodifica la naturaleza del juicio 
aunque sí cambia las forma~ ó ritualidad€s del procedimiento' 
es claro que, en cuanto seAn racionalmente aplicables, debe~ 
serlo al caso de la menor duantía, los artículos 947 á 949 del 
Código, que rigen expresa,11¡nte en los juicios civiles ordinarios, 
sin distinción de cuantía. 

" 4. 
0 

En fin, las dificultades matariales que pueda haber 
para acumular la contraderrl.anda ó reconvención á la demanda, 
cuando el pleito no se lle'va rigorosamente por escrito, no son 

í 
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motiv? que justifique el rechazo de dicha reconvención; pues 
del mismo modo que se oye, co~testa, prueba, decide y hace 
constar la demanda, puede ouse, contestarse, probarse deci-
dirse y hacerse constar la reconvención. ' 

" En fuerza de estas consideraciones, la Corte resuelve 
sob:e la: consulta hecha, declarando que en los juicios civiles 
ordman?~· po: demandas de_ menor cu~ntía, hay lugar á la re
convencwn y esta debe segurr los tránutes de aquella. . 

"Comuníquese al Juez consultante y publíquer:.e en la Ga
ceta J'udicial para regla común." 

El precedente proyecto fué aprobado por unanimidad de 
votos. 

_Con lo c~al se terminó . el pres~nte Acuerdo, que firman los 
senores Magistrados con el mfrascnto Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTfNEz.-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER.-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente. 
Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 123. 

En Bogotá, á diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochent~ y si~te, reunida la Corte Suprema en Sala de Acuerdo, 
con asi~tencla de todos sus Magistrados,--yo, el Secretario, dí 
cuenta de una nota acompañada de otros documentos en que 
el señ~r Juez del Circuíto de Buga consulta, por el donducto 
de~ Tnbunal Superior del Distrito judicial del Cauca, los si
gmentes puntos : 

"1.0 i Qué J·uez debe conocer del delito de fuga de un 
preso? y · . 

2.
0 

i_De_be p~narse.al ~eo de un delito á pesar de lo dispues
to en eliDClSO l. del articulo 45 ae la ley 153 del corriente 
año?" 

Repartido de antemano este negocio al señor Magistrado 
docto~, Sanclemente. para. ~u estudi?, propuso el proyecto de re. 
solucwn que á contmuacwn se cop1a : 

" Examinadas las razones en que el Juez del Circuíto de 
Buga funda su consulta sobre el primer punto se viene en co. 
nocimi~nto que para él es claro que el Juez qu~ debe conocer 
d~l dehto de fuga de un preso, que tiene causa criminal pen
diente, es el Juez que conoce de esta causa, por deducirse así de 
lo dispuesto en el artículo 252 del Código Penal de la Nación; 
y puesto qu6l lo que se consulta con la Corte, según el artículo 
116 d~ la ~ey 5? del año en curso, son las dudas que ocurran 
en l~ I~t~hgenCia de las ley~s sobre organización y procedimien
tos JUdiciales, y q~e para d1cho Juez no hay ninguna sobre el 
punto en referencia, la consulta ha sido y es innecesaria. Y lo 
es todavía más si se tiene en cuenta que estando él en el con
cepto de que no le corresponde conocer de una causa determi
nada sobre fuga de u~ preso,. puede ocurrir al medio legal de 
promover competencia negativa para que, preparada en debida 
forma:, l_a decida el . Tribunal llamado ~l ejercer esa función. 
Prescmdu de ese medw expedito y someter el punto á la Corte 
por yía de consulta, equivale á pedirle que dirima una compe. 
te~c1a que no le co;responde, :y qt~e lo h~ga, arlem~s, sin conoci
mient? de causa; o en otros termmos, sm que este legal!1lente 
apareJad~, cosa que no le es permitido á la Corte, y que priva. 
r~a al Tnbun:a.l compet\)nte del ejercicio de una de sus atribu. 
ClOnes. Deb~ abstenerse, por lo tanto, esta Corporación de re. 
solver el pnmer punto consultado. 

"Y debe hacer lo propio re;;pecto del seaundo: 1.0 porque 
é~ versa sobre un asunto ó materia de legislación penal substan. 
t1va, y la. facu~tad otorg~d~ á la Corte por el artículo 116 de la 
ley 57 antes citada, se limita, como se ha dicho, á resolver. las 
dudas que ocurran en la inteligencia de las leyes sobre oraani
zación y procedimientos judiciales, á lo cual no se contr~e la 
consu_lta ; y 2. 0 porque ésta se refier<> á un punto decidido por 
el Tnbunal del Uauca eo sentencia dictada en seaunda y última 
instancia, y á la Corte no le es dado entrar á e~aminarla para 
el efecto de resolver lá consulta de que se trata, porque esto 
equivaldría á darle al negocio resuelto en ella una instancia 
más, confirmándola, reformándola ó decidiendo lo contrario de 
lo que ella decide. 

ó 

"La Corte es, por lo dicho, incompetente para resolver el 
segundo punto consultado." 

'L'omado en consideración lo propuesto por el señor Magistra. 
do ponente, la Corte lo aprobó unánimemente, y dispuso que 
se comunicara su determinación al Juez consultante, por conduc. 
to del Tribunal Superior del Distrito del Cauca. 

Con esto terminó el Acuerdo, que ·firman los Señores Magis. 
trados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTiNEz-El Vicepresidente, 

JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An. 
tonio Morales-Benjamin Noguera-~!Jfanuel A. Sanclemcnta 
-Ramón Guer1·a A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 124. 

En la ciudad de Bogotá, á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Jus. 
ticia. en Sala de Acuerdo, con asistencia de todos los señores 
Magisurados y del infrascrito Secretario, se dió cuenta de la. 
nota de Su Señoría el Ministro de Gobierno, de fecha 19 del 
mes en curso, número 3,706 de la Sección 1.•, en la cual solicita 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 2. 0 del artículo u9 
de la Constitución, la presentación de terna para llenar 1~ va. 
cante de primer suplente de los Magistrados del Tribunal Supe
rior del Distrito judicial de Bolívar. El señor Magistrado ooctor 
Samper hizo la siguiente proposición, que fué aprobada por seis 
votos afirmativos contra uno negativo : . 

"La Corte Suprema de Justicia considera que, no habiendo 
d~sposición constitucional ni legal, clara y expresa, que la auto" 
nce para pr.oponer ternas para el nombramiento de suplentes de 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito, debe 
abstenerse en el presente caso de proponer dicha terna. 

"Comuníquese á Su Señoría el Ministro de Gobierno." 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER--A?·istides Calderón-Luis Al. Isaza-An. 
tonio .Mm·alcs-Benjamín 1Yoguera-A1anuel A. Sanclerncnte 
-Rwmón BuM"ra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 125. 

En Bogotá, á veintiuno de N ovieJ.?bre de mil ochocientos 
ochenta y siete, reunida la Corte. Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores Magistrados y 
del infrascrito Socretario, se procedió á tomar en consideración 
la consulta que ha elevado á esta Superioridad el Fiscal del 
Circuíto de Honda, en telegrama de 12 del presente, que 
dice así: 

"Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

"Ocurre J·uzgado 2. 0
. este Cir.;:uíto duda sobre si dispo. 

sición arGívulo trescientos veintiocho (628), ley cincuenta y 
siete ( 5'7) este año, compreude sentencias dictadas por Jueces 
de derecho, ó si solamente las intervienen J·urado. Primer caso 
i regirá artículo 1,7;¿4 del Código? 

EZEQUIEL NAVARRO." 

El Magistrado doctor Noguera, á quien tocó el asunto en re. 
partimiento, presentó el siguiente proyecto rle resolución, que 
fué aprobado por unanimidad: 

"El artículo 328 de la ley 57 del presente año, se refiera 
claramente á las sentencias que se pronuncien en los juiciOS en 
que interviene el Jurado, y no puede, por consiguiente, tener 
aplicación á los casos que determina el artículo 1,7:24 del Uú
digo Judicial, en el que se prescribe igualmente, con toda ola
rielad, así .como en los anteriores dd mismo Capítulo eu qua 
aquel está consignac\?, c6m.o -y cXláu.Qo Q~u~> t<m~>• ~"'.'I!>M \.a. "'?"
!ación de las sentencias que se pronuncien en los JUiCIOS crum. 
nales comW1es

1 
cuáud~ deben esas sentencias consultarseay en 
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qué casos deben declararse ejecutoriadas; siendo de advertir que 
los artículos 1,720 y 1,804 expresan también de una manera confirma en todas sus¡ partes la sentencia de la ComlSlÓn de 
indudable el tiempo y modo de notificarlas. En estos términos empréstitos, suministr~s y expropiaciones, dietada el 14 de 
queda resuelta la consulta de que viene hecha mención. Julio del presente año, !¡por la cual reconoce á favor de Ram?n 

Calderón Angel y á cargo del Tesoro Nacional, la suma de seis
" Comuníquese Y publíquese." cientos cuarenta y cuatro pesos($ 644), y que fué aprobada Y 
Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, qne firman confirmada per el Minül~erio de Guerra con fecha 19 de Agosto 

los señores Magistrados couriügo el Secretario. último. [1 

El Presidente, R. ANTONIO l\iARTfNEz-El Vicepresidente, Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An- devuélvase. ¡1 

tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente R. Antonio Martín~z-José M. Sctmper-Aristides Calde-
-Ramón Guer?·a A., Secretario. ró'Yir-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjc~mín Nogttm·a 

-Manuel A. Sanclemehte-Ramón Gtterra A., Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, doce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La Comisión de suministros, empréstitos y expro
piaciones reconoció á favor de Ramón Calderón Angel, con 
fecha 14 de Julio del presente año, y á cargo del Tesoro Na
cional, la suma de seiscientos cuarenta y cuatro pesos ($ 644), 
:procedentes de las siguientes partidas : 

Un recibo dado por el Inspector Fiscal del empré&tito for
zoso nacional;á favor de Pacífico Méndez, por doscientos 
pesos ($ 200), el 4 de Septiembie de 1885 .................. $ 2t.:10 

Otro recibo dado por el mismo Agente, Bernabé Caí
cedo á favor de Víctor Méndez, por doce pesos ($ 12), de 
fecha ;¿o de Octubre del mismo año.. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 12 

Uno id. por el Agente del mismo Inspector Fiscal, dado 
en Pacho á favor de José María Vega, _por cincuenta y dos 
pesos ($52), de fecha 22 de Octubre de 1885........ ........ 52 

Otro id. por el mismo empleado á favor de Custodio 
Vega, expedido también en Pacho el 20 de Octubre del ci-
tado año de 1885, por sesenta pesos............................. 60 

Una certificación expedida por el Gobernador del De
partamento de Cundinamarca, de fecha 21 de Junio del 
presente año, á favor de Ramón Calderón Angel, como en
dosatario á favor de Rafael Bayoua, por el valor de tres 
caballos en trescientos pesos ....................................... 300 

Otra certificación expedida por el mismo empleado, de 
fecha 21 de J uní o del año en curso, como endosatario de 
Bernardino Matiz por valor de uu caballo avaluado en 
veinte pesos ............... : ................................... , .. . .. . 20 

Suma ......... $ 644 

El señor Ministro de Guerra aprobó y confirmó el expresado
auto, pero el señor Procurador general pasó el expediente á 
esta Superioridad para su revisión, presentando tres objeciones 
á los documentos que apoyan la reclamación en referencia. 

La Corte dictó entonces auto para mejor proveer, con fecha 
20 de Septiembre último, y, en consecuencia, ordenó se practi
caran las pruebas y se llenaran las formalidades, á que se con
trajeron las tres observaciones del señor Procurador. 

El interesado comprobó la- personería para representar en la 
reclamación á Francisco, José María y Custodio Vega. 

Comprobó que los créditos á que hace referencia el ce"tifi
cado expedido por Julio Fernández M., Secretario de la Comi
sión de empréstitos, suministros y expropiaciones, fueron ins
critos bajo los números y en las fechas á que alude el certificado 
en referencia. 

Fueron auknticadas debidamente las firmas del señor Go
bernador Jaime 06rdoba, del Secretario de Gobierno Manuel 
Vicente Umuiía, del OtiCial Mayor, Roque .Morales, y las de 
Adolfo Leon Gómez y ..Nicanor ~ánchez Domínguez; y quedando 
así llenadas las formalidades que faltaban y que observó el señor 
Procurador, no hay objeción que hacer á los documentos que 
forman la reclamación de que se trata. 

4 mérito .de lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 

En la audiencia del hoce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, se publibó esta sentencia. 

li Ramón Guer?·a A., Secretario. 
En quince de los mismos, notifiqué al señor Procurador la 

sentencia que precede. 11 

.&RANGO M.-Guerra A., Secretario. 

ll 
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CORRESPONDENCIA, 
1[ 

¡r 

República de Colombi~-Pode1· Judicial-Secretaría de la 
Corte Suprerna ele Jhtsticia-Número 1,186'-Bogotá, No-

¡, 

viernb1·e 924 de 1881¡¡· 
Seilor l'rocurador general de la Nación-Presente. 

Tengo el honor de rJ~itir á Usía los cuadros de la Estadís
tica judicial en los ramo~ civil y criminal, correspondientes al 
mes de Octubre último, r¡le los negocios que han cursado el!l. el 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Tunja. 

Dies guarde á Usía. 11 

li. 
Rarnón Ouerra .A. 

¡¡ -

VISTAS DE1 :BR.OCURADOR GENERAL 

Seilores Magistrados. 

il 

11 

1[ 

Por auto de 26 de M;arzo de 1885, el Juez d01 Ejecuciones 
nacionales libr6 mandam~ento_ de pago por la vía ejecutiva con
tra el señor Evaristo de ~a. Torre pof la suma de $ 6,461-85 
que dicho señor quedó á. deber á la Nación, según liquidación 
hecha por la Secretaríal[ de Hacienda en Noviembre de 1884, 
como arre~datari~ que ~~1é de la~ Salina¡;: de Chit;a y Muneque. 

N o ht~btendo sido posible not·Ificar al deudor señor de la To
rre el auto ejecutivo, el hmpleado ejecutor determinó hacer tal 
notificación á un defenso~· de bienes, qnien apeló del expresado 
auto para aute esa Super{oridad. 

Este Ministerio preseinde del examen de los fundamentos 
legales de la ejecución, ~~ se limita á observar que ésta adolece 
de nulidad debde que seihizo la notificación del auto ejecutivo 
al defensor de bienes nolli!.brado por el Juez, 6 sea, desde su orí
gen, pues es sabido que ~1 juicio ejecutivo comienza cuando se 
notitica el mandamieuto de ejecución (V. reforma trigésima, ley 
46 de 1876). [1 

Despréndase la anter~or observación de las razones que se 
pasan á exponer : il 

El artículo 940 del Cddigo Judicial vigente cuando se inició 
1 - . ' 11 - / 1 a eJecucwn que nos ocupa d1spoma, entre otras cosas, o que en 
seguida se copia: " El J L\ez de la causa cuando proceda por sí, 
ó el comision~do en su ca~ o, tiene los deberes siguientes_: . 

'' 1.0 Nottficar personalmente al deudor el auto eJecuttvo, 
cuya diligencia se tirmaráll-por el Juez ejecutor, su Secretario y 
el ejecutado, haciéndolo ufu testigo en vez de éste, ;3Í no supiere, 

. 6 no quisiem 6 no p•dierelfirmar .. el""' ... " 

11 

1 
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El al'tículo 957 del mimo Código deda: "Cuando la ejecu. 
ci6n se dirija contra una cosa especial afecta al pago rle la deu
da por hipoteca exp'resa 6 tácita, se entenderán las notificaciones 
con el deudor obligado, si pudi<>re ser habido, v 1si no con nn 
rlefflnsor qne se nombrará pam llen!1.r la~ formalirb.de>~ del jui
cio, v defender la hipoteca en cuanto haya lng;ar." 

Esta>~ disposiciones Re halhn también en el Código Judicial 
vigente hoy (artículos 1..027 v 1.04.5). . 

Limitada como está la fa.cnlt::td rlel funcionario ejecutor para 
nombrar defensor de bieneR al ejAcutarlo, al caso en que, no ha. 
biéndose podido obtener la comparecencia ele éste, ml crérlito qne 
se persigue sea hipotecn.rio, esa facultad no tiene ni puede tener· 
cabida tratándose de una obligación -pnramr-mte -per~on~.l. . 

Ahora bien: como.rle amos no ::~:parece que el rleurlor señor 
de la Torre hubiera conRtit,l1do hipoteca en alq:uno rle sus bie
nes para garantizar el cumplimiento ele sus obligrteiones como 
arrendatario de la Salina de Chita y Muneque, -pues sobre ese 
particular nada se estipuló en el contrato respectivo qne en 
copia legalizada corre á los folios 37 y ::l8 del experliente, ni.de 
ello hay consta1;1cia en ninguno rle los otros documentos que se 
han exhibido, se hace -proci!<o conc1u1r que no está comprobnda 
la existencia él e h garantl::t. hinotecaria., v que por lo tanto, falta 
la. condición r!')qnerida nor la ley para iustificr:tr v tener por le
galmente hecho el nombramiento de defensor de bienes. 

Y como á falta de hipoteca expres:t, el citarlo artículo 957 
admite la. tácita para los efectos del nombramiento de defensor 
de bienes, es necesario advertir qne esta última garant1a tam-po
co puede alegarse como existente en el caso que nos ocupa, nnes 
si bien es cierto que, segt'ín el artfculo 2,496 del Código CiviL 
alci'unos créditos del Fisco pueden afectar todo!l los bienes del 
de~dor, no lo es menos que entré eso!l créditos no está comnren
dido el de que es responsable el eiecutado señor de la Torre, 
por cuanto ese privilegio se limita á los crP.rHto>: procerlentes de 
im-puestos fiscales, y tal proceelencia no es la d"l crédito de que 
se deja hecha mención, el cual deriva la suya de un contrato de 
arrendamiento. 

Bien puede ser que en la escritura pública qne debió exten
derse para -perfeccionar el contrato, se ex-prese el otorgamiento 
de la hipoteca de que se deja hecha referencia ; pero, aun cuan
do así fuere, las precedentes consideraciones no perder[an de su 
mérito, sino en tanto que ·dicha escritura hiciera p:ute de los 
autos, sin lo cual no es posible conocer siquiera la Rituación y 
naturaleza de los bienes contra los cuales hab1a de dirigirse la 
ejecución en caso de existir el mencionado gravr:tmen. 

Esto sentado, debe concluírse que la notificaci0n rlel auto 
ejecutivo, hecha corno lo fué en la -per!lona del defemwr de bie
nes, no es legal y trae, de consiguiente, a-parejarla la l. • de las 
causales de nulidad enumeradas para los juicios ejecutivos en 
el artículo 840 del Código .J uclicial anterior, correspondiente al 
916 riel que está en vigencia. 

Por lo tanto, v salvo vuestra más ilustrada opinión, soy de . 
concepto que debéis rleclarar nulo lo actuado desrle la notifica
ción que Be ha tachar'lo r'l.e ilegal, lo cual no impide qne h ejecu
ción se siga contra el alhacer:t, herederos o el que legítimamente 
repreRente al deudor, señor Evaristo de la Torre. 

Bogotá, 14 de Octubre de 1887. 

C.A.RMELO AR.A.NGO M. 

Señores Magistrados. 

Por resolución de 14 de Septiembre l'íltim v, el Mini~terio de 
Guerra revoc6 la dictada por la Comisión de suministros, e m. 
préstos y expropiaciones, en 13 de Agosto anterior, por la cur:tl 
se reconoc[n. á cargo del Tesoro y á favor de José A. Carvajal 
la suma de $ 607 que éste cobra por expropiaciones en la últi. 
maguerra. 

Habienr'lo reclamado de la resolución del Mini~terio ele Gue 
rra el apoderado de Carvajal, PI experhente pasó á Psa Superio. 
ridad, rlonde rlehe fallarse en definitiva, conforme á lo dispuesto 
en el artíc;¡Jo 2° rle In lev 1Fi2 del preFente año. 

Atent11.mente he ex'lminarlo las declaraciones exhibidas como 
prueba de la reclamación, y de ese modo he podido verificar la 

exactitud de las oh:;ervaciones que sobre ellas hace el Ministerio 
de Guerra para calificarlas de insuficientes, y solamente debo 
agregar qne la ratificación de tales declaraciones, que dicho sea 
rle -paso, el Ministerio de Guerra. parece n.dmitir como corriente 
hien pnrliera no serlo, si se atiende á la siguiente disposici6n del 
C:Srligo Judicial : 

"Art. 571. Las ratificaciones de testimonios recibidas extra. 
juicio no serán v!Í.lidas, si no se repitieren los hechos declarados 
es ~ecir, si los testigos se limitaren á decir que se afirman y 
rattfl.can, sin tener nada que añadir ni ouitar." 

Ann cuando en esta chse de reclam'lCiones h Corte debe 
::t.-preci:t.r la. pruehn. testimonial, se!SÚn su inicio, verrlad sabida y 
buena fe gn:udada, tanto n.l resolver sobre la comnrobación de 
los hechos, como al fijar la cnantíot de ln. reclamación, he cre1do 
conveniente citar la anterior disposición, por creer que de ella 
no se debe prescinelir mzonablemente, si se t::¡niere que aquella 
prueba llene, en lo -posible y esencin.l, los requisitos exigidos en 
-pnnto á testimonios por las leyes generales que riO"en el proce-
dimiento jndicial. . "' 

En caqo, -pnes. de que ln. prueba referid::t no se perfeccione 
ante esa 8nperioridael, soy de concepto que debéis confirmar la 
resolución del Ministerio de Guena, reclamada por el intere
sado. 

Begotá, 14 de Octq.bre de 1887. 

CA.R1.fELO AR.A.NGO M. 

Señores Magistrados. 

Acusado, desde .Junio de 1883, el Teniente Antonio Nariño 
del ~~t~lMn 1 O. 0 _ele Zapadores, por el delito de tentativa d~ 
homlCvho v po~ el de mr:tltmtamientos de obra en la persona del 
R~rgento del m1smo Cnerno Antonio R0mero, 1n. 11utoridad mi. 
litar corresponrliente inició el sumario en averiO"uación de los 
expresados delito!; V lo pasó luégo al Juez del Cir~uíto de Po-pa. 
yán, en lo criminal, quien, -por auto de 23 de AO'osto de 1884 
declftrÓ con lng·ar IÍ. seguimiento rle cr:tnsa contra cl sindicado. ' 

. Dilatado el .i~1icio, ~n.tre otros motivos, -por no haberse obte
mdo de la autond?'cl m1hta.r superior la remiRión del procesado 
á Popayán, V: sn~c.lt·~·n.dose elnelac:: ~cerca. ele la comprtenci:t para 
conocer de dwho .lUlClO, el Juez Superior del Distrito iuclicial 
de Po"?aY;'in, á quien hubo de p::tRarse el proceso despnés ele la 
expedwwn de la ley 61 de 188fi, resolvió r:onsultar tales dudas 

con esa Superioridad, fnndándose -r::~ra. rllo en las razones ex-
puestas ~n el auto de 6 de Agosto ült.imo (f. 27). , 

En v1sta de esas razones, este Ministerio pasa á exponeros 
su concepto en el particular. 

Aun cnanelo el: conformida.el con el artír:ul o 280 de la ley 
1.:1~ del pre.sP;~te ano. corresponde á la Corte Suprema de Jus
tlcla la decr.slOn de l~s. competencir:ts que se Rnl"citen Pntre los 
.T1reces y Tnbunales mrhtares y los de la inrisdicción r:ivil. no es 
Pl eaRo ?e qup, la C?rte ej~rza esa. facultad re~"pecto de la. cansa 
del Temente ~ntomo Nanño, puesso?re el conocimiento de Plla, 
oo.mo 9u~rl?' dwho, apenas han ocurndo iludas al Juez del Dis. 
t;rto JUdLCral de .Popn.yán, sin qne se bava promovido v forma. 
i~zado competenma alguna entre dicho Juez y la autoridad mi
htar. 

N o trat~ndos~, -pues, de unr:t competem~ia. -rropiaments dicha, 
re,sta examma.r ~1 la .Corte pue?e ?r:npar~e. por vfa de consulta, 
no de una pro_v1denc1.a en que JurhcJalnlPnte pneliera tener cabi. 
da esa formahelad, smo de -puntos dudosos sobre jurisdicción, 
como son los que el Juez consultante pretende que le sean re. 
sueltos. 

E~te Ministerio o.bserva. por lo que á tal consulta hace, qne 
la Corte no puede e1ercer la facn1tad de resolver sobre las cln 
das gue se le consn !ten, sino Pn tanto que se trate de la intr:li~ 
genma ?e la!l leyes sohre orga.niz::tción y -procedimientos jnelici11 . 

-lPS, 'f Slem-pre que. le Sea diri~ida. á propueRta de r:~alquier 
Mag1st:rado de la ~lfn;na Corte ó á ~olicit.nd ele loR Tribunales 
SupPr~ores de D1stnto; caso en el cual no Re ha.1la la que. es 
~S~;)~a de esta breve ex-posición (artículo 41 fi ele la ley 57 de 

'Por lo tanto, este Ministerio e;; rl" conr·"nto qne la Corte 
d_ebe a~~tener ~e .de resolver el punto dmloso sometido á su con. 
Hlderacwn, y hm1 tarse á devolver el proceso al Juez de su proo 
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cedencia, para que por este funcionario se lleve adelante, em
pleand.o para ello todos los medios lecrales que estén á su alcance 
on la prosecución de la causa. o 

Bogotá, 15 de Octubre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Con fecha 31 de Octubre de 1883, el Agente Fiscal del Cir
cuíto de Antioquia en el extinguido Estado ·del mismo nombre 
promovió demanda de expropiación de dos ca~as situadas en ei 
Distrito de Ituango, de que era poseedor Pedro María Gutiérrez. 
La demanda se propuso en acatamiento de la ley 38 de 1882, por 
la cual se mandaron devolver á sus dueños las fincas raíces ad
judicadas al Fisco nacional durante la guerra civil de 1886 á 
1887, con el objeto de hacer efectivos los empréstitos, expropia
ciones, etc., que fueron necesarios para. atender á los gastos de 
la guerra. 

El poseedor demandado tachó de inepta la demanda, al con
testarla, por cuanto en ella no se expresó el nombre de los due
ños de las fincas á quienes .debían éstas ser devueltas. De la 
contestación se dió traslado al demandado, y éste oportunamente 
subsanó la omisión, expresando que los dueños de la.s fincas que 
pedían fueran expropiadas eran los señores José Antonio Soto y 
Sebastián Mejía. 

Apesar de esto, el Juez del reconocimiento, con fecha 14 de 
Febrero de 1884, declaró probada la excepción de inepta de
mandada, por cuanto en ella, según dice el auto, no se expresó 
con claridad la cantidad ó el hecho demandarlo. De este auto 
apeló el Agente del Ministerio público que promovió la deman
da, y es por eao que los autos han venido á nuestro conocimiento. 

El expediente ha permanecido demorado sin haberse repar
tid? siquiera, hasta el día 21 de Septiembre último, en que el 
activo y diligente Secretario de esa Superioridad lo puso al des
pacho. 

Para resolver la apelación debe tenerse en cuenta que en 
este juicio no se demanda ninguna cantidad ni ningún hecho, 
se demanda la expropiación de dos casas, cuyos linderos se han 
determi::;ado, y eso lo expresa el escrito presentado al Juez de 
primera instancia, que ha dado origen al juicio. · 

La expropiación se entabla en nombre del Gobierno, para 
devolver las fincas á sus dueños, una vez que la expropiación 
sea decretnda judicialmente; por consiguiente no es requisito 
indispensable para la validez de la demanda el que se exprese 
el nombre de los dueños, por no ser ellos demandantes. 

No viene al caso averiguar si á la demanda ha precedido el 
arreglo que exige la ley 88 que se promueva con los actuales 
poseedores, porque vuestra decisión debe limitarse á rPsolver 
sobre la. legalidad del auto apelado, que declara probada la excep
ción de inepta demanda; y como resulta de lo expuesto que la 
demanda reune las condiciones de la ley, este Ministerio es de 
concepto que debéis revocar el auto apelado, y á sí os lo pide. 

Bogotá, 15 de Octubre de 1887. 

CARMELO AR.ANGQ. M. 

Señores Magistrados. 

Por resolución de 17 de Agosto último, el Ministerio de 
Guerra revocó el reconocimiento hecho por la Comir-;ión de su. 
ministros, empréstitos y expropiacionea, á favor del señor Juan 
B. Feijoo y á cargo de la Nación, de la suma de$ 37,024, parte 
de mayor cantidad reclamada por . dicho señor, por exacciones 
sufridas en la guerra civil de 1860 á 1861. 

El apoderado del señor Feijoo, usando del derecho recono
cido en el artíeulo 2. 0 de la ley 152 del presente año, reclamó 
de la citada resolución del Ministerio de Guerra para ante esa 
Superioridad. · 

Fund?~e la rev~cato~i?'. del fallo de Ja qomisión, en que la 
r~clamacwn del senor 1! eiJOO no puede consrderarse como pen
diente, para los efectos del artículo 14 de la ley 44 de 1886 
por cuanto ella Re ventiló en un juicio ordinario anteri0r qu~ 
fuP. r!Pcirliilo dPfinitivamente por la Corte Suprema Federal 
el 26 ile Noviembre de 1868, eu sentido adverso al reclamante: 
de qonde resulta que, con l~:~o decisión de la Corte, se puso fi~ 

1 

á la .expresada reclamación,\~ cual no se debe, por lo mtsmo, 
considerar como pendieote. ¡1 

El infrascrito estima fundado el concepto del Ministerio de 
G 

l . 
uerra, con tanto mayor razón, cuanto por la ley 11)2 del pre-

t - . 111 'd" á sen e ano, se prevmo que os ere 1tos que se refiere el artí. 
culo 1.0 de la ley 61 de id., ~on aquell.1s respecto de los cuales 
estaba pendiente la reclamadión judicial del caso cuando se 
expidió la ley 44 de 1886; bircunstancia que no c~ncurre en la 
que,nos ocupa, P.uesto que e\ juicio. de. que ella fué materia, no 
ro.d~a esta; p~nd1ent~ en la ~pGCa md10ada, una Veí\ que dichO 
]UJClO hab1a. F.ado deCidido en definitivo. por la Corte Suprema 
Federal. ¡1 

~ virtud de lo expuesto,¡l ol infrascrito es de opinión que 
de be1s confirmar la resolución del J'lfin isterio de Guerra recla-
mada por el interesado. 1

¡ 

Bogotá, 17 de Octubre db 1887. 
i' 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 
li 

Por auto del Tribunal Superior de Antioquia, de !) de 
Octubre de 1886, dictado én un sumario seguido contra Jeslás 1 

María Rondón, por el delitd de incendio, se dispuso avericruar 
con copia de lo conducente, ~i la detención de Rondón habí; sid~ 
arbitraria, una vez que de// autos no resultaba la prueba sufi-
sieute pa:a llamarlo á juicip. · 

Practwada la a.veriguac*ón, el mismo Tribunal con fecha 22 
de Agosto,. ha ,decretado el~ sobreseimiento, por estimar que el 
Juez ilel 91rcmto de l~s Andes procedió legalmente al ordenar 
la detenciÓn de Ron don, y llese auto ha venido en consulta á esa 
Superioridad. ¡ 

Para resolver la consJita, es necesario conocer los antece
dentes que dieron lugar á ~~~detención que originó Elste sumario 
P?r creerse que con ella s~ atentaba contra la seguridad indi-
VIdual. , . Ji . 

El dJa 15 de Septlembr¡~. ~e 1884, S~ p:esentó María Isabel 
Durango ante el Juez mum01pal del Dtstnto de Bolívar en el 
Departamento de Antioquia, denunciando á Jesús María Rondón 
por el delito de in.cendio. 1! 

, ;La Durango, t1tulándo~~ esposa del denunciado, asegur6 que 
este, a consecuencia de un discrusto que con ella tuvo puso fuecro 
á la ?asa de .habitación en ~u~ v~ví~n, habiendo pwiucido el i~
cendw la ruma completa del ed1ficw y todo lo que en él existía 
y que después de cometidd el delito, Rondón abandonó á su es~ 
posa! dejá?dola en la callellcon cuatro hijos y en completa des
~r~Cia (foJa. 1 vuelta). EL¡ hecho denunciado tuvo lucrar en el 
s1t1? de~wmi~ado Cascajos)¡ el d~a 8 de Septiembre de 

0

1886, ee 
deCir, Rlete d1as antes de haber s1do presentado el denuncio. 

En el sumario contra Ronrlón declararon como testicros In dl. R 11 , o -
a ecw estrepo, Ana. M~ría . Ortiz, Ab?ona Arroyave y otros, 

confi.rma~do el .denunCI.~ 9
1
ado, por ~~ana . Isabel Durango. El 

fu~cwnano de mstruccwn ¡paso las d1hgenmas al Juez del Cir. 
cmto de los. Andes, pnnien'J:lo .á su disposición al sindicado, y el 
Juez, con vista del ?enuncio ~urado y de las declaraciones que lo 
c?nfirmaban, ~e~reto la det~mcró.n ~e Roodón. Adelantado el suma
no, Se d~claro S~n ~ugar á reg~.11m1ento de causa, habiendo confir. 
made el sobrese1m1ento el 1~nbunal de Antioquia, en el mismo 
auto de 9 de Octubre que thspuso la pre~ente avericruación. 

Cuando se procede po~ delito ó culpa q11e te~cra señalada 
l fi 

. 11 o 
p~na corpora , es su c1en~,e, para decretar la detención del sin-
dlCa.do, qu~ resulte contra

1

¡ el, por lo menos, una declaración de 
t~s~1go hábil, aunque DO sr ha~a to~avÍa es~r~to; basta Un in
dlClO grave de que es auto~, comphce auxllwdor ó encubridor 
Y c~mo exiRtÍan varias de9laraciones il~ testigos que no habí~ 
ra;zon para tacharlos co~o inhábiles, todas en contra de Ron
do_n, por estar conformes qon el denuncio, el Juez del conoci
nnen~~'procedió de aeu~~:clo. con _lo que la ley ~e Autioquia 
prevema á este respecto? ~m n:curnr E'? reoponr-:abilidad. 

Por lo tanto, este Mm,[Rteno os p1de la confirmación del 
auto consultado. JI 

Bogotá, 17 de OctubrE) de 1887. 

¡1 CARMELO ARA.NGO M. 

, ji 
~OGO'l'.A,.-~MP. D, PIZ.AN01 POR~. DELIO 1JRIJ3E, 

1 

~1 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

=============·-- -- ·--
NEGOCIOS CIVILES. 

Om·te Suprema de Justicia-Bogotá, diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Ante la Qomisión de fluministros, empréstitos y 
expropiaciones, ocurrió Manuel J. Dueñas, en 8 de Marzo del 
presente año, reclaman_do el reconocimiento y paao de la can. 
tidad d9 dos mil doscientos cincuenta y dos peso~ ($ 2,252), 
valor de los suministros y empréstitos que, en la última guerra 
hizo á los Agentes del Gobierno nacional Francisco Corsi,. 
vecino de la ciudad de Tunja, quien cedió sus créditos oportu. 
na mente. 

A la reclamación se acompañaron los docnmentus siguientes: 
L 0 Una certificación expedida pot el Intendente general 

del Ejérc_ito, con fecha l6 de Abril de. 1885, en que aparece 
que Cors1 es acreedor de la cantidad de wil cuatrocientos .treinta 

y ocho pesos ($ 1,438), en que fué apreciado el ganado que su
ministró espontáneamente, para raciones del Ejército del Norte, 

·en dos partidas, á saber: en el Distrito de Samacá, doce reses, 
avalnadas en cuatrocientos ochenta pesos; y en la ciudad de 
Tunj:t, seis novillas, a valuadas en trescien,&os pesos; y catorce 
reseR mlis, apreciadas en seiscientos cincuenta y ocho pesos ; 

2. 0 Un certificado expedido por el Secretario de Gobierno 
del Departamento de Boyacá, con que fué cambiado un recibo 
dado por el Alcalde del Distrito de Samacá, en constancin de 
que Oorsi suministró voluntariamente un caballo de valor de 
sesenta y cuatro pesos ; 

3. 0 .Otro certificado expedido por el empleado. últimamente 
menr.ionado, en que fué convertido un recibo dado por el Agente 
ele Hacienda de l:.o Provincia del Oentro á favor de Rafael Ba
rrera, quien consignó á nombre d(l Fra.ncisco Corsi, la suma de 
doscientos cincuenta pesos que, como . empréstito, le fué asig
nada; 

4. 0 Otro certificado expedido por el mismo Secretario de 
Gobierno, en cambio de un recibo dado á favor de Corsi, por 
rloscieutos cincuenta pesps, que consignó como empréstito volun
tario, al comisionado para recaudar el empréstito forzoso en la 
Provincia del Centro ; · 

5. 0 Un recibo dado por el. Comisionado para recaudar el 
empré;;tito forzoso en la Provincia del Centro, en que apa
rece que FranciscO' Corsi enteró la cu.utidad de .doscientos cin. 
cuenta pesos que le fué asignada como empréstito; y . 

6. 0 Una certificación del Gobernador del Departamento de 
Boyacá, en que asevera que Corsi no tuvo inger(lncia en la úl. 
tima guerra, y que antes bien sirvió, con sus intereses, volun
tariamente al Gobierno. 

Todos estos documentos- fu\=lrou· registrados y. autenticados 
respActivamente; y de ellos el mencionado en el número pri. 
mero de esta enumeración, fu~ cedido ó endosado por Fran
cisco Corsi á Ricardo A. Herrera, y por éste á Manuel J. 
Dueñas y los demás, con ~xcepción del último, fueron endosados 
por Corsi á Dueñas directamente. 

La Comioión resolvió, en definitiva, de acuerdo con las pre. 
tensiones del reclamante, y en consecuencia, condenó á la Na
ción al pago de la suma· de dos mil doscientos cincuenta y dos 
pesos ($ 2,252). Esa providencia fué aprobada en todas sus 
partes por el Ministerio de Guerra ; pero el señor Procurador 
general ha pasado el expediente á esta Suprema Corte, con 'el . 
objeto de que, una vez aclarados ciertos puntos que él consi. 
deró ~udosos, se dicte la resolución que· deba poner punto al 
negocio. 

El representante del Ministerio público hizo-notar que en el 
expediente figuraban un certificado y un recibo, en los cuales 
aparecía una misma suma,_ consignada en igual fecha, á un 
mismo empleado recaudador, y que procedía en ambos casos de 
empréstito; y en consecuencia, la Corte, para asegurarse de. 
que la suma de doscientos cincuenta pesos, expresada en esos 
dos documentos, eran dos créditos distintos ó era en realidad 
mio mismo, dictó auto para mejor proveer, .y pidió informe al Se
cretario de Gobierno del Departamento de Boyaoá en aclaración 
de esas circunstancias; disponiendo, además, que fueran recono.' 
ciclos los endosos hechos por Francisco Corsi y Ricardo A, 
Ilerrera. ' 

Esas diligencias se practicaron, reconociendo los individuos 
mencionados ><er ciertos los endosos, y_ rindiendo su informe el 
Secretario de Gobierno. De este informe resulta que á Fra;q, 

'-
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cisco Corsi se le expidió recibo por la suma de doscientos cip.
cuenta pesos que consignó como empréstito, y que ese recibo 
fué cambiado por el certificado respectivo; de suerte que el 
crédito expresado en los dos documentos es uno mismo, y no 
distintos, como pretendió hacerlos considerar el reclamante, y 
que, como se asevera en el informe, solamente por una distrac
ción dejó de recogerse el recibo, el cu_al debía quedar archivado. 

Por lo demás, las otras partidas están plenamente compro. 
hadas en el expediente, y respecto de ellas no hay observación 
alguna que hacer. 

Así, pues, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara: que 
el Tesoro de la República debe pagar á Manuel J. Dueñas la 
suma de dos mil dos pesos ($ 2,002), á que asciende el valor de 
los suministros y empréstitos que ha comprobado hizo Fran
cisco Corsi al Gobierno, en la última guerra, crédito que queda 
comprendido en el c:~.so 2. 0 , artículo 2. 0 de la ley 46 de 1886. 
En estos términos se reforma la resolución dictada por la Co
misión y aprobada por el Ministerio de Guerra. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

R . .Antonio Martínez-José M. Sampe?·-A.ristides Cal
derón-Luis M. Isaza-.Antonio Morales-Benjamín No
guera-Manuel M. Sanclemente-Rc,món Guerra .A., Secre. 
tario. 

En la audiencia del die:iii y seis de Noviembre de mil ocho. 
cientos ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 

Rr¡tmón Guerra .A., Secretario. 

En diez y siete de los mismos la notifiqué al señor Procu. 
rador. · 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

En diez y ocho de los mismos la notifiqué al señor Manuel 
J. Dueñas. 

MANUEL J. DUEÑAS-Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Noviembre diez y seis 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Wenceslao Rengifo, como apoderado de Benjamín 
Terreras, vecino de Santander, en el ~Departamento del Canea 
o~urrió á la Comis~ón de. suministr?s; empréstitos y expropia~ 
Clones, con fecha dwz y siete de J umo del presente año, pidien
do el reconocimiento del crédito de setecientos cincuenta y cua. 
tro pesos ($ 754) que importaron las expropiaciones hechas á 
su poderdante, por los revolucionarios en la última O'uerra 
civil. "' 

El reclamante apoyó su pretensión en algunas informa. 
ciones de nudo hecho y en un recibo firmado en "El OrtJ
do," el diez y ocho. de Enero de mil ochocientos ochenta y cinco; 
por Francisco Güemas, en que consta la entrega que Terreros 
hizo de un novillo para racionar las fuerzas que obraban al 
mand:o de aquél, avaluado por Jesús Delgado y Jo;,é Antonio 
Arenas en la suma de veinticuatro pesos ($ 24). 

La referida Comisión, por resolución número 121, de fecha 
tres de Agosto último, reconoció á Terreros como acreedor del 
Tesoro nacional, comprendido en el caso 3. 0 del artículo :2° de 
la ley 44 de 1886, por la suma de setecientos treinta pesos 
($ 730) importe de veinticinco novillos, á razón de veintiséis 
pesos ($ 26) cada uno, y de un caballo, estimado en ochenta pe. 
sos ($ 80); pero desechó el crédito de veinticuatro pesos que 
expresa el recibo de Güeinas, por po resultar debidaménto com
probado. 

El Ministerio de Guerra, á quien se dió cuenta, dictó, á su 
vez, la resoluci6n número 85, de fecha siete de Septiembre del 
presente año, aprobando la anterior ; p&ro '3l señor Procurador 
general, á cuyo estudio fué pasado el expediente, ocurrió á esta 
S?-perioridad, en tr~inta y uno de Octubre próximo pasado, pi
di~ndo la revoc~tona de lo resuelto por la Comisión y la consi
gmente absoluciÓn del Tesoro de la República. 

Para resolver lo conveniente la Corte considera: 

, 1r 

1.0 Que el hecho de la /!expropiación de veinticinco novillos 
y un caballo, de propiedad ','del reclamante, sólo apareció com. 
probado primeramente con¡: las declaraciones que en Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco rindieron ante el Juez de San • 

• 1[ 

tander Juan Candela y M~;nuel Paz, los cuales 'l.seguran haber 
visto una partida comanda~a por Lisandro Salaza.r, sacJ.r las 
reses del pastal de " LR. Robleda " v conducirlas, parte á. la ciu
dad de Santander y parte á. "La Bolsa," asegurando también 
que un caballo nuevo de col5~r peseño claro, de buenas condi
ciones, perteneciente á Terreros, fué tomado por los revolucio
narios de una manga de la¡: haciendá de Quintero, habiendo visto 
de~pués cabalgar en dicho caballo á un Oficial de la revolu. 
ción; 11 · 

2. o Que dichos testigbs se ratificaron ante el mencwnado 
Juez, con citación y á pres,encia del Fiscal, en Marzo del pre
sente año, y como al pedir¡.la ratificación se solicitó que Rafael 
Jaramillo fuese examinado al tenor del mismo interrogatorio y 
con iguales formalidactes, :lasí se practicó, habiendo el testigo 
declarado de conformidad bon los anteriores, con la diferencia 
de que fué de oídas que sJpo la expropiación del caballo y de 
que calculó el valor de los novillos á razón de veinticua.tro pe-
sos cada uno($ 24); , 

3.0 Que de lo expuesto se deduce con absoluta claridad que 
la expropiación de los vei~ticinco novillos resulta comprobada 
en los términos prevenido~ por la última parte del inciso 3.0 

del artículo 2. 0 de la ley 11J4 de 1886 ; no pudiendo decirse lo 
mismo de la expropiación 1i del caballo, por cuanto dos testigos 
únicamente, Candela y Paz que para el oaso no constituyen 
plena prueba, han declarado sobre la realidad del hecho; 

4. 0 Que tampoco existe suficientemente probado el valor de 
1os novillos, puesto que lÓs dos testigos últimamente citados los 
estimaron á veintiséis pes?s ($ 26) cada uno, Jammillo á vein. 
ticuatro ($ 24), Serafín M:ora y Lisandro Salazar á veinte($ 20) 
y Fermín Astudillo dice que diez y seis fueron ava.luados en la 
plaza de Santander á razón de veintidós pesos ($ 22) cada uno; 

5. 0 Que si bien es vetdad que las tres últimas declaraciones 
nada prueban en favor d~'l reclamante, por haberse recibido sin 
citación é intervención dM encargado del Ministerio público, 
también lo es que aquél po puede rechazarlas, puesto que los 
testigos no pueden ser~taqhados por la misma parte que los pre
senta; 

6. 0 Que en el conflict? que prodncen declaraciones tan di
versas, debiera deferirse á lo aseverado por el ma.yor número ; 
pero como dos testigos a~al úan los novillos á veintiséis pesos 
($ 26), y otros dos á veiJ~e ($ 20), (los demás son rsingulares), 
debe tenerse como avahíq un término medio, que es lo que más 
aconseja la equidad en c~sos como el presente ; 

7.0 Que aunque el señor Procurador general contradice, en 
absoluto, la pretensión del reclamante, fundándose en que la 
relación que éste presentó á la Secretaría de Hacienda del Cau
ca carece de los req-uisitos exigidos por la resolución de la Se. 
cretaría de Guerra, de diez y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis, preciso es):tener en cuenta que tal relación fué 
expedida en veinticuatro' de dicho mes y año y no era posible 
que aquella resolución se hubiera conocido en Popayán á los 
siete días de haber sido dictada, principalmente cuando no fué 
publicada sino en el DiaJrio Oficial número 6,634 correspon
diente al veintisiete del fuismo mes; 

8.0 Que aparte de lo relacionado, los requisitos que se echan 
de menos en la relación!: constan en las declaraciones de los 
testigos presentados por el reclamante; y llenados, como real. 
mente lo han sido, no hay razón para que se sacrifique la justi-
cia á la exterioridad de las fórmulas; . 

9. 0 Que el crédito de' veinticuatro pesos ($ 24) á que se re
fiere el recibo de Güein¿s, de que antes se ha hablado, fué jus. 
tamente rechazado por 1! Comi&ión, por no haoer sido reconoci. 
do ni constar el carácte~1 con que se hizo á aquél el suministro 
de que se trata. · · 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
ju~ticia en nombre de Id República y por autoridad de la ley, 
declara que Benjamín Tbrreros, ó quien legalmente lo represen
te, es acreedor del Tesoib de la República por la suma de qui
nientos setenta y cinco !1 pesos ($ 575), importe de veinticinco 
novillos que le expropi~ron las fuerzas revolucionarias en la 
última guerra civil, estiinados á razón de veintitrés pesos ($ 23) 
cada uno, y se absuelve h.l mismo Tesoro del reclamo de ochen-

' 
1 

li 

/1 

il 
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ta pesos ($ 80), importe de uu caballo, y de veintic~atro pes~s 
($ 24) valor de Ull novillo, por DO aparecer esas partidas deb1. 
dameRte comprobadas; .e~ cuyos tér~i~os queda reformada la 
resolución de la ComiSIÓn de sumwistros á que se ha hecho 
referencia. 

Notifíquese, cópiese, publíques~ en la Gaceta Judicial~ 
devuélvase. -

R. Antonio Martínez-José M. Samper-Aristides Calde. 
rón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera 
-Manuel .A. Sanclemente-Ramón Guerra .A., Secretario. 

, En la audiencia del diez y ocho de Noviembre de miL ocho
cientos ochenta y sietEi', fué publicada la anterior sentencia. 

Ramón Guer1·a .A., Secr_etario. 

En diez y nueve de los mismos la notifiqué al señor Procu. 
rador. · 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diez y siete de N oviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-La Comisión de empréstitos, suministros y expro
piaciones reconoció con fecha 17 de Agosto del año ~n curso, á 

- favor de Juan Nepomuceuo Lozano y á _cargo del 'Iesoro N~
cional la suma de mil ciento setenta y cmco pesos por sumi
nistro~ hechos por él, y como cesionario de Laurean o Ayala y 
Andrés Lozano, que comprobó con los documentos siguient~s : 

Con una certificación número 1,689, de 16 ·de Abnl de 
1887, del señor Secretario de Gobierno del Departamento de 
Boyacá, á favor de Juan Nepomuceno Lozano, por la suma ~e 
seiscientos cincuenta· pesos ($ 650), de unas n;mlas que sumi
nistró voluntariamente al Jefe Civil y Militar, Patrocinio 
Muñoz, del entonces Departamento de Ricaurte, hoy Pro. 
vincia ................................................................ $ 650 

Con una id. número 1,560, expedida por el mismo Se
cretario á favor de Af.drés Lozano, por la suma de vein. 
ticinco pesos ($ 25 ), empréstit9 voluntario, fecha 15 de 
Julio de 1886,....................................................... 25 

Con una atestación del Secretario de Hacienda del ex. 
tinauido Estado de Cundinamarca, de 24 de Noviembz:~ de 
18H5, por dos mulas tomadas á Andrés Lozano, á doscien-
tos pesos cada una................................................... 400 

Con una id. del Procurador general del mismo extin. 
guido Estado, de fecha 24 de Noviembre sobre el mismo . 
hecho .. . .. . . . . . .. .. .. . .. .. . .. .. .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . .. 000 

Con una certificación del Comandante general de la 
Columna Sucre, General Luis Capella Toledo, por valor 
de dos bueyes á cincuenta pesos................................. 100 

Suman ............ $ 1,175 

No se le reconoció la suma de mil ciento vincuenta pesos 
($ 1,15Q), que in-cluyó el recl~ma:nte en su solicitud, por ser 
procedeD. te de . d~ños y perJUICI?S, y no creerse autonzada !a 
Oomisión para reconocer ;reclamac10nes de esa naturaleza, segun 
la ley 44 de 1880. , .. 

El Ministerio de Guerra con -fecha 17 de Octubre ultimo, 
declaró legalmente comi-'robados créditos por, mil ciento s:t~~ta 
y cinco pesos($ 1,175), y aprobó la res~lucwn de la Comi~wn; 
pero el señor l'rocurador general observo en su escnto de fecha 
;)1 de Octubre, "que entre los doc';lmentos pres~ntados oomo 
prueba del crédito que se reclaJ?a, figuran certificados expe
didos por el Secretano de Gobierno .d.el Depart<~.mento de B.o
yacá, y que respecto de tales certlfic~os hr;: ~echo la obJe
ción, como en otros casos, de que el art10~lo o. del Decreto 
número 102 de 17 de Febrero de 1886, dispone que los Gober-
nadores sean los que. expidan los certificados." . . 

Como los Secretarios so.u los órganos de com_~mcac~ón de 
los Gobernadores, y lo que estos autoriza:n con su firm~ twne el 
mismo valor como si lo fuera por los mtsmos Gobernadores, lo 
que asÍ se ha reconocido en loa actos. de eSú03 empleado.;; espe

CiuJ.UlJJ.lutl ea i1;1¡ pr<\cuic¡;~¡ de dillgeucta,s de la, if;~.tura.lel.ia de que 

se trata, carece en consecuencia, de fuerza la'. observación d.el 
señor Procurador, y ya se ha sentado precedente aceptando esa 
clase de documentos como prueba. 

Por lo tanto, y estando suficientemente comprobado el eré. 
dito, la CortA Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y po.r· autoridad de la ley, con:firm~ la resolución de 
la Comision de empréstitos, suministros y expropiaciones, de 
fecha 17 de Agosto del presente año, y aprobada el 17 de Oc •. 
tubre del mismo por el Ministerio de Guerra, por la cual se le 
reconoee y manda pagar á Juan Nepomuceno Lozano la suma 
de mil ciento setenta y cinco pesos ($ 1, 175). ' 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase á la Ofic:i:p.a 
de su origen, por conducto del respectivo Ministerio. 

. . ' 

R . .Antonio Martínez-José M. Samper-Aristides Cal~ 
derón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín No. 
guera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Guerra .A., Secre-
tario. •. 

En la audiencia. del·diez y siete de Noviembre de mil ocho. 
cientos o?henta y siete, fué publicada la anterior sentencia.. 

Ramón Guerra A., Secretario. 

En diez y ocho de los mismos notifiqué esta sentencia al 
señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

En veintiuno de los mismos la notifiqué al señor Juan N. 
·Lozano. 

LozANo-Guerra .A.,· Secretario. 

Corte .Suprema de Justicia-Bogotá, Noviembre diez y seis de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Contra Martín Ortiz, Juez del Circuíto de Barba. 
coas, en el extinguido Estado del Canea, dictó la Corte Supre. 
ma auto de enjuiciamiento, por los trámites extraordinarios, con 
motivo de haber r::obreseído en un sumario que se seguía para 
averiguar la responsabilidad del Administrador de la Aduana 
de Tumaco, sin tener jurisdicción para. ello. 

Una vez-vigente la ley 61 de 1886, esta Superioridad dis. 
puso remitir la actuación al Tribunal del :Qistrito judicial de 
Pasto para que siguiera conociendo en primera· instancia; y al 
efecto dicho Tribunal, por sentencia de diez de Agosto del pre
sente año, condenó á Martín Ortiz á las penas de apercibimiento 
y multa de cuarenta pesos. Esta sentencia fué apelada por el 
sindicado, y en consecuencia, se haJla. el proceso al estudio de 
la Corte. 

Como lo observa el señor Procurador, fué antes del cuatro 
de Mayo de. mil ochocientos ochenta y tres cuando Ortiz ejecutó 
el hecho por el cual ha sido condenado, y por lo tanto, ha trans-

' currido el término para la prescripción, según el artículo 71 del 
Código Penal de 1873, que es 'el artículo 82 del Código Penal 
adoptado ; y aunque en este Código se registra. el artículo 83 
que dispone que la prescripción respect? de los empleados pú
blicos empezará á. contarse desde que deJaren de set empleados, 
esta disposición no existía en el Código o primitivo y no puede 
aplicarse en eLpresente caso, por ser desfavorable al reo. 

En atención á lo expuesto, 15. Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, rovoca la sentencia 
apelada, y en su lugar declara que ha prescrito la pena en que 
incurrió Martín Ortiz, J uea del Circuíto de Barbacoas, y que 
debe cesar todo procedimiento contra él. . . 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 

R. 4-ntonio Martínez-José M. Samper-Aristides .Oald6. 
rón-Luis. M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera-=
Manuel A.. Sanclemente-Ramón Gue1•ra A., Secretario-

En la audiencia d0l diez. y seis de Noviembre dd mil ocho
cientos ochent::~. y siete, se publicó esta sentencia. 

.Ramón, (}l)¡e·rra A., Socretario. 
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En diez y siete de los mismos la notifiqué al señor Procura. 
.dor,general. 

ARANGO M.-Guerra .A., Secretr.rio. 
eSe notificó por edicto. 

Guerra A., Secretario. 

AUTOS XNTER10CUTORIOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte'Suprema de Jt(;8ticia-Bogotá, Noviembre doce de mil 
ochocientos ochenta y s·iete. 

una pena excesiva ni ilegall, sino que antes bien, procedió con 
benignidad con respecto al ill:!ijo de Toledo, y redujo á tres días 
el arresto del ofensor, es patente que no hay razón para abrir 
juicio de responsabilidad ¡

1 

al ex.Juez Mora, denunciado por 
dicho Toledo. · 

1 ,Por lo expuesto, la Code Suprema, administrando justicia 
en nom.ore de la Repúblic~ y por autoridad de la ley, confirma 
el auto consultado por el 'Dribunal Superior de Tunja. . 

Notifíquese, cópiese,·p~blíquese, y devuélvase el expediente·. 

R . .Antonio. J.lfartínez.L-José .Af. Sarnper-.At·istides Cal
dm·ón-Luis M. lsaza-.A ntonio Morales -Benjamín .N o
guera-llfcmt~Bl A. Sanclemente-Rarnón Guer'ta .:A., Secre
tario. 

·En catorce de N ovieml:lre de mil ochocientos ochenta y seis 
notifiqué este auto al seño.t; Procurador. 

AR.a&-Go M.-Guerra .:A., Seerelario. 
11 

Vistos :-En la tarde del 21 de Agosto de 1886, Pedro 
.Mora Varcras, que, en calidad de suplente, funcionaba como 
Juez depa~tamontal de Occidente en el extin~uido Estado de 11 

Boyac~, se encontró en l~ ciudad ~e Chiquinquirá (yendo en Corte St~prema de Justicia-Bogotá, Noviembre q't;_,ince de mil 
compañía de su S,ecretano Ambrosw Hernán¿e~)., ??n _Juan N. ochocientos ochenta y siete. 
Toled9, y éste hizo un ademán de burla y le dmgw Ciertas pa-
labras injuriosas. Ofendido Mora por este desacato, mandó Vistos :-Por consulta ~levada por el Tribunal Superior del 
poner á Toledo en la cárcel por tres días, así como hizo arrestar Distrito Judioial de Anbioquia, ha venido á esta Superioridad la 
por ~os horas á un hijo del mismo Toledo, ~e edad, como rle sentoncia dictada en 10 de Septiembre del corriente año, en la 
catorce años, quien en la puerta de la cárcel urespeto al Juez cual se absnel ve al ex.J uez del Circuito de Manizales, doctor 
Mora, cuando ordenaba la detención dr ~l'oledo, amenazándole Iguauio Londoño P., del 11 cargo que se le había deducido por 
sn términos muy vituperables. morosidnd en el desempeño de sus deberes oficiales. 

Además, al llegar el Juez á la cárcel en pos de Toledo y Substanciada la consnl~a, el "eñor Procurador cree, en pri. 
dar al Alcalde la ~rden de arresto, Toledo volvió á proferir mer lugar, que existe la ¡¡nulidad detorminada en el inciso 4." 
contra dicho Magistrado expresiones injuriosas. , del artículo 1,756 del 0ódigo Judicial, por cuanto no se 

Aparte de otros incidentes, el Juez Mora oc1arrió ante el le hizo saber al. encausado1i el auto 'señalando día pg,ra la cele-
Jefe departamental inmediatamente después de lo sucedido, bracióu del juicio ; deduci~1ndo, en consecuencia, que la sen. 
manifestándole que :tenía motivos para temer ataques de la fa. tencia es nul:c~. 11 

milia Toledo, y por lo tanto, pedía se exigiese á éste fianza de Para la Corte esta nulitlad no existe, porqué-ella se .refería 
guardar paz_)' buena conducta. El , Jf~fe depa1;tamental le~antó á la secuela de los juicios .ordinarios comunes, y nó á la de los 
la iuformacwn del caso, comprobandose con dos declaraciOnes procedimientos especiales, 'como es el de que aquí se trata. 
suficientes y la confesión de Toledo, que éste había irrespetado Pero sí es exacta la segunda observación del señor Procu-
é ·injuriado al Juez, según. )o refendo; y en C?~~ecue!lcia,. se raclor, á saber: que la sen~'enr.ia no fué notificada ·a.l-procesrido, 
procedi6 á dictar la resolucwn del caso, y se ex1g10 á d1cho m. como terminantemente lo prescribe el artículo 1,91 f~ del Código 
dividuo una fianza de cien pesos, que fué prestada. Judicial, librándose el competente d.espacho al Juoz·deh rosi-

Pero el 20 de Enero del presente año, Toledo formuló de. ciencia del doctor Londoñd, que no es la del Tribunal que de
nuncia escrita contra Mora, ante ei Prefecto de la misma Pro. cidi6 en primera instancia.ll Pudiera decirse que por ·ser dicha 
vincia:de Occidente, quejándose de atropellos, abuso de auto- sentencia absolutoria, el.',procesado .no tenía par.a! qué-apelar; 
ridad y violación de derechos individuales, por lo ocurrido en pero existiendo una prescr~pci6n legal para la notificación per. 
Agosto del año anterior, y el ,Prefecto practicó . de o_fici~ las sonal de la sentencia de primera instancia, ésta no debo omi-
dilicrencias del caso. Despues do numerosas wvestlgacwnes tirse. . . . . :' 
pra~ticadas para mejor proveer, el Tribunal Superior de Tunja De aquí resulta que Ialiconsulta no ha venido debidamente 
ha proferido auto, el 4 de Octubre último, por el cual dispone preparada, y que es precisó sub;,anar la omisi6n advertida ; de
se sobresea en el sumario contra :M: ora Vargas, Y se saque copia jaudo para otra. ocasión el apreciar los fundamentos de la &en-
de·lo conducente para averiguar si Toledo es culpable de faltas teucia. · 
cometidas contra. un Juez departamental en ejercicio de. auto. Por lo expuesto, la Corj¡e Suprema de la Nación se abs. 
ridad. tiene por ahora de Jecidir fa indicada consulta, ordenando que 

'Se ha·substanciado debidamente la consulta del auto de vuelva .el expediente al Tiibuual Superior de Antioquia, para 
sci'hréseim.iento, el señor Procurador general pide la copfir. que él dé cumplimiento a~l mencionado artÍ<mlo 1,916.del 06. 
macion, v-la Corte para resolver considera: digo Judicial; practicado lb cual, se volverá á dar á los autos 

Es patente la liger~~a con que procedió el J u~z Mora, .pues el curso legal. 11 

si· bien la buena educacwn y las costumbres nactonales twnen Notifíquese, cópiese y publíquese. 
castablecido que en la calle los particulares cedan la acera 6 el . 
lado de la pared á las personas que ejerzan autoridad, esto no R. Antonio Martínez+-José M. Samper-Aristides Cal-
es de obligación legal, y la descortesía de u~ indiuiduo no·au. derón-Luis M. Isaza-..-:.Antonio J.lforales- Benjamín No. 
toriza al ·que es objeto de ella para formahzarse y hablar con gnera-Manuel .A. Sanale'mente-Ramón Guerra .A., Secre_-
dureza al deséortés. · tario. 

Pero es lo cierto que, una vez advertido Toledo ·formal. ' 
mente de que Mora era actual Juez departamental en ejercicio, En diez y seic de los 

1 
mismos notifiqué. este auto al sefíor 

la manera burlesca con que l¡;¡ trató y el calificativo injurioso Procurador. ., ,
1 

que le dió _indi~ecta~e?te, con~tit~1;ren un grave _desacato .in~e- ARA~Go M.-Guerra .A., Secretario. 
rido á funcwnano publico, en eJerciCIO de aul;ondad y JUriS-
dicci6n, el cual pud-o, según·sus facultades legales, castigar con · 1

1 . 

un arresto correccional·á quien le 'irrespetó é injurió, ·á sabien- · Corte Suprem,a de Justicid-Bogotá, Noviemhre diez y siete 
das de que lo hacía con un Juez y con el propósito de inju- de mil oeho~1 11 'entos ochenta y siete. 
riarle. 

Y como de las diligencias no aparece prueba alguna de que Vistos :-Sqprimido en'¡:31 de Diciembre de 1884: el Juz-
~~~t\ hubiese abusado de su facultad correccional1 ni impuesto gado del Oircuíto de Toqaima

1 
su archivo

1 
que quedó por al J 



.. 

) 
{ 

.·gún tiempo ·en ·abandono por consecuencia de la guerra de 
1885, se mandó trasladar, y se ·trasladó en efecto, á la capital 
del Circuíto de Teq u en dama, en donde fué entregado al Juez 
1.0

, quien pasó al 2.0 los ~egocios criminales que eran de s.~ 
cargo. , 

· PosteriQrmente se le dirigió al "Señor Procurador del Dis-
, ·trito·Federal un denuncio reservado y sin 'firma haciéndole 

saber, para los fine~ legales COJ:!siguientes, que en dicho archivo 
existía un sumario instruído en Tocaima contra J anuario A fa. 
nador, por heridas· causadas al Juez Bautista Cuenca, á tiempo 
en que ejercía una función de su cargo, y que ese sumario des. 
•apareció del Juzgado 2.0 del Circuíto de Tequendn,ma, s0rvido 
entonces por el doctor Joaquín Hoyos, siendo Secretario Ramón 
~E. Olaya y Fiscal el doctor Domingo Suescún. 

·Promovidas y practicadas todas las diligencias necesarias 
rpara comprobar la existencia de dicho sumario, su pérdida y la 
.persona ó personas re!>ponsables, resulta que fué en efecto im,. 
,truído, pero no que· hiciera parte del archivo que le fué entre-

. gado al Juez V' del Circuíto de Tequendama, y menos que éste 
lo¡pasara al Juez 2. 0

, de cuya ·oficina, dice el denuncio, desapa
reció, pnes no figura en el inventario que el primero formó'-y 
bajo el cual recibió el segundo los negocios criminales. 

Por esto ha declarado el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca, eil Sala de lo crimimtl, sin lucrar·á 
formación de causa contra el Jnez del Circníto de rrequemlama, 
doctor Joaquín Hoyos, y contra el Fisc<tl doctor Domingo Sues
cún, á quienes supone responsables el denunciante anónimo, y 
ha dispuesto que se pase el expediente al Juez 2. 0 de dicho 
Circuíto para que resuelva lo que estime legal, en cuanto á la 
responsabilidad del Secr~tario del Juzgado. 

Remitido el sumario á esta. Suprema Corte en consulta del 
auto de sobreseimiento, y oído el señor Pr-ocurador general, 
quien eiS de concepto que se coufirme, se tiene en consideración, 
para· <lictar la resolución correspondiente, que las ailigencias 
qu·e se han practicado han sido eno,; efecto ineficaces para desc11-

, -brir quién ó quienes de los funcwn;uios públicos, sometidos en 
primera instancia á la jurisdicción del Tribunal de Cundina
marca y en segunda á esta Superioridad, sean responsables de 
la pérdida, substracción ó extraxío del sumario en referencia, 
cuya reposición-se ordenó y consta que se ·está practicando; 

Oonfírmase, por lo tanto, de acuerdo con lo pedido por él 
señor Procurador'geneml, y administrando justicia eu nombre 
de 'la República y .por autoridad de la ley, el auto de sobresei-
miento consultado., · 

Há:gase saber el presente, déjese copia, publíqnese eri b Ga
ceta J·udicial y devuélvase el sumario id Tribunal de su pro
cedencia. 

R. Antonio Ma?·tínez-José M. Sarnper-Aristides Cal. 
derón-Luis 1l1. Isaza-Antonio lJforales-BenjcLmín · No
guera-1J1anuel A. Sanclernente-Ramón GueT?'a A., Secre~ 
tario. 

En diez y ocho de los mismos notifiqué este . auto al señor 
Procurador. . · · 

AltANGO ·M·.-Guer?·a A., Secretario. 

-
Corte Supremct de Justicia-Bogotá, d·iez y nueve de Noviem-
~· b're de mil ochodentos ochenta y siete. 

Vistos :-Inicióse este sumario para averiguar Iá responsa
bilidad en que incurriese el ex-Prefecto del extingLÍ.ido Terri. 
torio nacional de Casanare,· José Trinidad Moreno, por no,ha
ber auxiliado unos exhortos que libró el Juez nacional del mis
mo Territorio, en el mes de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta :y U:no, COR el objeto Je obtener algunc~,s . copias é informes 
que se necesitaban en un sumario que se ~nstruía contra Caye
tano y José María Estrada y-Enrique Alejan:lro Isaza, por irres. 
petos y amenazas al Corregidor de N un chía. 

En auto <dictado por la. Corte ,Suprema federal en do¡:¡ de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco, se observó que no ha
bía motivo legal para proceder contra el indiciado, porque no 
estaba probado que tales exhortos llegaran á la Prefectura y allí_ 
fueran demorados, que sería lo que constituiría el delito, y or. 
denó 1~ ampliación del sumario en el sentido indicado. 

Con el propósito de da~ cumplim~nto á lo mandado por la. 
Corte, se pidieron los informes del caso al Sécretario de la Pre. 
fectura de la Provincia de Casanare y al del Juzgado dE:l Cir
cuíto del mismo nombre. El primero informó que en el arcbi.vo 
no h:1bía constancia alguna sobre el recibo de los exhortos li
brados p~>r el Juez nacional de Ca<>anare, á que se refiere la 
investigación, y el segundo, que tafu.poco en el archivo del Juz
gado constaba la entrega• y recibo de los pliegos ·de qué se ocu
pa el auto de la. Corte, y que esos documentos que figuraban 
originales en la CilUSa contra los mencionados Estradas é r_.~aza, 
se perdieron con ella, que se ordonó su reposición y volvió 'á, 
p~i!rderse, sobre lo cual están Íli1c:iéndose laE averiguaciones del 

. caso. 
Vese, por lo expuesto, que ostin agotados los medios de in

vestigación y que no se·ha podido obtener la prueba necesaria para 
ab~ir juicio de responsabilidad, · 

·Por esta· razón el Tribünal Superior del Distrito judicial de 
Tundama, en el Departarhento de Boyacá, sin necesidad de re
solver sobre la prescripción do la pena, que acaso ha tenido 
lugar, dictó auto de sobreseimiento, con fecha veintitrés de Sep
tiembr~ último, y dispuso se consultase con esta Superioridad. 

Y, como esa providencia es arreglada á. derecho, la Corte 
Supr!=lma, de acuerdo con el parecer del señor Procllrador, y 
administrando justicia en nombre dé la República y por auto" 
rielad de la ley, la confirma. · 

Déjese_ copia de esta resolución y devuélvase el expedieute. 

R. Antonio lli~..wtínez-José jlf. Sa-mpM·-Ar·ist,ides Ualde
rón-Luis M. Isaza-Antonio JY[ontles-Benja-mín lYugnm·a 
-Man·uel A. Sanclernente-Ran~Jn Gue·rra .d., Sec'retano. 

En veinticinco de los mismos, notifiqué el auto que precede 
al señor Procurador. . . · 

ARANGO .M:.-Gum·ra A., Secretario. 

Co1·te Sup1·éma d6 Justicia-Bogotá, Noviembre diez y nueve 
iú mil ochoc·ieutos ochenta y siete. 

Vistos :-Se instruyó este sum::trio con el objeto· de averi
guar la responsabilidad en que incurriera el J ue:~. del U1rcutto 
del Banco, e u el extiuguido .K.>tado del M.agdalena1 José Ah na 

. l-üoja, por no bauer mandado averiguar e1 d.dito de fuga L\ome
tido por Trinidad Rodrígue:~., procesado por el delito üe p::trri
cidio, y por haber declarado pendiente la .causa que había sido 

. yá fallada en última instancia ppr la CorGe i::lupenor. 
Lo~ hechos que han dado origen al sumario, se verifica

ron as1 : 
El Juez del Circúíto del Banco dictó sentencia condenatoria 

contra Rodríguez, en lV de Marzo de ltl7l:l, y remitió lo~ autos 
en cousulta á la Corte Superior del -Magdalena, 'l'ribmial que 
contirmu la sentencia de primera instancia, cou fecha 1.0 de 
~bvo del mismo año. Uuando los autos fueron devueltos -al 
J u~gado c;le su origen, el J ue~ Iüoja, con fecha 6 del mismo 
me;;, y en ·atencióu á que el reo se había fugado de la cárcel el 
2J de Abril del mismo año, declart.Í que quedaba en suspenso 
la actuación, mümtras se obtenía la captura dd reo, y ordenó· la. 
prác_tica ele 'algunas diligencias ·con el tin de (_)btener la captura. 

i:)e ha creíao que estie procedimiento pudo compr0meter la 
responsabilidad del Juez, porque no ordenó la in vesticración 
correspondiente~ acerca de la tuga del reo y sus responsables, ·y 
porq11e se hm1to á·ordenar que se practicasen cierta·8 dilicrenéias 

h 
., b 

para su apre enswn. _ 
.Et Tnbunal Superior del Distrito Judicial del Macrdalena 

por auto de 2J de Agosto úlGiruo, declaró trenninada la ~nstruo: 
~ióu ~>~maria, porque consid(.)rÓ ·prellcr.itas las penas en que podía 
mcu~nr '61 smdwado, y dispuso que" se consultara tal provi
dencia con esta Corte. . 

La Corte, par~ resolver, consiQ.era : 
l. 0 Que ~l Juez Rioja hizo bien en ordenar que se dieran 

órdenes para lit ca~tura ~el procesado, puesto .qnv, aunque fa
llada la causa eu ultima i~Sti:tni.na ll,O se habu. uotll'iüado la 
sentencia \l.\. reo, n.o ~ra pi)~\\Jl.~ ~u.treg<J.rl.O á i.a aubon<iau port. 
tica para la ejecucióu de la, sentencia., diligencias que d0bieron 
pJnJr .tiu al pro0eJ.imiuuuo judi<;Ü\i1 y si.u las cuales no podía.
:archivarse el proceso ; · 
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2.0 Que no consta en estos autos que dejara de ins
truírse sumario para averiguar la fuga de Rodríguez y sus 
responsables·; pero dado caso que no se hubiera iniciado la su
maria y que la omisión fuera imputable al Juez José María 
Rioja, no podría adelantarse el procedimiento, porque las penas 
que deberían imponérsele serían las de suspensión y multa, que 
señala el artículo 347 del Código Penal del extinguido Estado 
del Magdalena, penas que se prescriben en cuatro años, con-
forme al artículo 62 del mismo Código. . 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el parecer del señor Procurador general, con. 
firma el auto consultado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta providencia y devuél
vase el expediente. 

R. Antonio Martínez-José 111. Surnper-Aristides Cal. 
clerón-Luis M. Isaza-Antonio Moraies-Benjarnín No
!J'Ue?·a-Manuet A. Snnclernente-Rarnón Guerra A., Secre. 
tario. 

- En veintiuno de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué el amo que antecede al señor Procurad9r. 

ARANGO M.-Gue1·1·a A., Secretario. 

Corte Suprerna de Jw~ticia-Bo9otá, N ovie~nb~·e diez y nueve 
ele rnil ochocientos ochenta y s·iete. 

Vistos :-Por excitación del Poder Ejecuti<vo nacional, así 
como por denuncia del General Manuel Briceño, se ha instruído 
el preser.te proc.eso, con el . objeto de averiguar la responsabi. 
lidad que pudiera corresponderle al ex . .Presideute del extin. 
guido Estado de Panamá, Gerardo Ortega, por el cargo de haber 
permitido, según se dijo, el tránsito de algunos elementos de 
guerra destinados á la .República del Perú, durante la guerra 
que dicha .República y la de Bolivia sosteuían con la de Chile 
en el año de Hl79. 

En la invei!tig&ción de los hechos atribuídos al funcionario 
·sindicado, se nota una natural actividad por parte de todos los 
empleados que en elia han intervenido, con excepción de los 
miembros ae algunas de las administraciones ejecutivas del 
mismo Estado de .Panamá. 

.Preparados muchos documentos en la antigua Secretaria del 
Interior y . .Relaciones Exteriores de Colombia, y acumuladas, . 
por re::;oluc1ón de esta tluprt:lma. Corte, las diligencias practi
cadas en el J u,zgado Departamental de J:'auamá á los que se 
:Q,abían aparejado por el Juzgado 3,0 del Distrito de Bogotá, el 
stlñor .Procurador gener:~.l de la N aci6n solicitó la práctica de 
algunas pruebas que juzgó necesarias para el completo perfec
cionamiento del proceso. Entre estas, unas se dingían á acre. 
ditar el verlladero carácter que tuvieran los vapores en que se 
dice fueron embarcados para el .Perú los elementos de guerra; 
otras á obtener un informe del Gobierno de Chile sobre el 
apresamiento del V a por Lwnza.to1'Peáos; otras á solicitar del 
Gobierno del Perti iniormes acerca del juicio seguido al Capi
tán uel expresauo V a por, con motivo dei apresamteuto de éste; 
y otras, en .tiu, á tJsclarecer puntos importantes que se relacio
naban con los hecho:; materia de la investigación. 

Yá esta Corporaci6n, por disposis1ún de 12 de Agosto de 
1880, habia ordenado se pidiera al Gobierno del Estado de Pa. 
namá, uu mforme referente á la clase de buques eu que si
guieron á su destino los elementos de guerra, de que ::;e ha 
.hecho menciÓn; y como el informe no fué aado, á pesar de la 
iusu>teuCla eu obteuerlo, la Corte ordenó se sacara copia de las 
;p1e:t.<ki couuuceme::;, á .tin ue~aeer efec~~a la. responsabilidad de 
lo::; m1smos empieados del Gobierno EJecutivo del Estado de 
Pan~::tá, por i:ill worosidad en la prác~i~a. de dicha prueba .. 

Uníl.l)ailleJJte la Uorte ha pedido Informe al Mm1steno de 
RelaciOnes .Exteriores de Colombia sobre el resultado que hu
biera tenido la discusi6n diplomática suscitada por el repres~u
tante de Uhile en esta Nación, con motivo de los hechos que es 
examman. 

Todas estas pruebas han venido al proceso, excepto el dato 
pedido a la~> autoridades del Perú; de suerte que esGá agotada 
!a investigaciónJ y si se nota. alguna demo:ra en ellaJ u~ ~~ con-

sistido en manera alguna ~n los empleados colombianos encar. 
gados de dirigirla v activai·la. 

De todas las dÚigenci&.é practicadas resulta que dos son los 
cargos concretos deducidos,¡ contra el Presidente del extinguido 
Estado de Panamá, á sabe~: el haber permitido que se armara 
en el puerto de este noni,bre, un Vapor Lanza.to·I'Pedos desti
nado al Perú; y el haber qonsentido también el embarque en 
buques peruanos de algunos elementos de guerra dirigidos á la 
misma N ación. 11 

Respecto del primer cargo, consta en el proceso que en el 
-año de 1879 llegó á Pauauiá, en consignación á la. casa comer. 
cial de Dellatorr~ y Compiñía una lancha de Vapor, que se 
dijo era nave de guerra; q~e apenas se recibió el denuncio del 
caso, hecho por el Cónsul de Chile en Panamá., el GQbierno de 
aquel Estado hizo recon~cer por peritos la Nave expresada, y 
éstos conceptuaron que no :era de guerra, aunque HÍ susceptil:ile 
de recibir esa aplicación; q)le como los consignatarios solicita. 
ban con urgencia el permiso para que pudiera salir del puerto 
lalancha indicada, el Pr~sidente secciona! creyó conveniente 
exigirles una fianza, que diera la seguridad de que aquella nave 
no se dirigía á ninguno fie los puertos de las Repúblicas en
tonces comprometidas en 1~ guerra del Pacífico. Esta fianza fué 
otorgada por los consignat~rios, por la suma de doce mil pesos, 
hipotecando una finca valiosa de su propiedad. Con estas con. 
dicione's la embarcación pu!io salir de Panamá, v efectivamente 
llegó al Puerto de Manta ~u la República del V Ecuador, según 
así se comprobó ~atisfactoriamente. 

De lo dicho se infiere f]ue respecto de este punto el Presi
dente de Panamá hizo lb que la prudencia aconsejaba para 
evitar que la lancha referida pudiera ir á servir á alguna de 
las Naciones combatientes,! comprometiéndose así la neutralidad 
de Colombia; y que si pdpedimieútos ulteriores pudieron hacer 
servir la nave eu favor de ¡los intereses peruanos, el empleado 
sindicado no podía evitar a¡quel acontecimiento. . 

Acet'ca del seguudu carko, debe observarse que, con motivo 
de deuncias repet1das, daCias por el mismo C6nsul Chileno, 
respecto de la llegada á PAnamá de elementos de guerra desti. 
nados al Perú, el Poder Ejecutivo Nacional excitó al de aquel 
Estado para que procediera con la circunspección que el caso 
demandaba, sin comprou:¡eter la neutralidad del país ni entra
bar tampoco ta libertad .. df tráfico que había garantizado la 
N ación por el Itsmo. l. ' 

Según varias declaraciones presentadas por el Cónsul Chi • 
leno, es muy posible que $e hubieran hecho embarques de ele. 
rnentos de guerra en buqu~s peruanos ; péro además de que no 
ha podido comprobarse e~. verdadero carácter de tales buques, 
aparece que las lanchas de la Compañía del Ferrocarril de Pa
namá eru.n las que servía~! para facilitar tales embarques; y en 
tal caso, como lo afirma e11 señor .Procurador, es más admisible 
hL responsabilidad por parte de la Compañía, que por parte del 
Presidente de Panamá . .P~r lo demás, respecto de este punto, 
el estado actual del proceso no se prest<~ en manera. alguna para 
deduuir legalmente un cargo efectivo coutra el Pre:ndente de 
Panamá; pues si realme*te hubo embarques de elementos de 
guerra, con destino al Perií, estos hechos pudieron ser el fruto 
de maniobras más ó menos sigilosas y hábiles, que el empleado 
siudicado estaba en diticultad de prevenir y frustrar, dadas las 
condicwues especialei:i dei i!i:tslllo. 

En lo tocante al ca.rgb personal contra el ex-Presidente de 
Pftnamá, consistente eu haber recabado indirectamente del Cón. 
sul Chileuo_ uua remunerabión pecuniaria, tal cargo aparece en-
teramente gratuíto. i. 

Con efecto, quien hizo dicha aseveración fué el Represen. 
t~.nte d~ Chlle ~n .Panamáj[eu aquella época,, y señaló á José 
lHorentmo U eros como la persona que le hab1a hecho la propo. 
sición de q1w se ha hablado, á nombre de Gerardo 0rtega ¡ pero 
interrogado Ucrós, niega clttegóricamente. el hecho, y da varias 
explicaciones que tiende4 á demostrar que, en t::Se incidente, 
hubo, más bien que justicia, exceso de celo por pa.rt.e del Agente 
de Chile. 11 · 

Como una corroboraClÓ:U implícita de la no culpabilidad de 
láS autoridades oclombiaulas en los heuhos referidos, puede 
también aducirse la circdnstancia de no haberse í.nsistido, por 
parte de la Nación Chiled, en la gestión diplomática iniciada 
por :;u .Representante, uon ',motivo de lo;;; acontecimientos que se 
ha.u mencioua.do, segúu l<~¡ ltota. del .M:iuistro de Relaciones .Ex:te~. 

il 
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riores de Colombia, de fecha 21 de'Septiembre del presente año, 
que FJe registra en el expediente. 

Basada en los razonamientos que prBceden, la Corte Su
prema, de acu_e,rdo con ~l.concepto _fdcl. ;~eñor Procurador gene-. 
ral de la Nacwn, adm11nstraudo .JUStlCla en nombre de h1 Re. 
pública y por autoridad de la ley, dicta auto rle sobreseimiento 
en .Jas presentes diligencias. 

Notifíquese, cópiese, pub1íquese y archivase el experliente. 

R. Antonio Martínez-José M. Sampe1·-Aristide8 Cal
derón-Luis M. Isar.a-Antonio nfomles-Benjamín No: 
guera-Manuel A. Sanclemente-Ramón Gue?·ra A., Secre. 
tario. 

En veintiuno de Noviembre -de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué este auto al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerrt1 ..d.., Secretario. 

i$::::0::::_ 

RESOLUCIONES VARIAS. 

Corte Suprema de Justícía-Bogotá, diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-En el presente año había ocurrido á esta SuperiÓ-. 
ridad Miguel A. Peña,.desde la cárcel de Mompox, segím fechó 
su pedimento, quejándose de que arbitraria é injustamente se le 
mantenía preso eu la cárcel p~blica de dicha ciudad, y pidiendo 
que se decretase su e~carcela01Ón. La Corte no pudo dictar pro vi. 
dencia alcruna en el asunto, ya_ porque no era de su competencia 
el poner ~emedio directo á la p_ri~ión ?e Peña, ca~o de ser n.rbi. 
traria ó ilegal, y~ P?rq?e el pet1010nano no acolllpañó á su queja 
la prueba sumana mdv;pens~ble para darle cur·.qo legaL 

Nuevamente ha ocurrido .Peña á la Corte, en memoriaHdel 
seis de Octubre, y en esta - vez fechado en la cárcel provin~ial 

· de Cartagena, y Vuelve á quejarse de que se le mantiene preso 
arbitrariamente, denunciando; además, expropiaciones violentas 
de que dice ha sido víctima: Otra vez la qaeja viene despro
vista de toda prueba sum'l.rta y de todo docurn'3nto que acredito 
la verdad de lo que se denuncia; y el hecho mismo de. haher 
sido tr!l.sladado el querellant9 de la cárcel de~ Mompox á h. d~ 
Cartacrena, á veintiséis miriámetros de dic;tancia, hace conjetu. 
rar q~e contra Peña existe alguna causa criminal pendiente que 
no da lugar á excarcelaci6n. 

Como quiera, siendo posible que el enCJarcelamieuto del re. 
clamante haya provenido de algún abuso de autoridad que dé 
lugar á una investigación para averiguar quien pueda ser el 
responsable, la Corte resuelve : . 

Pase origin.al á Su Señol:Ía el Procurador gener!l.l el memo. 
rial de Miguel A. Peña, con el objeto de qne se sirva dictar la.S 
órdenes del caso á los Agentes del Ministerio público en Carta. 
gena y Mompox, á fin de que ·se averigüe lo qrie haya de cierto 
en cuanto á la queja del reclamante y los motivos d•:J la prisión 

. de éste; y que si resultare ha.ber motivo ptua exigir re~pon'la
bilidad á. algún funcionario público, promue_va lo convenientt) 6 
lo hacra promover, con arreglo á las leyes; wforrnando del re. 
sultado á esta Superioridad. · 

Comuníquese al peticionario como resultado <le su momo- · 
rial, notifíquese, cópiese y _publíquese. 

R. Antonio JJ[artínez-:-.fo.~é M. Sarrvpe?·-.A.r·ist·icles Oalde
rón-L·u,is M. Isaza-Antonio Morales-Benjttm·ín Noyuera 
-Man·u,el A. Sanclemente-Ramón Guer1·a .A.., Secretario. 

En el mismo día notifiqué· oste auto al señor Procurador. 

ARANGO M.-Guerra A .. Secretario 

VISTAS DEL PROCURADOR GENERAL 

Seño•·es MagistJ·ados. 

El Teniente José Ram6n Rueda,, H-:tbilitado del Batallón 
Carabobo número 7.0

, qLiehacía b. guarnición eu Paaut9 N.J.JÍO· 

nal á principios del corriente año, recibi6 del Administrador 
general de Salinas de Zipaquirá! la suma de cuatro mil setecien
tos noventa v cuatro pesos, setenta y cinco centavos($ 4,794-75) 
en billetes del Banco Nacional, valor de unas libranzas que 
había entregado al mismo Arlministrador, por raciones del Ba. 
tallón expresado. El Hitbilitarh Rueda, acompañado del Sar. 
gento 2. 0 .A.urelio Cruz, del Cabo 2.° Francisco Guerrero y de 
los soldados .Januario Torres y Cesáreo Miranda, pertenecientes 
al mismo Cuerpo, conducía ·á Puente N~Lcional ·la suma que 
había recibido del .Administrador de Salmas de Zipaquirá. En 
la tarde del 10 de Mayo último, el Habilitado y sus compañeros 
llega.ron ~ Ubaté, donde resolvieron ,pasar la noche para seguir 
sn vin je al dln. siguiente, habiéndose alojarlo torios los de la co. 
mifütSn en el "Hotel Americano " de aqnel lng-ar. 

Rneda Pn sn indagatoria declara, que en h tarde del 10 de 
rYiayo, ·en Uhaté, al Aalir de la pieza del hotel en que se había 
alojado, para ir á comer, dejó allí el dinero, quedando en dicha 
pieza el Sargento 2. 0 Aurelio Cruz y los otros individuos de la 
escolta; que al regresar del comedor con el ob,ieto de acostarse, 
eLCabo Gnerrero le di.io notar la falta de la petaquita de pa.ia 
que contenía lo;;$ 4,794·-75 en billetes dc,l Banco Nacional; 
qi.le en ese mismo momento al averiguar quién había cogido los 
billetes, se notó que el Sargento Cruz se'había desertado, y eso 
dió origen á que se le con~iderara como autor del hurto de la 
suma que se llevaba para racionar al Batallón Carabobo núme
ro 7. 0 

Por denuncia del Habilitado se inició por la autoridad mili
tar el correspondiente sumario ; pero como el Auditor de Gue. 
rra conceptuó que el delito era de la competencia de la justicia 
ci:vil, se pasaron estas diligencias al Juez del Circuíto de Ubaté 
píJ.ra que aprehendiera el conocimianto, quien á su turno las 
devolvió á la autoridad militar, juzgando que se le había pro
vocado competencia negativa, y declarandt;~ que la aceptaba, 
-por lo cual ha venido á la Corte -para su decisi6n, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 280 de la ley 153 del pre
sente año. 

Para resolver la controv:ersia so hace preciso que ésta venga 
arre~lada en la forma exigida por la ley; por com:iguiente, an
tes de entrar á estudiar en su fondo el asunto principal, debe 
exigirse que por las respectivas autoridades que parecen figurar 
en la competencia negativa, se lJenen las condiciones pr~vias, 
determinarlas en el capítulo 3. 0

, título 3. 0
, libro 2,0 del Código 

Judicial. 
Propiamente el funcionario de instrucción ·militar no cree 

ser incompetente para conocer de este sumario; él Re ha limita. 
do á respetar el concepto del Auditor, qií'e no estaba obligado 
á seguir, y por aquella circunstancia pasó las diligencias al Juez 
del Oircuíto de Ubaté, sin dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo.780 del Córligo .Judicial citado. 

Por lo tanto, este Ministerio es de concepto que debéis de
vol ver el expediente para que la autoridad militar, si no creye
re que el asunto es de su competencia, exprese todas las razones 
legales qne teng::t. pa.ra creer que corresponda á otra, y que si 
llegare el caso provoque formalmente ln. compet0noia negativa. 

Bogotá, 18 de Octubre de 1887 . 

CARliiELO ARANGO M. 

Seíiores Magistrados. 

Con fecha 8 de Agosto llltimo, estando yá en vigencia la 
l~y .57 del presen~e ~.ño, el Tr'ibunal_SL~perioc del Di~~r~to judi. 
cml de Bohvar diCto auto de sohresetmJento en estas dJhcrencias 
instnklas en averiguaci6n de b respomahilidad en que hubier~ 
podido incurrir el señor Nicoli.s D. Lozano, 90mo Gobernador 
de la extinguida Provincia de Magangué, por no haber perse. 
guido y aprehendido á varios reos rematn.dos que se encontra
b:Ln en la C'lbecera de la Provincia sometida á su jurisdicci6n. 
Aquel auto fué dictado por un l"olo, Magistra-do, sin embargo ele 
qne la ley 57 y vuestro Acuerdo nnmAro 48, de 26 de Julio IÍl
timo, publicado en la Gaceta Jnd'icia.l lll:Írnero 30, declarabr.n 
que los fallos de los Tribunales de Distrito, en cualquiera ins. 
tancia, debían ser colectivos. 

Al ocuparse la Corte de un auto semejante del Tribunal de 
Cundinamarca, del 28 de Julio del corriente ai1o, resolvió:.Io 
siguiente : .. 
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"En efecto, el auto de sobreseimiento que se ha rem~tido en 
consulta á e~ta Superioridad apn,rece redactad'l y smcnto por 
un solo Magistrado, cuando de bitS serlo por todos los_ que com
ponen la sala de lo criminal del Tribunal de Cundmamarca; 
y como dicho auto tiene fecha 28 de Julio, cuando yá estaba 
vigente la citada ley 57, es evidente que el auto de que se trata 
no ha sido dictado por autorida.d competente, y qne, por lo 
mismo, no hay materia sobre que pueda recaer un fallo de se-
gunda instancia. . , . . 

"En tal virtud, la Corte Suprema de la Nacwn, a~mrms
trando justicia en nombre de la República y por autondad de 

, la ley, y de acuerdo con el parecer del señor Procurador gene
ral, declara.nulo el auto consult.ado, y dispoml ~le devuelvan las 
diligencias al Tribunal remitente, pam que ~;e proceda á fallar 
el asunto. de acuerdo con lo prevenido en la regla 2. • del Acuer
do número 66, de 24 de Agosto próximo p~•s;tdo, publicado en 
el número 35 de la Gaceta Juilicial." 

A mérito de las anteriores consideraciones, este Ministerio 
os pide que antes de decidir el asunto en el fondo, . decbréis la 
nulidad, y dispongáis se devuelva el proce~o al Tnbunal de su 
origen, para. que se corrija la irregularidad apuntada. 

Bogotá, 19 de Octubre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores Magístrados. 

En auto de fecha. 15 de Julio del corrient.e año, el Tribunal 
Superior de Cundinn.marca, en Sala de lo criminal, orden6 se ave
riguara la responsabilidad del señor Enrique Rojas B., Juez 5. 0 

del Circuíto de Bogotá, por haber admitido un recurso de hecho 
interpuesto en un juicio criminal por el defensor del acusado, sin 
que la solicitud ni los documentos que la acompañan estuvieran 
escritos en papel sellado. Practicada la averiguaci6n, el mismo 
Tribunal de Cundinamarca, con fecha 24 de Agosto último, con
den6 al Juez Rojas B. á pagar una multa de quince pesos($ 15), 
y por apelación de este fallo han venido los autos á vuestro co. 
nocimiento. 

Por el decreto número 480 de 5 de Agosto de 1886, "sobre 
papel sellado y timbre nacional,"· se dispone lo siguiente: 

"Artículo 9. 0 N o será oblig~ttorio extender en papel sellado 
los autos, documentos y diligencias que se expresan en se. 
guida: 

"8. 0 Las diligencias que se practiquen e u negocios crimi
nales de policía, de fraude á las rentas públic,ts, y en general, 
todas aquellas actuaciones que tengan por objeto· la imposición 
de alguna pena." 

Si se demuestra qn6 la solicitud y documentos presentados 
al Juez 5. 0 del Circuíto de Bogotá por el defensor del ac11sado, 
están comprendidos en el inciso 8. 0 del artículo 9. 0

, transcrito 
arriba, de hecho qneda demostrada la inculpabilidad de dieho 
Juez. 

Es principio general sancionado por las leyes de todos los 
pueblos, que nadie puede ser jur.gado y penado sin que se le 
oigan sus defensas; por consiguiente, no es lógico admitir nin. 
guna condici6n que limite aquel derecho sagrado, establecido 
para proteger af inocente y como garantía de la justicia. 

Si á los procesados no se les oyera porque no representaban 
en papel sellado, era lo mismo que coartarles la libertad de la 
defensa, porque los más de ellos es seguro que son abwlnt~
mente pobres, á quienes el Gobierno tiene que proV8er ?e ah. 
mantos y ve,;tidos ; y si les falta lo necesario para la v1da, no 
se les puede exigir que tengan recurso~; para comprar el papel 
sellado en que deban consignar su dflfensa. 

E~tas razones serían suficientes para conclnír que todos loR 
escritos de los reos y las diligencias qne se practiquen fL su so
lwít,id para ~;ostecwr sus dereclws 6 sn Ínoceucia, no están com. 
prendidos entre las diligencias y documentos que deben exten. 
derse en papel sellado ; pero del texto mismo del inc:iso 8. 0 ; 

artículo 9. 0 del decreto número 480 resulta la excepción que 
sostengo en favor de los reos. . 

SPgún ese inciso, no es obligatorio extender en papel sella. 
do las diligencias que se p1·actiquen en negocios criminales ... 

y en general, todas aq1wllJ actuaciones que tengan por objeto 
la imposición de al,g1tna p~na ; y como entre esas diligencias 
se comprenden todas las qu~ sean conducentes á.)a defensa del 
procesado, porque sin ella~ la ley no permite el juzgamiento ni 
la aplicación de la pena, es 1

,

1forzoso admitir que la solicitud del 
recurso de hecho y los dodmentos en que se apoy:1 pudieron 
extenderse en papel comtín.lf 

Ampliando mris el verdU:dero sentido del inciso 8. 0 citado, 
el Ministerio de Hacienda, Ror resolución del 14 de Septiembre 
último, aprobatoria de otra f¡1el Gobernador de Bolívar del 6 de 
Agosto anterior, declara qué hasta Jos escritos de lon particula
res pA.ra denunciar un delitd~ pueden hacerse en papel común. 

El decreto número 480 comenzó á regir desde el l. 0 de Ene. 
ro del presente año, y por sh artículo 36 se dispuso, que desde 
aquella fecha los Departam:entos no podían exigir la contribu
ción de papel sellado ó de timbre. Por lo tanto, el recurso de 
hecho da que se trata, propL~esto el 2 de ;,Julio del mismo afio 
en curso, no se regía por la l'legislación del extinguido Estado 
de Cundinamarca, relagiona~a con la coutribución de papel se
llado del Estado ; lo que de~a. comprender que el artículo 531 
del Código de Procedimiento criminal ele Cundinamarca, que 
considera infringido el 'rrib~~nal, no tiene aplicación en este 
caso. ¡ 

~e acuerdo con lo expuJsto, os pido que revoquéis la sen. 
ten era que ha sido materia ~te la· a pelaci6n. 

- ~ 
Bogot,í, 20 de Octubre de 1887 . 

. 1 

1

! CARMELO ARA.NGO :M: 

Señores Magistrados. 

El Tribunal Suríerior del Antioquia os consulta el auto de 
sobreseimiento qne ha dictado, con.fecha 10 de Septiembre úl. 
timo, en el sumario iw;truíd¿ en averiguación de la. responsabi
lidad en que pudiera haber ~ocurrido Julio Ferrer, · como Juez 
del Circníto de Antioquia, al decretar la excarcelación con fian. 
za de Juan C. Lora, sindica~:o de un delito que no admitía ex
carcelación segtín la legislación del extinguido Estado. 

En un baile que tuvo lug·ar en la ciudad· de Antioquia en 
la noche del 30 de Octubre de 1885, hubo una pelea, en la que 
tornaron parte muc:hos de lo$ concurrentes, entre otros Juan C. 
Lora y el que entonces ejercía las funciones de Alcalde, señor 
Mar:o A. Villa, qui~n ~seguir~ q~1e Lora lo ir~espeM y ~o mal. 
trato de obra.. Esto ult1rno d1o ongen al S11mar10 que se mstruía 
contra Lora; pero cuando nlb se había comprobado la existencia 
del delito, se solicit6 la excalcelación con fianza del que figura. 
ba como sindicado, y el J u e~ Ferrer tuvo que concederla para 
no iueurrir en responsabilidad por atentado contra la seguridad 
individual. 11 

La exist.encia del hecho criminoso es la. base y fundamento 
de todo j nicio criminal, y p~pbado éste, se decreta la detención 
del sindicado, si resulta co'utra él, por lo menos, la declaraci6n 
de un testigo hábil, ó un incl;ício grave de que sea. reBpouaabie, 
y siempre que el delito tenga señalada pena corporal. 

Si bien podía justific:arsé el arresto de Lora por los otros 
hec:hoR que ejecutara duran~~ la pelea, no snc:ede lo mismo cou 
respecto al cMgo que se le h

1

acía de haber maltratado á la auto. 
ridaa, cuando ésta Re encontfaba en actual ejercicio de aus fun. 
ciones, como se ve de la par~e del sumario contra L~ra que 
figura en este expediente. 1

1 

Por lo· expuesto, creP- est4 Ministerio, que el Juez Julio Fa. 
rrer no incurrió en responsalbilidad al deeretar la t'XCarcelación 
del ;;;indicado Lora, y os pide~ en con~ecnettcia, que confirméis 
el auto de sobreseimiento COltsultado. 

1' Bogotá, 18 de Octubre de 1887. 
1.1 

1 CARMELO ARANGO M-

I 

, ~ 
BOGOTA.-IMP. DE PifAN01 POR J. DEL-lO URIBE. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NÚMERO 126. 

En la ciudad de Bogotá, á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Acuerdo, y luégo se procedió á tomar en 
consideracirn la consulta que, en telegrama de 22 del presente, 
elevó á esta Superioridad el_Juez del Uircuíto del Norte, en el 
Departamento de Boyacá, encargado del Despacho de lo Cri
minal, consulta que, en substancia, dice lo siguiente: 

" Contra Jesús Moreno, preso en la cárcel, se siguen dos 
procesoH, uno en que está llamado á juicio por herida!) y mal
tratamientos de obra, pendiente en el Juzgado del Circuito, y 
otro por estupro y otros clehtos, en estado de decidir sobre el 
mérito del sumario. i Cómo se substancian y deciden esos dos 
asuntos, perteneciendo á distintas jurisdicciones, y quién es el 
Juez competente para conocer de ambo~;:, atendidas las disposi-

cianes de los artículos 1,750 del Código Judicial y 103 de la 
ley 61 de 18861 " 

El señor Magistrado doctor Noguera, á quien pasó el asunto 
para su examen y presentación del correspondiente proyecto de 
resolución, sometió el siguiente á la consideración de la Corte: 

"Dígase al Juez consultante que una consulta enteramente 
igual en el fondo, elevada por el Juez del Circuíto de Santan
der; en el Departamento del Cauca, fué resuelta en el punto 2.0 

del Acuerdo de esta misma Corte, número 103, fecha 28 de 
Octubre Mtimo, publicado en la-Gaceta Judicial número 43, 
correspondiente al 12 del mes en curso." 

Considerado este proyecto, fué aprobado por unanimidad, 
con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, que firman loo 
señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 

JosÉ M. SA:MPER-.A.?·istides Galde?·ón-Luis M. Isaza-An
tonio Momles-Benjamín Noguera-ManuelA. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Secretario. 

ACUERDO NUMERO 127. 

En la ciudad de Bogotá, á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocier1tos ochenta y siete, reunida la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Acuerdo, con asistencia de todas los señor0s 
Magistrados y del infrascrito Secretario, se ocupó en considerar 
la consulta que á continuación se expresa; y el señor Magistra. 
do doctor :&forales, á quien tocó en repartimiento dicha consulta 
presentó el siguiente proyecto de resolución, que fué aprobad~ 
por uuanimidad : 

"Consulta el Juez del Circüíto de Chinácota, en el Depar. 
tamento de Santander, cuándo empieza á correr al demandado 
el término que tiene para contestar la demanda, si, vencido el 
que le señala el Juez para estar á derecho en el juicio según 
el artículo 426 del Código Judic~al, no se ha devuelto oportuna
mente el despacho de emplazamiento, y si recibido luégo cons. 
ta en él la respectiva diligencia de notificación. ' 

"El artículo es claro en su contexto. Allí se establece que; 
cuando el demandado está. ausente, el término que tiene para 
contestar "la demanda empieza desde que se cumpla el término 
señalado por el Juez para que el demandado esté á derecho en 
el juicio, si dicha demanda hubiere sido notificada· de suerte 
que, una vez notificada la demanda y cumplido el té;mino para 
estar á derecho en el juicio, si el demandado no comparece toca 
si actor hacer uso de las acciones accesorias que las leyes' con. 
ceden. 

" Queda así resuelta la consulta elevada. 

"Comuníquese y publíquese." 

qon lo cual se _concluyó este Acuerdo, que firman los señores 
Magistrados, conmigo el Secretario. , 

El Presidente, R. ANTONIO M.ARTfNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ :M.. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-Anto. 
nio M01·ales-Benjarnín Noguera-Manuel A. Sanclernente
Rarnón Gue?'?'a A., Secretario. 
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ACUERDO NUMERO 128. 

En Bogotá,, á veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
ochanta y siete, se reunió la Corte Suprema de .T usticia. en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del in. 
frascrito Secretario, con el objeto de tomar en consideración 
una consulta elevada al Ministerio de Gobierno por Arturo Co
rrea, para que se resuelva cuál es el procedimiento que debe 
observarse en los juicios de sucesión, respecto de la interven
ción que el Síndico del Lazareto tenía en esos juicios, conforme 
á la legislación del extinguido Estado de Cundinamarca. 

El Ministerio de Gobierno redactó el respectivo proyecto de 
resolución, pero ha tenido por conveniente pasar á la Corte, 
tanto el proyecto referido como el memorial en que está con
signada la consulta, á fin de que esta Corporación resuelva el 
punto comultado, si estima que es de su competencia. 

El proyecto del Ministerio de Gobierno es como sigue: 
"El artículo transitorio H de la Constitución dispuso que 

quedara rigiendo sn cada Departamentro la legislación del res
pectivo Estado, mientras el Poder Legislativo no dispusiese otra 
cosa. 

"La ley 57 del corriente adoptó, entre otros Códigos, el J u
dicial de la Nación, sancionado en 1872, y dispuso que todos 
ellos comenzasen á regir en toda la República,; noventa días 
después de la publicación de dicha ley. 

"El artículo 321 de la ley 153 de este año, declaró que, 
por virtud de ella y de la citada ley 5'7, el artículo transitorio 
H de la Constitución había surtido sus efectos íntegros ; y que, 
en consecuencia, quedaba abolida la legislación de los extingui
dos Estados, excepto las disposiciones de carácter administrativo 
seccional y las de policía, ó sea aquéllas que versasen sobre ma. 
terias cuya regulación compete á las Asambleas departamenta
les, conforme á los artículos 185 y 186 de la misma Constitución, 
las cuales continuarán en vigor como ordenanzas departamentales 
en cuanto no fuesen contrarias á la Constitución y á las leyes de 
la República. 

" Conforme al artículo 185 de la Constitución corresponde 
á las Asambleas departamentales dirigir y fomentar, por medio 
de ordenanzas y con recursos propios del Departamento, la ins
trucción primaria, la beneficencia, las industrias establecidas, 
etc. etc. 

"El artículo 3.0 de la ley 48 de 1887 declaró rentas de los 
Departamentos, destinadas, entre otras cosas, á los gastos de 
fomento de que trata el citado artículo 185, las establecidas por 
leyes expedidas por las Legislaturas de les extinguidos Estados, 
excepto la de Salina&, la de timbre y papel sellado, la de de
güello de ganado mayor y el impuesto sobre minas. 

"Uno de los impuestos que se hallan en ese caso, es el esta
blecido por la ley cundinamarquesa de 10 de Noviembre ele 
1870, sobre las mortuorias y las donaciones entre vivos,. clesti. 
nado al sostenimiento del Lazareto del Estado. 

" Esta ley de Cundinamarca dispuso, entre otras cosas, que 
los Recaudadores de las rentas del Lazareto intervendrían como 
parte en la~ mortuorias, las cuales no serían aprobadas por 61 
Juez, sin que se hubiesen pagado los derechos del ramo; y que 
los mismos funcionarios tendrían en las diligencias de inventa. 
rios y avalúos las mismas atribuciones que daba el Código Ju. 
dicial del Estado á los Recaudadores de manumisión, esto es, 
nombrar un avaluaclor de los bienes hereditarios, presenciar los 
avalúos é inventarios y liquidar los derechos del ramo, para lo 
cual se les debía dar oportunamente traslado del expediente. 

"El nuevo Código Judicial de la República no exige el pago 
de impuesto alguno para que pueda el Juez aprob;:tr la partición 
en las causas mortuoria&, ni da en ellas intervencion como par. 
te, ni de ningún otro modo, á los Recaudadores del impuesto 
sobre las mortuorias, ni nombra siquiera tales funcionarios en 
el capítulo III que trata de los juicios de sucesión por cauoa de 
muerte. 

".Como el 06digo Judicial de la Reptiblica, y pnr consiguien
te, la parte de él relativa á juicios mortuorios, eA una ley nueva 
que regula íntegramente la materia. á que se referían las mite
riores disposiciones cundinamarquesas de quA se ha hablado, no 
puede ponerse en duda que estas últimas han quedado insubsis
tentes, en virtud de la disposición terminante del artículo 3. 0 de 
la ley 153 del corriente año. 

1 

"De todo lo dicho ~e sigue : 
"Primero. Que subsiste el impuesto sobre ltc.s mortuorias y 

donaciones en los Departamentos en que estaba establecido por 
leyes de los extinguido~ Estados. 

"Segundo. Que que~aron insubsistentes, desde que comenz6 
la vigencia del nuevo Ci(ldigo Judicial, las disposiciones legales 
de los extinguidos Estados que daban intervención á. los Recau
dadores de ese impuesto'ten los .inicios mortuorios, y que exigían 
~l ~a~o de él como una rormal~dad necesaria par•!l. la aprobación 
JUdiCial y terminación db dichos juicios. 

" Hay, pues, neces\pad de que se disponga cómo debe co
brarse en lo sucesivo el fmpuesto sobre las mori;uoria.s. Deben 
hacerlo las Asambleas départamentales, en virtud de la facul
tad que les concede eln'lfmeral 5. 0 del artículo 4.0 de la ley 14 
de 1887, y, en defecto d~ ellas, los Gobernadores de los Depar
tamentos, en uso de la atribución que les confiere el artículo 6.0 

de la misma ley. 1
¡[ 

Per supuesto que aquellas Corporaciones ó estos funcionarios 
no p_ueden restablecer l~ que el Código Judicial h\1. dejado in
subsistente, pues el legislar sobre esta. materia es de competencia 
exclusiva del Congreso.' 1¡i 

En este estado el señ6r Magistrado doctor ~Morales propuso 
lo que á continuación se \~xpresa: 

" Sieudo el punto cqnsulta.do de competencia de la Corte, 
por tratarse de procedim~entos, y estando el proyt~cto del Minis
terio de Gobierno estrict~mente ajustado á las disposiciones le
gales vigentes, esta Corp9ración lo acoge como SLlJO, y en con 
secuencia, resuelve la cohsulta en los términos del indicado 
proyecto. . 11 

Comuníquese á Su Señoría el Ministro de Gobierno y publí
quese en la Gaceta Judidial." 

Habiendo sido aproba~a por unanimidad la anterior propo
sición, se dió por terminaClo el presente .Acuerdo, que firman los 
señores Magistrados conrrligo el Secretario. 

El Presiiente, R. ANJONIO MA.RTÍNEZ-El Vicepresidente 
11 

JosÉ M. SAMPER-él.'l"ist~des Calderón-Luis M. Isaza-An. 
tonio Morales-BenjamíJ Noguera-Manuel A. Sanclemente 
-Ramón Guerra A., Se~retario. 
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SEN'rENrniAS DEFXNX'riV AH. 
:1 

! 
NEGOCIOS CIVIL ES. 

'1 1 

= 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, diez y nueve de No-
viembre de mil\1 ochocientr¡s ochenta y siete. 

Vistos :-E~ tres dP. marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
Bartolorné Martínez Bosz:;i9, por medio de su legítimo apoderado, 
Gregario Bianco, formuló.! demanda coutra la Na.ción, ante el 
Juez nacional, en lo civil,l,lde la Provincia de Sincelejo (antiguo 
Estado de Bolívar), entab~rndo la acción reivindicatoria con res
pecto á la canoa denominada "América," por cu:1nto esta em. 
barcación era de la propiellad del demandante y había sido em. 
bargada, por r~solución j~dicial, como vehículo empleado p:ua 
hacer efectivo un contraBando de sal. Conforme ~1 los artículos 
1,937, 1,938 y 1,93\:l del <Dódigo Judicial (nueva edición) debía 
convocarse por un edicto[\ á los que se creyesen con derecho á 
reclamar la devolución de. los vehículos, y la reclamación debía 
hacerse dentro del térmiJb de quince días, apoyada en una in. 
formación sumaria, con la\\cual se comproba~e, á más del dere
cho de propiedad del reclamante, que los vehículos le habían 
sido quita_dos p~r _fraude ó\[fuerz~, ~ que se aplic~ro~ al uso frau. 
duleuto sm notiCia del du.eño, o sm su consentimiento expreso 
ni tácito. Dadas estas condiciones, el Código manda que se siaa 
el juicio reí vindicatorio coh el respectivo Agente fiscal, por l~s 
trámites civiles de la vía d~dinaria; y así se hizo en el presente 
caso, por cuanto, según el dertificado del Juez respectivo (foja 8 
del expediente principal) ji constaba que el cinco dt~ Marzo del 

. citado año se había vencido el término fijado pa.ra la reclamación, 
y que L• mencionada cauot•bf.,ido emba<gada judicialmente, . 
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á virtud de la actuación criminal seguida por delito de contra
bando. 

Contra lo expresamente preceptuado por la ley fné admití. 
da la acción reivindicatoria, puesto que la información sumaria 
presentada. en apoyo de la reclamación, si bien contenía la prue
ba plena del derecho de propiedad de Martínez Bossio sobre la 
canoa "América," no entrañaba ninguna comprobación con res
pecto á la inculpabilidad del dueño de dicha e91barcación en el 
contrabando que motivó el embargo. Con efecto, las declaracio
nes de José F. Caballero, Patricio Licona y Lucio Paut (fojas 4 
vuelta á 7 del cuaderno de pruebas) ratificadas en el plenario, en 
las cuales los testigos dan plena razón de su dicho) comprueban 
que la mencionada canoa era de la propiedad de Martínez Bos
sio. Pero por lo tocante á la inculpabilidad del reclamante, sola. 
mente el testigo Caballero afirma (foja 6 citada) "que sabe que 
José de la Rosa Villalobo la tiene en arrendamiento (la dicha 
canoa) para viajar en ella los artículos en que libremente se ne
gocia en .este lugar (Cartagena), con las formalidades exigidas 
por la ley, y lo sabe porque Villalobo le dijo que al terminar 
este viaje, la iba á dejar para arrendarle al exponente una canoa." 
Los otros dos testigos (Licona y Paut) declaran que nada saben 
sobre el alquiler de la canoa contratada con Villalobo; por ma
nera que la afirmación de Caballero, á más de ser de referencia, 
es úuica, y no basta, según la ley, para comprobar el hecho im
portantísimo y necesario de la mcul pabilidad de Martínez Bos
sio (dueño de la ¡;:anoa) en el contrabando de sal para cuya eje
cución sirvió de vehículo la embarcación. 

Es muy de notar que Martínez Bossio, así como comprob6 
plenamente su propiedad, no hubiese pedido la declaración de 
Villalobo sobre el contrato de alquiler de la canoa "América," 
que con este hubiera celebrado, ni de otro modo hubiera com
probado que cuando dicho vehículo sirvió para. el contrabando 
estaba alquilado y en poder de tercera persona; con lo cual que. 
daba comprobada la inculpabilidad del propietario en el con. 
trabando en que había sido empleada su canoa. Como no existía 
la prueba de tal inculpabilidad, faltaba la base requerida por 
el citado artículo 1939 del Código J-udicial para que se siguiera 
el juicio de reivindicación, y el Juez nacional de lo civil no de. 
bió admitir la demanda, ni el Agente fiscal pudo aceptarla para 
que se abriese el juicio á prueba. Pero con eso y todo, se enta
bló el juicio, y seguido que fué por los trámites legales, el Juez 
pronunció sentencia, por la cual declaró "comprendida en la 
confiscación á la canoa "América," y como auxiliador del frau.· 
de al señor Bartolomé Martínez Bossio." De esta sentencia ape
ló el demandante para ante esta superioridad, y en la segunda 
instancia se ha seguido la tramitación legal, oyéndose á las partes. 

Tres incidentes han ecurrido en la segunda instancia, que im
porta tomar en cuenta ; á saber : 

Primero, que el general Lázaro María Pérez, admitido co.mo 
apoderado del apelante, presentó, en el término de prueba, una 
información adicional de nudo hecho, solicitandc;> que se ordena. 
se la ratificación de los dichos que la componen, y son los de 
Francisco Javier Pérez y Francisco J. Pardo; ratüicación que 
sólo tuvo efecto con respecto al primer testigo, por no haberse 
hallado al segundo en el Departamento de Bolívar. Es de notar 
que el testigo Pérez, al ratificarse en su deqlaración (foja 13, ac
tuación de la Corte) confirmó lo afirmado por los testigos ante. 
riores, en lo tocante á la propiedad de Martínez Bossio sobre la 
mencionada canoa; pero nada dijo sobre)a inculpabilidad del 
dueño de ella. 

Segundo, que el señor Procurador general, en su vista de 
fojas U y 22, hizo presente que, en su concepto, la Corte no era 
competente para conocer de la causa, por cuanto el juicio rei
vindicatorio era ó debía ser un incidente ó accesorio del juicio 
sobre contrabando, y que, una vez devuelto por esta Superiori
dad dicho juicio criminal al conocimiento del Tribunal Superior 
de Bolívar, era lógico enviarle también el juicio de reivindica. 
ción para que lo fallase en segunda instancia : 

Tercero. Que la corte halló insuficiente lo actuado, y ordenó, 
por auto del ocho d,~ _Junio del pr~sente año~ dictad~ :para J?e
jor proveer, que el.lnbunal Supeno_r ~e Bohva~ emitiese mer. 
tos informes relativos á la causa cnmmal seglllda por contra
bando, á que se ha hecho referencia, á fin de que la Corte .su. 
piase si en esta causa se había fall~~o 6,?ó defill:itivamyll:t~ sob~e 
la confiscación de la canoa "Amenca, matena del JUlClO rei
vindicatorio. 
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Y es de advertir, reRpecto de estos incidentes, que la Corta; 
por medio de su citado auto del ocho de Junio, se declaró com
petente para conocer del juicio reivindicatorio en segunda ins· 
tancia, por cuanto el asunto es contencioso é interesa á la Ha
cienda Nacional, y es muy distinto del juicio criminal por con
trabando, cuyo conocimiento sí [correspondía, y así se resolvió, 
al Tribunal Superior de Bolívar. 

. De las diligencias mandadas practicar por dicho Tribunal, á 
vutud de dos exhortos de esta Superioridad, resulta (se<Yún el 
certificado del Juez ele Sincelejo, fojas 8 á 9, cuaderno 4. 0 6 D.): 
1.0 Que el auto por el cua,l el Juzgado, en lo criminal, mandó 
fijar edictos por quince días para emplazar á los que se creye. 
ran con derecho á la propiedad de la canoa " América." fué 
proferido el catorce de Febrero -~de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; 2. 0 que en el mismo auto se dijo que, "habiendo cons
tancia de que se había entablado juicio de reivindicación, era al 
Juzgado 2. 0 á quien correspondía decidir si la canoa "América" 
había caído ó nó en la pena de comiso"; y 3. 0 que el Tribunal 
Superior del Distrito de Bolívar profirió auto, ep catorce de 
Abril del presente año, por el cual confirmó el de catorce de Fe
brero citado ; y mandó cesar el procedimiento relacionado con 
el contrabando en referencia, por cuanto en la Aduana se había. 
confundido la sal aprehendida en la "América," con las exis
tencias del Fisco : 

Así establecidos los hechos, la Corte, para resolver, considera: 
El artículo 1,939 del Código Judicial, nueva edición, que en 

la de 1873 era el 1,852, estatuye lo siguiente, en corresponden
cia con los cuatro precedentes: "Si compareciere alguno recla
mando como ele su propiedad los expresados vehículos y efectos, 
y acreditare sumariamenie que se le quitaron por fraude ó fuer
za, ó 1ue se aplicaron á aquel uso sin su noticia, ó sin su con
-sentimiento expreso ni tácito, se seguirá el juicio de reivindi
cación con el respectivo Agente Fiscal por los trámites civiles 
de la vía ordinaria.'' 

Ahora hien : la información sumaria que, conforme al ar. 
tículo transcrito, presentó el apoderado de 1\'Iartínez Bossio, con
tenía, como se ha relatado, la prueba irrefutable (reforzada des. 
pués en el plenario y en la segunda instancia) de la propiedad 
que el mismo Martínez Bossio tenía sobre la mencionada canoa 
embargada. como vehículo que había servido para el contraban: 
do; pero ninguna prueba suministraba con respecto á la incul
pabilidad del propietario del vehículo ; ni posteriormente, du. 
rante todo este juicio, se ha producido prueba alguna que lo ex
culpe. Así, en rigor de legalidad, no pudo ni iniciarse siquiera 
el juicio de reivindicación, faltando, como faltaba, la. prueba su
maria requerida por el'citado artículo 1,939, ni menos debió el 
Juez admitir la demanda, viciada como estaba desde su princi
pio. Pero y6. que así se faltó á. la ley, y que la parte del Minis. 
terio público no se opuso, al menos debió el demandante com. 
probar su derecho en el plenario. Lo comprobó solamente <an 
parte, acreditando la propiedad que tenía, indisputable, sobre la 
canoa "América"; pero por lo mismo estaba obligado á probar 
que la tenía dada en alquiler, y que sin su conocimiento ni con
sentimiento fué aplicada por el fletador ó arrendatario á servir 
como vehículo para el contrabando ; ó bien, que la mantenía de 
su cuenta y se la quitaron por fraude ó fuerza para ejecutar el 
d~lito; condi_cio~es que, junto con la compr_obación de la pro
pwJad, son md1spensables para que la acmón reivindicataria 
produzca sus efectos. . 

Faltando, pues, la prueba complexa exigida por el citado 
artículo 1,939, se está en el caso de proceder conforme al 1 940 
del mismo Código Judicial, el cual dispone que "si el recla~an
te no acompañare á su ?'eclamo la prueba sumaria de que se 
habla en el artículo anterior, se procederá conflra él como au
xiliador del fraude, y lo mismo se verificará. cuando en el jui
cio civil se desvanezcan completamente las pruebas de su no 
participación en el fraude." 

Esto. pone de m::tnifie~~o que, segú~ el procedimiento especial 
establecido por la Seccwn 3.", Capitulo 5. 0

, Título 9.0 Libro 
3. 0 del Código Judicial, la inculpabilidad del dueño de 'los ve. 
hículos_ qu~ han .servido para el contrabando, está siempre en 
tela de JUlClO y SUJeta á prueba en el proceso civil reivindicatorio 
y si ella no queda. justificada ó comprobada, en vano s~ 
comprueba la propieclacl so'ore \os 'Yebic.u\o, "- o\:>~c\.<"• <>=· 
pleados para el iraude. Esta recta doctrina es confirmada por 
el artículo. 19-H, el cual dice que, "en el caso que en el jui._ 
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cío criminal fuere absuélto el reclamante de los expresados ve. 
hículos y efectos" ( ol mismo que ha entablado la acción reivin
dicatoria), "si acreditare suficientemente la propiedad de los 
efectos que reclama, en la sentencü~ absolutoria se decretará 
también la devolución de lo q1Ie resulte ser de su propiedad." 

Todo esto es de elemental justicia, pues es obvio que, si se 
declara que no hubo delito de contrabando; que fué inocente el 
hecho materia del proceso, también era inocente la propiedad, 
la cosa empleada en la ejecución del hecho, y si estaba embar. 
gada, debe ser devuelta, en vez de confirmarse la confiscación. 
Es patente así que, para el Legislador, son inseparables en la 
acción reivindicatoria dos condiciones : que el reclamante sea 
legítimo dueño de la eosa reclamada, y que él, como dueño, no 
sea culpable del contrabando, si lo hubo, Por lo tanto, si media 
en el juicio criminal sentencia absolutoria, el absuelto obtiene 
por el mismo hecho la devolución de los objetos embargados que 
le pertenecen; ó si comprueba su inculpabilidad, al ejercer la 
acción reivindicatoria, y durante el juicio civil subsiste la prue. 
ba de esa inculpabilidad, también debe devolverse al recia. 
mante ó actor lo que pruebe ser suyo. 

Pero en el presente caso, no solamente no ha subsistido la 
prueba de la inculpabilidad del reclamante, sino quo nunca la 
dió; no solamente no hubo sentencia nbsolutoria, en el juicio 
criminal por contrabando, sino que este juicio fué indebidamen. 
te suspendido, sin que se pronunciase sentencia, por una razón 
inadmisible, esto es, por cuanto la sal decomisada se había con. 
fundido con la sal del E~tado en los almacenes de la Aduana. 
Falta, pues, una do las dos condiciones legales indispensables
la inculpabilidad del reclamante-para que surta sus efectos la 
acción reivindicatoria y se devuelva la cosa reclamada ; y ade. 
más, son patentes las irregularidades que se han cometido tanto 
en el juicio civil como en el criminal. Entre ellas es de notnr la 
condenación que contiene la sentencia apelada, contra Ma,rtínez 
Bossio, á e¡uien el Juez declara auxiliador del contrabando, cosa 
indebida, puesto que en este juicio civil de reivindicación no se 
ha juzgado á dicho Martínez Bossio como á contrabandista ó au. 
xiliador del contrabando. 

Por éstas consideraciones la Corte Slllprema, administrando 
justicia, en nom?re de la: Repú.blica Y. por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia de pnmera mstanCla y falla en los términol3 
siguientes : 

1.0 Dec~~rase. q~e .Barto.lomé. Martínez Bossio !lo ha justifi. 
cado su a.ccwn reivmdwatona, m el derecho, consio-uiente á su 
propiedad, de que se le devuelva la canoa embargad~. 

2. 0 El Juez respectivo, que lo es el de lo criminal en la pro. 
vincia de Sincelejo (Departamento de Bolívar), procederá con
tra Martínez Bossio, como auxiliador del frau,le, iniciando y si. 
guiendo la investigación respectiva, y tomando por base loa 
documentos existentes. · 

No se hace especial condenación en costas. · 
Y por cuanto de los autos resulta que se han cometido vari1os 

irregularidades, se ordena, para inquirir_quienes hayan incu. 
:rrido on responsabilidad : 

1.4 Que el Juez del Circuíto de Sincelejo emita nuevo in. 
forme, ampliando el de fojao 8 á 9 del cuarderno D ó cuarto, y 
acoml!añe á ~1 copia de to~os los au~os que menciona y del que 
profinó el Tnbunal Supenor de Boh var el catorce do Abril del 
presente año, sobre suspensión de la causa criminal, y lo remita 
directamente á esta Superioridad. 

2.0 Que se eaque copia y se certifique sobre lo conducente 
para averiguar la responsabilidad en que hayan podido incurrir 
el Juez que conoció en primera instancia de la reclamación rei. 
vindicatoria, y el Fiscal que intervino en el juicio civil. Produ. 
cidos que sean los document0s, se pondrán al despacho. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta J1.bdicial, y 

devuélvase el expediente al Juez de la primera instancia, tan 

luégo como se hayan compulsado los .documentos del caso. 

R. Antoníe Martínez.-José M. Sarnper.-Aristides Cal. 

derón.-Luis M. Isaza.-Antonio Morales.-Bonjarnín No. 

9uera~Manuel .A. Sanclemente-Rarnón n. .A s u-v-erra .1 acre. 

tario, 

En la audiencia del,¡diezinueve de Noviembre de mil ocho. 
cientos ochenta y siets St¡l publicó esta sentenciu. 

· 1¡ .Rarnón Gue1·ra A., Secretario. 

En veintiuno de los ~ismoala notifiqué al señor Procurador. 
. !1 

AR~NGO M.-Guerra A., Secretario. 

En veintitrés ele los J.ismos la notifiqué al seíior doctor Lá. 
zaro María Pérez. 11 

1\ PÉREZ.-Guerra A., Secretario. 

11 

Corte S1bprerna de Justi~ia-Bogotá, veintidós de Noviembre 
d "l l ¡[ • h . e rn1, OM/.'JC?,entos oc enta y stete. 

11 

Vistos :-A favor de ~imón Hurtado, veuino de Popayán y 
amigo y servidor del Gobierno, y á cargo del Tesoro Nacional, 
reconoció la Comisión de![ suministros, empréstitos y expropi:1.. 
cio,nes, por resolución de¡l1. 0 de Abril de 1887, y en virtud de 
lo dispuesto en el inciso 2. 0 del artículo 1.0 de b. ley 44 de 
1886, la suma de dos 1\mil quinientos veinte pesos ($ 2,520), 
valor de sesenta y nueve 1~10villos que le fueron expropiados al 
primero en el año de 188

1p, por fuerzas revolucionarias enea. 
bezadas por José María S~nchez, y de uno más de que dispuso 
para raciones de tropa, Lfborio Pefía, Agente del Gobierno. Su 
Señoría el Mi~istro de Gtf

1

erra aprobó dicha resolnción, y pa. 
sado el· expediente al señ9r Procurador general, para lo de su 
cargo, lo sometió al conocjmiento de esta Suprema Corte, ha. 
ciendo notar que, habiéndose practicado la prueba testimonial 
en que Hurtado fundó su 11 reclamación sin intervención del en. 
c¡~rgadó del Ministerio púllllico, debiera rehacerse llenándose ese 
requisito. Para mejor proyeer, lo dispuso así la Corte, y exami. 
nados ele nuevo ~os testigoW en debi<.ln. forma, han de~larado en 
todo de conformidad oon lo que pnmtaramente expusieron; por 
lo cual, y por no haberse bbjetado sus declaraciones en lo subs. 
tancial, y por probar ellas[[plenamente los hechos que sirvieron 
de fuodamento á las resoluciones mencionadas de la Comisión 
de expropiaciontJs y del Mf,nisterio de Guerra, la Corte, admi. 
nistrando justicia en nordibre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma tales rer

11 

ol uciones y dispone que se devuelva 
el.e~pediente por conducto

1

\ del mismo Ministerio á dicha Co. 
miS IOn. 

Hágase saber, déjese cÓpia y publíquese. 

R. Antonio Martinez+José M. Samper-Aristides Cal. 
de?·ón-úLis M. Isaza~.Antonio Morales-Ben·iamín N o. 

11 • 

guera-Manuel .A. Sancl~rnente-Rarnón Guerra, A., Secre. 

tariEo. l d. · d l .lt.d' d N · b d ·¡ n a au Iencta e vem 1 os e oviem re e mt ocho. 
cientos ochenta y siete, se! publicó la anterior sentencie. 

flarr~ón G1berra A., Secretario. 

E . t•t , .1 1 . 11 . , n vem I ,res ue os mismos, se nottfi.co esta sontencia al 
señor Procurador general. 11 

ji 

ARAN¡Fo M.-Gtberra .A. 1 Secretario. 

¡-
Corte Suprema de JusticiaL

1 

Bogotá, Noviernbre veintidós de 
·z h · 1 

rn1, oc ocMnt~s ochenta y siete. 

· V:istos :-El. t!ei?ta ~.e ~1iciembre de 1884, giró la casa co. 
mercial de Gavina e HtJOS, 

11
de Bogotá, una letra de cambio 

número 712, á diez días vista, por valor recibido á la orde~ 
de~. Tesorero .general de la 1[ República, y á cargo de Gaviria é 
HIJOS de Cah, .Po~ la su~a 1e. dos mil pesos ($ 2,000) ; y el 5 
de Enero del Sigl1lente ano, giraron seo-unda letra de cambio 
n~me~o 71~ también, los m~mos. Gavi'ria é Hijos de Bogotá, á, 
dtez dtas vista, á cargo de los mismos Gaviria é Hijos de Cali 
á la orden igualmente del Tésorero general, por la suma de miÍ 
pesos ($ 1,000) también pd~ valor recibido. Estas dos letras 
fuer?n ambas e~dosadas a:l.A!~ministrador principal de, Hacienda 
Nacwnal de Cah, .Y. la,pn.~era, op.ortunamente preseutada, fué 
aceptada por Gavma e HIJO~:\ de d1cha. ciudadt el doce de Enero 

1 
J: 
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de mil ochocientos ochenta y cinco, según la-nota firmada en el 
anverso; pero después, según otra nota firmada en el reverso, 
fué frustrado el pago por los que debían hacerlo, en estos tér
minos, el once de Ab1·il: "'Estando las Cajas, almacenes y pro
piedades de los señores Gaviria é Hijos en poder del Gobierno 
del Estado, es imposible cubrir el valor de la presente letra. . 

"PP. GAVIRI.A. É HIJOS. V. V. VELÁSQUEZ." 

Cuanto á la segunda letra, no fué oportunamente presen
tada, puesto que no tiene nota alguna de aceptación, sino la 
siguiente, puesta en el reverso, el vei·ntis·iete ele A.b1·il: 

"Estando embargados por el Gobierno del Estado todos 
nuestros bienes y propiedadt>s, no podemos aceptar la presente 
letra. 

" PP. GAVIRIA É HIJOS. V. V. VELÁSQUEZ. 

Habiendo sido devueltas las dos letras al Tesorero general, 
por el empleado endosatario, y dado el Ministro del Tesoro· Ór
denes terminantes para qua ejecutivamente se cobrara de los 
giradores el valor de ellas, pracliicóse por el Juez Ejec11tor el 
reconocimiento, y Juan de la. Cruz Gaviria declaró judiciaL 
mente que, como Gerente de la casa de Gaviria é Hijos, había 
girado las letras, y reconoció las firmas puestas por él en ellas. 
Llenada. esta formalirlad, dicho Juez libró mandamionto ejecu
tivo contra Gaviria é Hijos de Bogotá, por ln. suma de tres mil 
pesos ($ 3,000) y sus intereses, contados desde el día en que 
debieron cubrirse, y los costos de la ejecución. De este auto 
ejecutivo apeló Juan de la Cruz Gaviria, en su calidad de Ge
rente de la casa en liquidación, y habiéndose seguido la trami
tación legal, han sido oídos el señor Procurador general y el 
apelante, siendo de concepto el primero que debe revocarse 
dicho mandamiento, por cuanto las letras de cambio de que se 
trata. no prestan mérito ejecutivo. La Corte, para resolver, con
sidera lo siguiente: 

El artículo 1,014 del Código J·udicial dice -que "para que 
una. letra de cambio 6 libranza ó vale endosados presten mé
rito ejecutivo, basta que reconozca su firma aquel contra quien 
en su caso haya de procederse ejecutivamente." etc; y en esta 
disposición se apoyó únicamente el Juez Ejecutor para librar el 
mandamiento ejecutivo. Pero es patente que dicho artículo 
1,014 no puede ser entendido ni aplicado, sino en relación pre. 
cisa con el artículo 1,010, en el cual se especifican los docu
mentos que prestan mérito ejecutivo, siendo su numeral 5. 0 el 
pertinente, el cual dice : 

"Las letras de cambio contra los aceptantes, contra los en. 
dosantes ó contra los libradores en sus respectivos casos, según 
el Código de Comercio." · 

Es obvio, por lo tanto, que si basta el reconociento de la 
firma de aquel contra quien, en su caso, haya de procederse 
ejecutivamente, e& te caso ha de estar establecido conforme al 
Código de Comercio, y según sea el que ocurra, se librará el 
mandamiento ejecutivo contra el librador, el endosa1.... . ó el 
aceptante qu~, estando obligado, haya reconocido su firma. En 
consecuencia, para saber si en el presente caso son ejecuta.bles 
los libradores, es necesario consultar las disposiciones del Có
digo de Comercio. 

El nacional, reformado en 1873, que regía sobre los giros 
hechos de un Estado á otro, cuando las letras fueron giradas, 
disponía en su artículo 507 que, en materia de contratos de 
cambio y de letras, se estuviese á lo que dispusiese la Legis
lación de los Estadog, salvo lo contenido en el mi:;mo Código 
con respecto á los giros hechos de Estado á Estado ó en relación 
con el Exterior. Y seg1ín las reglas que se fijan en seguida, las 
letras de cambio estaban sujetas á las formalidades siguientes: 

l. • Debían ser presentadas á la aceptactón, por ser á días 
vista, de un Estado á otro y entre dor, plazas que no distaban 
más de cien miriámetros, dentro de dos meses (artículo 508 in
ciso l. 0 ) ; y es r-abido que Cali solamente dista de Bogotá, cin
cuenta y medio miriámetros ; 

2." Si el librado tiene provis·ión, no está exento de aceptar 
el giro, aun cuando b letra no sea presentada en tiempo opor
tuno (artículo 509). 

3." Negada la aceptación, el portador deberá protestar la 
letra en el tiempo y la forma prescritos en la ley del Estado 
respectivo, y dar aviso por el primer correo (artículo 510) ¡ 

4." El artículo 511 determina los derechos que tiene el por. 
tador de la letra, una vez protestada; y el 512 declara que 
tales derechos se pierden si el portador no requiere la acep- · 
tación y hace el protesto, por defecto de ella, dentro de los tér
minos legales ; 

5." El portador de la letra de cambio, aceptada 6 no acep
tada, debe exigir su pago el día de su vencimiento, y no obte
niendo el pago protestará la letra, y dará aviso al cedente, con 
remisión del protesto (artículo 513); . · 

6." Las-letras no cobradas el día de su vencimiento ni pro
testadas en la oportunidad legal, se tienen por perjudícudas y 
en tal evento caducan los derechos del portador contra el li
brador y endosantes, salvo ciertos casos que se detallan (artí
culo 514. Véase también el 515); 

7.' Por último, el Código de Uomercio del Cauca, que es el 
mismo de Cundinamarca, con ligeras variantes, determina (ar. 
tículos 485 á 498) todo lo concerniente á las letras no acep
tadas 6 no pagadas, y á las protestas que deben· hacerse para 
que se establezcan respectivamente los derechos del portador 
contra los endosantes ó el girador. 

De todo esto resulta, compamndo los hechos con las dispo
siciones legales : 

1.0 Que la letra por dos mil pesos ($ 2,000) no fué pre
sentada para la cobranza de su valor á lo~ diez días de su acep
tación (esto es, el vuiutidós de Enero), si u o noventa días de~ pues 
de la fecha en que debió hacerse efectiva; 

:.:!. 0 Que la segunda letra, por mil pesos($ 1,000j fué pre
seutada á la acep,taei6u cie,nto doctJ días despues d~; ~u g1ro y 
noventa y ocho d1as despues de su llegada á Uali; 

3. 0 Que el portador no verificó (pues no consta de modo al. 
guno en autos) las protestas que debtó haber hecho, por aute 
N otario público y con las form¡tlidades establecidas por el Uó
digo de Comercio particular que regía en er Estado del Ca.uca · 
y por lo mismo, las dos letras quedaron perjudicudas legal: 
mente, y corren la suerte que e·n sus casos les asignan el inviso 
5.0 del artículo 1,010 y el artículo 1,014 del Cúdtgo Judicial; 

4. 0 Que, conforme al artículo 517 del Códicro nacional de 
Comercio, aplicable al caso (el de 187;)), "en ~efecto de paO'O. 
de una letra p-resentarja y pTotestada en tiempo y for·ma, ~1 
portador ttene derecho á ex.1g1r el reembolso ue :;u unpon~ y 
gastos del librador y endosauttJs á su elección; 

5. 0 Que, eu consecuencia, no habiémlose cobrado oportuna
~ ente la letra por dos mil pesos ($ ;¿,uoo ), ni preseuLado en 
tiempo á la aceptación la de mil pesos ($ 1,000 ), u1 ht:cho los 
protestos y dado los aviws legales, ambas letras quedaron le. 
galmente perjudicctdas, y no se hallan en los casos que el Có
digo Judicial requiere para que las letra:, de cambw recono. 
cidas presten rnénto ejecutivo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo con el Jic. 
tam~n y pedimento del señor Procurador general, administrando 
JUStlCla en nom~re de la H.epública y por autoridad de la ley, 
revoca el auto eJecutiVO apelauo, y ordena que cese la. ejecución 
trabada contra Uaviria é HiJOS de Bogotá. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Juez de la. primera instancia. 

R. Antonio AiMtínez-Jose JJf. Sampe'1'-A1·istides Cal. 
der·ón-Luis~ll'l. Isaza-.A.ntonio Jlforales-Benjamín Nogue
?'a-Manuel .A.. Sanclemente-Ramón Guerra .A.., Secretario 

En veintit.rés de los mismos notifiqué al señor Procurador élo 
auto que precede. • 

ARANGO 1\f.-G'í~erra A.., Secretario. 

En la misma fecha lo notifiqué al señor doctor Manuel Res
tropo H. 

RES'l'Rilll'O H.-Guerra .A.., Secretario. 

Cm-te Sup>rema de Justicia-Bogotá, veintitrés de Noviembr·e 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos: Con fecha dos de J uuio de mil ochocientos setenta 
y nueve, el Fiscal del Cucuíto de M0dellín, en d extinguido E1-
ta.do de Autioc¡1Üa1 enta.bló juicio ordinGl.rio contra. José Ma.ria. 
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Ramírez G6mez por la cantidad de cincuenta y seis pesos, ochen
ta centavos ($ 5ti-80 ), más los intereses al seis por ciento anual 
y las costas del juicio. 

En el año de mil ochocientos setenta y siete, José María Ramí
rez Gómez se constituyó fiador solidario de un hijo suyo, quien en
tró en la Escuela normal de Instituto res de aquella sección, como 
alumno pensionado por el Gobierno; y como el joven Ramírez 
no cumplió con los compromisos que contrajo y que constan en 
el respectivo documento, se ha demandado de su fiador el pago 
de la suma valor de los gastos que causó el expresado joven de. 
rantl:l los días que permaneci6 como alULnno. 

8uguido el JUicio por todos sus trámites el Juez del Circuíto 
ele Muüellín, en lo civil, dictó sentencia definitiva, condenando á 
Ramín:z Gómez al pago de lo que re&ulte á. deber por no haber 
cumplido su hijo con las obligaciones que contrajo. Esta sen
temaa fué apelada por el demandado, y con ese motivo han ve
nido los autos á esta 8uperioridad. 

En el documento de compromiso consta que el joven José 
Ramón Ramírez se obligó á seguir los cursos de la escuela, cum
pliendo los deberes impuestos por los Decretos del Gobierno y 
por los reglamentos del Establecimiento; y á pagar, en casos de 
tal tar á algunos de esos deberes, todos los gastos que ocasionara 
como alumno. 

Está demostrado de una manera satisfactoria, que el joven 
Raruírez no permaneció en el Establecimiento sino unos pocos 
días, habiéndose separado de hecho, sin el beneplácito de sus 
superiores, y que esa sepameión fué autonzada por su padre, 
violando así una de las cláusulas del compromiso, y haciéndose, 
por consiguiente, responsable del reembolso de los gastos hechos, 
al tenor de otra de las cláusulas del mismo compromiso 
· Según la liquidación formada por el Inspl:lctor de Instruc

ción pública del extinguido .Estado de Antioquia, los gastos á 
que dió lugar la permanencia del alumno Ramírez en el Esta
blecimiento importan la suma de cincuenta y seis pesos, ochenta 
centavos ($ 56-80); y como esta liquidación, formada por un 
empleado nacional debe considerarse como documento auténtico, 
y como, por otra parte, no ha sido intirmada en manera alguna, 
tal documento conserva toda su fuerza en el presente caso. 

Por lo expuesto, la Corte 8uprema ele la Nación, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador general, administrando jus
ticia en. nombre de la República de uolombia y por autoridad 
de la ley, condena á José lVlaría Ramírez Gómez á pagar al Te
soro nacional la cantidad de cincuenta y seis pesos, ochentf~ cen
tavos (56-80), más los intereses á la rata legal y las co~tas del 
juicio. Queda así reformada la sentencia apelada de primera 
instancia. 

NoLifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jttdicial, y 
devuélvase el ex.ped1ente. 

R . .Antonio 1J1artínez-José M. Samper-Aristidcs Calde
rón-Luis M. lsaza-A.ntonio Morc~ws-Benjamín Noguem 
-Manuel .A.. Sancl.emente-Ramón Gue·rra .A.., 8ecreuario. 

En la audienci<t. del veintitrés de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, se publicó esta sentencia. 

Ramón Guerra .A.., Secretario. 

En veinticuatro de los mismos la notifiqué al señor Procu
rador. 

ARANGO M.-Guer1·a .A.., Secretario. 

· Se notificó por edicto. 
Guerra A., Secretario. 

AUTOS XNTERJLOCUTORJIOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Gm·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, 1Yoviembre veintidós de 
m'il ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Iniciado sumario en la JefaLUra municipal de San 
Vicente, en el extinguido E3t<J.do de .A.utivi. uú~, e u .1.'Í o úemor e 

de 1884, e ontra Antonio AJbeláez Zapata, por delito común, el 
Jefe instructor lo mandó réducir á prisión, pero anticipándose 
á concederle el beneficio d~ excarcelación, si prestaba fianza de 
persona ahonada, respondiEJiudo por la suma de cien pesos. 

Notificada la providencia á Arbeláez, ofreció e:c. el acto por 
su fiadGr á Angel Zapata; 11 y éste se obligó, bajo la multa de 
cien pesos y de los gastos , necesarios para hacer la captura y 
conduccióH del sindicado, llegado el caso; pero sin expresar que 
se comprometía á eutreg<n 

1~ su fiado dentro del tére:üno que se 
le señalam, ni á solicitarlo! y aprP.henderlo por su cuenta. En 
una palab::a, no se prestó r a tianza carcelem en los términos 
que exigía ei artículo 1,519 del Código Judicial de Antioquia; 
y la diligencia que Zapata ¡~rmó contiene una obligación ente
ramente deficiente al efecto, tal vez por ahorrar palabras, como 
se ve á la foja 2. • de este eicpediente, aun cuando se comprende 
que la int3nción del funpiohario instructor fuera otra. 

Dos afíos después se requirió á Zapata para que entregara á 
.A.rbeláez, por medio de de~pacho librado á San Vicente por el 
Juez del Circuíto de Rion~gro; y después de alguna moratoria, 
el procesado se presentó esi)ontáneamente tres días después de 
vencido e] último plazo que le había sido concedido. 

Como consecuencia det'esta demora, y previo el certificado 
del Juez, :fue no contiene !. diligencia de hanza-debiendo su
ponerse c~ue se acompañat a-el Colector de Hacienda de San 
Vicente, en uso de la jurisaicción coactiva, y por auto de t.res 
de Marzo del corriente año~ libró mandamiento ejecutivo contra 
el mencio:1a.do Zapata porjla suma de cien pesos; y adelantado 
el juicio ejecutivo, denu ciados, depositados y avaluados los 
bienes, llegó el caso de oponer excepciones, y se opusieron va
rias por e:. ejecutado, entrd~ otras la de nulidad, obligación cum
plida y extinción de ésta; 1

1todo lo cual sucedía en el mes de 
Marzo últ·.mo. 1 

Rigiendo todavía entonpes la legislación de Antioquia,
que no pe·rmitía que otra ~lutoriclad que el Tribunal conociera 
del juicio de excepciones eh los asuntos de rentas e:n que estaba 
interesado el Estado,-paBQ el expediente al Tribm:.al Superior; 
y surtida allí la tramitacióh respectiva, terminó la primera ins-

. tancia, po·: sentencia de qJince de Julio del presente año, en la 
q_ue después de varias dise~~acionf,s, se declaró probada la excep
ciÓn perentoria de obligaci~n curr plida, y no probada-" las demás, 
pero mandando cesar la ejbcución y desembargar el semoviente 
depositarle '' 

Como en la indicad& selltencia se ordenó la consulta de ella, 
han veni~o) los autos á esta\ 8uperioridad. ~ubst~neiada la con
sulta y oHlo el dictamen de,1 señor Procurador, este crea que la 
Corte no ES competente para conocer en el asunto, por no tener 
en él ningún interés directt la Hacienda de la Rep1íblica. 

En concepto de la Corte la opinión del señor Procurador es 
fundada, no precisamente por la razón que él expresa, sino por
que en este caso no se trata de recurso de parte, que es para el 
que da jmisdicción á la cJ~·te el artículo ~.o de la ley 143 de 
1887. bee-ún ese artículo \conoce la Corte en última instancia 
Sie los recursos que se inte\~pongan contra se.ntenci<J,s ddiniti~~ 
u contra los autos pronuncmdos por los Tnbunales en los htl
gios entre los partlCulares y los Gobiernos de los Departamen
tos; y se comprende que tal dü;posición fué dictada, para dejar 
amparo á los particulares que luchan contra lo:; int;ereses de un 
Departamento, cuando el derecho de los primeros pudiera ser 
sacrificado, ó para ampara~ también á la entidad departamental, 
qu~ pue~a. ocurrir por mecl;io de sus Personeros legales, cuando . 
la lllJUStlcla pese contra el~a; pero en uno y en otro caso, por 
voluntad del perjudicado. JYlas, no sucede lo mismo cuando una 
sentencia viene por vía de ~onsulta, porque deja d1~ subsistir el 
mot1vo por el cualse e~taH~eció aquel amparo del débil contra 
la ent1dad fuerte, ó contra Ita injusticia que pudiera afectar al 
Dep:utamento; puesto que j¡por parte de éste no se ocurre. Y se 
contirrna esta opinión por ¡1a definición que los jurisconsultos 
dan á la palabra recurso, diciendo que es la acción que queda á 
la persona condenada en j1.hcio para recurrir á gtro Juez .6 Tri
b~n.al Superior; lo cual ~~ cosa muy distinta de la. consulta de 
oticw. Demás de esto, no Jlxiste disposición alguna que haga 
consultables para la ante 11 Corte las sentencias eu que estén 
interesadas las rentas de lop Departamentos. 

l'or lo expuesto, la Oo~fe S~prema de la Nación se abstie.ne 
de conocer en la consulta mencwnada, ordenando que se devuel
van ~os autos al Tribunal xbmitente. 

11 

j¡ 



GACETA JtJDICIAI.r. 39!) 

Notifíquese, c6piese y publíquese. 

R. Antonio Martínez-José M. Samper-Aristides Calde
'I'Ón-Luis M. Isaza-Antonio Morales-Benjamín Noguera 
-Manuel A. Sanclemente-Ramnn Guerra A., Secretario. 

En veintitrés de los mismos se notificó este auto al señor Pro. 
curador. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Ju.sticia-Bogotá, Noviemb1·e veintitrés de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Pasto 
eonsulta. con esta Corte el auto de sobreseimiento que pronunci6 
en trece de Agosto del corrientA año, en el .-umario instruído 
por orden del Secretario de Hacienda d'"l Departamento del 
Cauca, contra Roberto RoRero, Juez del Circuíto de Obando en 
lo criminal, al substanciar varios juicios de con';rabando. 

De la copia de uno de esos inicios, el seguido para averiguar 
el contrabando de ocho bultos de mercancía.s extmnjeras apre. 
hendidos en el pueblo de Guachucri.l, se observa que el expresa. 
do.Juez siguió el procedimiento detallado en el capítulo 5. 0

, 

título 10, libro 3.0 del Código Judicial de la Nación, que señala 
los trámites comunes en juicios de esta clase; y se le hace car. 
go al citado Juez por no haber ohRervado la tramitación más 
breve que determina el artículo 6. 0 de Ja ley 60 de 1881. 

La Corte considera que la. disposición consignada en el ar. 
tículo 6. 0 de la citada ley 60 de 1881, ofrece un motivo de 
justa duda, porque no deroga para eRte caso el procedimiento 
especial del Códi¡ro .Jurlicial. ni establtloe que se siga otro apar. 
te para declarar el fraude y los responsables. 

Que el sumario copiado en esta¡¡ diligencias, no aparece que 
se hubiera iniciado á instancia del denunciante ó aprehensores, 
y finalmente, qua en un caso dudoso como el de que se trata, no 
es justo imputar falta ó violación de la ley al Juez que resuelve 
la duda. en el sentido de la& mayores garantías de acierto. 

Por estas consideraciones, la Corte, de acuerdo con el dicta
men del señor Procurador general, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
auto consultado. . 

Notifíquese esta auto, cópiese en el libro respectivo, publí
quese en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal Superior del Distrito judicial de Pasto. 

R. Antonio MarUnez-José M. Sarr~per-Ár'Ístides Calde. 
· 'rón-Lu?s M. Isaza-Antonio Morales-Benjarn,ín Nogue1·a 

Manuel A. Sanclemente-Ramón Gt~erra A., Secretario. 

En el mismo día se notificó este auto al señor Procurador 
general. 

ARANGO M.-Guerra A., Secretario. 
o 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciernb1·e dos de rnil 
ochoci~nto.s ochenta y siete. 

Vistos :-En despacho librado en 13 de Agosto de 1885, 
comisionó la Corte al Juez nacional del Territorio de Casan are 
para que practicara ciertas diligencias que debían figurar en 
un sumario que se instruía contra el Juez 5.0 del Circuíto de 
Bogotá y su Secretario, por faltas denunciadas por José Trini. 
dad Moreno, y como hasta el 27 de Octubre del mismo año no 
hubiera llenado dicho Juez su cometido, mandó averiguar la 
Corte la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por b 
demora. De lo actuado resulta que la correspondencia se man
daba á N uncbía, capital de dicho Territorio, por la vía de 
Tunja, pero que por razón de la guerra no hubo correo vr~ra 
aquella población, desde Enero basta Diciembre de 1885, y 
que, por consecuencia de esto, el despacho librado por la Corte 
no fué recioido por el J ue~ de Ca,sanare hasta el 16 de Fe. 

brero de 1886, desde cuya fecha permaneci6 en el Juzga:do, 
·hasta el 7 de Septiembre del mismo año, en que, según el m
forme de fojas 15 fué devuelto á l.a \)orte. . . 

El Tribunal Superior del Distnto Judw1al d!3 Tundama. 
dictó en 22 de .Junio último, en Sala de un Magistrado, auto 
de sobreseimiento. y lo ha consultftdo con esta Superioridad, y, 
pasado al estudio del señor Procurador general, es éste de con. 
cepto que tal auto Re revoque y qne se amplíe el sumario ?On .el 
fin de comprobar quiéneR sirvieron el Juzgado del Terntor10 
de CJaRanare, desde el 16 de Febrero hasta el 7 de Septiembre 
de 1886; pues si bien aparece que en 17 de Agosto de 1884 
tomó posesión del empleo de Juez el doctor .Melcbor Isa:a, no 
consta que estuviera en ejercicio de sus funciOnes en el tiempo 
expresarlo, ni que él sólo las desempeñara,. De acuerdo, ~u~s, 
con lo pedirlo por dicho señor Procum~lo~, la Corte, a~mmls
trando justicia en nombre de la Repubhca y por autondad de 
la ley, revoca el auto de sobreseimie,nto. consultado. y dispone 
que se perfeccione el sumario en los termmos sobredichos, para 
que, en vista de los nuevos datos que se obtengan, se declare de 
nuevo si há ó nó luaar á formación de causa. 

Y po< cuant.o r;sulta que. el auto consultado fué proferido 
y mandarlo consultar en 22 de Junio del a.ño en curso, y que 
hasta el 28 de Octubre no fné remitido al Secretario de la 
Corte por el Tribunal de Tundamft, causiindose. así ~ma ~e~ora. 
de miis de cuatro meses en la secuela del negociO, diCho Tnbu
nal mandará sacar copia de lo conducente, y. procederiÍ. á ave
riguar la responsabilidad del culpable en el retardo. 

Hágase saber este l'l.uto, déjese copia de él, publíquese y 
devuélvase el expediente. 

R . .Antonio Martinez-José M. Samper-Aristides Cal. 
derón-L1~is M. Isaza-Antonio Morales -Benjamín Nogue-
7'a~.1Ylannel A. Sanclemente-Por falta temporal del Secre· 

tário, el Oficial Mayor-Joaquín Esguer1·a O. 

En tres de los mismos notifiqué el auto anterior al señor 
Procurador. 

ARANGO M.-Joaquín Esguerra 0., Secretario interino. 

VISTAS DEL PROCURADOR1GENERAJL 

Señores l\f¡tgistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial del Magdalena os 
remite en consulta el auto que profirió con fecha 23 de Agosto 
último, y por el cual declaró Rnspendirlo todo procedimiento 
criminal contra José María Rioja, Juez del Circuíto del Banco, 
por prescripción de la pena, en un sumario que contra dicho 
Juez se instruía por responsabilidad (f. 12). . 

A la iniciación de este sumario dió origen la circunstancia 
siguiente : . 

Con fecha 7 de Julio de 1887, el Juez del Circuíto de Valle 
ele Upar, remitió al Juez Superior del Distrito Judicial del 
Magdalena ocho causas criminales y un sumario pendientes en 
el ,Juzgado remitente, los cuales. á virtud de lo dispuesto por el 
artículo 102 de la ley 61 de 1886, dejaron de ser de la' compe
tencia del Juez del Circuíto y pasaron á la jurisdicción de dicho 
J uz_rrado Superior. (f. 7). 

El Juez Superior nombrado dictó el siguiente auto en uno 
de los expedientes que recibió (f. 7 v.) 

"Santa Marta, Julio 30 de 1887. 

" El Juez del Circ•.IÍto de Valle de U par remite la pr8sente 
causa contra Trinidad Rodríguez (a) Campito,. por el rlelito de 
parricidio, por creer que es á este J uzgaclo á quien competf' su 
con·ocimiento. Efectivamente: entre los delitos de que drbe 
conocer este despar.ho, al tenor dd artículo 1•)2 de la ley judi. 
cial de 1886, se encuentra el11arricidio. 

"Pero resLÍlta del expediente que Trinidad Rodríguez fué 
evocado á juicio; que se siguió 'éste por lo!'; trámites respectivos; 
que fué condenado por el Jurado, y en consecuencia, por el J uz. 
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gado, y que 1a sentencia fué confirmada por la extinguida Corte 
Superior del Estado, y que se pasó copia de ambas sentencias á 
la autoridad política respectiva para la ejecución de ellas. En 
consecuencia, quedó terminado el juicio, y nada tiene que hacer 
este Juzgado con un asunto que ha pasado en autoridad de cosa 
juzgada. Si el reo se· fugó en el lapso de tiempo en que se con
sultaba la sentencia con la Corte Superior, el Juez debió ins
truír la respectiva sumaria para comprobar el delito y averiguar 
quiénes fueran responsables de él; miis no se hizo así, sino que al 
disponerse lo conveniente para la ejecución de la sentencia, se 
conformó el Juez con decir que se había fugado el reo y que se 
practicaran ciertas diligencias para su aprehensión. La causa 
está terminada y debe, por consiguiente, repo~ar en el archivo 
respectivo, sacándose copia de las sentencias y de lo conducente 
para averiguar la fuga del reo y de sus responsables. 

"Y como la omisión de este deber apareja respon~;abilidad á 
los Jueces, sáquese copia desde la foja 21 hasta el presente auto, 
y remítase al Tribunal Superior para lo que haya lugar ...... " 

Las copias de que se habla en el auto anteriormente trans
crito han sido sacadas, y ellas han servido de fundamento á este 
sumario y auto de sobreseimiento consultado. Según ellas (f. 3) 
la fuga del reo tuvo lugar el 23 de Abril de 1879, desde cuya 
fecha hasta el presente han transcurrido ocho años y más de 
cinco meses. 

Pero no hay constanóa en el expediente, de la fecha en que el 
señor José María Rioja dejó de ser Juez del Circuíto del Banco, 
y desde la cual debe contarse el término de la prescripción; ni 
si ésta se ha interrumpido por haber incurrido el sindicado en 
nuevos hechos ú omisiones sujetos á responsf.t.bilidad. Faltan 
también las copias del nombramiento y posesión de Rioja, como 
Juez del Circuíto del Banco. 

Esta deficiencia del sumario hace necesaria una ampliación 
del expediente en el sentido indicado, y así os pide el infrascrito 
que la decretéis, previa revocatoria del auto consultado. 

Bogotá, 22 de Octubre de 1887. 

C.A.RMELO ARANGO M. 

Seiiores Magistrados. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Antioquia os 
remite en consulta el auto que profirió en 5 de Septiembre úl
timo, y por el C\ital sobresee en el sumario contra Isidoro Isaza, 
Juez del Circuíto de Amalfi, por responsabilidad. 

El hecho que dió motivo á la responsabilidad que se averi. 
gua, es el siguiente: 

El señor Isaza desempeñaba el destino de Agente fiscal del 
Circuíto de Amalfi y en su calidad de tal, el día 7 de Enero úl
timo, pidió el enjuiciamiento de Alejandro Botero G. y José 
María Palacio B. por el delito de rií1a, en un sumario que con
tra ellos se instruía ante el Juez de aquel Circuíto. PocÓ tiempo 
después el señor Isaza fué nombrado Juez del mismo Circuíto, 
empleo que aceptó. Encontró pendiente el juicio que se seguía 
contra Botero G. y Palacio, y en el cual había. antes intervenido 
como Fiscal, y :o;entenció el asunto, sin haber declarado el im
pedimento que tenía par<t conocer en él. El Tribunal Superior 
de Antioquia, al revisar la causa contra Botero G. y Palacio, 
ordenó que se averiguara la responsabilidad de Isaza por el 
hecho apuntado. 

N o queda duda de que Isaza, en su calidad de Fiscal, des. 
empeñó funciones de acusador público cuando pidió el enjuicia
miento de los sindicado~, y, por consiguiente, al conocer despnés 
como Juez en el juicio seguido contra los mismos acusados, con
curría en él la causal de impedimento señalarla en el artículo 
1,682, inciso 7. 0 del Código Judicial del extinguido Estado de 
Antioquia. 

El Código Penal del mismo Estado, que es el aplicable al 
caso de que se trata, dice: 

"ArL. 503. Los funcionarios de instrucci<Ín, los Juece~ y 
cualesquiera otros funcionarios ó empleados públicos que á sa. 
bien.das conozcan en un proceso, juicio ó nogocio verbal ó por 
escnto, _en que te1~gan algún impedÍiuento legal ó motivo de 
recusactón ~m rnanrfestarlo y excusarse en la forma prevenida 
por la ley, ó sin habérseles prorrogaclo debidamente la jurisdic-
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cióri, serán suspendidos de Jus empleos por tres meses á un nño 
y pagarán una multa de di~z á cuarenta pesos ......... " 

Según el artículo 4. 0 ibidem, en toda violación ,le la ley se 
supone voluntad y malicia, l!mientrai' no se pruebe ó resulte cla
ramente lo contrario; y en!l el expediente no hay otra prueba 
justificativa del procedimiehto de Isaza, que su misma exposi
ción. Las declaraciones de Antonio María Aguilar, Fidel Esco. 
bar E. y Emiliano Llano sb limitan á establecer la buena con
ducta anterior del.Juez Isaz~, y nó á comprobar que el sindicado 
procedió inocentemente al incurrir en la omisión que se le im
puta. Por consiguiente, dad19 el estado actual del su.mario, hay 
suficiente prueba para decrbtar el enjuiciamiento ; ]Oudieado el 
procesado vindicarse en el PJenario del cargo que le. result10. 

En consecuencia, os pidf la revocatoria del a.uto consultado 
y que de.clr.réis el enjuicia~iento. 

Bogotá, 22 de Octubre ~e 1887. . 

1 CARMELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. ~ --

Narc~so ~olmenares Pat como Jefe Municipal de Palmira, 
en el extmgm?? Estado de~¡ Canea, y en ejórcicio de las funcio. 
nes de Jefe m:ht~r, el 25 dp Marzo de 1~86, dió orden para que 
de la.cárcel pubhca .sacarav á los detemdos Jesús Palomino y 
q-abnel Olave, para mcorp~rarlo:> en el Batallón 3.0 de línea 
sm embar~o de es~ar !l'quel~os in?iv~duos detenidos por orde~ 
del Alcalde del Distnto, c9mo ennd10ados de delitos comunes 
que no eran de la competeJcia del Jefe Municipal. 

Para ave~ig~ar la respo¡1~abilidad d,e Colmenareo Paz, por 
aque~. procbdimien~o, se ha.rl.ms~ruí?o . e~te sumario, en el cual, 
el Tnbunal Sul!er!or del D

1

1stnto JUdlOial del Canea, ha dictado 
auto de sobreseumento, corl fecha 22 de Septiembre el que ha 
venido en c~nsulta. á esa sJperioridad. ' 

Las ?onsrderacwnes ale~adas para el sobreseim.ienkl están 
desprovistas de fundamentoi le~al, porque el inform1~ de Colme. 
nare~ Paz! ,con que p~eten?r ~lSculpar el he~ho mat;eria de esta 
aver~guacwn, antes bten JUstifica su culpabilidad. Colmenareo 
P~z rnf~rn;a " qu~ tu.v~ co~ocimie~to de que en la cárcel pú
bl1Ca eXIstian dos md1 VIduos en cahdad de detenidos y de malos 
precedentes. como dañinos,. pontra quienes no había prueba le. 
gal para pnvarlos de su hb~rtad, por lo cual ordenó que se in. 
c?rporasen .en el ~atalló~ 3. 0 de línea; que aparte de esta 
cucu?sta?Cia y mientras ell~rden público se restablecía, tenía 
autonzac10nes para obra.r cqn .ca·rlicter de Jefe civil y militar, 
y que en el caso que se Invc!\5trga procedió en virtud de tal auto. 
rización." ¡l 

A esto se obs~rva, q~w splo el funcionario da instrucción es 
el llamado á calificar SI en ~l sumario existe ó nó la prueba re
quenda por la ley para de~¡retar la ?et~n?ión de los sindicados ; 
que elmtsi:?-? hecho de trararse ~e mdrVIduos de malos prece
dentes, de~to bastar para Pfesumir su culpabilidad .en el hecho 
que se les Imputaba; y, pot último, que los Jefes militares no 
tienen f_acultad para pone~~~ en libertad á los detenidos ó presos 
por _delitos com~nes, some~11Uos á ~a acción judicial: por el con. 
trano, las .auto~·1dades unh~~res t1enen el deber de custodiar á 
esos detemdos o presos y d~ben.prestar su apoyo á la justicia. 

.Por ot,ra parte, ese hec{w. Jamás ha sido calificado como 
dehto poht10o en la~ conJ~cwnes en que se verificó. Antes, 
cuando hechos sernoJantesl se cumplían por los revolucio
nanos, con el. fin de au~entar. los elementos propios para 
la guerra, pt~d.reron ~eputatse dehtos políticos ; pero tratándose 
de un Jefe ?IV !l y mllitar ~~u e representa la legitimidad, no se 
pt~eden estimar smo como delitos comunes para su juz<ra. 
mrento. , . J! . . . 

0 

~ mento de lo .::xpuest~, este MI?Isterw es de concepto que 
debers rev?car el au~o ?e sobre~e~~uento consultado, y os pide 
que decretms el consigmen1F enJlllCiamiento. 

Bogotá, 26 de Octubre d(l1887. 
11 
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CA Il.llfELO ARAl~GO M. 
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ACUERDOS DE LA CORTE SUPREMA. 

ACUERDO NUMERO 129. 

En Bogotá, á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ~iete, se reuuió la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos- sus Magistrados y del in
frascrito Secretario, con el objeto de tomar en consideración la 
consulta que hace el Tribunal Superior cld Distrito Judicial 
de Tundama, en oficio de 25 de Octubre último. El ~:>eñor Magis-' 
trado doctor r~a;¡¡a presentó el siguiente proyecto de resolución : 

"El Juez l. 0 del Circuíto de la Provincia de Gutiérrez, en· 
el Departamento de Boyad., consultó con el Tribunal Superior 
del Distrito de Tundama, los siguientes puntos dudosos : 

"1. 0 i D2be ó nó intervenir el Jurado en losjuicios de que 
conocen hoy los Jueces de Circuíto, iniciados antes de la vi. 
crencirL ele la ley 57 de 1887 ~ 
o "2. 0 i La disp03ición del artículo 4. 0 de la ley 46 de 1887, 
se refiere á J·aeces ele Circaíto ó á Jueces de Distrito ? 

"3.0 iEn conformidad con el artículo 195 del C6digo J u. 
dicial, deben los Secretarios de los Juzgados cobrar derechos 

"El punto tercero se dec;ide así: las certificaciones de que 
trata el artículo 195 del Código Judicial, son las que se pidan 
fu ora de juicio; y como la certificación que conforme al artículo 
633 del mismo Código, debe dar el Juez ó MrLgistra.Jo que re
ciba una declaración, no se expide a petición de parte, sino 
como una formalidad necesaria en la declaración, es claro que 
no puedeu exigirse derechos de ninguna clase por ella. 

" El cuarto punto no se refiere á. dudas sobre leyes vigentes, 
sino á la validez ó nulidad de actos pasados bajo el imperio de 
otra Legislación, y no es do_ los que rlebe decidir la Corte, según 
.el artículo 116 antes citado. La Corte se abstiene, por lo tanto, 
de deo id i rlo. 

"En el sentido indic'l.clo resuelvo la Corte los .. puntos ma. 
te ría de esta consulta." ' 

Puesto en discusión este proyecto, fué aprobado por unani. 
miclad de votos;" con lo cual se concluyó este Acuerdo, que fir
man los señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ÁN'l'ONIO M.ARTÍNE7.-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.An. 
ton·io JJfo?·ales-Benjamin Noguent-Manuel A. SanclementG 

-Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
E8guerra O. 

ACUERDO NUMERO 130. 

En la ciudad de Bogotá, á veintinueve.de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, se reunió la Corte Suprema en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todos tos señ.ores M.a.gist;ra.d.os y 
dd infrascrito Secretario,-co:a. el objeto de tomar en conside. 
ración la consulta de que en seguida se haLlará ;-y el señor 
lVbgistrado doytor Martínez, á quien tocó en repartimiento el 



asunto, presentó el siguiente l?ro_yecto de resolución, que fué 
discutido y aprobado por unammidad: 

"Consulta el Tribunal de Pa.;;to sobre si las demandas que 
antes eran de mayor cuantía, seCTÚn la legislación del Canea, y 
que hoy son de menor cuantí~t, 

0

según la legislació~ naci~nal, 
pueden ser decididas por el r¡;ribunal e~ segunda mstanma, á 
virtud de recurso yá substanmado ante el. 

"La Corte, teniendo presente el artí~ulo 40 de la ley 153 
del presente año, resuelve la consulta as1 : . 

"Si el asunto estaba ya fallado ó el recurso concedido, conp 
forme á las leyes seccionales anteriores, y habían cono~ido los 
Jueces de Cireuíto, de modo que no quedam otro Sup~nor q;.xe 
el Tribunal, es éste el que debe conocer en segunda m~ta,nCla, 
porque aquel recurso debe regir.:;e por la. ley q~e exrstta en 
el tiempo en que fué entablado; y así lo resol no la Corte en 
Aeuerdo número 92, publicado en la Gúceta Judicial número 
42. . 

" Dí(J'ase así en contestación á Su Señoría el Presidente del 
Tribunal Superior de Pasto y publíquese." 

Con lo cual se dió por terminado el Acuerdo, que firman',los 
sefiores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MAitTÍNEz-El Vicepresidente, 

JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-An 
tonio Morales-BtJnjarnín Noguera-Manuel A. Sanclemen. 
te-Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 

Esguerra O. 

: ACUERDO .NUMERO 131. 

I?.En BoCTotá, á primero de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y Siete, reunida la Corte Suprema de Justicia_en Sala 
de Acuerdo, con asistencia de todoR los señor_es Magrstra.dos, 
yo el Secretario leí, de orden del señor Presidente, una nota 
fechada en 22 rle Noviembre último y marcad 'l. con el número 
387 en que el señor Juez 6. 0 del Circuíto de Bogotá consulta 
"si'la-jurisdicción de que tr:¡¡,ta el artículo 1,745 del Código 
Judicial es en todo caso improrroCTable;" y el señor Magistra. 
do docto'r Sanclemente, á cuyo est~dio se pasó previamente di. 
che, nota, emitió el siguiente proyecto de resolución : 

"El artículo 1, 7 45 del Código Judicial, sobre que versa la 
consulta, está escrito ciertamente en estos términos: ' La excep. 
ción de incompetencia de jurisdicción, cu_ando ésta no es .!?ro; 
rrogable, no podrá proponerse por el reo smo en la confeswn o 
veinticuatro horas después. Si no es prorrogable, podrá propo. 
nerse en cualquier tiempo. . . , 

"Pero sin esfuerzo se comprende que madvert1damente, o 
por error caliCTráfico ó de impreut;t, fue que se puso en la pri. 
mera parte del artículo el adve~bio NO, ~ntes de la. ~rase '.es 
prorro(J'able,' porque salta á la VIsta ,que s1 la ex:ce_pcion de m
competencia de jurisdicción improrrogable sólo pudiera propo
nerse en el corto término fijado al principio del ~rtíc~lo, no 
permitiera éste, en seguida, proponerla ?~, et~al_qmer ttemiJO. 
Cuando en él se dijo, pues, por contraposwwn s1 no es prorro. 
aable' (la jurisdicción), se dió á eutender claramente que antes 
habló de otra distinta ó sea de la prorrogable :-de otra manera 
el artículo sería notoriamente contradictorio, por el hecho de 
establecer primeramente que cuando la jurisdicción ~~ es pro
rrogable, sólo puede proponerla el ~eo como e,xcepc1~n en la 
confesión ó veintit;uatro horas despues, y á renglon segmdo, que 
si no es p1·orrogable podrá proponerla en cualquier tiempo, 
cosas inconciliables y repugnantes á la razón, que no puede_n 
atribuírse al legislador sin dar por sentado, lo que no es P.erm~
tido, que él quisiera incurrir eu ~n absurdo. Cuando l_t;mto, 
pues, el tér~ino en 9u~ e~ r~? pudtera pr?poner la excepcwn. de 
incompetencia de JU~Isdwcwn, s.e re~n6 á la pr?rrogablc, y 
cuando lo biza extensrvo á cualqurer tzempo, á la zmprorroga.. 
ble, porque ésta en todo caso produce nulidad, conforme al ar
tículo 921 del Código Judicial, sin que haya necesidad de po
nerla en noticia de las partes ó de que éstas la propongan, y la 
otra no, si el reo se somete á ella expresa ó tácitamente. 

"Si á primera. vista no se conociera q11e ta.l fué la intenci6n 
del legislador, el espíritu del artículo 1, 7 45 se pondría de ma-

nifiest,o apli~ando las regl~s de interpretaci?n ·por. ,:ía de do?tri
nas, estable01das por el art[culo 30 del Cód1go Civil, que diCen 
así : 11 . . "' . 

"' El contexto de la ley servuá para Ilustrar el sentido de 
cada una de st~s partes, d~f¡manera que haya en ellas la debide. 
correspondencia y armoma. · 

"'Los pasajes oscuros ~e una ley pt~eden ser il.ustrano!l. por 
medio de otras leyes, part¡'cularmente s1 versan sobre el mismo 
asunto.' 1 

"Pues bien: los .trtículbs 126 y 127 del Código Judicial es
tablecen distinción entre jurisdicción prorrogable é improrroga. 
ble, y las definen, y el arpículo 1, 74.1), si se atiende á su subs
tancia ó á su esencia, se re~ ere indudablemente á una y otra. 

"El artículo 1,756 del11mismo C6digo dice terminantemente 
que 'produce nulidad en lbs negocios criminales la incompeten. 
cia riel Juez, cuando habi~ndola propuesto el procesado como 
excepción en la confesión 6 veinticuatro horas después, se haya 
aquél declarado competente, ó aun cuando no se ha.ya propues. 
to, la jurisdicción sea i~rorro,qable ; y esto manifiesta que 
la primera parte comprende también la prorrogable, y da así á 
conocer el genuino sentidoifdel artículo 1,745. 

"Otra ley, la 57 del c~rriente año, confirma también lo que 
se ha expuesto, porque sus artículos 170 y 182 concurren á 
ilustrar el sentirlo del que f~s materia de la consult~t. 

"Esta. se resuelve, ~fes, en estos término~: El artículo 
1,745 del Código Judicial rigente, se refiere en su primera par. 
te á la jurisdicción prorrogable, y en la segunda, á la no prorro. 
gable." JI . 

La Corte aprobó unán1memente esta proposici6n y dispuso 
que. con las razones que r,b sirven de fundamento, se trasmita 
al Juzgado 6.0 del Circuito :le Bogotá, y se publique en la Ga. 
ceta Jndicial. 1[ 

Con lo cual se dió~por f.erminado este Acuerdo, que firman 
los señores Magistrados, cd,rmigo el Secretario. 

El Presidente, R. AN'l.'~NIO MARTÍNEz-El Vicepresidente, 
,¡ ~ 

JosÉ M. S.HfPER~A?·i.sticles Galde1·ón-.uuis ]jf. Isaza-An-
tonio llforales-BenjamiJj Nognera-Manuel A. 8anclemente 
-Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaq1dn 

Esgu.,.,.a O. 1 

rl 

ACUERIDO NUMERO 132. 
:r 

En Bogotá, á dos de Diciembm de mil ochocientos ochenta y 
siete, reunida la Corte Su~1rema de Justicia en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de todos sus ![Magistrados y del infrascrito Secrete
río, Su Señoría. el Presidente mandó dar lectura á una nota de 
consulta del Tribunal Snpirior del Di..,trito jndici-1.': de B-:>lívar, 
de fecha 8 de Noviembre; fuarcada con el número 77; y en segui
da el señor MagiRtrado doc~or Samper, :í. quien había tocado el 
astinto en repartimiento, p~esent6 el siguiente proyectó de reso
lución, que fué aprobado p~r unanimidad de votos : 

"Consulta el Tribunal $uperior de Bolívar sobre si, existien
do en ese Departamento leyes sobre juicios ó procedimientos de 
policía, 9u~ son muy. breve~ Y. sumarios, y habiéndose atribt~Í~o 
el conoc1m1ento de ciertos ¡;Lehtos menores á los Jefes de pohcw. 
conforme al artículo 207 de la ley 153 del presente año, debe 
aplicarse para este caso el procedimiento detallado Emlas raspee. 
tivas leyes de policía, ó máS bien el señalado á los Jrueces muni
cipales por el artículo 269l1ide la ley 57, que ofrece mayores ga. 
rantías de defensa á los ae~isados. 

"Es evidente que habié4dose declarado por el ar1iÍculo 321. de 
la citada ley 153 que las léyes sobre policía de los extinguidos 
Estados subsisten vigentes,]1y habiéndose simplemente atribuído 
á los Jefes de policía por dicho artículo 207, el conocimiento de 
ciertos delitos, sin determibarse que procedimiento han de adop~ 
tar, la Corte no es compete,pte para resolver el punto consultado, 
pues no se trata de un asu~po de organización judicial ni de pro. 
cedimientos en negocios juQ.iciales, sino de un asunto reservado á 
los Jefes de policía, cuyo funcionamiento ~stá regbdo por leyes 

d 11 que han pasa o á tener el carácter de ordenanzas departamenta. 
les. Dígase así al Tribunal 1~uperior consultante, en contestacióo 
y pllblíquese esta resolucióh en la Gaceta Judicial." 

11 

11 

11 
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Con lo cual se dió por terminado este Acuerdo que firman 
los señores Magistrados, conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO -MARTÍNEZ-El Vicepresidente, 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.A.n
tonio Morales-Benjamín Noguera-Manuel A. Sanclemente. 
-Por falta temporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
Esguerra O. 

. 
ACUERDO NUMERO 133. 

En Bogotá, á dos de Diciembre de mil oGhocientos ochenta 
y siete, se reunió la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de todos sus Magistrados y del infras. 
crito Secretario, con el fi11 de resolver una consulta de que en 
seguida se hablará ; y el señor Magistrado doctor Calderón, á 
quien se le repartió tal consulta, propuso lo siguiente, que fué 
adoptado por unanimidad de vótos : 

"Consulta el Tribunal Superior del Distrito judicial de 'Pun. 
ja, en telegrama de fecha 25 del próximo pasado mes, marcado. 
con el número 23, si la prueba de inspección ocular solicitada 
ante el Tribunal, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artícu. 
los 25 y 727 del Código Judicial, debe pr~cticars~ por todo _el 
Tribunal, que es el Juez, conforme al 727, o por solo el Magts. 
trado substanciador, conforme al 25. 

" La Corte para resolver esta consulta considera : que como 
la inspección ocular es una prueba y corresponde al Magistra?o 
substanciador dictar por sí solo todos los autos de substancia. 
ción, y recibir las pruebas hasta poner el negecio en el estado 
de ser decidido, tal inspección se ha de practicar, por regla ge. 
neral, por el Magistrado substanciador ; sin perjuicio de que 
cuando alguna de las partes ó ambas, soliciten que la inspección 
se verifique por el Tribunal entero, se haga así; 6 que él mi::;mo 
así lo resuelva para juzgar con más acierto. 

"Dígase así al Tribunal consultante y puhlíquese." 
Con lo cual se dió por· terminado el Acuerdo, que firman los 

señores Magistrados conmigo el Secretario. 

El Presidente, R. ANTONIO MARTÍNEZ-El Vicepresidente' 
JosÉ M. SAMPER-Aristides Calderón-Luis M. Isaza-.A.nto. 
nio Moruks-Benjamin Noguera-ManuelA. Sancle-mente
Por falta tomporal del Secretario, el Oficial Mayor, Joaquín 
.Esguerra O. 

SENTENCIAS DEFJINJITJIV AS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta '!/ siete. 

Vistos :-Según consta del ¡;estimonio de la"' escritur~ pú
blica número li:J, otorgada ante el notano de E acatat1va, con 
fecha 3 de Julio de 1t:ltiú, los miembros de la Junta lJuectiva 
IJ<1tólica de aquel lugar vendi~ron á· N a~cisa .Pulido de Montes, 
viuda, una capilla de tapia, piedra y tbJa, con el terreno en 
que estaba ed1ticada, situada en la esqmna de la plaza de aq~el 
)Jistrito cuya venta se h1zo por la suma de cuatroCientos pesos 
de ley ($ 4UO), que la comp~adora d~~ía entregar en el valor 
de otra capilla, que se constitma . á edlÍicar _en la parte que la 
Junta designara, de buenos m~tenales y de teJa, etc., etc.i s1endo 
entendido que tal entrega deb1a hacerla dentro de_ un ano, ~o~
tado desde el día en que la misma compradora dw~a pnnc1p1o 
á la editi.cación de su propia casa, quedando const_Itmda_ ~n _la. 
obligación de pagar todos los costos, costas, daños y perJUICIOS 
que se orio-inasen á la Junta por la demora, etc. 

SemeJ~nte contrato sirvió de fundamento al Agente subal. 
terno de Bienes Desamortizados del refendo D1struo, para ex. 
tender la diligencia de inscripción número 0, fecha ;¿\:) del citado 
mas y afio, del capiúa.l de. I}UaMocteuto.~ pesoJ ($ ~~u u), como 

perteneciente á la Iglesia _de Facatativá y comprendido, por 
consiguiente, entre los bienes sujetos á la desamortización. 

Con copia de tal inscripción procedió el Agente general del 
Ramo á formular la liquidación de lo que Narcisa Pulido 
adeudaba, en su concepto, á la República ; liquidación que, con 
el capital y los intereses en nueve años, al cinco por ciento 
(5 por ~00) anual, ascendió á la suma de setecientos sesenta y 
seis pesos, sesenta y cinco centavos($ 766-65 cs.), por la cual 
se libró mandamiento ejecutivo con fecha 20 de Di~iembre 
de 1879 . 

Interpuesto contra dicho auto el recurso de apelación, la 
Corte Suprema Federal lo confirmó, por providencia de 13 de 
Jun~o de 1882, por cuanto el auto apelado se dictó con las for. 
mahdades legales, y por cuanto el documento que le sirvió de 
base era de los que conforme á la ley, prestaban mérito eje. 
cutivo. 

Seguido el juicio por sus correspondientes trámites, hasta. 
ponerlo en estado de citar para sentencia de pregón y remate, 
la ejecutada opuso en tiempo las excepciones de falsedad, nu
lidad, pago, ilegitimiqad ó falta de personería en el demandante, 
falta de jurisdicción y carencia de derecho para pedir el cum
plimiento de la úbligación contraída por la ejecutada. 

Substanciado el artículo en debida forma, se pronunció por 
el Juez 2. 0 de dicho Circuíto, la sentencia de 7 de Julio último, 
ordenando que cesara la ejecución, por cuanto se habían pro
bado todaH las excepciones propuestas, menos las de falsedad y 
pago, sentencia de la cual se alzó para ante esta Suprema Corte 
el encargado del Ministerio público, siendo ese el motivo por 
el cual se encuentran los autos sujetos al conocimiento de esta 
Superioridad. 

Adoptada en esta Regunda instancia la tramitación preve. 
nida por la ley, se está yá en el caso de decidir el recurso inter. 
puesto y para ello se tiene en consideración: 

1.0 Que la obligación contraída por Narcisa Pulido de Mon. 
tes no fué la de entregar á la Iglesia ó Junta de Católicos de 
Facatativá una determinada cantidad de dinero, sino de cons
truír y entregar á satisfacción de la misma Junta y dentro de 
cierto plazo, una capilla en cambio de la que había recibido ; 
de manera que el contrato no fué propiamente de venta, sino 
de permutación con la obligación de ejecutar una obra; 

2.0 Que siendo las capillas unos oratorios ó edificios peque. 
ños con altar y advocación particular, y destinados, por consi. 
guiente, al culto divino, quedaron expresamente exceptuados 
d~ la desamortización por el artículo 4. 0 del decreto de 9 de 
Septiembre de 1861, y en tal virtud la Junta de Fábrica ó de 
Cat.ólicos, ó los encargados de la admini~tración de esos bienes 
tuvieron libertad para disponer de ellos de la manera que lo 
permitieran la fundación ó estatutos, sin que en el caso con
creto á que estos autos se refieren haya. necesidad de examinar, 
por no ser ese el punto controvertido, si la Junta Católica de 
Facatativá procedió ó nó con facultades legales á verificar la 
permutación mencionada; 

3.0 Que una vez que ni la capilla recibida por la ejecutada 
ni la. obligación contraída por ésta, se referían á bienes da 
aquellos que se adjudicaron á la Nación por el artículo 1.0 del 
citado Decreto, la inscripción que se hizo de la expresada obli. · 
gación en el registro de los Bienes Desamortizados de Facata. 
tivá no tuvo ningún valor, ni puede producir efecto alguno, 
puesto que la simple inscripción no podía cambiar la naturaleza 
de los bienes ni sujetarlos á condiciones distintas de las esta
blecidas claramente por las leyes; 

4.0 Que en el presente caso es tanto más nula la inscripción 
cuanto no se trataba de bienes cuyo destino y propiedad podían 
ser dudosos, y que la ejecución se intentó bajo el imperio de la 
ley 41 de 1864 (29 de Mayo), la cual ratificó y aun amplió las 
excepciones contenidas en el Decreto de 9 de Septiembre dos 
veces citado : 

5.0 Que por lo expuesto es indudable que la excepción de 
nulidad de la inscripción está suficientemente demostrada, 
puesto que tal inscripción no se refiere á bienes, capitales, de. 
rechos, etc., declarados de propiedad de la Nación; pero no lo 
están las demás que opuso en tiempo ·ta ejecutada, sobre las 
cuales parece innecesaria toda discriminación, yá que la com. 
probada ba.sta para hacer ineficaz¡ la acción intentada. por el 
ejecutante. 
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Por estos fundamentos, la Corte Suprema de la Nación, ad
ministrando justicia en nombre de la I~epública y por auto
ridad de la ley, y de acuerdo en lo substancial con el concepto 
del señor Procurador general, declara que está probada la ex
cepción de nulidad opuesta en tiempo por la ejecutada, y que 
aunque no lo están las demás que quedan al principio mencio
nadas, debe cesar la ejecución y dese m bargarse y ~ntregarse á 
Narcisa Pulido de Montes la finca sobre que se h1zo la. traba, 
en cuyos términos se reforma la sentencia materia de la ape
lación, sin especial condenación de costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judic·ial y 
devuélvase. 

R . .Antonio Ma?·tínez-José .M. Sampe?'-il?·isticles Cal
derón-Luis M. Isaza-il.ntonio lV/orales-Benjamín No
guera-.kfanuel A. Sanclemente-Ramón Gue?·ra A.., Secre· 
tario. 

En la audiencia del veintitrés de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, fué publicada la anterior sentencia. 

Ramón Guer?·a A., Secretario. 

En veintitrés de los mismos notifiqué al señor Procurador 
general la sentencia que precede. 

ARANGO M.-G~W?'ra A.., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, veintiséis de Noviem
b're de mil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-Reconocida por la Comisión de sumini>:tros, em
préstitos y exprol?iacione~ en contra del Tesoro N~cio~al y á 
favor de Franc1sco LelVa B., la suma de dos mil dwz pesos 
($ 2,010), que éste reclamó como valor de veintid<)s mnlas y un 
macho de silla que suministró en el año de 1885, para la movi
lización de las tropas nacionales que hicieron las campañas del 
Tolima., Antioquia y la Costa Atlántimt, y aprobado dicho re. 
conocimiento por Su Señoría el Ministro de Guerra, se pasó el 
expediente al señor Procurador gener~l para los. fine~ del ar
tículo 10 de la ley 44 de 1886. Este ult1mo Íuncwnano ocurrió 
á esta Superioridad pidiendo la ampliación de algunas pruebas, 
y, verificada, se está e u el caso de resolver definí ti vamente lo 
que correspon~a. . . . 

Del expedwn.te resulta que Le1va h1zo d1chas campañas 
como primer Jefe del Batallón 12 de la Calera y se sirvió hasta 
Antioquia de bestias propias. 

Que faltando caballerías para mover el parque, suministró 
espontáneamen~e en La Mesa veintidós . mulas con sus corres
pondientes eqmpos, las cuales fu~ron estimadas por el C~ronel 
Nicolás Perdomo, Jefe del Batallon 1.0 de Bogotá, á razon de 
ochenta y cinco pesos (85) cada una. 

Que e~as mulas fueron conduciendo el parque hasta Antio
quia y quedaron allí al s.ervicio de la l." DivisiÓJ?- ~el Ejército, 
junto con un ~acho d_e s1lla d~ muy buen~s condiCiOnes, perte
neciente al m1smo LGlva y est1mado en etento cuarenta pesos 
($ 140). 

Lo expuesto resulta respectivamente de las atestaciones del 
General Rafael Reyes, Comandante general del Ejército del 
Atlántico, del General Enrique Arboleda, Comandante general 
de la tercera División y del Coronel Perdomo, Jefe de uu Cuer. 
po, cuyas firmas están debidameu.te au_tentica.das;. y á corro~orar 
nus dichos concurren las declaracwnes0de los Oficiales del m1smo . 
Ejército, José Manuel y Francisco Cabrera y Pascual Ro-
dríguez. / . . . 

En vista de las pruebas ult1mamente rec1b1das, es de con-
cepto el señor Pn>curador general que la certificación del señor 
General Arboleda, reforzada por las declaraciones del Coronel 
Perdomo y del Capitán .Pascual Rodríguez, constituye prueba 
suficiente del suministro de las veintidós mulas, y que el del 
macho de silla y su :valor (ciento cuarenta pesos), están compro
bados por las declaraciones contextes de tres testigos, todo lo 
cual es exacto; pero fundándose en que, si oien las veintidós 
mulas fueron avaluadas por el Coronel Perdomo á ochenta y 
~iuco :pesos ($ 85) cada uua1 el testigo ,Rouríguez (!1'1;lC que por 

el estado de guerra en quelestaba el país valdrían á sesenta 
pesos ($ 60), es de parecen dicho señor Procurador que deben 
computarse á este último recio. Así se expresa ciertamente el 
referido testigo; mas los otros dos afirman que las mulas que 
conocieron de las veintidóslr valían á ,Ochenta pesos ($ SO) sin 
sus aparejos, é inclusos é4os y teniendo porsupuesto en consi
deraci6n el estado de guer~a, las estimó el Coronel Perdomo á 
ochenta y cinco pesos ($ 8,). Hay, pues, congrueneia en lo ase
verado por los tres últimos¡ y no se debe dar mayor importancia 
á la declaración singular de Rorlríguez, fundada en su simple· 
creencia de que los otros{

1 
declarantes no partici pa.n. Y si, por 

otra parte, se tiénen en cu, uta la espontaneidad del servicio y 
las circunstancias en que s~ prestó, menos raz<Sn hay para com. 
putar las mulas á sesent11 pesos ($ 6<J) solamente. 

Por lo tanto, la Corte, !.administrando justicia en nombre de 
la República de Colombiaj[y por autoridaJ de la ley, confirma 
lo resuelto por la. Comisió~ de suministros, emprésf;itos y expro
piaciones en veintitréfl de ~ayo último, y aprobado por el Mi. 
nisterio de Ouerra en 31 d~l mismo, reconociéndole á Francisco 
Leiva B., y mandándole p~gar los dos mil diez pesos ($ 2,010) 
por éste reclamados. JI 

Hágase saber esta determinación, cléjese copia de ella, pu- · 
blíquese, y devuélvase el e~pediente á dicha Comisión por el 
conducto respectivo. 11 

R. Antonio MartinezTJosé ]}I, Sa"Ybper-Ar·istides Oalde
?'Ón-Luis M. Isaza-Antonio MO?·ales-Benjamín Nogur¿ra
Manuel A. Sanclemente..JRamón Gi.Lerra A., Secmtario-

11 

En la audiencia dul veintiséis de Noviembre do mil ocho. 
cientos ochent·c¡, y siete, fué.publicada la anteúor stmtencia. 

Por falta temporal delll. Secretario-El Oficial Mayor, Joa
quín Esguerra O. 

En veintiocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notifiqué la anterior Jisentencia al señor Procurador. 

AR.ANGO M.-for falta temporal del Secretario-El 
Oficial Mayor, Esg·uerm @. 

11 

En dos de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
notifiqué al apoderado, séñor Rutiuo Gutiérrez, la sentencia 

. 11 antenor. . ¡ 
ROFINO GOTI~¡RREZ-Por falta temporal del Secre

tario-El Oficial Mayor, fsguerra O. 

11 

AUTOS XNTERLOCUTORXOS. 
11 

NEGOCIOS CIVILES. 

O ·s d J t · 11. -B t , J\1' • b · · • d orte • 'I.Lprema e 'l./,8 w·z,a- ogo a, .uovz,em, re ve'bnt'btres e 
mil och1rientos och~nta y siete. 

Vistos ;-~n el juicio qp.e Julio Arboleda sigue en el Juzgado 
3.0 del C1rcmto de Bogot~, contra el Tesoro Nacional, por una 
cantidad de pesos, se pidi6 por la parte demandante una prue. 
ba pericial, la cual fué j[decretada y admitida por el Juzgado. 

Como uno de los peritos debía ser nombrado por el Fiscal 
quien representa á la Nación, aconteció que por esta parte s¿ 
hicieron varios y sucesivo~ nombramientos de periiios, sin resul
tado alguno, pues que todos los nombrados rehusaron el cargo 
con motivos más ó menoé plausibles para excusarse de él. De: 
morada así la práctica dé la prueba, con positivo perjuicio del 
actor, el apoderado de é~te pidió al fin que el Juez hiciera el 
nombramiento del perito¡· que correspondía á la parte fiscal· y 
el Juzgado así lo acordó por auto de siete de Oc1;ubre del 'co. 
rriente año. . 

Notificada al Fiscal esta. previdencia, apel<S inmediatamente 
de ella ; y después de algt~nas vacilaciones de parte del J uz.,.ado 
concedió éste, a~· fi.n, la a~elación, en el efecto devolutivo, para 
ante esta Supenondad, pGr auto de trece de Octubre próximo 
pasado, notificándose debi1damente la concesión del recurso. 

Con tal motivo han v~nido los autos á la Corte: ; y practicad 
da la debida substanciaci4n, el señor Procurador es de concepto 
que debe revocarse el auto apelado, por cuanto el J ue~ ha debí~ 

1 
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do compeler á los nombrados, sin hacer nombramiento por su 
parte. Y estando el a;;unto en ocasión de ser decidido, para ve
rificarlo, la 0orte entra en las siguientes considcraciont::s : 

La dificultad procede de que el Código Judicial ha guardado 
silencio en un caso como el presente, no determinando qué deba 
hacerse cuando los nombrados peritos sean indel:imdamente ex
cusados, sin atribuír expresamente al Juez la fueultad de suplir 
la falta; por lo cual, y no debH~ndoi:ie demorar la aetuación por 
falta de disposición expresa, hcty q Lle ocudir á aplicar la doctri
na legal más probable, armonizando las di~> po::;icaones deutro de 
la equidad natural y la sana Grítica. 

J:;;s cierto que conforme al aníuulo 675 del Cúuigo, el perito 
ó inté.rprete que, sin justa causa, se denegare á prauHuar el en. 
cargo que se le confía, puede ser com pelluo por medio de .mul
ta¡;, i:iieudo responsable por su desobed1encia al Juez ; pero todo 
esto supone obstinación caprichosa, ren ueucia ó rebelaía, púes 
que el mismo artículo adm1te como excusa alguna JUsta eau::;a, 
de jaudo al J uez,-una vez que no determina tramitacion al 
efecto ni especifica la naturalezct de l~ts causales-deJando al 
Juez, se rep1te, la pudente apreciación de la excu¡;a alegctJa por 
el perito. De otro modo se mcurriría en la injusticia, y talve"' 
en el absurdo, de que á pe::;ar de todo y coutm podero~os motivos, 
el Juez empleara la compulsa para la práctica de un dictamen 
pericial que 110 se puede 11Í se sabe desempeñar . .Las leyes siein
pre revisten á los Jueces de cierta potestad du;ereuwmtl en todos 
aquellos casos en que no han pod1ao preverse todas las cucuns
tancias, puesto que las mismas leyes virtualme11te suponen en 
el Juez la imparcialidad necesana, y porque, como aecían los 
sabios antiguos, "los judgadores son horues bonos, que son pues
tos para mandar et fasser derecho.'' 

>::lí por un lado puede correrse el peligro de que el Juez in
tervenga demasiado en la práctica de la prueba _pt:!ricial, pudien
do supur la omisión {,la. ±alta, y nombrando ta.ull.nén el tercero 
en du;eordía; por otro, se corre el gravJsltuO rie~go de que CJl 
Jerecho de una de las partes sea :sauntiuauo por el rualwwso ó 
estud1ado proceder de aqueila que estuvu:re e¡;cugwndo perma
nentemente peritos que puedan alegar caw;al funuadct para excu
sarse, demorando, e11torpecie11do ó lUlpos¡bJiHaLclo así la prueba; 
y el Juez puede verse detenido para el apremw, por no creer justo 
emplearlo contra aquel que ai.JsolutctmentE> ei:itá incapaeltado 
para desempeñar el oticío. A la prev1s10u cJ.e la. parLe wteresada, 
que quiera _proceder redalller.te, corresponJe esuoger la _per:sona 
que liaya de servirle eu lu. apreuiaClón pericial, ctllauando con su 
propia dllíge11cia los inconveuientes po¡;lbles; lo uual se corro
bora, por an::tlogía, con lo dispuusto en el artículo ool del Có
digo Judíci::tl y eon la doctriua de los expo:sitores, que estable
cen que sólo los peritos públicos pueden BtJL" obligados á aceptar 
el encargo. (E~cnche. lJwciommo Je Leglslacl(m). 

Por lo expuesto, la Corte ::luprema ele la Nación, adminis
traudo justicia en nolllbre de la .rl.epúblíca y por autoridad de 
la ley, uontirrua. el memorado auto a_pelado, ue ~:úete de Oetubre 
dt:l presente año. 

Notifíquese, cópiese, publ.íqueoe y devuélvase el expediente. 

R. Antonio 1ÜÚ1·tinez-José JJ1.. Sampe't·.-A.·¡·istides Calde. 
rón.-Lwis .M. Isaza-Antonio illorales-.Benjamín .Noguera 
-.Manuel A. ~anclernente-Ramón G·uer1·a A.., Secretaio. 

En veintitrés de las mismos se notificó al señor Procurador 
el auto que antecede. 

ARANGO .M.-Guer1'a A., Sec1etario. 

NEGOCIOS CRIMI.N ALES 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Noviembre veintiséis dB 
rnil ochocientos ochenta y siete. 

Vistos :-El Tribunal Superior del Distrito judicial de Cun. 
dinarnarca remítíó en consulta á esta Superioridau el ::tuto que 
pronunció cou feeha veintiséi~ ele Octubre del presente año, so
breseyendo en el procedüniento advpta.do para averiguar si el 

Juez Ó. 0 del Circuíto de Bogotá, doctor Enrique Rojas B., se ha
bía hecho responsable, en el sentido de las faltas que le imputó 
Abraham Antorveza R., como cometidas en la causa que se se
guía á su defendido Cosme Velandia por el delito de hurto. · 

Las faltas atribuídas al Juez denunciado fueron las si
guientes: 

l." No haber tomado á Velandia la eorre:opondiente decla
raeión de inquirir; 

2." Haber manifestado el deseo de que Velandia fuera con
denado, hasta tomar parte en el debate contrariando la de
fensa; 

3." Haber interrumpido al defensor en su segundo alegato, 
diciendo al juzgado " que aquél ~:;o empeñaba en desfigurar la 
verdad porque era el ú11ico medío ele defensa que t¡,:nÍa," y 

4." Haber mandado reduu.ir nuevameute á prisión á Velan
día, librando la boleta respecti ya, no obstante el fallo absoluto. 
rio del Jurado. 

Dada á le~, consulta la tramitauión legal, se encuentra yá el 
negocio en estado de resolv0rlo, para lo cual se tiene en consi
deración: 

1.0 Que el denuncio ha sido del todo infunda,do en cuanto 
á las imputaciones contenidas bajo los números 1.0

, 2. 0 y 4-. 0
: 

re;:;pecto del 1.0
, porque ei:itá perfectamente comprabudo que el 

doctor Rojas B. no intervino como funcíomnio de lllctrucción en 
el sumarlO que se instruyó contra V elancJ.m, sino que ei expe
diente se pa¡;Ó al Ju..,gado 5.0

, á su cargo, cuaudo se hallai.Ja en 
estado de practivar el sorteo de los indtviduos que debían com
poner el J u.:·ado; porque respecto del 2.u, todos loo testigos y el 
ruü;mo denunciante dteen que l!-1 haeer éste el cargo de que se 
había omítiuo la declaracióu indagatoria, el Juez· toc•) la cam
panilla maniíebtando que no era d el que había incurrido en 
semejante omícíón; de modo que con esto sólo tuvo por objeto 
rectJIJ.ear uu hecho inexacto en cuauto á él pudiera referirse y 
no contraJecir al defenwr tomando parte en el de bate; y por. 
que respecto del -±. 0 , leJOS de resultar ni un indicio siquiera de 
la perpetración del hecho á que tal punto se retiere, consta, al 
contrario, que á Veiandia se le mandÓ poner en libertad en la 
senteucH.t prouuuciada, de acuerdo con el veredic·to y en la fecha 
de éste, con l<L circunstancia Je que el den uncíaute cilJO en su 
Jedaración d.e foja:; J:t. y ld que la re::üstene1a del Juez á de. 
crew.r la excarcelación llabÍa temJo lugar antes uel pwnuucia. 
miento de d1cha sentenem, en lo cuai es justo reconocer que 
procedio rectalllente. 

.l:'or lo que hace relación al cargo contenido en el número 
3. 0 , su graveJad no podría desconouerse si resultara plenamente 
comprobado; pero los testigos Elías Páramo, H.icardo U maña, 
A11tonio María H.acínes y .Alfredo Valenzuela clicen que nada 
saben ú nada recuerdan sobre el p<.trticular; Aníbal García He
rreros, que intervino como Fiscal eu la causa de Velandia, no 
tiene cmnpteta ce-rte~a acerca de las palabras proferidas por el 
juez, y la aeclaracióu de Hermeuegildo Ahumada, además de 
ser swgular, carece de los req u1síto:; exigidos por el artículo 
l,i:i77 w•l Código Judicial; :,;w que por Jo mismo puedan esas 
dedaraciones constituír la prueba que se necesita para pro
ceder. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de la Nación, administrando 
justicia tn llvmbre ae la H.epublwa y por autondad de la ley, 
y de conformwad con el uonut~pto dei señor .Procurador general, 
co11hrma el auto de sobrr::seinuento commltado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta providencia y devuél
vaseoe1 expediente al 'l'nbun::tl q11e lo rem1tió. 

R . .Antonio Ma-rtínez-José M. Sampe1•-A1"Ístides Cal

deTÓn-Luis JJ;J. Isaza-Antonio Moraies-Benjctmín NoG 

guem-Mctnuel A. Sanclemente.-Por falta temporal del Se. 

cretario, el Oiieial Mayor, Joaquín. Esgue1·ra O. 

En treinta de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, notinqu~ e~ <l.U--IJ q'l;.«> '<>.>:>.\.«o"Joo<i-o ..,.~ "'"'\5.."" IC"""""'"""<:l.cn:. 

AlU.NGO M.-Por falta temporal del Secretario, el Oticial 
Mayor, .Esgue.1·ra. O. 
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VXS'JrAS DEJL JP'ROCURADOR~GENERAL 

Señor<:ls 111ag·ístrados. 

En auto de :t5 de Junio último, proferido en el sumario que 
se iu~:;truyó coutra Tiberio U. Rubio, para averiguar .si había 
úwurrido en respousabiliaad al conocer, como Juez del Oircuíto 
de Uhocontá del juicio seguido contra Uerbeleón y .A.delaida 
.JVleddlín por falsiJ:icaci6n y circula .... ión de billetes del Banco 
Nacioual, la Corte juzgó que el Tribunal Superior de Cundina
marca pudiera ser re~:;pom;al>le de algunas faltas cornetillas en 
el mt~:~wo juicio coutra los lVIedellín, y dispu&o iniciar esta ave
riguavtun cou copia de lo conduceme. 

El Juez del ()ircuíto de Uhocoutá llamó á juicio á Cerbeleón 
y .A.dela1da .Medellín por los delitos de falsificación y circulación 
ue l>illete::l del .Banco 1'lacional, habiendo insinuado en la parte 
mottva dt)l auto de proceder que aquellos delitos estaban.com
}'ft)tHlido:; eu los artwulos 2ti~ y 27 O del Código .Penal nacional. 
beguidu el juicie por touos sus trámites, el m1smo Juez dictó 
seutenuia absolutoáa, la que fué apelado. para ante el Tribunal 
U(:) Uundinamarca. Al resolvtJr la apelC:Lción, el Tribunal confir
mo la seutencia absolutoria de primera instancia, apoyándose 
en el supuesto de que los dditos cornetidos por los Medellín no 
re;:;ultaron ser los mismos por los cuales hab1an sido llamados á 
juwio, y que el artículo l,ti00 del CtJ' · d1go Judicial de 1l:l70, 
}'rohibe que la senttJuci.a recaiga sobr. cargos distintos de aque
!los por que se ha declarado con lugar á seguimieuto de causa. 
El fundamento del fallo del Tnbuuai no re;;ultó exacto, porque 
no es cierto que los 1\:l.edellín fueran onjuíuiactos por in±raccwn 
de los artículos :.:lü~ y :t70 del Uód1go .l:'eual, swo por los delitos 
de falsificación y C·ú?'Culación de lnUetes del Jjanco Nacional, 
como se lee en la. pane resolutiva del respectivo auto. 

.l:'tJro el error uel Tribunal, aunque eVidente, no es motivo 
para suponer qus al resolver la apelación de la sentencia abso
lutoria de los 1Vledellín, sm hauer merito del error en que fundó 

su fallo, uo hul>1era tmcontrado or.ras razoues legales para.Hegar 
al misillo Jiu de la couJ:irmaciúu de la seutencia a}'elada. 

1!;1 error del 'l'nbunal uo e~tá compreud1do eu ninguno de 
los delitos dehnido;:¡ pur el Uódigo .l:'eual de ()uudinamarca de 
lticlJ, que sería el aplicable, }'orque uo puede decirse que la 
seu{jt)UCla que ha oca,ionado esta avenguacwn, baya contranado 
nwguua ley ex:pre;;a y terllllllC:LUte. i::>l asl futlra, el Juez de }'l'l · 
mento iustaucia que dwtó el fallo absolutono, confirmado por el 
'l'nbunal, talUbleu habría mcurndo eu la misma respousabllidad; 
y cou Igual ra:t.ón habría que considerar que los Magistrados y 
J·ueces rallaban contra ley expresa y termmante, SHJmpre que 
sus fallos fuerau revocados en segunda instaucía, por 110 (:):;ti
marlos arreglados á la ley y al merito de los autos. 

La Uone Iuáico en su auto de :.!5 de J uuio del presente año, 
que "Y<J. que el 'l'ribuual :::>uperior creyó necesanoabsolver,,s_ólo 
por atencwn al artwulo l,liaO del Cod1go J udw1al, debw en 
cumplimieuto ue su daber, maudar que StJ Instruyera nuevo su
mano, á iin de que se ua;:;tlgasen los delitos couwttdos, por m0-
d1o de un proceUlilliento regular." . . . . 

'l'al vez el .rnbunal tuvo en cuenta el prmc1p10 segmdo por 
los cnmiualistas, bis 'in idem nun fud~cutun, y11 adtrHtillo uolllo 
doctrina invariable ue Derecho publ1co. A llaclle que baya s1do 
juzuado leg~:tl y deJ:imtivameute, pueae pel's~::gunse de nuevo por 
el ;u:;mo uellto. La cosa juzgaaa extu..~gul:l 1a auc1ón penal, y 
ella proteue al acusado Sl ha s1do absuelto por error . 

.tor lo
0

expuesto, e:>te l\1.iuisterio es de coucep¡¡o que debéis 
sobreseer en estas diligencias. 

Bogotá, Hl de Octubre de 1887. 

ÜARMELO ARANGO M. 

Desde el año de 1884 se .encueutra demorada en esa Supre
ma Uorte la apelación interpuesta por el señor Francisco J. 
l'alacw, dd aulio de la Üricllla gen0l'al de Cuentas de fecha J de 
Octubre de 18~0, auto que dedujo á cargo del apelante, en su 
caliuad de Administradmr del .l!'errocarnl y 'l'elegrafo de Bolí
~arD uu alcance líquido de $ 14a064·-JO 

A-esta suma alcanza~on los gastos comprobados hechos en 
la empresa; y la glosas~ funda en que la partid11 votada en el 
Presupuesto del año res~bctivo para tales gastos e•staba agotada, 
y por consiguieute, el Administrador debió abstenerse de hacer 
las erogaciones que hari servido de funda.ment.o al auto ape-
lado. • t 

Con fecha 2o de Nov~embre de 1884, el Procurador general 
emitió concepto sobre el fondo del asunto, y data desde entonces 
la demora de la actuaciórl, por no haber el actor suministrado 
el papel correspondiante.J' 

Lo dispuesto en los a~tículos 141 á 143 :le la l·~y 57 de 1887, 
no destruye el derecho doncedido á las partes por el artículo 
489 del Código Judicial ddoptado_; de suerte que, aunque según 
e.l iuforme del Secretario 1~e ese Supremo Tribunal, de fecha 11 
de los corrientes, la actu~bón pudiera seguir en papel común, 
el infrascrito reclama con ha la omisión del actor, y os pide que, 
previas las formalidades t\revenidas en el artículo citado, lo de
claréis desistido de la insrl~ncia. 

Bogotá, 22 de Octubrd\ de 1887. 

1 
1 ÜARMELO .A.RANGO M. 

Señores Magistrados. ¡ll 

Con fecha 16 de Agosto último, el Tribunal Superior del 
Distrito judicial dell\iagd~lena, llamó á juicio de responsabiliG 
dad, por loo tráumes e:x.tnl.ordmarios, á buenavent;ura Clavijo, 
Juez que fué del Uircuíto \~el bur en el extinguido Estado., El 
dtJü~o pvr que se declaro con lugar á formaCión de cuusa fue el 
de auundono del destino, tü cual tuvo lugar, según el auto de 
tlllJUICiamiento, antes de 1~ vigencia del nu@vo Código Penal 
aaoptado por la ley 57 d~i¡ll;b7. . . 

l'lotlficaao que fué dic"\1-o auto al Fiscal, este fu:nc10nnrio m
terpuso para ante vosotro~ el recurso de apelación, no porque 
cr~::yera que uo había lugarl'lal enjuiciamie.a~o, siuo porque, en su 
coucepto, el artwulo de ~a \ley penal apl~.cable no e,ra ~1 046 del 
Uumgo del extmgmdo Estaao, smo el ub9 del Uod1go Penal 
actualmeute en v1gerwia. 41 tenor literal de los dos artículos 
Citados e~ idéutico, swndo ~l uno una copia textual del otro, de 
werte que la apelación uo i¡ ha tenido otro fundamento que la 
creeucm del apelante ue qqe, no obstante hauerse cometido la 
lllrrac<;lOu auLt:~ uel :.!:.! de Julio último, era aplicable el actual 
Uoá1go J:'eo¡¡,l al dl..;torse e~\ auto de proceder, y el del extingui-
do .h.~ liado al prouuuciarse ~a seut~nma detimt1 va., . . 

1!;1 apelame iuterpreta '~1 artwulo 2ti de la UoustltuCI6n en 
el seutwo de que el efeuto ~etroactivo nunca puede tener lugar, 
cuanao se trata de seutenÓiar ó aplicar el castigo, ·~1 cual debe 
ser s1em_pre el señalado en la ley penal anterior; pero sostiene 
qutJ la reliroactl v ic1ad sí es ~plicable respecto del aut;o de proce
at:Jr . ..h:l esvnto en que se mlt!rpuso la apelación no expresa loo 
fumla.lllentos de esta d1stmd~ou, m en muguna ley pueden en
coutrar~:;e. Las mlslllas ra.zohes en qlte se a11oya la nó retroactl
vwad ae lai:> it:yes peuales .;,~ su apnuac1ón deJ:initiva., militan en 
favor ae esa m1~ma aphcaci!bu en cada uno de los grados é inci-

. 1 11 aeutes ad JUlClO cnwwa . ,
1 

AllemC:L,;, s1 hubiera ue llamarse á juicio por violación de un 
artículo y llwtarse 1u, seute11p1a por VlOHlulón de otro,_ se infrin
gma io ul::ipue::,to en el an14u1o 1, 710 del Uód1go J udw1al adop
~auo, el cual aú;poue que la¡\sentencla no podrá recae~ smo sobre 
lo;:; cargo¡.; por qutJ se ha deqlarado con lugar á segmm1ento de 
causa. ¡1 

De acuerdo con lo expu~sto, soy de concepto que debéis 
connrmar la seuteucta a11ela:da. 

J." il 
Bogotá, 24 de Octubre de 1887. 

1

¡\. ÜARMELO ARA.lilGO M. 

11-
::;.,ñor;;s J\iagistraJ.oo. 1 

1 

Fraucisco Groot, cou poder de0Concepción<~ Méndoz,~!ec_lam6 
aute la Coulisiúu de sum1m~tros, emprét>titos y exprOJillacwn~s 
el recollOCirnieuto y paao de l~a suma a.e $ ~40, por la d!ferenCla. 

1 
de pr0..;10 de b!lleiie::l ~el ~~,neo Nacion~l sobre h1 ~uma da 

• .¡¡; la ..i;i,) J Y. U.lj .llidud~.u ~UJ.lll.D.iiSijJ.'" e u d1uero ef~c~! voD eu &ero de 

··<:> 

1 
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1885, en Moniquirá, al Comisario pagador del Ejército del O(]). 
bierno, para g:astos de guerra .. 

La parte final del memorial ne foia 11, rlirigido por Méndez 
al Secretario de Gobierno de la República, hace ver con tona 
Claridad que lo que ocurrió entre Méndez y el Comisario naga. 
rlor fué un RÍmule cambio"rlA lln'l. ~nm'l. en !linero flOr otr<t en 
billetes, lo·~ cualeR recibin Méndez á la par, sin har.er entoncAs 
ninguna ohRervacinn por el descuento qne t.enían. Fné nn::t. r-;im. 
nle operación de cambio en h. cn<1.l re,;ultó neriurlicada. nn!l. fle 
las partes. pero no un emnréstito ó >mminiRtro, y meno~ una 
exproniación. Pero aun en el SllPllf\Rto ne que Re tratara ne nn 
empréstito 6 suministro hecho en .-linqro. nomo la lev ha n.simi
la.do á monAda metlí.lic<t lo~ billeteR rlAl B'lnco Nacion11.l, no hn.y 
razón legal en qne Re funne eRt.a rAcl::l.mfl.r.ión. 

Por conRiguiente, mzón tuvo la Comisión p::~.ra nechrarse 
incompetente p:tra cococer en el ::t.>~unto. n0rqne P.l caso en cnes
tión no est.á deteminado en ningnno de los artícnlos de h lAy 
4:4 dA 1886, ni en niugnn<t de las leyes que h. arlicionan y rlil
forman. 

Su Reñoría el MiniRtro cle GuArr~ aprohrS lo resnAlto nor la 
Comisión·; OP.ro como con PStP f:tllo no R!'l ha conformfl.clo el 
aporl.eraclo del reclamante, <~ste ha~ocnrrido' n.nte vosotros recla
man~o r.ontra lo res11elto. 

Y sienrlo el ex r<'>~:tclo hllo estrictn.mente leg::t.l, este Minis
terio os pide AU confirmación. 

Bogotá,'24 de Octubre de 1887. 

CARMELO ARANGO M. 

Señores 1\fagistrados. 

Pantalflnn Ballesteros ha pronuesto acnsn~inn ant0 vosot.ros 
contra el Gobernaclor del Depn.rtam<~nto rle C':!unrl.inam<trca. Oe
nAral Jaime C(~rrlob'l, l)Or extm.limit~wifln rle Rm facnlt<tde~, 
falta de cumnlimiento de la lAv y abmo cle autoridad. 

P:mt. el adelantamiento de la averigun.ción deben practicarse 
las diligenci::t.s sig:uientes : 

1.• Rn.tificación inrn.da ile la acmmción; 
2.• Que el acusarlor se obli¡rue. haio iuramento. á. continnfl.r 

la acns::t.ción v á probar la verdad de su relato (artículo 1,602 
del Córligo .Juclicial) ;• 

3 ... Poner la acusación en conocimiento del acusaclo para el 
caso de quA Aste quiem hacer uso clel rlerecho que le concede el 
artículo 1,609 clel mismo Córligo .Juclicial ; 

4." A.greQ"a.r r.oni:t aT1tori7,acla rlel rler.ret() n'1mero 1n0. !le· 
17 cle Mavo cle 1 ¡:;86, ilictq,rJo nor el Goh~rnrtrlor cle Cnndin<t
marca, Robre crédito -,:níhlico ; v ~gregar t::t.mhién constancia de 
si ese decreto ha Rido ó nó aprobado por el Gobierno na-
cional; v · 

5." Q.ne se ·pina á quien corresponrl:t copia aut.entir.'lr1a del 
decreto de nombramiento cle Gob8rna.clor. hecho An el General 
JaimP. Ü'Írdobn.. y copi::t. il.e la dili~And:i de posesión resnActiva. 

Perfec<:1ionado el sumario, pediré lo que fuere conforme con 
su mérito legal. 

Bogotá, Octubre 24 de 1887. 

CARMELO ARA.NGO M. 

Señores Magistrados. 
\ 

A virtud de anelación ha venido á vuestro conocimiento .la 
sentencia. proferida el 13 de Septiembre dA 1883, por '1 Tribu
nal Superior de Cundinamarca, por la cual fueron condenarlos 
los señores Seu<~n González D. y .JoR~ E. Currea, á la ·pena de 
suspensión del deRtino de .Juez, por el término de treinta y cua. 
tro días; y, subsidiariamente, á pag-ar una mnlta de treinta 
pesos cada uno, por las demoras en que incurrieron en el ejerci. 
cio de las funciones de ,Juez del Circníto ,]e CáquAza. 

Para resol ver la apelación, son oportunas las siguientes con
sideraciones : 

Las demoras que son materia il.e la responsabilirh.d de Gon
zález D. y Currea, ocurrieron en los meses de Febrero á Jnnio 
de 1881. 

La. sentencia apelada, del 13 Je Septiembre de 1883, fué 

notificada á Gonzá1ez D. el 5 de Octubre del mismo año de 
1883; y á Currea, el !iO de Julio líltimo. 

El Código Judicial de Cundinamarca de 1859 y el Penal de 
1877, fueron los aplicados por el Tribunal. 

El artículo 1,805 del primero rle estos Códigos disponía que 
la-. penas que la ley impusiera. á los empleados 6 funcionarios 
públicos, por delitos ó culpa" en el e.iercicio de sus funciones, 
se pre~crihieran en el modo y dentro de los términos señalados 
en el Código Penal. 

Este C6digo contenía las siguientes disposiciones : 
"Artículo 34. La acción criminal, ó sea el derecho de per. 

seguir ~.1 delincuente y rle imponerle pena, se prescribe por el 
tr<tn~r.urso de diez años, cuando se trata de delitos graves; por 
el transcurso de cuatro años. en los rlelit.os contra el orden pú. 
blico ; y por el tranRcurso de dos años, en los demás casos. 

" Esto<> términos se contarán desde el día en t¡ue se cometi6 
el delito. 

"Artículo 35. Las penas á qne fuere condenado un indivi. 
rluo Re prescriben, en sus rAspectivos casos, dentro de los mismos 
términos que señala el artículo anterior, contados desde el día 
de la notificación de la ~;entAncin. qne las impuso." 

DA la fecha en qne Re incnrri() en las demoras (.Junio de 
J R81) al 13 ele Septiembre ele 1883 en qua se dictó la sentencia., 
tran8curriAron máR de rlos años; por consiguiente. en 1~ fecha. de 
la Rentencia había prescrito la acción criminal, y con mayor 
ra;r,Ón al tiempo en que esa ·sentencia fné notificada á los proce. 
sarlos, porque dPbe tenerse en cuenta que ningún auto produce 
efectoR antes de haberse notificado legalmente. 

Sin embargo, como según el artículo 36 del Código Penal 
de 1877 citado, la prescripción de la acción criminal tanto como 
de la pena, Re interrumpía por la aRistencia del reo al inicio, 
por sí Ó por apoderado, y como la notificación del auto de en. 
juiciamiento, que tuvo lugar el 15 de .Junio de 1883, ·pndier[l. 
conRidRrar~e como circunstancia comprenrlirla en aqnel artículo 
p~,ra el efecto de h interrupción, debe contarse desde esta fechn 
el t~rmino cle la pre>:crinción. 

Resp:cto del Reñor Currea, clel 15 de Junio de 1883 en que 
SP. le notificó el anto de proceder, al 30 de Julio del corriente 
año, fecha de la notificación de la sentencia, han transcurrido 
más de cuatro años, tiempo mayor del necesario para la pres. 
cripciiÍn de la acción criminal. 

Y respecto del señor Gonzále7, D., aunque por la apelación 
de la sentencia que le fué notificacla el 5 de Octubre de 1883 
ésta no quedó ejecutoriada, y por lo tanto, por el tiempo trans
cnrrirlo haRta hoy puede considerarse también prescrita la ao. 
ción, si así no fuera y hubiera que averig-uar si ha prescrito la 
pena, contando deRrie el oÍa de la notificaciÓn de la sentencia 
(5 de Octubre de 183R) hasta hoy, se llegaría al mismo resul: 
tado. 

Pflr lo expuesto, soy de concepto que declaréis terminado el 
procedimiento por prescripción. 

Begotá, :34 de Octubre de 1887. 

CARllfELO ARANGO M. 

Señores Magistrados. 

Por auto. rle 29 de .Julio del preRente año, ese Supremo Tri
bunal resol v16 abstenerse de conocer cle la apelación interpuesta. 
por el AilminiRtrador priucipal de HaciPnda de M.erlellín del 
a'.lto de 26 de Febrero 1íltimo, por el cual el Juez 1. 0 del' Cir. _ 
cníto en lo civil, de Medellín, declaró nnlo todo lo actuado en el 
.inicio ejecutivo segnido contra Ireneo Escobar, como fiador so. 
lidario de Ulpiano Isaza, .M:enPajero del correo nacional de en. 
comiendas, para hacer efectiva la fi.anza del citarlo Escobar en 
Jo referente á la pP.rdida de una encomienda de $ 1,000 remití. 
da. á la ciudad de Barranquilla. 

La razón que tuvo la Corte para proceder como se deja in
dicado, fu~ la de que no hab}éndose e,ntab~a?o el recurso por 
parte !egít1ma, la Corte no pod1a entrar a dectdnlo, por no est;u 
apareJado en la forma legal y por no habérsele transmitido debi. 
damente la, )m\.e.d\cc\<ín. 

Devuelto el expediente al J u e~ inferior, éste, cumpliendo 
con lo prevenido en la reformfl. vigésima octn.vn dA la ley 46 de 
1886, ha sometido nuevamente á vuestro conocimiento, por ví"' 



408 GACETA JUDICIAL. 

de consulta, el auto que fue materia del recurso de apelación no 
decidido por la Corte. · 

_Siendo así que el infrascrito, en su expo:;ición de 12 de J u. 
lío del presente año, os pidió la revocatoria del auto en referen. 
cia, fundándose para ello en las consirlera0iones allí conRigna. 
das, las cuales subsisten en el estarlo actual del negocio, no hay 
motivo alauno en qué apoyar la desistencia de tal pedimento, y 
en esa virtud y con reproducción de las expresadas considera. 
ciones, el infrascrito insiste en él, e;iempre que mereciere vues
tra aprobación. 

Bogotá, 2B de Octubre de 1887. 

C.ARMELO ARA.NGO M-

· Señores Magistrados. 

Por auto de 19 de Agosto del presente año, y á -pPdimento 
de este Ministerio, dispusisteis la ampliación. del sumario que 
se instruye contra el General Wenceslao Ibáñcz, para averiguar 
la responsabilidad que pueda caberle, en su calidad de Acl.mi. 
nistrador principal de las Salinas ~le Oundinamarca, por haber 
dispuesto de. un depósito hecho para segnridaJ de un contrato 
de conducción de sal. 

Entre las diligencias cuya práctica se ordenó en el referido 
auto de esa Superioridad, dejó de cumplirse puntualml"nte la 
que se refiere á la ampliación del informe del Gerente del Ban. 
co de Zipaquirá, quien, no obstante habl;rsele exigido, no remi. 
tió copia, para agregarla al sumario, de la "diligencia, pLLrtida 
de los libros ~ recibo en que conste la devolución del depósito 
al señor General Ibáñez, y se limitó á hacer referencia á los 
asientos de· los folios 334 y 353 del libro Diario número l. 

Oomo la obtención de los datos relativos :il::t devolucit')n del 
depósito, es indispensitble para establecer de un:t manera plena 
la existencia del hecho criminoso, y habida con~ideración á que 
el informe del Gerente del Ba.nco de Zipa.quirá no presta el mé. 
rito probatorio reconocido á los documeuto3 públicos 6 auténti
cos por el artículo 1,667 del Código Judicial, que no son otros que 
los que se especifican en el artículo 678 del mismo Código, el 
infrascrito insiste en que la enunciada diligencia informativa se 
complemente con copia de los asientos indicados por el Gerente 
del Banco de Zipaquirá en el informe de que se deja hecha re
ferencia. 

Perfeccionado así el sumario, el infrascrito yá no tendrá in. 
conveniente para emitir concepto en el fondo del asunto. 

Bogotá, Octubre 28 de 1887. 

CAR:MELO ARANGO M. 

Señores l\iagistraclos. 

El Juez del Circuíto del Sur, en el Distrito judicial del 
Maadalena, señor Buenaventura V. Clavijo, al COIIOJer de la 
cau~a seguida contra Gregario Villalba y otros por el delito de 
rapto, declaró, por auto ,de 8 de Enero del presente año, que el 
procedimiento debía regirse por las leyes nacionale5, con pres. 
cindencia absoluta de las leyes adjetivas del eytinguido E>taclo. 
;En tal virtud, ese juicio cuyo conocimiento estaba atribuído al 
J"urado, según las leyes del Magdalena , fue dpcidido sin su 
intervenci1ín por el Juez del Circuíto del Sur, con aplicación del 
Código Judicial de la Nación. 

El artículo H transitorio ele la Uonstituci:ín nacionrtl dispu
so que continuara rigtendo en c::úla Dl•partament.) la, legislación 
del rcspecti vo Estado, mientras el Poder Legislativo no dispu»iera 
otra cosa. 

La ley 61 de 1886, que fu·é erróneamente inkrpretarl.a por 
el Juez Cbvijo, ¡,e limitó á señalar provision<.tltnente la or~aui. 
zaciún y atnl~ueiones del P:.>der J udieial y C!el Mini~terio públi. 
co, colJ más alguJJo~; proceditnientos especialfl:; relativos á los 
nuevos recursos de casaeiúu y revisión ; pero b~ loye~ procedí. 
weutales de cath Estado continuaron en vigeuei:t en ln~ r.;spec. 
tivos Departamentos, hasta el2:¿ de Julio último, en cuya fecha 
comen;¡¡Ó á regir en toda la Rlpúblic<.t el ~()r!i.,·o J udici ~l d·J la 
Nación, con todas sus reforJlr,s, en virtud de "'lo dispuesto por 
el artÍ<.:ulo 1.0 de la ley 57 del prei:lent;;¡ año. 

De consiguiente el ~erlor del J U!2lZ del Circuíto del Sur del 
Distrito del Magdalena, ~s manifiesto; pero falt&. averiguar si 
ese error constituya un :p.elito y si por. él es justifi.ciable su 

autor.\ '1 El Tribunal Superior del Magdalena, por auto del 21 de 
Octubre del año en curso~1 ha decretado el sobreseimiento, el 
cual consulta con esa Superioridad. 

Dos son los fundamentos del auto consultado: es el primero, 
que el artículo 1,877 del 11 Código ,Judicial no permite seguir 
juicio ele responsabilidad, :rde oficio, cuando sólo se trate de re
sarcimiento de daños y perjuicios á particulares, y considerán
dose comprendido en este \.bl aso el hecho materia dti esta averi
guación, se deduce que d~ oficio no ha debido adelantarse el 
procedimiento ; y el segu~do se refiere á que, segtin el numeral 
1.0 d"ll artículo 87 del Có9igo Penal del.Magdalena aplicable, 
no están sujetos á pena alguna los Jueces de derec]::~o que dicten 
auto 6 sentencia contra lejl expresa, cuando fueren consentidos 
por las partes, teniendo e~ recurso de apelación. 

El Tribunal, e~ el autp de sobre~eimiento, juzga. que el he
cho de que se cons1dera reRponsable al Juez Clavijo está com. 
prendido en el artículo 35~ del Código Penal del Magdalena 
que dice así: 1¡ ' 

"El Juez de primera instancia que falte en los procesos á 
las forma.lidades substanciAles, cuya omisión los anula, ~ufrirá 
aderrtáf: de la obligación d~\ pagar las costas cansadas á las par: 
tes, una multa. de veintici~~co á cien pesos," 

En esa disposición, á ~ás del resarcimiento de daños y per
j~icios á pa:ticula;es, se e~pab!?ce la p~na. de multa, y por esta 
c1 rcnustanCla no t1ent1 aphf'['acwn el articulo 1,877 del Códiao 
Judicial. l · "' 

l)~ro ~como es -e~i~l~nte 
1

9ne la ~ey penal del Magdalena es la 
q?e _nge para ~ste jlll?lO, s¡endo 01erto que el error en el proce
dimiento constituye vwlac~ón de la ley expres2., el artículo 87 
~le die~~ ley pen~l de?}ara !¡excusable de toda pena al .Juez qne 
lDCUJTlO nn la vwlacwn. Por lo tanto, este Ministerio es de 
concepto que debéis confirmar el auto consultado, y !\SÍ os lo 
pide. \1 · 

Bogotá, Octubre 28 de R887. 
11 

ÜARJI[ELO AR.A:~wo M. t¡ 

Bofi o"" M" gimod"". 1 

En cumplimiento de vu~stro auto de fecha 14 de Septiembre 
último, el Tribuna.l Snpedor de Bucarn.manaa ha remitido á 
VU8~~r0 deRpacho el e_xpedi~~~e Cl:eado rara av~rigua,r ]a reRp011-
sabJ1Jdad en que hubwm pqchdo mcurnr el :;eñor lultonio Ma
ría Ramírez, en su calida.d t:de Juez del extinguido Territorio 
nacional d~ Bolívar, por de11oras gue tuviero? lugar antes del 
1.0 de Abnl de 1878. Constp, en d10ho expediente que la Corte 
Snpnma, en auto de fechft ~8 ele Agosto de 1879, ordenó la 
acumulación do esta actuación á otras dos que se seo·uían ante 

• r • 11 _. l:> 
el mtsmo Snpr~mo Tnbunal(

1 

contra el Juez Ramirez, por aban. 
clono f~e su desttoo_y p_or haper ntrlrcado HU desp<teho fuera do 
h ea¡nt.al del Terntono. N d obstfl.nte e;.to, la,; presentes dili. 
gená<s no fueron acu'l)lllarJ.·,!, y la Corto r3solvi6 separadamente 
en otro juicio, sohre b respohsabilichd ele Ramírez, por los car'
gos últ~rn?'mente _rn~nciona'lis, cln~lar~nrlo la cesación de todo 
proeeclumento cnrnmal cont~.la el smclwado, por prescripción de 
la pena. . 1

1 

El ?rese~)te sumario, qn,, no fné decidido por la Corte antes 
~le _la. vlgPnc¡a d~ la ley 61 ¡do l 886, p~tsó al conocimiento del 
~nl~n~al Snpeno; de Bitcn._rtmanga, q_m~n. con fecha 2 de Ju
ho ult1mo, declaro su.;;pendt•1p el pro(:edwueJJto, por preEcripci6n 
de la pena. Por consulta dn fste último auto se ha :remit.ido ol 
expediente al despacho de lal Corte. 

Y sie~rlo evidente qne f!~de que tuvo lugar el hecho que ha 
dn.do motlVo á 13 responsalnllrln.rl. que f!e averigua, ha:::t transen. 
rrirlo más de euatro años, el infrascrito e.s de c0ncepto que debe 
confirmarse el auto consultado. 

Bogotá, Octubre 2D de 1~87. 
l¡ 

11 

-
C.ARIIiELO ARANGO M. 

1 11 

BOGOTA.-IMP. DE PifANO, POR J. DELIO URil3E. 
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Du.GO r ABLO. Sumario por usurpación de facultades 7. 
DíAz CAYETANO Y O'l'ROS. Sumario por delitos políticos 287. 
DÍAZ EscOBAR JoAQUÍN. Id. por malversasión de caudales públicos 

24. 
DíAz GRANADOS Mwm~L. Proceso por demoras 8, 125. 

Id. por compras indebidas 126. 
DíAz GRANADOS PASCUAL. Id. por negligencia 67. 
DÍA.z NoRBERTO. Id. porfalsedad 152. 
DÍA?. HIOARDO. Id. por robo 152. 
DIVISIÓN TERRITORIAL. La Corte no es competente para conocer de 

ese asunto 185. 
DousDEBÉs ARTURO. Ejecución contra él 182. 
DuQuE EzEQUIEL Y omos. Sumario por delitos políticos 288. 

E 

EcrrEVERRÍA MELQUIADES. Proceso por circulación de moneda falsa 
71. 

EDrcTo del Juez de Honda llamando á unos sumariados 360. 
EJECUCIONES, (Juicios ejecutivos) 26, 27, 28, 31, 51, 85, 105, 138, 

. 147, 149, 159, 164, 169, 170, 180, 181, 182, 187, 195, 
211, 242, 243, 248, 276, 283, 284, 285, 291,317, 323, 
342, 343, 351. 357, 363, 371. 

E~IPRÉSTITOS y EXPROPIACIONES. Solicitud elevada por la Corte al 
Consejo Legislativo 3. 
HESOLUOIONES consecuenciales 90, 153, 193. 
DEMANDAS. Por las de 1860 y 1861, 169, 185, 214. 
" " " 1876 y 1877 ,180, 261, 299, 315. 
" " " 1884,y 1885 ::n5, 316, a3s, 350; 362, ::170, 

382, ::185, 386, 387, 396,404. 
ENCOMIENDA CAMBIADA. Juicio por ......... 151. 

PEuDIDA. Sumario y ejecución 12, 31, 270 37-). 
ENitÍQUEZ MANUEL. Sentencia dictada por la Corte anterior por ex-

propiaciones en la guerra de 1860 41. 
ENVENENA~III~N~'o. Sumario por tentativa 32. 
EuAzo AN~'ONU. Se le niega el derecho á pensión 66. 
ERAZO MELÉNDEZ .HAio'AEL. Apela del auto en el cual se le negó el 

recurso de casación 34:6. 
EscoBAR GuiLLEIUIO. Proceso militar contra él por la fuga de un 

preso 241. . 
EscollAn lnENEO. Juicios por la pérdida de una encomienda 12, tl1, 

270, 374. . 
ÉscoHAR MANUEL. Proceso por falsificación de moneda 59. 
EsPA.ItHAGOZA ÜALIXTO. Sumario por abuso de autoridad 333. 
EsTADÍS'.riCA. Se piden datos para formar la judicial 267. 

Sm ImmTEN algunos al señor Procurador 343, 351, 
375 382. . 

ES'raniPILLAS, Sumario por falsificación 29. 
Id. por hurto de ............ 29. 
DEBEN ADHERIRSE las de 3.' clase al papel sellado en 
qué' se escriban la~ sentencias, cuando el interés exce
da de $ 5,000, á razón de una estampilla por cada 
$ 5,000 de exceso 345. 

;Es·r•ÉvEz BRETÓN JuLIO. Sumario por var:ios cargos· 341. 
~EsTRADA AmmLrANO. Ejecución contra él 291. 

ExcALWBLACIÓN. Se concede excarcelación en los juic:ios por heri
. dl\s, menos en las inleridas á funcionarios públicos 
273, 298. 
No se concede en el delito de estupro 377. 

ExPROPIAClO.liES. Demandas :&7, 73, 170, 179, 303, 320, 362. 
Las que no han sido ordenadas por el Poder Ejecu
tivo no caen. bajo la jurisdicción de la,Corte 179 ,285. 
Juicio criminal 140. 

· ExTRANJEROS. El carácter de extranjeros no puede renunciarsé en 
los reclamos por expropiaciones en la guerra 350. 

FALSEDAD. Causas por ese delito 157, 197, 228, 240, 253, 286, 
302. 

FALSEDAD Y ESTAFA 61, 7'7, 152, 217. 
FALSIFICACIÓN DE APARATOS de Remington 318, 

DE BILLETES del Banco Nacioual 74, 129, 134, 140, 
333. 

Dlit ouías de Sal 60. 
m;; MoNEDA 34, 45, 59, 94, 99, 100, 17, 138, 139,2 
156 .. 

FERNÁNmDz A:RNAr,no. Competencia entre dos Jueces sobre conoci
miento del suruario creado para descubrir el culpable 
de la trágica muerte de este señor y de su esposa y 
un niño 233. 

FERNÁNDEZ CAIWLINA. Y FELISA. Eecurso de casación 307, 814. 
FERNÁNDRZ FRANCisco J. Proceso por falsedad 15·7. 
F. & A. FRANCO. Ejecución contra ellos 170. 
FEimOCAJmn DE Boúv AU. V case Rarnón B. Jirneno. 
FERIWCAmnL IJE PÁNAlu.t Demanda de Felipt! Hamírez por daños y 

perjuicios 170. 
FIERRO JaciNTO. Causa por circulación de moneda falsa 152. 
Fwummno ÜENÓN. Sumario por delitos políticos 60. 
FrGUEROA P .iNTA.LEÓN. Juicio por fabificación de moneda 99. 
FETEOUA JuANA. Juicio de divorcio que estaba con otros expedieno 

tes de la Corte sin saberse ·por qué 226. 
"FLAVIO GIOJA." Cl·ucero italiano. Véase V ásquez Cm·los. 
FLÓREZ ZENÓN. Proceso por abuso de autoridt.d 54. 
FoRERO HELIODORO. Id. por delitos políticos 176. 
FoR~JRO S. JosÉ MARÍA. Juicio de cuentas 307. 
FnaC'I.'URA DE UN SELLO. Sumario por ... 87. 
FRANCO LEO PO LDO. Juicio de cuentas 181. 
l!'uENTE "EL CIIalluzo." Expropiada para la ciudad de Salaminlil, 

Departamento de Antioquia 73. 
FuGA DE PREsos. Causas !JGr ... 76, 82,-95, 241, 251. 
FERRER JuLIO. Proceso por abuso de autoridad 360. 

G 

GACETA JuDICIAL. Decreto que ordena la publicación de este perió
dico, y objeto que se tiene en mira l. 
Condiciones de la suscripción 8, 248. 

GArTÁN Ismono Y OTROS. Proceso por demoras 246. 
GAMAHHA HELIODORo. Heridas. Competencia entre la autoridad 

civil y la militar 121. 
GARoÉs MISAEL. Causa por falsedad y estafa 217. 

Solicitud sobre rebaja de pena 319. 
GARCÍA ALEJANDRO. Proce~o por falsedad 302. 
GA.UCÍA ANTONIO Y omos. Sumario por delitos políticos 287. 
G.ucíA CRuz. Proceso por abuso de autoridad 54. 
GARCÍA 1\'IA.YOIWA EzEQUIEL. Id. id. id. 188. 
GA.RCÍA HoJAs FRANCisco. Ejecución contra él 323. 
GA.VIRIA É HIJOS. Id. id. 396. 
GoBERNADOR DE BoLÍVAR. Sumario por reclutamiento 29!í. 

DE CuNpiNA.MA.lWA.. Id. id. id. 129, 133. 
DE SANTANDER. Id. id. id. 166. 

GónrEz AvELINO Y CoNSTANTINO. Sumario por delitos políticos 168. 
GónrEz ADOLFO. Asesinato en "Ciénega de oro" 110. 
GóliiEZ IGNACIO. Proce$0 por circulación de moneda falsa 32. 
GóMEZ Lucas. Id. por contrabando 158. 
GoNZÁLEZ ABEL. Id. por abuso de autoridad 302. 

Id. por negligencia 172. 
GoNZÁLEZ ANTONIO. Demanda á la Nación por expropiaciones de 

1876 180. 
GoNzÁLEZ EN~tiQUE Z. Ejecución contra él 195. 
GoNZÁLEZ JosÉ MaNUEL. Sumario por delitos políticos 157. 
GoNZÁLEZ Lm~1ws J!'íDoLO. Sentencia dictada á su favor por la 

Corte anterior, en una causa por negligencia 230 . 
GoNzÁLEZ ÜnTEGA ANTONIO. Por id. 141, 229 .. 
GoNZÁLEZ PaSTOR. Causa por heridas 80. 
GoNZÁLEZ PEDRO. Ejecución contra él 187. 
GoNzÁLEZ PLUTARco. Id. id. 181. 
GoNzÁLEZ SENÉN. Causa por demoras ·356. 
GoYENECHE PEDIW Y EvAIUSTo. Ejecución contra ellos 276. 
GoYEs MaNUEL. Proceso por falsificación de moneda 45. 
GHAFE ANTONIO. Asesinatos. Consulta dé un Juez 21. 
GRAU EusEBIO. Juicio de .:mentas 94, 153. 
GUERREHO JUANA HI1'A. Denuncia como oculto un terreno en "Cho-

rrera" 289. 
GuERRERO MANUEL MaRiA. Expropiaciones de 1860 214. 
GuíAs FALSAS. Sumario por ... 60. 
GuTIÉRREz DE PrÑERES JosÉ ManÍA. Solicita el cambio de sus Le-

tras militares 137. 
GoTIÉRREB LIBORIO. Véase A rango Silvel'io. 
Gu .rrÉRREZ Paz. Juicio por circulación de m.:me.:lo. falsa 79. 
GtrriÉ.msz PEuiL·) I\1. Juicio pn ex:propiaoióa de dos casas 36S. 
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HARDY JoHN. Juicio por contrabando 62. 
HERIDAS. Procesos por ... 69, 80, 90, 117, 246. 

Las inferidas á funcionarios público¡:¡ no dan lugar ñ 
excarcelación 298. 

HERNÁNDF:z GurLI,ERMO. Caus!\ por deserci6n 318. 
HERNÁNDEZ LINO. Id. por homicidio 54. 
HERNÁNDEZ SIM6N Y OTROS. Id. por heridas 246. 
HERRERA GurLr,ERMO. Id. por la fuga de un preso 82. 
HERREHA JOAQUÍN. Causa por maltratamientos á un empleado na

cional 35. 
HERRERA Luis V. Causa por sustracción de documentos de un ar

chivo 5. 
Solicita rebaja de pena 267. 

HERRERA PASTOR. Causa por falsedad y estafa 77. 
HERRERA SnvADOR. Id. por malversación de caudales públicos 

288. 
Homcmm. Causas por ... 37, 54, lOS, 110, ·122, 150, 161, 233, 249, 

300, 308. 
HoYos IGNACIO A. Proceso por abusq de autoridad 173. 
HoYos JoAQUÍN. Id por la pérdida de un sumario 388. 
Hoyos HAH6N. Ejecución contra él 243. 
HuuT.A.DO Ezl~QUIEL. Sumario por delitos políticos 86. 
HuRTADO MANUEL A- Id. id. id. 46. 
HURTADO NruANOR. Id. por homicidio 33. 
HuRTADO PmntrTIYO. Ejecución contm él 180. 
HuRTADO SmóN. Expropiaciones de 1885. 396. 
Hun·.ro Y ROBO. Causas por ... 26, 29, 31, 37, 51, 79, 91, 111, 182, 

138, 152. 

JI 

IBARRA DE S. CoNCEPcr6N. Demandada por expropiaci6n en 1885, 338 
lzAZA Ismono. Juicio por abuso de autoridad 372 
IMPEDIMENT<J DE uN JUEZ. Decisión de la Corte 46. 
INcoMPETENCIA DE LA CoRTE. Vetíse Co1·te Sup!"enta ............ ......... . 
In. DE LOS TRIBUNALIGS. Véase Tribunales. 
In. DE JURISDICCI6N. La excepción de incompetencia de jurisdicción 

p1·or1·ogable debe proponerse en la confesión, ó 24 
horas después ; la no pt·o?Togable puede ponerse en 
cualquier estado del juicio 402. 

INOONSTITUCIONALIDAD DJG UNA LEY. Veáse PoNCE DE 0' LEvY. 
IN:E'omm Sobre lo ejecutado por la Corte Suprema 281. 
INMUNIDAD DESACATADA. Sumarios 88, 294. 
lNsPEOCIÓN ocuLAR. Cuand 1 no se pide que todo el Tribunal prac

tique esta prueba, la inspección se ha1 1Í sólo por .el 
Magistrado substanciador. 408. 

INSUBORDINACIÓN. J·uicios Militares por ... 167, 286. 
INVENTARIO. Necesidad que tienen ciertos herederos de hacerlo 137. 
lsAzA RroARDO. Véase ENCOMIENDA PERDIDA. 
IzQUIERDO MIGUEL. Causa por hurto de sal 26. 
INDÍGENAS. No están eximidos del uso de papel sellado 330. 

Los juicios sobre resguardos de indígenas se rigen por 
las leyes comunes 241. 

J 

JIMENES SILVIA. Demanda pensién del 'l'esoro 93. 
JmENO H.A.lll6N B. Demanda á la Nación como á repreRentante de la 

Compañía de Ferrocarril de Bo~ív~r 108. . . 
JuEoEs DE Cmcuh·o. Fallan en las causas cnmmales sm la mter

vención del jurado 266. 4('1. 
Tienen las atribuciones que las leyes daban2á los 
Prefectos respecto de los Corregidores 265. 
En el artículo 4. 0 de la ley 46 de 1887 se cometió el 
error de poner Jneces de .DiBtl·ito, donde debía decir 
Jneces de Ci!"cníto 401. 
No están subordinados á los Jueces Superiores de 
Distrito, si~.o.o á los Tribunales 353, 
Hay caso en que pueden nombrar perito por una de 
las partes 404: ............................................... .. 
}labienO.o vados Jueoes1 el que esté impedido debe 

ser reemplazado por el que le siga en orden nu. 
mérico 331. 
IJos de Bogotá deben repartirse los expediente~ que 
quedaron sobrantes, ó resagados 3Ul. 
La Corte Suprema aprobó los siguient,~s nombrados. 
de Antioquia 4:, 19, 49 

Bolívar 49. 
Canea " 49. 
Cundinamarca 17, 18. 
Pasto 20 .. 
Popayán 50. 
SantaL.der 58. 
Tolirua 57. 
Tundama 50. 
Tunja 50, 58. 

JuEZ DEL CIRCUÍTO DE ANDES. Juicio pol" abuso de a,utoridad 372. 
1.0 id. de BoGOTÁ id. id. id. 277. 
4.0 id. id. id. demoras 287. 
5.0 id. id. id. negligencia 195, 339. 
del id.. de J!~ACATATrv . .í. id. demoras 178, :l39, 245, 262. 
" id. de IüonAOHA id." usurpación de facultades 142. 
" id. de V ALLE-DUP.A.It id " abuso de autoridad 341. 

JuECillS MUNICIPALES. Son nombrados por los Tribunales 355. 
!\iodo de proceder en ciertos casos 265. 
'l'ienen las atribuciones que las leyes ds.ban á los an
tiguos Corregidores 265. · 
Conocen de las causas por heridas y maltratamientos 
que no causen impedimento por más de dos días 380. 

JuEcEs DESIGNA.DOS. Han dejado de existir ~66. 
No exi;;ten tampoco los que con el carácter de Su
plentes nombraban los alcaldes 355. 

JuECES SuPEUIORES DE DISTinTO. Conocen de las causas por abuso 
deshonesto 305. 
Y por rapto 314:. 
En el caso de acumulación de autos, extienden su 
jurisdicción á todos los delitos que resuhen probados 
25~. 
Pero no de aquellos en que otro Juez haya dictado 
auto de proceder 353. 
Cada Juez Snperior debe tener su lista de Jura
dos 274. 
Los impedimentos y recusaciones de los Jueces Sti
periores deben ser sustanciados y decididos por eus 
Suplentes 346. 

JuEz SuPERIOR DEL DISTRITO DE ANTIOQUIA. Juicio. de responsabili-
dad por violación de ley 254. 

Jurcws DE CuENTAS. 94, 102, 153, 181, 283, 307, 310. 
JuiCIOS DE MAYOn CuANTÍA. Cuales son ... 266. 
JuLIO CLEMENTE. Proceso f'OI' contrabando 364. 
J UitADOS. La eliminación del juicio por Jurados no ataca los dere

chos constitucionales 259. 
Casos e~ que interviene el Jurado de acusación 266. 
Los juicios que debían haber sido decididos por Jura
dos, y en los cuales se había citado para :1udiencia, al 
señalarse nuevo día para esta, debe concederse nuevo 
término probatorio 289. 

LaFONT RAFAEL. Juicio por mala administración de.caudales pt!bli-
cos 131, 135. 

LA PALMA. Denuncio de varios vecinos 140. 
LARA JosÉ CuPERTINO. Juicio por demoras 349. 
LARltOTA AJ.EJANDRo. id. de cuentas 283. 
LEAL LisANDRO. Causa por abuso de autoridad 97, 151.. 
LERMA ToRIBIO. id. por delitos políticos 285. 
LEY declarada inexequible 235. 

No hay ninguna que haya previsto el caso de que un 
Magistrado de Tribunal se desuiegue á firmar los 
fallos etc. 321. 

LEIVA B. FRAJWISCO. Demanda por suministros en 1886 404. 
LIDUEÑAS FRANCisco. Sumario por rebelión 130. 
LIÉVANO FRANCisco DE P. Juicio por malversación de caudales pú

blicos 22. 
LIÉVANO INDALECIO. Solicita que se avalúen los dañon que sufrió 

una casa de su propiedad en la guerra 83. 
LIZARRALDE ENRIQUE. Juicio por demoras 255. 
LoJUBANA JosÉ MAitÍA. id. por negligencia 286. t 

l 
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LoNnoÑo P. IGNACIO. id. por demoras 140, 14:1, 263. 388. 
LONDOÑO P. PEDRO. id. íd. 
LóPEZ CAno ALEJANDRO. id. por nRurpación de facultades 127. 
Lo)PEz ÜARO ANTONIO. id. por negligencia 356. 
LorEz PENHA DAviD. Concurso á los bienes de O. Hoyer 180. 
LoPEz VICENTE. Ejecución contra él 371. 
L6PEZ ZAPATA ENRIQUE. Denuncio contra él 121. 

Acusación de Isidoro Burgos 373. 
LoRICA. Sumario por rebelión en ese distrito 7. 
LoZANO ALONSO. Juicio militar por deserció.l &18. 
LozANO JuAN N. Demanda por suministros en 1885. 387. 
LozANO NwoLÁs L. Sumario por negligencia 372. 
Luao JosÉ MARÍA. Proceso por fuga de ¡;resos 95. 
LuQUE J nsús. id. por delitos políticos 53. 

JLL 

LLJN.(s JosÉ VIOENTE Y OTHOS. Sumario por rebelión 142. 

l\fALTRATAMIENos DE ouuA. Causas por.: .... 35, 80, 93, 143. 
Los que no causen impedimento por más de dos días 
son de la competencia de los Jueces municipales 

.. 1 380. 
MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS. Id. 22, 23, 24, 131, 1 59, 288, 

302. 
MANRIQUE ENRIQUE. Proceso por circulación de moneda falsa 140. 
MANRIQUE B. MARIANO .. Diligencias por demora en la defensa de 

un reo 326. 
MANHIQUE Pl'muo. Sumario por delitos políticos 285. 
MANTILLA HAI!'AEL. Id. id. id. 172. 
MAmÑo O. Ru'AEL. Demanda por suministro¡; en 1885 338. 
!HRMOL DE LA 'l'oRitE DELll'ÍN. Causa militar por deserción 260, 
MÁRQUEZ GUILLERMO Y OTRos. Sumario por delitos políticos 152. 
l\fA.uTÍN ÜLEJIIENTE. Juicio de cuentas 310. 
MARTÍNEZ ADOI;FO. Causa por fuga de presos 76. 
l\fAuTÍNEZ Bossro BARTor,o~rÉ. Véase Ca11oa " Arné1·ica." 
MAuTÍNEZ DIEGo y OTROS. Juicio por contrabando 308. 
l\'lARTiNEZ P AllLO y OTlWS. Cuadrilla de malhechores 79. 
MARTÍNEZ VALENTINA BALBINA. Pretende heredar la pensión que 

disfrutaba su hermano 20. 
MATEUS GENERAL JUAN N. Heclama contra la denuncia de bienes 

en juicio ejecnti vo, habiendo hipoteca 332. 
Apela del mandamiento ejecutivo 342. 

MATEUS RAFAEL. Juicio por abuso de autoridad 333. 
MARULANDA FRANCISCO. Sumario por daños en el telégtafo 24. 
MEDELLÍN ÜERilELEÓN Y ADELAIDA. Causa por falsificación de bille-

tes del Banco Nacional U9, 134. 
MEDIJ:!A MAnTÍNEZ DoliiiNGO. Proceso por abandono del destino 3'01. 
l\!EDINA vV ENCESLAO. Oau~a por la pérdida de unos billetes 13. 
:MEJÍA RoDOLFO. Causa por negligencia 3 .JÜ. 
l\'IENJmz 0oNCEPCI6N. Demanda por suministros en 1885 370. 
MÉNDEZ SALVADOR. Se le concedió pensión corno á inválido 42. 
MERCADO O. LEONIDAS. Sumario por negligencia 63. 
l\buY PAsCUAI. y OTROS. Id. por delitos politicos 143. 
MESA GoNZÁL.Ez JosÉ. Incidente, en el cual se declara que el apo

derado de sus herederos no puede ratificar lo actuado 
137. 

MESA JUAN N. y OowrÉs RAFAEL. Ejecución contra ellos 211. 
MINAS DE EsJUERAJ,DAS DE Muzo, Demanda de Juan de Brigard 

189. 
"LA APARIENCIA." Juicio de posesión intentado por 
Juan B. Botero Arango 292. 
"MATAn!UNDO." Demanda de 324. 
"VEGA SuÁltEz." Tanto en esta como en "La Apa
rieücia" el actor en el juicio es José E. Ucrós 292. 

MINISTRO DE GoBIERNO. Sumario por negligencia 171. 
" de Italia. Visita á la Corte 16. 

MrLd.N RICARDO. Juicio por la fuga de un preso 251. 
MoGOLLÓN JosÉ VICENTE. Id. por abuso de autoridad 222. 
l\IoLINA MoDESTO. Ejecttcíón contra él 180. 
MoNEDA FALSA. Véase Ci·rculacíún y Falsificación. 
MoNOPoLIO. Véase Aguan#ente. 
l\io;sTAÑA JoAQUÍN. Competencia entre la autoridad civil y la w.ili. 

tar sobre el conocimiento de la causa contra esté sol
dado por heridas 89. 

MoNROY DomNGo. Proceso por negligencia 197. 
1\-ioNROY JosÉ To~L\s. Id. por abuso de autoridad 189. 
MoNROY MANUEL. Ejecución contra él 317. 
MoNTENEGRO FEUNANDO. Sumario por varios delitos 245. 
l\:loRALES DOOTOU ANTONIO. Denuncia la pérdida de su correspon· 

. dencia 197. 
MoRA V AUGAS PEDRO. Sumario por abuso de autoridad 388. 
MoRENO orn Los Hios nlAHTÍN. Id. por delitos p19líticos 67. 
MoRENO EÚAS. Sumario por la pérdida de unos billetes 6. 
l\ioRENO JosÉ TRINIDAD. Proceso por negligencia 380, 399, 
MoRTUORIAS. En igualdád de circunstancias, el Juez del lugar don-

de uno muera es el competente para conocer de la 
mortuoria 237. . 
Los impuestos sobre las morLuorias se hacen efectivos 
por los trámites comunes 306, 
Las Asambleas Departamentales dehen legislar sobre 
este asunto 394. 

MoTÍN Y RoBo. Causa por ......... 119. 
MoVILLA SAMUEL. Id. por nrios delitos 157. 
MuÑoz FEDERICO. Proceso por usurpación de facultades 220. 
MuRrEL VícTOR. Causa por haber adn1itido fianza carcelera á un 

reo 309. 

N 

NARIÑO VICENTE ANTONIO. Juicio por tentativa de homicidio 342. 
NA. VEROS W ALDO Y Mor.INA PEDRO. Id. por usurpación de faculta . 

des 253. 
NEOLIGENCIA. Procesos por ...... 7, 52, 63, 67, 140, 141, 151, 171-

172, 189, 193, 195, 197, 206, 229, 230, 286, 301, 
339. 

NEUTRAI.ID.~D. (Violación de) Proceso 68, 390. 
NIETo JuLIÁN Y MANUEL ÜAB.I..LLERO. Id. por homicidio 233. 
NoGUERA DÁIIIAZO. Sumario por demoras 165. 
NoGUERA MA.zA DE~IETIUO. Id. por delitos políticos 55. 
NoTAmos. Los Notarios no son miembros del Poder ·Judicial 323, 
NuLIDAD de contratos 164:, 318. 

de un juicio ejecutivo 145, 
de un remate 114, 181. 

o 

ÜLAVE RoBERTO. Proceso por circulación de moneda falsa 142. 
ÜLIER JuAN U. Id. por contrabando 102, 
O' PwK ÜLIVIER. Id. por la fractura de un sello 87, 
OrosrTOR. El opositor de un deslinde puede llegar á ser actor y 

demandado 378. 
ÜQUENDO & HENRÍQUEZ. Reclaman la canoa" Nilo" 275. 
ÜHTEGA GERARUO. Sumario en averiguación del paso de armas por 

el Istmo de Panamá, con violación de la neutralidad 
390. ' 

ÜRTIZ MARTÍN. Juicio por usurpación de autoridad 63, 174. 
Ou·rrz DE R. ULPIANA .. Ejecuta á Au¡·ez.ia11o Estrada 291. 
Osomo SAN1'IAGO. Causa por falsificación de meneda 52. 
OsrrNA BELISAUIO. Id. por malversación de caudalQs públicos 23. 
ÜVALLE DAviD. Id. por responsabilidad 247. -

p 

PAGNAJIIENTA ANÍBAL. Se le exonera del pago de unos derechos de 
Adnana'l47. 

PALACIOS FRANCisco J. Ejecución contra él 2fl3. 
PAPEL SELLADo. En los cas_os comuneR, el papel sellado se suplirá 

cnn bhnco, a costa de quien deba suministrar. aquél ; 
~u~:~ euando en s~gu~1~a instancia, el apelantfj uo 
diere desde el pnnc1p10 el necesario, se le tondré, 
por desistido 345. 
Al papel sellado hay que adherir estampillas en cier
to caso 3G9. 

PARDO FmEM Causa por falsificación de moneda 34:. 
PARÍS JosÉ l\'IANUEL Y JosÉ JOAQUÍN. Se pretende ex:'Propiarles un. 

terreno, en Bogotá, para una calle 324. 
PATIÑO ANASTACIO. V éasr Cornpafíia Trasatlántica. 
PAz FA.USTINO. Promuev(l juicio por demoras 32. 
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PEAJE DE QUINAS. Denuncio dado l)Or varios, contra el Gobernador 
de Sa1üanuer, !JOr el cobro de esta coutribución 196. 

PENSIONES. Consulta que se le hace á la Corte, sobre si subsisten, ó 
no, las concedidas por el extinguido Estado de Pana
má, sobre su Tesoro 64. 
Demandas por ......... 3, 11, 20, 42, 50, 66, 80, 90, 
93, 154. 

l:'EÑA FÉLIX. Juicio contra él por heridas 117. . 
PEÑA LUIS Fu.NOrsco. Sumario contra él por atribuírsele el desig

nio de hacer volar la:l murallas de Uartagena _62. 
PEÑA :i\'hGUEL A. Se queja contra el Juez de l\'lompox ::lU6, 391. 
P.n:.XA ¿';ENÓN. Consulta que hace un Fiscal sobre el mérito pro bato

torio de los documeutos creados para averiguar quié
nes fueron los autores del asesinato de Zeuón l'eña 
150. 

l'Eiumv: Eu:>ElliO. í:lumario por daiíos en el telégrafo 36. 
l'K1u;11tA JI:Luwos. Id. 110r falsificación de moneda 94. 
Púu:~ JUAN. ld. por circulación de moneda falsa 156. 
l'EtnTo:>. l!Js váliao el nomb1·amiento hecho por el Juez en cierto 

caso 404. 
YJ<;ltJUICIOS. En las cuasas criminales es obligatorio el avalúo de 

los perjuicios sufridos ; 259 ; nun cuando no se haya 
COntiUmOidO el delito 361. 

P.n:HNET CAYETANO. Juicio contra él por heridas 90. 
l'.n:ltSONAL DE LA CouTE. Cambios ocurridos 1, 25, 121, 1;)3, 193, 

217, 351. 
PINILLOS EDELJ\URA. Uausa por circulación de moneda falsa fjG. 
PrNo ALEJANDRO. Interpone el recurso de casación contra la sen-

tencia que lo condenó á muelte por asesinato 308. 
PIÑEROS FÉLIX Y o·TRos. Juicio por demoras 3iH:i. 
PIZARRO RICARDO. Id. por abaudono del destino 341. 
PoDERES. Los poderes que se refieren á un jmcio presunto, mien-

tras este no aparezca, no se notifican ni se dan en 
traslado 378. 

PoLICÍA. A la policía compete couocer de las causas por hurto y 
estafa de cosa cuyo valor no exueda de $ f.lU 353. 

PoNCE DE LEON .i!'EHNANDO. J!;jecucióu contm él y Segundo Lozano 
como fiadores :.:l18. 

Po:wE DE Ü'LF.VY J VANA. Inexequibilidad de lu. ley que le coucedió 
pensión ::l35. 

rREFEC1'0 m; M!mU:LLÍN. Sumario por expropiación de unas caba
llerías 14:0. 

PltESCRIPCIÓN DE LAS !'ESAS Solicitud de la Corte 3. 
:Fallos sobre... 22, 2il, 24, 54, b9, 63, 67, 165, 166, 
171, 189, 196, 197, 22U, 2:.:l8, 22~, 239, 253, :.:l55, 
262, 287, 301, 356, iH:i7. 

PRIETO DANIEL. Juicio por heriúas 6!:1. 
PROCEDilliiENTO. Cómo c.J.eb~n fallar y resol ver los 1'ribunales 238 

275. 
Procedimiento cuando se trata de anular los Acuer
dos municipales 379. 

PuLIDO DE MoNTE:; ZorLA. La desamortización de bienes de manos 
muertas no alcauzo á las obligaciones á plazo cor•
traídas antes del aecreto de 1otH. 4U3. 

PuLIDO ZoiLO, .Proceso por usurpvción de faeultades 48. 
PuTNAM FrtA.NCISCO vV. Auto uictad.o por el Tribunal do Cundina

marca 104. 

QuEJA de Juan G. Calderón contra el Tribunal de Bolívar 151. 
QuiJANO W. ELÍA':l. Sumario por usurpación de facultades ~8. 
QmÑONE:> ELADIO. Competencia entre la autondad civil y la mi-

litar solire eonociwiento de la causu por la muerte 
de Nicomedes Hodnguez 113. 

Iünrím"z ANTOiíiO :&LmíA. Se le d~clara desistido de uu recurso de 
apelación en el juicio sobre "l'lauadas" y "1\luudo 
uue\'o.'' 24:o. 
l:iumario .contra él por haber radicado su despacho 
de J Utlz, fuera del poblado 3tH). . 

l{..o~.:.uÍrtEZ J EtiÚti ll unw:>. Sumario J:lOl" delitos políticos ~6:&. 

RAliiÍREZ MANUEL 1\IARÍA. Denuncio que contra él da Isidoro Bur
gos 207. 

HA~lÍREZ l!'.F;Lu'E. Intenta demanda contra la Compañía del Ferro
carril de l'anam:í 170. 
Se queja contra el Tribunal de Panamá 164. 

RurÍRJ<;z Gúil'mz Jo::;É J\üuÍA. Ejecución contra él, 397. 
R~:llELIÓN. Véase Delitos políticos. 
HECLU'l'A~lmNTO. Procesos por ... 70, 129, 166, 295. 
HECOJUI'ENSA. Se coucede 65. 
HECONVENCIÓN. Puede haberla en las demandas de menor cuantía 

380. 
RECURSO DE CASACIÓN. Véase Casaciún. 
HmNA lü;LIODOIW. Juicio por usmpución de facultades 221, 244. 
REIVINDJUAClÓN. Juicios de ... 270, 275. 
RENGIFO Amsl'IDES. Sumarie por delitos políticos 38. 
liEPARTmmNTO. Los expedientes que quedaron sin repartir en los 

Juzgados deben repartirse 313. 
Hepartido un expediente, se entiende qtw lo están 
los incidentes y los juicios acumulados 378. 
Véa&e Juez 1.0 de Bogetá. 

RESGUARDOS DE INDÍGEN.\S. L;ls juicios sobre resguardos se rigen 
por las leyes comunes 241. 

RESTITUCIÓN nm DESPOJO. Demanda de José Hilario Cano 194. 
HESTREPO É HtJos (FEUNANDo).Ejecución contra ellos 138. 
HESl'REl;O HuuÉN. Proceso por abuso de autoridad 310. 
HEYES P l'.TIUA ÜLÍ:iiiACO. Ejecución contra él 357. 
Hill."-S JosÉ G. Y JosÉ E. UAIW. Incidentes de una causa contra 

ellos 46. 
Ru.Ño H.w.uwo. Demanda al Gobierno nacional 206. 
HINCÓN l\iOT'I'A J liAN. N. Sm;nario por !l buso de autoridad 228, 
Hron JosÉ l\lAuü. Id. por negligencia. 389. 
RollLES Lm::; A. Sumario por violación de correspcndenc:ia 85. 
H.onAs CLÍ~IACO Y o'l'Itas, Id. por delitos políticos 254. 
RoDRÍGuEz BnAUU:?· Demanda por suministros en la guerra de 

188o, 31 ... 
HomáGuEz JI'EuEmoo. Proceso por negligencia 142. 
HomáGuEz .l<'J,OHEN'L'INO Y OTHOS. Sentencia del1'ribunal de Cundi

namarca en la causa contra ellos por motín y robo 
119. 

RoDRÍGUEZ JAUJNTO. Causa milital' contl'a él por insubordinación 
1.67, 177, 186. 

lioDRÍGUEZ JuAN N. Causa militar por hurto 072. 
HouuÍGUEZ N1coLÁ.s. Ejecución contra él 27. 
HounÍGUEZ PEDRO. Proceso por falsificación de moneda tí2. 
RoDRÍGUEZ lLu·.\EJ,, Id. por contrabando 36. 
HoJAS B. ENJtJQUE. Denuncio de A. Antorveza contra él 34:0. 405. 

Sumario por haber actuado ciertas diligencias en pa
pel blanc.:o 3G5. 

RunmRo ToRRES IGNACIO. Denuncio de Ignacio Franco c0ntra él por 
fa,lta de asistencia al despacho 227. 

RoSARIO l!'ERlllÍN. Competencia entre autoridades civiles sobre cono
cimiento de la causa contra él por abu,so d esho
nesto 305. 

RosERo HoBEltTO. Proceso por abuso de autoridad. 3U9. 
HuBIANO .l<'LORENTTNO. Concurso de acreedores contra él 105. 
HuuiO 'l'JuEitiO. Sumario por re~ponsabilidad 239. 
HuEDA DANmL. Causa por id. 300. 
HuEvA SEVElW. Solicita el cámbio de sus Le.ras militare3 55. 
Hurz CARLOS H. Proceso por negligencia 189, 193, 255. 
limz BAltRETO Enm,w. Lo acusan Cl-abriela Olaya y Agustín Calvo 

1\'Iendivil ~68. · · 
Huiz LIHRADA. Se le niegt\ el derecho á una pensión 11. 

SAMAMENTO DE VOTOS 38, 45, 83, 116. 346, 3·17, 348, 36~1. 
SücuEz BúmARo. Suml\rio por delitos político¡; 53. 
SÁNCHEz lNOCENCIO. Id. por tentativa de envenenamiento 82. 
S . .\NcrrEz JosÉ M:ARÍ.\. Demanda por suministros en 1885 316. 
S.í:s-crrEz J UI.IO. Tercería en una ejecución 190. 
Súom"~ JuAN Y Lms ALBER'l'Y. Juicio por f,.J,i..:icación de mone

da 1üG. 
· SÁxorrEz SEGUNDo. Jd pf>l' demoras y abuso de autoridad 212. 
SAXCLE~IE.'iT~J V ICLX ;·¡.; .ul. por circulación de moneda falsa 32. 
"S.ZNcoTE" IIACIENDA DE. Juicio sobre la nulidad de las diligen

cias de desamortización 114. 
SA:s-T;I.~IARÍA DA. vro. Ejecnción contrá él1G9. 
SAN'r.UIA.táA. F.m¡;,;u:iN. Expropiación de uu terreno 179. 

l 

( 

( 
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SANTAMARÍA & LALINDE. Ejecución contra ellos 14:7. 
SANTODOMINGO Lurs. Sumario por delitos políticos 96. 
SANTOS IsmORA. Solicita pensión del Tesoro 80. 
SANTOS ÜNOFRE. Juicio por daños en el telégrafo 55. 
SARmF.NTO EsTEB~ y FmmÍN. Cansa por asesinato 161. 
SEORE'rARIO DE GonmnNo N; PA:s.ur.C Sumario por demoras 87. 
SEIHcr6N. Causa por ... 69, 81. 
SENTENOIAS. Las dictadas en juicios de imprenta, c-on intervención 

del Jurado no son apelables 313. 
Las que aprueban ó imprueban el fallo del Jurado 
deben dictarse dentro de tres días 258. 
Las que recaigan en pleitos que valgan más de 
$ 5,000, llevurán una estampilla de 3." clase por 
cada $ 5,000 de exeso 34:5. 

SERRANO CLÍllrAco. Juicio por negligencia 52. 
StcARD JoAQUÍN. Id. por abuso de autoridad 157. 
SIERRA JuAN. Id. por deserción 319. 
SrLVA ALEJANDRO Y omos. Id. por delitos políticos 263. 
SnvA PASTOR. Juicio de deslinde de las tierras de " San Ignacio " 

226. 
SrLVA RF:liHGIO. Id. por circnlaci6n de moneda falsa 30. 
SmTII EmruNDO W. P. Ejecuci6n contra él 181.. 
SoTO l\L>~.tÜN Y CANoro. Sumario por rebelión 59. 
Su.\nEz DolliiNGo. Id. por falReúad 197. 
SuEscÚN DoMINGO. Id. por la pérdida de un expediente. 388. 
SuPLENTES DE LOS J UEOES. Pueden ejercer la abogacía cuando no 

están en ejercicio 330. 
N o tienen señalado sueldo 331. 
Reemplazan á los Jueces en las faltas absolutas, 
tempomles ?! accir.lentales 3 3 7. 
de los 11fagisM·ados de Tdbunales. La Corte 'no tiene 
facultad de presentar ternas al Poder EjE'cuti vo para 
su nombramiento 381. 

SusPENS16N DE LEYES DE LOS EXTINGUIDOS ESTADOS 73. 
susTRACCIÓN DE DoomiENTOS. Causa por ... 5. 

de encomiendas. Id. 31, 87. 

T 

TELÉGRAFOS. Daño~ All las líneas de ........ 24, 36, 55. 
TELEGRAliA FALSO. V éa.;;e Benítez .José Tobías. 
TÉLLEZ RuDECI::\DO. Causas por hurto 51, 91. 
TENTATIVA DE E~VENE~.UIIENTO. Véase 8ánchez Inocencia. 

ele homicidio 269, 342. 
TÉRMINOS. En los judiciales se cuentan las horas de la noche 353 .. 

Los términos comenzados á correr .V las diligencias, 
priRcipiadas no se interrumpen por causa de la uni
ficación de las leyes 330, 331. 
El que tiene el demandado para contestar principia· 
cuando termine el q ne se le ha ya Reñalado para que 
esté á derecho en el juicio 393. 

TEUREROS BENJ.UIÍN. Demanda por expropiaciones de 1885. 386. 
TERRrL FEoimroo. Ejecución contra él 34:3. 
TERJUTOJnos. Quedaron haciendo parto de los Departamentos, la 

· Corte no conoce y1í de SUR litigios 9. 
Ton6N ToRIBIO. CaqRA. por circnlación do moned:, falsa 166. 
ToRitES LrSANDlW. Sumario por falsificación de unos aparatos de 

Remington 318. 
Tn.uor6N. Juicio por ...... 44. , 
TmBUNALES. Deben fallar en Sala plnml 239, 257, 275. 

Cuando se compongan de cuatro ó mús Magistrados, 
los qne queden sobrantes en cada juicio reemplazanín á 
los que estén impedidos ó sean recusados 29!), 322. 
Debf\n conocer en seo-unda in~tancia de los juicios de 
menor cuantía que f~erou fallados por los Jneces de 
Circníto, conforme 1Í las leyes de lo~ extinguidos Eo
tados 329, 4:01. 
Deciden en Sala de Acuerdo sobre la validez ó nuli
dad de los Acuerdos de las Corporaciones municipa
les 306. 
Trámites que deben seguir para ello 3·79. 
No tienen jurisdicción para conocer de los juicios de 
cuentas 379. 

TREMBLAY & RECABADO. Demandan á Target & Bolesta 170. 
TROQUEL hallado en la quebrada de Sauta Elena 60. 
TRoQuELES eq ni \'ocados en la CitS!l de 1\f·medu. de Bogotá 21. 
TROTET J40QUES. Demanda 1Í Poppes & Pilides 171. 

u 

UoR6s Jos:É E. Véase Mina" La Apariencia." 
U;~HÑA CELEDONIO. Juicio sobre nulidad de un contrato 318. 
Uxm:I.D DE UF.Sl'ONSABTL!IlAD no pnede ten•er efecto· onflnd<} el prin. 

ci pal y el subalterno dependen de diversos l\'liniste "' 
rioR 307. 

URDANF:TA Exr:rQuE . .Juicio por falsificación de moneda 138. 
Uso"\TEGUI VAT,ENTINA. Dejó de tener derecho á disfrutar la pen

sión qne se le habí:1 concedido 154. 
Uso.(TEGur VICENTE. Ejecución contra él 351. 
UsuRPA0lÓN rm FAOULl'.-I.IYES. Causas po1· ........ 7, 28, 48, 63, 127, 

220, 221, 24:4:, 253, 254, 288. 

V 

VALENZUELA TEÓFILQ. Sumario por demoras 227. 
VALI,Amxo BERNAIWO. Id. por varios cargos 24:8. 
V ALr,EJo ANTONIO. Solicita la devolnf'ión do unos derechos de Adnm-

na 209. 
V ANEGAS IsAuiu É ls;~mNIA. Causa por falsificación de moneda 34. 
VARGAS & liEtauxos. Demanda por sumini:-;tros en 1885 316. 
VARGAS l\Lmc~;LIANO. Sumario por fal~edad 28il. 
VARGAS R.n'AEr,. Can<a por hurt.o de sal 128, :J 31. 
V ÁSQUEZ CARLOS Y OTROS. Id: por traición 4:4:. 
V ÁSQUEZ CA:u:rLo. Id. por malversación de fondos 302. 
VlcLA AvELINO. Id. por falsedad 24:0, 
V1n.u. FnANCisoo J. Id. id. 228. 
VrLA DAVID Y HEH11IANOS. Ejecúción contra ellos 221. 
VlLiu\. LEn JosÉ. Sumario por detención arbitraria 244. 
VnLA M.\NUEL. Id. por abuso de autoridad 332. 
VnLAOOB UwARDO. Id. por homicidio 103. 
VrLLAmZAR VrcENTE. Id. por abuso de autoridad 246. 
Vr:sASuo FrnEr, Y OTIWS. Id. por delitos políticos 262. 
VIÑAS l\fARCIAL. Demanda por suministros de 1885 362. 
VIOLA l\ÍANUEL S. Causa por sedición 81. 
VroLAOI6N DJc oormESPONDENOIA 85, 127. 

de leyes 254:. 
VrsiTAS DE Su SEÑO.RIA EL l\hNIS1~Ro D.B GomERNO 319, 357. 

del sef¡;o¡· Minist1·o de Italia In. 
VIS1'AS :OEL SEÑOR Pm>OURADOn DE r.A NAcr6N. 

En la acusación de Apolinar Hniz contra el Tribunal 
del Cauca 200. 

" " " " de Gabriela Ola ya cóntra el doctor 
Emilio Ruiz 271. 

" ' ' " " de Pantaleón Ballosteros contra el 
General ,Jaime Córdoba 4:0'7. 

" causa contra Aleja11dro Pino 304. 
" " " " Antonio M. Baute 376. 
" " " " Buenaventura Clavijo 4:06, 
" " " " El bongo '' Super.ior" 39. 
" " " " Ezequiel García l\f. 223. 
" " " "Enrique H.oj:.1s .B. 392. 
" · " " " 8-obernador de Cuudinamarca 13 3. 
" " " " J'uan Ohave~ 270. 
" " " 1' l\Iisael Garcés 223. 
" " " " Nicoltís Lozano 391. 
" " " " Pablo l\iartínez 171. 
'' " " " Pedro Hodríguez 51:i. 
" " " " Hafael Vargas 1.2 1. 
" " " "Se11én Gnnzá.lez 107. 
En la competencia por la causa contra Antonio Na-

" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

riño ::183. 
" " " Fermín Hosero 352. 
" " " Heliodoro Gamar!·a 133. 
" " " .] esús r~asprilla 376. 
" ·, " Hamón Hueda 391. 
" " " Teodoro Sam u dio 14:3. 
".consulta sobre pensiones en Panamá 171. 
" demanda de Eusebio L. Caro por suminis-

" 
" 
" 

" 

tros 264:. 
'' " Jnan- A. Canajal 
" "Juau B. Feijoo 

id. 
id. 

383 
384: 

" " J. Miguel de Paz t>Or nn remate 
327, 358. 

" " l\figuel O uéllar por suministros 
199. 
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" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 

" " R.osa Cruz de Molano por pensión. 
172. 

" " Sergio Duarte por pesos 375. 
" " Concepción ::\Iéndez por suminis

tros 4US. 
el denuncio de Ahraham Antorveza 256. 
" " " doctor ,~nh·nio Morales, Magistra-

do de L: Cu; ~e 199. 
" " " " Fidel H. HuFas 343. 
" " " " un u. aj u a jJUl' E. Zulcta 360. 
" las diligencias contra .;'.1ariano Manrique B. 359. 
" la ejecución contra. Aleja11dro Danouille 278. 
" '' " " David Vilo. 232. 
" " " " Bvari~;to de la T,•rre 382. 
" " " ., General J tlan N. ~\Iateus 34:4, 352. 
" " '' "lreneo Escobar 312, 407. 
" " " " J saac Sennior 368. 
" " " " l\Ianuel l\'fonroy 343. 
" " " " Matías Ahumada 231. 
" " " " Pedro y Mercedes Avila 183. 
" " " " Pedro González 207. 
" " " " Vicente López 3G7. 
Expropiación contra Alejandro W eckhecker 263. 
" " · " " Fermín Santamaría 198. 
" " " " Liborio Gutiérrez E. 011. 
" " " " José Manuel París 328, 336. 
" " " " Pedro M. Gutiérrez 384:. 
En el juicio de cuentas con Leopoldo Franco 183. 
" " " " :E'ran cisco J. Palacios 406. 
" " " " Jooé María Forero S. 327. 
" " " " Clemente Martín 335. 
" " " entre O. Umaña y el Estado de Boye.-

" 
" " 

" " 

" 

cá 336. 
" "R. Vargas y Eustaquio 1\fuñoz 334. 
" " R. Santos y el Estado de Antio

quia 334. 
" " V arios por la mina "La Aparien

cia" 231, 255. 
" sobre una casa del Presbítero Justi

niano Madrid 266. 
" " " " sucesión de Zoilo M. Arce 320. 
"la queja de Juan G. Calderón contra el 'l'ribunal 

de Bolívar 158. 
" la solicitud de Alejandro Castro sobre excarce-

lación 175. 
" el sumario contra Argilio Amaya 164. 
" " " " Alejandro Zea 296. 
" " " " Antonio l\L Ramírez 358, 408. 
" " " " Buenaventura Clavija 408. 
" " " " Domingo MeElina 278. 

" " " Domingo Monroy 199. 
" " " Eleuterio Ceballüs 198. 
" " n, Federico R. Rodríguez 176. 
" " " Félix Piñeros 343. 

" 
" 

" " " Gerardo Ortega 191. 
" " " General en Jefe del Ejército 168. 
" " " Gobernador de Santander 159. 

" 
" 
" 
" " " ·" Ignacio A. Hoyos 191. 
" " " " Isa-ías Castro V élt;z 358. 
" " " " Isidoro Isaza 400. 
" " " "Joaquín Arbeláez 198. 
" " " " .Joaquín Sicard 159. 
" " " "José Cnpertino Lara 375. 
" " " ', José María Hioja 399 
" " " "José María Lombana D 296. .. " " " Juez del Oircuíto de Andes 384 . 

" " " J nan P. Bemal 200. 
" " " " Julio Esté vez Bretón 368. 
" " " " J nlio Ferrer 392. 
)l '' " " l\iarceliano Vargas 304. 
" " " "Narciso Colmenares 400. 
" " " " Saln'ltiano Chaparro 360. 
" " " "Tribunal r:le Cnndinamarca 405. 
" " " pnra. u verig uu· d aseciuato de Zenón 

Peña 144. 

w 
WECKBECKJ!lR ALEJANDRo. Expropiación de ut1 ~·.n·eno 27'7, 303. 
WILCHES SoLÓN. Sumario por reClutamiento 166. 

) 
ZALDÚA MANUEL MARÍA. Denuncio contra varios funcionarios 156. 
Z.uruniO TEonmw. Causa por alteración de Billetes del Banco na

cional 140, 143. 

ZAPATA ÁNGEL. Ejecución contra él 398. 
ZAPATA J·osÉ MARÍA. Id. por circulación de moneda falsa 43. 
ZUJ,E'l'A EsTANISLAO B. Denuncia la mina de "Matamundo ', 324. 
ZuLETA Tm1Ás. Proceso por m;urpación de autoridad :~54. 
ZÚÑIGA JosÉ L. R.eivindica un Cayuco 252. 

El Secretario, RAMÓN GUERRA AZUOLA. 

ANUNCIOS 

GA[;~llo\ J~mAt-Se publica este peri6dico ordinariamen

te una vez ·por _semana (los sábados), y se admiten suscripciones 

en el Banco Nacional así: 

Por un semestre (26 números) ......... : .............. $ 3 00 

Por un año (25 id, .. . .. . ..... .. .. .. • .. . .. .. .. .. .. 5 00 

No se venden mímuros sueltos. 

Es de ·cargo del Ministro de Gobierno hacer repartir el 

periódioco á los suscriptores en la capital, y en los Departa

mentos por medio de los correos ; sin perjuicio de la distribu. 
ción á las oficinas públicas que· deben recibirlo. 

No se admite anuncios que no sean de carácter oficial, 

ni inserciones que no sean autorizadas por la Corto Suprema. 

"GACE'I'A JUDICIAL" 

El Gobierno ha resuelto bajar á la mitad del valor de las 

suscripciones á este periódico, desde el número 27 en adelante, 

preJio que tednrán igualmente las colecciones de la aaceta. 

El Subsecretario de Gobierno, Julio A. Gor?·edO?', 

IMPORTANTE. 

Eu venecficio del buen servicio público, se suplica á los ca

balleros que tengan en su poder Códigos, Compilaciones, tomos 

de leyes nacionales y de los extinguidos Estados, ú ~tros libros 

de propiedad de· la Corte Suprema, se sirvan devolverlos, pues 

ocurre con frecuencia la necesidad de consultar tales obras. 

CONST~TUC~ÓN DE COLOMB~A" 
Es·rÁ DE VEN'rA en la Tesorería general, en edición 

de cuaderno, á 20 centavos el ejemplar. 

BOGOTÁ.-IMP. DE PIZA,NO, POR J. DELIO URIB]), 


